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PRÓLOGO 

 

La Obra Legislativa de la X Legislatura del Parlamento de Navarra reco-
ge el resumen de la actividad y del día a día de la institución que representa 
a la ciudadanía navarra en el periodo 2019-2023. Una legislatura marcada 
por la pandemia del Coronavirus tanto en buena parte de los asuntos que se 
han tratado como en la necesidad de adaptar la propia actividad del legisla-
tivo a las normas sanitarias de cada momento.  

El resultado de las elecciones forales del 26 de mayo de 2019 supuso que 
la coalición Navarra Suma obtuviera 20 escaños, Partido Socialista de 
Navarra 11, Geroa Bai 9, EH Bildu Nafarroa 7, Podemos-Ahal dugu 2 e 
Izquierda Ezkerra 1. Las negociaciones entre las formaciones políticas propi-
ciaron un gobierno en minoría con el apoyo de 23 escaños (PSN, Geroa Bai, 
Podemos e IE) con un acuerdo programático para este periodo que ha mar-
cado en gran parte la acción legislativa.    

El Parlamento ha tenido un papel fundamental, puesto que el ejecutivo ha 
tenido que negociar con las formaciones políticas de la oposición (Navarra 
Suma y EH Bildu) para sacar adelante sus iniciativas.  

A pesar de la COVID, ha sido una legislatura de una gran actividad. En 
estos cuatro años se han tramitado 9.286 iniciativas, mil más que la anterior 
legislatura y 3.000 más que en la VIII. Da buena cuenta del aumento de la 
actividad del Parlamento de Navarra en los últimos años. Como se refleja en 
las siguientes páginas, se han aprobado 107 leyes forales, una más que en la 
legislatura anterior, que han aportado estabilidad a la Comunidad Foral y 
que han intentado reforzar los servicios públicos en una situación delicada 
por el coronavirus y sus consecuencias sociales y económicas. 

Además, se han aprobado 14 Decretos Forales Legislativos, 21 Decretos 
Forales, una Proposición de Ley en el Congreso de los Diputados y la refor-
ma integral del Reglamento del Parlamento de Navarra que se aplica ya en 
la XI Legislatura.  

Además de la actividad propiamente parlamentaria de legislar y controlar 
al Gobierno, uno de los objetivos de la Presidencia y la Mesa del Parlamen-
to, ha sido el de continuar acercando la institución a la ciudadanía fortale-
ciendo el trabajo con el importante tejido asociativo de nuestra Comunidad. 
En esta colaboración, hay que destacar la firma del Parlamento y de los gru-
pos parlamentarios del Pacto Navarro contra la Pobreza y la Desigualdad 
2021-2030 junto a la Plataforma de Entidades Sociales (Coordinadora de 
ONGD de Navarra, Red de Economía Alternativa y Solidaria, Red Navarra 
de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social y CERMIN). También se ha 
reforzado la colaboración y los convenios con la Universidad Pública de 
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Navarra y la Universidad de Navarra además de establecer los mimbres 
para hacerlo también en la siguiente legislatura con la Universidad Nacional 
de Educación a Distancia (UNED). 

La legislatura también ha servido para innovar y establecer una colabo-
ración entre el Parlamento, CERMIN y UPNA para que la Universidad desa-
rrollara un estudio sobre la legislación comunitaria, estatal y autonómica 
con impacto en las personas con discapacidad de Navarra, avanzando y pro-
poniendo las modificaciones o desarrollos necesarios para adaptar la legis-
lación foral a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad. Este estudio y el trabajo de colaboración con el 
Gobierno de Navarra propició que se aprobara en esta X legislatura la Ley 
Foral de Atención a las Personas con Discapacidad. Al final de la legislatu-
ra, también ha sido acordado otro convenio similar entre la UPNA, el Parla-
mento y la Plataforma de Entidades Sociales para elaborar una herramienta 
que facilitara el seguimiento del cumplimiento del Pacto Navarro contra la 
Pobreza y la Desigualdad. De esta manera, el Parlamento colabora con el 
personal investigador de las universidades y aprovecha el conocimiento y la 
innovación de nuestro ecosistema universitario para realizar una mejor labor 
legislativa.  

El Kultur Atrio ha continuado siendo un lugar de encuentro para albergar 
exposiciones sobre cuestiones sociales, culturales, políticas, así como la ini-
ciativa “Parlamento Abierto”, que ha permitido la colaboración con las 
entidades sociales. Cuatro años de colaboración con las asociaciones en la 
conmemoración de días internacionales, en la defensa y reivindicación de los 
derechos humanos, de la Memoria, y de la reparación de todas las Víctimas.  

La actividad extraparlamentaria también ha tenido un enfoque didáctico 
para acercar la historia y el fuero navarro en colaboración sobre todo con 
nuestras universidades, pero también con personas expertas de otros ámbi-
tos. Y se ha recuperado la entrega de la Medalla del Parlamento, máxima 
condecoración de nuestra institución. Este honor recayó en Euskaltzaindia 
(2019), el Club Atlético Osasuna (2020), la Plataforma de Entidades Socia-
les (2021) y el sector primario (2022). 

Los cuatro años han servido también para dar un cambio a la organiza-
ción interna del Parlamento, para adaptarla a los nuevos tiempos y, sobre 
todo, optimizar y mejorar su funcionamiento. Se han iniciado los trámites 
para la adaptación del Parlamento a la Administración Electrónica que será 
una realidad en los primeros meses de la próxima legislatura. Todo encami-
nado a acercar más la institución a la calle.  

La colaboración con otros parlamentos en la COPREPA fue muy impor-
tante en este periodo y, singularmente, durante la crisis sanitaria de la 
COVID, para poder mantener la actividad parlamentaria al mismo tiempo 
que se cumplía con las normas sanitarias y, en este sentido, hay que recordar 



que nuestro Parlamento fue el legislativo con mayor actividad durante la 
pandemia. 

Ha sido una legislatura atípica, pero con una gran actividad y en la que 
el Parlamento ha seguido colaborando con el resto de las instituciones: 
Gobierno de Navarra, con entidades locales y también con el asociacionismo 
para conseguir mejorar nuestra comunidad a pesar del Coronavirus, de la 
guerra de Ucrania y de las consecuencias que ha tenido en forma de crisis 
económica. 

Por último, una especial mención a las dos instituciones dependientes del 
legislativo —Defensor del Pueblo de Navarra y Cámara de Comptos— que 
han sido renovadas en esta legislatura y con cuyos titulares (salientes y 
entrantes) ha habido una leal y profunda colaboración institucional en favor 
del interés general de nuestra Comunidad. 

Unai Hualde Iglesias 
Presidente del Parlamento de Navarra
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INTRODUCCIÓN 

Mediante el Decreto Foral de la Presidenta de la Comunidad Foral de Navarra 7/2019, 
de 1 de abril, se convocaron elecciones al Parlamento de Navarra el día 26 de mayo de 
2019. Tras los comicios, el Legislativo Foral celebró su sesión constitutiva el día 19 de 
junio de 2019 y eligió Presidente de esta institución a D. Unai Hualde Iglesias. De este 
modo se dio inicio a la X Legislatura, que se prolongó hasta el día 4 de abril de 2023. 

Al comienzo de la legislatura, la Cámara otorgó su confianza a un gobierno de coali-
ción presidido por Dña. María Chivite Navascués y respaldado por el Partido Socialista de 
Navarra-PSOE y las formaciones políticas Geroa Bai, Podemos e Izquierda-Ezkerra. En la 
oposición quedaron la coalición electoral de  Navarra Suma y la federación de partidos de 
Euskal Herria Bildu. El nuevo ejecutivo disponía exclusivamente de veintitrés de los cin-
cuenta escaños del Legislativo Foral, por lo que debió consensuar acuerdos con las dife-
rentes sensibilidades de la Cámara para llevar a efecto su programa de gobierno y aprobar 
disposiciones legislativas. 

Como caracteriza al Parlamento de Navarra, durante esta legislatura la actividad legis-
lativa ha sido abundante. El presente trabajo, al igual que en anteriores ocasiones, trata de 
facilitar en una única recopilación el total de iniciativas legislativas que han prosperado en 
el periodo 2019-2023, que se concretan en la aprobación de 107 leyes forales, 14 decretos 
forales legislativos, 21 decretos leyes forales, en la presentación de una proposición de ley 
en el Congreso de los Diputados y en la aprobación, al término de la legislatura, de un 
nuevo Reglamento del Parlamento de Navarra. 

El inicio de la legislatura se vio pronto afectado por la crisis sanitaria provocada por la 
pandemia de la COVID-19. Sin embargo, no se detuvo la actividad del Parlamento de 
Navarra. En este sentido, si bien el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, supuso la 
declaración del estado de alarma y la limitación de la libre circulación de la ciudadanía, el 
Legislativo celebró doce sesiones plenarias entre los días 27 de marzo y 21 de junio de 
2020, fecha en que expiró esta situación excepcional. De las sesiones referidas, al menos 
ocho de ellas tuvieron un contenido legislativo. En ellas, se debatieron y aprobaron leyes 
forales de créditos extraordinarios o suplementos de crédito, y se convalidaron decretos 
leyes forales, justificados en gran parte en la adopción de medidas urgentes para responder 
al impacto generado por la crisis sanitaria del coronavirus; de ellos, algunos fueron trami-
tados posteriormente como proyectos de ley foral por el procedimiento de urgencia, según 
prevé el apartado 2 del artículo 21.bis de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra. 

Al igual que los primeros repertorios de legislación publicados por el Parlamento de 
Navarra, la presente edición de la Obra Legislativa contiene exclusivamente textos legales, 
prescindiendo de las resoluciones aprobadas por la Cámara tras el debate y votación de las 
proposiciones no de ley o mociones, instrumento para el ejercicio de la función de impulso 
político por parte del Legislativo Foral. 

Iniciando el estudio más detallado de las leyes forales aprobadas, vuelve a ponerse de 
manifiesto el predominio de las que tienen un origen gubernamental —en la línea trazada 
en la legislatura precedente—, por cuanto 72 de aquellas suponen la tramitación exitosa de 
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proyectos ley foral remitidos por el Gobierno de Navarra, mientras que 35 provienen de ini-
ciativas parlamentarias, bien de los grupos parlamentarios, bien de parlamentarios o par-
lamentarias forales individualmente considerados, quienes en la Comunidad Foral tienen 
reconocida iniciativa legislativa. Por el contrario, no se han tramitado durante la legislatu-
ra iniciativas de los demás sujetos legitimados para iniciar el procedimiento legislativo, 
como los ayuntamientos de Navarra o la propia ciudadanía. Solo dos de los proyectos de 
ley foral remitidos por el Gobierno de Navarra no se han aprobado o caducaron por la 
finalización de la legislatura, mientras que 25 de las 60 proposiciones de ley foral fueron 
rechazadas por el pleno o retiradas antes del trámite de su toma en consideración, o sim-
plemente decayeron al finalizar la legislatura.  

Conforme al artículo 20.2 de la Ley Orgánica 13/1982, de 15 de agosto, de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, la doctrina tiende a diferenciar las 
leyes que requieren mayoría absoluta para su aprobación y las que se aprueban por mayo-
ría simple. Con base en este criterio, durante la presente legislatura se han aprobado 11 
leyes forales que conforme a su contenido precisaban de mayoría cualificada de votos, fren-
te a las 96 leyes forales que únicamente requerían el respaldo de un mayor número de votos 
favorables. Entre las leyes forales de mayoría absoluta, destacan, por cuanto contienen 
normas de naturaleza civil, la Ley Foral 12/2022, de 11 de mayo, de atención y protección 
a niños, niñas y adolescentes, y de promoción de sus familias, derechos e igualdad; y la Ley 
Foral 31/2022, de 28 de noviembre, de atención a las personas con discapacidad en Nava-
rra y garantía de sus derechos. Al margen de estas disposiciones, se han introducido duran-
te esta legislatura modificaciones en la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno 
de Navarra y de su Presidenta o Presidente (Ley Foral 6/2021, de 10 de mayo), en la Ley 
Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de Incompatibilidades de los miembros del Gobierno de 
Navarra y de los altos cargos de la administración de la Comunidad Foral de Navarra (Ley 
Foral 32/2019, de 23 de diciembre) y en la Ley Foral 4/2000, de 3 de julio, del Defensor del 
Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra (Ley Foral 15/2021, de 22 de septiembre). Del 
mismo modo, se han llevado a cabo seis reformas de la legislación local de Navarra, entre 
las que destaca la Ley Foral 16/2022, de 30 de mayo, de medidas urgentes para la reduc-
ción de la temporalidad en los puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilita-
ción de la Comunidad Foral de Navarra. 

Desde un punto de vista procesal, se advierte en esta legislatura un considerable 
aumento de la utilización del procedimiento legislativo de lectura única, el cual ha sido 
adoptado en 61 leyes forales, mientras que el procedimiento ordinario ha sido el cauce 
seguido en las otras 46 leyes forales aprobadas. Extraordinaria resulta también la adop-
ción del procedimiento de urgencia, conforme al cual se reducen a la mitad los plazos pro-
pios del procedimiento ordinario. El procedimiento de urgencia ha sido adoptado en 60 
leyes forales (38 proyectos de ley foral y 22 proposiciones de ley foral), frente a 47 leyes 
forales que han mantenido los plazos ordinarios de tramitación (34 proyectos de ley foral y 
13 proposiciones de ley foral).  

Al margen de las leyes forales aprobadas por el Parlamento de Navarra, se recogen en 
esta recopilación las disposiciones con rango de ley foral correspondientes a esta legislatu-
ra, como los decretos forales legislativos y los decretos leyes forales. Los primeros suponen 
la colaboración entre el Legislativo y el Ejecutivo, lo que se ha materializado en 14 decre-
tos forales legislativos aprobados por este último, todos ellos de armonización tributaria. 
En cuanto a los segundos, manifestación de la producción normativa con rango de ley 
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adoptada por el Gobierno de Navarra en los casos de extraordinaria y urgente necesidad, 
tienen cabida en esta obra los 21 decretos leyes forales convalidados por la Cámara Foral 
(todos ellos por el pleno, a excepción del Decreto-Ley Foral 1/2023, de 24 de abril, convali-
dado por la Comisión Permanente). De entre todos, destacan los 12 decretos leyes forales 
aprobados para hacer frente al impacto generado por la crisis sanitaria del coronavirus, 
así como otros dos cuyo objeto fue adoptar medidas urgentes como respuesta a las conse-
cuencias económicas y sociales derivados de la guerra en Ucrania. Finalmente, debemos 
citar la única proposición de ley aprobada por el Parlamento de Navarra y dirigida al Con-
greso de los Diputados, muestra de la iniciativa legislativa reconocida a los parlamentos 
autonómicos en el artículo 87.2 del texto constitucional. En este caso, la Proposición de Ley 
sobre modificación parcial de la Ley Orgánica de Régimen Electoral General y de la Ley 
Orgánica de Financiación de Partidos Políticos, presentada por el Parlamento de Navarra, 
no fue tomada en consideración, por lo que resultó rechazada por el Congreso de los Dipu-
tados en la sesión celebrada el 14 de septiembre de 2021. 

A fin de clasificar la copiosa producción legislativa de la Cámara Foral, en este tra-
bajo se agrupan las leyes forales más significativas conforme a las competencias atribui-
das a los departamentos en que se ha estructurado la acción del Gobierno de Navarra 
según el Decreto Foral de la Presidenta de la Comunidad Foral de Navarra 22/2019, de 
6 de agosto. 

No obstante, con carácter previo debe ponerse de manifiesto que la presente legislatura 
ha venido marcada, como decíamos al inicio, por la crisis sanitaria provocada por la 
COVID-19. Ya se ha advertido anteriormente que el Parlamento de Navarra no interrumpió 
su actividad, ejerciendo la labor legislativa mediante sesiones plenarias donde no solo se 
convalidaron decretos leyes forales, sino también se aprobaron leyes forales específicas en 
las que se adoptaron medidas urgentes para responder al impacto de la pandemia. Fruto de 
dicha actividad han sido las siguientes leyes forales: Ley Foral 6/2020, de 6 de abril; Ley 
Foral 7/2020, de 6 de abril; Ley Foral 8/2020, de 8 de abril; Ley Foral 9/2020, de 8 de 
abril; Ley Foral 10/2020, de 8 de abril; Ley Foral 13/2020, de 1 de julio (específica para el 
ámbito de la administración local), y Ley Foral 14/2020, de 1 de septiembre. El carácter 
interdepartamental de todas estas leyes impide su encuadramiento en un departamento en 
concreto, por lo que se excluyen del siguiente análisis. 

Efectuada la precisión que precede, debe partirse de la primacía del Departamento de 
Economía y Hacienda en relación con el número de leyes forales aprobadas, hecho que rei-
tera lo sucedido en legislaturas precedentes. Esta realidad es consecuencia directa del prin-
cipio de reserva de ley aplicado a la actividad financiera y tributaria. Durante estos cuatro 
años, además de la aprobación de las cuatro leyes forales de Presupuestos Generales de 
Navarra y de sus correspondientes Cuentas Generales, el Parlamento de Navarra ha efec-
tuado sendas modificaciones de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos 
(Ley Foral 17/2021, de 21 de octubre), de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Sub-
venciones (Ley Foral 26/2022, de 29 de septiembre) y de la Ley Foral 11/1997, de 27 de 
junio, de Estadística de Navarra (Ley Foral 5/2021, de 10 de mayo). En el orden tributario, 
se han aprobado sucesivas leyes forales de modificación de diversos impuestos y otras 
medidas tributarias (Ley Foral 29/2019, de 23 de diciembre; Ley Foral 21/2020, de 29 de 
diciembre; Ley Foral 19/2021, de 29 de diciembre, y Ley Foral 36/2022, de 28 de diciem-
bre); se han introducido nuevos tributos (Ley Foral 37/2022, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre las transacciones financieras; Ley Foral 38/2022, de 28 de diciembre, del 
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Impuesto sobre determinados servicios digitales, y Ley Foral 14/2023, de 24 de abril, del 
Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables), y, por último, se ha apro-
bado una nueva Ley Foral 2/2021, de 11 de febrero, de tasas y precios públicos de la 
Comunidad Foral de Navarra y de sus organismos autónomos, lo que supuso la derogación 
de la legislación anterior. 

La acción legislativa del Departamento de Presidencia, Igualdad, Función Pública e 
Interior puede clasificarse en función de las direcciones generales que lo integran. Confor-
me a este criterio, en materia de presidencia destaca la nueva Ley Foral 13/2021, de 30 de 
junio, de fundaciones de Navarra, que tiene por objeto establecer el régimen jurídico de las 
fundaciones de interés general constituidas al amparo de la Compilación de Derecho Civil 
Foral de Navarra. En el ámbito de la función pública, la Ley Foral 19/2022, de 1 de julio, 
de medidas para la realización de los procesos de estabilización derivados de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, en las Administraciones Públicas de Navarra, tiene por finalidad reducir 
la interinidad en las administraciones públicas de Navarra hasta el 8 % en un horizonte 
temporal que concluirá el 31 de diciembre de 2024. Asimismo, resulta significativa la poste-
rior actualización del Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que se 
aprueba el Texto refundido del estatuto del personal al servicio de las administraciones 
públicas de Navarra, mediante la Ley Foral 12/2023, de 29 de marzo. En el plano compe-
tencial atribuido a interior, la Ley Foral 21/2022, de 1 de julio, modificó la Ley Foral 
16/2006, de 14 diciembre, del juego, adoptando medidas restrictivas en el ejercicio de la 
actividad, con el propósito de prevenir las conductas adictivas, así como de proteger a los 
menores y a otros grupos vulnerables. Por último, tanto la Ley Foral 3/2021, de 26 de 
marzo, como la Ley Foral 7/2021, de 10 de mayo, han modificado las condiciones de las 
jornadas, horarios y retribuciones de los miembros de la Policía Foral de Navarra. 

El Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente ha efectuado una profunda 
reforma en materia medioambiental. Muestra significativa de esta intensa actividad es la 
Ley Foral 4/2022, de 22 de marzo, de cambio climático y transición energética, aprobada 
tras un dilatado debate en comisión, donde el proyecto inicial fue completado con un abun-
dante número de enmiendas por parte de todos los grupos parlamentarios. Destaca también 
en esta parcela la Ley Foral 17/2020, reguladora de las actividades con incidencia ambien-
tal, que sustituye a la Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de intervención para la protección 
ambiental. Por su parte, en relación con el sector primario, son relevantes la Ley Foral 
5/2023, de 9 de marzo, de canales cortos de comercialización agroalimentaria, y las sucesi-
vas reformas de la Ley Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de sanidad animal de Navarra 
(Ley Foral 8/2021, de 10 de mayo; Ley Foral 17/2022, de 30 de mayo, y Ley Foral 10/2023, 
de 22 de marzo).  

Por su parte, el Departamento de Cohesión Territorial ha englobado durante esta legis-
latura las competencias de Navarra en materia de administración local. Entre las medidas 
legislativas más significativas se encuentra la aprobación del Plan de Infraestructuras 
Locales para el ejercicio 2022-2028, a través de la Ley Foral 8/2022, de 22 de marzo, así 
como la nueva distribución y reparto del fondo de participación de las entidades locales en 
los tributos de Navarra por transferencias corrientes, mediante la aprobación de la Ley 
Foral 7/2022, de 22 de marzo. Por su parte, la Ley Foral 16/2022, de 30 de mayo, supone 
la traslación de la anteriormente citada Ley 20/2021, de 28 de diciembre, al ámbito local, 
con el fin de reducir la interinidad en los puestos de trabajo reservados a los funcionarios 
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habilitados de las entidades locales de Navarra. Como en anteriores legislaturas, tanto la 
Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración local de Navarra, como la Ley Foral 
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, han experimentado reformas 
puntuales que han requerido su aprobación por mayoría absoluta de la Cámara (Ley Foral 
5/2022, de 22 de marzo, y Ley Foral 2/2023, de 6 de febrero, en relación con la Ley Foral 
de Administración Local; y Ley Foral 22/2020, de 29 de diciembre, Ley Foral 20/2021, de 
29 de diciembre, y Ley Foral 6/2022, de 22 de marzo, en relación con la Ley Foral de 
Haciendas Locales). Por otro lado, el Departamento también ha ejercido sus competencias 
en la gestión y explotación de la Red de Carreteras de Navarra, promoviendo la Ley Foral 
23/2022, de 1 de julio, reguladora del canon de uso de las carreteras de Navarra. 

Como ya se ha avanzado anteriormente, dentro del ámbito competencial del Departa-
mento de Derechos Sociales se han aprobado dos leyes con vocación tuitiva hacia dos 
colectivos necesitados de protección: los menores de edad y las personas con discapacidad 
(respectivamente, Ley Foral 12/2022, de 11 de mayo, de atención y protección a niños, 
niñas y adolescentes, y de promoción de sus familias, derechos e igualdad, y Ley Foral 
31/2022, de 28 de noviembre, de atención a las personas con discapacidad en Navarra y 
garantía de sus derechos). Ambas leyes avanzan en la garantía de los derechos de estos 
grupos y contienen previsiones no solo administrativas, sino también de naturaleza civil. 

En la estructura gubernamental de esta legislatura, las competencias en materia de 
vivienda fueron reintegradas al denominado Departamento de Ordenación del Territorio, 
Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégicos. La actuación legislativa más significativa ha 
sido la aprobación de la Ley Foral 20/2022, de 1 de julio, para el fomento de un parque de 
vivienda protegida y asequible en la Comunidad Foral de Navarra. Dicha ley foral tiene 
carácter transversal y contiene disposiciones modificativas de la Ley Foral 10/2010, de 10 
de mayo, del derecho a la vivienda en Navarra; del Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 
26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo; de la Ley Foral 17/2000, de 29 de diciembre, reguladora de la 
aportación económica de los usuarios a la financiación de los servicios por estancia en 
centros para la tercera edad, y del Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de 
junio. Al margen de esta Ley Foral, la Ley Foral 4/2021, de 14 de abril, ha modificado el 
referido Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo, y la Ley Foral 
7/2023, de 9 de marzo, modificó la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del derecho a la 
vivienda en Navarra. 

En la consolidación del Departamento de Relaciones Ciudadanas como unidad orgáni-
ca diferenciada, en esta legislatura se han aprobado tres leyes forales relevantes: la Ley 
Foral 24/2022, de 5 de julio, de reconocimiento de las víctimas de abusos sexuales cometi-
dos en el seno de la Iglesia Católica de Navarra; la Ley Foral 3/2023, de 22 de febrero, de 
relaciones de la ciudadanía navarra en el exterior, y la Ley Foral 13/2023, de 5 de abril, de 
lucha contra el racismo y la xenofobia. 

La actividad legislativa del Departamento de Educación viene delimitada por las com-
petencias que sobre la materia corresponden a Navarra. En este sentido, durante la legisla-
tura se han aprobado dos leyes forales referentes al régimen del personal docente no uni-
versitario: la Ley Foral 11/2022, de 4 de mayo, por la que se establecen medidas en 
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materia de selección y provisión de puestos de personal funcionario docente no universita-
rio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, y la Ley Foral 15/2022, de 17 
de mayo, por la que se garantiza el mantenimiento de los puestos de trabajo del profesora-
do de religión en los centros públicos de la Comunidad Foral de Navarra. 

En la parcela propia del Departamento de Desarrollo Económico y Empresarial, desta-
ca la aprobación de la Ley Foral 18/2020, de 16 de diciembre, sobre medidas a favor del 
arraigo empresarial y contra la deslocalización empresarial, que tiene por objeto determi-
nar las obligaciones y limitaciones de las empresas que reciben ayudas de la Administra-
ción de la Comunidad Foral, así como de las entidades que integran el Sector Público Insti-
tucional Foral. Por otra parte, el Departamento promovió la modificación de la Ley Foral 
7/2003, de 14 de febrero, de turismo de Navarra, a través de la Ley Foral 19/2020, de 16 de 
diciembre, así como la aprobación de un nuevo estatuto de las personas consumidoras y 
usuarias mediante la Ley Foral 34/2022, de 12 de diciembre, lo que supuso la derogación 
de su predecesora, la Ley Foral 7/2006, de 20 de junio, de Defensa de los Consumidores y 
Usuarios. 

En el ámbito del Departamento de Salud, la Ley Foral 11/2023, de 29 de marzo, modifi-
có el régimen retributivo del personal adscrito al Servicio Navarro de Salud, reformando 
los preceptos correspondientes de la Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre. En un plano más 
prestacional, la Ley Foral 10/2021, de 18 de junio, amplió las patologías incluidas en el 
programa poblacional de cribado neonatal. 

En la parcela competencial del Departamento de Cultura y Deporte, se ha modificado 
hasta en tres ocasiones la Ley Foral 8/2014, de 16 de mayo, reguladora del mecenazgo 
cultural y de sus incentivos fiscales en la Comunidad Foral de Navarra: Ley Foral 
29/2019, de 23 de diciembre; Ley Foral 10/2022, de 7 de abril, y Ley Foral 36/2022, de 28 
de diciembre. 

La estructura del Gobierno de Navarra de la décima legislatura supuso la constitución 
de dos nuevos departamentos: el de Políticas Migratorias y Justicia, y el de Universidad, 
Innovación y Transformación Digital. El primero promovió con éxito y con amplia partici-
pación de los grupos parlamentarios integrantes de la Cámara la aprobación de la Ley 
Foral 4/2023, de 9 de marzo, de justicia restaurativa, mediación y prácticas restaurativas 
comunitarias. Por su parte, en el ámbito competencial del segundo, se llevó a cabo la modi-
ficación de la Ley Foral 15/2008, de 2 de julio, del Consejo Social de la Universidad Públi-
ca de Navarra, a través de la Ley Foral 32/2022, de 28 de noviembre.  

Para concluir con este breve recorrido a lo largo de estos casi cuatro años de legislatu-
ra, debe hacerse referencia a la aprobación de la nueva ley de símbolos de Navarra, la Ley 
Foral 4/2020, de 27 de febrero, que conllevó la derogación de la precedente legislación 
reguladora de la materia, la Ley Foral 3/2017, de 6 de abril. 

Finalmente, no podemos terminar sin detenernos en el nuevo Reglamento del Parlamen-
to de Navarra, consecuencia del trabajo realizado a lo largo de veintiún sesiones celebra-
das durante los años 2021-2023 por una ponencia creada para adecuar su contenido, inte-
grada por representantes de todos los grupos parlamentarios y de una agrupación 
parlamentaria. La culminación de sus trabajos fue la aprobación de un nuevo texto en la 
sesión plenaria celebrada el día 16 de marzo de 2023. Dicho texto entró en vigor el día 
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siguiente a la celebración de las elecciones al Parlamento de Navarra, que marcan el 
comienzo de la XI Legislatura. 

Son muchas las novedades a resaltar por lo que procedemos de manera sucinta a su 
exposición: 

En lo que al estatuto de las parlamentarias y los parlamentarios se refiere, se ha lleva-
do a cabo una mayor definición del contenido y del alcance del derecho de acceso a la 
información, fijando nuevas garantías para su satisfacción en caso de denegarse la infor-
mación o no contestar en plazo (art. 14, 15 y 16); establecimiento de unos principios recto-
res en el ejercicio de sus cargos para los parlamentarios y parlamentarias forales: integri-
dad, honestidad, transparencia, diligencia, austeridad, actuación desinteresada, 
responsabilidad y respeto a los ciudadanos y a la institución parlamentaria (art. 25), así 
como una previsión de elaboración y aprobación de un código de conducta (art. 26); res-
pecto al Registro de Intereses, se garantiza su carácter público y su publicación en la pági-
na web del Parlamento de Navarra en los términos y condiciones que determine la Mesa de 
la Cámara (art.  27.5); finalmente, se establece una regulación expresa para garantizar la 
composición paritaria de la Mesa del Parlamento en la elección de las vicepresidencias y 
secretarías (art. 9). 

Respecto a la organización y funcionamiento de la Cámara, dentro de la regulación de 
la Mesa del Parlamento, se contempla la posibilidad de reconsideración de sus decisiones 
conforme prevé el artículo 42.2 y la participación de los grupos parlamentarios o agrupa-
ciones parlamentarias que no tengan representación en la Mesa, si así lo solicitasen, con 
voz, pero sin voto (art. 43.3); regulación expresa y más detallada de las agrupaciones par-
lamentarias dentro del Grupo Mixto (art. 38), de los intergrupos parlamentarios (art. 40), 
de las sesiones de trabajo (art. 61), de las visitas parlamentarias (art. 62) y de las ponen-
cias de estudio (art. 64); cambio de tipologías de las comisiones del Parlamento que pasan 
a denominarse legislativas o específicas (art. 50); regulación detallada de las comparecen-
cias ante las comisiones de investigación (art. 72); regulación de las sesiones no presencia-
les o mixtas, en caso de que la capacidad de desplazamiento de los parlamentarios y parla-
mentarias se vea gravemente afectada como consecuencia de fuerza mayor, catástrofes 
naturales o crisis sanitarias, y también, excepcionalmente, en el caso de las sesiones de tra-
bajo o ponencias cuando de manera motivada así lo requieran las personas o entidades a 
convocar (art. 83); previsión reglamentaria para tener en cuenta la conciliación de la vida 
laboral y la vida personal y familiar en la elaboración del orden del día, las convocatorias 
de las sesiones y la ordenación de los debates (art. 84.5); regulación de la posibilidad de 
anular convocatorias en casos de urgencia, cuando concurran circunstancias imprevistas 
(art. 85.3 a 5), e incluso de desconvocar el pleno (art. 75.5); se incluye como novedad tam-
bién que a las sesiones de las comisiones pueda asistir público previa solicitud (art. 90) y la 
utilización de medios audiovisuales en las intervenciones de los parlamentarios y parlamen-
tarias (art. 95.1); se amplían también los supuestos de delegación de voto (art. 105.2), si 
bien siguen siendo supuestos excepcionales que deben estar debidamente justificados; se 
regulan de manera más detallada las infracciones y sanciones por incumplimiento de los 
deberes parlamentarios y el procedimiento sancionador (art. 128 a 137); en el ámbito del 
procedimiento legislativo, se contemplan los dictámenes negativos (art. 158), que se incor-
poran al Reglamento para prever los supuestos en los que la comisión no aprueba ningún 
texto; en el ámbito de los acuerdos de cooperación (art. 190), se regula de manera expresa 
la presentación de objeciones para no proceder a su ratificación; dentro de las mociones, 
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se especifica por primera vez —en el artículo 222— el control del cumplimiento de las 
aprobadas. 

En cuanto a las relaciones del Parlamento de Navarra con otras instituciones y cargos 
de la Comunidad Foral, se regula la presentación de los informes por parte del Defensor o 
Defensora del Pueblo ante la Comisión de Régimen Foral (art. 231.2) y de la Oficina de 
Buenas Prácticas y Anticorrupción, así como la presentación de la memoria del Consejo de 
Transparencia de Navarra (art. 232 y 233); se contempla expresamente el derecho de peti-
ción ante el Parlamento Europeo (art 234); en relación con la elección de instituciones y 
cargos, se adapta la elección del Defensor o Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral 
de Navarra a la Ley Foral 3/2008, de 21 de febrero (art. 239) y también se contempla la 
elección del Director o Directora de la Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrupción (art. 
240). 

Para finalizar, existen dos importantes novedades incorporadas en los títulos XIX y XX. 
El primero de ellos es el dedicado a la participación ciudadana, y contempla en el artículo 
246 una serie de instrumentos específicos para su utilización por los ciudadanos y ciudada-
nas residentes en Navarra o quien represente a persona jurídica con domicilio en la Comu-
nidad Foral. Los instrumentos previstos son el ya conocido ejercicio de la iniciativa legisla-
tiva popular conforme prevé el artículo 145, al que se suman la formulación de preguntas 
de iniciativa ciudadana según detalla el artículo 216, la presentación de mociones de ini-
ciativa ciudadana prevista en el artículo 223 y la posibilidad de presentación de propuestas 
de declaraciones institucionales a la Junta de Portavoces. El nuevo título XX, en segundo 
lugar, regula de manera expresa la transparencia y acceso a la información pública de la 
actividad parlamentaria, y a tal fin fija una política de transparencia, el portal de la trans-
parencia y la publicidad activa, y regula el derecho de acceso a la información pública y 
sus límites, estableciendo el procedimiento de solicitud y su resolución.  

Pamplona, a 15 de diciembre de 2023 

Silvia Doménech Alegre 
Letrada Mayor del Parlamento de Navarra
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Ley Foral 22/2019, de 24 de septiembre, por la que se concede un 
suplemento de crédito para cubrir las necesidades de crédito 
del Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare.

PREÁMBULO 

El Estado ha realizado una primera dis-
tribución de fondos procedentes de Confe-
rencia Sectorial de Empleo y Asuntos 
Laborales distribuyéndose por bloques de 
Empleo, Formación y Modernización. El 
bloque de formación recibe ingresos por 
importe de 12.084.797 euros. 

El Presupuesto de Gastos de 2019 
incluye, entre otras, las siguientes partidas: 

• 950002-96200-2276-242102 denomi-
nada “Asistencia para programas formati-
vos. Conferencia Sectorial”. 

• 950002-96200-4809-242100 denomi-
nada “Becas acciones de formación. Con-
ferencia Sectorial”. 

• 950002-96200-2279-242104 denomi-
nada “Asistencias programas Cenifer. 
Conferencia Sectorial”. 

• 950002-96200-2276-242103 denomi-
nada “Acciones complementarias para la 
formación. Conferencia Sectorial”. 

• 950002-96200-4819-242200 denomi-
nada “Programas escuelas taller y progra-
mas específicos. Conferencia Sectorial”. 

El Servicio Navarro de Empleo-Nafar 
Lansare precisa incrementar el crédito 
para las acciones formativas desarrolla-
das por centros propios (Iturrondo y 
Cenifer), las becas para financiar la asis-
tencia de participantes a acciones forma-
tivas y las acciones complementarias 
desarrolladas. 

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 
la Hacienda Pública de Navarra, dispone 
en su artículo 48 párrafo primero que, 
cuando haya de realizarse con cargo al 
Presupuesto vigente algún gasto que no 
pueda demorarse hasta el ejercicio 
siguiente y el crédito existente no puede 
incrementarse conforme a las disposicio-
nes contenidas en la citada ley, el Gobier-
no de Navarra, a propuesta del Consejero 
de Economía y Hacienda, remitirá al Par-
lamento de Navarra un proyecto de Ley 
Foral de suplemento de crédito. Asimismo 
en su párrafo segundo dispone que el 
suplemento de crédito pueda financiarse 
con otros créditos disponibles de cualquier 
programa de gasto, incluso provenientes 
de créditos específicamente aprobados por 
el Parlamento como consecuencia de 
enmiendas. 
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Artículo 1. Concesión de suplemento 
de crédito. 

Se concede un suplemento de crédito 
por importe de 1.800.000 euros en el ejer-
cicio 2019, distribuidos de la siguiente 
manera: 

– 1.500.000 euros para la partida pre-
supuestaria 950002-96200-2276-242102 
denominada “Asistencia para programas 
formativos. Conferencia Sectorial”. 

– 150.000 euros para la partida 
950002-96200-4809-242100 denominada 
“Becas acciones de formación. Conferen-
cia Sectorial”. 

– 100.000 euros para la partida 
950002-96200-2279-242104 denominada 
“Asistencias programas Cenifer. Conferen-
cia Sectorial”. 

– 50.000 euros para la partida 950002-
96200-2276-242103 denominada “Accio-
nes complementarias para la formación. 
Conferencia Sectorial”. 

Artículo 2. Financiación del suplemen-
to de crédito. 

La financiación de este suplemento 
crédito se realizará con cargo al crédito 
disponible en la partida del vigente presu-
puesto de gastos de 2019 950002-96200-
4819-242200 denominada “Programas 
escuelas taller y programas específicos. 
Conferencia Sectorial” en 1.800.000 euros. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 23/2019, de 24 de septiembre, de concesión de un suple-
mento de crédito para la habilitación del nuevo Juzgado de 
Familia en Pamplona Instancia nº 10.

PREÁMBULO 

El Consejo de Ministros aprobó en el 
mes de marzo la creación de nuevas unida-
des judiciales, Juzgados, en todo el territo-
rio del Estado, correspondiendo a Navarra 
el nuevo Juzgado de Instancia nº 10, para 
asuntos de familia, conforme a la solicitud 
formulada al CGPJ por el TSJ de Navarra. 

Por Orden Ministerial del 11 de julio, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado 
de 16 de julio, se fija el calendario de 
entrada en vigor de los Juzgados, siendo el 
30 de noviembre la fecha indicada para el 
nuevo Juzgado en Navarra. 

Se ha constatado la insuficiencia de las 
consignaciones presupuestarias del Depar-
tamento de Presidencia, Igualdad, Función 
Pública e Interior para atender las necesi-
dades de financiación de las obras necesa-
rias para la habilitación del nuevo Juzgado 
de Familia Instancia nº 10, en Pamplona. 

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 
la Hacienda Pública de Navarra, dispone 
en su ar tículo 48, párrafo primero, que 

cuando haya de realizarse con cargo al 
Presupuesto vigente algún gasto que no 
pueda demorarse hasta el ejercicio siguien-
te y el crédito sea insuficiente, el Gobierno 
de Navarra, a propuesta del Consejero de 
Economía y Hacienda, remitirá al Parla-
mento de Navarra un proyecto de ley foral 
de concesión de un suplemento de crédito. 
Asimismo en su párrafo segundo dispone 
que el suplemento de crédito pueda finan-
ciarse con otros créditos disponibles de 
cualquier programa de gasto, incluso pro-
venientes de créditos específicamente 
aprobados por el Parlamento como conse-
cuencia de enmiendas o de disposiciones 
de esta ley foral. 

Artículo 1. Concesión de suplemento 
de crédito. 

Se concede un suplemento de crédito 
por importe de 110.000 euros para atender 
necesidades de financiación de las obras de 
habilitación del Juzgado de Instancia nº 10 
de Pamplona. 

Este suplemento de crédito se aplicará 
a las siguientes partidas presupuestarias:
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Artículo 2. Financiación del Suple-
mento de crédito. 

La financiación de este suplemento de 
crédito se realizará con cargo al crédito 
disponible en la partida presupuestaria:
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PARTIDA IMPORTE 
030001 03000 6020 112100  Edificios judiciales 48.000,00 
030001 03000 6031 112100  Instalaciones en edificios judiciales 30.000,00 
030001 03000 6050 112100  Mobiliario y equipo de oficina 16.000,00 
030001 03000 6060 112100  Equipos para procesos de información 16.000,00 

PARTIDA IMPORTE 
010001 01000 4609 921100  (E) Subvención a EELL para realizar planes de 
accesibilidad 110.000,00 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.



Ley Foral 24/2019, de 4 de noviembre, de concesión de un crédito 
extraordinario para el abono de las subvenciones a partidos y 
formaciones políticas para la financiación de los gastos de las 
elecciones al Parlamento Foral de Navarra celebradas el 26 de 
mayo de 2019.

PREÁMBULO 

La Ley Foral 16/1986, de 17 de 
noviembre, reguladora de las elecciones al 
Parlamento de Navarra, establece en el 
artículo 44 que la Comunidad Foral de 
Navarra concederá a los partidos políticos, 
federaciones, coaliciones o agrupaciones 
de electores, subvenciones para financiar 
los gastos electorales. 

El artículo 48 de la misma norma dis-
pone que el Gobierno de Navarra, dentro 
del mes siguiente a la remisión del informe 
de la Cámara de Comptos sobre regulari-
dad de las contabilidades electorales, pre-
sentará al Parlamento de Navarra un pro-
yecto de ley foral de concesión de un 
crédito extraordinario por el importe de las 
subvenciones a adjudicar, las cuales debe-
rán hacerse efectivas dentro de los treinta 
días siguientes a la aprobación por el Par-
lamento de dicho proyecto. 

La presente ley foral tiene por objeto 
cumplir el mandato establecido en la nor-
mativa electoral vigente, contribuyendo de 

este modo a la financiación de los gastos 
originados por las elecciones al Parlamen-
to de Navarra celebradas el día 26 de mayo 
de 2019. 

Artículo 1. Concesión de crédito extra-
ordinario. 

Se concede un crédito extraordinario 
en la partida 010001-00001-4819-912100 
“Subvenciones a partidos políticos” del 
Presupuesto de Gastos de 2019, por impor-
te de 1.301.949 euros. 

Artículo 2. Financiación del crédito 
extraordinario. 

La financiación de este crédito extraor-
dinario se realizará con cargo a los mayo-
res ingresos realizados en la partida 
110003-11130-3800-000000 “Reintegros”, 
por importe de 1.301.949 euros. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO 

Resulta necesario adecuar las consig-
naciones presupuestarias del Departamento 
de Desarrollo Económico y Empresarial 
para atender las necesidades de financia-
ción del proyecto pionero de transición 
energética ‘Gares Energía’ promovido por 
el Ayuntamiento de Puente la Reina/Gares. 

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 
la Hacienda Pública de Navarra, dispone 
en su artículo 48 que cuando haya de reali-
zarse con cargo al Presupuesto vigente 
algún gasto que no pueda demorarse hasta 
el ejercicio siguiente y no exista el crédito, 
o el consignado sea insuficiente, el Gobier-
no de Navarra, a propuesta del Consejero 
de Economía y Hacienda, remitirá al Parla-
mento de Navarra un proyecto de ley foral 
de concesión de un crédito extraordinario. 

Asimismo, la presente ley foral, 
mediante la creación de la partida nomina-
tiva, habilita para la concesión directa de la 
subvención al Ayuntamiento de Puente la 
Reina/Gares, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 17.2.a) de la Ley 
Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Sub-
venciones. 

Artículo 1. Concesión de crédito extra-
ordinario. 

Se concede un crédito por importe de 
320.000 euros para atender necesidades de 
financiación del proyecto pionero de tran-
sición energética ‘Gares Energía’ promovi-
do por el Ayuntamiento de Puente la 
Reina/Gares. 

Este crédito se aplicará a partida presu-
puestaria: 820001 82200 7609 425210 
Ayto. Puente la Reina/Gares. Proyecto 
Gares Energía: instalación fotovoltaica. 

Artículo 2. Financiación del crédito 
extraordinario. 

La financiación de este crédito extraor-
dinario se realizará con cargo a la partida 
820001 82200 7609 425206 (E) Transfe-
rencia Ayto. Puente la Reina/Gares. Recu-
peración minicentral hidroeléctrica Ermi-
neta y su entorno, por importe de 320.000 
euros. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.

Ley Foral 25/2019, de 20 de noviembre, de concesión de un crédito 
extraordinario para atender las necesidades de financiación 
del proyecto pionero de transición energética ‘Gares Energía’ 
promovido por el Ayuntamiento de Puente la Reina/Gares.
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Ley Foral 26/2019, de 26 de noviembre, de concesión de un suple-
mento de crédito para la financiación de la Fundación 
CENER.

PREÁMBULO 

La Fundación CENER es una funda-
ción sin ánimo de lucro cuyo objeto social 
consiste en la realización de actividades de 
investigación científica, desarrollo tecnoló-
gico y fomento de la innovación de interés 
en el sector de las energías renovables. Los 
patronos de la Fundación son Gobierno de 
Navarra (49%), Administración General 
del Estado (49%) y Fundación I+D Auto-
moción y Mecatrónica (2%). 

El compromiso de ambas Administra-
ciones es realizar unas aportaciones parita-
rias que permitan la atención de las necesi-
dades de funcionamiento de CENER. 
Vistas las necesidades se acordó que el 
Estado realizaría aportaciones para gastos 
corrientes y de personal y el Gobierno de 
Navarra para amortizar los préstamos. 

El 11 de diciembre de 2018 el Patrona-
to aprobó los presupuestos de la entidad 
para 2019 donde se prevé la devolución de 
préstamos por importe de 6.324.884 euros 
en el citado ejercicio. 

El Patronato de la Fundación aprobó en 
sesión celebrada el 11 de diciembre de 

2018 la revisión del Plan de Viabilidad 
2018-2021 de la entidad en el que se con-
templaba la aportación anual del Gobierno 
de Navarra de 4 millones de euros destina-
dos a la amortización de préstamos. 

En el presupuesto de gastos para el 
ejercicio de 2019 se recogió la consigna-
ción presupuestaria en la partida 820005-
82100-7309-467300 denominada “I+D+i 
energía. Aportación de fondos a la Funda-
ción CENER para amortización de présta-
mos” con un crédito inicial de 900.000 
euros. 

No obstante, las necesidades de dicha 
Fundación, para la finalidad indicada, 
ascienden a los 4.000.000 euros, por ello, 
resulta necesario conceder un suplemento 
de crédito por importe de 3.100.000. 

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 
la Hacienda Pública de Navarra, establece 
en el artículo 48 que cuando haya de reali-
zarse con cargo al Presupuesto vigente algún 
gasto que no pueda demorarse hasta el ejer-
cicio siguiente y el crédito consignado sea 
insuficiente y no pueda incrementarse con-
forme a las disposiciones contenidas en esta 
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Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.

ley foral, el Gobierno de Navarra, a propues-
ta del Consejero de Economía y Hacienda, 
remitirá al Parlamento de Navarra un pro-
yecto de ley foral de concesión de suple-
mento de crédito. En el apartado 2 del 
mismo artículo se establece que “En dicho 
proyecto de ley foral deberán especificarse 
los recursos que hayan de financiar el mayor 
gasto proyectado, que podrán ser otros cré-
ditos disponibles de cualquier programa de 
gasto, incluso provenientes de créditos espe-

cíficamente aprobados por el Parlamento 
como consecuencia de enmiendas…”. 

Artículo 1. Concesión de suplemento 
de crédito. 

Se concede un suplemento de crédito 
por importe de 3.100.000 euros para aten-
der necesidades de financiación de la fun-
dación CENER. 

Este suplemento de crédito se aplicará 
a las siguientes partidas presupuestarias:
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Partida Importe 
820005 82100 7309 467300 denominada “I+D+i Energía. Aportación de fondos a 
la Fundación CENER-CIEMAT para amortización de préstamos 3.100.000 

Artículo 2. Financiación del Suple-
mento de crédito. 

La financiación de este suplemento de 
crédito se realizará con cargo al crédito 
disponible en las partidas presupuestarias y 
con las cantidades indicadas en el siguiente 
cuadro:

Denominación de la partida  Importe  
820000 82000 2276 467300 Encargo a CEIN. Gestión ayudas  153.770,52  
820000 82300 2273 421100 Servicios informáticos  23.059,73  
820000 82300 6050 421100 Mobiliario y equipos de oficina  24.729,98  
820000 82300 6094 421100 Proyectos de modernización  90.760,63  
820001 82200 7455 425200 UPNA. Sistema almacenamiento y alimentación L9  197.500,00  
820001 82200 7609 425204 Ayuntamiento de Pamplona. Proyecto Stardust  96.400,00  
820002 82200 6019 456200 Restauración del espacio afectado por actividades mineras  87.183,73  
820004 82200 2276 421300 Asistencia técnica, control e inspección  16.177,38  
820004 82200 4809 421300 Formación de equipo humano y reciclaje de técnicos  24.910,00  
820005 82100 4400 467300 Transferencias a CEIN. Dinamización de la innovación 
empresarial Spinoff Universidades y Centros FP 

 
27.667,00  

820005 82100 4701 467302 Ayudas contratación personal investigador y tecnológico, 
doctorados industriales, movilidad investigadores 

 
50.005,67  

820005 82100 4809 467300 Formación de equipo humano y reciclaje de técnicos  12.000,00  
820005 82100 4819 467305 Ayudas a Actividades no económicas de Centros tecnológicos y 
Organismos de Investigación  250.000,00  

820005 82100 7701 467303 Subvenciones a proyectos de I+D. PO FEDER Navarra 2014-2020  1.109.866,22  
820005 82100 7701 467305 Subvenciones a proyectos de I+D estratégicos. RIS3 Navarra  935.969,14  

TOTAL  3.100.000,00  



Ley Foral 27/2019, de 9 de diciembre, de suplemento de crédito 
para subvencionar a las organizaciones Unión de Agricultores 
y Ganaderos de Navarra (UAGN) y Euskal Herriko Nekaza-
rien Elkartasuna (EHNE) por la defensa de los intereses de 
agricultores y ganaderos.

PREÁMBULO 

En el presupuesto de gastos de 2019 
del Servicio de Agricultura figuran las par-
tidas 710002 71220 4819 412100 “Sub-
vención a UAGN para la defensa de los 
intereses de agricultores y ganaderos” y 
710002 71220 4819 412102 “Subvención 
a EHNE para la defensa de los intereses de 
agricultores y ganaderos”, con una dota-
ción de 85.542 euros y 46.658 euros res-
pectivamente. 

La asignación presupuestaria consigna-
da inicialmente en las partidas citadas se 
considera insuficiente para atender a las 
actuaciones de las organizaciones UAGN 
y ENHE en 2019, por lo que se plantea lle-
var a cabo un incremento de las dotaciones 
presupuestarias inicialmente previstas para 
poder financiar los gastos derivados de las 
acciones desarrolladas. 

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 
la Hacienda Pública de Navarra, dispone 
en su artículo 48 que cuando haya de reali-
zarse con cargo al Presupuesto vigente 
algún gasto que no pueda demorarse hasta 
el ejercicio siguiente y no exista el crédito, 

o el consignado sea insuficiente, el Gobier-
no de Navarra, a propuesta del Consejero 
de Economía y Hacienda, remitirá al Parla-
mento de Navarra un proyecto de ley foral 
de concesión de un crédito extraordinario 
y/o de suplemento de crédito. 

Artículo 1. Suplementos de crédito. 

Se conceden los siguientes suplemen-
tos de crédito del Presupuesto de Gastos de 
2019: 

a) En la partida presupuestaria 710002 
71220 4819 412100 “Subvención a UAGN 
para la defensa de los intereses de agricul-
tores y ganaderos” por un importe de 
50.000 euros. 

b) En la partida presupuestaria 710002 
71220 4819 412102 “Subvención a EHNE 
para la defensa de los intereses de agricul-
tores y ganaderos”, por un importe de 
30.000 euros. 

Artículo 2. Financiación de los suple-
mentos de crédito. 

La financiación de los suplementos de 
crédito se realizará con cargo a la partida 
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presupuestaria 710001 71230 4819 414200 
“Apoyo a las organizaciones profesionales 
agrarias para la difusión de la Política 
Agraria Común” por importe de 80.000 
euros. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 28/2019, de 9 de diciembre, de concesión de un suple-
mento de crédito para la financiación de la Universidad Públi-
ca de Navarra.

PREÁMBULO 

Por acuerdo de la Comisión de Segui-
miento del Convenio de Financiación de la 
UPNA, de fecha 12 de noviembre de 2018, 
se determinaron las cifras de financiación 
para el año 2019 correspondiendo a la 
financiación estructural y por resultados 
60.709.749 euros. 

En la citada comisión de seguimiento 
se acordó que la diferencia de 900.000 
euros entre la financiación estructural y 
por resultados acordada por la comisión de 
seguimiento y la recogida en la partida 
411001 41210 4455 322300 “Convenio 
financiación de la UPNA” se realizaría 
“mediante enmienda a los PGN o, en su 
caso, mediante modificación presupuesta-
ria en el propio ejercicio 2019”. 

La Ley Foral 27/2018, de 28 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de Navarra 
para el año 2019, contempla una financia-
ción para la Universidad Pública de Nava-
rra por estos conceptos de 59.809.749 euros 
(partida 411001 41210 4455 322300 “con-
venio financiación de la UPNA”). 

La Comisión de Seguimiento reunida 
en fecha 3 de octubre de 2019 acordó pro-
mover la financiación de 900.000 euros 
para cumplir los compromisos adquiridos. 

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 
la Hacienda Pública de Navarra, dispone en 
su artículo 48 párrafo primero que cuando 
haya de realizarse con cargo al Presupuesto 
vigente algún gasto que no pueda demorar-
se hasta el ejercicio siguiente y el crédito 
sea insuficiente, el Gobierno de Navarra, a 
propuesta del Consejero de Economía y 
Hacienda, remitirá al Parlamento de Nava-
rra un proyecto de ley foral de concesión de 
un suplemento de crédito. Asimismo, en su 
párrafo segundo dispone que el suplemento 
de crédito pueda financiarse con otros cré-
ditos disponibles de cualquier programa de 
gasto, incluso provenientes de créditos 
específicamente aprobados por el Parla-
mento como consecuencia de enmiendas o 
de disposiciones de esta ley foral, o con 
cargo a mayores ingresos reales o previsi-
bles en el mismo ejercicio económico. 

Artículo 1. Concesión de suplemento 
de crédito. 

Se concede un suplemento de crédito 
por importe de 900.000 euros para atender 
necesidades de financiación de la Univer-
sidad Pública de Navarra. 

Este suplemento de crédito se aplicará 
a la siguiente partida presupuestaria:
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Artículo 2. Financiación del suplemen-
to de crédito. 

La financiación de este suplemento de 
crédito se realizará con cargo al crédito 
disponible en las siguientes partidas del 
vigente presupuesto de gastos e ingresos 
por las cantidades indicadas en cada una 
de ellas:
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Partida Importe 
411001 41210 4455 322300 “Convenio financiación de la UPNA” 900.000,00 

Partida del presupuesto de gastos Importe 
410001-41800-7609-325108 (E) Proyecto construcción nuevo colegio en 
Sunbilla  50.000,00  

410001-41800-7609-325109 (E) Proyecto de ampliación del Colegio Público 
“Dos de mayo” de Castejón 24.000,00  

420002-42120-4609-322100 (E) Convenios con ayuntamientos para la 
escolarización de 0 a 3 años  150.000,00 

720000-71510-4700-414102 Canon de los riegos del Canal de Navarra. 
Ampliación 1ª Fase 271.000,00 

720004-71630-7700-412105 (E) Inversiones mejora de bioseguridad en 
explotaciones ganaderas 250.000,00 

 
Partida del presupuesto de ingresos Importe 

830004-83310-3910-000000 Ingresos por sanciones 155.000,00 

 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.



Ley Foral 29/2019, de 23 de diciembre, de modificación de diversos 
impuestos y otras medidas tributarias.

PREÁMBULO 

Constituye el objeto de la presente ley 
foral la modificación de las siguientes nor-
mas: el Texto Refundido de la Ley Foral 
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, la Ley Foral del Impuesto 
sobre el Patrimonio, la Ley Foral del 
Impuesto sobre Sociedades, el Texto 
Refundido del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, el Texto Refundido del Impues-
to sobre Sucesiones y Donaciones, la Ley 
Foral General Tributaria, la Ley Foral 
reguladora del Régimen Tributario de las 
Fundaciones y de las actividades de patro-
cinio, la Ley Foral reguladora del régimen 
fiscal de las cooperativas, la Ley Foral 
reguladora del mecenazgo cultural y de sus 
incentivos fiscales en la Comunidad Foral 
de Navarra, la Ley Foral de Tasas y Pre-
cios Públicos de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y de sus 
Organismos Autónomos, y la Ley Foral de 
Haciendas Locales de Navarra. 

Los fines perseguidos son los de ade-
cuar la normativa tributaria de la Comuni-
dad Foral a las cambiantes realidades jurí-
dicas y económicas sobre las que se 
asienta la relación jurídica tributaria, con 
el permanente propósito de mejorar la 
equidad en el ámbito tributario y de luchar 
contra el fraude fiscal. A su vez se introdu-
cen las oportunas mejoras técnicas y se 
reajusta la regulación de determinados 
beneficios fiscales con el objetivo de resol-
ver algunas cuestiones interpretativas, 
tanto procedimentales como sustantivas, 
que la experiencia acumulada en la gestión 
de los tributos demanda en cada momento. 

La permanente intención de acrecentar 
la equidad constituye un objetivo básico de 
cualquier sistema tributario, por lo que la 
capacidad económica ha de ser la verdade-
ra medida para distribuir las obligaciones 
tributarias. En ese sentido se ha considera-
do oportuno en este momento deflactar la 
tarifa aplicable a la base liquidable general 
del IRPF con el propósito de aligerar la 
carga fiscal que no se corresponda con un 
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aumento del poder adquisitivo de los con-
tribuyentes. 

En aras de una mejor comprensión de 
la prolija normativa tributaria y de una 
mayor calidad técnica, se pretende con esta 
ley foral actualizar los textos legales reno-
vando referencias normativas y suprimien-
do las obsoletas. Como ejemplo de este 
trabajo cabe destacar la adaptación de las 
normas tributarias a la Ley Foral 21/2019, 
de 4 de abril, de modificación y actualiza-
ción de la Compilación del Derecho Civil 
Foral de Navarra o Fuero Nuevo. 

En la elaboración del proyecto se han 
seguido los principios de buena regulación 
establecidos en el artículo 129 de la Ley 
Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y del Sector Público Institucional 
Foral. Así, esta ley foral cumple por su 
propio objeto con los principios de necesi-
dad y eficacia. Por un lado, regula materias 
que afectan al interés general porque modi-
fica diversas normas tributarias. Y, por 
otro lado, no hay otra alternativa posible 
para modificar los tributos que la modifi-
cación legislativa, dada la reserva de ley 
que rige en el ámbito tributario y estableci-
da en el artículo 11 de la Ley Foral 
13/2000, de 14 de diciembre, General Tri-
butaria. 

El contenido de esta ley foral se dedica 
a modificar determinados artículos de otras 
leyes forales, con la mayor precisión posi-
ble, de manera que el principio de propor-
cionalidad también se ve observado. Por el 
mismo motivo se cumple con el principio 
de seguridad jurídica. En efecto, la cohe-
rencia con el resto del ordenamiento jurídi-
co, la estabilidad, la predecibilidad y la 
certidumbre para personas y empresas han 
sido minuciosamente ponderadas para con-
seguir el correcto equilibrio entre la volun-
tad del legislador y el resto de la realidad 
jurídica existente, incluida la jurispruden-
cia más reciente. El principio de simplici-
dad y eficiencia que persigue evitar las 
cargas administrativas innecesarias o acce-

sorias y racionalizar la gestión de los 
recursos públicos ha sido, asimismo, teni-
do muy en cuenta para la consecución de 
determinados objetivos pretendidos con 
esta ley foral. 

Las publicaciones en el Boletín del 
Parlamento de Navarra, en el Boletín Ofi-
cial de Navarra y en la página web de 
Hacienda de Navarra, tanto de la propia 
ley foral como del procedimiento de su 
elaboración y de sus efectos en el resto de 
normas, han velado por el respeto a los 
principios de transparencia y de accesibili-
dad. 

Asimismo se ha tenido presente el 
principio de igualdad entre hombres y 
mujeres y se han realizado modificaciones 
con el objeto de utilizar en las normas un 
lenguaje inclusivo y no sexista. 

La norma legal se estructura en trece 
artículos, una disposición derogatoria y 
seis disposiciones finales. 

El artículo primero modifica el Texto 
Refundido de la Ley Foral del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 

En primer lugar, se modifica el artículo 
7, que regula las rentas exentas, para adap-
tarlo a las modificaciones normativas que 
se han producido. Por un lado, el Real 
Decreto 63/2006, de 27 de enero, al que 
hace referencia el segundo párrafo del artí-
culo 7.h), ha sido derogado por el Real 
Decreto 103/2019, de 1 de marzo, por el 
que se aprueba el Estatuto del personal 
investigador predoctoral en formación. 
Con tal derogación ya no se van a conce-
der becas en el ámbito del Real Decreto 
63/2006, por lo que se elimina su exen-
ción. 

Por otro lado, se adiciona un párrafo al 
artículo 7.k) atendiendo a la modificación 
del Texto Refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social operada por el Real 
Decreto Ley 6/2019. Entre otras cosas, esta 
norma cambia la denominación de las 
prestaciones de maternidad y paternidad. 
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La modificación que se introduce en la 
norma tributaria pretende dejar claro que la 
exención en ningún caso se refiere a las 
prestaciones por nacimiento y cuidado de 
menor de la Seguridad Social (antiguas 
prestaciones de maternidad y paternidad). 
Se trata de evitar que un cambio en la 
denominación de las prestaciones de 
maternidad y paternidad pueda implicar un 
cambio no previsto en el régimen tributario 
aplicable. 

También se modifica el párrafo segun-
do del artículo 7.n).3º aumentando hasta 
60.000 euros, la exención de rendimientos 
del trabajo por trabajos efectivamente rea-
lizados en el extranjero, con el propósito 
de favorecer la internacionalización de las 
empresas navarras. De este modo, se recu-
pera el límite de la exención que rige en 
las normativas de nuestro entorno. 

Con el fin de facilitar la participación 
de los trabajadores en las empresas en las 
que prestan sus servicios, se aprueba una 
nueva medida mediante la adición de una 
letra x) al artículo 7, consistente en decla-
rar exentos, hasta un importe de 20.000 
euros, los importes satisfechos por las 
empresas a sus trabajadores para la adqui-
sición de participaciones de la empresa en 
la que presten sus servicios o de las de 
cualquiera de las sociedades integrantes 
del grupo en el sentido del artículo 42 del 
Código de Comercio. 

Mediante la adición de una letra e) al 
artículo 28, se establece la tributación del 
“carried interest” como rendimientos del 
capital mobiliario, siguiendo de esta forma 
la tendencia de los principales países de la 
Unión Europea. 

A continuación, se adiciona un aparta-
do 3 al artículo 33, relativo a los rendi-
mientos íntegros de las actividades empre-
sariales o profesionales. El cambio 
consiste en calificar como ingresos de la 
actividad artística las adquisiciones lucrati-
vas percibidas por personas físicas artistas 
en el ámbito de la Ley Foral 8/2014, del 

mecenazgo. La modificación introducida 
tiene por objeto equiparar el tratamiento de 
las donaciones que reciben las personas 
físicas al dispensado a las donaciones per-
cibidas por las personas jurídicas que desa-
rrollen actividades artísticas de forma 
habitual. Con esta modificación, desde el 1 
de enero de 2020, las donaciones percibi-
das por las personas físicas artistas en el 
ámbito de la Ley Foral del Mecenazgo no 
estarán sujetas al Impuesto de Sucesiones 
y Donaciones y tributarán como ingresos 
de la actividad artística en el IRPF, con la 
posibilidad de deducir los gastos en los 
que se incurra en el ejercicio de la activi-
dad artística. 

También se modifica el artículo 45 
para aclarar que la exención por reinver-
sión en bienes afectos a actividades econó-
micas se aplica en las mismas condiciones 
que la exención por reinversión regulada 
en la Ley Foral del Impuesto sobre Socie-
dades. De manera que, tras la modificación 
del artículo 37 de la Ley Foral 26/2016, 
del Impuesto sobre Sociedades, la exen-
ción únicamente alcanzará el 50 por 100 
del incremento de patrimonio que se ponga 
de manifiesto con ocasión de la transmi-
sión. 

El artículo 55.1.6°, que regula los lími-
tes de aportaciones a sistemas de previsión 
social, se modifica para precisar que los 
límites propios e independiente de 3.500 
euros anuales para las contribuciones 
empresariales a sistemas de previsión 
social y de 5.000 euros anuales correspon-
dientes a primas satisfechas por la empresa 
a seguros colectivos de dependencia ope-
ran plenamente, debiendo sumarse al lími-
te de aportaciones máximas recogido en la 
actualidad en el ordinal 6º. 

Se modifica el artículo 59.1 para 
deflactar la tarifa aplicable a la base liqui-
dable general. 

En cuanto a las deducciones de la cuota 
del artículo 62, se llevan a cabo varias 
modificaciones. En primer lugar, se corri-
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gen pequeños desajustes en los decimales 
de varios tramos de la deducción por ren-
dimientos de trabajo y, seguidamente, se 
corrige una disfunción detectada en el fun-
cionamiento de la citada deducción. La 
deducción se encuentra definida de tal 
modo que su importe va disminuyendo a 
medida que aumentan los rendimientos de 
trabajo. Pues bien, se ha observado que 
existen rendimientos de trabajo exentos 
que pueden alcanzar importes elevados y 
que distorsionan el cálculo de la menciona-
da deducción, haciendo que dos sujetos 
pasivos con iguales ingresos de trabajo por 
cuenta ajena apliquen distinta deducción si 
los ingresos de uno de ellos gozan de algu-
na exención. En ese supuesto se aplicará 
una mayor deducción el sujeto pasivo que 
tenga parte de sus rendimientos exentos. 
Es decir, además de tener una cuota íntegra 
menor, porque parte de sus rendimientos 
del trabajo están exentos, va a tener dere-
cho a una mayor deducción por rendimien-
tos de trabajo. La nueva redacción incor-
porada establece que, a efectos de 
determinar la deducción por rendimientos 
de trabajo, se computarán también los ren-
dimientos de trabajo exentos. 

A continuación, se deroga la deducción 
por aportaciones al capital o a los fondos 
propios de entidades de capital riesgo. 
Estas entidades gozan de un régimen espe-
cial en el Impuesto sobre Sociedades, en 
virtud del cual tienen determinados benefi-
cios fiscales. Además, la normativa foral 
estableció desde 2005 un beneficio fiscal 
para las personas físicas y entidades que 
invirtieran en ellas, con el objeto de equi-
parar la situación en que se encontraban 
quienes invertían en capital riesgo con la 
situación en la que estaban quienes invertí-
an en las sociedades de promoción de 
empresas. Una vez suprimido por la Ley 
Foral 23/2015 el régimen especial de las 
sociedades de promoción de empresas y, 
correlativamente, la deducción por aporta-
ciones realizadas a las mismas, y teniendo 
en cuenta que no existe en la normativa de 
nuestro entorno ninguna deducción similar 

por aportaciones al capital o a los fondos 
propios de entidades de capital riesgo, se 
considera conveniente eliminar la mencio-
nada deducción. Se elimina también en el 
artículo 64.2 el límite que afectaba a esta 
deducción 

Se modifica también el artículo 64 para 
permitir que, en el caso de deducciones por 
inversiones en instalaciones de energías 
renovables, en vehículos eléctricos o híbri-
dos enchufables y en sistemas de recarga, 
las cantidades no deducidas en el ejercicio 
por superar el límite del 25 por 100 de la 
base liquidable o por insuficiencia de cuota 
se puedan aplicar en los 4 ejercicios 
siguientes. 

En la deducción por mínimos familia-
res se adicionan sendos párrafos a las 
subletras a’) y b’) del artículo 62.9.b) para 
recoger los supuestos en los que, para la 
aplicación de la deducción por ascendien-
tes o de la deducción por descendientes, la 
dependencia económica se asimila a la 
convivencia. Así, se dispone que la depen-
dencia económica de los descendientes se 
asimilará a la convivencia, salvo cuando 
resulte de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 59.3 (aplicación separada de la 
escala de gravamen en los supuestos en 
que el sujeto pasivo satisfaga anualidades 
por alimentos a sus hijos). Respecto a los 
ascendientes se establece expresamente 
que la dependencia económica se asimilará 
a la convivencia cuando los ascendientes 
estén internados en centros especializados. 
Estas modificaciones vienen a recoger en 
la norma lo establecido en la Sentencia 
19/2012 del Tribunal Constitucional. 

Para concluir con las modificaciones 
de las deducciones de la cuota de IRPF, en 
la deducción por inversión en vehículos 
eléctricos o híbridos enchufables, se intro-
ducen modificaciones que tienen por obje-
to fundamental evitar que se beneficien de 
la deducción sujetos pasivos que no desti-
nen los vehículos para su uso particular. 
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En relación con las deducciones de la 
cuota diferencial se modifica el artículo 68 
bis.2 simplemente para aclarar que la 
deducción por pensiones no contributivas 
de jubilación siempre debe ser solicitada al 
departamento competente en materia de 
Servicios Sociales para su abono de forma 
anticipada. 

En el artículo 68 quater, que regula la 
deducción de la cuota diferencial por pres-
taciones de maternidad y paternidad, se 
realizan dos tipos de modificaciones. Por 
un lado, se adapta la terminología a la 
nueva denominación que el Real Decreto-
ley 6/2019 ha dado a las prestaciones por 
maternidad y paternidad. En efecto, desde 
el 8 de marzo de 2019 se sustituyen las 
prestaciones de “maternidad” y “paterni-
dad”, reguladas en los capítulos VI y VII, 
respectivamente, del título II del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social por la prestación por “naci-
miento y cuidado de menor”, que se regula 
en el capítulo VI del mismo título II. 
Como la nueva denominación tiene efectos 
a partir del 8 de marzo, durante 2019, 
habrá prestaciones por “maternidad y 
paternidad” y prestaciones por “nacimiento 
y cuidado de menor”. Por ello, se redacta 
también una disposición transitoria que 
establece que la deducción del artículo 68 
quater por prestaciones por nacimiento y 
cuidado de menor se aplicará también a las 
prestaciones de maternidad y paternidad. 

Por otro lado, se extiende la deducción 
a otros sujetos pasivos que, al no estar 
incluidos en la Seguridad Social, perciben 
las prestaciones por el concepto de mater-
nidad o paternidad de mutualidades de pre-
visión social o de mutualidades de funcio-
narios. En estos casos, la base de 
deducción tendrá como límite máximo el 
importe de la prestación máxima que reco-
nozca la Seguridad Social. 

Finalmente, como medida de cierre se 
establece que la deducción sólo se aplica 
sobre prestaciones sujetas y no exentas del 
IRPF. Esta cautela es necesaria, dada la 

litigiosidad que está generando la tributa-
ción de las prestaciones de maternidad y 
paternidad, ante una eventual resolución 
judicial que declarase la exención de las 
mencionadas prestaciones. 

En el artículo 68 quinquies, que recoge 
las deducciones de la cuota diferencial 
para facilitar el acceso a una vivienda en 
régimen de alquiler, por un lado se amplía 
el límite de edad de 30 a 31 años para 
acceder a la deducción por arrendamiento 
para emancipación. Por otro se suavizan 
ciertos requisitos para tener derecho a la 
deducción por arrendamiento para acceso a 
vivienda. Así, se admite, en las mismas 
condiciones que a los sujetos pasivos que 
están inscritos en el censo de solicitantes 
de vivienda protegida con una antigüedad 
igual o superior a un año, a aquellos arren-
datarios de vivienda protegida con un con-
trato visado administrativamente, con la 
antigüedad mencionada. También se redu-
ce a un año el periodo durante el cual se 
debe haber sido beneficiario del programa 
de vivienda de integración social en arren-
damiento para tener derecho a la deduc-
ción del 60 por 100. 

Igualmente se modifica el régimen 
transitorio de la deducción por arrenda-
miento para acceso a vivienda para el año 
2020. La disposición transitoria vigesimo-
séptima solo permitía la deducción a fami-
lias con menores a cargo con una antigüe-
dad mínima, a fecha 1 de enero de 2019 y 
de 2020, en el Censo de solicitantes de 
vivienda protegida de 2 años. Para 2020 se 
reduce el periodo de inscripción en el 
censo a 1 año. 

Por su parte, la disposición adicional 
sexta se modifica para incluir en el Texto 
Refundido de la Ley Foral de IRPF la dis-
posición adicional primera incorporada al 
Reglamento de IRPF por el Decreto Foral 
75/2019, de 29 de junio. La mencionada 
disposición recoge los requisitos que 
deben cumplir los contratos de rentas vita-
licias aseguradas que incorporen mecanis-
mos de reversión, periodos ciertos de pres-
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tación o fórmulas de contraseguro para que 
su suscripción permita al sujeto pasivo 
acogerse a determinados beneficios fisca-
les. De acuerdo con la disposición regla-
mentaria estos requisitos se aplican a los 
contratos de rentas vitalicias aseguradas 
celebrados a partir 1 de abril de 2019, pero 
la modificación se publicó en el Boletín 
Oficial de Navarra de 30 de julio de 2019. 
Para clarificar el régimen jurídico temporal 
de la regulación se incorporan ahora los 
mismos requisitos en el Texto Refundido 
de IRPF, pero para los contratos que se 
celebren a partir del 31 de julio de 2019. 
Es decir, se deroga implícitamente la dis-
posición adicional primera del Reglamento 
para que lo dispuesto en ella no se aplique 
de forma retroactiva a los contratos de ren-
tas vitalicias aseguradas celebrados antes 
de la entrada en vigor de la modificación 
introducida por el Decreto Foral 75/2019. 

En cuanto a la disposición adicional 
trigésima novena, que condiciona la 
deducción de las retenciones sobre rendi-
mientos satisfechos a socios o a personas 
vinculadas a su efectivo ingreso en la 
administración tributaria, se realizan varias 
modificaciones. Por un lado, se extiende su 
ámbito de aplicación a las retenciones 
sobre retribuciones satisfechas por empre-
sarios o profesionales a su cónyuge, des-
cendientes, ascendientes y familiares hasta 
el tercer grado de afinidad o consanguini-
dad y a las retribuciones satisfechas a los 
consejeros o administradores por el ejerci-
cio de sus funciones. En todos los casos se 
trata de evitar que la persona vinculada se 
deduzca retenciones que la persona o enti-
dad pagadora no haya ingresado. Por otro, 
se establece que en caso de ingreso de 
parte de las retenciones se considerará que 
las no ingresadas son las que corresponden 
a las personas vinculadas. 

La disposición adicional quincuagési-
ma quinta, que establece la exención de las 
subvenciones públicas concedidas a comu-
nidades de vecinos para la realización de 
obras de rehabilitación protegida, también 

se modifica para ampliar la exención a 
toda obra de rehabilitación protegida en el 
ámbito del Decreto Foral 61/2013, no solo 
a la realizada por comunidades de vecinos. 
Además, para clarificar la cuestión, se 
incorpora de forma expresa que tendrán el 
mismo tratamiento las subvenciones con-
cedidas por otras Administraciones Públi-
cas, siempre que se concedan por los con-
ceptos previstos en el mencionado decreto 
foral. 

En cuanto a las disposiciones transito-
rias, se añade un apartado 4 a la segunda. 
Esta disposición trataba de compensar que 
determinadas prestaciones de mutualidades 
de previsión social cuyas aportaciones no 
dieron derecho a reducir la base imponible 
pudieran reducirse en el importe de aque-
llas. Además establece que, si no puede 
acreditarse el importe de las aportaciones 
que no han reducido la base imponible, la 
prestación se integrará en un 75 por 100. 
Con el paso de los años ciertas mutualida-
des de previsión social se han ido extin-
guiendo y los trabajadores que hicieron 
aportaciones a las mismas se integraron en 
la Seguridad Social. En algunos casos se 
ha interpretado que la prestación que ahora 
perciben de la Seguridad Social incluye la 
prestación por aportaciones a la mutuali-
dad y por tanto tienen derecho a integrarla 
en la base imponible con una reducción del 
25 por 100. 

Sin embargo, debe tenerse en cuenta 
que el régimen general de la Seguridad 
Social se basa en un sistema de reparto, lo 
que conlleva que las prestaciones satisfe-
chas por la Seguridad Social no tienen una 
relación directa con las cantidades aporta-
das durante toda la vida laboral, sino que 
dependen de las normas que rijan en el 
momento del pago de las prestaciones (exi-
gencia de un número mínimo de años de 
cotización, base reguladora en función de 
las bases de cotización de los últimos años 
previos a la jubilación, existencia de lími-
tes para prestaciones máximas…). Los 
importes que en su momento recibió la 
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Seguridad Social al integrar a aquellos 
mutualistas venían a compensar las canti-
dades que durante aquellos años no cotiza-
ron a la Seguridad Social y por tanto no 
contribuyeron al sistema de reparto, pero 
ello no significa que se pueda establecer 
que parte de la prestación percibida pro-
venga de dichas aportaciones. 

Ante las dudas suscitadas, se considera 
necesario excluir expresamente de la apli-
cación de esta disposición transitoria las 
prestaciones percibidas de la Seguridad 
Social. Por tanto, la reducción del 25 por 
100 se aplicará únicamente a aquellas pres-
taciones para las que se estableció inicial-
mente, es decir, a las que se perciban de 
mutualidades de previsión social. 

Se introduce una modificación aclara-
toria en la disposición transitoria vigesi-
moquinta que regula el régimen transitorio 
aplicable a las prestaciones derivadas de 
sistemas de previsión social. Con ella, se 
pretende aclarar que la cautela establecida 
en el último inciso del artículo 17.2.b), en 
su redacción vigente a 31 de diciembre de 
2017, no resulta de aplicación para las 
aportaciones realizadas a partir del 1 de 
enero de 2018. Dado que las prestaciones 
correspondientes a aportaciones realizadas 
a partir de 1 de enero de 2018 no dan dere-
cho a reducción alguna, no tiene sentido 
que dichas aportaciones minoren los 
importes que sí pueden aplicar la reduc-
ción. 

En cuanto a la Ley Foral del Impuesto 
sobre el Patrimonio se llevan a cabo mejo-
ras técnicas, como hacer referencia al valor 
de patrimonio neto, sustituir la referencia 
al fondo de reversión conforme a la nor-
mativa contable vigente y actualizar refe-
rencias normativas. 

Sobre las modificaciones operadas en 
la Ley Foral del Impuesto sobre Socieda-
des, en primer lugar, cabe citar la modifi-
cación del segundo párrafo del artículo 
25.1. Este cambio trae causa en la Circular 
4/2017, de 27 de noviembre, del Banco de 

España, que tiene por objeto fundamental 
adaptar el régimen contable de las entida-
des de crédito españolas a los cambios del 
ordenamiento contable europeo derivados 
de la adopción de dos nuevas Normas 
Internacionales de Información Financiera 
(la NIIF 9 y la NIIF 15). Con objeto de 
adaptar los efectos de dicha modificación a 
las reglas generales de valoración del 
Impuesto sobre Sociedades y garantizar su 
integración en la base imponible en el 
momento que causen baja, se introduce un 
inciso final en el segundo párrafo del artí-
culo 25.1. 

Para mantener la coherencia con la 
calificación del “carried interest” como 
rendimiento de capital mobiliario a efectos 
del IRPF, se modifica el segundo párrafo 
del artículo 23.1.a), para recoger que 
dichas retribuciones tienen la considera-
ción de retribución de fondos propios con 
independencia de cómo se contabilicen, y 
en consecuencia no serán gastos fiscal-
mente deducibles para determinar la base 
imponible de la entidad pagadora. Igual-
mente se modifica el artículo 94.7 equipa-
rando la tributación del “carried interest” a 
la de los dividendos y rentas obtenidas en 
la transmisión de participaciones en enti-
dades de capital riesgo. 

En cuanto a la obligación de las entida-
des residentes que sean dominantes de 
aportar la información país por país (CBC) 
regulada en el artículo 30.4, la Directiva 
(UE) 2016/881 del Consejo, de 25 de 
mayo de 2016, incluye las normas aplica-
bles a la presentación de la información 
país por país por parte de los grupos de 
empresas multinacionales. Aunque la ley 
foral del impuesto ya recogía los aspectos 
sustanciales de la directiva, existen deter-
minados extremos, especialmente en cuan-
to a la obtención de información por las 
entidades residentes en España de sus 
matrices extranjeras, que, en aras de una 
correcta transposición de la normativa 
comunitaria, se estima conveniente aclarar. 

                                                                      LEYES FORALES                                                                    8

51



En la exención por reinversión de 
beneficios extraordinarios se deroga la 
posibilidad de acogerse al beneficio fiscal 
si el importe obtenido en la transmisión se 
reinvierte en valores. La exención por rein-
versión en valores se introdujo en la nor-
mativa foral porque estaba prevista en las 
normativas de nuestro entorno, si bien no 
encajaba exactamente con la finalidad de 
la exención por reinversión que era, funda-
mentalmente, permitir a las empresas la 
renovación de su inmovilizado sin que la 
fiscalidad supusiera un freno para ello. Eli-
minada la exención por reinversión en 
valores en la mayoría de las legislaciones 
de nuestro entorno, se considera conve-
niente suprimirla también en Navarra. Por 
lo demás, la exención por reinversión se 
mantiene igual. Como consecuencia de 
esta supresión, procede derogar también el 
artículo 38 que recogía los valores aptos 
para materializar la reinversión. 

Se adiciona un penúltimo párrafo al 
artículo 39.1 que regula la reducción de 
rentas procedentes de determinados intan-
gibles. Entre los intangibles cuya cesión 
pueden dar derecho a aplicar este beneficio 
fiscal se encuentran los dibujos y modelos 
legalmente protegidos que deriven de acti-
vidades de investigación y desarrollo e 
innovación tecnológica, así como el soft-
ware avanzado registrado derivado de acti-
vidades de investigación y desarrollo. Se 
recoge ahora en la ley foral que para acre-
ditar que estos intangibles derivan de acti-
vidades de investigación y desarrollo e 
innovación tecnológica será preciso dispo-
ner del informe del órgano competente en 
materia de innovación necesario para apli-
cación la deducción de I+D+i. 

La forma de determinar el importe de 
la tributación mínima se modifica para 
dotarla de una mayor coherencia. En pri-
mer lugar, se modifica el ordinal 2º del 
artículo 53.2 que establecía un porcentaje 
de tributación mínima general, otro para 
pequeñas empresas y otro para microem-
presas. Manteniendo los porcentajes en el 

18, 16 y 13 por 100 se cambia la redacción 
para hacer referencia al tipo de gravamen 
que debe aplicar la entidad y no al hecho 
de si es o no pequeña empresa o microem-
presa. Es más coherente con el espíritu de 
la tributación mínima que si una empresa, 
aunque sea pequeña, tiene que tributar al 
tipo general, el porcentaje de tributación 
mínima sea el 18 por 100 y no el 16 por 
100. Y se dejan los tipos mínimos del 16 
por 100 y del 13 por 100 para entidades 
que deban tributar al 23 o al 19 por 100. 

En segundo lugar, y por el mismo 
motivo, se modifica la letra c) del ordinal 
3º, para que puedan minorar el importe de 
la tributación mínima en el importe de toda 
la deducción por I+D+i o por participación 
en proyectos de I+D+i, únicamente las 
entidades que tributen al 23 o al 19 por 
100. 

En la deducción por la realización de 
actividades de investigación y desarrollo e 
innovación tecnológica se extiende la posi-
bilidad de ampliar en un 10 por 100 el por-
centaje de deducción de I+D en relación 
con los gastos derivados de contratos con 
una serie de entidades, a las unidades de 
I+D+i empresarial acreditadas como agen-
tes de ejecución del Sistema Navarro de 
I+D+i (SINAI) creadas por la Ley Foral 
15/2018, de 27 de junio, de Ciencia y Tec-
nología. Se aprovecha también para susti-
tuir la referencia a los “centros de innova-
ción y tecnología” por los “centros 
tecnológicos”, adaptando la terminología a 
lo dispuesto en el Real Decreto 2093/2008, 
de 19 de diciembre, por el que se regulan 
los Centros Tecnológicos y los Centros de 
Apoyo a la Innovación Tecnológica de 
ámbito estatal y se crea el Registro de tales 
centros. 

Para favorecer la financiación proyec-
tos de I+D+i y de producciones cinemato-
gráficas y series audiovisuales se flexibili-
za el momento en que se celebra el 
contrato de financiación por el que el desa-
rrollador del proyecto de I+D o el produc-
tor de la película cede la deducción a un 
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tercero no vinculado. Hasta ahora el con-
trato debía ser firmado y presentado a la 
administración tributaria antes de la finali-
zación del periodo impositivo en que se 
había iniciado el proyecto de I+D o la pro-
ducción cinematográfica. Con la modifica-
ción realizada en los artículos 62 y 65.bis 
el contrato de financiación se puede pre-
sentar antes de la finalización del periodo 
impositivo en que se haya generado la 
deducción que se va a ceder. 

Para no incentivar fiscalmente la publi-
cidad del juego, se excluyen expresamente 
de la deducción por gastos de publicidad 
derivados de actividades de patrocinio 
aquellos contratos que publiciten el juego, 
las apuestas o los operadores de juego. 

En relación con la deducción por crea-
ción de empleo, se sustituye la referencia 
al salario mínimo interprofesional por una 
cantidad fija, representativa de un salario 
adecuado para tener derecho a aplicar la 
deducción, manteniendo el espíritu de 
incentivar la creación de empleo de cali-
dad. La referencia al salario mínimo inter-
profesional, al ser un importe que puede 
variar cada año, ha complicado innecesa-
riamente la gestión de la deducción. Por 
otro lado, se añade un apartado para acla-
rar qué importes se han de tener en cuenta 
a efectos de realizar la comparación entre 
un periodo y otro para determinar la crea-
ción de empleo o la regularización de la 
misma que, en su caso, proceda. 

Para concluir con lo referente a las 
deducciones por incentivos, se modifica el 
artículo 67, que regula sus normas comu-
nes, para aclarar que no forman parte de la 
base de deducción ni los intereses ni los 
impuestos indirectos y ello con indepen-
dencia de su consideración a efectos de la 
valoración de los activos o de los gastos. 
Esta exclusión ya estaba prevista en rela-
ción con la deducción por inversiones en 
elementos nuevos del inmovilizado mate-
rial, por remisión al artículo que regula la 
Reserva especial para inversiones y se con-

sidera coherente que resulte de aplicación 
para todas las deducciones. 

Por otro lado, respecto a la cautela pre-
vista para las retenciones sobre retribucio-
nes satisfechas a entidades vinculadas y de 
forma similar a lo regulado en la disposi-
ción adicional trigésima novena del Texto 
Refundido de IRPF, se precisa que, si la 
entidad ingresa parte de las retenciones 
declaradas, las no ingresadas corresponde-
rán en primer lugar a las entidades vincula-
das. Además, se considera conveniente 
aclarar que esta cautela se aplica también a 
las retenciones sobre las retribuciones que 
perciban las entidades que realicen las fun-
ciones de Administradores. 

Mediante la modificación de la disposi-
ción adicional decimoséptima, se prorroga 
la limitación, para las empresas cuya cifra 
de negocios sea igual o superior a 
20.000.000 de euros, de la compensación 
de bases imponibles negativas de ejerci-
cios anteriores, como forma recuperar la 
pérdida de recaudación del impuesto sobre 
sociedades. 

Finalmente, la disposición adicional 
decimonovena de la Ley Foral del Impues-
to sobre Sociedades excluye de tributación 
en el Impuesto sobre Sociedades a las 
Sociedades civiles agrarias que transfor-
men sus propios productos, si cumplen 
determinados requisitos. Estos requisitos 
se deben cumplir con carácter general en el 
periodo impositivo anterior. Se añade un 
párrafo que establece que, en el caso de 
entidades de nueva creación o que empie-
cen a ser transformadoras, los requisitos 
deben cumplirse en el ejercicio de consti-
tución o en el de inicio de la actividad 
transformadora. 

En cuanto al Texto Refundido de las 
disposiciones del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, en primer lugar, procede 
advertir que se llevan a cabo correcciones 
técnicas y se corrigen remisiones a deter-
minados artículos del Código civil. 
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Sobre las exenciones reguladas en el 
impuesto, se introduce un nuevo supuesto 
de exención aplicable a los contratos de 
arrendamiento de vivienda para uso habi-
tual o permanente. 

Tras la modificación introducida por la 
Ley Foral 25/2018, de 28 de noviembre, 
pasó a ser sujeto pasivo, en los supuestos 
de constitución de préstamo con garantía, 
el prestamista en lugar del prestatario. Con 
esta modificación, se producen supuestos 
de exención no deseados. Tal es el caso 
recogido en el Decreto Foral Legislativo 
150/2002, del Texto Refundido de la Ley 
Foral del Registro de Explotaciones Agra-
rias de Navarra, donde se establece la 
exención por el concepto de actos jurídicos 
documentados para constitución de présta-
mos con garantía (hipotecaria). Para evitar 
dichos supuestos de exención no deseados, 
se introduce la excepción a la exención 
para los supuestos en los cuales el sujeto 
pasivo sea el prestamista. 

Finalmente, en el artículo 36 apartado 
2, que establece los medios de comproba-
ción de la Administración Tributaria, se 
añade un segundo párrafo en la letra i), 
desarrollando el supuesto de acciones o 
participaciones no cotizadas, o de empre-
sas no societarias. 

En el Texto Refundido de las disposi-
ciones del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones se adiciona un nuevo supuesto 
de no sujeción, relacionado con la modifi-
cación ya comentada en IRPF: las adquisi-
ciones a título lucrativo percibidas por las 
personas físicas artistas en el ámbito de la 
Ley Foral 8/2014, de 16 de mayo, del 
mecenazgo cultural. Hasta la modificación, 
estas adquisiciones se encontraban exentas 
del impuesto, por lo que no podían estar 
sujetas al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. Con la no sujeción, se 
someten a imposición a este último 
impuesto, igualando el tratamiento imposi-
tivo que se da a las mismas, tanto si la des-
tinataria de la donación es una persona 

física como si es una persona jurídica o 
una entidad sin personalidad jurídica. 

En el artículo 28 se introducen varias 
modificaciones. Por un lado, se incorporan 
nuevos medios de comprobación. Por otro, 
se llevan a cabo dos precisiones técnicas: 
con la primera se sustituye el término 
“interesados” por “sujetos pasivos” nomi-
nación más exacta al ser los sujetos pasi-
vos los obligados a presentar la declara-
ción y no los interesados. Con la segunda, 
se añade “en su caso” para recoger la reali-
dad de que no en todos los casos que hay 
comprobación de valores, esta va ligada a 
una liquidación, puesto que hay supuestos 
en donde el destinatario de la comproba-
ción de valores no coincide con el destina-
tario de la liquidación. 

Como consecuencia de la modificación 
del orden de sucesión legal previsto en el 
Fuero Nuevo, las reglas de renuncia de la 
herencia recogidas en el artículo 44 hasta 
ahora existentes han dejado de tener senti-
do y, por tanto, se modifican. Se equipara 
el régimen legal de las renuncias en Nava-
rra al existente en el territorio de régimen 
común. 

Sobre la Ley Foral General Tributaria, 
en primer lugar, cabe destacar que se 
modifica el artículo 33, que regula los 
sucesores en los derechos y obligaciones 
tributarios. La modificación especifica tres 
supuestos de sucesión. Por un lado, para el 
caso de sociedades y entidades con perso-
nalidad jurídica disueltas y liquidadas, se 
distingue entre sociedades y entidades en 
las que la ley limita la responsabilidad de 
sus socios, de aquellas en las que los 
socios no tienen limitada su responsabili-
dad; por otro, se recogen los supuestos de 
disolución con liquidación de fundaciones 
y de sociedades y de entidades sin perso-
nalidad jurídica. 

Así, se establece que las obligaciones 
tributarias pendientes de sociedades y enti-
dades con personalidad jurídica en las que 
la ley no limita la responsabilidad de los 
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socios se transmiten íntegramente a estos, 
que quedarán solidariamente obligados a 
su cumplimiento. 

En el caso de las fundaciones, las obli-
gaciones tributarias pendientes se transmi-
tirán a los destinatarios de los bienes y 
derechos de la fundación y en el caso de 
entidades sin personalidad jurídica a los 
partícipes o cotitulares en las mismas, que-
dando todos ellos, en ambos casos, solida-
riamente obligados a su cumplimiento. 

Seguidamente, se modifica el artículo 
44.2 para adecuar el plazo para promover 
la tasación pericial contradictoria estable-
cido en el apartado 2.b) a los establecidos 
en la normativa de TPO e ISD. Se modifi-
ca también la vigencia de la lista de peritos 
terceros, pasando de ser anual a trianual y 
se establece la posibilidad de regular 
mediante orden foral los honorarios de los 
peritos terceros. 

Los recargos por presentación de 
declaraciones-liquidaciones o autoliquida-
ciones fuera de plazo se reducen. Si la pre-
sentación se hace dentro del mes siguiente 
al término del plazo voluntario de presen-
tación e ingreso, el recargo pasa a ser del 1 
por 100, en lugar del 5 por 100 anterior 
que se exigía. Se intenta, con ello, que 
quienes, por cualquier motivo, no hayan 
podido presentar la declaración en plazo se 
vean incentivados a presentarla cuanto 
antes sin esperar a que transcurran 3 
meses. 

Por otro lado, en línea con las legisla-
ciones de nuestro entorno, se reduce del 20 
al 15 por 100 el recargo por la presenta-
ción de declaraciones-liquidaciones o auto-
liquidaciones una vez transcurridos 12 
meses. 

Se adiciona un párrafo al artículo 70.4 
para aclarar cómo se computa la duración 
del plazo del procedimiento sancionador. 
Además, se precisa cómo se entiende cum-
plida la obligación de notificar, aunque ya 
se advertía en otros artículos de la Ley 

Foral General Tributaria de forma disper-
sa. 

Para ampliar la posibilidad de ceder 
datos a la Cámara de Comptos en el ejerci-
cio de todas las funciones de fiscalización 
que tenga encomendadas, se modifica la 
letra g) del artículo 105.1. Y se actualiza la 
letra l) para ampliar también la posibilidad 
de ceder datos a otros órganos de otras 
Administraciones Públicas para la realiza-
ción de operaciones estadísticas que ten-
gan habilitación legal e interés para Nava-
rra. Con ello, se incluye la posibilidad de 
remitir los datos para operaciones estadís-
ticas contenidas en la normativa europea y 
que se instrumentalizan a través del Plan 
Nacional de Estadística y al Instituto Esta-
dístico de Navarra (Nastat), que, en la 
práctica, es quien realiza las operaciones 
estadísticas en el ámbito de la Comunidad 
Foral. También permitirá la cesión para 
operaciones estadísticas del Plan Nacional 
de Estadística que se refieran a Navarra. 

Se incluyen nuevos procedimientos 
que podrán entenderse desestimados por 
efecto del silencio administrativo, es decir, 
por haber vencido el plazo máximo esta-
blecido sin que se haya notificado resolu-
ción expresa. 

Se prorrogan para el año 2020 las 
medidas específicas aplicables a las solici-
tudes de concesión de aplazamientos o 
fraccionamientos de la deuda tributaria que 
estuvieron en vigor en los años 2017, 2018 
y 2019. 

Para finalizar con las modificaciones 
de la Ley Foral General Tributaria, se lleva 
a cabo la trasposición de la Directiva 
2018/822 (o DAC 6). La Acción 12 del 
Plan de acción contra la erosión de la base 
imponible y el traslado de beneficios (Plan 
de Acción BEPS de 2013) recomienda que 
los países introduzcan requisitos de divul-
gación obligatoria para los esquemas de 
planificación fiscal agresiva. 

En este contexto la Directiva 2018/822 
(o DAC 6) establece para los intermedia-
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rios fiscales y, en determinados casos para 
los contribuyentes, la obligación de infor-
mar en relación con determinadas opera-
ciones transnacionales que puedan suponer 
potencialmente planificación fiscal agresi-
va, consistente en aprovechar los aspectos 
técnicos de un sistema fiscal o las discor-
dancias entre dos o más sistemas fiscales 
con el fin de reducir la deuda fiscal. 

El deber de comunicación se establece 
con dos fines fundamentales. Por un lado, 
la obtención de información con el objeti-
vo de luchar contra la elusión y la evasión 
fiscal. Por otro, un fin disuasorio respecto 
de la realización de mecanismos de planifi-
cación fiscal agresiva. Desde esta perspec-
tiva, es necesario aclarar que la obligación 
de declaración de un mecanismo transfron-
terizo no implica que dicho mecanismo sea 
defraudatorio o elusivo, sino únicamente 
que en él concurren determinadas circuns-
tancias indiciarias de planificación fiscal 
que hacen activar la obligación de declara-
ción. Conviene precisar que la declaración 
de información y la falta de reacción de la 
Administración tributaria no implican la 
aceptación de la legalidad de los mecanis-
mos transfronterizos declarados. 

La trasposición de dicha directiva se 
lleva a cabo a través de dos nuevas dispo-
siciones adicionales, la trigésima tercera y 
la trigésima cuarta; la primera, referida a la 
obligación de información de determina-
dos mecanismos de planificación fiscal y 
la segunda referida a la obligación de 
comunicación entre particulares derivada 
de la declaración de los mecanismos trans-
fronterizos de planificación fiscal. 

Se establece también un régimen tran-
sitorio para la obligación de declarar res-
pecto de los mecanismos transfronterizos 
realizados antes de la entrada en vigor de 
la presente normativa, de acuerdo con las 
normas de aplicación temporal previstas en 
la directiva. 

En la Ley Foral reguladora del Régi-
men Tributario de las Fundaciones y de las 

actividades de patrocinio se introducen 
mejoras técnicas, se actualizan terminolo-
gías y referencias normativas y se supri-
men disposiciones obsoletas. 

En la Ley Foral reguladora del régimen 
fiscal de las cooperativas únicamente se 
actualizan referencias a la normativa 
vigente. 

Cabe hacer mención sobre la Ley Foral 
reguladora del mecenazgo cultural y de sus 
incentivos fiscales en la Comunidad Foral 
de Navarra, que se deroga el artículo 18.2 
de la Ley Foral. Como se ha comentado 
anteriormente, la modificación normativa 
consiste en sustituir la exención del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
de las adquisiciones a título gratuito por 
las personas físicas que tengan la conside-
ración de beneficiarias conforme al artícu-
lo 4. f) de la Ley Foral del mecenazgo, por 
una no sujeción al impuesto. Por ello se 
deroga el artículo 18.2 que recogía la exen-
ción. 

En la Ley Foral de Tasas y Precios 
Públicos de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y de sus Organis-
mos Autónomos, en primer lugar, cabe 
mencionar que se suprimen algunas tasas 
que no se han devengado en los últimos 
años o que no se van a devengar por dife-
rentes motivos, y se actualizan otras. 

Por otro lado, se añaden las familias 
monoparentales o en situación de monopa-
rentalidad, como destinatarias de los mis-
mos beneficios fiscales que la ley foral 
reconoce a las familias numerosas, ya que, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 
Foral 5/2019, de 7 de febrero, estas tienen 
el mismo tratamiento en materia fiscal que 
reconoce la normativa navarra a las fami-
lias numerosas. 

Finalmente, la tramitación telemática 
de las autorizaciones de transporte y la 
nueva normativa sobre ordenación de los 
transportes terrestres han supuesto impor-
tantes cambios, los cuales determinan la 
supresión de tasas que ya no se generan y 
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aconsejan la modificación de las tasas 
existentes por prestación de servicios 
administrativos en materia de transportes, 
para asimilar y homogeneizar su imposi-
ción ante trámites ahora similares. 

En la Ley Foral de Haciendas Locales 
se actualizan los coeficientes máximos a 
aplicar para determinar la base imponible 
del Impuesto sobre incremento del valor de 
los terrenos de naturaleza urbana. 

En cumplimiento de la Sentencia 
72/2017 del Tribunal Constitucional, la 
Ley Foral 19/2017 procedió a efectuar las 
pertinentes modificaciones de la Ley Foral 
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas 
Locales de Navarra, relativas al Impuesto 
sobre el incremento del valor de los terre-
nos de naturaleza urbana, al objeto de no 
someter a tributación supuestos en los que 
no exista un incremento de valor de los 
terrenos urbanos, si bien respetando el 
principio del Tribunal Constitucional con-
sistente en que es plenamente válida la 
opción de política legislativa dirigida a 
someter a tributación los incrementos de 
valor basados en un sistema de cuantifica-
ción objetiva de capacidades económicas 
potenciales, en lugar de hacerlo en función 
de la efectiva capacidad económica. Con 
base en ello, la ley foral estableció un 
método objetivo para el cálculo de las 
plusvalías, con arreglo a coeficientes 
móviles en el tiempo y sensibles a la evo-
lución de los precios del mercado inmobi-
liario. 

El coeficiente a aplicar sobre el valor 
del terreno en el momento del devengo 
será el que corresponda de los aprobados 
por el ayuntamiento según el periodo de 
generación del incremento de valor, sin 
que pueda exceder de los límites estableci-
dos en la ley foral (esto es, el ayuntamien-
to podrá fijar otros menores; si no los fija, 
se aplicarán los de la ley foral). De acuer-
do con lo previsto en el artículo 175.2 
estos coeficientes máximos serán actuali-
zados anualmente. La modificación nor-
mativa que se realiza acomete esta tarea de 

actualización de los coeficientes máximos. 
Para ello parte de los valores medios de 
cada año correspondientes a inmuebles 
(pisos) situados en Navarra y se les resta el 
módulo del coste de construcción aproba-
do para la valoración catastral. Así se llega 
a un valor medio del suelo para cada año. 

En la Ley Foral 27/2016, de 28 de 
diciembre, por la que se regulan los tribu-
tos sobre el juego se eleva del 12 por 100 
al 20 por 100 el tipo de gravamen aplicable 
a los juegos mediante apuestas. 

Finalmente, en el Impuesto sobre los 
grandes establecimientos comerciales se 
modifica la forma de cálculo de la superfi-
cie útil para venta y exposición de produc-
tos que sirve para determinar la base impo-
nible. 

Por un lado, se aclara que en el caso de 
establecimientos colectivos no se computa-
rán los pasillos y zonas de tránsito que 
comunican unos locales con otros. Por 
otro, con el objeto de gravar únicamente 
las actividades comerciales y de hostelería, 
se excluye del cómputo la superficie ocu-
pada por locales de ocio y espectáculos 

La disposición derogatoria en su apar-
tado primero deroga el Decreto Foral 
129/2002, de 17 de junio, que regula los 
plazos máximos de duración de los proce-
dimientos tributarios y los efectos del 
silencio. Como es sabido, en los procedi-
mientos iniciados a solicitud del interesa-
do, el artículo 87.3 de la LFGT establece 
que el silencio será positivo, salvo que por 
ley foral se establezca lo contrario. Esta 
reserva de ley foral había dejado sin conte-
nido lo dispuesto en el decreto foral que 
ahora se deroga. El apartado segundo, por 
su parte, deroga el artículo 67.2 del Regla-
mento de la Inspección Tributaria de 
Navarra, aprobado por Decreto Foral 
152/2001, de 11 de junio, en consonancia 
con la declaración de nulidad dictada por 
el Tribunal Supremo en relación con el 
precepto equivalente del Reglamento de 
gestión e inspección del Estado. Los men-
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cionados artículos establecen que la admi-
nistración tributaria puede apreciar indi-
cios de delito contra la Hacienda Pública 
en cualquier momento, con independencia 
de que se hubiera dictado liquidación 
administrativa o, incluso, impuesto san-
ción. Para el Tribunal Supremo, no es 
posible denunciar un delito fiscal ya san-
cionado o liquidado, considerando nulo el 
contenido artículo 197 bis.2 del Reglamen-
to de gestión e inspección del Estado, y 
por ende el de Navarra. 

En cuanto a las disposiciones finales la 
primera modifica la Ley Foral del Derecho 
a la Vivienda en Navarra, incorporando las 
modificaciones que ya se han recogido en 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

La segunda y la tercera recogen respec-
tivamente las disposiciones relativas a los 
procesos selectivos convocados por las 
Administraciones Públicas de Navarra y 
unas medidas urgentes en materia de per-
sonal que deben ser prorrogadas para el 
año 2020. 

La quinta y sexta se ocupan, respecti-
vamente, de la habilitación reglamentaria y 
de la entrada en vigor. 

Artículo primero. Texto Refundido de 
la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. 

Los preceptos del Texto Refundido de 
la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, aprobado por el 
Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de 
junio, que a continuación se relacionan 
quedarán redactados del siguiente modo: 

Uno. Artículo 7.h), segundo párrafo. 
Con efectos desde el 1 de enero de 2020. 

“Asimismo estarán exentas, en los tér-
minos que reglamentariamente se establez-
can, las becas públicas y las otorgadas por 
las entidades sin fines lucrativos y por las 
fundaciones bancarias mencionadas ante-
riormente, específicamente con fines de 
investigación, a los funcionarios y demás 

personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas y al personal docente e inves-
tigador de las universidades”. 

Dos. Artículo 7.k), adición de un párra-
fo. Con efectos desde el 1 de enero de 
2019. 

“No se aplicará la exención establecida 
en esta letra a las prestaciones reguladas en 
los capítulos VI y VII del título II del 
Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social”. 

Tres. Artículo 7.n) 3º, segundo párrafo. 
Con efectos desde el 1 de enero de 2020. 

“La exención se aplicará a las retribu-
ciones devengadas durante los días de 
estancia en el extranjero, con el límite 
máximo de 60.000 euros anuales. Regla-
mentariamente podrá establecerse el proce-
dimiento para calcular el importe diario 
exento”. 

Cuatro. Adición de una letra x) al artí-
culo 7. Con efectos desde el 1 de enero de 
2020. 

“x) Las rentas del trabajo satisfechas 
por las sociedades a sus trabajadores, des-
tinadas a la adquisición, suscripción o 
asunción de acciones o participaciones en 
el capital social de la empresa en la que 
presten sus servicios o de las de cualquiera 
de las sociedades integrantes del grupo en 
el sentido del artículo 42 del Código de 
Comercio, con un límite de 20.000 euros 
anuales, cuando la persona trabajadora y 
las acciones o participaciones adquiridas 
cumplan los requisitos establecidos para 
practicar la deducción recogida en el artí-
culo 62.11. 

El incumplimiento de cualquier requi-
sito establecido en el artículo 62.11 supon-
drá que el sujeto pasivo deberá regularizar 
la situación tributaria conforme a lo esta-
blecido en el artículo 83.4. 

La aplicación de esta exención es 
incompatible por los importes exentos con 

8                                        PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

58



la deducción recogida en el artículo 
62.11”. 

Cinco. Artículo 28, adición de una letra 
e). Con efectos a partir del 1 de enero de 
2020. 

“e) Las cantidades percibidas por la 
materialización de derechos económicos 
de carácter especial que provengan directa 
o indirectamente de sociedades o fondos 
de capital riesgo a los que resulte de apli-
cación el régimen especial establecido en 
el artículo 94 de la Ley Foral 26/2016, del 
Impuesto sobre Sociedades, siempre y 
cuando se cumplan las siguientes condicio-
nes: 

a') Que los derechos económicos de 
carácter especial provengan de la partici-
pación directa o indirecta en dichas socie-
dades o fondos de capital riesgo, gestiona-
dos por una sociedad gestora de entidades 
de inversión de tipo cerrado o por una 
sociedad de capital riesgo, cuando la 
misma actúe como sociedad gestora. 

b') Que el contribuyente ostente o haya 
ostentado la condición de persona trabaja-
dora o alta directiva en las citadas sociedad 
gestora o sociedad de capital riesgo. 

A estos efectos, se considerará que 
ostentan la condición de personal de alta 
dirección las personas previstas en el artí-
culo 45.2 de la Ley 22/2014, de 12 de 
noviembre, por la que se regulan las enti-
dades de capital-riesgo, otras entidades de 
inversión colectiva de tipo cerrado y las 
sociedades gestoras de entidades de inver-
sión colectiva de tipo cerrado, y por la que 
se modifica la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva. 

c') Que la obtención de los derechos 
económicos de carácter especial esté con-
dicionada a que las restantes personas o 
entidades inversoras en la sociedad o 
fondo de capital riesgo obtengan una renta-
bilidad mínima definida en el reglamento 

de gestión o en los estatutos de la sociedad 
o fondo de capital riesgo. 

d') Que la participación directa o indi-
recta en sociedades o fondos de capital-
riesgo de las que deriva la obtención de los 
derechos económicos de carácter especial 
se haya poseído durante al menos cinco 
años de manera ininterrumpida desde el 
primer desembolso. En caso de no comple-
tarse dicho plazo por el fallecimiento de la 
persona titular, las sucesoras deberán man-
tener posteriormente la participación 
durante el tiempo necesario para comple-
tarlo y, en caso de fallecimiento de estas 
últimas, lo mismo se aplicará con respecto 
a sus sucesoras, y así sucesivamente. 

e') Que entre todas las personas percep-
toras de los derechos económicos de carác-
ter especial ostenten, al menos, un 1 por 
100 de participación directa o indirecta en 
la sociedad o fondo de capital-riesgo de las 
que deriva su obtención”. 

 Seis. Artículo 33, adición de un apar-
tado 3. Con efectos desde el 1 de enero de 
2020. 

“3. Tendrán la consideración de ingre-
sos de las actividades artísticas, las adqui-
siciones a título gratuito que se perciban en 
el ámbito de la Ley Foral 8/2014, de 16 de 
mayo, reguladora del mecenazgo cultural y 
de sus incentivos fiscales en la Comunidad 
Foral de Navarra”. 

Siete. Artículo 45.2, primer párrafo. 
Con efectos desde el 1 de enero de 2020. 

“2. El 50 por 100 de los incrementos de 
patrimonio que se pongan de manifiesto en 
la transmisión de elementos del inmovili-
zado material, del intangible y de las inver-
siones inmobiliarias afectos a actividades 
empresariales o profesionales podrá 
excluirse de gravamen siempre que el 
importe total de la enajenación se reinvier-
ta en cualquiera de los elementos antes 
mencionados en las mismas condiciones 
establecidas a efectos del Impuesto sobre 
Sociedades”. 
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Ocho. Artículo 55 .1. 6°. Adición de un 
segundo párrafo y modificación del último 
párrafo. Con efectos a partir del 1 de enero 
de 2019. 

“El límite a que se refiere el párrafo 
anterior se incrementará en el importe que 
en su caso corresponda de los señalados en 
el ordinal 7º b). 

Las cuantías correspondientes a los 
excesos de aportaciones y contribuciones 

sobre los límites previstos en este ordinal 
no darán derecho a reducir la base imponi-
ble, ni a minorar las prestaciones percibi-
das que tributarán en su integridad”. 

Nueve. Artículo 59.1, con efectos 
desde el 1 de enero de 2020. 

“1. La base liquidable general será gra-
vada a los tipos que se indican en la 
siguiente escala:
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BASE LIQUIDABLE HASTA 
(euros) 

CUOTA ÍNTEGRA 
(euros) 

RESTO BASE HASTA 
(euros) 

TIPO APLICABLE 
(porcentaje) 

    4.080 13,00 
4.080 530,40 5.100 22,00 
9.180 1.652,40 10.200 25,00 

19.380 4.202,40 13.260 28,00 
32.640 7.915,20 14.280 36,50 
46.920 13.127,40 14.280 41,50 
61.200 19.053,60 20.400 44,00 
81.600 28.029,60 45.900 47,00 
127.500 49.602,60 51.000 49,00 
178.500 74.592,60 127.500 50,50 
306.000 138.980,10 resto de base 52,00” 

Diez. Artículo 62.5.1º, letras b) y c), 
con efectos desde el 1 de enero de 2019. 

“b) Sujetos pasivos con rendimientos 
netos del trabajo entre 10.500,01 y 17.500 
euros: 1.400 euros menos el resultado de 
multiplicar por 0,1 la diferencia entre el 
importe de dichos rendimientos netos y 
10.500,01 euros. 

c) Sujetos pasivos con rendimientos 
netos del trabajo entre 17.500,01 y 35.000 
euros: 700 euros”. 

Once. Artículo 62.5.1º, adición de un 
párrafo, con efectos desde el 1 de enero de 
2020. 

“A los exclusivos efectos de este ordi-
nal, los rendimientos netos del trabajo se 
calcularán sumando todos los rendimientos 
del trabajo, incluidos los exentos”. 

Doce. Artículo 62.7 derogación, con 
efectos desde el 1 de enero de 2020. 

Trece. Artículo 62.9.b), adición de sen-
dos párrafos en las subletras a’) y b’) y 
modificación del antepenúltimo párrafo. 
Con efectos desde el 1 de enero de 2020. 

“Se considerará que conviven con el 
sujeto pasivo los ascendientes que, depen-
diendo económicamente del mismo, estén 
internados en centros especializados”. 

“Se asimilará a la convivencia con el 
sujeto pasivo, la dependencia económica 
de los descendientes respecto de aquel, 
salvo cuando resulte de aplicación lo dis-
puesto el artículo 59.3”. 

“A efectos de lo previsto en las letras 
b’) y c’) anteriores, aquellas personas vin-
culadas al sujeto pasivo por razón de tutela 
o acogimiento en los términos establecidos 
en la legislación civil aplicable y que no 
sean ascendientes ni descendientes se asi-
milarán a los descendientes. También se 
asimilarán a los descendientes aquellas 
personas que, cumpliendo los requisitos 



establecidos en el artículo 50.1 del Decreto 
Foral 7/2009, de 19 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo par-
cial de la Ley Foral 15/2005, de 5 de 
diciembre, de Promoción, Atención y Pro-
tección a la Infancia y a la Adolescencia, 
convengan libremente la continuación de 
la convivencia con quienes les acogieron 
hasta su mayoría de edad o emancipación. 
Esta situación deberá ser acreditada por el 
departamento competente en materia de 
asuntos sociales. También se asimilarán a 
los descendientes aquellas personas cuya 
guarda y custodia esté atribuida al sujeto 
pasivo por resolución judicial, en situacio-
nes diferentes a las anteriores”. 

Catorce. Artículo 62.9.c) a’), con efec-
tos desde el 1 de enero de 2020. 

“a’) Descendientes menores de dieci-
séis años. A estos efectos los menores de 
dieciséis años vinculados al sujeto pasivo 
por razón de tutela o acogimiento en los 
términos establecidos en la legislación 
civil aplicable se asimilarán a los descen-
dientes. También se asimilarán a los des-
cendientes aquellas personas cuya guarda 
y custodia esté atribuida al sujeto pasivo 
por resolución judicial, en situaciones dife-
rentes a las anteriores”. 

Quince. Artículo 62.13.b), primer 
párrafo y adición de un último párrafo, 
modificación de la letra c) y adición de una 
letra d) que recogerá el actual contenido de 
la letra c). Con efectos desde el 1 de enero 
de 2019. 

“b) La base de la deducción por vehí-
culo no podrá superar los siguientes lími-
tes:” 

“En el caso de que para financiar la 
inversión se perciban subvenciones, estas 
minorarán la base de la deducción”. 

“c) El sujeto pasivo podrá aplicar la 
deducción únicamente por un vehículo de 
los recogidos en cada uno de los ordinales 
de la letra a). 

Por cada tipo de vehículo recogido en 
los mencionados ordinales solo podrá 
practicarse la deducción cada cuatro años, 
salvo pérdida del vehículo por robo o 
siniestro total. En este caso, si el sujeto 
pasivo ha percibido indemnización de 
seguro, la base de la deducción se minora-
rá en el importe de aquella”. 

Dieciséis. Artículo 64. Con efectos 
desde el 1 de enero de 2020. 

“1. La suma de las bases de deduccio-
nes a que se refieren los apartados 4, 6, 8, 
12, 13 y 14 del artículo 62 no podrán exce-
der del 25 por 100 de la base liquidable del 
sujeto pasivo. 

No obstante, tratándose de las deduc-
ciones establecidas en los apartados 12, 13 
y 14 del artículo 62 las cantidades no 
deducidas por exceder del límite señalado 
en el párrafo anterior o por insuficiencia de 
cuota podrán aplicarse, respetando el men-
cionado límite, en los periodos impositivos 
que finalicen en los cuatro ejercicios 
siguientes. 

2. Los límites de las deducciones a que 
se refiere el artículo 62.3 se aplicarán con-
juntamente sobre la cuota líquida determi-
nada según lo establecido en el artículo 
61”. 

Diecisiete. Artículo 66 e), derogación. 
Con efectos desde el 1 de enero de 2020. 

Dieciocho. Artículo 68 bis.2. Con efec-
tos desde el 1 de enero de 2020. 

“2. Para tener derecho a esta deducción 
el sujeto pasivo deberá solicitar al departa-
mento competente en materia de Servicios 
Sociales el abono de la deducción de 
forma anticipada, de acuerdo con el proce-
dimiento establecido reglamentariamente. 
Si no se solicita el abono de la deducción 
de forma anticipada, no se generará el 
derecho a aplicar la deducción. Esta se 
entenderá aplicada en el momento en que 
se cobre el pago anticipado”. 

                                                                      LEYES FORALES                                                                    8

61



Diecinueve. Artículo 68 quater, con 
efectos a partir del 1 de enero de 2019. 

“Artículo 68 quater. Deducción por 
prestaciones por nacimiento y cuidado de 
menor. 

1. Una vez fijada la correspondiente 
cuota diferencial, el sujeto pasivo que per-
ciba una prestación pública por nacimiento 
y cuidado de menor regulada en el capítulo 
VI del título II del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre, podrá deducir la cuantía 
que resulte de aplicar al importe de la pres-
tación el porcentaje que corresponda de 
acuerdo con lo establecido en las siguien-
tes letras: 

a) Sujetos pasivos con rentas hasta 
30.000 euros: el 25 por 100. 

b) Sujetos pasivos con rentas superio-
res a 30.000 euros: el 25 por 100 menos el 
resultado de multiplicar por 10 la propor-
ción que represente el exceso de rentas del 
sujeto pasivo sobre 30.000 euros respecto 
de esta última cantidad. 

El porcentaje que resulte se expresará 
redondeado con dos decimales. En el caso 
de que el resultado sea negativo el porcen-
taje será cero. 

2. Para la aplicación de lo establecido 
en este artículo habrán de tenerse en cuen-
ta todas las rentas del sujeto pasivo inclui-
das la prestación por nacimiento y cuidado 
de menor y las rentas exentas. 

3. También podrán aplicar esta deduc-
ción: 

a) Las y los empleados públicos que 
perciban prestaciones por situaciones idén-
ticas a las establecidas en el apartado 1 
procedentes de regímenes públicos o 
mutualidades que actúen como sustitutivos 
de la Seguridad Social. 

b) Las y los profesionales no integra-
dos en el régimen especial de la Seguridad 
Social de los trabajadores por cuenta pro-

pia o autónomos que perciban prestaciones 
por situaciones idénticas a las establecidas 
en el apartado 1 procedentes de las mutua-
lidades de previsión social que actúen 
como alternativas al régimen especial de la 
Seguridad Social. 

c) Las personas socias trabajadoras de 
cooperativas que perciban prestaciones por 
situaciones idénticas a las establecidas en 
el apartado 1 procedentes de entidades de 
previsión social voluntaria. 

4. La base de la deducción tendrá como 
límite el importe de la prestación máxima 
que reconozca la Seguridad Social por 
cada descendiente que dé derecho a la 
prestación. En el caso de que la prestación 
se perciba en dos periodos impositivos, 
este límite se prorrateará en proporción al 
importe percibido en cada uno de ellos. 

5. La deducción sólo se podrá aplicar 
sobre prestaciones por nacimiento y cuida-
do de menor sujetas y no exentas en el 
impuesto sobre la renta de las personas 
físicas”. 

Veinte. Artículo 68 quinquies A.1 y 
B.1 a) y b), primer párrafo. Con efectos 
desde el 1 de enero de 2020. 

“1. Una vez fijada la correspondiente 
cuota diferencial, el sujeto pasivo titular de 
un contrato de arrendamiento de vivienda 
que constituya su residencia habitual y per-
manente que tenga una edad comprendida 
entre los 23 y los 31 años inclusive, tendrá 
derecho a una deducción del 50 por 100 de 
la renta por arrendamiento satisfecha en el 
periodo impositivo, con un límite máximo 
de 250 euros mensuales”. 

“a) del 50 por 100 de la renta por arren-
damiento satisfecha en el periodo impositi-
vo si está inscrito en el censo de solicitantes 
de vivienda protegida con una antigüedad 
ininterrumpida igual o superior a un año a 1 
de enero de cada año natural o si es arrenda-
tario de una vivienda protegida con contrato 
visado administrativamente con una anti-
güedad igual o superior a un año. 
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b) del 60 por 100 de la renta por arren-
damiento satisfecha en el periodo impositi-
vo si es beneficiario del programa de 
vivienda de integración social en arrenda-
miento de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 72 del Decreto Foral 61/2013, 
de 18 de septiembre, por el que se regulan 
las actuaciones protegibles en materia de 
vivienda, o norma que lo sustituya, con 
una antigüedad igual o superior a un año a 
1 de enero de cada año natural”. 

Veintiuno. Artículo 69. Con efectos a 
partir del 16 de octubre de 2019. 

“Artículo 69. Responsabilidad patrimo-
nial del sujeto pasivo. 

La deuda tributaria del impuesto tendrá 
la misma consideración que aquellas otras 
a las cuales se refieren la ley 90 de la 
Compilación del Derecho Civil Foral de 
Navarra y el artículo 1.365 del Código 
Civil y, en consecuencia, los bienes de 
conquistas o de gananciales, respectiva-
mente, responderán directamente frente a 
la Hacienda Pública de Navarra por estas 
deudas, contraídas por uno de los cónyu-
ges”. 

Veintidós. Artículo 71.1, último párra-
fo. Con efectos desde el 1 de enero de 
2020. 

“A efectos de lo previsto en las letras 
a), b) y c) se asimilarán a los hijos las per-
sonas vinculadas al sujeto pasivo por razón 
de tutela o acogimiento en los términos 
establecidos en la legislación civil aplica-
ble. También se asimilarán a los hijos 
aquellas personas cuya guarda y custodia 
esté atribuida al sujeto pasivo por resolu-
ción judicial, en situaciones diferentes a 
las anteriores”. 

Veintitrés. Artículo 85.1, primer párra-
fo y apartado 2. Con efectos desde el 1 de 
enero de 2020. 

“1. Cuando la suma de las retenciones, 
ingresos a cuenta, pagos fraccionados y 
cuotas a que se refieren, respectivamente, 
las letras b), d) y f) del artículo 66, así 

como también, en su caso, de las deduccio-
nes de la cuota diferencial previstas en el 
capítulo III del título IV, sea superior al 
importe de la cuota resultante de la autoli-
quidación presentada en el plazo estableci-
do, el departamento competente en materia 
tributaria procederá, en su caso, a practicar 
liquidación provisional dentro de los seis 
meses siguientes al término del plazo esta-
blecido para la presentación de la declara-
ción”. 

“2. Cuando la cuota resultante de la 
autoliquidación o, en su caso, de la liqui-
dación provisional sea inferior a la suma 
de las cantidades efectivamente retenidas, 
de los pagos a cuenta realizados y de las 
cuotas a que se refieren, respectivamente, 
las letras b), d) y f) del artículo 66, así 
como, en su caso, de las deducciones de la 
cuota diferencial previstas en el capítulo 
III del título IV, el departamento compe-
tente en materia tributaria procederá a 
devolver de oficio el exceso sobre la citada 
cuota, sin perjuicio de la práctica de las 
ulteriores liquidaciones, provisionales o 
definitivas, que procedan”. 

Veinticuatro. Disposición adicional 
sexta, con efectos a partir del 31 de julio 
de 2019. 

“Disposición adicional sexta. Mecanis-
mos de reversión, períodos ciertos de pres-
tación o fórmulas de contraseguro sobre 
contratos de rentas vitalicias aseguradas 
celebrados a partir de 31 de julio de 2019. 

En los supuestos en que existan meca-
nismos de reversión, períodos ciertos de 
prestación o fórmulas de contraseguro en 
caso de fallecimiento, sobre contratos de 
rentas vitalicias aseguradas a que se refie-
ren el artículo 30.1.g) y el artículo 45.3, 
celebrados a partir de 31 de julio de 2019, 
deberán cumplirse los siguientes requisi-
tos: 

a) En el supuesto de mecanismos de 
reversión en caso de fallecimiento del ase-
gurado, únicamente podrá existir un poten-
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cial beneficiario de la renta vitalicia que 
revierta. 

b) En el supuesto de periodos ciertos 
de prestación, dichos períodos no podrán 
exceder de 10 años desde la constitución 
de la renta vitalicia. 

c) En el supuesto de fórmulas de con-
traseguro, la cuantía total a percibir con 
motivo del fallecimiento del asegurado de 
la persona asegurada en ningún momento 
podrá exceder de los siguientes porcentajes 
respecto del importe destinado a la consti-
tución de la renta vitalicia:
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AÑOS DESDE LA CONSTITUCIÓN DE LA RENTA 
VITALICIA PORCENTAJE 

1º 95 por 100 
2º 90 por 100 
3º 85 por 100 
4º 80 por 100 
5º 75 por 100 
6º 70 por 100 
7º 65 por 100 
8º 60 por 100 
9º 55 por 100 

10º en adelante 50 por 100” 

Veinticinco. Disposición adicional 
decimocuarta, 1.a) penúltimo párrafo, 2.a) 
primer párrafo y 3.b) segundo párrafo, con 
efectos desde 1 de enero de 2020. 

“Cuando las aportaciones se realicen 
por sujetos pasivos del Impuesto sobre 
Sociedades a favor de los patrimonios pro-
tegidos de los parientes, cónyuges o perso-
nas que, en régimen de tutela o de acogi-
miento, se encuentren a cargo de los 
empleados de aquellos, tendrán la conside-
ración de rendimientos del trabajo única-
mente para el titular del patrimonio prote-
gido”. 

“a) Las aportaciones al patrimonio pro-
tegido de un sujeto pasivo discapacitado 
efectuadas por las personas que tengan con 
dicho discapacitado una relación de paren-
tesco en línea directa sin limitación de 
grado o bien colateral hasta el tercer grado 
inclusive, así como por el cónyuge del dis-
capacitado o por aquellos que lo tuviesen a 
su cargo en régimen de tutela, del acogi-
miento regulado en los artículos 172 y 

siguientes del Código Civil o de otras ins-
tituciones de igual naturaleza contempla-
das por el ordenamiento jurídico civil de 
otra comunidad autónoma, darán derecho a 
reducción en la base imponible del apor-
tante, con el límite anual máximo de 
10.000 euros. El conjunto de las reduccio-
nes practicadas por todas las personas que 
efectúen aportaciones a favor de un mismo 
patrimonio protegido no podrá exceder de 
24.250 euros anuales, de suerte que, para 
ello, la cuantía de reducción correspon-
diente a cada una de las aportaciones habrá 
de ser minorada en la debida proporción”. 

“En los casos en que la aportación se 
hubiera hecho por un sujeto pasivo del 
Impuesto sobre Sociedades al patrimonio 
protegido de parientes, cónyuges o perso-
nas que, en régimen de tutela o de acogi-
miento a que se refiere el apartado 1.a), se 
encuentren a cargo de los trabajadores de 
aquel, la obligación descrita en el párrafo 
anterior recaerá sobre el correspondiente 
trabajador”. 



Veintiséis. Disposición adicional trigé-
sima novena, con efectos desde el 1 de 
enero de 2020. 

“Disposición adicional trigésima nove-
na. Retenciones sobre rendimientos satis-
fechos a socios o personas vinculadas. 

1. No obstante lo establecido en los 
artículos 66 y 80.3, en los supuestos de 
rendimientos sometidos a retención satisfe-
chos por una entidad a sus socios o a per-
sonas vinculadas en el sentido del artículo 
28 de la Ley Foral 26/2016, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
las retenciones sólo serán deducibles en la 
imposición personal del socio o de la per-
sona vinculada en la medida en que hayan 
sido efectivamente practicadas e ingresa-
das en la administración tributaria. 

También se aplicará lo establecido en 
esta disposición adicional a las retenciones 
correspondientes a las retribuciones que la 
entidad satisfaga a consejeros y adminis-
tradores por el ejercicio de sus funciones 
como tales. 

2. El mismo tratamiento tendrán las 
retenciones practicadas por personas físi-
cas que desarrollen actividades empresa-
riales y profesionales, cuando satisfagan 
rendimientos sometidos a retención a su 
cónyuge, descendientes y ascendientes y 
familiares hasta tercer grado de afinidad y 
consanguinidad 

3. En caso de ingreso parcial de las 
retenciones se considerará que los impor-
tes no ingresados corresponden a los 
socios, personas o entidades vinculadas y a 
los cónyuges, descendientes y ascendientes 
en proporción a las retenciones que les 
hayan sido practicadas”. 

Veintisiete. Disposición adicional 
quincuagésima quinta, con efectos desde el 
1 de enero de 2020. 

“Disposición adicional quincuagésima 
quinta. Obras de rehabilitación protegida. 

Estarán exentas las subvenciones 
públicas concedidas por la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra para 
obras de rehabilitación protegida, en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto Foral 
61/2013, de 18 de septiembre, por el que 
se regulan las actuaciones protegibles en 
materia de vivienda, siempre que dichas 
subvenciones se atribuyan a los sujetos 
pasivos que no tengan rentas, excluidas las 
exentas, superiores a 30.000 euros en el 
periodo impositivo. 

También estarán exentas las subven-
ciones que por los mismos conceptos se 
perciban de otras Administraciones Públi-
cas”. 

Veintiocho. Disposición adicional 
quincuagésima octava.1 y 2.b), primer 
párrafo, con efectos desde el 1 de enero de 
2019. 

“1. Se calculará el importe de la deduc-
ción que, en función del número de des-
cendientes y sin tener en cuenta el incre-
mento por descendientes menores de tres 
años o adoptados, corresponda a cada suje-
to pasivo”. 

“b) Sujetos pasivos con rentas entre 
20.000,01 y 30.000 euros: el 40 por 100 
menos el resultado de multiplicar por 50 la 
proporción que represente el exceso de 
rentas del sujeto pasivo sobre 20.000 
euros, respecto de esta última cantidad”. 

Veintinueve. Disposición transitoria 
segunda, adición de un apartado 4. Con 
efectos desde el 1 de enero de 2020. 

“4. No se aplicará lo establecido en 
esta disposición transitoria a las prestacio-
nes que se perciban de la Seguridad 
Social”. 

Treinta. Disposición transitoria novena, 
con efectos para el año 2019. 

“Disposición transitoria novena. Pres-
taciones por maternidad y paternidad per-
cibidas en 2019. 
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Las prestaciones por maternidad y 
paternidad percibidas en 2019, hasta la 
entrada en vigor del Real Decreto ley 
6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgen-
tes para garantía de la igualdad de trato y 
de oportunidades entre mujeres y hombres 
en el empleo y la ocupación, quedan equi-
paradas a las prestaciones por nacimiento y 
cuidado de menor a que se refiere el artícu-
lo 68 quater de esta ley foral, a efectos de 
la aplicación de la deducción regulada en 
dicho artículo”. 

Treinta y uno. Disposición transitoria 
vigesimoquinta, modificación del apartado 
3 y adición de un apartado 5, pasando el 
actual contenido de los apartados 3 y 4 a 
los apartados 4 y 5, respectivamente. Con 
efectos desde el 1 de enero de 2019. 

“3. En ningún caso se aplicará lo esta-
blecido en el último inciso del artículo 
17.2.b) en su redacción vigente a 31 de 
diciembre de 2017, por las aportaciones 
realizadas a partir de 1 de enero de 2018”. 

Treinta y dos. Disposición transitoria 
vigesimoséptima, con efectos para el año 
2020. 

“Disposición transitoria vigesimosépti-
ma. Aplicación de las deducciones por 
arrendamiento para acceso a vivienda en el 
año 2020. 

Durante el año 2020 sólo podrán solici-
tar la deducción por arrendamiento para 
acceso a vivienda los sujetos pasivos que a 
1 de enero de 2020 lleven más de un año 
inscritos de forma ininterrumpida en el 
censo de solicitantes de vivienda protegi-
da, tengan ingresos familiares ponderados 
inferiores a 1,7 veces el indicador Sufi-
ciencia Adquisitiva por Renta Adecuada 
(SARA) y tengan hijos menores a cargo o 
hijos mayores de edad incapacitados judi-
cialmente sujetos a patria potestad prorro-
gada o rehabilitada, que consten registra-
dos en su inscripción en el censo con 
anterioridad a dicha fecha”. 

Artículo segundo. Ley Foral del 
Impuesto sobre el Patrimonio. 

Los preceptos de la Ley Foral 13/1992, 
de 19 de noviembre, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, que a continuación se relacio-
nan quedarán redactados del siguiente 
modo: 

Uno. Artículo 16.1 primer y segundo 
párrafo, con efectos desde el 1 de enero de 
2019. 

“1. Tratándose de acciones y participa-
ciones distintas de aquellas a que se refiere 
el artículo anterior, la valoración de las 
mismas se realizará por el valor de patri-
monio neto resultante del último balance 
aprobado, siempre que este, bien de mane-
ra obligatoria o voluntaria, haya sido 
sometido a revisión y verificación y el 
informe de auditoría sea favorable. 

En el caso de que el balance no haya 
sido auditado o el informe de auditoría no 
haya resultado favorable, la valoración se 
realizará por el mayor valor de los tres 
siguientes: El valor nominal, el valor de 
patrimonio neto resultante del último 
balance aprobado o el que resulte de capi-
talizar al tipo del 20 por 100 el promedio 
de los resultados de los tres ejercicios 
sociales cerrados con anterioridad a la 
fecha del devengo del impuesto”. 

Dos. Artículo 20, apartados 1.c) y 2.c). 

“c) Cuando el concesionario esté obli-
gado a revertir a la Administración bienes 
determinados, se computará el valor neto 
contable estimado de dichos bienes a la 
fecha de reversión, más los gastos previs-
tos para la reversión. Para el cálculo del 
valor neto contable de los bienes se aplica-
rán las tablas de amortización aprobadas a 
los efectos del Impuesto sobre Sociedades 
en el porcentaje medio resultante de las 
mismas”. 

“c) En defecto de las dos reglas ante-
riores por el valor declarado por los intere-
sados, sin perjuicio del derecho de la 
Administración para proceder a su com-
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probación por los medios del artículo 36 
del Texto Refundido de la Ley Foral del 
Impuesto sobre transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados”. 

Tres. Artículo 34.1, con efectos desde 
el 16 de octubre de 2019. 

“1. Las deudas tributarias por el 
Impuesto sobre el Patrimonio tendrán la 
misma consideración de aquellas otras a 
las cuales se refieren la Ley 90 de la Com-
pilación de Derecho Civil Foral de Navarra 
y el artículo 1.365 del Código Civil y, en 
consecuencia, los bienes de conquistas o 
de gananciales, respectivamente, responde-
rán directamente frente a la Hacienda 
pública de Navarra por estas deudas”. 

Artículo tercero. Ley Foral del 
Impuesto sobre Sociedades. 

Los preceptos de la Ley Foral 26/2016, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, que a continuación se relacio-
nan quedarán redactados del siguiente 
modo: 

Uno. Artículo 22.3, con efectos para 
periodos impositivos que se inicien a partir 
del 1 de enero de 2020. 

“3. Asimismo, serán deducibles las 
contribuciones efectuadas por las empresas 
promotoras contempladas en la Directiva 
(UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, 
relativa a las actividades y la supervisión 
de los fondos de pensiones de empleo, 
siempre que se cumplan los requisitos 
recogidos en el apartado 2 de este artículo, 
y las contingencias cubiertas sean las pre-
vistas en el artículo 8.6 del texto refundido 
de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones”. 

Dos. Artículo 23. 1.a), segundo párra-
fo. Con efectos para periodos impositivos 
que se inicien a partir del 1 de enero de 
2020. 

“A los efectos de lo previsto en esta ley 
foral, tendrán la consideración de retribu-

ción de fondos propios, la correspondiente 
a los valores representativos del capital o 
de los fondos propios de entidades, así 
como los derechos económicos de carácter 
especial que provengan directa o indirecta-
mente de sociedades o fondos de capital 
riesgo a que se refiere la letra e) del artícu-
lo 28 de la Ley Foral del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, con inde-
pendencia de su consideración contable”. 

Tres. Artículo 23, apartados 1.h) y 3.b), 
primer párrafo, con efectos para periodos 
impositivos que se inicien a partir del 1 de 
enero de 2020. 

“h) Los gastos que excedan, para cada 
perceptor, del importe de 1.000.000 de 
euros, aun cuando se satisfagan en varios 
periodos impositivos, derivados de la 
extinción de la relación laboral, común o 
especial, o de la relación mercantil a que 
se refiere el artículo 14.2.c) del Texto 
Refundido de la Ley Foral del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, o de 
ambas. A estos efectos, se computarán las 
cantidades satisfechas por otras entidades 
que formen parte de un mismo grupo de 
sociedades en las que concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 42 del 
Código de Comercio, con independencia 
de la residencia y de la obligación de for-
mular cuentas consolidadas”. 

“b) En el supuesto de que la entidad 
pruebe fehacientemente la afectación 
exclusiva al desarrollo de una actividad 
económica o haya sido imputada, en con-
cepto de retribución en especie, a la perso-
na que los utiliza, la cantidad correspon-
diente de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 16 del Texto Refundido de la Ley 
Foral del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, los gastos a que se refiere 
la letra a) serán deducibles, en su totalidad 
con los siguientes límites:” 

Cuatro. Artículo 25.1, segundo párrafo, 
con efectos para periodos impositivos que 
se inicien a partir del 1 de enero de 2019. 
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“No obstante, las variaciones de valor 
originadas por aplicación del criterio del 
valor razonable no tendrán efectos fiscales 
mientras no deban imputarse a la cuenta de 
pérdidas y ganancias, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 23.1.l), o mien-
tras no deban imputarse a una cuenta de 
reservas si así lo establece una norma legal 
o reglamentaria”. 

Cinco. Artículo 30.4, con efectos para 
periodos impositivos que se inicien a partir 
del 1 de enero de 2020. 

“4. Las entidades residentes en territo-
rio español que tengan la condición de 
dominantes de un grupo, definido en los 
términos establecidos en el artículo 28.1, y 
que no sean al mismo tiempo dependientes 
de otra entidad, residente o no residente, 
deberán aportar la información país por 
país a que se refiere el apartado 5. 

Asimismo, deberán aportar esta infor-
mación aquellas entidades residentes en 
territorio español dependientes, directa o 
indirectamente, de una entidad no residen-
te en territorio español que no sea al 
mismo tiempo dependiente de otra, así 
como los establecimientos permanentes en 
territorio español de entidades no residen-
tes del grupo, siempre que se produzca 
alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que no exista una obligación de 
información país por país en términos aná-
logos a la prevista en este apartado respec-
to de la referida entidad no residente en su 
país o territorio de residencia fiscal. 

b) Que no exista un acuerdo de inter-
cambio automático de información, res-
pecto de dicha información, con el país o 
territorio en el que resida fiscalmente la 
referida entidad no residente. 

c) Que, existiendo un acuerdo de inter-
cambio automático de información respec-
to de dicha información con el país o terri-
torio en el que reside fiscalmente la 
referida entidad no residente, se haya pro-
ducido un incumplimiento sistemático del 

mismo que haya sido comunicado por la 
Administración tributaria española a las 
entidades dependientes o a los estableci-
mientos permanentes residentes en territo-
rio español en el plazo previsto en el pre-
sente apartado. 

No obstante lo anterior, no existirá la 
obligación de aportar la información por 
las señaladas entidades dependientes o 
establecimientos permanentes en territorio 
español cuando el grupo multinacional 
haya designado para que presente la referi-
da información a una entidad dependiente 
constitutiva del grupo que sea residente en 
un Estado miembro de la Unión Europea, o 
bien cuando la información haya sido ya 
presentada en su territorio de residencia 
fiscal por otra entidad no residente nom-
brada por el grupo como subrogada de la 
entidad matriz a efectos de dicha presenta-
ción. En el supuesto de que se trate de una 
entidad subrogada con residencia fiscal en 
un territorio fuera de la Unión Europea, 
deberá cumplir las condiciones previstas 
en el apartado 2 de la sección II del anexo 
III de la Directiva 2011/16/UE del Conse-
jo, de 15 de febrero de 2011, relativa a la 
cooperación administrativa en el ámbito de 
la fiscalidad y por la que se deroga la 
Directiva 77/799/CEE. 

En el caso de que, existiendo varias 
entidades dependientes residentes en terri-
torio español, una de ellas hubiera sido 
designada o nombrada por el grupo multi-
nacional para presentar la información, 
será únicamente esta la obligada a dicha 
presentación. 

Lo establecido en el párrafo anterior no 
será de aplicación cuando la entidad desig-
nada o nombrada no pudiera obtener toda 
la información necesaria para presentar la 
información país por país de acuerdo con 
lo establecido en el apartado siguiente. 

Asimismo, dentro del supuesto previs-
to en el párrafo segundo del presente apar-
tado, la entidad residente en territorio 
español o el establecimiento permanente 
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en territorio español obligados a presentar 
la información país por país deberán solici-
tar a la entidad no residente la información 
correspondiente al grupo. Si la entidad no 
residente se negara a suministrar todo o 
parte de dicha información, la entidad resi-
dente en territorio español o el estableci-
miento permanente en territorio español, 
presentarán la información de que dispon-
gan y notificarán esta circunstancia a la 
Administración tributaria. 

A efectos de lo dispuesto en este apar-
tado, cualquier entidad residente en territo-
rio español que forme parte de un grupo 
obligado a presentar la información aquí 
establecida deberá comunicar a la Admi-
nistración tributaria la identificación y el 
país o territorio de residencia de la entidad 
obligada a elaborar esta información. Esta 
comunicación deberá realizarse antes de la 
finalización del periodo impositivo al que 
se refiera la información. 

La persona titular del departamento 
competente en materia tributaria determi-
nará, mediante orden foral, el plazo y la 
forma de presentación de la información 
prevista en este apartado”. 

Seis. Artículo 37.1, penúltimo párrafo, 
derogación, con efectos para periodos 
impositivos que se inicien a partir del 1 de 
enero de 2020. 

Siete. Artículo 38, derogación. Con 
efectos para periodos impositivos que se 
inicien a partir del 1 de enero de 2020. 

Ocho. Artículo 39.1, adición de un 
penúltimo párrafo. Con efectos para perio-
dos impositivos iniciados a partir del 1 de 
enero de 2019. 

“Para acreditar que los dibujos y mode-
los legalmente protegidos así como el soft-
ware avanzado registrado se derivan de 
actividades de investigación y desarrollo e 
innovación tecnológica, será necesario dis-
poner del informe que se refiere el artículo 
61.6”. 

Nueve. Artículo 53.2.2º y 3º.c), con 
efectos para periodos impositivos que se 
inicien a partir del 1 de enero de 2020. 

“2°. Sobre el importe obtenido se apli-
carán los siguientes porcentajes: 

a) Contribuyentes que tributen al tipo 
de gravamen establecido en el artículo 
51.1.a), el 18 por 100. 

b) Contribuyentes que tributen al tipo 
de gravamen establecido en el primer 
párrafo del artículo 51.1.b), el 16 por 100. 

c) Contribuyentes que tributen al tipo 
de gravamen establecido en el segundo 
párrafo del artículo 51.1.b), el 13 por 100”. 

“c. El 50 por 100 de las deducciones 
por la realización de actividades de investi-
gación, desarrollo e innovación tecnológi-
ca o por participación en las mismas, regu-
ladas en los artículos 61 y 62. Tratándose 
de contribuyentes que tributen a los tipos 
de gravamen establecidos en el artículo 
51.1.b) dicho porcentaje será del 100 por 
100”. 

Diez. Artículo 61.1.b), con efectos para 
los periodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2020. 

“b) Los gastos correspondientes a pro-
yectos de investigación y desarrollo con-
tratados con universidades, organismos 
públicos de investigación o centros tecno-
lógicos situados en España o en cualquier 
Estado miembro de la Unión Europea o del 
Espacio Económico Europeo, así como 
con las unidades de I+D+i empresarial 
acreditadas como agentes de ejecución del 
Sistema Navarro de I+D+i (SINAI) recogi-
das en la Ley Foral 15/2018, de 27 de 
junio, de Ciencia y Tecnología”. 

Once. Artículo 62.6. Con efectos para 
periodos impositivos que se inicien a partir 
del 1 de enero de 2020. 

“6. Para la aplicación de lo dispuesto en 
este artículo será preceptivo que, con ante-
rioridad a la firma del contrato de financia-
ción a que se refiere el apartado 2, se haya 
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obtenido el informe a que se refiere el artí-
culo 61.6 o, al menos, se haya presentado la 
solicitud del mismo. Dicho informe o solici-
tud deberá presentarse junto con el mencio-
nado contrato en una comunicación a la 
Administración tributaria, suscrita tanto por 
el contribuyente que realiza el proyecto de 
investigación, desarrollo o innovación tec-
nológica como por el que participa en su 
financiación, con anterioridad a la finaliza-
ción del período impositivo en que se gene-
re la deducción, en los términos que regla-
mentariamente se establezcan”. 

Doce. Artículo 63, adición de un apar-
tado 4. Con efectos para los periodos 
impositivos que se inicien a partir del 1 de 
enero de 2020. 

“4. No se aplicará la deducción estable-
cida en este artículo cuando el contrato de 
patrocinio tenga por objeto la publicidad o 
promoción del juego, de las apuestas o de 
los operadores de juego, de acuerdo con 
los conceptos establecidos en la Ley 
13/2011 de 27 de mayo, de regulación del 
juego”. 

Trece. Artículo 65 bis.8. Con efectos 
para los periodos impositivos que se ini-
cien a partir del 1 de enero de 2020. 

“8. Los contribuyentes que pretendan 
acogerse a la deducción de este artículo 
deberán presentar el contrato de financia-
ción a que se refiere el apartado 3 en una 
comunicación a la Administración tributa-
ria, suscrita tanto por la productora como 
por el que participa en la financiación de la 
producción, con anterioridad a la finaliza-
ción del período impositivo en que se 
genere la deducción, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan”. 

Catorce. Artículo 66.1 y 2, y adición de 
un apartado 7. Con efectos para periodos 
impositivos iniciados a partir del 1 de 
enero de 2019. 

“1. Será de aplicación una deducción 
de 2.500 euros de la cuota líquida por cada 
persona-año de incremento del promedio 

de la plantilla, con contrato de trabajo 
indefinido y con un salario superior a 
27.000 euros, experimentado durante el 
ejercicio, respecto de la plantilla media 
con dicho tipo de contrato correspondiente 
a los doce meses inmediatamente anterio-
res al inicio del período impositivo. A 
estos efectos, las entidades de nueva crea-
ción computarán cero personas por el tiem-
po anterior a su constitución. 

Para el cálculo del incremento del pro-
medio de plantilla se computarán exclusi-
vamente personas año con contrato de tra-
bajo indefinido y con un salario superior a 
27.000 euros. En el supuesto de personas 
trabajadoras con contrato a tiempo parcial 
se computarán proporcionalmente a las 
horas efectivamente trabajadas. 

La deducción total no podrá exceder de 
la que correspondería al número de perso-
nas-año de incremento del promedio de la 
plantilla total de la entidad, durante dicho 
ejercicio, cualquiera que fuese su forma de 
contratación. 

2. En el supuesto de que, manteniéndo-
se el promedio de la plantilla total del ejer-
cicio anterior, se produzca un incremento 
del promedio de la plantilla, con contrato 
de trabajo indefinido y con un salario 
superior a 27.000 euros que sea superior al 
incremento del promedio de la plantilla 
total de la entidad, por la diferencia entre 
ambos incrementos se aplicará una deduc-
ción de 1.000 euros por persona-año. 

Cuando reduciéndose el promedio de la 
plantilla total del ejercicio anterior se pro-
duzca un incremento del promedio de la 
plantilla, con contrato de trabajo indefinido 
y con un salario superior a 27.000 euros, la 
deducción prevista en el párrafo anterior se 
practicará sobre la diferencia positiva que, 
en su caso, se produzca entre el incremento 
señalado y la reducción del promedio de la 
plantilla total”. 

“7. Para la aplicación de lo establecido 
en los apartados 1, 2 y 6, se compararán las 
plantillas con contrato de trabajo indefinido 
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y salario superior al importe que se hubiera 
tenido en cuenta en cada periodo impositi-
vo a efectos de aplicar la deducción”. 

Quince. Artículo 67.1, con efectos para 
periodos impositivos iniciados a partir del 
1 de enero de 2020. 

“1. La base de las deducciones no 
podrá ser superior al precio que hubiese 
sido acordado, en condiciones normales de 
mercado, entre sujetos independientes, no 
computándose en la misma los intereses y 
los impuestos indirectos, con independen-
cia de su consideración a efectos de la 
valoración de los activos o gastos”. 

Dieciséis. Artículo 69.1.a), con efectos 
para periodos impositivos que se inicien a 
partir del 1 de enero de 2020. 

“a) Las retenciones a cuenta efectiva-
mente practicadas. 

En los supuestos de rendimientos 
sometidos a retención satisfechos por una 
entidad a sus socios o a entidades vincula-
das con ella, las retenciones sólo serán 
deducibles en la imposición personal del 
socio o de la entidad vinculada en la medi-
da en que hayan sido efectivamente practi-
cadas e ingresadas en la Administración 
tributaria. 

Lo establecido en esta letra será de 
aplicación a las retenciones correspondien-
tes a las retribuciones que la entidad satis-
faga a entidades que ejerzan las funciones 
de consejeros y administradores por el 
ejercicio de tales funciones. 

En caso de ingreso parcial de las reten-
ciones se considerará que los importes no 
ingresados corresponden a los socios o 
entidades vinculadas en proporción a las 
retenciones que les hayan sido practica-
das”. 

Diecisiete. Artículo 93.1.b), con efec-
tos para periodos impositivos que se ini-
cien a partir del 1 de enero de 2020. 

“b) Cuando se trate de rentas derivadas 
del arrendamiento de viviendas por disca-

pacitados y en la misma se hubieran efec-
tuado las obras e instalaciones de adecua-
ción necesarias para la accesibilidad y 
comunicación sensorial que facilite el 
desenvolvimiento digno y adecuado de las 
personas con discapacidad. Las obras e 
instalaciones deberán ser certificadas por 
la Administración competente. 

Dieciocho. Artículo 94.7. Con efectos 
para los periodos impositivos que se ini-
cien a partir del 1 de enero de 2020. 

“7. Estarán exentas las cantidades per-
cibidas por la materialización de derechos 
económicos de carácter especial que pro-
vengan de la participación en sociedades o 
fondos de capital riesgo, que cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 28.e) 
de la Ley Foral del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas”. 

Diecinueve. Artículo 117.1.c).1º, con 
efectos para los periodos impositivos ini-
ciados a partir del 1 de enero de 2019. 

“1.º Que a la entidad de cuyo capital 
social sean representativos no le resulte 
aplicable el régimen especial de agrupacio-
nes de interés económico, españolas o 
europeas, o de uniones temporales de 
empresas ni tenga como actividad princi-
pal la gestión de un patrimonio mobiliario 
o inmobiliario en los términos previstos en 
la Ley Foral 13/1992, de 19 de noviembre, 
del Impuesto sobre el Patrimonio”. 

Veinte. Artículo 130, supresión letra 
d). 

Veintiuno. Disposición adicional 
segunda d). 

“d) La disposición adicional octava de 
la Ley 40/1994, de Ordenación del Sistema 
Eléctrico Nacional y la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico”. 

Veintidós. Disposición adicional deci-
moséptima. Rúbrica. Con efectos para los 
periodos impositivos que se inicien en 
2020 y 2021. 
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“Disposición adicional decimoséptima. 
Límites a la reducción de bases liquidables 
negativas en periodos impositivos que se 
inicien en 2020 y 2021”. 

Veintitrés. Disposición adicional deci-
monovena, adición de un penúltimo párra-
fo. Con efectos para los periodos impositi-
vos iniciados a partir de 1 de enero de 
2019. 

“Cuando se trate de sociedades civiles 
agrarias de nueva creación o que inicien la 
actividad de transformación de sus propios 
productos, los requisitos establecidos en 
esta disposición se deberán cumplir, res-
pectivamente, en el periodo impositivo de 
constitución o en el periodo impositivo en 
que se inicie la actividad de transforma-
ción”. 

Veinticuatro. Disposición transitoria 
decimoquinta.1.a). 

“a) Cuando el perceptor sea contribu-
yente del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, los dividendos y partici-
paciones en beneficios a que se refieren las 
letras a) y b) del artículo 28 del texto 
refundido de la Ley Foral del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por Decreto Foral Legislativo 
4/2008, de 2 de junio, no se integrarán en 
la renta del período impositivo. La distri-
bución del dividendo no estará sujeta a 
retención o ingreso a cuenta”. 

Artículo cuarto. Texto Refundido de 
las disposiciones del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados. 

Los preceptos del Texto Refundido del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, apro-
bado por Decreto Foral Legislativo 
129/1999, de 26 de abril, que a continua-
ción se relacionan quedarán redactados del 
siguiente modo:

Uno. Artículo 3º.2.B). 

“B) Los excesos de adjudicación decla-
rados, salvo los que surjan de dar cumpli-
miento a lo dispuesto en los artículos 821, 
829, 1056 segundo párrafo, y 1062 primer 
párrafo del Código Civil y disposiciones 
de Derecho Foral basadas en el mismo 
fundamento”. 

Dos. Artículo 35.I.B), adición de un 
apartado 32, con efectos para los hechos 
imponibles que se produzcan a partir de 1 
de enero de 2020. 

“32. Los arrendamientos de vivienda 
para uso estable y permanente a los que se 
refiere el artículo 2 de la Ley 29/1994, de 
24 de noviembre, de Arrendamientos 
Urbanos”. 

Tres. Artículo 35.II.18, adición de un 
segundo párrafo, con efectos para los 
hechos imponibles que se produzcan a par-
tir de la entrada en vigor de esta ley foral. 

“No obstante, la exención prevista para 
la constitución de préstamos hipotecarios 
en el Texto Refundido de la Ley Foral del 
Registro de Explotaciones Agrarias de 
Navarra, aprobado por Decreto Foral 
Legislativo 150/2002, de 2 de julio, no 
será de aplicación, cuando de conformidad 
con lo previsto en el artículo 21, párrafo 
segundo, el sujeto pasivo sea el prestamis-
ta”. 

Cuatro. Artículo 36.1 y 2.i), con efec-
tos para los procedimientos de comproba-
ción de valores que se inicien a partir de la 
entrada en vigor de esta ley foral. 

“1. La Administración tributaria com-
probará el valor real de los bienes y dere-
chos transmitidos o, en su caso, de la ope-
ración societaria o del acto jurídico 
documentado, cuando la base liquidable 
venga determinada en función de dicho 
valor real”. 

“i) Utilizando los balances y datos 
obrantes en poder de la Administración. 
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Cuando se trate de acciones o partici-
paciones en sociedades que no coticen en 
mercados nacionales o extranjeros, o de 
empresas no societarias, se presumirá, a 
efectos fiscales, que los balances tienen 
plena vigencia durante todo el siguiente 
ejercicio económico de la empresa, salvo 
prueba documental pública en contrario, 
sin perjuicio de exigir el balance corres-
pondiente a la fecha de la adquisición”. 

Artículo quinto. Texto Refundido del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

Los preceptos del Texto Refundido del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
aprobado por Decreto Foral Legislativo 
250/2002, de 16 de diciembre, que a conti-
nuación se relacionan quedarán redactados 
del siguiente modo: 

Uno. Artículo 9º, adición de una letra 
e), con efectos para los hechos imponibles 
que se produzcan a partir de 1 de enero de 
2020. 

“e) Las adquisiciones a título gratuito 
percibidas por personas físicas en el ámbi-
to de la Ley Foral 8/2014, de 16 de mayo, 
reguladora del mecenazgo cultural y de sus 
incentivos fiscales en la Comunidad Foral 
de Navarra”. 

Dos. Artículo 28, apartado 1 primer 
párrafo y letra a) y adición de las letras e) a 
h), y apartados 3 y 4. Con efectos para los 
procedimientos de comprobación de valo-
res que se inicien a partir de la entrada en 
vigor de esta ley foral. 

“1. La Administración tributaria podrá 
comprobar el valor de los bienes y dere-
chos adquiridos por los medios de compro-
bación establecidos en el artículo 44 de la 
Ley Foral General Tributaria y, además: 

a) Utilizando los balances y datos 
obrantes en poder de la Administración. 

Cuando se trate de acciones o partici-
paciones en sociedades que no coticen en 
mercados nacionales o extranjeros, o de 
empresas no societarias, se presumirá, a 

efectos fiscales, que los balances tienen 
plena vigencia durante todo el siguiente 
ejercicio económico de la empresa, salvo 
prueba documental pública en contrario, 
sin perjuicio de exigir el balance corres-
pondiente a la fecha de la adquisición”. 

“e) Las tablas evaluatorias que se 
aprueben por el Gobierno de Navarra. 

f) El precio de venta que aparezca en la 
última enajenación de los mismos bienes o 
de otros de análoga naturaleza situados en 
igual zona o distrito. 

g) El valor asignado para la subasta en 
las fincas hipotecadas en cumplimiento de 
lo previsto en la legislación hipotecaria. 

h) Los valores asignados a los terrenos 
a efectos del Impuesto sobre el Incremento 
del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana”. 

“3. Los sujetos pasivos deberán consig-
nar en la declaración que están obligados a 
presentar, según el artículo 53, el valor 
real, en la fecha del devengo, que atribu-
yen a cada uno de los bienes y derechos 
incluidos en el incremento de patrimonio 
gravado. Este valor prevalecerá sobre el 
comprobado si fuese superior. 

4. La notificación de la comprobación 
de valores se efectuará conjuntamente con 
la liquidación que, en su caso, practique la 
Administración tributaria”. 

Tres. Artículo 44.1 y 2, con efectos 
para los hechos imponibles que se produz-
can a partir de la entrada en vigor de esta 
ley foral. 

“1. En la repudiación o renuncia pura, 
simple y gratuita de la herencia o legado, 
los beneficiarios de la misma tributarán 
por la adquisición de la parte repudiada o 
renunciada con arreglo a la tarifa que 
correspondería aplicar al renunciante o al 
que repudia salvo que por el parentesco del 
causante con el favorecido proceda la apli-
cación de otra tarifa más gravosa. 
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Si el favorecido por la renuncia reci-
biese directamente otros bienes del causan-
te, solo se aplicará lo dispuesto en el párra-
fo anterior cuando la suma de las 
autoliquidaciones practicadas por la adqui-
sición separada de ambos grupos de bienes 
fuese superior a la autoliquidación corres-
pondiente al valor de todos, con aplicación 
de la tarifa que corresponda en función del 
grado de parentesco del favorecido por la 
renuncia con el causante. 

2. En los demás casos de renuncia a 
favor de persona determinada, se exigirá el 
Impuesto al renunciante, sin perjuicio de lo 
que deba liquidarse, además, por la cesión 
o donación de la parte renunciada”. 

Cuatro. Artículo 48.1. 

“1. En la herencia de bienes reserva-
bles, conforme a las leyes 273 y 177 y 179 
de la Compilación y al artículo 811 del 
Código Civil, satisfará el Impuesto el 
reservista, en concepto de usufructuario; 
pero si la reserva se extinguiera vendrá 
obligado el reservista a satisfacer el 
Impuesto correspondiente a la nuda pro-
piedad, con aplicación, en tal caso, de lo 
previsto en el artículo 36.3 de esta ley foral 
y sin perjuicio de la aplicación, en su caso, 
de lo dispuesto en el artículo 46 de esta ley 
foral”. 

Artículo sexto. Ley Foral General Tri-
butaria. 

Los preceptos de la Ley Foral 13/2000, 
de 14 de diciembre, General Tributaria, 
que a continuación se relacionan quedarán 
redactados del siguiente modo: 

Uno. Artículo 6. 

“Artículo 6. Potestad reglamentaria y 
gestión tributaria. 

1. La potestad reglamentaria en materia 
tributaria corresponde al Gobierno de 
Navarra. Asimismo, la persona titular del 
departamento competente en materia tribu-
taria ejercerá dicha potestad en ejecución y 

aplicación de normas legales y reglamenta-
rias. 

2. La gestión tributaria corresponde al 
departamento competente en materia tribu-
taria, que podrá delegarla en organismos 
públicos creados a tal fin”. 

Dos. Artículo 10.1.e). 

“e) Por las demás disposiciones regla-
mentarias emanadas del Gobierno de 
Navarra y de la persona titular del departa-
mento competente en materia tributaria”. 

Tres. Artículo 32.4, último párrafo. 

“La Administración tributaria emitirá 
el certificado a que se refiere este apartado, 
o lo denegará, en las condiciones que esta-
blezca la persona titular del departamento 
competente en materia tributaria”. 

Cuatro. Artículo 33.2. 

“2. Las obligaciones tributarias pen-
dientes de las sociedades y entidades con 
personalidad jurídica disueltas y liquidadas 
en las que la ley limita la responsabilidad 
patrimonial de los socios, partícipes o coti-
tulares, se transmitirán a estos, que respon-
derán de ellas solidariamente y hasta el 
límite del valor de la cuota de liquidación 
que se les hubiera adjudicado y demás per-
cepciones patrimoniales recibidas por 
aquellos en los cuatro años anteriores a la 
fecha de disolución que minoren el patri-
monio social que debiera responder de 
tales obligaciones, sin perjuicio de lo pre-
visto en el artículo 30.4.a). 

Las obligaciones tributarias pendientes 
de las sociedades y entidades con persona-
lidad jurídica disueltas y liquidadas en las 
que la ley no limita la responsabilidad 
patrimonial de los socios, partícipes o coti-
tulares se transmitirán íntegramente a 
estos, que quedarán obligados solidaria-
mente a su cumplimiento. 

En caso de disolución de fundaciones o 
de entidades a las que se refiere el artículo 
25, las obligaciones tributarias pendientes 
de las mismas se transmitirán a los destina-
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tarios de los bienes y derechos de las fun-
daciones o a los partícipes o cotitulares de 
dichas entidades, respectivamente, que 
quedarán obligadas solidariamente a su 
cumplimiento”. 

Cinco. Artículo 44.2. Con efectos para 
los procedimientos de comprobación de 
valores que se inicien a partir de la entrada 
en vigor de esta ley foral. 

“2. Las personas interesadas podrán, en 
todo caso, promover la tasación pericial 
contradictoria en corrección de los demás 
procedimientos de comprobación fiscal de 
valores señalados en el apartado anterior, 
dentro de los siguientes plazos: 

a) Cuando se realice conjuntamente la 
notificación del resultado de la comproba-
ción y de la liquidación, dentro de los 15 
días siguientes a aquel en que se entienda 
producida la notificación de la liquidación 
efectuada sobre la base de los valores com-
probados administrativamente. 

b) En el supuesto de notificación sepa-
rada del resultado de la comprobación de 
valores, dentro del plazo de 15 días desde 
la notificación del acto de comprobación 
de valores. 

La presentación de la solicitud de tasa-
ción pericial contradictoria determinará la 
suspensión de la ejecución de la liquida-
ción y del plazo para interponer recurso o 
reclamación contra ésta. 

Acordada la práctica de la tasación 
pericial contradictoria en los términos que 
reglamentariamente se determinen, si exis-
tiera disconformidad de los peritos sobre el 
valor de los bienes o derechos y la tasación 
practicada por el de la Administración no 
excede en más del 10 por 100 y no es 
superior en 120.000 euros a la hecha por el 
de la persona interesada, esta última servi-
rá de base para la liquidación. 

En ningún caso podrá servir de base 
para la liquidación el resultado de la tasa-
ción pericial contradictoria si fuese menor 

que el valor declarado por las personas 
interesadas. 

Si la tasación hecha por el perito de la 
Administración excede de los límites indi-
cados deberá designarse un perito tercero. 
A tal efecto, la Administración tributaria 
interesará en el mes de octubre y, al 
menos, una vez cada 3 años, a los distintos 
colegios profesionales y asociaciones o 
corporaciones profesionales legalmente 
reconocidas, el envío de una lista de cole-
giados o asociados dispuestos a actuar 
como peritos terceros. Presentada la lista 
antes de concluir el mes de noviembre, 
será elegido por sorteo público llevado a 
efecto en el mes de diciembre un colegiado 
de cada lista, a partir del cual, durante los 
3 siguientes ejercicios y hasta la celebra-
ción de un nuevo sorteo, las designaciones 
se efectuarán por orden correlativo tenien-
do en cuenta la naturaleza de los bienes o 
derechos a valorar. 

Cuando no exista colegio profesional 
competente por la naturaleza de los bienes 
o derechos a valorar o profesionales dis-
puestos a actuar como peritos terceros, se 
interesará del Banco de España la designa-
ción de una sociedad de tasación inscrita 
en el correspondiente registro oficial. 

El perito de la Administración tributa-
ria percibirá las retribuciones a que tenga 
derecho conforme a la legislación vigente. 
Los honorarios del perito de la persona 
interesada serán satisfechos por esta. 
Cuando la diferencia entre la tasación 
practicada por el perito tercero y el valor 
declarado, considerada en valores absolu-
tos, supere el 20 por 100 del valor declara-
do, los gastos del tercer perito serán abona-
dos por la persona interesada y, en caso 
contrario, correrán a cargo de la Adminis-
tración tributaria. En este supuesto, la per-
sona interesada tendrá derecho a ser reinte-
grada de los gastos ocasionados por el 
depósito al que se refiere el párrafo 
siguiente. 
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El perito tercero podrá exigir que, pre-
viamente al desempeño de su cometido, se 
haga provisión del importe de sus honora-
rios, lo que se realizará mediante depósito 
en la Tesorería de la Comunidad Foral en 
el plazo de 10 días. La falta de depósito 
por cualquiera de las partes supondrá la 
aceptación de la valoración realizada por el 
perito de la otra, cualquiera que fuera la 
diferencia entre ambas valoraciones. 

Entregada en la Administración tribu-
taria la valoración por el tercer perito, se 
comunicará a la persona interesada y, al 
mismo tiempo, se le concederá, si procede, 
un plazo de 15 días para justificar el pago 
de los honorarios a su cargo. En su caso, se 
autorizará la disposición de la provisión de 
honorarios depositados en la Tesorería de 
la Comunidad Foral. 

Mediante orden foral de la persona 
titular del departamento competente en 
materia tributaria, se podrán establecer 
honorarios estandarizados para los peritos 
terceros que deban ser designados de 
acuerdo con lo previsto en los apartados 
anteriores. Será necesaria la aceptación de 
la designación por el perito elegido por 
sorteo. Dicha aceptación determinará, asi-
mismo, la aceptación de los honorarios 
aprobados por la Administración”. 

Seis. Artículo 52.3, letras a), b) y c) y 
adición de una letra d). Con efectos para 
las declaraciones- liquidaciones o autoli-
quidaciones presentadas a partir de la 
entrada en vigor de esta ley foral. 

“a) Dentro del mes siguiente al término 
del plazo voluntario de presentación e 
ingreso, se aplicará un recargo del 1 por 
100, con exclusión del interés de demora y 
de las sanciones que, en otro caso, hubie-
ran podido exigirse. 

b) Una vez transcurrido el primer mes, 
pero antes de que lleguen a transcurrir los 
tres meses siguientes al término del plazo 
voluntario de presentación e ingreso, se 
aplicará un recargo del 5 por 100, con 
exclusión del interés de demora y de las 

sanciones que, en otro caso, hubieran podi-
do exigirse. 

c) Una vez transcurridos los citados 
tres meses pero antes de que lleguen a 
transcurrir los doce meses siguientes al tér-
mino del plazo voluntario de presentación 
e ingreso, se aplicará un recargo del 10 por 
100, con exclusión del interés de demora y 
de las sanciones que, en otro caso, hubie-
ran podido exigirse. 

d) Una vez transcurridos doce meses 
desde el término del plazo voluntario esta-
blecido para la presentación e ingreso, el 
recargo será del 15 por 100 y excluirá las 
sanciones que, en otro caso, hubieran podi-
do exigirse. En estos casos se exigirán 
intereses de demora, que habrán de tenerse 
por devengados a lo largo del tiempo com-
prendido entre la conclusión de dicho 
plazo de doce meses y el momento del 
correspondiente ingreso”. 

Siete. Artículo 70.4, adición de un ter-
cer párrafo. Con efectos para los procedi-
mientos que se inicien a partir de la entra-
da en vigor de esta ley foral. 

“El plazo del procedimiento sanciona-
dor se contará desde la fecha de notifica-
ción al obligado tributario de su inicio 
hasta que se notifique o se entienda notifi-
cado el acto administrativo resultante del 
mismo. A efectos de entender cumplida la 
obligación de notificar y de computar el 
plazo de resolución, será suficiente acredi-
tar que se ha realizado un intento de notifi-
cación que contenga el texto íntegro de la 
resolución”. 

Ocho. Artículo 92.1. 

“1. La persona titular del departamento 
competente en materia tributaria acordará 
y ordenará la publicación, en el primer tri-
mestre de cada ejercicio, de los textos 
actualizados completos de las leyes y 
decretos forales en materia tributaria en los 
que se hayan producido variaciones res-
pecto de los textos vigentes en el ejercicio 
precedente. Asimismo, ordenará la publi-
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cación en igual plazo y forma de una rela-
ción de todas las disposiciones tributarias 
que se hayan aprobado en dicho ejercicio”. 

Nueve. Artículo 100. 

“Artículo 100. Rectificación de errores 
materiales o de hecho. 

Serán aplicables en el procedimiento 
de gestión las normas contenidas en el artí-
culo 149 de esta ley foral sobre la rectifica-
ción de errores materiales, aritméticos o de 
hecho”. 

Diez. Artículo 103.5, último párrafo. 

“A efectos del artículo 8º.1, de la Ley 
Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protec-
ción Civil del Derecho al Honor, a la Inti-
midad Personal y Familiar y a la Propia 
Imagen, se considerará autoridad compe-
tente a la persona titular del departamento 
competente en materia tributaria”. 

Once. Artículo 104.4. 

“4. La cesión de aquellos datos de 
carácter personal, objeto de tratamiento, 
que se debe efectuar a la Administración 
tributaria conforme a lo dispuesto en el 
artículo 103, en los apartados anteriores de 
este artículo o en otra norma de rango 
legal, no requerirá el consentimiento del 
afectado”. 

Doce. Artículo 105.1 letras g) y l). 

“g) La colaboración con la Cámara de 
Comptos en el ejercicio de sus funciones 
de fiscalización”. 

“l) La utilización de datos por los órga-
nos competentes para la realización de 
estadísticas públicas incluidas en los ins-
trumentos oficiales de programación esta-
dística legalmente previstos, que tengan 
interés para Navarra o que vengan exigidas 
por alguna norma de Derecho de la Unión 
Europea. La solicitud de información 
deberá acreditar que la operación estadísti-
ca para la que se requiere la cesión de los 
datos tributarios cumple alguna de las con-
diciones previstas en esta letra”. 

Trece. Artículo 105 bis.3, último párra-
fo. 

“El tratamiento de datos necesarios 
para la publicación se sujetará a lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Perso-
nales y garantía de los derechos digitales”. 

Catorce. Artículo 129.1. 

“1. Salvo precepto en contrario, la 
recaudación en periodo ejecutivo de las 
deudas tributarias cuya gestión correspon-
da a la Administración de la Comunidad 
Foral o a las entidades de Derecho público 
vinculadas o dependientes de la misma se 
efectuará, en su caso, a través del procedi-
miento de apremio, por el departamento 
competente en materia tributaria u organis-
mo público que la tenga atribuida”. 

Quince. Artículo 132.1, último párrafo. 

“No obstante, previa conformidad del 
interesado o de su representante, podrán 
examinarse en las oficinas del departamen-
to competente en materia tributaria. En 
todo caso, la Inspección tributaria podrá 
analizar en sus oficinas las copias de los 
mencionados libros y documentos”. 

Dieciséis. Artículo 137. 

“Artículo 137. Plan de control tributa-
rio. 

La Administración tributaria elaborará 
anualmente un Plan de control tributario 
que tendrá carácter reservado, aunque ello 
no impedirá que se hagan públicos los cri-
terios generales que lo informen”. 

Diecisiete. Artículo 146.3. 

“3. Será órgano competente para la 
resolución del procedimiento la persona 
titular del departamento competente en 
materia tributaria, salvo que el acto haya 
sido dictado por el Gobierno de Navarra, 
en cuyo caso corresponderá a éste la com-
petencia resolutoria”.
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Dieciocho. Artículo 147.3. 

“3. La resolución del procedimiento 
corresponde a la persona titular del depar-
tamento competente en materia tributaria”. 

Diecinueve. Artículo 148.6. 

“6. La competencia para dictar resolu-
ción corresponde a la persona titular del 
departamento competente en materia tribu-
taria”. 

Veinte. Artículo 155.4.a). 

“a) Los dictados por el Gobierno de 
Navarra o por la persona titular del depar-
tamento competente en materia tributaria”. 

Veintiuno. Artículo 159.4 y 7. 

“4. Están legitimados para la interposi-
ción del recurso extraordinario de revisión 
los interesados en el acto recurrido o en la 
resolución del Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Foral de Navarra. Contra esta 
última también está legitimada para inter-
poner recurso extraordinario de revisión la 
persona titular de la Dirección Gerencia de 
la Hacienda Foral de Navarra”. 

“7. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 2 y 5, si el recurso extraordinario 
de revisión fuese interpuesto por la perso-
na titular de la dirección gerencia de la 
Hacienda Foral de Navarra contra una 
resolución firme dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Foral de Nava-
rra, la tramitación del mismo corresponde-
rá a la secretaría general técnica del depar-
tamento competente en materia tributaria, 
y la competencia para la resolución corres-
ponderá al Gobierno de Navarra, previo 
dictamen preceptivo del Consejo de Nava-
rra”. 

Veintidós. Artículo 163.1, cuarto párra-
fo. 

“Transcurrido el plazo previsto para el 
trámite de audiencia y examinadas las ale-
gaciones presentadas en su caso, la perso-
na titular de la dirección del Servicio de 
Inspección Tributaria dictará una liquida-

ción administrativa, con la autorización 
previa o simultánea de la persona titular de 
la Dirección Gerencia de la Hacienda Foral 
de Navarra, competente para interponer la 
denuncia o querella, cuando considere que 
la regularización procedente pone de mani-
fiesto la existencia de un posible delito 
contra la Hacienda pública”. 

Veintitrés. Artículo 175.1.  

“1. El procedimiento de recuperación 
en supuestos de regularización de los ele-
mentos de la obligación tributaria afecta-
dos por la decisión se iniciará de oficio por 
acuerdo de la persona titular de la Direc-
ción Gerencia de la Hacienda Foral de 
Navarra”. 

Veinticuatro. Artículo 177.1.a), primer 
párrafo y 3. 

“a) Por resolución expresa de la perso-
na titular de la dirección del Servicio de 
Inspección Tributaria, que deberá incluir, 
al menos, el siguiente contenido:” 

“3. Cuando una resolución judicial 
aprecie defectos formales y ordene la 
retroacción de las actuaciones administrati-
vas, estas deberán finalizar en el periodo 
que reste desde el momento al que se retro-
traigan las actuaciones hasta la conclusión 
del plazo al que se refiere el artículo 87, o 
en el plazo de tres meses, si este último 
fuera superior. El citado plazo se computa-
rá desde la recepción del expediente por la 
persona titular de la dirección del Servicio 
de Inspección Tributaria”. 

Veinticinco. Artículo 181.1 y 3. 

“1. El procedimiento de recuperación 
terminará por resolución expresa de la per-
sona titular de la dirección del Servicio de 
Gestión Tributaria, que deberá notificarse 
en el plazo de cuatro meses desde la fecha 
de notificación al obligado tributario del 
inicio del procedimiento, salvo que la deci-
sión de recuperación establezca un plazo 
distinto, siendo de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 177”. 
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“3. Cuando una resolución judicial 
aprecie defectos formales y ordene la 
retroacción de las actuaciones administrati-
vas, estas deberán finalizar en el periodo 
que reste desde el momento al que se retro-
traigan las actuaciones hasta la conclusión 
del plazo al que se refiere el apartado 1, o 
en el plazo de dos meses, si este último 
fuera superior. El citado plazo se computa-
rá desde la recepción del expediente por la 
persona titular de la dirección del Servicio 
de Gestión Tributaria”. 

Veintiséis. Derogación de las disposi-
ciones adicionales primera, segunda, terce-
ra, cuarta y quinta. 

Veintisiete. Disposición adicional sép-
tima. 

“Disposición adicional séptima. 

Se autoriza a la persona titular del 
departamento competente en materia tribu-
taria para que regule mediante orden foral 
los supuestos y condiciones en los que los 
contribuyentes y las Entidades a que se 
refiere el artículo 90 de esta ley foral 
podrán presentar por medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos, declaraciones, 
comunicaciones, declaraciones-liquidacio-
nes, autoliquidaciones o cualesquiera otros 
documentos exigidos por la normativa tri-
butaria”. 

Veintiocho. Disposición adicional 
octava, primer párrafo. 

“Cuando, para el desarrollo de las fun-
ciones que tengan atribuidas, los departa-
mentos de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra, así como sus 
órganos y las entidades dependientes de 
ella, precisaren conocer datos de carácter 
tributario de los solicitantes de subvencio-
nes o de ayudas públicas, habrán de reque-
rir esa información a la Hacienda Foral de 
Navarra de conformidad con lo establecido 
en una orden foral dictada por la persona 
titular del departamento competente en 
materia tributaria”. 

Veintinueve. Disposición adicional 
undécima. 

“Disposición adicional undécima. 
Obligación de informar sobre operaciones 
incluidas en los libros registro. 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 27.5 de esta ley foral, los obli-
gados tributarios habrán de presentar una 
declaración informativa con el contenido 
de los libros registro a que se refiere el 
artículo 53.1 del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por 
Decreto Foral 86/1993, de 8 de marzo. La 
persona titular del departamento compe-
tente en materia tributaria establecerá las 
personas o entidades obligadas a presentar 
dicha declaración, así como el modelo, 
plazo, forma y contenido de ésta”. 

Treinta. Disposición adicional deci-
moctava.1, primer párrafo. 

“1. Los obligados tributarios deberán 
suministrar a la Administración tributaria, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 
27.5 y 103 y en los términos que establez-
ca la persona titular del departamento com-
petente en materia tributaria, la siguiente 
información:” 

Treinta y uno. Disposición adicional 
vigesimoquinta. 

“Disposición adicional vigesimoquinta. 
Medidas específicas aplicables a las solici-
tudes de concesión de aplazamientos o 
fraccionamientos de la deuda tributaria que 
sean realizadas durante 2016 

A las solicitudes de concesión de apla-
zamientos o de fraccionamientos de deuda 
tributaria que sean realizadas durante el 
año 2016 y cuya gestión recaudatoria tenga 
encomendada el departamento competente 
en materia tributaria se les aplicará lo esta-
blecido en la disposición adicional vigési-
ma segunda”.
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Treinta y dos. Disposición adicional 
vigésima sexta, primer párrafo. 

“A las solicitudes de concesión de 
aplazamientos o de fraccionamientos de 
deuda tributaria que sean realizadas duran-
te el año 2017 y cuya gestión recaudatoria 
tenga encomendada el departamento com-
petente en materia tributaria se les aplica-
rán las siguientes disposiciones específi-
cas:” 

Treinta y tres. Disposición adicional 
vigésima séptima, primer párrafo. 

“La persona titular del departamento 
competente en materia tributaria podrá 
conceder a los clubes deportivos que no 
participen en competiciones deportivas ofi-
ciales de carácter profesional condiciones 
especiales en cuanto al plazo de fracciona-
miento de las deudas tributarias con la 
Comunidad Foral de Navarra, devengadas 
antes del día 1 de enero de 2017 y liquida-
das o regularizadas con anterioridad al 
treinta de junio de ese mismo año”. 

Treinta y cuatro. Disposición adicional 
vigésima octava, letra A), modificación del 
apartado 3 y adición de un apartado 4; letra 
B), modificación del apartado 3 y adición 
de un apartado 4 que recogerá el actual 
contenido del apartado 3. Con efectos para 
los procedimientos tributarios que se ini-
cien a partir de la entrada en vigor de esta 
ley foral. 

“3. Procedimientos regulados en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido: 

a) Autorización para la presentación 
conjunta en un solo documento de las 
declaraciones-liquidaciones correspon-
dientes a diversos sujetos pasivos. 

b) Reconocimiento del derecho a la 
exención en las entregas de bienes a deter-
minados organismos que los exporten 
fuera del territorio de la Comunidad.

4. Otros procedimientos: 

a) Procedimiento de solicitud de recti-
ficación de declaraciones-liquidaciones y 
de autoliquidaciones. 

b) Procedimiento de suspensión de la 
ejecución patrimonial de la vivienda habi-
tual en los casos de aportaciones económi-
cas por parte de los usuarios de centros de 
la Tercera Edad. 

c) Procedimiento de compensación a 
instancia del obligado al pago. 

d) Procedimiento de impugnación de 
actuaciones de retención o ingreso a cuenta 
y de repercusión tributaria”. 

“3. Procedimientos regulados en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas: 

a) Procedimiento de solicitud de reduc-
ción de los signos, índices o módulos que 
resulten aplicables en el régimen de esti-
mación objetiva. 

b) Procedimiento de reconocimiento de 
exención de determinados premios litera-
rios, artísticos y científicos”. 

Treinta y cinco. Disposición adicional 
vigésimo novena. 

“Disposición adicional vigésimo nove-
na. Medidas específicas aplicables a las 
solicitudes de concesión de aplazamientos 
o fraccionamientos de la deuda tributaria 
que sean realizadas durante 2018. 

A las solicitudes de concesión de apla-
zamientos o de fraccionamientos de deuda 
tributaria que sean realizadas durante el 
año 2018 y cuya gestión recaudatoria tenga 
encomendada el departamento competente 
en materia tributaria, se les aplicará lo 
establecido en la Disposición adicional 
vigésimo sexta”. 

Treinta y seis. Disposición adicional 
trigésima primera. 

“Disposición adicional trigésima pri-
mera. Medidas específicas aplicables a las 
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solicitudes de concesión de aplazamientos 
o fraccionamientos de la deuda tributaria 
que sean realizadas durante 2019. 

A las solicitudes de concesión de apla-
zamientos o de fraccionamientos de deuda 
tributaria que sean realizadas durante el 
año 2019 y cuya gestión recaudatoria tenga 
encomendada el departamento competente 
en materia tributaria, se les aplicará lo 
establecido en la disposición adicional 
vigesimosexta”. 

Treinta y siete. Adición de una disposi-
ción adicional trigésima segunda. 

“Disposición adicional trigésima 
segunda. Medidas específicas aplicables a 
las solicitudes de concesión de aplaza-
mientos o fraccionamientos de la deuda tri-
butaria que sean realizadas durante 2020. 

A las solicitudes de concesión de apla-
zamientos o de fraccionamientos de deuda 
tributaria que sean realizadas durante el 
año 2020 y cuya gestión recaudatoria tenga 
encomendada el departamento competente 
en materia tributaria, se les aplicará lo 
establecido en la disposición adicional 
vigesimosexta”. 

Treinta y ocho. Adición de una disposi-
ción adicional trigésima tercera. Con efec-
tos a partir del 1 de julio de 2020. 

“Disposición adicional trigésima terce-
ra. Obligación de información de determi-
nados mecanismos de planificación fiscal. 

1. Los intermediarios y los obligados 
tributarios interesados deberán suministrar 
a la Administración tributaria, conforme a 
lo dispuesto en la Directiva 2011/16/UE 
del Consejo, de 15 de febrero de 2011, 
relativa a la cooperación administrativa en 
el ámbito de la fiscalidad y por la que se 
deroga la Directiva 77/799/CEE, y los artí-
culos 27.5 y 103 de esta ley foral y en los 
términos que establezca la persona titular 
del Departamento competente en materia 
tributaria, la siguiente información: 

a) Mecanismos transfronterizos en los 
que intervengan o participen cuando con-
curran algunas de las señas distintivas 
determinadas conforme a la normativa a 
que se refiere el párrafo anterior. 

b) Información de actualización de los 
mecanismos transfronterizos comercializa-
bles. 

c) Información de la utilización de los 
mecanismos transfronterizos de planifica-
ción. 

2. Se consideran titulares del deber de 
secreto profesional al que se refiere el artí-
culo 8 bis ter.5) de la Directiva 
2011/16/UE, los que tuvieran la considera-
ción de intermediarios conforme a dicha 
directiva, con independencia de la activi-
dad económica desarrollada, con respecto 
a los datos privados no patrimoniales y 
datos confidenciales a los que se refiere el 
artículo 103.5 de esta ley foral que reciban 
y obtengan de los obligados tributarios 
interesados en un mecanismo transfronteri-
zo de los definidos en la directiva. 

El intermediario obligado por el deber 
de secreto profesional podrá quedar libera-
do del mismo mediante autorización 
comunicada de forma fehaciente por el 
obligado tributario interesado. 

3. Exención de responsabilidad. 

El cumplimiento por los intermediarios 
de la obligación de información de meca-
nismos de planificación fiscal a que se refie-
re la Directiva 2011/16/UE, en los términos 
legalmente exigibles, no constituirá viola-
ción de las restricciones sobre divulgación 
de información impuestas por vía contrac-
tual o normativa, no implicando para los 
sujetos obligados ningún tipo de responsa-
bilidad respecto del obligado tributario inte-
resado titular de dicha información. 

4. Régimen de infracciones y sancio-
nes. 

a) Constituyen infracciones tributarias 
simples no presentar en plazo y presentar 
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de forma incompleta, inexacta o con datos 
falsos las declaraciones informativas a que 
se refiere esta disposición adicional, así 
como la presentación de las mismas por 
medios distintos a los electrónicos, infor-
máticos o telemáticos en aquellos supues-
tos en que hubiera obligación de hacerlo 
por dichos medios. 

Las anteriores infracciones se sancio-
narán con una multa pecuniaria fija de 
1.000 euros por cada dato o conjunto de 
datos referidos a una misma declaración o 
que hubieran sido aportados de forma 
incompleta, inexacta o falsa, con un míni-
mo de 3.000 euros y un máximo equiva-
lente a los honorarios percibidos o a perci-
bir o al valor del efecto fiscal derivado del 
mecanismo transfronterizo calculado en 
los términos establecidos en la letra b), 
dependiendo de que el infractor sea el 
intermediario o el obligado tributario inte-
resado, respectivamente. El límite máximo 
no se aplicará cuando el mismo fuera infe-
rior a 3.000 euros. 

No obstante lo anterior, cuando el 
mecanismo transfronterizo carezca de 
valor y el infractor lo sea en su condición 
de obligado tributario interesado, el límite 
máximo será el equivalente a los honora-
rios percibidos o a percibir por el interme-
diario. 

En caso de no existencia de honorarios, 
el límite se referirá al valor de mercado de 
la actividad cuya concurrencia hubiera 
dado lugar a la consideración de interme-
diario calculado de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 28.2 de la Ley Foral 
26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades. 

A efectos de la aplicación de los lími-
tes máximos anteriores, el infractor deberá 
aportar prueba fehaciente de la concurren-
cia y magnitud de los mismos. 

La sanción y los límites mínimo y 
máximo previstos en este apartado se redu-
cirán a la mitad cuando la información 
haya sido presentada fuera de plazo sin 

requerimiento previo de la Administración 
tributaria. 

La presentación de la información por 
medios distintos a los electrónicos, infor-
máticos y telemáticos cuando exista obli-
gación de hacerlo por dichos medios, se 
sancionará con una multa fija de 250 euros 
por dato o conjunto de datos referidos a la 
misma declaración con un mínimo 750 
euros y un máximo de 1.000 euros. 

Las infracciones y sanciones reguladas 
en esta disposición adicional serán incom-
patibles con las establecidas en los artícu-
los 67 y 72 respectivamente. 

Será de aplicación, si procede, la 
reducción fijada en el artículo 71.4. 

b) Tendrá la consideración de valor del 
efecto fiscal el resultado producido, en tér-
minos de deuda tributaria, del mecanismo 
declarado que deberá incluir, en su caso, el 
ahorro fiscal. 

A estos efectos será ahorro fiscal cual-
quier minoración de la base o la cuota tri-
butaria, en términos de deuda tributaria, 
incluyendo el diferimiento en el devengo 
de la misma, que hubiera correspondido si 
no se hubiese realizado el mecanismo 
transfronterizo sometido a declaración o 
cuando se evite total o parcialmente la rea-
lización del hecho imponible mediante la 
realización de dicho mecanismo. Igual-
mente se considerará ahorro fiscal la gene-
ración de bases, cuotas, deducciones o 
cualquier otro crédito fiscal susceptible de 
compensación o deducción en el futuro. 

Cuando en el mecanismo participen 
personas o entidades que tuvieran la consi-
deración de empresas asociadas a las que 
se refiere el artículo 3.23) de la Directiva 
2011/16/UE, la calificación de la existen-
cia de ahorro fiscal a los efectos de esta 
letra se efectuará considerando los efectos 
a los que se refiere el párrafo anterior en el 
conjunto de las entidades asociadas, con 
independencia de la jurisdicción de tributa-
ción. 
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Treinta y nueve. Adición de una dispo-
sición adicional trigésimo cuarta. Con 
efectos a partir del 1 de julio de 2020. 

“Disposición adicional trigésima cuar-
ta. Obligaciones entre particulares deriva-
das de la obligación de declaración de los 
mecanismos transfronterizos de planifica-
ción fiscal. 

1. Los intermediarios eximidos por el 
deber de secreto profesional de la presenta-
ción de la declaración de los mecanismos 
transfronterizos de planificación fiscal 
deberán comunicar fehacientemente dicha 
exención a los intermediarios y obligados 
tributarios interesados que participen en 
los citados mecanismos en los términos 
que establezca la persona titular del depar-
tamento competente en materia tributaria. 

2. Las personas o entidades que tuvie-
ran la condición legal de obligados a 
declarar y que hubieran presentado la 
declaración, determinando dicha presenta-
ción la exención del resto de las personas o 
entidades intermediarias o, en su caso, del 
resto de obligados tributarios interesados 
que participen en los citados mecanismos 
transfronterizos, deberán comunicar feha-
cientemente dicha presentación a los cita-
dos obligados eximidos, en los términos 
que establezca la persona titular del depar-
tamento competente en materia tributaria. 

3. Régimen sancionador. 

Constituye infracción tributaria no 
efectuar las comunicaciones a las que se 
refiere esta disposición adicional en el 
plazo establecido o efectuar las comunica-
ciones omitiendo datos o incluyendo datos 
falsos, incompletos o inexactos. 

La infracción regulada en esta disposi-
ción adicional será considerada simple y se 
sancionará con una multa fija de 600 
euros. 

Será de aplicación, si procede, la 
reducción fijada en el artículo 71.4”. 

Cuarenta. Adición de una disposición 
transitoria sexta. Con efectos desde 1 de 
julio de 2020. 

“Disposición transitoria sexta. Régi-
men transitorio de las obligaciones de 
declaración de los mecanismos transfronte-
rizos sometidos a declaración que se hayan 
realizado con anterioridad a 1 de julio de 
2020. 

Los mecanismos transfronterizos cuyo 
deber de declaración haya nacido, en los 
términos reglamentariamente establecidos, 
entre el 25 de junio de 2018 y el 30 de 
junio de 2020 deberán ser objeto de decla-
ración en los meses de julio y agosto de 
2020”. 

Artículo séptimo. Ley Foral regulado-
ra del Régimen Tributario de las Fundacio-
nes y de las actividades de patrocinio. 

Los preceptos de la Ley Foral 10/1996, 
de 2 de julio, reguladora del régimen tribu-
tario de las fundaciones y de las activida-
des de patrocinio, que a continuación se 
relacionan quedarán redactados del 
siguiente modo: 

Uno. Artículo 1º, con efectos desde el 
16 de octubre de 2019. 

“El régimen tributario regulado en esta 
ley foral será de aplicación a las Fundacio-
nes constituidas al amparo de lo estableci-
do en la Ley 42 de la Compilación de 
Derecho Civil Foral de Navarra, siempre 
que reúnan los requisitos y condiciones 
que se establecen en los artículos siguien-
tes”. 

Dos. Artículo 2º.2, segundo párrafo. 

“Lo dispuesto en este apartado no será 
aplicable a aquellas entidades que realicen 
actividades de asistencia social o deporti-
vas exentas del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, ni a las que tengan como finali-
dad exclusiva o principal la conservación y 
restauración de bienes del patrimonio his-
tórico español, siempre que cumplan las 
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exigencias de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español”. 

Tres. Artículo 4º.1, primer párrafo y 
letra b), con efectos desde el 16 de octubre 
de 2019. 

“1. En el supuesto de constitución de la 
Fundación por actos inter vivos la escritura 
pública, aparte de las determinaciones pre-
vistas de acuerdo a lo establecido en la Ley 
42 del Fuero Nuevo, así como las cláusulas 
y condiciones lícitas que el fundador esta-
blezca, deberá contener los siguientes 
extremos:” 

“b) La voluntad de constituir una Fun-
dación”. 

Cuatro. Artículo 6º. 

“Artículo 6º. Modificaciones. 

Cualquier modificación de la escritura 
de constitución o de los Estatutos habrá de 
ser comunicada al departamento compe-
tente en materia tributaria adjuntando una 
copia autorizada de la misma”. 

Cinco. Artículo 7º, primer párrafo del 
apartado 2 y apartado 3. 

“2. La aportación a la dotación patri-
monial podrá hacerse en forma sucesiva, 
en cuyo caso el desembolso inicial no será 
inferior al 25 por 100 del total previsto por 
la voluntad fundacional, debiéndose apor-
tar el resto en un plazo de cinco años con-
tados desde el otorgamiento de la escritura 
pública de constitución. No obstante, cuan-
do se trate de derechos el departamento 
competente en materia tributaria podrá 
ampliar dicho plazo en función de la natu-
raleza de los mismos, siempre que se den 
las garantías necesarias para asegurar su 
realización”. 

“3. Si la dotación consistiera en dinero 
su cuantía se fijará en euros. Las aportacio-
nes no dinerarias se cuantificarán en igual 
forma y se especificarán los criterios de 
valoración utilizados”. 

Seis. Artículo 9º.10, párrafos primero y 
segundo. 

“10. Excepcionalmente, el porcentaje 
mínimo del 70 por 100 al que se refiere el 
número 1 de este artículo podrá ser inferior 
cuando se pretenda incrementar la dota-
ción fundacional de la entidad y así lo 
autorice el departamento competente en 
materia tributaria, previa solicitud formu-
lada ante el mismo. 

Por otra parte, el plazo de cuatro años 
previsto en el número 7 puede ser objeto 
de ampliación cuando el destino de las ren-
tas se ajuste a un plan formulado por la 
Fundación y aceptado por el departamento 
competente en materia tributaria”. 

Siete. Artículo 10.2. 

“2. En el caso de ser titulares, directa o 
indirectamente, de participaciones en 
sociedades mercantiles distintas de las 
referidas en el primer párrafo del número 
anterior, deberán acreditar, ante el departa-
mento competente en materia tributaria, 
que la titularidad de las mismas coadyuva 
al mejor cumplimiento de los fines funda-
cionales y no supone una vulneración del 
régimen establecido en esta ley foral. 

El departamento competente en mate-
ria tributaria podrá denegar, de forma 
motivada, el disfrute del régimen fiscal 
regulado en esta ley foral en aquellos casos 
en que no se justifique que tales participa-
ciones cumplen los requisitos antes men-
cionados”. 

Ocho. Artículo 11, apartados 5, 6 y 7. 

“5. Se someterán a auditoría externa las 
cuentas de las Fundaciones en las que con-
curran, en la fecha de cierre del ejercicio, 
al menos dos de las siguientes circunstan-
cias: 

a) Que el total de las partidas del activo 
supere los 1.803.000 euros. 

b) Que el importe neto de su cifra 
anual de ingresos sea superior a 3.606.000 
euros. 
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c) Que el número medio de trabajado-
res empleados durante el ejercicio sea 
superior a cincuenta. 

También se someterán a auditoría 
externa aquellas cuentas que, a juicio del 
Patronato de la Fundación o del departa-
mento competente en materia tributaria, y 
siempre en relación con la cuantía del 
patrimonio o el volumen de las actividades 
gestionadas, presenten especiales circuns-
tancias que así lo aconsejen. 

Los informes de auditoría se presenta-
rán ante el departamento competente en 
materia tributaria en el plazo de tres meses 
desde su emisión. 

6. Asimismo, el Patronato elaborará y 
remitirá al departamento competente en 
materia tributaria entre el 1 de octubre y el 
31 de enero de cada ejercicio el presupues-
to correspondiente al año siguiente acom-
pañado de una memoria explicativa. 

7. Los documentos a que se refieren los 
números 2, 3 y 6 anteriores se presentarán 
en la forma y lugar que establezca la per-
sona titular del departamento competente 
en materia tributaria, quien podrá determi-
nar el procedimiento y las condiciones en 
que proceda su presentación, así como su 
obligatoriedad por medios informáticos o 
telemáticos”. 

Nueve. Artículo 15. 

“Artículo 15. Solicitud. 

1. Las Fundaciones que deseen acoger-
se al régimen tributario regulado en esta 
ley foral deberán solicitarlo al departamen-
to competente en materia tributaria apor-
tando los documentos a que se refieren los 
artículos 4 y 5, junto a una memoria expli-
cativa de sus fines y la acreditación de 
estar inscritas en el Registro de Fundacio-
nes. 

2. El departamento competente en 
materia tributaria podrá recabar de los inte-
resados las aclaraciones y datos comple-
mentarios precisos para conocer con exac-

titud el alcance de las cláusulas fundacio-
nales y estatutarias”. 

Diez. Artículo 16.1 y 2. 

“1. A efectos de la resolución de la 
solicitud el departamento competente en 
materia tributaria tendrá en cuenta no sólo 
el cumplimiento por parte de la entidad 
solicitante de los requisitos formales exigi-
dos, sino también y de modo especial el 
aspecto sustantivo de la Fundación en 
cuanto pueda servir a las finalidades de 
interés general a que se refiere el artículo 
2º, ponderándose particularmente el objeto 
y fines de la entidad, los medios de que 
dispone, su posible actuación coordinada 
con otras instituciones similares o con la 
Administración Pública y la proyección 
personal y territorial de sus actividades, 
prestaciones y servicios. 

2. Examinada la documentación y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
número anterior, el departamento compe-
tente en materia tributaria dictará la corres-
pondiente resolución, que podrá declarar la 
aplicación a la Fundación del régimen tri-
butario especial o denegar el mismo”. 

Once. Artículo 17, párrafo primero. 

“El departamento competente en mate-
ria tributaria comprobará que concurren 
los requisitos necesarios para disfrutar de 
este régimen tributario especial y practica-
rá, en su caso, la regularización que resulte 
de la situación tributaria de la fundación”. 

Doce. Artículo 18.2. 

“2. Los rendimientos ordinarios obteni-
dos en el ejercicio de una explotación eco-
nómica distinta de la propia de su objeto 
específico resultarán gravados, si bien el 
departamento competente en materia tribu-
taria podrá extender la exención menciona-
da anteriormente a estos rendimientos 
siempre y cuando las explotaciones econó-
micas en que se hayan obtenido tengan un 
carácter meramente auxiliar o complemen-
tario de las explotaciones económicas 
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exentas o de las actividades encaminadas a 
cumplir los fines estatutarios de la entidad. 

La efectividad de esta exención queda-
rá condicionada a la previa comunicación 
del ejercicio de la explotación económica 
al departamento competente en materia tri-
butaria, el cual podrá comprobar la concu-
rrencia de las condiciones a que se refiere 
el párrafo anterior”. 

Trece. Artículo 26. 

“Artículo 26. Cuota reducida. 

La cuota líquida determinada conforme 
a lo dispuesto en el artículo anterior se 
minorará en la cantidad de 1.202 euros 
cuando el sujeto pasivo de este impuesto 
sea una Fundación, comprendida dentro 
del ámbito de aplicación del presente título 
que realice exclusivamente prestaciones 
gratuitas, sin que en ningún caso la canti-
dad resultante como consecuencia de la 
aplicación de esta reducción pueda resultar 
negativa”. 

Catorce. Artículo 32, segundo párrafo 
del apartado 1 y primer y segundo párrafo 
del apartado 2. 

“El departamento competente en mate-
ria tributaria pondrá en conocimiento de la 
entidad local correspondiente el resultado 
de la comprobación a que se refiere el artí-
culo 17 de esta ley foral en cuanto afecte a 
los tributos locales respectivos, así como 
cualquier circunstancia determinante de la 
aplicación de lo dispuesto en el citado artí-
culo. 

2. A efectos de la compensación eco-
nómica establecida en el artículo 57.2 de la 
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de 
Haciendas Locales de Navarra, las entida-
des locales comunicarán al departamento 
competente en materia tributaria los bene-
ficios fiscales concedidos a las Fundacio-
nes en virtud de lo previsto en los artículos 
anteriores. 

El Gobierno de Navarra, a través del 
departamento competente en materia tribu-

taria, compensará económicamente y en su 
integridad las cantidades dejadas de perci-
bir por las entidades locales como conse-
cuencia de la concesión de los beneficios 
fiscales a que se refiere esta sección”. 

Quince. Artículo 33.3, segundo párra-
fo. 

“La calidad de la obra habrá de ser 
acreditada ante el departamento competen-
te en materia tributaria, quien determinará 
la suficiencia de la misma. A tal efecto 
podrá solicitar el correspondiente informe 
del departamento competente por razón de 
la materia”. 

Dieciséis. Artículo 34.1. 

“1. En los supuestos a que se refieren 
los números 2 y 3 del artículo anterior la 
base de la deducción la constituirá el valor 
que determine el departamento competente 
en materia tributaria. A tal efecto podrá 
recabar informe del departamento compe-
tente por razón de la materia”. 

Diecisiete. Artículo 37.3, segundo 
párrafo. 

“La calidad de la obra habrá de ser 
acreditada ante el departamento competen-
te en materia tributaria, quien determinará 
la suficiencia de la misma. A tal efecto 
podrá solicitar el correspondiente informe 
del departamento competente por razón de 
la materia”. 

Dieciocho. Artículo 38.1. 

“1. En los supuestos a que se refieren 
los números 2 y 3 del artículo anterior la 
base de la deducción la constituirá el valor 
que determine el departamento competente 
en materia tributaria. A tal efecto podrá 
recabar informe del departamento compe-
tente por razón de la materia”. 

Diecinueve. Artículo 39.5. 

“5. Las donaciones dinerarias efectua-
das a fundaciones que realicen actividades 
similares a las de los organismos públicos 
de investigación o a las de los centros tec-
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nológicos, darán derecho a practicar la 
deducción en la cuota íntegra establecida 
en el párrafo primero del artículo 61.1 de 
la Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades”. 

Veinte. Artículo 45, letra b). 

“b) Con carácter previo a la aceptación 
de la donación se emitirá informe por el 
departamento competente en materia tribu-
taria sobre la valoración del bien y su cali-
ficación como obra de arte. A tal efecto 
podrá solicitar la colaboración del departa-
mento competente por razón de la mate-
ria”. 

Veintiuno. Disposición adicional pri-
mera, con efectos 16 de octubre de 2019. 

“Disposición adicional primera. Regis-
tro de fundaciones. 

1. Se crea un Registro de Fundaciones 
en el departamento competente en materia 
de presidencia en el que habrán de inscri-
birse aquellas a las que se refiere el artícu-
lo 1º de esta ley foral. 

Tal inscripción, que contendrá necesa-
riamente los extremos a que se refiere el 
artículo 4º de esta ley foral, se efectuará en 
el plazo que reglamentariamente se deter-
mine. 

El Registro tendrá carácter público. 

2. El departamento competente en 
materia tributaria comunicará al Registro 
de Fundaciones la adquisición y pérdida 
del régimen tributario especial, para que 
conste en el mismo, así como las modifica-
ciones de la escritura de constitución o de 
los Estatutos. 

3. Podrán inscribirse en el Registro de 
Fundaciones del departamento competente 
por razón de la materia de presidencia, 
además de las fundaciones constituidas al 
amparo de lo establecido en la Ley 42 de 
la Compilación de Derecho Civil Foral de 
Navarra, las que, habiéndose constituido 
conforme a la normativa estatal o la propia 
de las Comunidades Autónomas con com-

petencia en la materia, modifiquen con 
posterioridad sus estatutos para que su 
domicilio social radique en Navarra y el 
ámbito territorial en que desarrollen princi-
palmente sus actividades sea la Comuni-
dad Foral. 

Asimismo, podrán inscribirse en el 
Registro de Fundaciones del departamento 
competente por razón de la materia de Pre-
sidencia las fundaciones extranjeras cuan-
do el ámbito territorial en que desarrollen 
principalmente sus actividades sea la 
Comunidad Foral. 

4. La estructura y funcionamiento del 
Registro se determinará reglamentariamen-
te”. 

Veintidós. Disposición adicional cuar-
ta. 

“Disposición adicional cuarta. Incum-
plimiento de requisitos. 

Si las fundaciones y demás entidades a 
las que resulte aplicable esta ley foral no 
cumplen los requisitos exigidos en ella, 
además de producirse las consecuencias 
previstas en su artículo 17 y en su disposi-
ción adicional tercera, no les resultarán de 
aplicación tampoco las exenciones previs-
tas en los artículos 150. d) y e) y 173.1.e) 
de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de 
Haciendas Locales de Navarra”. 

Veintitrés. Disposición adicional sépti-
ma. Supresión. 

Veinticuatro. Disposición adicional 
décima, primer párrafo del apartado 4 y 
primer párrafo del apartado 5. 

“4. Una vez que hayan accedido al 
régimen establecido en esta disposición 
adicional, las entidades beneficiarias de las 
donaciones deberán solicitar al departa-
mento competente en materia de derechos 
sociales, en los ocho primeros meses del 
ejercicio siguiente, el mantenimiento de 
dicho régimen conforme al modelo que 
aprobará la persona titular de dicho Depar-
tamento y del Instituto Navarro para la 
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Igualdad. Además, en ese plazo las perso-
nas que ostenten la representación de 
dichas entidades presentarán una declara-
ción responsable de que siguen cumplien-
do los requisitos establecidos en el aparta-
do 2 acompañada de las cuentas de la 
entidad, salvo que éstas se hayan presenta-
do en el departamento competente en 
materia tributaria en cumplimiento de la 
normativa tributaria”. 

“5. La persona titular de la Dirección 
General del Observatorio de la Realidad 
Social, de Planificación y de Evaluación 
de las Políticas Sociales del departamento 
competente en materia de derechos socia-
les, resolverá las solicitudes referidas en 
los apartados 3 y 4, cuando el fin social de 
las entidades sea del ámbito de los Servi-
cios Sociales o de la cooperación al desa-
rrollo, y la persona titular de la Dirección 
General del Instituto Navarro para la Igual-
dad, cuando el fin social de las entidades 
sea del ámbito de la igualdad entre mujeres 
y hombres”. 

Veinticinco. Disposición transitoria 
primera. Supresión. 

Artículo octavo. Ley Foral reguladora 
del régimen fiscal de las cooperativas. 

Los preceptos de la Ley Foral 9/1994, 
de 21 de junio, reguladora del régimen fis-
cal de las cooperativas, que a continuación 
se relacionan quedarán redactados del 
siguiente modo: 

Uno. Artículo 23. 

“Artículo 23. Deducción por creación 
de empleo. 

La deducción por creación de empleo 
prevista en el artículo 66 de la Ley Foral 
26/2016 del Impuesto sobre Sociedades 
será de aplicación, además de en los 
supuestos y con los requisitos establecidos 
para cada ejercicio económico, a la admi-
sión definitiva, una vez superado el periodo 
de prueba, de nuevos socios en las coopera-
tivas de trabajo asociado o, en general, de 
socios de trabajo en cualquier cooperativa”. 

Dos. Artículo 27, apartado 1 segundo 
párrafo y apartado 2 último párrafo. 

“Exención, por cualquiera de los con-
ceptos que puedan ser de aplicación, salvo 
el gravamen previsto en el artículo 22.1 del 
Texto Refundido del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, aprobado por Decre-
to Foral Legislativo 129/1999, de 26 de 
abril, respecto de los actos, contratos y 
operaciones siguientes:” 

“Este beneficio es compatible, en su 
caso, para los mismos elementos con las 
deducciones previstas en la Ley Foral 
26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades”. 

Artículo noveno. Ley Foral reguladora 
del mecenazgo cultural y de sus incentivos 
fiscales en la Comunidad Foral de Nava-
rra. 

Con efectos desde el 1 de enero de 
2020, se deroga el artículo 18.2 de la Ley 
Foral 8/2014, de 16 de mayo, reguladora 
del mecenazgo cultural y de sus incentivos 
fiscales en la Comunidad Foral de Nava-
rra. 

Artículo décimo. Ley Foral de Tasas y 
Precios Públicos. 

Con efectos a partir de la entrada en 
vigor de esta ley foral, los artículos de la 
Ley Foral 7/2001, de 27 de marzo, de 
Tasas y Precios Públicos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y 
de sus Organismos Autónomos, que a con-
tinuación se relacionan, quedarán redacta-
dos del siguiente modo: 

Uno. Título VII bis capítulo I, supre-
sión. 

Dos. Artículo 99 bis.1, modificación 
letra b) y adición de una letra e), pasando 
el actual contenido de las letras b), c) y d) 
a las letras c), d) y e), respectivamente. 

“b) Familias monoparentales o en 
situación de monoparentalidad: 
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1.º Exención para miembros de fami-
lias de categoría especial. 

2.º Bonificación del 50 por 100 para 
miembros de familias de categoría gene-
ral”. 

Tres. Artículo 119. 

“Artículo 119. Tarifas 

La tasa se exigirá según las siguientes 
tarifas:
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  Euros 

TARIFA 1 
Otorgamiento, rehabilitación, visado o modificación de  autorizaciones 
de transporte público o privado complementario de mercancías  y 
viajeros y, en su caso, de vehículos adscritos. 

27 

TARIFA 2 Otorgamiento o renovación de autorizaciones de transporte público 
regular de viajeros de uso especial. 14 

TARIFA 3 
Otorgamiento, renovación o modificación de autorizaciones para la 
realización de actividades auxiliarías del transporte (operador de 
transporte). 

55 

TARIFA 4 

Expedición y renovación de tarjetas 

1. Expedición y renovación de la tarjeta de tacógrafo digital. 43 

2. Expedición y renovación de la tarjeta de aptitud de conductor. 26 

3. Cambios en los datos personales de la tarjeta de aptitud de 
conductor. 5 

TARIFA 5 

Certificados y diligenciado de libros 

1. Por legalización, diligenciado o sellado de libros o documentos 
obligatorios. 11 

2. Expedición de certificados referidos a empresas y autorizaciones de 
transportes. 9 

3. Expedición de certificado de conductor de terceros países. 
 

28 

TARIFA 6 

Tasas de examen y expedición de títulos 

1. Por derechos de presentación a examen para la obtención del título 
de capacitación profesional de transportista, para la obtención o 
renovación del título de consejero de seguridad o para la obtención del 
certificado de aptitud profesional del conductor 

22 

2. Por expedición del título de competencia profesional de transportista 
y expedición o renovación del título de consejero de seguridad 27 

3. Cambios en los datos personales del título de competencia 
profesional o de consejero de seguridad 5 

TARIFA 7 

Tasas cualificación inicial y formación continua de conductores 

1. Autorización de centros. 340 

2. Cambio de titularidad de centros. 178 

3. Homologación de cursos. 125 

TARIFA 8 

Por emisión de informes escritos 

1. En relación con datos referidos a persona, autorización, vehículo o 
empresa específica que figuren en el Registro de empresas y 
Actividades de Transportes o en otros Registros de los Servicios de 
Transportes. 

26 

2. Por actuaciones del concepto anterior, en relación con datos de 
carácter general o global. 211” 

 



Cuatro. Artículo 146, supresión tarifa 
2.2 y modificación tarifas 5 y 9.10.
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  Euros 

“TARIFA 5 
Emisión de tarjeta equina, por animal  
1. Emisión de tarjeta equina de animales ubicados en Navarra 25 
2. Emisión de tarjeta equina de animales ubicados fuera de Navarra 50” 

 
 “10. Duplicado o sustitutivo de pasaporte equino 20” 

 
Cinco. Título XI capítulo IV, supre-

sión. 

Artículo undécimo. Ley Foral de 
Haciendas Locales de Navarra. 

Con efectos a partir de 1 de enero de 
2020, los coeficientes máximos estableci-
dos en el artículo 175.2 de la Ley Foral 
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas 
Locales de Navarra, serán los siguientes: 

“Coeficiente                                  Periodo 
de generación 

0,60 Igual o superior a 20 años 
0,47 19 años 
0,49 18 años 
0,09 17 años 
0,09 16 años 
0,06 15 años 
0,06 14 años 
0,06 13 años 
0,06 12 años 
0,06 11 años 
0,06 10 años 
0,06 9 años 
0,06 8 años 
0,06 7 años 
0,08 6 años 
0,26 5 años 
0,33 4 años 
0,24 3 años 
0,15 2 años 
0,07 1 años 
0,07 Inferior a 1 año” 

Artículo duodécimo. Tributos sobre el 
juego. 

Con efectos a partir del 1 de enero de 
2020, el artículo 10.1 de la Ley Foral 
27/2016, de 28 de diciembre, quedará 
redactado del siguiente modo: 

“1. El tipo de gravamen correspondien-
te a los juegos mediante apuestas, sin per-
juicio de lo dispuesto en el apartado 
siguiente, será del 20 por 100, sea cual sea 
el medio a través del cual se hagan aque-
llas”. 

Artículo decimotercero. Impuesto 
sobre los grandes establecimientos comer-
ciales. 

Con efectos a partir del 1 de enero de 
2020, la letra a) del apartado siete del artí-
culo undécimo de la Ley Foral 30/2018, de 
27 de diciembre, quedará redactado del 
siguiente modo: 

“a) La superficie útil para venta y 
exposición de productos. Se considera 
como tal la superficie destinada a exponer 
los productos, habitual u ocasionalmente, 
así como los espacios destinados al tránsito 
de personas y a la presentación, dispensa-
ción y cobro de los productos. Se excluyen 
expresamente las superficies destinadas a 
oficinas, aparcamientos, zonas de carga, 
descarga y almacenaje no visitables por el 
público y, en general, todas aquellas 
dependencias o instalaciones de acceso 
restringido al mismo. 

En los establecimientos colectivos no 
se computarán los espacios destinados al 
tránsito de personas que no tienen otro 



objeto que permitir la circulación del 
público por las instalaciones comunes del 
centro comercial y favorecer la comunica-
ción entre los distintos establecimientos 
comerciales que lo integran. 

A efectos del cómputo de la superficie 
útil para venta y exposición de productos 
se tendrán en cuenta todas las actividades 
comerciales y de hostelería. No se compu-
tarán los servicios prestados por empresas 
de ocio y espectáculos. 

La superficie útil para venta y exposi-
ción de productos se computará reducida 
en 2.000 metros cuadrados de superficie 
exenta”. 

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa. 

A partir de la entrada en vigor de la 
presente ley foral quedarán derogados: 

1. El Decreto Foral 129/2002 de 17 de 
junio, que regula los plazos máximos de 
duración de los procedimientos tributarios 
y los efectos del silencio. 

2. El artículo 67.2 del Reglamento de 
la Inspección Tributaria de Navarra, apro-
bado por Decreto Foral 152/2001, de 11 de 
junio. 

Disposición final primera. Modifica-
ción de la Ley Foral del Derecho a la 
Vivienda en Navarra. 

El artículo 3 quater de la Ley Foral 
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la 
Vivienda en Navarra, quedará redactado 
del siguiente modo, con efectos desde 1 de 
enero de 2020: 

“Artículo 3 quater. Sistema de deduc-
ciones fiscales para garantizar el derecho 
de acceso a vivienda. 

1. Las deducciones fiscales para garan-
tizar el derecho de acceso a vivienda a las 
que se refiere el apartado 2 del artículo 3 
bis de la presente ley foral tendrán las 
siguientes modalidades: 

a) Deducción por arrendamiento para 
emancipación: destinada a personas empa-
dronadas en Navarra de edad comprendida 
entre 23 y 31 años inclusive, cuyas rentas 
incluidas las exentas no superen 20.000 
euros si el solicitante no es miembro de 
una unidad familiar o, en caso contrario, 
30.000 euros conjuntamente con el resto 
de miembros de la unidad familiar. 

A estos efectos se tendrán en cuenta los 
ingresos obtenidos, expresados como parte 
general de la base imponible más rentas 
exentas, en el período impositivo cuyo 
plazo ordinario de presentación de declara-
ciones del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas haya concluido en la 
fecha de solicitud del abono de la deduc-
ción de forma anticipada. 

b) Deducciones por arrendamiento para 
acceso a vivienda: destinadas a personas o 
unidades familiares con ingresos familiares 
ponderados inferiores a 1,7 veces el indi-
cador Suficiencia Adquisitiva por Renta 
Adecuada (SARA), que cumplan alguno 
de los siguientes requisitos: 

a') Estar inscritas en el censo de solici-
tantes de vivienda protegida con una anti-
güedad ininterrumpida igual o superior a 
un año a fecha 1 de enero de cada año 
natural en la modalidad de arrendamiento 
o arrendamiento con opción de compra, sin 
perjuicio de lo establecido para el año 
2020 en la disposición transitoria vigesi-
moséptima del Decreto Foral Legislativo 
4/2008, de 2 de junio. 

b') Ser beneficiarias del programa de 
Vivienda de Integración Social en arrenda-
miento con una antigüedad igual o superior 
a un año a fecha 1 de enero de cada año 
natural. 

c') Ser arrendatarias de una vivienda 
protegida, cuando cuenten con contrato 
visado administrativamente con una anti-
güedad igual o superior a un año a fecha 1 
de enero de cada año natural. 
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Para el cálculo de los ingresos y su 
ponderación se aplicará lo dispuesto en el 
Anexo II del Decreto Foral 61/2013, de 18 
de septiembre, por el que se regulan las 
actuaciones protegibles en materia de 
vivienda, o norma que lo sustituya, y se 
tendrán en cuenta las rentas obtenidas en el 
período impositivo cuyo plazo de presenta-
ción de declaraciones del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas haya con-
cluido en la fecha de solicitud del abono de 
la deducción de forma anticipada. 

2. Los requisitos e importes de cada 
deducción, así como los plazos que se esta-
blezcan para su abono de forma anticipada, 
podrán ser distintos en función de cada 
modalidad e incluso dentro de una misma 
modalidad. 

3. Las distintas modalidades de deduc-
ción serán incompatibles entre sí y con la 
deducción por alquiler de vivienda estable-
cida en el artículo 62.2 del Texto Refundi-
do de la Ley Foral del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, así como 
con las ayudas de emergencia o extraordi-
narias para el pago de gastos de alquiler 
concedidas por el Gobierno de Navarra 
cuando recaigan sobre la misma vivienda, 
y con las subvenciones por arrendamiento 
previstas para el caso de las viviendas pro-
tegidas o adscritas a la Bolsa de Alquiler. 

4. La gestión de este sistema de deduc-
ciones fiscales para garantizar el derecho 
de acceso a la vivienda se llevará a cabo a 
través de la misma sociedad pública instru-
mental que gestione el censo de solicitan-
tes de vivienda protegida. No obstante lo 
anterior, corresponde a la dirección general 
competente en materia de vivienda dictar 
los actos y resoluciones derivados de su 
gestión”. 

Disposición final segunda. Disposi-
ciones relativas a los procesos selectivos 
convocados por las Administraciones 
Públicas de Navarra. 

“1. Se faculta a las Administraciones 
Públicas de Navarra para que en las convo-

catorias de procesos selectivos, de ingreso 
o provisión de puestos de trabajo se exija 
la presentación electrónica de las solicitu-
des y demás documentación. 

2. Los plazos señalados por días para la 
presentación de solicitudes de participa-
ción en los procesos selectivos señalados 
en el apartado anterior se entenderán, en 
todo caso, expresados en días naturales”. 

Disposición final tercera. Medidas 
urgentes en materia de personal al servicio 
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra. 

“Con carácter general se prorrogan 
para el año 2020 las medidas urgentes en 
materia de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra pre-
vistas en el artículo 1 de la Ley Foral 
13/2012, de 21 de junio. 

La aplicación del artículo 1 citado en el 
párrafo anterior en cuanto a la edad de 
jubilación comprenderá a todo el personal 
funcionario, cualquiera que sea el sistema 
de previsión social al que se encuentre 
acogido, incluyendo los acogidos al siste-
ma anterior a la Ley Foral 10/2003, de 5 de 
marzo, sobre régimen transitorio de los 
derechos pasivos del personal funcionario 
de los Montepíos de las Administraciones 
Públicas de Navarra, y a los acogidos a 
dicho régimen. 

No obstante, y como salvedad, el 
Departamento de Salud podrá prolongar en 
el servicio activo a determinado personal 
del mismo durante el año 2020, por necesi-
dades del servicio y falta de profesionales, 
razones en todo caso debidamente justifi-
cadas. Así, se podrá autorizar la prolonga-
ción en el servicio activo una vez que 
hayan llegado a la edad de jubilación for-
zosa estipulada por la Seguridad Social, a 
los profesionales facultativos incluidos en 
los estamentos A.1. y A.2.5. de la Ley 
Foral 11/1992, reguladora del régimen 
específico del personal adscrito al Servicio 
Navarro de Salud–Osasunbidea, así como 
a los profesionales de estos estamentos 
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cuando estén desempeñando funciones de 
Jefe de Servicio o de Jefe de Sección Asis-
tencial, siempre que la lista de contratación 
de su respectiva especialidad se encuentre 
abierta. El momento para la comprobación 
de esta circunstancia a efectos de la conce-
sión de la prolongación será un mes antes 
de la llegada a la fecha prevista de jubila-
ción forzosa. 

La prolongación se realizará por un 
año, siendo prorrogable si se mantienen las 
condiciones del otorgamiento, previa soli-
citud del interesado, y con el límite de 
setenta años de edad”. 

Disposición final cuarta. Modifica-
ción de la Ley Foral 14/2018, de 18 de 
junio, de residuos y su fiscalidad. Con 
efectos desde el 1 de enero de 2020. 

1º. El título del artículo 23 de la Ley 
Foral 14/2018, de 18 de junio, de residuos 
y su fiscalidad, quedará redactado del 
siguiente modo: 

“Artículo 23. Utilización de bolsas de 
plástico, de productos de plástico de un 
solo uso y de productos envasados en 
monodosis o cápsulas de un solo uso”. 

2º. Los apartados 4 y 5 del artículo 23 
de la Ley Foral 14/2018, de 18 de junio, de 
residuos y su fiscalidad, quedará redactado 
del siguiente modo: 

“4. Las medidas de utilización de pro-
ductos de plástico de un solo uso a los que 
les sea de aplicación la Directiva (UE) 
2019/904, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de junio de 2019, relativa a 
la reducción del impacto de determinados 
productos de plástico en el medio ambien-
te, se regirán por dicha normativa o la que 
se derive de su desarrollo o transposición. 

5. A partir del 3 de julio de 2021 queda 
prohibida la venta de productos envasados 
en monodosis o cápsulas de un solo uso, a 
los que no les sea de aplicación la Directi-
va 94/62/CE, relativa a envases y residuos 
de envases ni la Directiva (UE) 2019/904, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
5 de junio de 2019, relativa a la reducción 
del impacto de determinados productos de 
plástico en el medio ambiente, siempre que 
estén fabricados con materiales no recicla-
bles, orgánicamente o mecánicamente.” 

Disposición final quinta. Habilitación 
normativa. 

El Gobierno de Navarra dictará cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo y aplicación de esta ley foral. 

Disposición final sexta. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra, con los efectos 
en ella previstos.
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PREÁMBULO 

Constituye el objeto de la presente ley 
foral la modificación del Texto Refundido 
de la Ley Foral del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas para recoger 
una nueva deducción, aplicable únicamen-
te en el año 2020, por prestaciones de 
maternidad y paternidad percibidas entre 
2015 y 2018. Se pretende con ello dar una 
ayuda a las familias que tuvieron hijos 
entre 2015 y 2018 y cuyas prestaciones de 
maternidad y paternidad no estuvieron 
exentas.  

Al igual que la establecida en el artícu-
lo 68 quater, la deducción se aplica sobre 
la cuota diferencial del impuesto, es decir, 
puede ser íntegramente devuelta al sujeto 
pasivo en los casos en que la cuota diferen-
cial del IRPF correspondiente a 2020 sea 
cero o negativa, y se determina también 
del mismo modo, con la única salvedad de 
que se aplica sobre prestaciones de mater-
nidad o paternidad percibidas entre 2015 y 

2018. Así, la deducción será el resultado 
de aplicar el porcentaje del 25 por 100 
sobre las prestaciones percibidas por los 
sujetos pasivos cuyas rentas, incluidas las 
exentas, no superen 30.000 euros. Dicho 
porcentaje se va reduciendo a medida que 
aumenten las rentas del sujeto pasivo hasta 
llegar a cero para rentas superiores a 
105.000 euros. Igual que en la deducción 
del artículo 68 quater, las prestaciones que 
dan derecho a la deducción pueden proce-
der de la Seguridad Social, de mutualida-
des de previsión social o de mutualidades 
de funcionarios. 

Se establece asimismo la previsión de 
que la deducción sólo se aplica sobre pres-
taciones de maternidad y paternidad suje-
tas y no exentas en el IRPF. La cautela es 
necesaria, dada la litigiosidad que está 
generado la tributación de las prestaciones 
de maternidad y paternidad, por si en algún 
momento algún tribunal declarase la exen-
ción de las mencionadas prestaciones. 

Ley Foral 30/2019, de 23 de diciembre, de modificación parcial del 
Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.
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Además, podría suceder que en 2020 tenga 
que tributar en Navarra alguna familia que 
en años anteriores hubiera tributado en 
territorio de régimen común o en el País 
Vasco y hubiera tenido hijos entre 2015 y 
2018. De acuerdo con la normativa estatal 
y la del País Vasco las prestaciones de 
maternidad y paternidad estaban exentas 
en esos periodos por lo que esas familias 
no podrán aplicar la deducción que regula 
la nueva disposición adicional vigésima 
novena. 

En la elaboración del proyecto se han 
seguido los principios de buena regulación 
establecidos en el artículo 129 de la Ley 
Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y del Sector Público Institucional 
Foral. Así, esta ley foral cumple por su 
propio objeto con los principios de necesi-
dad y eficacia porque no hay otra alternati-
va posible para modificar los tributos que 
la modificación legislativa, dada la reserva 
de ley que rige en el ámbito tributario, 
establecida en el artículo 11 de la Ley 
Foral 13/2000, de 14 de diciembre, Gene-
ral Tributaria. 

Las publicaciones en el Boletín del 
Parlamento de Navarra, en el Boletín Ofi-
cial de Navarra y en la página web de 
Hacienda de Navarra, tanto de la propia 
ley foral como del procedimiento de su 
elaboración y de sus efectos en el resto de 
normas, han velado por el respeto a los 
principios de transparencia y de accesibili-
dad. 

Asimismo, se ha tenido presente el 
principio de igualdad entre hombres y 
mujeres y se han realizado modificaciones 
con el objeto de utilizar en la norma un 
lenguaje inclusivo y no sexista. 

La norma legal se estructura en un artí-
culo único y una disposición final. 

Artículo único. Modificación de la 
disposición adicional vigésima novena del 
Texto Refundido la Ley Foral del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, 

aprobado por Decreto Foral Legislativo 
4/2008. Con efectos para el año 2020. 

“Disposición adicional vigésima nove-
na. Deducción por prestaciones de mater-
nidad y paternidad percibidas entre 2015 y 
2018. 

1. Una vez fijada la correspondiente 
cuota diferencial, el sujeto pasivo que 
hubiera percibido una prestación pública 
por maternidad o paternidad, reguladas en 
los capítulos VI y VII del título II del texto 
refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social, según redacción vigente a 7 de 
marzo de 2019, en los periodos impositi-
vos 2015, 2016, 2017 o 2018, podrá dedu-
cir en la declaración del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas correspon-
diente al periodo impositivo 2020 la cuan-
tía que resulte de aplicar al importe de la 
prestación el porcentaje que corresponda 
de acuerdo con lo establecido en las 
siguientes letras: 

a) Sujetos pasivos con rentas hasta 
30.000 euros: el 25 por 100. 

b) Sujetos pasivos con rentas superio-
res a 30.000 euros: el 25 por 100 menos el 
resultado de multiplicar por 10 la propor-
ción que represente el exceso de rentas del 
sujeto pasivo sobre 30.000 euros respecto 
de esta última cantidad.  

El porcentaje que resulte se expresará 
redondeado con dos decimales. En el caso 
de que el resultado sea negativo el porcen-
taje será cero. 

2. Para determinar el porcentaje de 
deducción habrán de tenerse en cuenta 
todas las rentas del sujeto pasivo incluidas 
las exentas, correspondientes al periodo 
impositivo 2020. 

3. También podrán aplicar esta deduc-
ción: 

a) Las y los empleados públicos que 
hayan percibido en los periodos impositi-
vos 2015, 2016, 2017 o 2018 prestaciones 
por situaciones idénticas a las establecidas 
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en el apartado 1, procedentes de regímenes 
públicos o mutualidades que actúen como 
sustitutivos de la Seguridad Social.  

b) Los y las profesionales no integra-
das en el régimen especial de la Seguridad 
Social de los trabajadores por cuenta pro-
pia o autónomos que hayan percibido en 
los periodos impositivos 2015, 2016, 2017 
o 2018 prestaciones por situaciones idénti-
cas a las establecidas en el apartado 1, pro-
cedentes de las mutualidades de previsión 
social que actúen como alternativas al régi-
men especial de la Seguridad Social. 

c) las personas socias trabajadoras de 
cooperativas que hayan percibido en los 
periodos impositivos 2015, 2016, 2017 o 
2018 prestaciones de entidades de previ-

sión social voluntaria por situaciones idén-
ticas a las previstas en el apartado 1.  

4. La base de la deducción tendrá como 
límite el importe de la prestación máxima 
que reconozca la Seguridad Social por el 
concepto que corresponda. 

5. La deducción sólo se podrá aplicar 
sobre prestaciones de maternidad o pater-
nidad sujetas y no exentas en el impuesto 
sobre la renta de las personas físicas”. 

Disposición final. Entrada en vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra, con los efectos 
en ella previstos.
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Ley Foral 31/2019, de 23 de diciembre, de modificación parcial de 
la Ley Foral del Impuesto sobre el Patrimonio.

PREÁMBULO 

Constituye el objeto de la presente ley 
foral la modificación parcial de la Ley 
Foral del Impuesto sobre el Patrimonio. 
Actualmente, en Navarra, los contribuyen-
tes por este impuesto ven incluidos en la 
base imponible del mismo los bienes y 
derechos afectos a actividades económicas, 
así como las participaciones en entidades 
que realicen actividades económicas y en 
las que el sujeto pasivo realice funciones 
de dirección. A continuación pueden apli-
car una deducción del 100 por 100 de la 
parte proporcional de la cuota que corres-
ponda al valor de dichos bienes y derechos 
o participaciones, hasta un valor de los 
mismos de 1.000.000 euros y el 95 por 100 
de la parte proporcional de aquella que 
corresponda al exceso sobre dicho valor. 
El objetivo de la presente modificación 
consiste en equiparar la normativa navarra 
en dicho aspecto a lo establecido en las 
normativas forales del País Vasco, así 
como en la de territorio común; es decir, se 
elimina la deducción existente para dichos 

bienes, derechos y participaciones, y se 
declara su exención. 

En la elaboración del proyecto se han 
seguido los principios de buena regulación 
establecidos en el artículo 129 de la Ley 
Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y del Sector Público Institucional 
Foral. Así, esta ley foral cumple por su 
propio objeto con los principios de necesi-
dad y eficacia porque no hay otra alternati-
va posible para modificar los tributos que 
la modificación legislativa, dada la reserva 
de ley que rige en el ámbito tributario, 
establecida en el artículo 11 de la Ley 
Foral 13/2000, de 14 de diciembre, Gene-
ral Tributaria. 

Las publicaciones en el Boletín del 
Parlamento de Navarra, en el Boletín Ofi-
cial de Navarra y en la página web de 
Hacienda de Navarra, tanto de la propia 
ley foral como del procedimiento de su 
elaboración y de sus efectos en el resto de 
normas, han velado por el respeto a los 
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principios de transparencia y de accesibili-
dad. 

Asimismo, se ha tenido presente el 
principio de igualdad entre hombres y 
mujeres y se han realizado modificaciones 
con el objeto de utilizar en la norma un 
lenguaje inclusivo y no sexista. 

La norma legal se estructura en un artí-
culo único, que modifica la Ley Foral del 
Impuesto sobre sobre el Patrimonio, una 
disposición derogatoria y una disposición 
final. 

Artículo único. Ley Foral del Impues-
to sobre el Patrimonio. 

Los preceptos de la Ley Foral 13/1992, 
de 19 de noviembre, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, que a continuación se relacio-
nan quedarán redactados del siguiente 
modo: 

Uno. Artículo 5º, adición de un aparta-
do 8, con efectos desde el 1 de enero de 
2020. 

“8. Uno. Los bienes y derechos del 
sujeto pasivo y los comunes a ambos 
miembros del matrimonio necesarios para 
el desarrollo de la actividad empresarial o 
profesional, siempre que esta se ejerza de 
forma habitual, personal y directa por el 
sujeto pasivo y constituya la principal 
fuente de renta de quien ejerza tal activi-
dad. 

Se considerará como principal fuente 
de renta aquella en la que al menos el 50 
por 100 del importe de la base imponible 
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas del sujeto pasivo provenga de 
rendimientos netos de las actividades 
empresariales o profesionales de que se 
trate. A estos efectos, no se computarán ni 
las remuneraciones de las funciones de 
dirección que se ejerzan en las entidades a 
que se refiere el apartado dos, ni cuales-
quiera otras remuneraciones que traigan su 
causa de la participación en dichas entida-
des. 

Cuando un mismo sujeto pasivo ejerza 
dos o más actividades empresariales o pro-
fesionales de forma habitual, personal y 
directa, la exención alcanzará a todos los 
bienes y derechos afectos a las mismas, 
considerándose, a efectos de lo dispuesto 
en el párrafo anterior, que la principal 
fuente de renta viene determinada por el 
conjunto de los rendimientos de todas 
ellas. 

Dos. La plena propiedad, la nuda pro-
piedad y el derecho de usufructo vitalicio 
sobre las participaciones en entidades, con 
o sin cotización en mercados organizados, 
siempre que concurran las condiciones 
siguientes: 

A) Que la entidad, sea o no societaria, 
realice de manera efectiva una actividad 
empresarial o profesional y no tenga por 
actividad principal la gestión de un patri-
monio mobiliario o inmobiliario. Se enten-
derá que una entidad gestiona un patrimo-
nio mobiliario o inmobiliario y que, por lo 
tanto, no realiza una actividad empresarial 
o profesional cuando concurran, durante 
más de 90 días del ejercicio social, cual-
quiera de las condiciones siguientes: 

1.ª Que más de la mitad de su activo 
esté constituido por valores. 

2.ª Que más de la mitad de su activo no 
esté afecto a actividades empresariales o 
profesionales. 

Tanto el valor del activo como el de los 
elementos patrimoniales no afectos a acti-
vidades empresariales o profesionales será 
el que se deduzca de la contabilidad, siem-
pre que esta refleje fielmente la verdadera 
situación patrimonial de la entidad. 

A efectos de determinar la parte del 
activo que está constituida por valores o 
elementos patrimoniales no afectos: 

a) No se computarán los valores 
siguientes: 

a’) Los poseídos para dar cumplimien-
to a obligaciones legales y reglamentarias. 
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b’) Los que incorporen derechos de 
crédito nacidos de relaciones contractuales 
establecidas como consecuencia del desa-
rrollo de actividades empresariales o pro-
fesionales. 

c’) Los poseídos por sociedades de 
valores como consecuencia del ejercicio de 
la actividad constitutiva de su objeto. 

d’) Los que otorguen, al menos, el 5 
por 100 de los derechos de voto y se pose-
an con la finalidad de dirigir y gestionar 
las participaciones mediante la correspon-
diente organización de medios personales 
y materiales, siempre que la entidad o enti-
dades participadas no tengan a su vez 
como actividad principal la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario, en 
los términos señalados. 

b) No se computarán como valores ni 
como elementos no afectos a actividades 
empresariales o profesionales aquellos 
cuyo precio de adquisición no supere el 
importe de los beneficios no distribuidos 
obtenidos por la entidad, siempre que 
dichos beneficios provengan de la realiza-
ción de actividades empresariales o profe-
sionales, y tomando como límite la suma 
de los beneficios obtenidos en el propio 
año y a lo largo de los diez años inmedia-
tamente anteriores. A estos efectos, se asi-
milan a los beneficios procedentes de acti-
vidades empresariales o profesionales los 
dividendos que procedan de los valores a 
que se refiere la letra d’) anterior, cuando 
los ingresos obtenidos por la entidad parti-
cipada procedan, al menos en el 90 por 
ciento, de la realización de actividades 
empresariales o profesionales. 

B) Que la participación del sujeto pasi-
vo en el capital de la entidad sea al menos 
del 5 por 100 computado de forma indivi-
dual, o del 20 por 100 conjuntamente con 
su cónyuge, ascendientes, descendientes o 
colaterales de segundo grado, ya tenga su 
origen el parentesco en la consanguinidad, 
en la afinidad o en la adopción. 

C) Que el sujeto pasivo ejerza efectiva-
mente funciones de dirección en la enti-
dad, percibiendo por ello una remunera-
ción que represente más del 50 por 100 de 
la totalidad de los rendimientos empresa-
riales, profesionales y de trabajo personal. 

A efectos del cálculo anterior, no se 
computarán entre los rendimientos empre-
sariales, profesionales y de trabajo perso-
nal, los rendimientos de la actividad 
empresarial o profesional a que se refiere 
el apartado Uno.  

Cuando la participación en la entidad 
sea conjunta con alguna o algunas perso-
nas a las que se refiere la letra B) anterior, 
las funciones de dirección y las remunera-
ciones derivadas de la misma deberán 
cumplirse al menos en una de las personas 
del grupo de parentesco, sin perjuicio de 
que todas ellas tengan derecho a la exen-
ción. 

Cuando una misma persona sea direc-
tamente titular de participaciones en varias 
entidades en las cuales concurran las con-
diciones establecidas en este apartado dos, 
el cómputo del porcentaje a que se refiere 
la letra C) se efectuará de forma separada 
para cada una de dichas entidades. A tal 
efecto, para la determinación del porcenta-
je que representa la remuneración por las 
funciones de dirección ejercidas en cada 
entidad respecto de la totalidad de los ren-
dimientos empresariales, profesionales y 
de trabajo personal del sujeto pasivo, no se 
incluirán los rendimientos derivados de las 
funciones de dirección en las otras entida-
des. 

Se considerarán funciones de direc-
ción, que deberán acreditarse fehaciente-
mente mediante el correspondiente contra-
to o nombramiento, los cargos de 
Presidente o Presidenta; Director o Direc-
tora General; Gerente; Administrador o 
Administradora; Director o Directora de 
Departamento; Consejeros, Consejeras o 
miembros del Consejo de Administración 
u órgano de administración equivalente, 
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siempre que el desempeño de cualquiera 
de estos cargos implique una efectiva 
intervención en las decisiones de la empre-
sa. 

Tres. La exención a que se refiere el 
apartado dos sólo alcanzará al valor de las 
participaciones, determinado conforme a 
las reglas que se establecen en los artículos 
15 y 16, en la parte que corresponda a la 
proporción existente entre los activos 
necesarios para el ejercicio de la actividad 
empresarial o profesional, minorados en el 
importe de las deudas derivadas de la 
misma, y el valor del patrimonio neto de la 
entidad, aplicándose estas mismas reglas 
en la valoración de las participaciones de 
entidades participadas para determinar el 
valor de las de su entidad tenedora. 

Cuatro. A los efectos previstos en los 
apartados uno y dos, se atenderá a lo 
siguiente: 

a) Para determinar si existe actividad 
empresarial o profesional o si un elemento 
patrimonial se encuentra afecto a ella, se 
estará a lo dispuesto en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. 

b) Los requisitos y condiciones para 
que resulte de aplicación la exención 
habrán de referirse al momento en el que 
se produzca el devengo del Impuesto.  

c) Los sujetos pasivos deberán hacer 
constar en su declaración del Impuesto los 
bienes, derechos y deudas, así como su 
valor, correspondientes a las actividades 
empresariales o profesionales, del mismo 
modo que las participaciones y la parte del 
valor de las mismas que, en uno y otro 
caso, queden exentas. 

Cinco. Reglamentariamente podrán 
determinarse: 

a) Los requisitos que deban concurrir 
para que sea aplicable la exención en cuan-
to a los bienes, derechos y deudas necesa-

rios para el desarrollo de una actividad 
empresarial o profesional. 

b) Las condiciones que han de reunir 
las participaciones en entidades”.  

Dos. Artículo 31.1, primer párrafo y 
apartado 2. Con efectos desde el 1 de 
enero de 2020 

“1. La cuota íntegra de este impuesto, 
conjuntamente con la cuota íntegra del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, no podrá exceder del 65 por 100 
de la suma de la base imponible de este 
último, sin que a estos efectos sea tenida 
en cuenta la parte de la cuota que corres-
ponda a elementos patrimoniales que, por 
su naturaleza o destino, no sean suscepti-
bles de producir los rendimientos gravados 
por el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas”. 

“2. En el supuesto de que la suma de 
ambas cuotas supere el límite a que se 
refiere el apartado 1, se reducirá la cuota 
íntegra de este impuesto hasta alcanzar 
dicho límite, sin que tal reducción pueda 
exceder del 55 por 100”. 

Tres. Artículo 33, derogación. Con 
efectos desde el 1 de enero de 2020. 

Disposición derogatoria. Derogación 
normativa. 

A partir de la entrada en vigor de la 
presente ley foral quedará derogado el 
Decreto Foral 89/1998, de 23 de marzo, 
por el que se determinan los requisitos y 
condiciones que han de reunir las activida-
des empresariales y las participaciones de 
entidades para la aplicación de la deduc-
ción de la cuota en el Impuesto sobre el 
Patrimonio. 

Disposición final. Entrada en vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra, con los efectos 
en ella previstos.
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Ley Foral 32/2019, de 23 de diciembre, por la que se deroga el 
apartado 5 del artículo 3 bis de la Ley Foral 19/1996, de 4 de 
noviembre, de incompatibilidades de los miembros del Gobier-
no de Navarra y de los altos cargos de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra.

PREÁMBULO 

La Ley Foral 10/2007, de 4 de abril, 
por la que se modifica la Ley Foral 
19/1996, de 4 de noviembre, de incompati-
bilidades de los miembros del Gobierno de 
Navarra y de los altos cargos de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, introdujo el artículo 3 bis en la Ley 
Foral modificada, con la siguiente redac-
ción: “Los funcionarios de la Administra-
ción de la Comunidad Foral y sus organis-
mos públicos que, durante más de dos años 
continuados o tres con interrupción, 
desempeñen alguno de los cargos a que se 
refieren los apartados 2 y 3 del presente 
artículo, percibirán a partir del momento 
de su reincorporación al servicio activo un 
complemento de carácter personal equiva-
lente al 25 por 100 del sueldo del respecti-
vo nivel. Dicho complemento se actualiza-
rá anualmente en el mismo porcentaje que 
las retribuciones personales básicas, y será 
absorbido por las retribuciones correspon-
dientes al desempeño de cualquier puesto 
de dirección o jefatura. La asignación del 
complemento personal previsto en este 
apartado se aplicará por una sola vez 

durante toda la trayectoria profesional del 
funcionario”. 

De esta forma, con carácter retroactivo 
para su percepción, se introdujo en la Ley 
Foral 19/1996 citada un complemento de 
carácter personal o recompensa económica 
para que el personal funcionario de la 
Administración de la Comunidad Foral 
que hubiera sido cargo de confianza de 
libre designación, sin que dicho comple-
mento tuviera reconocimiento alguno en el 
Estatuto del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra. 

Por su parte la Ley Foral 13/2012, de 
21 de junio, de medidas urgentes en mate-
ria de personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra, en su artí-
culo 8, apartado 4 dispuso que: “Durante el 
año 2012, el complemento de carácter per-
sonal fijado en el apartado 5 del artículo 3 
bis de la Ley Foral 19/1996, de 4 de 
noviembre, de incompatibilidades de los 
miembros del Gobierno de Navarra y de 
los altos cargos de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, se reduce al 
10 por 100 del sueldo inicial del nivel del 
funcionario”. 
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Esta rebaja al 10% en la cuantía del 
complemento se prorrogó mediante la Ley 
Foral 25/2012, de 26 de diciembre, el 
Decreto-Ley Foral 1/2013, la Ley Foral 
10/2016, la Ley Foral 24/2016, la Ley 
Foral 20/2017, desapareciendo la mención 
a la prórroga del artículo 8 reseñado en la 
Ley Foral 27/2018, por lo que con efectos 
del 1 de enero de 2019 este personal está 
percibiendo un complemento del 25%. 

Artículo único. Queda derogado el 
apartado 5 del artículo 3 bis de la Ley 
Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de 
incompatibilidades de los miembros del 

Gobierno de Navarra y de los altos cargos 
de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, por lo que todos los fun-
cionarios de la Administración de la 
Comunidad Foral que vengan percibiendo 
el complemento personal regulado en el 
mencionado apartado 5 dejarán de perci-
birlo en el momento de la entrada en vigor 
de la presente ley foral. 

Disposición final primera. Entrada en 
vigor. 

Esta ley foral entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 1/2020, de 23 de enero, de Cuentas Generales de Nava-
rra de 2018.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, corresponde a la Diputa-
ción la elaboración de los Presupuestos 
Generales y la formalización de las Cuen-
tas para su presentación al Parlamento, a 
fin de que por este sean debatidos, enmen-
dados y, en su caso, aprobados, todo ello 
conforme a lo que determinen las leyes 
forales. 

El artículo 123 de la Ley Foral 
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda 
Pública de Navarra, atribuye al Departa-
mento de Hacienda y Política Financiera la 
formulación de las Cuentas Generales de 
Navarra, las cuales, una vez aprobadas por 
el Gobierno de Navarra, deberán remitirse 
al Parlamento de Navarra mediante el 
correspondiente proyecto de ley foral, tal 
como se previene en el artículo 130 de la 
citada ley foral. 

Cumplimentados por el Gobierno de 
Navarra los trámites indicados en relación 
con las Cuentas Generales del ejercicio 
2018, emitido por la Cámara de Comptos 
el preceptivo dictamen y tramitado el pro-
yecto de Ley Foral de Cuentas Generales 
de Navarra de 2018 de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 
157 del Reglamento del Parlamento de 
Navarra, procede la aprobación de dicha 
ley foral. 

Artículo único. Se aprueban las Cuen-
tas Generales de Navarra de 2018 formula-
das por el Departamento de Hacienda y 
Política Financiera y aprobadas por el 
Gobierno de Navarra, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 130 de la Ley 
Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacien-
da Pública de Navarra, y cuyo contenido se 
publica en el Portal de Navarra.
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PREÁMBULO 

En ejercicio de la competencia históri-
ca de Navarra en materia de administra-
ción local se dictó la Ley Foral 6/1990, de 
2 de julio, de la Administración Local de 
Navarra. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 
61.1 de la norma citada, y como instru-
mento de cooperación económica con las 
entidades locales, el Gobierno de Navarra, 
en el marco de la correspondiente ley foral 
habilitadora, establece planes de inversión, 
cuya finalidad principal es la de garantizar 
la cobertura en todo el ámbito de la Comu-
nidad Foral de los servicios municipales 
obligatorios. 

En aplicación de lo dispuesto en el 
mencionado precepto se dictó la Ley Foral 
18/2016, de 13 de diciembre, reguladora 
del Plan de Inversiones Locales 2017-
2019, siendo su dotación presupuestaria de 
100 millones de euros. 

La Dirección General de Administra-
ción Local y Despoblación autoriza y com-
promete gasto en cada uno de los ejerci-
cios del periodo 2017-2019 con cargo a 
ejercicios futuros hasta los límites anuales 
en cada caso fijados, imputándose los 

compromisos económicos en función de la 
previsión de pagos y de ejecución de las 
obras. 

Con la actual previsión de imputación 
de compromisos pendientes y de tramita-
ción de obligaciones, se constata la impo-
sibilidad de finalizar las obras incluidas en 
el Plan de Inversiones Locales 2017-2019 
durante el ejercicio 2019. 

Por otra parte, la ley foral prevé que, 
una vez garantizados los importes necesa-
rios para atender los citados compromisos, 
se proceda a atender otras actuaciones, con 
arreglo al orden de prioridades de inversio-
nes en reserva, siendo además previsible 
que haya también que atender solicitudes 
de actuaciones de emergencia. 

Por todo ello, resulta necesario prolon-
gar la vigencia de la Ley Foral 18/2016, de 
13 de diciembre, reguladora del Plan de 
Inversiones Locales 2017-2019, permitien-
do la autorización, imputación de compro-
misos y realización de pagos relativos a 
todas las inversiones financiables del 
vigente Plan hasta la aprobación de uno 
nuevo. 

Artículo primero. Prolongación de la 
vigencia de la Ley Foral 18/2016, de 13 de 

Ley Foral 2/2020, de 23 de enero, por la que se prolonga la vigencia 
y se modifica la Ley Foral 18/2016, de 13 de diciembre, regula-
dora del Plan de Inversiones Locales 2017-2019.
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diciembre, reguladora del Plan de Inversio-
nes Locales 2017-2019. 

Se prolonga la vigencia de la Ley Foral 
18/2016, de 13 de diciembre, reguladora 
del Plan de Inversiones Locales 2017-
2019, permitiendo la autorización, imputa-
ción de compromisos de gasto y realiza-
ción de obligaciones de pago relativos a 
todas las inversiones financiables del 
vigente Plan de Inversiones Locales hasta 
la aprobación de un nuevo Plan. 

Artículo segundo. Modificación de la 
Ley Foral 18/2016, de 13 de diciembre, 
reguladora del Plan de Inversiones Locales 
2017-2019. 

1. Se modifica el apartado 4 del artícu-
lo 22 de la Ley Foral 18/2016, de 13 de 
diciembre, cuya redacción será la siguien-
te: 

“4. El inicio de las obras fuera de los 
plazos establecidos en los números ante-
riores, salvo en el supuesto excepcional de 
otorgamiento de una autorización especial 
por concurrir causas acreditadas por la 
entidad local que obliguen a retrasar las 
obras en bien del interés público, o por 
conllevar afecciones a particulares salva-
guardando siempre el destino y finalidad 
de la inversión podrá, discrecionalmente, 
conllevar la imposición de las penalidades 
que se establecen en la siguiente escala: 

– Demora en el inicio del plazo de 
hasta 15 días: 10% de la aportación econó-
mica máxima. 

– Demora en el inicio del plazo de 
hasta un mes: 20% de la aportación econó-
mica máxima. 

– Demora en el inicio del plazo de 
hasta dos meses: 50% de la aportación 
económica máxima. 

La demora en el inicio de las obras 
superior a dos meses, conllevará la exclu-
sión total de la obra del plan de inversiones 
en los términos señalados en el artículo 27 
de la ley foral. 

La disminución de la aportación econó-
mica máxima conforme a lo dispuesto en 
este artículo, se realizará mediante resolu-
ción de la Dirección General de Adminis-
tración Local, previa la tramitación del 
oportuno expediente en el que se dará 
audiencia a la entidad local interesada por 
un plazo de 10 días hábiles”. 

2. Se modifican los apartados 5 y 6 del 
artículo 24 de la Ley Foral 18/2016, de 13 
de diciembre, cuya redacción será la 
siguiente: 

“5. La solicitud de abono por finaliza-
ción de obra, junto con la documentación 
requerida en la letra C) del número 5 del 
Anexo IV deberá presentarse en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la 
fecha del acta de recepción acreditativa de 
que la obra puede entregarse al uso público 
al que se destina, incluso si no hubiera con-
formidad de la empresa contratista. 

La aportación de la justificación docu-
mental de finalización de obra fuera del 
plazo establecido podrá discrecionalmente 
conllevar la imposición de las penalidades 
que se establecen en la siguiente escala: 

– Demora en la justificación de hasta 
15 días: 5 % de la aportación correspon-
diente al abono de final de obra. 

– Demora en la justificación de hasta 
un mes: 10% de la aportación correspon-
diente al abono de final de obra. 

– Demora en la justificación de hasta 
dos meses: 15 % de la aportación corres-
pondiente al abono de final de obra. 

– Demora en la aportación de la justifi-
cación documental superior a dos meses: 
20 % de la aportación correspondiente al 
abono de final de obra. 

6. La disminución del importe corres-
pondiente al abono de final de obra confor-
me al apartado anterior; se realizará 
mediante resolución de la Dirección Gene-
ral de Administración Local, previa la tra-
mitación del oportuno expediente en el que 
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se dará audiencia a la entidad local intere-
sada por un plazo de 10 días hábiles”. 

Disposición transitoria única. Régi-
men transitorio. 

Las modificaciones del régimen de 
penalidades previstas en esta ley foral serán 
de aplicación a los procedimientos iniciados 
con anterioridad a su entrada en vigor siem-
pre que el régimen jurídico sea más favora-
ble al previsto en la normativa anterior. 

Disposición derogatoria única. Dero-
gaciones normativas. 

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a 
lo dispuesto en esta ley foral. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

Esta ley foral entrará en vigor el día 1 
de enero de 2020.
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Ley Foral 3/2020, de 27 de febrero, por la que se establece la cuan-
tía y reparto del Fondo de Participación de las Haciendas 
Locales en los tributos de Navarra por transferencias corrien-
tes y otras ayudas para el año 2020.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 142 de la Constitución Españo-
la, las Haciendas Locales deberán disponer 
de los medios suficientes para el desempe-
ño de las funciones que la ley atribuye a 
las Corporaciones respectivas y se nutrirán 
fundamentalmente de tributos propios y de 
participación en los del Estado y de las 
comunidades autónomas. 

Navarra cuenta con habilitación com-
petencial para regular la materia concer-
niente a las Haciendas Locales, según se 
desprende del artículo 46 de la Ley Orgá-
nica 13/1982, de 10 de agosto, de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra.  

La Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de 
la Administración Local de Navarra, esta-
blece, en su artículo 259, que, para el ejer-
cicio de sus competencias y el cumpli-
miento de los fines que las entidades 
locales de Navarra tienen confiados, se 
dotará a las Haciendas Locales de recursos 
suficientes, que serán regulados en una 
Ley Foral de Haciendas Locales, como 

materia propia del régimen local de Nava-
rra.  

En cumplimiento de lo que antecede, el 
artículo 260 de dicha Ley Foral 6/1990, de 
2 de julio, de la Administración Local de 
Navarra, prevé que las Haciendas Locales 
se nutrirán, entre otros recursos, de los tri-
butos propios y de la participación en los 
tributos de la Comunidad Foral y del Esta-
do.  

El artículo 123 de la Ley Foral 2/1995, 
de 10 de marzo, de Haciendas Locales de 
Navarra, en la redacción dada por la Ley 
Foral 4/2019, de 4 de febrero, de Reforma 
de la Administración Local de Navarra, 
establece que los municipios, concejos y 
comarcas de Navarra participarán en los 
ingresos tributarios de la Hacienda Pública 
de Navarra a razón de un porcentaje fijo 
anual del total de dichos ingresos. 

El citado porcentaje se fijará en la 
legislación foral reguladora de las Hacien-
das Locales de Navarra y se calculará, una 
vez descontada la aportación económica de 
la Comunidad Foral de Navarra al Estado, 
en función de la distribución competencial 
entre las entidades locales de Navarra y la 

107

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 10-01-20 
Nº de proyecto: 20LEY-2           Fecha de entrada: 10-01-20 
Admisión a trámite: 20-01-20 
Publicación del proyecto: B.O.P.N. núm. 9, de 24-01-20 
Procedimiento: Lectura única 
Debate en el Pleno: D.S. núm. 23, de 20-02-20 
Publicación de la Ley: B.O.P.N. núm. 29, de 02-03-20 
Publicación en el B.O.N.: núm. 44, de 04-03-2014



Administración de la Comunidad Foral 
vigente en cada momento, de conformidad 
con lo establecido en la disposición transi-
toria octava de la Ley Foral de Reforma de 
la Administración Local de Navarra. 

Esta disposición establece, entre otras 
cuestiones, que antes del 31 de diciembre 
de 2019 el Gobierno de Navarra remitirá al 
Parlamento de Navarra una propuesta de 
financiación, a efectos de sustituir progre-
sivamente las actuales subvenciones fina-
listas que contienen los Presupuestos 
Generales de Navarra por los módulos de 
financiación previstos en el apartado a) del 
número 2 del artículo 123 de la Ley Foral 
de Haciendas Locales.  

Para no perjudicar a las entidades loca-
les y con el objetivo de garantizar la conti-
nuidad y estabilidad de la financiación de 
los servicios públicos municipales durante 
el año 2020, es precisa la aprobación de 
una ley foral que dé continuidad al modelo 
actual, manteniendo los principios y crite-
rios fijados en la Ley Foral 18/2017, de 27 
de diciembre, hasta que se produzcan las 
modificaciones normativas que permitan el 
desarrollo del nuevo sistema de financia-
ción, pues tanto la determinación del por-
centaje de participación como la distribu-
ción del fondo exigen de un desarrollo 
legislativo aún no efectuado. 

La presente ley foral establece, en pri-
mer lugar, la cuantía global del Fondo de 
Participación de las Haciendas Locales en 
los tributos de la Hacienda Pública de 
Navarra, por los conceptos de “Transferen-
cias Corrientes” y “Otras ayudas”. 

Para el ejercicio 2020 se prevé un 
aumento del 3,08 % del Fondo de Partici-
pación de las Haciendas Locales en los 
Tributos de Navarra con respecto al ejerci-
cio anterior, equivalente a la evolución del 
índice de precios al consumo de la Comu-
nidad Foral de Navarra de junio de 2018 a 
junio de 2019 (IPC), incrementado en dos 
puntos porcentuales. 

Además, se mantiene la aportación 
para mitigar el déficit de Montepío que 
soportan los Ayuntamientos de Navarra 
por importe de 6.400.000 €, lo que supone 
un incremento del 4,92%. 

La fórmula de reparto propuesta esta-
blece un sistema de garantía de manera 
que todos los Municipios y Concejos per-
cibirán como mínimo una cantidad igual a 
la de 2019 más el IPC de la Comunidad 
Foral de Navarra de junio de 2018 a junio 
de 2019, valorado en un punto porcentual, 
más un punto porcentual adicional. Aque-
llos a los que la fórmula les asigne una 
cantidad teórica superior que no sea posi-
ble alcanzar, se les reconoce la parte pro-
porcional hasta completar el límite presu-
puestario. 

La dotación correspondiente al Ayun-
tamiento de Pamplona/Iruña en concepto 
de “Carta de Capitalidad” y la asignación a 
la Federación Navarra de Municipios y 
Concejos corresponde a la cantidad asigna-
da en 2019 incrementada en el IPC de la 
Comunidad Foral de Navarra de junio de 
2018 a junio de 2019, valorado en un 
punto porcentual, más un punto porcentual 
adicional. 

Como principal novedad, desaparece el 
carácter compensatorio finalista del abono 
que se realizaba a los Ayuntamientos que 
decidieran retribuir a sus cargos electos, 
estableciéndose una aportación anual fija 
que percibirán todos los Ayuntamientos 
navarros en función del número de cargos 
electos que los componen, sin necesidad 
de justificar la percepción de retribuciones. 

La cuantía de esta aportación se ha cal-
culado en relación con el importe destina-
do en el año 2019 en concepto de compen-
sación de gastos a corporativos, 
incrementado en el IPC de la Comunidad 
Foral de Navarra de junio de 2018 a junio 
de 2019 valorado en un punto porcentual, 
más un punto porcentual adicional. 

Por otra parte, se simplifica el procedi-
miento para financiar el déficit de los 
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Montepíos y, en el abono de las cantidades 
asignadas en concepto de transferencias 
corrientes del Fondo de Participación de 
las entidades locales en los tributos de la 
Hacienda Pública de Navarra, se establece 
expresamente que, en el caso de que exis-
tan convenios firmados entre Municipios y 
Concejos enclavados en su término en los 
que así venga establecido, los abonos a 
dichas entidades podrán realizarse en la 
forma prevista en el convenio suscrito. 

CAPÍTULO I  
Dotación global y actualización 

Artículo 1. Objeto. 

La presente ley foral regula la dotación 
y reparto del Fondo de Participación de las 
Haciendas Locales en los tributos de Nava-
rra por transferencias corrientes y otras 
ayudas para el año 2020. 

Artículo 2. Dotación del fondo para el 
ejercicio de 2020. 

La dotación del Fondo de Participación 
de las Haciendas Locales en los tributos de 
la Hacienda Pública de Navarra, en con-
cepto de transferencias corrientes y otras 
ayudas, para el ejercicio económico de 
2020 será inicialmente de 236.356.409 
euros. 

Artículo 3. Distribución del fondo. 

La cuantía del Fondo de Participación 
de las Haciendas Locales en los tributos de 
Navarra para el ejercicio 2020 se distribui-
rá, inicialmente, del siguiente modo: 

1. Transferencias corrientes: 197.384.777 
euros. 

2. Otras ayudas: 

a) Financiación del déficit de los Mon-
tepíos: 6.400.000 euros. 

b) Al Ayuntamiento de Pamplona/Iruña, 
por “Carta de Capitalidad”: 26.036.907 
euros. 

c) A los Ayuntamientos de Navarra, 
por número de Corporativos: 6.100.000 
euros. 

d) A la Federación Navarra de Munici-
pios y Concejos: 434.725 euros. 

Artículo 4. Consignación presupuesta-
ria. 

1. En los Presupuestos Generales de 
Navarra correspondientes al ejercicio 2020 
figurará la consignación del Fondo de Par-
ticipación de las Haciendas Locales en los 
tributos de la Hacienda Pública de Nava-
rra. 

2. La cantidad consignada en el fondo 
para el año 2020 con destino a “Transfe-
rencias Corrientes” asciende a 197.384.777 
euros. 

3. La cantidad consignada en el fondo 
para el año 2020 con destino al Ayunta-
miento de Pamplona/Iruña por “Carta de 
Capitalidad” y a la Federación Navarra de 
Municipios y Concejos es la cantidad fija-
da por este concepto en 2019 incrementada 
de acuerdo con el IPC de la Comunidad 
Foral de Navarra de junio de 2018 a junio 
de 2019, valorado en un punto porcentual, 
más un punto porcentual adicional. 

4. La cantidad consignada en el fondo 
para el año 2020 con destino a los Ayunta-
mientos por número de Corporativos es la 
cantidad fijada en 2019 en concepto de 
compensación por retribuciones de cargos 
electos establecida para 2019 incrementada 
de acuerdo con el IPC de la Comunidad 
Foral de Navarra de junio de 2018 a junio 
2019, valorado en un punto porcentual, 
más un punto porcentual adicional.  

5. La cantidad consignada en el fondo 
para el ejercicio 2020 con destino a la 
financiación del déficit de los Montepíos 
está integrada por: 

a) El importe de la financiación del 
Montepío General que se distribuye entre 
los municipios atendiendo a criterios dis-
tintos del de la población: figurará una 
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cantidad que será igual a la resultante de 
restar al déficit a distribuir entre los muni-
cipios por este concepto una cantidad equi-
valente al treinta y dos por ciento de la 
masa salarial de los trabajadores subalter-
nos y administrativos en activo sujetos a 
ese régimen durante el ejercicio del déficit 
que se financia. 

b) Importe de la financiación para 
garantizar la igualdad de los porcentajes de 
financiación del coste neto global anual de 
las clases pasivas de los Montepíos de los 
Ayuntamientos de Pamplona/Iruña, Tafalla 
y Tudela. 

CAPÍTULO II 
Asignación de las transferencias 

corrientes 

Artículo 5. Fórmula de reparto de los 
Municipios. 

La fórmula de reparto para los Munici-
pios en el ejercicio 2020 se obtiene de 
acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) En una primera fase, se obtendrá el 
índice de necesidades de gasto por combi-
nación lineal de las seis variables indicati-
vas de necesidad de gasto, ponderadas en 
función de la capacidad de cada una de 
ellas de explicar dicho gasto. Las variables 
utilizadas para ello son la población de 
cada entidad, la extensión del suelo urbano 
neto, la población con edad igual o supe-
rior a 65 años, la población inmigrante, la 
superficie total y el inverso del índice de 
población. 

b) En una segunda fase, se obtendrá el 
índice de capacidad fiscal por combinación 
lineal de las cinco variables indicativas de 
capacidad fiscal y patrimonial de los 
Municipios, ponderadas en función del 
peso de los derechos liquidados de cada 
variable sobre el total de los derechos 
liquidados de los cinco tipos de ingreso. 
Las variables a utilizar serán las bases fis-
cales de la contribución territorial, del 
impuesto de actividades económicas, del 

impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica y el valor catastral del comunal. 

c) Finalmente, como resultado de restar 
al índice de necesidades de gasto el índice 
de capacidad fiscal ponderado por el factor 
0,3491 se obtendrá la siguiente fórmula; 

FTC = 0,9231 × PPOB + 0,1278 × 
PMA65 + 0,3355 × PURB + 0,1341 × 
PPINM + 0,0083 PINVDISP + 0,0074 
PSUP-0,2490 × PCTU-0,0222 × PCTR-
0,0760 × PIAE-0,0995 × PIVTM-0,0895 × 
PVCC 

Donde: 

FTC es el índice de reparto de cada 
Municipio. 

PPOB es el porcentaje que representa 
la población de cada Municipio sobre la 
suma de la población para el total de Nava-
rra. 

PURB es el porcentaje que representa 
la superficie urbana neta de cada Munici-
pio sobre la suma de la superficie urbana 
neta para el total de Navarra. Se entiende 
por superficie urbana neta la resultante de 
la diferencia entre la extensión según plano 
(superficie gráfica), y su extensión como 
suma de parcela (superficie alfanumérica). 

PMA65 es el porcentaje que representa 
la población con edad igual o superior a 65 
años de cada Municipio sobre la suma de 
la población con edad igual o superior a 65 
años para el total de Navarra. 

PPINM es el porcentaje que representa 
la población inmigrante de cada Municipio 
sobre la suma de la población inmigrante 
para el total de Navarra. 

PINVDISP es el porcentaje que repre-
senta el inverso del índice de concentra-
ción de población, calculado por la suma 
de los cuadrados de los porcentajes que 
representa la población de cada núcleo 
habitado de un municipio sobre la pobla-
ción total del mismo, sobre la suma de los 
inversos del índice de concentración de 
población para el total de Navarra. 
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PSUP es el porcentaje que representa 
la superficie total de cada Municipio sobre 
la suma de la superficie para el total de 
Navarra. 

PCTU es el porcentaje que representa 
la base liquidable urbana ajustada de la 
Contribución Territorial de cada Municipio 
sobre la suma de bases liquidables ajusta-
das de dicho tributo para el total de Nava-
rra. Las bases se ajustan a valores de mer-
cado mediante un coeficiente corrector que 
aumenta los valores en función del aleja-
miento que presentan respecto al valor de 
mercado. Este coeficiente corrector será el 
fijado para las viviendas por el Servicio de 
Riqueza Territorial y Tributos Patrimonia-
les del Departamento de Economía y 
Hacienda. 

PCTR es el porcentaje que representa 
la base liquidable rústica de la Contribu-
ción Territorial de cada Municipio sobre la 
suma de Bases liquidables rústicas para el 
total de Navarra. 

PIAE es el porcentaje que representa la 
cuota base del impuesto de actividades 
económicas de cada Municipio sobre la 
suma de la cuota del impuesto de activida-
des económicas para el total de Navarra, 
definida la cuota base como la suma de las 
cuotas municipales, territoriales y naciona-
les, excluido el recargo municipal. 

PIVTM es el porcentaje que representa 
los derechos liquidados del impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica de cada 
Municipio sobre los derechos liquidados 
totales de este impuesto para Navarra. 

PVCC es el porcentaje que representa 
el valor catastral del comunal de cada 
Municipio sobre el total de valores de los 
Municipios de Navarra. En el caso de los 
Municipios en cuyo término se encuentren 
enclavados Concejos sólo se tiene en cuen-
ta el valor del comunal que no está ubicado 
en Concejos.

Artículo 6. Variables utilizadas. 

1. Los valores de las variables necesa-
rias para el cálculo del reparto entre los 
Municipios y Concejos de Navarra se 
obtendrán a partir de las fuentes que se 
relacionan en el anexo de esta ley foral. El 
año de referencia de todas las variables 
será aquel para el que se disponga de datos 
oficiales de la estadística de población. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado anterior, los datos del Impuesto 
sobre vehículos de tracción mecánica se 
extraerán del expediente de cuentas del 
último ejercicio que de acuerdo con la Ley 
Foral de Haciendas Locales deba haberse 
presentado en el Departamento de Cohe-
sión Territorial, en su caso, del expediente 
de liquidación del presupuesto de ese 
mismo ejercicio según lo dispuesto en el 
artículo 227.2 de la Ley Foral 2/1995, de 
10 de marzo, de Haciendas Locales, y en 
sus disposiciones de desarrollo. En defecto 
de lo anterior, se procederá a la actualiza-
ción del último dato más reciente disponi-
ble aplicando un incremento del 10 por 
ciento anual. En el caso de no existir nin-
gún dato de los tres ejercicios anteriores se 
calculará en función del dato per cápita 
máximo de Navarra de acuerdo con la 
variable población. 

Artículo 7. Actualización de las 
ponencias de valoración catastral. 

En la distribución de la cantidad 
correspondiente a cada Ayuntamiento para 
el año 2020, aquellos Ayuntamientos que 
no tengan actualizados los valores catastra-
les o no hayan iniciado conforme a la 
legislación vigente el proceso de revisión 
de la ponencia de valoración aplicable en 
su término municipal, verán disminuido en 
un 10% el importe total a percibir en con-
cepto de transferencias corrientes. 

Dichas disminuciones acrecentarán el 
reparto del Fondo General de Transferen-
cias Corrientes al resto de entidades loca-
les. 
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Artículo 8. Asignación inicial a los 
municipios. 

1. De la aplicación de la fórmula reco-
gida en el artículo 5 a los valores de las 
variables de cada municipio se obtendrá el 
índice de reparto en el nivel municipal. 

2. En el supuesto de que el índice de 
reparto resultante para algún Municipio 
sea negativo, se le dará valor cero, recalcu-
lando los índices de reparto para el resto de 
Municipios de tal forma que la suma de 
todos ellos sea igual a la unidad. 

3. Este índice de reparto será el que se 
aplique sobre el importe de transferencias 
corrientes del ejercicio correspondiente, 
para obtener la asignación que corresponde 
inicialmente a cada Municipio. 

Artículo 9. Asignación inicial a los 
Concejos. 

En los Municipios que cuenten con 
Concejos, se detraerá de la participación 
asignada a aquellos conforme a lo dispues-
to en el artículo anterior, una parte que se 
redistribuirá entre los Concejos. 

La participación inicial de estas entida-
des se calculará multiplicando la dotación 
del correspondiente Municipio por el 30 
por ciento y por la proporción que repre-
senten los habitantes del Concejo sobre la 
población total del Municipio. La cantidad 
restante será la asignación inicial corres-
pondiente al Municipio. 

Artículo 10. Aplicación de la cláusula 
de garantía para Municipios y Concejos. 

1. En ningún caso el importe a recibir 
por los Municipios y Concejos, en aplica-
ción de lo dispuesto en los artículos ante-
riores, será inferior a lo percibido por cada 
uno de ellos en el reparto del Fondo de 
Transferencias Corrientes del ejercicio 
2019 incrementado por el IPC de la Comu-
nidad Foral de Navarra de junio de 2018 a 
junio de 2019, valorado en un punto por-
centual, más un punto porcentual adicio-
nal. 

2. En el caso de que la participación en 
el fondo inicialmente asignada a un Muni-
cipio o Concejo en concepto de transferen-
cias corrientes no alcance la garantía pre-
vista en el apartado anterior, se detraerán 
las cantidades precisas, de las asignadas 
inicialmente, a aquellos Municipios y Con-
cejos que obtengan cantidades superiores a 
las garantizadas, de forma proporcional al 
incremento obtenido respecto de su corres-
pondiente garantía. 

Artículo 11. Abono. 

1. Aprobada definitivamente la distri-
bución del Fondo de Participación de las 
Haciendas Locales en los tributos de Nava-
rra para el año 2020, se procederá al abono 
de las cantidades asignadas en concepto de 
transferencias corrientes en dos soluciones, 
que se harán efectivas dentro de la primera 
quincena de los meses de febrero y agosto. 

2. La cantidad del primer abono será 
equivalente al cincuenta por ciento de la 
cantidad total percibida en el ejercicio 
anterior. 

3. Antes de realizar el segundo abono 
se calculará la asignación anual definitiva 
y se abonará efectivamente la cantidad 
equivalente a la diferencia entre la percibi-
da en el primer abono y la cantidad total a 
percibir. 

4. En el caso de que existan convenios 
firmados entre Municipios y Concejos 
enclavados en su término en los que así 
venga establecido, los abonos a dichas 
entidades podrán realizarse en la forma 
prevista en el convenio suscrito, sin perjui-
cio del cálculo de la cuantía de aportación 
que inicialmente corresponda a cada enti-
dad local por aplicación de la fórmula de 
reparto. 

Artículo 12. Abonos en concepto de 
Carta de Capitalidad y ayuda a la Federa-
ción Navarra de Municipios y Concejos. 

Los abonos en concepto de Carta de 
Capitalidad al Ayuntamiento de Pamplo-
na/Iruña y ayuda a la Federación Navarra 
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de Municipios y Concejos se realizarán en 
los mismos términos previstos en el artícu-
lo anterior para las transferencias corrien-
tes. 

Artículo 13. Abono a los Ayuntamien-
tos de Navarra por número de Corporati-
vos. 

1. Para el año 2020, se fija una aporta-
ción anual de carácter no finalista que per-
cibirán los Ayuntamientos de Navarra en 
función del número de cargos electos que 
los componen, de acuerdo con la legisla-
ción general. 

Esta aportación será la siguiente: 

A) Municipios 
con 3 concejalías: 4.669,07 euros. 
B) Municipios 
con 5 concejalías: 12.025,13 euros. 
C) Municipios 
con 7 concejalías: 17.684,11 euros. 
D) Municipios 
con 9 concejalías: 21.221,36 euros. 
E) Municipios 
con 11 concejalías: 33.953,72 euros. 
F) Municipios 
con 13 concejalías: 58.711.56 euros. 
G) Municipios 
con 17 concejalías: 89.836,03 euros. 
H) Municipios 
con 21 concejalías: 128.741,47 euros. 
I) Municipios 
con 27 concejalías: 215.747,46 euros. 

2. En el supuesto de producirse exce-
dentes en la consignación destinada para 
abonos por número de corporativos en 
relación con la cantidad totalmente liqui-
dada, aquellos acrecentarán la financiación 
del déficit de Montepío.  

3. En el supuesto de producirse déficit 
en la consignación destinada para abonos 
por número de corporativos en relación 
con la cantidad necesaria para practicar su 
liquidación, se disminuirán de forma pro-
porcional las aportaciones establecidas en 

el número 1 del presente artículo hasta el 
límite del crédito disponible en el presu-
puesto del ejercicio 2020. 

4. Antes del 1 de mayo de 2020, los 
Ayuntamientos deberán presentar certifica-
ción acreditativa del importe y destino de 
las aportaciones del Fondo de Participa-
ción de las Haciendas Locales que hayan 
percibido en compensación por abonos 
realizados en concepto de dedicación a 
cargo electo durante el año 2019.  

El importe que corresponda percibir en 
el ejercicio 2020 se hará en un único pago, 
junto con la segunda solución del fondo. 
Dicho importe será el resultado de la apli-
cación a las determinaciones establecidas 
en el apartado 1 del presente artículo de los 
ajustes correspondientes tanto a la varia-
ción en el número de corporativos tras las 
últimas elecciones municipales, como a los 
ocasionados por justificaciones de gasto 
inferiores a las cantidades asignadas en el 
ejercicio 2019. 

Artículo 14. Financiación del déficit 
de Montepíos. 

La financiación a los Ayuntamientos 
de Navarra por el déficit de Montepíos se 
realizará del siguiente modo: 

1. El órgano competente para la deter-
minación del déficit del Montepío General, 
cuyo reparto se realiza atendiendo a crite-
rios distintos a los de población, procederá 
a su distribución entre los Municipios. 

Al déficit imputado a cada Ayunta-
miento relativo a sus trabajadores subalter-
nos y administrativos en activo se le des-
contará un importe equivalente al treinta y 
dos por ciento de su masa salarial, que 
correrá a cargo del Ayuntamiento corres-
pondiente, financiándose con cargo al 
fondo de participación la cantidad restante.  

El abono por la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra se realizará 
conjuntamente con la segunda solución del 
fondo en el mes de agosto. 
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2. Los Ayuntamientos de 
Pamplona/Iruña, Tafalla y Tudela, una vez 
fijado el déficit por el órgano competente, 
contribuirán a la financiación de sus res-
pectivos Montepíos de acuerdo con los 
porcentajes fijados en la Ley Foral 
10/2003, de 5 de marzo, sobre régimen 
transitorio de los derechos pasivos del per-
sonal funcionario de los Montepíos de las 
Administraciones Públicas de Navarra. En 
el supuesto de que a alguno de estos Ayun-
tamientos, como consecuencia de superar 
los máximos establecidos en dicha ley 
foral, le corresponda soportar un porcenta-
je de financiación inferior al del resto de 
entidades citadas, estas verán igualmente 
disminuido el porcentaje de financiación 
que deben soportar, hasta que resulte una 
financiación de su déficit en igualdad de 
condiciones. 

En el supuesto de producirse exceden-
tes en la consignación para la financiación 
del déficit de los Montepíos del ejercicio 
2020 en relación con la cantidad totalmen-
te liquidada, aquellos servirán para acre-
centar el Fondo general de transferencias 
corrientes. 

En el supuesto de producirse déficit en 
la consignación para la financiación del 
déficit de los Montepíos del ejercicio 2020 
en relación con la cantidad necesaria para 
practicar su liquidación y si no fuera posi-
ble destinar crédito de la consignación pre-
supuestaria de abono por número de Cor-
porativos una vez realizado el reparto de la 
misma, se disminuirán de forma proporcio-
nal a las aportaciones a cada entidad local 
hasta el límite del crédito disponible en el 
presupuesto del ejercicio 2020. 

Disposición final primera. Prórroga 
de la vigencia de la presente Ley Foral al 
año 2021. 

1. En el supuesto de que para el 1 de 
enero de 2021 no hubiera entrado en vigor 
el sistema de participación en los ingresos 
tributarios de la Hacienda Pública de 
Navarra de ayuntamientos, concejos y 

comarcas, mediante un porcentaje fijo 
anual del total de dichos ingresos y su 
correspondiente distribución, previsto en el 
artículo 123 de la Ley Foral 2/1995, de 10 
de marzo, de Haciendas Locales de Nava-
rra, en la redacción dada por la Ley Foral 
4/2019, de 4 de febrero, de Reforma de la 
Administración Local de Navarra, la 
vigencia del contenido y regulación de la 
presente Ley Foral se extenderá al año 
2021. 

2. En el supuesto de que se produjera la 
prórroga de la vigencia prevista en el apar-
tado anterior, la dotación del Fondo para el 
año 2021 será la prevista para el año 2020 
en el artículo 2 de la presente Ley Foral 
incrementada en  el Índice de Precios al 
Consumo (IPC) de la Comunidad Foral de 
Navarra de junio de 2019 a junio de 2020, 
incrementado en dos puntos porcentuales. 

Disposición final segunda. Entrada en 
vigor. 

Esta ley foral entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial 
de Navarra. 

ANEXO 
Variables y fuentes de aplicación en la 

fórmula de reparto 

1. Población de cada Municipio. La 
oficial publicada por el Instituto Nacional 
de Estadística referida a fecha 1 de enero 
de cada año. 

2. Población de cada Concejo. La ofi-
cial publicada por el Instituto de Estadísti-
ca de Navarra referida a fecha 1 de enero 
de cada año. 

3. Población con edad igual o superior 
a 65 años de cada Municipio. Facilitada 
por el Instituto Nacional de Estadística 
referida a fecha 1 de enero de cada año. 

4. Superficie urbana neta. Es la resul-
tante de la diferencia entre la extensión 
según plano (superficie gráfica) y su exten-
sión como suma de parcela (superficie 
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alfanumérica). Es facilitado por el Servicio 
de la Riqueza Territorial y Tributos Patri-
moniales para el mismo año de referencia 
que la población de Municipios. 

5. La población inmigrante. La oficial 
publicada por el Instituto de Estadística de 
Navarra referida a fecha 1 de enero de 
cada año. 

6. La superficie total facilitada por el 
Departamento de Economía y Hacienda. 

7. El inverso del índice de concentra-
ción de población, calculado para cada 
año, con los datos facilitados por el Institu-
to de Estadística de Navarra. 

8. Base Liquidable Urbana de Contri-
bución Territorial Ajustada. Es la Base 
Liquidable Urbana de Contribución Terri-
torial de cada Municipio multiplicada por 
el coeficiente de ajuste a valores de merca-
do. Son facilitados ambos por el Servicio 
de Riqueza Territorial y Tributos Patrimo-
niales tomando datos del Registro Fiscal 
de la Riqueza Territorial de Navarra para 
el mismo año de referencia que la pobla-
ción de Municipios. 

9. Base Liquidable Rústica de Contri-
bución Territorial de cada Municipio. Faci-
litada por el Servicio de Riqueza Territo-
rial y Tributos Patrimoniales, tomando 
datos del Registro Fiscal de la Riqueza 
Territorial de Navarra para el mismo año 
de referencia que la población de Munici-
pios. 

10. Cuota base del Impuesto de activi-
dades económicas. Es la suma de las cuo-

tas nacionales, territoriales, municipales 
sin local permanente y municipales con 
local permanente, excluido en este último 
concepto el recargo municipal. Estos datos 
serán los aportados por el Departamento de 
Economía y Hacienda a través del Registro 
de Actividades Económicas. 

11. Derechos liquidados del Impuesto 
sobre vehículos de tracción mecánica. 
Obtenido de las liquidaciones contables 
municipales remitidas al Departamento de 
Cohesión Territorial. En caso de falta de 
remisión se aplicará una estimación calcu-
lada con el criterio previsto en el apartado 
2 del artículo 6 de esta ley foral. 

12. Valor catastral del comunal. Es el 
valor catastral de los bienes comunales y 
los procedentes del mismo de cada Muni-
cipio de Navarra para el mismo año de 
referencia que la población de Municipios. 
En el caso de los Municipios en cuyo tér-
mino se encuentren enclavados Concejos 
se excluye la propiedad comunal cuyos 
titulares sean Concejos. Es facilitado por el 
Servicio de Riqueza Territorial y Tributos 
Patrimoniales, tomando los datos del 
Registro Fiscal de la Riqueza Territorial de 
Navarra.  

13. Montepío. La masa salarial de los 
trabajadores subalternos y administrativos 
en activo en los Municipios se compone 
del total de las retribuciones brutas obteni-
das por los mismos por todos los concep-
tos. Estos datos serán facilitados por el 
Servicio de Prestaciones Sociales del 
Departamento de Presidencia, Igualdad, 
Función Pública e Interior.
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PREÁMBULO  

El artículo 7 de la Lorafna recoge la 
bandera y el escudo como símbolos pro-
pios de Navarra. Posteriormente el deno-
minado “Himno de las Cortes” fue incor-
porado como símbolo en la Ley Foral 
7/1986, de 28 de mayo, reguladora de los 
símbolos de Navarra, modificada mediante 
Ley Foral 24/2003, de 4 de abril. 

Mediante Ley Foral 3/2017, de 6 de 
abril, se derogó la Ley Foral 24/2003, 
manteniéndose la regulación del Himno de 
las Cortes. 

Con esta ley foral se pretende rellenar 
el vacío legal creado recuperando la regu-
lación completa del uso de los tres símbo-
los básicos de la Comunidad Foral de 
Navarra al objeto de fomentar la presencia 
de estos en la vida oficial y ordinaria de 
nuestra sociedad. Para ello, se fijan las 
características formales de dichos símbo-
los, la utilización de los mismos por parte 
de las autoridades de la Comunidad Foral 
de Navarra, su ubicación en los edificios 
públicos, así como los documentos y actos 
que requieren su presencia, regulando al 

mismo tiempo la relación de preeminencia 
que con respecto a otros símbolos institu-
cionales ha de guardarse. 

A través de esta regulación se establece 
la forma y características con las que los 
símbolos propios de Navarra formarán 
parte de la vida de la ciudadanía y presidi-
rán los actos públicos y aquellos que revis-
tan especiales circunstancias de solemni-
dad. 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales  

Artículo 1. Símbolos de la Comunidad 
Foral de Navarra.  

Los símbolos de identidad exclusivos 
de la Comunidad Foral de Navarra son la 
bandera, el escudo y el himno de Navarra.  

Artículo 2. Uso de los símbolos de 
Navarra.  

1. Se reserva la utilización del escudo y 
de la bandera de Navarra como símbolos o 
logotipos principales y exclusivos de las 
instituciones forales y de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra. 

Ley Foral 4/2020, de 27 de febrero, de Símbolos de Navarra.
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2. Se prohíbe la utilización en el escu-
do o en la bandera de Navarra de cualquier 
símbolo, sigla o logotipo. 

3. El uso como distintivo de origen de 
la bandera y del escudo en productos o 
mercancías, así como el empleo como sím-
bolo o logotipo de partidos políticos, sindi-
catos, asociaciones empresariales o cuales-
quiera entidades privadas, requerirá 
autorización administrativa del departa-
mento competente del Gobierno de Nava-
rra. 

4. Se establecerán reglamentariamente 
las condiciones para el uso de la bandera, 
el escudo y el himno de Navarra en even-
tos deportivos, culturales y de otra índole 
en los que participe la ciudadanía represen-
tando a la Comunidad Foral. 

Artículo 3. Régimen de protección 
jurídica.  

Los símbolos de Navarra gozan de la 
misma protección jurídica que las leyes 
estatales confieren a los símbolos del Esta-
do.  

CAPÍTULO II  
La bandera de Navarra  

Artículo 4. Descripción de la bandera 
de Navarra.  

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 7.2 de la Ley Orgánica de Rein-
tegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, la bandera oficial de 
Navarra es de color rojo con el escudo de 
Navarra en el centro, sobre un tejido de 
forma rectangular de dimensiones propor-
cionales en largo y ancho, pero de carácter 
variable.  

Artículo 5. Uso de la bandera de 
Navarra. 

1. Constituye un derecho cívico de toda 
la ciudadanía de la Comunidad Foral que 
la bandera de Navarra ondee en el exterior 
de los edificios de las sedes administrati-
vas y de los servicios de las Instituciones 

Forales, de la Administración de la Comu-
nidad Foral y del sector público institucio-
nal foral, así como en los de aquellas Enti-
dades que componen la Administración 
Local y que les representan política y 
administrativamente. El Gobierno de 
Navarra, las autoridades municipales y el 
resto de instituciones forales deberán 
garantizar el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente ley foral. 

2. La bandera de Navarra deberá estar 
expuesta en lugar preferente, sin perjuicio 
de la preeminencia de la de España, en el 
exterior de todas las sedes administrativas 
y edificios de servicios de las Instituciones 
Forales, de la Administración de la Comu-
nidad Foral y de las Entidades Locales, así 
como en el interior de dichos edificios, en 
los despachos oficiales de sus autoridades 
y en el resto de espacios relevantes de los 
mismos. 

3. Cuando los Ayuntamientos, el 
Gobierno de Navarra y cualquier otra enti-
dad del sector público institucional navarro 
utilicen sus propias banderas lo harán junto 
a la bandera de España en la forma regula-
da en la presente ley foral. 

4. La bandera de Navarra ondeará a 
media asta o con crespón negro sobre su 
escudo sólo cuando haya sido decretada 
jornada de luto oficial por la presidencia 
de Navarra, y por el plazo que se determi-
ne. 

Artículo 6. Ubicación preferente de la 
bandera de Navarra.  

Cuando la bandera de Navarra se utili-
ce en el exterior e interior de las sedes y 
edificios de las Instituciones Forales, 
Administración de la Comunidad Foral y 
Sector Público Institucional, según lo esta-
blecido en el artículo 7, aquella ocupará 
lugar preferente, sin perjuicio de la pree-
minencia que corresponda a la bandera de 
España. 
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Artículo 7. Orden de colocación de las 
banderas.  

1. La bandera de Navarra, cuando con-
curra solamente con la bandera de España, 
se situará a la izquierda desde la presiden-
cia o de quien la coloca, si la hubiere, y a 
la derecha desde el observador o desde la 
vía pública mirando a ellas. Cuando con-
curra con banderas de municipios, o de 
cualesquiera otras entidades que componen 
la Administración local de Navarra que 
utilicen sus propias banderas, se situará a 
la derecha de la de España, si el número es 
impar, y a su izquierda si fuere par.  

La bandera de Navarra no podrá onde-
ar en plano de igualdad junto a la de 
empresas o marcas comerciales, asociacio-
nes de vecinos o entidades privadas.  

2. El tamaño de la bandera de Navarra 
que esté expuesta no podrá ser mayor que 
el de la de España, ni inferior al de las 
otras entidades cuando ondee junto a las 
mismas.  

Artículo 8. Homenaje a la bandera de 
Navarra y fomento de sus símbolos.  

1. El Gobierno de Navarra podrá reali-
zar actos de homenaje a la bandera de 
Navarra y fomentar su uso por la sociedad 
civil mediante las medidas que adopte con 
tal fin. 

2. Asimismo, podrá fomentar el cono-
cimiento y el uso de los símbolos de Nava-
rra mediante la realización de estudios e 
investigaciones y la convocatoria de expo-
siciones, audiciones o certámenes. 

3. El Gobierno de Navarra podrá 
fomentar la presencia visual de la bandera 
de Navarra en aquellos lugares en que 
entienda que concurren circunstancias de 
carácter histórico o de reflejo de la identi-
dad política de Navarra. 

CAPÍTULO III 
El escudo de Navarra  

Artículo 9. Descripción del escudo de 
Navarra.  

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7.1 de la Ley Orgánica 13/1982, 
de 10 de agosto, de Reintegración y Ame-
joramiento del Régimen Foral de Navarra, 
el escudo de Navarra está formado por 
cadenas de oro sobre fondo rojo, con una 
esmeralda en el centro de unión de sus 
ocho brazos de eslabones y, sobre ellas, la 
Corona Real, símbolo del Antiguo Reino 
de Navarra.  

Sin perjuicio de ello, el Gobierno de 
Navarra podrá adoptar como imagen cor-
porativa un logotipo del escudo oficial de 
Navarra como solución de diseño gráfico 
más simplificado y actualizado a los gustos 
estéticos de cada época.  

Artículo 10. Uso público del escudo de 
Navarra.  

El escudo de Navarra o su logotipo 
deberá figurar, además de integrado en la 
bandera de Navarra, en:  

a) Los despachos de autoridades y 
salas de reunión de los inmuebles sedes de 
las Instituciones y Administraciones Públi-
cas de la Comunidad Foral.  

b) Los vehículos del parque de auto-
móviles de las instituciones, de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral y del 
Sector Público Institucional Foral.  

c) Los diplomas, certificados o títulos 
de cualquier clase, expedidos por autorida-
des representativas de las instituciones, de 
la Administración de la Comunidad Foral 
y del Sector Público Institucional Foral.  

d) Los documentos, impresos, sellos y 
membretes de uso oficial de las institucio-
nes, de la Administración de la Comunidad 
Foral y del Sector Público Institucional 
Foral.  
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e) Las publicaciones y anuncios oficia-
les de las instituciones, de la Administra-
ción de la Comunidad Foral y del Sector 
Público Institucional Foral.  

f) Los distintivos oficiales utilizados 
por las autoridades representativas de las 
instituciones, de la Administración de la 
Comunidad Foral y del Sector Público Ins-
titucional Foral.  

g) Los lugares u objetos de uso oficial 
que por su carácter especialmente repre-
sentativo así se determine.  

h) Los demás casos en que reglamenta-
riamente se establezca por el Gobierno de 
Navarra.  

CAPÍTULO IV  
El himno de Navarra  

Artículo 11. Himno de Navarra.  

El himno de Navarra es el denominado 
“Himno de las Cortes”.  

Artículo 12. Interpretación en actos 
oficiales.  

El himno de Navarra ha de ser interpre-
tado al inicio o al final de aquellos actos 
oficiales de carácter público y especial sig-

nificación organizados por las instituciones 
de la Comunidad Foral.  

Artículo 13. Prohibición de uso en ver-
siones no oficiales.  

Se prohíbe la utilización del himno de 
Navarra en actos, formas o versiones no 
oficiales que menoscaben su alta significa-
ción. 

Disposición derogatoria única. 

Queda derogada la Ley Foral 3/2017, 
de 6 de abril, y cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo dis-
puesto en esta ley foral.  

Disposición final primera. Desarrollo 
reglamentario.  

Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
dictar las disposiciones reglamentarias que 
sean necesarias para la aplicación, desarro-
llo y ejecución de lo dispuesto en esta ley 
foral.  

Disposición final segunda. Entrada en 
vigor.  

Esta ley foral entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra. 
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TÍTULO I 
De los créditos y sus modificaciones 

CAPÍTULO I  
Créditos iniciales y su financiación 

Artículo 1. Ámbito de los Presupues-
tos Generales de Navarra. 

1. Se aprueban los Presupuestos Gene-
rales de Navarra para el año 2020, integra-
dos por: 

a) El Presupuesto del Parlamento de 
Navarra, el de la Cámara de Comptos y el 
de la Institución del Defensor del Pueblo. 

b) El Presupuesto de la Administración 
de la Comunidad Foral y de sus organis-
mos autónomos. 

c) El Presupuesto del Consejo de 
Navarra. 

d) Los presupuestos de las fundaciones 
públicas de la Comunidad Foral. 

e) Los presupuestos de las sociedades 
públicas de la Comunidad Foral. 

2. Asimismo se acompaña la informa-
ción de los presupuestos de otros sujetos y 
entidades comprendidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, de acuerdo con 
lo establecido en su artículo 6.1. 

Artículo 2. Cuantía de los créditos y 
de los derechos económicos. 

1. Para la ejecución de los programas 
integrados en los estados de gastos de los 
Presupuestos mencionados en el artículo 
anterior, se aprueban créditos por un impor-
te consolidado de 4.573.798.028 euros. 

2. En los estados de ingresos de los Pre-
supuestos referidos en el artículo anterior se 
contienen las estimaciones de los derechos 
económicos que se prevén liquidar durante 
el ejercicio presupuestario, por un importe 
consolidado de 4.573.798.028 euros. 

Ley Foral 5/2020, de 4 de marzo, de Presupuestos Generales de 
Navarra para al año 2020.
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3. De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, el límite de 
gasto no financiero como resultado de la 
suma de ingresos no financieros, ajustes de 
contabilidad nacional y déficit autorizado, 
una vez descontado el Fondo de Haciendas 
Locales y la aportación al Estado, queda 
establecido en 3.434.611.608 euros. 

CAPÍTULO II  
Modificación de los créditos presupues-

tarios 

Artículo 3. Modificación de créditos 
presupuestarios. 

Las modificaciones de los créditos pre-
supuestarios se ajustarán a los preceptos de 
la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra, en cuanto no 
resulten modificados por la presente ley 
foral. 

No obstante lo anterior, no tendrán la 
consideración de modificaciones presu-
puestarias los movimientos de fondos entre 
partidas en las que figuran créditos desti-
nados a una misma finalidad pero que son 
distintas por exigencias de la Unión Euro-
pea para el mejor control del destino de los 
gastos al estar, en parte, cofinanciados por 
aquella. 

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá a la persona titular del departa-
mento donde se encuadre la partida. En el 
caso que corresponda a dos departamentos 
la competencia será de la persona titular 
del Departamento de Economía y Hacien-
da, previa conformidad de los departamen-
tos implicados. 

Artículo 4. Modificaciones presupues-
tarias de los programas comunitarios. 

1. El Gobierno de Navarra, a propuesta 
de la persona titular del Departamento de 
Economía y Hacienda, previo informe de 
la persona titular de la Dirección General 

de Política de Empresa, Proyección Inter-
nacional y Trabajo, podrá autorizar las 
modificaciones presupuestarias necesarias 
para llevar a efecto durante el ejercicio la 
mejor ejecución de los programas y pro-
yectos cofinanciados por la Unión Euro-
pea, de conformidad con lo aprobado por 
la Comisión en el documento inicial, o con 
las modificaciones posteriores que los 
Comités de Seguimiento o la propia Comi-
sión hayan introducido. Las modificacio-
nes presupuestarias deberán financiarse 
con créditos de cualquier naturaleza que 
figuren en los estados de gastos. 

2. Cualquier modificación de crédito 
que afecte directamente a las partidas en 
las que se recojan proyectos cofinanciados 
por la Unión Europea requerirá informe 
previo de la Dirección General de Política 
de Empresa, Proyección Internacional y 
Trabajo. Se exceptúan las modificaciones 
que afecten a créditos cofinanciados por el 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER). 

Artículo 5. Ampliaciones de crédito. 

Además de los créditos referidos en las 
letras a) a g) del apartado 1 del artículo 47 
de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 
la Hacienda Pública de Navarra, tendrán la 
consideración de ampliables para el ejerci-
cio 2020 todas las partidas existentes o que 
fuera necesario crear durante el ejercicio, 
para la concesión de subvenciones y prés-
tamos que pudieran aprobarse como conse-
cuencia del reconocimiento y reparación 
de las víctimas del terrorismo o de las víc-
timas de actos de motivación política con-
templados en la legislación vigente, así 
como todas las partidas correspondientes 
al pago de cotizaciones a la Seguridad 
Social. 

Además de lo anterior, se considerarán 
ampliables: 

1. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Presidencia, Igualdad, Función 
Pública e Interior: 
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a) 020002-04100-1001-921400 deno-
minada “Prestaciones a ex-presidentes, ex-
consejeros y otros altos cargos del Gobier-
no de Navarra”. 

b) 020002-04100-1620-921400 deno-
minada “Fondo para la aplicación de 
acuerdos en materia de personal”. 

c) 020002-04100-1800-921400 deno-
minada “Reconocimiento de servicios, 
nuevos complementos, ayuda familiar, 
grado, antigüedad, reingresos de exceden-
cias y otros”. 

d) 020002-04100-1800-921402 deno-
minada “Incremento retributivo”. 

e) 020002-04100-1810-921400 deno-
minada “Retribuciones de personal de ejer-
cicios anteriores”. 

f) 020002-04100-1820-921403 deno-
minada “Indemnizaciones por accidentes 
laborales”. 

g) 020002-04100-2330-921400 deno-
minada “Gastos por tribunales de oposi-
ción”. 

h) 020002-04300-1614-211100 deno-
minada “Indemnizaciones por jubilaciones 
anticipadas”. 

i) 051000-02100-1800-132100 deno-
minada “Aplicación Ley Foral de las Poli-
cías de Navarra”. 

j) 051000-02100-2274-132103 deno-
minada “Servicios de seguridad para pro-
tección contra la violencia de género”. 

2. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Economía y Hacienda: 

a) 100000-10000-4709-441100 deno-
minada “Audenasa. Política comercial”. 

b) 110003-11530-3101-951100 “Inte-
reses y comisiones de créditos”. 

c) 110003-11530-3400-931500 “Inte-
reses de cuentas de repartimientos y otras”. 

d) 111002-11300-6002-923100 deno-
minada “Terrenos y bienes naturales”. 

e) 111002-11300-6020-923100 deno-
minada “Edificios y obras de nueva insta-
lación, y reforma del patrimonio inmobi-
liario”. 

f) 111002-11300-6020-923104 deno-
minada “Plan de Inmuebles. Oficinas 
administrativas”. 

g) 111002-11300-6050-923100 “Plan 
de Inmuebles, Mobiliario y equipamiento 
de edificios y obras”. 

h) 111002-11300-8500-923100 deno-
minada “Adquisición de acciones del sec-
tor público”. 

i) 150000-17000-6094-923400 deno-
minada “Plan de lucha contra el fraude fis-
cal, la economía sumergida y el empleo no 
declarado”. 

j) 151000-17330-2273-923400 deno-
minada “Encargo a Tracasa Instrumental. 
Servicios recepción e integración datos fis-
cales en sistemas de información tributa-
ria”. 

k) 155003-17830-2272-932103 deno-
minada “Adquisición de cargas sobre bie-
nes de deudores fiscales”. 

l) 155003-17830-3501-932100 deno-
minada “Intereses por demora en devolu-
ciones de ingresos indebidos e impuestos”. 

m) 160000-17100-2269-941100 deno-
minada “Gastos derivados de la asunción 
de nuevas trasferencias”.  

3. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Cohesión Territorial: 

a) 210001-21100-4609-942300 deno-
minada “Compensación a entes locales por 
bonificaciones en tributos locales”. 

b) 210001-21100-7609-912200 deno-
minada “Ejecución subsidiaria edificio Los 
Arcos”. 

c) 220000-22000-6010-453300 deno-
minada “Revisión de precios”. 
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d) 220003-22200-2090-453200 deno-
minada “Canon de la autovía A-12 Pam-
plona-Logroño”. 

e) 220003-22200-2090-453202 deno-
minada “Canon de la autovía A-21. Auto-
vía del Pirineo”. 

f) 220003-22210-6010-453305 deno-
minada “Conservación de la red viaria y 
centro de control”. 

g) 220003-22210-6010-453306 deno-
minada “Refuerzos de firmes”. 

h) 220004-221000-4400-452100 deno-
minada “Transferencia corriente INTIA”. 

i) 220004-22100-4700-452100 deno-
minada “Canon de los riegos del canal de 
Navarra. Ampliación 1ª Fase”. 

4. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Ordenación del Territorio, 
Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégi-
cos: 

a) 320000-32100-4809-261400 deno-
minada “Subvenciones para arrendatarios 
de vivienda”. 

b) 320000-32100-7800-261400 deno-
minada “Subvenciones y subsidios para 
actuaciones en vivienda”. 

5. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Educación: 

a) 400000-41000-1220-322000 deno-
minada “Retribuciones del personal con-
tratado temporal”. 

b) 400000-41000-1800-322000 deno-
minada “Reconocimiento de servicios, 
nuevos complementos, ayuda familiar, 
grado, antigüedad, reingresos de exceden-
cias y otros”. 

c) 400000-41000-1810-322000 deno-
minada “Retribuciones de personal de ejer-
cicios anteriores”. 

d) 400000-41000-1820-322000 deno-
minada “Ejecución de sentencias y otras 
indemnizaciones”. 

e) 410001-41800-7609-325119 deno-
minada “Transferencia al Ayuntamiento de 
Arbizu para abono de la deuda de la Cons-
trucción del Centro 0-3”. 

f) 410002-41610-4609-322000 deno-
minada “Transferencia para el funciona-
miento de concentraciones escolares y edi-
ficios municipales de uso educativo”. 

g) 410002-41610-6081-322000 deno-
minada “Plan de gratuidad de libros de 
texto escolares”. 

h) 410002-41610-7811-322000 deno-
minada “Programa de gratuidad de libros 
de texto escolares”. 

i) 410004-41620-2210-324100 deno-
minada “Comedores”. 

j) 410004-41620-2230-324100 deno-
minada “Transporte escolar”. 

k) 410004-41620-2230-324102 deno-
minada “Transporte escolar educación 
especial”. 

l) 410004-41620-4800-324100 deno-
minada “Ayudas individualizadas por 
transporte escolar”. 

m) 410004-41620-4800-324102 deno-
minada “Ayudas individualizadas para 
comedores”. 

n) 410004-41620-4800-324103 deno-
minada “Ayudas para el transporte de 
alumnado con difícil acceso a su centro 
educativo”. 

ñ) 420002-42120-4609-322100 deno-
minada “Convenios con ayuntamientos 
para la escolarización de 0 a 3 años”. 

6. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Salud: 

a) Las del grupo de programas 54 
correspondientes a los códigos económicos 
siguientes: 2210, 2213, 2214, 2215, 2216, 
2286, 2287 y 2500; así como las del grupo 
de programas 52 correspondientes al códi-
go económico 2215. 
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b) 520001-51200-2269-313902 deno-
minada “III Plan Foral de Drogodependen-
cia (PFD)”. 

c) 540000-52000-1800-311100 deno-
minada “Reconocimiento de servicios, 
nuevos complementos, ayuda familiar, 
grado, antigüedad, reingresos de exceden-
cias y otros”. 

d) 540000-52000-1810-311100 deno-
minada “Retribuciones de personal de ejer-
cicios anteriores”. 

e) 540002-52824-4809-311104 deno-
minada “Prótesis, órtesis y vehículos para 
personas con discapacidad”.  

f) 540005-52831-4809-313100 deno-
minada “Prestaciones farmacéuticas”. 

g) 540005-52831-4809-313102 deno-
minada “Absorbentes y otros productos 
sanitarios”. 

h) 540005-52831-4809-313103 deno-
minada “Prestaciones farmacéuticas- regu-
lación copago”.  

i) 543000-52200-6057-312802 deno-
minada “Instrumental quirúrgico”. 

j) 543004-52214-2276-312700 deno-
minada “Trabajos de fraccionamiento de 
plasma para la producción de fármacos”. 

7. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Desarrollo Rural y Medio 
Ambiente: 

a) 710000-71210-4700-412100 deno-
minada “Indemnización por arranque de 
plantaciones”. 

b) 710000-71210-4700-412107 deno-
minada “Ayudas a los daños en infraes-
tructuras privadas y a la pérdida de rentas 
por inundaciones extraordinarias”. 

c) 710000-71210-7700-412100 deno-
minada “Ayudas a los daños en infraes-
tructuras privadas y a la pérdida de rentas 
por inundaciones extraordinarias”. 

d) 710001-71230-4700-414210 deno-
minada “Compensación por primas de 
seguro a través de Agroseguro”. 

e) 710004-71320-2279-412205 deno-
minada “Vacunaciones oficiales de emer-
gencia”. 

f) 710004-71320-7700-412200 deno-
minada “Indemnización por sacrificio a 
causa de epizootias y lucro cesante por 
inmovilización de explotaciones”. 

g) 710006-71510-4400-414105 deno-
minada “Transferencia corriente INTIA”.  

h) 710006-71510-4700-414100 deno-
minada “Canon de los riegos del Canal de 
Navarra”.  

i) 710006-71510-7609-414400 deno-
minada “Ayudas para reparación de infra-
estructuras agrarias de titularidad pública 
por inundaciones extraordinarias”.  

j) 710006-71510-7819-414100 deno-
minada “Reparación de infraestructuras 
agrarias de Comunidades de Regantes por 
inundaciones extraordinarias”. 

k) 740001-74100-7609-425200 deno-
minada “Fondo Climático de Navarra”. 

8. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Desarrollo Económico y Empre-
sarial: 

a) 810001-81100-4819-422203 deno-
minada “Planes estratégicos comarcales”. 

b) 810001-81100-7819-422200 deno-
minada “Planes estratégicos comarcales. 
Proyectos”. 

c) 810007-81220-7400-458101 deno-
minada “Convenio con NASUVINSA. 
Ampliación Polígono Legasa”. 

d) 830001-83130-4709-432105 “Sub-
venciones PYME. Inundaciones Zona 
Media”. 

e) 830001-83130-7709-432102 “Sub-
venciones PYME. Inundaciones Zona 
Media”. 
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9. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Derechos Sociales: 

a) Las de código económico 2600, ubi-
cadas en los proyectos 900000, 900003, 
920005 y 920008, destinadas a financiar 
las prestaciones garantizadas que se esta-
blecen en el Decreto Foral 69/2008, de 17 
de junio, por el que se aprueba la Cartera 
de Servicios Sociales de ámbito general 
prevista en la Ley Foral 15/2006, de 14 de 
diciembre, de Servicios Sociales. 

b) 900000-90000-2600-231000 deno-
minada “Convenio de Intervención Social 
y mejora de condiciones laborales”. 

c) 900002-91100-4809-212100 deno-
minada “Pensiones no contributivas”. 

d) 900002-91100-4809-231500 deno-
minada “Renta garantizada”. 

e) 900002-91100-4809-231502 deno-
minada “Ayudas extraordinarias para la 
inclusión social”. 

f) 900003-91600-4609-231500 deno-
minada “Servicio de acogida para personas 
sin hogar”. 

g) 900003-91600-4609-231502 deno-
minada “Servicios Sociales de Base”. 

h) 900003-91600-4609-231503 deno-
minada “Ayudas de emergencia social”. 

i) 900003-91600-4609-231602 deno-
minada “Empleo Social Protegido. PO 
FSE 2014-2020”. 

j) 900004-91100-4819-143103 deno-
minada “Ayudas para emergencias interna-
cionales”. 

k) 920004-93200-4809-231B00 deno-
minada “Ayudas vinculadas a servicio”. 

l) 920004-93200-4809-231B02 deno-
minada “Ayudas para la atención de servi-
cios personales”. 

m) 920004-93200-4809-231B06 deno-
minada “Contratación de asistentes para 

vida independiente de personas con disca-
pacidad”. 

n) 920008-93300-4809-231700 deno-
minada “Recursos para autonomía de 
menores en dificultad o conflicto”. 

ñ) 920008-93300-4809-231702 deno-
minada “Prestaciones económicas a fami-
lias”. 

o) 920008-93300-4809-231704 deno-
minada “Cuotas de niños en centros aje-
nos”. 

p) 950001-96100-4709-241109 deno-
minada “Ayudas a Centros Especiales de 
Empleo. FSE”. 

q) 950001-96100-4809-241107 deno-
minada “Ayudas a la promoción del auto-
empleo. FSE”. 

r) 950001-96100-4819-241104 deno-
minada “Ayudas a programas de reinser-
ción sociolaboral de colectivos con mayo-
res dificultades. Conferencia Sectorial”. 

10. La siguiente partida del Departa-
mento de Políticas Migratorias y Justicia: 

a) F20001-F2000-4819-112100 deno-
minada “Transferencias a colegios profe-
sionales”. 

11. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Universidad, Innovación y 
Transformación Digital: 

a) G10001-G1110-6001-322300 deno-
minada “Expropiaciones para la Universi-
dad Pública de Navarra”. 

b) G10001-G1110-6020-322300 deno-
minada “Edificio Medicina UPNA”. 

12. La siguiente partida H00000-
H0000-4459-911300 denominada “Oficina 
de Buenas Prácticas y Anticorrupción”. 
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TÍTULO II 
De los gastos de personal 

CAPÍTULO I  
Retribuciones del personal en activo 

Artículo 6. Retribuciones del personal 
funcionario y estatutario de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra. 

1. Con efectos de 1 de enero de 2020, 
las retribuciones del personal funcionario y 
estatutario al servicio de las Administra-
ciones Publicas de Navarra experimentarán 
el incremento máximo global establecido 
para 2020 en la legislación estatal para el 
personal al servicio del sector público sin 
perjuicio, en su caso, de las adecuaciones 
retributivas necesarias para asegurar que 
las asignadas a cada puesto de trabajo 
guarden relación procedente con el conte-
nido de especial dificultad técnica, dedica-
ción, responsabilidad, peligrosidad o peno-
sidad del mismo. 

2. El sueldo inicial de cada uno de los 
niveles queda establecido para el año 2020 
en las siguientes cuantías anuales: 

Nivel de 
encuadramiento Cuantía anual 

A 26.897,36 euros 
B 22.627,78 euros 
C 18.770,64 euros 
D 16.347,80 euros 
E 14.379,68 euros 

Artículo 7. Retribuciones del personal 
laboral de las Administraciones Públicas 
de Navarra. 

1. Con efectos de 1 de enero de 2020, 
las retribuciones del personal laboral al 
servicio de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y de sus organis-
mos autónomos serán las que se determi-
nen en el correspondiente convenio 
colectivo, con sujeción a los criterios fija-
dos en esta ley foral para el personal fun-
cionario. 

2. En el caso del personal laboral al 
servicio de las restantes Administraciones 
Públicas de Navarra, sus retribuciones 
serán las que determine cada Administra-
ción Pública en sus respectivos presupues-
tos, con sujeción a los criterios fijados en 
esta ley foral para el personal funcionario. 

Artículo 8. Retribuciones del personal 
directivo de libre designación de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y sus organismos autónomos. 

1. Las retribuciones para el año 2020 
de las Direcciones de Servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, así como las de los organismos autóno-
mos asimiladas a ellas, se fijan en un 
importe anual de 53.726,54  euros, referido 
a catorce mensualidades, sin perjuicio de 
la percepción de las retribuciones persona-
les por grado, antigüedad y ayuda familiar 
que pudiera corresponderles de acuerdo 
con la normativa vigente y de aquellas 
otras complementarias que tuvieran asig-
nadas de manera específica en la plantilla 
orgánica por su nombramiento originario o 
por las especiales condiciones de presta-
ción de sus servicios. 

Las Direcciones de Servicio prestarán 
sus servicios en régimen de plena disponi-
bilidad y de total y absoluta dedicación. 

2. Las retribuciones para el año 2020 
del personal directivo de libre designación 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea y del Instituto de Salud Pública y 
Laboral de Navarra, se fijan en los siguien-
tes importes anuales, referidos a catorce 
mensualidades, sin perjuicio de la percep-
ción de las retribuciones personales por 
grado, antigüedad y ayuda familiar que 
pudiera corresponderles de acuerdo con la 
normativa vigente: 

a) Jefaturas de Servicio no asistencia-
les: 53.726,54 euros. 

b) Dirección del Banco de Sangre y 
Tejidos de Navarra: 59.131,24 euros. 
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En el supuesto de que alguna persona 
titular de los referidos puestos directivos 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea y del Instituto de Salud Pública y 
Laboral de Navarra esté percibiendo en la 
actualidad una cuantía superior a la refleja-
da en este artículo, se le abonará una com-
pensación personal por la diferencia en 
tanto se mantenga en el desempeño del 
mismo. 

3. Las retribuciones del personal direc-
tivo de libre designación de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y 
sus organismos autónomos experimentarán 
el mismo incremento que resulte, en su 
caso, de la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 6. 

Artículo 9. Retribuciones del Gobierno 
de Navarra, de los altos cargos de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y del resto del personal eventual. 

1. Las retribuciones para el año 2020 
de las personas que integran el Gobierno 
de Navarra, de las Direcciones Generales, 
del personal directivo de los organismos, 
sociedades y fundaciones públicas y del 
resto del personal eventual de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra 
serán las que se detallen en los apartados 
siguientes. 

2. De conformidad con lo establecido 
en los artículos 35 y 45 de la Ley Foral 
14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno 
de Navarra y de su Presidenta o Presidente, 
las retribuciones para el año 2020 de las 
personas que integran el Gobierno de 
Navarra, referidas a catorce mensualida-
des, consistirán en la siguiente cuantía 
anual, sin perjuicio, en el caso del personal 
funcionario y contratado en régimen admi-
nistrativo, de la percepción de la retribu-
ción por grado y antigüedad que pudiera 
corresponderles de acuerdo con la normati-
va vigente: 

– Presidenta o Presidente del Gobierno 
de Navarra: 73.786,30 euros. 

– Vicepresidenta o Vicepresidente y 
Consejera o Consejero: 68.667,48 euros 

3. Las retribuciones para el año 2020 
del personal de los Gabinetes de la Presi-
denta y de las personas titulares de depar-
tamentos del Gobierno de Navarra con la 
consideración de alto cargo se fijan en las 
siguientes cuantías anuales referidas a 
catorce mensualidades, sin perjuicio, en el 
caso del personal funcionario y contratado 
en régimen administrativo, de la percep-
ción de la retribución por grado y antigüe-
dad que pudiera corresponderles de acuer-
do con la normativa vigente: 

– Asesor o asesora de la Presidenta o 
Presidente: 58.836,54 euros. 

– Jefe o Jefa de Gabinete de los Conse-
jeros o Consejeras: 54.762,54 euros. 

4. De conformidad con lo establecido 
en el artículo 32.4 de la Ley Foral 11/2019, 
de 11 de marzo, de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y del Sector 
Público Institucional Foral, las retribucio-
nes para el año  2020 de las direcciones 
generales se fijan en un importe anual de 
58.836,54 euros, referido a catorce men-
sualidades, sin perjuicio, en el caso del 
personal funcionario y contratado en régi-
men administrativo, de la percepción de la 
retribución por grado y antigüedad que 
pudiera corresponderles de acuerdo con la 
normativa vigente. 

5. De conformidad con lo establecido 
en el artículo 52.1 de la Ley Foral 11/2019, 
de 11 de marzo, de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y del Sector 
Público Institucional Foral, se relacionan 
las retribuciones para el año 2020 del per-
sonal directivo de los organismos públicos 
que se cifran en las siguientes cuantías 
anuales referidas a catorce mensualidades, 
sin perjuicio, en el caso del personal fun-
cionario y contratado en régimen adminis-
trativo, de la percepción de la retribución 
por grado y antigüedad que pudiera corres-
ponderles de acuerdo con la normativa 
vigente: 
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a) Dirección Gerencia de organismo 
autónomo, salvo lo dispuesto en las letras 
b) y c) siguientes: 58.836,54 euros. 

b) Dirección Gerencia del Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea y de la 
Hacienda Foral de Navarra: 90.905,36 
euros. 

c) Dirección Gerencia del Instituto 
Navarro de Administración Pública 
56.281,54 euros. 

d) Subdirección de organismo autóno-
mo: 53.726,54 euros. 

e) Personal directivo del Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea: 

– Gerencia de Atención Primaria, 
Gerencia del Complejo Hospitalario de 
Navarra, Dirección de Profesionales, 
Dirección de Gestión Económica y Servi-
cios Generales y Dirección de Asistencia 
Sanitaria al Paciente: 69.464,92 euros. 

– Gerencia del Área de Salud de Tude-
la, Gerencia del Área de Salud de 
Estella/Lizarra, Dirección Asistencial del 
Complejo Hospitalario de Navarra: 
60.716,18 euros. 

– Gerencia de Salud Mental, Subdirec-
ciones Asistenciales del Complejo Hospi-
talario de Navarra, Dirección Asistencial 
del Área de Salud de Tudela y del Área de 
Salud de Estella/Lizarra, y Subdirecciones 
de Atención Primaria y Continuidad Asis-
tencial: 59.131,24 euros. 

– Subdirecciones de los Servicios Cen-
trales: 58.063,04 euros. 

– Dirección de Profesionales, Direc-
ción de Gestión Económica y Servicios 
Generales y Dirección de Cuidados Sanita-
rios del Complejo Hospitalario de Navarra: 
55.435,38 euros. 

– Coordinadora del Plan de Atención 
Sociosanitaria de Navarra y Subdireccio-

nes de Cuidados Sanitarios del Complejo 
Hospitalario de Navarra: 50.229,20 euros. 

6. Las retribuciones para el año 2020 
del resto del personal eventual de los Gabi-
netes de la Presidenta y de los integrantes 
del Gobierno de Navarra se fijan en las 
siguientes cuantías anuales, referidas a 
catorce mensualidades, sin perjuicio, en el 
caso del personal funcionario y contratado 
en régimen administrativo, de la percep-
ción de la retribución por grado y antigüe-
dad que pudiera corresponderles de acuer-
do con la normativa vigente: 

– Secretaría del Presidente o Presiden-
ta: 36.327,20 euros. 

– Secretaría de Consejero o Consejera: 
33.112,52 euros. 

– Auxiliar de Gabinete: 29.002,26 
euros. 

7. El personal eventual regulado en los 
apartados anteriores que no ostente la con-
dición de personal funcionario o contrata-
do en régimen administrativo percibirá el 
premio de antigüedad establecido para el 
personal funcionario de las Administracio-
nes Públicas de Navarra, considerando 
para ello el tiempo trabajado en puestos de 
carácter eventual. 

8. Las retribuciones para el año 2020 
del personal directivo con consideración 
de alto cargo de las sociedades públicas de 
la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra integradas en la Corporación 
Pública Empresarial de Navarra serán las 
siguientes: 

Para las personas titulares de direccio-
nes-gerencias el salario bruto base anual, 
referido a catorce mensualidades, será de 
58.276,07 euros. Dicha retribución anual 
se modulará en base a la complejidad de la 
empresa pública a gestionar, todo ello 
según la siguiente tabla: 
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La clasificación de las sociedades en 
función de su tipo se determinará por 
Acuerdo del Gobierno de Navarra. 

9. Las retribuciones para el año 2020 
de las personas que ocupan la dirección de 
las fundaciones públicas de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra se 
fijan en los siguientes importes anuales, 
referidos a catorce mensualidades: 

– Fundación Miguel Servet: 58.063,04 
euros. 

– Fundación Navarra para la Tutela de 
las Personas Adultas: 50.229,20 euros. 

– Fundación Baluarte: 63.728,70 euros. 

– Fundación Gizain: 58.836,54 euros. 

10. Los integrantes del Gobierno de 
Navarra y el resto de altos cargos de la 
Comunidad Foral de Navarra no podrán 
percibir de ninguna entidad pública o pri-
vada, con carácter personal, dietas por 
asistencia a consejos de administración u 
órganos colegiados de cualquier índole. En 
el caso de que perciban dietas atendiendo a 
la representación que ostentan, las cantida-
des serán ingresadas directamente por la 
sociedad u organismo que las abone en la 
cuenta presupuestaria o societaria corres-
pondiente de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra. 

11. Las retribuciones de los integrantes 
del Gobierno de Navarra, de los altos car-
gos de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y del resto del personal 
eventual experimentarán el mismo incre-
mento que resulte, en su caso, de la aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 6. 

CAPÍTULO II 
Derechos pasivos del personal funciona-
rio de los Montepíos de las Administra-

ciones Públicas de Navarra 

Artículo 10. Actualización de las pen-
siones de las clases pasivas del personal 
funcionario de los Montepíos de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra. 

1. Con efectos de 1 de enero de 2020, 
las pensiones de las clases pasivas del per-
sonal funcionario de los Montepíos de las 
Administraciones Públicas de Navarra con 
derecho a actualización según la normativa 
vigente tendrán el incremento que experi-
menten ese año con carácter general las 
pensiones públicas. 

2. En aplicación de la normativa vigen-
te en materia de pensiones públicas, la 
actualización no se aplicará a las pensiones 
ya reconocidas o que en el futuro se reco-
nozcan que, por sí solas o sumándoles, en 
su caso, el importe de otras pensiones 
públicas percibidas por la misma persona 
beneficiaria, superen la cuantía máxima 
anual establecida para las pensiones públi-
cas. 

Artículo 11. Normas aplicables al régi-
men de derechos pasivos del personal fun-
cionario acogido al sistema anterior a la 
Ley Foral 10/2003, de 5 de marzo, sobre 
régimen transitorio de los derechos pasivos 
del personal funcionario de los Montepíos 
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra. 

1. El régimen de derechos pasivos del 
personal funcionario a que se refiere el 
presente artículo se regirá por las disposi-
ciones vigentes con anterioridad a la entra-
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anual euros 

D 0% 58.276,07 

C 10% 64.103,66  

B 30% 75.758,88 

A 55% 90.327,89 



da en vigor de la Ley Foral 13/1983, de 30 
de marzo, tomándose en consideración 
para la determinación del sueldo regulador 
las mayores retribuciones percibidas por el 
personal funcionario con arreglo al sistema 
anterior a dicha ley foral y al Reglamento 
Provisional de Retribuciones dictado en su 
ejecución, incrementadas en los porcenta-
jes señalados en las Leyes Forales de Pre-
supuestos Generales de Navarra de los 
sucesivos ejercicios, con la salvedad de lo 
dispuesto en este artículo para las pensio-
nes adquiridas por razón de accidente de 
trabajo o de enfermedad profesional. 

2. De acuerdo con las disposiciones 
referidas en el apartado precedente, para el 
cómputo del tiempo de servicios a efectos 
de jubilación y pensiones, únicamente se 
tendrán presentes los años de servicio efec-
tivamente prestados por el personal funcio-
nario. Se comprenderán dentro de ellos los 
años de servicios efectivamente prestados 
a la Administración Pública que hayan 
sido reconocidos por la Administración 
respectiva conforme a los Acuerdos de la 
Diputación Foral de 29 de octubre de 1981 
y de 5 de febrero de 2001 y al Decreto 
Foral 21/1983, de 14 de abril. 

No obstante, en los casos de pensiones 
de jubilación, viudedad y orfandad causa-
das por el personal funcionario acogido a 
alguno de los Montepíos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral o de las enti-
dades locales de Navarra, que falleciera 
estando en activo o se jubilara a partir de 
la entrada en vigor de esta ley foral, se 
computarán, con efectos retroactivos a la 
fecha del hecho causante de la pensión, los 
periodos cotizados por dicho personal fun-
cionario a los distintos regímenes de la 
Seguridad Social, siempre que tales perio-
dos no se superpongan a otros cotizados a 
los reseñados Montepíos, a los únicos 
efectos de determinar los haberes compu-
tables para derechos pasivos y la cuota o 
porcentaje por años de cotización o de ser-
vicios aplicable para el cálculo de la pen-
sión correspondiente. 

No se computarán en ningún caso para 
las pensiones de jubilación, viudedad y 
orfandad causadas por el personal funcio-
nario contemplados en el párrafo anterior 
los periodos cotizados por dicho personal 
funcionario a los distintos regímenes de la 
Seguridad Social, cuando dichos periodos, 
acumulados en su caso a otros, hubieran 
generado derecho a pensión en tales regí-
menes, con excepción de aquellos periodos 
por cuya cotización se genere derecho a las 
prestaciones del SOVI, que sí serán com-
putados. 

En los casos de pensiones de viudedad 
causadas por personal funcionario acogido 
a alguno de los Montepíos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra 
o de las entidades locales de Navarra se 
extenderán los derechos pasivos a los 
miembros de las parejas estables, confor-
me a la Ley Foral 6/2000, de 3 de julio, 
para la igualdad jurídica de las parejas 
estables. 

3. En aplicación de lo dispuesto en el 
apartado 1 de este artículo y para la fija-
ción de las jubilaciones y pensiones que se 
causen durante el año 2020 por el personal 
funcionario público comprendido en el 
ámbito de aplicación del Estatuto del Per-
sonal al servicio de las Administraciones 
Públicas de Navarra, se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

a) Las cuantías de los conceptos retri-
butivos con incidencia en los derechos 
pasivos serán las correspondientes al año 
2020, resultantes de aplicar a las de 1983 
los incrementos anuales fijados por las 
posteriores Leyes Forales de Presupuestos. 

Excepcionalmente, en los casos de 
pensiones de jubilación por incapacidad 
derivada de accidente de trabajo o de 
enfermedad profesional, así como en los 
supuestos de pensiones de viudedad u 
orfandad en caso de muerte por accidente 
de trabajo o enfermedad profesional, el 
haber regulador estará constituido por las 
retribuciones que, por su puesto de trabajo, 
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hubiera percibido el personal funcionario 
afectado en el año inmediatamente anterior 
al momento de producirse la jubilación o 
el fallecimiento. 

b) Para el personal funcionario munici-
pal que quedó excluido del sistema de 
retribuciones derivado de la Norma de 
Equiparación de 29 de enero de 1980, en 
virtud de la facultad otorgada por la dispo-
sición adicional segunda, párrafo segundo, 
de la misma, la cuantía de los conceptos 
retributivos con incidencia en pasivos será 
la que resulte de aplicar a la correspon-
diente a 1983, relativa a dicho personal 
funcionario, los incrementos experimenta-
dos durante los años sucesivos. 

4. El personal funcionario contribuirá a 
la financiación del régimen de pensiones 
con la cantidad resultante de la aplicación 
de la normativa anterior a la Ley Foral 
13/1983, incrementada en los porcentajes 
de aumento de las pensiones establecidos 
en las ulteriores Leyes Forales de Presu-
puestos Generales de Navarra. 

5. Con efectos de 1 de enero de 2020, 
la pensión mínima de jubilación de los 
Montepíos de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, tanto del personal funcio-
nario acogido al sistema anterior a la Ley 
Foral 10/2003, de 5 de marzo, como del 
previsto en la referida ley foral, será la 
establecida para el año 2019, que asciende 
a 15.103,06 euros, actualizada al año 2020 
con el incremento que experimenten ese 
año con carácter general las pensiones 
públicas. 

A partir del momento en que cumplan 
setenta años de edad, se reconocerá el 
derecho a la percepción del importe equi-
valente a la pensión mínima establecida en 
el párrafo anterior a aquellas personas jubi-
ladas voluntariamente, acogidas al sistema 
de derechos pasivos anterior al establecido 
en la Ley Foral 10/2003, de 5 de marzo, 
que por acreditar menos de treinta años de 
servicios reconocidos en la Administración 

Pública respectiva hayan devengado pen-
sión sin derecho a actualización. 

6. Con efectos de 1 de enero del año 
2020, la pensión mínima de viudedad 
queda establecida en una cantidad bruta 
anual equivalente al salario mínimo inter-
profesional que se determine para ese ejer-
cicio. 

7. Lo dispuesto en el apartado 6 de este 
artículo será de aplicación, asimismo, a las 
pensiones de orfandad concedidas por apli-
cación del sistema de derechos pasivos 
anterior a la Ley Foral 10/2003, de 5 de 
marzo, con cargo a cualquiera de los Mon-
tepíos de las Administraciones Públicas de 
Navarra, al amparo de lo dispuesto en sus 
respectivos Reglamentos, en la redacción 
dada por la disposición adicional decimoc-
tava de la Ley Foral 5/1991, de 26 de 
febrero, de Presupuestos Generales de 
Navarra para el ejercicio de 1991. 

Quedan, por lo tanto, excluidas de lo 
dispuesto en el párrafo anterior todas aque-
llas pensiones de orfandad que hubieran 
sido concedidas en virtud de la normativa 
aplicable con anterioridad a la modifica-
ción establecida en la citada Ley Foral 
5/1991, salvo las que se hubieran reconoci-
do por la situación de incapacidad de su 
beneficiario/a. 

8. Las pensiones de orfandad contem-
pladas en el apartado 3 de los artículos 8 
del Reglamento de Jubilaciones y Pensio-
nes del personal funcionario de la Diputa-
ción Foral y 10 del Reglamento de Dere-
chos Pasivos de los funcionarios 
municipales, así como las pensiones de 
orfandad de iguales características de los 
Montepíos Municipales particulares, se 
reconocerán siempre y cuando todos los 
requisitos exigidos para su obtención se 
cumplan en la fecha del fallecimiento del 
causante de la pensión o, en su caso, de su 
cónyuge o pareja estable beneficiaria de la 
pensión de viudedad. 

9. Las pensiones de viudedad de los 
Montepíos de las Administraciones Públi-
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cas de Navarra serán compatibles tanto con 
la percepción de ingresos por trabajo per-
sonal como con la pensión de jubilación. 

10. Las declaraciones de incapacidad 
permanente, así como los distintos grados 
de la misma, serán revisables si la benefi-
ciaria no ha cumplido la edad de 65 años, 
bien por agravación o mejoría, bien por 
error de diagnóstico, con sujeción a las 
siguientes normas: 

a) El expediente de revisión del grado 
de incapacidad podrá incoarse de oficio o a 
instancia de la persona interesada y el Tri-
bunal Médico de Valoración de Incapaci-
dades de Navarra emitirá una propuesta 
vinculante al respecto. 

b) En el supuesto de que el personal 
funcionario declarado en un grado de inca-
pacidad permanente fuera recalificado en 
otro superior, por agravación o por error de 
diagnóstico, el señalamiento de la pensión 
correspondiente tendrá efectos del día pri-
mero del mes siguiente a aquel en que se 
hubiese resuelto el expediente de revisión. 

En el caso de que la recalificación traje-
ra causa de un error de diagnóstico, tendrá 
derecho a percibir el importe de las diferen-
cias entre lo percibido hasta la resolución 
del expediente y lo debido de percibir por 
reconocimiento del superior grado de inca-
pacidad, con el límite de cuatro años. 

c) La revisión a que se refieren los 
apartados anteriores producirá los efectos 
establecidos en los Acuerdos de la Diputa-
ción Foral de 17 de abril de 1970 y de 24 
de noviembre de 1972, que continuarán 
vigentes en todo aquello que no se oponga 
a lo establecido en la presente ley foral. 

CAPÍTULO III  
Otras disposiciones 

Artículo 12. Reconversión de puestos 
de trabajo. 

1. Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
adoptar las medidas necesarias para recon-

vertir, en otros, aquellos puestos de trabajo 
que no estén vacantes y que hayan queda-
do desprovistos de contenido por motivo 
de reestructuraciones de plantilla o de los 
servicios a prestar. La reasignación de fun-
ciones y los correspondientes traslados, 
dentro del mismo nivel, se efectuarán, con 
carácter excepcional, previa audiencia de 
la representación sindical, y con la confor-
midad del personal afectado, directamente 
por el Departamento de Presidencia, Igual-
dad, Función Pública e Interior. 

2. En el supuesto de que no sea posible 
la reconversión en otros puestos de trabajo 
del mismo nivel, se podrá autorizar con 
carácter excepcional la reasignación de 
funciones correspondientes a puestos de 
trabajo de otro nivel, siempre que el perso-
nal afectado reúna la cualificación profe-
sional y demás requisitos exigidos para su 
desempeño. Esta reasignación será en todo 
caso temporal, como máximo hasta que 
sea posible su adscripción o reconversión 
dentro de su nivel y, en todo caso, se 
garantizará la percepción de las retribucio-
nes básicas y complementarias correspon-
dientes al puesto de trabajo que estuviera 
desempeñando con anterioridad. 

Artículo 13. Financiación de los Mon-
tepíos de personal funcionario municipal. 

1. El Gobierno de Navarra efectuará 
una aportación a la financiación de las 
pensiones causadas por el personal funcio-
nario de las entidades locales de Navarra 
pertenecientes al Montepío General de 
Funcionarios Municipales, la cual se distri-
buirá de forma proporcional al de la cuota 
atribuida a cada Ayuntamiento en la derra-
ma de los costes generados en el ejercicio 
del año 2019 por la gestión del Montepío 
General de Funcionarios Municipales. 

2. Asimismo, el Gobierno de Navarra 
efectuará sendas aportaciones a los Ayun-
tamientos de Pamplona, Tudela y Tafalla, 
en función de los costes generados por la 
gestión de sus Montepíos propios en el 
ejercicio del año 2019. 
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3. Las aportaciones establecidas en los 
apartados anteriores tendrán la cuantía que 
resulte de la aplicación de la disposición 
adicional décima de la Ley Foral 10/2003, 
de 5 de marzo, sobre régimen transitorio 
de los derechos pasivos del personal fun-
cionario de los Montepíos de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra. 

TÍTULO III 
De las operaciones financieras 

CAPÍTULO I 
Concesión de avales y préstamos 

Artículo 14. Concesión de avales y 
préstamos. 

1. El Gobierno de Navarra podrá otor-
gar avales u otras garantías análogas, por 
un importe máximo de 20.000.000 euros. 

Dentro del límite establecido en el 
párrafo anterior, se autoriza al Departa-
mento de Desarrollo Económico y Empre-
sarial a conceder avales y reavales para 
facilitar el acceso a la financiación de las 
empresas, pudiendo suscribir a tal fin los 
convenios precisos con sociedades de 
garantía recíproca y entidades financieras. 

Todos ellos serán informados respecto 
al límite cuantitativo por el Servicio de 
Patrimonio. 

2. Las entidades públicas empresaria-
les, fundaciones públicas y las sociedades 
públicas podrán otorgar avales u otras 
garantías análogas, previa autorización del 
Gobierno de Navarra y a propuesta de la 
persona titular del Departamento de Eco-
nomía y Hacienda, por un importe máximo 
de 30.000.000 euros. 

3. A los efectos de lo establecido en el 
artículo 75.1 de la Ley Foral 13/2007, de 4 
de abril, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, se establece el riesgo vivo máximo de 
los avales u otras garantías análogas con-
cedidos por la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra en 46.000.000 
euros. Para las entidades públicas empresa-

riales, las fundaciones públicas y las socie-
dades públicas, el riesgo vivo máximo se 
fija en 97.000.000 euros. 

4. Las entidades públicas empresaria-
les, las fundaciones públicas y las socieda-
des públicas podrán conceder préstamos, 
previa autorización del Gobierno de Nava-
rra, a propuesta de la persona titular del 
Departamento de Economía y Hacienda, 
por un importe máximo de 15.000.000 de 
euros. 

5. A los efectos de lo establecido en el 
artículo 82 ter de la Ley Foral 13/2007, de 
4 de abril, de la Hacienda Pública de 
Navarra, se establece el riesgo vivo máxi-
mo de los préstamos concedidos por la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra en 64.000.000 de euros. Para las 
entidades públicas empresariales, las fun-
daciones públicas y las sociedades públi-
cas el riesgo vivo máximo se fija en 
134.000.000 euros. 

6. Quedan excluidas del cómputo de 
los límites establecidos en este artículo las 
operaciones, tanto de préstamos como de 
avales, que se concierten tanto entre el 
Gobierno de Navarra con sus sociedades 
públicas como entre las diversas socieda-
des públicas entre sí. 

7. El Departamento de Economía y 
Hacienda establecerá los mecanismos 
necesarios para garantizar el cumplimiento 
de los límites que la normativa establezca 
respecto al principio de prudencia finan-
ciera definido en la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuesta-
ria y Sostenibilidad Financiera. 

8. De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra, en sus artí-
culos 75, apartado 3, y 82 ter, apartado 2, 
se autoriza a Sociedad de Desarrollo de 
Navarra, S.L. para realizar en 2020 nuevas 
operaciones de préstamo y aval, indistinta-
mente, con Parque de la Naturaleza de 
Navarra, S.A. hasta un máximo de 
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5.900.000 euros y con Dynamobel, S.A. 
hasta un máximo de 2.000.000 euros. 

CAPÍTULO II  
Endeudamiento 

Artículo 15. Autorización para emitir 
Deuda Pública o concertar préstamos o 
créditos. 

1. Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
realizar operaciones de endeudamiento, 
con la limitación de que el saldo vivo de 
las entidades que integran el subsector 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra conforme al sistema europeo de 
cuentas (SEC 2010) a 31 de diciembre de 
2020 no supere el correspondiente saldo 
vivo a 1 de enero de 2020. 

2. El límite fijado en el apartado prime-
ro de este artículo podrá ser excedido 
como consecuencia de la constitución de 
activos financieros que no estuviese pre-
vista inicialmente, siempre que cumplan 
los criterios establecidos por el Sistema 
Europeo de Cuentas, así como, en su caso, 
para realizar aquellas otras operaciones de 
endeudamiento que se puedan convenir 
entre el Gobierno de Navarra y el Ministe-
rio de Hacienda, en el seno de lo dispuesto 
en el Convenio Económico y dentro de los 
límites que establece la regulación de la 
estabilidad presupuestaria. 

3. Asimismo, el límite fijado en el 
apartado primero de este artículo podrá ser 
excedido en la cuantía que se corresponda 
a la financiación de infraestructuras a eje-
cutar en el marco de un Convenio con la 
Administración General del Estado. 

4. La emisión y, en su caso, la formali-
zación de las operaciones de endeudamien-
to previstas en los apartados anteriores 
podrá concretarse en una o varias opera-
ciones pudiendo demorarse más allá del 
ejercicio 2020. 

5. En todo caso, el Gobierno de Nava-
rra adaptará la estrategia de endeudamien-
to para que el volumen máximo a autorizar 

respete los límites acordados entre el 
Gobierno de Navarra y el Ministerio de 
Hacienda en el marco de la estabilidad pre-
supuestaria. 

6. El Gobierno de Navarra informará 
trimestralmente al Parlamento de Navarra 
de toda emisión o formalización de opera-
ciones de endeudamiento previstas en los 
apartados anteriores. 

Artículo 16. Endeudamiento de las 
restantes entidades del sector Administra-
ciones Públicas de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

1. Las entidades incluidas dentro del 
sector de Administraciones Públicas de la 
Comunidad Foral de Navarra según los cri-
terios del Sistema Europeo de Cuentas 
deberán obtener la autorización del Depar-
tamento de Economía y Hacienda, con 
carácter previo a la formalización de sus 
operaciones de endeudamiento, siendo 
nulos de pleno derecho los acuerdos adop-
tados sin dicha autorización. 

El Departamento de Economía y 
Hacienda informará trimestralmente al 
Parlamento de Navarra de todas las autori-
zaciones de estas operaciones de endeuda-
miento. 

2. El volumen de endeudamiento máxi-
mo a autorizar a las entidades del apartado 
anterior respetará los límites acordados 
entre el Gobierno de Navarra y el Ministe-
rio de Hacienda en el marco de la estabili-
dad presupuestaria. 

3. Los responsables de las entidades 
del apartado 1 de este artículo estarán obli-
gados a suministrar la información en los 
formatos y plazos en que les sea requerida 
por el Departamento de Economía y 
Hacienda, a los efectos de cumplir los 
compromisos acordados en el marco de la 
estabilidad presupuestaria entre el Gobier-
no de Navarra y el Ministerio de Hacienda. 
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TÍTULO IV 
De las Entidades Locales 

Artículo 17. Subvenciones y benefi-
cios para inversiones de las Agrupaciones 
Tradicionales. 

La Comunidad de Bardenas Reales así 
como las Juntas de los Valles de Roncal, 
Salazar y Aezkoa podrán acogerse a las 
aportaciones y demás beneficios estableci-
dos en los Presupuestos Generales de 
Navarra con cargo a la Hacienda Pública 
de Navarra, para las inversiones que aprue-
ben sus órganos competentes. 

TÍTULO V 
De la gestión presupuestaria 

Artículo 18. Modificaciones presu-
puestarias financiadas con previsibles 
mayores ingresos. 

De acuerdo con lo establecido en la 
sección 2.ª del capítulo I del título II de la 
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra, las genera-
ciones de crédito son modificaciones pre-
supuestarias que incrementan los créditos 
como consecuencia de la realización de 
determinados ingresos no previstos o supe-
riores a los contemplados en el presupues-
to inicial. 

Excepcionalmente, tratándose de gas-
tos financiados por otras Administraciones 
o entidades públicas, se podrán aumentar 
créditos en el estado de gastos del Presu-
puesto sin que se haya producido efectiva-
mente el correspondiente ingreso, siempre 
y cuando se acredite documentalmente el 
compromiso de financiación de la Admi-
nistración o entidad que haya de aportar 
los fondos, en los casos siguientes: 

a) Cuando sean necesarios para atender 
los gastos de personal. 

b) Cuando correspondan a subvencio-
nes periódicas que tengan por finalidad 
prestaciones de carácter personal o social. 

c) Cuando correspondan a programas 
de los que se recibe la financiación, por 
medio de un reembolso, con la justifica-
ción de los gastos efectivamente produci-
dos. 

d) En aquellos otros supuestos, debida-
mente justificados, con autorización del 
Gobierno de Navarra, previo informe del 
departamento competente en materia de 
presupuestos. 

Artículo 19. Modificaciones presu-
puestarias con motivo de incremento de 
retribuciones. 

La persona titular de la Dirección 
General de Función Pública podrá autori-
zar movimientos de fondos que se realicen 
con cargo a la partida 020002-04100-
1800-921402 “Incremento retributivo”, 
con objeto de financiar las partidas donde 
se impute el gasto como consecuencia del 
incremento de retribuciones previsto en los 
artículos 6, 7, 8 y 9.  

Artículo 20. Dotaciones presupuesta-
rias del Parlamento de Navarra, de la 
Cámara de Comptos, de la Institución del 
Defensor del Pueblo, del Consejo de Nava-
rra y de la Oficina de Buenas Prácticas y 
Anticorrupción. 

1. Las dotaciones presupuestarias del 
Parlamento de Navarra, de la Cámara de 
Comptos y de la Institución del Defensor 
del Pueblo se librarán en firme y periódi-
camente a medida que las solicite su res-
pectiva Mesa, Presidente/a o Defensor/a 
del Pueblo. 

2. Sin perjuicio de su independencia 
orgánica y funcional, el Consejo de Nava-
rra y la Oficina de Buenas Prácticas y 
Anticorrupción estarán sometidos a la nor-
mativa general para la gestión económica y 
presupuestaria de la Administración de la 
Comunidad Foral. 

Igualmente, su actuación de índole 
económica y presupuestaria estará sujeta al 
control de la Intervención del Gobierno de 
Navarra en los mismos términos que los 
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establecidos para la Administración de la 
Comunidad Foral y sus organismos autó-
nomos. 

Las transferencias corrientes al Conse-
jo de Navarra y a la Oficina de Buenas 
Prácticas y Anticorrupción se librarán, con 
carácter general, por trimestres anticipados 
salvo que se justifiquen necesidades supe-
riores. 

Las transferencias de capital se librarán 
a medida que las solicite su presidente/a o 
director/a, mediante justificación de la 
necesidad del gasto para el que se deman-
den aquéllas. 

Artículo 21. Movimiento de fondos 
por intereses. 

La persona titular de la Dirección 
General de Presupuestos, Patrimonio y 
Política Económica podrá autorizar movi-
mientos de fondos que se realicen entre las 
partidas destinadas al pago de intereses, y 
todas las que fuera necesario habilitar, ya 
sean estos devengados por la deuda, por 
préstamos, por operaciones de Tesorería o 
por saldos en cuentas. 

Artículo 22. Movimiento de fondos 
por gastos de obras, Plan de Inmuebles y 
mobiliario, del Servicio de Patrimonio. 

La persona titular de la Dirección 
General de Presupuestos, Patrimonio y 
Política Económica podrá autorizar movi-
mientos de fondos que se realicen entre las 
partidas 111002-11300-6020-923104 
“Plan de Inmuebles. Oficinas administrati-
vas”, 111002-11300-6020-923100 “Edifi-
cios y obras de nueva instalación, y refor-
ma del patrimonio inmobiliario” y 
111002-11300-6050-923100 “Plan de 
Inmuebles. Mobiliario y equipamiento de 
edificios y obras”. 

Artículo 23. Representación del 
Gobierno de Navarra en Bruselas. 

Los gastos necesarios para el normal 
funcionamiento de la Oficina Permanente 
de Navarra ante la Unión Europea podrán 

ser abonados a través de anticipos de caja 
fija o, en su caso, de órdenes de pago a jus-
tificar. 

Artículo 24. Financiación de libros de 
texto escolares. 

Entre las partidas presupuestarias desti-
nadas a la financiación de libros de texto y 
material educativo o aquellas que fuera 
necesario habilitar para su adecuada finan-
ciación, podrán realizarse movimientos de 
fondos. La competencia para autorizar los 
mencionados movimientos de fondos 
corresponderá a la persona titular de la 
Dirección General de Recursos Educativos 
del Departamento de Educación. 

Artículo 25. Movimiento de fondos 
entre gastos de funcionamiento de centros 
docentes no universitarios y equipamiento 
en centros públicos. 

La persona titular de la Dirección 
General Recursos Educativos del Departa-
mento de Educación podrá autorizar movi-
mientos de fondos que se realicen entre la 
partida 410000-41600-2290-322000 deno-
minada “Financiación del funcionamiento 
de centros docentes no universitarios”, 
410001-41810-6059-325100 denominada 
“Equipamiento en centros públicos”, y la 
partida 422002-43200-6059-325100 
“Equipamiento en centros públicos de For-
mación Profesional” o las que fuera nece-
sario habilitar, siempre que se deriven de 
las peticiones de los centros docentes en 
ejecución de la previsión contenida en el 
artículo 17 del Decreto Foral 250/1992, de 
6 de julio, por el que se regula el régimen 
de los ingresos y gastos derivados del fun-
cionamiento de los centros docentes públi-
cos no universitarios de la Comunidad 
Foral de Navarra. 

Artículo 26. Transporte y comedores 
escolares. 

La persona titular de la Dirección 
General de Recursos Educativos del 
Departamento de Educación podrá autori-
zar movimientos de fondos que se realicen 
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entre partidas destinadas al transporte 
escolar y entre partidas destinadas a los 
comedores escolares y aquellas que fuese 
necesario habilitar para su adecuada ejecu-
ción. 

Artículo 27. Construcción y obras en 
centros educativos. 

La persona titular de la Dirección 
General de Recursos Educativos del 
Departamento de Educación podrá autori-
zar movimientos de fondos que se realicen 
entre partidas destinadas a la construcción 
y obras en centros escolares e institutos de 
educación secundaria y centros de forma-
ción profesional y las que para este fin 
fuera necesario habilitar.  

Artículo 28. Dotación Presupuestaria 
de los Centros Asociados de la UNED. 

Las transferencias corrientes para aten-
der la financiación de los Centros Asocia-
dos de la UNED de Pamplona y Tudela se 
librarán, con carácter general, por trimes-
tres anticipados. 

Artículo 29. Sostenimiento de centros 
concertados y subvencionados. 

1. Conforme a lo establecido en el artí-
culo 117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, el importe del 
módulo económico por unidad escolar, a 
efectos de distribución de la cuantía global 
de los fondos públicos destinados al soste-
nimiento de los centros concertados y sub-
vencionados, para el año 2020, es el fijado 
en la disposición adicional segunda. 

Se faculta al Gobierno de Navarra, pre-
via negociación con el sector de la ense-
ñanza concertada y previo informe favora-
ble del Departamento de Economía y 
Hacienda, para modificar los módulos eco-
nómicos y las ratios de la disposición adi-
cional segunda y la cuantía fijada en el 
apartado cinco del presente artículo, así 
como para determinar la fecha de efectivi-
dad y realizar los correspondientes movi-
mientos de fondos asociados a dicha modi-
ficación. 

Las previsiones sobre retribuciones del 
personal docente, incluidas en la disposi-
ción adicional segunda, tendrán efectivi-
dad desde el día 1 de enero de 2020, sin 
perjuicio de la fecha en que se firmen los 
respectivos Convenios Colectivos de la 
Enseñanza Privada, pudiendo la Adminis-
tración aceptar pagos a cuenta, previa soli-
citud expresa y coincidente de todas las 
organizaciones patronales y consulta con 
las sindicales, hasta el momento en que se 
produzca la firma del correspondiente 
Convenio, considerándose que estos pagos 
a cuenta tendrán efecto desde el 1 de enero 
de 2020. 

El componente del módulo destinado a 
“otros gastos” y, en su caso, personal com-
plementario, incluido en la disposición adi-
cional segunda, tendrá efectos a partir del 
1 de enero de 2020. 

Las cuantías señaladas para salarios del 
personal docente incluidas cargas sociales, 
serán abonadas directamente por la Admi-
nistración mediante pago delegado, sin 
perjuicio de la relación laboral entre el 
profesorado y el titular del centro respecti-
vo. 

Las cuantías correspondientes a “otros 
gastos” se abonarán a los centros concerta-
dos, debiendo estos justificar su aplicación 
al finalizar cada curso escolar. 

La distribución de los importes que 
integran los “gastos variables” se efectuará 
de acuerdo con lo que se establece en las 
Disposiciones Reguladoras del Régimen 
de Conciertos. 

2. Dado que en Navarra no se imparte 
actualmente toda la relación de títulos de 
formación profesional específica, el 
Departamento de Educación determinará 
de forma provisional los módulos econó-
micos de aquellos Ciclos Formativos de 
Grado Medio o Superior, Formación Pro-
fesional Básica y Talleres Profesionales 
que sean de nueva implantación en el 
curso 2020-2021 y no estén incluidos en la 
disposición adicional segunda y podrá 
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modificar provisionalmente los incluidos 
en la disposición adicional con efectos del 
inicio del curso 2020-2021 a la vista de la 
implantación de los mismos. 

3. A los centros concertados que hayan 
implantado el primer y segundo ciclo de la 
Educación Secundaria Obligatoria, el 
Bachillerato, los Ciclos Formativos de 
Grado Medio o Superior, la Formación 
Profesional Básica y Talleres Profesiona-
les, se les dotará de la financiación de los 
servicios especializados de orientación 
educativa, psicopedagógica y profesional a 
que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción. Esta dotación se realizará en la pro-
porción equivalente a una jornada comple-
ta del profesional adecuado a estas 
funciones, por cada 25 unidades concerta-
das de los mencionados niveles educativos. 
Por tanto, los centros concertados tendrán 
derecho a la financiación de la jornada 
correspondiente al citado profesional, en 
función del número de unidades de dichos 
niveles que tengan concertadas. 

4. El Concierto singular de los Ciclos 
Formativos de Grado Superior será parcial, 
de tal manera que las cantidades a percibir 
del alumnado en concepto de financiación 
complementaria a la proveniente de los 
fondos públicos que se asignen al régimen 
de conciertos singulares parciales, que se 
suscriban para la enseñanza del nivel no 
obligatorio de Ciclos Formativos de Grado 
Superior, y en concepto exclusivo de ense-
ñanza reglada, es de 36 euros alumno/mes 
durante diez meses, desde el 1 de enero de 
2020 hasta el 30 de junio del mismo año, y 
desde el 1 de septiembre de 2020 hasta el 
31 de diciembre del mismo año excepto el 
alumnado matriculado en curso que conste 
exclusivamente de Formación Profesional 
en centros de trabajo. Estos últimos abona-
rán 32,45 euros alumno/mes durante los 
tres meses que dura la Formación Profesio-
nal en Centros de Trabajo del curso 2020-
2021. 

El concierto singular de los Ciclos For-
mativos de Grado Superior online será par-
cial, de tal manera que las cantidades a 
percibir del alumnado en concepto de 
financiación complementaria a la prove-
niente de los fondos públicos que se asig-
nen al régimen de conciertos singulares 
parciales, que se suscriban para la ense-
ñanza del nivel no obligatorio de los 
Ciclos Formativos de Grado Superior onli-
ne, y en concepto exclusivo de enseñanza 
reglada, es de 11,01 euros alumno/mes 
durante diez meses, desde el 1 de enero de 
2020 hasta el 30 de junio del mismo año y 
desde el 1 de septiembre 2020 hasta el 31 
de diciembre del mismo año, excepto el 
alumnado matriculado en curso que conste 
exclusivamente de Formación Profesional 
en centros de trabajo. Estos últimos abona-
rán 9,90 euros alumno/mes durante los tres 
meses que dura la Formación Profesional 
en Centros de Trabajo del curso 2020-
2021. 

La financiación obtenida por los cen-
tros, consecuencia del cobro al alumnado 
de estas cantidades, servirá para afrontar el 
apartado de “otros gastos” del módulo eco-
nómico y en consecuencia la Administra-
ción sólo abonará la cantidad restante hasta 
alcanzar la cantidad total del apartado de 
“otros gastos”. 

5. El apoyo a la función directiva, de 
conformidad con lo previsto en la disposi-
ción adicional vigésimo séptima de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, requiere una financiación que se con-
creta en que todos los módulos económi-
cos por unidad escolar de los distintos 
niveles y modalidades educativas que se 
fijan en la disposición adicional quinta de 
la presente ley foral, con excepción de las 
unidades que consistan exclusivamente en 
la formación en centros de trabajo, llevan 
incorporados en el concepto de otros gas-
tos 771,51 euros anuales (514,34 euros en 
los ciclos formativos de grado superior 
online) para la financiación de otros cargos 
de la función directiva y/o pedagógica, 
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independientemente del complemento de 
dirección que sigue incorporado al aparta-
do de “gastos variables”. 

6. Los centros docentes concertados de 
Educación Infantil y Enseñanzas Obligato-
rias que atiendan al alumnado con necesi-
dades educativas especiales o en situacio-
nes sociales o culturales desfavorecidas 
contarán con otros recursos económicos y 
humanos: profesorado de apoyo para la 
atención de este alumnado, servicios de 
logopedia y cuidadores/as u otro personal 
complementario. 

La asignación de dichos recursos se 
realizará, con los informes técnicos preci-
sos, previa convocatoria pública aprobada 
por el Departamento de Educación. 

Artículo 30. Compensaciones retribu-
tivas del personal docente que presta sus 
servicios en los comedores escolares sub-
vencionados por el Departamento de Edu-
cación del Gobierno de Navarra. 

El personal docente que, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto Foral 246/1991, de 
24 de julio, por el que se regulan los come-
dores escolares de los centros públicos no 
universitarios de Navarra en los niveles de 
enseñanza obligatoria, y la Orden Foral 
186/1993, de 11 de mayo, del Consejero 
de Educación y Cultura, por la que se 
desarrolla lo dispuesto en el citado Decreto 
Foral 246/1991, realice las funciones de 
administrador/a, encargado/a o cuidador/a 
de comedor percibirá por cada día de 
desempeño efectivo las siguientes retribu-
ciones brutas: 
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Nœmero de 
comensales 

Persona encargada 
de comedor 

Persona 
administradora 

Por cada 
persona cuidadora 

0-80 17,05 euros 15,08 euros 17,05 euros 

81-160 19,04 euros 15,08 euros 17,05 euros 

161-240 20,42 euros 16,89 euros 17,05 euros 

+240 21,13 euros 19,35 euros 17,05 euros 

Artículo 31. Compensación económica 
por impartir formación al personal docen-
te. 

1. El personal de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos podrá percibir compen-
sación económica por impartir alguna de 
las actividades formativas recogidas en el 
Plan de Formación del Profesorado que 
cada año elabora el Departamento de Edu-
cación o de las organizadas directamente 
por la Dirección General de Formación 
Profesional, por la Dirección General de 
Educación o por los Centros de Apoyo al 
Profesorado, siempre y cuando realice esta 
tarea fuera de su jornada de trabajo. Dichas 
compensaciones serán las siguientes: 

– Formación presencial: 

a.1. La ponencia, entendiendo por ella 
la hora lectiva de desarrollo de una perso-

na experta en una actividad formativa, será 
retribuida con un importe de hasta 59,25 
euros. 

a.2. La conferencia, entendiendo por 
ella la disertación en público de una perso-
na especialista sobre un tema científico, 
tecnológico o humanístico de interés, con 
una duración mínima de 90 minutos, será 
retribuida hasta un máximo de 361,76 
euros. 

– Formación a distancia: 

b.1. La participación en actividades de 
formación a distancia en calidad de perso-
nal coordinador telemático será retribuida 
hasta un máximo de 1.049,11 euros por la 
coordinación de cinco personas tutoras. En 
el caso de que este número sea inferior a 
cinco, la retribución correspondiente se 
calculará de forma proporcional. En el 
caso de que exceda de cinco, por cada per-



sona tutora a partir de la quinta, el personal 
coordinador telemático será retribuido con 
98,35 euros. 

b.2. La participación en actividades de 
formación a distancia en calidad de perso-
nal tutor telemático será retribuida hasta un 
máximo de 46,99 euros por cada alumno/a 
tutorizado. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior 
no será de aplicación al personal docente 
destinado en los Centros de Apoyo al Pro-
fesorado o en las unidades orgánicas que 
diseñan y desarrollan actividades de for-
mación de enseñanzas no universitarias. 

Artículo 32. Retribuciones y comple-
mentos del Conservatorio Superior de 
Música de Navarra. 

1. El complemento específico docente 
asignado a aquellas personas docentes de 
Música y Artes Escénicas que impartan la 
totalidad de su horario lectivo en el Con-
servatorio Superior de Música de Navarra 
será idéntico al que perciba el personal 
funcionario del Cuerpo de Catedráticos/as 
de Música y Artes Escénicas. 

2. El personal docente de Música y 
Artes Escénicas que desempeñe parte de su 
horario en el Conservatorio Superior de 
Música de Navarra percibirá, en propor-
ción al porcentaje de jornada desarrollado 
en este último centro, la diferencia existen-
te entre el complemento específico docente 
asignado a los Catedráticos/as de Música y 
Artes Escénicas y el propio del Cuerpo 
Docente de Música y Artes Escénicas. 

Artículo 33. Indemnización por kilo-
metraje al profesorado asistente a activida-
des formativas. 

Tendrá derecho a percibir indemniza-
ción por kilometraje el profesorado asis-
tente por designación expresa de la Admi-
nistración educativa a actividades 
formativas convocadas mediante Resolu-
ción del Director General de Formación 
Profesional o el Director General de Edu-
cación, siempre que dicho derecho sea 

contemplado de forma expresa en la 
correspondiente resolución. 

Artículo 34. Retribuciones del perso-
nal funcionario en prácticas docentes. 

Las personas aspirantes al ingreso y 
acceso a los Cuerpos docentes que sean 
nombradas personal funcionario en prácti-
cas percibirán, mientras dure su condición, 
las siguientes retribuciones: el sueldo bási-
co del nivel y las retribuciones comple-
mentarias del puesto de trabajo que desem-
peñen, así como el premio de antigüedad, 
la retribución correspondiente al grado, la 
ayuda familiar y cualesquiera otras retribu-
ciones que se establezcan con carácter 
general para el personal contratado en régi-
men administrativo de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra. 

Artículo 35. Modificación de las retri-
buciones complementarias de determina-
dos puestos de trabajo docentes. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
modificar la asignación del complemento 
específico docente del personal funciona-
rio del Cuerpo de Maestros de aquellas 
especialidades que puedan desempeñar 
funciones de atención a la diversidad en 
Educación Secundaria, previa realización 
de un estudio sobre el número y caracterís-
ticas de estos puestos de trabajo existentes 
en los distintos centros docentes, siempre 
que de dicho estudio no se derive incre-
mento del gasto total. 

Artículo 36. Compensaciones retribu-
tivas a los empleados públicos docentes 
que intervienen en los procedimientos de 
evaluación, reconocimiento y acreditación 
de las competencias profesionales. 

1. El personal docente al servicio de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus organismos autónomos que 
sea designado para intervenir en las fases 
de asesoramiento o evaluación de los pro-
cedimientos de acreditación de la compe-
tencia profesional que sea convocado por 
los departamentos con competencias en la 
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materia, conforme a lo regulado en el 
Decreto Foral 66/2014, por el que se esta-
blecen las normas para la implantación en 
la Comunidad Foral del procedimiento de 
evaluación y acreditación de las competen-
cias profesionales adquiridas por las perso-
nas a través de la experiencia laboral o de 
otras vías no formales de formación, y la 
estructura organizativa responsable del 
mismo, tendrá derecho a percibir las 
siguientes retribuciones: 

a) Personas asesoras del procedimiento 
de acreditación: 

Compensación por persona candidata 
que incluya: 

– Hasta 3 unidades de competencia 
asesoradas: 120 euros 

– De 4 a 6 unidades de competencia 
asesoradas: 150 euros 

– Más de 6 unidades de competencia 
asesoradas: 180 euros 

Complemento por cualificación extra 
de la misma familia profesional para una 
misma persona candidata: 50 euros 

b) Personas evaluadoras del procedi-
miento de acreditación: 

Compensación como persona evalua-
dora principal por persona candidata que 
incluya: 

Hasta 3 unidades de competencia eva-
luadas: 130 euros 

– De 4 a 6 unidades de competencia 
evaluadas: 165 euros 

– Más de 6 unidades de competencia 
evaluadas: 200 euros 

Compensación como persona evalua-
dora secundaria por persona candidata que 
incluya: 

– Hasta 3 unidades de competencia 
evaluadas: 60 euros 

– De 4 a 6 unidades de competencia 
evaluadas: 75 euros 

– Más de 6 unidades de competencia 
evaluadas: 90 euros 

Compensación como persona responsa-
ble de Comisión de evaluación (por grupo) 

– Presidencia de la Comisión de eva-
luación: 200 euros 

– Secretaría de la Comisión de evalua-
ción: 100 euros 

Estas retribuciones se establecen como 
compensación a la preparación y desarro-
llo de las sesiones de asesoramiento y eva-
luación, a la atención directa a las personas 
candidatas, a la gestión documental del 
procedimiento y al trabajo de coordinación 
con las administraciones convocantes. 

2. El Gobierno de Navarra podrá auto-
rizar, mediante decreto foral, la compensa-
ción por su intervención en el procedi-
miento a otras figuras distintas de las 
personas asesoras y evaluadoras, cuya 
colaboración se pudiera considerar necesa-
ria para el buen desarrollo de los procedi-
mientos de acreditación de la competencia 
profesional. 

Artículo 37. Promoción de la investi-
gación. 

La promoción de la investigación en 
Ciencias de la Salud del Departamento de 
Salud tendrá la consideración de inversión 
propia del mismo, no siéndoles de aplica-
ción la Ley Foral 11/2005, de 9 de 
noviembre, de Subvenciones, salvo en lo 
que se refiere a los anticipos, que se regi-
rán por lo previsto en la citada norma. 

Artículo 38. Fomento de trasplantes de 
órganos. 

El importe finalista que se reciba en los 
centros hospitalarios y que tenga por obje-
to el fomento de trasplantes de órganos 
podrá ser destinado tanto a gastos en bie-
nes corrientes y servicios, como a gastos 
en bienes inventariables, siempre que estén 
relacionados con el fin para el cual se han 
recibido. 
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Artículo 39. Gestión de créditos 
ampliables en el Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea. 

La persona titular de la Gerencia del 
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea 
podrá autorizar la realización de movi-
mientos de fondos entre las partidas presu-
puestarias del grupo de programas 54 
declaradas ampliables en el artículo 5, 
apartado 6, letras a), f), g), i) y j) de la pre-
sente ley foral, y las que fuera necesario 
habilitar. 

Artículo 40. Centrales sindicales y 
organizaciones empresariales. 

La partida 810012-81500-4819-
494108, denominada, “Transferencias a 
centrales sindicales en proporción a su 
representatividad”, del presupuesto del 
Departamento de Desarrollo Económico y 
Empresarial, se distribuirá entre todas ellas 
en función de la representación que ostente 
cada una de ellas en el ámbito de la Comu-
nidad Foral, y conforme a los resultados de 
las actas electorales cuyas votaciones y 
escrutinios se hayan celebrado en el perio-
do comprendido entre el 1 de enero de 
2016 y el 31 de diciembre de 2019 y con 
mandato representativo en vigor en esta 
última fecha, según se dispone en la Orden 
Foral 26E/2017, de 16 de junio, del Conse-
jero de Desarrollo Económico, por la que 
se establece el régimen de la subvención a 
las organizaciones sindicales para el ejerci-
cio de sus actividades ordinarias, en pro-
porción al número de representantes obte-
nido en Navarra, así como en su 
correspondiente convocatoria anual. 

La partida 810012-81500-4819-
494103, denominada “Compensación por 
su participación a los sindicatos compo-
nentes del Comité de seguimiento del pro-
ceso electoral sindical”, se distribuirá entre 
los sindicatos que participen en la Comi-
sión creada por Decreto Foral 182/1994, 
de 3 de octubre, en proporción al número 
de representantes de cada uno de ellos. 

La partida 810012-81500-4819-
494114, denominada “Promoción y mante-
nimiento de entidades de economía social. 
ANEL”, se destinará a sufragar los gastos 
de infraestructura y mantenimiento de la 
Asociación de Empresas de Economía 
Social de Navarra (ANEL) para que pueda 
cumplir con su finalidad de promoción, 
desarrollo, fomento y fortalecimiento de la 
economía social. 

La partida 810012-81500-4819-
494113, denominada “Transferencia a 
organizaciones empresariales por su repre-
sentatividad. CEN”, se destinará a sufragar 
los gastos de infraestructura y funciona-
miento de la Confederación de Empresa-
rios de Navarra, para que pueda cumplir 
sus fines fundamentales recogidos en el 
artículo 4 de sus estatutos. 

La partida 810012-81500-4819-494111 
denominada “Transferencia a agentes 
sociales y empresariales por participa-
ción”, se destinará a fomentar la participa-
ción institucional de agentes sociales y 
empresariales, según se establece en la 
Orden Foral 222/2016, de 3 de noviembre, 
del Consejero de Desarrollo Económico, 
por la que se regulan las compensaciones 
que percibirán las organizaciones sindica-
les y empresariales por su participación. 

La partida 810012-81500-4819-
494100, denominada “Subvención a la 
Asociación Unidad de Innovación Social 
para su funcionamiento”, se destinará a 
sufragar los gastos de infraestructura y 
mantenimiento de la Asociación Unidad de 
Innovación Social para que pueda cumplir 
con su finalidad  de promoción e impulso 
de la innovación social, la ideación y desa-
rrollo colaborativos de formas innovadoras 
de resolver retos sociales y que promuevan 
un desarrollo económico innovador, social, 
sostenible y centrado en las personas, 
generando actividad empresarial y empleo 
de calidad. 

La partida 950002-96200-4819-
242106, denominada “Compensación por 
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participación en actividades de prospec-
ción y planificación en necesidades forma-
tivas”, se distribuirá conforme a lo previsto 
por la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, 
por la que se regula el Sistema de Forma-
ción profesional para el empleo en el 
ámbito laboral. 

Artículo 41. Compromisos de gastos 
con cargo a futuros presupuestos. 

1. El Gobierno de Navarra podrá auto-
rizar la adquisición de compromisos de 
gastos de carácter plurianual, más allá de 
los que autoriza la Ley Foral 13/2007, de 4 
de abril, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, en los siguientes supuestos: 

a) Concesión de ayudas económicas a 
personas promotoras, adquirentes, usuarias 
y adjudicatarias de viviendas protegidas, y 
para rehabilitación de viviendas siempre y 
cuando no sobrepase las cuantías consig-
nadas para tal fin en el ejercicio preceden-
te. 

b) Arrendamiento de bienes inmuebles. 

c) Celebración de aquellos contratos o 
acuerdos marco a los que la normativa 
reguladora de la contratación pública per-
mita tener un plazo de vigencia superior al 
establecido por la Ley Foral 13/2007, de 4 
de abril, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, para los gastos de carácter plurianual. 

d) Para hacer frente a los planes, pro-
gramas e iniciativas cofinanciadas por la 
Unión Europea y/o por la Administración 
General del Estado, así como a las obliga-
ciones derivadas de los mismos que deban 
contener una planificación superior a cinco 
años. 

e) Concesión de ayudas en forma de 
bonificación de intereses de los créditos o 
préstamos concertados por las empresas 
para la financiación de proyectos de I+D+i 
y para la concesión de ayudas a centros 
tecnológicos e infraestructuras científicas y 
tecnológicas singulares. 

f) Contratación o encargo de servicios 
relacionados con redes o infraestructuras 
de telecomunicaciones o informáticas. 

g) Concesión de las subvenciones esta-
blecidas por el Real Decreto 196/2010, de 
26 de febrero, por el que se establecen 
medidas para facilitar la reinserción labo-
ral, así como el establecimiento de ayudas 
especiales al personal afectado por los 
expedientes de regulación de empleo 
76/2000, de 8 de marzo de 2001 y 
25/2001, de 31 de julio de 2001. 

h) Los necesarios para dar cumplimien-
to a lo establecido en la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora 
de la calidad educativa, respecto a la reno-
vación de los conciertos educativos. 

i) Concesión de ayudas económicas a 
las entidades locales para la elaboración o 
revisión de su planeamiento urbanístico 
municipal. 

j) Licitación y adjudicación del contra-
to de servicios de auditoría de las cuentas 
del FEAGA y FEADER para el periodo 
2021 – 2027. 

2. El Departamento de Educación 
podrá conceder becas y ayudas, y contratar 
el transporte escolar y el servicio de come-
dores escolares, así como la tramitación de 
expedientes destinados a la construcción 
de centros escolares, institutos de educa-
ción secundaria y centros de formación 
profesional, adquiriendo al efecto compro-
misos de gasto con cargo al presupuesto 
del ejercicio siguiente, siempre y cuando 
los citados compromisos correspondan a 
un periodo anual que sea diferente del ejer-
cicio presupuestario por responder a las 
necesidades del curso escolar. 

3. El Departamento de Universidad, 
Innovación y Transformación Digital 
podrá conceder becas y ayudas, adquirien-
do al efecto compromisos de gasto con 
cargo al presupuesto del ejercicio siguien-
te, siempre y cuando los citados compro-
misos correspondan a un periodo anual que 
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sea diferente del ejercicio presupuestario 
por responder a las necesidades del curso 
escolar. 

Artículo 42. Gestión de créditos del 
Fondo 0,7 % IRPF. 

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas correspondientes al 
Fondo 0,7% del IRPF, pudiendo crearse 
las necesarias para una mejor gestión del 
gasto. 

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al titular del departamento donde 
se encuadren las partidas afectadas. En el 
caso que corresponda a diferentes departa-
mentos, la competencia será de la persona 
titular del Departamento de Economía y 
Hacienda, previa conformidad de los 
departamentos implicados. 

Artículo 43. Gestión de créditos desti-
nados a prestaciones de inclusión social. 

La persona titular del Departamento de 
Derechos Sociales podrá realizar movi-
mientos de fondos entre la partida 900002-
91100-4809-231502 “Ayudas extraordina-
rias para la inclusión social” y la partida 
900003-91600-4609-231503 denominada 
“Ayudas de emergencia social” y las que 
fuera necesario habilitar. 

Artículo 44. Gestión de créditos desti-
nados a prestaciones garantizadas por la 
Cartera de Servicios Sociales en atención a 
la dependencia, discapacidad y enferme-
dad mental. 

La persona titular del Departamento de 
Derechos Sociales podrá realizar movi-
mientos de fondos entre las siguientes par-
tidas y las que para tales fines fuera nece-
sario habilitar: 

a) 920005-93100-2600-231B04 deno-
minada “Gestión de centros de mayores”. 

b) 920005-93100-2600-231B05 deno-
minada “Gestión de centros de personas 
con discapacidad”. 

c) 920005-93100-2600-231B06 deno-
minada “Gestión de centros de enfermedad 
mental”. 

d) 920004-93200-4809-231B00 deno-
minada “Ayudas vinculadas a servicio”. 

e) 920004-93200-4809-231B02 deno-
minada “Ayudas para la atención de servi-
cios personales”. 

Artículo 45. Gestión de créditos desti-
nados a prestaciones garantizadas por la 
Cartera de Servicios Sociales en atención a 
la infancia y a la adolescencia. 

La persona titular del Departamento de 
Derechos Sociales podrá realizar movi-
mientos de fondos entre las partidas del 
proyecto 920008 declaradas ampliables en 
el artículo 5, apartado 9, de esta ley foral y 
las que fuera necesario habilitar.  

Artículo 46. Gestión de créditos en el 
Departamento de Derechos Sociales. 

La persona titular del Departamento de 
Derechos Sociales podrá realizar movi-
mientos de fondos entre la partida 900000-
90000-2600-231000 denominada “Conve-
nio de Intervención Social y mejora de 
condiciones laborales” y las siguientes par-
tidas: 

a) 900003-91600-2600-231600 “Con-
trato de acompañamiento social en medio 
abierto”. 

b) 900003-91600-2600-231602 “Ges-
tión de servicio de atención residencial en 
incorporación social”. 

c) 900003-91600-2600-231603 “Con-
trato de servicios de incorporación sociola-
boral”. 

d) 900003-91600-2600-231604 “Con-
tratos de servicio en incorporación social 
en vivienda (EISOVI)”. 

e) 920008-93300-2600-231702 
“Recursos para familias adoptantes y fami-
lias acogedoras”. 
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f) 920008-93300-2600-231703 “Asis-
tencias a menores”. 

g) 920008-93300-2600-231705 “For-
mación preadoptiva”. 

Artículo 47. Generación de créditos 
por ingresos. 

Sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley Foral 13/2007, de 4 
de abril, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, podrán generar crédito en las partidas 
de gastos 020000-04000-2267-921400 
“Gastos diversos para la realización de 
pruebas. Tribunales” y 020002-04100-
2330-921400 “Gastos por tribunales de 
oposición”, los ingresos derivados de las 
tasas académicas y derechos de examen 
del programa 020 denominado Función 
Pública. 

Artículo 48. Gestión de los créditos 
destinados a financiar el Programa de 
Desarrollo Rural de Navarra 2014-2020. 

Entre las partidas presupuestarias desti-
nadas a financiar el Programa de Desarro-
llo Rural de Navarra 2014-2020 o aquellas 
que fuera necesario habilitar para su ade-
cuada ejecución, podrán realizarse movi-
mientos de fondos.  

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá a la persona titular del departa-
mento donde se encuadren las partidas 
afectadas. En el caso que corresponda a 
diferentes departamentos, la competencia 
será de la persona titular del Departamento 
de Economía y Hacienda, previa conformi-
dad de los departamentos implicados. 

Artículo 49. Incorporaciones de crédi-
to por gasto no ejecutado correspondiente 
a la Ley Foral 7/2009, de 5 de junio, por la 
que se regula la asignación tributaria del 
0,7 por 100 que los contribuyentes de la 
Comunidad Foral destinan a otros fines de 
interés social. 

El gasto consignado en los Presupues-
tos Generales de Navarra correspondiente 

a la Ley Foral 7/2009, de 5 de junio, por la 
que se regula la asignación tributaria del 
0,7 por 100 que los contribuyentes de la 
Comunidad Foral destinan a otros fines de 
interés social, que no se ejecute en el ejer-
cicio correspondiente tendrá la considera-
ción de Remanente de Tesorería afecto y 
podrá incorporarse a ejercicios presupues-
tarios siguientes. 

Artículo 50. Gestión de créditos del 
Fondo de residuos. 

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas correspondientes al 
Fondo de residuos, pudiendo crearse las 
necesarias para una mejor gestión del 
gasto. 

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá a la persona titular del departa-
mento donde se encuadren las partidas 
afectadas. En el caso que corresponda a 
diferentes departamentos, la competencia 
será de la persona titular del Departamento 
de Economía y Hacienda, previa conformi-
dad de los departamentos implicados. 

Artículo 51. Incorporaciones de crédi-
tos de gasto no ejecutados correspondien-
tes al Fondo de residuos. 

El gasto consignado en los Presupues-
tos Generales de Navarra correspondiente 
al Fondo de Residuos creado por la Ley 
Foral 14/2018, de 18 de junio, de residuos 
y su fiscalidad, que no se ejecute en el 
ejercicio correspondiente tendrá la consi-
deración de Remanente de Tesorería afecto 
y podrá incorporarse a ejercicios presu-
puestarios siguientes. 

TÍTULO VI 
De la contratación 

Artículo 52. Atribuciones en materia 
de transporte. 

La contratación de servicios de trans-
porte y el otorgamiento de subvenciones 
que tengan por objeto actividades de trans-
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porte precisarán en todo caso un informe 
previo favorable emitido por la Dirección 
General de Transportes del Departamento 
de Cohesión Territorial.  

Artículo 53. Contratos de suministros 
en determinados organismos autónomos. 

1. Los centros dependientes del Servi-
cio Navarro de Salud-Osasunbidea podrán 
efectuar la adquisición de productos fres-
cos mediante petición quincenal de oferta a 
proveedores, sin necesidad de recurrir a 
una adjudicación de carácter anual. 

2. La Agencia Navarra de Autonomía y 
Desarrollo de las Personas podrá, para sus 
centros dependientes, efectuar la adquisi-
ción de suministros mediante petición 
bimestral, trimestral o cuatrimestral de 
ofertas a proveedores, sin necesidad de 
recurrir a una adjudicación de carácter 
anual.  

Artículo 54. Adquisición de bienes y 
servicios en materia de sistemas de infor-
mación y servicios y aplicaciones informá-
ticas para el Departamento de Salud y sus 
Organismos Autónomos. 

La adquisición de bienes y servicios en 
materia de sistemas de información y ser-
vicios y aplicaciones informáticas para el 
Departamento de Salud y sus Organismos 
Autónomos se realizará por la Dirección 
General de Telecomunicaciones y Digitali-
zación del Departamento de Universidad, 
Innovación y Transformación Digital y se 
financiará con cargo a las partidas presu-
puestarias del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea. 

Artículo 55. Contrato para la Amplia-
ción de la 1ª fase de la Zona Regable del 
Canal de Navarra. 

Corresponde al Departamento de 
Cohesión Territorial la titularidad de las 
competencias que, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 3.1 b) de la Ley Foral 
12/2005, de 22 de noviembre, por la que se 
regula la construcción y explotación de las 
infraestructuras de interés general de la 

zona regable del Canal de Navarra, ostenta 
la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra en el contrato de concesión de 
obras públicas para la construcción y 
explotación de las infraestructuras de inte-
rés general de la Ampliación de la 1ª fase 
de la Zona Regable del Canal de Navarra, 
a excepción de las referidas a los procesos 
de concentración parcelaria y a las declara-
ciones de puesta en riego de cada sector o 
zona y sus modificaciones. La aprobación 
administrativa de los proyectos de obras 
del contrato concesional y las modificacio-
nes de éstos se realizarán por el Departa-
mento de Cohesión Territorial. 

Artículo 56. Indemnizaciones por la 
colaboración en estadística agraria. 

El Departamento de Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente podrá indemnizar a las 
personas colaboradoras en materia de esta-
dística agraria por los gastos que les origi-
ne su colaboración de acuerdo con las 
siguientes cuantías máximas, en euros/año: 

Superficies anuales de los cultivos 75 
Producciones anuales de los cultivos 75 
Evaluación de otras 
producciones ganaderas 250 
Precios de la tierra 1.300 
Cánones de arrendamientos rústicos 350 
Precios semanales de 
productos agrícolas y ganaderos 1.750 
Precios percibidos por los 
agricultores/as y ganaderos/as 1.100 
Precios pagados por los 
agricultores/as y ganaderos/as 600 
Precios de productos de 
pequeña significación 300 
Salarios agrarios 200 
Cuentas macroeconómicas 200 
Meteorología-Completa 1.325 
Meteorología-Semicompleta 1.175 
Meteorología-Termopluviométrica 
con información de nieve 980 
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Meteorología-Termopluviométrica 750 
Meteorología-Pluviométrica 665 
Meteorología-Semicompleta 
con información de nieve 1.405 

Artículo 57. Contrato de asistencia 
para el control de ayudas provenientes del 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y del Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER). 

A efectos de garantizar el cumplimien-
to de las obligaciones derivadas Regla-
mento Delegado (UE) nº 907/2014 de la 
Comisión, de 11 de marzo de 2014, que 
completa el Reglamento (UE) nº 
1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo relativo a los organismos 
pagadores y otros órganos, la gestión 
financiera, la liquidación de cuentas, las 
garantías y el uso del euro, en lo que con-
cierne al procedimiento de liquidación de 
cuentas de los Fondos Europeos FEAGA y 
FEADER, el Departamento de Desarrollo 
Rural y Medio Ambiente podrá celebrar 
contratos de asistencia, con objeto de con-
trolar y verificar los hechos en base a los 
cuales se realizan los pagos a quienes soli-
citan las ayudas provenientes los citados 
fondos europeos, o de apoyar la ejecución 
de las funciones del Organismo Pagador de 
la Comunidad Foral de Navarra. Asimis-
mo, podrá encargar la realización de estas 
tareas a los entes instrumentales de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra 

Disposición adicional primera. Trata-
miento del Fondo de Participación de las 
Entidades Locales. 

1. Los créditos aprobados por el Parla-
mento de Navarra para el ejercicio 2020 
que integran el fondo de participación de 
las entidades locales en los tributos de 
Navarra en su vertiente de transferencias 
de capital consumirán el remanente de 
tesorería afecto generado en ejercicios 
anteriores. Asimismo, los créditos no utili-
zados presupuestariamente al cierre del 

ejercicio, los que tengan su origen en las 
economías de ejercicios cerrados, así como 
las cantidades reintegradas en aplicación 
de la normativa del Plan de Inversiones 
Locales, tendrán la consideración de rema-
nente de tesorería afecto a dicho Fondo. 
Este remanente podrá asignarse conjunta-
mente con el crédito presupuestario de 
cada ejercicio, en función del grado de eje-
cución presupuestaria y siempre que las 
previsiones de ingreso así lo permitan, en 
orden a financiar subvenciones a entidades 
locales por ejecución de obras incluidas en 
el plan. 

2. La persona titular de la Dirección 
General de Administración Local y Despo-
blación podrá realizar movimientos de fon-
dos entre partidas del Plan de Inversiones 
Locales cuando se consideren necesarios 
para el cumplimiento de los objetivos del 
programa. Asimismo, se podrán realizar 
movimientos de fondos entre los créditos 
incorporados a las partidas del Fondo de 
Participación de las Entidades Locales en 
los tributos de Navarra en su vertiente de 
transferencias de capital tanto entre parti-
das presupuestarias de un mismo Plan de 
Inversiones, como entre partidas de dife-
rentes planes. 

Igualmente se podrán crear partidas 
presupuestarias dentro del Plan de Inver-
siones Locales cuando se considere nece-
sario para el cumplimiento de los objetivos 
del programa. 

3. En relación con la distribución de las 
aportaciones del Plan de Inversiones Loca-
les 2017-2019, según dispone el artículo 4 
de la Ley Foral 18/2016, de 13 de diciem-
bre, reguladora del Plan de Inversiones 
Locales para ese periodo, las dotaciones se 
reasignarán entre los diferentes conceptos 
del apartado de Programas de Inversiones 
y de Programación Local y Libre Determi-
nación.  

4. La Dirección General de Adminis-
tración Local y Despoblación se hará cargo 
de la gestión, bien mediante encargo a un 
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ente instrumental, o bien por contratación 
conforme a la legislación foral de contratos 
públicos, de los créditos del Plan de Inver-
siones Locales destinados a financiar estu-
dios y proyectos de planes directores, 
incluyendo gastos de cualquier naturaleza 
relacionados con servicios, inversiones y 
actuaciones que se consideren necesarios 
para su desarrollo y ejecución. En todo 
caso, las obligaciones reconocidas en el 
Presupuesto de Gastos por esta gestión se 
considerará gasto propio del Plan de Inver-
siones Locales. 

5. La parte del coste de los proyectos 
de urbanización de travesías urbanas que 
no cuenten con la financiación prevista en 
el artículo 4 de la Ley Foral 16/2008, de 24 
de octubre, del Plan de Inversiones Loca-
les para el período 2009-2012, y que 
correspondiera financiar a la Dirección 
General de Administración Local y Despo-
blación, será abonada con cargo a los cré-
ditos de dicho Plan, previa presentación de 
las facturas correspondientes. 

6. La persona titular de la Dirección 
General de Administración Local y Despo-
blación podrá realizar movimientos de fon-
dos entre partidas del Fondo de Participa-
ción de las Haciendas Locales en los 
Tributos de Navarra por Transferencias 
Corrientes cuando se consideren necesa-
rios para el cumplimiento de los objetivos 
del programa.  

Asimismo, se podrán crear partidas 
presupuestarias dentro del Fondo de Parti-
cipación de las Haciendas Locales en los 
Tributos de Navarra por Transferencias 
Corrientes cuando se considere necesario 
para el cumplimiento de los objetivos del 
programa. 

Disposición adicional segunda. 
Módulos económicos de distribución de 
fondos públicos para sostenimiento de cen-
tros concertados. 

Los importes anuales de los módulos 
económicos por unidad escolar en los cen-
tros concertados de los distintos niveles y 

modalidades educativas, desglosados en 
los siguientes conceptos: “Salarios del per-
sonal docente incluidas cargas sociales”, 
con especificación de la ratio de profesora-
do titular y agregado por unidad concerta-
da, “Gastos variables”, y “Otros gastos”, 
con expresión del porcentaje de cada con-
cepto respecto a la totalidad del módulo, 
serán los recogidos en el Anexo I. 

En el concepto de “Salarios del personal 
docente incluidas cargas sociales” se recoge 
el coste derivado de las remuneraciones del 
personal docente y sus cargas sociales en 
los respectivos niveles de enseñanza. 

En el concepto de “Gastos variables”, 
además del coste de la antigüedad del per-
sonal docente y su repercusión en Seguri-
dad Social, se recogen las sustituciones del 
profesorado, el complemento de dirección, 
y las obligaciones derivadas de lo estable-
cido en el artículo 68, e) del Estatuto de los 
Trabajadores. 

Estas cantidades se recogerán en un 
fondo general que se distribuirá en forma 
individualizada entre el personal docente 
de los centros concertados, de acuerdo con 
las circunstancias que concurran en cada 
docente. 

Disposición adicional tercera. Venta 
de libros del programa de gratuidad de 
libros de texto escolares. 

Los libros correspondientes al progra-
ma de gratuidad de libros de texto escola-
res solo podrán ser vendidos por los esta-
blecimientos que cuenten con la 
autorización que les habilite para el ejerci-
cio de venta de libros. 

Disposición adicional cuarta. Deter-
minación de la carga lectiva del personal 
docente. 

A fin de proceder a la provisión de los 
puestos de trabajo docentes según las nece-
sidades existentes al comienzo de cada 
curso escolar, y siempre que no exista sufi-
ciente carga lectiva en la correspondiente 
especialidad, el personal docente no uni-
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versitario completará su horario impartien-
do docencia en otras especialidades docen-
tes, en los supuestos y condiciones en que 
así se determine por el Departamento de 
Educación. 

Disposición adicional quinta. Centros 
docentes públicos de nueva creación. 

El Departamento de Educación podrá 
nombrar con una anticipación de hasta 
cuatro meses, previa a la creación de un 
centro docente público, cargos directivos 
docentes que realizarán las funciones esta-
blecidas en los Reglamentos orgánicos. 

Disposición adicional sexta. Aplica-
ción del nivel de carrera profesional reco-
nocido al personal procedente del Sistema 
Nacional de Salud. 

Se reconoce al personal facultativo que 
acceda a plaza fija en el Departamento de 
Salud y sus organismos autónomos los gra-
dos de carrera acreditados en otro servicio 
de salud del Sistema Nacional de Salud, 
referidos a la misma especialidad, catego-
ría profesional o grupo de titulación. 
Dichos grados se retribuirán conforme a lo 
establecido en Ley Foral 11/1999, de 6 de 
abril, por la que se regula el sistema de 
carrera profesional del personal facultativo 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea, y normativa de desarrollo. 

Al personal proveniente de otros servi-
cios de salud del Sistema Nacional de 
Salud que ocupe una plaza en comisión de 
servicios en los organismos autónomos del 
Departamento de Salud, se le reconocen los 
grados de carrera acreditados en otro servi-
cio de salud del Sistema Nacional de Salud. 
Dichos grados se retribuirán conforme a lo 
establecido en la normativa de carrera pro-
fesional del personal sanitario del Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea. 

Disposición adicional séptima. Con-
diciones especiales de aplazamiento de 
deudas a empresas en dificultades. 

A propuesta de la dirección general 
competente, el Gobierno de Navarra podrá 

conceder a las empresas acogidas al régi-
men de ayudas a empresas en dificultades, 
establecido por la Orden Foral 397/2012, 
de 3 septiembre, de la Consejera de Econo-
mía, Hacienda, Industria y Empleo, o 
norma que la sustituya, condiciones espe-
ciales de fraccionamiento y aplazamiento 
de las deudas de la empresa para con la 
Comunidad Foral de Navarra, en cuanto al 
plazo y sistema de amortización necesarios 
para hacer posible la viabilidad de la 
empresa por sus propios medios, aplicán-
dose un tipo de interés no superior al 50 
por 100 del interés legal vigente. En cuan-
to al resto de las condiciones, serán las 
establecidas con carácter general para el 
aplazamiento y fraccionamiento de las 
deudas. 

Disposición adicional octava. Devolu-
ción de prestaciones indebidas en materia 
de Derechos Sociales. 

El Departamento de Economía y 
Hacienda establecerá el fraccionamiento 
de la devolución de los importes indebida-
mente percibidos en concepto de prestacio-
nes periódicas y pensiones abonadas desde 
la Dirección General de Protección Social 
y Cooperación al Desarrollo, desde la 
Agencia Navarra de Autonomía y Desarro-
llo de las Personas y desde el Instituto 
Navarro para la Igualdad sin reclamar inte-
reses ni garantías a propuesta, en su caso, 
de la citada dirección general y organismos 
autónomos. 

Disposición adicional novena. Trans-
ferencias para el funcionamiento de los 
centros sanitarios. 

La distribución del importe que figura 
en la partida presupuestaria del proyecto 
547001-52300-4609-312200, denominada 
“Transferencias para el funcionamiento de 
los centros sanitarios”, cuyo destino es 
financiar los gastos de funcionamiento de 
los Consultorios Locales y Auxiliares de 
Navarra de propiedad municipal, se reali-
zará en función de los módulos y cuantías 
máximas que anualmente apruebe la perso-
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na titular de la Gerencia del Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea, no siéndo-
le de aplicación la Ley Foral 11/2005, de 9 
de noviembre, de Subvenciones. 

En cualquier caso, estos módulos ten-
drán en cuenta la superficie y tipo de con-
sultorio. 

El equipamiento de los consultorios 
locales se efectuará, en su caso, por el Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea. 

Disposición adicional décima. Junta 
de Transferencias. 

En la representación del Gobierno de 
Navarra en la Junta de Transferencias insti-
tuida por Real Decreto 2356/1984, de 19 de 
diciembre, estarán representados todos los 
grupos parlamentarios que lo hubiesen soli-
citado o lo soliciten expresamente. Para que 
la representación del Gobierno de Navarra 
preste su conformidad a la transferencia de 
servicios estatales será preciso, en todo 
caso, el voto favorable de la mayoría de los 
representantes de los grupos parlamentarios, 
cada uno de los cuales contará a estos efec-
tos con tantos votos como parlamentarios 
forales integren su respectivo grupo. 

Disposición adicional undécima. 
Régimen de exclusividad del personal 
facultativo especialista y médico contrata-
do temporal. 

Durante el año 2020, las nuevas contra-
taciones temporales de personal de los 
estamentos A.1 y A.2.5 de la Ley Foral 
11/1992, reguladora del régimen específi-
co del personal adscrito al servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea, se producirán 
en régimen de dedicación exclusiva, per-
mitiendo al profesional contratado optar 
por el régimen de dedicación no exclusiva, 
pudiendo hacerlo desde el primer día de su 
contratación. Esta medida excepcional será 
de aplicación en aquellas especialidades y 
puestos de trabajo de difícil provisión, pre-
vio informe del servicio que así lo justifi-
que y siempre que los contratos sean de 
duración inferior a un año.  

Disposición adicional duodécima. 
Ofertas de empleo público de personal 
docente no universitario. 

1. Las plazas de personal docente no 
universitario de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra que queden 
vacantes por jubilación, fallecimiento, 
renuncia o cualquier otra situación admi-
nistrativa que no suponga la reserva de la 
plaza quedarán automáticamente asignadas 
en plantilla orgánica al Cuerpo docente de 
procedencia, sin especificación del resto de 
las características de las plazas. 

2. Las ofertas de empleo público de 
personal docente no universitario de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra se determinarán estableciendo el 
número total de plazas de cada Cuerpo 
docente que se incluyan en las mismas. 
Las características de las plazas incluidas 
en dichas ofertas de empleo, en todo caso 
especialidad e idioma, se establecerán en 
un decreto foral de modificación de la 
plantilla orgánica con carácter previo a la 
convocatoria de las pruebas selectivas de 
ingreso. 

Disposición adicional décima terce-
ra. Compromisos pendientes de ayudas 
por inversión empresarial. 

Los créditos incorporados al Presu-
puesto de Gastos de 2019 mediante Reso-
lución 134/2019, de 8 de abril, de la Direc-
tora General del Presupuesto, 
correspondientes a las partidas presupues-
tarias 810007 81210 7701 422206 “Sub-
venciones por inversión en industrias. PO 
FEDER 2014-2020” y 810007 81210 7701 
422207 “Subvención por inversión en 
grandes empresas”, que no han podido ser 
aplicados en 2019, podrán ser nuevamente 
incorporados para su aplicación en el ejer-
cicio presupuestario 2020. 

Disposición adicional décima cuarta. 
Plan de Inversiones Locales de Libre 
Determinación para municipios de pobla-
ción inferior a 10.000 habitantes-Lucha 
contra la Despoblación. 
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La distribución del importe de la parti-
da denominada “Plan de Inversiones Loca-
les de Libre Determinación para munici-
pios de población inferior a 10.000 
habitantes-Lucha contra la Despoblación” 
se realizará por la Dirección General de 
Administración Local y Despoblación de 
conformidad con los siguientes criterios: 

1. Sólo podrán ser beneficiarios los 
municipios de población inferior a 10.000 
habitantes. Las cifras oficiales de pobla-
ción a tener en cuenta serán las aprobadas 
por Real Decreto 743/2019, de 20 de 
diciembre, por el que se declaran oficiales 
las cifras de población resultantes de la 
revisión del Padrón municipal referidas al 
1 de enero de 2019. 

2. Las cuantías a percibir serán las 
siguientes: 

a) 212 municipios con población infe-
rior a 2.000 habitantes: 16.518 euros por 
municipio, por un total de 3.501.816 euros. 

b) 23 municipios con población igual o 
superior a 2.000 habitantes e inferior a 
3.000 habitantes: 26.000 euros por munici-
pio, por un total de 598.000 euros. 

c) 25 municipios con población igual o 
superior a 3.000 habitantes e inferior a 
10.000 habitantes: 36.000 euros por muni-
cipio, por un total de 900.000 euros. 

3. Serán actuaciones financiables las 
que cada municipio beneficiario determine 
dentro de los siguientes apartados: 

a) Inversiones de lucha contra la des-
población. 

b) Otras actuaciones a contabilizar en 
el capítulo 6 de la clasificación económica 
del presupuesto de gastos. 

4. La relación de entidades locales 
beneficiarias y cuantías a percibir se apro-
bará mediante resolución de la Dirección 
General de Administración Local y Despo-
blación, procediéndose seguidamente a su 
abono íntegro. 

5. Se habilita a la Dirección General de 
Administración Local y Despoblación para 
dictar cuantas disposiciones sean necesa-
rias para la ejecución de este “Plan de 
Inversiones Locales de Libre Determina-
ción para municipios de población inferior 
a 10.000 habitantes-Lucha contra la Des-
población”. 

Disposición adicional décima quinta. 
Compensación por la formación de médi-
cos internos residentes realizada por profe-
sionales del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea. 

Con el fin de fomentar y retribuir la 
participación en la formación de médicos 
internos residentes realizada por profesio-
nales del SNS-Osasunbidea, y teniendo en 
cuenta que dada la falta de profesionales 
en algunas especialidades médicas se van a 
doblar en algunos casos el número de MIR 
a formar en Navarra en el presente ejerci-
cio y años venideros, se establece un 
módulo de productividad extraordinaria 
por un importe  anual mínimo de 1.000 
euros brutos anuales que se abonarán en la 
nómina del mes de mayo coincidiendo con 
la finalización del periodo anual de forma-
ción de residentes. Si el número de resi-
dentes a cargo de una misma persona tuto-
ra es de 2, la retribución será de 1.200 
euros, y si es de 3 o más será de 1.400. 

Tendrán derecho al cobro del módulo 
de docencia las y los profesionales que 
hayan sido designados como tutores por la 
Comisión de Docencia y hayan tenido al 
menos un médico interno residente a su 
cargo. 

En el supuesto de que el periodo de 
tutoría se interrumpa por cualquier causa 
antes del mes de mayo la retribución del 
módulo será la parte proporcional a la can-
tidad fijada. 

Las horas que cada tutora o tutor deba 
dedicar a su labor docente serán determi-
nadas por el Plan Docente de cada centro 
asistencial, así como las condiciones de su 
desempeño y eventual liberación asisten-
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cial en el marco de Real Decreto 183/2008, 
de 8 de febrero. 

Con la misma finalidad que la expresa-
da en el primer párrafo de la presente dis-
posición, podrá extenderse en su caso a 
otros profesionales sanitarios que se 
encuentren acreditados para impartir for-
mación sanitaria especializada (FSE) 
mediante residencia en las especialidades  
de Medicina, Enfermería, Farmacia, Biolo-
gía, Psicología, Física y Química. 

Disposición adicional décima sexta. 
Guardias en días especiales del personal 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea. 

El personal del Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea que realice guardias en 
días especiales, podrá percibir un módulo 
de productividad variable por un importe 
igual al correspondiente de la guardia. 

El Servicio Navarro de Salud-Osasun-
bidea planteará en Mesa Sectorial a la con-
sideración de las centrales sindicales pre-
sentes en la misma cuáles deben 
considerarse días especiales a los efectos 
de percibir el citado módulo. 

Para el período diciembre 2019 y enero 
2020, se abonarán los días 24, 25 y 31 de 
diciembre y 1, 5 y 6 de enero con el fin de 
retribuir este concepto desde este ejercicio. 

Disposición adicional décima sépti-
ma. Estudio sobre la situación real de las 
pensiones en Navarra y los flujos de ingre-
sos y gastos. 

El Gobierno de Navarra, sin perjuicio 
de la normativa estatal aplicable, en el 
plazo de seis meses realizará un estudio 
sobre la situación real de las cuantías de 
las pensiones en Navarra y los flujos de 
ingresos y gastos, teniendo en cuenta las 
vías de complementación fiscal ya habili-
tadas desde Navarra. Así mismo, se le 
encomienda realizar una estimación de la 
afección presupuestaria que tendría la 
complementación de las pensiones más 
bajas al SMI actual, en primera instancia, y 

a 1.080 euros en una segunda fase. En 
dicho estudio se valorarán las tendencias 
del actual sistema público de pensiones. 

Disposición final primera. Modifica-
ción de la Ley Foral 11/2019, de 11 de 
marzo, de la Administración de la Comu-
nidad Foral y del Sector Público Institucio-
nal Foral. 

El apartado 2 del artículo 69 de la Ley 
Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la 
Administración de la Comunidad Foral y 
del Sector Público Institucional Foral, que-
dará redactado en los siguientes términos: 

“2. El Portal Web del Gobierno de 
Navarra estará bajo la responsabilidad y 
gestión técnica de los departamentos com-
petentes en las materias de comunicación, 
organización administrativa y de sistemas 
de información, y tendrá un acceso unifi-
cado”. 

Disposición final segunda. Modifica-
ción de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, 
de Contratos Públicos. 

Se modifican los artículos de la Ley 
Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos 
Públicos que se relacionan a continuación: 

1. Se modifica el artículo 18 que queda 
redactado como sigue: 

“Artículo 18. Valoración de la solven-
cia económica y técnica de quien licite, por 
referencia a otras empresas. 

Para acreditar su solvencia, quien licite 
podrá basarse en la solvencia de otras 
empresas, independientemente de la natu-
raleza jurídica de los vínculos que tengan 
con ellas. 

En el supuesto de personas jurídicas 
dominantes de un grupo de sociedades se 
podrán tener en cuenta las sociedades per-
tenecientes al grupo, siempre y cuando 
aquellas acrediten que tienen efectivamen-
te a su disposición los medios, pertene-
cientes a dichas sociedades, necesarios 
para la ejecución de los contratos. 
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En el supuesto de contratos reservados 
por motivos sociales regulados en el artí-
culo 36, si quien licita es una Empresa de 
Inserción Sociolaboral, esta podrá aportar 
como solvencia la que hubiera tenido 
como Centro de Inserción Sociolaboral 
constituido al amparo del Decreto Foral 
130/1999, de 26 de abril, por el que se 
regulan las ayudas económicas para el 
desarrollo de los programas de incorpora-
ción sociolaboral destinados a personas en 
situación de exclusión social, o al amparo 
de las normas correspondientes de aplica-
ción en otras comunidades autónomas. A 
tal efecto la licitadora deberá incorporar un 
certificado del Servicio Navarro de 
Empleo-Nafar Lansare o del órgano 
correspondiente de la Administración que 
clasifique y registre los centros, haciendo 
constar que la Empresa de Inserción Socio-
laboral continúa con la actividad desarro-
llada por el Centro de Inserción Sociolabo-
ral. 

En el caso de que la solvencia se acre-
dite mediante la subcontratación, quien 
licita deberá aportar un documento que 
demuestre la existencia de un compromiso 
formal con los subcontratistas para la eje-
cución del contrato, sumándose en este 
caso la solvencia de todos ellos. Asimismo 
deberá acreditar, en la forma y condiciones 
establecidas en los artículos 16 y 17, que 
los subcontratistas disponen de los medios 
necesarios para la ejecución del contrato”. 

2. Se añade una letra h) en el artículo 
59.2, con la siguiente redacción: 

“h) En los contratos cuya ejecución 
implique la comunicación de datos perso-
nales por las entidades contratantes a la 
contratista, deberá hacerse constar la fina-
lidad para la que se comunican esos 
datos”. 

3. Se añade una letra d) en el artículo 
66.3, con la siguiente redacción: 

“d) En aquellos contratos cuya ejecu-
ción implique la comunicación de datos 
personales por las entidades contratantes a 

la contratista, será condición especial de 
ejecución, de carácter esencial, el someti-
miento del contratista a la normativa 
nacional y de la Unión Europea en materia 
de protección de datos. En aplicación de lo 
anterior, en particular será obligación de la 
contratista: 

1.º Presentar antes de la formalización 
del contrato una declaración en la que 
ponga de manifiesto dónde van a estar ubi-
cados los servidores desde dónde se van a 
prestar los servicios asociados a los mis-
mos. 

2.º Indicar antes de la formalización 
del contrato si tienen previsto subcontratar 
los servidores o los servicios asociados a 
los mismos y el nombre del subcontratista, 
que deberá reunir las condiciones de sol-
vencia necesarias para la ejecución de esta 
parte del contrato. 

3.º Comunicar cualquier cambio que se 
produzca a lo largo de la vida del contrato, 
de la información facilitada en la declara-
ción anterior”. 

4. Se modifica el apartado 1 del artícu-
lo 111, que queda redactado como sigue: 

“1. Las fórmulas de revisión servirán 
para calcular, mediante la aplicación de 
índices de precios, los coeficientes de revi-
sión en cada fecha respecto a la fecha de 
referencia señalada en el artículo anterior, 
aplicándose sus resultados a los importes 
de las prestaciones realizadas”. 

5. Se modifica el apartado 3 del artícu-
lo 138, que queda redactado como sigue: 

“3. El expediente de contratación se 
iniciará mediante un informe razonado de 
la unidad gestora del contrato, exponiendo 
la naturaleza y extensión de las necesida-
des que pretenden cubrirse, idoneidad del 
objeto para satisfacerlas, características y 
valor estimado de las prestaciones objeto 
del contrato, adecuación del precio al mer-
cado, la vinculación de los criterios de 
adjudicación con el objeto del contrato, la 
elección del procedimiento de contratación 
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y los criterios de solvencia, las necesidades 
específicas y circunstancias que afecten a 
las personas destinatarias de los bienes o 
servicios y cuantas otras se estimen nece-
sarias. En los contratos cuya ejecución 
implique la comunicación de datos perso-
nales por las entidades contratantes a la 
contratista, deberá hacerse constar la fina-
lidad para la que se comunican esos 
datos”. 

Disposición final tercera. Modifica-
ción de la Ley Foral 10/2010, de 10 de 
mayo, del derecho a la vivienda en Nava-
rra. 

Se modifican los artículos de la Ley 
Foral 10/2010, de 10 de mayo, del derecho 
a la vivienda en Navarra que se relacionan 
a continuación: 

1. Se modifica el artículo 3 quáter, con 
efectos desde el 1 de enero de 2020: 

“Artículo 3 quáter. Sistema de deduc-
ciones fiscales para garantizar el derecho 
de acceso a vivienda. 

1. Las deducciones fiscales para garan-
tizar el derecho de acceso a vivienda a las 
que se refiere el apartado 2 del artículo 3 
bis de la presente ley foral tendrá las 
siguientes modalidades: 

a) Deducción por arrendamiento para 
emancipación: destinada a personas empa-
dronadas en Navarra de edad comprendida 
entre 23 y 31 años inclusive, cuyas rentas, 
incluidas las exentas, no superen 20.000 
euros si el solicitante no es miembro de 
una unidad familiar o, en caso contrario, 
30.000 euros conjuntamente con el resto 
de miembros de la unidad familiar. 

A estos efectos se tendrán en cuenta los 
ingresos obtenidos, expresados como parte 
general de la base imponible más rentas 
exentas, en el periodo impositivo cuyo 
plazo ordinario de presentación de declara-
ciones del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas haya concluido en la 
fecha de solicitud del abono de la deduc-
ción de forma anticipada. 

b) Deducciones de arrendamiento para 
acceso a vivienda: destinadas a personas o 
unidades familiares con ingresos familiares 
ponderados inferiores a 1,7 veces el indi-
cador Suficiencia Adquisitiva por Renta 
Adecuada (SARA), que cumplan alguno 
de los siguientes requisitos: 

a’) Estar inscritas en el censo de solici-
tantes de vivienda protegida con una anti-
güedad ininterrumpida igual o superior a 
un año a fecha 1 de enero de cada año 
natural en la modalidad de arrendamiento 
o arrendamiento con opción de compra, sin 
perjuicio de lo establecido para el año 
2020 en la disposición transitoria vigesi-
moséptima del Decreto Foral Legislativo 
4/2008, de 2 de junio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Foral del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

b’) Ser beneficiarias del programa de 
Vivienda de Integración Social en arrenda-
miento con una antigüedad igual o superior 
a un año a fecha 1 de enero de cada año 
natural. 

c’) Ser arrendatarias de una vivienda 
protegida, cuando cuenten con contrato 
visado administrativamente con una anti-
güedad igual o superior a un año a fecha 1 
de enero de cada año natural. 

Para el cálculo de los ingresos y su 
ponderación se aplicará lo dispuesto en el 
Anexo II del Decreto Foral 61/2013, de 18 
de septiembre, por el que se regulan las 
actuaciones protegibles en materia de 
vivienda, o norma que lo sustituya, y se 
tendrán en cuenta las rentas obtenidas en el 
periodo impositivo cuyo plazo de presenta-
ción de declaraciones del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas haya con-
cluido en la fecha de solicitud del abono de 
la deducción de forma anticipada. 

2. Los requisitos e importes de cada 
deducción, así como los plazos que se esta-
blezcan para su abono de forma anticipada, 
podrán ser distintos en función de cada 
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modalidad, e incluso dentro de una misma 
modalidad. 

3. Las distintas modalidades de deduc-
ción serán incompatibles entre sí y con la 
deducción por alquiler de vivienda estable-
cida en el artículo 62.2 del Texto Refundi-
do de la Ley Foral del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, así como 
con las ayudas de emergencia o extraordi-
narias para el pago de gastos de alquiler 
concedidas por el Gobierno de Navarra 
cuando recaigan sobre la misma vivienda, 
y con las subvenciones por arrendamiento 
previstas para el caso de las viviendas pro-
tegidas o adscritas a la Bolsa de Alquiler. 

4. La gestión de este sistema de deduc-
ciones fiscales para garantizar el derecho 
de acceso a la vivienda se llevará a cabo a 
través del mismo ente propio o ajeno que 
gestione el censo de solicitantes de vivien-
da protegida. No obstante lo anterior, 
corresponde a la dirección general compe-
tente en materia de vivienda dictar los 
actos y resoluciones derivados de su ges-
tión”. 

2. Se modifica el apartado 4 del artícu-
lo 7: 

“4. Tendrán la consideración de vivien-
das de protección oficial aquellas que 
obtengan la correspondiente calificación 
por cumplir los requisitos legal y regla-
mentariamente establecidos para este tipo 
de vivienda protegida. El precio final de 
las viviendas de protección oficial por 
metro cuadrado útil en ningún caso supera-
rá el equivalente a 1,30 veces el módulo 
ponderado vigente para la vivienda propia-
mente dicha y garaje anejo. Asimismo, el 
precio máximo del metro cuadrado útil 
destinado a otros anejos no superará el 40 
por 100 del precio máximo del metro cua-
drado útil destinado a vivienda de esta 
tipología. 

La repercusión del coste del suelo y la 
urbanización sobre el precio máximo de 
venta, conforme a lo reglamentariamente 
previsto, no superará el 17,5 por 100, o el 

30 por 100 cuando se trate de promoción 
de viviendas en régimen de alquiler sin 
opción de compra edificadas sobre parce-
las no reservadas por el planeamiento a la 
promoción de viviendas de protección ofi-
cial”. 

3. Se modifica el artículo 13: 

“Artículo 13. Programa de intermedia-
ción público para el alquiler de viviendas 
desocupadas: Bolsa de alquiler. 

1. Las Administraciones Públicas de 
Navarra fomentarán el alquiler de vivien-
das desocupadas. 

2. El departamento competente en 
materia de vivienda podrá recibir en arren-
damiento o cesión de uso viviendas deso-
cupadas a precios de mercado como medio 
para proporcionar alquileres, u otras cesio-
nes de uso a precios protegidos, costeando 
las correspondientes diferencias de precio. 

La gestión se podrá realizar través de 
medios propios o ajenos, sin que sea de 
aplicación la obligación reglamentaria de 
encargarse a un ente instrumental. Del 
mismo modo, no serán de aplicación el 
resto de referencias hechas a la necesaria 
existencia de un encargo a un ente instru-
mental.  

3. La gestión se realizará conforme a 
las condiciones que reglamentariamente se 
determinen y a lo establecido en este artí-
culo: 

a) Se podrán determinar las localidades 
en las que, en función de la demanda de 
vivienda protegida, accederán las vivien-
das a la Bolsa de alquiler. 

b) Podrán acceder a la Bolsa de alqui-
ler las viviendas usadas con cédula de 
habitabilidad que tengan actualizada su 
instalación eléctrica y cuyo resto de insta-
laciones y estado de conservación esté en 
condiciones para su puesta en alquiler 
inmediato. Este último requisito podrá 
excepcionarse atendiendo a las circunstan-
cias personales del propietario de la 
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vivienda o a los objetivos del mercado 
inmobiliario. 

c) Transcurrido el plazo establecido 
para el arrendamiento de la vivienda, el 
organismo encargado de la gestión del 
alquiler de la vivienda devolverá la misma 
a su propietario en el mismo estado en que 
la recibió y libre de inquilinos, excepto 
cuando el propietario manifieste su confor-
midad respecto a la aceptación del inquili-
no. 

d) La vivienda se arrendará a precio no 
superior al establecido para las viviendas 
de protección oficial. 

e) El Departamento competente en 
materia de vivienda subvencionará a las 
personas inquilinas, con las condiciones, 
requisitos y procedimientos previstos para 
las viviendas de protección oficial”. 

4. Se añade un apartado 6 al artículo 
20: 

“6. En el caso de viviendas de protec-
ción oficial en régimen de alquiler sin 
opción de compra, edificadas sobre parce-
las no reservadas por el planeamiento a la 
promoción de viviendas de protección ofi-
cial, las viviendas se asignarán respetando 
las reservas existentes previstas en los 
apartados anteriores, si bien solo se adjudi-
carán a través del Censo de solicitantes de 
vivienda protegida el 50 por ciento de la 
reserva para empadronados en cualquier 
municipio de Navarra. El resto de las 
viviendas, hasta completar el cien por cien, 
se adjudicará a personas o unidades fami-
liares que cumplan los requisitos generales 
de acceso, sin el requisito de previa ins-
cripción en el Censo de solicitantes de 
vivienda protegida”. 

5. Se modifica el artículo 26: 

“Artículo 26. Censo de solicitantes de 
vivienda protegida. 

1. El departamento competente en 
materia de vivienda, mediante los medios 
propios o ajenos que determine, creará y 

mantendrá un Censo, a fin de adjudicar las 
viviendas protegidas, de centralizar los 
datos relativos a la demanda de vivienda 
protegida, promociones, informaciones 
sobre baremos, así como cuestiones de 
interés para elaborar estudios, propuestas y 
proyectos en materia de vivienda. Estos 
datos serán utilizados para analizar la evo-
lución de la demanda y la situación del 
mercado inmobiliario a los efectos previs-
tos en la disposición adicional tercera de la 
presente ley foral. 

2. La entidad gestora del Censo hará 
públicas, a través del Sitio web regulado 
en el artículo 37 de la presente ley foral, 
las informaciones de que disponga sobre 
las reservas habilitadas en cada promoción, 
baremos, número de viviendas, fecha pre-
vista de entrega de las mismas, así como 
sobre otras características de la promoción. 
Tales datos se mantendrán constantemente 
actualizados y accesibles para todas las 
promociones en curso”. 

6. Se añade un nuevo apartado 6 a la 
disposición adicional decimosexta y el 
anterior apartado 6 pasa a ser el apartado 
7:  

“Disposición adicional decimosexta. 
Subvenciones a promotores de viviendas 
de protección oficial calificadas en régi-
men de arrendamiento sin opción de com-
pra y de apartamentos protegidos en alqui-
ler destinados a personas mayores de 60 
años o con discapacidad, y viviendas de 
protección oficial calificadas en régimen 
de cesión de uso. 

1. Los promotores de viviendas de pro-
tección oficial calificadas en régimen de 
arrendamiento sin opción de compra y de 
apartamentos protegidos en alquiler desti-
nados a personas mayores de 60 años o 
con discapacidad, podrán acceder a las 
siguientes subvenciones: 

a) El 23% del precio máximo de venta 
de las viviendas, sin anejos, incluidas en la 
correspondiente calificación. 
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b) El 35% del precio máximo de venta 
de las viviendas, sin anejos, incluidas en la 
correspondiente calificación, si el promo-
tor solicita que la duración del régimen de 
protección de las viviendas protegidas 
aplicable sea de 30 años. 

El porcentaje establecido en este apar-
tado no se podrá acumular al establecido 
en el apartado a). 

2. Las asociaciones privadas sin ánimo 
de lucro que promuevan viviendas de pro-
tección oficial en régimen de cesión de uso 
podrán acceder a una subvención del 25 % 
del teórico precio máximo de venta de las 
viviendas, sin anejos, incluidas en la 
correspondiente calificación, siempre y 
cuando los ingresos familiares ponderados 
de cada uno de los primeros socios de la 
asociación sean inferiores a los exigidos 
para el acceso a subvenciones por adquisi-
ción de viviendas de protección oficial. 
Esta subvención será incompatible con la 
prevista en la disposición adicional deci-
moctava de la presente ley foral. 

3. Las subvenciones se reconocerán en 
la calificación provisional. El promotor o 
la asociación podrá percibir hasta un 50 % 
de la subvención tras recibir la calificación 
provisional, previa presentación de aval 
que cubra el importe de la subvención con-
cedida, y el resto de la subvención se abo-
nará tras la obtención de la correspondien-
te calificación definitiva. 

4. Si el promotor o la asociación altera 
el régimen del arrendamiento o cesión de 
uso durante el tiempo en que la vivienda 
permanezca sometida al régimen de pro-
tección sin mediar autorización al efecto 
del departamento competente en materia 
de vivienda, vendrá obligado a reintegrar 
la totalidad de los importes recibidos, sin 
perjuicio de otras actuaciones sancionado-
ras y de restauración de la legalidad que 
procedan. 

5. Únicamente podrán acceder a la sub-
vención prevista en la presente disposición 
adicional las promociones de viviendas de 

protección oficial que soliciten la corres-
pondiente calificación provisional a partir 
de la entrada en vigor de la presente ley 
foral. Será necesario que las viviendas se 
promuevan en localidades donde existan 
más de 100 solicitudes de alquiler según 
los datos del censo de solicitantes de 
vivienda protegida en el momento de soli-
citarse la calificación provisional del expe-
diente, salvo en el caso de viviendas pro-
movidas por sociedades públicas o 
entidades locales, o cuando exista Resolu-
ción favorable del Ayuntamiento de la 
entidad local apoyando la promoción de 
las viviendas. 

6. Los promotores de viviendas de pro-
tección oficial calificadas en régimen de 
arrendamiento sin opción de compra y de 
apartamentos protegidos en alquiler desti-
nados a personas mayores de 60 años o 
con discapacidad podrán percibir una sub-
vención por rehabilitación protegida de 
hasta el 80 % del presupuesto protegible, 
con un máximo de 25.000 euros por 
vivienda, siempre y cuando: 

– las viviendas tengan una antigüedad 
mínima de 25 años. 

– y el promotor haya destinado las 
viviendas al arrendamiento en las condi-
ciones establecidas para las viviendas de 
protección oficial, y se comprometa a des-
tinarlas al menos otros 15 años más en las 
mismas condiciones desde la fecha de cali-
ficación definitiva del expediente de reha-
bilitación protegida, so pena de devolución 
de la subvención así percibida. 

7. Lo dispuesto en la presente disposi-
ción adicional podrá desarrollarse o modi-
ficarse reglamentariamente”. 

7. Se añade una disposición adicional 
vigésima primera: 

“Disposición adicional vigésima pri-
mera. Subvención a los inquilinos de 
viviendas protegidas en las que haya finali-
zado el plazo de calificación. 
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1. En el caso de las promociones de 
viviendas de protección oficial destinadas 
al arrendamiento cuyo régimen de protec-
ción haya finalizado, la firma de nuevos 
contratos de arrendamiento con las perso-
nas anteriormente inquilinas permitirá a 
estas continuar disfrutando de las subven-
ciones previstas para las viviendas de pro-
tección oficial de arrendamiento, con los 
mismos requisitos, condiciones y porcenta-
jes, siempre y cuando se cumplan además 
las dos condiciones siguientes: 

– Que el precio del alquiler mensual de 
la vivienda no exceda del previsto en el 
artículo 68 quinquies letra C, del Texto 
Refundido de la Ley Foral del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por Decreto Foral Legislativo 
4/2008, de 2 de junio. 

– Que las viviendas se encuentren 
situadas en Tudela, o en el ámbito de apli-
cación de la subárea 10.4.- Área Metropo-
litana de Pamplona del área 10 de la Estra-
tegia Territorial de Navarra. 

2. En el plazo máximo de tres meses, el 
Gobierno de Navarra presentará una serie 
de medidas complementarias con el objeto 
de paliar los incrementos de renta que, 
como consecuencia de la aplicación del 
punto anterior, se determinen como excesi-
vos conforme el nivel de ingresos familia-
res ponderados de los inquilinos”. 

Disposición final cuarta. Modifica-
ción del Decreto Foral Legislativo 1/2017, 
de 26 de julio, por el que se aprueba el 
texto Refundido de la Ley Foral de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo. 

Los artículos del Decreto Foral Legis-
lativo 1/2017, de 26 de julio, por el que se 
aprueba el texto Refundido de la Ley Foral 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
que a continuación se relacionan quedarán 
redactados en los siguientes términos: 

1. Se modifica el apartado 6 del artícu-
lo 55: 

“6. En los sectores de suelo urbaniza-
ble de uso predominante residencial el pla-
neamiento deberá definir una reserva de 
suelo, con el carácter de dotación supra-
municipal, con una superficie no inferior a 
3 metros cuadrados por cada 100 metros 
cuadrados construidos de uso residencial, 
que tendrá la condición de solar, la cual se 
calificará para la construcción de viviendas 
protegidas en régimen de arrendamiento. A 
estos terrenos se les asignará una edificabi-
lidad cuya suma no será inferior al 7 por 
100 de la edificabilidad total del sector. La 
edificación en dichas parcelas deberá tener 
condiciones urbanísticas similares a las de 
las parcelas del entorno en el que se sitúen. 
La edificabilidad de estas parcelas no com-
putará a efectos del cálculo de la adjudica-
ción obligatoria de aprovechamiento al 
ayuntamiento, ni se sumará al resto para el 
cálculo del aprovechamiento máximo del 
sector, así como tampoco generará reser-
vas de dotaciones públicas. 

En el caso de que la parcela resultante 
de la reserva prevista en este apartado 
tuviera una superficie igual o inferior a 
300 metros cuadrados, la misma pasará a 
formar parte del patrimonio del municipio 
donde se ubique, debiendo destinarla este a 
dotaciones públicas”. 

2. Se modifica la letra b) del artículo 
98: 

“b) Ceder obligatoria y gratuitamente 
el suelo necesario para la ejecución de los 
sistemas generales que el planeamiento 
general, en su caso, incluya o adscriba al 
ámbito correspondiente, así como los terre-
nos destinados a dotación supramunicipal 
para la construcción de viviendas protegi-
das en régimen de arrendamiento”. 

3. Se modifica el apartado 3 del artícu-
lo 187: 

“3. Los terrenos destinados por el pla-
neamiento para dotación supramunicipal 
para la construcción de viviendas protegi-
das en régimen de arrendamiento se obten-
drán mediante cesión obligatoria y gratuita 

16                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

158



de dichos terrenos derivada de su fijación 
para cada sector de suelo urbanizable”. 

4. Se modifica el artículo 234: 

“Artículo 234. Bienes integrantes. 

El Banco Foral de Suelo Público estará 
integrado por los terrenos adquiridos por la 
Administración de la Comunidad Foral 
con la finalidad expresada en el artículo 
anterior, así como con los bienes patrimo-
niales del Patrimonio de Navarra que se 
adscriban al Banco Foral de Suelo Público. 

También se integrarán en el Banco 
Foral de Suelo Público los terrenos obteni-
dos por cesión para la dotación supramuni-
cipal destinada a la construcción de vivien-
das protegidas en régimen de 
arrendamiento. 

Formarán parte del Banco Foral de 
Suelo Público los ingresos obtenidos 
mediante la gestión y enajenación de los 
bienes que componen dicho patrimonio”. 

5. Se modifica el apartado 2 del artícu-
lo 236: 

“2. Los bienes integrantes del Banco 
Foral de Suelo Público en concepto de 
dotación supramunicipal prevista en el 
artículo 55.6 de esta ley foral se destinarán 
únicamente a la construcción de viviendas 
protegidas en régimen de arrendamiento, 
sin perjuicio de que su gestión se realice 
mediante alguna de las formas previstas en 
el apartado 1 del artículo siguiente o bajo 
la fórmula de derecho de superficie previs-
ta en el artículo 239”. 

Disposición final quinta. Modifica-
ción de la Ley Foral 1/2002, de 7 de 
marzo, de Infraestructuras Agrícolas. 

Los artículos de la Ley Foral 1/2002, 
de 7 de marzo, de Infraestructuras Agríco-
las, que a continuación se relacionan que-
darán redactados en los siguientes térmi-
nos: 

1. Se modifica el apartado 3 del artícu-
lo 68: 

“3. Para que puedan llevarse a cabo las 
obras por la propia Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, o a través de 
sus sociedades públicas, se establecerán 
una serie de requisitos previos a cumplir 
por los beneficiarios, que serán objeto de 
desarrollo reglamentario, basados en los 
siguientes principios: 

a) Aportación por adelantado de la 
parte de la financiación que les correspon-
da y de las liquidaciones que, en su caso, 
se practiquen. 

b) Inclusión en las Ordenanzas y 
Reglamentos de las Comunidades de 
Regantes, previa a la financiación por el 
departamento competente en materia de 
infraestructuras agrícolas, de medidas de 
control de consumos de agua por parte de 
los concesionarios de agua de riego, con 
penalizaciones por excesos sobre los con-
sumos de agua de referencia establecidos 
en cada campaña por el citado departamen-
to a través de la sociedad pública “Riegos 
de Navarra, Sociedad Anónima”. 

c) Se exigirá a las Comunidades de 
Regantes beneficiarias un documento que 
exonere al departamento competente en 
materia de infraestructuras agrícolas de la 
responsabilidad en los daños que pudieran 
ocasionarse por un uso inadecuado de las 
instalaciones, en particular por la aplica-
ción de cantidades de agua superiores a las 
establecidas como de referencia para la 
zona y para los cultivos usuales. 

d) Compromiso de suministrar al 
departamento competente en materia de 
infraestructuras agrícolas, o a sus socieda-
des públicas, los datos relevantes sobre los 
cultivos a implantar o implantados en el 
regadío en las sucesivas campañas, a efec-
tos estadísticos y para mejora de los cana-
les de información a la industria agroali-
mentaria y agroenergética”. 

2. Se modifica el apartado 1 del artícu-
lo 71: 
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“1. Las obras a realizar en las zonas de 
actuación en infraestructuras agrícolas se 
clasifican en obras de interés general, que 
son de ejecución obligatoria por la Admi-
nistración de la Comunidad Foral, excepto 
las definidas en el apartado 2. 2.º letra d) 
de este artículo, que serán promovidas y 
ejecutadas por las Entidades Locales, y 
obras de interés agrícola privado de ejecu-
ción directa por los interesados”.  

3. Se modifica el primer párrafo del 
apartado 2 del artículo 71: 

“2. Las obras de interés general benefi-
ciarán al conjunto de la zona, constituirán 
actuaciones en infraestructuras fuera de las 
explotaciones y se dividirán en los siguien-
tes tipos”. 

4. Se modifica el apartado 4 del artícu-
lo 73: 

“4. Las obras de artículo 71.2.2.º letra 
d) de esta ley foral, relativas a la distribu-
ción interior en terrenos comunales, solo 
se financiarán si la distribución interior se 
hace mediante redes a presión, de forma 
que, en ese caso, la Administración de la 
Comunidad Foral subvencionará hasta el 
75 por 100 y la Entidad Local o asimilada, 
la cantidad restante, calculada sobre los 
costes de referencia que el estado de la téc-
nica permita establecer. Además, la Enti-
dad Local deberá conservar el tamaño de 
los lotes durante quince años, estos no 
podrán ser inferiores a la superficie básica 
de riego y las condiciones para su adjudi-
cación estarán en consonancia con lo seña-
lado en el artículo 42.5 de esta ley foral. 
Las condiciones para acceder a la subven-
ción máxima del 75 por 100 se desarrolla-
rán reglamentariamente. 

La subvención básica del 50 por 100 se 
desarrollará reglamentariamente. Las con-
diciones para acceder a la subvención 
complementaria del 25 por 100 se desarro-
llarán reglamentariamente sobre la base de 
primar las características de los adjudicata-
rios del comunal según el Registro de 
Explotaciones de Navarra, la formación de 

los mismos en materias de riego y el con-
trol de sus consumos de agua. Una vez 
verificado su cumplimiento, en los térmi-
nos que reglamentariamente se establez-
can, se procederá al abono del citado 25 
por 100”. 

Disposición final sexta. Modificación 
del Decreto Foral Legislativo 54/1998, de 
16 de febrero, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones de 
rango legal sobre Financiación Agraria. 

El artículo 12 queda redactado en los 
siguientes términos: 

“Artículo 12. Concepto. 

1. Podrán ser objeto de los beneficios 
señalados en este título las pérdidas experi-
mentadas en bienes agrícolas o ganaderos, 
siempre que los riesgos no estén incluidos 
en los planes de Seguros Agrarios de apli-
cación en Navarra y que el Gobierno de 
Navarra declare expresamente dichos ries-
gos como protegibles a los efectos del pre-
sente decreto foral legislativo. 

2. Las aportaciones de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra a 
los beneficiarios de regímenes de ayudas 
establecidos para paliar estos daños se con-
cederán de forma directa, tal y como esta-
blece el artículo 17.2.b) de la Ley Foral 
11/2005, de 9 de noviembre, de Subven-
ciones, relativo al procedimiento de conce-
sión de subvenciones”. 

Disposición final séptima. Modifica-
ción de la Ley Foral 5/2019, de 7 de febre-
ro, para la acreditación de las familias 
monoparentales en la Comunidad Foral de 
Navarra. 

Los artículos de la Ley Foral 5/2019, 
de 7 de febrero, para la acreditación de las 
familias monoparentales en la Comunidad 
Foral de Navarra, que a continuación se 
relacionan quedan redactados en los 
siguientes términos: 

1. Se modifica el artículo 2: 

“Artículo 2. Ámbito de aplicación.  

16                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

160



Las disposiciones de esta ley foral se 
aplicarán a todas las familias cuyos miem-
bros cuenten con residencia efectiva inin-
terrumpida en la Comunidad Foral de 
Navarra, con al menos más de medio año 
de antelación inmediatamente anterior a la 
fecha de presentación de la solicitud”. 

2. Se modifica el artículo 12: 

“Artículo 12. Medidas de orden fiscal.  

Las familias monoparentales o en 
situación de monoparentalidad tendrán el 
mismo tratamiento que reconoce la norma-
tiva fiscal a las familias numerosas en 
aquellos tributos en los que la Comunidad 
Foral de Navarra dispone de competencias 
normativas de acuerdo a lo establecido en 
el Convenio Económico”. 

Disposición final octava. Modifica-
ción de la Ley Foral 7/2006, de 20 de 
junio, de Defensa de los Consumidores y 
Usuarios. 

Los artículos de la Ley Foral 7/2006, 
de 20 de junio, de Defensa de los Consu-
midores y Usuarios, que a continuación se 
relacionan, quedarán redactados en los 
siguientes términos: 

1. Se modifica la letra e) del artículo 
39: 

“e) El incumplimiento de las normas 
relativas a documentación e información 
establecidas obligatoriamente para el ade-
cuado régimen y funcionamiento de la 
empresa, instalación o servicio y como 
garantía para la protección del consumi-
dor”. 

2. Se añade una nueva letra r) en el 
artículo 39: 

“r) El incumplimiento de la obligación 
de poner a disposición de los consumido-
res y usuarios, en soporte duradero, infor-
mación sobre la dirección postal, número 
de teléfono y dirección de correo electróni-
co para que puedan interponer sus quejas y 
reclamaciones, debiendo quedar constancia 
de las mismas en un justificante por escri-

to, en papel o en cualquier otro soporte 
duradero; así como el incumplimiento de 
la obligación de dar respuesta a las recla-
maciones recibidas en el plazo máximo de 
un mes desde su presentación”. 

3. Se modifica el artículo 40: 

“Artículo 40. Calificación de las 
infracciones. 

1. Las infracciones tipificadas en esta 
ley foral se calificarán de leves, salvo que 
deban serlo como graves o muy graves, de 
acuerdo con lo establecido en el presente 
artículo. 

2. Se calificarán como graves las 
infracciones cuando concurran uno de los 
siguientes criterios, y como muy graves 
cuando concurran dos o más de ellos: 

a) Daño o riesgo grave para la salud o 
seguridad de los consumidores. 

b) Lesión grave de los intereses econó-
micos de los consumidores. 

c) Negligencia grave o dolo. 

d) Generalización de la infracción, en 
cuanto al número de personas destinatarias 
afectadas por la misma”. 

4. Se modifica el apartado 2 del artícu-
lo 42: 

“2. Para la determinación de la cuantía 
pecuniaria de las sanciones se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias: 

a) Daños o perjuicios causados a los 
consumidores. 

b) Grado de vulnerabilidad de los des-
tinarios del producto o servicio. 

c) Cuantía de beneficio ilícito obteni-
do. 

d) Posición en el mercado del infractor. 

e) Alteración social producida. 

f) Existencia de reincidencia o reitera-
ción en la conducta infractora. 
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g) Volumen de ventas del infractor”. 

Disposición final novena. Modifica-
ción del Texto Refundido de la Ley Foral 
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, aprobado por Decreto Foral 
Legislativo 4/2008, de 2 de junio. 

Con efectos desde el 1 de enero de 
2020 el artículo 7.x) de la Ley Foral del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas tendrá la siguiente redacción: 

“x) Los rendimientos del trabajo de 
carácter extraordinario o suplementario, 
satisfechos por las sociedades a sus traba-
jadores, destinados a la adquisición o sus-
cripción de participaciones en el capital 
social de la empresa en la que presten sus 
servicios o de las de cualquiera de las 
sociedades integrantes del grupo en el sen-
tido del artículo 42 del Código de Comer-
cio, con un límite de 20.000 euros anuales, 
siempre que: 

1.º El importe de los rendimientos de 
carácter extraordinario o suplementario 
conste por escrito. 

2.º La persona trabajadora y las partici-
paciones adquiridas cumplan los requisitos 
establecidos para practicar la deducción 
recogida en el artículo 62.11.  

3.º Las participaciones sean adquiridas 
y su importe satisfecho en el plazo de un 
mes desde que se hayan percibido los ren-
dimientos destinados a su adquisición.  

El incumplimiento de los requisitos 
establecidos en este artículo supondrá la 
obligación para el sujeto pasivo de regula-
rizar su situación tributaria conforme a lo 
establecido en el artículo 83.4.  

La aplicación de esta exención es 
incompatible por los importes exentos con 
la deducción recogida en el artículo 
62.11”. 

Disposición final décima. Modifica-
ción de la Ley Foral 26/2016, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

Con efectos para los periodos impositi-
vos iniciados a partir del 1 de enero de 
2019, los párrafos segundo y quinto del 
artículo 66.6, tendrán la siguiente redac-
ción: 

“Las deducciones que en cada caso 
correspondan con arreglo a lo establecido 
en los apartados 1, 2 y 3 estarán condicio-
nadas a que los promedios de la plantilla 
con contrato de trabajo indefinido y salario 
superior a 27.000 euros, que dieron dere-
cho a la deducción, se mantengan durante 
los veinticuatro meses siguientes a la con-
clusión del período impositivo en el que se 
generó la deducción. Para determinar si se 
ha cumplido esta condición, el cálculo de 
los promedios de esas plantillas de los 
mencionados veinticuatro meses se realiza-
rá en dos periodos consecutivos de doce 
meses”. 

“A efectos de lo dispuesto en los párra-
fos anteriores, cuando la deducción hubie-
ra sido aplicada antes de la conclusión de 
cualquiera de los dos periodos de doce 
meses de mantenimiento de las plantillas, 
deberá ingresarse, en las declaraciones 
correspondientes a los ejercicios en que 
concluyan dichos periodos de doce meses, 
el importe indebidamente aplicado junto 
con los correspondientes intereses de 
demora”. 

Disposición final undécima. Modifi-
cación de la Ley Foral 16/2006, de 14 de 
diciembre, del Juego. 

Se añade una nueva disposición transi-
toria a la Ley Foral 16/2006, de 14 de 
diciembre, del Juego, con la siguiente 
redacción: 

“Disposición transitoria tercera. Sus-
pensión. 

Hasta el 31 de julio del 2020, o hasta la 
entrada en vigor de la modificación de la 
presente ley foral si ésta se produjera con 
anterioridad, no se admitirán solicitudes de 
autorización de instalación de nuevos salo-
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nes de juego, bingos, o locales específicos 
de apuestas. 

Igualmente, no se admitirán solicitudes 
de consultas previas de viabilidad de auto-
rización, ni solicitudes de instalación de 
máquinas de juego y máquinas auxiliares 
de apuestas en los locales citados en el 
artículo 10 del Decreto Foral 181/1990, de 

31 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Máquinas de Juego”. 

Disposición final duodécima. Entrada 
en vigor. 

Esta ley foral entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra.
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La Organización Mundial de la Salud 
elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la 
situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el covid-19 a pandemia 
internacional, ya que su propagación inter-
nacional supone un riesgo para la salud 
pública de los países y exige una respuesta 
internacional coordinada. En dicho contex-
to, mediante el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, se declara el estado de alar-
ma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el covid-19. 

El citado Real Decreto 463/2020 esta-
blece en su artículo 4 que la autoridad 
competente a efectos del estado de alarma 
será el Gobierno y, en sus respectivas áreas 
de responsabilidad, las personas titulares 
de los Ministerios de Sanidad, Defensa, 
Interior, Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana. No obstante, de conformidad con 
el artículo 6 del citado Real Decreto cada 
Administración conserva las competencias 
que le otorga la legislación vigente en la 
gestión ordinaria de sus servicios para 
adoptar las medidas que estime necesarias, 
en el marco de las órdenes directas de la 
autoridad correspondiente. 

Así la situación extraordinaria genera-
da por la evolución del coronavirus covid-
19 ha determinado la adopción de diversas 
medidas de carácter extraordinario y 
urgente por motivos de salud pública. 

En Navarra en el ámbito sanitario se 
han aprobado, por la Consejera de Salud, 
la Orden Foral 3/2020, de 13 de marzo, y 
la Orden Foral 4/2020, de 14 de marzo. En 
el ámbito educativo se han aprobado, por 
el Consejero de Educación, la Orden Foral 
26/2020, de 13 de marzo, y la Orden Foral 
27/2020, de 15 de marzo. En el ámbito del 
de prevención en lugares de trabajo de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus organismos autónomos se ha 
aprobado, por el Consejero de Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior, la 
Orden Foral 48/2020, de 15 de marzo. 
Finalmente en el ámbito del transporte se 
ha aprobado, por la Directora General de 
Transportes, la Resolución 19/2020, de 15 
de marzo. 

Las circunstancias de extraordinaria y 
urgente necesidad han llevado a imple-
mentar las medidas que se contienen en el 
Decreto-ley Foral 1/2020, de 18 de marzo, 
por el que se aprueban medidas urgentes 

Ley Foral 6/2020, de 6 de abril, por la que se aprueban medidas 
urgentes para responder al impacto generado por la crisis 
sanitaria del coronavirus (covid-19).
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para responder al impacto generado por la 
crisis sanitaria del coronavirus (covid-19) 
en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos, como medida que 
puede contribuir a paliar la extensión de la 
propagación del covid-19 y que se enmar-
can en el actual escenario de contención y 
prevención del citado virus. 

Este Decreto-ley foral fue convalidado 
por el Parlamento de Navarra en su sesión 
plenaria celebrada el 27 de marzo de 2020, 
acordando su tramitación como proyecto 
de ley foral por urgencia y lectura única. 
Consecuencia de ello se aprueba la presen-
te ley foral. 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

Es objeto de la presente ley foral adop-
tar en Navarra medidas extraordinarias 
para responder al impacto generado por la 
crisis sanitaria del coronavirus (covid-19). 

TÍTULO I 
Medidas extraordinarias 
en materia de personal 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Las disposiciones de esta ley foral 
en materia de personal serán de aplicación 
al personal al servicio de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y 
sus organismos autónomos, en todos aque-
llos supuestos en que su aplicación resulte 
imprescindible para la prestación de los 
servicios públicos esenciales. 

La definición de los servicios públicos 
esenciales se aprobará mediante Orden 
Foral del Consejero de Presidencia, Igual-
dad, Función Pública e Interior. 

2. Esta ley foral tendrá carácter suple-
torio para todo el personal al servicio de 
las Administraciones Públicas de Navarra 
no incluidas en su ámbito de aplicación. 

3. Las medidas recogidas se establecen 
sin perjuicio de la sujeción de todo el per-
sonal a las necesidades del servicio y de la 
obligación de estar a disposición, cuando 
les sea requerida, para la prestación de los 
servicios públicos encomendados a la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus organismos autónomos. 

Artículo 3. Órganos competentes. 

1. Las medidas en materia de personal 
recogidas en esta ley foral se podrán adop-
tar en la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos y podrán afectar al personal a su ser-
vicio, cualquiera que sea su régimen jurídi-
co, en el grado, intensidad, periodicidad y 
clase de medida que se determine por los 
órganos competentes en materia de perso-
nal de los departamentos u organismos 
autónomos correspondientes. 

2. Los órganos que resuelvan sobre la 
adopción de las medidas recogidas en esta 
ley foral comunicarán a la Dirección Gene-
ral de Función Pública las Resoluciones 
adoptadas. La Dirección General de Fun-
ción Pública coordinará el seguimiento 
sobre la incidencia que estas medidas ten-
gan en el funcionamiento de los servicios 
durante su período de vigencia. 

CAPÍTULO II 
Medidas 

Artículo 4. Régimen de prestación de 
servicios. 

1. Los órganos competentes en materia 
de personal podrán imponer a las personas 
empleadas públicas, cualquiera que sea su 
puesto de trabajo y régimen jurídico, servi-
cios extraordinarios por su duración o por 
su naturaleza, al objeto de garantizar la 
protección de personas, bienes y lugares y 
la prestación de la asistencia sanitaria. 
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2. Las medidas que se adopten podrán 
ir dirigidas a la encomienda de funciones 
distintas de las correspondientes al puesto 
de trabajo, categoría o especialidad que la 
persona empleada se encuentre desempe-
ñando, siempre que cuente con experiencia 
o capacitación técnica suficiente para la 
realización de las funciones encomenda-
das. En el supuesto de que las retribucio-
nes del nuevo puesto de trabajo encomen-
dado sean superiores a las que viniera 
percibiendo la persona empleada, se abo-
narán aquéllas. 

3. Podrán adoptarse igualmente medi-
das de movilidad geográfica, interdeparta-
mental o entre centros de trabajo ubicados 
en distintas localidades. A la persona que 
tenga que desplazarse por motivo de esta 
causa de movilidad obligatoria se le 
indemnizará con la cantidad habilitada por 
gastos de desplazamiento desde su lugar de 
trabajo hasta el que hubiera sido desplaza-
da, siempre que la distancia a recorrer 
suponga más de 5 kilómetros. 

4. El personal adscrito a una unidad o 
centro de trabajo en el que se haya deter-
minado por parte de la autoridad sanitaria 
su cierre o suspensión de actividad podrá 
ser requerido para prestar servicios de 
refuerzo en otra unidad orgánica distinta. 

5. Asimismo, se podrán adoptar medi-
das en materia de jornada de trabajo y des-
canso, pudiendo revocarse o suspenderse 
permisos, licencias, vacaciones y reduccio-
nes de jornada ya concedidos, así como 
denegar cualquiera de los anteriores y 
denegar o suspender cualquier tipo de 
situación administrativa, además de dene-
gar o suspender permisos de reparto del 
empleo, concedidos en aplicación del 
Decreto Foral 39/2014, de 14 de mayo, 
procediendo en su caso a la oportuna regu-
larización retributiva y sin que la reincor-
poración del personal a su puesto de traba-
jo conlleve en ningún caso la extinción de 
los contratos temporales de sustitución 
suscritos al amparo de los mismos. Tam-
bién se podrá ofertar a este personal con-

tratado administrativo para la sustitución 
de las reducciones de jornada la amplia-
ción de su jornada hasta llegar a la jornada 
completa, al margen de que la persona sus-
tituida mantenga su reducción de jornada. 

6. En todo caso, deberá garantizarse 
que la suma de los descansos que deban 
tener lugar en el conjunto de una semana 
no sea inferior a setenta horas. El descanso 
mínimo entre jornadas será de diez horas. 
Excepcionalmente en el cambio de rota-
ción de turno podrá ser de siete horas, 
siempre que en cómputo semanal se garan-
ticen las diez horas de descanso mínimo de 
promedio diario y las setenta horas de des-
canso mínimo semanal. 

7. Todas las medidas deberán adoptar-
se con el fin de contribuir a la correcta 
prestación asistencial o de los dispositivos 
de prevención, control o seguimiento y su 
aplicación se realizará con carácter gra-
dual, utilizando de manera racional los 
recursos humanos disponibles y no será de 
aplicación a las mujeres que se encuentren 
en estado de gestación. 

Artículo 5. Flexibilización del régimen 
de incompatibilidades. 

El órgano competente en cada caso 
podrá autorizar la compatibilidad de profe-
sionales ajenos al sistema público para que 
puedan pasar a prestar servicios en régi-
men de contratación administrativa en la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus organismos autónomos. 

Artículo 6. Listas de contratación de 
personal temporal. 

1. Las personas integrantes de las listas 
de aspirantes a la contratación temporal 
podrán ser requeridas para su contratación 
en régimen administrativo en cualquier 
ámbito de contratación de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y 
sus organismos autónomos. Se intentará, 
de manera preferente, respetar el orden de 
prelación de aspirantes en las listas de con-
tratación vigentes. 
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2. De manera excepcional, los órganos 
competentes de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos podrán ofertar la con-
tratación en régimen administrativo a las 
personas más indicadas en función de su 
adaptación y conocimiento del puesto de 
trabajo a cubrir. 

Artículo 7. Reincorporación de perso-
nal con dispensa por la realización de fun-
ciones sindicales. 

1. El personal con dispensa absoluta de 
asistencia al puesto de trabajo por ejercicio 
de funciones sindicales podrá solicitar 
voluntariamente reincorporarse para 
desempeñar funciones asistenciales rela-
cionadas con la atención al covid-19. 

2. La reincorporación de estos trabaja-
dores no supondrá el cese del personal sus-
tituto que pudiera existir. 

Artículo 8. Levantamiento de la sus-
pensión de la posibilidad de prolongar la 
permanencia en el servicio activo. 

Se levanta la suspensión contenida en 
la disposición adicional tercera de la Ley 
Foral 29/2019, de 23 de diciembre, a fin de 
posibilitar al personal incluido en el ámbi-
to de aplicación de la presente ley foral la 
prolongación de su permanencia en el ser-
vicio activo, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 32 de la Ley Foral 
10/2003, de 5 de marzo, sobre régimen 
transitorio de los derechos pasivos del per-
sonal funcionario de los montepíos de las 
Administraciones Públicas de Navarra 
siempre que dicha prolongación sea preci-
sa para atender necesidades urgentes deri-
vadas de la crisis sanitaria del coronavirus 
(covid-19). 

En todo caso las prolongaciones de la 
permanencia en el servicio activo que se 
produzcan al amparo de este artículo lo 
serán mientras se mantenga la aplicación 
de las medidas previstas en la presente ley 
foral. 

Artículo 9. Medidas de reincorpora-
ción de profesionales sanitarios en situa-
ción de jubilación. 

Los profesionales sanitarios jubilados 
menores de setenta años podrán ser rein-
corporados al servicio activo, al amparo de 
lo previsto en el apartado cuarto de la 
Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por 
la que se adoptan medidas en materia de 
recursos humanos y medios para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasiona-
da por el covid-19, en las condiciones esta-
blecidas en la misma. 

Artículo 10. Medidas de reincorpora-
ción de funcionarios del Montepío en 
situación de jubilación. 

El personal incluido en el ámbito de 
aplicación de la presente ley foral jubilado 
menor de setenta años y acogido al Monte-
pío de funcionarios de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra podrá 
ser reincorporado al servicio activo por la 
Directora General de Función Pública, en 
las mismas condiciones señaladas en el 
artículo anterior. 

Artículo 11. Personal facultativo exen-
to de turnos de guardia. 

1. Los órganos competentes en materia 
de personal del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea, a los efectos de garantizar la 
correcta prestación continuada de asisten-
cia sanitaria a la población, podrán dejar 
sin efecto, con carácter general o en los 
casos individuales que estimen necesarios, 
los apartados segundo y tercero del Acuer-
do de 6 de mayo de 2004, por el que se 
aprueba el pacto suscrito por la Adminis-
tración sanitaria con las centrales sindica-
les, sobre régimen de exención de guar-
dias. 

2. Asimismo, con carácter excepcional 
y de manera transitoria, podrán revocar, 
con carácter general o individualmente en 
los casos en que estimen necesario, las 
exenciones de guardias vigentes. 
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Artículo 12. Cómputo del periodo de 
suspensión educativa presencial a efectos 
de las prácticas del curso 2019/2020. 

El periodo de suspensión de la activi-
dad educativa presencial determinado por 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el covid-19, se 
computará a efectos del periodo de prácti-
cas del curso 2019/2020 establecido en la 
Resolución 3057/2019, de 4 de septiembre, 
del Director del Servicio de Recursos 
Humanos del Departamento de Educación, 
por la que se regula la fase de prácticas del 
procedimiento selectivo del Cuerpo de 
Maestros. 

TÍTULO II 
Medidas extraordinarias en el ámbito 

de los servicios sociales 

Artículo 13. Medidas en materia de 
contratación de cuidadores profesionales 
en domicilio. 

Se dispensan los requisitos relativos al 
vínculo de parentesco y de cualificación 
profesional exigidos para la contratación 
de cuidadores profesionales en domicilio 
regulados en el artículo 5, apartado 2.1 de 
la Orden Foral 476/2018, de 19 de diciem-
bre, del Consejero de Derechos Sociales, 
por la que se regula la ayuda económica 
para la permanencia en el domicilio de las 
personas dependientes para la contratación 
de un servicio, exigiéndose únicamente al 
cuidador/a profesional el tener 18 o más 
años y cumplir las condiciones de afilia-
ción, alta y cotización a la Seguridad 
Social que correspondan de conformidad 
con la normativa vigente. 

Artículo 14. Extensión del régimen de 
contratación para zonas rurales. 

Se extiende la aplicación del régimen 
especial de contratación para zonas rurales 
regulado en la Resolución 1880/2020, de 
16 de marzo, de la Directora Gerente de la 

Agencia Navarra de Autonomía y Desarro-
llo de las Personas, por la que se desarrolla 
en el ámbito de la Comunidad Foral de 
Navarra dicho régimen, a toda la Comuni-
dad Foral de Navarra. 

TÍTULO III 
Medidas extraordinarias para la gestión 
eficiente de la Administración pública 

de la Comunidad Foral de Navarra y su 
sector público institucional foral 

Artículo 15. Medidas en el ámbito de 
la contratación pública y encargos. 

1. La adopción de cualquier tipo de 
medida directa o indirecta por parte de los 
órganos de las Administraciones Públicas 
de Navarra para hacer frente al covid-19 
justificará la necesidad de actuar de mane-
ra inmediata, al amparo de lo previsto en el 
artículo 140 de la Ley Foral 2/2018, de 13 
de abril, de Contratos Públicos. 

2. De acuerdo con la previsión estable-
cida en el apartado anterior, a todos los 
contratos y encargos que hayan de celebrar 
o realizar las Administraciones Públicas de 
Navarra o sus organismos públicos, entes 
instrumentales y entidades de Derecho 
público para atender las necesidades deri-
vadas de la protección de las personas y 
otras medidas adoptadas por el Gobierno 
de Navarra para hacer frente al covid-19, 
les resultará de aplicación la tramitación de 
emergencia. 

3. El libramiento de los fondos necesa-
rios para hacer frente a los gastos que 
genere la adopción de medidas para la pro-
tección de la salud de las personas frente al 
covid-19 se realizarán a justificar. 

4. Se habilita a los órganos de contrata-
ción para modificar los contratos por ellos 
suscritos para atender las necesidades deri-
vadas de la protección de las personas y 
otras medidas adoptadas por el Gobierno 
de Navarra para hacer frente al covid-19. 
Estos casos serán tramitados mediante tra-
mitación de emergencia. 
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5. Los expedientes de contratación 
relativos a suministros de aprovisiona-
miento y compra de equipamiento deriva-
dos del covid-19 que deban tramitarse por 
el procedimiento de emergencia estableci-
do en el artículo 140 de la Ley Foral 
2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públi-
cos, estarán exentos de intervención previa 
en todas sus fases, incluyéndose entre 
ellas, las órdenes de pago a justificar, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la letra b) del 
párrafo segundo del citado artículo. 

Lo dispuesto en este apartado será de 
aplicación a cualquier otro expediente de 
contratación derivado del covid 19, no 
incluido en el párrafo anterior, que deba 
tramitarse por el procedimiento de emer-
gencia. 

Artículo 16. Medidas de contabiliza-
ción y gestión presupuestaria. 

1. Los traspasos de dotaciones presu-
puestarias necesarios para atender a los 
gastos derivados del covid-19, tendrán la 
consideración de movimiento de fondos de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 43 de 
la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra, pudiéndose 
utilizar cualquier partida del presupuesto 
de gastos de cada Departamento. 

2. Las personas titulares de los Orga-
nismos Autónomos serán las competentes 
para autorizar la realización de dichos 
movimientos en lo que respecta a sus pro-
gramas. 

3. El Departamento de Educación pon-
drá a disposición del Departamento de 
Derechos Sociales, la cuantía que resulte 
de aplicar el módulo previsto para la sub-
vención de comedor del alumnado de 
familias económicamente desfavorecidas 
al alumnado realmente atendido por este 
Departamento durante el periodo de sus-
pensión de la actividad de los comedores 
escolares.

Artículo 17. Medidas en el ámbito de 
las subvenciones. 

Se habilita a la Directora Gerente de la 
Agencia Navarra de Autonomía y Desarro-
llo de las Personas para modificar las con-
diciones de las subvenciones nominativas 
para garantizar la cobertura de servicios 
esenciales para atender las necesidades 
derivadas de la protección de las personas 
y otras medidas adoptadas por el Gobierno 
de Navarra para hacer frente al covid-19. 

Artículo 18. Autorizaciones excepcio-
nales. 

En coordinación con la autoridad com-
petente definida en el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasiona-
da por el covid-19, la actividad administra-
tiva sometida a régimen autorizatorio en 
los ámbitos de la protección y la gestión 
del medio ambiente, sanidad animal y 
sanidad vegetal, podrá ser objeto de autori-
zaciones excepcionales a fin de atender 
adecuadamente la situación de emergencia 
sanitaria provocada por el coronavirus 
covid-19. 

TÍTULO IV 
Medidas extraordinarias 

de carácter económico y fiscal 

Artículo 19. Creación de un Fondo 
para paliar gastos ligados al covid-19. 

1. Se crea un Fondo de hasta 130 
millones de euros, que, en su caso, podrá 
ser ampliable, que se aplicará en función 
de las necesidades, para paliar los gastos 
de salud, educación, políticas sociales, 
empleo, familias, empresas, pymes, autó-
nomos, conciliación laboral y familiar, 
protección social, ayudas al sector agrícola 
y ganadero y otros gastos ocasionados por 
el covid 19, mediante la tramitación de las 
correspondientes modificaciones presu-
puestarias conforme a lo previsto en la Ley 
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Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacien-
da Pública de Navarra . 

2. Con cargo a dicho Fondo se dotará 
una partida de carácter ampliable de 6 
millones de euros para la adquisición con 
carácter de urgencia de Equipos de Protec-
ción Individual, material sanitario y prue-
bas de confirmación diagnóstica para 
covid-19. 

3. Con cargo a dicho Fondo se dotará 
una partida de carácter ampliable de 20 
millones de euros para establecer una 
ayuda directa cuyo importe será similar al 
pago de la cuota mensual a la Seguridad 
Social con un máximo de 650 euros a los 
autónomos con alta del IAE en la Comuni-
dad Foral que hayan visto mermada su fac-
turación mensual como mínimo en un 30% 
respecto a la media de los últimos seis 
meses desde el inicio del estado de alarma 
declarado en el Real Decreto 463/2020 
hasta que finalice el mismo y/o se posibili-
te legalmente el reinicio de la actividad. 
Esta ayuda estará condicionada a la pre-
sentación del pago de la cuota a la Seguri-
dad Social de los meses de marzo y abril 
de 2020 

Artículo 20. Creación de un Fondo 
extraordinario para paliar los gastos de las 
entidades locales ligados al covid-19. 

1. Se crea un fondo de 25 millones de 
euros que, en su caso, podrán ser amplia-
bles, en función de las necesidades, para 
paliar los gastos fiscales, de salud, educa-
ción, políticas sociales, empleo, familias, 
empresas, Pymes, autónomos, conciliación 
laboral y familiar, protección social, de 
personal extraordinario y otros gastos oca-
sionados por el covid 19 que tengan que 
soportar durante el año 2020 las entidades 
locales de Navarra. 

2. El Gobierno de Navarra, en el plazo 
de 1 mes desde la entrada en vigor de la 
presente Ley foral, remitirá un proyecto de 
Ley Foral de crédito extraordinario por 
dicho importe para modificar la Ley Foral 
5/2020, de 4 de marzo, de Presupuestos 

Generales de Navarra para el año 2020 
donde se regulará este Fondo Extraordina-
rio y las condiciones de su distribución. 

3. La financiación de este crédito extra-
ordinario se realizará con cargo a la partida 
presupuestaria 113002 12100 8700 000003 
Remanente de tesorería afecto al Fondo de 
Participación de las Haciendas Locales, 
por dicho importe. 

Artículo 21. Suplemento de crédito. 

El Gobierno de Navarra destinará, 
como mínimo, el 15% del importe que 
reciba del Ministerio de Derechos Sociales 
y Agenda 2030 tanto por el reparto que le 
corresponda por el suplemento de crédito 
regulado en el artículo 9 Real Decreto-ley 
7/2020, de medidas urgentes para respon-
der al impacto económico, destinado a 
financiar los programas de servicios socia-
les de las comunidades autónomas, como 
del regulado en el artículo 1 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social 
del covid-19, destinado a financiar las 
prestaciones básicas de los servicios socia-
les, a generar un suplemento de crédito en 
las partidas correspondientes de los vigen-
tes presupuestos generales de Navarra para 
el 2020 destinadas a financiar las ayudas 
de emergencia social u otro tipo de presta-
ciones o ayudas sociales para las entidades 
locales. 

Disposición adicional primera. Modi-
ficación de la Ley Foral 5/2020, de 4 de 
marzo, de Presupuestos Generales de 
Navarra para 2020. 

Se modifican los apartados 2, 3, 4 y 5 
del artículo 14 de la Ley Foral 5/2020, de 4 
de marzo, de Presupuestos Generales de 
Navarra para 2020, que quedan redactados 
como sigue: 

“2. Las entidades públicas empresaria-
les, fundaciones públicas y las sociedades 
públicas podrán otorgar avales u otras 
garantías análogas, previa autorización del 
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Gobierno de Navarra y a propuesta de la 
persona titular del Departamento de Eco-
nomía y Hacienda, por un importe máximo 
de 40.000.000 euros. 

3. A los efectos de lo establecido en el 
artículo 75.1 de la Ley Foral 13/2007, de 4 
de abril, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, se establece el riesgo vivo máximo de 
los avales u otras garantías análogas con-
cedidos por la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra en 46.000.000 
euros. Para las entidades públicas empresa-
riales, las fundaciones públicas y las socie-
dades públicas, el riesgo vivo máximo se 
fija en 107.000.000 euros. 

4. Las entidades públicas empresaria-
les, las fundaciones públicas y las socieda-
des públicas podrán conceder préstamos, 
previa autorización del Gobierno de Nava-
rra, a propuesta de la persona titular del 
Departamento de Economía y Hacienda, 
por un importe máximo de 30.000.000 de 
euros. 

5. A los efectos de lo establecido en el 
artículo 82 ter de la Ley Foral 13/2007, de 
4 de abril, de la Hacienda Pública de 
Navarra, se establece el riesgo vivo máxi-
mo de los préstamos concedidos por la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra en 64.000.000 de euros. Para las 
entidades públicas empresariales, las fun-
daciones públicas y las sociedades públi-
cas el riesgo vivo máximo se fija en 
149.000.000 euros. 

6. La concesión por las entidades que 
conforman el Sector Público de Navarra de 
avales u otras garantías análogas, así como 
de préstamos previstas en este artículo que 
traigan causa de la crisis sanitaria provoca-
da por el covid-l9 estarán sujetas al com-
promiso de la persona física o jurídica 
beneficiaria de mantener el empleo durante 
el plazo de seis meses desde la fecha de 

reanudación de la actividad, una vez que 
finalice el estado de alarma establecido 
mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo”. 

Disposición adicional segunda. 
Vigencia de las declaraciones de ente ins-
trumental de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra. 

Se prorroga la vigencia de las declara-
ciones de ente instrumental de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra 
cuyo vencimiento ordinario se produzca en 
los próximos meses, en tanto que se aprue-
be el decreto foral que regule los Entes 
Instrumentales de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra que se 
encuentra actualmente en tramitación. 

Disposición final primera. Desarrollo 
reglamentario y ejecución. 

1. Se habilita al Gobierno de Navarra y 
a las personas titulares de los Departamen-
tos de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, en el ámbito de sus com-
petencias, a dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de lo dispuesto en esta ley foral. 

2. Se habilita a la persona titular del 
Departamento competente en materia tri-
butaria para modificar, mediante Orden 
Foral, los plazos de presentación e ingreso 
de declaraciones-liquidaciones o autoliqui-
daciones y declaraciones informativas. 

Disposición final segunda. Entrada en 
vigor y vigencia. 

Esta ley foral entrará en vigor el día de 
su publicación en el Boletín Oficial de 
Navarra y mantendrá su vigencia hasta que 
una norma con rango de ley foral determi-
ne la desaparición de las circunstancias 
extraordinarias que motivan su aprobación, 
excepto lo dispuesto en la disposición adi-
cional segunda que permanecerá vigente.
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La Organización Mundial de la Salud 
elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la 
situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el covid-19 a pandemia 
internacional, ya que su propagación inter-
nacional supone un riesgo para la salud 
pública de los países y exige una respuesta 
internacional coordinada. En dicho contex-
to, mediante el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, modificado por Real Decreto 
465/2020, de 17 de marzo, se declara el 
estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el covid-19. 

El citado Real Decreto 463/2020 esta-
blece en su artículo 4 que la autoridad 
competente a efectos del estado de alarma 
será el Gobierno y, en sus respectivas áreas 
de responsabilidad, las personas titulares 
de los Ministerios de Sanidad, Defensa, 
Interior, Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana. No obstante, de conformidad con 
el artículo 6 del citado Real Decreto cada 
Administración conserva las competencias 
que le otorga la legislación vigente en la 
gestión ordinaria de sus servicios para 
adoptar las medidas que estime necesarias, 

en el marco de las órdenes directas de la 
autoridad correspondiente. 

Así, la situación extraordinaria genera-
da por la evolución del coronavirus covid-
19 ha determinado la adopción de diversas 
medidas de carácter extraordinario y 
urgente por motivos de salud pública. Por 
ello, mediante Decreto-ley Foral 1/2020, 
de 18 de marzo, se aprobaron medidas 
urgentes para responder al impacto genera-
do por la crisis sanitaria. 

Las circunstancias de extraordinaria y 
urgente necesidad obligaron a implementar 
un segundo paquete de medidas, que se 
contienen en el Decreto-ley Foral 2/2020, 
de 25 de marzo, por el que se aprueban 
medidas urgentes para responder al impac-
to generado por la crisis sanitaria del coro-
navirus (covid-19). 

Este Decreto-ley foral fue convalidado 
por el Parlamento de Navarra en su sesión 
plenaria celebrada el 27 de marzo de 2020, 
acordando su tramitación como proyecto 
de ley foral por urgencia y lectura única. 
Consecuencia de ello se aprueba la presen-
te ley foral. 

Ley Foral 7/2020, de 6 de abril, por la que se aprueban medidas 
urgentes para responder al impacto generado por la crisis 
sanitaria del coronavirus (covid-19).
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TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

Es objeto de la presente ley foral adop-
tar en Navarra medidas extraordinarias 
para responder al impacto generado por la 
crisis sanitaria del coronavirus (covid-19). 

TÍTULO I 
Medidas extraordinarias para la gestión 
eficiente de la Administración pública 

de la Comunidad Foral de Navarra y su 
sector público institucional foral 

Artículo 2. Medidas en el ámbito de la 
contratación pública y los conciertos socia-
les. 

1. Los contratos públicos de servicios y 
de suministros de prestación sucesiva, 
vigentes a la entrada en vigor de esta ley 
foral, celebrados por las entidades someti-
das a la normativa de contratación pública 
vigente en la Comunidad Foral de Navarra 
en el momento de la adjudicación de cada 
contrato, cuya ejecución devenga total o 
parcialmente imposible como consecuen-
cia de la situación creada por el covid-19 o 
de las medidas adoptadas por las Adminis-
traciones Públicas para combatirlo, queda-
rán automáticamente suspendidos, en la 
parte cuya ejecución devenga imposible, 
desde que se produjera la situación de 
hecho, o de derecho, que impide su presta-
ción y hasta que dicha prestación pueda 
reanudarse. A estos efectos, se entenderá 
que la prestación puede reanudarse cuan-
do, habiendo cesado las circunstancias o 
medidas que la vinieran impidiendo, el 
órgano de contratación notificara al contra-
tista el fin de la suspensión. 

Con independencia de que un contrato 
de los citados en el párrafo anterior se 
halle suspendido o no, cuando al venci-
miento del mismo no se hubiera formaliza-
do el nuevo contrato que garantice la con-
tinuidad de la prestación como 
consecuencia de la paralización de los pro-

cedimientos de contratación derivada de lo 
dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el esta-
do de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el covid-
19, modificado por Real Decreto 
465/2020, de 17 de marzo, y no pudiera 
formalizarse el correspondiente nuevo con-
trato, se podrá prorrogar el contrato origi-
nario hasta que comience la ejecución del 
nuevo contrato y en todo caso por un 
periodo máximo de nueve meses, sin 
modificar las restantes condiciones del 
contrato, con independencia de la fecha de 
publicación de la licitación de dicho nuevo 
expediente. 

2. En los contratos públicos de servi-
cios y de suministro distintos de los referi-
dos en el punto anterior, vigentes a la 
entrada en vigor de esta ley foral, celebra-
dos por las entidades sometidas a la nor-
mativa de contratación pública vigente en 
la Comunidad Foral de Navarra en el 
momento de la adjudicación de cada con-
trato, siempre y cuando éstos no hubieran 
perdido su finalidad como consecuencia de 
la situación creada por el covid-19, cuando 
el contratista incurra en demora en el cum-
plimiento de los plazos previstos en el con-
trato como consecuencia del covid-19 o de 
las medidas adoptadas por las Administra-
ciones Públicas para combatirlo, y el 
mismo ofrezca el cumplimiento de sus 
compromisos si se le amplía el plazo ini-
cial o la prórroga en curso, el órgano de 
contratación le concederá una ampliación 
de plazo que será, por lo menos, igual al 
tiempo perdido por el motivo mencionado, 
a no ser que el contratista pidiese otro 
menor. La ampliación del plazo se conce-
derá previo informe de la unidad gestora 
del contrato, donde se determine que el 
retraso no es por causa imputable al con-
tratista, sino que se ha producido como 
consecuencia del covid-19. 

3. En los contratos públicos de obras, 
vigentes a la entrada en vigor de esta ley 
foral, que celebren las entidades sometidas 
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a la normativa de contratación pública 
vigente en la Comunidad Foral de Navarra 
en el momento de la adjudicación de cada 
contrato, siempre y cuando éstos no hubie-
ran perdido su finalidad como consecuen-
cia de la situación creada por el covid-19 o 
las medidas adoptadas por las Administra-
ciones Públicas, y cuando esta situación 
genere la imposibilidad de continuar la eje-
cución del contrato, el mismo podrá sus-
penderse desde que se produjera la situa-
ción de hecho o de derecho que impide su 
prestación y hasta que dicha prestación 
pueda reanudarse. A estos efectos, se 
entenderá que la prestación puede reanu-
darse cuando, habiendo cesado las circuns-
tancias o medidas que la vinieran impi-
diendo, el órgano de contratación 
notificara al contratista el fin de la suspen-
sión. 

4. En los supuestos recogidos en los 
apartados 1 a 3 de este artículo no procede-
rá la imposición de penalidades al contra-
tista ni la resolución del contrato. Además, 
previo cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos en el párrafo segundo de este 
punto, serán indemnizables los siguientes 
conceptos: 

1.º Los gastos salariales que efectiva-
mente abone el contratista al personal ads-
crito a la ejecución ordinaria del contrato, 
durante el período de suspensión. 

En los contratos de servicios o sumi-
nistros a que se refiere el apartado 2 de 
este artículo, el derecho al abono de los 
gastos salariales adicionales en los que 
efectivamente hubiera incurrido como con-
secuencia del tiempo perdido con motivo 
del covid-19, no excederá del límite máxi-
mo del 10 por 100 del precio inicial del 
contrato, IVA incluido. 

En los contratos de obras los gastos 
salariales a abonar, siguiendo el VI conve-
nio colectivo general del sector de la cons-
trucción 2017-2021, publicado el 26 de 
septiembre de 2017, o convenios equiva-
lentes pactados en otros ámbitos de la 

negociación colectiva, serán el salario base 
referido en el artículo 47.2.a del convenio 
colectivo del sector de la construcción, el 
complemento por discapacidad del artículo 
47.2.b del referido convenio, las gratifica-
ciones extraordinarias del artículo 47.2.b y 
la retribución de vacaciones, o sus concep-
tos equivalentes respectivos pactados en 
otros convenios colectivos del sector de la 
construcción. 

En todo caso, los gastos deberán 
corresponder al personal indicado que 
estuviera adscrito a la ejecución ordinaria 
del contrato antes del 14 de marzo y conti-
núe adscrito cuando se reanude. 

2.º Los gastos por mantenimiento de la 
garantía definitiva, relativos al período de 
suspensión del contrato. 

3.º Los gastos de alquileres o costes de 
mantenimiento de maquinaria, instalacio-
nes y equipos siempre que el contratista 
acredite que estos medios no pudieron ser 
empleados para otros fines distintos de la 
ejecución del contrato suspendido y su 
importe sea inferior al coste de la resolu-
ción de tales contratos de alquiler o mante-
nimiento de maquinaria, instalaciones y 
equipos. 

4.º Los gastos correspondientes a las 
pólizas de seguro previstas en el pliego y 
vinculadas al objeto del contrato que hayan 
sido suscritas por el contratista y estén 
vigentes en el momento de la suspensión 
del contrato. 

El reconocimiento del derecho a las 
indemnizaciones y al resarcimiento de 
daños y perjuicios que se contempla en 
este artículo únicamente tendrá lugar cuan-
do el contratista principal acredite feha-
cientemente que se cumplen las siguientes 
condiciones: 

– Que él mismo, los subcontratistas, 
proveedores y suministradores que hubiera 
contratado para la ejecución del contrato 
estaban al corriente del cumplimiento de 
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sus obligaciones laborales y sociales, a 
fecha 14 de marzo de 2020. 

– Que él mismo estaba al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones de 
pago a sus subcontratistas y suministrado-
res en los términos previstos en el artículo 
153 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, 
de Contratos Públicos, a fecha 14 de marzo 
de 2020. 

La aplicación de lo dispuesto en este 
punto solo procederá cuando el órgano de 
contratación, en el plazo de cinco días 
naturales desde que así lo inste el contra-
tista, hubiera apreciado la imposibilidad de 
ejecución del contrato en los términos ini-
cialmente pactados, como consecuencia de 
la situación descrita en los apartados 1 a 3 
de este artículo. Con esta finalidad el con-
tratista deberá dirigir su solicitud al órgano 
de contratación reflejando: las razones por 
las que la ejecución del contrato ha deveni-
do imposible, el personal, las dependen-
cias, los vehículos, la maquinaria, las ins-
talaciones y los equipos adscritos a la 
ejecución del contrato en ese momento; y 
los motivos que imposibilitan el empleo 
por el contratista de los medios citados en 
otro contrato. Las circunstancias que se 
pongan de manifiesto en la solicitud 
podrán ser objeto de posterior comproba-
ción. Transcurrido el plazo indicado sin 
notificarse la resolución expresa al contra-
tista, esta deberá entenderse desestimato-
ria. 

5. En los contratos públicos de conce-
sión de obras y de concesión de servicios 
vigentes a la entrada en vigor de esta ley 
foral, celebrados por las entidades someti-
das a la normativa de contratación pública 
vigente en la Comunidad Foral de Navarra 
en el momento de la adjudicación de cada 
contrato, la situación de hecho o de dere-
cho creada por el covid-19 y las medidas 
adoptadas por las Administraciones Públi-
cas para combatirlo darán derecho al con-
cesionario al restablecimiento del equili-
brio económico del contrato mediante, 
según proceda en cada caso, la ampliación 

de su duración inicial hasta un máximo de 
un 15 por 100 o mediante la modificación 
de las cláusulas de contenido económico 
incluidas en el contrato. 

Dicho reequilibrio en todo caso com-
pensará a los concesionarios por la pérdida 
de ingresos y el incremento de los costes 
soportados, entre los que se considerarán 
los posibles gastos adicionales salariales 
que efectivamente hubieran abonado, res-
pecto a los previstos en la ejecución ordi-
naria del contrato de concesión de obras o 
de servicios durante el período de duración 
de la situación de hecho creada por el 
covid-19. Solo se procederá a dicha com-
pensación previa solicitud y acreditación 
fehaciente por parte del concesionario de 
la realidad, efectividad e importe de dichos 
gastos. 

La aplicación de lo dispuesto en este 
apartado solo procederá cuando el órgano 
de contratación, a instancia del concesio-
nario, hubiera apreciado la imposibilidad 
de ejecución del contrato como consecuen-
cia de la situación descrita en su primer 
párrafo. 

6. Lo previsto en los apartados 1 y 2 de 
este artículo no será de aplicación en nin-
gún caso a los siguientes contratos: 

a) Contratos de servicios o suministro 
sanitario, farmacéutico o de otra índole, 
cuyo objeto esté vinculado con la crisis 
sanitaria provocada por el covid-19. 

b) Contratos de mantenimiento de sis-
temas informáticos. 

c) Contratos de servicios o suministro 
necesarios para garantizar la movilidad y 
la seguridad de las infraestructuras y servi-
cios de transporte. 

El régimen previsto en este artículo se 
entiende sin perjuicio de las medidas que 
pueda adoptar el Ministro de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, como autori-
dad competente designada en el artículo 4 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de 
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alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el covid-19, 
para garantizar las prestaciones necesarias 
en orden a la protección de personas, bie-
nes y lugares. Dichas medidas podrán 
implicar, entre otras, una modificación de 
los supuestos en los que procede la suspen-
sión de los contratos. 

7. En el caso en el que el órgano de 
contratación modifique un contrato para 
atender las necesidades derivadas de la 
protección de las personas y otras medidas 
adoptadas por el Gobierno de Navarra para 
hacer frente al covid-19, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 15, 
tanto del Decreto-ley Foral 1/2020, de 18 
de marzo, como de la ley foral posterior 
consecuencia de dicho Decreto-ley foral, 
por los que se aprueban medidas urgentes 
para responder al impacto generado por la 
crisis sanitaria del coronavirus (covid-19), 
los precios de las nuevas unidades no com-
prendidas en el contrato inicial o cuyas 
características difieran sustancialmente de 
ellas se fijarán por el órgano de contrata-
ción y serán obligatorios para el contratis-
ta. Finalizado el estado de alarma, el expe-
diente de modificación se tramitará 
conforme a lo previsto en el artículo 143.1 
de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 
Contratos Públicos. 

En estos mismos supuestos cuando la 
modificación suponga la reducción del 
número de unidades inicialmente previstas 
en el contrato, el contratista no tendrá 
derecho a reclamar indemnización alguna. 

8. Las medidas previstas en los aparta-
dos anteriores serán de aplicación también 
a los conciertos sociales en los ámbitos de 
salud y servicios sociales. 

Artículo 3. Medidas en materia de sub-
venciones públicas para entidades del ter-
cer sector. 

1. El Gobierno de Navarra podrá auto-
rizar la modificación de las condiciones de 
concesión de las subvenciones otorgadas a 
las entidades sin ánimo de lucro, o federa-

ciones, confederaciones o agrupaciones de 
las mismas, cuando la ejecución de las 
actividades o prestación de los servicios 
objeto de subvención devengan total o par-
cialmente imposibles como consecuencia 
del covid-19 o de las medidas adoptadas 
por las Administraciones Públicas para 
combatirlo, en la parte cuya ejecución 
devenga imposible desde que se produjera 
la situación de hecho que impide su ejecu-
ción o prestación y hasta que dicha ejecu-
ción o prestación pueda reanudarse. 

En todo caso se garantizará que las 
citadas entidades perciban el total de las 
subvenciones previstas en los Presupuestos 
Generales de Navarra para 2020, adaptan-
do las convocatorias o concesiones de sub-
venciones para lograr este fin. Asimismo, 
se procurará la flexibilización de las condi-
ciones de atención presencial y de funcio-
namiento durante el periodo del Estado de 
alarma. 

2. En las subvenciones convocadas o 
concedidas a la entrada en vigor de esta ley 
foral, siempre y cuando las actividades o 
servicios objeto de subvención no hubieran 
perdido su finalidad como consecuencia de 
la situación de hecho creada por el covid-
19, cuando la persona o entidad beneficia-
ria de la subvención incurra en demora en 
el cumplimiento de los plazos previstos en 
las bases o convenio regulador como con-
secuencia del covid-19 o de las medidas 
adoptadas por las Administraciones Públi-
cas para combatirlo, y la misma ofrezca el 
cumplimiento de sus compromisos o de 
otros que sirvan a la misma finalidad si se 
le amplía el plazo inicial, el órgano conce-
dente podrá concederle una ampliación de 
plazo que será, por lo menos, igual al tiem-
po perdido por el motivo mencionado, a no 
ser que la persona o entidad pidiese otro 
menor. La ampliación del plazo se conce-
derá previo informe de la unidad gestora 
de la subvención, donde se determine que 
el retraso no es por causa imputable a la 
beneficiaria, sino que se ha producido 
como consecuencia del covid-19. 
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Asimismo, el órgano responsable de la 
gestión de las subvenciones podrá modifi-
car el sistema de anticipo del pago de las 
mismas previsto en la convocatoria o esta-
blecer dicho anticipo aun cuando no estu-
viera contemplado inicialmente. 

3. En los supuestos recogidos en el 
apartado 1 de este artículo no procederá el 
reintegro de la subvención y, además, pre-
vio cumplimiento de los requisitos estable-
cidos en el apartado siguiente, serán sub-
vencionables los siguientes conceptos: 

1.º Los gastos salariales que efectiva-
mente abone la beneficiaria de la subven-
ción al personal encargado de la actividad 
o servicio objeto de subvención, durante el 
período de imposibilidad de ejecución o 
prestación de los mismos, con el límite 
máximo del 10 por 100 del importe de la 
subvención. 

En todo caso, los gastos deberán 
corresponder al personal indicado que 
estuviera adscrito a la ejecución ordinaria 
de la actividad o servicio objeto de sub-
vención antes del 14 de marzo y continúe 
adscrito cuando se reanude. 

2.º Los gastos de alquileres o costes de 
mantenimiento de instalaciones y equipos, 
siempre que la persona o entidad benefi-
ciaria acredite que estos medios no pudie-
ron ser empleados para otros fines distintos 
de la ejecución de la actividad o servicio 
que no cabe continuar y su importe sea 
inferior al coste de la resolución de tales 
contratos de alquiler o mantenimiento de 
instalaciones y equipos. 

3.º Los gastos correspondientes a las 
pólizas de seguro previstas en las bases o 
gastos análogos que estén vigentes en el 
momento de la aceptarse la imposibilidad 
de continuación de la actividad o servicio. 

El reconocimiento del derecho a los 
abonos que se contemplan en este apartado 
únicamente tendrá lugar cuando la persona 
o entidad beneficiaria de la subvención 

acredite fehacientemente que se cumplen 
las siguientes condiciones: 

– Que ella misma y los subcontratistas 
que, en su caso, hubiera contratado para la 
ejecución de la actividad o servicio objeto 
de subvención estaban al corriente del 
cumplimiento de sus obligaciones labora-
les y sociales, a fecha 14 de marzo de 
2020. 

– Que ella misma estaba al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones de 
pago a sus subcontratistas en los términos 
previstos en la normativa sobre lucha con-
tra la morosidad en las operaciones comer-
ciales a fecha 14 de marzo de 2020. 

4. La aplicación de lo dispuesto en el 
apartado anterior solo procederá cuando el 
órgano concedente de la subvención, en el 
plazo de cinco días naturales desde que así 
lo inste la persona o entidad beneficiaria 
de la subvención, hubiera apreciado la 
imposibilidad de ejecución de las activida-
des o prestación de los servicios objeto de 
subvención en los términos de la concesión 
inicial, como consecuencia de la situación 
descrita en el apartado 1. Con esta finali-
dad la persona o entidad beneficiaria de la 
subvención deberá dirigir su solicitud al 
órgano concedente reflejando: las razones 
por las que la continuación de las activida-
des o los servicios objeto de subvención ha 
devenido imposible, el personal, las depen-
dencias, los vehículos, las instalaciones y 
los equipos adscritos a la actividad o servi-
cio objeto de subvención en ese momento; 
y los motivos que imposibilitan el empleo 
por la persona o entidad beneficiaria de la 
subvención de los medios citados en otra 
actividad. Las circunstancias que se pon-
gan de manifiesto en la solicitud podrán 
ser objeto de posterior comprobación. 
Transcurrido el plazo indicado sin notifi-
carse la resolución expresa a la persona o 
entidad beneficiaria de la subvención, esta 
deberá entenderse desestimatoria.
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Artículo 4. Centros sociosanitarios 
provisionales. 

1. El Departamento de Derechos Socia-
les podrá poner en funcionamiento nuevos 
centros sociosanitarios para reforzar o 
prestar de forma alternativa la atención 
precisa a sectores vulnerables o colectivos 
afectados por la situación de crisis sanita-
ria ocasionada por el covid-19 o por las 
medidas adoptadas con motivo de dicha 
crisis. 

2. Los citados centros dependerán 
orgánicamente de la Agencia Navarra de 
Autonomía y Desarrollo de las Personas, 
como los centros propios previstos en el 
artículo 22.1 de los Estatutos de la misma 
aprobados mediante el Decreto Foral 
301/2019, de 6 de noviembre. 

3. Los puestos de dirección de estos 
centros serán provistos por libre designa-
ción entre personal funcionario pertene-
ciente o adscrito a alguna de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra, mediante 
orden foral de la Consejera de Derechos 
Sociales. 

Las retribuciones de los directores o las 
directoras de estos centros serán las equi-
valentes a la de jefatura de sección, si se 
ponen en funcionamiento para menos de 
50 plazas, y las equivalentes a la dirección 
de un servicio si se ponen en funciona-
miento para más de 50 plazas. 

Artículo 5. Puesta a disposición del 
Departamento de Salud de centros y esta-
blecimientos sanitarios privados y de las 
Mutuas de accidentes de trabajo, así como 
de su personal. 

Durante el tiempo en que por la progre-
sión o afectación de la epidemia de covid 
19 no se pueda atender adecuadamente la 
asistencia sanitaria de la población con los 
medios materiales y humanos adscritos al 
sistema público de salud, mediante orden 
foral de la Consejera de Salud se podrá 
determinar la puesta a su disposición de 
centros y establecimientos sanitarios priva-

dos y de las Mutuas de accidentes de traba-
jo, así como del personal al servicio de los 
anteriores. 

El personal al servicio de las entidades 
citadas en el párrafo anterior que sea pues-
to a disposición del Departamento de 
Salud podrá continuar prestando servicios 
en las dependencias de la entidad corres-
pondiente o ser adscrito directamente a 
algún centro sanitario público, mantenién-
dose vigente en todo caso y a todos los 
efectos el contrato de trabajo, el régimen 
de previsión social y cualesquiera otras 
previsiones, coberturas, beneficios, dere-
chos u obligaciones que tuviera con ante-
rioridad a su puesta a disposición. 

Artículo 6. Tiempos máximos de 
estancia en los distintos recursos de acogi-
da para víctimas de violencia de género. 

Se dejan sin efecto los tiempos máxi-
mos de estancia en los distintos recursos 
de acogida para víctimas de violencia de 
género: Centro de Urgencias, Casa de 
Acogida y Pisos- Residencia, garantizados 
por el Decreto Foral 69/2008, de 17 de 
junio, durante el tiempo que dure el estado 
de alarma. 

Artículo 7. Recursos de acogida provi-
sionales para mujeres víctimas de violen-
cia de género. 

El Departamento de Presidencia, Fun-
ción Pública, Igualdad e Interior podrá 
poner en funcionamiento nuevos recursos 
de acogida para víctimas de violencia de 
género para garantizar la atención en con-
diciones de seguridad a las mujeres y sus 
hijos e hijas, si los hubiere, en situación de 
violencia agravada por el confinamiento. 

TÍTULO II 
Medidas extraordinarias 
en materia de vivienda 

Artículo 8. Vigencia de las cédulas de 
habitabilidad y plazos de finalización de 
obras de promoción y rehabilitación prote-
gida. 
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1. Se prorroga hasta el 31 de diciembre 
de 2020 la vigencia de las cédulas de habi-
tabilidad, o de las calificaciones definitivas 
que den derecho a cédula de habitabilidad, 
que finalice entre el 1 de enero y el 30 de 
junio de 2020. 

2. En el caso de expedientes de promo-
ción de vivienda protegida con calificación 
provisional anterior al 30 de junio de 2020, 
los promotores dispondrán de un plazo de 
48 meses a partir del 1 de enero de 2020 
para presentar la solicitud de calificación 
definitiva, sin perjuicio de la prórroga 
reglamentaria existente. 

3. En el caso de expedientes de rehabi-
litación protegida con calificación provi-
sional anterior al 30 de junio de 2020, las 
obras de rehabilitación deberán iniciarse 
en el plazo máximo de doce meses conta-
dos desde la fecha de otorgamiento de la 
calificación provisional, debiendo solici-
tarse la calificación definitiva en un plazo 
máximo de 48 meses contados desde dicha 
calificación provisional, sin perjuicio de la 
prórroga reglamentaria existente. 

4. Se habilita a la persona titular del 
departamento competente en materia de 
vivienda para modificar las fechas y plazos 
anteriores mediante orden foral, que debe-
rá publicarse en su caso en el Boletín Ofi-
cial de Navarra. 

Artículo 9. Importe del indicador Sufi-
ciencia Adquisitiva por Renta Adecuada 
(SARA). 

El valor del indicador Suficiencia 
Adquisitiva por Renta Adecuada (SARA) 
para el ejercicio fiscal 2019 ascenderá a 
8.616,98 euros. 

Artículo 10. Promoción de vivienda 
protegida. 

En un mismo edificio podrán coexistir 
viviendas libres y protegidas, de modo que 
la calificación de las viviendas pueda com-
prender un edificio completo o parte del 
mismo, sea nuevo o existente. No obstante 
lo anterior, todas las viviendas protegidas 

resultantes deberán cumplir las condicio-
nes técnicas exigidas a las viviendas de 
nueva planta. 

En el caso de viviendas promovidas en 
edificios donde vayan a coexistir viviendas 
libres y protegidas, no será de aplicación el 
requisito de la repercusión máxima del 
coste del suelo y la urbanización. 

Artículo 11. Derecho subjetivo a la 
vivienda. 

1. Con efectos desde el 1 de abril de 
2020, y durante dicho ejercicio, podrán 
optar a la deducción por arrendamiento 
para emancipación prevista en el artículo 
68 quinquies, apartado A, del Texto 
Refundido de la Ley Foral del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Decreto Foral Legislativo 
4/2008, de 2 de junio, las personas empa-
dronadas en Navarra que cumpliendo el 
resto de requisitos exigidos para ser bene-
ficiarias de la misma, excepto el relativo a 
la edad, se inscriban como demandantes de 
empleo en situación de desempleo a partir 
del 14 de marzo de 2020, fecha en la que 
se declaró el estado de alarma para la ges-
tión de la situación de crisis sanitaria oca-
sionada por el covid-19. 

2. Con efectos desde el 1 de abril de 
2020, y durante dicho ejercicio, no será 
exigible el requisito de antigüedad mínima 
de un año de inscripción en el censo de 
solicitantes de vivienda protegida y en el 
contrato de arrendamiento visado para ser 
beneficiario de la deducción por arrenda-
miento para acceso a vivienda prevista en 
el artículo 68 quinquies, apartado B.1.a), 
del Texto Refundido de la Ley Foral del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Decreto Foral 
Legislativo 4/2008, de 2 de junio, siendo 
suficiente la inscripción en el censo de 
solicitantes de vivienda protegida con 
anterioridad al 14 de marzo de 2020 en la 
modalidad de arrendamiento o arrenda-
miento con opción de compra, o ser arren-
datario de una vivienda protegida con con-
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trato visado administrativamente antes de 
dicha fecha. 

Artículo 12. Subvenciones a inquilinos 
de viviendas protegidas. 

1. Se renovarán de forma automática 
las subvenciones concedidas a los titulares 
de los contratos de arrendamiento de 
vivienda protegida o vivienda adscrita a la 
Bolsa de Alquiler, que deban solicitarse 
entre el 1 de abril y el 30 de junio de 2020. 

2. No obstante lo anterior, para todas 
aquellas unidades familiares o personas 
que sean beneficiarias de subvención a 31 
de marzo de 2020, el porcentaje de sub-
vención reconocido en todos los casos será 
el 75% de la renta para el período com-
prendido entre el 1 de abril y el 30 de junio 
de 2020. 

3. Las empresas arrendadoras que con-
cedan una mora sin intereses en el pago de 
la renta, o procedan a la condonación total 
o parcial de las cantidades a pagar por 
parte de los inquilinos, podrán percibir la 
subvención por arrendamiento que corres-
ponda al mes o meses en cuestión. En la 
solicitud periódica de abono de subvencio-
nes, las empresas arrendadoras deberán 
especificar las familias y personas arrenda-
tarias que han disfrutado de dicha mora o 
condonación. 

4. Se habilita a la persona titular del 
Departamento competente en materia de 
vivienda para modificar las fechas y plazos 
anteriores mediante orden foral, que debe-
rá publicarse en su caso en el Boletín Ofi-
cial de Navarra. 

TÍTULO III 
Medidas extraordinarias 

de carácter fiscal 

Artículo 13. Suspensión de plazos en 
el ámbito tributario. 

En el ámbito de las competencias de la 
Comunidad Foral de Navarra, de acuerdo 
con lo previsto en el Convenio Económico, 

se adoptan las siguientes medidas relativas 
a los plazos de presentación y pago y al 
cómputo de los plazos en los procedimien-
tos tributarios: 

1. El plazo para la presentación e 
ingreso de las declaraciones-liquidaciones 
o autoliquidaciones del Impuesto sobre el 
Valor Añadido y de las retenciones a cuen-
ta del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas o del Impuesto sobre Socie-
dades o del Impuesto sobre la Renta de No 
Residentes, correspondientes al primer tri-
mestre de 2020, se amplía hasta el 1 de 
junio de 2020. El plazo para la presenta-
ción e ingreso de las mencionadas declara-
ciones-liquidaciones o autoliquidaciones 
correspondientes al mes de febrero, así 
como el de las declaraciones informativas 
cuyo plazo de presentación finalizase en 
marzo o en abril, se amplía hasta el 30 de 
abril de 2020. Los contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas que desarrollen actividades econó-
micas no estarán obligados a autoliquidar e 
ingresar los pagos fraccionados correspon-
dientes al primer y segundo trimestre de 
2020. 

2. El plazo para renunciar a la aplica-
ción de los regímenes especiales simplifi-
cado y de la agricultura, ganadería y pesca 
para el año 2020, así como para la revoca-
ción de la misma que deban surtir efectos 
en tal ejercicio, se amplía hasta el 1 de 
junio de 2020. Asimismo, el plazo para 
renunciar a la aplicación del régimen de 
estimación objetiva para el año 2020, así 
como para la revocación de la misma que 
deban surtir efectos en tal ejercicio, se 
amplía hasta el 1 de junio de 2020. 

3. Los plazos de pago de la deuda tri-
butaria previstos en la normativa tributaria, 
que no hayan concluido antes del 14 de 
marzo de 2020 se amplían hasta el 30 de 
abril de 2020. 

En el caso de las deudas tributarias 
cuya exacción se realice por las entidades 
locales de Navarra mediante cobro periódi-
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co por recibo, dicho plazo se amplía hasta 
el 30 de abril de 2020, salvo que el otorga-
do por la norma general sea mayor, en 
cuyo caso este resultará de aplicación. 

Los plazos de pago de las deudas tribu-
tarias correspondientes a notificaciones 
realizadas a partir del 14 de marzo de 
2020, así como aquéllas cuya exacción se 
realice por las entidades locales de Navarra 
mediante cobro periódico por recibo con 
vencimiento posterior a dicha fecha, se 
amplían hasta el 1 de junio de 2020, salvo 
que el otorgado por la norma general sea 
mayor, en cuyo caso este resultará de apli-
cación. 

Asimismo, se retrasa un mes el pago 
del vencimiento correspondiente al día 5 
de abril de 2020 de los aplazamientos 
vigentes, retrasándose, en consecuencia, 
un mes cada uno de los vencimientos res-
tantes. No se devengarán intereses de 
demora en ninguno de los plazos por el 
periodo comprendido entre el 5 de abril y 
el 5 de mayo. 

4. Durante el periodo comprendido 
desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 30 
de abril de 2020 se mantendrán las com-
pensaciones de oficio de las devoluciones 
tributarias y de otros pagos reconocidos 
por la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra o por las entidades loca-
les de Navarra, dictándose las providencias 
de apremio que de tales compensaciones se 
deriven. 

5. El período a que se refiere el aparta-
do 4 no computará a efectos de la duración 
máxima de los procedimientos tributarios, 
si bien durante dicho período podrá la 
Administración impulsar, ordenar y reali-
zar los trámites imprescindibles. Tampoco 
computará a efectos de presentar alegacio-
nes, contestar a requerimientos, o interpo-
ner recursos o reclamaciones económico-
administrativas. No obstante, si el obligado 
tributario atendiera al requerimiento o pre-
sentase sus alegaciones se considerará eva-
cuado el trámite. 

6. El período a que se refiere el aparta-
do 4 no computará a efectos de los plazos 
establecidos en el artículo 55 de la Ley 
Foral 13/2000, de 14 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, ni a los establecidos en el 
artículo 17 de la Ley Foral 2/1995, de 10 
de marzo, de Haciendas Locales de Nava-
rra, ni a efectos de los plazos de caducidad. 

7. El plazo previsto en el artículo 143.2 
de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, 
reguladora de las Haciendas Locales de 
Navarra, para que los Ayuntamientos prac-
tiquen las liquidaciones conducentes a la 
determinación de la deuda tributaria de la 
Contribución Territorial se amplía hasta el 
30 de junio de 2020. 

Artículo 14. Aplazamiento excepcio-
nal de deudas tributarias. 

1. Las deudas tributarias de las perso-
nas y entidades sin personalidad jurídica 
que realicen actividades económicas cuyo 
volumen de operaciones no supere 
6.010.121,24 euros en 2019, correspon-
dientes a declaraciones liquidaciones o 
autoliquidaciones cuyo plazo de presenta-
ción e ingreso en período voluntario finali-
ce entre el 14 de marzo y el 1 de junio de 
2020, podrán ser aplazadas, sin realizar 
pago a cuenta, sin prestación de garantía ni 
devengo de intereses de demora, de acuer-
do con lo dispuesto en el presente artículo, 
siempre que el solicitante quede al corrien-
te en sus obligaciones tributarias con la 
concesión del aplazamiento, situación que 
deberá mantener durante toda la vigencia 
del mismo. 

2. Asimismo, podrán aplazarse en igua-
les términos y condiciones, las deudas tri-
butarias de las personas y entidades sin 
personalidad jurídica que realicen activida-
des económicas cuyo volumen de opera-
ciones no supere 6.010.121,24 euros en 
2019, correspondientes a notificaciones 
cuyo plazo de pago voluntario haya sido 
ampliado mediante el apartado 3 del artí-
culo anterior. 
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3. Este aplazamiento excepcional será 
aplicable a las deudas tributarias a que se 
refieren las letras b) y d) del artículo 48.3 
del Reglamento de Recaudación de la 
Comunidad Foral de Navarra aprobado por 
Decreto Foral 177/2001, de 2 de julio. 

4. El ingreso de las deudas aplazadas a 
las que se refiere este artículo se suspende-
rá durante un periodo de tres meses, conta-
do desde la finalización del periodo volun-
tario de declaración e ingreso, a partir del 
cual, deberán ingresarse mediante su frac-
cionamiento en cuatro cuotas mensuales de 
iguales importes. 

5. La solicitud de estos aplazamientos 
se realizará a través del modelo oficial, que 
únicamente podrá presentarse a través de 
los servicios telemáticos de Hacienda 
Foral de Navarra, y se resolverá por la per-
sona titular del Servicio de Recaudación. 

6. A los efectos de lo dispuesto en la 
disposición 4ª de la disposición adicional 
vigesimosexta de la Ley Foral General Tri-
butaria, no se computarán en ningún modo 
los aplazamientos concedidos al amparo de 
la presente disposición, ni para su conce-
sión ni para la concesión de aplazamientos 
futuros. 

7. Las deudas tributarias de las entida-
des locales cuya exacción se realice por 
medio de recibo o patente y cuyo pago en 
periodo voluntario finalice entre el 14 de 
marzo y el 30 de septiembre podrán ser 
aplazadas, previa solicitud motivada ante 
al órgano competente de la entidad local, 
sin prestación de garantía ni devengo de 
intereses de demora y siempre que el soli-
citante quede al corriente en sus obligacio-
nes tributarias con la concesión del aplaza-
miento, situación que deberá mantenerse 
durante toda la vigencia del mismo. 

Los plazos para los ingresos de las deu-
das tributarias aplazadas serán fijados por 
cada entidad local, sin que en ningún caso 
puedan ser posteriores al 31 de diciembre 
de 2020. 

Artículo 15. Precios públicos y tasas 
municipales. 

1. De conformidad con lo establecido 
en los artículos 34.2 y 107.3 de la Ley 
Foral 2/1995, de 10 de marzo, reguladora 
de las Haciendas Locales de Navarra, las 
entidades locales procederán a la devolu-
ción proporcional del importe de los pre-
cios públicos y tasas cuando, como conse-
cuencia de la situación creada por el 
covid-19 o de las medidas adoptadas por 
las Administraciones Públicas para comba-
tirlo, el servicio público, la actividad admi-
nistrativa o el derecho a la utilización o 
aprovechamiento del dominio público no 
se preste o desarrolle, total o parcialmente. 

2. En aquellos servicios o actividades 
en las que el contribuyente haya satisfecho 
el importe íntegro de la tasa o precio públi-
co, la entidad local procederá de oficio a la 
devolución del total o de la parte propor-
cional no prestada o desarrollada. 

En los casos de pago fraccionado por 
mensualidades o trimestres, se podrá com-
pensar, en su caso, el tiempo no disfrutado 
en la siguiente liquidación que se gire cuan-
do se reanuden los servicios y actividades. 

3. En el caso de tasas por utilización 
privativa o aprovechamiento especial del 
dominio público local, si el contribuyente 
ha satisfecho el importe íntegro de la 
misma, la entidad local procederá de oficio 
a la devolución del total o de la parte pro-
porcional afectada por las restricciones 
impuestas en el estado de alarma, pudién-
dose también compensar, en su caso, en el 
siguiente recibo. 

Para las no liquidadas, independiente-
mente de su fecha de devengo, la cuota se 
calculará reduciendo la parte correspon-
diente al periodo de alarma, debiéndose 
proceder al correspondiente prorrateo. 

4. Las devoluciones a que se refieren 
los apartados anteriores podrán también 
realizarse, de oficio o a petición del intere-
sado, mediante compensación de deudas 
con la entidad local. 
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Disposición adicional primera. Modi-
ficación del Decreto Foral 253/2019, de 16 
de octubre, por el que se regula el Registro 
de Planeamiento de Navarra y el formato 
de presentación de los instrumentos de pla-
nificación urbanística y territorial de Nava-
rra. 

Se modifica la disposición final segun-
da del Decreto Foral 253/2019, de 16 de 
octubre, por el que se regula el Registro de 
Planeamiento de Navarra y el formato de 
presentación de los instrumentos de plani-
ficación urbanística y territorial de Nava-
rra, que quedará redactada como sigue: 

“Disposición final segunda. Entrada en 
vigor. El presente decreto foral entrará en 
vigor a los dos meses contados desde el día 
en que finalice la vigencia del Real Decre-
to 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasiona-
da por el covid-19, o, en su caso, las pró-
rrogas del mismo”. 

Disposición adicional segunda. Modi-
ficación del Texto Refundido del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por 
Decreto Foral Legislativo 129/1999, de 26 
de abril. 

Se modifica el número 26 del artículo 
35.I.B) del Texto Refundido del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por 
Decreto Foral Legislativo 129/1999, de 26 
de abril, que tendrá la siguiente redacción: 

“26. Las escrituras públicas de formali-
zación de las novaciones contractuales de 
préstamos y créditos hipotecarios que se 
produzcan al amparo del Real Decreto-Ley 
6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgen-
tes de protección de deudores hipotecarios 
sin recursos, y del Real Decreto-Ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgen-
tes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del covid-19, 
quedarán exentas de la cuota gradual de 

documentos notariales de la modalidad de 
actos jurídicos documentados”. 

Disposición adicional tercera. Modi-
ficación de la Ley Foral 5/2020, de 4 de 
marzo, de Presupuestos Generales de 
Navarra para 2020. 

Se añade un nuevo apartado 9 al artícu-
lo 14 de la Ley Foral 5/2020, de 4 de 
marzo, de Presupuestos Generales de 
Navarra para 2020, que quedará redactado 
de la siguiente forma: 

“9. Las entidades sociales del movi-
miento asociativo de la inclusión social y 
la discapacidad podrán ser beneficiarias de 
los avales y otras garantías análogas regu-
ladas en los apartados anteriores en el caso 
de requerir de solicitud de créditos o 
ampliación de los que tienen habitualmen-
te contratados con entidades bancarias 
como consecuencia de la crisis derivada 
del covid-19”. 

Disposición adicional cuarta. Infor-
mación al Parlamento de Navarra. 

Dado el carácter excepcional de 
muchas de las medidas recogidas en la pre-
sente Ley Foral el Gobierno de Navarra 
remitirá quincenalmente al Parlamento de 
Navarra información documental estructu-
rada de la ejecución de las distintas medi-
das adoptadas en ejercicio de la facultades 
y autorizaciones otorgadas en esta Ley 
foral y valoración de su eficacia para con-
tener el virus covid-19 y mitigar su impac-
to sanitario, económico y social. 

Disposición derogatoria única. Dis-
posiciones que se derogan. 

Con efectos desde el 1 de abril de 2020 
se deroga la disposición transitoria vigesi-
moséptima del texto refundido de la Ley 
Foral del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Decreto 
Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio.
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Disposición final primera. Desarrollo 
reglamentario y ejecución. 

Se habilita al Gobierno de Navarra y a 
las personas titulares de los Departamentos 
de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, en el ámbito de sus com-
petencias, a dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de lo dispuesto en esta ley foral. 

Disposición final segunda. Entrada en 
vigor y vigencia. 

1. Esta ley foral entrará en vigor el día 
de su publicación en el Boletín Oficial de 

Navarra y mantendrá su vigencia hasta que 
una norma con rango de ley foral determi-
ne la desaparición de las circunstancias 
extraordinarias que motivan su aprobación, 
salvo lo dispuesto en los artículos 9, 10 y 
12.3 de esta ley foral. Asimismo, aquellas 
medidas previstas en esta ley foral que tie-
nen plazo determinado de duración se suje-
tarán al mismo. 

2. Las medidas recogidas en los artícu-
los 2 y 3 de esta ley foral surtirán efectos 
desde el día 15 de marzo de 2020.
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Ley Foral 8/2020, de 8 de abril, por la que se concede un suplemen-
to de crédito para cubrir las necesidades derivadas de la adop-
ción de medidas de carácter extraordinario y urgente por 
motivos de salud pública motivadas por el covid-19.

PREÁMBULO 

La Organización Mundial de la Salud 
elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la 
situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el covid-19 a pandemia 
internacional, ya que su propagación inter-
nacional supone un riesgo para la salud 
pública de los países y exige una respuesta 
internacional coordinada. En dicho contex-
to, mediante el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, se declara el estado de alar-
ma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el covid-19. 

El citado Real Decreto 463/2020 esta-
blece en su artículo 4 que la autoridad 
competente a efectos del estado de alarma 
será el Gobierno y, en sus respectivas áreas 
de responsabilidad, las personas titulares 
de los Ministerios de Sanidad, Defensa, 
Interior, Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana. No obstante, de conformidad con 
el artículo 6 del citado Real Decreto, cada 
Administración conserva las competencias 
que le otorga la legislación vigente en la 
gestión ordinaria de sus servicios para 
adoptar las medidas que estime necesarias, 
en el marco de las órdenes directas de la 
autoridad correspondiente. 

Así, la situación extraordinaria genera-
da por la evolución del coronavirus (covid-
19) ha determinado la adopción de diver-
sas medidas de carácter extraordinario y 
urgente por motivos de salud pública. Por 
ello, mediante Decreto-ley Foral 1/2020, 
de 18 de marzo, se aprobaron medidas 
urgentes para responder al impacto genera-
do por la crisis sanitaria. 

Las circunstancias de extraordinaria y 
urgente necesidad obligaron a implementar 
un segundo paquete de medidas, mediante 
el Decreto-ley Foral 2/2020, de 25 de 
marzo, por el que se aprobaron medidas 
urgentes para responder al impacto genera-
do por la crisis sanitaria del coronavirus 
(covid-19). 

El 27 de marzo de 2020 el Parlamento 
de Navarra convalidó ambos Decretos-
Leyes Forales y acordó su tramitación 
como proyectos de leyes forales por el pro-
cedimiento de urgencia y lectura única, 
aprobándolos el día 3 de abril de 2020. 

Por Ley Foral se ha elevado el fondo 
previsto en el artículo 19 del Decreto-Ley 
Foral 1/2020, de 18 de marzo, para paliar 
los gastos ligados al covid-19, hasta los 
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130 millones de euros y se han modificado 
sus finalidades. Dicho importe se aplicará 
mediante la tramitación de las correspon-
dientes modificaciones presupuestarias 
conforme a lo previsto en la Ley Foral 
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda 
Pública de Navarra. 

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 
la Hacienda Pública de Navarra, dispone 
en su artículo 48 párrafo primero que, 
cuando haya de realizarse con cargo al 
Presupuesto vigente algún gasto que no 
pueda demorarse hasta el ejercicio siguien-
te y no exista el crédito, o bien el consig-
nado sea insuficiente y no pueda incremen-
tarse conforme a las disposiciones 
contenidas en la citada ley, el Gobierno de 
Navarra, a propuesta del Consejero de 

Economía y Hacienda, remitirá al Parla-
mento de Navarra un proyecto de conce-
sión de un crédito extraordinario, en el pri-
mer caso, o de suplemento de crédito, en el 
segundo. Asimismo, en su párrafo segundo 
dispone que el crédito extraordinario y el 
suplemento de crédito pueda financiarse 
con otros créditos disponibles de cualquier 
programa de gasto, incluso provenientes de 
créditos específicamente aprobados por el 
Parlamento como consecuencia de enmien-
das. 

Artículo 1. Concesión de suplemento 
de crédito. 

Se concede un suplemento de crédito 
por importe de 28.427.728,25 euros, en el 
ejercicio 2020, distribuidos de la siguiente 
manera: 
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Proy Orgán Econ Func Denominación IMPORTE 

051000 02100 2269 132102 COVID-19 Gastos corrientes 55.334,40 
051000 02100 6054 132104 COVID-19 Equipo técnico y de seguridad 1.530,00 
054000 02800 2269 131102 COVID-19 Gastos corrientes 20.810,61 
054000 02800 6054 134204 COVID-19 Equipo técnico y de seguridad 15.413,33 
054000 02800 6060 131102 COVID-19 Equipos para procesos de información 6.000,00 
054001 02500 2269 131102 COVID-19 Gastos corrientes 9.856,51 
054001 02500 6031 134102 COVID-19 Instalaciones 13.162,38 
054001 02500 6054 134103 COVID-19 Equipo técnico y de seguridad 10.659,85 
054001 02500 6060 131102 COVID-19 Equipos para procesos de información 1.259,80 
054001 02500 6094 131100 COVID-19 Aplicaciones informáticas 20.000,00 
080002 08200 2600 232303 COVID-19 Gestión de los recursos de acogida 10.000,00 
111000 11300 2271 923102 COVID-19 Servicios de limpieza y aseo 477.250,76 
540000 52000 2269 311103 COVID-19 Gastos diversos 5.000.000,00 
543000 52200 6057 312805 COVID-19 Equipamiento médico 12.000.000,00 
543000 52200 6059 312804 COVID-19 Equipamiento general 4.000.000,00 
545000 52400 6057 312802 COVID-19 Equipamiento médico 950.000,00 
545000 52400 6059 312803 COVID-19 Equipamiento general 50.000,00 
546000 52500 6057 312802 COVID-19 Equipamiento médico 950.000,00 
546000 52500 6059 312802 COVID-19 Equipamiento general 50.000,00 
547001 52300 6057 312802 COVID-19 Equipamiento médico 1.000.000,00 
900003 91600 4609 231504 COVID-19 Ayudas de emergencia 500.000,00 
900003 91600 4609 231505 COVID-19 Servicio de acogida para personas sin hogar 100.000,00 
920000 93000 2216 231002 COVID-19 Material clínico 651.743,12 
920000 93000 2270 231002 COVID-19 Servicios de lavandería 77.176,01 
920000 93000 2271 231002 COVID-19 Servicios de limpieza y desinfección 149.878,21 
920000 93000 2279 231002 COVID-19 Arrendamiento de servicios 472.410,68 
920000 93000 2284 231002 COVID-19 Productos de limpieza y aseo 29.000,00 
920000 93000 2285 231002 COVID-19 Vestuario y calzado 10.182,59 
920000 93000 6020 231000 COVID-19 Obras en centros propios 236.460,00 
920000 93000 6059 231000 COVID-19 Mobiliario y equipos 282.800,00 
950000 96000 4809 241304 COVID-19 Indemnización por suspensión de contratos 315.300,00 
F10000 F1000 2279 231902 COVID-19 Traducciones 1.000,00 
F10000 F1000 2262 231902 COVID-19 Publicidad y Propaganda 1.500,00 
F20001 F2000 2284 112102 COVID-19 Material de limpieza y aseo 1.500,00 
G30002 G3200 2061 921C02 COVID-19 Licencias y mantenimiento del software corporativo 15.000,00 
G30002 G3200 2273 921C06 COVID-19 Operación y nivel de servicio RRHH, GE21, GPI y otros 30.000,00 

G30003 G3300 2276 921C02 COVID-19 Soporte ofimático para Gobierno de Navarra y gestión de 
proyectos departamentales 30.000,00 

G30003 G3300 6094 921C02 COVID-19 Evolución de la arquitectura de desarrollo y 
mantenimiento evolutivo de aplicaciones 40.000,00 

G30005 G3500 2061 921C02 COVID-19 Licencias de software de uso general e infraestructuras 25.000,00 

G30005 G3500 2190 491102 COVID-19 Encargo a NASERTIC. Mantenimiento y gestión de la red 
corporativa de voz y datos 141.000,00 

G30005 G3500 2220 491303 COVID-19 Servicio de telecomunicaciones 122.000,00 
G30005 G3500 2273 921C07 COVID-19 Asistencia 2º nivel y otros trabajos con terceros 335.000,00 
G30005 G3500 2279 491102 COVID-19 Servicios de seguridad gestionada 39.000,00 
G30005 G3500 6059 491102 COVID-19 Equipamiento de telecomunicaciones y terminales 33.000,00 
G30005 G3500 6060 921C02 COVID-19 Equipamiento informático e infraestructuras tecnológicas 80.000,00 
G30006 G3600 2276 311103 COVID-19 Arquitectura software para Salud 67.500,00 

 

 



Artículo 2. Financiación del suplemen-
to de crédito. 

La financiación del suplemento crédito 
se realizará con los mayores ingresos pre-
vistos en la partida 113002-12100-8700-
000002 Remanente de tesorería gastos 
generales, por un importe total de 
28.427.728,25 euros. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 9/2020, de 8 de abril, por la que se concede un crédito 
extraordinario para cubrir las necesidades derivadas de la 
adopción de medidas de carácter extraordinario y urgente por 
motivos de salud pública motivadas por el covid-19.

PREÁMBULO 

La Organización Mundial de la Salud 
elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la 
situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el covid-19 a pandemia 
internacional, ya que su propagación inter-
nacional supone un riesgo para la salud 
pública de los países y exige una respuesta 
internacional coordinada. En dicho contex-
to, mediante el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, se declara el estado de alar-
ma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el covid-19. 

El citado Real Decreto 463/2020 esta-
blece en su artículo 4 que la autoridad 
competente a efectos del estado de alarma 
será el Gobierno y, en sus respectivas áreas 
de responsabilidad, las personas titulares 
de los Ministerios de Sanidad, Defensa, 
Interior, Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana. No obstante, de conformidad con 
el artículo 6 del citado Real Decreto, cada 
Administración conserva las competencias 
que le otorga la legislación vigente en la 
gestión ordinaria de sus servicios para 
adoptar las medidas que estime necesarias, 
en el marco de las órdenes directas de la 
autoridad correspondiente. 

Así, la situación extraordinaria genera-
da por la evolución del coronavirus (covid-
19) ha determinado la adopción de diver-
sas medidas de carácter extraordinario y 
urgente por motivos de salud pública. Por 
ello, mediante Decreto-ley Foral 1/2020, 
de 18 de marzo, se aprobaron medidas 
urgentes para responder al impacto genera-
do por la crisis sanitaria. 

Las circunstancias de extraordinaria y 
urgente necesidad obligaron a implementar 
un segundo paquete de medidas, mediante 
el Decreto-ley Foral 2/2020, de 25 de 
marzo, por el que se aprobaron medidas 
urgentes para responder al impacto genera-
do por la crisis sanitaria del coronavirus 
(covid-19) 

El 27 de marzo de 2020 el Parlamento 
de Navarra convalidó ambos Decretos-
Leyes Forales y acordó su tramitación 
como proyectos de leyes forales por el pro-
cedimiento de urgencia y lectura única, 
aprobándolos el día 3 de abril de 2020. 

Por Ley Foral se ha elevado el fondo 
previsto en el artículo 19 del Decreto-Ley 
Foral 1/2020, de 18 de marzo, para paliar 
los gastos ligados al covid-19, hasta los 
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130 millones de euros y se han modificado 
sus finalidades. Dicho importe se aplicará 
mediante la tramitación de las correspon-
dientes modificaciones presupuestarias 
conforme a lo previsto en la Ley Foral 
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda 
Pública de Navarra. 

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 
la Hacienda Pública de Navarra, dispone 
en su artículo 48 párrafo primero que, 
cuando haya de realizarse con cargo al 
Presupuesto vigente algún gasto que no 
pueda demorarse hasta el ejercicio siguien-
te y no exista el crédito, o bien el consig-
nado sea insuficiente y no pueda incremen-
tarse conforme a las disposiciones 
contenidas en la citada ley, el Gobierno de 
Navarra, a propuesta del Consejero de 

Economía y Hacienda, remitirá al Parla-
mento de Navarra un proyecto de conce-
sión de un crédito extraordinario, en el pri-
mer caso, o de suplemento de crédito, en el 
segundo. Asimismo, en su párrafo segundo 
dispone que el crédito extraordinario y el 
suplemento de crédito pueda financiarse 
con otros créditos disponibles de cualquier 
programa de gasto, incluso provenientes de 
créditos específicamente aprobados por el 
Parlamento como consecuencia de enmien-
das. 

Artículo 1. Concesión de crédito extra-
ordinario. 

Se concede un crédito extraordinario 
por importe de 23.192.552 euros, en el 
ejercicio 2020, distribuidos de la siguiente 
manera: 
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Proy Orgán Econ Func Denominación IMPORTE 

111000 11300 8401 931102 COVID-19 Pagos por incumplimiento de obligaciones 
afianzadas 142.552,00 

111002 11300 8500 923102 COVID-19 Adquisición de acciones del sector público 15.000.000,00 
540000 52000 3509 311100 COVID-19 Gastos financieros  50.000,00 

810001 81100 4400 931102 COVID-19 Transferencia corriente SODENA para financiar 
convenios con Elkargi y Sonagar 3.000.000,00 

900002 91100 4809 231503 COVID-19.Renta Garantizada 5.000.000,00 

 
Artículo 2. Financiación del crédito 

extraordinario 

La financiación del crédito extraordi-
nario se realizará con los mayores ingresos 
previstos en la partida 113002-12100-
8700-000002 Remanente de tesorería gas-
tos generales, por un importe total de 
23.192.552 euros. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.



Ley Foral 10/2020, de 8 de abril, por la que se modifica la Ley 
Foral 5/2020, de 4 de marzo, de Presupuestos Generales de 
Navarra para el año 2020.

PREÁMBULO 

La Organización Mundial de la Salud 
elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la 
situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el covid-19 a pandemia 
internacional, ya que su propagación inter-
nacional supone un riesgo para la salud 
pública de los países y exige una respuesta 
internacional coordinada. En dicho contex-
to, mediante el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, se declara el estado de alar-
ma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el covid-19. 

El citado Real Decreto 463/2020 esta-
blece en su artículo 4 que la autoridad 
competente a efectos del estado de alarma 
será el Gobierno y, en sus respectivas áreas 
de responsabilidad, las personas titulares 
de los Ministerios de Sanidad, Defensa, 
Interior, Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana. No obstante, de conformidad con 
el artículo 6 del citado Real Decreto, cada 
Administración conserva las competencias 
que le otorga la legislación vigente en la 
gestión ordinaria de sus servicios para 
adoptar las medidas que estime necesarias, 
en el marco de las órdenes directas de la 
autoridad correspondiente. 

El Gobierno de Navarra ha aprobado, 
en el mes de marzo de 2020, sendos 
Decretos-Leyes Forales por los que se 
aprueban medidas urgentes para responder 
al impacto generado por la crisis sanitaria 
del coronavirus (covid-19). 

El 27 de marzo de 2020 el Parlamento 
de Navarra convalidó el Decreto Ley Foral 
1/2020, de 18 de marzo, y acordó su trami-
tación como proyecto de ley foral. 

La ley foral subsiguiente, aprobada el 
pasado 3 de abril, ha elevado el fondo del 
artículo 19 del Decreto Ley foral 1 /2020, 
de 18 de marzo, hasta los 130 millones de 
euros y ha modificado sus finalidades. 

El artículo 38 de la Ley Foral 13/2007 
de la Hacienda Pública de Navarra estable-
ce que solamente se pueden declarar parti-
das como susceptibles de movimientos de 
fondos las previstas en la Ley Foral de Pre-
supuestos. 

Por otra parte, el artículo 43 de la 
misma Ley Foral determina que los traspa-
sos de dotaciones presupuestarias denomi-
nados movimientos de fondos en la ley 
foral de presupuestos, no tendrán el carác-
ter de modificaciones presupuestarias. 
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Artículo 1. Modificación del artículo 5 
de la Ley Foral 5/2020, de 4 de marzo, de 
Presupuestos Generales de Navarra para el 
año 2020. 

Se añade un párrafo segundo al artículo 
5 de la Ley Foral 5/2020, de 4 de marzo, 
de Presupuestos Generales de Navarra para 
el año 2020, con la siguiente redacción: 

“Además, tendrán la consideración de 
ampliables, para el ejercicio 2020, todas 
las partidas existentes o que fuera necesa-
rio crear durante el ejercicio (sin la limita-
ción del artículo 38 de la Ley Foral 
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda 
Pública de Navarra) para financiar las 
medidas extraordinarias de lucha contra el 
coronavirus, dichas partidas tendrán la 
denominación covid-19”. 

Artículo 2. Modificación de la Ley 
Foral 5/2020, de 4 de marzo, de Presu-
puestos Generales de Navarra para el año 
2020. 

Se añade un artículo 58 a la Ley Foral 
5/2020, de 4 de marzo, de Presupuestos 

Generales de Navarra para el año 2020, 
con la siguiente redacción: 

“Artículo 58. Gestión de créditos 
covid-19. 

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas correspondientes al 
covid-19, pudiendo crearse las necesarias 
para una mejor gestión del gasto. 

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al titular del departamento donde 
se encuadren las partidas afectadas. En el 
caso que corresponda a diferentes departa-
mentos, la competencia será de la persona 
titular del Departamento de Economía y 
Hacienda, previa conformidad de los 
departamentos implicados”. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 11/2020, de 22 de abril, por la que se concede un crédito 
extraordinario por importede 409.637 euros en la partida de 
nueva creación 900003-91600-4300-231500 “Fundación Nava-
rra para la Gestión de Servicios Sociales Públicos-Gizain Fun-
dazioa”.

PREÁMBULO 

El Departamento de Derechos Sociales 
solicita la creación, en el presupuesto de 
gastos de 2020, de la partida 900003-
91600-4300-231500 “Fundación Navarra 
para la Gestión de Servicios Sociales 
Públicos-Gizain Fundazioa” por importe 
de 409.637 euros. 

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 
la Hacienda Pública de Navarra, dispone 
en su artículo 48 párrafo primero que 
cuando haya de realizarse con cargo al 
Presupuesto vigente algún gasto que no 
pueda demorarse hasta el ejercicio siguien-
te y no exista el crédito, el Gobierno de 
Navarra, a propuesta del Consejero de 
Economía y Hacienda, remitirá al Parla-
mento de Navarra un proyecto de ley foral 
de concesión de un crédito extraordinario. 
Asimismo, en su párrafo segundo dispone 
que el crédito extraordinario pueda finan-
ciarse con otros créditos disponibles de 
cualquier programa de gasto. 

Artículo 1. Concesión de crédito extra-
ordinario. 

Se concede un crédito por importe de 
409.637 euros en el ejercicio 2020 para 
compensar a la Fundación por el gasto 
incurrido en los meses de enero y febrero 
de 2020. 

Este crédito se aplicará a la partida pre-
supuestaria 900003-91600-4300-231500 
“Fundación Navarra para la Gestión de 
Servicios Sociales Públicos-Gizain Funda-
zioa” por importe de 409.637 euros. 

Artículo 2. Financiación del crédito 
extraordinario. 

La financiación de este crédito extraor-
dinario y por el citado importe de 409.637 
euros se realizará con cargo al crédito dis-
ponible en la partida del vigente presu-
puesto de gastos 900003-91600-2279-
231500 “Encargo a Fundación Navarra 
para la Gestión de Servicios Sociales 
Públicos-Gizain Fundazioa”. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO 

Resulta necesario adecuar las consig-
naciones presupuestarias del Departamento 
de Políticas Migratorias y Justicia para la 
concesión de una subvención directa al 
Colegio de Abogados de Pamplona para la 
financiación de su página web especializa-
da en Derecho Penitenciario. 

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 
la Hacienda Pública de Navarra dispone en 
su artículo 48 que cuando haya de realizar-
se con cargo al Presupuesto vigente algún 
gasto que no pueda demorarse hasta el 
ejercicio siguiente y no exista el crédito, o 
el consignado sea insuficiente, el Gobierno 
de Navarra, a propuesta del Consejero de 
Economía y Hacienda, remitirá al Parla-
mento de Navarra un proyecto de ley foral 
de concesión de un crédito extraordinario. 

Asimismo, la presente ley foral 
mediante la creación de la partida nomina-
tiva habilita para la concesión directa de la 
subvención al Colegio de Abogados de 
Pamplona, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 17.2.a) de la Ley Foral 
11/2005, de 9 de noviembre, de Subven-
ciones. 

Artículo 1. Concesión de crédito extra-
ordinario. 

Se concede un crédito por importe de 
18.343,40 euros para la concesión de una 
subvención directa al Colegio de Aboga-
dos de Pamplona para la financiación de su 
página web especializada en Derecho 
Penitenciario. 

Este crédito se aplicará a partida presu-
puestaria F20001 F2000 4819 112103 
“Convenio Colegio Abogados de Pamplo-
na página web derecho penitenciario”. 

Artículo 2. Financiación del crédito 
extraordinario. 

La financiación de este crédito extraor-
dinario se realizará con cargo a la partida 
presupuestaria F20001 F2000 2279 
112104 “Peritajes, traducciones y testi-
gos”, por importe de 18.343,40 euros. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.

Ley Foral 12/2020, de 1 de julio, de concesión de crédito extraordi-
nario para la concesión de una subvención directa al Colegio 
de Abogados de Pamplona para la financiación de la página 
web especializada en derecho penitenciario.
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Ley Foral 13/2020, de 1 de julio, de concesión, regulación y distri-
bución de un crédito extraordinario de 25 millones de euros, 
con cargo al Fondo de Participación de las Haciendas Locales 
de Navarra, para cubrir las necesidades de las entidades loca-
les derivadas de la adopción de medidas de carácter extraordi-
nario y urgente por motivos de salud pública motivadas por el 
covid-19.

PREÁMBULO 

La Organización Mundial de la Salud 
elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la 
situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el coronavirus covid-19 a 
pandemia internacional, ya que su propa-
gación internacional supone un riesgo para 
la salud pública de los países y exige una 
respuesta internacional coordinada. En 
dicho contexto, mediante el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, se declaró el 
estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el covid-19. 

La situación extraordinaria generada 
por la evolución del coronavirus ha deter-
minado la adopción de diversas medidas 
de carácter extraordinario y urgente por 
motivos de salud pública, entre ellas, la 
Ley Foral 6/2020, de 6 de abril, por la que 
se aprobaron medidas urgentes para res-
ponder al impacto generado por la crisis 
sanitaria. 

El artículo 20 de dicha norma crea un 
Fondo extraordinario para paliar los gastos 
de las entidades locales ligados al covid-
19. 

En concreto, dicho precepto señala lo 
siguiente: 

“1. Se crea un fondo de 25 millones de 
euros que, en su caso, podrán ser amplia-
bles, en función de las necesidades, para 
paliar los gastos fiscales, de salud, educa-
ción, políticas sociales, empleo, familias, 
empresas, pymes, autónomos, conciliación 
laboral y familiar, protección social, de 
personal extraordinario y otros gastos oca-
sionados por el covid-19 que tengan que 
soportar durante el año 2020 las entidades 
locales de Navarra”. 

El apartado 2º, por su parte, señala que 
el Gobierno de Navarra ha de remitir un 
proyecto de Ley Foral de crédito extraordi-
nario por dicho importe para modificar la 
Ley Foral 5/2020, de 4 de marzo, de Presu-
puestos Generales de Navarra para el año 
2020, donde se regulará este Fondo Extra-
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ordinario y las condiciones de su distribu-
ción. 

Así mismo, el siguiente apartado (3º) 
indica que la financiación de este crédito 
extraordinario se realizará con cargo a la 
partida presupuestaria 113002 12100 8700 
000003 “Remanente de tesorería afecto al 
Fondo de Participación de las Haciendas 
Locales”, por dicho importe. 

Por su parte la Ley Foral 13/2007, de 4 
de abril, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, dispone en su artículo 48 párrafo pri-
mero que, cuando haya de realizarse con 
cargo al Presupuesto vigente algún gasto 
que no pueda demorarse hasta el ejercicio 
siguiente y no exista el crédito, o bien el 
consignado sea insuficiente y no pueda 
incrementarse conforme a las disposicio-
nes contenidas en la citada ley, el Gobier-
no de Navarra, a propuesta del Consejero 
de Economía y Hacienda, remitirá al Parla-
mento de Navarra un proyecto de conce-
sión de un crédito extraordinario, en el pri-
mer caso, o de suplemento de crédito, en el 
segundo. Asimismo, en su párrafo segundo 
dispone que el crédito extraordinario y el 
suplemento de crédito pueden financiarse 
con otros créditos disponibles de cualquier 
programa de gasto, incluso provenientes de 
créditos específicamente aprobados por el 
Parlamento como consecuencia de enmien-
das. 

Dicho importe se aplicará mediante la 
tramitación de las correspondientes modi-
ficaciones presupuestarias conforme a lo 
previsto en la Ley Foral 13/2007, de 4 de 
abril, de la Hacienda Pública de Navarra. 

Desde la entrada en vigor de la men-
cionada Ley Foral 6/2020 (el día 9 de abril 
de 2020), la Dirección General de Admi-
nistración Local y Despoblación ha venido 
realizando un intenso trabajo de análisis y 
evaluación de los efectos del covid-19 en 
las Haciendas Locales de Navarra, a través 
de encuestas, análisis de costes de los ser-
vicios municipales y obtención de datos 
actualizados de las propias entidades loca-

les y de distintos Departamentos de la 
Administración de la Comunidad Foral a 
efectos de poder efectuar una propuesta 
para la cuantificación del impacto econó-
mico, la fijación de fórmulas de reparto, y 
la inclusión de medidas de paliación e 
impulso que contribuyan a mitigar el 
impacto de la pandemia, a la par que a 
reconstruir y reactivar las economías loca-
les. 

Para ello, se crea un Fondo de 25 
millones de euros distribuido a su vez en 
tres apartados: un primer Fondo extraordi-
nario de Transferencias corrientes de 
carácter no finalista, dotado con 
10.500.000 euros, con el fin de paliar el 
impacto que en todos los municipios de 
Navarra está provocando el covid-19. 

La declaración del estado de alarma ha 
supuesto una menor recaudación por la 
suspensión total o parcial de actividades y 
servicios municipales, tales como las 
escuelas infantiles de 0 a 3 años, las escue-
las de música, los servicios deportivos o 
los servicios de estacionamiento regulado, 
entre otros, a la vez que un mayor gasto en 
servicios especialmente afectados por la 
pandemia como las residencias de mayores 
y los centros de día. 

Así mismo, los presupuestos municipa-
les deben reflejar las medidas adoptadas 
para el sostenimiento de sectores clave de 
la actividad económica local como el 
comercio, el turismo y la hostelería, así 
como las iniciativas que faciliten la conci-
liación de la vida laboral, personal y fami-
liar. 

Se crea igualmente un segundo Fondo 
extraordinario de transferencias corrientes, 
de carácter finalista, para paliar el déficit 
adicional generado como consecuencia del 
covid-19 en la gestión del transporte colec-
tivo urbano de viajeros, por importe de 
1.000.000 de euros, del que serán benefi-
ciarios aquellos municipios que, en la 
fecha de la declaración del estado de alar-
ma, vinieran prestando el servicio de trans-
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porte colectivo urbano de viajeros, de 
forma individual o mancomunada. 

Finalmente, se crea un Fondo extraor-
dinario de transferencias de capital para 
inversiones de impulso de la economía 
local por importe de 13.500.000 euros, del 
que serán beneficiarios todos los munici-
pios de Navarra que realicen inversiones 
en materia de eficiencia energética, movili-
dad urbana sostenible, adecuación de dota-
ciones, conectividad en banda ancha y efi-
ciencia en el uso del agua. 

A través de los tres fondos citados se 
contribuye de forma decisiva a paliar los 
mayores gastos y menores ingresos que 
todos los municipios de nuestra Comuni-
dad Foral están soportando con ocasión del 
covid-19 y se impulsa la recuperación y 
dinamización de las economías locales, en 
beneficio de todos sus vecinos y, por tanto, 
de toda la Comunidad Foral de Navarra. 

Artículo 1. Creación de un Fondo 
extraordinario de 25 millones de euros. 

1. Se crea un Fondo extraordinario de 
25 millones de euros, con cargo a la parti-
da presupuestaria 113002 12100 8700 
000003 “Remanente de tesorería afecto al 
Fondo de Participación de las Entidades 
Locales”, del que serán beneficiarios todos 
los municipios de Navarra. 

La distribución y reparto de dicho 
fondo, que reviste la naturaleza de Fondo 
de participación de las Haciendas Locales 
en los tributos de Navarra, se realizará de 
conformidad con lo establecido en los artí-
culos siguientes. 

Artículo 2. Fondo extraordinario de 
transferencias corrientes para paliar el 
impacto del covid-19 en los Presupuestos 
municipales del ejercicio 2020. 

1. Se crea un Fondo extraordinario de 
transferencias corrientes para paliar el 
impacto del covid-19 en los Presupuestos 
municipales del ejercicio 2020, con cargo 
a la partida 211001 21200 4600 942106 
“COVID-19 Fondo extraordinario impacto 

presupuestos municipales 2020” por 
importe de 10.500.000 de euros, del que 
serán beneficiarios todos los municipios de 
Navarra. 

De conformidad con lo establecido en 
el Anexo I de la presente ley foral, el 
importe de este fondo se estructura, con 
carácter general, en las siguientes líneas: 

– Escuelas infantiles de 0-3 años: 
1.500.000 euros 

– Escuelas de música: 200.000 euros. 

– Residencias de tercera edad y centros 
de día de mayores: 500.000 euros. 

– Servicios deportivos: 3.100.000 
euros. 

– Servicios de estacionamiento regula-
do: 600.000 euros. 

– Conciliación de la vida personal, 
laboral y familiar: 1.000.000 euros. 

– Sostenimiento de la actividad econó-
mica local: 1.000.000 euros. 

– Otros mayores gastos y menores 
ingresos: 2.600.000 euros. 

2. La distribución y reparto de este 
Fondo extraordinario, de carácter no fina-
lista, se ha realizado de acuerdo con los 
valores de las variables y una fórmula de 
reparto ponderada, a tenor de la cual se ha 
obtenido el índice de reparto que determi-
na la cuantía a percibir por cada municipio, 
de conformidad con lo establecido en el 
Anexo I de la presente ley foral.  

 3. Mediante Resolución de la Direc-
ción General de Administración Local y 
Despoblación, se procederá al abono de las 
cuantías a percibir por cada municipio 
beneficiario, junto con la segunda solución 
del Fondo de Transferencias Corrientes 
para el año 2020, según lo regulado en el 
citado Anexo I.
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Artículo 3. Fondo extraordinario de 
transferencias corrientes para paliar el 
déficit adicional generado en la gestión del 
transporte colectivo urbano de viajeros. 

1. Se crea un Fondo extraordinario de 
transferencias corrientes para paliar el 
déficit adicional generado en la gestión del 
transporte colectivo urbano de viajeros, 
con cargo a la partida 211001 21200 4600 
942107 “COVID-19 Fondo extraordinario 
déficit adicional transporte urbano viaje-
ros” por importe de 1.000.000 de euros. 

2. Se entenderá como déficit adicional 
la diferencia entre los mayores gastos y los 
menores ingresos que, como consecuencia 
del covid-19 o de las medidas adoptadas 
por el Estado, las comunidades autónomas 
o la Administración local para combatirlo, 
hayan debido soportar entre el 14 de marzo 
y el 21 de junio de 2020 los municipios de 
Navarra que durante dicho período hayan 
prestado el servicio de transporte colectivo 
urbano de viajeros, de forma individual o 
mancomunada. 

3. Antes del 15 de septiembre de 2020, 
los municipios interesados deberán presen-
tar ante la Dirección General de Adminis-
tración Local y Despoblación, certificación 
acreditativa del importe del déficit adicio-
nal referido en el apartado anterior, de con-
formidad con el modelo incorporado como 
Anexo II de la presente ley foral. 

4. El reparto de este Fondo extraordi-
nario se realizará de forma proporcional al 
déficit adicional acreditado por cada uno 
los municipios beneficiarios.  

El importe de la cantidad que corres-
ponda abonar a cada municipio se hará en 
un único pago antes del 15 de noviembre 
de 2020 mediante Resolución de la Direc-
ción General de Administración Local y 
Despoblación. 

En el supuesto de producirse exceden-
tes en relación con las cantidades abona-
das, aquellos servirán para acrecentar el 

remanente de tesorería afecto al Fondo de 
Participación de las Haciendas Locales. 

Artículo 4. Fondo extraordinario de 
transferencias de capital para inversiones 
de impulso de la economía local 

1. Se crea un Fondo extraordinario de 
transferencias de capital para inversiones 
de impulso de la economía local con cargo 
a la partida 211000-21300-7600-261603 
“COVID-19 Fondo extraordinario transfe-
rencias de capital para inversiones de 
impulso de la economía local” por importe 
de 13.500.000 de euros, del que serán 
beneficiarios todos los municipios de 
Navarra. 

2. Serán inversiones financiables, 
aquellas de las contempladas en el capítulo 
VI del Anexo 2 del Decreto Foral 
234/2005, de Estructura Presupuestaria de 
las Entidades Locales de Navarra, que 
cada municipio determine y cuyo objeto 
esté incluido dentro de uno o varios de los 
siguientes apartados regulados en la letra 
A del Anexo III de la presente ley foral: 

a) Eficiencia energética 

b) Movilidad urbana sostenible 

c) Adecuación de dotaciones 

d) Conectividad en banda ancha 

e) Eficiencia en el uso del agua 

3. Podrán ejecutarse por el municipio 
inversiones en beneficio de uno o varios de 
los concejos de su término. 

Si se tratara de inversiones referidas a 
materias propias de la competencia conce-
jil será necesario, en su caso, el acuerdo 
del Concejo para la ejecución de la actua-
ción por parte del municipio, de conformi-
dad con lo establecido en la normativa que 
resulte de aplicación. 

4. El plazo para la ejecución de las 
inversiones será el comprendido entre el 
día 14 de marzo de 2020 y el 30 de sep-
tiembre de 2021. 
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Se entenderá que la inversión está eje-
cutada cuando los gastos se hayan factura-
do y pagado en dicho período. 

5. Las cuantías a percibir por cada 
municipio se calcularán conforme a los 
siguientes parámetros: 

a) 38 municipios simples con pobla-
ción inferior a 100 habitantes: 10.000 
euros por municipio, por un total de 
380.000 euros.  

b) 5 municipios compuestos con pobla-
ción inferior a 100 habitantes: 11.072 
euros por municipio, por un total de 
55.360 euros.  

c) 81 municipios simples con pobla-
ción igual o superior a 100 habitantes e 
inferior a 500 habitantes: 19.000 euros por 
municipio, por un total de 1.539.000 euros. 

d) 29 municipios compuestos con 
población igual o superior a 100 habitantes 
e inferior a 500 habitantes: 21.036,80 
euros por municipio, por un total de 
610.067,20 euros. 

e) 25 municipios simples con pobla-
ción igual o superior a 500 habitantes e 
inferior a 1.000 habitantes: 40.000 euros 
por municipio, por un total de 1.000.000 
euros. 

f) 11 municipios compuestos con 
población igual o superior a 500 habitantes 
e inferior a 1.000 habitantes: 44.288 euros 
por municipio, por un total de 487.168 
euros. 

g) 18 municipios simples con pobla-
ción igual o superior a 1.000 habitantes e 
inferior a 2.000 habitantes: 65.000 euros 
por municipio, por un total de 1.170.000 
euros. 

h) 5 municipios compuestos con pobla-
ción igual o superior a 1.000 habitantes e 
inferior a 2.000 habitantes: 71.968 euros 
por municipio, por un total de 359.840 
euros. 

i) 19 municipios simples con población 
igual o superior a 2.000 habitantes e infe-
rior a 3.000 habitantes: 86.528,20 euros 
por municipio, por un total de 
1.644.035,80 euros. 

j) 4 municipios compuestos con pobla-
ción igual o superior a 2.000 habitantes e 
inferior a 3.000 habitantes: 95.804,02 
euros por municipio, por un total de 
383.216,09 euros. 

k) 14 municipios simples con pobla-
ción igual o superior a 3.000 habitantes e 
inferior a 5.000 habitantes: 110.000 euros 
por municipio, por un total de 1.540.000 
euros. 

l) 2 municipios compuestos con pobla-
ción igual o superior a 3.000 habitantes e 
inferior a 5.000 habitantes: 121.792 euros 
por municipio, por un total de 243.584 
euros. 

m) 6 municipios simples con población 
igual o superior a 5.000 habitantes e infe-
rior a 10.000 habitantes: 155.000 euros por 
municipio, por un total de 930.000 euros. 

n) 3 municipios compuestos con pobla-
ción igual o superior a 5.000 habitantes e 
inferior a 10.000 habitantes: 171.616 euros 
por municipio, por un total de 514.848 
euros. 

o) 9 municipios simples con población 
igual o superior a 10.000 habitantes e infe-
rior a 50.000 habitantes: 200.000 euros por 
municipio, por un total de 1.800.000 euros. 

p) 2 municipios compuestos con pobla-
ción igual o superior a 10.000 habitantes e 
inferior a 50.000 habitantes: 221.440 euros 
por municipio, por un total de 442.880 
euros. 

q) 1 municipio simple con población 
igual o superior a 50.000 habitantes: 
400.000 euros por municipio, por un total 
de 400.000 euros. 

A efectos de lo previsto en el presente 
apartado, el Ayuntamiento de Baztan ten-
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drá la consideración de municipio com-
puesto. 

Las cifras de población de cada muni-
cipio serán las oficiales publicadas por el 
Instituto de Nacional de Estadística a fecha 
1 de enero de 2020. 

6. Mediante Resolución del Director 
General de Administración Local y Despo-
blación, y en el plazo de 3 meses desde la 
entrada en vigor de la presente ley foral, se 
aprobará la relación de municipios benefi-
ciarios y cuantías a percibir, procediéndose 
a su abono íntegro. Dicho abono tendrá la 
consideración de anticipo. 

7. El municipio beneficiario tiene la 
obligación de ejecutar la inversión o inver-
siones por un importe (IVA incluido) que 
supere en al menos un 15 % la aportación 
concedida. 

El incremento se calculará sobre la 
base imponible en el caso de inversiones 
con IVA deducible. 

A la parte del gasto no cubierta por 
este fondo, y, en su caso, por otras aporta-
ciones de organismos públicos o privados, 
se le aplicará lo dispuesto en la disposición 
adicional segunda de la Ley Foral 18/2016, 
de 13 de diciembre, Reguladora del Plan 
de Inversiones Locales 2017-2019. 

8. Las aportaciones del Fondo extraor-
dinario de transferencias de capital para 
inversiones de impulso de la economía 
local serán compatibles con otras aporta-
ciones concedidas procedentes de otros 
organismos públicos o privados, con las 
aportaciones del Plan de Inversiones Loca-
les 2017-2019 y con las del Plan de Inver-
siones Locales de Libre Determinación 
para municipios de población inferior a 
10.000 habitantes-Lucha contra la Despo-
blación regulado en la Ley Foral 5/2020, 
de 4 de marzo, de Presupuestos Generales 
de Navarra para el año 2020. 

La suma de todas las aportaciones reci-
bidas, tanto las relativas al Fondo extraor-
dinario de transferencias de capital para 

inversiones de impulso de la economía 
local, como la aportación obligatoria de la 
entidad local, así como otras aportaciones 
de entidades públicas o privadas, no podrá 
superar el 100 % de la inversión realizada. 

9. La justificación del gasto se realizará 
con fecha límite 30 de septiembre de 2021 
con la presentación de la documentación 
requerida en la letra B del Anexo III de la 
presente ley foral. 

El Servicio de Infraestructuras Locales 
de la Dirección General de Administración 
Local y Despoblación se encargará de la 
revisión de la documentación presentada, y 
estará facultado para realizar visitas de ins-
pección y para solicitar a los municipios 
beneficiarios cuanta documentación com-
plementaria considere precisa, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

En el plazo máximo de 6 meses desde 
la presentación por parte de la entidad 
local de la documentación justificativa de 
las inversiones, se emitirán informes técni-
cos validando, en su caso, la adecuación de 
la misma al objeto de la inversión y el 
cumplimiento de las condiciones regulado-
ras, dándose por finalizado el expediente 
en tal supuesto, previa fiscalización de la 
Intervención Delegada. 

Se considerará que la justificación es 
adecuada cuando la inversión realizada se 
ajuste a los requisitos de la letra A del 
Anexo III y cumpla con su finalidad. 

10. Se exigirá el reintegro total o par-
cial de las cantidades abonadas, previa tra-
mitación del oportuno expediente con 
audiencia de los interesados por un plazo 
de 15 días hábiles en los siguientes supues-
tos, que se considerarán causas de incum-
plimiento: 

a) La justificación de las inversiones 
con posterioridad al 30 de septiembre de 
2021. 
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b) La aplicación de la cuantía concedi-
da, a un fin distinto a las actuaciones con-
sideradas como financiables. 

c) Que la inversión o inversiones 
correspondientes a la aportación concedida 
se hayan facturado o abonado fuera del 
plazo señalado. 

d) Que el importe total justificado sea 
inferior al asignado al municipio o que la 
aportación obligatoria realizada sea infe-
rior a la indicada en el apartado 7 del pre-
sente artículo, en cuyo caso se minorará el 
importe de la cantidad anticipada, exigién-
dose el reintegro por la diferencia resultan-
te. 

e) Que la documentación aportada no 
se considere suficientemente justificativa 
del cumplimiento del objeto de la aporta-
ción, de conformidad con lo señalado en el 
apartado 9 del presente artículo.  

f) Que la aportación con cargo al 
Fondo extraordinario de transferencias de 
capital para inversiones de impulso de la 
economía local, sumada a la aportación 
obligatoria de la entidad local y a las ayu-
das procedentes de otros organismos públi-
cos o privados, supere el coste total de la 
inversión. En este caso, se recalculará la 
cantidad anticipada hasta ajustarla a dicho 
coste y se exigirá el reintegro por la dife-
rencia. 

En cualquier caso, el reintegro se exigi-
rá mediante compensación con cargo al 
apartado de transferencias corrientes del 
Fondo de Participación de las Haciendas 
Locales en los Tributos de Navarra. 

Las cantidades reintegradas tendrán la 
consideración de remanente de tesorería 
afecto al Fondo de Participación de las 
Haciendas Locales en los Tributos de 
Navarra. 

Disposición derogatoria única. Dero-
gaciones normativas  

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a 
lo dispuesto en esta ley foral. 

Disposición final primera. Desarrollo 
normativo. 

Se faculta a la Dirección General de 
Administración Local y Despoblación para 
dictar cuantas disposiciones resulten nece-
sarias para el desarrollo y la aplicación de 
lo establecido en la presente ley foral. 

Disposición final segunda. Entrada en 
vigor. 

Esta ley foral entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial 
de Navarra 



ANEXO I 
Fondo extraordinario de transferencias 

corrientes para paliar el impacto del covid-
19 en los presupuestos municipales 

1.- Fórmula de reparto de los muni-
cipios. 

Se obtiene el índice de reparto median-
te combinación lineal de diez variables 
indicativas, ponderadas cada una de ellas 
en función de la capacidad de explicar 
dicha afección. Las áreas consideradas más 
afectadas por el covid-19 son: escuelas 
infantiles de 0 a 3 años, escuelas de músi-
ca, servicios deportivos, tercera edad, esta-
cionamiento regulado, conciliación de la 
vida laboral y familiar, mantenimiento de 
la actividad económica local y otros mayo-
res gastos y menores ingresos derivados de 
la pandemia. 

Las variables utilizadas para ello son la 
población de los municipios y concejos, la 
previsión de la aportación de las familias 
en los centros 0-3 años, la matriculación en 
las escuelas municipales de música, las 
instalaciones deportivas, las plazas de resi-
dencias de mayores y centros de día de 
mayores de titularidad de una entidad 
local, el número de contagios por covid-19 
en residencias de mayores de titularidad de 
una entidad local, el modelo de gestión de 
residencias de mayores y centros de día de 
mayores de titularidad de una entidad 
local, las plazas de estacionamiento regula-
do y la población menor de 15 años. 

Como resultado se obtiene la siguiente 
fórmula: 

FETCPM = 0,247619 x POBP + 
0,142857 x AFEI + 0,019048 x MEM + 
0,295238 x POBD + 0,047619 x (0,1 x 
TEL + 0,6 x PRTEL + 0,3 x PCTEL) + 
0,057143 x AR + 0,095238 x PM15 + 
0,095238 x AEL 

FETCPM: Es el índice de reparto de 
cada Municipio. 

POBP: Es el porcentaje que representa 
la población ponderada de cada municipio 

sobre la suma de la población ponderada 
para el total de Navarra. La población pon-
derada de cada municipio se calcula para 
los municipios compuestos ponderando la 
población de sus concejos un 6,32% adi-
cional, que es el porcentaje de población 
residente en concejos en Navarra publica-
do por el Nastat a 1 de enero de 2020. 

AFEI: Es el porcentaje de la previsión 
de la aportación de las familias a los cen-
tros 0-3 años de cada entidad local para el 
curso 19/20 sobre el total de las previsio-
nes de las aportaciones de las familias a los 
centros 0-3 años de toda Navarra para el 
curso 19/20. Si la escuela infantil es de 
titularidad de otro tipo de entidad local dis-
tinta del municipio, se computa la previ-
sión de la aportación de las familias por el 
porcentaje de participación de cada uno de 
los municipios que intervienen en la enti-
dad local titular del centro. 

MEM: Es el porcentaje de matrículas 
de la escuela de música de cada entidad 
local para el curso 19/20 sobre el total de 
las matrículas en las escuelas de música en 
toda Navarra para el curso 19/20. Si la 
escuela de música es titularidad de otro 
tipo de entidad local distinta del munici-
pio, se computa el número de matrículas 
por el porcentaje de participación de cada 
uno de los municipios que intervienen en 
esa entidad local titular de la escuela de 
música. 

POBD: Es el porcentaje que representa 
la población ponderada de deportes de 
cada municipio sobre la suma de la pobla-
ción ponderada de deportes para el total de 
Navarra. Para su cálculo se realiza el 
siguiente procedimiento: 

1. Se obtiene el coeficiente multiplica-
dor de cada uno de los municipios: 

Coeficiente multiplicador = (0,3581 x 
PC + 0,3122 x PV + 0,3297 x P) 

  Donde:  
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a. PC: Si se dispone de piscina cubierta 
su valor es igual a 1. En caso contrario, su 
valor es 0. 

b. PV: Si se dispone de piscina de vera-
no su valor es igual a 1. En caso contrario, 
su valor es 0. 

c. P: Si se dispone de pabellón polide-
portivo su valor es igual a 1. En caso con-
trario, su valor es 0. 

2. Se aplica un coeficiente corrector a 
sus respectivos coeficientes multiplicado-
res en función del peso de la oferta munici-
pal respecto al total de la oferta deportiva 
local para los municipios de más de 25.000 
habitantes. 

3. El coeficiente multiplicador ajustado 
para cada municipio se multiplica por la 
población del mismo, dando como resulta-
do la población ponderada de deportes de 
cada municipio.  

4. La población ponderada de deportes 
de cada municipio se divide entre la pobla-
ción total ponderada de deportes de toda 
Navarra. 

TEL: Es el porcentaje que representa 
cada residencia o centro de día de mayores 
de titularidad de una entidad local respecto 
al total de los mismos en toda Navarra. En 
el caso de los centros de día de mayores, 
cada plaza se pondera por el porcentaje de 
horas que permanece abierto el centro de 
día de mayores en un día. Si la residencia 
de mayores o centro de día de mayores es 
titularidad de otro tipo de entidad local dis-
tinta del municipio, se computa el número 
de plazas por el porcentaje de participación 
de cada uno de los municipios que inter-
viene en esa entidad local titular de la resi-
dencia de mayores o centro de día de 
mayores. 

PRTEL: Es el porcentaje que represen-
ta el número de plazas de cada residencia 
de mayores o centro de día de mayores de 
titularidad de una entidad local respecto a 
la suma total de plazas de los mismos en 
toda Navarra. En el caso de los centros de 

día de mayores, cada plaza se pondera por 
el porcentaje de horas que permanece 
abierto el centro de día de mayores en un 
día. Si la residencia de mayores o centro 
de día de mayores es titularidad de otro 
tipo de entidad local distinta del munici-
pio, se computa el número de plazas por el 
porcentaje de participación de cada uno de 
los municipios que interviene en esa enti-
dad local titular de la residencia de mayo-
res o centro de día de mayores. Sólo se tie-
nen en cuenta aquéllos que tengan que 
asumir incremento de gasto o disminución 
de ingresos por motivo de la crisis sanita-
ria provocada por el covid-19. 

PCTEL: Es el porcentaje que represen-
ta el número de contagiados por covid-19 
de cada residencia de mayores de titulari-
dad de una entidad local respecto a la suma 
total de contagiados por covid-19 en las 
mismas en toda Navarra. Si la residencia 
de mayores es titularidad de otro tipo de 
entidad local distinta del municipio, se 
computa el número de contagios por 
covid-19 por los porcentajes de participa-
ción de cada uno de los municipios que 
intervienen en esa entidad local titular de 
la residencia de mayores. Sólo se tienen en 
cuenta aquellas residencias de mayores de 
titularidad de una entidad local que tengan 
que asumir incremento de gasto o disminu-
ción de ingresos por motivo de la crisis 
sanitaria provocada por el covid-19. 

AR: Es el porcentaje que representa el 
número de aparcamientos regulados (zonas 
de estacionamiento regulado y parkings) 
en el municipio sobre el total de aparca-
mientos regulados de toda Navarra.  

PM15: Es el porcentaje que representa 
la población ponderada menor de 15 años 
de cada municipio sobre el total de dicha 
población en toda Navarra. Para la obten-
ción de la población ponderada de cada 
municipio se asigna un 26,80% de la varia-
ble a partes iguales entre las entidades 
locales con población menor de 15 años y 
el restante 73,20% en proporción a la 
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población menor de 15 años de cada muni-
cipio. 

AEL: Es el porcentaje que representa 
la actividad económica local ponderada de 
cada municipio sobre el total de Navarra. 
Para ello se utiliza el índice de la pobla-
ción de cada municipio ponderada. Se 
asigna un 27,20% de la variable a partes 
iguales entre las entidades locales y el res-
tante 72,80% en proporción a la población 
de cada municipio. 

2.- Variables y fuentes de aplicación 
en la fórmula de reparto 

1. Población de cada Municipio: la ofi-
cial publicada por el Instituto Nacional de 
Estadística a fecha 1 de enero de 2020. 

2. Población de cada Concejo: la ofi-
cial publicada por el Instituto de Estadísti-
ca de Navarra a fecha 1 de enero de 2020.  

3. Previsión de la aportación de las 
familias en los centros 0-3 años del curso 
19/20 suministrada por el Departamento de 
Educación. 

4. Matriculación en las escuelas muni-
cipales de música en el curso 19/20 sumi-
nistrada por el Departamento de Educa-
ción.  

5. Instalaciones deportivas: cuestiona-
rio realizado vía correo electrónico desde 
la Dirección General de Administración 
Local a los municipios, llamadas telefóni-
cas y consulta en portales webs de los 
ayuntamientos. Datos obtenidos desde el 
22 de mayo hasta el 4 de junio de 2020. 

6. Plazas de residencias de mayores y 
centros de día de mayores de titularidad de 
una entidad local: suministradas por el 
Departamento de Derechos Sociales a 
fecha 21 de mayo de 2020. 

7. Número de Contagios por covid-19 
en residencias de mayores de titularidad de 
una entidad local: informe “Efectos del 
covid-19 en las residencias de mayores de 
Navarra” del Observatorio de la Realidad 
Social. Datos a 15 de mayo de 2020. 

8. Modelo de gestión de residencias de 
mayores y centros de día de titularidad de 
una entidad local: suministradas por el 
Departamento de Derechos Sociales, infor-
mación registrada en la plataforma IDE-
CAL, llamadas telefónicas y correos elec-
trónicos. Datos obtenidos desde el 20 de 
mayo hasta el 8 de junio de 2020. 

9. Plazas de estacionamiento regulado: 
información publicada en los portales 
webs de los ayuntamientos y comunica-
ción telefónica con los ayuntamientos y 
empresas concesionarias implicadas. Datos 
referidos a 25 de mayo de 2020. 

10. Población de cada municipio 
menor de 15 años: la oficial publicada por 
el Instituto Nacional de Estadística a fecha 
1 de enero de 2020. 

3. -Relación de municipios y cuantías 
a percibir por cada uno de ellos en apli-
cación de lo dispuesto en los anteriores 
apartados: 

ABÁIGAR 2.847,38 €  
ABÁRZUZA / ABARTZUZA 6.582,52 €  
ABAURREGAINA/ 
ABAURREA ALTA 2.998,69 €  
ABAURREPEA/ 
ABAURREA BAJA 1.238,18 €  
ABERIN 4.924,51 €  
ABLITAS 33.823,04 €  
ADIÓS 2.887,45 €  
AGUILAR DE CODÉS 2.373,58 €  
AIBAR / OIBAR 10.483,63 €  
ALLÍN / ALLIN 7.505,66 €  
ALLO 17.751,62 €  
ALTSASU / ALSASUA 134.287,81 €  
AMÉSCOA BAJA 6.366,27 €  
ANCÍN / ANTZIN 4.886,33 €  
ANDOSILLA 41.817,74 €  
ANSOÁIN / ANTSOAIN 183.134,70 €  
ANUE 5.146,11 €  
AÑORBE 7.056,73 €  
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AOIZ / AGOITZ 52.081,21 €  
ARAITZ 5.157,26 €  
ARAKIL 7.912,91 €  
ARANARACHE/ 
ARANARATXE 2.419,22 €  
ARANGUREN 224.256,09 €  
ARANO 2.709,96 €  
ARANTZA 5.696,86 €  
ARAS 2.884,07 €  
ARBIZU 35.332,67 €  
ARCE / ARTZI 3.602,56 €  
ARELLANO 2.890,83 €  
ARESO 3.773,21 €  
ARGUEDAS 30.742,90 €  
ARIA 2.406,65 €  
ARIBE 2.259,15 €  
ARMAÑANZAS 2.289,06 €  
ARRÓNIZ 13.165,15 €  
ARRUAZU 2.645,73 €  
ARTAJONA 63.488,09 €  
ARTAZU 2.954,42 €  
ATETZ / ATEZ 3.312,63 €  
AURITZ / BURGUETE 3.874,88 €  
AYEGUI / AIEGI 35.333,39 €  
AZAGRA 57.364,95 €  
AZUELO 1.229,77 €  
BAKAIKU 4.160,31 €  
BARAÑÁIN / BARAÑAIN 321.149,46 €  
BARÁSOAIN 5.798,29 €  
BARBARIN 2.285,68 €  
BARGOTA 3.965,68 €  
BARILLAS 3.836,28 €  
BASABURUA 11.818,94 €  
BAZTAN 204.376,58 €  
BEINTZA-LABAIEN 3.257,65 €  
BEIRE 3.734,33 €  
BELASCOÁIN 2.672,78 €  
BERA 57.401,45 €  
BERBINZANA 7.490,26 €  

BERIÁIN 48.213,73 €  
BERRIOPLANO /  
BERRIOBEITI 122.381,16 €  
BERRIOZAR 187.848,34 €  
BERTIZARANA 5.986,88 €  
BETELU 8.602,17 €  
BIDAURRETA 3.124,10 €  
BIURRUN-OLCOZ 3.334,85 €  
BUÑUEL 49.125,18 €  
BURGUI / BURGI 3.767,31 €  
BURLADA / BURLATA 305.956,07 €  
CABANILLAS 26.849,81 €  
CABREDO 2.508,81 €  
CADREITA 28.019,82 €  
CAPARROSO 68.397,05 €  
CÁRCAR 13.552,65 €  
CARCASTILLO 42.239,47 €  
CASCANTE 70.819,59 €  
CÁSEDA 11.762,38 €  
CASTEJÓN 84.373,06 €  
CASTILLONUEVO 1.081,14 €  
CENDEA DE OLZA /  
OLTZA ZENDEA 34.818,82 €  
CINTRUÉNIGO 198.479,51 €  
CIRAUQUI / ZIRAUKI 6.190,99 €  
CIRIZA / ZIRITZA 2.948,30 €  
CIZUR 77.458,06 €  
CORELLA 133.064,01 €  
CORTES 49.623,59 €  
DESOJO 2.632,86 €  
DICASTILLO 8.544,36 €  
DONAMARIA 5.763,71 €  
DONEZTEBE /  
SANTESTEBAN 30.468,25 €  
ECHARRI / ETXARRI 2.515,56 €  
EL BUSTO 2.324,55 €  
ELGORRIAGA 3.345,54 €  
ENÉRIZ / ENERITZ 4.376,69 €  
ERATSUN 2.846,89 €  
ERGOIENA 4.155,34 €  
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ERRO 8.763,19 €  
ESLAVA 2.870,04 €  
ESPARZA DE SALAZAR /  
ESPARTZA ZARAITZU 2.848,28 €  
ESPRONCEDA 2.797,87 €  
ESTELLA-LIZARRA 223.902,32 €  
ESTERIBAR 49.149,79 €  
ETAYO 2.300,89 €  
ETXALAR 9.026,42 €  
ETXARRI ARANATZ 26.183,70 €  
ETXAURI 7.568,14 €  
EULATE 5.496,73 €  
EZCABARTE 18.117,02 €  
EZCÁROZ / EZKAROZE 5.911,83 €  
EZKURRA 2.814,77 €  
EZPROGUI 2.247,60 €  
FALCES 21.315,07 €  
FITERO 64.633,67 €  
FONTELLAS 16.805,78 €  
FUNES 35.310,42 €  
FUSTIÑANA 48.464,85 €  
GALAR 28.274,05 €  
GALLIPIENZO /  
GALIPENTZU 2.787,20 €  
GALLUÉS / GALOZE 2.871,98 €  
GARAIOA 2.690,85 €  
GARDE 3.653,16 €  
GARÍNOAIN 15.966,18 €  
GARRALDA 14.387,27 €  
GENEVILLA 2.382,03 €  
GOIZUETA 6.144,82 €  
GOÑI 2.874,58 €  
GÜESA / GORZA 2.358,52 €  
GUESÁLAZ / GESALATZ 5.555,38 €  
GUIRGUILLANO 2.486,44 €  
HIRIBERRI /  
VILLANUEVA  
DE AEZKOA 2.786,25 €  
HUARTE / UHARTE 128.317,96 €  
IBARGOITI 3.553,15 €  

IGANTZI 7.520,42 €  
IGÚZQUIZA 4.780,86 €  
IMOTZ 5.695,41 €  
IRAÑETA 3.122,41 €  
IRURTZUN 28.859,34 €  
ISABA / IZABA 7.790,21 €  
ITUREN 5.206,65 €  
ITURMENDI 4.422,32 €  
IZA / ITZA 18.498,07 €  
IZAGAONDOA 3.030,50 €  
IZALZU / ITZALTZU 3.099,60 €  
JAURRIETA 3.746,76 €  
JAVIER 2.842,34 €  
JUSLAPEÑA 5.472,75 €  
LAKUNTZA 14.814,77 €  
LANA 2.960,16 €  
LANTZ 2.966,89 €  
LAPOBLACIÓN 2.699,42 €  
LARRAGA 36.735,29 €  
LARRAONA 2.557,83 €  
LARRAUN 16.726,66 €  
LAZAGURRÍA 3.536,05 €  
LEACHE / LEATXE 2.158,90 €  
LEGARDA 2.647,42 €  
LEGARIA 2.616,99 €  
LEITZA 50.118,78 €  
LEKUNBERRI 43.074,22 €  
LEOZ / LEOTZ 3.258,12 €  
LERGA 2.299,20 €  
LERÍN 25.575,86 €  
LESAKA 59.846,58 €  
LEZAUN 3.949,16 €  
LIÉDENA 3.710,67 €  
LIZOÁIN-ARRIASGOITI/ 
LIZOAIN-ARRIASGOITI 3.834,06 €  
LODOSA 79.049,72 €  
LÓNGUIDA / LONGIDA 3.826,68 €  
LOS ARCOS 29.591,96 €  
LUMBIER 45.837,25 €  
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LUQUIN 3.133,86 €  
LUZAIDE / VALCARLOS 4.631,35 €  
MAÑERU 5.717,04 €  
MARAÑÓN 2.283,99 €  
MARCILLA 57.713,98 €  
MÉLIDA 8.048,10 €  
MENDAVIA 50.089,68 €  
MENDAZA 3.703,02 €  
MENDIGORRIA 22.320,56 €  
METAUTEN 3.748,91 €  
MILAGRO 53.776,30 €  
MIRAFUENTES 2.356,67 €  
MIRANDA DE ARGA 47.750,90 €  
MONREAL / ELO 6.097,24 €  
MONTEAGUDO 13.692,07 €  
MORENTIN 2.782,65 €  
MUES 2.589,69 €  
MURCHANTE 60.513,10 €  
MURIETA 5.676,09 €  
MURILLO EL CUENDE 11.315,30 €  
MURILLO EL FRUTO 8.815,92 €  
MURUZÁBAL 3.330,34 €  
NAVASCUÉS /  
NABASKOZE 4.544,08 €  
NAZAR 2.199,47 €  
NOÁIN (VALLE DE ELORZ) /  
NOAIN (ELORTZIBAR) 150.691,11 €  
OBANOS 9.937,42 €  
OCHAGAVÍA /  
OTSAGABIA 20.294,65 €  
OCO 2.464,86 €  
ODIETA 4.359,05 €  
OIZ 2.762,36 €  
OLÁIBAR 4.353,30 €  
OLAZTI / OLAZAGUTÍA 18.757,97 €  
OLEJUA 2.294,13 €  
OLITE / ERRIBERRI 48.154,68 €  
OLÓRIZ / OLORITZ 3.324,65 €  
ORBAIZETA 3.606,92 €  
ORBARA 2.259,15 €  

ORÍSOAIN 2.659,90 €  
ORKOIEN 79.500,19 €  
ORONZ / ORONTZE 2.463,21 €  
OROZ-BETELU /  
OROTZ-BETELU 2.767,44 €  
ORREAGA /  
RONCESVALLES 2.190,79 €  
OTEIZA 14.703,01 €  
PAMPLONA / IRUÑA 2.586.930,26 €  
PERALTA / AZKOIEN 103.760,90 €  
PETILLA DE ARAGÓN 2.163,97 €  
PIEDRAMILLERA 2.194,40 €  
PITILLAS 7.114,94 €  
PUENTE LA REINA /  
GARES 54.881,45 €  
PUEYO 4.966,64 €  
RIBAFORADA 58.526,98 €  
ROMANZADO 3.076,99 €  
RONCAL / ERRONKARI 5.206,79 €  
SADA 3.383,40 €  
SALDIAS 2.753,91 €  
SALINAS DE ORO / JAITZ 2.694,74 €  
SAN ADRIÁN 122.915,00 €  
SAN MARTÍN DE UNX 6.975,45 €  
SANGÜESA / ZANGOZA 129.627,07 €  
SANSOL 2.571,35 €  
SANTACARA 11.253,49 €  
SARRIÉS / SARTZE 2.534,49 €  
SARTAGUDA 18.820,87 €  
SESMA 16.097,61 €  
SORLADA 2.309,34 €  
SUNBILLA 7.733,15 €  
TAFALLA 200.000,58 €  
TIEBAS- 
MURUARTE DE RETA 7.217,84 €  
TIRAPU 2.216,37 €  
TORRALBA DEL RÍO 2.814,24 €  
TORRES DEL RÍO 3.015,02 €  
TUDELA 545.115,97 €  
TULEBRAS 2.730,25 €  
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ÚCAR 4.014,65 €  
UHARTE ARAKIL 12.478,00 €  
UJUÉ / UXUE 3.064,94 €  
ULTZAMA 30.280,58 €  
UNCITI 3.739,88 €  
UNZUÉ / UNTZUE 3.182,24 €  
URDAZUBI / URDAX 4.134,95 €  
URDIAIN 6.021,41 €  
URRAÚL ALTO 5.085,12 €  
URRAÚL BAJO 3.953,89 €  
URROZ 3.097,06 €  
URROZ-VILLA 4.337,79 €  
URZAINQUI / URZAINKI 3.035,38 €  
UTERGA 2.884,07 €  
UZTÁRROZ / UZTARROZE 3.361,63 €  
VALLE DE EGÜÉS /  
EGUESIBAR 397.159,12 €  
VALLE DE OLLO /  
OLLARAN 4.800,98 €  

VALLE DE YERRI /  
DEIERRI 11.392,51 €  
VALTIERRA 36.651,17 €  
VIANA 68.436,35 €  
VIDÁNGOZ / BIDANKOZE 3.072,57 €  
VILLAFRANCA 64.368,98 €  
VILLAMAYOR  
DE MONJARDÍN 2.677,85 €  
VILLATUERTA 15.252,00 €  
VILLAVA / ATARRABIA 181.639,62 €  
YESA 5.061,79 €  
ZABALZA / ZABALTZA 3.932,03 €  
ZIORDIA 4.809,18 €  
ZIZUR MAYOR /  
ZIZUR NAGUSIA 244.709,80 €  
ZUBIETA 3.969,29 €  
ZUGARRAMURDI 3.374,28 €  
ZÚÑIGA 2.600,09 €  
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ANEXO II 
Modelo de certificación fondo extraordinario de transferencias corrientes para paliar el 

déficit adicional del transporte colectivo urbano de viajeros. 

 

D/Dª NOMBRE Y APELLIDOS, Secretario/a del Ayuntamiento de NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

CERTIFICO 

- Que este Ayuntamiento ha venido prestando el servicio de transporte colectivo urba-
no de viajeros, de forma individual o mancomunada, entre los días 14 de marzo y 21 de 
junio de 2020. 

- Que, como consecuencia del COVID-19 o de las medidas adoptadas por el Estado, 
las comunidades autónomas o la Administración local para combatirlo, el déficit adicional 
que este Ayuntamiento ha debido soportar por la prestación del citado servicio entre el 14 
de marzo y el 21 de junio de 2020 asciende a la cantidad de ______________euros. 

Y para que así conste a los efectos oportunos, expido la presente Certificación, con el 
visto bueno del/de la Señor/Señora Alcalde / Alcaldesa en NOMBRE DEL MUNICIPIO, 
a DÍA de MES de AÑO. 

 

 

ELSECRETARIO/LA SECRETARIA 

 

VºBº EL ALCALDE/LA ALCALDESA 
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ANEXO III 
Fondo extraordinario de transferencias de 
capital para inversiones de impulso de la 

economía local 

A. Inversiones Financiables 

Serán inversiones financiables con 
cargo al citado Fondo extraordinario de 
transferencias de capital para el impulso de 
la economía local, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4 de la presente ley 
foral, aquéllas de competencia local cuyo 
objeto esté incluido en uno o varios de los 
siguientes apartados:  

1. Eficiencia energética 

Serán financiables las siguientes inver-
siones de eficiencia energética efectuadas 
en dotaciones o instalaciones de titularidad 
municipal o concejil: 

a) Inversiones relativas a calefacción: 

– Renovar las calderas más antiguas e 
ineficientes por equipos nuevos de alta efi-
ciencia que incorporen las mejores tecno-
logías disponibles y permitan una reduc-
ción del consumo por calefacción. 

– Cambiar las calderas que funcionen 
con gasóleo o GLP por calderas más efi-
cientes de gas natural, que reduzcan el 
consumo y a su vez las emisiones de gases 
con efecto invernadero. 

– Colocar válvulas termostáticas en 
radiadores para aumentar el control y opti-
mización del consumo energético para la 
calefacción del edificio. 

– Instalar un control centralizado de la 
calefacción que evite consumos innecesa-
rios al ajustar el funcionamiento del siste-
ma a los requerimientos de temperatura 
específicos de cada franja horaria y espa-
cio del edificio. 

– Instalar variadores de frecuencia en 
los circuitos de distribución que se adapten 
a la demanda y permitan un ahorro en el 
consumo eléctrico. 

– Zonificar el circuito de calefacción 
mediante la instalación de válvulas de 3 
vías mecanizadas (electroválvulas) que 
permitirán regular el paso de caudal de 
agua caliente hacia una zona según sus 
necesidades específicas. 

– Incorporar o mejorar el aislamiento 
de los sistemas de producción y conductos 
de distribución de la calefacción para evi-
tar pérdidas de energía y reducir así el con-
sumo energético requerido de la instala-
ción. 

b) Inversiones relativas a climatiza-
ción: 

– Sustituir los equipos de climatización 
con menor rendimiento por sistemas más 
eficientes que optimicen el consumo ener-
gético y consigan alcanzar la temperatura 
de consigna más rápidamente. 

– Aislar los sistemas de producción y 
conductos de la instalación de climatiza-
ción que permita evitar pérdidas de energía 
y reducir así el consumo energético de la 
instalación. 

– Implantar un protocolo de regulación 
del sistema de climatización y ventilación 
para utilizar el aire exterior, normalmente 
sólo filtrado, para climatizar el edificio. 

– Instalar termostatos de control de 
temperatura que permita ajustar el consu-
mo energético a la demanda real de cada 
espacio climatizado. 

c) Inversiones relativas a Agua Calien-
te Sanitaria: 

– Incorporar o mejorar el aislamiento 
de los sistemas de producción y conductos 
de distribución del Agua Caliente Sanitaria 
que minimice la pérdida de energía, y ade-
más que facilite que el agua llegue a la 
temperatura correcta al punto más alejado 
del sitio de producción. 

– Sustituir sistemas de producción de 
ACS antiguos, con bajo rendimiento, que 
forman parte de instalaciones combinadas 
mal dimensionadas, por sistemas más efi-



cientes con tecnología de caldera de gas 
natural o bomba de calor. 

d) Inversiones relativas a iluminación 
interior y exterior: 

– Sustituir lámparas y luminarias poco 
eficientes por equipos de máxima eficien-
cia con tecnología LED. 

– Instalar detectores de presencia y 
células fotosensibles. 

– Instalar telerruptores para programar 
el encendido o apagado global de todas las 
luminarias de un edificio en las horas pre-
establecidas. 

– Definir e implementar una sectoriza-
ción de las líneas de iluminación que per-
mita ajustar el uso de la iluminación a las 
necesidades específicas de los diferentes 
espacios del edificio a largo de las diferen-
tes franjas del día. 

– Regular de forma automática la ilu-
minación exterior y ornamental, aseguran-
do que se mantiene encendida total o par-
cialmente en las horas preestablecidas, 
evitando el uso prolongado de iluminación 
exterior u ornamental a altas horas de la 
noche en las que no hay es necesario, 
mediante el uso de diferentes tecnologías. 

e) Inversiones relativas a la envolvente 
de los edificios: 

– Renovar las fachadas y cubiertas con 
el fin de reducir la demanda energética de 
calefacción y climatización. 

– Sustituir las ventanas con vidrio sim-
ple y cerramientos con infiltraciones por 
ventanas con vidrio doble y cerramientos 
eficaces que permitirá un mejor aislamien-
to del edificio y una reducción de las nece-
sidades térmicas de calefacción y climati-
zación. 

– Instalar cubiertas ajardinadas, que 
faciliten un mayor aislamiento térmico con 
el consecuente ahorro en la demanda ener-
gética para calefacción y refrigeración en 
invierno y verano respectivamente. 

f) Inversiones relativas a gestión ener-
gética: 

– Implantar aplicaciones web de conta-
bilidad y gestión de suministros energéti-
cos. 

– Implantar sistemas de monitorización 
y telegestión. 

– Instalar un sistema de gestión inte-
gral del edificio (BMS) para controlar 
horarios de funcionamiento, niveles de ilu-
minación, temperaturas de consigna y esta-
do de las máquinas de forma centralizada. 

g) Inversiones relativas a la producción 
de energía renovable: 

– Instalar sistemas de producción de 
electricidad mediante Energía Solar Foto-
voltaica para autoconsumo. 

– Instalar sistemas de aprovechamiento 
de energía Solar Térmica para Agua 
Caliente Sanitaria y apoyo a la climatiza-
ción. 

– Sustituir calderas antiguas o inefi-
cientes por calderas de biomasa. 

h) Actuaciones relativas a movilidad 
eléctrica: 

– Adquirir vehículos eléctricos y/o 
bicicletas asistidas por motor eléctrico. 

– Instalar infraestructuras destinadas a 
la recarga de vehículos eléctricos. 

2. Movilidad urbana sostenible 

Dentro de este apartado, serán finan-
ciables las siguientes inversiones: 

a) Redacción de Planes de Movilidad 
Urbana Sostenible que incluyan al menos 
los siguientes epígrafes: 

– Estudio de la situación actual de la 
movilidad de peatones y ciclistas. 

– Diagnóstico de las infraestructuras 
existentes. 

– Objetivos generales y específicos. 
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– Propuestas de actuación con una 
valoración económica. 

– Indicadores 

b) Redacción de proyectos para promo-
cionar desplazamientos a pie y en bicicleta 
y para mejorar la seguridad para peatones 
y ciclistas. 

c) Redacción de planes municipales 
para la construcción de carriles bici. 

d) Inversiones en vías públicas destina-
das a la mejora de los itinerarios peatona-
les y para bicicletas: 

– Ejecución de carriles bici. 

– Ejecución de obras de peatonaliza-
ción de calles. 

– Inversiones para la mejora de la acce-
sibilidad: eliminación de obstáculos, 
ampliación de aceras, medidas para facili-
tar los desplazamientos de las personas con 
movilidad reducida, construcción de ram-
pas e implantación de sistemas de movili-
dad vertical para salvar pendientes y desni-
veles. 

– Inversiones para la mejora de la 
seguridad de peatones y ciclistas. 

e) Redacción de Planes integrales de 
actuación en materia de accesibilidad pre-
vistos en la disposición adicional segunda 
de la Ley Foral 12/2018, de 14 de junio, de 
Accesibilidad Universal. 

3. Adecuación de dotaciones  

Serán financiables las inversiones de 
reforma o ampliación en dotaciones de uso 
administrativo, educativo, cultural, depor-
tivo y turístico, así como residencias de 
mayores, centros de día y de atención a 
dependientes o personas con discapacidad 
de titularidad municipal o concejil, con-
templadas en uno o varios de los siguientes 
apartados: 

a) Inversiones relativas a seguridad 
estructural (CTE-SE): 

– Consolidar la estructura del edificio 
para obtener una adecuada resistencia, 
estabilidad y aptitud al uso del edificio. 

b) Inversiones relativas a seguridad en 
caso de incendio (CTE-SI): 

– Limitar el riesgo de propagación de 
incendios, tanto en el interior como a tra-
vés del exterior del edificio 

– Disponer de medios para favorecer la 
evacuación de los ocupantes del edificio 

– Instalar los equipos e instalaciones 
adecuados para hacer posible la detección, 
el control y la extinción del incendio, así 
como la transmisión de la alarma a los 
ocupantes. 

c) Inversiones relativas a seguridad de 
utilización y accesibilidad (CTE-SUA): 

– Limitar el riesgo de caídas de los 
usuarios por resbaladicidad, caídas en hue-
cos, cambios de nivel, escaleras y rampas. 

– Limitar riesgo de impacto o atrapa-
miento con elementos fijos o practicables 
del edificio. 

– Limitar el riesgo de que los usuarios 
puedan quedar accidentalmente aprisiona-
dos en recintos. 

– Limitar el riesgo de daños a las per-
sonas como consecuencia de una ilumina-
ción inadecuada en zonas de circulación de 
los edificios, tanto interiores como exterio-
res, incluso en caso de emergencia o de 
fallo del alumbrado normal. 

– Limitar el riesgo causado por situa-
ciones con alta ocupación facilitando la 
circulación de las personas y la sectoriza-
ción con elementos de protección y con-
tención en previsión del riesgo de aplasta-
miento. 

– Limitar el riesgo de caídas que pue-
dan derivar en ahogamiento en piscinas, 
depósitos, pozos y similares mediante ele-
mentos que restrinjan el acceso. 
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– Limitar el riesgo causado por vehícu-
los en movimiento atendiendo a los tipos 
de pavimentos y la señalización y protec-
ción de las zonas de circulación rodada y 
de las personas. 

– Limitar el riesgo de electrocución y 
de incendio causado por la acción del rayo, 
mediante instalaciones adecuadas de pro-
tección contra el rayo. 

– Facilitar el acceso y la utilización no 
discriminatoria, independiente y segura de 
los edificios a las personas con discapaci-
dad. 

d) Inversiones relativas a salubridad 
(CTE-HS): 

– Protección frente a la presencia ina-
decuada de agua o humedad en el interior 
de los edificios y en sus cerramientos. 

– Instalaciones destinadas a mejorar 
calidad de aire interior mediante ventila-
ción. 

e) Inversiones para el cumplimento de 
cualquier otra normativa de obligado cum-
plimiento. 

f) Inversiones necesarias para la adop-
ción de medidas derivadas del cumpli-
miento de los requisitos por la crisis del 
covid-19. 

4. Conectividad en banda ancha 

Dentro de este apartado, serán finan-
ciables las siguientes inversiones: 

a) Inversiones destinadas a mejorar la 
conectividad mediante la ejecución de 
infraestructuras pasivas destinadas al des-
pliegue de redes de acceso de banda ancha 
de nueva generación incluyendo coloca-
ción de conducciones o canalizaciones, 
arquetas, conductos, casetas equipadas 
para telecomunicaciones y torres. 

b) Otros elementos físicos auxiliares 
necesarios para el acondicionamiento de 
los anteriores. 

5. Eficiencia en el uso del agua 

Dentro de este apartado, serán finan-
ciables las siguientes inversiones: 

a) Implantar de Sistemas urbanos de 
drenaje sostenible (SUDS) que tengan 
como objetivo reducir volúmenes de esco-
rrentía y caudales punta procedentes de 
zonas urbanizadas reduciendo las áreas 
impermeables, proteger la calidad de las 
aguas receptoras de escorrentías urbanas, 
y/o reducir el volumen de escorrentía y 
caudales punta en las estaciones depurado-
ras de aguas residuales. 

b) Inversiones relativas a reducción de 
consumo de agua en instalaciones de titu-
laridad municipal o concejil:  

– Instalación de nuevos contadores o 
renovación de existentes. 

– Renovación de redes de fontanería 
ineficientes o con importantes pérdidas en 
edificios o redes de riego de zonas públi-
cas. 

– Sustitución de inodoros por inodoros 
con sistemas de doble descarga. 

– Sustituciones de griferías por griferí-
as temporizadas de bajo consumo con per-
lizadores y sistemas antiblocaje. 

– Sustitución de duchas por duchas con 
pulsadores temporizados. 

– Sustitución de urinarios por urinarios 
secos o sin agua. 

– Colocación de válvulas reductoras de 
presión en instalaciones. 

– Infraestructuras de captación y sumi-
nistro para uso en riego de zonas verdes, 
baldeo de calles o asimilables. 

c) Redacción de ecoauditorías de con-
sumo de agua en instalaciones municipales 
que constarán de las siguientes fases: 

– Formulación de objetivos y confec-
ción del plan de trabajo 

– Recopilación de información: usos 
del agua, inventario de instalación interior 
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y exterior, proyectos y reformas, consumos 
de agua, facturas, información catastral, 
partes de mantenimiento, fotográfica, nor-
mativa, recursos alternativos, accesos a las 
instalaciones, analíticas del agua, fugas, 
presiones, etc. 

– Descripción de la instalación y resu-
men de la información inicial. 

– Diagnóstico: cumplimiento de nor-
mativas, análisis de los consumos vs. tipo-
logías similares, presencia de fugas, análi-
sis de la presión, análisis de la calidad del 
agua; análisis de la demanda, análisis de la 
eficiencia de la instalación, análisis del 
mantenimiento, análisis de los sistemas de 
ACS, climatización y depuración. 

– Formulación y análisis de alternati-
vas: medidas estructurales, medidas de 
gestión/mantenimiento, medidas de hábitos 
y medidas sobre normativas. 

– Plan de acción: selección de propues-
tas de mejora; estimación de inversiones y 
ahorros; cálculos de amortización; análisis 
de condicionantes a su implantación; prio-
rización y planificación de aplicación. 

– Sistema de evaluación y seguimiento, 
que permita a los gestores/titulares de las 
instalaciones dar cumplimiento al plan de 
acción y comprobar los resultados. 

– Conclusiones y recomendaciones 

B. Documentación para justificar las 
inversiones 

Para la justificación del gasto, para 
cada inversión realizada se deberá presen-
tar la siguiente documentación: 

1. Certificación de la persona titular de 
la Secretaría. En dicha certificación deberá 
constar: 

a) Que la aportación recibida ha sido 
destinada a financiar una inversión de las 
contempladas en la letra B del Anexo III 
de la presente ley foral. 

b) Que la inversión ejecutada, está con-
tabilizada en el capítulo VI del Anexo 2 
del Decreto Foral 234/2015 de Estructura 
Presupuestaria de las Entidades Locales de 
Navarra. 

c) Que la inversión correspondiente a 
la aportación concedida se ha ejecutado 
entre el 14 de marzo de 2020 y el 30 de 
septiembre de 2021.  

d) Que la inversión ha sido ejecutada 
conforme a la Ley Foral 2/2018, de 13 de 
abril de Contratos públicos. 

e) Si se han percibido, en su caso, otras 
ayudas procedentes de otros organismos 
públicos o privados. 

f) En el caso de inversiones realizadas 
en beneficio de los concejos en materias 
propias de la competencia concejil, que 
existe acuerdo del Concejo para la ejecu-
ción de la actuación por parte del munici-
pio, de conformidad con lo establecido en 
la normativa que resulte de aplicación. 

El certificado de la persona titular de la 
Secretaría se realizará según el modelo del 
Anexo IV. 

2. Una relación numerada y detallada 
de las facturas de todos los gastos abona-
dos relativos a cada inversión subvencio-
nable en la que se incluirán: 

a) Número del documento contable de 
pago 

b) Número del documento de contabili-
zación del gasto 

c) Fecha de pago 

d) Nombre empresa/persona contratada 

e) NIF empresa/persona contratada 

f) Concepto del gasto 

g) Número y fecha de factura 

h) Importe base, IVA y total. 
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i) Justificante de ingreso en la Hacien-
da Foral de retención de IRPF de la factura 
(si procede). 

j) Indicación de si el IVA es deducible 
o no. 

La relación numerada y detallada de 
las facturas, se presentará con una hoja de 
cálculo conforme al modelo del Anexo V. 

3. Un informe justificativo del destino 
de cada inversión realizada, indicando su 
adecuación al objeto de la relación de 
inversiones financiables del apartado A del 
presente Anexo, al que se adjuntará la 
siguiente documentación: 

a) Para inversiones relativas a suminis-
tros: 

– Facturas detalladas. 

– Descripción detallada de cada sumi-
nistro. 

b) Para inversiones de importe inferior 
a 30.000 € o inversiones que no precisan 
de una asistencia técnica: 

– Certificación de obra a origen con 
mediciones detalladas o facturas desglosa-
das. 

c) Para inversiones desde 30.000 € e 
inversiones que precisan asistencia técnica:  

– Certificación de obra a origen con 
mediciones detalladas. 

– Planos del estado inicial y reformado 
de la obra.  

d) Para inversiones de servicios de 
redacción de planes y proyectos:  

– Plan, proyecto o ecoauditoría redac-
tada. 

– Facturas detalladas.  

4. Documentación fotográfica de las 
inversiones realizadas, excepto para las 
relativas a la redacción de planes, proyec-
tos y ecoauditorías.
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 ANEXO IV 
Modelo de certificado fondo extraordinariode transferencias 
de capital para inversiones de impulso de la economía local 

D/Dª NOMBRE Y APELLIDOS, Secretario/a del Ayuntamiento de NOMBRE MUNI-
CIPIO. 

En relación con la justificación del gasto relativo a la inversión denominada INVER-
SIÓN EJECUTADA, con cargo al Fondo Extraordinario de transferencias de capital para 
inversiones de impulso de la economía local del Ayuntamiento de NOMBRE MUNICI-
PIO, 

CERTIFICO: 

– Que la aportación recibida ha sido destinada a financiar la inversión denominada 
INVERSIÓN EJECUTADA. 

– Que la inversión ejecutada, está contabilizada en el capítulo VI del Anexo 2 del 
Decreto Foral 234/2015 de Estructura Presupuestaria de las Entidades Locales de Navarra. 

– Que la inversión, con un importe de _________euros, se ha ejecutado entre el 14 de 
marzo de 2020 y el 30 de septiembre de 2021.  

– Que la inversión, ha sido ejecutada conforme a la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril de 
Contratos públicos. 

� Que no se han recibido otras aportaciones económicas de otros organismos 
públicos o privados para financiar la inversión INVERSIÓN EJECUTADA. 

� Que sí se han recibido otras aportaciones económicas de ORGANISMOS 
PÚBLICOS O PRIVADOS por importe de ____________euros para financiar la inversión 
INVERSIÓN EJECUTADA. 

 (Marcar la casilla que proceda) 

– Que, examinados los datos obrantes a mi cargo, la documentación correspondiente a 
los gastos abonados para la inversión denominada INVERSIÓN EJECUTADA con cargo 
al Fondo Extraordinario de transferencias de capital para inversiones de impulso de la eco-
nomía local, son los que se recogen en el Anexo V 

– (EN SU CASO) Que la inversión ha sido realizada por el Ayuntamiento de NOM-
BRE MUNICIPIO en beneficio del Concejo de NOMBRE CONCEJO y que, tratándose 
de una materia propia de la competencia concejil, el municipio ha ejecutado la citada 
actuación con acuerdo del Concejo, de conformidad con lo establecido en la normativa 
aplicable. 

Y para que así conste a los efectos oportunos, expido la presente Certificación, con el 
visto bueno del/de la Señor/Señora Alcalde / Alcaldesa en MUNICIPIO, a DÍA de MES 
de AÑO. 

 

ELSECRETARIO/LA SECRETARIA 

 

VºBº EL ALCALDE/LA ALCALDESA
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I 

El 11 de marzo de 2020 se declaró por 
la Organización Mundial de la Salud la 
situación de emergencia de salud pública 
de importancia internacional en relación 
con la enfermedad denominada COVID-
19. 

Mediante Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, se declaró el estado de alar-
ma para la gestión de la situación de la cri-
sis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
La declaración afectó a todo el territorio 
nacional por un período inicial de quince 
días naturales que, posteriormente, fue 
objeto de hasta seis prórrogas autorizadas 
por el Congreso de los Diputados. 

El Real Decreto 555/2020 de 5 de 
junio, que prorroga el estado de alarma 
prevé, en su artículo 5, que la superación 
de todas las fases previstas en el Plan para 
la transición hacia una nueva normalidad 
determinará que queden sin efecto las 
medidas establecidas en el estado de alar-
ma en las correspondientes provincias, 
islas o unidades territoriales. Además, con-
forme a su artículo 6, serán las comunida-

des autónomas las que puedan decidir, con 
arreglo a criterios sanitarios y epidemioló-
gicos, la superación de la fase 3 en los 
diferentes territorios y, por tanto, su entra-
da en la “nueva normalidad”. 

El Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de 
junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer fren-
te a la crisis sanitaria ocasionada por 
COVID-19, adopta medidas preventivas 
mientras no sea declarada oficialmente la 
finalización de la crisis sanitaria. En este 
sentido, deja a las competencias de las 
comunidades autónomas el establecimien-
to de dichas medidas. 

Mediante Acuerdo del Gobierno de 
Navarra, de 19 de junio de 2020, se declara 
la entrada de la Comunidad Foral de Nava-
rra a la nueva normalidad y se dictan medi-
das de prevención necesarias para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, una vez superada la fase 3 del 
Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad. 

El punto 5 del citado acuerdo dispone 
que las medidas preventivas previstas en el 

Ley Foral 14/2020, de 1 de septiembre, por la que se aprueban 
medidas extraordinarias para hace frente a la crisis sanitaria 
del coronavirus (COVID-19), una vez superada la fase 3 del 
Plan para la transición hacia una nueva normalidad.
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mismo serán objeto de seguimiento y eva-
luación continua, con el fin de garantizar 
su adecuación a la situación epidemiológi-
ca y sanitaria del momento. 

II 

Mediante Decreto-ley Foral 7/2020, de 
22 de julio, se aprobaron medidas preven-
tivas extraordinarias para hacer frente a la 
crisis sanitaria del coronavirus (COVID-
19), una vez superada la fase 3 del Plan 
para la transición hacia una nueva normali-
dad. 

Este decreto-ley foral fue convalidado 
por el Parlamento de Navarra en su sesión 
plenaria celebrada el 30 de julio de 2020, 
acordando su tramitación como proyecto 
de ley foral. Como consecuencia de ello se 
aprueba la presente ley foral. 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

Es objeto de la presente ley foral la 
adopción en Navarra de diversas medidas 
extraordinarias y urgentes para hacer fren-
te a la crisis sanitaria del coronavirus 
(COVID-19), una vez superada la fase 3 
del Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad, ante la evolución desfavorable 
de la epidemia en la Comunidad Foral, en 
la actualidad. 

TÍTULO I 
Medidas extraordinarias  
en el ámbito educativo 

Artículo 2. Condiciones laborales bási-
cas del profesorado de la enseñanza públi-
ca y concertada de Navarra. 

1. El Departamento de Educación 
seguirá dando cumplimiento al Pacto para 
la Mejora de la Enseñanza Pública en 
Navarra vigente hasta 2022 y garantizará 
el cumplimiento de las siguientes medidas 
recogidas en el mismo: 

a) A partir del curso 2020/21 reducción 
de la jornada lectiva del profesorado 
mayor de 57 años en 3 sesiones (4 en Edu-
cación Infantil), sustituyendo la docencia 
directa por la realización de trabajo perso-
nal sin reducción retributiva. Estas horas 
serán compensadas con las horas asignadas 
al centro. Esta reducción se aplicará tam-
bién al personal de orientación. Estas per-
sonas estarán exentas del cuidado de recre-
os. Las reducciones se aplicarán desde 
inicio de curso a las personas que cumplan 
los años antes del 31 de diciembre. 

b) A partir del curso 2020/21 se dotará 
de horario adicional al existente para la 
función directiva de los centros públicos, 
conforme al Anexo I del Pacto. 

2. Las condiciones laborales básicas 
del profesorado de la enseñanza concerta-
da de Navarra seguirán siendo, como míni-
mo, las establecidas en el Acuerdo en el 
sector de la enseñanza concertada afectada 
por el VI Convenio Colectivo de Empresas 
de Enseñanza Privada Sostenidas Total o 
Parcialmente con Fondos Públicos y el 
Colectivo de Ikastolas de Navarra firmado 
por el Gobierno de Navarra con los titula-
res de los centros y patronales del sector de 
la enseñanza privada concertada de Nava-
rra y con las organizaciones sindicales en 
2017, por lo que al acuerdo del 30 de junio 
de 2020 se le sumará lo establecido en esta 
disposición: 

a) Las y los docentes que cumplan 57 
años a partir de la entrada en vigor de este 
acuerdo tendrán derecho a una reducción 
de dos horas lectivas de la jornada máxima 
lectiva semanal de docencia directa hasta 
su jubilación. La reducción se aplicará en 
la fecha de generar el derecho, es decir, al 
cumplir los 57 años. 

En el caso de que sea de aplicación 
plena lo recogido en el artículo 166 “Jubi-
lación parcial” del Real Decreto Legislati-
vo 1/1994, de 20 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, se aplicará 
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lo siguiente: Si en el intervalo de tiempo 
entre los 57 años y la edad de jubilación el 
o la docente cumple con las condiciones 
recogidas en el artículo 166: “Jubilación 
parcial” del Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, en cuanto 
a requisitos de edad y demás condiciones 
para acceder a la jubilación parcial antici-
pada, las dos horas pasarán a ser cuatro 
durante los cuatro años anteriores a la 
edad prevista de la jubilación parcial anti-
cipada. 

Una vez alcanzada la edad y demás 
requisitos exigidos para poder acogerse a 
la jubilación parcial anticipada, la reduc-
ción podrá aplicarse hasta que finalice el 
curso escolar correspondiente a aquel en el 
que hayan alcanzado todos los requisitos. 

Sin perjuicio de que con carácter gene-
ral la reducción horaria ha de aplicarse a 
todo el personal docente reseñado en las 
mismas condiciones, si la organización de 
los grupos y las áreas en cada centro así lo 
requiriese, la medida podrá aplicarse de 
forma heterogénea manteniéndose la 
reducción global del centro. En este caso la 
dirección deberá informar a la representa-
ción del profesorado. 

b) El Departamento de Educación 
admitirá un contrato a tiempo parcial y 
asumirá el coste de la correspondiente 
cotización a la Seguridad Social, que 
consista en una reducción de la jornada 
de trabajo y salario, de acuerdo con la 
legislación vigente, al profesorado con-
tratado incluido en pago delegado que, 
conforme a la legislación en cada 
momento vigente, quiera acogerse a la 
jubilación parcial anticipada, abonándole, 
además de las retribuciones que le corres-
pondan por dicha jornada, el complemen-
to necesario para garantizar un salario 
que, sumado a lo que perciba de la Segu-
ridad Social, no sea inferior al que le 
correspondería con la jornada que tuviera 
en pago delegado. En todo caso, no se le 

abonarán otros complementos directivos 
o de coordinación didáctica hasta su jubi-
lación total. 

Disposición adicional primera. Plan 
de cribado para el alumnado y personal de 
centros escolares y universitarios. 

El Gobierno de Navarra elaborará e 
implementará, antes del inicio del curso 
escolar y universitario, un plan de cribado 
para el alumnado y personal que preste 
servicios en los centros dirigido a reducir 
la transmisión del virus y contribuir a la 
prevención de nuevos brotes. 

Disposición adicional segunda. Indi-
cadores y metas para el cambio de escena-
rio en la organización del curso escolar y 
universitario. 

El Gobierno de Navarra definirá y 
publicará indicadores y metas objetivas y 
transparentes que justifiquen los cambios 
de escenario en la organización del curso 
2020/2021 en centros escolares y universi-
tarios. 

Disposición adicional tercera. Alcan-
ce de la medida contenida en el artículo 12 
del Decreto-ley Foral 8/2020, de 17 de 
agosto. 

Lo previsto en el artículo 12 del 
Decreto-ley Foral 8/2020, de 17 de agos-
to, por el que se aprueban medidas extra-
ordinarias para responder a la situación de 
especial riesgo derivada del incremento 
de casos positivos por COVID-19, resul-
tará de aplicación exclusivamente al per-
sonal señalado en dicho precepto siempre 
que este ocupe puestos de trabajo sanita-
rios a los que no resulta de aplicación la 
Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, 
reguladora del régimen específico del per-
sonal adscrito al Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea, y exclusivamente con 
objeto de compensar las horas extraordi-
narias que el citado personal haya realiza-
do durante los meses de marzo, abril y 
mayo de 2020. 
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Disposición final primera. Modifica-
ción del artículo 3 y del Anexo II de la Ley 
Foral 13/2020, de 1 de julio, de concesión, 
regulación y distribución de un crédito 
extraordinario de 25 millones de euros, 
con cargo al Fondo de Participación de las 
Haciendas Locales de Navarra, para cubrir 
las necesidades de las entidades locales 
derivadas de la adopción de medidas de 
carácter extraordinario y urgente por moti-
vos de salud pública motivadas por el 
COVID-19. 

“Artículo 3. Fondo extraordinario de 
transferencias corrientes para el apoyo a 
los servicios de transporte público urbano 
de titularidad de las entidades locales de 
Navarra. 

1. Se crea un Fondo extraordinario de 
transferencias corrientes para el apoyo a 
los servicios de transporte público urbano 
de viajeros de titularidad de las entidades 
locales de Navarra, que tendrá por objeto 
dotarlas de mayor financiación para com-
pensar el déficit adicional de aquellas, pro-
ducido como consecuencia de la crisis del 
COVID-19 durante el periodo de vigencia 
del estado de alarma y hasta el final de 
2020, y que se distribuirá en función de los 
ingresos por tarifa correspondientes a esos 
servicios para el ejercicio 2019. 

2. El Fondo tendrá una dotación de un 
millón de euros con cargo a la partida 
211001 21200 4600 942107 "COVID-19 
Fondo extraordinario déficit adicional 
transporte urbano viajeros". 

3. Serán beneficiarios de las transferen-
cias los ayuntamientos y mancomunidades 
titulares del servicio de transporte público 
urbano de viajeros. 

4. La asignación de la financiación que 
corresponda a cada una de las entidades 
locales que prestan el servicio de transpor-
te urbano se hará en atención a la disminu-
ción de los ingresos tarifarios por la caída 
de la demanda del transporte, por ser la 

causa principal del déficit adicional que se 
ha producido. 

La asignación a cada entidad local se 
realizará en proporción directa a los ingre-
sos por tarifa correspondientes al servicio 
de transporte urbano correspondientes a 
2019, una vez deducidas las aportaciones 
de subvenciones o transferencias recibidas, 
en su caso, para la financiación del mismo, 
desde la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, la Administración gene-
ral del Estado, o las Instituciones de la 
Unión Europea durante el citado ejercicio. 

5. Las mancomunidades beneficiarias 
deberán destinar las cuantías percibidas a 
minorar las aportaciones que los munici-
pios adscritos al servicio hayan de aportar 
a aquellas para la financiación del servicio 
prestado durante el año 2020. 

6. Antes del 15 de octubre de 2020, las 
entidades locales interesadas deberán pre-
sentar ante la Dirección General de Admi-
nistración Local y Despoblación certifica-
ción acreditativa en que se exprese el  
importe total de los ingresos por tarifa del 
año 2019, así como el importe de las apor-
taciones de subvenciones o transferencias 
recibidas, en su caso, para la financiación 
del servicio, desde la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, la Adminis-
tración general del Estado o las institucio-
nes de la Unión Europea, de conformidad 
con el modelo incorporado como Anexo II 
de la presente ley foral. 

7. El importe de la cantidad que corres-
ponda abonar a cada entidad local se hará 
en un único pago antes del 15 de noviem-
bre de 2020 mediante Resolución de la 
Dirección General de Administración 
Local y Despoblación. 

8. En el supuesto de producirse exce-
dentes en relación con las cantidades abo-
nadas, aquellos servirán para acrecentar el 
remanente de tesorería afecto al Fondo de 
Participación de las Haciendas Locales. 
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ANEXO II 
MODELO DE CERTIFICACIÓN 
FONDO EXTRAORDINARIO DE 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
PARA PALIAR EL DÉFICIT ADICIO-

NAL DEL TRANSPORTE COLECTIVO 
URBANO DE VIAJEROS 

D/Dª NOMBRE Y APELLIDOS, 
Secretario/a del Ayuntamiento de NOM-
BRE DE LA ENTIDAD LOCAL 

CERTIFICO 

1- Que esta entidad local es titular  del 
servicio de transporte público urbano de 
viajeros. 

2- Que el importe total de los ingresos 
por tarifa del año 2019 correspondientes al 
servicio de transporte público urbano de 
viajeros asciende a la cantidad de 
___________________ euros. 

3- Que el importe de las aportaciones 
de subvenciones o transferencias recibidas 
durante el ejercicio 2019 para la financia-
ción del servicio, desde la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra, la 
Administración General del Estado y las 
instituciones de la Unión Europea asciende 
a la cantidad de ___________ euros. 

Y para que así conste a los efectos 
oportunos, expido la presente Certifica-
ción, con el visto bueno del/de la 
Señor/Señora Alcalde/ Alcaldesa/ Presi-
dente/Presidenta en NOMBRE DE LA 
ENTIDAD LOCAL, a DÍA de MES de 
AÑO”. 

Disposición final segunda. Modifica-
ción de la disposición transitoria tercera, 
de la Ley Foral 16/2006, de 14 de diciem-
bre, del Juego, que pasa a tener la siguiente 
redacción: 

“Disposición transitoria tercera. Sus-
pensión. 

Durante el plazo de seis meses conta-
dos desde la publicación en el BON de la 
presente disposición, no se admitirán soli-
citudes, ni se concederán autorizaciones de 

explotación de nuevos salones de juego, 
bingos o locales específicos de apuestas. 

Igualmente, no se admitirán solicitudes 
ni se emitirán resoluciones de consultas 
previas de viabilidad de autorización. 

Tampoco se admitirán nuevas solicitu-
des, ni se concederán nuevas autorizacio-
nes de explotación de máquinas de juego y 
máquinas auxiliares de apuestas en los 
locales citados en el artículo 10 del Decre-
to Foral 181/1990, de 31 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Máqui-
nas de Juego, salvo que esta última traiga 
causa en el cambio de titularidad del local 
de hostelería”. 

Disposición final tercera. Modifica-
ción de la Ley Foral 5/2020, de 4 de 
marzo, de Presupuestos Generales de 
Navarra para el año 2020. 

Se modifica la denominación de la par-
tida del presupuesto de gastos 210001 
21300 7609 261600 denominada de “(E) 
Pavimentación y red de pluviales en Calle 
el Sol de Armañanzas” por un importe 
máximo total de 98.000 euros y cuyo bene-
ficiario es el Ayuntamiento de Armañan-
zas, de modo que la denominación de la 
misma sea “(E) Pavimentación y red de 
pluviales en calle la Plaza de Armañan-
zas”. 

Disposición final cuarta. Modifica-
ción del Texto Refundido de la Ley Foral 
del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos. 

Se adiciona un párrafo al artículo 
35.I.B).26 del Texto Refundido de la Ley 
Foral del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, aprobado por el Decreto Foral 
Legislativo 129/1999, de 26 de abril, con 
la siguiente redacción: 

“También quedarán exentas de la 
mencionada cuota gradual las escrituras 
de formalización de las moratorias de 
préstamos y créditos hipotecarios y de 
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arrendamientos sin garantía hipotecaria 
que se produzcan en aplicación de la 
moratoria hipotecaria para el sector turís-
tico, regulada en los artículos 3 a 9 del 
Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, 
de 2020”. 

Disposición final quinta. Entrada en 
vigor. 

Esta ley foral entrará en vigor el día de 
su publicación en el Boletín Oficial de 
Navarra.
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PREÁMBULO 

El Departamento de Cohesión Territo-
rial solicita la creación, en el presupuesto 
de gastos de 2020, de la partida 230001 
23210 7609 441100 “Proyecto piloto infra-
estructuras ciclables. Convenios con los 
ayuntamientos de Metauten y Zúñiga” por 
importe de 100.000 euros. 

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 
la Hacienda Pública de Navarra, dispone en 
su artículo 48 párrafo primero que, cuando 
haya de realizarse con cargo al Presupuesto 
vigente algún gasto que no pueda demorar-
se hasta el ejercicio siguiente y no exista el 
crédito, el Gobierno de Navarra, a propues-
ta del Consejero de Economía y Hacienda, 
remitirá al Parlamento de Navarra un pro-
yecto de ley foral de concesión de un crédi-
to extraordinario. Asimismo, en su párrafo 
segundo dispone que el crédito extraordina-
rio pueda financiarse con otros créditos dis-
ponibles de cualquier programa de gasto. 

Artículo 1. Concesión de crédito extra-
ordinario. 

Se concede un crédito por importe de 
100.000 euros en el ejercicio 2020 para la 

financiación de un convenio con objeto de 
realizar dos caminos ciclables que conec-
ten con la vía verde del Ferrocarril Vasco-
Navarro en las localidades de Zúñiga y 
Metauten.  

Este crédito se aplicará a la partida pre-
supuestaria 230001 23210 7609 441100 
“Proyecto piloto infraestructuras ciclables. 
Convenios con los ayuntamientos de 
Metauten y Zúñiga” por importe de 
100.000 euros. 

Artículo 2. Financiación del crédito 
extraordinario. 

La financiación de este crédito extraor-
dinario y por el citado importe de 100.000 
euros se realizará con cargo al crédito dis-
ponible en la partida del vigente presu-
puesto de gastos 230001 23130 2160 
453400 “Mantenimiento sistema de 
modernización. INDRA”. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.

Ley Foral 15/2020, de 26 de octubre, por la que se concede un cré-
dito extraordinario, por un importe de 100.000 euros, para la 
financiación de dos caminos ciclables en las localidades de 
Zúñiga y Metauten.
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Ley Foral 16/2020, de 17 de noviembre, de concesión de suplemen-
to de crédito y de un crédito extraordinario para la financia-
ción de la Universidad Pública de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley Foral 5/2020, de 4 de marzo, de 
Presupuestos Generales de Navarra para el 
año 2020 contempla una financiación para 
la Universidad Pública de Navarra por un 
total de 68.500.000 euros, recogida en las 
siguientes partidas:  

– G10001 G1110 4455 322300 “Con-
venio financiación de la UPNA”, por un 
importe de 66.120.116 euros. 

– G10001 G1110 4455 322303 “Con-
venio financiación de la UPNA: mejoras”, 
por un importe de 1.368.884 euros. 

– G10001 G1110 7455 322300 “Con-
venio financiación de la UPNA: inversio-
nes”, por un importe de 1.011.000 euros. 

El Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de 
mayo, por el que se aprueban medidas de 
apoyo al sector cultural y de carácter tribu-
tario para hacer frente al impacto económi-
co y social del covid-19, en su Disposición 
Final Sexta modificó el párrafo b) del 
apartado 3 del artículo 81 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, que queda redactado como 
sigue: 

“b) Los ingresos por los precios públi-
cos por servicios académicos y demás 
derechos que legalmente se establezcan. 
En el caso de estudios conducentes a la 
obtención de títulos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, los 
precios públicos y derechos los fijará la 
Comunidad Autónoma, dentro de los lími-
tes máximos que establezca la Conferencia 
General de Política Universitaria, y que 
estarán relacionados con los costes de 
prestación del servicio. 

Asimismo, se consignarán las compen-
saciones correspondientes a los importes 
derivados de las exenciones y reducciones 
que legalmente se dispongan en materia de 
precios públicos y demás derechos”. 

La Conferencia General de Política 
Universitaria, en su pleno del 27 de mayo 
de 2020, aprobó un nuevo modelo de pre-
cios públicos de matrícula de los estudios 
oficiales de Grado para el curso 2020‐2021 
que, en el caso de Navarra, implica fijar 
para el curso 2020-2021 el precio que se 
estableció para el curso 2011-2012. Dicho 
ajuste supone una reducción del precio del 
crédito del 7,14% a partir de los niveles de 
precios públicos fijados para el curso 
2019-2020. 
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Mediante Orden Foral 8E/2020, de 3 
de junio, del Consejero de Universidad, 
Innovación y Transformación Digital se 
fijaron los precios públicos de la Universi-
dad Pública de Navarra para el curso 
2020/2021. En dicha Orden Foral, y de 
acuerdo con la decisión adoptada por el 
Pleno de la Conferencia General de Políti-
ca Universitaria en su reunión de 27 de 
mayo de 2020, se propone una reducción 
del 2,38 % en el precio del crédito de la 
primera matrícula en los estudios de 
Grado. Así mismo, se indica que dicha 
reducción se mantendrá en cursos sucesi-
vos, hasta alcanzar una disminución final 
del precio el crédito del 7,14%. 

Como consecuencia de lo anterior, la 
Universidad Pública de Navarra ha obteni-
do unos ingresos por tasas en el ejercicio 
2020 sustancialmente inferiores a los ini-
cialmente contemplados en su presupuesto 
para dicho ejercicio. El impacto de la ade-
cuación parcial al nuevo modelo de precios 
públicos se ha materializado en unos meno-
res ingresos por tasas de 164.243 euros. Es 
preciso, por todo lo anterior, compensar a 
la Universidad Pública de Navarra por 
estos menores ingresos respecto a los ini-
cialmente contemplados en su presupuesto, 
incrementando en los 164.243 menciona-
dos el crédito de la partida presupuestaria 
G10001 G1110 4455 322300 “Convenio 
financiación de la UPNA”.  

Por otra parte, mediante Real Decreto-
ley 22/2020, de 16 de junio, se reguló la 
creación del Fondo covid-19 y se estable-
cieron las reglas relativas a su distribución y 
libramiento, con objeto de dotar de mayor 
financiación mediante transferencias a las 
comunidades autónomas y ciudades con 
estatuto de autonomía, para hacer frente a la 
incidencia presupuestaria derivada de la cri-
sis originada por el covid-19. Entre los dife-
rentes tramos de dicho fondo se encuentra 
el tramo 3, asociado al gasto en Educación, 
de un importe total de 2.000 millones de 
euros, del cual el 20% tiene en considera-
ción el gasto en educación superior.  

Posteriormente, mediante Orden 
Ministerial HAC/8509/2020, de 1 de sep-
tiembre, se determinó la cuantía de la dis-
tribución definitiva entre las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla 
de los recursos previstos en el tramo 3, 
relativo al gasto en Educación. De los 
2.000 millones de euros de dicho tramo, a 
la Comunidad Foral de Navarra se le asig-
naron 29.287.530 euros. 

En relación con lo anterior, es necesa-
rio apuntar que la pandemia del covid-19 
ha supuesto para la Universidad Pública de 
Navarra la asunción en el ejercicio 2020 de 
unos gastos e inversiones inicialmente no 
contemplados en su presupuesto. La uni-
versidad cuantifica el impacto de dichas 
actuaciones en 750.000 euros. 

Por todo lo anterior, en aplicación de la 
cláusula 10ª del convenio en vigor, deno-
minada “Ajustes en la financiación”, la 
Comisión de Seguimiento del Convenio de 
Financiación de la Universidad Pública de 
Navarra para el período 2018-2020 acordó, 
en su reunión del 28 de septiembre de 
2020, incrementar la financiación de la uni-
versidad para el año 2020 en el importe que 
corresponda al impacto de ambos hechos, 
la reducción de tasas universitarias acorda-
da por la Conferencia General de Política 
Universitaria y la pandemia del covid-19.  

Atendiendo al impacto económico de 
ambos hechos en la Universidad Pública de 
Navarra, procede, de acuerdo a la cuantifi-
cación de los mismos realizada por la pro-
pia universidad, incrementar la financiación 
de la Universidad Pública de Navarra para 
el año 2020 en un total de 914.243 euros: 
164.243 euros por el impacto de las tasas y 
750.000 euros por el impacto del covid-19. 

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 
la Hacienda Pública de Navarra dispone en 
su artículo 48 párrafo primero que cuando 
haya de realizarse con cargo al Presupuesto 
vigente algún gasto que no pueda demorar-
se hasta el ejercicio siguiente  y no exista en 
él crédito, o bien el consignado sea insufi-
ciente y no pueda incrementarse conforme a 
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las disposiciones contenidas en esta Ley 
Foral, el Gobierno de Navarra, a propuesta 
del Consejero de Economía y Hacienda, 
remitirá al Parlamento de Navarra un pro-
yecto de Ley Foral de concesión de un cré-
dito extraordinario, en el primer caso, o de 
suplemento de crédito, en el segundo. 

Asimismo, en su párrafo segundo dis-
pone que el suplemento de crédito y el cré-
dito extraordinario podrán financiarse con 
otros créditos disponibles de cualquier pro-
grama de gasto, incluso provenientes de 
créditos específicamente aprobados por el 

Parlamento como consecuencia de enmien-
das o de disposiciones de esta Ley Foral, o 
con cargo a mayores ingresos reales o pre-
visibles en el mismo ejercicio económico.   

Artículo 1. Concesión de un suple-
mento de crédito. 

Se concede un suplemento de crédito 
por importe de 164.243 euros para atender 
necesidades de financiación de la Univer-
sidad Pública de Navarra. 

El suplemento de crédito se aplicará a 
la siguiente partida presupuestaria:
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PARTIDA IMPORTE 
G10001 G1110 4455 322300 Convenio financiación de la UPNA 164.243 € 

PARTIDA IMPORTE 
G10001 G1110 4800 323100  Becas y ayudas para estudios universitarios 164.243 € 

La financiación del suplemento de cré-
dito se realizará con cargo al crédito dispo-
nible en la siguiente partida presupuesta-
ria:

Artículo 2. Concesión de un crédito 
extraordinario. 

Se concede un crédito extraordinario 
por importe de 750.000 euros para atender 

necesidades de financiación de la Univer-
sidad Pública de Navarra. 

El crédito extraordinario se aplicará a 
la siguiente partida presupuestaria:

PARTIDA IMPORTE 
G10001-G1110-4455-322305 covid-19 Convenio financiación de la UPNA 750.000 € 

PARTIDA IMPORTE 
110000-11000-4000-000000 covid-19 Transferencia de la Administración del Estado 750.000 € 

La financiación del crédito extraordi-
nario se realizará con cargo al crédito dis-
ponible en la siguiente partida presupues-
taria:

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Declaración de Río de Janeiro sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrollo de 
1992 establece que los seres humanos 
constituyen el centro de las preocupacio-
nes relacionadas con el desarrollo sosteni-
ble y que tienen derecho a una vida saluda-
ble y productiva en armonía con la 
naturaleza. 

El Tratado Constitutivo de la Comuni-
dad Europea establece que la política del 
medio ambiente tiene que contribuir a 
alcanzar la conservación, la protección y la 
mejora de la calidad del medio ambiente, 
la protección de la salud de las personas, la 
utilización prudente y racional de los 
recursos naturales y el fomento de medidas 
a escala internacional destinadas a hacer 
frente a los problemas regionales o mun-
diales del medio ambiente. Además, esta-
blece que su política en el ámbito del 
medio ambiente tendrá como objetivo 
alcanzar un nivel de protección elevado, 
teniendo presente la diversidad de situacio-

nes existentes en las distintas regiones de 
la Comunidad, que se basará en los princi-
pios de cautela y de acción preventiva, en 
el principio de corrección de los atentados 
al medio ambiente, preferentemente en la 
fuente misma, y en el principio de quien 
contamina paga. 

El derecho a disfrutar de un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo de la 
persona así como el deber de conservarlo, 
es uno de los principios rectores de la polí-
tica social y económica contemplados en la 
Constitución Española, y el artículo 45 de 
la misma contiene un mandato dirigido a 
los poderes públicos de velar por la utiliza-
ción racional de todos los recursos natura-
les, con el fin de proteger y mejorar la cali-
dad de la vida y defender y restaurar el 
medio ambiente, apoyándose en la indis-
pensable solidaridad colectiva. 

Con la finalidad de proteger la natura-
leza y salvaguardar la salud y la calidad de 
vida de las personas, la Unión Europea ha 
aprobado una copiosa normativa en la que 

Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, reguladora de las Activida-
des con Incidencia Ambiental.
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se establecen los mecanismos de interven-
ción de los poderes públicos sobre las ins-
talaciones y actividades con incidencia 
ambiental, así como sobre los planes, pro-
gramas y proyectos que puedan tener efec-
tos significativos sobre el medio ambiente.  

La Directiva 2010/75/UE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 24 de 
noviembre de 2010, sobre las emisiones 
industriales (prevención y control integra-
dos de la contaminación) y la Directiva 
2011/92/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de diciembre de 2011, rela-
tiva a la evaluación de las repercusiones de 
determinados proyectos públicos y priva-
dos sobre el medio ambiente, constituyen 
el marco de referencia de derecho comuni-
tario. 

Estas dos directivas han sido transpues-
tas al ordenamiento jurídico español en 
ejercicio de la competencia básica en 
materia de protección del medio ambiente, 
principalmente en el Texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de 
la contaminación, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre, y en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental.  

En virtud de las competencias recono-
cidas a la Comunidad Foral de Navarra en 
el artículo 57.c) de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra, sobre el desarrollo legislativo y la 
ejecución en materia de medio ambiente y 
ecología, y, con el objeto de establecer 
normas adicionales de protección, se apro-
bó la Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de 
Intervención para la Protección Ambiental, 
que tenía por objeto regular las distintas 
formas de intervención administrativa de 
las Administraciones Públicas de Navarra 
para la prevención, reducción y el control 
de la contaminación y el impacto ambien-
tal sobre la atmósfera, el agua, el suelo, así 
como sobre la biodiversidad, de determina-
das actividades, públicas o privadas, como 
medio de alcanzar la máxima protección 

posible del medio ambiente en su conjun-
to. 

La Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, 
de Intervención para la Protección 
Ambiental, ha regulado de manera integra-
da los procedimientos de intervención de 
las Administraciones Públicas de las 
Comunidad Foral de Navarra en la puesta 
en marcha y funcionamiento de las activi-
dades que pudieran tener incidencia 
ambiental. 

Ha utilizado para ello diversas fórmu-
las entre las que deben mencionarse la 
autorización directa concedida por el órga-
no competente en materia ambiental, el 
informe previo a la autorización a conce-
der por otros órganos o por los entes loca-
les competentes, y la evaluación de impac-
to ambiental. 

No obstante, la aplicación de esta 
norma a lo largo de estos años ha revelado 
la necesidad de introducir cambios y adap-
taciones a la situación actual. 

Por otro lado, la aprobación de nuevas 
directivas comunitarias y leyes estatales, 
propician la necesidad de que la Ley Foral 
4/2005, de 22 de marzo, de Intervención 
para la Protección Ambiental, sea sustitui-
da por una normativa que incorpore las 
novedades incluidas en aquellas. 

En este sentido son importantes los 
cambios producidos en materia de activi-
dades sometidas a Autorización Ambiental 
Integrada, evaluación ambiental, de simpli-
ficación administrativa, y, finalmente, en 
la jerarquización de la intervención admi-
nistrativa en función de la afección real y 
efectiva que sobre el medio ambiente pue-
den llegar a tener las actividades económi-
cas desarrolladas.  

En este sentido, la presente ley foral 
parte de las siguientes premisas:  

– Que la tramitación de actividades 
económicas, tanto en su puesta en marcha 
como en el control y desarrollo posterior 
de las mismas, sea la ya existente en el 
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conjunto del estado, como garantía de uni-
dad de mercado en aquellos casos ya regu-
lados por la normativa básica. 

– Que el régimen jurídico aplicable a 
las mismas sea objeto de simplificación, 
sin por ello dejar de ejercer el control y 
seguimiento necesarios para garantizar el 
cumplimiento de la normativa vigente y, 
por supuesto el respeto al derecho funda-
mental de la ciudadanía a un medio 
ambiente adecuado, siempre tratando de 
compaginar la agilidad en la gestión para 
la implantación de actividades económi-
cas, con una adecuada protección del 
medio ambiente. De esta forma se trata de 
garantizar no sólo seguridad jurídica para 
las personas, sino también para quienes 
promuevan dichas actividades, avanzando 
en la puesta en práctica de la denominada 
economía circular. 

– Que realmente sean objeto de inter-
vención ambiental las actividades que pue-
dan tener incidencia ambiental en el ámbi-
to territorial de la Comunidad Foral de 
Navarra, simplificando las formas de 
obtención de las autorizaciones y licencias 
correspondientes. 

A estos efectos, esta nueva ley preten-
de huir de la duplicidad de procedimientos, 
tratando de ganar en agilidad y en eficacia. 

Se pretende asimismo asegurar la 
corresponsabilidad de la ciudadanía y de 
las empresas pero a su vez, de manera 
compartida, la de las administraciones que 
deben conceder las autorizaciones y licen-
cias en los plazos establecidos. 

El esquema fundamental del que se 
parte es no repetir los procedimientos 
regulados en la normativa básica, bastando 
una remisión a dichos procedimientos, y 
regular aquellos que sean competencia de 
las administraciones públicas de Navarra. 

De este modo se establece que las enti-
dades locales donde se desarrollan estas 
actividades informen sobre las mismas en 
lo que a su situación urbanística se refiere, 

pero que solo tengan que otorgar la corres-
pondiente licencia de actividad clasificada 
en aquellos casos en que no se requiere 
ningún tipo de informe previo del departa-
mento del Gobierno de Navarra competen-
te en materia de medio ambiente. 

En este sentido, las entidades locales 
deberán conceder licencia de actividad cla-
sificada únicamente en las actividades que 
tienen una menor incidencia ambiental 
contempladas en el Anejo 3, siempre que 
no estén exentas de licencia conforme a lo 
establecido en la Ley 12/2012, de 26 de 
diciembre, de medidas urgentes de liberali-
zación del comercio y de determinados 
servicios.  

A este respecto, la Ley Foral 6/1990, 
de 2 de julio, de Administración Local de 
Navarra, en su artículo 180 —en su redac-
ción establecida por Ley Foral 7/2010, de 
6 de abril (BON de 14 de abril de 2010)— 
establece que la intervención de las entida-
des locales podrá ser ejercida a través del 
sometimiento previo a licencia y otros 
actos de control preventivo, y que cuando 
se trate del acceso y ejercicio de activida-
des y servicios incluidos en el ámbito de 
aplicación de la normativa sobre el libre 
acceso de las actividades de servicios y su 
ejercicio, se estará a lo dispuesto en la 
misma. 

Por otro lado, la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las acti-
vidades de servicios y su ejercicio, estable-
ce que la normativa reguladora del acceso 
a una actividad de servicios o del ejercicio 
de la misma no podrá imponer a los presta-
dores un régimen de autorización, salvo 
excepcionalmente y siempre que concurran 
una serie de condiciones, entre las que se 
encuentra la protección del medio ambien-
te, y que habrán de motivarse suficiente-
mente en la ley que establezca dicho régi-
men. 

Por tanto, es necesario establecer en 
esta ley foral las actividades y servicios 
sobre las cuales las entidades locales 
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podrán intervenir a través del sometimien-
to previo a licencia de actividad clasifica.  

Por el contrario, en aquellas activida-
des que se recogen en los respectivos ane-
jos y que requieren intervención del depar-
tamento competente en materia de medio 
ambiente, será este el que conceda la auto-
rización necesaria y llevará a cabo el 
seguimiento y control. Se crea por tanto 
una nueva autorización, la autorización 
ambiental unificada.  

Bajo estas premisas generales, esta 
nueva ley foral ha recogido las aportacio-
nes y sugerencias de los sectores sociales 
implicados, así como de los diversos 
departamentos del Gobierno de Navarra. 

TÍTULO PRELIMINAR 
Principios y disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y finalidades. 

La presente ley foral tiene por objeto 
regular las distintas formas de intervención 
de las administraciones públicas de Nava-
rra para la prevención, reducción de la 
contaminación y el impacto ambiental 
sobre la atmósfera, el agua, el suelo, el pai-
saje, así como sobre el medio natural, de 
determinadas actividades, públicas o priva-
das, como medio de alcanzar la máxima 
protección posible del medio ambiente en 
su conjunto. 

En particular, esta ley foral tiene las 
siguientes finalidades: 

Establecer un control administrativo 
ambiental previo a la instalación y puesta 
en marcha de determinadas instalaciones, 
proyectos y actividades y, posteriormente, 
en su funcionamiento, puesta en marcha o 
ejecución.  

Garantizar la colaboración y coordina-
ción de las diferentes administraciones 
públicas que intervienen para el estableci-
miento, explotación, y modificación de las 
instalaciones, proyectos y actividades 
comprendidas en esta ley foral.  

Simplificar los procedimientos autori-
zatorios en materia ambiental y tratar de 
garantizar que sean lo más cortos y segu-
ros posibles. En este sentido se deberán 
establecer facilidades para seguir la traza-
bilidad de las tramitaciones. 

a) Fomentar y ordenar el intercambio, 
la difusión y la publicidad de la informa-
ción ambiental. 

b) Incrementar la transparencia de la 
actividad administrativa, así como la parti-
cipación ciudadana con el objetivo de 
lograr una mayor implicación de la socie-
dad en la protección del medio ambiente. 

c) Establecer mecanismos eficaces de 
inspección ambiental sobre las distintas 
instalaciones, proyectos y actividades a fin 
de controlar su adecuación a la legalidad y 
revisar las condiciones de sus autorizacio-
nes. 

d) Regular las actuaciones para la res-
tauración de la legalidad ambiental 
mediante la legalización de actividades, la 
imposición de medidas correctoras y, en su 
caso, la reparación o compensación de los 
daños causados al medio ambiente. 

e) Establecer un régimen sancionador 
para las infracciones conforme a lo esta-
blecido en esta ley foral. 

Artículo 2. Principios inspiradores de 
la intervención ambiental de las adminis-
traciones públicas de Navarra. 

1. La actuación de las administraciones 
públicas de Navarra se inspirará en los 
principios de prevención, de precaución o 
cautela, de quien contamina paga, de eco-
nomía circular, así como en el principio de 
reparación o corrección de los impactos 
ambientales, preferentemente en la fuente 
misma, y en el principio de participación. 

2. La exigencia de la protección del 
medio ambiente deberá integrarse en la 
planificación y ejecución de las políticas y 
acciones de las Administraciones Públicas 
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de Navarra con objeto de fomentar un 
desarrollo sostenible. 

La integración ambiental se desarrolla-
rá de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) La realización de un previo análisis 
justificativo de las necesidades que se pre-
tenden satisfacer con la actuación de que 
se trate. 

b) La integración de las exigencias y 
condicionamientos ambientales en el dise-
ño de las actividades desde su plantea-
miento inicial. 

Artículo 3. Cooperación interadminis-
trativa. 

Para la puesta en práctica de una pro-
tección ambiental efectiva, las administra-
ciones públicas competentes ajustarán sus 
actuaciones a los principios de informa-
ción mutua, cooperación y colaboración. 
En particular, deberán prestarse la debida 
asistencia para asegurar la eficacia y cohe-
rencia de sus actuaciones, especialmente 
en la tramitación de la autorización 
ambiental integrada, de la evaluación 
ambiental, de la autorización ambiental 
unificada y de la licencia de actividad cla-
sificada. 

Artículo 4. Participación pública, difu-
sión y acceso a la información.  

1. Se reconoce el derecho de la ciuda-
danía a la participación de manera real y 
efectiva en la adopción de las decisiones 
correspondientes a los procedimientos pre-
vistos en esta ley foral. 

2. Con carácter general y salvo excep-
ción debidamente justificada, todos los 
planes y programas objeto de intervención 
ambiental contarán con la participación 
real y efectiva de la ciudadanía mediante el 
desarrollo de un proceso de participación 
de carácter consultivo previo a la aproba-
ción definitiva del mismo. El proceso de 
participación se instrumentará mediante un 
plan de participación que deberá contener 
al menos: la identificación de los agentes 

sociales y personas interesadas; resúmenes 
de las propuestas o alternativas más impor-
tantes para facilitar la difusión y compren-
sión ciudadana; la memoria de viabilidad y 
sostenibilidad económica; la metodología 
y herramientas de difusión y participación, 
que incluirán tanto sistemas de participa-
ción on-line como sesiones explicativas 
sobre el contenido de los proyectos, planes 
o programas y de las alternativas valora-
das, asegurándose que en dicho proceso de 
participación se incorporará la perspectiva 
de género, y finalmente, las conclusiones 
valoradas del proceso de participación 
desarrollado. 

3. Este derecho se desarrollará regla-
mentariamente, garantizando en todo caso 
una participación real y efectiva.  

4. El departamento competente en 
materia de medio ambiente deberá dispo-
ner de un sistema de información que con-
tenga datos suficientes sobre: 

a) El inventario de las instalaciones 
sujetas a autorización ambiental integrada 
y autorización ambiental unificada ubica-
das en su territorio, con especificación de 
las altas y las bajas en él causadas. 

b) Las autorizaciones ambientales inte-
gradas y las autorizaciones ambientales 
unificadas concedidas, así como las decla-
raciones de incidencia ambiental y las 
declaraciones de impacto ambiental emiti-
das, con el contenido mínimo de las mis-
mas. 

c) Los informes de inspección medio-
ambiental de las visitas in situ con las con-
clusiones pertinentes respecto al cumpli-
miento de las condiciones de la 
autorización por la instalación, así como 
en relación a cualquier ulterior actuación 
necesaria. 

d) El estado y calidad de las aguas, el 
aire, el suelo, la fauna, la flora, el paisaje, 
la Red Natura 2000 y las zonas de especial 
protección del territorio de la Comunidad 
Foral de Navarra. 
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e) Los planes y programas de gestión 
ambiental y demás actuaciones públicas de 
protección ambiental o que hayan afectado 
o puedan afectar a los elementos y condi-
ciones del medio ambiente. 

f) Los objetivos y las normas de cali-
dad sobre el medio ambiente. 

g) Las principales emisiones y los prin-
cipales focos de emisiones contaminantes, 
incluyendo las sonoras. 

h) Los valores límites de emisión auto-
rizados y las demás condiciones estableci-
das en las autorizaciones ambientales, así 
como las mejores técnicas disponibles, las 
características técnicas de la instalación y 
las condiciones locales del medio ambiente 
que se hayan utilizado para la determina-
ción de aquellos. 

i) Las declaraciones de incidencia 
ambiental y las declaraciones de impacto 
ambiental sobre planes, programas o pro-
yectos que afecten al territorio de la 
Comunidad Foral de Navarra. 

5. El departamento competente en 
materia de medio ambiente difundirá 
periódicamente información de carácter 
general a través de indicadores ambienta-
les, sobre los aspectos indicados. 

La información que, de manera siste-
matizada, esté en posesión del departamen-
to competente en materia de medio 
ambiente, se hará pública utilizando los 
medios que faciliten su acceso al conjunto 
de la ciudadanía.  

La información regulada en este artícu-
lo será pública de acuerdo con lo previsto 
en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la 
que se regulan los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de 
acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente. 

Artículo 5. Acción pública. 

1. Será pública la acción para exigir 
ante las administraciones competentes el 

cumplimiento de lo dispuesto en esta ley 
foral.  

2. Cualquier persona podrá solicitar a 
las administraciones competentes la adop-
ción de las medidas de restauración de la 
legalidad ambiental, así como denunciar 
las actuaciones que se presuman infraccio-
nes según lo dispuesto en esta ley foral. 

Artículo 6. Responsabilidad medioam-
biental. 

1. El cumplimiento de los requisitos, 
de las precauciones y de las condiciones 
establecidas por las normas legales y regla-
mentarias o de los fijados en la presente 
ley foral, necesarios para el ejercicio de 
una actividad, no exonerará a las entidades 
titulares y operadoras de las actividades 
incluidas en el Anejo III de la Ley 
26/2007, de 23 de octubre, de Responsabi-
lidad medioambiental, del cumplimento de 
sus obligaciones en esta materia, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 14 de 
la citada ley. 

2. Los operadores de esas actividades 
del Anejo III de la Ley 26/2007, de 23 de 
octubre, de Responsabilidad medioambien-
tal, deberán disponer en su caso, y salvo 
que estén excepcionados de ese requisito, 
de la garantía financiera que les permita 
hacer frente a la responsabilidad ambiental 
inherente a la actividad o actividades que 
desarrollen en el momento en que se indi-
que, expresamente, en la autorización o 
licencia. 

TÍTULO I  
Intervención ambiental mediante auto-

rización ambiental unificada 

CAPÍTULO I  
Instrumentos de intervención ambiental 

Artículo 7. Ámbito de aplicación. 

1. Quedan sometidos a la presente ley 
foral los planes, programas, instalaciones, 
proyectos y actividades, de titularidad 
pública o privada que, en su aprobación, 
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puesta en marcha o ejecución sean suscep-
tibles de producir molestias, alterar las 
condiciones del medio ambiente o de pro-
ducir riesgo de afecciones para el medio 
ambiente.  

2. Las formas de intervención adminis-
trativa ambiental que se regulan en esta ley 
foral se entienden sin perjuicio de las inter-
venciones ambientales que correspondan a 
la Administración General del Estado en 
materias de su competencia. 

Artículo 8. Planes, programas, instala-
ciones, proyectos y actividades con inci-
dencia ambiental. 

1. Son planes, programas, instalacio-
nes, proyectos y actividades con incidencia 
ambiental, aquellos que requieran de inter-
vención ambiental de conformidad con lo 
previsto en la legislación básica de evalua-
ción ambiental, prevención y control inte-
grados de la contaminación y en la presen-
te ley foral. 

2. El resto de instalaciones, proyectos y 
actividades que no requieran de ningún 
tipo de intervención ambiental de confor-
midad con lo previsto en la presente ley 
foral, se considerarán actividades sin inci-
dencia ambiental, y su instalación, explota-
ción, puesta en marcha o ejecución, se rea-
lizará de acuerdo con lo establecido en las 
leyes que le sean de aplicación. 

3. Los planes, programas, instalacio-
nes, proyectos y actividades con incidencia 
ambiental precisarán para su aprobación, 
instalación, explotación, ejecución o pues-
ta en marcha, de alguna de las siguientes 
formas de intervención: 

a) Evaluación ambiental estratégica y 
evaluación de impacto ambiental. 

b) Autorización ambiental integrada. 

c) Autorización ambiental unificada. 

d) Evaluación de afecciones ambienta-
les 

e) Licencia de actividad clasificada. 

f) Declaración responsable previa al 
inicio, puesta en marcha o cierre de la acti-
vidad o instalación 

Artículo 9. Autorizaciones ambienta-
les otorgadas por la Comunidad Foral de 
Navarra. 

Las autorizaciones ambientales regula-
das en la presente ley foral, cuyo otorga-
miento corresponde al departamento del 
Gobierno de Navarra con competencia en 
materia de medio ambiente son: 

a) Evaluación ambiental estratégica y 
evaluación de impacto ambiental, confor-
me a lo dispuesto en la legislación básica 

b) Autorización ambiental integrada. 

c) Autorización ambiental unificada. 

d) Evaluación de afecciones ambienta-
les 

Artículo 10. Evaluación ambiental y 
evaluación de afecciones ambientales. 

1. La evaluación ambiental se regirá, 
en lo que se refiere a planes, programas, 
proyectos y actividades, por la tramitación 
y por los principios generales dispuestos 
en la normativa básica, salvo en lo relativo 
a las infracciones y sanciones, a las que se 
les aplicará lo dispuesto en la presente ley 
foral. 

2. Se someterán a evaluación de afec-
ciones ambientales aquellas actividades y 
proyectos con incidencia ambiental con-
trastada, y por tanto sobre las que se debe 
realizar una evaluación de sus repercusio-
nes en el medio ambiente, que no se con-
templan en la legislación básica del Estado 
por tratarse de proyectos de menor entidad 
o con umbrales inferiores. Las actividades 
sometidas a evaluación de afecciones 
ambientales quedan recogidas en el anejo 2 
de esta ley foral y se tramitarán de acuerdo 
a lo indicado en el Capítulo IV de este 
Título. 

3. Las Entidades Locales que tengan 
atribuidas competencias para la aprobación 
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definitiva de los instrumentos de planifica-
ción territorial y urbanística actuarán como 
órgano ambiental a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 11.3 de la Ley 
21/2013, de 9 de marzo, de Evaluación 
ambiental. No obstante, cuando se trate de 
municipios con población inferior a 5.000 
habitantes, dicha actuación podrá ser asu-
mida por el departamento del Gobierno de 
Navarra con competencias en materias de 
evaluación ambiental mediante convenio 
suscrito por ambas administraciones. 

Artículo 11. Autorización ambiental 
integrada. 

1. La autorización ambiental integrada 
se regirá, en lo que se refiere a las instala-
ciones, proyectos y actividades, por la tra-
mitación y por los principios generales dis-
puestos en la normativa básica, salvo en lo 
relativo a las infracciones y sanciones, a 
las que se les aplicará lo dispuesto en la 
presente ley foral. 

2. La competencia para su otorgamien-
to corresponde al departamento del 
Gobierno de Navarra con competencias en 
materia de medio ambiente. 

3. La modificación no sustancial podrá 
ser considerada como modificación signifi-
cativa si da lugar a cambios importantes en 
las condiciones de funcionamiento de la 
instalación que deban ser contempladas en 
la autorización de que dispone, de forma 
que sea preciso modificar esta mediante el 
procedimiento simplificado que reglamen-
tariamente se determine. 

4. El titular de una instalación sometida 
a autorización ambiental integrada podrá 
solicitar al departamento competente en 
materia de medio ambiente, el cambio de 
los valores límite de emisión o las condi-
ciones de funcionamiento establecidas en 
la autorización, siempre que pueda justifi-
car que el funcionamiento de la instalación 
cumple con las mejores técnicas disponi-
bles (MTD) que le sean de aplicación, en 
particular, las decisiones relativas a las 
conclusiones sobre MTD aplicables. El 

cambio de las condiciones de la autoriza-
ción ambiental integrada se tramitará por 
el procedimiento simplificado que se esta-
blezca reglamentariamente.  

CAPÍTULO II  
Disposiciones comunes a los instrumen-

tos de intervención ambiental 

Artículo 12. Integración de las autori-
zaciones ambientales. 

1. Cuando una instalación, proyecto o 
actividad esté sometida a más de una auto-
rización cuya competencia corresponda al 
departamento del Gobierno de Navarra con 
competencia en materia de medio ambien-
te, dichas autorizaciones quedarán integra-
das en la autorización ambiental integrada 
o en la autorización ambiental unificada 
conforme a lo establecido en la presente 
ley foral, e incluirá los requisitos exigidos 
en la normativa sectorial de aplicación. En 
todo caso, de ser necesarias, quedarán inte-
gradas la autorización de gestión de resi-
duos, la autorización de vertidos indirectos 
a dominio público hidráulico, la autoriza-
ción de emisiones a la atmósfera, y además 
integrará la declaración de impacto 
ambiental, o el informe de impacto 
ambiental, en caso de ser exigibles. 

2. Además, en la autorización ambien-
tal integrada y en la autorización ambiental 
unificada se integrará la autorización de 
actividades en suelo no urbanizable. 

Artículo 13. Integración de las autori-
zaciones e informes ambientales en las 
autorizaciones sustantivas competencia de 
otros departamentos del Gobierno de 
Navarra. 

Cuando una instalación, proyecto o 
actividad esté sometida a la autorización 
sustantiva de varios departamentos del 
Gobierno de Navarra y asimismo este 
sometida a autorización o informe ambien-
tal cuya competencia corresponda al 
departamento con competencias en materia 
de medio ambiente, dichas autorizaciones 
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o informes serán integrados en aquella, 
con las excepciones que puedan ser esta-
blecidas por la normativa sectorial. 

De ser necesarias, quedarán integradas 
la autorización de gestión de residuos, la 
autorización de vertidos indirectos a domi-
nio público hidráulico, la autorización de 
emisiones a la atmósfera, y además inte-
grará la declaración de impacto ambiental 
o el informe de afecciones ambientales. 

En todo caso, si las autorizaciones o 
informes ambientales fueran negativos, 
con independencia del momento en que se 
haya emitido, pero siempre que se hayan 
recibido por el órgano sustantivo con ante-
rioridad al otorgamiento de la autorización 
sustantiva, el órgano competente para otor-
gar dicha autorización dictará resolución 
motivada poniendo fin al procedimiento y 
archivará las actuaciones. 

Artículo 14. Impugnación de la autori-
zación ambiental integrada, de la autoriza-
ción ambiental unificada, del informe de 
afecciones ambientales y de la licencia de 
actividad clasificada. 

1. Las personas interesadas podrán 
oponerse a los informes vinculantes emiti-
dos en los procedimiento regulados en esta 
ley foral bien mediante la impugnación de 
la resolución administrativa que ponga fin 
al procedimiento de otorgamiento de la 
autorización ambiental integrada, autoriza-
ción ambiental unificada, informe de afec-
ciones ambientales y licencia de actividad 
clasificada, bien mediante la impugnación 
de los citados informes vinculantes, cuan-
do estos impidiesen el otorgamiento de 
dicha autorización, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 112.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

2. Cuando la impugnación, en vía 
administrativa, de la resolución que ponga 
fin al procedimiento de otorgamiento de la 
autorización ambiental integrada, autoriza-
ción ambiental unificada e informe de 

afecciones ambientales afecte a las condi-
ciones establecidas en los informes vincu-
lantes o determinantes, el órgano compe-
tente para resolver el recurso dará traslado 
del mismo a los órganos que los hubiesen 
emitido, con el fin de que éstos, si lo esti-
man oportuno, presenten alegaciones en el 
plazo de quince días. De emitirse en plazo, 
las citadas alegaciones serán determinantes 
para la resolución del recurso. 

3. Cuando la impugnación, en vía 
administrativa, de la licencia de actividad 
clasificada afecte a las condiciones esta-
blecidas en los informes vinculantes o 
determinantes emitidos por órganos depen-
dientes del Gobierno de Navarra, deberá 
darse traslado a los citados departamentos 
competentes para que, si lo estiman opor-
tuno, presenten alegaciones en el plazo de 
quince días. De emitirse en plazo, las cita-
das alegaciones serán determinantes para 
la resolución del recurso. 

4. Si en el recurso contencioso-admi-
nistrativo que se pudiera interponer contra 
la resolución que ponga fin a la vía admi-
nistrativa se dedujeran pretensiones relati-
vas a los informes preceptivos y vinculan-
tes o determinantes, la administración que 
los hubiera emitido tendrá la consideración 
de codemandada, conforme a lo estableci-
do en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

CAPÍTULO III  
Intervención ambiental mediante auto-

rización ambiental unificada 

Artículo 15. Autorización ambiental 
unificada. 

1. Se someterán al régimen de autoriza-
ción ambiental unificada la implantación, 
funcionamiento y modificación de las ins-
talaciones de titularidad pública o privada, 
incluidas en el Anejo 1 de la presente ley 
foral. Esta autorización precederá, en todo 
caso, a la construcción y montaje de las 
instalaciones o sus modificaciones. 
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2. El órgano competente para otorgar la 
autorización ambiental unificada será el 
departamento del Gobierno de Navarra con 
competencias en materia de medio 
ambiente.  

3. Cuando la instalación o actividad 
sometida a autorización ambiental unifica-
da sea promovida por el Gobierno de 
Navarra o por organismos vinculados o 
dependientes, la autorización ambiental 
unificada será sustituida por un informe 
preceptivo del departamento con compe-
tencias en materia de medio ambiente.  

Artículo 16. Contenido de la autoriza-
ción ambiental unificada. 

1. La autorización ambiental unificada 
contendrá, en su caso y según proceda, las 
siguientes determinaciones: 

a) Los valores límite de emisión y, en 
su caso, las medidas técnicas equivalentes 
que los sustituyan, según la naturaleza y 
características de la instalación, relativos a 
la emisión de sustancias contaminantes a la 
atmósfera, a las aguas, al suelo y a ruidos y 
vibraciones. 

b) Los procedimientos y métodos rela-
tivos a la producción, control y adecuada 
gestión de los residuos. 

c) Las medidas correctoras y prescrip-
ciones técnicas que garanticen la protec-
ción de la salud y seguridad de las perso-
nas y del medio ambiente. 

d) En su caso, la fianza o seguro que 
deberá prestarse en cuantía suficiente para 
responder de las medidas de restauración, 
prevención, minimización o eliminación 
de daños ambientales. 

e) Las demás condiciones que vengan 
impuestas por la normativa de protección 
ambiental aplicable. 

2. La determinación de los valores 
límite de emisión y de las medidas correc-
toras y prescripciones técnicas que garanti-
cen la protección del medio ambiente se 

hará de acuerdo con las mejores técnicas 
disponibles. 

3. Para el caso de las instalaciones des-
tinadas a la cría intensiva de ganado las 
condiciones de la autorización ambiental 
unificada, se fijarán teniendo en cuenta la 
legislación sobre bienestar animal.  

4. Cuando para el cumplimiento de los 
requisitos de calidad ambiental, exigibles 
de acuerdo con la legislación aplicable, sea 
necesario la aplicación de condiciones más 
rigurosas que las que se pueden alcanzar 
mediante el empleo de las mejores técnicas 
disponibles, la autorización ambiental uni-
ficada exigirá la aplicación de condiciones 
complementarias, sin perjuicio de otras 
medidas que puedan adoptarse para respe-
tar las normas de calidad ambiental. 

Artículo 17. Obligaciones de los titula-
res de las instalaciones. 

Los titulares de las instalaciones donde 
se desarrolle alguna de las actividades 
incluidas en el Anejo 1 de la presente ley 
foral deberán: 

a) Disponer de la autorización ambien-
tal unificada y cumplir las condiciones 
establecidas en la misma. 

b) Cumplir las obligaciones de control 
y suministro de informaciones previstas 
por la legislación sectorial aplicable y por 
la propia autorización ambiental unificada. 

c) Comunicar al departamento compe-
tente en materia de medio ambiente cual-
quier modificación, sustancial o no, que se 
proponga realizar en la instalación. 

d) Comunicar al departamento compe-
tente en materia de medio ambiente la 
transmisión de su titularidad. 

e) Informar inmediatamente al departa-
mento competente en materia de medio 
ambiente, de cualquier incidente o acci-
dente que pueda afectar al medio ambien-
te, sin perjuicio de la Ley 26/2007, de 23 
de octubre, de Responsabilidad Medioam-
biental. 
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f) Prestar la asistencia y colaboración 
necesarias a quienes realicen las actuacio-
nes de vigilancia, inspección y control. 

g) Cumplir cualesquiera otras obliga-
ciones establecidas en esta ley foral y 
demás disposiciones que sean de aplica-
ción. 

Artículo 18. Finalidad de la autoriza-
ción ambiental unificada. 

1. La finalidad de la autorización 
ambiental unificada es: 

a) Disponer de un sistema de preven-
ción y control de las actividades con inci-
dencia ambiental que integre en un solo 
acto de intervención administrativa todas 
las autorizaciones ambientales que se pre-
cisen para la puesta en marcha de las acti-
vidades que requieran este tipo de autori-
zación y cuya competencia corresponda a 
Navarra. 

b) Establecer todas aquellas condicio-
nes que garanticen el cumplimiento del 
objeto y finalidades de esta ley foral por 
parte de las instalaciones o actividades 
sometidas a autorización ambiental unifi-
cada, a través de un procedimiento que 
asegure la coordinación de las diferentes 
unidades administrativas que deban inter-
venir en la concesión de la autorización 
ambiental unificada para agilizar trámites 
y reducir las cargas administrativas. 

2. La autorización ambiental unificada 
se otorgará sin perjuicio de las autorizacio-
nes o concesiones que deban exigirse para 
la ocupación, utilización o vertido de 
aguas residuales del dominio público 
hidráulico, de conformidad con lo estable-
cido en la normativa vigente en materia de 
aguas y demás normativa que resulte de 
aplicación. 

Artículo 19. Contenido de la solicitud 
de autorización ambiental unificada.  

La solicitud de autorización ambiental 
unificada se dirigirá al departamento del 
Gobierno de Navarra con competencias en 

materia de medio ambiente y deberá ir 
acompañada de la documentación que se 
determine reglamentariamente. 

Para las actividades del Anejo 1, el 
contenido de la solicitud será el que regla-
mentariamente se establezca pero al 
menos, deberá contar con un documento 
técnico que describa detalladamente la 
actividad o instalación y si se ubican en 
suelo clasificado como no urbanizable, un 
estudio de afecciones ambientales que 
identifique y evalúe sus potenciales efectos 
sobre el medio ambiente, y en especial, 
sobre la Red Natura 2000 y otras zonas de 
especial protección. 

Artículo 20. Titularidad de la instala-
ción. 

El titular o titulares de la instalación o 
actividad serán responsables del cumpli-
miento de las medidas y condiciones esta-
blecidas en la autorización ambiental unifi-
cada, y de los efectos ambientales que 
pudieran derivarse del funcionamiento de 
la misma. 

Artículo 21. Tramitación.  

Reglamentariamente se establecerá el 
procedimiento de concesión de la autoriza-
ción ambiental unificada que contendrá, al 
menos, los siguientes trámites: 

a) Presentación de la solicitud ante el 
departamento competente en materia de 
medio ambiente. 

b) Información pública. 

c) Solicitud de informes a otros órga-
nos y administraciones públicas que ten-
gan que pronunciarse sobre determinados 
aspectos relacionados con la actividad, 
entre ellos necesariamente, los departa-
mentos del Gobierno de Navarra con com-
petencias en materia de salud y de protec-
ción civil, en aquellas actividades o 
instalaciones con incidencia en la salud y 
en la seguridad de las personas que regla-
mentariamente se determinen. Asimismo, 
cuando las actuaciones se prevean en suelo 
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no urbanizable, se solicitará el informe 
sectorial que analice los aspectos de orden 
urbanístico y territorial. 

d) Propuesta de resolución y trámite de 
audiencia al promotor.  

e) Resolución motivada de concesión o 
denegación de la autorización ambiental 
unificada. 

Artículo 22. Resolución. 

1. El órgano competente para otorgar la 
autorización ambiental unificada, dictará la 
resolución que ponga fin al procedimiento, 
en el plazo máximo de seis meses desde la 
fecha de presentación de la solicitud com-
pleta. 

2. La resolución deberá notificarse al 
titular de la instalación, a la entidad local 
en cuyo territorio se ubique la misma, a los 
órganos administrativos que hubiesen emi-
tido informe vinculante, a quienes hubie-
ran presentado alegaciones durante el trá-
mite de información pública y al resto de 
personas interesadas en el procedimiento, 
y deberá ser publicada en el Boletín Ofi-
cial de Navarra. 

3. Transcurrido el plazo máximo de 
seis meses sin que se hubiese dictado y 
notificado la resolución, deberá entenderse 
desestimada la solicitud de autorización 
ambiental unificada. 

Artículo 23. Inicio de la actividad.  

1. La instalación no podrá iniciar su 
actividad sin que el titular presente ante el 
departamento competente en materia de 
medio ambiente, previamente, una declara-
ción responsable de puesta en marcha, en 
la que deberá poner de manifiesto, bajo su 
responsabilidad, que cumple las condicio-
nes fijadas en la autorización concedida o 
en sus posteriores modificaciones, que 
reúne todos los requisitos establecidos en 
la normativa vigente, que dispone de la 
documentación que lo acredita y que se 
compromete a mantener su cumplimiento 
durante la vigencia de la misma. 

2. Una vez otorgada la autorización 
ambiental unificada, el titular dispondrá de 
un plazo máximo de cinco años para ini-
ciar la actividad, salvo que en la autoriza-
ción se establezca un plazo distinto. 

3. Si la instalación se ubica en suelo no 
urbanizable, el plazo máximo para la eje-
cución y puesta en marcha de la actividad 
será el establecido por la legislación vigen-
te en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, salvo que en la autorización se 
fije un plazo inferior. 

4. En el caso de proyectos autorizados 
que no se ejecuten en su totalidad, se podrá 
iniciar la actividad de la instalación par-
cialmente ejecutada, siempre que cuente 
con las medidas correctoras y demás con-
diciones de funcionamiento, referidas a 
dicha parte de la actividad establecidas en 
la autorización ambiental unificada otorga-
da, debiéndose presentar, previamente, la 
correspondiente declaración responsable 
de puesta en marcha parcial.  

Artículo 24. Eficacia de la autoriza-
ción ambiental unificada. 

1. La autorización ambiental unificada 
se entenderá otorgada salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, por 
lo que no exonerarán de las responsabilida-
des civiles o penales en que incurran sus 
titulares en el ejercicio de sus actividades.  

2. No se podrán conceder licencias de 
obras en tanto no se haya otorgado la auto-
rización ambiental unificada correspon-
diente.  

3. La autorización ambiental unificada 
será trasmisible, debiendo ser notificada su 
transmisión al departamento competente 
en materia de medio ambiente a efectos de 
determinar el sujeto titular de la actividad 
y las posibles responsabilidades que de tal 
condición se derivaren.
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Artículo 25. Caducidad de la autoriza-
ción ambiental unificada. 

1. Si el titular no iniciase la actividad 
en el plazo señalado en el artículo 23, la 
autorización ambiental unificada agotará 
sus efectos y devendrá ineficaz. 

2. Asimismo, en el caso de proyectos 
no ejecutados en su totalidad, transcurrido 
el plazo previsto para el inicio de la activi-
dad, deberá entenderse caducada y sin 
efecto alguno la parte de la autorización 
ambiental unificada relativa a la instala-
ción o procesos no incluidos en la declara-
ción responsable de puesta en marcha par-
cial. 

Artículo 26. Modificación de la insta-
lación o actividad. 

1. Las modificaciones en las instalacio-
nes o actividades sujetas a autorización 
ambiental unificada pueden ser sustancia-
les o no sustanciales. 

Se considerará que .una modificación 
de la instalación o actividad es sustancial 
cuando, en condiciones normales de fun-
cionamiento, se pretenda introducir un 
cambio no previsto en la autorización 
ambiental unificada originalmente otorga-
da, que afecte a las características, a los 
procesos productivos, al funcionamiento o 
a la extensión de la instalación, que repre-
sente una mayor incidencia sobre el medio 
ambiente, cuando haga necesario el infor-
me previo del departamento competente en 
materia de protección civil y concurra 
cualquiera de los criterios que reglamenta-
riamente se establezcan en relación con los 
siguientes aspectos: 

a) El tamaño y producción de la insta-
lación. 

b) Los recursos naturales utilizados por 
la misma. 

c) Su consumo de agua y energía. 

d) El volumen, peso y tipología de los 
residuos generados.  

e) La calidad y capacidad regenerativa 
de los recursos naturales de las áreas geo-
gráficas que puedan verse afectadas. 

f) El grado de contaminación produci-
do. 

g) El riesgo de accidente. 

h) La incorporación o aumento en el 
uso de sustancias peligrosas. 

i) Nivel de riesgo intrínseco 

Cualquier ampliación o modificación 
de las características o el funcionamiento 
de una instalación o actividad se conside-
rará sustancial sí la modificación o amplia-
ción alcanza por sí sola los umbrales de 
capacidad establecidos en el Anejo 1. 

2. Cuando las modificaciones pretendi-
das se emplacen en suelo no urbanizable e 
impliquen cambio de actividad, uso o 
aumento de volumen, o precisen nueva 
demanda de servicios, requerirán en todo 
caso nueva autorización de actividades en 
suelo no urbanizable. En cualquier caso, se 
estará a lo dispuesto en la legislación 
vigente en materia de ordenación del terri-
torio y urbanismo.  

3. El titular de la instalación o activi-
dad deberá notificar al departamento com-
petente en materia de medio ambiente 
cualquier modificación en el proceso pro-
ductivo o en aspectos relacionados con los 
resultados ambientales de la actividad que 
se proyecte en la instalación, indicando, 
razonadamente, si la considera modifica-
ción sustancial o no sustancial. 

4. Cuando el titular de la instalación o 
actividad considere que la modificación 
comunicada es no sustancial podrá llevarla 
a cabo siempre y cuando no se hubiese 
pronunciado en sentido contrario el depar-
tamento competente en materia de medio 
ambiente en el plazo de un mes, sin perjui-
cio de la tramitación de la correspondiente 
licencia de obras u otras autorizaciones 
que fueran necesarias. 
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5. Cuando la modificación sea conside-
rada sustancial por el titular de la instala-
ción o actividad o por el departamento 
competente en materia de medio ambiente, 
esta no podrá llevarse a cabo hasta que la 
autorización ambiental unificada sea modi-
ficada por el procedimiento que reglamen-
tariamente se establezca. 

6. Una modificación sustancial no 
podrá entrar en funcionamiento sin que el 
titular presente, previamente, una declara-
ción responsable de puesta en marcha, en 
la que deberá poner de manifiesto, bajo su 
responsabilidad, que cumple las condicio-
nes fijadas en la autorización modificada, 
que reúne todos los requisitos establecidos 
en la normativa vigente, que dispone de la 
documentación que lo acredita y que se 
compromete a mantener su cumplimiento 
durante la vigencia de la misma. 

Artículo 27. Modificación de oficio de 
la autorización ambiental unificada. 

1. Los valores límite de emisión y las 
condiciones establecidas en la autorización 
ambiental unificada podrán ser modifica-
das de oficio por el departamento compe-
tente en materia de medio ambiente com-
petente cuando se den alguna o algunas de 
las siguientes circunstancias: 

a) La contaminación producida por la 
instalación haga conveniente la revisión de 
los valores límite de emisión o de otras 
condiciones de la autorización. 

b) Como consecuencia de importantes 
cambios en las mejores técnicas disponi-
bles, resulte posible reducir significativa-
mente las emisiones, sin imponer costes 
excesivos. 

c) La seguridad de funcionamiento del 
proceso o actividad haga necesario emple-
ar otras técnicas. 

d) Cambios o entrada en vigor nuevas 
normas medioambientales, de carácter sec-
torial, que afecten a la instalación o activi-
dad. 

e) Se estime que existen circunstancias 
sobrevenidas que exigen la revisión de las 
condiciones de la autorización. 

f) Así lo exija la legislación vigente 
que sea de aplicación a la instalación o 
actividad. 

g) Cese definitivo de una parte de la 
actividad desarrollada en la instalación. 

2. Reglamentariamente se establecerá 
el procedimiento de modificación de oficio 
de la autorización ambiental unificada. 

Artículo 28. Modificación de la autori-
zación ambiental unificada a solicitud del 
titular. 

Los valores límite de emisión y las 
condiciones establecidas en la autorización 
ambiental unificada podrán ser modifica-
das por el Departamento competente en 
materia de medio ambiente a solicitud del 
titular cuando, sin que se prevean modifi-
caciones de la instalación, este justifique 
que las nuevas condiciones tendrán un 
nivel de protección ambiental similar y 
serán acordes con el cumplimiento de las 
Mejores Técnicas Disponibles. 

Artículo 29. Cese temporal de la acti-
vidad. 

1. El titular de la instalación deberá 
presentar ante el departamento competente 
en materia de medio ambiente una comuni-
cación previa al cese temporal, parcial o 
total, de la actividad, cuya duración no 
podrá ser superior a dos años desde la 
fecha de su comunicación. 

2. Durante el periodo en que la instala-
ción se encuentre en cese temporal, el titu-
lar deberá cumplir con las condiciones 
establecidas en la autorización ambiental 
unificada en vigor que sean aplicables a la 
parte de la instalación que se encuentre en 
funcionamiento, y podrá, previa comunica-
ción al órgano competente, reanudar la 
actividad de acuerdo con las condiciones 
de la autorización ambiental unificada. 
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3. Trascurridos dos años desde la 
comunicación del cese temporal sin que la 
actividad se hubiese reanudado, el departa-
mento competente en materia de medio 
ambiente comunicará al titular que dispone 
de un mes para acreditar el reinicio de la 
actividad. 

4. En el supuesto de no reiniciarse la 
actividad, se procederá al cierre parcial o 
total de la instalación de acuerdo con lo 
dispuesto en los siguientes artículos. 

Artículo 30. Cierre parcial de la insta-
lación. 

1. Si el cese definitivo de una parte de 
la actividad conllevara la reforma de la 
instalación para proceder a su desmantela-
miento, el titular deberá presentar ante el 
departamento competente en materia de 
medio ambiente el proyecto técnico corres-
pondiente. 

2. A continuación, el departamento 
competente en materia medioambiental 
dictará resolución autorizando el cierre 
parcial y estableciendo las condiciones en 
que se deberá llevar a cabo el cierre, y ade-
más, modificará la autorización ambiental 
unificada para adecuarla a la nueva confi-
guración de la instalación. 

3. Una vez ejecutado el cierre parcial 
de la instalación, el titular deberá presentar 
una declaración responsable de cierre par-
cial, en la que deberá poner de manifiesto, 
bajo su responsabilidad, que el cierre ha 
sido llevado a cabo según el proyecto téc-
nico y las condiciones establecidas y que 
dispone de la documentación que lo acre-
dita. 

4. Cuando el cierre parcial suponga una 
disminución probada de la capacidad de la 
instalación, de forma que quede por debajo 
de los umbrales establecidos en el Anejo 2, 
el Departamento competente en materia de 
medio ambiente dictará resolución extin-
guiendo la autorización ambiental unifica-
da de la instalación, siendo de aplicación el 

régimen de transición de las instalaciones 
dispuesto en el artículo 54. 

Artículo 31. Cierre total de la instala-
ción o actividad. 

1. Si el titular decidiera el cese definiti-
vo total de la actividad deberá presentar 
ante el departamento competente en mate-
ria ambiental un proyecto técnico de cierre 
total de la instalación o actividad. 

2. Asimismo y, en su caso, el titular 
deberá presentar ante el departamento 
competente en materia ambiental un Infor-
me de situación del suelo del emplaza-
miento de la instalación, que permita eva-
luar el grado de contaminación del suelo, 
de acuerdo con los criterios y estándares 
establecidos en el Real Decreto 9/2005, de 
14 de enero, por el que se establece la rela-
ción de actividades potencialmente conta-
minantes del suelo y los criterios y están-
dares para la declaración de suelos 
contaminados, o en la normativa que se 
establezca al respecto.  

3. El departamento competente en 
materia ambiental dictará resolución auto-
rizando el cierre de la instalación en la que 
se establecerán las condiciones en que se 
deberá llevar a cabo el mismo, pudiendo 
exigir la constitución de una garantía 
financiera con el fin de responder de los 
costes inherentes al cierre de la instalación. 

4. Una vez ejecutado el cierre de la ins-
talación, el titular deberá presentar una 
declaración responsable de cierre, en la 
que deberá poner de manifiesto, bajo su 
responsabilidad, que el cierre ha sido lle-
vado a cabo según el proyecto técnico y las 
condiciones establecidas y que dispone de 
la documentación que lo acredita. 

5. Finalmente, el departamento compe-
tente en materia ambiental dictará resolu-
ción extinguiendo la autorización ambien-
tal unificada de la instalación. 
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CAPÍTULO IV 
Intervención ambiental mediante eva-

luación de afecciones ambientales 

Artículo 32. Evaluación dé afecciones 
ambientales. 

1. Se someterán a evaluación de afec-
ciones ambientales los proyectos que se 
ubiquen en suelo no urbanizable recogidos 
en el Anejo 2 de esta ley foral. 

2. Asimismo se someterán a evaluación 
de afecciones ambientales cualquier modi-
ficación de las características de un pro-
yecto recogido en el punto anterior cuando 
dicha modificación alcance, por sí sola, los 
umbrales establecidos en el Anejo 2. 

Artículo 33. Trámites y plazos de la 
evaluación de afecciones ambientales 

1. El procedimiento de evaluación de 
afecciones ambientales se desarrollará en 
los siguientes trámites: 

a) Solicitud de inicio 

b) Análisis técnico del expediente de 
afecciones ambientales. 

c) Informe de afecciones ambientales. 

2. El órgano ambiental realizará estos 
trámites en el plazo de tres meses, conta-
dos desde la recepción completa del expe-
diente de afecciones ambientales. 

Artículo 34. Solicitud de inicio 

La solicitud de inicio deberá ser pre-
sentada por el promotor ante el órgano sus-
tantivo competente de emitir una autoriza-
ción para fa actividad que remitirá al 
órgano ambiental la documentación que se 
establezca reglamentariamente. 

Artículo 35. Informe de afecciones 
ambientales 

1. El órgano ambiental, una vez finali-
zado el análisis técnico del expediente, 
resolverá el expediente mediante la formu-
lación del informe de afecciones ambienta-
les del proyecto en el plazo máximo de tres 

meses desde la recepción del expediente 
completo. 

2. El informe de afecciones ambienta-
les tendrá la naturaleza de informe precep-
tivo y determinante en cuanto a la proce-
dencia, a los efectos ambientales, de la 
realización del proyecto y; en su caso, las 
condiciones en las que puede desarrollarse, 
las medidas correctoras y las medidas 
compensatorias. El contenido dispositivo 
de dicho informe deberá integrarse en el 
procedimiento de la autorización del órga-
no sustantivo. 

3. La resolución deberá determinar, si 
es procedente, la compatibilidad del pro-
yecto con los objetivos de protección para 
los que se ha creado la Red Natura 2000 o 
que han motivado la declaración como 
espacios protegidos por motivos ambienta-
les. 

4. El informe de afecciones ambienta-
les deberá notificarse al órgano sustantivo 
de la autorización del proyecto para que 
sea tenida en cuenta en su resolución. 

Artículo 36. Declaración responsable 

Una vez ejecutado el proyecto o activi-
dad será necesaria la presentación ante el 
órgano sustantivo de una declaración res-
ponsable manifestando que la actuación se 
ha desarrollado de acuerdo al proyecto pre-
sentado, y que se han cumplido las condi-
ciones recogidas en el informe de afeccio-
nes ambientales. El órgano sustantivo 
remitirá una copia de la misma al departa-
mento competente en materia de medio 
ambiente. 

Artículo 37. Vigencia y prórroga 

1. El informe de afecciones ambienta-
les del proyecto o actividad perderá su 
vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si no se hubiera 
comenzado la ejecución del proyecto o 
actividad en el plazo de cuatro años desde 
su emisión. En tales casos, el promotor 
deberá iniciar nuevamente el trámite de 
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evaluación de afecciones ambientales del 
proyecto. 

2. El promotor podrá solicitar la pró-
rroga de la vigencia del informe de afec-
ciones ambientales antes de que transcurra 
el plazo previsto en el apartado anterior. 
La solicitud formulada por el promotor 
suspenderá el plazo de cuatro años del 
apartado anterior, pudiendo ser prorrogada 
por dos años adicionales. 

CAPÍTULO V  
Instalaciones y actividades sometidas a  

licencia de actividad clasificada 

Artículo 38. Licencia de actividad cla-
sificada. 

1. Se someterán al régimen de licencia 
de actividad clasificada la implantación, 
funcionamiento y modificación de las ins-
talaciones de titularidad pública o privada, 
incluidas en el Anejo 3 de la presente ley 
foral. Esta licencia precederá, en todo 
caso, a la construcción, montaje o traslado 
de las instalaciones, y se adaptará a las 
modificaciones que se produzcan.  

 2. Reglamentariamente podrán deter-
minarse las actividades para las que pudie-
ra concederse licencias de obras en tanto 
se tramita la licencia de actividad clasifica-
da. Esta circunstancia no podrá aplicarse 
en el caso de actividades sometidas a 
informe del departamento competente en 
materia de protección civil por afectar a la 
seguridad de las personas. 

3. En dichos casos, la ejecución de las 
obras quedará bajo la exclusiva responsa-
bilidad de su titular, sin que la misma con-
dicione el otorgamiento o denegación de la 
licencia de actividad clasificada, ni la 
necesaria y obligada adaptación a las con-
diciones que se señalen por la entidad local 
en la misma.  

4. La entidad local competente para 
conceder de la licencia de actividad clasifi-
cada será la que tenga atribuida la compe-

tencia para el otorgamiento de licencias en 
la legislación local. 

Artículo 39. Finalidad de la licencia de 
actividad clasificada. 

1. La finalidad de la licencia de activi-
dad clasificada es: 

a) Disponer de un sistema de preven-
ción y control de las actividades a través 
de un acto de intervención administrativa 
de las entidades locales que tengan otorga-
da la competencia conforme a la legisla-
ción local. 

b) Establecer todas aquellas condicio-
nes que garanticen el cumplimiento del 
objeto y finalidades de esta ley foral por 
parte de las instalaciones sometidas a 
licencia de actividad clasificada, a través 
de un procedimiento que asegure la coordi-
nación de las diferentes unidades adminis-
trativas que deban intervenir en la conce-
sión de la licencia de actividad clasificada 
para agilizar trámites y reducir las cargas 
administrativas de los particulares. 

2. El otorgamiento de la licencia de 
actividad clasificada, así como su modifi-
cación y revisión no podrá hacerse efectivo 
hasta que se disponga, en su caso, de los 
demás medios de intervención administra-
tiva, entre otros: 

a) Autorizaciones sustantivas u otros 
medios de intervención administrativa de 
las instalaciones, actividades, industrias y 
servicios que estén legal o reglamentaria-
mente sometidas a autorización adminis-
trativa previa. 

b) Actuaciones relativas a los medios 
de intervención administrativa en la activi-
dad o instalación que establezcan las admi-
nistraciones competentes para el control de 
las actividades con repercusión en la segu-
ridad, salud de las personas o el medio 
ambiente, sin perjuicio de los mecanismos 
de coordinación establecidos en la norma-
tiva correspondiente. 
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3. La licencia de actividad clasificada 
se otorgará sin perjuicio de las autorizacio-
nes o concesiones que deban exigirse para 
la ocupación, utilización o vertido de 
aguas residuales del dominio público 
hidráulico, de conformidad con lo estable-
cido en la normativa vigente que resulte de 
aplicación. 

Artículo 40. Obligaciones de los titula-
res de las instalaciones. 

Los titulares de las actividades e insta-
laciones donde se desarrolle alguna de las 
actividades incluidas en el Anejo 3 de la 
presente ley foral deberán: 

a) Disponer de la licencia de actividad 
clasificada y cumplir las condiciones esta-
blecidas en la misma.  

b) Cumplir las obligaciones de control 
y suministro de información prevista por la 
legislación sectorial aplicable y por la pro-
pia licencia de actividad clasificada. 

c) Comunicar a la entidad local cual-
quier modificación, sustancial o no, que se 
proponga realizar en la instalación o activi-
dad. 

d) Comunicar a la entidad local la 
transmisión de su titularidad. 

e) Informar inmediatamente a la enti-
dad local, de cualquier incidente o acci-
dente que pueda afectar al medio ambien-
te, sin perjuicio de lo previsto en la Ley 
26/2007, de 23 de octubre, de Responsabi-
lidad Medioambiental. En estos casos, la 
entidad local lo pondrá en conocimiento 
inmediato del departamento del Gobierno 
de Navarra con competencias en materia 
de medio ambiente. 

f) Prestar la asistencia y colaboración 
necesarias a quienes realicen las actuacio-
nes de vigilancia, inspección y control. 

g) Cumplir cualesquiera otras obliga-
ciones establecidas en esta ley foral y 
demás disposiciones que sean de aplica-
ción. 

Artículo 41. Tramitación. 

1. Reglamentariamente se establecerá 
el procedimiento de concesión de la licen-
cia de actividad clasificada que contendrá, 
al menos, los siguientes trámites: 

a) Presentación de la solicitud ante la 
entidad local en cuyo término municipal se 
ubique la actividad. 

b) Información pública y notificación a 
las personas colindantes. 

c) Solicitud de informe al departamen-
to del Gobierno de Navarra con competen-
cias en materia de salud o de protección 
civil, en aquellas actividades o instalacio-
nes con incidencia en la salud o en la segu-
ridad de las personas que reglamentaria-
mente se determinen. Este informe tendrá 
carácter vinculante para las entidades loca-
les en el momento de concesión de las 
licencias. 

d) Solicitud, en su caso, de informes a 
otros departamentos competentes por 
razón de la materia u otros órganos y 
administraciones públicas que tengan que 
posicionarse sobre determinados aspectos 
relacionados con la actividad. 

e) Remisión de la documentación téc-
nica presentada a los órganos de la admi-
nistración pública que reglamentariamente 
se determinen con objeto de emitir sus 
autorizaciones sustantivas, en particular el 
departamento competente en materia de 
explotaciones ganaderas. 

f) Propuesta de resolución y trámite de 
audiencia al promotor. 

g) Resolución motivada de concesión o 
denegación de la licencia. 

2. En aquellos supuestos en que las 
actividades o instalaciones previstas se 
ubiquen en suelo no urbanizable y su eje-
cución y puesta en marcha requiera la 
correspondiente autorización de actividad 
en suelo no urbanizable, las licencias 
municipales necesarias sólo podrán otor-

                                                                      LEYES FORALES                                                                  28

251



garse con posterioridad a que haya recaído 
dicha autorización.  

La citada autorización se tramitará con-
forme al procedimiento previsto en la 
legislación vigente en materia de ordena-
ción del territorio y urbanismo.  

Artículo 42. Resolución. 

1. El titular de la entidad local dictará 
la resolución que ponga fin al procedi-
miento en el plazo máximo de cuatro 
meses desde la fecha de presentación de la 
solicitud completa. 

2. La resolución deberá notificarse a la 
persona titular de la instalación, a los órga-
nos administrativos que hubiesen emitido 
informe vinculante, a quienes hubieran 
presentado alegaciones durante el trámite 
de información pública y al resto de perso-
nas interesadas en el procedimiento, y 
deberá ser publicada en el Boletín Oficial 
de Navarra. 

3. Transcurrido el plazo máximo de 
cuatro meses sin que se hubiese dictado y 
notificado la resolución, deberá entenderse 
desestimada la solicitud de licencia de acti-
vidad clasificada. 

4. En el caso de los municipios com-
puestos, deberán dar traslado de las conce-
siones de licencias de actividad a los con-
cejos correspondientes en el plazo de cinco 
días. 

Artículo 43. Contenido de la licencia. 

1. La licencia de actividad clasificada 
contendrá, en su caso y según proceda, las 
siguientes determinaciones: 

a) Los valores límite de emisión y, en 
su caso, las medidas técnicas equivalentes 
que los sustituyan, según la naturaleza y 
características de la instalación, relativos a 
la emisión de sustancias contaminantes a la 
atmósfera, a las aguas, al suelo y a ruidos y 
vibraciones 

b) Los procedimientos y métodos rela-
tivos a la producción, control y adecuada 
gestión de los residuos 

c) Las medidas correctoras y prescrip-
ciones técnicas que garanticen la protec-
ción del medio ambiente y, en su caso, la 
salud y seguridad de las personas. 

d) En su caso, la fianza o seguro que 
deberá prestarse en cuantía suficiente para 
responder de las medidas de restauración, 
prevención, minimización o eliminación 
de daños ambientales. 

e) Las demás condiciones que vengan 
impuestas por la normativa de protección 
ambiental aplicable. 

2. Los valores límite de emisión serán 
fijados de acuerdo a los niveles de emisión 
asociados a las mejores técnicas disponi-
bles que sean de aplicación, en condicio-
nes normales de funcionamiento de la ins-
talación. 

3. Cuando para el cumplimiento de los 
requisitos de calidad ambiental, exigibles 
de acuerdo con la legislación aplicable, sea 
necesario la aplicación de condiciones más 
rigurosas que las que se pueden alcanzar 
mediante el empleo de las mejores técnicas 
disponibles, la licencia de actividad clasifi-
cada exigirá la aplicación de condiciones 
complementarias, sin perjuicio de otras 
medidas que puedan adoptarse para respe-
tar las normas de calidad ambiental. 

4. La licencia de actividad clasificada 
contendrá, además, cuando así sea exigi-
ble, aquellas otras condiciones derivadas 
de las actuaciones que estén previstas en la 
normativa ambiental sectorial que sea apli-
cable. 

Artículo 44. Inicio de la actividad.  

1. Una vez otorgada la licencia de acti-
vidad clasificada, el titular dispondrá de un 
plazo máximo de dos años para iniciar la 
actividad, salvo que se establezca un plazo 
distinto. 
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2. La actividad podrá ponerse en mar-
cha tras la presentación por el promotor de 
una declaración responsable en la que el 
titular pondrá de manifiesto, bajo su res-
ponsabilidad que cumple las condiciones 
fijadas en la licencia concedida; que reúne 
los requisitos que resulten exigibles de 
acuerdo a la normativa vigente incluido, en 
su caso; estar en posesión de la documen-
tación que así lo acredite y que se compro-
mete a mantener el cumplimiento de las 
condiciones impuestas durante el periodo 
de tiempo de funcionamiento de la activi-
dad objeto de licencia. 

3. La presentación de la declaración 
responsable habilita a partir de ese 
momento para el ejercicio efectivo de la 
actividad, pero no prejuzgará en modo 
alguno la situación y el efectivo acomodo 
de las condiciones a la normativa aplicable 
ni limitará el ejercicio de las potestades 
administrativas de vigilancia, control y 
sanción. 

Artículo 45. Caducidad de la licencia 
de actividad clasificada. 

1. Superado el plazo establecido en el 
artículo anterior sin haberse presentado la 
declaración responsable de puesta en mar-
cha de la instalación, la licencia de activi-
dad clasificada agotará sus efectos y 
devendrá ineficaz.  

2. Asimismo, en el caso de proyectos 
no ejecutados en su totalidad, transcurrido 
el plazo previsto para el inicio de la activi-
dad, deberá entenderse caducada y sin 
efecto alguno la parte de la licencia de 
actividad clasificada relativa a la instala-
ción o procesos no incluidos en la declara-
ción responsable de puesta en marcha par-
cial. 

Artículo 46. Modificación de oficio de 
la licencia de actividad clasificada. 

1. Los valores límite de emisión y las 
condiciones establecidas en la licencia de 
actividad clasificada podrán ser modifica-
das de oficio por la entidad local cuando se 

den alguna de las siguientes circunstan-
cias: 

a) La contaminación producida por la 
instalación haga conveniente la revisión de 
los valores límite de emisión o de otras 
condiciones de la autorización. 

b) Como consecuencia de importantes 
cambios en las mejores técnicas disponi-
bles, resulte posible reducir significativa-
mente las emisiones, sin imponer costes 
excesivos. 

c) La seguridad de funcionamiento del 
proceso o actividad haga necesario emple-
ar otras técnicas. 

d) Cambios o entrada en vigor nuevas 
normas medioambientales, de carácter sec-
torial, que afectan a la instalación. 

e) Cuando se estime que existen cir-
cunstancias sobrevenidas que exigen la 
revisión de las condiciones de la licencia. 

f) Cuando así lo exija la legislación 
vigente que sea de aplicación a la actividad 
o instalación. 

2. Reglamentariamente se establecerá 
el procedimiento de modificación de oficio 
de la licencia de actividad clasificada. 

Artículo 47. Modificación de las con-
diciones de la licencia de actividad clasifi-
cada a solicitud del titular. 

Los valores límite de emisión y las 
condiciones establecidas en la licencia de 
actividad clasificada podrán ser modifica-
das por la entidad local a solicitud del titu-
lar cuando, sin que se prevean modifica-
ciones de la instalación, este justifique que 
las nuevas condiciones tendrán un nivel de 
protección ambiental similar y serán acor-
des con el cumplimiento de las Mejores 
Técnicas Disponibles. 

Artículo 48. Modificación de la activi-
dad o instalación. 

1. La modificación, a iniciativa del 
titular, de una instalación o actividad 
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sometida a licencia de actividad clasificada 
podrá ser sustancial o no sustancial.  

2. El titular que pretenda llevar a cabo 
una modificación de la instalación deberá 
comunicarlo a la entidad local, indicando 
razonadamente el carácter de sustancial o 
no sustancial de dicha modificación, acom-
pañando los documentos justificativos de 
las razones expuestas.  

3. Si el titular hubiese considerado la 
modificación como no sustancial, podrá 
llevarla a cabo, siempre que la entidad 
local no manifieste lo contrario en el plazo 
máximo de un mes, sin perjuicio de la tra-
mitación de la correspondiente licencia de 
obras u otras autorizaciones que fueran 
necesarias. 

4. Cuando la modificación sea conside-
rada sustancial por el titular de la actividad 
o instalación, o por la entidad local, esta no 
podrá llevarse a cabo hasta que la licencia 
de actividad clasificada no sea modificada 
por el procedimiento que reglamentaria-
mente se establezca. 

5. Se considerará que una modificación 
de la actividad o instalación es sustancial 
cuando, en condiciones normales de fun-
cionamiento, se pretenda introducir un 
cambio no previsto en la licencia de activi-
dad clasificada originalmente otorgada, 
que afecte a las características, a los proce-
sos productivos, al funcionamiento o a la 
extensión de la actividad o instalación, que 
represente una mayor incidencia sobre el 
medio ambiente y concurra cualquiera de 
los criterios que reglamentariamente se 
establezcan. 

6. Cuando las modificaciones pretendi-
das se emplacen en suelo no urbanizable e 
impliquen cambio de actividad, uso o 
aumento de volumen y/o precisen nueva 
demanda de servicios, requerirán en todo 
caso nueva autorización de actividades en 
suelo no urbanizable. En cualquier caso, se 
estará a lo dispuesto en la legislación 
vigente en materia de ordenación del terri-
torio y urbanismo. 

Artículo 49. Responsabilidad de las 
personas titulares de la actividad o instala-
ción. 

La persona o personas titulares de la 
instalación serán responsables del cumpli-
miento de las medidas y condiciones esta-
blecidas en la licencia de actividad clasifi-
cada, y de los efectos ambientales que 
pudieran derivarse del funcionamiento de 
la instalación. 

Artículo 50. Autorizaciones Ambien-
tales sectoriales del departamento compe-
tente en materia de medio ambiente de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra o de las entidades locales. 

1. La licencia de actividad clasificada 
tendrá los efectos y equivale a la autoriza-
ción de vertido indirecto a aguas superfi-
ciales prevista en la normativa vigente en 
materia de aguas.  

2. Las solicitudes de licencia de activi-
dad clasificada para actividades objeto de 
registro como actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera, de acuer-
do con lo establecido la normativa vigente 
de calidad del aire, deberán ponerse por el 
promotor en conocimiento del departamen-
to competente en materia de medio 
ambiente de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra.  

3. Las solicitudes de licencia de activi-
dad clasificada para actividades objeto de 
autorización de gestión de residuos, o de 
inscripción en el registro de productor de 
residuos, deberán ponerse por el promotor 
en conocimiento del departamento compe-
tente en materia de medio ambiente de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

Artículo 51. Eficacia de la licencia de 
actividad clasificada. 

1. Las licencias de actividad clasificada 
se entenderán otorgadas salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio del de tercero, 
por lo que no exonerarán de las responsa-
bilidades civiles o penales en que incurran 
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los titulares de las licencias en el ejercicio 
de sus actividades. 

2. No se podrán conceder licencias de 
obras para actividades clasificadas en tanto 
no se haya otorgado la licencia de activi-
dad clasificada correspondiente. No obs-
tante, para determinadas actividades de 
baja incidencia medioambiental y que no 
deban ser objeto de informe previo del 
departamento competente en materia de 
protección civil, y en los términos y condi-
ciones que considere la entidad local en su 
respectiva ordenanza, se podrá conceder 
licencia de obras mientras se tramita la 
licencia de actividad clasificada. En dichos 
casos, la ejecución de las obras quedará 
bajo la exclusiva responsabilidad de su 
promotor, sin que la misma condicione el 
otorgamiento o denegación de la licencia 
de actividad clasificada, ni la necesaria y 
obligada adaptación a las condiciones que 
se señalen en la misma. 

3. Las licencias de actividad clasificada 
serán trasmisibles, debiendo ser notificada 
su transmisión a la entidad local que la 
haya otorgado a efectos de determinar el 
sujeto titular de la actividad y las posibles 
responsabilidades que de tal condición se 
derivasen. 

Artículo 52. Cierre de la actividad 
objeto de licencia de actividad clasificada. 

El cese definitivo de la actividad objeto 
de licencia que se desarrolle en suelo no 
urbanizable conllevará la obligación del 
titular de reponer los terrenos afectados 
por la misma a su estado original en el 
plazo máximo de cinco años, mediante la 
demolición y/o retirada de las construccio-
nes utilizadas. 

Para el cese definitivo de la actividad 
objeto de licencia, que corresponda a una 
actividad potencialmente contaminante del 
suelo, de acuerdo con el Real Decreto 
9/2005, de 14 de enero, por el que se esta-
blece la relación de actividades potencial-
mente contaminantes del suelo y los crite-
rios y estándares para la declaración de 

suelos contaminados, o en la normativa 
que se establezca al respecto, el titular 
deberá presentar ante el departamento 
competente en materia de medio ambiente 
de Gobierno de Navarra, un informe de 
situación del suelo sobre el que se asienta 
la actividad, con el contenido establecido 
por dicho órgano. 

CAPÍTULO VI 
Régimen de transición de las instalacio-
nes y actividades con incidencia ambien-

tal 

Artículo 53. Transición del régimen de 
autorización ambiental integrada al de 
autorización ambiental unificada o al de 
licencia de actividad clasificada. 

1. En el caso de que una actividad o 
instalación existente que dispone de autori-
zación ambiental integrada pretenda llevar 
a cabo una modificación física u operativa 
que origine su no encuadramiento como 
actividad sometida a autorización ambien-
tal integrada, el titular de la instalación 
deberá notificarlo al Departamento compe-
tente en materia de medio ambiente, pre-
sentando el proyecto técnico correspon-
diente. 

2. Una vez llevada a cabo la modifica-
ción, el titular presentará ante el departa-
mento competente en materia de medio 
ambiente una declaración responsable de 
realización de la modificación, acompaña-
da de un certificado emitido por técnico 
competente, en el que se acredite que la 
modificación se ajusta a las condiciones 
establecidas legalmente para la nueva ins-
talación o actividad. 

3. A continuación, el Departamento 
competente en materia medioambiental 
dictará resolución autorizando la modifica-
ción y estableciendo las condiciones en 
que se deberá llevar a cabo la misma. 

4. El departamento competente en 
materia de medio ambiente, una vez efec-
tuadas las comprobaciones que considere 
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necesarias, emitirá resolución extinguiendo 
la autorización ambiental integrada que 
disponía la instalación, y otorgará la auto-
rización ambiental unificada o comunicará 
a la entidad local en que la misma se ubi-
que, que la actividad pasa al régimen de 
licencia de actividad clasificada, para que 
sea esa entidad local la que otorgue la 
correspondiente licencia. 

5. La resolución del departamento 
competente en materia de medio ambiente 
contendrá igualmente las medidas correc-
toras y las prescripciones que sean precep-
tivas, derivadas de la autorización ambien-
tal integrada que disponía, adaptadas en lo 
que proceda a la nueva situación. 

6. Recibida dicha resolución, en su 
caso, la entidad local comunicará a la per-
sona titular de la actividad que esta pasa al 
régimen de licencia de actividad clasifica-
da y concederá la misma. 

7. El procedimiento establecido en el 
presente artículo será de aplicación única-
mente cuando la modificación suponga 
cambios en la realidad física u operativa de 
las instalaciones que garanticen su no 
encuadramiento como actividad sometida a 
autorización ambiental integrada.  

8. El procedimiento establecido en el 
presente artículo será de aplicación sin per-
juicio de que las modificaciones pretendi-
das deban ser objeto de licencia, autoriza-
ción o informe por los departamentos 
competentes. 

Artículo 54. Transición del Régimen 
de Licencia de Actividad Clasificada o de 
Autorización Ambiental Unificada al de 
Autorización Ambiental Unificada o Inte-
grada. 

Cuando la modificación de una licencia 
de actividad clasificada conlleve que la 
actividad precisa de autorización ambiental 
integrada o unificada o la modificación de 
una autorización ambiental unificada con-
lleve que la actividad precisa de autoriza-
ción ambiental integrada, el promotor debe 

tramitar la solicitud ante el departamento 
del  Gobierno de Navarra con competen-
cias en materia de medio ambiente. Este 
departamento notificará la concesión de la 
autorización ambiental integrada o unifica-
da a la entidad local para que en su caso 
revoque la licencia de actividad clasificada 
concedida. 

TÍTULO II 
Inspección y seguimiento de los proyec-
tos, actividades e instalaciones someti-

das a intervención ambiental 

CAPÍTULO I 
Inspección 

Artículo 55. Finalidad y objetivos de 
la inspección. 

1. La inspección de los proyectos, acti-
vidades e instalaciones sometidas a inter-
vención ambiental tiene por finalidad 
garantizar su adecuación a la legalidad 
ambiental y verificar el cumplimiento y la 
eficacia de las condiciones establecidas en 
las autorizaciones o licencias reguladas en 
esta ley foral y, en general, de la normativa 
ambiental vigente.  

2. En particular, la inspección de las 
actividades sometidas a intervención 
ambiental tiene los siguientes objetivos:  

a) Comprobar que las actividades se 
realicen según las condiciones en que se 
hubiere autorizado o aprobado su realiza-
ción y su adecuación a la legalidad 
ambiental. 

b) Determinar la eficacia de las medi-
das de prevención y corrección de la con-
taminación, así como de las de protección 
ambiental contenidas en el informe, la 
autorización o licencia. 

c) Disponer de información actualizada 
de las mismas. 

d) Identificación y regularización de 
proyectos, actividades e instalaciones no 
legalizadas. 
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e) Gestión de los avisos, quejas, denun-
cias, incidencias y accidentes. 

f) Reducción del impacto de los pro-
yectos, actividades e instalaciones en el 
medio ambiente. 

g) Propuesta de revisiones de autoriza-
ciones, declaraciones o Licencias. 

h) Realizar una evaluación de riesgos 
ambientales de las empresas según lo indi-
cado en el artículo 23 de la Directiva 
2010/75/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de noviembre de 2010, 
sobre las emisiones industriales que sirva 
como base para planificar la actividad ins-
pectora. 

Artículo 56. Competencias inspecto-
ras. 

1. Corresponden al Gobierno de Nava-
rra la competencia de inspección ambiental 
relativa a actividades e instalaciones objeto 
de esta ley foral situadas en Navarra y en 
las que el departamento competente en 
materia de medio ambiente haya emitido 
declaración de impacto ambiental, autori-
zación para su puesta en marcha o informe 
de afecciones ambientales. 

2. Las competencias inspectoras a que 
se refiere el apartado anterior se ejercerán 
por el departamento competente en materia 
de medio ambiente y por los departamen-
tos que hubiesen emitido informes vincu-
lantes.  

3. En el caso de los planes, proyectos y 
actividades sujetas a evaluación ambiental 
estratégica, de impacto ambiental o a eva-
luación de afecciones ambientales, la ins-
pección sobre el cumplimiento de las con-
diciones establecidas en la declaración 
ambiental estratégica o de impacto 
ambiental o en el informe de afecciones 
ambientales serán realizadas por el órgano 
sustantivo sin perjuicio de ello, el departa-
mento competente en materia de medio 
ambiente podrá recabar información de los 
órganos competentes para la aprobación o 
autorización del proyecto, así como efec-

tuar las comprobaciones necesarias para 
verificar el cumplimiento y corrección de 
la declaración ambiental estratégica, de 
impacto ambiental o el informe de afeccio-
nes ambientales. 

4. La inspección de las actividades 
sometidas a licencia de actividad clasifica-
da corresponde a las entidades locales en 
cuyo ámbito territorial estén ubicadas y 
que otorgaron la preceptiva licencia, y 
también a los departamentos del Gobierno 
de Navarra, en el caso de que hubieran 
emitido informe previo a la concesión de 
la licencia de actividad. 

5. Las administraciones públicas 
podrán otorgar determinadas facultades de 
vigilancia y control a entidades de inspec-
ción acreditadas por la Entidad Nacional 
de Acreditación, pudiéndose establecer 
reglamentariamente las funciones a desa-
rrollar y los requisitos para su ejercicio, 
además de las que tengan otorgadas por la 
normativa sectorial vigente. 

Artículo 57. Planificación de las ins-
pecciones. 

1. El departamento competente en 
materia de medio ambiente deberá planifi-
car en el primer trimestre de cada año las 
inspecciones ambientales de su competen-
cia tanto las sistemáticas o prefijadas como 
la que no lo son. 

2. A tal fin deberá contar con uno o 
varios programas de inspección en los que 
se determine el área geográfica que cubre, 
el tipo de instalaciones o emplazamiento a 
los que afecta, la frecuencia de las visitas 
de inspección y otras formas de control 
ambiental, su período de vigencia y demás 
contenidos que se especifiquen reglamen-
tariamente. 

3. Las entidades locales ejercerán la 
inspección de las actividades sometidas a 
licencia de actividad clasificada de acuer-
do a los programas de inspección que, en 
su caso, puedan adoptar.  
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Artículo 58. Personal inspector de las 
actividades sometidas a intervención 
ambiental. 

1. El personal oficialmente designado 
para realizar labores de inspección de las 
actividades sometidas a intervención 
ambiental gozará de la consideración de 
agente de la autoridad para el ejercicio de 
las funciones que le son propias. 

2. Los órganos competentes podrán 
contar con el concurso de personal inspec-
tor externo o de organismos de control 
autorizados, que cuenten con adecuada 
capacidad y cualificación técnica, para la 
realización de las inspecciones que se 
determinen reglamentariamente. 

Artículo 59. Facultades del personal 
inspector. 

1. El personal inspector está facultado 
para recabar la exhibición de cualquier 
documentación ambiental obrante en poder 
de los sujetos públicos o privados someti-
dos a la presente ley foral; y, también, para 
acceder y permanecer, previa identifica-
ción y sin previo aviso, en las instalaciones 
y demás lugares sujetos a inspección. 

Cuando para el ejercicio de sus funcio-
nes inspectoras fuera precisa la entrada en 
un domicilio deberá solicitar la oportuna 
autorización judicial. 

2. El personal inspector está facultado 
para tomar fotografías de aquellas partes 
de la actividad o instalación que considere 
relevantes ambientalmente. En aquellas 
partes de la actividad o instalaciones en las 
que exista maquinaria o elementos que 
impliquen información sensible o tecnoló-
gica que forme parte de la estrategia 
empresarial de los titulares de las mismas 
y que estos designen expresamente como 
confidencial en la inspección, no se dará 
acceso a terceros ni se divulgará en aquella 
parte del expediente que afecta a dichos 
secretos. 

Corresponderá al órgano de inspección, 
en su caso, determinar motivadamente 

aquellas fotografías o parte del expediente 
de inspección a la que no afectan los secre-
tos técnicos o comerciales alegados por los 
titulares de la actividad o de las instalacio-
nes. 

3. Las actas e informes que el personal 
inspector extienda en ejercicio de sus 
facultades tendrán naturaleza de documen-
tos públicos y valor probatorio de los 
hechos que motiven su formalización, sin 
perjuicio de las pruebas que puedan seña-
lar o aportar las partes interesadas. 

4. Corresponde al personal inspector de 
las instalaciones y actividades sujetas a la 
intervención ambiental: 

a) Requerir a la persona titular la adop-
ción de las medidas correctoras que proce-
dan con el fin de cumplir el condicionado 
de la autorización o licencia concedida  

b) Proponer al órgano competente la 
adopción de las medidas provisionales y 
definitivas de protección y, en su caso, de 
restauración de la legalidad ambiental 
infringida, así como de reposición de la 
realidad física alterada. 

c) Poner en conocimiento del órgano 
competente la comisión de hechos que 
pudieran ser constitutivos de infracciones 
tipificadas en esta ley foral, así como las 
diligencias practicadas, proponiendo, en su 
caso, el inicio del correspondiente procedi-
miento sancionador. 

d) Proponer al órgano competente la 
modificación, revisión o revocación de la 
autorización, evaluación, informe o licen-
cia a que esté sujeta la actividad inspeccio-
nada, en los supuestos previstos en esta ley 
foral. 

e) Realizar cualesquiera otras actuacio-
nes que en relación con la protección del 
medio ambiente y de la legalidad ambien-
tal les sean atribuidas legal o reglamenta-
riamente.
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Artículo 60. Sometimiento a la acción 
inspectora. 

1. Las personas titulares de instalacio-
nes y actividades sometidas a intervención 
ambiental deberán prestar la colaboración 
necesaria al personal inspector, a fin de 
permitirle realizar cualesquiera exámenes, 
controles, tomas de muestras y recogida de 
la información necesaria para el cumpli-
miento de su misión. El incumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el aparta-
do anterior será considerado como obstruc-
ción a las funciones de inspección y al 
deber de colaboración. 

2. Las personas titulares de actividades 
o instalaciones que proporcionen informa-
ción a la administración en relación a la 
intervención ambiental prevista en esta ley 
foral, podrán invocar el carácter confiden-
cial de la misma en los aspectos relativos a 
los procesos industriales y a cualesquiera 
otros cuya confidencialidad esté reconoci-
da legalmente. 

Artículo 61. Deberes de comunica-
ción. 

1. Además de los deberes de autocon-
trol y de comunicación y suministro de 
información previsto en la legislación sec-
torial aplicable, la persona titular de una 
instalación o actividad sometida a inter-
vención ambiental deberá poner en conoci-
miento inmediato de la Administración 
competente los siguientes hechos: 

a) El funcionamiento anormal de las 
instalaciones o de los sistemas de autocon-
trol, así como cualquier otra incidencia que 
pueda producir daños a la salud de las per-
sonas, a sus bienes o al medio ambiente. 

b) La existencia de un accidente que 
pueda implicar riesgos, reales o potencia-
les, para la salud de las personas o para el 
medio ambiente, indicando expresamente 
las medidas adoptadas al respecto y facili-
tando a la administración competente toda 
la información disponible para que esta 

tome las decisiones que considere perti-
nentes. 

c) La interrupción voluntaria de la acti-
vidad por plazo superior a tres meses, 
salvo para industrias de campaña, así como 
el cese definitivo de la misma. 

d) La trasmisión de la titularidad de la 
actividad o instalación autorizada. 

e) Cualquier otra circunstancia que se 
especifique en la propia autorización 
ambiental unificada o en la licencia de 
actividad clasificada.  

f) En particular, los titulares de las ins-
talaciones sometidas a intervención 
ambiental notificarán una vez al año a la 
administración competente los datos sobre 
las emisiones a la atmósfera, los vertidos 
de aguas residuales y la producción y ges-
tión de residuos. 

2. Las personas titulares de autoriza-
ciones ambientales integradas y de las 
autorizaciones ambientales unificadas que 
reglamentariamente se determinen, notifi-
carán al menos una vez al año, al departa-
mento competente en materia de medio 
ambiente los datos sobre las emisiones, 
vertidos y transferencia de residuos corres-
pondientes a la instalación, con especifica-
ción de la metodología empleada para su 
determinación y la información suficiente 
para comprobar la representatividad de la 
misma.  

Artículo 62. Publicidad. 

Los resultados de las actuaciones de 
inspección deberán ponerse a disposición 
del público, sin más limitaciones que las 
establecidas en la legislación sobre el dere-
cho de acceso a la información en materia 
de medio ambiente. En los registros de 
datos que se generen a partir de la aplica-
ción de la presente ley foral la información 
incorporada deberá de estar desagregada 
por sexo. 
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CAPÍTULO II 
Seguimiento 

Artículo 63. Control de actividades e 
instalaciones sometidas a autorización 
ambiental integrada. 

1. El departamento competente en 
materia de medio ambiente será el compe-
tente para adoptar las medidas cautelares y 
las de control e inspección, así como para 
ejercer la potestad sancionadora y para 
garantizar el cumplimiento de los objetivos 
de esta ley foral, sin perjuicio de la compe-
tencia estatal en esta materia respecto de 
los vertidos a cuencas gestionadas por la 
Administración General del Estado. 

2. Los órganos administrativos compe-
tentes en materia de inspección podrán 
designar a entidades que demuestren la 
capacidad técnica adecuada, para la reali-
zación, en su nombre, de actuaciones 
materiales de inspección que no estén 
reservadas a funcionarios públicos. En nin-
gún caso estas actuaciones podrán versar 
sobre el diseño de sistemas, planes o pro-
gramas de inspección. En la designación 
de estas entidades se deberá seguir un pro-
cedimiento de selección en el que se respe-
ten los principios de publicidad, transpa-
rencia, libertad de acceso, no 
discriminación e igualdad de trato, de con-
formidad con la legislación de contratos 
del sector público. 

3. Los órganos competentes establece-
rán un sistema de inspección medioam-
biental de las actividades e instalaciones 
que incluirá el análisis de toda la gama de 
efectos ambientales relevantes de la activi-
dad o instalación de que se trate. A tal fin 
deberá contar con uno o varios programas 
de inspección en los que se determine el 
área geográfica que cubre, el tipo de insta-
laciones o emplazamiento a los que afecta, 
la frecuencia de las visitas de inspección y 
otras formas de control ambiental, su perí-
odo de vigencia y demás contenidos que se 
especifiquen reglamentariamente.  

4. Los resultados de estas actuaciones 
deberán ponerse a disposición del público 
de conformidad con la Ley 27/2006, de 18 
de julio, por la que se regulan los derechos 
de acceso a la información, de participa-
ción pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente. 

Artículo 64. Seguimiento de la decla-
ración ambiental estratégica. 

1. El seguimiento de la declaración 
ambiental estratégica conlleva que la per-
sona promotora remitirá al órgano sustanti-
vo, en los términos establecidos en la 
declaración ambiental estratégica o en el 
informe ambiental estratégico, un informe 
de seguimiento sobre el cumplimiento de 
la declaración ambiental estratégica o del 
informe ambiental estratégico. El informe 
de seguimiento incluirá un listado de com-
probación de las medidas previstas en el 
programa de vigilancia ambiental. El pro-
grama de vigilancia ambiental y el listado 
de comprobación se harán públicos en la 
sede electrónica del órgano sustantivo. 

2. El departamento competente en 
materia de medio ambiente participará en 
el seguimiento de dichos planes o progra-
mas. Para ello, podrá recabar información 
y realizar las comprobaciones que conside-
re necesarias. 

3. Las declaraciones ambientales estra-
tégicas y los informes ambientales estraté-
gicos de planes y programas de competen-
cia estatal, podrán establecer, a propuesta 
del órgano sustantivo y con el acuerdo 
expreso del departamento competente en 
materia de medio ambiente de la Comuni-
dad Foral de Navarra, que el seguimiento 
de determinadas condiciones, criterios o 
indicadores ambientales sea realizado por 
este departamento competente en materia 
de medio ambiente. 

4. Para evitar duplicidades podrán utili-
zarse mecanismos de seguimiento ya exis-
tentes. 
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Artículo 65. Seguimiento de las decla-
raciones de impacto ambiental y de los 
informes de afecciones ambientales. 

1. Corresponde al órgano sustantivo el 
seguimiento del cumplimiento de la decla-
ración de impacto ambiental o del informe 
de afecciones ambientales. 

2. La declaración de impacto ambiental 
o el informe de afecciones ambientales 
podrá definir, en caso necesario, los requi-
sitos de seguimiento para el cumplimiento 
de las condiciones establecidas en tos mis-
mos. A estos efectos, el promotor remitirá 
al órgano sustantivo, en caso de que así se 
haya determinado en la declaración de 
impacto ambiental o el informe de afeccio-
nes ambientales y en los términos estable-
cidos en las citadas resoluciones, un infor-
me de seguimiento sobre el cumplimiento 
de las condiciones, o dé las medidas 
correctoras y compensatorias establecidas 
en las mismas. El informe de seguimiento 
incluirá un listado de comprobación de las 
medidas previstas en el programa de vigi-
lancia ambiental. El programa de vigilan-
cia ambiental y el listado de comprobación 
se harán públicos en la sede electrónica del 
órgano sustantivo. 

3. El Departamento competente en 
materia de medio ambiente podrá recabar 
información y realizar las comprobaciones 
que considere necesarias para verificar el 
cumplimiento del condicionado de la 
declaración de impacto ambiental o del 
informe de afecciones ambientales. 

4. El promotor está obligado a permitir 
a los empleados públicos que ostenten la 
condición de autoridad pública el acceso a 
las instalaciones y lugares vinculados a la 
ejecución del proyecto, de acuerdo con las 
garantías previstas en el artículo 18 de la 
Constitución Española. Asimismo, el pro-
motor estará obligado a prestarles la cola-
boración necesaria para su desarrollo, faci-
litando cuanta información y 
documentación les sea requerida a tal efec-
to. 

5. Las declaraciones de impacto 
ambiental y los informes de impacto 
ambiental de proyectos de competencia 
estatal, salvo los proyectos sujetos a la nor-
mativa de energía nuclear y los destinados 
a la producción de explosivos, podrán esta-
blecer, a propuesta del órgano sustantivo y 
con el acuerdo expreso del Gobierno de 
Navarra, que el seguimiento de determina-
das condiciones, medidas correctoras y 
compensatorias sea realizado por el órgano 
competente de la misma. 

Artículo 66. Seguimiento de activida-
des sometidas a autorización ambiental 
unificada.  

1. Corresponde al departamento com-
petente en materia de medio ambiente el 
seguimiento de actividades sometidas a 
autorización ambiental unificada. 

2. El departamento competente en 
materia de medio ambiente podrá adoptar 
las medidas cautelares y las de control e 
inspección de las actividades sometidas a 
autorización ambiental unificada, así como 
para ejercer la potestad sancionadora y 
para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos de esta ley foral, sin perjuicio de 
la competencia estatal en esta materia res-
pecto de los vertidos a cuencas gestionadas 
por la Administración General del Estado. 

3. A estos efectos se podrán designar a 
entidades que demuestren la capacidad téc-
nica adecuada, para la realización, en su 
nombre, de actuaciones materiales de ins-
pección que no estén reservadas a emplea-
dos públicos; en ningún caso estas actua-
ciones podrán versar sobre el diseño de 
sistemas, planes o programas de inspec-
ción. En la designación de estas entidades 
se deberá seguir un procedimiento de 
selección en el que se respeten los princi-
pios de publicidad, transparencia, libertad 
de acceso, no discriminación e igualdad de 
trato, de conformidad con la legislación de 
contratos del sector público.  

4. Se establecerá un sistema de inspec-
ción medioambiental de las actividades e 
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instalaciones que incluirá el análisis de 
toda la gama de efectos ambientales rele-
vantes de la instalación o actividad de que 
se trate. A tal fin se deberá contar con uno 
o varios programas de inspección en los 
que se determine el área geográfica que 
cubre, el tipo de actividad o instalaciones 
y/ o el emplazamiento a los que afecta, la 
frecuencia de las visitas de inspección y 
otras formas de control ambiental, su perí-
odo de vigencia y demás contenidos que se 
especifiquen reglamentariamente.  

5. Los resultados de estas actuaciones 
deberán ponerse a disposición del público. 

CAPÍTULO III 
Control e inspección de 

actividades sometidas a licencia 
de actividad clasificada 

Artículo 67. Órganos competentes. 

Corresponde a las entidades locales 
que hubieran otorgado la correspondiente 
licencia de actividad clasificada el segui-
miento de dichas actividades sin perjuicio 
de la competencia de los departamentos 
que, en su caso, hubieran emitido informes 
en función de sus competencias específi-
cas. 

A estos efectos se favorecerá la coope-
ración mutua entre los diversos órganos 
administrativos competentes. 

TÍTULO III 
Disciplina y restauración 
de la legalidad ambiental 

CAPÍTULO I 
Legalización de actividades 
sin autorización o licencia 

Artículo 68. Legalización de activida-
des sin autorización o licencia. 

1. Cuando el departamento competente 
en materia de medio ambiente tenga cono-
cimiento de que una actividad funciona sin 
la preceptiva autorización ambiental inte-
grada o autorización ambiental unificada, 

podrá ordenar la suspensión de la actividad 
conforme a lo dispuesto en el capítulo 
siguiente y, además, llevará a cabo alguna 
de las siguientes actuaciones: 

a) Si la actividad pudiese legalizarse, 
requerirá a la persona titular para que regu-
larice su situación mediante el procedi-
miento de intervención ambiental que sea 
aplicable en cada caso, concediéndole para 
que inicie dicho procedimiento un plazo 
que, salvo en casos excepcionales debida-
mente justificados, no podrá ser superior a 
tres meses. 

b) Si la actividad no pudiera autorizar-
se por incumplimiento de la normativa 
vigente aplicable deberá proceder a su 
clausura definitiva, previa audiencia de la 
persona interesada. 

2. En el caso de actividades que fun-
cionen sin la licencia de actividad clasifi-
cada siendo exigible, las actuaciones a que 
se refiere el apartado anterior se adoptarán 
por la entidad local donde se ubique la 
actividad o por los departamentos compe-
tentes del Gobierno de Navarra, en el caso 
de que hubieran emitido informe previo a 
la concesión de la licencia de actividad 
clasificada. 

3. En el caso de actividades que fun-
cionen sin declaración de impacto ambien-
tal o informe de afecciones ambientales 
siendo exigible, el departamento compe-
tente en materia de medio ambiente reque-
rirá al órgano sustantivo para que adopte 
las medidas que sean precisas para la lega-
lización del funcionamiento de la activi-
dad, mediante su sometimiento a evalua-
ción de impacto ambiental o de afecciones 
ambientales y revisando, si fuera preciso, 
la aprobación o autorización sustantiva. 

Artículo 69. Medidas cautelares. 

1. Para lograr la restauración de la 
legalidad ambiental mediante las medidas 
previstas en este título, la administración 
pública competente podrá adoptar las 
medidas cautelares que fueren precisas.  
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2. En particular, la administración 
pública actuante impedirá o suspenderá el 
suministro de agua o de energía eléctrica 
de aquellas actividades, instalaciones y 
obras a las que se haya ordenado su sus-
pensión o clausura. Para ello, se notificará 
la oportuna resolución administrativa a las 
correspondientes empresas suministradoras 
de agua o de energía eléctrica, que deberán 
cumplir dicho mandato en el plazo máxi-
mo de cinco días. La paralización en el 
suministro de agua o de energía eléctrica 
sólo podrá levantarse una vez se haya pro-
cedido a la legalización de la instalación o 
actividad o a la adopción de las medidas 
correctoras, mediante notificación expresa 
en tal sentido de la administración pública 
actuante a las empresas suministradoras. 

3. Las administraciones públicas 
actuantes podrán exigir a los titulares de 
las actividades la prestación de una fianza 
que garantice la efectividad de las medidas 
cautelares impuestas. Reglamentariamente 
se establecerán las condiciones de dichas 
fianzas. 

CAPÍTULO II 
Medidas aseguradoras, correctoras y 

deber de reposición de la realidad 
física alterada 

Artículo 70. Medidas de aseguramien-
to. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación ambiental de carácter sectorial, 
el otorgamiento de las autorizaciones 
ambientales o licencia de actividad clasifi-
cada previstas en la presente ley foral 
podrá supeditarse, motivadamente por el 
órgano que la ha concedido, al depósito de 
una fianza o a la suscripción por parte de 
la persona titular de la actividad de un 
seguro obligatorio de responsabilidad 
ambiental que garantice la reparación o 
minimización de los daños que pudieran 
ocasionarse por la actividad o instalación 
autorizada. 

Artículo 71. Imposición de medidas 
correctoras. 

1. Advertidas deficiencias en el funcio-
namiento de una actividad sometida a 
autorización ambiental integrada, autoriza-
ción ambiental unificada o ejecución de 
proyectos sometidos a evaluación de 
impacto ambiental o evaluación de afec-
ciones ambientales, el departamento com-
petente en materia de medio ambiente 
requerirá a la persona titular para que 
corrija las citadas deficiencias en un plazo 
acorde con la naturaleza de las medidas 
correctoras que deba adoptar y que, salvo 
casos especiales debidamente justificados, 
no podrá ser superior a seis meses. 

2. En el caso de las actividades clasifi-
cadas corresponde a la entidad local orde-
nar la corrección de las deficiencias adver-
tidas en la forma prevista en el apartado 
anterior.  

Artículo 72. Suspensión de activida-
des. 

El órgano sustantivo, en el caso de eva-
luación de impacto ambiental o de afeccio-
nes ambientales; el departamento compe-
tente en materia de medio ambiente, en el 
caso de autorización ambiental integrada y 
autorización ambiental unificada; o la enti-
dad local, en el caso de actividades clasifi-
cadas, podrán ordenar la paralización, con 
carácter preventivo y siempre previa 
audiencia de las personas interesadas, de 
cualquier proyecto, instalación o actividad 
sometida a intervención ambiental, en fase 
de construcción o de explotación, total o 
parcialmente, por cualquiera de los 
siguientes motivos: 

a) La puesta en marcha o ejecución del 
plan, proyecto, instalación o actividad sin 
contar con la autorización ambiental inte-
grada, la autorización ambiental unificada, 
la declaración ambiental estratégica, la 
declaración de impacto ambiental, el infor-
me de afecciones ambientales o la licencia 
de actividad clasificada o la declaración 
responsable, 
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b) Ocultación de datos, su falseamiento 
o manipulación maliciosa en el procedi-
miento de intervención ambiental. 

c) El incumplimiento o trasgresión de 
las condiciones ambientales impuestas 
para la ejecución del plan, proyecto, insta-
lación o actividad. 

Artículo 73. Suspensión inmediata de 
actividades e instalaciones.  

Cuando de manera razonada y funda-
mentada en los correspondientes informes 
técnicos, exista riesgo de daños graves o 
irreversibles al medio ambiente o peligro 
inmediato para la salud de las personas, el 
departamento competente en materia de 
medio ambiente (en su caso la entidad 
local o el órgano sustantivo) paralizará con 
carácter inmediato el desarrollo o ejercicio 
de la actividad hasta que desaparezcan las 
circunstancias determinantes del riesgo, 
pudiendo adoptar las medidas necesarias 
para comprobar o reducir los citados ries-
gos. 

Artículo 74. Ejecución forzosa de las 
medidas correctoras. 

Cuando la persona titular de una activi-
dad sometida a intervención ambiental, 
tanto en funcionamiento como en situación 
de suspensión temporal o clausura definiti-
va, se niegue a adoptar alguna medida 
correctora, la administración pública que 
haya requerido la acción, previo apercibi-
miento, podrá ejecutarla con carácter sub-
sidiario a costa del responsable, pudiendo 
ser exigidos los gastos de la ejecución sub-
sidiaria por la vía de apremio. 

Artículo 75. Deber de reposición de la 
realidad física alterada y de indemnización 
de los daños causados. 

1. Cuando la ejecución del plan o pro-
yecto o el ejercicio de la actividad produz-
can daños al medio ambiente o una altera-
ción no permitida de la realidad física o 
biológica, el promotor o el titular deberán 
reponer la realidad física o biológica alte-
rada o ejecutar las medidas compensatorias 

de efectos ambientales equivalentes y, en 
su caso, abonar la correspondiente indem-
nización por los daños y perjuicios causa-
dos al medio ambiente, sin perjuicio de las 
sanciones penales o administrativas que, 
en cada caso, procedan. 

2. El departamento competente en 
materia de medio ambiente determinará la 
forma y actuaciones precisas para la resti-
tución de la realidad física o biológica alte-
rada o la ejecución de las medidas com-
pensatorias de efectos ambientales 
equivalentes, fijando los plazos de inicia-
ción y terminación de las operaciones y, en 
su caso, el plazo de abono de la indemni-
zación que corresponda; 

3. Transcurridos los plazos estableci-
dos para el cumplimiento del deber de res-
titución o reposición sin que esta se hubie-
ra llevado a cabo, el departamento 
competente en materia de medio ambiente 
podrá acordar la imposición de hasta doce 
sucesivas multas coercitivas, por períodos 
de un mes y en cuantía de 600 a 6.000 
euros, según sean las medidas previstas. 

4. El departamento competente en 
materia de medio ambiente podrá también 
proceder a la ejecución subsidiaria de las 
actuaciones a costa del responsable, cuan-
do este no las lleve a cabo en los plazos 
establecidos. 

5. La indemnización de los daños y 
perjuicios causados, así como los gastos de 
la ejecución subsidiaria, podrán ser exigi-
dos por la vía de apremio. 

6. La determinación de los deberes de 
reposición y de indemnización a que se 
refiere este artículo se podrá realizar en el 
procedimiento de legalización de activida-
des, en el procedimiento sancionador o 
mediante el procedimiento específico que 
se establezca reglamentariamente. Dicha 
determinación podrá realizarse durante un 
plazo de quince años desde la producción 
de los daños, salvo que estos afecten a bie-
nes de dominio público o zonas de especial 
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protección en cuyo caso la acción será 
imprescriptible. 

7. En el caso de actividades sometidas 
a licencia de actividad clasificada la exi-
gencia de reposición o, en su caso de 
indemnización corresponde a la entidad 
local que ha otorgado la licencia. 

CAPÍTULO III 
Disciplina ambiental 

Artículo 76. Sujetos responsables de 
las infracciones. 

1. Podrán ser sancionados por los 
hechos constitutivos de las infracciones 
administrativas reguladas en este título las 
personas promotoras de planes, programas, 
proyectos o titulares de instalaciones o 
actividades, o quienes las lleven a cabo, 
que tengan la condición de persona física o 
jurídica privada y resulten responsables de 
los mismos. 

2. En el caso de que el cumplimiento 
de una obligación legal corresponda a 
varias personas conjuntamente, estas res-
ponderán de forma solidaria de las infrac-
ciones que, en su caso, se cometan y de las 
sanciones que se impongan. 

3. En el caso de que una misma perso-
na física o jurídica infractora cometa diver-
sas acciones susceptibles de ser considera-
das como varias infracciones se impondrán 
tantas sanciones como infracciones se 
hubieran cometido. En el caso en que unos 
mismos hechos pudieran ser constitutivos 
de diversas infracciones, se impondrá la 
sanción correspondiente a la infracción 
más grave en su mitad superior. En el caso 
en que unos hechos fueran constitutivos de 
una infracción calificable como medio o 
instrumento para asegurar la comisión de 
otros hechos también constitutivos de 
infracción de modo que estos deriven 
necesariamente de aquellos, se impondrá la 
sanción más grave en su mitad superior. 

CAPÍTULO IV 
Infracciones y sanciones 

Artículo 77. Infracciones.  

Sin perjuicio de las tipificadas en la 
legislación sectorial, constituyen infraccio-
nes administrativas las acciones u omisio-
nes que contravengan esta ley foral.  

Sección 1.ª  
Infracciones y sanciones en materia de  
prevención y control integrados de la  

contaminación y de evaluación ambiental 

Artículo 78. Infracciones y sanciones 
en materia de prevención y control integra-
dos de la contaminación. 

Constituyen infracciones en materia de 
prevención y control integrados de la con-
taminación las previstas como tales por el 
Texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, o, en su caso, 
normativa que le sustituya.  

Las sanciones que podrán imponerse 
serán las delimitadas en la normativa 
vigente aplicable. 

Artículo 79. Infracciones y sanciones 
en materia de evaluación ambiental. 

Constituyen infracciones en materia en 
materia de evaluación ambiental las pre-
vistas como tales en la normativa vigente 
en materia de evaluación ambiental. 

Las sanciones que podrán imponerse 
serán las delimitadas en la citada normativa. 

Sección 2.ª  
Infracciones y sanciones en materia de 
actividades sometidas a autorización 

ambiental unificada 

Artículo 80. Infracciones de las activi-
dades sometidas a autorización ambiental 
unificada. 

1. Son infracciones muy graves: 
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a) Ejercer la actividad o llevar a cabo 
una modificación sustancial de la misma o 
de las instalaciones, sin la preceptiva auto-
rización ambiental unificada, siempre que 
se haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente o se haya 
puesto en peligro grave la seguridad o 
salud de las personas.  

b) El incumplimiento de las resolucio-
nes administrativas en las que se ordene la 
clausura o suspensión temporal o definiti-
va de la actividad, de las medidas correcto-
ras impuestas, así como de las órdenes de 
restauración y reposición del medio 
ambiente alterado. 

2. Son infracciones graves:  

a) Ejercer la actividad o llevar a cabo 
una modificación sustancial de la instala-
ción o actividad sin la preceptiva autoriza-
ción ambiental unificada, sin que se haya 
producido un daño o deterioro grave para 
el medio ambiente. 

b) Incumplir las condiciones estableci-
das en la autorización ambiental unificada, 
siempre que se haya producido un daño o 
deterioro grave para el medio ambiente. 

c) Incumplir las obligaciones derivadas 
de las medidas provisionales y cautelares 
impuestas en virtud de la incoación de un 
procedimiento sancionador.  

d) No informar inmediatamente al 
departamento competente en materia de 
medio ambiente de cualquier incumpli-
miento de las condiciones de la autoriza-
ción ambiental unificada, incluidos los 
incidentes o accidentes que afecten de 
forma significativa al medio ambiente. 

e) Ocultar, alterar o falsear la informa-
ción exigida en los distintos procedimien-
tos e instrumentos regulados en esta ley 
foral. 

f) Impedir, retrasar u obstruir la activi-
dad de inspección o control, y, en concre-
to, no permitir el acceso a la instalación. 

g) Proceder al cierre definitivo de una 
instalación incumpliendo las condiciones 
establecidas en la autorización ambiental 
unificada. 

3. Son infracciones leves: 

a) Incumplir las condiciones estableci-
das en la autorización ambiental unificada, 
sin que se haya producido un daño o dete-
rioro grave para el medio ambiente, así 
como no tomar las medidas necesarias para 
volver a asegurar el cumplimiento en el 
plazo más breve posible y así evitar otros 
posibles accidentes o incidentes. 

b) No comunicar al departamento com-
petente en materia de medio ambiente las 
modificaciones realizadas en la instala-
ción, siempre que no revistan el carácter de 
sustanciales. 

c) Incurrir en demora no justificada en 
la aportación de la declaración responsable 
de puesta en marcha o de documentos soli-
citados por la Administración en el ejerci-
cio de las funciones de inspección y con-
trol. 

d) El incumplimiento de las prescrip-
ciones establecidas en esta ley foral o en 
las normas aprobadas conforme a la 
misma, cuando no esté tipificado como 
infracción muy grave o grave. 

e) No informar inmediatamente al 
Departamento competente en materia de 
medio ambiente de cualquier incumpli-
miento de las condiciones de la autoriza-
ción ambiental unificada, incluidos los 
incidentes o accidentes ocurridos en la ins-
talación. 

Artículo 81. Sanciones de las activida-
des sometidas a autorización ambiental 
unificada. 

1. Las infracciones tipificadas en el 
artículo anterior podrán dar lugar a la 
imposición de todas o algunas de las 
siguientes sanciones: 

a) En el caso de infracción muy grave: 
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1º) Multa desde 100.001 hasta 
1.000.000 de euros. 

2º) Clausura definitiva, total o parcial, 
de las instalaciones. 

3º) Clausura temporal, total o parcial, 
de las instalaciones por un período no infe-
rior a dos años ni superior a cinco. 

4º) Inhabilitación para el ejercicio de la 
actividad por un período no inferior a un 
año ni superior a dos. 

5º) Revocación de la autorización o 
suspensión de la misma por un tiempo no 
inferior a un año ni superior a cinco. 

6º) Publicación, a través de los medios 
que se considere oportunos, de las sancio-
nes impuestas, una vez que estas hayan 
adquirido firmeza en vía administrativa o, 
en su caso, jurisdiccional, así como los 
nombres, apellidos o denominación o 
razón social de las personas físicas o jurí-
dicas responsables y la índole y naturaleza 
de las infracciones. 

b) En el caso de infracción grave: 

1º) Multa desde 15.001 hasta 100.000 
euros. 

2º) Clausura temporal, total o parcial, 
de las instalaciones por un período máxi-
mo de dos años. 

3º) Inhabilitación para el ejercicio de la 
actividad por un período máximo de un 
año. 

4º) Revocación de la autorización o 
suspensión de la misma por un período 
máximo de un año. 

5º) Imposición al titular de la obliga-
ción de adoptar las medidas complementa-
rias que el órgano competente estime nece-
sarias para volver a asegurar el 
cumplimiento de las condiciones de la 
autorización ambiental integrada y para 
evitar otros posibles incidentes o acciden-
tes. 

c) En el caso de infracción leve: 

1º) Multa de hasta 15.000 euros. 

2º) Clausura temporal, total o parcial, 
de las instalaciones por un período no 
superior a seis meses. 

2. La imposición de una sanción con 
carácter firme por la comisión de infrac-
ción muy grave conllevará, la pérdida del 
derecho a obtener subvenciones otorgadas 
por el Gobierno de Navarra, durante un 
plazo de tres años. 

3. Cuando la cuantía de la multa resulte 
inferior al beneficio obtenido por la comi-
sión de la infracción, la sanción será 
aumentada, como mínimo, hasta el triple 
del importe en que se haya beneficiado el 
infractor. 

Sección 3.ª  
Infracciones y sanciones en materia de 

proyectos sometidos a evaluación de 
afecciones ambientales 

Artículo 82. Infracciones de las activi-
dades sometidas a evaluación de afeccio-
nes ambientales. 

1. Son infracciones muy graves: 

a) Ejecutar un proyecto o una modifi-
cación de un proyecto previamente ejecu-
tado, sin el preceptivo informe de afeccio-
nes ambientales, siempre que se haya 
producido un daño o deterioro grave para 
el medio ambiente. 

b) El incumplimiento de las resolucio-
nes administrativas en las que se ordene la 
restauración y reposición del medio 
ambiente alterado. 

2. Son infracciones graves: 

a) El inicio de la ejecución de un pro-
yecto o de una modificación de un proyec-
to previamente ejecutado, sin el preceptivo 
informe de afecciones ambientales, sin que 
se haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente. 

b) La ocultación de datos, su falsea-
miento o manipulación maliciosa en el 
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procedimiento de evaluación de afecciones 
ambientales. 

c) El incumplimiento de las condicio-
nes ambientales, de las medidas correcto-
ras o compensatorias establecidas en el 
informe de afecciones ambientales e 
incluidas en la resolución que aprueba o 
autoriza finalmente el proyecto, siempre 
que se haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente. 

d) Incumplir las obligaciones derivadas 
de las medidas provisionales y cautelares 
impuestas en virtud de la incoación de un 
procedimiento sancionador. 

e) No informar inmediatamente al 
departamento competente en materia de 
medio ambiente de cualquier incidente o 
accidente que afecten de forma significati-
va al medio ambiente. 

3. Son infracciones leves: 

a) El incumplimiento de las condicio-
nes ambientales, de las medidas correcto-
ras o compensatorias establecidas en el 
Informe de afecciones ambientales e 
incluidas en la resolución que aprueba o 
autoriza finalmente el proyecto, siempre 
que no se haya producido un daño o dete-
rioro grave para el medio ambiente. 

b) El incumplimiento de las prescrip-
ciones establecidas en esta ley foral o en 
las normas aprobadas conforme a la 
misma, cuando no esté tipificado como 
infracción muy grave o grave. 

Artículo 83. Potestad sancionadora. 

La potestad para imponer sanciones 
corresponderá al órgano sustantivo en 
quien recaiga la competencia de autoriza-
ción de los proyectos. 

Artículo 84. Sanciones de las activida-
des sometidas a evaluación de afecciones 
ambientales. 

1. Las infracciones tipificadas en el 
artículo anterior podrán dar lugar a la 

imposición de todas o algunas de las 
siguientes sanciones: 

a) En el caso de infracción muy grave: 

1º) Multa desde 100.001 hasta 
1.000.000 euros. 

2º) Clausura definitiva, total o parcial, 
de las instalaciones. 

3º) Clausura temporal, total o parcial, 
de las instalaciones por un período no infe-
rior a dos años ni superior a cinco. 

4º) Revocación de la autorización o 
suspensión de la misma por un tiempo no 
inferior a un año ni superior a cinco. 

5º) Publicación, a través de los medios 
que se considere oportunos, de las sancio-
nes impuestas, una vez que estas hayan 
adquirido firmeza en vía administrativa o, 
en su caso, jurisdiccional, así como los 
nombres, apellidos o denominación o 
razón social de las personas físicas o jurí-
dicas responsables y la índole y naturaleza 
de las infracciones. 

b) En el caso de infracción grave: 

1º) Multa desde 15.001 hasta 100.000 
euros. 

2º) Clausura temporal, total o parcial, 
de las instalaciones por un período máxi-
mo de dos años, 

3º) Revocación de la autorización o 
suspensión de la misma por un período 
máximo de un año. 

4º) Imposición al titular de la obliga-
ción de adoptar las medidas complementa-
rias que el órgano competente estime nece-
sarias para volver a asegurar el 
cumplimiento de las condiciones de la 
autorización ambiental integrada y para 
evitar otros posibles Incidentes o acciden-
tes. 

c) En el caso de infracción leve: 

1º) Multa de hasta 15.000 euros. 
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2º) Clausura temporal, total o parcial, 
de las instalaciones. por un período no 
superior a seis meses. 

2. Cuando la cuantía de la multa resulte 
inferior al beneficio obtenido por la comi-
sión de la infracción, la sanción será 
aumentada, como mínimo, hasta el triple 
del importe en que se haya beneficiado el 
infractor. 

Sección 4.ª  
Infracciones y sanciones en materia de 

licencia de actividad clasificada 

Artículo 85. Infracciones de las activi-
dades sometidas a licencia de actividad 
clasificada. 

1. Constituye una infracción muy grave 
la implantación, explotación, traslado o 
modificación sustancial de obras, activida-
des o ejecución de un proyecto sin la pre-
ceptiva licencia de actividades clasificada. 

2. Son infracciones graves: 

a) La puesta en marcha de las activida-
des sometidas a licencia de actividad clasi-
ficada sin hallarse en posesión de la 
misma. 

b) El incumplimiento de las condicio-
nes impuestas en la licencia de actividad 
clasificada, cuando produzca daños o dete-
rioro para el medio ambiente. 

c) El incumplimiento de las órdenes de 
suspensión o clausura o de las medidas 
correctoras complementarias o protectoras 
impuestas. 

d) La falsedad, ocultación o manipula-
ción maliciosa de datos en el procedimien-
to de concesión de la licencia de actividad 
clasificada. 

e) Impedir, retrasar u obstruir la activi-
dad de inspección o control y, en concreto, 
no permitir el acceso a la instalación. 

3. Son infracciones leves: 

a) Transmitir la titularidad de la licen-
cia de actividad clasificada sin comunicar-
lo a la entidad local que la otorgó.  

b) El incumplimiento leve de cualquie-
ra de las obligaciones establecidas en la 
licencia de actividad clasificada. 

c) La puesta en marcha de las activida-
des sometidas a licencia de actividad clasi-
ficada sin haber presentado la declaración 
responsable. 

Artículo 86. Sanciones de las activida-
des sometidas a licencia de actividad clasi-
ficada 

1. Las infracciones tipificadas en el 
artículo anterior podrán dar lugar a la 
imposición de todas o algunas de las 
siguientes sanciones: 

a) En el caso de infracción muy grave: 

1º) Multa desde 75.001 hasta 150.000 
euros. 

2º) Clausura definitiva, total o parcial, 
de las instalaciones. 

3º) Clausura temporal, total o parcial, 
de las instalaciones por un período no infe-
rior a un año ni superior a tres. 

4º) Inhabilitación para el ejercicio de la 
actividad por un período no inferior a un 
año ni superior a dos. 

5º) Revocación de la licencia o suspen-
sión de la misma por un tiempo no inferior 
a un año ni superior a tres. 

b) En el caso de infracción grave: 

1º) Multa desde 30.001 hasta 75.000 
euros. 

2º) Clausura temporal, total o parcial, 
de las instalaciones por un período máxi-
mo de un año. 

3º) Inhabilitación para el ejercicio de la 
actividad por un período máximo de un 
año. 
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4º) Revocación de la licencia o suspen-
sión de la misma por un período máximo 
de un año. 

c) En el caso de infracción leve:  

1º) Multa hasta 30.000 euros. 

2º) Clausura temporal, total o parcial, 
de las instalaciones por un período no 
superior a seis meses.  

2. Cuando la cuantía de la multa resulte 
inferior al beneficio obtenido por la comi-
sión de la infracción, la sanción será 
aumentada, como mínimo, hasta el triple 
del importe en que se haya beneficiado la 
persona infractora. 

Sección 5.ª  
Disposiciones comunes a 

las infracciones y sanciones 

Artículo 87. Prescripción de las infrac-
ciones y sanciones. 

1. Las infracciones prescribirán en los 
siguientes plazos: 

a) Las infracciones muy graves a los 
cinco años. 

b) Las infracciones graves a los tres 
años. 

c) Las infracciones leves al año. 

El plazo de prescripción de las infrac-
ciones comenzará a contarse desde el día 
en que la infracción se hubiera cometido. 
En el caso de infracciones continuadas o 
permanentes, el plazo comenzará a correr 
desde que, si fuera el caso, hubiera finali-
zado la conducta infractora.  

2. Las sanciones prescribirán en los 
siguientes plazos que se computarán desde 
el día siguiente a aquel en que adquiera fir-
meza la resolución por la que se impone la 
sanción: 

a) Las infracciones muy graves a los 
cinco años. 

b) Las infracciones graves a los tres 
años. 

c) Las sanciones leves al año. 

Artículo 88. Graduación de las sancio-
nes. 

1. En la imposición de las sanciones se 
deberá guardar la debida adecuación entre 
la gravedad de la infracción y la sanción 
aplicada, considerando especialmente los 
siguientes criterios para la graduación de la 
sanción: 

a) La existencia de intencionalidad. 

b) La reiteración por la comisión de 
más de una infracción cuando así haya 
sido declarado por resolución firme. 

c) La reincidencia por comisión de más 
de una infracción de la misma naturaleza 
tipificada en esta ley foral, cuando así haya 
sido declarado por resolución firme, en el 
plazo de cuatro años siguientes a la notifi-
cación de esta. 

d) Los daños causados al medio 
ambiente o la salud de las personas o el 
peligro creado para la seguridad de las 
mismas. 

e) El beneficio obtenido por la comi-
sión de la infracción. 

f) La capacidad económica de la perso-
na infractora. 

g) Como atenuante, la adopción con 
antelación a la incoación de un expediente 
sancionador, de medidas correctoras que 
minimicen o resuelvan los efectos perjudi-
ciales que sobre el medio ambiente se deri-
ven de una determinada actividad tipifica-
da como infracción. 

2. El coste derivado de la adopción de 
medidas correctoras con el fin de corregir 
superaciones de los valores límite de emi-
sión no se considerará a la hora de reducir 
la sanción.
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Artículo 89. Concurrencia de sancio-
nes. 

1. Cuando por unos mismos hechos y 
fundamentos jurídicos, el infractor pudiese 
ser sancionado con arreglo a esta ley foral 
y a otra u otras leyes que fueran de aplica-
ción, de las posibles sanciones se sancio-
narán observando las siguientes reglas: 

a) El precepto especial que recoja la 
normativa sectorial que establezca la obli-
gación de su cumplimiento y/o autoriza-
ción se aplicará con preferencia. 

b) El precepto más amplio o complejo 
absorberá al que sancione las infracciones 
contenidas en aquel. 

c) En defecto de los criterios anteriores 
el precepto más grave excluirá los que san-
cionen el hecho con una sanción menor. 

2. No podrán sancionarse los hechos 
que hayan sido sancionados penal o admi-
nistrativamente, en los casos en que se 
aprecie identidad de sujeto, hecho y funda-
mento. 

3. Cuando los hechos pudieran ser 
constitutivos de delito o falta, se iniciará 
el procedimiento administrativo sanciona-
dor y se dará traslado al Ministerio Fiscal, 
suspendiéndose desde ese mismo momen-
to la tramitación del procedimiento san-
cionador. Cuando la autoridad judicial 
dicte resolución firme que ponga fin al 
procedimiento declarando el sobresei-
miento o el archivo de las actuaciones, o 
se produzca la devolución del expediente 
por el Ministerio Fiscal sin apreciar la 
existencia de delito o falta, el órgano 
administrativo competente reanudará el 
expediente sancionador. Los hechos decla-
rados probados en la resolución judicial 
firme vincularán al órgano administrativo 
en el procedimiento que en su caso lleve a 
cabo con posterioridad al pronunciamiento 
judicial.

Artículo 90. Obligación de reponer el 
medio ambiente afectado. 

1. Sin perjuicio de la sanción penal o 
administrativa que se imponga, el infractor 
estará obligado a la reposición o restaura-
ción del medio ambiente dañado tratando 
de devolverlo al estado anterior a la infrac-
ción cometida, cuando sea posible, así 
como, en su caso, a abonar la correspon-
diente indemnización por los daños y per-
juicios causados. La indemnización por los 
daños y perjuicios causados se determinará 
y recaudará en vía administrativa.  

2. Además, cuando la comisión de una 
infracción de las previstas en esta norma 
produjera un daño medioambiental, se pro-
cederá, en su caso, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 26/2007, de 23 de 
octubre, de Responsabilidad Medioam-
biental, o la normativa que, en su caso, se 
dicte a tal fin. 

Artículo 91. Publicidad de las sancio-
nes y registro de infractores. 

1. Las sanciones firmes impuestas por 
la comisión de infracciones muy graves y 
graves serán objeto de publicación a través 
de los medios oficiales pertinentes. 

2. El departamento competente en 
materia de medio ambiente creará un regis-
tro público de infractores de normas 
ambientales de la Comunidad Foral de 
Navarra, en el cual se inscribirán las perso-
nas físicas o jurídicas sancionadas, en vir-
tud de resolución firme, por el Gobierno de 
Navarra. 

Artículo 92. Prestación ambiental sus-
titutoria.  

Iniciado el procedimiento sancionador, 
en el caso de las infracciones graves y 
leves, la persona presuntamente responsa-
ble podrá solicitar la sustitución de la san-
ción de multa por una prestación ambiental 
de restauración, conservación o mejora que 
redunde en beneficio del medio ambiente, 
en las condiciones y términos que determi-
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ne el órgano competente para imponer la 
sanción. 

Asimismo, una vez finalizado el proce-
dimiento sancionador se podrá solicitar la 
sustitución de la sanción de multa, sólo en 
el caso de haber sido sancionado por una 
falta grave o leve, por una prestación 
ambiental sustitutoria. 

Sección 6.ª  
Procedimiento sancionador 

Artículo 93. Procedimiento. 

Las sanciones correspondientes se 
impondrán previa instrucción del corres-
pondiente procedimiento y de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, 
y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.  

Artículo 94. Caducidad del procedi-
miento. 

1. El plazo máximo para dictar y notifi-
car la resolución expresa en el procedi-
miento sancionador será de un año, conta-
do desde la fecha en que se adopte la 
resolución administrativa por la que se 
incoe el expediente. 

2. El órgano competente para resolver, 
podrá acordar mediante resolución admi-
nistrativa motivada y por causa debida-
mente justificada, una ampliación del 
plazo máximo aplicable que no exceda de 
la mitad del inicialmente establecido. 

Artículo 95. Medidas de carácter pro-
visional. 

1. Cuando se haya iniciado un procedi-
miento sancionador por cualquiera de las 
infracciones tipificadas en esta ley foral, el 
órgano competente para imponer la san-
ción podrá acordar, entre otras, alguna o 
algunas de las siguientes medidas provisio-
nales: 

a) Medidas de corrección, seguridad o 
control que impidan la continuidad en la 
producción del riesgo o daño. 

b) Precintado de aparatos o equipos. 

c) Clausura temporal, parcial o total, de 
las instalaciones. 

d) Parada de las instalaciones. 

e) Suspensión de las actividades  

f) Suspensión de la ejecución del pro-
yecto. 

2. Las medidas señaladas en el aparta-
do anterior podrán ser acordadas antes de 
la iniciación del procedimiento administra-
tivo sancionador, en las condiciones esta-
blecidas en la normativa reguladora del 
Procedimiento Administrativo Común de 
la Administraciones Públicas. 

Artículo 96. Potestad sancionadora. 

1. El ejercicio de la potestad sanciona-
dora corresponderá al Gobierno de Nava-
rra cuando las infracciones se produzcan 
en relación con las actividades e instalacio-
nes sometidas a declaración de incidencia 
o de impacto ambiental, autorización 
ambiental integrada o autorización 
ambiental unificada e informe de afeccio-
nes ambientales. 

2. El ejercicio de la potestad sanciona-
dora corresponderá a las entidades locales, 
según sus respectivas competencias, cuan-
do las infracciones se produzcan en rela-
ción con las actividades sujetas a licencia 
de actividad clasificada.  

Artículo 97. Órganos competentes. 

1. Cuando el ejercicio de la potestad 
sancionadora por las infracciones regula-
das en esta ley foral sea competencia del 
Gobierno de Navarra, la resolución de los 
procedimientos sancionadores correspon-
derá: 

a) A la persona que ostente la Direc-
ción General del Órgano sustantivo o 
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medioambiental, según corresponda, cuan-
do se trate de infracciones leves o graves. 

b) A la persona que sea titular del 
Departamento con competencias en mate-
ria de medio ambiente cuando se trate de 
infracciones muy graves. 

c) No obstante, cuando se trate de 
infracciones muy graves que conlleven 
multa de cuantía superior a 600.000 euros, 
la competencia corresponderá al Gobierno 
de Navarra. 

2. Cuando el ejercicio de la potestad 
sancionadora sea competencia de la Enti-
dad Local, la competencia sancionadora 
corresponderá al órgano competente que 
determine la legislación local. 

Disposición adicional primera. Tasas 
por autorizaciones e informes. 

Las autorizaciones que conceda  el 
Gobierno de Navarra o las Entidades Loca-
les, así como la emisión de informes que 
sean necesarios para la obtención de los 
permisos para la puesta en marcha y fun-
cionamiento de actividades objeto de la 
presente ley foral devengarán las tasas que 
se establezcan en la correspondiente nor-
mativa. 

Disposición adicional segunda. Cola-
boración en el sostenimiento de la Red de 
calidad del aire de Navarra. 

Las instalaciones industriales que reali-
cen emisiones de contaminantes atmosféri-
cos superando umbrales cuantitativos con-
cretos estarán obligadas a colaborar en el 
sostenimiento de la Red de control de la 
calidad del aire de Navarra de forma pro-
porcional al peso de sus emisiones en rela-
ción con las emisiones del conjunto de 
Navarra. Reglamentariamente se determi-
narán los umbrales y ras fórmulas de cola-
boración. 

Disposición adicional tercera. Activi-
dades y proyectos cuya implantación terri-
torial afecta a más de un término munici-

pal o se ubican fuera de los límites territo-
riales de Navarra. 

Aquellas actividades y proyectos que 
prevean una implantación territorial que 
incluya parte del territorio de las comuni-
dades autónomas limítrofes a la Comuni-
dad Foral de Navarra o de más de un solo 
municipio, deberán obtener fas autoriza-
ciones o licencias correspondientes de 
cada una de las entidades afectadas, salvo 
que medie acuerdo entre las diferentes 
administraciones competentes para simpli-
ficar la tramitación administrativa precep-
tiva. 

En el caso de actividades sometidas a 
autorización desde el departamento com-
petente en materia de medio ambiente, esta 
se producirá sobre el conjunto del proyec-
to, tras obtener el correspondiente informe 
del resto de entidades territoriales afecta-
das. 

En el caso de actividades sometidas a 
licencia de actividad clasificada, en cada 
entidad local se presentará el proyecto 
completo para su tramitación y obtención 
de la correspondiente licencia de actividad 
clasificada otorgada por cada una de las 
entidades locales.  

Disposición adicional cuarta. Colabo-
ración técnica con las entidades locales 
previa a la concesión de la licencia de acti-
vidad clasificada. 

El departamento competente en mate-
ria de medio ambiente prestará la colabora-
ción técnica necesaria para que las entida-
des locales puedan ejercer su competencia 
en la concesión de las licencias de activi-
dad clasificada. 

Disposición adicional quinta. Delega-
ción de concesión de la autorización 
ambiental unificada. 

El departamento competente en mate-
ria de medio ambiente podrá delegar en 
aquellas entidades locales que cuenten con 
servicios técnicos adecuados, previa peti-
ción de las mismas, la concesión de la 
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autorización ambiental unificada para 
aquellas actividades y en las condiciones y 
con las normas de funcionamiento que 
expresamente se determinen en el acto 
administrativo de delegación. 

Disposición adicional sexta. Modifi-
cación de los artículos 117 y 118 del Texto 
Refundido de la ley foral de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, aprobado por 
el Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 
de julio. 

Se modifican los artículos referidos 
conforme a la siguiente redacción: 

“Artículo 117. Procedimiento de auto-
rización de actividades autorizables en 
suelo no urbanizable. 

1. La autorización de actividades y 
usos autorizables en suelo no urbanizable 
se ajustará al siguiente procedimiento: 

a) El promotor presentará ante el ayun-
tamiento competente en cuyo ámbito se va 
a implantar o desarrollar la actividad la 
correspondiente solicitud, acompañada de 
la documentación señalada en el artículo 
119 de esta ley foral. 

b) El ayuntamiento incorporará al 
expediente informe en relación con la soli-
citud presentada, en el que se indicará si 
esta se ajusta al planeamiento urbanístico 
municipal, La adecuación y suficiencia de 
los servicios urbanísticos existentes y pre-
vistos, así como los antecedentes adminis-
trativos que obren en dicho ayuntamiento, 
remitiendo el expediente al Departamento 
competente en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo en el plazo de dos 
meses desde que se hubiera presentado la 
solicitud. Transcurrido este plazo sin 
haberse remitido al citado departamento la 
documentación, el interesado podrá solici-
tar directamente la autorización ante el 
citado departamento. 

c) El titular del departamento compe-
tente en materia de ordenación del territo-
rio y urbanismo resolverá respecto a la 
autorización o prohibición de la actividad 

o uso solicitado; notificando dicha resolu-
ción al ayuntamiento, al promotor y, en su 
caso, al concejo cuando afectase a territo-
rio de este. La resolución autorizadora 
incluirá la valoración de las afecciones 
sectoriales concurrentes que sean compe-
tencia de los departamentos del Gobierno 
de Navarra, pudiendo establecer las medi-
das correctoras necesarias. Transcurridos 
dos meses sin que se hubiera comunicado 
acto alguno al ayuntamiento por el depar-
tamento competente en materia de ordena-
ción del territorio y urbanismo se entende-
rá denegada la autorización. 

2. Las autorizaciones se otorgarán con-
forme al criterio de proporcionalidad entre 
dimensiones y necesidades, debiendo ana-
lizarse asimismo la idoneidad de la tipolo-
gía de la edificación propuesta para la acti-
vidad que se pretende desarrollar. 

3. Las licencias municipales necesarias 
para la ejecución de la actuación o su pues-
ta en marcha solo podrán otorgarse con 
posterioridad a que haya recaído la autori-
zación, y contendrán, entre otras que pro-
cedieran, las determinaciones señaladas en 
la citada autorización, por cuyo cumpli-
miento deberá velar y hacerlo cumplir. 

4. La ejecución o puesta en marcha de 
la actividad deberá realizarse en el plazo 
máximo de dos años desde que se otorgara 
la autorización, trascurrido el cual esta 
agotará automáticamente sus efectos y 
devendrá ineficaz. El cese de la actividad 
autorizada conllevará la obligación del 
titular de la actividad de reponer los terre-
nos · afectados por la misma a su estado 
original en el plazo máximo de cinco años, 
mediante la demolición o retirada de las 
construcciones". 

“Artículo 118. Procedimiento Especial. 

1. No será de aplicación lo previsto en 
los apartados a) y b) del punto 1 del artícu-
lo 117 en los siguientes supuestos: 

a) Cuando la actividad o uso afecte a 
varios términos municipales, debiendo pre-
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sentarse la solicitud directamente ante el 
departamento competente en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo, 
quien lo comunicará a los ayuntamientos 
afectados. 

b) Cuando la actividad o uso esté 
sometido a autorización ambiental cuyo 
otorgamiento corresponda al departamento 
competente en materia de medio ambiente, 
en cuyo caso se aplicará el procedimiento 
previsto en la ley foral reguladora de las 
actividades con incidencia ambiental. 

c) Cuando la actividad o uso no esté 
incluido en el apartado b) y deba contar 
con autorización del departamento compe-
tente en energía y minas, este departamen-
to dará traslado de toda la documentación 
al departamento competente en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo para 
la tramitación del expediente de autoriza-
ción de actividades autorizables en suelo 
no urbanizable. La resolución de la autori-
zación por parte del departamento compe-
tente en energía y minas sólo podrá conce-
derse con posterioridad a que se haya 
otorgado la autorización de actividades 
autorizables en suelo no urbanizable. 

2. En los supuestos señalado en el 
punto anterior, el departamento competen-
te en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo deberá solicitar a los ayunta-
mientos afectados el informe previsto en el 
artículo 117.1.b), con carácter previo a la 
resolución del expediente de autorización 
de actividades autorizables en suelo no 
urbanizable. 

3. En los casos en que las actividades y 
usos sean objeto de un Plan o Proyecto 
Sectorial de Incidencia Supramunicipal no 
será necesaria la obtención de la autoriza-
ción del departamento competente en 
materia de ordenación del territorio y urba-
nismo, salvo que expresamente lo exija la 
legislación sectorial o el propio instrumen-
to de ordenación territorial. 

4. El departamento competente en 
materia de ordenación del territorio y urba-

nismo podrá, a instancia de la entidad 
local, facultarle para la tramitación y con-
cesión de las autorizaciones previstas en el 
artículo anterior y con sujeción a las direc-
trices que determine. En todo caso podrán 
ser objeto de revocación”. 

Disposición adicional séptima. Desa-
rrollo reglamentario. 

Se habilita al Gobierno de Navarra 
para dictar las disposiciones reglamenta-
rias necesarias para el cumplimiento y 
aplicación de lo establecido en la presente 
ley foral. 

Se faculta al Gobierno de Navarra para 
modificar los anejos de la presente ley 
foral con la finalidad de adaptarlos a las 
modificaciones que, en su caso, se intro-
duzcan por la normativa comunitaria o 
estatal. 

Disposición transitoria primera. 
Actividades con riesgo para la salud de las 
personas de las personas 

En tanto el departamento competente 
en materia de salud no desarrolle el marco 
normativo que regule su intervención 
sobre aquellas actividades que presentan 
riesgos para la salud de las personas, o se 
apruebe el reglamento de desarrollo de la 
presente ley foral, todas las actividades 
incluidas en el ámbito de aplicación de la 
presente ley foral se encuentran sometidas 
a informe preceptivo y vinculante de dicho 
departamento, siempre y cuando constitu-
yan actividades que presenten riesgos 
sobre la salud de las personas de acuerdo 
con en el Anexo III de la Orden Foral 
448/2014, de 23 de diciembre, del Conse-
jero de Desarrollo Rural, Medio Ambiente 
y Administración Local, por la que se 
aprueban las normas de desarrollo del 
Decreto Foral 93/2006, de 28 de diciem-
bre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo de la Ley Foral 4/2005, de 22 de 
marzo, de Intervención para la Protección 
Ambiental, a fin de incorporar medidas de 
agilización administrativa y simplificación 
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procedimental, en la forma que se recoge 
en el anexo I de la citada orden foral. 

Asimismo, en tanto no se produzca el 
desarrollo normativo señalado en el aparta-
do anterior, las actividades que presenten 
riesgos sobre la salud de las personas y que 
no precisen de autorización ambiental inte-
grada o autorización ambiental unificada 
precisarán de licencia de actividad clasifi-
cada. 

Disposición transitoria segunda. 
Actividades que presentan riesgos para la 
seguridad e integridad de las personas y 
que precisan informe del departamento 
competente en materia de protección civil. 

Hasta que no se lleve a cabo la deter-
minación reglamentaria de las actividades 
que presentan riesgos para la seguridad de 
las personas, seguirá vigente la contenida 
en el Anejo IV del Reglamento de desarro-
llo de la Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, 
de Intervención para la Protección 
Ambiental, aprobado por el Decreto Foral 
93/2006, de 28 de diciembre. 

Asimismo, y en tanto no se produzca el 
desarrollo normativo señalado en el aparta-
do anterior, las actividades que presenten 
riesgos sobre la seguridad de las personas 
y que no precisen de autorización ambien-
tal integrada o autorización ambiental uni-
ficada, precisarán de licencia de actividad 
clasificada.  

Disposición transitoria tercera. Insta-
laciones existentes. 

Las instalaciones que cuenten con 
autorización ambiental integrada o licen-

cia de actividad clasificada a la entrada 
en vigor de la presente ley foral y se 
encuentren incluidas en el Anejo 1 se 
regirán por lo establecido en la presente 
Ley Foral para la autorización ambiental 
unificada. 

Mediante resolución de la Dirección 
General de Medio Ambiente, se identifica-
rán las instalaciones que se acogen al régi-
men establecido para la autorización 
ambiental unificada. 

Disposición derogatoria única. 

1. Se deroga la Ley Foral 4/2005, de 22 
de marzo, de intervención para la protec-
ción ambiental, y cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo dis-
puesto en esta ley foral, salvo lo previsto 
en las disposiciones transitorias primera y 
segunda de la presente ley foral. 

2. Asimismo, se deroga el Decreto 
Foral 135/1989, de 8 de junio, por el que 
se establecen las condiciones técnicas que 
deberán cumplir las actividades emisoras 
de ruidos o vibraciones, salvo el capítulo 
llI. Contenidos de los proyectos, que segui-
rá vigente hasta la aprobación de una 
nueva normativa que regule los aspectos 
contenidos en el mismo. El régimen jurídi-
co aplicable en materia de ruido será el 
definido por la legislación básica. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor.  

La presente ley foral entrará en vigor a 
los seis meses de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra. 
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ANEJO 1 
PROYECTOS, INSTALACIONES, ACTUACIONES Y ACTIVIDADES 

SOMETIDAS A AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA.  

GRUPO 1 INSTALACIONES DE COMBUSTIÓN / ENERGÉTICAS 

1.1 Calderas, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de 
combustión existente en una industria, excepto instalaciones de generación o coge-
neración eléctrica, sea esta o no su actividad principal, con una potencia térmica 
nominal igual o superior a 5 MW e inferior a 50 MW. 

1.2 Instalaciones de gasificación o licuefacción de pizarra bituminosa, con una poten-
cia térmica inferior a 20 MW, con cualquier capacidad de procesado. 

1.3 Laminadores de carbón con una capacidad igual o mayor a 1 t/h 

1.4 Instalaciones de fabricación de productos del carbón y combustibles sólidos no 
fumígenos. 

GRUPO 2 PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE METALES 

2.1 Instalaciones para la producción de fundición o de aceros brutos (lingotes de hierro 
o de acero) (fusión primaria o secundaria), incluidas las correspondientes instala-
ciones de fundición continua de una capacidad inferior o igual a 2,5 t/hora. 

2.2 Instalaciones para la transformación de metales ferrosos mediante laminado en 
caliente con una capacidad inferior o igual a 20 t/día. 

2.3 Instalaciones para la transformación de metales ferrosos mediante forjado con mar-
tillos cuya energía de impacto sea menor o igual a 50 kilojulios por martillo o 
cuando la potencia térmica utilizada sea menor o igual a 20 MW; o mediante cual-
quier otro tipo de forjado. 

2.4 Instalaciones para la transformación de metales ferrosos mediante aplicación de 
capas de protección de metal fundido con una capacidad de tratamiento menor o 
igual a 2 t/hora. 

2.5 Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción menor o igual a 
20 t/día. 

2.6 Instalaciones para la fusión de metales plomo o cadmio, inclusive la aleación, así 
como los productos de recuperación y otros procesos, con una capacidad de fusión 
menor o igual a 4 t/día. 

2.7 Instalaciones para la fusión de otros metales no ferrosos diferentes de plomo y cad-
mio, inclusive la aleación, así como los productos de recuperación y otros proce-
sos, con una capacidad menor o igual a 20 t/día. 

2.8 Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales y materiales plásticos por 
procedimiento electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o de las 
líneas completas destinadas al tratamiento empleadas sea menor o igual de 30 m3 y 
mayor de 1 m3 

2.9 Talleres e industrias de transformación de productos metálicos mediante corte, meca-
nizado, troquelado, estampación, embutición, soldadura, moldeo u otras operaciones 
de conformación, excepto los que tengan tratamientos superficiales físico-químicos 
en baños líquidos o fundidos, con una superficie construida total mayor de 2.000 m2. 
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GRUPO 3 INDUSTRIAS MINERALES 

3.1 Fabricación de cemento por molienda con una capacidad de producción inferior o 
igual a 500 t/día. 

3.2 Fabricación de clínker en hornos rotatorios con una capacidad de producción 
menor o igual a 500 t/día. 

3.3 Fabricación de clínker en hornos de otro tipo con una capacidad de producción 
menor o igual a 500 t/día. 

3.4 Producción de cal en hornos rotatorios con una capacidad de producción menor o 
igual a 50 t/día. 

3.5 Producción de cal en otro tipo de hornos con una capacidad de producción menor o 
igual a 50 t/día. 

3.6 Producción de óxido de magnesio en hornos con una capacidad de producción 
menor o igual a 50 t/día. 

3.7 Instalaciones para la fabricación de vidrio incluida la fibra de vidrio, con una capa-
cidad de fusión menor o igual a 20 t/día. 

3.8 Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en 
particular tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres cerámico o productos 
cerámicos ornamentales o de uso doméstico con una capacidad de producción 
superior a 75 t/día o una capacidad de horneado menor o igual a 4 m3 o una densi-
dad menor o igual de 300 kg/m3 de carga por horno. 

3.9 Instalaciones para la fabricación de yeso mediante horneado. 

GRUPO 4 INDUSTRIA QUÍMICA 

4.1 Instalaciones para la fabricación de productos pirotécnicos 

4.2 Instalaciones industriales para la producción de pesticidas, sin desarrollar un proce-
so químico o biológico. 

4.3 Fabricación de productos farmacéuticos, sin desarrollar un proceso químico o bio-
lógico. 

4.4 Instalaciones industriales para la fabricación de preparados de recubrimientos, pin-
turas, barnices, tintas y adhesivos, sin desarrollar un proceso químico o biológico, 
con un consumo de disolvente orgánico menor o igual a 200 t/año. 

4.5 Instalaciones industriales para la producción de elastómeros y para la fabricación y 
tratamiento de productos a base de elastómeros, sin desarrollar un proceso químico 
o biológico. 

4.6 Instalaciones industriales para la fabricación de lejías, detergentes y desinfectantes, 
sin desarrollar un proceso químico o biológico. 

4.7 Instalaciones industriales de tratamiento de productos intermedios y producción de 
productos químicos, no incluidas en las anteriores categorías.
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GRUPO 5 GESTIÓN DE RESIDUOS 

5.1 Instalaciones destinadas a la valorización y/o eliminación de residuos, no sometidas 
a autorización ambiental integrada según la normativa básica, con excepción de: 
a) Instalaciones de compostaje a escala. 
b) Instalaciones destinadas a la valorización de residuos no peligrosos no incluidas 
en otras categorías, con capacidad de tratamiento inferior a 50 t/año. 

5.2 Almacenamiento temporal de residuos peligrosos, excluyendo el almacenamiento 
temporal pendiente de recogida en el sitio donde el residuo es generado, con una 
capacidad total inferior o igual a 50 toneladas. Se excluyen los puntos limpios para 
recogida de residuos gestionados por las entidades locales y las plataformas logísti-
cas de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) tal y como se definen 
en la normativa sectorial vigente. 

5.3 Almacenamiento temporal de residuos no peligrosos, incluidas chatarras, excluyen-
do el almacenamiento temporal pendiente de recogida en el sitio donde el residuo 
es generado, con una capacidad de almacenamiento igual o superior a 100 tonela-
das. Se excluyen los puntos limpios para recogida de residuos gestionados por las 
entidades locales. 

5.4 Almacenamiento temporal de chatarras, excluyendo el almacenamiento temporal 
pendiente de recogida en el sitio donde el residuo es generado, que se desarrolle en 
el exterior de una nave o fuera de zona industrial, y con una capacidad de almace-
namiento inferior a 100 t. 

5.5 Almacenamiento subterráneo de residuos peligrosos, con una capacidad total infe-
rior o igual a 50 toneladas. 

5.6 Instalaciones para el almacenamiento de residuos radiactivos que no estén incluidas 
en el anejo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación de impacto 
ambiental. 

GRUPO 6 INDUSTRIA DEL PAPEL, EL CARTÓN Y DERIVADA DE LA MADERA 

6.1 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de papel o cartón con una 
capacidad de producción menor o igual a 20 t/día. 

6.2 Instalación de producción de celulosa con una capacidad de producción menor o 
igual a 20 t/día. 

6.3 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de tableros de virutas de 
madera orientadas o tableros de aglomerados o tableros o de cartón comprimido, 
con una capacidad de producción menor o igual a 600 m3/día. 

6.4 Instalaciones de tratamiento de celulosa. 

6.5 Laminación de madera y plástico con un consumo de disolvente orgánico superior 
a 5 t/año e inferior o igual a 200 t/año. 

GRUPO 7 INDUSTRIA TEXTIL Y DEL CALZADO 

7.1 Instalaciones para el tratamiento previo (operaciones de lavado, blanqueo, merceri-
zación) o para el tinte de fibras textiles o productos textiles con una capacidad de 
tratamiento menor o igual a 10 t/día. 

7.2 Fabricación de calzado con un consumo de disolvente orgánico menor o igual a 
200 t/año. 
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GRUPO 8 INDUSTRIA DEL CUERO 

8.1 Instalaciones para el curtido de cueros con una capacidad de tratamiento inferior o 
igual a 12 t/día de productos acabados. 

8.2 Recubrimiento de cuero con un consumo de disolvente orgánico superior a 10 t/año 
e inferior o igual a 200 t/año. 

GRUPO 9 INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS 

9.1 Mataderos con una capacidad de producción de canales superior a 10 t/día e infe-
rior o igual a 50 t/día. 

9.2 Tratamiento y transformación, distintos del mero envasado, de materia prima ani-
mal (que no sea exclusivamente la leche), tratada o no previamente, destinada a la 
producción de alimentos o piensos, con una capacidad de producción de producto 
acabado superior a 30 t/día e inferior o igual a 75 t/día. 

9.3 Tratamiento y transformación, distintos del mero envasado, de materia prima vege-
tal, tratada o no previamente, destinada a la producción de alimentos o piensos, con 
una capacidad de producción de producto acabado superior a 100 t/día e inferior o 
igual a 300 t/día. 

9.4 Tratamiento y transformación, distintos del mero envasado, de materia prima vege-
tal, tratada o no previamente, destinada a la producción de alimentos o piensos, con 
una capacidad de producción de producto acabado superior a 200 t/día e inferior o 
igual a 600 t/día, en caso de que la instalación funcione durante un periodo no 
superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera. 

9.5 Tratamiento y transformación, distintos del mero envasado, de materia prima ani-
mal y vegetal, tratada o no previamente, destinada a la producción de alimentos o 
piensos, tanto en productos combinados como por separado, con una capacidad de 
producción de producto acabado inferior o igual a 75 t/día, si la porción de materia 
animal (en porcentaje del peso) de la capacidad de producción de productos acaba-
dos es igual o superior a 10. 

9.6 Tratamiento y transformación, distintos del mero envasado, de materia prima ani-
mal y vegetal, tratada o no previamente, destinada a la producción de alimentos o 
piensos, tanto en productos combinados como por separado, con una capacidad de 
producción de producto acabado inferior o igual a [300 – (22,5 × A)] t/día, si la 
porción de materia animal (en porcentaje del peso) de la capacidad de producción 
de productos acabados es inferior a 10. 

9.7 Tratamiento y transformación solamente de leche con una cantidad de leche recibi-
da superior a 50 t/día e inferior o igual a 200 t/día (valor medio anual). 

9.8 Instalaciones para la eliminación o el aprovechamiento de carcasas o desechos de 
animales con una capacidad de tratamiento menor o igual a 10 t/día. 

9.9 Instalaciones industriales para la elaboración de grasas y aceites vegetales ubicadas 
fuera de polígonos industriales, a menos de 500 metros de una zona residencial y 
que ocupen más de 1 ha de superficie y con una capacidad de producción superior 
a 100 t/día e inferior o igual a 300 t/día de producto acabado. 
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9.10 Instalaciones industriales para la fabricación de cerveza y malta ubicadas fuera de 
polígonos industriales, a menos de 500 metros de una zona residencial y que ocu-
pen más de 1 ha de superficie y con una capacidad de producción superior a 100 
t/día e inferior o igual a 300 t/día de producto acabado. 

9.11 Instalaciones industriales para la elaboración de confituras y almíbares ubicadas 
fuera de polígonos industriales, a menos de 500 metros de una zona residencial y 
que ocupen más de 1 ha de superficie y con una capacidad de producción superior 
a 100 t/día e inferior o igual a 300 t/día de producto acabado. 

9.12 Instalaciones industriales para la fabricación de féculas ubicadas fuera de polígonos 
industriales, a menos de 500 metros de una zona residencial y que ocupen más de 1 
ha de superficie y con una capacidad de producción superior a 100 t/día e inferior o 
igual a 300 t/día de producto acabado. 

9.13 Instalaciones industriales para la fabricación de harina y aceite de pescado ubicadas 
fuera de polígonos industriales, a menos de 500 metros de una zona residencial y 
que ocupen más de 1 ha de superficie y con una capacidad de producción superior 
a 30 t/día e inferior o igual a 75 t/día de producto acabado. 

9.14 Azucareras con cualquier capacidad de tratamiento. 

9.15 Extracción de aceite vegetal y grasa animal y actividades de refinado de aceite 
vegetal, con un consumo de disolvente orgánico superior a 10 t/año e inferior o 
igual a 200 t/día. 

GRUPO 10 EXPLOTACIONES GANADERAS 

10.1 Gallinas ponedoras, con un número de plazas mayor de 20.000 e inferior o igual a 
40.000 

10.2 Pollos de engorde, con un número de plazas mayor de 30.000 e inferior o igual a 
85.000 

10.3 Patos reproductores y/o embuchados, con un número de plazas mayor de 15.000 

10.4 Patos de cebo, con un número de plazas mayor de 30.000 

10.5 Avestruces adultas, con un número de plazas mayor de 600 

10.6 Avestruces de cebo, con un número de plazas mayor de 2.400 

10.7 Codornices, con un número de plazas mayor de 240.000 

10.8 Perdices, con un número de plazas mayor de 60.000 

10.9 Palomas, con un número de plazas mayor de 60.000 

10.10 Faisanes, con un número de plazas mayor de 30.000 

10.11 Cerdos de cebo de más de 30 kg, con un número de plazas mayor de 1.000 e infe-
rior o igual a 2.000 

10.12 Cerdos de cebo de más de 20 kg, con un número de plazas mayor de 1.000 e infe-
rior o igual a 2.500 

10.13 Cerdas reproductoras, con un número de plazas mayor de 360 e inferior o igual a 
750 
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10.14 Explotaciones porcinas mixtas, precebos y cerdas reproductoras en ciclo cerrado, 
con un número de unidades de ganado mayor equivalente (UGM) superior a 120 

10.15 Vacuno adulto de leche, con un número de plazas mayor de 120 

10.16 Vacuno adulto de carne, con un número de plazas mayor de 150 

10.17 Vacuno de cebo, con un número de plazas mayor de 300 

10.18 Ovino, con un número de plazas mayor de 1.000 

10.19 Caprino, con un número de plazas mayor de 1.000 

10.20 Equino adulto, con un número de plazas mayor de 150 

10.21 Equino de cebo, con un número de plazas mayor de 300 

10.22 Conejos, con un número de plazas mayor de 10.000 

10.23 Explotaciones mixtas, con un número de unidades de ganado mayor equivalente 
(UGM) superior a 120 

10.24 Otras instalaciones ganaderas no especificadas en otras categorías, con un número 
de unidades de ganado mayor equivalente (UGM) superior a 120 

10.25 Acuicultura intensiva con una capacidad de producción superior a 500 t/año 

GRUPO 11 CONSUMO DE DISOLVENTES ORGÁNICOS 

11.1 Instalaciones para tratamiento de superficies de materiales, de objetos o productos 
con utilización de disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, estampar-
los, revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos, pegarlos, enlacarlos, limpiar-
los o impregnarlos, con una capacidad de consumo de disolventes orgánicos supe-
rior a 15 t/año e inferior o igual a 200 t/año. 

11.2 Limpieza de superficies de productos y materiales fabricados, utilizando sustancias 
o preparados que contengan compuestos orgánicos volátiles especificados en el 
apartado 1 del artículo 5 del Real Decreto 117/2003, de 31 de enero (se excluye la 
limpieza de los equipos), con un consumo de disolvente orgánico superior a 1 t/año 
e inferior o igual a 200 t/año. 

11.3 Limpieza en seco de prendas de vestir utilizando disolventes orgánicos, con un 
consumo de disolvente menor o igual a 200 t/año 

11.4 Otra limpieza de superficies de productos y materiales fabricados (se excluye la 
limpieza de los equipos), con un consumo de disolvente orgánico superior a 2 t/año 
e inferior o igual a 200 t/año. 

11.5 Recubrimiento de bobinas metálicas con una película o un recubrimiento laminado, 
en un proceso continuo, con un consumo de disolvente orgánico superior a 25 t/año 
e inferior o igual a 200 t/año. 

11.6 Otros tipos de recubrimiento con una película continua, incluido el recubrimiento 
de metal, plástico, textil, tejidos, películas y papel, con un consumo de disolvente 
orgánico superior a 5 t/año e inferior o igual a 200 t/año. 

11.7 Recubrimiento de alambre de bobinas, con un consumo de disolvente orgánico 
superior a 5 t/año e inferior o igual a 200 t/año. 
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11.8 Recubrimiento de madera, con un consumo de disolvente orgánico superior a 15 
t/año e inferior o igual a 200 t/año. 

11.9 Recubrimiento con adhesivos, con un consumo de disolvente orgánico superior a 5 
t/año e inferior o igual a 200 t/año 

GRUPO 12 INDUSTRIA DE LA CONSERVACIÓN DE LA MADERA 

12.1 Plantas industriales para la conservación de madera y productos derivados utilizan-
do productos químicos, con una capacidad de producción superior a 50 m3/día e 
inferior o igual a 75 m3/día. 

12.2 Impregnación de fibras de madera, con un consumo de disolvente orgánico supe-
rior a 25 t/año e inferior o igual a 200 t/año. 

GRUPO 13 TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

13.1 Tratamiento independiente de aguas residuales, no contemplado en la legislación 
sobre aguas residuales urbanas, y vertidas por una instalación no sometida a autori-
zación ambiental integrada, con capacidad superior a 300 habitantes-equivalentes. 

13.2 Tratamiento no independiente de aguas residuales, no contemplado en la legisla-
ción sobre aguas residuales urbanas, con capacidad superior a 300 habitantes-equi-
valentes. 

13.3 Instalaciones de tratamiento de aguas residuales urbanas con una capacidad supe-
rior a 300 habitantes-equivalentes 

13.4 Plantas de tratamiento de aguas residuales cuando puedan suponer transformacio-
nes ecológicas negativas para el espacio, cuando se instalen en Espacios Naturales 
Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, 
según la regulación de la ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad., con cualquier capacidad. 

GRUPO 14 CAPTURA DE CO2 

Instalaciones para la captura de flujos de CO2 con fines de almacenamiento geológico de 
conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento geológi-
co de dióxido de carbono; procedente de instalaciones no sometidas a autorización 
ambiental integrada. 

GRUPO 15 ARTES GRÁFICAS 

15.1 Impresión en Offset de bobinas por secado al calor, con un consumo de disolvente 
superior a 15 t/año 

15.2 Rotograbado de publicaciones, con un consumo de disolvente superior a 25 t/año 

15.3 Otras unidades de rotograbado, flexografía, impresión serigráfica rotativa, lamina-
do o barnizado, con un consumo de disolvente superior a 15 t/año 

15.4 Otras unidades de impresión serigráfica rotativa sobre textil o en cartón/cartulina, 
con un consumo de disolvente superior a 30 t/año. 

GRUPO 16 OTRAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES 

16.1 Producción de elementos de poliéster reforzado con fibra de vidrio. 
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16.2 Tratamiento o conversión de caucho, con un consumo de disolvente orgánico, 
superior a 15 t/año e inferior o igual a 200 t/año. 

16.3 Instalaciones para el decapado y limpieza de útiles de pintura o piezas pintadas. 

16.4 Instalaciones para la fabricación, recuperación o destrucción de sustancias explosi-
vas. 

16.5 Crematorios de cadáveres y restos humanos 

16.6 Crematorios de cadáveres y restos humanos. 

16.7 Plantas de producción de mezclas bituminosas o conglomerados asfálticos. 

16.8 Plantas de producción de hormigón. 

16.9 Lavanderías industriales que realicen vertidos de aguas residuales, con un caudal 
de vertido diario superior a 50 m3/día. 

16.10 Instalaciones para la construcción y reparación de aeronaves, con cualquier capaci-
dad. 

16.11 Instalaciones para la fabricación de material ferroviario, con cualquier capacidad. 

16.12 Instalaciones para la fabricación y montaje de vehículos de motor y fabricación de 
motores para vehículos, con cualquier capacidad. 

16.13 Instalaciones o bancos de prueba de motores, turbinas o reactores, con cualquier 
capacidad. 

16.14 Instalaciones de almacenamiento de vehículos desechados (instalaciones de recep-
ción de vehículos). 

16.15 Otras instalaciones industriales no especificadas en otras categorías, que requieran 
disponer de autorización de emisiones a la atmósfera. 

GRUPO 17 INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO 

17.1 Instalaciones de almacenamiento de productos químicos, con una capacidad supe-
rior a 100 m3. 

17.2 Instalaciones de almacenamiento de petróleo o productos petrolíferos, con una 
capacidad superior a 100 m3. 

17.3 Instalaciones de almacenamiento de productos petroquímicos, con una capacidad 
superior a 100 m3. 

17.5 Instalaciones de almacenamiento para el suministro de combustibles líquidos 
(depósitos auxiliares de suministro a procesos industriales y similares), con capaci-
dad superior o igual a 500 m3. 

17.6 Instalaciones de almacenamiento para el suministro de combustibles licuados 
(depósitos de GLP y similares), con capacidad superior o igual a 500 t. 

17.7 Depósitos logísticos de distribución de combustibles líquidos o licuados, con cual-
quier capacidad. 

17.8 Almacenamiento subterráneo de petróleo con fines comerciales, con cualquier 
capacidad. 
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17.9 Almacenamiento subterráneo de gas natural con fines comerciales, con cualquier 
capacidad. 

17.10 Almacenamiento subterráneo de petróleo y gas natural, cuando se desarrolle en 
Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumen-
tos internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, con cualquier capacidad. 

17.11 Almacenamiento subterráneo de gases combustibles en cualquier localización y de 
gas natural fuera de Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas pro-
tegidas por instrumentos internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, con cualquier capa-
cidad. 

17.12 Almacenamiento sobre el terreno de combustibles fósiles sólidos, con cualquier 
capacidad 

17.13 Instalaciones diseñadas para el depósito final del combustible nuclear gastado o 
exclusivamente el depósito final de residuos radiactivos o exclusivamente el alma-
cenamiento (proyectado para un período superior a diez años) de combustibles 
nucleares irradiados o de residuos radiactivos en un lugar distinto del de produc-
ción. 

17.14 Instalaciones de almacenamiento de halocarburos y hexacloruro de azufre, con 
cualquier capacidad. 

17.15 Almacenamiento independiente de estiércoles líquidos (purines), con una capaci-
dad total superior a 5.000 m3 

17.16 Almacenamiento independiente de estiércoles sólidos, con una capacidad total 
superior a 5.000 toneladas 

GRUPO 18 ACTIVIDADES COMERCIALES Y SERVICIOS 

Estaciones de servicio y unidades de suministro de combustibles líquidos con capacidad 
de almacenamiento superior o igual a 500 m3. 

 

                                                                      LEYES FORALES                                                                  28

285



ANEJO 2 
PROYECTOS, INSTALACIONES, ACTUACIONES Y ACTIVIDADES 

SOMETIDAS A INFORME DE AFECCIONES AMBIENTALES 

A) Proyectos de concentración parcelaria no sometidos a evaluación de impacto ambiental 
que afecten a una superficie superior a 10 hectáreas. 

B) Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura: 

a. Proyectos de consolidación y mejora de regadíos en una superficie superior a 10 ha no 
sometidos a evaluación de impacto ambiental. 

b. Proyectos de transformación de regadío cuando no estén sometidos a evaluación de 
impacto ambiental. 

C) Construcción de nuevos caminos y pistas permanentes de longitud superior a 100 
metros lineales. 

D) Proyectos de ensanche y mejora de carreteras no sometidos a evaluación de impacto 
ambiental. 

E) Instalaciones relativas a la energía 

a. Líneas eléctricas con voltaje superior a 1 kV y subestaciones de transformación, no 
sometidas a evaluación de impacto ambiental. 

b. Oleoductos y gasoductos no sometidos a evaluación de impacto ambiental, con longi-
tud superior a 100 metros. 

c. Instalaciones para el aprovechamiento de la energía solar no instaladas sobre cubiertas 
o tejados de edificios, no sometidas a evaluación de impacto ambiental. 

d. Proyectos de grupos de aerogeneradores o aerogeneradores aislados con potencia total 
superior a 10 kW, no sometidos a evaluación de impacto ambiental. 

F) Instalaciones de comunicación 

a. Redes de distribución de telecomunicaciones. 

b. Repetidores de televisión y de radiodifusión. 

d. Antenas para telecomunicaciones y sus infraestructuras asociadas, 

G) Conducciones de abastecimiento y de saneamiento no sometidas a evaluación de 
impacto ambiental, con longitud superior a 100 metros. 

H) Explotaciones a cielo abierto, ligadas a la ejecución de una obra pública a la que da 
servicio de forma exclusiva, cuando no hayan sido evaluadas en la tramitación ambiental 
correspondiente de la obra a la que dan servicio. 

I) Proyectos de restauración de espacios degradados ambientalmente no incluidos en los 
proyectos autorizados que han provocado la situación de degradación. 
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ANEJO 3 
ACTIVIDADES SOMETIDAS A LICENCIA DE ACTIVIDAD CLASIFICADA 

 

GRUPO 1 INSTALACIONES DE COMBUSTIÓN / ENERGÉTICAS 

Calderas, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combus-
tión existente en una industria, excepto instalaciones de generación o cogeneración eléc-
trica, sea esta o no su actividad principal, con una potencia técnica nominal inferior a 5 
MW y superior o igual a 250 kW. 

GRUPO 2 PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE METALES 

2.1 Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales y materiales plásticos por 
procedimiento electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o de las 
líneas completas destinadas al tratamiento empleadas sea igual o menor de 1 m3 

2.2 Talleres e industrias de transformación de productos metálicos mediante corte, 
mecanizado, troquelado, estampación, embutición, soldadura, moldeo u otras ope-
raciones de conformación, excepto los que tengan tratamientos superficiales físico-
químicos en baños líquidos o fundidos, con una superficie construida total inferior 
o igual a 2.000 m2. 

GRUPO 3 GESTION DE RESIDUOS 

3.1 Instalaciones de compostaje a escala. 

3.2 Instalaciones destinadas a la valorización de residuos no peligrosos, no incluidas en 
otras categorías, con capacidad inferior a 50 t/año. 

3.3 Puntos limpios fijos para recogida de residuos de capacidad total inferior o igual a 
50 toneladas para residuos peligrosos y de 100 toneladas para residuos no peligro-
sos, gestionados por las entidades locales. 

3.4 Almacenamiento temporal de residuos no peligrosos, incluidas chatarras, excluyen-
do el almacenamiento temporal pendiente de recogida en el sitio donde el residuo 
es generado, que se desarrolle en el interior de una nave en zona industrial, y con 
una capacidad de almacenamiento inferior a 100 t. 

3.5 Almacenamiento temporal de residuos peligrosos en plataformas logísticas de resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) tal como se definen en la norma-
tiva sectorial vigente, de capacidad total inferior o igual a 50 toneladas. 

GRUPO 4 INDUSTRIA DEL PAPEL, EL CARTÓN Y DERIVADA DE LA MADE-
RA 

4.1 Industrias de la transformación de la madera tales como serrerías, carpinterías y 
fabricación de muebles. 

4.2 Laminación de madera y plástico, con un consumo de disolvente orgánico menor o 
igual a 5 t/año. 

4.3 Otra industria del papel, del cartón o de la madera, no sometida a declaración res-
ponsable o comunicación previa según la normativa básica, con superficie total 
construida superior a 300 m2.
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GRUPO 5 INDUSTRIA TEXTIL Y DEL CALZADO 

Industrias textiles o del calzado no especificadas en otras categorías, no sometidas a 
declaración responsable o comunicación previa según la normativa básica, con superficie 
total construida superior a 300 m2. 

GRUPO 6 INDUSTRIA DEL CUERO 

6.1 Fabricación de artículos de cuero y similares, no sometida a declaración responsa-
ble o comunicación previa según la normativa básica, con superficie total construi-
da superior a 300 m2. 

6.2 Recubrimiento de cuero, con un consumo de disolvente orgánico menor o igual a 
10 t/año. 

GRUPO 7 INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS 

7.1 Mataderos con una capacidad de producción de canales menor o igual a 10 t/día 

7.2 Tratamiento y transformación, distintos del mero envasado, de materia prima ani-
mal (que no sea exclusivamente la leche), tratada o no previamente, destinada a la 
producción de alimentos o piensos, con una capacidad de producción de producto 
acabado menor o igual a 30 t/día. 

7.3 Tratamiento y transformación, distintos del mero envasado, de materia prima vege-
tal, tratada o no previamente, destinada a la producción de alimentos o piensos, con 
una capacidad de producción de productos acabados menor o igual a 100 t/día. 

7.4 Tratamiento y transformación, distintos del mero envasado, de materia prima vege-
tal, tratada o no previamente, destinada a la producción de alimentos o piensos, con 
una capacidad de producción de producto acabado inferior o igual a 200 t/día, en 
caso de que la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días conse-
cutivos en un año cualquiera. 

7.5 Tratamiento y transformación solamente de la leche, con una cantidad de leche 
recibida menor o igual a 50 t/día (valor medio anual). 

7.6 Instalaciones industriales para la elaboración de grasas y aceites vegetales ubicadas 
dentro de polígonos industriales o a más de 500 metros de zona residencial o que 
ocupen menos de 1 ha, y con una capacidad de producción menor o igual a 100 
t/día. 

7.7 Instalaciones industriales para la fabricación de cerveza y malta ubicadas dentro de 
polígonos industriales o a más de 500 metros de zona residencial o que ocupen 
menos de 1 ha, y con una capacidad de producción menor o igual a 100 t/día. 

7.8 Instalaciones industriales para la elaboración de confituras y almíbares ubicadas 
dentro de polígonos industriales o a más de 500 metros de zona residencial o que 
ocupen menos de 1 ha, y con una capacidad de producción menor o igual a 100 
t/día. 

7.9 Instalaciones industriales para la fabricación de féculas ubicadas dentro de polígo-
nos industriales o a más de 500 metros de zona residencial o que ocupen menos de 
1 ha, y con una capacidad de producción menor o igual a 100 t/día. 
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7.10 Instalaciones industriales para la fabricación de harina y aceite de pescado ubicadas 
dentro de polígonos industriales o a más de 500 metros de zona residencial o que 
ocupen menos de 1 ha, y con una capacidad de producción menor o igual a 75 t/día. 

7.11 Extracción de aceite vegetal y grasa animal y actividades de refinado de aceite 
vegetal, con un consumo de disolvente orgánico menor o igual a 10 t/año. 

GRUPO 8 EXPLOTACIONES GANADERAS 

8.1 Gallinas ponedoras, con un número de plazas mayor o igual a 100 y menor o igual 
a 20.000 

8.2 Pollos de engorde, con un número de plazas mayor o igual a 200 y menor o igual a 
30.000 

8.3 Patos reproductores y/o embuchados, con un número de plazas mayor o igual a 100 
y menor o igual a 15.000 

8.4 Patos de cebo, con un número de plazas mayor o igual a 100 y menor o igual a 
30.000 

8.5 Avestruces adultas, con un número de plazas mayor o igual a 10 y menor o igual a 
600 

8.6 Avestruces de cebo, con un número de plazas mayor o igual a 20 y menor o igual a 
2.400 

8.7 Codornices, con un número de plazas mayor o igual a 400 y menor o igual a 
240.000 

8.8 Perdices, con un número de plazas mayor o igual a 400 y menor o igual a 60.000 

8.9 Palomas, con un número de plazas mayor o igual a 400 y menor o igual a 60.000 

8.10 Faisanes, con un número de plazas mayor o igual a 200 y menor o igual a 30.000 

8.11 Cerdos de cebo de más de 30 kg, con un número de plazas mayor o igual a 20 y 
menor o igual a 1.000 

8.12 Cerdos de cebo de más de 20 kg, con un número de plazas mayor o igual a 20 y 
menor o igual a 1.000 

8.13 Cerdas reproductoras, con un número de plazas mayor de 5 e inferior o igual a 360 

8.14 Explotaciones porcinas mixtas, precebos y cerdas reproductoras en ciclo cerrado, 
con un número de unidades de ganado mayor equivalente (UGM) superior o igual a 
3 e inferior o igual a 120 

8.15 Vacuno adulto de leche, con un número de plazas mayor o igual a 3 e inferior o 
igual a 120 

8.16 Vacuno adulto de carne, con un número de plazas mayor o igual a 4 e inferior o 
igual a 150 

8.17 Vacuno de cebo, con un número de plazas mayor o igual a 6 e inferior o igual a 
300 

8.18 Ovino, con un número de plazas mayor o igual a 30 e inferior o igual a 1.000 
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8.19 Caprino, con un número de plazas mayor o igual a 30 e inferior o igual a 1.000 

8.20 Equino adulto, con un número de plazas mayor o igual a 5 e inferior o igual a 150 

8.21 Equino de cebo, con un número de plazas mayor o igual a 6 e inferior o igual a 300 

8.22 Conejos, con un número de plazas mayor o igual a 40 e inferior o igual a 10.000 

8.23 Explotaciones mixtas, varias especies, con un número de unidades de ganado 
mayor equivalente (UGM) superior o igual a 5 e inferior o igual a 120 

8.24 Otras instalaciones ganaderas no especificadas en otras categorías, con un número 
de unidades de ganado mayor equivalente (UGM) superior o igual a 5 e inferior o 
igual a 120 

8.25 Acuicultura intensiva, con una capacidad de producción menor o igual a 500 t/año 

GRUPO 9 CONSUMO DISOLVENTES ORGÁNICOS 

9.1 Instalaciones para tratamiento de superficies de materiales, de objetos o productos 
con utilización de disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, estampar-
los, revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos, pegarlos, enlacarlos, limpiar-
los o impregnarlos, con una capacidad de consumo de disolventes orgánicos menor 
o igual a 15 t/año 

9.2 Limpieza de superficies de productos y materiales fabricados, utilizando sustancias 
o preparados que contengan compuestos orgánicos volátiles especificados en el 
apartado 1 del artículo 5 del Real Decreto 117/2003, de 31 de enero (se excluye la 
limpieza de los equipos), con un consumo de disolvente orgánico menor o igual a 1 
t/año 

9.3 Otra limpieza de superficies de productos y materiales fabricados (se excluye la 
limpieza de los equipos), con un consumo de disolvente orgánico menor o igual a 2 
t/año 

9.4 Recubrimiento de bobinas metálicas con una película o un recubrimiento laminado, 
en un proceso continuo, con un consumo de disolvente orgánico menor o igual a 25 
t/año 

9.5 Otros tipos de recubrimiento con una película continua, incluido el recubrimiento 
de metal, plástico, textil, tejidos, películas y papel, con un consumo de disolvente 
orgánico menor o igual a 5 t/año 

9.6 Recubrimiento de alambre de bobinas, con un consumo de disolvente orgánico 
menor o igual a 5 t/año 

9.7 Recubrimiento de madera, con un consumo de disolvente orgánico menor o igual a 
15 t/año 

9.8 Recubrimiento con adhesivos, con un consumo de disolvente orgánico menor o 
igual a 5 t/año 

9.9 Impregnación de fibras de madera, con un consumo de disolvente orgánico menor 
o igual a 25 t/año
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GRUPO 10 INDUSTRIA DE LA CONSERVACIÓN DE LA MADERA 

Plantas industriales para la conservación de madera y productos derivados utilizando pro-
ductos químicos, con una capacidad de producción menor o igual a 50 m3/día 

GRUPO 11 TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

11.1 Tratamiento independiente de aguas residuales, no contemplado en la legislación 
sobre aguas residuales urbanas, y vertidas por una instalación no sometida a autori-
zación ambiental integrada, con capacidad menor o igual a 300 habitantes-equiva-
lentes. 

11.2 Tratamiento no independiente de aguas residuales, no contemplado en la legisla-
ción sobre aguas residuales urbanas, con capacidad menor o igual a 300 habitantes-
equivalentes. 

11.3 Instalaciones de tratamiento de aguas residuales urbanas, con una capacidad menor 
o igual a 300 habitantes-equivalentes. 

GRUPO 12 ARTES GRÁFICAS 

12.1 Reproducción de textos o imágenes por procedimientos tales como multicopistas, 
fotocopias por procedimientos fotográficos y electroestáticos, sistemas de repro-
ducción de planos, etc., con superficie útil de exposición y venta al público supe-
rior a 750 m2. 

12.2 Impresión en Offset de bobinas por secado al calor, con un consumo de disolvente 
inferior o igual a 15 t/año. 

12.3 Rotograbado de publicaciones, con un consumo de disolvente inferior o igual a 25 
t/año. 

12.4 Otras unidades de rotograbado, flexografía, impresión serigráfica rotativa, lamina-
do o barnizado, con un consumo de disolvente inferior o igual a 15 t/año. 

12.5 Otras unidades de impresión serigráfica rotativa sobre textil o en cartón/cartulina, 
con un consumo de disolvente inferior o igual a 30 t/año. 

GRUPO 13 OTRAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES 

13.1 Fabricación de productos plásticos mediante inyección, moldeo o extrusión. 

13.2 Tratamiento o conversión de caucho, con un consumo de disolvente orgánico 
menor o igual a 15 t/año. 

13.3 Talleres de cantería, albañilería y electricidad. 

13.4 Talleres de fabricación de elementos prefabricados de hormigón. 

13.5 Lavanderías industriales que realicen vertidos de aguas residuales con un caudal de 
vertido diario menor o igual a 50 m3. 

13.6 Talleres de reparación de vehículos y maquinaria. 

13.7 Centros dedicados a la investigación y desarrollo de nuevos productos o procesos, 
con cualquier capacidad. 

13.8 Otras instalaciones industriales no especificadas en otras categorías, que no requie-
ran disponer de autorización de emisiones a la atmósfera. 
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GRUPO 14 INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO 

14.1 Almacenes de productos agrícolas, con una superficie total construida superior o 
igual a 500 m2. 

14.2 Almacenes de objetos y materiales, con una superficie total construida superior o 
igual a 500 m2. 

14.3 Instalaciones de almacenamiento de productos químicos, con una capacidad infe-
rior o igual a 100 m3 y superior a 1.000 litros. 

14.4 Instalaciones de almacenamiento de petróleo o productos petrolíferos, con una 
capacidad inferior o igual a 100 m3 y superior a 1.000 litros. 

14.5 Instalaciones de almacenamiento de productos petroquímicos, con una capacidad 
inferior o igual a 100 m3 y superior a 1.000 litros. 

14.6 Tanques de almacenamiento de gas natural sobre el terreno, con capacidad unitaria 
inferior a 200 t y superior a 1 t. 

14.7 Instalaciones de almacenamiento para el suministro de combustibles líquidos 
(depósitos auxiliares de suministro a procesos industriales y similares), con capaci-
dad inferior a 500 m3 y superior a 1.000 litros. 

14.8 Instalaciones de almacenamiento para el suministro de combustibles licuados 
(depósitos de GLP y similares), con capacidad inferior a 500 m3 y superior a 1.000 
litros. 

14.9 Almacenamiento independiente de estiércoles líquidos (purines), con una capaci-
dad total menor o igual a 5.000 m3  

14.10 Almacenamiento independiente de estiércoles sólidos, con una capacidad total 
menor o igual a 5.000 toneladas 

GRUPO 15 ACTIVIDADES COMERCIALES Y SERVICIOS 

15.1 Espectáculos y actividades recreativas según el Decreto Foral 202/2002, de 23 de 
septiembre, por el que se aprueba el Catálogo de Establecimientos, Espectáculos y 
Actividades Recreativas, o correspondiente en vigor. 

15.2 Cementerios, Tanatorios y velatorios de cadáveres 

15.3 Estaciones de servicio y unidades de suministro de combustibles líquidos, con 
capacidad inferior a 500 m3 y superior a 1.000 litros 

15.4 Lavaderos de vehículos, de cisternas y contenedores de transporte 

15.5 Actividades de alojamiento turístico (establecimientos hoteleros, hospederías, 
albergues turísticos, refugios de montaña, centros y colonias de vacaciones, balnea-
rios y otras análogas) no sometidas a declaración responsable o comunicación pre-
via según la normativa básica  

15.6 Otras actividades comerciales y de servicios no especificadas en otras categorías, 
no sometidas a declaración responsable o comunicación previa según la normativa 
básica, con una superficie total construida mayor a 300 m2 o que dispongan de una 
potencia mecánica instalada total superior a 10 kW. 
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15.7 En el caso de los establecimientos no sanitarios en los que se realizan prácticas de 
tatuaje y/o piercing, no existe limitación de potencia y superficie. 

15.8 Actividades con incidencia sobre la seguridad de las personas, de carácter sanitario, 
residencial público, aparcamiento, docente, administrativo, cultural/religioso e 
infraestructuras de transporte. 
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Ley Foral 18/2020, de 16 de diciembre, sobre medidas a favor del 
arraigo empresarial y contra la deslocalización empresarial.

PREÁMBULO 

I 

En los últimos años, debido al fenóme-
no de la deslocalización, muchas empresas 
han abandonado nuestro país y han situado 
sus lugares de trabajo en el extranjero. Con 
el objetivo de incrementar los beneficios 
recortando gastos de mano de obra y de 
costes, muchas empresas que han estado 
durante muchos años en nuestro territorio 
han destinado su producción total o gran 
parte de ella al exterior. 

Con la crisis del covid-19 se ha puesto 
en marcha el peligro de que algunas 
empresas se planteen, por sus intereses 
económicos, nuevas deslocalizaciones. 

A través de la actividad conocida como 
deslocalización, las empresas de servicios 
y bienes intermedios, entre otras, realizan 
compras a proveedores extranjeros con los 
que no tienen ninguna relación de depen-
dencia, y realizan transferencias a socieda-
des afiliadas afincadas en el extranjero. En 
la mayoría de los casos, se realizan de un 

Estado a otro, y estos bienes o servicios 
pueden ser prestados por la misma empre-
sa o prestadores externos. En la mayoría de 
los casos, los países de destino suelen ser 
países poco desarrollados o de un desarro-
llo inferior al nuestro. 

Es cada vez más frecuente empezar por 
situar los focos de decisión y de poder en 
el exterior. Debido a diversos intereses 
(económicos, fiscales...), el primer paso de 
los procesos de deslocalización, que a 
menudo se prolongan en el tiempo, suele 
ser situar los focos de decisión y de poder 
en el exterior. 

El hecho de que la mano de obra de los 
países en vías de desarrollo sea cada vez 
más cualificada y abundante y la mundiali-
zación de la economía y de las comunica-
ciones hacen que cada vez más empresas 
emprendan el camino de la deslocaliza-
ción. 

Esta situación se da sobre todo en la 
industria y está integrada en los procesos de 
mundialización y globalización de la econo-
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mía. Estos procesos afectan principalmente 
a las empresas transnacionales, la mayoría 
de las cuales suelen poner rumbo a estados 
caracterizados por una estructura y protec-
ción social limitada, legislaciones laborales 
poco desarrolladas en materia social, sala-
rios más bajos y normas legales flexibles en 
materia de conservación del medio. 

Este fenómeno, cada vez más patente, 
puede provocar unas consecuencias muy 
graves en el tejido industrial navarro: por 
un lado, pérdida directa de empleos como 
consecuencia del fenómeno de la desloca-
lización; por otro, retrocesos en las condi-
ciones laborales como consecuencia de la 
deslocalización o de su amenaza. Al recu-
rrir las empresas a la amenaza de la deslo-
calización, los salarios se recortan y las 
condiciones laborales empeoran. Por ello, 
son más las personas que, aun percibiendo 
un salario, no pueden salir de la pobreza. 

Las Administraciones están obligadas a 
arbitrar los medios para hacer frente a las 
consecuencias que esta situación genera en 
nuestro tejido económico. Asimismo, es 
imprescindible diseñar y desarrollar políticas 
públicas adecuadas de promoción de nuestra 
economía, políticas relativas a la evolución 
socioeconómica de Navarra, que contribu-
yan a generar riqueza, a distribuirla y a 
mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 

Las ayudas públicas destinadas a 
empresas se enmarcan en esas políticas. 
Ante un mercado basado en la competitivi-
dad, en el recorte de gastos y en la acumu-
lación de bienes, la relación de la empresa 
con la sociedad y la administración debe 
construirse sobre otros valores. Las institu-
ciones navarras deben impulsar una econo-
mía industrial basada en un nuevo modelo 
centrado en l+D+i, ofreciendo soluciones, 
oportunidades y ayudas a las pequeñas y 
medianas empresas, y dicha economía 
industrial debe complementarse con la 
calidad laboral y la participación de los 
trabajadores y trabajadoras. Hay que crear 
empleo estable y riqueza redistribuible 
para garantizar el futuro de este país. Ese 

es el camino que nos llevará a la competiti-
vidad y a unas condiciones laborales y de 
vida de calidad. 

Reconociendo el imprescindible rol 
que juegan las empresas junto con otros 
muchos agentes sociales, económicos y 
sindicales en nuestra economía, las institu-
ciones les ayudarán a recorrer ese camino. 
No obstante, resulta fundamental regular 
mecanismos para aquellas empresas que, 
con el simple objetivo de recortar gastos, y 
sin justificarlo mediante motivos relacio-
nados con la viabilidad económica, deci-
den suspender sus actividades y trasladar-
las al exterior. Estas actitudes de 
deslocalización pueden provocar la pérdida 
de muchos puestos de trabajo, y generar 
graves problemas en el tejido económico, 
productivo e industrial de nuestro país. 

Cuando se deriven ayudas públicas 
para la protección de las empresas, se 
requiere la realización de la actividad sub-
vencionada por la normativa sobre dichas 
medidas, se debe cumplir la finalidad para 
la que fue concedida la ayuda, y se debe 
garantizar la efectiva contribución de dicha 
actividad al desarrollo de la Comunidad 
Foral de Navarra. Las ayudas públicas 
deben contribuir a la creación de empleo y 
condiciones laborales de calidad, y no 
deben facilitar la deslocalización de activi-
dades económicas. 

Dado que este problema está extendido 
en toda Europa, las instituciones europeas 
han adoptado medidas jurídicas para que 
las empresas financiadas por la Comuni-
dad Europea no deslocalicen sus activida-
des. Las medidas que se han puesto encima 
de la mesa tienen por objeto recuperar las 
ayudas concedidas por la Unión Europea a 
las empresas si la empresa deslocaliza sus 
actividades antes de que transcurran ocho 
años desde la concesión de la ayuda. Asi-
mismo, el Parlamento Europeo ha solicita-
do que dichas empresas queden excluidas 
de los fondos estructurales o de las ayudas 
estatales hasta que hayan transcurrido siete 
años desde la deslocalización. 
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Al igual que la Unión Europea, tam-
bién en Navarra se considera necesario 
aplicar normas a las empresas, y, con esta 
ley foral, las empresas que proceden a la 
deslocalización tras recibir recursos públi-
cos (trasladando la producción total o la 
mayor parte de ella) quedan obligadas a 
devolver todas las ayudas recibidas en los 
últimos ocho años. Ya se han tomado, en 
ocasiones previas, medidas para hacer 
frente al fenómeno de la deslocalización, 
que han servido para proteger y reforzar el 
tejido industrial navarro, y que han ido 
complementándose con más iniciativas. 
Esta ley foral pretende dar un paso más en 
esa dirección. 

II 

Esta ley foral consta de ocho artículos 
divididos en dos capítulos y de tres dispo-
siciones. En el primer capítulo se determi-
na el objeto de la ley foral, y se definen las 
normas para las empresas que reciben ayu-
das del sector público navarro ante posi-
bles deslocalizaciones. En los dos artículos 
siguientes se definen los ámbitos subjetivo 
y objetivo de aplicación de la ley foral. En 
el artículo 4 se determinan las condiciones 
necesarias para considerar deslocalizada la 
empresa. En el capítulo segundo se deter-
minan los compromisos que deben asumir 
las empresas de la Comunidad Foral de 
Navarra ante las ayudas públicas. En efec-
to, las empresas que reciban ayudas públi-
cas deberán comprometerse a no incurrir 
en deslocalización. En el siguiente aparta-
do se determina el procedimiento para la 
declaración de casos de deslocalización 
por parte del Gobierno. En el artículo 7 se 
regula la obligación de la empresa que ha 
incurrido en deslocalización tras haber 
recibido subvenciones públicas de devol-
ver dichas ayudas. El último artículo man-
data al Gobierno de Navarra a articular una 
línea de investigación al objeto de mejorar 
el conocimiento de los procesos de deslo-
calización. 

En las disposiciones se faculta al 
Gobierno para orientar las instrucciones 
necesarias para la interpretación y aplica-
ción de la ley foral. Por último, se estable-
cen el plazo y las condiciones para la 
entrada en vigor de la ley foral. 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

1. La presente ley foral tiene por objeto 
determinar las obligaciones y limitaciones 
de las empresas que perciben ayudas de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y de las entidades integrantes del 
Sector Público Institucional Foral, ante 
eventuales procesos de deslocalización. 

2. A través de la presente ley foral, se 
pretende garantizar que las subvenciones 
que reciben las empresas de las entidades 
contempladas en el apartado 1 de este artí-
culo sean para realizar una aportación eco-
nómica y social al desarrollo de Navarra, a 
fin de hacer frente a procesos de deslocali-
zación. 

Artículo 2. Ámbito subjetivo de apli-
cación. 

1. La presente ley foral será aplicable a 
las empresas con centro de trabajo en 
Navarra que hayan obtenido ayudas, en los 
casos y en la forma que se exponen en el 
siguiente artículo. 

2. A través de la presente ley foral, se 
pretende garantizar que las ayudas que 
reciben las empresas de las entidades con-
templadas en el apartado 1 de este artículo 
sean para realizar una aportación económi-
ca y social al desarrollo de Navarra, a fin 
de hacer frente a procesos de deslocaliza-
ción. 

Artículo 3. Ámbito objetivo de aplica-
ción. 

A los efectos de la presente ley foral, 
se consideran ayudas recibidas de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
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rra y de las entidades integrantes del Sec-
tor Público Institucional Foral las subven-
ciones públicas, así como cualquier otra 
ayuda con independencia de la forma jurí-
dica que adopten. En el marco del corres-
pondiente desarrollo reglamentario, la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra podrá exceptuar del ámbito objeti-
vo de aplicación de esta ley foral, aquellas 
ayudas y subvenciones dirigidas a fomen-
tar actividades de I+D+i cuya finalidad sea 
mejorar la competitividad o la transferen-
cia del conocimiento. 

Artículo 4. Deslocalización empresa-
rial. 

1. A los efectos de la presente ley foral, 
se entiende que se produce una deslocali-
zación empresarial cuando concurran las 
dos siguientes circunstancias: 

a) Que se produzca el cese o una 
reducción significativa de. la actividad de 
la empresa en la Comunidad Foral de 
Navarra. 

b) Que, simultáneamente o en el plazo 
de los tres años inmediatos anteriores o 
posteriores al momento en que se produzca 
la situación anterior, se desarrolle en otros 
lugares fuera del territorio de la Comuni-
dad Foral de Navarra la misma actividad 
que desarrollaba la empresa en este territo-
rio, por parte de la misma entidad que 
hubiera cesado en su actividad o por medio 
de otra entidad que guarde con aquella 
alguna de las relaciones a que se refiere el 
artículo 42 del Código de Comercio. 

2. Se entiende que se produce el cese 
en la segunda actividad tanto en los 
supuestos de disolución de la entidad como 
en aquellos otros en los que, sin producirse 
esa circunstancia, se produce el cierre de la 
totalidad o parte de las instalaciones pro-
ductivas que la entidad mantuviera en la 
Comunidad Foral de Navarra. 

3. Se entiende que se produce una 
reducción significativa de la actividad 
cuando se produzca una reducción en el 

empleo de la entidad en la Comunidad 
Foral de Navarra que suponga, al menos, la 
reducción del personal empleado en la 
misma a menos de la mitad del que tuviera 
con antelación a la reducción. A estos efec-
tos, se atenderá al promedio de plantilla de 
la entidad, en el plazo de los dos años 
inmediatos anteriores al momento en que 
concurran las circunstancias contenidas en 
el punto 1, cuyo centro de trabajo radique 
en la Comunidad Foral de Navarra. Se 
entenderá que no existe deslocalización si 
no afecta al menos a 25 trabajadores. 

4. Se entiende que se desarrolla en 
otros lugares fuera del territorio de la 
Comunidad Foral de Navarra la misma 
actividad que desarrollaba la empresa en el 
citado territorio tanto en el caso de inicio 
de actividad en dichos lugares como cuan-
do se produzca en los mismos un incre-
mento del nivel de actividad empresarial 
que sea proporcional al que haya dejado de 
ejercerse o se haya reducido significativa-
mente en la Comunidad Foral de Navarra. 

5. En supuestos excepcionales y debi-
damente justificados, se podrá entender 
que no existe deslocalización empresarial 
siempre que, simultáneamente a la concu-
rrencia de dichas circunstancias, la enti-
dad, directamente o por medio de otra enti-
dad que guarde con aquella alguna de las 
relaciones a que se refiere el artículo 42 
del Código de Comercio, inicie la realiza-
ción de nuevas actividades empresariales 
en la Comunidad Foral de Navarra que den 
como resultado la creación de un número 
similar o superior de puestos de trabajo a 
los suprimidos en otra zona de la Comuni-
dad Foral de Navarra. 

CAPÍTULO II 
Responsabilidades de propietarios y 

propietarias de empresas que reciben 
ayudas públicas 

Artículo 5. Compromiso empresarial. 

Se deberá recoger el compromiso de no 
incurrir en deslocalización empresarial 
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como parte del contenido mínimo necesa-
rio de las bases reguladoras de la conce-
sión de las subvenciones definidas en el 
artículo 3, así como de los negocios jurídi-
cos por los que se formalicen las operacio-
nes de concesión de ayudas por parte de 
las entidades del Sector Público Institucio-
nal Foral. 

Artículo 6. Declaración de la desloca-
lización empresarial. 

1. La declaración de la deslocalización 
empresarial se realizará por acuerdo del 
Gobierno de Navarra, a propuesta del 
departamento competente en materia de 
desarrollo económico y empresarial. 

2. La declaración de la deslocalización 
empresarial podrá iniciarse en el plazo de 
los cuatro años siguientes a la concurrencia 
de las circunstancias establecidas en el 
artículo 4 de la presente ley foral. 

3. El procedimiento se iniciará median-
te un informe del departamento competen-
te indicado en el apartado 1 del presente 
artículo que justifique la concurrencia de 
las circunstancias establecidas en el artícu-
lo 4. Se notificará al interesado el informe 
elaborado en primera instancia, quien dis-
pondrá de un plazo de treinta días para 
exponer sus alegaciones ante lo dictamina-
do por el informe y hacer la defensa de sus 
derechos. 

4. Concluido el plazo anterior, la per-
sona titular del departamento competente 
elevará la propuesta al Gobierno, en su 
caso, para la declaración de deslocaliza-
ción empresarial de la entidad correspon-
diente. 

5. Para concluir el procedimiento, pre-
vio análisis del informe y la información 
recibida, el Gobierno de Navarra tendrá 
dos opciones: 

a) Acordar la declaración de deslocali-
zación de la empresa. 

b) Suspender la declaración de desloca-
lización de la empresa. 

En ambos casos, la resolución será 
notificada al interesado. 

6. En la resolución final del Gobierno 
de Navarra se establecerá la fecha en la 
que se entienda producida la deslocaliza-
ción de la empresa, que será la que deba 
ser tenida en cuenta a los efectos de lo dis-
puesto en la presente ley foral. 

Artículo 7. Reintegro de la ayuda reci-
bida. 

1. La declaración de deslocalización 
empresarial supondrá la obligación para la 
empresa de proceder al reintegro de las 
subvenciones percibidas en los últimos 
ocho años, junto con el interés de demora 
devengado desde el momento de la recep-
ción de cada cantidad hasta la fecha de 
dicha declaración. 

2. Dicha declaración producirá, asimis-
mo, la obligación para la empresa de pro-
ceder al abono de un recargo del 20% del 
importe de las subvenciones a reintegrar. 

3. Para la tramitación del reintegro, 
será de aplicación lo dispuesto por la nor-
mativa general de subvenciones. 

4. El Gobierno de Navarra desarrollará 
reglamentariamente el procedimiento por 
el que se cuantificará el reintegro en los 
supuestos de ayudas distintas de las sub-
venciones, concedidas por la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y 
las entidades integrantes del Sector Públi-
co Institucional Foral. 

Artículo 8. Conocimiento sobre el 
fenómeno de la deslocalización empresa-
rial. 

El Gobierno de Navarra, con el fin de 
mejorar el conocimiento sobre los proce-
sos de deslocalización empresarial, articu-
lará una línea de investigación estable, en 
colaboración con el resto de instituciones, 
sobre los avances y la situación actual en 
el conocimiento teórico y práctico relativo 
a los efectos de la globalización en el teji-
do empresarial local y regional y a los pro-
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cesos de deslocalización empresarial en 
Europa y en la Comunidad Foral de Nava-
rra. 

Disposición adicional única. Desarro-
llo reglamentario. 

El Gobierno de Navarra aprobará las 
disposiciones de carácter reglamentario 
necesarias para el desarrollo y aplicación 
de la presente ley foral en el plazo de seis 
meses. 

Disposición transitoria única. Régi-
men transitorio de las subvenciones conce-
didas con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta ley foral. 

Lo dispuesto en esta ley foral será de 
aplicación a las subvenciones concedidas 

con anterioridad a su entrada en vigor, 
siempre que la deslocalización, de acuerdo 
con lo definido en el artículo 4, se produz-
ca a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente ley foral y no hayan transcurrido 
ocho años desde la concesión de la sub-
vención. 

El recargo establecido en el artículo 
7.2. solo será de aplicación a las subven-
ciones que se concedan a partir de la entra-
da en vigor de la presente ley foral. 

Disposición final. Entrada en vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor 
desde la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO 

Con la aprobación de la Ley Foral 
7/2003, de 14 de febrero, de Turismo de 
Navarra, la Comunidad Foral ejerció las 
competencias exclusivas en materia de 
ordenación y promoción del turismo que le 
corresponden en virtud del artículo 44.13 
de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de 
agosto, de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra. 

Esta ley foral ya fue objeto de una 
modificación mediante la Ley Foral 
6/2010, de 6 de abril, por la que se modifi-
can diversas leyes forales para su adapta-
ción a la Directiva 2006/123/CE, relativa a 
los servicios en el mercado interior. Dicha 
reforma eliminó obstáculos normativos 
que restringían la libertad de estableci-
miento y el ejercicio de las actividades 
turísticas. 

La realidad del turismo, por su propia 
naturaleza social, cultural, territorial, eco-
nómica y tecnológica, está sometida a un 
proceso de constante evolución y transfor-

mación. Como consecuencia de ello, a fin 
de cumplir los fines establecidos en la Ley 
Foral de Turismo de Navarra, es preciso 
aprobar una nueva modificación de la 
misma con los objetivos de impulsar el 
turismo como un sector generador de 
empleo y de riqueza en el que la calidad 
sea un valor fundamental, de avanzar en la 
supresión de las barreras y obstáculos que 
restringen el acceso a actividades turísticas 
y a su ejercicio, y, por último, de incorpo-
rar a la ley foral las disposiciones necesa-
rias para garantizar la transposición de los 
requisitos de protección frente a la insol-
vencia contemplados en los artículos 17 a 
19 de la Directiva 2015/2032, relativa a los 
viajes combinados y a los servicios de via-
jes vinculados. 

Se amplía el ámbito de aplicación de la 
Ley Foral de Turismo con el objeto de 
incluir en el mismo a determinadas perso-
nas físicas o jurídicas que inciden en el 
ejercicio de las actividades turísticas en el 
ámbito territorial de la Comunidad Foral 
de Navarra. 

Ley Foral 19/2020, de 16 de diciembre, de modificación de la Ley 
Foral 7/2003, de 14 de febrero, de Turismo de Navarra.
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Se realiza una sustancial modificación 
del título III, relativo a la ordenación de la 
actividad turística. En el capítulo I “Dispo-
siciones generales” se definen los concep-
tos de canal o plataforma de oferta turística 
y de viajes combinados y servicios de via-
jes vinculados, en aras de una mayor segu-
ridad jurídica. 

Asimismo, para reforzar la protección 
de las personas viajeras se incorpora la 
exigencia de que toda publicidad, informa-
ción y descripción de establecimientos y 
servicios turísticos debe responder a crite-
rios de utilidad, precisión y veracidad y su 
obligación de proporcionar el código de 
inscripción en el Registro de Turismo de 
Navarra. 

Se regula, de manera novedosa, la 
posibilidad de formular por parte de las 
empresas turísticas y las entidades locales 
de Navarra una consulta potestativa previa 
de adecuación a la normativa turística, con 
anterioridad a la realización de una activi-
dad o concesión de una licencia precepti-
va. 

Se modifica el régimen de inscripción 
en el Registro de Turismo de Navarra, 
teniendo como principales novedades el 
carácter potestativo de la inscripción de las 
empresas de restauración, así como la no 
inscripción de aquellas empresas cuya acti-
vidad principal no sea turística y realicen, 
conforme a lo previsto en el nuevo artículo 
27 quinquies, actividades complementarias 
de mediación. 

Se regulan de manera más detallada los 
efectos de la presentación de la declaración 
responsable para la inscripción en el 
Registro mencionado y las consecuencias 
de la inexactitud, falsedad u omisión, de 
carácter esencial, en la misma. 

En el capítulo II “De la actividad de 
alojamiento turístico”, se modifica el con-
cepto de alojamiento turístico a fin de 
adaptarlo a la realidad actual. En la clasifi-
cación de los alojamientos se incorporan la 
de las viviendas turísticas y los alojamien-

tos singulares. Asimismo, se regula con 
mayor detalle la dispensa, con carácter 
excepcional, a un alojamiento turístico del 
cumplimiento de alguno de los requisitos y 
condiciones mínimas exigibles para su ins-
cripción o su inclusión en una categoría 
determinada. En las condiciones de calidad 
de los establecimientos turísticos se incor-
pora la referencia a la accesibilidad a los 
mismos. 

En la clasificación de establecimientos 
hoteleros se habilita para que reglamenta-
riamente se puedan establecer nuevas cate-
gorías. Se recogen nuevas definiciones de 
los campamentos de turismo, albergues 
turísticos y casas rurales, adecuadas a los 
servicios que prestan actualmente estos 
alojamientos. Asimismo, se establece una 
nueva definición de los apartamentos turís-
ticos y la de la nueva clase de viviendas 
turísticas. Se regula una nueva modalidad 
de alojamiento turístico, los alojamientos 
singulares, que engloba establecimientos 
que, por sus características o excepcionali-
dad, no tienen encaje en el resto de moda-
lidades expresamente definidas por la ley 
foral. 

Por otra parte, en el capítulo III “De la 
actividad de restauración” se eliminan 
como modalidades de la actividad de res-
tauración a las cafeterías y los bares espe-
ciales con carácter general. Esta actividad 
comprenderá únicamente los restaurantes y 
otras modalidades que tengan posterior 
desarrollo reglamentario, así como los 
establecimientos de hostelería que organi-
cen o participen en el desarrollo de las 
actividades gastronómicas previstas decla-
radas de interés turístico o que tengan un 
carácter emblemático, singular o de arraigo 
a la localidad conforme, en ambos casos, a 
los requisitos que se desarrollen reglamen-
tariamente. 

En el capítulo IV “De la actividad de 
mediación turística”, se adapta la regula-
ción de esta actividad a lo establecido en el 
Libro Cuarto del Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre, por el que se 

                                                                      LEYES FORALES                                                                  30

301



aprueba el texto refundido de la Ley Gene-
ral para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios, que ha sido modificado por el 
Real Decreto Ley 23/2018, de 21 de 
diciembre, a fin de transponer al ordena-
miento jurídico interno la Directiva 
2015/2302/UE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 25 de noviembre de 2015, 
relativa a los viajes combinados y a los 
servicios de viajes vinculados. Ello ha 
supuesto importantes novedades en rela-
ción con la actividad de mediación turísti-
ca, la protección de la persona viajera y la 
organización y comercialización de viajes 
combinados y servicios de viaje vincula-
dos, figura esta que se incorpora a la nor-
mativa foral. 

Para las personas físicas o jurídicas que 
organicen o comercialicen viajes combina-
dos o faciliten servicios de viaje vincula-
dos se establece la obligación de constituir 
y disponer de una garantía, cuya cuantía y 
modo corresponde establecer a la Comuni-
dad Foral de Navarra, que cubra, entre 
otros, todos los riesgos derivados de la 
insolvencia de la entidad organizadora o 
comercializadora. 

Se posibilita que determinadas empre-
sas puedan realizar, de forma complemen-
taria a su actividad principal, actividades 
de mediación turística. Además, se regula 
una nueva figura para incluir a aquellos 
establecimientos o actividades que, no 
teniendo un carácter específicamente turís-
tico, contribuyen a mejorar la experiencia 
del viaje, incorporando un nuevo capítulo 
VII “Establecimientos y actividades de 
interés turístico”, en el que se determinan 
los establecimientos y las actividades que 
pueden tener esta consideración y la forma 
para su calificación. 

En el título IV, relativo a los derechos 
y obligaciones en materia de turismo, se 
modifica y se completa la regulación del 
Registro de Turismo de Navarra, configu-
rando el código de inscripción en el mismo 
como garantía y salvaguarda de los dere-
chos de las personas usuarias de activida-

des y servicios turísticos, así como un ins-
trumento fundamental en la lucha contra la 
competencia desleal, la publicidad engaño-
sa y el intrusismo en el sector turístico. A 
tal efecto, se disponen nuevas obligaciones 
de las empresas relativas a la publicidad y 
comercialización de actividades y servicios 
turísticos, como son las de comunicar al 
departamento competente en materia de 
turismo los datos de las empresas cuyas 
actividades, servicios o establecimientos 
turísticos se comercialicen o publiciten sin 
hacer constar el código de inscripción en el 
Registro de Turismo de Navarra cuando 
esta inscripción sea obligatoria, así como 
la de, en su caso, retirar dicha publicidad o 
comercialización. 

En cuanto al régimen de infracciones y 
sanciones, y en virtud de lo dispuesto en el 
mencionado libro cuarto del Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, se 
modifican algunas de las infracciones ya 
previstas y se incorporan otras en coheren-
cia con las nuevas obligaciones impuestas. 
Asimismo, se actualizan los importes de 
las sanciones por la comisión de infraccio-
nes graves y muy graves. Se incorporan, 
además, dos nuevas circunstancias para la 
graduación de las sanciones. 

Prevé la norma un régimen transitorio 
para los procedimientos iniciados antes de 
la entrada en vigor de esta ley foral y, ade-
más, se señala el plazo en el que las perso-
nas físicas o jurídicas que organicen o 
comercialicen viajes combinados o facili-
ten servicios de viaje vinculados deben 
declarar la constitución de las garantías 
establecidas en la ley foral. 

Finalmente, se modifica el Decreto 
Foral 141/1988, de 4 de mayo, por el que 
se aprueba el Reglamento de las Agencias 
de Viaje en la Comunidad Foral de Nava-
rra, al objeto de fijar los términos de las 
garantías que han de constituir las personas 
físicas o jurídicas que organicen o comer-
cialicen viajes combinados y servicios de 
viajes vinculados, todo ello en consonancia 
con la citada Directiva 2015/2302/UE, con 
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lo dispuesto en el mencionado Real Decre-
to Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, 
y conforme a las cuantías acordadas por el 
grupo de trabajo de las comunidades autó-
nomas, coordinado por la Secretaria de 
Estado de Turismo, en el que ha participa-
do la Comunidad Foral de Navarra, que 
fue sometido a la consideración de la Mesa 
de Directores Generales de Turismo de 13 
de abril de 2016, ahora Comisión Sectorial 
de Turismo. 

En la elaboración del proyecto se han 
seguido los principios de buena regulación 
establecidos en el artículo 129 de la Ley 
Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y del Sector Público Institucional 
Foral. Así, esta ley foral cumple por su 
propio objeto con los principios de necesi-
dad, eficacia y proporcionalidad, porque 
no hay otra alternativa posible para modifi-
car la vigente la Ley Foral 7/2003, de 14 
de febrero, de Turismo de Navarra, y con-
tiene la regulación imprescindible para la 
consecución de las mejoras pretendidas. El 
de seguridad jurídica, por su encaje en el 
ordenamiento jurídico y establecer un 
marco normativo estable, predictible, inte-
grado, claro y de certeza, que posibilita su 
conocimiento y comprensión. El de trans-
parencia, que se ha aplicado en su tramita-
ción, durante la cual se ha recabado la opi-
nión de la ciudadanía y de los sujetos y 
organizaciones potencialmente afectados, 
habiéndose informado al Consejo de Turis-
mo de Navarra, órgano consultivo y asesor 
de la Administración de la Comunidad 
Foral en la materia. El de simplicidad y 
eficiencia, en la medida en que no añade 
cargas administrativas innecesarias y eli-
mina otras. Así como el de accesibilidad, 
incorporando al texto legal una referencia 
expresa a la misma. 

Esta norma se estructura en un artículo, 
dos disposiciones transitorias, una disposi-
ción derogatoria y dos disposiciones fina-
les. 

Artículo único. Modificación de la 
Ley Foral 7/2003, de 14 de febrero, de 
Turismo de Navarra. 

Se modifica la Ley Foral 7/2003, de 14 
de febrero, de Turismo de Navarra en los 
siguientes términos: 

Uno. Se modifica la letra a) del artículo 
2, que queda redactada de la siguiente 
manera: 

“a) A cualesquiera personas físicas o 
jurídicas que realicen una actividad turísti-
ca en el ámbito territorial de la Comunidad 
Foral de Navarra, a los establecimientos y 
actividades de interés turístico ubicados o 
desarrolladas en la misma, así como a 
aquellos canales o plataformas turísticas 
que lleven a cabo actividades de comercia-
lización o publicidad de los establecimien-
tos, actividades o servicios turísticos perte-
necientes o prestados por empresas con 
obligación de inscripción en el Registro de 
Turismo de Navarra”. 

Dos. Se modifican los apartados e) y g) 
del artículo 3, cuyo texto queda redactado 
de la siguiente manera: 

“e) Ordenar la actividad turística 
garantizando un modelo de gestión turísti-
ca sostenible, atendiendo a la preservación 
y la conservación de los recursos turísti-
cos, del medioambiente y paisaje y de 
nuestro patrimonio cultural”. 

“g) Proteger, potenciar y preservar los 
recursos turísticos, evitando su degrada-
ción o destrucción, garantizando un uso 
correcto y proporcionado que garantice su 
perdurabilidad y conservación”. 

Tres. Se modifica la letra i) del aparta-
do 1 y el apartado 2 del artículo 5, que 
queda redactado de la siguiente manera: 

“i) Crear y gestionar los registros en 
materia de turismo, así como elaborar esta-
dísticas del sector turístico, a través del 
Observatorio de Turismo de Navarra. 

2. En el ejercicio de las anteriores com-
petencias la Administración de la Comuni-
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dad Foral procurará, cuando sea preciso, la 
coordinación y concierto con la Adminis-
tración General del Estado, así como con 
las entidades locales, otras Comunidades 
Autónomas y otras regiones limítrofes”. 

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 3 
en el artículo 8, con la siguiente redacción: 

“3. La Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra podrá crear otros 
órganos y entidades para el ejercicio de sus 
competencias en materia de turismo, cuyos 
requisitos, funciones y características se 
determinarán reglamentariamente o con-
forme a lo que establezca su normativa 
reguladora”. 

Cinco. Se añaden dos nuevos aparta-
dos, 6 y 7, en el artículo 12, con el siguien-
te contenido: 

“6. Canal o plataforma de oferta turísti-
ca: todo sistema mediante el cual las per-
sonas físicas o jurídicas, directamente o a 
través de terceras personas, comercializan, 
publicitan o facilitan, mediante enlace o 
alojamiento de contenidos, la reserva de 
actividades o servicios turísticos. 

7. Viajes combinados y servicios de 
viajes vinculados: a los efectos de la pre-
sente ley foral se consideran viajes combi-
nados y servicios de viaje vinculados los 
definidos como tales en el artículo 151 del 
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General para la Defen-
sa de los Consumidores y Usuarios y otras 
leyes complementarias e incluidos en su 
ámbito de aplicación”. 

Seis. Se modifica el apartado 2 del artí-
culo 13 y se añade un nuevo apartado 7, 
con el siguiente contenido: 

“2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado anterior, las empresas y estableci-
mientos turísticos, con carácter previo a la 
iniciación de su actividad, deberán estar 
inscritos en el Registro de Turismo de 
Navarra salvo en los supuestos en los que 

así se disponga de conformidad con lo 
establecido en esta ley foral. 

En cualquier caso, deberán estar en 
posesión de las licencias o autorizaciones 
que les sean exigibles por otros organis-
mos en virtud de sus respectivas compe-
tencias”. 

“7. Toda publicidad, información y 
descripción de establecimientos y servicios 
turísticos debe responder a criterios de uti-
lidad, precisión y veracidad, proporcionan-
do, además, a las personas usuarias el 
código de inscripción en el Registro de 
Turismo de Navarra cuando esta sea obli-
gatoria, así como información suficiente 
sobre las características de aquellos, las 
condiciones de uso o las prestaciones que 
comprendan los servicios contratados, sin 
que pueda inducir a engaño o confusión o 
impida reconocer la verdadera naturaleza 
del establecimiento o servicio que pretende 
contratar; todo ello sin perjuicio de lo dis-
puesto en las normas vigentes sobre publi-
cidad y defensa de las personas consumi-
doras y usuarias”. 

Siete. Se añade un nuevo artículo 13 
bis, con el siguiente contenido: 

“Artículo 13 bis. Consulta potestativa 
previa de adecuación a la normativa turísti-
ca. 

1. Las personas físicas o jurídicas que 
proyecten la construcción o modificación 
de un establecimiento para uso turístico, 
así como el ejercicio de una actividad 
turística, podrán, antes de iniciar cualquier 
tipo de actuación o trámite administrativo, 
formular una consulta respecto de su clasi-
ficación turística que será respondida por 
el órgano competente en el plazo máximo 
de dos meses. 

2. La consulta deberá acompañarse de 
la memoria y en su caso proyecto o planos, 
así como cualesquiera otros datos y ele-
mentos que puedan contribuir a la forma-
ción de juicio por parte de la Administra-
ción turística. 
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3. Las entidades locales de Navarra 
podrán formular dicha consulta en la tra-
mitación de las licencias de su competen-
cia. 

4. Dicha consulta no tendrá carácter 
vinculante y la clasificación definitiva será 
la asignada por el órgano competente una 
vez tramitado el procedimiento administra-
tivo correspondiente. 

5. La falta de respuesta a la consulta 
planteada no supondrá conformidad con la 
clasificación que, en su caso, haya pro-
puesto la persona interesada correspon-
diéndole la pertinente conforme a lo dis-
puesto en el punto anterior. 

6. La respuesta dada a la consulta ten-
drá validez siempre que permanezca 
vigente la normativa turística al tiempo de 
evacuarse, el proyecto correspondiente no 
sufra modificación alguna en cualquiera de 
sus elementos y no exista jurisprudencia 
disconforme y aplicable al supuesto”. 

Ocho. Se modifican los apartados 1, 2, 
4 y 7 del artículo 14, que quedan redacta-
dos de la siguiente manera: 

“1. El Registro de Turismo de Navarra 
es un registro público de naturaleza admi-
nistrativa que tiene por objeto la inscrip-
ción de establecimientos turísticos, empre-
sas turísticas, entidades turísticas no 
empresariales y personas que desempeñen 
profesiones turísticas. 

2. La inscripción será obligatoria para: 

a) Las empresas turísticas que realicen 
una actividad de alojamiento prevista en el 
artículo 16 y sus establecimientos. 

b) Las empresas turísticas de media-
ción previstas en el artículo 25 y sus esta-
blecimientos. 

c) Las empresas turísticas que realicen 
una actividad turística complementaria de 
las previstas en el artículo 28 y sus estable-
cimientos. 

d) Otras empresas turísticas, estableci-
mientos y personas que desempeñen profe-
siones turísticas cuando así se determine 
reglamentariamente. 

En los demás casos la inscripción será 
potestativa. No obstante, la inscripción en 
el Registro de Turismo de Navarra será 
obligatoria para poder acceder a las ayudas 
y subvenciones en materia de turismo, 
salvo aquellas destinadas a la creación de 
empresas y establecimientos turísticos. 

No serán objeto de inscripción en el 
Registro de Turismo de Navarra las empre-
sas que realicen actividades complementa-
rias de mediación cuando su actividad 
principal no sea turística”. 

“4. La presentación de la declaración 
responsable a que se refiere el apartado 
anterior, acompañada de la documentación 
exigida, bastará para considerar cumplido 
el deber de inscripción en el Registro de 
Turismo de Navarra. 

La inexactitud, falsedad u omisión, de 
carácter esencial, de cualquier dato o infor-
mación que se incorpore a la declaración 
responsable o la no presentación de la 
misma, o de la documentación que sea en 
su caso requerida para acreditar el cumpli-
miento de lo declarado determinará la 
imposibilidad de continuar con el ejercicio 
de la actividad y la cancelación de la ins-
cripción en el Registro de Turismo de 
Navarra, desde el momento en que se 
tenga constancia de tales hechos, sin per-
juicio de las responsabilidades penales, 
civiles o administrativas a que hubiera 
lugar. 

La resolución que declare tales circuns-
tancias podrá determinar la imposibilidad 
de inscribir la empresa turística, la entidad 
turística no empresarial, el establecimiento 
o persona que desempeñe una profesión 
turística por un plazo máximo de 6 meses 
desde la notificación de dicha resolución”. 

“7. Las personas titulares de las empre-
sas o establecimientos turísticos que cesen 
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en el ejercicio de su actividad comunica-
rán, con carácter previo, la baja definitiva 
al departamento competente en materia de 
turismo. La baja definitiva conllevará la 
cancelación de la inscripción en el Regis-
tro de Turismo de Navarra. 

El cese de la actividad para la que se ha 
practicado la inscripción durante un perio-
do superior a dos años consecutivos con-
llevará la cancelación de oficio de la ins-
cripción practicada, previa audiencia de la 
persona interesada”. 

Nueve. Se modifica el apartado 1 del 
artículo 15, que queda redactado de la 
siguiente manera: 

“1. Se entiende por alojamiento turísti-
co el establecimiento en el que se ofrece a 
las personas usuarias turísticas, mediante 
precio, alojamiento temporal con o sin 
prestación de servicios complementarios”. 

Diez. Se modifican las letras e) y f), se 
añade una nueva letra g) en el apartado 1 
del artículo 16, que quedan redactadas de 
la siguiente manera: 

“e) Apartamentos turísticos y viviendas 
turísticas. 

f) Alojamientos singulares. 

g) Cualesquiera otros que se determi-
nen reglamentariamente”. 

Asimismo, se modifica el apartado 3 
del artículo 16, que queda redactado de la 
siguiente manera: 

“3. El departamento competente en 
materia de turismo, ponderando en su con-
junto las circunstancias existentes y previo 
informe técnico, podrá razonadamente dis-
pensar con carácter excepcional a un esta-
blecimiento de alojamiento determinado 
del cumplimiento de alguno o algunos de 
los requisitos técnicos mínimos exigidos 
en esta ley foral o en las normas reglamen-
tarias que la desarrollen, para su inscrip-
ción o su inclusión en una categoría deter-
minada. 

Se atenderán, entre otras, aquellas 
situaciones especiales de los alojamientos 
ubicados en edificios de singular valor 
arquitectónico, en edificios rehabilitados 
ubicados en cascos históricos o que res-
pondan a la arquitectura tradicional típica 
de la comarca o zona. 

Tales dispensas deberán ser solicitadas 
por las personas interesadas y equilibrarse 
con factores compensatorios acreditados 
como la valoración conjunta de las instala-
ciones, la oferta de servicios complementa-
rios o condiciones adicionales a los que les 
corresponderían según su modalidad y 
categoría”. 

Once. Se modifica el apartado 1 del 
artículo 17, que queda redactado de la 
siguiente manera: 

“1. Todos los establecimientos de alo-
jamiento deberán cumplir la normativa 
vigente en materia de urbanismo, construc-
ción y edificación, instalaciones, accesibi-
lidad, sanidad y consumo, seguridad e 
higiene, eficiencia energética y protección 
del medio ambiente”. 

Doce. Se añade una nueva letra f) al 
apartado 1 del artículo 18, con el siguiente 
contenido: 

“f) Cualesquiera otras que se determi-
nen reglamentariamente”. 

Trece. Se modifica el apartado 1 del 
artículo 19, que queda redactado de la 
siguiente manera: 

“1. Se entiende por campamento de 
turismo el espacio de terreno debidamente 
delimitado, acondicionado y dotado de las 
instalaciones y servicios precisos, destina-
do a facilitar temporalmente a las perso-
nas, mediante precio, un lugar para la vida 
al aire libre, con fines vacacionales o turís-
ticos y utilizando como elemento de estan-
cia tiendas de campaña, caravanas, autoca-
ravanas u otros elementos similares 
transportables”. 
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Catorce. Se modifica el apartado 1 del 
artículo 20, que queda redactado de la 
siguiente manera: 

“1. Se consideran albergues turísticos 
los establecimientos que ofrezcan o facili-
ten a las personas usuarias turísticas, 
mediante precio, servicios de alojamiento 
por plaza, mayoritariamente en habitacio-
nes de capacidad múltiple, con o sin otros 
servicios complementarios de restauración, 
pudiendo ofrecer la práctica de actividades 
de ocio, educativas, de contacto con la 
naturaleza o deportivas”. 

Quince. Se modifica el apartado 1 del 
artículo 21, que queda redactado de la 
siguiente manera: 

“1. Se entiende por casas rurales los 
establecimientos situados en el ámbito 
rural cuya estética y características sean las 
propias de la arquitectura tradicional de la 
zona, en los que se proporcione, mediante 
precio, el servicio de alojamiento temporal 
con o sin prestación de servicios comple-
mentarios”. 

Dieciséis. Se modifica el artículo 22, 
que queda redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 22. Apartamentos turísticos y 
viviendas turísticas. 

1. Son apartamentos turísticos aquellos 
sometidos al régimen de propiedad horizon-
tal, individualmente o por bloques, comer-
cializados o publicitados en canales de ofer-
ta turística o por cualquier otro modo de 
comercialización o promoción, cuyo uso y 
disfrute es cedido de modo temporal a ter-
ceras personas para su alojamiento turístico 
mediante precio, amueblados y equipados 
en condiciones de uso inmediato. 

2. Son viviendas turísticas los chalés, 
casas independientes, adosados u otros 
inmuebles análogos, comercializados o 
publicitados en canales de oferta turística o 
por cualquier modo de comercialización o 
promoción, cuyo uso y disfrute es cedido 
de modo temporal a terceras personas para 
su alojamiento turístico mediante precio, 

amuebladas y equipadas en condiciones de 
uso inmediato. 

3. Los requisitos y condiciones relati-
vas a las diferentes formas de explotación 
de los apartamentos turísticos y de las 
viviendas turísticas se determinarán regla-
mentariamente”. 

Diecisiete. Se añade un nuevo artículo 
22 bis, con el siguiente contenido: 

“Artículo 22 bis. Alojamientos singula-
res. 

1. Son alojamientos singulares aquellos 
que por su excepcionalidad, especiales 
características o morfología no pueden 
encuadrarse en ninguna de las restantes 
clases de establecimientos de alojamiento 
turístico definidos en la normativa, siem-
pre que se les otorgue esta condición por el 
Departamento competente en materia de 
turismo, de conformidad con los requisitos 
y condiciones que se determinen regla-
mentariamente. 

2. No tendrán esta consideración aque-
llos establecimientos a los que no les sea 
aplicable una de las clases establecidas en 
la normativa por no cumplir uno o varios 
de los requisitos técnicos exigidos para la 
correspondiente clase. 

3. Asimismo, reglamentariamente se 
determinará la documentación complemen-
taria que deba presentarse para la declara-
ción de la modalidad de alojamiento singu-
lar. En todo caso, deberá quedar constancia 
en el expediente de la singularidad del alo-
jamiento mediante la acreditación de sus 
características y/o condiciones excepciona-
les, atendiendo a criterios de innovación, 
originalidad del proyecto u otros similares”. 

Dieciocho. Se modifica el artículo 24, 
que queda redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 24. Modalidades y clasifica-
ción. 

1. Los establecimientos de restauración 
podrán adoptar alguna de las siguientes 
modalidades: 
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a) Restaurantes. 

b) Otros establecimientos que regla-
mentariamente se determinen. 

c) Establecimientos de hostelería que 
organicen o participen en el desarrollo de 
las actividades gastronómicas previstas 
declaradas de interés turístico o que tengan 
un carácter emblemático, singular o de 
arraigo a la localidad conforme, en ambos 
casos, a los requisitos que se desarrollen 
reglamentariamente. 

2. Pertenecen a la modalidad de restau-
rantes aquellos establecimientos destinados 
a la prestación de servicios de restauración 
en los que, reuniéndose los demás requisi-
tos que reglamentariamente se determinen, 
el consumo de comidas se realiza en hora-
rios determinados y, preferentemente, en 
zonas de comedor independiente. 

3. Las características, especialidades, 
tipos de servicios y requisitos de calidad de 
las instalaciones y servicios de las empre-
sas de restauración para las distintas moda-
lidades y su clasificación por categorías 
serán establecidas reglamentariamente”. 

Diecinueve. Se modifica el apartado 2 
del artículo 25, que queda redactado de la 
siguiente manera: 

“2. Se consideran empresas de media-
ción turística: 

a) Las agencias de viajes. 

b) Las agrupaciones de empresas turís-
ticas que tengan por objeto la comerciali-
zación común de ofertas turísticas de las 
empresas agrupadas. 

c) Las centrales de reserva. 

d) Cualesquiera otras que se determi-
nen reglamentariamente”. 

Veinte. Se modifica el artículo 26, que 
queda redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 26. Agencias de viajes”. 

1. Se considera agencia de viajes a la 
persona, física o jurídica, cuya actividad 

turística principal esté constituida por la 
mediación en la prestación de servicios 
turísticos o a la organización de éstos, de 
viajes combinados o la facilitación de ser-
vicios vinculados, pudiendo utilizar 
medios propios en su prestación. 

2. Reglamentariamente se establecerán 
los requisitos, modalidades y condiciones 
exigidos a las agencias de viajes”. 

Veintiuno. Se modifica el artículo 27, 
que queda redactado de la siguiente mane-
ra: 

“Artículo 27. Garantía de la responsa-
bilidad contractual en los viajes combina-
dos. 

1. Las personas físicas o jurídicas orga-
nizadoras o minoristas de viajes combina-
dos, sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado i) del artículo 34, deberán consti-
tuir una garantía que responda con carácter 
general del cumplimiento de las obligacio-
nes derivadas de la prestación de sus servi-
cios frente a las personas contratantes de 
un viaje combinado conforme a lo que 
establezca la normativa vigente en la mate-
ria. 

2. Su cuantía, forma y demás requisitos 
se determinarán reglamentariamente”. 

Veintidós. Se añade el artículo 27 bis, 
con el siguiente contenido: 

“Artículo 27 bis. Garantía frente a la 
insolvencia en los viajes combinados. 

Las personas físicas o jurídicas organi-
zadoras o minoristas de viajes combinados, 
además, están obligadas a constituir, con 
carácter previo al ejercicio de su actividad, 
y a mantener de forma permanente, una 
garantía por insolvencia, disponible tan 
pronto se produzca la misma, conforme a 
lo que establezca la normativa vigente en 
la materia y con la cuantía, forma y demás 
requisitos que se determinen reglamenta-
riamente”.
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Veintitrés. Se añade el artículo 27 ter, 
con el siguiente contenido: 

“Artículo 27 ter. Garantía frente a la 
insolvencia en los servicios de viajes vin-
culados. 

1. Las personas físicas o jurídicas que 
faciliten servicios de viaje vinculados 
deberán constituir una garantía para el 
reembolso de todos los pagos que reciban 
de las personas viajeras, en la medida en 
que uno de los servicios de viaje que estén 
incluidos no se ejecute a consecuencia de 
su insolvencia. 

2. Dicha garantía se constituirá confor-
me a lo que establezca la normativa vigen-
te en la materia y con la cuantía, forma y 
demás requisitos que se determinen regla-
mentariamente”. 

Veinticuatro. Se añade el artículo 27 
quáter, con el siguiente contenido: 

“Artículo 27 quáter. Actividades com-
plementarias de mediación realizadas por 
empresas inscritas en el Registro de Turis-
mo de Navarra. 

1. Las empresas de alojamiento turísti-
co y de turismo activo y/o cultural inscritas 
en el Registro de Turismo de Navarra 
podrán realizar, con carácter complemen-
tario a su actividad principal, operaciones 
de mediación conforme a las condiciones y 
requisitos que se establezcan reglamenta-
riamente. 

2. Aquellas que organicen o comercia-
licen viajes combinados o faciliten servi-
cios de viaje vinculados deberán cumplir 
con las obligaciones previstas en los artí-
culos 27, 27 bis y 27 ter, así como con las 
relativas a la obligación de comunicación 
de constitución de dichas garantías. 

3. En cualquier caso, el servicio de 
viaje que sea objeto de la actividad princi-
pal de la empresa ha de ser uno de los ele-
mentos constitutivos de la combinación o 
vinculación de servicios de viaje”. 

Veinticinco. Se añade el artículo 27 
quinquies, con el siguiente contenido: 

“Artículo 27 quinquies. Actividades 
complementarias de mediación realizadas 
por empresas cuya actividad principal no 
sea turística. 

1. Las empresas cuya actividad princi-
pal no sea turística podrán, con carácter 
complementario a dicha actividad, organi-
zar o comercializar viajes combinados y/o 
facilitar servicios de viaje vinculados con-
forme a las condiciones y requisitos que se 
establezcan reglamentariamente cumplien-
do, en cualquier caso, con las obligaciones 
previstas en los artículos 27, 27 bis y 27 
ter, así como con las relativas a la obliga-
ción de comunicación de constitución de 
dichas garantías. 

2. El servicio de viaje que se corres-
ponda con la actividad principal de la 
empresa ha de ser uno de los elementos 
constitutivos del viaje combinado o servi-
cio de viaje vinculado”. 

Veintiséis. Se añade un nuevo capítulo 
VII en el título III que incluye el artículo 
29 bis, con el siguiente contenido: 

“Capítulo VII 
Establecimientos y actividades 

de interés turístico. 

Artículo 29 bis. Establecimientos y 
actividades de interés turístico. 

1. Tendrán la consideración de estable-
cimientos de interés turístico aquellos que 
realicen actividades o presten servicios 
que, mediante precio, contribuyan a dina-
mizar el turismo y a favorecer la estancia 
de personas usuarias turísticas en la Comu-
nidad Foral de Navarra. 

2. Tendrán la consideración de activi-
dades de interés turístico aquellas que, 
ofrecidas mediante precio, contribuyan a 
dinamizar el turismo y a favorecer la 
estancia de personas usuarias turísticas en 
la Comunidad Foral de Navarra. 
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3. Se incluyen dentro de actividades o 
establecimientos de interés turístico: 

a) Museos y espacios expositivos. 

b) Establecimientos de carácter emble-
mático, singular o arraigados en la locali-
dad. 

c) Talleres de empresas de artesanía 
inscritas en el Registro de Artesanos de 
Navarra. 

d) Bodegas, trujales y otras empresas 
agroalimentarias similares. 

e) Espacios de ocio, aventura y de edu-
cación medioambiental. 

f) Actividades gastronómicas, cultura-
les y otras vinculadas a la naturaleza de 
especial trascendencia turística. 

g) Aquellos otros establecimientos o 
actividades que se determinen reglamenta-
riamente. 

4. La calificación de establecimiento o 
actividad de interés turístico se declarará 
mediante un sello o distinción turística 
emitida por el Departamento competente 
en materia de turismo, con los requisitos y 
alcance que se determinen reglamentaria-
mente”. 

Veintisiete. Se añade la letra h) en el 
artículo 31, con el siguiente contenido: 

“h) Derecho a conocer el código de 
inscripción de los establecimientos y acti-
vidades turísticas en el Registro de Turis-
mo de Navarra”. 

Veintiocho. Se modifica la letra f) en el 
artículo 34 y se añaden dos nuevas letras j) 
y k), con el siguiente contenido: 

“f) Poner a disposición de la persona 
usuaria la información sobre la dirección 
postal, número de teléfono, dirección de 
correo electrónico en los que, cualquiera 
que sea su lugar de residencia, pueda inter-
poner sus quejas o reclamaciones o solici-
tar información sobre los servicios oferta-

dos o contratados, de conformidad con la 
normativa vigente en la materia. 

Las empresas turísticas deberán dar 
respuesta a las reclamaciones recibidas en 
el plazo más breve posible y, en todo caso, 
en el plazo máximo previsto en la normati-
va reguladora de la defensa de las personas 
consumidoras y usuarias”. 

“j) Incluir el código de inscripción en 
el Registro de Turismo de Navarra de 
forma visible para las personas usuarias, 
en todo tipo de publicidad que anuncie el 
alojamiento o servicios turísticos presta-
dos, en todo documento o factura que ela-
boren o expidan, así como en cualquier 
medio, soporte, sistema, canal de oferta 
turística que tenga establecida o establezca 
para la contratación de servicios turísticos. 

k) Comunicar al Departamento compe-
tente en materia de turismo, mediante 
declaración responsable, la constitución y 
las condiciones de las garantías obligato-
rias para la organización y comercializa-
ción de viajes combinados y la facilitación 
de servicios de viaje vinculados y cuales-
quiera otras que hayan de constituirse con-
forme a la normativa turística vigente, a 
los efectos de lo previsto en el artículo 166 
del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 
de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias”. 

Veintinueve. Se añade el artículo 34 
bis, con el siguiente contenido: 

“Artículo 34 bis. Obligaciones relativas 
a publicidad y a la comercialización de 
actividades, servicios y establecimientos 
turísticos. 

Las empresas turísticas, o de cualquier 
otro tipo, que realicen la publicidad o la 
comercialización de actividades, servicios 
o establecimientos turísticos en soporte 
papel, sitios web, canales o plataformas, o 
por cualquier otro medio, tendrán en parti-
cular, y tras el preceptivo requerimiento 
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del departamento competente en materia 
de turismo, las siguientes obligaciones: 

a) Poner en conocimiento del departa-
mento competente en materia de turismo 
los datos relativos a la titularidad y domi-
cilio de aquellas empresas cuyas activida-
des, servicios o establecimientos turísticos 
se incluyan en sus canales de información 
o comercialización sin hacer constar el 
correspondiente código de inscripción en 
el Registro de Turismo de Navarra, cuando 
esta sea obligatoria. 

b) Retirar la publicidad e información 
que se facilite en sus canales de informa-
ción, comercialización y/o publicidad de 
aquellas empresas, servicios, estableci-
mientos o actividades turísticas en la que 
no figure el código de inscripción del 
Registro de Turismo de Navarra, cuando 
esta inscripción sea obligatoria”. 

Treinta. Se añade una letra j) en el 
apartado 5 del artículo 42 con el siguiente 
contenido: 

“j) Presupuesto y financiación”. 

Treinta y uno. Se modifican las letras 
f), h), i) y q) y se añade dos nuevas letras 
r) y s) del artículo 53, con el siguiente con-
tenido: 

“f) La falta de comunicaciones y notifi-
caciones a la Administración competente 
en materia turística de los cambios de titu-
laridad del establecimiento o de aquella 
información que exija la normativa, salvo 
que dicha falta de comunicación esté cali-
ficada como infracción grave de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 54”. 

“h) El incumplimiento de las normas 
relativas a la resolución, modificación, 
desistimiento o cesión del contrato o la 
cancelación de los servicios a prestar”. 

“i) La negativa a facilitar la informa-
ción establecida en la letra f) del artículo 
34 o el incumplimiento del plazo máximo 
establecido para dar respuesta a las quejas, 

reclamaciones o solicitudes de información 
presentadas”. 

“q) No incluir el código de inscripción 
en el Registro de Turismo de Navarra en la 
publicidad que anuncie las empresas, los 
establecimientos, actividades o servicios 
turísticos prestados, en cualquier medio, 
soporte o sistema en el que sea obligato-
rio”. 

“r) La falta de comunicación a la 
Administración competente en materia de 
turismo de la constitución, modificación, 
así como de las condiciones de las garantí-
as exigidas en relación con la actividad de 
mediación turística”. 

“s) En general el incumplimiento de 
los requisitos, obligaciones y prohibiciones 
establecidas en la normativa turística, 
siempre que no deban ser calificadas como 
graves o muy graves”. 

Treinta y dos. Se modifican las letras 
k) y ñ) y se añaden las letras o) y p) en el 
apartado 1 del artículo 54, con el siguiente 
contenido: 

“k) La falta de formalización o de man-
tenimiento de la vigencia o cuantía de las 
garantías y seguros exigidos por la norma-
tiva de aplicación”. 

“ñ) No comunicar al departamento 
competente en materia de turismo los datos 
requeridos relativos a la titularidad y domi-
cilio social de aquellas empresas cuyas 
actividades, servicios o establecimientos 
turísticos se incluyan en sus canales de 
información o comercialización sin hacer 
constar el correspondiente código de ins-
cripción en el Registro de Turismo de 
Navarra, cuando esta inscripción sea obli-
gatoria”. 

“o) No retirar, tras el preceptivo reque-
rimiento, la publicidad e información que 
se realice en sus canales de información o 
comercialización de empresas, actividades, 
establecimientos o actividades turísticas en 
la que no figure el código de inscripción 
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del Registro de Turismo de Navarra, cuan-
do esta inscripción sea obligatoria”. 

“p) La reincidencia en la comisión de 
infracciones leves”. 

Treinta y tres. Se modifica el apartado 
1 del artículo 56, que queda redactado de 
la siguiente manera: 

“1. Serán sujetos responsables de las 
infracciones en materia de turismo las per-
sonas físicas y jurídicas titulares de la 
empresa, establecimiento o actividad turís-
tica. Se consideran como tales, salvo prue-
ba en contra, aquellas a cuyo nombre figu-
re la licencia o registro administrativo 
preceptivo. 

En el caso de infracciones consistentes 
en el ejercicio de una profesión o actividad 
sin estar en posesión de la correspondiente 
habilitación administrativa, será responsa-
ble la persona física o jurídica que ejerza la 
actividad o expida factura del servicio 
prestado. 

En el caso de las infracciones previstas 
en los apartados ñ) y o) del artículo 54, 
será sujeto responsable la persona física y 
jurídica titular del canal de información o 
comercialización”. 

Treinta y cuatro. Se modifican los 
apartados 2 y 3 del artículo 58, que quedan 
redactados de la siguiente manera: 

“2. Las infracciones graves podrán ser 
sancionadas con multa de hasta 9.000 
euros. 

3. Las infracciones muy graves podrán 
ser sancionadas con multa de hasta 75.000 
euros”. 

Treinta y cinco. Se añaden dos nuevas 
letras i) y j) al artículo 59, con el siguiente 
contenido: 

“i) La trascendencia social de la infrac-
ción. 

j) La posición y relevancia en el merca-
do”. 

Treinta y seis. Se modifica el artículo 
60, que queda redactado de la siguiente 
manera: 

“Artículo 60. Multas coercitivas. 

Con independencia de las sanciones 
previstas en los artículos anteriores, el 
Departamento competente en materia de 
Turismo, una vez transcurridos los plazos 
señalados en el requerimiento correspon-
diente para la suspensión o cese de la 
acción infractora, o en su caso subsanación 
de la omisión, podrá imponer multas coer-
citivas conforme a lo dispuesto en la nor-
mativa reguladora del procedimiento admi-
nistrativo. La cuantía de cada una de 
dichas multas no superará el diez por cien-
to de la multa fijada para la infracción 
cometida”. 

Treinta y siete. Se modifica el artículo 
62, que queda redactado de la siguiente 
manera: 

“Artículo 62. Principios. 

El ejercicio de la potestad sancionadora 
en materia de turismo estará sometido a los 
principios contenidos en la normativa 
administrativa de aplicación”. 

Treinta y ocho. Se modifica el apartado 
1 del artículo 63, que queda redactado de 
la siguiente manera: 

“1. El procedimiento sancionador en 
materia turística se iniciará de oficio por 
acuerdo del órgano competente, bien por 
propia iniciativa o como consecuencia de 
orden superior, a petición razonada de 
otros órganos o por denuncia”. 

Treinta y nueve. Se modifica el aparta-
do 1 del artículo 65, que queda redactado 
de la siguiente manera: 

“1. Previa o simultáneamente a la tra-
mitación del procedimiento sancionador 
podrá ofrecerse a la persona presuntamente 
infractora la posibilidad de reparar los per-
juicios causados, o corregir las irregulari-
dades administrativas en las que hubiere 
incurrido”. 
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Cuarenta. Se modifica el apartado 2 del 
artículo 67, que queda redactado de la 
siguiente manera: 

“2. Del cómputo del plazo fijado en el 
apartado anterior deberán descontarse las 
paralizaciones imputables a la persona 
interesada, las suspensiones previstas en la 
normativa reguladora del procedimiento 
administrativo, así como el supuesto pre-
visto en el artículo 65 de esta ley foral. 
Asimismo deberán tenerse en cuenta las 
ampliaciones de plazo para resolver que se 
acuerden conforme a lo establecido legal-
mente”. 

Cuarenta y uno. Se modifica el aparta-
do 2 del artículo 68, que queda redactado 
de la siguiente manera: 

“2. Contra las resoluciones del procedi-
miento sancionador, las personas interesa-
das podrán interponer los recursos que 
correspondan conforme a lo dispuesto en 
la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo”. 

Disposición transitoria primera. Pro-
cedimientos en curso y aplicación de la 
legislación más favorable. 

Los procedimientos iniciados antes de 
la entrada en vigor de la presente ley foral 
se regirán por la normativa vigente en el 
momento de su incoación, salvo los proce-
dimientos sancionadores en tramitación a 
los que será de aplicación la normativa que 
resulte más favorable para la persona 
infractora. 

Disposición transitoria segunda. 
Régimen de adecuación de garantías. 

Las personas físicas o jurídicas organi-
zadoras o comercializadoras de viajes com-
binados o facilitadoras de servicios de via-
jes vinculados deberán presentar, en el 
plazo máximo de tres meses desde la entra-
da en vigor la presente ley foral, y ante el 
Departamento competente en materia de 
turismo, declaración responsable de la cons-
titución y de las condiciones de las garantí-
as previstas en los artículos 27, 27 bis y 27 

ter, a la que deberán acompañar la docu-
mentación acreditativa tanto de la constitu-
ción como de las cuantías de las mismas. 

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa. 

1. Quedan derogadas todas las normas 
de igual o inferior rango en lo que contra-
digan o se opongan a lo dispuesto en la 
presente ley foral. 

2. Quedan derogadas expresamente las 
siguientes disposiciones: 

a) Artículos 1, 2 y 3 del Decreto Foral 
141/1988, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de las agencias de 
viajes en la Comunidad Foral de Navarra. 

b) Artículo 1 del Decreto Foral 
243/1999, de 28 de junio, por el que se 
regula el alojamiento en casas rurales. 

c) Artículo 2, apartados 1 y 7, del 
Decreto Foral 502/2003, de 25 de agosto, 
por el que se regula la organización y fun-
cionamiento del Registro de Turismo de 
Navarra. 

d) Artículo 11, apartados 10 y 13 del 
Decreto Foral 288/2004, de 23 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento para 
el ejercicio de la actividad de las empresas 
dedicadas a la prestación de servicios de 
turismo activo y cultural. 

e) Artículo 1, apartados 1 y 13 del 
Decreto Foral 140/2005, de 5 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento 
de ordenación de los albergues turísticos 
de Navarra. 

f) Artículo 20 del Decreto Foral 
146/2005, de 26 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de ordenación 
de los establecimientos hoteleros en la 
Comunidad Foral de Navarra. 

g) Artículos 39.2.b) y 41 del Decreto 
Foral 24/2009, de 30 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento de ordenación 
de los campamentos de turismo en la 
Comunidad Foral de Navarra. 
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h) Artículos 2, apartado1 y 17 del 
Decreto Foral 230/2011, de 26 de octubre, 
por el que se regula la ordenación de apar-
tamentos turísticos en la Comunidad Foral 
de Navarra. 

i) Artículos 4 letra b), 6, 9 apartado 2, 
21, 24 y las referencias a la expresión 
“cafetería” en todo el texto del Decreto 
Foral 56/2013, de 28 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento de ordenación 
de los restaurantes y las cafeterías en la 
Comunidad Foral de Navarra. 

j) Artículos 7 apartado d y 12 del 
Decreto Foral 44/2014, de 28 de mayo, de 
agroturismo. 

k) Anexo II de la Orden Foral 75/2013, 
de 23 de diciembre, del Consejero de Cul-
tura, Turismo y Relaciones Institucionales, 
por la que se determinan las características 
de las placas distintivas de los restaurantes 
y cafeterías en la Comunidad Foral de 
Navarra. 

Disposición final primera. Modifica-
ción del artículo 15 del Decreto Foral 
141/1988, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de las agencias de 
viaje en la Comunidad Foral de Navarra. 

Se modifica el artículo 15 del Decreto 
Foral 141/1988, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de las agencias de 
viaje en la Comunidad Foral de Navarra, 
que queda redactado de la siguiente manera: 

“En relación con las garantías previstas 
en los artículos 27, 27 bis y 27 ter de la Ley 
Foral 7/2003, de 14 de febrero, de Turismo 
de Navarra, las personas físicas o jurídicas, 
estén constituidas como agencias de viaje o 
como cualquiera de las figuras habilitadas 
para ello de conformidad con lo previsto en 
la citada ley foral, que organicen o comer-
cialicen viajes combinados o faciliten ser-
vicios de viaje vinculados constituirán 
dichas garantías de las siguientes formas y 
por sus correspondientes cuantías: 

a) Garantía individual: mediante un 
seguro, un aval u otra garantía financiera. 

Durante el primer año de ejercicio de la 
actividad, esta garantía debe cubrir un 
importe mínimo de cien mil euros. A partir 
del segundo año, el importe de esta garan-
tía debe ser equivalente, como mínimo, al 
cinco por ciento del volumen de negocios 
derivado de los ingresos por venta de via-
jes combinados y servicios de viaje vincu-
lados alcanzado por la persona comerciali-
zadora o minorista de viajes combinados o 
facilitadora de servicios de viaje vincula-
dos en el ejercicio anterior y, en cualquier 
caso, el importe no puede ser inferior a 
cien mil euros. Esta cobertura deberá adap-
tarse en caso de que aumenten los riesgos, 
especialmente si se produce un incremento 
importante de la venta de los citados viajes 
o servicios. 

b) Garantía colectiva: las personas 
organizadoras, minoristas de viajes combi-
nados o facilitadoras de servicios de viaje 
vinculados pueden constituir una garantía 
colectiva, a través de las asociaciones 
empresariales o entidades gestoras legal-
mente constituidas, mediante aportaciones 
a un fondo solidario de garantía. La cuan-
tía de esta garantía colectiva será de un 
mínimo del cincuenta por ciento de la 
suma de las garantías que las personas 
organizadoras o minoristas de viajes com-
binados o facilitadoras de servicios de 
viaje vinculados individualmente conside-
radas deberían constituir de acuerdo con el 
apartado anterior. En ningún caso el 
importe global del fondo podrá ser inferior 
a dos millones y medio de euros. 

c) Garantía por cada viaje combinado: 
las personas organizadoras o minoristas de 
viajes combinados o facilitadoras de servi-
cios de viaje vinculados pueden contratar un 
seguro para cada persona usuaria de viaje 
combinado o servicio de viaje vinculado”. 

Disposición final segunda. Entrada en 
vigor de la ley foral. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 20/2020, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de Navarra para el año 2021.

TÍTULO I 
De los créditos y sus modificaciones 

CAPÍTULO I 
Créditos iniciales y su financiación 

Artículo 1. Ámbito de los Presupues-
tos Generales de Navarra. 

1. Se aprueban los Presupuestos Gene-
rales de Navarra para el año 2021, integra-
dos por: 

a) El Presupuesto del Parlamento de 
Navarra, el de la Cámara de Comptos y el 
de la Institución del Defensor del Pueblo. 

b) El Presupuesto de la Administración 
de la Comunidad Foral y de sus organis-
mos autónomos. 

c) El Presupuesto del Consejo de 
Navarra. 

d) Los presupuestos de las fundaciones 
públicas de la Comunidad Foral. 

e) Los presupuestos de las sociedades 
públicas de la Comunidad Foral. 

2. Asimismo se acompaña la informa-
ción de los presupuestos de otros sujetos y 
entidades comprendidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, de acuerdo con 
lo establecido en su artículo 6.1. 

Artículo 2. Cuantía de los créditos y 
de los derechos económicos. 

1. Para la ejecución de los programas 
integrados en los estados de gastos de los 
Presupuestos mencionados en el artículo 
anterior, se aprueban créditos por un 
importe consolidado de 4.870.520.378 
euros. 
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2. En los estados de ingresos de los Pre-
supuestos referidos en el artículo anterior se 
contienen las estimaciones de los derechos 
económicos que se prevén liquidar durante 
el ejercicio presupuestario, por un importe 
consolidado de 4.870.520.378 euros. 

3. De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, el límite de 
gasto no financiero como resultado de la 
suma de ingresos no financieros, ajustes de 
contabilidad nacional y déficit autorizado, 
una vez descontado el Fondo de Haciendas 
Locales y la aportación al Estado, queda 
establecido en 3.665.393.195 euros. 

CAPÍTULO II 
Modificación de los créditos 

presupuestarios 

Artículo 3. Modificación de créditos 
presupuestarios. 

Las modificaciones de los créditos pre-
supuestarios se ajustarán a los preceptos de 
la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra, en cuanto no 
resulten modificados por la presente ley 
foral. 

No obstante, lo anterior, no tendrán la 
consideración de modificaciones presu-
puestarias los movimientos de fondos entre 
partidas en las que figuran créditos desti-
nados a una misma finalidad pero que son 
distintas por exigencias de la Unión Euro-
pea para el mejor control del destino de los 
gastos al estar, en parte, cofinanciados por 
aquella. 

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá a la persona titular del departa-
mento donde se encuadre la partida. En el 
caso que corresponda a dos departamentos 
la competencia será de la persona titular 
del Departamento de Economía y Hacien-
da, previa conformidad de los departamen-
tos implicados. 

Artículo 4. Modificaciones presupues-
tarias de los programas comunitarios. 

1. El Gobierno de Navarra, a propuesta 
de la persona titular del Departamento de 
Economía y Hacienda, previo informe de 
la persona titular de la Dirección General 
de Política de Empresa, Proyección Inter-
nacional y Trabajo, podrá autorizar las 
modificaciones presupuestarias necesarias 
para llevar a efecto durante el ejercicio la 
mejor ejecución de los programas y pro-
yectos cofinanciados por la Unión Euro-
pea, de conformidad con lo aprobado por 
la Comisión en el documento inicial, o con 
las modificaciones posteriores que los 
Comités de Seguimiento o la propia Comi-
sión hayan introducido. Las modificacio-
nes presupuestarias deberán financiarse 
con créditos de cualquier naturaleza que 
figuren en los estados de gastos. 

2. Cualquier modificación de crédito 
que afecte directamente a las partidas en 
las que se recojan proyectos cofinanciados 
por la Unión Europea requerirá informe 
previo de la Dirección General de Política 
de Empresa, Proyección Internacional y 
Trabajo. Se exceptúan las modificaciones 
que afecten a créditos cofinanciados por el 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER). 

Artículo 5. Ampliaciones de crédito. 

Además de los créditos referidos en las 
letras a) a g) del apartado 1 del artículo 47 
de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 
la Hacienda Pública de Navarra, tendrán la 
consideración de ampliables para el ejerci-
cio 2021 todas las partidas existentes o que 
fuera necesario crear durante el ejercicio, 
para la concesión de subvenciones y prés-
tamos que pudieran aprobarse como conse-
cuencia del reconocimiento y reparación 
de las víctimas del terrorismo o de las víc-
timas de actos de motivación política con-
templados en la legislación vigente, así 
como todas las partidas correspondientes 
al pago de cotizaciones a la Seguridad 
Social. 
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Además, tendrán la consideración de 
ampliables para el ejercicio 2021, sin las 
limitaciones del artículo 38 de la Ley Foral 
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda 
Pública de Navarra, todas las partidas exis-
tentes o que fuera necesario crear durante 
el ejercicio para financiar las medidas 
extraordinarias de lucha contra el corona-
virus, dichas partidas tendrán la denomina-
ción COVID-19. 

Además de lo anterior, se considerarán 
ampliables: 

1. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Presidencia, Igualdad, Función 
Pública e Interior: 

a) 020002-04100-1001-921400 deno-
minada “Prestaciones a ex-presidentes, ex-
consejeros y otros altos cargos del Gobier-
no de Navarra”. 

b) 020002-04100-1620-921400 deno-
minada “Fondo para la aplicación de 
acuerdos en materia de personal”. 

c) 020002-04100-1800-921400 deno-
minada “Reconocimiento de servicios, 
nuevos complementos, ayuda familiar, 
grado, antigüedad, reingresos de exceden-
cias y otros”. 

d) 020002-04100-1800-921402 deno-
minada “Incremento retributivo”. 

e) 020002-04100-1810-921400 deno-
minada “Retribuciones de personal de ejer-
cicios anteriores”. 

f) 020002-04100-1820-921403 deno-
minada “Indemnizaciones por accidentes 
laborales”. 

g) 020002-04300-1614-211100 deno-
minada “Indemnizaciones por jubilaciones 
anticipadas”. 

h) 051000-02100-1800-132100 deno-
minada “Aplicación Ley Foral de las Poli-
cías de Navarra”. 

i) 051000-02100-2274-132103 deno-
minada “Servicios de seguridad para pro-
tección contra la violencia de género”. 

2. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Economía y Hacienda: 

a) 100000-10000-4709-441100 deno-
minada “Audenasa. Política comercial”. 

b) 110003-11530-3101-951100 “Inte-
reses y comisiones de créditos”. 

c) 110003-11530-3400-931500 “Inte-
reses de cuentas”. 

d) 110003 11530 3509 923700 “Remu-
neración por saldos en cuentas corrientes y 
similares”. 

e) 111002-11300-6002-923100 deno-
minada “Terrenos y bienes naturales”. 

f) 111002-11300-6020-923100 deno-
minada “Edificios y obras de nueva insta-
lación, y reforma del patrimonio inmobi-
liario”. 

g) 111002-11300-6020-923104 deno-
minada “Plan de Inmuebles. Oficinas 
administrativas”. 

h) 111002-11300-6050-923100 “Plan 
de Inmuebles. Mobiliario y equipamiento 
de edificios y obras”. 

i) 111002-11300-8500-923100 deno-
minada “Adquisición de acciones del sec-
tor público”. 

j) 151000-17330-2273-923400 deno-
minada “Encargo a Tracasa Instrumental. 
Servicios recepción e integración datos fis-
cales en sistemas de información tributa-
ria”. 

k) 155003-17830-2272-932103 deno-
minada “Adquisición de cargas sobre bie-
nes de deudores fiscales”. 

l) 155003-17830-3501-932100 deno-
minada “Intereses por demora en devolu-
ciones de ingresos indebidos e impuestos”. 
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m) 160000-17100-2269-941100 deno-
minada “Gastos derivados de la asunción 
de nuevas trasferencias”. 

3. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Cohesión Territorial: 

a) 210001-21100-4609-942300 deno-
minada “Compensación a entes locales por 
bonificaciones en tributos locales”. 

b) 210001-21100-7609-912200 deno-
minada “Ejecución subsidiaria edificio Los 
Arcos”. 

c) 211001-21200-4600-942108 deno-
minada “Compensación a ayuntamientos 
por pérdida de ingresos reforma IAE” 

d) 220000-22000-6010-453300 deno-
minada “Revisión de precios”. 

e) 220003-22200-2090-453200 deno-
minada “Canon de la autovía A-12 Pam-
plona-Logroño”. 

f) 220003-22200-2090-453202 deno-
minada “Canon de la autovía A-21 Auto-
vía del Pirineo”. 

g) 220003-22210-6010-453305 deno-
minada “Plan Reactivar Conservación de 
la red viaria y centro de control”. 

h) 220003-22210-6010-453306 deno-
minada “Plan Reactivar Refuerzos de fir-
mes”. 

i) 220004-22100-4700-452100 deno-
minada “Canon de los riegos del canal de 
Navarra. Ampliación 1ª Fase”. 

4. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Ordenación del Territorio, 
Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégi-
cos: 

a) 320000-32100-4809-261400 deno-
minada “Plan Reactivar Subvenciones para 
arrendatarios de vivienda”. 

b) 320000-32100-7800-261400 deno-
minada “Plan Reactivar Subvenciones y 
subsidios para actuaciones en vivienda”. 

5. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Educación: 

a) 400000-40100-3501-321100 deno-
minada “Intereses de demora”. 

b) 400000-41000-1220-322000 deno-
minada “Retribuciones del personal con-
tratado temporal”. 

c) 400000-41000-1800-322000 deno-
minada “Reconocimiento de servicios, 
nuevos complementos, ayuda familiar, 
grado, antigüedad, reingresos de exceden-
cias y otros”. 

d) 400000-41000-1810-322000 deno-
minada “Retribuciones de personal de ejer-
cicios anteriores”. 

e) 400000-41000-1820-322000 deno-
minada “Ejecución de sentencias y otras 
indemnizaciones”. 

f) 410002-41610-4609-322000 deno-
minada “Transferencia para el funciona-
miento de concentraciones escolares y edi-
ficios municipales de uso educativo”. 

g) 410002-41610-6081-322000 deno-
minada “Plan de gratuidad de libros de 
texto escolares”. 

h) 410002-41610-7811-322000 deno-
minada “Programa de gratuidad de libros 
de texto escolares”. 

i) 410004-41620-2210-324100 deno-
minada “Comedores”. 

j) 410004-41620-2230-324100 deno-
minada “Transporte escolar”. 

k) 410004-41620-2230-324102 deno-
minada “Transporte escolar educación 
especial”. 

l) 410004-41620-4800-324100 deno-
minada “Ayudas individualizadas por 
transporte escolar”. 

m) 410004-41620-4800-324102 deno-
minada “Ayudas individualizadas para 
comedores”. 
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n) 410004-41620-4800-324103 deno-
minada “Ayudas para el transporte de 
alumnado con difícil acceso a su centro 
educativo”. 

ñ) 420002-42120-4609-322100 deno-
minada “Convenios con ayuntamientos 
para la escolarización de 0 a 3 años”.  

o) Las del proyecto 410003 Subvencio-
nes a la enseñanza privada concertada y 
asimilada de código económico 4811. 

6. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Salud: 

a) Las del grupo de programas 54 
correspondientes a los códigos económicos 
siguientes: 2210, 2213, 2214, 2215, 2216, 
2286, 2287 y 2500; así como las del grupo 
de programas 52 correspondientes al códi-
go económico 2215. 

b) 520001-51200-2269-313902 deno-
minada “III Plan Foral de Drogodependen-
cia (PFD)”. 

c) 540000-52000-1800-311100 deno-
minada “Reconocimiento de servicios, 
nuevos complementos, ayuda familiar, 
grado, antigüedad, reingresos de exceden-
cias y otros”. 

d) 540000-52000-1810-311100 deno-
minada “Retribuciones de personal de ejer-
cicios anteriores”. 

e) 540002-52833-4809-311104 deno-
minada “Prótesis, órtesis y vehículos para 
personas con discapacidad”. 

f) 540005-52831-4809-313100 deno-
minada “Prestaciones farmacéuticas”. 

g) 540005-52831-4809-313102 deno-
minada “Absorbentes y otros productos 
sanitarios”. 

h) 540005-52831-4809-313103 deno-
minada “Prestaciones farmacéuticas-regu-
lación copago”. 

i) 543000-52200-6057-312802 deno-
minada “Instrumental quirúrgico”. 

j) 543004-52214-2276-312700 deno-
minada “Trabajos de fraccionamiento de 
plasma para la producción de fármacos”. 

7. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Desarrollo Rural y Medio 
Ambiente: 

a) 710000-71210-4700-412100 deno-
minada “Indemnización por arranque de 
plantaciones”. 

b) 710000-71210-4700-412107 deno-
minada “Ayudas a los daños en infraes-
tructuras privadas y a la pérdida de rentas 
por inundaciones extraordinarias”. 

c) 710000-71210-7700-412100 deno-
minada “Ayudas a los daños en infraes-
tructuras privadas y a la pérdida de rentas 
por inundaciones extraordinarias”. 

d) 710001-71230-4700-414210 deno-
minada “Compensación por primas de 
seguro a través de Agroseguro”. 

e) 710004-71320-2279-412205 deno-
minada “Vacunaciones oficiales de emer-
gencia”. 

f) 710004-71320-7700-412200 deno-
minada “Indemnización por sacrificio a 
causa de epizootias y lucro cesante por 
inmovilización de explotaciones”. 

g) 710006-71510-4700-414100 deno-
minada “Canon de los riegos del Canal de 
Navarra”. 

h) 710006-71510-7609-414400 deno-
minada “Ayudas para reparación de infra-
estructuras agrarias de titularidad pública 
por inundaciones extraordinarias”. 

i) 710006-71510-7819-414100 deno-
minada “Reparación de infraestructuras 
agrarias de Comunidades de Regantes por 
inundaciones extraordinarias”. 

8. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Desarrollo Económico y Empre-
sarial: 
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a) 810001-81100-4819-422203 deno-
minada “Plan Reactivar Planes estratégicos 
comarcales”. 

b) 810001-81100-7819-422200 deno-
minada “Plan Reactivar Planes estratégicos 
comarcales. Proyectos”. 

c) 810012-81500-2276-494106 deno-
minada “Gestión del nuevo Plan de 
Empleo de Navarra”. 

9. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Derechos Sociales: 

a) Las de código económico 2600, ubi-
cadas en los proyectos 900000, 900003, 
920005, 920006 y 920008, destinadas a 
financiar las prestaciones garantizadas que 
se establecen en el Decreto Foral 69/2008, 
de 17 de junio, por el que se aprueba la 
Cartera de Servicios Sociales de ámbito 
general prevista en la Ley Foral 15/2006, 
de 14 de diciembre, de Servicios Sociales. 

b) 920000-93000-2600-231000 deno-
minada “Convenio de Intervención Social 
y mejora de condiciones laborales”. 

c) 900002-91100-4809-212100 deno-
minada “Pensiones no contributivas”. 

d) 900002-91100-4809-231500 deno-
minada “Renta garantizada”. 

e) 900002-91100-4809-231502 deno-
minada “Ayudas extraordinarias para la 
inclusión social”. 

f) 900002 91100 4809 231505 denomi-
nada “Ingreso mínimo vital”. 

g) 900003 91600 4809 231600 deno-
minada “Prestaciones económicas y acom-
pañamiento social en medio abierto para 
personas en exclusión social”. 

h) 900003-91600-4609-231500 deno-
minada “Servicio de acogida para personas 
sin hogar”. 

i) 900003-91600-4609-231502 deno-
minada “Servicios Sociales de Base”. 

j) 900003-91600-4609-231602 deno-
minada “Empleo Social Protegido. PO 
FSE 2014-2020”. 

k) 900004-91100-4819-143103 deno-
minada “Ayudas para emergencias interna-
cionales”. 

l) 920004-93200-4809-231B00 deno-
minada “Plan Reactivar Ayudas vinculadas 
a servicio”. 

m) 920004-93200-4809-231B02 deno-
minada “Ayudas para la atención de servi-
cios personales”. 

n) 920004-93200-4809-231B06 deno-
minada “Contratación de asistentes para 
vida independiente de personas con disca-
pacidad”. 

ñ) 920008-93300-4809-231700 deno-
minada “Recursos para autonomía de 
menores en dificultad o conflicto”. 

o) 920008-93300-4809-231702 deno-
minada “Prestaciones económicas a fami-
lias”. 

p) 920008-93300-4809-231704 deno-
minada “Cuotas de niños en centros aje-
nos”. 

q) 950001-96100-4709-241109 deno-
minada “Ayudas a Centros Especiales de 
Empleo. FSE”. 

r) 950001-96100-4809-241107 deno-
minada “Plan Reactivar Ayudas a la pro-
moción del autoempleo. FSE”. 

s) 950001-96100-4819-241104 deno-
minada “Ayudas a programas de reinser-
ción sociolaboral de colectivos con mayo-
res dificultades. Conferencia Sectorial”. 

10. La siguiente partida del Departa-
mento de Políticas Migratorias y Justicia: 

a) F20001-F2100-2279-112108 deno-
minada “Asistencia jurídica gratuita”. 

11. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Universidad, Innovación y 
Transformación Digital: 
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a) G10001-G1110-6001-322300 deno-
minada “Expropiaciones para la Universi-
dad Pública de Navarra”. 

b) G10001-G1110-6020-322300 deno-
minada “Plan Reactivar Edificio Medicina 
UPNA”. 

c) G10001 G1110 7455 322302 deno-
minada “Plan Reactivar Transferencias de 
capital a la UPNA: Edificio Medicina” 

12. La siguiente partida H00000-
H0000-4459-911300 denominada “Oficina 
de Buenas Prácticas y Anticorrupción”. 

TÍTULO II 
De los gastos de personal 

CAPÍTULO I 
Retribuciones del personal en activo 

Artículo 6. Retribuciones del personal 
funcionario y estatutario de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra. 

1. Con efectos de 1 de enero de 2021, 
las retribuciones del personal funcionario y 
estatutario al servicio de las Administra-
ciones Publicas de Navarra experimentarán 
el incremento máximo global establecido 
para 2021 en la legislación estatal para el 
personal al servicio del sector público sin 
perjuicio, en su caso, de las adecuaciones 
retributivas necesarias para asegurar que 
las asignadas a cada puesto de trabajo 
guarden relación procedente con el conte-
nido de especial dificultad técnica, dedica-
ción, responsabilidad, peligrosidad o peno-
sidad del mismo. 

2. El sueldo inicial de cada uno de los 
niveles queda establecido para el año 2021 
en las siguientes cuantías anuales: 

Nivel de encuadramiento Cuantía anual 

A 27.435,24 euros 
B 23.080,40 euros 
C 19.146,12 euros 
D 16.674,70 euros 
E 14.667,24 euros 

Artículo 7. Retribuciones del personal 
laboral de las Administraciones Públicas 
de Navarra. 

1. Con efectos de 1 de enero de 2021, 
las retribuciones del personal laboral al ser-
vicio de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra y de sus organismos 
autónomos serán las que se determinen en 
el correspondiente convenio colectivo, con 
sujeción a los criterios fijados en esta ley 
foral para el personal funcionario. 

2. En el caso del personal laboral al 
servicio de las restantes Administraciones 
Públicas de Navarra, sus retribuciones 
serán las que determine cada Administra-
ción Pública en sus respectivos presupues-
tos, con sujeción a los criterios fijados en 
esta ley foral para el personal funcionario. 

Artículo 8. Retribuciones del personal 
directivo de libre designación de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y sus organismos autónomos. 

1. Las retribuciones para el año 2021 
de las Direcciones de Servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, así como las de los organismos autóno-
mos asimiladas a ellas, se fijan en un 
importe anual de 54.801,04 euros, referido 
a catorce mensualidades, sin perjuicio de 
la percepción de las retribuciones persona-
les por grado, antigüedad y ayuda familiar 
que pudiera corresponderles de acuerdo 
con la normativa vigente y de aquellas 
otras complementarias que tuvieran asig-
nadas de manera específica en la plantilla 
orgánica por su nombramiento originario o 
por las especiales condiciones de presta-
ción de sus servicios. 

Las Direcciones de Servicio prestarán 
sus servicios en régimen de plena disponi-
bilidad y de total y absoluta dedicación. 

2. Las retribuciones para el año 2021 
del personal directivo de libre designación 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea y del Instituto de Salud Pública y 
Laboral de Navarra, se fijan en los siguien-
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tes importes anuales, referidos a catorce 
mensualidades, sin perjuicio de la percep-
ción de las retribuciones personales por 
grado, antigüedad y ayuda familiar que 
pudiera corresponderles de acuerdo con la 
normativa vigente: 

a) Jefaturas de Servicio no asistencia-
les: 54.801,04 euros. 

b) Dirección del Banco de Sangre y 
Tejidos de Navarra: 60.313,82 euros. 

En el supuesto de que alguna persona 
titular de los referidos puestos directivos 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea 
y del Instituto de Salud Pública y Laboral 
de Navarra esté percibiendo en la actuali-
dad una cuantía superior a la reflejada en 
este artículo, se le abonará una compensa-
ción personal por la diferencia en tanto se 
mantenga en el desempeño del mismo. 

3. Las retribuciones del personal direc-
tivo de libre designación de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y 
sus organismos autónomos experimentarán 
el mismo incremento que resulte, en su 
caso, de la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 6. 

Artículo 9. Retribuciones del Gobierno 
de Navarra, de los altos cargos de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y del resto del personal eventual. 

1. Las retribuciones para el año 2021 de 
las personas que integran el Gobierno de 
Navarra, de las Direcciones Generales, del 
personal directivo de los organismos, socie-
dades y fundaciones públicas y del resto del 
personal eventual de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra serán las 
que se detallen en los apartados siguientes. 

2. De conformidad con lo establecido 
en los artículos 35 y 45 de la Ley Foral 
14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno 
de Navarra y de su Presidenta o Presidente, 
las retribuciones para el año 2021 de las 
personas que integran el Gobierno de 
Navarra, referidas a catorce mensualida-
des, consistirán en la siguiente cuantía 

anual, sin perjuicio, en el caso del personal  
fijo y contratado, de la percepción de la 
retribución por grado y/o antigüedad que 
pudiera corresponderles de acuerdo con la 
normativa aplicable a la respectiva rela-
ción de servicio: 

– Presidenta o Presidente del Gobierno 
de Navarra: 75.262,04 euros. 

– Vicepresidenta o Vicepresidente y 
Consejera o Consejero: 70.040,88 euros. 

3. Las retribuciones para el año 2021 
del personal de los Gabinetes de la Presi-
denta y de las personas titulares de depar-
tamentos del Gobierno de Navarra con la 
consideración de alto cargo se fijan en las 
siguientes cuantías anuales referidas a 
catorce mensualidades, sin perjuicio, en el 
caso del personal fijo y contratado, de la 
percepción de la retribución por grado y/o 
antigüedad que pudiera corresponderles de 
acuerdo con la normativa aplicable a la 
respectiva relación de servicio: 

– Asesor o asesora de la Presidenta o 
Presidente: 60.013,24 euros. 

– Jefe o Jefa de Gabinete de los Conse-
jeros o Consejeras: 55.857,76 euros. 

4. De conformidad con lo establecido 
en el artículo 32.4 de la Ley Foral 11/2019, 
de 11 de marzo, de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y del Sector 
Público Institucional Foral, las retribucio-
nes para el año 2021 de las direcciones 
generales se fijan en un importe anual de 
60.013,24 euros, referido a catorce men-
sualidades, sin perjuicio, en el caso del 
personal fijo y contratado, de la percepción 
de la retribución por grado y/o antigüedad 
que pudiera corresponderles de acuerdo 
con la normativa aplicable a la respectiva 
relación de servicio. 

5. De conformidad con lo establecido en 
el artículo 52.1 de la Ley Foral 11/2019, de 
11 de marzo, de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y del Sector 
Público Institucional Foral, se relacionan las 
retribuciones para el año 2021 del personal 

31                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

322



directivo de los organismos públicos que se 
cifran en las siguientes cuantías anuales 
referidas a catorce mensualidades, sin per-
juicio, en el caso del personal fijo y contra-
tado, de la percepción de la retribución por 
grado y/o antigüedad que pudiera corres-
ponderles de acuerdo con la normativa apli-
cable a la respectiva relación de servicio: 

a) Dirección Gerencia de organismo 
autónomo, salvo lo dispuesto en las letras 
b) y c) siguientes: 60.013,24 euros. 

b) Dirección Gerencia del Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea y de la 
Hacienda Foral de Navarra: 92.723,40 
euros. 

c) Dirección Gerencia del Instituto 
Navarro de Administración Pública 
57.407,14 euros. 

d) Subdirección de organismo autóno-
mo: 54.801,04 euros. 

e) Personal directivo del Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea: 

– Gerencia de Atención Primaria, 
Gerencia del Complejo Hospitalario de 
Navarra, Dirección de Profesionales, 
Dirección de Gestión Económica y Servi-
cios Generales y Dirección de Asistencia 
Sanitaria al Paciente: 70.854,28 euros. 

– Gerencia del Área de Salud de Tude-
la, Gerencia del Área de Salud de 
Estella/Lizarra, Dirección Asistencial del 
Complejo Hospitalario de Navarra: 
61.930,54 euros. 

– Gerencia de Salud Mental, Subdirec-
ciones Asistenciales del Complejo Hospi-
talario de Navarra, Dirección Asistencial 
del Área de Salud de Tudela y del Área de 
Salud de Estella/Lizarra, y Subdirecciones 
de Atención Primaria y Continuidad Asis-
tencial: 60.313,82 euros. 

– Subdirecciones de los Servicios Cen-
trales: 59.224,34 euros. 

– Dirección de Profesionales, Direc-
ción de Gestión Económica y Servicios 

Generales y Dirección de Cuidados Sanita-
rios del Complejo Hospitalario de Navarra: 
56.544,04 euros. 

– Coordinadora del Plan de Atención 
Sociosanitaria de Navarra y Subdireccio-
nes de Cuidados Sanitarios del Complejo 
Hospitalario de Navarra: 51.233,84 euros. 

6. Las retribuciones para el año 2021 
del resto del personal eventual de los Gabi-
netes de la Presidenta y de los integrantes 
del Gobierno de Navarra se fijan en las 
siguientes cuantías anuales, referidas a 
catorce mensualidades, sin perjuicio, en el 
caso del personal fijo y contratado, de la 
percepción de la retribución por grado y/o 
antigüedad que pudiera corresponderles de 
acuerdo con la normativa aplicable a la 
respectiva relación de servicio: 

– Secretaría del Presidente o Presiden-
ta: 37.053,80 euros. 

– Secretaría de Consejero o Consejera: 
33.774,72 euros. 

– Auxiliar de Gabinete: 29.582,28 
euros. 

7. El personal eventual regulado en los 
apartados anteriores que no ostente la con-
dición de personal fijo o contratado perci-
birá el premio de antigüedad establecido 
para el personal funcionario de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra, conside-
rando para ello el tiempo trabajado en 
puestos de carácter eventual. 

8. Las retribuciones para el año 2021 del 
personal directivo con consideración de alto 
cargo de las sociedades públicas de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra integradas en la Corporación Pública 
Empresarial de Navarra serán las siguientes: 

Para las personas titulares de direccio-
nes-gerencias el salario bruto base anual, 
referido a catorce mensualidades, será de 
59.616,42 euros. Dicha retribución anual 
se modulará en base a la complejidad de la 
empresa pública a gestionar, todo ello 
según la siguiente tabla:
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La clasificación de las sociedades en 
función de su tipo se determinará por 
Acuerdo del Gobierno de Navarra. 

9. Las retribuciones para el año 2021 
de las personas que ocupan la dirección de 
las fundaciones públicas de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra se 
fijan en los siguientes importes anuales, 
referidos a catorce mensualidades: 

– Fundación Miguel Servet: 59.224,30 
euros. 

– Fundación Navarra para la Tutela de 
las Personas Adultas: 51.233,78 euros. 

– Fundación Baluarte: 65.003,27 euros. 

– Fundación Gizain: 60.013,27 euros. 

10. Los integrantes del Gobierno de 
Navarra y el resto de altos cargos de la 
Comunidad Foral de Navarra no podrán 
percibir de ninguna entidad pública o pri-
vada, con carácter personal, dietas por 
asistencia a consejos de administración u 
órganos colegiados de cualquier índole. En 
el caso de que perciban dietas atendiendo a 
la representación que ostentan, las cantida-
des serán ingresadas directamente por la 
sociedad u organismo que las abone en la 
cuenta presupuestaria o societaria corres-
pondiente de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra. 

11. Las retribuciones de los integrantes 
del Gobierno de Navarra, de los altos car-
gos de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y del resto del personal 
eventual experimentarán el mismo incre-
mento que resulte, en su caso, de la aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 6. 

CAPÍTULO II 
Derechos pasivos del personal funciona-
rio de los Montepíos de las Administra-

ciones Públicas de Navarra 

Artículo 10. Actualización de las pen-
siones de las clases pasivas del personal 
funcionario de los Montepíos de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra. 

1. Con efectos de 1 de enero de 2021, 
las pensiones de las clases pasivas del per-
sonal funcionario de los Montepíos de las 
Administraciones Públicas de Navarra con 
derecho a actualización según la normativa 
vigente tendrán el incremento que experi-
menten ese año con carácter general las 
pensiones públicas. 

2. En aplicación de la normativa vigen-
te en materia de pensiones públicas, la 
actualización no se aplicará a las pensiones 
ya reconocidas o que en el futuro se reco-
nozcan que, por sí solas o sumándoles, en 
su caso, el importe de otras pensiones 
públicas percibidas por la misma persona 
beneficiaria, superen la cuantía máxima 
anual establecida para las pensiones públi-
cas. 

Artículo 11. Normas aplicables al régi-
men de derechos pasivos del personal fun-
cionario acogido al sistema anterior a la 
Ley Foral 10/2003, de 5 de marzo, sobre 
régimen transitorio de los derechos pasivos 
del personal funcionario de los Montepíos 
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra. 

1. El régimen de derechos pasivos del 
personal funcionario a que se refiere el 
presente artículo se regirá por las disposi-
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ciones vigentes con anterioridad a la entra-
da en vigor de la Ley Foral 13/1983, de 30 
de marzo, tomándose en consideración 
para la determinación del sueldo regulador 
las mayores retribuciones percibidas por el 
personal funcionario con arreglo al sistema 
anterior a dicha ley foral y al Reglamento 
Provisional de Retribuciones dictado en su 
ejecución, incrementadas en los porcenta-
jes señalados en las Leyes Forales de Pre-
supuestos Generales de Navarra de los 
sucesivos ejercicios, con la salvedad de lo 
dispuesto en este artículo para las pensio-
nes adquiridas por razón de accidente de 
trabajo o de enfermedad profesional. 

2. De acuerdo con las disposiciones 
referidas en el apartado precedente, para el 
cómputo del tiempo de servicios a efectos 
de jubilación y pensiones, únicamente se 
tendrán presentes los años de servicio efec-
tivamente prestados por el personal funcio-
nario. Se comprenderán dentro de ellos los 
años de servicios efectivamente prestados 
a la Administración Pública que hayan 
sido reconocidos por la Administración 
respectiva conforme a los Acuerdos de la 
Diputación Foral de 29 de octubre de 1981 
y de 5 de febrero de 2001 y al Decreto 
Foral 21/1983, de 14 de abril. 

No obstante, en los casos de pensiones 
de jubilación, viudedad y orfandad causa-
das por el personal funcionario acogido a 
alguno de los Montepíos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral o de las enti-
dades locales de Navarra, que falleciera 
estando en activo o se jubilara a partir de 
la entrada en vigor de esta ley foral, se 
computarán, con efectos retroactivos a la 
fecha del hecho causante de la pensión, los 
periodos cotizados por dicho personal fun-
cionario a los distintos regímenes de la 
Seguridad Social, siempre que tales perio-
dos no se superpongan a otros cotizados a 
los reseñados Montepíos, a los únicos 
efectos de determinar los haberes compu-
tables para derechos pasivos y la cuota o 
porcentaje por años de cotización o de ser-

vicios aplicable para el cálculo de la pen-
sión correspondiente. 

No se computarán en ningún caso para 
las pensiones de jubilación, viudedad y 
orfandad causadas por el personal funcio-
nario contemplados en el párrafo anterior 
los periodos cotizados por dicho personal 
funcionario a los distintos regímenes de la 
Seguridad Social, cuando dichos periodos, 
acumulados en su caso a otros, hubieran 
generado derecho a pensión en tales regí-
menes, con excepción de aquellos periodos 
por cuya cotización se genere derecho a las 
prestaciones del SOVI, que sí serán com-
putados. 

En los casos de pensiones de viudedad 
causadas por personal funcionario acogido 
a alguno de los Montepíos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra 
o de las entidades locales de Navarra se 
extenderán los derechos pasivos a los 
miembros de las parejas estables, confor-
me a la Ley Foral 6/2000, de 3 de julio, 
para la igualdad jurídica de las parejas 
estables. 

3. En aplicación de lo dispuesto en el 
apartado 1 de este artículo y para la fija-
ción de las jubilaciones y pensiones que se 
causen durante el año 2021 por el personal 
funcionario público comprendido en el 
ámbito de aplicación del Estatuto del Per-
sonal al servicio de las Administraciones 
Públicas de Navarra, se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

a) Las cuantías de los conceptos retri-
butivos con incidencia en los derechos 
pasivos serán las correspondientes al año 
2021, resultantes de aplicar a las de 1983 
los incrementos anuales fijados por las 
posteriores Leyes Forales de Presupuestos. 

Excepcionalmente, en los casos de 
pensiones de jubilación por incapacidad 
derivada de accidente de trabajo o de 
enfermedad profesional, así como en los 
supuestos de pensiones de viudedad u 
orfandad en caso de muerte por accidente 
de trabajo o enfermedad profesional, el 
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haber regulador estará constituido por las 
retribuciones que, por su puesto de trabajo, 
hubiera percibido el personal funcionario 
afectado en el año inmediatamente anterior 
al momento de producirse la jubilación o 
el fallecimiento. 

b) Para el personal funcionario munici-
pal que quedó excluido del sistema de 
retribuciones derivado de la Norma de 
Equiparación de 29 de enero de 1980, en 
virtud de la facultad otorgada por la dispo-
sición adicional segunda, párrafo segundo, 
de la misma, la cuantía de los conceptos 
retributivos con incidencia en pasivos será 
la que resulte de aplicar a la correspon-
diente a 1983, relativa a dicho personal 
funcionario, los incrementos experimenta-
dos durante los años sucesivos. 

4. El personal funcionario contribuirá a 
la financiación del régimen de pensiones 
con la cantidad resultante de la aplicación 
de la normativa anterior a la Ley Foral 
13/1983, incrementada en los porcentajes 
de aumento de las pensiones establecidos 
en las ulteriores Leyes Forales de Presu-
puestos Generales de Navarra. 

5. Con efectos de 1 de enero de 2021, la 
pensión mínima de jubilación de los Mon-
tepíos de las Administraciones Públicas de 
Navarra, tanto del personal funcionario 
acogido al sistema anterior a la Ley Foral 
10/2003, de 5 de marzo, como del previsto 
en la referida ley foral, será la establecida 
para el año 2020, que asciende a 15.239,00 
euros, actualizada al año 2021 con el incre-
mento que experimenten ese año con carác-
ter general las pensiones públicas. 

A partir del momento en que cumplan 
setenta años de edad, se reconocerá el 
derecho a la percepción del importe equi-
valente a la pensión mínima establecida en 
el párrafo anterior a aquellas personas jubi-
ladas voluntariamente, acogidas al sistema 
de derechos pasivos anterior al establecido 
en la Ley Foral 10/2003, de 5 de marzo, 
que por acreditar menos de treinta años de 
servicios reconocidos en la Administración 

Pública respectiva hayan devengado pen-
sión sin derecho a actualización. 

6. Con efectos de 1 de enero del año 
2021, la pensión mínima de viudedad queda 
establecida en una cantidad bruta anual 
equivalente al salario mínimo interprofesio-
nal que se determine para ese ejercicio. 

7. Lo dispuesto en el apartado 6 de este 
artículo será de aplicación, asimismo, a las 
pensiones de orfandad concedidas por apli-
cación del sistema de derechos pasivos 
anterior a la Ley Foral 10/2003, de 5 de 
marzo, con cargo a cualquiera de los Mon-
tepíos de las Administraciones Públicas de 
Navarra, al amparo de lo dispuesto en sus 
respectivos Reglamentos, en la redacción 
dada por la disposición adicional decimoc-
tava de la Ley Foral 5/1991, de 26 de 
febrero, de Presupuestos Generales de 
Navarra para el ejercicio de 1991. 

Quedan, por lo tanto, excluidas de lo 
dispuesto en el párrafo anterior todas aque-
llas pensiones de orfandad que hubieran 
sido concedidas en virtud de la normativa 
aplicable con anterioridad a la modifica-
ción establecida en la citada Ley Foral 
5/1991, salvo las que se hubieran reconoci-
do por la situación de incapacidad de su 
beneficiario/a. 

8. Las pensiones de orfandad contem-
pladas en el apartado 3 de los artículos 8 
del Reglamento de Jubilaciones y Pensio-
nes del personal funcionario de la Diputa-
ción Foral y 10 del Reglamento de Dere-
chos Pasivos de los funcionarios 
municipales, así como las pensiones de 
orfandad de iguales características de los 
Montepíos Municipales particulares, se 
reconocerán siempre y cuando todos los 
requisitos exigidos para su obtención se 
cumplan en la fecha del fallecimiento del 
causante de la pensión o, en su caso, de su 
cónyuge o pareja estable beneficiaria de la 
pensión de viudedad. 

9. Las pensiones de viudedad de los 
Montepíos de las Administraciones Públi-
cas de Navarra serán compatibles tanto con 
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la percepción de ingresos por trabajo per-
sonal como con la pensión de jubilación. 

10. Las declaraciones de incapacidad 
permanente, así como los distintos grados 
de la misma, serán revisables si la benefi-
ciaria no ha cumplido la edad de 65 años, 
bien por agravación o mejoría, bien por 
error de diagnóstico, con sujeción a las 
siguientes normas: 

a) El expediente de revisión del grado 
de incapacidad podrá incoarse de oficio o a 
instancia de la persona interesada y el Tri-
bunal Médico de Valoración de Incapaci-
dades de Navarra emitirá una propuesta 
vinculante al respecto. 

b) En el supuesto de que el personal 
funcionario declarado en un grado de inca-
pacidad permanente fuera recalificado en 
otro superior, por agravación o por error de 
diagnóstico, el señalamiento de la pensión 
correspondiente tendrá efectos del día pri-
mero del mes siguiente a aquel en que se 
hubiese resuelto el expediente de revisión. 

En el caso de que la recalificación tra-
jera causa de un error de diagnóstico, ten-
drá derecho a percibir el importe de las 
diferencias entre lo percibido hasta la reso-
lución del expediente y lo debido de perci-
bir por reconocimiento del superior grado 
de incapacidad, con el límite de cuatro 
años. 

c) La revisión a que se refieren los 
apartados anteriores producirá los efectos 
establecidos en los Acuerdos de la Diputa-
ción Foral de 17 de abril de 1970 y de 24 
de noviembre de 1972, que continuarán 
vigentes en todo aquello que no se oponga 
a lo establecido en la presente ley foral. 

CAPÍTULO III 
Otras disposiciones 

Artículo 12. Reconversión de puestos 
de trabajo. 

1. Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
adoptar las medidas necesarias para recon-

vertir, en otros, aquellos puestos de trabajo 
que no estén vacantes y que hayan queda-
do desprovistos de contenido por motivo 
de reestructuraciones de plantilla o de los 
servicios a prestar. La reasignación de fun-
ciones y los correspondientes traslados, 
dentro del mismo nivel, se efectuarán, con 
carácter excepcional, previa audiencia de 
la representación sindical, y con la confor-
midad del personal afectado, directamente 
por el Departamento de Presidencia, Igual-
dad, Función Pública e Interior. 

2. En el supuesto de que no sea posible 
la reconversión en otros puestos de trabajo 
del mismo nivel, se podrá autorizar con 
carácter excepcional la reasignación de 
funciones correspondientes a puestos de 
trabajo de otro nivel, siempre que el perso-
nal afectado reúna la cualificación profe-
sional y demás requisitos exigidos para su 
desempeño. Esta reasignación será en todo 
caso temporal, como máximo hasta que 
sea posible su adscripción o reconversión 
dentro de su nivel y, en todo caso, se 
garantizará la percepción de las retribucio-
nes básicas y complementarias correspon-
dientes al puesto de trabajo que estuviera 
desempeñando con anterioridad. 

Artículo 13. Financiación de los Mon-
tepíos de personal funcionario municipal. 

1. El Gobierno de Navarra efectuará 
una aportación a la financiación de las 
pensiones causadas por el personal funcio-
nario de las entidades locales de Navarra 
pertenecientes al Montepío General de 
Funcionarios Municipales, la cual se distri-
buirá de forma proporcional al de la cuota 
atribuida a cada Ayuntamiento en la derra-
ma de los costes generados en el ejercicio 
del año 2020 por la gestión del Montepío 
General de Funcionarios Municipales. 

2. Asimismo, el Gobierno de Navarra 
efectuará sendas aportaciones a los Ayun-
tamientos de Pamplona, Tudela y Tafalla, 
en función de los costes generados por la 
gestión de sus Montepíos propios en el 
ejercicio del año 2020. 
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3. Las aportaciones establecidas en los 
apartados anteriores tendrán la cuantía que 
resulte de la aplicación de la disposición 
adicional décima de la Ley Foral 10/2003, 
de 5 de marzo, sobre régimen transitorio 
de los derechos pasivos del personal fun-
cionario de los Montepíos de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra. 

TÍTULO III 
De las operaciones financieras 

CAPÍTULO I 
Concesión de avales y préstamos 

Artículo 14. Concesión de avales y 
préstamos. 

1. El Gobierno de Navarra podrá otor-
gar avales u otras garantías análogas, por 
un importe máximo de 20.000.000 euros. 

Dentro del límite establecido en el 
párrafo anterior, se autoriza al Departa-
mento de Desarrollo Económico y Empre-
sarial a conceder avales y reavales para 
facilitar el acceso a la financiación de las 
empresas, pudiendo suscribir a tal fin los 
convenios precisos con sociedades de 
garantía recíproca y entidades financieras. 

Todos ellos serán informados respecto 
al límite cuantitativo por el Servicio de 
Patrimonio. 

2. Las entidades públicas empresaria-
les, fundaciones públicas y las sociedades 
públicas podrán otorgar avales u otras 
garantías análogas, previa autorización del 
Gobierno de Navarra y a propuesta de la 
persona titular del Departamento de Eco-
nomía y Hacienda, por un importe máximo 
de 30.000.000 euros. 

3. A los efectos de lo establecido en el 
artículo 75.1 de la Ley Foral 13/2007, de 4 
de abril, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, se establece el riesgo vivo máximo de 
los avales u otras garantías análogas con-
cedidos por la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra en 45.000.000 
euros. Para las entidades públicas empresa-

riales, las fundaciones públicas y las socie-
dades públicas, el riesgo vivo máximo se 
fija en 107.000.000 euros. 

4. Las entidades públicas empresaria-
les, las fundaciones públicas y las socieda-
des públicas podrán conceder préstamos, 
previa autorización del Gobierno de Nava-
rra, a propuesta de la persona titular del 
Departamento de Economía y Hacienda, 
por un importe máximo de 27.000.000 de 
euros. 

5. A los efectos de lo establecido en el 
artículo 82 ter de la Ley Foral 13/2007, de 
4 de abril, de la Hacienda Pública de 
Navarra, se establece el riesgo vivo máxi-
mo de los préstamos concedidos por la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra en 69.000.000 de euros. Para las 
entidades públicas empresariales, las fun-
daciones públicas y las sociedades públi-
cas el riesgo vivo máximo se fija en 
143.000.000 euros. 

6. La concesión por las entidades que 
conforman el Sector Público de Navarra de 
avales u otras garantías análogas, así como 
de préstamos previstas en este artículo que 
traigan causa de la crisis sanitaria provoca-
da por el COVID-19 estarán sujetas al 
compromiso de la persona física o jurídica 
beneficiaria de mantener el empleo durante 
el plazo de seis meses desde la fecha de la 
disposición del préstamo o concesión de 
las garantías correspondientes. 

7. El Departamento de Economía y 
Hacienda establecerá los mecanismos 
necesarios para garantizar el cumplimiento 
de los límites que la normativa establezca 
respecto al principio de prudencia finan-
ciera definido en la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuesta-
ria y Sostenibilidad Financiera. 

8. De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra, en sus artí-
culos 75, apartado 3, y 82 ter, apartado 2, 
se autoriza a Sociedad de Desarrollo de 
Navarra, S.L. para realizar en 2021 nuevas 
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operaciones de préstamo y aval, indistinta-
mente, con Parque de la Naturaleza de 
Navarra, S.A. hasta un máximo de 
3.000.000 euros. 

9. Las entidades sociales del movi-
miento asociativo de la inclusión social y 
la discapacidad podrán ser beneficiarias de 
los avales y otras garantías análogas regu-
ladas en los apartados anteriores en el caso 
de requerir de solicitud de créditos o 
ampliación de los que tienen habitualmen-
te contratados con entidades bancarias 
como consecuencia de la crisis derivada 
del COVID-19. 

CAPÍTULO II 
Endeudamiento 

Artículo 15. Autorización para emitir 
Deuda Pública o concertar préstamos o 
créditos. 

1. Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
realizar operaciones de endeudamiento, 
con la limitación de que el saldo vivo de 
las entidades que integran el subsector 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra conforme al sistema europeo de 
cuentas (SEC 2010) a 31 de diciembre de 
2021 no supere el correspondiente saldo 
vivo a 1 de enero de 2021 en más de 
461.820.000 euros (financiación del déficit 
previsto del 2,2% del PIB). 

2. El límite fijado en el apartado prime-
ro de este artículo podrá ser excedido 
como consecuencia de la constitución de 
activos financieros que no estuviese pre-
vista inicialmente, siempre que cumplan 
los criterios establecidos por el Sistema 
Europeo de Cuentas, así como, en su caso, 
para realizar aquellas otras operaciones de 
endeudamiento que se puedan convenir 
entre el Gobierno de Navarra y el Ministe-
rio de Hacienda, en el seno de lo dispuesto 
en el Convenio Económico y dentro de los 
límites que establece la regulación de la 
estabilidad presupuestaria. 

3. El límite fijado en el apartado prime-
ro de este artículo podrá ser excedido si el 
déficit previsto supera la tasa de referencia 
del 2,2% del PIB, en el importe necesario 
para financiar el exceso. 

4. Asimismo, el límite fijado en el 
apartado primero de este artículo podrá ser 
excedido en la cuantía que se corresponda 
a la financiación de infraestructuras a eje-
cutar en el marco de un Convenio con la 
Administración General del Estado. 

5. La emisión y, en su caso, la formali-
zación de las operaciones de endeudamien-
to previstas en los apartados anteriores 
podrá concretarse en una o varias opera-
ciones pudiendo demorarse más allá del 
ejercicio 2021. 

6. En todo caso, el Gobierno de Nava-
rra adaptará la estrategia de endeudamien-
to para que el volumen máximo a autorizar 
respete los límites establecidos en la nor-
mativa de estabilidad presupuestaria. 

7. El Gobierno de Navarra informará 
trimestralmente al Parlamento de Navarra 
de toda emisión o formalización de opera-
ciones de endeudamiento previstas en los 
apartados anteriores. 

Artículo 16. Endeudamiento de las 
restantes entidades del sector Administra-
ciones Públicas de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

1. Las entidades incluidas dentro del 
sector de Administraciones Públicas de la 
Comunidad Foral de Navarra según los cri-
terios del Sistema Europeo de Cuentas 
deberán obtener la autorización del Depar-
tamento de Economía y Hacienda, con 
carácter previo a la formalización de sus 
operaciones de endeudamiento, siendo 
nulos de pleno derecho los acuerdos adop-
tados sin dicha autorización. 

El Departamento de Economía y 
Hacienda informará trimestralmente al 
Parlamento de Navarra de todas las autori-
zaciones de estas operaciones de endeuda-
miento. 
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2. El volumen de endeudamiento máxi-
mo a autorizar a las entidades del apartado 
anterior respetará los límites establecidos 
en la normativa de estabilidad presupuesta-
ria. 

3. Los responsables de las entidades 
del apartado 1 de este artículo estarán obli-
gados a suministrar la información en los 
formatos y plazos en que les sea requerida 
por el Departamento de Economía y 
Hacienda, a los efectos de cumplir los 
compromisos acordados en el marco de la 
estabilidad presupuestaria entre el Gobier-
no de Navarra y el Ministerio de Hacienda. 

TÍTULO IV 
De las entidades locales 

Artículo 17. Subvenciones y benefi-
cios para inversiones de las Agrupaciones 
Tradicionales. 

La Comunidad de Bardenas Reales, así 
como las Juntas de los Valles de Roncal, 
Salazar y Aezkoa podrán acogerse a las 
aportaciones y demás beneficios estableci-
dos en los Presupuestos Generales de 
Navarra con cargo a la Hacienda Pública 
de Navarra, para las inversiones que aprue-
ben sus órganos competentes. 

TÍTULO V 
De la gestión presupuestaria 

Artículo 18. Modificaciones presu-
puestarias financiadas con previsibles 
mayores ingresos. 

De acuerdo con lo establecido en la 
sección 2.ª del capítulo I del título II de la 
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra, las genera-
ciones de crédito son modificaciones pre-
supuestarias que incrementan los créditos 
como consecuencia de la realización de 
determinados ingresos no previstos o supe-
riores a los contemplados en el presupues-
to inicial. 

Excepcionalmente, tratándose de gas-
tos financiados por otras Administraciones 
o entidades públicas, se podrán aumentar 
créditos en el estado de gastos del Presu-
puesto sin que se haya producido efectiva-
mente el correspondiente ingreso, siempre 
y cuando se acredite documentalmente el 
compromiso de financiación de la Admi-
nistración o entidad que haya de aportar 
los fondos, en los casos siguientes: 

a) Cuando sean necesarios para atender 
los gastos de personal. 

b) Cuando correspondan a subvencio-
nes periódicas que tengan por finalidad 
prestaciones de carácter personal o social. 

c) Cuando correspondan a programas 
de los que se recibe la financiación, por 
medio de un reembolso, con la justificación 
de los gastos efectivamente producidos. 

d) En aquellos otros supuestos, debida-
mente justificados, con autorización del 
Gobierno de Navarra, previo informe del 
departamento competente en materia de 
presupuestos. 

Artículo 19. Modificaciones presu-
puestarias con motivo de incremento de 
retribuciones. 

La persona titular de la Dirección 
General de Función Pública podrá autori-
zar movimientos de fondos que se realicen 
con cargo a la partida 020002-04100-
1800-921402 “Incremento retributivo”, 
con objeto de financiar las partidas donde 
se impute el gasto como consecuencia del 
incremento de retribuciones previsto en los 
artículos 6, 7, 8 y 9. 

Artículo 20. Modificaciones presu-
puestarias con motivo de la incorporación 
de personal derivado de la Oferta Pública 
de Empleo de puestos de trabajo no sus-
ceptibles de contratación temporal. 

La persona titular de la Dirección 
General de Función Pública podrá autori-
zar movimientos de fondos que se realicen 
con cargo a la partida 020002-04100-
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1800-921404 “Oferta Pública de Empleo 
de puestos de trabajo no susceptibles de 
contratación temporal”, con objeto de 
financiar las partidas donde se impute el 
gasto como consecuencia de la incorpora-
ción efectiva de personal. 

Artículo 21. Compensación de gastos 
de funcionamiento de organizaciones sin-
dicales en el ámbito de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra y sus 
Organismos Autónomos. 

Las partidas 020000 04000 4819 
921302, 410005 41700 4819 321100 y 
540000 52000 4819 311100, las tres con la 
denominación “Compensación de gastos 
de funcionamiento de organizaciones sin-
dicales”, podrán financiar aquellos gastos 
de cualquier naturaleza que resulten nece-
sarios para el desarrollo de la actividad 
propia de las organizaciones sindicales”. 

Artículo 22. Dotaciones presupuesta-
rias del Parlamento de Navarra, de la 
Cámara de Comptos, de la Institución del 
Defensor del Pueblo, del Consejo de Nava-
rra y de la Oficina de Buenas Prácticas y 
Anticorrupción. 

1. Las dotaciones presupuestarias del 
Parlamento de Navarra, de la Cámara de 
Comptos y de la Institución del Defensor 
del Pueblo se librarán en firme y periódi-
camente a medida que las solicite su res-
pectiva Mesa, Presidente/a o Defensor/a 
del Pueblo. 

2. Sin perjuicio de su independencia 
orgánica y funcional, el Consejo de Nava-
rra y la Oficina de Buenas Prácticas y 
Anticorrupción estarán sometidos a la nor-
mativa general para la gestión económica y 
presupuestaria de la Administración de la 
Comunidad Foral. 

Igualmente, su actuación de índole 
económica y presupuestaria estará sujeta al 
control de la Intervención del Gobierno de 
Navarra en los mismos términos que los 
establecidos para la Administración de la 
Comunidad Foral y sus organismos autó-
nomos. 

Las transferencias corrientes al Conse-
jo de Navarra y a la Oficina de Buenas 
Prácticas y Anticorrupción se librarán, con 
carácter general, por trimestres anticipados 
salvo que se justifiquen necesidades supe-
riores. 

Las transferencias de capital se librarán 
a medida que las solicite su presidente/a o 
director/a, mediante justificación de la 
necesidad del gasto para el que se deman-
den aquéllas. 

Artículo 23. Movimiento de fondos 
por intereses. 

La persona titular de la Dirección 
General de Presupuestos, Patrimonio y 
Política Económica podrá autorizar movi-
mientos de fondos que se realicen entre las 
partidas destinadas al pago de intereses, y 
todas las que fuera necesario habilitar, ya 
sean estos devengados por la deuda, por 
préstamos, por operaciones de Tesorería o 
por saldos en cuentas. 

Artículo 24. Movimiento de fondos 
por gastos de obras, Plan de Inmuebles y 
mobiliario, del Servicio de Patrimonio. 

La persona titular de la Dirección 
General de Presupuestos, Patrimonio y 
Política Económica podrá autorizar movi-
mientos de fondos que se realicen entre las 
partidas 111002-11300-6020-923104 
“Plan de Inmuebles. Oficinas administrati-
vas”, 111002-11300-6020-923100 “Edifi-
cios y obras de nueva instalación, y refor-
ma del patrimonio inmobiliario” y 
111002-11300-6050-923100 “Plan de 
Inmuebles. Mobiliario y equipamiento de 
edificios y obras”. 

Artículo 25. Representación del 
Gobierno de Navarra en Bruselas. 

Los gastos necesarios para el normal 
funcionamiento de la Oficina Permanente 
de Navarra ante la Unión Europea podrán 
ser abonados a través de anticipos de caja 
fija o, en su caso, de órdenes de pago a jus-
tificar. 
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Artículo 26. Financiación de libros de 
texto escolares. 

Entre las partidas presupuestarias desti-
nadas a la financiación de libros de texto y 
material educativo o aquellas que fuera 
necesario habilitar para su adecuada finan-
ciación, podrán realizarse movimientos de 
fondos. La competencia para autorizar los 
mencionados movimientos de fondos 
corresponderá a la persona titular de la 
Dirección General de Recursos Educativos 
del Departamento de Educación. 

Artículo 27. Movimiento de fondos 
entre gastos de funcionamiento de centros 
docentes no universitarios y equipamiento 
en centros públicos. 

La persona titular de la Dirección 
General Recursos Educativos del Departa-
mento de Educación podrá autorizar movi-
mientos de fondos que se realicen entre la 
partida 410000-41600-2290-322000 deno-
minada “Financiación del funcionamiento 
de centros docentes no universitarios”, 
410001-41810-6059-325100 denominada 
“Equipamiento en centros públicos”, la 
partida 422002-43200-6059-325100 
“Equipamiento en centros públicos de For-
mación Profesional” y la partida 420006 
42200 6060 322A00 “Compra de equipos 
de nuevas tecnologías”, o las que fuera 
necesario habilitar, siempre que se deriven 
de las peticiones de los centros docentes en 
ejecución de la previsión contenida en el 
artículo 17 del Decreto Foral 250/1992, de 
6 de julio, por el que se regula el régimen 
de los ingresos y gastos derivados del fun-
cionamiento de los centros docentes públi-
cos no universitarios de la Comunidad 
Foral de Navarra. 

Artículo 28. Transporte y comedores 
escolares. 

La persona titular de la Dirección 
General de Recursos Educativos del 
Departamento de Educación podrá autori-
zar movimientos de fondos que se realicen 
entre partidas destinadas al transporte 

escolar y aquellas que fuese necesario 
habilitar para su adecuada ejecución. 

Asimismo, podrá autorizar movimien-
tos de fondos entre partidas destinadas a 
los comedores escolares y aquellas que 
fuese necesario habilitar para su adecuada 
ejecución. 

Artículo 29. Construcción y obras en 
centros educativos. 

La persona titular de la Dirección 
General de Recursos Educativos del 
Departamento de Educación podrá autori-
zar movimientos de fondos que se realicen 
entre partidas destinadas a la construcción 
y obras en centros docentes públicos y las 
que para este fin fuera necesario habilitar. 

Artículo 30. Dotación Presupuestaria 
de los Centros Asociados de la UNED. 

Las transferencias corrientes para aten-
der la financiación de los Centros Asocia-
dos de la UNED de Pamplona y Tudela se 
librarán, con carácter general, por trimes-
tres anticipados. 

Artículo 31. Sostenimiento de centros 
concertados y subvencionados. 

1. Conforme a lo establecido en el artí-
culo 117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, el importe del 
módulo económico por unidad escolar, a 
efectos de distribución de la cuantía global 
de los fondos públicos destinados al soste-
nimiento de los centros concertados y sub-
vencionados, para el año 2021, es el fijado 
en la disposición adicional segunda. 

Se faculta al Gobierno de Navarra, pre-
via negociación con el sector de la ense-
ñanza concertada y previo informe favora-
ble del Departamento de Economía y 
Hacienda, para modificar los módulos eco-
nómicos y las ratios de la disposición adi-
cional segunda y la cuantía fijada en el 
apartado cinco del presente artículo, así 
como para determinar la fecha de efectivi-
dad. 

31                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

332



Las previsiones sobre retribuciones del 
personal docente, incluidas en la disposi-
ción adicional segunda, tendrán efectivi-
dad desde el día 1 de enero de 2021, sin 
perjuicio de la fecha en que se firmen los 
respectivos Convenios Colectivos de la 
Enseñanza Privada, pudiendo la Adminis-
tración aceptar pagos a cuenta, previa soli-
citud expresa y coincidente de todas las 
organizaciones patronales y consulta con 
las sindicales, hasta el momento en que se 
produzca la firma del correspondiente 
Convenio, considerándose que estos pagos 
a cuenta tendrán efecto desde el 1 de enero 
de 2021. 

El componente del módulo destinado a 
“otros gastos” y, en su caso, personal com-
plementario, incluido en la disposición adi-
cional segunda, tendrá efectos a partir del 
1 de enero de 2021. 

Las cuantías señaladas para salarios del 
personal docente incluidas cargas sociales, 
serán abonadas directamente por la Admi-
nistración mediante pago delegado, sin 
perjuicio de la relación laboral entre el 
profesorado y el titular del centro respecti-
vo. 

Las cuantías correspondientes a “otros 
gastos” se abonarán a los centros concerta-
dos, debiendo estos justificar su aplicación 
al finalizar cada curso escolar. 

La distribución de los importes que 
integran los “gastos variables” se efectuará 
de acuerdo con lo que se establece en las 
Disposiciones Reguladoras del Régimen 
de Conciertos. 

2. La persona titular de la Dirección 
General Recursos Educativos del Departa-
mento de Educación podrá autorizar la rea-
lización de movimientos de fondos entre 
las partidas declaradas ampliables del pro-
yecto 410003 Subvenciones a la enseñanza 
privada concertada y asimilada de código 
económico 4811 y las que fuera necesario 
habilitar. 

3. Dado que en Navarra no se imparte 
actualmente toda la relación de títulos de 
formación profesional específica, el 
Departamento de Educación determinará 
de forma provisional los módulos econó-
micos de aquellos Ciclos Formativos de 
Grado Medio o Superior, Formación Pro-
fesional Básica y Talleres Profesionales 
que sean de nueva implantación en el 
curso 2021-2022 y no estén incluidos en la 
disposición adicional segunda y podrá 
modificar provisionalmente los incluidos 
en la disposición adicional con efectos del 
inicio del curso 2021-2022 a la vista de la 
implantación de los mismos. 

4. A los centros concertados que hayan 
implantado el primer y segundo ciclo de la 
Educación Secundaria Obligatoria, el 
Bachillerato, los Ciclos Formativos de 
Grado Medio o Superior, la Formación 
Profesional Básica y Talleres Profesiona-
les, se les dotará de la financiación de los 
servicios especializados de orientación 
educativa, psicopedagógica y profesional a 
que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción. Esta dotación se realizará en la pro-
porción equivalente a una jornada comple-
ta del profesional adecuado a estas 
funciones, por cada 25 unidades concerta-
das de los mencionados niveles educativos. 
Por tanto, los centros concertados tendrán 
derecho a la financiación de la jornada 
correspondiente al citado profesional, en 
función del número de unidades de dichos 
niveles que tengan concertadas. 

5. El Concierto singular de los Ciclos 
Formativos de Grado Superior será parcial, 
de tal manera que las cantidades a percibir 
del alumnado en concepto de financiación 
complementaria a la proveniente de los 
fondos públicos que se asignen al régimen 
de conciertos singulares parciales, que se 
suscriban para la enseñanza del nivel no 
obligatorio de Ciclos Formativos de Grado 
Superior, y en concepto exclusivo de ense-
ñanza reglada, es de 36 euros alumno/mes 
durante diez meses, desde el 1 de enero de 
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2021 hasta el 30 de junio del mismo año, y 
desde el 1 de septiembre de 2021 hasta el 
31 de diciembre del mismo año excepto el 
alumnado matriculado en curso que conste 
exclusivamente de Formación Profesional 
en centros de trabajo. Estos últimos abona-
rán 32,45 euros alumno/mes durante los 
tres meses que dura la Formación Profesio-
nal en Centros de Trabajo del curso 2021-
2022. 

El concierto singular de los Ciclos For-
mativos de Grado Superior online será par-
cial, de tal manera que las cantidades a 
percibir del alumnado en concepto de 
financiación complementaria a la prove-
niente de los fondos públicos que se asig-
nen al régimen de conciertos singulares 
parciales, que se suscriban para la ense-
ñanza del nivel no obligatorio de los 
Ciclos Formativos de Grado Superior onli-
ne, y en concepto exclusivo de enseñanza 
reglada, es de 11,01 euros alumno/mes 
durante diez meses, desde el 1 de enero de 
2021 hasta el 30 de junio del mismo año y 
desde el 1 de septiembre 2021 hasta el 31 
de diciembre del mismo año, excepto el 
alumnado matriculado en curso que conste 
exclusivamente de Formación Profesional 
en centros de trabajo. Estos últimos abona-
rán 9,90 euros alumno/mes durante los tres 
meses que dura la Formación Profesional 
en Centros de Trabajo del curso 2021-
2022. 

La financiación obtenida por los cen-
tros, consecuencia del cobro al alumnado 
de estas cantidades, servirá para afrontar el 
apartado de “otros gastos” del módulo eco-
nómico y en consecuencia la Administra-
ción sólo abonará la cantidad restante hasta 
alcanzar la cantidad total del apartado de 
“otros gastos”. 

6. El apoyo a la función directiva, de 
conformidad con lo previsto en la disposi-
ción adicional vigésimo séptima de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, requiere una financiación que se con-
creta en que todos los módulos económi-

cos por unidad escolar de los distintos 
niveles y modalidades educativas que se 
fijan en la disposición adicional quinta de 
la presente ley foral, con excepción de las 
unidades que consistan exclusivamente en 
la formación en centros de trabajo, llevan 
incorporados en el concepto de otros gas-
tos 771,51 euros anuales (514,34 euros en 
los ciclos formativos de grado superior 
online) para la financiación de otros cargos 
de la función directiva y/o pedagógica, 
independientemente del complemento de 
dirección que sigue incorporado al aparta-
do de “gastos variables”. 

7. Los centros docentes concertados de 
Educación Infantil y Enseñanzas Obligato-
rias que atiendan al alumnado con necesi-
dades educativas especiales o en situacio-
nes sociales o culturales desfavorecidas o 
en atención domiciliaria contarán con otros 
recursos económicos y humanos: profeso-
rado de apoyo para la atención de este 
alumnado, servicios de logopedia y cuida-
dores/as u otro personal complementario. 

La asignación de dichos recursos se 
realizará, con los informes técnicos preci-
sos, previa convocatoria pública aprobada 
por el Departamento de Educación. 

Artículo 32. Compensaciones retribu-
tivas del personal docente que presta sus 
servicios en los comedores escolares sub-
vencionados por el Departamento de Edu-
cación del Gobierno de Navarra. 

El personal docente que, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto Foral 246/1991, de 
24 de julio, por el que se regulan los come-
dores escolares de los centros públicos no 
universitarios de Navarra en los niveles de 
enseñanza obligatoria, y la Orden Foral 
186/1993, de 11 de mayo, del Consejero 
de Educación y Cultura, por la que se 
desarrolla lo dispuesto en el citado Decreto 
Foral 246/1991, realice las funciones de 
administrador/a, encargado/a o cuidador/a 
de comedor percibirá por cada día de 
desempeño efectivo las siguientes retribu-
ciones brutas:
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Artículo 33. Gestión de créditos desti-
nados a Acciones de formación profesional 
acreditable para el empleo. Conferencia 
Sectorial. 

La persona titular de la Dirección 
General de Formación Profesional podrá 
realizar movimientos de fondos entre las 
partidas existentes y las que fuera necesa-
rio habilitar, para imputar correctamente 
los gastos, en función de su naturaleza, 
correspondientes a las “acciones de forma-
ción profesional acreditable para el 
empleo. Conferencia Sectorial”. 

Artículo 34. Compensación económica 
por impartir formación al personal docen-
te. 

1. El personal de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos podrá percibir compen-
sación económica por impartir alguna de 
las actividades formativas recogidas en el 
Plan de Formación del Profesorado que 
cada año elabora el Departamento de Edu-
cación o de las organizadas directamente 
por la Dirección General de Formación 
Profesional, por la Dirección General de 
Educación o por los Centros de Apoyo al 
Profesorado, siempre y cuando realice esta 
tarea fuera de su jornada de trabajo. Dichas 
compensaciones serán las siguientes: 

– Formación presencial: 

a.1 La ponencia, entendiendo por ella 
la hora lectiva de desarrollo de una perso-
na experta en una actividad formativa, será 
retribuida con un importe de hasta 59,25 
euros. 

a.2 La conferencia, entendiendo por 
ella la disertación en público de una perso-
na especialista sobre un tema científico, 
tecnológico o humanístico de interés, con 
una duración mínima de 90 minutos, será 
retribuida hasta un máximo de 361,76 
euros. 

– Formación a distancia: 

b.1 La participación en actividades de 
formación a distancia en calidad de perso-
nal coordinador telemático será retribuida 
hasta un máximo de 1.049,11 euros por la 
coordinación de cinco personas tutoras. En 
el caso de que este número sea inferior a 
cinco, la retribución correspondiente se 
calculará de forma proporcional. En el 
caso de que exceda de cinco, por cada per-
sona tutora a partir de la quinta, el personal 
coordinador telemático será retribuido con 
98,35 euros. 

b.2 La participación en actividades de 
formación a distancia en calidad de perso-
nal tutor telemático será retribuida hasta un 
máximo de 46,99 euros por cada alumno/a 
tutorizado. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior 
no será de aplicación al personal docente 
destinado en los Centros de Apoyo al Pro-
fesorado o en las unidades orgánicas que 
diseñan y desarrollan actividades de for-
mación de enseñanzas no universitarias. 

Artículo 35. Retribuciones y comple-
mentos del Conservatorio Superior de 
Música de Navarra. 

1. El complemento específico docente 
asignado a aquellas personas docentes de 
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Número de 
comensales 

Persona encargada de 
comedor 

Persona 
administradora 

Por cada persona 
cuidadora 

0-80 17,40 euros 15,38 euros 17,40 euros 
81-160 19,42 euros 15,38 euros 17,40 euros 
161-240 20,83 euros 17,23 euros 17,40 euros 
+240 21,55 euros 19,74 euros 17,40 euros 

 



Música y Artes Escénicas que impartan la 
totalidad de su horario lectivo en el Con-
servatorio Superior de Música de Navarra 
será idéntico al que perciba el personal 
funcionario del Cuerpo de Catedráticos/as 
de Música y Artes Escénicas. 

2. El personal docente de Música y 
Artes Escénicas que desempeñe parte de su 
horario en el Conservatorio Superior de 
Música de Navarra percibirá, en propor-
ción al porcentaje de jornada desarrollado 
en este último centro, la diferencia existen-
te entre el complemento específico docente 
asignado a los Catedráticos/as de Música y 
Artes Escénicas y el propio del Cuerpo 
Docente de Música y Artes Escénicas. 

Artículo 36. Indemnización por kilo-
metraje al profesorado asistente a activida-
des formativas. 

Tendrá derecho a percibir indemniza-
ción por kilometraje el profesorado asis-
tente por designación expresa de la Admi-
nistración educativa a actividades 
formativas convocadas mediante Resolu-
ción del Director General de Formación 
Profesional o el Director General de Edu-
cación, siempre que dicho derecho sea 
contemplado de forma expresa en la 
correspondiente resolución. 

Artículo 37. Retribuciones del perso-
nal funcionario en prácticas docentes. 

Las personas aspirantes al ingreso y 
acceso a los Cuerpos docentes que sean 
nombradas personal funcionario en prácti-
cas percibirán, mientras dure su condición, 
las siguientes retribuciones: el sueldo bási-
co del nivel y las retribuciones comple-
mentarias del puesto de trabajo que desem-
peñen, así como el premio de antigüedad, 
la retribución correspondiente al grado, la 
ayuda familiar y cualesquiera otras retribu-
ciones que se establezcan con carácter 
general para el personal contratado en régi-
men administrativo de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra. 

Artículo 38. Modificación de las retri-
buciones complementarias de determina-
dos puestos de trabajo docentes. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
modificar la asignación del complemento 
específico docente del personal funciona-
rio del Cuerpo de Maestros de aquellas 
especialidades que puedan desempeñar 
funciones de atención a la diversidad en 
Educación Secundaria, previa realización 
de un estudio sobre el número y caracterís-
ticas de estos puestos de trabajo existentes 
en los distintos centros docentes, siempre 
que de dicho estudio no se derive incre-
mento del gasto total. 

Artículo 39. Compensaciones retribu-
tivas a los empleados públicos docentes 
que intervienen en los procedimientos de 
evaluación, reconocimiento y acreditación 
de las competencias profesionales. 

1. El personal docente al servicio de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus organismos autónomos que 
sea designado para intervenir en las fases 
de asesoramiento o evaluación de los pro-
cedimientos de acreditación de la compe-
tencia profesional que sea convocado por 
los departamentos con competencias en la 
materia, conforme a lo regulado en el 
Decreto Foral 66/2014, por el que se esta-
blecen las normas para la implantación en 
la Comunidad Foral del procedimiento de 
evaluación y acreditación de las competen-
cias profesionales adquiridas por las perso-
nas a través de la experiencia laboral o de 
otras vías no formales de formación, y la 
estructura organizativa responsable del 
mismo, tendrá derecho a percibir las 
siguientes retribuciones: 

a) Personas asesoras del procedimiento 
de acreditación: 

– Compensación por persona candidata 
que incluya: 

Hasta 3 unidades de competencia ase-
soradas 120 euros. 
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De 4 a 6 unidades de competencia ase-
soradas 150 euros. 

– Más de 6 unidades de competencia 
asesoradas 180 euros. 

– Complemento por cualificación extra 
de la misma familia profesional para una 
misma persona candidata 50 euros. 

b) Personas evaluadoras del procedi-
miento de acreditación: 

– Compensación como persona evalua-
dora principal por persona candidata que 
incluya: 

Hasta 3 unidades de competencia eva-
luadas 130 euros. 

De 4 a 6 unidades de competencia eva-
luadas 165 euros. 

Más de 6 unidades de competencia 
evaluadas 200 euros. 

– Compensación como persona evalua-
dora secundaria por persona candidata que 
incluya: 

Hasta 3 unidades de competencia eva-
luadas 60 euros. 

De 4 a 6 unidades de competencia eva-
luadas 75 euros. 

Más de 6 unidades de competencia 
evaluadas 90 euros. 

– Compensación como persona respon-
sable de Comisión de evaluación (por 
grupo). 

Presidencia de la Comisión de evalua-
ción 200 euros. 

Secretaría de la Comisión de evalua-
ción 100 euros. 

Estas retribuciones se establecen como 
compensación a la preparación y desarro-
llo de las sesiones de asesoramiento y eva-
luación, a la atención directa a las personas 
candidatas, a la gestión documental del 
procedimiento y al trabajo de coordinación 
con las administraciones convocantes. 

2. El Gobierno de Navarra podrá auto-
rizar, mediante decreto foral, la compensa-
ción por su intervención en el procedi-
miento a otras figuras distintas de las 
personas asesoras y evaluadoras, cuya 
colaboración se pudiera considerar necesa-
ria para el buen desarrollo de los procedi-
mientos de acreditación de la competencia 
profesional. 

Artículo 40. Promoción de la investi-
gación. 

La promoción de la investigación en 
Ciencias de la Salud del Departamento de 
Salud tendrá la consideración de inversión 
propia del mismo, no siéndoles de aplica-
ción la Ley Foral 11/2005, de 9 de 
noviembre, de Subvenciones, salvo en lo 
que se refiere a los anticipos, que se regi-
rán por lo previsto en la citada norma. 

Artículo 41. Fomento de trasplantes de 
órganos. 

El importe finalista que se reciba en los 
centros hospitalarios y que tenga por obje-
to el fomento de trasplantes de órganos 
podrá ser destinado tanto a gastos en bie-
nes corrientes y servicios, como a gastos 
en bienes inventariables, siempre que estén 
relacionados con el fin para el cual se han 
recibido. 

Artículo 42. Gestión de créditos 
ampliables en el Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea. 

La persona titular de la Dirección de 
Gestión Económica y Servicios Generales 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea podrá autorizar la realización de movi-
mientos de fondos entre las partidas presu-
puestarias del grupo de programas 54 
declaradas ampliables en el artículo 5, 
apartado 6, letras a), f), g), i) y j) de la pre-
sente ley foral, y las que fuera necesario 
habilitar del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea.
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Artículo 43. Gestión de créditos 
COVID19. 

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas correspondientes al 
COVID-19, pudiendo crearse las necesa-
rias para una mejor gestión del gasto. 

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al titular del departamento donde 
se encuadren las partidas afectadas. En el 
caso que corresponda a diferentes departa-
mentos, la competencia será de la persona 
titular del Departamento de Economía y 
Hacienda, previa conformidad de los 
departamentos implicados. 

Artículo 44. Centrales sindicales y 
organizaciones empresariales. 

– La partida 810012-81500-4819-
494108, denominada, “Transferencias a 
centrales sindicales en proporción a su 
representatividad”, del presupuesto del 
Departamento de Desarrollo Económico y 
Empresarial, se distribuirá entre todas ellas 
en función de la representación que ostente 
cada una de ellas en el ámbito de la Comu-
nidad Foral, y conforme a los resultados de 
las actas electorales cuyas votaciones y 
escrutinios se hayan celebrado en el perio-
do comprendido entre el 1 de enero de  
2017 y el 31 de diciembre de  2020 y con 
mandato representativo en vigor en esta 
última fecha, según se dispone en la Orden 
Foral 26E/2017, de 16 de junio, del Conse-
jero de Desarrollo Económico, por la que 
se establece el régimen de la subvención a 
las organizaciones sindicales para el ejerci-
cio de sus actividades ordinarias, en pro-
porción al número de representantes obte-
nido en Navarra, así como en su 
correspondiente convocatoria anual. 

– La partida 810012-81500-4819-
494103, denominada “Compensación por 
su participación a los sindicatos compo-
nentes del Comité de seguimiento del pro-
ceso electoral sindical”, se distribuirá entre 
los sindicatos que participen en la Comi-
sión creada por Decreto Foral 182/1994, 

de 3 de octubre, en proporción al número 
de representantes de cada uno de ellos. 

– La partida 810012-81500-4819-
494114, denominada “Promoción y mante-
nimiento de entidades de economía social. 
ANEL”, se destinará a sufragar los gastos 
de infraestructura y mantenimiento de la 
Asociación de Empresas de Economía 
Social de Navarra (ANEL) para que pueda 
cumplir con su finalidad de promoción, 
desarrollo, fomento y fortalecimiento de la 
economía social. 

– La partida 810012-81500-4819-
494113, denominada “Transferencia a 
organizaciones empresariales por su repre-
sentatividad. CEN”, se destinará a sufragar 
los gastos de infraestructura y funciona-
miento de la Confederación Empresarial 
de Navarra, para que pueda cumplir sus 
fines fundamentales recogidos en el artícu-
lo 4 de sus estatutos. 

– La partida 810012-81500-4819-
494111 denominada “Transferencia a 
agentes sociales y empresariales por parti-
cipación”, se destinará a fomentar la parti-
cipación institucional de agentes sociales y 
empresariales, según se establece en la 
Orden Foral 222/2016, de 3 de noviembre, 
del Consejero de Desarrollo Económico, 
por la que se regulan las compensaciones 
que percibirán las organizaciones sindica-
les y empresariales por su participación. 

– La partida 810012-81500-4819-
494100, denominada “Subvención a la 
Asociación Unidad de Innovación Social 
para su funcionamiento”, se destinará a 
sufragar los gastos de infraestructura y 
mantenimiento de la Asociación Unidad de 
Innovación Social para que pueda cumplir 
con su finalidad de promoción e impulso 
de la innovación social, la ideación y desa-
rrollo colaborativos de formas innovadoras 
de resolver retos sociales y que promuevan 
un desarrollo económico innovador, social, 
sostenible y centrado en las personas, 
generando actividad empresarial y empleo 
de calidad. 
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– La partida 950002-96200-4819-
242106, denominada “Compensación por 
participación en actividades de prospec-
ción y planificación en necesidades forma-
tivas”, se distribuirá conforme a lo previsto 
por la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, 
por la que se regula el Sistema de Forma-
ción profesional para el empleo en el 
ámbito laboral. 

Artículo 45. Compromisos de gastos 
con cargo a futuros presupuestos. 

1. El Gobierno de Navarra podrá auto-
rizar la adquisición de compromisos de 
gastos de carácter plurianual, más allá de 
los límites y anualidades que autoriza la 
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra, en los 
siguientes supuestos: 

a) Concesión de ayudas económicas a 
personas promotoras, adquirentes, usuarias 
y adjudicatarias de viviendas protegidas, y 
para rehabilitación de viviendas siempre y 
cuando no sobrepase las cuantías consig-
nadas para tal fin en el ejercicio preceden-
te. 

b) Arrendamiento de bienes inmuebles. 

c) Celebración de aquellos contratos o 
acuerdos marco a los que la normativa 
reguladora de la contratación pública per-
mita tener un plazo de vigencia superior al 
establecido por la Ley Foral 13/2007, de 4 
de abril, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, para los gastos de carácter plurianual. 

d) Para hacer frente a los planes, pro-
gramas e iniciativas cofinanciadas por la 
Unión Europea y/o por la Administración 
General del Estado, así como a las obliga-
ciones derivadas de los mismos que deban 
contener una planificación superior a cinco 
años. 

e) Concesión de ayudas en forma de 
bonificación de intereses de los créditos o 
préstamos concertados por las empresas 
para la financiación de proyectos de I+D+i 
y para la concesión de ayudas a centros 

tecnológicos e infraestructuras científicas y 
tecnológicas singulares. 

f) Contratación o encargo de servicios 
relacionados con redes o infraestructuras 
de telecomunicaciones o informáticas. 

g) Concesión de las subvenciones esta-
blecidas por el Real Decreto 196/2010, de 
26 de febrero, por el que se establecen 
medidas para facilitar la reinserción labo-
ral, así como el establecimiento de ayudas 
especiales al personal afectado por los 
expedientes de regulación de empleo 
76/2000, de 8 de marzo de 2001 y 
25/2001, de 31 de julio de 2001. 

h) Los necesarios para dar cumplimien-
to a lo establecido en la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora 
de la calidad educativa, respecto a la reno-
vación de los conciertos educativos. 

i) Concesión de ayudas económicas a 
las entidades locales para la elaboración o 
revisión de su planeamiento urbanístico 
municipal. 

j) Licitación y adjudicación del contra-
to de servicios de auditoría de las cuentas 
del FEAGA y FEADER para el periodo 
2021-2027. 

2. El Departamento de Educación 
podrá contratar el transporte escolar y el 
servicio de comedores escolares, así como 
la tramitación de expedientes destinados a 
la construcción de centros docentes públi-
cos, adquiriendo al efecto compromisos de 
gasto con cargo al presupuesto del ejerci-
cio siguiente, siempre y cuando los citados 
compromisos correspondan a un periodo 
anual que sea diferente del ejercicio presu-
puestario por responder a las necesidades 
del curso escolar. 

3. El Departamento de Universidad, 
Innovación y Transformación Digital 
podrá conceder becas y ayudas, adquirien-
do al efecto compromisos de gasto con 
cargo al presupuesto del ejercicio siguien-
te, siempre y cuando los citados compro-
misos correspondan a un periodo anual que 
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sea diferente del ejercicio presupuestario 
por responder a las necesidades del curso 
escolar. 

Artículo 46. Gestión de créditos del 
Fondo 0,7 % IRPF. 

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas correspondientes al 
Fondo 0,7 % del IRPF, pudiendo crearse 
las necesarias para una mejor gestión del 
gasto. 

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al titular del departamento donde 
se encuadren las partidas afectadas. En el 
caso que corresponda a diferentes departa-
mentos, la competencia será de la persona 
titular del Departamento de Economía y 
Hacienda, previa conformidad de los 
departamentos implicados. 

Artículo 47. Gestión de créditos desti-
nados a prestaciones de inclusión social. 

La persona titular del Departamento de 
Derechos Sociales podrá realizar movi-
mientos de fondos entre la partida 900002-
91100-4809-231500 “Renta garantizada” y 
la partida 900002-91100-4809-231505 
denominada “Ingreso mínimo vital” y las 
que fuera necesario habilitar. 

Artículo 48. Gestión de créditos desti-
nados a prestaciones garantizadas por la 
Cartera de Servicios Sociales en atención a 
la dependencia, discapacidad y enferme-
dad mental. 

La persona titular del Departamento de 
Derechos Sociales podrá realizar movi-
mientos de fondos entre las siguientes par-
tidas y las que para tales fines fuera nece-
sario habilitar: 

a) 920005-93100-2600-231B04 deno-
minada “Plan Reactivar Gestión de centros 
de mayores”. 

b) 920005-93100-2600-231B05 deno-
minada “Plan Reactivar Gestión de centros 
de personas con discapacidad”. 

c) 920005-93100-2600-231B06 deno-
minada “Plan Reactivar Gestión de centros 
de enfermedad mental”. 

d) 920004-93200-4809-231B00 deno-
minada “Plan Reactivar Ayudas vinculadas 
a servicio”. 

e) 920004-93200-4809-231B02 deno-
minada “Ayudas para la atención de servi-
cios personales”. 

Artículo 49. Gestión de créditos desti-
nados a prestaciones garantizadas por la 
Cartera de Servicios Sociales en atención a 
la infancia y a la adolescencia. 

La persona titular del Departamento de 
Derechos Sociales podrá realizar movi-
mientos de fondos entre las partidas del 
proyecto 920008 declaradas ampliables en 
el artículo 5, apartado 9, de esta ley foral y 
las que fuera necesario habilitar. 

Artículo 50. Gestión de créditos en el 
Departamento de Derechos Sociales. 

La persona titular del Departamento de 
Derechos Sociales podrá realizar movi-
mientos de fondos entre la partida 920000-
93000-2600-231000 denominada “Conve-
nio de Intervención Social y mejora de 
condiciones laborales” y las siguientes par-
tidas: 

a) 900003-91600-2600-231600 “Con-
trato de acompañamiento social en medio 
abierto”. 

b) 900003-91600-2600-231602 “Ges-
tión de servicio de atención residencial en 
incorporación social”. 

c) 900003-91600-2600-231603 “Con-
trato de servicios de incorporación sociola-
boral”. 

d) 900003-91600-2600-231604 “Con-
tratos de servicio de incorporación social 
en vivienda (EISOVI)”. 

e) 920008-93300-2600-231703 “Plan 
Reactivar Asistencias a menores y familias 
adoptantes y acogedoras”. 
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f) 920008-93300-2600-231705 “For-
mación preadoptiva”. 

g) 920006 93300 2600 231502 “Servi-
cios de apoyo a la familia: orientación y 
mediación familiar”. 

h) 920006 93300 2600 231505 “Punto 
de encuentro familiar”. 

Artículo 51. Gestión de los créditos 
destinados a financiar el Programa de 
Desarrollo Rural de Navarra 2014-2020. 

Entre las partidas presupuestarias desti-
nadas a financiar el Programa de Desarro-
llo Rural de Navarra 2014-2020 o aquellas 
que fuera necesario habilitar para su ade-
cuada ejecución, podrán realizarse movi-
mientos de fondos. 

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá a la persona titular del departa-
mento donde se encuadren las partidas 
afectadas. En el caso que corresponda a 
diferentes departamentos, la competencia 
será de la persona titular del Departamento 
de Economía y Hacienda, previa conformi-
dad de los departamentos implicados. 

Artículo 52. Incorporaciones de crédi-
to por gasto no ejecutado correspondiente 
a la Ley Foral 7/2009, de 5 de junio, por la 
que se regula la asignación tributaria del 
0,7 por 100 que los contribuyentes de la 
Comunidad Foral destinan a otros fines de 
interés social. 

El gasto consignado en los Presupues-
tos Generales de Navarra correspondiente 
a la Ley Foral 7/2009, de 5 de junio, por la 
que se regula la asignación tributaria del 
0,7 por 100 que los contribuyentes de la 
Comunidad Foral destinan a otros fines de 
interés social, que no se ejecute en el ejer-
cicio correspondiente tendrá la considera-
ción de Remanente de Tesorería afecto y 
podrá incorporarse a ejercicios presupues-
tarios siguientes.

Artículo 53. Gestión de créditos del 
Fondo de residuos. 

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas correspondientes al 
Fondo de residuos, pudiendo crearse las 
necesarias para una mejor gestión del 
gasto. 

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá a la persona titular del departa-
mento donde se encuadren las partidas 
afectadas. En el caso que corresponda a 
diferentes departamentos, la competencia 
será de la persona titular del Departamento 
de Economía y Hacienda, previa conformi-
dad de los departamentos implicados. 

Artículo 54. Incorporaciones de crédi-
tos de gasto no ejecutados correspondien-
tes al Fondo de residuos. 

El gasto consignado en los Presupues-
tos Generales de Navarra correspondiente 
al Fondo de Residuos creado por la Ley 
Foral 14/2018, de 18 de junio, de residuos 
y su fiscalidad, que no se ejecute en el 
ejercicio correspondiente tendrá la consi-
deración de Remanente de Tesorería afecto 
y podrá incorporarse a ejercicios presu-
puestarios siguientes. 

TÍTULO VI 
De la contratación 

Artículo 55. Atribuciones en materia 
de transporte. 

La contratación de servicios de trans-
porte y el otorgamiento de subvenciones 
que tengan por objeto actividades de trans-
porte precisarán en todo caso un informe 
previo favorable emitido por la Dirección 
General de Transportes del Departamento 
de Cohesión Territorial. 

Artículo 56. Contratos de suministros 
en determinados organismos autónomos. 

1. Los centros dependientes de organis-
mos autónomos con atención directa a per-
sonas, que requieran la adquisición de pro-
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ductos frescos, podrán realizarla mediante 
petición de oferta a proveedores con la 
periodicidad que consideren necesaria para 
garantizar la correcta gestión del servicio y 
la calidad asistencial, sin necesidad de 
recurrir a una adjudicación de carácter 
anual. 

2. La Agencia Navarra de Autonomía y 
Desarrollo de las Personas podrá, para sus 
centros dependientes, efectuar la adquisi-
ción de suministros mediante petición 
bimestral, trimestral o cuatrimestral de 
ofertas a proveedores, sin necesidad de 
recurrir a una adjudicación de carácter 
anual. 

Artículo 57. Adquisición de bienes y 
servicios en materia de sistemas de infor-
mación y servicios y aplicaciones informá-
ticas para el Departamento de Salud y sus 
Organismos Autónomos. 

La adquisición de bienes y servicios en 
materia de sistemas de información y ser-
vicios y aplicaciones informáticas para el 
Departamento de Salud y sus Organismos 
Autónomos se realizará por la Dirección 
General de Telecomunicaciones y Digitali-
zación del Departamento de Universidad, 
Innovación y Transformación Digital y se 
financiará con cargo a las partidas presu-
puestarias del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea. 

Artículo 58. Contrato para la Amplia-
ción de la 1.ª fase de la Zona Regable del 
Canal de Navarra. 

Corresponde al Departamento de 
Cohesión Territorial la titularidad de las 
competencias que, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 3.1 b) de la Ley Foral 
12/2005, de 22 de noviembre, por la que se 
regula la construcción y explotación de las 
infraestructuras de interés general de la 
zona regable del Canal de Navarra, ostenta 
la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra en el contrato de concesión de 
obras públicas para la construcción y 
explotación de las infraestructuras de inte-
rés general de la Ampliación de la 1.ª fase 
de la Zona Regable del Canal de Navarra, 
a excepción de las referidas a los procesos 
de concentración parcelaria y a las declara-
ciones de puesta en riego de cada sector o 
zona y sus modificaciones. La aprobación 
administrativa de los proyectos de obras 
del contrato concesional y las modificacio-
nes de éstos se realizarán por el Departa-
mento de Cohesión Territorial. 

Artículo 59. Indemnizaciones por la 
colaboración en estadística agraria. 

El Departamento de Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente podrá indemnizar a las 
personas colaboradoras en materia de esta-
dística agraria por los gastos que les origi-
ne su colaboración de acuerdo con las 
siguientes cuantías máximas, en euros/año:
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Artículo 60. Contrato de asistencia 
para el control de ayudas provenientes del 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y del Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER). 

A efectos de garantizar el cumplimien-
to de las obligaciones derivadas Regla-
mento Delegado (UE) número 907/2014 
de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, 
que completa el Reglamento (UE) número 
1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo relativo a los organismos 
pagadores y otros órganos, la gestión 
financiera, la liquidación de cuentas, las 
garantías y el uso del euro, en lo que con-
cierne al procedimiento de liquidación de 
cuentas de los Fondos Europeos FEAGA y 
FEADER, el Departamento de Desarrollo 
Rural y Medio Ambiente podrá celebrar 
contratos de asistencia, con objeto de con-
trolar y verificar los hechos en base a los 
cuales se realizan los pagos a quienes soli-
citan las ayudas provenientes los citados 
fondos europeos, o de apoyar la ejecución 
de las funciones del Organismo Pagador de 
la Comunidad Foral de Navarra. Asimis-

mo, podrá encargar la realización de estas 
tareas a los entes instrumentales de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

Artículo 61. Generación de créditos 
por ingresos. 

Sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley Foral 13/2007, de 4 
de abril, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, podrán generar crédito en las partidas 
de gasto 020000-04000-2267-921400 
“gastos diversos para la realización de 
pruebas. Tribunales” y 020002-04100-
2330-921400 “gastos por tribunales de 
oposición”, los ingresos derivados de las 
tasas académicas y derechos de examen 
del programa 020 denominado Función 
Pública. 

Disposición adicional primera. Trata-
miento del Fondo de Participación de las 
Entidades Locales. 

1. Los créditos aprobados por el Parla-
mento de Navarra para el ejercicio 2021 
que integran el fondo de participación de 
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Superficies anuales de los cultivos 75 
Producciones anuales de los cultivos 75 
Evaluación de otras producciones ganaderas 250 
Precios de la tierra 1.300 
Cánones de arrendamientos rústicos 350 
Precios semanales de productos agrícolas y ganaderos 1.750 
Precios percibidos por los agricultores/as y ganaderos/as 1.100 
Precios pagados por los agricultores/as y ganaderos/as 600 
Precios de productos de pequeña significación 300 
Salarios agrarios 200 
Cuentas macroeconómicas 200 
Meteorología-Completa 1.325 
Meteorología-Semicompleta 1.175 
Meteorología-Termopluviométrica con información de nieve 980 
Meteorología-Termopluviométrica 750 
Meteorología-Pluviométrica 665 
Meteorología-Semicompleta con información de nieve 1.405 
 



las entidades locales en los tributos de 
Navarra en su vertiente de transferencias 
de capital consumirán el remanente de 
tesorería afecto generado en ejercicios 
anteriores. Asimismo, los créditos no utili-
zados presupuestariamente al cierre del 
ejercicio, los que tengan su origen en las 
economías de ejercicios cerrados, así como 
las cantidades reintegradas en aplicación 
de la normativa del Plan de Inversiones 
Locales, tendrán la consideración de rema-
nente de tesorería afecto a dicho Fondo. 
Este remanente podrá asignarse conjunta-
mente con el crédito presupuestario de 
cada ejercicio, en función del grado de eje-
cución presupuestaria y siempre que las 
previsiones de ingreso así lo permitan, en 
orden a financiar subvenciones a entidades 
locales por ejecución de obras incluidas en 
el plan. 

2. La persona titular de la Dirección 
General de Administración Local y Despo-
blación podrá realizar movimientos de fon-
dos entre partidas del Plan de Inversiones 
Locales cuando se consideren necesarios 
para el cumplimiento de los objetivos del 
programa. Asimismo, se podrán realizar 
movimientos de fondos entre los créditos 
incorporados a las partidas del Fondo de 
Participación de las Entidades Locales en 
los tributos de Navarra en su vertiente de 
transferencias de capital tanto entre parti-
das presupuestarias de un mismo Plan de 
Inversiones, como entre partidas de dife-
rentes planes. 

Igualmente se podrán crear partidas 
presupuestarias dentro del Plan de Inver-
siones Locales cuando se considere nece-
sario para el cumplimiento de los objetivos 
del programa. 

3. En relación con la distribución de las 
aportaciones del Plan de Inversiones Loca-
les 2017-2019, según dispone el artículo 4 
de la Ley Foral 18/2016, de 13 de diciem-
bre, reguladora del Plan de Inversiones 
Locales para ese periodo, las dotaciones se 
reasignarán entre los diferentes conceptos 
del apartado de Programas de Inversiones 

y de Programación Local y Libre Determi-
nación. 

4. La Dirección General de Adminis-
tración Local y Despoblación se hará cargo 
de la gestión, bien mediante encargo a un 
ente instrumental, o bien por contratación 
conforme a la legislación foral de contratos 
públicos, de los créditos del Plan de Inver-
siones Locales destinados a financiar estu-
dios y proyectos de planes directores, 
incluyendo gastos de cualquier naturaleza 
relacionados con servicios, inversiones y 
actuaciones que se consideren necesarios 
para su desarrollo y ejecución. En todo 
caso, las obligaciones reconocidas en el 
Presupuesto de Gastos por esta gestión se 
considerará gasto propio del Plan de Inver-
siones Locales. 

5. La parte del coste de los proyectos 
de urbanización de travesías urbanas que 
no cuenten con la financiación prevista en 
el artículo 4 de la Ley Foral 16/2008, de 24 
de octubre, del Plan de Inversiones Loca-
les para el período 2009-2012, y que 
correspondiera financiar a la Dirección 
General de Administración Local y Despo-
blación, será abonada con cargo a los cré-
ditos de dicho Plan, previa presentación de 
las facturas correspondientes. 

6. La persona titular de la Dirección 
General de Administración Local y Despo-
blación podrá realizar movimientos de fon-
dos entre partidas del Fondo de Participa-
ción de las Haciendas Locales en los 
Tributos de Navarra por Transferencias 
Corrientes cuando se consideren necesa-
rios para el cumplimiento de los objetivos 
del programa. 

Asimismo, se podrán crear partidas 
presupuestarias dentro del Fondo de Parti-
cipación de las Haciendas Locales en los 
Tributos de Navarra por Transferencias 
Corrientes cuando se considere necesario 
para el cumplimiento de los objetivos del 
programa.
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Disposición adicional segunda. 
Módulos económicos de distribución de 
fondos públicos para sostenimiento de cen-
tros concertados. 

Los importes anuales de los módulos 
económicos por unidad escolar en los cen-
tros concertados de los distintos niveles y 
modalidades educativas, desglosados en 
los siguientes conceptos: “Salarios del per-
sonal docente incluidas cargas sociales”, 
con especificación de la ratio de profesora-
do titular y agregado por unidad concerta-
da, “Gastos variables”, y “Otros gastos”, 
con expresión del porcentaje de cada con-
cepto respecto a la totalidad del módulo, 
serán los recogidos en el Anexo I. 

El importe para el curso escolar 
2020/2021, hasta el 31 de agosto de 2021, 
de los módulos económicos destinados a 
financiar las medidas de refuerzo implan-
tadas en el sector de la enseñanza concer-
tada en los distintos niveles educativos, 
desglosados en los siguientes conceptos: 
“Salarios del personal docente incluidas 
cargas sociales”, con especificación de la 
ratio de profesorado titular y agregado por 
unidad concertada, “Gastos variables”, y 
“Otros gastos”, con motivo del COVID-
19, serán los recogidos en el Anexo II. 

En el concepto de “Salarios del perso-
nal docente incluidas cargas sociales” se 
recoge el coste derivado de las remunera-
ciones del personal docente y sus cargas 
sociales en los respectivos niveles de ense-
ñanza. 

En el concepto de “Gastos variables”, 
además del coste de la antigüedad del per-
sonal docente y su repercusión en Seguri-
dad Social, se recogen las sustituciones del 
profesorado, el complemento de dirección, 
y las obligaciones derivadas de lo estable-
cido en el artículo 68, e) del Estatuto de los 
Trabajadores. 

Estas cantidades se recogerán en un 
fondo general que se distribuirá en forma 
individualizada entre el personal docente 
de los centros concertados, de acuerdo con 

las circunstancias que concurran en cada 
docente. 

Disposición adicional tercera. Venta 
de libros del programa de gratuidad de 
libros de texto escolares. 

Los libros correspondientes al progra-
ma de gratuidad de libros de texto escola-
res solo podrán ser vendidos por los esta-
blecimientos que cuenten con la 
autorización que les habilite para el ejerci-
cio de venta de libros. 

Disposición adicional cuarta. Deter-
minación de la carga lectiva del personal 
docente. 

A fin de proceder a la provisión de los 
puestos de trabajo docentes según las nece-
sidades existentes al comienzo de cada 
curso escolar, y siempre que no exista sufi-
ciente carga lectiva en la correspondiente 
especialidad, el personal docente no uni-
versitario completará su horario impartien-
do docencia en otras especialidades docen-
tes, en los supuestos y condiciones en que 
así se determine por el Departamento de 
Educación. 

Disposición adicional quinta. Centros 
docentes públicos de nueva creación. 

El Departamento de Educación podrá 
nombrar con una anticipación de hasta 
cuatro meses, previa a la creación de un 
centro docente público, cargos directivos 
docentes que realizarán las funciones esta-
blecidas en los Reglamentos orgánicos, así 
como las competencias atribuidas al Con-
sejo Escolar hasta la constitución del 
mismo. 

Disposición adicional sexta. Aplica-
ción del nivel de carrera profesional reco-
nocido al personal procedente del Sistema 
Nacional de Salud. 

Se reconoce al personal facultativo que 
acceda a plaza fija en el Departamento de 
Salud y sus organismos autónomos los gra-
dos de carrera acreditados en otro servicio 
de salud del Sistema Nacional de Salud, 
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referidos a la misma especialidad, catego-
ría profesional o grupo de titulación. 
Dichos grados se retribuirán conforme a lo 
establecido en Ley Foral 11/1999, de 6 de 
abril, por la que se regula el sistema de 
carrera profesional del personal facultativo 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea, y normativa de desarrollo. 

Al personal proveniente de otros servi-
cios de salud del Sistema Nacional de 
Salud que ocupe una plaza en comisión de 
servicios en los organismos autónomos del 
Departamento de Salud, se le reconocen los 
grados de carrera acreditados en otro servi-
cio de salud del Sistema Nacional de Salud. 
Dichos grados se retribuirán conforme a lo 
establecido en la normativa de carrera pro-
fesional del personal sanitario del Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea. 

Disposición adicional séptima. Con-
diciones especiales de aplazamiento de 
deudas a empresas en dificultades. 

A propuesta de la dirección general 
competente, el Gobierno de Navarra podrá 
conceder a las empresas que tengan la con-
sideración de empresas en dificultades, de 
conformidad con lo establecido por la 
Orden Foral 397/2012, de 3 septiembre, de 
la Consejera de Economía, Hacienda, 
Industria y Empleo, o disposición que la 
sustituya, condiciones especiales de frac-
cionamiento y aplazamiento de las deudas 
de la empresa para con la Comunidad 
Foral de Navarra, en cuanto al plazo y sis-
tema de amortización necesarios para 
hacer posible la viabilidad de la empresa 
por sus propios medios, aplicándose un 
tipo de interés no superior al 50 por 100 
del interés legal vigente. En cuanto al resto 
de las condiciones, serán las establecidas 
con carácter general para el aplazamiento y 
fraccionamiento de las deudas. 

Disposición adicional octava. Devolu-
ción de prestaciones indebidas en materia 
de Derechos Sociales. 

El Departamento de Economía y 
Hacienda establecerá el fraccionamiento 

de la devolución de los importes indebida-
mente percibidos en concepto de prestacio-
nes periódicas y pensiones abonadas desde 
la Dirección General de Protección Social 
y Cooperación al Desarrollo, desde la 
Agencia Navarra de Autonomía y Desarro-
llo de las Personas y desde el Instituto 
Navarro para la Igualdad sin reclamar inte-
reses ni garantías a propuesta, en su caso, 
de la citada dirección general y organismos 
autónomos. 

Disposición adicional novena. Trans-
ferencias para el funcionamiento de los 
centros sanitarios. 

La distribución del importe que figura 
en la partida presupuestaria del proyecto 
547001-52300-4609-312200, denominada 
“Transferencias para el funcionamiento de 
los centros sanitarios”, cuyo destino es 
financiar los gastos de funcionamiento de 
los Consultorios Locales y Auxiliares de 
Navarra de propiedad municipal, se reali-
zará en función de los módulos y cuantías 
máximas que anualmente apruebe la perso-
na titular de la Gerencia del Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea, no siéndo-
le de aplicación la Ley Foral 11/2005, de 9 
de noviembre, de Subvenciones. 

En cualquier caso, estos módulos ten-
drán en cuenta la superficie y tipo de con-
sultorio. 

El equipamiento de los consultorios 
locales se efectuará, en su caso, por el Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea. 

Disposición adicional décima. Junta 
de Transferencias. 

En la representación del Gobierno de 
Navarra en la Junta de Transferencias ins-
tituida por Real Decreto 2356/1984, de 19 
de diciembre, estarán representados todos 
los grupos parlamentarios que lo hubiesen 
solicitado o lo soliciten expresamente. Para 
que la representación del Gobierno de 
Navarra preste su conformidad a la transfe-
rencia de servicios estatales será preciso, 
en todo caso, el voto favorable de la mayo-
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ría de los representantes de los grupos par-
lamentarios, cada uno de los cuales contará 
a estos efectos con tantos votos como par-
lamentarios forales integren su respectivo 
grupo. 

Disposición adicional undécima. 
Régimen de exclusividad del personal 
facultativo especialista y médico contrata-
do temporal. 

Durante el año 2021, las nuevas contra-
taciones temporales de personal de los 
estamentos A.1 y A.2.5 de la Ley Foral 
11/1992, reguladora del régimen específi-
co del personal adscrito al servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea, se producirán 
en régimen de dedicación exclusiva, per-
mitiendo al profesional contratado optar 
por el régimen de dedicación no exclusiva, 
pudiendo hacerlo desde el primer día de su 
contratación.  

Disposición adicional duodécima. 
Ofertas de empleo público de personal 
docente no universitario. 

1. Las plazas de personal docente no 
universitario de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra que queden 
vacantes por jubilación, fallecimiento, 
renuncia o cualquier otra situación admi-
nistrativa que no suponga la reserva de la 
plaza quedarán automáticamente asignadas 
en plantilla orgánica al Cuerpo docente de 
procedencia, sin especificación del resto de 
las características de las plazas. 

2. Las ofertas de empleo público de 
personal docente no universitario de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra se determinarán estableciendo el 
número total de plazas de cada Cuerpo 
docente que se incluyan en las mismas. 
Las características de las plazas incluidas 
en dichas ofertas de empleo, en todo caso 
especialidad e idioma, se establecerán en 
un decreto foral de modificación de la 
plantilla orgánica con carácter previo a la 
convocatoria de las pruebas selectivas de 
ingreso. 

Disposición adicional décima terce-
ra. Disposiciones relativas a los procesos 
selectivos convocados por las Administra-
ciones Públicas de Navarra. 

1. Se faculta a las Administraciones 
Públicas de Navarra para que, en las con-
vocatorias de procesos selectivos, de ingre-
so o provisión de puestos de trabajo se 
exija la presentación electrónica de las 
solicitudes y demás documentación. 

2. Los plazos señalados por días para la 
presentación de solicitudes de participa-
ción en los procesos selectivos señalados 
en el apartado anterior, se entenderán, en 
todo caso, expresados en días naturales. 

Disposición adicional décima cuarta. 
Aplazamiento de pruebas selectivas convo-
cadas. 

En aquellos procedimientos selectivos 
en los que se haya fijado la fecha, hora y 
lugar de celebración de alguna prueba, 
cuando la situación epidemiológica desa-
conseje su celebración, el órgano convo-
cante de la misma podrá posponerla hasta 
que la situación epidemiológica lo permita, 
previa publicación en la ficha web de la 
convocatoria en navarra.es 

Disposición adicional décima quinta. 
Medidas urgentes en materia de personal al 
servicio de las Administraciones Públicas 
de Navarra. 

Con carácter general se prorrogan para 
el año 2021 las medidas urgentes en mate-
ria de personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra previstas en 
el artículo 1 de la Ley Foral 13/2012, de 21 
de junio. 

La aplicación del artículo 1 citado en el 
párrafo anterior en cuanto a la edad de 
jubilación comprenderá a todo el personal 
funcionario, cualquiera que sea el sistema 
de previsión social al que se encuentre 
acogido, incluyendo los acogidos al siste-
ma anterior a la Ley Foral 10/2003, de 5 de 
marzo, sobre régimen transitorio de los 
derechos pasivos del personal funcionario 
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de los Montepíos de las Administraciones 
Públicas de Navarra, y a los acogidos a 
dicho régimen. Con efectos desde el 1 de 
enero de 2021 la  excepción contemplada 
en el apartado 5 de ese artículo 1 compor-
tará que la prolongación se podrá autori-
zar, únicamente, por un máximo de un año 
una vez cumplida la edad de jubilación 
forzosa estipulada por la Seguridad Social 
en cada momento, tal limitación temporal 
en la prórroga se aplicará  tanto al personal 
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra como del personal al servicio de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus organismos autónomos.  

No obstante, y como salvedad, el 
Departamento de Salud podrá prolongar en 
el servicio activo a determinado personal 
del mismo durante el año 2021, por necesi-
dades del servicio y falta de profesionales, 
razones en todo caso debidamente justifica-
das. Así, se podrá autorizar la prolongación 
en el servicio activo una vez que hayan lle-
gado a la edad de jubilación forzosa estipu-
lada por la Seguridad Social, a los profesio-
nales facultativos incluidos en los 
estamentos A.1. y A.2.5. de la Ley Foral 
11/1992, reguladora del régimen específico 
del personal adscrito al Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea, siempre que la lista de 
contratación de su respectiva especialidad 
se encuentre abierta . El momento para la 
comprobación de esta circunstancia a efec-
tos de la concesión de la prolongación será 
un mes antes de la llegada a la fecha pre-
vista de jubilación forzosa. La prolonga-
ción se realizará por un año, siendo prorro-
gable si se mantienen las condiciones del 
otorgamiento, previa solicitud del interesa-
do, y con el límite de setenta años de edad. 

Disposición adicional décima sexta. 
Se modifica el artículo 2 del Decreto Ley 
Foral 10/2020, de 16 de septiembre, por el 
que se aprueban medidas en materia de 
personal al servicio de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra y sus 
organismos autónomos, que queda redacta-
do como sigue: 

“Artículo 2. Personal Cuidador adscrito 
al Departamento de Educación. Reconver-
sión como Especialista de Apoyo Educati-
vo y encuadramiento en el nivel/grupo C. 

1. Se crea el puesto de trabajo de Espe-
cialista de Apoyo Educativo, encuadrado 
en el nivel/grupo C. 

2. Se modifica el nombramiento y pues-
to de trabajo del personal Cuidador adscrito 
al Departamento de ·Educación, que pasa a 
denominarse personal Especialista de Apoyo 
Educativo; encuadrado en el nivel/grupo C, 
manteniendo los porcentajes de las retribu-
ciones complementarias que actualmente 
tiene asignados el puesto de trabajo de Cui-
dador en la plantilla orgánica de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra y 
sus organismos autónomos. 

3. El acceso a los puestos de trabajo del 
personal Especialista de Apoyo Educativo 
exigirá estar en posesión de la titulación 
específica de Técnico Superior en Integra-
ción Social, o en su caso del título de 
Bachiller o equivalente con certificado de 
profesionalidad de Atención al Alumnado 
con Necesidades Educativas Especiales. La 
titulación señalada se exigirá ya en la pri-
mera y sucesivas convocatorias de ingreso 
que se aprueben a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto-Ley Foral. 

El primer proceso selectivo de ingreso 
para el puesto de trabajo de Especialista de 
Apoyo Educativo se convocará antes de la 
finalización del mes de mayo de 2023. 

4. No obstante lo señalado en el aparta-
do anterior, se establece un periodo transi-
torio de cinco años, a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto-ley Foral, 
para la exigencia de la titulación específica 
señalada cuando se trate de la provisión 
temporal de los puestos de trabajo de 
Especialista de Apoyo Educativo, durante 
el cual podrán acceder al desempeño tem-
poral de estos puestos de trabajo los aspi-
rantes que estén en posesión de la titula-
ción genérica exigida para el acceso a los 
puestos de trabajo de nivel/grupo C”. 
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Disposición adicional décima sépti-
ma. Estudio sobre la situación real de las 
cuantías de las pensiones en Navarra. 

El Gobierno de Navarra, sin perjuicio 
de la normativa estatal aplicable, en el 
plazo de seis meses realizará un estudio 
sobre la situación real de las cuantías de 
las pensiones en Navarra y los flujos de 
ingresos y gastos, teniendo en cuenta las 
vías de complementación fiscal ya habili-
tadas desde Navarra. Así mismo, se le 
encomienda realizar una estimación de la 
afección presupuestaria que tendría la 
complementación de las pensiones más 
bajas al SMI actual, en primera instancia, y 
a 1.080 euros en una segunda fase. En 
dicho estudio se valorarán las tendencias 
del actual sistema público de pensiones. 

Disposición adicional décima octava. 
Guardias en días especiales del personal 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea y Salud Pública. 

El personal del Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea y Salud Pública, que 
realice guardias en días especiales, podrá 
percibir un módulo de productividad varia-
ble por un importe igual al correspondiente 
de la guardia. El Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea planteará en Mesa Sec-
torial a la consideración de las centrales 
sindicales presentes en la misma, cuáles 
deben considerarse días especiales a los 
efectos de percibir el citado módulo. Para 
el periodo diciembre 2020 y enero 2021, se 
abonarán los días 24, 25 y 31 de diciembre 
y 1, 5 y 6 de enero, con el fin de retribuir 
este concepto desde este ejercicio. 

Disposición adicional décima nove-
na. Compensación por la formación de 
médicos internos residentes realizada por 
profesionales del Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea y Salud Pública.  

Con el fin de fomentar y retribuir la 
participación en la formación de médicos 
internos residentes realizada por profesio-
nales del SNS-Osasunbidea y Salud Públi-
ca, y teniendo en cuenta que dada la falta 

de profesionales en algunas especialidades 
médicas se van a doblar en algunos casos 
el número de MIR a formar en Navarra en 
el presente ejercicio y años venideros, se 
establece un módulo de productividad 
extraordinaria por un importe anual míni-
mo de 1.000 euros brutos anuales que se 
abonarán en la nómina del mes de mayo 
coincidiendo con la finalización del perio-
do anual de formación de residentes.  Si el 
número de residentes a cargo de una 
misma persona tutora es de 2, la retribu-
ción será de 1.200 euros, y si es de 3 o más 
será de 1.400. Tendrán derecho al cobro 
del módulo de docencia las y los profesio-
nales que hayan sido designados como 
tutores por la Comisión de Docencia y 
hayan tenido al menos un médico interno 
residente a su cargo. En el supuesto de que 
el periodo de tutoría se interrumpa por 
cualquier causa antes del mes de mayo la 
retribución del módulo será la parte pro-
porcional a la cantidad fijada. Las horas 
que cada tutora o tutor deba dedicar a su 
labor docente serán determinadas por el 
Plan Docente de cada centro asistencial, 
así como las condiciones de su desempeño 
y eventual liberación asistencial en el 
marco de Real Decreto 183/2008, de 8 de 
febrero.  Con la misma finalidad que la 
expresada en el primer párrafo de la pre-
sente disposición, podrá extenderse en su 
caso a otros profesionales sanitarios que se 
encuentren acreditados para impartir for-
mación sanitaria especializada (FSE) 
mediante residencia en las especialidades 
de Medicina, Enfermería, Farmacia, Biolo-
gía, Psicología, Física y Química. 

Disposición transitoria única. Mante-
nimiento de listas de contratación vigentes. 

En el supuesto de que la situación epi-
demiológica no aconseje celebrar pruebas 
selectivas para la constitución de nuevas 
listas de contratación para la provisión 
temporal de puestos de trabajo al servicio 
de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos, el órgano competente en materia de 
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personal podrá acordar la prórroga de 
aquellas listas que vayan a perder su 
vigencia a lo largo de 2021, hasta la apro-
bación de nuevas listas de contratación del 
puesto de trabajo de que se trate, cuando la 
situación epidemiológica permita la reali-
zación de las pruebas selectivas. 

Disposición final primera. Modifica-
ción de la Ley Foral 18/2016, de 13 de 
diciembre, reguladora del Plan de Inversio-
nes Locales 2017-2019. 

Se modifican los apartados 1 y 2 del 
artículo 22 bis de la Ley Foral 18/2016, de 
13 de diciembre, reguladora del Plan de 
Inversiones Locales 2017-2019, que queda-
rán redactados en los siguientes términos: 

“1. Se podrá solicitar permiso de inicio 
antes de la fijación de la aportación econó-
mica máxima para: 

A) Actuaciones que figuren en la rela-
ción definitiva de inversiones en reserva, 
una vez publicadas las resoluciones que 
figuran en el número 2 del artículo 10 y el 
número 3 del artículo 15. 

B) Actuaciones relativas a Abasteci-
miento de agua en alta y Tratamiento de 
residuos urbanos, si se justifica técnica-
mente su urgencia y están contempladas en 
sus respectivos planes directores. 

2. Las entidades locales presentarán la 
documentación según lo dispuesto en el 
número 13 del Anexo IV. Para la compro-
bación de la viabilidad económica se ten-
drá en cuenta que la financiación de la 
inversión corresponde en su integridad a la 
entidad local. En el caso de las actuaciones 
del número 1.B), se adjuntará además un 
informe técnico justificando su urgencia”. 

Disposición final segunda. Modifica-
ción de la Ley Foral 10/2010, de 10 de 
mayo, del Derecho a la Vivienda en Nava-
rra. 

Se modifican las disposiciones adicio-
nales quinta y novena de la Ley Foral 
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la 

Vivienda en Navarra, que quedarán redac-
tadas en los siguientes términos: 

“Disposición adicional quinta. Excep-
ción al requisito de aval o fianza para enti-
dades instrumentales o sociedades públicas 
del Gobierno de Navarra. 

Tanto en el caso de las sociedades 
públicas cuyo capital social sea propiedad 
en su totalidad del Gobierno de Navarra, 
como en el caso de sus entidades instru-
mentales, cuando promuevan viviendas 
protegidas o la urbanización de terrenos 
aptos para albergarlas, no estarán obliga-
das a constituir fianza o aval específico 
para percibir cualesquiera cantidades en 
concepto de subvención o anticipo de la 
misma que vayan destinadas a actuaciones 
propias de su objeto social”. 

“Disposición adicional novena. Siste-
ma Público de Alquiler. 

A los efectos de lo dispuesto en esta 
ley foral, se entenderán incluidas dentro 
del sistema público de alquiler las vivien-
das protegidas que tengan un contrato visa-
do de arrendamiento, las viviendas inclui-
das en la Bolsa de alquiler y el Fondo 
Foral de Vivienda Social, y las viviendas 
cuyos inquilinos disfruten de las deduccio-
nes fiscales para garantizar el derecho de 
acceso a la vivienda recogido en el artículo 
3 bis de la presente ley foral”. 

Disposición final tercera. Modifica-
ción de la Ley Foral 17/2019, de 4 de abril, 
de Igualdad entre mujeres y hombres. 

Se modifican los apartados 2 y 3 del 
artículo 9 de la Ley Foral 17/2019, de 4 de 
abril, de Igualdad entre mujeres y hom-
bres, que quedarán redactados en los 
siguientes términos: 

“2. En cada Departamento de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y en sus organismos autónomos ejerce-
rá su función, al menos, una Unidad de 
Igualdad, responsable de la aplicación de 
la transversalidad de la perspectiva de 
género en la planificación, gestión y eva-
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luación de sus respectivas políticas, sin 
perjuicio de que una misma persona pueda 
ejercer sus funciones en varias Unidades 
de Igualdad.  

Estas Unidades de Igualdad deberán 
contar con personal técnico formado en 
igualdad de género a tiempo completo, que 
figurará adscrito al Instituto Navarro para 
la Igualdad/Nafarroako Berdintasunerako 
Institutua. La persona titular de la Direc-
ción-Gerencia del Instituto Navarro para la 
Igualdad/Nafarroako Berdintasunerako 
Institutua designará, de entre el personal 
adscrito al citado Instituto, a las personas a 
incorporar a cada una de las Unidades de 
Igualdad.” 

3. Las Unidades de Igualdad deberán 
cumplir, bajo la supervisión del Instituto 
Navarro para la Igualdad/Nafarroako Ber-
dintasunerako Institutua y en colaboración 
con los Departamentos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral y sus Organis-
mos Autónomos, las siguientes funciones:  

a) Colaborar en la elaboración del Plan 
Estratégico para la igualdad entre mujeres 
y hombres de Navarra e impulsar la aplica-
ción del mismo en su ámbito competen-
cial.  

b) Asesorar en la elaboración de los 
informes previos de impacto de género res-
pecto a los anteproyectos de ley foral, 
reglamentos y planes.  

c) Ejecutar los planes y programas 
transversales de políticas de igualdad de 
género en el ámbito funcional del departa-
mento o del organismo de acuerdo con los 
objetivos y directrices generales fijados 
por el Gobierno de Navarra.  

d) Impulsar la transversalidad del prin-
cipio de igualdad y/o acciones positivas 
con perspectiva de género en el diseño y la 
ejecución de planes, programas, normati-
vas, estudios y estadísticas del departa-
mento o del organismo en el que actúen.  

e) Asesorar con relación a la aplicación 
del principio de igualdad en las materias 

competenciales del departamento y emitir 
informes sobre la igualdad de mujeres y 
hombres en su ámbito funcional.  

f) Recabar la información estadística 
elaborada por el departamento y asesorar 
sobre los indicadores de desagregación de 
sexo necesarios en cada actividad.  

g) Prestar asistencia a las personas 
representantes del Departamento en la 
Comisión Interdepartamental para la Igual-
dad.  

h) Colaborar en la elaboración, ejecu-
ción, seguimiento y evaluación de progra-
mas de formación en igualdad, destinados 
al personal del departamento u organismo 
donde actúen.  

i) Asegurar el cumplimiento efectivo 
de la presente ley foral en el correspon-
diente ámbito funcional.  

j) Ejercer cualquier otra función nece-
saria para implantar la perspectiva de 
género.” 

Disposición final cuarta. Modifica-
ción de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, 
de Contratos Públicos. 

1. Se modifica el artículo 8.4 de la Ley 
Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos 
Públicos, que quedará redactado en los 
siguientes términos: 

“4. Del mismo modo, quedarán exclui-
dos de la aplicación de esta ley foral los 
contratos entre personas jurídicas controla-
das por un mismo poder adjudicador, 
siempre que no exista participación directa 
de capital privado en la persona jurídica a 
la que se adjudique el contrato.” 

2. Se modifica el artículo 138.3 de la 
Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Con-
tratos Públicos, que quedará redactado en 
los siguientes términos: 

“3. El expediente de contratación se 
iniciará mediante un informe razonado de 
la unidad gestora del contrato, exponiendo 
la naturaleza y extensión de las necesida-
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des que pretenden cubrirse, idoneidad del 
objeto para satisfacerlas, características y 
valor estimado de las prestaciones objeto 
del contrato, adecuación del precio al mer-
cado, la vinculación de los criterios de 
adjudicación con el objeto del contrato, la 
elección del procedimiento de contratación 
y los criterios de solvencia, las necesidades 
específicas y circunstancias que afecten a 
las personas destinatarias de los bienes o 
servicios y cuantas otras se estimen nece-
sarias. En los contratos cuya ejecución 
implique la comunicación de datos perso-
nales por las entidades contratantes a la 
contratista, deberá hacerse constar la fina-
lidad para la que se comunican esos datos. 

Además del informe de necesidad, el 
expediente contendrá: 

a) Los pliegos reguladores de la contra-
tación aprobados por el órgano de contra-
tación, previa o conjuntamente a la autori-
zación del gasto. 

b) Documento de reserva de crédito. 

c) Informe jurídico. 

d) Fiscalización de la Intervención.” 

Disposición final quinta. Modifica-
ción de la Ley Foral 11/2005, de 9 de 
noviembre, de Subvenciones. 

Se modifica el artículo 33.1 de la Ley 
Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Sub-
venciones, que quedará redactado en los 
siguientes términos:  

“Con carácter general se realizará el 
pago anticipado de las subvenciones desti-
nadas a financiar proyectos o programas de 
acción social o sanitarios que se concedan 
a entidades sin ánimo de lucro, o federa-
ciones, confederaciones o agrupaciones de 
las mismas, que no dispongan de recursos 
suficientes, y así lo acrediten suficiente-
mente, para financiar transitoriamente la 
ejecución de la actividad subvencionada.  

No obstante lo anterior, las bases regu-
ladoras podrán contemplar el pago antici-
pado de las subvenciones destinadas a 
financiar proyectos, programas o activida-
des o la persecución de objetivos propios 
de cualesquiera entidades sin ánimo de 
lucro, o federaciones, confederaciones o 
agrupaciones de las mismas, sin necesidad 
de acreditar la falta de recursos suficientes, 
siempre y cuando el importe concedido no 
exceda de 15.000 euros y el pago anticipa-
do no supere el 60 % de la cuantía de la 
subvención concedida.” 

Disposición final sexta. Modificación 
de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 
la Hacienda Pública de Navarra.  

Se añade una disposición transitoria en 
la Ley Foral de Hacienda Pública con el 
siguiente contenido: 

“Disposición tansitoria sexta. Régimen 
transitorio de concertación de operaciones 
de crédito para el año 2021. 

Excepcionalmente en 2021, como con-
secuencia de las circunstancias económicas 
extraordinarias derivadas de la crisis sani-
taria por el COVID-19, podrán concertarse 
operaciones de endeudamiento por plazo 
superior a un año, sin que resulten de apli-
cación las restricciones previstas en los 
apartados dos y tres del artículo 62 de la 
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra. Las opera-
ciones que se concierten bajo esta excep-
ción deberán ser autorizadas por el Estado 
quien apreciará si se dan las circunstancias 
previstas en esta disposición. Esta autori-
zación se podrá realizar de forma gradual 
por tramos”. 

Disposición final séptima. Entrada en 
vigor. 

Esta ley foral entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO 

Constituye el objeto de la presente Ley 
Foral la modificación de las siguientes nor-
mas: el Texto Refundido de la Ley Foral 
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, la Ley Foral del Impuesto 
sobre Sociedades, la Ley Foral General 
Tributaria, la Ley Foral reguladora del 
Régimen Tributario de las Fundaciones y 
de las actividades de patrocinio, la Ley 
Foral reguladora del Régimen Fiscal de las 
Cooperativas de Navarra, la Ley Foral por 
la que se aprueban las tarifas y la instruc-
ción del Impuesto sobre Actividades eco-
nómicas o licencia fiscal, la Ley Foral de 
la Hacienda Pública de Navarra y el Texto 
Refundido de la Ley Foral de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo. 

El primer objetivo que debe inspirar 
toda modificación tributaria debe ser el de 
mejorar la justicia en dicho ámbito y 

luchar contra el fraude fiscal. Para ello, se 
introducen medidas dirigidas tanto a facili-
tar las actuaciones de control tributario 
como a prevenir el fraude fiscal, especial-
mente en fase recaudatoria. En segundo 
lugar, con el objetivo de cumplir las dispo-
siciones de la normativa europea, se com-
pleta la transposición al ordenamiento tri-
butario de la Comunidad Foral de la 
Directiva (UE)2016/1164, del Consejo, de 
12 de julio, por la que se establecen nor-
mas contra las prácticas de elusión fiscal 
que inciden directamente en el funciona-
miento del mercado interior (Directiva 
antielusión fiscal o ATAD). De acuerdo 
con lo establecido en los considerandos de 
la Directiva, es necesario garantizar el 
pago del impuesto allí donde se generen 
los beneficios y el valor, reforzar el nivel 
medio de protección contra la planifica-
ción fiscal abusiva y establecer normas 
contra la erosión de las bases imponibles 

Ley Foral 21/2020, de 29 de diciembre, de modificación de diversos 
impuestos y otras medidas tributarias y de modificación del 
Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo.
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en el mercado interior y el traslado de 
beneficios fuera del mismo. En cumpli-
miento de dichos objetivos se incorporan 
las disposiciones relativas al Tax Exit 
(Impuesto de salida) y a la transparencia 
fiscal internacional. Finalmente, en el con-
texto actual, no se puede olvidar la situa-
ción de crisis económica en la que nos 
encontramos, derivada de la crisis sanitaria 
del coronavirus (Covid-19), por lo que se 
introducen también medidas destinadas a 
paliar los efectos de la misma en determi-
nados sectores, o en relación con determi-
nadas personas, que se están viendo espe-
cialmente afectadas. 

En la elaboración del proyecto se han 
seguido los principios de buena regulación 
establecidos en el artículo 129 de la Ley 
Foral 11/2019 de 11 de marzo, de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y del Sector Público Institucional Foral. 
Así, esta Ley Foral cumple por los motivos 
expuestos anteriormente con los principios 
de necesidad y eficacia: está justificada por 
razones de interés general, ya que modifica 
diversas normas tributarias; se basa en una 
identificación clara de los fines persegui-
dos definidos en los párrafos precedentes; 
y, finalmente, es el instrumento adecuado 
para garantizar su consecución, dada la 
reserva de ley que rige en el ámbito tribu-
tario establecida en el artículo 11 de la Ley 
Foral 13/2000, de 14 de diciembre, Gene-
ral Tributaria. 

Esta Ley Foral modifica determinados 
artículos de otras leyes forales, con la 
mayor precisión posible, de manera que el 
principio de proporcionalidad también se 
ve observado. Por el mismo motivo se 
cumple con el principio de seguridad jurí-
dica. En efecto, la coherencia con el resto 
del ordenamiento jurídico, la estabilidad, 
la predecibilidad y la certidumbre para per-
sonas y empresas han sido minuciosamen-
te ponderadas para conseguir el correcto 
equilibrio entre la voluntad del legislador y 
el resto de la realidad jurídica existente, 
incluida la jurisprudencia más reciente. El 

principio de simplicidad y eficiencia que 
persigue evitar las cargas administrativas 
innecesarias o accesorias y racionalizar la 
gestión de los recursos públicos ha sido, 
asimismo, tenido muy en cuenta para la 
consecución de determinados objetivos 
pretendidos con esta Ley Foral. 

Las publicaciones en el Boletín del 
Parlamento de Navarra, en el Boletín Ofi-
cial de Navarra y en la página web de 
navarra.es, tanto de la propia Ley Foral, 
como del procedimiento de su elaboración 
y de sus efectos en el resto de normas, 
velan por el respeto a los principios de 
transparencia y de accesibilidad. 

Para concluir, se ha tenido presente el 
principio de igualdad entre hombres y 
mujeres y se han realizado modificaciones 
con el objeto de utilizar en las normas un 
lenguaje inclusivo y no sexista. 

La norma legal se estructura en siete 
artículos, cinco disposiciones adicionales, 
una disposición derogatoria y cuatro dispo-
siciones finales. 

En el ámbito del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas se introducen 
diversas modificaciones. 

Se declara la exención de las prestacio-
nes percibidas de entidades de previsión 
social voluntaria por las personas socias 
trabajadoras de las cooperativas, cuando 
dichas prestaciones se perciban en las mis-
mas circunstancias que las percibidas de la 
Seguridad Social por incapacidad perma-
nente absoluta o gran invalidez. De este 
modo, se equipara el tratamiento fiscal de 
estas prestaciones al de las prestaciones de 
la Seguridad Social o al de las percibidas 
de mutualidades de previsión social por 
profesionales no integrados en el régimen 
especial de la Seguridad Social de trabaja-
dores autónomos. 

También se declara exento el Ingreso 
Mínimo Vital, establecido en el Real 
Decreto Ley 20/2020, de 29 de mayo, en 
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coherencia con la exención vigente de la 
Renta Garantizada. 

Finalmente, con el objetivo de no pena-
lizar a las personas desempleadas que asis-
ten a acciones formativas, se declaran 
exentas las becas, ayudas de transporte, 
manutención y alojamiento, así como las 
ayudas a la conciliación previstas en el 
Capítulo IV de la Orden TMS/368/2019, 
de 28 de marzo, por la que se desarrolla el 
Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por 
el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 
de septiembre, por la que se regula el Sis-
tema de Formación Profesional para el 
Empleo en el ámbito laboral, en relación 
con la oferta formativa de las administra-
ciones competentes y su financiación, y se 
establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas desti-
nadas a su financiación. 

En el ámbito de los rendimientos de 
trabajo se modifica la estructura del artícu-
lo relativo a las retribuciones no dinerarias 
o en especie. En el apartado 1 se establece 
el concepto y una lista abierta de retribu-
ciones en especie. En el apartado 2 se 
incluyen conceptos retributivos que no 
encajan en el concepto de retribución en 
especie del apartado 1, porque faltaría el 
requisito de destino a fines particulares, 
pero respecto de los cuales se quiere dejar 
claro que nunca serán considerados como 
retribución en especie. Finalmente, en el 
apartado 3 se recogen las retribuciones en 
especie exentas, es decir, conceptos retri-
butivos que encajan en el concepto de 
retribución en especie, pero que el legisla-
dor ha querido exceptuarlos de tributación. 
En este apartado se recogen una serie de 
retribuciones que de acuerdo con la legis-
lación anterior “no se consideraban retri-
buciones en especie”. Aunque no se modi-
fica la tributación de los diferentes 
conceptos retributivos el cambio realizado 
atiende a dos razones: una conceptual, ya 
que es más correcto técnicamente estable-
cer que ciertas retribuciones en especie 
están exentas que “no considerarlas retri-

bución en especie”, cuando sí lo son; y 
otra de control tributario, ya que existe 
obligación de informar sobre las retribu-
ciones de trabajo exentas (dinerarias o en 
especie) y dicha obligación no resulta tan 
clara si se trata de retribuciones que “no 
tienen la consideración de retribuciones en 
especie”. De este modo se consigue infor-
mación sobre todas las rentas de trabajo, 
dinerarias o en especie, sujetas o exentas, y 
se coordina mejor el intercambio de infor-
mación con otras administraciones tributa-
rias. 

La permanente intención de acrecentar 
la equidad constituye un objetivo básico de 
cualquier sistema tributario, por lo que la 
capacidad económica ha de ser la verdade-
ra medida para distribuir las obligaciones 
tributarias. En ese sentido se ha considera-
do oportuno suprimir el régimen de esti-
mación objetiva de determinación del ren-
dimiento neto de las actividades 
empresariales y profesionales, con la fina-
lidad de acercar la tributación de los 
empresarios personas físicas al rendimien-
to real de su actividad. Este régimen de 
estimación objetiva se sustituye, desde el 1 
de enero de 2021, por un régimen de esti-
mación directa especial, en el que se parte 
de los ingresos generados por la actividad 
económica, pero en el que, atendiendo al 
volumen de operaciones de los sujetos 
pasivos y a las características de las activi-
dades, se establecen determinados gastos 
que no son fiscalmente deducibles y, en su 
lugar, el sujeto pasivo aplicará un porcen-
taje de deducción de su rendimiento neto 
positivo. 

Por lo que respecta a los límites máxi-
mos de reducción de la parte general de la 
base imponible por aportaciones y contri-
buciones empresariales a sistemas de pre-
visión social se reduce a 2.000 euros el 
límite general y a 5.000 euros el límite de 
aportación para mayores de 50 años; por 
otro lado, se eleva a 5.000 euros el límite 
propio e independiente establecido para las 
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contribuciones empresariales que hayan 
sido imputadas a los partícipes. 

En el ámbito de las deducciones de la 
cuota diferencial, se suprime la deducción 
de las cuotas satisfechas por el Impuesto 
sobre Actividades Económicas. Esta modi-
ficación viene motivada porque los sujetos 
pasivos cuyo importe neto de la cifra de 
negocios sea inferior a 1.000.000 euros 
estarán exentos desde el 1 de enero de 
2021 de pagar el Impuesto sobre Activida-
des Económicas. 

Con la finalidad de facilitar el acceso al 
alquiler de las personas jóvenes, se esta-
blece que el abono de la deducción por 
arrendamiento para emancipación (Eman-
zipa) se realizará con periodicidad mensual 
en lugar de trimestral. 

Asimismo, se flexibilizan, exclusiva-
mente durante 2021, los requisitos de la 
deducción por arrendamiento para emanci-
pación con el objeto de que puedan benefi-
ciarse de la misma las personas en Expe-
diente de Regulación Temporal de Empleo 
(ERTE) o en situación de desempleo; así 
como los de las deducciones por arrenda-
miento para acceso a vivienda, para que 
puedan acceder a ellas familias inscritas en 
el censo de solicitantes de vivienda prote-
gida con anterioridad al 31 de diciembre 
de 2020 en la modalidad de arrendamiento 
o arrendamiento con opción de compra, o 
arrendatarias de una vivienda protegida 
con contrato visado administrativamente 
antes de dicha fecha, aunque no cumplan 
el requisito de 1 año de antigüedad. 

Se establecen reglas especiales de 
imputación temporal en relación con las 
ayudas públicas para la primera instalación 
de jóvenes agricultores previstas en el 
Marco Nacional de Desarrollo Rural de 
España. Estas ayudas ya no se vinculan a 
inversiones y gastos de instalación, sino 
que están condicionadas directamente al 
desarrollo de un plan empresarial. Esto 
implica que han pasado de tener la consi-
deración de subvenciones de capital a ser 

consideradas subvenciones corrientes o de 
explotación, por lo que el beneficiario 
debería imputar la ayuda en el periodo 
impositivo en que la percibe, con el efecto 
que ello tiene en el aumento de su base 
imponible y la aplicación de la tarifa pro-
gresiva del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. Si bien en Navarra el 
impacto no es muy grande debido a que el 
cobro de las mencionadas ayudas se frac-
ciona en dos años, se establece, igual que 
en la normativa estatal, que las ayudas se 
podrán imputar por cuartas partes, en el 
periodo impositivo de la percepción y en 
los tres siguientes. 

Estas ayudas serán calificadas como 
rendimiento de actividades económicas 
cuando quien las percibe desarrolle su acti-
vidad agrícola como persona física, y 
como incremento de patrimonio cuando se 
destinen a la adquisición de una participa-
ción en el capital de empresas agrícolas 
societarias. En cualquiera de los dos casos 
se podrán imputar por cuartas partes. 

Por otra parte, en relación con los 
seguros de vida en los que el tomador 
asuma el riesgo de la inversión, se adaptan 
los requisitos exigibles para que no resulte 
de aplicación la regla especial de imputa-
ción temporal para este tipo de seguros, en 
concordancia con las últimas modificacio-
nes normativas aplicables a las entidades 
aseguradoras. Dado que la actual normati-
va aseguradora no regula límites expresos 
de diversificación y dispersión, y que las 
normas sobre inversiones de entidades ase-
guradoras se regulan el artículo 89 del 
Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviem-
bre, de ordenación, supervisión y solvencia 
de las entidades aseguradoras y reasegura-
doras, resulta procedente sustituir los 
requisitos hasta ahora en vigor, por los 
regulados en dicho precepto. 

Con el objetivo de reforzar el control 
tributario, se introducen nuevas obligacio-
nes de información. 
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Por un lado, se obliga a las cooperati-
vas a informar sobre las rentas derivadas 
de la transmisión o el reembolso de las 
aportaciones sociales de las mismas. 

Por otro, se establecen dos nuevas obli-
gaciones informativas referidas a la tenen-
cia y operativa con monedas virtuales. 

Así, se introduce una obligación de 
suministro de información sobre los saldos 
que mantienen las personas titulares de 
monedas virtuales, a cargo de quienes pro-
porcionen servicios en nombre de terceros 
para salvaguardar claves criptográficas pri-
vadas que posibilitan la tenencia y utiliza-
ción de tales monedas, incluidos los prove-
edores de servicios de cambio de las 
citadas monedas si también prestan el 
mencionado servicio de tenencia. 

Igualmente, para estas mismas perso-
nas o entidades, se establece la obligación 
de suministrar información acerca de las 
operaciones sobre monedas virtuales 
(adquisición, transmisión, permuta, trans-
ferencia, cobros y pagos) en las que inter-
vengan. Esta misma obligación se extiende 
a quienes realicen ofertas iniciales de nue-
vas monedas virtuales y a quienes propor-
cionen servicios de cambio entre monedas 
virtuales y dinero de curso legal o entre 
diferentes monedas virtuales, o interme-
dien de cualquier forma en la realización 
de dichas operaciones. 

Finalmente, se prorroga para las cotiza-
ciones a la Seguridad Social satisfechas en 
el año 2021 la deducción del 100 por 100 
de las mencionadas cotizaciones corres-
pondientes a contratos formalizados con 
personas que trabajan en el hogar familiar 
en el cuidado de descendientes, ascendien-
tes y personas con discapacidad. 

En el ámbito del Impuesto sobre Socie-
dades, se introducen dos limitaciones en 
relación con la exención de dividendos y 
rentas derivadas de la transmisión de valo-
res representativos en los fondos propios 
de entidades residentes y no residentes. 
Por un lado, ya no resulta de aplicación la 

exención en ningún caso cuando el porcen-
taje de participación sea inferior al 5 por 
100, es decir, aunque el valor de la partici-
pación sea superior a 20 millones de euros 
se va a exigir también que represente una 
participación de al menos el 5 por 100. Por 
otro lado, el importe exento de los dividen-
dos y de la renta positiva obtenida en la 
transmisión de las participaciones signifi-
cativas se reducirá en un 5 por 100 en con-
cepto de gastos de gestión de las mencio-
nadas participaciones. Esta reducción no se 
aplicará, de forma temporal y solo respecto 
a los dividendos, cuando la entidad percep-
tora no tenga la consideración de entidad 
patrimonial, tenga una cifra de negocios 
inferior a 40 millones de euros y los divi-
dendos procedan de una entidad constitui-
da a partir del 1 de enero de 2021 y en la 
que la perceptora participe al 100 por 100. 

Estas limitaciones afectan también a la 
deducción por doble imposición económi-
ca internacional, de modo que para poder 
aplicarla la participación debe ser siempre 
al menos del 5 por 100 y para determinar 
el importe de la cuota que correspondería 
pagar en España hay que reducir el impor-
te de los dividendos en un 5 por 100 en 
concepto de gastos de gestión. 

Finalmente se regula un régimen tran-
sitorio para las participaciones con valor 
de adquisición superior a 20 millones de 
euros adquiridas antes de 1 de enero de 
2021, que podrán seguir aplicando el régi-
men fiscal establecido en los artículos 35 o 
57 de la Ley Foral del Impuesto sobre 
Sociedades hasta el periodo impositivo 
2025 incluido. 

Otras modificaciones relevantes en el 
Impuesto sobre Sociedades tienen que ver 
con la trasposición de la Directiva (UE) 
2016/1164 del Consejo de 12 de julio de 
2016, por la que se establecen normas con-
tra las prácticas de elusión fiscal que inci-
den directamente en el funcionamiento del 
mercado interior (Directiva ATAD), que se 
enmarca dentro del paquete de medidas de 
la Comisión Europea para lograr una tribu-
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tación más justa, sencilla y eficaz en la 
Unión Europea (UE). En particular, se pro-
cede a la trasposición de lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Directiva ATAD, relativa a 
la imposición de salida, y de las normas 
relativas a las sociedades extranjeras con-
troladas (artículos 7 y 8 de la Directiva). 

El impuesto de salida garantiza que, 
cuando un contribuyente traslade activos o 
su residencia fiscal fuera de la jurisdicción 
fiscal de un Estado, dicho Estado grave el 
valor económico de cualquier plusvalía 
creada en su territorio aun cuando dicha 
plusvalía no haya sido realizada. 

Por su parte, las normas relativas a las 
sociedades extranjeras controladas (régi-
men de transparencia fiscal internacional 
en la terminología de la Ley Foral del 
Impuesto sobre Sociedades), permiten rea-
signar la renta de una filial controlada o de 
un establecimiento permanente sujetos a 
un bajo nivel de imposición, a su sociedad 
matriz. 

Se trata de dos normas que ya existen 
en la normativa foral pero que han de 
modificarse para adaptar su contenido al 
previsto en la Directiva ATAD. 

Por lo que respecta al tax exit o 
impuesto de salida, en el supuesto de que 
el cambio de residencia se efectúe a otro 
Estado miembro o un tercer país que sea 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Eco-
nómico Europeo, se establecía el aplaza-
miento del pago del impuesto de salida, a 
solicitud del contribuyente, hasta la fecha 
de la transmisión a terceros de los elemen-
tos patrimoniales afectados. Sin embargo, 
lo que prevé la Directiva en estos supues-
tos es un derecho del contribuyente a frac-
cionar el pago del impuesto de salida a lo 
largo de cinco años, estableciendo, asimis-
mo, determinadas normas complementa-
rias para el caso de que se solicite ese frac-
cionamiento; es este fraccionamiento el 
que se ha incorporado a la normativa foral 
en sustitución del aplazamiento. 

Además, con el objeto de evitar la 
doble imposición que se produciría en caso 
de que la plusvalía que ha originado el 
pago del impuesto de salida vuelva a gra-
varse en un momento posterior dentro de 
la Unión Europea, la Directiva ATAD 
regula que el Estado miembro al que se 
han trasladado los activos, la residencia o 
la actividad, ha de aceptar el valor determi-
nado por el Estado miembro de salida 
como valor a efectos fiscales, salvo que 
dicho valor no refleje el valor de mercado 
basado en el principio de plena competen-
cia; regulación que se incorpora también a 
la normativa foral. 

Por lo que respecta a la transparencia 
fiscal internacional, se modifica el mencio-
nado régimen para incluir como suscepti-
bles de transparencia fiscal internacional 
las rentas obtenidas por establecimientos 
permanentes en el extranjero, así como las 
rentas derivadas de operaciones de arren-
damiento financiero o de actividades de 
seguros, bancarias y otras actividades 
financieras. Estas modificaciones se reali-
zan también en la regulación de la transpa-
rencia fiscal internacional en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 

En el ámbito de deducciones de la 
cuota se modifican la deducción por inver-
siones en producciones cinematográficas y 
series audiovisuales y la deducción por 
creación de empleo. 

Con el objetivo de dotar de una mayor 
seguridad jurídica a la deducción por 
inversiones en producciones cinematográ-
ficas y series audiovisuales, se establece 
que la base de deducción se determinará 
mediante resolución de la Dirección Gene-
ral de Cultura teniendo en cuenta la inver-
sión realizada por la productora y el 
importe de los gastos realizados en Nava-
rra. Se habilita asimismo a la persona titu-
lar del departamento competente en mate-
ria tributaria para determinar los gastos 
que forman parte de la inversión de la pro-
ductora, así como los criterios en virtud de 
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los cuales los gastos se entienden realiza-
dos en Navarra. 

Además, se establecen dos procedi-
mientos, que se desarrollarán mediante 
orden foral de la persona titular del depar-
tamento competente en materia tributaria, 
uno de validación previa de los requisitos 
para poder aplicar la deducción y otro de 
justificación posterior de los costes incurri-
dos a efectos de determinar la base de la 
deducción. Si la deducción aplicada es 
superior a la que hubiera correspondido de 
acuerdo con la base de deducción recono-
cida en la resolución de la Dirección Gene-
ral de Cultura, el contribuyente deberá 
regularizar la deducción en la autoliquida-
ción correspondiente al periodo impositivo 
en que haya recibido la notificación de la 
mencionada resolución. 

Finalmente se establece un pequeño 
incentivo adicional (5 puntos porcentuales 
más respecto del primer millón de base de 
deducción) para determinadas produccio-
nes: obras cuya única versión original sea 
en euskera, obras realizadas exclusivamen-
te por directoras, documentales, produccio-
nes de animación y producciones de direc-
tores nóveles. 

Con el objetivo de simplificar la 
deducción por creación de empleo se eli-
mina el requisito de mantenimiento de las 
plantillas para consolidar la deducción. La 
introducción de los límites sobre el salario, 
así como los diferentes importes de deduc-
ción en función de si la creación de empleo 
afecta a la plantilla de hombres, de mujeres 
o de personas con discapacidad, ha com-
plicado enormemente el cálculo de la 
deducción y sobre todo su posterior regula-
rización en caso de incumplimiento de 
mantenimiento de alguna de las plantillas. 
Todo ello genera errores en la aplicación 
de la deducción y complica su revisión y 
regularización. Además, el requisito de 
mantenimiento de las plantillas ocasiona 
incertidumbre en las empresas, que deben 
estar pendientes de la evolución del 
empleo a dos años vista para poder conso-

lidar la deducción generada. Por otra parte, 
en contextos de crisis como la actual por la 
COVID-19, u otras circunstancias, se con-
sidera necesario flexibilizar los requisitos 
para no ocasionar perjuicios a las empresas 
que se deben adaptar a la nueva coyuntura. 

Para incentivar de un modo especial la 
innovación en los procesos de producción 
de la industria de la automoción, en los 
períodos impositivos que se inicien en 
2020 y 2021, se incrementa para las peque-
ñas y medianas empresas, el porcentaje de 
deducción por la realización de actividades 
de innovación tecnológica si el resultado 
es un avance tecnológico en la obtención 
de nuevos procesos de producción en la 
cadena de valor de la industria de la auto-
moción o mejoras sustanciales en los pro-
cesos ya existentes. Así, el porcentaje de 
deducción en 2020 y en 2021 será 25 por 
100, en lugar del 15 por 100, cuando se 
trate de PYMES de acuerdo con lo previs-
to en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de 
la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el 
que se declaran determinadas categorías de 
ayudas compatibles con el mercado inte-
rior en aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea. Asimismo, se establece un 
límite para ese incremento de deducción de 
7,5 millones de euros por proyecto. 

Por otro lado, se prorroga, para los gas-
tos e inversiones realizados en 2021 la 
deducción del 30 por 100 para la transfor-
mación digital de las empresas regulada en 
el Decreto Ley Foral 6/2020, de 17 de 
junio, por el que se aprueban medidas 
urgentes para responder al impacto genera-
do por la crisis sanitaria del coronavirus 
(Covid-19). 

Al igual que en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, y por el 
mismo motivo, se elimina la deducción de 
las cuotas satisfechas por el Impuesto 
sobre Actividades Económicas. 

Finalmente, se completa la regulación 
del régimen especial aplicable a las entida-
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des parcialmente exentas, para aclarar que 
las inversiones que realicen estas entidades 
solo darán derecho a deducción de la cuota 
en la medida en que estén vinculadas con 
actividades sujetas y no exentas. 

La misma precisión se introduce en la 
Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, regulado-
ra del régimen tributario de las fundacio-
nes y de las actividades de patrocinio, a 
efectos de determinar la cuota líquida del 
Impuesto sobre Sociedades de las funda-
ciones. 

También en la Ley Foral reguladora 
del régimen tributario de las fundaciones, 
se realiza una modificación que viene 
motivada por la exención del Impuesto 
sobre Actividades Económicas de los suje-
tos pasivos que tengan un importe neto de 
cifra de negocios inferior a 1.000.000 
euros. En virtud de dicha modificación, 
desde el 1 de enero de 2021 las fundacio-
nes cuyo importe neto cifra de negocios 
sea inferior a 1.000.000 euros estarán 
exentas del IAE sin necesidad de solicitar-
lo a los ayuntamientos competentes y con 
independencia de que estén acogidas o no 
al régimen fiscal regulado en la Ley Foral 
10/1996. Por tanto, únicamente las funda-
ciones que tengan una cifra de negocios 
igual o superior a 1.000.000 euros deberán 
solicitar la exención y acreditar que la acti-
vidad económica que realizan constituye 
su objeto o finalidad específica y que están 
acogidas al régimen fiscal de la Ley Foral 
10/1996 de fundaciones. 

La misma justificación, supresión del 
Impuesto sobre Actividades Económicas 
para sujetos pasivos cuyo importe neto de 
la cifra de negocios se inferior a 1.000.000 
de euros, tienen las modificaciones intro-
ducidas en la Ley Foral reguladora del 
régimen fiscal de las cooperativas. Se 
mantienen, por tanto, las bonificaciones 
existentes únicamente para las cooperati-
vas cuyo importe neto de la cifra de nego-
cios sea igual o superior a 1.000.000 de 
euros. 

El deber de contribuir al sostenimiento 
de los gastos públicos que enuncia el artí-
culo 31.1 de la Constitución española, 
implica de acuerdo con la doctrina del Tri-
bunal Constitucional, una exigencia directa 
al legislador, obligado a buscar la riqueza 
allá donde se encuentre, así como la prohi-
bición en la concesión de privilegios tribu-
tarios discriminatorios, al constituir una 
quiebra del deber genérico de contribuir al 
sostenimiento de los gastos del Estado. El 
Tribunal Constitucional ya declaró incons-
titucional en su sentencia 73/2017, de 8 de 
junio, la declaración tributaria especial 
establecida por la disposición adicional 
primera del Real Decreto-ley 12/2012, por 
afectar a la esencia del deber de contribuir 
del mencionado artículo 31.1 de la Consti-
tución. Conforme con lo anterior, se inclu-
ye en la Ley Foral General Tributaria la 
prohibición del establecimiento de cual-
quier mecanismo extraordinario de regula-
rización fiscal que implique una disminu-
ción de la cuantía de la deuda tributaria y, 
por tanto, una vulneración de los princi-
pios capacidad económica, igualdad y pro-
gresividad que deben presidir la ordena-
ción del sistema tributario. 

Como medida de control tributario, se 
establece la obligación de que los sistemas 
informáticos o electrónicos que soporten 
los procesos contables o de gestión empre-
sarial se ajusten a ciertos requisitos que 
garanticen la integridad, conservación, 
accesibilidad, legibilidad, trazabilidad e 
inalterabilidad de los registros, requisitos 
cuya especificación técnica puede ser obje-
to de desarrollo reglamentario, incluyendo 
en este la posibilidad de someterlos a certi-
ficación. Asimismo, en concordancia con 
dicha regulación, se establece un régimen 
sancionador específico, derivado de la 
mera producción de estos sistemas o pro-
gramas, o de la tenencia de los mismos sin 
la adecuada certificación. 

En otro orden de cosas, se elimina la 
obligación de que los representantes de 
sujetos pasivos domiciliados fiscalmente 
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fuera de Navarra deban tener su domicilio 
fiscal en Navarra, para adecuar la regula-
ción al Derecho de la Unión Europea. 

En el ámbito de las infracciones y san-
ciones se incluye como sujeto infractor a la 
entidad dominante en el régimen especial 
del grupo de entidades del IVA, con la 
finalidad de dar un tratamiento homogéneo 
a los sujetos infractores tanto en el régi-
men de consolidación fiscal del Impuesto 
sobre Sociedades como en el régimen 
especial del grupo de entidades en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

En relación con los procedimientos tri-
butarios se realizan varias modificaciones. 
Se incluyen los periodos de interrupción 
justificada como tiempo a excluir del cóm-
puto del plazo de resolución de los proce-
dimientos y se da cobertura legal expresa a 
la regulación por norma de rango inferior a 
la ley de las dilaciones, interrupciones y 
suspensiones en el procedimiento; se espe-
cifica que el cómputo de los plazos en los 
procedimientos iniciados de oficio se debe 
hacer desde la fecha de notificación del 
acuerdo de iniciación; y se incluye en la 
Ley Foral General Tributaria la posibilidad 
de aprobar modelos de utilización obliga-
toria, así como de obligar a la presentación 
de documentos por medios telemáticos. 
Con ello se persigue impulsar la utilización 
de estas herramientas, los modelos norma-
lizados y la presentación telemática, que 
tan eficientes han demostrado ser en la 
gestión masiva y automatizada de instan-
cias de diversa índole, siempre que se esta-
blecen con carácter obligatorio. 

Por lo que respecta a las medidas que 
inciden especialmente en la recaudación, a 
efectos de evitar el uso inadecuado de la 
presentación de reiteradas solicitudes de 
aplazamiento, fraccionamiento, compensa-
ción, suspensión, o pago en especie cuyo 
periodo de tramitación suspende cautelar-
mente el inicio del periodo ejecutivo, se 
dispone que la reiteración de solicitudes, 
cuando otras previas hayan sido denegadas 
y no se haya efectuado el ingreso corres-

pondiente, no impide el inicio del periodo 
ejecutivo; además, para evitar que los pro-
cedimientos de suspensión con otras 
garantías, o con dispensa de ellas, sean uti-
lizados de forma fraudulenta, se incorpora 
la posibilidad de adoptar medidas cautela-
res durante la tramitación de los mismos; 
finalmente se otorga cobertura legal a la 
posibilidad de inadmitir las solicitudes de 
suspensión con dispensa total o parcial de 
garantías por los órganos competentes para 
resolver sobre la solicitud, cuando de la 
documentación incorporada al expediente 
se deduzca que no cumplen los requisitos 
establecidos para la concesión de la solici-
tud. También con la finalidad de evitar 
prácticas fraudulentas consistentes en el 
aprovechamiento de la dificultad existente 
para la tramitación de ciertas solicitudes de 
suspensión, se otorga rango legal a la posi-
bilidad de la Administración de continuar 
con su actuación en aquellos supuestos en 
que la deuda se encuentre en período eje-
cutivo. También en el ámbito de la recau-
dación, se modifica el cálculo de los recar-
gos del periodo ejecutivo para 
simplificarlo y asemejarlo a la normativa 
de nuestro entorno. 

En el ámbito del delito fiscal se especi-
fica que resultará de aplicación el régimen 
general de responsabilidad y de sucesión a 
la deuda tributaria derivada de delito fis-
cal, precisión que se incluye también en la 
Ley Foral de Hacienda Pública de Navarra 
en relación con el cobro de los derechos de 
naturaleza pública no tributaria. Se preten-
de con ello, en línea con la más reciente 
jurisprudencia del Tribunal Superior de 
Justicia de Navarra, eliminar las dudas que 
se hubieran podido generar respecto de la 
aplicación en esos casos de los supuestos 
de responsabilidad recogidos en la Ley 
Foral General Tributaria. 

Por lo que se refiere a la obligación de 
informar sobre bienes y derechos situados 
en el extranjero, resulta necesario ajustar 
su contenido a las nuevas circunstancias 
existentes en el mundo económico. A tal 
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fin, se introduce la obligación de informar 
sobre las monedas virtuales situadas en el 
extranjero. Estos cambios están en conso-
nancia con la modificación de la Directiva 
(UE) 2015/849, que ha incluido los citados 
activos en el ámbito objetivo de la misma. 

Finalmente, se continúa para el año 
2021 con las medidas específicas aplica-
bles a las solicitudes de concesión de apla-
zamientos o fraccionamientos de la deuda 
tributaria que estuvieron en vigor en los 
años 2017, 2018, 2019 y 2020; pero, ade-
más, el número de aplazamientos existen-
tes pendientes de cancelación como causa 
de denegación automática prevista en la 
disposición específica 4ª se eleva de 3, a 4 
o más. 

En el Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas, se crean nuevos epígrafes o gru-
pos en las Tarifas del Impuesto, con el fin 
de clasificar de forma específica las activi-
dades de comercialización de los suminis-
tros de carácter general (electricidad y 
gas), que hasta la fecha carecen de dicha 
clasificación. 

Con la posibilidad de elegir en las nue-
vas rúbricas entre los tres tipos de cuotas 
(municipal, provincial o nacional), se redu-
cen las cargas administrativas para las 
empresas comercializadoras de energía 
eléctrica y gas que operan a lo largo del 
territorio nacional que estaban obligadas a 
satisfacer cuotas municipales en todos y 
cada uno de los municipios, se les equipara 
a los restantes operadores, es decir, a los 
productores, transportistas y distribuidores, 
y se evitan los litigios que estaba provo-
cando la actual inexistencia de epígrafes 
previstos en las Tarifas para dicha activi-
dad de comercialización de energía eléctri-
ca y gas. 

En relación con el Impuesto sobre los 
Grandes Establecimientos Comerciales, 
dada la situación generada por la crisis del 
coronavirus y la previsión de que en los 
próximos meses siga afectando de modo 
especial a la hostelería, se establece que, a 

efectos de determinar la base imponible 
del impuesto en 2021, se excluirá del cóm-
puto, además de la superficie ocupada por 
locales de ocio y espectáculos, la superfi-
cie ocupada por locales de hostelería. Por 
otro lado, se realiza una aclaración en rela-
ción a la determinación de la base imponi-
ble. Dado que se habían planteado consul-
tas sobre la aplicación del coeficiente 
reductor de 0,9, por entenderse que la 
superficie resultante debía reducirse un 90 
por 100 y en ningún caso debía ser esa la 
interpretación, se modifica la redacción de 
forma que no quepa ninguna duda de que 
la superficie resultante hay que multipli-
carla por 0,9 (lo que, en definitiva, supone 
una reducción del 10 por 100). 

La Orden Foral 57/2020, de 21 de 
octubre, de la Consejera de Salud, por la 
que se adoptan medidas específicas de pre-
vención, de carácter extraordinario, para la 
Comunidad Foral de Navarra, como conse-
cuencia de la evolución de la situación epi-
demiológica derivada del COVID-19, ha 
decretado el cierre durante dos semanas de 
los establecimientos de hostelería y restau-
ración, así como de los locales y salones 
de juego. Dada la situación de incertidum-
bre en la que nos encontramos y ante la 
posibilidad de que dichas medidas se pro-
longuen en el tiempo, se considera necesa-
rio establecer una reducción en la cuota de 
los Tributos sobre el Juego por la explota-
ción de máquinas recreativas. En conse-
cuencia, se reduce el importe de la cuota 
correspondiente al cuarto trimestre en pro-
porción al tiempo en que, durante el men-
cionado trimestre, permanezcan cerrados 
los establecimientos en los que estén insta-
ladas las máquinas recreativas, como con-
secuencia de las medidas extraordinarias y 
específicas de prevención que se adopten 
por la evolución de la situación epidemio-
lógica derivada del COVID-19. 

Las disposiciones adicionales tercera y 
cuarta recogen sendas medidas en materia 
de vivienda y la disposición final segunda 
se ocupa de modificar el Decreto Foral 
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Legislativo 1/2017, de 26 de julio, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Foral de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo. 

La disposición adicional quinta recoge 
la exención en el Impuesto sobre la Renta 
de la Personas Físicas y en el Impuesto 
sobre Sociedades de determinadas ayudas 
extraordinarias concedidas como conse-
cuencia del covid-19. 

La disposición derogatoria deroga 
determinados apartados de la Ley foral 
29/2019, de 23 de diciembre, de modifica-
ción de diversos impuestos y otras medidas 
tributarias. 

Se deroga también la disposición adi-
cional novena de la Ley Foral 21/1997 de 
Presupuestos Generales de Navarra para el 
ejercicio de 1998, que recogía unas bonifi-
caciones en la cuota del Impuesto sobre 
Actividades Económicas en los tres prime-
ros ejercicios de la actividad. Dichas boni-
ficaciones, cuyo objeto eran incentivar el 
emprendimiento, dejan de tener sentido a 
partir del 1 de enero de 2021 puesto que se 
exime de pagar cuotas de IAE a los sujetos 
pasivos que tengan un importe neto de 
cifra de negocios inferior a 1.000.000 de 
euros. 

Las disposiciones finales tercera y 
cuarta establecen respectivamente la habi-
litación al Gobierno de Navarra para el 
desarrollo de esta Ley Foral y su entrada 
en vigor. 

Artículo primero. Texto Refundido de 
la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. 

Los preceptos del Texto Refundido de 
la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, aprobado por el 
Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de 
junio, que a continuación se relacionan, 
quedarán redactados del siguiente modo: 

Uno. Artículo 7, segundo párrafo y ter-
cer párrafo de la letra a), cuarto párrafo de 

la letra k) y adición de una letra y). Con 
efectos desde el 1 de enero de 2021. 

“Asimismo, estarán exentas las 
siguientes prestaciones siempre que se per-
ciban en situaciones idénticas a las previs-
tas para la incapacidad permanente absolu-
ta o gran invalidez de la Seguridad Social: 

1º. Las reconocidas a los profesionales 
no integrados en el régimen especial de la 
Seguridad Social de los trabajadores por 
cuenta propia o autónomos por las mutua-
lidades de previsión social que actúen 
como alternativas al mencionado régimen 
especial de la Seguridad Social. 

2º. Las percibidas de entidades de pre-
visión social voluntaria por las personas 
socias trabajadoras de cooperativas. 

La cuantía exenta tendrá como límite el 
importe de la prestación máxima que reco-
nozca la Seguridad Social por el concepto 
que corresponda. El exceso tributará como 
rendimiento del trabajo, entendiéndose 
producido, en caso de concurrencia de 
prestaciones de la Seguridad Social y de 
las mutualidades o de las entidades de pre-
visión social voluntaria antes citadas, en 
las prestaciones de estas últimas”. 

“También estarán exentas las presta-
ciones económicas establecidas en el 
Decreto Foral 168/1990, de 28 de junio, 
por el que se regulan las prestaciones y 
ayudas individuales y familiares en mate-
ria de Servicios Sociales, así como la renta 
garantizada establecida en la ley foral por 
la que se regulan los derechos a la Inclu-
sión Social y a la Renta Garantizada, y el 
ingreso mínimo vital regulado en el Real 
Decreto Ley 20/2020, de 29 de mayo. Asi-
mismo, estarán exentas las demás presta-
ciones públicas por nacimiento, adopción, 
hijos a cargo, acogimiento de menores, 
orfandad, parto o adopción múltiple, cui-
dado de hijos menores afectados por cán-
cer u otra enfermedad grave, así como las 
ayudas concedidas mediante las correspon-
dientes convocatorias en materia de fami-
lia como medidas complementarias para 
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fomentar la natalidad y conciliar la vida 
laboral y familiar de las personas trabaja-
doras”. 

“y) Las becas, ayudas de transporte, 
manutención y alojamiento, y ayudas a la 
conciliación previstas en el Capítulo IV de 
la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, 
por la que se desarrolla el Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, por el que se desa-
rrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, 
por la que se regula el Sistema de Forma-
ción Profesional para el Empleo en el 
ámbito laboral, en relación con la oferta 
formativa de las administraciones compe-
tentes y su financiación, y se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones públicas destinadas a su 
financiación”. 

Dos. Artículo 14.2.a)1ª, segundo párra-
fo. Con efectos desde el 1 de enero de 
2021. 

“No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, las prestaciones por incapacidad 
temporal, nacimiento y cuidado de menor 
percibidas por quienes ejerzan actividades 
empresariales o profesionales se computa-
rán como rendimiento de ellas”. 

Tres. Artículo 14.2.a)3ª. Con efectos 
desde el 1 de enero de 2021. 

“3ª. Las prestaciones percibidas por los 
beneficiarios de planes de pensiones y las 
percibidas de los planes de pensiones regu-
lados en la Directiva (UE) 2016/2341 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 
de diciembre de 2016, relativa a las activi-
dades y la supervisión de fondos de pen-
siones de empleo. 

Asimismo, las cantidades percibidas en 
los supuestos contemplados en el artículo 
8.8 del Texto Refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pen-
siones, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, 
tendrán el mismo tratamiento fiscal que las 
prestaciones de los planes de pensiones”. 

Cuatro. Artículo 15, con efectos desde 
el 1 de enero de 2021. 

“Artículo 15. Retribuciones no dinera-
rias o en especie. 

1. A efectos de esta Ley Foral tendrán 
la consideración de retribuciones no dine-
rarias o en especie la utilización, consumo 
u obtención, para fines particulares, de bie-
nes, derechos o servicios de forma gratuita 
o por precio inferior al normal de mercado, 
aun cuando no supongan un gasto real para 
quien las conceda. 

Cuando el pagador de las rentas entre-
gue al sujeto pasivo importes en metálico 
para que éste adquiera los bienes, derechos 
o servicios, la renta tendrá la consideración 
de dineraria. 

Entre otras, se considerarán retribucio-
nes no dinerarias o en especie del trabajo 
las siguientes: 

a) La utilización de vivienda. 

b) La utilización o entrega de vehículos 
automóviles. 

c) Los préstamos con tipo de interés 
inferiores al legal del dinero. 

d) Las prestaciones en concepto de 
manutención, hospedaje, viajes de turismo 
y similares. 

e) Las primas o cuotas satisfechas por 
la empresa en virtud de contrato de seguro 
u otro similar. 

f) Las contribuciones o aportaciones 
satisfechas por los promotores de Planes 
de Pensiones, así como las cantidades 
satisfechas por empresarios para hacer 
frente a los compromisos por pensiones 
asumidos por las empresas, en los términos 
previstos en la disposición adicional pri-
mera del Texto Refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pen-
siones y en su normativa de desarrollo, 
incluidos los planes de previsión social 
empresarial. 
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Se incluirán también en esta letra las 
contribuciones satisfechas por las empre-
sas promotoras reguladas en la Directiva 
(UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, 
relativa a las actividades y la supervisión 
de fondos de pensiones de empleo. Igual-
mente, las cantidades satisfechas por los 
empresarios en virtud de contratos de 
seguro de dependencia. 

g) Las cantidades destinadas a satisfa-
cer gastos de estudios y manutención del 
sujeto pasivo o de otras personas ligadas al 
mismo por vínculo de parentesco hasta el 
cuarto grado inclusive. 

2. En ningún caso tendrán la considera-
ción de retribuciones de trabajo en especie: 

a) Las cantidades destinadas a la actua-
lización, capacitación o reciclaje del perso-
nal empleado, cuando vengan exigidos por 
el desarrollo de sus actividades o las carac-
terísticas de los puestos de trabajo. 

b) Las primas o cuotas satisfechas por 
la empresa en virtud de contrato de seguro 
de accidente laboral o de responsabilidad 
civil del trabajador. 

3. Estarán exentas las siguientes retri-
buciones de trabajo en especie: 

a) Las entregas de productos a precios 
rebajados que se realicen en cantinas o 
comedores de empresa o economatos de 
carácter social. Tendrán la consideración 
de entrega de productos a precios rebaja-
dos que se realicen en comedores de 
empresa las fórmulas indirectas de presta-
ción del servicio cuya cuantía no supere la 
cantidad que reglamentariamente se deter-
mine. 

b) La utilización de los bienes destina-
dos a los servicios sociales y culturales del 
personal empleado. Tendrán esta conside-
ración, entre otros, los espacios y locales 
debidamente homologados por la Adminis-
tración pública competente, destinados por 
las empresas o empleadores a prestar el 
servicio de primer ciclo de educación 

infantil de los hijos de sus trabajadores, así 
como la contratación de este servicio con 
terceros debidamente autorizados. 

c) Las cantidades satisfechas a las enti-
dades encargadas de prestar el servicio 
público de transporte colectivo de viajeros 
para el desplazamiento de los empleados 
entre su lugar de residencia y el centro de 
trabajo, con el límite de 1.500 euros anua-
les para cada trabajador. También tendrán 
la consideración de cantidades satisfechas 
a las entidades encargadas de prestar el 
citado servicio público, las fórmulas indi-
rectas de pago que cumplan las condicio-
nes que se establezcan reglamentariamen-
te. 

d) Las primas o cuotas satisfechas a 
entidades aseguradoras para la cobertura 
de enfermedad, cuando se cumplan los 
siguientes requisitos: 

1º. Que la cobertura de enfermedad 
alcance al propio trabajador, pudiendo 
también alcanzar a su cónyuge y descen-
dientes. 

2º. Que las primas o cuotas satisfechas 
no excedan de 500 euros anuales por cada 
una de las personas señaladas en el ordinal 
1º, o de 1.500 euros por cada una de ellas 
con discapacidad. El exceso sobre dicha 
cuantía constituirá retribución en especie. 

e) La entrega gratuita o por precio infe-
rior al normal de mercado que, de sus pro-
pias acciones o participaciones o de las de 
cualquiera de las sociedades integrantes 
del grupo en el sentido del artículo 42 del 
Código de Comercio, efectúen las socieda-
des a sus trabajadores en activo, en la parte 
en que la retribución en especie no exceda, 
para el conjunto de las entregadas a cada 
trabajador, de 12.000 euros anuales, siem-
pre que se cumplan los siguientes requisi-
tos: 

1º. Que la oferta se realice en idénticas 
condiciones para todos los trabajadores de 
la empresa. 
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2º. Que estos trabajadores, sus cónyu-
ges o familiares hasta el segundo grado, no 
tengan una participación conjunta en la 
empresa superior al 5 por 100. En el 
supuesto de que dicho porcentaje se supere 
como consecuencia de la adquisición de 
estas participaciones la exención sólo 
alcanzará a las participaciones entregadas 
hasta completar el 5 por 100. 

3º. Que los valores se mantengan, al 
menos, durante tres años. 

El incumplimiento del plazo a que se 
refiere el requisito 3º supondrá la obliga-
ción de regularizar la situación tributaria 
conforme a lo establecido en el artículo 
83.4. 

Para la determinación de los incremen-
tos y disminuciones patrimoniales deriva-
dos de la transmisión de las acciones o par-
ticipaciones se tendrá en cuenta para el 
cálculo del valor de adquisición el importe 
exento de la retribución en especie. 

Lo dispuesto en esta letra no resultará 
de aplicación cuando proceda aplicar lo 
establecido en la letra f). 

f) La entrega gratuita o por precio infe-
rior al normal de mercado que, de sus pro-
pias acciones o participaciones o de las de 
cualquiera de las sociedades integrantes 
del grupo en el sentido del artículo 42 del 
Código de Comercio, efectúen las socieda-
des a su personal en activo, cuando la per-
sona trabajadora y las acciones o participa-
ciones adquiridas cumplan los requisitos 
establecidos para practicar la deducción 
recogida en el artículo 62.11, en la parte en 
que la retribución en especie no exceda, 
para el conjunto de las entregadas a cada 
trabajador, de 20.000 euros anuales. 

El incumplimiento de cualquier requi-
sito establecido en el artículo 62.11 supon-
drá que el sujeto pasivo deberá regularizar 
la situación tributaria conforme a lo esta-
blecido en el artículo 83.4. 

Para la determinación de los incremen-
tos y disminuciones patrimoniales deriva-

dos de la transmisión de las acciones o par-
ticipaciones se tendrá en cuenta para el 
cálculo del valor de adquisición el importe 
exento de la retribución en especie”. 

Cinco. Artículo 34.1, con efectos a par-
tir del 1 de enero de 2021. 

“1. El rendimiento neto de las activida-
des empresariales o profesionales se deter-
minará según las normas del Impuesto 
sobre Sociedades, sin perjuicio de las 
reglas especiales contenidas en esta sec-
ción, y se llevará a cabo a través del régi-
men de estimación directa que admitirá 
tres modalidades: 

a) La normal 

b) La simplificada 

c) La especial” 

Seis. Artículo 35. Modificación del 
segundo párrafo de la regla 1ª, y supresión 
de la regla 6ª. Con efectos desde el 1 de 
enero de 2021. 

“No obstante, tendrán la consideración 
de gasto deducible las cantidades abonadas 
en concepto de primas o cotizaciones por 
virtud de contratos de seguro concertados 
con mutualidades de previsión social por 
profesionales no integrados en el régimen 
especial de la Seguridad Social de los tra-
bajadores por cuenta propia o autónomos, 
de acuerdo con lo establecido en las dispo-
siciones adicionales decimoctava y deci-
monovena del Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, en la parte 
que tenga por objeto la cobertura de con-
tingencias atendidas por la Seguridad 
Social, con el límite anual de 4.500 euros”. 

Siete. Artículo 35, adición de un apar-
tado 2, el actual contenido del artículo 
pasará a ser el apartado 1. Con efectos 
desde el 1 de enero de 2021. 

“2. Incompatibilidad de los regímenes 
de determinación del rendimiento. 

a) Los sujetos pasivos que determinen 
el rendimiento de alguna actividad empre-

                                                                      LEYES FORALES                                                                  32

373



sarial o profesional por las modalidades 
normal o simplificada, determinarán el 
rendimiento neto de todas sus actividades 
empresariales o profesionales, en la moda-
lidad correspondiente. 

b) Los sujetos pasivos que determinen 
el rendimiento de alguna de sus activida-
des empresariales o profesionales por la 
modalidad normal, determinarán el rendi-
miento neto de todas sus actividades por 
esta modalidad. 

c) En el supuesto en que el sujeto pasi-
vo iniciara una nueva actividad, se aplica-
rán las siguientes reglas: 

1º) Si el rendimiento de las actividades 
que se venían desarrollando con anteriori-
dad se determina por la modalidad normal, 
esta será de aplicación a la nueva activi-
dad. 

2º) Si el rendimiento de las actividades 
que se venían desarrollando con anteriori-
dad se determina por la modalidad simpli-
ficada, no será de aplicación para ese año 
la incompatibilidad a que se refiere la letra 
b). 

3º) Si el rendimiento de las actividades 
que se venían desarrollando con anteriori-
dad se determina por la modalidad especial 
y se iniciara durante el año alguna activi-
dad empresarial o profesional no incluida 
en la misma o por la que se renuncie a 
dicha modalidad, la incompatibilidad a que 
se refiere la letra a) no surtirá efectos para 
ese año respecto a las actividades que se 
venían realizando con anterioridad”. 

Ocho. Artículo 36, con efectos a partir 
del 1 de enero de 2021. 

“Artículo 36. Determinación del rendi-
miento neto en estimación directa simplifi-
cada y en estimación directa especial. 

A) Estimación directa simplificada. 

1. Aplicarán esta modalidad, salvo que 
renuncien a la misma en los términos esta-
blecidos reglamentariamente, los sujetos 
pasivos que ejerzan actividades empresa-

riales o profesionales cuyo importe neto de 
la cifra de negocios no supere 600.000 
euros en el año inmediatamente anterior y 
no determinen el rendimiento neto en la 
modalidad especial. 

2. El rendimiento neto se determinará 
según las normas contenidas en los artícu-
los 34 y 35, con las especialidades siguien-
tes: 

a) Las amortizaciones del inmovilizado 
material y de las inversiones inmobiliarias 
se practicarán únicamente por el método 
de tablas, establecido en el artículo 26 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta 
de las personas físicas aprobado por 
Decreto Foral 174/1999, de 24 de mayo. 

b) No serán deducibles las provisiones 
ni las pérdidas por deterioro. 

3. Del rendimiento neto positivo calcu-
lado de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado A).2 se deducirá el 5 por 100 del 
mismo. 

B) Estimación directa especial. 

1. Aplicarán esta modalidad, salvo que 
renuncien a la misma: 

a) Los sujetos pasivos que ejerzan acti-
vidades agrícolas, ganaderas, forestales o 
pesqueras siempre que el importe neto de 
su cifra de negocios no haya superado 
300.000 euros en el año inmediatamente 
anterior. 

b) Los sujetos pasivos que ejerzan acti-
vidades empresariales a las que resulte de 
aplicación el régimen especial del recargo 
de equivalencia o el régimen especial sim-
plificado del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, siempre que el importe neto de su 
cifra de negocios no haya superado 
150.000 euros en el año inmediatamente 
anterior. 

c) No podrán aplicar esta modalidad 
los sujetos pasivos que queden excluidos o 
renuncien al régimen simplificado o al 
régimen especial de la agricultura, ganade-
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ría y pesca, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

2. A los efectos del cómputo del 
importe neto de la cifra de negocios debe-
rán tenerse en cuenta no solo las operacio-
nes correspondientes a las actividades 
empresariales desarrolladas por el sujeto 
pasivo sino también las correspondientes a 
las desarrolladas por el cónyuge, los des-
cendientes y los ascendientes, por las enti-
dades en régimen de atribución de rentas 
en las que participen cualquiera de los 
anteriores, así como por las entidades vin-
culadas con el sujeto pasivo en los térmi-
nos establecidos en el artículo 28 de la Ley 
Foral 26/2016, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, en las que 
concurran las siguientes circunstancias: 

a) Que las actividades empresariales 
desarrolladas sean idénticas o similares. A 
estos efectos, se entenderán que son idénti-
cas o similares las clasificadas en el mismo 
grupo en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas. 

b) Que exista una dirección común de 
tales actividades, compartiéndose medios 
personales o materiales. 

3. El rendimiento neto se determinará 
según las normas contenidas en los artícu-
los 34 y 35, con las especialidades siguien-
tes: 

a) No serán deducibles las provisiones, 
las pérdidas por deterioro ni las amortiza-
ciones, 

b) No serán deducibles las cantidades 
en concepto de gastos de arrendamiento o 
de cesión de elementos de transporte o de 
maquinaria agrícola 

4. Del rendimiento neto positivo calcu-
lado de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado B).3 se deducirá: 

a) Con carácter general, el 10 por 100 
del mismo. 

b) Tratándose de actividades agrícolas, 
ganaderas, forestales o pesqueras, el 35 por 
100 del mismo. 

c) Tratándose de actividades de trans-
porte de mercancías por carretera, el 45 
por 100 del mismo. A estos efectos se 
entenderán por actividades de transporte 
de mercancías por carretera las incluidas 
en el epígrafe 722 de las Tarifas del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, 
aprobadas mediante la Ley Foral 7/1996, 
de 28 de mayo. 

5. La renuncia a la estimación directa 
especial, así como su revocación, se reali-
zarán en la forma establecida reglamenta-
riamente para la estimación directa simpli-
ficada, teniendo los efectos para ella 
señalados. 

6. Los sujetos pasivos que desarrollen 
actividades empresariales cuyo rendimien-
to se determine en esta modalidad especial 
de estimación directa estarán obligados a 
llevar los libros registro establecidos en las 
letras a) y b) del artículo 61.3 del Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por Decreto 
Foral 174/1999, de 24 de mayo, salvo que 
lleven contabilidad de acuerdo a lo previs-
to en el código de comercio. 

7. Entidades en régimen de atribución 
de rentas. 

a) La modalidad especial del régimen 
de estimación directa será aplicable para la 
determinación del rendimiento neto de las 
actividades empresariales desarrolladas 
por las entidades a que se refiere el artículo 
11, siempre que cumplan los requisitos 
establecidos en esta letra B) y todos sus 
socios, herederos, comuneros o partícipes 
sean personas físicas sujetos pasivos de 
este Impuesto. 

b) La renuncia a esta modalidad, que 
deberá efectuarse de acuerdo a lo estable-
cido en el apartado 5 de esta letra B), se 
formulará por todos los socios, herederos, 
comuneros o partícipes. 
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c) La aplicación de esta modalidad se 
efectuará con independencia de las cir-
cunstancias que concurran individualmente 
en los socios, herederos, comuneros o par-
tícipes. 

No obstante, a los efectos de la deter-
minación de la magnitud del volumen de 
ingresos, deberán tenerse en cuenta no sólo 
las operaciones correspondientes a las acti-
vidades empresariales desarrolladas por la 
propia entidad en régimen de atribución, 
sino también las correspondientes a las 
desarrolladas por sus socios, herederos, 
comuneros o partícipes; por los cónyuges, 
descendientes y ascendientes de estos; así 
como por otras entidades en régimen de 
atribución de rentas en las que participe 
cualquiera de las personas anteriores o por 
entidades vinculadas con dichas personas 
en los términos establecidos en el artículo 
28 de la Ley Foral 26/2016 del Impuesto 
sobre Sociedades, siempre que concurran 
en ellas las siguientes circunstancias: 

1ª) Que las actividades empresariales 
desarrolladas sean idénticas o similares. A 
estos efectos, se entenderá que son idénti-
cas o similares las clasificadas en el mismo 
grupo a efectos del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas. 

2ª) Que exista una dirección común de 
tales actividades, compartiéndose medios 
personales o materiales. 

C) El importe neto de la cifra de nego-
cios vendrá determinado por los importes 
de la venta de los productos y de la presta-
ción de servicios u otros ingresos corres-
pondientes a las actividades ordinarias del 
sujeto pasivo, incluida en su caso la com-
pensación del régimen especial de la agri-
cultura ganadería y pesca, deducidas las 
bonificaciones y demás reducciones sobre 
las ventas, así como el Impuesto sobre el 
Valor Añadido, excepto en el caso de suje-
tos pasivos acogidos al régimen de recargo 
equivalencia, y otros impuestos directa-
mente relacionados con la mencionada 
cifra de negocios. Igualmente se computa-

rán las subvenciones corrientes y de capi-
tal, así como las indemnizaciones percibi-
das para compensar pérdidas de ingresos 
de la actividad. Tratándose de comisionis-
tas se tendrá en cuenta el importe íntegro 
de las comisiones. 

Cuando en el año inmediato anterior se 
hubiese iniciado la actividad, el importe 
neto de la cifra de negocios se elevará al 
año”. 

Nueve. Artículo 39.4, primer párrafo 
de la letra c), letra c) b'), primer párrafo de 
la letra e) y letra e) b'). Con efectos desde 
el 1 de enero de 2020. 

“c) Con ocasión de las transmisiones 
lucrativas ‘inter vivos’ de una empresa o 
de la totalidad o parte de las participacio-
nes en entidades a las que sea de aplica-
ción la exención regulada en el artículo 
5º.8.Dos de la Ley Foral 13/1992, de 19 de 
noviembre, del Impuesto sobre el Patrimo-
nio, cuando concurran los siguientes requi-
sitos:” 

“b’) Que el transmitente haya ejercido 
la actividad empresarial o profesional al 
menos durante los cinco años anteriores a 
la fecha de transmisión o, tratándose de 
participaciones en entidades de las señala-
das en esta letra, que el transmitente las 
hubiera adquirido con cinco años de ante-
lación a la transmisión y que el adquirente 
o adquirentes continúen en el ejercicio de 
la misma actividad del transmitente o man-
tengan esas participaciones durante un 
plazo mínimo de cinco años, salvo que 
durante ese plazo fallezcan o les sea reco-
nocida una situación de invalidez absoluta 
o gran invalidez. Asimismo, el adquirente 
o adquirentes no podrán realizar actos de 
disposición ni operaciones societarias que, 
directa o indirectamente, puedan dar lugar 
a una minoración sustancial del valor de la 
adquisición”. 

“e) Con ocasión de las transmisiones 
de una empresa o de la totalidad o parte de 
las participaciones en entidades a las que 
sea de aplicación la exención regulada en 
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el artículo 5º.8. Dos de la Ley Foral 
13/1992, de 19 de noviembre, del Impues-
to sobre el Patrimonio, a personas trabaja-
doras de la empresa, cuando concurran los 
siguientes requisitos:” 

“b’) Que la persona transmitente haya 
ejercido la actividad empresarial o profe-
sional al menos durante los cinco años 
anteriores a la fecha de transmisión o, tra-
tándose de participaciones en entidades de 
las señaladas en esta letra, que la transmi-
tente las hubiera adquirido con cinco años 
de antelación a la transmisión y que la per-
sona adquirente o adquirentes continúen en 
el ejercicio de la misma actividad de la 
transmitente o mantengan esas participa-
ciones durante un plazo mínimo de cinco 
años, salvo que durante ese plazo fallezcan 
o les sea reconocida una situación de inva-
lidez absoluta o gran invalidez. Asimismo, 
la persona o personas adquirentes no 
podrán realizar actos de disposición ni 
operaciones societarias que, directa o indi-
rectamente, puedan dar lugar a una mino-
ración sustancial del valor de la adquisi-
ción”. 

Diez. Artículo 43.1.a). Con efectos 
desde el 1 de enero de 2021. 

“a) De valores representativos de la 
participación en fondos propios de socie-
dades o entidades admitidos a negociación 
en alguno de los mercados regulados de 
valores definidos en la Directiva 
2014/65/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 15 de mayo de 2014 relativa a 
los mercados de instrumentos financieros, 
el incremento o disminución se determina-
rá por la diferencia entre su valor de adqui-
sición y el valor de transmisión, determi-
nado por su cotización en dichos mercados 
en la fecha en que se produzca dicha trans-
misión o por el precio pactado, cuando sea 
superior a la cotización”. 

Once. Artículo 43.1.n). Con efectos 
desde el 1 de enero de 2021. 

“n) En las operaciones realizadas en 
los mercados de futuros, opciones y otros 

instrumentos financieros derivados regula-
dos en el Texto Refundido de la Ley del 
Mercado de Valores y su normativa de 
desarrollo, se considerará incremento o 
disminución de patrimonio el importe 
obtenido cuando la operación no suponga 
la cobertura de otra principal concertada en 
el desarrollo de las actividades empresaria-
les realizadas por el sujeto pasivo, en cuyo 
caso tributarán de acuerdo con lo previsto 
en la sección 3ª de este capítulo”. 

Doce. Artículo 51. Con efectos desde 
el 1 de enero de 2021. 

“Artículo 51 imputación de rentas en el 
régimen de transparencia fiscal internacio-
nal 

1. Los sujetos pasivos imputarán las 
rentas positivas obtenidas por una entidad 
no residente en territorio español o por un 
establecimiento permanente a que se refie-
ren los apartados 2 o 3 cuando se cumplan 
las circunstancias siguientes: 

a) Que por sí solos o conjuntamente 
con entidades vinculadas, en el sentido del 
artículo 28 de la Ley Foral 26/2016, del 
Impuesto sobre Sociedades, u otros sujetos 
pasivos unidos por vínculos de parentesco, 
incluido el cónyuge, en línea directa o 
colateral, consanguínea o por afinidad 
hasta el segundo grado inclusive, tengan 
una participación igual o superior al 50 por 
100 en el capital, los fondos propios, los 
resultados o los derechos de voto de la 
entidad no residente en territorio español 
en la fecha del cierre del ejercicio social de 
esta última. 

El importe de la renta positiva a impu-
tar se determinará en proporción a la parti-
cipación en los resultados y, en su defecto, 
a la participación en el capital, los fondos 
propios o los derechos de voto de la enti-
dad. 

Esta imputación será obligatoria tanto 
en el supuesto de participación directa en 
la entidad no residente como en el de parti-
cipación indirecta a través de otra u otras 
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entidades no residentes. En este último 
caso el importe de la renta positiva a impu-
tar será el correspondiente a la participa-
ción indirecta. 

b) Que el importe satisfecho por la 
entidad no residente en territorio español 
por razón de gravamen de naturaleza idén-
tica o análoga al Impuesto sobre Socieda-
des, imputable a alguna de las clases de 
rentas previstas en los apartados 2 o 3, sea 
inferior al 75 por 100 del que hubiere 
correspondido de acuerdo con las normas 
del citado impuesto. 

2. Los sujetos pasivos imputarán la 
renta positiva total obtenida por la entidad 
no residente en territorio español o por el 
establecimiento permanente cuando estos 
no dispongan de la correspondiente organi-
zación de medios materiales y personales 
para su realización, incluso si las operacio-
nes tienen carácter recurrente. 

Este apartado no resultará de aplica-
ción cuando el sujeto pasivo acredite que 
las referidas operaciones se realizan con 
los medios materiales y personales existen-
tes en una entidad no residente en territorio 
español perteneciente al mismo grupo, en 
el sentido del artículo 42 del Código de 
Comercio, con independencia de su resi-
dencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas, o bien que 
su constitución y operativa responde a 
motivos económicos válidos. 

A los efectos del presente artículo se 
entenderá que el grupo de sociedades a que 
se refiere el artículo 42 del Código de 
Comercio incluye las entidades multigrupo 
y asociadas en los términos de la legisla-
ción mercantil. 

La aplicación de lo dispuesto en el pri-
mer párrafo de este apartado prevalecerá 
sobre lo previsto en el apartado siguiente. 

3. En el supuesto de no aplicarse lo 
establecido en el apartado anterior, se 
imputará únicamente la renta positiva que 

provenga de cada una de las siguientes 
fuentes: 

a) Titularidad de bienes inmuebles rús-
ticos o urbanos o de derechos reales que 
recaigan sobre ellos, salvo que estén afec-
tos a una actividad económica o cedidos en 
uso a entidades no residentes pertenecien-
tes al mismo grupo de sociedades de la 
titular en el sentido del artículo 42 del 
Código de Comercio, con independencia 
de su residencia y de la obligación de for-
mular cuentas anuales consolidadas, e 
igualmente estuvieren afectos a una activi-
dad económica. 

b) Participación en fondos propios de 
cualquier tipo de entidad y cesión a terce-
ros de capitales propios, que tengan tal 
consideración con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 28 y 29. No se entenderá 
incluida la renta positiva que proceda de 
los siguientes activos financieros: 

1º). Los tenidos para dar cumplimiento 
a obligaciones legales y reglamentarias 
originadas por el ejercicio de actividades 
económicas. 

2º). Los que incorporen derechos de 
crédito nacidos de relaciones contractuales 
establecidas como consecuencia del desa-
rrollo de actividades económicas. 

3º). Los tenidos como consecuencia del 
ejercicio de actividades de intermediación 
en mercados oficiales de valores. 

4º). Los tenidos por entidades de crédi-
to y aseguradoras como consecuencia del 
ejercicio de sus actividades, sin perjuicio 
de lo establecido en la letra i). 

La renta positiva derivada de la cesión 
a terceros de capitales propios se entenderá 
que procede de la realización de activida-
des crediticias y financieras a que se refie-
re la letra i), cuando el cedente y el cesio-
nario pertenezcan a un grupo de 
sociedades en el sentido del artículo 42 del 
Código de Comercio, con independencia 
de su residencia y de la obligación de for-
mular cuentas anuales consolidadas, y los 
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ingresos del cesionario procedan, al menos 
en el 85 por 100, del ejercicio de activida-
des económicas. 

c) Operaciones de capitalización y 
seguro, que tengan como beneficiaria a la 
propia entidad. 

d) Propiedad industrial e intelectual, 
asistencia técnica, bienes muebles, dere-
chos de imagen y arrendamiento o suba-
rrendamiento de negocios o minas, en los 
términos establecidos en el artículo 30.3. 

No obstante, no será objeto de imputa-
ción la renta procedente de derechos de 
imagen que deba imputarse conforme a lo 
dispuesto en el artículo 52.bis. 

e) Transmisión de los bienes y dere-
chos referidos en las letras a), b), c) y d) 
anteriores, que generen rentas. 

f) Instrumentos financieros derivados, 
excepto los designados para cubrir un ries-
go específicamente identificado derivado 
de la realización de actividades económi-
cas. 

g) Actividades de seguros, crediticias, 
operaciones de arrendamiento financiero y 
otras actividades financieras salvo que se 
trate de rentas obtenidas en el ejercicio de 
actividades económicas, sin perjuicio de lo 
establecido en la letra i). 

h) Operaciones sobre bienes y servicios 
realizados con personas o entidades vincu-
ladas en el sentido del artículo 28 de la 
Ley Foral 26/2016, en las que la entidad 
no residente o establecimiento añade un 
valor económico escaso o nulo. 

i) Actividades crediticias, financieras, 
aseguradoras y de prestación de servicios 
realizadas, directa o indirectamente, con 
personas o entidades residentes en territo-
rio español y vinculadas en el sentido de la 
Ley Foral del Impuesto sobre Sociedades, 
en cuanto determinen gastos fiscalmente 
deducibles en dichas personas residentes. 

No se incluirá la renta positiva cuando 
al menos dos tercios de los ingresos deri-

vados de las actividades crediticias, finan-
cieras, aseguradoras o de prestación de ser-
vicios realizadas por la entidad no residen-
te procedan de operaciones efectuadas con 
personas o entidades no vinculadas en el 
sentido del artículo 28 de la Ley Foral 
26/2016. 

4. No se imputarán las rentas a que se 
refiere el apartado 3 cuando la suma de sus 
importes sea inferior al 15 por 100 de la 
renta total obtenida por la entidad no resi-
dente o el establecimiento permanente. 

No obstante, se imputarán en todo caso 
las rentas a las que se refiere el apartado 
3.i) sin perjuicio de que, asimismo, sean 
tomadas en consideración a efectos de 
determinar la suma a la que se refiere el 
párrafo anterior. 

5. El importe de la renta a imputar se 
calculará de acuerdo con los principios y 
criterios establecidos para la determinación 
de la base imponible en la Ley Foral del 
Impuesto sobre Sociedades y en sus dispo-
siciones de desarrollo, entendiéndose por 
renta total el importe de la base imponible 
que resulte de aplicar estos principios y 
criterios. 

No se imputará en la base imponible 
del sujeto pasivo el impuesto o impuestos 
de naturaleza idéntica o similar al Impues-
to sobre Sociedades efectivamente satisfe-
cho por la sociedad no residente o por el 
establecimiento permanente, por la parte 
de renta a incluir. 

Para determinar el importe de la renta a 
imputar se utilizará el tipo de cambio 
vigente al cierre del ejercicio social de la 
entidad no residente en territorio español. 

Las rentas positivas a que se refiere 
este artículo se imputarán en la parte gene-
ral de la base imponible, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 53. 

En ningún caso se imputará una canti-
dad superior a la renta total de la entidad 
no residente. 
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Una misma renta positiva solamente 
podrá ser objeto de imputación por una 
sola vez, cualquiera que sea la forma y la 
entidad en que se manifieste. 

6. La imputación se realizará en el 
periodo impositivo que comprenda el día 
en que la entidad no residente en territorio 
español haya concluido su ejercicio social 
que, a estos efectos, no podrá entenderse 
de duración superior a doce meses. 

Tratándose de establecimientos perma-
nentes, la imputación se realizará en el 
período impositivo en el que se obtengan 
las rentas. 

7. No se integrarán en la base imponi-
ble los dividendos o participaciones en 
beneficios en la parte que corresponda a la 
renta positiva que haya sido imputada. El 
mismo tratamiento se aplicará a los divi-
dendos a cuenta. 

En caso de distribución de reservas se 
atenderá a la designación contenida en el 
acuerdo social y, en su defecto, se entende-
rán aplicadas las últimas cantidades abona-
das a dichas reservas. 

8. Será deducible de la cuota líquida el 
impuesto o gravamen efectivamente satis-
fecho en el extranjero por razón de la dis-
tribución de los dividendos o participacio-
nes en beneficios, sea conforme a un 
convenio para evitar la doble imposición o 
de acuerdo con la legislación interna del 
país o territorio de que se trate, en la parte 
que corresponda a la renta positiva imputa-
da con anterioridad en la base imponible. 

Esta deducción se practicará en el 
periodo impositivo en que se reciban los 
dividendos o participaciones en beneficios, 
aun cuando los impuestos correspondan a 
periodos impositivos distintos a aquel en el 
que se realizó la imputación. 

En ningún caso se deducirán los 
impuestos satisfechos en países o territo-
rios calificados como jurisdicciones no 
cooperativas. 

Esta deducción no podrá exceder de la 
cuota íntegra que correspondería pagar en 
España por la renta positiva imputada en la 
base imponible. 

9. Para calcular la renta derivada de la 
transmisión de la participación, directa o 
indirecta, el valor de adquisición se incre-
mentará en el importe de los beneficios 
sociales que, sin efectiva distribución, se 
correspondan con rentas que hubiesen sido 
imputadas a los socios como rentas de sus 
acciones o participaciones en el periodo de 
tiempo comprendido entre su adquisición y 
su transmisión. 

Tratándose de socios que adquieran la 
participación con posterioridad a la obten-
ción de los beneficios sociales, el valor de 
adquisición se disminuirá por el importe de 
los dividendos o participaciones en benefi-
cios que se correspondan con rentas que 
hubiesen sido previamente imputadas. 

En el caso de entidades que tengan la 
consideración de entidad patrimonial en 
los términos establecidos en la Ley Foral 
del Impuesto sobre Sociedades, el valor de 
transmisión a computar será, como míni-
mo, el valor del patrimonio neto que 
corresponda a los valores transmitidos 
resultante del último balance cerrado una 
vez sustituido el valor contable de los acti-
vos por el valor que tendrían a efectos del 
Impuesto sobre el Patrimonio, o por su 
valor de mercado si éste fuese inferior. 

10. Cuando la entidad participada resi-
da o el establecimiento permanente se sitúe 
en un país o territorio calificado jurisdic-
ción no cooperativa se presumirá que: 

a) Se cumple la circunstancia prevista 
en el apartado 1.b). 

b) Las rentas de la entidad participada 
reúnen las características del apartado 3. 

c) La renta obtenida por la entidad par-
ticipada es el 15 por 100 del valor de 
adquisición de la participación. 
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Las presunciones contenidas en las 
letras anteriores admitirán prueba en con-
trario. 

11. Lo previsto en este artículo no será 
de aplicación cuando la entidad no residen-
te o el establecimiento permanente sea 
residente o se sitúe en otro Estado miem-
bro de la Unión Europea, siempre que el 
contribuyente acredite que realiza activida-
des económicas, o se trate de una institu-
ción de inversión colectiva, regulada por la 
Directiva 2009/65/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 
2009, por la que se coordinan las disposi-
ciones legales, reglamentarias y adminis-
trativas sobre determinados organismos de 
inversión colectiva en valores mobiliarios, 
distintas de las previstas en el artículo 
52.4, constituida y domiciliada en algún 
Estado miembro de la Unión Europea. 

12. Los sujetos pasivos a quienes sea 
de aplicación lo previsto en el presente 
artículo deberán presentar conjuntamente 
con la declaración por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas los siguien-
tes datos relativos a la entidad no residente 
en territorio español: 

a) Nombre o razón social y lugar del 
domicilio social. 

b) Relación de administradores y lugar 
de su domicilio fiscal. 

c) Balance, cuenta de pérdidas y 
ganancias y memoria. 

d) Importe de las rentas positiva que 
deba ser imputada. 

e) Justificación de los impuestos satis-
fechos respecto de la renta positiva que 
deba ser imputada. 

En el caso de establecimientos perma-
nentes, el contribuyente deberá aportar 
conjuntamente con la declaración por este 
Impuesto los datos a los que se refieren las 
letras d) y e), así como registros contables 
de las operaciones que realicen y de los 
activos y pasivos afectos a los mismos”. 

Trece. Artículo 55.1.7º, letras a)b’) y 
b)b’), con efectos desde el 1 de enero de 
2021. 

“b’) 2.000 euros anuales. 

En el caso de partícipes o mutualistas 
mayores de cincuenta años la cuantía ante-
rior será de 5.000 euros anuales”. 

“b’) 5.000 euros anuales para las con-
tribuciones empresariales a sistemas de 
previsión social que hayan sido imputadas 
a los partícipes, asegurados o mutualistas. 
Las contribuciones imputadas que excedan 
de ese importe, se tendrán en cuenta a 
efectos de aplicar el límite máximo con-
junto previsto en la letra a) anterior”. 

Catorce. Artículo 62.3, segundo párra-
fo, derogación con efectos desde el 1 de 
enero de 2021. 

Quince. Artículo 66.f) derogación. Con 
efectos desde el 1 de enero de 2021. 

Dieciséis. Artículo 68 quinquies, apar-
tados A.2 y D.5. Con efectos desde el 1 de 
enero de 2021. 

“2. El importe de esta deducción se 
abonará de forma anticipada, previa justifi-
cación, ante el departamento competente 
en materia de vivienda, de la renta satisfe-
cha cada mes”. 

“5. El abono de la deducción por arren-
damiento para emancipación se realizará 
mensualmente. Se perderá el derecho a la 
deducción y a su abono de forma anticipa-
da de aquellos meses respecto de los que 
no se justifique el pago del alquiler antes 
del día 1 del mes siguiente”. 

Diecisiete. Artículo 78, adición de un 
párrafo al apartado 2 y adición de un párra-
fo al apartado 3. Con efectos desde el 1 de 
enero de 2020. 

“No obstante, las ayudas públicas para 
la primera instalación de jóvenes agriculto-
res previstas en el Marco Nacional de 
Desarrollo Rural de España podrán impu-
tarse por cuartas partes, en el período 
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impositivo en el que se obtengan y en los 
tres siguientes”. 

“No obstante, las ayudas públicas para 
la primera instalación de jóvenes agriculto-
res previstas en el Marco Nacional de 
Desarrollo Rural de España que se desti-
nen a la adquisición de una participación 
en el capital de empresas agrícolas societa-
rias podrán imputarse por cuartas partes, 
en el período impositivo en el que se 
obtengan y en los tres siguientes”. 

Dieciocho. Artículo 78.9, con efectos 
desde el 1 de enero de 2021: 

“9. Se imputará como rendimiento del 
capital mobiliario, a que se refiere el artí-
culo 30.1, de cada periodo impositivo la 
diferencia entre el valor liquidativo de los 
activos afectos a la póliza al final y al 
comienzo del periodo impositivo en los 
contratos de seguro de vida en que el 
tomador asuma el riesgo de la inversión. 

El importe de las rentas imputadas 
minorará el rendimiento derivado de la 
percepción de cantidades de los contratos. 

No resultará de aplicación esta regla 
especial de imputación temporal en aque-
llos contratos en los que concurra alguna 
de las siguientes circunstancias: 

A. No se otorgue al tomador la facultad 
de modificar las inversiones afectas a la 
póliza. 

B. Las provisiones matemáticas se 
encuentren invertidas en: 

a) Acciones o participaciones de insti-
tuciones de inversión colectiva, predeter-
minadas en los contratos, siempre que: 

a') Se trate de instituciones de inver-
sión colectiva adaptadas a la Ley 35/2003, 
de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva. 

b') Se trate de instituciones de inver-
sión colectiva amparadas por la Directiva 
2009/65/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 13 de julio de 2009. 

b) Conjuntos de activos reflejados de 
forma separada en el balance de la entidad 
aseguradora, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos: 

a') La determinación de los activos 
integrantes de cada uno de los distintos 
conjuntos de activos separados deberá 
corresponder, en todo momento, a la enti-
dad aseguradora, la cual, a estos efectos, 
gozará de plena libertad para elegir los 
activos, con sujeción, únicamente, a crite-
rios generales predeterminados relativos al 
perfil de riesgo del conjunto de activos o a 
otras circunstancias objetivas. 

b') La inversión de las provisiones de 
cada conjunto de activos deberá efectuarse 
en activos que cumplan las normas estable-
cidas en el artículo 89 del Real Decreto 
1060/2015, de 20 de noviembre, de orde-
nación, supervisión y solvencia de las enti-
dades aseguradoras y reaseguradoras. En 
ningún caso podrá tratarse de bienes 
inmuebles o derechos reales inmobiliarios. 

No obstante, se entenderá que cumplen 
tales requisitos aquellos conjuntos de acti-
vos que traten de desarrollar una política 
de inversión caracterizada por reproducir 
un determinado índice bursátil o de renta 
fija representativo de algunos de los mer-
cados secundarios oficiales de valores de 
la Unión Europea. 

c') El tomador únicamente tendrá la 
facultad de elegir, entre los distintos con-
juntos separados de activos, en cuáles debe 
invertir la entidad aseguradora la provisión 
matemática del seguro, pero en ningún 
caso podrá intervenir en la determinación 
de los activos concretos en los que, dentro 
de cada conjunto separado, se inviertan 
tales provisiones. 

En estos contratos el tomador o el ase-
gurado podrán elegir, de conformidad con 
las especificaciones de la póliza, entre las 
distintas instituciones de inversión colecti-
va o conjuntos separados de activos, 
expresamente designados en los contratos, 
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sin que puedan producirse especificaciones 
singulares para cada tomador o asegurado. 

Las condiciones a que se refiere este 
apartado deberán cumplirse durante toda la 
vigencia del contrato”. 

Diecinueve. Artículo 87, adición de 
una letra f). Con efectos desde el 1 de 
enero de 2021. 

“f) Para las cooperativas, en relación 
con las rentas derivadas de la transmisión 
o el reembolso de las aportaciones sociales 
a la cooperativa. Se habilita a la persona 
titular del Departamento competente en 
materia tributaria para que determine la 
información a suministrar y la forma y pla-
zos para cumplir con dicha obligación de 
información”. 

Veinte. Disposición adicional cuarta, 
adición de los apartados 8 y 9, con efectos 
desde el 1 de enero de 2021. 

“8. Las personas y entidades residentes 
en España y los establecimientos perma-
nentes en territorio español de personas o 
entidades residentes en el extranjero, que 
proporcionen servicios para salvaguardar 
claves criptográficas privadas en nombre 
de terceros, para mantener, almacenar y 
transferir monedas virtuales, ya se preste 
dicho servicio con carácter principal o en 
conexión con otra actividad, vendrán obli-
gadas a suministrar a la Administración tri-
butaria información sobre la totalidad de 
las monedas virtuales que mantengan cus-
todiadas. Este suministro comprenderá 
información sobre saldos en cada moneda 
virtual diferente y, en su caso, en dinero de 
curso legal, así como la identificación de 
los titulares, autorizados o beneficiarios de 
dichos saldos. 

Mediante orden foral de la persona 
titular del departamento competente en 
materia tributaria se establecerá el modelo, 
plazo, forma de presentación y contenido 
de la declaración a que se refiere este apar-
tado. 

9. Las personas y entidades residentes 
en España y los establecimientos perma-
nentes en territorio español de personas o 
entidades residentes en el extranjero, que 
proporcionen servicios de cambio entre 
monedas virtuales y dinero de curso legal 
o entre diferentes monedas virtuales, o 
intermedien de cualquier forma en la reali-
zación de dichas operaciones, o proporcio-
nen servicios para salvaguardar claves 
criptográficas privadas en nombre de ter-
ceros, para mantener, almacenar y transfe-
rir monedas virtuales, vendrán obligadas a 
comunicar a la Administración tributaria 
las operaciones de adquisición, transmi-
sión, permuta y transferencia, relativas a 
monedas virtuales, así como los cobros y 
pagos realizados en dichas monedas, en las 
que intervengan o medien, presentando 
relación nominal de sujetos intervinientes 
con indicación de su domicilio y número 
de identificación fiscal, clase y número de 
monedas virtuales, así como precio y fecha 
de la operación. 

La misma obligación anterior tendrán 
las personas y entidades residentes en 
España y los establecimientos permanentes 
en territorio español de personas o entida-
des residentes en el extranjero, que reali-
cen ofertas iniciales de nuevas monedas 
virtuales, respecto de las que entreguen a 
cambio de aportación de otras monedas 
virtuales o de dinero de curso legal. 

Mediante orden foral de la persona 
titular del departamento competente en 
materia tributaria se establecerá el modelo, 
plazo, forma de presentación y contenido 
de la declaración a que se refiere este apar-
tado”. 

Veintiuno. Disposición adicional nove-
na. 

“Disposición adicional novena. Requi-
sitos en 2021 de las deducciones para faci-
litar el acceso a una vivienda en régimen 
de alquiler. 

1. Durante el año 2021, podrán optar a 
la deducción por arrendamiento para 
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emancipación prevista en el artículo 68 
quinquies.A, las personas empadronadas 
en Navarra que, cumpliendo el resto de 
requisitos exigidos para ser beneficiarias 
de la misma, excepto el relativo a la edad, 
se encuentren en alguna de las siguientes 
situaciones: 

a) Consten inscritas a 1 de enero de 
2021, o fecha posterior, como demandan-
tes de empleo en situación de desempleo. 

b) Consten a 1 de enero de 2021, o 
fecha posterior, como inscritas en situación 
de expediente de regulación temporal de 
empleo (ERTE). 

La concesión de la deducción se reali-
zará hasta el 31 de diciembre de 2021. 

2. Durante el año 2021, no será exigi-
ble el requisito de antigüedad mínima de 
un año de inscripción en el censo de solici-
tantes de vivienda protegida y en el contra-
to de arrendamiento visado para ser benefi-
ciario de la deducción por arrendamiento 
para acceso a vivienda prevista en el artí-
culo 68 quinquies.B.1.a), siendo suficiente 
la inscripción en el censo de solicitantes de 
vivienda protegida con anterioridad al 31 
de diciembre de 2020 en la modalidad de 
arrendamiento o arrendamiento con opción 
de compra, o ser persona arrendataria de 
una vivienda protegida con contrato visado 
administrativamente antes de dicha fecha”. 

Veintidós. Disposición adicional cua-
dragésima séptima, derogación, con efec-
tos desde el 1 de enero de 2021. 

Veintitrés. Adición de una disposición 
adicional sexagésima, con efectos desde el 
1 de enero de 2021. 

“Disposición adicional sexagésima. 
Porcentaje de reducción del rendimiento 
neto de la actividad de transporte de mer-
cancías por carretera en 2021. 

Para el año 2021 el porcentaje de 
reducción del rendimiento neto aplicable 
en estimación directa especial a la activi-
dad de transporte de mercancías por carre-
tera será el 50 por 100, en lugar del esta-
blecido en el artículo 36.B.4.c)”. 

Veinticuatro. Adición de una disposi-
ción adicional sexagésima primera, con 
efectos desde el 1 de enero de 2021 

“Disposición adicional sexagésima pri-
mera. Porcentaje de reducción del rendi-
miento neto de las actividades de hostele-
ría y restauración en 2021. 

Para el año 2021 el porcentaje de 
reducción del rendimiento neto aplicable 
en estimación directa especial a las 
siguientes actividades será el 20 por 100, 
en lugar del establecido en el artículo 
36.B.4.a):
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I.A.E. ACTIVIDAD ECONÓMICA 
671.4 Restaurantes de dos tenedores. 
671.5 Restaurantes de un tenedor. 
672.1, 2 y 3 Cafeterías. 
673 Servicios en cafés y bares. 

675 Servicios en quioscos, cajones, barracas u otros locales análogos, situados en mercados o 
plazas de abastos, al aire libre en la vía pública o jardines. 

676 Servicios en chocolaterías, heladerías y horchaterías. 
 



Veinticinco. Adición de una disposi-
ción adicional sexagésima segunda, con 
efectos desde el 1 de enero de 2021. 

“Disposición adicional sexagésima 
segunda. Retenciones y pagos fracciona-
dos en estimación directa especial. 

1. Cuando el rendimiento neto se deter-
mine con arreglo al régimen de estimación 
directa especial, se aplicará un tipo de 
retención del 1 por 100 sobre los ingresos 
íntegros satisfechos como contraprestación 
a las siguientes actividades:
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I.A.E. ACTIVIDAD ECONÓMICA 

722 Transporte de mercancías por carretera 

757 Servicio de mudanzas. 

 
2. Los sujetos pasivos no estarán obli-

gados a realizar pagos a cuenta por las 
actividades a que se refiere el apartado 1, 
cuando por aplicación del mismo sus 
ingresos estén sujetos a retención. 

3. Lo establecido en esta disposición 
adicional podrá modificarse reglamenta-
riamente”. 

Veintiséis. Adición de una disposición 
adicional sexagésima tercera. Con efectos 
en 2021 

“Disposición adicional sexagésima ter-
cera .Deducción en 2021 de cuotas satisfe-
chas a la Seguridad Social por cuidado de 
descendientes, ascendientes, otros parien-
tes y personas discapacitadas. 

Será deducible de la cuota íntegra del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas el 100 por 100 de las cantidades 
satisfechas en 2021 por el sujeto pasivo 
por cotizaciones a la Seguridad Social 
corno consecuencia de contratos formali-
zados con personas que trabajen en el 
hogar familiar en el cuidado de las perso-
nas a que se refiere el artículo 62 .9.c) 

Durante el ejercicio 2021 no será de 
aplicación la deducción prevista en el artí-
culo 62 .9 .c)”. 

Veintisiete. Adición de una disposi-
ción transitoria vigesimoséptima. 

“Disposición transitoria vigesimosép-
tima. Renuncia al régimen de estimación 
directa especial para el año 2021. 

Los sujetos pasivos que desarrollan 
actividades empresariales y quieran renun-
ciar para 2021 a la aplicación del régimen 
de estimación directa especial, podrán pre-
sentar la renuncia hasta el 31 de marzo de 
2021. La mencionada renuncia tendrá los 
efectos señalados en el artículo 36.B).5”. 

Veintiocho. Adición de una disposi-
ción transitoria vigesimoctava, con efectos 
desde el 1 de enero de 2021. 

“Disposición transitoria vigesimocta-
va. Efectos de las renuncias anteriores a 
2021, al régimen de estimación objetiva 
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, y a los regímenes simplificado 
y especial de la agricultura ganadería y 
Pesca del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do. 

Las renuncias al régimen de estima-
ción objetiva del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, y a los regímenes 
simplificado y especial de la agricultura 
ganadería y pesca del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, presentadas en el año 
2020 y anteriores, mantendrán los efectos 
establecidos de acuerdo con la normativa 
vigente a 31 de diciembre de 2020. 

La revocación que deba tener efectos 
para 2021 se podrá presentar hasta el 31 
de marzo de 2021”.



Artículo segundo. Ley Foral del 
Impuesto sobre Sociedades. 

Los preceptos de la Ley Foral 26/2016, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, que a continuación se relacio-
nan, quedarán redactados del siguiente 
modo: 

Uno. Artículo 24.1, tercer párrafo. Con 
efectos para periodos impositivos que se 
inicien a partir del 1 de enero de 2021. 

“El beneficio operativo se determinará 
a partir del resultado de explotación de la 
cuenta de pérdidas y ganancias del ejerci-
cio determinado de acuerdo con el Código 
de Comercio y demás normativa contable 
de desarrollo, eliminando la amortización 
del inmovilizado, la imputación de subven-
ciones de inmovilizado no financiero y 
otras, el deterioro y resultado por enajena-
ciones de inmovilizado, y adicionando los 
ingresos financieros de participaciones en 
instrumentos de patrimonio, siempre que 
se correspondan con dividendos o partici-
paciones en beneficios de entidades en las 
que el porcentaje de participación, directo 
o indirecto, sea al menos el 5 por 100, 
excepto que dichas participaciones hayan 
sido adquiridas con deudas cuyos gastos 
financieros no resulten deducibles por apli-
cación del artículo 23.1.g)”. 

Dos. Artículo 26.1.a) y b), con efectos 
para periodos impositivos que se inicien a 
partir del 1 de enero de 2020. 

“a) Tratándose de elementos patrimo-
niales amortizables integrantes del inmovi-
lizado o de las inversiones inmobiliarias, 
en los periodos impositivos que resten de 
vida útil, aplicando a la citada diferencia el 
método de amortización utilizado respecto 
de los referidos elementos, salvo que éstos 
se transmitan con anterioridad a la finaliza-
ción de su vida útil, en cuyo caso la dife-
rencia pendiente se integrará en el periodo 
impositivo en que tal transmisión se efec-
túe. 

b) Tratándose de elementos patrimo-
niales no amortizables integrantes del 
inmovilizado o de las inversiones inmobi-
liarias, en el periodo impositivo en que se 
transmitan”. 

Tres. Artículo 27.2, con efectos para 
periodos impositivos que se inicien a partir 
del 1 de enero de 2020, siempre que no 
hayan concluido a la entrada en vigor de la 
presente ley foral. 

“2. Se integrará en la base imponible la 
diferencia entre el valor de mercado y el 
valor fiscal de los elementos patrimoniales 
que sean propiedad de una entidad residen-
te en territorio español que traslada su resi-
dencia fuera de éste, excepto cuando 
dichos elementos patrimoniales queden 
afectados a un establecimiento permanente 
de la mencionada entidad situado en terri-
torio español. En este caso será de aplica-
ción a dichos elementos patrimoniales lo 
previsto en el artículo 120. 

En el supuesto de elementos patrimo-
niales transferidos a un Estado miembro de 
la Unión Europea o del Espacio Económi-
co Europeo que haya celebrado un acuerdo 
con España o con la Unión Europea sobre 
asistencia mutua en materia de cobro de 
créditos tributarios que sea equivalente a la 
asistencia mutua prevista en la Directiva 
2010/24/UE del Consejo, de 16 de marzo 
de 2010 sobre la asistencia mutua en mate-
ria de cobro de los créditos correspondien-
tes a determinados impuestos, derechos y 
otras medidas, el contribuyente podrá optar 
por fraccionar el pago de la deuda tributa-
ria resultante de la aplicación de lo dis-
puesto en el párrafo anterior por quintas 
partes anuales iguales. 

El ejercicio de la opción se realizará 
exclusivamente en la propia declaración 
del impuesto correspondiente al período 
impositivo concluido con ocasión del cam-
bio de residencia, debiéndose efectuar el 
pago de la primera fracción en el plazo 
voluntario de declaración correspondiente 
a dicho período impositivo. 
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El vencimiento y exigibilidad de cada 
una de las cuatro fracciones anuales restan-
tes, junto con los intereses de demora 
devengados por cada una de ellas, se pro-
ducirá de forma sucesiva transcurrido un 
año desde la finalización del plazo volun-
tario de declaración correspondiente al 
último período impositivo. 

Salvo las especialidades contenidas en 
este apartado, a este fraccionamiento le 
será de aplicación lo dispuesto en la Ley 
Foral 13/2000, de 14 de diciembre, Gene-
ral Tributaria y su normativa de desarrollo, 
en cuanto al devengo de intereses de 
demora y a la constitución de garantías. No 
obstante, únicamente será exigible la cons-
titución de garantías cuando se justifique la 
existencia de indicios racionales de que el 
cobro de la deuda se podría ver frustrado o 
gravemente dificultado. 

En el caso de que dichos indicios racio-
nales sean apreciados por el órgano de 
recaudación en el plazo de los 6 meses 
siguientes a la finalización del plazo 
voluntario de pago de la primera fracción, 
se pondrá en conocimiento del contribu-
yente mediante el oportuno requerimiento 
para que aporte garantías suficientes en el 
plazo de 10 días contados a partir del 
siguiente a la notificación del mismo. Si el 
requerimiento no es atendido o, siéndolo, 
no se entiende aportada garantía suficiente 
o debidamente justificada lo innecesario de 
la misma, se exigirá la totalidad de la 
deuda pendiente en los plazos establecidos 
en la Ley Foral General Tributaria y en el 
Reglamento de Recaudación de la Comu-
nidad Foral de Navarra aprobado por 
Decreto Foral 177/2001, de 2 de julio. De 
no producirse el ingreso en dicho plazo, 
comenzará el periodo ejecutivo y deberá 
iniciarse el procedimiento de apremio en 
los términos previstos en la Ley Foral 
General Tributaria. 

El fraccionamiento perderá su vigencia 
en los siguientes supuestos: 

a) Cuando los elementos patrimoniales 
afectados sean objeto de transmisión a ter-
ceros. 

b) Cuando los elementos patrimoniales 
afectados se trasladen con posterioridad a 
un tercer Estado distinto de los señalados 
en el párrafo segundo de este apartado. 

c) Cuando el contribuyente traslade 
con posterioridad su residencia fiscal a un 
tercer Estado distinto de los señalados en 
el párrafo segundo de este apartado. 

d) Cuando el contribuyente se encuen-
tre en liquidación o esté incurso en un pro-
cedimiento de ejecución colectiva, como 
concurso, o cualquier procedimiento equi-
valente. 

e) Cuando el contribuyente no efectúe 
el ingreso en el plazo previsto en el frac-
cionamiento. 

En los casos de transmisión o traslado 
a los que se refieren las letras a) y b), 
cuando se trate de una transmisión o trasla-
do parcial de los elementos patrimoniales, 
el fraccionamiento perderá su vigencia 
únicamente respecto de la parte proporcio-
nal de la deuda tributaria correspondiente a 
la diferencia positiva entre el valor de mer-
cado y el valor fiscal de dichos elementos, 
cuando el contribuyente pruebe que dicha 
transmisión o traslado afecta solo a alguno 
o algunos de los elementos patrimoniales. 

En los supuestos de pérdida de vigen-
cia contemplados en las letras a), b) y c), 
las cantidades para las cuales ha perdido su 
vigencia el fraccionamiento deberán ser 
ingresadas en el plazo de un mes contado a 
partir de que se produzca la pérdida de 
vigencia del fraccionamiento. La falta de 
ingreso en el referido plazo de un mes 
determinará que se proceda, exclusivamen-
te respecto de las cantidades para las cua-
les ha perdido su vigencia el fracciona-
miento, a iniciar el procedimiento de 
apremio, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley Foral General Tributaria. El importe 
que se ingrese será aplicado a los últimos 
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vencimientos del fraccionamiento. De no 
producirse el ingreso de las cantidades exi-
gidas en dichos plazos, se considerará ven-
cida, en su caso, el resto de deuda fraccio-
nada, debiendo iniciarse el procedimiento 
de apremio respecto de la misma. 

La pérdida de vigencia del fracciona-
miento a que se refiere la letra d) determi-
nará el vencimiento y exigibilidad de la 
totalidad de la deuda pendiente en el plazo 
de un mes contado a partir de que se pro-
duzca la misma. La falta de ingreso en el 
referido plazo determinará el inicio del 
periodo ejecutivo debiendo iniciarse el 
procedimiento de apremio en los términos 
previstos en la Ley Foral General Tributa-
ria. 

Si concurre el supuesto de pérdida de 
vigencia del fraccionamiento al que se 
refiere la letra e), se procederá a iniciar el 
procedimiento de apremio exclusivamente 
respecto de dicha fracción incumplida. Se 
exigirá el importe de dicha fracción, los 
intereses de demora devengados a partir 
del día siguiente al del vencimiento del 
plazo de ingreso en período voluntario 
hasta la fecha del vencimiento del plazo 
concedido, y el recargo del período ejecu-
tivo sobre la suma de ambos conceptos. 

De no producirse el ingreso de las can-
tidades exigidas conforme al párrafo ante-
rior se considerarán vencidas el resto de 
las fracciones pendientes, debiendo iniciar-
se el procedimiento de apremio respecto de 
todas las deudas. Se exigirán los intereses 
de demora devengados a partir del día 
siguiente al del vencimiento del plazo de 
ingreso en periodo voluntario hasta la 
fecha del vencimiento de pago de la frac-
ción incumplida. 

En el caso de cambio de residencia, 
transferencia a España de elementos patri-
moniales o actividades que, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 5 de la Direc-
tiva (UE) 2016/1164 del Consejo, de 12 de 
julio de 2016, por la que se establecen nor-
mas contra las prácticas de elusión fiscal 

que inciden directamente en el funciona-
miento del mercado interior, haya sido 
objeto de una imposición de salida en un 
Estado Miembro de la Unión Europea, el 
valor determinado por el Estado miembro 
de salida tendrá la consideración de valor 
fiscal en España, salvo que no refleje el 
valor de mercado. 

No será de aplicación lo dispuesto en el 
presente apartado y, por tanto, no se inte-
grará en la base imponible la diferencia 
entre el valor de mercado y el valor fiscal 
de los elementos patrimoniales transferi-
dos, que estén relacionados con la finan-
ciación o entrega de garantías o para cum-
plir requisitos prudenciales de capital o a 
efectos de gestión de liquidez, siempre que 
se prevea que deben volver a territorio 
español para afectarse en el plazo máximo 
de un año a un establecimiento permanente 
situado en España”. 

Cuatro. Artículo 35, modificación del 
primer párrafo del apartado 1.a), del apar-
tado 6.a) y adición de los apartados 11 y 
12. Con efectos para periodos impositivos 
que se inicien a partir del 1 de enero de 
2021. 

“a) Que el porcentaje de participación, 
directa o indirecta, en el capital o en los 
fondos propios de la entidad sea, al menos, 
del 5 por 100”. 

“a) que se cumplan los requisitos esta-
blecidos en el apartado 4. No obstante, el 
requisito relativo al porcentaje de partici-
pación se entenderá cumplido cuando el 
mismo se haya alcanzado en algún 
momento durante el año anterior al día en 
que se produzca la transmisión”. 

“11. El importe de los dividendos o 
participaciones en beneficios de entidades 
y el importe de la renta positiva obtenida 
en la transmisión de la participación en 
una entidad y en el resto de supuestos a 
que se refiere el apartado 4, a los que 
resulte de aplicación la exención prevista 
en este artículo, se reducirá, a efectos de la 
aplicación de dicha exención, en un 5 por 
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100 en concepto de gastos de gestión refe-
ridos a dichas participaciones. 

12. La reducción aplicable a dividen-
dos o participaciones en beneficios de enti-
dades a que se refiere el apartado anterior 
no será de aplicación cuando concurran las 
siguientes circunstancias: 

a) La entidad perceptora de los divi-
dendos: 

1º) El importe neto de la cifra de nego-
cios habida en el período impositivo inme-
diato anterior sea inferior a 40 millones de 
euros. 

A efectos de determinar el importe 
neto de la cifra de negocios será de aplica-
ción lo dispuesto en los párrafos segundo y 
tercero del artículo 12.1.a). 

2º) No debe tener la consideración de 
entidad patrimonial en los términos esta-
blecidos el artículo 8.2. 

3º) No debe formar parte con carácter 
previo a la constitución de la entidad a que 
se refiere la letra b), de un grupo de socie-
dades en el sentido del artículo 42 del 
Código de Comercio, con independencia 
de la residencia y de la obligación de for-
mular cuentas anuales consolidadas. 

4º) No debe tener, con carácter previo a 
la constitución de la entidad a que se refie-
re la letra b), un porcentaje de participa-
ción, directa o indirecta, en el capital o en 
los fondos propios de otra entidad igual o 
superior al 5 por 100. 

b) Los dividendos o participaciones en 
beneficios procedan de una entidad consti-
tuida con posterioridad al 1 de enero de 
2021 en la que se ostente, de forma directa 
y desde su constitución, la totalidad del 
capital o los fondos propios. 

c) Los dividendos o participaciones en 
beneficios se perciban en los períodos 
impositivos que concluyan en los 3 años 
inmediatos y sucesivos al año de constitu-
ción de la entidad que los distribuya”. 

Cinco. Artículo 37.2, segundo párrafo 
con efectos para periodos impositivos que 
se inicien a partir del 1 de enero de 2020. 

“Se entenderá, a efectos de esta ley 
foral, que un elemento es nuevo si previa-
mente no ha sido utilizado por otra persona 
o entidad. Se entenderá que el elemento ha 
sido utilizado cuando haya sido incorpora-
do a su inmovilizado o a sus inversiones 
inmobiliarias, o debiera haberlo sido de 
conformidad con el Plan General de Con-
tabilidad, pese a que no hubiese entrado en 
funcionamiento”. 

Seis. Artículo 53.2.2º y 3º.c), con efec-
tos para periodos impositivos que se ini-
cien a partir del 1 de enero de 2020. 

“2º. Sobre el importe obtenido se apli-
carán los siguientes porcentajes: 

a) Contribuyentes que tributen al tipo 
de gravamen establecido en el artículo 
51.1.a), el 18 por 100. 

b) Contribuyentes que tributen al tipo 
de gravamen establecido en el primer 
párrafo del artículo 51.1.b) o del artículo 
51.2, el 16 por 100. 

c) Contribuyentes que tributen al tipo 
de gravamen establecido en el segundo 
párrafo del artículo 51.1.b), el 13 por 100”. 

“c) El 50 por 100 de las deducciones 
por la realización de actividades de investi-
gación, desarrollo e innovación tecnológi-
ca o por participación en las mismas, regu-
ladas en los artículos 61 y 62. Tratándose 
de contribuyentes que tributen a los tipos 
de gravamen establecidos en el artículo 
51.1.b) o 51.2 dicho porcentaje será del 
100 por 100”. 

Siete. Artículo 57, apartado 1.a) y pri-
mer párrafo del apartado 4. Con efectos 
para periodos impositivos que se inicien a 
partir del 1 de enero de 2021. 

“a) Que la participación directa o indi-
recta en el capital de la entidad no residen-
te sea, al menos, del 5 por 100”. 
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“4. Esta deducción, conjuntamente con 
la establecida en el artículo 56 respecto de 
los dividendos o participaciones en los 
beneficios, no podrá exceder de la cuota 
íntegra que correspondería pagar en Espa-
ña por estas rentas si se hubieran obtenido 
en territorio español. Para calcular dicha 
cuota íntegra los dividendos o participacio-
nes en los beneficios se reducirán en un 5 
por 100 en concepto de gastos de gestión 
referidos a dichas participaciones. Dicha 
reducción no se practicará en el caso de los 
dividendos o participaciones en los benefi-
cios en los que concurran las circunstan-
cias establecidas en el artículo 35.12”. 

Ocho. Artículo 65, apartado 1, sexto 
párrafo del apartado 2, y letra c) del apar-
tado 6, con efectos para las producciones 
que se inicien a partir del 1 de enero de 
2021. 

“1.a) Las inversiones en producciones 
españolas de largometrajes cinematográfi-
cos y de series audiovisuales de ficción, 
animación o documental, que permitan la 
confección de un soporte físico previo a su 
producción industrial seriada darán dere-
cho a la productora a practicar una deduc-
ción de la cuota líquida del 35 por 100. 

La base de la deducción, que se deter-
minará mediante resolución del órgano del 
Gobierno de Navarra competente en mate-
ria de cultura, estará constituida por la 
inversión de la productora si los gastos 
realizados en territorio navarro alcanzan el 
40 por 100 de la inversión. En otro caso, la 
base de deducción será el resultado de 
dividir entre 0,4 los gastos realizados en 
territorio navarro. 

Mediante orden foral de la persona 
titular del departamento competente en 
materia tributaria se determinarán los gas-
tos que pueden formar parte de la base de 
deducción, así como los criterios en virtud 
de los cuales los gastos se entienden reali-
zados en territorio navarro. 

El porcentaje de deducción establecido 
en el primer párrafo de esta letra a) será el 

40 por 100 respecto del primer millón de 
base de deducción cuando se trate de: 

1º.Producciones cuya única versión 
original sea en euskera. 

2º. Producciones realizadas exclusiva-
mente por directoras. 

3º. Producciones documentales. 

4º. Producciones de animación. 

5º. Producciones dirigidas por una per-
sona que no haya dirigido o codirigido nin-
gún largometraje cinematográfico o serie 
audiovisual de ficción, animación o docu-
mental. 

El importe de la deducción regulada en 
este apartado no podrá ser superior a cinco 
millones de euros. 

En el supuesto de una coproducción, 
los importes señalados en este apartado se 
determinarán, para cada coproductor, en 
función de su respectivo porcentaje de par-
ticipación en aquella. 

b) La deducción se entenderá generada 
en el período impositivo en el que finalice 
la producción de la obra. No obstante, 
cuando la producción tenga un plazo supe-
rior a los doce meses o afecte a más de un 
período impositivo de la entidad, esta 
podrá optar por aplicar la deducción a 
medida que se efectúen los pagos y por la 
cuantía de estos, con aplicación del régi-
men de deducción vigente a la fecha en 
que se inicie la misma. En este supuesto la 
deducción se entenderá generada en los 
periodos en que se efectúen los pagos. 

c) Los contribuyentes que pretendan 
acogerse a esta deducción deberán presen-
tar una memoria explicativa del proyecto 
ante la Dirección General del Gobierno de 
Navarra competente en materia de cultura, 
la cual emitirá un informe sobre si dicho 
proyecto cumple con los requisitos y con-
diciones de la deducción. 

El contenido y el procedimiento para la 
solicitud de este informe se determinará 
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por la persona titular del departamento 
competente en materia tributaria. 

Una vez solicitado el informe el contri-
buyente podrá consignar en su declara-
ción-liquidación la deducción generada. 

d) Para la aplicación de esta deducción 
será necesario que la producción obtenga 
el correspondiente certificado de nacionali-
dad y el certificado que acredite el carácter 
cultural en relación con su contenido, su 
vinculación con la realidad cultural o su 
contribución al enriquecimiento de la 
diversidad cultural de las obras cinemato-
gráficas que se exhiben en España, emiti-
dos por el Instituto de Cinematografía y de 
las Artes Audiovisuales. 

e) En el plazo de 6 meses desde la soli-
citud del certificado de nacionalidad, el 
contribuyente deberá presentar ante la 
Dirección General del Gobierno de Nava-
rra competente en materia de cultura la 
justificación de la inversión de la produc-
tora, así como del cumplimiento de los res-
tantes requisitos establecidos para acreditar 
la deducción, en las condiciones que se 
determinen por la persona titular del depar-
tamento competente en materia tributaria. 

El incumplimiento del plazo señalado 
en el párrafo anterior determinará la pérdi-
da de la deducción aplicada y su regulari-
zación de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 76.3. 

La Dirección General competente en 
materia de cultura, en el plazo de 6 meses 
desde la presentación de la documentación 
que justifica la deducción, dictará y notifi-
cará resolución en la que se determinará la 
base de la deducción, teniendo en cuenta la 
inversión de la productora y los gastos rea-
lizados en territorio navarro. 

Si la base de deducción reconocida en 
la mencionada resolución resulta ser infe-
rior a la base de deducción declarada, el 
contribuyente deberá ingresar, junto con la 
cuota del periodo impositivo en que se ha 
notificado la resolución, la cuota íntegra 

correspondiente a la deducción indebida-
mente aplicada más los intereses de demo-
ra. 

“El importe de esta deducción no podrá 
ser superior a cinco millones de euros”. 

“c) En el caso de producciones o 
coproducciones nacionales, la productora 
deberá hacer entrega de una copia de la 
producción a la Filmoteca de Navarra, en 
el plazo de tres meses desde la finalización 
de la obra”. 

Nueve. Artículo 66.6, con efectos para 
los periodos impositivos que se inicien a 
partir del 1 de enero de 2020. 

“6. Las deducciones contempladas en 
los apartados anteriores serán incompati-
bles entre sí”. 

Diez. Artículo 69.2, derogación. Con 
efectos para los periodos impositivos que 
se inicien a partir del 1 de enero de 2021. 

Once. Artículo 82.1, 2 y 3, con efectos 
para los periodos impositivos que se ini-
cien a partir del 1 de enero de 2020, siem-
pre que no hayan concluido a la entrada en 
vigor de la presente ley foral. 

“1. El régimen de transparencia fiscal 
internacional consiste en la imputación al 
contribuyente de las rentas positivas pre-
vistas en el artículo 83, obtenidas por una 
entidad no residente en territorio español, 
así como por un establecimiento perma-
nente, cuando se cumplan las siguientes 
circunstancias: 

a) Que el contribuyente por sí solo o 
conjuntamente con personas o entidades 
vinculadas, en el sentido del artículo 28, 
tenga una participación igual o superior al 
50 por 100 en el capital, los fondos pro-
pios, los resultados o los derechos de voto 
de la entidad no residente en territorio 
español en la fecha del cierre del ejercicio 
social de esta última. 

El importe de la renta positiva a impu-
tar se determinará en proporción a la parti-
cipación en los resultados y, en su defecto, 
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en proporción a la participación en el capi-
tal, los fondos propios o los derechos de 
voto. 

Esta imputación será obligatoria tanto 
en el supuesto de participación directa en 
la entidad no residente como en el de parti-
cipación indirecta a través de otra u otras 
entidades no residentes. En este último 
caso el importe de la renta positiva a impu-
tar será el correspondiente a la participa-
ción indirecta. 

b) Que el importe satisfecho por la 
entidad no residente en territorio español 
por razón de gravamen de naturaleza idén-
tica o análoga a este Impuesto, imputable a 
alguna de las clases de rentas previstas en 
el artículo 83.1 y 2, sea inferior al 75 por 
100 del que hubiere correspondido de 
acuerdo con las normas del mismo. 

Esta imputación también procederá 
cuando dichas rentas sean obtenidas a tra-
vés de un establecimiento permanente si se 
da la circunstancia prevista en la letra b) 
anterior sin que, en este caso, resulte de 
aplicación la exención prevista en el artí-
culo 36. 

2. Lo previsto en este capítulo no será 
de aplicación cuando la entidad no residen-
te o el establecimiento permanente sea 
residente o se sitúe en otro Estado miem-
bro de la Unión Europea, siempre que el 
contribuyente acredite que realiza activida-
des económicas o se trate de una institu-
ción de inversión colectiva regulada en la 
Directiva 2009/65/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 
2009, por la que se coordinan las disposi-
ciones legales, reglamentarias y adminis-
trativas sobre determinados organismos de 
inversión colectiva en valores mobiliarios, 
distinta de las previstas en el artículo 97 de 
esta ley foral, constituida y domiciliada en 
algún Estado miembro de la Unión Euro-
pea. 

3. Cuando la entidad participada resida 
o el establecimiento permanente se sitúe en 

un país o territorio calificado como juris-
dicción no cooperativa se presumirá que: 

a) Se cumple la circunstancia prevista 
en el apartado 1.b). 

b) Las rentas de la entidad participada 
o del establecimiento permanente reúnen 
las características del artículo 83.2. 

c) La renta obtenida por la entidad par-
ticipada es el 15 por 100 del valor de 
adquisición de la participación. 

Las presunciones contenidas en las 
letras anteriores admitirán prueba en con-
trario”. 

Doce. Artículo 83, con efectos para los 
periodos impositivos que se inicien a partir 
del 1 de enero de 2020, siempre que no 
hayan concluido a la entrada en vigor de la 
presente ley foral. 

“Artículo 83. Rentas imputables 

1. Los contribuyentes imputarán la 
renta positiva total obtenida por la entidad 
no residente en territorio español o por el 
establecimiento permanente, cuando estos 
no dispongan de la correspondiente organi-
zación de medios materiales y personales 
para su obtención, incluso si las operacio-
nes tienen carácter recurrente. 

Este apartado no resultará de aplica-
ción cuando el contribuyente acredite que 
las referidas operaciones se realizan con 
los medios materiales y personales existen-
tes en una entidad no residente en territorio 
español perteneciente al mismo grupo en el 
sentido del artículo 42 del Código de 
Comercio, con independencia de su resi-
dencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas, o bien que 
su constitución y operativa responde a 
motivos económicos válidos. 

La aplicación de lo dispuesto en el pri-
mer párrafo de este apartado prevalecerá 
sobre lo previsto en el apartado siguiente. 

2. En el supuesto de no aplicarse lo 
establecido en el apartado 1, se imputará 
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únicamente la renta positiva que provenga 
de cada una de las siguientes fuentes: 

a) Titularidad de bienes inmuebles rús-
ticos o urbanos o de derechos reales que 
recaigan sobre ellos, salvo que estén afec-
tos a una actividad económica o cedidos en 
uso a entidades no residentes pertenecien-
tes al mismo grupo de sociedades de la 
titular en el sentido del artículo 42 del 
Código de Comercio, con independencia 
de su residencia y de la obligación de for-
mular cuentas anuales consolidadas, e 
igualmente estuvieren afectos a una activi-
dad económica. 

b) Participación en fondos propios de 
cualquier tipo de entidad y cesión a terce-
ros de capitales propios, que tengan tal 
consideración con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 28 y 29 del Texto Refundido 
de la Ley Foral del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. No se enten-
derá incluida la renta positiva que proceda 
de los siguientes activos financieros: 

1º. Los tenidos para dar cumplimiento 
a obligaciones legales y reglamentarias 
originadas por el ejercicio de actividades 
económicas. 

2º. Los que incorporen derechos de 
crédito nacidos de relaciones contractuales 
establecidas como consecuencia del desa-
rrollo de actividades económicas. 

3º. Los tenidos como consecuencia del 
ejercicio de actividades de intermediación 
en mercados oficiales de valores. 

4º. Los tenidos por entidades de crédito 
y aseguradoras como consecuencia del 
ejercicio de sus actividades, sin perjuicio 
de lo establecido en la letra i). 

La renta positiva derivada de la cesión 
a terceros de capitales propios se entenderá 
que procede de la realización de activida-
des crediticias y financieras, a que se refie-
re la letra i), cuando el cedente y el cesio-
nario pertenezcan a un grupo de 
sociedades en el sentido del artículo 42 del 
Código de Comercio, con independencia 

de su residencia y de la obligación de for-
mular cuentas anuales consolidadas, y los 
ingresos del cesionario procedan, al menos 
en el 85 por 100, del ejercicio de activida-
des económicas. 

c) Operaciones de capitalización y 
seguro que tengan como beneficiaria a la 
propia entidad. 

d) Propiedad industrial e intelectual, 
asistencia técnica, bienes muebles, dere-
chos de imagen y arrendamiento o suba-
rrendamiento de negocios o minas, que 
tengan tal consideración con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 30.3 del Texto 
Refundido de la Ley Foral del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 

e) Transmisión de los bienes y dere-
chos referidos en las letras a), b), c) y d) 
que genere rentas. 

f) Instrumentos financieros derivados, 
excepto los designados para cubrir un ries-
go específicamente identificado derivado 
de la realización de actividades económi-
cas. 

g) Actividades de seguros, crediticias, 
operaciones de arrendamiento financiero y 
otras actividades financieras salvo que se 
trate de rentas obtenidas en el ejercicio de 
actividades económicas, sin perjuicio de lo 
establecido en la letra i). 

h) Operaciones sobre bienes y servicios 
realizados con personas o entidades vincu-
ladas en el sentido del artículo 28, en las 
que la entidad no residente o estableci-
miento añade un valor económico escaso o 
nulo. 

i) Actividades crediticias, financieras, 
aseguradoras y de prestación de servicios, 
realizadas, directa o indirectamente, con 
personas o entidades residentes en territo-
rio español y vinculadas en el sentido del 
artículo 28, en cuanto determinen gastos 
fiscalmente deducibles en dichas entidades 
residentes. 
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No se incluirá la renta positiva a que se 
refiere esta letra cuando al menos dos ter-
cios de los ingresos derivados de las activi-
dades crediticias, financieras, aseguradoras 
o de prestación de servicios, procedan de 
operaciones efectuadas con personas o 
entidades no vinculadas en el sentido del 
artículo 28. 

3. No se imputarán las rentas previstas 
en el apartado 2 en los siguientes supues-
tos: 

a) Cuando la suma de sus importes sea 
inferior al 15 por 100 de la renta total obte-
nida por la entidad no residente o el esta-
blecimiento permanente. 

No obstante, se imputarán en todo caso 
las rentas a las que se refiere el apartado 
2.i) sin perjuicio de que, asimismo, sean 
tomadas en consideración a efectos de 
determinar la suma a la que se refiere el 
párrafo anterior. 

b) Cuando se correspondan con gastos 
fiscalmente no deducibles de entidades 
residentes en territorio español. 

4. El importe de las rentas a imputar se 
calculará de acuerdo con los principios y 
criterios establecidos en esta ley foral y en 
las restantes disposiciones relativas a este 
Impuesto para la determinación de la base 
imponible, entendiéndose por renta total el 
importe de la base imponible positiva que 
resulte de aplicar estos principios y crite-
rios. 

A estos efectos se utilizará el tipo de 
cambio vigente al cierre del ejercicio 
social de la entidad no residente en territo-
rio español. 

En ningún caso se imputará una canti-
dad superior a la renta total de la entidad 
no residente o a la obtenida a través del 
establecimiento permanente. 

Una misma renta positiva solamente 
podrá ser objeto de inclusión, por una sola 
vez, cualquiera que sea la forma y la enti-
dad en que se manifieste. 

5. La imputación se realizará en el 
periodo impositivo que comprenda el día 
en que la entidad no residente en territorio 
español haya concluido su ejercicio social 
que, a estos efectos, no podrá entenderse 
de duración superior a doce meses. 

Tratándose de establecimientos perma-
nentes, la imputación se realizará en el 
período impositivo en el que se obtengan 
las rentas. 

6. No se integrarán en la base imponi-
ble los dividendos o participaciones en 
beneficios en la parte que corresponda a la 
renta positiva que haya sido incluida en la 
base imponible. A estos efectos, el importe 
de los dividendos o participaciones en 
beneficios se reducirá en un 5 por 100 en 
concepto de gastos de gestión referidos a 
dichas participaciones, salvo que concu-
rran las circunstancias establecidas en el 
artículo 35.12. El mismo tratamiento se 
aplicará a los dividendos a cuenta. 

En caso de distribución de reservas se 
atenderá a la designación contenida en el 
acuerdo social y, en su defecto, se entende-
rán aplicadas las últimas cantidades abona-
das a dichas reservas”. 

Trece. Artículo 84.2, segundo párrafo, 
con efectos para los periodos impositivos 
que se inicien a partir del 1 de enero de 
2020, siempre que no hayan concluido a la 
entrada en vigor de la presente ley foral. 

“En ningún caso se deducirán los 
impuestos satisfechos en países o territo-
rios calificados como jurisdicciones no 
cooperativas”. 

Catorce. Artículo 85, primer párrafo. 
Con efectos para periodos impositivos que 
se inicien a partir del 1 de enero de 2021. 

“Para calcular la renta derivada de la 
transmisión de la participación, directa o 
indirecta, el valor de adquisición se incre-
mentará en el importe de los beneficios 
sociales que, sin efectiva distribución, se 
correspondan con rentas que hubiesen sido 
imputadas a los socios como rentas de sus 
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acciones o participaciones en el periodo de 
tiempo comprendido entre su adquisición y 
su transmisión. A estos efectos, el importe 
de los beneficios sociales a que se refiere 
este párrafo se reducirá en un 5 por ciento 
en concepto de gastos de gestión referidos 
a dichas participaciones”. 

Quince. Artículo 86, adición de un últi-
mo párrafo, con efectos para los periodos 
impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2020, siempre que no hayan con-
cluido a la entrada en vigor de la presente 
ley foral. 

“En el caso de establecimientos perma-
nentes, el contribuyente deberá aportar 
conjuntamente con la declaración por este 
Impuesto los datos a los que se refieren las 
letras d) y e) anteriores, así como registros 
contables de las operaciones que realicen y 
de los activos y pasivos afectos a los mis-
mos”. 

Dieciséis. Artículo 104.2, adición de 
un párrafo. Con efectos para periodos 
impositivos que se inicien a partir del 1 de 
enero de 2021. 

“No serán objeto de eliminación los 
importes que deban integrarse en las bases 
imponibles individuales por aplicación de 
lo establecido en el artículo 35.11”. 

Diecisiete. Artículo 111.1, primer 
párrafo, con efectos para los periodos 
impositivos que se inicien a partir del 1 de 
enero de 2020. 

“1. La cuota íntegra del grupo fiscal se 
minorará en el importe de las bonificacio-
nes y deducciones previstas en los capítu-
los II, III y IV del título VI, así como cual-
quier otra deducción que pudiera resultar 
de aplicación”. 

Dieciocho. Adición de un artículo 
132.bis en la sección primera del capítulo 
IX del título VIII, con efectos para los 
periodos impositivos que se inicien a partir 
del 1 de enero de 2021. 

“Artículo 132.bis. Deducciones de la 
cuota. 

Las deducciones de la cuota se deter-
minarán aplicando las normas previstas en 
el título VI. No obstante, no darán derecho 
a deducción los gastos e inversiones impu-
tables exclusivamente a las actividades 
exentas. Los gastos e inversiones parcial-
mente imputables a las actividades no 
exentas darán derecho a deducción en el 
porcentaje que representen los ingresos 
obtenidos en el ejercicio de actividades 
económicas y del resto de actividades 
cuyas rentas no gocen de exención, respec-
to de los ingresos totales de la entidad”. 

Diecinueve. Adición de una disposi-
ción adicional vigésima. 

“Disposición adicional vigésima. 
Deducción por creación de empleo genera-
da en 2019. 

La deducción por creación de empleo 
regulada en el artículo 66 que se haya 
generado en el periodo impositivo 2019 no 
estará condicionada al requisito de mante-
nimiento de los promedios de plantillas 
que dieron derecho a la deducción, durante 
el segundo periodo de doce meses siguien-
tes a la conclusión del periodo impositivo 
en el que se generó la deducción, siempre 
que el incumplimiento del mantenimiento 
de dichos promedios de plantillas se deba a 
la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19”. 

Veinte. Adición de una disposición 
adicional vigesimoprimera, con efectos 
para los periodos impositivos que se ini-
cien en 2020 y en 2021. 

“Disposición adicional vigesimoprime-
ra. Deducción por actividades de innova-
ción tecnológica de procesos de produc-
ción en la cadena de valor de la industria 
de la automoción. 

1. Con efectos para los períodos impo-
sitivos que se inicien dentro de los años 
2020 y 2021, el porcentaje de deducción al 
que se refiere el artículo 61.3 se incremen-
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tará en 10 puntos porcentuales para los 
gastos efectuados en la realización de acti-
vidades de innovación tecnológica cuyo 
resultado sea un avance tecnológico en la 
obtención de nuevos procesos de produc-
ción en la cadena de valor de la industria 
de la automoción o mejoras sustanciales en 
los procesos ya existentes. 

2. Podrán aplicar este incremento aque-
llos contribuyentes que tengan la conside-
ración de pequeñas y medianas empresas 
de acuerdo con lo dispuesto en el anexo I 
del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el 
que se declaran determinadas categorías de 
ayudas compatibles con el mercado inte-
rior en aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado. 

3. El importe de la deducción que se 
corresponda con el incremento previsto en 
este artículo no podrá ser superior a 7,5 
millones de euros por cada proyecto desa-
rrollado por el contribuyente. Adicional-
mente el importe de la citada deducción, 
conjuntamente con el resto de ayudas per-
cibidas por el contribuyente, no podrá 
superar el 50 por 100 del coste del proyec-
to que haya sido objeto de subvención. 

4. Para la aplicación del incremento 
previsto en este artículo, el informe exigi-
do de acuerdo con el artículo 61.6 deberá 
especificar que la actividad de innovación 
tecnológica tiene como resultado un avan-
ce tecnológico en la obtención de nuevos 
procesos de producción en la cadena de 
valor de la industria de la automoción o 
mejoras sustanciales de los ya existentes”. 

Veintiuno. Adición de una disposición 
adicional vigesimosegunda. 

“Disposición adicional vigesimosegun-
da. Deducción para la transformación digi-
tal de las empresas. 

1. Los contribuyentes del Impuesto 
sobre Sociedades y del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes que operen 
mediante establecimiento permanente, que 

tengan la consideración de pequeña empre-
sa de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 12 de la Ley Foral 26/2016, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
así como los sujetos pasivos del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas que 
ejerzan actividades económicas y determi-
nen el rendimiento neto de su actividad en 
estimación directa, podrán practicar una 
deducción de la cuota íntegra del 30 por 
100 de los gastos e inversiones efectuados 
en 2020 y en 2021, destinados a la trans-
formación digital de la empresa y la 
implantación del comercio electrónico . 

2. Los gastos e inversiones objeto de 
deducción son los siguientes: 

a) Adquisición, suscripción, actualiza-
ción o renovación del software que posibi-
lite la digitalización de los procesos admi-
nistrativos de ventas, facturación o 
contabilidad, así como accesos a servicios 
en la nube, o creación de páginas web, 
incluyendo los gastos de su instalación e 
implantación. 

b) Adquisición, suscripción, actualiza-
ción o renovación del software, que posibi-
lite la comercialización y venta electrónica 
y los sistemas de pago por internet, inclu-
yendo los gastos de su instalación e 
implantación. 

3. La base de la deducción estará for-
mada por el importe de los gastos e inver-
siones realizados con el límite de 5.000 
euros, límite que se aplicará al conjunto de 
periodos impositivos que, en su caso, abar-
que la inversión. 

4. La deducción establecida en esta dis-
posición se aplicará de acuerdo con lo dis-
puesto en la normativa foral del Impuesto 
sobre Sociedades, sin que le resulte de 
aplicación el límite del 25 por 100 de la 
cuota líquida regulado en el artículo 67.4”. 

Veintidós. Adición de una disposición 
transitoria vigesimonovena. Con efectos 
para periodos impositivos que se inicien a 
partir del 1 de enero de 2021. 
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“Disposición transitoria vigesimonove-
na. Régimen de tributación de las partici-
paciones con un valor de adquisición supe-
rior a 20 millones de euros. 

Las participaciones adquiridas en los 
períodos impositivos iniciados con anterio-
ridad al 1 de enero de 2021, que tuvieran 
un valor de adquisición superior a 20 
millones de euros sin alcanzar el porcenta-
je establecido en el primer párrafo del artí-
culo 35.1.a) o en el artículo 57.1.a), aplica-
rán el régimen fiscal establecido en los 
artículos 35 o 57, según proceda, siempre 
que cumplan el resto de los requisitos pre-
vistos en ellos durante los períodos imposi-
tivos que se inicien dentro de los años 
2021, 2022, 2023, 2024 y 2025”. 

Artículo tercero. Ley Foral General 
Tributaria. 

Los preceptos de la Ley Foral 13/2000, 
de 14 de diciembre, General Tributaria, 
que a continuación se relacionan, quedarán 
redactados del siguiente modo: 

Uno. Artículo 3.1. 

“1. La ordenación del sistema tributa-
rio se basa en la capacidad económica de 
las personas obligadas a satisfacer los tri-
butos y en los principios de justicia, gene-
ralidad, igualdad, progresividad, equitativa 
distribución de la carga tributaria y no con-
fiscatoriedad. 

A estos efectos, se prohíbe el estableci-
miento de cualquier instrumento extraordi-
nario de regularización fiscal que pueda 
suponer una minoración de la deuda tribu-
taria devengada de acuerdo con la normati-
va vigente”. 

Dos. Artículo 27.5, adición de una letra 
i), con efectos a partir de los 3 meses desde 
la entrada en vigor de esta ley foral. 

“i) La obligación, por parte de los pro-
ductores, comercializadores y usuarios, de 
que los sistemas y programas informáticos 
o electrónicos que soporten los procesos 
contables, de facturación o de gestión de 

quienes desarrollen actividades económi-
cas garanticen la integridad, conservación, 
trazabilidad e inviolabilidad de los regis-
tros, sin interpolaciones, omisiones o alte-
raciones de las que no quede la debida 
anotación en los sistemas. Reglamentaria-
mente se podrán establecer especificacio-
nes técnicas que deban reunir dichos siste-
mas y programas, así como la obligación 
de que los mismos estén debidamente cer-
tificados y utilicen formatos estándar para 
su legibilidad”. 

Tres. Artículo 38. 

“En supuestos excepcionales y debida-
mente justificados en cada caso, la Admi-
nistración tributaria podrá exigir a los suje-
tos pasivos, domiciliados fiscalmente fuera 
de Navarra, la designación de un represen-
tante, a efectos de sus relaciones con aqué-
lla. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se 
entenderá sin perjuicio de lo establecido en 
la legislación de régimen común para los 
no residentes en territorio español”. 

Cuatro. Artículo 66.3, adición de una 
letra f). 

“f) La entidad dominante en el régimen 
especial del grupo de entidades del IVA”. 

Cinco. Artículo 68, adición de letras g) 
y h), con efectos a partir de los 3 meses 
desde la entrada en vigor de esta ley foral. 

“g) La fabricación, producción y 
comercialización de sistemas y programas 
informáticos o electrónicos que soporten 
los procesos contables, de facturación o de 
gestión por parte de las personas o entida-
des que desarrollen actividades económi-
cas, cuando concurra cualquiera de las 
siguientes circunstancias: 

a') Permitan llevar contabilidades dis-
tintas referidas a una misma actividad y 
ejercicio económico que dificulten el 
conocimiento de la verdadera situación del 
obligado tributario. 
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b') Permitan no reflejar, total o parcial-
mente, la anotación de transacciones reali-
zadas. 

c') Permitan registrar transacciones fic-
ticias. 

d') Permitan alterar transacciones ya 
registradas incumpliendo la normativa 
aplicable. 

e') No cumplan con las especificacio-
nes técnicas que garanticen la integridad, 
conservación, trazabilidad e inviolabilidad 
de los registros, así como su legibilidad 
por parte de los órganos competentes de la 
Administración tributaria, en los términos 
del artículo 27.5.i). 

f') No se certifiquen, estando obligado 
a ello por disposición reglamentaria, los 
sistemas fabricados, producidos o comer-
cializados. 

h) La tenencia de los sistemas o pro-
gramas informáticos o electrónicos que no 
se ajusten a lo establecido en el artículo 
27.5.i), cuando los mismos no estén debi-
damente certificados teniendo que estarlo 
por disposición reglamentaria o cuando se 
hayan alterado o modificado los dispositi-
vos certificados. 

La misma persona o entidad que haya 
sido sancionada por la letra g) no podrá ser 
sancionada por lo dispuesto en esta letra”. 

Seis. Artículo 77, adición de un aparta-
do 5, con efectos a partir de los 3 meses 
desde la entrada en vigor de esta ley foral. 

“5.a) La infracción señalada en el artí-
culo 68.g) se sancionará con multa pecu-
niaria fija de 150.000 euros, por cada ejer-
cicio económico en el que se hayan 
producido ventas y por cada tipo distinto 
de sistema o programa informático o elec-
trónico que sea objeto de la infracción. No 
obstante, las infracciones del artículo 
68.g).f’) se sancionarán con multa pecu-
niaria fija de 1000 euros por cada sistema 
o programa comercializado en el que se 
produzca la falta del certificado. 

b) La infracción señalada en el artículo 
68.h), se sancionará con multa pecuniaria 
fija de 50.000 euros por cada ejercicio, 
cuando se trate de la infracción por la 
tenencia de sistemas o programas informá-
ticos o electrónicos que no estén debida-
mente certificados, teniendo que estarlo 
por disposición reglamentaria, o se hayan 
alterado o modificado los dispositivos cer-
tificados”. 

Siete. Artículo 87.2 primer párrafo. 

“2. Las dilaciones en el procedimiento 
por causa no imputable a la Administra-
ción tributaria, los períodos de interrupción 
justificada y los períodos de suspensión del 
plazo que se produzcan conforme a lo pre-
visto en esta ley foral y sus normas de 
desarrollo, no se incluirán en el cómputo 
del plazo de resolución”. 

Ocho. Artículo 87.8.a). 

“a) En los procedimientos iniciados de 
oficio, desde la fecha de notificación del 
acuerdo de iniciación”. 

Nueve. Artículo 95. 

“Artículo 95. Iniciación del procedi-
miento de gestión tributaria. 

1. El procedimiento de gestión tributa-
ria podrá iniciarse de oficio o a instancia 
del obligado tributario, mediante autoliqui-
dación, declaración, comunicación, solici-
tud o cualquier otro medio previsto en la 
normativa tributaria. 

2. Los documentos de iniciación del 
procedimiento de gestión tributaria debe-
rán incluir, en todo caso, el nombre y ape-
llidos o razón social y el número de identi-
ficación fiscal del obligado tributario y, en 
su caso, de la persona que lo represente. 

3. La Administración tributaria podrá 
aprobar modelos y sistemas normalizados 
de autoliquidaciones, declaraciones, comu-
nicaciones, solicitudes o cualquier otro 
medio previsto en la normativa tributaria 
de uso obligatorio para los casos en que se 
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produzca la tramitación masiva de las 
actuaciones y procedimientos tributarios. 

4. Mediante orden foral de la persona 
titular del departamento competente en 
materia tributaria, se podrán determinar los 
supuestos y condiciones en los que los 
obligados tributarios deberán presentar por 
medios telemáticos sus declaraciones, 
autoliquidaciones, comunicaciones, solici-
tudes y cualquier otro documento con tras-
cendencia tributaria”. 

Diez. Artículo 116.4. 

“4. La presentación de una solicitud de 
aplazamiento, fraccionamiento o compen-
sación en período voluntario impedirá el 
inicio del período ejecutivo durante la tra-
mitación de dichos expedientes. 

No obstante lo anterior, las solicitudes 
a las que se refiere el párrafo anterior así 
como las solicitudes de suspensión y pago 
en especie no impedirán el inicio del perio-
do ejecutivo cuando anteriormente se 
hubiera denegado, respecto de la misma 
deuda tributaria, otra solicitud previa de 
aplazamiento, fraccionamiento, compensa-
ción, suspensión o pago en especie en 
periodo voluntario habiéndose abierto otro 
plazo de ingreso sin que se hubiera produ-
cido el mismo. 

La interposición de un recurso o recla-
mación en tiempo y forma contra una san-
ción impedirá el inicio del período ejecuti-
vo hasta que la sanción sea firme en vía 
administrativa y haya finalizado el plazo 
para el ingreso voluntario del pago. 

La declaración de concurso no suspen-
derá el plazo voluntario de pago de las 
deudas que tengan la calificación de con-
cursal de acuerdo con el Texto Refundido 
de la Ley Concursal aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, 
sin perjuicio de que las actuaciones del 
periodo ejecutivo se rijan por lo dispuesto 
en dicho Texto Refundido”.

Once. Artículo 117.1, tercer párrafo, y 
apartados 2, 3 y 4, con efectos para las 
deudas que se satisfagan a partir del 1 de 
marzo de 2021. 

“Dichos recargos son incompatibles 
entre sí y se calculan sobre la totalidad de 
la deuda no ingresada en período volunta-
rio. 

2. El recargo ejecutivo será del 5 por 
100 y se aplicará cuando se satisfaga la 
totalidad de la deuda no ingresada en 
periodo voluntario antes de la notificación 
de la providencia de apremio. 

3. El recargo reducido de apremio será 
del 10 por 100 y se aplicará cuando se 
satisfaga la totalidad de la deuda no ingre-
sada en periodo voluntario y el propio 
recargo antes de la finalización del plazo 
reglamentariamente establecido para el 
pago de las deudas para las que se haya 
iniciado el procedimiento de apremio. 

4. El recargo ordinario de apremio será 
del 20 por 100 y será aplicable cuando no 
concurran las circunstancias a las que se 
refieren los apartados 2 y 3 de este artícu-
lo”. 

Doce. Artículo 118, modificación del 
apartado 5 y adición de un apartado 8, 
pasando el actual contenido de los aparta-
dos 5, 6 y 7 a los apartados 6, 7 y 8, res-
pectivamente. 

“5. Cuando en la tramitación de una 
solicitud de suspensión con otras garantías 
distintas de las necesarias para obtener la 
suspensión automática, o con dispensa 
total o parcial de garantías, o basada en la 
existencia de error aritmético, material o 
de hecho, se observe que existen indicios 
racionales de que el cobro de las deudas 
cuya ejecutividad pretende suspenderse 
pueda verse frustrado o gravemente difi-
cultado, se podrán adoptar medidas caute-
lares que aseguren el cobro de las mismas. 

Dichas medidas serán levantadas de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
siguiente, o cuando así lo acuerde el órga-

                                                                      LEYES FORALES                                                                  32

399



no competente para la resolución de la 
solicitud de suspensión”. 

Trece. Artículo 143, modificación de 
los apartados 6 y 7, y adición de los aparta-
dos 16 y 17, pasando el actual contenido 
de los apartados 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14 y 15 a los apartados 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14 y 15, 16 y 17 respectivamente. 

“6. El órgano competente decidirá 
sobre la admisión a trámite de la solicitud 
de suspensión en los supuestos a los que se 
refieren los apartados 5 y 9 de este artícu-
lo, y la inadmitirá cuando no pueda dedu-
cirse de la documentación aportada en la 
solicitud de suspensión o existente en el 
expediente administrativo, la existencia de 
indicios de los perjuicios de difícil o impo-
sible reparación o la existencia de error 
aritmético, material o de hecho. 

7. Si la deuda se encontrara en periodo 
ejecutivo, la presentación de la solicitud de 
suspensión con otras garantías distintas de 
las necesarias para obtener la suspensión 
automática, o con dispensa total o parcial 
de garantías, o basada en la existencia de 
error aritmético, material o de hecho, no 
impedirá la continuación de las actuacio-
nes de la Administración, sin perjuicio de 
que proceda la anulación de las efectuadas 
con posterioridad a la fecha de la solicitud 
si la suspensión fuese concedida finalmen-
te”. 

Catorce. Artículo 168.2. 

“2. En relación con las liquidaciones a 
que se refiere el artículo 160.2, también les 
resultará de aplicación el régimen de res-
ponsabilidad y de sucesión regulados, res-
pectivamente, en las Secciones 2ª y 3ª del 
Capítulo III del Título III”. 

Quince. Disposición adicional deci-
moctava, apartado 1, adición de una letra 
d) y modificación del último párrafo: 

“d) Información sobre las monedas vir-
tuales situadas en el extranjero de las que 
se sea titular, o respecto de las cuales se 
tenga la condición de beneficiario o autori-

zado o de alguna otra forma se ostente 
poder de disposición, custodiadas por per-
sonas o entidades que proporcionan servi-
cios para salvaguardar claves criptográfi-
cas privadas en nombre de terceros, para 
mantener, almacenar y transferir monedas 
virtuales. 

Las obligaciones previstas en este apar-
tado se extenderán a quienes tengan la 
consideración de titulares reales de acuer-
do con lo previsto en el artículo 4.2 de la 
Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 
del blanqueo de capitales y de la financia-
ción del terrorismo”. 

Dieciséis. Disposición adicional deci-
moctava, apartado 2, adición de una letra 
d): 

“d) En el caso de incumplimiento de la 
obligación de informar sobre las monedas 
virtuales situadas en el extranjero, la san-
ción consistirá en multa pecuniaria fija de 
5.000 euros por cada dato o conjunto de 
datos referidos a cada moneda virtual indi-
vidualmente considerada según su clase 
que hubiera debido incluirse en la declara-
ción o hubieran sido aportados de forma 
incompleta, inexacta o falsa, con un míni-
mo de 10.000 euros. 

La sanción será de 100 euros por cada 
dato o conjunto de datos referidos a cada 
moneda virtual individualmente considera-
da según su clase, con un mínimo de 1.500 
euros, cuando la declaración haya sido pre-
sentada fuera de plazo sin requerimiento 
previo de la Administración tributaria. Del 
mismo modo se sancionará la presentación 
de la declaración por medios distintos a los 
electrónicos, informáticos y telemáticos 
cuando exista obligación de hacerlo por 
dichos medios”. 

Diecisiete. Adición de una disposición 
adicional trigésima quinta. 

“Disposición adicional trigésima quin-
ta. Medidas específicas aplicables a las 
solicitudes de concesión de aplazamientos 
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o fraccionamientos de la deuda tributaria 
que sean realizadas durante 2021. 

A las solicitudes de concesión de apla-
zamientos o de fraccionamientos de deuda 
tributaria que sean realizadas durante el 
año 2021 y cuya gestión recaudatoria tenga 
encomendada el departamento competente 
en materia tributaria se les aplicarán las 
siguientes disposiciones específicas: 

1.ª No se exigirán garantías en aquellos 
aplazamientos en los que el importe total 
de la deuda sea inferior al establecido en el 
artículo 51.1.b) del Reglamento de Recau-
dación de la Comunidad Foral de Navarra, 
aprobado por Decreto Foral 177 /2001, de 
2 de julio, siempre que el impuesto o el 
concepto al que corresponda la deuda a 
aplazar no esté incluido dentro de las 
excepciones señaladas en el artículo 48.3 
del citado Reglamento, que el aplazamien-
to tenga periodicidad mensual, que el 
plazo no exceda de dos años y el solicitan-
te ingrese con anterioridad a su tramitación 
el 30 por 100 de la deuda cuyo aplaza-
miento solicite. 

2.ª En los supuestos de solicitudes de 
aplazamiento o de fraccionamiento realiza-
das tanto en periodo voluntario como en 
periodo ejecutivo, siempre que el importe 
a aplazar o fraccionar sea inferior a 6.000 
euros, con un periodo de aplazamiento o 
fraccionamiento de hasta doce meses y 
periodicidad mensual, no se exigirán 
garantías ni tampoco el ingreso anterior a 
su tramitación. 

3.ª Cuando entre las deudas a aplazar o 
fraccionar en vía de apremio se encuentren 
deudas previamente aplazadas o fracciona-
das en dicha vía y que hayan sido cancela-
das, junto .con el pago del 30 por 100 indi-
cado en la anterior disposición 1.ª, se 
exigirá el pago del importe íntegro de los 
recargos e intereses del periodo ejecutivo 
correspondientes a las deudas que se consi-
deraron en el aplazamiento o fracciona-
miento incumplido y cuya exigibilidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 

117.3, se pospuso con la concesión del 
aplazamiento. 

Estos importes se exigirán igualmente 
en aquellos aplazamientos o fracciona-
mientos para los que sea exigible la consti-
tución de garantía, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 50 del citado Reglamento de 
Recaudación. 

Para el resto de deudas incluidas en la 
solicitud de aplazamiento o fraccionamien-
to, si las hubiere, se aplicará lo establecido 
en las disposiciones 1.ª y 2.ª anteriores. 

4.ª En el caso de deuda en periodo 
voluntario, será causa de denegación auto-
mática de la solicitud de aplazamiento o de 
fraccionamiento la existencia de cuatro o 
más aplazamientos de deudas tributarias o 
de ingresos de otros derechos económicos 
de la Hacienda Pública de Navarra pen-
dientes de cancelación total, salvo que las 
deudas cuyo aplazamiento se solicita se 
garanticen o estén garantizadas las anterio-
res, exclusivamente, por los tipos de garan-
tía indicados en los artículos 50.1 y 50.2.a) 
del mencionado Reglamento de Recauda-
ción”. 

Artículo cuarto. Ley Foral reguladora 
del régimen tributario de las fundaciones y 
de las actividades de patrocinio. 

Con efectos para los periodos impositi-
vos que se inicien a partir del 1 de enero de 
2021, los preceptos de la Ley Foral 
10/1996, de 2 de julio, reguladora del régi-
men tributario de las fundaciones y de las 
actividades de patrocinio, que a continua-
ción se relacionan quedarán redactados del 
siguiente modo: 

Uno. Artículo 25.1. 

“1. Se entenderá por cuota líquida la 
resultante de minorar la cuota íntegra en el 
importe de las deducciones y bonificacio-
nes establecidas en el Impuesto sobre 
Sociedades. No obstante, no darán derecho 
a deducción los gastos e inversiones impu-
tables a las actividades exentas”. 
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Dos. Artículo 31. 

“Artículo 31. Impuesto sobre Activida-
des Económicas. 

Las fundaciones cuyo importe neto de 
la cifra de negocios sea igual o superior a 
1.000.000 de euros, estarán exentas por las 
actividades que constituyan su objeto 
social o finalidad específica, en los térmi-
nos que se determinen reglamentariamen-
te. 

El importe neto de la cifra de negocios 
se determinará conforme a lo establecido 
en el artículo 150.1.g) de la Ley Foral 
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas 
Locales de Navarra”. 

Artículo quinto. Ley Foral reguladora 
del Régimen Fiscal de las Cooperativas de 
Navarra. 

Con efectos para los periodos impositi-
vos que se inicien a partir del 1 de enero de 
2021, los preceptos de la Ley Foral 
9/1994, de 21 de junio, reguladora del 
Régimen Fiscal de las Cooperativas de 
Navarra que a continuación se relacionan, 
quedarán redactados del siguiente modo: 

Uno. Artículo 27.3.a). 

“a) Impuesto sobre Actividades Econó-
micas o Licencia Fiscal correspondiente a 
cooperativas protegidas cuyo importe neto 
de la cifra de negocios sea igual o superior 
a 1.000.000 de euros. 

El importe neto de la cifra de negocios 
se determinará conforme a lo establecido 
en el artículo 150.1.g) de la Ley Foral 
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas 
Locales de Navarra”. 

Dos. Artículo 30.c). 

“c) Tributos Locales. 

Bonificación del 95 por 100 de la cuota 
del Impuesto sobre Actividades Económi-
cas o Licencia Fiscal correspondiente a 
Uniones, Federaciones y Confederaciones 
de cooperativas cuyo importe neto de la 

cifra de negocios sea igual o superior a 
1.000.000 de euros. 

El importe neto de la cifra de negocios 
se determinará conforme a lo establecido 
en el artículo 150.1.g) de la Ley Foral 
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas 
Locales de Navarra”. 

Tres. Disposición adicional segunda, 
segundo párrafo de la letra b). 

“Bonificación del 95 por 100 de la 
cuota correspondiente a Sociedades Agra-
rias de Transformación cuyo importe neto 
de la cifra de negocios sea igual o superior 
a 1.000.000 de euros. 

El importe neto de la cifra de negocios 
se determinará conforme a lo establecido 
en el artículo 150.1.g) de la Ley Foral 
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas 
Locales de Navarra”. 

Artículo sexto. Ley Foral por la que se 
aprueban las tarifas y la instrucción del 
Impuesto sobre Actividades económicas o 
licencia fiscal. 

Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de la entrada en 
vigor de esta ley foral, se introducen las 
siguientes modificaciones en la agrupación 
15 de la sección primera de las Tarifas 
aprobadas por la Ley Foral 7/1996, de 28 
de mayo, por la que se aprueban las tarifas 
y la instrucción del Impuesto sobre Activi-
dades económicas o licencia fiscal: 

Uno. Se modifica el título de la agrupa-
ción 15: 

“Agrupación 15. Producción, transpor-
te, distribución y comercialización de ener-
gía eléctrica, gas, vapor y agua caliente”. 

Dos. Se modifica el título del grupo 
151: 

“Grupo 151. Producción, transporte, 
distribución y comercialización de energía 
eléctrica”. 

32                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

402



Tres. Se crea un nuevo epígrafe dentro 
del grupo 151: 

“Epígrafe 151.6. Comercialización de 
energía eléctrica. 

Cuota mínima municipal: 

Por cada 1.000 abonados o fracción: 
62,20 euros. 

Cuota provincial: 

Por cada 1.000 abonados o fracción: 
137,48 euros. 

Cuota nacional: 

Por cada 1.000 abonados o fracción: 
137,48 euros”. 

Cuatro. Se modifica el grupo 152: 

“Grupo 152. Fabricación, distribución 
y comercialización de gas. 

Epígrafe 152.1. Fabricación y Distribu-
ción de Gas. 

Cuota de: 

Por cada Kw: 15,86 euros. 

Epígrafe 152.2. Comercialización de 
Gas. 

Cuota mínima municipal: 

Por cada 1.000 abonados o fracción: 
62,20 euros. 

Cuota provincial: 

Por cada 1.000 abonados o fracción: 
137,48 euros. 

Cuota nacional: 

Por cada 1.000 abonados o fracción: 
137,48 euros. 

Nota: Este grupo comprende la instala-
ción de redes de distribución del gas”. 

Artículo séptimo. Impuesto sobre los 
grandes establecimientos comerciales. 

El último párrafo del apartado siete. b) 
del artículo undécimo de la Ley Foral 

30/2018, de 27 de diciembre, quedará 
redactado del siguiente modo: 

“Este concepto se computará reducido 
en la proporción que resulte de la relación 
entre 2.000 metros y la superficie útil para 
venta y exposición de productos. Por últi-
mo, se multiplicará por 0,9”. 

Disposición adicional primera. 
Impuesto sobre los Grandes Estableci-
mientos Comerciales. 

Durante el periodo impositivo 2021, a 
efectos del cómputo de la superficie útil 
para venta y exposición de productos a que 
se refiere la letra a) del apartado Siete del 
artículo undécimo de la Ley Foral 
30/2018, de 27 de diciembre, no se compu-
tará la superficie ocupada por empresas de 
ocio, hostelería y espectáculos. 

Disposición adicional segunda. Tribu-
tos sobre el juego. 

En los supuestos de explotación de 
máquinas “tipo B” o recreativas con pre-
mio a que se refiere el artículo 9.2 de la 
Ley Foral 27/2016, de 28 de diciembre, 
por la que se regulan los Tributos sobre el 
Juego en la Comunidad Foral de Navarra, 
la cuota correspondiente al cuarto trimestre 
de 2020 se reducirá en el porcentaje que 
proporcionalmente corresponda al periodo 
de tiempo en que durante el mencionado 
trimestre hayan estado cerrados los esta-
blecimientos en los que estén instaladas, 
como consecuencia de las medidas especí-
ficas de prevención, de carácter extraordi-
nario, adoptadas por la evolución de la 
situación epidemiológica derivada del 
COVID-19. 

Disposición adicional tercera. Precio 
máximo de venta de las viviendas protegi-
das durante 2021. 

1. Para la determinación del precio 
máximo de venta de las viviendas protegi-
das y anejos para 2021 no resultará de apli-
cación lo dispuesto en el artículo 10.1.a) y 
10.1.d) de la Ley Foral 10/2010, de 10 de 
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mayo, del derecho a la vivienda en Nava-
rra. 

2. El módulo ponderado aplicable a las 
actuaciones protegibles en materia de 
vivienda en Navarra para el año 2021 
queda fijado en 1.266,06 euros/m² útil. 

3. El módulo sin ponderar aplicable a 
las actuaciones protegibles en materia de 
vivienda en Navarra para el año 2021 
queda fijado en 1.215,42 euros/m² útil. 

Disposición adicional cuarta. Precio 
máximo de renta de las viviendas de pro-
tección oficial de régimen general durante 
2021. 

Durante 2021, la renta anual máxima 
para las viviendas de protección oficial de 
régimen general calificadas definitivamen-
te en régimen de arrendamiento cuya cali-
ficación provisional se solicitó con anterio-
ridad a la entrada en vigor de la Ley Foral 
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la 
Vivienda en Navarra, será el equivalente al 
6 por 100 del precio máximo de venta 
vigente en la fecha de celebración del con-
trato de arrendamiento para las segundas 
transmisiones de vivienda y anejos vincu-
lados. 

Disposición adicional quinta. Exen-
ción en el Impuesto de la Renta de las Per-
sonas Físicas e Impuesto sobre Sociedades 
de determinadas ayudas extraordinarias 
concedidas como consecuencia del covid-
19. 

Estarán exentas del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y del 
Impuesto sobre Sociedades las siguientes 
ayudas extraordinarias concedidas como 
consecuencia del covid-19: 

a) Las ayudas para trabajadoras y tra-
bajadores autónomos reguladas en el título 
primero del Decreto-Ley Foral 3/2020, de 
15 de abril, por el que se aprueban medi-
das urgentes para responder al impacto 
generado por la crisis sanitaria del corona-
virus (COVID-19) . 

b) Las ayudas concedidas con arreglo a 
lo establecido en la Orden Foral 6/2020, de 
2 de junio, de la Consejera de Relaciones 
Ciudadanas, por la que se aprueba la con-
vocatoria de la subvención “Ayudas a 
navarros y navarras emigrantes y sus fami-
liares destinadas al retorno definitivo moti-
vado por dificultades económicas o por la 
pérdida de empleo con motivo de la crisis 
sanitaria provocada por el COVID-19” en 
2020. 

c) Las ayudas concedidas con arreglo a 
lo establecido en la Resolución 625/2020, 
de 21 de julio, del Director General de 
Agricultura y Ganadería, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la 
concesión de una ayuda al ganado de lidia, 
acogida al marco nacional temporal de 
medidas de ayudas estatales destinadas a 
respaldar la economía en el contexto del 
actual brote de COVID-19 y aprobar la 
convocatoria de ayudas para el año 2020. 

d) Las ayudas concedidas con arreglo a 
lo establecido en la Orden Foral 358/2020, 
de 22 de octubre, de la Consejera de Dere-
chos Sociales, por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones para la con-
cesión de ayudas extraordinarias para las 
personas trabajadoras afectadas por expe-
dientes temporales de regulación temporal 
de empleo derivados del COVID-19. 

e) Las ayudas concedidas con arreglo a 
lo establecido en la Resolución 70/2020, 
de 24 de noviembre, de la Directora Gene-
ral de Turismo, Comercio y Consumo, por 
la que se aprueba la convocatoria de ayu-
das a los sectores del turismo y la hostele-
ría para compensar las afecciones econó-
micas provocadas por la COVID-19. 

Disposición derogatoria. Derogación 
normativa. 

1. Se derogan, con efectos desde el 1 
de enero de 2020, el apartado seis del artí-
culo primero, el apartado uno del artículo 
quinto y el artículo noveno de la Ley Foral 
29/2019, de 23 de diciembre, de modifica-
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ción de diversos impuestos y otras medidas 
tributarias. 

2. Se deroga, con efectos desde el 1 de 
enero de 2021, la disposición adicional 
novena de la Ley Foral 21/1997, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de 
Navarra para el ejercicio de 1998. 

Disposición final primera. Modifica-
ción de la Ley Foral de la Hacienda Públi-
ca de Navarra. 

Se introduce un párrafo segundo en el 
artículo 11 de la Ley Foral 13/2007, de 4 
de abril, de la Hacienda Pública de Nava-
rra: 

“En particular, a las obligaciones de 
pago dimanantes de derechos de naturaleza 
pública les resultará de aplicación el régi-
men de responsabilidad y de sucesión 
regulados, respectivamente, en las Seccio-
nes 2ª y 3ª del Capítulo III del Título III de 
la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, 
General Tributaria”. 

Disposición final segunda. Modifica-
ción del Decreto Foral Legislativo 1/2017, 
de 26 de julio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Foral de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo. 

Uno. Artículo 231.2: 

“2. Los bienes integrantes del Patrimo-
nio Municipal del Suelo podrán ser objeto 
de transmisión en los términos siguientes: 

a) Mediante enajenación por concurso 
o subasta. La enajenación se realizará ordi-
nariamente por los procedimientos de con-
curso o subasta. No obstante, cuando el 
destino de los bienes sea el de usos comer-
ciales o residenciales de vivienda libre la 
enajenación se realizará por subasta públi-
ca. Asimismo, se aplicará preferentemente 
el procedimiento de subasta pública cuan-
do los bienes se destinen a usos industria-
les. 

En la enajenación mediante subasta 
pública, el tipo de licitación será como 
mínimo el valor urbanístico, al que se 

incorporarán los costes proporcionales por 
planeamiento, urbanización, gestión y 
cuantos se deriven de las actuaciones 
administrativas y materiales necesarias 
para su adecuación, minorado en la depre-
ciación que corresponda según los años 
transcurridos desde su construcción, 
pudiendo realizarse mediante la valoración 
de un técnico experto. 

En el caso de que no se produjera adju-
dicación en la subasta o se declarara 
desierto el concurso, podrá acordarse 
excepcionalmente la enajenación directa, 
siempre que se celebre en las mismas con-
diciones y por precio no inferior al que 
haya sido objeto de licitación. 

b) Mediante enajenación directa a pre-
cio no inferior al valor de los terrenos a 
entidades de carácter asistencial, social o 
sindical sin ánimo de lucro, que promue-
van la construcción de viviendas sujetas a 
algún régimen de protección pública y 
acrediten su experiencia y medios para 
garantizar la viabilidad de la promoción. 

c) Mediante cesión, incluso a título 
gratuito, a otras Administraciones Públi-
cas, organismos públicos, entes instrumen-
tales o sociedades públicas, con fines de 
promoción de viviendas protegidas, cons-
trucción de equipamiento comunitario u 
otras instalaciones de uso público o interés 
social”. 

Dos. Artículo 237: 

“1. Los bienes integrantes del Banco 
Foral de Suelo Público podrán: 

a) Ser objeto de adscripción a los orga-
nismos o entes instrumentales dependien-
tes de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra o a sociedades públicas, a 
los fines de su gestión en orden al cumpli-
miento de su destino. 

b) Ser objeto de enajenación por con-
curso o subasta o enajenación directa de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 
231. 
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c) Ser objeto de cesión a otras Admi-
nistraciones Públicas, Organismos Públi-
cos, entes instrumentales o sociedades 
públicas, conforme lo dispuesto en el artí-
culo 231. 

d) Gestionarse bajo la fórmula del 
derecho de superficie prevista en el artícu-
lo 239”. 

Tres. Artículo 239.1: 

“1. La Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, las entidades loca-
les, los organismos públicos, los entes ins-
trumentales y las sociedades públicas 
podrán constituir el derecho de superficie 
en terrenos de su propiedad o integrantes 
del patrimonio público del suelo con desti-

no a la construcción de viviendas sujetas a 
algún régimen de protección pública o a 
otros usos de interés social, cuyo derecho 
corresponderá al superficiario”. 

Disposición final tercera. Habilitación 
normativa. 

El Gobierno de Navarra dictará cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo y aplicación de esta ley foral. 

Disposición final cuarta. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra, con los efectos 
en ella previstos.
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Ley Foral 22/2020, de 29 de diciembre, de modificación de la Ley 
Foral de Haciendas Locales de Navarra.

PREÁMBULO 

La Comunidad Foral de Navarra, en 
virtud de lo dispuesto en la disposición 
adicional primera de la Constitución, tiene 
habilitación competencial para regular sus 
Haciendas Locales, materia en la cual ha 
contado históricamente con un régimen 
propio y específico. 

Dicha habilitación viene concretada en 
el artículo 46.1 de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra, que atribuye a 
Navarra las “facultades y competencias 
que actualmente ostenta (a la entrada en 
vigor de dicha ley orgánica), al amparo de 
lo establecido en la Ley Paccionada de 16 
de agosto de 1841, en el Real Decreto Pac-
cionado de 4 de noviembre de 1925 y dis-
posiciones complementarias y, además, las 
que siendo compatibles con las anteriores 
puedan corresponder a las comunidades 
autónomas o a las provincias, conforme a 
la legislación básica del Estado”. 

La disposición adicional tercera de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, prevé su 
aplicación en Navarra en lo que no se 
oponga al régimen que para su Administra-
ción local establece el artículo 46 de la Ley 
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de 
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra. 

El apartado primero de la disposición 
final tercera de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, establece que, 
en virtud de su régimen foral, la aplicación 
a la Comunidad Foral de Navarra de lo dis-
puesto en esta ley se llevará a cabo, según 
lo establecido en el artículo 64 de la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, 
conforme a lo dispuesto en el Convenio 
Económico entre el Estado y la Comuni-
dad Foral de Navarra. 
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En la disposición adicional única de la 
Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, 
por la que se desarrollan las obligaciones 
de suministro de información previstas en 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, se dispone que la misma será 
de aplicación a la Comunidad Foral de 
Navarra de conformidad con lo dispuesto 
en la disposición final tercera de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

Por otro lado, la disposición adicional 
séptima del Convenio Económico entre el 
Estado y Navarra suscrito el 31 de julio de 
1990 (Ley 28/1990, de 26 de diciembre) 
establece que las facultades de tutela finan-
ciera respecto a las entidades locales que 
en cada momento desempeñe el Estado en 
relación con la aplicación de la Ley 
18/2001, de 12 de diciembre, General de 
Estabilidad Presupuestaria (entonces 
vigente), corresponderán a la Comunidad 
Foral, sin que ello pueda significar, en 
modo alguno, un nivel de autonomía de las 
entidades locales navarras inferior al que 
tengan las de régimen común. 

Asimismo el artículo 48 del citado 
Convenio Económico dispone que corres-
ponden a la Comunidad Foral de Navarra 
las facultades y competencias en materia 
de Haciendas Locales que ostenta al ampa-
ro de lo establecido en la Ley Paccionada, 
de 16 de agosto de 1841, en el Real Decre-
to-Ley Paccionado, de 4 de noviembre de 
1925, y demás disposiciones complemen-
tarias. 

La presente ley foral realiza diversas 
modificaciones en la Ley Foral 2/1995, de 
10 de marzo, de Haciendas Locales de 
Navarra, que afectan tanto al ámbito presu-
puestario y de control interno de las enti-
dades locales como al ámbito de los tribu-
tos locales. 

En este sentido, se modifica el apartado 
5 del artículo 13 para incluir expresamen-
te, tal y como se prevé en la Ley Foral 
6/1990, de 2 de julio, de la Administración 

Local de Navarra, que las ordenanzas fis-
cales entrarán en vigor en el ejercicio 
siguiente al de su aprobación, salvo que en 
las mismas se señale otra fecha, que podrá 
ser simultánea o posterior a la publicación. 

En materia de presupuesto y de gasto 
público, se modifica la fecha prevista para 
la elaboración de la liquidación del presu-
puesto, que pasa del 1 al 31 de marzo, para 
facilitar su aprobación. 

Como consecuencia, se traslada al día 
30 de abril la fecha para la presentación de 
los estados y cuentas de la entidad local 
por parte del Presidente para evitar la coin-
cidencia de fechas. 

Asimismo, se elimina la imposibilidad 
del aplazamiento de las deudas tributarias 
exaccionadas por recibo o que deban satis-
facer los sustitutos por retención, con la 
finalidad de que las entidades locales pue-
dan dar respuesta a las demandas crecien-
tes de facilitar el pago de los mencionados 
tributos a los sujetos pasivos que tengan 
dificultad económica, necesidad puesta de 
relevancia desde el inicio de la crisis sani-
taria y económica que actualmente atrave-
samos. 

Por otra parte, se prevé que los acuer-
dos de las entidades locales que tengan por 
objeto la aprobación de transferencias de 
crédito, en casos de calamidad pública o de 
naturaleza análoga, serán inmediatamente 
ejecutivos sin perjuicio de las reclamacio-
nes que contra los mismos se promuevan, 
las cuales deberán sustanciarse dentro de 
los ocho días siguientes a la presentación, 
entendiéndose desestimadas de no notifi-
carse su resolución al recurrente dentro de 
dicho plazo. 

Se atiende así una demanda generaliza-
da de las entidades locales que se ha reve-
lado de especial importancia con ocasión 
de la actual situación de crisis sanitaria y 
económica, antes mencionada, y que la 
normativa solo preveía para la concesión 
de créditos extraordinarios y suplementos 
de crédito. 
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También se considera necesario dotar a 
las entidades locales de instrumentos ági-
les de gestión económico-presupuestaria 
que permitan adelantar la tramitación 
administrativa de expedientes de gastos, 
mientras se toman los acuerdos oportunos 
para que el crédito necesario esté disponi-
ble en el presupuesto, ya sea para el mismo 
ejercicio o para aquél anterior a cuyo pre-
supuesto vayan a ser imputados. 

Esta posibilidad comprende todo tipo 
de gastos, por lo que se prevé que los plie-
gos de contratación o condicionados de 
cláusulas administrativas particulares, las 
convocatorias de la subvenciones o los 
documentos que, según la naturaleza del 
gasto, resulten necesarios contengan pre-
vención expresa de que el gasto cuya tra-
mitación se anticipa y, en su caso, la adju-
dicación o resolución quedarán 
suspendidos hasta que exista crédito ade-
cuado y suficiente para financiar las obli-
gaciones de que se trate en el ejercicio 
correspondiente. 

La financiación necesaria para la exis-
tencia del correspondiente crédito podrá 
depender total o parcialmente de recursos 
propios, de un préstamo, un crédito, una 
transferencia o una aportación o subven-
ción de otra entidad pública o privada, por 
citar solo algunos ejemplos. 

De esta manera se permite a las entida-
des locales la tramitación, entre otros, de 
expedientes de contratación anticipada a la 
existencia del crédito, no solo para el ejer-
cicio siguiente, sino también para el ejerci-
cio en curso. 

Por otra parte, se traslada la terminolo-
gía recogida en el Decreto Foral 234/2015, 
de 23 de septiembre, por el que se aprueba 
la estructura presupuestaria de las entida-
des locales de Navarra, y que supuso una 
actualización y armonización de términos, 
de modo tal que el concepto de “partida 
presupuestaria” pasa a denominarse “apli-
cación presupuestaria” y la nueva clasifi-

cación por programas y su desglose susti-
tuye a la antigua clasificación funcional. 

Se proponen asimismo una serie de 
cambios en relación con las modificacio-
nes presupuestarias, encaminados todos 
ellos a dotar de mayor agilidad a la gestión 
presupuestaria de las entidades locales. 

A este respecto, se prevé que el Pleno 
pueda aprobar créditos extraordinarios o 
suplementos de crédito financiados con 
recursos afectos efectivamente disponibles 
sin necesidad de esperar a la aprobación de 
la liquidación del presupuesto, lo que tam-
bién se prevé para la incorporación de cré-
ditos no gastados del ejercicio anterior. 

En ambos casos será preceptivo infor-
me de Intervención sobre la efectiva dispo-
nibilidad de la financiación. De esta mane-
ra se agiliza la gestión presupuestaria de 
los expedientes en ejecución con ingresos 
afectos disponibles hasta el momento de 
aprobación de la liquidación del presu-
puesto. 

Igualmente, se prevé la posibilidad de 
que el Pleno recoja en las bases de ejecu-
ción que se aprueban junto con el presu-
puesto de la entidad local, un mecanismo 
de tramitación y entrada en vigor de las 
modificaciones presupuestarias competen-
cia de dicho órgano más ágil que el análo-
go a la aprobación del presupuesto. 

La finalidad fundamental de estas 
modificaciones es la urgencia en su trami-
tación para la ejecución de gastos que no 
pueden demorarse hasta el ejercicio 
siguiente, ya que, de lo contrario, formarí-
an parte del mismo, y no del ejercicio pre-
supuestario en vigor. 

Por lo tanto, y en coherencia con la 
naturaleza y justificación de la propia 
modificación, la tramitación debe ser acor-
de para la consecución de los objetivos, 
que no son otros que la ejecución del gasto 
en el ejercicio corriente. 

Por ello, pueden darse situaciones en 
que las que la exigencia del cumplimiento 
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de los mismos trámites para las modifica-
ciones presupuestarias y para la propia 
aprobación del presupuesto suponga de 
facto hacer imposible la pretendida modifi-
cación durante el ejercicio presupuestario 
en curso. 

Cabe añadir, además, en cuanto al con-
tenido material de las modificaciones, que 
no se observa una diferencia sustancial con 
otras como las de generación de créditos 
por ingresos, cuya tramitación se remite a 
las bases de ejecución y cuya realización 
está condicionada a la efectiva consecu-
ción de nuevos ingresos no tributarios 
similares a los previstos para los créditos 
extraordinarios y los suplemento de crédi-
to, y que, si no se consiguen gastar en el 
ejercicio en curso, integrarán el remanente 
de tesorería, posibilitando la tramitación de 
expedientes de concesión de créditos 
extraordinarios o suplementos de crédito, 
que requieren de distinta tramitación. 

Por ello, es preciso que la Ley Foral 
2/1995, de 10 de marzo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, por resultar 
eficaz, proporcionado y necesario para la 
consecución de los fines anteriormente 
mencionados, posibilite que las bases de 
ejecución del presupuesto de la entidad 
local puedan prever que los expedientes de 
concesión de créditos extraordinarios, 
suplementos de crédito y similares, sean 
sometidos a exposición pública mediante 
publicación en el tablón de anuncios, una 
vez aprobados inicialmente por el Pleno. 

Durante dicho plazo se podrán presen-
tar reclamaciones o alegaciones, enten-
diéndose aprobado definitivamente dicho 
acuerdo una vez transcurrido el período de 
exposición pública si no se formularan 
aquellas. En caso contrario, el Pleno debe-
rá adoptar acuerdo expreso relativo a la 
resolución de las mismas y a la aprobación 
definitiva de la modificación propuesta, 
que entrará en vigor una vez publicado el 

texto definitivo en el tablón de anuncios de 
la entidad local. 

Debe tenerse en cuenta que el desarro-
llo de las nuevas tecnologías de comunica-
ción, y la aplicación de la normativa sobre 
transparencia en la gestión de las adminis-
traciones públicas y administración elec-
trónica, hace que todas las entidades loca-
les, en mayor o menor medida, dispongan 
de mecanismos para garantizar la publici-
dad e información, distintos y más agiles 
que los existentes al momento de aproba-
ción de la Ley Foral de Haciendas Locales, 
en el año 1995, a través de sus portales 
web y sedes electrónicas 

Como garantía adicional se prevé que 
en ausencia de previsión al efecto en las 
bases de ejecución, la tramitación y apro-
bación de los expedientes por el Pleno se 
realizará con sujeción a los mismos trámi-
tes y requisitos sobre información, recla-
mación y publicidad que los presupuestos. 

Por otro lado, y por lo que se refiere a 
los objetivos de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera, se establecen 
una serie de elementos y mecanismos 
necesarios para su cumplimiento. 

Para ello, y al igual que se ha regulado 
para las entidades locales de los territorios 
históricos de Bizkaia, Álava y Gipuzkoa 
mediante sus correspondientes Normas 
Forales, es preciso establecer, en ejercicio 
de la competencia histórica de la Comuni-
dad Foral de Navarra en materia de 
Haciendas Locales, una adaptación de la 
normativa foral que dote a nuestras entida-
des locales de las herramientas normativas 
necesarias para el cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera y que les permita 
dar una respuesta rápida y eficaz a las 
necesidades derivadas de la actuales cir-
cunstancias de crisis sanitaria y económica 
en las que nos encontramos, dado que son, 
además, las administraciones públicas más 
cercanas a la ciudadanía. 
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De esta manera, se da cumplimiento a 
la recomendación de la Cámara de Comp-
tos de Navarra, que, en su informe anual 
sobre el sector público local de 2018, reco-
ge la recomendación de “establecer la nor-
mativa y procedimientos para el ejercicio 
de la tutela financiera que la Administra-
ción Foral debe ejercer en relación con la 
aplicación a las entidades locales de la 
Comunidad Foral de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Pre-
supuestaria y Sostenibilidad Financiera”. 

En cuanto a la regulación vigente de 
las operaciones de crédito que pueden con-
certar las entidades locales de Navarra y 
que se recoge en los artículos 125 a 131 de 
la Ley Foral de Haciendas Locales, cabe 
señalar que la misma ha quedado obsoleta 
desde la entrada en vigor de la mencionada 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera y de la normativa posterior en 
materia de endeudamiento local y su régi-
men de autorización. 

Se considera por ello necesario actuali-
zar la normativa foral en esta materia, 
introduciendo en la misma el principio de 
prudencia financiera y actualizando el 
régimen de autorización de operaciones de 
crédito a largo plazo, aplicando el régimen 
vigente en la normativa estatal. 

En materia de autorización de opera-
ciones de crédito a largo plazo, la disposi-
ción final trigésima primera de la Ley 
17/2012, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 
2013, modificó la redacción de la disposi-
ción adicional decimocuarta del Real 
Decreto-Ley 20/2011, de 30 de diciembre, 
de medidas urgentes en materia presupues-
taria, tributaria y financiera para la correc-
ción del déficit público, y le dotó de vigen-
cia indefinida. 

En consecuencia, se adapta la Ley 
Foral de Haciendas Locales a lo dispuesto 
en la normativa general, en beneficio de 
las entidades locales navarras. 

Finalmente, en materia de control 
interno, se hace preciso modificar el apar-
tado 2 del artículo 248 para que cualquier 
entidad local navarra, y no solo el Ayunta-
miento de Pamplona, pueda establecer el 
régimen de fiscalización e intervención 
limitada previa de requisitos básicos con-
templado, con carácter general y para 
todos los municipios, con independencia 
de su población, en el artículo 219.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

Para ello, es necesario suprimir la refe-
rencia a un número de habitantes superior 
a 50.000, de modo tal que todas las entida-
des locales navarras puedan acordar, a pro-
puesta de su Presidente y previo informe 
del órgano interventor, que la intervención 
previa se limite a comprobar los aspectos 
enumerados en las letras a) a c) de dicho 
precepto. 

Al igual que en el ámbito estatal, es 
necesario también posibilitar en las entida-
des locales navarras de reducidas dimen-
siones el establecimiento de un régimen de 
control interno simplificado, estableciendo 
la habilitación legal suficiente para que sea 
el Gobierno de Navarra el que reglamenta-
riamente determine los supuestos en los 
que las entidades locales puedan acogerse 
al mismo, así como sus características. 

Por lo que se refiere a la regulación de 
los tributos locales, resulta necesario adap-
tar la normativa relativa al importe de las 
tasas previstas por la utilización privativa o 
el aprovechamiento especial del dominio 
público local a la nueva realidad del mer-
cado de suministros de interés general o 
que afecten a la generalidad o una parte 
importante de la población, como son los 
suministros energéticos, principalmente. 

Esta nueva realidad de mercado aban-
dona el antiguo sistema de un solo sumi-
nistrador por área geográfica para distin-
guir entre empresas distribuidoras titulares 
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de las redes necesarias para los suminis-
tros, y empresas comercializadoras de los 
mismos en régimen de competencia de 
mercado. 

Ambos tipos de empresas prevén un 
sistema de pago por utilización de las 
redes de distribución, con una casuística y 
tributación concreta, que es preciso con-
templar en la normativa aplicable. 

En relación con la Contribución territo-
rial se habilita a los ayuntamientos para 
establecer unas bonificaciones potestati-
vas. En primer lugar, una bonificación de 
hasta el 90 por ciento sobre las viviendas 
de las familias numerosas, monoparentales 
o en situación de monoparentalidad. Con 
esta modificación se viene a dar cumpli-
miento a los mandatos contenidos en el 
artículo 12.3.a) de la Ley Foral 20/2003, 
de 25 de marzo, de familias numerosas, y 
en el artículo 12 de la Ley Foral 5/2019, de 
7 de febrero, para la acreditación de las 
familias monoparentales en la Comunidad 
Foral de Navarra. Asimismo, se posibilita 
ampliar dichas bonificaciones a contribu-
yentes con pensiones no contributivas y 
perceptores de Renta Garantizada o de 
Ingreso Mínimo Vital. Se condiciona la 
aplicación de esta bonificación a la actuali-
zación del valor de las viviendas mediante 
la correspondiente ponencia de valoración 
en los últimos cinco años. 

Por otra parte se podrá establecer una 
bonificación de hasta el 50 por ciento 
sobre los bienes inmuebles en los que se 
hayan instalado sistemas para el aprove-
chamiento térmico o eléctrico de la energía 
solar o de otras energías renovables. En 
ambos casos, las bonificaciones estarán 
sujetas a que las rentas del sujeto pasivo no 
superen cuatro veces el salario mínimo 
interprofesional. 

Especialmente destacable resulta la 
modificación del Impuesto sobre activida-
des económicas, encaminada a eximir del 
pago del impuesto a los sujetos pasivos 
que tengan una cifra de negocios inferior a 

1.000.000 euros. Esta medida, que afectará 
a alrededor de 31.000 trabajadores autóno-
mos y 7.000 pequeñas empresas, pretende 
fomentar e impulsar el emprendimiento y 
paliar los efectos de la crisis económica 
generada por el coronavirus. Asimismo, 
con la finalidad de preservar el principio 
de suficiencia financiera de las entidades 
locales, la disposición adicional primera 
prevé que el Gobierno de Navarra realizará 
una compensación con cargo al Fondo de 
Participación de las Haciendas Locales en 
los tributos de Navarra. Por su parte, la 
disposición final primera modifica la Ley 
Foral por la que se establece la cuantía y 
reparto del Fondo de participación de las 
Haciendas Locales en los tributos de Nava-
rra por transferencias corrientes y otras 
ayudas para el año 2020, para determinar 
cómo se realizará la mencionada compen-
sación. 

Por lo que respecta al Impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica, atendien-
do a las recomendaciones de defensor del 
Pueblo, se amplía el ámbito de la exención 
de los vehículos especialmente adaptados 
y de los matriculados a nombre de perso-
nas con discapacidad al desaparecer la vin-
culación de la exención a la potencia fiscal 
del vehículo. Por otro lado, se actualizan 
las tarifas correspondientes al impuesto en 
función del incremento que se fija para el 
Fondo de Participación de las Haciendas 
Locales en los Tributos de Navarra en su 
vertiente de transferencias corrientes. 

Dado que la última actualización de las 
tarifas se recogió en la Ley Foral 19/2017, 
de 27 de diciembre, para su aplicación en 
2018 y 2019, se procede ahora a actualizar 
las tarifas que serán aplicables en 2021, 
con los incrementos correspondientes a 
2020 y 2021. 

En este sentido, la Ley Foral 3/2020, 
de 27 de febrero, por la que establece la 
cuantía y el reparto del Fondo de Participa-
ción de las Haciendas Locales en los tribu-
tos de Navarra para el año 2020, contem-
pla un aumento porcentual del IPC de la 
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Comunidad Foral de Navarra, considerado 
de junio de 2018 a junio de 2019, incre-
mentado en dos puntos porcentuales. Dado 
que la variación producida en el IPC del 
periodo considerado desde junio de 2018 a 
junio de 2019 ha sido del 1,0 %, la varia-
ción general para 2020 se fijó en el 3 %. 

A su vez, la disposición final primera 
de la citada ley foral prevé la prórroga de 
la misma para 2021, de manera que el 
incremento del Fondo para el año 2021 se 
fija en el incremento del IPC de la Comu-
nidad Foral de Navarra de junio de 2019 a 
junio de 2020 incrementado en dos puntos 
porcentuales. El IPC de dicho periodo ha 
sido negativo por importe de -0,7 %, por lo 
que el incremento previsto para 2021 es 
del 1,3 %. Por lo tanto, agregando los por-
centajes, el incremento a aplicar es del 4,3 
%. 

En el Impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras, se introduce una 
habilitación legal para que los ayuntamien-
tos puedan regular mediante ordenanza 
una bonificación en la cuota del impuesto 
de hasta el 95 % cuando se trate de cons-
trucciones, instalaciones u obras para el 
aprovechamiento de energía solar u otras 
renovables. El objetivo es que los ayunta-
mientos navarros no estén en peor posición 
que los de las comunidades autónomas 
limítrofes la hora de atraer ese tipo de 
inversiones. 

En el Impuesto sobre el incremento de 
los terrenos de naturaleza urbana se reali-
zan dos modificaciones. La primera tiene 
por objeto aclarar cuál es el valor de adqui-
sición que se debe tomar a efectos de 
determinar si hay o no incremento de valor 
cuando se produce una transmisión poste-
rior a otra que ha estado exenta por aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 173.1, 
letras a), b) y c). Se parte de la idea de que 
tal y como están configuradas esas exen-
ciones se trata más de un diferimiento en el 
pago del impuesto que de una exención, 
puesto que la ley establece que a efectos de 
una futura transmisión se entenderá que el 

número de años a lo largo de los cuales se 
ha puesto de manifiesto el incremento de 
valor de los terrenos no se ha interrumpido 
por causa de los negocios jurídicos previs-
tos en dichas letras. Para mantener la cohe-
rencia del diferimiento del impuesto, y 
ante las dudas suscitadas y la conflictivi-
dad que se ha generado, se establece 
expresamente que se tomará como valor de 
adquisición, a efectos de determinar si 
existe incremento de valor, el que corres-
ponda a la anterior transmisión del inmue-
ble que no se deba a los mencionados 
negocios jurídicos. 

La segunda modificación se encamina 
a actualizar los coeficientes máximos apli-
cables sobre el valor del terreno en el 
momento del devengo, que de acuerdo con 
lo establecido en la propia Ley Foral de 
Haciendas Locales deben ser actualizados 
anualmente. 

Finalmente, en relación con el Impues-
to sobre gastos suntuarios se suprime el 
gravamen de los premios obtenidos en el 
juego del bingo. 

La norma legal se estructura en un artí-
culo único, dos disposiciones adicionales y 
dos disposiciones finales. 

En la elaboración de la ley se han 
seguido los principios de buena regulación 
establecidos en el artículo 129 de la Ley 
Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y del Sector Público Institucional 
Foral. 

Las publicaciones en el Boletín del 
Parlamento de Navarra, en el Boletín Ofi-
cial de Navarra y en la página web de 
navarra.es, tanto de la propia ley foral 
como del procedimiento de su elaboración 
y de sus efectos en el resto de normas, 
velan por el respeto a los principios de 
transparencia y de accesibilidad. 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 20.2 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
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y Amejoramiento del Régimen Foral, y en 
los artículos 152 y 153 del Texto Refundi-
do del Reglamento del Parlamento de 
Navarra, esta ley foral ha requerido de 
mayoría absoluta para su aprobación. 

Artículo único. Con efectos a partir 
del 1 de enero de 2021, los preceptos de la 
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de 
Haciendas Locales de Navarra, que a con-
tinuación se relacionan quedarán redacta-
dos del siguiente modo: 

Uno. Artículo 13.5. 

“5. La aprobación de las ordenanzas 
fiscales y de sus modificaciones se anun-
ciará en el Boletín Oficial de Navarra y su 
contenido se notificará al Registro de 
Ordenanzas Fiscales, que tendrá carácter 
público, sin perjuicio de su publicación 
íntegra o parcial en el Boletín Oficial de 
Navarra. 

Las ordenanzas fiscales entrarán en 
vigor en el ejercicio siguiente al de su 
aprobación, salvo que en las mismas se 
señale otra fecha, simultánea o posterior a 
la publicación”. 

Dos. Artículo 91, derogación. 

Tres. Artículo 105.1. 

“1. El importe de las tasas previstas por 
la utilización privativa o el aprovecha-
miento especial del dominio público local 
se fijará de acuerdo con las siguientes 
reglas: 

a) Con carácter general, tomando como 
referencia el valor que tendría en el merca-
do la utilidad derivada de dicha utilización 
o aprovechamiento, si los bienes afectados 
no fuesen de dominio público. A tal fin, las 
ordenanzas fiscales podrán señalar en cada 
caso, atendiendo a la naturaleza específica 
de la utilización privativa o del aprovecha-
miento especial de que se trate, los crite-
rios y parámetros que permitan definir el 
valor de mercado de la utilidad derivada. 

b) Cuando se utilicen procedimientos 
de licitación pública, el importe de la tasa 

vendrá determinado por el valor económi-
co de la proposición sobre la que recaiga la 
concesión, autorización o adjudicación. 

c) Cuando se trate de tasas por utiliza-
ción privativa o aprovechamientos especia-
les constituidos en el suelo, subsuelo o 
vuelo de las vías públicas municipales, a 
favor de empresas explotadoras de servi-
cios de suministros que resulten de interés 
general o afecten a la generalidad o a una 
parte importante del vecindario, el importe 
de aquellas consistirá, en todo caso y sin 
excepción alguna, en el 1,5 por ciento de 
los ingresos brutos procedentes de la factu-
ración que obtengan anualmente en cada 
término municipal las referidas empresas. 

A estos efectos, se incluirán entre las 
empresas explotadoras de dichos servicios 
las empresas distribuidoras y comercializa-
doras de estos. 

No se incluirán en este régimen espe-
cial de cuantificación de la tasa los servi-
cios de telefonía móvil. 

Este régimen especial de cuantificación 
se aplicará a las empresas a que se refiere 
esta letra c), tanto si son titulares de las 
correspondientes redes a través de las cua-
les se efectúan los suministros como si, no 
siendo titulares de dichas redes, lo son de 
derechos de uso, acceso o interconexión a 
estas. 

A efectos de lo dispuesto en esta letra, 
se entenderá por ingresos brutos proceden-
tes de la facturación aquellos que, siendo 
imputables a cada entidad, hayan sido 
obtenidos por esta como contraprestación 
por los servicios prestados en cada término 
municipal. 

No se incluirán entre los ingresos bru-
tos, a estos efectos, los impuestos indirec-
tos que graven los servicios prestados ni 
las partidas o cantidades cobradas por 
cuenta de terceros que no constituyan un 
ingreso propio de la entidad a la que se 
aplique este régimen especial de cuantifi-
cación de la tasa. Asimismo, no se inclui-
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rán entre los ingresos brutos procedentes 
de la facturación las cantidades percibidas 
por aquellos servicios de suministro que 
vayan a ser utilizados en aquellas instala-
ciones que se hallen inscritas en la sección 
1.ª o 2.ª del Registro administrativo de ins-
talaciones de producción de energía eléc-
trica del Ministerio de Economía, como 
materia prima necesaria para la generación 
de energía susceptible de tributación por 
este régimen especial. 

Las empresas que empleen redes ajenas 
para efectuar los suministros deducirán de 
sus ingresos brutos de facturación las can-
tidades satisfechas a otras empresas en 
concepto de acceso o interconexión a sus 
redes. Las empresas titulares de tales redes 
deberán computar las cantidades percibi-
das por tal concepto entre sus ingresos bru-
tos de facturación. 

El importe derivado de la aplicación de 
este régimen especial no podrá ser repercu-
tido a los usuarios de los servicios de 
suministro a que se refiere esta letra c). 

Las tasas reguladas en esta letra c) son 
compatibles con otras tasas que puedan 
establecerse por la prestación de servicios 
o la realización de actividades de compe-
tencia local, de las que las empresas a que 
se refiere esta letra c) deban ser sujetos 
pasivos conforme a lo establecido en el 
artículo 104.1.b), quedando excluida, por 
el pago de esta tasa, la exacción de otras 
tasas derivadas de la utilización privativa o 
el aprovechamiento especial constituido en 
el suelo, subsuelo o vuelo de las vías 
públicas municipales”. 

Cuatro. Artículo 125. 

“Artículo 125 

1. En los términos previstos en esta ley 
foral, las entidades locales y sus entes 
dependientes podrán concertar operaciones 
de crédito en todas sus modalidades, tanto 
a corto como a largo plazo, así como ope-
raciones financieras de cobertura y gestión 

del riesgo del tipo de interés y del tipo de 
cambio. 

2. Todas las operaciones de crédito que 
suscriban las entidades locales, así como la 
concesión de avales u otra clase de garantí-
as públicas están sujetas al principio de 
prudencia financiera. Se entiende por pru-
dencia financiera el conjunto de condicio-
nes que deben cumplir las operaciones 
financieras para minimizar su riesgo y 
coste. 

3. Las condiciones que deben cumplir 
las operaciones se establecerán mediante 
resolución del órgano competente en mate-
ria de tutela financiera”. 

Cinco. Artículo 126. 

“Artículo 126 

1. Las entidades incluidas a que se 
refiere el artículo anterior podrán, para la 
financiación de sus inversiones, así como 
para la sustitución total o parcial de opera-
ciones preexistentes, acudir al crédito 
público o privado, a largo plazo, en cual-
quiera de sus formas. 

2. El crédito podrá instrumentarse 
mediante las siguientes formas: 

a) Emisión de Deuda Pública. 

b) Contratación de préstamos o crédi-
tos con toda clase de entidades financieras. 

c) Cualquier otra apelación al crédito 
público o privado. 

d) Conversión y sustitución total o par-
cial de operaciones preexistentes. 

3. El pago de las obligaciones deriva-
das de las operaciones de crédito podrá ser 
garantizado con la afectación de ingresos 
específicos, con la constitución de garantía 
real sobre bienes patrimoniales determina-
dos o mediante la prestación de avales. 

4. La Deuda Pública de las entidades 
locales y los títulos-valores de carácter 
equivalente emitidos por estas gozarán de 
los mismos beneficios y condiciones que la 
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Deuda Pública emitida por el Gobierno de 
Navarra. 

5. La concertación de cualquiera de las 
modalidades de crédito a largo plazo pre-
vistas en esta ley foral requerirá su inclu-
sión en el presupuesto definitivo en vigor 
o, en su caso, en la prórroga presupuesta-
ria”. 

Seis. Artículo 127. 

“Artículo 127 

1. Las entidades locales podrán, cuan-
do lo estimen conveniente a sus intereses y 
a los efectos de facilitar la realización de 
obras y prestación de servicios de su com-
petencia, conceder su aval a las operacio-
nes de crédito, cualquiera que sea su natu-
raleza y siempre de forma individualizada 
para cada operación, que concierten perso-
nas o entidades con las que aquéllas con-
traten obras o servicios, o que exploten 
concesiones que hayan de revertir a la enti-
dad local respectiva. 

2. Las entidades locales podrán prestar 
su aval a cualquier operación de préstamo 
que concierten sus entes dependientes. El 
aval no podrá garantizar un porcentaje del 
crédito superior al de su participación en el 
ente dependiente. 

3. Las operaciones a que se refieren los 
dos apartados anteriores estarán sometidas 
a fiscalización previa y el importe del prés-
tamo garantizado no podrá ser superior al 
que hubiere supuesto la financiación direc-
ta mediante crédito de la obra o del servi-
cio por la propia entidad”. 

Siete. Artículo 128. 

“Artículo 128 

Las entidades locales podrán concertar 
operaciones de tesorería, por plazo no 
superior a un año, con cualesquiera entida-
des financieras, para atender sus necesida-
des transitorias de tesorería, siempre que 
en su conjunto no superen el 35 por ciento 
de sus ingresos reconocidos por operacio-
nes corrientes en el ejercicio anterior, 

salvo que la operación haya de realizarse 
con anterioridad a que se haya producido 
la liquidación del presupuesto de tal ejerci-
cio, en cuyo caso se tomará en considera-
ción la liquidación del ejercicio anterior a 
este último”. 

Ocho. Artículo 129. 

“Artículo 129 

1. La concertación o modificación de 
toda clase de operaciones de crédito deberá 
acordarse previo informe de la Interven-
ción, en el que se analizará, especialmente, 
la capacidad de la entidad local para hacer 
frente en el tiempo a las obligaciones que 
de aquellas se deriven para la misma y su 
incidencia en la estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera. 

2. Los Presidentes de las entidades 
locales podrán concertar las operaciones 
de crédito a largo plazo previstas en el Pre-
supuesto, cuyo importe acumulado, dentro 
de cada ejercicio económico, no supere el 
10 por ciento de los ingresos reconocidos 
por operaciones corrientes en el ejercicio 
anterior, salvo que la operación haya de 
realizarse con anterioridad a que se haya 
producido la liquidación del presupuesto 
de tal ejercicio, en cuyo caso se tomará en 
consideración la liquidación del ejercicio 
anterior a este último. 

La concertación de las operaciones de 
crédito a corto plazo le corresponderán 
cuando el importe acumulado de las opera-
ciones vivas de esta naturaleza, incluida la 
nueva operación, no supere el 15 por cien-
to de los ingresos reconocidos por opera-
ciones corrientes en el ejercicio anterior, 
salvo que la operación haya de realizarse 
con anterioridad a que se haya producido 
la liquidación del presupuesto de tal ejerci-
cio, en cuyo caso se tomará en considera-
ción la liquidación del ejercicio anterior a 
este último. 

El Presidente dará cuenta al Pleno u 
órgano equivalente de la entidad local en 
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la primera sesión que se celebre de las ope-
raciones que concierte. 

En los casos en que se vayan a superar 
estos límites, la aprobación corresponderá 
al Pleno de la corporación u órgano equi-
valente”. 

Nueve. Artículo 130. 

“Artículo 130 

1. Las entidades locales y sus entidades 
dependientes clasificadas en el sector 
Administraciones Públicas, de acuerdo con 
la definición y delimitación del Sistema 
Europeo de Cuentas, que liquiden el ejerci-
cio inmediato anterior con ahorro neto 
positivo, podrán concertar nuevas opera-
ciones de crédito a largo plazo, cuando el 
volumen total del capital vivo no exceda 
del 75 por ciento de los ingresos corrientes 
liquidados o devengados según las cifras 
deducidas de los estados contables consoli-
dados. 

Las entidades locales que tengan un 
volumen de endeudamiento que, excedien-
do al citado en el párrafo anterior, no supe-
re el 110 por ciento de los ingresos 
corrientes liquidados podrán concertar 
operaciones de endeudamiento previa 
autorización del órgano de tutela financie-
ra. 

Las entidades que presenten ahorro 
neto negativo o un volumen de endeuda-
miento vivo superior al recogido en el 
párrafo anterior no podrán concertar opera-
ciones de crédito a largo plazo. 

A estos efectos, se entenderá por aho-
rro neto de las entidades locales y sus 
organismos autónomos la diferencia entre 
los derechos liquidados por ingresos 
corrientes y de las obligaciones reconoci-
das por los capítulos uno, dos y cuatro del 
estado de gastos, minorada en el importe 
de una anualidad teórica de amortización 
de la operación proyectada y de cada uno 
de los préstamos y empréstitos propios y 
avalados a terceros pendientes de reembol-
so. 

El importe de la anualidad teórica de 
amortización de cada uno de los préstamos 
a largo plazo concertados y de los avalados 
por la corporación pendientes de reembol-
so, así como la de la operación proyectada, 
se determinará en todo caso, en términos 
constantes, incluyendo los intereses y la 
cuota anual de amortización, cualquiera 
que sea la modalidad y condiciones de 
cada operación. 

Se consideran ahorro neto en las enti-
dades públicas empresariales y en las fun-
daciones y sociedades mercantiles locales 
los resultados de la actividad ordinaria, 
excluidos los intereses de préstamos o 
empréstitos y minorados en una anualidad 
teórica de amortización, tal y como se defi-
ne en el párrafo anterior. 

En el ahorro neto no se incluirán las 
obligaciones reconocidas, derivadas de 
modificaciones de créditos, que hayan sido 
financiadas con remanente líquido de teso-
rería. 

No se incluirán en el cálculo de las 
anualidades teóricas las operaciones de 
crédito garantizadas con hipotecas sobre 
bienes inmuebles, en proporción a la parte 
del préstamo afectado por dicha garantía. 

Si el objeto de la actividad del organis-
mo autónomo, entidad pública empresarial 
o sociedad mercantil local es la construc-
ción de viviendas, el cálculo del ahorro 
neto se obtendrá tomando la media de los 
dos últimos ejercicios. 

Para la determinación de los ingresos 
corrientes a computar en el cálculo del 
ahorro neto y del nivel de endeudamiento, 
se deducirá el importe de los ingresos afec-
tados a operaciones de capital y cuales-
quiera otros ingresos extraordinarios apli-
cados a los capítulos 1 a 5 que, por su 
afectación legal y/o carácter no recurrente, 
no tienen la consideración de ingresos 
ordinarios. 

A efectos del cálculo del capital vivo, 
se considerarán todas las operaciones 

                                                                      LEYES FORALES                                                                  33

417



vigentes a 31 de diciembre del año ante-
rior, incluido el riesgo deducido de avales, 
incrementado, en su caso, en los saldos de 
operaciones formalizadas no dispuestos y 
en el importe de la operación proyectada. 

2. En todo caso precisarán de la autori-
zación del órgano de tutela financiera las 
operaciones de crédito a corto y largo 
plazo, la concesión de avales y las demás 
operaciones que modifiquen las condicio-
nes contractuales o añadan garantías adi-
cionales, con o sin intermediación de ter-
ceros, en los siguientes supuestos: 

a) Las que se formalicen en el exterior 
o con entidades financieras no residentes 
en España, cualquiera que sea la divisa que 
sirva de determinación del capital de la 
operación proyectada, incluidas las cesio-
nes a entidades financieras no residentes 
de las participaciones, que ostenten entida-
des residentes, en créditos otorgados a las 
entidades locales, sus organismos autóno-
mos y los entes, fundaciones y sociedades 
mercantiles dependientes, que presten ser-
vicios o produzcan bienes que no se finan-
cien mayoritariamente con ingresos de 
mercado. 

b) Las que se instrumenten mediante 
emisiones de deuda o cualquier otra forma 
de apelación al crédito público. 

En relación con lo que se prevé en la 
letra a), no se considerarán financiación 
exterior las operaciones denominadas en 
euros que se realicen dentro del espacio 
territorial de los países pertenecientes a la 
Unión Europea y con entidades financieras 
residentes en alguno de dichos países. 
Estas operaciones habrán de ser, en todo 
caso, comunicadas previamente al órgano 
de tutela financiera. 

3. Aquellas operaciones a corto plazo 
que financien temporalmente inversiones y 
que superen las limitaciones reguladas en 
el artículo 128 de esta ley foral, precisarán 
de autorización, que solo será concedida 
cuando la entidad local justifique la dispo-

nibilidad de fondos para su cancelación a 
la fecha de vencimiento. 

4. En los casos en que, de acuerdo con 
las reglas establecidas en este artículo, se 
precise de autorización del órgano de tute-
la financiera para concertar la operación de 
crédito, no podrán adquirir firmeza los 
compromisos de gasto vinculados a tal 
operación, hasta tanto no se disponga de la 
correspondiente autorización. En este sen-
tido, la comunicación del órgano de tutela 
financiera relativa a la autorización será 
remitida a la entidad local antes de dos 
meses desde la solicitud de la concertación 
de la operación de crédito. 

5. Las Leyes Forales de Presupuestos 
Generales de Navarra podrán, anualmente, 
fijar otras condiciones de acceso al crédito 
de las entidades locales cuando se den cir-
cunstancias que coyunturalmente puedan 
aconsejar tal medida por razones de políti-
ca económica general. En la situación de 
prórroga presupuestaria, se podrán fijar 
límites a través de ley foral aprobada al 
efecto. 

6. En el plazo máximo de un mes desde 
que se suscriba, cancele o modifique una 
operación de préstamo, crédito o emisiones 
de deuda, en todas sus modalidades, los 
avales y garantías prestados en cualquier 
clase de crédito, las operaciones de arren-
damiento financiero, así como cualesquie-
ra otras que afecten a la posición financie-
ra futura, concertadas por las entidades 
locales o sus entidades dependientes clasi-
ficadas en el sector Administraciones 
públicas, se comunicará al órgano de tutela 
financiera las condiciones de la operación 
y su cuadro de amortización”. 

Diez. Artículo 131. 

“Artículo 131 

Los entes dependientes de las entidades 
locales podrán concertar operaciones de 
crédito en las condiciones establecidas en 
los artículos precedentes, previa autoriza-
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ción del Pleno de la corporación respectiva 
e informe de la Intervención”. 

Once. Artículo 140, adición de los 
apartados 4 y 5. 

“4. Las ordenanzas fiscales podrán 
regular una bonificación de hasta el 90 por 
ciento de la cuota del impuesto, cuando se 
trate de la vivienda que constituya el domi-
cilio habitual de los sujetos pasivos que 
ostenten la condición de titulares de fami-
lia numerosa o de familia monoparental o 
en situación de monoparentalidad. 

Las entidades locales, dentro de su 
autonomía municipal, podrán asimilar esta 
bonificación a contribuyentes con pensio-
nes no contributivas, perceptores de Renta 
Garantizada o de Ingreso Mínimo Vital. 

Esta bonificación estará sujeta a que 
las rentas del sujeto pasivo, excluidas las 
exentas, no superen cuatro veces el Salario 
Mínimo Interprofesional, pudiendo con-
templar cada entidad local diferentes tra-
mos en función de la renta hasta el máxi-
mo del 90 por ciento. 

La aplicación de esta bonificación esta-
rá condicionada a que no haya transcurrido 
un plazo máximo de cinco años desde la 
aprobación o desde la última revisión de la 
Ponencia de Valoración total del munici-
pio. 

La regulación de los restantes aspectos 
sustantivos y formales de la bonificación 
se regulará mediante ordenanza fiscal. 

5. Las ordenanzas fiscales podrán regu-
lar una bonificación de hasta el 50 por 
ciento de la cuota íntegra del impuesto 
para los bienes inmuebles en los que se 
hayan instalado sistemas para el aprove-
chamiento térmico o eléctrico de la energía 
solar o de otras energías renovables. 

Esta bonificación estará sujeta a que 
las rentas del sujeto pasivo, excluidas las 
exentas, no superen cuatro veces el Salario 
Mínimo Interprofesional, pudiendo con-
templar cada entidad local diferentes tra-

mos en función de la renta hasta el máxi-
mo del 90 por ciento. 

La aplicación de esta bonificación esta-
rá condicionada a que las instalaciones 
para producción de calor incluyan colecto-
res que dispongan de la correspondiente 
homologación por la administración com-
petente. 

La regulación de los restantes aspectos 
sustantivos y formales de la bonificación 
se regulará mediante ordenanza fiscal”. 

Doce. Artículo 150.1, adición de una 
letra g). 

“g) Los sujetos pasivos que tengan un 
importe neto de la cifra de negocios infe-
rior a 1.000.000 de euros. 

En cuanto a los contribuyentes por el 
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, 
la exención solo alcanzará a los que operen 
en territorio español mediante estableci-
miento permanente, siempre que tengan un 
importe neto de la cifra de negocios infe-
rior a 1.000.000 de euros. 

En todo caso, será requisito para la 
aplicación de la exención que los sujetos 
pasivos no se hallen participados directa o 
indirectamente en un 25 por ciento o más 
por empresas que no reúnan el requisito 
del importe neto de la cifra de negocios 
previsto en esta letra, excepto que se trate 
de entidades de capital riesgo a que se 
refiere el artículo 94 de la Ley Foral 
26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, cuando la participación 
sea consecuencia del cumplimiento del 
objeto social de estas últimas. 

A efectos de la aplicación de la exen-
ción prevista en esta letra, se tendrán en 
cuenta las siguientes reglas: 

1.ª El importe neto de la cifra de nego-
cios del sujeto pasivo comprenderá los 
importes de la venta de los productos y de 
la prestación de servicios u otros ingresos 
correspondientes a las actividades ordina-
rias de la empresa, deducidas las bonifica-
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ciones y demás reducciones sobre las ven-
tas, así como el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, y otros impuestos directamente 
relacionados con la mencionada cifra de 
negocios, que deban ser objeto de repercu-
sión. 

2.ª El importe neto de la cifra de nego-
cios será, en el caso de contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, del Impuesto sobre Sociedades o 
del Impuesto sobre la Renta de No Resi-
dentes, el del período impositivo cuyo 
plazo de presentación de declaraciones por 
dichos tributos hubiese finalizado el año 
anterior al de devengo de este impuesto. 

En el caso de sociedades civiles que no 
tengan la consideración de contribuyentes 
del Impuesto sobre Sociedades, así como 
de las entidades a que se refiere el artículo 
25 de la Ley Foral 13/2000, de 14 de 
diciembre, General Tributaria, el importe 
neto de la cifra de negocios será el que 
corresponda al penúltimo año anterior al 
de devengo de este impuesto. 

Si el período impositivo hubiera tenido 
una duración inferior al año natural, el 
importe neto de la cifra de negocios se ele-
vará al año. 

3.ª Para el cálculo del importe de neto 
de la cifra de negocios del sujeto pasivo se 
tendrá en cuenta el conjunto de las activi-
dades económicas ejercidas por el mismo. 

Cuando la entidad forme parte de un 
grupo de sociedades conforme a lo estable-
cido en el artículo 42 del Código de 
Comercio, con independencia de la resi-
dencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas, el importe 
neto de la cifra de negocios se referirá al 
conjunto de entidades pertenecientes a 
dicho grupo, teniendo en cuenta las elimi-
naciones e incorporaciones que correspon-
dan por aplicación de la normativa conta-
ble. Igualmente se aplicará este criterio 
cuando una persona física por sí sola o 
conjuntamente con el cónyuge u otras per-
sonas físicas unidas por vínculos de paren-

tesco en línea recta o colateral, consanguí-
nea o por afinidad, hasta el segundo grado 
inclusive, se encuentren con relación a 
otras entidades de las que sean socios en 
alguno de los casos a que se refiere el artí-
culo 42 del Código de Comercio, con inde-
pendencia de la residencia de las entidades 
y de la obligación de formular cuentas 
anuales consolidadas. 

4.ª En el supuesto de los contribuyentes 
por el Impuesto sobre la Renta de No Resi-
dentes, se atenderá al importe neto de la 
cifra de negocios imputable al conjunto de 
los establecimientos permanentes situados 
en territorio español”. 

Trece. Artículo 160. 

“Artículo 160. 

1. Estarán exentos del impuesto: 

a) Los vehículos oficiales de la Comu-
nidad Foral de Navarra, Estado y entidades 
locales. 

b) Los vehículos de oficinas consulares 
y funcionarios consulares de carrera acre-
ditados en España, que sean ciudadanos de 
los respectivos países, externamente iden-
tificados y a condición de reciprocidad en 
su extensión y grado. 

Asimismo, los vehículos de los orga-
nismos internacionales con sede u oficina 
en España y de sus funcionarios o miem-
bros con estatuto diplomático. 

c) Las ambulancias y demás vehículos 
directamente destinados a la asistencia 
sanitaria que pertenezcan a la Cruz Roja 
Española y a la Asociación DYA. 

d) Los vehículos matriculados a nom-
bre de organizaciones sin ánimo de lucro 
para el traslado de personas con discapaci-
dad. 

e) Los vehículos especialmente adapta-
dos. Asimismo, estarán exentos los vehícu-
los matriculados a nombre de personas con 
un grado de discapacidad igual o superior 
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al 33 por ciento y, además, alguna de las 
siguientes circunstancias: 

1º) Presentar movilidad reducida con-
forme al anexo II del Real Decreto 
1971/1999, de 23 de diciembre, de proce-
dimiento para reconocimiento, declara-
ción, y calificación del grado de discapaci-
dad. 

2º) Presentar déficit cognitivo, intelec-
tual o trastorno mental. 

3º) Que muestren en el mejor ojo una 
agudeza visual igual o inferior al 0,1 con 
corrección, o un campo visual reducido a 
10 grados o menos. 

4º) Ser menor de edad. 

La exención se limitará a un vehículo 
por persona. 

f) Los autobuses urbanos adscritos al 
servicio de transporte público en régimen 
de concesión administrativa otorgada por 
el municipio de la imposición, o entidad 
local en que éste se integre para la presta-
ción agrupada de dicho servicio. 

g) Los tractores, remolques, semirre-
molques y maquinaria provistos de la Car-
tilla de Inscripción Agrícola. 

2. Para poder gozar de las exenciones a 
que se refieren las letras e) y g) del aparta-
do 1, los interesados deberán instar su con-
cesión indicando las características del 
vehículo, su matrícula y causa de benefi-
cio. Declarada la exención por la entidad 
local se expedirá un documento que acre-
dite este extremo”. 

Catorce. Artículo 162.1. 

“1. El impuesto se exigirá con arreglo a 
las siguientes cuotas: 

a) Turismos: 

– De menos de 8 caballos fiscales: 20,88 

– De 8 hasta 12 caballos fiscales: 58,72 

– De más de 12 hasta 16 caballos fiscales: 
125,25 

– De más de 16 caballos fiscales: 156,63 

b) Autobuses: 

– De menos de 21 plazas: 146,12 

– De 21 a 50 plazas: 208,79 

– De más de 50 plazas: 260,99 

c) Camiones: 

– De menos de 1.000 kg de carga útil: 
73,15 

– De 1.000 a 2.999 kg de carga útil: 146,12 

– De más de 2.999 a 9.999 kg de carga 
útil: 208,79 

– De más de 9.999 kg de carga útil: 260,99 

d) Tractores: 

– De menos de 16 caballos fiscales: 35,87 

– De 16 a 25 caballos fiscales: 71,72 

– De más de 25 caballos fiscales: 143,27 

e) Remolques y semirremolques: 

– De menos de 1.000 kg de carga útil: 
36,61 

– De 1.000 a 2.999 kg de carga útil: 73,15 

– De más de 2.999 kg de carga útil: 146,12 

f) Otros vehículos: 

– Ciclomotores: 5,26 

– Motocicletas hasta 125 cc: 7,90 

– Motocicletas de más de 125 cc hasta 250 
cc: 13,09 

– Motocicletas de más de 250 cc hasta 500 
cc: 25,80 

– Motocicletas de más de 500 cc hasta 
1.000 cc: 51,64 

– Motocicletas de más de 1.000 cc: 
103,27” 

Quince. Adición de un artículo 170 bis. 

“Bonificaciones potestativas. Artículo 
170 bis. 
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Las ordenanzas fiscales podrán regular 
una bonificación de la cuota del impuesto 
de hasta el 95 por ciento a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras en las 
que se incorporen sistemas para el aprove-
chamiento térmico o eléctrico de la energía 
solar o de otras energías renovables. La 
aplicación de esta bonificación estará con-
dicionada a que las instalaciones para pro-
ducción de calor incluyan colectores que 
dispongan de la correspondiente homolo-
gación de la Administración competente. 

La regulación de los restantes aspectos 
sustantivos y formales de la bonificación 
se establecerá mediante ordenanza fiscal”. 

Dieciséis. Artículo 173.1. 

“1. Están exentos de este impuesto los 
incrementos de valor que se manifiesten a 
consecuencia de los actos siguientes: 

a) Las aportaciones de bienes y dere-
chos realizadas por los cónyuges a la 
sociedad conyugal, las adjudicaciones que 
a su favor y en pago de ellas se verifiquen 
y las trasmisiones que se hagan a los cón-
yuges en pago de sus haberes comunes. 

b) Las transmisiones de toda clase de 
bienes por herencia, legado, dote, donación 
o cualquier otro título gratuito que tenga 
lugar entre ascendientes, descendientes y 
cónyuges. 

c) Las transmisiones de bienes entre 
cónyuges o a favor de los hijos, como con-
secuencia del cumplimiento de sentencias 
en los casos de nulidad, separación o 
divorcio, cualquiera que sea el régimen 
económico matrimonial. 

No obstante, cuando se produjeran los 
negocios jurídicos mencionados en las 
letras a) a c) anteriores, y exista un incre-
mento de valor sujeto pero exento, aqué-
llos no interrumpirán el plazo de veinte 
años previsto en el artículo 175. En la pos-
terior transmisión de los inmuebles se 
entenderá que el número de años a lo largo 
de los cuales se ha puesto de manifiesto el 
incremento de valor de los terrenos no se 

ha interrumpido por causa de los negocios 
jurídicos previstos en dichas letras. Asi-
mismo, a efectos de lo previsto en el artí-
culo 172.4, no se tomará como valor de 
adquisición el correspondiente a los men-
cionados negocios jurídicos, sino el que 
corresponda a la anterior transmisión del 
inmueble por otros actos. 

d) La constitución y transmisión de 
cualesquiera derechos de servidumbre. 

e) Las transmisiones de bienes o la 
constitución o transmisión de derechos 
reales de goce limitativos del dominio a 
título lucrativo a favor de las entidades a 
las que resulte de aplicación el régimen 
fiscal previsto en la Ley Foral 10/1996, de 
2 de julio, reguladora del régimen tributa-
rio de las Fundaciones y de las actividades 
de patrocinio, o a favor de las personas y 
entidades beneficiarias del mecenazgo cul-
tural a que se refiere el artículo 4 de la Ley 
Foral 8/2014, de 16 mayo, reguladora del 
mecenazgo cultural y de sus incentivos fis-
cales en la Comunidad Foral de Navarra. 

Para tener derecho a la exención regu-
lada en esta letra, será preciso que tales 
bienes o derechos se afecten a las activida-
des que constituyan la finalidad específica 
de las entidades de la Ley Foral 10/1996, o 
bien a los proyectos o actividades realiza-
dos por las personas o entidades de la Ley 
Foral 8/2014, de 16 de mayo, que sean 
declarados de interés social por el departa-
mento del Gobierno de Navarra competen-
te en materia de cultura”. 

Diecisiete. Con efectos a partir del 1 de 
enero de 2021, los coeficientes máximos 
establecidos en el artículo 175.2 serán los 
siguientes: 

“Coeficiente                                  Periodo 
de generación 

0,50 Igual o superior a 20 años 
0,52 19 años 
0,14 18 años 
0,13 17 años 
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0,06 16 años 
0,06 15 años 
0,06 14 años 
0,06 13 años 
0,06 12 años 
0,06 11 años 
0,06 10 años 
0,06 9 años 
0,06 8 años 
0,13 7 años 
0,30 6 años 
0,36 5 años 
0,28 4 años 
0,20 3 años 
0,11 2 años 
0,06 1 años 
0,06 Inferior a 1 año” 

Dieciocho. Artículo 179.c), deroga-
ción. 

Diecinueve. Artículo 180.c), deroga-
ción. 

Veinte. Artículo 181.1.c), derogación. 

Veintiuno. Artículo 182.c), derogación. 

Veintidós. Artículo 183.c), derogación. 

Veintitrés. Artículo 200.3 y 4. 

“3. La clasificación por programas y 
económica de la estructura del presupuesto 
de gastos responderá a los siguientes crite-
rios: 

a) La clasificación por programas cons-
tará de tres niveles. El primero relativo al 
área de gasto, el segundo a la política de 
gasto y el tercero al grupo de programa 
Esta clasificación podrá ampliarse en uno 
o dos niveles, relativos al programa y sub-
programa respectivamente. 

b) La clasificación económica constará 
de tres niveles, el primero relativo al capí-
tulo, el segundo al artículo y el tercero al 

concepto. Esta clasificación podrá ampliar-
se en uno o dos niveles. 

4. La aplicación presupuestaria cuya 
expresión cifrada constituye el crédito pre-
supuestario vendrá definida, al menos, por 
la conjunción de las clasificaciones por 
programas y económica. 

En el caso de que la entidad local opte 
por utilizar la clasificación orgánica, esta 
integrará, así mismo, la aplicación presu-
puestaria. 

El control contable de los gastos se rea-
lizará sobre la aplicación presupuestaria, y 
el fiscal, sobre el nivel de vinculación jurí-
dica, tal y como se establece en el artículo 
208”. 

Veinticuatro. Artículo 208.2 y 3. 

“2. En las bases de ejecución del presu-
puesto se podrá establecer la vinculación 
de los créditos para gastos en los niveles 
de desarrollo por programas, económico y 
en su caso orgánico, que la entidad local 
considere necesarios para su adecuada ges-
tión. 

3. Las entidades locales que hagan uso 
de la facultad recogida en el apartado ante-
rior deberán respetar, en todo caso, las 
siguientes limitaciones en cuanto a los 
niveles de vinculación: 

a) Respecto de la clasificación por pro-
gramas, el área de gasto. 

b) Respecto de la clasificación econó-
mica, el capítulo”. 

Veinticinco. Adición de un artículo 
210 bis 

“Artículo 210 bis 

1. Las entidades locales navarras 
podrán iniciar la tramitación de expedien-
tes de gastos de forma anticipada a la exis-
tencia del correspondiente crédito presu-
puestario, en el mismo ejercicio o en el 
anterior a aquél a cuyo presupuesto vayan 
a ser imputados. 

                                                                      LEYES FORALES                                                                  33

423



El inicio del expediente se acompañará 
necesariamente de un informe de Interven-
ción que refleje expresamente el carácter 
anticipado del gasto y su sometimiento a la 
condición suspensiva de la existencia de 
crédito adecuado y suficiente. 

2. En todo caso, los pliegos o condicio-
nados de cláusulas administrativas particu-
lares, las convocatorias de las subvencio-
nes o los documentos que, según la 
naturaleza del gasto, resulten necesarios 
deberán contener prevención expresa de 
que el gasto cuya tramitación se anticipa y, 
en su caso, la adjudicación o resolución 
quedan sometidos a la condición suspensi-
va de la existencia de crédito adecuado y 
suficiente para financiar las obligaciones 
de que se trate en el ejercicio correspon-
diente”. 

Veintiséis. Artículo 213.1. 

“1. Los créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito se podrán financiar 
indistintamente con alguno o algunos de 
los siguientes recursos: 

a) Con cargo al remanente líquido de 
tesorería. 

b) Con nuevos ingresos que se prevea 
recibir en el ejercicio o con mayores ingre-
sos efectivamente recaudados sobre los 
totales previstos en el presupuesto corrien-
te. 

c) Mediante anulaciones o bajas de cré-
ditos de otras aplicaciones presupuestarias 
del presupuesto vigente no comprometi-
das, cuyas dotaciones se estimen reduci-
bles sin perturbación del respectivo servi-
cio”. 

Veintisiete. Artículo 213, adición de un 
apartado 4. 

“4. Excepcionalmente y hasta el 
momento de aprobación de la liquidación 
del presupuesto del ejercicio anterior, se 
podrá financiar con recursos no utilizados 
del ejercicio anterior las modificaciones 
necesarias para atender los nuevos o mayo-

res gastos. Será preceptivo informe de 
Intervención sobre la efectiva disponibili-
dad de la financiación”. 

Veintiocho. Artículo 214.2 y 3. 

“2. Cuando las bases de ejecución del 
Presupuesto así lo establezcan, el acuerdo 
inicial adoptado por el Pleno para la con-
cesión de los citados créditos será someti-
do a exposición pública en el tablón de 
anuncios de la Corporación por un plazo 
de quince días naturales con el fin de que 
los vecinos o interesados puedan presentar 
las reclamaciones o alegaciones que esti-
men oportunas. 

Transcurrido dicho plazo, y si no se 
hubiesen formulado reclamaciones o ale-
gaciones, el acuerdo de aprobación inicial 
se entenderá aprobado definitivamente, 
entrando en vigor una vez transcurrido el 
período de exposición pública. 

Si se formularan reclamaciones o ale-
gaciones, el Pleno deberá adoptar acuerdo 
expreso relativo a la resolución de aquellas 
y a la aprobación definitiva de la modifica-
ción propuesta, que entrará en vigor una 
vez publicado el texto definitivo en el 
tablón de anuncios de la entidad local. 

En ausencia de previsión al efecto en 
las bases de ejecución, la tramitación y 
aprobación de los expedientes por el Pleno 
se realizará con sujeción a los mismos trá-
mites y requisitos sobre información, 
reclamación y publicidad que los presu-
puestos. 

3. Los acuerdos de las entidades loca-
les que tengan por objeto la concesión de 
créditos extraordinarios o suplementos de 
crédito, en casos de calamidad pública o de 
naturaleza análoga, serán inmediatamente 
ejecutivos sin perjuicio de las reclamacio-
nes que contra los mismos se promuevan, 
las cuales deberán sustanciarse dentro de 
los ocho días naturales siguientes a la pre-
sentación, entendiéndose desestimadas de 
no notificarse su resolución al recurrente 
dentro de dicho plazo”. 
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Veintinueve. Artículo 216.2 y 3. 

“2. La aprobación de las transferencias 
de crédito entre distintas áreas de gasto 
será, en todo caso, competencia del Pleno 
de la Corporación, salvo cuando las bajas y 
las altas afecten a créditos de personal. 

3. Las modificaciones presupuestarias 
a que se refiere el presente artículo, cuando 
sean competencia del Pleno, se tramitarán 
conforme a lo previsto en el artículo 214.2 
de la presente ley foral”. 

Treinta. Artículo 217, adición de un 
apartado 3. 

“3. Los acuerdos de las entidades loca-
les que tengan por objeto la aprobación de 
transferencias de crédito entre distintas 
áreas de gasto, en casos de calamidad 
pública o de naturaleza análoga, serán 
inmediatamente ejecutivos sin perjuicio de 
las reclamaciones que contra los mismos 
se promuevan, las cuales deberán sustan-
ciarse dentro de los ocho días naturales 
siguientes a la presentación, entendiéndose 
desestimadas de no notificarse su resolu-
ción al recurrente dentro de dicho plazo”. 

Treinta y uno. Artículo 219.5 y adición 
de un apartado 6. 

“5. No obstante, los remanentes de cré-
dito que amparen proyectos financiados 
con ingresos afectados deberán incorporar-
se obligatoriamente sin que les sean aplica-
bles las reglas de limitación en el número 
de ejercicios, salvo que se desista total o 
parcialmente de iniciar o continuar la eje-
cución del gasto, o que se haga imposible 
su realización. Asimismo, serán incorpora-
bles durante el periodo de tiempo que 
transcurra hasta la aprobación de la liqui-
dación del presupuesto del ejercicio ante-
rior. 

6. Excepcionalmente y hasta el 
momento de aprobación de la liquidación 
del presupuesto del ejercicio anterior, se 
podrán incorporar los créditos no utiliza-
dos descritos en el apartado 1 del presente 
artículo, financiados, entre otros, con 

recursos no utilizados del ejercicio ante-
rior. Será preceptivo informe de interven-
ción sobre la efectiva existencia del crédito 
y la disponibilidad de la financiación”. 

Treinta y dos. Artículo 227.2. 

“2. Corresponderá al Presidente de la 
entidad local, previo informe de Interven-
ción, la aprobación antes del 31 de marzo 
de la liquidación de los presupuestos de la 
entidad local y de los organismos autóno-
mos de ella dependientes, previa aproba-
ción en este último caso por el órgano 
competente”. 

Treinta y tres. Artículo 227, adición de 
un apartado 3. 

“3. Las entidades locales remitirán 
dicha liquidación debidamente aprobada a 
la Administración de la Comunidad Foral, 
en el plazo de los quince días hábiles 
siguientes a su aprobación”. 

Treinta y cuatro. Artículo 242.1. 

“1. Los estados y cuentas de la entidad 
local serán formados por su Presidente 
antes del día 30 de abril del ejercicio 
siguiente al que correspondan. Los de los 
organismos autónomos, sociedades mer-
cantiles cuyo capital pertenezca íntegra o 
mayoritariamente a aquella, u otros entes 
dependientes de la entidad local, rendidos 
y propuestos inicialmente por los órganos 
competentes de los mismos, serán remiti-
dos a la entidad local en el mismo plazo”. 

Treinta y cinco. Adición de un artículo 
242 bis. 

“Artículo 242 bis. 

1. La elaboración, aprobación y ejecu-
ción de los presupuestos y demás actuacio-
nes que afecten a los gastos o ingresos de 
las entidades locales de Navarra y de sus 
entes dependientes se realizará en un 
marco de estabilidad presupuestaria y sos-
tenibilidad financiera, coherente con la 
normativa foral, estatal, y europea. 
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2. Para la aplicación de la Regla de 
Gasto, la variación interanual de los gastos 
no financieros definidos en términos del 
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales, excluidos los intereses de la 
deuda y la parte del gasto financiado con 
fondos finalistas procedentes de la Unión 
Europea, de otras Administraciones Públi-
cas, de la gestión urbanística u otros de 
carácter finalista, no podrá superar la tasa 
de referencia de crecimiento del Producto 
Interior Bruto de medio plazo de la econo-
mía española”. 

Treinta y seis. Adición de un artículo 
242 ter. 

“Artículo 242 ter 

1. En caso de incumplimiento al cierre 
del ejercicio del objetivo de estabilidad 
presupuestaria, del objetivo de deuda 
pública o de la regla de gasto, la adminis-
tración incumplidora formulará un plan 
económico-financiero que permita en el 
año en curso y el siguiente el cumplimien-
to de los objetivos o de la regla de gasto. 

2. En el caso de que el incumplimiento 
del objetivo de estabilidad presupuestaria 
se deba a la financiación de gastos con 
Remanente de Tesorería, se sustituirá el 
plan económico-financiero por una comu-
nicación del órgano que ejerza las funcio-
nes de Intervención al Pleno de la Corpo-
ración constatando tal circunstancia, junto 
con un análisis y evaluación del incumpli-
miento y de la sostenibilidad financiera de 
la Corporación Local. Se actuará del 
mismo modo en el caso de que el incum-
plimiento se derive de la ejecución de pro-
yectos de gasto con desviaciones de finan-
ciación anuales negativas. 

3. Aquellas entidades que no cumplan 
la regla de gasto podrán sustituir el plan 
por una comunicación al Pleno del órgano 
que ejerza las funciones de Intervención, 
en el que se analice, evalúe y acredite la 
sostenibilidad financiera de la entidad, 
siempre y cuando liquiden el presupuesto 
del ejercicio al que se refiera el incumpli-

miento con remanente de tesorería para 
gastos generales y ahorro neto positivo y 
cumplan los objetivos de déficit y deuda 
pública para el siguiente ejercicio. 

4. En los supuestos contemplados en 
los apartados 2 y 3 del presente artículo, el 
acta de la sesión del Pleno, junto con el 
informe del órgano de Intervención y 
demás documentación que sirva de sopor-
te, será remitido al órgano de tutela finan-
ciera quien, en el plazo de 30 días desde su 
recepción, podrá requerir la información 
adicional que considere precisa, así como 
la adopción de medidas complementarias, 
entre las que podrá encontrarse la exigen-
cia de elaboración de un plan económico-
financiero, en garantía de la sostenibilidad 
financiera de la entidad local. Transcurrido 
el plazo señalado sin que por parte del 
órgano de tutela financiera se haya adopta-
do resolución expresa, se entenderá que no 
se precisa la adopción de medidas comple-
mentarias”. 

Treinta y siete. Artículo 248.2. 

“2. El Pleno podrá acordar, a propuesta 
del Presidente y previo informe del órgano 
interventor, que la intervención previa se 
limite a comprobar los siguientes extre-
mos: 

a) La existencia de crédito presupuesta-
rio y que el propuesto es el adecuado a la 
naturaleza del gasto u obligación que se 
proponga contraer, así como el cumpli-
miento de lo preceptuado en los artículos 
224 y siguientes en los casos en que se 
trate de contraer compromisos de gastos de 
carácter plurianual. 

b) Que las obligaciones o gastos se 
proponen por órgano competente. 

c) Aquellos otros extremos que, por su 
trascendencia en el proceso de gestión, se 
determinen por el Pleno. 

El órgano interventor podrá formular 
las observaciones complementarias que 
considere convenientes, sin que las mismas 
tengan, en ningún caso, efectos suspensi-
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vos en la tramitación de los expedientes 
correspondientes”. 

Treinta y ocho. Artículo 248, adición 
de un apartado 5. 

“5. El Gobierno de Navarra determina-
rá reglamentariamente los supuestos en los 
que las entidades locales podrán acogerse a 
un régimen de control interno simplifica-
do, así como las características del 
mismo”. 

Disposición adicional primera. Com-
pensación a favor de las entidades locales 
por pérdida de ingresos derivada de la 
reforma del Impuesto sobre actividades 
económicas. 

Con la finalidad de preservar el princi-
pio de suficiencia financiera de las entida-
des locales y para dar cobertura a la posi-
ble merma de ingresos que aquéllas 
pudieran experimentar como consecuencia 
de la reforma del Impuesto sobre activida-
des económicas, los ayuntamientos de 
Navarra percibirán una aportación del 
Fondo de Participación de las Haciendas 
Locales en los tributos de Navarra. 

Disposición adicional segunda. Deu-
das derivadas de sentencias judiciales o 
resoluciones del Tribunal Administrativo 
de Navarra. 

1. En el ejercicio 2021 las entidades 
locales de Navarra, con carácter excepcio-
nal, podrán concertar operaciones de crédi-
to a largo plazo para financiar el abono de 
deudas derivadas de sentencias judiciales 
firmes o de resoluciones del Tribunal 
Administrativo de Navarra que afecten a la 
entidad local o a cualquiera de sus entida-
des dependientes o participadas, estén o no 
clasificadas en el sector administraciones 
públicas de acuerdo con la definición y 
delimitación del Sistema Europeo de 
Cuentas. 

2. Las operaciones de endeudamiento 
que se concierten al amparo de la presente 
disposición requerirán la autorización pre-
via por parte del órgano competente en 

materia de tutela financiera y se destinarán 
exclusivamente al abono de las deudas 
relacionadas en el apartado 1 anterior. 

3. La entidad local que se acoja a la 
presente disposición aprobará un plan de 
saneamiento financiero, que deberá ser 
enviado al órgano de tutela financiera 
junto con la solicitud de autorización, en el 
que se analice su capacidad para hacer 
frente a las obligaciones de pago actuales y 
futuras y que se comprometa a adoptar las 
medidas de sostenibilidad financiera nece-
sarias para ello. 

4. El órgano interventor de la entidad 
local deberá emitir un informe anual del 
cumplimiento del plan de saneamiento, y 
presentarlo al Pleno de la corporación local 
para su conocimiento, así como remitirlo 
al órgano competente en materia de tutela 
financiera. 

En el caso de que se produzca un 
incumplimiento del citado plan, la entidad 
local no podrá concertar operaciones de 
endeudamiento a largo plazo para financiar 
cualquier modalidad de inversión. Ade-
más, por parte del órgano competente en 
materia de tutela financiera se podrán pro-
poner medidas extraordinarias que deberán 
adoptar las entidades locales afectadas. 

Disposición final primera. Modifica-
ción de la Ley Foral por la que se establece 
la cuantía y reparto del Fondo de participa-
ción de las Haciendas Locales en los tribu-
tos de Navarra por transferencias corrien-
tes y otras ayudas para el año 2020. 

Con efectos a partir del 1 de enero de 
2021, se añade un artículo 15 a la Ley 
Foral 3/2020, de 27 de febrero, por la que 
se establece la cuantía y reparto del Fondo 
de participación de las Haciendas Locales 
en los tributos de Navarra por transferen-
cias corrientes y otras ayudas para el año 
2020, con la siguiente redacción: 

“Artículo 15. Compensación a ayunta-
mientos de Navarra por pérdida de ingre-
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sos derivada de la reforma del Impuesto 
sobre actividades económicas. 

Los ayuntamientos de Navarra percibi-
rán una aportación del Fondo de Participa-
ción de las Haciendas Locales en concepto 
de compensación por la pérdida de recau-
dación derivada de la reforma del Impues-
to sobre actividades económicas. 

El importe de la aportación se determi-
nará anualmente por el Departamento de 
Economía y Hacienda, a partir de los datos 
del Registro del Impuesto sobre activida-
des económicas, correspondientes al perio-
do impositivo anterior. 

El importe de la aportación para cada 
municipio cuya población sea igual o infe-
rior a 5.000 habitantes será el 100 por 
ciento de las cuotas tributarias del período 
impositivo que le hubieran correspondido 

por el Impuesto sobre actividades econó-
micas, de no existir la exención, por los 
contribuyentes que tengan un importe neto 
de cifra de negocios inferior a 1.000.000 
euros. En el caso de municipios cuya 
población sea superior a 5.000 habitantes 
esta aportación será del 95 por ciento. 

A efectos de determinar dichas cuotas 
tributarias, los índices a que se refiere el 
artículo 154 de la Ley Foral 2/1995, de 10 
de marzo, de Haciendas Locales de Nava-
rra, serán los aplicados por cada ayunta-
miento en el ejercicio 2020”. 

Disposición final segunda. Entrada en 
vigor 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 1/2021, de 11 de febrero, de Cuentas Generales de Nava-
rra de 2019.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, corresponde a la Diputa-
ción la elaboración de los Presupuestos 
Generales y la formalización de las Cuen-
tas para su presentación al Parlamento, a 
fin de que por éste sean debatidos, enmen-
dados y, en su caso, aprobados, todo ello 
conforme a lo que determinen las leyes 
forales. 

El artículo 123 de la Ley Foral 
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda 
Pública de Navarra, atribuye al Departa-
mento de Economía y Hacienda la formu-
lación de las Cuentas Generales de Nava-
rra, las cuales, una vez aprobadas por el 
Gobierno de Navarra, deberán remitirse al 
Parlamento de Navarra mediante el corres-
pondiente proyecto de ley foral, tal como 
se previene en el artículo 130 de la citada 
ley foral. 

Cumplimentados por el Gobierno de 
Navarra los trámites indicados en relación 
con las Cuentas Generales del ejercicio 
2019, emitido por la Cámara de Comptos 
el preceptivo dictamen y tramitado el pro-
yecto de Ley Foral de Cuentas Generales 
de Navarra de 2019 de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 
154 del Reglamento del Parlamento de 
Navarra, procede la aprobación de dicha 
ley foral. 

Artículo único. Se aprueban las Cuen-
tas Generales de Navarra de 2019 formula-
das por el Departamento de Economía y 
Hacienda y aprobadas por el Gobierno de 
Navarra, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 130 de la Ley Foral 13/2007, de 
4 de abril, de la Hacienda Pública de 
Navarra, y cuyo contenido se publica en el 
Portal de Navarra.
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vidades sujetas a autorización en materia 
de defensa de carreteras e informes de 
explotación viaria  

Artículo 46. Tasa por la prestación de ser-
vicios de medición de distancias en la Red 
de Carreteras de la Comunidad Foral de 
Navarra  

CAPÍTULO VI. Tasas en materia de juego 
y espectáculos 

Artículo 47. Tasas derivadas de la activi-
dad del juego  

Artículo 48. Tasa de espectáculos públicos 
y actividades recreativas 

CAPÍTULO VII. Tasas en materia de agri-
cultura y medioambiente 

Artículo 49. Tasa por ocupación temporal 
de vías pecuarias  

Artículo 50. Tasa de expedición de mate-
rial de información ambiental específica  

Artículo 51. Tasa por la gestión técnico-
facultativa de los servicios agronómicos  

Artículo 52. Tasa por la ordenación de las 
industrias agrarias y alimentarias y explo-
taciones agrarias  

Artículo 53. Tasa por la expedición de 
documentos sanitarios y aplicación de pro-
ductos biológicos  

Artículo 54. Tasa por la prestación de ser-
vicios de análisis en el Laboratorio Agroa-
limentario  
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Artículo 55. Tasa por la expedición de cer-
tificados de exclusión de parcelas de pro-
cesos de concentración parcelaria  

Artículo 56. Tasas por servicios de los 
Consejos Reguladores de las Denomina-
ciones de Origen, Específicas o de Indica-
ciones Geográficas Protegidas  

Artículo 57. Tasa por emisión de certifica-
dos fitosanitarios para exportación  

Artículo 58. Tasa por la concesión de la 
etiqueta ecológica de la Unión Europea  

Artículo 59. Tasa por la emisión de trasla-
dos de aforo  

Artículo 60. Tasas del régimen de autori-
zación ambiental integrada 

Artículo 61. Tasas del régimen de gestión 
de residuos de estiércoles 

CAPÍTULO VIII. Tasas en materia de 
industria 

Artículo 62. Tasas por servicios en materia 
de industria y minas  

CAPÍTULO IX. Tasas en materia de eco-
nomía y hacienda 

Artículo 63. Tasa por expedición de docu-
mentación, información o certificación de 
datos del Registro Fiscal de la Riqueza 
Territorial de Navarra  

Artículo 64. Tasa por la venta de impresos, 
programas y aplicaciones informáticas  

Artículo 65. Tasa por la inscripción en el 
Registro de mediadores de seguros y corre-
dores de reaseguros y por expedición de 
certificados  

Artículo 66. Tasa por la copia o reproduc-
ción de declaraciones tributarias o de su 
contenido  

Artículo 67. Tasa por expedición de certi-
ficados específicos de carácter tributario  

CAPÍTULO X. Tasa en materia de vivien-
da y construcción 

Artículo 68. Tasa por redacción de proyec-
tos, tasación de proyectos y valoraciones 
de obras  

Artículo 69. Tasa por la dirección y tasa-
ción de obras  

Artículo 70. Tasa por informes, certifica-
dos y demás actuaciones facultativas  

Artículo 71. Tasa por expedición de copias 
de planos de viviendas y de documentos de 
ordenación territorial y urbanística 

Disposición derogatoria única. Derogación 
normativa 

Disposición final primera. Entrada en 
vigor 

Disposición final segunda. Desarrollo 
reglamentario 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley Foral 7/2001, de 27 de marzo, 
de Tasas y Precios Públicos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra, 
regula el régimen jurídico de las Tasas y 
de los Precios Públicos propios de la 
Administración de la Comunidad Foral y 
de sus Organismos Autónomos. La estruc-
turación de la mencionada ley foral por 
departamentos supone un desajuste y gene-
ra confusión cada vez que se modifica la 
estructura departamental de la Administra-
ción de la Comunidad Foral, por lo que se 
ha considerado conveniente cambiar esa 
estructura departamental por otra en la que 
las Tasas de la Administración de la 
Comunidad Foral se organicen por mate-
rias. 

La presente ley foral contiene la regu-
lación de las Tasas y Precios Públicos de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y de sus Organismos Autónomos. 
La principal modificación y el objetivo de 
la aprobación de esta nueva ley foral, res-
pecto a la Ley Foral 7/2001, de 27 de 
marzo, de Tasas y Precios Públicos de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra, es la estructuración de la misma 
por materias en lugar de por departamen-
tos. 

Esta ley foral se estructura en setenta y 
un artículos agrupados en tres títulos, una 
disposición derogatoria y dos disposicio-
nes finales. 

A propuesta del Departamento de 
Cohesión Territorial, se actualizan las tasas 
por la expedición de productos de carto-
grafía: artículo 28 de la nueva Ley (Artícu-
lo 133 bis de la Ley Foral 7/2001). El 
motivo es que se ha pasado de la impresión 
en imprenta a la impresión en plotter bajo 
demanda de los usuarios, logrando así una 
mayor productividad y ecología en la ges-
tión cartográfica. Los importes se mantie-
nen, pero desaparecen la mayoría de las 
tasas para las ediciones en imprenta. 

Por otro lado, a propuesta de la Direc-
ción General de Función Pública, se modi-
fica la tasa por derechos de examen: artí-
culo 23 de la nueva ley foral (artículos 27 
a 31 Ley Foral 7/2001), suprimiendo la 
tarifa 5 y modificando los requisitos para 
beneficiarse de la exención de la tasa para 
las personas demandantes de empleo. Las 
argumentaciones en las que se basan estas 
modificaciones son, por un lado, la inte-
gración de los puestos de trabajo de 
nivel/grupo E dentro del nivel/grupo D, lo 
que supone la desaparición, en la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra, 
de los puestos de nivel o grupo E, cuya 
tasa por derechos de examen se exigía de 
acuerdo con la Tarifa 5. Por otro lado, el 
Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansa-
re ha emitido un informe en el que propone 
la modificación de la Ley Foral de Tasas 
en lo relativo a la exención de las personas 
demandantes de empleo en base, por un 
lado, a que la redacción dada a dicho artí-
culo no exime del abono de la tasa a las 
personas desempleadas, sino a todas las 
personas inscritas como demandantes de 
empleo, lo que incluye a las personas en 
situación de mejora que están trabajando, 
siendo esto algo que carece de fundamento 
en la medida en que estas últimas ya están 
percibiendo rentas y, por otro lado, a que 
la expedición del certificado por parte del 
Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansa-
re que acredita no solo la inscripción sino 
también el rechazo de una oferta de 
empleo o la participación en acciones de 
promoción, formación o reconversión pro-
fesional genera muchos problemas y, ade-
más, la carencia o no de rentas superiores 
al SMI no es objeto de certificación por el 
organismo, al no disponer de este dato. 

A su vez, a propuesta del Departamen-
to de Educación, dado que son de la misma 
naturaleza y al objeto de simplificar las 
mismas, en la “Tasa por expedición de 
títulos y otros conceptos”: artículo 36 de la 
nueva ley foral (artículos 96 a 99 bis de la 
Ley Foral 7/2001), se han unificado en la 
tarifa 4 denominada “Título Técnico”, las 
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tarifas 4, 5 y 19, que se referían a Título 
Técnico; Título Técnico de artes plásticas 
y diseño; y Título Técnico Deportivo, Lo 
mismo ocurre con las tarifas 6, 7 y 20, 
Título Técnico Superior; Título de Técnico 
Superior de artes plásticas y diseño; y 
Título de Técnico Deportivo Superior, que 
se unifican en la tarifa 5, “Título de Técni-
co Superior”. 

Asimismo, se incorpora una nueva tari-
fa, “Prueba de madurez para el prueba de 
acceso a los ciclos de formación profesio-
nal en la modalidad de artes y su elabora-
ción y corrección corresponde a los mis-
mos tribunales, por ello se fija el mismo 
importe que para estas pruebas: 18 euros.  

Por último, a propuesta del Departa-
mento de Desarrollo Rural y Medio 
Ambiente, se incluyen dos nuevas tasas en 
el capítulo VII del título III, la “Tasa del 
régimen de autorización ambiental integra-
da” y la “Tasa del régimen de gestión de 
residuos de estiércoles”, artículos 60 y 61, 
respectivamente. Los hechos imponibles 
están constituidos por la tramitación de los 
diferentes procedimientos administrativos 
relativos al régimen de autorización 
ambiental integrada o al régimen de ges-
tión de estiércoles, respectivamente, inicia-
dos bien a instancia de los titulares o pro-
motores de las instalaciones, bien de oficio 
por el departamento competente en materia 
medioambiental.  

TÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto de la ley foral. 

1. La presente ley foral tiene por objeto 
la regulación del régimen jurídico de las 
tasas y de los precios públicos propios de 
la Administración de la Comunidad Foral 
y de sus Organismos Autónomos. 

2. Son tasas propias: 

a) Las recogidas en los capítulos II a X 
del título III de esta ley foral. 

b) Las que en el futuro establezca la 
Comunidad Foral. 

c) Aquellas a las que, en virtud de lo 
dispuesto en el Convenio Económico, se 
ha de aplicar en su exacción idéntica nor-
mativa que la del régimen común. 

d) Aquellas que el Estado o las Corpo-
raciones Locales puedan transferir a la 
Comunidad Foral por estar afectadas a ser-
vicios o competencias transferidas a la 
misma. 

3. Son precios públicos propios los 
establecidos con sujeción a lo dispuesto en 
la presente ley foral y los que puedan deri-
varse del supuesto previsto en la letra d) 
del apartado anterior. 

4. Los preceptos de esta ley foral no 
serán aplicables a: 

a) La contraprestación por las activida-
des que realicen y los servicios que presten 
las entidades u organismos que actúen 
según normas de Derecho privado. 

b) Los recursos de la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Servicios de 
Navarra, que se regularán por su legisla-
ción específica. 

c) Las tarifas que abonen los usuarios 
por la utilización de la obra o por la presta-
ción del servicio a los concesionarios de 
obras y de servicios conforme a la legisla-
ción de contratos públicos, que son presta-
ciones patrimoniales de carácter público 
no tributarias. 

Artículo 2. Régimen jurídico. 

1. Las tasas y los precios públicos pro-
pios se exigirán por la Comunidad Foral 
con sujeción a las normas del Convenio 
Económico a que se refiere el artículo cua-
renta y cinco de la Ley Orgánica 13/1982, 
de 10 de agosto, de Reintegración y Ame-
joramiento del Régimen Foral de Navarra, 
a lo dispuesto en esta ley foral, a las nor-
mas reglamentarias que se dicten en su 
desarrollo y demás disposiciones que sean 
de aplicación. 
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A las tasas les será aplicable la Ley 
Foral General Tributaria. 

2. Las tasas comprendidas en el artícu-
lo 1.2. c) y d) de esta ley foral, y los pre-
cios públicos que se deriven del supuesto 
previsto artículo 1.2.d), se regirán por la 
normativa estatal en todo lo que no se 
oponga a la presente ley foral, hasta tanto 
no se dicten por la Comunidad Foral sus 
normas reguladoras. 

Artículo 3. Régimen presupuestario. 

1. Los recursos regulados en esta ley 
foral se ingresarán en la Tesorería de la 
Comunidad Foral o en cuentas bancarias 
autorizadas por la persona titular del depar-
tamento competente en materia tributaria. 

2. Estos recursos tienen la naturaleza 
de ingresos presupuestarios de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral y de sus 
organismos autónomos y están destinados 
a satisfacer el conjunto de sus respectivas 
obligaciones, salvo que mediante una ley 
foral se establezca una afectación concreta. 

Artículo 4. Responsabilidades de auto-
ridades y funcionarios 

1. Las autoridades y funcionarios que de 
forma voluntaria y culpable exijan indebida-
mente una tasa o precio público, o lo hagan 
en cuantía mayor que la establecida, incurri-
rán en falta disciplinaria muy grave, sin per-
juicio de las responsabilidades de otro orden 
que pudieran derivarse de su actuación. 

2. Cuando, en la misma forma, adopten 
resoluciones o realicen actos que infrinjan 
esta ley foral y las demás normas que regu-
lan esta materia, estarán obligados, ade-
más, a indemnizar a la Comunidad Foral 
por los perjuicios causados. 

TÍTULO II 
Precios públicos 

Artículo 5. Concepto. 

Tendrán la consideración de precios 
públicos las contraprestaciones pecuniarias 

que se satisfagan por la prestación de ser-
vicios o la realización de actividades efec-
tuadas en régimen de Derecho público 
cuando, prestándose también tales servi-
cios o actividades por el sector privado, 
sean de solicitud voluntaria por parte de 
los administrados. 

Artículo 6. Establecimiento y modifi-
cación. 

1. Los servicios y actividades cuya 
prestación o realización sea susceptible de 
ser objeto de precios públicos se establece-
rán por el Gobierno de Navarra, a propues-
ta conjunta del departamento competente 
en materia tributaria y del departamento u 
organismo que los preste o realice. 

2. El establecimiento o modificación 
de la cuantía de los precios públicos se 
hará: 

a) Por el departamento del que dependa 
el órgano que ha de percibirlos y a pro-
puesta de este. 

b) Directamente por los organismos 
autónomos, previa autorización del depar-
tamento del que dependan. 

3. Toda propuesta de establecimiento o 
modificación de la cuantía de los precios 
públicos deberá ir acompañada de una 
memoria económico-financiera, que justi-
ficará el importe de los mismos que se pro-
ponga y el grado de cobertura financiera 
de los costes correspondientes. 

Artículo 7. Obligados al pago. 

Estarán obligados al pago de los pre-
cios públicos quienes se beneficien, perso-
nalmente o en sus bienes, de los servicios 
o actividades por los que deban satisfacer 
aquéllos. 

Artículo 8. Cuantía. 

1. Los precios públicos se determina-
rán a un nivel que cubra, como mínimo, 
los costes económicos originados por la 
realización de las actividades o la presta-
ción de los servicios. 
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2. Cuando existan razones sociales, 
benéficas, culturales o de interés público 
que así lo aconsejen, podrán señalarse pre-
cios públicos que resulten inferiores a los 
parámetros previstos en el apartado ante-
rior, previa adopción de las previsiones 
presupuestarias oportunas para la cobertura 
de la parte del precio subvencionada. 

Artículo 9. Administración y cobro. 

1. La administración y cobro de los 
precios públicos se realizará por los depar-
tamentos y organismos que hayan de perci-
birlos. 

2. La obligación de pagar el precio 
público nace desde que se inicia la presta-
ción del servicio o la realización de la acti-
vidad, si bien podrá exigirse la anticipa-
ción o el depósito previo de su importe 
total o parcial. 

3. El pago de los precios públicos se 
realizará en efectivo o mediante el empleo 
de efectos timbrados. 

4. Cuando por causas no imputables al 
obligado al pago del precio público no se 
preste el servicio o no se realice la activi-
dad, procederá la devolución del importe 
que corresponda o, tratándose de espectá-
culos, el canje de las entradas cuando ello 
fuera posible. 

5. Las deudas por precios públicos 
podrán exigirse mediante el procedimiento 
administrativo de apremio, conforme a la 
normativa vigente. 

6. En lo no previsto expresamente en la 
presente ley foral, la administración y 
cobro de los precios públicos se realizará 
de conformidad con lo previsto en la Ley 
Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacien-
da Pública de Navarra, y demás normas 
que resulten de aplicación a los mismos. 

No obstante, en materia de prescrip-
ción y de devolución de ingresos indebidos 
se aplicará lo dispuesto en la Ley Foral 
General Tributaria y en sus normas de 
desarrollo. 

TÍTULO III 
Tasas 

CAPÍTULO I 
Disposiciones comunes 

Artículo 10. Concepto. 

Tasas son aquellos tributos cuyo hecho 
imponible consiste en la utilización priva-
tiva o aprovechamiento especial del domi-
nio público, en la prestación de servicios o 
en la realización de actividades en régimen 
de Derecho público que se refieran, afec-
ten o beneficien de modo particular al 
sujeto pasivo, cuando se produzca cual-
quiera de las circunstancias siguientes: 

a) Que los servicios o actividades no 
sean de solicitud voluntaria para los admi-
nistrados. A estos efectos no se considera-
rá voluntaria la solicitud por parte de los 
administrados: 

Cuando venga impuesta por disposicio-
nes legales o reglamentarias. 

Cuando los bienes, servicios o activi-
dades requeridos sean imprescindibles para 
la vida privada o social del solicitante. 

b) No se presten o realicen por el sec-
tor privado, esté o no establecida su reser-
va a favor del sector público conforme a la 
normativa vigente. 

Artículo 11. Principio de legalidad. 

1. El establecimiento, modificación o 
supresión de las tasas, así como la regula-
ción de los elementos esenciales de cada 
una de ellas, debe realizarse mediante ley 
foral, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 11 de la Ley Foral General 
Tributaria. 

2. Cuando se autorice por ley foral, con 
subordinación a los criterios o elementos 
de cuantificación que determine la misma, 
se podrán concretar mediante norma regla-
mentaria las cuantías exigibles para cada 
tasa.

35                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

436



Artículo 12. Hecho imponible. 

Podrán establecerse tasas por la utiliza-
ción privativa y aprovechamiento especial 
del dominio público o por la prestación de 
servicios o realización de actividades en 
régimen de Derecho público consistentes 
en: 

a) La tramitación o expedición de 
licencias, visados, matrículas o autoriza-
ciones administrativas de cualquier tipo. 

b) La expedición de certificados o 
documentos a instancia de parte. 

c) Legalización y sellado de libros. 

d) Actuaciones técnicas y facultativas 
de vigilancia, dirección, inspección, inves-
tigación, estudios, informes, asesoramien-
to, comprobación, reconocimiento o pros-
pección. 

e) Examen de proyectos, verificacio-
nes, contrastaciones, ensayos y homologa-
ciones. 

f) Valoraciones y tasaciones. 

g) Inscripciones y anotaciones en regis-
tros oficiales y públicos. 

h) Servicios académicos y complemen-
tarios. 

i) Servicios portuarios y aeroportua-
rios. 

j) Servicios sanitarios. 

k) Servicios o actividades en general 
que se refieran, afecten o beneficien a per-
sonas determinadas o que hayan sido moti-
vados por estas, directa o indirectamente. 

Artículo 13. Aplicación territorial. 

Esta ley foral será aplicable a las tasas 
por servicios o actividades públicas presta-
dos o realizados por la Administración de 
la Comunidad Foral y sus organismos 
autónomos, independientemente del lugar 
donde se presten o realicen.

Artículo 14. Devengo. 

1. Las tasas se devengarán, con carác-
ter general y según la naturaleza del hecho 
imponible: 

a) Cuando se autorice la utilización pri-
vativa o el aprovechamiento especial del 
dominio público. 

b) Cuando no se requiera de solicitud 
por el sujeto pasivo, al prestarse el servicio 
o realizarse la actividad administrativa, sin 
perjuicio de la posibilidad de exigir depó-
sito previo. 

c) Cuando se presente la solicitud que 
inicie la actuación o el expediente, que no 
se realizará o tramitará sin que se haya 
efectuado el ingreso de la tasa. 

2. Cuando las tasas se devenguen 
periódicamente, una vez notificada la 
liquidación correspondiente al alta en el 
respectivo registro, padrón o matrícula, 
podrán notificarse colectivamente las suce-
sivas liquidaciones mediante anuncios en 
el Boletín Oficial de Navarra. 

Artículo 15. Sujeto pasivo. 

1. Serán sujetos pasivos en calidad de 
contribuyente, de las tasas, las personas 
físicas o jurídicas beneficiarias de la utili-
zación privativa o aprovechamiento espe-
cial del dominio público o a quienes afec-
ten o beneficien, personalmente o en sus 
bienes, los servicios o actividades públicas 
que constituyen su hecho imponible. 

2. En su caso, tendrán la consideración 
de sujetos pasivos las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, 
constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado susceptibles de impo-
sición. 

3. La norma específica de cada tasa 
podrá establecer sustitutos del contribu-
yente si las características del hecho impo-
nible lo aconsejan. 
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En particular, tendrán esta considera-
ción, en las tasas establecidas por razón de 
servicios o actividades que beneficien o 
afecten a los ocupantes de viviendas o 
locales, los propietarios de dichos inmue-
bles, quienes podrán repercutir, en su caso, 
las cuotas sobre los respectivos beneficia-
rios. 

4. La concurrencia de dos o más benefi-
ciarios en la realización del hecho imponi-
ble obligará a estos solidariamente, a menos 
que expresamente se disponga lo contrario 
en la norma reguladora de cada tasa. 

Artículo 16. Beneficios fiscales. 

Gozarán de exención de las tasas la 
Administración de la Comunidad Foral, los 
Entes Locales de Navarra, el Estado, los 
demás entes públicos territoriales y los 
organismos autónomos dependientes de 
ellos, pudiéndose introducir condiciones 
para su aplicación en cada supuesto con-
creto. 

No obstante, la regulación específica 
de cada tasa podrá contemplar otros bene-
ficios fiscales en función de las caracterís-
ticas del hecho imponible o de la condi-
ción de los sujetos pasivos. 

Artículo 17. Elementos constitutivos 
de la tasa. 

1. La cuantificación de las cuotas de 
las tasas debe realizarse de forma que el 
rendimiento de las mismas no exceda, en 
su conjunto, su coste total. 

2. El importe de las tasas por la utiliza-
ción privativa o aprovechamiento especial 
del dominio público tendrá como límite de 
coste total el valor de mercado correspon-
diente o el de la utilidad derivada de aquel. 

En los supuestos de permisos y conce-
siones de minas e hidrocarburos se tendrá 
en cuenta la superficie objeto del derecho. 

3. El importe de las tasas por la presta-
ción de un servicio o por la realización de 
una actividad no podrá exceder, en su con-
junto, del coste real o previsible del servi-

cio o actividad de que se trate y, en su 
defecto, del valor de la prestación recibida. 

Para la determinación de dicho importe 
se tomarán en consideración los costes 
directos e indirectos, inclusive los de 
carácter financiero, amortización de inmo-
vilizado y, en su caso, los necesarios para 
garantizar el mantenimiento y un desarro-
llo razonable del servicio o actividad por 
cuya prestación o realización se exige la 
tasa, todo ello con independencia del pre-
supuesto con cargo al cual se satisfagan. 
En todo caso se tendrán en cuenta aquellos 
costes sociales o beneficios sociales que se 
deriven de las actuaciones, actividades o 
servicios que realice el sujeto pasivo para 
aproximar el importe de la tasa al concepto 
de utilidad social de la misma. 

4. La cuota tributaria podrá consistir en 
una cantidad fija señalada al efecto, deter-
minarse en función de un tipo de gravamen 
aplicable sobre elementos cuantitativos 
que sirvan de base imponible o establecer-
se conjuntamente por ambos procedimien-
tos. 

5. Cuando la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial lleve aparejada 
una destrucción o deterioro del dominio 
público en grado reseñable no prevista en 
la regulación de la cuantía de la propia 
tasa, el beneficiario, sin perjuicio del pago 
de la tasa a que hubiere lugar, estará obli-
gado al reintegro del coste total de los res-
pectivos gastos de reconstrucción o repara-
ción. Si los daños fuesen irreparables la 
indemnización consistirá en una cuantía 
igual al valor de los bienes destruidos o al 
importe del deterioro de los dañados. 

6. Toda propuesta de establecimiento de 
una nueva tasa o de modificación específica 
de las cuantías de una preexistente deberá 
incluir una memoria económico-financiera 
sobre el coste o el valor del recurso o activi-
dad de que se trate y sobre la justificación 
de la cuantía de la tasa propuesta. 

7. En la fijación de las tasas se tendrá 
en cuenta, cuando lo permitan las caracte-
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rísticas del tributo, la capacidad económica 
de las personas que deban satisfacerlas. 

Artículo 18. Gestión de las tasas. 

1. La gestión, liquidación y recauda-
ción en periodo voluntario de cada tasa 
corresponde al departamento o al organis-
mo autónomo que deba autorizar la utiliza-
ción del dominio público, prestar el servi-
cio o realizar la actividad gravados, sin 
perjuicio de las funciones recaudatorias en 
vía ejecutiva e inspectoras del departamen-
to competente en materia tributaria, quien 
ejercerá estas últimas tanto en relación con 
las tasas como en relación con los órganos 
que tienen encomendada su gestión. 

2. Corresponde al Gobierno de Navarra 
regular la coordinación de las funciones 
del departamento competente en materia 
tributaria con las de los demás departa-
mentos y organismos gestores. 

3. En la gestión de las tasas se aplica-
rán, en todo caso, los principios y procedi-
mientos de la Ley Foral General Tributaria 
y de sus normas de desarrollo y, en parti-
cular, las disposiciones reguladoras de las 
liquidaciones tributarias, la recaudación, la 
inspección de los tributos y la revisión de 
actos en vía administrativa. 

4. Si la tasa se devenga periódicamente, 
en razón de prestación de servicios conti-
nuados que no requieren la adopción de 
nuevas resoluciones de admisión al servicio, 
el órgano u organismo perceptor de la tasa 
no podrá suspender su prestación por la 
falta de ingreso de esta, si no le autoriza a 
ello la regulación de la misma, sin perjuicio 
de exigir su importe por la vía de apremio. 

Artículo 19. Autoliquidaciones. 

Los sujetos pasivos de las tasas estarán 
obligados a practicar operaciones de auto-
liquidación tributaria y a efectuar el ingre-
so de la deuda tributaria resultante en los 
supuestos determinados en esta ley foral y 
en los casos en que se determine por vía 
reglamentaria. 

Artículo 20. Devoluciones. 

Procederá la devolución de las tasas 
que se hubieran exigido cuando no se rea-
lice su hecho imponible por causas no 
imputables al sujeto pasivo. 

Artículo 21. Régimen sancionador. 

La calificación de los expedientes san-
cionadores y la imposición de sanciones se 
regirán por las disposiciones tributarias 
generales. 

CAPÍTULO II 
Tasas por prestación de servicios 
administrativos y expedición de 

documentos e informes 

Artículo 22. Tasa por servicios admi-
nistrativos. 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la prestación por la Administración de 
la Comunidad Foral y sus organismos 
autónomos de los siguientes servicios 
administrativos: 

a) Expedición de certificados. 

b) Compulsa de documentos. 

c) Inscripción en registros oficiales. 

d) Bastanteo de poderes y de documen-
tos acreditativos de legitimación. 

Dichos servicios administrativos esta-
rán exentos de esta tasa cuando se hallen 
gravados específicamente por otras tasas 
reguladas en la presente ley foral. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las perso-
nas físicas o jurídicas que soliciten los ser-
vicios relacionados en el apartado anterior. 

3. Devengo 

La tasa se devengará en el momento en 
que se presente la solicitud de prestación 
del servicio que constituya el hecho impo-
nible. 
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4. Tarifa. 

La tasa se exigirá según la siguiente 
tarifa:
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 EUROS 
Por la expedición de certificados (por certificado) 5,20 
Por la compulsa de documentos (por copia) 2,60 
Por la inscripción en registros oficiales (por inscripción) 2,60 
Por el bastanteo de poderes y de documentos acreditativos de legitimación (por 
documento) 6,24 

Por la expedición de certificados que comprendan copia o reproducción de un 
expediente administrativo 

2,08 y 0,06 más por cada 
página reproducida 

Por copia o reproducción de expediente administrativo 0,06 por cada página 
reproducida 

 
5. Exenciones: 

a) La expedición de certificados de 
retribuciones satisfechas por la Comunidad 
Foral o sus organismos autónomos a efec-
tos de justificación en relación con el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

b) La expedición de certificados y 
compulsa de documentos que el personal 
de la Administración solicite sobre aspec-
tos relativos a su condición de empleado 
de ella. 

c) La expedición de certificados por 
solicitud expresa de otro departamento de 
la Administración Foral o de sus organis-
mos autónomos. 

d) La expedición de certificados que 
sean objeto de descarga por Internet. 

e) Las compulsas de documentos reque-
ridos por la Administración de la Comuni-
dad Foral y sus organismos autónomos a 
los aspirantes de pruebas selectivas para el 
ingreso en dicha Administración. 

f) La expedición de certificados y la 
compulsa de documentos por los centros 
públicos de enseñanzas regladas depen-
dientes del Departamento de Educación a 
los miembros de familias numerosas de 
categoría especial, así como a los miem-
bros de familias monoparentales o en 

situación de monoparentalidad de catego-
ría especial. 

6. Bonificaciones 

Tendrán una bonificación del 50 por 
100 las tasas a las que se refiere la letra f) 
del apartado 4 anterior por los servicios 
prestados a los miembros de familias 
numerosas de categoría general, así como 
a los miembros de familias monoparenta-
les o en situación de monoparentalidad de 
categoría general. 

Artículo 23. Tasa por derechos de exa-
men. 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la prestación por la Administración de 
los servicios necesarios para la realización 
de pruebas selectivas de acceso a la 
misma. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas que soliciten la prestación de 
los servicios que constituyen el hecho 
imponible de la misma. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en 
que se presente la solicitud de inscripción 
en las pruebas selectivas a que se refiere el 
siguiente apartado. 



4. Tarifas. 

La tasa se exigirá según las siguientes 
tarifas:
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  Euros 
TARIFA 1 Para acceso, como funcionario de carrera, al grupo de Nivel A 41,60 
TARIFA 2 Para acceso, como funcionario de carrera, al grupo de Nivel B 41,60 
TARIFA 3 Para acceso, como funcionario de carrera, al grupo de Nivel C 26 
TARIFA 4 Para acceso, como funcionario de carrera, al grupo de Nivel D 15,60 

 

5. Exenciones. 

a) Las personas con discapacidad igual 
o superior al 33 por 100. 

b) Las personas inscritas como desem-
pleadas durante el plazo de, al menos, un 
mes anterior a la fecha de la publicación de 
la convocatoria de la prueba selectiva.” 

Artículo 24. Tasa por publicación de 
anuncios en el Boletín Oficial de Navarra. 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la publicación de anuncios en el Bole-
tín Oficial de Navarra. 

2. Sujetos pasivos. 

Serán sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas que soliciten la 

publicación de anuncios o resulten espe-
cialmente beneficiados por la publicación 
cuando no hubieran sido solicitantes de la 
misma. 

3. Devengo. 

La tasa por publicación de anuncios se 
devengará en el momento en que se pre-
sente la solicitud de inserción de los mis-
mos. El pago se realizará una vez efectua-
da la publicación y determinada la cuantía 
exacta que corresponda. No obstante, en 
los anuncios de tarifa prefijada se podrá 
exigir el pago con la presentación de la 
solicitud. 

4. Tarifas. 

La tasa se exigirá según las siguientes 
tarifas: 

CONCEPTO Euros 
1.- Tarifa general 60,00 
2.- Tarifa prefijada 

2.1. Anuncios de licencia municipal de actividad clasificada (pago único con la 
concesión de la licencia) 50,00 

2.2. Anuncios a publicar en cumplimiento de la Ley Foral de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo (pago único con la aprobación definitiva y si procede, de la publicación 
de la normativa) 

80,00 

 



Suplementos:
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TABLAS Euros 
Página completa 60,00 
Media página 30,00 
IMÁGENES Euros 
Cualquier tamaño 30,00 
ANEXOS en PDF 60,00 

Artículo 25. Tasa por actuaciones del 
Registro de Asociaciones, del Registro de 
Fundaciones y del Registro de Colegios 
Profesionales 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de 
esta tasa la habilitación de libros y la 
inscripción y certificación de los actos, 
hechos y documentos que deban ser 
habilitados o inscritos en el Registro de 
Asociaciones, en el Registro de Funda-
ciones y en el Registro de Colegios Pro-

fesionales de acuerdo con las disposicio-
nes vigentes. 

2. Sujeto pasivo. 

Son sujetos pasivos de esta tasa las per-
sonas físicas o jurídicas que soliciten algu-
na prestación de los servicios a los que se 
refiere el apartado anterior. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en 
que se presente la solicitud de prestación del 
servicio que constituya el hecho imponible. 

4. Tarifas. 
  Euros 

TARIFA 1 

Registro de Asociaciones y Federaciones 
1. Por la inscripción de constitución 12,00 
2. Por la inscripción de modificación estatutaria o de la adaptación de la 

entidad a la normativa vigente 6,00 

3. Por cada inscripción de cualquier otro tipo 4,00 
4. Por la expedición de certificados 8,00 

TARIFA 2 

Registro de Fundaciones 
1. Por la inscripción de constitución 53,00 
2. Por la inscripción de modificación estatutaria o extinción  
3. Por cada inscripción de cualquier otro tipo 38,00 

4. Por la expedición de certificados 8,00 

TARIFA 3 

Registro de Colegios Profesionales 
1. Por la inscripción de constitución de los Colegios Profesionales 53,00 
2. Por cada inscripción de fusión, absorción, cambio de denominación y 
disolución 38,00 

3. Por cada inscripción de modificación estatutaria 38,00 
4. Por cada inscripción de otro tipo 23,00 
5. Por la expedición de certificados 8,00 

 
  



Artículo 26. Tasa por la prestación de 
servicios administrativos en materia de 
transportes. 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la prestación de los servicios adminis-
trativos en materia de transportes a que se 
refiere el apartado 4. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas que soliciten la 
prestación de servicios que constituyen el 
hecho imponible o las que resulten afecta-
das por el mismo. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en 
que se presente la solicitud de prestación 
del servicio que constituya el hecho impo-
nible.
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4. Tarifas. 
  Euros 

TARIFA 1 
Otorgamiento, rehabilitación, visado o modificación de autorizaciones de 

transporte público o privado complementario de mercancías y viajeros y, en 
su caso, de vehículos adscritos. 

27 

TARIFA 2 Otorgamiento o renovación de autorizaciones de transporte público regular 
de viajeros de uso especial. 14 

TARIFA 3 Otorgamiento, renovación o modificación de autorizaciones para la 
realización de actividades auxiliares del transporte (operador de transporte). 55 

TARIFA 4 

Expedición y renovación de tarjetas  
1. Expedición y renovación de la tarjeta de tacógrafo digital. 43 
2. Expedición y renovación de la tarjeta de aptitud de conductor. 26 
3. Cambios en los datos personales de la tarjeta de aptitud de conductor. 5 

TARIFA 5 

Certificados y diligenciado de libros 
1. Por legalización, diligenciado o sellado de libros o documentos 
obligatorios 11 

2. Expedición de certificados referidos a empresas y autorizaciones de 
transportes. 9 

3. Expedición de certificado de conductor de terceros países. 28 

TARIFA 6 

Tasas de examen y expedición de títulos 
1. Por derechos de presentación a examen para la obtención del título de 

capacitación profesional de transportista, para la obtención o renovación del 
título de consejero de seguridad o para la obtención del certificado de aptitud 
profesional del conductor. 

22 

2. Por expedición del título de competencia profesional de transportista y 
expedición o renovación del título de consejero de seguridad. 27 

3. Cambios en los datos personales del título de competencia profesional o 
de consejero de seguridad. 5 

TARIFA 7 

Tasas Cualificación inicial y Formación continua de conductores 
1. Autorización de centros 340 
2. Cambio de titularidad de centros 178 
3. Homologación de cursos 125 

TARIFA 8 

Por emisión de informes escritos 
1. En relación con datos referidos a persona, autorización, vehículo o 
empresa específica que figuren en el Registro de Empresas y Actividades de 
Transportes o en otros Registros de los Servicios de Transportes. 

26 

2. Por actuaciones del concepto anterior, en relación con datos de carácter 
general o global. 211 



Artículo 27. Tasa por emisión de 
informes de carácter facultativo. 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la emisión de informes de carácter 
facultativo cuando se efectúen a instancia 
de las personas físicas o jurídicas interesa-
das. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas solicitantes de la 

emisión de informes a que se refiere el 
apartado 1. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en 
que se presente la solicitud de prestación 
del servicio que constituya el hecho impo-
nible. 

4. Tarifas. 

La tasa se exigirá de acuerdo con las 
siguientes tarifas: 
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  Euros 
TARIFA 1 Por informe para cuya redacción no sea necesario tomar datos de campo 46,80 
TARIFA 2 Por informe para cuya redacción sea necesario tomar datos de campo 156,00 

 
Artículo 28. Tasa por la expedición de 

productos de cartografía. 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la prestación del servicio de expedi-
ción de productos de cartografía. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas a quienes se les 
presten los servicios constitutivos del 

hecho imponible. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en 
que se presente la solicitud de prestación 
del servicio que constituya el hecho impo-
nible. 

4. Tarifa. 

La tasa se exigirá de acuerdo con las 
siguientes tarifas:
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a) Cartografía Editada en Imprenta: 
DENOMINACIÓN Euros 
1. Mapas topográficos de Navarra 

-1:200.000 (Mural/Plegado) 3,90 
-1:200.000 (Relieve) 32,50 
-1:400.000 (Mural/Plegado) 2,60 
-1:850.000 1,30 

2. Mapas Geológicos de Navarra 
-1:200.000 (Mural/Plegado) 10,75 
-1:200.000 y Memoria 16,20 

3. Mapas de Cultivos y Aprovechamientos 
-1:25.000 6,45 

4. Mapas Geotécnicos de Pamplona 
-1:25.000 y Memoria 16,20 

5. Mapas de Cultivos y Aprovechamientos de Navarra 
-1:200.000 (Mural/Plegado) 9,70 

b) Cartografía Ploteada: 
DENOMINACIÓN Euros 
1. Mapas Topográficos de Navarra 

-1:5.000 (Papel/B&N) 9,70 
-1:5.000 (Papel/Color) 13,00 
-1:10.000 (Papel/B&N) 9,70 
-1:10.000 (Papel/Color) 13,00 
-Mapa Topográfico de Navarra 1:100.000 Mural (Papel Fotográfico/Color) 52,85 
-Mapa Topográfico de Navarra 1:100.000 Mural (Papel Fotográfico/Color) 18,00 
-Mapa Topográfico de Navarra 1:100.000 Mural (Papel Fotográfico/Color) 32,50 
-Mapa Topográfico de Navarra 1:100.000 Mural (Papel Fotográfico/Color) por hoja 13,00 

2. Ortofotomapas de Navarra 
-1:5.000 (Papel Fotográfico) 18,00 
-1:5.000 (Papel Normal) 13,00 
-1:10.000 (Papel Fotográfico) 18,00 
-1:10.000 (Papel Normal) 13,00 
-De la Comarca de Pamplona 1:12.500 (Papel Fotográfico) 18,00 
-De la Comarca de Pamplona 1:12.500 (Papel Normal) 13,00 

3. Mapa Geológico de Navarra 
-1:25.000 (Papel Normal) 13,00 

4. Mapa Geomorfológico de Navarra 
-1:25.000 (Papel Normal) 13,00 

5. Mapa de Usos del Suelo 
-1:200.000 (Papel Normal) 13,00 

6. Mapa Red Natura 2000 en Navarra 
-1:200.000 (Papel Normal) 13,00 

7. Mapa de Vías Pecuarias de Navarra 
-1:200.000 (Papel Normal) 13,00 

8. Mapa de Espacios Naturales Protegidos 
-1:200.000 (Papel Normal) 13,00 
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9. Mapas de Lugares de Importancia Comunitaria y Espacios Naturales Protegidos a distintas 
escalas (según tamaño del LIC o ENP) 13,00 

10. Mapa de Usos del Suelo de Navarra 
-1:25.000 (Papel Normal) 13,00 

11. Mapa de Series de Vegetación de Navarra 
-1:200.000 (Papel Normal) 13,00 

12. Copia o ampliación de fotogramas hasta DINA4 
-Papel Normal 4,30 
-Papel Fotográfico 6,45 

13. Escaneado y copia planos 
-Tamaño ISO A0 (Papel Normal) 18,00 
-Tamaño ISO A0 (Papel Fotográfico) 25,00 
-Tamaño ISO A1 (Papel Normal) 13,00 
-Tamaño ISO A1 (Papel Fotográfico) 18,00 
-Tamaño ISO A2 (Papel Normal) 8,60 
-Tamaño ISO A2 (Papel Fotográfico) 13,00 
-Tamaño ISO A3 (Papel Normal) 6,45 
-Tamaño ISO A3 (Papel Fotográfico) 8,60 
-Tamaño ISO A4 (Papel Normal) 4,30 
-Tamaño ISO A4 (Papel Fotográfico) 6,45 
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c) Cartografía Digital: 
DENOMINACIÓN Euros 
1. CD Mapa Geotécnico de Pamplona 1:25.000 y Memoria (PDF) 10,75 
2. CD conteniendo información de los productos (*) hasta un máximo de 550 megabytes 10,75 
3. DVD conteniendo información de los productos (*) hasta un máximo de 3.550 megabytes 65,00 
4. Memorias USB de distintas capacidades. Cada gigabyte (1024 megabytes) al precio de 18,50 

(*) La siguiente tabla contiene las denominaciones de los productos que se venden por soporte CD, DVD o memoria 
USB en función de su tamaño (en bytes): 

DENOMINACIÓN DEL PRODUCTO 
Cartografía Topográfica 1:500 (dgn, dwg, dxf, pdf) 
Mapa Topográfico de Navarra 1:5.000 (dgn, dwg, dxf, pdf) 
Mapa Topográfico de Navarra 1:10.000 (dgn, dwg, dxf, pdf) 
Mapa Topográfico de Navarra 1:100.000 Hoja (pdf) 
Mapa Topográfico de Navarra 1:100.000 completo (pdf) 
Mapa Topográfico de Navarra 1:200.000 (pdf) 
Mapa Topográfico de Navarra 1:400.000 (pdf) 
Mapa Topográfico de Navarra 1:850.000 (pdf) 
Ortofotografía 1:2.000 (tiff, jpeg,ecw) 
Ortofotografía 1:5.000 (tiff, jpeg,ecw) 
Ortofotografía 1:10.000 (tiff, jpeg,ecw) 
Ortofotografía 1:25.000 (tiff, jpeg,ecw) 
Mapa Geológico de Navarra 1:25.000 (PDF) 
Memoria de una hoja Mapa Geológico de Navarra 1:25.000 (PDF) 
Modelo Digital del Terreno 
Lidar de Navarra  
Fotogramas digitales o escaneados 
Escaneados (planos u ortofotomapas) 

 
  



5. Reducciones. 

a) Las sociedades públicas y organis-
mos dependientes de las Administraciones 
Públicas de la Comunidad Foral de Nava-
rra y de las Entidades Locales de Navarra, 
las Universidades y centros de enseñanza 

gozarán de una reducción del 25 por 100 
de las tarifas del apartado 4. 

b) En relación con la tarifa recogida en 
el apartado 4.d), para los pedidos superio-
res a 10 unidades, tanto en color como en 
blanco y negro, se establecen, con carácter 
general, las siguientes reducciones:
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d) Fotografías en blanco y negro, o color: 
DENOMINACIÓN Euros 
Fotograma (24 x 24) 32,50 
Ampliación (21 x 29) 32,50 
Ampliación (24 x 24) 32,50 
Ampliación (50 x 50) 41,25 
Ampliación (50 x 60) 41,25 
Ampliación (70 x 70) 41,25 
Ampliación (70 x 80) 64,00 
Ampliación (80 x 90) 64,00 
Ampliación (100 x 100) 64,00 

e) Otros productos: 
DENOMINACIÓN Euros 
1. Catálogo de Cartografía 9,70 
2. Atlas de Navarra (Carreteras, Turismo y Medio Ambiente) 13,00 
3. Bolsa planos relieve 0,20 
4. Bolsa planos papel 0,15 

 

CONCEPTO Reducción (%) 

En contactos y diapositivas 

A partir de 10 unidades 5 
A partir de 20 unidades 10 
A partir de 50 unidades 15 
A partir de 100 unidades 20 

En ampliaciones 

A partir de 10 unidades 5 
A partir de 20 unidades 10 
A partir de 50 unidades 15 
A partir de 100 unidades 20 

 



Artículo 29. Tasa por actuaciones del 
Registro del Deporte de Navarra.  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de esta 
tasa la inscripción y certificación de los 
actos, hechos y documentos correspondien-
tes a los clubes deportivos, clubes deporti-
vos filiales y entes de promoción deportiva 
que deban ser habilitados o inscritos en el 
Registro del Deporte de Navarra de acuer-
do con las disposiciones vigentes. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de esta tasa las per-
sonas físicas o jurídicas que soliciten algu-
na prestación de los servicios a los que se 
refiere el apartado 1. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en 
que se presente la solicitud de prestación del 
servicio que constituya el hecho imponible. 

4. Tarifas. 

La tasa se exigirá de conformidad con 
las siguientes tarifas:
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  Euros 
TARIFA 1 Por la inscripción de constitución 10,77 
TARIFA 2 Por la inscripción de modificación estatutaria 5,33 
TARIFA 3 Por la expedición de certificados 7,14 
TARIFA 4 Por duplicado de estatutos 7,14 

 
Artículo 30. Tasa por la prestación de 

servicios administrativos en materia de 
comunicación audiovisual. 

1. Hecho imponible 

Constituye el hecho imponible de esta 
tasa la prestación, por parte de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra, 
de los siguientes servicios: 

a) La concesión de licencia, tanto ini-
cial como en concepto de renovación, así 
como en su caso la comunicación previa, 
para la prestación del servicio de comuni-
cación audiovisual radiofónica y televisiva. 

b) La autorización de negocios jurídicos 
cuyo objeto sea una licencia de comunica-
ción audiovisual, de acuerdo con el Decreto 
Foral 5/2012, de 25 de enero, sobre Servi-
cios de Comunicación Audiovisual. 

c) La anotación de asientos de modifi-
cación y la expedición de certificaciones 
de los datos inscritos en el Registro de 
Prestadores de servicios de comunicación 
audiovisual de Navarra. 

d) La realización de visitas e inspeccio-
nes a estudios y centros emisores de los 

servicios de comunicación audiovisual, en 
cumplimiento de las funciones inspectoras 
previstas en el Decreto Foral 5/2012, de 25 
de enero, sobre Servicios de Comunicación 
Audiovisual. 

2. Sujeto pasivo 

Serán sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas, así como las enti-
dades comprendidas en el artículo 25 de la 
Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, 
General Tributaria, que soliciten los servi-
cios señalados en el artículo anterior o 
estén obligadas a ello conforme a lo esta-
blecido en la normativa vigente en materia 
de radiodifusión y televisión. 

3. Devengo 

La tasa se devengará conforme a los 
siguientes criterios: 

a) En la concesión y renovación de 
licencia, cuando se notifique el acuerdo de 
concesión definitiva o cuando se produzca 
la renovación de la licencia. 

En los casos que se requiera comunica-
ción previa, al realizarse la actividad de 
control. 



b) En las autorizaciones de negocios 
jurídicos cuyo objeto sea la licencia, cuan-
do se solicite la autorización. 

c) En la realización de asientos regis-
trales o expedición de certificaciones de 
datos en el Registro de prestadores de ser-
vicios de comunicación audiovisual de 
Navarra, cuando se formalicen o expidan. 
No obstante, el pago se exigirá por antici-
pado en el momento de la solicitud. 

d) En las visitas de comprobación e 
inspección cuando se realicen dichas 
actuaciones. 

4. Tarifas 

La tasa se exigirá de acuerdo con las 
siguientes tarifas: 

TARIFA 1. Concesión y renovación de 
licencias o actividad administrativa de 
control de servicios de comunicación 
audiovisual. 

1.º Servicio de comunicación audiovi-
sual con ámbito de cobertura de hasta 
10.000 habitantes: 300,00 euros. 

2.º Servicio de comunicación audiovi-
sual con ámbito de cobertura entre 10.001 
y 50.000 habitantes: 600,00 euros. 

3.º Servicio de comunicación audiovi-
sual con ámbito de cobertura superior a 
50.000 habitantes: 3.000,00 euros. 

TARIFA 2. Autorización de negocios 
jurídicos para titulares de licencias de ser-
vicios de comunicación audiovisual. 

a) Arrendamiento de la licencia. Se 
establece una tasa anual del 2,5 por 100 
del importe anual del arrendamiento esta-
blecido en el negocio jurídico autorizado. 
No obstante, la tasa anual aplicable no 
podrá ser inferior a estas cantidades: 

1.º Licencia de servicio de comunica-
ción audiovisual con ámbito de cobertura 
de hasta 10.000 habitantes: 30,00 euros. 

2.º Licencia de servicio de comunica-
ción audiovisual con ámbito de cobertura 
entre 10.001 y 50.000 habitantes: 60,00 
euros. 

3.º Licencia de servicio de comunica-
ción audiovisual con ámbito de cobertura 
superior a 50.000 habitantes: 300 euros. 

b) Transmisión de la licencia y otros 
negocios jurídicos. Se establece una tasa 
del 2,5 por 100 del importe de transmisión 
establecido en el negocio jurídico autoriza-
do. No obstante, la tasa aplicable no podrá 
ser inferior a estas cantidades: 

1.º Licencia de servicio de comunica-
ción audiovisual con ámbito de cobertura 
de hasta 10.000 habitantes: 300,00 euros. 

2.º Licencia de servicio de comunicación 
audiovisual con ámbito de cobertura entre 
10.001 y 50.000 habitantes: 600,00 euros. 

3.º Licencia de servicio de comunica-
ción audiovisual con ámbito de cobertura 
superior a 50.000 habitantes: 3.000,00 
euros. 

TARIFA 3. Asientos de modificación y 
certificaciones de datos inscritos en el 
Registro de Prestadores de servicios de 
comunicación audiovisual de Navarra. 

1.º Asientos de modificación: 30,00 
euros por anotación. 

2.º Certificaciones registrales: 30,00 
euros por certificación. 

3.º Visitas de comprobación e inspec-
ción de servicios de comunicación audio-
visual: 363,41 euros por visita. 

5. Estarán exentos los servicios de 
comunicación audiovisual comunitarios 
sin ánimo de lucro y los servicios públicos 
de comunicación audiovisual, definidos 
respectivamente en los artículos 32 y 40 de 
la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de 
la Comunicación Audiovisual. 

Artículo 31. Tasa por servicio de 
reprografía de documentos del patrimonio 
documental. 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la prestación de servicios de reprogra-
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fía de documentos del patrimonio docu-
mental. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas que soliciten la 
prestación de servicios que constituyen el 
hecho imponible de la misma. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en 
que se presente la solicitud del servicio 
que constituya el hecho imponible. 

4. Tarifas. 

La tasa se exigirá según las siguientes 
tarifas:
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A. COPIAS EN SOPORTE PAPEL Euros/unidad 

TARIFA 1 
Fotocopia 

1. Fotocopia DIN A4 0,10 
2. Fotocopia DIN A3 0,20 

TARIFA 2 
Copia desde microforma 

1. Copia DIN A4 0,20 

TARIFA 3 
Copia desde imagen digital 

1. Copia DIN A4 0,15 

TARIFA 4 
Listados 

1. Copia DIN A4 0,10 
 

B. COPIAS DIGITALES Euros/unidad 

TARIFA 1 

Imágenes 
1. Duplicado de imagen digitalizada 0,15 
2. Imagen por captura automatizada 0,10 
3. Imagen por captura en formato estándar 0,30 
4. Imagen por captura en formato especial 2,00 
5. Imagen en alta resolución para uso científico o cultural 5,00 

TARIFA 2 
Listados 

1. Búsqueda de registros descriptivos 2,00 

TARIFA 3 
Grabación en unidad de almacenamiento 

1. Soporte CD/DVD 1,00 
 

C. CESIÓN DE REPRODUCCIONES CON FINES VENALES Euros/unidad 

TARIFA 1 

Para productos editoriales  
1. Imagen interior en parte de página 10,00 
2. Imagen interior a página completa 20,00 
3. Imagen en cubierta 50,00 

TARIFA 2 
Para exposiciones  

1. Imagen en panel expositivo 50,00 

TARIFA 3 

Para productos comerciales  
1. Imagen para reproducción facsimilar 75,00 
2. Imagen para cartel o mural 100,00 
3. Imagen para artículos de papelería y publicidad 125,00 

 
  



CAPÍTULO III 
Tasas para la certificación de conoci-

mientos, expedición de títulos o relativas 
a circunstancias personales 

Artículo 32. Tasa por emisión de 
duplicado de tarjeta acreditativa de la dis-
capacidad. 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la emisión de duplicado de tarjeta 
acreditativa de la discapacidad. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas que soliciten la emisión de un 
duplicado de la mencionada tarjeta. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en 
que se solicite la emisión de la tarjeta. 

4. Tarifa. 

La tarifa será de 5 euros por tarjeta. 

Artículo 33. Tasa por expedición de 
licencias de caza y matrículas de cotos de 
caza. 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la prestación de servicios administrati-
vos inherentes a la expedición de licencias 
y matrículas que, de acuerdo con la legisla-
ción vigente, sean necesarios para practicar 
la caza y que se especifican en el apartado 
4. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas que obtengan la licencia o 
matrícula. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará y exigirá en el 
momento de la solicitud de la licencia o 
matrícula. 

4. Tarifa. 

La tasa se exigirá según las siguientes 
tarifas: 

Tarifa 1.- Licencia de caza: 69,32 
euros para el periodo de vigencia de cinco 
años o 13,86 euros por anualidad. 

Tarifa 2.- Examen del cazador: 12,48 
euros. 

Tarifa 3.- Permisos de caza en cotos de 
titularidad de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra: 6,24 euros. 

Tarifa 4.- Matrícula de cotos de caza. 

Las tasas relativas a las matrículas de 
los cotos de caza estarán constituidas por 
un importe equivalente al 15 por 100 de la 
renta cinegética del coto de caza evaluada 
de la forma siguiente: 

a) A efectos de su rendimiento medio 
en unidades equivalentes de caza (U.E.) 
por unidad de superficie, los cotos de caza 
se clasificarán en los grupos siguientes:
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Caza mayor  
Grupo I 60U.E. por cada 100 hectáreas o inferior 
Grupo II Más de 60 U.E. y hasta 120 U.E. por cada 100 hectáreas 
Grupo III Más de 120 U.E. y hasta 180 U.E. por cada 100 hectáreas 
Grupo IV Más de 180 U.E. por cada 100 hectáreas 
Caza menor  
Grupo I 0,30 U.E. por hectárea o inferior 
Grupo II Más de 0,30 y hasta 0,80 U.E. por hectárea 
Grupo III Más de 0,80 y hasta 1,50 U.E. por hectárea 
Grupo IV Más de 1,50 U.E. por hectárea 



La equivalencia de especies cinegéticas 
se aplicará según lo previsto en la normati-
va reglamentaria que regule la materia. 

b) Los valores asignables a la renta 
cinegética por unidad de superficie de cada 
uno de estos grupos serán los siguientes:
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Caza mayor  
Grupo I 0,56 euros por hectárea 
Grupo II 0,87 euros por hectárea 
Grupo III 1,20 euros por hectárea 
Grupo IV 1,82 euros por hectárea 
Caza menor  
Grupo I 0,19 euros por hectárea 
Grupo II 0,37 euros por hectárea 
Grupo III 0,75 euros por hectárea 
Grupo IV 1,25 euros por hectárea 

 
c) En aquellos cotos clasificados en los 

distintos grupos de caza mayor o caza 
menor, según sea su aprovechamiento 
principal, pero en los que también se apro-
vechen especies de caza menor o mayor, 
respectivamente, el valor asignable a su 
renta cinegética será el correspondiente a 
su grupo de clasificación incrementado en 
0,06 euros por hectárea. 

Tarifa 5.- Permisos temporales de caza: 
12,00 euros por permiso. 

Artículo 34. Tasa por el permiso de 
pesca. 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa el otorgamiento de los permisos para 
pescar en los cotos de pesca establecidos 
por el Gobierno de Navarra. 

Los permisos que autoricen la pesca en 
los citados cotos serán independientes de 
las licencias de pesca a que se refiere el 
artículo 35, de las que, en todo caso, debe-
rán estar en posesión los solicitantes de 
dicha clase de permisos. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa aquellas 
personas físicas que soliciten la expedición 
de los correspondientes permisos para pes-

car en los cotos establecidos por el Gobier-
no de Navarra. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará y se hará efectiva 
en el momento de la solicitud del permiso 
para pescar. 

4. Tarifas. 

El importe de las tarifas relativas a la 
tasa por permisos de pesca en cotos, cuya 
titularidad sea de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, será: 

– En cotos naturales de trucha, modali-
dad captura y suelta: 6,00 euros. 

– En cotos naturales de trucha, modali-
dad extractiva: 12,00 euros. 

– En cotos intensivos de trucha, moda-
lidad captura y suelta: 6,00 euros. 

– En cotos intensivos de trucha, moda-
lidad extractiva: 12,00 euros. 

– En tramos de extracción controlada 
de cangrejos exóticos: 6,00 euros. 

– Tasa reducida: 6,00 euros. 

A los efectos de lo dispuesto anterior-
mente podrán ser beneficiarios de la tarifa 
reducida las personas físicas que, por sus 
circunstancias sociales, determine el 



departamento competente en materia de 
desarrollo rural y medioambiente. 

Artículo 35. Tasa por la licencia de 
pesca continental. 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la prestación de servicios administrati-
vos inherentes a la expedición de las licen-
cias que, según la legislación vigente, son 
necesarias para practicar la pesca continen-
tal. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas que soliciten la 
expedición de licencias necesarias para la 
pesca continental. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará y será exigible en 
el momento en que se soliciten las licen-
cias. 

4. Tarifas. 

La tasa se exigirá según las siguientes 
tarifas:
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  Euros 
1 Para la licencia con periodo de vigencia de 5 años 60,00 
2 Para la licencia anual 12,00 
 

Artículo 36. Tasa por expedición de 
títulos y otros conceptos. 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa: 

a) La expedición de títulos y la inscrip-
ción a las pruebas de acceso a grado medio 
y grado superior derivados de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

b) La inscripción en el procedimiento 
de evaluación y acreditación de las compe-
tencias profesionales derivados de la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
cualificaciones y de la formación profesio-
nal. 

c) La expedición de los Certificados de 
Nivel de Idiomas y del Título de Aptitud de 
Conocimiento de euskera. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las perso-
nas físicas que soliciten la prestación de 
servicios que constituyen el hecho imponi-
ble de la misma. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en 
que se presente la solicitud de prestación 
del servicio que constituya el hecho impo-
nible. 

4. Tarifas: 

La tasa se exigirá según las siguientes 
tarifas:



5. Beneficios fiscales. 

A) Aplicables a todos los servicios pre-
vistos en el apartado 4 a excepción del ser-
vicio regulado por la tarifa 16. 

a) Familias numerosas: 

1.º Exención para miembros de fami-
lias numerosas de categoría especial. 

2.º Bonificación del 50 por 100 para 
miembros de familias numerosas de cate-
goría general. 

b) Familias monoparentales o en situa-
ción de monoparentalidad: 

1.º Exención para miembros de fami-
lias de categoría especial. 

2.º Bonificación del 50 por 100 para 
miembros de familias de categoría espe-
cial. 

c) Exención para las víctimas de actos 
terroristas, así como sus cónyuges o pare-
jas estables e hijos. 

d) Exención para las víctimas de actos 
de violencia de género, así como sus hijos. 
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  Euros 
TARIFA 1 Título de Educación Secundaria Obligatoria Gratuito 
TARIFA 2 Suplemento Europeo del Título (SET) Gratuito 
TARIFA 3 Título de Bachiller 50,20 
TARIFA 4 Título Técnico 50,20 
TARIFA 5 Título de Técnico Superior 72,80 
TARIFA 6 Título profesional de música 50,20 
TARIFA 7 Certificados nivel B1 de idiomas / Ciclo elemental de idiomas 10,40 
TARIFA 8 Certificados nivel B2 de idiomas / Ciclo Superior de Idiomas 29,10 
TARIFA 9 Certificado C1/C2 de idiomas 35,40 
TARIFA 10 Título de aptitud de conocimiento de euskera 35,40 
TARIFA 11 Título Superior de enseñanzas artísticas 106,20 

TARIFA 12 
Duplicados 

A) De los títulos comprendidos en las Tarifas 2 a 11, ambas inclusive 10,40 
B) Del título de Graduado en Educación Secundaria Gratuito 

TARIFA 13 Prueba de acceso a Grado Medio y a Grado Superior. Inscripción 18,00 

TARIFA 14 

Inscripción en el procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias 
profesionales 

Inscripción en la fase de asesoramiento 20,00 
Inscripción en la fase de evaluación. Por cada unidad de la 
competencia en la que se inscriba el candidato 10,00 

TARIFA 15 Inscripción en la prueba de acceso de carácter específico a las 
enseñanzas deportivas de régimen especial 45,00 

TARIFA 16 

Inscripción en la prueba de acceso de carácter específico a las 
enseñanzas deportivas de régimen especial de las modalidades de 
“Deportes de montaña y escalada”, “Deportes de invierno”, “Hípica” 
y “Vela” 

80,00 

TARIFA 17 Inscripción en pruebas libres modulares para la obtención del título 
de Técnico o Técnico Superior de Formación Profesional 10,00 

TARIFA 18 Prueba de madurez para el acceso a las enseñanzas artísticas 
superiores 18,00 

 



e) Personas con discapacidad reconocida: 

1.º Exención para personas con una 
discapacidad reconocida igual o superior al 
65 por 100. 

2.º Bonificación del 50 por 100 para 
personas con una discapacidad reconocida 
igual o superior al 33 por 100. 

B) Aplicable al servicio previsto en la 
tarifa 15, exención a las personas desem-
pleadas que acrediten esta situación duran-
te un plazo de al menos un mes anterior a 
la inscripción en el procedimiento, 
mediante la presentación de la cartilla 
expedida por el organismo competente. 

Artículo 37. Tasa por expedición de 
duplicados de la tarjeta lector de biblioteca. 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la expedición de duplicado de la tarje-
ta lector de biblioteca por la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y 
sus organismos autónomos a solicitud de 
persona física. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas que soliciten la expedición de 
duplicado de la tarjeta lector de biblioteca. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en 
que se solicite el duplicado de la tarjeta 
lector de biblioteca. 

4. Tarifa. 

El importe de la tarifa será de 5,00 
euros por cada duplicado de la tarjeta lec-
tor de biblioteca. 

Artículo 38. Tasa por la prestación de 
servicios administrativos a empresas y 
centros de formación. 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la autorización a empresas y centros 

de formación de iniciativa privada para la 
impartición de formación conducente a la 
obtención de certificados de profesionali-
dad no financiada con fondos públicos, así 
como la evaluación, seguimiento y control 
de las citadas acciones formativas, y la 
acreditación de la cualificación. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las 
empresas y centros de formación de inicia-
tiva privada que soliciten o a cuyo favor se 
presten los servicios que constituyen el 
hecho imponible de la misma. 

3. Devengo. 

La tasa de devengará: 

a) En fase de autorización: en el 
momento en que se solicite ésta para la 
impartición de la formación. 

b) En fase de evaluación, seguimiento, 
control y acreditación de la cualificación: con 
anterioridad al comienzo de la formación. 

4. Tarifas. 

La tasa se exigirá según las siguientes 
tarifas: 

a) En fase de autorización: 

1.º Módulos formativos sueltos: 200,00 
euros por módulo. 

2.º Curso completo: 300,00 euros por 
curso. 

b) Fase de evaluación, seguimiento, 
control y acreditación: 

1.º Módulos formativos sueltos: 200,00 
euros por módulo. 

2.º Curso completo: 300,00 euros por 
curso. 

Artículo 39. Tasa por la inscripción en 
el procedimiento de evaluación y acredita-
ción de las competencias profesionales. 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la inscripción en el procedimiento de 
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evaluación y acreditación de las competen-
cias profesionales adquiridas por las perso-
nas a través de la experiencia laboral o de 
otras vías no formales de formación. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa, las per-
sonas físicas que soliciten la inscripción en 
el procedimiento. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en 
que se presente la solicitud de inscripción. 

4. Tarifas. 

La tasa se exigirá según las siguientes 
tarifas: 

a) Inscripción en la fase de asesora-
miento: 20,00 euros. 

b) Inscripción en la fase de evaluación. 
Por cada unidad de competencia en la que 
se inscriba el candidato: 10,00 euros. 

Artículo 40. Tasa por la expedición de 
certificados de profesionalidad. 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la expedición de certificados de profe-
sionalidad, tanto de iniciales como de 
duplicados. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas que soliciten la expedición de 
los certificados. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en 
que se solicite el certificado. 

4. Tarifa. 

La tarifa de la tasa será de 10,00 euros 
por certificado inicial o duplicado expedi-
do. 

CAPÍTULO IV 
Tasas en materia de salud 

Artículo 41. Tasa por servicios sanita-
rios. 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la prestación de los servicios a que se 
refiere el apartado 4. 

El hecho imponible se producirá tanto 
si los servicios se prestan a iniciativa de la 
Administración de la Comunidad Foral 
como si son solicitados por los interesados. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas a las que se pres-
ten los servicios a que se refiere el aparta-
do 4. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento de 
la prestación del servicio. 

Sin embargo, cuando el servicio se 
preste a instancia del interesado se exigirá 
en el momento de la solicitud. 

4. Tarifas: 

La tasa se exigirá según las siguientes 
tarifas:
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1.ª Centros, servicios y establecimientos sanitarios: 
 Euros 

A) 

Centros con internamiento 
Tramitación de la autorización para creación y funcionamiento 195,00 
Tramitación para la autorización de modificación de su estructura y/o régimen 
inicial o convalidación 130,00 

Inspección reglada o a petición de parte 130,00 

B) 

Centros sin internamiento 
Tramitación de la autorización para creación y funcionamiento 100,00 
Tramitación de modificación de su estructura y/o régimen inicial o convalidación 65,00 
Inspección reglada o a petición de parte 65,00 

C) 

Transporte sanitario 
Tramitación de la certificación sanitaria de ambulancias 65,00 
Inspección reglada o a petición de parte 
 

65,00 

D) Autorización de publicidad sanitaria de centros y establecimientos sanitarios 35,00 

E) 
Centros de formación 

Autorización de centros para impartir cursos de desfibriladores 35,00 

2.ª Establecimientos farmacéuticos: 
  Euros 

A) 

Oficinas de Farmacia 
Autorización de instalación 225,00 
Modificación de locales o traslado de oficina de farmacia 150,00 
Autorización de modificación de la titularidad 75,00 
Acreditación de actividades sometidas a Buenas Prácticas 225,00 
Inspección reglada o a petición de parte 75,00 

B) 

Almacenes de Distribución de medicamentos de uso humano y/o veterinario 
Autorización de instalación 225,00 
Modificación de locales o traslado de almacén 190,00 
Autorización de modificación de la titularidad 75,00 
Inspección y verificación de Buenas Prácticas de distribución de 
medicamentos. Por cada día empleado en la inspección y/o verificación. 450,00 

Inspección reglada o a petición de parte 75,00 

C) 

Servicios Farmacéuticos 
Autorización de instalación 225,00 
Modificación de locales o traslado de servicio farmacéutico 150,00 
Autorización de modificación de la titularidad 75,00 
Acreditación de actividades sometidas a Buenas Prácticas 450,00 
Inspección y verificación de buenas prácticas de farmacovigilancia en la 
Industria Farmacéutica. Por cada día empleado en la inspección y/o 
verificación. 

450,00 

Inspección reglada o a petición de parte 75,00 

D) 

Botiquines y depósitos de medicamentos 
Autorización de instalación 125,00 
Autorización de modificación 75,00 
Inspección reglada o a petición de parte 75,00 
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  Euros 

E) 

Industria elaboradora de medicamentos de uso humano y/o veterinario y de sus principios activos 
Inspección y verificación de las Normas de Correcta Fabricación. Por cada 
día empleado en la inspección y/o verificación 450,00 

Autorización de publicidad 125,00 
Inspección reglada o a petición de parte 75,00 
Estudios postautorización medicamentos y otros productos. Autorización 600,00 

F) 

Cosméticos 
Inspección y verificación de Normas de Correcta Fabricación. por cada día 
empleado en la inspección y/o verificación 450,00 

Inscripción en el registro de Responsables de la Puesta en el Mercado 40,00 
Inspección reglada o a petición de parte 75,00 

G) 

Productos sanitarios 
Autorización de ópticas y sección de ópticas de las Oficinas de Farmacia 225,00 
Autorización de centros audioprotésicos 225,00 
Autorización de ortopedias 225,00 
Autorización de laboratorios de prótesis dental 225,00 
Autorización de publicidad de productos sanitarios 125,00 
Licencia de funcionamiento como fabricante de productos sanitarios a medida no incluidos en los 
apartados anteriores 
Otorgamiento 225,00 
Convalidación 65,00 

Modificación 
 

65,00 
Modificación de las condiciones de la comunicación de establecimientos 
sujetos a comunicación de actividad 75,00 

Inspección reglada o a petición de parte 75,00 
Convalidación y/o modificación de autorización de establecimientos de 
productos sanitarios 150,00 

Tramitación de comunicación de establecimientos sujetos a comunicación 
de actividad 150,00 

H) 

Laboratorios, centros de control y/o desarrollo de medicamentos 
Inspección y verificación de Buenas Prácticas de Laboratorio. Por cada día 
empleado en la inspección y/o verificación 450,00 

Inspección y verificación de Buenas Prácticas Clínicas. Por cada día 
empleado en la inspección y/o verificación 450,00 

Inspección reglada o a petición de parte 75,00 

I) 

Otras actuaciones 
Emisión de informes, a petición del interesado, sobre centros y 
productos farmacéuticos 125,00 

Emisión de certificados de cumplimiento de buenas prácticas (NCF, 
BPL, BPC, BPD y otras asimilables), tanto nacionales como 
internacionales 

100,00 (primer 
certificado)10,00 
(cada copia del 

original) 
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3.ª Sanidad Mortuoria: 
 Euros 

A) Autorización de exhumación y reinhumación de cadáver o de restos cadavéricos 20,00 

B) Autorización de traslado de cadáver sin exhumación fuera de la Comunidad 
Foral 40,00 

C) Autorización de traslado de restos cadavéricos fuera de la Comunidad Foral 20,00 

4.ª Actuaciones técnico-administrativas: 
 Euros 

A) Diligencia de documentación oficial, incluido registro de Títulos 7,00 

B) Reconocimiento psicofísico de carné de conducir y de licencia de armas La que se aplique en los 
centros de reconocimiento 

C) Tramitación de comunicaciones, informaciones y otras actividades que se 
deban comunicar a la Administración General del Estado 15,00 

D) Emisión de certificados de acreditación para el uso de desfibriladores 3,00 
E) Emisión de certificados de reconocimiento de cualificación profesional 10,00 

 
  

5.ª Servicios veterinarios. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN TARIFA (euros) 

SV01 Control sanitario de animales en caso de mordedura 25,00 
SV02 Servicios de captura y recogida. (Precios por perro) 60,00 

SV02.1 Entrega de perros en el Centro de Protección Animal del Gobierno de 
Navarra en Etxauri (por animal) 15,00 

SV02.2 Perros adquiridos en adopción por nuevos propietarios 15,00 

SV02.3 Gastos de estancia en el Centro de Protección Animal del Gobierno de 
Navarra en Etxauri 20,00 (1) 

SV03 Certificación oficial para exportación de productos alimenticios 20,00 
SV03.1 Atestaciones sanitarias para exportación de alimentos 20,00 

SV04 Actuaciones veterinarias en espectáculos taurinos. (Precios por 
veterinario actuante) 250,00 

(1) Mínimo 20,00 euros. A partir del 5º día se añadirán 3,00 euros por día adicional de estancia. 

6.ª Registro de Empresas Alimentarias. 
DENOMINACIÓN 

TARIFA (euros) 

Inscripción inicial en el Registro de industrias que requieren autorización para su 
funcionamiento tal y como indica el Reglamento (CE) número 853/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas 
de higiene de los alimentos de origen animal 

50,00 

Notificaciones de complementos alimenticios con reconocimiento mutuo (por 
complemento notificado) 10,00 

Notificaciones de complementos alimenticios sin reconocimiento mutuo (por 
complemento notificado) 20,00 
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5. Exenciones 

a) Estarán exentos de la tasa los servi-
cios sanitarios de carácter eminentemente 
preventivo y los que tengan carácter prin-
cipalmente epidemiológico o alimentario o 
de prevención directa de la salud de la 
comunidad, de acuerdo con las directrices 
emanadas del departamento competente en 
materia de salud. 

b) Los estudios que tengan la conside-
ración de “Investigación clínica sin ánimo 
comercial” conforme a la normativa de 
ensayos clínicos, estarán exentos de la tasa 
de “Estudios postautorización, medica-
mentos y otros productos. Autorización”, 
fijada en el apartado 4.2.ª E).  

6. Bonificaciones 

Se aplicará una bonificación del 40 por 
100 de la tasa en los servicios que se pres-
ten a entidades sin ánimo de lucro. 

Esta bonificación se aplicará previa 
solicitud del interesado y estará condicio-
nada al cumplimiento de las condiciones 
que se establezcan reglamentariamente. 

Artículo 42. Tasa por inspecciones y 
controles sanitarios oficiales de animales y 
sus productos. 

1. Ámbito de aplicación 

Se exigirán estas tasas por la Comuni-
dad Foral cuando radique en su territorio el 
establecimiento en que se sacrifiquen los 
animales, se despiecen las canales, se 
almacenen las carnes o se efectúen los 
controles de determinadas sustancias y 
residuos en animales y sus productos. 

El importe de las tasas reguladas por 
este artículo no puede ser objeto de restitu-
ción directa o indirecta a terceras personas 
a causa de la exportación de las carnes o 
por otras razones. 

2. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de las 
presentes tasas la prestación por la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de los 

servicios necesarios para preservar la salud 
pública y sanidad animal, mediante la 
práctica de inspecciones y controles sanita-
rios de los animales y sus carnes frescas 
destinadas al consumo humano, así como 
de otros productos de origen animal, efec-
tuadas por los facultativos de los servicios 
correspondientes, tanto en los locales o 
establecimientos de sacrificio, despiece y 
almacenamiento frigorífico, sitos en el 
territorio de la Comunidad Foral, como los 
demás controles y análisis realizados en 
los centros habilitados al efecto. 

A efectos de la exacción del tributo, las 
actividades de inspección y control sanita-
rio que se incluyen dentro del hecho impo-
nible se catalogan de la siguiente forma: 

a) Inspecciones y controles sanitarios 
“ante mortem” para la obtención de carnes 
frescas de ganado bovino, porcino, ovino, 
caprino, y otros rumiantes, conejos y caza 
menor de pluma y pelo, solípedos/équidos 
y aves de corral. 

b) Inspecciones y controles sanitarios 
“post mortem” de los animales sacrifica-
dos para la obtención de las mismas carnes 
frescas. 

c) Control documental de las operacio-
nes realizadas en los establecimientos. 

d) El control y marcado de canales, 
vísceras y despojos destinados al consumo 
humano, así como el marcado o marcha-
mado de las piezas obtenidas en las salas 
de despiece. 

e) Control de las operaciones de alma-
cenamiento de carnes frescas para el consu-
mo humano, desde el momento en que así 
se establezca, excepto las relativas a peque-
ñas cantidades realizadas en locales desti-
nados a la venta a los consumidores finales. 

f) Control de determinadas sustancias y 
residuos en animales y sus productos, en la 
forma prevista por la normativa vigente. 

3. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa, en cali-
dad de contribuyentes, los que soliciten la 



prestación del servicio o para quienes se 
realicen las operaciones de sacrificio, des-
piece, almacenamiento o control. 

4. Sustitutos. 

Están obligados al pago del tributo, en 
calidad de sustitutos del contribuyente: 

a) En el caso de las tasas relativas a las 
inspecciones y controles sanitarios oficia-
les “ante mortem” y “post mortem” de los 
animales sacrificados, marcado de canales, 
vísceras y despojos destinados al consumo 
humano, los titulares de los establecimien-
tos donde se lleve a cabo el sacrificio o se 
practique la inspección. 

b) En el caso de las tasas relativas al 
control de las operaciones de despiece: 

a´) Cuando las operaciones de despiece 
se realicen en el mismo matadero, las mis-
mas personas determinadas en la letra a). 

b´) En los demás casos, los titulares de 
establecimientos dedicados a la operación 
de despiece de forma independiente. 

c) En el caso de las tasas relativas al 
control de almacenamiento, desde el 
momento en que se fijen, los titulares de 
los citados establecimientos. 

d) En el caso de las tasas relativas al 
control de sustancias y residuos en anima-
les y sus productos, los titulares de los 
establecimientos donde se lleven a cabo 
los citados controles y análisis. 

En el caso de que el interesado, a su 
vez, haya adquirido el ganado en vivo a un 
tercero, para sacrificio, podrá exigir de éste 

el importe de la tasa correspondiente al 
concepto definido en el apartado 2.f). 

5. Responsables del tributo. 

Serán, subsidiariamente, responsables 
del tributo: 

a) Los administradores de las socieda-
des, que hayan cesado en sus actividades, 
respecto de las tasas pendientes. 

b) Los síndicos, interventores o liquida-
dores de quiebras, concursos, sociedades y 
entidades en general, cuando, por negligen-
cia o mala fe, no realicen las gestiones nece-
sarias para el íntegro cumplimiento de las 
obligaciones tributarias devengadas con 
anterioridad a dichas situaciones y que sean 
imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

6. Tarifas de las tasas por inspecciones 
y controles sanitarios de las carnes frescas 
y carnes de conejo y caza. 

a) La tarifa se exigirá al contribuyente 
por cada una de las operaciones relativas al 
sacrificio de animales, operaciones de des-
piece y control de almacenamiento. 

En las operaciones de sacrificio reali-
zadas en mataderos las tarifas se liquidarán 
en función del número de animales sacrifi-
cados. 

Las tarifas relativas a las actividades 
conjuntas de inspección y control sanitario 
“ante mortem”, “post mortem”, control 
documental de las operaciones realizadas y 
marcado de canales, vísceras y despojos, 
se cifran, para cada animal sacrificado en 
los establecimientos o instalaciones debi-
damente autorizados, en las cuantías que 
se contienen en las siguientes tablas:
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1.ª Importes de las tasas por animal aplicables a las inspecciones y controles sanitarios de mataderos: 

 CLASE DE GANADO TARIFA POR ANIMAL 
(euros) 

TARIFA 1 
Carne de bovino 

1. Bovinos pesados 5,00 (0,36) 
2. Bovinos jóvenes 2,00 (0,25) 

TARIFA 2 Solípedos, équidos 3,00 (0,21) 

TARIFA 3 
Carne de porcino, de peso en canal 

1. Menor de 25 kg 0,50 (0,030) 
2. Superior o igual a 25 kg 1,00 (0,107) 

TARIFA 4 
Carne de ovino y de caprino, de peso en canal 

1. Menor de 12 kg 0,15 (0,010) 
2. Superior o igual a 12 kg 0,25 (0,029) 

TARIFA 5 

Carne de aves y de conejos 
1. Aves del género Gallus y pintadas 0,005 (0,001) 
2. Patos y ocas 0,010 (0,020) 
3. Pavos 0,025 (0,002) 
4. Conejos de granja 0,005 (0,001) 
5. Aves que no se consideran domésticas pero que se 

crían como animales domésticos, con excepción de las ratites 0,006 (0,001) 

TARIFA 6 
Caza de cría 

1. Ciervos 0,50 (0,029) 
1. Otros mamíferos de caza de cría 0,50 (0,029) 

 
  



La tarifa para las operaciones de con-
trol de determinadas sustancias y la 
investigación de residuos en animales 
vivos destinados al sacrificio y de las car-
nes incluidas en el objeto de esta tasa, 
practicadas de acuerdo con la normativa 

sanitaria relativa a los controles y técni-
cas analíticas establecidas, se considera 
incluida en la cuota total aplicable al 
sacrificio y se desglosa a título informati-
vo en la tabla anterior como cifras entre 
paréntesis.
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2.ª Importes de las tasas aplicables, en función de la producción anual, a las inspecciones y controles 
sanitarios en las salas de despiece: 

 PRODUCCIÓN ANUAL EUROS 
TARIFA 1 Establecimientos con una producción menor o igual a 240 toneladas anuales 243 

TARIFA 2 Establecimientos con una producción mayor a 240 y menor a 2.400 
toneladas anuales 486 

TARIFA 3 Establecimientos con una producción igual o mayor a 2.400 toneladas 
anuales 729 

3.ª Importes de las tasas aplicables a las inspecciones y controles sanitarios en las instalaciones de 
transformación de la caza: 

 CLASE DE GANADO TARIFA POR 
ANIMAL (euros) 

TARIFA 1 Caza menor de pluma 0,006 
TARIFA 2 Caza menor de pelo 0,011 
TARIFA 3 Ratites 0,600 

TARIFA 4 
Mamíferos terrestres 

1. Jabalíes 1,500 
2. Rumiantes 0,500 

 
  

b) Si en un mismo establecimiento se 
realizan de modo integrado las actividades 
de sacrificio, despiece y almacenamiento, 
solamente se percibirá la tasa por la activi-
dad que tenga un importe superior. A estos 
efectos, se entiende por un mismo estable-
cimiento el que esté integrado por distintas 
instalaciones anexas, dedicadas a las acti-

vidades de sacrificio y despiece del mismo 
titular. 

7. Importe de las tasas aplicables a 
controles e investigaciones de sustancias y 
residuos en la leche y productos lácteos. 

La tarifa aplicable por el control oficial 
realizado a estos establecimientos será:

 PRODUCCIÓN ANUAL EUROS 

TARIFA 1 Establecimientos con una producción menor o igual a 360 toneladas 
anuales 243 

TARIFA 2 Establecimientos con una producción mayor a 360 toneladas anuales 486 
 

  



8. Reducciones de la tasa por inspec-
ción sanitaria en matadero. 

Al liquidar la tasa, los sujetos pasivos, 
responsables de las actividades de matade-
ros sujetas a las tasas, podrán aplicarse en 
su autoliquidación las siguientes reduccio-
nes respecto de la cuota calculada aplican-
do las cuantías establecidas en las tablas 
del apartado 6. Las reducciones serán com-
patibles entre sí en cada liquidación: 

a) Reducción por horario de trabajo. 

Reducción aplicable de un 30 por 100 
en la cuota tributaria de la tasa, para los 
mataderos y salas de manipulación de 
carne de caza en los que únicamente 
demanden la presencia del Servicio Veteri-
nario Oficial en los periodos comprendidos 
entre las 6:00 horas y las 15:00 horas de 
lunes a viernes laborables, permitiéndose 
esta reducción aun cuando en el 5 por 100 
de los días de cada uno de los meses del 
trimestre del que se trate se produzcan des-
viaciones en ese horario. 

Para los mataderos que demanden la 
presencia del Servicio Veterinario Oficial 
fuera del horario anterior, se limitará la 
reducción al 10 por 100 cuando al menos 
la mitad de dicha demanda se realice en 
dicho horario. 

Cuando la demanda de la presencia del 
Servicio Veterinario Oficial se realice en 
sábados, domingos o días no laborables, no 
se aplicarán reducciones por este concepto 
respecto a los animales sacrificados o fae-
nados en esos días. Para aplicar esta reduc-
ción no será necesaria su autorización pre-
via, los interesados utilizarán la 
información que con carácter periódico 
realizan los Servicios Veterinarios Oficia-
les para calcular la liquidación que sea 
procedente por este concepto; información 
que será contrastada por parte de los órga-
nos de la administración encargados de su 
gestión, pudiendo dar lugar a las corres-
pondientes regularizaciones de las reduc-
ciones. 

Esta misma reducción se aplicará a los 
mataderos de aves cuyo horario de sacrifi-
cio requiera presencia del servicio veteri-
nario oficial entre las 00:00 y las 15:00 
horas. 

b) Reducción por planificación de la 
actividad de los mataderos y por su cum-
plimiento. 

Esta reducción se aplica a los matade-
ros que apliquen en sus procesos producti-
vos sistemas de planificación y programa-
ción que permitan conocer a los servicios 
de inspección el servicio a prestar con una 
antelación mínima de cinco días naturales. 

El importe de la reducción por este 
concepto será el resultado de aplicar el 
porcentaje del 20 por 100 a la cuota. 

c) Reducción por apoyo instrumental al 
control oficial. 

Esta reducción se aplicará cuando el 
establecimiento ponga a disposición de los 
servicios de inspección el material y los 
equipamientos apropiados para llevar a 
cabo las actividades de control específicas 
en las propias instalaciones. La dotación 
instrumental se concreta en equipos de 
protección adecuados, adecuación de los 
espacios de trabajo y equipamiento a los 
requisitos de prevención de riesgos labora-
les, herramientas, servicio informático y 
material de oficina y de comunicaciones 
adecuados. 

El importe de la reducción será el 
resultado de aplicar el porcentaje del 10 
por 100 a la cuota. 

d) Reducción del 20 por 100 de la 
cuota, en función del grado de cumpli-
miento de la normativa de higiene y de 
bienestar animal. Esta reducción se aplica-
rá cuando en los controles oficiales se veri-
fique el cumplimiento de las normas indi-
cadas. 

e) Reducción por la realización de los 
controles e inspecciones ante mortem. Esta 
reducción se aplicará cuando estas actua-
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ciones se hayan realizado a los animales a 
sacrificar en la explotación de origen y no 
sea necesario repetirlas en el matadero, de 
acuerdo con lo especificado en el Regla-
mento (UE) 2017/625 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 
2017, o que dispongan de un sistema de 
control y registro de los animales a la lle-
gada al matadero de forma que se facilite 
la inspección “ante morten”. 

El importe de la reducción por este 
concepto será el resultado de aplicar el 
porcentaje del 5 por 100 a la cuota corres-
pondiente a la especie afectada. 

9. Reducción de la tasa por inspeccio-
nes y controles en los establecimientos de 
transformación de la caza y salas de trata-
miento de reses de lidia. 

Las empresas alimentarias responsa-
bles de los establecimientos de transforma-
ción de la caza y salas de tratamiento de 
reses de lidia podrán aplicar una reducción 
del 85 por 100 en función del grado de 
cumplimiento de la normativa de higiene. 

10. Autorización previa para aplicación 
de reducciones y requisitos de manteni-
miento. 

a) Las reducciones establecidas en el 
apartado 8, letras b), c), d) y e) y en el 
apartado 9, exigirán para su aplicación el 
previo reconocimiento por el Instituto de 
Salud Pública y Laboral de Navarra, que 
ha de notificarse en el plazo de tres meses, 
contados desde la fecha en que la solicitud 
haya tenido entrada en el registro del órga-
no competente para su tramitación. En el 
caso de que no se resuelva la solicitud en 
dicho plazo, se entenderá que el interesado 
tiene derecho a la reducción, que habrá de 
aplicarse en la primera autoliquidación que 
se practique a partir de la finalización de 
ese plazo. 

b) La aplicación de las reducciones 
quedará condicionada a que se mantengan 
las circunstancias que motivaron su reco-
nocimiento. 

11. Devengo. 

Las tasas establecidas para las inspec-
ciones y controles sanitarios de los anima-
les y los productos de origen animal se 
devengarán en el momento en que se pres-
ten los servicios relacionados en los apar-
tados 6 y 7. 

12. Liquidación e ingreso. 

a) El abono de las tasas en mataderos, 
salas de tratamiento de carne de caza y 
salas de tratamiento de reses de lidia se 
efectuará mediante el sistema de autoliqui-
dación de los sujetos pasivos sustitutos, 
que se deberá realizar en los veinte prime-
ros días del mes siguiente, respecto de las 
tasas devengadas en el trimestre natural 
anterior. 

b) El abono de las tasas en las salas de 
despiece y en empresas de leche y produc-
tos lácteos será anual y se deberá realizar 
durante el mes de junio del siguiente año. 

13. Obligación de registro. 

a) Los sujetos pasivos de las tasas por 
controles oficiales en mataderos y salas de 
transformación de carne de caza están obli-
gados a llevar un registro en el que anota-
rán todas las operaciones que afectan a 
dichas tasas: 

1.º El número de animales sacrificados 
o transformados con su número. 

2.º La fecha y el horario de las opera-
ciones. 

3.º El peso de los animales, de acuerdo 
con los modelos que facilitará el Instituto 
de Salud Pública y Laboral de Navarra, 
incluyendo los formatos electrónicos. 

b) El Instituto de Salud Pública y 
Laboral de Navarra, en colaboración con el 
departamento competente en materia tribu-
taria, establecerá el modelo o modelos de 
registros a los que se refiere el párrafo 
anterior, incluidos los formatos electróni-
cos, que deberán cumplimentar las empre-
sas alimentarias, así como los modelos de 
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declaración y autoliquidación que deben 
presentarse para hacer efectivos los impor-
tes de estas tasas. 

CAPÍTULO V 
Tasas en materia de tráfico, emergen-

cias y seguridad 

Artículo 43. Tasa de actividades y ser-
vicios relativos al tráfico. 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de esta 
tasa la prestación de los servicios y la rea-

lización de las actividades a las que se 
refiere el apartado 4. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas que soliciten los 
servicios o sean receptores de las activida-
des que constituyen el hecho imponible. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en 
que se presente la solicitud de prestación 
del servicio que constituya el hecho impo-
nible.
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4. Tarifas. 
  Euros 

TARIFA 1 

Derivada de la prestación de servicios y realización de actividades por la Policía Foral de 
Navarra 
1. Vigilancia, seguridad y acompañamiento de pruebas deportivas que no consten en el 
calendario de una Federación Deportiva de Navarra en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente 

1.1. Carrera ciclista, por cada etapa: Categorías 
a) Escuelas 116,94 
b) Cadetes 394,96 
c) Junior 472,18 
d) Sub 23 513,00 
e) Elite 551,62 
f) Máster 551,62 
g) Veteranos 513,00 
h) Féminas 472,18 
i) Profesionales 1.105,44 
j) Ciclo deportistas 513,00 
1.2. Otras pruebas deportivas 234,99 

2. Vigilancia, seguridad y acompañamiento de marchas cicloturistas y 
de otras actividades que se desarrollen en espacios públicos 197,47 

3. Escolta, control y regulación de la circulación de vehículos que por 
sus características técnicas o en razón de las cargas que transporten 
excedan de las masas y dimensiones máximas autorizadas o transiten a 
velocidades inferiores a las mínimas reglamentariamente establecidas 

32,00 por hora y 
agente 

4. Servicios de retirada de vehículos de la vía pública 
a) Bicicletas, ciclomotores 23,17 
b) Motocicletas, motocarros y otros vehículos de naturaleza 

análoga 30,89 

c) Automóviles, turismos, camionetas, furgones, etc., con tara 
hasta 2.000 kg 61,78 

d) Camiones, tractores, remolques, semirremolques, camionetas, 
furgonetas y demás vehículos con tara superior a los 2.000 kg 93,78 

5. Servicio de estancia de vehículos en los depósitos desde las 12 horas del comienzo de la 
misma, por día 

a) Bicicletas, ciclomotores 2,20 
b) Motocicletas, motocarros y otros vehículos de naturaleza 

análoga 5,51 

c) Automóviles, turismos, camionetas, furgones, etc., con tara 
hasta 1.000 kg 9,93 

d) Camiones, tractores, remolques, semirremolques, camionetas, 
furgonetas y demás vehículos con tara superior a los 1.000 kg 23,17 

6. Informes emitidos por la Policía Foral 47,43 
7. Regulación de la circulación del tráfico como consecuencia del 
aprovechamiento socioeconómico de las vías 

27,58 por hora y 
agente 
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  Euros 

TARIFA 2 

Derivada del otorgamiento de las autorizaciones complementarias de circulación previstas en 
el artículo 13 del Reglamento General de Circulación 
1. Autorización complementaria para la circulación por un mes, para un 
solo vehículo motor y un solo itinerario 17,16 

2. Autorización complementaria para la circulación por tres meses, para 
un solo vehículo motor y un solo itinerario 34,32 

3. Autorización complementaria para la circulación por seis meses, para 
un solo vehículo motor y un solo itinerario 63,44 

4. Autorización complementaria para la circulación por un año, para un 
solo vehículo motor y un solo itinerario 114,40 

5. Autorización complementaria genérica, con carácter general, y 
específica, para vehículos autopropulsados (grúas, etc.), para un solo 
vehículo motor, para circular durante dos años por todas las carreteras 
del Catálogo de Carreteras de Navarra 

205,92 

6. Autorización complementaria para la circulación por seis meses y 
para un solo vehículo motor agrícola 27,56 

7. Gestión e intermediación con cooperativa agraria de autorizaciones 
complementarias de circulación de vehículos motores cuya titularidad 
corresponda a sus asociados 

426,40 

8. Autorización complementaria para la circulación por un año y para 
un solo vehículo motor agrícola a titulares asociados a cooperativas 
agrarias, gestionada previamente por la cooperativa 

11,44 

9. Cambio de titularidad o modificación de matrícula de la autorización 
complementaria de circulación expedida 11,44 

TARIFA 3 Solicitudes de uso socioeconómico de las vías 47,00 
 

Artículo 44. Tasa por servicios de 
extinción de incendios y salvamentos. 

1. Hecho imponible. 

Constituyen el hecho imponible de la 
tasa las actuaciones o intervenciones del 
Servicio de Bomberos de Navarra-Nafarro-
ako Suhiltzaileak, bien sea a solicitud de 
los interesados o de oficio por razones de 
seguridad, y siempre que la prestación del 
servicio redunde en beneficio del sujeto 
pasivo, en los siguientes casos: 

a) Accidentes de tráfico, ferroviarios, 
aéreos o acuáticos. 

b) Asistencias técnicas: 

1.º Achiques de agua. 

2.º Limpiezas de calzada. 

3.º Apertura de puertas. Este servicio 
no se realizará, salvo en los supuestos que 

impliquen riesgos para personas o bienes, 
en cuyo caso será catalogado como inter-
vención en prevención o extinción de 
incendios o salvamentos. Prestado el servi-
cio, si el personal interviniente comprueba 
que el incidente no ha implicado riesgo 
para las personas o bienes se procederá a la 
exigencia de la tasa correspondiente. 

4.º Transporte de agua. 

5.º Desconexión de alarmas, aparatos 
eléctricos, instalaciones de gas o agua. 

6.º Intervenciones en elementos inte-
riores o exteriores de inmuebles, incluidos 
el saneamiento de fachadas, rótulos publi-
citarios, alarmas, ascensores y otros ele-
mentos análogos. 

7.º Vertidos de sustancias nocivas para 
el medio ambiente. 



c) Rastreo, rescates o salvamentos, en 
los siguientes casos: 

1.º Cuando el afectado no haya atendi-
do los boletines o parte de avisos de alerta 
o predicción de meteorología adversa, de 
nivel naranja, rojo o equivalente, emitidos 
por los servicios oficiales competentes. 

2.º En zonas de riesgo o de difícil acce-
so, cuando sea debido a conductas impru-
dentes o temerarias del beneficiario. 

3.º Cuando la actuación tenga lugar en 
zonas señaladas como peligrosas o en 
aquellas de acceso prohibido o restringido. 

4.º Cuando se realice con ocasión de la 
práctica de actividades recreativas y depor-
tivas organizadas que entrañen riesgo o 
peligro para las personas. 

5.º Cuando las personas afectadas no 
lleven el equipamiento adecuado para la 
actividad. 

6.º Cuando afecten a animales con 
dueño identificable. 

7.º Cuando se solicite el servicio sin 
que existan motivos objetivamente justifi-
cados, así como en caso de simulación de 
existencia de riesgo o peligro. 

d) Intervenciones en hundimientos 
totales o parciales de edificios o instalacio-
nes, ruinas, derribos, inundaciones, y otros 
análogos. 

e) Servicios preventivos: 

1.º Asistencias técnicas, de prevención 
y de vigilancia y protección por riesgo de 
incendio o accidentes en pruebas deporti-
vas y en actividades festivas, culturales o 
de tiempo libre. 

2.º Revisión de instalaciones de protec-
ción contra incendios. 

f) Prácticas de formación, siempre que 
se deriven de actividades que supongan la 
existencia de ánimo de lucro, entre las que 
se incluyen: 

1.º Cursos de formación y prácticas de 
personal a empresas, sociedades o particu-
lares y en general a terceros. 

2.º Formación de brigadas de primera 
intervención en empresas privadas o a ter-
ceros. 

3.º Participación en simulacros que 
impliquen acreditación de sistemas de cali-
dad o procesos similares. 

2. Sujeto pasivo. 

Son sujetos pasivos de la tasa, en cali-
dad de contribuyentes las entidades, los 
organismos o las personas físicas o jurídi-
cas que resulten beneficiarias, personal-
mente o en sus bienes, por la actuación o 
intervención que constituya el hecho impo-
nible. 

También son sujetos pasivos de esta 
tasa quienes organicen las actividades 
deportivas, festivas, culturales o de tiempo 
libre, que dieran lugar a la prestación de 
los servicios sujetos a esta tasa. En este 
caso serán subsidiariamente responsables 
del pago de la tasa los sujetos pasivos 
señalados en el párrafo anterior. 

Si existen varios beneficiarios del ser-
vicio la imputación de la tasa debe efec-
tuarse proporcionalmente a los efectivos 
utilizados en las tareas en beneficio de 
cada uno de ellos, según el informe técnico 
y, si no fuera posible su individualización, 
por partes iguales. 

En los casos de simulación de existen-
cia de riesgo o peligro, se considerará, en 
todo caso sujeto pasivo al responsable de 
dicha simulación. 

En el caso de que el sujeto pasivo 
tenga contratada una póliza de seguro que 
cubra los supuestos objeto de esta tasa, 
serán sujetos pasivos sustitutos las entida-
des o sociedades aseguradoras 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento de 
salida de la dotación correspondiente 
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desde el parque de bomberos o desde el 
lugar donde estén situados los medios 
aéreos, considerándose este momento, a 
todos los efectos, como inicio de la presta-
ción del servicio. 

4. Cuota. 

La cuota tributaria se determinará en 
función del número de efectivos, tanto per-

sonales como materiales, que se empleen 
en la prestación del servicio y el tiempo 
invertido en el mismo. 

5. Tarifa. 

a) La cuantía de la tasa se determinará 
de conformidad con los siguientes impor-
tes:
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 EUROS 
1. Intervención por cada efectivo personal (Importe por hora o fracción) 35,00 

2. Intervención vehículos 
(Importe por hora o fracción) 

Autoescala o vehículo especial (PMA, químico, taller …) 250,00 
Autobomba -Tanque - Ambulancia 100,00 
Furgón, turismo o todo terreno 35,00 
Motobomba, electrobomba, grupo hidráulico 15,00 
Lancha con motor 35,00 

Por cada kilómetro recorrido desde la salida del parque hasta su regreso, se abonará por cada vehículo 0,80 euros 
3. Intervención medios aéreos 
(por hora o fracción) 
 

Helicóptero de transporte sanitario 1.800,00 

Helicóptero de rescate 1.400,00 

4. Medios materiales 

Uso de equipo de respiración autónomo ERA (unidad) 15,00 
Cada 10 litros de espumógeno 80,00 
Desengrasante litro/uso diluido 1,50 
Saco absorbente 15,00 
Puntal telescópico (por día o fracción) 10,00 
Puntal estabilizador de tracción-compresión (por día o fracción) 25,00 
Multidetector de gases, explosímetro (por medición) 

20,00 

Barreras absorbentes (por unidad) 275,00 
Extintor (por unidad) 25,00 
Motosierras o equipo de corte en madera o metal (por hora o 
fracción) 60,00 

Equipo completo de inmersión 
15,00 

5. Apertura de puertas La que resulte de la aplicación de los epígrafes anteriores, con una cuota mínima 
por actuación de 170 euros 

6. Gastos Generales Por deterioro del equipamiento del personal y servicios generales se incrementará 
el total facturado en un 5% 

7. Incidentes con materias 
peligrosas 

En aquellos incidentes en los que haya presencia de sustancias tóxicas, inflamables, 
explosivas, etc. en cantidades o condiciones no permitidas por las disposiciones 
legales aplicables, se recargará la tarifa resultante en un 100% 

8. Cursos de formación a 
terceros 

Por alumno al día 25,00 
Por instructor del curso por hora o fracción 70,00 

 



b) Finalizada la prestación que consti-
tuye el hecho imponible, el órgano compe-
tente emitirá la liquidación de la tasa que 
deberá especificar el tiempo invertido y el 
número de efectivos que han intervenido, 
así como el importe de acuerdo con la tari-
fa establecida en este apartado. 

6. Exenciones. 

Los servicios enumerados en las letras 
b), c) y d) del apartado 1 estarán exentos 
de la tasa en los supuestos en los que la 
solicitud o prestación del servicio se 
encuentre motivada en causas fortuitas, 
inevitables o no imputables a la conducta 
del beneficiario. 

Esta exención no será de aplicación, en 
ningún caso, si se incumple la normativa 
vigente que resulte aplicable, o si se trata 
de edificios con daños estructurales provo-
cados por el deficiente mantenimiento y 
conservación del inmueble. 

Artículo 45. Tasas por realización de 
actividades sujetas a autorización en mate-
ria de defensa de carreteras e informes de 
explotación viaria. 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la instrucción y resolución de solicitu-
des de autorizaciones correspondientes a 
los actos de edificación y uso del suelo en 
las zonas de dominio público, servidumbre 
y afección de las carreteras de la Red de 
Carreteras de la Comunidad Foral de 
Navarra, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley Foral 5/2007, de 23 de marzo, de 
Carreteras de Navarra, y la emisión de 
informes facultativos relativos a determi-
naciones de la explotación viaria a instan-
cias de personas físicas o jurídicas intere-
sadas. 

De afectar a más de una zona de pro-
tección, se abonará solo la tasa por afecta-
ción a la zona de mayor protección. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas que soliciten la 
autorización o informe a que se refiere el 
artículo anterior y que se beneficien de los 
mismos. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento de 
la solicitud, la cual no se tramitará hasta 
tanto no se haya acreditado el abono exigi-
do.
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4. Tarifas. 
 Euros 

1. Autorización que afecte a explanación, zonas funcionales y de servicios de la carretera 
a. Presupuesto de hasta 6.000,00 euros 50,00 
b. Presupuesto de hasta 60.000,00 euros 100,00 
c. Presupuesto de hasta 600.000,00 euros 160,00 
d. Presupuesto de más de 600.000,00 euros 1.500,00 

2. Autorización que afecte a zona de dominio público adyacente 50,00 
3. Autorización que afecte a zona de servidumbre 50,00 
4. Autorización que afecte a línea de edificación 50,00 
5. Otras autorizaciones 100,00 
6. Informe en que no se haya necesitado desplazamiento 45,00 
7. Informe en que se haya precisado desplazamiento 150,00 

 



5. Devolución. 

Cuando por causa no imputable al suje-
to pasivo no pudiera ejecutarse la obra o 
uso autorizado, se procederá a la devolu-
ción el importe de la tasa. 

6. Exenciones. 

Quedan exentos de la tasa las planta-
ciones agrícolas y cultivos ornamentales 
que hayan de sujetarse a autorización. 

Artículo 46. Tasa por la prestación de 
servicios de medición de distancias en la 
Red de Carreteras de la Comunidad Foral 
de Navarra  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la prestación de los servicios de medi-
ción de distancias en la Red de Carreteras 
de la Comunidad Foral de Navarra. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas que soliciten la 
prestación de los servicios a que se refiere 
el apartado 1. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en 
que se presente la solicitud de prestación 
del servicio que constituya el hecho impo-
nible. 

4. Tarifa. 

Se exigirá una tasa de 62,40 euros por 
la expedición del Certificado de distancias 

entre dos puntos de la Red de Carreteras de 
Navarra. 

La tasa se exigirá de acuerdo con la 
siguiente tarifa: 

Por Certificado de distancias entre dos 
puntos de la Red de Carreteras de Navarra: 
62,40 euros. 

CAPÍTULO VI 
Tasas en materia de juego 

y espectáculos 

Artículo 47. Tasas derivadas de la acti-
vidad del juego. 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la prestación de los servicios relativos 
a expedición de documentos, autorizacio-
nes de instalación o explotación de juegos, 
licencias, permisos y demás prestaciones 
que se señalan en el apartado 4. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas que sean recepto-
res de los servicios que constituyen el 
hecho imponible. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en 
que se presente la solicitud de prestación 
del servicio que constituya el hecho impo-
nible.
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Artículo 48. Tasa de espectáculos 
públicos y actividades recreativas  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de esta 
tasa la prestación de los servicios relativos 
a la autorización de espectáculos públicos 
y actividades recreativas, expedición de 
documentos y demás prestaciones que se 
señalan en el apartado 4. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas que sean recepto-

ras de los servicios prestados que constitu-
yen el hecho imponible. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en 
que se presente la solicitud de prestación 
del servicio que constituya el hecho impo-
nible. 

4. Tarifas. 

La tasa se exigirá según las siguientes 
tarifas:
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4. Tarifas. 
  Euros 

TARIFA 1 Registro de empresas de juego: inscripción 44,55 

TARIFA 2 
Registros de Modelos de Máquinas de Juego y Recreativas 

1. Homologación e inscripción 187,76 
2. Modificación de homologación e inscripción 93,35 

TARIFA 3 Otros materiales de juego: homologación 113,50 

TARIFA 4 
Salas de bingo 

1. Autorización de explotación 2.277,54 
2. Renovación de la autorización de explotación 1.062,92 

TARIFA 5 Documentos profesionales: Expedición 20,15 

TARIFA 6 
Salón de juego 

1. Autorización de explotación 455,08 
2. Renovación de la autorización de explotación 211,10 

TARIFA 7 

Máquinas de juego 
1. Autorización de instalación 187,76 
2. Cambios de titularidad y canjes fiscales, por máquina 36,07 
3. Autorización de explotación 60,00 

TARIFA 8 Rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias: autorización 59,40 

TARIFA 9 
Tiendas de apuestas 

1. Autorización de explotación 437,58 
2. Renovación de la autorización de explotación 202,98 

 
  



CAPÍTULO VII 
Tasas en materia de agricultura y  

medioambiente 

Artículo 49. Tasa por ocupación tem-
poral de vías pecuarias  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la ocupación temporal por infraestruc-
turas o instalaciones desmontables sobre 
las vías pecuarias, que serán autorizables 
siempre que no alteren el tránsito ganadero 
ni impidan los demás usos compatibles o 
complementarios con aquel. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos las personas físicas 
o jurídicas que soliciten ocupar temporal-
mente una vía pecuaria, de cualquier 
orden, cuya propiedad corresponda al 
Gobierno de Navarra. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en 
que se autorice por parte del órgano gestor 
la ocupación solicitada. En cualquier caso, 
el abono será previo a la resolución de 
autorización de la ocupación solicitada. 

4. Tarifas. 

La tasa de ocupación se calculará 
teniendo en cuenta el valor de pleno domi-
nio del suelo (en adelante VPD). 

Este valor se obtiene mediante la 
toma de testigos de ventas de terrenos 

cercanos realizadas en los últimos cinco 
años. La tasa se calcula para un periodo 
de cuarenta años, con lo que el canon 
anual por ocupación se determinará como 
sigue: 

a) Afecciones en superficie: pasos en 
superficie, apoyo de postes, arquetas, 
registros etc. 

Tasa anual = (Superficie ocupada x 
VPD) / 40 años 

b) Afecciones enterradas: saneamien-
tos, abastecimientos, gas, etc. 

Tasa anual = (Longitud x 3 x VPD x 
0,9 + Longitud x 7 x VPD x 0,25) / 40 
años 

c) Afecciones aéreas: tendidos eléctri-
cos, telefónicos etc. 

Tasa anual = (Longitud x 7 x VPD x 
0,4) / 40 años 

Artículo 50. Tasa de expedición de 
material de información ambiental especí-
fica  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de esta 
tasa la expedición de información ambien-
tal específica adaptada a la solicitud del 
interesado. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa quienes 
soliciten las actuaciones constitutivas del 
hecho imponible. 
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  Euros 

TARIFA 1 Autorización de corridas de toros, de rejones, mixtas y novilladas con 
picadores (por cada espectáculo) 36,07 

TARIFA 2 Autorización de novilladas sin picadores (por cada espectáculo) 21,22 
TARIFA 3 Otras autorizaciones de espectáculos taurinos (por cada espectáculo) 13,79 

TARIFA 4 Autorizaciones de espectáculos públicos y actividades recreativas en 
espacios públicos (por cada espectáculo o actividad) 44,55 

TARIFA 5 Inscripción en el registro de empresas de espectáculos públicos y actividades 
recreativas 44,55 

TARIFA 6 Inscripción en el registro de profesionales taurinos 81,68 
 



3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento de 
la solicitud de suministro de la informa-
ción ambiental, la cual no se tramitará 
hasta tanto no se haya acreditado el abono 
exigido. 

Cuando en el momento de la solicitud 
la cuantía exigible no pueda determinarse, 
se exigirá un depósito previo que tendrá 
carácter estimatorio a cuenta de la liquida-
ción que se practique, sin perjuicio de la 
devolución del depósito constituido en los 
supuestos previstos en el apartado siguien-
te. 

4. Exenciones y bonificaciones. 

a) Estarán exentos del pago de la cuota 
correspondiente al suministro de informa-

ción medioambiental, y para un único 
ejemplar de la información solicitada: 

1.º Las Administraciones Públicas 
según lo dispuesto en la Directiva 
2003/98/CE, relativa a la reutilización de 
la información del sector público. 

2.º Los centros educativos y universi-
dades que en su materia necesiten dicha 
información previa justificación de la 
necesidad de aquélla. 

b) Podrá aplicarse una bonificación del 
50 por 100 de la cuota correspondiente al 
suministro de información medioambiental 
cuando sea solicitada en relación con tra-
bajos o proyectos de investigación recono-
cidos por universidades u organismos ofi-
ciales. 
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5. Tarifas. 
  Euros 

TARIFA 1 
Fotocopias en blanco y negro por cada fotocopia a partir de 10 unidades 

1. Fotocopia hoja DIN A4 0,06 
2. Fotocopia hoja DIN A3 0,12 

TARIFA 2 
Fotocopias en color 

1. Formato DIN A-4 0,78 
2. Formato DIN A-3 1,56 

TARIFA 3 

Mapas de elaboración específica para la solicitud 
1. Formato DIN-A4 3,12 
2. Formato DIN-A3 6,24 
3. Formato DIN-A2 12,48 
4. Formato DIN-A1 24,96 
5. Formato DIN-A0 49,92 

TARIFA 4 
Grabación específica en CD-ROM a 

1. CD-ROM 2,08 
 

Artículo 51. Tasa por la gestión técni-
co-facultativa de los servicios agronómicos  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa los trabajos y servicios que se refieran 
al fomento, defensa y mejora de la produc-
ción agrícola y que se especifican en el 
apartado 4. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas que utilicen los 
servicios o trabajos señalados en el aparta-
do 4. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento de 
la prestación del servicio. 



Sin embargo, cuando el servicio o la 
actividad se presten a instancia del interesa-
do, se exigirá en el momento de la solicitud. 

4. Tarifas. 

La tasa se exigirá de acuerdo con las 
siguientes tarifas.
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  Euros 

TARIFA 1 

Inscripción en Registros y expedición de carnés de usuarios profesionales de productos fitosanitarios: 
1. Por inscripción en los siguientes registros: 
- Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Plaguicidas 
–Registro Oficial de Productores y Operadores de medios de defensa fitosanitaria 
(ROPO). Sectores suministrador y de tratamientos 
–Registro de Productores, comerciantes e importadores de semillas y plantas de 
vivero 
–Registro Oficial de Fabricantes de Productos Fertilizantes y Sustratos de cultivo 

24,00 

2. Por renovación de la inscripción en los registros de: 
–Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Plaguicidas 
–Registro Oficial de Productores y Operadores de medios de defensa fitosanitaria 
(ROPO). Sectores suministrador y de tratamientos 
–Registro de Productores, comerciantes e importadores de semillas y plantas de 
vivero 

14,00 

3. Por Inscripción en el sector de asesoramiento del Registro Oficial de Productores 
y Operadores de medios de defensa fitosanitaria (ROPO) 12,00 

4. Por expedición de carnés de usuario de productos fitosanitarios e inscripción en el 
ROPO (sector de uso profesional) 10,00 

TARIFA 2 
Por inscripción en los registros de maquinaria agrícola y expedición de la cartilla de 
circulación para tractores, motores y otra maquinaría agrícola, importadas o de 
fabricación nacional, nuevas o reconstruidas 

2 por 1.000 del 
precio según 
factura del 

vendedora partir de 
1.803,00 euros. 

 

5. Exención. 

Estarán exentos de estas tasas la Admi-
nistración de la Comunidad Foral, los Entes 
Locales de Navarra, el Estado, los demás 
entes públicos territoriales y los organis-
mos autónomos dependientes de ellos. 

Artículo 52. Tasa por la ordenación de 
las industrias agrarias y alimentarias y 
explotaciones agrarias.  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa los servicios, trabajos y estudios reali-
zados por la Administración para ordenar 
las industrias agrícolas y pecuarias, bien de 
oficio o a instancia de los administrados, 
señalados en el apartado 4. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas que soliciten la 

prestación de los servicios, trabajos o estu-
dios señalados en el apartado 4 o las que 
resulten afectadas por la misma, en el 
supuesto de actuaciones de oficio. 

3. Devengo. 

En los supuestos de las tarifas 5 y 7 del 
apartado 4, la tasa se devengará cuando la 
Administración comunique a los sujetos 
pasivos el acuerdo de practicar la inspec-
ción y será exigible en el momento de la 
prestación del servicio. 

En el resto de las tarifas, la tasa se 
devengará y se exigirá en el momento en 
que los sujetos pasivos presenten la peti-
ción que les interese. 

4. Tarifas. 

La tasa será exigida de acuerdo con las 
siguientes tarifas:
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  Euros 

TARIFA 1 

Instalación de nuevas industrias o ampliación de las existentes 
Valor de la instalación 
Hasta 30.050,00 euros 89,44 
Por cada 6.010,00 euros que exceda hasta 450.760,00 euros 11,44 
Por cada 6.010,00 euros o fracción restante 6,24 

TARIFA 2 

Traslado de industrias 
Valor de la instalación 
Hasta 30.050,00 euros 67,60 
Por cada 6.010,00 euros que exceda hasta 450.760,00 euros 8,32 
Por cada 6.010,00 euros o fracción restante 3,12 

TARIFA 3 

Sustitución de maquinaria 
Valor de la instalación 
Hasta 30.005,00 euros 22,88 
Por cada 6.010,00 euros que exceda hasta 450.760,00 euros 2,60 
Por cada 6.010,00 euros o fracción restante 1,56 

TARIFA 4 

Cambio de propietario de la industria 
Valor de la instalación 
Hasta 30.050,00 euros 22,88 
Por cada 6.010,00 euros que exceda hasta 450.760,00 euros 2,81 
Por cada 6.010,00 euros o fracción restante 1,56 

TARIFA 5 

Acta de puesta en marcha en industrias de temporada 
Valor de la instalación 
Hasta 30.050,00 euros 22,88 
Por cada 6.010,00 euros que exceda hasta 450.760,00 euro 2,81 
Por cada 6.010,00 euros o fracción restante 1,56 

TARIFA 6 Expedición de certificaciones relacionadas con industrias 
agrícolas, y pecuarias y Sociedades Agrarias de Transformación 

12,48 por cada 
certificación 

TARIFA 7 

Visitas de inspección a las industrias, excepto las de temporada 
Valor de la instalación 
Hasta 30.050,00 euros 33,80 
Por cada 6.010,00 euros que exceda hasta 450.760,00 euros 4,37 
Por cada 6.010,00 euros o fracción restante 2,18 

TARIFA 8 Concesión o renovación de documento de calificación empresarial 17,68 
TARIFA 9 Inscripción en el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación 17,68 

TARIFA 10 Emisión de certificados de justificación de primera instalación 5,20 
TARIFA 11 Emisión de certificaciones relacionadas con explotaciones agrarias 12,48 
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Artículo 53. Tasa por la expedición de 
documentos sanitarios y aplicación de pro-
ductos biológicos  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la prestación por la Administración de 
los servicios facultativos definidos en el 
apartado 4. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas a las que se pres-
ten los servicios señalados en el apartado 
4. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará y se exigirá en el 
momento de la prestación del servicio. No 
obstante, para facilitar la gestión del cobro 
de las tasas, el Servicio encargado de su 
gestión podrá establecer un sistema agru-
pado de facturación que comprenda perio-
dos semestrales o anuales. 

4. Tarifas. 

La tasa se exigirá de acuerdo con las 
siguientes tarifas:

  Euros 

TARIFA 1 

Extensión de guías de origen y sanidad o documentación equivalente (se excluyen las guías 
Web). En el caso de certificados sanitarios de transporte internacional (TRACES) la tasa 
aplicable será el doble. La cuantía mínima por documento será de 1,20 euros y la cuantía 
máxima de 30,00 euros 

1. Equinos, bovinos y ratites 1,20 por cabeza 
2. Ovinos, caprinos, cérvidos y otros pequeños rumiantes 0,12 por cabeza 
3. Porcinos 0,15 por cabeza 
4. Aves, conejos y liebres 0,006 por cabeza 
5. Huevos incubación y pollito 1 día 0,001 por huevo o 

pollito 
6. Colmenas 0,60 por unidad de 

colmena 
7. Peces 0,012 por kilogramo 
8. Otros animales no contemplados en los puntos 
anteriores 

0,25 por 100 del valor 
estimado del animal 

 

TARIFA 2 

Condiciones especiales en la expedición de documentos 
1. Cuando, por las circunstancias que fuere, la expedición 
de los documentos señalados en la Tarifa 1 se realicen 
fuera de los días y horarios establecidos para la 
Administración de la Comunidad Foral 

El doble de las 
establecidas en la 

Tarifa 1 

2. Inspección previa a expedición traces para especies no 
ganaderas y otros productos ganaderos 25 
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  Euros 

TARIFA 3 

Por aplicación de productos biológicos en campañas obligatorias de profilaxis pecuaria y en 
los demás casos en que su aplicación venga exigida por la normativa vigente, serán por cabeza 

1. Équidos y bóvidos 0,73 
2. Porcinos 
2.1. Lechones 0,21 
2.2. De cebo 0,42 
2.3. Reproductores 0,52 
3. Ovinos y caprinos 
3.1. De 1 a 20 cabezas 0,42 
3.2. De 20 a 100 cabezas 
Por las 20 primeras 7,28 
El resto a 0,21 
3.3. De 100 en adelante 
Por las 100 primeras 23,92 
El resto a 0,21 

En todos los casos, a las Tarifas señaladas anteriormente se les sumará el importe de los 
impresos y productos aportados por la Administración 

TARIFA 4 

Por la toma de muestras y aplicación de productos para el diagnóstico de epizootias exigidas 
por la legislación vigente, se exigirá por cabeza 

1. Équidos y bóvidos 5,00 
Del animal 150 saneado en el día en adelante 3,00 
2. Ovinos y caprinos 0,50 

Del animal 500 saneado en el día en adelante 0,30 
3. Porcinos 2,00 

Del animal 150 saneado en el día en adelante 1,50 
4. Avestruces 5,00 

Del animal 150 saneado en el día en adelante 3,00 
5. Otras aves y conejos 0,50 

Del animal 500 saneado en el día en adelante 0,30 
6. Por desplazamiento, toma de muestra y análisis de la 
misma para cumplir con programa vigilancia de las 
encefalopatías espongiformes transmisibles de los 
animales (EET). Tasa por animal 

25 

7. Toma de muestra y análisis de la calidad de la leche 
cruda 75,00 

TARIFA 5 

Emisión de tarjeta equina, por animal 
1. Emisión tarjeta equina de animales ubicados en Navarra 25 
2. Emisión tarjeta equina de animales ubicados fuera de 
Navarra 50 

TARIFA 6 Por la expedición de otros certificados o documentos que contengan 
datos sobre la explotación, censo o estado sanitario 7,28 
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  Euros 

TARIFA 7 
Registro de agentes que efectúan intercambios intracomunitarios de 
animales vivos y registro de vehículos que transportan animales 
vivos que precisan autorización 

25,00 

TARIFA 8 

Por actuación de veterinarios en espectáculos taurinos 
1. Corridas de toros y novilladas con picadores, por 
veterinario 260,00 

2. Otros espectáculos taurinos, por veterinario 260,00 
3. Certámenes ganaderos, por veterinario 260,00 

TARIFA 9 

Por expedición de documentos y unidades de identificación relacionados con la explotación 
ganadera y los animales 
1. Por inscripción en el registro de explotaciones ganaderas 10,00 
2. Suprimida  
3. Por cada unidad de identificación de bovinos (crotales) 0,70 
4. Por cada crotal de bovino duplicado 2,00 
5. Por emisión de documento de identificación de bovino duplicado 7,00 
6. Por la realización de la identificación de ovino y caprino (crotal 
visual más crotal electrónico o bolo ruminal) 3,00 

7. Por cada unidad de identificación de ovino, o caprino (bolo 
ruminal más crotal visual, o crotal electrónico más crotal visual) 1,00 

8. Por cada bolo Ruminal, crotal electrónico o crotal visual, para 
ovino o caprino, duplicados 1,20 

9. Por cada unidad de identificación de équidos (microchip o crotal 
electrónico) 1,00 

10. Duplicado o sustitutivo de pasaporte equino 20 
11. Por cada microchip o crotal electrónico de equino duplicado 2,00 

TARIFA 10 
Tarifa derogada desde el 1 de enero de 2016 
 
 

TARIFA 11 

Por inscripción en el registro oficial de establecimientos 
1. Establecimientos e intermediarios, alimentación animal 50,00 
2. Establecimientos de medicamentos veterinarios 50,00 
3. Centros de limpieza y desinfección de vehículos para el transporte 
de ganado por carretera 50,00 

4. Establecimientos, subproductos de origen animal no destinados a 
consumo humano 50,00 

5. Otras inscripciones oficiales de establecimientos 50,00 
6. Inscripción de vehículos relacionados con alimentación animal 25,00 

 
  



5. Exenciones. 

Está exenta de tasa la prestación de los 
servicios facultativos veterinarios y el aná-
lisis de muestras remitidas al Laboratorio 
Pecuario cuando la actividad esté com-
prendida dentro del programa oficial de 
Saneamiento Ganadero o de planes de 
vigilancia de enfermedades epizoóticas o 
zoonóticas determinados por la Adminis-
tración de la Comunidad Foral, siempre 
que se realicen en la explotación ganadera 
en las fechas propuestas por el Servicio 
correspondiente. 

No estarán exentos los entes locales de 
Navarra a los que se presten los servicios 
señalados en la Tarifa 8 del apartado 4. 

Artículo 54. Tasa por la prestación de 
servicios de análisis en el Laboratorio 
Agroalimentario  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la prestación de los servicios a que se 

refiere el apartado 4, realizados por el 
Laboratorio Agroalimentario. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa aquellas 
personas físicas o jurídicas a las que, pre-
via solicitud o de oficio, les sean prestados 
los servicios que constituyen el hecho 
imponible. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará y se exigirá en el 
momento de la prestación del servicio. No 
obstante, para facilitar la gestión del cobro 
de las tasas, el Servicio encargado de su 
gestión podrá establecer un sistema de fac-
turación que comprenda periodos agrupa-
dos de diversos meses. 

4. Tarifas. 

La tasa se exigirá según las siguientes 
tarifas:
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  Euros 

TARIFA 1 

LABORATORIO DE BIOLOGÍA VEGETAL 
1. Germinación 6,00 
2. Peso de 1.000 grano 3,00 
3. Pureza 3,00 
4. Conteo de semillas 3,00 
5. Vigor de semilla 6,00 
6. Nematodos 24,00 
7. Hongos 15,00 

8. BACTERIAS 
8.1. ELISA * (1-40 muestras) 24,00 
8.2. Pruebas bioquímicas 15,00 
8.3. Inmunofluorescencia 9,00 
8.4. PCR 18,00 

9. VIRUS 
9.1. ELISA * (1-40 muestras) 24,00 
10. PCR 18,00 
11. Clasificación insectos 6,00 
12. Clasificación plantas 6,00 
13. Otras determinaciones no especificadas 12,00 
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  Euros 

TARIFA 2 

LABORATORIO PECUARIO 
1. ANÁLISIS SEROLÓGICOS 

1.1. Aglutinación rápida 0,90 
1.2. Aglutinación en placa 13,00 
1.3. Fijación de complemento 4,50 
1.4. Inmunodifusión radial 3,00 
1.5. Inhibición hemoglutinación 3,00 
1.6. Elisa 3,00 
1.7. PCR 10,00 

2. ANÁLISIS MICROBIOLÓGICOS 
2.1. Determinación enterobacterias, clostridium 9,00 
2.2. Determinación salmonelas 21,00 
2.3. Determinación de “Mycobacterium” 25,00 

3. ANÁLISIS DE GENOTIPADO 
3.1. Ovino-caprino genotipado 5,00 
3.2. Ovino-caprino prueba paternidad 10,00 
3.2. Equino genotipado 15,00 
3.3. Equino prueba paternidad 15,00 
3.4. Vacuno genotipado 30,00 

 
TARIFA 3 LABORATORIO ENOLÓGICO ANÁLISIS SIMPLES Euros 

1. Butanol Cromatografía Gaseosa 7,00 
2. Propanol Cromatografía Gaseosa 7,00 
3. Acetaldehído Cromatografía Gaseosa 7,00 
4. Acetato de etilo Cromatografía Gaseosa 7,00 
5. Acetato de metilo Cromatografía Gaseosa 7,00 
6. Acidez fija Cálculo 2,00 
7. Acidez total Volumetría - OIV 2,30 

8. Acidez volátil 
Volumetría - OIV 

2,30 
Espectrofotometría Ultravioleta visible 

9. Ácido acético Espectrofotometría Ultravioleta - visible/enzimático 2,30 
10. Ácido benzoico Cromatografía Líquida de alta resolución 9,70 
11. Ácido cítrico Espectrofotometría Ultravioleta – visible/enzimático 6,00 
12. Ácido glucónico Espectrofotometría Ultravioleta - visible/enzimático 6,00 
13. Ácido láctico Espectrofotometría Ultravioleta - visible/enzimático 6,00 
14. Ácido málico Espectrofotometría Ultravioleta - visible/enzimático 5,00 
15. Ácido salicílico Cromatografía Líquida de alta resolución 9,70 
16. Ácido sórbico Cromatografía Líquida de alta resolución 9,70 
17. Ácido tartárico Espectrofotometría Ultravioleta - visible/enzimático 6,00 
18. Alcalinidad de cenizas Volumetría 2,88 
19. Anhídrido sulfuroso libre Espectrofotometría Ultravioleta - visible. Valoración 2,28 
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TARIFA 3 LABORATORIO ENOLÓGICO ANÁLISIS SIMPLES Euros 
20. Anhídrido sulfuroso total Espectrofotometría Ultravioleta - visible. Valoración 2,28 
21. Antocianos Espectrofotometría Ultravioleta - visible 3,00 
22. Azucares reductores Espectrofotometría Ultravioleta - visible 2,28 
23. Azucares totales Espectrofotometría Ultravioleta - visible 3,90 
24. Bromuros Potenciometría 2,83 
25. Calcio Espectrofotometría de absorción atómica-llama 11,00 
26. Catequinas Espectrofotometría Ultravioleta - visible 3,00 
27. Cenizas Gravimetría 3,00 
28. Cloruros Potenciometría 2,50 
29. Cobre Espectrofotometría de absorción atómica-llama 11,00 
30. Colorantes sintéticos Extracción-Fijación 6,30 
31. Conductividad Conductimetría 2,28 
32. Coordenada cielab a* Espectrofotometría Ultravioleta - visible 4,00 
33. Coordenada cielab b* Espectrofotometría Ultravioleta - visible 4,00 
34. Coordenada cielab l* Espectrofotometría Ultravioleta - visible 4,00 

35. Coordenada cielab c* 
Espectrofotometría Ultravioleta – visible 
 

4,00 

36. Coordenada cielab h* Espectrofotometría Ultravioleta - visible 4,00 
37. Coordenada cielab s* Espectrofotometría Ultravioleta - visible 4,00 
38. Densidad óptica 280nm Espectrofotometría Ultravioleta - visible 2,00 
39. Densidad óptica 420 nm Espectrofotometría Ultravioleta - visible 2,00 
40. Densidad óptica 520 nm Espectrofotometría Ultravioleta - visible 2,00 
41. Densidad óptica 620 nm Espectrofotometría Ultravioleta - visible 2,00 
42. Densidad relativa a 20º C Densimetría Electrónica 1,50 
43. Dietilenglicol Cromatografía Gaseosa 5,50 
44. Estabilidad proteica Nefelometría 5,00 
45. Estabilidad tartárica Precipitación 5,00 
46. Etanol Cromatografía Gaseosa 5,50 
47. Extracto no reductor Calculo OIV 5,78 
48. Extracto reducido Calculo OIV 5,78 

49. Extracto seco total 
Cálculo o Evaporación 
 

3,50 

50. Ferrocianuro en disolución Precipitación 6,30 
51. Ferrocianuro en suspensión Precipitación 6,30 
52. Fluoruros Electrodo Selectivos 2,83 
53. Glicerina Espectrofotometría Ultravioleta - visible/enzimático 6,00 
54. Glucosa + fructosa Espectrofotometría Ultravioleta - visible/enzimático 6,60 
55. Grado alcohólico en peso Destilación 3,90 

56. Grado alc. Volumétrico 
adquirido 

Espectrofotometría de infrarroja cercano 2,00 
OIV-Densimetría Electrónica 3,90 

57. Grado alcohólico en 
potencia Calculo OIV 1,80 
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TARIFA 3 LABORATORIO ENOLÓGICO ANÁLISIS SIMPLES Euros 
58. Grado alcohólico total Calculo OIV 4,28 
59. Grado Beaume Calculo OIV 1,80 
60. Grado Birx (% sacarosa) Calculo OIV 1,80 
61. Hierro Espectrofotometría de absorción atómica-llama 11,00 

62. Índice de colmatación 
Filtración membrana 
 

6,30 

63. Índice de folin – ciocalteu Espectrofotometría Ultravioleta - visible 3,00 
64. Índice de ionización de 
antocianos Espectrofotometría Ultravioleta - visible 3,00 

65. Índice de polifenol oxidasas Espectrofotometría Ultravioleta - visible 3,00 
66. Intensidad colorante Espectrofotometría Ultravioleta - visible 2,00 
67. Isoamílicos Cromatografía Gaseosa 7,00 
68. Isobutanol Cromatografía Gaseosa 7,00 
69. Nitrógeno amoniacal Espectrofotometría Ultravioleta - visible/enzimático 6,00 
70. Nitrógeno α-amínico Espectrofotometría Ultravioleta - visible/enzimático 6,00 
71. Nitrógeno fácilmente 
asimilable Espectrofotometría Ultravioleta - visible/enzimático 12,00 

72. Magnesio Espectrofotometría de absorción atómica-llama 11,00 

73. Masa volúmica a 20º 
OIV-Densimetría Electrónica 1,50 
Refractometría 1,80 

74. Metanol Cromatografía Gaseosa 7,00 

75. Ph 
Potenciometría 
 

2,28 

76. Plomo 
Espectrofotometría de absorción atómica-Horno de 
grafito 

24,00 

77. Porcentaje de humedad Gravimetría 3,50 
78. Potasio Espectrofotometría de absorción atómica-llama 11,00 
79. Presencia de híbridos Espectrofotometría de Fluorescencia 5,25 
80. Recuento de bacterias 
acéticas Recuento en placa 12,00 

81. Recuento bacterias lácticas Recuento en placa 12,00 
82. Recuento de levaduras Recuento en placa 12,00 
83. Recuento de mohos Recuento en placa 12,00 
84. Resto del extracto Cálculo 10,00 
85. Sacarosa Espectrofotometría Ultravioleta - visible 8,00 
86. Sodio Espectrofotometría de absorción atómica-llama 11,00 
87. Sulfatos Precipitación 5,50 
88. Tonalidad Espectrofotometría Ultravioleta - visible 2,00 
89. Turbidez Nefelometría 5,50 
90. Zinc Espectrofotometría de absorción atómica-llama 11,00 
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TARIFA 4 LABORATORIO ENOLÓGICO. GRUPO DE 
ANALÍTICAS Euros 

FINAL FERMENTACIÓN 6,50 
1. Ácido málico 

Espectrofotometría Ultravioleta-visible/enzimático  2. Glucosa + Fructosa 
3. Ácido acético 

MERCADO INTRACOMUNITARIO O EXPORTACIÓN Secos 16,00 
Dulces 18,00 

1. Acidez volátil 
Espectrofotometría Ultravioleta - visible 

 

2. Anhídrido sulfuroso total 
3. Azúcares reductores 
4. Ácido cítrico Espectrofotometría Ultravioleta -visible/enzimático 

5. Grado alcohólico volumétrico Espectrofotometría de infrarroja cercano (secos) OIV-
Densimetría Electrónica (dulces) 

6. Acidez total Potenciometría 
7. Metanol Cromatografía Gaseosa 
8. Grado alcohólico total 

Cálculo 
9. Extracto seco total 
10. Masa volúmica a 20º Densimetría Electrónica 
11. Defectos organolépticos y limpidez (solo para vinos a granel) 

MERCADO INTRACOMUNITARIO O EXPORTACIÓN ESPIRITUOSOS 5,00 
1. Grado alcohólico volumétrico 

Densimetría electrónica CEE número 2870/2000  
2. Masa volúmica a 20º 
3. Grado Beaumé Cálculo  

COMPLETO Secos 8,00 
Dulces 9,00 

1. Grado Alcohólico Volumétrico Espectrofotometría de infrarroja cercano (secos) OIV-
Densimetría Electrónica (dulces) 

 

2. Acidez volátil 
Espectrofotometría Ultravioleta - visible 

3. Azúcares reductores 
4. Acidez total 

Potenciometría 
5. pH 
6. Anhídrido sulfuroso total 

Espectrofotometría Ultravioleta 
7. Anhídrido sulfuroso libre 
EVALUACIÓN REFRACTOMÉTRICA EN MOSTOS 2,00 
1. Azúcares totales (g/l) 

 
Refractometría-OIV 

 
2. Masa volumétrica a 20º 
3. Índice de refracción 
4. Grado probable 
5. Grado Brix (%sacarosa) 
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TARIFA 4 LABORATORIO ENOLÓGICO. GRUPO DE 
ANALÍTICAS Euros 

ALCOHOLES SUPERIORES 8,00 
1. Butanol 

Cromatografía Gaseosa  

2. Propanol 
3. Acetaldehído 
4. Acetato de etilo 
5. Acetato de metilo 
6. Metanol 
7. Isiamílicos 
8. Isobutanol 

GRUPO COLOR 4,00 
9. Densidad óptica 420 nm 

Espectrofotometría Ultravioleta - visible  
10. Densidad óptica 520 nm 
11. Densidad óptica 620 nm 
12. Intensidad colorante 
PARÁMETROS CIELAB 4,00 
1. a* componente roja 

Espectrofotometría Ultravioleta - visible /OIV  

2. b* componente amarilla 
3. L* luminosidad 
4. C* cromaticidad 
5. H* tonalidad 
6. S* saturación 

 
  

Cuando se realice un grupo de analíti-
cas, pero sea necesaria la realización de 
algún ensayo individual por otra técnica 
diferente a la ofertada en el grupo, se 
sumará el coste individual de dicha técnica 
al importe del grupo.

TARIFA 5 LABORATORIO AGROALIMENTARIO CONCEPTOS 
ADMINISTRATIVOS Euros 

 1. Copias y originales a partir del primer informe de ensayo 2,00 
 2. Certificados e informes 6,00 

 

5. Exención. 

No se exigirá la tasa por gestión técni-
ca o facultativa de los servicios de labora-
torio de Biología Vegetal cuando exista 
una plaga declarada oficialmente.



Artículo 55. Tasa por la expedición de 
certificados de exclusión de parcelas de 
procesos de concentración parcelaria  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la prestación por la Administración de 
la Comunidad Foral y sus Organismos 
Autónomos del servicio administrativo 
consistente en la expedición de certifica-
dos de exclusión de parcelas de procesos 
de concentración parcelaria. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas que soliciten el 
servicio relacionado en el apartado 1. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en 
que se presente la solicitud de prestación del 
servicio que constituye el hecho imponible. 

4. Tarifas. 

La tarifa será de 10,00 euros por certi-
ficado. 

Artículo 56. Tasas por servicios de los 
Consejos Reguladores de las Denomina-
ciones de Origen, Específicas o de Indica-
ciones Geográficas Protegidas  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la prestación, por los Consejos Regu-
ladores de las Denominaciones de Origen, 
Específicas o de Indicaciones Geográficas 
Protegidas, de los siguientes servicios: 

1.º Inscripciones en los diferentes 
Registros de los Consejos Reguladores. 

2.º Certificaciones y otras actuaciones, 
tales como controles de vendimia y de ela-
boración de vino y aforo de existencias y 
actividades complementarias de los pro-
ductos amparados por la Denominación de 
Origen, Denominación Específica o Indi-
cación Geográfica Protegida y, la elabora-
ción de vino por bodegas integradas en la 

Denominación de Origen Navarra a partir 
de uvas producidas en parcelas inscritas en 
el Registro de Viñedo de la citada denomi-
nación y/o no inscritas que estando encla-
vadas en el territorio de la Comunidad 
Foral de Navarra estén constituidas con 
variedades autorizadas por el Gobierno de 
la Comunidad de Navarra y no incluidas 
entre las autorizadas por la Denominación 
de Origen “Navarra”, sea cual fuere su 
destino final. 

3.º Expedición de certificados de ori-
gen, volantes de circulación, visado de fac-
turas, venta de precintas, etiquetas, contra-
etiquetas, brazaletes, envases, operaciones 
de sellado o marcaje. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos las personas y enti-
dades que soliciten o a cuyo favor se pres-
ten los servicios que constituyen el hecho 
imponible. 

En todo caso, serán responsables de las 
deudas tributarias los titulares de las explo-
taciones, industrias, plantaciones, bodegas, 
granjas, mataderos, salas de despiece o 
almacenes que se encuentren inscritos en 
los correspondientes Registros de los Con-
sejos Reguladores. 

3. Devengo y gestión. 

La tasa se devengará cuando se solicite 
o inicie la prestación de los servicios que 
constituyen el hecho imponible. No obs-
tante, podrá exigirse el previo pago de la 
misma, mediante autoliquidación del suje-
to pasivo, para hacer efectiva la prestación 
del servicio correspondiente. 

La tasa por inscripción se devengará 
con periodicidad anual. La liquidación ini-
cial se devengará en el momento de la ins-
cripción y se exigirá por la cuantía corres-
pondiente a una anualidad completa, 
cualquiera que sea la fecha de inscripción. 

4. Tarifas. 

La tasa se exigirá según las siguientes 
tarifas: 

35                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

488



Tarifa 1. Sobre las plantaciones inscri-
tas cuya producción agroalimentaria se 
destine a la elaboración de productos pro-
tegidos por la correspondiente Denomina-
ción de Origen, Denominación Específica 
o Indicación Geográfica Protegida. 

a) La base imponible de la Tasa será el 
valor resultante del producto de hectáreas 
inscritas a nombre de cada interesado por 
el valor medio de la producción de una 
hectárea en la zona en las últimas cinco 
campañas. 

En el caso de productos vínicos, ampa-
rados por figuras de calidad ubicadas ínte-
gramente en la Comunidad Foral de Nava-
rra la base imponible de la Tasa será el 
valor resultante del producto de hectáreas 
inscritas a nombre de cada interesado por 
el valor de la producción máxima por hec-
tárea admitida en el pliego de condiciones 
de la figura de calidad. 

b) El tipo máximo de gravamen aplica-
ble será del 1 por 100. 

Tarifa 2. Sobre la leche de oveja entre-
gada en las queserías inscritas, destinada a 
la elaboración de quesos protegidos por 
Denominación de Origen. 

a) La base imponible de la tasa será el 
valor resultante del volumen de leche 
entregado por el precio medio de la misma 
en la campaña anterior. 

b) El tipo máximo de gravamen aplica-
ble será del 1 por 100. 

Tarifa 3. Sobre los animales que se 
destinen a la elaboración de productos pro-
tegidos por la correspondiente Indicación 
Geográfica Protegida. 

a) La base imponible de la tasa será el 
valor resultante de multiplicar el número 
de animales a nombre de cada interesado, 
protegido por la Indicación Geográfica, 
por el valor medio de la producción del 
animal que corresponda, durante la campa-
ña precedente. 

b) El tipo máximo de gravamen aplica-
ble será del 1 por 100. 

Tarifa 4. Sobre los productos ampara-
dos en general. 

a) La base imponible de la tasa será el 
valor resultante de multiplicar el precio 
medio de la unidad de producto amparado 
por la cantidad o el volumen vendido. 

b) El tipo máximo de gravamen aplica-
ble será del 1,5 por 100. 

Tarifa 5. Por derechos de expedición 
de certificados de origen, volantes de cir-
culación, visados de facturas y otros docu-
mentos análogos. 

a) La base imponible de la tasa será la 
correspondiente al valor documentado. 

b) La cuantía exigible por cada certifi-
cado, volante de circulación, visado de fac-
turas o cualquier otro documento análogo 
será de 3,12 euros. 

Tarifa 6. Por la venta y expedición de 
etiquetas, contraetiquetas, precintas, pla-
cas, brazaletes y envases, así como por las 
operaciones de sellado y marcaje. 

a) La base imponible de la tasa será la 
correspondiente al valor documentado. 

b) La cuantía exigible será la corres-
pondiente al doble de su precio de coste. 

Tarifa 7. Sobre el vino elaborado por 
bodegas inscritas en la Denominación de 
Origen de Navarra a partir de uvas produ-
cidas en parcelas inscritas en el Registro 
de Viñedo de la Denominación de Origen 
de Navarra y/o no inscritas que, estando 
enclavadas en el territorio de la Comuni-
dad Foral, estén constituidas con varieda-
des autorizadas por el Gobierno de Nava-
rra y no incluidas entre las autorizadas por 
la Denominación de Origen “Navarra”. 

a) La base imponible de la tasa será el 
valor resultante de multiplicar el precio 
medio de la unidad de producto no ampa-
rado por la cantidad o volumen elaborado. 
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b) El tipo máximo de gravamen aplica-
ble será del 1,5 por 100. 

c) En el caso de que el vino sea comer-
cializado dentro de la Denominación, se 
deducirá esta tasa de la Tarifa 4. 

5. Afectación. 

Los recursos generados por los ingre-
sos de las tasas reguladas en el presente 
artículo se destinarán a financiar, en la 
parte que corresponde, los Consejos Regu-
ladores de las Denominaciones de Origen 
o Específicas, así como de las Indicaciones 
Geográficas Protegidas establecidos en la 
Comunidad Foral de Navarra. 

Artículo 57. Tasa por emisión de certi-
ficados fitosanitarios para exportación  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa, la expedición de certificados fitosani-
tarios para exportación. 

2. Sujetos Pasivos. 

Serán sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas, de carácter priva-
do, que soliciten la expedición del certifi-
cado fitosanitario para exportación. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en 
que se presente la solicitud del servicio 
que constituya el hecho imponible. 

4. Tarifa. 

La tasa se exigirá de acuerdo con las 
siguientes tarifas:
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 Euros 
TARIFA 1 Por certificado 44,62 
TARIFA 2 Por certificado con visita de campo 307,53 
TARIFA 3 Por certificado con visita de campo y análisis 369,93 

 
Artículo 58. Tasa por la concesión de 

la etiqueta ecológica de la Unión Europea  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la concesión de la etiqueta ecológica 
de la Unión Europea. 

2. Sujeto Pasivo. 

Son sujetos pasivos de la tasa quienes 
soliciten la concesión de la etiqueta ecoló-
gica de la Unión Europea. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará y exigirá en el 
momento en que se presente la solicitud de 
uso de la etiqueta ecológica de la Unión 
Europea. 

4. Tarifas. 

La tarifa, con carácter general, será de 
400,00 euros. 

No obstante, la tarifa será de 200,00 
euros en el caso de pequeñas y medianas 
empresas (pymes) y microempresas (según 
la definición de la Recomendación 
2003/361/CE de la Comisión) y operado-
res en los países en desarrollo. 

Esta tarifa no incluye ningún elemento 
relativo al coste de las pruebas o verifica-
ciones a las que deben someterse los pro-
ductos o servicios objeto de la solicitud. 
Estos costes serán satisfechos por los soli-
citantes a las entidades debidamente acre-
ditadas para llevar a cabo estas pruebas. 

5. Bonificaciones. 

La tasa de solicitud se reducirá en un 
30 por 100 para los solicitantes registrados 
en el Sistema Comunitario de Gestión y 
Auditoría Medioambientales (EMAS) o en 
un 15 por 100 con certificación conforme a 
la norma ISO 14001. Las reducciones no 
son acumulativas. Cuando se satisfagan 



ambos sistemas, solo se aplicará la reduc-
ción más elevada. 

La reducción estará sujeta a la condi-
ción de que el solicitante se comprometa 
expresamente a garantizar que sus produc-
tos con etiquetado ecológico cumplen ple-
namente los criterios pertinentes de la eti-
queta ecológica de la UE durante el 
período de validez del contrato y que este 
compromiso se incorpore de forma ade-
cuada en su política medioambiental y en 
objetivos ambientales detallados. 

Artículo 59. Tasa por la emisión de 
traslados de aforo  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la expedición de certificado que ampa-
re el traslado de aforo, a otras comunida-

des autónomas o países, de semillas en 
proceso de certificación. 

2. Sujetos Pasivos. 

Serán sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas, de carácter priva-
do, constituidas como entidades de produc-
ción de semillas o plantas de vivero que 
soliciten la expedición del documento de 
traslado de aforo para la certificación de 
las semillas fuera de la Comunidad Foral. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en 
que se presente la solicitud del servicio 
que constituya el hecho imponible. 

4. Tarifa. 

La tasa se exigirá de acuerdo con las 
siguientes tarifas:
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 Euros/Tonelada 
TARIFA 1 Cereales y forrajeras 0,55 
TARIFA 2 Leguminosas 1,95 
TARIFA 3 Colza 1,80 
TARIFA 4 Maíz 0,58 
TARIFA 5 Girasol 2,92 

Artículo 60. Tasas del régimen de 
autorización ambiental integrada 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa, la tramitación de los diferentes proce-
dimientos administrativos relativos al régi-
men de autorización ambiental integrada, 
iniciados bien a instancia de los titulares o 
promotores de las instalaciones, bien de 
oficio por el Departamento competente en 
materia medioambiental. 

2. Sujeto Pasivo. 

Son sujetos pasivos de la tasa los titu-
lares o promotores de las instalaciones a 
cuya instancia se inicie la tramitación de 
los diferentes procedimientos administrati-

vos, o resulten afectados, en el supuesto de 
actuaciones de oficio. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará y exigirá en el 
momento en que el titular o promotor de 
una instalación presente la solicitud de ini-
cio del correspondiente procedimiento 
administrativo, que no se tramitará sin que 
se haya efectuado el pago correspondiente. 

En el supuesto de actuaciones de ofi-
cio, la tasa se devengará cuando el Depar-
tamento competente en materia medioam-
biental, comunique a los titulares o 
promotores el acuerdo de llevar a cabo 
dicha actuación, y será exigible al emitir la 
resolución que ponga fin al procedimiento, 
sin perjuicio de la posibilidad de exigir un 
depósito previo. 



4. Tarifas. 

La tasa general será exigida según las 
siguientes tarifas básicas a las que, en el 
caso de algunos procedimientos concretos, 

deben sumarse determinados suplementos 
acumulativos, expresados como porcentaje 
de la tarifa básica correspondiente, en fun-
ción de circunstancias que elevan el grado 
de complejidad de la tramitación:
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TARIFAS BÁSICAS 

Código Denominación del procedimiento Euros ST 
TB-AAI-01 Concesión de autorización ambiental integrada de nueva instalación 2.319,55 sí 

TB-AAI-02 Modificación de autorización ambiental integrada por modificación 
sustancial de una instalación 1.687,05 sí 

TB-AAI-03 Modificación de autorización ambiental integrada por modificación 
significativa de una instalación 934,95 sí 

TB-AAI-04 Modificación de autorización ambiental integrada para el cierre total 
o parcial de una instalación 1.176,45 sí 

TB-AAI-05 Modificación de autorización ambiental integrada por cambios de 
funcionamiento 330,05 sí 

TB-AAI-06 Revisión de autorización ambiental integrada para adaptarse a las 
mejores técnicas disponibles 1.445,55 no 

TB-AAI-07 Actualización o revisión de la autorización ambiental integrada 1.115,50 sí 
TB-AAI-08 Dictamen sobre modificación de instalación 140,88 no 
TB-AAI-09 Ampliación de plazo para inicio de la ejecución de un proyecto 123,05 no 
TB-AAI-10 Caducidad de autorización ambiental integrada 330,05 no 
TB-AAI-11 Extinción de autorización ambiental integrada 632,50 sí 
TB-AAI-12 Declaración responsable de puesta en marcha de un proyecto 185,15 no 
TB-AAI-13 Comunicación del cambio de titularidad de la instalación 58,08 no 

 
CÓDIGO SUPLEMENTOS 
ST-AAI-01 Instalaciones incluidas en otras categorías distintas a 9.3 del Anejo I de la Ley IPPC + 25% 
ST-AAI-02 Instalaciones sometidas a Autorización en suelo no urbanizable + 10% 
ST-AAI-03 Proyectos sometidos a Evaluación de impacto ambiental ordinaria con DIA + 15% 
ST-AAI-04 Proyectos sometidos a Evaluación de impacto ambiental simplificada + 5% 

ST-AAI-05 Instalaciones que deban disponer de Autorización de vertido con informe del 
organismo de cuenca + 10% 

 
  



Los suplementos se aplicarán, exclusi-
vamente, a las tarifas básicas señaladas en 
la columna ST. 

5. Bonificaciones. 

a) Por sistema de gestión medioam-
biental: 

Las tasas se reducirán en un 15 por 100 
para los sujetos pasivos cuyas instalacio-
nes se encuentren inscritas en el Registro 
de centros adheridos al Sistema Comunita-
rio de Gestión y Auditoría Medioambien-
tales (EMAS) en la Comunidad Foral de 
Navarra, salvo en el supuesto da haber sido 
declarada la suspensión de la inscripción. 

Asimismo, las tasas se reducirán en un 
10 por 100 para los sujetos pasivos cuyas 
instalaciones cuenten con certificación 
conforme a la Norma ISO 14001. 

Las dos bonificaciones anteriores son 
excluyentes entre sí, aplicándose en su 
caso la más elevada. 

b) Por tamaño de la empresa titular de 
la instalación: 

En función del tamaño de las empresas 
titulares de las instalaciones, las tasas se 
reducirán según los porcentajes detallados 
en la siguiente tabla:
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BONIFICACIÓN DE TASAS POR TAMAÑO DE EMPRESA 
Microempresa Pequeña Empresa Mediana empresa 

40% 25% 15% 

Se exceptúan de la anterior bonifica-
ción, las instalaciones encuadradas en la 
categoría 5.5 del Anejo 1 de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de Prevención y 
Control Integrados de la Contaminación. 

Para beneficiarse de cualquiera de las 
bonificaciones anteriores, el sujeto pasivo 
deberá presentar una declaración responsa-
ble de cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos para poder acogerse a las bonifi-
caciones que corresponda. 

6. Exenciones. 

Se encuentran exentos de estas tasas la 
Administración de la Comunidad Foral los 
Entes Locales de Navarra, el Estado, los 
demás entes públicos territoriales y los 
organismos autónomos dependientes de 
ellos. 

Artículo 61. Tasas del régimen de ges-
tión de residuos de estiércoles 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa, la tramitación de los diferentes proce-
dimientos administrativos relativos al régi-

men de gestión de estiércoles, iniciados 
bien a instancia de los titulares o promoto-
res de las instalaciones ganaderas produc-
toras de residuos de estiércoles, bien de 
oficio por el Departamento competente en 
materia medioambiental. 

2. Sujeto Pasivo. 

Son sujetos pasivos de la tasa los titu-
lares o promotores de las instalaciones a 
cuya instancia se inicie la tramitación de 
los diferentes procedimientos administrati-
vos, o resulten afectados, en el supuesto de 
actuaciones de oficio. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará y exigirá en el 
momento en que el titular o promotor de 
una instalación presente la solicitud de ini-
cio del correspondiente procedimiento 
administrativo, que no se tramitará sin que 
se haya efectuado el pago correspondiente. 

En el supuesto de actuaciones de ofi-
cio, la tasa se devengará cuando el Depar-
tamento competente en materia medioam-
biental, comunique a los titulares o 
promotores el acuerdo de llevar a cabo 



dicha actuación, y será exigible al emitir la 
resolución que ponga fin al procedimiento, 
sin perjuicio de la posibilidad de exigir un 
depósito previo. 

4. Tarifas. 

La tasa general será exigida según las 
siguientes tarifas:
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TARIFAS GENERALES 
Código Denominación del procedimiento Euros 

TG-PGE-01 
Aprobación de un nuevo Plan de Producción y Gestión de Estiércoles 
 

305,04 

TG-PGE-02 Actualización de un Plan de Producción y Gestión de Estiércoles en vigor 160,14 

TG-PGE-03 Concesión de autorización para la gestión de estiércoles, incluyendo la aprobación de 
un Plan de Producción y Gestión de Estiércoles  557,75 

 

En el caso particular de que el Plan de 
producción y gestión de estiércoles no con-
temple la inclusión de un Plan territorial y 
un Plan de reparto de los estiércoles produ-
cidos, las tarifas generales se reducirán en 
un 50 por 100 en razón al menor grado de 
complejidad de la tramitación. 

5. Bonificaciones. 

a) Por sistema de gestión medioam-
biental: 

Las tasas se reducirán en un 15 por 100 
para los sujetos pasivos cuyas instalacio-
nes se encuentren inscritas en el Registro 
de centros adheridos al Sistema Comunita-
rio de Gestión y Auditoría Medioambien-
tales (EMAS) en la Comunidad Foral de 

Navarra, salvo en el supuesto da haber sido 
declarada la suspensión de la inscripción. 

Asimismo, las tasas se reducirán en un 
10 por 100 para los sujetos pasivos cuyas 
instalaciones cuenten con certificación 
conforme a la Norma ISO 14001. 

Las dos bonificaciones anteriores son 
excluyentes entre sí, aplicándose en su 
caso la más elevada. 

b) Por tamaño de la empresa titular de 
la instalación 

En función del tamaño de las empresas 
titulares de las instalaciones, las tasas se 
reducirán según los porcentajes detallados 
en la siguiente tabla:

BONIFICACIÓN DE TASAS POR TAMAÑO DE EMPRESA 

Microempresa Pequeña Empresa Mediana empresa 

40 % 25 % 15 % 

Para beneficiarse de cualquiera de las 
bonificaciones anteriores, el sujeto pasivo 
deberá presentar una declaración responsa-
ble de cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos para poder acogerse a las bonifi-
caciones que corresponda. 

6. Exenciones. 

Se encuentran exentos de estas tasas la 
Administración de la Comunidad Foral, los 
Entes Locales de Navarra, el Estado, los 

demás entes públicos territoriales y los 
organismos autónomos dependientes de 
ellos. 

Asimismo, se encuentra exenta de las 
tasas TB-PGE-01 y TB-PGE-02, la apro-
bación de un nuevo Plan de Producción y 
Gestión de Estiércoles en el marco de la 
tramitación de expedientes de concesión, 
modificación significativa, revisión o 
actualización de autorización ambiental 
integrada. 



CAPÍTULO VIII 
Tasa en materia de industria 

Artículo 62. Tasas por servicios en 
materia de industria y minas  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la prestación de oficio, o a instancia 
de parte, de servicios en materia de seguri-
dad industrial y minas a que se refiere el 
apartado 4. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas que sean recepto-
ras de los servicios que constituyen el 
hecho imponible. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento de 
la prestación del servicio. No obstante, el 
pago podrá exigirse en el momento en que 
se formule la solicitud o se inicie el expe-
diente. 

4. Tarifas. 

La tasa se exigirá de acuerdo con las 
siguientes tarifas: 

a) Autorizaciones. 

1.º Autorización administrativa en 
materia de seguridad industrial y minas: 
100,00 euros. 

2.º Autorización administrativa en 
materia de seguridad industrial y declara-
ción en concreto de utilidad pública: 
150,00 euros. 

3.º Autorización de cambio de titulari-
dad de actividades, instalaciones y dere-
chos mineros: 30,00 euros. 

4.º Permisos de exploración, investiga-
ción y concesiones mineras: 1.500,00 
euros. 

b) Certificación. 

Emisión de certificados y acreditacio-
nes por órganos administrativos: 30,00 
euros. 

d) Otras. 

1.º Derechos de examen en materia de 
seguridad industrial: 15,00 euros. 

2.º Expedición y renovación de carnés 
profesionales: 15,00 euros. 

3.º Inicio de expediente de expropia-
ción: 90,00 euros. 

4º Acta de ocupación: 50,00 euros. 

5.º Inspección para la puesta en prácti-
ca de patentes y modelos de utilidad: 90,00 
euros. 

6.º Catalogación de vehículos históri-
cos: 30,00 euros. 

CAPÍTULO IX 
Tasas en materia de 
economía y hacienda 

Artículo 63. Tasa por expedición de 
documentación, información o certifica-
ción de datos del Registro Fiscal de la 
Riqueza Territorial de Navarra  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible la expe-
dición por el Servicio de Riqueza Territo-
rial del Departamento competente en mate-
ria tributaria, a instancia de parte, de 
certificaciones o cualesquiera otros docu-
mentos o información en la que figuren 
datos que consten en sus archivos o en el 
Registro Fiscal de la Riqueza Territorial de 
Navarra, relativos a bienes situados en 
territorio navarro, así como la expedición 
de certificaciones que acrediten la inexis-
tencia de tales datos. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas que soliciten la 
correspondiente información.
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3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento de 
la entrega del documento o información 
solicitada por el sujeto pasivo, sin perjui-
cio de la posibilidad de exigir su depósito 
previo. 

4. Tarifas. 

La tasa se exigirá, para los distintos 
formatos, conforme a las siguientes tablas:
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a) Información suministrada en papel: 
 PRODUCTOS Euros 

A. Impresos normalizados y documentos informativos 
1 Cédula parcelaria 1,20 
2 Listado de bienes por titular (por hoja) 1,20 
3 Hoja de valoración catastral 1,20 
4 Hoja de datos de caracterización 1,20 
5 Hoja de valoración conforme al Decreto Foral 334/2001, de 26 de noviembre 1,20 
6 Hoja de titularidad de unidad inmobiliaria 1,20 
7 Datos del Registro de la Riqueza Territorial (por hoja) 1,00 

8 Expedición de certificados que comprendan copia o reproducción de información 
sobre los datos del Registro de la Riqueza Territorial 

5,00 más 1,00 
por hoja 

9 Cédula parcelaria certificada 6,20 
B. Fotocopias de documentos del Registro de la Riqueza Territorial 

1 Catastro provincial 3,00 más 0,10 
por hoja 

2 Documentación de expedientes de implantación o mantenimiento 3,00 más 0,10 
por hoja 

3 Vuelo histórico (por hoja) 2,40 

4 Ponencia de Valoración 3,00 más 0,10 
por hoja 

C. Copias de documentación digital del Registro de la Riqueza Territorial 
1 Croquis (por hoja) 1,20 
2 Fotografía construcción (por hoja) 1,20 
3 Ventana gráfica parcelario, con o sin ortofoto 1,20 

 
  



5. Exenciones. 

a) Gozarán de exención de la tasa la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus organismos autónomos. 

b) Asimismo, estarán exentos de la 
tasa, previa petición expresa en la que 
deberán acreditar la concurrencia de las 
circunstancias determinantes de la exen-
ción, los siguientes sujetos: 

1.º Los entes locales de Navarra y sus 
organismos autónomos respecto de todos 
los productos referidos a su ámbito territo-
rial o funcional que se proporcionen en 
soporte informático conforme a los forma-
tos disponibles en la Hacienda Foral de 
Navarra, siempre que no hubieran recibido 
previamente idéntica información, y exclu-
sivamente para el ejercicio de sus funcio-
nes públicas. 

2.º La Administración General del 
Estado y demás entes públicos territoriales, 

así como los organismos autónomos 
dependientes de los mismos, cuando actú-
en en interés propio y directo para el ejer-
cicio de sus competencias. 

3.º Los registradores de la propiedad 
respecto de las actuaciones de coordina-
ción descritas en la Ley Foral del Registro 
de la Riqueza Territorial y de los Catastros 
de fincas registrales con Unidades inmobi-
liarias obrantes en el Registro de la Rique-
za Territorial. 

c) Estará exenta de la tasa la informa-
ción descargada directamente por los inte-
resados a través de Internet. 

Artículo 64. Tasa por la venta de 
impresos, programas y aplicaciones infor-
máticas  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la venta de impresos, programas y 
aplicaciones informáticas. 
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b). Información suministrada en soporte informático: 
 PRODUCTOS FORMATO Euros 

A. Impresos normalizados 
1 Cédula parcelaria PDF 1,10 
2 Listado de bienes por titular (por hoja) PDF 1,10 
3 Hoja de titularidad de unidad inmobiliaria PDF 1,10 
4 Hoja de datos de unidad inmobiliaria PDF 1,10 

B. Otros Documentos Informatizados 
1 Fotografía construcción JPG 1,10 
2 Ventana gráfica parcelario, con o sin ortofoto JPG 1,10 

C. Cartografía y Fotografía 

1 Plano parcelario (a escala 1/500, 1/1.000, 1/5.000 o 1/10.000) o 
plano resumen, con inclusión de ortofoto, según disponibilidad 

DWG/DGN y orto 
en PDF 12,00 

2 Plano de masas de cultivo escaneado, baja resolución JPG 3,00 
3 Plano de masas de cultivo escaneado, alta resolución JPG 6,00 
4 Contacto vuelo histórico JPG 3,00 
5 Ortofoto implantación JPG 3,00 

D. Extracciones masivas de datos 

1 
Fichero estándar de dato del Registro de la Riqueza Territorial 
(por polígonos completos) ASCII 

40,00 más 1,00 
por cada 1.000 

registros 
 

  



2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas a las que se facili-
ten los impresos, programas y aplicaciones 
informáticas. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en 
que se faciliten los referidos impresos, pro-
gramas y aplicaciones informáticas. 

4. Tarifa. 

Corresponderá al departamento compe-
tente en materia tributaria, atendiendo al 
coste del servicio, determinar el importe 
que se ha de percibir por cada uno de los 
impresos, programas o aplicaciones infor-
máticas que se faciliten. 

Artículo 65. Tasa por la inscripción en 
el Registro de mediadores de seguros y 
corredores de reaseguros y por expedición 
de certificados  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa las inscripciones y expedición de cer-
tificados que se relacionan a continuación: 

a) La inscripción en el Registro admi-
nistrativo especial de mediadores de segu-
ros, corredores de reaseguros y de sus altos 
cargos, de las personas que ejerzan como 
agentes de seguros u operadores de banca-
seguros, ya sean exclusivos o vinculados, 
como corredores de seguros o como corre-
dores de reaseguros. 

b) La inscripción de los cargos de 
administración y de dirección responsables 
de las actividades de mediación de seguros 
o reaseguros de las personas jurídicas ins-
critas como mediadores de seguros o 
corredores de reaseguros. 

c) La inscripción de los actos relacio-
nados con los anteriores, siempre que 
deban ser inscritos de acuerdo con lo exi-
gido en normas sobre mediación de segu-
ros y de reaseguros privados. 

d) La expedición de certificados relati-
va a la información incluida en el Registro 
a que se refiere la letra a). 

2. Sujetos pasivos. 

Serán sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas a cuyo favor se 
practique la inscripción en el Registro 
administrativo especial de mediadores de 
seguros, corredores de reaseguros y de sus 
altos cargos y las personas físicas o jurídi-
cas solicitantes de un certificado de dicho 
registro. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en 
que se presente la solicitud de prestación del 
servicio que constituya el hecho imponible. 

4. Tarifa. 

a) La tasa se exigirá de acuerdo con las 
siguientes tarifas: 

1.º Por la inscripción de un agente de 
seguros exclusivo, persona física, una 
cuota fija de 10,40 euros. 

2.º Por la inscripción de un agente de 
seguros vinculado, de un corredor de segu-
ros o de reaseguros, personas físicas, una 
cuota fija de 62,40 euros. 

3.º Por la inscripción de una sociedad 
de agencia de seguros o de un operador de 
banca-seguros, ya sean exclusivos o vincu-
lados, de una sociedad de correduría de 
seguros o de reaseguros, una cuota fija de 
145,60 euros. 

4.º Por la inscripción de cargos de 
administración y de dirección responsables 
de las actividades de mediación de seguros 
o de reaseguros de las sociedades de agen-
cia de seguros o de los operadores de 
banca-seguros, ya sean exclusivos o vincu-
lados, de correduría de seguros o de corre-
duría de reaseguros, una cuota fija de 
10,40 euros por cada alto cargo. 

5.º Por la inscripción de cualquier otro 
acto inscribible o por la modificación de 
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los inscritos, una cuota fija de 10,40 euros 
por cada uno de ellos. 

6.º Por la expedición de certificados 
relativos a la información incluida en el 
mencionado registro, una cuota fija de 
10,40 euros. 

b) La tasa no será exigible en los 
supuestos de inscripciones relativas a la 
cancelación de la inscripción. 

Artículo 66. Tasa por la copia o repro-
ducción de declaraciones tributarias o de 
su contenido  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la expedición en papel, por parte del 
Departamento competente en materia tri-
butaria, a instancia de parte, de copias o 
reproducciones de declaraciones tributarias 
o de su contenido. 

2. Sujeto pasivo. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas que soliciten la 
correspondiente copia o reproducción. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en 
que se solicite por el sujeto pasivo la copia 
o reproducción. 

4. Tarifas. 

La tarifa será de 0,10 euros por cada 
página impresa. 

Artículo 67. Tasa por expedición de 
certificados específicos de carácter tributa-
rio  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la expedición en papel, por parte del 
departamento competente en materia tribu-
taria a instancia de parte, de certificados 
específicos de carácter tributario. 

2. Sujeto pasivo. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas que soliciten el 
correspondiente certificado. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas a cuyo nombre se 
expida el correspondiente certificado 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en 
que se solicite por el sujeto pasivo el certi-
ficado. 

4. Tarifas. 

La tarifa será de: 

a) Con carácter general 2,00 euros por 
cada certificado emitido en soporte papel. 

b) Para las certificaciones cuya expedi-
ción en papel no pueda efectuarse inmedia-
tamente por no ajustarse a ninguno de los 
modelos de emisión automática, requirien-
do una preparación previa, la tarifa será de 
5,00 euros 

CAPÍTULO X 
Tasa en materia de vivienda 

y construcción 

Artículo 68. Tasa por redacción de 
proyectos, tasación de proyectos y valora-
ciones de obras  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la prestación de trabajos facultativos 
de redacción y tasación de proyectos de 
obras, servicios e instalaciones de entida-
des, empresas o particulares, y la valora-
ción de las obras de costo superior a los 
4.810,00 euros. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa los peti-
cionarios de los servicios que constituyen 
el hecho imponible. 

3. Devengo. 

a) La tasa se devengará en el momento 
de la prestación del servicio. 
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b) En el caso de petición de redacción 
de proyectos será exigible desde el 
momento en que el interesado acepte el 
presupuesto formulado por el Departamen-
to competente en la materia. 

c) En el resto de casos, desde que el 
Departamento admita la prestación faculta-
tiva. 

4. Tarifa 

La tasa se calculará aplicando a la base 
imponible, que estará constituida por el 
importe del presupuesto total de ejecución 
material del proyecto y, en el caso de tasa-
ción, por el valor de la citada tasación, un 
tipo del 4 por 100. 

Artículo 69. Tasa por la dirección y 
tasación de obras  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la prestación del trabajo facultativo de 
dirección, tasación y peritación de obras. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa los peti-
cionarios de los servicios que constituyen 
el hecho imponible. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento de 
la expedición de cada certificación y será 
exigible mediante retención. 

4. Tarifa. 

La tasa se calculará aplicando a la base 
imponible, que estará constituida por el 
importe del presupuesto total de ejecución 
material del proyecto, un tipo del 2,2 por 
100. 

Artículo 70. Tasa por informes, certifi-
cados y demás actuaciones facultativas  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la elaboración de informes, expedición 
de certificados, conformación de proyectos 

y demás actuaciones facultativas que no 
conlleven valoración y que deban realizar-
se en las tramitaciones instadas por entida-
des, empresas o particulares ante el Depar-
tamento competente en la materia. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas a las que afecte la 
prestación del servicio que constituye el 
hecho imponible. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en 
que se presente la solicitud de prestación 
del servicio que constituya el hecho impo-
nible. 

4. Tarifas. 

a) Con carácter general, 93,60 euros. 

b) Las visitas adicionales o aisladas por 
solicitud expresa, 10,92 euros. 

Artículo 71. Tasa por expedición de 
copias de planos de viviendas y de docu-
mentos de ordenación territorial y urbanís-
tica  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la prestación del servicio de realiza-
ción y entrega de copias de planos de 
viviendas y de documentos de ordenación 
territorial y urbanística. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas que soliciten la 
copia. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en 
que se presente la solicitud la prestación 
del servicio que constituya el hecho impo-
nible. 

4. Tarifa. 

La tasa se exigirá según la siguiente 
tarifa: 
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5. Exención. 

Estarán exentas de esta tasa las copias 
solicitadas en procedimiento judicial, 
siempre y cuando el solicitante sea litigan-
te con beneficio de justicia gratuita. 

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa. 

A la entrada en vigor de esta ley foral 
quedan derogadas cuantas disposiciones 
legales y reglamentarias se opongan a la 
misma, y en particular: 

a) La Ley Foral 7/2001, de 27 de 
marzo, de Tasas y Precios Públicos de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y de sus Organismos Autónomos. 

Disposición final primera. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra y será aplicable 
a las tasas y precios públicos cuyo deven-
go o nacimiento de la obligación de pago, 
respectivamente, sean posteriores a la indi-
cada fecha. 

Disposición final segunda. Desarrollo 
reglamentario. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y ejecución de la presente ley 
foral.

                                                                      LEYES FORALES                                                                  35

501

Copias de planos de viviendas y de documentos de ordenación territorial y urbanística. 
Papel opaco Euros 

METRO LINEAL 4,94 
DIN A0 5,20 
DIN A1 2,60 
DIN A2 1,30 
DIN A3 0,42 

 



PREÁMBULO 

Mediante Decreto Foral 79/2016, de 28 
de septiembre, se aprobó el Reglamento de 
Jornadas y retribuciones de la Policía Foral 
de Navarra. 

El decreto foral antedicho fue objeto de 
cuatro recursos contencioso-administrati-
vos, procedimientos ordinarios 509/2016, 
526/2016, 540/2016 y 531/2016, que fina-
lizaron con las correspondientes sentencias 
estimatorias y declarativas de la nulidad de 
pleno derecho del Reglamento; sentencias 
228/2018, 225/2018, 227/2018 y 
226/2018, todas ellas de la Sala de lo con-
tencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Navarra. 

Los pronunciamientos judiciales seña-
lados determinan la nulidad de pleno dere-
cho del Decreto Foral 79/2016 citado por 
apreciar un vicio meramente formal en su 
tramitación. 

El efecto de la aplicación material de la 
nulidad de pleno derecho supone que en 
torno al ochenta por ciento de los miem-
bros de la Policía Foral de Navarra vean 
disminuidas sus retribuciones complemen-
tarias desde 1 de enero de 2016. Se consi-
dera desproporcionado el efecto que la 
aplicación de la nulidad de pleno derecho 

conlleva sobre la mayor parte de la planti-
lla de Policía Foral, cuando el vicio apre-
ciado es exclusivamente de forma y no por 
razón del contenido de la disposición afec-
tada. 

La necesidad de evitar causar un 
importante perjuicio económico sobreveni-
do que afecte a la mayoría de la plantilla 
de la Policía Foral, por causas no imputa-
bles al citado personal, justifica la aproba-
ción de la presente ley foral. 

Por otra parte, mediante Ley Foral 
23/2018, de 19 de noviembre, de las Poli-
cías de Navarra, se regula una nueva 
estructura salarial para las Policías de la 
Comunidad Foral, incorporando conceptos 
y cuantificaciones porcentuales nuevas. 

La disposición final primera de la cita-
da ley foral, establece la obligación de dic-
tar las disposiciones necesarias para su 
desarrollo reglamentario, entre otras, las 
referidas a jornadas, horarios y retribucio-
nes del personal de la Policía Foral de 
Navarra. 

Como quiera que tal desarrollo norma-
tivo no ha sido efectuado por el momento, 
asimismo procede dotar de un marco jurí-
dico a esta materia en tanto no se produzca 
el desarrollo señalado. 

Ley Foral 3/2021, de 26 de marzo, para la regulación de las jorna-
das, horarios y retribuciones de la Policía Foral de Navarra.
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A estos efectos se considera adecuado 
mantener en vigor el contenido del decreto 
foral anulado hasta que se apruebe la 
norma que regule las jornadas y retribucio-
nes de la Policía Foral, por ser el último 
texto consensuado y aprobado al efecto, 
que si bien adolecía de un defecto formal 
en su tramitación no se ha declarado con-
trario a derecho ninguno de sus preceptos 
materiales. 

TÍTULO I 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

La presente ley foral tiene por objeto 
regular la jornada y el régimen retributivo 
aplicable a los miembros de la Policía 
Foral de Navarra según las condiciones 
que se recogen en los siguientes preceptos. 

TÍTULO II 
Jornadas y horarios 

Artículo 2. Jornadas y horarios de tra-
bajo. 

1. Los miembros de la Policía Foral de 
Navarra tendrán una jornada laboral, en 
cómputo anual, de 1.592 horas de trabajo 
efectivo. 

Se entiende por trabajo efectivo el 
tiempo transcurrido entre la hora de inicio 
de la prestación del servicio y la hora de 
finalización del mismo en el centro de tra-
bajo habitual. Si el servicio se presta en 
una localidad diferente de la del destino, el 
tiempo de trabajo efectivo se computará 
desde la incorporación a su centro de tra-
bajo habitual hasta su retorno a este y la 
finalización del servicio. 

2. Una vez aplicada la compensación 
horaria sobre el cómputo anual fijado en el 
apartado anterior, los miembros de la Poli-
cía Foral de Navarra que trabajen en algu-
no de los regímenes de turnos señalados a 

continuación tendrán la siguiente jornada 
de presencia real: 

a) Turno de mañanas, tardes y noches: 
1.457 horas en cómputo anual. 

b) Turno fijo de noches: 1.535 horas en 
cómputo anual. 

c) Turno de mañanas y tardes con tra-
bajo en domingos y festivos: 1.554 horas 
en cómputo anual. 

d) Jornada partida con trabajo en 
domingos y festivos: 1.569 horas en cóm-
puto anual. 

Los miembros de la Policía Foral de 
Navarra que no presten servicio efectivo 
en alguno de esos turnos se regirán por las 
disposiciones generales aplicables a los 
funcionarios de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, en particular 
por la orden foral por la que cada año se 
aprueba el calendario laboral para el perso-
nal al servicio de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos. 

3. En los turnos de trabajo previstos en 
el apartado anterior las jornadas nocturnas 
tendrán una duración máxima de 8 horas. 

4. Con carácter general, se establece un 
período mínimo de descanso diario de 11 
horas consecutivas en el curso de cada 
período de 24 horas. Por cada período de 
trabajo de siete días consecutivos existirá 
un período mínimo de descanso ininte-
rrumpido de 24 horas, a las que se añadi-
rán las 11 horas de descanso diario señala-
das en el párrafo anterior. 

Previa negociación con las organiza-
ciones sindicales, se podrá establecer un 
régimen propio de los descansos previstos 
en el párrafo anterior, siempre que se con-
cedan periodos equivalentes de descanso 
compensatorio o una protección equivalen-
te, y siempre y cuando se lleve a cabo una 
adecuada vigilancia y protección de la 
seguridad y salud de los funcionarios suje-
tos a este régimen. 
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5. Los miembros de la Policía Foral de 
Navarra podrán trabajar en régimen de 
guardias localizadas, en cuyo caso les serán 
computados quince minutos de tiempo de 
trabajo por cada hora de guardia que reali-
cen. En los supuestos en que sea requerida 
su presencia se les computará el turno com-
pleto o, cuando se exceda de éste, el núme-
ro de horas efectivamente realizadas. 

6. Los calendarios de trabajo serán 
establecidos por el órgano competente con 
anterioridad al inicio del año, pudiendo 
incluir la especificación de los turnos de 
trabajo, guardias localizadas y trabajo en 
días festivos, siendo publicados en los 
tablones de anuncios correspondientes. 

Con carácter excepcional y por razones 
de emergencias y de protección civil, estos 
calendarios podrán ser modificados, de 
forma motivada y con traslado por escrito 
a los interesados. 

Mediante instrucciones de la Jefatura 
de Policía Foral, y previa negociación con 
las organizaciones sindicales, se concreta-
rán los turnos de trabajo, las guardias loca-
lizadas y el trabajo en días festivos. 

Artículo 3. Llamamiento. 

1. Quien, en razón de las necesidades 
del servicio, sea requerido para prestar ser-
vicios en su unidad organizativa de ads-
cripción fuera de su turno o jornada de tra-
bajo, tendrá obligación de atender a dicho 
requerimiento y de realizar cuantas funcio-
nes le sean encomendadas por tal motivo. 

2. Quien, en razón de las necesidades 
del servicio, sea requerido para prestar ser-
vicios en una jornada establecida como de 
descanso en su calendario de trabajo, gene-
rará las horas extraordinarias correspon-
dientes, salvo que su puesto de trabajo 
lleve aparejada la dedicación exclusiva o la 
prolongación de jornada, y a salvo de lo 
dispuesto para las guardias localizadas. 

3. El llamamiento para la prestación de 
servicios fuera de la unidad de adscripción 
solo podrá realizarse con carácter excep-

cional y atendiendo a motivos de urgencia 
o fuerza mayor. 

Artículo 4. Fines de semana. 

1. Todo miembro de la Policía Foral de 
Navarra tendrá derecho al disfrute de la 
mitad de los fines de semana del año, en 
cómputo anual. 

2. Siempre que las necesidades del ser-
vicio lo permitan, dicho disfrute se recoge-
rá en los calendarios de trabajo y se reali-
zará de forma alternativa. 

3. En los calendarios anuales de trabajo 
se podrá incluir un máximo de 29 fines de 
semana de trabajo. 

4. Se establecerá un mecanismo de 
prestación de servicios, si fuera necesario, 
de tres fines de semana consecutivos, dos 
veces al año. 

5. A los solos efectos del presente artí-
culo se entenderá por fin de semana el 
sábado y domingo completo o, en el caso 
de trabajo en régimen de turnos, el tiempo 
que media entre la entrada del turno de 
noche del viernes y la salida del turno de 
tarde del domingo. 

Artículo 5. Control. 

Los responsables directos del control 
de la jornada y horario de los miembros de 
la Policía Foral de Navarra serán los Jefes 
de las unidades organizativas correspon-
dientes, sin perjuicio de la superior inspec-
ción del Jefe de la Policía Foral y de las 
autoridades superiores. 

TÍTULO III 
Retribuciones 

Artículo 6. Régimen retributivo. 

1. Los miembros de la Policía Foral de 
Navarra solo podrán ser remunerados por 
los siguientes conceptos: 

A. Retribuciones personales básicas: 

a) Sueldo inicial correspondiente al 
nivel. 
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b) Retribución correspondiente al 
grado. 

c) Premio de antigüedad. 

Las retribuciones personales básicas 
constituyen un derecho adquirido inherente 
a la condición de funcionario. 

B. Retribuciones complementarias: 

a) Complemento específico. 

b) Complemento de puesto de trabajo. 

c) Complemento de jefatura. 

d) Complemento de turnicidad. 

e) Complemento de prolongación de 
jornada. 

f) Complemento personal transitorio 
por la situación de segunda actividad. 

Dichas retribuciones remuneran el 
desempeño del puesto de trabajo que las 
tenga asignadas y, en consecuencia, deja-
rán de percibirse al cesar en el mismo. 

C. Otras retribuciones: 

a) Indemnización de los gastos realiza-
dos por razón del servicio. 

b) Indemnización por la realización de 
viajes. 

c) Indemnización por traslado forzoso 
con cambio de residencia. 

d) Ayuda familiar, que contemplará los 
gastos ocasionados por la unidad familiar. 

e) Compensación por horas extraordi-
narias, en horario nocturno o en día festi-
vo, por realización de guardias de presen-
cia física y guardias localizadas, por 
participar en tribunales de selección y por 
impartir cursos de formación. 

2. Las retribuciones personales básicas 
y las previstas en el apartado 1 letra C del 
presente artículo se regirán por las normas 
aplicables con carácter general a los res-
tantes funcionarios de las Administracio-
nes Públicas de Navarra, con las especifi-

cidades previstas en la Ley Foral 8/2007, 
de 23 de marzo, de las Policías de Navarra. 

Artículo 7. El complemento específi-
co. 

1. El complemento específico se abo-
nará a todos los miembros de la Policía 
Foral de Navarra y su cuantía será del 45 
por 100 del sueldo inicial correspondiente 
al nivel, englobando tanto la incompatibili-
dad policial (35 por 100) como el especial 
riesgo (10 por 100). 

2. Los puestos de trabajo que lleven 
aparejada la dedicación exclusiva percibi-
rán un complemento específico del 65 por 
100 del sueldo inicial correspondiente al 
nivel, englobando dicho porcentaje el 10 
por 100 de especial riesgo. 

3. Ningún miembro de la Policía Foral 
de Navarra podrá percibir simultáneamente 
el complemento de incompatibilidad y el 
complemento de dedicación exclusiva. 

4. La percepción del complemento de 
dedicación exclusiva conllevará la prohibi-
ción de realizar toda actividad lucrativa 
tanto en el sector público como en el priva-
do, con excepción de la docencia en cen-
tros universitarios, la administración del 
patrimonio personal o familiar, la produc-
ción y creación literaria, artística, científi-
ca y técnica, la participación ocasional en 
coloquios y programas, la colaboración y 
asistencia ocasional a cursos de carácter 
profesional y de otras actividades autoriza-
das. 

5. La percepción del complemento de 
incompatibilidad conllevará la prohibición 
del ejercicio profesional del título corres-
pondiente a su respectivo puesto de traba-
jo. 

6. En virtud de su especial preparación 
técnica, disponibilidad y responsabilidad, 
se asigna la dedicación exclusiva a los 
puestos de trabajo y empleos de la Divi-
sión de Policía Judicial, Grupos de Judicial 
de las Comisarías Territoriales, División 
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de Protección de Autoridades, Comisarios 
Principales, Comisarios e Inspectores. 

Los miembros de la Policía Foral de 
Navarra cuyos puestos de trabajo tengan 
asignada la dedicación exclusiva no 
podrán devengar horas extraordinarias. 

Los miembros de la Policía Foral de 
Navarra cuyos puestos de trabajo tengan 
asignada la dedicación exclusiva no supe-
rarán, en cómputo anual, la jornada máxi-
ma establecida con carácter general para el 
resto de funcionarios de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra. 

Artículo 8. Complemento de puesto de 
trabajo. 

1. El complemento de puesto de trabajo 
retribuirá el grado de dificultad, dedicación 
y responsabilidad, así como la singular 
preparación técnica exigida. 

Asimismo, podrá retribuir económica-
mente el tiempo empleado en la prepara-
ción física. 

2. Los miembros de la Policía Foral de 
Navarra percibirán, en concepto de com-
plemento de puesto de trabajo, un porcen-
taje sobre el sueldo inicial correspondiente 
al nivel, cuya cuantía mínima, desglosada 
por empleos, será la siguiente: 

a) Policía: 6,45 %. 
b) Cabo: 17 %. 
c) Subinspector: 10 %. 
d) Inspector: 17 %. 
e) Comisario: 5 %. 
f) Comisario Principal: 17 %. 

3. El complemento de puesto de trabajo 
vendrá determinado por la suma de los 
porcentajes mínimos establecidos en el 
apartado anterior y los porcentajes resul-
tantes de la valoración llevada a cabo en el 
estudio de puestos de trabajo, de acuerdo 
con los criterios del Manual de Valoración 
y las puntuaciones resultantes que se inclu-
yen en los Anexos de esta Ley Foral. 

La diferencia máxima de retribución 
por este concepto entre diferentes puestos 
de trabajo del mismo empleo será del 7 por 
100. 

Artículo 9. Complemento de jefatura. 

El complemento de jefatura retribuye 
aquellos puestos cuyo desempeño implica 
una especial situación de mando dentro del 
empleo, siendo su cuantía, respecto del 
sueldo inicial correspondiente al nivel, la 
siguiente: 

a) Jefatura de Área: 10 %. 

b) Jefatura de Comisaría y División: 9 
%. 

c) Jefatura de Brigada: 7 %. 

d) Jefatura de Grupo: 5 %. 

Artículo 10. Complemento de turnici-
dad. 

Se establece un complemento de turni-
cidad cuya cuantía será del 6 por 100 del 
sueldo inicial correspondiente al nivel, 
para aquellos miembros de la Policía Foral 
de Navarra que trabajen en régimen de tur-
nos rotatorios, entendiéndose por tales 
aquellos que conlleven la modificación del 
horario de trabajo en más de un tercio de 
las jornadas en cómputo trimestral global. 

Artículo 11. Complemento de prolon-
gación de jornada. 

Se establece un complemento de pro-
longación de jornada cuya cuantía será del 
10 por 100 del sueldo inicial correspon-
diente al nivel, para aquellos puestos de 
trabajo que exijan habitualmente la realiza-
ción de una jornada de trabajo superior a la 
establecida con carácter general. 

Los miembros de la Policía Foral de 
Navarra que perciban el complemento de 
prolongación de jornada no podrán deven-
gar horas extraordinarias. 

El complemento de prolongación de 
jornada es incompatible con la dedicación 
exclusiva. 
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Artículo 12. Cambios de turno. 

1. Los cambios de turno o servicio úni-
camente podrán solicitarse entre quienes 
pertenezcan al mismo empleo y unidad 
organizativa. 

2. Las solicitudes se realizarán por 
escrito antes del inicio del primero de los 
turnos afectados. 

3. Los cambios de turno no afectarán al 
cómputo horario anual de los solicitantes y 
tanto el cambio de turno como su devolu-
ción deberán realizarse dentro del mismo 
año. 

4. Cualquier cambio de turno deberá 
estar previamente autorizado por el Jefe de 
la unidad organizativa a la que estén ads-
critos los solicitantes, quedando en todo 
caso supeditada dicha autorización a las 
necesidades del servicio. 

Artículo 13. Actualización de los por-
centajes. 

Con posterioridad a la entrada en vigor 
de esta Ley Foral, la actualización de los 
porcentajes asignados a cada puesto de tra-
bajo en concepto de los distintos comple-
mentos previstos en los artículos anterio-
res, será llevada a cabo, previa negociación 
con los representantes sindicales, mediante 
orden foral por el Consejero o Consejera 
competente en materia de Interior, quien 
deberá aplicar, en todo caso, los criterios 
de valoración contenidos en los Anexos de 
esta Ley Foral. 

Artículo 14. Compensación por supe-
ración de pruebas físicas. 

En esta materia será de aplicación lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria 
Tercera de la Ley Foral 23/2018, de 19 de 
noviembre, de las policías de Navarra y la 
normativa reglamentaria aprobada en su 
desarrollo.

Disposición adicional única. Retribu-
ciones 

Sin perjuicio de la entrada en vigor de 
la presente ley foral, de acuerdo a lo dis-
puesto en la disposición final única, se 
aplicará con carácter retroactivo a 1 de 
enero de 2016 para aquellos miembros de 
la Policía Foral a quienes la aplicación del 
Decreto Foral 79/2016, de 28 de septiem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Jornadas y Retribuciones de la Policía 
Foral de Navarra, supuso un incremento en 
sus retribuciones complementarias desde 
tal fecha y lo será desde el 1 de octubre de 
2016 para los que el incremento retributivo 
se ha producido desde esta última fecha. 

Disposición derogatoria única. Nor-
mas derogadas 

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a 
lo dispuesto en la presente ley foral, y en 
particular las siguientes: 

a) El Decreto Foral 1/2005, de 10 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de jornadas, horarios y régimen retributivo 
de los miembros del Cuerpo de la Policía 
Foral de Navarra. 

b) El artículo 4 del Decreto Foral 
11/2007, de 12 de febrero, por el que se 
aplican incrementos de las retribuciones 
complementarias a los puestos de trabajo 
de la plantilla orgánica de la Administra-
ción de la Comunidad Foral y sus organis-
mos autónomos, en ejecución del Acuerdo 
suscrito entre la Administración y los sin-
dicatos sobre condiciones de empleo del 
personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra para los años 
2006 y 2007. 

c) El artículo 1, apartado A), del 
Decreto Foral 19/2008, de 17 de marzo, 
por el que se adecuan las retribuciones 
complementarias de los funcionarios de las 
Administraciones Públicas de Navarra, en 
ejecución del Acuerdo suscrito entre la 
Administración y los sindicatos sobre con-
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diciones de empleo del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra para los años 2006 y 2007. 

d) La disposición adicional primera del 
Decreto Foral 7/2011, de 7 de febrero, por 
el que se modifica la plantilla orgánica de 
la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra y sus organismos autónomos. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la pre-
sente disposición derogatoria, dado el 
carácter transitorio y temporal de la pre-
sente Ley Foral, en ningún caso se enten-
derán derogadas las disposiciones que en 
materia de jornadas, horarios y retribucio-
nes figuren en la Ley Foral 23/2018, de 19 
de noviembre, de las policías de Navarra, 
las cuales no serán aplicables hasta que el 
Gobierno efectúe su desarrollo reglamenta-

rio, tal y como se indica en la disposición 
final primera de la citada Ley Foral. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor y vigencia 

La presente Ley Foral entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra. 

Lo dispuesto en esta Ley Foral tendrá 
vigencia hasta la fecha de entrada en vigor 
de la nueva normativa que se apruebe en 
desarrollo de la regulación sobre jornadas 
y retribuciones de los miembros de la Poli-
cía Foral de Navarra recogida en la Ley 
Foral 23/2018, de 19 de noviembre, de las 
policías de Navarra, todo ello sin perjuicio 
de la derogación expresa de la presente 
Ley Foral dado su carácter transitorio.
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Ley Foral 4/2021, de 22 de abril, para la modificación del artículo 
192 del Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo aprobado mediante Decreto Foral 
Legislativo 1/2017, de 26 de julio.

PREÁMBULO 

La aprobación del Real Decreto-ley 
15/2018, de 5 de octubre, de medidas 
urgentes para la transición energética y la 
protección de los consumidores, ha 
supuesto el comienzo del despegue del 
autoconsumo por parte, fundamentalmen-
te, de las personas consumidoras finales.  

La apuesta por una transición energéti-
ca es indispensable y urgente. Partiendo de 
esta premisa y en el contexto de elevación 
de precios en el mercado eléctrico en el 
que nos encontramos, el autoconsumo 
eléctrico renovable es un elemento impres-
cindible para lograr que el consumidor 
pueda obtener una energía más limpia y 
barata.  

Hasta la aprobación del mencionado 
real decreto-ley, la actividad de autoconsu-
mo apenas había iniciado su despliegue 
debido a una serie de barreras existentes, 
que dificultaban, desincentivaban o hacían 
inviable económicamente esta actividad. 
Una de estas barreras se ha identificado en 
la exigibilidad de la necesaria tramitación 
de una autorización administrativa para la 
obtención de la licencia municipal de 
obras, lo cual ha venido alargando dicho 

trámite en unos plazos muy largos que evi-
tan la correcta implantación de instalacio-
nes fotovoltaicas de autoconsumo.  

La implantación del autoconsumo 
renovable permitirá disminuir la factura 
energética con carácter inmediato a los 
consumidores que lo instalen y, adicional-
mente, detraerá demanda de energía en el 
mercado mayorista, contribuyendo de esta 
manera a una contención y disminución de 
precios en el mercado mayorista de energía 
eléctrica, a una mejora de las condiciones 
ambientales y a una reducción de la impor-
tación de hidrocarburos que redundará en 
una mejora de la balanza de pagos.  

Distintas normativas aprobadas por las 
comunidades autónomas han ido eliminan-
do la necesidad de la obtención de la licen-
cia de obras para este tipo de instalaciones 
de producción de energía destinadas al 
autoconsumo, sustituyendo dicho trámite 
bien por una comunicación previa o una 
comunicación responsable, una vez ejecu-
tada la instalación. En este contexto de 
reformas legislativas pueden verse la Ley 
12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo 
de las Illes Balears, la Ley 11/2018, de 21 
de diciembre, de ordenación territorial y 
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urbanística sostenible de Extremadura, el 
Decreto-ley 16/2019, de 26 de noviembre, 
de medidas urgentes para la emergencia 
climática y el impulso a las energías reno-
vables, el Decreto-ley 2/2020, de 9 de 
marzo, de mejora y simplificación de la 
regulación para el fomento de la actividad 
productiva de Andalucía o la más reciente 
Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cación administrativa de Aragón. 

En el caso de Navarra se han detectado 
distintas interpretaciones jurídicas en rela-
ción con lo regulado en el artículo 192 del 
Texto Refundido de la Ley Foral de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, ya que 
en la letra e) del apartado 1 se hace refe-
rencia a “obras menores”, siendo las orde-
nanzas municipales el instrumento norma-
tivo que concretaba ese concepto y si en 
las mismas se incluían las instalaciones de 
placas solares térmicas o fotovoltaicas des-
tinadas al autoconsumo. Por eso, se hace 
necesaria la modificación que se hace 
mediante la presente ley foral al objeto de 
dejar claro que en ese tipo de instalaciones 
de aprovechamiento de energía solar desti-
nados al autoconsumo no precisarán de la 
obtención previa de la licencia de obras 
municipal, sino que serán actos sujetos a la 
declaración responsable o comunicación 
previa. Se establecen algunas excepciones, 
siendo exigible dicha licencia de obras 
cuando las instalaciones se hagan en edifi-
cios declarados como bienes de interés cul-
tural o catalogados, afecten a los cimientos 
o la estructura del edificio y necesiten eva-

luación de impacto ambiental de acuerdo 
con la normativa ambiental de aplicación.  

Artículo único. Se modifica el artículo 
192 de Texto Refundido de la Ley Foral de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, al 
que se añaden, en el apartado 1, dos nue-
vas letras g) y h) con el siguiente texto:  

“g) Instalaciones de aprovechamiento 
de energía solar para autoconsumo sobre 
edificaciones o construcciones y pérgolas 
de aparcamiento, sin limitación de poten-
cia. No estarán sujetas a este régimen las 
instalaciones:  

– Que se hagan en edificios declarados 
como bienes de interés cultural o cataloga-
do en cuyo caso será de aplicación lo reco-
gido en el artículo 62.7. c) de la presente 
ley foral. 

– Que afecten a los cimientos o la 
estructura del edificio.  

– Que necesiten evaluación de impacto 
ambiental de acuerdo con la normativa 
ambiental de aplicación”.  

“h) Los puntos de recarga de vehículos 
eléctricos situados en el interior de edifica-
ciones, salvo que pudieran suponer un 
impacto sobre los bienes declarados de 
interés cultural o sujetos a cualquier otro 
régimen de protección”. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor.  

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 5/2021, de 10 de mayo, por la que se aprueba el Plan de 
Estadística de Navarra 2021-2024 y se modifica la Ley Foral 
11/1997, de 27 de junio, de Estadística de Navarra.

PREÁMBULO 

La Ley Foral 11/1997, de 27 de junio, 
de Estadística de Navarra, estableció el 
marco legal que regula la actividad estadís-
tica en Navarra con el objetivo de disponer 
de información suficiente, fiable y compa-
rable de la realidad social, económica y 
demográfica de la Comunidad Foral. 

Esta ley foral define al Plan de Estadís-
tica como el instrumento adecuado para la 
promoción, ordenación y planificación de 
la actividad estadística, que se lleva a cabo 
por el Sistema Estadístico de Navarra. 

La presente ley foral establece el Plan 
Estadístico de Navarra para el período 
2021-2024, siendo la sexta que aprueba el 
Parlamento de Navarra, con la pretensión 
de continuar el proceso de consolidación y 
fortalecimiento del sistema estadístico 
navarro. De acuerdo con las previsiones de 
la Ley Foral 11/1997, de 27 de junio, de 
Estadística de Navarra, se establecen los 
objetivos que deben desarrollarse en el 

período de vigencia del Plan, así como las 
acciones para alcanzarlos, las cuales se 
concretan en los programas anuales de 
estadística que aprueba el Gobierno de 
Navarra. 

El Plan de Estadística de Navarra 
2021-2024 mantiene una continuidad en 
los principios que han regido anteriores 
Planes y especialmente el correspondiente 
al periodo 2011-2016, que incluía el uso de 
fuentes administrativas y la desagregación 
de la información por sexo como dos de 
sus objetivos fundamentales. Asimismo, 
reafirma la continuidad por el objetivo de 
mejora de la calidad en los procesos de 
gestión y especialmente de documentación 
de las operaciones estadísticas.  

Este nuevo Plan refuerza estos objeti-
vos e incluye otros nuevos que pretenden 
dotar a la propia Administración Pública y 
a la sociedad de instrumentos que permitan 
un mayor conocimiento de sus ámbitos de 
interés que redunden en una mejora de ins-
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trumentos para la gestión, bajo las premi-
sas de mínimo coste posible y máximo 
aprovechamiento de los registros adminis-
trativos y otras fuentes existentes, evitando 
duplicidades, minimizando la carga admi-
nistrativa y garantizando el secreto estadís-
tico y la accesibilidad, prontitud y disponi-
bilidad de la información estadística. 

Asimismo, el proceso de participación 
establecido a partir de los grupos de traba-
jo establecidos con la participación de 
agentes sociales facilita un cauce para pre-
sentar sus demandas de información y 
acercar el contenido del Plan a las necesi-
dades de los mismos. 

Uno de los objetivos más importantes 
de este Plan es la creación de un Sistema 
de Indicadores Estadísticos Público de 
Navarra (SIEN) cuyo fin debe ser disponer 
de un procedimiento integrado para el con-
junto de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra que permita obtener 
y mantener actualizados todos los indica-
dores estadísticos que constan en las 
memorias, planes de actuación o cualquier 
otro instrumento de difusión o planifica-
ción de la Administración de la Comuni-
dad Foral que precise de los mismos. La 
incorporación de indicadores al SIEN se 
hará de forma progresiva durante el perio-
do de vigencia del Plan debiendo para ello 
proceder a cuestiones como la documenta-
ción de los mismos (conforme a la “Guía 
de elaboración de las fichas estadísticas”, 
publicada en 2020 por Nastat), la integra-
ción de las fuentes que proporcionan la 
información para su elaboración en el pro-
pio Plan de Estadística de Navarra y los 
procedimientos para su automatización. El 
fin último es que el SIEN se constituya en 
un espacio único donde se disponga de los 
indicadores estadísticos que permitan 
conocer la situación actual de cualquier 
ámbito referido a Navarra y poder evaluar 
las políticas públicas, sin menoscabo de 
los portales específicos sectoriales y terri-
toriales. 

Asimismo, se incluye por primera vez 
un sistema de evaluación de los objetivos 
del Plan de Estadística de Navarra a través 
de un sistema de indicadores. 

Toda la estadística oficial estará dispo-
nible a través de la web del Instituto de 
Estadística de Navarra. La información 
estadística procedente de los Departamen-
tos del Gobierno de Navarra se incluirá en 
dicha página sin perjuicio de que los pro-
pios Departamentos opten por sistemas de 
difusión propios. 

Además, esta ley foral establece las 
relaciones de colaboración institucional en 
materia estadística entre el Gobierno de 
Navarra y las entidades públicas y priva-
das, estatales e internacionales, así como 
las funciones del Instituto de Estadística de 
Navarra en la ejecución de este Plan. 

En la disposición final primera se reco-
ge la modificación de la Ley Foral 
11/1997, de 27 de junio, de Estadística de 
Navarra, que debe adaptarse tras la aproba-
ción del Reglamento (UE) 2016/679, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos), y en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de protección de datos personales y garan-
tía de los derechos digitales. Asimismo, se 
actualizan las cuantías previstas para las 
sanciones y se regulan las Comisiones de 
Estadística departamentales como órgano 
de coordinación interna. 

La misma necesidad de adaptación a la 
normativa vigente sobre protección de 
datos, conduce a la modificación del artí-
culo 96 de la Ley Foral 11/2019, de 11 de 
marzo, de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y del sector públi-
co institucional foral, que se recoge en la 
disposición final segunda. 
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Finalmente, y como anexos a esta ley 
foral, se recogen las operaciones estadísti-
cas y el inventario de fuentes de informa-
ción administrativa con identificación de 
los Departamentos del Gobierno de Nava-
rra a las que están adscritas, así como la 
documentación relativa a las nuevas opera-
ciones estadísticas que pueda ser necesario 
incluir durante la vigencia del Plan y la 
relación de indicadores para medir la eva-
luación de los objetivos del Plan de Esta-
dística 2021-2024. 

Artículo 1. Aprobación. 

Se aprueba el Plan de Estadística de 
Navarra 2021-2024. 

Artículo 2. Contenido. 

El Plan de Estadística de Navarra 
2021-2024 es el instrumento que ordena la 
actividad estadística de la Administración 
de Navarra. Contiene la relación de infor-
maciones estadísticas que elabora la Admi-
nistración y especifica aquellas que deben 
producirse durante el cuatrienio 2021-2024 
para atender necesidades de distintas uni-
dades de Gobierno o de la sociedad en su 
más amplio sentido y que se identifican 
como operaciones estadísticas. Detalla, 
además del marco jurídico, los objetivos e 
instrumentos para su desarrollo, programas 
anuales, y el sistema de evaluación que 
permita hacer un seguimiento del grado de 
ejecución del mismo. 

Artículo 3. Ámbito temporal. 

El Plan de Estadística de Navarra que 
se aprueba extenderá su vigencia al perio-
do de tiempo comprendido entre el 1 de 
enero de 2021 y el 31 de diciembre de 
2024. No obstante, el mismo quedará pro-
rrogado hasta la entrada en vigor del 
siguiente, en el supuesto de no haberse 
aprobado un nuevo plan al vencimiento del 
presente, excepto en lo relativo a aquellas 
operaciones que hayan de excluirse en vir-
tud de plazos o periodos establecidos.

Artículo 4. Programas Anuales de 
Estadística. 

1. Para el desarrollo del Plan de Esta-
dística de Navarra 2021-2024 se elabora-
rán Programas Anuales, que detallarán las 
operaciones a realizar cada año. 

2. Podrán incluirse en los Programas 
Anuales de Estadística, operaciones no 
recogidas en el Plan, exponiendo en el pro-
grama en que se incorporen los motivos de 
su introducción, que habrán de cumplir los 
siguientes requisitos: 

a) Ser adecuadas a los objetivos del 
Plan de Estadística de Navarra. 

b) Contar con un proyecto técnico bási-
co, conforme al modelo que se facilitará 
por Nastat, que identifique sus elementos 
esenciales, singularmente las especifica-
ciones contempladas en el artículo 27.2.b) 
de la Ley Foral 11/ 1997, de 27 de junio, 
de Estadística de Navarra, para garantizar 
la solvencia de las actividades estadísticas 
a desarrollar. 

c) Cumplir con los principios de cali-
dad y legales previstos en esta Ley y en la 
Ley Foral 11/1997, de 27 de junio, de 
Estadística de Navarra. 

3. La inclusión de dichas operaciones 
en los Programas Anuales de Estadística, 
así como su realización, estará sujeta, en 
todo caso, a las disponibilidades presu-
puestarias y organizativas. 

4. Las operaciones estadísticas inclui-
das en los Programas Anuales de Estadísti-
ca tendrán la consideración de estadísticas 
oficiales de la Comunidad Foral de Nava-
rra, teniendo los mismos derechos y obli-
gaciones que las aprobadas en este Plan. 

5. El Instituto de Estadística de Nava-
rra elaborará las muestras que se le solici-
ten con todos los datos que obren en poder 
de la Administración de la Comunidad 
Foral y sean necesarios para establecer 
comunicación con el objeto de la recogida 
de datos exclusivamente para las operacio-
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nes estadísticas aprobadas en el Plan de 
Estadística o en los Programas Anuales 
correspondientes. 

6. Los Programas Anuales de Estadísti-
ca podrán incorporar asimismo actualiza-
ciones del Inventario de Fuentes de Infor-
mación Administrativa definidas en el 
artículo 11 de la presente ley foral y cuya 
relación se recoge en el anexo II. Para ello 
será necesario documentar las mismas 
mediante la ficha metodológica que facili-
tará el Instituto de Estadística de Navarra. 

7. El Gobierno de Navarra aprobará, 
previo informe del Consejo de Estadística 
de Navarra, el Programa Anual de Estadís-
tica, antes del día 31 de diciembre del año 
anterior a aquél al que se refiera el Progra-
ma. 

8. La vigencia de cada Programa Anual 
de Estadística coincidirá con el año natu-
ral. No obstante, quedará prorrogado hasta 
la aprobación del siguiente respecto de 
aquellas operaciones cuya continuidad, por 
su propia naturaleza, así lo exija. 

9. Cada Programa Anual de Estadísti-
ca, en el momento de su aprobación, debe-
rá indicar los objetivos perseguidos, las 
metas a lograr en cada uno de ellos y los 
indicadores para evaluar el grado de conse-
cución de los mismos.  

10. El Instituto de Estadística de Nava-
rra realizará un informe de seguimiento de 
cada Programa Anual de Estadística para 
su aprobación, si procede, por el Gobierno 
de Navarra, poniéndose previamente en 
conocimiento del Consejo de Estadística 
de Navarra. Los informes expondrán la 
situación con relación a la consecución de 
los objetivos.  

Artículo 5. Obligatoriedad de la res-
puesta. 

1. Las operaciones contenidas en el 
Plan de Estadística de Navarra 2021-2024 
son de cumplimentación obligatoria. 

2. Los órganos a los que el Plan de 
Estadística de Navarra atribuye la ejecu-
ción de operaciones estadísticas podrán 
acceder a las fuentes de datos administrati-
vos, incluidos datos personales identifica-
dos que se encuentren en poder de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra, de los organismos autónomos y 
demás entidades y empresas dependientes 
de las mismas, siempre que dichos datos 
sean necesarios para la elaboración de las 
operaciones estadísticas que tengan enco-
mendadas y respondan a lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garan-
tía de los derechos digitales y al Regla-
mento General de Protección de Datos. 

3. Los datos suministrados para las 
operaciones contenidas en el Plan de Esta-
dística de Navarra quedarán sometidos al 
régimen de secreto estadístico tal y como 
se dispone en los artículos 15 a 22 de la 
Ley Foral 11/1997, de 27 de junio, de 
Estadística de Navarra. 

Artículo 6. Objetivo general del Plan 
de Estadística. 

El objetivo general del Plan de Estadís-
tica de Navarra 2021-2024 es aumentar el 
conocimiento sobre los diferentes ámbitos 
de Navarra a través de la realización de las 
estadísticas necesarias de forma coordina-
da con los diferentes agentes y de manera 
eficiente en la utilización de los recursos 
públicos. 

Artículo 7. Objetivos específicos del 
Plan de Estadística. 

Con el fin de garantizar el objetivo 
general, se establecen los siguientes objeti-
vos específicos 

a) Aumentar la coordinación entre los 
diferentes elementos del Sistema Estadísti-
co de Navarra. 

b) Disponer de información estadística 
que atienda las demandas de la Adminis-
tración Pública y de la sociedad en general 
fomentando la participación con organiza-
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ciones sociales para el conocimiento de sus 
necesidades. 

c) Potenciar la integración de la infor-
mación de los Departamentos del Gobier-
no de Navarra, especialmente de sus regis-
tros administrativos, para la mejora de la 
información estadística. 

d) Fomentar el uso y reaprovechamien-
to de los registros administrativos y otras 
fuentes de información disponibles con 
fines estadísticos. 

e) Promover el uso de la estadística ofi-
cial con fines de análisis, evaluación de 
políticas públicas y toma de decisiones. 

f) Promocionar la calidad de la estadís-
tica oficial a través de la documentación de 
los procesos y la publicación de los meta-
datos. 

g) Promover un sistema de difusión 
estadística que facilite la utilización de la 
información. 

h) Garantizar la transparencia e inde-
pendencia de la información a través de la 
difusión de un calendario de publicaciones. 

i) Construir un sistema de indicadores 
que satisfaga las necesidades de informa-
ción y evaluación de los planes y estrate-
gias del Gobierno de Navarra con especial 
atención a los indicadores de la Agenda 
2030 de Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble. 

j) Proporcionar información desagrega-
da según diferentes ámbitos con especial 
atención a la perspectiva de género, al 
territorio, nacionalidad y país de nacimien-
to, nivel de estudios, nivel de ingresos, dis-
capacidad y la edad para la elaboración de 
diagnósticos y toma de decisiones. 

Artículo 8. Evaluación del Plan de 
Estadística 2021-2024. 

Una vez finalizado el Plan de Estadísti-
ca 2021-2024 Nastat formulará una pro-
puesta de evaluación que someterá a la 
aprobación del Consejo con base en las 

memorias que cada Departamento remitirá 
al Instituto de Estadística de Navarra deta-
llando su actividad estadística y de acuerdo 
con lo establecido en la Ley Foral 11/1997, 
de 27 de junio, de Estadística de Navarra. 
La evaluación responderá a los objetivos 
específicos del Plan. 

Los indicadores para el seguimiento 
del grado de ejecución de los objetivos se 
encuentran en el anexo IV junto con las 
metas que debe alcanzar cada uno de ellos 
al finalizar este Plan. Los indicadores 
podrán ser modificados por el Consejo de 
Estadística de Navarra en el transcurso del 
Plan si considerara alternativas más ade-
cuadas. 

Previamente a su remisión al Gobierno 
de Navarra, para su aprobación, estos 
documentos se pondrán en conocimiento 
del Consejo de Estadística de Navarra. 

Asimismo, será preceptiva la compare-
cencia en el Parlamento de Navarra de un 
representante designado por el Consejo de 
Estadística de Navarra para que informe 
sobre los contenidos de la evaluación. 

Artículo 9. Operaciones estadísticas. 

Las operaciones estadísticas obtendrán 
dicha calificación, tras análisis entre el Ins-
tituto de Estadística de Navarra y el orga-
nismo productor. A estos efectos se consi-
derarán operaciones estadísticas, las 
actividades cuya elaboración responde a 
una necesidad estadística identificada para 
el conjunto de la sociedad o alguno de sus 
sectores. Requiere del diseño de la operati-
va para la recogida y procesamiento de 
datos y concluye con la obtención de resul-
tados estadísticos agregados sobre un tema 
acotado conceptualmente. 

Dependiendo del caso, las estadísticas 
se pueden elaborar a partir de la recogida 
de datos individuales, del aprovechamiento 
de agregados o pueden ser los trabajos de 
infraestructura estadística necesarios para 
la producción eficiente de estadísticas. 
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En todos los casos la finalidad con la 
que se elabora es de tipo estadístico. 

El Instituto de Estadística de Navarra 
elaborará el modelo de documentación 
necesario, que será público. 

Artículo 10. Inventario de Fuentes de 
Información Administrativa. 

1 Se creará un Inventario de Fuentes de 
Información Administrativa con los 
siguientes elementos: 

a) Informaciones procedentes de actua-
ciones administrativas 

b) Registros administrativos 

c) Operaciones de síntesis 

2. Los modelos de documentación para 
cada uno de estos elementos serán elabora-
dos por el Instituto de Estadística de Nava-
rra que los hará públicos. 

Artículo 11. El Sistema de Indicadores 
Público de Navarra. 

Se crea el Sistema de Indicadores Esta-
dísticos Público de Navarra (SIEN) con el 
fin de disponer de un entorno que agrupe 
los indicadores estadísticos que precisan 
las diferentes unidades de la Administra-
ción de la Comunidad Foral para fines 
como diagnóstico de la situación, evalua-
ción de políticas públicas e instrumentos 
de planificación o cualquier otra situación 
que requiera de ellos. 

Los indicadores son informaciones sin-
téticas, en forma de dato numérico, que 
sirven para conocer la intensidad de un 
fenómeno o sus características. Pueden ser 
simples o compuestos. 

Las fuentes para la generación de indi-
cadores deberán constar en este Plan de 
Estadística de Navarra o en otros instru-
mentos de planificación estadística oficial. 

Los indicadores se documentarán 
según modelo elaborado por el Instituto de 
Estadística de Navarra, que deberá hacerlo 
público. 

La inclusión de indicadores en el Siste-
ma de Indicadores Estadísticos Público de 
Navarra (SIEN) requerirá una propuesta 
basada en la necesidad para algunos de los 
fines descritos en este artículo. La aproba-
ción de la inclusión de un indicador en el 
SIEN corresponderá a Nastat que deberá 
motivar mediante informe cuando la res-
puesta sea negativa atendiendo a una nece-
sidad no justificada, viabilidad, calidad de 
la documentación presentada o fuentes que 
no reúnan los requisitos necesarios. 

La responsabilidad de la documenta-
ción y metodología de los indicadores 
corresponderá a las unidades que soliciten 
su inclusión actuando Nastat de forma sub-
sidiaria en el caso de no contar con los 
medios adecuados para ello. 

El Sistema se irá completando en el 
periodo de duración del Plan según la dis-
ponibilidad de recursos existentes. 

Asimismo, en la evaluación final del 
Plan de Estadística, el Nastat deberá infor-
mar por escrito al Parlamento de Navarra 
de dicha inclusión y de las razones que la 
han motivado. 

Artículo 12. Difusión. 

El Instituto de Estadística de Navarra 
utilizará preferentemente su web para la 
difusión de toda la información estadística 
y la documentación asociada a la misma.  

La utilización de los datos por terceros 
llevará asociada la obligación de incluir la 
referencia a la fuente estadística. 

Artículo 13. Colaboración institucio-
nal. 

1. El Instituto de Estadística de Nava-
rra podrá dirigirse a todo tipo de entidades 
u organizaciones, si lo considera de inte-
rés, a los efectos de gestión de los objeti-
vos establecidos en el Plan de Estadística 
de Navarra 2021-2024. 

2. El Gobierno de Navarra, a través del 
Instituto de Estadística de Navarra, podrá 
suscribir acuerdos de colaboración con 
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entidades locales, autonómicas, estatales e 
internacionales con el fin de mejorar las 
estadísticas obtenidas en la Comunidad 
Foral, de tal forma que mejoren en repre-
sentatividad y permitan explotaciones refe-
ridas a Navarra más completas. Los acuer-
dos se suscribirán en todo caso a través del 
Instituto de Estadística de Navarra. 

Disposición adicional única. Aproba-
ción del Programa Anual de Estadística 
2021. 

El Gobierno de Navarra aprobará el 
Programa Anual de Estadística de 2021 en 
el plazo máximo de tres meses a partir de 
la entrada en vigor de la presente ley foral. 

Disposición final primera. Modifica-
ción de la Ley Foral 11/1997, de 27 de 
junio, de Estadística de Navarra.  

1. Se añade un nuevo apartado e) al 
artículo 5.2 de la Ley Foral 11/1997, de 27 
de junio, de Estadística de Navarra, con la 
siguiente redacción:  

“e) El deber de informar en los térmi-
nos dispuestos por el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos perso-
nales y a la libre circulación de estos datos 
y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE”. 

2. Se modifica el artículo 9 de la Ley 
Foral 11/1997, de 27 de junio, de Estadísti-
ca de Navarra, que queda redactado en los 
siguientes términos:  

“Artículo 9. De la publicidad de las 
estadísticas oficiales. 

1. A los efectos de esta ley foral ten-
drán la consideración de estadísticas ofi-
ciales las incluidas en el Plan Estadístico 
de Navarra y las que hayan sido aprobadas 
por el Gobierno de Navarra, según lo pre-
visto en el artículo 28 de la presente ley 
foral. 

2. Difusión general. Los resultados de 
las estadísticas oficiales se harán públicos 
y se difundirán imparcial y ampliamente 
según los criterios de desagregación pro-
puestos en el Plan de Estadística y en los 
Programas Anuales. 

3. Difusión específica. Se podrá facili-
tar a quien lo solicite: 

a) Explotaciones especiales tal y como 
se recoge en el artículo 12 de la presente 
ley foral. 

b) Los datos individuales que no estén 
amparados por el secreto estadístico por-
que hayan llegado a ser anónimos hasta tal 
punto que sea imposible identificar a las 
unidades informantes ni contravengan lo 
dispuesto en las regulaciones específicas 
de los registros administrativos correspon-
dientes 

Estas peticiones y consultas específicas 
que deberán estar motivadas y responder a 
criterios de proporcionalidad, se regularán 
reglamentariamente”. 

3. Se modifica el artículo 14 de la Ley 
Foral 11/1997, de 27 de junio, de Estadísti-
ca de Navarra, que queda redactado en los 
siguientes términos:  

“Artículo 14. De la cooperación entre 
las Administraciones Públicas. 

Para lograr una mayor eficacia y efi-
ciencia en la utilización de los recursos 
públicos en la actividad estadística, el sis-
tema estadístico de la Comunidad Foral de 
Navarra, en el marco de competencias de 
ésta, fomentará y favorecerá la coopera-
ción con las Corporaciones Locales, con el 
sistema estadístico de la Administración 
General del Estado, con los de las Comuni-
dades Autónomas, con la Unión Europea y 
con otros organismos en todos los niveles 
de la actividad estadística. 

El Instituto de Estadística de Navarra 
asumirá las labores de interlocución con 
los órganos centrales de estadística de las 
diferentes Administraciones Públicas”. 
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4. Se modifica el apartado 3 del artícu-
lo 22 de la Ley Foral 11/1997, de 27 de 
junio, de Estadística de Navarra, que queda 
redactado en los siguientes términos:  

“3. Los directorios que no contengan 
más datos que la denominación, identifica-
dores, emplazamiento, actividad, identifi-
cadores de tamaño, direcciones electróni-
cas corporativas, teléfonos corporativos y 
otras características generales que se inclu-
yan habitualmente en los registros o direc-
torios de difusión general”. 

5. Se modifica el artículo 24 de la Ley 
Foral 11/1997, de 27 de junio, de Estadísti-
ca de Navarra, que queda redactado en los 
siguientes términos:  

“Artículo 24. De las personas obliga-
das a suministrar información. 

1. Las personas o entidades que se 
determinen conforme a lo dispuesto en los 
apartados siguientes tienen la obligación 
de suministrar la información a que se 
refiere el artículo 23 de la presente ley 
foral que les sea requerida. 

2. La regulación de cada estadística 
determinará las personas o entidades obli-
gadas a suministrar la información, con 
independencia de la naturaleza física o 
jurídica, pública o privada, y de la nacio-
nalidad de aquellas, siempre que tengan o 
hayan tenido su domicilio o residencia o 
estén establecidas dentro del ámbito terri-
torial de Navarra. También podrá exten-
derse a actividades que se desarrollen fuera 
de Navarra, cuando sea adecuado a la fina-
lidad de la estadística y así estuviera pre-
visto en sus normas reguladoras. 

3. En el supuesto de que dicha infor-
mación venga constituida por datos ampa-
rados por la normativa vigente en cada 
momento sobre el derecho a la intimidad 
familiar y personal, su suministro se ajus-
tará a lo dispuesto por el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo 

que respecta al tratamiento de datos perso-
nales y a la libre circulación de estos datos 
y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos persona-
les y garantía de los derechos digitales y 
demás normativa de aplicación. En cual-
quier caso, dichos datos serán siempre 
requeridos por razones de interés general, 
con criterios de proporcionalidad con rela-
ción a los objetivos de las operaciones 
estadísticas, y con las garantías necesarias 
que permitan preservar el anonimato de las 
informaciones obtenidas. 

4. Para reducir la carga de respuesta de 
las unidades informantes el Instituto de 
Estadística de Navarra y el resto de los 
órganos estadísticos definidos en el artícu-
lo 34 de la presente ley foral tendrán dere-
cho a solicitar y obtener los datos conteni-
dos en todos los registros y ficheros 
administrativos sin demora y gratuitamen-
te, incluidos datos personales identifica-
dos, a hacer uso de ellos y a integrarlos en 
las estadísticas en la medida necesaria para 
el desarrollo, la elaboración y la difusión 
de las estadísticas dentro del marco de la 
actuación estadística regulado en esta ley 
foral. 

Asimismo, los órganos y entes de la 
Administración general del Estado y de su 
sector público institucional estarán obliga-
dos a remitir los datos administrativos soli-
citados, incluidos los datos personales 
identificados que se requieran para el desa-
rrollo de las operaciones estadísticas de los 
planes y programas estadísticos. 

Los registros y ficheros administrativos 
mencionados, irán acompañados de los 
metadatos pertinentes. 

5. El Instituto de Estadística de Nava-
rra, el resto de los órganos estadísticos 
definidos en el artículo 34 de la presente 
ley foral y las unidades titulares de los 
registros y ficheros administrativos debe-
rán crear los mecanismos de cooperación 
necesarios a tal efecto. 
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6. Se autoriza a las entidades públicas 
o privadas que tengan la consideración de 
informantes, de conformidad con lo esta-
blecido en la regulación de la correspon-
diente operación estadística, a ceder a los 
organismos receptores de la operación 
estadística, sin el consentimiento de los 
interesados, los datos de carácter personal 
de que dispongan sobre los mismos, a 
efectos exclusivamente de la realización de 
las operaciones estadísticas”. 

6. Se modifica el apartado 4 del artícu-
lo 26 de la Ley Foral 11/1997, de 27 de 
junio, de Estadística de Navarra, que queda 
redactado en los siguientes términos:  

“4. Dicho Plan contendrá como míni-
mo: 

a) La determinación de los objetivos 
generales del Plan y de los específicos de 
la actividad estadística prevista en el 
mismo. 

b) La relación de operaciones estadísti-
cas y restos de elementos propuestos para 
lograr los objetivos determinados 

c) Los indicadores que permitan la eva-
luación del cumplimiento de los objeti-
vos”. 

7. Se modifica el artículo 27 de la Ley 
Foral 11/1997, de 27 de junio, de Estadísti-
ca de Navarra, que queda redactado en los 
siguientes términos:  

“Artículo 27. Programas Anuales de 
Estadística. 

1. El Plan de Estadística de Navarra se 
desarrollará mediante Programas Anuales 
de Estadística, que serán aprobados por el 
Gobierno a propuesta de la persona titular 
del Departamento al que esté adscrito el 
Instituto de Estadística de Navarra. 

2. El Programa Anual de Estadística 
deberá contener, al menos, las especifica-
ciones siguientes: 

a) Su adecuación al Plan de Estadística 
de Navarra. 

b) La relación de las operaciones esta-
dísticas en curso y de nueva implantación 
que han de realizarse en su período de 
vigencia acompañadas de la documenta-
ción requerida en la ley foral del plan que 
lo integre.  

c) Se harán constar las operaciones 
derivadas de convenios o acuerdos de cola-
boración entre la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y otras admi-
nistraciones u organismos. 

3. El Programa Anual de Estadística se 
integrará en la Ley Foral de Presupuestos. 
Esta ley foral habilitará los recursos nece-
sarios para la ejecución del Programa 
Anual correspondiente en cada ejercicio”. 

8. Se modifica el segundo párrafo del 
artículo 28 por adecuación a lenguaje 
incluyente que queda redactado en los 
siguientes términos: 

“El Acuerdo de Gobierno se adoptará a 
propuesta de la persona titular del Departa-
mento al que esté adscrito el Instituto de 
Estadística de Navarra, previo informe 
favorable de éste que contemple la adecua-
ción a los objetivos y requisitos estableci-
dos en el correspondiente Plan y Programa 
de Estadística y comunicación al Consejo 
de Estadística”. 

9. Se añade un nuevo apartado 4 al artí-
culo 30 de la Ley Foral 11/1997, de 27 de 
junio, de Estadística de Navarra, que queda 
redactado en los siguientes términos:  

“4. A todos los efectos el Instituto de 
Estadística de Navarra podrá utilizar el 
nombre Nastat de forma alternativa o con-
juntamente con el nombre Instituto de 
Estadística de Navarra”. 

10. Se modifica el artículo 34 de la Ley 
Foral 11/1997, de 27 de junio, de Estadísti-
ca de Navarra, que queda redactado en los 
siguientes términos:  

“Artículo 34. Órganos estadísticos de 
los Departamentos. 
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1 Para promover el desarrollo estadísti-
co, racionalizar los recursos y facilitar la 
colaboración en la actividad estadística, los 
Departamentos podrán designar una uni-
dad, dedicada en exclusiva a la actividad 
estadística y responsable de la coordina-
ción de toda su actividad estadística, como 
órgano estadístico del Departamento. 

Este órgano, que deberá disponer de la 
capacidad funcional necesaria para garanti-
zar el desarrollo de sus funciones, estará 
sujeto al secreto estadístico en los términos 
establecidos en la presente ley foral, si 
cumple las condiciones que reglamentaria-
mente se establezcan. Así mismo, se deter-
minará reglamentariamente el procedi-
miento a seguir para el reconocimiento de 
los órganos estadísticos de los Departa-
mentos para asumir los derechos y obliga-
ciones inherentes al secreto estadístico. 

2. En el caso de inexistencia de un 
órgano estadístico, los Departamentos 
deberán constituir, mediante Orden Foral, 
una Comisión de Estadística. 

Las funciones de la Comisión de Esta-
dística Departamental serán promover la 
coordinación interna de la actividad esta-
dística, participar en el Consejo de Estadís-
tica de Navarra a través de sus represen-
tantes en el Pleno y Grupos de Trabajo y 
colaborar en la elaboración y seguimiento 
de los Planes de Estadística y Programas 
Anuales de Estadística, manteniendo la 
interlocución con el Instituto de Estadística 
de Navarra. 

Las Comisiones de Estadística Depar-
tamentales estarán compuestas por la per-
sona que represente al Departamento en el 
Consejo de Estadística, que ejercerá la Pre-
sidencia, por quien ostente la Secretaría 
General Técnica, que ejercerá la Secreta-
ría, y por las personas responsables de las 
unidades que produzcan o tengan relación 
directa con la información estadística. 
Podrán contar asimismo con la presencia 
de una persona representante del Instituto 
de Estadística de Navarra, que tendrá voz, 

pero no voto, para favorecer la coordina-
ción. 

Las Comisiones de Estadística deberán 
reunirse al menos una vez al año para eva-
luar el cumplimiento del Programa Anual 
de Estadística y proponer las operaciones 
estadísticas y resto de elementos que debe-
rán formar parte del Programa del ejercicio 
siguiente. Asimismo, podrán reunirse 
cuantas veces consideren a propuesta de la 
mitad de su composición. Los Acuerdos se 
tomarán por mayoría simple”. 

11. Se modifica el artículo 36 de la Ley 
Foral 11/1997, de 27 de junio, de Estadísti-
ca de Navarra, que queda redactado en los 
siguientes términos:  

“Artículo 36. Naturaleza y composi-
ción. 

1. El Consejo de Estadística de Navarra 
es el órgano consultivo y de participación 
del Sistema Estadístico de Navarra. Sus 
objetivos son facilitar la relación de las 
unidades estadísticas entre sí y de éstas 
con informantes y con quienes utilizan la 
información estadística. 

2. Su composición, organización y fun-
cionamiento serán determinados reglamen-
tariamente”. 

12. Se modifica el artículo 37 de la Ley 
Foral 11/1997, de 27 de junio, de Estadísti-
ca de Navarra, que queda redactado en los 
siguientes términos: 

“Artículo 37. Funciones. 

El Consejo de Estadística de Navarra 
ejercerá funciones de asesoramiento, con-
sulta, participación y mediación en rela-
ción con la actividad del Sistema Estadísti-
co de Navarra, en los términos que se 
desarrollen reglamentariamente”. 

13. Se modifican los apartados 1,2 y 3 
del artículo 44 de la Ley Foral 11/1997, de 
27 de junio, de Estadística de Navarra, que 
quedan redactados en los siguientes térmi-
nos: 
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“1. Las infracciones leves se sanciona-
rán con multa de hasta 600 euros. 

2. Las infracciones graves se sanciona-
rán con multa de 601 euros hasta 3.000 
euros. 

3. Las infracciones muy graves se san-
cionarán con multa de 3.001 euros a 
30.000 euros”. 

14. Se modifica el apartado 2 del artí-
culo 46 de la Ley Foral 11/1997, de 27 de 
junio, de Estadística de Navarra, que queda 
redactado en los siguientes términos: 

“2. La imposición de las sanciones se 
efectuará conforme a lo establecido en las 
normas que desarrollen el procedimiento 
sancionador en la Comunidad Foral de 
Navarra, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y en la Ley 
Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y del Sector Público Institucional 
Foral”. 

15. Se modifica el título V. Registro de 
Población de Navarra, que queda redacta-
do en los siguientes términos: 

“Artículo 49. Creación del Registro de 
Población de Navarra. 

Se crea el Registro de Población de 
Navarra en el que se contendrán los datos 
de nombre, apellidos, domicilio, sexo, 
fecha de nacimiento y número del DNI, o 
del documento que lo sustituya en el caso 
de población extranjera, que constan en los 
padrones municipales de habitantes de 
todos los Ayuntamientos de la Comunidad 
Foral de Navarra. 

Artículo 50. Obtención de los datos del 
Registro de Población de Navarra. 

Los datos de carácter personal del 
Registro de Población de Navarra serán 
facilitados por el Instituto Nacional de 
Estadística, de acuerdo con  el Reglamento 
(UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 27 de abril de 2016, relati-
vo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protec-
ción de datos), y en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de protección 
de datos y garantía de los derechos digita-
les. 

Artículo 51. Ejercicio de los derechos 
de las personas. 

1. Las personas podrán ejercitar ante el 
Instituto de Estadística de Navarra los 
derechos de acceso, rectificación, supre-
sión, limitación del tratamiento, portabili-
dad de los datos, oposición y a no ser obje-
to de decisiones individuales 
automatizadas. 

2. El Instituto de Estadística de Nava-
rra podrá denegar las solicitudes de acceso 
que reciba cuando los datos se encuentren 
amparados por las garantías del secreto 
estadístico. 

Artículo 52. Finalidad del Registro de 
Población de Navarra. 

1. Los datos del Registro de Población 
de Navarra podrán usarse por los diferen-
tes órganos de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra para la ela-
boración de estadísticas oficiales de acuer-
do con lo establecido en la presente ley 
foral. 

2. El Registro de Población de Navarra 
también tiene como finalidad facilitar la 
comunicación de los diferentes órganos de 
la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra con los residentes en su territo-
rio, en el marco de las relaciones jurídico-
administrativas derivadas del ejercicio de 
las competencias que tengan atribuidas. 

3. Los órganos de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra podrán uti-
lizar los datos del Registro de Población de 
Navarra, salvo que la persona afectada se 
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opusiera a ello, si son necesarios para el 
ejercicio de sus competencias. 

4. Las solicitudes de datos contenidos 
en el Registro de Población de Navarra se 
dirigirán al Instituto de Estadística de 
Navarra y deberán explicitar la función 
para la que esa información es precisa. 

5. El Instituto de Estadística de Nava-
rra facilitará únicamente los datos enume-
rados en el artículo 49 de la presente ley 
foral. 

Artículo 53. Confidencialidad. 

Fuera de los supuestos contemplados 
en el artículo anterior, los datos de carácter 
personal del Registro de Población de 
Navarra son confidenciales y el acceso a 
los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las perso-
nas físicas en lo que respecta al tratamien-
to de datos personales y a la libre circula-
ción de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE: Reglamento general 
de protección de datos, y en la Ley Orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de protec-
ción de datos y garantía de los derechos 
digitales. 

Artículo 54. Utilización de los datos 
del Registro de Población de Navarra. 

La información que obtengan de la 
forma prevista en este Título los diferentes 
órganos de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra no podrá ser mani-
pulada, ni cedida ni utilizada para otras 
funciones distintas de las que se hicieron 
constar en la solicitud dirigida al Instituto 
de Estadística de Navarra. 

Artículo 55. Medidas de seguridad. 

1. Las medidas de seguridad del Regis-
tro de Población de Navarra, serán, de 
acuerdo con lo previsto en la disposición 
adicional primera de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de protección 
de datos y garantía de los derechos digita-

les, las previstas en el Esquema Nacional 
de Seguridad. 

2. En todo caso, de acuerdo a lo previs-
to en el artículo 32 del Reglamento (UE) 
2016/679, las medidas que se adopten 
deberán ser apropiadas para garantizar un 
nivel de seguridad adecuado”. 

Disposición final segunda. Modifica-
ción de la Ley Foral 11/2019, de 11 de 
marzo, de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y del sector públi-
co institucional foral. 

Se modifica el artículo 96 de la Ley 
Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y del sector público institucional 
foral, que queda redactado en los siguien-
tes términos: 

“Artículo 96. Consulta y transmisiones 
de datos. 

1. La Administración Pública Foral 
deberá facilitar el acceso de las restantes 
Administraciones Públicas a los datos rela-
tivos a los interesados que obren en su 
poder, de conformidad con lo dispuesto en 
la normativa vigente sobre protección de 
datos, especificando las condiciones, pro-
tocolos y criterios funcionales o técnicos 
necesarios para acceder a dichos datos con 
las máximas garantías de seguridad, inte-
gridad y disponibilidad. 

2. La disponibilidad de tales datos esta-
rá limitada estrictamente a aquellos que 
son requeridos a los interesados por las 
restantes Administraciones Públicas para 
la tramitación y resolución de los procedi-
mientos y actuaciones de su competencia, 
de acuerdo con la normativa reguladora de 
los mismos. 

3. La Administración Pública Foral 
adoptará las medidas necesarias e incorpo-
rará las tecnologías precisas para posibili-
tar la interconexión de sus redes con el fin 
de crear una red de comunicaciones que 
interconecte los sistemas de información y 
permita el intercambio de información y 
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servicios entre las Administraciones Públi-
cas y otras instituciones. 

4. A estos efectos, se podrán crear en el 
seno de la propia Administración Pública 
Foral o entre esta y otras Administraciones 
Públicas entornos cerrados de comunica-
ción para las comunicaciones, el intercam-
bio electrónico de datos y la transmisión 
de documentos electrónicos. En el primer 
supuesto se determinarán las condiciones y 
garantías por las que se regirá, compren-
diendo la relación de emisores y receptores 
autorizados y la naturaleza de los datos a 
intercambiar y, en el segundo, mediante la 
suscripción del oportuno convenio entre 
las distintas Administraciones”. 

Disposición final tercera. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra. 

Anexo I. Relación de Operaciones 
Estadísticas 

• Departamento 

• Dirección General o unidad asimilada 

• Código 

• Denominación  

• Tema 

• Subtema 

• Descripción y objetivos  

• Principales variables 

• Desagregación territorial en la difu-
sión 

Anexo II. Inventario de Fuentes de 
Información Administrativa 

1. Actuaciones Administrativas 

• Departamento 

• Dirección General o unidad asimilada 

• Código 

• Denominación  

2. Registros Administrativos 

• Departamento 

• Dirección General o unidad asimilada 

• Código 

• Denominación  

3. Operaciones de síntesis 

• Departamento 

• Dirección General o unidad asimilada 

• Código 

• Denominación  

Anexo III. Documentación para la 
inclusión de nuevas operaciones estadís-
ticas 

[Especificación de necesidades y pro-
yecto técnico]
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Anexo IV. Indicadores para medir el grado de cumplimento de los 
objetivos del Plan de Estadística de Navarra 2021-2024 

Objetivo específico Indicador Meta 

Aumentar la coordinación entre los diferentes 
elementos del Sistema Estadístico de Navarra Transversalidad en la producción +5pps 

Disponer de información estadística que atienda las 
demandas de la Administración Pública y de la 
sociedad en general fomentando la participación 
con organizaciones sociales para el conocimiento 
de sus necesidades 

  

Potenciar la integración de la información de los 
Departamentos del Gobierno de Navarra, 
especialmente de sus registros administrativos, 
para la mejora de la información estadística 

Integración de la información 100% 

Fomentar el uso de los registros administrativos y 
otras fuentes de información disponibles con fines 
estadísticos  

OE que utilizan registros 
administrativos.  

n/a 
(%) 

Promover el uso de la estadística oficial con fines 
de análisis, evaluación de políticas públicas y toma 
de decisiones 

Aumento de peticiones de GN n/a 

Promocionar la calidad de la estadística oficial a 
través de la documentación de los procesos y la 
publicación de los metadatos. 

Alineación con el GSBMP 100% 

Promover un sistema de difusión estadística que 
facilite la utilización de la información    

Garantizar la transparencia e independencia de la 
información a través de la difusión de un calendario 
de publicaciones 

Nº de OE con calendario 100% 

Construir un sistema de indicadores que satisfaga 
las necesidades de información y evaluación de los 
planes y estrategias del Gobierno de Navarra con 
especial atención a los indicadores de la Agenda 
2030 de Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Alineación estratégica de 
indicadores con el PEN 100% 

Proporcionar información desagregada según 
diferentes ámbitos con especial atención a la 
perspectiva de género, al territorio, nacionalidad y 
país de nacimiento, discapacidad y la edad para la 
elaboración de diagnósticos y toma de decisiones 

Desagregación por sexo 
Desagregación territorial 
Desagregación por edad 
Desagregación por nacionalidad 
Desagregación por lugar de 
nacimiento 
Desagregación por situación de 
discapacidad 

100% 

 



Anexo I. OPERACIONES 
ESTADÍSTICAS 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Función Pública 
Código: 2200229 
Denominación: Estadística de personal de 
la administración de la Comunidad Foral y 
de sus organismos autónomos 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030503 Otras informaciones del 
mercado laboral 
Descripción: 
Esta estadística permite conocer la masa 
salarial del personal al Servicio de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus Organismos Autónomos, sus 
retribuciones brutas por nivel, sexo, tramos 
de edad, grupos de puestos de trabajo así 
como el número de personas empleadas 
por tramos de retribuciones. 
Objetivos: 
El principal objetivo de la estadística es 
obtener información relativa a la masa 
salarial del personal al Servicio de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus Organismos Autónomos, sus 
retribuciones brutas por nivel, sexo, tramos 
de edad, grupos de puestos de trabajo y 
número de empleados por tramos de 
retribuciones. 
Principales variables: 
Número de empleados, Suma de 
retribuciones, Retribución media anual, 
Nivel, Puestos de trabajo agrupados y 
Sexo 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Interior 
Código: 2200226 
Denominación: Accidentes de tráfico 
ocurridos en Navarra con víctimas 

mortales 
Tema: 02 Población y demografía 
Subtema: 020401 Defunciones y 
mortalidad 
Descripción: 
Accidentes mortales de tráfico en Navarra 
Objetivos: 
Cuantificar los accidentes con personas 
fallecidas en Navarra 
Principales variables: 
Sexo; edad; posición del vehículo; hora del 
accidente; lugar del accidente 
Desagregación territorial en la difusión:  

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: INSTITUTO NAVARRO 
DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
Código: 2200223 
Denominación: Actividades formativas 
promovidas por el INAP y dirigidas al 
personal al servicio de las 
administraciones públicas de Navarra 
Tema: 04 Industria, comercio y servicios 
Subtema: 040601 Administración pública 
Descripción: 
Objetivos: 
Recoger y analizar los datos de las 
actividades formativas dirigidas al 
personal al servicio de las 
administraciones públicas de Navarra 
Principales variables: 
Horas, plazas, personas que obtienen 
certificado clasificadas por sexo 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro de la 
Juventud 
Código: 2200433 
Denominación: Encuesta sobre 
emancipación en la Comunidad Foral de 
Navarra 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030801 Juventud
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Descripción: 
Analisis del acceso a la emancipación 
residencial de la juventud navarra y 
aquellos factores que influyen en ésta 
(situación económica, situación laboral, 
vivienda, educación...) 
Objetivos: 
Conocer la situación y la evolución del 
acceso a la emancipación residencial de la 
población entre 16 y 35 años residente en 
navarra. 
Principales variables: 
Sexo, edad, municipio, situación laboral, , 
emancipación, vivienda, estudios, ayudas. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Zonificación Navarra 2000 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro para la 
Igualdad / Nafarroako 
Berdintasunerako Institutua 
Código: 2200028 
Denominación: Denuncias por violencias 
contra las mujeres 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 031201 Igualdad 
Descripción: 
Operación que recoge el número y tipo de 
denuncias por delitos de violencia contra 
las mujeres interpuestas en las comisarías 
de los cuerpos policiales de Navarra. 
Objetivos: 
El objetivo es la medición precisa de la 
frecuencia de las diferentes formas de 
violencia contra las mujeres en las que las 
propias mujeres o sus personas allegadas 
han decidido denunciar a sus agresores, de 
manera que aquellas manifestaciones de 
violencia sexista en las que no se 
interponen denuncias quedan excluidas del 
ámbito de esta operación estadística. 
Principales variables: 
Tipos de violencia, relación familiar, 
hijos/as, edad de la mujer, lugar de 
nacimiento de la mujer, edad agresor, lugar 
de nacimiento del agresor, intervención del 
servicio de atención jurídica a la mujer en 
el momento de interposición de la 

denuncia y motivo de intervención/no 
intervención. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Localidades 

DEPARTAMENTO: Cohesión 
Territorial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Obras Públicas e Infraestructuras 
Código: 2200221 
Denominación: Estadística de accidentes 
y víctimas mortales de la red de carreteras 
de Navarra 
Tema: 04 Industria, comercio y servicios 
Subtema: 040502 Otras estadísticas 
relacionadas con los transportes 
Descripción: 
Objetivos: 
Disponer de una estadística de los 
accidentes registrados en la Red de 
carreteras, de forma que aporte 
información sobre tendencias en la 
accidentalidad y poder planificar las 
actuaciones en la red de carreteras. 
Principales variables: 
Tipo de carretera, tipo de accidente 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Cohesión 
Territorial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Transportes 
Código: 2200213 
Denominación: Estadística del transporte 
Tema: 04 Industria, comercio y servicios 
Subtema: 040501 Estadísticas de 
actividad del sector transportes 
Descripción: 
Análisis de la demanda y la oferta de 
transporte público de viajeros y 
mercancías en la Comunidad Foral de 
Navarra, en diferentes modos (ferrocarril y 
carretera) y tipologías. 
Objetivos: 
Recopilación e integración de información 
proveniente de diferentes Instituciones u 
Organismos (Ministerio de Transportes, 
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Dirección General de Transportes, 
Mancomunidad de la Comarca de 
Pamplona, RENFE, AENA), mostrando 
una visión global de la evolución del 
transporte en la Comunidad Foral de 
Navarra (trasporte de mercancías por 
carretera, transporte regular de viajeros por 
carreteras, transporte urbano comarcal, 
transporte ferroviario, transporte aéreo..) 
Principales variables: 
Número de empresas de transporte; 
número de vehículos; número de personas 
viajeras; vehículos-km; viajeros-km; 
número de expediciones; recaudación; 
toneladas-km: toneladas 
Nota: En este momento, en la información 
facilitada por los operadores de transporte 
no consta la variable sexo sobre las 
personas viajeras. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Hacienda Foral de 
Navarra 
Código: 2200044 
Denominación: Estadísticas del Impuesto 
sobre Sociedades 
Tema: 01 Economía y finanzas 
Subtema: 010201 Estadísticas fiscales 
Descripción: 
Estadísticas del Impuesto sobre Sociedades 
basadas en las declaraciones (Modelos 
S90; 200; 220) presentadas ante Hacienda 
Foral de Navarra, para cada periodo 
impositivo.  
El Impuesto sobre Sociedades es un tributo 
de carácter directo y naturaleza personal 
que grava la renta de las sociedades y 
demás entidades jurídicas, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley Foral 26/2016, de 
26 de diciembre del Impuesto sobre 
Sociedades, o la normativa que resulte 
aplicable conforme al artículo 18 del 
Convenio Económico entre el Estado y la 
Comunidad Foral de Navarra.   
Se exigirá por la Comunidad Foral a los 
contribuyentes (Artículo 10 de la Ley 

Foral 26/2016), en el marco de lo 
establecido en el artículo 19 del Convenio 
Económico. 
Objetivos: 
Obtener para cada periodo impositivo los 
principales datos de las declaraciones del 
Impuesto sobre Sociedades presentadas 
ante Hacienda Foral de Navarra, 
permitiendo conocer y analizar la 
información tributaria agregada. 
Principales variables: 
Variables de estudio: Número de 
declaraciones; Importe de las principales 
magnitudes del Impuesto para las 
Sociedades que, conforme al artículo 18 
del Convenio Económico, aplican 
Normativa Navarra.   
Variables de clasificación: Situación de la 
declaración; Forma Jurídica; Actividad; 
Zona; Normativa aplicada según Convenio 
Económico; Porcentaje de cifra relativa 
aplicado. Signo del resultado de la deuda 
tributaria. Tipo de gravamen. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Comarcas de Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Hacienda Foral de 
Navarra 
Código: 2200046 
Denominación: Estadísticas sobre el 
Impuesto sobre el Valor Añadido 
Tema: 01 Economía y finanzas 
Subtema: 010201 Estadísticas fiscales 
Descripción: 
Estadísticas del Impuesto sobre el Valor 
Añadido basadas en las declaraciones 
(Modelos S90; 200; 220) presentadas ante 
Hacienda Foral de Navarra, para cada 
periodo impositivo.  
El Impuesto sobre el Valor Añadido es un 
tributo de naturaleza indirecta que recae 
sobre el consumo y grava las entregas de 
bienes y prestaciones de servicios por 
empresarios y profesionales, las 
adquisiciones intracomunitarias y las 
importaciones de bienes.   
Corresponde a la Comunidad Foral la 
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exacción del Impuesto sobre el Valor 
Añadido con sujeción a las normas del 
Convenio Económico entre el Estado y 
Navarra, a lo dispuesto en la Ley Foral 
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, y a las normas 
reglamentarias de desarrollo. 
Objetivos: 
Obtener para cada periodo impositivo los 
principales datos de las declaraciones del 
Impuesto sobre el Valor Añadido 
presentadas ante Hacienda Foral de 
Navarra, permitiendo conocer y analizar la 
información tributaria agregada. 
Principales variables: 
Variables de estudio: Número de 
declarantes; Importe de las bases y cuotas 
del IVA devengado y del IVA deducible; 
Resultado anual.   
Variables de clasificación: Periodo de 
liquidación; Signo del resultado anual. 
Desagregación territorial en la difusión: 
No hay desagregación territorial 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Hacienda Foral de 
Navarra 
Código: 2200045.1 
Denominación: Estadísticas sobre el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas 
Tema: 01 Economía y finanzas 
Subtema: 010201 Estadísticas fiscales 
Descripción: 
Estadísticas del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas (IRPF) basadas en las 
declaraciones anuales, modelo F90, 
presentadas cada periodo impositivo, ante 
Hacienda Foral de Navarra. 
El Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas es un tributo de carácter directo y 
naturaleza personal y subjetiva que grava 
la renta de las personas físicas, con 
independencia del lugar donde se hubiera 
producido y cualquiera que fuese la 
residencia del pagador.  
Se exigirá por la Comunidad Foral a los 
sujetos pasivos que tengan su residencia 

habitual en Navarra, conforme a lo 
previsto en el artículo 9 del Convenio 
Económico entre el Estado y la 
Comunidad Foral de Navarra.  
El Impuesto se regula en el Texto 
Refundido de la Ley Foral del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas 
(Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de 
junio) y sus normativas de desarrollo. 
Objetivos: 
Obtener para cada periodo impositivo los 
principales datos de las declaraciones del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas presentadas ante Hacienda Foral de 
Navarra, permitiendo conocer y analizar la 
información tributaria agregada. 
Principales variables: 
Variables de estudio: Número de 
declaraciones; Número de declarantes; 
Importe de las principales magnitudes del 
Impuesto.  
Variables de clasificación: Modalidad de 
tributación. Forma de presentación. Signo 
del resultado de la deuda tributaria. 
Tramos de Base Liquidable. Opciones de 
Asignación Tributaria. Sexo. 
Desagregación territorial en la difusión: 
No hay desagregación territorial. Se 
publica otra Estadística IRPF por 
Municipios en la Web de HFN 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Hacienda Foral de 
Navarra 
Código: 2200045.2 
Denominación: Estadísticas sobre el 
Impuesto sobre Patrimonio 
Tema: 01 Economía y finanzas 
Subtema: 010201 Estadísticas fiscales 
Descripción: 
Estadísticas del Impuesto sobre el 
Patrimonio basadas en las declaraciones 
anuales (modelo F80) presentadas, ante 
Hacienda Foral de Navarra, para cada 
periodo impositivo. 
El Impuesto sobre el Patrimonio es un 
tributo de carácter directo y naturaleza 
personal que grava el patrimonio neto de 
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las personas físicas, con independencia del 
lugar donde radiquen los bienes o puedan 
ejercitarse los derechos.  
Se exigirá por la Comunidad Foral, en los 
mismos supuestos en los que la 
Comunidad sea competente para la 
exacción del IRPF (residencia habitual en 
Navarra del sujeto pasivo en caso de 
obligación personal). Por obligación real 
se exigirá por la Comunidad Foral cuando 
el mayor valor de bienes y derechos 
corresponda a los que radiquen o hayan de 
ejercitarse en territorio navarro. Artículo 
17 del Convenio Económico entre el 
Estado y la Comunidad Foral de Navarra.  
El Impuesto se regula en la Ley Foral 
13/1992, de 19 de noviembre, del 
Impuesto sobre el Patrimonio. 
Objetivos: 
Obtener para cada periodo impositivo los 
principales datos de las declaraciones del 
Impuesto sobre el Patrimonio presentadas 
ante Hacienda Foral de Navarra, 
permitiendo conocer y analizar la 
información tributaria agregada. 
Principales variables: 
Variables de estudio: Número de 
declarantes; Importe de las principales 
magnitudes del Impuesto.  
Variables de clasificación: Tramos de Base 
Imponible. Sexo. 
Desagregación territorial en la difusión: 
No hay desagregación territorial 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Hacienda Foral de 
Navarra 
Código: 2200502 
Denominación: Recaudación Tributaria 
Tema: 01 Economía y finanzas 
Subtema: Recaudación tributaria 
Descripción: 
La Recaudación Tributaria que se publica 
en la web de Hacienda Foral de Navarra 
ofrece una fotografía del importe 
recaudado por este organismo. Los datos 
se calculan y publican mensualmente. Este 
cuadro ofrece información de las 

cantidades ingresadas, correspondientes a 
los impuestos exigidos en ese periodo 
(ingresos tributarios en plazo ordinario), o 
pagos realizados fuera de ese plazo 
ordinario (en periodo ejecutivo, pudiendo 
tratarse de ingresos tributarios o no 
tributarios de otros departamentos), pagos 
de deudas aplazadas, ingresos por 
formalización (pagos realizados por el 
Gobierno de Navarra de impuestos 
devengados por él como las retenciones de 
trabajo de las nóminas de empleados 
públicos o el IVA de los suministros 
adquiridos) e ingresos por compensación 
(las deudas tributarias pueden extinguirse 
por compensación con créditos 
reconocidos por acto administrativo a 
favor de los obligados tributarios). Todos 
estos ingresos forman parte de la 
recaudación íntegra. Si de aquí 
descontamos el importe de las 
devoluciones realizadas a los obligados 
tributarios, bien en efectivo o bien por 
compensación, el resultado es la 
recaudación líquida, que es la que muestra 
este cuadro. 
Además, trimestralmente se incluye el 
importe de los ajustes por imposición 
indirecta con el Estado en virtud del 
artículo 65 del Convenio Económico, tanto 
de las cantidades reconocidas a nuestro 
favor como de las transferencias realizadas 
al Estado. 
Esta información se presenta desagregada 
por cada tipo de impuesto y además se 
presentan los datos del mismo periodo en 
el año anterior, de modo comparativo con 
la variación porcentual. 
Objetivos: 
Informar del volumen recaudado por 
impuestos en un periodo. 
Principales variables: 
Cuota líquida; deuda tributaria; número de 
declaraciones; cantidad compensada; 
cantidad a devolver 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra
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DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200049 
Denominación: Estadística de bibliotecas 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030901 Estadísticas culturales 
Descripción: 
La estadística proporciona información 
tanto de la actividad (fondos, visitantes, 
préstamos,...) como de las características 
estructurales de las bibliotecas (tipo de 
bibliotecas, infraestructura y 
equipamiento, personal, financiación, 
forma de acceso,…).  
Esta estadística mide las variaciones 
bienales que se producen en las 
bibliotecas. La información se elabora en 
colaboración con el Instituto Nacional de 
estadística 
Objetivos: 
Proporcionar información relativa al 
número de bibliotecas, visitantes, usuarias 
y usuarios, fondos, equipamiento físico y 
recursos humanos de las mismas 
Principales variables: 
Tipología de biblioteca, Titularidad, 
Financiación, Tiempo de utilización por 
las y los usuarios, Equipamiento físico e 
informático, Nivel de automatización, 
Internet y servicios al exterior, Fondos y 
movimientos producidos, Número de 
usuarias y usuarios, Servicios de consulta 
en sala, Préstamos y tipología, Personal al 
servicio de la biblioteca, Gastos corrientes 
y de gestión. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200050 
Denominación: Estadística de Producción 
Editorial de Libros 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 

Subtema: 030901 Estadísticas culturales 
Descripción: 
Información del número y características 
de las publicaciones no periódicas 
impresas, editadas y puestas a disposición 
del público. Fundamentalmente la temática 
de publicación y la lengua. La información 
procede del Instituto Nacional de 
estadística. 
Objetivos: 
Conocer la producción editorial no 
periódica de títulos, impresa en Navarra, 
según características básicas como lengua 
de edición y tema. 
Principales variables: 
Provincia de edición, Idioma de 
publicación, idioma de traducción, número 
de páginas, clase de publicación, edición, 
tema UNESCO, categoría de publicación, 
año de edición 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200055 
Denominación: Cifras oficiales de 
población 
Tema: 02 Población y demografía 
Subtema: 020101 Padrón y cifras de 
población 
Descripción: 
Las cifras oficiales de población 
cuantifican la población residente en los 
municipios de Navarra a 1 de enero de 
cada año e informan también de su 
distribución por sexo. 
Complementariamente permiten conocer a 
través del Padrón Continuo características 
como la edad, la nacionalidad o el lugar de 
nacimiento. La información procede del 
Instituto Nacional de estadística. 
Objetivos: 
Tiene como objetivo principal tener las 
cifras oficiales de población de los 
municipios de Navarra por sexo con 
referencia a 1 de enero. Además 

38                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

530



adicionalmente y a través del Padrón 
Continuo se estudian también otras 
variables como son la edad, nacionalidad, 
lugar de nacimiento y de residencia 
Principales variables: 
Edad, año de nacimiento, sexo, lugar de 
nacimiento, lugar de residencia, 
nacionalidad 
Desagregación territorial en la difusión: 
Municipios 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200056 
Denominación: Sistema Integrado de 
Población de Navarra (SIPNa) [Antes 
DCPNa] 
Tema: 02 Población y demografía 
Subtema: 020102 Otras informaciones 
relativas a la población 
Descripción: 
Caracterizar a la población navarra través 
de atributos sociodemográficos y 
económicos así como de tipo familiar 
(estructura del hogar y tipo de familia). La 
base de datos contendrá diferentes 
unidades: personas, familias y huecos, de 
forma que pueda atenderse al análisis de 
los distintos colectivos. A través de los 
huecos podrá también caracterizarse la 
residencia de las personas (tipo de 
vivienda, equipamiento, dotación en 
infraestructuras, etc.) de forma que puedan 
conocerse las condiciones de habitación. 
Objetivos: 
Disponer de información 
sociodemográfica de la población residente 
en Navarra, con un nivel de detalle 
equiparable a los tradicionales Censos de 
Población, de forma que puedan atenderse 
peticiones de datos para subgrupos 
poblacionales pequeños. Se articulará a 
partir de una Base de datos de Personas 
residentes en Navarra o que tienen una 
relación importante con Navarra por hacer 
uso de determinados servicios básicos.

Principales variables: 
Edad, año de nacimiento, sexo, estado civil, 
nacionalidad, lugar de nacimiento, situación 
y tipo discapacidad, nº de personas con las 
que convive, tipo de hogar, estructura 
familiar, nº de hijos/as nacidos vivos, 
situación principal en relación con la 
actividad, situación profesional, nivel de 
estudios en curso, nivel de estudios más alto 
completado, conocimiento de euskera ‘, 
renta personal y del hogar 
Desagregación territorial en la difusión: 
Municipios 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200057 
Denominación: Estadística de fecundidad 
y natalidad 
Tema: 02 Población y demografía 
Subtema: 020301 Nacimientos y 
fecundidad 
Descripción: 
Esta estadística cuantifica los nacimientos 
que se producen en Navarra y los 
caracteriza según la edad de la madre y el 
padre, su situación matrimonial y de 
convivencia, el número de hijos anteriores 
o la nacionalidad, entre otros. Así mismo 
pone en relación las cifras de natalidad con 
las mujeres en edad fecunda, permitiendo 
conocer las tasas de fecundidad por edad o 
el número medio de hijos por mujer como 
principales indicadores. La información se 
elabora en colaboración con el Instituto 
Nacional de estadística. 
Objetivos: 
Proporcionar información para el análisis 
de uno de los principales componentes del 
crecimiento demográfico como es la 
natalidad y generar información para el 
análisis de la fecundidad y la natalidad. 
Principales variables: 
Características de la madre y del padre: 
edad, nacionalidad, lugar de nacimiento, 
estado civil, situación de convivencia, etc. 
Características de los nacimientos: rango 
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ocupado, sexo, nacionalidad, lugar de 
nacimiento (domicilio, centro sanitario...), 
peso, vitalidad, nacionalidad, etc 
Características asociadas al parto: 
multiplicidad, presencia de complicaciones, 
Desagregación territorial en la difusión: 
Municipios 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200058 
Denominación: Estadística de nupcialidad 
y matrimonios 
Tema: 02 Población y demografía 
Subtema: 020501 Matrimonios y 
nupcialidades 
Descripción: 
Esta estadística cuantifica los enlaces 
matrimoniales que se producen en Navarra 
y los caracteriza según la edad de los 
cónyuges, su sexo, estado civil anterior y 
situación de convivencia. Su relación con 
la población residente permite el estudio 
de la nupcialidad y de los matrimonios de 
Navarra con la obtención de indicadores de 
intensidad y calendario, en términos del 
Índice Sintético de Nupcialidad (para 
hombres y mujeres) y de la Edad media al 
matrimonio (también en función del rango 
de éste). La información se elabora en 
colaboración con el Instituto Nacional de 
estadística. 
Objetivos: 
Ilustrar una parte de las formaciones 
familiares y caracterizar a sus miembros. 
Además esta estadística permite conocer la 
importancia de la nupcialidad en la 
sociedad actual, el papel que esta ejerce y 
sus características. 
Principales variables: 
Características de los contrayentes: edad, 
sexo, estado civil anterior, nacionalidad, 
lugar de nacimiento 
Características del enlace: tipo y mes de 
celebración 
Desagregación territorial en la difusión: 
Municipios 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200059 
Denominación: Estadística de mortalidad 
y defunciones 
Tema: 02 Población y demografía 
Subtema: 020401 Defunciones y 
mortalidad 
Descripción: 
Esta estadística cuantifica las defunciones 
que se producen en Navarra y las 
caracteriza según las variables 
demográficas de la persona fallecida: edad 
y sexo fundamentalmente. Al mismo 
tiempo permite conocer la distribución de 
defunciones según municipios y mes en 
que se producen o el lugar en el que la 
defunción tuvo lugar. Además esta 
estadística pone en relación las cifras de 
mortalidad con la población residente, 
permitiendo elaborar tablas abreviadas de 
mortalidad y calcular indicadores como 
esperanza de vida a distintas edades, ratios 
de mortalidad por sexo tasas estandarizas 
según causas de muerte, etc. La 
información se elabora en colaboración 
con el Instituto Nacional de estadística. 
Objetivos: 
Proporcionar información para el análisis 
de uno de los principales componentes del 
crecimiento demográfico como es la 
mortalidad y generar información para el 
análisis de este fenómeno 
Principales variables: 
Edad, sexo, nacionalidad, lugar de 
nacimiento, lugar de residencia, estado 
civil, causa de defunción y lugar de 
defunción 
Desagregación territorial en la difusión: 
Municipios 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200060 
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Denominación: Estadística de 
migraciones 
Tema: 02 Población y demografía 
Subtema: 020201 Migraciones 
Descripción: 
La estadística de migraciones recoge el 
número de inmigraciones que recibe 
Navarra, según procedencia y el número de 
emigraciones según destino. Además 
caracteriza a las personas que migran en 
función de características como la edad, el 
sexo, el lugar de nacimiento o la 
nacionalidad. Se distinguen tres tipos de 
flujos: Interiores a Navarra (migraciones de 
un municipio a otro dentro de Navarra), 
Nacionales (emigraciones de Navarra hacia 
otras CCAA o bien inmigraciones desde 
otras CCAA hacia Navarra) e Internacionales 
(emigraciones de Navarra hacia otros países 
o bien inmigraciones desde otras países hacia 
Navarra). La información procede del 
Instituto Nacional de estadística. 
Objetivos: 
Obtener el volumen de entradas y salidas 
poblacionales así como los saldos anuales 
según tipología: interiores (entre los 
diferentes municipios de Navarra), como 
los exteriores, (de Navarra a otras CCAA 
y/o al extranjero) y determinar las 
características de las personas que migran. 
Principales variables: 
Lugar de baja o de origen (municipio, 
provincia, CCAA, país), lugar de alta o 
destino, fecha de la migración y datos de la 
persona que migra (edad, sexo, 
nacionalidad, lugar de nacimiento). 
Desagregación territorial en la difusión: 
Municipios 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200063 
Denominación: Proyecciones de 
población 
Tema: 02 Población y demografía 
Subtema: 020101 Padrón y cifras de 
población 

Descripción: 
Las proyecciones de población describen 
cuál será previsiblemente la población de 
un territorio en un momento futuro del 
tiempo que en general no supera los 15 
años. Son un instrumento básico para la 
planificación ya que aportan información 
sobre las características de la población en 
el futuro, permitiendo anticiparse a 
situaciones que requerirán de la adaptación 
en la dotación de recursos. La información 
procede del Instituto Nacional de 
estadística. 
Objetivos: 
Estimar el volumen y distribución de la 
población de Navarra por edad y sexo en 
los próximos 20 años. 
Principales variables: 
Sexo, edad, nacionalidad, lugar de 
residencia 
Desagregación territorial en la difusión: 
Zonificación Navarra 2000 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200064 
Denominación: Encuesta Continua de 
Hogares 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030701 Vivienda y edificios 
Descripción: 
Información sobre las características 
demográficas básicas de la población, de 
los hogares que componen y de las 
viviendas que habitan. Sobre la población, 
facilita datos por sexo, edad, estado civil, 
país de nacimiento, nacionalidad, situación 
en el hogar. Para los hogares aporta 
información sobre su tamaño y 
composición y para las viviendas sobre su 
régimen de tenencia, superficie útil, 
habitaciones, año de edificación y tipología 
del edificio. La información procede del 
Instituto Nacional de estadística. 
Objetivos: 
Conocer la composición de los hogares y 
las características de las viviendas. 
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Principales variables: 
Edad, sexo, nº de residentes, nacionalidad, 
tamaño, superficie, régimen de tenencia 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200069 
Denominación: Estadísticas de resultados 
electorales 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 031401 Resultados electorales 
Descripción: 
Estadística que recoge los resultados 
electorales de los distintos comicios en los 
que participa el electorado de Navarra 
Objetivos: 
Mostrar los resultados de los diferentes 
procesos electorales, en términos de votos, 
escaños y candidaturas 
Principales variables: 
Candidaturas 
Desagregación territorial en la difusión: 
Unidades inferiores a la sección censal 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200070 
Denominación: Encuesta Social y de 
Condiciones de Vida 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030101 Encuestas de 
condiciones de vida 
Descripción: 
La Encuesta Social y de Condiciones de 
Vida describe aspectos diversos 
relacionados con las condiciones de vida 
de la población de Navarra. Elementos 
como la composición familiar y las 
características del hogar así como otros 
relacionados con el ámbito laboral, 
relaciones sociales, situación de salud, etc 
son abordados de forma periódica por la 
encuesta. 

Objetivos: 
Estudiar las condiciones de vida de la 
población y dar respuesta a la demanda de 
indicadores sociales. 
Principales variables: 
Edad, sexo, tamaño del hogar, nivel de 
estudios, relación con la actividad, 
estructura familiar, renta familiar, relación 
con la actividad, lugar de residencia, 
conocimiento de euskera, empleo del 
tiempo, etc. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Agregación de Zonas Navarra 2000, zonas 
POT y similares 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200071 
Denominación: Encuesta de Presupuestos 
Familiares (EPF) 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030201 Gastos y consumo de 
los hogares 
Descripción: 
La Encuesta de Presupuestos Familiares 
(EPF) es una de las encuestas más antiguas 
de las que realiza el Instituto Nacional de 
Estadística (INE), con el objetivo de 
obtener información sobre la naturaleza y 
destino de los gastos de consumo, así 
como sobre diversas características 
relativas a las condiciones de vida de los 
hogares. La información procede del 
Instituto Nacional de estadística. 
Objetivos: 
Entre los objetivos prioritarios: 
- La obtención de estimaciones del 
agregado gasto de consumo anual de los 
hogares, así como su clasificación según 
diversas variables del hogar. 
- Estimación del cambio interanual del 
agregado gasto de consumo. 
Además, dentro de los objetivos 
prioritarios destacan por su importancia 
otros dos relacionados con necesidades 
concretas de los principales usuarios de la 
encuesta: la estimación del gasto como 
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instrumento para la obtención del consumo 
privado. 
El objetivo secundario es poner a 
disposición de investigadores y del sistema 
de indicadores sociales en general, datos 
estadísticos sobre distintos campos de 
preocupación social (equipamiento, 
vivienda, nutrición, sanidad, enseñanza, 
turismo) que se atenderán mediante la 
introducción de módulos temáticos 
anuales. Además, hay un conjunto de 
variables que pueden ser obtenidas de la 
propia encuesta sin que éste sea el objetivo 
de la misma, como por ejemplo, 
distribución de hogares o de personas 
según determinadas variables de 
clasificación (sexo, edad, nivel de estudios, 
etc.) o tamaño medio de los hogares 
Principales variables: 
Alquiler imputado, autoconsumo, gasto en 
consumo final del hogar (monetario y no 
monetario), Gasto medio por hogar, Gasto 
medio por persona, Tipo de Hogar 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200072 
Denominación: Encuesta de coyuntura 
económica de los hogares de Navarra  
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030201 Gastos y consumo de 
los hogares 
Descripción: 
Medir la evolución del consumo familiar y 
el grado de confianza de los consumidores. 
La operación tiene una periodicidad 
trimestral, realizándose en los meses de 
marzo, junio, septiembre y diciembre. 
Objetivos: 
Conocer la opinión de los hogares navarros 
sobre la situación económica general y 
particular, con el fin de elaborar 
indicadores cualitativos de confianza y 
sentimiento de las y los consumidores, 
comparables con otros indicadores 

similares elaborados tanto a nivel nacional, 
como de la Unión Europea. Asimismo, 
permite generar un indicador de consumo 
de los hogares para su utilización en 
diversos análisis y en la Contabilidad 
Trimestral de Navarra. 
Principales variables: 
Se elaboran índices basados en: Confianza 
del Consumidor, Sentimiento del 
Consumidor, Probabilidad de Compra, 
Expectativas Económicas y Situación 
Económica Familiar. 
En el Índice de Confianza del Consumidor 
se incluye la variable sexo 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200073 
Denominación: Estadística de comercio 
exterior 
Tema: 01 Economía y finanzas 
Subtema: 010501 Comercio con la UE y 
terceros países 
Descripción: 
La estadística de comercio exterior de 
mercancías describe las relaciones 
comerciales entre países, proporcionando 
información multidimensional en términos 
de valor y de cantidades físicas de las 
mercancías objeto de las transacciones 
comerciales, a partir de los datos 
proporcionados por el Departamento de 
Aduanas e Impuestos Especiales de la 
Agencia Estatal Tributaria. 
Los datos obtenidos son comparables con 
la información de exportaciones e 
importaciones de España, la Unión 
Europea y otros países fuera de la Unión 
Europea. 
Objetivos: 
Análisis detallado de los intercambios 
comerciales de bienes realizados en 
Navarra, a partir de los datos 
proporcionados por el Departamento de 
Aduanas e Impuestos Especiales de la 
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Agencia Estatal Tributaria. Su estudio 
permite disponer de información relativa 
sobre exportaciones e importaciones de 
bienes, así como diversas características de 
este tipo de operaciones, tales como: 
sectores, áreas geográficas/países en las 
que se llevan a cabo dichas operaciones de 
comercio exterior. 
Principales variables: 
Exportaciones de bienes, Importaciones de 
bienes, Saldo comercial, País de destino de 
las exportaciones, País de origen de las 
importaciones, código de mercancía (tipo 
de bien, permite la agrupación por sectores 
económicos y grupos de utilización de los 
mismos. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200075 
Denominación: Contabilidad trimestral de 
Navarra 
Tema: 01 Economía y finanzas 
Subtema: 010103 Contabilidad Trimestral 
Descripción: 
La Contabilidad Trimestral de Navarra es 
una estadística de síntesis, de carácter 
coyuntural, cuyo objetivo principal es 
proporcionar un análisis de la evolución de 
la economía navarra a corto plazo. 
Proporciona las estimaciones de los 
principales agregados de la economía: 
Producto Interior Bruto (PIB) y sus 
componentes, desde las ópticas de la 
oferta, la demanda y las rentas y el empleo 
y renta nacional. Estas estimaciones se 
ofrecen a precios corrientes y en términos 
de volumen (en el caso de las estimaciones 
desde la óptica de la renta sólo a precios 
corrientes) y en términos de ciclo 
tendencia. 
Objetivos: 
Estimación de la evolución trimestral de la 
economía navarra y los principales 
agregados macroeconómicos desde las 

perspectivas de oferta, demanda, renta y 
empleo. 
Principales variables: 
PIB, VAB por sectores de actividad, 
Demanda interna, Gasto en consumo final 
de los hogares y de las ISFLSH, Gasto en 
consumo final de las AA.PP, Formación 
Bruta de capital fijo en bienes de equipo, 
Formación bruta de capital fijo en 
construcción, variación de existencias, 
Demanda externa, Exportaciones de bienes 
y servicios, Importaciones de bienes y 
servicios, Remuneración de asalariados, 
Excedente bruto de explotación, empleo 
(puestos de trabajo totales y asalariados). 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200076 
Denominación: Marco Input-Output de 
Navarra 
Tema: 01 Economía y finanzas 
Subtema: 010101 Marco Input-Output 
Descripción: 
El Marco Input Output de Navarra 
(MIOM) es el pilar sobre el que se asienta 
el Sistema de Estadísticas Económicas de 
Navarra. Es una estadística de síntesis 
derivada de las Tablas Origen y Destino 
que describe de forma exhaustiva el 
proceso productivo y el equilibrio 
recursos-empleos de la economía de 
Navarra a nivel productos para ramas de 
actividad homogéneas. 
Adopta la metodología contenida en el 
Sistema Europeo de Cuentas Económicas 
(SEC-2010) lo que garantiza la 
comparabilidad con la Contabilidad 
nacional de España y resultados 
internacionales. 
Estima la producción, consumos 
intermedios, valor añadido bruto (VAB), 
remuneración de asalariados, excedente de 
explotación y renta mixta brutos y otros 
impuestos netos sobre la producción, 
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desglosados por ramas de actividad 
homogéneas, impuestos y subvenciones 
sobre los productos, gasto en consumo 
final, formación bruta de capital, 
exportaciones e importaciones. Todas las 
variables se presentan desglosadas por 
productos excepto los agregados de 
empleo, rentas, producción y VAB. 
Se elaboran, en principio, con periodicidad 
quinquenal, si bien las últimas ediciones 
no se corresponden con esto. Así, después 
de 2005 se hicieron las de 2008, al 
coincidir el cambio de la CNAE y que la 
Contabilidad Nacional de España elaboró 
unas con esa fecha, las siguientes fueron 
en 2010 con la intención de incorporar los 
cambios del nuevo Sistema Europeo de 
Cuentas, SEC-2010 y confluir de nuevo 
con el INE. La TIO que se está elaborando 
actualmente es la de 2016 en la que se 
incorpora fundamentalmente el cambio en 
la Estadística Estructural de Empresas 
iniciado en 2015 y permitirá nuevamente 
la comparabilidad con la TIO de al 
coincidir en la fecha del año base. 
Objetivos: 
Las TION es una estadística de síntesis 
que permite estimar los principales 
agregados macroeconómicos a un nivel 
muy detallado de productos por ramas de 
actividad homogéneas para la economía 
navarra. 
Permite realizar un balance y revisión de 
las fuentes disponibles integradas en el 
sistema estadístico. 
El Marco Input-Output en SEC-2010 
implica la elaboración de tres tablas:  
- tablas de origen y destino 
- tabla input-output simétrica derivada de 
las tablas de origen y destino, a partir de la 
cual se estima los coeficientes técnicos 
(totales e interiores), coeficientes de la 
matriz inversa de Leontief. 
A partir de estas tablas se obtiene: 
a) la estructura de los costes de producción 
y de la renta generada en el proceso 
productivo 
b) los flujos de bienes y servicios 
producidos dentro de la economía 

c) los flujos de bienes y servicios con el 
resto del mundo 
Principales variables: 
Producción, consumos intermedios, valor 
añadido bruto (VAB), remuneración de 
asalariados, excedente de explotación y 
renta mixta brutos y otros impuestos netos 
sobre la producción, desglosados por 
ramas de actividad homogéneas, impuestos 
y subvenciones sobre los productos, gasto 
en consumo final, formación bruta de 
capital, exportaciones e importaciones. 
Todas las variables se presentan 
desglosadas por productos excepto los 
agregados de empleo, rentas, producción y 
VAB . Rama de actividad (homogénea) y 
producto 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200077 
Denominación: Cuentas de las 
Administraciones Públicas 
Tema: 01 Economía y finanzas 
Subtema: 010102 Cuentas Económicas 
Descripción: 
Estimación de las cuentas anuales de las 
Administraciones Públicas en Navarra por 
métodos ascendentes. Integra las cuentas 
de: Comunidad Autónoma: Gobierno de 
Navarra, Corporaciones Locales, 
Administración Central, Administraciones 
de Seguridad Social. 
Objetivos: 
Permite estudiar la evolución de las 
principales magnitudes, estructura de 
gastos e ingresos de las diferentes 
administraciones públicas y su 
comparativa, tanto entre las distintas 
administraciones públicas de un territorio, 
como con el resto de la economía. 
Principales variables: 
Gastos e Ingresos con los que calcular: 
Producción de mercado y de no mercado, 
Consumos intermedios, Valor Añadido 
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Bruto, Remuneración de asalariados, 
Sueldos y salarios, Cotizaciones sociales a 
cargo de empleadores, Impuestos, 
Excedente bruto de explotación, Rentas de 
la propiedad, Cotizaciones y prestaciones 
sociales, Transferencias corrientes, 
Transferencias de capital, Renta disponible 
bruta, Gasto en consumo final, Ahorro 
bruto, Formación bruta de capital, 
Capacidad/necesidad de financiación.  
Todas estas variables desagregadas en las 
distintas unidades que integran el Sector 
Administraciones Públicas 
(Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra), Corporaciones locales de 
Navarra, Administración Central en 
Navarra, Administración de la Seguridad 
Social en Navarra. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200078 
Denominación: Cuentas Económicas 
Anuales 
Tema: 01 Economía y finanzas 
Subtema: 010102 Cuentas Económicas 
Descripción: 
Las Cuentas Económicas Anuales son una 
estadística de síntesis que proporciona los 
principales agregados macroeconómicos 
de la economía navarra. 
Se realiza una medición del PIB y de cada 
uno de sus componentes, elaborada desde 
las ópticas de la oferta, demanda y renta. 
Las estimaciones de los agregados 
económicos de oferta y demanda se 
ofrecen tanto a precios corrientes como en 
términos de volumen. Se completa con 
estimaciones de empleo en términos de 
puestos de trabajo. 
Objetivos: 
Estimación de la evolución anual de la 
economía navarra y los principales 
agregados macroeconómicos desde las 
perspectivas de oferta, demanda, renta y 

empleo. 
Generar la cuenta de renta de los hogares 
Principales variables: 
PIB, VAB por sectores de actividad, 
Producción, Demanda Interna, Gasto en 
consumo final total, Gasto en consumo 
final de los Hogares, Gasto en Consumo 
final de las ISFLSH, Gasto en consumo 
final de las AAPP, Formación bruta de 
capital fijo, Formación bruta de capital en 
bienes de equipo y otros productos, 
Formación bruta de capital en 
construcción, Variación de existencias, 
Demanda externa, Exportaciones de bienes 
y servicios total, Exportaciones de bienes y 
servicios al Resto de España, 
Exportaciones de bienes y servicios al 
Resto del mundo (desagregando en Unión 
Europea y Resto mundo), Importaciones 
de bienes y servicios total, Importaciones 
de bienes y servicios al Resto de España, 
Importaciones de bienes y servicios al 
Resto del mundo (desagregando en Unión 
Europea y Resto mundo, Remuneración de 
asalariados, Excedente bruto de 
explotación/Renta mixta bruta, Puestos de 
trabajo totales, Puestos de trabajos 
asalariados. 
Variables de la Cuenta renta de los 
hogares: Producción, Consumos 
intermedios, VAB, Remuneración de 
asalariados, Impuestos netos sobre la 
producción, Excedente bruto de 
explotación / Renta mixta bruta, 
Remuneración de asalariados, Rentas de la 
propiedad (recursos y empleos), 
Prestaciones sociales (recursos y empleos), 
Otras transferencias (recursos y empleos), 
Renta disponible bruta, Transferencias 
sociales en especie, Renta disponible bruta 
ajustada. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200079 
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Denominación: Directorio de Unidades de 
Actividad Económica 
Tema: 01 Economía y finanzas 
Subtema: 010301 Directorios de unidades 
de actividad económica 
Descripción: 
Reúne en un sistema de información único 
a todas las empresas con sede social en la 
Comunidad Foral de Navarra y las 
unidades locales ubicadas en la 
Comunidad independientemente de dónde 
esté la sede social de la empresa 
correspondiente. 
Objetivos: 
Su objetivo básico es servir como marco 
de muestreo para las encuestas oficiales 
dirigidas a las empresas, también se ha 
potenciado su papel como elemento 
generador de información estadística. Se 
actualiza una vez al año, generándose un 
nuevo sistema de información a 1 de enero 
de cada periodo. 
Principales variables: 
Condición jurídica, estrato de empleo 
asalariado, código territorial, actividad 
económica principal, porcentaje de 
personas empleadas por sexo (en los casos 
que es posible), empresas exportadoras 
Desagregación territorial en la difusión: 
Municipios 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200080 
Denominación: Estadística de Hipotecas 
Tema: 01 Economía y finanzas 
Subtema: 010601 Finanzas y seguros 
Descripción: 
La Estadística de Hipotecas proporciona 
información sobre constituciones de 
hipotecas, es decir, sobre el número de 
nuevas hipotecas que se constituyen 
durante el mes de referencia sobre bienes 
inmuebles y el importe de los nuevos 
créditos hipotecarios correspondientes a 
dichas hipotecas. Ofrece también 
información sobre cambios y 

cancelaciones registrales de hipotecas. 
Toda esta información se desagrega en 
base a diversas variables como naturaleza 
de la finca hipotecada o entidad 
prestamista. La información procede del 
Instituto Nacional de estadística. 
Objetivos: 
El objetivo principal es ofrecer el número 
de nuevas hipotecas que se constituyen 
durante el mes de referencia sobre bienes 
inmuebles (de naturaleza rústica, urbana y 
de otras naturalezas) y se inscriben en los 
Registros de la Propiedad. El importe se 
refiere al de los nuevos créditos 
hipotecarios correspondientes a dichas 
hipotecas. 
Principales variables: 
Hipotecas constituidas sobre el total de 
fincas por naturaleza de la finca; Hipotecas 
con cambios registrales sobre el total de 
fincas por naturaleza de la finca y por tipo 
de cambio; Hipotecas canceladas 
registralmente sobre el total de fincas por 
naturaleza de la finca. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200083 
Denominación: Estadística de Sociedades 
Mercantiles 
Tema: 01 Economía y finanzas 
Subtema: 010601 Finanzas y seguros 
Descripción: 
Esta estadística ofrece información 
mensual de las sociedades creadas, de las 
sociedades disueltas y de aquellas en las 
que se ha producido modificaciones de 
capital. Se elabora a partir de los datos 
suministrados por el Registro Mercantil 
Central que recoge información de todo el 
territorio nacional, incluidas Ceuta y 
Melilla. La información procede del 
Instituto Nacional de estadística 
Objetivos: 
Su objetivo es medir la demografía de las 
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sociedades, recoger información de las 
sociedades constituidas, disueltas y que 
hayan modificado capital (aumento de 
capital). 
Principales variables: 
Periodo, sociedades mercantiles según su 
estado (constituidas, aumentan capital o 
disueltas) y causa de disolución de las 
sociedades mercantiles. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200086 
Denominación: Estadística de 
Construcción de Edificios 
Tema: 04 Industria, comercio y servicios 
Subtema: 040203 Otras informaciones de 
la construcción 
Descripción: 
La Estadística de Construcción de 
Edificios, es una estadística pública 
mensual del Ministerio de Fomento 
dirigida a todos los ayuntamientos, quienes 
deben cumplimentarla por cada obra que 
se considere “mayor” por afectar a su 
estructura. La cumplimentación 
corresponde al personal técnico redactor 
del proyecto y los datos administrativos 
(código ayuntamiento, sección, distrito, 
fechas de solicitud y concesión licencia…) 
al ayuntamiento. La delimitación de 
‘mayor’ la establece el ayuntamiento. 
Objetivos: 
Recoger las principales características de 
los edificios en construcción: superficie, 
número de habitaciones, materiales 
empleados, etc. 
Principales variables: 
Tipo de obra, presupuesto, destino de la 
vivienda, superficie, tipología constructiva 
(estructura vertical, estructura horizontal, 
cubierta, cerramiento interior y exterior), 
instalaciones de los edificios, 
características de las viviendas (superficie 
útil, nº habitaciones, nº baños y aseos, 

acabados interiores, tipo de rehabilitación, 
características de las viviendas, 
Demolición total y parcial 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200087 
Denominación: Encuesta de Estructura de 
la Construcción 
Tema: 04 Industria, comercio y servicios 
Subtema: 040201 Estadísticas 
estructurales de la construcción 
Descripción: 
A través del Convenio de Colaboración 
con el Ministerio de Fomento Nastat puede 
elaborar anualmente La Estadística 
Estructural de la Construcción que permite 
el conocimiento de las principales 
variables económicas de la industria de la 
construcción. 
Objetivos: 
Estimación de las macromagnitudes 
económicas utilizadas como indicadores de 
las actividades constructoras mediante un 
amplio conjunto de variables relativas a 
personal, volumen de negocio, distribución 
del volumen de negocio por tipo de obra, 
producción, consumos intermedios, valor 
añadido bruto, remuneración de 
asalariados e inversión. 
Asimismo facilita información para la 
elaboración de las Cuentas Económicas de 
Navarra. 
Principales variables: 
Personas ocupadas y asalariadas, volumen 
de negocio, distribución del volumen de 
negocio por tipo de obra, producción, 
consumos intermedios, valor añadido 
bruto, remuneración de asalariados e 
inversión, todas ellas por tamaño de 
empresa y grupos de actividad. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra
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DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200088 
Denominación: Indicadores de Actividad 
del Sector Servicios 
Tema: 04 Industria, comercio y servicios 
Subtema: 040701 Resto servicios 
Descripción: 
Los Indicadores de actividad del sector 
servicios (IASS) miden la evolución a 
corto plazo de la actividad de las empresas 
pertenecientes a los Servicios de mercado 
no financieros a través de dos variables: la 
cifra de negocios y el personal ocupado. 
La información procede del Instituto 
Nacional de estadística. 
Objetivos: 
Los resultados se presentan en forma de 
índices con el objetivo de medir 
variaciones respecto del año base 2015. 
Principales variables: 
Cifra de negocios; empleo; porcentaje de 
cifra de negocios; porcentaje de empleo 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200089 
Denominación: Encuesta de Coyuntura 
Industrial 
Tema: 04 Industria, comercio y servicios 
Subtema: 040102 Estadísticas 
coyunturales del sector industrial 
Descripción: 
La Encuesta de Coyuntura Industrial (ECI) 
es una encuesta de elaboración propia que 
se elabora desde 1988 y estima de la 
evolución mensual de la industria 
manufacturera medida a través de las 
opiniones empresariales (saldo entre las 
opiniones más favorables y menos 
favorables).

Objetivos: 
Estimar la evolución mensual del sector 
industrial medida a través de las opiniones 
empresariales (saldo entre las opiniones 
más favorables y menos favorables).  
Elaborar los saldos de respuesta tanto a 
nivel nacional como por divisiones de 
ramas de actividad, se han desagregado 9 
ramas de activad, según los bienes que 
producen y tamaño de las empresas. 
Los resultados son comparables con otros 
indicadores similares elaborados tanto a 
nivel nacional, como de la Unión Europea. 
Principales variables: 
Clima Industrial, Cartera de pedidos 
actual, Cartera de pedidos previstos, 
Pedidos interior actual y previsto, Pedidos 
Extranjeros actual y previstos, Stock de 
productos terminados actual y previstos, 
Producción actual, Producción Prevista, 
Trabajo asegurado, Utilización de la 
capacidad actual y prevista, Factores 
limitadores de la producción, Precios 
previstos, Empleo actual y previsto, 
Competitividad del mercado nacional, de 
la UE y exterior a la UE 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200091 
Denominación: Encuesta Industrial Anual 
de Productos 
Tema: 04 Industria, comercio y servicios 
Subtema: 040101 Estadísticas 
estructurales del sector industrial 
Descripción: 
La Encuesta Industrial de Productos es una 
operación estadística anual destinada a 
proporcionar, en el menor tiempo posible, 
una información precisa y fiable sobre un 
conjunto de productos industriales 
(alrededor de 4000) que cubren una parte 
importante del sector industrial español. 
Objetivos: 
Los objetivos principales de la encuesta 
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son los siguientes: 
1-  Disponer de una información completa 
y reciente de los productos del sector 
industrial, ofreciendo los resultados con un 
grado de detalle que permita el estudio de 
una amplia selección de productos, el 
análisis de sus mercados y la evolución de 
sus series cronológicas. 
2- Presentar una información que sea 
plenamente integrada con la 
correspondiente a los datos del comercio 
exterior. 
3- Proporcionar una información integrada 
con la del resto de países comunitarios, 
gracias a la aplicación de metodologías 
comunes, que permita ofrecer con la 
fiabilidad, rapidez y grado de detalle 
necesarios una información útil para la 
propia gestión del mercado comunitario. 
4- Difundir la información de la 
producción industrial anual en el menor 
tiempo posible, medio año 
aproximadamente, después de finalizado el 
año de referencia de los datos. 
Principales variables: 
Actividad económica; Actividad 
económica principal; Establecimiento; 
Producción comercializada; Producción en 
cantidad; Producción en valor; Producción 
total 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200092 
Denominación: Estadística sobre 
Actividades en I+D 
Tema: 06 Ciencia, tecnología y sociedad 
digital 
Subtema: 060101 Encuesta actividades 
I+D+I 
Descripción: 
Se mide el esfuerzo en actividades de I+D 
detallando los recursos económicos y 
humanos dedicados a la investigación por 
todos los sectores económicos (empresas, 

administraciones públicas, IPSFL, 
universidades). La información procede 
del Instituto Nacional de estadística. 
Objetivos: 
Destacamos principalmente dos: Facilitar 
un instrumento para la gestión, 
planificación, decisión y control en materia 
de política científica nacional. 
Proporcionar a los organismos estadísticos 
la información que solicitan, obtenida con 
arreglo a normas internacionales que 
permiten la comparabilidad entre los 
diversos países. 
Principales variables: 
Gasto en I+D, Personal empleado en I+D, 
sexo, personal empleado en I+D en 
equivalencia a jornada completa, cifra de 
negocios, gastos de capital, gastos 
corrientes, investigadores, técnicos y 
auxiliares. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200093 
Denominación: Encuesta sobre 
Innovación en las Empresas 
Tema: 06 Ciencia, tecnología y sociedad 
digital 
Subtema: 060101 Encuesta actividades 
I+D+I 
Descripción: 
Se recogen datos de las empresas sobre 
cualquier tipo de actividad innovadora que 
hayan podido realizar, tanto innovaciones 
de producto (innovaciones en bienes y 
servicios) como innovaciones de proceso 
(innovaciones métodos de fabricación, en 
métodos de entrega o distribución, en 
métodos de procesamiento de la 
información o comunicación, en 
operaciones administrativas, en 
organización de recursos humanos, en 
actividades comerciales, etc.). La 
información procede del Instituto Nacional 
de estadística. 
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Objetivos: 
Ofrecer información directa sobre el 
proceso de innovación en las empresas, 
elaborando indicadores que permitan 
conocer los distintos aspectos de este 
proceso, como son: los objetivos de las 
empresas innovadoras, la estructura del 
proceso de innovación, la acción de los 
poderes públicos en la innovación 
industrial, el origen de ideas innovadoras y 
obstáculos a la innovación, los productos y 
efectos de la innovación. 
Principales variables: 
Empresas innovadoras; Actividad 
económica principal; Dimensión o tamaño 
de la empresa; Personal empleado; Cifra 
de negocios; Gasto total en actividades 
para la innovación tecnológica; Gasto 
interno en actividades de innovación; 
Inversión Bruta en bienes materiales; 
Innovación; cooperación en innovación 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200094 
Denominación: Índice de Producción 
Industrial 
Tema: 04 Industria, comercio y servicios 
Subtema: 040102 Estadísticas 
coyunturales del sector industrial 
Descripción: 
El Índice de Producción Industrial (IPI) es 
un indicador coyuntural que mide la 
evolución mensual de la actividad 
productiva de las ramas industriales, 
contenidas en la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas 2009 (CNAE-
2009). Es una encuesta dirigida a 
establecimientos industriales, que 
informan sobre las cantidades producidas 
de cada uno de los productos 
seleccionados en la cesta del indicador y 
fabricados por el establecimiento. Con esta 
información se elaboran los índices 
elementales de cada producto, y por 

agregación los de las diferentes actividades 
clasificadas en la CNAE-2009. 
Mensualmente se publica el índice general 
de Navarra y del conjunto nacional así 
como diferentes niveles de desagregación 
de la actividad según la CNAE 2009. 
Además, se publica información agregada 
según el destino económico de los bienes 
(bienes de consumo, bienes de equipo, 
bienes intermedios y energía). La 
información procede del Instituto Nacional 
de estadística. 
Objetivos: 
Analizar la evolución de la actividad 
industrial a través de los índices 
publicados. Mensualmente, se publican los 
índices, sus tasas de variación mensuales, 
anuales y acumuladas tanto para el índice 
general como para las distintas 
desagregaciones. 
Principales variables: 
Producción por ramas de actividad y 
destino económico de los bienes 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200095 
Denominación: Índices de Precios 
Industriales 
Tema: 01 Economía y finanzas 
Subtema: 010402 Otros índices de precios 
Descripción: 
El Índice de Precios Industriales (IPRI) 
tiene como objetivo medir la evolución de 
los precios de los productos industriales 
fabricados y vendidos en el mercado 
interior, en el primer paso de su 
comercialización, es decir, de los precios 
de venta a salida de fábrica, excluyendo 
los gastos de transporte y comercialización 
y el IVA facturado. 
El IPRI cubre todos los sectores 
industriales, excluida la construcción, es 
decir, investiga las ramas de las industrias 
extractivas, manufactureras , suministro de 
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energía eléctrica y gas y suministro de 
agua, que corresponden a las secciones B, 
C, D y E de la CNAE-2009. La 
información procede del Instituto Nacional 
de estadística. 
Objetivos: 
El Índice de Precios Industriales (IPRI) es 
una estadística cuyo principal objetivo es 
la medición de la evolución de los precios 
de la industria. Para ello, el diseño 
utilizado parte de las estructuras de las 
diferentes actividades industriales y de los 
productos más comercializados en cada 
una de ellas, basadas en las cifras de 
negocios de las empresas que las 
componen. Estos elementos, junto con 
otros que conforman la metodología de 
este indicador, necesitan ser actualizados 
en periodos más o menos frecuentes de 
tiempo con el fin de preservar la 
representatividad del IPRI. 
Mensualmente se publica el índice general 
de Navarra y del conjunto nacional. 
Además, se publica información agregada 
según el destino económico de los bienes 
(bienes de consumo, bienes de equipo, 
bienes intermedios y energía). 
Principales variables: 
Período, Índice de Precios Industriales 
general y por destino económico de los 
bienes. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200097 
Denominación: Estadística sobre el Uso 
de Biotecnología 
Tema: 06 Ciencia, tecnología y sociedad 
digital 
Subtema: 060101 Encuesta actividades 
I+D+I 
Descripción: 
Aporta información sobre el gasto y el 
personal empleado en biotecnología, por 
sectores de la economía. A través de esta 

encuesta se conoce el número de unidades 
que tienen actividades relacionadas con la 
biotecnología y el beneficio generado por 
la venta de productos biotecnológicos. La 
información procede del Instituto Nacional 
de estadística. 
Objetivos: 
El principal objetivo es la medición del 
esfuerzo en actividades relacionadas con la 
biotecnología. 
Se trata de conocer: El tipo de actividades 
relacionadas con la biotecnología que se 
llevan a cabo en cada uno de los sectores 
de la economía. Las áreas de aplicación 
final de los productos obtenidos mediante 
el desarrollo de biotecnologías. Los 
recursos económicos y humanos 
destinados a la actividad productiva e 
investigadora relacionada con la 
biotecnología. 
Principales variables: 
Gasto interno en I+D en biotecnología 
según sector, personal empleado en I+D en 
biotecnología, Sector, Tipo de personal 
(investigadores, técnicos y auxiliares), 
actividad económica, dimensión o tamaño 
de la empresa, cifra de negocios, 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200101 
Denominación: Encuesta sobre el Uso de 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y del Comercio 
Electrónico en las Empresas 
Tema: 06 Ciencia, tecnología y sociedad 
digital 
Subtema: 060201 Encuestas sobre 
disponibilidad y uso TIC 
Descripción: 
El rápido desarrollo de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones 
(TIC), el aumento de su uso en empresas, 
administraciones públicas y hogares y, más 
notablemente, el fuerte crecimiento de 

38                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

544



Internet, están teniendo un importante 
impacto económico y social. Las 
estadísticas sobre la Sociedad de la 
Información (SI) constituyen por sí 
mismas un nuevo campo estadístico que 
trata sobre el desarrollo y la repercusión 
del uso de las TIC en la economía y la 
sociedad. Más concretamente, las 
estadísticas sobre la SI abarcan temas 
relacionados con la producción, la 
preparación para el uso y el impacto de las 
TIC, así como los servicios de contenido 
digital. La información procede del 
Instituto Nacional de estadística. 
Objetivos: 
El objetivo de la Encuesta sobre el uso de 
las TIC y el comercio electrónico en las 
empresas es la obtención de información 
armonizada y comparable sobre el uso de 
las TIC y del comercio electrónico a nivel 
europeo. Los datos son obtenidos 
directamente de las empresas sin 
tratamientos separados. 
 Los datos correspondientes a esta 
operación estadística son recogidos por el 
INE siguiendo las indicaciones de la 
oficina de estadística europea (Eurostat). 
Dichas indicaciones se reflejan en el 
modelo de cuestionario anual sobre las 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC) y el Comercio 
Electrónico en las empresas. Este modelo 
de cuestionario provee una gran variedad 
de variables, las cuales cubren, entre otras, 
las siguientes áreas: 
 • Información general acerca los sistemas 
de las TIC. 
 • Acceso y uso de la Internet. 
 • Comercio electrónico (e-commerce). 
 • Módulos incluidos ad-hoc sobre temas 
concretos y relevantes relacionados con las 
TIC. Algunos de los módulos incluidos en 
los últimos años son los siguientes: 
Administración electrónica (e-
government); especialización en las TIC 
(e-skills); uso móvil de Internet; 
computación en la nube (cloud 
computing); las TIC y el medio ambiente; 
inversión y gasto en las TIC; tecnologías 

de identificación por radiofrecuencias 
(RFID); Uso de Medios Sociales; 
Integración de la información dentro de la 
empresa; Facturación, Seguridad TIC; 
Análisis de Big Data; Impresión 3D y 
Robótica. 
Principales variables: 
Actividad principal de la empresa, tamaño 
de empresa, Comercio electrónico 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200102 
Denominación: Encuesta sobre 
Equipamiento y Uso de Tecnologías de 
Información y Comunicación en los 
Hogares 
Tema: 06 Ciencia, tecnología y sociedad 
digital 
Subtema: 060201 Encuestas sobre 
disponibilidad y uso TIC 
Descripción: 
La Encuesta sobre Equipamiento y Uso de 
Tecnologías de Información y 
Comunicación en los Hogares (TIC-H), 
cofinanciada por la Unión Europea es una 
investigación que recoge información 
anual sobre el equipamiento en productos 
TIC de las viviendas (teléfono, televisión, 
ordenador, Internet,...) y el grado y la 
forma de utilización de los mismos por 
parte de las personas, especialmente en lo 
que se refiere al uso de Internet y comercio 
electrónico. Esta información se desglosa 
por variables demográficas (sexo, edad, 
tamaño del municipio de residencia, 
tamaño del hogar, tipo de hogar, 
convivencia en pareja y nacionalidad), 
variables socioeconómicas (ingresos 
mensuales netos del hogar, estudios 
terminados, situación laboral y profesional 
y ocupación principal) y comunidad 
autónoma de residencia. 
Asimismo, se obtiene información de 
todos los niños de 10 a 15 años de la 
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vivienda y sobre el grupo de edad de 
personas de 75 y más años. La información 
procede del Instituto Nacional de 
estadística. 
Objetivos: 
El objetivo general de la Encuesta TIC-H 
es obtener datos del desarrollo y evolución 
delo que se ha denominado la Sociedad de 
la Información. 
Esta encuesta tiene como objetivos 
concretos: 
- Conocer el equipamiento en tecnologías 
de la información y la comunicación de los 
hogares españoles (productos TIC: 
televisión, telefonía fija y móvil, 
equipamiento informático). 
- Conocer el uso que la población española 
realiza de Internet y de comercio 
electrónico, las capacidades y 
conocimientos informáticos y las 
actividades realizadas y las relaciones con 
la administración electrónica.  
- Servir de base para establecer 
comparaciones entre España y otros países 
y satisfacer los requerimientos de 
organismos internacionales. Es la única 
fuente en su género cuyos datos son 
estrictamente comparables no sólo entre 
países de la Unión, sino además en otros 
ámbitos internacionales 
- Obtener información comparable entre 
Comunidades Autónomas. 
Principales variables: 
Comercio electrónico, uso de internet, uso 
de ordenador, vivienda familiar, vivienda 
familiar principal, sexo, edad, tipo de 
hogar 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200103 
Denominación: Cuentas de Protección 
Social de Navarra 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad

Subtema: 030601 Cuenta de Protección 
Social 
Descripción: 
Es un instrumento contable que permite 
cuantificar el gasto e ingreso de los 
sistemas de protección social realizados en 
Navarra debiendo reflejar el esfuerzo 
económico realizado por las instituciones 
públicas y privadas de una sociedad dada 
para atender a las personas afectadas por 
necesidades y riesgos sociales como el 
desempleo, la enfermedad o la vejez. 
Objetivos: 
Cuantificar la extensión e intensidad de la 
protección social y su financiación de 
forma que permita su comparación 
homogénea con otras economías. 
Principales variables: 
Cotizaciones, aportaciones públicas, otros 
ingresos, prestaciones, beneficiarios de las 
pensiones, Gasto en prestaciones sociales; 
Gasto en prestaciones sociales por 
habitante; Gasto en prestaciones sociales 
sobre el PIB 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200104 
Denominación: Encuesta de Población 
Activa (EPA) 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030501 Estadísticas de 
ocupación y paro 
Descripción: 
La EPA es una investigación por muestreo 
de periodicidad trimestral, dirigida a la 
población que reside en viviendas 
familiares del territorio nacional y cuya 
finalidad es averiguar las características de 
dicha población en relación con el 
mercado de trabajo. La información 
procede del Instituto Nacional de 
estadística. 
Objetivos: 
Está orientada a dar datos de las 
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principales categorías poblacionales en 
relación con el mercado de trabajo 
(personas ocupadas, paradas, activas, 
inactivas) y a obtener clasificaciones de 
estas categorías según diversas 
características. Posibilita confeccionar 
series temporales homogéneas de 
resultados. Además, al ser las definiciones 
y criterios utilizados coherentes con los 
establecidos por los organismos 
internacionales que se ocupan de temas 
laborales, permite la comparación de datos 
con otros países 
Principales variables: 
Edad, sexo, relación con la actividad, nivel 
de estudios máximo alcanzado, 
nacionalidad, situación profesional, 
subempleo, horas de trabajo, tipo de 
jornada, tipo de contrato, pluriempleo. 
A partir de 2009 se incorpora a la encuesta 
como variable adicional de submuestra el 
decil de salarios del empleo principal, 
procedente de la vinculación de la muestra 
seleccionada con las fuentes 
administrativas de la Seguridad Social y 
administración fiscal (Agencia Tributaria, 
Hacienda Foral de Navarra). 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200105 
Denominación: Encuesta Trimestral de 
Coste Laboral (ETCL) 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030502 Encuestas salariales 
Descripción: 
La Encuesta Trimestral de Coste Laboral 
(en adelante, ETCL), es la fuente de 
información fundamental para la 
elaboración del Índice de Coste Laboral 
Armonizado (ICLA). El ICLA forma parte 
de los euroindicadores que la Oficina de 
Estadística de las Comunidades Europeas 
(EUROSTAT), a instancias del Banco 
Central Europeo (BCE), exige a los países 

miembros de la Unión Europea para 
analizar, una vez que la convergencia 
nominal ya ha sido contrastada, si la 
convergencia en términos reales se está 
produciendo entre estos países y, en 
especial, si se tiende a una equiparación de 
los costes laborales por unidad de trabajo 
en Europa. La información procede del 
Instituto Nacional de estadística. 
Objetivos: 
La ETCL es una operación estadística 
continua de periodicidad trimestral cuyo 
objetivo fundamental es conocer la 
evolución del coste laboral medio por 
trabajador y por hora efectiva de trabajo. 
Lo que pretende la ETCL es proporcionar:  
- El Coste Laboral medio por trabajador y 
mes. 
- El Coste Laboral medio por hora efectiva 
de trabajo. 
- El tiempo trabajado y no trabajado. 
Principales variables: 
Coste laboral, coste salarial, otros costes, 
horas efectivas, horas extraordinarias, 
horas complementarias, horas no 
trabajadas y remuneradas, horas no 
trabajadas y no remuneradas (esta encuesta 
es diseñada por el INE y no contempla la 
variable sexo). 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200106 
Denominación: Encuesta Anual de Coste 
Laboral 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030502 Encuestas salariales 
Descripción: 
Completa los resultados obtenidos en la 
Encuesta Trimestral de Coste Laboral, 
ofreciendo una perspectiva anual de la 
información. La información procede del 
Instituto Nacional de estadística. 
Objetivos: 
Se trata de recoger las partidas de coste 
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laboral no registradas en los cuestionarios 
trimestrales del año anterior. Así, se 
proporcionan los niveles anuales del coste 
medio por trabajador detallando los 
principales componentes del coste laboral. 
Principales variables: 
Coste salarial, cotizaciones obligatorias a 
la Seguridad Social, cotizaciones 
voluntarias, prestaciones sociales directas, 
indemnizaciones por despido, gastos en 
formación profesional, gastos en 
transporte, gastos de carácter social, otros 
gastos y subvenciones. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200107 
Denominación: Encuestas de Estructura 
Salarial 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030502 Encuestas salariales 
Descripción: 
La encuesta cuatrienal de estructura 
salarial es una operación estadística 
realizada desde 1995 en el marco de la 
Unión Europea con criterios comunes de 
metodología y contenidos, con el fin de 
obtener unos resultados comparables sobre 
la estructura y distribución de los salarios 
entre sus Estados Miembros. La encuesta 
investiga la distribución de los salarios en 
función de una gran variedad de variables 
como son el sexo, la ocupación, la rama de 
actividad, la antigüedad o el tamaño de la 
empresa. 
La encuesta anual de estructura salarial se 
realiza desde 2004 proporcionando 
estimaciones de la ganancia bruta anual 
por trabajador clasificada por tipo de 
jornada, sexo, actividad económica y 
ocupación. Como la encuesta anual no se 
realiza los años en que se elabora la 
encuesta cuatrienal, para facilitar la 
publicación de series temporales, desde 
2006 la información para estos años se 

completa incorporando las mismas tablas 
que se elaboran para el resto de años 
utilizando la información procedente de la 
encuesta cuatrienal. La información 
procede del Instituto Nacional de 
estadística colaborando Nastat en parte de 
los tratamientos . 
Objetivos: 
La cuatrienal investiga la distribución de 
los salarios en función de una gran 
variedad de variables, el objetivo de la 
anual es el mismo pero el número de 
variables disponibles es menor 
Principales variables: 
Sexo, ocupación, rama de actividad, 
antigüedad, tamaño de la empresa, tipo de 
jornada, actividad económica, tipo de 
contrato, nacionalidad 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200110 
Denominación: Encuesta de Ocupación en 
Alojamientos Turísticos 
Tema: 04 Industria, comercio y servicios 
Subtema: 040401 Estadísticas 
coyunturales del turismo 
Descripción: 
Las encuestas de ocupación en 
alojamientos turísticos ofrecen 
información sobre viajeros, pernoctaciones 
y estancia media, distribuidos por país de 
residencia para los viajeros extranjeros o 
comunidad autónoma de procedencia para 
los viajeros españoles, así como la 
categoría de los establecimientos que 
ocupan. También proporciona 
estimaciones del número de 
establecimientos abiertos, plazas, grados 
de ocupación y empleo en el sector, según 
categoría del establecimiento. 
Se consideran cinco tipos de 
establecimientos: hoteles, albergues, 
apartamentos, campings y turismo rural. 
La información procede del Instituto 
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Nacional de estadística. 
Objetivos: 
El objetivo es conocer el comportamiento 
de una serie de variables que permiten 
describir las características fundamentales 
de los alojamientos del sector turístico, 
tanto desde el punto de vista de la oferta 
como de la demanda. 
Principales variables: 
Personas viajeras; personas viajeras 
residentes en España; personas viajeras 
residentes en el extranjero; pernoctaciones; 
pernoctaciones de residentes en España; 
pernoctaciones de residentes en el 
extranjero; estancia media; 
establecimientos; plazas; grados de 
ocupación; personal empleado. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Zonificación Navarra 2000 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200112 
Denominación: Índices de Precios de 
Alojamientos Turísticos 
Tema: 01 Economía y finanzas 
Subtema: 010402 Otros índices de precios 
Descripción: 
Son unas medidas estadísticas de la 
evolución del conjunto de precios 
aplicados por los empresarios a los 
distintos clientes que se alojan en los 
hoteles. Se publican en base 2008. 
Aunque el INE elabora estos índices 
también para apartamentos, campings y 
turismo rural únicamente los publica a 
nivel nacional por lo que nos centraremos 
en los correspondientes a hoteles. La 
información procede del Instituto Nacional 
de estadística. 
Objetivos: 
A diferencia del Índice de Precios de 
Consumo (IPC), el IPH es un indicador 
desde la óptica de la oferta, ya que mide la 
evolución de los precios que efectivamente 
perciben los hoteleros facturados a todo 
tipo de cliente (el IPC únicamente tiene en 

cuenta los precios aplicados a los hogares 
residentes en España). Por tanto, no mide 
la evolución de los precios que pagan los 
hogares ni la tarifa oficial que aplican los 
hoteleros, sino el comportamiento de los 
precios facturados por los hoteleros a 
distintos tipos de clientes y por diferentes 
canales de distribución (hogares, empresas, 
agencias de viajes y tour-operadores, tanto 
tradicionales como on-line). 
Principales variables: 
Precios Hoteleros 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200252 
Denominación: Estadísticas de mortalidad 
por causas de defunción 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 03030401 Morbi-mortalidad 
Descripción: 
Esta estadística recoge la clasificación de 
las defunciones de residentes en Navarra 
según causas de muerte, conforme a la 
Clasificación Internacional de 
Enfermedades (CIE-X). Muestra su 
distribución por sexo y las tasas 
estandarizadas conforme a la población 
europea estándar. Recoge también la 
sobremortalidad masculina. La 
información se elabora en colaboración 
con el Instituto de Salud Pública y Laboral 
de Navarra y el Instituto Nacional de 
estadística. 
Objetivos: 
Conocer la incidencia absoluta y relativa 
de las causas de muerte entre la población 
residente en Navarra. 
Principales variables: 
Causa de muerte, edad, sexo, lugar de 
defunción 
Desagregación territorial en la difusión: 
Zonificación Navarra 2000
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DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200282 
Denominación: Estadística del 
Procedimiento Concursal 
Tema: 01 Economía y finanzas 
Subtema: 010601 Finanzas y seguros 
Descripción: 
Esta estadística cuantifica el número de 
deudores concursados según tipo de 
proceso. Además permite caracterizar las 
empresas que han sido concursadas y 
clasificarlas según actividad económica, 
tamaño, volumen de negocio y antigüedad. 
La información procede desde 2021 del 
Ministerio de Justicia. Anteriormente del 
INE. 
Objetivos: 
La estadística de procedimiento concursal 
trata de ofrecer indicadores de la situación 
empresarial y de la coyuntura económica 
para contribuir al análisis de la situación 
económica. 
Principales variables: 
Personalidad jurídica del deudor 
concursado, tramo de asalariados al que 
pertenece la empresa concursada, actividad 
económica principal de la empresa 
concursada (CNAE-2009, por secciones), 
tramo de volumen de negocio anual de la 
empresa concursada, pertenencia de la 
empresa concursada a un grupo 
empresarial 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200283 
Denominación: Encuesta de Demanda de 
Inversión 
Tema: 01 Economía y finanzas 
Subtema: 010701 Inversión

Descripción: 
Recogida de información para disponer de 
información básica para el conocimiento 
de la inversión empresarial en Navarra y 
sus principales características coyunturales 
y estima y cuantifica, asimismo, el 
volumen de inversión realizada 
trimestralmente, el origen de la misma, la 
evolución de la inversión según sector de 
actividad, nivel de empleo y el análisis de 
las partidas de inmovilizado sobre las que 
han llevado a cabo dicha inversión y las 
que se consideran, por tanto, prioritarias 
para el desarrollo de la actividad 
empresarial. 
Objetivos: 
Cuantificar y analizar trimestralmente la 
inversión de las empresas en Navarra 
Principales variables: 
Inversión en Navarra, sector de actividad, 
estrato de empleo y partidas susceptibles 
de inversión. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200297 
Denominación: Estadísticas de Nulidades, 
Separaciones y Divorcios 
Tema: 02 Población y demografía 
Subtema: 020601 Disoluciones 
matrimoniales 
Descripción: 
La estadística de nulidades, separaciones y 
divorcios permite conocer las principales 
características sociodemográficas de los 
cónyuges que ponen fin a la unión 
conyugal así como otras variables de 
interés social asociadas como la existencia 
de hijos a cargo, edad, sexo y nacionalidad 
de los mismos, duración de la unión, etc. 
La información procede del Instituto 
Nacional de estadística. 
Objetivos: 
Proporcionar información sobre el 
volumen de disoluciones matrimoniales y 
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las principales características 
sociodemográficas de los cónyuges y otras 
variables de interés social asociadas al 
proceso judicial. 
Principales variables: 
Edad, sexo, tipo de disolución 
matrimonial, duración del matrimonio, 
número de hijos, existencia de consenso o 
no en la demanda. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200298 
Denominación: Estadística de 
Arrendamientos Urbanos 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 031101 Estadísticas judiciales 
Descripción: 
Esta estadística recoge datos sobre litigios 
de arrendamientos urbanos. Se 
proporcionan el número de decretos y 
sentencias que resuelven estos procesos y 
se caracterizan según motivo de la 
demanda, el pronunciamiento de la 
sentencia y el uso del inmueble objeto de 
arrendamiento (si se trata de vivienda 
habitual u otro uso). La información 
procede desde 2021 del Consejo General 
del Poder Judicial. Anteriormente del INE. 
Objetivos: 
Proporcionar información sobre los litigios 
en el ámbito de los arrendamientos 
urbanos y en particular diferenciando entre 
los que afectan a viviendas. 
Principales variables: 
Tipo de arrendamiento, causa del litigio, 
pronunciamiento 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 

Código: 2200322 
Denominación: Estadística sobre Créditos 
presupuestarios de I+D (GBARD) 
Tema: 06 Ciencia, tecnología y sociedad 
digital 
Subtema: 060102 Presupuestos públicos 
I+D 
Descripción: 
Estadística que recoge los gastos 
presupuestarios destinados a políticas de 
gasto en I+D, tanto las previsiones 
iniciales como las ejecuciones clasificadas 
según organismo ejecutor del gasto y 
objetivos socioeconómicos. La 
información procede del Ministerio de 
Ciencia e Innovación colaborando Nastat 
en el tratamiento de la información. 
Objetivos: 
Medir los gastos en actividades de I+D 
financiados por las Administraciones 
Públicas 
Principales variables: 
Gasto en I+D; Crédito inicial; Ejecución 
presupuestaria; % sobre gasto total 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200371 
Denominación: Encuesta de Coyuntura de 
la Construcción 
Tema: 04 Industria, comercio y servicios 
Subtema: 040202 Estadísticas 
coyunturales de la construcción 
Descripción: 
La Encuesta de Demanda de Inversión 
(Construcción) es un módulo adicional con 
información cualitativa que se envía dentro 
del cuestionario de la Encuesta de 
Demanda de Inversión a las empresas cuya 
actividad principal es la construcción, con 
el fin de recoger las opiniones sobre 
tendencias esperadas a corto plazo de las 
distintas variables y variaciones de algunos 
aspectos que conocen directamente los 
empresarios. 
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Objetivos: 
A partir de la información cualitativa 
solicitada en la Encuesta de Demanda de 
Inversión, se analiza la evolución de la 
cifra de negocio y empleo correspondiente 
a la actividad de construcción en función 
del destino de sus obras: edificación 
residencial, edificación no residencial y/o 
obra civil. 
Principales variables: 
Cifra de negocio, empleo destino de las 
obras 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200372 
Denominación: Índices de Comercio al 
por Menor 
Tema: 04 Industria, comercio y servicios 
Subtema: 040301 Comercio 
Descripción: 
El Índice de Comercio al por Menor (ICM) 
es un indicador coyuntural que 
proporciona información sobre las 
características fundamentales de las 
empresas dedicadas al comercio minorista, 
que permite medir la evolución mensual de 
la actividad del sector a corto plazo a 
través de dos variables: volumen de 
negocio y ocupación. La información 
procede del Instituto Nacional de 
estadística. 
Esta operación está enmarcada en el 
ámbito del Reglamento nº 1158/2005 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 6 de 
julio de 2005, por el que se modifica el 
Reglamento 1165/98 del Consejo de la 
Unión Europea del 19 de mayo de 1998 
sobre estadísticas coyunturales. 
Se trata de una estadística con recogida 
directa de datos. Los resultados se 
presentan en forma de índices, con el 
objetivo de medir variaciones tomando 
como referencia el año base 2015.

Objetivos: 
Analizar la evolución de los Índices que se 
publican tomando como referencia el año 
base 2015. 
Principales variables: 
Cifra de negocio, empleo 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200376 
Denominación: Estadística de 
Movimientos Turísticos en Fronteras 
(FRONTUR) 
Tema: 04 Industria, comercio y servicios 
Subtema: 040401 Estadísticas 
coyunturales del turismo 
Descripción: 
La Encuesta de Movimientos Turísticos en 
Frontera y Gasto Turístico es una encuesta 
continua cuyo objetivo principal es 
proporcionar estimaciones mensuales y 
anuales del número de visitantes no 
residentes en España que llegan a nuestro 
país (turistas y excursionistas), así como 
las principales características de los viajes 
que realizan (vía de acceso, destino, país 
de residencia, motivo, forma de 
organización, gasto,…). La información 
procede del Instituto Nacional de 
estadística. 
Objetivos: 
Estimación del número de visitantes no 
residentes que acceden a Navarra por las 
distintas vías de acceso, y aproximación al 
comportamiento turístico 
Principales variables: 
Visitantes (turistas, excursionistas), Vía de 
acceso, tipo de alojamiento principal, país 
de residencia, motivo principal del viaje, 
forma de organización del viaje, duración 
de la estancia, 
Visitantes (turistas y excursionistas) no 
residentes que salen de España por 
cualquiera de las cuatro vías de 
acceso/salida (carretera, aeropuertos, 
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puertos y ferrocarril) 
Desagregación territorial en la difusión:  

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200377 
Denominación: Encuesta de Turismo de 
Residentes (ETR/FAMILITUR) 
Tema: 04 Industria, comercio y servicios 
Subtema: 040401 Estadísticas 
coyunturales del turismo 
Descripción: 
La Encuesta de Turismo de Residentes es 
una encuesta continua que proporcionar 
estimaciones mensuales, trimestrales y 
anuales de los viajes realizados por la 
población residente en España y sus 
principales características como destino, 
duración, motivo, alojamiento, medio de 
transporte, gasto y características 
sociodemográficas de los viajeros, entre 
otras. 
Anualmente permite conocer el 
comportamiento viajero de la población de 
15 o más años y el análisis de los motivos 
alegados por la población que no viaja. 
 También permite estimar las excursiones 
realizadas por los residentes de 15 o más 
años. La información procede del Instituto 
Nacional de estadística. 
Objetivos: 
Proporcionar información sobre los viajes 
realizados por la población residente en 
España y sus principales características. 
Principales variables: 
Viajes, pernoctaciones, duración media, 
gasto, destino principal, alojamiento 
principal, motivo principal del viaje, 
duración del viaje, principal medio de 
transporte, forma de organización del 
viaje; conceptos del gasto; sexo, edad, 
nacionalidad, nivel de formación 
alcanzado y relación con la actividad de 
los viajeros 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200378 
Denominación: Encuesta de Gasto 
Turístico (EGATUR) 
Tema: 04 Industria, comercio y servicios 
Subtema: 040401 Estadísticas 
coyunturales del turismo 
Descripción: 
La Encuesta de Movimientos Turísticos en 
Frontera y Gasto Turístico es una encuesta 
continua cuyo objetivo principal es 
proporcionar estimaciones mensuales y 
anuales del número de visitantes no 
residentes en España que llegan a nuestra 
comunidad (turistas y excursionistas), así 
como las principales características de los 
viajes que realizan (vía de acceso, destino, 
país de residencia, motivo, forma de 
organización, gasto,…). La información 
procede del Instituto Nacional de 
estadística. 
Objetivos: 
Estimación del gasto turístico de los 
visitantes no residentes en España y su 
comportamiento 
Principales variables: 
Gasto total de los turistas internacionales 
según vía de acceso, tipo de alojamiento 
principal, país de residencia, motivo 
principal del viaje, según forma de 
organización del viaje y partidas de gasto. 
De la misma forma se puede calcular el 
gasto medio por turista y gasto medio 
diario. 
Duración media del viaje, pernoctaciones, 
número de noches. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200383 
Denominación: Encuesta de Gasto en los 
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Hogares 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030201 Gastos y consumo de 
los hogares 
Descripción: 
La Encuesta de Gasto nos permite obtener 
un indicador, que denotaremos como 
Índice de Gasto de los Hogares de 
Navarra, que permite la estimación 
trimestral del gasto de hogares, consistente 
con las cifras de gasto anual proporcionada 
por la Encuesta de Presupuestos 
Familiares. La estimación obtenida, con la 
consistencia y calidad adecuada, permite 
un mejor seguimiento y control a corto 
plazo del gasto de los hogares navarros. 
Objetivos: 
Realización de un indicador trimestral de 
gasto en los hogares. 
Analizar la evolución del gasto de los 
hogares y su estructura. 
Principales variables: 
Gasto de los hogares clasificados por 
bienes y servicios 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200402 
Denominación: Estadística de la Renta de 
la Población Navarra 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030202 Ingresos y renta hogares 
Descripción: 
Elaboración anual de indicadores 
relacionados con la renta con precisión y 
desagregación territorial con el fin de que 
sean utilizados por agentes económicos y 
sociales utilizando la perspectiva de 
género, nacionalidad, lugar de nacimiento 
y edad. 
Objetivos: 
Obtener indicadores relacionados con la 
renta neta media de las personas y hogares 
para analizar la situación económica de la 
población, también es posible determinar 

las tasas de riesgo de pobreza e 
indicadores como el índice de Gini y la 
distribución S80/S20 que informan sobre 
la concentración de rentas. Además, es 
posible distinguir el origen de rentas 
(salarios, pensiones, prestaciones,...) 
analizando su evolución en función de 
características de las personas como el 
sexo, nacionalidad, lugar de nacimiento y 
edad. 
Principales variables: 
Sexo, edad, nacionalidad, país de 
nacimiento, situación de discapacidad, 
ingresos netos del hogar, ingresos netos 
por unidad de consumo y persona, riesgo 
de pobreza 
Desagregación territorial en la difusión: 
Municipios 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200403 
Denominación: Cuentas satélite del 
Turismo en Navarra 
Tema: 01 Economía y finanzas 
Subtema: 010104 Cuentas Satélite 
Descripción: 
Conjunto de cuentas y tablas, basado en 
los principios metodológicos de la 
contabilidad nacional, que presenta los 
distintos parámetros económicos del 
turismo de manera interrelacionada para 
una fecha de referencia dada. Esas cuentas 
y tablas se refieren a distintas variables, 
tanto de la oferta como de la demanda 
turística. Permite obtener indicadores 
como el peso del sector turístico en el PIB 
o cuantificar el gasto en turismo emisor y 
receptor. 
Objetivos: 
Obtener una representación sistemática, 
comparable y completa de la actividad 
turística en Navarra adaptada, en la medida 
de lo posible, a los conceptos, definiciones 
y clasificaciones que figuran en el manual 
de elaboración de la Cuenta Satélite del 
Turismo (CST) elaborado por la 
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Organización Mundial del Turismo para 
desarrollar los objetivos del Plan 
Estratégico del Turismo de Navarra 
Principales variables: 
Aportación del turismo al PIB de Navarra; 
Empleo turístico; Consumo turístico; 
Gasto turístico receptor; Gasto turístico 
interno; Gasto turístico emisor 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200417 
Denominación: Sistema Integrado de 
Estadísticas Económicas de Navarra 
(SIENA) 
Tema: 01 Economía y finanzas 
Subtema: 010105 Otros componentes del 
Sistema de Cuentas 
Descripción: 
Nastat ha elaborado una base de datos 
económica de registros individualizados 
asociando a las empresas que constituyen 
su Directorio de Empresas de Navarra 
(DENA) toda la información económica 
disponible. 
Esta información proviene de encuestas 
estructurales y coyunturales, afiliación a la 
Seguridad Social y registros fiscales de la 
Hacienda Tributaria de Navarra. 
Toda la información se somete a procesos 
de validación, selección de la fuente de 
información e imputación de la 
información no disponible, 
constituyéndose una base de datos en la 
que todas las empresas de Navarra tienen 
disponible información económica sobre 
las principales variables económicas: 
Producción, Valor Añadido Bruto, Gastos 
de Personal, Personal Ocupado, etc. 
Objetivos: 
Diseñar una base de datos que incorpore a 
todos los registros que componen el 
Directorio de Empresas (DENA) la 
información económica básica disponible, 
permitiendo tanto la mejora en la 

estimación de las Cuentas Económicas de 
Navarra como la ordenación del sistema de 
información económica. 
Principales variables: 
Producción, Consumos Intermedios, VAB, 
Ocupados, Asalariados, Salarios, 
Remuneración de Asalariados e Inversión 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200418 
Denominación: Encuesta para el Marco 
Input-Output de Navarra 
Tema: 01 Economía y finanzas 
Subtema: 010101 Marco Input-Output 
Descripción: 
La Encuesta para el Marco Input-Output es 
una encuesta específica que se elabora para 
el año en que se realiza Tabla Input-Output 
que permite establecer la estructura de los 
consumos intermedios realizados por las 
empresas de Navarra para el desarrollo de 
su actividad, detallando sus orígenes y 
destinos. 
Objetivos: 
Obtener información de las distintas 
materias primas y otros insumos utilizados 
por las empresas españolas en sus procesos 
productivos desagregado por producto y 
rama de actividad. 
Principales variables: 
Consumos de materias primas, consumo de 
otros aprovisionamientos, servicios 
exteriores (todas las variables 
desagregadas por origen geográfico), 
ventas de productos terminados 
desagregados por destino geográfico, 
empleo. 
Ramas de actividad, producto 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra

                                                                      LEYES FORALES                                                                  38

555



DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200421 
Denominación: Índice de Igualdad de 
Género 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 031201 Igualdad 
Descripción: 
El Índice de Igualdad de Género es una 
medida sintética que aúna las diferencias 
entre mujeres y hombres en distintos 
ámbitos de la vida, desde el ámbito de la 
salud, al del poder, el económico, laboral, 
etc. La configuración del indicador es 
propuesta desde el Instituto EIGE 
(Instituto Europeo para la Igualdad de 
Género) quien elabora esta información 
para los distintos países de la UE. Para el 
ámbito de Navarra la elaboración requiere 
de la adecuación de algunos indicadores ya 
que no todas las fuentes de información 
están disponibles para este ámbito 
poblacional. 
Objetivos: 
Describir el grado en el que la sociedad 
navarra ha avanzado en materia de 
igualdad de género y, a la inversa, el 
camino que le resta para alcanzar la plena 
igualdad entre mujeres y hombres. 
Comparar la situación en materia de 
igualdad de género en Navarra respecto a 
aquellas sociedades que constituyen para 
esta Comunidad un referente válido, por su 
nivel de desarrollo económico y social; o 
con respecto a aquellas otras que, por sus 
logros en esta materia, actúan como 
modelo para el resto. 
Monitorizar los avances que vienen 
teniendo lugar en materia de igualdad de 
género en Navarra, con la intención de 
evaluar las políticas y de diseñar nuevas 
actuaciones en pos de la igualdad de 
género. 
Principales variables: 
Sexo, empleo, situación económica, 
esperanza de vida, 

Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200423 
Denominación: Indicadores de Desarrollo 
Sostenible 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 031501 Desarrollo Sostenible 
Descripción: 
La Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible se compone de 17 objetivos y 
169 metas. Para su seguimiento es 
necesaria la disponibilidad de indicadores 
calculados a partir de datos estadísticos. La 
actualización de estos indicadores, que 
constituyen una operación estadística, es 
continua e incluye información procedente 
de diversos organismos, principalmente 
del INE para garantizar la comparabilidad 
territorial, así como de otras fuentes 
oficiales que se irán incorporando de 
forma progresiva. 
Objetivos: 
El objetivo de esta operación de síntesis es 
constituir una marco de indicadores 
estadísticos que sirvan para el seguimiento 
a nivel de la Comunidad Foral de Navarra 
de los Objetivos y Metas de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible de las 
Naciones Unidas de acuerdo a la 
metodología y criterios de calidad 
correspondiente a la operación estadística 
de la que proceden. 
Las series de datos seleccionados se basan 
en los indicadores mundiales establecidos 
por las Naciones Unidas. 
Los procesos evolucionarán a lo largo del 
tiempo teniendo en cuenta las cuestiones 
emergentes y el desarrollo metodológico 
de los indicadores. 
Principales variables: 
Sexo. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 
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DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200424 
Denominación: Encuesta sobre la 
Estructura de las Explotaciones Agrícolas 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050101 Explotaciones agrarias 
y ganaderas 
Descripción: 
Se analizan las explotaciones agrícolas que 
cumplan algunas de estas condiciones: 
tener al menos 1 Ha. de Superficie 
Agrícola Utilizada (SAU); tener al menos 
0,2 Ha. dedicadas a hortalizas y flores, 
cultivos en invernadero, frutales de regadío 
o viveros; tener al menos 0,1 Ha. 
dedicadas a hortalizas en invernadero o a 
flores y plantas ornamentales en 
invernadero; tener al menos 0,5 Ha. 
dedicadas a tabaco, lúpulo o algodón; si 
son ganaderas tener una cierta importancia 
económica. La información procede del 
Instituto Nacional de estadística. 
Objetivos: 
Los principales objetivos son: 
- Evaluar la situación de la agricultura 
española y seguir la evolución estructural 
de las explotaciones agrícolas, así como 
obtener resultados comparables entre todos 
los Estados miembros de la Unión 
Europea. 
- Cumplir la normativa legal fijada por la 
Unión Europea en los diferentes 
reglamentos del Consejo, así como atender 
a los requerimientos estadísticos 
nacionales y otras solicitudes 
internacionales de información estadística 
acerca del sector agrario. 
Principales variables: 
Explotaciones, superficie agrícola, 
ganadería, trabajo en la explotación, 
aprovechamiento de la tierra, maquinaria, 
irrigación, régimen de tenencia de la tierra 
y cultivos 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200426 
Denominación: Estadística Estructural de 
Empresas: Sector Industrial 
Tema: 04 Industria, comercio y servicios 
Subtema: 040101 Estadísticas 
estructurales del sector industrial 
Descripción: 
El Instituto Nacional de Estadística elabora 
anualmente, para los sectores de Industria, 
Comercio y Servicios No Financieros, las 
estadísticas estructurales de empresas, 
cuyo objetivo es ofrecer información sobre 
las principales características estructurales 
y económicas de las empresas de los 
diferentes sectores de estudio, mediante un 
amplio conjunto de variables relativas al 
personal ocupado, cifra de negocios y 
otros ingresos, compras y consumos, 
gastos de personal, impuestos e 
inversiones. La información procede del 
Instituto Nacional de estadística. 
Objetivos: 
El primer objetivo de la Estadística 
Estructural de Empresas (EEE) es ofrecer 
información sobre las principales 
características estructurales y económicas 
de las empresas de los sectores de estudio, 
mediante un amplio conjunto de variables 
relativas al personal ocupado, cifra de 
negocios y otros ingresos, compras y 
consumos, gastos de personal, impuestos e 
inversiones. La información obtenida debe 
cumplir un conjunto de requisitos básicos 
como ser comparable a nivel internacional 
y cubrir las necesidades de información 
demandada por los diversos usuarios de 
estas estadísticas. Además de permitir el 
estudio de las transformaciones operadas 
en los sectores de estudio, otras principales 
utilidades de la EEE son las siguientes: 
- Satisfacer las demandas de información 
requeridas por los organismos 
internacionales, en particular, por la 
Oficina de Estadística de la Unión Europea 
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(EUROSTAT) y dar cumplimiento a los 
requerimientos de los Reglamentos 
europeos SBS (Reglamento 295/2008 del 
Parlamento y del Consejo de la Unión 
Europea sobre las estadísticas estructurales 
de empresas, concretamente sus Anexos I, 
II y III ) y FATS (Reglamento 716/2007 
sobre la estructura y actividad de las 
filiales, concretamente su Anexo 
INWARD). La adecuación metodológica a 
dichos reglamentos hace posible la 
comparabilidad con el resto de países de la 
Unión Europea que difunden esta misma 
información para sus respectivos ámbitos y 
sectores. 
- Facilitar información básica para 
Contabilidad Nacional. 
- Servir de marco para la actualización de 
indicadores coyunturales. 
- Atender las necesidades estadísticas de 
las Comunidades Autónomas. 
- Atender al resto de usuarios nacionales e 
internacionales (instituciones, empresas y 
asociaciones, investigadores, universidades 
y, en general, cualquier interesado en el 
análisis estructural de los sectores 
económicos de estudio). 
Principales variables: 
Actividad económica; Empresa; 
Establecimiento; Inversión; Personal 
ocupado; Gastos de personal; Sueldos y 
salarios; Gasto en servicios exteriores; 
Cifra de negocio; Producción a precios 
básicos; EBE; VAB; variación de 
existencias 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200427 
Denominación: Estadística Estructural de 
Empresas: Sector Servicios 
Tema: 04 Industria, comercio y servicios 
Subtema: 040801 Estadísticas 
estructurales del sector Servicios

Descripción: 
El Instituto Nacional de Estadística elabora 
anualmente, para los sectores de Industria, 
Comercio y Servicios No Financieros, las 
estadísticas estructurales de empresas, 
cuyo objetivo es ofrecer información sobre 
las principales características estructurales 
y económicas de las empresas de los 
diferentes sectores de estudio, mediante un 
amplio conjunto de variables relativas al 
personal ocupado, cifra de negocios y 
otros ingresos, compras y consumos, 
gastos de personal, impuestos e 
inversiones. La información procede del 
Instituto Nacional de estadística. 
Objetivos: 
El primer objetivo de la Estadística 
Estructural de Empresas (EEE) es ofrecer 
información sobre las principales 
características estructurales y económicas 
de las empresas de los sectores de estudio, 
mediante un amplio conjunto de variables 
relativas al personal ocupado, cifra de 
negocios y otros ingresos, compras y 
consumos, gastos de personal, impuestos e 
inversiones. La información obtenida debe 
cumplir un conjunto de requisitos básicos 
como ser comparable a nivel internacional 
y cubrir las necesidades de información 
demandada por los diversos usuarios de 
estas estadísticas. Además de permitir el 
estudio de las transformaciones operadas 
en los sectores de estudio, otras principales 
utilidades de la EEE son las siguientes: 
- Satisfacer las demandas de información 
requeridas por los organismos 
internacionales, en particular, por la 
Oficina de Estadística de la Unión Europea 
(EUROSTAT) y dar cumplimiento a los 
requerimientos de los Reglamentos 
europeos SBS (Reglamento 295/2008 del 
Parlamento y del Consejo de la Unión 
Europea sobre las estadísticas estructurales 
de empresas, concretamente sus Anexos I, 
II y III ) y FATS (Reglamento 716/2007 
sobre la estructura y actividad de las 
filiales, concretamente su Anexo 
INWARD). La adecuación metodológica a 
dichos reglamentos hace posible la 
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comparabilidad con el resto de países de la 
Unión Europea que difunden esta misma 
información para sus respectivos ámbitos y 
sectores. 
- Facilitar información básica para 
Contabilidad Nacional. 
- Servir de marco para la actualización de 
indicadores coyunturales. 
- Atender las necesidades estadísticas de 
las Comunidades Autónomas. 
- Atender al resto de usuarios nacionales e 
internacionales (instituciones, empresas y 
asociaciones, investigadores, universidades 
y, en general, cualquier interesado en el 
análisis estructural de los sectores 
económicos de estudio). 
Principales variables: 
Actividad económica; Empresa; 
Establecimiento; Inversión; Personal 
ocupado; Gastos de personal; Sueldos y 
salarios; Gasto en servicios exteriores; 
Cifra de negocio; Producción a precios 
básicos; EBE; VAB; variación de 
existencias 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200428 
Denominación: Estadística Estructural de 
Empresas: Sector Comercio 
Tema: 04 Industria, comercio y servicios 
Subtema: 040301 Comercio 
Descripción: 
El Instituto Nacional de Estadística elabora 
anualmente, para los sectores de Industria, 
Comercio y Servicios No Financieros, las 
estadísticas estructurales de empresas, 
cuyo objetivo es ofrecer información sobre 
las principales características estructurales 
y económicas de las empresas de los 
diferentes sectores de estudio, mediante un 
amplio conjunto de variables relativas al 
personal ocupado, cifra de negocios y 
otros ingresos, compras y consumos, 
gastos de personal, impuestos e 

inversiones. La información procede del 
Instituto Nacional de estadística. 
Objetivos: 
El primer objetivo de la Estadística 
Estructural de Empresas (EEE) es ofrecer 
información sobre las principales 
características estructurales y económicas 
de las empresas de los sectores de estudio, 
mediante un amplio conjunto de variables 
relativas al personal ocupado, cifra de 
negocios y otros ingresos, compras y 
consumos, gastos de personal, impuestos e 
inversiones. La información obtenida debe 
cumplir un conjunto de requisitos básicos 
como ser comparable a nivel internacional 
y cubrir las necesidades de información 
demandada por los diversos usuarios de 
estas estadísticas. Además de permitir el 
estudio de las transformaciones operadas 
en los sectores de estudio, otras principales 
utilidades de la EEE son las siguientes: 
- Satisfacer las demandas de información 
requeridas por los organismos 
internacionales, en particular, por la 
Oficina de Estadística de la Unión Europea 
(EUROSTAT) y dar cumplimiento a los 
requerimientos de los Reglamentos 
europeos SBS (Reglamento 295/2008 del 
Parlamento y del Consejo de la Unión 
Europea sobre las estadísticas estructurales 
de empresas, concretamente sus Anexos I, 
II y III ) y FATS (Reglamento 716/2007 
sobre la estructura y actividad de las 
filiales, concretamente su Anexo 
INWARD). La adecuación metodológica a 
dichos reglamentos hace posible la 
comparabilidad con el resto de países de la 
Unión Europea que difunden esta misma 
información para sus respectivos ámbitos y 
sectores. 
- Facilitar información básica para 
Contabilidad Nacional. 
- Servir de marco para la actualización de 
indicadores coyunturales. 
- Atender las necesidades estadísticas de 
las Comunidades Autónomas. 
- Atender al resto de usuarios nacionales e 
internacionales (instituciones, empresas y 
asociaciones, investigadores, universidades 
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y, en general, cualquier interesado en el 
análisis estructural de los sectores 
económicos de estudio). 
Principales variables: 
Actividad económica; Empresa; 
Establecimiento; Inversión; Personal 
ocupado; Gastos de personal; Sueldos y 
salarios; Gasto en servicios exteriores; 
Cifra de negocio; Producción a precios 
básicos; EBE; VAB; variación de 
existencias 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200429 
Denominación: Directorio Central de 
Empresas 
Tema: 01 Economía y finanzas 
Subtema: 010301 Directorios de unidades 
de actividad económica 
Descripción: 
El directorio central de empresas es un 
producto elaborado por el INE con fines 
estadísticos, para servir de marco muestral 
a las estadísticas oficiales dirigidas a 
empresas. Permite conocer el número y 
características de las empresas y sus 
locales, como puede ser su tamaño, 
actividad principal y forma jurídica. Se 
elabora metodológicamente de acuerdo a 
las recomendaciones de EUROSTAT. La 
información procede del Instituto Nacional 
de estadística en colaboración con Nastat. 
Objetivos: 
Ofrecer una cuantificación sistemática y 
detallada de las unidades de actividad 
económica en situación de actividad 
Principales variables: 
Forma jurídica, estrato de asalariados, 
actividad económica principal, 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200430 
Denominación: Estadística de Transporte 
de Viajeros 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030103 Movilidad 
Descripción: 
Aprovechamiento de la información 
generada por la estadística de transporte de 
viajeros para usos internos (estadística de 
movilidad de la población navarra 
(SIPNa). La información procede del 
Instituto Nacional de estadística. 
Objetivos: 
Servir de input a la estadística de 
movilidad de la población navarra (SIPNa) 
Principales variables: 
Nº de viajeros 
Desagregación territorial en la difusión:  

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200435 
Denominación: Estadística de Despidos y 
su coste Laboral 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030503 Otras informaciones del 
mercado laboral 
Descripción: 
Se trata de obtener información asociada a 
los costes de despidos de trabajadores, 
para ello se utilizan exclusivamente 
registros administrativos. Se elabora en 
colaboración con el Ministerio de Trabajo 
y Economía Social. 
Objetivos: 
Estudio de los despidos y su coste, siendo 
este la cantidad indemnizada que consta en 
los registros de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria y en las 
Haciendas Forales del País Vasco y 
Navarra junto con los pagos realizados por 
el Fondo de Garantía Social (FOGASA) 
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correspondientes al año de referencia. 
Principales variables: 
Sexo; edad; nacionalidad; tipo de contrato 
de trabajo; tipo de jornada; duración del 
último periodo de alta; actividad 
económica de la cuenta de cotización 
Desagregación territorial en la difusión: 
Zonificación Navarra 2000 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200436 
Denominación: Estadística de Parque de 
Viviendas 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030701 Vivienda y edificios 
Descripción: 
La estadística del parque de viviendas, 
recoge el número de viviendas que se 
contabilizan en cada municipio 
diferenciando entre las que son de tipo 
‘principal’ por ser ocupadas de forma 
permanente durante todo el año de aquellas 
que se utilizan como segunda residencia o 
están vacías. 
Objetivos: 
Suministrar la cifra de viviendas existentes 
en Navarra, con su diferenciación según 
uso ‘Principal’ o ‘No principal’. Las 
‘viviendas principales’ son aquellas 
destinadas a la residencia habitual y 
ocupadas de forma continuada por una o 
varias personas que residen de forma 
permanente y las ‘no principales’ aquellas 
que estando también destinadas a un uso 
de residencia habitual se encuentran vacías 
temporalmente o de forma indefinida, bien 
sea porque no se utilizan o porque se hace 
un uso estacional de las mismas 
(vacaciones, fines de semana, etc.). 
Principales variables: 
Vivienda principal, vivienda no principal, 
municipio 
Desagregación territorial en la difusión: 
Municipios

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200446 
Denominación: Estadística municipal de 
población activa 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030501 Estadísticas de 
ocupación y paro 
Descripción: 
El uso de registros administrativos permite 
disponer de información cada vez más 
detallada en materia de actividad siendo 
ésta muy solicitada por los agentes 
económicos y sociales y existiendo un 
creciente interés por su conocimiento a 
nivel municipal. 
Objetivos: 
Proporcionar tasas de paro, actividad y 
empleo desagregadas por sexo a nivel 
municipal con una periodicidad anual. 
Principales variables: 
Personas paradas; personas ocupadas; 
personas activas; personas inactivas; sexo 
Desagregación territorial en la difusión: 
Municipios 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200500 
Denominación: Estadística de Población 
Activa. Zonas Navarra 2000 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030501 Estadísticas de 
ocupación y paro 
Descripción: 
El uso de registros administrativos permite 
ofrecer permite disponer de información 
cada vez más detallada en materia de 
actividad siendo ésta muy solicitada por 
los agentes económicos y sociales y 
existiendo un creciente interés por su 
conocimiento a mayor nivel de 
desagregación territorial.
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Objetivos: 
Proporcionar tasas de paro, actividad y 
empleo desagregadas por sexo a nivel de 
zonificación Navarra 2000 con una 
periodicidad trimestral. 
Principales variables: 
Personas paradas; personas ocupadas; 
personas activas; personas inactivas; sexo 
Desagregación territorial en la difusión: 
Zonificación Navarra 2000 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200447 
Denominación: Estadística de afiliación a 
la Seguridad Social 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030501 Estadísticas de 
ocupación y paro 
Descripción: 
Esta estadística recoge el número de 
personas que figuran de alta como afiliadas 
a la Seguridad Social el último día de cada 
trimestre. Los datos se desglosan según 
edad, sexo, nacionalidad, sector de 
actividad, régimen de afiliación, tipo de 
contrato, lugar de residencia, lugar de 
trabajo y tamaño de la empresa 
principalmente. La información procede de 
la Tesorería General de La Seguridad 
Social.  
Objetivos: 
Difundir datos sobre población afiliada al 
sistema de la Seguridad Social de forma 
que puedan atenderse las necesidades de 
las numerosas entidades, organismos y 
personas interesadas en esta información 
Principales variables: 
Sexo, edad, nacionalidad, lugar de 
residencia, régimen, tipo de contrato, 
tamaño de la empresa, sector de actividad, 
lugar de trabajo 
Desagregación territorial en la difusión: 
Municipios

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200442 
Denominación: Estadística de población 
según relación con la actividad (SIPNa) 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030501 Estadísticas de 
ocupación y paro 
Descripción: 
Se describe la relación con la actividad de 
la población residente en Navarra mayor 
de 15 años a nivel municipal según el 
sexo, la edad y la nacionalidad. Además de 
indicar, si la población está activa 
(ocupada o parada) o inactiva, se analiza 
de forma más detallada cada relación con 
la actividad indicando, si es el caso, el 
motivo de la inactividad y la situación 
profesional y sector de actividad de la 
población ocupada. Para las situaciones de 
inactividad, se detallará también si la 
persona es pensionista y su modalidad. 
Objetivos: 
Determinar las características principales 
de la población mayor de 15 años en 
relación con la actividad laboral que 
realiza. Analizar también las 
circunstancias concretas de esa relación 
con la actividad por municipio de 
residencia, sexo, edad y nacionalidad de la 
población. 
Principales variables: 
Municipio de residencia, sexo, edad, 
nacionalidad, relación con la actividad, 
situación profesional, sector de actividad 
Desagregación territorial en la difusión: 
Municipios 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200444 
Denominación: Estadística poblacional de 
estructura salarial (SIPNa) 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
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Subtema: 030502 Encuestas salariales 
Descripción: 
Se analiza la estructura salarial por medio 
del salario bruto de las personas ocupadas 
residentes en Navarra según distintas 
características como municipio de 
residencia, sexo, nacionalidad, edad y el 
sector de actividad, complementando así la 
Encuesta de Estructura Salarial 
proporcionada por el INE de forma anual. 
Objetivos: 
Analizar la distribución de los salarios en 
función de las siguientes variables: ramas 
de actividad, sexo, edad, nacionalidad, 
lugar de nacimiento y lugar de residencia 
Principales variables: 
Salario bruto anual, sexo, edad, 
nacionalidad, lugar de nacimiento, 
municipio de residencia, sector de 
actividad 
Desagregación territorial en la difusión: 
Municipios 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código:  
Denominación: Impacto de la COVID-19 
en la economía 
Tema: 01 Economía y finanzas 
Subtema: 010302 Otras informaciones 
sobre empresas 
Descripción: 
Recogida de datos de manera trimestral 
con el fin de seguir el impacto de la crisis 
sanitaria provocada por la covid-19 en la 
economía navarra. 
Objetivos: 
Disponer de un instrumento único para 
satisfacer las necesidades de información 
que las empresas precisan para tratar de 
tomar las decisiones adecuadas para 
superar la crisis económica. 
Principales variables: 
Impacto económico de la covid-19, sector 
de actividad, mercado laboral, 
expectativas, sector publico 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200081 
Denominación: Índice de Precios de 
Consumo 
Tema: 01 Economía y finanzas 
Subtema: 010401 Índice de precios al 
consumo 
Descripción: 
El Índice de Precios de Consumo (IPC) 
tiene como objetivo proporcionar una 
medida estadística de la evolución del 
conjunto de precios de los bienes y 
servicios que consume la población 
residente en viviendas familiares en 
Navarra. 
El campo de consumo del IPC no incluye 
los bienes recibidos en especie en concepto 
de autoconsumo, autosuministro, salario en 
especie, comidas gratuitas o bonificadas ni 
los alquileres imputados de las viviendas 
en las que residen los hogares, cuando son 
propietarios. 
El tamaño de muestra es de 479 bienes y 
servicios de consumo, para los que se 
recogen alrededor de 220.000 precios en 
aproximadamente 33.000 establecimientos 
de toda España. Y de 250 bienes de 
consumo, cuyos precios se obtienen 
mediante scanner data. La información 
procede del Instituto Nacional de 
estadística. 
Objetivos: 
Los resultados se presentan en forma de 
índices con el objetivo de medir 
variaciones respecto del año base 2016. 
Principales variables: 
Índice de precios de consumo general y y 
de grupos ECOICOP; Índices de grupos 
especiales; Índices del subgrupo alquiler 
de vivienda 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra
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DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200441  
Denominación: Estadística de población 
según nivel formativo (SIPNa) 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030404 Estadísticas sobre el 
nivel educativo 
Descripción: 
El uso de registros administrativos permite 
ofrecer permite disponer de información 
cada vez más detallada en materia de nivel 
educativo siendo ésta muy solicitada por 
los agentes económicos y sociales y 
existiendo un creciente interés por su 
conocimiento a nivel municipal. 
Objetivos: 
Proporcionar el porcentaje de personas 
según su el nivel de estudios más alto 
alcanzado desagregado por diferentes 
variables de interés a nivel municipal con 
una periodicidad anual. 
Principales variables: 
Sexo, edad, nacionalidad y lugar de 
nacimiento. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Municipios 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200443 
Denominación: Estadística de población 
según conocimiento de euskera (SIPNa) 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030902 Conocimiento de 
lenguas y política lingüística 
Descripción: 
Estadística sobre el perfil lingüístico en 
euskera de la población navarra a nivel 
municipal. Establece el nivel de 
conocimiento de euskera tomando como 
referencia el Marco Común Europeo de 
referencia de las Lenguas y caracteriza la 
primera lengua en la infancia y la lengua 

más hablada en casa. Sirve también de 
base para la elaboración del Mapa 
sociolingüístico de Navarra. 
Objetivos: 
1. Establecer un mapa a nivel municipal de 
las competencias lingüísticas en euskera, 
de su uso y de la primera lengua en la 
infancia 
2. Atender los indicadores del Plan 
Estratégico del Euskera en Navarra 
Principales variables: 
Nivel de conocimiento de euskera, lenguas 
habladas en casa, 1ª lengua en la infancia, 
sexo, edad, municipio de residencia, 
municipio de nacimiento 
Desagregación territorial en la difusión: 
Municipios 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200445 
Denominación: Estadística de movilidad 
de la población navarra (SIPNa) 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030103 Movilidad 
Descripción: 
Esta estadística describe la movilidad 
diaria que realiza la población de Navarra 
en función de la actividad desarrollada. 
Los movimientos a centros de trabajo y 
centros de estudios concentran gran parte 
del interés por la movilidad diaria ya que 
afectan a gran parte de la población. Otros 
movimientos importantes son los 
motivados por el consumo, el ocio y las 
iniciativas personales. La información 
permite identificar los movimientos por 
actividad y clasificarla en función de 
variables sociodemográficas. 
Objetivos: 
Describir la movilidad diaria de la 
población según el medio de transporte 
utilizado, causa de la movilidad, puntos de 
origen y destino y características 
sociodemográficas de las personas. 
Principales variables: 
Nº de desplazamientos, origen-destino, 
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medio de transporte, sexo, edad, relación 
con la actividad 
Desagregación territorial en la difusión: 
Municipios 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200501 
Denominación: Estadística de precios de 
alquiler de vivienda 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030701 Vivienda y edificios 
Descripción: 
Esta estadística refleja el gasto que 
afrontan los hogares en el pago de 
viviendas de alquiler. La información se 
proporciona para el conjunto del parque de 
viviendas en alquiler, detallando en 
función del año de inicio del contrato, 
características de la parte arrendataria 
como la edad, la nacionalidad y el lugar de 
nacimiento y el uso de la vivienda 
(principal, secundaria y otros), siendo 
posible una desagregación territorial según 
la ubicación de la vivienda . 
Objetivos: 
Ofrecer información sobre el gasto que 
asumen los hogares en materia de vivienda 
de alquiler así como generar información 
para elaborar un índice de precios de la 
vivienda en alquiler que permita analizar la 
evolución de los precios con una 
periodicidad anual. 
Principales variables: 
Características de la vivienda: precio, 
territorio, superficie, uso; características de 
la parte arrendataria: edad, sexo, 
nacionalidad, lugar de nacimiento 
Desagregación territorial en la difusión: 
Zonificación Navarra 2000 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200449 

Denominación: Estadística de Comercio 
Internacional de Servicios 
Tema: 04 Industria, comercio y servicios 
Subtema: 040701 Resto servicios 
Descripción: 
La Encuesta de Comercio Internacional de 
Servicios (ECIS) es una encuesta 
trimestral por muestreo sobre empresas y 
otras entidades residentes en España, cuyo 
objetivo principal es estimar el valor de las 
exportaciones e importaciones de servicios 
no turísticos de la economía española de 
cara a su integración, por parte del Banco 
de España, en la rúbrica “Otros servicios” 
de la balanza de pagos, y por parte del 
propio INE, en las cuentas nacionales de la 
economía española. La información 
procede del Instituto Nacional de 
estadística. 
Objetivos: 
Obtener información consistente sobre el 
comercio internacional de servicios en 
Navarra. 
Principales variables: 
Tipo de servicio; Exportaciones; 
Importaciones, Modo principal de 
suministro o recepción del servicio; País 
de origen/ destino 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200448 
Denominación: Estadística de 
Transmisiones de Derechos de la 
Propiedad 
Tema: 01 Economía y finanzas 
Subtema: 010601 Finanzas y seguros 
Descripción: 
Esta estadística ofrece, mensualmente, el 
número de derechos sobre bienes 
inmuebles transmitidos, cuya transmisión 
queda inscrita en los Registros de la 
Propiedad. Se clasifica según Derecho de 
propiedad transmitido y Título de 
adquisición. La información procede del 
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Instituto Nacional de estadística. 
Objetivos: 
El objetivo principal de la estadística es 
facilitar información de coyuntura que 
puede ser de utilidad para el análisis 
socioeconómico. 
Principales variables: 
Título de adquisición, transmitente, 
adquiriente, fecha de transmisión, fecha de 
inscripción, derecho transmitido, 
naturaleza de la finca, régimen de la 
vivienda, estado de la vivienda y estado 
constructivo 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200505 
Denominación: Censos de población y 
viviendas 2021 
Tema: 02 Población y demografía 
Subtema: 020101 Padrón y cifras de 
población 
Descripción: 
 Los Censos de Población y viviendas 
conforman una de las estadísticas con 
mayor tradición en el sistema estadístico. 
Permiten conocer las características la 
población, los hogares que forman y las 
viviendas y edificios en que residen. 
El Censo de Población y Viviendas 2021 
se ha planteado como una operación 
basada en un gran aprovechamiento de 
información administrativa, reduciendo 
cada vez más la recogida a través de 
cuestionarios. La información procede del 
Instituto Nacional de estadística habiendo 
participado Nastat en parte del tratamiento 
de los datos. 
Objetivos: 
Caracterizar la población residente en 
Navarra, sus hogares y viviendas para 
facilitar información de contexto para 
cualquier estudio basado en la población. 
Principales variables: 
Edad, sexo, nacionalidad, lugar de 

nacimiento, lugar de residencia, tipo de 
hogar, tipo de vivienda 
Desagregación territorial en la difusión: 
secciones censales 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística 
de Navarra 
Código: 2200501 
Denominación: Estadística de 
financiación y gasto de la enseñanza 
privada 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030401 Enseñanza no 
universitaria 
Descripción: 
Estudio de las características estructurales 
y económicas de los centros de enseñanza 
que desarrollan su actividad en el sector de 
la enseñanza privada reglada, tanto 
concertados (con alguna unidad escolar 
financiada con fondos públicos) como no 
concertados. La información procede del 
Instituto Nacional de Estadística. La 
información procede del Instituto Nacional 
de estadística. 
Objetivos: 
 El objetivo principal de la Estadística de 
Financiación y Gastos de la Enseñanza 
Privada se centra en el estudio de las 
características estructurales y económicas 
de los centros de enseñanza que 
desarrollan su actividad en el sector de la 
enseñanza privada reglada; tanto 
concertados (con alguna unidad escolar 
financiada con fondos públicos) como no 
concertados. 
Para conseguir este fin se recoge 
información relativa a las características 
del centro y para cada nivel educativo: 
composición del alumnado y del 
profesorado, así como, su estructura de 
costes, gastos e ingresos. 
Adicionalmente, permite obtener 
información acerca del gasto de los 
hogares en los centros de enseñanza 
privada a través de los ingresos 
procedentes del alumnado en concepto de 
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actividades docentes, extraordinarias, 
complementarias y de servicios 
complementarios. 
Principales variables: 
Gastos e ingresos; coste de los distintos 
niveles de enseñanza; servicios 
complementarios y servicios asistenciales; 
estructura y actividad de los centros, 
personal y alumnado 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Desarrollo 
Económico y Empresarial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Política de Empresa, Proyección 
Internacional y Trabajo 
Código: 2200181 
Denominación: Regulación de empleo 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030503 Otras informaciones del 
mercado laboral 
Descripción: 
Esta estadística muestra mensualmente 
información del número de expedientes 
tramitados de Regulación de empleo. 
Objetivos: 
Su objetivo es ofrecer información 
mensual sobre los expedientes de 
regulación de empleo tramitados durante el 
mes de referencia y sus modalidades 
(rescisiones de contratos/despidos 
colectivos, suspensiones de contratos, 
reducciones de jornada y expedientes 
mixtos), así como trabajadores afectados 
en cada caso y si el expediente se ha 
finalizado con acuerdo o sin acuerdo. 
Principales variables: 
Número de centros de la empresa; plantilla 
de la empresa; modalidades de ERE; 
número de días de afectación del ERE; 
sexo de las personas afectadas por el ERE; 
porcentaje de reducción de jornada, 
medidas sociales de acompañamiento; mes 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra

DEPARTAMENTO: Desarrollo 
Económico y Empresarial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Turismo, Comercio y Consumo 
Código: 2200439 
Denominación: Sentir del Residente 
Tema: 04 Industria, comercio y servicios 
Subtema: 040403 Otras informaciones 
relativas al turismo 
Descripción: 
 
Objetivos: 
Obtener información sobre cómo valora y 
percibe la población residente en Navarra 
el desarrollo de la actividad turística en 
Navarra con respecto a cuatro ámbitos: 
económico, social, cultural y 
medioambiental. 
Conocer si la valoración del desarrollo 
turístico varía en función de determinados 
condicionantes como la zona de residencia, 
el tamaño del municipio de residencia, la 
edad, nivel de estudios, sexo, lugar de 
nacimiento (España o Extranjero) o 
relación económica/laboral con el turismo. 
Analizar si estas percepciones van 
sufriendo cambios a lo largo del tiempo en 
función de si se produce un incremento de 
la actividad turística u otro tipo de 
fenómenos que puedan afectar como crisis 
económicas o sanitarias. 
Evaluar el impacto acciones que se vayan 
realizando para paliar los efectos negativos 
que puedan percibir los residentes 
Principales variables: 
Desagregación territorial en la difusión:  

DEPARTAMENTO: Desarrollo 
Económico y Empresarial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Turismo, Comercio y Consumo 
Código: 2200503 
Denominación: Estudio del perfil del 
visitante en temporada alta recogiendo 
datos de gasto 
Tema: 04 Industria, comercio y servicios 
Subtema: 040403 Otras informaciones 
relativas al turismo 
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Descripción: 
El objetivo de esta operación estadística es 
realizar un estudio periódico a través de 
encuestas para conocer el perfil y las 
pautas de gasto de los visitantes turísticos 
que llegan a Navarra en temporada alta. 
Entre otros aspectos se trata de tener más 
información sobre la procedencia, el perfil 
viajero, sus hábitos de viaje, de compra, 
las características de su visita en Navarra, 
la valoración que realizan del destino y el 
análisis del gasto. Asimismo se trata de 
tener información de estos elementos 
según sean turistas (pernoctan en Navarra) 
o excursionistas. 
Esta información servirá de base para 
planificar y mejorar la toma de decisiones 
de la Dirección General de Turismo, 
Comercio y Consumo en cuanto a acciones 
de Marketing y Comercialización y de 
creación de producto turístico. 
Objetivos: 
Contar con información sobre el perfil del 
visitante turístico en Navarra en temporada 
alta y la caracterización de su visita para 
planificar y mejorar la toma de decisiones 
relativas a acciones de Marketing y 
Comercialización y de creación de 
producto turístico. Conocer el perfil 
sociodemográfico de las personas que 
visitan Navarra en temporada alta, sus 
hábitos de viaje y caracterizar su visita. 
Cuantificar el gasto que realizan en 
Navarra los visitantes en temporada alta, la 
distribución del mismo y estimar el 
impacto económico de su visita. Conocer 
la valoración que los visitantes realizan del 
destino Navarra, identificar puntos fuertes 
y débiles para implementar acciones de 
mejora y de promoción. 
Principales variables: 
Sexo Turista/excursionista Residente en 
España/Residente en el Extranjero 
Residente en Navarra? 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra

DEPARTAMENTO: Desarrollo 
Económico y Empresarial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Turismo, Comercio y Consumo 
Código: 2200504 
Denominación: Estudio del perfil del 
visitante turístico en temporada baja 
recogiendo datos de gasto 
Tema: 04 Industria, comercio y servicios 
Subtema: 040403 Otras informaciones 
relativas al turismo 
Descripción: 
Para la Dirección General de Turismo, 
Comercio y Consumo resulta esencial 
conocer el perfil del turista que visita 
Navarra, de cara a poder planificar las 
acciones de marketing, comercialización y 
desarrollar productos a su medida. El 
turista que visita Navarra en temporada 
baja presenta diferencias cualitativas 
importantes respecto del que nos visita en 
temporada alta vacacional. En temporada 
baja se identifican diversos segmentos de 
viaje con distintas motivaciones como 
puede ser el viaje de negocios, el viaje por 
motivo sanitario, el turista de congresos y 
reuniones, el turista de escapadas de fin de 
semana... etc. Resulta esencial conocer el 
perfil de estos turistas, cómo se comportan 
y cuánto gastan para una planificación y 
un desarrollo adecuado de las acciones. 
Objetivos: 
Conocer el perfil de los visitantes en 
temporada baja. Identificar segmentos 
según motivación del viaje y caracterizar 
dichas tipologías. Conocer el 
comportamiento de los turistas y sus 
hábitos de viaje en función del segmento. 
Cuantificar el gasto turístico de los turistas 
en función del segmento. Conocer la 
valoración que el turista realiza de su 
estancia en Navarra. 
Principales variables: 
Sexo Motivación de viaje/segmento de 
viaje Procedencia (nacional /internacional) 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra
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DEPARTAMENTO: Desarrollo 
Económico y Empresarial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Turismo, Comercio y Consumo 
Código:  
Denominación: Estudio de caracterización 
de la oferta turística de Navarra 
Tema: 04 Industria, comercio y servicios 
Subtema: 040403 Otras informaciones 
relativas al turismo 
Descripción: 
Esta operación surge de la necesidad de 
tener mayor conocimiento sobre la oferta 
turística, su caracterización e ir viendo su 
evolución a lo largo del tiempo. Desde el 
Observatorio Turístico se desarrollan 
distintas mediciones relativas al turismo, la 
mayoría de ellas centradas en la demanda 
y con respecto a la oferta tan solo se 
analizan algunos indicadores sobre los 
establecimientos disponibles o la oferta de 
plazas. Sin embargo resulta necesario 
conocer y ver la evolución en el tiempo de 
entre otros aspectos como el volumen de 
personas que trabajan, tipos de 
contrataciones y nivel de estudios, la 
forma jurídica de las empresas, su 
distribución en el territorio, las inversiones 
que realizan, los canales de marketing y 
comercialización, elementos de 
sostenibilidad y economía circular en la 
gestión de las empresas turísticas, 
gobernanza y participación... etc. 
Objetivos: 
Caracterizar la oferta turística de Navarra a 
través de distintos parámetros y ver su 
evolución en el tiempo. Identificar los 
distintos canales de marketing y 
comercialización. Conocer los principales 
segmentos y mercados de los que 
dependen las distintas empresas que 
configuran la oferta turística de Navarra. 
Identificar necesidades formativas. 
Conocer las redes de organización y 
gobernanza y su percepción sobre la 
coordinación entre sector público y 
privado. Identificación de necesidades, 
debilidades, oportunidades y fortalezas. 

Conocer el grado de compromiso con el 
medio ambiente y la sostenibilidad y las 
iniciativas que desarrollan las empresas. 
Principales variables: 
- Zona 
- CNAE 
- Ámbito de actuación: alojamiento, 
restauración, empresas de actividades, 
mediación, asociaciones. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Zonificación Navarra 2000 

DEPARTAMENTO: Educación 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: DG de Educación. 
Servicio de Ordenación, Formación y 
Calidad. Sección de Ordenación 
Académica 
Código: 2200314 
Denominación: Enseñanzas no 
universitarias: personas graduadas 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030401 Enseñanza no 
universitaria 
Descripción: 
Relación de los resultados de la evaluación 
del alumnado de Enseñanzas no 
Universitarias de Navarra, diferenciando al 
alumno que promociona de curso o se 
gradúa del que no, y si es con materias 
pendientes o no. 
Objetivos: 
Relacionar el número de personas 
graduadas en las enseñanzas no 
universitarias del Sistema Educativo 
Español en Navarra. 
Principales variables: 
Enseñanza, curso de la enseñanza, PMAR / 
modalidad / opción, Especialidad, 
Titularidad, Resultados académicos, sexo, 
evaluado, promociona, no promociona, 
aprobó todas las materias, aprobó con 
materias pendientes, matriculados, 
presentados, aprobados, titulados 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra
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DEPARTAMENTO: Educación 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: DG Educación. Servicio 
de Inspección Educativa. Negociado de 
escolarización 
Código: 2200313 
Denominación: Enseñanzas no 
universitarias: matrícula 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030401 Enseñanza no 
universitaria 
Descripción: 
Relación del alumnado matriculado en 
Enseñanzas no Universitarias de Navarra, 
recogiendo diferentes variables como 
enseñanza, modelo lingüístico, edad, sexo, 
etc. 
Objetivos: 
Relacionar el número de matrículas en 
Enseñanzas no Universitarias del Sistema 
Educativo Español en Navarra 
Principales variables: 
Titularidad, enseñanza, edad, curso, sexo, 
modalidad o programa/opción (PMAR / 
modalidad / opción), programa plurilingüe, 
promoción, especialidad, lenguas 
extranjeras, modelo lingüístico, necesidad 
específica de apoyo educativo, forma de 
acceso del alumnado de nuevo ingreso, 
nacionalidad extranjera, servicios 
complementarios 
Desagregación territorial en la difusión: 
Localidades 

DEPARTAMENTO: Educación 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: DG Educación. Servicio 
de Inspección Educativa. Sección de 
evaluación 
Código: 2200312 
Denominación: Enseñanzas no 
universitarias: Centros, Directorio de 
Centros 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030401 Enseñanza no 
universitaria 
Descripción: 
Lista de centros educativos que imparten 
enseñanzas no universitarias en Navarra 
clasificados por régimen, titularidad, tipo 

de centro, enseñanzas que imparten y 
régimen económico. 
Objetivos: 
Relacionar número de centros, unidades y 
servicios complementarios que tienen los 
centros educativos que imparten 
enseñanzas no universitarias del Sistema 
Educativo Español en Navarra 
Principales variables: 
Régimen, titularidad, Tipo de centro, 
Enseñanzas que se imparten, régimen 
económico, unidades, unidades 
concertadas, tipo de unidad, PMAR / 
modalidad / opción, especialidad, localidad 
Desagregación territorial en la difusión: 
Localidades 

DEPARTAMENTO: Educación 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: DG Educación. Servicio 
de Ordenación, Formación y Calidad. 
Sección de 0 a 3 y Escuelas Rurales 
Código: 2200404 
Denominación: Estadística de la 
Educación Infantil de primer ciclo 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030401 Enseñanza no 
universitaria 
Descripción: 
Estadística de centros de primer ciclo de 
educación infantil (0 a 3 años): listado de 
centros públicos y privados autorizados de 
Navarra, unidades autorizadas, modalidad 
lingüística ofertada, ocupación, servicio de 
comedor y atención a niños y niñas con 
necesidades específicas de apoyo 
educativo. 
Objetivos: 
Cuantificar y caracterizar los centros de 
primer ciclo de educación infantil, tanto 
los centros públicos como los centros 
privados autorizados de Navarra 
Principales variables: 
Sexo; Edad; Nº de matriculados/as; nº 
unidades autorizadas; nº unidades 
ocupadas; modalidad lingüística; comedor; 
alumnado con necesidades educativas 
especiales 
Desagregación territorial en la difusión: 
Localidades 
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DEPARTAMENTO: Educación 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: DG Educación. Servicio 
de Tecnologías e Infraestructuras TIC 
Educativas 
Código: 2200318 
Denominación: La sociedad de la 
información y de la comunicación en los 
centros educativos no universitarios 
Tema: 06 Ciencia, tecnología y sociedad 
digital 
Subtema: 060201 Encuestas sobre 
disponibilidad y uso TIC 
Descripción: 
Número de ordenadores y conexiones a 
internet en los centros educativos no 
universitarios, nivel de conocimiento y de 
uso de las nuevas tecnologías por el 
profesorado y servicios digitales. 
Objetivos: 
Conocer la implantación y utilización de 
las nuevas tecnologías en los centros 
docentes no universitarios. 
Principales variables: 
Equipamiento informático del centro, 
conexión a Internet y nivel de 
conocimiento y de uso de las nuevas 
tecnologías por el profesorado, servicios 
digitales 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Educación 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: DG. Recursos 
Educativos. Servicio de Régimen 
Jurídico de Personal. Sección de 
Plantillas 
Código: 2200315 
Denominación: Enseñanzas no 
universitarias: personal 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030401 Enseñanza no 
universitaria 
Descripción: 
Estadística del Profesorado que imparte 
docencia, así como del personal no 
docente en centros no universitarios de 
Navarra, por tipo de centro, 
cuerpo/categoría, titularidad, sexo y tipo 
de jornada 

Objetivos: 
Relacionar el profesorado y personal no 
docente de los centros educativos que 
imparten enseñanzas no universitarias del 
sistema educativo español en Navarra 
Principales variables: 
Tipo de centro, cuerpo/categoría, 
titularidad, sexo, tipo de jornada, edad, 
enseñanza, cargo directivo 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Educación 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Formación Profesional 
Código: 2200316 
Denominación: Enseñanzas no 
universitarias: FCT/Prácticas en Empresas 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030401 Enseñanza no 
universitaria 
Descripción: 
Alumnado que realizó prácticas en 
empresas en cada uno de los ciclos 
formativos, tanto en FCT como en 
formación profesional Dual, horas 
realizadas, empresas colaboradoras, 
convenios de colaboración firmados y 
personal implicado en los centros 
educativos. 
Objetivos: 
Control de la realización de las prácticas 
en empresa en los ciclos de Formación 
Profesional. 
Principales variables: 
Edad, sexo, enseñanza, módulo 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Agencia Navarra de 
Autonomía y Desarrollo de las Personas 
Código: 2200014 
Denominación: Acogimiento Familiar y 
Residencial 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030602 Otras informaciones 
sobre protección social 
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Descripción: 
Datos de menores que se han beneficiado 
como medida de protección de un 
acogimiento familiar y/o acogimiento 
residencial. 
Objetivos: 
Ofrecer información sobre el acogimiento 
familiar y residencial en Navarra 
Principales variables: 
Sexo, edad, país de origen, familia 
biológica, familia ajena 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Agencia Navarra de 
Autonomía y Desarrollo de las Personas 
Código: 2200015 
Denominación: Adopción de menores 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030602 Otras informaciones 
sobre protección social 
Descripción: 
Datos sobre el programa de protección de 
menores que valora, gestiona y establece el 
seguimiento de los/as menores en proceso 
de adopción nacional e internacional y sus 
familias. 
Objetivos: 
Aportar información sobre la adopción 
nacional e internacional, gestionada desde 
la Subdirección de Familia y Menores. 
Principales variables: 
Edad, sexo, país de origen 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Agencia Navarra de 
Autonomía y Desarrollo de las Personas 
Código: 2200017 
Denominación: Protección de Menores 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030602 Otras informaciones 
sobre protección social 
Descripción: 
Datos sobre la valoración y propuesta de 
recursos de protección del nivel secundario 

asociados a las situaciones de riesgo de 
desprotección muy severa, de urgencia y 
desamparo. 
Objetivos: 
Aportación información sobre la diferentes 
intervenciones realizadas con menores en 
dificultad social. 
Principales variables: 
Sexo, edad, país de origen, tipo de recurso 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Agencia Navarra de 
Autonomía y Desarrollo de las Personas 
Código: 2200018 
Denominación: Menores en Reforma 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030602 Otras informaciones 
sobre protección social 
Descripción: 
Datos sobre los programas educativos 
asociados a las medidas judiciales 
establecidas por los juzgados de menores, 
al amparo de la ley 5/2000 para menores 
infractores, en medio abierto e 
internamiento. 
Objetivos: 
El objetivo que se pretende alcanzar es 
identificar las características psicosociales 
de los menores entre 14 y 18 años que 
hayan cometido faltas o delitos y estén 
sujetos al sistema de reforma, para 
conseguir el fin último de establecer planes 
estratégicos de intervención y procesos de 
actuación protectora. Asimismo, se hace 
igualmente necesario unificar e identificar 
variables que posibiliten llevar a cabo 
análisis comparativos entre comunidades. 
Principales variables: 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra  

DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Observatorio de la Realidad Social, de 
Planificación y de Evaluación de las 
Políticas Sociales 
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Código: 2200396 
Denominación: Prestaciones para 
personas mayores, con discapacidad, con 
enfermedad mental o con dependencia 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 031301 Discapacidad y 
dependencia 
Descripción: 
Servicios prestados y ayudas económicas 
pagadas a personas con dependencia, 
discapacidad, personas mayores o con 
enfermedad mental. Datos desagregados. 
Datos de gestión y el presupuesto 
ejecutado para cada servicio/prestación. 
Objetivos: 
Información de las principales prestaciones 
económicas y servicios de las áreas de 
atención a la dependencia, personas 
mayores, discapacidad y enfermedad 
mental que vienen recogidas en la Cartera 
de Servicios Sociales 
Principales variables: 
Sexo, edad, ámbito geográfico 
Desagregación territorial en la difusión: 
Zonas de Servicios Sociales de Base (SSB) 

DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Protección Social y Cooperación al 
Desarrollo 
Código: 2200010 
Denominación: Ayuda Oficial al 
Desarrollo (AOD del Gobierno de 
Navarra) 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema:  
Descripción: 
Flujos que las agencias oficiales, incluidos 
los gobiernos estatales y locales, o sus 
agencias ejecutivas, destinan a los países 
en desarrollo y a las instituciones 
multilaterales; % AOD/PIB de Navarra; % 
OD/Presup; AOD per cápita. 
Subvenciones, nº y características de los 
proyectos de cooperación internacional 
que financia el Gobierno de Navarra, y que 
promueven las ONGD implantadas en 
Navarra.

Objetivos: 
Conocer los datos para la correcta gestión 
de la Ayuda Oficial al Desarrollo por parte 
del Departamento de Derechos Sociales y 
la evolución de la misma a lo largo del 
tiempo. 
Principales variables: 
Desagregación territorial en la difusión:  

DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Protección Social y Cooperación al 
Desarrollo 
Código: 2200395 
Denominación: Prestaciones para 
personas en incorporación social 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 031301 Discapacidad y 
dependencia 
Descripción: 
Ayudas económicas pagadas en el ámbito 
de la inclusión social. Datos referidos a 
ayudas garantizadas y no garantizadas por 
la Cartera de Servicios Sociales. Datos de 
gestión relacionados con el número de 
solicitudes registradas en el año, el número 
de concesiones y el presupuesto ejecutado 
en el año para cada servicio/prestación. 
Objetivos: 
Conocer las ayudas económicas en un año 
en el ámbito de la inclusión social. 
Principales variables: 
Sexo, edad y área geográfica. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Zonas de Servicios Sociales de Base (SSB) 

DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Servicio Navarro de 
Empleo - Nafar Lansare 
Código: 2200162 
Denominación: Estadística de la oferta y 
demanda de puestos de trabajo 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030501 Estadísticas de 
ocupación y paro 
Descripción: 
Unifica las anteriores OE: ‘Ocupaciones 
más demandadas por las personas 
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trabajadoras’, ‘Ocupaciones más 
contratadas’ y ‘Ocupaciones más 
ofertadas’. 
Datos del mercado de trabajo sobre las 
ocupaciones más demandadas por los 
trabajadores inscritos en las Agencias de 
Empleo de Navarra; las más veces 
contratadas, y las más veces ofertadas en el 
Servicio Navarro de Empleo, según 
diversas características de los trabajadores 
Objetivos: 
Difundir datos del mercado de trabajo 
sobre las ocupaciones más veces 
contratadas, ofertadas y demandadas en el 
Servicio Navarro de Empleo según 
diversas características de los trabajadores. 
Principales variables: 
Número y sectores de actividad 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Servicio Navarro de 
Empleo - Nafar Lansare 
Código: 2200183 
Denominación: Contratos de trabajo 
registrados por municipios 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030501 Estadísticas de 
ocupación y paro 
Descripción: 
Datos sobre los contratos de trabajo 
registrados en los Servicios Públicos de 
empleo cuyo centro de trabajo está ubicado 
en Navarra 
Objetivos: 
Difundir datos sobre los contratos de 
trabajo registrados en los Servicios 
Públicos de empleo cuyo centro de trabajo 
está ubicado en Navarra. 
Principales variables: 
Sexo, sector de actividad, y nacionalidad 
Desagregación territorial en la difusión: 
Municipios

DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Servicio Navarro de 
Empleo - Nafar Lansare 
Código: 2200186 
Denominación: Paro registrado por 
municipios 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030501 Estadísticas de 
ocupación y paro 
Descripción: 
Datos sobre el paro registrado de las 
Agencias de Empleo de Navarra 
Objetivos: 
Difundir datos sobre el paro registrado de 
las Agencias de Empleo de Navarra. 
Principales variables: 
Sexo, edad y sector de actividad 
Desagregación territorial en la difusión: 
Municipios 

DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Servicio Navarro de 
Empleo - Nafar Lansare 
Código: 2200187 
Denominación: Servicios Recibidos por 
Demandantes de Empleo 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema:  
Descripción: 
Información sobre los servicios que da el 
Servicio Navarro de empleo y sus 
Entidades Colaboradoras a los 
demandantes inscritos en las Agencias de 
Empleo de Navarra. 
Objetivos: 
Dar un servicio integral que tiene por 
objeto la información, el diagnóstico de la 
situación individual, el asesoramiento, la 
motivación y acompañamiento en las 
transiciones laborales, bien desde la 
educación al mundo laboral o entre las 
diversas situaciones de empleo y 
desempleo que pueden darse a lo largo de 
la vida laboral. 
Principales variables: 
Sexo, EDAD 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 
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DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Servicio Navarro de 
Empleo - Nafar Lansare 
Código: 2200345 
Denominación: Formación profesional 
para el empleo de las personas trabajadoras 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema:  
Descripción: 
Datos estadísticos sobre las distintas 
modalidades de formación para el empleo. 
Objetivos: 
Dar a conocer la información relativa a las 
distintas modalidades de formación para el 
empleo. 
Principales variables: 
Desagregación territorial en la difusión:  

DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Servicio Navarro de 
Empleo - Nafar Lansare 
Código: 2200379 
Denominación: Ayudas a la promoción 
del empleo 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030602 Otras informaciones 
sobre protección social 
Descripción: 
Datos estadísticos sobre las diferentes 
ayudas que ofrece el SNE para la creación 
y mantenimiento del empleo. 
Objetivos: 
Dar a conocer las políticas activas de 
fomento del empleo y su impacto 
Principales variables: 
Desagregación territorial en la difusión:  

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: DG Salud / Servicio de 
Planificación Evaluación y Gestión del 
Conocimiento 
Código: 2200241 
Denominación: Análisis de la morbilidad 
asistida en atención especializada CMBD 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 03030601 Prestaciones 
sanitarias 

Descripción: 
El conjunto mínimo básico de datos 
(CMBD) es un conjunto de información 
mínima y básica sobre cada episodio 
asistencial de cada paciente. Este conjunto 
de información se recaba al alta 
hospitalaria y consta tanto de información 
sanitaria como de información 
administrativa. 
La información que se presenta centra su 
interés en la descripción de la atención 
prestada por el conjunto de centros 
hospitalarios de agudos, públicos, 
concertados y privados de durante los años 
2016, 2017, 2018, y 2019. Para ello se 
describen en número de altas y la estancia 
media por tipo de actividad y ámbito 
hospitalario. Del mismo modo se muestra 
esta misma información para los 25 GRD 
más frecuentes en la atención hospitalaria 
de nuestra comunidad así como el número 
de altas para los 20 procedimientos más 
frecuentes practicados en la Cirugía Mayor 
Ambulatoria (CMA). Toda la información 
se desglosa por sexo. 
Objetivos: 
El objeto de la Operación Estadística es 
conocer la demanda asistencial y la 
morbilidad atendida en la atención 
especializada y favorecer la realización de 
estudios de investigación clínica, 
epidemiológica y de evaluación de 
servicios sanitarios. 
Principales variables: 
Número de altas; estancia media 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Atención Primaria 
Código: 2200261 
Denominación: Estadística de atención 
dental infantil y juvenil (PADI) 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 03030601 Prestaciones 
sanitarias 
Descripción: 
Esta estadística describe el nivel de 
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cobertura del Programa de Atención 
Dental Infantil en términos poblacionales 
precisando el tipo de intervención que se 
ha realizado anualmente (revisiones, 
sellados, obturaciones, tratamientos 
pulpares, etc) 
Objetivos: 
Identificar la población atendida por el 
Programa de Atención Dental Infantil en 
aras a mejorar la salud bucodental de la 
población infantil de Navarra. 
Principales variables: 
Edad; tipo de tratamiento 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Atención Primaria 
Código: 2200263 
Denominación: Actividad en atención 
primaria del servicio navarro de Salud-
Osasunbidea 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 03030601 Prestaciones 
sanitarias 
Descripción: 
Conocer el número de consultas por 
habitante en los servicios sanitarios de 
Atención Primaria de Salud en relación a 
los principales tipos de profesionales que 
realizan la atención y la evolución de los 
datos de actividad según los tipos de 
consulta. 
Objetivos: 
Conocer la frecuentación en los servicios 
sanitarios de Atención Primaria de Salud 
según los tipos de profesionales que 
realizan la atención: medicina de familia, 
pediatría, enfermería y trabajo social.  
Contabilizar los diferentes tipos de 
consulta (en el centro sanitario o a 
domicilio) y si éstas son a demanda de la 
población o programadas. Los datos se 
desagregan por cada una de las tres Áreas 
de salud de Navarra (Pamplona, Tudela y 
Estella) y por sexo. 
Principales variables: 
Número de consultas de Atención Primaria 

de salud por tipo. Población con derecho a 
la asistencia sanitaria pública de Atención 
Primaria. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Áreas de Salud 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Atención Primaria 
Código: 2200270 
Denominación: Actividad de servicio de 
urgencias extrahospitalarias 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 03030601 Prestaciones 
sanitarias 
Descripción: 
Esta estadística sintetiza la actuación de 
los centros de urgencias extrahospitalarias 
precisando los servicios consumidos y los 
centros en los que se presta la asistencia 
Objetivos: 
Conocer el nivel de actividad de los 
centros de atención extrahospitalaria 
diferenciando según se trate de urgencias 
de medicina, pediatría o enfermería. 
Principales variables: 
Actuación, centro, PCR, Actuaciones 
COVID (Rastreo, anticuerpos, antígenos, 
serología, vacunación COVID) 
Desagregación territorial en la difusión: 
Centros de atención de urgencias 
extrahospitalarias 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Salud 
Código: 2200244 
Denominación: Interrupciones 
Voluntarias del Embarazo 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030305 Estilos de vida y 
factores de riesgo 
Descripción: 
La estadística de Interrupciones 
Voluntarias de Embarazo (IVE) describe la 
frecuencia con la que se producen IVE 
entre las mujeres residentes en Navarra, 
diferenciando por edad y características 
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sociodemográficas como el nivel de 
estudios, situación laboral o nivel 
formativo. También se desagrega la 
información según las causas de la 
interrupción, si ha sido a petición propia 
(art.14) o por causa médica (art.15), y por 
otras variables de tipo clínico o asistencial 
como método de intervención o número de 
IVEs anteriores, entre otras. 
Objetivos: 
El objetivo principal es disponer de 
información de interrupciones voluntarias 
de embarazo (IVEs) practicadas a mujeres 
residentes en Navarra, según las 
principales variables sociodemográficas y 
variables clínicas o asistenciales 
diferenciando las del artículo 14 y las del 
15 de cara a: 
1. Caracterizar, demográfica y 
socialmente, el colectivo de mujeres que 
recurren a la Interrupción Voluntaria del 
Embarazo, y observar su evolución en el 
tiempo para poder evaluar las políticas de 
salud aplicadas y realizar propuestas de 
mejora, especialmente en el ámbito de la 
prevención de embarazos no deseados. 
2. Describir las características del servicio 
que se presta, tanto por la red pública 
como por la privada. 
3. Identificar las zonas y grupos 
poblacionales con mayor demanda de 
Interrupciones Voluntarias de Embarazo. 
4. Servir de base tanto a la planificación de 
los servicios asistenciales como de 
programas de promoción de la salud, 
prevención de embarazos no deseados e 
igualdad de la mujer. 
Principales variables: 
Variables sociodemográficas: edad, país de 
nacimiento, nivel de instrucción, situación 
laboral de la mujer y disponibilidad de 
ingresos económicos propios. 
Variables clínicas o asistenciales 
diferenciando las del artículo 14 (petición 
propia) y las del 15 (por causas médicas): 
utilización y tipo de métodos 
anticonceptivos, semanas de gestación, 
motivo de la interrupción, método de 
intervención, tipo de centro hospitalario o 
extrahospitalario donde se practica la IVE, 

prestación desde centro público o privado, 
si se ha realizado en Navarra o en otra 
CCAA e IVEs de repetición. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Salud 
Código: 2200324 
Denominación: Estadística de trasplante 
de órganos y tejidos 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 03030601 Prestaciones 
sanitarias 
Descripción: 
Estadística descriptiva de los datos 
obtenidos en Navarra, de la actividad de 
donación y trasplantes de órganos y 
tejidos. Se trata de describir las 
características fundamentales de esta 
actividad, utilizando fundamentalmente 
indicadores, gráficos y tablas. 
Objetivos: 
El objetivo principal es dar a conocer a la 
sociedad Navarra, los resultados de la 
actividad de donación y trasplantes de 
órganos y tejidos en Navarra, 
determinando las características generales 
de las personas donantes y de los pacientes 
trasplantados en Navarra. 
A su vez se mostraran tasas que sirvan 
para poder comparar la actividad generada 
en Navarra con la actividad generada en el 
resto de comunidades autónomas  a nivel 
nacional e incluso para comparaciones a 
nivel internacional. 
Otro objetivo a remarcar es el de intentar 
reunir, clasificar y ordenar los datos 
referentes a la donación y trasplante de 
órganos y tejidos, para poder llegar a 
conclusiones que mejoren los resultados de 
esta actividad en Navarra. 
Principales variables: 
Número de donantes, número de 
extracciones realizadas y número de 
trasplantes realizados 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 
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DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Salud 
Código: 2200327 
Denominación: Estadística de actividad 
del centro y servicios de trasfusión de 
Navarra 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 03030601 Prestaciones 
sanitarias 
Descripción: 
Esta estadística resume la actividad 
desarrollada por el Banco de Sangre y 
Tejidos de Navarra (BSTN) en términos de 
las donaciones recibidas y gestionadas 
para ser utilizadas por la red sanitaria 
pública, privada y concertada. 
Objetivos: 
Ofrecer una imagen cuantitativa del 
volumen de donaciones gestionadas por el 
BSTN así como de las características de 
las personas que las realizan (edad, sexo, 
rango de donación, etc), de los productos 
derivados de las mismas (componentes 
sanguíneos) y de los tejidos que han sido 
objeto de donación y de implantes. 
Además se busca generar indicadores que 
permitan hacer un seguimiento de la 
actividad en torno a la donación de sangre 
y tejidos 
Principales variables: 
Desagregación territorial en la difusión:  

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Salud 
Código: 2200440 
Denominación: Estadística sobre el 
contexto y deseos en torno a los procesos 
de la muerte en Navarra 
Tema: 02 Población y demografía 
Subtema: 020401 Defunciones y 
mortalidad 
Descripción: 
Encuesta poblacional en mayores de 16 
años sobre el contexto y deseos en torno a 
los procesos de la muerte en Navarra. 
Objetivos: 

Los objetivos de resultados pretenden 
examinar los conocimientos y actitudes de 
la población general, en la etapa final de la 
vida, sobre; 

• los cuidados paliativos 
• el documento de instrucciones 
previas 
• los cuidados psicofísicos 
• el suicidio médicamente asistido 
• el acompañamiento espiritual 

Principales variables: 
Socio-demográficas: Edad y sexo, estado 
civil, nivel de estudios, lugar de residencia, 
adscripción religiosa o espiritual, estado de 
salud, si le gustaría tomar decisiones al 
final de la vida, lugar en que le gustaría 
morir, personas que le gustaría que le 
acompañaran, experiencias en el 
acompañamiento al final de la vida, 
conocimiento de los servicios paliativos, 
experiencia del servicio de cuidados 
paliativos, deseo de recibir cuidados 
paliativos ante una enfermedad avanzada e 
incurable. 
Consideración de la eutanasia desde el 
punto de vista moral, deseo de solicitar 
eutanasia en caso de que fuera legalmente 
aceptable, deseo de legalización de la 
eutanasia, consideración del suicidio 
asistido desde el punto de vista moral, 
deseo de solicitar suicidio asistido en caso 
de que fuera legalmente aceptable, deseo 
de legalización del suicidio asistido. 
Conocimiento del documento de 
voluntades anticipadas, si tiene realizado 
su documento de voluntades, si está 
interesado en su realización, conocimiento 
de sus allegados de su voluntad en el 
momento final de la vida, conocimiento de 
su equipo de salud de su voluntad en el 
momento final de la vida. 
Conocimiento de la utilidad de apoyo 
espiritual al final de la vida, frecuencia con 
la que practica sus creencias, si solicitaría 
ayuda espiritual. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Agrupaciones territoriales superiores a las 
Zonas Navarra 2000
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DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Gerencia de Salud 
Mental 
Código: 2200265 
Denominación: Estadística de salud 
mental 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 03030601 Prestaciones 
sanitarias 
Descripción: 
Sistema de información sobre salud mental 
en navarra. Mediante una serie de 
herramientas de recogida de información 
se obtienen datos sobre la actividad de la 
red de salud mental de navarra: 
Sistema de citación e ingreso, Host/Leire, 
sobre actividad de consultas ambulatorias 
e ingresos. 
Historia clínica informatizada, sobre los 
datos clínicos de los pacientes como 
diagnóstico o datos sociales. 
Los datos se explotan mediante gestores de 
bases de datos como acces o tableau y 
proporcionan información clínica y 
epidemiológica para la gestión de los 
centros, de la gerencia de salud mental e 
información a la población. 
Objetivos: 
Registro clínico administrativo de la 
asistencia prestada en la red de salud 
mental de Navarra 
Principales variables: 
Primeras consultas, sucesivas, ingresos, 
altas, estancias, lista de espera, nº 
pacientes, estancia media, índice de 
rotación, índice de ocupación, nº plazas, nº 
y tipo de asuntos; reclamaciones, 
denuncias, quejas, objeciones, sugerencias, 
agradecimientos y solicitudes.sexo 
(disponible en algunos casos). 
Desagregación territorial en la difusión: 
sectores de salud mental de navarra

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud 
Pública y Laboral de Navarra 
Código: 2200246 
Denominación: Incidencia poblacional del 
cáncer en Navarra 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 03030401 Morbi-mortalidad 
Descripción: 
Descripción de la incidencia de cáncer en 
la población residente en Navarra por 
localización anatómica, sexo y edad. 
Objetivos: 
Objetivo general: - Conocer la incidencia 
de cáncer en Navarra por localización 
anatómica, sexo y grupos de edad, y 
evaluar su tendencia. Objetivos 
específicos: - Registrar los casos 
diagnosticados de cáncer, elaborar las tasas 
brutas de incidencia por sexo y por 
localización tumoral. - Estimar las tasas de 
incidencia ajustadas por edad de cáncer 
por localización y sexo para el conjunto de 
la población y las tasas específicas por 
grupos de edad, desagregadas por sexo. - 
Evaluar las tendencias en el tiempo de la 
incidencia de cáncer por localización. 
Principales variables: 
Fecha de diagnóstico, Fecha de 
Nacimiento, Sexo, Edad al diagnóstico, 
Localización anatómica, Morfología del 
cáncer, Municipio de residencia 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud 
Pública y Laboral de Navarra 
Código: 2200247 
Denominación: Vigilancia epidemiológica 
de VIH y SIDA 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 03030401 Morbi-mortalidad 
Descripción: 
Información para dar apoyo a la toma de 
decisiones sobre medidas preventivas de la 
infección por el VIH, para planificar la 
actividad asistencial y para evaluar el 
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impacto de las actuaciones sanitarias 
realizadas en relación con la infección por 
el VIH. La información también 
contribuye a la vigilancia epidemiológica 
del VIH y el sida en España y en Europa. 
Objetivos: 
Vigilancia epidemiológica de la infección 
por VIH y Vigilancia Epidemiológica de 
los casos de sida 
Principales variables: 
Sexo, edad, fecha de diagnóstico, ámbito 
geográfico, estadio de la infección 
Desagregación territorial en la difusión:  

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud 
Pública y Laboral de Navarra 
Código: 2200249 
Denominación: Enfermedades de 
declaración obligatoria 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 03030401 Morbi-mortalidad 
Descripción: 
Información para dar apoyo a la toma de 
decisiones sobre medidas preventivas y de 
control de las enfermedades transmisibles 
en la población. La información también 
se utiliza para la priorización y la 
evaluación de las intervenciones sanitarias 
realizadas, para contribuir a la vigilancia 
epidemiológica en España, y para cumplir 
los compromisos de vigilancia 
epidemiológica y control de enfermedades 
transmisibles en Europa. 
Objetivos: 
a) Identificar los problemas de salud en 
términos de epidemia, endemia y riesgo. b) 
El control individual y colectivo de los 
problemas de salud. c) Realizar o proponer 
la realización de los estudios específicos 
necesarios para un mejor conocimiento de 
la situación epidemiológica. d) Evaluar la 
eficacia de las intervenciones sanitarias. e) 
Aportar información operativa para la 
planificación. 
Principales variables: 
Sexo, edad, fecha, ámbito geográfico 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud 
Pública y Laboral de Navarra 
Código: 2200254 
Denominación: Análisis de la incapacidad 
temporal 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030303 Salud laboral 
Descripción: 
El absentismo laboral es un fenómeno 
complejo que afecta en mayor o menor 
medida a todas las empresas, causado por 
la ausencia en el trabajo de un empleado 
que, en teoría, iba a asistir. Del total de 
ausencias de una empresa, la incapacidad 
laboral, entendida como las ausencias por 
motivos de salud, es la causa más 
importante de absentismo. La Incapacidad 
Temporal debería ser un tema prioritario 
en la sociedad debido a las importantes 
consecuencias económicas, laborales, 
personales y sociales que genera. 
Objetivos: 
Mostrar un análisis de los datos de 
Incapacidad Temporal por Contingencia 
Común (no incluye ni los Accidentes de 
Trabajo, ni las Enfermedades 
profesionales) y de su evolución a lo largo 
del periodo. 
Principales variables: 
Sexo, edad, diagnósticos, regímenes de 
aseguramiento 
Desagregación territorial en la difusión: 
Zonas Básicas de Salud (ZBS) 
 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud 
Pública y Laboral de Navarra 
Código: 2200256 
Denominación: Accidentes de trabajo 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030303 Salud laboral 
Descripción: 
El informe de Siniestralidad tiene como 
objetivo reflejar el conjunto de siniestros 
ocurridos en Navarra, reflejando su 
número absoluto y los índices de 
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incidencia. Realiza también (anual) un 
análisis descriptivo de los accidentes 
ocurridos atendiendo a las variables: causa 
del accidente, parte del cuerpo lesionada, 
descripción de la lesión, hora de trabajo en 
la que se produce, etc., mostrando los 
datos de forma cuantitativa. La 
información aportada trata de facilitar la 
valoración y el seguimiento de los 
accidentes habidos en un período de 
tiempo. Su análisis permite valorar la 
evolución de la siniestralidad, aportando 
indicios sobre las causas que originan los 
accidentes, para tratar de adoptar las 
medidas correctoras necesarias y un mayor 
control de los riesgos que aparecen en las 
diferentes empresas de nuestra 
Comunidad. 
Objetivos: 
Conocimiento, individual y agregado, del 
origen de las enfermedades profesionales y 
otros daños derivados del trabajo, así como 
todas las referidas a la vigilancia de la 
salud de las y los trabajadores en las 
empresas 
Principales variables: 
Sexo, edad, tamaño empresa, CNAE, 
ocupación, origen (nacionalidad), régimen 
de afiliación a la SS 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud 
Pública y Laboral de Navarra 
Código: 2200257 
Denominación: Estadística de 
exposiciones laborales (amianto) 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030303 Salud laboral 
Descripción: 
El Registro de trabajadores expuestos a 
Amianto de Navarra se inició en 1998 y 
está coordinado con el Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 
que estableció un sistema de vigilancia de 
la salud con unas características básicas 
comunes a todas las comunidades 
autónomas. Se alimenta de los datos 

históricos recibidos de los antiguos 
servicios médicos de empresa y del RERA 
(registro de empresas con riesgo de 
amianto). Anualmente los servicios de 
prevención laboral comunican al servicio 
de salud Laboral del ISPLN la información 
individualizada relativa a los controles 
realizados en cada uno de los trabajadores 
expuestos, post-expuestos o con previsión 
de exposición al amianto. La información 
acumulada en el registro autonómico se 
envía bianualmente el Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
para confeccionar el Informe PIVISTEA, 
además es el registro que sirve para 
garantizar la vigilancia postocupacional de 
los trabajadores que estuvieron expuestos a 
amianto en Navarra. 
Objetivos: 
El seguimiento de los trabajadores 
expuestos a amianto persigue cuatro metas 
principales: identificar poblaciones de alto 
riesgo, identificar situaciones sobre las que 
actuar preventivamente, descubrir los 
daños para la salud producidos por el 
trabajo a través de la vigilancia 
ocupacional y postocupacional de los 
trabajadores expuestos y facilitar el 
desarrollo de métodos de tratamiento, 
rehabilitación o prevención. 
Principales variables: 
Personas, sexo, empresa, CNAE 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud 
Pública y Laboral de Navarra 
Código: 2200258 
Denominación: Prevención de riesgos 
laborales 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030303 Salud laboral 
Descripción: 
Estadística que describe la cobertura por 
Medicina del Trabajo en Servicios de 
Prevención Propios/Mancomunados o 
ajenos, según el tamaño de las empresas en 
términos de personas trabajadoras y el 
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sector de actividad económica. 
Objetivos: 
Control de la cobertura y la calidad con la 
que se lleva a cabo la vigilancia de la salud 
de los trabajadores por parte de los 
Servicios de Prevención en Navarra 
Principales variables: 
Empresas, CNAE, tipo de Servicio de 
Prevención, riesgos a los que está expuesta 
la población trabajadora 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud 
Pública y Laboral de Navarra 
Código: 2200259 
Denominación: Enfermedades 
profesionales y sucesos centinela de salud 
laboral 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030303 Salud laboral 
Descripción: 
La estadística de Enfermedades 
profesionales y sucesos centinela de salud 
laboral, da una panorámica de la 
accidentabilidad laboral diferenciando 
entre las distintas ocupaciones y sectores 
de actividad económica. Permite también 
distinguir la accidentabilidad en función de 
atributos de la persona como su edad, sexo 
o nacionalidad y de atributos relacionados 
con el empleo como el tipo de jornada 
laboral 
Objetivos: 
Detectar patologías de posible origen 
laboral que se atiende en Atención 
primaria del Sistema Público de Salud. 
Conocer la dimensión de la morbilidad 
laboral (magnitud del daño no detectado) y 
distribución según variables de interés 
laboral y reducir al mínimo la 
subnotificación. Contribuir a la prevención 
en la población activa ocupada. Estudiar la 
patología declarada como Enfermedad 
Profesional para implantar planes que 
eviten su aparición. 
Principales variables: 
Sexo, edad, empresa, CNAE, grupo de 

Enfermedad Profesional. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Zonas Básicas de Salud (ZBS) 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud 
Pública y Laboral de Navarra 
Código: 2200260 
Denominación: Análisis de la incapacidad 
permanente 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030303 Salud laboral 
Descripción: 
Describe el número de casos reconocidos 
anualmente para cada tipología de 
Incapacidad Permanente, distribuidos 
según grupo diagnóstico y sexo. Se elabora 
en base al colectivo de personas 
trabajadoras de Navarra que han tenido 
reconocimiento de algún grado de 
invalidez permanente, tanto por vía 
judicial como administrativa (resoluciones 
o estimaciones de reclamaciones previas 
de la Dirección Provincial del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y 
sentencias judiciales). No se incluyen las 
lesiones permanentes no invalidantes, 
salvo que se indique lo contrario. 
Objetivos: 
Conocer la incidencia de la IP entre la 
población de Navarra, según grupo 
diagnóstico y sexo 
Principales variables: 
Sexo, edad, CNAE,, patología según CIE 
Desagregación territorial en la difusión: 
Zonificación Navarra 2000 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud 
Pública y Laboral de Navarra 
Código: 2200325 
Denominación: Incidencia de infarto 
agudo de miocardio 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 03030401 Morbi-mortalidad 
Descripción: 
Estadística que describe la incidencia del 
Infarto Agudo de Miocardio entre la 
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población de Navarra así como su letalidad 
Objetivos: 
Conocer la incidencia del Infarto Agudo de 
Miocardio entre la población de Navarra 
así como su letalidad 
Principales variables: 
Desagregación territorial en la difusión:  

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud 
Pública y Laboral de Navarra 
Código: 2200326 
Denominación: Incidencia de ictus 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 03030401 Morbi-mortalidad 
Descripción: 
Descripción de la incidencia de ictus en la 
población residente en Navarra según sexo 
y edad. 
Objetivos: 
Objetivo general: 
- Conocer la incidencia de ictus en Navarra 
por sexo y grupos de edad, y evaluar su 
tendencia. 
Objetivos específicos: 
- Estimar el número absoluto y las tasas 
brutas de incidencia de un primer ictus, 
desagregados por sexo 
- Estimar las tasas de incidencia de ictus 
ajustadas por edad para el conjunto de la 
población y las tasas específicas por 
grupos de edad, desagregadas por sexo. 
- Evaluar las tendencias en el tiempo de la 
incidencia de un primer ictus y calcular el 
porcentaje de cambio anual, por grupos de 
edad y sexo. 
Principales variables: 
Diagnóstico de ictus, año de incidencia, 
sexo, edad 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud 
Pública y Laboral de Navarra 
Código: 2200407 
Denominación: Prevalencia de 
enfermedades raras en Navarra 

Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 03030401 Morbi-mortalidad 
Descripción: 
Prevalencia de enfermedades raras en la 
población residente en Navarra según 
diagnóstico específico, sexo y edad 
Objetivos: 
Objetivos específicos: Contribuir a la 
vigilancia epidemiológica de la salud de la 
Comunidad Foral de Navarra aportando la 
magnitud y evolución de las Enfermedades 
Raras. 
Principales variables: 
Enfermedad rara (códigos diagnósticos: 
ORPHA, SNOMED-CT); sexo; fecha 
nacimiento; fecha diagnóstico; fecha 
defunción 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud 
Pública y Laboral de Navarra 
Código: 2200432 
Denominación: Encuesta Navarra de 
Juventud y Salud (ENJS) 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030305 Estilos de vida y 
factores de riesgo 
Descripción: 
La Encuesta Navarra de Juventud y Salud 
(ENJS) es un estudio periódico llevado a 
cabo por el Instituto de Salud Pública y 
Laboral de Navarra (ISPLN) para conocer 
diferentes aspectos relacionados con la 
salud de los jóvenes de 14 a 29 años, con 
el objetivo de ofrecer respuestas adecuadas 
desde los distintos programas de 
intervención sociosanitaria. Entre estos 
aspectos están la alimentación, la actividad 
física y el consumo de sustancias. 
Objetivos: 
Recoger con detalle el estado de salud de 
la juventud navarra. Conocer sus estilos de 
vida relacionados con la salud, en 
múltiples ámbitos (actividad física, 
alimentación, adicciones, sexualidad, etc.). 
Obtener resultados por sexo, edad y zona 
geográfica. Establecer comparaciones con 
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las ENJS anteriores. Construir variables 
compuestas a partir de instrumentos de 
medida validados. Obtener datos 
comparativos relativos a cada uno de los 
estilos de vida que permitan iniciar y 
apoyar intervenciones a nivel autonómico 
y local con mirada de género, así como 
atendiendo a los contextos sociales en los 
que se adoptan y desarrollan los distintos 
hábitos relacionados con la salud. Difundir 
las conclusiones del estudio a las 
audiencias prioritarias: responsables en el 
diseño de políticas de prevención e 
intervención, profesionales en promoción 
de la salud, profesorado y otros 
profesionales vinculados a los centros 
educativos, educadores y trabajadores 
sociales de servicios sociales de base y 
centros de salud de atención primaria, 
padres y madres y jóvenes. Impulsar 
acciones cooperativas con organismos y 
asociaciones externas con el fin de 
desarrollar iniciativas de promoción de la 
salud en la población escolarizada. Apoyar 
acciones con organismos y entidades 
públicas y privadas que permitan la mejora 
del estado de salud. 
Principales variables: 
Variables principales: variables 
demográficas, socioeconómicas y variables 
relacionadas con los estilos de vida 
(actividad física, alimentación, consumo 
de drogas, adicciones sin sustancia, 
sexualidad, agresiones, etc.). 
Variables de muestreo: sexo, edad, tamaño 
de municipio (hábitat), zonificación 
Navarra 2000, zonificación POT. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Zonificación Navarra 2000 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Serv.Asistencia 
Sanitaria.D.Gral. 
Código: 2200242 
Denominación: Personas con enfermedad 
renal crónica en tratamiento sustitutivo 
(diálisis y/o trasplante) 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 03030401 Morbi-mortalidad 

Descripción: 
Recoge información de los tratamientos 
aplicados a las personas con enfermedad 
renal crónica en tratamiento sustitutivo 
(diálisis y/o trasplante) en función de su 
tipología, prevalencia, incidencia, edad, 
sexo y enfermedad renal primaria, entre 
otros. 
Objetivos: 
Facilitar información sobre los 
tratamientos aplicados a la población con 
enfermedad renal crónica en tratamiento, 
así como su diagnóstico, mortalidad y 
supervivencia. 
Principales variables: 
Incidencia, prevalencia, mortalidad, tipo 
de tratamiento 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Servicio de 
Genética.CHN 
Código: 2200240 
Denominación: Anomalías congénitas y 
enfermedades hereditarias de Navarra 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 03030401 Morbi-mortalidad 
Descripción: 
Epidemiología y caracterización de las 
anomalías congénitas, cromosomopatías y 
enfermedades hereditarias ocurridas en 
Navarra a partir de 1991. 
Objetivos: 
1. Conocer la prevalencia/incidencia de los 
defectos congénitos en Navarra y observar 
su tendencia y evolución de los casos. 
2. Facilitar la planificación de necesidades 
asistenciales, en relación a la patología de 
origen genético. 
3. Evaluar los métodos de diagnóstico 
prenatal y prevención de estas patologías, 
principalmente el síndrome de Down. 
Principales variables: 
Casos (recién nacidos vivos y muertos e 
interrupciones) 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 
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DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Servicio de Gestión 
Clínica y Evaluación Asistencial 
Código: 2200268 
Denominación: Actividad en asistencia 
especializada del Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea (SNS-O) 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 03030601 Prestaciones 
sanitarias 
Descripción: 
Actividad de atención especializada del 
SNS-O 
Objetivos: 
Información de la actividad realizada en 
atención especializada del SNS-O 
Principales variables: 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Servicio de Gestión 
Clínica y Evaluación Asistencial 
Código: 2200269 
Denominación: Demoras en la asistencia 
sanitaria pública 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 03030601 Prestaciones 
sanitarias 
Descripción: 
Información de las demoras en la atención 
de asistencia especializada en el Servicio 
Navarro de Salud 
Objetivos: 
Presentar las demoras en la atención de la 
asistencia especializada en el Servicio 
Navarro de Salud Osasunbidea 
Principales variables: 
Tipo actividad, sexo, hospital, personas en 
espera, días naturales demora 
Desagregación territorial en la difusión: 
Zonas de Servicios Sociales de Base (SSB)

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Servicio de Gestión de la 
Prestación Farmacéutica 
Código: 2200264 
Denominación: Estadística de la 
prestación farmacéutica 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 03030601 Prestaciones 
sanitarias 
Descripción: 
Tablas que proceden de la Memoria del 
Servicio Navarro de Salud que hacen 
referencia al consumo de medicamentos a 
través de oficinas de farmacia. Se aporta el 
dato del consumo por grupo terapéutico y 
diferenciando por sexo 
Objetivos: 
Principales variables: 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA:  
Código: 2200262 
Denominación: Población protegida 
Sistema Nacional de Salud 
Tema: 02 Población y demografía 
Subtema: 020103 Población usuaria SNS-
O 
Descripción: 
Esta estadística describe la población 
cubierta por el Servicio Navarro de 
Salud/Osasunbidea caracterizándola en 
base a variables que se consideran básicas: 
edad, sexo y zona de salud entre otras. 
Objetivos: 
Cuantificar la población cubierta por el 
Servicio Navarro de Salud/Osasunbidea 
para conocer sus características en base a 
los grupos de edad, sexo y la zona sanitaria 
de pertenencia de forma que sirvan de 
referencia para los múltiples usos de 
planificación, gestión e investigación. 
Principales variables: 
Edad, sexo, zona sanitaria 
Desagregación territorial en la difusión: 
Zonas Básicas de Salud (ZBS) 
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DEPARTAMENTO: Relaciones 
Ciudadanas 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Euskarabidea/instituto 
Navarro del Euskera 
Código: 2200158 
Denominación: Encuesta sociolingüística 
del euskera en Navarra 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030902 Conocimiento de 
lenguas y política lingüística 
Descripción: 
La Encuesta Sociolingüística se realiza 
quinquenalmente (hasta ahora en 1991, 
1996, 2001, 2006, 2011 y 2016). La 
Encuesta de 2016 se realizó en 
colaboración con la Viceconsejería de 
Política Lingüística del Gobierno Vasco y 
la Oficina Pública de la Lengua Vasca con 
el objetivo de obtener información sobre el 
conocimiento del euskera, uso de la lengua 
y actitudes hacia su promoción. 
El próximo año 2021 se realizará la VII. 
Encuesta Sociolingüística en el mismo 
modo de colaboración. 
Objetivos: 
El objetivo de la Encuesta es obtener datos 
periódicos sobre: conocimiento, uso y 
transmisión del euskera, actitudes hacia la 
lengua y hacia las políticas de promoción 
de ésta. 
Los datos obtenidos permiten observar la 
evolución de cada uno de los indicadores 
estudiados sirviendo de guía para la 
planificación de políticas lingüísticas 
destinadas a la revitalización y promoción 
del euskera en Navarra. 
Principales variables: 
Conocimiento de euskera; primera lengua; 
uso del euskera; acreditación del 
conocimiento de euskera; conocimiento de 
inglés y francés; consumo de medios de 
comunicación en euskera. 
Otras variables: sexo; edad; zonas 
lingüísticas; zonas sociolingüísticas. 
Uso del euskera en el hogar; uso del 
euskera con familiares; uso del euskera 
fuera del ámbito familiar (ámbito formal). 
Desagregación territorial en la difusión: 
Zonas lingüísticas; zonas sociolingüísticas 

DEPARTAMENTO: Relaciones 
Ciudadanas 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Euskarabidea/instituto 
Navarro del Euskera 
Código: 2200507 
Denominación: El uso del euskera en el 
alumnado de Navarra, 2018-2019. 
Investigación Izaskun Arrue. 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030902 Conocimiento de 
lenguas y política lingüística 
Descripción: 
En febrero de 2019 el Departamento de 
Educación del Gobierno de Navarra 
recogió por vez primera, mediante la 
Evaluación Diagnóstica Censal, 
información acerca del comportamiento 
lingüístico del alumnado en el entorno 
escolar. El informe “El uso del euskera en 
el alumnado de Navarra, 2018-2019. 
Investigación Izaskun Arrue” recoge los 
principales resultados de este primer 
análisis. 
Objetivos: 
El principal objeto de estudio de la 
investigación es el uso lingüístico del 
alumnado de Navarra en el ámbito escolar, 
con dos objetivos específicos: 
 - Profundizar en el conocimiento del uso 
de las lenguas. 
- Evaluar las situaciones que, en función 
de las diferentes condiciones 
sociolingüísticas, surgen en los centros 
educativos de Navarra. 
Principales variables: 
Uso lingüístico en actividades 
extraescolares; uso lingüístico en la calle 
con amigas y amigos del pueblo o barrio; 
consumo televisivo según la lengua; 
consumo de libros, revistas, comics según 
la lengua utilizada; consumo de video-
juegos, Internet, redes sociales según la 
lengua utilizada; uso lingüístico en el 
entorno familiar; uso lingüístico en el 
entorno escolar; modelo lingüístico de 
enseñanza; sexo; uso lingüístico del 
profesorado. 
Desagregación territorial en la difusión:  
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DEPARTAMENTO: Universidad, 
Innovación y Transformación Digital 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Universidad 
Código: 2200161 
Denominación: Estadística centros 
universitarios de Navarra y de los centros 
de la UNED de Pamplona y Tudela 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030402 Enseñanza universitaria 
Descripción: 
Se recogen datos de las universidades con 
sede en Navarra de: titulaciones, 
estudiantes, profesorado, investigadores y 
personal no docente. 
Objetivos: 
Elaboración y difusión de la estadística de 
la enseñanza superior en las universidades 
y centros de la UNED en Navarra. 
Principales variables: 
estudiantes matriculados y egresados, 
personal docente y no docente 
investigación y movilidad de estudiantes, 
titulaciones impartidas 
Desagregación territorial en la difusión:  

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Desarrollo Rural 
Código: 2200132 
Denominación: Usos del suelo 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050205 Suelo 
Descripción: 
Identificación y medición de los usos que 
se les da a las distintas parcelas como 
agrícolas, forestales e improductivas. 
Objetivos: 
Conocer la localización y extensión de los 
diferentes usos del suelo en Navarra. 
Detectar los cambios de usos del suelo. 
Analizar la evolución de los usos del suelo 
en Navarra a lo largo del tiempo. 
Principales variables: 
Variable de análisis: Superficie por tipo de 
uso 

Variables de clasificación: Código de uso; 
secano/regadío; cobertura y estado 
Desagregación territorial en la difusión: 
Municipios 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Medio Ambiente 
Código: 2200188 
Denominación: Red de control biológico 
de los ríos de Navarra 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050202 Agua y aire 
Descripción: 
La estadística mide la calidad del agua 
según las estaciones habilitadas para ello 
en primavera y estiaje. 
Objetivos: 
Determinación de la calidad biológica del 
agua (índices bióticos) en una red de 88 
estaciones de muestreo distribuidas por la 
red hidrográfica de la Comunidad Foral de 
Navarra, durante el año de referencia. 
Principales variables: 
Estaciones según la calidad del agua. 
Clase I (Alta calidad), Clase II (Buena 
calidad), Clase III (Media calidad), Clase 
IV (Escasa calidad), Clase V (Mala 
calidad). 
Desagregación territorial en la difusión: 
Puntos de muestreo de las estaciones de 
los ríos de Navarra 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Medio Ambiente 
Código: 2200189 
Denominación: Red de control de 
estaciones de aforo de los ríos de Navarra 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050202 Agua y aire 
Descripción: 
Con esta operación estadística se pretende 
controlar los caudales de los ríos y 
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acuíferos de Navarra y avisar de niveles de 
crecida para mitigar daños producidos por 
inundaciones. 
Objetivos: 
La red de aforos tiene como objetivo medir 
las distintas fases del ciclo hidrológico, 
conocer su evolución histórica temporal y 
poder hacer previsiones apoyándose en 
modelos matemáticos sobre su ocurrencia 
y evolución futura. 
Principales variables: 
Caudales medios diarios mensuales y 
anuales en m3/s                 
Desagregación territorial en la difusión: 
Puntos de muestreo de los ríos de Navarra 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Medio Ambiente 
Código: 2200190 
Denominación: Red de control físico 
químico de los ríos de Navarra 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050202 Agua y aire 
Descripción: 
A través de esta operación estadística se 
pretende medir la calidad físico-química 
de los ríos de Navarra. 
Objetivos: 
Tiene por objeto obtener una visión 
general y completa del estado de las masas 
de agua y determinar el estado de las 
masas de agua en riesgo de no cumplir los 
objetivos medioambientales, así como 
evaluar los cambios que se produzcan en el 
estado de dichas masas como resultado de 
los programas de medidas. 
Principales variables: 
Los parámetros que se utilizan para 
analizar la calidad del agua físico-química  
son: PO4, NH4, NO3, O2 y PH. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Puntos de muestreo de los ríos de Navarra

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Medio Ambiente 
Código: 2200191 
Denominación: Red de control físico-
químico de las aguas subterráneas 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050202 Agua y aire 
Descripción: 
La estadística mide la calidad del agua 
subterránea según los puntos que se 
muestrean de los ríos. 
Objetivos: 
Caracterización cuantitativa de la 
contaminación por nitratos de las aguas 
subterráneas de Navarra. 
Principales variables: 
Media NO3 (mg/l). 
Desagregación territorial en la difusión: 
Puntos de muestreo de los ríos de Navarra 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Medio Ambiente 
Código: 2200192 
Denominación: Red de control de aguas 
de baño naturales de Navarra 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050202 Agua y aire 
Descripción: 
La operación estadística mide la calidad de 
las aguas de baño en las zonas de baño 
habilitadas para ese uso. 
Objetivos: 
El objetivo es garantizar que las aguas de 
baño tienen una calidad apropiada para 
este uso y que los riesgos son mínimos, lo 
que exige que las autoridades lleven a cabo 
un adecuado control y que se informe 
convenientemente a la ciudadanía. 
Principales variables: 
Excelente, buena, suficiente o insuficiente. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Zonas de baño 
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DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Medio Ambiente 
Código: 2200194 
Denominación: Calidad del aire en 
Navarra 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050202 Agua y aire 
Descripción: 
Mide la calidad del aire en las distintas 
estaciones según unos determinados 
parámetros.. 
Objetivos: 
Evaluar el cumplimiento de los objetivos 
de calidad del aire y predecir el 
comportamiento de los contaminantes, 
según la evolución de la emisión de 
contaminantes atmosféricos y las 
condiciones meteorológicas, 
adicionalmente aportar información a la 
ciudadanía sobre la calidad del aire. 
Principales variables: 
Valores horarios, diarios y anuales. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Estaciones de medición en la Comunidad 
Foral. 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Medio Ambiente 
Código: 2200196 
Denominación: Residuos industriales 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050204 Residuos 
Descripción: 
La estadística mide los residuos 
industriales (peligrosos y no peligrosos) 
que se generan y se valorizan en la 
actividad industrial. 
Objetivos: 
Analizar la evolución de la generación y 
valorización de residuos industriales de 
Navarra.

Principales variables: 
Toneladas de residuos, % de residuos 
valorizados. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Empresas de Navarra 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Medio Ambiente 
Código: 2200197 
Denominación: Residuos municipales 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050204 Residuos 
Descripción: 
La estadística mide la cantidad de residuos 
que se generan en los hogares y cuánto se 
recicla. 
Objetivos: 
Analizar la evolución de la generación y el 
reciclaje de residuos municipales de 
Navarra. 
Principales variables: 
Kg/hab., % de reciclado. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Mancomunidades 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Medio Ambiente 
Código: 2200209 
Denominación: Especies cinegéticas y 
piscícolas 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050203 Biodiversidad 
Descripción: 
La estadística mide por un lado el número 
de licencias de caza y pesca y por otro el 
índice de abundancia de la población 
cinegética y piscícola. 
Objetivos: 
El objetivo de la estadística por un lado es 
conocer la evolución en el número de 
licencias y por otro la evolución de la 
densidad de población cinegética y 
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piscícola. 
Principales variables: 
Número de licencias. 
Índice de abundancia. 
Densidad de población. 
Desagregación territorial en la difusión:  

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Medio Ambiente 
Código: 2200309 
Denominación: Depuración de aguas 
residuales 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050202 Agua y aire 
Descripción: 
La estadística mide el volumen de 
población que tiene un sistema de 
depuración de las aguas residuales. 
Objetivos: 
El objetivo es conocer el porcentaje de 
población que tiene un sistema de 
depuración de las aguas residuales. 
Principales variables: 
Sin depuración, primario, secundario o 
terciario. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Secciones censales 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Medio Ambiente 
Código: 2200329 
Denominación: Meteorología 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050301 Climatología/Cambio 
Climático 
Descripción: 
Resumen mensual climatológico 
Objetivos: 
Conseguir una mayor difusión de la 
información meteorológica 
Principales variables: 
Variables de análisis: Precipitación 

(acumulada, días de precipitación), 
temperatura (medias, máximas, mínimas), 
días de helada. 
Variables de clasificación: Estación 
meteorológica 
Desagregación territorial en la difusión: 
Estación meteorológica 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Medio Ambiente 
Código: 2200332 
Denominación: Gases de efecto 
invernadero 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050202 Agua y aire 
Descripción: 
La estadística mide la emisión de gases 
efecto invernadero por gas y sector y su 
evolución en el tiempo. 
Objetivos: 
El objetivo es conocer la evolución de la 
emisión de gases efecto invernadero por 
gas y por sector. 
Principales variables: 
Gases: CO2, CH4, N2O y Fluorados. 
Sectores: Energía, Procesos industriales, 
Agricultura, Gestión de Residuos y Uso de 
Disolventes. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Sectores productivos y gases 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Medio Ambiente 
Código: 2200340 
Denominación: Seguimiento de daños en 
los montes 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: Forestal 
Descripción: 
La estadística mide el grado de 
degradación de los bosques y su evolución 
en el tiempo. 
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Objetivos: 
Mantenimiento y de la salud y vitalidad de 
los ecosistemas forestales y evaluar los 
procesos de degradación de las masas 
forestales. 
Principales variables: 
Defoliación nula, ligera, moderada, grave 
y árboles muertos. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Árboles de la muestra 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Medio Ambiente 
Código: 2200411 
Denominación: Aprovechamientos 
forestales autorizados 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: Forestal 
Descripción: 
La estadística mide los aprovechamientos 
forestales (los maderables y leñosos, 
incluida la biomasa forestal, pastos, caza, 
frutos, plantas aromáticas y medicinales, 
setas y trufas, productos apícolas y los 
demás productos, servicios y actividades 
recreativas, educativas o culturales, con 
valor de mercado, propias de los montes), 
que concede el departamento. 
Objetivos: 
Los objetivos básicos que se persiguen 
para los montes de Navarra son conservar 
y mejorar el medio natural y las 
condiciones ecológicas de los bosques, 
mantener y recuperar, en su caso, la 
fertilidad de los sueldos forestales y evitar 
su erosión, promover la ampliación de la 
superficie forestal arbolada de Navarra, 
con preferencia, mediante la creación de 
formaciones vegetales con capacidad para 
su regeneración y evolución, hacia bosques 
maduros y regular el aprovechamiento 
ordenado de los montes como fuente de 
materia prima renovable, haciendo 
compatible este objetivo con la protección 
del medio natural.

Principales variables: 
productos maderables y leñosos. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Medio Ambiente 
Código: 2200509 
Denominación: Residuos de construcción 
y demolición 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050204 Residuos 
Descripción: 
La estadística mide la cantidad de residuos 
que se generan en el sector de la 
construcción. 
Objetivos: 
Conocer el volumen de residuos del sector 
de la construcción que se generan y su 
evolución en el tiempo. 
Principales variables: 
Toneladas de residuos de construcción y 
demolición 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Medio Ambiente 
Código: 2200508 
Denominación: Superficie repoblada, 
clareos y desbrozada 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: Forestal 
Descripción: 
Mediante la estadística se pretende medir 
el establecimiento o restablecimiento de un 
bosque mediante la siembra o la plantación 
en una superficie que anteriormente era 
bosque, o en una superficie que pasará a 
ser bosque mediante este procedimiento. 
Objetivos: 
Los objetivos de las repoblaciones son: 
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recuperación y restauración de áreas 
degradadas, proteger y fijar el suelo para 
disminuir los procesos erosivos. 
Principales variables: 
Hectáreas de monte. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Montes de Navarra 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: SGT - Sección de 
estadística rural y ambiental 
Código: 2200133 
Denominación: Producciones anuales de 
los cultivos 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050102 Producción y superficie 
agraria y ganadera 
Descripción: 
Producciones, superficies y rendimientos 
de los principales cultivos 
Objetivos: 
Conocimientos de las producciones 
agrícolas a través de las variables de 
superficies y rendimientos unitarios. 
Principales variables: 
Variables de análisis: Producciones y 
rendimientos de cada cultivo 
Variables de clasificación: Tipo de cultivo 
y variedad, secano/regadío, comarca 
Desagregación territorial en la difusión: 
Municipios 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: SGT - Sección de 
estadística rural y ambiental 
Código: 2200134 
Denominación: Superficies anuales de los 
cultivos 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050102 Producción y superficie 
agraria y ganadera 
Descripción: 
Superficies ocupadas por los distintos 
cultivos 

Objetivos: 
Conocimientos de las superficies anuales 
ocupadas por los cultivos (secano y 
regadío) 
Principales variables: 
Variable de análisis: Superficies de 
cultivos en hectáreas. 
Variable de clasificación: Tipo de cultivo y 
variedad, tipo de ocupación, 
secano/regadío, municipio 
Desagregación territorial en la difusión: 
Municipios 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: SGT - Sección de 
estadística rural y ambiental 
Código: 2200136 
Denominación: Encuesta de ganado 
bovino 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050102 Producción y superficie 
agraria y ganadera 
Descripción: 
Conocimiento de los efectivos de ganado 
bovino por tipos 
Objetivos: 
Obtención de efectivos por especies y 
edades, con fecha de referencia 1 de junio 
y 1 de diciembre. 
Principales variables: 
Variable de análisis: Efectivos ganaderos 
Variables de clasificación: Especie y edad, 
comarca 
Desagregación territorial en la difusión: 
Zonificación Navarra 2000 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: SGT - Sección de 
estadística rural y ambiental 
Código: 2200137 
Denominación: Encuesta de ganado 
porcino 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía
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Subtema: 050102 Producción y superficie 
agraria y ganadera 
Descripción: 
Conocimiento de los efectivos de ganado 
porcino por tipos 
Objetivos: 
Obtención de efectivos por especies y 
edades 
Principales variables: 
Variable de análisis: Efectivos ganaderos 
Variables de clasificación: Especie y edad, 
comarca 
Desagregación territorial en la difusión: 
Zonificación Navarra 2000 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: SGT - Sección de 
estadística rural y ambiental 
Código: 2200138 
Denominación: Encuesta de ganado ovino 
y caprino 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050102 Producción y superficie 
agraria y ganadera 
Descripción: 
Efectivos de ganado ovino y caprino por 
tipos 
Objetivos: 
Obtención de efectivos por especies y 
edades 
Principales variables: 
Variable de análisis: Efectivos ganaderos 
Variables de clasificación: Especie y edad, 
comarca 
Desagregación territorial en la difusión: 
Zonificación Navarra 2000 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: SGT - Sección de 
estadística rural y ambiental 
Código: 2200139 
Denominación: Encuesta de sacrificio de 
ganado 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 

Subtema: 050102 Producción y superficie 
agraria y ganadera 
Descripción: 
Cabezas de ganado sacrificado por 
especies y su peso 
Objetivos: 
Dar a conocer el número y evolución de 
efectivos y el peso canal del ganado 
sacrificado en los mataderos por especie, 
categoría y mes. 
Principales variables: 
Variables de análisis: Número de canales 
sacrificadas, peso medio de cada canal; 
sacrificio total 
Variables de clasificación: Especie y tipo 
de animal 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: SGT - Sección de 
estadística rural y ambiental 
Código: 2200143 
Denominación: Movimiento comercial 
pecuario 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050102 Producción y superficie 
agraria y ganadera 
Descripción: 
Comercialización de ganado vivo 
Objetivos: 
Conocimiento de las adquisiciones de 
ganado vivo producido en Navarra, 
dirigidas a otras CCAA, incluso Navarra y 
la UE, en diferentes especies, incluidas las 
de aves y conejos; conocimiento de la 
procedencia del ganado vivo producido en 
otras CCAA de diferentes especies, 
excluidos aves y conejos (inputs). 
Conocimiento del saldo de la producción 
de Navarra mediante la diferencia entre 
exportaciones e importaciones. 
Principales variables: 
Variable de análisis: Animales vivos 
sometidos a control sanitario a través de 
las guías sanitarias obligatorias para 
transporte de ganados (bovino, ovino, 

                                                                      LEYES FORALES                                                                  38

593



caprino, porcino, porcino, equino, aves y 
conejos) 
Variables de clasificación. Provincia de 
origen o destino, tipo de ganado, finalidad 
de la compra venta 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: SGT - Sección de 
estadística rural y ambiental 
Código: 2200144 
Denominación: Precios de la tierra 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050103 Información económica 
agrícola 
Descripción: 
Precios medios de las tierras de uso agrario 
Objetivos: 
Establecimiento de indicadores anuales 
sobre los precios de las tierras agrícolas en 
sus distintos tipos de aprovechamiento 
Principales variables: 
Variable de análisis: Precios de las tierras 
para su explotación agraria. 
Variable de clasificación: Tipo de 
aprovechamiento de la tierra y comarca 
Desagregación territorial en la difusión: 
Zonificación Navarra 2000 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: SGT - Sección de 
estadística rural y ambiental 
Código: 2200145 
Denominación: Cánones de 
arrendamientos rústicos 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050103 Información económica 
agrícola 
Descripción: 
Precios de arrendamientos de las parcelas 
Objetivos: 
Obtención del canon de arrendamiento de 
los distintos tipos de tierras de uso 
agrario.. 

Principales variables: 
Variable de análisis: Precio del 
arrendamiento de tierras de uso agrario. 
Variable de clasificación: Tipo de 
aprovechamiento y comarca 
Desagregación territorial en la difusión: 
Zonificación Navarra 2000 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: SGT - Sección de 
estadística rural y ambiental 
Código: 2200146 
Denominación: Precios semanales de 
productos agrícolas y ganaderos 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050103 Información económica 
agrícola 
Descripción: 
Precios semanales de productos agrícolas y 
ganaderos 
Objetivos: 
Información de precios medios de 
mercados de diferentes productos agrícolas 
y ganaderos. 
Principales variables: 
Variable de análisis: Precio en origen de 
los productos agrícolas y ganaderos 
Variables de clasificación: Producto y nº 
de semana 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: SGT - Sección de 
estadística rural y ambiental 
Código: 2200147 
Denominación: Precios percibidos por los 
agricultores y ganaderos 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050103 Información económica 
agrícola 
Descripción: 
Precios que percibe el agricultor y el 
ganadero por la venta de los productos 
agrarios 
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Objetivos: 
Obtención de las variaciones de los 
precios, acumulados durante todo el año, 
para los productos más representativos de 
los sectores agrícolas, ganaderos y 
forestales. 
Principales variables: 
Variable de análisis: Precio de los 
productos agrícolas y ganaderos, 
Variables de clasificación: Producto y mes 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 
 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: SGT - Sección de 
estadística rural y ambiental 
Código: 2200148 
Denominación: Precios pagados por los 
agricultores y ganaderos 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050103 Información económica 
agrícola 
Descripción: 
Precios que paga el agricultor y el 
ganadero por los medios de producción 
(bienes y servicios) utilizados para la 
obtención de los productos agrarios 
Objetivos: 
Obtención de las variaciones de los 
precios, acumulados durante todo el año, 
para los productos consumidos en las 
explotaciones agrícolas. 
Principales variables: 
Variable de análisis: Precio 
Variable de clasificación: Producto 
agrícola y mes 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: SGT - Sección de 
estadística rural y ambiental 
Código: 2200149 
Denominación: Precios de productos de 

pequeña significación 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050103 Información económica 
agrícola 
Descripción: 
Precios percibidos y pagados por los 
agricultores y ganaderos 
Objetivos: 
Información de precios medios de 
mercados de diferentes productos agrícolas 
y ganaderos poco significativos, tanto 
percibidos como pagados por los 
agricultores y ganaderos. 
Principales variables: 
Variable de análisis: Precio de los 
productos agrícolas y ganaderos. 
Variable de clasificación: 
percibido/pagado, productos agrarios 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: SGT - Sección de 
estadística rural y ambiental 
Código: 2200150 
Denominación: Salarios agrarios 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050103 Información económica 
agrícola 
Descripción: 
Salario medio ponderado por categorías de 
los trabajadores asalariados tanto fijos 
como eventuales 
Objetivos: 
Seguimiento de la evolución mensual de 
los salarios en actividades agrarias, 
ganaderas y forestales. 
Principales variables: 
Variable de análisis: Salarios medios 
mensuales y anuales (euros/día) 
Variable de clasificación: Especificación 
laboral, mes 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra
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DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: SGT - Sección de 
estadística rural y ambiental 
Código: 2200151 
Denominación: Red de información 
contable agraria 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050103 Información económica 
agrícola 
Descripción: 
Estructura técnica del proceso productivo 
y de los resultados económicos de las 
explotaciones agrarias 
Objetivos: 
Obtención de la información 
microeconómica (explotaciones agrarias) 
del sector agrario, por orientaciones 
técnico económicas. 
Principales variables: 
Variables de análisis: Producción bruta, 
producción final, VAB a precios de 
mercado y al coste de los factores, VAN o 
renta bruta, costes, subvenciones 
Variables de clasificación: Orientación 
técnico económicas 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: SGT - Sección de 
estadística rural y ambiental 
Código: 2200152 
Denominación: Análisis de la economía 
de los sistemas de producción 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050103 Información económica 
agrícola 
Descripción: 
Estructura técnica del proceso productivo 
y de los resultados económicos de las 
explotaciones agrarias 
Objetivos: 
Obtención de costes, producto bruto, 
margen neto y beneficio empresarial de 

cultivos de secano y regadío, así como de 
las actividades ganaderas. 
Principales variables: 
Variables de análisis: Producto bruto, 
margen bruto, margen neto, beneficio 
empresarial, costes directos, costes 
indirectos pagados, amortizaciones, otros 
costes indirectos 
Variables de clasificación: Tipo de cultivo, 
secano/regadío, comarca 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: SGT - Sección de 
estadística rural y ambiental 
Código: 2200154 
Denominación: Cuentas 
macroeconómicas 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050103 Información económica 
agrícola 
Descripción: 
Macromagnitudes económicas del sector 
agrario 
Objetivos: 
Establecimiento de las macromagnitudes 
utilizadas como indicadores de las 
actividades agrarias 
Principales variables: 
Producción, Consumos intermedios, Valor 
Añadido Bruto, Consumo de capital fijo, 
Valor Añadido Neto, Renta Agraria 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: SGT - Sección de 
estadística rural y ambiental 
Código: 2200380 
Denominación: Observatorio de precios 
agrarios 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050103 Información económica 
agrícola 
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Descripción: 
Precios medios en origen y en destino 
Objetivos: 
Cálculo de los precios medios en origen y 
destino, así como su margen, de las 
principales producciones agrícolas y 
ganaderas 
Principales variables: 
Variable de análisis: Precio en origen y 
destino de los productos agrícolas y 
ganaderos 
Variable de clasificación: Producto 
agrario, semana 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: SGT - Sección de 
estadística rural y ambiental 
Código: 2200409 
Denominación: Producción estándar 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050101 Explotaciones agrarias 
y ganaderas 
Descripción: 
Estructura técnica del proceso productivo 
y de los resultados económicos de las 
explotaciones agrarias; 
Objetivos: 
Conocer la Producción estándar anual, de 
las distintas especulaciones vegetales y 
animales de Navarra y de las siete 
comarcas. 
Principales variables: 
Variable de análisis: Valor estándar de la 
producción; Importe estándar de 
determinados costes específicos. 
Variable de clasificación: Tipo de 
cultivo/ganado, comarca 
Desagregación territorial en la difusión: 
Zonificación Navarra 2000

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: SGT - Sección de 
estadística rural y ambiental 
Código: 2200410 
Denominación: Producciones ganaderas 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050102 Producción y superficie 
agraria y ganadera 
Descripción: 
Producciones ganaderas: leche, miel, lana, 
huevos, cera 
Objetivos: 
Cuantificar a partir del censo de hembras 
de ordeño de cada especie (vacas, ovejas, 
cabras) y categoría, la cantidad de leche 
obtenida y el destino de la misma. Conocer 
la producción de lana, huevos para 
consumo, miel y cera 
Principales variables: 
Variables de análisis: Número de cabezas 
de ganado, producciones y rendimientos de 
los distintos productos ganaderos (leche de 
ordeño, lana, miel, cera y huevos) 
Variables de clasificación: clase de lana, 
tipo de colmena, tamaño de la explotación, 
especie y categoría del animal 
Variables de recogida: días de ordeño, 
destino de la leche, peso del vellón 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: SGT - Sección de 
estadística rural y ambiental 
Código: 2200412 
Denominación: Productos con 
denominación de calidad 
Tema: 05 Medio ambiente, agricultura y 
energía 
Subtema: 050102 Producción y superficie 
agraria y ganadera 
Descripción: 
Indicadores de los productos con 
denominación de calidad
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Objetivos: 
Obtener un directorio con el conjunto de 
denominaciones de calidad de Navarra 
junto con algún indicador de su situación y 
evolución. 
Principales variables: 
Variable de análisis: Superficie, 
producción y rendimientos 
Variable de clasificación: Producto 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Cultura y Deporte 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Cultura - Institución Príncipe de Viana 
Código: 2200040 
Denominación: Memoria del Servicio de 
Bibliotecas Públicas de Navarra: Datos 
estadísticos 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030901 Estadísticas culturales 
Descripción: 
La memoria muestra cuál ha sido el uso 
que han tenido las bibliotecas de la Red de 
Bibliotecas de Navarra (préstamos de 
documentos, uso de ordenadores o 
asistencia a las actividades que organizan 
etc.). Ofrece además información detallada 
sobre cada una de las bibliotecas que 
componen la red. 
Objetivos: 
Conocer, difundir y utilizar la estadística 
de la actividad de las bibliotecas como 
herramienta para la toma de decisiones. 
Cuantificar y comparar el estado de los 
recursos (equipamientos, infraestructuras, 
personal, etc.) y los resultados obtenidos 
(visitantes, préstamos, fondos, etc.) por los 
servicios que se ofrecen al público en las 
bibliotecas.

Principales variables: 
Usuarios/as (edad, sexo) , tipo de 
documento (libro, electrónico, gráfico...), 
tipo de actividad (préstamo, uso de 
ordenadores...) 
Desagregación territorial en la difusión: 
Bibliotecas (municipios) 

DEPARTAMENTO: Cultura y Deporte 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Cultura - Institución Príncipe de Viana 
Código: 2200042 
Denominación: Museos y Colecciones 
Museográficas Permanentes 
Tema: 03 Estadísticas de sociedad 
Subtema: 030901 Estadísticas culturales 
Descripción: 
Esta operación estadística proporciona 
datos sobre las características, 
funcionamiento, afluencia y actividad de 
los museos y colecciones museográficas 
permanentes de Navarra. 
Objetivos: 
Su objetivo es ofrecer indicadores 
estadísticos acerca de los museos y 
colecciones museográficas permanentes de 
Navarra, e incluye aspectos referidos tanto 
a la oferta museística, características 
generales, accesibilidad, infraestructura, 
equipamientos, fondos museísticos, 
fuentes de financiación, exposiciones o 
publicaciones entre otros, como a la 
demanda, reflejada especialmente en las 
estimaciones de visitantes que se ofrecen. 
Principales variables: 
Museo, colección museográfica 
permanente, persona usuaria, persona 
visitante, residencia, tipo de visita, tarifa, 
horario. 
Desagregación territorial en la difusión: 
Navarra
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Anexo II.a.  
ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Comunicación y Relaciones Institucionales 
Código: 82200120 
Denominación: Análisis accesos portal de 
Navarra (wwwnavarraes) 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Comunicación y Relaciones Institucionales 
Código: 82200310 
Denominación: Atención telefónica en las 
Administraciones Públicas de Navarra 
(012) 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Comunicación y Relaciones Institucionales 
Código: 83300008 
Denominación: Ayudas a prensa escrita, 
radios y medios de comunicación on-line 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Interior 
Código: 82200227 
Denominación: Autorizaciones 
complementarias de circulación 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Interior 
Código: 82200228 
Denominación: Estadísticas de 
actuaciones de Policía Foral

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Interior 
Código: 82200231 
Denominación: Máquinas de Juego 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Interior 
Código: 82200232 
Denominación: Emergencias tramitadas a 
través de SOS Navarra 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Interior 
Código: 82200234 
Denominación: Estadística de la dirección 
de prevención, extinción de incendios y 
salvamento 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Presidencia y Gobierno Abierto 
Código: 82200225 
Denominación: Actividad del Registro 
General 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Presidencia y Gobierno Abierto 
Código: 82200233 
Denominación: Relaciones entre el 
Gobierno y el Parlamento de Navarra
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DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Presidencia y Gobierno Abierto 
Código: 82200305 
Denominación: Relaciones entre el 
Gobierno y el Defensor del Pueblo de la 
Comunidad Foral de Navarra 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro de 
Administración Pública 
Código: 82200224 
Denominación: Procesos psicotécnicos en 
convocatorias de ingreso, promoción y 
traslado de personal de las 
Administraciones Públicas de Navarra 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro de 
Administración Pública 
Código: 82200307 
Denominación: Registro de evaluación de 
las políticas públicas y de la calidad de los 
servicios públicos 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro de 
Administración Pública 
Código: 82200308 
Denominación: Acreditación de idiomas 
en convocatorias de ingreso, promoción y 
traslado de personal de las 
Administraciones Públicas de Navarra 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro de la 
Juventud 
Código: 82200030 
Denominación: Número de participantes 
en cursos de la Escuela Navarra de 
Actividades con Jóvenes 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro de la 
Juventud 
Código: 82200031 
Denominación: Población usuaria del 
centro coordinador de información juvenil 
del Gobierno de Navarra 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro de la 
Juventud 
Código: 82200032 
Denominación: Participantes en 
actividades juveniles de movilidad 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro de la 
Juventud 
Código: 82200347 
Denominación: Pernoctaciones en las 
instalaciones juveniles del INDJ en la 
Comunidad Foral 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro de la 
Juventud 
Código: 82200348 
Denominación: Participantes en 
actividades juveniles de promoción 
artística 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro de la 
Juventud 
Código: 82200350 
Denominación: Jóvenes titulares del carné 
joven
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DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro de la 
Juventud 
Código: 82200351 
Denominación: Jóvenes titulares de carnés 
REAJ 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro de la 
Juventud 
Código: 82200356 
Denominación: Subvenciones a 
asociaciones juveniles y entidades locales 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro para la 
Igualdad / Nafarroako Berdintasunerako 
Institutua 
Código: 82200026 
Denominación: Transferencias a 
Entidades Locales para impulso de 
Políticas de Igualdad 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro para la 
Igualdad / Nafarroako Berdintasunerako 
Institutua 
Código: 82200083 
Denominación: Subvención a 
Asociaciones de Mujeres y otras entidades 
sin ánimo de lucro 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro para la 
Igualdad / Nafarroako Berdintasunerako 
Institutua 
Código:  
Denominación: Informes de 
observaciones al impacto de género en 
normativa y planes emitidos por 
INAI/NABI 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro para la 
Igualdad / Nafarroako Berdintasunerako 
Institutua 
Código:  
Denominación: Asesoramientos a 
empresas y organizaciones en materia de 
igualdad 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro para la 
Igualdad / Nafarroako Berdintasunerako 
Institutua 
Código:  
Denominación: Subvención a empresas y 
organizaciones para elaboración de 
primeros planes de igualdad 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro para la 
Igualdad / Nafarroako Berdintasunerako 
Institutua 
Código:  
Denominación: Subvenciones a entidades 
LGTBI 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro para la 
Igualdad / Nafarroako Berdintasunerako 
Institutua 
Código:  
Denominación: Solicitudes de 
información, atención y orientación 
LGTBI+ 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro para la 
Igualdad / Nafarroako Berdintasunerako 
Institutua 
Código:  
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Denominación: Ayudas a la empleabilidad 
para mujeres víctimas de violencia de 
género 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro para la 
Igualdad / Nafarroako Berdintasunerako 
Institutua 
Código:  
Denominación: Acreditaciones de 
vivienda para mujeres víctimas de 
violencia de género 

DEPARTAMENTO: Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Tribunal Económico-
Administrativo Foral de Navarra 
Código: 82200281 
Denominación: Estadística del Tribunal 
Administrativo de Navarra 

DEPARTAMENTO: Ordenación del 
Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyecto 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Vivienda 
Código: 82200199 
Denominación: Subvenciones a 
adquisición de viviendas protegidas 

DEPARTAMENTO: Ordenación del 
Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyecto 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Vivienda 
Código:  
Denominación: Promoción y 
rehabilitación de viviendas 

DEPARTAMENTO: Ordenación del 
Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyecto 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA:  
Código: 82200155 
Denominación: Inventario de 
planeamiento

DEPARTAMENTO: Ordenación del 
Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyecto 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Vivienda 
Código: 82200198 
Denominación: Precios máximos de las 
viviendas protegidas 

DEPARTAMENTO: Cohesión 
Territorial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Administración Local y Despoblación 
Código: 82200003 
Denominación: Deuda viva de las 
entidades locales 

DEPARTAMENTO: Cohesión 
Territorial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Administración Local y Despoblación 
Código: 82200005 
Denominación: Liquidaciones 
presupuestarias de las entidades locales 

DEPARTAMENTO: Cohesión 
Territorial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Administración Local y Despoblación 
Código: 82200006 
Denominación: Presupuestos de las 
entidades locales 

DEPARTAMENTO: Cohesión 
Territorial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA:  
Código: 82200217 
Denominación: Estadística básica de la 
red viaria de Navarra 

DEPARTAMENTO: Cohesión 
Territorial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA:  
Código: 82200218 
Denominación: Inversiones y contratación 
de obras públicas 
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DEPARTAMENTO: Cohesión 
Territorial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA:  
Código: 82200219 
Denominación: Gestión de la 
conservación en la red de carreteras de 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Cohesión 
Territorial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA:  
Código: 82200220 
Denominación: Aforos de tráfico en las 
carreteras de Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA:  
Código: 82200116 
Denominación: Deuda de Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA:  
Código: 82200118 
Denominación: Estadísticas de los 
Presupuestos Generales de Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA:  
Código: 82200122 
Denominación: Registro público de 
contratos 

DEPARTAMENTO: Desarrollo 
Económico y Empresarial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Obras Públicas e Infraestructuras 
Código: 82200276 
Denominación: Ayudas a la inversión

DEPARTAMENTO: Desarrollo 
Económico y Empresarial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Política de Empresa, Proyección 
Internacional y Trabajo 
Código: 82200119 
Denominación: Ingresos fondos 
comunitarios en Navarra 

DEPARTAMENTO: Desarrollo 
Económico y Empresarial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Política de Empresa, Proyección 
Internacional y Trabajo 
Código: 82200163 
Denominación: Arbitraje y conciliación 

DEPARTAMENTO: Desarrollo 
Económico y Empresarial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Política de Empresa, Proyección 
Internacional y Trabajo 
Código: 82200164 
Denominación: Ayudas I+D 

DEPARTAMENTO: Desarrollo 
Económico y Empresarial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Política de Empresa, Proyección 
Internacional y Trabajo 
Código: 82200167 
Denominación: Convenios colectivos 

DEPARTAMENTO: Desarrollo 
Económico y Empresarial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Política de Empresa, Proyección 
Internacional y Trabajo 
Código: 82200169 
Denominación: Comunicación de 
aperturas de centros de trabajo
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DEPARTAMENTO: Desarrollo 
Económico y Empresarial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Política de Empresa, Proyección 
Internacional y Trabajo 
Código: 82200174 
Denominación: Sanciones por 
incumplimiento de normativa laboral 

DEPARTAMENTO: Desarrollo 
Económico y Empresarial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Política de Empresa, Proyección 
Internacional y Trabajo 
Código: 82200179 
Denominación: Huelgas y cierres 
patronales 

DEPARTAMENTO: Desarrollo 
Económico y Empresarial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Turismo, Comercio y Consumo 
Código: 82200041 
Denominación: Demandas de información 
de oficinas de turismo 

DEPARTAMENTO: Desarrollo 
Económico y Empresarial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Turismo, Comercio y Consumo 
Código: 82200300 
Denominación: Atención e información a 
la persona consumidora 

DEPARTAMENTO: Políticas 
Migratorias y Justicia 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Sección de Acogida 
Código:  
Denominación: Servicio de atención y 
asesoramiento en materia de Extranjería 
para personas migrantes en la Comunidad 
Foral de Navarra

DEPARTAMENTO: Políticas 
Migratorias y Justicia 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Sección de 
Acompañamiento y Mejora y Mediación 
Intercultural 
Código: 82200286 
Denominación: Servicio de mediación e 
intervención comunitaria intercultural para 
la prevención y resolución de conflictos en 
la Comunidad Foral de Navarra 

DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Agencia Navarra de 
Autonomía y Desarrollo de las Personas 
Código: 82200019 
Denominación: Personas beneficiarias del 
carné de familia numerosa 

DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Agencia Navarra de 
Autonomía y Desarrollo de las Personas 
Código: 82200020 
Denominación: Prestaciones económicas 
a familias numerosas 

DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Agencia Navarra de 
Autonomía y Desarrollo de las Personas 
Código: 82200023 
Denominación: Prestaciones económicas 
a familias por excedencia 

DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Agencia Navarra de 
Autonomía y Desarrollo de las Personas 
Código: 82200278 
Denominación: Subvenciones a entidades 
de servicios sociales en el área de personas 
con discapacidad 

DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Agencia Navarra de 
Autonomía y Desarrollo de las Personas 
Código: 82200279 
Denominación: Subvenciones a entidades 
de iniciativa social de tercera edad 
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DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Agencia Navarra de 
Autonomía y Desarrollo de las Personas 
Código: 83300003 
Denominación: Mediación y Orientación 
familiar 

DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Agencia Navarra de 
Autonomía y Desarrollo de las Personas 
Código: 83300004 
Denominación: Punto de Encuentro 
Familiar 

DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Protección Social y Cooperación al 
Desarrollo 
Código: 82200365 
Denominación: Subvenciones para 
funcionamiento y fomento de actividades 
de entidades en el ámbito de la inclusión 
social 

DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Protección Social y Cooperación al 
Desarrollo 
Código: 83300002 
Denominación: Ayudas de emergencia 
social 

DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Protección Social y Cooperación al 
Desarrollo 
Código: 83300006 
Denominación: Servicios dirigidos a la 
inclusión socio-laboral 
(EISOL/ESP/Subvenciones empleabilidad, 
acreditación CIS)

DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Protección Social y Cooperación al 
Desarrollo 
Código: 83300007 
Denominación: Servicios dirigidos a la 
inclusión socio-residencial (Programa 
VAIS, EISOVI, Albergues, Residencia 
Alaiz) 

DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Secretaría General Técnica 
Código: 82200388 
Denominación: Atención informativa a la 
ciudadanía 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Servicio Navarro de Salud 
- Osasunbidea 
Código:  
Denominación: Estadística del gasto del 
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea 
(SNS-O) 

DEPARTAMENTO: Relaciones 
Ciudadanas 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Euskarabidea/instituto 
Navarro del Euskera 
Código: 83300009 
Denominación: Subvención a entidades 
locales para el uso y promoción del 
euskera 

DEPARTAMENTO: Relaciones 
Ciudadanas 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Euskarabidea/instituto 
Navarro del Euskera 
Código: 83300010 
Denominación: Ayudas individuales a 
personas adultas para el aprendizaje de 
euskera
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DEPARTAMENTO: Relaciones 
Ciudadanas 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Euskarabidea/instituto 
Navarro del Euskera 
Código: 83300011 
Denominación: Convocatoria de ayudas a 
asociaciones sin ánimo de lucro para 
actividades de fomento del uso del euskera 
o de promoción de su presencia social. 

DEPARTAMENTO: Relaciones 
Ciudadanas 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Euskarabidea/instituto 
Navarro del Euskera 
Código:  
Denominación: Ayudas para fomentar el 
uso y presencia del euskera en los centros 
de trabajo del sector privado ubicados en 
la Comunidad Foral de Navarra 

DEPARTAMENTO: Relaciones 
Ciudadanas 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Euskarabidea/instituto 
Navarro del Euskera 
Código:  
Denominación: Convocatoria de ayudas 
para la utilización del euskera en  prensa 
escrita, radios y medios de comunicación 
on-line 

DEPARTAMENTO: Relaciones 
Ciudadanas 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Euskarabidea/instituto 
Navarro del Euskera 
Código:  
Denominación: Convocatoria 
subvenciones a entidades promotoras de la 
enseñanza de euskera a personas adultas 

DEPARTAMENTO: Universidad, 
Innovación y Transformación Digital 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA:  
Código: 82200156 
Denominación: Estadística de las 
convocatorias de ayudas a población 
estudiante universitaria 

DEPARTAMENTO: Universidad, 
Innovación y Transformación Digital 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA:  
Código: 82200157 
Denominación: Estadística de las ayudas 
del plan de formación y de i+d 

DEPARTAMENTO: Universidad, 
Innovación y Transformación Digital 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA:  
Código: 82200159 
Denominación: Estadística de actividades 
de extensión universitaria 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Medio Ambiente 
Código: 82200203 
Denominación: Número de visitantes a los 
Centros de Interpretación de la Naturaleza 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Medio Ambiente 
Código: 82200331 
Denominación: Espacios naturales 
protegidos 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Medio Ambiente 
Código: 82200344 
Denominación: Especies amenazadas de 
flora y fauna 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Medio Ambiente 
Código: 83300001 
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Denominación: Número de solicitudes de 
información ambiental atendidas por la 
Dirección General de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Medio Ambiente 
Código:  
Denominación: Agenda Local 21 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Medio Ambiente 
Código:  
Denominación: Superficie con proyecto 
de ordenación o plan de gestión 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Medio Ambiente 
Código:  

Denominación: Superficie forestal con 
certificación en gestión forestal sostenible 

DEPARTAMENTO: Cultura y Deporte 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro del 
Deporte 
Código: 82200034 
Denominación: Participantes en Juegos 
Deportivos de Navarra 

DEPARTAMENTO: Cultura y Deporte 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro del 
Deporte 
Código: 82200037 
Denominación: Población usuaria de las 
instalaciones deportivas del Gobierno de 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Cultura y Deporte 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro del 
Deporte 
Código: 82200039 
Denominación: Número de contratos de 
patrocinio deportivo declarados de interés 
social
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Anexo II.b.  
REGISTROS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO: Presidencia, Igual-
dad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de Inte-
rior 
Código: 92200001 
Denominación: Casas, hogares y centros 
de Navarra en otras comunidades autóno-
mas y en el extranjero 

DEPARTAMENTO: Presidencia, Igual-
dad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de Inte-
rior 
Código: 92200230 
Denominación: Registro de locales de 
espectáculos públicos y actividades recrea-
tivas 

DEPARTAMENTO: Presidencia, Igual-
dad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de Pre-
sidencia y Gobierno Abierto 
Código: 92200235 
Denominación: Registro de Asociaciones 

DEPARTAMENTO: Presidencia, Igual-
dad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de Pre-
sidencia y Gobierno Abierto 
Código: 92200236 
Denominación: Registro de Colegios Pro-
fesionales 

DEPARTAMENTO: Presidencia, Igual-
dad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de Pre-
sidencia y Gobierno Abierto 
Código: 92200237 
Denominación: Registro de Fundaciones

DEPARTAMENTO: Presidencia, Igual-
dad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro de la 
Juventud 
Código: 92200029 
Denominación: Censo de entidades juve-
niles 

DEPARTAMENTO: Presidencia, Igual-
dad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro de la 
Juventud 
Código: 92200353 
Denominación: Censo de monitoras y 
monitores, directoras y directores de tiem-
po libre en Navarra 

DEPARTAMENTO: Presidencia, Igual-
dad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro de la 
Juventud 
Código: 92200354 
Denominación: Censo de profesionales de 
juventud en la Comunidad Foral de Nava-
rra 

DEPARTAMENTO: Presidencia, Igual-
dad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro de la 
Juventud 
Código: 92200357 
Denominación: Censo de servicios de 
información juvenil 

DEPARTAMENTO: Presidencia, Igual-
dad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro para la 
Igualdad / Nafarroako Berdintasunerako 
Institutua 
Código: 92200024 
Denominación: Censo de asociaciones de 
mujeres
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DEPARTAMENTO: Presidencia, Igual-
dad, Función Pública e Interior 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro para la 
Igualdad / Nafarroako Berdintasunerako 
Institutua 
Código:  
Denominación: Entidades locales con ser-
vicio técnico de igualdad y/o proyectos de 
igualdad 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística de 
Navarra 
Código: 92200066 
Denominación: Nomenclátor 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística de 
Navarra 
Código: 92200067 
Denominación: Callejero de Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA:  
Código: 94400001 
Denominación: Registro voluntario de 
licitadores 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Econó-
mico y Empresarial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de Polí-
tica de Empresa, Proyección Internacional 
y Trabajo 
Código: 92200168 
Denominación: Cooperativas 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Econó-
mico y Empresarial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de Polí-
tica de Empresa, Proyección Internacional 
y Trabajo 

Código: 92200170 
Denominación: Directorio de convenios 
colectivos 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Econó-
mico y Empresarial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de Polí-
tica de Empresa, Proyección Internacional 
y Trabajo 
Código: 92200171 
Denominación: Directorio de empresas 
auditoras de sistemas de prevención de 
riesgos laborales 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Econó-
mico y Empresarial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de Polí-
tica de Empresa, Proyección Internacional 
y Trabajo 
Código: 92200173 
Denominación: Directorio de empresas 
inscritas en el registro de empresas con 
riesgo por amianto (RERA) 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Econó-
mico y Empresarial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de Polí-
tica de Empresa, Proyección Internacional 
y Trabajo 
Código: 92200175 
Denominación: Directorio de servicios de 
prevención ajenos 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Econó-
mico y Empresarial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de Polí-
tica de Empresa, Proyección Internacional 
y Trabajo 
Código: 92200176 
Denominación: Elecciones sindicales 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Econó-
mico y Empresarial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de Polí-
tica de Empresa, Proyección Internacional 
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y Trabajo 
Código: 92200177 
Denominación: Empresas de trabajo tem-
poral (ETT) 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Econó-
mico y Empresarial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de Polí-
tica de Empresa, Proyección Internacional 
y Trabajo 
Código: 92200180 
Denominación: Organizaciones profesio-
nales 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Econó-
mico y Empresarial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de Polí-
tica de Empresa, Proyección Internacional 
y Trabajo 
Código: 92200182 
Denominación: Sociedades laborales 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Econó-
mico y Empresarial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de Polí-
tica de Empresa, Proyección Internacional 
y Trabajo 
Código: 92200385 
Denominación: Directorio de asociaciones 
profesionales de trabajadores autónomos 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Econó-
mico y Empresarial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Turismo, Comercio y Consumo 
Código: 92200043 
Denominación: Directorio de estableci-
mientos turísticos 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Econó-
mico y Empresarial 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Turismo, Comercio y Consumo 
Código: 92200166 
Denominación: Directorio de Estableci-
mientos comerciales minoristas de Navarra 

DEPARTAMENTO: Educación 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: DG Educación. Servicio 
de Tecnologías e Infraestructuras TIC edu-
cativas. Negociado de Gestión de la Infor-
mación Escolar 
Código: 94400002 
Denominación: EDUCA: registro educati-
vo de alumnado y centros 

DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Agencia Navarra de Auto-
nomía y Desarrollo de las Personas 
Código: 92200016 
Denominación: Escuelas infantiles depen-
dientes del Departamento de Política 
Social, Igualdad, Deporte y Juventud 

DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Agencia Navarra de Auto-
nomía y Desarrollo de las Personas 
Código: 92200274 
Denominación: Registro de Personas con 
Dependencia 

DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Agencia Navarra de Auto-
nomía y Desarrollo de las Personas 
Código: 92200275 
Denominación: Registro de Personas cali-
ficadas con Minusvalía 

DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Agencia Navarra de Auto-
nomía y Desarrollo de las Personas 
Código: 94400015 
Denominación: Servicio de Ayuda a 
Domicilio Municipal 

DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de Pro-
tección Social y Cooperación al Desarrollo 
Código: 92200009 
Denominación: Organizaciones No 
Gubernamentales de Desarrollo 
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DEPARTAMENTO: Derechos Sociales 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de Pro-
tección Social y Cooperación al Desarrollo 
Código: 94400016 
Denominación: Servicios de Atención pri-
maria (Servicios Sociales de Base) 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Salud 
Código: 92200238 
Denominación: Directorio de centros, ser-
vicios y establecimientos sanitarios 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Salud 
Código: 92200264 
Denominación: Base de datos sobre noti-
ficación de eventos adversos farmacovigi-
lancia* 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Salud 
Código: 92200268 
Denominación: Registro de Morbilidad 
Asistida en atención especializada 
(CMBD) 
 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Salud 
Código: 92200323 
Denominación: Registro de voluntades 
anticipadas 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Salud 
Código: 94400006 
Denominación: Registro de responsables 
de la comercialización de productos sanita-
rios 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud Pública 
y Laboral de Navarra 
Código: 92200246,2 
Denominación: Registro poblacional de 
cáncer en Navarra 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud Pública 
y Laboral de Navarra 
Código: 92200247 
Denominación: Registro de casos de 
infección por VIH 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud Pública 
y Laboral de Navarra 
Código: 92200249 
Denominación: Registro de enfermedades 
de declaración obligatoria (EDOS) 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud Pública 
y Laboral de Navarra 
Código: 92200254 
Denominación: Registro de incapacidad 
temporal 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud Pública 
y Laboral de Navarra 
Código: 92200255 
Denominación: Registro de enfermedades 
profesionales y sucesos centinela de origen 
laboral 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud Pública 
y Laboral de Navarra 
Código: 92200256 
Denominación: Registro de accidentes de 
trabajo
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DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud Pública 
y Laboral de Navarra 
Código: 92200257 
Denominación: Registro de exposiciones 
laborales (amianto) 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud Pública 
y Laboral de Navarra 
Código: 92200258 
Denominación: Directorio de Servicios de 
Prevención de Riesgos Laborales con Acti-
vidad Sanitaria en Navarra 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud Pública 
y Laboral de Navarra 
Código: 92200260 
Denominación: Registro de incapacidad 
permanente 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud Pública 
y Laboral de Navarra 
Código: 92200325 
Denominación: Registro poblacional de 
Infarto Agudo de Miocardio 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud Pública 
y Laboral de Navarra 
Código: 94400003 
Denominación: Censo de perros con 
microchip 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud Pública 
y Laboral de Navarra 
Código: 94400004 
Denominación: Censo sanitario de pisci-
nas de uso colectivo

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud Pública 
y Laboral de Navarra 
Código: 94400005 
Denominación: Registro de estableci-
mientos y servicios plaguicidas 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud Pública 
y Laboral de Navarra 
Código: 94400007 
Denominación: Registro de torres de refri-
geración y condensadores evaporativos 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud Pública 
y Laboral de Navarra 
Código: 94400008 
Denominación: Registro General Sanita-
rio de empresas alimentarias y alimentos 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud Pública 
y Laboral de Navarra 
Código: 94400010 
Denominación: Registro poblacional de 
Detección Precoz de Hipoacusia Neonatal 
de Navarra 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud Pública 
y Laboral de Navarra 
Código: 94400011 
Denominación: Registro poblacional de 
enfermedad cerebrovascular 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud Pública 
y Laboral de Navarra 
Código: 94400012 
Denominación: Registro poblacional de 
enfermedades raras 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
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ASIMILADA: Instituto de Salud Pública 
y Laboral de Navarra 
Código: 94400013 
Denominación: Registro poblacional de 
vacunaciones 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Salud Pública 
y Laboral de Navarra 
Código: 94400014 
Denominación: Sistema de vigilancia epi-
demiológica de la tuberculosis 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Servicio de Genética. 
Complejo Hospitalario de Navarra (CHN) 
Código: 92200240 
Denominación: Registro de anomalías 
congénitas y enfermedades hereditarias de 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Servicio de Nefrología 
(CHN) 
Código: 92200242 
Denominación: Registro de personas con 
enfermedad renal crónica en Navarra 

DEPARTAMENTO: Salud 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Servicio Navarro de Salud 
- Osasunbidea 
Código: 92200262 
Denominación: Base de datos sanitaria de 
SNS-O (TIS) 

DEPARTAMENTO: Relaciones Ciuda-
danas 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Acción Exterior 
Código: 92200002 
Denominación: Casas regionales y asocia-
ciones de otras comunidades españolas con 
sede en Navarra 

DEPARTAMENTO: Relaciones Ciuda-
danas 

DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de Paz, 
Convivencia y Derechos Humanos 
Código: 94400017 
Denominación: Registro de ADN de per-
sonas relacionadas con personas fusiladas 
tras el golpe militar de 1936 

DEPARTAMENTO: Relaciones Ciuda-
danas 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de Paz, 
Convivencia y Derechos Humanos 
Código: 94400020 
Denominación: Registro de fosas 

DEPARTAMENTO: Relaciones Ciuda-
danas 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de Paz, 
Convivencia y Derechos Humanos 
Código: 94400021 
Denominación: Registro de víctimas de 
terrorismo y violencia de motivación polí-
tica 

DEPARTAMENTO: Relaciones Ciuda-
danas 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de Paz, 
Convivencia y Derechos Humanos 
Código: 94400022 
Denominación: Registro sobre simbología 
franquista y relacionada con la Guerra 
Civil 

DEPARTAMENTO: Relaciones Ciuda-
danas 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Euskarabidea/instituto 
Navarro del Euskera 
Código: 92200319 
Denominación: Registro de personas tra-
bajadoras de las AAPP que estudian euske-
ra en el Euskaltegi de Euskarabidea.
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DEPARTAMENTO: Relaciones Ciuda-
danas 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Euskarabidea/instituto 
Navarro del Euskera 
Código: 94400018 
Denominación: Registro de certificacio-
nes de conocimiento de euskera del perso-
nal de las AAPP de Navarra emitidas por 
Euskarabidea 
 

DEPARTAMENTO: Relaciones Ciuda-
danas 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Euskarabidea/instituto 
Navarro del Euskera 
Código:  
Denominación: Registro de las personas 
adultas residentes en Navarra que estudian 
euskera en centros de iniciativa social 

DEPARTAMENTO: Relaciones Ciuda-
danas 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Euskarabidea/instituto 
Navarro del Euskera 
Código:  
Denominación: Registro de las personas 
adultas que han recibido ayuda de Euska-
rabidea para el aprendizaje de euskera 

DEPARTAMENTO: Universidad, Inno-
vación y Transformación Digital 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Innovación 
Código:  
Denominación: Registro de agentes del 
Sistema Navarro de I+D+i (SINAI) 

DEPARTAMENTO: Universidad, Inno-
vación y Transformación Digital 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Registro de 
Código: 94400019 
Denominación: 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Agricultura y Ganadería 
Código: 92200124 
Denominación: Registro de maquinaria 
agrícola 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Agricultura y Ganadería 
Código: 92200125 
Denominación: Registro de explotaciones 
ganaderas 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Agricultura y Ganadería 
Código: 92200129 
Denominación: Registro de explotaciones 
agrarias 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Agricultura y Ganadería 
Código: 92200328 
Denominación: Registro de la viña 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Dirección General de 
Medio Ambiente 
Código: 92200343 
Denominación: Incendios forestales 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: SGT - Sección de estadís-
tica rural y ambiental 
Código: 92200384 
Denominación: Registro de industrias 
agroalimentarias 
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DEPARTAMENTO: Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: SGT - Sección de estadís-
tica rural y ambiental 
Código: 92200386 
Denominación: Registro de sociedades 
agrarias de transformación (SAT) 

DEPARTAMENTO: Cultura y Deporte 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro del 
Deporte 
Código: 92200033 
Denominación: Licencias deportivas fede-
radas 

DEPARTAMENTO: Cultura y Deporte 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro del 
Deporte 

Código: 92200035 
Denominación: Censo de clubes deporti-
vos 

DEPARTAMENTO: Cultura y Deporte 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro del 
Deporte 
Código: 92200036 
Denominación: Participación en las cam-
pañas deportivas escolares 

DEPARTAMENTO: Cultura y Deporte 
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto Navarro del 
Deporte 
Código: 92200038 
Denominación: Censo de instalaciones 
deportivas de la Comunidad Foral de 
Navarra
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Anexo II.c 
OPERACIONES DE SÍNTESIS 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda  
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Hacienda Foral de Navarra 

Código: 72200048  

Denominación: Estadística de la Riqueza 
Territorial de Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda  
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Instituto de Estadística de 
Navarra 

Código: 72200068  

Denominación: Anuario Estadístico de 
Navarra 

DEPARTAMENTO: Economía y 
Hacienda  
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA: Hacienda Foral de Navarra 

Código: 72200117  

Denominación: Informe anual de las 
Sociedades Públicas de Navarra 

DEPARTAMENTO: Desarrollo Econó-
mico y Empresarial  
DIRECCIÓN GENERAL O UNIDAD 
ASIMILADA:  

Código: 72200165  

Denominación: Balances energéticos
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Anexo III 
DOCUMENTO BASE DE ESPECIFI-

CACIÓN DE NECESIDADES Y 
ESTRUCTURA PARA LA REDAC-
CIÓN DEL PROYECTO TÉCNICO 
DE OPERACIÓN ESTADÍSTICA 

Especificación de necesidades 

Identificar los elementos que motivan la 
realización de esta Operación Estadística, 
con indicación de qué objetivos se buscan 
en términos de resultados. Deben identifi-
carse también los conceptos sobre los que 
basar la estadística y verificar si existen 
fuentes que puedan resolver la necesidad 
sin tener que recurrir a unidades informan-
tes  

1.1 Identificar necesidades 

¿Por qué motivo ha surgido esta estadísti-
ca? ¿Responde a necesidades de tipo inter-
no o externo? Especifíquelas al máximo. 
Si existen estadísticas anteriores o relacio-
nadas que no resuelven sus necesidades 
menciónelas. Indique también las restric-
ciones a las que debe hacer frente. 

1.2 Consultar y confirmar necesidades 

Confirme con las entidades interesadas que 
la identificación de necesidades es correc-
ta. 

1.3 Establecer objetivos de los resulta-
dos 

Identificar qué resultados estadísticos se 
requieren para satisfacer las necesidades 
identificadas teniendo en cuenta las restric-
ciones impuestas por los marcos legales 
existentes y los recursos disponibles. 

1.4 Identificar conceptos 

Deben concretarse y definirse los concep-
tos esenciales en torno a los cuales gira la 
operación estadística. 

1.5 Comprobar disponibilidad de datos 

Indicar si se ha comprobado la disponibili-
dad de datos a través de fuentes existentes 
y cuáles son las condiciones bajo las cua-
les estarían disponibles, incluyendo las 
posibles restricciones.  

Esto supone un trabajo de revisión de 
directorios, registros administrativos y 
estadísticas en general que puedan servir 
para resolver las necesidades planteadas. 
Puede indicar también un análisis del 
marco jurídico en el que descansaría even-
tualmente la recolección de datos identifi-
cando propuestas de cambio a la legisla-
ción existente o a la generación de un 
nuevo marco legal. 

1.6 Justificación de la puesta en marcha 
de la estadística 

A partir de la información de los apartados 
anteriores una breve argumentación que 
justifique la puesta en marcha de esta ope-
ración estadística.  

ESTRUCTURA PARA LA REDAC-
CIÓN DEL PROYECTO TÉCNICO 
DE OPERACIÓN ESTADÍSTICA 

1. Ámbito poblacional, geográfico y tem-
poral 

2. Diseño muestral.  

a. Universo 
b. Marco 
c. Tipo de muestreo 
d. Afijación 
e. Estimadores 
f. Restricciones 
g. Obligatoriedad de prestar colabora-
ción 

3. Recogida de datos 

a. Medios a utilizar (Fuentes administra-
tivas (formularios), cuestionarios 
(Papel, CATI, CAWI, CAPI)…  

b. Identificación de quién debe respon-
der en el caso de encuestas 
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c. Identificación de contenidos (bloques 
temáticos). Descripción del contenido 
de cada uno de ellos 

d. Pretest. Determinación de si se prevé 
realizar y con qué finalidad 

4. Variables y definiciones. Variables de 
clasificación 

5. Tratamiento de la información 

6. Plan de tabulación 

7. Plan de difusión  

8. Calendario 

9. Costes 

10. Unidad o servicio responsable
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Ley Foral 6/2021, de 10 de mayo, por la que se modifica el artículo 
68 de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de 
Navarra y de su Presidenta o Presidente.

PREÁMBULO 

La presente ley foral modifica el artí-
culo 68 de la Ley Foral 14/2004, de 3 de 
diciembre, del Gobierno de Navarra y de 
su Presidenta o Presidente, que requiere 
para su aprobación la mayoría absoluta de 
los miembros del Parlamento de Navarra, 
conforme a lo previsto en los artículos 20.2 
y 25 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra y en los 
artículos 152 y 153 del Reglamento del 
Parlamento de Navarra. 

El artículo 68 de la Ley Foral 14/2004, 
de 3 de diciembre, del Gobierno de Nava-
rra y de su Presidenta o Presidente, tiene la 
siguiente redacción:  

“Artículo 68. Investigados por delitos 
de corrupción.  

1. En el momento en que un cargo 
público electo o sujeto a nombramiento de 
libre designación conozca, de forma feha-
ciente, que un Juzgado o tribunal compe-
tente ha adoptado un auto estableciendo su 
situación procesal de investigado o figura 
legal equivalente por la presunta comisión 
de los delitos contemplados en los artícu-
los 404 a 444 o 472 a 509 del Código 
Penal actualmente vigente, entenderá que 

su permanencia en el cargo es incompati-
ble con la confianza que se debe trasladar a 
la ciudadanía sobre la vigencia de los prin-
cipios éticos y con la obligación de preser-
var el prestigio de las instituciones.  

2. Así lo entenderá también, en el caso 
de los altos cargos sujetos a nombramiento 
de libre designación, quien tenga la potes-
tad de relevarlo”.  

El título V “De la ética y la transparen-
cia” de la actual Ley Foral 14/2004, de 3 
de diciembre, del Gobierno de Navarra y 
de su Presidenta o Presidente, fue introdu-
cido como novedad (artículos 64 a 68) 
mediante la Ley Foral 6/2018, de 17 de 
mayo, por la que se modifican la Ley Foral 
14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno 
de Navarra y de su Presidenta o Presidente, 
la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, 
de incompatibilidades de los miembros del 
Gobierno y de los altos cargos de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, y la Ley Foral 4/2000, de 3 de julio, 
del Defensor del Pueblo de Navarra.  

La redacción de este artículo 68 ha 
generado problemas de interpretación y 
puede generar circunstancias injustas en lo 
que se refiere a su correlación con los pro-
cesos penales a los que se remite el mismo.  
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Mediante la Ley Orgánica 1/2015, de 
30 de marzo, se modificó la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal. Esta modificación supuso, entre 
otras cosas, la desaparición de la figura del 
imputado.  

Es de gran interés analizar la exposi-
ción de motivos de esta ley orgánica y, en 
concreto, la justificación de este cambio. 
En concreto se señala lo siguiente:  

“Por esta razón, se modifica el actual 
artículo 118 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, en el que se regula el derecho de 
defensa, reconociéndose de forma clara y 
precisa que toda persona a la que se atribu-
ya la comisión de un acto punible podrá 
ejercitar su derecho de defensa, sin más 
limitaciones que las previstas en la ley, 
fijándose como marco temporal para el 
ejercicio de este derecho desde la atribu-
ción del hecho punible investigado hasta la 
misma extinción de la pena. Es contenido 
esencial del derecho de defensa la asisten-
cia de un abogado de libre designación o, 
en su defecto, de un abogado de oficio, con 
el que podrá comunicarse y entrevistarse 
reservadamente en cualquier momento 
desde que se le atribuya la realización de 
un hecho punible y que estará presente en 
todas sus declaraciones y en cuantas dili-
gencias de reconocimiento, careo o recons-
trucción de hecho se practiquen”.  

“Todos los derechos del investigado o 
encausado se facilitarán en lenguaje com-
prensible y adaptado a las circunstancias 
personales del destinatario, teniendo en 
cuenta la edad, grado de madurez o disca-
pacidad”.  

“A tal fin se convocó la Comisión para 
la Claridad del Lenguaje Jurídico, cuyas 
recomendaciones fueron tenidas en cuenta 
en la redacción de los preceptos de esta 
ley. Entre sus conclusiones se encuentra la 
necesidad de evitar las connotaciones 
negativas y estigmatizadoras de esa expre-
sión, acomodando el lenguaje a la realidad 
de lo que acontece en cada una de las fases 

del proceso penal, razones que han de lle-
varnos a la sustitución del vocablo imputa-
do por otros más adecuados, como son 
investigado y encausado, según la fase 
procesal. La reforma ha hecho suyas esas 
conclusiones. Y así, el primero de esos tér-
minos servirá para identificar a la persona 
sometida a investigación por su relación 
con un delito; mientras que con el término 
encausado se designará, de manera gene-
ral, a aquel a quien la autoridad judicial, 
una vez concluida la instrucción de la 
causa, imputa formalmente el haber parti-
cipado en la comisión de un hecho delicti-
vo concreto”.  

El artículo 68 produce sus efectos 
cuando una persona es declarada investiga-
da en un proceso penal por unos concretos 
delitos, pero esta figura de investigado se 
introdujo en el código penal como una 
figura que otorga derechos, en concreto el 
derecho de defensa.  

Además, no es equiparable el término 
imputado a investigado porque aquel se ha 
desdoblado en dos: investigado y encausa-
do. Es decir, la redacción actual del artícu-
lo 68 despliega unos efectos negativos 
sobre una persona en el momento en el 
que, a esa persona, en el ámbito penal, se 
le comunican sus derechos.  

Otro de los problemas de la actual 
redacción es que no existe en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal una regulación 
clara de a partir de qué momento una per-
sona pasa a tener la condición de investi-
gado, por lo que se pueden generar proble-
mas con la aplicación del actual artículo 
68, por lo que procede fijar, por seguridad 
jurídica, un momento claro en el proceso 
penal que no pueda dar lugar a distintas 
interpretaciones.  

La actual redacción es confusa y puede 
dar lugar a interpretaciones, también, sobre 
la obligatoriedad o no de dimitir en el caso 
de que una persona tenga la condición de 
investigado, ya que se habla de “...entende-
rá que su permanencia en el cargo es 
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incompatible con la confianza que debe 
trasladar a la ciudadanía...”. 

Por último, a pesar de que el artículo 
habla de “delitos de corrupción”, en el 
código penal no se cita textualmente a los 
delitos recogidos en él como delitos de 
corrupción.  

En un mundo donde la confianza ciu-
dadana tanto en las Administraciones 
Públicas como, y sobre todo, en la política 
están muy dañadas es correcto tener con-
ductas de ética e integridad que aseguren 
una ejemplaridad.  

No obstante, procede, por la experien-
cia de los últimos años, hacer una revisión 
de este artículo para dotarlo de una mayor 
seguridad jurídica y diferir sus efectos a un 
momento del proceso penal donde ya haya 
más indicios de un posible ilícito. Se inclu-
yen como cambios una nueva redacción 
del título, estableciendo lo que es, un códi-
go conducta, dejando claro el momento 
procesal desde que se producen los efec-
tos, los delitos que originan su funciona-
miento, la obligatoriedad del cese (y no 
mera voluntad) y, por último, pero no 
menos importante, plazos.  

Artículo único. Se modifica el artículo 
68 de la Ley Foral 14/2004, de 3 de 
diciembre, del Gobierno de Navarra y de 

su Presidenta o Presidente, en los términos 
siguientes:  

“Artículo 68. Código de conducta en 
relación con delitos contra la Administra-
ción Pública.  

1. En el momento en que a un alto 
cargo o sujeto a nombramiento de libre 
designación se le notifique la apertura de 
juicio oral o la adopción de la medida cau-
telar de prisión provisional por la presunta 
comisión de alguno de los delitos contra la 
Administración Pública previstos en el 
Código Penal, entenderá que su permanen-
cia en el cargo es incompatible con la con-
fianza que se debe trasladar a la ciudadanía 
sobre la vigencia de los principios éticos y 
con la obligación de preservar el prestigio 
de las instituciones, por lo que deberá pre-
sentar su renuncia al cargo.  

2. La citada renuncia deberá presentar-
se ante quien le nombró de forma inmedia-
ta.  

3. Si no presentase su renuncia la per-
sona que le nombró deberá cesarle en un 
plazo de tres días naturales”. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor  

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra. 
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PREÁMBULO 

La presente ley foral se presenta con la 
finalidad de incorporar como parte de la 
Ley Foral 3/2021, de 26 de marzo, y dar 
publicidad a los diferentes anexos a los 
que hace mención el articulado de la 
misma, dotando de seguridad jurídica al 
cuerpo total de dicha ley foral. 

Artículo único. Modificación de la 
Ley Foral 3/2021, de 26 de marzo, para la 

regulación de las jornadas, horarios y retri-
buciones de la Policía Foral de Navarra. 

Por el presente se tendrán por incorpo-
rados a la referida ley foral, con el objeto y 
efectos en ella establecidos, los anexos 
numerados del 1 al 5 que se recogen a con-
tinuación. 

Disposición final. La presente ley foral 
entrará en vigor con efectos de 1 de abril 
de 2021.

Ley Foral 7/2021, de 10 de mayo, de modificación de la Ley Foral 
3/2021, de 26 de marzo, para la regulación de las jornadas, 
horarios y retribuciones de la Policía Foral de Navarra.
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ANEXO I 
MANUAL DE VALORACIÓN DE LOS 

PUESTOS DE TRABAJO DE LAS 
POLICÍAS DE NAVARRA 

CRITERIO I – RESPONSABILIDAD 

Este criterio aprecia:  

A. Responsabilidad sobre gestión. 
B. Responsabilidad sobre iniciativa. 
C. Responsabilidad sobre personas y 

relaciones. 
D. Responsabilidad sobre datos confi-

denciales. 

A. Responsabilidad sobre gestión. 

Este factor aprecia la importancia que 
para la organización tienen las tareas a desa-
rrollar en un determinado puesto de trabajo. 
Dicha importancia se evalúa en función de 
los efectos que las acciones y decisiones del 
ocupante de un puesto de trabajo pueden 
tener sobre la marcha de la unidad (los obje-
tivos, la eficacia y calidad de los servicios, 
los recursos económicos, etc.). 

Para valorar estos efectos se tiene en 
cuenta el impacto de las consecuencias en 
el caso de actuaciones deficientes –el daño 
que ocasionan– y la probabilidad de tales 
actuaciones.  

A.1.- Daño que se puede ocasionar 
(consecuencias). 

1.1.- Leve.  

Que el daño pueda provocar algún per-
juicio, como pérdida de tiempo o de mate-
rial. El impacto del perjuicio tiene cierta 
repercusión en el exterior y puede ser sub-
sanado en un plazo breve de tiempo. 

1.2.- Medio.  

Que el daño pueda incidir directamente 
en resultados negativos para el servicio o 
en la credibilidad frente a terceros. Puede 
haber repercusión al exterior y la repara-
ción de las consecuencias puede tardar un 
tiempo en ser subsanada.  

1.3.- Grave. 

Que el daño ocasione graves perjuicios 
para la Policía. Las consecuencias de una 
actuación deficiente pueden ser difícilmen-
te subsanables, atentando contra la propia 
misión de la organización.  

A.2.- Probabilidad.  

2.1.- Baja. 

Es improbable o difícil que las accio-
nes del ocupante del puesto tengan reper-
cusiones negativas. En caso de producirse, 
existen dispositivos de supervisión  que 
pueden evitarlas y/o neutralizarlas redu-
ciendo por tanto la probabilidad del daño. 

2.2.- Media. 

Las acciones del ocupante del puesto 
tienen una cierta probabilidad de tener 
repercusiones negativas. Éstas se encuen-
tran mitigadas por dispositivos de control 
y/o la acción directa de instancias superio-
res que actúan reduciendo la probabilidad 
del daño. 

2.3.- Alta. 

Las acciones del ocupante del puesto 
tienen una alta probabilidad de tener reper-
cusiones negativas en el caso de una actua-
ción deficiente. Escasos o ningún dispositi-
vo de control. 

B. Responsabilidad sobre iniciativa. 

Este factor evalúa el nivel de autono-
mía exigido al ocupante de un puesto de 
trabajo en la realización de sus funciones y 
en la toma de decisiones con motivo de las 
mismas. Para su determinación se valora la 
variedad de las tareas del puesto y el grado 
de autonomía con el que el ocupante debe 
afrontar la realización de las mismas. 

B.1.- Variedad de las tareas. 

1.1.- Normal. 

Realización de tareas rutinarias dentro 
de cierta variedad, debiendo resolver situa-
ciones con pocas alternativas de elección y 
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en base a precedentes, protocolos o nor-
mas. 

1.2.- Alta. 

Tareas que presentan variantes que 
obligan a resolver situaciones con varias 
alternativas de elección sin que necesaria-
mente se encuentren recogidas en protoco-
los, normas o precedentes. 

 1.3.- Muy alta. 

Tareas con muchas variantes sin pautas 
establecidas previamente y consecuencias 
no definidas, que exigen procesos de análi-
sis y estudio profundo. Se formulan pro-
puestas y recomendaciones al más alto 
nivel. 

B.2.- Autonomía. 

2.1.- Normal. 

El puesto tiene autonomía dentro de 
unos procesos normalizados mediante 
directrices  concretas que en ocasiones 
puede ser necesario adaptar dentro de su 
competencia. La toma de decisiones está 
enmarcada en un rango de libertad de 
interpretación de normas, pautas u órdenes 
concretas. Existe control al finalizar el tra-
bajo. 

2.2.- Alta. 

La autonomía del puesto es alta. El 
ocupante realiza su actividad con directri-
ces amplias y sin supervisión inmediata. 
Realiza propuestas, recomendaciones, e 
implementa métodos y procedimientos. 
Pone en marcha acciones o programas, que 
tienen influencia considerable sobre la ges-
tión eficaz de los recursos de una unidad.  

2.3.- Muy alta. 

El ocupante tiene gran autonomía y 
decisión. Tiene máxima influencia sobre la 
estrategia, planificación, gestión y recur-
sos. No tiene directrices previas salvo las 
referentes a resultados.

C. Responsabilidad sobre personas y 
relaciones. 

Este factor aprecia la responsabilidad 
que contraen los ocupantes de los puestos 
que deben mantener relaciones personales, 
tanto dentro como fuera de la organiza-
ción, a la hora de realizar sus tareas. Dicha 
responsabilidad se valora en función de la 
finalidad e importancia de los contactos y 
la dificultad de los mismos. 

C.1.- Importancia de los 
contactos/relaciones. 

1.1.- Normal. 

Relaciones personales cuya finalidad 
es la realización de tareas policiales con-
cretas, habitualmente con su entorno de 
trabajo más próximo y/o derivadas de la 
atención directa al ciudadano. 

1.2.- Alta. 

Relaciones cuya finalidad es la de ges-
tionar recursos y planificar acciones poli-
ciales, además de con su entorno de traba-
jo, con otros ámbitos para intercambios de 
información y/o coordinación dentro y 
fuera de la policía. 

1.3.- Muy alta. 

Relaciones cuya finalidad es establecer 
y/o ejecutar estrategias de la Policía Foral, 
con Instituciones, Direcciones y Unidades 
de forma continua y con alto nivel e 
importancia. Las relaciones son consustan-
ciales a la propia misión del puesto. 

C.2.- Dificultad de los contactos/rela-
ciones.   

2.1.- normal. 

Relaciones rutinarias de trabajo, que no 
precisan de planificación previa, su finali-
dad es la trasmisión y/o recepción de infor-
mación. 

2.2.- alta. 

Los contactos exigen preparación pre-
via para conseguir resultados, su contenido 
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además de la trasmisión y/o recepción de 
información requiere integrarla. 

2.3.- Muy alta. 

Se requiere planificar detallada y estra-
tégicamente el contenido a tratar con los 
contactos para llegar a acuerdos con los 
diferentes interlocutores y lograr la modifi-
cación de la posición de los mismos si la 
situación lo requiere.  

D. Responsabilidad sobre datos con-
fidenciales. 

Este factor valora la responsabilidad 
que contrae el ocupante de un puesto de 
trabajo al conocer información confiden-
cial por razón de su tarea. Dicha informa-
ción varía en su nivel de importancia, defi-
nida ésta por el perjuicio que su difusión 
puede causar. En Policía Foral, esta impor-

tancia es gestionada mediante permisos de 
acceso a la misma. 

1.1.- Baja. 

Los permisos concedidos en el acceso 
a las aplicaciones informáticas son para 
información genérica o consulta aislada. El 
acceso a la misma es compartido por 
muchos puestos.  

1.2.- Media. 

Los permisos concedidos son a infor-
mación detallada, cuyo acceso se circuns-
cribe a puestos y unidades limitadas.  

1.3.- Alta. 

Los permisos concedidos en el acceso 
a las aplicaciones informáticas son a infor-
mación con manejo de datos especialmente 
sensibles y específicos.
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Tabla de valoración 

A) RESPONSABILIDAD 
SOBRE LA GESTIÓN 

A.1. DAÑO QUE PUEDE 
OCASIONAR 

LEVE MEDIO GRAVE 
1 2 3 

A.2. PROBABILIDAD 
BAJA MEDIA ALTA 

1 2 3 

B) RESPONSABILIDAD 
SOBRE INICIATIVA  

B.1. VARIEDAD DE LAS 
TAREAS 

NORMAL ALTA MUY ALTA 
1 2 3 

B.2. AUTONOMÍA 
NORMAL ALTA MUY ALTA 

1 2 3 

C) RESPONSABILIDAD 
SOBRE PERSONAS Y 
RELACIONES 

C.1. IMPORTANCIA 
CONTAC/RELAC. 

NORMAL ALTA MUY ALTA 
1 2 3 

C.2. DIFICULTAD 
CONTAC/RELAC 

NORMAL ALTA MUY ALTA 
1 2 3 

D) RESPONSABILIDAD 
SOBRE DATOS 
CONFIDENCIALES 

D.1. GRADO DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CONF. 

BAJA MEDIA ALTA 

2 4 6 

 

  



CRITERIO II – DEDICACIÓN 

Este criterio valora la disponibilidad que 
conlleva el desempeño del puesto de traba-
jo, para la realización de las funciones del 
mismo. Tiene en cuenta la realización de 
jornadas de trabajo irregulares, fuera de lo 
establecido en calendario, con variaciones 
del mismo y/o la localización del policía. 

1.1.- Dedicación normal. 

Se asignará este grado a los puestos en 
los que su calendario/cartelera estableci-
do/a no es alterado, salvo en llamamientos 
puntuales para la cobertura de necesidades 
del servicio. El desempeño en el puesto no 
requiere dedicación ni flexibilidad extraor-
dinaria o adicional a la inherente a todos 
los puestos de Policía.  

1.2.- Dedicación alta. 

Se asignará este grado a los puestos en 
los que su calendario/cartelera estableci-

do/a se puede ver alterado/a, salvo en 
periodo vacacional.  En concreto, esto 
puede suceder, además de por los llama-
mientos mencionados en el aparatado ante-
rior, por modificaciones o variaciones 
tanto en el horario de entrada como de sali-
da, según las necesidades del servicio.  

1.3.- Dedicación muy alta. 

Se asignará este grado a los puestos 
que para el ejercicio de sus funciones, ade-
más del calendario/cartelera establecido/a, 
se requiere la prestación de sus servicios 
en régimen de mayor disponibilidad que 
los descritos en grados anteriores. El 
desempeño del puesto requiere flexibilidad 
de calendario y/o variación de jornadas por 
exigencias de su responsabilidad,  debien-
do estar localizado y disponible en cual-
quier momento, salvo en periodo vacacio-
nal.
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ASIGNACIÓN DE GRADO 

GRADO 1 8 1 10 8 a 9 

GRADO 2 10 2 20 10 a 11 

GRADO 3 12 3 30 12 a 13 

GRADO 4 14 4 40 14 a 15 

GRADO 5 16 5 50 16 a 17 

GRADO 6 18 6 60 18 a 19 

GRADO 7 20 7 70 20 a 21 

GRADO 8 22 8 80 22 a 22 

GRADO 9 23 9 90 23 a 23 

GRADO 10 24 10 100 24 ó superior 
 

 

  



CRITERIO III – PREPARACIÓN 
TÉCNICA 

Este criterio aprecia la necesidad de 
posesión de los conocimientos adecuados 
para realizar las funciones establecidas 
para cada puesto de trabajo, en tres aspec-
tos diferenciados:  

A. Formación adicional. 

B. Tiempo para el desempeño.  

C. Necesidad de actualización en pro-
cesos y metodología, normativas y proto-
colos policiales, así como en habilidades 
directivas. 

A. Formación adicional.  

En este factor se toman en considera-
ción los cursos establecidos por la organi-
zación como requisito de acceso al puesto 
de trabajo.  

A.1. Formación por empleos. 

Valora la formación recibida por el 
personal para el desempeño de las  funcio-
nes de cada uno de los empleos estableci-
dos en la organización. 

1.1.- Policía 

1.2.- Cabo 

1.3.- Subinspector 

1.4.- Inspector 

1.5.- Comisario 

1.6.- Comisario Principal 

A.2. Formación como requisito de 
acceso y/o mantenimiento de puesto (espe-
cialización) (1). 

Valora la formación especializada exi-
gida por la organización para el desempe-
ño de las  funciones de cada uno de los 
puestos. 

1.1.- Puestos de trabajo sin curso de 
formación específico como requisito 
imprescindible para el acceso y/o manteni-
miento en los mismos.  

1.2.- Puestos de trabajo con curso de 
formación específico, cuya duración no 
exceda de…… (2) como requisito impres-
cindible para el acceso y/o mantenimiento 
en los mismos.  

1.3.- Puestos de trabajo con curso de 
formación específico, cuya duración  exce-
da de………(2) como requisito imprescin-
dible para el acceso y/o mantenimiento en 
los mismos.  
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Tabla de valoración 

A) CALENDARIO NORMALIZADO  NORMAL ALTA MUY ALTA 

B) LOCALIZACIÓN Y FLEXIBILIDAD FUERA DE 
LA JORNADA DE TRABAJO 1 2 3 

C) DEDICACIÓN ABSOLUTA 
 

 

ASIGNACIÓN DE GRADO 

GRADO 1 1 1 10 1 a 1 

GRADO 2 2 2 20 2 a 2 

GRADO 3 3 3 30 3 ó superior 
 

 

 

 

(1) No se realiza la valoración correspondiente a este apartado, al no estar en la actualidad establecido 
reglamentariamente. 
 (2) Se deja sin acotar los límites de los cursos de formación específica a la espera de su reglamentación. 



B. Tiempo necesario para el desem-
peño.  

Valora el tiempo necesario estimado 
para una correcta realización de las funcio-
nes del puesto, de manera autónoma, una 
vez adquiridos los conocimientos específi-
cos.  

1.1.- Hasta seis meses. 

1.2.- Hasta un año. 

1.3.- Más de un año. 

C. Necesidad de actualización en 
procesos y metodología, normativas y 
protocolos policiales, así como en habili-
dades directivas. 

1.1.- Normal. 

Requiere actualización sobre un núme-
ro relativamente escaso de protocolos y 
normativas que rigen las actuaciones de la 

Policía, siendo además limitadas las modi-
ficaciones que afectan a los mismos. 

1.2.- Alta. 

Requiere actualización sobre un núme-
ro amplio de los protocolos y normativas 
que rigen las actuaciones de la Policía, lo 
que provoca una mayor frecuencia de 
modificación de aquellos que les afecten. 

Por otro lado abarca los puestos de tra-
bajo con habilidades o capacidades especí-
ficas que requieran un entrenamiento per-
manente. 

1.3.- Muy alta. 

Requiere actualización permanente 
sobre un número amplio de normativas, así 
como impulsar la actualización y mejora 
de protocolos y procedimientos, además de 
reciclaje en lo referente a la gestión de per-
sonas y la definición y consecución de 
objetivos de la organización. 
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Tabla de valoración 

A) FORMACIÓN 
ADICIONAL 

A.1. EMPLEO 
POLICÍA CABO SUBINSPECTOR INSPECTOR COMISARIO COMISARIO 

PPAL 

1 2 3 4 5 6 

A.2.ESPECIALIZACIÓN 
BÁSICA MEDIA ALTA    

1 2 3    

B) TIEMPO NECESARIO PARA EL 
DESEMPEÑO  

< 6 MESES > 6 MESES y < 1 AÑO > 1 AÑO 

2 4 6 

C) NECESIDAD DE ACTUALIZACIÓN 
NORMAL ALTA MUY ALTA    

1 2 3    

 

 

 

ASIGNACIÓN DE GRADO 

GRADO 1 4 1 10 4 a 5 

GRADO 2 6 2 20 6 a 7 

GRADO 3 8 3 30 8 a 9 

GRADO 4 10 4 40 10 a 11 

GRADO 5 12 5 50 12 a 13 

GRADO 6 14 6 60 14 a 15 

GRADO 7 16 7 70 16 ó superior 
 

 

 



CRITERIO IV – DIFICULTAD 

Este criterio aprecia la dificultad añadi-
da a la realización de las tareas encomen-
dadas, por la existencia de condiciones 
concurrentes, que hacen del desempeño de 
las mismas más complejo que si tales con-
diciones no existen. 

A. Dificultad por condiciones físicas. 

B. Dificultad operativa. 

A. Dificultad por condiciones físicas. 

Dificultad por exposición a situaciones 
físicas y/o sensoriales que suponen condi-
ciones de incomodidad o molestia y 
requieren de un esfuerzo añadido al propio 
de la tarea para su correcta ejecución. Con-
diciones tales como inclemencias climato-
lógicas, variaciones de temperatura, olores,  
ruidos, vibraciones, etc. que requieren un 
esfuerzo adicional sobre la tarea.  

El grado variará dependiendo de la fre-
cuencia de exposición a condiciones de 
incomodidad o molestia del puesto de tra-
bajo. 

1.1.- Baja.  

En el normal desempeño del puesto se 
producen con baja frecuencia las circuns-
tancias descritas. Entre 20 y 40%. 

1.2.- Media. 

En el normal desempeño del puesto  
concurren con bastante frecuencia  las cir-
cunstancias descritas. Entre el 40 y el 80%. 

1.3.- Alta. 

En el normal desempeño del puesto se 
producen habitualmente circunstancias que 
originan la dificultad. Más del 80%. 

B. Dificultad operativa. 

Este factor valora la dificultad que 
supone la necesidad de mantener una aten-

ción adicional o dividida para la realiza-
ción de la tarea, como es, la observación 
de reglas de seguridad a la par que la tarea 
encomendada.  

Se excluyen de este criterio las reglas a 
observar, inherentes a todo policía, en 
cuanto a la utilización de las armas de 
dotación personal. 

Este criterio se subdivide en dos cir-
cunstancias, la entidad de las reglas de 
seguridad a mantener y la frecuencia nece-
saria del mantenimiento de dichas reglas.  

B.1.- Entidad de las reglas de seguri-
dad que deben ser observadas. 

1.1.- El trabajo requiere la observación 
de reglas de seguridad estrictas para que 
no ocurran accidentes de trabajo, abarcan-
do de forma habitual un número limitado 
de situaciones. 

1.2.- El trabajo requiere la observación 
de reglas de seguridad estrictas para que 
no ocurran accidentes de trabajo, abarcan-
do de forma habitual un gran número de 
situaciones. 

1.3.- El trabajo requiere un cuidado 
constante, ya que un ligero descuido oca-
sionaría accidentes de extrema gravedad. 

B.2.-Tiempo durante el que dichas 
reglas de seguridad deben ser observadas.  

2.1.- Las reglas de seguridad del puesto 
deber ser observadas durante menos del 
25% del tiempo efectivo de trabajo. 

2.2.- Las reglas de seguridad del puesto 
deber ser observadas entre el 25% y el 
75% del tiempo efectivo de trabajo. 

2.3.- Las reglas de seguridad del puesto 
deber ser observadas durante más del 75% 
del tiempo efectivo de trabajo.
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 Asignación de valores a los criterios. 

El peso de cada criterio es proporcional 
al número de factores que incluye, dada la 
importancia relativa de cada uno de ellos 
en el desempeño de la función policial.  

La ponderación de cada uno de los cri-
terios y el valor total de los mismos se 
refleja en los cuadros que se incorporan en 
cada criterio y conforma un sistema de 
puntuación que resulta de un total de valor 
ponderado de 100% y una puntuación 
máxima de 250. 

El criterio de Responsabilidad cuenta 
con 4 factores, se le asigna un valor ponde-
rado de un 40%, unos grados/intervalos de 
puntuación de 10/10 y una puntuación 
máxima de 100 puntos. 

El criterio de Dedicación cuenta con 1 
factor, se le asigna un valor ponderado de 
un 12%, unos grados/intervalos de puntua-
ción de 3/10 y una puntuación máxima de 
30 puntos. 

El criterio de Preparación Técnica 
cuenta con 3 factores, se le asigna un valor 
ponderado de un 28%, unos grados/inter-
valos de puntuación de 7/10 y una puntua-
ción máxima de 70 puntos. 

El criterio de Dificultad cuenta con 2 
factores, se le asigna un valor ponderado 
de un 20%, unos grados/intervalos de pun-
tuación de 5/10 y una puntuación máxima 
de 50 puntos. 
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Tabla de valoración 

 

A) DIFICULTAD FÍSICA 

  
BAJA MEDIA ALTA 

    2 4 6 

B) DIFICULTAD 
OPERATIVA 

A.1. ENTIDAD DE 
LAS REGLAS ESTRICTO/LIMITADO ESTRICTO/ 

GRAN Nº 
CONSTANTE 
/EXTREMO 

    1 2 3 

  A.2. TIEMPO DE 
EXPOSICIÓN BAJO (<25%) 

MEDIO 

(>25% y >75%) 
ALTO (>75%) 

    1 2 3 
 

 

 

ASIGNACIÓN DE GRADO 

GRADO 1   1 10 0 a 2 

GRADO 2 3 2 20 3 a 5 

GRADO 3 6 3 30 6 a 8 

GRADO 4 9 4 40 9 a 10 

GRADO 5 11 5 50 11 ó superior 
 

 

  



ANEXO II 
NORMAS DE APLICACIÓN DEL 
MANUAL DE VALORACIÓN DE 

PUESTOS DE TRABAJO EN POLI-
CÍA FORAL. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1. Subfactor de “Formación Adicio-
nal” del criterio de “Preparación Técni-
ca”. 

Teniendo en cuenta que en la actuali-
dad no se encuentra desarrollada regla-
mentariamente la formación como requisi-
to de acceso y/o mantenimiento de puesto 
de trabajo, en tanto no lleve a cabo su 
desarrollo, se dispone que el subfactor A.2. 
“Formación como requisito de acceso y/o 
mantenimiento de puesto (especializa-

ción)” se valorará en aquellos puestos de 
trabajo cuya provisión se lleva a cabo 
mediante concurso específico o concurso 
más superación de pruebas físicas. 

2. Criterio de “Dedicación”: 

Teniendo en cuenta la aplicación del 
nuevo régimen de jornadas reguladas en el 
artículo 49 e) de la Ley Foral 8/2007, de 
las Policías de Navarra, y su incidencia en 
el criterio de valoración de “Dedicación” 
definido en el Manual de Valoración, se 
dispone que, a la entrada en vigor de las 
nuevas jornadas, la valoración de este cri-
terio se tendrá en cuenta en aquellas unida-
des que trabajen con dedicación exclusiva, 
con guardia localizada o prolongación de 
jornada. 
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ANEXO III 
ASIGNACIÓN DE GRUPOS EN POLICÍA FORAL 

En la tabla de Grupos se identifica al Grupo de Jefatura Comunicación en el Grupo 
202 junto con Gestión, Recursos Humanos y Formación, sin embargo y al valorar a Jefa-
tura de forma independiente, se entenderá como grupo específico. El Grupo de Custodia y 
Traslado de Detenidos también se entenderá como grupo específico.
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ÁREA / DIVISIÓN / BRIGADA / GRUPO EMPLEO CÓDIGO GRUPO 

INSPECCIÓN GENERAL COM. PRINCIPAL 100000 

001 

SEGURIDAD INTERIOR Y POLICÍA ADMINISTRAT. COM. PRINCIPAL 200000 

TRÁFICO Y SEGURIDAD VIAL COM. PRINCIPAL 300000 

SEGURIDAD CIUDADANA COM. PRINCIPAL 400000 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL COM. PRINCIPAL 500000 
 
 
 

ÁREA / DIVISIÓN / BRIGADA / GRUPO EMPLEO CÓDIGO GRUPO 

DIVISIÓN DE COMUNICACIÓN Y ENLACE OPERATIVO COMISARIO 110000 

002 

DIVISIÓN GENERAL TÉCNICA COMISARIO 120000 
DIVISIÓN RÉGIMEN INTERNO COMISARIO 130000 

COMISARÍA DE PAMPLONA COMISARIO 140000 

COMISARÍA DE TUDELA COMISARIO 150000 

COMISARÍA DE TAFALLA COMISARIO 160000 

COMISARÍA DE ESTELLA COMISARIO 170000 

COMISARÍA DE SANGÜESA COMISARIO 180000 

COMISARÍA DE ELIZONDO COMISARIO 190000E 

COMISARÍA DE ALSASUA COMISARIO 190000A 

DIVISIÓN SEGURIDAD INTERIOR COMISARIO 210000 

DIVISIÓN DE SEGURIDAD VIAL COMISARIO 310000 

DIVISIÓN ATESTADOS E INVESTIGACIÓN COMISARIO 320000 

DIV. PREVENCIÓN Y ATENCIÓN CIUDAD. COMISARIO 410000 

DIVISIÓN PROTECCIÓN AUTORIDADES COMISARIO 420000 

DIVISIÓN INTERVENCIÓN COMISARIO 430000 

DIVISIÓN DE POLICÍA JUDICIAL COMISARIO 510000 

DIVISIÓN DE POLICÍA CIENTÍFICA COMISARIO 520000 

DIVISIÓN DE INFORMACIÓN COMISARIO 530000 
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ÁREA / DIVISIÓN / BRIGADA / GRUPO EMPLEO CÓDIGO GRUPO 

BRIGADA DESARROLLO TECNOL. INSPECTOR 121000 

101 

BRIGADA ADMÓN. DE MEDIOS INSPECTOR 122000 

BRIGADA DE TRÁFICO INSPECTOR 151000 
BRIGADA PROTECCIÓN DE INSTALACIONES Y 
DETENIDOS INSPECTOR 211000 

BRIGADA SEGURIDAD PRIVADA Y SISTEMAS INSPECTOR 212000 

BRIGADA DE JUEGO Y ESPECTÁCULOS INSPECTOR 221000 

BRIGADA PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL INSPECTOR 222000 
BRIGADA DELITOS ECONÓMICOS Y CONTRA EL 
PATRIMONIO INSPECTOR 511000 

BRIGADA. DELITOS CONTRA LAS PERSONAS INSPECTOR 512000 

BRIGADA DELITOS CONTRA LA SALUD INSPECTOR 513000 

BRIGADA ASISTENCIAL INSPECTOR 514000 

BRIGADA CRIMINALÍSTICA DE CAMPO INSPECTOR 151000 

BRIGADA CRIMINALÍSTICA LABORATORIO INSPECTOR 522000 

BRIGADA DE INVESTIGACIÓN INSPECTOR 531000 

BRIGADA DE ANÁLISIS E INFORMES INSPECTOR 532000 
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ÁREA / DIVISIÓN / BRIGADA / GRUPO EMPLEO CÓDIGO GRUPO 

DIVISIÓN C.M.C. SUBINSPECTOR 110100 201 

GRUPO JEFATURA SUBINSPECTOR 120100 

202 
GRUPO FORMACIÓN SUBINSPECTOR 120200 

GRUPO RECURSOS HUMANOS SUBINSPECTOR 120300 

GRUPO GEST. ADMINISTRATIVA SUBINSPECTOR 120400 

OFICINA DE ATENCIÓN POLICÍA SUBINSPECTOR 140100 203 

BRIGADA DESARROLLO TECNOL. SUBINSPECTOR 121100 204 

GRUPO ENLACE SUBINSPECTOR 121200 205 

GRUPO DE SEGURIDAD VIAL TUDELA SUBINSPECTOR 151100 
206 

GRUPOS DE SEGURIDAD VIAL SUBINSPECTOR 310100 

GRUPO DE TRANSPORTES SUBINSPECTOR 310300 
207 

GRUPO DE RADAR SUBINSPECTOR 310200 

GRUPO DE ATESTADOS TUDELA SUBINSPECTOR 151200 208 

GRUPO DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA TUDELA SUBINSPECTOR 150100 

209 

GRUPO DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA TAFALLA SUBINSPECTOR 160100 

GRUPO DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA ESTELLA SUBINSPECTOR 170100 

GRUPO DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA SANGÜESA SUBINSPECTOR 180100 

GRUPO DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA ELIZONDO SUBINSPECTOR 190100E 

GRUPO DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA ALSASUA SUBINSPECTOR 190100A 

GRUPOS OPERATIVOS (PREVENCIÓN Y ATENC CIUDADANA) SUBINSPECTOR 410100 

GRUPO CUSTODIA Y TRASLADO DETENIDOS SUBINSPECTOR 211400 

BRIGADA DELITOS ECONÓMICOS Y CONTRA EL PATRIMONIO SUBINSPECTOR 511100 

210 

BRIGADA. DELITOS CONTRA LAS PERSONAS SUBINSPECTOR 512100 

BRIGADA DELITOS CONTRA LA SALUD SUBINSPECTOR 513100 

BRIGADA ASISTENCIAL SUBINSPECTOR 514100 

BRIGADA CRIMINALÍSTICA DE CAMPO SUBINSPECTOR 521100 

BRIGADA CRIMINALÍSTICA LABORATORIO SUBINSPECTOR 522100 

BRIGADA DE INVESTIGACIÓN SUBINSPECTOR 531100 

BRIGADA DE ANÁLISIS E INFORMES SUBINSPECTOR 532100 

GRUPO APOYO TECNOLÓGICO SUBINSPECTOR 500100 211 

GRUPO DE POLICÍA JUDICIAL TUDELA SUBINSPECTOR 150200 

212 
GRUPO DE POLICÍA JUDICIAL TAFALLA SUBINSPECTOR 160200 

GRUPO DE POLICÍA JUDICIAL ESTELLA SUBINSPECTOR 170200 

GRUPO POLICÍA JUDICIAL NORTE SUBINSPECTOR 510100 

GRUPO EVALUACIÓN E INVESTIGACIÓN SUBINSPECTOR 130100 
213 

GRUPO CALIDAD Y RÉGIMEN DISCIPLINARIO SUBINSPECTOR 130200 

GRUPO DE MEDIO AMBIENTE TUDELA SUBINSPECTOR 150300 
214 

GRUPOS MEDIOAMBIENTE 1 y 2 SUBINSPECTOR 222100 

BRIGADA DE JUEGO Y ESPECTÁCULOS SUBINSPECTOR 221100 215 

GRUPO JUSTICIA SUBINSPECTOR 211100 

216 GRUPO PALACIO SUBINSPECTOR 211200 

GRUPO PARLAMENTO SUBINSPECTOR 211300 

BRIGADA SEGURIDAD PRIVADA Y SISTEMAS SUBINSPECTOR 212100 217 

DIVISIÓN PROTECCIÓN AUTORIDADES SUBINSPECTOR 420100 218 

GRUPO INTERVENCIONES ESPECIALES (INTERVENCIÓN) SUBINSPECTOR 430100 219 

GRUPOS INTERVENCION 1 Y 2 (INTERVENCIÓN) SUBINSPECTOR 430200 220 

GRUPO PLANIFICACIÓN OPERATIVA SUBINSPECTOR 300100 221 

BRIGADA ADMINISTRACIÓN DE MEDIOS SUBINSPECTOR 122100 222 
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ÁREA / DIVISIÓN / BRIGADA / GRUPO EMPLEO CÓDIGO GRUPO 

GRUPO FORMACIÓN CABO 120210 

302 GRUPO RECURSOS HUMANOS CABO 120310 

GRUPO GEST. ADMINISTRATIVA CABO 120410 

OFICINA DE ATENCION POLICÍA CABO 140110 303 

BRIGADA DESARROLLO TECNOL. CABO 121110 304 

GRUPO DE SEGURIDAD VIAL TUDELA CABO 151110 
306 

GRUPOS DE SEGURIDAD VIAL CABO 310110 

GRUPO DE TRANSPORTES CABO 310310 
307 

GRUPO DE RADAR CABO 310210 

GRUPO DE ATESTADOS TUDELA CABO 151210 
308 

DIVISIÓN ATESTADOS E INVESTIGACIÓN CABO 320010 

GRUPO DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA TUDELA CABO 150110 

309 

GRUPO DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA TAFALLA CABO 160110 

GRUPO DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA ESTELLA CABO 170110 

GRUPO DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA SANGÜESA CABO 180110 

GRUPO DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA ELIZONDO CABO 190110E 

GRUPO DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA ALSASUA CABO 190110A 

GRUPO CUSTODIA Y TRASLADO DETENIDOS CABO 211410 

GRUPOS OPERATIVOS  (DIV PREVENC Y ATENC CIUDADANA) CABO 410110 

BRIGADA DELITOS ECONÓMICOS Y CONTRA EL PATRIMONIO CABO 511110 

310 

BRIGADA. DELITOS CONTRA LAS PERSONAS CABO 512110 

BRIGADA DELITOS CONTRA LA SALUD CABO 513110 

BRIGADA ASISTENCIAL CABO 514110 

BRIGADA CRIMINALÍSTICA DE CAMPO CABO 521110 

BRIGADA CRIMINALÍSTICA LABORATORIO CABO 522110 

BRIGADA DE ANÁLISIS E INFORMES CABO 532110 

GRUPO DE POLICÍA JUDICIAL TUDELA CABO 150210 312 

GRUPO CALIDAD Y RÉGIMEN DISCIPLINARIO CABO 130210 313 

GRUPOS MEDIOAMBIENTE 1 y 2 CABO 222110 
314 

GRUPO DE MEDIO AMBIENTE TUDELA CABO 150310 

BRIGADA DE JUEGO Y ESPECTÁCULOS CABO 221110 315 

GRUPO JUSTICIA CABO 211110 

316 GRUPO PALACIO CABO 211210 

GRUPO PARLAMENTO CABO 211310 

BRIGADA SEGURIDAD PRIVADA Y SISTEMAS CABO 212110 317 

DIVISIÓN PROTECCION AUTORIDADES CABO 420110 318 

GRUPOS INTERVENCION 1 Y 2 (DIV. DE INTERVENCION) CABO 430210 320 

GRUPO PLANIFICACION OPERATIVA CABO 300110 321 

BRIGADA ADMON. DE MEDIO CABO 122110 322 

BRIGADA PROTECCIÓN DE INSTALACIONES Y DETENIDOS CABO 211010 323 



ANEXO IV 
TABLA DE VALORACIÓN, CUADRO DE PUNTUACIONES ORDENADAS 

POR EMPLEOS Y ASIGNACIÓN DE PORCENTAJE DE INCREMENTO DE 
COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO EN POLICÍA FORAL
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B. CUADROS DE PUNTUACIONES: 
 

200 Comisario Principal 

180 Comisario 

160 Inspector 

 
 
 

SUBINSPECTOR 
 

170 Grupo Intervenciones Especiales 
150 Grupos Judicial Comisarías y Norte 
150 Grupos de Régimen Interno 
150 Brigadas Centrales Judicial 
140 Grupos de Intervención 
130 Grupo Atestados Tudela 
130 Grupo Jefatura Comunicación 
130 Grupo Apoyo Tecnológico 
130 Brigada de Desarrollo tecnológico 
130 Grupos de Seguridad Ciudadana, Custodia y Tras. detenidos 
120 Grupo de Enlace 
120 Grupos de Seguridad Vial 
120 Grupos Transportes y Radar 
120 División de Comunicación y Enlace Operativo 
110 Oficina Atención Policial 
110 Grupos Medio Ambiente 
110 División de Protección de Autoridades 
110 Brigada de Juego y Espectáculos 
100 Brigada de Seguridad Privada y Sistemas 
90 Grupo Formación, Gestión y Recursos Humanos 
90 Grupo de Planificación Operativa 
90 Grupo Justicia, Palacio y Parlamento 
80 Brigada Administración de Medios 
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CABO 
 

140 Brigadas Centrales Judicial 
140 Grupo Judicial Tudela 
130 Grupo de Calidad y Régimen Disciplinario 
130 Grupos de Intervención 
120 Grupos de Seguridad Ciudadana, Custodia y Tras. detenidos 
120 Atestados 
110 Grupos de Seguridad Vial 
110 Grupos Transportes y Radar 
110 Brigada de Desarrollo Tecnológico 
100 Grupos Medio Ambiente 
100 Oficina Atención Policial 
100 División de Protección de Autoridades 
90 Brigada de Juego y Espectáculos 
80 Grupo de Planificación Operativa 
70 Brigada de Seguridad Privada y Sistemas 
60 Grupo Formación, Gestión y Recursos Humanos 
60 Grupo Justicia, Palacio y Parlamento 
50 Brigada Administración de Medios 
50 Brigada de Protección de Instalaciones y Detenidos 
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POLICÍA 

140 Grupo Intervenciones Especiales 
120 Grupos Judicial Comisarías y Norte 
120 Grupos de Régimen Interno 
120 Brigadas Centrales Judicial 
120 Grupo Apoyo Tecnológico 
110 Atestados 
110 Grupos de Intervención 
110 Caninos 
100 Grupos de Seguridad Ciudadana, Custodia y Tras. Detenidos 
100 Brigada de Desarrollo Tecnológico 
100 Grupo Jefatura Comunicación 
90 Oficina Atención Policial 
90 Grupos Transportes y Radar 
90 Grupos Medio Ambiente 
90 Grupos de Seguridad Vial 
80 División de Comunicación y Enlace Operativo 
80 División de Protección de Autoridades 
80 Brigada de Juego y Espectáculos 
70 Brigada de Seguridad Privada y Sistemas 
50 Brigada de Protección de Instalaciones y Detenidos 
50 Grupo Justicia, Palacio y Parlamento 
50 Grupo Formación, Gestión y Recursos Humanos 
40 Brigada Administración de Medios 

C. El porcentaje de incremento del complemento de puesto de trabajo será el resultado 
de distribuir el disponible del montante total de los complementos existentes, asignando a 
la puntuación mínima y a los intervalos de diez puntos el mismo incremento porcentual.



ANEXO V 
TABLA DE VALORACION, CUADRO DE PUNTUACIONES ORDENADAS 

POR EMPLEOS Y ASIGNACION DE PORCENTAJE DE INCREMENTO DE 
COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO EN POLICIA FORAL
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B.  Cuadro de puntuaciones ordenadas por empleos (1 de octubre de 2016) 
 

200 Comisario Principal 

180 Comisario 

160 Inspector 

 
 
 
 
 

SUBINSPECTOR 
 
 

160 Brigadas Judicial 

160 Grupos Judicial Comisarías y Norte 

150 Grupo Intervenciones Especiales 

150 Brigada Criminalística de Campo 

130 Grupos de Régimen Interno 

130 Brigadas Criminalística de Laboratorio e Información 

130 Grupo Jefatura Comunicación 

120 Grupos de Seguridad Ciudadana.  

120 Grupo Atestados Tudela 

120 División de Protección de Autoridades 

120 Brigada de Desarrollo tecnológico 

120 Grupos de Intervención 

120 Grupo de Apoyo Tecnológico 

110 Grupos Transportes y Radar 

110 Grupos de Seguridad Vial 

110 Grupo de Enlace 

110 División de Comunicación y Enlace Operativo 

100 Oficina Atención Policial 

100 Grupos Medio Ambiente 

90 Brigada de Juego y Espectáculos 

90 Brigada de Seguridad Privada y Sistemas 

90 Custodia y Traslados Detenidos 

80 Grupo Formación, Gestión y Recursos Humanos 

80 Grupo de Planificación Operativa 

80 Recursos Humanos 

80 Grupo Justicia, Palacio y Parlamento 

70 Brigada Administración de Medios 
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CABO 

150 Brigadas Judicial 

150 Grupo Judicial Tudela 

140 Brigada Criminalística de Campo 

120 Brigadas Criminalística de Laboratorio e Información 

110 Grupo de Calidad y Régimen Disciplinario 

110 Grupos de Seguridad Ciudadana.  

110 Grupos de Intervención 

110 Atestados 

110 División de Protección de Autoridades 

100 Grupos Transportes y Radar 

100 Brigada de Desarrollo Tecnológico 

100 Grupos de Seguridad Vial 

90 Oficina Atención Policial 

90 Grupos Medio Ambiente 

70 Brigada de Juego y Espectáculos 

70 Grupo de Planificación Operativa 

60 Brigada de Seguridad Privada y Sistemas 

60 Cabo Custodia y Traslado Detenidos 

50 Grupo Formación, Gestión y Recursos Humanos 

50 Grupo Justicia, Palacio y Parlamento 

40 Brigada Administración de Medios 
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POLICÍA 

130 Brigadas Judicial 

130 Grupos Judicial Comisarías y Norte 

120 Grupo Intervenciones Especiales 

120 Brigada Criminalística de Campo 

100 Brigadas Criminalística de Laboratorio e Información 

100 Grupos de Régimen Interno 

100 Atestados 

100 Grupo Apoyo Tecnológico 

100 Grupo Jefatura Comunicación 

90 Grupos de Intervención 

90 Caninos 

90 Grupos de Seguridad Ciudadana. 

90 Brigada de Desarrollo Tecnológico 

90 División de Protección de Autoridades 

80 Grupos Transportes y Radar 

80 Grupos Medio Ambiente 

80 Oficina Atención Policial 

80 Grupos de Seguridad Vial 

70 División de Comunicación y Enlace Operativo 

60 Brigada de Juego y Espectáculos 

60 Brigada de Seguridad Privada y Sistemas 

50 Custodia y Traslado de Detenidos 

40 Brigada de Protección de Instalaciones y Detenidos 

40 Grupo Justicia, Palacio y Parlamento 

40 Grupo Formación, Gestión y Recursos Humanos 

30 Brigada Administración de Medios 

C. El porcentaje de incremento del complemento de puesto de trabajo será el resultado 
de distribuir el disponible del montante total de los complementos existentes, asignando a 
la puntuación mínima y a los intervalos de diez puntos el mismo incremento porcentual. 

No obstante lo anterior, este porcentaje de incremento del complemento de puesto de 
trabajo, se verá reducido cuando la suma de las retribuciones complementarias de un 
puesto de trabajo exceda del 95 por 100 del sueldo inicial del correspondiente nivel, para 
ajustarse a dicho límite. 

D. El porcentaje del incremento del complemento de puesto de trabajo por puntuación del 
Estudio de Valoración de aplicación a partir del 1 de octubre de 2016 es de 0,17962 por 100.



PREÁMBULO 

Mediante Decreto Foral 31/2019, de 20 
de marzo, se establecieron las condiciones 
higiénico-sanitarias de bienestar animal y 
ordenación zootécnica de las explotaciones 
ganaderas y sus instalaciones en el ámbito 
de la Comunidad Foral de Navarra. 

El anexo 5 de este decreto foral limita 
por riesgos epidemiológicos el tamaño 
máximo de las explotaciones ganaderas en 
Navarra, de forma que las explotaciones 
nuevas o las ampliaciones de las existentes 
no podrán superar los siguientes tamaños 
máximos.

Ley Foral 8/2021, de 10 de mayo, por la que se modifica la Ley 
Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de Sanidad Animal de 
Navarra.
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TIPO DE EXPLOTACIÓN TAMAÑO MÁXIMO 
En plazas o en UGM (1) 

Porcino 864 UGM 
Broilers y aves en general 300.000 plazas 
Gallinas puesta y recría 300.000 plazas 
Gallinas reproductoras y su recría 60.000 plazas 
Aves con salida a parques 50.000 plazas 
Codornices 600.000 plazas 
Vacuno de leche 1.250 UGM 
Vacuno de carne (2) 1.250 UGM  
Ovino-caprino de leche 6.000 reproductores 
Ovino-caprino de carne 8.000 reproductores 
Equino 1.250 UGM 
Conejos 600 UGM 
Asentamiento apícola (3) 200 colmenas 
Explotación con varias especies 1.250 UGM 

(1) UGM. A efectos del cálculo de UGM de este cuadro, se consideran las equivalencias de 
UGM del anexo 1. 
(2) Incluido las explotaciones de ganado bravo. 
(3) El tamaño máximo es de los asentamientos apícolas, pudiendo tener una misma explotación 
varios asentamientos. 



La sentencia 114/2020, de 8 de junio, 
de la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de 
Navarra, determinó la nulidad de la limita-
ción de tamaño de las explotaciones gana-
deras en lo referente al sector bovino, así 
como la nulidad de la imposibilidad de las 
explotaciones ganaderas existentes de 
bovino de aumentar su tamaño si superan 
dicha capacidad máxima. 

En la actualidad, el Departamento de 
Desarrollo Rural y Medio Ambiente ha ini-
ciado los trámites de elaboración de un 
proyecto de ley foral para modificar la Ley 
Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de 
Sanidad Animal de Navarra, con la finali-
dad de incorporar a la misma los requisitos 
de tamaño y capacidad precisos para 
garantizar las condiciones óptimas de sani-
dad animal en las explotaciones de Nava-
rra, por lo que es previsible que en los pró-
ximos meses llegue al Parlamento de 
Navarra el proyecto de ley foral que esta-
blezca las condiciones de implantación de 
las explotaciones ganaderas en el territorio 
de esta Comunidad Foral. 

No obstante, en tanto se tramita la 
mencionada norma, urge aprobar una 
moratoria que impida que durante el tiem-
po que se requiere para su tramitación, par-
ticipación pública, consultas al sector y, en 
su caso, su aprobación por el Parlamento 
de Navarra, la inexistencia de límites de 

capacidad establecidos para las explotacio-
nes de vacuno en Navarra, a diferencia del 
resto de explotaciones, genere perjuicios 
de carácter irreparable en contra del interés 
público que se pretende preservar. 

Por ello se considera necesaria una 
modificación de la Ley Foral 11/2000, de 
16 de noviembre, de Sanidad Animal de 
Navarra, en los términos siguientes: 

Artículo 1. Modificación de la Ley 
Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de 
Sanidad Animal de Navarra, por la que se 
introduce una disposición transitoria terce-
ra con el siguiente contenido: 

“Disposición transitoria tercera. Sus-
pensión. 

1. Hasta el 30 de mayo de 2022 no se 
admitirán solicitudes ni se concederán 
autorizaciones ganaderas para la instala-
ción de explotaciones ganaderas de vacuno 
con una capacidad superior a 1250 UGM. 

2. Tampoco se admitirán nuevas solici-
tudes ni se concederán nuevas autorizacio-
nes ganaderas para la ampliación de explo-
taciones ganaderas de vacuno existentes 
que lleven a una explotación resultante 
mayor de los 1250 UGM”. 

Disposición final. La presente ley foral 
entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Gobierno de Navarra va a gestionar, 
en el periodo 2021-2026 fondos proceden-
tes del Instrumento Europeo de Recupera-
ción (Next Generation EU) destinados a: 

a) La adopción de instrumentos para 
apoyar los esfuerzos por recuperarse, repa-
rar los daños y salir reforzados de la crisis. 

b) La adopción de medidas para impul-
sar la inversión privada y apoyar a las 
empresas en dificultades. 

c) El refuerzo de programas clave de la 
Unión Europea para extraer las enseñanzas 
de la crisis, hacer que el mercado único sea 
más fuerte y resiliente y acelerar la doble 
transición ecológica y digital. 

Con el fin de gestionar de la mejor 
manera posible dichos fondos se pretende 
articular los mecanismos precisos para la 
consecución de los fines previstos, para lo 
cual se hace necesario modificar la norma-
tiva presupuestaria en cuanto las limitacio-
nes existentes respecto al movimiento de 
fondos entre partidas presupuestarias. 

Hay que considerar que una parte de 
estos fondos, los procedentes del Mecanis-

mo de Recuperación y Resiliencia, son 
créditos dotados en los Presupuestos Gene-
rales del Estado, en el servicio 50 «Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia» de 
cada sección presupuestaria. Estos fondos 
sólo podrán ejecutarse con la finalidad de 
financiar actuaciones que resulten elegi-
bles conforme a su marco regulatorio. 

Los ingresos por transferencias recibi-
das de la Administración del Estado, pro-
cedentes del Mecanismo para la Recupera-
ción y Resiliencia están legalmente 
afectados a financiar los créditos presu-
puestarios destinados a cubrir los proyec-
tos o líneas de acción que se integren den-
tro del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. En caso de 
no realizarse el gasto, el Gobierno de 
Navarra deberá reintegrar al Tesoro los 
fondos recibidos que no vayan a destinarse 
a la finalidad asignada. El procedimiento 
de reintegro a estos efectos se regulará por 
Orden de la Ministra de Hacienda. 

Las partidas presupuestarias de gasto 
de cada proyecto del Mecanismo de Recu-
peración y Resiliencia aprobado se identi-
ficarán contablemente mediante el módulo 
de atributos creado para esta finalidad y 
otras similares. Con la finalidad de permi-

Ley Foral 9/2021, de 25 de mayo, de modificación de la Ley Foral 
20/2020, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
Navarra para el año 2021.
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tir su seguimiento, en la formulación de las 
cuentas anuales, en el remanente de tesore-
ría afectado, se distinguirá la parte afecta-
da destinada a cubrir estas actuaciones. 

Para ello, se añade un artículo 62 a la 
Ley Foral 20/2020, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de Navarra para el 
año 2021. Por otra parte, con el fin de 
corregir errores detectados, se modifica la 
denominación de seis partidas del Presu-
puesto de Gastos para 2021. 

Así, en primer lugar, en el Presupuesto 
de Gastos por partidas correspondiente al 
Departamento de Presidencia, Igualdad, 
Función Pública e Interior, la partida pre-
supuestaria “080002 08100 4819 232208 
(E) Mujeres supervivientes: del proceso 
personal a la transformación social” pasa a 
denominarse “080002 08100 4819 232208 
(E) Convenio con Acción contra la trata. 
Mujeres supervivientes: del proceso perso-
nal a la transformación social”. 

En segundo lugar, en el Presupuesto de 
Gastos por partidas correspondiente al 
Departamento de Políticas Migratorias y 
Justicia, la partida presupuestaria “F10001 
F1100 4819 231904 Plan Reactivar Pro-
grama de Asilo y Refugio. Convenio con 
Fundación Padre Lasa” pasa a denominar-
se “F10001 F1100 4819 231904 Plan 
Reactivar Programa de Asilo y Refugio. 
Convenio con Fundación Civil San Fran-
cisco Javier”. El motivo de la modificación 
es que la denominación no es correcta ya 
que la subvención se debe conceder a la 
Fundación Civil San Francisco Javier, de 
quien depende jurídicamente el Centro 
Padre Lasa, que es quien va a llevar a cabo 
la actividad a subvencionar. 

En tercer lugar, el Departamento de 
Cultura y Deporte propone dos modifica-
ciones en su Presupuesto de Gastos: la par-
tida presupuestaria “A50001 A5410 7609 
336128 (E) Convenio con el Ayuntamiento 
de Baztan para redacción de un Plan 
Director Deportivo para el Campus de 
Lekaroz” pasa a denominarse “A50001 

A5410 7609 336128 (E) Convenio con el 
Ayuntamiento de Baztan para redacción de 
un Plan de Instalaciones deportivas en 
Baztan”; y la partida presupuestaria 
“A50001 A5410 7609 336117 Reforma 
del frontón de Puente la Reina” pasa a 
denominarse “A50001 A5410 7609 
336117 Reforma del frontón de Puente la 
Reina en los años 2019 y 2020”. 

En cuarto lugar, en el Presupuesto de 
Gastos por partidas correspondiente al 
Departamento de Relaciones Ciudadanas, 
la partida presupuestaria “B50002 B5100 
2276 Ordenación Comercial de las zonas 
fronterizas de Navarra” pasa a denominar-
se “B50002 B5100 2276 144100 (E) Estu-
dio sobre el comercio transfronterizo de 
Navarra. 

Por último, en el Presupuesto de Gas-
tos por partidas correspondiente al Depar-
tamento de Cohesión Territorial, “210001 
21300 7609 45B121. (E) Adecuación Par-
que Rodríguez de la Fuente de Villafran-
ca” pasa a denominarse “210001 21300 
7609 45B121. (E) Actuación cubierta par-
que infantil sito en el polígono 4 parcela 
1692 de Villafranca”. 

Artículo único. Modificación de la 
Ley Foral 20/2020, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de Navarra para el 
año 2021. 

Apartado uno. Se añade un artículo 62 
a la Ley Foral 20/2020, de 29 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de Navarra 
para el año 2021 con el siguiente conteni-
do: 

“Artículo 62. Gestión de créditos 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas correspondientes a 
cada Proyecto del Mecanismo de Recupe-
ración y Resiliencia, aprobado por el órga-
no competente de la Administración del 
Estado, y en todo caso cuando la Autori-
dad de Gestión le asigne el código identifi-
cativo a que se refiere el artículo 46 del 
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Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de 
diciembre. 

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al titular del Departamento donde 
se encuadren las partidas afectadas. En el 
caso que corresponda a diferentes departa-
mentos, la competencia será de la persona 
titular del Departamento de Economía y 
Hacienda, previa conformidad de los 
departamentos implicados. Estos movi-
mientos de fondos deberán contar con la 
conformidad de la persona titular de la 
Oficina Next Generation, del Departamen-
to de Economía y Hacienda”. 

Apartado dos. En el Presupuesto de 
Gastos por partidas correspondiente al 
Departamento de Presidencia, Igualdad, 
Función Pública e Interior, la partida pre-
supuestaria “080002 08100 4819 232208 
(E) Mujeres supervivientes: del proceso 
personal a la transformación social” pasa a 
denominarse “080002 08100 4819 232208 
(E) Convenio con Acción Contra la Trata. 
Mujeres supervivientes: del proceso perso-
nal a la transformación social”. 

Apartado tres. En el Presupuesto de 
Gastos por partidas correspondiente al 
Departamento de Políticas Migratorias y 
Justicia, la partida presupuestaria “F10001 
F1100 4819 231904 Plan Reactivar Pro-
grama de Asilo y Refugio. Convenio con 
Fundación Padre Lasa” pasa a denominar-
se “F10001 F1100 4819 231904 Plan 
Reactivar Programa de Asilo y Refugio. 
Convenio con Fundación Civil San Fran-
cisco Javier”. 

Apartado cuatro. En el Presupuesto de 
Gastos por partidas correspondiente al 
Departamento de Cultura y Deporte, la 
partida presupuestaria “A50001 A5410 

7609 336128 (E) Convenio con el Ayunta-
miento de Baztan para redacción de un 
Plan Director Deportivo para el Campus de 
Lekaroz” pasa a denominarse “A50001 
A5410 7609 336128 (E) Convenio con el 
Ayuntamiento de Baztan para redacción de 
un Plan de Instalaciones deportivas en 
Baztan”. 

Apartado cinco. En el Presupuesto de 
Gastos por partidas correspondiente al 
Departamento de Cultura y Deporte, la 
partida presupuestaria “A50001 A5410 
7609 336117 Reforma del frontón de 
Puente la Reina” pasa a denominarse 
“A50001 A5410 7609 336117 Reforma 
del frontón de Puente la Reina en los años 
2019 y 2020”. 

Apartado seis. En el Presupuesto de 
Gastos por partidas correspondiente al 
Departamento de Relaciones Ciudadanas, 
la partida presupuestaria “B50002 B5100 
2276 144100 (E) Plan de Ordenación 
Comercial de las zonas fronterizas de 
Navarra” pasa a denominarse “B50002 
B5100 2276 144100 (E) Estudio sobre el 
comercio transfronterizo de Navarra. 

Apartado siete. En el Presupuesto de 
Gastos por partidas correspondientes al 
Departamento de Cohesión Territorial, la 
partida presupuestaria “210001 21300 
7609 45B121. (E) Adecuación Parque 
Rodríguez de la Fuente de Villafranca” 
pasa a denominarse “210001 21300 7609 
45B121 (E) Actuación cubierta parque 
infantil sito en el polígono 4 parcela 1692 
de Villafranca”. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

Esta ley foral entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 10/2021, de 18 de junio, por la que se regula el derecho 
al cribado neonatal ampliado en Navarra.

PREÁMBULO  

Los programas de cribado neonatal 
permiten diagnosticar hemopatías, inmu-
nodeficiencias y enfermedades endocrino-
metabólicas de forma precoz e instaurar 
precozmente el tratamiento en personas 
afectadas, posibilitando mejorar de forma 
significativa la calidad de vida de las niñas 
y niños que las padecen, que en muchas 
ocasiones gracias a estos programas alcan-
zan la plena normalidad. La implantación 
de estos programas es por ello una medida 
efectiva para reducir la incidencia de dis-
capacidad física y psíquica y la mortalidad 
evitable en la población infantil, al conse-
guir modificar la evolución de diferentes 
enfermedades raras. Es por ello que 
muchos países y regiones de todo el 
mundo han ido implantando programas 
poblacionales de cribado neonatal que pro-
gresivamente incorporan la detección de 
un mayor número de patologías.  

La prueba se realiza con una gota de 
sangre del talón del recién nacido a las 48 

horas de vida, por lo que es conocida como 
“prueba del talón”.  

En nuestro país, el pleno del Consejo 
Interterritorial aprobó en 2013 la incorpo-
ración en la Cartera común básica de servi-
cios asistenciales del Sistema Nacional de 
Salud el programa de cribado neonatal con 
la detección de siete patologías, incorpo-
rando la detección de la fibrosis quística, la 
deficiencia de acil-CoA deshidrogenasa de 
cadena media, la deficiencia de 3- hidro-
xiacil-CoA deshidrogenasa de cadena 
larga, la acidemia glutárica tipo I y la ane-
mia de células falciformes al programa de 
cribado implantado hace más de cuarenta 
años para la detección precoz del hipotiroi-
dismo congénito y la fenilcetonuria.  

Dicho acuerdo se plasmó en la Orden 
SSl/2065/2014, de 31 de octubre, por la 
que se modifican los anexos I, II y III del 
Real Decreto 1030/2006, de 15 de sep-
tiembre, por el que se establece la Cartera 
de servicios comunes del Sistema Nacional 
de Salud y el procedimiento de actualiza-
ción, concretando y actualizando la Cartera 
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común básica de servicios asistenciales del 
Sistema Nacional de Salud, entre otros 
temas, en lo relativo al cribado de estas 
enfermedades y estableciendo las siete 
enfermedades que como mínimo deben 
formar parte del programa de cribado neo-
natal de enfermedades endocrino-metabó-
licas de la cartera común básica de servi-
cios asistenciales del Sistema Nacional de 
Salud, que debía implantarse en todo el 
territorio nacional desde el 1 de noviembre 
de 2015.  

La incorporación desde hace treinta 
años en los laboratorios de cribado de téc-
nicas analíticas basadas en la espectrome-
tría de masas en tándem ha condicionado 
gradualmente cambios significativos, al 
posibilitar con el análisis de una gota de 
sangre el cribado simultáneo de más de 
cuarenta enfermedades, el denominado cri-
bado ampliado.  

La RUSP (Recommended Uniform 
Screening Panel) of Secretary of the 
Department of Health and Human Services 
(HHS) ha definido recomendaciones para 
la inclusión de patologías en el cribado 
neonatal basadas en el nivel de evidencia 
científica, incluyendo en dichas recomen-
daciones el cribado de 35 enfermedades 
fundamentales y 26 secundarias.  

La evidencia que se ha generado a 
favor del cribado ampliado ha conducido a 
que prácticamente todos los países de 
Europa Occidental hayan incluido en sus 
programas de cribado neonatal un número 
importante de enfermedades. Destacan 
fundamentalmente los Países Bajos y los 
países escandinavos.  

Un paso más lo dio Italia en 2016, 
aprobando por ley la homogeneización y 
ampliación del programa de cribado neo-
natal a cuarenta enfermedades, regulándo-
lo como un derecho de todos los niños y 
niñas nacidos en el país.  

En España, a pesar de que la Cartera 
mínima establece únicamente un cribado 
para siete enfermedades, hay una amplia 

variabilidad en los programas de cribado 
neonatal por comunidades autónomas.  

Todas las comunidades autónomas 
incluyen, por encima de la Cartera común, 
el cribado de la hiperfenilalaninemia, aun-
que no ha sido específicamente evaluada 
en informes de evaluación de tecnologías 
sanitarias o informes de coste-efectividad, 
en su cartera complementaria, ya que se 
puede detectar como hallazgo accidental al 
realizar el cribado de la fenilcetonuria, que 
está incluido en la Cartera común de criba-
do neonatal del Sistema Nacional de 
Salud.  

Asturias, Canarias, Cantabria, Comuni-
dad Valenciana y Baleares están cribando 
solo ocho enfermedades, a la cola del país, 
junto a Castilla y León y Navarra, que 
están cribando nueve patologías, aunque 
con fecha 15 de febrero de 2021 Navarra 
ha incorporado dos patologías más: la 
enfermedad de la orina con olor a jarabe de 
arce y la homocistinuria.  

El resto de comunidades autónomas 
han ido incluyendo en sus carteras más 
patologías en las prestaciones de servicios 
de cribado neonatal, destacando como 
referentes comunidades como Murcia, 
Galicia, Andalucía, Aragón y las ciudades 
autónomas de Ceuta y Melilla, con más de 
treinta patologías incluidas en el programa 
de detección precoz.  

Urge, por ello, solucionar una situación 
que coloca a los niños y niñas de Navarra 
en una clara situación de inequidad respec-
to a los nacidos en otras regiones españo-
las. Implantar el cribado neonatal ampliado 
se estima que haría que se detectaran pato-
logías que de otra forma pasan desaperci-
bidas en aproximadamente doce recién 
nacidos al año.  

Asimismo, la norma debe servir para 
situar a Navarra en el futuro a la vanguar-
dia de las comunidades autónomas en la 
detección precoz de las distintas hemopatí-
as, inmunodeficiencias y enfermedades 
endocrino-metabólicas que permitan pre-
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venir otras situaciones de discapacidad y 
morbimortalidad infantil evitables, siempre 
basándose en la evidencia científica, pero 
con un sistema de actualización de dicha 
evidencia ágil, con una evaluación de 
resultados con datos de vida real y trabajo 
en red que contribuya a generar nueva evi-
dencia y teniendo en cuenta, asimismo, en 
la definición de las prestaciones, imple-
mentación y evaluación de resultados, la 
perspectiva del paciente a través de las 
asociaciones de familias afectadas en 
Navarra.  

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 53 de la Ley Orgánica 13/1982, de 
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra, y de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad, y en la Ley 
Foral 10/1990, de 23 de noviembre, de 
Salud, modificada y completada en lo refe-
rente a los derechos de la ciudadanía nava-
rra a los servicios sanitarios por la Ley 
Foral 17/2010, de 8 de noviembre, de dere-
chos y deberes de las personas en materia 
de salud, Navarra tiene competencia para 
ampliar la asistencia sanitaria recogida en 
la Cartera de Servicios Comunes del Siste-
ma Nacional de Salud.  

Artículo 1. Objeto.  

Es objeto de esta ley foral garantizar la 
prevención de la discapacidad y morbi-
mortalidad infantil evitables a través de la 
detección y el tratamiento precoz de enfer-
medades metabólicas, endocrinas, hemo-
patías e inmunodeficiencias hereditarias 
mediante un programa poblacional de cri-
bado neonatal ampliado.  

Artículo 2. Patologías incluidas en el 
programa poblacional de cribado neonatal 
ampliado.  

a) Las patologías actualmente incluidas 
a fecha de promulgación de esta ley: hipo-
tiroidismo congénito, fenilcetonuria, fibro-
sis quística, deficiencia de acil-CoA deshi-
drogenasa de cadena media, deficiencia de 
3-hidroxiacil-CoA deshidrogenasa de 

cadena larga, acidemia glutárica tipo 1, 
anemia de células falciformes, déficit de 
biotinidasa, hiperfenilalaninemias, enfer-
medad de  la orina con olor a jarabe de 
arce y homocistinuria. 

b) Las siguientes patologías: 

Tirosinemias tipo I, II y III 
Citrulinemias tipo I y II 
Acidemia propiónica 
Acidemia metilmalónica 
Déficit de cetotiolasa 
Déficit de proteína trifuncional mitocon-
drial 
Aciduria 3-hidroxi 3-metilglutárica 
Deficiencia de 3 metilcrotonil-CoA carbo-
xilasa 
Aciduria  3-metilglutacónica 
lsobutiril glicinuria 
Deficiencia de carnitina palmitoil transfe-
rasa I 
Deficiencia de Acil-CoA deshidrogenasa 
de cadena muy larga 
Deficiencia de Acil-CoA deshidrogenasa 
de cadena corta 
Deficiencia múltiple de acil-CoA deshidro-
genasa 
Galactosemia GALT 
Galactosemia GALK 
Inmunodeficiencias  combinadas 
Adrenoleucodistrofia asociada al cromoso-
ma X 
Síndrome de Pompe 
Mucopolisacaridosis tipo 1 
Acidemia lsovalérica 

c) Aquellas que se procedan a incluir, a 
través de orden foral de la persona titular 
del Departamento de Salud, en cumpli-
miento de las recomendaciones estableci-
das por el Comité de Expertos Multidisci-
plinar regulado en el artículo 5 de la 
presente ley foral.  
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Artículo 3. Derecho a recibir el pro-
grama de cribado neonatal ampliado.  

El programa poblacional de cribado 
neonatal ampliado se garantizará como 
derecho a todos los niños y niñas nacidos 
en Navarra, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 2, en el siguiente ejercicio pre-
supuestario a la realización de las reco-
mendaciones del Comité de Expertos Mul-
tidisciplinar.  

Artículo 4. Contenido del programa de 
cribado neonatal ampliado.  

El programa poblacional de cribado 
neonatal ampliado incluirá la confirmación 
diagnóstica, el tratamiento y el seguimien-
to posterior de las patologías detectadas. 

En los supuestos en que de la realiza-
ción de las pruebas de cribado neonatal 
ampliado reguladas en el artículo 2 en 
pacientes se obtenga un resultado positivo, 
se procederá a la realización del estudio de 
secuenciación genética y/o genómica para 
la posible detección de la mutación genéti-
ca de la patología de base. 

Artículo 5. Comité de Expertos Multi-
disciplinar.  

1. Mediante decreto foral se procederá 
a la creación y determinación de la compo-
sición del Comité de Expertos Multidisci-
plinar de Cribado Neonatal Ampliado, el 
cual estará integrado por un mínimo de 
seis y un máximo de nueve miembros. 

Las personas expertas que sean pro-
puestas para ser designadas como miem-
bros del Comité de Expertos Multidiscipli-
nar deberán formar parte del Instituto de 
Salud Pública y Laboral de Navarra, de los 
servicios de Pediatría, Genética, Medicina 
Interna, Endocrino-Nutrición e Inmunolo-
gía del Complejo Hospitalario de Navarra 
y hasta un máximo de dos representantes 
de las asociaciones de pacientes relaciona-
das con dichas patologías, siempre que así 
lo aprueben los miembros de dicho comité. 

2. Dicho comité se reunirá y valorará la 
evidencia científica para emitir sus reco-
mendaciones de inclusión de patologías en 
el programa poblacional de cribado neona-
tal ampliado, que serán vinculantes, al 
menos dos veces anuales, en el primer y 
tercer trimestre de cada año.  

3. Las recomendaciones del comité se 
adoptarán por mayoría de sus miembros y 
se remitirán a la persona titular del Depar-
tamento de Salud para su incorporación a 
una orden foral de ampliación del progra-
ma poblacional de cribado neonatal 
ampliado.  

Para lo no establecido en esta ley foral, 
el funcionamiento del Comité de Expertos 
Multidisciplinar se regulará por lo dispues-
to para los órganos colegiados en la Ley 
Foral 11 /2019, de 11 de marzo, de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y del sector público institucional 
foral.  

Artículo 6. Unidad de Enfermedades 
Raras-metabolopatías.  

Mediante decreto foral se procederá a 
la creación de la Unidad de Enfermedades 
Raras del Complejo Hospitalario de Nava-
rra, compuesta por los Servicios de Genéti-
ca, Pediatría y Medicina Interna, Endocri-
no-Nutrición e inmunología del Complejo 
Hospitalario de Navarra. 

La Unidad de Enfermedades Raras ten-
drá como función principal la asistencia a 
pacientes en edad pediátrica. En todo caso, 
los pacientes tratados en dichos servicios 
deberán ser valorados en la edad adulta 
mediante una consulta de transición mino-
ritaria por el servicio de Medicina Interna 
del Complejo Hospitalario de Navarra. 

Disposición adicional primera. Siste-
ma de información de datos.  

El Gobierno de Navarra establecerá un 
sistema de información de datos, que per-
mita su anonimización, para la evaluación 
e investigación de los resultados poblacio-
nales y de la efectividad del programa con 
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datos de vida real comparables y que pue-
dan compartirse con otros sistemas regio-
nales e internacionales de salud.  

Disposición adicional segunda. Eva-
luación del programa de cribado neonatal 
ampliado.  

El Gobierno de Navarra realizará una 
evaluación, al menos anual, del programa, 
que se presentará al Parlamento de Navarra 
en el mes de enero de cada año y se publi-
cará en la memoria anual del Instituto de 
Salud Pública y Laboral de Navarra, con 
acceso a toda la ciudadanía.  

Disposición transitoria primera. Pla-
zos para la inclusión de patologías en el 
programa poblacional de cribado neonatal 
ampliado.  

No obstante lo dispuesto en el artículo 
3, como muy tarde en enero de 2022 se 
incluirán en el programa poblacional de 
cribado neonatal ampliado en Navarra las 
patologías señaladas en el artículo 2.2. a).  

Disposición transitoria segunda. 
Puesta en marcha del Comité de Expertos 
Multidisciplinar.  

En el plazo máximo de seis meses 
desde la entrada en vigor de esta ley foral 
se constituirá el Comité de Expertos Multi-
disciplinar regulado en el artículo 5.  

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa.  

Quedan derogadas las disposiciones 
legales o reglamentarias que se opongan a 
lo establecido en esta ley foral.  

Disposición final primera. Desarrollo 
reglamentario.  

Se faculta al Gobierno de Navarra para 
el desarrollo reglamentario de lo dispuesto 
en esta ley foral.  

Disposición final segunda. Entrada en 
vigor.  

Esta ley foral entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO 

Se ha puesto de manifiesto en la Direc-
ción General de Administración Local del 
Departamento de Cohesión Territorial la 
necesidad de atender la financiación de 
actuaciones en los Ayuntamientos de Mon-
real y de Baztan para las que no existe cré-
dito. 

En primer lugar, en los valles de Arit-
zakun y Urritzate, situados al noroeste del 
municipio de Baztan con un sistema de 
poblamiento basado en caseríos disemina-
dos alejados de los principales núcleos 
urbanos del valle, las vías de comunica-
ción presentan una carencia manifiesta, ya 
que el eje principal que articula los dos 
barrios es en su mayor parte de zahorra. A 
ello hay que añadirle una serie de ramales, 
también de zahorra, que dan a cada uno de 
los caseríos. Actualmente en Aritzakun y 
Urritzate residen veintidós personas de dis-
tintas franjas de edad, lo que conlleva 
necesidades de muy diverso tipo. La situa-
ción descrita condiciona la posibilidad de 
acceder a diferentes servicios, algunos de 
ellos servicios públicos básicos. De esta 
forma la principal vía de acceso supone un 
obstáculo que repercute en la vida diaria 
de las personas afectadas y dificulta la fija-

ción de la población en esa zona. Un lugar 
donde están el ZEC de Urritzate-Aritza-
kun-Gorramendi y las reservas naturales 
de Irubelakaskoa e Itxusi. Parte de la ges-
tión de las áreas naturales citadas se basa 
en la actividad pastoril y la necesaria pre-
sencia del ser humano con unos manejos 
sostenibles. 

Por tanto, se requiere de una actuación 
en la principal vía de acceso de Aritzakun 
y Urritzate. 

En segundo lugar, la intersección de la 
carretera NA-2420 con el casco urbano de 
Monreal presenta un trazado muy poco 
definido, por lo que se genera un tráfico 
rodado de entrada y salida a través de dos 
intersecciones en forma de T en la misma 
margen, que entrelaza los diferentes movi-
mientos produciendo una incertidumbre 
que repercute en un incremento de la acci-
dentabilidad del acceso. A su vez, ambas 
intersecciones están unidas interiormente 
por otra pata paralela a la NA-2420, que 
aumenta la problemática de los movimien-
tos. 

Además de que la solución proyectada 
reduce 50 cm la sección transversal de la 
carretera y hace necesaria la transición a la 

Ley Foral 11/2021, de 22 de junio, por la que se concede un crédito 
extraordinario por un importe de 934.015 euros para el Depar-
tamento de Cohesión Territorial.
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anchura de la actual travesía de Monreal; 
se ha tenido en cuenta que la puesta en 
marcha de la Autovía A-21 redujo conside-
rablemente el tráfico de paso. Por otro 
lado, actualmente se están incrementando 
los desarrollos urbanísticos residenciales 
de la margen opuesta al casco histórico, 
por lo que todavía se hace más necesario 
incrementar el carácter urbano del tramo 
de travesía afectado, con objeto de conse-
guir que los movimientos no motorizados 
entre ambas márgenes se realicen con los 
máximos estándares de seguridad. 

La ejecución de este proyecto obliga a 
la actuación coordinada de las Direcciones 
Generales de Obras Públicas e Infraestruc-
turas y Administración Local y Despobla-
ción, dadas sus competencias en las zonas 
de afección de la actuación:   viaria y local 
respectivamente. 

Las citadas actuaciones no cuentan con 
financiación en la Dirección General de 
Administración y Despoblación para poder 
acometerlas. 

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 
la Hacienda Pública de Navarra, dispone 
en su artículo 48 párrafo primero que 

cuando haya de realizarse con cargo al 
Presupuesto vigente algún gasto que no 
pueda demorarse hasta el ejercicio siguien-
te y no exista el crédito, el Gobierno de 
Navarra, a propuesta del Consejero de 
Economía y Hacienda, remitirá al Parla-
mento de Navarra un proyecto de ley foral 
de concesión de un crédito extraordinario. 
En su párrafo segundo dispone que el cré-
dito extraordinario pueda financiarse con 
otros créditos disponibles de cualquier pro-
grama de gasto. 

Asimismo, la presente ley foral 
mediante la creación de partidas nominati-
vas habilita para la concesión directa de las 
ayudas a los citados ayuntamientos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 
17.2.a) de la Ley Foral 11/2005, de 9 de 
noviembre, de Subvenciones. 

Artículo 1. Concesión de crédito extra-
ordinario. 

Se concede un crédito por importe de 
934.015 euros en el ejercicio 2021 para la 
financiación de las necesidades del Depar-
tamento de Cohesión Territorial. 

Este crédito se aplicará a las siguientes 
partidas presupuestarias:
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PARTIDA IMPORTE 
210001 21300 7609 261634 Travesía de Monreal 434.015 euros 
210001 21300 7609 261635 Caminos de Baztan 500.000 euros 

 
Artículo 2. Financiación del crédito 

extraordinario. 

La financiación de este crédito extraor-
dinario y por el citado importe de 934.015 
euros se realizará con cargo al crédito dis-
ponible en la partida del vigente presu-
puesto de gastos 220003 22200 2090 

453202 “Canon de la autovía A-21 Auto-
vía del Pirineo”. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.



PREÁMBULO 

Los Fondos REACT UE asignados a 
Navarra conllevan la reprogramación de 
los Programas Operativos de FEDER y de 
FSE 2014-2020. 

La reprogramación del Programa Ope-
rativo FEDER 2014-2020 se aprobó en 
reunión del Comité de Seguimiento de 
dicho Programa celebrada el pasado 10 de 
mayo. 

Además, varias unidades del Gobierno 
de Navarra han manifestado la necesidad 
de incrementar ciertos recursos, tanto de 
personal como de gasto corriente y de 
inversión, para la correcta ejecución del 
gasto que conllevan los Fondos REACT 
UE. 

Con el fin de comenzar la ejecución 
de los proyectos que conforman esta 
reprogramación, y la dotación de los 
recursos adicionales de asistencia técnica, 
se hace necesaria la aprobación de un 
suplemento de crédito, en el presupuesto 
de 2021. 

Las citadas actuaciones no cuentan con 
financiación en las Direcciones Generales 
competentes para poder acometerlas. 

El artículo 48, punto 1 de la Ley Foral 
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda 
Pública de Navarra, establece que, cuando 
haya de realizarse con cargo al Presupues-
to vigente algún gasto que no pueda demo-
rarse hasta el ejercicio siguiente y el crédi-
to consignado sea insuficiente y no pueda 
incrementarse conforme a las disposicio-
nes contenidas en esta ley foral, el Gobier-
no de Navarra, a propuesta del Consejero 
de Economía y Hacienda, remitirá al Parla-
mento de Navarra un proyecto de Ley 
Foral de suplemento de crédito. 

El punto 2 de dicho artículo establece 
que la financiación del suplemento de cré-
dito podrá realizarse con cargo al remanen-
te de tesorería para gastos generales cuan-
do sea positivo. 

Las actuaciones de los Proyectos 
REACT UE van a ser cofinanciadas por 
los fondos FEDER y FSE al 100 %, si bien 
dicha cofinanciación será una vez ejecuta-
do y certificado el gasto. 

Ley Foral 12/2021, de 22 de junio, de concesión de suplemento de 
crédito para la ejecución de los recursos REACT UE asigna-
dos al Programa Operativo FEDER de Navarra 2014-2020 y 
de la Asistencia Técnica de Fondos REACT para 2021.
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Artículo 1. Concesión de suplemento 
de crédito. 

Se concede un suplemento de crédito 
por importe de 2.794.504 euros en el ejer-
cicio 2021 para la ejecución de los recur-
sos REACT UE asignados al Programa 

Operativo FEDER de Navarra 2014-2020 
y de la Asistencia Técnica de Fondos 
REACT UE. 

Este suplemento de crédito se aplicará 
a las siguientes partidas presupuestarias y 
por las cantidades siguientes:
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CÓDIGOS PARTIDA DENOMINACIÓN PARTIDA IMPORTE 
810003 81430 2276 146105 REACT NAEX Digital PO FEDER 14-20 104.544,00 

810007 81200 7400 458104  REACT Transferencia a CEIN. Vivero de Lekaroz PO 
FEDER 14-20 100.000,00 

810007 81200 6094 458104 REACT Encargo a NASUVINSA Indusland PO FEDER 
14-20 100.000,00 

810007 81200 2276 458102 REACT Trabajos de planificación de infraestructuras 
industriales PO FEDER 14-20 450.000,00 

330000 33100 6020 921100 (E) Plan Reactivar Actuaciones de adecuación entorno del 
Palacio de Arce y embalse Nagore 170.000,00 

410001 41800 6020 325111 REACT Proyecto de accesibilidad en varios centros 
educativos PO FEDER 14-20 50.000,00 

410001 41800 6020 325110 REACT Proyecto de ventilación automática 5 centros 
educativos PO FEDER 14-20 65.000,00 

740001 74100 6092 452103   REACT Defensa frente avenidas en Falces PO FEDER 14-
20 70.000,00 

G20001 G2100 7819 467307 REACT Automoción y mecatrónica: inversión para 
NAVEAC Drive-LAB PO FEDER 14-20 888.750,00 

G20001 G2100 4819 467311 REACT Energías renovables: laboratorio y desarrollo de 
biocombustibles avanzados PO FEDER 14-20 165.000,00 

G20001 G2100 7819 467306 REACT Energías renovables: inversión para laboratorio y 
desarrollo de biocombustibles avanzados PO FEDER 14-20 505.000,00 

810003 81410 2020 146100 REACT Alquiler oficinas PO FEDER 14-20 5.000,00 
810003 81410 2020 146102 REACT Alquiler oficinas PO FSE 14-20 2.500,00 
810003 81410 6060 145100 REACT Equipos informáticos PO FEDER 14-20 8.666,67 
810003 81410 6060 145102 REACT Equipos informáticos PO FSE 14-20 4.333,33 

810003 81410 6050 145100 REACT Mobiliario y equipamiento de edificios y obras PO 
FEDER 14-20 20.000,00 

810003 81410 6050 145102 REACT Mobiliario y equipamiento de edificios y obras PO 
FSE 14-20 10.000,00 

810003 81410 1220 146100 REACT Retribuciones personal contratado temporal 
Organismo Intermedio PO FEDER 14-20  PO FSE 14-20 37.190,00 

110001 11400 1220 931200 REACT Retribuciones personal contratado temporal 16.370,00 
113001 12200 1220 931400 REACT Retribuciones personal contratado temporal 22.150,00 

TOTAL 2.794.504,00 
 



Artículo 2. Financiación del suplemen-
to de crédito. 

La financiación de este suplemento 
de crédito y por el citado importe de 
2.794.504 euros se realizará con cargo a 
la partida 113002 12100 8700 000002 
“Remanente de tesorería gastos genera-

les” del presupuesto de ingresos de 
2021.  

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 13/2021, de 30 de junio, de Fundaciones de Navarra.

PREÁMBULO 

1 

La Compilación del Derecho Civil 
Foral de Navarra o Fuero Nuevo, aprobada 
mediante la Ley 1/1973, de 1 de marzo, 
regulaba las fundaciones en las leyes 44, 
45, 46 y 47, en ejercicio de la competencia 
histórica y exclusiva de Navarra en materia 
de derecho civil foral reconocida expresa-
mente en el artículo 48 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. Asimismo, esa ley orgánica dis-
pone, en su artículo 44.20, que Navarra 
tiene competencia exclusiva en materia de 
fundaciones constituidas con arreglo a las 
normas del Derecho Foral de Navarra. 

Además, el artículo 45 de la antedicha 
ley orgánica establece que Navarra, en vir-
tud de su régimen foral “… tiene potestad 
para mantener, establecer y regular su pro-
pio régimen tributario, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el correspondiente Convenio 
Económico que deberá respetar los princi-
pios contenidos en el título preliminar del 

Convenio Económico de mil novecientos 
sesenta y nueve, así como el principio de 
solidaridad a que se refiere el artículo 1 de 
esta ley orgánica”. 

En desarrollo de estas competencias se 
aprobó la Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, 
reguladora del régimen tributario de las 
fundaciones y de las actividades de patro-
cinio, siendo su objeto el establecimiento y 
regulación del régimen tributario aplicable 
a las fundaciones constituidas al amparo de 
la Ley 44 de la Compilación de Derecho 
Civil Foral de Navarra. 

Esta ley foral disponía como requisito 
para acceder a los beneficios fiscales que 
regula el de necesario registro de las fun-
daciones de su ámbito de aplicación, apro-
bándose a estos efectos el Decreto Foral 
613/1996, de 11 de noviembre, por el que 
se regula la Estructura y el Funcionamien-
to del Registro de Fundaciones de Navarra. 

Sin embargo, tras aprobación de la Ley 
Foral 21/2019, de 4 de abril, por la que se 
procede a la modificación y actualización 
de la compilación del Derecho Civil Foral 
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de Navarra (Fuero Nuevo), se ha produci-
do un cambio sustancial en el régimen jurí-
dico de las fundaciones tras su entrada en 
vigor el 16 de octubre de 2019. 

Tal y como como se recoge en la expo-
sición de motivos de la norma que modifi-
ca el Fuero Nuevo, las fundaciones adop-
tan una nueva regulación que pretende 
adecuarse plenamente a lo establecido en 
el artículo 34 de la Constitución. Además, 
como también se refleja en esa exposición, 
dado que el Fuero Nuevo constituye una 
compilación de derecho privado, y dado 
que las fundaciones de interés general tie-
nen una importante vertiente de derecho 
público, resulta más adecuado regularlas 
en una ley especial. De esta forma, se cla-
rifica que solo podrán ser fundaciones los 
patrimonios afectos a fines de interés gene-
ral, tal y como constitucionalmente está 
consagrado, en tanto que para la adquisi-
ción de su personalidad jurídica se estable-
ce la exigencia, además de la observancia 
de los requisitos que regule la futura ley 
especial, de la necesaria publicidad 
mediante su inscripción en el Registro de 
Fundaciones. 

En consonancia con lo recogido en la 
exposición de motivos, la ley foral mantie-
ne en el Fuero Nuevo una sola ley para las 
fundaciones, la nueva ley 42, que dispone 
que “las fundaciones para fines de interés 
general deberán constituirse de conformi-
dad a lo dispuesto en la ley especial que 
las regule y adquirirán personalidad jurídi-
ca desde la inscripción del acto constituti-
vo en el correspondiente Registro de Fun-
daciones”, e impone a los poderes 
ejecutivo y legislativo, en su disposición 
final segunda, el necesario ejercicio de la 
iniciativa legislativa en orden a la aproba-
ción de una ley especial que acomode el 
régimen de las fundaciones al nuevo texto 
de la Compilación. 

2 

Hasta la modificación de la Compila-
ción, la misma dedicaba las leyes 44 a 47 
al régimen de las fundaciones. En estas 
leyes se regulaba la constitución, el some-
timiento de las mismas a la voluntad de su 
fundador, las facultades del Patronato, la 
posibilidad del fundador o fundadora de 
eximir a la fundación de toda intervención 
administrativa, la reversión de sus bienes y 
su extinción. 

El régimen fundacional navarro estaba 
constituido por un derecho sustantivo que, 
si bien tenía un gran valor, resultaba ser 
muy específico y con un contenido muy 
parco que no responde a las necesidades, 
expectativas y desarrollo de estas entida-
des en el mundo actual. 

Este régimen se complementaba con la 
citada Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, 
que regula el régimen tributario de las fun-
daciones y de las actividades de patrocinio. 
Para ello, esta ley foral no solo contiene 
las disposiciones de carácter tributario 
aplicable a las fundaciones constituidas 
conforme al Fuero Nuevo, sino que recoge 
para las mismas, además, un verdadero 
régimen sustantivo. No obstante, esta 
norma sólo se aplicaba a las fundaciones 
que pretendieran obtener los beneficios fis-
cales regulados por la misma. 

Tras la modificación operada por la 
Ley Foral 21/2019, de 4 de abril, por la 
que se procede a la modificación y actuali-
zación de la compilación del Derecho Civil 
Foral de Navarra (Fuero Nuevo), se impo-
ne la aprobación de una ley foral especial 
que adapte la normativa existente al Fuero 
y que contenga la regulación sustantiva 
aplicable a todas las fundaciones constitui-
das al amparo de la nueva Ley 42 del 
mismo, al margen de que soliciten o no la 
aplicación del régimen tributario especial. 
Esta nueva regulación requiere derogar las 
disposiciones de carácter no tributario 
recogidas en la Ley Foral 10/1996, de 2 de 
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julio, quedando vigente en aquello que res-
pecta, propiamente, al régimen tributario. 

Por lo expuesto, la nueva ley foral 
aborda la regulación sustantiva de funda-
ciones de una forma integral y se estructu-
ra en 68 artículos, distribuidos en tres títu-
los, dos disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y tres disposicio-
nes finales. 

3 

El título I, “Concepto, creación y deve-
nir jurídico”, se articula en tres capítulos. 

En el capítulo I recoge las disposicio-
nes generales de las fundaciones. En este 
ámbito, al igual que la Ley Foral 10/1996, 
de 2 de julio, se dispone que la norma se 
aplica a las fundaciones constituidas con-
forme al Fuero Nuevo, pero con indepen-
dencia de si solicitan el régimen tributario 
especial, como sí se exigía en la Ley Foral 
10/1996, de 2 de julio. 

La novedad más importante, impuesta 
en la reforma del Fuero Nuevo, es la forma 
en la que las fundaciones adquieren la per-
sonalidad jurídica, ya que ahora se requie-
re la inscripción del acto constitutivo en el 
Registro de Fundaciones de Navarra. Es 
decir, ya no es suficiente su constitución 
en escritura pública, a diferencia de lo que 
se exigía antes de la reforma, sino que, 
para que la fundación despliegue toda su 
efectividad jurídica, es necesario que pre-
viamente se inscriba en el Registro, inde-
pendientemente de que, además, solicite o 
no los beneficios fiscales previstos para 
estas entidades. 

Por lo que se refiere a los fines, la ley 
foral, insiste en la premisa de que las fun-
daciones han de constituirse necesariamen-
te para fines de interés general, estable-
ciendo una relación más amplia y 
pormenorizada de los mismos, incluyendo 
entre ellos la igualdad entre mujeres y 
hombres, la promoción de la accesibilidad 
universal y la remoción de los obstáculos 

que dificulten la plena integración y la 
igualdad de las personas, el fomento del 
desarrollo tecnológico y la sociedad de la 
información, el pleno empleo y la igualdad 
de oportunidades en el ámbito laboral, la 
difusión de la cultura y la defensa del 
patrimonio cultural, intentando dar res-
puesta a algunas de las necesidades, 
inquietudes y carencias de la sociedad 
navarra actual. 

Otra novedad a destacar, surgida por la 
necesidad de clarificar conceptos, es la 
diferenciación entre personas beneficiarias 
y personas destinatarias de las actividades 
de las fundaciones. Se entiende por “perso-
nas destinatarias” aquel segmento de 
población al que, en función de los fines 
fundacionales, van dirigidas las activida-
des de la entidad. Por su parte, se conside-
ran “personas beneficiarias” aquellas per-
sonas o grupos de personas destinatarias 
que resulten finalmente beneficiadas por 
las actividades de la fundación, tras el pro-
ceso de selección desarrollado bajo crite-
rios de imparcialidad, no discriminación y 
objetividad. 

Por lo que se refiere a la denominación 
de las fundaciones, y aunque ya se venía 
admitiendo en aplicación de la normativa 
reguladora del uso del euskera, se contem-
pla expresamente la posibilidad de utilizar 
tanto el vocablo “Fundación” como el 
vocablo “Fundazioa”. 

En el capítulo II se regula la constitu-
ción, el contenido del acta de constitución 
y de los estatutos, todo ello en términos 
muy similares a los recogidos en la norma-
tiva vigente en Navarra. 

Se introduce como novedad la regula-
ción de la situación de las “fundaciones 
pendientes de inscripción”, entendiendo 
por tales aquellas fundaciones que se 
hallen dentro del periodo comprendido 
entre la constitución en escritura pública y 
su efectiva inscripción en el Registro, esta-
bleciendo que las posibles consecuencias 
de la no inscripción serán asumidas por 
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quién resulte responsable legal de la obli-
gación de inscripción. 

También es importante destacar que, a 
diferencia de otras normativas fundaciona-
les, la ley foral navarra opta por mantener 
el sistema regulado ya en la Ley Foral 
10/1996, de 2 de julio, de no establecer un 
mínimo cuantitativo para la dotación ini-
cial. Así, se exige que la dotación inicial 
deberá ser adecuada y suficiente, y las per-
sonas fundadoras deberán acreditar estos 
requisitos mediante el programa de actua-
ción del primer año de vida de la funda-
ción y mediante un estudio económico de 
viabilidad, extremos que deben formar 
parte del acto de constitución. 

En el capítulo III se regula se regula la 
modificación estatutaria y la extinción y la 
liquidación posterior, y se introduce, ex 
novo, la regulación de la fusión y la esci-
sión de fundaciones. 

4 

El título II, “Funcionamiento y Régi-
men Económico”, se estructura en dos 
capítulos. 

En el capítulo I se regula el gobierno 
de la Fundación. El Patronato es el órgano 
principal y se articula como un órgano 
colegiado al que corresponde el gobierno, 
la administración y la representación de la 
Fundación. Se regula de forma pormenori-
zada su composición, los requisitos para 
ser patrono o patrona, la forma de designa-
ción, los supuestos de incompatibilidad, la 
forma de la aceptación y la renuncia, la 
gratuidad del cargo, sus funciones y, por 
último, la duración de los cargos y las dis-
tintas situaciones (cese, suspensión, susti-
tución, vacantes). 

Por primera vez, se establecen las con-
secuencias y la forma de proceder en los 
casos en los que el Patronato no tenga el 
mínimo de patronas y patronos que se fijen 
en los estatutos o en esta ley foral. 

A diferencia de otras normas fundacio-
nales, la ley foral mantiene, como ya se 
recogía en la Ley Foral 10/1996, de 2 de 
julio, el carácter gratuito del cargo de 
patrono o patrona, y la incompatibilidad 
del mismo con cualquier prestación de ser-
vicios a la fundación de carácter retribui-
do. 

Las facultades del Patronato se relacio-
nan de forma detallada siempre desde la 
convicción de que el Patronato es el órga-
no principal de la fundación y que, por 
tanto, aglutina las facultades más impor-
tantes, que se ejercitan adoptando los 
acuerdos y las decisiones fundamentales 
en aras a la consecución de los fines funda-
cionales. No obstante, no se trata de un 
“numerus clausus”, puesto que las funda-
ciones, en cuanto que personas jurídico 
privadas, podrán establecer otras faculta-
des adicionales en función de su potestad 
de autoorganización, sin olvidar en ningún 
caso que el Patronato es el órgano de 
gobierno, administración y representación 
de la fundación. 

Sin embargo, la ley foral también es 
sensible a las necesidades de las fundacio-
nes, que en una sociedad moderna y diná-
mica requieren de otros órganos y de otras 
formas de autoorganización para lograr la 
eficacia de la actuación fundacional, por lo 
que recoge la posibilidad de regular en los 
estatutos otros órganos, regulando su natu-
raleza y su relación con el Patronato, órga-
no principal de la fundación. 

Por último, en este capítulo, la ley foral 
contempla, teniendo en cuenta los avances 
tecnológicos actuales, la posibilidad de que 
el Patronato pueda celebrar sus reuniones 
de forma telemática, pudiendo estar sus 
miembros en distintos lugares, siempre y 
cuando se aseguren ciertas condiciones. 

En el capítulo II se establecen los 
requisitos de actuación de las fundaciones 
y su régimen económico. Este capítulo se 
articula en dos secciones: la primera regula 
la selección de las personas beneficiarias, 
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y la segunda el régimen documental y eco-
nómico. 

Con relación al régimen económico, se 
mantiene la regulación contenida en la Ley 
Foral 10/1996, de 2 de julio, por haber 
mostrado su operatividad, con la salvedad 
de que ahora se aplicará a todas las funda-
ciones, no sólo a las que habían obtenido 
el régimen tributario especial. 

5 

El título III, “Intervención administrati-
va”, se estructura en tres capítulos. 

El capítulo I regula el Registro de Fun-
daciones de Navarra. La principal nove-
dad, como ya se ha expuesto, es que la ins-
cripción en ese registro tiene, desde que 
entró en vigor la modificación del Fuero 
Nuevo, carácter constitutivo. 

Además, como novedades a reseñar se 
encuentran la relación de principios a los 
que somete su funcionamiento el Registro, 
la obligación de facilitar la utilización de 
las nuevas tecnologías, tanto en la gestión 
de los procedimientos como en la relación 
con la ciudadanía y las fundaciones. A 
estos efectos, la ley foral apuesta por pro-
mover, por un lado, la creación de un siste-
ma de información que se incorporará a la 
sede electrónica de Gobierno de Navarra, y 
por otro, el establecimiento de relaciones 
de coordinación, cooperación y colabora-
ción con otros Registro de Fundaciones, 
así como con las Notarías y Colegios nota-
riales, con el fin de ser más eficientes y 
eficaces en la realización de las respectivas 
funciones. 

Por último, el capítulo regula las fun-
ciones del Registro, los actos inscribibles y 
la publicidad registral, materias cuya por-
menorización tendrá que ser objeto de un 
ulterior desarrollo reglamentario. 

El capítulo II recoge las disposiciones 
relativas al Protectorado que por primera 
vez en Navarra se impone con carácter 
obligatorio para todas las fundaciones, 

incluso para las ya registradas. Teniendo 
en cuenta el importantísimo salto cualitati-
vo que esto supone para el ámbito funda-
cional en el ámbito de la Comunidad Foral, 
la ley foral diseña un Protectorado que, a 
diferencia de otras normas fundacionales, 
si bien contiene los fundamentos básicos 
de esta institución, no resulta excesiva-
mente intervencionista, limitándose a 
aquellos aspectos que son fundamentales 
para que las fundaciones desplieguen su 
actividad respetando la esencia del derecho 
fundacional y garantizando el correcto 
ejercicio del derecho de fundación, así 
como el efectivo cumplimiento de la 
voluntad de las personas fundadoras y de 
los fines fundacionales. 

Para el cumplimiento de estas funcio-
nes por parte del Protectorado la ley foral 
introduce un sistema de comunicaciones 
de los acuerdos y decisiones adoptados por 
los Patronatos, en función de la relevancia 
de los mismos y, en último extremo, la 
posibilidad de una intervención temporal 
de la fundación, previa solicitud a la auto-
ridad judicial, en el caso en el que advirtie-
ra una grave irregularidad en la gestión 
económica que ponga en peligro la subsis-
tencia de la misma, o una desviación grave 
entre los fines fundacionales y la actividad 
realizada, y siempre que, previamente, el 
Patronato hubiese desatendido el requeri-
miento realizado por el Protectorado para 
subsanar dichas irregularidades. Asimis-
mo, la ley foral prevé que las fundaciones 
se sometan voluntariamente a una mayor 
intervención del protectorado, ya que pue-
den contemplar en sus estatutos que la rea-
lización de determinadas actuaciones 
requiera de la previa autorización de ese 
órgano. 

Por último, la ley foral regula la fun-
ción de asesoramiento que también corres-
ponde al Protectorado y los recursos contra 
sus actos y decisiones. 

El capítulo III se refiere a las Funda-
ciones Públicas de la Administración 
Pública Foral, y en este ámbito se remite a 
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la regulación ya recogida en la Ley Foral 
11/2019, de 11 de marzo, de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra 
y del Sector Público Institucional Foral, en 
la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra, por lo que a 
su régimen presupuestario y económico 
financiero se refiere, y al artículo 44.3, 
letra e), y en la Ley Foral 17/2019, de 4 de 
abril, de Igualdad de Mujeres y Hombres. 

6 

Por lo que se refiere a las disposiciones 
de la parte final, la ley foral contiene dos 
disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y tres disposiciones finales. 

En la primera disposición transitoria se 
prevé la asignación de oficio del Protecto-
rado a aquellas fundaciones ya inscritas en 
el Registro que, conforme a la anterior 
regulación del Fuero Nuevo, optaron por 
no acogerse a dicho Protectorado. 

En la segunda se recoge el régimen 
transitorio para las fundaciones ya inscritas 
en el Registro, que deberán adaptar sus 
estatutos a la nueva regulación en el plazo 
de dos años desde la entrada en vigor de la 
ley foral, y las consecuencias jurídicas de 
su no adaptación. 

La disposición derogatoria única reco-
ge la derogación general de cuantas dispo-
siciones de igual o inferior rango se opon-
gan a lo dispuesto en la ley foral. También 
recoge la derogación expresa de los capítu-
los II, III, IV y V del título I y la disposi-
ción adicional primera de la Ley Foral 
10/1996, de 2 de julio, reguladora del régi-
men tributario de las fundaciones y de las 
actividades de patrocinio, que queda 
vigente en el resto de su contenido, y 
cuyos beneficios fiscales seguirán siendo 
de aplicación a las fundaciones. Se dispone 
asimismo la derogación de aquellos pre-
ceptos del Decreto Foral 613/1996, de 11 
de noviembre, por el que se regula la 
Estructura y el Funcionamiento del Regis-
tro de Fundaciones de Navarra, en lo que 

se opongan a las previsiones recogidas en 
la ley foral. 

Por último, las disposiciones finales 
regulan el desarrollo reglamentario, las 
remisiones normativas y la entrada en 
vigor de la ley foral. 

TÍTULO I 
Concepto, creación y devenir jurídico 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto de la ley. 

La presente ley foral tiene por objeto 
establecer el régimen jurídico de las funda-
ciones que se constituyan, para fines de 
interés general, con arreglo al párrafo pri-
mero de la Ley 42 de la Compilación de 
Derecho Civil Foral de Navarra o Fuero 
Nuevo de Navarra. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Esta ley foral se aplicará a las funda-
ciones que constituidas conforme al artícu-
lo 1 desarrollen principalmente sus activi-
dades en la Comunidad Foral de Navarra, 
sin perjuicio del establecimiento de rela-
ciones instrumentales en diferentes ámbi-
tos territoriales. 

2. A estos efectos, se considera que 
desarrollan también principalmente sus 
actividades en la Comunidad Foral de 
Navarra las fundaciones que, habiéndose 
constituido conforme al artículo 1, realicen 
principalmente su actividad en el extranje-
ro y tengan la sede de su Patronato en 
Navarra. 

3. Esta ley foral también se aplicará a 
las delegaciones de las fundaciones extran-
jeras inscritas en el Registro de Fundacio-
nes de Navarra, siempre que desarrollen 
principalmente sus actividades en Navarra. 

Artículo 3. Concepto y régimen jurídi-
co. 

1. Las fundaciones son personas jurídi-
cas sin ánimo de lucro que tienen afectado 
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de modo duradero su patrimonio a la reali-
zación de fines de interés general. 

2. Las fundaciones se rigen por la 
voluntad de las personas fundadoras, por 
sus estatutos y, en todo caso, por el Fuero 
Nuevo de Navarra y por la presente ley 
foral, así como por el resto de la normativa 
vigente en materia de fundaciones. 

Artículo 4. Fines. 

1. Las fundaciones deberán perseguir 
alguno o algunos de los siguientes fines de 
interés general: 

a) Defensa de los derechos humanos, 
de las víctimas de actos violentos y otros 
acontecimientos catastróficos. 

b) Defensa de los principios democráti-
cos y cívicos. 

c) Educativos, científicos y de investi-
gación. 

d) Sanitarios, deportivos y de promo-
ción de hábitos de vida saludable. 

e) Fomento y difusión de la cultura, 
defensa del patrimonio cultural, así como 
la promoción de la riqueza y diversidad 
lingüísticas. 

f) Defensa del medio ambiente y de un 
modelo de desarrollo sostenible. 

g) Promoción de la economía y la 
acción social. 

h) Promoción de la Cooperación al 
Desarrollo y el voluntariado social. 

i) Igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, destacando su carácter 
transversal respecto al conjunto de los 
fines de interés general perseguidos por las 
fundaciones. 

j) Promover la accesibilidad universal 
y remover los obstáculos que dificulten la 
plena integración y la igualdad de las per-
sonas, destacando su carácter transversal 
respecto al conjunto de los fines de interés 
general perseguidos por las fundaciones. 

k) Desarrollo tecnológico y sociedad 
de la información. 

l) Fomento del pleno empleo y la igual-
dad de oportunidades en el ámbito laboral. 

m) Cualesquiera otros fines de interés 
general de naturaleza análoga. 

2. No podrán constituirse fundaciones 
con la finalidad principal de destinar sus 
prestaciones o actividades a fundadores y 
fundadoras, a patronos y patronas, a sus 
cónyuges o personas ligadas con análoga 
relación de afectividad, a sus respectivos 
parientes por consanguinidad o afinidad 
hasta el cuarto grado inclusive, así como a 
personas jurídicas que no persigan fines de 
interés general. 

3. No se aplicará lo dispuesto en el 
apartado anterior a las fundaciones cuya 
finalidad exclusiva o principal sea la con-
servación y restauración de bienes que for-
men parte del patrimonio histórico español 
siempre que cumplan las exigencias pre-
vistas en su normativa reguladora, en parti-
cular respecto de los deberes de visita y 
exposición pública de dichos bienes. Tam-
poco será aplicable a aquellas entidades 
que realicen actividades de asistencia 
social o deportivas exentas del Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 

Artículo 5. Personas destinatarias y 
personas beneficiarias. 

1. Destinatarias son las colectividades 
genéricas e indeterminadas de personas a 
las que, en función de los fines fundacio-
nales, van dirigidas las actividades de la 
entidad. Teniendo también esta considera-
ción las personas trabajadoras de una o 
varias empresas y sus familiares. 

2. Beneficiarias son aquellas personas 
o grupos de personas destinatarias que 
resulten finalmente seleccionadas por el 
Patronato bajo criterios de imparcialidad, 
no discriminación y objetividad, para reci-
bir las concretas actividades y beneficios 
de la fundación. 
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3. Podrán ser beneficiarias de las acti-
vidades de las fundaciones las personas 
recogidas en el apartado 2 del artículo 
anterior cuando pertenezcan a las colecti-
vidades genéricas e indeterminadas de per-
sonas destinatarias, su selección se haya 
realizado conforme a los criterios estable-
cidos en el apartado anterior, y la designa-
ción se haya realizado con la abstención de 
las personas relacionadas con las benefi-
ciarias de tales procesos o decisiones. 

Artículo 6. Personalidad jurídica. 

1. De conformidad con el Fuero Nuevo 
de Navarra, las fundaciones a que se refie-
re el artículo 1 adquieren personalidad jurí-
dica desde la inscripción del acto constitu-
tivo en el Registro de Fundaciones de 
Navarra. 

2. La inscripción solo podrá ser dene-
gada cuando dicho acto no se ajuste a las 
prescripciones de la normativa vigente. 

3. Solo las entidades inscritas en el 
registro podrán utilizar la denominación 
“Fundación” y/o “Fundazioa”. 

Artículo 7. Denominación. 

1. La denominación de las fundaciones 
deberá ajustarse a los requisitos, prohibi-
ciones y reservas de denominación previs-
tos en la legislación vigente. 

2. La denominación de las fundaciones 
se ajustará a las siguientes reglas: 

a) Deberá figurar la palabra "Funda-
ción" y/o “Fundazioa”, y no podrá coinci-
dir o asemejarse de manera que pueda 
crear confusión con ninguna otra previa-
mente inscrita en cualquier Registros de 
Fundaciones, o con una entidad preexisten-
te inscrita en otro Registro público. 

b) No podrán incluirse términos o 
expresiones que resulten contrarios a las 
leyes o que puedan vulnerar los derechos 
fundamentales de las personas. 

c) No podrá formarse exclusivamente 
con el nombre de España, de las Comuni-

dades Autónomas o de las Entidades Loca-
les, ni utilizar el nombre de organismos 
oficiales o públicos, tanto nacionales como 
internacionales, salvo que se trate del pro-
pio nombre de las entidades fundadoras. 

d) La utilización del nombre o seudóni-
mo de una persona física o de la denomi-
nación o acrónimo de una persona jurídica 
distintos del fundador o fundadora, deberá 
contar con su consentimiento expreso o 
con el de su representante legal. 

e) No podrán adoptarse denominacio-
nes que hagan referencia a actividades que 
no se correspondan con los fines fundacio-
nales, o induzcan a error o confusión res-
pecto de la naturaleza o actividad de la 
fundación. 

f) No se admitirá ninguna denomina-
ción protegida o reservada a otras entida-
des públicas o privadas por su legislación 
específica. 

Artículo 8. Domicilio. 

Deberán estar domiciliadas en la 
Comunidad Foral de Navarra las fundacio-
nes que, constituidas conforme a esta ley 
foral, tengan en Navarra la sede de su 
Patronato y desarrollen su actividad princi-
pal en Navarra, así como aquellas que, 
desarrollando su actividad principalmente 
en el extranjero, tengan en Navarra la sede 
su Patronato. 

Artículo 9. Delegaciones fundaciones 
extranjeras. 

1. Las fundaciones extranjeras que, 
regidas por su ley personal, pretendan ejer-
cer sus actividades de forma principal y 
estable en la Comunidad Foral de Navarra, 
deben mantener una delegación en territo-
rio foral navarro, que constituirá su domi-
cilio a los efectos de esta ley foral, e inscri-
birse en el Registro de Fundaciones de 
Navarra. 

2. Las fundaciones extranjeras que pre-
tendan la inscripción de una delegación en 
la Comunidad Foral de Navarra deberán 
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acreditar que han sido válidamente consti-
tuidas con arreglo a su ley personal, y for-
malizar la constitución de dicha delegación 
mediante escritura pública, en la que se 
incluirá la designación de un representante 
permanente en Navarra. 

La inscripción podrá denegarse cuando 
no se acredite lo señalado en el párrafo 
anterior, así como cuando los fines no sean 
de interés general con arreglo al artículo 4 
de esta ley foral. 

3. Las delegaciones en la Comunidad 
Foral de Navarra de fundaciones extranje-
ras quedarán sometidas al Protectorado del 
Departamento que corresponda por razón 
de la materia, siéndoles de aplicación el 
régimen jurídico previsto en esta ley foral. 

CAPÍTULO II 
Constitución 

Artículo 10. Capacidad para fundar. 

1. Podrán constituir fundaciones las 
personas físicas y las personas jurídicas, 
públicas o privadas. 

2. Las personas físicas requerirán de 
capacidad para disponer gratuitamente, 
“inter vivos” o “mortis causa”, de los bie-
nes y derechos en que consista la dotación. 

3. Las personas jurídicas privadas 
requerirán del acuerdo expreso del órgano 
competente para disponer gratuitamente de 
sus bienes, con arreglo a la legislación que 
les resulte aplicable o a sus propias nor-
mas. 

4. Las personas jurídicas públicas ten-
drán capacidad para constituir fundacio-
nes, o participar en su constitución, de 
acuerdo con su normativa reguladora. 

Artículo 11. Modalidades de constitu-
ción. 

1. La fundación podrá constituirse por 
actos "inter vivos" o "mortis causa". 

2. La constitución de la fundación por 
actos "inter vivos" se realizará en escritura 
pública. 

3. La constitución de la fundación por 
acto "mortis causa" se realizará por testa-
mento, pacto sucesorio o por cualquier 
otro modo de deferirse la sucesión, confor-
me al Fuero Nuevo de Navarra. Ese acto 
deberá contener, salvo lo dispuesto en el 
apartado siguiente, todas las precisiones 
previstas en esta norma para la escritura 
pública de constitución. 

4. Si en la constitución de una funda-
ción por acto "mortis causa" la persona 
disponente se hubiera limitado a establecer 
su voluntad de crear una fundación y de 
disponer de los bienes y derechos de la 
dotación inicial, la escritura pública en la 
que se contengan los demás requisitos exi-
gidos por esta ley foral se otorgará por 
quienes en derecho corresponda la ejecu-
ción de las liberalidades “mortis causa”. 

Artículo 12. Escritura pública de cons-
titución. 

La escritura de constitución de una 
fundación deberá contener, al menos, los 
siguientes extremos: 

a) El nombre, apellidos, edad y estado 
civil de todas las personas fundadoras, si 
son personas físicas, y su denominación o 
razón social, si son personas jurídicas y, en 
ambos casos, su nacionalidad, domicilio y 
número de identificación fiscal. 

b) La voluntad de constituir una funda-
ción. 

c) La dotación inicial, su valoración y 
la forma y realidad de su aportación. 

d) La denominación de la fundación. 
La denominación que se exprese en la 
escritura pública habrá de coincidir exacta-
mente con la que conste en la certificación 
negativa de denominación. 

e) Los estatutos de la fundación. 
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f) La identificación de las personas que 
integran el Patronato, así como su acepta-
ción si se efectúa en el momento fundacio-
nal. 

Artículo 13. Estatutos. 

1. En los estatutos de la fundación se 
hará constar: 

a) La denominación de la entidad, en la 
que deberá figurar la palabra “Fundación” 
y/o “Fundazioa”. 

b) El domicilio de la fundación y el 
ámbito territorial en que haya de desarro-
llar principalmente sus actividades. 

c) El plazo de duración de la Funda-
ción, si no se constituye con carácter inde-
finido. 

d) Los fines fundacionales. 

e) Las principales actividades encami-
nadas al cumplimiento de los fines. 

f) Las reglas básicas para la aplicación 
de los recursos al cumplimiento de los 
fines fundacionales y para la determina-
ción de las personas beneficiarias. 

g) La composición del Patronato, las 
reglas para la designación y sustitución de 
sus miembros y cargos, la duración del 
mandato si existe término o plazo en el 
mismo, las causas de cese, sus atribuciones 
y la forma de deliberar y adoptar acuerdos. 

h) En su caso, la regulación de otros 
órganos de la fundación y las funciones o 
las facultades que han de asumir. 

i) Destino del patrimonio en el supues-
to de extinción de la fundación. 

j) Cualesquiera otras disposiciones y 
condiciones lícitas que las personas funda-
doras tengan a bien establecer. 

2. Toda disposición de los estatutos de 
la fundación o manifestación de la volun-
tad de las personas fundadoras que sea 
contraria a la presente ley foral se tendrá 
por no puesta. En el caso de que dicha dis-

posición afectase a la validez constitutiva 
de la propia fundación, se denegará su ins-
cripción en el Registro de Fundaciones de 
Navarra. 

Artículo 14. Fundaciones pendientes 
de inscripción. 

1. Otorgado el documento fundacional, 
y en tanto se procede a la inscripción en el 
Registro de Fundaciones de Navarra, el 
Patronato de la fundación realizará, tras 
aceptar las personas designadas sus nom-
bramientos, además de los actos necesarios 
para la inscripción, únicamente aquellos 
otros que resulten indispensables para la 
conservación de su patrimonio y los que 
no admitan demora sin perjuicio para la 
fundación, los cuales se entenderán auto-
máticamente asumidos por esta cuando 
obtenga personalidad jurídica. 

2. En el supuesto de que las personas 
obligadas a ello no instaran la inscripción, 
o no atendieran los requerimientos de sub-
sanación derivados del procedimiento, asu-
mirán solidariamente las responsabilidades 
que se deriven de su falta de actuación y 
por los actos realizados estando la funda-
ción en proceso de inscripción. 

Artículo 15. Dotación inicial e incre-
mentos posteriores. 

1. La dotación inicial estará constituida 
por el conjunto de bienes y derechos de 
contenido patrimonial que se afecten por 
las personas fundadoras al cumplimiento 
de los fines fundacionales en el momento 
de la constitución. 

2. La dotación inicial, que tendrá 
carácter irrevocable e irreversible, habrá de 
ser adecuada y suficiente para el cumpli-
miento de los fines fundacionales, y su 
cuantía habrá de fijarse en euros en la 
escritura pública, aunque podrá consistir 
en bienes y derechos de cualquier clase. 
Las aportaciones no dinerarias se cuantifi-
carán en igual forma, incorporándose a la 
escritura tasación experta independiente en 
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la que se especificarán los criterios de 
valoración utilizados. 

En cualquier caso, deberá acreditarse la 
realidad de las aportaciones ante el Notario 
o la Notaria autorizante. Las aportaciones 
dinerarias se acreditarán mediante certifi-
cado bancario. Las aportaciones no dinera-
rias se acreditarán con los datos registrales 
si existieran, con la aportación en su caso 
de las numeraciones de las acciones o par-
ticipaciones, o mediante cualquier medio 
valido en derecho que acredite la realidad 
de las aportaciones en función de la natu-
raleza de las mismas. 

3. La persona o personas fundadoras, a 
efectos de justificar la adecuación y sufi-
ciencia de la dotación inicial a los fines 
fundacionales, deberán presentar en el 
Registro el primer programa de actuación, 
que abarcará un periodo de un año y un 
estudio económico relativo a la viabilidad 
de la Fundación que comprenderá la finan-
ciación completa, pormenorizada e identi-
ficable, de todas las actividades del progra-
ma. 

No obstante lo anterior, se presumirá 
adecuada y suficiente la dotación inicial 
cuando esta tenga un valor económico 
superior a 10.000 euros, en cuyo caso ade-
más no será necesario presentar el estudio 
económico mencionado en el párrafo ante-
rior. 

4. Las aportaciones dinerarias de la 
dotación inicial se podrán hacer en forma 
sucesiva, en cuyo caso el desembolso ini-
cial no será inferior al 25 por 100 del total 
previsto por la voluntad fundacional, 
debiéndose aportar el resto en un plazo no 
superior a cinco años, contados desde el 
otorgamiento de la escritura pública de 
constitución. 

5. Las aportaciones comprometidas por 
terceros se podrán considerar como dota-
ción inicial, siempre que dicha obligación 
conste en títulos de los que llevan apareja-
da ejecución. 

6. En ningún caso se considerará dota-
ción inicial el mero propósito de recaudar 
donativos, aunque se trate de cuotas o sub-
venciones periódicas, o cualesquiera otros 
ingresos a título gratuito. 

7. La dotación inicial, acreditada como 
adecuada y suficiente para constituir la 
fundación, podrá incrementarse durante la 
existencia de la fundación mediante nue-
vas aportaciones dinerarias y por la trans-
formación de reservas o excedentes que ya 
figuraban en dicho patrimonio, bien de 
forma voluntaria o por obligación legal. 
También podrá incrementarse por la apor-
tación en concepto de dotación de bienes y 
derechos de contenido patrimonial efectua-
da por las personas fundadoras o por terce-
ras personas, o por afectación acordada por 
el Patronato, con carácter permanente, a 
los fines fundacionales. Salvo en el caso de 
modificación de la escritura constitutiva 
que expresamente así lo establezca, los 
incrementos de dotación posteriores a la 
constitución de la fundación no tendrán la 
consideración de dotación inicial, por lo 
que no tendrán su carácter irrevocable e 
irreversible. 

CAPÍTULO III 
Modificación, fusión, escisión y 

extinción de Fundaciones 

Artículo 16. Modificación del Docu-
mento Fundacional o de los estatutos. 

1. El Patronato podrá acordar motiva-
damente la modificación del contenido del 
Documento Fundacional o de los estatutos 
de la fundación siempre que esa actuación 
no haya sido prohibida por las personas 
fundadoras, se respete el fin fundacional y 
resulte conveniente a los intereses de la 
entidad y a la mejor consecución de sus 
fines. 

2. El Patronato deberá acordar la modi-
ficación de los estatutos siempre que las 
circunstancias que dieron lugar a la consti-
tución de la fundación hayan variado de 
manera que esta no pueda actuar satisfac-
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toriamente con arreglo a los mismos. Esta 
modificación no se podrá acordar si las 
personas fundadoras hubieran previsto 
para este supuesto la extinción de la funda-
ción, debiendo entonces el Patronato acor-
dar la misma. En ambos casos el Patronato 
motivará su actuación y, en caso de no 
actuar, asumirá las responsabilidades que 
de ello pudieran derivarse. 

3. El acuerdo de modificación, que 
habrá de ser motivado, será elevado a 
escritura pública. 

Artículo 17. Fusión de Fundaciones. 

1. El Patronato podrá acordar la fusión 
de la fundación con otra u otras fundacio-
nes, siempre que sea respetado el fin fun-
dacional y tal acuerdo no haya sido prohi-
bido por las personas fundadoras. La 
fusión se realizará previo acuerdo de cada 
uno de los Patronatos de las fundaciones 
participantes. 

2. La fusión de fundaciones responderá 
a la conveniencia de cumplir mejor los 
fines fundacionales, y podrá realizarse por: 

a) La absorción de una o más fundacio-
nes por otra ya existente, que adquirirá por 
sucesión universal los patrimonios de la 
fundación o fundaciones absorbidas, que 
se extinguirán sin liquidación, aunque 
deberán aprobarse los balances necesarios 
para la sucesión universal. 

b) La creación de una nueva fundación 
mediante la extinción sin liquidación de las 
fundaciones que se fusionan, y la transmi-
sión de sus patrimonios a la nueva funda-
ción, que los adquirirá por sucesión uni-
versal. 

3. El acuerdo de fusión habrá de ser 
motivado, otorgado por las fundaciones 
participantes en la fusión, y elevado a 
escritura pública. El acuerdo deberá conte-
ner, además de las circunstancias generales 
de las fundaciones participantes, los estatu-
tos de la fundación resultante de la fusión, 
la identificación de las personas que inte-
gren el primer Patronato, el balance de 

fusión de las fundaciones extinguidas y la 
fecha de la misma a efectos contables. La 
escritura pública de fusión incluirá asimis-
mo la certificación de los acuerdos de 
fusión aprobados por los Patronatos de las 
fundaciones participantes. 

4. La creación de una nueva fundación, 
mediante la fusión de dos o más fundacio-
nes, seguirá los trámites previstos para la 
constitución de las fundaciones. 

5. En la fusión por absorción se segui-
rán los trámites previstos para la modifica-
ción de estatutos. 

6. En caso de fusión de fundaciones 
sometidas a diferente regulación, se aplica-
rá la normativa de Navarra si el domicilio 
de la fundación resultante se establece en 
territorio de la Comunidad Foral por ser 
éste el ámbito en el que va a desarrollar 
principalmente sus actividades. 

7. Los Patronatos cumplirán con las 
obligaciones que, con relación a la fusión 
acordada, impongan la normativa vigente y 
los respectivos estatutos. 

Artículo 18. Escisión de Fundaciones. 

1. El Patronato podrá acordar la esci-
sión mediante la segregación de una parte 
de su patrimonio para la creación de otra 
fundación, o para transmitirlo a otra ya 
existente, siempre que tal actuación no 
haya sido prohibida por las personas fun-
dadoras y se justifique que la escisión se 
realiza para el mejor cumplimiento de los 
fines de la fundación escindida. 

2. El acuerdo de escisión habrá de ser 
motivado, otorgado por todas las fundacio-
nes participantes en la escisión y elevado a 
escritura pública, y deberá contener, ade-
más de las circunstancias generales de las 
fundaciones participantes, la modificación, 
o el otorgamiento en caso de creación, de 
la documentación de la fundación resultan-
te de la escisión y de la escindida, el balan-
ce de ambas fundaciones. La escritura 
pública incluirá también la certificación de 
los acuerdos de escisión aprobados por los 
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Patronatos de las fundaciones participan-
tes. 

3. La creación de una nueva fundación 
mediante la escisión del patrimonio de 
otra, seguirá los trámites previstos para la 
constitución de las fundaciones. 

4. La ampliación del patrimonio de una 
fundación por escisión del patrimonio de 
otra, seguirá los trámites previstos para la 
modificación de estatutos. 

5. Los Patronatos cumplirán con las 
obligaciones que con relación a la escisión 
acordada impongan la normativa vigente y 
los respectivos estatutos. 

Artículo 19. Extinción de Fundacio-
nes. 

1. Los estatutos podrán prever que la 
Fundación se extinguirá por el acuerdo del 
Patronato adoptado por la mayoría que los 
propios estatutos determinen, debiendo 
expresar en el acuerdo la circunstancias 
que fundamentan la decisión. Además, la 
fundación se extinguirá por: 

a) Expiración del plazo por el que fue 
constituida. 

b) El cumplimiento íntegro del fin fun-
dacional. 

c) La imposibilidad de realización del 
fin fundacional. 

d) La ilicitud civil o penal de sus acti-
vidades o finalidades declarada por senten-
cia firme. 

e) Procedimiento de fusión que lleva 
aparejada la extinción. 

f) La concurrencia de otras causas pre-
vistas en el documento fundacional, en los 
estatutos o en la normativa vigente. 

2. La extinción de la fundación deberá 
ser acordada por el Patronato, salvo que 
concurra causa automática o sea ordenada 
por resolución judicial. 

3. El acuerdo de extinción habrá de ser 
motivado y elevado a escritura pública, y 
en el mismo se establecerá la fecha de la 
misma a efectos contables. 

4. El Patronato cumplirá con las obli-
gaciones que, con relación a la extinción 
acordada, imponga la normativa vigente y 
sus estatutos, asumiendo las responsabili-
dades que, en su caso, pudieran derivarse 
de su falta de actuación. 

Artículo 20. Liquidación y adjudica-
ción del haber remanente. 

1. La extinción de la fundación deter-
minará, en su caso, la apertura de un pro-
cedimiento de liquidación que se ajustará a 
lo dispuesto en la normativa vigente. 

2. El Patronato podrá constituirse en 
Comisión Liquidadora, o nombrar a las 
personas que integren la misma. Una vez 
nombrada dicha comisión y aceptados los 
cargos, el Patronato cesará en todas sus 
funciones. 

3. En relación con los actos de liquida-
ción, las personas que integren la Comi-
sión Liquidadora tendrán los mismos dere-
chos, deberes y responsabilidades que los 
miembros del Patronato de la fundación. 

4. Las operaciones de liquidación se 
formalizarán en escritura pública recogien-
do en ella el balance de liquidación apro-
bado. Se precisarán también las operacio-
nes que se hallen pendientes de ejecución 
y la forma en que serán ejecutadas. 

Artículo 21. Destino del patrimonio 
sobrante. 

El Patronato, en el momento de acordar 
la extinción, acordará el destino de los bie-
nes y derechos resultantes de la liquida-
ción. El patrimonio sobrante tendrá el des-
tino previsto por las personas fundadoras 
en los estatutos o en el documento funda-
cional, siempre y cuando ese destino sea 
en favor de entidades públicas o entidades 
privadas no lucrativas que lleven a cabo 
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fines de interés general análogos a los pro-
pios de la fundación. 

TÍTULO II 
Funcionamiento y régimen económico 

CAPÍTULO I 
Gobierno de las fundaciones 

Sección primera 
El Patronato 

Artículo 22. Patronato. 

1. El gobierno, administración y repre-
sentación de la fundación corresponderá al 
Patronato, que tendrá y ejercitará todas las 
facultades y funciones que le corresponden 
con sujeción a lo dispuesto en la normativa 
vigente y a la voluntad de la persona o per-
sonas fundadoras manifestada en el acto de 
constitución y en los estatutos. 

2. Corresponde al Patronato cumplir y 
hacer cumplir los fines fundacionales y 
administrar los bienes y derechos que inte-
gran el patrimonio de la fundación, mante-
niendo plenamente el rendimiento y utili-
dad de los mismos, según los criterios 
económico-financieros de una buena ges-
tión. 

Artículo 23. Composición del Patrona-
to. 

1. El Patronato estará constituido por 
un mínimo de tres personas, fijándose en 
los estatutos la composición concreta del 
mismo, que podrá hacerse por referencia a 
un máximo y un mínimo de integrantes. En 
su composición se promoverá una repre-
sentación equilibrada entre mujeres y hom-
bres. 

2. Las personas físicas deberán ejercer 
el cargo personalmente. No obstante, 
podrá actuar en su nombre y representa-
ción otro miembro del Patronato previa-
mente designado, debiendo ser esta repre-
sentación para actos concretos y 
ajustándose a las instrucciones que para 
ello, en su caso, formule por escrito la per-
sona representada. 

3. Podrán actuar por los miembros 
natos aquellas personas a quienes corres-
ponda su sustitución. 

4. El primer Patronato será el designa-
do en la escritura de constitución de la fun-
dación. En esa escritura, o en los estatutos, 
se podrá prever la existencia de miembros 
vitalicios o natos en el Patronato. 

5. Serán miembros vitalicios aquellos 
cuyo mandato no está sometido a otro tér-
mino que al fallecimiento de la persona. 
Serán miembros natos aquellos designados 
por razón de reunir la condición previa 
establecida en los estatutos, y su mandato 
se extenderá en tanto se ostente el cargo, 
profesión, dignidad o cualquier circunstan-
cia en que consista el cumplimiento de tal 
condición. 

6. Los estatutos establecerán la forma 
de designación o renovación de sus miem-
bros, el periodo de su mandato o su térmi-
no, la posibilidad de sucesivas reeleccio-
nes, el procedimiento para la provisión de 
vacantes y la sustitución en caso de ausen-
cia, enfermedad o impedimento temporal. 

7. En todo caso, el Patronato tendrá 
una Presidencia y una Secretaría. Salvo en 
el caso en el que la secretaria o el secreta-
rio no sean miembros del órgano, las per-
sonas que han de desempeñar estos cargos 
y otros del Patronato, si así se prevé su 
existencia en el documento de constitución 
o en los estatutos, se elegirán entre los 
patronos y las patronas en la forma previs-
ta en esos documentos. A falta de previ-
sión en cuanto a la forma de designación, 
serán elegidas por el Patronato mediante 
acuerdo. La Secretaria o el Secretario del 
Patronato podrá no ser parte integrante del 
mismo y en este caso tendrá voz pero no 
voto. 

8. Las patronas y los patronos cuyos 
cargos no figuren en los estatutos con 
alguna denominación o función específica 
tendrán la condición de vocales. 
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Artículo 24. Las patronas y los patro-
nos. 

1. Podrán ser miembros del Patronato 
las personas físicas y las personas jurídi-
cas. 

2. Las personas físicas deberán tener 
plena capacidad de obrar y no estar inhabi-
litadas para el ejercicio de cargos públicos, 
ni hallarse incursas en ninguna causa de 
incompatibilidad. 

3. Las personas jurídicas designarán a 
la persona o personas físicas que las repre-
senten, así como el orden de sustitución de 
las mismas en caso de que fueran varias, 
todo ello en los términos establecidos en 
los estatutos. 

4. Los patronos y patronas deberán: 

a) Desempeñar sus funciones con la 
diligencia de una representación leal, y 
cumplir en sus actuaciones con lo determi-
nado en las disposiciones legales vigentes 
y en los estatutos de la fundación. 

b) Guardar secreto de las informacio-
nes confidenciales relativas a la fundación, 
incluso después de haber cesado en el 
cargo. 

5. Las patronas y los patronos ejercita-
rán sus facultades con independencia, sin 
trabas ni limitaciones, y no podrá imponér-
seles en la adopción de sus resoluciones o 
acuerdos la observancia de otros requisitos 
que los expresamente dispuestos en los 
estatutos y en la normativa vigente. 

6. Las patronas y los patronos no 
podrán valerse de su posición en el Patro-
nato para obtener ventajas personales o 
materiales, y deberán poner en conoci-
miento de los órganos competentes cual-
quier actuación irregular de la cual tengan 
conocimiento por razón de su cargo. 

Artículo 25. Aceptación y renuncia. 

1. Las patronas y los patronos entrarán 
a ejercer sus funciones después de haber 

aceptado expresamente el nombramiento 
y, en su caso, el cargo. 

2. La aceptación o la renuncia deben 
hacerse en documento público o en docu-
mento privado con firma legitimada por 
Notaria o Notario. Asimismo, se podrán 
llevar a cabo ante el Patronato, acreditán-
dose las mismas mediante certificación 
expedida por la Secretaria o Secretario, 
comparecencia personal en el Registro de 
Fundaciones o por cualquier medio válido 
en derecho que deje constancia fidedigna. 

3. Los acuerdos de nombramiento y 
cese de patronas y patronos serán objeto de 
inscripción en el Registro de Fundaciones 
de Navarra. 

Artículo 26. Responsabilidad de las 
patronas y los patronos. 

1. Las patronas y los patronos respon-
derán solidariamente frente a la fundación 
de los daños y perjuicios que causen por 
actos contrarios a la normativa o a los esta-
tutos, o por los realizados sin la diligencia 
con la que deben desempeñar sus funcio-
nes. 

2. Los miembros del Patronato serán 
responsables frente a la fundación de la 
pérdida del beneficio de inventario por los 
actos a que se refiere el artículo 1024 del 
Código Civil, así como de la ausencia de 
restitución a que se refiere la Ley 318 del 
Fuero Nuevo de Navarra. 

3. Quedarán exentos de responsabili-
dad quienes hayan votado en contra del 
acuerdo y quienes prueben que, no habien-
do intervenido en su adopción y ejecución, 
desconocían su existencia o, conociéndola, 
hicieron todo lo conveniente para evitar el 
daño o, al menos, se opusieron expresa-
mente a aquel. 

Artículo 27. Gratuidad del cargo. 

1. Las patronas y los patronos desem-
peñarán gratuitamente sus funciones, sin 
perjuicio del derecho al reembolso de los 
gastos debidamente justificados que el 
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desempeño de su función les ocasione, sin 
que las cantidades percibidas por este con-
cepto puedan exceder de los límites previs-
tos en la normativa del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas para ser con-
sideradas dietas exceptuadas de gravamen. 

2. Tampoco podrán participar en los 
resultados económicos de la entidad, ni por 
sí ni a través de persona o entidad inter-
puesta. 

Artículo 28. Incompatibilidades. 

1. El cargo en el Patronato será incom-
patible con cualquier prestación de servi-
cios a la fundación de carácter retribuido. 
Esta incompatibilidad alcanzará también a 
la persona fundadora y a su cónyuge o per-
sona ligada con análoga relación de afecti-
vidad. 

2. El cargo será también incompatible 
con otros cargos y puestos cuando así 
venga establecido en la presente ley foral o 
en otras normas vigentes. 

Artículo 29. Duración del cargo. 

La condición de miembro del Patrona-
to, así como los cargos dentro del mismo, 
podrá tener una duración indefinida o tem-
poral. En este último caso, dichas personas 
podrán ser reelegidas indefinidamente, 
salvo previsión en contrario en los estatu-
tos de la fundación. 

Artículo 30. Cese y suspensión. 

1. El cese de patronas y patronos de 
una fundación se producirá en los supues-
tos siguientes: 

a) Por muerte o declaración de falleci-
miento, así como por extinción de la perso-
na jurídica. 

b) Por incapacidad, inhabilitación o 
incompatibilidad, de acuerdo con lo esta-
blecido en la normativa vigente. 

c) Por cese en el cargo por razón del 
cual se realizó su nombramiento. 

d) Por no desempeñar el cargo con la 
diligencia precisa, si así se declara por el 
propio Patronato, previa audiencia y en la 
forma prevista en los estatutos, o por reso-
lución judicial 

e) Por resolución judicial que acoja la 
acción de responsabilidad, en los términos 
previstos en la normativa vigente. 

f) Por el transcurso del período de su 
mandato si el nombramiento lo fue por 
tiempo determinado. 

g) Por renuncia, que se llevará a cabo 
mediante los trámites previstos para la 
aceptación. 

h) Por las causas establecidas válida-
mente para el cese en los estatutos. 

2. La suspensión de las patronas y los 
patronos podrá ser acordada cautelarmente 
por los órganos judiciales cuando se enta-
ble contra ellos la acción de responsabili-
dad. 

Artículo 31. Provisión de vacantes y 
sustitución patronas y patronos. 

1. La provisión de vacantes en el Patro-
nato, y la sustitución de sus miembros en 
caso de ausencia temporal o enfermedad, 
se producirá en la forma prevista en los 
estatutos. 

2. Si el número de patronos o patronas 
fuese en algún momento inferior a tres, el 
Patronato tendrá la obligación de designar 
a cuantos miembros sean necesarios para 
alcanzar dicho número mínimo, para lo 
cual dispondrá de un plazo de seis meses. 
De no lograr en ese periodo completar la 
composición mínima, los patronos o patro-
nas existentes deberán promover de inme-
diato la extinción de la fundación, o la 
modificación de la composición del mismo 
si se respeta esa cifra mínima. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 16.1, si el número de patronos o 
patronas fuese en algún momento inferior 
al mínimo determinado en los estatutos, el 
Patronato tendrá la obligación de designar 
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a cuantos miembros sean necesarios para 
alcanzar dicho mínimo estatutario, para lo 
cual dispondrá de un plazo de seis meses. 
De no lograr en ese periodo completar la 
composición mínima, los patronos o patro-
nas existentes deberán promover de inme-
diato la extinción de la fundación o la 
modificación estatutaria que, respetando el 
mínimo de tres miembros, establezca una 
nueva composición del Patronato cuya 
cobertura de cargos sea conforme con el 
número de miembros existente. 

4. Las personas fundadoras o, en su 
defecto, el Patronato regularán en los esta-
tutos la forma de proceder para nombrar 
patronos y patronas para el supuesto de 
que en algún momento en la vida de la 
fundación faltaran todas las personas inte-
grantes del mismo. 

Artículo 32. Funciones del Presidente 
o de la Presidenta. 

Sus funciones son las siguientes: 

a) Ostentar la representación legal, 
judicial o extrajudicial de la fundación. 

b) Convocar, fijar el orden del día, 
moderar los debates y levantar las reunio-
nes del Patronato. 

c) Velar por la ejecución de los acuer-
dos del Patronato. 

d) Velar por el cumplimiento de los 
estatutos y de la normativa vigente. 

e) Cualquier otra facultad que normati-
va o estatutariamente le esté atribuida y 
aquellas que expresamente le sean delega-
das. 

Artículo 33. Funciones del Secretario 
o de la Secretaria. 

Sus funciones son las siguientes: 

a) Efectuar la convocatoria de las reu-
niones del Patronato por orden de su Presi-
dente o Presidenta, así como citar a los 
miembros del órgano. 

b) Asistir a las reuniones y levantar las 
actas correspondientes, donde referirá el 
nombre de asistentes, presentes o represen-
tados, el orden del día de la reunión, las 
circunstancias del lugar y tiempo en que se 
han celebrado, los puntos principales de 
las deliberaciones si lo solicitaran los 
miembros, así como el contenido de los 
acuerdos adoptados. 

c) Custodiar toda la documentación 
perteneciente a la fundación. 

d) Expedir las certificaciones con el 
visto bueno del Presidente o Presidenta, o 
de quién le sustituya, y emitir los informes 
que sean necesarios. 

e) Asumir las funciones de la tesorería 
cuando no exista el cargo de tesorero o 
tesorera en el Patronato. 

f) Cualquier otra facultad que normati-
va o estatutariamente le esté atribuida y 
aquellas que expresamente le sean delega-
das, si es miembro del Patronato. 

Artículo 34. Funciones del Vicepresi-
dente o de la Vicepresidenta. 

Los estatutos podrán prever la existen-
cia de este cargo y las funciones del 
mismo, pero en todo caso el patrono o 
patrona que ejerza el mismo desempeñará, 
por el orden de su nombramiento si fueran 
varias personas las designadas, las funcio-
nes de sustitución del Presidente o Presi-
denta en los casos de vacante, ausencia, 
enfermedad o incompatibilidad. 

Artículo 35. Funciones del Tesorero o 
de la Tesorera. 

Los estatutos podrán prever la existen-
cia de este cargo y las funciones del 
mismo, pero en todo caso el patrono o 
patrona que ejerza el mismo ejercerá las 
funciones siguientes: 

a) Custodiar los fondos de la fundación 
y llevar su contabilidad. 

b) Autorizar, junto con el Presidente o 
la Presidenta, la disposición de fondos. 
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c) Confeccionar el inventario, balance 
de situación, cuenta de resultados y memo-
ria económica. 

d) Cualquier otra facultad que normati-
va o estatutariamente le esté atribuida y 
aquellas que expresamente le sean delega-
das. 

Sección segunda 
Facultades y funcionamiento 

del Patronato 

Artículo 36. Facultades del Patronato. 

1. Salvo previsión en contrario por 
reserva en la persona fundadora, las facul-
tades del Patronato se extienden a todo lo 
que concierne al gobierno, representación 
y administración de la fundación, inclu-
yendo la interpretación y modificación de 
los estatutos, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 31. 

2. El Patronato tendrá las siguientes 
atribuciones y facultades: 

a) Ejercer la alta dirección inspección, 
vigilancia y orientación de la labor de la 
fundación. 

b) Acordar la modificación de los esta-
tutos en la forma prevista en éstos, e inter-
pretar los mismos. 

c) Acordar la fusión de la fundación en 
la forma prevista en los estatutos. 

d) Acordar la extinción cuando concu-
rra causa para ello. 

e) Establecer prioridades de actuación 
de la fundación y fijar las líneas generales 
sobre la distribución y aplicación de los 
fondos disponibles para el mejor cumpli-
miento de las finalidades de la entidad. 

f) Aprobar el presupuesto de ingresos y 
gastos del ejercicio siguiente. 

g) Aprobar el Inventario, Balance de 
Situación, Cuenta de Resultados, Memoria 
expresiva de las actividades y de la gestión 

económica y la liquidación del presupuesto 
de ingresos y gastos de dicho período. 

h) Seleccionar con objetividad a las 
personas beneficiarias de las prestaciones 
fundacionales. 

i) Concertar prestaciones y colabora-
ciones con personas o instituciones, públi-
cas o privadas, relacionadas con los fines 
de la fundación. 

j) Aceptar o repudiar herencias, lega-
dos o donaciones siempre que lo conside-
ren conveniente para la fundación. 

k) Acordar la formalización de opera-
ciones de préstamo o crédito y cualesquie-
ra otras operaciones financieras con enti-
dades de crédito. 

l) Ejercer, en general, todas las funcio-
nes de disposición, administración, conser-
vación, custodia y defensa de los bienes y 
derechos de la fundación, tanto judicial 
como extrajudicialmente. 

m) Acordar la apertura y cierre de 
Delegaciones. 

n) Delegar sus facultades en alguna o 
algunas de las personas que integran el 
Patronato, en los términos previstos en el 
artículo 39 de esta ley foral. 

ñ) Nombrar apoderadas o apoderados, 
sean generales o especiales. 

o) Nombrar, en su caso, a las personas 
que han de integrar otros órganos de la 
fundación previstos en los estatutos. 

p) Permitir que el Protectorado com-
pruebe el correcto ejercicio del derecho de 
fundación y la legalidad del funcionamien-
to de la entidad, y cumplir, con relación al 
mismo las obligaciones de comunicación y 
de solicitud de autorización previstas en la 
normativa o en los estatutos. 

q) Las demás facultades que deba desa-
rrollar para la administración y gobierno y 
representación de la fundación que se 
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encuentren atribuidas por la normativa 
vigente y por los estatutos. 

Artículo 37. Reuniones del Patronato. 

Salvo previsión estatutaria distinta, las 
reuniones del Patronato se ajustarán a las 
reglas siguientes: 

1. El Patronato se reunirá como míni-
mo dos veces al año y, además, cuantas 
veces lo convoque el Presidente o Presi-
denta o cuando así lo solicite, al menos, 
una tercera parte de sus miembros. En este 
caso, en la solicitud de convocatoria dirigi-
da a la presidencia se harán constar los 
asuntos a tratar. 

2. Las convocatorias expresarán el 
orden del día y las circunstancias de la reu-
nión, y se cursarán por cualquier medio 
que permita acreditar su recepción con la 
antelación suficiente. 

3. No será necesaria convocatoria 
cuando estando reunidos la totalidad de los 
patronos y patronas decidan por unanimi-
dad celebrar una reunión del Patronato. En 
caso de que la Secretaría la desempeñe una 
persona no miembro del órgano y no esté 
presente, las funciones de secretaría en esa 
reunión universal las ejercerá el patrono o 
patrona que para ello designe el Patronato 
al inicio de la sesión. 

4. El Patronato podrá celebrar sus reu-
niones de forma presencial o a distancia, 
pudiendo estar sus miembros en distintos 
lugares, siempre y cuando se asegure por 
medios electrónicos su identidad, la parti-
cipación en las deliberaciones y el conteni-
do de sus manifestaciones, el momento en 
que estas se producen, así como la interac-
tividad e intercomunicación en tiempo real 
y la disponibilidad de estos medios durante 
toda la sesión y la emisión de voto. 

5. El Patronato quedará válidamente 
constituido, a efectos de celebración y 
toma de acuerdos cuando concurran, de 
forma presencial o a distancia, el Presiden-
te o la Presidenta y el Secretario o la 
Secretaria, o aquellos que estatutariamente 

les sustituyan, y un número de sus miem-
bros tal que, sumados a los antes mencio-
nados, suponga al menos la mitad del 
número total de miembros. 

6. De las reuniones se levantará acta 
por el Secretario o la Secretaria con el 
Visto Bueno del Presidente o de la Presi-
denta. Las actas se aprobarán en la misma 
o en la siguiente reunión del Patronato. 

Artículo 38. Adopción de acuerdos. 

Salvo previsión estatutaria distinta, las 
reuniones del Patronato se ajustarán a las 
reglas siguientes: 

1. Con carácter general, los acuerdos 
serán adoptados, siempre que el Patronato 
esté válidamente constituido, por mayoría 
simple de votos de los miembros asisten-
tes, entendiéndose como tal aquélla en la 
que los votos positivos superen a los nega-
tivos. En caso de empate, el Presidente o la 
Presidenta tendrá voto de calidad. 

2. No obstante, se requerirá el voto 
favorable de dos tercios de los votos cuan-
do se trate de aprobar los acuerdos que se 
refieran a: 

a) Modificación de los estatutos. 

b) Fusión de la fundación. 

c) Extinción de la fundación. 

d) Cese de patronas o patronos por el 
Patronato. 

e) Aquellos acuerdos que así se deter-
minen en los estatutos. 

Sección tercera 
Delegación de facultades 

y apoderamientos 

Artículo 39. Delegación y apodera-
mientos. 

1. Si los estatutos no lo prohibieran, el 
Patronato podrá delegar sus facultades en 
uno o más de sus miembros. 
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2. No son delegables las aprobaciones 
de las cuentas, presupuesto y plan de 
actuación, la modificación de los estatutos, 
la fusión, la extinción y la liquidación de la 
fundación, ni aquellos actos que requieran 
de la autorización del Protectorado por exi-
girlo así la normativa vigente o preverse 
esa autorización en los estatutos. 

3. El Patronato podrá otorgar y revocar 
poderes generales y especiales, salvo que 
los estatutos dispongan lo contrario. 

4. El ejercicio de los poderes y las 
delegaciones queda necesariamente some-
tido al respeto de las competencias propias 
e inherentes del Patronato como órgano 
supremo de gobierno, administración y 
representación de la fundación, así como a 
lo establecido al efecto en los propios esta-
tutos de la misma. 

Sección cuarta 
Otros órganos de la fundación 

Artículo 40. Órganos delegados. 

1. El Patronato podrá crear comisiones 
o cualquier otra clase de órganos delega-
dos formados por patronos o patronas, 
siempre que ello esté previsto en los esta-
tutos. 

2. En los estatutos se establecerán la 
composición, atribuciones, y reglas de fun-
cionamiento de estos órganos. 

3. Su relación con el Patronato se ajus-
tará a las normas que rigen la delegación 
de funciones en el artículo anterior. 

Artículo 41. Órganos de dirección, 
apoyo y colaboración. 

1. El Patronato, en el ejercicio de sus 
funciones, puede contar con otros órganos 
de naturaleza unipersonal o colegiada con 
funciones de gerencia o de apoyo a su ges-
tión, siempre que así se prevea en los esta-
tutos. 

2. En los estatutos se establecerán la 
composición, atribuciones, y reglas de fun-

cionamiento de estos órganos, así como su 
relación con el Patronato. En su composi-
ción se promoverá una representación 
equilibrada entre mujeres y hombres. 

3. Estos órganos, cuya finalidad es la 
de ser ejecutores materiales de los acuer-
dos adoptados por el Patronato y, en su 
caso, de los órganos delegados, actuarán 
siempre sometidos a las directrices del 
Patronato, así como a lo establecido al 
efecto en los propios estatutos de la funda-
ción. 

4. No podrán formar parte de estos 
órganos los propios miembros del Patrona-
to, salvo que desempeñen esas funciones 
con carácter no retribuido. 

Artículo 42. Órganos consultivos. 

1. La fundación podrá dotarse de órga-
nos de asesoramiento, para el desempeño 
de funciones de consulta y ayuda de la fun-
dación. 

2. Estos órganos podrán tener naturale-
za unipersonal o colegiada, y ser de carác-
ter participativo o técnico. En todo caso, 
tanto su creación como su composición, 
atribuciones, reglas de funcionamiento y 
su relación con el Patronato, se establece-
rán en los estatutos. 

3. Estos órganos, que en ningún 
momento tendrán funciones ejecutivas, 
aportarán su conocimiento y experiencia al 
Patronato para que éste adopte sus decisio-
nes, y sus aportaciones en ningún caso ten-
drán carácter vinculante, sino meramente 
informativo y de carácter técnico. 

4. Los patronos o patronas no podrán 
ser miembros de estos órganos, constitu-
yendo esta circunstancia causa de incom-
patibilidad. 
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CAPÍTULO II 
Requisitos de actuación de las Fundacio-

nes y Régimen Económico 

Sección primera 
Reglas básicas para la aplicación de los  
recursos y para la determinación de las  

personas beneficiarias 

Artículo 43. Aplicación de los recur-
sos de la fundación. 

1. Los bienes y rentas de la fundación 
se entenderán afectos de una manera direc-
ta e inmediata a la realización de los fines 
fundacionales. 

2. La fundación programará periódica-
mente las actividades propias de su objeto 
y, a tal fin, se realizará anualmente la pla-
nificación de las prestaciones y se acordará 
su forma de realización y adjudicación. 

Artículo 44. Selección de personas 
beneficiarias. 

1. La finalidad fundacional debe bene-
ficiar a colectividades genéricas de perso-
nas destinatarias. Podrán ser beneficiarias 
de las prestaciones de la fundación todas 
aquellas personas físicas o jurídicas que, a 
juicio del Patronato, sean merecedoras de 
recibirlas. 

2. La elección de las personas benefi-
ciarias se efectuará por el Patronato, con 
criterios de imparcialidad y no discrimina-
ción, entre las que reúnan las siguientes 
circunstancias: 

a) Que formen parte del sector de 
población atendido por la fundación. 

b) Que demanden la prestación o servi-
cio que la fundación puede ofrecer. 

c) Que se designen en razón de sus 
méritos, capacidad, necesidad o conve-
niencia. 

d) Que cumplan otros requisitos que, 
con carácter específico, puedan establecer-
se. 

3. Nadie podrá alegar individual o 
colectivamente, ante la fundación o ante su 
Patronato, derecho alguno al goce de sus 
beneficios antes de que fuesen concedidos, 
ni imponer su atribución a personas deter-
minadas o colectivos concretos. 

4. En ningún caso podrán ser destinata-
rias personas determinadas individualmen-
te. 

5. Las personas fundadoras y sus cón-
yuges o personal ligadas por análoga rela-
ción de afectividad, o parientes hasta el 
cuarto grado de parentesco inclusive, no 
podrán ser destinatarias principales de las 
actividades que realice la fundación, ni 
gozar de condiciones especiales para bene-
ficiarse de sus servicios. 

Esta previsión no será aplicable a las 
fundaciones a que se refiere el artículo 4.3. 

6. Los servicios que preste la fundación 
podrán ser remunerados, siempre que el 
importe obtenido se destine a los fines fun-
dacionales y no implique una limitación 
injustificada del ámbito de las posibles 
personas destinatarias. 

Sección segunda 
Régimen Documental, Económico y 

Contable 

Artículo 45. Patrimonio. 

1. El patrimonio de la fundación puede 
estar constituido por toda clase de bienes, 
derechos y obligaciones susceptibles de 
valoración económica. 

2. El patrimonio de la fundación podrá 
incrementarse mediante la aceptación de 
herencias, la cuales se entenderán hechas 
siempre a beneficio de inventario. 

3. El patrimonio de la fundación será 
invertido en la forma más adecuada para el 
cumplimiento de los fines fundacionales y 
la obtención de rendimientos o incremen-
tos patrimoniales. 
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Artículo 46. Obligaciones documenta-
les. 

1. Las fundaciones deberán disponer de 
un libro de actas de las reuniones del 
Patronato y de los demás órganos colegia-
dos de la fundación. 

Estas actas estarán autenticadas en la 
forma que determinen los estatutos. En 
ausencia de mención estatutaria, se dili-
genciarán mediante la firma del Secretario 
o Secretaria junto al visto bueno del Presi-
dente o Presidenta. 

2. Las fundaciones deberán contar asi-
mismo con un libro diario y un libro de 
inventarios y cuentas anuales, cuyo conte-
nido y estructura será conforme a lo esta-
blecido al respecto en la legislación mer-
cantil. 

Artículo 47. Destino de rentas e ingre-
sos. 

1. Deberá destinarse a la realización de 
los fines fundacionales, al menos, el 70 por 
ciento del importe del resultado contable 
de la fundación, corregido con los ajustes 
que se indican en este artículo. 

El resto del resultado contable, no des-
tinado a la realización de los fines funda-
cionales, deberá incrementar la dotación o 
las reservas, según acuerdo del Patronato. 

2. No se incluirán como ingresos: 

a) La contraprestación que se obtenga 
por la enajenación o gravamen de bienes y 
derechos aportados en concepto de dota-
ción por las personas fundadoras o por ter-
ceras personas, así como de aquellos otros 
afectados por el Patronato, con carácter 
permanente, a los fines fundacionales, 
incluida la plusvalía que se pudiera haber 
generado. 

b) Los ingresos obtenidos en la trans-
misión onerosa de bienes inmuebles en los 
que la entidad desarrolle la actividad pro-
pia de su objeto o finalidad específica, 
siempre que el importe de la citada trans-

misión se reinvierta en bienes inmuebles 
en los que concurra dicha circunstancia. 

c) Las aportaciones o donaciones reci-
bidas en concepto de dotación en el 
momento de la constitución o en momento 
posterior. 

3. No se deducirán los siguientes gas-
tos: 

a) Los que estén directamente relacio-
nados con las actividades desarrolladas 
para el cumplimiento de los fines funda-
cionales, incluidas las dotaciones a la 
amortización y a las provisiones de inmo-
vilizado afecto a dichas actividades. 

b) La parte proporcional de los gastos 
comunes al conjunto de actividades que 
correspondan a las desarrolladas para el 
cumplimiento de los fines fundacionales, 
determinada en función de criterios objeti-
vos deducidos de la efectiva aplicación de 
recursos a cada actividad. 

Dichos gastos comunes podrán estar 
integrados, en su caso, por los gastos por 
servicios exteriores, de personal, financie-
ros, tributarios y otros gastos de gestión y 
administración, así como por aquellos de 
los que los miembros del Patronato tienen 
derecho a ser resarcidos, en los términos 
previstos en la normativa vigente. 

4. Los ingresos y los gastos a que se 
refiere este cómputo se determinarán en 
función de la contabilidad llevada por la 
fundación con arreglo a lo dispuesto en la 
normativa vigente. 

5. Se considera destinado a los fines 
fundacionales el importe de los gastos e 
inversiones realizados en cada ejercicio 
que efectivamente hayan contribuido al 
cumplimiento de los fines propios de la 
fundación especificados en sus estatutos, 
excepto las dotaciones a las amortizacio-
nes y provisiones. 

Para determinar el cumplimiento del 
requisito del destino de rentas e ingresos, 
cuando las inversiones destinadas a los 
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fines fundacionales hayan sido financiadas 
con ingresos que deban distribuirse en 
varios ejercicios, como subvenciones, 
donaciones y legados, o con recursos 
financieros ajenos, dichas inversiones se 
computarán en la misma proporción en que 
lo hubieran sido los ingresos o se amortice 
la financiación ajena. 

6. La Fundación podrá hacer efectivo 
el destino de las rentas en la proporción a 
que se refiere el número 1 en el plazo de 
cuatro años a partir del momento de su 
obtención. En aquellos casos en los que el 
resultado contable corregido al aplicar los 
ajustes establecidos en los números 2, 3, 4 
y 5 de este artículo sea negativo, dicho 
resultado minorará la obligación de desti-
nar a fines en años sucesivos. 

7. A efectos de la información a sumi-
nistrar en la memoria relativa al grado de 
cumplimiento de los fines fundacionales, 
se especificará el resultado sobre el que se 
aplica el porcentaje del 70 por ciento y los 
gastos e inversiones destinados a fines fun-
dacionales, así como el importe de los gas-
tos de administración. 

También se incluirá esta información 
en relación con los saldos pendientes de 
aplicar de ejercicios anteriores. 

8. El importe de los gastos directamente 
ocasionados por la administración de los 
bienes y derechos que integran el patrimo-
nio de la fundación, sumado al de los gastos 
de los que los patronos o patronas tienen 
derecho a ser resarcidos, no podrá superar la 
mayor de las siguientes cantidades: 

a) el 5 por ciento de los fondos propios. 

b) el 20 por ciento del resultado conta-
ble de la fundación, corregido con los ajus-
tes que se establecen en este artículo. 

Artículo 48. Actividades económicas. 

1 Las fundaciones podrán desarrollar 
actividades económicas cuyo objeto esté 
relacionado con los fines fundacionales o 
sean complementarias o accesorias de los 
mismos. 

2. Asimismo, podrán intervenir en cua-
lesquiera actividades económicas a través 
de su participación en sociedades, con 
arreglo a lo previsto en la normativa vigen-
te. 

3. Las fundaciones no podrán tener 
participación alguna en sociedades mer-
cantiles en las que deban responder perso-
nalmente de las deudas sociales. 

Cuando formen parte de la dotación 
participaciones en las sociedades a las que 
se refiere el párrafo anterior y dicha parti-
cipación sea mayoritaria, la fundación 
deberá realizar de modo inmediato las 
actuaciones precisas para la transforma-
ción de aquéllas a fin de que adopten una 
forma jurídica en la que quede limitada su 
responsabilidad. 

Artículo 49. Contabilidad, auditoría y 
presupuestos. 

1. Las fundaciones deberán llevar una 
contabilidad ordenada y adecuada a su 
actividad, que permita un seguimiento cro-
nológico de las operaciones realizadas. 
Serán de aplicación obligatoria a las funda-
ciones las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos. 

2. Con carácter anual el Patronato de la 
fundación confeccionará el inventario de 
bienes, el balance de situación y la cuenta 
de resultados, en los que consten de modo 
cierto la situación económica, financiera y 
patrimonial de la Fundación, y elaborará 
una memoria expresiva de las actividades 
fundacionales y de la gestión económica 
que incluirá el cuadro de financiación, así 
como del grado de cumplimiento de los 
fines fundacionales. La memoria especifi-
cará, además, las variaciones patrimoniales 
y los cambios en sus órganos de gobierno, 
dirección y representación. 

3. Las fundaciones presentarán los 
documentos a que se refiere el apartado 
anterior ante el Protectorado, dentro de los 
seis primeros meses del ejercicio siguiente. 
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4. Se someterán a auditoría externa las 
cuentas de las fundaciones en las que con-
curran, en la fecha de cierre del ejercicio, 
al menos dos de las siguientes circunstan-
cias: 

a) Que el total de las partidas del activo 
supere los 1.803.000 euros. 

b) Que el importe neto de su cifra 
anual de ingresos sea superior a 3.606.000 
euros. 

c) Que el número medio de personas 
empleadas durante el ejercicio sea superior 
a cincuenta. 

También se someterán a auditoría 
externa aquellas cuentas que, a juicio del 
Patronato de la Fundación, presenten espe-
ciales circunstancias que así lo aconsejen. 

Los informes de auditoría se presenta-
rán ante el Protectorado en el plazo de tres 
meses desde su emisión. 

5. El Protectorado procederá a deposi-
tar las cuentas en el Registro de Fundacio-
nes de Navarra. La publicidad de las cuen-
tas se ajustará a lo que al respecto se 
determine reglamentariamente. 

6. El Patronato elaborará y remitirá al 
Protectorado, en los últimos tres meses de 
cada ejercicio, un plan de actuación en el 
que queden reflejados los objetivos y las 
actividades que se prevea desarrollar 
durante el ejercicio siguiente. 

7. Cuando se realicen actividades eco-
nómicas, la contabilidad de las fundacio-
nes se ajustará a lo dispuesto en la norma-
tiva vigente, debiendo formular cuentas 
anuales consolidadas cuando la fundación 
se encuentre en cualquiera de los supuestos 
allí previstos para la sociedad dominante. 

En cualquier caso, se deberá incorporar 
información detallada en un apartado espe-
cífico de la memoria, indicando los distin-
tos elementos patrimoniales afectos a la 
actividad mercantil. 

8. Reglamentariamente podrán estable-
cerse modelos de uso obligatorio para la 
presentación de los documentos a que se 
refiere este artículo. 

Artículo 50. Ejercicio Económico. 

El ejercicio económico de la Fundación 
se iniciará el 1 de enero y terminará el 31 
de diciembre de cada año, salvo que otra 
cosa se disponga en estatutos. 

TÍTULO III 
Intervención administrativa 

CAPÍTULO I 
El Registro de Fundaciones de Navarra 

Sección primera 
Disposiciones generales 

Artículo 51. Objeto. 

1. El Registro de Fundaciones de 
Navarra tiene por objeto la inscripción de 
las fundaciones y delegaciones sometidas 
al ámbito de aplicación de la presente ley 
foral, así como la inscripción de aquellos 
actos de las fundaciones que son relevantes 
para la vida de las mismas. 

2. El Registro de Fundaciones de 
Navarra tiene por objeto dar publicidad de 
las fundaciones y delegaciones inscritas, a 
los efectos jurídicos previstos en la norma-
tiva en vigor. 

Artículo 52. Naturaleza y adscripción. 

1. El Registro de Fundaciones de 
Navarra tiene naturaleza administrativa y 
es público, presumiéndose la veracidad del 
contenido de los asientos, de conformidad 
con lo establecido en esta ley foral y el 
resto del ordenamiento jurídico. 

2. El Registro de Fundaciones de 
Navarra será único y estará adscrito al 
Departamento competente en materia de 
Presidencia del Gobierno de Navarra. 

3. La estructura, organización y funcio-
namiento del Registro se desarrollará 
reglamentariamente. 
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Artículo 53. Principios registrales. 

El Registro de Fundaciones de Nava-
rra, en el ejercicio de sus funciones de ins-
cripción y publicidad, queda sometido a 
los siguientes principios: 

a) De Titulación Pública: la inscripción 
en el Registro se practicará, con carácter 
general, en virtud de documento público 
auténtico, conforme a lo que se establezca 
reglamentariamente. 

b) De Legitimación: el contenido del 
Registro se presume exacto y válido. Los 
asientos del Registro están bajo la salva-
guarda de los tribunales y producirán sus 
efectos mientras no se inscriba la declara-
ción judicial o, en su caso, la resolución 
administrativa, de su inexactitud o nulidad. 
La inscripción no convalida los actos y 
contratos que sean nulos con arreglo al 
ordenamiento jurídico. 

c) De Fe Pública: la declaración de ine-
xactitud o nulidad de los asientos del 
Registro, así como los actos sujetos a ins-
cripción que no hayan sido inscritos, no 
perjudicará los derechos de terceros adqui-
ridos de buena fe. La buena fe de terceros 
se presume en tanto no se pruebe que 
conocían dichos actos. 

d) De Prioridad: inscrito cualquier títu-
lo en el Registro, no podrá inscribirse o 
anotarse ningún otro de igual o anterior 
fecha que resulte opuesto o incompatible 
con él. 

e) De Preferencia: el documento que 
acceda primeramente al Registro será pre-
ferente sobre los que accedan con posterio-
ridad, debiendo practicarse las operaciones 
registrales correspondientes según el orden 
de presentación. 

f) De Tracto sucesivo respecto del acto 
inicial: para inscribir actos relativos a una 
fundación o delegación será precisa la pre-
via inscripción de la misma. 

g) De Tracto sucesivo respecto del acto 
anterior: para inscribir actos modificativos 

o extintivos de otros otorgados con ante-
rioridad será precisa la previa inscripción 
de estos. 

h) De Publicidad: El Registro es públi-
co y corresponde al órgano encargado del 
Registro el tratamiento del contenido de 
los asientos registrales, de modo que se 
haga efectiva su publicidad directa y se 
garantice, al mismo tiempo, la imposibili-
dad de su manipulación o acceso incorrec-
to. 

Artículo 54. Tramitación electrónica. 

1. El Registro de Fundaciones de 
Navarra facilitará la utilización de sistemas 
basados en las tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones para la gestión 
de los procedimientos, la práctica de los 
asientos registrales, así como en sus rela-
ciones con la ciudadanía y las propias fun-
daciones, y establecerá para ello un siste-
ma de información, que se incorporará a la 
sede electrónica del Gobierno de Navarra, 
de conformidad con lo establecido en la 
legislación básica reguladora del procedi-
miento administrativo. 

2. Dicha tramitación a través de medios 
telemáticos deberá respetar las limitacio-
nes que a la utilización de tales medios 
establece la legislación vigente en materia 
de protección de datos de carácter perso-
nal. 

Artículo 55. Relaciones con otros 
Registros de Fundaciones. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra mantendrá las oportunas 
relaciones de coordinación, cooperación y 
colaboración con otras Administraciones 
públicas que sean titulares de Registros de 
Fundaciones, al objeto de evitar supuestos 
de doble inscripción. 

2. Asimismo, y en el ejercicio de sus 
atribuciones, el Registro podrá solicitar la 
información o asistencia de los órganos y 
entidades de la Administración General del 
Estado o de las Comunidades Autónomas 
que ejerzan funciones de Registro y Pro-
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tectorado, y promoverá la adopción de las 
medidas necesarias y la incorporación de 
las tecnologías precisas para posibilitar la 
interconexión del Registro de Fundaciones 
de Navarra con otros Registros de Funda-
ciones. 

Artículo 56. Colaboración con las ofi-
cinas notariales. 

1. El Gobierno de Navarra procurará el 
establecimiento de los cauces necesarios, 
efectivos y, fundamentalmente telemáti-
cos, para que tanto el Registro de Funda-
ciones de Navarra como los Notarios y 
Notarias, puedan ejercer con celeridad, efi-
ciencia y con procedimientos simplifica-
dos, sus respectivas competencias y atribu-
ciones en materia fundacional. 

2. A estos efectos, el Gobierno de 
Navarra promoverá la firma de convenios 
de colaboración con el Colegio Notarial de 
Navarra y con el Consejo General de Nota-
riado, mediante los que se facilite, siempre 
que se insten inscripciones registrales rela-
cionadas con las fundaciones y delegacio-
nes sujetas a esta ley foral, la remisión 
telemática de los documentos públicos 
notariales por los que se constituyan, se 
regulen, se acuerden actos o, en su caso, 
nombramientos relacionados con las mis-
mas o, en su caso, se modifiquen, fusionen 
o extingan. Asimismo, se facilitará la posi-
bilidad de que los Notarios y Notarias, en 
el ejercicio de su función pública, puedan 
consultar por vía telemática el contenido 
de los Libros del Registro de Fundaciones. 

Sección segunda 
Contenido, procedimientos y 

organización básica del Registro de 
Fundaciones de Navarra 

Artículo 57. Funciones. 

Corresponde al Registro de Fundacio-
nes de Navarra el ejercicio de las siguien-
tes funciones: 

a) La tramitación y resolución de las 
solicitudes de inscripción que deban de 

acceder al mismo conforme a lo dispuesto 
en esta ley foral y en su normativa de desa-
rrollo. El Registro realizará el control de 
las inscripciones, pudiendo a estos efectos 
solicitar la colaboración del Protectorado y 
del Departamento competente en materia 
tributaria. 

Cuando el Registro encuentre indicios 
racionales de ilicitud penal en la constitu-
ción de una fundación, dictará resolución 
motivada, dando traslado de toda la docu-
mentación al Ministerio Fiscal o al órgano 
jurisdiccional competente, comunicando 
esta circunstancia a la fundación interesa-
da, quedando suspendido el procedimiento 
de inscripción hasta que recaiga resolución 
judicial firme. 

b) El archivo y la custodia de los docu-
mentos en él depositados. 

c) La publicidad registral. 

d) La emisión de la certificación de 
reserva de denominación, así como la cer-
tificación negativa de denominación, acre-
ditativa de la no existencia de ninguna fun-
dación en el Registro de Fundaciones de 
Navarra con la misma denominación, ni 
con otra similar con la que pudiera prestar-
se a confusión. 

e) La emisión de informes de carácter 
técnico y estadístico cuando sean requeri-
dos por otros órganos u organismos públi-
cos en el ejercicio de sus competencias. 

f) La comunicación al Protectorado de 
todas las inscripciones practicadas. 

g) La comunicación al Departamento 
competente en materia tributaria de todas 
las inscripciones practicadas sobre funda-
ciones acogidas al régimen tributario espe-
cial. 

h) La comunicación al registro de fun-
daciones de competencia estatal, para 
constancia y publicidad general, de las ins-
cripciones de constitución de fundaciones 
o, en su caso, de extinción de las mismas, 
y cualesquiera otras inscripciones cuya 
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comunicación obligatoria pudiera impo-
nerse por la normativa vigente. 

i) La publicidad de las cuentas de las 
fundaciones depositadas en el mismo, en 
los términos que se regulen reglamentaria-
mente. 

j) Cualquier otra función que le atribu-
ya la normativa vigente. 

Artículo 58. Actos inscribibles. 

1. Serán objeto de inscripción en el 
Registro de Fundaciones de Navarra: 

a) La fundación constituida conforme 
al Fuero Nuevo de Navarra y las disposi-
ciones de la presente ley foral. 

b) Las fundaciones constituidas confor-
me a la normativa estatal o la propia de las 
Comunidades Autónomas con competen-
cia en la materia, que modifiquen con pos-
terioridad sus estatutos para adaptar los 
mismos a la normativa foral, por motivo de 
querer establecer su domicilio en el ámbito 
territorial de Navarra y desarrollar princi-
palmente sus actividades en dicho ámbito. 

c) La modificación del contenido del 
documento fundacional o de los estatutos 
de las fundaciones inscritas. La inscripción 
de la modificación podrá ser denegada en 
los siguientes casos: 

1.º Cuando sea contraria a la normativa 
vigente. 

2.º Cuando contravenga una prohibi-
ción expresa de las personas fundadoras. 

3.º Cuando no respete el fin fundacio-
nal. 

d) La renovación de la composición del 
Patronato, 

e) La fusión y escisión de fundaciones 
inscritas. 

f) La extinción y la liquidación de las 
fundaciones inscritas, dejando constancia 
del destino dado a sus bienes. El Registro 

procederá, consumada la liquidación, a la 
baja registral de la entidad. 

g) El otorgamiento y revocación de 
poderes conferidos por las fundaciones 
inscritas. 

h) Las delegaciones constituidas por 
fundaciones inscritas en el Registro para 
actuar en otras Comunidades Autónomas y 
las delegaciones de fundaciones extranje-
ras que desarrollen su actividad en el 
ámbito de la Comunidad Foral de Navarra. 

i) Cualquier otro acto que sea relevante 
para las fundaciones y delegaciones inscri-
tas cuya inscripción sea solicitada por el 
Patronato. 

2. En el Registro se dejará constancia, 
mediante anotación, de las resoluciones 
judiciales que se notifiquen por los Juzga-
dos y Tribunales respecto de las fundacio-
nes inscritas, de las comunicaciones de 
inscripciones hechas por otros Registros 
cuando las mismas sean determinantes 
para la actuación de las fundaciones a las 
que afectan en el ámbito de la Comunidad 
Foral, y de otras resoluciones públicas aná-
logas a las anteriores. 

3. En el Registro también se dejará 
constancia, mediante anotación de la 
adquisición y pérdida del régimen tributa-
rio especial. 

4. En el Registro se depositarán las 
cuentas de las fundaciones, de conformi-
dad con el artículo 49.5 de esta ley foral. 

5. Las inscripciones en el Registro y 
los actos de publicidad registral estarán 
sujetos a la normativa foral de tasas y pre-
cios públicos vigentes en el momento de la 
solicitud de inscripción. 

Artículo 59. Publicidad registral. 

1. El Registro de Fundaciones es públi-
co para todas aquellas personas o entidades 
interesadas en conocer su contenido, 
haciéndose efectiva la publicidad registral 
mediante certificación del contenido de los 
asientos, por nota simple informativa o por 

                                                                      LEYES FORALES                                                                  46

689



copia de los asientos y documentos deposi-
tados directamente relacionados con las 
inscripciones realizadas, así como a través 
de listados, empleando en lo posible 
medios informáticos o telemáticos. 

2. El procedimiento para hacer efectiva 
la publicidad registral se establecerá regla-
mentariamente, debiendo ajustarse a los 
requisitos establecidos en la normativa 
vigente en materia de protección de datos 
de carácter personal. 

CAPÍTULO II 
El Protectorado 

Artículo 60. Objeto y naturaleza. 

1. El Protectorado de Fundaciones de 
Navarra se configura como una institución 
de asesoramiento y apoyo técnico a las 
fundaciones, que velará, facilitará y pro-
moverá el correcto ejercicio del derecho de 
fundación, así como el efectivo cumpli-
miento de la voluntad de las personas fun-
dadoras y de los fines fundacionales. 

2. El Protectorado ejerce sus funciones 
respetando la autonomía de gestión y fun-
cionamiento de las fundaciones. 

3. Todas las fundaciones inscritas en el 
Registro de Fundaciones de Navarra se 
someterán al Protectorado de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra, 
que será ejercido en cada caso por el 
Departamento que, en razón de la materia, 
sea titular de atribuciones vinculadas con 
los principales fines fundacionales, tal y 
como aparecen descritos en los estatutos 
de cada fundación. En el supuesto de no 
poderse determinar el Departamento com-
petente de este modo, lo será el que tenga 
atribuida la competencia en materia de 
Presidencia. 

4. En el ámbito de cada Departamento, 
el Protectorado corresponderá a las Secre-
tarías Generales Técnicas, salvo que el 
Departamento haya atribuido esta compe-
tencia a otro órgano en su estructura orgá-
nica. 

Artículo 61. Funciones del Protectora-
do. 

1. Son funciones del Protectorado: 

a) Velar por el correcto ejercicio del 
derecho de fundación, por el efectivo cum-
plimiento de los fines fundacionales y por 
la adecuación entre los fines fundacionales 
y las actividades efectivamente desarrolla-
das. 

b) Colaborar con el Registro en orden a 
garantizar el ejercicio del derecho de fun-
dación velando por la legalidad de las ins-
cripciones. A estos efectos, informará al 
Registro si por este es requerido para la 
práctica o denegación de inscripciones, 
sobre la idoneidad de los fines de la funda-
ción, sobre la suficiencia de la dotación, 
sobre los estatutos o sus modificaciones y 
sobre la documentación presentada en los 
supuestos de fusión, escisión, extinción y 
liquidación de fundaciones. 

c) Velar por la correcta aplicación de 
los criterios de imparcialidad y no discri-
minación en la determinación de las perso-
nas beneficiarias, todo ello de acuerdo con 
la voluntad de las personas fundadoras, y 
teniendo en cuenta la consecución del inte-
rés general. 

d) Velar en todo momento por la ade-
cuación y suficiencia de la dotación en 
orden al efectivo cumplimiento de los fines 
fundacionales, sin perjuicio de la responsa-
bilidad que a tal efecto corresponde al 
Patronato. 

e) Velar porque los recursos económi-
cos de la fundación se apliquen a los fines 
fundacionales. 

f) Asesorar a las fundaciones inscritas 
en el Registro de Fundaciones de Navarra 
sobre su régimen jurídico, económico-
financiero y contable, así como sobre cues-
tiones relacionadas con las actividades por 
ellas desarrolladas en el cumplimiento de 
sus fines, prestándoles a tales efectos el 
apoyo necesario. 
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g) Cuantas otras funciones se establez-
can en esta ley foral y en el resto de la nor-
mativa vigente. 

2. Para el ejercicio de las funciones que 
competen al Protectorado, las fundaciones 
deberán presentar anualmente un informe 
de gestión que permita evaluarla conforme 
al apartado anterior. 

3. El Protectorado está legitimado para 
impugnar los actos y acuerdos del Patrona-
to que sean contrarios a los preceptos lega-
les o estatutarios por los que se rige la fun-
dación. 

4. Cuando el Protectorado, en el ejerci-
cio de sus funciones, encuentre indicios 
racionales de ilicitud penal en la actividad 
de una fundación, dictará resolución moti-
vada, dando traslado de toda la documen-
tación al Ministerio Fiscal o al órgano 
jurisdiccional competente, comunicando 
esta circunstancia a la fundación interesada 
y al Registro de Fundaciones. 

Artículo 62. Intervención temporal. 

1. Si el Protectorado, en el ejercicio de 
sus funciones, advirtiera una grave irregu-
laridad en la gestión económica que ponga 
en peligro la subsistencia de la fundación o 
una desviación grave entre los fines funda-
cionales y la actividad realizada, requerirá 
del Patronato, una vez oído éste, la adop-
ción de las medidas que estime pertinentes 
para la corrección de aquélla. 

2. Si el requerimiento al que se refiere 
el apartado anterior no fuese atendido en el 
plazo que al efecto se señale, el Protectora-
do podrá solicitar de la autoridad judicial 
que acuerde, previa audiencia del Patrona-
to, la intervención temporal de la funda-
ción. 

3. Una vez autorizada judicialmente la 
intervención de la fundación, el Protectora-
do asumirá todas las atribuciones legales y 
estatutarias del Patronato durante el tiempo 
que determine la autoridad judicial. La 
intervención quedará alzada al expirar el 
plazo establecido, salvo que se acceda a 

prorrogarla mediante una nueva resolución 
judicial. 

4. La resolución judicial que acuerde la 
intervención temporal de la fundación se 
anotara en el Registro de Fundaciones de 
Navarra. 

Artículo 63. Autorizaciones. 

1. Las fundaciones que se hallen en el 
ámbito de aplicación de esta ley foral, si 
así lo disponen en sus estatutos, requerirán 
del Protectorado autorización para la dis-
posición y enajenación, onerosa o gratuita, 
así como para el gravamen, de bienes o 
derechos que formen parte de la dotación 
de la fundación, o estén directamente vin-
culados al cumplimiento de los fines fun-
dacionales, debiendo acreditar justa causa 
para obtenerla. 

2. Se entiende que los bienes y dere-
chos de la fundación están directamente 
vinculados al cumplimiento de los fines 
fundacionales, cuando dicha vinculación 
esté contenida en una declaración de 
voluntad expresa, ya sea de las personas 
fundadoras, del Patronato o de persona 
física o jurídica, pública o privada, que 
realice una aportación voluntaria a la fun-
dación, y siempre respecto de los bienes y 
derechos aportados. También podrá reali-
zarse la vinculación por resolución del 
Protectorado o de la autoridad judicial. 

3. El Protectorado resolverá la solicitud 
de autorización mediante resolución moti-
vada que será comunicada a la fundación 
en el plazo máximo de tres meses a contar 
desde la fecha de recepción de dicha soli-
citud, y la comunicará al Registro de Fun-
daciones de Navarra. 

4. Transcurrido dicho plazo sin haberse 
comunicado resolución expresa, la autori-
zación se entenderá concedida. 

Artículo 64. Comunicaciones. 

1. Las fundaciones comunicarán al 
Protectorado, a los efectos de que éste 
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pueda llevar a cabo correcta y efectiva-
mente sus funciones, los siguientes actos: 

a) La aceptación de legados con cargas 
o donaciones onerosas o remuneratorias y 
la repudiación de herencias, donaciones o 
legados sin cargas. 

b) Los actos de disposición de aquellos 
bienes y derechos fundacionales distintos 
de los que forman parte de la dotación o 
estén vinculados directamente al cumpli-
miento de los fines fundacionales, incluida 
la transacción o compromiso, y de grava-
men de bienes inmuebles, establecimientos 
mercantiles o industriales, bienes de inte-
rés cultural, así como aquéllos cuyo impor-
te, con independencia de su objeto, sea 
superior al 20 por 100 del activo de la fun-
dación que resulte del último balance apro-
bado. 

2. El Patronato comunicará al Protecto-
rado los actos de la letra a) del número 1 
anterior en el plazo máximo de diez días 
hábiles siguientes a su realización, y en el 
plazo de treinta días hábiles en el caso de 
la letra b). 

3. El Protectorado a la vista de las 
comunicaciones podrá ejercer las acciones 
de responsabilidad que correspondan con-
tra los patronos y las patronas, si los actos 
del Patronato fueran lesivos para la funda-
ción, en los términos previstos en esta ley 
foral. 

Artículo 65. Recursos jurisdiccionales. 

Los actos del Protectorado ponen fin a 
la vía administrativa y serán impugnables 
ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo. 

Artículo 66. Asesoramiento a las fun-
daciones. 

1. El Gobierno de Navarra promoverá 
la habilitación de los mecanismos oportu-
nos en su página web, para que las funda-
ciones puedan acceder a información y for-
mular consultas relacionadas con la 
regulación relativa a las mismas. 

2. Las respuestas del Protectorado a 
dichas consultas tendrán carácter informa-
tivo y serán de aplicación a los supuestos 
de hecho planteados según la información 
facilitada por la persona o entidad formu-
lante, sin que puedan servir en ningún caso 
de criterio general interpretativo. 

CAPÍTULO III 
Las Fundaciones Públicas de la  
Administración Pública Foral 

Artículo 67. Definición y personalidad 
jurídica. 

1. Son fundaciones públicas las creadas 
en el ámbito de la Administración Pública 
Foral para la realización de fines de su 
competencia, de acuerdo con la Compila-
ción del Derecho Civil Foral y esta ley 
foral. Únicamente podrán realizar activida-
des relacionadas con el ámbito competen-
cial de la entidad fundadora. 

2. En el momento de la creación, el 
patrimonio fundacional estará constituido 
mayoritariamente por aportaciones directas 
o indirectas de su fundadora. 

3. Las fundaciones públicas de la 
Administración Pública Foral, que estarán 
bajo la tutela del Departamento competen-
te por razón de la materia, se regirán por el 
ordenamiento jurídico privado, sin perjui-
cio de las especialidades establecidas en 
esta ley foral y en la normativa administra-
tiva aplicable en materia de contratación, 
presupuestaria, contable y de control finan-
ciero. 

4. En ningún caso las fundaciones 
públicas de Navarra podrán disponer de 
facultades que impliquen ejercicio de auto-
ridad pública. 

Artículo 68. Régimen jurídico. 

1. La creación, dotación inicial, estatu-
tos y régimen jurídico de las fundaciones 
públicas de la Administración Pública 
Foral se ajustará a lo establecido en los 
artículos 67 y 68 de la Ley foral 11/2019, 
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de 11 de marzo, de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y del Sector 
Público Institucional Foral, así como a las 
disposiciones de esta ley foral y demás 
normativa en materia de fundaciones que 
les sea aplicable. 

2. El régimen presupuestario y econó-
mico financiero de las fundaciones públi-
cas será el establecido por la Ley Foral 
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda 
Pública de Navarra. 

3. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 44.3, letra e), de la Ley Foral 
17/2019, de 4 de abril, de Igualdad de 
Mujeres y Hombres, las fundaciones públi-
cas de Navarra deberán elaborar planes de 
igualdad. 

4. Las fundaciones constituidas por 
personas jurídico-públicas podrán prever 
en sus estatutos que los bienes y derechos 
resultantes de la liquidación reviertan a su 
fundadora. 

Disposición transitoria primera. 
Asignación de oficio de Protectorado. 

1. A las fundaciones inscritas en el 
Registro de Fundaciones de Navarra que, 
conforme a la redacción del Fuero Nuevo 
anterior a la reforma operada en el mismo 
mediante Ley Foral 21/2019, de 4 de abril, 
de modificación y actualización de la 
Compilación del Derecho Civil Foral de 
Navarra o Fuero Nuevo, no se hallen aco-
gidas al Protectorado de Fundaciones de 
Navarra, se les asignará y notificará por el 
Registro el Departamento del Gobierno de 
Navarra llamado a ejercerlo. 

2. El plazo para asignar el Protectorado 
será de seis meses a contar desde la entra-
da en vigor de la presente ley foral.

Disposición transitoria segunda. Fun-
daciones inscritas. 

1. Las fundaciones inscritas en el 
Registro de Fundaciones de Navarra con 
anterioridad a la entrada en vigor de la pre-
sente ley foral estarán sujetas a la misma y 
conservarán su personalidad jurídica y la 
plenitud de su capacidad. Dichas fundacio-
nes dispondrán de un plazo de dos años 
para adaptar sus estatutos a las previsiones 
de esta ley foral. 

2. Transcurrido el plazo a que se refie-
re el apartado anterior, el Registro de Fun-
daciones de Navarra no practicará inscrip-
ción alguna solicitada por una fundación 
cuyos estatutos permanezcan sin la adapta-
ción a que se refiere el apartado anterior. 

Disposición derogatoria única. Dero-
gaciones normativas. 

1. Quedan derogadas cuantas disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo dispuesto en esta ley foral. 

2. En particular, se derogan: 

a) Los capítulos II, III, IV y V del títu-
lo I y la disposición adicional primera de la 
Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, regulado-
ra del régimen tributario de las fundacio-
nes y de las actividades de patrocinio. 

b) En lo que se oponga, el Decreto 
Foral 613/1996, de 11 de noviembre, por 
el que se regula la estructura y el funciona-
miento del Registro de Fundaciones de 
Navarra, permaneciendo en vigor el resto 
de su articulado. 

Disposición final primera. Desarrollo 
reglamentario. 

Se habilita a la persona titular del 
Departamento competente en materia de 
Presidencia del Gobierno de Navarra a dic-
tar cuantas disposiciones reglamentarias 
sean necesarias para la aplicación, desarro-
llo y ejecución de lo dispuesto en esta ley 
foral. 
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Disposición final segunda. Remisio-
nes normativas. 

Las remisiones hechas en la Ley Foral 
10/1996, de 2 de julio, reguladora del régi-
men tributario de las fundaciones y de las 
actividades de patrocinio, a artículos de la 
misma derogados se entenderán hechas a 

los correspondientes artículos de la presen-
te ley foral. 

Disposición final tercera. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 14/2021, de 30 de junio, de modificación de la Ley Foral 
5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la informa-
ción pública y buen gobierno.

PREÁMBULO 

Para dar respuesta a la grave situación 
sanitaria, social y económica causada por 
la pandemia del coronavirus, las institucio-
nes de la Unión Europea y los Estados 
miembros han realizado un esfuerzo sin 
precedentes para adoptar todas las medidas 
precisas a tal fin. Entre los meses de julio y 
noviembre de 2020 se ha puesto en marcha 
un ambicioso plan de recuperación, que 
comprende un programa presupuestario a 
largo plazo 2021-2027 y un mecanismo 
novedoso de carácter temporal, la iniciati-
va NextGenerationEU. Para ello se ha fija-
do un marco presupuestario de un total de 
1,8 billones de euros con los objetivos de 
que sea más ecológica, digital y resiliente. 

Los acuerdos alcanzados entre los 
Estados miembros se van a dirigir a través 
de tres ejes: investigación e innovación 
(Horizonte Europa); transiciones climática 
y digital justas (Fondo de Transición Justa 
y programa Europa Digital); y preparación, 
recuperación y resiliencia (Fondo de Recu-
peración y Resiliencia, rescEU, y progra-
ma de salud EU4Health). Además, tam-
bién se presta atención a las políticas 
tradicionales (política de cohesión y políti-
ca agrícola común), a la lucha contra el 
cambio climático (destinando un 30 % de 

los fondos de la UE, el mayor porcentaje 
en la historia del presupuesto europeo) y a 
la protección de la biodiversidad e igual-
dad de género. 

En este contexto, la iniciativa NextGe-
nerationEU, que se concreta en el Instru-
mento Europeo de Recuperación aprobado 
en el Consejo Europeo celebrado el pasado 
21 de julio de 2020, es un instrumento 
temporal de recuperación, dotado con 
750.000 millones de euros, que permitirá a 
la Comisión obtener fondos en el mercado 
de capitales para contribuir a reparar los 
daños económicos y sociales inmediatos 
causados por la pandemia de coronavirus. 

Cabe distinguir los siguientes pilares: 

• El Mecanismo Europeo de Recupera-
ción y Resiliencia es el elemento central de 
NextGenerationEU, con 672.500 millones 
de euros en préstamos y subvenciones dis-
ponibles para apoyar las reformas e inver-
siones emprendidas por los países de la 
Unión Europea. El objetivo es mitigar el 
impacto económico y social de la pande-
mia de coronavirus y hacer que las econo-
mías y sociedades europeas sean más sos-
tenibles y resilientes y estén mejor 
preparadas para los retos y las oportunida-
des de las transiciones ecológica y digital. 
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• La Ayuda a la Recuperación para la 
Cohesión y los Territorios de Europa 
(REACT-EU) se dota con 47.500 millones 
de euros. Se trata de una nueva iniciativa 
que continúa y amplía las medidas de res-
puesta y reparación de crisis aplicadas a 
través de la Iniciativa de Inversión en Res-
puesta al Coronavirus y la Iniciativa de 
Inversión en Respuesta al Coronavirus 
Plus. Contribuirá a una recuperación eco-
lógica, digital y resiliente de la economía. 
Los fondos se pondrán a disposición de los 
siguientes fondos: el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER), el Fondo 
Social Europeo (FSE) y el Fondo de 
Ayuda Europea para las Personas Más 
Desfavorecidas (FEAD). 

• Por último, a través de este instru-
mento también se aportan fondos adiciona-
les a otros programas o fondos europeos, 
como Horizonte 2020, InvestEU, Desarro-
llo Rural o el Fondo de Transición Justa 
(FTJ). 

En este contexto, este Instrumento 
Europeo de Recuperación implicará para el 
Estado español unos 140.000 millones de 
euros en forma de transferencias y présta-
mos para el periodo 2021-2026. El Minis-
terio de Hacienda ha comunicado ya a 
Navarra que en el reparto de los 10.000 
millones del Fondo REACT-EU le van a 
corresponder 148 millones de euros. 

Una vez aprobado el Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia por el 
Gobierno de España está pendiente su rati-
ficación por el Consejo Europeo, para su 
posterior ejecución, sin que hasta el 
momento se haya determinado qué proyec-
tos que sean presentados por el Gobierno 
de Navarra vayan a ser incorporados a los 
distintos Proyectos Estratégicos para la 
Recuperación y Transformación Económi-
ca (PERTE) u otros instrumentos de ges-
tión de los fondos europeos. Por tanto, no 
se conoce todavía la cuantía que el Gobier-
no de Navarra gestionará en ejecución de 
esos fondos europeos. En cualquier caso, 
se prevé que se trate de una importante 

cuantía la que el Gobierno tendrá que ges-
tionar derivada de los citados fondos euro-
peos. 

La Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, 
de Transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno en su artículo 10.3 
establece que “El Espacio Digital del 
Gobierno Abierto y los espacios digitales 
que eventualmente se creen deberán confi-
gurarse como una plataforma electrónica 
de publicidad activa en Internet( ... )”. Por 
su parte, en los artículos 18 y siguientes de 
la misma ley foral se regulan las obligacio-
nes de publicidad activa que las Adminis-
traciones Públicas, instituciones públicas, 
entidades y sujetos a la misma deberán de 
hacer pública. Entre esta información que 
debe de facilitar el Gobierno de Navarra se 
encuentran distintas materias relacionadas 
con la gestión de los fondos europeos, tales 
como la contratación pública, la concesión 
de servicios, los convenios de colabora-
ción, contratos-programas, encomiendas y 
encargos a medios propios y también sobre 
la actividad subvencional. 

La gestión de estos fondos, de acuerdo 
con la normativa europea aprobada, debe 
de ser sometida a una transparencia lo más 
amplia posible, tanto en lo que se refiere a 
la información y documentación como en 
lo que se refiere a la rendición de cuentas, 
por lo que se considera que es conveniente 
establecer en la Ley Foral 5/2018, de 17 de 
mayo, de Transparencia, acceso a la infor-
mación pública y buen gobierno, la exis-
tencia de un espacio que mejore el control, 
la transparencia, la información pública y 
la rendición de cuentas en el proceso de 
convocatoria, adjudicación e implementa-
ción de los proyectos financiados mediante 
los fondos europeos. A su vez este espacio 
permitirá dar una imagen de seguridad y 
seriedad en la gestión de los fondos euro-
peos. La importancia, cuantitativa y cuali-
tativa, de la gestión de estos fondos euro-
peos exige que esa transparencia y la 
rendición de cuentas sean absolutas y que 
tengan un tratamiento específico en el Por-
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tal del Gobierno Abierto de la administra-
ción foral. 

Así, la transparencia constituye el eje 
principal que valida la calidad del sistema 
de gestión y de implementación de estos 
recursos, resultando necesaria, además, la 
implicación de la sociedad. Se otorgan a 
esta los elementos necesarios para evaluar 
la aplicación de los recursos públicos, con-
virtiéndola en un elemento clave en la 
lucha contra el fraude. 

Artículo único. Se añade una nueva 
disposición adicional a la Ley Foral 
5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, 
acceso a la información pública y buen 
gobierno con el siguiente contenido: 

“Disposición adicional novena. Trans-
parencia y rendición de cuentas sobre la 
gestión de los fondos europeos derivados 
de la Ayuda a la Recuperación para la 
Cohesión y los Territorios de Europa 
(REACT-EU) y del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (NExt-EU). 

1. En el Portal del Gobierno Abierto 
del Gobierno de Navarra se habilitará un 
espacio que recoja un sistema integral de 
información en el que se publicará toda la 
información de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y la de su 
sector público institucional foral relativa a 
la gestión de los fondos de la Ayuda a la 
Recuperación para la Cohesión de los 
Territorios de Europa (REACT-EU) y del 
Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. Además, en este espacio se 
rendirán cuentas de la situación de ejecu-
ción de los proyectos y de los resultados 
obtenidos. 

2. En dicho espacio se publicará, al 
menos, la siguiente información por cada 
una de los proyectos financiados o cofi-
nanciados: 

• Denominación del proyecto 

• Órgano responsable de su ejecución 

• Fecha inicial y final de ejecución 

• Hitos vinculados a la ejecución, seña-
lando las fechas previstas y las de realiza-
ción efectiva. 

• Objetivos a alcanzar, señalando el 
indicador vinculado a cada uno de ellos, su 
valor esperado y el grado de ejecución 
actual. 

• Instrumentos de gestión utilizados, 
detallando: 

– Convocatorias de subvención aproba-
das, identificadas por el código asignado 
por la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones. Se mostrarán las concesiones de 
subvención subsiguientes, indicando el 
beneficiario e importe concedido. 

– Contratos formalizados, identificados 
por el código con el que figuran en la Pla-
taforma de Contratación del Sector Públi-
co. Se identificará el contratista y el impor-
te del contrato. 

– Contratos de subcontratación suscri-
tos por los beneficiarios de las subvencio-
nes y por los contratistas, con identifica-
ción de la otra parte contratante y el 
importe de cada contrato. Queda fuera de 
este concepto la contratación de aquellos 
gastos en que tenga que incurrir el benefi-
ciario o adjudicatario para la realización 
por sí mismo de la actividad subvenciona-
da o contratada. 

– Impacto presupuestario del proyecto 
con el horizonte plurianual que correspon-
da, señalando grado de realización. Para el 
ejercicio actual se recogerá la situación, en 
todas las fases de ejecución, de las partidas 
presupuestarias vinculadas. 

3. En este espacio se recogerá, además, 
la información sobre estos proyectos cuya 
publicación venga obligada por los com-
promisos adquiridos por los órganos de la 
Administración de la Comunidad Foral 
para la ejecución de los mismos, sin perjui-
cio de la inclusión de otra información que 
se considere relevante en orden al cumpli-
miento de los fines del Portal de Transpa-
rencia. 
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4. A través de este espacio se deberá 
facilitar, en relación con dichos proyectos, 
el acceso a toda aquella información que 
se debe hacer pública por la Administra-
ción foral y su sector público institucional 
foral en los términos y condiciones esta-
blecidos en los artículos 19 a 29 de la pre-
sente ley foral. 

5. Desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición, el Gobierno de Navarra 
creará y publicará en este espacio toda la 
documentación de interés, sin perjuicio del 
plazo para la habilitación del sistema inte-
gral de información. 

6. Las unidades responsables de los 
proyectos garantizarán que la información 
publicada sea fiable, correcta, íntegra y 
accesible, para lo cual se ofrecerá en for-
mato de datos abiertos y reutilizables. 

7. La información que deba ser publi-
cada en este espacio se recogerá en el 

plazo máximo de un mes desde su elabora-
ción o aprobación por el órgano competen-
te, si procede. 

8. El Gobierno de Navarra garantizará 
los recursos necesarios para que se pueda 
cumplir lo previsto en la presente disposi-
ción”. 

Disposición adicional única. Plazo 
para la habilitación del sistema integral de 
información. 

En el plazo de 6 meses a contar desde 
la entrada en vigor de la presente ley foral 
se habilitará en el Portal del Gobierno 
Abierto del Gobierno de Navarra el espa-
cio al que se refiere el artículo único. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 15/2021, de 22 de septiembre, por la que se añade un 
artículo 29 bis a la Ley Foral 4/2000, de 3 de julio, del Defen-
sor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra.

PREÁMBULO 

El artículo 26.1 de la Ley Foral 4/2000, 
de 3 de julio, del Defensor del Pueblo de 
Navarra, dispone que “todos los poderes 
públicos y organismos de la Comunidad 
Foral están obligados a auxiliar, con carác-
ter preferente y urgente, al Defensor del 
Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra 
en sus investigaciones e inspecciones”. 

El artículo 24.2 de la misma ley foral 
establece que “la actitud negativa o negli-
gente del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas o de sus superiores o 
responsables al envío de la información 
inicial o documentación solicitados o el 
acceso a estos, podrá ser considerada por 
el Defensor del Pueblo de la Comunidad 
Foral de Navarra como hostil o entorpece-
dora de sus funciones, haciéndola pública 
de inmediato y destacando tal calificación 
en su informe anual o especial, en su caso, 
al Parlamento de Navarra”. 

El artículo 24.3 añade que “de igual 
modo se procederá con cualquier actitud 
que impida o dificulte la actividad del 
Defensor del Pueblo de la Comunidad 
Foral de Navarra”. 

En similares términos, el artículo 31.1 
de la Ley Foral 4/2000, de 3 de julio, con-
templa que “la persistencia de una actitud 

hostil o entorpecedora de la labor investi-
gadora del Defensor del Pueblo de la 
Comunidad Foral de Navarra por parte de 
cualquier organismo o persona que ostente 
la condición de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas podrá ser obje-
to de un informe especial, además de des-
tacarlo en la sección correspondiente de su 
informe anual”. 

El artículo 31.2 especifica que “el 
Defensor del Pueblo de la Comunidad 
Foral de Navarra podrá incluso identificar 
a quienes persistan en la negativa a cum-
plir sus resoluciones u obstaculicen el ejer-
cicio de sus funciones previa puesta en 
conocimiento de todo ello a la máxima 
autoridad responsable”. 

Por otro lado, el artículo 34.2 de la Ley 
Foral 4/2000, de 3 de julio, dispone que “si 
formuladas las advertencias, recomenda-
ciones, recordatorios o sugerencias a las 
que se refiere el apartado anterior, dentro 
de un plazo que no excederá los dos 
meses, no se produce una medida adecua-
da en tal sentido por la autoridad adminis-
trativa afectada o esta no informa al 
Defensor del Pueblo de la Comunidad 
Foral de Navarra de las razones que estime 
para no adoptarlas, el Defensor del Pueblo 
de la Comunidad Foral de Navarra podrá 
poner en conocimiento de la máxima auto-
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ridad de la Administración afectada los 
antecedentes del caso y las recomendacio-
nes, advertencias, recordatorios o sugeren-
cias presentadas. Si tampoco obtuviera una 
justificación adecuada, incluirá tal caso en 
su informe anual o especial mencionando 
expresamente los nombres de las autorida-
des o personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas que no hayan adoptado 
una actitud favorable en los asuntos en 
que, considerando el Defensor que era 
posible una solución positiva, esta no se ha 
conseguido”. 

La falta de colaboración con el Defen-
sor del Pueblo de Navarra puede determi-
nar la remisión de las actuaciones al 
Ministerio Fiscal, a afectos de valorar la 
posible concurrencia del delito tipificado 
en el artículo 502.2 del Código Penal. 

Este precepto dispone lo siguiente: 

“1. Los que, habiendo sido requeridos 
en forma legal y bajo apercibimiento, deja-
ren de comparecer ante una Comisión de 
investigación de las Cortes Generales o de 
una Asamblea Legislativa de Comunidad 
Autónoma, serán castigados como reos del 
delito de desobediencia. Si el reo fuera 
autoridad o funcionario público, se le 
impondrá además la pena de suspensión de 
empleo o cargo público por tiempo de seis 
meses a dos años. 

2. En las mismas penas incurrirá la 
autoridad o funcionario que obstaculizare 
la investigación del Defensor del Pueblo, 
Tribunal de Cuentas u órganos equivalen-
tes de las Comunidades Autónomas, 
negándose o dilatando indebidamente el 
envío de los informes que estos solicitaren 
o dificultando su acceso a los expedientes 
o documentación administrativa necesaria 
para tal investigación”. 

Los sucesivos informes anuales de la 
institución del Defensor del Pueblo de 
Navarra vienen poniendo de manifiesto la 
existencia de una persistente, incluso en 
algunos ejercicios creciente, falta de cola-
boración por parte de algunas Administra-
ciones Públicas con esta institución garan-
te de los derechos de los ciudadanos frente 

a los abusos y negligencias de las Admi-
nistraciones Públicas. En ocasiones, ni las 
autoridades que representan a estas Admi-
nistraciones son conocedoras de la respon-
sabilidad en que están incurriendo, ya que 
son otras personas a su servicio las culpa-
bles del incumplimiento del deber legal. 

La experiencia adquirida durante los 
años en que lleva funcionando la institu-
ción ha revelado que no son suficientes las 
medidas actualmente vigentes para hacer 
frente a esta falta de colaboración, de 
declaración de la falta de colaboración y 
de mención de las Administraciones en los 
informes anuales. También ha revelado 
que la vía penal no es el método adecuado, 
por su desproporción y por ser la última 
ratio del derecho, para hacer frente a los 
casos en que órganos o entidades adminis-
trativas no cumplen debidamente con el 
deber de colaboración con el Defensor del 
Pueblo de Navarra. 

Por ello, ante la poca eficacia de estas 
medidas, se considera tan oportuno como 
necesario el establecimiento, en el marco 
de la Ley Foral 4/2000, de 3 de julio, de 
una medida efectiva y proporcionada, cual 
es la posibilidad de que el propio Defensor 
del Pueblo de Navarra imponga medidas 
coercitivas mediante multas periódicas de 
un importe suficiente y adecuado a aque-
llas Administraciones Públicas que, pese a 
los reiterados requerimientos efectuados, 
no remiten, como es su deber, la informa-
ción o documentación requerida o no res-
ponden a sus resoluciones, con menoscabo 
de la función de supervisión de esta insti-
tución nacida para velar por los derechos 
de los ciudadanos. 

Artículo único. 

Se añade un artículo 29 bis a la Ley 
Foral 4/2000, de 3 de julio, del Defensor 
del Pueblo de la Comunidad Foral de 
Navarra, con el siguiente texto: 

“Artículo 29 bis. 

En el caso de que una Administración 
Pública o entidad no remitiera, en todo o 
en parte, la información o documentación 
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requerida o no respondiera a las resolucio-
nes en el plazo establecido, el Defensor del 
Pueblo de Navarra, previo un último aper-
cibimiento para que se remita la misma en 
el plazo de diez días, podrá adoptar cuales-
quiera de las medidas siguientes: 

a) Imponer multas coercitivas de 1.500 
euros a las Administraciones o entidades 
responsables, pudiendo reiterar la multa 
cada veinte días hasta el cumplimiento 
íntegro de lo requerido. 

b) Hacer pública la actitud incumplido-
ra de las Administraciones o entidades que 
resulten responsables en su página web, en 
su informe anual o en un informe especial, 
en los medios de comunicación y dar tras-
lado de la conducta al Parlamento de 
Navarra, para su conocimiento”. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

Esta ley foral entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO 

Mediante Real Decreto 494/2021, de 6 
de julio, de traspaso de funciones y servi-
cios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Foral de Navarra en materia de 
sanidad penitenciaria, se aprueba el Acuer-
do de la Junta de Transferencias de 2 de 
junio de 2021, prevista en el artículo 2 del 
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciem-
bre. 

El personal transferido consta de 4 
Médicos, 3 Enfermeros, 1 Farmacéutica y 
2 Auxiliares de Enfermería. Todos ellos 
van a depender de Atención Primaria salvo 
la Farmacéutica que dependerá del Proyec-
to Prestaciones Farmacéuticas. 

Para poder afrontar el pago de sus sala-
rios se solicita un suplemento de crédito en 
diversas partidas del capítulo de personal 
de los Programas de Atención primaria y 
Servicios centrales del Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea, programas de donde 
dependen dichos trabajadores. 

En las partidas a imputar este gasto de 
personal se considera que el crédito consig-
nado actualmente es insuficiente para 
afrontar el traspaso del personal al Servicio 

Navarro de Salud-Osasunbidea. En concre-
to, se propone la dotación, por importe total 
de 265.326,40 euros, en diversas partidas.  

El artículo 48, punto 1, de la Ley Foral 
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda 
Pública de Navarra, establece que cuando 
haya de realizarse con cargo al Presupues-
to vigente algún gasto que no pueda demo-
rarse hasta el ejercicio siguiente y el crédi-
to consignado sea insuficiente y no pueda 
incrementarse conforme a las disposicio-
nes contenidas en esta ley foral, el Gobier-
no de Navarra, a propuesta del Consejero 
de Economía y Hacienda, remitirá al Parla-
mento de Navarra un proyecto de ley foral 
de suplemento de crédito. 

En el apartado 2 del mismo artículo se 
establece que en dicho proyecto de ley 
foral deberán especificarse los recursos que 
hayan de financiar el mayor gasto proyecta-
do, que podrán ser otros créditos disponi-
bles de cualquier programa de gasto, inclu-
so provenientes de créditos específicamente 
aprobados por el Parlamento como conse-
cuencia de enmiendas o de disposiciones de 
esta ley foral, con cargo a mayores ingresos 
reales o previsibles en el mismo ejercicio 
económico, con cargo a la aplicación del 

Ley Foral 16/2021, de 21 de octubre, de concesión de suplemento 
de crédito para hacer frente a los pagos de los salarios del per-
sonal trasferido, como consecuencia del traspaso de la compe-
tencia en la sanidad penitenciaria a la Comunidad Foral de 
Navarra.
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remanente de tesorería que esté afectado a 
la realización del gasto que lo origine o con 
cargo al remanente de tesorería para gastos 
generales cuando sea positivo. 

Artículo 1. Concesión de suplemento 
de crédito. 

Se concede un suplemento de crédito 
por importe de 265.326,40 euros en el 

ejercicio 2021 para hacer frente a los 
pagos de los salarios del personal trasfe-
rido, como consecuencia del traspaso de 
la competencia en la sanidad penitencia-
ria. 

Este suplemento de crédito se aplicará 
a las siguientes partidas presupuestarias y 
por las cantidades siguientes:
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547001-52300-1200-312200 “Retribuciones del personal fijo” 112.394,53 € 
547001-52300-1220-312200 “Retribuciones del personal contratado temporal” 17.471,29 € 
547001-52300-1400-312200 “Retribuciones personales” 24.887,10 € 
547001-52300-1410-312200 “Retribuciones carrera profesional” 17.198,03 € 
547001-52300-1704-312200 “Complemento por realización de guardias” 54.148,00 € 
547001-52300-1706-312200 “Complemento por dispersión geográfica” 3.283,11 € 
547001-52300-1707-312200 “Remuneración por trabajo a turnos” 4.512,36 € 
547001-52300-1709-312200 “Complemento de capitación” 3.417,72 € 
540005-52831-1200-311100 “Retribuciones del personal fijo” 19.142,40 € 
540005-52831-1400-311100 “Retribuciones personales” 3.602,59 € 
540005-52831-1410-311100 “Retribuciones carrera profesional” 5.269,27 € 

Artículo 2. Financiación del suplemen-
to de crédito. 

La financiación de este suplemento de 
crédito y por el citado importe de 
265.326,40 euros se realizará con cargo a 
la partida 160000 17100 4000 941100 
denominada “Aportación al Estado” del 
presupuesto de gastos de 2021.  

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.



PREÁMBULO 

Después de casi tres años de aplicación 
de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 
Contratos Públicos, se observa la necesi-
dad de llevar a cabo algunas modificacio-
nes y correcciones en su contenido, para 
alcanzar un mejor grado de cumplimiento 
de los principios de eficacia y eficiencia, 
proporcionalidad, transparencia e integri-
dad, que recoge la propia Ley Foral de 
Contratos en su artículo 2. 

De esta forma, se ve necesario llevar a 
cabo correcciones técnicas a lo largo de 
todo el texto, que agilicen la tramitación de 
los procedimientos, eliminando trámites 
que no aportan valor en un entorno de tra-
mitación electrónica, que aclaren aspectos 
que actualmente requieren interpretación, 
que eliminen previsiones duplicadas o que 
establezcan adecuadamente, y de forma 
proporcionada, las obligaciones aplicables 
a todos los expedientes y sus excepciones. 

Se introducen medidas de agilización 
también para las sociedades públicas, tales 
como la supresión del informe de la Admi-
nistración de la que dependa la entidad en 
caso de no división del contrato en lotes. 

También se simplifica la tramitación de 
los procedimientos en los que no es posi-
ble la concurrencia, se reduce el plazo de 
suspensión de la eficacia de los contratos 
en caso de que la notificación sea electró-
nica, se elimina la obligación de publicar 
en el Portal la fecha de apertura de ofertas 
y, para mejorar la transparencia, se reduce 
el plazo de publicación del anuncio de 
adjudicación de un contrato. 

En cuanto a la aclaración de cuestiones 
que actualmente requieren interpretación, 
entre otros, se establece el reparto de tareas 
de las personas que forman parte de las 
mesas de contratación sin confluencia físi-
ca o telemática de todos los miembros, se 
precisa el modo de cálculo de los importes 
de licitación y de adjudicación en los con-
tratos que se celebren por precios unitarios, 
se regula la posibilidad de que el contrato 
pueda incluir estipulaciones adicionales a 
las contenidas en los pliegos o la oferta de 
la adjudicataria, siempre y cuando no vul-
nere el principio de competencia, se inclu-
yen varias modificaciones para aclarar el 
momento y la forma en que han de acredi-
tarse los requisitos para contratar y se regu-
la la posibilidad de aprovechamiento de 
solvencias de otros contratos. 

Ley Foral 17/2021, de 21 de octubre, por la que se modifica la Ley 
Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos.
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Además, se subsana un error de trans-
posición en relación con el umbral europeo 
aplicable a las concesiones de servicios, se 
trasponen de forma más precisa algunos 
supuestos de exclusión de la aplicación de 
la Ley Foral de Contratos Públicos y se 
regula la adquisición de medicamentos de 
uso hospitalario estableciendo un sistema 
conforme al cual se fijan condiciones 
generales, que pueden incluir o no rebajas 
sobre el precio administrativamente esta-
blecido de financiación a cargo del Siste-
ma Nacional de Salud, abiertas a una plu-
ralidad de proveedores, con la posibilidad 
de incorporación posterior de otros opera-
dores económicos, en atención a la doctri-
na establecida por el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea en una sentencia de 2 
de junio de 2016 (Dr. Falk Pharma GmbH 
contra DAK-Gesundheit, asunto C-410/14, 
puntos 41 y 42). 

En este contexto, y con el fin de preser-
var la mejor relación entre eficiencia y la 
adecuada gestión sanitaria, se regula un 
sistema de adquisición de medicamentos 
en el que se dispensa la licitación pública 
cuando ya exista un precio determinado 
mediante un procedimiento administrativo, 
negociado entre la Administración y el 
proveedor farmacéutico, e incluso, en 
algunos casos, acuerdos de riesgo compar-
tido o de techo de gasto que se incorporan, 
con el que se regulan por lo tanto las con-
diciones de la adquisición, que se aplicará 
a las compras del Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea. 

Artículo único. Modificación de la 
Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Con-
tratos Públicos. 

La Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 
Contratos Públicos, queda modificada en 
los siguientes términos: 

Uno. Se añade un nuevo párrafo en la 
exposición de motivos con la siguiente 
redacción: 

“En la disposición adicional vigesimo-
primera, se regula la adquisición de medi-
camentos de uso hospitalario y se establece 
un sistema conforme al cual se fijan condi-

ciones generales, que pueden incluir o no 
rebajas sobre el precio administrativamen-
te establecido de financiación a cargo del 
Sistema Nacional de Salud, abiertas a una 
pluralidad de proveedores, con la posibili-
dad de incorporación posterior de otros 
operadores económicos, en atención a la 
doctrina establecida por el Tribunal de Jus-
ticia de la Unión Europea en una sentencia 
de 2 de junio de 2016 (Dr. Falk Pharma 
GmbH contra DAK- Gesundheit, asunto 
C-410/14, puntos 41 y 42). 

En este contexto, y con el fin de preser-
var la mejor relación entre eficiencia y la 
adecuada gestión sanitaria, se regula un 
sistema de adquisición de medicamentos 
en el que se dispensa la licitación pública 
por el hecho de que ya existe un precio 
determinado mediante un procedimiento 
administrativo, negociado entre la Admi-
nistración y el proveedor farmacéutico, e 
incluso, en algunos casos acuerdos de ries-
go compartido o de techo de gasto que se 
incorporan, con el que se regulan por lo 
tanto las condiciones de la adquisición, 
que se aplicará a las adquisiciones del Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea”. 

Dos. Se añaden tres nuevas letras al 
apartado 1 del artículo 7, con la siguiente 
redacción: 

“l) Los siguientes servicios jurídicos: 

1.º Representación legal de un cliente 
por un abogado, en el sentido del artículo 1 
de la Directiva 77/249/CEE del Consejo en 
un arbitraje o una conciliación celebrada 
en un Estado miembro, un tercer país o 
ante una instancia internacional de conci-
liación o arbitraje, o un procedimiento 
judicial ante los órganos jurisdiccionales o 
las autoridades públicas de un Estado 
miembro, un tercer país o ante órganos 
jurisdiccionales o instituciones internacio-
nales. 

2.º Asesoramiento jurídico prestado 
como preparación de uno de los procedi-
mientos mencionados en el apartado ante-
rior o cuando haya una indicación concreta 
y una alta probabilidad de que el asunto 
sobre el que se asesora será objeto de 
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dichos procedimientos, siempre que el ase-
soramiento lo preste un abogado en el sen-
tido del artículo 1 de la Directiva 
77/249/CEE. 

3.º Servicios de certificación y autenti-
cación de documentos que deban ser pres-
tados por un notario. 

m) Los acuerdos de adquisición públi-
ca de medicamentos, conforme a la dispo-
sición adicional vigesimoprimera de esta 
ley foral. 

n) Los contratos celebrados por alguna 
de las entidades relacionadas en las letras 
b), c), d) o e) del artículo 4.1, para atender 
obligaciones contraídas en el marco de un 
contrato público al que hubiese concurrido 
con la condición de operador económico o 
contratista”. 

Tres. Se modifica el título del artículo 
14, que pasa a tener la siguiente redacción: 
Artículo 14. “Acreditación de la capacidad 
de obrar”.  

Cuatro. Se modifican los apartados 1 y 
2 del artículo 14, que pasan a tener la 
siguiente redacción: 

“1. La persona que vaya a resultar pro-
puesta adjudicataria deberá acreditar su 
capacidad de obrar y su representación 
conforme a lo establecido en esta ley foral. 

2. En los casos en que así lo establezca 
la legislación específica, podrá exigirse a 
quien licite que acredite su inscripción en 
un registro profesional o mercantil o cual-
quier otro requisito que les habilite para el 
ejercicio de la actividad en que consista la 
prestación del contrato, de acuerdo con la 
normativa del Estado en la que se encuen-
tre establecida la persona”. 

Cinco. Se modifica el título del artículo 
16, que pasa a tener la siguiente redacción: 
Artículo 16. “Solvencia económica y 
financiera”. 

Seis. Se modifica el artículo 16.1 que 
pasa a tener la siguiente redacción: 

“1. La persona que vaya a resultar pro-
puesta adjudicataria deberá acreditar la 

solvencia económica y financiera para la 
ejecución del contrato. Se entiende por sol-
vencia económica y financiera la adecuada 
situación económica y financiera de la 
empresa para que la correcta ejecución del 
contrato no corra peligro de ser alterada 
por incidencias de esa naturaleza. El nivel 
de solvencia económica y financiera será 
específico para cada contrato y su exigen-
cia será adecuada y proporcionada al 
importe de licitación del mismo”. 

Siete. Se modifica el artículo 16.2.c) 
segundo párrafo, que pasa a tener la 
siguiente redacción: 

“c) Una declaración sobre el volumen 
global de negocios y, en su caso, sobre el 
volumen de negocios en el ámbito de acti-
vidades similares a la del objeto del con-
trato, referida como máximo a los tres últi-
mos ejercicios disponibles en función de la 
fecha de creación o de inicio de las activi-
dades de quien vaya a licitar, en la medida 
en que se disponga de las referencias de 
dicho volumen de negocios. 

El volumen de negocios mínimo anual 
exigido no excederá de una vez y media 
del valor estimado del contrato, excepto en 
casos debidamente justificados, como los 
relacionados con los riesgos especiales 
vinculados a la naturaleza de las obras, los 
servicios o los suministros. En este caso se 
indicarán en el informe de necesidades al 
que hace referencia el artículo 138.3 las 
principales razones para la imposición de 
dicho requisito”. 

Ocho. Se modifica el artículo 16.3, que 
pasa a tener la siguiente redacción: 

“3. En los anuncios de contratos, en los 
pliegos o en las invitaciones de los proce-
dimientos negociados se señalarán los 
medios de acreditación de la solvencia que 
se utilizarán de entre los reseñados en el 
apartado anterior”. 

Nueve. Se modifica el título del artícu-
lo 17, que pasa a tener la siguiente redac-
ción: Artículo 17. “Solvencia técnica o 
profesional”. 
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Diez. Se modifica el artículo 17.1, que 
pasa a tener la siguiente redacción: 

“1. La persona que vaya a resultar pro-
puesta adjudicataria deberá acreditar la 
solvencia técnica o profesional para la eje-
cución del contrato. Se entiende por sol-
vencia técnica o profesional la capacita-
ción técnica o profesional para la adecuada 
ejecución del mismo, bien por disponer de 
experiencia anterior en contratos similares 
o por disponer del personal y medios técni-
cos suficientes. El nivel de solvencia técni-
ca o profesional será específico para cada 
contrato y su exigencia será adecuada y 
proporcionada a las características de la 
prestación contratada”. 

Once. Se modifica el artículo 17.3, que 
pasa a tener la siguiente redacción: 

“3. En los anuncios de contratos, en los 
pliegos o en las invitaciones de los proce-
dimientos negociados, se señalarán los 
medios de acreditación de la solvencia que 
se utilizarán de entre los reseñados en el 
apartado anterior”. 

Doce. Se elimina el tercer párrafo del 
artículo 18. 

Trece. Se incluye un nuevo artículo 18 
bis con la siguiente redacción: 

“Artículo 18 bis Reutilización de la 
documentación acreditativa de la aptitud 
para contratar. 

La documentación acreditativa de la 
capacidad, representación, solvencia y 
habilitación empresarial o profesional de la 
que ya dispusiera el órgano de contrata-
ción, porque hubiera sido presentada por 
quien licita en el marco de un procedi-
miento anterior del que hubiera resultado 
adjudicatario, podrá ser reutilizada, siem-
pre y cuando no hubiesen variado las cir-
cunstancias acreditadas y no hubieran 
transcurrido tres años desde la adjudica-
ción del procedimiento anterior. 

La reutilización de documentación será 
aplicable dentro del ámbito de cada órgano 
de contratación. Será solicitada por quien 
licita en el momento de presentación de la 

oferta o de la solicitud de participación, 
indicando el procedimiento anterior del 
que hubiera resultado adjudicatario y cuya 
documentación pretenda reutilizar, mani-
festando que las condiciones acreditadas 
siguen vigentes. 

Una vez examinada la documentación 
a reutilizar, si se considerase incorrecta o 
insuficiente, se le requerirá para que la 
subsane, conforme a lo establecido en el 
artículo 51.2 de esta ley foral”. 

Catorce. Se modifica el artículo 21, 
que pasa a tener la siguiente redacción: 

“Artículo 21. Certificados de garantía 
de calidad. 

1. Cuando se exija la presentación de 
certificados expedidos por organismos 
independientes que acrediten que la perso-
na interesada cumple determinadas normas 
de aseguramiento de la calidad, deberán 
hacer referencia a los sistemas de asegura-
miento de la calidad basados en las normas 
europeas relativas a certificación que se 
encuentren en vigor en cada momento. 

2. En todo caso, se reconocerán los cer-
tificados equivalentes expedidos por orga-
nismos autorizados establecidos en otros 
Estados miembros de la Unión Europea. 
También se aceptarán otras pruebas de 
medidas equivalentes de aseguramiento de 
la calidad que presenten las personas que 
vayan a licitar que no tengan acceso a 
dichos certificados o no tengan ninguna 
posibilidad de obtenerlos en el plazo fija-
do”. 

Quince. Se modifica el artículo 24.4.a), 
que pasa a tener la siguiente redacción: 

“a) Desde la fecha en que el órgano de 
contratación hubiera conocido la falsedad, 
por reconocimiento de la licitadora o por-
que así hubiera sido declarado de forma 
definitiva por una autoridad competente, o 
desde aquella en que hubiera debido comu-
nicarse la correspondiente información al 
Registro Voluntario de Licitadores, en el 
caso de la letra i) del artículo 22.1”. 
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Dieciséis. Se modifica el artículo 39.2, 
que pasa a tener la siguiente redacción: 

“2. Cuando una o varias prestaciones 
relacionadas entre sí sean susceptibles de 
utilización o aprovechamiento separado, o 
lo exija la naturaleza del objeto, podrá pre-
verse la contratación independiente de 
cada una de ellas, mediante la articulación 
de lotes dentro del mismo procedimiento, 
siempre que cada una de ellas constituya 
una unidad funcional”. 

Diecisiete. Se modifica el artículo 39.3, 
que pasa a tener la siguiente redacción: 

“3. No podrá fraccionarse el objeto de 
un contrato para disminuir la cuantía del 
mismo y eludir así los requisitos de publi-
cidad o el procedimiento de adjudicación 
que corresponda”. 

Dieciocho. Se modifica el artículo 
41.2, que pasa a tener la siguiente redac-
ción: 

“2. Cuando se proceda a la división en 
lotes, las normas procedimentales y de 
publicidad que deben aplicarse en la adju-
dicación de cada lote o prestación diferen-
ciada se determinarán en función del valor 
acumulado del conjunto, salvo que se dé 
alguna de las excepciones contempladas en 
el artículo 7”. 

Diecinueve. Se elimina el último párra-
fo del artículo 41.4.b). 

Veinte. Se añade un nuevo párrafo en 
artículo 43.3 con la siguiente redacción: 

“En los contratos que se celebren por 
precios unitarios, sin que la cuantía total se 
defina con exactitud al tiempo de la licita-
ción, el importe de licitación será el resul-
tante de multiplicar el precio máximo por 
unidad por el número de unidades estima-
das para el periodo inicial del contrato, 
excluidas modificaciones, opciones y pró-
rrogas. En este caso, se considerará impor-
te de adjudicación el resultado de multipli-
car el precio unitario ofertado, por el 
número de unidades estimadas de consu-
mo, calculadas a efectos de determinar el 
valor estimado del contrato, excluidas las 

posibles prórrogas y modificaciones u 
opciones del contrato”. 

Veintiuno. Se añade una nueva letra al 
artículo 44.1, que pasa a tener la siguiente 
redacción: 

“ñ) La persona adjudicataria cumplirá 
con los principios, las normas y los cáno-
nes éticos propios de las actividades, los 
oficios y las profesiones correspondientes 
a las prestaciones objeto del contrato, 
actuando en todo momento con imparciali-
dad, de buena fe y con arreglo al código 
deontológico de su profesión o gremio. No 
utilizará la información confidencial cono-
cida en cualquier fase del procedimiento 
contractual para obtener, directamente o 
indirectamente, una ventaja o beneficio de 
cualquier tipo en interés propio ni en el de 
terceras personas. Velará especialmente 
por el adecuado cumplimiento de las cláu-
sulas sociales o medioambientales que, 
como condiciones especiales de ejecución, 
se hubiesen incluido en los pliegos y eje-
cutará el contrato con el compromiso de 
que su trabajo contribuya a la satisfacción 
del interés general, evitando provocar de 
modificación del contrato, que solo podrá 
llevarse a cabo en los supuestos previstos 
legalmente”. 

Veintidós. Se modifica el artículo 44.2, 
que pasa a tener la siguiente redacción: 

“2. El contrato podrá incluir estipula-
ciones adicionales a las contenidas en los 
pliegos o la oferta de la adjudicataria siem-
pre que ambas partes estén de acuerdo y 
que dichas estipulaciones no contengan 
derechos adicionales para la adjudicataria, 
ni modifiquen las condiciones del contrato 
de manera que de haberse conocido por el 
resto de personas interesadas hubieran 
podido conllevar una modificación de su 
oferta o de su interés en el procedimiento. 
En caso de no cumplirse estas condiciones, 
la cláusula se entenderá nula de pleno 
derecho y se tendrá por no puesta, sin 
derecho a compensación alguna para el 
contratista”. 

Veintitrés. Se elimina el apartado 4 del 
artículo 45. 
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Veinticuatro. Se modifica el artículo 
49.3, que pasa a tener la siguiente redac-
ción: 

“3. Los interesados en la licitación 
obtendrán, a través del Portal de Contrata-
ción, aquella información adicional sobre 
los pliegos y demás documentación com-
plementaria en el plazo de tres días desde 
que la soliciten, salvo que en los pliegos 
que rigen la licitación se estableciera otro 
plazo distinto. Una solicitud de informa-
ción formulada dentro de los 3 últimos 
días del plazo de presentación de ofertas 
no obligará a la ampliación de dicho 
plazo”. 

Veinticinco. Se modifica el artículo 50, 
que pasa a tener la siguiente redacción: 

“Artículo 50. Intervención de la Mesa 
de Contratación. 

1. La Mesa de Contratación es un órga-
no colegiado independiente, que deberá 
estar integrada por personal dependiente 
del órgano de contratación, figurando en 
ella una persona Licenciada o Graduada en 
Derecho que ejercerá las funciones de 
secretaría y el personal técnico competente 
en la materia de que se trate, además de 
personal que tenga atribuida la función de 
control económico. Con carácter extraordi-
nario, y previa justificación en el expe-
diente, podrán ser designados como voca-
les técnicos personas ajenas a la 
Administración que tengan experiencia en 
el sector de actividad al que se refiera el 
contrato. 

Igualmente se podrá nombrar como 
asesores a dichos técnicos, que podrán 
intervenir con voz pero sin voto. 

2. La designación de las personas que 
forman parte de la Mesa deberá publicarse 
en el Portal de Contratación de Navarra. 
Podrá hacerse con carácter permanente o 
de manera específica para la adjudicación 
de uno o más contratos. Las personas que 
forman parte de la Mesa de Contratación 
estarán sujetas a las causas de abstención o 
recusación establecidas en la legislación 
reguladora del procedimiento administrati-

vo y deberán manifestar de forma expresa 
en cada procedimiento la inexistencia de 
causas de un interés financiero, económico 
o personal que comprometa su imparciali-
dad e independencia en el contexto del 
procedimiento de contratación. 

3. La Mesa de Contratación podrá lle-
var a cabo sus funciones repartiendo las 
tareas que le corresponden entre las perso-
nas que la componen, en función de su 
especialización técnica y conocimientos, 
sin que para la realización de las tareas sea 
precisa la concurrencia física o telemática 
de todas o parte de las personas que con-
forman la Mesa. Será función de la Presi-
dencia de la Mesa la atribución de tareas a 
una o varias de las personas que la confor-
man, informando de esta decisión a todas 
ellas. 

4. Todas las actuaciones llevadas a 
cabo de forma individual por una o varias 
de las personas que conforman la Mesa, 
serán sometidas al criterio del conjunto de 
sus miembros, que deberán aprobarlas de 
forma simultánea o sucesiva. A las perso-
nas que forman parte de la Mesa de Con-
tratación se les garantiza su derecho a emi-
tir su parecer cuando sea contrario al de la 
mayoría y a que conste en acta dicha opo-
sición de forma razonada, así como a soli-
citar a la Presidencia la convocatoria de 
una reunión presencial o telemática, con 
las reglas de participación propias de los 
órganos colegiados, para tratar los asuntos 
que resulten pertinentes. 

5. Para la adjudicación de contratos 
públicos cuyo valor estimado exceda de 
60.000 euros en servicios y suministros y 
de 200.000 en obras, será obligatoria la 
constitución de una Mesa de Contratación. 

Para la adjudicación de contratos de 
concesión será obligatoria la constitución 
de Mesa de Contratación en todo caso. 

En los contratos de valor estimado 
superior a 10.000.000 euros, IVA exclui-
do, formará parte de la Mesa de Contrata-
ción, además, una persona representante de 
la Junta Contratación Pública de Navarra 
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designada por esta, a solicitud del órgano 
de contratación”. 

Veintiséis. Se modifica el artículo 51, 
que pasa a tener la siguiente redacción: 

“Artículo 51. Funciones de la Mesa de 
Contratación. 

1. Son funciones de la Mesa de Contra-
tación o, en su caso, de la unidad gestora 
del contrato: 

a) La calificación de la documentación 
acreditativa de la personalidad y, en su 
caso, de la representación, así como de la 
documentación relativa a las causas de 
exclusión para contratar. 

b) La valoración de la solvencia econó-
mica y financiera, técnica o profesional. 

c) La admisión y, en su caso, selección 
de participantes que hayan presentado su 
candidatura, en los procedimientos en que 
así se encuentre previsto, y la formulación 
de la invitación para la presentación de la 
oferta. 

d) La valoración de la oferta técnica. 
e) La apertura de las ofertas y la reso-

lución de cuantas incidencias ocurran en 
relación con la información presentada. 

f) La valoración de la presunción de 
existencia de una oferta anormalmente 
baja y su aceptación o exclusión previa tra-
mitación del procedimiento establecido en 
esta ley foral. 

g) La solicitud a la persona a cuyo 
favor vaya a recaer la propuesta de adjudi-
cación de la documentación necesaria de 
acuerdo con el pliego. 

h) La elevación de la propuesta de 
adjudicación del contrato al órgano de con-
tratación. 

i) Cuantas funciones sean necesarias 
para la calificación y valoración de las pro-
posiciones, así como para formular una 
propuesta de adjudicación y aquellas otras 
que le atribuyan las leyes. 

2. Cuando la Mesa de Contratación o, 
en su caso, la unidad gestora aprecien 

defectos subsanables en la documentación 
acreditativa de la personalidad, la capaci-
dad, la solvencia u oscuridades en el conte-
nido de la oferta, que sean susceptibles de 
aclararse sin afectar a los principios de 
igualdad y transparencia, dará a la persona 
afectada un plazo mínimo de 5 días para 
que los corrija, advirtiéndole de que en 
caso contrario se procederá a su inadmi-
sión. 

3. La Mesa de Contratación o, en su 
caso, la unidad gestora podrán solicitar, 
antes de formular su propuesta, cuantos 
informes considere precisos y se relacio-
nen con el objeto del contrato”. 

Veintisiete. Se modifica el artículo 
53.1, que pasa a tener la siguiente redac-
ción: 

“1. Las proposiciones, que comprenden 
tanto la oferta técnica, si la hubiera, como 
la oferta económica, deberán ajustarse a 
los pliegos que rigen la licitación, y su pre-
sentación supone su aceptación incondicio-
nada sin salvedad o reserva alguna”. 

Veintiocho. Se modifica el artículo 
53.2, que pasa a tener la siguiente redac-
ción: 

“2. Las proposiciones serán secretas 
hasta el momento de su apertura, sin per-
juicio de la información que debe facilitar-
se a los participantes en una subasta elec-
trónica, en una negociación o en un 
diálogo competitivo”. 

Veintinueve. Se modifica el artículo 
55.1, que pasa a tener la siguiente redac-
ción: 

“1. Las proposiciones deberán ir acom-
pañadas de una declaración responsable fir-
mada por quien licita. El contenido de esta 
declaración no será secreto y acompañará a 
la documentación cuya valoración se lleva-
rá a cabo mediante la aplicación de juicios 
de valor, si la hubiera, o a la documenta-
ción que conforma la oferta sujeta a valora-
ción mediante la aplicación de fórmulas, si 
la totalidad de criterios de adjudicación son 
de este tipo. La declaración deberá mani-
festar que la persona licitadora: 
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a) Reúne los requisitos de capacidad 
jurídica y de obrar y, en su caso, que el fir-
mante ostenta la debida representación. 

b) Reúne los requisitos exigidos de sol-
vencia económica, financiera y técnica o 
profesional. 

c) No está incurso en causa de prohibi-
ción de contratar. Esta declaración incluirá 
la manifestación de hallarse al corriente 
del cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias y con la Seguridad Social impues-
tas por las disposiciones vigentes. 

d) Reúne el resto de requisitos legales 
para la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, así como aquellos otros esta-
blecidos en los pliegos de contratación. 

e) Se somete a la jurisdicción de los 
juzgados y tribunales españoles de cual-
quier orden, para todas las incidencias con 
renuncia, al fuero jurisdiccional que pudie-
ra corresponderle, en el caso de empresas 
extranjeras. 

f) Cuenta con el compromiso por escri-
to de otras entidades respecto de la ads-
cripción de sus medios o la disposición de 
sus recursos, en su caso”. 

Treinta. Se añade un nuevo apartado al 
artículo 55 con la siguiente redacción: 

“9. Excepcionalmente, por motivos que 
deberán quedar expresados en el informe 
justificativo, podrá solicitarse a todas las 
personas interesadas la acreditación de 
cualquiera de los extremos previstos en el 
apartado 1 de este artículo, como paso pre-
vio a la valoración de las ofertas, o bien a 
cualquiera de las personas licitadoras a lo 
largo del procedimiento. En este caso, la 
decisión corresponderá a la Mesa de Con-
tratación o, en su caso, a la unidad gestora, 
y los motivos deberán quedar reflejados 
por escrito”. 

Treinta y uno. Se modifica la letra e) 
del artículo 59.2, que pasa a tener la 
siguiente redacción: 

“e) La documentación que deba pre-
sentar la persona a cuyo favor vaya a reca-
er la propuesta de adjudicación, para acre-

ditar el cumplimiento efectivo de los requi-
sitos para contratar”. 

Treinta y dos. Se añaden dos nuevas 
letras al artículo 70.3 con la siguiente 
redacción: 

“d) Mediante retención en el precio si 
el pliego lo establece expresamente. En 
este caso, el pliego señalará si la retención 
se aplicará íntegramente en el primer y 
sucesivos pagos hasta alcanzar la cantidad 
necesaria, o mediante retención periódica 
de forma proporcional en todas las factu-
ras. 

e) Mediante una combinación de las 
anteriores en las condiciones que establez-
ca el pliego”. 

Treinta y tres. Se añade un apartado 4 
en el artículo 75 con la siguiente redac-
ción: 

“4. En los supuestos en los que, por su 
propia naturaleza o, excepcionalmente, 
debido a circunstancias del propio expe-
diente, no sea posible la concurrencia, se 
motivará dicha imposibilidad en el informe 
justificativo, que deberá exponer la natura-
leza y extensión de las necesidades que 
pretenden cubrirse, la adecuación del obje-
to para satisfacerlas y la justificación deta-
llada de la elección de procedimiento de 
contratación de la persona adjudicataria. 

En estos casos no será precisa la parti-
cipación de la Mesa de Contratación ni la 
utilización de la Plataforma de Licitación 
Electrónica de Navarra para la recepción 
de la oferta. En el expediente deberán 
constar las condiciones de ejecución del 
contrato, junto con la aceptación por escri-
to de la persona adjudicataria, pudiendo 
procederse en un único acto a la aproba-
ción del expediente, la aprobación del 
gasto y la adjudicación del contrato”. 

Treinta y cuatro. Se añade un nuevo 
apartado 3 al artículo 81 con la siguiente 
redacción: 

“3. En el caso de suministros y servi-
cios de prestación sucesiva, solo será posi-
ble la utilización de este procedimiento si 
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el valor estimado, teniendo en cuenta el 
gasto previsto para los siguientes 48 
meses, no supera la cantidad señalada en el 
punto primero de este artículo”. 

Treinta y cinco. Se modifica el artículo 
88.2.d), que pasa a tener la siguiente redac-
ción: 

“d) Los contratos que se han declarado 
desiertos y las licitaciones y adjudicacio-
nes anuladas, con indicación de las causas 
que motivan estas circunstancias”. 

Treinta y seis. Se modifica el artículo 
89.1, que pasa a tener la siguiente redac-
ción: 

“1. Deberá procederse a la publicación 
de un anuncio en el «Diario Oficial de la 
Unión Europea», conforme al procedi-
miento y modelos oficiales establecidos 
por la Unión Europea, para la celebración 
de un contrato, de un acuerdo marco o de 
un sistema dinámico de compra, cuando su 
valor estimado, sea igual o superior a los 
siguientes umbrales: 

a) 214.000 euros respecto de los con-
tratos de suministros, servicios excepto los 
señalados en la letra c) de este apartado. 

b) 5.350.000 euros, respecto de los 
contratos de obras y de concesión de obras 
públicas y concesiones de servicios. 

c) 750.000 euros respecto de los con-
tratos de servicios sociales a que se refiere 
el artículo 37 de esta ley foral”. 

Treinta y siete. Se modifica el artículo 
95.2, que pasa a tener la siguiente redac-
ción: 

“2. La licitación de los contratos públi-
cos cuya adjudicación requiera un procedi-
miento distinto del régimen especial, para 
contratos de menor cuantía o de los 
supuestos del artículo 75.1 de esta ley foral 
en los que por su naturaleza sólo pueda 
haber un licitador, se llevará a cabo a tra-
vés de la Plataforma de Licitación Electró-
nica de Navarra”. 

Treinta y ocho. Se modifica el artículo 
95.3, que pasa a tener la siguiente redac-
ción: 

“3. En la Plataforma de Licitación 
Electrónica de Navarra se presentará toda 
la documentación correspondiente a las 
licitaciones en curso con garantía de confi-
dencialidad hasta el momento de su apertu-
ra, se establecerá contacto con la unidad 
gestora del contrato o, en su caso, con la 
Mesa de Contratación para llevar a cabo 
las subsanaciones o aclaraciones a la oferta 
que se soliciten dentro del procedimiento y 
se llevará a cabo la apertura de las ofertas 
cuando el procedimiento lo requiera, confi-
gurándose a todos los efectos de contrata-
ción pública como sede electrónica y regis-
tro auxiliar de todas las entidades 
sometidas a la aplicación de esta ley foral”. 

Treinta y nueve. Se modifica el artículo 
96, que pasa a tener la siguiente redacción: 

“Artículo 96. Admisión de participan-
tes. 

Finalizado el plazo de presentación de 
ofertas, se procederá a la apertura de las 
proposiciones, comprobando la presenta-
ción de la declaración del cumplimiento de 
los requisitos de participación de quien 
haya licitado en el procedimiento, según lo 
establecido en el pliego. 

En los casos en que excepcionalmente 
se haya solicitado la acreditación previa de 
los requisitos para contratar, si la docu-
mentación acreditativa de la personalidad, 
capacidad, solvencia económica y finan-
ciera y técnica o profesional sea incomple-
ta o presente alguna duda, se requerirá a la 
persona afectada para que complete o sub-
sane los certificados y documentos presen-
tados, otorgándoles un plazo de, al menos, 
cinco días. 

Si transcurrido el plazo de subsanación 
no se ha completado la información reque-
rida, se procederá a su exclusión en el pro-
cedimiento, dejando constancia documen-
tal de ello.  La exclusión deberá ser 
motivada y, en caso de notificarse a la per-
sona interesada, contendrá al menos las 
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razones por las que se ha rechazado una 
candidatura u oferta y los medios y plazos 
de impugnación que procedan”. 

Cuarenta. Se modifica el artículo 97, 
que pasa a tener la siguiente redacción: 

“Artículo 97. Apertura y valoración de 
las ofertas. 

En los procedimientos en los que haya 
un trámite de selección de personas licita-
doras, el mismo se llevará a cabo con 
carácter previo a cualquier otra actuación, 
con arreglo a los criterios establecidos en 
los pliegos. A estos efectos, la documenta-
ción relativa a la fase de selección deberá 
presentarse de forma separada de la propo-
sición. Esta sucesión deberá quedar acredi-
tada en la Plataforma de Licitación Elec-
trónica de Navarra. 

Cuando la oferta técnica vaya a ser 
valorada total o parcialmente mediante la 
aplicación de juicios de valor, se presenta-
rá de forma separada la documentación 
relativa a la oferta para dichos criterios y la 
relativa a los criterios cuantificables 
mediante fórmulas. 

La evaluación de los criterios sujetos a 
la aplicación de juicios de valor se realiza-
rá en acto interno, pudiendo desecharse las 
ofertas técnicamente inadecuadas o que no 
garanticen adecuadamente la correcta eje-
cución del contrato. Deberá quedar cons-
tancia documental de todo ello. 

En todo caso, la apertura de la docu-
mentación relativa a los criterios cuantifi-
cables mediante fórmula se realizará des-
pués de la apertura y valoración de la 
documentación relativa a criterios someti-
dos a la aplicación de juicios de valor. 

Esta sucesión deberá quedar acreditada 
en la Plataforma de Licitación Electrónica 
de Navarra. 

Si la Mesa de Contratación o, en su 
caso, la unidad gestora considera que la 
oferta presentada adolece de oscuridad o 
de inconcreción, podrá solicitar aclaracio-
nes complementarias, respetando en todo 
caso el principio de igualdad de trato de 

quienes hayan licitado, que no podrán 
modificar la oferta presentada. El plazo de 
contestación no podrá ser inferior a cinco 
días ni exceder de diez”. 

Cuarenta y uno. Se modifica el artículo 
98.1, que pasa a tener la siguiente redac-
ción: 

“1. El pliego determinará, por referen-
cia al precio de licitación o al resto de 
ofertas presentadas, las condiciones para 
considerar anormalmente baja una oferta 
atendiendo al objeto de la prestación y las 
condiciones del mercado. 

Cuando se presente una oferta anor-
malmente baja que haga presumir que no 
va a ser cumplida regularmente, antes de 
rechazar la oferta se comunicará dicha cir-
cunstancia a la persona afectada para que 
en el plazo de cinco días presente la justifi-
cación que considere oportuna. 

La petición de información que se diri-
ja a la licitadora deberá formularse con 
claridad de manera que esté en condiciones 
de justificar plena y oportunamente la via-
bilidad de la oferta, especificando el pará-
metro en base al cual se haya definido la 
anormalidad de la oferta”. 

Cuarenta y dos. Se modifica el artículo 
98.3, que pasa a tener la siguiente redac-
ción: 

“3. La mesa de contratación o, en su 
caso, la unidad gestora evaluará la infor-
mación proporcionada por quien licita y 
solo podrá rechazar la oferta en caso de 
que los documentos aportados no justifi-
quen satisfactoriamente el precio o los cos-
tes propuestos. 

En el procedimiento deberá solicitarse 
el asesoramiento técnico de las personas 
cuyo conocimiento se considere apropiado 
para valorar los extremos contemplados en 
la justificación”. 

Cuarenta y tres. Se modifica el artículo 
98.4, que pasa a tener la siguiente redac-
ción: 

“4. En todo caso, se rechazarán las 
ofertas si se comprueba que son anormal-
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mente bajas porque vulneran la normativa 
sobre subcontratación o no cumplen las 
obligaciones aplicables en materia medio-
ambiental, social o laboral, nacional o 
internacional, incluyendo el incumplimien-
to de los convenios colectivos sectoriales 
vigentes, en aplicación de lo establecido en 
la presente ley foral”. 

Cuarenta y cuatro. Se modifica el artí-
culo 100.1, que pasa a tener la siguiente 
redacción: 

“1. El órgano de contratación adjudica-
rá el contrato en el plazo máximo de un 
mes desde el acto de apertura de la oferta 
económica, salvo que en los pliegos se 
haya establecido otro plazo. 

De no dictarse en plazo el acto de adju-
dicación, las empresas admitidas a licita-
ción tendrán derecho a retirar su proposi-
ción sin penalidad alguna. 

Si las empresas licitadoras retiran su 
oferta antes del transcurso de un mes desde 
la apertura de las ofertas económicas, se 
les impondrá una penalidad equivalente al 
2 % del importe de licitación, que se hará 
efectivo con cargo a la garantía provisio-
nal, si la hubiere, o mediante la emisión de 
carta de pago específica”. 

Cuarenta y cinco. Se modifica el artí-
culo 101.2, que pasa a tener la siguiente 
redacción: 

“2. La eficacia de la adjudicación que-
dará suspendida de acuerdo con las 
siguientes normas: 

a) Durante el plazo de diez días natura-
les contados desde la fecha de remisión de 
la notificación de la adjudicación, si dicha 
remisión se hace a través de medios elec-
trónicos. 

b) Durante el plazo de quince días 
naturales contados desde la fecha de remi-
sión de la notificación de la adjudicación, 
si dicha remisión se produce por medios 
no electrónicos. 

A tal efecto deberá constar certifica-
ción de la fecha y medios de remisión de la 
notificación de la adjudicación. 

La manifestación expresa de todas las 
personas interesadas en el procedimiento 
señalando la renuncia a presentar una 
reclamación ante el Tribunal Administrati-
vo de Contratos Públicos de Navarra dará 
lugar a la finalización anticipada del plazo 
de suspensión, pudiendo continuar adelan-
te con el procedimiento. 

Asimismo, en los procedimientos con 
convocatoria de licitación en los que se 
haya presentado únicamente una oferta, no 
se aplicará el plazo de suspensión previsto 
en este apartado, pudiendo continuar con 
la tramitación del procedimiento”. 

Cuarenta y seis. Se modifica el artículo 
101.3, que pasa a tener la siguiente redac-
ción: 

“3. El acto de adjudicación quedará 
suspendido por la mera interposición de 
una reclamación en materia de contrata-
ción pública hasta el momento en que se 
resuelva dicha reclamación o hasta que 
transcurra el plazo legal para resolverla”. 

Cuarenta y siete. Se modifica el artícu-
lo 101.6, que pasa a tener la siguiente 
redacción: 

“6. Los contratos se formalizarán en 
documento administrativo en el plazo de 5 
días naturales, salvo que en el pliego se 
señale uno mayor, contados desde la termi-
nación del plazo de suspensión de la adju-
dicación. Los contratos formalizados en 
documento administrativo constituirán 
título suficiente para acceder a cualquier 
tipo de registro público”. 

Cuarenta y ocho. Se modifica el artícu-
lo 102.1, párrafo primero que pasa a tener 
la siguiente redacción: 

“1. Las adjudicaciones de contratos, 
excepto las llevadas a cabo mediante el 
régimen especial de adjudicación para con-
tratos de menor cuantía, se anunciarán en 
el Portal de Contratación de Navarra en el 
plazo de cinco días desde la finalización 
del plazo de suspensión de la eficacia de la 
adjudicación del contrato. Los anuncios de 
adjudicación de los contratos en los que no 
se haya publicado un anuncio de licitación 
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incluirán una explicación sucinta de las 
circunstancias de hecho y fundamentos de 
derecho que lo han justificado”. 

Cuarenta y nueve. Se modifica el artí-
culo 102.4, que pasa a tener la siguiente 
redacción: 

“4. Los órganos de contratación redac-
tarán un informe escrito sobre cada contra-
to de obras, suministros o servicios o 
acuerdo marco, así como cada vez que 
establezcan un sistema dinámico de com-
pra. 

La publicación de los anuncios previs-
tos en el artículo 88 de esta ley foral, en 
los plazos y con las formalidades estableci-
das, será suficiente para tener por cumpli-
da la obligación de elaborar el informe a 
que se refiere el párrafo primero de este 
apartado, siempre que reúnan al menos la 
siguiente información: 

a) El nombre y dirección del poder 
adjudicador, y el objeto y precio del con-
trato, del acuerdo marco o del sistema 
dinámico de compra. 

b) En su caso, los resultados de la 
selección cualitativa o la reducción del 
número de ofertas y de soluciones, de con-
formidad con lo establecido en la presente 
ley foral para los procedimientos restringi-
do, de licitación con negociación, de diálo-
go competitivo y de asociación para la 
innovación, concretamente: 

1.° Los nombres de los candidatos o 
licitadores seleccionados y los motivos que 
justifican su selección. 

2.º Los nombres de los candidatos o 
licitadores excluidos y los motivos que jus-
tifican su exclusión. 

c) Los motivos por los que se hayan 
rechazado ofertas consideradas anormal-
mente bajas. 

d) El nombre del adjudicatario y los 
motivos por los que se ha elegido su ofer-
ta, así como, si se conoce, la parte del con-
trato o del acuerdo marco que el adjudica-
tario tenga previsto subcontratar con 
terceros; y, en caso de que existan y si se 

conocen en ese momento, los nombres de 
los subcontratistas del contratista principal. 

e) Para los procedimientos de licitación 
con negociación y los procedimientos de 
diálogo competitivo, las circunstancias que 
justifiquen el recurso a estos procedimien-
tos. 

f) Por lo que respecta a los procedi-
mientos negociados sin publicación previa, 
las circunstancias que justifiquen el recur-
so a dicho procedimiento. 

g) En su caso, los motivos por los que 
el poder adjudicador haya decidido no 
adjudicar o celebrar un contrato o un 
acuerdo marco o haya renunciado a esta-
blecer un sistema dinámico de compra. 

h) En su caso, los motivos por los que 
se han utilizado medios de comunicación 
distintos de los electrónicos para la presen-
tación electrónica de ofertas. 

i) En su caso, los conflictos de intere-
ses detectados y las medidas tomadas al 
respecto. 

j) En su caso, la medidas tomadas en el 
marco de la participación previa de empre-
sas para elaborar documentos del contra-
to”. 

Cincuenta. Se introduce un nuevo artí-
culo 108 bis con la siguiente redacción: 

“Artículo 108 bis. Informe de evalua-
ción de la ejecución del contrato 

A la finalización del contrato, la unidad 
gestora emitirá de oficio un informe sobre 
la correcta ejecución del contrato y publi-
cará dicho informe en el Portal de Contra-
tación de Navarra. Los informes de correc-
ta ejecución que se expidan al contratista 
principal recogerán los porcentajes de 
cesión y subcontratación que hubieran 
existido durante la ejecución del contrato y 
servirán para acreditar la solvencia en futu-
ras licitaciones sin necesidad de requerir 
certificado específico al órgano de contra-
tación. 

La falta de publicación de este informe 
dará a entender que el órgano de contrata-
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ción tiene reservas en relación con la 
correcta ejecución del contrato. 

Esta obligación no afectará a los con-
tratos adjudicados por el procedimiento 
especial para gastos de menor cuantía”. 

Cincuenta y uno. Se modifica el artícu-
lo 116.1.b), que pasa a tener la siguiente 
redacción: 

“b) La falta de solvencia económica y 
financiera, técnica o profesional del con-
tratista”. 

Cincuenta y dos. Se elimina el artículo 
116.2.b). 

Cincuenta y tres. Se modifica el artícu-
lo 125.1, que pasa a tener la siguiente 
redacción: 

“1. Los interesados en la licitación y 
adjudicación de un contrato público 
podrán solicitar del Tribunal Administrati-
vo de Contratos Públicos de Navarra, en 
los plazos señalados en el artículo anterior, 
la adopción de medidas cautelares para 
corregir la infracción alegada o para impe-
dir que se causen otros perjuicios a los 
intereses afectados, incluidas la suspensión 
del procedimiento o de cualquier decisión 
adoptada en el seno del mismo, siempre y 
cuando, en los citados casos, no se produz-
ca la suspensión automática del acto 
impugnado prevista en el artículo 124.4 de 
esta ley foral”. 

Cincuenta y cuatro. Se modifica el artí-
culo 125.3, que pasa a tener la siguiente 
redacción: 

“3. El Tribunal Administrativo de Con-
tratos Públicos de Navarra recabará de la 
entidad afectada el expediente administra-
tivo o la documentación del contrato. El 
órgano de contratación dispondrá de dos 
días hábiles para presentarlo y para efec-
tuar las alegaciones que considere oportu-
nas. Transcurrido dicho plazo, se haya 
aportado o no la documentación requerida, 
el Tribunal Administrativo de Contratos 
Públicos de Navarra resolverá motivada-
mente, en el plazo de cinco días hábiles. 
Finalizado dicho plazo sin que se haya 

notificado la resolución expresa, se enten-
derá desestimada la solicitud, salvo que se 
haya solicitado la suspensión de un acto o 
del procedimiento de licitación, en cuyo 
caso la falta de notificación en plazo ten-
drá carácter estimatorio de la solicitud de 
suspensión. 

Lo dispuesto en este apartado se 
entiende sin perjuicio de la suspensión 
automática de los actos de trámite, del acto 
de adjudicación, de un acuerdo marco o 
del encargo a un ente instrumental cuando 
se presente una reclamación especial en 
materia de contratación pública contra 
dichos actos”. 

Cincuenta y cinco. Se modifica el artí-
culo 126.1, que pasa a tener la siguiente 
redacción: 

“1. La reclamación se presentará tele-
máticamente en el Portal de Contratación 
de Navarra, ante el Tribunal Administrati-
vo de Contratos Públicos de Navarra, con-
forme a las prescripciones que se determi-
nen reglamentariamente, dentro de los 
plazos previstos en esta ley foral. 

Si el interesado desea examinar el 
expediente de contratación de forma previa 
a la interposición de la reclamación, debe-
rá solicitarlo al órgano de contratación, el 
cual tendrá obligación de ponerlo de mani-
fiesto, sin perjuicio de los límites de confi-
dencialidad previstos en el artículo 54.1 de 
esta ley foral. 

La solicitud de acceso deberá realizarse 
dentro del plazo de interposición de la 
reclamación especial, debiendo el órgano 
de contratación facilitar el acceso en los 
tres días hábiles siguientes a la recepción 
de la solicitud. 

El incumplimiento de lo dispuesto con 
anterioridad por el órgano de contratación 
no eximirá a los interesados de su obliga-
ción de interponer la reclamación especial 
dentro del plazo previsto en esta ley foral. 
No obstante, dicho incumplimiento podrá 
ser alegado por el reclamante en su recla-
mación. El Tribunal, a la vista de lo alega-
do por el reclamante y por el órgano de 
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contratación, así como en atención a las 
circunstancias concurrentes, podrá conce-
der al reclamante el acceso al expediente 
de contratación aportado por el órgano de 
contratación, con carácter previo a la for-
mulación de alegaciones para completar su 
reclamación, durante un plazo de tres días 
hábiles. En este supuesto, el órgano de 
contratación podrá formular asimismo nue-
vas alegaciones en un plazo de dos días 
hábiles”. 

Cincuenta y seis. Se modifica el artícu-
lo 138, que pasa a tener la siguiente redac-
ción. 

“Artículo 138. Expediente de contrata-
ción de tramitación ordinaria. 

1. A todo contrato, excepto a los de 
menor cuantía, precederá la tramitación de 
un expediente de contratación que, sin per-
juicio de las excepciones contempladas en 
esta ley foral, estará integrado por los 
documentos mencionados en el apartado 3 
y en el que se justificará la necesidad o 
conveniencia de las prestaciones objeto del 
contrato para la satisfacción de los fines 
públicos. 

2. La preparación de los contratos se 
desarrollará bajo el control y responsabili-
dad de la unidad a la que correspondan por 
razón de su objeto que, a los efectos de 
esta ley foral, se denominará unidad gesto-
ra del contrato. 

3. El expediente de contratación se ini-
ciará mediante un informe razonado de la 
unidad gestora del contrato, exponiendo la 
naturaleza y extensión de las necesidades 
que pretenden cubrirse, idoneidad del obje-
to para satisfacerlas, características y valor 
estimado de las prestaciones objeto del 
contrato, adecuación del precio al merca-
do, la elección del procedimiento de con-
tratación y, en su caso, los criterios de sol-
vencia, los criterios de adjudicación, y su 
vinculación con el objeto del contrato, así 
como las necesidades específicas y cir-
cunstancias que afecten a las personas des-
tinatarias de los bienes o servicios y cuan-
tas otras se estimen necesarias. El 

expediente de contratación, además del 
informe de necesidad, deberá contener: 

a) Los pliegos reguladores de la contra-
tación. 

b) Documento de reserva de crédito, en 
el procedimiento simplificado y en el pro-
cedimiento negociado sin convocatoria de 
licitación. 

c) Informe jurídico. 

d) Fiscalización de la Intervención. 

4. Completada la fase de preparación 
del contrato, excepto en el procedimiento 
simplificado y en procedimiento negociado 
sin convocatoria de licitación, se dictará 
resolución motivada por el órgano de con-
tratación aprobando el expediente y dispo-
niendo de apertura del procedimiento de 
adjudicación. Dicha resolución compren-
derá también la autorización del gasto. 

5. En los contratos cuya financiación 
haya de realizarse con aportaciones de dis-
tintas procedencias deberá acreditarse en el 
expediente la plana disponibilidad de todas 
ellas y el orden de su abono”. 

Cincuenta y siete. Se modifica el artí-
culo 139.2, que pasa a tener la siguiente 
redacción: 

“2. Los contratos cuya financiación 
dependa de subvenciones de carácter plu-
rianual podrán adjudicarse como un solo 
contrato, mediante procedimiento abierto o 
restringido, con la previsión de ejecución 
del contrato al ritmo de las subvenciones”. 

Cincuenta y ocho. Se modifica el artí-
culo 141.2, que pasa a tener la siguiente 
redacción: 

“2. El contratista deberá justificar ante 
el órgano contratante, en cualquier 
momento en que sea requerido para ello, el 
cumplimiento de las condiciones laborales 
establecidas en el convenio colectivo sec-
torial que sea de aplicación o cualquier 
otro extremo que se considere necesario en 
relación con la personalidad, capacidad, 
solvencia o modo de ejecución del contra-
to”. 
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Cincuenta y nueve. Se modifica el artí-
culo 152.2, que pasa a tener la siguiente 
redacción: 

“2. El régimen del pago del precio se 
determinará en los pliegos. Asimismo, sin 
perjuicio de la aplicación, en su caso, de lo 
establecido en el artículo 44 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores (RCL 2015, 1654) , aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, el pliego siempre contemplará 
la obligación del contratista de responder 
de los salarios impagados a los trabajado-
res afectados por subrogación, así como de 
las cotizaciones a la Seguridad Social 
devengadas, aun en el supuesto de que se 
resuelva el contrato y aquellos sean subro-
gados por el nuevo contratista, sin que en 
ningún caso dicha obligación corresponda 
a este último. En este caso, la Administra-
ción, una vez acreditada la falta de pago de 
los citados salarios, procederá a la reten-
ción de las cantidades debidas al contratis-
ta para garantizar el pago de los citados 
salarios, y a la no devolución de la garantía 
definitiva en tanto no se acredite el abono 
de estos”. 

Sesenta. Se modifica el artículo 158.2, 
que pasa a tener la siguiente redacción: 

“2. En cualquier caso, para la constata-
ción del cumplimiento la Administración 
realizará un acto formal y positivo de 
recepción o conformidad en el plazo máxi-
mo de quince días desde la entrega o reali-
zación del objeto del contrato. En los con-
tratos de suministro será suficiente la firma 
del albarán de entrega. En los contratos de 
servicios de prestación continuada, bastará 
el visto bueno de la unidad gestora en la 
factura u otro documento que se considere 
suficiente, para entender que la prestación 
ha sido correctamente ejecutada. En el 
caso de los contratos de obras y de conce-
sión de obras públicas el pliego podrá 
ampliar el plazo hasta treinta días después 
de la finalización de las obras”.

Sesenta y uno. Se añade un nuevo artí-
culo 161 bis con la siguiente redacción: 

“Artículo 161 bis. Acumulación de 
procedimientos de resolución de contratos 
e imposición de prohibiciones de contratar. 

1. A la tramitación del procedimiento 
de resolución de contrato por causa impu-
table al contratista podrán acumularse los 
trámites propios del procedimiento para la 
imposición de una prohibición para contra-
tar, cuando la misma pueda deducirse de la 
culpabilidad del contratista en la resolu-
ción del contrato. 

2. En tal caso, la resolución de inicio 
del procedimiento advertirá́ de la posible 
concurrencia de una causa de prohibición 
de contratar si el contrato fuese finalmente 
resuelto. Tal circunstancia se hará́ constar 
en los trámites de audiencia al contratista 
que deban evacuarse para que el contratista 
pueda pronunciarse al respecto. Igualmen-
te, se hará́ constar en las peticiones de 
informe que deban realizarse a los órganos 
que deban intervenir en el procedimiento. 

3. La resolución que ponga fin al pro-
cedimiento de resolución del contrato se 
pronunciará además, en su caso, sobre el 
alcance y duración de la prohibición de 
contratar. En el supuesto de que el procedi-
miento de resolución del contrato se simul-
tanee con la licitación de un nuevo proce-
dimiento de adjudicación con el mismo 
objeto, la adjudicación de este quedará 
condicionada a la previa resolución de 
aquel, desplegando sus efectos sobre la 
nueva adjudicación la prohibición de con-
tratar que se hubiese declarado en el proce-
dimiento de resolución anterior”. 

Sesenta y dos. Se modifica el artículo 
229.1, que pasa a tener la siguiente redac-
ción: 

“1. Para los casos en que el presupues-
to de ejecución de la obra prevista en el 
proyecto se desviare en más de un 20 % 
del coste real de la misma como conse-
cuencia de errores u omisiones imputables 
al redactor del proyecto, podrá establecerse 
en el pliego un sistema de indemnizaciones 
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consistente en una minoración del precio 
del contrato de elaboración del proyecto, 
en función del porcentaje de desviación, 
hasta un máximo equivalente al 30 % de 
aquel”. 

Sesenta y tres. Se modifica la disposi-
ción adicional décima, que queda como 
sigue: 

“Disposición adicional décima. Régi-
men especial para contratos relacionados 
con actividades docentes, divulgativas y 
artísticas. 

En los contratos cuyo objeto consista 
en actividades docentes o de formación, 
adjudicados a personas físicas y desarrolla-
dos en forma de cursos de formación o 
perfeccionamiento del personal al servicio 
de la Administración o de acciones forma-
tivas impartidas en centros públicos de for-
mación para el empleo, así como los semi-
narios, coloquios, mesas redondas, 
conferencias, colaboraciones, artículos 
científicos o preparación de materiales por 
escrito y en aquellos contratos que se 
vayan a adjudicar por su especialidad artís-
tica, como direcciones artísticas, comisa-
riados y actividades similares, los únicos 
tramites exigibles serán, conforme a la 
legislación presupuestaria aplicable, la 
designación o nombramiento por el órgano 
competente y la presentación de la corres-
pondiente factura”. 

Sesenta y cuatro. Se deroga la disposi-
ción adicional decimoquinta. 

Sesenta y cinco. Se introduce una 
nueva disposición adicional vigesimopri-
mera con la siguiente redacción: 

“Disposición adicional vigesimoprime-
ra. Régimen aplicable a la adquisición 
pública de medicamentos. 

1. Los medicamentos con precios de 
venta de laboratorio fijados para el Sistema 
Nacional de Salud, en tanto que ya ha exis-
tido negociación con una instancia pública 
y fijación administrativa del precio, podrán 
ser adquiridos directamente por el Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea sin necesi-
dad de licitación. 

2. Los medicamentos con protección 
de patente, determinado el precio público 
por la Comisión Interministerial de Precios 
de los Medicamentos, podrán ser adquiri-
dos directamente por el Servicio Navarro 
de Salud-Osasunbidea, tomando como 
referencia máxima el precio determinado 
por el Ministerio de Sanidad. 

3. En las adquisiciones de medicamen-
tos genéricos, biosimilares y medicamen-
tos originales, los servicios de farmacia 
podrán elegir cualquiera de estos medica-
mentos, atendiendo a criterios de eficiencia 
en la gestión, de entre los ofertados por los 
proveedores que asuman las condiciones 
que previamente haya establecido el órga-
no competente para adquirirlos, que serán 
de cumplimiento obligado. La celebración 
de un acuerdo de adquisición pública de 
medicamentos con uno o varios proveedo-
res no impedirá la celebración de acuerdos 
posteriores con nuevos proveedores que 
asuman las condiciones establecidas. 

4. No obstante lo señalado en el punto 
anterior, de considerarse más conveniente 
contar con un único proveedor o un único 
medicamento de los señalados, se podrá 
seleccionar uno entre ellos como destinata-
rio de los pedidos, realizando un procedi-
miento en el que se establecerán los crite-
rios de selección cualitativos que se 
tendrán en cuenta para la selección, así 
como su ponderación. Deberá darse parti-
cipación a todos los posibles proveedores y 
se otorgará un plazo no inferior a 10 días, 
desde la publicación en internet o desde el 
envío de la invitación, para que presenten 
sus ofertas. La unidad responsable, de 
forma motivada, notificará y publicará en 
internet el resultado del procedimiento. El 
plazo de estos acuerdos de adquisición 
pública de medicamentos con un provee-
dor o medicamento único no podrá superar 
un año, excepto que el importe anual no 
exceda los 100.000 euros, en cuyo caso se 
podrá prorrogar por un año más, previa 
conformidad de las partes. 

5. Los acuerdos de adquisición pública 
de medicamentos, en cualquiera de sus 
modalidades, tendrán naturaleza privada, 
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pero se exigirá en su tramitación lo 
siguiente: 

a) Justificación de la necesidad y de la 
existencia de crédito. 

b) Determinación de las condiciones a 
cumplir por los proveedores previendo 
expresamente el sistema de pago y penali-
dades contractuales por incumplimientos 
de plazos, calidad del producto y/o volu-
men suministrado. 

c) Solicitud formal a la empresa, cuya 
aceptación implica el compromiso de cum-
plimiento de todos los términos del acuer-
do. 

6. Los acuerdos de adquisición pública 
de medicamentos de tracto sucesivo 
podrán prever su modificación y causas de 
resolución específicas”. 

Sesenta y seis. Se introduce una nueva 
disposición adicional vigesimosegunda 
con la siguiente redacción: 

“Disposición adicional vigesimosegun-
da. Normas aplicables a las Administracio-
nes públicas respecto de los procedimien-
tos regulados en esta ley foral. 

1. Los procedimientos regulados en 
esta ley foral se regirán, en primer término, 
por los preceptos contenidos en ella y en 
sus normas de desarrollo y, subsidiaria-
mente, por los establecidos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas y en sus normas com-
plementarias.  

2. En todo caso, en los procedimientos 
iniciados a solicitud de una persona intere-
sada, para los que no se establezca especí-
ficamente otra cosa y que tengan por obje-
to o se refieran a la reclamación de 
cantidades, al ejercicio de prerrogativas 
administrativas o a cualquier otra cuestión 
relativa a la ejecución, cumplimiento o 
extinción de un contrato administrativo, 
una vez transcurrido el plazo previsto para 
su resolución sin haberse notificado esta, 
la persona interesada podrá considerar 
desestimada su solicitud por silencio admi-
nistrativo, sin perjuicio de la subsistencia 
de la obligación de resolver”. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor de la ley foral. 

Esta ley foral entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 18/2021, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de Navarra para el año 2022.

TÍTULO I 
De los créditos y sus modificaciones 

CAPÍTULO I 
Créditos iniciales y su financiación 

Artículo 1. Ámbito de los Presupues-
tos Generales de Navarra. 

1. Se aprueban los Presupuestos Gene-
rales de Navarra para el año 2022, integra-
dos por: 

a) El Presupuesto del Parlamento de 
Navarra, el de la Cámara de Comptos y el 
de la Institución del Defensor del Pueblo. 

b) El Presupuesto de la Administración 
de la Comunidad Foral y de sus organis-
mos autónomos. 

c) El Presupuesto del Consejo de 
Navarra. 

d) Los presupuestos de las fundaciones 
públicas de la Comunidad Foral. 

e) Los presupuestos de las sociedades 
públicas de la Comunidad Foral. 

Asimismo, se acompañará la informa-
ción de los presupuestos de la Universidad 
Pública de Navarra y de otros sujetos y 
entidades comprendidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, de acuerdo con 
lo establecido en su artículo 6.1 

Artículo 2. Cuantía de los créditos y 
de los derechos económicos. 

1. Para la ejecución de los programas 
integrados en los estados de gastos de los 
Presupuestos mencionados en el artículo 
anterior, se aprueban créditos por un 
importe consolidado de 5.273.126.597 
euros. 

2. En los estados de ingresos de los 
Presupuestos referidos en el artículo ante-
rior se contienen las estimaciones de los 
derechos económicos que se prevén liqui-
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dar durante el ejercicio presupuestario, por 
un importe consolidado de 5.273.126.597 
euros. 

3. De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, el límite de 
gasto no financiero como resultado de la 
suma de ingresos no financieros, ajustes de 
contabilidad nacional y déficit autorizado, 
una vez descontado el Fondo de Haciendas 
Locales y la aportación al Estado, queda 
establecido en 3.922.275.084 euros. 

CAPÍTULO II 
Modificación de los créditos 

presupuestarios 

Artículo 3. Modificación de créditos 
presupuestarios. 

Las modificaciones de los créditos pre-
supuestarios se ajustarán a los preceptos de 
la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra, en cuanto no 
resulten modificados por la presente ley 
foral. 

No obstante lo anterior, no tendrán la 
consideración de modificaciones presu-
puestarias los movimientos de fondos 
entre partidas en las que figuran créditos 
destinados a una misma finalidad pero 
que son distintas por exigencias de la 
Unión Europea para el mejor control del 
destino de los gastos al estar, en parte, 
cofinanciados por aquella. 

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá a la persona titular del departa-
mento donde se encuadre la partida. 

Artículo 4. Modificaciones presupues-
tarias de los programas comunitarios. 

1. El Gobierno de Navarra, a propuesta 
de la persona titular del Departamento de 
Economía y Hacienda, previo informe de 
la persona titular de la Dirección General 
de Política de Empresa, Proyección Inter-
nacional y Trabajo, podrá autorizar las 
modificaciones presupuestarias necesarias 

para llevar a efecto durante el ejercicio la 
mejor ejecución de los programas y pro-
yectos cofinanciados por la Unión Euro-
pea, de conformidad con lo aprobado por 
la Comisión en el documento inicial, o con 
las modificaciones posteriores que los 
Comités de Seguimiento o la propia Comi-
sión hayan introducido. Las modificacio-
nes presupuestarias deberán financiarse 
con créditos de cualquier naturaleza que 
figuren en los estados de gastos. 

2. Cualquier modificación de crédito 
que afecte directamente a las partidas en 
las que se recojan proyectos cofinanciados 
por la Unión Europea requerirá informe 
previo de la Dirección General de Política 
de Empresa, Proyección Internacional y 
Trabajo. Se exceptúan las modificaciones 
que afecten a créditos cofinanciados por el 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER). 

Artículo 5. Ampliaciones de crédito. 

Además de los créditos referidos en las 
letras a) a g) del apartado 1 del artículo 47 
de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 
la Hacienda Pública de Navarra, tendrán la 
consideración de ampliables para el ejerci-
cio 2022 todas las partidas existentes o que 
fuera necesario crear durante el ejercicio, 
para la concesión de subvenciones y prés-
tamos que pudieran aprobarse como conse-
cuencia del reconocimiento y reparación 
de las víctimas del terrorismo o de las víc-
timas de actos de motivación política con-
templados en la legislación vigente, así 
como todas las partidas correspondientes 
al pago de cotizaciones a la Seguridad 
Social. 

Además, tendrán la consideración de 
ampliables para el ejercicio 2022, todas las 
partidas existentes o que fuera necesario 
crear durante el ejercicio, sin las limitacio-
nes del artículo 38 de la Ley Foral 
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda 
Pública de Navarra, para financiar las 
medidas extraordinarias de lucha contra el 
coronavirus, dichas partidas tendrán la 
denominación COVID-19.  

51                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

722



Además, tendrán la consideración de 
ampliables para el ejercicio 2022, todas las 
partidas existentes o que fuera necesario 
crear durante el ejercicio, sin las limitacio-
nes del artículo 38 de la Ley Foral 
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda 
Pública de Navarra, para financiar las 
medidas para la reducción de las listas de 
espera en el Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea que contendrán en su deno-
minación Listas de espera. 

Además de lo anterior, se considerarán 
ampliables: 

1. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Presidencia, Igualdad, Función 
Pública e Interior: 

a) 020002-04100-1001-921400 deno-
minada “Prestaciones a ex-presidentes, ex-
consejeros y otros altos cargos del Gobier-
no de Navarra”. 

b) 020002-04100-1620-921400 deno-
minada “Fondo para la aplicación de 
acuerdos en materia de personal”. 

c) 020002-04100-1800-921400 deno-
minada “Reconocimiento de servicios, 
nuevos complementos, ayuda familiar, 
grado, antigüedad, reingresos de exceden-
cias y otros”. 

d) 020002-04100-1800-921402 deno-
minada “Incremento retributivo”. 

e) 020002-04100-1810-921400 deno-
minada “Retribuciones de personal de ejer-
cicios anteriores”. 

f) 020002-04100-1820-921403 deno-
minada “Indemnizaciones por accidentes 
laborales”. 

g) 020002-04300-1614-211100 deno-
minada “Indemnizaciones por jubilaciones 
anticipadas”. 

h) 060003-06100-2276-921500 deno-
minada “Plan de viabilidad para un agrega-
dor de contenidos audiovisuales de la 
Comunidad Foral de Navarra”. 

i) 051000-02100-2274-132103 deno-
minada “Servicios de seguridad para pro-
tección contra la violencia de género”. 

2. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Economía y Hacienda: 

a) 100000-10000-4709-441100 deno-
minada “Audenasa. Política comercial”. 

b)110003 11500 3509 923700 denomi-
nada “Retribución por saldos en cuentas 
corrientes y similares”. 

c) 110003-11500-3101-951102 deno-
minada “Intereses y comisiones de crédi-
tos”. 

d) 111002-11300-6002-923100 deno-
minada “Terrenos y bienes naturales”. 

e) 111002-11300-6020-923100 deno-
minada “Edificios y obras de nueva insta-
lación, y reforma del patrimonio inmobi-
liario”. 

f) 111002-11300-6020-923104 deno-
minada “Plan de Inmuebles. Oficinas 
administrativas”. 

g) 111002-11300-6050-923100 deno-
minada “Plan de Inmuebles. Mobiliario y 
equipamiento de edificios y obras”. 

h) 111002-11300-8500-923100 deno-
minada “Adquisición de acciones del sec-
tor público”. 

i) 151000-17300-2273-923400 deno-
minada “Encargo a TRACASA Instrumen-
tal. Recepción e integración datos fiscales 
en sistemas de información tributaria”. 

j) 155003-17800-2272-932103 deno-
minada “Adquisición de cargas sobre bie-
nes de deudores fiscales”. 

k) 155003-17800-3501-932100 deno-
minada “Intereses por demora en devolu-
ciones de ingresos indebidos e impuestos”. 

3. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Cohesión Territorial: 

a) 210001-21100-4609-942300 deno-
minada “Compensación a entes locales por 
bonificaciones en tributos locales”. 

b) 211001-21200-4600-942108 deno-
minada “Aportación a ayuntamientos por 
pérdida de ingresos reforma IAE” 
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c) 220000-22000-6010-453300 deno-
minada “Revisión de precios”. 

d) 220003-22200-2090-453200 deno-
minada “Canon de la autovía A-12 Pam-
plona-Logroño”. 

e) 220003-22200-2090-453202 deno-
minada “Canon de la autovía A-21 Auto-
vía del Pirineo”. 

f) 220003-22200-6010-453305 deno-
minada “Conservación de la red viaria y 
centro de control”. 

g) 220003-22200-6010-453306 deno-
minada “Refuerzos de firmes”. 

h) 220004-22100-4700-452100 deno-
minada “Canon de los riegos del Canal de 
Navarra. Ampliación 1ª Fase”. 

4. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Ordenación del Territorio, 
Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégi-
cos: 

a) 320000-32100-4809-261400 deno-
minada “Subvenciones para arrendatarios 
de vivienda”. 

b) 320000-32100-7800-261400 deno-
minada “Subvenciones y subsidios para 
actuaciones en vivienda”. 

5. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Educación: 

a) 400000-40100-3501-321100 deno-
minada “Intereses de demora”. 

b) 400000-41000-1220-322000 deno-
minada “Retribuciones del personal con-
tratado temporal”. 

c) 400000-41000-1800-322000 deno-
minada “Reconocimiento de servicios, 
nuevos complementos, ayuda familiar, 
grado, antigüedad, reingresos de exceden-
cias y otros”. 

d) 400000-41000-1810-322000 deno-
minada “Retribuciones de personal de ejer-
cicios anteriores”. 

e) 400000-41000-1820-322000 deno-
minada “Ejecución de sentencias y otras 
indemnizaciones”. 

f) 410002-41600-4609-322000 deno-
minada “Transferencias a entidades locales 
en los que se escolariza alumnado de 
ESO” 

g) 410002-41600-6081-322000 deno-
minada “Plan de gratuidad de libros de 
texto escolares”. 

h) 410002-41600-7811-322000 deno-
minada “Programa de gratuidad de libros 
de texto escolares”. 

i) 410004-41600-2210-324100 deno-
minada “Comedores”. 

j) 410004-41600-2230-324100 deno-
minada “Transporte escolar”. 

k) 410004-41600-2230-324102 deno-
minada “Transporte escolar educación 
especial”. 

l) 410004-41600-4800-324100 deno-
minada “Ayudas individualizadas por 
transporte escolar”. 

m) 410004-41600-4800-324102 deno-
minada “Ayudas individualizadas para 
comedores”. 

n) 410004-41600-4800-324103 deno-
minada “Ayudas para el transporte de 
alumnado con difícil acceso a su centro 
educativo”. 

ñ) 420007-42900-4609-322100 deno-
minada “Convenios con ayuntamientos 
para la escolarización de 0 a 3 años”.  

o) Las del proyecto 410003 Subvencio-
nes a la enseñanza privada concertada y 
asimilada de código económico 4811. 

6. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Salud: 

a) Las del grupo de programas 54 
correspondientes a los códigos económicos 
siguientes: 2210, 2213, 2214, 2215, 2216, 
2286, 2287 y 2500; así como las del grupo 
de programas 52 correspondientes al códi-
go económico 2215. 

b) 520001-51200-2269-313902 deno-
minada “III Plan Foral de Drogodependen-
cia (PFD)”. 
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c) 540000-52000-1800-311100 deno-
minada “Reconocimiento de servicios, 
nuevos complementos, ayuda familiar, 
grado, antigüedad, reingresos de exceden-
cias y otros”. 

d) 540000-52000-1810-311100 deno-
minada “Retribuciones de personal de ejer-
cicios anteriores”. 

e) 540002-52833-4809-311104 deno-
minada “Prótesis, órtesis y vehículos para 
personas con discapacidad”. 

f) 540005-52831-4809-313100 deno-
minada “Prestaciones farmacéuticas”. 

g) 540005-52831-4809-313102 deno-
minada “Absorbentes y otros productos 
sanitarios”. 

h) 540005-52831-4809-313103 deno-
minada “Prestaciones farmacéuticas-regu-
lación copago”. 

i) 543000-52200-6057-312802 deno-
minada “Instrumental quirúrgico”. 

j) 543004-52214-2276-312700 deno-
minada “Trabajos de fraccionamiento de 
plasma para la producción de fármacos”. 

k) 545000 52400 6057 312803 deno-
minada “Instrumental quirúrgico” 

l) 546000 52500 6057 312803 denomi-
nada “Instrumental quirúrgico” 

7. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Desarrollo Rural y Medio 
Ambiente: 

a) 710000-71200-4700-412100 deno-
minada “Indemnización por arranque de 
plantaciones”. 

b) 710000-71200-4700-412107 deno-
minada “Ayudas a los daños en infraes-
tructuras privadas y a la pérdida de rentas 
por inundaciones extraordinarias”.    

c) 710001-71200-4700-414210 deno-
minada “Compensación por primas de 
seguro a través de Agroseguro”. 

d) 710004-71300-2279-412205 deno-
minada “Vacunaciones oficiales de emer-
gencia”. 

e) 710004-71300-7700-412200 deno-
minada “Indemnización por sacrificio a 
causa de epizootias y lucro cesante por 
inmovilización de explotaciones”. 

f) 710006-71500-4700-414100 deno-
minada “Canon de los riegos del Canal de 
Navarra”. 

g) 710006-71500-7609-414402 deno-
minada “Ayudas infraestructuras agrarias 
públicas dañadas por incendios e inunda-
ciones extraordinarias” 

h) 710006-71500-7700-414400 deno-
minada “Ayudas infraestructuras agrarias 
privadas dañadas por incendios e inunda-
ciones extraordinarias” 

i) 710006 71500 7819 414100 denomi-
nada “Reparación de infraestructuras agra-
rias de Comunidades de Regantes por 
inundaciones extraordinarias”.  

8. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Desarrollo Económico y Empre-
sarial: 

a) 810001-81100-4819-422203 deno-
minada “Planes estratégicos comarcales”. 

b) 810001-81100-7819-422200 deno-
minada “Planes estratégicos comarcales. 
Proyectos”. 

c) 810007-81200-7800-422200 deno-
minada “Ayudas al sector del automóvil”. 

d) 810007-81200-4701-422200 deno-
minada “Ayudas a empresas afectadas por 
problemas de suministros”. 

9. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Derechos Sociales: 

a) Las de código económico 2600, ubi-
cadas en los proyectos 900000, 900003, 
920005, 920006 y 920008, destinadas a 
financiar las prestaciones garantizadas que 
se establecen en el Decreto Foral 69/2008, 
de 17 de junio, por el que se aprueba la 
Cartera de Servicios Sociales de ámbito 
general prevista en la Ley Foral 15/2006, 
de 14 de diciembre, de Servicios Sociales. 

b) 900002-91100-4809-212100 deno-
minada “Pensiones no contributivas”. 
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c) 900002-91100-4809-231500 deno-
minada “Renta garantizada”. 

d) 900002-91100-4809-231502 deno-
minada “Ayudas extraordinarias para la 
inclusión social”. 

e) 900002 91100 4809 231505 deno-
minada “Ingreso mínimo vital”. 

f) 900003 91600 4809 231600 denomi-
nada “Prestaciones económicas y acompa-
ñamiento social en medio abierto para per-
sonas en exclusión social”. 

g) 900003-91600-4609-231500 deno-
minada “Servicio de acogida para personas 
sin hogar”. 

h) 900003-91600-4609-231502 deno-
minada “Servicios Sociales de Base”. 

i) 900003-91600-4609-231602 deno-
minada “Empleo Social Protegido PO FSE 
2014-2020”. 

j) 900004-91100-4819-143103 deno-
minada “Respuesta inmediata a emergen-
cias internacionales”. 

k) 920004-93200-4809-231B00 deno-
minada “Ayudas vinculadas a servicio”. 

l) 920004-93200-4809-231B02 deno-
minada “Ayudas para la atención de servi-
cios personales”. 

m) 920004-93200-4809-231B06 deno-
minada “Contratación de asistentes para 
vida independiente de personas con disca-
pacidad”. 

n) 920008-93300-4809-231700 deno-
minada “Recursos para autonomía de 
menores en dificultad o conflicto”. 

ñ) 920008-93300-4809-231702 deno-
minada “Prestaciones económicas a fami-
lias”. 

o) 920008-93300-4809-231704 deno-
minada “Cuotas de niños en centros aje-
nos”. 

p) 950001-96100-4709-241109 deno-
minada “Ayudas a Centros Especiales de 
Empleo”. 

q) 950001-96100-4819-241104 deno-
minada “Ayudas a programas de reinser-
ción sociolaboral de colectivos con mayo-
res dificultades. Conferencia Sectorial”. 

10. La siguiente partida del Departa-
mento de Políticas Migratorias y Justicia: 

a) F20001-F2100-2279-112108 deno-
minada “Asistencia jurídica gratuita”. 

11. La siguiente partida del Departa-
mento de Universidad, Innovación y 
Transformación Digital: 

a) G10001 G1100 7455 322302 deno-
minada “Transferencias de capital a la 
UPNA: Edificio Medicina” 

12. La partida H00000-H0000-4459-
911300 denominada “Oficina de Buenas 
Prácticas y Anticorrupción”. 

TÍTULO II 
De los gastos de personal 

CAPÍTULO I 
Retribuciones del personal en activo 

Artículo 6. Retribuciones del personal 
funcionario y estatutario de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra. 

1. Con efectos de 1 de enero de 2022, 
las retribuciones del personal funcionario y 
estatutario al servicio de las Administra-
ciones Publicas de Navarra experimentarán 
el incremento máximo global establecido 
para 2022 en la legislación estatal para el 
personal al servicio del sector público sin 
perjuicio, en su caso, de las adecuaciones 
retributivas necesarias para asegurar que 
las asignadas a cada puesto de trabajo 
guarden relación procedente con el conte-
nido de especial dificultad técnica, dedica-
ción, responsabilidad, peligrosidad o peno-
sidad del mismo. 

2. El sueldo inicial de cada uno de los 
niveles queda establecido para el año 2022 
en las siguientes cuantías anuales:
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Nivel de 
encuadramiento                  Cuantía anual 

A                            27.682,20 euros 
B                            23.288,16 euros 
C                            19.318,46 euros 
D                            16.824,78 euros 
E                            14.799,26 euros 

Artículo 7. Retribuciones del personal 
laboral de las Administraciones Públicas 
de Navarra. 

1. Con efectos de 1 de enero de 2022, 
las retribuciones del personal laboral al 
servicio de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y de sus organis-
mos autónomos serán las que se determi-
nen en el correspondiente convenio 
colectivo, con sujeción a los criterios fija-
dos en esta ley foral para el personal fun-
cionario. 

2. En el caso del personal laboral al 
servicio de las restantes Administraciones 
Públicas de Navarra, sus retribuciones 
serán las que determine cada Administra-
ción Pública en sus respectivos presupues-
tos, con sujeción a los criterios fijados en 
esta ley foral para el personal funcionario. 

Artículo 8. Retribuciones del personal 
directivo de libre designación de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y sus organismos autónomos. 

1. Las retribuciones para el año 2022 
de las Direcciones de Servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, así como las de los organismos autóno-
mos asimiladas a ellas, se fijan en un 
importe anual de 55.294,26 euros, referido 
a catorce mensualidades, sin perjuicio de 
la percepción de las retribuciones persona-
les por grado, antigüedad y ayuda familiar 
que pudiera corresponderles de acuerdo 
con la normativa vigente y de aquellas 
otras complementarias que tuvieran asig-
nadas de manera específica en la plantilla 
orgánica por su nombramiento originario o 
por las especiales condiciones de presta-
ción de sus servicios, a cuyo efecto no se 
tendrá en cuenta el porcentaje originario de 

complemento de puesto de trabajo incluido 
en el cálculo inicial de la retribución a 
tanto alzado correspondiente. 

Las Direcciones de Servicio prestarán 
sus servicios en régimen de plena disponi-
bilidad y de total y absoluta dedicación. 

2. Las retribuciones para el año 2022 
del personal directivo de libre designación 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea y del Instituto de Salud Pública y 
Laboral de Navarra, se fijan en los siguien-
tes importes anuales, referidos a catorce 
mensualidades, sin perjuicio de la percep-
ción de las retribuciones personales por 
grado, antigüedad y ayuda familiar que 
pudiera corresponderles de acuerdo con la 
normativa vigente: 

a) Jefaturas de Servicio no asistencia-
les: 55.294,26 euros. 

b) Dirección del Banco de Sangre y 
Tejidos de Navarra: 60.856,60 euros. 

En el supuesto de que alguna persona 
titular de los referidos puestos directivos 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea y del Instituto de Salud Pública y 
Laboral de Navarra esté percibiendo en la 
actualidad una cuantía superior a la refleja-
da en este artículo, se le abonará una com-
pensación personal por la diferencia en 
tanto se mantenga en el desempeño del 
mismo. 

3. Las retribuciones del personal direc-
tivo de libre designación de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y 
sus organismos autónomos experimentarán 
el mismo incremento que resulte, en su 
caso, de la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 6. 

Artículo 9. Retribuciones del Gobierno 
de Navarra, de los altos cargos de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y del resto del personal eventual. 

1. Las retribuciones para el año 2022 
de las personas que integran el Gobierno 
de Navarra, de las Direcciones Generales, 
del personal directivo de los organismos, 
sociedades y fundaciones públicas y del 
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resto del personal eventual de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra 
serán las que se detallen en los apartados 
siguientes. 

2. De conformidad con lo establecido 
en los artículos 35 y 45 de la Ley Foral 
14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno 
de Navarra y de su Presidenta o Presidente, 
las retribuciones para el año 2022 de las 
personas que integran el Gobierno de 
Navarra, referidas a catorce mensualida-
des, consistirán en la siguiente cuantía 
anual, sin perjuicio, en el caso del personal  
fijo y contratado, de la percepción de la 
retribución por grado y/o antigüedad que 
pudiera corresponderles de acuerdo con la 
normativa aplicable a la respectiva rela-
ción de servicio: 

– Presidenta o Presidente del Gobierno 
de Navarra: 75.939,36 euros. 

– Vicepresidenta o Vicepresidente y 
Consejera o Consejero: 70.671,30 euros. 

3. Las retribuciones para el año 2022 
del personal de los Gabinetes de la Presi-
denta y de las personas titulares de depar-
tamentos del Gobierno de Navarra con la 
consideración de alto cargo se fijan en las 
siguientes cuantías anuales referidas a 
catorce mensualidades, sin perjuicio, en el 
caso del personal fijo y contratado, de la 
percepción de la retribución por grado y/o 
antigüedad que pudiera corresponderles de 
acuerdo con la normativa aplicable a la 
respectiva relación de servicio: 

– Asesor o asesora de la Presidenta o 
Presidente: 60.553,36 euros. 

– Jefe o Jefa de Gabinete de los Conse-
jeros o Consejeras: 56.360,50 euros. 

4. De conformidad con lo establecido 
en el artículo 32.4 de la Ley Foral 11/2019, 
de 11 de marzo, de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y del Sector 
Público Institucional Foral, las retribucio-
nes para el año 2022 de las direcciones 
generales se fijan en un importe anual de 
60.553,36 euros, referido a catorce men-
sualidades, sin perjuicio, en el caso del 
personal fijo y contratado, de la percepción 

de la retribución por grado y/o antigüedad 
que pudiera corresponderles de acuerdo 
con la normativa aplicable a la respectiva 
relación de servicio. 

5. De conformidad con lo establecido 
en el artículo 52.1 de la Ley Foral 11/2019, 
de 11 de marzo, de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y del Sector 
Público Institucional Foral, se relacionan 
las retribuciones para el año 2022 del per-
sonal directivo de los organismos públicos 
que se cifran en las siguientes cuantías 
anuales referidas a catorce mensualidades, 
sin perjuicio, en el caso del personal fijo y 
contratado, de la percepción de la retribu-
ción por grado y/o antigüedad que pudiera 
corresponderles de acuerdo con la normati-
va aplicable a la respectiva relación de ser-
vicio: 

a) Dirección Gerencia de organismo 
autónomo, salvo lo dispuesto en las letras 
b) y c) siguientes: 60.553,36 euros. 

b) Dirección Gerencia del Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea y de la 
Hacienda Foral de Navarra: 93.557,94 
euros. 

c) Dirección Gerencia del Instituto 
Navarro de Administración Pública 
57.923,70 euros. 

d) Subdirección de organismo autóno-
mo: 55.294,26 euros. 

e) Personal directivo del Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea: 

- Gerencia de Atención Primaria, 
Gerencia del Hospital Universitario de 
Navarra, Dirección de Profesionales, 
Dirección de Gestión Económica y Servi-
cios Generales y Dirección de Asistencia 
Sanitaria al Paciente: 71.491,98 euros. 

- Gerencia del Área de Salud de Tude-
la, Gerencia del Área de Salud de 
Estella/Lizarra, Dirección Asistencial del 
Hospital Universitario de Navarra: 
62.487,88 euros. 

- Gerencia de Salud Mental, Subdirec-
ciones Asistenciales del Hospital Universi-
tario de Navarra, Dirección Asistencial del 
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Área de Salud de Tudela y del Área de 
Salud de Estella/Lizarra, y Subdirecciones 
de Atención Primaria y Continuidad Asis-
tencial, Subdirección de Urgencias de 
Navarra y Dirección Técnica de la Aten-
ción a la Urgencia Vital de la Gerencia de 
Atención Primaria y Subdirecciones de las 
Áreas de Salud: 60.856,60 euros. 

– Subdirecciones de los Servicios Cen-
trales: 59.757,32 euros. 

– Dirección de Profesionales, Direc-
ción de Gestión Económica y Servicios 
Generales, Dirección de Cuidados Sanita-
rios del Hospital Universitario de Navarra 
y Subdirección de Cuidados, Atención 
Domiciliaria, Sociosanitaria y Acciones 
Comunitarias de Atención Primaria: 
57.052,90 euros. 

– Coordinadora del Plan de Atención 
Sociosanitaria de Navarra y Subdireccio-
nes de Cuidados Sanitarios del Hospital 
Universitario de Navarra: 51.695,00 euros 

6. Las retribuciones para el año 2022 
del resto del personal eventual de los Gabi-
netes de la Presidenta y de los integrantes 
del Gobierno de Navarra se fijan en las 
siguientes cuantías anuales, referidas a 
catorce mensualidades, sin perjuicio, en el 
caso del personal fijo y contratado, de la 
percepción de la retribución por grado y/o 
antigüedad que pudiera corresponderles de 

acuerdo con la normativa aplicable a la 
respectiva relación de servicio: 

– Secretaría del Presidente o Presiden-
ta: 37.387,28 euros. 

– Secretaría de Consejero o Consejera: 
34.078,66 euros. 

– Auxiliar de Gabinete: 29.848,56 
euros. 

7. El personal eventual regulado en los 
apartados anteriores que no ostente la con-
dición de personal fijo o contratado perci-
birá el premio de antigüedad establecido 
para el personal funcionario de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra, conside-
rando para ello el tiempo trabajado en 
puestos de carácter eventual. 

8. Las retribuciones para el año 2022 
del personal directivo con consideración 
de alto cargo de las sociedades públicas de 
la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra integradas en la Corporación 
Pública Empresarial de Navarra serán las 
siguientes: 

Para las personas titulares de direccio-
nes-gerencias el salario bruto base anual, 
referido a catorce mensualidades, será de 
60.152,97 euros. Dicha retribución anual 
se modulará en base a la complejidad de la 
empresa pública a gestionar, todo ello 
según la siguiente tabla:
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Tipo de sociedad Complemento de complejidad Salario bruto base anual euros 
D 0 % 60.152,97 
C 10 % 66.168,25 
B 30 % 78.198,85 
A 55 % 93.237,08 

 
La clasificación de las sociedades en 

función de su tipo se determinará por 
Acuerdo del Gobierno de Navarra. 

9. Las retribuciones para el año 2022 de 
las personas que ocupan la dirección de las 
fundaciones públicas de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra se fijan 
en los siguientes importes anuales, referi-
dos a catorce mensualidades: 

– Fundación Miguel Servet: 59.757,32 
euros. 

– Fundación Pública Navarra para la 
Provisión de Apoyos a Personas con Dis-
capacidad: 51.694,88 euros. 

– Fundación Baluarte: 65.588,30 euros. 

– Fundación Gizain: 60.553,39 euros. 



– Fundación Miguel Induráin: 
50.000,00 euros. 

10. Los integrantes del Gobierno de 
Navarra y el resto de altos cargos de la 
Comunidad Foral de Navarra no podrán 
percibir de ninguna entidad pública o pri-
vada, con carácter personal, dietas por 
asistencia a consejos de administración u 
órganos colegiados de cualquier índole. En 
el caso de que perciban dietas atendiendo a 
la representación que ostentan, las cantida-
des serán ingresadas directamente por la 
sociedad u organismo que las abone en la 
cuenta presupuestaria o societaria corres-
pondiente de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra. 

11. Las retribuciones de los integrantes 
del Gobierno de Navarra, de los altos car-
gos de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y del resto del personal 
eventual experimentarán el mismo incre-
mento que resulte, en su caso, de la aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 6. 

CAPÍTULO II 
Derechos pasivos del personal funciona-
rio de los Montepíos de las Administra-

ciones Públicas de Navarra 

Artículo 10. Actualización de las pen-
siones de las clases pasivas del personal 
funcionario de los Montepíos de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra. 

1. Con efectos de 1 de enero de 2022, 
las pensiones de las clases pasivas del per-
sonal funcionario de los Montepíos de las 
Administraciones Públicas de Navarra con 
derecho a actualización según la normativa 
vigente tendrán el incremento que experi-
menten ese año con carácter general las 
pensiones públicas. 

2. En aplicación de la normativa vigen-
te en materia de pensiones públicas, la 
actualización no se aplicará a las pensiones 
ya reconocidas o que en el futuro se reco-
nozcan que, por sí solas o sumándoles, en 
su caso, el importe de otras pensiones 
públicas percibidas por la misma persona 
beneficiaria, superen la cuantía máxima 

anual establecida para las pensiones públi-
cas. 

Artículo 11. Normas aplicables al régi-
men de derechos pasivos del personal fun-
cionario acogido al sistema anterior a la 
Ley Foral 10/2003, de 5 de marzo, sobre 
régimen transitorio de los derechos pasivos 
del personal funcionario de los Montepíos 
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra. 

1. El régimen de derechos pasivos del 
personal funcionario a que se refiere el 
presente artículo se regirá por las disposi-
ciones vigentes con anterioridad a la entra-
da en vigor de la Ley Foral 13/1983, de 30 
de marzo, tomándose en consideración 
para la determinación del sueldo regulador 
las mayores retribuciones percibidas por el 
personal funcionario con arreglo al sistema 
anterior a dicha ley foral y al Reglamento 
Provisional de Retribuciones dictado en su 
ejecución, incrementadas en los porcenta-
jes señalados en las Leyes Forales de Pre-
supuestos Generales de Navarra de los 
sucesivos ejercicios, con la salvedad de lo 
dispuesto en este artículo para las pensio-
nes adquiridas por razón de accidente de 
trabajo o de enfermedad profesional. 

2. De acuerdo con las disposiciones 
referidas en el apartado precedente, para el 
cómputo del tiempo de servicios a efectos 
de jubilación y pensiones, únicamente se 
tendrán presentes los años de servicio efec-
tivamente prestados por el personal funcio-
nario. Se comprenderán dentro de ellos los 
años de servicios efectivamente prestados 
a la Administración Pública que hayan 
sido reconocidos por la Administración 
respectiva conforme a los Acuerdos de la 
Diputación Foral de 29 de octubre de 1981 
y de 5 de febrero de 2001 y al Decreto 
Foral 21/1983, de 14 de abril. 

No obstante, en los casos de pensiones 
de jubilación, viudedad y orfandad causa-
das por el personal funcionario acogido a 
alguno de los Montepíos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral o de las enti-
dades locales de Navarra, que falleciera 
estando en activo o se jubilara a partir de 
la entrada en vigor de esta ley foral, se 
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computarán, con efectos retroactivos a la 
fecha del hecho causante de la pensión, los 
periodos cotizados por dicho personal fun-
cionario a los distintos regímenes de la 
Seguridad Social, siempre que tales perio-
dos no se superpongan a otros cotizados a 
los reseñados Montepíos, a los únicos 
efectos de determinar los haberes compu-
tables para derechos pasivos y la cuota o 
porcentaje por años de cotización o de ser-
vicios aplicable para el cálculo de la pen-
sión correspondiente. 

No se computarán en ningún caso para 
las pensiones de jubilación, viudedad y 
orfandad causadas por el personal funciona-
rio contemplados en el párrafo anterior los 
periodos cotizados por dicho personal fun-
cionario a los distintos regímenes de la 
Seguridad Social, cuando dichos periodos, 
acumulados en su caso a otros, hubieran 
generado derecho a pensión en tales regíme-
nes, con excepción de aquellos periodos por 
cuya cotización se genere derecho a las pres-
taciones del SOVI, que sí serán computados. 

En los casos de pensiones de viudedad 
causadas por personal funcionario acogido 
a alguno de los Montepíos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra 
o de las entidades locales de Navarra se 
extenderán los derechos pasivos a los 
miembros de las parejas estables, conforme 
a la Ley Foral 6/2000, de 3 de julio, para la 
igualdad jurídica de las parejas estables. 

3. En aplicación de lo dispuesto en el 
apartado 1 de este artículo y para la fijación 
de las jubilaciones y pensiones que se cau-
sen durante el año 2022 por el personal fun-
cionario público comprendido en el ámbito 
de aplicación del Estatuto del Personal al 
servicio de las Administraciones Públicas 
de Navarra, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) Las cuantías de los conceptos retri-
butivos con incidencia en los derechos 
pasivos serán las correspondientes al año 
2022, resultantes de aplicar a las de 1983 
los incrementos anuales fijados por las 
posteriores Leyes Forales de Presupuestos. 

Excepcionalmente, en los casos de pen-
siones de jubilación por incapacidad deri-

vada de accidente de trabajo o de enferme-
dad profesional, así como en los supuestos 
de pensiones de viudedad u orfandad en 
caso de muerte por accidente de trabajo o 
enfermedad profesional, el haber regulador 
estará constituido por las retribuciones que, 
por su puesto de trabajo, hubiera percibido 
el personal funcionario afectado en el año 
inmediatamente anterior al momento de 
producirse la jubilación o el fallecimiento. 

b) Para el personal funcionario munici-
pal que quedó excluido del sistema de 
retribuciones derivado de la Norma de 
Equiparación de 29 de enero de 1980, en 
virtud de la facultad otorgada por la dispo-
sición adicional segunda, párrafo segundo, 
de la misma, la cuantía de los conceptos 
retributivos con incidencia en pasivos será 
la que resulte de aplicar a la correspon-
diente a 1983, relativa a dicho personal 
funcionario, los incrementos experimenta-
dos durante los años sucesivos. 

4. El personal funcionario contribuirá a 
la financiación del régimen de pensiones 
con la cantidad resultante de la aplicación 
de la normativa anterior a la Ley Foral 
13/1983, incrementada en los porcentajes 
de aumento de las pensiones establecidos 
en las ulteriores Leyes Forales de Presu-
puestos Generales de Navarra. 

5. Con efectos de 1 de enero de 2022, 
la pensión mínima de jubilación de los 
Montepíos de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, tanto del personal funcio-
nario acogido al sistema anterior a la Ley 
Foral 10/2003, de 5 de marzo, como del 
previsto en la referida ley foral, será la 
establecida para el año 2021, que asciende 
a 15.376,00 euros, actualizada al año 2022 
con el incremento que experimenten ese 
año con carácter general las pensiones 
públicas. 

A partir del momento en que cumplan 
setenta años de edad, se reconocerá el 
derecho a la percepción del importe equi-
valente a la pensión mínima establecida en 
el párrafo anterior a aquellas personas jubi-
ladas voluntariamente, acogidas al sistema 
de derechos pasivos anterior al establecido 
en la Ley Foral 10/2003, de 5 de marzo, 

                                                                      LEYES FORALES                                                                  51

731



que por acreditar menos de treinta años de 
servicios reconocidos en la Administración 
Pública respectiva hayan devengado pen-
sión sin derecho a actualización. 

6. Con efectos de 1 de enero del año 
2022, la pensión mínima de viudedad queda 
establecida en una cantidad bruta anual 
equivalente al salario mínimo interprofesio-
nal que se determine para ese ejercicio. 

7. Lo dispuesto en el apartado 6 de este 
artículo será de aplicación, asimismo, a las 
pensiones de orfandad concedidas por apli-
cación del sistema de derechos pasivos 
anterior a la Ley Foral 10/2003, de 5 de 
marzo, con cargo a cualquiera de los Mon-
tepíos de las Administraciones Públicas de 
Navarra, al amparo de lo dispuesto en sus 
respectivos Reglamentos, en la redacción 
dada por la disposición adicional decimoc-
tava de la Ley Foral 5/1991, de 26 de 
febrero, de Presupuestos Generales de 
Navarra para el ejercicio de 1991. 

Quedan, por lo tanto, excluidas de lo 
dispuesto en el párrafo anterior todas aque-
llas pensiones de orfandad que hubieran 
sido concedidas en virtud de la normativa 
aplicable con anterioridad a la modifica-
ción establecida en la citada Ley Foral 
5/1991, salvo las que se hubieran reconoci-
do por la situación de incapacidad de su 
beneficiario/a. 

8. Las pensiones de orfandad contem-
pladas en el apartado 3 de los artículos 8 
del Reglamento de Jubilaciones y Pensio-
nes del personal funcionario de la Diputa-
ción Foral y 10 del Reglamento de Dere-
chos Pasivos de los funcionarios 
municipales, así como las pensiones de 
orfandad de iguales características de los 
Montepíos Municipales particulares, se 
reconocerán siempre y cuando todos los 
requisitos exigidos para su obtención se 
cumplan en la fecha del fallecimiento del 
causante de la pensión o, en su caso, de su 
cónyuge o pareja estable beneficiaria de la 
pensión de viudedad. 

9. Las pensiones de viudedad de los 
Montepíos de las Administraciones Públi-
cas de Navarra serán compatibles tanto con 

la percepción de ingresos por trabajo per-
sonal como con la pensión de jubilación. 

10. Las declaraciones de incapacidad 
permanente, así como los distintos grados 
de la misma, serán revisables si la benefi-
ciaria no ha cumplido la edad de 65 años, 
bien por agravación o mejoría, bien por 
error de diagnóstico, con sujeción a las 
siguientes normas: 

a) El expediente de revisión del grado 
de incapacidad podrá incoarse de oficio o a 
instancia de la persona interesada y el Tri-
bunal Médico de Valoración de Incapaci-
dades de Navarra emitirá una propuesta 
vinculante al respecto. 

b) En el supuesto de que el personal 
funcionario declarado en un grado de inca-
pacidad permanente fuera recalificado en 
otro superior, por agravación o por error de 
diagnóstico, el señalamiento de la pensión 
correspondiente tendrá efectos del día pri-
mero del mes siguiente a aquel en que se 
hubiese resuelto el expediente de revisión. 

En el caso de que la recalificación tra-
jera causa de un error de diagnóstico, ten-
drá derecho a percibir el importe de las 
diferencias entre lo percibido hasta la reso-
lución del expediente y lo debido de perci-
bir por reconocimiento del superior grado 
de incapacidad, con el límite de cuatro 
años. 

c) La revisión a que se refieren los 
apartados anteriores producirá los efectos 
establecidos en los Acuerdos de la Diputa-
ción Foral de 17 de abril de 1970 y de 24 
de noviembre de 1972, que continuarán 
vigentes en todo aquello que no se oponga 
a lo establecido en la presente ley foral. 

CAPÍTULO III 
Otras disposiciones 

Artículo 12. Reconversión de puestos 
de trabajo. 

1. Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
adoptar las medidas necesarias para recon-
vertir, en otros, aquellos puestos de trabajo 
que no estén vacantes y que hayan queda-
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do desprovistos de contenido por motivo 
de reestructuraciones de plantilla o de los 
servicios a prestar. La reasignación de fun-
ciones y los correspondientes traslados, 
dentro del mismo nivel, se efectuarán, con 
carácter excepcional, previa audiencia de 
la representación sindical, y con la confor-
midad del personal afectado, directamente 
por el Departamento de Presidencia, Igual-
dad, Función Pública e Interior. 

2. En el supuesto de que no sea posible 
la reconversión en otros puestos de trabajo 
del mismo nivel, se podrá autorizar con 
carácter excepcional la reasignación de 
funciones correspondientes a puestos de 
trabajo de otro nivel, siempre que el perso-
nal afectado reúna la cualificación profe-
sional y demás requisitos exigidos para su 
desempeño. Esta reasignación será en todo 
caso temporal, como máximo hasta que 
sea posible su adscripción o reconversión 
dentro de su nivel y, en todo caso, se 
garantizará la percepción de las retribucio-
nes básicas y complementarias correspon-
dientes al puesto de trabajo que estuviera 
desempeñando con anterioridad. 

Artículo 13. Financiación de los Mon-
tepíos de personal funcionario municipal. 

1. El Gobierno de Navarra efectuará 
una aportación a la financiación de las 
pensiones causadas por el personal funcio-
nario de las entidades locales de Navarra 
pertenecientes al Montepío General de 
Funcionarios Municipales, la cual se distri-
buirá de forma proporcional al de la cuota 
atribuida a cada Ayuntamiento en la derra-
ma de los costes generados en el ejercicio 
del año 2021 por la gestión del Montepío 
General de Funcionarios Municipales. 

2. Asimismo, el Gobierno de Navarra 
efectuará sendas aportaciones a los Ayun-
tamientos de Pamplona, Tudela y Tafalla, 
en función de los costes generados por la 
gestión de sus Montepíos propios en el 
ejercicio del año 2021. 

3. Las aportaciones establecidas en los 
apartados anteriores tendrán la cuantía que 
resulte de la aplicación de la disposición 
adicional décima de la Ley Foral 10/2003, 

de 5 de marzo, sobre régimen transitorio 
de los derechos pasivos del personal fun-
cionario de los Montepíos de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra. 

TÍTULO III 
De las operaciones financieras 

CAPÍTULO I 
Concesión de avales y préstamos 

Artículo 14. Concesión de avales y 
préstamos. 

1. El Gobierno de Navarra podrá otor-
gar avales u otras garantías análogas, por 
un importe máximo de 20.000.000 euros. 

Dentro del límite establecido en el 
párrafo anterior, se autoriza al Departa-
mento de Desarrollo Económico y Empre-
sarial a conceder avales y reavales para 
facilitar el acceso a la financiación de las 
empresas, pudiendo suscribir a tal fin los 
convenios precisos con sociedades de 
garantía recíproca y entidades financieras. 

Todos ellos serán informados respecto 
al límite cuantitativo por el Servicio de 
Patrimonio. 

2. Las entidades públicas empresaria-
les, fundaciones públicas y las sociedades 
públicas podrán otorgar avales u otras 
garantías análogas, previa autorización del 
Gobierno de Navarra y a propuesta de la 
persona titular del Departamento de Eco-
nomía y Hacienda, por un importe máximo 
de 35.000.000 euros. 

3. A los efectos de lo establecido en el 
artículo 75.1 de la Ley Foral 13/2007, de 4 
de abril, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, se establece el riesgo vivo máximo de 
los avales u otras garantías análogas con-
cedidos por la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra en 36.000.000 
euros. Para las entidades públicas empresa-
riales, las fundaciones públicas y las socie-
dades públicas, el riesgo vivo máximo se 
fija en 97.000.000 euros. 

4. Las entidades públicas empresaria-
les, las fundaciones públicas y las socieda-
des públicas podrán conceder préstamos, 
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previa autorización del Gobierno de Nava-
rra, a propuesta de la persona titular del 
Departamento de Economía y Hacienda, 
por un importe máximo de 21.000.000 de 
euros. 

5. A los efectos de lo establecido en el 
artículo 82 ter de la Ley Foral 13/2007, de 
4 de abril, de la Hacienda Pública de 
Navarra, se establece el riesgo vivo máxi-
mo de los préstamos concedidos por la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra en 74.000.000 de euros. Para las 
entidades públicas empresariales, las fun-
daciones públicas y las sociedades públi-
cas el riesgo vivo máximo se fija en 
123.000.000 euros. 

6. El Departamento de Economía y 
Hacienda establecerá los mecanismos 
necesarios para garantizar el cumplimiento 
de los límites que la normativa establezca 
respecto al principio de prudencia finan-
ciera definido en la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuesta-
ria y Sostenibilidad Financiera. 

7. De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra, en sus artí-
culos 75, apartado 3, y 82 ter, apartado 2, 
se autoriza a Sociedad de Desarrollo de 
Navarra, S.L. para realizar en 2022 nuevas 
operaciones de préstamo y aval, indistinta-
mente, con Parque de la Naturaleza de 
Navarra, S.A. hasta un máximo de 
1.700.000 euros. 

CAPÍTULO II 
Endeudamiento 

Artículo 15. Autorización para emitir 
Deuda Pública o concertar préstamos o 
créditos. 

1. Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
realizar operaciones de endeudamiento, 
con la limitación de que el saldo vivo de 
las entidades que integran el subsector 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra conforme al sistema europeo de 
cuentas (SEC 2010) a 31 de diciembre de 
2022 no supere el correspondiente saldo 
vivo a 1 de enero de 2022 en más de 

199.134.000 euros (financiación del déficit 
previsto del 0,9% del PIB). 

2. El límite fijado en el apartado prime-
ro de este artículo se podrá rectificar por la 
reducción del nivel de endeudamiento neto 
pendiente tanto por la aplicación del artí-
culo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera y sus reglas 
especiales de desarrollo en relación con el 
superávit presupuestario como por la 
financiación de una referencia de déficit 
superior al efectivamente incurrido, de 
conformidad con el Ministerio de Hacien-
da una vez oída la Comisión Coordinadora 
del Convenio Económico.  

3. Igualmente, el límite fijado en el 
apartado primero de este artículo podrá 
ser excedido por la financiación de un 
déficit superior al inicialmente previsto 
en el importe necesario para financiar 
dicho exceso, así como para realizar 
aquellas otras operaciones de endeuda-
miento que se puedan convenir entre el 
Gobierno de Navarra de conformidad con 
el Ministerio de Hacienda una vez oída la 
Comisión Coordinadora del Convenio 
Económico. 

4. La emisión y, en su caso, la formali-
zación de las operaciones de endeudamien-
to previstas en los apartados anteriores 
podrá concretarse en una o varias opera-
ciones pudiendo demorarse más allá del 
ejercicio 2022. 

5. En todo caso, el Gobierno de Nava-
rra adaptará la estrategia de endeudamien-
to para que el volumen máximo a autori-
zar respete los límites acordados entre el 
Gobierno de Navarra y el Ministerio de 
Hacienda en el marco de lo establecido en 
la normativa de estabilidad presupuesta-
ria. 

6. El Gobierno de Navarra informará 
trimestralmente al Parlamento de Navarra 
de toda emisión o formalización de opera-
ciones de endeudamiento previstas en los 
apartados anteriores. 
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Artículo 16. Endeudamiento de las 
restantes entidades del sector Administra-
ciones Públicas de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

1. Las entidades incluidas dentro del 
sector de Administraciones Públicas de la 
Comunidad Foral de Navarra según los cri-
terios del Sistema Europeo de Cuentas 
deberán obtener la autorización del Depar-
tamento de Economía y Hacienda, con 
carácter previo a la formalización de sus 
operaciones de endeudamiento, siendo 
nulos de pleno derecho los acuerdos adop-
tados sin dicha autorización. 

El Departamento de Economía y 
Hacienda informará trimestralmente al 
Parlamento de Navarra de todas las autori-
zaciones de estas operaciones de endeuda-
miento. 

2. El volumen de endeudamiento máxi-
mo a autorizar a las entidades del apartado 
anterior respetará los límites acordados 
entre el Gobierno de Navarra y el Ministe-
rio de Hacienda en el marco de lo estable-
cido en la normativa de estabilidad presu-
puestaria. 

3. Los responsables de las entidades 
del apartado 1 de este artículo estarán obli-
gados a suministrar la información en los 
formatos y plazos en que les sea requerida 
por el Departamento de Economía y 
Hacienda, a los efectos de cumplir los 
compromisos acordados en el marco de la 
estabilidad presupuestaria entre el Gobier-
no de Navarra y el Ministerio de Hacienda. 

TÍTULO IV 
De las entidades locales 

Artículo 17. Subvenciones y benefi-
cios para inversiones de las Agrupaciones 
Tradicionales. 

La Comunidad de Bardenas Reales, así 
como las Juntas de los Valles de Roncal, 
Salazar y Aezkoa podrán acogerse a las 
aportaciones y demás beneficios estableci-
dos en los Presupuestos Generales de 
Navarra con cargo a la Hacienda Pública 

de Navarra, para las inversiones que aprue-
ben sus órganos competentes. 

TÍTULO V 
De la gestión presupuestaria 

Artículo 18. Modificaciones presu-
puestarias financiadas con previsibles 
mayores ingresos. 

De acuerdo con lo establecido en la 
sección 2.ª del capítulo I del título II de la 
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra, las genera-
ciones de crédito son modificaciones pre-
supuestarias que incrementan los créditos 
como consecuencia de la realización de 
determinados ingresos no previstos o supe-
riores a los contemplados en el presupues-
to inicial. 

Excepcionalmente, tratándose de gas-
tos financiados por otras Administraciones 
o entidades públicas, se podrán aumentar 
créditos en el estado de gastos del Presu-
puesto sin que se haya producido efectiva-
mente el correspondiente ingreso, siempre 
y cuando se acredite documentalmente el 
compromiso de financiación de la Admi-
nistración o entidad que haya de aportar 
los fondos, en los casos siguientes: 

a) Cuando sean necesarios para atender 
los gastos de personal. 

b) Cuando correspondan a subvencio-
nes periódicas que tengan por finalidad 
prestaciones de carácter personal o social. 

c) Cuando correspondan a programas 
de los que se recibe la financiación, por 
medio de un reembolso, con la justifica-
ción de los gastos efectivamente produci-
dos. 

d) Cuando se trate de aportaciones des-
tinadas a financiar actuaciones encuadra-
das en el Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia. 

e) En aquellos otros supuestos, debida-
mente justificados, con autorización del 
Gobierno de Navarra, previo informe del 
departamento competente en materia de 
presupuestos. 
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Artículo 19. Modificaciones presu-
puestarias con motivo de incremento de 
retribuciones. 

La persona titular de la Dirección 
General de Función Pública podrá autori-
zar movimientos de fondos que se realicen 
con cargo a la partida 020002-04100-
1800-921402 “Incremento retributivo”, 
con objeto de financiar las partidas donde 
se impute el gasto como consecuencia del 
incremento de retribuciones previsto en los 
artículos 6, 7, 8 y 9. 

Artículo 20. Modificaciones presu-
puestarias con motivo de la incorporación 
de personal derivado de la Oferta Pública 
de Empleo de puestos de trabajo no sus-
ceptibles de contratación temporal. 

La persona titular de la Dirección 
General de Función Pública podrá autori-
zar movimientos de fondos que se realicen 
con cargo a la partida 020002-04100-
1800-921404 “Oferta Pública de Empleo 
de puestos de trabajo no susceptibles de 
contratación temporal”, con objeto de 
financiar las partidas donde se impute el 
gasto como consecuencia de la incorpora-
ción efectiva de personal. 

Artículo 21. Compensación de gastos 
de funcionamiento de organizaciones sin-
dicales en el ámbito de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra y sus 
Organismos Autónomos. 

Las partidas 020000 04000 4819 
921302, 410005 41700 4819 321100 y 
540000 52000 4819 311100, las tres con la 
denominación “Compensación de gastos 
de funcionamiento de organizaciones sin-
dicales”, podrán financiar aquellos gastos 
de cualquier naturaleza que resulten nece-
sarios para el desarrollo de la actividad 
propia de las organizaciones sindicales”. 

Artículo 22. Dotaciones presupuesta-
rias del Parlamento de Navarra, de la 
Cámara de Comptos, de la Institución del 
Defensor del Pueblo, del Consejo de Nava-
rra y de la Oficina de Buenas Prácticas y 
Anticorrupción. 

1. Las dotaciones presupuestarias del 
Parlamento de Navarra, de la Cámara de 
Comptos y de la Institución del Defensor 
del Pueblo se librarán en firme y periódi-
camente a medida que las solicite su res-
pectiva Mesa, Presidente/a o Defensor/a 
del Pueblo. 

2. Sin perjuicio de su independencia 
orgánica y funcional, el Consejo de Nava-
rra y la Oficina de Buenas Prácticas y 
Anticorrupción estarán sometidos a la nor-
mativa general para la gestión económica y 
presupuestaria de la Administración de la 
Comunidad Foral. 

Igualmente, su actuación de índole 
económica y presupuestaria estará sujeta al 
control de la Intervención del Gobierno de 
Navarra en los mismos términos que los 
establecidos para la Administración de la 
Comunidad Foral y sus organismos autó-
nomos. 

Las transferencias corrientes al Consejo 
de Navarra y a la Oficina de Buenas Prácti-
cas y Anticorrupción se librarán, con carác-
ter general, por trimestres anticipados salvo 
que se justifiquen necesidades superiores. 

Las transferencias de capital se librarán 
a medida que las solicite su presidente/a o 
director/a, mediante justificación de la 
necesidad del gasto para el que se deman-
den aquéllas. 

Artículo 23. Movimiento de fondos 
por intereses. 

La persona titular de la Dirección Gene-
ral de Presupuestos, Patrimonio y Política 
Económica podrá autorizar movimientos de 
fondos que se realicen entre las partidas 
destinadas al pago de intereses y otros gas-
tos financieros, y todas las que fuera nece-
sario habilitar, ya sean estos devengados 
por la deuda, por préstamos, por operacio-
nes de Tesorería o por saldos en cuentas. 

Artículo 24. Movimiento de fondos 
por gastos de obras, Plan de Inmuebles y 
mobiliario, del Servicio de Patrimonio. 

La persona titular de la Dirección 
General de Presupuestos, Patrimonio y 
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Política Económica podrá autorizar movi-
mientos de fondos que se realicen entre las 
partidas 111002-11300-6020-923104 
denominada “Plan de Inmuebles. Oficinas 
administrativas”, 111002-11300-6020-
923100 denominada “Edificios y obras de 
nueva instalación, y reforma del patrimo-
nio inmobiliario” y 111002-11300-6050-
923100 denominada “Plan de Inmuebles. 
Mobiliario y equipamiento de edificios y 
obras”. 

Artículo 25. Representación del 
Gobierno de Navarra en Bruselas. 

Los gastos necesarios para el normal 
funcionamiento de la Oficina Permanente 
de Navarra ante la Unión Europea podrán 
ser abonados a través de anticipos de caja 
fija o, en su caso, de órdenes de pago a jus-
tificar. 

Artículo 26. Financiación del Plan de 
gratuidad de libros de texto escolares. 

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas presupuestarias desti-
nadas a la financiación del plan de gratui-
dad de libros de texto y material educativo 
o aquellas que fuera necesario habilitar 
para su adecuada financiación. La compe-
tencia para autorizar los mencionados 
movimientos de fondos corresponderá a la 
persona titular del Departamento de Edu-
cación. 

Se entienden incluidas en la habilita-
ción anterior las partidas destinadas a 
financiar el programa piloto de implanta-
ción de materiales digitales. 

Artículo 27. Movimiento de fondos 
entre gastos de funcionamiento de centros 
docentes no universitarios y equipamiento 
en centros públicos. 

La persona titular del Departamento de 
Educación podrá autorizar movimientos de 
fondos que se realicen entre la partida 
410000-41600-2290-322000 denominada 
“Financiación del funcionamiento de cen-
tros docentes no universitarios”, y las par-
tidas 410001-41800-6059-325100 denomi-
nada “Equipamiento en centros públicos”, 
422001-43100-6059-322E00 denominada 

“Equipamiento en centros públicos de For-
mación Profesional”, 422001 43100 6060 
322E03 denominada “Equipamiento infor-
mático”, 420006 42200 6060 322A02 
denominada “Equipamiento, renovación 
del parque y servicios centrales del progra-
ma ikasNOVA” o las que fuera necesario 
habilitar, siempre que se deriven de las 
peticiones de los centros docentes.  

Artículo 28. Transporte y comedores 
escolares. 

La persona titular de la Dirección 
General de Recursos Educativos del 
Departamento de Educación podrá autori-
zar movimientos de fondos que se realicen 
entre partidas destinadas al transporte 
escolar y aquellas que fuese necesario 
habilitar para su adecuada ejecución. 

Asimismo, podrá autorizar movimien-
tos de fondos entre partidas destinadas a 
los comedores escolares y aquellas que 
fuese necesario habilitar para su adecuada 
ejecución. 

Artículo 29. Construcción y obras en 
centros educativos. 

La persona titular de la Dirección 
General de Recursos Educativos del 
Departamento de Educación podrá autori-
zar movimientos de fondos que se realicen 
entre partidas destinadas a la construcción 
y obras en centros docentes públicos y las 
que para este fin fuera necesario habilitar. 

Artículo 30. Dotación Presupuestaria 
de los Centros Asociados de la UNED. 

Las transferencias corrientes para aten-
der la financiación de los Centros Asocia-
dos de la UNED de Pamplona y Tudela se 
librarán, con carácter general, por trimes-
tres anticipados. 

Artículo 31. Sostenimiento de centros 
concertados y subvencionados. 

1. Conforme a lo establecido en el artí-
culo 117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, el importe del 
módulo económico por unidad escolar, a 
efectos de distribución de la cuantía global 
de los fondos públicos destinados al soste-
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nimiento de los centros concertados y sub-
vencionados, para el año 2022, es el fijado 
en la disposición adicional segunda. 

Se faculta al Gobierno de Navarra, pre-
via negociación con el sector de la enseñan-
za concertada y previo informe favorable 
del Departamento de Economía y Hacienda, 
para modificar los módulos económicos y 
las ratios de la disposición adicional segun-
da y la cuantía fijada en el apartado cinco 
del presente artículo, así como para deter-
minar la fecha de efectividad. 

Las previsiones sobre retribuciones del 
personal docente, incluidas en la disposi-
ción adicional segunda, tendrán efectivi-
dad desde el día 1 de enero de 2022, sin 
perjuicio de la fecha en que se firmen los 
respectivos Convenios Colectivos de la 
Enseñanza Privada, pudiendo la Adminis-
tración aceptar pagos a cuenta, previa soli-
citud expresa y coincidente de todas las 
organizaciones patronales y consulta con 
las sindicales, hasta el momento en que se 
produzca la firma del correspondiente 
Convenio, considerándose que estos pagos 
a cuenta tendrán efecto desde el 1 de enero 
de 2022. 

El componente del módulo destinado a 
“otros gastos” y, en su caso, personal com-
plementario, incluido en la disposición adi-
cional segunda, tendrá efectos a partir del 
1 de enero de 2022. 

Las cuantías señaladas para salarios del 
personal docente incluidas cargas sociales, 
serán abonadas directamente por la Admi-
nistración mediante pago delegado, sin 
perjuicio de la relación laboral entre el 
profesorado y el titular del centro respecti-
vo. 

Las cuantías correspondientes a “otros 
gastos” se abonarán a los centros concerta-
dos, debiendo estos justificar su aplicación 
al finalizar cada curso escolar. 

La distribución de los importes que 
integran los “gastos variables” se efectuará 
de acuerdo con lo que se establece en las 
Disposiciones Reguladoras del Régimen 
de Conciertos. 

2. La persona titular de la Dirección 
General Recursos Educativos del Departa-
mento de Educación podrá autorizar la rea-
lización de movimientos de fondos entre 
las partidas declaradas ampliables del pro-
yecto 410003 Subvenciones a la enseñanza 
privada concertada y asimilada de código 
económico 4811 y las que fuera necesario 
habilitar. 

3. Dado que en Navarra no se imparte 
actualmente toda la relación de títulos de 
formación profesional específica, el 
Departamento de Educación determinará 
de forma provisional los módulos econó-
micos de aquellos Ciclos Formativos de 
Grado Medio o Superior, Formación Pro-
fesional Básica y Talleres Profesionales 
que sean de nueva implantación en el 
curso 2022-2023 y no estén incluidos en la 
disposición adicional segunda y podrá 
modificar provisionalmente los incluidos 
en la disposición adicional con efectos del 
inicio del curso 2022-2023 a la vista de la 
implantación de los mismos. 

4. A los centros concertados que hayan 
implantado el primer y segundo ciclo de la 
Educación Secundaria Obligatoria, el 
Bachillerato, los Ciclos Formativos de 
Grado Medio o Superior, la Formación 
Profesional Básica y Talleres Profesiona-
les, se les dotará de la financiación de los 
servicios especializados de orientación 
educativa, psicopedagógica y profesional a 
que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción. Esta dotación se realizará en la pro-
porción equivalente a una jornada comple-
ta del profesional adecuado a estas 
funciones, por cada 25 unidades concerta-
das de los mencionados niveles educativos. 
Por tanto, los centros concertados tendrán 
derecho a la financiación de la jornada 
correspondiente al citado profesional, en 
función del número de unidades de dichos 
niveles que tengan concertadas. 

5. El Concierto singular de los Ciclos 
Formativos de Grado Superior será parcial, 
de tal manera que las cantidades a percibir 
del alumnado en concepto de financiación 
complementaria a la proveniente de los fon-
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dos públicos que se asignen al régimen de 
conciertos singulares parciales, que se sus-
criban para la enseñanza del nivel no obli-
gatorio de Ciclos Formativos de Grado 
Superior, y en concepto exclusivo de ense-
ñanza reglada, es de 36 euros alumno/mes 
durante diez meses, desde el 1 de enero de 
2022 hasta el 30 de junio del mismo año, y 
desde el 1 de septiembre de 2022 hasta el 
31 de diciembre del mismo año excepto el 
alumnado matriculado en curso que conste 
exclusivamente de Formación Profesional 
en centros de trabajo. Estos últimos abona-
rán 32,45 euros alumno/mes durante los tres 
meses que dura la Formación Profesional en 
Centros de Trabajo del curso 2022-2023. 

El concierto singular de los Ciclos For-
mativos de Grado Superior online será par-
cial, de tal manera que las cantidades a per-
cibir del alumnado en concepto de 
financiación complementaria a la prove-
niente de los fondos públicos que se asig-
nen al régimen de conciertos singulares 
parciales, que se suscriban para la enseñan-
za del nivel no obligatorio de los Ciclos 
Formativos de Grado Superior online, y en 
concepto exclusivo de enseñanza reglada, 
es de 11,01 euros alumno/mes durante diez 
meses, desde el 1 de enero de 2022 hasta el 
30 de junio del mismo año y desde el 1 de 
septiembre 2022 hasta el 31 de diciembre 
del mismo año, excepto el alumnado matri-
culado en curso que conste exclusivamente 
de Formación Profesional en centros de tra-
bajo. Estos últimos abonarán 9,90 euros 
alumno/mes durante los tres meses que 
dura la Formación Profesional en Centros 
de Trabajo del curso 2022-2023. 

La financiación obtenida por los cen-
tros, consecuencia del cobro al alumnado 
de estas cantidades, servirá para afrontar el 
apartado de “otros gastos” del módulo eco-
nómico y en consecuencia la Administra-
ción sólo abonará la cantidad restante hasta 
alcanzar la cantidad total del apartado de 
“otros gastos”. 

6. El apoyo a la función directiva, de 
conformidad con lo previsto en la disposi-
ción adicional vigésimo séptima de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-

ción, requiere una financiación que se con-
creta en que todos los módulos económi-
cos por unidad escolar de los distintos 
niveles y modalidades educativas que se 
fijan en la disposición adicional quinta de 
la presente ley foral, con excepción de las 
unidades que consistan exclusivamente en 
la formación en centros de trabajo, llevan 
incorporados en el concepto de otros gas-
tos 771,51 euros anuales (514,34 euros en 
los ciclos formativos de grado superior 
online) para la financiación de otros cargos 
de la función directiva y/o pedagógica, 
independientemente del complemento de 
dirección que sigue incorporado al aparta-
do de “gastos variables”. 

7. Los centros docentes concertados de 
Educación Infantil y Enseñanzas Obligato-
rias que atiendan al alumnado con necesi-
dades educativas especiales o en situacio-
nes sociales o culturales desfavorecidas o 
en atención domiciliaria contarán con otros 
recursos económicos y humanos: profeso-
rado de apoyo para la atención de este 
alumnado, servicios de logopedia y cuida-
dores/as u otro personal complementario. 

La asignación de dichos recursos se 
realizará, con los informes técnicos preci-
sos, previa convocatoria pública aprobada 
por el Departamento de Educación. 

Artículo 32. Compensaciones retribu-
tivas del personal docente que presta sus 
servicios en los comedores escolares sub-
vencionados por el Departamento de Edu-
cación del Gobierno de Navarra. 

El personal docente que, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto Foral 246/1991, de 
24 de julio, por el que se regulan los come-
dores escolares de los centros públicos no 
universitarios de Navarra en los niveles de 
enseñanza obligatoria, y la Orden Foral 
186/1993, de 11 de mayo, del Consejero 
de Educación y Cultura, por la que se 
desarrolla lo dispuesto en el citado Decreto 
Foral 246/1991, realice las funciones de 
administrador/a, encargado/a o cuidador/a 
de comedor percibirá por cada día de 
desempeño efectivo las siguientes retribu-
ciones brutas:
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Artículo 33. Gestión de créditos desti-
nados a Acciones de formación profesional 
acreditable para el empleo. Conferencia 
Sectorial. 

La persona titular de la Dirección 
General de Formación Profesional podrá 
realizar movimientos de fondos entre las 
partidas existentes y las que fuera necesa-
rio habilitar, sin las limitaciones del artícu-
lo 38 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de 
abril, de la Hacienda Pública de Navarra, 
para imputar correctamente los gastos, en 
función de su naturaleza, correspondientes 
a las “Acciones de formación profesional 
acreditable para el empleo. Conferencia 
Sectorial”. 

Artículo 34. Compensación económica 
por impartir formación al personal docen-
te. 

1. El personal de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos podrá percibir compen-
sación económica por impartir alguna de 
las actividades formativas recogidas en el 
Plan de Formación del Profesorado que 
cada año elabora el Departamento de Edu-
cación o de las organizadas directamente 
por la Dirección General de Formación 
Profesional, por la Dirección General de 
Educación o por los Centros de Apoyo al 
Profesorado, siempre y cuando realice esta 
tarea fuera de su jornada de trabajo. Dichas 
compensaciones serán las siguientes: 

– Formación presencial: 

a.1 La ponencia, entendiendo por ella 
la hora lectiva de desarrollo de una perso-
na experta en una actividad formativa, será 
retribuida con un importe de hasta 59,25 
euros. 

a.2 La conferencia, entendiendo por 
ella la disertación en público de una perso-
na especialista sobre un tema científico, 
tecnológico o humanístico de interés, con 
una duración mínima de 90 minutos, será 
retribuida hasta un máximo de 361,76 
euros. 

– Formación a distancia: 

b.1 La participación en actividades de 
formación a distancia en calidad de perso-
nal coordinador telemático será retribuida 
hasta un máximo de 1.049,11 euros por la 
coordinación de cinco personas tutoras. En 
el caso de que este número sea inferior a 
cinco, la retribución correspondiente se 
calculará de forma proporcional. En el 
caso de que exceda de cinco, por cada per-
sona tutora a partir de la quinta, el personal 
coordinador telemático será retribuido con 
98,35 euros. 

b.2 La participación en actividades de 
formación a distancia en calidad de perso-
nal tutor telemático será retribuida hasta un 
máximo de 46,99 euros por cada alumno/a 
tutorizado/a. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior 
no será de aplicación al personal docente 
destinado en los Centros de Apoyo al Pro-
fesorado o en las unidades orgánicas que 
diseñan y desarrollan actividades de for-
mación de enseñanzas no universitarias. 

Artículo 35. Retribuciones y comple-
mentos del Conservatorio Superior de 
Música de Navarra. 

1. El complemento específico docente 
asignado a aquellas personas docentes de 
Música y Artes Escénicas que impartan la 
totalidad de su horario lectivo en el Con-
servatorio Superior de Música de Navarra 
será idéntico al que perciba el personal 
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Número de 
comensales 

Persona encargada de 
comedor Persona administradora Por cada persona 

cuidadora 
0-80 17,56 euros 15,52 euros 17,56 euros 

81-160 19,59 euros 15,52 euros 17,56 euros 
161-240 21,02 euros 17,39 euros 17,56 euros 

+240 21,74 euros 19,92 euros 17,56 euros 



funcionario del Cuerpo de Catedráticos/as 
de Música y Artes Escénicas. 

2. El personal docente de Música y 
Artes Escénicas que desempeñe parte de su 
horario en el Conservatorio Superior de 
Música de Navarra percibirá, en propor-
ción al porcentaje de jornada desarrollado 
en este último centro, la diferencia existen-
te entre el complemento específico docente 
asignado a los Catedráticos/as de Música y 
Artes Escénicas y el propio del cuerpo 
docente de Música y Artes Escénicas. 

Artículo 36. Indemnización por kilo-
metraje al profesorado asistente a activida-
des formativas. 

Tendrá derecho a percibir indemniza-
ción por kilometraje el profesorado asis-
tente por designación expresa de la Admi-
nistración educativa a actividades 
formativas convocadas mediante Resolu-
ción de la persona titular de la Dirección 
General de Formación Profesional o de la 
Dirección General de Educación, siempre 
que dicho derecho sea contemplado de 
forma expresa en la correspondiente reso-
lución. 

Artículo 37. Retribuciones del perso-
nal funcionario en prácticas docentes. 

Las personas aspirantes al ingreso y 
acceso a los cuerpos docentes que sean 
nombradas personal funcionario en prácti-
cas percibirán, mientras dure su condición, 
las siguientes retribuciones: el sueldo bási-
co del nivel y las retribuciones comple-
mentarias del puesto de trabajo que desem-
peñen, así como el premio de antigüedad, 
la retribución correspondiente al grado, la 
ayuda familiar y cualesquiera otras retribu-
ciones que se establezcan con carácter 
general para el personal contratado en régi-
men administrativo de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra. 

Artículo 38. Modificación de las retri-
buciones complementarias de determina-
dos puestos de trabajo docentes. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
modificar la asignación del complemento 
específico docente del personal funciona-

rio del Cuerpo de Maestros de aquellas 
especialidades que puedan desempeñar 
funciones de atención a la diversidad en 
Educación Secundaria, previa realización 
de un estudio sobre el número y caracterís-
ticas de estos puestos de trabajo existentes 
en los distintos centros docentes, siempre 
que de dicho estudio no se derive incre-
mento del gasto total. 

Artículo 39. Compensaciones retribu-
tivas a los empleados públicos docentes 
que intervienen en los procedimientos de 
evaluación, reconocimiento y acreditación 
de las competencias profesionales. 

1. El personal docente al servicio de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus organismos autónomos que 
sea designado para intervenir en las fases 
de asesoramiento o evaluación de los pro-
cedimientos de acreditación de la compe-
tencia profesional que sea convocado por 
los departamentos con competencias en la 
materia, conforme a lo regulado en el 
Decreto Foral 66/2014, por el que se esta-
blecen las normas para la implantación en 
la Comunidad Foral del procedimiento de 
evaluación y acreditación de las competen-
cias profesionales adquiridas por las perso-
nas a través de la experiencia laboral o de 
otras vías no formales de formación, y la 
estructura organizativa responsable del 
mismo, tendrá derecho a percibir las 
siguientes retribuciones: 

a) Personas asesoras del procedimiento 
de acreditación: 

– Compensación por persona candidata 
que incluya: 

Hasta 3 unidades de competencia ase-
soradas 120 euros. 

De 4 a 6 unidades de competencia ase-
soradas 150 euros. 

Más de 6 unidades de competencia ase-
soradas 180 euros. 

– Complemento por cualificación extra 
de la misma familia profesional para una 
misma persona candidata 50 euros. 
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b) Personas evaluadoras del procedi-
miento de acreditación: 

– Compensación como persona evalua-
dora principal por persona candidata que 
incluya: 

Hasta 3 unidades de competencia eva-
luadas 130 euros. 

De 4 a 6 unidades de competencia eva-
luadas 165 euros. 

Más de 6 unidades de competencia 
evaluadas 200 euros. 

– Compensación como persona evalua-
dora secundaria por persona candidata que 
incluya: 

Hasta 3 unidades de competencia eva-
luadas 60 euros. 

De 4 a 6 unidades de competencia eva-
luadas 75 euros. 

Más de 6 unidades de competencia 
evaluadas 90 euros. 

– Compensación como persona respon-
sable de Comisión de evaluación (por 
grupo). 

Presidencia de la Comisión de evalua-
ción 200 euros. 

Secretaría de la Comisión de evalua-
ción 100 euros. 

Estas retribuciones se establecen como 
compensación a la preparación y desarro-
llo de las sesiones de asesoramiento y eva-
luación, a la atención directa a las personas 
candidatas, a la gestión documental del 
procedimiento y al trabajo de coordinación 
con las administraciones convocantes. 

2. El Gobierno de Navarra podrá auto-
rizar, mediante decreto foral, la compensa-
ción por su intervención en el procedi-
miento a otras figuras distintas de las 
personas asesoras y evaluadoras, cuya 
colaboración se pudiera considerar necesa-
ria para el buen desarrollo de los procedi-
mientos de acreditación de la competencia 
profesional. 

Artículo 40. Promoción de la investi-
gación. 

La promoción de la investigación en 
Ciencias de la Salud del Departamento de 
Salud tendrá la consideración de inversión 
propia del mismo, no siéndoles de aplica-
ción la Ley Foral 11/2005, de 9 de 
noviembre, de Subvenciones, salvo en lo 
que se refiere a los anticipos, que se regi-
rán por lo previsto en la citada norma. 

Artículo 41. Fomento de trasplantes de 
órganos. 

El importe finalista que se reciba en los 
centros hospitalarios y que tenga por obje-
to el fomento de trasplantes de órganos 
podrá ser destinado tanto a gastos en bie-
nes corrientes y servicios, como a gastos 
en bienes inventariables, siempre que estén 
relacionados con el fin para el cual se han 
recibido. 

Artículo 42. Gestión de créditos 
ampliables en el Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea. 

La persona titular de la Dirección de 
Gestión Económica y Servicios Generales 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea podrá autorizar la realización de movi-
mientos de fondos entre las partidas presu-
puestarias del grupo de programas 54 
declaradas ampliables en el artículo 5, 
apartado 6, letras a), f), g), i) j), k) y l) de 
la presente ley foral, y las que fuera nece-
sario habilitar del Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea. 

Artículo 43. Gestión de créditos 
COVID-19. 

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas correspondientes al 
COVID-19, pudiendo crearse las necesa-
rias para una mejor gestión del gasto. 

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al titular del departamento donde 
se encuadren las partidas afectadas. En el 
caso que corresponda a diferentes departa-
mentos, la competencia será de la persona 
titular del Departamento de Economía y 
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Hacienda, previa conformidad de los 
departamentos implicados. 

Artículo 44. Centrales sindicales y 
organizaciones empresariales. 

– La partida 810012-81500-4819-
494108, denominada, “Transferencias a 
centrales sindicales en proporción a su 
representatividad”, del presupuesto del 
Departamento de Desarrollo Económico y 
Empresarial, se distribuirá entre todas ellas 
en función de la representación que ostente 
cada una de ellas en el ámbito de la Comu-
nidad Foral, y conforme a los resultados de 
las actas electorales cuyas votaciones y 
escrutinios se hayan celebrado en el perio-
do comprendido entre el 1 de enero de  
2018 y el 31 de diciembre de  2021  y con 
mandato representativo en vigor en esta 
última fecha, según se dispone en la Orden 
Foral 26E/2017, de 16 de junio, del Conse-
jero de Desarrollo Económico, por la que 
se establece el régimen de la subvención a 
las organizaciones sindicales para el ejerci-
cio de sus actividades ordinarias, en pro-
porción al número de representantes obte-
nido en Navarra, así como en su 
correspondiente convocatoria anual. 

– La partida 810012-81500-4819-
494103, denominada “Compensación por 
su participación a los sindicatos compo-
nentes del Comité de seguimiento del pro-
ceso electoral sindical”, se distribuirá entre 
los sindicatos que participen en la Comi-
sión creada por Decreto Foral 182/1994, 
de 3 de octubre, en proporción al número 
de representantes de cada uno de ellos. 

– La partida 810012-81500-4819-
494114, denominada “Promoción y mante-
nimiento de entidades de economía social. 
ANEL”, se destinará a sufragar los gastos 
de infraestructura y mantenimiento de la 
Asociación de Empresas de Economía 
Social de Navarra (ANEL) para que pueda 
cumplir con su finalidad de promoción, 
desarrollo, fomento y fortalecimiento de la 
economía social. 

– La partida 810012-81500-4819-
494113, denominada “Transferencia a 
organizaciones empresariales por su repre-

sentatividad. CEN”, se destinará a sufragar 
los gastos de infraestructura y funciona-
miento de la Confederación Empresarial 
de Navarra, para que pueda cumplir sus 
fines fundamentales recogidos en el artícu-
lo 4 de sus estatutos. 

– La partida 810012-81500-4819-
494121, denominada “Transferencia a la 
Asociación Centros Especiales de Empleo 
de Iniciativa Social de Navarra (CEIS-
NA)”, se destinará a sufragar los gastos de 
infraestructura y funcionamiento de la 
Asociación Centros Especiales de Empleo 
de Iniciativa Social de Navarra (CEISNA), 
como entidad representativa de la econo-
mía social de Navarra, para que trabaje por 
la plena inclusión laboral y social de las 
personas con discapacidad. 

– La partida 810012-81500-4819-
494122, denominada “Transferencia a la 
Asociación de Empresas de Inserción de 
Navarra (EINA)”, se destinará a sufragar 
los gastos de infraestructura y funciona-
miento de la Asociación de Empresas de 
Inserción de Navarra (EINA), como enti-
dad representativa de la economía social 
de Navarra, para que trabaje por la integra-
ción social y laboral de personas con espe-
ciales dificultades de ingreso en el merca-
do laboral. 

– La partida 810012-81500-4819-
494123, denominada “Transferencia a la 
Asociación Fundaciones de Navarra”, se 
destinará a sufragar los gastos de infraes-
tructura y funcionamiento de la Asociación 
Fundaciones de Navarra, como entidad 
representativa de la economía social de 
Navarra, para que promueva el modelo 
fundacional desde la economía social y 
mejore su gestión y la cooperación entre 
ellas. 

– La partida 810012-81500-4819-
494111 denominada “Transferencia a 
agentes sociales y empresariales por parti-
cipación”, se destinará a fomentar la parti-
cipación institucional de agentes sociales y 
empresariales, según se establece en la 
Orden Foral 222/2016, de 3 de noviembre, 
del Consejero de Desarrollo Económico, 
por la que se regulan las compensaciones 
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que percibirán las organizaciones sindica-
les y empresariales por su participación. 

– La partida 810012-81500-4819-
494100, denominada “Subvención a la 
Asociación Unidad de Innovación Social 
para su funcionamiento”, se destinará a 
sufragar los gastos de infraestructura y 
mantenimiento de la Asociación Unidad de 
Innovación Social para que pueda cumplir 
con su finalidad de promoción e impulso 
de la innovación social, la ideación y desa-
rrollo colaborativos de formas innovadoras 
de resolver retos sociales y que promuevan 
un desarrollo económico innovador, social, 
sostenible y centrado en las personas, 
generando actividad empresarial y empleo 
de calidad. 

– La partida 950002-96200-4819-
242106, denominada “Compensación por 
participación en actividades de prospec-
ción y planificación en necesidades forma-
tivas”, se distribuirá conforme a lo previsto 
por la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, 
por la que se regula el Sistema de Forma-
ción profesional para el empleo en el 
ámbito laboral. 

Artículo 45. Compromisos de gastos 
con cargo a futuros presupuestos. 

1. El Gobierno de Navarra podrá auto-
rizar la adquisición de compromisos de 
gastos de carácter plurianual, más allá de 
los límites y anualidades que autoriza la 
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra, en los 
siguientes supuestos: 

a) Concesión de ayudas económicas a 
personas promotoras, adquirentes, usuarias 
y adjudicatarias de viviendas protegidas, y 
para rehabilitación de viviendas siempre y 
cuando no sobrepase las cuantías consig-
nadas para tal fin en el ejercicio preceden-
te. 

b) Para hacer frente a los planes, pro-
gramas e iniciativas cofinanciadas por la 
Unión Europea y/o por la Administración 
General del Estado, así como a las obliga-
ciones derivadas de los mismos que deban 

contener una planificación superior a cinco 
años. 

c) Concesión de ayudas en forma de 
bonificación de intereses de los créditos o 
préstamos concertados por las empresas 
para la financiación de proyectos de I+D+i 
y para la concesión de ayudas a centros 
tecnológicos e infraestructuras científicas y 
tecnológicas singulares. 

d) Concesión de las subvenciones esta-
blecidas por el Real Decreto 196/2010, de 
26 de febrero, por el que se establecen 
medidas para facilitar la reinserción labo-
ral, así como el establecimiento de ayudas 
especiales al personal afectado por los 
expedientes de regulación de empleo 
76/2000, de 8 de marzo de 2001 y 
25/2001, de 31 de julio de 2001. 

e) Los necesarios para dar cumplimien-
to a lo establecido en la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora 
de la calidad educativa, respecto a la reno-
vación de los conciertos educativos. 

f) Concesión de ayudas económicas a 
las entidades locales para la elaboración o 
revisión de su planeamiento urbanístico 
municipal. 

2. El Departamento de Educación 
podrá contratar el transporte escolar y el 
servicio de comedores escolares, así como 
la tramitación de expedientes destinados a 
la construcción de centros docentes públi-
cos, adquiriendo al efecto compromisos de 
gasto con cargo al presupuesto del ejerci-
cio siguiente, siempre y cuando los citados 
compromisos correspondan a un periodo 
anual que sea diferente del ejercicio presu-
puestario por responder a las necesidades 
del curso escolar. 

3. El Departamento de Universidad, 
Innovación y Transformación Digital y el 
Departamento de Educación podrán conce-
der becas y ayudas, adquiriendo al efecto 
compromisos de gasto con cargo al presu-
puesto del ejercicio siguiente, siempre y 
cuando los citados compromisos corres-
pondan a un periodo anual que sea diferen-
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te del ejercicio presupuestario por respon-
der a las necesidades del curso escolar. 

Artículo 46. Gestión de créditos del 
Fondo 0,7 % IRPF. 

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas correspondientes al 
Fondo 0,7 % del IRPF, pudiendo crearse 
las necesarias para una mejor gestión del 
gasto. 

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al titular del departamento donde 
se encuadren las partidas afectadas. En el 
caso que corresponda a diferentes departa-
mentos, la competencia será de la persona 
titular del Departamento de Economía y 
Hacienda, previa conformidad de los 
departamentos implicados. 

Artículo 47. Gestión de créditos desti-
nados a prestaciones de inclusión social. 

La persona titular del Departamento de 
Derechos Sociales podrá realizar movi-
mientos de fondos entre la partida 900002-
91100-4809-231500 denominada “Renta 
garantizada” y la partida 900002-91100-
4809-231505 denominada “Ingreso míni-
mo vital” y las que fuera necesario habili-
tar. 

Artículo 48. Gestión de créditos desti-
nados a prestaciones garantizadas por la 
Cartera de Servicios Sociales en atención a 
la dependencia, discapacidad y enferme-
dad mental. 

La persona titular del Departamento de 
Derechos Sociales podrá realizar movi-
mientos de fondos entre las siguientes par-
tidas y las que para tales fines fuera nece-
sario habilitar: 

a) 920005-93100-2600-231B04 deno-
minada “Gestión de centros de mayores”. 

b) 920005-93100-2600-231B05 deno-
minada “Gestión de centros de personas 
con discapacidad”. 

c) 920005-93100-2600-231B06 deno-
minada “Gestión de centros de enfermedad 
mental”. 

d) 920004-93200-4809-231B00 deno-
minada “Ayudas vinculadas a servicio”. 

e) 920004-93200-4809-231B02 deno-
minada “Ayudas para la atención de servi-
cios personales”. 

Artículo 49. Gestión de créditos desti-
nados a prestaciones garantizadas por la 
Cartera de Servicios Sociales en atención a 
la infancia y a la adolescencia. 

La persona titular del Departamento de 
Derechos Sociales podrá realizar movi-
mientos de fondos entre las partidas del 
proyecto 920008 declaradas ampliables en 
el artículo 5, apartado 9, de esta ley foral y 
las que fuera necesario habilitar. 

Artículo 50. Gestión de los créditos 
destinados a financiar el Programa de 
Desarrollo Rural de Navarra 2014-2020. 

Entre las partidas presupuestarias desti-
nadas a financiar el Programa de Desarro-
llo Rural de Navarra 2014-2020 o aquellas 
que fuera necesario habilitar para su ade-
cuada ejecución, podrán realizarse movi-
mientos de fondos. 

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá a la persona titular del departa-
mento donde se encuadren las partidas 
afectadas. En el caso que corresponda a 
diferentes departamentos, la competencia 
será de la persona titular del Departamento 
de Economía y Hacienda, previa conformi-
dad de los departamentos implicados. 

Artículo 51. Incorporaciones de crédi-
to por gasto no ejecutado correspondiente 
a la Ley Foral 7/2009, de 5 de junio, por la 
que se regula la asignación tributaria del 
0,7 por 100 que los contribuyentes de la 
Comunidad Foral destinan a otros fines de 
interés social. 

El gasto consignado en los Presupues-
tos Generales de Navarra correspondiente a 
la Ley Foral 7/2009, de 5 de junio, por la 
que se regula la asignación tributaria del 
0,7 por 100 que los contribuyentes de la 
Comunidad Foral destinan a otros fines de 
interés social, que no se ejecute en el ejerci-
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cio correspondiente tendrá la consideración 
de Remanente de Tesorería afecto y podrá 
incorporarse a ejercicios presupuestarios 
siguientes. 

Artículo 52. Gestión de créditos del 
Fondo de residuos. 

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas correspondientes al 
Fondo de residuos, pudiendo crearse las 
necesarias para una mejor gestión del 
gasto. 

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá a la persona titular del departa-
mento donde se encuadren las partidas 
afectadas. En el caso que corresponda a 
diferentes departamentos, la competencia 
será de la persona titular del Departamento 
de Economía y Hacienda, previa conformi-
dad de los departamentos implicados. 

Artículo 53. Incorporaciones de crédi-
tos de gasto no ejecutados correspondien-
tes al Fondo de residuos. 

El gasto consignado en los Presupues-
tos Generales de Navarra correspondiente 
al Fondo de Residuos creado por la Ley 
Foral 14/2018, de 18 de junio, de residuos 
y su fiscalidad, que no se ejecute en el 
ejercicio correspondiente tendrá la consi-
deración de Remanente de Tesorería afecto 
y podrá incorporarse a ejercicios presu-
puestarios siguientes. 

Artículo 54. Ayudas autorizadas por la 
Comisión Europea, conforme a las Direc-
trices de la Unión Europea aplicables a las 
ayudas estatales en los sectores agrícola y 
forestal. 

Los regímenes de ayudas autorizados 
por la Comisión Europea conforme a las 
Directrices de la Unión Europea aplicables 
a las ayudas estatales en los sectores agrí-
cola y forestal, financiadas total o parcial-
mente con cargo a los Presupuestos Gene-
rales de Navarra, se regirán con carácter 
preferente por la normativa comunitaria 
aplicable en cada caso. 

Artículo 55. Generación de créditos 
por ingresos. 

Sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley Foral 13/2007, de 4 
de abril, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, podrán generar crédito en las partidas 
de gasto 020000-04000-2267-921400 
denominada “Gastos diversos para la reali-
zación de pruebas. Tribunales” y 020002-
04100-2330-921400 denominada “Gastos 
por tribunales de oposición”, los ingresos 
derivados de las tasas académicas y dere-
chos de examen del programa 020 denomi-
nado Función Pública. 

Artículo 56. Gestión de créditos Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia. 

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas existentes o que 
fuera necesario crear durante el ejercicio, 
sin las limitaciones del artículo 38 de la 
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra, correspon-
dientes a cada Proyecto del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, aprobado por 
el órgano competente de la Administración 
del Estado.  

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá a la persona titular del Departa-
mento donde se encuadren las partidas 
afectadas. En el caso que corresponda a 
diferentes departamentos, la competencia 
será de la persona titular del Departamento 
de Economía y Hacienda, previa conformi-
dad de los departamentos implicados. 
Estos movimientos de fondos deberán con-
tar con la conformidad de la persona titular 
de la Oficina Next Generation, del Depar-
tamento de Economía y Hacienda. 

Artículo 57. Gestión de créditos 
REACT-EU. 

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas existentes o que 
fuera necesario crear durante el ejercicio 
(sin las limitaciones del artículo 38 de la 
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra) correspon-
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dientes a cada Actuación financiada con 
recursos REACT-EU. 

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá a la persona titular del departa-
mento donde se encuadren las partidas 
afectadas. En el caso que corresponda a 
diferentes departamentos, la competencia 
será de la persona titular del Departamento 
de Economía y Hacienda, previa conformi-
dad de los departamentos implicados.  

Artículo 58. Incorporaciones de crédi-
tos de gasto no ejecutados correspondien-
tes al Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia. 

El gasto consignado en los Presupues-
tos Generales de Navarra correspondiente 
al Mecanismo de Recuperación y Resilien-
cia que no se ejecute en el ejercicio tendrá 
la consideración de Remanente de Tesore-
ría afecto y podrá incorporarse a ejercicios 
presupuestarios siguientes en cualquiera de 
las partidas incluidas en cada proyecto. 

Artículo 59. Incorporaciones de crédi-
tos de gasto no ejecutados correspondien-
tes a REACT-EU. 

El gasto consignado en los Presupues-
tos Generales de Navarra correspondiente 
a REACT-EU que no se ejecute en el ejer-
cicio tendrá la consideración de Remanen-
te de Tesorería afecto y podrá incorporarse 
a ejercicios presupuestarios siguientes en 
cualquiera de las partidas incluidas en cada 
actuación. 

Artículo 60. Gestión de créditos para 
la reducción de las listas de espera en el 
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea. 

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas correspondientes a 
las listas de espera, pudiendo crearse las 
necesarias para una mejor gestión del 
gasto. 

La competencia para realizar estos 
movimientos de fondos corresponderá a la 
persona titular de la Dirección de Gestión 
Económica y Servicios Generales del Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea. 

TÍTULO VI.  
De la contratación 

Artículo 61. Atribuciones en materia 
de transporte. 

La contratación de servicios de trans-
porte y el otorgamiento de subvenciones 
que tengan por objeto actividades de trans-
porte precisarán en todo caso un informe 
previo favorable emitido por la Dirección 
General de Transportes y Movilidad Soste-
nible del Departamento de Cohesión Terri-
torial. 

Artículo 62. Contratos de suministros 
en determinados organismos autónomos o 
Departamentos. 

Los Departamentos y/o centros depen-
dientes de organismos autónomos con 
atención directa a personas, que requieran 
la adquisición de productos frescos, podrán 
realizarla mediante petición de oferta a 
proveedores con la periodicidad que consi-
deren necesaria para garantizar la correcta 
gestión del servicio y la calidad asistencial, 
sin necesidad de recurrir a una adjudica-
ción de carácter anual. 

Artículo 63. Adquisición de bienes y 
servicios en materia de sistemas de infor-
mación y servicios y aplicaciones informá-
ticas para el Departamento de Salud y sus 
Organismos Autónomos. 

La adquisición de bienes y servicios en 
materia de sistemas de información y ser-
vicios y aplicaciones informáticas para el 
Departamento de Salud y sus Organismos 
Autónomos se realizará por la Dirección 
General de Telecomunicaciones y Digitali-
zación del Departamento de Universidad, 
Innovación y Transformación Digital y se 
financiará con cargo a las partidas presu-
puestarias del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea. 

Artículo 64. Contrato para la Amplia-
ción de la 1.ª fase de la Zona Regable del 
Canal de Navarra. 

Corresponde al Departamento de 
Cohesión Territorial la titularidad de las 
competencias que, conforme a lo dispuesto 
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en el artículo 3.1 b) de la Ley Foral 
12/2005, de 22 de noviembre, por la que se 
regula la construcción y explotación de las 
infraestructuras de interés general de la 
zona regable del Canal de Navarra, ostenta 
la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra en el contrato de concesión de 
obras públicas para la construcción y 
explotación de las infraestructuras de inte-
rés general de la Ampliación de la 1.ª fase 
de la Zona Regable del Canal de Navarra, 
a excepción de las referidas a los procesos 
de concentración parcelaria y a las declara-
ciones de puesta en riego de cada sector o 
zona y sus modificaciones. La aprobación 
administrativa de los proyectos de obras 
del contrato concesional y las modificacio-
nes de éstos se realizarán por el Departa-
mento de Cohesión Territorial. 

Artículo 65. Indemnizaciones por la 
colaboración en estadística agraria. 

El Departamento de Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente podrá indemnizar a las 
personas colaboradoras en materia de esta-
dística agraria por los gastos que les origi-
ne su colaboración de acuerdo con las 
siguientes cuantías máximas, en euros/año: 

Superficies anuales de los cultivos          75 
Producciones anuales de los cultivos      75 
Evaluación de otras 
producciones ganaderas                         250 
Precios de la tierra                              1.300 
Cánones de arrendamientos rústicos     350 
Precios semanales de productos  
agrícolas y ganaderos                         1.750 
Precios percibidos por los 
agricultores/as y ganaderos/as            1.100 
Precios pagados por los 
agricultores/as y ganaderos/as               600 
Precios de productos de pequeña  
significación                                          300 
Salarios agrarios                                    200 
Cuentas macroeconómicas                    200 
Meteorología-Completa                      1.325 
Meteorología-Semicompleta              1.175 

Meteorología-Termopluviométrica  
con información de nieve                      980 
Meteorología-Termopluviométrica       750 
Meteorología-Pluviométrica                  665 
Meteorología-Semicompleta con  
información de nieve                          1.405 

Artículo 66. Contrato de asistencia 
para el control de ayudas provenientes del 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y del Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER). 

A efectos de garantizar el cumplimien-
to de las obligaciones derivadas Regla-
mento Delegado (UE) número 907/2014 
de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, 
que completa el Reglamento (UE) número 
1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo relativo a los organismos 
pagadores y otros órganos, la gestión 
financiera, la liquidación de cuentas, las 
garantías y el uso del euro, en lo que con-
cierne al procedimiento de liquidación de 
cuentas de los Fondos Europeos FEAGA y 
FEADER, el Departamento de Desarrollo 
Rural y Medio Ambiente podrá celebrar 
contratos de asistencia, con objeto de con-
trolar y verificar los hechos en base a los 
cuales se realizan los pagos a quienes soli-
citan las ayudas provenientes los citados 
fondos europeos, o de apoyar la ejecución 
de las funciones del Organismo Pagador de 
la Comunidad Foral de Navarra. Asimis-
mo, podrá encargar la realización de estas 
tareas a los entes instrumentales de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

Disposición adicional primera. Tra-
tamiento del Fondo de Participación de las 
Entidades Locales. 

1. Los créditos aprobados por el Parla-
mento de Navarra para el ejercicio 2022, 
destinados a financiar inversiones del Plan 
de Inversiones Locales 2017-2019, consu-
mirán el remanente de tesorería afecto 
generado en ejercicios anteriores. Asimis-
mo, los créditos que integran el fondo de 
participación de las entidades locales en 
los tributos de Navarra en su vertiente de 
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transferencias de capital no utilizados pre-
supuestariamente al cierre del ejercicio, los 
que tengan su origen en las economías de 
ejercicios cerrados, así como las cantida-
des reintegradas, tendrán la consideración 
de remanente de tesorería afecto a dicho 
Fondo. Este remanente podrá asignarse 
juntamente con el crédito presupuestario 
de cada ejercicio, en función del grado de 
ejecución presupuestaria y siempre que las 
previsiones de ingreso así lo permitan, en 
orden a financiar aportaciones a entidades 
locales por ejecución de obras incluidas en 
los planes de inversiones. 

2. La persona titular de la Dirección 
General de Administración Local y Despo-
blación podrá realizar movimientos de fon-
dos entre partidas del Fondo de Participa-
ción de las Entidades Locales en los 
tributos de Navarra en su vertiente de 
transferencias de capital cuando así se con-
sidere necesario. 

Igualmente se podrán crear partidas 
presupuestarias dentro del fondo de parti-
cipación de las entidades locales en los tri-
butos de Navarra en su vertiente de trans-
ferencias de capital cuando así se 
considere necesario. 

3. En relación con la distribución de las 
aportaciones del Plan de Inversiones Loca-
les 2017-2019, según dispone el artículo 4 
de la Ley Foral 18/2016, de 13 de diciem-
bre, reguladora del Plan de Inversiones 
Locales para ese periodo, las dotaciones se 
reasignarán entre los diferentes conceptos 
del apartado de Programas de Inversiones 
y de Programación Local y Libre Determi-
nación. 

4. La Dirección General de Adminis-
tración Local y Despoblación se hará cargo 
de la gestión, bien mediante encargo a un 
ente instrumental, o bien por contratación 
conforme a la legislación foral de contratos 
públicos, de los créditos del Plan de Inver-
siones Locales destinados a financiar estu-
dios y proyectos de planes directores, 
incluyendo gastos de cualquier naturaleza 
relacionados con servicios, inversiones y 
actuaciones que se consideren necesarios 
para su desarrollo y ejecución. En todo 

caso, las obligaciones reconocidas en el 
Presupuesto de Gastos por esta gestión se 
considerará gasto propio del Plan de Inver-
siones Locales. 

5. La persona titular de la Dirección 
General de Administración Local y Despo-
blación podrá realizar movimientos de fon-
dos entre partidas del Fondo de Participa-
ción de las Haciendas Locales en los 
Tributos de Navarra por Transferencias 
Corrientes cuando así se consideren nece-
sarios. 

Asimismo, se podrán crear partidas 
presupuestarias dentro del Fondo de Parti-
cipación de las Haciendas Locales en los 
Tributos de Navarra por Transferencias 
Corrientes cuando así se considere necesa-
rio. 

Disposición adicional segunda. 
Módulos económicos de distribución de 
fondos públicos para sostenimiento de cen-
tros concertados. 

Los importes anuales de los módulos 
económicos por unidad escolar en los cen-
tros concertados de los distintos niveles y 
modalidades educativas, desglosados en los 
siguientes conceptos: “Salarios del personal 
docente incluidas cargas sociales”, con 
especificación de la ratio de profesorado 
titular y agregado por unidad concertada, 
“Gastos variables”, y “Otros gastos”, con 
expresión del porcentaje de cada concepto 
respecto a la totalidad del módulo, serán los 
recogidos en el Anexo I. 

El importe para el curso escolar 2021-
2022, hasta el 31 de agosto de 2022, de los 
módulos económicos destinados a finan-
ciar las medidas de refuerzo implantadas 
en el sector de la enseñanza concertada en 
los distintos niveles educativos, desglosa-
dos en los siguientes conceptos: “Salarios 
del personal docente incluidas cargas 
sociales”, con especificación de la ratio de 
profesorado titular y agregado por unidad 
concertada, “Gastos variables”, y “Otros 
gastos”, con motivo del COVID-19, serán 
los recogidos en el Anexo II. 
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En el concepto de “Salarios del perso-
nal docente incluidas cargas sociales” se 
recoge el coste derivado de las remunera-
ciones del personal docente y sus cargas 
sociales en los respectivos niveles de ense-
ñanza. 

En el concepto de “Gastos variables”, 
además del coste de la antigüedad del per-
sonal docente y su repercusión en Seguri-
dad Social, se recogen las sustituciones del 
profesorado, el complemento de dirección, 
y las obligaciones derivadas de lo estable-
cido en el artículo 68, e) del Estatuto de los 
Trabajadores. 

Estas cantidades se recogerán en un 
fondo general que se distribuirá en forma 
individualizada entre el personal docente 
de los centros concertados, de acuerdo con 
las circunstancias que concurran en cada 
docente. 

Disposición adicional tercera. Venta 
de libros del programa de gratuidad de 
libros de texto escolares. 

Los libros correspondientes al progra-
ma de gratuidad de libros de texto escola-
res solo podrán ser vendidos por los esta-
blecimientos que cuenten con la 
autorización que les habilite para el ejerci-
cio de venta de libros. 

Disposición adicional cuarta. Deter-
minación de la carga lectiva del personal 
docente. 

A fin de proceder a la provisión de los 
puestos de trabajo docentes según las nece-
sidades existentes al comienzo de cada 
curso escolar, y siempre que no exista sufi-
ciente carga lectiva en la correspondiente 
especialidad, el personal docente no uni-
versitario completará su horario impartien-
do docencia en otras especialidades docen-
tes, en los supuestos y condiciones en que 
así se determine por el Departamento de 
Educación. 

Disposición adicional quinta. Centros 
docentes públicos de nueva creación. 

El Departamento de Educación podrá 
nombrar con una anticipación de hasta 

cuatro meses, previa a la creación de un 
centro docente público, cargos directivos 
docentes que realizarán las funciones esta-
blecidas en los Reglamentos orgánicos, así 
como las competencias atribuidas al Con-
sejo Escolar hasta la constitución del 
mismo. 

Disposición adicional sexta. Aplica-
ción del nivel de carrera profesional reco-
nocido al personal procedente del Sistema 
Nacional de Salud. 

Se reconoce al personal facultativo que 
acceda a plaza fija en el Departamento de 
Salud y sus organismos autónomos los gra-
dos de carrera acreditados en otro servicio 
de salud del Sistema Nacional de Salud, 
referidos a la misma especialidad, catego-
ría profesional o grupo de titulación. 
Dichos grados se retribuirán conforme a lo 
establecido en Ley Foral 11/1999, de 6 de 
abril, por la que se regula el sistema de 
carrera profesional del personal facultativo 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea, y normativa de desarrollo. 

Al personal proveniente de otros servi-
cios de salud del Sistema Nacional de 
Salud que ocupe una plaza en comisión de 
servicios en los organismos autónomos del 
Departamento de Salud, se le reconocen 
los grados de carrera acreditados en otro 
servicio de salud del Sistema Nacional de 
Salud. Dichos grados se retribuirán confor-
me a lo establecido en la normativa de 
carrera profesional del personal sanitario 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea. 

Disposición adicional séptima. Con-
diciones especiales de aplazamiento de 
deudas a empresas en dificultades. 

A propuesta de la dirección general 
competente, el Gobierno de Navarra podrá 
conceder a las empresas que tengan la con-
sideración de empresas en dificultades, de 
conformidad con lo establecido por la 
Orden Foral 397/2012, de 3 septiembre, de 
la Consejera de Economía, Hacienda, 
Industria y Empleo, o disposición que la 
sustituya, condiciones especiales de frac-
cionamiento y aplazamiento de las deudas 
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de la empresa para con la Comunidad 
Foral de Navarra, en cuanto al plazo y sis-
tema de amortización necesarios para 
hacer posible la viabilidad de la empresa 
por sus propios medios, aplicándose un 
tipo de interés no superior al 50 por 100 
del interés legal vigente. En cuanto al resto 
de las condiciones, serán las establecidas 
con carácter general para el aplazamiento y 
fraccionamiento de las deudas. 

Disposición adicional octava. Devolu-
ción de prestaciones indebidas en materia 
de Derechos Sociales. 

El Departamento de Economía y 
Hacienda establecerá el fraccionamiento 
de la devolución de los importes indebida-
mente percibidos en concepto de prestacio-
nes periódicas y pensiones abonadas desde 
la Dirección General de Protección Social 
y Cooperación al Desarrollo, desde la 
Agencia Navarra de Autonomía y Desarro-
llo de las Personas y desde el Instituto 
Navarro para la Igualdad sin reclamar inte-
reses ni garantías a propuesta, en su caso, 
de la citada dirección general y organismos 
autónomos. 

Disposición adicional novena. Trans-
ferencias para el funcionamiento de los 
centros sanitarios. 

La distribución del importe que figura 
en la partida presupuestaria del proyecto 
547001-52300-4609-312200, denominada 
“Transferencias para el funcionamiento de 
los centros sanitarios”, cuyo destino es 
financiar los gastos de funcionamiento de 
los Consultorios Locales y Auxiliares de 
Navarra de propiedad municipal, se reali-
zará en función de los módulos y cuantías 
máximas que anualmente apruebe la perso-
na titular de la Gerencia del Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea, no siéndo-
le de aplicación la Ley Foral 11/2005, de 9 
de noviembre, de Subvenciones. 

En cualquier caso, estos módulos ten-
drán en cuenta la superficie y tipo de con-
sultorio. 

El equipamiento de los consultorios 
locales se efectuará, en su caso, por el Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea. 

Disposición adicional décima. Junta 
de Transferencias. 

En la representación del Gobierno de 
Navarra en la Junta de Transferencias ins-
tituida por Real Decreto 2356/1984, de 19 
de diciembre, estarán representados todos 
los grupos parlamentarios que lo hubiesen 
solicitado o lo soliciten expresamente. Para 
que la representación del Gobierno de 
Navarra preste su conformidad a la transfe-
rencia de servicios estatales será preciso, 
en todo caso, el voto favorable de la mayo-
ría de los representantes de los grupos par-
lamentarios, cada uno de los cuales contará 
a estos efectos con tantos votos como par-
lamentarios forales integren su respectivo 
grupo. 

Disposición adicional undécima. 
Régimen de exclusividad del personal 
facultativo especialista y médico contrata-
do temporal. 

Durante el año 2022, las nuevas contra-
taciones temporales de personal de los 
estamentos A.1 y A.2.5 de la Ley Foral 
11/1992, reguladora del régimen específi-
co del personal adscrito al servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea, se producirán 
en régimen de dedicación exclusiva, per-
mitiendo al profesional contratado optar 
por el régimen de dedicación no exclusiva, 
pudiendo hacerlo desde el primer día de su 
contratación.  

Disposición adicional duodécima. 
Ofertas de empleo público de personal 
docente no universitario. 

1. Las plazas de personal docente no 
universitario de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra que queden 
vacantes por jubilación, fallecimiento, 
renuncia o cualquier otra situación admi-
nistrativa que no suponga la reserva de la 
plaza quedarán automáticamente asignadas 
en plantilla orgánica al cuerpo docente de 
procedencia, sin especificación del resto de 
las características de las plazas. 
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2. Las ofertas de empleo público de 
personal docente no universitario de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra se determinarán estableciendo el 
número total de plazas de cada cuerpo 
docente que se incluyan en las mismas. 
Las características de las plazas incluidas 
en dichas ofertas de empleo, en todo caso 
especialidad e idioma, se establecerán en 
un decreto foral de modificación de la 
plantilla orgánica con carácter previo a la 
convocatoria de las pruebas selectivas de 
ingreso. 

Disposición adicional décima terce-
ra. Disposiciones relativas a los procesos 
selectivos convocados por las Administra-
ciones Públicas de Navarra. 

1. Se faculta a las Administraciones 
Públicas de Navarra para que, en las con-
vocatorias de procesos selectivos, de ingre-
so o provisión de puestos de trabajo se 
exija la presentación electrónica de las 
solicitudes y demás documentación. 

2. Los plazos señalados por días para la 
presentación de solicitudes de participa-
ción en los procesos selectivos señalados 
en el apartado anterior, se entenderán, en 
todo caso, expresados en días naturales. 

Disposición adicional décima cuarta. 
Aplazamiento de pruebas selectivas convo-
cadas. 

En aquellos procedimientos selectivos 
en los que se haya fijado la fecha, hora y 
lugar de celebración de alguna prueba, 
cuando la situación epidemiológica desa-
conseje su celebración, el órgano convo-
cante de la misma podrá posponerla hasta 
que la situación epidemiológica lo permita, 
previa publicación en la ficha web de la 
convocatoria en navarra.es. 

Disposición adicional décima quinta. 
Medidas urgentes en materia de personal al 
servicio de las Administraciones Públicas 
de Navarra. 

Con carácter general se prorrogan para 
el año 2022 las medidas urgentes en mate-
ria de personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra previstas en 

el artículo 1 de la Ley Foral 13/2012, de 21 
de junio. 

La aplicación del artículo 1 citado en el 
párrafo anterior en cuanto a la edad de 
jubilación comprenderá a todo el personal 
funcionario, cualquiera que sea el sistema 
de previsión social al que se encuentre 
acogido, incluyendo los acogidos al siste-
ma anterior a la Ley Foral 10/2003, de 5 de 
marzo, sobre régimen transitorio de los 
derechos pasivos del personal funcionario 
de los Montepíos de las Administraciones 
Públicas de Navarra, y a los acogidos a 
dicho régimen. 

No obstante, y como salvedad, el 
Departamento de Salud podrá prolongar en 
el servicio activo a determinado personal 
del mismo durante el año 2022, por necesi-
dades del servicio y falta de profesionales, 
razones en todo caso debidamente justifi-
cadas. Así, se podrá autorizar la prolonga-
ción en el servicio activo una vez que 
hayan llegado a la edad de jubilación legal 
estipulada por la Seguridad Social, a los 
profesionales facultativos incluidos en los 
estamentos A.1. y A.2.5. de la Ley Foral 
11/1992, reguladora del régimen específi-
co del personal adscrito al Servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea, así como a los 
profesionales de estos estamentos cuando 
estén desempeñando funciones de Jefe de 
Servicio o de Jefe de Sección Asistencial, 
siempre que la lista de contratación de su 
respectiva especialidad se encuentre abier-
ta. El momento para la comprobación de 
esta circunstancia a efectos de la concesión 
de la prolongación será un mes antes de la 
llegada a la fecha prevista de jubilación 
legal. 

La prolongación se realizará por un 
año, siendo prorrogable si se mantienen las 
condiciones del otorgamiento, previa soli-
citud del interesado, y con el límite de 
setenta años de edad. 

Disposición adicional décima sexta. 
Guardias en días especiales del personal 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea o del Instituto de Salud Pública y 
Laboral de Navarra  
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El personal del Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea o del Instituto de Salud 
Pública y Laboral de Navarra, que realice 
guardias en días especiales, podrá percibir 
un módulo de productividad variable por 
un importe igual al correspondiente de la 
guardia. El Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea y/o del Instituto de Salud 
Pública y Laboral de Navarra negociarán, 
en el primer semestre del año 2022, en 
Mesa Sectorial de Salud, con las centrales 
sindicales presentes en la misma, cuáles 
deben considerarse días especiales a los 
efectos de percibir el citado módulo, así 
como la extensión de la 
consideración/módulo de días festivos 
especiales a todo el personal que trabaje en 
turnos ordinarios. Para el periodo diciem-
bre 2021 y enero 2022, se abonarán los 
días 24, 25 y 31 de diciembre y 1, 5 y 6 de 
enero, con el fin de retribuir este concepto 
desde este ejercicio.  

Disposición adicional décima sépti-
ma. Compensación por la formación de 
médicos internos residentes realizada por 
profesionales del Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea o del Instituto de Salud 
Pública y Laboral de Navarra. 

Con el fin de fomentar y retribuir la 
participación en la formación de médicos 
internos residentes realizada por profesio-
nales del Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea o del Instituto de Salud Pública y 
Laboral de Navarra, y teniendo en cuenta 
que dada la falta de profesionales en algu-
nas especialidades médicas se van a doblar 
en algunos casos el número de MIR a for-
mar en Navarra en el presente ejercicio y 
años venideros, se establece un módulo de 
productividad extraordinaria por un impor-
te anual mínimo de 1.000 euros brutos 
anuales que se abonarán en la nómina del 
mes de mayo coincidiendo con la finaliza-
ción del periodo anual de formación de 
residentes. Si el número de residentes a 
cargo de una misma persona tutora es de 2, 
la retribución será de 1.200 euros, y si es 
de 3 o más será de 1.400. Tendrán derecho 
al cobro del módulo de docencia las y los 
profesionales que hayan sido designados 
como tutores por la Comisión de Docencia 

y hayan tenido al menos un médico interno 
residente a su cargo. En el supuesto de que 
el periodo de tutoría se interrumpa por 
cualquier causa antes del mes de mayo la 
retribución del módulo será la parte pro-
porcional a la cantidad fijada. Las horas 
que cada tutora o tutor deba dedicar a su 
labor docente serán determinadas por el 
Plan Docente de cada centro asistencial, 
así como las condiciones de su desempeño 
y eventual liberación asistencial en el 
marco de Real Decreto 183/2008, de 8 de 
febrero. Con la misma finalidad que la 
expresada en el primer párrafo de la pre-
sente disposición, podrá extenderse en su 
caso a otros profesionales sanitarios que se 
encuentren acreditados para impartir for-
mación sanitaria especializada (FSE) 
mediante residencia en las especialidades 
de Medicina, Enfermería, Farmacia, Biolo-
gía, Psicología, Física y Química. 

Dicho concepto de productividad será 
aplicable al personal sanitario que esté 
acreditado para formación de médicos 
internos residentes y no esté adscrito al 
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea o 
al Instituto de salud Pública y laboral de 
Navarra recibiendo el mismo importe que 
los adscritos al Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea o al Instituto de Salud Públi-
ca y Laboral de Navarra. 

Disposición adicional décima octava. 
Transferencia de servicios en materia de 
tráfico y circulación de vehículos a motor. 

1. Se autoriza al Gobierno de Navarra 
para que proceda a la integración en la 
plantilla de la Administración de la Comu-
nidad Foral del personal funcionario y/o 
laboral que determine la Junta de Transfe-
rencias por acuerdo de traspaso de funcio-
nes y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Foral de Navarra 
en materia de tráfico y circulación de vehí-
culos a motor prevista. 

2. Se faculta al Gobierno de Navarra 
para habilitar en las partidas presupuesta-
rias correspondientes, mediante la tramita-
ción de movimiento de fondos, los créditos 
necesarios para financiar la integración del 
referido personal, así como otros gastos 
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asociados al traspaso de funciones y servi-
cios en materia de tráfico y circulación de 
vehículos a motor. 

3. Al personal que con anterioridad a la 
transferencia viniera percibiendo como 
suma de las retribuciones básicas y com-
plementarias un importe superior al que le 
corresponda en ejecución de la normativa 
retributiva aplicable al personal al servicio 
de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, se le asignará un com-
plemento compensatorio por la diferencia. 
Esta compensación será absorbida con 
cualquier incremento que se produzca en 
sus retribuciones, incluyéndose expresa-
mente entre ellas tanto las referidas a sus 
retribuciones personales y complementa-
rias como a las actualizaciones retributivas 
que se puedan aplicar con carácter general. 

Disposición adicional décima nove-
na. Centros docentes públicos. Contratos 
de obras de menor cuantía. 

Con carácter excepcional, durante el 
año 2022, se autoriza a los centros docen-
tes no universitarios, bien a iniciativa pro-
pia o a propuesta del Departamento de 
Educación, para la realización de contratos 
de obras cuyo valor estimado no exceda de 
40.000 euros, IVA excluido, debiendo 
seguir los centros el procedimiento esta-
blecido en la Resolución 26/2020, de 10 de 
febrero, de la Directora General de Recur-
sos Educativos, por la que se delega en la 
dirección de los centros docentes públicos 
no universitarios la competencia para la 
realización de los contratos de obras, sumi-
nistros y servicios destinados a gastos 
menores que resulten necesarios para el 
funcionamiento del centro docente corres-
pondiente, y se establece el procedimiento 
para su ejercicio. En todo caso, las obras 
podrán ser supervisadas por el personal 
técnico del Departamento de Educación. 

Disposición adicional vigésima. 
Modificación requisitos de las plazas 
incluidas en los decretos forales en cuya 
virtud se aprueben ofertas públicas de 
empleo. 

Los requisitos de las plazas incluidas 
en los decretos forales en cuya virtud se 
aprueben ofertas públicas de empleo de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus organismos autónomos 
podrán ser modificados con posterioridad a 
la aprobación del respectivo decreto foral y 
se ofertarán de conformidad con los que 
figuren en la plantilla orgánica a la fecha 
de la respectiva convocatoria de ingreso. 

Disposición adicional vigésima pri-
mera. Cesión al Ayuntamiento de Pamplo-
na del zaguán contiguo al Centro de Salud 
del Casco Viejo en la Calle Calderería para 
mejorar la accesibilidad.  

El Gobierno de Navarra procederá en 
el plazo más breve de tiempo posible a la 
cesión al Ayuntamiento de Pamplona de 
este espacio contiguo al Centro de Salud 
del Casco Viejo, para poder convertirlo en 
calle y facilitar la accesibilidad de las per-
sonas usuarias al Centro de Salud. 

Disposición adicional vigésima 
segunda. Excepción permanencia en servi-
cio activo. 

De manera excepcional, se autoriza la 
permanencia en el servicio activo por enci-
ma de los 70 años de edad del personal 
adscrito al Departamento de Cohesión 
Territorial dentro de la Dirección General 
de Obras e Infraestructuras que ocupen la 
Dirección de Servicio, durante el año 2022 
por un periodo de un año por necesidades 
del servicio, falta de profesionales, com-
plejidad técnica de los proyectos u obras 
de ejecución inmediata que es preciso aco-
meter, de suma trascendencia para el desa-
rrollo territorial de la Comunidad Foral de 
Navarra, razones en todo caso debidamen-
te justificadas. 

Disposición transitoria primera. 
Mantenimiento de listas de contratación 
vigentes. 

En el supuesto de que la situación epi-
demiológica o su prevención no aconseje 
celebrar pruebas selectivas para la consti-
tución de nuevas listas de contratación 
para la provisión temporal de puestos de 
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trabajo al servicio de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos, el órgano competente 
en materia de personal podrá acordar la 
prórroga de aquellas listas que vayan a 
perder su vigencia a lo largo de 2022, 
hasta la aprobación de nuevas listas de 
contratación del puesto de trabajo de que 
se trate. 

Disposición transitoria segunda. 
Régimen excepcional de concertación de 
operaciones de crédito para el año 2022. 

Excepcionalmente en 2022, si como 
consecuencia de las circunstancias econó-
micas resultara necesario, podrán concer-
tarse operaciones de crédito por plazo 
superior a un año, sin que resulten de apli-
cación las restricciones previstas en los 
apartados dos y tres del artículo 62 de la 
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra. Las opera-
ciones que se concierten bajo esta excep-
ción deberán ser autorizadas por el Estado 
quien apreciará si se dan las circunstancias 
previstas en esta disposición. Esta autori-
zación se podrá realizar de forma gradual 
por tramos. 

Disposición transitoria tercera. Régi-
men excepcional de concertación de opera-
ciones de crédito para cubrir los desfases 
temporales de recursos necesarios para el 
rápido despliegue y ejecución de la Ayuda 
a la Recuperación para la Cohesión y los 
Territorios de Europa (REACT-UE) para 
el año 2022. 

Excepcionalmente en 2022, para cubrir 
los desfases temporales de recursos nece-
sarios para el rápido despliegue y ejecu-
ción de la Ayuda a la Recuperación para la 
Cohesión y los Territorios de Europa 
(REACT-UE), podrán concertarse opera-
ciones de crédito sin que resulten de apli-
cación las restricciones previstas en los 
apartados dos y tres del artículo 62 de la 
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra. Las opera-
ciones que se concierten bajo esta excep-
ción deberán ser autorizadas por el Estado 
quien apreciará si se dan las circunstancias 
previstas en esta disposición. Esta autori-

zación se podrá realizar de forma gradual 
por tramos. 

Disposición final primera. Modifica-
ción de la Ley Foral 18/2019, de 4 de abril, 
sobre acceso y ejercicio de las profesiones 
del deporte en Navarra. 

Se modifica el apartado 1 de la disposi-
ción transitoria cuarta, que quedará redac-
tado en los siguientes términos: 

“1. Las y los profesionales del deporte 
que, a la entrada en vigor de esta ley foral, 
no cumplan con la exigencia de cualifica-
ción en primeros auxilios contenida en la 
presente ley foral podrán continuar ejer-
ciendo su actividad profesional hasta el 1 
de septiembre de 2022”. 

Disposición final segunda. Modifica-
ción de la Ley Foral 1/2002, de 7 de 
marzo, de Infraestructuras Agrícolas. 

Se modifica el apartado 3 del artículo 
50, que quedará redactado en los siguien-
tes términos: 

“3. Este régimen supondrá el estableci-
miento de un derecho de tanteo y retracto a 
favor del Gobierno de Navarra, en todas 
las transmisiones de propiedad realizadas, 
excepto las donaciones mortis-causa, en 
las fincas transformadas en el marco de la 
Ley Foral 1/2002 de Infraestructuras Agrí-
colas. Estas transmisiones de propiedad 
tendrán la obligación de ser notificadas 
previamente a su inscripción en el Registro 
de la Propiedad. El Gobierno de Navarra 
tendrá un plazo de 3 meses, contado a par-
tir de la recepción de la notificación, para 
ejercer dicho derecho de tanteo y retracto. 
Transcurrido dicho plazo, se considerará 
que el Gobierno de Navarra ha renunciado 
a tal derecho y se podrá realizar la inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad”. 

Disposición final tercera. Modifica-
ción de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, 
de la Hacienda Pública de Navarra. 

Uno. Se añade una nueva letra i) al 
artículo 2, que quedará redactado en los 
siguientes términos: 
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“i) La Universidad Pública de Navarra, 
que se regirá por su normativa específica y 
supletoriamente por las disposiciones de 
esta ley foral.” 

Dos. Se añade una letra g) al artículo 
27, que quedará redactado en los siguien-
tes términos:  

“g) El presupuesto y la financiación de 
la Universidad Pública de Navarra”. 

Tres. Se modifica el artículo 40, que 
quedará redactado en los siguientes térmi-
nos: 

“1. Podrán adquirirse compromisos de 
gastos que hayan de extenderse a ejercicios 
posteriores a aquel en que se compromete 
el gasto con carácter firme, siempre y que 
no se superen los límites y anualidades 
fijados en el número siguiente. 

2. El número de ejercicios al que pue-
den imputarse los gastos no será superior a 
cinco, salvo en los casos autorizados por 
una norma con rango de ley. El gasto que 
se impute a cada uno de los ejercicios pos-
teriores no podrá exceder de la cantidad 
que resulte de aplicar al volumen de los 
créditos iniciales de cada capítulo los 
siguientes porcentajes: en el ejercicio 
inmediato siguiente, el 70 por ciento, en el 
segundo ejercicio, el 60 por ciento, y en 
los siguientes, el 50 por ciento. 

3. El Gobierno de Navarra, en casos 
especialmente justificados, podrá acordar 
la modificación de los porcentajes anterio-
res. A estos efectos, el Departamento de 
Economía y Hacienda, a iniciativa del 
departamento correspondiente, elevará 
propuesta al Gobierno de Navarra, previo 
informe de la Dirección General del Presu-
puesto que acredite su coherencia con el 
marco presupuestario a medio plazo. 

4. En el caso de la tramitación anticipa-
da de los expedientes de contratación y en 
la tramitación anticipada de aquellos expe-
dientes de gasto cuya normativa regulado-
ra permita llegar a la formalización del 
compromiso de gasto, se deberán cumplir 
los límites y anualidades a que se refiere el 
apartado 2 de este artículo. 

5. No podrán adquirirse compromisos 
de gasto con cargo a ejercicios futuros 
cuando se trate de la concesión de subven-
ciones contempladas el artículo 17.2 a) de 
la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, 
de Subvenciones. 

6. La adquisición de compromisos de 
gasto plurianual con gasto imputable a ejer-
cicios futuros superior a 600.000 euros 
requerirá la previa autorización del Gobier-
no de Navarra, salvo en los casos autoriza-
dos por una norma con rango de ley. 

7. La persona titular del Departamento 
de Economía y Hacienda dictará las ins-
trucciones al efecto de la tramitación y 
seguimiento de los expedientes plurianua-
les.” 

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del 
artículo 49, que quedará redactado en los 
siguientes términos: 

“2. Los créditos incorporados única-
mente podrán ser aplicados dentro del ejer-
cicio presupuestario en que se autorice su 
incorporación, salvo que por Ley Foral se 
haya establecido otra cosa o corresponda a 
gasto financiado con fondos finalistas pro-
cedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones Públicas” 

Cinco. Se añade un apartado 4 bis al 
artículo 49, que quedará redactado en los 
siguientes términos: 

“4 bis. En el caso de gasto financiado 
con fondos finalistas procedentes de la 
Unión Europea o de otras Administracio-
nes Públicas la incorporación de créditos 
podrá realizarse en cualquier partida del 
mismo proyecto de gasto con financiación 
afectada, siempre que cumpla la normativa 
reguladora de cofinanciación”. 

Disposición final cuarta. Modifica-
ción de la Ley Foral 11/2019, de 11 de 
marzo, de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y del Sector Públi-
co Institucional Foral. 

Se modifica el apartado 5 del artículo 
133, que quedará redactado en los siguien-
tes términos: 
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“5. Podrá prescindirse de los trámites 
de consulta, audiencia e información públi-
ca previstos en este artículo en el caso de 
normas presupuestarias, organizativas, 
anteproyectos de leyes forales de modifi-
caciones tributarias que se tramiten de 
forma paralela a las leyes forales de presu-
puestos generales de Navarra, así como 
cuando concurran razones graves de inte-
rés público que lo justifiquen”. 

Disposición final quinta. Modifica-
ción de la Ley Foral 17/2000, de 29 de 
diciembre, reguladora de la aportación 
económica de los usuarios a la financia-
ción de los servicios por estancia en cen-
tros para la tercera edad. 

Se modifica el artículo 2, que quedará 
redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 2. Establecimiento de la 
capacidad económica de las personas obli-
gadas al pago. 

A los efectos de esta ley foral se calcu-
lará la capacidad económica, de acuerdo 
con los siguientes elementos de valora-
ción: renta, patrimonio y número de perso-
nas de la unidad familiar. 

Por renta se entiende la totalidad de los 
ingresos de la unidad familiar derivados 
de: 

Rendimientos del trabajo, incluidas 
pensiones y prestaciones de previsión 
social, cualquiera que sea su régimen. 

Rendimientos del capital mobiliario e 
inmobiliario. 

Rendimientos de las actividades 
empresariales o profesionales. 

Por patrimonio se entiende la totalidad 
del capital mobiliario e inmobiliario de la 
persona usuaria, valorado desde los cinco 
años anteriores a la presentación de la soli-
citud de reconocimiento de la situación de 
dependencia, ya fueran a título oneroso o 
gratuito, evitando todo empobrecimiento 
ficticio. Para la estimación del valor de 
este se seguirán las normas establecidas 
para el Impuesto sobre el Patrimonio. 

Por capital mobiliario se entiende los 
depósitos en cuenta corriente y a plazo, 
fondos de inversión y fondos de pensiones, 
valores mobiliarios, seguros de vida y ren-
tas temporales o vitalicias, objetos de arte, 
antigüedades, vehículos, joyas y otros 
objetos de valor. 

Por capital inmobiliario se entiende los 
bienes inmuebles de naturaleza rústica y 
urbana. 

Por unidad familiar se entiende la defi-
nida en la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

La falsificación u ocultación de datos 
sobre la capacidad económica podrá dar 
lugar a la suspensión temporal o definitiva 
de la prestación del servicio. 

Asimismo, cuando se detecte por parte 
del organismo competente en materia de 
personas mayores que ha habido un empo-
brecimiento ficticio de la persona solici-
tante de servicios de estancia en centros de 
la tercera edad o de ayuda económica con 
ánimo defraudatorio a los efectos de lo dis-
puesto en este artículo, independientemen-
te del tiempo en que se produjo este empo-
brecimiento, podrá dar lugar a la 
denegación o a la supresión temporal o 
definitiva de la prestación del servicio o de 
la ayuda económica, en su caso”. 

Disposición final sexta. Modificación 
del Decreto-Ley Foral 4/2021, de 14 de 
abril, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la gestión y ejecución de las 
actuaciones financiables con fondos euro-
peos provenientes del instrumento europeo 
de financiación. 

Se modifica el artículo 13, que quedará 
redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 13. Autorización administra-
tiva de instalaciones de generación de 
energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables. 

Sin perjuicio de la documentación que 
sea necesario presentar conforme a la 
reglamentación técnica aplicable, y siem-
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pre que no estén sometidas a evaluación de 
impacto ambiental, no precisarán autoriza-
ción administrativa previa ni autorización 
administrativa de construcción las siguien-
tes instalaciones de generación de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables: 

a) Instalaciones en la modalidad de 
autoconsumo sin excedentes. 

b) Instalaciones en la modalidad de 
autoconsumo con excedentes, siempre que 
estén conectadas a redes de tensión inferior 
a 1 kV. 

c) Instalaciones aisladas”. 

Disposición final séptima. Modifica-
ción del Decreto Foral Legislativo 
251/1993, de 30 de agosto, por el que se 
aprueba el Texto Refundido del Estatuto 
del Personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra. 

Se añade un segundo párrafo en el 
apartado 3 del artículo 59, que quedará 
redactado en los siguientes términos: 

“Excepcionalmente, las funcionarias 
víctimas de violencia de género manten-
drán íntegras sus retribuciones en los 
supuestos de reducción de jornada inferior 
o igual a un tercio de su duración”. 

Disposición final octava. Modifica-
ción del Decreto Ley Foral 4/2019, de 23 
de octubre, por el que se aprueban medidas 
urgentes en materia de personal al servicio 
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra. 

Se modifica el artículo 6, que quedará 
redactado en los siguientes términos: 

“1. Con carácter general, los contratos 
temporales en régimen administrativo para 
la cobertura de puestos docentes en los 
centros dependientes del departamento 
competente en materia de educación del 
Gobierno de Navarra, que se suscriban 
antes del 16 de enero de cada curso escolar 
tendrán una duración máxima hasta el 31 
de agosto del mismo curso escolar.  

2. La duración máxima de los contratos 
temporales en régimen administrativo sus-
critos desde el 16 de enero de cada curso 
escolar, para la cobertura de puestos 
docentes en los centros dependientes del 
Departamento competente en materia de 
Educación del Gobierno de Navarra ten-
drán una duración máxima hasta el 30 de 
junio del mismo año. 

3. El personal docente contratado tem-
poral en régimen administrativo, en los 
centros dependientes del Departamento de 
Educación, que preste servicios durante 
cada curso escolar por un periodo igual o 
superior a 165 días naturales entre el 1 de 
septiembre y el 30 de junio, generará el 
derecho a un nuevo contrato con efectos 
del 1 de julio al 31 de agosto, ambos inclu-
sive, del correspondiente curso escolar. El 
nuevo contrato tendrá las mismas caracte-
rísticas del contrato de mayor duración que 
haya suscrito durante el correspondiente 
curso escolar, referidas a centro educativo, 
cuerpo docente, especialidad, idioma, per-
fil y jornada laboral. En caso de haberse 
acogido durante la vigencia del contrato de 
mayor duración a alguna de las modalida-
des de reducción de jornada, el contrato 
que se formalice atenderá a la jornada 
efectivamente realizada. 

4. Para poder formalizar el nuevo con-
trato a que hace referencia el párrafo ante-
rior, será necesario cumplir los requisitos 
establecidos para permanecer en la lista de 
aspirantes a la contratación temporal 
correspondiente al cuerpo docente, espe-
cialidad, idioma y perfil del contrato de 
mayor duración suscrito durante el curso 
escolar correspondiente y estar en situa-
ción de disponible en la misma.  

5. Los nuevos contratos suscritos serán 
tenidos en cuenta a efectos de regularizar 
las vacaciones no disfrutadas durante el 
mismo curso. 

6. El personal docente contratado en 
régimen administrativo temporal al amparo 
del Decreto Foral 39/2014, de 14 de mayo, 
por el que se establecen medidas de repar-
to del empleo en las Administraciones 
Públicas de Navarra, que haya prestado 
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servicios durante cada curso escolar por un 
periodo igual o superior a 165 días, en el 
periodo comprendido entre el 1 de sep-
tiembre y el 30 de junio del correspondien-
te curso escolar, generará derecho a un 
nuevo contrato con una duración igual al 
tiempo que reste para completar los dos 
meses de contratación en los meses de 
julio y agosto. 

7. Las personas que hayan generado el 
derecho a la extensión de contrato podrán 
renunciar a la misma. Esta renuncia deberá 
ser solicitada por escrito con anterioridad 
al 15 de junio del curso escolar correspon-
diente.  

Esta renuncia no conllevará la exclu-
sión de listas de aspirantes a la contrata-
ción temporal y producirá la liquidación de 
las vacaciones que correspondan por los 
días trabajados. 

8. El régimen recogido en este artículo 
será de aplicación a toda la contratación de 
personal docente en régimen administrati-
vo realizada en el curso 2021/2022 y 
siguientes”. 

Disposición final novena. Modifica-
ción del Decreto Foral 100/2005, de 27 de 
julio, por el que se aprueba la plantilla 
orgánica de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y sus Organismos 
Autónomos. 

Uno. Se modifica el apartado 3 del artí-
culo 6, en el sentido de que las referencias 
que este efectúa a la Dirección General de 
Presidencia se referirán a partir de la entra-
da en vigor de la presente ley foral al 
Departamento de Presidencia, Igualdad, 
Función Pública e Interior.  

Dos. Se añade un apartado 9, que que-
dará redactado en los siguientes términos: 

“El porcentaje de complemento de 
puesto de trabajo asignado a los puestos de 
Dirección y Jefatura reservados a personal 
funcionario tendrá en cuenta la aplicación 
derivada del Decreto Foral 318/2004, de 
18 de octubre, por el que se asignan retri-
buciones complementarias a determinados 
puestos de trabajo de la plantilla orgánica 

de la Administración de la Comunidad 
Foral y sus organismos autónomos, en eje-
cución del Acuerdo suscrito entre la Admi-
nistración y los sindicatos sobre condicio-
nes de empleo del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas de Navarra 
para los años 2004 y 2005”. 

Disposición final décima. Modifica-
ción de la Ley Foral 8/2017, de 19 de 
junio, para la igualdad social de las perso-
nas LGTBI+. 

Se añade un nuevo apartado al artículo 
7, que quedará redactado en los siguientes 
términos: 

“5. Los contratos o acuerdos marco de 
publicidad institucional celebrados por las 
Administraciones Públicas de Navarra con 
personas físicas o jurídicas prestadoras del 
servicio de comunicación audiovisual o 
gestoras de otros soportes publicitarios, 
tanto de forma directa como indirecta, a 
través de agencias de publicidad, serán 
objeto de resolución en relación con estas 
entidades cuando, requeridas por la entidad 
contratante para la inserción de las campa-
ñas de publicidad institucional enumeradas 
en los apartados anteriores, no la lleven a 
cabo. 

A partir de ese momento, las personas 
físicas o jurídicas prestadoras del servicio 
de comunicación audiovisual o gestoras de 
otros soportes publicitarios que no hayan 
atendido el requerimiento serán excluidas 
del listado de medios de comunicación y 
soportes publicitarios con los que existe 
previsión de contratar, que se recoja en el 
contrato o acuerdo marco vigente”. 

Disposición final undécima. Modifi-
cación de la Ley Foral 10/2010, de 10 de 
mayo, del Derecho a la Vivienda en Nava-
rra.  

Uno. Se modifica el apartado 4 del artí-
culo 4, que quedará redactado en los 
siguientes términos: 

“4. Se considera promotor de viviendas 
cualquier persona física o jurídica, pública 
o privada, que, individual o colectivamen-
te, decide, impulsa, programa y financia, 
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con recursos propios o ajenos, las obras de 
edificación, para sí o para su posterior ena-
jenación, entrega o cesión a terceros por 
cualquier título. 

Tienen la consideración de promotores 
públicos las Administraciones Públicas, 
sus sociedades instrumentales, y las socie-
dades públicas, entendiendo por socieda-
des públicas aquellas en las que la partici-
pación, directa o indirecta, de una 
Administración Pública o de sus organis-
mos públicos represente la mayoría abso-
luta de su capital social. 

Las funciones del promotor se distin-
guen de las del constructor, que consisten 
en asumir el compromiso de ejecutar con 
medios humanos y materiales propios o 
ajenos las obras o parte de las mismas con 
sujeción al correspondiente proyecto, si 
bien las funciones de promotor y construc-
tor podrán ser asumidas por la misma per-
sona física o jurídica”. 

Dos. Se modifica el apartado 8 y se 
añade un apartado 9 al artículo 34, que 
quedará redactado en los siguientes térmi-
nos: 

“8. Será obligatoria la realización del 
Libro del Edificio Existente en el ámbito 
de la Comunidad Foral de Navarra en 
todos los edificios de tipología residencial 
colectiva obligados a contar con Informe 
de Evaluación del Edificio. El Libro del 
Edificio Existente deberá inscribirse en el 
Registro General de Evaluación de Edifi-
cios de Navarra. Las condiciones de custo-
dia, actualización, trasmisión y acceso al 
Libro del Edificio Existente serán las esta-
blecidas en los artículos 2 y 3 del Decreto 
Foral 322/2000, de 2 de octubre, por el que 
se regula el Libro del Edificio. 

9. Para la concesión o renovación de la 
cédula de habitabilidad de cualquier 
vivienda, será necesario contar con el 
Informe de Evaluación de Edificios, con el 
resultado de Apto o Apto con deficiencias 
leves, cuando el mismo sea exigible y el 
edificio sea propiedad de una persona jurí-
dica, o una única unidad familiar o persona 
física. Igualmente, no procederá la conce-

sión o renovación de la cédula de habitabi-
lidad cuando el edificio, con independen-
cia de su titularidad, tenga realizado el 
Informe de Evaluación de Edificios con el 
resultado de No apto o No apto provisio-
nalmente”. 

Tres. Se modifica el apartado 2 del 
artículo 43, que quedará redactado en los 
siguientes términos: 

“2. La duración mínima del régimen de 
las viviendas de protección oficial cons-
truidas y calificadas en régimen de arren-
damiento será de quince años, contados a 
partir de la fecha de su calificación defini-
tiva, salvo en el caso de las viviendas de 
protección oficial promovidas por un pro-
motor público calificadas definitivamente 
a partir del 1 de enero de 2022, en cuyo 
caso la duración del régimen de protección 
será de 75 años”. 

Cuatro. Se modifica la letra e) del apar-
tado 2 del artículo 78, que quedará redacta-
do en los siguientes términos: 

“e) Si el edificio en el que se ubica 
cuenta con el Libro del Edificio Existente 
y/o el Informe de Evaluación de Edifi-
cios”. 

Cinco. Se modifica la letra d) del apar-
tado 2 del artículo 79, que quedará redacta-
do en los siguientes términos: 

“d) Si el edificio en el que se ubica 
cuenta con Libro del Edificio Existente y/o 
el Informe de Evaluación de Edificios y, 
en su caso, el resultado del mismo”. 

Seis. Se añade una disposición transito-
ria decimocuarta con el siguiente conteni-
do: 

“Disposición transitoria decimocuarta. 
Libro del Edificio Existente. 

1. La obligatoriedad de contar con el 
Libro del Edificio Existente entrará en 
vigor el 1 de enero de 2023. 

2. No obstante lo anterior, los Informes 
de Evaluación de Edificios realizados 
hasta esa fecha serán válidos, y no requeri-
rán la realización del Libro del Edificio 
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Existente, hasta la finalización de su 
vigencia. 

3. A partir del 1 de enero de 2023, las 
referencias al Informe de Evaluación de 
Edificios contenidas en el Decreto Foral 
61/2013, de 18 de septiembre, por el que 
se aprueban las actuaciones protegibles en 
materia de vivienda en Navarra, deberán 
entenderse hechas al Libro del Edificio 
Existente. 

4. Reglamentariamente se regulará el 
contenido del Libro del Edificio Existente. 
Mientras no se apruebe dicho desarrollo 
reglamentario, el contenido mínimo del 
Libro del Edificio Existente será el especi-
ficado en el Anexo I del Real Decreto 
853/2021, de 5 de octubre, por el que se 
regulan los programas de ayuda en materia 
de rehabilitación residencial del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resilien-
cia, con las siguientes particularidades: 

– Formará parte del Libro del Edificio 
Existente el Informe de Evaluación del 
Edificio (IEE) registrado en el Registro 
general de evaluación de edificios de 
Navarra, según se establece en el Decreto 
Foral 108/2014, de 12 de noviembre, por 
el que se regula el Informe de Evaluación 
de los Edificios. 

– En el estudio del potencial de mejora 
de las prestaciones del edificio se incluirá 
necesariamente un informe diagnóstico 
sobre las posibilidades de digitalización y 
monitorización del mismo, así como sobre 
su sostenibilidad y ciclo de vida. 

– En el Plan de Actuaciones para la 
Renovación del Edificio deberán incluirse 
necesariamente las medidas o conjunto de 
medidas que permitan al edificio alcanzar 
una calificación energética de clase “C”, 
cuando el edificio tenga una calificación 
energética inferior. 

– El Libro del Edificio Existente debe-
rá contener el acta de la celebración de una 
asamblea o reunión de la comunidad de 
propietarios con la persona o personas téc-
nicas redactoras del Libro del Edificio 
Existente, realizada en el plazo máximo de 

3 meses desde su recepción, en la que se 
explicarán las conclusiones y las acciones 
propuestas más relevantes contenidas en el 
Libro”. 

Siete. Se añade una disposición transi-
toria decimoquinta, con el siguiente conte-
nido: 

“Disposición transitoria decimoquinta. 
Medidas sobre actuaciones protegibles en 
materia de rehabilitación de viviendas y 
edificios. 

1. A efectos de su calificación como 
protegibles, las actuaciones en materia de 
rehabilitación de viviendas y edificios con-
templadas en el Decreto Foral 61/2013, de 
18 de septiembre, por el que se regulan las 
actuaciones protegibles en materia de 
vivienda en Navarra, solo podrán realizar-
se en inmuebles con una antigüedad supe-
rior a 20 años con respecto a la fecha de 
finalización de la construcción, excepto 
cuando se trate de realizar adaptaciones 
sobrevenidas de las viviendas o edificios 
que sean pertinentes para su uso por parte 
de personas con discapacidad usuarias de 
la vivienda o pertenecientes a su unidad 
familiar, o cuando las obras sean necesa-
rias para adaptar las instalaciones a la nor-
mativa técnica de aplicación obligatoria. 
Por orden foral de la persona titular del 
Departamento competente en materia de 
vivienda se podrá modificar la citada anti-
güedad. 

2. Mientras no se dicte un desarrollo 
reglamentario específico al respecto, se 
establece un procedimiento simplificado 
para aquellas actuaciones protegibles en 
materia de rehabilitación cuyo presupuesto 
protegible no supere 10.000 euros que per-
mitirá iniciar las obras tras presentar la 
solicitud de calificación provisional y sin 
haber obtenido esta. El plazo máximo de 
terminación de las obras será de 9 meses 
desde la fecha de presentación de solicitud 
de calificación provisional, y el plazo 
máximo de solicitud de calificación defini-
tiva de 12 meses desde la misma fecha, sin 
admitirse prórrogas. Se permitirá aprobar 
de forma simultánea la calificación provi-
sional y definitiva del expediente. 
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3. A los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 15.2.b) y 34.3.b) del Real Decreto 
853/2021, de 5 de octubre, por el que se 
regulan los programas de ayuda en materia 
de rehabilitación residencial del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resilien-
cia, se entenderá por personas en situación 
de vulnerabilidad económica aquellas que 
cumplan los requisitos vigentes para la 
percepción de subvenciones por arrenda-
miento de viviendas de protección oficial, 
exceptuando del cumplimiento de tales 
requisitos el relativo a la titularidad de 
vivienda o parte alícuota de la misma, que 
solo será aplicable respecto a la titularidad 
de la vivienda rehabilitada. 

En el caso de tales personas, se tendrá 
derecho a una subvención complementaria, 
que se sustanciará en expediente indivi-
dual, por los siguientes importes: 

– Ingresos familiares ponderados infe-
riores a 0,75 veces SARA: 100 % de la 
diferencia entre el coste imputable por 
vivienda de la obra y la cuantía obtenida 
de subvención, con un importe máximo de 
6.000 euros por vivienda. 

– Ingresos familiares ponderados entre 
0,75 veces y 1 vez SARA: 100 % de la 
diferencia entre el coste imputable por 
vivienda de la obra y la cuantía obtenida 
de subvención, con un importe máximo de 
3.000 euros por vivienda. 

Por orden foral de la persona titular del 
Departamento competente en materia de 
vivienda se podrán modificar los importes 
máximos citados, y los tramos de ingresos 
familiares ponderados exigidos. 

4. Los Entornos Residenciales de 
Rehabilitación Programada (ERRP) a los 
que se refiere el Real Decreto 853/2021, de 
5 de octubre, por el que se regulan los pro-
gramas de ayuda en materia de rehabilita-
ción residencial del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, solo podrán 
aprobarse en áreas o zonas, completas o 

parciales, continuas o discontinuas, que 
estén incluidas en Proyectos de Interven-
ción Global aprobados por orden foral de 
la persona titular del Departamento com-
petente en materia de vivienda con fecha 
posterior al 14 de junio de 2018, que apor-
ten además una memoria-programa con los 
requisitos del artículo 12.2.b) del Real 
Decreto 853/2021, de 5 de octubre, en lo 
que se refiere a los puntos 1º, 2º, 3º, 4º y 
5º.   

5. Los Proyectos de Intervención Glo-
bal a los que hace referencia el artículo 56 
del Decreto Foral 61/2013, de 18 de sep-
tiembre, por el que se regulan las actuacio-
nes protegibles en materia de vivienda en 
Navarra, pasan a denominarse Proyectos 
de Intervención Pública”. 

Ocho. Se añade una disposición transi-
toria decimosexta, con el siguiente conte-
nido: 

“Disposición transitoria decimosexta. 
Precio máximo de venta de las viviendas 
protegidas durante 2022. 

1. Para la determinación del precio 
máximo de venta de las viviendas protegi-
das y anejos para 2022 no resultará de apli-
cación lo dispuesto en el artículo 10.1.a) y 
10.1.d) de la Ley Foral 10/2010, de 10 de 
mayo, del Derecho a la Vivienda en Nava-
rra. 

2. El módulo ponderado aplicable a las 
actuaciones protegibles en materia de 
vivienda en Navarra para el año 2022 
queda fijado en 1.325,71 euros/m² útil. 

3. El módulo sin ponderar aplicable a 
las actuaciones protegibles en materia de 
vivienda en Navarra para el año 2022 
queda fijado en 1.272,68 euros/m² útil”. 

Disposición final duodécima. Entrada 
en vigor. 

Esta ley foral entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO 

Constituye el objeto de la presente ley 
foral la modificación de las siguientes nor-
mas: el Texto Refundido de la Ley Foral 
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, la Ley Foral del Impuesto 
sobre Sociedades, el Texto Refundido de 
las disposiciones del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, el Texto Refundido 
de las disposiciones del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, la Ley Foral General 
Tributaria, la Ley Foral reguladora del 
Régimen Tributario de las Fundaciones y 
de las actividades de patrocinio, la Ley 
Foral del Registro de la Riqueza Territorial 
y de los catastros de Navarra, la Ley Foral 
de Tasas y Precios Públicos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra 
y de sus Organismos Autónomos, la Ley 
Foral por la que se aprueban las tarifas y la 
instrucción del Impuesto sobre Actividades 
Económicas o Licencia Fiscal, y la Ley 
Foral de Haciendas Locales de Navarra. 

Estas modificaciones normativas pre-
tenden adecuar la normativa tributaria de 
la Comunidad Foral a las cambiantes reali-
dades jurídicas y económicas sobre las que 
se asienta la relación jurídica tributaria, 
con el permanente propósito de mejorar la 
equidad en el ámbito tributario y de luchar 
contra el fraude fiscal.  

En general, con el presente texto se 
persigue alcanzar un mayor grado de cohe-
rencia en el conjunto de la amplia normati-
va foral. Reducir los puntos de fricción 
entre las disposiciones de diferentes rangos 
y órdenes redunda en una mayor seguridad 
jurídica y en una mejor comprensión de 
nuestro ordenamiento jurídico y, por ende, 
en una mayor confianza institucional. 

Para ello, se introducen las oportunas 
mejoras técnicas y se reajusta la regulación 
de determinados beneficios fiscales con el 
objetivo de resolver algunas cuestiones 
interpretativas, tanto procedimentales 
como sustantivas, que la experiencia acu-

Ley Foral 19/2021, de 29 de diciembre, de modificación de  
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mulada en la gestión de los tributos 
demanda en cada momento. 

Al margen de lo anterior, cabe destacar 
que se deflacta un 2 por 100 la tarifa apli-
cable a la base liquidable general del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y se incrementa un 5 por 100 el 
importe de las deducciones por mínimos 
personales y familiares, que no habían sido 
modificados en los últimos años. El objeti-
vo de estas medidas es evitar que el 
aumento de la renta que tiene su origen en 
la inflación y que, por tanto, no supone un 
aumento del poder adquisitivo, se traduzca 
en un aumento de la tributación del contri-
buyente. Al mismo tiempo, para dotar de 
una mayor progresividad al impuesto, se 
incrementa en 100 euros la deducción por 
mínimo personal que corresponde a sujetos 
pasivos cuyas rentas, incluidas las exentas, 
no superen 30.000 euros en el periodo 
impositivo; medida que viene a completar 
la existente desde 1 de enero de 2019 en 
relación con la deducción por descendien-
tes, cuyo importe es también mayor para 
aquellos sujetos pasivos que no obtengan 
rentas superiores a 30.000 euros. 

Finalmente, determinadas modificacio-
nes tratan de dar respuesta a diversos pro-
nunciamientos judiciales que han puesto 
de manifiesto aspectos mejorables de las 
disposiciones tributarias. 

En la elaboración del proyecto se han 
seguido los principios de buena regulación 
establecidos en el artículo 129 de la Ley 
Foral 11/2019 de 11 de marzo, de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y del Sector Público Institucional Foral. 
Así, esta ley foral cumple con los princi-
pios de necesidad y eficacia: está justifica-
da por razones de interés general, ya que 
modifica diversas normas tributarias; se 
basa en una identificación clara de los 
fines perseguidos definidos en los párrafos 
precedentes; y, finalmente, es el instru-
mento adecuado para garantizar su conse-
cución, dada la reserva de ley que rige en 
el ámbito tributario establecida en el artí-
culo 11 de la Ley Foral 13/2000, de 14 de 
diciembre, General Tributaria. 

Esta ley foral modifica determinados 
artículos de otras leyes forales, con la 
mayor precisión posible, de manera que el 
principio de proporcionalidad también se 
ve observado. Por el mismo motivo se 
cumple con el principio de seguridad jurí-
dica. En efecto, la coherencia con el resto 
del ordenamiento jurídico, la estabilidad, 
la predecibilidad y la certidumbre para per-
sonas y empresas han sido minuciosamen-
te ponderadas para conseguir el correcto 
equilibrio entre la voluntad del legislador y 
el resto de la realidad jurídica existente, 
incluida la jurisprudencia más reciente. El 
principio de simplicidad y eficiencia que 
persigue evitar las cargas administrativas 
innecesarias o accesorias y racionalizar la 
gestión de los recursos públicos ha sido, 
asimismo, tenido muy en cuenta para la 
consecución de determinados objetivos 
pretendidos con esta ley foral.  

Las publicaciones en el Boletín del 
Parlamento de Navarra, en el Boletín Ofi-
cial de Navarra y en la página web de 
navarra.es, tanto de la propia ley foral, 
como del procedimiento de su elaboración 
y de sus efectos en el resto de normas, 
velan por el respeto a los principios de 
transparencia y de accesibilidad. 

Para concluir, se ha tenido presente el 
principio de igualdad entre hombres y 
mujeres y se han realizado modificaciones 
con el objeto de utilizar en las normas un 
lenguaje inclusivo y no sexista. 

La norma legal se estructura en diez 
artículos, cuatro disposiciones adicionales, 
una disposición derogatoria y cinco dispo-
siciones finales. 

En el ámbito del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, además de 
la deflactación de la tarifa un 2 por 100 y 
del incremento de la deducción por míni-
mos personales y familiares ya comenta-
dos, se recoge la exención del 50 por 100 
de las ayudas financiadas por el FEAGA, 
si son percibidas por titulares de explota-
ciones agrarias prioritarias, y del 100 por 
100 de las financiadas por el FEADER, 
con un límite conjunto para ambas de 
20.000 euros. 
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En relación con los rendimientos de 
actividades económicas se modifica el artí-
culo 36 para recoger que solo la renuncia 
(no la exclusión) a los regímenes especia-
les del Impuesto sobre el Valor Añadido 
supone la exclusión del régimen de estima-
ción directa especial. Además se aclara 
que las ayudas, subvenciones e indemniza-
ciones que han de tenerse en cuenta para 
establecer la cifra de negocios que deter-
mina la aplicación de una u otra modalidad 
de determinación del rendimiento neto se 
computarán por sus importes totales, con 
independencia de que se trate de rentas 
exentas o no. Finalmente se establece que 
los importes por ayudas y subvenciones 
que sean considerados ingresos por no 
estar exentos (tanto las de explotación 
como la imputación de las de capital) se 
integrarán en el rendimiento neto sin apli-
car las reducciones establecidas en las 
modalidades simplificada y especial del 
régimen de estimación directa. 

Con el objeto de impedir, en los 
supuestos de adquisiciones lucrativas por 
causa de muerte derivadas de contratos o 
pactos sucesorios con efectos de presente, 
una actualización de los valores y fechas 
de adquisición del elemento adquirido que 
provocaría una menor tributación que si el 
bien hubiera sido transmitido directamente 
a otra persona o entidad por el o la titular 
original, se establece que si los bienes 
adquiridos son transmitidos antes de trans-
curridos 5 años desde la celebración del 
pacto o del fallecimiento del causante, si 
este fuera anterior, se mantienen los valo-
res originales. 

Por otro lado, se extiende a las institu-
ciones de inversión colectiva cotizadas que 
coticen en bolsa extranjera, el tratamiento 
de las que cotizan en bolsa española res-
pecto a la no aplicabilidad del régimen de 
diferimiento, y ello con la finalidad de 
homogeneizar el tratamiento de las inver-
siones en determinadas instituciones de 
inversión colectiva, conocidas como fon-
dos y sociedades de inversión cotizados 
(ETF, por sus siglas en inglés) con inde-
pendencia del mercado, nacional o extran-
jero, en el que coticen. No obstante, para 

proteger las expectativas de quienes hubie-
ran adquirido ETF extranjeros no cotizadas 
en bolsa de valores española, y que puedan 
beneficiarse del régimen de diferimiento 
en caso de traspasos, se recoge un régimen 
transitorio para participaciones o acciones 
adquiridas por el contribuyente con ante-
rioridad a 1 de enero de 2022, siempre que 
el importe obtenido del reembolso o trans-
misión se destine a la adquisición de accio-
nes o participaciones en instituciones de 
inversión colectiva que cumplan todos los 
requisitos para ser destino en el régimen de 
traspasos (entre las que no se incluyen, por 
supuesto, ETF nacionales ni extranjeros). 

Por lo que respecta a las reducciones 
de la base imponible, los límites de reduc-
ción por aportaciones a sistemas de previ-
sión social se adaptan a los límites finan-
cieros de aportación modificados por la 
normativa sectorial, que reduce los límites 
financieros de aportación a sistemas priva-
dos individuales, potenciando las contribu-
ciones y aportaciones a sistemas de 
empleo.  

Se aclara, además, que las aportaciones 
propias que el empresario individual reali-
ce a planes de pensiones de empleo o a 
mutualidades de previsión social, de los 
que, a su vez, sea promotor y partícipe o 
mutualista, así como las que realice a pla-
nes de previsión social empresarial o segu-
ros colectivos de dependencia de los que, a 
su vez, sea tomador y asegurado, se consi-
derarán como contribuciones empresaria-
les, previsión recogida en el texto refundi-
do de la ley de planes y fondos de 
pensiones. 

En el ámbito de las deducciones de la 
cuota, se consolida la medida COVID esta-
blecida para 2021 por la Ley Foral 
21/2020, de 29 de diciembre, incorporan-
do, con efectos a partir de 1 de enero de 
2022, la deducción del cien por cien de las 
cuotas satisfechas a la seguridad social 
como consecuencia de contratos formaliza-
dos con personas que trabajen en el hogar 
familiar para el cuidado del sujeto pasivo, 
ascendientes o descendientes. Se aprove-
cha para aclarar que la deducción se aplica 
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sobre la parte de la cotización que corre a 
cargo de la persona empleadora, es decir 
en ningún caso sobre el importe que 
corresponde a la persona empleada, con 
independencia de quien efectúe el pago. 

Se establece la incompatibilidad de la 
deducción por el ejercicio de determinadas 
actividades empresariales o profesionales 
con la aplicación de las reducciones del 
rendimiento neto establecidas en la estima-
ción directa especial, del mismo modo que 
es incompatible con la reducción del rendi-
miento neto establecida en la estimación 
directa simplificada. 

En lo que se refiere a la deducción por 
inversión en vehículos eléctricos o híbri-
dos enchufables, regulada en el artículo 
62.13, se establecen mayores porcentajes 
de deducción sobre los vehículos eléctricos 
y los híbridos enchufables para los sujetos 
pasivos con rentas más bajas; así, cuando 
las rentas del sujeto pasivo, incluidas las 
exentas, no superen 30.000 euros en el 
periodo impositivo, los porcentajes de 
deducción serán un 35 por 100 para los 
vehículos eléctricos y un 10 por 100 en el 
caso de vehículos híbridos enchufables, en 
lugar del 30 por 100 o 5 por 100, estableci-
dos con carácter general. Si el sujeto pasi-
vo forma parte de una unidad familiar el 
mencionado límite de rentas no podrá 
superar 60.000 euros y se referirá al con-
junto de la unidad familiar. 

Por otro lado, y ya en relación con las 
deducciones de la cuota diferencial, la 
aprobación del ingreso mínimo vital hace 
necesario establecer su incompatibilidad 
con las deducciones por pensiones de viu-
dedad y por pensiones de jubilación contri-
butivas, así como con la deducción por 
pensiones no contributivas de jubilación, 
de la misma forma que todas estas deduc-
ciones son incompatibles con la percep-
ción de la Renta Garantizada.  

Por lo que se refiere a las deducciones 
por arrendamiento, se unifican y reducen 
los plazos exigidos para tener derecho a la 
deducción por arrendamiento para acceso a 
vivienda, a la vez que se eleva de 650 a 
675 euros el importe máximo del alquiler 

que da derecho a aplicar las deducciones 
por arrendamiento para emancipación y 
para acceso a vivienda. Además, durante 
2022 se permite la aplicación de la deduc-
ción por arrendamiento para emancipación 
(Emanzipa) a contribuyentes que consten 
inscritos a 1 de enero de 2022, o fecha pos-
terior, como demandantes de empleo en 
situación de desempleo, con independencia 
de su edad. 

Finalmente se realizan en la normativa 
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, las adaptaciones precisas debi-
do a los cambios introducidos por la Ley 
8/2021, de 2 de junio, por la que se refor-
ma la legislación civil y procesal para el 
apoyo a las personas con discapacidad en 
el ejercicio de su capacidad jurídica. 

En cuanto al Impuesto sobre Socieda-
des, se adapta el concepto de pequeña 
empresa a la Recomendación de la Comi-
sión Europea, de 6 de mayo de 2003, sobre 
la definición de microempresas, pequeñas 
y medianas empresas, excluyendo del 
requisito del artículo 12.1.b) a aquellas 
empresas en las que participen sociedades 
públicas de participación y la participación 
sea consecuencia del cumplimiento del 
objeto social de estas entidades.  

A efectos de las limitaciones de deduc-
ción de los gastos derivados de la utiliza-
ción de vehículos recogidas en el artículo 
23.3, se establece que los vehículos mixtos 
tipo “jeep” y “pick up” tienen la considera-
ción de turismos. 

Con respecto a las asimetrías híbridas, 
se completa la trasposición de la directiva 
2017/952 del Consejo, de 29 de mayo de 
2017, recogiendo los supuestos en los que 
la directiva considera que no deben apli-
carse las normas sobre asimetrías híbridas, 
por tener su causa en que el beneficiario 
está exento del impuesto, o en diferencias 
de valoración o en una operación o tran-
sacción que se basa en un instrumento o 
contrato financiero sujeto a un régimen tri-
butario especial.  

Respecto a la deducción por la realiza-
ción de actividades de investigación y 
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desarrollo e innovación tecnológica, se 
aclara el periodo de generación de la 
deducción correspondiente a gastos inclui-
dos en el informe de calificación del pro-
yecto, pero en los que se haya incurrido en 
los dos periodos impositivos anteriores a la 
solicitud del mencionado informe. En ese 
caso la deducción se entiende generada en 
el periodo impositivo en que se ha presen-
tado la solicitud de calificación del proyec-
to de I+D+i.  

Por otro lado, con el fin de mejorar en 
la comprobación de la correcta aplicación 
de la deducción, se condiciona su genera-
ción a la aportación de la documentación 
que justifique los gastos de I+D+i en el 
plazo de presentación de la declaración 
establecido en el artículo 75, de modo que 
si no se aporta la documentación en el 
mencionado plazo se pierde el derecho a 
aplicar la deducción. 

También se modifican algunos aspec-
tos de la deducción por inversiones en pro-
ducciones cinematográficas. En primer 
lugar, se amplía su ámbito de aplicación a 
los cortometrajes y a otras obras audiovi-
suales con independencia de que sean 
seriadas o unitarias, y sin que sea preciso 
que su difusión se realice en una sala de 
cine. 

En segundo lugar, en la deducción del 
productor ejecutivo, se incluye un inciso 
para establecer la necesidad de que las pro-
ducciones que se acojan a la misma cuen-
ten con el certificado de culturalidad, 
requisito que se entendía que era necesario 
con la redacción actual, pero que se ha 
considerado oportuno establecer de forma 
expresa. 

Se elimina también la referencia a las 
obras audiovisuales difíciles, que debían 
ser establecidas reglamentariamente, y se 
establecen las categorías de producciones 
que pueden aplicar un límite conjunto de 
beneficios obtenidos por una producción 
superior al 50 por 100, en los mismos tér-
minos de la normativa estatal, y por lo 
tanto de la normativa europea en materia 
de ayudas.  

Por último, se suprime la exigencia de 
inclusión en los títulos de crédito del 
apoyo de Navarra Film Commission y su 
logotipo. 

De acuerdo con el informe del comité 
de personas expertas en materia tributaria, 
se suprime por su falta de eficacia la 
deducción por creación de empleo. El 
mencionado informe señala que el incenti-
vo podría ser sustituido por políticas acti-
vas de empleo. 

Finalmente se prorrogan durante el 
periodo impositivo 2022 los límites a la 
compensación de bases liquidables negati-
vas para las empresas que facturen más de 
20 millones de euros, existentes en 2018, 
2019, 2020 y 2021, y que se recogen en la 
disposición adicional decimoséptima.  

En cuanto al Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones, se equipararán a las per-
sonas adoptadas las personas objeto de un 
acogimiento familiar permanente o en 
guarda para la convivencia preadoptiva y a 
las adoptantes quienes realicen un acogi-
miento familiar permanente o tengan dele-
gada la guarda para la convivencia prea-
doptiva. Esta equiparación está relacionada 
con las medidas para incentivar el acogi-
miento incluidas en el anteproyecto de Ley 
Foral de atención y protección a niños, 
niñas y adolescentes y de promoción de 
sus familias, derechos e igualdad. 

A efectos de la exención en el impuesto 
de la adquisición “mortis causa” de la 
empresa familiar, se elimina el requisito de 
tenencia de las participaciones o de la 
empresa durante los 5 años previos al falle-
cimiento, exigiendo, tanto si se trata de par-
ticipaciones como de empresa individual o 
de negocio profesional (igual que en la nor-
mativa de nuestro entorno) el cumplimiento 
de los requisitos para aplicar la exención en 
el Impuesto sobre el Patrimonio. Se corri-
gen también las referencias normativas a la 
Ley Foral del Impuesto sobre el Patrimonio 
y al Texto Refundido de la Ley Foral del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 
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Por su parte, en el artículo 12.d), que 
regula exención de la adquisición a título 
gratuito e “inter vivos” de la empresa 
familiar, además de corregir la referencia 
normativa a la Ley Foral del Impuesto 
sobre el Patrimonio, se hace un ajuste para 
mantener el requisito de tenencia previa de 
las participaciones o de la empresa durante 
los 5 años anteriores a la transmisión. De 
este modo el requisito de tenencia previa 
solo se suprime en el caso de adquisiciones 
“mortis causa” (donde es un requisito cuyo 
cumplimiento no depende de la voluntad 
del contribuyente), mientras que los requi-
sitos para aplicar la exención en la adquisi-
ción a título gratuito e “inter vivos” de la 
empresa familiar no sufren ninguna modi-
ficación. 

En el Texto Refundido del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, además de algu-
nas correcciones técnicas, se introduce un 
párrafo en el artículo 20 bis.1 para aclarar 
el importe de la base imponible, en las 
escrituras públicas que documenten las 
operaciones de subrogación y novación 
modificativa de préstamos hipotecarios. 

Por otro lado, en el apartado 22 del 
artículo 35.I.B se incluye el inciso referen-
te a la Compilación para declarar la exen-
ción de la formalización de las aportacio-
nes a los patrimonios protegidos de las 
personas con discapacidad conforme al 
Fuero Nuevo. 

Asimismo, se recoge la exención del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados de la 
emisión, transmisión, amortización y 
reembolso de los bonos garantizados y par-
ticipaciones hipotecarias y certificados de 
transmisión de hipoteca regulados en el 
Real Decreto Ley 24/2021, de 2 de 
noviembre, publicado en el BOE el 3 de 
noviembre de 2021. 

En lo tocante a la Ley Foral General 
Tributaria, además de determinadas 
correcciones, se hace alguna precisión con-
ceptual en los artículos 27 y 68 sobre las 
obligaciones y las infracciones relativas a 
los sistemas y programas informáticos o 

electrónicos que soporten los procesos 
contables, de facturación o de gestión de 
quienes desarrollen actividades económi-
cas. 

En consonancia con la Ley 5/2021, de 
12 de abril, por la que se modifica el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, se establece una nueva obligación 
de información en el artículo 103.1.d) para 
permitir que la Administración Tributaria 
pueda solicitar a los depositarios centrales 
de valores la información sobre el benefi-
ciario final último de los dividendos. 

En otro orden de cosas, se establece 
expresamente que, cuando una deuda entre 
en periodo ejecutivo de pago, la mera soli-
citud de aplazamiento, fraccionamiento o 
compensación no impide el inicio o conti-
nuación del procedimiento de apremio, 
hasta las actuaciones de enajenación de los 
bienes embargados.  

A la luz de la última doctrina jurispru-
dencial del Tribunal Supremo, se incluyen 
algunas modificaciones de alcance exclusi-
vamente procedimental en el artículo 131.2 
de la Ley Foral General Tributaria, que, 
sin afectar al contenido del derecho funda-
mental a la inviolabilidad del domicilio ni 
a las garantías de control judicial, clarifi-
can el régimen de autorización judicial de 
entrada en el domicilio constitucionalmen-
te protegido del obligado tributario que 
haya sido solicitada por la Administración 
Tributaria en el marco de una actuación o 
procedimiento de aplicación de los tribu-
tos. 

En relación con las disposiciones gene-
rales en materia de recuperación de ayudas 
de estado en el ámbito tributario, se reco-
noce el principio de Deggendorf, confir-
mado en la sentencia del Tribunal de Justi-
cia de la Unión Europea en el asunto 
C-355/95 P, según el cual no se pueden 
conceder nuevas ayudas estatales indivi-
duales a una empresa que tenga pendiente 
de cumplir una obligación de reintegro 
derivada de una Decisión de la Comisión 
Europea. 
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Por otro lado, con el fin de mejorar la 
gestión de los censos tributarios se modifi-
ca el régimen de revocación del número de 
identificación fiscal, para que las entidades 
inactivas cuyo número haya sido revocado 
no puedan realizar inscripciones en ningún 
registro público, ni otorgar escrituras en 
Notarías, a excepción de los trámites 
imprescindibles para la cancelación de la 
correspondiente nota marginal. 

Una vez creado el Registro Único de 
Parejas Estables de la Comunidad Foral de 
Navarra por Decreto Foral 27/2021, de 14 
de abril, se deroga el Registro fiscal de 
parejas estables, dando un margen de 1 año 
(durante 2022) para que todas las parejas 
estables que estuvieran inscritas en el 
registro fiscal y que quieran seguir siendo 
equiparadas a los cónyuges a efectos fisca-
les pasen en inscribirse en el citado Regis-
tro Único o en el que les resulte de aplica-
ción de acuerdo con su normativa civil. 

Así, todas las parejas estables que pue-
dan inscribirse en su correspondiente 
Registro deberán hacerlo para equipararse 
a los cónyuges a efectos fiscales. 

Se incorpora una nueva disposición 
adicional trigésima sexta que remite en 
materia de jurisdicciones no cooperativas a 
lo establecido en la normativa de régimen 
común. De acuerdo con los nuevos pará-
metros internacionales, el término de 
“paraísos fiscales” se sustituye por “juris-
dicciones no cooperativas” y la referencia 
a normativas efectuadas a “Estados con los 
que exista un efectivo intercambio de 
información tributaria o en materia tributa-
ria” se sustituye por “Estados con los que 
exista normativa sobre asistencia mutua en 
materia de intercambio de información tri-
butaria”.  

Finalmente, se prorrogan para el año 
2022 las medidas específicas aplicables a 
las solicitudes de concesión de aplaza-
mientos o fraccionamientos de la deuda tri-
butaria que estuvieron en vigor en los años 
anteriores. 

Se modifica la Ley Foral 10/1996 regu-
ladora del régimen tributario de las funda-

ciones y de las actividades de patrocinio, 
para adaptarla a los cambios derivados de 
la aprobación de la Ley Foral 13/2021, de 
30 de junio, de Fundaciones de Navarra. 
Con efectos a partir de 17 de julio de 2021, 
la mencionada Ley Foral 13/2021 ha pasa-
do a regular aspectos y materias que se 
regulaban en la Ley Foral 10/1996, dero-
gando algunos de sus artículos y quedando 
otros en parte desactualizados. 

En la Ley Foral del Registro de la 
Riqueza Territorial y de los Catastros de 
Navarra se modifican los artículos que 
regulan la composición de las Comisiones 
Mixtas de las ponencias de valoración 
municipales y supramunicipales para que 
todos los componentes de las Comisiones 
sean nombrados por la Dirección Gerencia 
de la Hacienda Foral de Navarra, entre su 
personal técnico. 

Se deroga asimismo la disposición adi-
cional tercera que recogía la exención en el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados de las 
escrituras públicas otorgadas para formali-
zar la agrupación o la agregación de varias 
fincas registrales que consten en el Regis-
tro de la Riqueza Territorial como una 
única parcela, a efectos de inscribir en el 
Registro de la Propiedad la finca resultan-
te. El fundamento por el que se introdujo 
tal exención fue promover la necesaria 
coordinación entre el Registro de la Pro-
piedad y el Registro de la Riqueza Territo-
rial. Actualmente, esta coordinación se 
consigue con los elementos tecnológicos 
hoy disponibles, a través de un fluido 
intercambio seguro de datos entre ambas 
instituciones con un marco normativo ade-
cuado. Por tanto, el argumento que motivó 
su regulación ya no existe y procede su 
derogación.  

En la Ley Foral de Tasas y Precios 
Públicos se llevan a cabo diversas modifi-
caciones. Las tasas asociadas hasta ahora 
al procedimiento de acreditación de la 
competencia profesional suponen una difi-
cultad de tramitación para la ciudadanía, 
una tarea añadida de gestión para el Depar-
tamento de Educación y, además del gasto 
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que supone a las personas participantes en 
un procedimiento financiado, constituyen 
un ingreso que se debe deducir de la finan-
ciación que se recibe desde el Ministerio 
de Educación y Formación Profesional, 
por lo que tampoco resulta ser una aporta-
ción neta de recursos para la Hacienda 
Foral, motivo por el cual se suprime la 
tarifa 14. Consecuencia de ello y de que, 
además resultaba redundante se deroga el 
artículo 39. 

Como contraprestación del servicio 
público que supone dar respuesta al enor-
me volumen de aspirantes que van a parti-
cipar en los procesos selectivos consecuen-
cia de la ley de reducción de la 
temporalidad del empleo en la Administra-
ción de la Comunidad Foral y sus Organis-
mos Autónomos, la tasa por derechos de 
examen regulada en el artículo 23 pasa a 
denominarse “Tasa por derechos de parti-
cipación en procedimientos selectivos de 
ingreso y acceso a la función pública”, ya 
que se modifica el hecho imponible para 
recoger no solo el ingreso y acceso a la 
función pública mediante pruebas selecti-
vas, sino también a través de procedimien-
tos que no implican la realización de un 
examen.  

Por otro lado, se crea una nueva tarifa 
para recoger la nueva tasa relativa a los 
centros de formación y de reconocimiento 
de conductores, que corresponderá a Nava-
rra una vez se asuman las competencias en 
materia de tráfico. El importe de la men-
cionada tasa es el mismo que tiene actual-
mente la Dirección General de Tráfico.  

También se modifican conceptos de las 
tarifas de la “Tasa por la prestación de ser-
vicios de análisis en el laboratorio agroali-
mentario” y se agrupan las determinacio-
nes según la técnica y, si es el caso, 
también según el coste del procedimiento 
analítico, recogiendo descuentos en fun-
ción del número de análisis conjuntos de la 
misma determinación analítica que se soli-
citen. 

Se incluyen, asimismo las nuevas 
determinaciones en las tarifas correspon-
dientes al Laboratorio Enológico y se apro-

vecha para expresar más correctamente el 
nombre de algunas de ellas. 

En la Ley Foral por la que se aprueban 
las tarifas y la instrucción del Impuesto 
sobre Actividades Económicas o Licencia 
Fiscal se crea un epígrafe para las grandes 
superficies comerciales que no se dedican 
principalmente a la ropa o a la alimenta-
ción y que hasta ahora carecían de epígrafe 
propio, de suerte que se les da un trata-
miento similar a los demás centros comer-
ciales, dentro del Grupo 661, “Comercio 
mixto integrado o en grandes superficies”.  

Se crea también un epígrafe para la 
nueva actividad de suministro de energía a 
vehículos eléctricos a través de puntos de 
recarga instalados en cualquier lugar, ya 
sea en la vía pública, gasolineras, garajes 
públicos y privados o en cualquier otro 
emplazamiento. 

Por último, se modifica el grupo 863 
para recoger la actividad ejercida por 
periodistas y otros profesionales de la 
información y la comunicación, que hasta 
la fecha carecía de epígrafe específico. 

En la Ley Foral de Haciendas Locales 
de Navarra se actualizan los coeficientes 
máximos a aplicar para determinar la base 
imponible del Impuesto sobre incremento 
del valor de los terrenos de naturaleza 
urbana. De acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley Foral de Haciendas Locales, dichos 
coeficientes deben ser actualizados anual-
mente. 

Por otro lado, se actualizan un 3,2 por 
100 las tarifas del Impuesto sobre Vehícu-
los de Tracción Mecánica, de acuerdo con 
el incremento del IPC de junio de 2020 a 
junio de 2021. 

La disposición adicional primera esta-
blece la exención en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y en el 
Impuesto sobre Sociedades de las ayudas 
concedidas al amparo del Real Decreto-ley 
5/2021, de 12 de marzo, de medidas extra-
ordinarias de apoyo a la solvencia empre-
sarial en respuesta a la pandemia de la 
COVID-19. 
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La disposición adicional segunda reco-
ge el régimen fiscal aplicable a socios y 
socias de determinadas sociedades de 
inversión de capital variable que acuerden 
su disolución con liquidación en el año 
2022.  

La Ley 11/2021, de 9 de julio, de 
medidas de prevención y lucha contra el 
fraude fiscal, establece requisitos adiciona-
les para que las sociedades de inversión de 
capital variable (SICAV) puedan aplicar el 
tipo de gravamen del 1 por ciento en el 
Impuesto sobre Sociedades. 

Esta modificación ha ido acompañada 
de un régimen transitorio para las SICAV 
que acuerden su disolución y liquidación, 
que tiene por finalidad permitir que sus 
socios y socias puedan trasladar su inver-
sión a otras instituciones de inversión 
colectiva que cumplan los requisitos para 
mantener dicho tipo de gravamen. 

En Navarra actualmente no hay SICAV 
sometidas a normativa foral, por lo que no 
procede regular los aspectos del régimen 
transitorio relativos a las mismas incorpo-
rados por la normativa estatal, pero sí se 
considera conveniente incorporar los 
aspectos que pueden afectar a sus socios, 
personas físicas o jurídicas, sometidos a 
normativa foral. Por ello, se establece un 
régimen de diferimiento en la tributación 
por el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, Impuesto sobre Sociedades 
o Impuesto sobre la Renta de no Residen-
tes, de los socios y socias de Sociedades de 
Inversión de Capital Variable que acuer-
den su disolución con liquidación durante 
2022, si trasladan su inversión a otras insti-
tuciones de inversión colectiva que cum-
plan los requisitos para mantener el tipo de 
gravamen del 1 por ciento en el Impuesto 
sobre Sociedades. 

Mediante la disposición adicional ter-
cera se exonera de la obligación de presen-
tar la declaración anual de operaciones con 
terceras personas, por las operaciones 
correspondientes al periodo 2021, a las 
personas físicas y entidades en atribución 
de rentas en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, por las actividades 

que tributen en dicho impuesto por la 
modalidad especial del régimen de estima-
ción directa y, simultáneamente, en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido por los 
regímenes especiales simplificado, o de la 
agricultura, ganadería y pesca, o del recar-
go de equivalencia, salvo por las operacio-
nes por las que emitan factura. 

De este modo mantienen las mismas 
obligaciones que en 2020, cuando tributa-
ban en IRPF por el método de estimación 
objetiva. 

Siguiendo las recomendaciones del 
Comité de personas expertas en materia 
tributaria, la disposición adicional cuarta 
autoriza al Gobierno de Navarra para que, 
antes de 1 de junio de 2023, elabore un 
texto refundido que recoja el régimen tri-
butario de las Fundaciones y los incentivos 
fiscales al mecenazgo. La autorización per-
mite regularizar, aclarar y armonizar los 
textos legales a refundir. 

Por su parte, en la disposición deroga-
toria, tal y como se ha comentado en la 
descripción de las modificaciones de la 
Ley Foral General Tributaria, se derogan 
expresamente, con efectos a partir de 1 de 
enero de 2023 la Orden Foral 73/2014, de 
19 de febrero, de la Consejera de Econo-
mía, Hacienda, Industria y Empleo, por la 
que se regula el contenido y el funciona-
miento del Registro fiscal de parejas esta-
bles de la Comunidad Foral de Navarra y 
las referencias al Registro fiscal de parejas 
estables de la Orden Foral 117/2014, de 4 
de abril, de la Consejera de Economía, 
Hacienda, Industria y Empleo, por la que 
se aprueba un nuevo modelo 030 “Comu-
nicación de cambio de domicilio o de 
variación de datos personales o familiares. 
Registro fiscal de parejas estables”.  

La disposición final primera realiza los 
ajustes necesarios en el artículo 3 quáter de 
la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del 
Derecho a la Vivienda en Navarra, para 
coordinarlo con el artículo 68 quinquies 
del Texto Refundido de la Ley Foral del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, que regula las deducciones para 
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facilitar el acceso a una vivienda en régi-
men de alquiler. 

La disposición final segunda modifica 
el artículo 13 de la Ley Foral 10/1988, de 
29 de diciembre, de Saneamiento de las 
Aguas Residuales de Navarra, que pasa a 
recoger las tarifas del canon de saneamien-
to aplicables a partir del 1 de enero de 
2017, establecidas en el artículo séptimo 
(que se deroga) de la Ley Foral 25/2016, 
de 28 de diciembre, de modificación de 
diversos impuestos y otras medidas tribu-
tarias. Además, con el objetivo de unificar 
el criterio de aplicación de la tarifa de 
canon en casos de fugas ocultas en todo el 
territorio foral, se ha considerado necesario 
establecer una tarifa diferenciada para esos 
casos.  

Por su parte, la disposición final terce-
ra, modifica la Ley Foral 7/2009, de 5 de 
junio, por la que se regula la asignación 
tributaria del 0,7 por 100 que los contribu-
yentes de la Comunidad Foral asignan a 
otros fines de interés social, para que tam-
bién los contribuyentes del Impuesto sobre 
Sociedades puedan optar por destinar el 
0,7 por 100 de la cuota íntegra a fines de 
interés social. 

Finalmente, la disposición final cuarta 
habilita al Gobierno de Navarra para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para 
el desarrollo y aplicación de esta ley foral 
y la disposición final quinta establece que 
la presente ley foral entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra, con los efectos en ella 
previstos. 

Artículo primero. Texto Refundido de 
la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. 

Los preceptos del Texto Refundido de 
la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, aprobado por el 
Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de 
junio, que a continuación se relacionan 
quedarán redactados del siguiente modo: 

Uno. Artículo 7, adición de una letra 
z), con efectos a partir de 1 de enero de 
2022. 

“z) El 100 por 100 de las de ayudas 
financiadas totalmente por el Fondo Euro-
peo Agrícola de Desarrollo Rural (FEA-
DER). 

Igualmente estará exento el 50 por 100 
de las ayudas financiadas totalmente por el 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA), siempre que su percepción se 
efectúe por titulares de explotaciones agra-
rias que tengan la calificación de priorita-
rias en el momento de su cobro. 

El importe máximo y conjunto de la 
exención correspondiente a las ayudas per-
cibidas por ambos conceptos no podrá 
superar 20.000 euros”. 

Dos. Artículo 14.1.e). 

“e) Las contribuciones o aportaciones 
satisfechas por los promotores de planes de 
pensiones previstos en el Texto Refundido 
de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre, o por las empresas promotoras 
previstas en la Directiva (UE) 2016/2341 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
14 de diciembre de 2016, relativa a las 
actividades y la supervisión de fondos de 
pensiones de empleo”. 

Tres. Artículo 36, modificación de la 
letra B.1.c), letra C) primer párrafo, y adi-
ción de una letra D), con efectos a partir de 
1 de enero de 2022. 

“c) No podrán aplicar esta modalidad 
los sujetos pasivos que renuncien al régi-
men simplificado o al régimen especial de 
la agricultura, ganadería y pesca, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido”. 

“C) El importe neto de la cifra de 
negocios vendrá determinado por los 
importes de la venta de los productos y de 
la prestación de servicios u otros ingresos 
correspondientes a las actividades ordina-
rias del sujeto pasivo, incluida en su caso 
la compensación del régimen especial de la 
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agricultura ganadería y pesca, deducidas 
las bonificaciones y demás reducciones 
sobre las ventas, así como el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, excepto en el caso 
de sujetos pasivos acogidos al régimen de 
recargo equivalencia, y otros impuestos 
directamente relacionados con la mencio-
nada cifra de negocios. Igualmente se 
computarán las ayudas y subvenciones 
corrientes y de capital, así como las indem-
nizaciones percibidas para compensar pér-
didas de ingresos de la actividad, incluidos 
los importes que hayan tenido la conside-
ración de exentos. Tratándose de comisio-
nistas se tendrá en cuenta el importe ínte-
gro de las comisiones”. 

“D) El importe correspondiente a 
ingresos por ayudas o subvenciones no 
exentas se integrará en el rendimiento neto 
sin aplicación de las reducciones recogidas 
en las letras A).3 y B).4”. 

Cuatro. Artículo 42, con efectos a par-
tir de 1 de enero de 2022. 

“Artículo 42. Adquisición o transmi-
sión a título lucrativo. 

Cuando la adquisición o la transmisión 
hubiere sido a título lucrativo, constituirán 
los valores respectivos aquellos que 
corresponderían por aplicación de las nor-
mas del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, sin que puedan exceder del 
valor de mercado. 

No obstante, en las adquisiciones 
lucrativas por causa de muerte derivadas 
de contratos o pactos sucesorios con efec-
tos de presente, el beneficiario de los mis-
mos que transmitiera, antes del transcurso 
de cinco años desde la celebración del 
pacto sucesorio o del fallecimiento del 
causante, si fuera anterior, los bienes 
adquiridos, se subrogará en la posición de 
este, respecto al valor y fecha de adquisi-
ción de aquellos, cuando este valor fuera 
inferior al previsto en el párrafo anterior. 

A los citados valores les será de aplica-
ción, en su caso, lo dispuesto en los aparta-
dos 1.b) y 2 del artículo 41. 

En las adquisiciones lucrativas a que se 
refiere el artículo 39.4.c), el donatario se 
subrogará, respecto de los valores y fechas 
de adquisición de dichos bienes, en la posi-
ción del donante”. 

Cinco. Artículo 52, apartado 1.a) últi-
mo párrafo y adición de un ordinal 3.º en 
el apartado 2.a), con efectos a partir de 1 
de enero de 2022. 

“Tampoco resultará de aplicación el 
citado régimen de diferimiento cuando la 
transmisión o reembolso o, en su caso, la 
suscripción o la adquisición tenga por 
objeto participaciones representativas del 
patrimonio de instituciones de inversión 
colectiva a que se refiere este artículo que 
tengan la consideración de fondos de 
inversión cotizados o acciones de las 
sociedades del mismo tipo conforme a lo 
previsto en el artículo 79 del Reglamento 
de desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva, aprobado por el Real Decreto 
1082/2012, de 13 de julio”. 

“3.º Que el reembolso o transmisión o, 
en su caso, la suscripción o adquisición, no 
tenga por objeto participaciones o acciones 
en instituciones de inversión colectiva aná-
logas a los fondos de inversión cotizados o 
sociedades del mismo tipo previstos en el 
artículo 79 del Reglamento de desarrollo 
de la Ley 35/2003, cualquiera que sea el 
mercado regulado o el sistema multilateral 
de negociación en el que coticen y la com-
posición del índice que reproduzcan, repli-
quen o tomen como referencia”. 

Seis. Artículo 55.1, segundo párrafo 
del ordinal primero, tercer párrafo del ordi-
nal 4.º, segundo párrafo del ordinal 6.º, 
ordinal 7.º letras a) b’) y b) y ordinal 9.º, 
con efectos a partir de 1 de enero de 2022. 

“Igualmente, las aportaciones realiza-
das por los partícipes a los planes de pen-
siones regulados en la Directiva (UE) 
2016/2341 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de diciembre de 2016, rela-
tiva a las actividades y la supervisión de 
fondos de pensiones de empleo, incluidas 
las contribuciones efectuadas por las 
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empresas promotoras, siempre que se cum-
plan los siguientes requisitos:” 

“El conjunto de las reducciones practi-
cadas por todas las personas que satisfagan 
primas a favor de un mismo sujeto pasivo, 
incluidas las del propio sujeto pasivo, no 
podrán exceder de 1.500 euros anuales”. 

“El límite a que se refiere el párrafo 
anterior se incrementará, en su caso, en el 
importe señalado en el ordinal 7.º b)”. 

“b’) 1.500 euros anuales. 

Este límite se incrementará en 8.500 
euros, siempre que tal incremento proven-
ga de contribuciones empresariales a siste-
mas de previsión social que hayan sido 
imputadas a los partícipes, asegurados o 
mutualistas, o de aportaciones del trabaja-
dor al mismo instrumento de previsión 
social por importe igual o inferior a la res-
pectiva contribución empresarial. 

A estos efectos las cantidades aporta-
das por la empresa que deriven de una 
decisión del trabajador tendrán la conside-
ración de aportaciones del trabajador. 

Las aportaciones propias que el empre-
sario individual realice a planes de pensio-
nes de empleo o a mutualidades de previ-
sión social, de los que, a su vez, sea 
promotor y partícipe o mutualista, así 

como las que realice a planes de previsión 
social empresarial o seguros colectivos de 
dependencia de los que, a su vez, sea 
tomador y asegurado, se considerarán 
como contribuciones empresariales, a efec-
tos del cómputo de este límite”. 

“b) Además, como límite propio e 
independiente, 5.000 euros anuales para 
las primas satisfechas por la empresa a 
seguros colectivos de dependencia a que se 
refiere el último párrafo del ordinal 4.º”. 

“9.º Con independencia de las reduc-
ciones realizadas de conformidad con los 
límites anteriores, los sujetos pasivos cuyo 
cónyuge no obtenga rendimientos netos de 
trabajo ni de actividades empresariales o 
profesionales, o los obtenga en cuantía 
inferior a 8.500 euros anuales, podrán 
reducir la base imponible general en el 
importe de las aportaciones realizadas a los 
sistemas de previsión social previstos en 
este artículo, de los cuales sea partícipe, 
mutualista o titular dicho cónyuge, con el 
límite máximo de 1.000 euros anuales. 
Estas aportaciones no estarán sujetas al 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones”. 

Siete. Artículo 59.1, con efectos a par-
tir de 1 de enero de 2022. 

“1. La base liquidable general será gra-
vada a los tipos que se indican en la 
siguiente escala:
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BASE LIQUIDABLE 
HASTA (euros) 

CUOTA ÍNTEGRA 
(euros) 

RESTO BASE 
HASTA (euros) 

TIPO APLICABLE 
(porcentaje) 

  4.162 13 
4.162 541,06 5.202 22 
9.364 1.685,50 10.404 25 

19.768 4.286,50 13.525 28 
33.293 8.073,50 14.566 36,50 
47.859 13.390,09 14.566 41,50 
62.425 19.434,98 20.808 44 
83.233 28.590,50 46.818 47 

130.051 50.594,96 52.020 49 
182.071 76.084,76 130.050 50,50 
312.121 141.760,01 resto de base 52” 



Ocho. Artículo 62.5.1.º b). 

“b) Sujetos pasivos con rendimientos 
netos del trabajo entre 10.500,01 y 17.500 
euros: 1.400 euros menos el resultado de 
multiplicar por 0,1 la diferencia entre el 
importe de dichos rendimientos netos y 
10.500 euros”. 

Nueve. Artículo 62.9, con efectos a 
partir de 1 de enero de 2022. 

“9. Deducciones personales y familia-
res: 

a) Por mínimo personal. 

La deducción por mínimo personal será 
con carácter general de 1.021 euros anua-
les por sujeto pasivo. Este importe se 
incrementará en las siguientes cantidades: 

a’) 248 euros para los sujetos pasivos 
que tengan una edad igual o superior a 
sesenta y cinco años. Dicho importe será 
de 551 euros cuando el sujeto pasivo tenga 
una edad igual o superior a setenta y cinco 
años. 

b’) 722 euros para los sujetos pasivos 
discapacitados que acrediten un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por 100 
e inferior al 65 por 100. Dicho importe 
será de 2.599 euros cuando el sujeto pasivo 
acredite un grado de discapacidad igual o 
superior al 65 por 100. 

c’) 100 euros para los sujetos pasivos 
cuyas rentas, incluidas las exentas, no 
superen 30.000 euros durante el periodo 
impositivo. 

b) Por mínimos familiares: 

Las deducciones por mínimos familia-
res serán las siguientes: 

a’) Por cada ascendiente que conviva 
con el sujeto pasivo y no obtenga rentas 
anuales superiores al indicador público de 
renta de efectos múltiples (IPREM), 
excluidas las exentas, una de las siguientes 
cuantías: 

1º) 249 euros cuando el ascendiente 
tenga una edad igual o superior a sesenta y 
cinco años o cuando, teniendo una edad 

inferior, genere el derecho a aplicar las 
deducciones previstas en la letra c’) de este 
apartado. 

2º) 551 euros cuando el ascendiente 
tenga una edad igual o superior a setenta y 
cinco años. 

Si tales ascendientes forman parte de 
una unidad familiar, el límite de rentas pre-
visto en esta letra será el doble del indica-
dor público de renta de efectos múltiples 
(IPREM) para el conjunto de la unidad 
familiar. 

Se considerará que conviven con el 
sujeto pasivo los ascendientes que, depen-
diendo económicamente del mismo, estén 
internados en centros especializados. 

b’) 1º) Por cada descendiente soltero 
menor de treinta años, siempre que convi-
va con el sujeto pasivo y no tenga rentas 
anuales superiores al indicador público de 
renta de efectos múltiples (IPREM), 
excluidas las exentas: 

–455 euros anuales por el primero. 

–483 euros anuales por el segundo. 

–690 euros anuales por el tercero. 

–924 euros anuales por el cuarto. 

–1.048 euros anuales por el quinto. 

–1.213 euros por el sexto y siguientes. 

También resultarán aplicables las cuan-
tías anteriores por los descendientes solte-
ros, cualquiera que sea su edad, por los que 
se tenga derecho a practicar las deduccio-
nes previstas en la letra c’) siguiente. 

Además, por cada descendiente menor 
de tres años o adoptado por el que se tenga 
derecho a aplicar las deducciones estable-
cidas en esta letra, 607 euros anuales. 
Dicho importe será de 1.103 euros anuales 
cuando se trate de adopciones que tengan 
el carácter de internacionales con arreglo a 
las normas y convenios aplicables. En los 
supuestos de adopción, la deducción 
correspondiente se aplicará en el periodo 
impositivo en que se inscriba en el Regis-
tro Civil y en los dos siguientes. 
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2º) Para los sujetos pasivos cuyas ren-
tas, incluidas las exentas, no superen en el 
periodo impositivo 30.000 euros, el impor-
te de la deducción del ordinal 1º) que 
corresponda a cada sujeto pasivo, se incre-
mentará en el importe resultante de aplicar 
la siguiente escala: 

a) Sujetos pasivos con rentas hasta 
20.000 euros: el 40 por 100. 

b) Sujetos pasivos con rentas entre 
20.000,01 y 30.000 euros: el 40 por 100 
menos el resultado de multiplicar por 50 la 
proporción que represente el exceso de 
rentas del sujeto pasivo sobre 20.000 
euros, respecto de esta última cantidad. 

El porcentaje que resulte se expresará 
redondeado con dos decimales. 

3º) Se asimilará a la convivencia con el 
sujeto pasivo, la dependencia económica 
de los descendientes respecto de aquel, 
salvo cuando resulte de aplicación lo dis-
puesto el artículo 59.3. 

c’) Por cada descendiente soltero o cada 
ascendiente, cualquiera que sea su edad, 
que conviva con el sujeto pasivo, siempre 
que aquellos no tengan rentas anuales, 
excluidas las exentas, superiores al indica-
dor público de renta de efectos múltiples 
(IPREM) en el periodo impositivo de que 
se trate, que sean discapacitados y acredi-
ten un grado de discapacidad igual o supe-
rior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100, 
además de las cuantías que procedan de 
acuerdo con las letras anteriores, 635 euros 
anuales. Esta cuantía será de 2.224 euros 
anuales cuando el grado de discapacidad 
acreditado sea igual o superior al 65 por 
100. 

Si tales ascendientes forman parte de 
una unidad familiar, el límite de rentas pre-
visto en el párrafo anterior será el doble 
del indicador público de renta de efectos 
múltiples (IPREM) para el conjunto de la 
unidad familiar. 

A efectos de lo previsto en las letras 
b’) y c’) anteriores, aquellas personas vin-
culadas al sujeto pasivo por razón de tutela 
o acogimiento en los términos establecidos 

en la legislación civil aplicable y que no 
sean ascendientes ni descendientes se asi-
milarán a los descendientes. También se 
asimilarán a los descendientes aquellas 
personas que, cumpliendo los requisitos 
establecidos en el artículo 50.1 del Decreto 
Foral 7/2009, de 19 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo par-
cial de la Ley Foral 15/2005, de 5 de 
diciembre, de Promoción, Atención y Pro-
tección a la Infancia y a la Adolescencia, 
convengan libremente la continuación de 
la convivencia con quienes les acogieron 
hasta su mayoría de edad o emancipación. 
Esta situación deberá ser acreditada por el 
departamento competente en materia de 
asuntos sociales. También se asimilarán a 
los descendientes aquellas personas cuya 
guarda y custodia esté atribuida al sujeto 
pasivo por resolución judicial, en situacio-
nes diferentes a las anteriores. 

Cuando dos o más sujetos pasivos ten-
gan derecho a la aplicación de las deduc-
ciones por mínimos familiares, su importe, 
salvo el incremento establecido en la letra 
b’) 2º), se prorrateará entre ellos por partes 
iguales. Igualmente se procederá en rela-
ción con los descendientes en los supues-
tos de custodia compartida. 

No obstante, cuando los sujetos pasi-
vos tengan distinto grado de parentesco 
con el ascendiente o con el descendiente, 
la aplicación de la deducción por mínimo 
familiar corresponderá a los de grado más 
cercano, salvo que estos no tengan rentas 
superiores al indicador público de renta de 
efectos múltiples (IPREM), excluidas las 
exentas, en cuyo caso corresponderá a los 
del siguiente grado. 

c) Por cuidado de descendientes, 
ascendientes, otros parientes y personas 
discapacitadas: 

Será deducible el 100 por 100 de las 
cantidades satisfechas en el período impo-
sitivo por el sujeto pasivo por las cotiza-
ciones a la Seguridad Social a cargo de la 
persona empleadora como consecuencia de 
contratos formalizados con personas que 
trabajen en el hogar familiar en el cuidado 
de: 
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a’) Descendientes menores de dieciséis 
años. A estos efectos los menores de dieci-
séis años vinculados al sujeto pasivo por 
razón de tutela o acogimiento en los térmi-
nos establecidos en la legislación civil 
aplicable se asimilarán a los descendientes. 
También se asimilarán a los descendientes 
aquellas personas cuya guarda y custodia 
esté atribuida al sujeto pasivo por resolu-
ción judicial, en situaciones diferentes a 
las anteriores. 

b’) Aquellas por las que el sujeto pasivo 
tenga derecho a la aplicación de la deduc-
ción por mínimo familiar prevista en las 
letras a’) o c’) de la letra b) de este artículo, 
o a la aplicación de la deducción por fami-
liares que tengan la consideración de perso-
na asistida en los términos establecidos en 
la disposición transitoria decimotercera. 

c’) Ascendientes por afinidad, herma-
nos y tíos que cumplan los requisitos que 
se establecen para los ascendientes en las 
letras a’) o c’) de la letra b) de este artícu-
lo. 

También podrá aplicarse esta deduc-
ción en el supuesto de contratos formaliza-
dos para el cuidado del propio sujeto pasi-
vo cuando su edad sea igual o superior a 
sesenta y cinco años o cuando acredite un 
grado de discapacidad igual o superior al 
65 por 100”. 

Diez. Artículo 62.10.b) 1.º, con efectos 
a partir de 1 de enero de 2021. 

“1.º Si el rendimiento neto de la activi-
dad empresarial o profesional se determina 
con arreglo a las modalidades simplificada 
o especial del método de estimación direc-
ta, la deducción en la cuota será incompati-
ble con las reducciones del rendimiento 
neto previstas en las letras A.3 y B.4 del 
artículo 36”. 

Once. Artículo 62.13, modificación de 
la letra d), y adición de una letra e), pasan-
do el actual contenido de la letra d) a la 
letra e), con efectos a partir de 1 de enero 
de 2022: 

“d) Cuando las rentas del sujeto pasivo, 
incluidas las exentas, no superen 30.000 

euros en el periodo impositivo, los porcen-
tajes de deducción establecidos en la letra 
a) serán, respectivamente, un 35 por 100 
para los vehículos eléctricos y un 10 por 
100 en el caso de vehículos híbridos 
enchufables. Si el sujeto pasivo forma 
parte de una unidad familiar, el menciona-
do límite de rentas no podrá superar 
60.000 euros y se referirá al conjunto de la 
unidad familiar”. 

Doce. Artículo 68.A) 4.2.ª y B) 4.2.ª, 
con efectos a partir de 1 de enero de 2021. 

“2.ª Las deducciones reguladas en esta 
letra serán incompatibles con la percepción 
de las prestaciones de renta garantizada regu-
lada en la Ley Foral 15/2016, de 11 de 
noviembre, por la que se regulan los dere-
chos de inclusión social y a la renta garanti-
zada, y del ingreso mínimo vital regulado en 
el Real Decreto Ley 20/2020, de 29 de mayo. 

No obstante, cuando las citadas presta-
ciones no se hubieran percibido durante 
todo el periodo impositivo, las deduccio-
nes se calcularán de forma proporcional al 
número de días en los que no se hayan per-
cibido las mismas”. 

“2.ª Las deducciones reguladas en esta 
letra serán incompatibles con la percepción 
de las prestaciones de renta garantizada 
regulada en la Ley Foral 15/2016, de 11 de 
noviembre, por la que se regulan los dere-
chos de inclusión social y a la renta garan-
tizada, y del ingreso mínimo vital regulado 
en el Real Decreto Ley 20/2020, de 29 de 
mayo. 

No obstante, cuando las citadas presta-
ciones no se hubieran percibido durante 
todo el periodo impositivo, las deduccio-
nes se calcularán de forma proporcional al 
número de días en los que no se hayan per-
cibido las mismas”. 

Trece. Artículo 68 bis, adición de un 
apartado 3, con efectos a partir de 1 de 
enero de 2021. 

“3. La deducción regulada en este artí-
culo será incompatible con la percepción 
del ingreso mínimo vital regulado en el 
Real Decreto Ley 20/2020, de 29 de mayo”. 
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Catorce. Artículo 68 quinquies, aparta-
dos B.1.a) y primer párrafo de la letra b), y 
C.5, con efectos a partir de 1 de enero de 
2022. 

“a) del 50 por 100 de la renta por 
arrendamiento satisfecha en el periodo 
impositivo si está inscrito en el censo de 
solicitantes de vivienda protegida con 
anterioridad al 1 de enero del año en curso 
en que se realice la solicitud, o si es arren-
datario de una vivienda protegida con con-
trato visado administrativamente antes de 
dicha fecha. 

b) del 60 por 100 de la renta por arren-
damiento satisfecha en el periodo impositi-
vo si es beneficiario del programa de 
vivienda de integración social en arrenda-
miento de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 72 del Decreto Foral 61/2013, 
de 18 de septiembre, por el que se regulan 
las actuaciones protegibles en materia de 
vivienda, o norma que lo sustituya, con 
anterioridad al 1 de enero del año en curso 
en que se realice la solicitud”. 

“5. El precio del alquiler de la mencio-
nada vivienda no podrá superar 675 euros 
mensuales”. 

Quince. Artículo 71.1.a) y b), con efec-
tos a partir del 3 de septiembre de 2021. 

“a) La integrada por los cónyuges no 
separados legalmente y, si los hubiere, los 
hijos menores de edad, con excepción de 
los que, con el consentimiento de los 
padres, vivan independientes de estos, y 
los hijos mayores de edad sujetos a curate-
la. 

b) La integrada por una pareja estable, 
según su legislación específica y, si los 
hubiere, los hijos menores de edad, con 
excepción de los que, con el consentimien-
to de los padres, vivan independientes de 
estos, y los hijos mayores de edad sujetos a 
curatela”. 

Dieciséis. Artículo 75, con efectos a 
partir de 1 de enero de 2022. 

“Artículo 75. Reglas especiales de la 
tributación conjunta. 

En los supuestos de tributación conjun-
ta se aplicarán las siguientes reglas espe-
ciales: 

1.ª El límite de rentas a que se refiere 
el artículo 62.2 será de 60.000 euros para 
el conjunto de la unidad familiar. 

2.ª El límite establecido en el artículo 
64.1 se aplicará a la suma de las bases 
liquidables de todos los miembros de la 
unidad familiar. 

3.ª El límite establecido el artículo 64.2 
se aplicará a la suma de las cuotas de todos 
los miembros de la unidad familiar. 

4.ª En los supuestos de las unidades 
familiares a que se refiere el artículo 
71.1.c), la deducción por mínimo personal, 
correspondiente al padre o a la madre, 
establecida en el artículo 62.9.a), se incre-
mentará en 630 euros. Dicho incremento 
no se producirá cuando el padre y la madre 
convivan, ni en los casos de custodia com-
partida”. 

Diecisiete. Disposición adicional quin-
ta 3, segundo párrafo, con efectos a partir 
del 3 de septiembre de 2021. 

“También se considerarán afectadas 
por un grado de discapacidad igual o supe-
rior al 65 por 100 las personas que tengan 
reconocida una situación de dependencia 
en cualquiera de sus grados”. 

Dieciocho. Disposición adicional déci-
ma, derogación. 

Diecinueve. Disposición adicional 
decimotercera. Rúbrica y apartados 1 y 3. 

“Disposición adicional decimotercera. 
Régimen fiscal de las aportaciones y pres-
taciones de los sistemas de previsión social 
constituidos a favor de personas con disca-
pacidad”. 

“1. A las aportaciones a los planes de 
pensiones, constituidos a favor de personas 
con discapacidad, que cumplan los requisi-
tos, características y condiciones estableci-
dos en la normativa estatal del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, así 
como a las prestaciones derivadas de aqué-
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llos, se les aplicará el siguiente régimen 
fiscal: 

a) Las aportaciones realizadas a dichos 
planes de pensiones podrán dar lugar a 
reducción en la parte general de la base 
imponible del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas con los siguientes 
límites máximos: 

a') Las aportaciones anuales realizadas 
por cada partícipe a favor de personas con 
discapacidad, con las que exista relación 
de parentesco o tutoría: 10.000 euros anua-
les. 

Ello sin perjuicio de las aportaciones 
que puedan realizar a sus propios planes de 
pensiones, de conformidad con los límites 
establecidos en el artículo 55 de esta ley 
foral. 

b') Las aportaciones anuales realizadas 
por las personas con discapacidad partíci-
pes: 24.250 euros anuales. 

El conjunto de las reducciones practi-
cadas por todas las personas que realicen 
aportaciones a favor de una misma persona 
con discapacidad, incluidas las de la propia 
persona con discapacidad, no podrá exce-
der de 24.250 euros anuales. A estos efec-
tos, cuando concurran varias aportaciones 
a favor de la persona con discapacidad, 
habrán de dar lugar a reducción, en primer 
lugar, las aportaciones realizadas por la 
propia persona con discapacidad, y  solo si 
estas no alcanzaran el señalado límite de 
24.250 euros, las aportaciones realizadas a 
su favor por otras personas podrán dar 
lugar a reducción en la base imponible de 
estas, y ello de forma proporcional y sin 
que, en ningún caso, el conjunto de las 
reducciones practicadas por todas las per-
sonas que realicen aportaciones a favor de 
una misma persona con discapacidad 
pueda exceder de 24.250 euros. 

b) Los rendimientos del trabajo deriva-
dos de las prestaciones obtenidas en forma 
de renta por las personas con discapacidad, 
correspondientes a las aportaciones a las 
que se refiere la presente disposición, ten-
drán derecho a una reducción en este 

Impuesto hasta un importe máximo anual 
conjunto de tres veces el indicador público 
de renta de efectos múltiples (IPREM). 

Tratándose de prestaciones recibidas 
en forma de capital por las personas con 
discapacidad, correspondientes a las apor-
taciones a las que se refiere la presente dis-
posición, la reducción prevista en las letras 
b) y c) del artículo 17.2 de esta ley foral 
será del 60 por 100”. 

“3. Las aportaciones a estos sistemas 
de previsión social constituidos a favor de 
personas con discapacidad, realizadas por 
las personas contempladas en la normativa 
estatal del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, no estarán sujetas al 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones”. 

Veinte. Disposición adicional quincua-
gésima quinta, con efectos a partir de 1 de 
enero de 2021. 

“Disposición adicional quincuagésima 
quinta. Obras de rehabilitación. 

1. Estarán exentas las subvenciones 
públicas concedidas por la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra para 
obras de rehabilitación protegida, en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto Foral 
61/2013, de 18 de septiembre, por el que 
se regulan las actuaciones protegibles en 
materia de vivienda, siempre que dichas 
subvenciones se atribuyan a los sujetos 
pasivos que no tengan rentas, excluidas las 
exentas, superiores a 30.000 euros en el 
periodo impositivo. 

También estarán exentas las subven-
ciones que por los mismos conceptos se 
perciban de otras Administraciones Públi-
cas. 

2. Tendrán también la consideración de 
rentas exentas las subvenciones públicas 
concedidas en aplicación de lo dispuesto 
en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octu-
bre, por el que regulan los programas de 
ayuda en materia de rehabilitación residen-
cial del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia; el Real Decreto 
737/2020, de 4 de agosto, por el que se 
regula el programa de ayudas para actua-
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ciones de rehabilitación energética en edi-
ficios existentes y se regula la concesión 
directa de las ayudas de este programa a 
las comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y Melilla; y el Real Decreto 
691/2021, de 3 de agosto, por el que se 
regulan las subvenciones a otorgar a actua-
ciones de rehabilitación energética en edi-
ficios existentes en ejecución del Programa 
de rehabilitación energética para edificios 
existentes en municipios de reto demográ-
fico (Programa PREE 5000)”. 

Veintiuno. Disposición adicional quin-
cuagésima octava, derogación, con efectos 
a partir de 1 de enero de 2022. 

Veintidós. Adición de una disposición 
adicional sexagésima cuarta, con efectos 
durante el año 2022. 

“Disposición adicional sexagésima 
cuarta. Deducción para facilitar el acceso a 
una vivienda en régimen de alquiler duran-
te 2022. 

Durante el año 2022, podrán optar a la 
deducción por arrendamiento para emanci-
pación prevista en el artículo 68 quin-
quies.A, las personas empadronadas en 
Navarra que, cumpliendo el resto de requi-
sitos exigidos para ser beneficiarias de la 
misma, excepto el relativo a la edad, cons-
ten inscritas a 1 de enero de 2022, o fecha 
posterior, como demandantes de empleo en 
situación de desempleo. 

La concesión de la deducción se reali-
zará hasta el 31 de diciembre de 2022”. 

Veintitrés. Adición de una disposición 
adicional sexagésima quinta. 

“Disposición adicional sexagésima 
quinta. Deducción por obras de mejora de 
la eficiencia energética de viviendas. 

1. Los contribuyentes podrán deducir 
el 20 por ciento de las cantidades satisfe-
chas en 2022 por las obras realizadas 
durante dicho período para la reducción de 
la demanda de calefacción y refrigeración 
de su vivienda habitual o de cualquier otra 
de su titularidad que tuviera arrendada para 
su uso como vivienda en ese momento o 

en expectativa de alquiler, siempre que, en 
este último caso, la vivienda se alquile 
antes de 31 de diciembre de 2023. 

A estos efectos, únicamente se enten-
derá que se ha reducido la demanda de 
calefacción y refrigeración de la vivienda 
cuando se reduzca en al menos un 7 por 
ciento la suma de los indicadores de 
demanda de calefacción y refrigeración del 
certificado de eficiencia energética de la 
vivienda expedido por el técnico compe-
tente después de la realización de las 
obras, respecto del expedido antes del ini-
cio de las mismas. 

La deducción se practicará en el perío-
do impositivo en el que se expida el certifi-
cado de eficiencia energética emitido des-
pués de la realización de las obras que, en 
todo caso, deberá ser expedido antes de 1 
de enero de 2023.  

La base máxima de esta deducción será 
de 5.000 euros anuales. 

2. Los contribuyentes podrán deducir 
el 40 por ciento de las cantidades satisfe-
chas en 2022, por las obras realizadas 
durante dicho período para la mejora en el 
consumo de energía primaria no renovable 
de su vivienda habitual o de cualquier otra 
de su titularidad que tuviera arrendada para 
su uso como vivienda en ese momento o 
en expectativa de alquiler, siempre que, en 
este último caso, la vivienda se alquile 
antes de 31 de diciembre de 2023. 

A estos efectos, únicamente se enten-
derá que se ha mejorado el consumo de 
energía primaria no renovable en la vivien-
da en la que se hubieran realizado tales 
obras cuando se reduzca en al menos un 30 
por ciento el indicador de consumo de 
energía primaria no renovable, o bien se 
consiga una mejora de la calificación ener-
gética de la vivienda para obtener una 
clase energética «A» o «B», en la misma 
escala de calificación, acreditado mediante 
certificado de eficiencia energética expedi-
do por el técnico competente después de la 
realización de aquellas, respecto del expe-
dido antes del inicio de las mismas. 
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La deducción se practicará en el perío-
do impositivo en el que se expida el certifi-
cado de eficiencia energética emitido des-
pués de la realización de las obras, que, en 
todo caso, deberá ser expedido antes de 1 
de enero de 2023.  

La base máxima de esta deducción será 
de 7.500 euros anuales. 

3. Los contribuyentes propietarios de 
viviendas ubicadas en edificios de uso 
predominante residencial en el que se 
hayan llevado a cabo en 2022 y en 2023, 
obras de rehabilitación energética, podrán 
deducir el 60 por ciento de las cantidades 
satisfechas durante dicho período por tales 
obras. A estos efectos, tendrán la conside-
ración de obras de rehabilitación energéti-
ca del edificio aquellas en las que se 
obtenga una mejora de la eficiencia ener-
gética del edificio en el que se ubica la 
vivienda, debiendo acreditarse con el cer-
tificado de eficiencia energética del edifi-
cio expedido por el técnico competente 
después de la realización de aquellas una 
reducción del consumo de energía prima-
ria no renovable, referida a la certificación 
energética, de un 30 por ciento como 
mínimo, o bien, la mejora de la califica-
ción energética del edificio para obtener 
una clase energética «A» o «B», en la 
misma escala de calificación, respecto del 
expedido antes del inicio de las mismas. 

Se asimilarán a viviendas las plazas de 
garaje y trasteros que se hubieran adquiri-
do con estas. 

No darán derecho a practicar esta 
deducción las obras realizadas en la parte 
de la vivienda que se encuentre afecta a 
una actividad económica. 

La deducción se practicará en los perí-
odos impositivos 2022 y 2023 en relación 
con las cantidades satisfechas en cada uno 
de ellos, siempre que se hubiera expedido, 
antes de la finalización del período imposi-
tivo en el que se vaya a practicar la deduc-
ción, el citado certificado de eficiencia 
energética. Cuando el certificado se expida 
en un período impositivo posterior a aquel 
en el que se abonaron cantidades por tales 

obras, la deducción se practicará en el 
periodo en que se expida el certificado. En 
todo caso, dicho certificado deberá ser 
expedido antes de 1 de enero de 2024.  

La base máxima de esta deducción será 
de 5.000 euros anuales. 

Las cantidades satisfechas no deduci-
das por exceder de la base máxima anual 
de deducción podrán deducirse, con el 
mismo límite, en los cuatro ejercicios 
siguientes, sin que en ningún caso la base 
acumulada de la deducción pueda exceder 
de 15.000 euros. 

4. No darán derecho a practicar las 
deducciones previstas en los apartados 1 y 
2, cuando la obra se realice en las partes de 
las viviendas afectas a una actividad eco-
nómica, plazas de garaje, trasteros, jardi-
nes, parques, piscinas e instalaciones 
deportivas y otros elementos análogos. 

En ningún caso, una misma obra reali-
zada en una vivienda dará derecho a las 
deducciones previstas en los apartados 1 y 
2. Tampoco tales deducciones resultarán 
de aplicación en aquellos casos en los que 
la mejora acreditada y las cuantías satisfe-
chas correspondan a actuaciones realizadas 
en el conjunto del edificio y proceda la 
aplicación de la deducción recogida en el 
apartado 3 de esta disposición. 

La base de las deducciones previstas en 
los apartados 1, 2 y 3 estará constituida por 
las cantidades satisfechas, mediante tarjeta 
de crédito o débito, transferencia bancaria, 
cheque nominativo o ingreso en cuentas en 
entidades de crédito, a las personas o enti-
dades que realicen tales obras, así como a 
las personas o entidades que expidan los 
citados certificados, debiendo descontar 
aquellas cuantías que, en su caso, hubieran 
sido subvencionadas a través de un progra-
ma de ayudas públicas o fueran a serlo en 
virtud de resolución definitiva de la conce-
sión de tales ayudas. En ningún caso, 
darán derecho a practicar deducción las 
cantidades satisfechas mediante entregas 
de dinero de curso legal. 
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A estos efectos, se considerarán como 
cantidades satisfechas por las obras reali-
zadas aquellas necesarias para su ejecu-
ción, incluyendo los honorarios profesio-
nales, costes de redacción de proyectos 
técnicos, dirección de obras, coste de eje-
cución de obras o instalaciones, inversión 
en equipos y materiales y otros gastos 
necesarios para su desarrollo, así como la 
emisión de los correspondientes certifica-
dos de eficiencia energética. En todo caso, 
no se considerarán en dichas cantidades los 
costes relativos a la instalación o sustitu-
ción de equipos que utilicen combustibles 
de origen fósil. 

Tratándose de obras llevadas a cabo 
por una comunidad de propietarios, la 
cuantía susceptible de formar la base de la 
deducción de cada contribuyente a que se 
refiere el apartado 3 vendrá determinada 
por el resultado de aplicar a las cantidades 
satisfechas por la comunidad de propieta-
rios a las que se refiere el párrafo anterior, 
el coeficiente de participación que tuviese 
en la misma. 

5. Los certificados de eficiencia ener-
gética previstos en los apartados anteriores 
deberán haber sido expedidos y registrados 
con arreglo a lo dispuesto en el Real 
Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el 
que se aprueba el procedimiento básico 
para la certificación de la eficiencia ener-
gética de los edificios. 

A los efectos de acreditar el cumpli-
miento de los requisitos exigidos para la 
práctica de estas deducciones serán válidos 
los certificados expedidos antes del inicio 
de las obras siempre que no hubiera trans-
currido un plazo de dos años entre la fecha 
de su expedición y la del inicio de estas. 

6. Los departamentos competentes en 
materia de energía y en materia de vivien-
da deberán suministrar información a la 
Hacienda Foral de Navarra respecto de los 
certificados de eficiencia energética regis-
trados y de las resoluciones definitivas de 
ayuda que hayan sido concedidas por obras 
de mejora de la eficiencia energética de 
viviendas, junto con la relación de núme-

ros de referencia catastrales a los que se 
refieran.  

Mediante orden foral de la persona 
titular del departamento competente en 
materia tributaria se podrá determinar la 
información a suministrar y la forma y pla-
zos para cumplir con dicha obligación de 
información”. 

Veinticuatro. Adición de una disposi-
ción transitoria vigesimonovena, con efec-
tos a partir de 1 de enero de 2022. 

“Disposición transitoria vigesimonove-
na. Aplicación del régimen de diferimiento 
a determinadas participaciones o acciones 
en instituciones de inversión colectiva 
adquiridas con anterioridad a 1 de enero de 
2022. 

El requisito establecido en el artículo 
52.2.a) 3.º no será de aplicación a las parti-
cipaciones o acciones en instituciones de 
inversión colectiva a que se refiere dicho 
ordinal 3.º, adquiridas por el contribuyente 
con anterioridad a 1 de enero de 2022 y no 
cotizadas en bolsa de valores española, 
siempre que el importe del reembolso o 
transmisión no se destine a la adquisición 
de acciones o participaciones de institucio-
nes de inversión colectiva previstas en el 
citado ordinal”. 

Veinticinco. Adición de una disposi-
ción transitoria trigésima, con efectos a 
partir del 3 de septiembre de 2021. 

“Disposición transitoria trigésima. 
Incapacitados judicialmente sujetos a 
patria potestad prorrogada o rehabilitada 
en virtud de sentencias dictadas con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la Ley 
8/2021. 

Cuando en aplicación de la disposición 
transitoria quinta de la Ley 8/2021, de 2 de 
junio, por la que se reforma la legislación 
civil y procesal para el apoyo a las perso-
nas con discapacidad en el ejercicio de su 
capacidad jurídica se mantengan situacio-
nes de incapacitados judicialmente sujetos 
a patria potestad prorrogada o rehabilitada 
en virtud de sentencias dictadas con ante-
rioridad a la entrada en vigor de esa Ley, 
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se aplicarán el artículo 71.1.a) y b) y el 
segundo párrafo del apartado 3 de la dispo-
sición adicional quinta de esta ley foral, en 
los términos vigentes a 2 de septiembre de 
2021”. 

Artículo segundo. Ley Foral del 
Impuesto sobre Sociedades. 

Los preceptos de la Ley Foral 26/2016, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, que a continuación se relacio-
nan quedarán redactados del siguiente 
modo: 

Uno. Artículo 12.1.b), primer párrafo, 
con efectos para los periodos impositivos 
que se inicien a partir de 1 de enero de 
2022. 

“b) Que no se halle participada directa 
o indirectamente en más de un 25 por 100 
por entidades que no reúnan el requisito 
de la letra a), excepto que se trate de 
sociedades o fondos de capital-riesgo o 
sociedades públicas de participación, 
cuando la participación sea consecuencia 
del cumplimiento del objeto social de 
estas entidades”. 

Dos. Artículo 23.3, adición de una letra 
f). 

“f) A efectos de este apartado, se con-
siderarán automóviles de turismo, remol-
ques, ciclomotores y motocicletas los defi-
nidos como tales en el anexo II del Real 
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Vehículos, así como los definidos 
como vehículos mixtos en dicho anexo y, 
en todo caso, los denominados vehículos 
todo terreno, tipo jeep o pick up”. 

Tres. Artículo 23 bis, adición de un 
apartado 13, con efectos para los periodos 
impositivos iniciados a partir de 1 de enero 
de 2020 y que no hubieran concluido el 27 
de febrero de 2021. 

“13. No resultará de aplicación lo pre-
visto en los apartados anteriores cuando la 
asimetría híbrida se deba a que el benefi-
ciario esté exento del Impuesto, se produz-
ca en el marco de una operación o transac-

ción que se base en un instrumento o con-
trato financiero sujeto a un régimen tribu-
tario especial, ni cuando la diferencia en el 
valor imputado se deba a diferencias de 
valoración, incluidas las derivadas de la 
aplicación de la normativa de operaciones 
vinculadas”. 

Cuatro. Artículo 37.2, primer párrafo y 
apartado 4. 

“2. Lo dispuesto en el apartado 1 no 
será aplicable en los supuestos en que los 
elementos patrimoniales en los que se 
efectúe la reinversión sean adquiridos a 
una persona o entidad vinculada, salvo que 
se trate de elementos nuevos de inmovili-
zado material o de inversiones inmobilia-
rias”. 

“4. La reinversión se entenderá efec-
tuada, tratándose de elementos patrimonia-
les del inmovilizado material y de inver-
siones inmobiliarias, en el momento en 
que se produzca su entrada en funciona-
miento y, tratándose de elementos patrimo-
niales del inmovilizado intangible, en la 
fecha en que hayan sido adquiridos”. 

Cinco. Artículo 61.6, con efectos para 
los periodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2022. 

“6. Los contribuyentes que pretendan 
acogerse a la deducción regulada en este 
artículo deberán presentar, ante el órgano 
del Gobierno de Navarra competente en 
materia de innovación y tecnología el pro-
yecto a que se refiere el apartado 5, junto 
con una memoria explicativa del mismo, 
en la que deberá constar, de forma detalla-
da, el presupuesto de gastos afectos al pro-
yecto, así como los periodos en los que 
van a ser imputados. 

En base a la documentación aportada, 
el órgano del Gobierno de Navarra compe-
tente en materia de innovación y tecnolo-
gía emitirá informe sobre si dichas activi-
dades cumplen con los requisitos y 
condiciones que dan derecho a la deduc-
ción. 
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Una vez solicitado el informe, el con-
tribuyente consignará en su autoliquida-
ción la deducción correspondiente. 

La deducción se entenderá generada en 
el periodo impositivo en que se hayan 
efectuado los gastos, excepto cuando se 
trate de gastos realizados en los dos perio-
dos impositivos anteriores a la presenta-
ción de la solicitud del informe, en cuyo 
caso se entenderá generada en el periodo 
impositivo en que se haya presentado la 
misma. No obstante, la entidad puede 
demorar la aplicación de la deducción 
hasta la primera autoliquidación cuyo 
plazo de presentación termine con poste-
rioridad a la notificación del informe. En 
este supuesto la deducción se entenderá 
generada en el periodo impositivo corres-
pondiente a dicha autoliquidación. 

Si la calificación del informe resulta 
negativa en todo o en parte, la entidad 
deberá regularizar en la primera autoliqui-
dación cuya fecha de presentación finalice 
con posterioridad a la recepción del infor-
me, reintegrando las deducciones indebi-
damente practicadas de acuerdo con dicha 
calificación, con sus correspondientes inte-
reses de demora”. 

Seis. Artículo 61, modificación del 
apartado 7 y adición de un apartado 9, 
pasando el actual contenido de los aparta-
dos 7 y 8 a ser los apartados 8 y 9. Con 
efectos para los periodos impositivos que 
se inicien a partir de 1 de enero de 2021. 

“7. En el caso de proyectos que no 
reciban subvención del Gobierno de Nava-
rra, para la generación de la deducción será 
necesario la aportación en el plazo de pre-
sentación de la declaración establecido en 
el artículo 75, de la documentación que 
justifique los gastos correspondientes a la 
deducción consignada en la declaración. 

La falta de aportación de dicha docu-
mentación en el plazo establecido determi-
nará la pérdida del derecho a la deducción 
correspondiente a dicho periodo impositi-
vo”. 

Siete. Artículo 65, rúbrica, primer 
párrafo de los apartados 1.a) y 2, apartado 
3 y derogación de los ordinales 3.º y 4.º del 
apartado 6.b), con efectos para los perio-
dos impositivos que se inicien a partir de 1 
de enero de 2022. 

“Artículo 65. Deducción por inversio-
nes en películas cinematográficas y otras 
obras audiovisuales”. 

“1.a) Las inversiones en producciones 
españolas de películas cinematográficas y 
de otras obras audiovisuales de ficción, 
animación o documental, que permitan la 
confección de un soporte físico previo a su 
difusión, darán derecho a la productora a 
practicar una deducción de la cuota líquida 
del 35 por 100”. 

“2. Las productoras registradas en el 
Registro Administrativo de Empresas 
Cinematográficas del Instituto de la Cine-
matografía y de las Artes Audiovisuales, 
que se encarguen de la ejecución de una 
producción de películas cinematográficas o 
de otras obras audiovisuales, que dispon-
gan del certificado que acredite el carácter 
cultural a que se refiere el apartado 1.d), 
tendrán derecho a una deducción de la 
cuota líquida del 35 por 100 de los gastos 
realizados en territorio navarro. Para que 
sea aplicable esta deducción, la producción 
deberá tener un mínimo de una semana de 
rodaje en interiores o exteriores de Nava-
rra, salvo que por circunstancias debida-
mente justificadas el plazo fuera menor por 
no poderse realizar en el ámbito de la 
Comunidad Foral”. 

“3. El importe de las deducciones regu-
ladas en este artículo conjuntamente con el 
resto de ayudas percibidas por el contribu-
yente por cada producción no podrá supe-
rar el 50 por 100 de su coste de produc-
ción. No obstante, dicho límite se elevará 
hasta: 

a) El 85 por ciento para los cortometra-
jes. 

b) El 80 por ciento para las produccio-
nes dirigidas por una persona que no haya 
dirigido o codirigido más de dos largome-
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trajes calificados para su explotación 
comercial en salas de exhibición cinemato-
gráfica, cuyo presupuesto de producción 
no supere 1.500.000 de euros. 

c) El 80 por ciento en el caso de las 
producciones rodadas íntegramente en eus-
kera. 

d) El 80 por ciento en el caso de pro-
ducciones dirigidas exclusivamente por 
personas con un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento reconoci-
do por el órgano competente. 

e) El 75 por ciento en el caso de pro-
ducciones realizadas exclusivamente por 
directoras. 

f) El 75 por ciento en el caso de pro-
ducciones con un especial valor cultural y 
artístico que necesiten un apoyo excepcio-
nal de financiación según los criterios que 
se establezcan mediante orden foral o en 
las correspondientes convocatorias de ayu-
das. 

g) El 75 por ciento en el caso de los 
documentales. 

h) El 75 por ciento en el caso de las 
obras de animación cuyo presupuesto de 
producción no supere 2.500.000 de euros. 

i) El 60 por ciento en el caso de pro-
ducciones transfronterizas financiadas por 
más de un Estado miembro de la Unión 
Europea y en las que participen producto-
res de más de un Estado miembro. 

j) El 60 por ciento en el caso de copro-
ducciones internacionales con países ibero-
americanos”. 

Ocho. Artículo 65 bis, rúbrica, aparta-
do 1 primer párrafo, apartado 2, y apartado 
3 primer párrafo y letra b), con efectos 
para los periodos impositivos que se ini-
cien a partir de 1 de enero de 2022. 

“Artículo 65 bis. Participación en pro-
ducción de películas cinematográficas y 
otras obras audiovisuales”. 

“1. Los contribuyentes de este Impues-
to o del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes que operen con mediación de 

establecimiento permanente, que partici-
pen en la financiación de producciones 
españolas de películas cinematográficas o 
de otras obras audiovisuales de ficción, 
animación o documental que permitan la 
confección de un soporte físico previo a su 
difusión, realizadas por otros contribuyen-
tes que cumplan los requisitos para generar 
el derecho a la deducción establecida en el 
artículo 65.1, tendrán derecho a practicar 
una deducción de la cuota líquida en las 
condiciones y con los requisitos estableci-
dos en este artículo. Dicha deducción será 
incompatible, total o parcialmente, con las 
deducciones a las que tendrían derecho 
esos otros contribuyentes por aplicación de 
lo dispuesto en el mencionado artículo 
65.1”. 

“2. Se entenderá que un contribuyente 
participa en la financiación de una produc-
ción realizada por otro contribuyente cuan-
do aporte cantidades, en concepto de prés-
tamo, para sufragar la totalidad o parte de 
los costes de la producción. 

El reintegro de las cantidades aportadas 
se realizará mediante las deducciones, que 
de acuerdo con el contrato y lo establecido 
en el artículo 65.1, correspondan al contri-
buyente que participa en la financiación. 

No será admisible la subrogación en la 
posición del contribuyente que participa en 
la financiación de la producción, excepto 
en los supuestos de sucesión universal”. 

“3. Para la aplicación de lo dispuesto 
en el presente artículo será necesario que 
tanto la productora que realice la produc-
ción como quien participe en su financia-
ción, suscriban un contrato de financiación 
en el que se precisen, entre otros, los 
siguientes extremos:” 

“b) Descripción de la producción”. 

Nueve. Artículo 66, derogación con 
efectos para los periodos impositivos que 
se inicien a partir de 1 de enero de 2022. 

Diez. Disposición adicional tercera 
2.g), con efectos para los periodos imposi-
tivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2022. 
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“g) Podrán aplicar la deducción del 
artículo 58 incrementada en un 10% si rea-
lizan una actividad innovadora o incluida 
en un sector que se quiere incentivar espe-
cialmente o de especialización inteligen-
te”. 

Once. Disposición adicional decimo-
sexta, con efectos para los periodos impo-
sitivos que se inicien a partir del 1 de 
enero de 2022. 

“Disposición adicional decimosexta. 
Acuerdo de la Diputación Foral de Navarra 
de 1 de septiembre de 1972. 

1. Los beneficios fiscales establecidos 
en el Acuerdo de la Diputación Foral de 
Navarra, de 1 de septiembre de 1972, por 
el que se aprobaron los pliegos de bases 
para la construcción, conservación y 
explotación de la autopista de Navarra, no 
se aplicarán en los periodos impositivos 
que se inicien a partir de 1 de enero de 
2022. 

2. Los dividendos que procedan de 
beneficios que hayan gozado de exención 
en este Impuesto de conformidad con lo 
previsto en el citado Acuerdo no darán 
derecho a la exención del artículo 35”. 

Doce. Disposición adicional decimo-
séptima, rúbrica. 

“Disposición adicional decimoséptima. 
Límites a la reducción de bases liquidables 
negativas en periodos impositivos que se 
inicien en 2022”. 

Artículo tercero. Texto Refundido del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

Los preceptos del Texto Refundido del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
aprobado por Decreto Foral Legislativo 
250/2002, de 16 de diciembre, que a conti-
nuación se relacionan quedarán redactados 
del siguiente modo: 

Uno. Artículo 3, adición de un aparta-
do 5. 

“5. A efectos de lo previsto en este 
impuesto: 

a) Las personas objeto de un acogi-
miento familiar permanente o en guarda 
para la convivencia preadoptiva se equipa-
rarán a las adoptadas. 

b) Las personas que realicen un acogi-
miento familiar permanente o que tengan 
delegada la guarda para la convivencia 
preadoptiva se equipararán a las adoptan-
tes. 

El acogimiento familiar permanente o 
la guarda para la convivencia preadoptiva 
se considerarán acreditados cuando sea 
certificado por los órganos competentes de 
la Comunidad Foral, de la Administración 
del Estado o de la correspondiente Comu-
nidad Autónoma”. 

Dos. Artículo 11.c), primer párrafo, 
supresión de la letra a’) y modificación del 
último párrafo. 

“c) Las adquisiciones “mortis causa” 
que el cónyuge o miembro de pareja esta-
ble de la persona fallecida, o bien los 
parientes de esta por consanguinidad que 
sean descendientes o ascendientes, de cual-
quier grado en ambos casos, o colaterales 
hasta el tercer grado inclusive, y también 
los adoptados o adoptantes de ella, efectú-
en de una empresa individual, de un nego-
cio profesional o de participaciones en 
entidades, a los que sea de aplicación la 
exención regulada en el artículo 5º.8 de la 
Ley Foral 13/1992, de 19 de noviembre, 
del Impuesto sobre el Patrimonio. Asimis-
mo, estará exenta la adquisición hereditaria 
de derechos de usufructo sobre aquéllos”. 

“A estos efectos, se entenderá por 
empresa individual o negocio profesional 
el conjunto de elementos patrimoniales 
afectos a las actividades empresariales o 
profesionales a que se refiere el artículo 37 
del Texto Refundido de la Ley Foral del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas”. 

Tres. Artículo 12.d) a’ y b’)1. 

“a’) En cuanto a las participaciones: 
han de concurrir las condiciones recogidas 
en el artículo 5º.8. Dos de la Ley Foral 
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13/1992, de 19 de noviembre, del Impues-
to sobre el Patrimonio”. 

“1. Que haya ejercido la actividad 
empresarial o profesional de forma habi-
tual, personal y directa durante los cinco 
años anteriores a la fecha de transmisión o, 
tratándose de participaciones en entidades 
de las señaladas en esta letra, que el trans-
mitente las hubiera adquirido con cinco 
años de antelación a la transmisión y que 
la entidad haya realizado la actividad 
durante dicho plazo”. 

Cuatro. Adición de un artículo 52 bis. 

“Artículo 52 bis. Donación de bienes 
comunes de la sociedad conyugal. 

En la donación por ambos cónyuges de 
bienes o derechos comunes de la sociedad 
conyugal se entenderá que existen dos 
donaciones”. 

Artículo cuarto. Texto Refundido del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados. 

Los preceptos del Texto Refundido del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados apro-
bado por Decreto Foral Legislativo 
129/1999, de 26 de abril, que a continua-
ción se relacionan quedarán redactados del 
siguiente modo: 

Uno. Artículo 10.4.c). 

“c) En defecto de las dos reglas ante-
riores por el valor declarado por los intere-
sados, sin perjuicio del derecho de la 
Administración para proceder a su com-
probación por los medios del artículo 36”. 

Dos. Artículo 12.4. 

“A los efectos del gravamen sobre ope-
raciones societarias tendrán la considera-
ción de operaciones de reestructuración las 
operaciones de fusión, escisión, aportación 
de activos y canje de valores definidas en 
el artículo 116 apartados 1, 2, 3 y 5, y en el 
artículo 117 de la Ley Foral 26/2016, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades”.

Tres. Artículo 20 bis.1. 

“1. La base imponible en los derechos 
reales de garantía y en las escrituras que 
documenten préstamos con garantía estará 
constituida por el importe de la obligación 
o capital garantizado, comprendiendo las 
sumas que se aseguren por intereses, 
indemnizaciones, penas por incumplimien-
to u otros conceptos análogos. Si no cons-
tare expresamente el importe de la canti-
dad garantizada se tomará como base el 
capital y tres años de intereses. 

En las escrituras públicas que docu-
menten las operaciones de subrogación y 
novación modificativa de préstamos hipo-
tecarios, la base imponible estará constitui-
da por el importe de la obligación o capital 
garantizado pendiente de amortización en 
la fecha de la escritura, comprendiendo las 
sumas que se aseguren por intereses, 
indemnizaciones, penas por incumplimien-
to u otros conceptos análogos. 

En la posposición y mejora de rango de 
las hipotecas o de cualquier otro derecho 
de garantía, la base imponible estará cons-
tituida por la total responsabilidad asigna-
da al derecho que empeore de rango. En la 
igualación de rango la base imponible se 
determinará por el total importe de la res-
ponsabilidad correspondiente al derecho de 
garantía establecido en primer lugar”. 

Cuatro. Artículo 35.I.B, apartados 16 
segundo párrafo, 22 y 25.3 segundo párra-
fo. 

“Será requisito imprescindible para 
poder disfrutar de este beneficio que no 
existan relaciones de vinculación directas 
o indirectas, conforme a lo previsto en el 
artículo 28 de la Ley Foral 26/2016, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des, entre transmitente, adquirente o arren-
datario”. 

“22. La formalización de las aportacio-
nes a los patrimonios protegidos de las 
personas con discapacidad regulados en la 
Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de pro-
tección patrimonial de las personas con 
discapacidad y de modificación del Código 
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Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
de la normativa tributaria con esta finali-
dad y en la Compilación del Derecho Civil 
foral de Navarra”. 

“Del mismo modo, dichas instituciones 
gozarán de una bonificación del 95 por 
100 de la cuota de este impuesto por la 
adquisición de viviendas destinadas al 
arrendamiento y por la adquisición de 
terrenos para la promoción de viviendas 
destinadas al arrendamiento, siempre que, 
en ambos casos, cumplan los requisitos 
específicos sobre mantenimiento de los 
inmuebles establecidos en el artículo 
51.5.b) y c) de la Ley Foral 26/2016, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des, salvo que, con carácter excepcional, 
medie la autorización expresa de la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores”. 

Cinco. Artículo 35.I.B, adición de un 
apartado 33. Con efectos a partir del 1 de 
enero de 2022. 

“33.1.º La emisión, transmisión, amor-
tización y reembolso de los bonos garanti-
zados y participaciones hipotecarias y cer-
tificados de transmisión de hipoteca 
regulados en el Real Decreto Ley 24/2021, 
de 2 de noviembre, de transposición de 
directivas de la Unión Europea en las 
materias de bonos garantizados, distribu-
ción transfronteriza de organismos de 
inversión colectiva, datos abiertos y reutili-
zación de la información del sector públi-
co, ejercicio de derechos de autor y dere-
chos afines aplicables a determinadas 
transmisiones en línea y a las retransmisio-
nes de programas de radio y televisión, 
exenciones temporales a determinadas 
importaciones y suministros, de personas 
consumidoras y para la promoción de vehí-
culos de transporte por carretera limpios y 
energéticamente eficientes. 

2.º Las transmisiones de activos para 
constituir el patrimonio separado previsto 
para el caso de concurso de la entidad emi-
sora y la transmisión de préstamos a otra 
entidad de crédito para la financiación con-
junta de las emisiones, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 14 del Real Decreto 
Ley 24/2021, de 2 de noviembre”. 

Seis. Artículo 35.II.10 y 13. 

“10. La Ley 2/1994, de 30 de marzo, 
sobre subrogación y modificación de prés-
tamos hipotecarios”. 

“13. El artículo 11 de la Ley Foral 
25/1994, de 29 de diciembre, de modifica-
ción parcial de diversos impuestos y otras 
medidas tributarias, respecto de determina-
das operaciones realizadas por las socieda-
des de garantía recíproca”. 

Siete. Artículo 35.II, derogación de los 
apartados 8 y 26. Con efectos a partir de 1 
de enero de 2022. 

Artículo quinto. Ley Foral General 
Tributaria. 

Los preceptos de la Ley Foral 13/2000, 
de 14 de diciembre, General Tributaria, 
que a continuación se relacionan quedarán 
redactados del siguiente modo: 

Uno. Artículo 9.1.h). 

“h) Derecho, en los términos legalmente 
previstos, a que se respete el carácter reser-
vado de los datos, informes o antecedentes 
obtenidos por la Administración tributaria, 
que solo podrán ser utilizados para la efecti-
va aplicación de los tributos o recursos cuya 
gestión tenga esta encomendada, sin que 
puedan ser cedidos o comunicados a terce-
ros, salvo en los supuestos previstos en las 
leyes”. 

Dos. Artículo 27.5.i). 

“i) La obligación, por parte de los pro-
ductores, comercializadores y usuarios, de 
que los sistemas y programas informáticos 
o electrónicos que soporten los procesos 
contables, de facturación o de gestión de 
quienes desarrollen actividades económi-
cas, garanticen la integridad, conservación, 
accesibilidad, legibilidad, trazabilidad e 
inalterabilidad de los registros, sin interpo-
laciones, omisiones o alteraciones de las 
que no quede la debida anotación en los 
sistemas mismos. Reglamentariamente se 
podrán establecer especificaciones técnicas 
que deban reunir dichos sistemas y progra-
mas, así como la obligación de que los 
mismos estén debidamente certificados y 
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utilicen formatos estándar para su legibili-
dad”. 

Tres. Artículo 68.g) c’) y e’). 

“c') permitan registrar transacciones 
distintas a las anotaciones realizadas”. 

“e') no cumplan con las especificacio-
nes técnicas que garanticen la integridad, 
conservación, accesibilidad, legibilidad, 
trazabilidad e inalterabilidad de los regis-
tros, así como su legibilidad por parte de 
los órganos competentes de la Administra-
ción tributaria, en los términos del artículo 
27.5.i)”. 

Cuatro. Artículo 103.1.d). 

“d) Las personas y entidades que, por 
aplicación de la normativa vigente, cono-
cieran o estuvieran en disposición de cono-
cer la identificación de los beneficiarios 
últimos de las acciones deberán cumplir 
ante la Administración tributaria con los 
requerimientos u obligaciones de informa-
ción que reglamentariamente se establez-
can respecto a dicha identificación”. 

Cinco. Artículo 116.4. 

“4. La presentación de una solicitud de 
aplazamiento, fraccionamiento o compen-
sación en período voluntario impedirá el 
inicio del período ejecutivo durante la tra-
mitación de dichos expedientes. 

No obstante lo anterior, las solicitudes 
a las que se refiere el párrafo anterior así 
como las solicitudes de suspensión y pago 
en especie no impedirán el inicio del perio-
do ejecutivo cuando anteriormente se 
hubiera denegado, respecto de la misma 
deuda tributaria, otra solicitud previa de 
aplazamiento, fraccionamiento, compensa-
ción, suspensión o pago en especie en 
periodo voluntario habiéndose abierto otro 
plazo de ingreso sin que se hubiera produ-
cido el mismo. 

Las solicitudes de aplazamiento, frac-
cionamiento o compensación en período 
ejecutivo podrán presentarse hasta el 
momento en que se notifique al obligado el 
acuerdo de enajenación de los bienes 
embargados. La presentación de dichas 

solicitudes una vez iniciado el periodo eje-
cutivo no producirá efectos suspensivos, 
debiendo el órgano de recaudación iniciar 
o continuar el procedimiento de apremio. 
No obstante, deberán suspenderse las 
actuaciones de enajenación de los bienes 
embargados hasta la notificación de la 
resolución denegatoria de la solicitud. 

La interposición de un recurso o recla-
mación en tiempo y forma contra una san-
ción impedirá el inicio del período ejecuti-
vo hasta que la sanción sea firme en vía 
administrativa y haya finalizado el plazo 
para el ingreso voluntario del pago. 

La declaración de concurso no suspen-
derá el plazo voluntario de pago de las 
deudas que tengan la calificación de con-
cursal de acuerdo con el Texto Refundido 
de la Ley Concursal aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, 
sin perjuicio de que las actuaciones del 
periodo ejecutivo se rijan por lo dispuesto 
en dicho Texto Refundido”. 

Seis. Artículo 131.2. 

“2. Cuando las actuaciones inspectoras 
lo requieran, los funcionarios que desarro-
llen funciones de inspección de los tributos 
podrán entrar, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen, en las 
fincas, locales de negocio y demás estable-
cimientos o lugares en que se desarrollen 
actividades o explotaciones sometidas a 
gravamen, existan bienes sujetos a tributa-
ción, se produzcan hechos imponibles o 
supuestos de hecho de las obligaciones tri-
butarias o exista alguna prueba de los mis-
mos. 

Si la persona bajo cuya custodia se 
encontraren los lugares mencionados en el 
párrafo anterior se opusiera a la entrada de 
los funcionarios de la inspección de los tri-
butos, se precisará la autorización escrita 
de la autoridad administrativa que regla-
mentariamente se determine. 

Cuando en el ejercicio de las actuacio-
nes inspectoras sea necesario entrar en el 
domicilio constitucionalmente protegido 
del obligado tributario o efectuar registros 
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en el mismo, la Administración tributaria 
deberá obtener el consentimiento de aquél 
o la oportuna autorización judicial. 

La solicitud de autorización judicial 
para la entrada en el mencionado domicilio 
deberá estar debidamente justificada y 
motivar la finalidad, necesidad y propor-
cionalidad de dicha entrada. 

Tanto la solicitud como la concesión 
de la autorización judicial podrán practi-
carse, aun con carácter previo al inicio for-
mal del correspondiente procedimiento, 
siempre que la solicitud dirigida al órgano 
judicial contenga la identificación del obli-
gado tributario, los conceptos y los perío-
dos que van a ser objeto de comproba-
ción”. 

Siete. Artículo 168.7, segundo párrafo. 

“A las medidas cautelares adoptadas 
durante la tramitación del procedimiento 
de declaración de responsabilidad previsto 
en este artículo les será de aplicación lo 
previsto en el artículo 118.6.e)”. 

Ocho. Artículo 169.4. 

“4. No podrán disfrutar de beneficios 
fiscales que constituyan ayudas estatales 
según el ordenamiento comunitario quie-
nes hubieran percibido ayudas de Estado 
declaradas ilegales e incompatibles con el 
mercado interior, con una orden de recupe-
ración pendiente tras una decisión previa 
de la Comisión, hasta que tales ayudas no 
se hayan reembolsado”. 

Nueve. Disposición adicional décima, 
apartado 4. 

“4. La publicación de la revocación del 
número de identificación fiscal asignado 
en el Boletín Oficial de Navarra determi-
nará la pérdida de validez a efectos identi-
ficativos de dicho número en el ámbito fis-
cal. 

Asimismo, la publicación anterior 
determinará que las entidades de crédito no 
realicen cargos o abonos en las cuentas o 
depósitos bancarios en que consten como 
titulares o autorizados los titulares de 
dichos números revocados, salvo que se 

rehabilite el número de identificación fis-
cal. 

Cuando la revocación se refiera al 
número de identificación fiscal de una 
entidad, su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Navarra implicará la abstención del 
notario para autorizar cualquier instrumen-
to público relativo a declaraciones de 
voluntad, actos jurídicos que impliquen 
prestación de consentimiento, contratos y 
negocios jurídicos de cualquier clase, así 
como la prohibición de acceso a cualquier 
registro público, incluidos los de carácter 
administrativo, salvo que se rehabilite el 
número de identificación fiscal. El registro 
público en el que esté inscrita la entidad a 
la que afecte la revocación, en función del 
tipo de entidad de que se trate, procederá a 
extender en la hoja abierta a dicha entidad 
una nota marginal en la que se hará constar 
que, en lo sucesivo, no podrá realizarse 
inscripción alguna que afecte a aquella, 
salvo que se rehabilite el número de identi-
ficación fiscal. 

Excepcionalmente, se admitirá la reali-
zación de los trámites imprescindibles para 
la cancelación de la nota marginal a la que 
se refiere el párrafo anterior. 

De igual modo, en todas las certifica-
ciones registrales de la entidad titular del 
número revocado debe constar que el 
mismo está revocado. 

Lo dispuesto en este apartado no impe-
dirá a la Administración Tributaria exigir 
el cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias pendientes. No obstante, la admisión 
de las autoliquidaciones, declaraciones, 
comunicaciones o escritos en los que cons-
te un número de identificación fiscal revo-
cado quedará condicionada, en los térmi-
nos reglamentariamente establecidos, a la 
rehabilitación del citado número de identi-
ficación fiscal”. 

Diez. Disposición adicional decimono-
vena, párrafo segundo. 

“A tales efectos, podrán ejercer las 
facultades previstas en los artículos 103, 
104 y 123, realizar informes sobre la situa-
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ción patrimonial de las personas relaciona-
das con el delito y adoptar las medidas 
cautelares previstas en el apartado 8 del 
artículo 118”. 

Once. Disposición adicional vigesimo-
primera, con efectos a partir de 1 de enero 
de 2022. 

“Disposición adicional vigesimoprime-
ra. Equiparación de las parejas estables a 
los cónyuges. 

A efectos de lo establecido en la nor-
mativa del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones, del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, y del Impuesto sobre 
Sociedades, los miembros de una pareja 
estable se equipararán a los cónyuges 
siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos: 

1.º Que formen una pareja estable con 
arreglo a lo dispuesto en la normativa civil 
que les sea de aplicación. 

2.º Que estén inscritas en el Registro 
Único de parejas estables de la Comunidad 
Foral de Navarra regulado en el Decreto 
Foral 27/2021, de 14 de abril, o en el que 
corresponda conforme a la normativa que 
les resulte de aplicación, aunque en ella no 
se establezca la obligación de inscribirse”. 

Doce. Adición de una disposición adi-
cional trigésima sexta. 

“Disposición adicional trigésima sexta. 
Consideración de jurisdicción no coopera-
tiva y referencias normativas. 

1. Se considerarán jurisdicciones no 
cooperativas las definidas como tales por 
la normativa de territorio común. 

2. Las referencias efectuadas en la nor-
mativa tributaria foral a paraísos fiscales, a 
países o territorios con los que no exista 
efectivo intercambio de información o de 
nula o baja tributación se entenderán efec-
tuadas a jurisdicción no cooperativa. 

3. Las referencias normativas efectua-
das a Estados con los que exista un efecti-
vo intercambio de información tributaria o 
en materia tributaria se entenderán efectua-
das a Estados con los que exista normativa 
sobre asistencia mutua en materia de inter-
cambio de información tributaria”. 

Trece. Adición de una disposición adi-
cional trigésima séptima. 

“Disposición adicional trigésima sépti-
ma. Medidas específicas aplicables a las 
solicitudes de concesión de aplazamientos 
o fraccionamientos de la deuda tributaria 
que sean realizadas durante 2022. 

A las solicitudes de concesión de apla-
zamientos o de fraccionamientos de deuda 
tributaria que sean realizadas durante el 
año 2022 y cuya gestión recaudatoria tenga 
encomendada el departamento competente 
en materia tributaria se les aplicarán las 
siguientes disposiciones específicas: 

1.ª No se exigirán garantías en aquellos 
aplazamientos en los que el importe total 
de la deuda sea inferior al establecido en el 
artículo 51.1.b) del Reglamento de Recau-
dación de la Comunidad Foral de Navarra, 
aprobado por Decreto Foral 177/2001, de 2 
de julio, siempre que el impuesto o el con-
cepto al que corresponda la deuda a apla-
zar no esté incluido dentro de las excepcio-
nes señaladas en el artículo 48.3 del citado 
Reglamento, que el aplazamiento tenga 
periodicidad mensual, que el plazo no 
exceda de dos años y el solicitante ingrese 
con anterioridad a su tramitación el 30 por 
100 de la deuda cuyo aplazamiento solici-
te. 

2.ª En los supuestos de solicitudes de 
aplazamiento o de fraccionamiento realiza-
das tanto en periodo voluntario como en 
periodo ejecutivo, siempre que el importe 
a aplazar o fraccionar sea inferior a 6.000 
euros, con un periodo de aplazamiento o 
fraccionamiento de hasta doce meses y 
periodicidad mensual, no se exigirán 
garantías ni tampoco el ingreso anterior a 
su tramitación. 
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3.ª Cuando entre las deudas a aplazar o 
fraccionar en vía de apremio se encuentren 
deudas previamente aplazadas o fracciona-
das en dicha vía y que hayan sido cancela-
das, se exigirá en todo caso el pago del 30 
por 100 indicado en la anterior disposición 
1.ª. 

Estos importes se exigirán igualmente 
en aquellos aplazamientos o fracciona-
mientos para los que sea exigible la consti-
tución de garantía, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 50 del citado Reglamento de 
Recaudación. 

Para el resto de deudas incluidas en la 
solicitud de aplazamiento o fraccionamien-
to, si las hubiere, se aplicará lo establecido 
en las disposiciones 1.ª y 2.ª anteriores. 

4.ª En el caso de deuda en periodo 
voluntario, será causa de denegación auto-
mática de la solicitud de aplazamiento o de 
fraccionamiento la existencia de cuatro o 
más aplazamientos de deudas tributarias o 
de ingresos de otros derechos económicos 
de la Hacienda Pública de Navarra pen-
dientes de cancelación total, salvo que las 
deudas cuyo aplazamiento se solicita se 
garanticen o estén garantizadas las anterio-
res, exclusivamente, por los tipos de garan-
tía indicados en los artículos 50.1 y 50.2.a) 
del mencionado Reglamento de Recauda-
ción”. 

Catorce. Adición de una disposición 
transitoria sexta. 

“Disposición transitoria sexta. Régi-
men transitorio del Registro Fiscal de pare-
jas estables. 

A partir de 1 de enero de 2022 no se 
permitirán nuevas inscripciones ni modifi-
caciones, salvo la cancelación, en el Regis-
tro Fiscal de parejas estables regulado en 
la disposición adicional vigesimoprimera. 

No obstante lo anterior, durante el año 
2022 mantendrán sus efectos las inscrip-
ciones preexistentes en el mencionado 
Registro Fiscal hasta que la pareja estable 
se inscriba en el Registro Único de parejas 
estables de la Comunidad Foral de Navarra 
regulado en el Decreto Foral 27/2021, de 

14 de abril, o en el que corresponda con-
forme a la normativa que le resulte de apli-
cación”. 

Artículo sexto. Ley Foral reguladora 
del régimen tributario de las fundaciones y 
de las actividades de patrocinio. 

Con efectos desde el 17 de julio de 
2021, los preceptos de la Ley Foral 
10/1996, de 2 de julio, reguladora del régi-
men tributario de las fundaciones y de las 
actividades de patrocinio, que a continua-
ción se relacionan quedarán redactados del 
siguiente modo: 

Uno. Artículo 1. 

“Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

El régimen tributario regulado en esta 
ley foral será de aplicación a las fundacio-
nes constituidas al amparo de lo estableci-
do en la Ley 42 de la Compilación de 
Derecho Civil Foral de Navarra, así como 
de la Ley Foral 13/2021, de 30 de junio, de 
Fundaciones de Navarra”. 

Dos. Título I, capítulo VI. 

“Capítulo VI. Requisitos, adquisición y 
pérdida del régimen tributario especial. 

Artículo 14. Requisitos. 

1. Las fundaciones que deseen acoger-
se al régimen tributario regulado en esta 
ley foral deberán cumplir los requisitos y 
condiciones establecidos en la Ley Foral 
13/2021 y en esta ley foral. 

2. No obstante, con independencia del 
importe de la dotación inicial, la persona o 
personas fundadoras deberán justificar la 
adecuación y suficiencia de la dotación ini-
cial a los fines fundacionales mediante la 
presentación del primer programa de 
actuación, que abarcará un periodo de un 
año, y que irá acompañado de un estudio 
económico que acreditará su viabilidad uti-
lizando exclusivamente dichos recursos, y 
que comprenderá la financiación, comple-
ta, pormenorizada e identificable, de todas 
las actividades del programa. 

3. La fundación deberá estar al corrien-
te en el cumplimiento de sus obligaciones 
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relativas a la presentación de la autoliqui-
dación del impuesto sobre sociedades. 

Artículo 15. Solicitud. 

1. Las Fundaciones que deseen acoger-
se al régimen tributario regulado en esta 
ley foral deberán solicitarlo: 

a) ante el departamento competente en 
materia de presidencia, junto con la solici-
tud de inscripción en el Registro de funda-
ciones de Navarra o, 

b) ante el departamento competente en 
materia tributaria y con la acreditación de 
estar inscritas en el Registro de fundacio-
nes de Navarra. 

2. El departamento competente en 
materia tributaria podrá recabar de los inte-
resados las aclaraciones y datos comple-
mentarios precisos para conocer con exac-
titud el alcance de las cláusulas 
fundacionales y estatutarias. 

Artículo 16. Resolución de la solicitud. 

1. A efectos de la resolución de la soli-
citud el departamento competente en mate-
ria tributaria tendrá en cuenta no  solo el 
cumplimiento por parte de la entidad soli-
citante de los requisitos formales exigidos, 
sino también y de modo especial el aspecto 
sustantivo de la Fundación en cuanto 
pueda servir a las finalidades de interés 
general a que se refiere el artículo 4.1 de la 
Ley Foral 13/2021, ponderándose particu-
larmente el objeto y fines de la entidad, los 
medios de que dispone, su posible actua-
ción coordinada con otras instituciones 
similares o con la Administración Pública 
y la proyección personal y territorial de sus 
actividades, prestaciones y servicios. 

2. Examinada la documentación y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
número 1, el departamento competente en 
materia tributaria dictará la correspondien-
te resolución, que podrá declarar la aplica-
ción a la Fundación del régimen tributario 
especial o denegar el mismo. 

3. La resolución deberá dictarse en el 
plazo de seis meses: 

a) desde la fecha de inscripción en el 
registro de fundaciones, en el caso a que 
se refiere el artículo 15.1.a). 

b) desde la solicitud de aplicación del 
régimen, en el caso a que se refiere el artí-
culo 15.1.b). 

Transcurrido el plazo sin que recaiga 
resolución expresa la entidad podrá consi-
derar aplicable el mencionado régimen 
desde la fecha de presentación de la solici-
tud de aplicación del régimen, siempre y 
cuando concurran las condiciones y requi-
sitos previstos en esta ley foral y en la Ley 
Foral 13/2021. 

4. En el supuesto de resolución favora-
ble la misma determinará la fecha a partir 
de la cual será de aplicación el régimen tri-
butario especial. 

Artículo 17. Comprobación y pérdida 
del régimen tributario. 

El departamento competente en mate-
ria tributaria comprobará que concurren 
los requisitos necesarios para disfrutar de 
este régimen tributario especial y practica-
rá, en su caso, la regularización que resulte 
de la situación tributaria de la fundación. 

El incumplimiento de cualquiera de los 
requisitos establecidos en esta ley foral, así 
como en la Ley Foral 13/2021, determina-
rá para la entidad la obligación de ingresar 
la totalidad de las cuotas correspondientes 
al ejercicio en que se produzca el incum-
plimiento por el Impuesto sobre Socieda-
des, los Tributos Locales y el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, de conformidad 
con la normativa reguladora de estos Tri-
butos, junto con los intereses de demora y 
las sanciones que, en su caso, procedan. 

La obligación establecida en el párrafo 
anterior se referirá a las cuotas correspon-
dientes al ejercicio en que se obtuvieron 
los resultados e ingresos no aplicados 
correctamente, cuando se trate del requisi-
to establecido en el artículo 47 de la Ley 
Foral 13/2021 y a las cuotas correspon-
dientes al ejercicio en que se produzca el 
incumplimiento y a los cuatro anteriores, 
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cuando se trate de lo establecido en el artí-
culo 21 de la misma, sin perjuicio de las 
sanciones que, en su caso, procedan”. 

Tres. Disposición adicional segunda.2. 

“2. La aplicación de este régimen tribu-
tario estará condicionada a que se acredite 
ante la Hacienda Foral de Navarra que se 
cumplen los requisitos exigidos en cada 
caso conforme a lo establecido en el apar-
tado 1 anterior, y a que las entidades a que 
se refiere dicho apartado cumplan con las 
exigencias que a las fundaciones imponen 
los artículos 48.3 y 49 de la Ley Foral 
13/2021 y el artículo 14.3 de esta ley 
foral”. 

Artículo séptimo. Ley Foral del 
Registro de la Riqueza Territorial y de los 
Catastros de Navarra. 

Los preceptos de la Ley Foral 12/2006, 
de 21 de noviembre, del Registro de la 
Riqueza Territorial y de los Catastros de 
Navarra, que a continuación se relacionan 
quedarán redactados del siguiente modo: 

Uno. Artículo 36.3, primer párrafo. 

“3. La Comisión Mixta para cada 
municipio es un órgano de cooperación 
técnica creado al objeto de fijar el conteni-
do de la Ponencia de valoración Municipal 
y estará formada por tres representantes 
del Ayuntamiento afectado, designados 
por este, y tres representantes de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, designados por el Director Gerente de 
la Hacienda Foral entre personal técnico de 
la misma”. 

Dos. Artículo 37 bis.7, primer párrafo. 

“7. La Comisión Mixta es un órgano de 
cooperación técnica creado al objeto de 
fijar el contenido de la Ponencia de Valo-
ración Supramunicipal Comarcal y estará 
formada por tres representantes de la 
comarca afectada, designados por esta, y 
tres representantes de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra, designa-
dos por el Director Gerente de la Hacienda 
Foral de Navarra entre personal técnico de 
la misma”. 

Tres. Disposición adicional tercera, 
derogación. 

Artículo octavo. Ley Foral de Tasas y 
Precios Públicos. 

Con efectos a partir de 1 de enero de 
2022, los artículos de la Ley Foral 2/2021, 
de 11 de febrero, de Tasas y Precios Públi-
cos de la Comunidad Foral de Navarra y 
de sus Organismos Autónomos, que a con-
tinuación se relacionan quedarán redacta-
dos del siguiente modo: 

Uno. Artículo 22.6. 

“6. Bonificaciones. 

Tendrán una bonificación del 50 por 
100 las tasas a las que se refiere el aparta-
do 5.f), por los servicios prestados a los 
miembros de familias numerosas de cate-
goría general, así como a los miembros de 
familias monoparentales o en situación de 
monoparentalidad de categoría general”. 

Dos. Artículo 23. 

“Artículo 23. Tasa por derechos de par-
ticipación en procedimientos selectivos de 
ingreso y acceso a la función pública. 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la prestación por la Administración de 
los servicios necesarios para la participa-
ción en procedimientos selectivos de 
ingreso y acceso a la función pública. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas que soliciten la prestación de 
los servicios que constituyen el hecho 
imponible de la misma. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en 
que se presente la solicitud de inscripción 
en los procedimientos selectivos. 

4. Tarifas. 

La tasa se exigirá según las siguientes 
tarifas:
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5. Exenciones. 

a) Las personas con discapacidad igual 
o superior al 33 por 100. 

b) Las personas inscritas como desem-
pleadas durante el plazo de, al menos, un 
mes anterior a la fecha de la publicación de 
la convocatoria de la prueba selectiva”.  

Tres. Artículo 36, supresión letra c) del 
apartado 1, pasando el actual contenido de 
la letra c) a ser la letra b); apartado 4, 
supresión de la tarifa 14 pasando las actua-
les tarifas 15, 16, 17 y 18 a ser las tarifas 
14, 15, 16 y 17, y se adicionan cuatro nue-
vas tarifas con el siguiente contenido:
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 Euros 
TARIFA 1 Para acceso, como funcionario de carrera, al grupo de Nivel A 41,60 
TARIFA 2 Para acceso, como funcionario de carrera, al grupo de Nivel B 41,60 
TARIFA 3 Para acceso, como funcionario de carrera, al grupo de Nivel C 26,00 
TARIFA 4 Para acceso, como funcionario de carrera, al grupo de Nivel D 15,60 
 

“TARIFA 18 Prueba de acceso a las enseñanzas profesionales de música 18,64 
TARIFA 19 Prueba de acceso a los estudios superiores de música 61,79 
TARIFA 20 Prueba de acceso a los estudios superiores de diseño 61,79 
TARIFA 21 Prueba para la obtención del Título Profesional de música 106,64” 

Cuatro. Artículo 36.5, letra A), primer 
párrafo; A) b) 2º y letra B). 

“A) Aplicables a todos los servicios 
previstos en el apartado 4”. 

“2.º Bonificación del 50 por 100 para 
miembros de familias de categoría gene-
ral”. 

“B) Aplicable al servicio previsto en la 
tarifa 13, exención a las personas desem-
pleadas que acrediten esta situación duran-
te un plazo de al menos un mes anterior a 
la inscripción en el procedimiento, 
mediante la presentación de la cartilla 
expedida por el organismo competente”. 

Cinco. Artículo 39, derogación.



Seis. Artículo 43.4, adición tarifa 4.
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“TARIFA 4 

Centros de formación y de reconocimiento de conductores 
1. Apertura de centro 
Autorización de apertura y funcionamiento o inscripción de 
escuelas particulares de conductores o secciones de las mismas, 
de otros centros de formación o de centros de reconocimiento de 
conductores. 

437,53 

2. Alteración elementos personales o materiales (con o sin 
inspección) 
Modificación de la autorización de funcionamiento por alteración 
de los elementos personales o materiales de las escuelas 
particulares de conductores o secciones de las mismas, de otros 
centros de formación o de centros de reconocimiento de 
conductores: con o sin inspección. 

44,14 

3. Expedición de certificados de aptitud para Directores/as y 
Profesores/as de Escuelas Particulares de Conductores y otras 
titulaciones, así como duplicados de los mismos. 

98,98 

4. Troquelado de placas o sellado de libros de registro. 8,59 
5. Inspección autoescuela y centro de reconocimiento médico 
practicada en virtud de precepto reglamentario (con un máximo 
de dos al año). 

79,18 

6. Autorizaciones de ejercicio de profesor/a de formación vial. 10,40 
7. Aprobaciones de cursos de formación de formadores y de 
conductores de vehículos que transporten mercancías peligrosas. 10,40 

8. Anotaciones de cualquier clase en los expedientes, suministro 
de datos, certificaciones, cotejos, copias auténticas cuando no 
proceda la expedición de duplicado, desglose de documentos y 
sellado de cualesquiera placas o libros. 

8,59 

9. Derechos de examen 
Participación en curso de obtención de certificado de aptitud de 
Profesor o profesora de Formación Vial y en la prueba selectiva 
para obtener el certificado de aptitud de Director o directora de 
Escuelas de Conductores. 

46,23” 

 



Siete. Artículo 54.4. 
“4. Tarifas. 
La tasa se exigirá según las siguientes 

tarifas:
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 Euros 

TARIFA 1 

LABORATORIO DE BIOLOGÍA VEGETAL 
1. Germinación de hasta 400 semillas entre/sobre papel 10,00 
2. Germinación de hasta 400 semillas en otros sustratos 15,00 
3. Pureza maíz y girasol 8,00 
4. Pureza otras especies 5,00 
5. Número de semillas de otras especies 5,00 
6. Extracción e identificación morfológica de nematodos 30,00 
7. Aislamiento e identificación morfológica de hongos 30,00 
8. Aislamiento e identificación de bacterias por técnicas 
microbiológicas 

40,00 

9. ELISA  18,00 
10. Inmunofluorescencia 20,00 
11. PCR 35,00 
12. Identificación morfológica de artrópodos y otras plagas y 
vectores 

30,00 

   
 Euros 

TARIFA 2 

LABORATORIO PECUARIO 
1. ELISA  15,00 
2. Fijación de complemento  30,00 
3. Inmunodifusión en gel de agar 20,00 
4. Aglutinación Brucelosis Rosa de Bengala 4,00 
5. Aislamiento e identificación de Salmonella spp 30,00 
6. Serotipado de Salmonella spp 45,00 
7. Aislamiento e identificación de Mycobacterium spp 100,00 
8. Aislamiento e identificación/ cuantificación de otras bacterias 50,00 
9. PCR  35,00 
10. Identificación morfológica/ recuento de artrópodos 25,00 

 
En las Tarifas 1.9, 2.1, 2.2 y 2.9, se 

aplicarán los siguientes descuentos en fun-
ción del número conjunto de análisis de la 
misma determinación analítica solicitados: 

a) Entre 11 y 15: 25 por 100. 
b) Entre 26 y 50: 50 por 100. 
c) Entre 51 y 100: 60 por 100. 
d) Entre 101 y 500: 70 por 100. 
e) Más de 500: 75 por 100.
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TARIFA 3 LABORATORIO ENOLÓGICO ANÁLISIS 
SIMPLES Euros 

1. Butanol-1 y Butanol-2 Cromatografía Gaseosa 7,00 
2. Propanol Cromatografía Gaseosa 7,00 
3. Acetaldehído Cromatografía Gaseosa 7,00 
4. Acetato de etilo Cromatografía Gaseosa 7,00 
5. Acetato de metilo Cromatografía Gaseosa 7,00 
6. Acidez fija Cálculo 2,00 
7. Acidez total Volumetría – OIV- Potenciometría 2,30 

8. Acidez volátil 
Volumetría - OIV 

2,30 
Espectrofotometría Ultravioleta visible 

9. Ácido acético Espectrofotometría Ultravioleta - visible/enzimático 2,30 
10. Ácido ascórbico Espectrofotometría ultravioleta-visible/enzimático 6,00 
11. Ácido benzoico Cromatografía Líquida de alta resolución 9,70 
12. Ácido cítrico Espectrofotometría Ultravioleta - visible/enzimático 6,00 
13. Ácido glucónico Espectrofotometría Ultravioleta - visible/enzimático 6,00 
14. Ácido láctico Espectrofotometría Ultravioleta - visible/enzimático 6,00 
15. Ácido málico Espectrofotometría Ultravioleta - visible/enzimático 5,00 
16. Ácido salicílico Cromatografía Líquida de alta resolución 9,70 
17. Ácido sórbico Cromatografía Líquida de alta resolución 9,70 
18. Ácido tartárico Espectrofotometría Ultravioleta - visible/enzimático 6,00 
19. Alcalinidad de cenizas Volumetría 2,88 
20. Anhídrido sulfuroso libre Espectrofotometría Ultravioleta - visible. Valoración 2,28 
21. Anhídrido sulfuroso total Espectrofotometría Ultravioleta - visible. Valoración 2,28 
22. Antocianos Espectrofotometría Ultravioleta - visible 3,00 

23. Arsénico Espectrofotometría de absorción atómica – horno 
de grafito 24,00 

24. Azucares reductores totales Espectrofotometría Ultravioleta - visible 2,28 

25. Azucares totales 
Espectrofotometría Ultravioleta - visible 3,90 
Espectrofotometría Ultravioleta – visible/enzimático 6,60 

26. Bromuros Potenciometría 2,83 

27. Cadmio Espectrofotometría de absorción atómica-Horno de 
grafito 24,00 

28. Calcio Espectrofotometría de absorción atómica-llama 11,00 

29. Caseína 
ELISA (1-3 muestras) 50,00 
ELISA (4-10 muestras) 40,00 

30. Catequinas Espectrofotometría Ultravioleta - visible 3,00 
31. Cenizas Gravimetría 3,00 
32. Cloruros Potenciometría 2,50 
33. Cobre Espectrofotometría de absorción atómica-llama 11,00 
34. Colorantes sintéticos Extracción-Fijación 6,30 
35. Conductividad Conductimetría 2,28 
36. Coordenada cielab a* Espectrofotometría Ultravioleta - visible 4,00 
37. Coordenada cielab b* Espectrofotometría Ultravioleta - visible 4,00 
38. Coordenada cielab l* Espectrofotometría Ultravioleta - visible 4,00 
39. Coordenada cielab c* Espectrofotometría Ultravioleta - visible 4,00 
40. Coordenada cielab h* Espectrofotometría Ultravioleta - visible 4,00 
41. Coordenada cielab s* Espectrofotometría Ultravioleta - visible 4,00 
42. Defectos organolépticos Observación 2,30 
43. Densidad óptica 280nm Espectrofotometría Ultravioleta - visible 2,00 
44. Densidad óptica 420 nm Espectrofotometría Ultravioleta - visible 2,00 
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45. Densidad óptica 520 nm Espectrofotometría Ultravioleta - visible 2,00 
46. Densidad óptica 620 nm Espectrofotometría Ultravioleta - visible 2,00 
47. Densidad relativa a 20º C Densimetría Electrónica 1,50 
48. Dietilenglicol Cromatografía Gaseosa 5,50 
49. Estabilidad proteica Nefelometría 5,00 
50. Estabilidad tartárica Precipitación 5,00 
51. Etanol Cromatografía Gaseosa 5,50 
52. Extracto no reductor Calculo OIV 5,78 
53. Extracto reducido Calculo OIV 5,78 
54. Extracto seco total Cálculo o Evaporación 3,50 
55. Ferrocianuro en disolución Precipitación 6,30 
56. Ferrocianuro en suspensión Precipitación 6,30 
57. Fluoruros Electrodo Selectivos 2,83 
58. Glicerina Espectrofotometría Ultravioleta - visible/enzimático 6,00 
59. Glucosa + fructosa Espectrofotometría Ultravioleta - visible/enzimático 6,60 
60. Grado alcohólico en peso Destilación 3,90 
61. Grado alc. Volumétrico 
adquirido 

Espectrofotometría de infrarroja cercano 2,00 
OIV-Densimetría Electrónica 3,90 

62. Grado alcohólico en potencia Calculo OIV 1,80 
63. Grado alcohólico total Calculo OIV 4,28 
64. Grado Beaume Calculo OIV 1,80 
65. Grado Birx (% sacarosa) Calculo OIV 1,80 
66. Grado Probable Refractometría-OIV 1,80 
67. Hierro Espectrofotometría de absorción atómica-llama 11,00 

68. Histamina 
ELISA (1-3 muestras) 50,00 
ELISA (4-10 muestras) 40,00 

69. Índice de colmatación Filtración membrana 6,30 
70. Índice de folin – ciocalteu Espectrofotometría Ultravioleta - visible 3,00 
71. Índice de ionización de 
antocianos Espectrofotometría Ultravioleta - visible 3,00 

72. Índice de polifenol oxidasas Espectrofotometría Ultravioleta - visible 3,00 
73. Intensidad colorante Espectrofotometría Ultravioleta - visible 2,00 
74. Isoamílicos Cromatografía Gaseosa 7,00 
75. Isobutanol Cromatografía Gaseosa 7,00 
76. Limpidez Observación 2,30 

77. Lisozima 
ELISA (1-3 muestras) 50,00 
ELISA (4-10 muestras) 40,00 

78. Nitrógeno amoniacal Espectrofotometría Ultravioleta - visible/enzimático 6,00 
79. Nitrógeno α-amínico Espectrofotometría Ultravioleta - visible/enzimático 6,00 
80. Nitrógeno fácilmente 
asimilable Espectrofotometría Ultravioleta - visible/enzimático 12,00 

81. Magnesio Espectrofotometría de absorción atómica-llama 11,00 

82. Masa volúmica a 20º 
OIV-Densimetría Electrónica 1,50 
Refractometría 1,80 

83. Metanol Cromatografía Gaseosa 7,00 

84. Ocratoxina 
ELISA (1-3 muestras) 50,00 
ELISA (4-10 muestras) 40,00 

85. Ovoalbúmina 
ELISA (1-3 muestras) 50,00 
ELISA (4-10 muestras) 40,00 

86. Ph Potenciometría 2,28 
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87. Plomo Espectrofotometría de absorción atómica-Horno de 
grafito 24,00 

88. Porcentaje de humedad Gravimetría 3,50 
89. Potasio Espectrofotometría de absorción atómica-llama 11,00 
90. Presencia de híbridos Espectrofotometría de Fluorescencia 5,25 
91. Recuento de bacterias 
acéticas Recuento en placa 12,00 

92. Recuento bacterias lácticas Recuento en placa 12,00 
93. Recuento de Brettanomyces Recuento en placa 12,00 
94. Recuento de levaduras Recuento en placa 12,00 
95. Recuento de 
microorganismos aerobios 
mesófilos 

Recuento en placa 12,00 

96. Recuento de mohos Recuento en placa 12,00 
97. Resto del extracto Cálculo 10,00 
98. Sacarosa Espectrofotometría Ultravioleta - visible 8,00 
99. Sobrepresión Manometría 1,50 
100. Sodio Espectrofotometría de absorción atómica-llama 11,00 
101. Sulfatos Precipitación 5,50 
102. Tonalidad Espectrofotometría Ultravioleta - visible 2,00 
103. Turbidez Nefelometría 5,50 
104. Zinc Espectrofotometría de absorción atómica-llama 11,00 
ACEITE 
105. K232 Espectrofotometría Ultravioleta 7,00 
106. K270 Espectrofotometría Ultravioleta 7,00 
107. DELTA K Espectrofotometría Ultravioleta 7,00 
108. Acidez Volumetría 7,00 
109. Índice de peróxidos Volumetría 7,00 
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TARIFA 4 LABORATORIO ENOLÓGICO. GRUPO DE 
ANALÍTICAS Euros 

FINAL FERMENTACIÓN 6,50 
1. Ácido málico 

Espectrofotometría Ultravioleta-visible/enzimático  2. Glucosa + Fructosa 
3. Ácido acético 
MERCADO INTRACOMUNITARIO O EXPORTACIÓN VINOS 
EMBOTELLADOS/GRANEL 

Secos 16,00 
Dulces 18,00 

1. Acidez volátil 
Espectrofotometría Ultravioleta - visible 

 

2. Anhídrido sulfuroso total 
3. Azúcares reductores totales  
4. Ácido cítrico Espectrofotometría Ultravioleta -visible/enzimático 

5. Grado alcohólico volumétrico Espectrofotometría de infrarroja cercano (secos) 
OIV-Densimetría Electrónica (dulces) 

6. Acidez total Potenciometría 
7. Metanol Cromatografía Gaseosa 
8. Grado alcohólico total 

Cálculo 
9. Extracto seco total 
10. Masa volúmica a 20º Densimetría Electrónica 
11. Defectos organolépticos y limpidez (solo para vinos a granel) 
MERCADO INTRACOMUNITARIO O EXPORTACIÓN ESPIRITUOSOS 5,00 
1. Grado alcohólico volumétrico 

Densimetría electrónica CEE número 2870/2000  
2. Masa volúmica a 20º 
3. Grado Beaumé Cálculo  

COMPLETO Secos 8,00 
Dulces 9,00 

1. Grado Alcohólico Volumétrico Espectrofotometría de infrarroja cercano (secos) 
OIV-Densimetría Electrónica (dulces) 

 

2. Acidez volátil 
Espectrofotometría Ultravioleta - visible 

3. Azúcares reductores totales 
4. Acidez total 

Potenciometría 
5. pH 
6. Anhídrido sulfuroso total 

Espectrofotometría Ultravioleta 
7. Anhídrido sulfuroso libre 
EVALUACIÓN REFRACTOMÉTRICA EN MOSTOS 2,00 
1. Azúcares totales (g/l) 

Refractometría-OIV  
2. Masa volumétrica a 20º 
3. Índice de refracción 
4. Grado probable 
5. Grado Brix (%sacarosa) 
ALCOHOLES SUPERIORES 8,00 
1. Butanol-1 y Butanol-2 

Cromatografía Gaseosa  

2. Propanol 
3. Acetaldehído 
4. Acetato de etilo 
5. Acetato de metilo 
6. Metanol 
7. Isiamílicos 
8. Isobutanol 



Cuando se realice un grupo de analíti-
cas, pero sea necesaria la realización de 
algún ensayo individual por otra técnica 
diferente a la ofertada en el grupo, se 
sumará el coste individual de dicha técnica 
al importe del grupo.
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GRUPO COLOR 4,00 
9. Densidad óptica 420 nm 

Espectrofotometría Ultravioleta - visible  
10. Densidad óptica 520 nm 
11. Densidad óptica 620 nm 
12. Intensidad colorante 
PARÁMETROS CIELAB 4,00 
1. a* componente roja 

Espectrofotometría Ultravioleta - visible /OIV  

2. b* componente amarilla 
3. L* luminosidad 
4. C* cromaticidad 
5. H* tonalidad 
6. S* saturación 
GRUPO MICROBIOLOGÍA 30,00 
1. Recuento bacterias lácticas 

 

 
2. Recuento bacterias acéticas  
3. Recuento levaduras  
4. Recuento mohos  

 

TARIFA 5 LABORATORIO AGROALIMENTARIO CONCEPTOS 
ADMINISTRATIVOS Euros 

 1. Copias y originales a partir del primer informe de ensayo 2,00 
 2. Certificados e informes 6,00” 

Artículo noveno. Ley Foral por la que 
se aprueban las tarifas y la instrucción del 
Impuesto sobre Actividades Económicas o 
licencia fiscal. 

Se introducen las siguientes modifica-
ciones en la Ley Foral 7/1996, de 28 de 
mayo, por la que se aprueban las tarifas y 
la instrucción del Impuesto sobre Activida-
des Económicas o licencia fiscal: 

Uno. Sección primera, división 6, agru-
pación 66, grupo 661, adición de un epí-
grafe 661.9 y modificación de la nota 
común 2.ª 

“Epígrafe 661.9. Otro comercio mixto 
o integrado en grandes superficies, enten-
diendo por tal el realizado de forma espe-
cializada en establecimientos con una 
superficie útil para la exposición y venta al 
público igual o superior a los 2.500 m² de 
productos tales como los relacionados con 

el bricolaje y el equipamiento del hogar, 
mobiliario para el hogar y la oficina, artí-
culos electrónicos y electrodomésticos, 
artículos para el automóvil, artículos para 
el deporte u otros. 

Cuota de: 

Hasta 10.000 m²: 1,40 euros por m². 

De 10.001 a 20.000 m²: 1,35 euros por m². 

De 20.001 a 30.000 m²: 1,25 euros por m². 

Exceso de 30.000 m²: 1,15 por m². 

Nota: Se entenderá por superficie útil 
para la exposición y venta al público aque-
lla en la que se exponen artículos para su 
venta directa, esté cubierta o no y sea utili-
zable efectivamente por el consumidor”. 

“2.ª A efectos del cálculo de las cuotas 
de este grupo, se computará la superficie 
íntegra del establecimiento (gran almacén, 



hipermercado, almacén popular u otra gran 
superficie), incluyendo las zonas destina-
das a oficinas, aparcamiento cubierto, 
almacenes, etc. Asimismo, se computarán 
las zonas ocupadas por terceros en virtud 
de cesión de uso o por cualquier otro títu-
lo. No se computarán, sin embargo, las 
superficies descubiertas cualquiera que sea 
su destino”. 

Dos. Sección primera, división 6, agru-
pación 66, grupo 664, adición de un epí-
grafe 664.2 

“Epígrafe 664.2. Puntos de recarga de 
vehículos eléctricos. 

Cuota mínima municipal de: 13,56 
euros por cada punto de recarga. 

Esta cuota la satisfará, exclusivamente, 
el titular del establecimiento o local en el 
que el punto de recarga esté instalado. 

Cuota nacional de: 13,56 euros por 
cada punto de recarga. 

Esta cuota la satisfará, exclusivamente, 
el propietario de los puntos de recarga”. 

Tres. Sección primera, división 9, 
agrupación 96, grupo 969, epígrafe 969.7 

“Epígrafe 969.7. Otras máquinas auto-
máticas. 

Subepígrafe 969.7.1. Otras máquinas 
automáticas instaladas, con independencia 
del lugar en que se encuentre funcionando. 

Cuota mínima municipal: 4,51 euros 
por máquina. 

Nota: Esta cuota la satisfará, exclusiva-
mente, el titular del establecimiento o local 
en el cual la máquina esté instalada. 

Subepígrafe 969.7.2. Titularidad de 
otras máquinas automáticas, con indepen-
dencia del lugar en que se encuentre fun-
cionando. 

Cuota nacional: 6,44 euros por máqui-
na. 

Nota: Esta cuota la satisfará, exclusiva-
mente, el propietario de las máquinas. 

Nota común al Epígrafe 969.7: Este 
epígrafe comprende la prestación de servi-
cios a través de máquinas automáticas tales 
como balancines, caballitos, animales par-
lantes, etc.; así como plastificadoras de 
documentos, de impresión de tarjetas, etc.; 
e igualmente básculas, aparatos de medi-
ción de peso, altura, tensión arterial, etcéte-
ra”. 

Cuatro. Sección segunda, división 8, 
agrupación 86, Grupo 863. 

“Grupo 863. Escritores, periodistas y 
otros profesionales de la información y la 
comunicación. 

Epígrafe 863.1 Escritores. 

Cuota de: 109,99 euros. 

Epígrafe 863.2 Periodistas y otros pro-
fesionales de la información y la comuni-
cación. 

Cuota de: 115 euros. 

Nota: Los sujetos pasivos clasificados 
en este epígrafe están facultados para la 
obtención, tratamiento, interpretación y 
difusión de informaciones o contenidos a 
través de cualquier medio escrito, oral, 
visual, digital o gráfico, así como para el 
asesoramiento y ejecución de planes de 
comunicación institucional o corporativa”. 

Artículo décimo. Ley Foral de 
Haciendas Locales de Navarra. 

Con efectos a partir del 1 de enero de 
2022 los preceptos de la Ley Foral 2/1995, 
de 10 de marzo, de Haciendas Locales de 
Navarra, que a continuación se relacionan 
quedarán redactados del siguiente modo:
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 Cuota (euros) 
a) Turismos:  

1. De menos de 8 caballos fiscales 21,55 
2. De 8 hasta 12 caballos fiscales 60,60 
3. De más de 12 hasta 16 caballos fiscales 129,26 
4. De más de 16 caballos fiscales 161,64 

b) Autobuses:  
1. De menos de 21 plazas 150,80 
2. De 21 a 50 plazas 215,47 
3. De más de 50 plazas 269,34 

c) Camiones:  
1. De menos de 1.000 kg de carga útil 75,49 
2. De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 150,80 
3. De más de 2.999 a 9.999 kg de carga útil 215,47 
4. De más de 9.999 kg de carga útil 269,34 

d) Tractores:  
1. De menos de 16 caballos fiscales 37,02 
2. De 16 a 25 caballos fiscales 74,02 
3. De más de 25 caballos fiscales 147,85 

e) Remolques y semirremolques:  
1. De menos de 1.000 kg de carga útil 37,78 
2. De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 75,49 
3. De más de 2.999 kg de carga útil 150,80 

f) Otros vehículos:  
1. Ciclomotores 5,43 
2. Motocicletas hasta 125 cc 8,15 
3. Motocicletas de más de 125 cc hasta 250 cc 13,51 
4. Motocicletas de más de 250 cc hasta 500 cc 26,63 
5. Motocicletas de más de 500 cc hasta 1.000 cc 53,29 
6. Motocicletas de más de 1.000 cc 106,57” 

 

Uno. Artículo 162.1. 
“1. El impuesto se exigirá con arreglo a 

las siguientes cuotas:

Dos. Los coeficientes máximos esta-
blecidos en el artículo 175.2, serán los 
siguientes: 

0,55                    Igual o superior a 20 años 
0,20                    19 años 
0,20                    18 años 
0,06                    17 años 
0,06                    16 años 
0,06                    15 años 
0,06                    14 años 
0,06                    13 años 
0,06                    12 años 
0,06                    11 años 
0,06                    10 años 
0,12                    9 años 
0,19                    8 años 

0,35                    7 años 
0,41                    6 años 
0,33                    5 años 
0,26                    4 años 
0,18                    3 años 
0,11                    2 años 
0,13                    1 años 
0,06                    Inferior a 1 año” 

Disposición adicional primera. Exen-
ción en el Impuesto de la Renta de las Per-
sonas Físicas e Impuesto sobre Sociedades 
de determinadas ayudas extraordinarias 
concedidas como consecuencia de la 
COVID-19. 

Estarán exentas del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y del 
Impuesto sobre Sociedades las ayudas con-



cedidas al amparo del Real Decreto-ley 
5/2021, de 12 de marzo, de medidas extra-
ordinarias de apoyo a la solvencia empre-
sarial en respuesta a la pandemia de la 
COVID-19. 

Disposición adicional segunda. Régi-
men fiscal aplicable a socios y socias de 
determinadas sociedades de inversión de 
capital variable que acuerden su disolución 
con liquidación en el año 2022. 

1. A efectos del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, del Impues-
to sobre Sociedades o del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, las socias y 
socios de las sociedades de inversión de 
capital variable cuya disolución con liqui-
dación se realice conforme a lo establecido 
en el apartado 1 de la disposición transito-
ria cuadragésima primera de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impues-
to sobre Sociedades, no integrarán en su 
base imponible las rentas derivadas de la 
liquidación de la entidad, siempre que el 
total de dinero o bienes que les correspon-
da como cuota de liquidación se reinvierta, 
en la forma y con las condiciones previstas 
en los párrafos siguientes, en la adquisi-
ción o suscripción de acciones o participa-
ciones en alguna de las instituciones de 
inversión colectiva previstas en el artículo 
29.4, letras a) y b) de la Ley 27/2014, de 
27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades. En este caso, las nuevas accio-
nes o participaciones adquiridas o suscritas 
conservarán el valor y la fecha de adquisi-
ción de las acciones de la sociedad objeto 
de liquidación. 

El socio o socia deberá comunicar a la 
sociedad en liquidación su decisión de aco-
gerse a lo previsto en el párrafo anterior, 
en cuyo caso la entidad en liquidación se 
abstendrá de efectuar cualquier pago de 
dinero o entrega de bienes a quien le 
corresponda como cuota de liquidación. 
Asimismo, el socio o socia deberá aportar 
a la sociedad la documentación acreditati-
va de la fecha y valor de adquisición de las 
acciones, en el caso de que la sociedad no 
dispusiera de dicha información. 

La reinversión deberá tener por objeto 
la totalidad del dinero o bienes que inte-
gren la cuota de liquidación del socio o 
socia, sin que sea posible reinversión par-
cial, pudiendo realizarse en una o varias 
instituciones de inversión colectiva. 

El socio o socia comunicará a la insti-
tución de inversión colectiva en la que 
vaya a efectuar la reinversión sus propios 
datos identificativos, los correspondientes 
a la sociedad en liquidación y a su entidad 
gestora y entidad depositaria, así como la 
cantidad de dinero o los bienes integrantes 
de la cuota de liquidación a reinvertir en la 
institución de destino. A estos efectos, el 
socio o socia cumplimentará la correspon-
diente orden de suscripción o adquisición, 
autorizando a dicha institución a tramitar 
dicha orden ante la sociedad en liquida-
ción. 

Recibida la orden por la sociedad en 
liquidación, la reinversión deberá efectuar-
se mediante la transferencia ordenada por 
esta última a su depositario, por cuenta y 
orden del socio o socia, del dinero o de los 
bienes objeto de la reinversión, desde las 
cuentas de la sociedad en liquidación a las 
cuentas de la institución de inversión 
colectiva en la que se efectúe la reinver-
sión. Dicha transferencia se acompañará de 
la información relativa a los valores y 
fechas de adquisición de las acciones de la 
sociedad en liquidación a las que corres-
ponda la reinversión. 

Para que resulte de aplicación el trata-
miento previsto en el primer párrafo, la 
reinversión habrá de efectuarse antes de 
haber transcurrido siete meses contados 
desde la finalización del plazo establecido 
en el apartado 1 de la disposición transito-
ria cuadragésima primera de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impues-
to sobre Sociedades, para la adopción del 
acuerdo de disolución con liquidación. 

2. No existirá obligación de practicar 
pagos a cuenta del correspondiente 
impuesto personal del socio o socia sobre 
las rentas derivadas de las liquidaciones de 
las sociedades de inversión de capital 
variable a que se refiere esta disposición, 
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cuando se acojan a la aplicación del régi-
men de reinversión regulado en el apartado 
1. 

3. Lo previsto en esta disposición no 
será de aplicación en los supuestos de 
disolución con liquidación de las socieda-
des de inversión libre a que se refiere el 
artículo 33 bis de la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre de Instituciones de Inversión 
Colectiva, ni de las sociedades de inver-
sión de capital variable índice cotizadas a 
que se refiere el artículo 79 del Reglamen-
to de desarrollo de la mencionada Ley 
35/2003, aprobado por el Real Decreto 
1082/2012, de 13 de julio. 

Disposición adicional tercera. Decla-
ración anual de operaciones con terceras 
personas. 

No estarán obligados a presentar la 
declaración anual de operaciones con ter-
ceras personas regulada en el Decreto 
Foral 69/2010, de 8 de noviembre, en rela-
ción con sus operaciones con terceras per-
sonas realizadas en 2021, las personas físi-
cas y entidades en atribución de rentas en 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, por las actividades que tributen en 
dicho impuesto por la modalidad especial 
del régimen de estimación directa y, simul-
táneamente, en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido por los regímenes especiales sim-
plificado, o de la agricultura, ganadería y 
pesca, o del recargo de equivalencia, salvo 
por las operaciones que emitan factura a 
efectos del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do. 

No obstante lo anterior, los sujetos 
pasivos acogidos al régimen simplificado 
del Impuesto sobre el Valor Añadido 
incluirán en la declaración anual de opera-
ciones con terceras personas las adquisi-
ciones de bienes y servicios que realicen 
que deban ser objeto de anotación en el 
libro registro de facturas recibidas del artí-
culo 4 de la Orden Foral 24/2021, de 23 de 
febrero, de la Consejera de Economía y 
Hacienda, por la que se desarrolla para el 
año 2021 el régimen simplificado del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Esta disposición adicional podrá modi-
ficarse reglamentariamente. 

Disposición adicional cuarta. Autori-
zación al Gobierno de Navarra para la ela-
boración de un Texto Refundido que reco-
ja el régimen tributario de las Fundaciones 
y actividades de patrocinio y de los incen-
tivos fiscales al mecenazgo. 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 
21 de la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra, se autoriza al Gobierno de Nava-
rra para que, antes del 1 de junio de 2023, 
refunda las disposiciones vigentes relativas 
al régimen tributario de las Fundaciones y 
actividades de patrocinio y a los incentivos 
fiscales al mecenazgo, regularizando, acla-
rando y armonizando, además, los textos 
legales a refundir. 

Disposición derogatoria. Derogación 
normativa. 

1. Con efectos a partir de 1 de enero de 
2022, se deroga el artículo séptimo de la 
Ley Foral 25/2016, de 28 de diciembre, de 
modificación de diversos impuestos y otras 
medidas tributarias. 

2. Con efectos a partir de 1 de enero de 
2023 se derogan: 

a) La Orden Foral 73/2014, de 19 de 
febrero, de la Consejera de Economía, 
Hacienda, Industria y Empleo, por la que 
se regula el contenido y el funcionamiento 
del Registro fiscal de parejas estables de la 
Comunidad Foral de Navarra. 

b) Las referencias al Registro fiscal de 
parejas estables de la Orden Foral 
117/2014, de 4 de abril, de la Consejera de 
Economía, Hacienda, Industria y Empleo, 
por la que se aprueba un nuevo modelo 
030 “Comunicación de cambio de domici-
lio o de variación de datos personales o 
familiares. Registro fiscal de parejas esta-
bles”. En particular, se elimina la referen-
cia al “Registro fiscal de parejas estables” 
de su título y se derogan los artículos 2.4, 
2.5, 3.2 (inciso “… o se solicite la cancela-
ción de la inscripción en el Registro fiscal 
de parejas estables…”) 3.3, 6.1 d) y 6.2. 
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Disposición final primera. Modifica-
ción de la Ley Foral del Derecho a la 
Vivienda en Navarra. 

Se modifica el artículo 3 quáter de la 
Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del 
Derecho a la Vivienda en Navarra, que 
quedará redactado del siguiente modo: 

“Artículo 3 quáter. Sistema de deduc-
ciones fiscales para garantizar el derecho 
de acceso a vivienda. 

1. Las deducciones fiscales para garan-
tizar el derecho de acceso a la vivienda a 
las que se refiere el apartado 2 del artículo 
3 bis de la presente ley foral son las esta-
blecidas en el artículo 68 quinquies del 
Texto Refundido de la Ley Foral del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por Decreto Foral Legis-
lativo 4/2008, de 2 de junio. 

2. La gestión de este sistema de deduc-
ciones fiscales para garantizar el derecho 
de acceso a la vivienda se llevará a cabo a 
través del mismo ente propio o ajeno que 
gestione el censo de solicitantes de vivien-
da protegida. No obstante lo anterior, 
corresponde a la dirección general compe-
tente en materia de vivienda dictar los 
actos y resoluciones derivados de su ges-
tión”. 

Disposición final segunda. Modifica-
ción de la Ley Foral de Saneamiento de las 
Aguas Residuales de Navarra. 

Con efectos a partir de 1 de enero de 
2022, se modifica el artículo 13 de la Ley 
Foral 10/1988, de 29 de diciembre, de 
Saneamiento de las Aguas Residuales de 
Navarra, que quedará redactado del 
siguiente modo: 

“Artículo 13. 

1. Las tarifas del canon de saneamiento 
serán las siguientes: 

a) Usos domésticos de agua conectados 
a redes públicas de saneamiento: 0,597 
euros/metro cúbico. 

b) Usos no domésticos de agua conec-
tados a redes públicas de saneamiento: 

0,715 euros/metro cúbico. Se aplicará, en 
su caso, el índice corrector por carga con-
taminante establecido reglamentariamente. 

c) Usuarios no conectados a redes 
públicas de saneamiento y que cuenten con 
las necesarias autorizaciones administrati-
vas otorgadas por los organismos compe-
tentes: 0,086 euros/metro cúbico. En caso 
de incumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en la autorización de vertido a 
cauce público se aplicará la tarifa que pro-
ceda establecida en las letras a) o b). 

2. Las entidades distribuidoras de agua 
podrán aplicar al canon de saneamiento los 
criterios que determinen en el ámbito del 
suministro de agua para la estimación del 
caudal vertido en casos de fugas ocultas. 
La tarifa aplicable al volumen estimado 
como fuga será la establecida en el aparta-
do 1. c). 

3. Las entidades distribuidoras de agua 
podrán aplicar al canon de saneamiento lo 
establecido en sus ordenanzas reguladoras 
de las tasas por suministro para los supues-
tos de aplicación de bonificaciones de 
carácter social. 

4. Las tarifas aplicables por tratamien-
to de fangos procedentes de las instalacio-
nes de depuración de titularidad privada, 
que sean admitidos en las líneas de fangos 
de las depuradoras de aguas residuales 
adscritas al Plan Director de Saneamiento 
de los ríos de Navarra, serán las siguien-
tes: 

Precio 

Hasta 5 m³                                        42,50 € 
Hasta 10 m³                                      85,00 € 
Más de 10 m³                                8,50 €/m³ 

5. Los importes anteriores se incremen-
tarán por aplicación del Impuesto sobre el 
Valor Añadido correspondiente. 

6. La actualización de las tarifas se rea-
lizará conforme a los siguientes principios: 

a) Suficiencia financiera para que, 
junto con otros recursos señalados en esta 
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ley foral, se pueda permitir la consecución 
de los objetivos previstos en la misma. 

b) Progresividad en su implantación. 

c) Igualdad de trato de los usuarios 
según el nivel de contaminación que pro-
duzcan”. 

Disposición final tercera. Modifica-
ción de la Ley Foral 7/2009, de 5 de junio, 
por la que se regula la asignación tributaria 
del 0,7 por 100 que los contribuyentes de 
la Comunidad Foral asignan a otros fines 
de interés social. 

Con efectos para los periodos impositi-
vos iniciados a partir de 1 de enero de 
2021, los preceptos de la Ley Foral 
7/2009, de 5 de junio, por la que se regula 
la asignación tributaria del 0,7 por 100 que 
los contribuyentes de la Comunidad Foral 
asignan a otros fines de interés social, que 
a continuación se relacionan quedarán 
redactados del siguiente modo: 

Uno. Artículo 1. 

“La cantidad resultante de la aplicación 
del 0,7 por 100 a la suma de las cuotas 
íntegras de los contribuyentes del IRPF y 
del Impuesto sobre Sociedades que hayan 
optado en la asignación tributaria del 
impuesto por “otros fines de interés social” 
integrará una partida presupuestaria con 
afectación específica, en los Presupuestos 
Generales de Navarra de cada año, deno-
minada “Fondo 0,7 por 100 de otros fines 
de interés social”. 

Dos. Artículo 4 bis.1. 

“1. En el plazo de tres meses, una vez 
finalizada la campaña de la renta de cada 
año, se aprobarán las convocatorias corres-
pondientes a las subvenciones destinadas a 
las entidades sociales. Dichas convocato-

rias quedarán resueltas antes de la finaliza-
ción del año en curso con el fin de que 
puedan ejecutarse a partir del mes de enero 
del siguiente año. 

A efectos de determinar la asignación 
anual correspondiente al Impuesto sobre 
Sociedades, se tendrán en cuenta las cuotas 
íntegras resultantes de las autoliquidacio-
nes presentadas en los doce meses anterio-
res, computados a partir del 31 de julio del 
año en curso. 

Previamente, el Gobierno de Navarra y 
las entidades sociales habrán acordado 
cuáles serán las principales líneas de actua-
ción que subvencionar con tales convoca-
torias, que serán remitidas para su conoci-
miento y aprobación al Consejo Navarro 
de Bienestar Social y al Consejo Navarro 
de Medio Ambiente”. 

Tres. Artículo 7, segundo párrafo. 

“Se realizarán tantas convocatorias de 
cada uno de los grupos definidos en el artí-
culo 3 de esta Ley Foral como sean nece-
sarias, hasta agotar el conjunto del «Fondo 
0,7 por 100 de otros fines de interés 
social» resultante del ejercicio presupues-
tario en curso”. 

Disposición final cuarta. Habilitación 
normativa. 

El Gobierno de Navarra dictará cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo y aplicación de esta ley foral. 

Disposición final quinta. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra, con los efectos 
en ella previstos.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, 
de Haciendas Locales de Navarra fue 
modificada por la Ley Foral 19/2017, para 
dar cumplimiento a la Sentencia del Tribu-
nal Constitucional 72/2017, de 5 de junio 
de 2017, publicada en el B.O.E. el 15 de 
julio del mismo año.  

La citada sentencia estimó la cuestión 
de inconstitucionalidad número 686-2017 
y, en consecuencia, declaró que los artícu-
los 175.2, 175.3 y 178.4 de la Ley Foral 
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas 
Locales de Navarra, relativos al Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terre-
nos de Naturaleza Urbana, “son inconstitu-
cionales y nulos, pero únicamente en la 
medida que someten a tributación situacio-
nes inexpresivas de capacidad económica”. 

En función de ello, se modificó la men-
cionada Ley Foral 2/1995 al objeto de no 
someter a tributación aquellos supuestos 
en los que no existía un incremento de 
valor de los terrenos de naturaleza urbana. 
La modificación aplicó los criterios del 
Tribunal Constitucional consistentes, por 
una parte, en que es plenamente válida la 
opción de política legislativa dirigida a 
someter a tributación los incrementos de 
valor basados en un sistema de cuantifica-

ción objetiva de capacidades económicas 
potenciales, en lugar de hacerlo en función 
de la efectiva capacidad económica; y, por 
otra, en que consideraba conforme a la 
Constitución el mencionado Impuesto 
sobre el incremento del Valor de los Terre-
nos de Naturaleza Urbana, tal y como esta-
ba configurado legalmente en ese momen-
to, en los supuestos de existencia de 
incremento de valor de los terrenos. 

No obstante, la Sentencia del Tribunal 
Constitucional de 26 de octubre de 2021, 
que resuelve la cuestión de inconstitucio-
nalidad 4433-2020, ha venido a declarar la 
inconstitucionalidad y nulidad de los artí-
culos 107.1, segundo párrafo, 107.2 a) y 
107.4 del texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, señalando en su fundamento 
jurídico 5 que “el mantenimiento del actual 
sistema objetivo y obligatorio de determi-
nación de la base imponible, por ser ajeno 
a la realidad del mercado inmobiliario y de 
la crisis económica, y, por tanto, al margen 
de la capacidad económica gravada por el 
impuesto y demostrada por el contribuyen-
te, vulnera el principio de capacidad eco-
nómica como criterio de imposición (art. 
31.1 CE)”. 

Ley Foral 20/2021, de 29 de diciembre, por la que se modifica la 
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de 
Navarra.
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Añade también que “para que este 
método estimativo de la base imponible 
sea constitucionalmente legítimo por razo-
nes de simplificación en la aplicación del 
impuesto o de practicabilidad administrati-
va, debe (i) bien no erigirse en método 
único de determinación de la base imponi-
ble, permitiéndose legalmente las estima-
ciones directas del incremento de valor, 
(ii) bien gravar incrementos medios o pre-
suntos (potenciales); esto es, aquellos que 
previsiblemente o “presumiblemente se 
produce(n) con el paso del tiempo en todo 
terreno de naturaleza urbana” (SSTC 
26/2017. FJ 3; 3712017, FJ 3; 59/2017, FJ 
3; 72/2017, FJ 3 y 1 26/2019, FJ 3)”. 

De acuerdo con lo anterior y a pesar de 
que la sentencia no se refiere a la Ley 
Foral de Haciendas Locales de Navarra, se 
considera conveniente introducir una regla 
de salvaguarda con la finalidad de evitar 
que la tributación por el impuesto sobre el 
incremento del valor de los terrenos de 
naturaleza urbana pudiera en algún caso 
resultar contraria al principio de capacidad 
económica, permitiendo, a instancia del 
sujeto pasivo, acomodar la carga tributaria 
al incremento de valor efectivamente obte-
nido.  

Así, el sistema objetivo de determina-
ción de la base imponible del impuesto se 
convierte en un sistema optativo, que solo 
resultará de aplicación en aquellos casos 
en los que el sujeto pasivo no haga uso del 
derecho expuesto anteriormente.  

La norma legal se estructura en un artí-
culo único y una disposición final. 

En la elaboración del proyecto se han 
seguido los principios de buena regulación 
establecidos en el artículo 129 de la Ley 
Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y del Sector Público Institucional 
Foral.  

Las publicaciones en el Boletín del 
Parlamento de Navarra, en el Boletín Ofi-
cial de Navarra y en la página web de 
navarra.es, tanto de la propia ley foral 
como del procedimiento de su elaboración 

y de sus efectos en el resto de normas, 
velan por el respeto a los principios de 
transparencia y de accesibilidad. 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 20.2 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral, y en 
los artículos 152 y 153 del Texto Refundi-
do del Reglamento del Parlamento de 
Navarra, este proyecto de ley foral requie-
re mayoría absoluta para su aprobación. 

Dado que, en aras de la seguridad jurí-
dica, se considera necesario introducir esta 
modificación legislativa de manera inme-
diata, se pretende que el proyecto de ley 
foral se tramite por el procedimiento de 
urgencia y en lectura única de conformidad 
con lo dispuesto, respectivamente, en los 
artículos 110 y 158.1 del Reglamento del 
Parlamento de Navarra. 

Artículo único. Con efectos para los 
hechos imponibles que se produzcan a par-
tir del día 26 de octubre de 2021, los pre-
ceptos de la Ley Foral 2/1995, de 10 de 
marzo, de Haciendas Locales de Navarra, 
que a continuación se relacionan quedarán 
redactados del siguiente modo: 

Uno. Artículo 172.4, tercer párrafo. 

“Para acreditar la inexistencia de incre-
mento de valor, como valores reales de 
transmisión y de adquisición del terreno se 
tomarán los satisfechos respectivamente en 
la transmisión y adquisición del bien 
inmueble que consten en los títulos que 
documenten las citadas operaciones, sin 
que a estos efectos puedan computarse los 
gastos o tributos que graven dichas opera-
ciones, o bien los comprobados por el 
Ayuntamiento o por la Administración tri-
butaria a quien corresponda la gestión del 
impuesto que grava la transmisión del 
inmueble, en caso de que sean mayores a 
aquellos”. 

Dos. Artículo 175.2, adición de un últi-
mo párrafo. 

“Si, como consecuencia de la actuali-
zación referida en el párrafo anterior, algu-
no de los coeficientes aprobados por el 
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ayuntamiento resultara ser superior al 
correspondiente nuevo máximo legal, se 
aplicará este directamente hasta que entren 
en vigor los nuevos coeficientes aprobados 
por el ayuntamiento que corrijan dicho 
exceso”. 

Tres. Artículo 175.6. 

“6. En los supuestos de expropiación 
forzosa, el coeficiente que corresponda al 
periodo de generación conforme a lo pre-
visto en el apartado 2 se aplicará sobre la 
parte del justiprecio que corresponda al 
valor del terreno, salvo que el valor defini-
do en el apartado 3 fuese inferior, en cuyo 
caso prevalecerá este último sobre el justi-
precio”. 

Cuatro. Artículo 175, adición de un 
apartado 7. 

“7. Cuando, a instancia del sujeto pasi-
vo, se constate que el importe del incre-
mento de valor determinado de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 172.4 es 
inferior al importe de la base imponible 
determinada con arreglo a lo dispuesto en 
los apartados anteriores, se tomará como 
base imponible el importe de dicho incre-
mento de valor”. 

Disposición final. Entrada en vigor 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra con los efectos 
en ella previstos.
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Ley Foral 1/2022, de 26 de enero, de modificación de la Ley Foral 
2/2014, de 17 de febrero, por la que se regulan los órganos rec-
tores de determinadas fundaciones.

PREÁMBULO 

Tras la aprobación de la Ley Foral 
21/2019, de 4 de abril, por la que se proce-
de a la modificación y actualización de la 
Compilación del Derecho Civil Foral de 
Navarra (Fuero Nuevo), se ha producido 
un cambio sustancial en el régimen jurídi-
co de las fundaciones, que ha motivado la 
aprobación de la Ley Foral 13/2021, de 30 
de junio, de Fundaciones de Navarra, que 
ha adaptado la normativa existente al 
Fuero Nuevo y que contiene la regulación 
sustantiva aplicable a todas las fundacio-
nes constituidas al amparo de la Ley 42 del 
Fuero Nuevo. 

A pesar de contar con una nueva regu-
lación, la Ley Foral 2/2014, mantiene su 
vigencia dadas las especiales característi-
cas que reúnen las fundaciones provenien-
tes de la transformación de las cajas de 
ahorro. 

En el caso de Navarra, Fundación Caja 
Navarra es heredera de la Caja de Ahorros 
de Navarra, que desapareció como entidad 
de crédito con identidad propia, al traspa-
sar su negocio financiero al banco Banca 

Cívica, luego absorbido por Caixabank, y 
transformada, en aplicación de la Ley 
9/2012, de 14 de noviembre, de Reestruc-
turación y Resolución de las Entidades de 
Crédito, en fundación bancaria llamada a 
gestionar lo que antes constituía el núcleo 
de la obra benéfica y social de Caja Nava-
rra. 

Con fecha 26 de marzo de 2021 y 
como consecuencia de la inscripción en 
el Registro Mercantil de Valencia de la 
fusión por absorción de Bankia S.A. por 
Caixabank S.A., Fundación Caja Navarra 
ha dejado de cumplir con los requisitos 
que la normativa de Cajas de Ahorro y 
Fundaciones Bancarias exige para ser 
una fundación bancaria, por lo que debe 
ser transformada en una fundación ordi-
naria. 

Atendiendo a su origen y a la peculiar 
característica de Fundación Caja Navarra, 
se justifica que estas fundaciones deban 
someterse a un régimen normativo distinto, 
con una mayor participación y control 
público y sometido a las reglas de transpa-
rencia. 
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Artículo 1. Modificación de la Ley 
Foral 2/2014, de 17 de febrero, por la que 
se regulan los órganos rectores de determi-
nadas fundaciones. 

La Ley Foral 2/2014, de 17 de febrero, 
por la que se regulan los órganos rectores 
de determinadas fundaciones queda modi-
ficada en los siguientes términos: 

Uno. Nueva redacción del preámbulo, 
que queda como sigue: 

“Tras la aprobación de la Ley Foral 
21/2019, de 4 de abril, por la que se proce-
de a la modificación y actualización de la 
Compilación del Derecho Civil Foral de 
Navarra (Fuero Nuevo), se ha producido 
un cambio sustancial en el régimen jurídi-
co de las fundaciones, que ha motivado la 
aprobación de la Ley Foral 13/2021, de 30 
de junio, de Fundaciones de Navarra, que 
ha adaptado la normativa existente al 
Fuero Nuevo y que contiene la regulación 
sustantiva aplicable a todas las fundacio-
nes constituidas al amparo de la Ley 42 del 
Fuero Nuevo. 

A pesar de contar con una nueva regu-
lación, la Ley Foral 2/2014, mantiene su 
vigencia dadas las especiales característi-
cas que reúnen las fundaciones provenien-
tes de la transformación de las cajas de 
ahorro. 

En el caso de Navarra, Fundación Caja 
Navarra es heredera de la Caja de Ahorros 
de Navarra, que desapareció como entidad 
de crédito con identidad propia, al traspa-
sar su negocio financiero al banco Banca 
Cívica, luego absorbido por Caixabank, y 
transformada, en aplicación de la Ley 
9/2012, de 14 de noviembre, de Reestruc-
turación y Resolución de las Entidades de 
Crédito, en fundación bancaria llamada a 
gestionar lo que antes constituía el núcleo 
de la obra benéfica y social de Caja Nava-
rra. 

Con fecha 26 de marzo de 2021 y 
como consecuencia de la inscripción en el 
Registro Mercantil de Valencia de la 

fusión por absorción de Bankia S.A. por 
Caixabank S.A., Fundación Caja Navarra 
ha dejado de cumplir con los requisitos 
que la normativa de Cajas de Ahorro y 
Fundaciones Bancarias exige para ser una 
fundación bancaria, por lo que debe ser 
transformada en una fundación ordinaria. 

Atendiendo a su origen y a la peculiar 
característica de Fundación Caja Navarra, 
se justifica que estas fundaciones deban 
someterse a un régimen normativo distinto, 
con una mayor participación y control 
público y sometido a las reglas de transpa-
rencia”. 

Dos. Nueva redacción del artículo 3, 
que queda como sigue:  

“Artículo 3. Composición del patrona-
to. 

1. Constituirán el patronato en calidad 
de patronos: 

a) Cinco miembros designados por el 
Pleno del Parlamento de Navarra, pudien-
do votar cada Parlamentario Foral a un 
máximo de tres candidatos. 

b) Tres miembros elegidos por el 
Gobierno de Navarra. 

c) Un miembro elegido por el Pleno del 
Ayuntamiento de Pamplona. 

2. Las personas candidatas deberán 
tener reconocido prestigio profesional, 
conocimiento y experiencia en los ámbitos 
relacionados con los fines fundacionales 
en la manera que se especifique en los 
estatutos. 

3. Además de las incompatibilidades 
que les puedan afectar por aplicación de 
cualquier otra normativa vigente, no 
podrán ser elegidas ni nombradas como 
miembros del Patronato las personas que 
se encuentren en alguna de las siguientes 
circunstancias: 

a) Los concursados inhabilitados mien-
tras no haya concluido el periodo de inha-
bilitación. 
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b) Haber sido condenado a pena que 
lleve aneja la inhabilitación general o espe-
cial para el ejercicio de cargos públicos. 

c) El personal al servicio de las Admi-
nistraciones públicas con funciones que se 
relacionen directamente con las activida-
des propias de las fundaciones. 

d) Mantener, en el momento de ser ele-
gidos para los cargos o durante el ejercicio 
de los mismos, deudas vencidas y exigi-
bles de cualquier clase frente a la funda-
ción. 

e) Mantener cualquier reclamación 
judicial frente a la fundación, salvo las 
reclamaciones laborales o aquellas que 
planteen los miembros del patronato. 

f) Pertenecer al Consejo de Adminis-
tración u órgano equivalente de más de 
cuatro sociedades mercantiles o entidades 
corporativas. Quedan exceptuados los car-
gos que se desempeñen en representación 
de la fundación o por designación de la 
misma. 

g) Estar vinculado a la fundación o a 
sociedades o entidades bancarias en las 
que participe esta con más de un 20 por 
ciento del capital por contrato de obras, 
servicios, suministros o trabajo retribuido. 
Esta incompatibilidad alcanzará también a 
cónyuges y asimilados y a las sociedades 
en las que el patrono, directa o indirecta-
mente, participe en más de un 20 por cien-
to, aisladamente o con su cónyuge, ascen-
dientes o descendientes o en las que 
desempeñen los cargos de presidente, con-
sejero delegado o asimilado. 

h) Ocupar el cargo o puesto de patrono, 
presidente, consejero, administrador, direc-
tor, gerente, asesor o asimilados en entida-
des bancarias, sus fundaciones o socieda-
des. 

i) Desempeñar cualquier cargo político 
electo en las instituciones de la Unión 
Europea, del Estado, de las comunidades 
autónomas y de la Foral de Navarra y de 
las Entidades Locales. 

j) Ocupar el puesto de alto cargo en la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra, en la Administración General del 
Estado, en la Administración local o en 
cualquiera de las entidades del sector 
público, de derecho público o privado, vin-
culadas o dependientes de ellas. 

k) Ocupar un cargo ejecutivo o directi-
vo en partido político, asociación empresa-
rial o sindicato. 

Las incompatibilidades señaladas en 
las letras g), i), j) y k) de este artículo se 
mantendrán durante los dos años siguien-
tes a la fecha del cese en la vinculación o 
en cualquiera de los cargos relacionados. 

4. La Presidencia del patronato será 
elegida de entre sus miembros por mayoría 
absoluta y mediante votación secreta. 

5. Además, asistirán al patronato, salvo 
en el caso de asuntos laborales que les ata-
ñan directamente, las personas nombradas 
para la dirección y la secretaría. La asisten-
cia de estas personas será con voz y sin 
voto. Ni el director ni el secretario tendrán 
la condición de patronos. 

6. Se procurará que la composición del 
patronato sea lo más paritaria posible, para 
lo cual cada una de las instituciones propo-
nentes empleará criterios de paridad en su 
propuesta”. 

Tres. Nueva redacción del artículo 4, 
que queda como sigue:  

“Artículo 4. Nombramiento y toma de 
posesión de los patronos. 

El Parlamento de Navarra, el Gobierno 
de Navarra y el Ayuntamiento de Pamplo-
na comunicarán al Protectorado el nombre 
de las personas elegidas que han de ocupar 
el cargo de patrono, que deberán aceptarlo 
en la forma establecida en la Ley Foral 
13/2021, de 30 de junio, de Fundaciones 
de Navarra en el plazo máximo de 1 mes 
desde su designación”.
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Cuatro. Nueva redacción del artículo 5, 
que queda como sigue:  

“Artículo 5. Duración del cargo de 
patrono. 

La condición de miembro del patronato 
tendrá una duración de seis años, produ-
ciéndose una renovación parcial cada tres 
años en la forma que se determine en los 
estatutos, no pudiendo ser reelegidos en el 
mandato inmediatamente posterior”. 

Cinco. Se modifica la letra g) del artí-
culo 6, que pasa a tener la siguiente redac-
ción: 

“g) Custodiar el conjunto de la docu-
mentación desde la creación de la entidad 
que da origen a la fundación especial. Asi-
mismo, realizará las gestiones que fueran 
necesarias, en su caso, para recuperar 
cuanta documentación le pudiera corres-
ponder por su origen”. 

Seis. Nueva redacción del artículo 8, 
que queda como sigue:  

“Artículo 8. Facultades del patronato. 

1. Además de las facultades que le pue-
dan corresponder por aplicación de cual-
quier normativa vigente, corresponde al 
patronato las siguientes facultades: 

a) Las facultades del patronato se 
extienden a todo lo que concierne al 
gobierno, representación y administración 
de la fundación, en conformidad con lo 
recogido en los estatutos. 

b) Corresponde al patronato aprobar, 
modificar e interpretar, previo informe pre-
ceptivo del protectorado, los estatutos de la 
fundación, que en ningún caso podrán ser 
contrarios a lo establecido en esta ley foral 
y demás normativa vigente. 

La aprobación, modificación e inter-
pretación de los estatutos requerirá acuer-
do adoptado por la mayoría absoluta de los 
miembros del patronato. 

Los estatutos, sus modificaciones o 
acuerdos de interpretación se publicarán en 
el «Boletín Oficial de Navarra» y en la 
página web de la fundación. 

c) Corresponde al Patronato la confec-
ción de los presupuestos y la aprobación 
cada ejercicio, de las cuentas anuales de la 
fundación por acuerdo adoptado por la 
mayoría simple de sus miembros. 

Los gastos previstos recogidos en los 
presupuestos no podrán superar en un 25 
por ciento el total de los ingresos previstos 
para el ejercicio, salvo autorización expre-
sa del Protectorado. 

Los gastos previstos recogidos en los 
presupuestos no podrán suponer un incre-
mento superior al 10 por ciento en relación 
con los gastos previstos incluidos en el 
presupuesto del ejercicio anterior, salvo 
autorización expresa del Protectorado. 

Los presupuestos y cuentas anuales, 
una vez aprobados, serán públicos. 

d) Corresponde al patronato el nombra-
miento de la sociedad encargada de auditar 
las cuentas anuales de la fundación. 

Tal nombramiento será público, así 
como el informe de auditoría. 

e) La aprobación del Código Ético de 
Conducta. 

f) La aprobación de la estructura orgá-
nica de la fundación y de sus modificacio-
nes, así como la elección de los cargos 
directivos. 

g) Ordenar, clasificar y gestionar toda 
la documentación de la fundación especial, 
así como toda la documentación de la enti-
dad o entidades que da origen a la funda-
ción. Dicha documentación podrá ser 
requerida por los Parlamentarios Forales 
ajustándose al procedimiento establecido 
en el Reglamento de la Cámara. Y deberá 
estar a disposición del resto de institucio-
nes públicas de Navarra para lo que se arti-
culará un protocolo de acceso que deberá 

54                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

822



ser aprobado por acuerdo de la mayoría de 
los miembros del Patronato. 

2. En ningún caso serán delegables las 
facultades previstas en el apartado ante-
rior”. 

Siete. Inclusión de un nuevo capítulo II 
bis con la siguiente redacción: 

“CAPÍTULO II BIS 
El Protectorado 

Artículo 9 bis. Protectorado: carácter y 
funciones. 

1. El Protectorado de la Fundación 
corresponde a la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, que lo ejer-
cerá a través del departamento competente 
en materia de economía y hacienda o de 
aquel al que se atribuya la competencia 
reglamentariamente. 

2. El Protectorado, además de las 
facultades que le correspondan por aplica-
ción de la normativa vigente, tendrá las 
facultades siguientes: 

a) Velar por la legalidad y el buen fun-
cionamiento de la fundación, comproban-
do el cumplimiento adecuado de los fines 
fundacionales de acuerdo con los estatutos 
y teniendo en cuenta la consecución del 
interés general. 

b) Velar por la integridad, suficiencia y 
rentabilidad del patrimonio de la fundación 
y verificar si los recursos económicos de la 
fundación han sido aplicados al cumpli-
miento de los fines fundacionales, en los 
términos previstos en los presentes estatu-
tos y en la ley, pudiendo solicitar del 
patronato la información que a tal efecto 
resulte necesaria. 

c) Designar un representante del Pro-
tectorado que podrá asistir, con voz pero 
sin voto, a las sesiones de los órganos 
colegiados de la fundación. 

d) Recabar de la fundación cuanta 
información considere necesaria para ejer-
cer su función de protectorado. 

e) Practicar inspecciones en la funda-
ción, tanto periódicas para comprobar el 
cumplimiento de las normas generales y 
estatutarias que regulan el funcionamiento 
y actividad de la fundación como extraor-
dinarias sobre cualquier actividad o aspec-
to específico de la fundación. 

f) Ejercer provisionalmente las funcio-
nes del órgano de gobierno de la fundación 
si por cualquier motivo faltasen todas las 
personas llamadas a integrarlo e instar la 
extinción de la Fundación. 

g) Ejercitar la acción de responsabili-
dad de los patronos en los supuestos con-
templados en la ley. 

h) Impugnar los actos y acuerdos de los 
órganos de la fundación que sean contra-
rios a los preceptos legales o estatutarios 
por los que se rige la fundación. 

i) Otorgar las autorizaciones para la 
fusión y extinción de la fundación y para la 
adopción de acuerdos por el patronato en 
los casos previstos en los presentes estatu-
tos y en las leyes. 

j) Controlar el proceso de liquidación 
de la fundación. 

k) Cuantas otras funciones le confieran 
las leyes. 

l) Autorizar aquellos gastos que supe-
ren en un 25 por ciento el total de los 
ingresos previstos para el ejercicio. 

m) Autorizar aquellos gastos que 
supongan un incremento superior al 10 por 
ciento en relación con los gastos previstos 
incluidos en el presupuesto del ejercicio 
anterior. 

n) Emitir informe preceptivo al proyec-
to de estatutos de las fundaciones incluidas 
en el ámbito de aplicación de esta ley 
foral, así como a las modificaciones que de 
los mismos se produzcan”.
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Ocho. Se suprimen los artículos 10, 11, 
12, 13 y 14. 

Nueve. Nueva redacción del artículo 
15, que queda como sigue:  

“Artículo 15. Obligaciones de la funda-
ción. 

1. Todos los órganos de las fundacio-
nes sometidas a la presente ley foral deben 
ajustar su actuación a la legislación vigente 
y a los estatutos y cumplir con los princi-
pios de la ética, el buen gobierno y la pro-
fesionalidad. 

2. Las fundaciones rendirán cuentas de 
su actividad al Parlamento de Navarra 
anualmente, mediante comparecencia de 
quien ejerza la presidencia. 

El Parlamento de Navarra podrá reque-
rir la comparecencia de los titulares de los 
órganos de la fundación, quienes vendrán 
obligados a colaborar con aquél y a facili-
tarle la información que les demande. 

3. La actividad de las fundaciones 
reguladas por la presente ley foral serán 
objeto de una auditoría anual que se anali-
zará por el protectorado dentro de las fun-
ciones que tiene atribuidas. Dicha auditoría 
se remitirá al Parlamento de Navarra una 
vez aprobada. 

4. La publicidad de la actividad de la 
fundación, de su patronato, de sus princi-
pales actos, contratos, convenios y subven-
ciones, y de los actos que se citan en la 
presente ley foral, se efectuará mediante 
una página web de la fundación. 

En dicho portal se publicará también la 
relación de las personas que, por cualquier 
concepto, reciban de los fondos de la fun-
dación más de 15.000 euros, así como la 
cuantía exacta y el concepto de la percep-
ción. Se exceptúan de lo anterior las retri-
buciones de las personas que mantengan 
una relación laboral con la fundación, 
salvo la dirección”. 

Diez. Se modifica la disposición adi-
cional primera, que pasa a tener la siguien-
te redacción: 

“Disposición adicional primera. 

En lo no dispuesto en la presente ley 
foral, se estará a lo establecido en el régi-
men foral aplicable a las fundaciones y, en 
particular, a la Ley Foral 13/2021 de 30 de 
junio, de Fundaciones de Navarra”. 

Once. Se modifica la disposición adi-
cional segunda, que pasa a tener la siguien-
te redacción: 

“Disposición adicional segunda. 

Sin perjuicio de su control por el Parla-
mento de Navarra, en los términos estable-
cidos por esta ley foral y de los que se 
establezcan con carácter general en las 
leyes, se garantiza la autonomía de la acti-
vidad de las fundaciones sometidas a la 
presente ley foral respecto de cualquier 
otra institución pública”. 

Doce. Se modifica la disposición adi-
cional tercera, que pasa a tener la siguiente 
redacción: 

“Disposición adicional tercera. 

Las fundaciones sometidas a la presen-
te ley foral quedarán incluidas dentro del 
ámbito subjetivo de aplicación de la Ley 
Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transpa-
rencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno”. 

Trece. Se suprimen las disposiciones 
adicionales cuarta, quinta y sexta. 

Catorce. Se modifica el apartado 1 de 
la disposición transitoria primera, que pasa 
a tener la siguiente redacción: 

“1. Las fundaciones de carácter espe-
cial constituidas en Navarra al amparo de 
las disposiciones del Real Decreto Ley 
11/2010, de 9 de julio, por el que se regu-
lan los órganos de gobierno y otros aspec-
tos del régimen jurídico de las Cajas de 
Ahorros, que pierdan su condición de fun-
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dación bancaria o fundación especial debe-
rán adaptar sus estatutos a las disposicio-
nes de esta ley foral en el plazo de tres 
meses desde la pérdida de su condición de 
fundación bancaria o especial. Aquellas 
fundaciones que a la entrada en vigor de la 
ley foral hayan perdido la condición de 
fundación bancaria o especial deberán 
adaptar sus estatutos a las disposiciones de 
esta ley foral en el plazo de tres meses 
desde la entrada en vigor de la presente ley 
foral. 

Una vez aprobados los estatutos, cesará 
el Patronato y se procederá en el plazo de 
un mes a la elección de uno nuevo en la 
forma prevista en esta ley foral y en sus 
estatutos. 

En el supuesto excepcional de que no 
se realice la adaptación de los estatutos en 
el plazo previsto en el apartado anterior 
quedarán sin efecto las disposiciones de 
los estatutos que se opongan a lo previsto 
en la presente ley foral y cesará el actual 
Patronato procediéndose a la designación 
de uno nuevo en el plazo de un mes. Este 
Patronato así elegido realizará la adapta-
ción de los estatutos en un nuevo plazo de 
tres meses”. 

Quince. Se modifica la disposición 
transitoria segunda, que pasa a tener la 
siguiente redacción: 

“Renovación del primer patronato. 

Durante el primer mandato y con 
carácter excepcional, cuatro miembros ele-
gidos por el Patronato conforme al proce-
dimiento que se establezca en los estatutos 
cesarán en su cargo a los tres años del 
mandato, a fin de garantizar la renovación 
parcial prevista en el artículo 5. La Presi-
dencia del patronato comunicará los ceses 
a las entidades afectadas con dos meses de 
antelación al vencimiento, para que proce-
dan a nombrar nuevos candidatos”. 

Dieciséis. Se suprimen las disposicio-
nes transitorias tercera y cuarta. 

Artículo 2. Modificación de la Ley 
Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transpa-
rencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno. 

Se añade una letra j) al apartado 1 del 
artículo 2 con la siguiente redacción:  

“j) Las fundaciones provenientes de la 
transformación de las cajas de ahorro”.  

Disposición final única. Entrada en 
vigor de la ley foral. 

Esta ley foral entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra.
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De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, corresponde a la Diputa-
ción la elaboración de los Presupuestos 
Generales y la formalización de las Cuentas 
para su presentación al Parlamento, a fin de 
que por éste sean debatidos, enmendados y, 
en su caso, aprobados, todo ello conforme a 
lo que determinen las leyes forales. 

El artículo 123 de la Ley Foral 13/2007, 
de 4 de abril, de la Hacienda Pública de 
Navarra, atribuye al Departamento de Eco-
nomía y Hacienda la formulación de las 
Cuentas Generales de Navarra, las cuales, 
una vez aprobadas por el Gobierno de 
Navarra, deberán remitirse al Parlamento 
de Navarra mediante el correspondiente 
proyecto de ley foral, tal como se previene 
en el artículo 130 de la citada ley foral. 

Cumplimentados por el Gobierno de 
Navarra los trámites indicados en relación 
con las Cuentas Generales del ejercicio 
2020, emitido por la Cámara de Comptos 
el preceptivo dictamen y tramitado el pro-
yecto de Ley Foral de Cuentas Generales 
de Navarra de 2020 de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 
157 del Reglamento del Parlamento de 
Navarra, procede la aprobación de dicha 
ley foral. 

Artículo único. Se aprueban las Cuen-
tas Generales de Navarra de 2020 formula-
das por el Departamento de Economía y 
Hacienda y aprobadas por el Gobierno de 
Navarra, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 130 de la Ley Foral 13/2007, de 
4 de abril, de la Hacienda Pública de 
Navarra, y cuyo contenido se publica en el 
Portal de Navarra.

Ley Foral 2/2022, de 9 de febrero, de Cuentas Generales de Nava-
rra de 2020.
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Ley Foral 3/2022, de 9 de febrero, de creación del Colegio de Logo-
pedas de Navarra/Nafarroako Logopeden Elkargoa.

PREÁMBULO 

La Constitución Española establece, en 
su artículo 36, que mediante ley se regula-
rán las peculiaridades propias del régimen 
jurídico de los colegios profesionales y el 
ejercicio de las profesiones tituladas. Asi-
mismo, señala que la estructura interna y el 
funcionamiento de tales colegios deberán 
ser democráticos.  

El artículo 44.26 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra, establece que Navarra tiene com-
petencia exclusiva en materia de colegios 
profesionales y ejercicio de las profesiones 
tituladas, conforme a la legislación gene-
ral.  

En el ejercicio de tales competencias, 
se dictó la Ley Foral 3/1998, de 6 de abril, 
de Colegios Profesionales de Navarra, 
cuyo desarrollo reglamentario tuvo lugar 
mediante Decreto Foral 375/2000, de 18 
de diciembre, por el que se aprueba el 
reglamento de desarrollo de la Ley Foral 
de Colegios Profesionales de Navarra, 
donde se establecen los requisitos de soli-
citud y el procedimiento de creación de un 
Colegio Profesional. 

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 8 de la Ley Foral 3/1998, de 6 de 
abril, de Colegios Profesionales de Nava-
rra, la creación de los colegios profesiona-
les en el territorio de la Comunidad Foral 
de Navarra se realizará mediante ley foral 
y requerirá la previa petición mayoritaria 
de profesionales domiciliados en Navarra 
correspondientes a la titulación oficial para 
cuyo ejercicio se solicita la creación del 
Colegio. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
precepto legal citado, y atendiendo a las 
competencias asumidas por la Comunidad 
Foral de Navarra en materia de colegios 
profesionales, doña Itxaso Badell Lizarra-
ga, actuando en representación de 53 pro-
fesionales de la Logopedia, ha solicitado al 
Gobierno de Navarra la creación del Cole-
gio de Logopedas de Navarra/Nafarroako 
Logopeden Elkargoa. 

Se articula el reconocimiento académi-
co y formativo de la Logopedia mediante 
el Real Decreto 1419/1991, de 30 de agos-
to por el que se establece el título universi-
tario oficial de Diplomado en Logopedia y 
las directrices generales propias de los pla-
nes de estudios conducentes a su obten-
ción; el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la Ordena-
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ción de las enseñanzas universitarias ofi-
ciales; y la Orden CIN/726/2009, de 18 de 
marzo, por la que se establecen los requisi-
tos para la verificación de los títulos uni-
versitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de logopeda.  

La Logopedia es la disciplina que 
engloba el estudio, prevención, evaluación, 
diagnóstico y tratamiento de los trastornos 
de la comunicación humana, manifestacio-
nes de patologías y alteraciones en la voz, 
el habla, el lenguaje (oral, escrito y ges-
tual) la audición y las funciones orofacia-
les, tanto en la población infantil como 
adulta. 

Se trata de una profesión sanitaria 
regulada y reconocida (artículo 7 de la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de Ordena-
ción de las Profesiones Sanitarias), que 
cumple una importante función social, 
puesto que las y los logopedas se dedican a 
la prevención, detección, administración, 
evaluación, diagnóstico, tratamiento, reha-
bilitación, habilitación, pronóstico, orienta-
ción, asesoramiento, docencia e investiga-
ción de las áreas de la comunicación 
humana y sus alteraciones, actuando en las 
áreas de salud, educación y bienestar 
social. 

En virtud de lo expuesto, y conside-
rando que concurren razones de interés 
público para la existencia de un Colegio 
de Logopedas de Navarra/Nafarroako 
Logopeden Elkargoa, se procede, median-
te la presente ley foral a la creación del 
referido Colegio Profesional, de manera 
que la incorporación al mismo sea una 
condición necesaria para el ejercicio de 
dicha profesión en Navarra, salvo que se 
acredite la pertenencia a otro colegio de la 
misma profesión de distinto ámbito terri-
torial. 

Artículo 1. Objeto de la ley foral. 

Se crea el Colegio de Logopedas de 
Navarra/Nafarroako Logopeden Elkargoa. 

Artículo 2. Naturaleza jurídica del 
colegio profesional. 

1. El colegio profesional constituye 
una Corporación de Derecho Público con 
personalidad jurídica propia desde la entra-
da en vigor de la presente ley foral, así 
como con plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines y el ejercicio de 
sus funciones desde la constitución de sus 
órganos de gobierno.  

2. El colegio profesional debe tener 
una estructura interna y un funcionamiento 
democráticos y debe regirse, en sus actua-
ciones, por lo que dispongan sus propios 
Estatutos, por la presente ley foral, por la 
Ley Foral 3/1998, de 6 de abril, de Cole-
gios Profesionales, y su normativa de desa-
rrollo, y por la normativa básica estatal en 
materia de colegios profesionales. 

Artículo 3. Ámbito territorial. 

El ámbito territorial de actuación del 
Colegio de Logopedas de Navarra/Nafa-
rroako Logopeden Elkargoa será el del 
territorio de la Comunidad Foral de Nava-
rra. 

Artículo 4. Ámbito personal. 

Podrán integrarse en el Colegio de 
Logopedas de Navarra/Nafarroako Logo-
peden Elkargoa: 

a) Quienes posean el título universitario 
de Diplomatura o título universitario de 
Grado en Logopedia, de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 
1419/1991, de 30 de agosto, por el que se 
establece el título universitario oficial de 
Diplomado en Logopedia y las directrices 
generales propias de los planes de estudios 
conducentes a su obtención, y con lo dis-
puesto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la Orde-
nación de las enseñanzas universitarias ofi-
ciales, y en la Orden CIN/726/2009, de 18 
de marzo, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de logopeda. 
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b) Quienes posean un título extranjero 
debidamente homologado por la autoridad 
competente. 

c) Quienes posean un título reconocido 
profesionalmente conforme a la normativa 
de la Unión Europea que habilite el ejerci-
cio de la profesión de logopeda. 

d) Quienes lo soliciten según lo esta-
blecido en la disposición transitoria prime-
ra. 

Artículo 5. Obligatoriedad de la cole-
giación. 

La previa incorporación al Colegio de 
Logopedas de Navarra/Nafarroako Logo-
peden Elkargoa será requisito necesario 
para el ejercicio de esta profesión en la 
Comunidad Foral de Navarra, sin perjuicio 
de lo establecido en la legislación de cole-
gios profesionales de Navarra y en la legis-
lación básica estatal. 

Artículo 6. Relaciones con la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra. 

En sus aspectos institucionales y cor-
porativos, el Colegio de Logopedas de 
Navarra/Nafarroako Logopeden Elkargoa 
se relacionará con la Administración de la 
Comunidad Foral a través del departamen-
to competente en materia de Colegios Pro-
fesionales. En los aspectos relativos a los 
contenidos propios de su profesión, se 
relacionará con el departamento correspon-
diente por razón de la materia. 

Disposición adicional única. Funcio-
nes del Consejo de Colegios Profesionales. 

El Colegio de Logopedas de 
Navarra/Nafarroako Logopeden Elkargoa, 
que tiene el carácter de general por exten-
derse al territorio de toda la Comunidad 
Foral de Navarra, asumirá, cuando proce-
da, las funciones que la Ley Foral 3/1998, 
de 6 de abril, de Colegios Profesionales de 
Navarra, determina para los Consejos 
Navarros de Colegios Profesionales. 

Disposición transitoria primera. Inte-
gración de profesionales con otras titula-
ciones. 

Podrá integrarse en el Colegio de 
Logopedas de Navarra/Nafarroako Logo-
peden Elkargoa, si así lo solicitan en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor 
de la presente ley foral, las personas que, 
no estando en posesión del título de Diplo-
matura o Grado en Logopedia, hayan tra-
bajado o trabajen en el campo de las per-
turbaciones del lenguaje y la audición y se 
encuentren en alguno de los siguientes 
supuestos:  

1. Las personas que acrediten el ejerci-
cio profesional en el campo de la Logope-
dia al menos durante los cinco años ante-
riores a la entrada en vigor del Real 
Decreto 1419/1991, de 30 de agosto, y que 
estén en posesión de alguna de las siguien-
tes titulaciones:  

a) Título de profesor especializado en 
perturbaciones de la audición y del lengua-
je oral y escrito, expedido por el ministerio 
competente en materia de educación.  

b) Diploma oficial de especialista en 
perturbaciones del lenguaje y audición 
(Logopedia), expedido por cualquiera de 
las universidades y posteriormente homo-
logado por el ministerio competente en 
materia de educación. 

2. Las personas que acrediten el ejerci-
cio profesional en el campo de la Logope-
dia a partir de la entrada en vigor del Real 
Decreto 1419/1991, de 30 de agosto, hasta 
la primera promoción de diplomadas y 
diplomados oficiales en Logopedia a nivel 
nacional antes del 31 de diciembre de 
1995, y que estén en posesión de alguna de 
las titulaciones mencionadas en el párrafo 
anterior. 

3. Las personas que estén en posesión 
de una titulación universitaria, Licenciatu-
ra o Diplomatura en el ámbito de las Cien-
cias de la Salud o de la Educación y acre-
diten una experiencia profesional de al 
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menos diez años en tareas propias de la 
Logopedia en el ámbito sanitario, antes de 
la entrada en vigor de la presente Ley 
Foral. 

Disposición transitoria segunda. 
Comisión Gestora. 

Las personas solicitantes elegirán, de 
entre las mismas, una Comisión 
Gestora/Junta de Gobierno provisional, 
que deberá aprobar, en el plazo de seis 
meses a partir de la entrada en vigor de 
esta ley foral, los Estatutos provisionales 
del Colegio de Logopedas de 
Navarra/Nafarroako Logopeden Elkargoa.  

En estos estatutos deberá regularse la 
Asamblea colegial constituyente determi-
nando la forma de su convocatoria y el 
procedimiento de su desarrollo. 

Disposición transitoria tercera. 
Asamblea colegial constituyente y Estatu-
tos. 

1. Se deberá garantizar la máxima 
publicidad de la convocatoria de la Asam-
blea colegial constituyente mediante la 

publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra y en los diarios de mayor difusión en la 
Comunidad Foral. 

2. Las funciones de la Asamblea cole-
gial constituyente serán: 

a) Aprobar los estatutos definitivos del 
colegio. 

b) Elegir a las personas que deben ocu-
par los cargos correspondientes en los 
órganos colegiales. 

3. Los estatutos definitivos, una vez 
aprobados, junto con el certificado del acta 
de la Asamblea colegial constituyente, 
deberán remitirse al Departamento compe-
tente en materia de colegios profesionales 
de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra para que, previa califica-
ción de legalidad proceda a su publicación 
en el Boletín Oficial de Navarra. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 4/2022, de 22 de marzo, de Cambio Climático y Transi-
ción Energética.

PREÁMBULO 

I 

La atmósfera y los océanos se están 
calentando, provocando el cambio climáti-
co con graves consecuencias para nuestro 
medio ambiente y nuestra sociedad. En el 
informe del Grupo de Trabajo I, de fecha 7 
de agosto de 2021, que formará parte del 
6.º Informe del IPCC, se indica que la tem-
peratura de la superficie global continuará 
incrementándose hasta al menos mitades 
de siglo, según todos los escenarios consi-
derados. Durante el siglo XXI el calenta-
miento global superará 1,5 ºC y 2 ºC, a 
menos que tengan lugar profundas reduc-
ciones en las emisiones de CO2 y de otros 
gases de efecto invernadero en las próxi-
mas décadas. 

Hacer frente al cambio climático es un 
desafío urgente ya que está teniendo un 
impacto cada vez más severo en todos los 
medios y sectores, en los ecosistemas, la 

biodiversidad, las infraestructuras y los sis-
temas productivos, además de en nuestros 
sistemas de salud y alimentación. 

Por ello, ha de asumirse el compromiso 
de trabajar para paliar sus efectos y prepa-
rar la transición hacia un nuevo modelo 
energético, basado en una economía circu-
lar baja en carbono, que sea capaz de apro-
vechar los recursos disponibles con mayor 
eficiencia y que plantee la sustitución pro-
gresiva de las energías fósiles —causantes 
de emisiones gases de efecto invernade-
ro— por las renovables. 

En este contexto se encuadran por una 
parte las políticas de mitigación, que persi-
guen reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero y aumentar la capaci-
dad de sumidero de CO2 y, por otra parte, 
las políticas de adaptación, que persiguen 
reducir los riesgos que origina el cambio 
climático para el medio ambiente y los sis-
temas sociales como la economía, la salud, 
las infraestructuras y los equipamientos. 
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Las declaraciones de emergencia cli-
mática aprobadas por el Parlamento de 
Navarra y el Gobierno de Navarra el 23 y 
24 de septiembre de 2019, el Parlamento 
Europeo el 28 de noviembre de 2019, y el 
Gobierno de España el 21 de enero de 
2020, entre otros organismos, justifican la 
necesidad y la urgencia en la tramitación 
de la presente Ley Foral de Cambio Climá-
tico y Transición Energética, que materia-
lice el marco jurídico de actuación. 

Dos de las grandes amenazas que afli-
gen actualmente a la humanidad, el cambio 
climático y la pandemia de la COVID-19, 
demandan objetivos comunes: un liderazgo 
valiente y cooperativo. La aparición de la 
crisis del coronavirus y su posterior recu-
peración debe constituir una oportunidad 
de encaminar el planeta hacia un camino 
más sostenible e inclusivo, una senda que 
aborde el cambio climático, proteja el 
medio ambiente, invierta la pérdida de bio-
diversidad y garantice la salud y la seguri-
dad a largo plazo de la humanidad. 

II 

Con el acuerdo de París sobre cambio 
climático de 2015 —adoptado en la 21.ª 
Conferencia de las Partes de la Conven-
ción Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático COP21— se alcanza 
un compromiso mundial para reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero 
con el objetivo de mantener el incremento 
de la temperatura media global por debajo 
de los 2 ºC respecto a los niveles preindus-
triales e incluso, si es posible, por debajo 
de 1,5 ºC tal como se recomienda en el 
informe especial de octubre de 2018 del 
Grupo Intergubernamental de Expertos 
sobre el Cambio Climático. 

Según la Organización Meteorológica 
Mundial, la temperatura mundial anual de 
2019 superó en 1,1 ºC la media del período 
1850-1900. Según la Agencia Estatal de 
Meteorología, en España este aumento de 

temperatura ha llegado a alcanzar los 1,7 
ºC. 

Las proyecciones regionalizadas reali-
zadas por la Agencia Estatal de Meteorolo-
gía indican un aumento generalizado de las 
temperaturas para finales del presente 
siglo; en concreto, se observa un incre-
mento de hasta 5 ºC en la temperatura 
máxima y 4 ºC en la temperatura mínima. 
Este aumento está relacionado con el 
incremento en la duración de las olas de 
calor, así como con el porcentaje de días y 
noches cálidas, y la reducción del número 
de días con heladas. La evolución en la 
precipitación muestra una tendencia nega-
tiva, que podría llegar hasta un 20 % a 
final de siglo. 

En la Comunidad Foral de Navarra, 
según el «Estudio de variabilidad climáti-
ca. Informe sobre las áreas climáticas de 
Navarra y las condiciones generales del 
clima previsto en Navarra», elaborado en 
el marco del proyecto LIFE IP NADAP-
TA, se ha dado un aumento de temperatura 
de 0,23 ºC por década en el periodo 1991-
2019 frente al periodo de referencia 1961-
1990. 

III 

Paralelamente al Acuerdo de París de 
2015, la Asamblea de Naciones Unidas 
aprobó en septiembre de 2015 la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible con 17 
objetivos de alcance mundial y de aplica-
ción universal, entre los que se incluye el 
objetivo específico sobre adopción de 
medidas urgentes para combatir el cambio 
climático y sus efectos (Objetivo 13). 

La Comisión Europea el 11 de diciem-
bre de 2019 aprobó el «Pacto Verde Euro-
peo», estableciendo una nueva estrategia de 
crecimiento que tiene como objetivo la 
neutralidad climática para 2050, sin emisio-
nes netas de gases de efecto invernadero y 
donde el crecimiento económico se desaco-
ple del uso de los recursos, basada en trans-
formaciones tecnológicas, económicas y 
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sociales justas en las que la investigación y 
la innovación son fundamentales. El ambi-
cioso Plan de Inversiones del Pacto Verde 
movilizará un mínimo de un billón de euros 
en inversiones verdes y un fondo de transi-
ción justa de 100.000 millones de euros 
durante la próxima década para contribuir a 
la financiación de la transición climática. 

El pasado mes de junio fue aprobado el 
Reglamento (UE) 2021/1119 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 30 de 
junio de 2021, por el que se establece el 
marco para lograr la neutralidad climática 
y se modifican los Reglamentos (CE) nº 
401/2009 y (UE) 2018/1999. 

Este Reglamento UE, además de con-
sagrar jurídicamente el objetivo de la 
Unión Europea de alcanzar la neutralidad 
climática a 2050, establece un objetivo 
vinculante para la reducción de las emisio-
nes netas de gases de efecto invernadero 
en al menos un 55 % de aquí a 2030 con 
respecto a los niveles de 1990, por el cual 
sus instituciones y los Estados miembros 
están colectivamente obligados a adoptar 
las medidas necesarias. 

En la misma línea, la Comisión Euro-
pea ha presentado el paquete «Objetivo 
55» (Fit for 55, en su versión en inglés), 
que comprende un conjunto de propuestas 
interconectadas, todas ellas orientadas 
hacia el mismo objetivo de garantizar una 
transición justa, competitiva y ecológica de 
aquí a 2030 y más allá. En la medida de lo 
posible, se han fijado objetivos más ambi-
ciosos para la legislación vigente y, cuan-
do es necesario, se presentan nuevas pro-
puestas. En general, el paquete refuerza 
ocho actos legislativos existentes y presen-
ta cinco nuevas iniciativas en una amplia 
gama de ámbitos políticos y sectores eco-
nómicos: clima, energía y combustibles, 
transporte, edificios, uso de la tierra y sil-
vicultura. 

En el ámbito del Estado, se ha aproba-
do la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cam-
bio climático y transición energética, con 

los objetivos, entre otros, de reducir en el 
año 2030 las emisiones de gases de efecto 
invernadero del conjunto de la economía 
española en, al menos, un 23 % respecto 
del año 1990 y alcanzar la neutralidad cli-
mática antes de 2050. Esta ley, junto con el 
Plan Nacional Integrado de Energía y 
Clima, la Estrategia de Transición Justa y 
el Plan de Acción de Educación Ambiental 
para la Sostenibilidad, entre otros instru-
mentos, formará parte del Marco Estratégi-
co de Energía y Clima. El contenido de la 
presente ley foral está coordinado y alinea-
do con las líneas generales esta ley. 

IV 

La Comunidad Foral de Navarra, en 
línea con el compromiso del Estado y el 
compromiso internacional frente al cambio 
climático y la transición energética, está 
dando pasos en esta dirección. El 6 de 
diciembre de 2015 —coincidente con la 
COP21 de París— el Gobierno de Navarra, 
firma junto con más de 100 regiones de 
todo el mundo la iniciativa denominada 
Red Under2Mou, asumiendo el compromi-
so de reducción de emisiones para que en 
el año 2050 estén entre el 80 % y el 95 % 
por debajo de los niveles del año 1990. 
Navarra, como miembro de la red, tiene 
entre sus obligaciones el suministro anual 
de información sobre políticas, medidas y 
cuantificación de las emisiones de gases de 
efecto invernadero, en línea con el objetivo 
de la red de transparencia en los datos. 

Mediante Acuerdo del Gobierno de 
Navarra de 24 de enero de 2018, se aprobó 
la Hoja de Ruta de Cambio Climático de 
Navarra, KLINa, tras un proceso de traba-
jo, reflexión y debate en el propio Gobier-
no y con todos los agentes sociales intere-
sados. KLINa es una estrategia ambiental 
integrada y transversal, que recoge y alinea 
todas las políticas sectoriales e incorpora 
los compromisos internacionales y europe-
os en materia de cambio climático y que 
fija como objetivo de mitigación alcanzar 
una reducción de las emisiones totales de 
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gases de efecto invernadero —con respec-
to a las del año 2005— de al menos un 45 
% para 2030 y un 80 % para el año 2050, y 
como objetivo de adaptación que Navarra 
sea un territorio sostenible y resiliente. 

Simultáneamente a KLINa, en la 
misma fecha, el Gobierno de Navarra 
aprueba el Plan Energético de Navarra 
Horizonte 2030, marcando los objetivos y 
líneas de actuación sobre la necesaria tran-
sición energética. El Plan Energético esta-
blece la planificación energética y la inte-
gración y coordinación con otras 
planificaciones sectoriales como industria, 
transporte, vivienda, medio ambiente o 
planificación del territorio. El Plan Energé-
tico de Navarra Horizonte 2030 marca las 
líneas principales sobre la transición hacia 
un nuevo modelo energético basado en el 
desarrollo de las energías renovables, la 
generación y la gestión energética, la ges-
tión de sus infraestructuras energéticas y la 
eficiencia energética en todos los sectores, 
estableciendo medidas de fomento y ayu-
das públicas, así como el impulso de la 
investigación e innovación, y de la forma-
ción y sensibilización. 

Entre las iniciativas relevantes en 
Navarra se pueden citar: la Ley Foral 
14/2018, de 18 de junio de 2018, de Resi-
duos y su fiscalidad, y la Agenda para el 
desarrollo de la Economía Circular; el pro-
yecto integrado LIFE IP-NADAPTA-CC 
(2018-2025) sobre adaptación al cambio 
climático y el proyecto Sustainavility 
(2019-2023) de movilización de inversio-
nes en materia de eficiencia energética e 
implantación de energías renovables. 
Como iniciativas que fomentan el compro-
miso local, el proyecto Egoki, la adhesión 
al Pacto de alcaldías y la implementación 
de las Agendas 21. También iniciativas del 
Gobierno de Navarra como la Red de 
Mujeres Activas por el Clima para la difu-
sión de la Declaración que tuvo lugar en el 
Parlamento de Navarra en octubre de 2018 
o la adhesión a la Agenda 2030 en marzo 
de 2019. 

Cabe citar también el Plan Director del 
Ciclo Integral del Agua de Uso Urbano de 
Navarra 2019-2030, que ordena tanto el 
abastecimiento como el saneamiento-depu-
ración en Navarra como servicio único e 
incorpora los principios de la lucha contra 
el cambio climático que deberán actuali-
zarse una vez se disponga de proyecciones 
de disponibilidad de recursos hídricos a 
futuro. 

V 

Las instituciones y la ciudadanía de la 
Comunidad Foral de Navarra son cons-
cientes del alcance y de la urgencia de 
hacer frente conjuntamente al cambio cli-
mático a nivel mundial en la vida, en la 
economía y en la sociedad presente y futu-
ra, y de que su magnitud exige valentía 
política y social para adoptar las medidas 
más efectivas y justas. 

La ciudadanía, empresas y entidades, 
en su calidad de productores o consumido-
res, están obligados a contribuir a la reduc-
ción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero en el marco de los compromi-
sos internacionales y de los instrumentos 
previstos en esta ley foral, bien sea a través 
de la búsqueda de la mayor eficiencia en el 
uso energético o del cambio hacia el con-
sumo de energías renovables o por el 
fomento de la economía circular. 

En esta misma línea, el Gobierno de 
Navarra, al igual que el resto de poderes 
públicos, debe velar por la utilización 
racional de todos los recursos naturales 
con el fin de proteger y mejorar la calidad 
de la vida y defender y restaurar el medio 
ambiente, apoyándose en la indispensable 
solidaridad colectiva. 

Deberá establecerse un diálogo entre la 
política y el conocimiento científico, tec-
nológico y social, que catalice el compro-
miso de los agentes sociales para cooperar 
y contribuir a conseguir los objetivos pro-
puestos. Asimismo, se reconoce el valor y 
la importancia de las acciones y compro-
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misos que se generen a nivel regional y 
local. 

La acción ante el cambio climático es 
integral y requiere una dinámica motriz del 
Gobierno de Navarra para adoptar políticas 
sectoriales coherentes y proactivas, de 
manera coordinada y colaboradora entre 
todos sus departamentos, las administra-
ciones locales y los agentes y colectivos 
públicos y privados. 

El carácter transversal del cambio cli-
mático determina que la acción de las 
administraciones públicas deba desarro-
llarse mediante otros títulos competencia-
les de la Comunidad Foral que aluden a 
materias que pueden verse afectadas. 
Áreas y ámbitos como la agricultura, la 
ganadería, los recursos hídricos, la energía, 
la vivienda, el urbanismo, la movilidad, la 
salud, el turismo, los sectores industriales, 
las infraestructuras, la gestión forestal o la 
protección civil se verán afectados de un 
modo u otro. Asimismo, el desarrollo de 
las políticas sectoriales en cada uno de 
estos ámbitos tiene impacto sobre la inten-
sificación o mitigación del cambio climáti-
co. Y en la planificación sectorial, Navarra 
tiene competencia exclusiva conforme a lo 
previsto en el artículo 56 de la Ley Orgáni-
ca 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra. 

La política energética es fundamental 
para mitigar los efectos del cambio climá-
tico, siendo la transición desde la energía 
producida por los combustibles fósiles 
hacia la energía procedente de fuentes 
renovables uno de sus elementos clave. En 
el ámbito de la energía, la Comunidad 
Foral de Navarra tiene competencia exclu-
siva en materia de instalaciones de produc-
ción, distribución y transporte de energía, 
cuando este transporte no salga del territo-
rio de Navarra y su aprovechamiento no 
afecte a otro territorio del Estado, todo ello 
sin perjuicio de la legislación básica del 
Estado sobre el régimen minero y energéti-
co, conforme a lo establecido en el artículo 

44 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de 
agosto, de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra. Asimismo, 
en el marco de la legislación básica del 
Estado, Navarra ostenta la competencia de 
desarrollo legislativo y ejecución en mate-
ria de régimen energético y minero según 
dispone el artículo 57 del Amejoramiento. 

La ordenación del territorio, el urbanis-
mo y la vivienda tienen relación directa 
tanto con la adaptación al cambio climáti-
co como con la mitigación de emisiones de 
gases de efecto invernadero. Los desarro-
llos urbanos deben implantarse y renovarse 
con visión climática atendiendo a orienta-
ciones, alturas, presencia de infraestructura 
verde, etcétera. Y los edificios deben ser 
más eficientes energéticamente, mitigando 
sus emisiones. En estos ámbitos, Navarra 
tiene competencia exclusiva conforme a lo 
previsto en el artículo 44 de la Ley Orgáni-
ca 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra. 

En cuanto a la agricultura y a la gana-
dería, es posible adoptar distintas medidas 
que contribuyan tanto a la adaptación 
como a la mitigación del cambio climático. 
Entre ellas se encuentran la promoción de 
la producción ecológica, la optimización 
de la gestión de residuos ganaderos y agrí-
colas, la instalación de energías renovables 
en las explotaciones o la incorporación de 
las mejores técnicas disponibles en instala-
ciones ganaderas, contribuyendo a la 
reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero del sector. Agricultura y gana-
dería son también competencia exclusiva 
de Navarra conforme a lo previsto en el 
artículo 50 de la Ley Orgánica 13/1982, de 
10 de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra. 

La educación es imprescindible para 
formar ciudadanos y ciudadanas conscien-
tes del grave problema del cambio climáti-
co al que se enfrenta la humanidad. Es 
necesario, por tanto, que el cambio climáti-
co y la transición energética se contemplen 
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en los currículos educativos y en la forma-
ción y habilitación del profesorado en 
cualquiera de los niveles, así como en los 
procesos de evaluación institucional y de 
calidad del sistema educativo. En el ámbi-
to de la enseñanza, Navarra tiene compe-
tencia plena conforme a lo previsto en el 
artículo 47 de la Ley Orgánica 13/1982, de 
10 de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra. 

Conjuntamente con la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra, las 
entidades locales, en su condición de con-
sumidoras de bienes y servicios, deben 
liderar el cambio de modelo energético, la 
mitigación y la adaptación al cambio cli-
mático. La relación con las entidades loca-
les es competencia exclusiva de Navarra, 
conforme a lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, 
de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra. 

Desgraciadamente la pobreza energéti-
ca es una realidad en nuestra sociedad. En 
este sentido, las unidades que dentro de las 
administraciones públicas se ocupen de los 
asuntos sociales deben establecer mecanis-
mos de protección de las personas y unida-
des familiares en situación de vulnerabili-
dad económica, de forma que se garantice 
en toda circunstancia la continuidad de los 
suministros energéticos. Y en cuanto a asis-
tencia social, Navarra tiene competencia 
exclusiva conforme a lo previsto en el artí-
culo 44 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra. 

En la lucha contra el cambio climático, 
resultan fundamentales medidas que pro-
mocionen el uso del transporte público y 
que modifiquen los patrones de movilidad 
en favor de formas más sostenibles. Entre 
estas medidas se puede incluir el refuerzo 
de los servicios de transporte público como 
alternativa al privado, con mayor frecuen-
cia y mayor cobertura de las distintas 
zonas, tanto urbanas como interurbanas. Y 
en espacios urbanos, la disuasión en el uso 

del transporte privado de vehículo motori-
zado, mediante la peatonalización de vías, 
zonas de circulación restringida o el esta-
cionamiento regulado, combinado con 
alternativas como servicios de bicicletas 
públicas o ventajas para vehículos con 
menores emisiones. En el ámbito de los 
transportes, Navarra tiene competencia 
exclusiva conforme a lo previsto en el artí-
culo 49.1 de la Ley Orgánica 13/1982, de 
10 de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra. 

La gestión silvícola sostenible promue-
ve la conservación y crecimiento de las 
masas forestales y tiene un efecto neto de 
reducción de emisiones, al contribuir en la 
absorción y fijación de carbono de la 
atmósfera junto al efecto de evitar riesgos 
que pueden generar mayores emisiones 
(incendios). Y se obtiene un recurso reno-
vable de inestimable valor para una cons-
trucción con bajas emisiones y una genera-
ción energética en base a la dendroenergía 
(biomasa forestal). En este ámbito, Nava-
rra tiene competencia exclusiva conforme 
a lo previsto en el artículo 50.1.e) de la 
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de 
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra, en cuanto a montes 
cuya titularidad pertenezca a la Comuni-
dad Foral o a los municipios, concejos y 
demás entidades administrativas de Nava-
rra. Además, corresponde asimismo a 
Navarra el desarrollo legislativo y la ejecu-
ción de la legislación básica del Estado en 
materia de montes de propiedad de particu-
lares. 

El fomento de la ganadería extensiva 
constituye una importante medida de adap-
tación y mitigación al cambio climático en 
su función de prevención de incendios 
forestales y de conservación de hábitats. 
Ese fomento obliga a la conservación de 
las vías pecuarias en su importante papel 
como infraestructuras verdes. Y las vías 
pecuarias son competencia exclusiva de 
Navarra conforme a lo previsto en el artí-
culo 49.1.h) de la Ley Orgánica 13/1982, 
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de 10 de agosto, de Reintegración y Ame-
joramiento del Régimen Foral de Navarra. 

Los sectores de la industria y del 
comercio son relevantes emisores de gases 
de efecto invernadero y las posibilidades 
de reducción o compensación de esas emi-
siones son evidentes. La disponibilidad de 
miles de metros cuadrados de tejados en 
edificios industriales y comerciales para la 
instalación de placas fotovoltaicas es un 
claro ejemplo de ello. En los ámbitos del 
comercio y de la industria, Navarra tiene 
competencia exclusiva conforme a lo pre-
visto en el artículo 56 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. 

En la lucha contra el cambio climático, 
incluir en la contratación pública condicio-
nes que tengan en cuenta esta emergencia 
constituye una necesidad. Para ello, un 
Plan de Contratación Pública Verde puede 
constituir una buena herramienta, inclu-
yendo la elaboración de modelos de plie-
gos en los que se incorporen los criterios 
energéticos y climáticos coherentes con el 
objeto de la presente ley foral y con la 
transición a una economía circular. En el 
ámbito de los contratos públicos, Navarra 
tiene competencia exclusiva conforme a lo 
previsto en el artículo 49.1 de la Ley Orgá-
nica 13/1982, de 10 de agosto, de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra. 

En la estrategia de I+D+i de Navarra la 
investigación y la transferencia de conoci-
miento en materia de cambio climático y 
de transición energética debe ser una prio-
ridad. Especialmente, en la generación, uso 
y almacenamiento de energías renovables, 
y en la adaptación al cambio climático, 
tanto en su vertiente técnica como social. 
Y en I+D+i, Navarra tiene competencia 
exclusiva conforme a lo previsto en el artí-
culo 44.7 de la Ley Orgánica 13/1982, de 
10 de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra. 

Las medidas fiscales pueden constituir 
también una herramienta eficaz en la lucha 
contra el cambio climático, y las adminis-
traciones públicas deben estudiar la 
implantación de aquellas que fomenten la 
reducción de emisiones y la adaptación al 
cambio climático. En el ámbito de la fisca-
lidad, y según lo dispuesto en el artículo 
45 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de 
agosto, de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra, en virtud 
de su régimen foral, la actividad tributaria 
y financiera de Navarra se regulará por el 
sistema tradicional del Convenio Económi-
co. 

Se propone en la presente ley foral la 
creación de un Fondo climático con el 
objetivo de convertirse en un instrumento 
para la ejecución de políticas y acciones de 
mitigación y adaptación al cambio climáti-
co. Este fondo lo integrarán las partidas 
presupuestarias correspondientes con afec-
tación específica en los Presupuestos 
Generales de Navarra de cada año que se 
denominen «Fondo climático de Navarra». 
Y conforme a lo previsto en el artículo 11 
de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de 
agosto, de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra, el Parla-
mento representa al pueblo navarro, ejerce 
la potestad legislativa y aprueba los Presu-
puestos y las Cuentas de Navarra. 

En la acción climática las mujeres son 
imprescindibles agentes de cambio para 
alcanzar los objetivos de sostenibilidad. La 
presente ley foral así lo considera, inclu-
yendo el enfoque de género como un prin-
cipio rector, garantizando la presencia y 
representación equilibrada de mujeres y 
hombres en sus órganos de gobernanza, 
promoviendo su participación, la genera-
ción de registros de datos cualitativos 
mediante desagregación por sexo y la ela-
boración de análisis y estudios con pers-
pectiva de género. Se asegura que la comu-
nicación sea inclusiva y no sexista y la 
inclusión de la perspectiva de género en 
todas las materias reguladas en la presente 
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ley foral. Todo ello cumpliendo con las 
premisas establecidas en la Ley Foral 
17/2019, de 4 de abril, de igualdad entre 
mujeres y hombres. 

Considerando el potencial de reducción 
de consumo energético y de emisiones 
energéticas de los diferentes sectores y 
actividades que se llevan a cabo en el terri-
torio de Navarra, esta ley foral establece 
obligaciones para promover la generación 
de energía renovable minimizando el 
impacto ambiental, optimizando los 
emplazamientos actuales de las instalacio-
nes de generación, aprovechando las 
superficies urbanizadas e impulsando la 
implicación de la ciudadanía, instituciones 
y agentes locales mediante herramientas 
cooperativas como el autoconsumo com-
partido y los proyectos energéticos que se 
realicen a nivel municipal o comarcal a 
través del desarrollo de comunidades ener-
géticas (comunidades de energías renova-
bles y comunidades ciudadanas de energía 
o comunidades energéticas locales), ya que 
estos proyectos aportan beneficios socia-
les, económicos y medioambientales. 

La presente ley foral quiere promocio-
nar las cooperativas energéticas incluyén-
dolas en las comunidades energéticas loca-
les. El objetivo principal será ofrecer 
beneficios energéticos, de los que deriven 
también los medioambientales, económi-
cos o sociales, a sus miembros o a la loca-
lidad en la que desarrolla su actividad, más 
que generar una rentabilidad financiera. 
Las actividades a desarrollar serán, entre 
otras: la generación de energía principal-
mente procedente de fuentes renovables, la 
distribución, el suministro, el consumo, la 
agregación y el almacenamiento de ener-
gía, la prestación de servicios de eficiencia 
energética y la prestación de servicios de 
recarga vehículos eléctricos o de otros ser-
vicios energéticos. La participación de per-
sonas jurídicas como socios de estas coo-
perativas en proyectos energéticos tiene 
como objetivo facilitar la transición ener-
gética a realizar en Navarra. 

VI 

Es, por tanto, evidente que se necesita 
la presente ley foral con el objeto de esta-
blecer en la Comunidad Foral de Navarra 
el marco normativo, institucional e instru-
mental de la acción climática y la transi-
ción a un modelo energético con una eco-
nomía baja en carbono, basado en la 
eficiencia energética y en las energías 
renovables. 

Para la definición de este marco jurídi-
co, esta ley foral consta de noventa y cua-
tro artículos, que se estructuran en seis 
títulos, catorce disposiciones adicionales, 
una disposición derogatoria y ocho dispo-
siciones finales. 

El título I, «Disposiciones generales», 
recoge el objeto y fines de la ley foral y los 
principios rectores que deben guiar la 
acción climática y de transición energética 
de la Comunidad Foral de Navarra. 

El título II, «Gobernanza y Planifica-
ción», desarrolla el sistema de gobernanza 
que garantice la colaboración de todos los 
estamentos públicos y privados en la apli-
cación y seguimiento de la ley foral y sus 
principios. 

Se definen los instrumentos de planifi-
cación, implementación y evaluación, des-
tacando la planificación estratégica en 
materia de cambio climático y energía en 
coordinación con las políticas sectoriales 
relacionadas, la creación de la Oficina de 
cambio climático de Navarra, así como el 
Fondo climático como instrumento de 
cofinanciación de los planes e iniciativas y 
los presupuestos de carbono. 

El título II finaliza con la descripción 
de la información pública, poniendo de 
relevancia el efecto multiplicador de medi-
das de carácter social al acompañar a las 
medidas de carácter puramente regulatorio, 
así como de la educación ambiental y de la 
promoción de la investigación e innova-
ción, ya que será necesario un esfuerzo de 
transferencia de conocimiento e investiga-
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dor para profundizar en el conocimiento 
climático y en las respuestas de los siste-
mas. 

El título III, «Mitigación del cambio 
climático y nuevo modelo energético», es 
clave para alcanzar los objetivos de reduc-
ción de emisiones de gases de efecto inver-
nadero. Se establecen medidas de impulso 
de las energías renovables, identificando 
las inversiones de interés foral, las obliga-
ciones de las distribuidoras energéticas, el 
marco de actuación de la energía eólica, de 
la descarbonización de la generación eléc-
trica, el uso de energías renovables y efi-
ciencia energética en la edificación y en el 
alumbrado exterior. Continúa con medidas 
de impulso a la movilidad sostenible, 
como los planes de movilidad sostenible, 
los planes de transporte al trabajo de 
empresas e instituciones o la promoción de 
la movilidad eléctrica y cero emisiones y 
con la descripción de los objetivos detalla-
dos de mitigación en los sectores primario 
y residuos y en el resto de sectores. 

El título III finaliza identificando los 
instrumentos para la mitigación, como el 
cálculo de la huella de carbono y la elabo-
ración de planes de reducción de esa huella 
de carbono. 

El título IV, «Adaptación al cambio 
climático», establece medidas y criterios 
para la incorporación transversal de la 
adaptación al cambio climático en todas 
las esferas de actividad, especialmente en 
los planes sectoriales del Gobierno de 
Navarra. 

Las acciones de adaptación tendrán por 
objetivo minimizar los previsibles riesgos 
asociados a los efectos del cambio climáti-
co en los medios natural, rural y urbano de 
la Comunidad Foral de Navarra y las afec-
ciones a la salud de las personas, a la bio-
diversidad, los sistemas forestales, a la 
producción agrícola y ganadera, a las 
infraestructuras y a la actividad económica 
en general derivadas de dichos riesgos. 

Asimismo, la ley foral y su desarrollo 
reglamentario deben hacer frente a la 
pobreza energética y garantizar que su 
aplicación establezca mecanismos de com-
pensación para los sectores de población 
más vulnerables. 

El título V, «Administración sosteni-
ble», establece pautas y obligaciones para 
la acción ejemplarizante de las administra-
ciones públicas con compromisos en mate-
ria de edificación, movilidad, compra 
pública, eficiencia energética y energías 
renovables, que supongan un efecto tractor 
para el cuidado del clima por parte de la 
sociedad navarra. 

El título VI, «Inspección, seguimiento 
y régimen sancionador», regula las medi-
das que garanticen la correcta aplicación 
de esta ley foral y sus principios. Se inicia 
regulando en materia de inspección y 
seguimiento las competencias, el deber de 
colaboración y las medidas cautelares. Asi-
mismo, desarrolla el régimen sancionador 
y el ejercicio de la potestad sancionadora, 
tipificando las infracciones y las sanciones, 
así como los órganos competentes para 
imponerlas. 

Esta ley foral se completa con disposi-
ciones adicionales que prevén su desarro-
llo y evaluación, una disposición derogato-
ria de aquellas normas que impidan su 
eficaz aplicación y por último, disposicio-
nes finales que modifican la legislación 
foral vigente, establecen reglas de supleto-
riedad y autorizan tanto su desarrollo 
reglamentario, como la modificación de 
los umbrales previstos en la presente ley 
foral. 

Finalmente, el Anexo incluye un glosa-
rio de términos y definiciones. 

El anteproyecto de ley foral fue some-
tido a consulta del Consejo de Navarra, 
que emitió el dictamen 25/2021, de 28 de 
julio. 
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TÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y finalidad. 

1. La presente ley foral tiene por objeto 
establecer un marco normativo, institucio-
nal e instrumental para concretar en la 
Comunidad Foral de Navarra su aportación 
al compromiso con la sostenibilidad y la 
lucha frente al cambio climático, facilitan-
do la transición hacia un nuevo modelo 
socioeconómico y energético con una eco-
nomía baja en carbono, basado en la efi-
ciencia y en las energías renovables de 
modo que se garantice el uso racional y 
solidario de los recursos naturales, y adap-
tado a los efectos climáticos. 

2. Con el fin de lograr la neutralidad 
climática en el año 2050 la Comunidad 
Foral de Navarra asume y trabajará para 
lograr los objetivos establecidos en el 
Reglamento (UE) 2021/1119 del Parla-
mento europeo y del Consejo de 30 junio 
de 2021, que establece como objetivo vin-
culante la reducción de las emisiones netas 
de gases de efecto invernadero en al menos 
un 55 % en 2030 con respecto a los niveles 
del año 1990. 

3. La responsabilidad en el logro de las 
finalidades de la presente ley foral es com-
partida por el Gobierno, las entidades loca-
les, los sectores productivos, los agentes 
políticos, sociales y económicos y la ciu-
dadanía en general. 

4. Esta ley foral tiene como finalida-
des: 

a) Coordinar las políticas sectoriales 
relacionadas con la acción climática y la 
transición energética, para alcanzar los 
objetivos marcados en su planificación, 
integrando los requisitos de sostenibilidad 
energética y la adaptación al cambio cli-
mático en las políticas·públicas. 

b) Contribuir al cumplimiento de obje-
tivos de mitigación y reducción de gases 
de efecto invernadero, así como facilitar la 
adaptación al cambio climático en la 

Comunidad Foral de Navarra reduciendo 
la vulnerabilidad de su población y su 
territorio. 

c) Convertir a la Comunidad Foral de 
Navarra en un referente de territorio soste-
nible, responsable ambientalmente, efi-
ciente en el uso de recursos, y resiliente en 
materia de adaptación al cambio climático. 

d) Adaptar los sectores productivos e 
incorporar el análisis de la resiliencia al 
cambio climático en la planificación del 
territorio, las actividades, las infraestructu-
ras y las edificaciones. 

e) Fomentar la educación, la investiga-
ción, el desarrollo y la transferencia de tec-
nología, y difundir el conocimiento en 
materia de adaptación y mitigación del 
cambio climático. 

f) Establecer mecanismos que provean 
información objetiva y evaluable sobre 
todos los aspectos relacionados con el 
cambio climático, su evolución temporal y 
sus impactos. 

g) Promover la participación ciudadana 
y la de los agentes económicos y sociales 
en la elaboración y evaluación de las polí-
ticas climáticas. 

h) El fomento de la democratización de 
la energía entendida como: 

– El derecho de la ciudadanía al acceso 
a la energía como consumidores y produc-
tores, y la responsabilidad de estos como 
parte activa del sistema. 

– El derecho a la información y a la 
formación por parte de las personas usua-
rias en el ámbito energético para adaptar el 
consumo y la producción a políticas ener-
géticas sostenibles y eficientes. 

– El impacto económico, social y 
ambiental positivo del sistema energético 
en los ciudadanos. 

i) Preparar a la sociedad navarra y su 
entorno ante las nuevas condiciones climá-
ticas siguiendo las directrices y los com-
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promisos internacionales en la materia, así 
como conseguir la protección de la salud 
de las personas y de los ecosistemas en la 
Comunidad Foral de Navarra con especial 
atención a los sectores sociales más vulne-
rables. 

j) Fomentar la planificación y la pro-
moción de la resiliencia y la adaptación de 
la ciudadanía, de los sectores productivos 
y de los ecosistemas a los efectos del cam-
bio climático. 

Artículo 2. Principios rectores de la 
acción climática y de la transición energé-
tica. 

Serán principios de actuación de las 
administraciones públicas de Navarra para 
alcanzar los objetivos de la presente ley 
foral: 

a) La acción preventiva frente al cam-
bio climático. 

b) El enfoque de género, según el cual 
la implementación de los planes y medidas 
que se incluyen en esta ley foral deben 
incluir esa perspectiva. 

c) La equidad; todas las personas debe-
rán tener acceso a la energía necesaria para 
disponer de unas condiciones dignas de 
vida en sus hogares. Asimismo, las medi-
das de adaptación deben contemplar la 
reducción de las desigualdades sociales 
creadas o agudizadas por el cambio climá-
tico. Igualmente, las instituciones deben 
actuar de forma equitativa en todo el terri-
torio en el cual son competentes. 

d) La transparencia; para actuar correc-
tamente la ciudadanía debe recibir infor-
mación veraz y asequible sobre los efectos 
que pueden afectarle. 

e) La anticipación, favoreciendo la 
investigación y el conocimiento en base a 
los escenarios climáticos. 

f) Recuperación de los hábitats, espe-
cialmente los forestales. 

g) La adaptación a escenarios y hori-
zontes; el análisis, la evaluación, la defini-
ción y la difusión de nuevas prácticas en 
los diferentes sectores de actividad acordes 
con los cambios previstos en el clima. 

h) La precaución ante efectos poten-
cialmente peligrosos de fenómenos, pro-
ductos o procesos, así como ante los ries-
gos potenciales no conocidos que impacten 
en nuestro hábitat y en los entornos natura-
les. 

i) La innovación tecnológica y social; 
tanto el diagnóstico de los problemas cli-
máticos y energéticos, como las soluciones 
que a ellos se propongan deben tener en 
cuenta las mejores y más recientes eviden-
cias científicas fundamentadas, con base 
en la debida evaluación, cálculos objetivos 
y medidas eficaces. 

j) La subsidiariedad en la aplicación de 
las actuaciones que se deriven de esta ley 
foral. 

Artículo 3. Definiciones. 

A los efectos de esta ley foral se estará 
a las definiciones que se recogen en su 
Anexo. 

Artículo 4. Perspectiva de género en el 
cambio climático y transición energética. 

1. Las administraciones públicas de 
Navarra garantizarán la participación de 
las mujeres en la toma de decisiones, la 
planificación y los procesos de aplicación, 
así como la integración de la perspectiva 
de género en las políticas de lucha contra 
el cambio climático y de cooperación al 
desarrollo relacionada con aquel. 

2. Se incentivará la contribución inte-
lectual y activa de las mujeres en la elabo-
ración de políticas climáticas al tener una 
repercusión directa en la igualdad de géne-
ro y en su empoderamiento, a la vista del 
papel central que desempeñan en las solu-
ciones para mitigar el cambio climático. 

3. Por ello, las administraciones públi-
cas de Navarra integrarán la perspectiva de 
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género en el diseño, la ejecución, el segui-
miento, la evaluación y los informes sobre 
políticas medioambientales que garanticen 
una participación plena y equitativa de las 
mujeres en la toma de decisiones a todos 
los niveles, en especial, en lo relativo al 
cambio climático. 

4. Se promoverán, especialmente, 
actuaciones contra la vulnerabilidad de las 
mujeres en el mundo rural, incidiendo en 
la necesidad de abordar los riesgos de la 
inversión diferenciada por géneros para la 
agricultura sostenible y promoviendo los 
derechos de las mujeres a la propiedad y al 
uso de la tierra. 

5. Se atenderán particularmente las 
situaciones de pobreza energética de hoga-
res monomarentales mediante el estableci-
miento de prioridades en los planes de 
ayuda que se convoquen. 

6. Se diseñarán políticas que tengan en 
cuenta la perspectiva de género para garan-
tizar que las mujeres puedan ser considera-
das como emprendedoras de tecnologías 
energéticas limpias y fuente de conoci-
miento, con actividades que fomenten el 
espíritu innovador, empresarial y la inves-
tigación. 

TÍTULO II 
Gobernanza y planificación 

CAPÍTULO I 
Gobernanza 

Artículo 5. Objetivos de gobernanza. 

Para garantizar una acción eficaz de las 
administraciones públicas y de la sociedad 
navarra en materia de cambio climático y 
transición energética, se establece un siste-
ma de gobernanza con los siguientes obje-
tivos: 

a) Promover la corresponsabilidad de 
las administraciones públicas de Navarra 
en la aplicación de las políticas de cambio 
climático y transición energética en sus 
respectivas escalas y con los medios y los 

instrumentos que se requieran mediante su 
integración en las políticas sectoriales del 
Gobierno de Navarra y en la planificación 
de las entidades locales. 

b) Favorecer la participación de la ciu-
dadanía y de los agentes sociales y econó-
micos en el seguimiento y la implementa-
ción de los instrumentos de planificación 
en materia de cambio climático, energía y 
transición energética. 

c) Coordinar el alineamiento con las 
estrategias a nivel nacional, internacional y 
europeo e impulsar la participación en 
redes e iniciativas de la Unión Europea o 
internacionales, así como fomentar la par-
ticipación de entes navarros en oportunida-
des de la Unión Europea. 

Artículo 6. Gobernanza en materia de 
cambio climático y transición energética. 

1. En materia de cambio climático y 
transición energética son órganos de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra: 

a) El departamento o departamentos 
competentes en materia de cambio climáti-
co y energía. 

b) La Comisión interdepartamental de 
cambio climático y transición energética. 

c) El Consejo social sobre política de 
cambio climático y transición energética. 

2. Se crea la Agencia de transición 
energética de Navarra. La Agencia de tran-
sición energética de Navarra está sometida 
a las directrices de planificación y política 
global del departamento del Gobierno de 
Navarra con competencias en materia de 
energía, a la que queda adscrita. 

Artículo 7. Comisión interdepartamen-
tal de cambio climático y transición ener-
gética. 

1. Se encomienda a la Comisión inter-
departamental de cambio climático y tran-
sición energética la implementación de la 
planificación en materia de cambio climá-
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tico y energía, asignándole las siguientes 
funciones: 

a) La coordinación de la actuación de 
los distintos departamentos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra 
y de sus entes instrumentales en la acción 
frente al cambio climático y la transición 
energética. 

b) El seguimiento y evaluación de los 
objetivos, medidas y planes sectoriales en 
Navarra con relación a los aspectos rele-
vantes para alcanzar las finalidades de la 
presente ley foral frente al cambio climáti-
co y energía. 

c) El traslado al Gobierno de Navarra 
de las memorias de seguimiento e informes 
de evaluación y de las propuestas de plani-
ficación en materia de cambio climático y 
energía. 

d) La propuesta de las prioridades para 
la asignación de los recursos del Fondo cli-
mático de Navarra de acuerdo con los cri-
terios establecidos reglamentariamente. 

e) Impulsar la transferencia de infor-
mación, estableciendo canales de comuni-
cación desde los centros productores de 
conocimiento hasta los responsables de 
gestión. 

f) Evaluar las políticas climáticas y los 
distintos planes sectoriales desde el punto 
de vista de su adecuación a los objetivos y 
principios establecidos en la presente ley 
foral. 

2. La Comisión interdepartamental de 
cambio climático y transición energética 
tendrá el carácter de grupo o comisión de 
trabajo y su composición, organización, 
coordinación con otros organismos y fun-
cionamiento se determinará por acuerdo de 
Gobierno de Navarra conforme a lo esta-
blecido en la Ley Foral 11/2019, de 11 de 
marzo, de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y del Sector Públi-
co Institucional Foral, teniendo en cuenta 
los siguientes criterios: 

a) La presidencia de la Comisión reca-
erá en quien ostente la Presidencia del 
Gobierno de Navarra o persona en quien 
delegue. 

b) La vicepresidencia recaerá en quien 
ostente la titularidad del departamento con 
competencias en materia de medio 
ambiente o la persona en quien delegue. 

c) Serán miembros de la Comisión los 
representantes de todos los departamentos 
que integren la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra designados, 
en cada uno de ellos, por el titular del 
mismo, de entre quienes ostenten una 
dirección general. 

d) Deberá garantizarse la presencia y 
representación equilibrada de mujeres y 
hombres en la Comisión. 

Artículo 8. El Consejo social sobre 
política de cambio climático y transición 
energética. 

1. La participación social en materia de 
cambio climático y transición energética se 
organizará a través de un Consejo social de 
amplia representación, adscrito al departa-
mento con competencia en materia de 
medio ambiente y promovido por el 
mismo. Dicho Consejo deberá quedar con-
formado antes de un año de la aprobación 
de la presente ley foral. 

2. El Consejo social se compondrá por 
miembros de entidades públicas y privadas 
que representen a todos los sectores de 
actividad implicados, incluidos las admi-
nistraciones públicas, empresas y organi-
zaciones sociales y los colegios profesio-
nales. Se garantizará la paridad en 
cumplimiento de la Ley Foral 17/2019, de 
4 de abril, de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

3. Serán funciones del Consejo social 
sobre política de cambio climático y transi-
ción energética las siguientes: 

a) Analizar la evolución del cumpli-
miento de los objetivos en la lucha frente 
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el cambio climático y la aplicación de la 
planificación en materia de cambio climá-
tico y energía adoptada. 

b) Analizar la integración de las políti-
cas de energía y cambio climático en los 
diferentes planes sectoriales del Gobierno 
de Navarra. 

c) Formular y presentar propuestas e 
iniciativas a la Comisión interdepartamen-
tal de cambio climático y transición ener-
gética para impulsar la reducción de emi-
siones de gases de efecto invernadero y 
una adaptación responsable ante los efec-
tos del cambio climático. 

4. El Consejo social sobre política de 
cambio climático y transición energética 
tendrá el carácter de grupo o comisión de 
trabajo y su composición, organización, 
coordinación con la Comisión interdepar-
tamental de cambio climático y transición 
energética y funcionamiento se determina-
rá por Orden Foral de la persona titular del 
departamento con competencias en medio 
ambiente, conforme a lo establecido en la 
Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y del Sector Público Institucional 
Foral. 

CAPÍTULO II 
Planificación 

Artículo 9. Instrumentos para la plani-
ficación, implementación y evaluación. 

El Gobierno de Navarra y la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra 
se dotarán de los instrumentos necesarios 
de planificación, implementación y evalua-
ción para cumplir con el objeto y fines 
declarados en el artículo 1 de la presente 
ley foral, integrando el enfoque de género 
en ellos. Dichos instrumentos son: 

a) La planificación estratégica en mate-
ria de cambio climático y energía en coor-
dinación con las diversas planificaciones 
sectoriales relacionadas. 

b) La Oficina de cambio climático de 
Navarra como instrumento ejecutivo de los 
planes en materia de cambio climático. 

c) Los presupuestos de carbono como 
instrumento de integración del cambio cli-
mático y el nuevo modelo energético en los 
planes sectoriales. 

d) El Fondo climático como instrumen-
to de cofinanciación de los planes e inicia-
tivas. 

Artículo 10. Planificación estratégica 
en materia de cambio climático y energía. 

1. Para contribuir al cumplimiento de 
los compromisos nacionales e internacio-
nales en materia de cambio climático y 
energía, el Gobierno de Navarra establece-
rá en la planificación estratégica en mate-
ria de cambio climático y energía objetivos 
cuantificables de reducción de emisiones 
de gases de efecto invernadero y de abaste-
cimiento energético a partir de energías 
renovables. 

2. Corresponde a los departamentos 
con competencias en las materias de medio 
ambiente y energía elaborar los planes 
estratégicos de cambio climático y energía 
de Navarra, así como su coordinación y su 
traslado al Gobierno de Navarra para su 
aprobación. 

3. Los planes de cambio climático y 
energía podrán actualizarse o revisarse en 
función de la eficacia de las medidas adop-
tadas y de sus resultados, así como por la 
revisión de objetivos nacionales e interna-
cionales en la materia. 

4. Los planes sectoriales que apruebe el 
Gobierno de Navarra o sus revisiones 
deberán ser coherentes con los principios, 
objetivos y líneas de actuación que definen 
los planes en materia de cambio climático 
y energía. Los planes y programas someti-
dos a evaluación ambiental estratégica y 
los proyectos de normas que relacionados 
con aquellos apruebe el Gobierno de Nava-
rra deberán incluir un informe climático 
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que atienda tanto a la mitigación como a la 
adaptación. 

5. Los departamentos responsables de 
las políticas de energía, industria, transpor-
te, vivienda, agricultura y ganadería, 
medio ambiente, educación y salud dispon-
drán de sistemas de información que per-
mitan reportar los datos necesarios para 
realizar el seguimiento y evaluación de los 
objetivos y medidas sectoriales en Navarra 
en materia de cambio climático y transi-
ción energética. 

Artículo 11. La Oficina de cambio cli-
mático de Navarra. 

1. Se creará la Oficina de cambio cli-
mático de Navarra, adscrita al departamen-
to con competencia en materia de medio 
ambiente, con naturaleza de unidad orgáni-
ca, conforme a lo establecido en la Ley 
Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y del Sector Público Institucional 
Foral. 

2. La Oficina de cambio climático de 
Navarra desempeñará, además de las fun-
ciones que se le atribuyan mediante el 
correspondiente decreto foral, las siguien-
tes: 

a) Impulsar y coordinar en Navarra el 
desarrollo normativo, las estrategias, los 
planes y los objetivos en materia de cam-
bio climático, sobre la base de los compro-
misos adoptados en el seno del Estado y de 
la Unión Europea. 

b) Actuar como secretaría técnica y 
administrativa de la Comisión interdepar-
tamental de cambio climático y transición 
energética. 

c) Analizar periódicamente la evolu-
ción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero; la vulnerabilidad de los recur-
sos y los sistemas naturales, los sectores 
económicos y los territorios a los impactos 
del cambio climático y evaluar el grado de 
implantación de las políticas en materia de 
cambio climático en Navarra. 

d) Emitir informe en los procedimien-
tos de evaluación ambiental estratégica de 
planes y programas que puedan afectar al 
cambio climático. 

e) Promover y realizar actividades de 
concienciación, de información y de difu-
sión al conjunto de la sociedad de todos los 
aspectos relacionados con el cambio cli-
mático. 

f) Promover las actividades de investi-
gación de la comunidad científica sobre el 
cambio climático, la observación del siste-
ma climático y la generación de modelos 
regionales. 

g) Impulsar actuaciones y proyectos 
para mejorar la capacidad adaptativa ante 
los impactos del cambio climático en 
Navarra y la integración de la adaptación a 
las políticas sectoriales. 

h) Coordinar el desarrollo del inventa-
rio de emisiones de gases de efecto inver-
nadero, incluidos los sumideros, y de siste-
mas de proyección de emisiones, sobre la 
base de las metodologías internacional-
mente aprobadas. 

i) Desarrollar metodologías de cálculo 
de las emisiones de gases de efecto inver-
nadero para las organizaciones, sus pro-
ductos y servicios. 

j) Apoyar la participación de empresas, 
de las administraciones y otras institucio-
nes y organizaciones en proyectos y pro-
gramas voluntarios de mitigación y adapta-
ción. 

k) Ejercer las competencias en materia 
del régimen del comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero de 
la Unión Europea. 

l) Apoyar la participación en los comi-
tés, redes y otros órganos de representa-
ción, cooperación y toma de decisiones de 
España, la Unión Europea e internaciona-
les en materia climática. 

m) Promover actuaciones e inversiones 
públicas y privadas en materia de la pre-
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servación y mejora de los sumideros de 
carbono y de adaptación al cambio climáti-
co. 

n) Proporcionar apoyo técnico a los 
municipios para la redacción, la ejecución 
y la revisión de los planes de acción por el 
clima. 

ñ) Promover actuaciones e inversiones 
públicas y privadas en proyectos de I+D+i 
en materia de lucha contra el cambio cli-
mático. 

o) Apoyar a proyectos de innovación 
social y nuevos modelos de negocio en 
materia de cambio climático. 

p) Gestionar el Fondo climático de 
Navarra previsto en el artículo 13 de la 
presente ley foral. 

q) Analizar periódicamente, en colabo-
ración con las confederaciones hidrográfi-
cas, la evolución de la pluviometría y los 
caudales circulantes, así como los consu-
mos agrarios, urbanos e industriales. 

r) Desarrollar una labor continuada de 
comunicación a la ciudadanía, encaminada 
a sensibilizar y fomentar medidas de adap-
tación y mitigación. 

s) Llevar a cabo acciones encaminadas 
a combatir la desinformación en materia de 
cambio climático. 

Artículo 12. Presupuestos de carbono. 

1. Los presupuestos de carbono tienen 
el objetivo de definir, a partir del inventario 
de emisiones de gases de efecto invernade-
ro y sus proyecciones a futuro, el reparto de 
los objetivos de reducción de emisiones 
para el conjunto de Navarra entre los dis-
tintos sectores de actividad económica y su 
coherente integración en las políticas secto-
riales por parte de todos los departamentos 
de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra. 

2. Estos presupuestos deben indicar, 
además, qué parte corresponde a los secto-
res cubiertos por un sistema de comercio 

de derechos de emisión, en conjunto, y qué 
parte corresponde a sectores no cubiertos 
por este sistema, de acuerdo con la conta-
bilidad de los inventarios de emisiones a la 
atmósfera y de evacuadores de CO2. 

3. Corresponde al Parlamento con fre-
cuencia quinquenal aprobar los presupues-
tos de carbono, a propuesta del Gobierno 
de Navarra, con base en las recomendacio-
nes de la Oficina de cambio climático y 
previa presentación ante el Consejo social 
sobre política de cambio climático y transi-
ción energética. 

4. A mitad del periodo quinquenal, se 
publicarán por el Gobierno de Navarra los 
informes de seguimiento del cumplimiento 
de los presupuestos vigentes. 

5. Para establecer cada presupuesto de 
carbono deberá tenerse en cuenta, entre 
otros factores, el conocimiento científico, 
los impactos sobre los diferentes sectores y 
los potenciales de reducción de cada uno, 
las circunstancias económicas y sociales, 
la competitividad, la política energética, 
los escenarios de emisiones y los tratados 
internacionales. 

Artículo 13. Fondo climático de Nava-
rra. 

1. El Fondo climático de Navarra tiene 
carácter público, sin personalidad jurídica, 
y tiene como objetivo convertirse en un 
instrumento necesario para la ejecución de 
políticas y acciones de mitigación y adap-
tación al cambio climático. 

2. El Gobierno de Navarra establecerá 
reglamentariamente los criterios de ges-
tión, organización y distribución del Fondo 
climático de Navarra atendiendo a las 
actuaciones propuestas en los ámbitos de 
la transición hacia un nuevo modelo ener-
gético y la mitigación y la adaptación al 
cambio climático, incluyendo el monitoreo 
y la restauración de los ecosistemas. 

3. El Fondo climático de Navarra se 
provee de los siguientes recursos: 
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a) El importe recaudado de las sancio-
nes que se impongan por la comisión de 
infracciones previstas en esta ley foral. 

b) Las donaciones, las herencias, las 
aportaciones y las ayudas que los particu-
lares, las empresas o instituciones destinen 
específicamente al fondo. 

c) La compensación voluntaria de emi-
siones de CO2. 

d) Los ingresos procedentes de los 
aprovechamientos forestales de las fincas 
del Patrimonio Forestal de Navarra. 

e) El importe de las indemnizaciones 
relativas a las muertes de ejemplares de 
fauna ocasionadas por los parques eólicos 
en funcionamiento, de acuerdo al baremo 
vigente en cada momento, así como el 
importe recaudado de las sanciones que se 
impongan por la comisión de infracciones 
en materia de evaluación ambiental de pro-
yectos de energías renovables y de líneas 
eléctricas de acuerdo a lo establecido en el 
capítulo II del título III de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambien-
tal, y en el título VI de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad. 

f) El importe de la contribución de las 
instalaciones productoras de energía eólica 
destinada a la elaboración del preceptivo 
informe de seguimiento de mortalidad de 
fauna y análisis de situaciones de riesgo 
ambiental, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 31.2. 

4. Las cantidades resultantes de la apli-
cación de los recursos identificados en el 
apartado anterior se integrarán en las parti-
das presupuestarias correspondientes con 
afectación específica, en los Presupuestos 
Generales de Navarra de cada año, que se 
denominen «Fondo climático de Navarra». 

Las cuantías correspondientes a las 
letras e) y f) del apartado segundo del pre-
sente artículo se destinarán al seguimiento 
y compensación de las afecciones ambien-
tales sobre la biodiversidad originadas por 

la implantación de energías renovables. La 
cuantía correspondiente a la letra d) se des-
tinará a actuaciones relativas a la gestión 
forestal sostenible. 

5. Se podrán destinar recursos econó-
micos del Fondo climático de Navarra a la 
dotación de los medios técnicos y humanos 
necesarios para su gestión. 

6. El gasto consignado en los Presu-
puestos Generales de Navarra correspon-
diente al Fondo climático que no se ejecute 
en el ejercicio correspondiente tendrá la 
consideración de Remanente de Tesorería 
afecto y podrá incorporarse a ejercicios 
presupuestarios siguientes. 

7. El departamento competente en eco-
nomía y hacienda y el resto de administra-
ciones públicas de Navarra, en sus respec-
tivos ámbitos de competencia y en aras del 
efectivo cumplimiento de los objetivos de 
la presente ley foral, estudiarán las posi-
bles medidas fiscales que fomenten la 
reducción de emisiones y la adaptación al 
cambio climático y estudiarán la adopción 
de medidas incentivadoras, de fomento y 
de reconocimiento de los esfuerzos realiza-
dos por los diferentes sectores en esa 
dirección. 

Artículo 14. Herramientas para el aná-
lisis y la implementación. 

1. Los departamentos con competen-
cias en medio ambiente y energía determi-
narán las herramientas estadísticas y las 
plataformas tecnológicas necesarias para 
realizar correctamente el diagnóstico, el 
seguimiento, la evaluación y el control de 
la evolución de Navarra en materia de 
cambio climático y energía y, a fin de 
garantizar el cumplimiento de esta ley 
foral, la correcta ejecución de los planes y 
su alineación con las herramientas a nivel 
europeo. La generación de registros de 
datos cualitativos se realizará con desagre-
gación por sexo y la elaboración de análi-
sis y estudios se desarrollará con perspecti-
va de género. 
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2. Sin perjuicio de que el desarrollo de 
los planes requiera nuevas herramientas, 
los citados departamentos confeccionarán 
las siguientes herramientas específicas: 

a) El departamento con competencia en 
materia de energía: 

1.º El Balance energético anual de 
Navarra. 

2.º La Plataforma de gestión energética 
y climática. 

b) El departamento con competencia en 
materia de medio ambiente: 

1.º El inventario anual de emisiones de 
gases de efecto invernadero. 

2.º Los escenarios climáticos regionali-
zados. 

3.º El análisis de vulnerabilidad territo-
rial y sectorial. 

4.º El seguimiento del estado y evolu-
ción de los ecosistemas. 

5.º El seguimiento del estado y la evo-
lución de los sumideros de carbono. 

6.º El seguimiento de caudales y con-
sumos de agua. 

3. Asimismo, los planes sectoriales con 
implicaciones en cambio climático estable-
cerán asociados cuadros de mando de indi-
cadores que permitan obtener información 
sobre todos los aspectos relacionados con 
la energía, la evolución de las emisiones, 
los impactos del cambio climático y su 
evolución temporal, al tiempo que faciliten 
un seguimiento, difusión y evaluación de 
las políticas públicas al respecto. Estos 
indicadores se desglosarán por sexo, por 
edad, ocupación, nivel de estudios y lugar 
cuando proceda, para permitir en base a 
datos desagregados la reorientación de los 
planes desde diferentes perspectivas. 

4. Los departamentos con competen-
cias en materia de medio ambiente y ener-
gía, orientarán a otros departamentos, enti-
dades locales y agentes sociales en la 

definición de las guías, formas de comuni-
cación y acceso a la información en los 
contenidos relacionados con cambio climá-
tico y transición energética. 

Artículo 15. Asamblea ciudadana 
navarra del cambio climático. 

1. La planificación reseñada en los artí-
culos anteriores se llevará a cabo bajo fór-
mulas abiertas y canales accesibles que 
garanticen la participación de los agentes 
sociales y económicos interesados y del 
público en general, sin perjuicio de otras 
fórmulas de participación y deliberación 
recogidos en la presente ley foral y en la 
legislación estatal aplicable. Para la elabo-
ración de la citada planificación, el 
Gobierno de Navarra reforzará los meca-
nismos de participación ya existentes y 
garantizará de forma estructurada la parti-
cipación ciudadana en el proceso de toma 
de decisiones en materia de cambio climá-
tico a través del establecimiento de una 
Asamblea ciudadana navarra del cambio 
climático. 

2. La Asamblea ciudadana navarra del 
cambio climático se configura como un 
foro de participación ciudadana, un ejerci-
cio participativo deliberativo para generar 
reflexión, conocimiento colectivo, y que 
permite a la ciudadanía informarse, delibe-
rar y generar consensos sobre cuáles deben 
ser las soluciones a las grandes transforma-
ciones que es necesario acometer para 
alcanzar la neutralidad climática antes del 
año 2050 y para hacer una Navarra más 
resiliente a los impactos del cambio climá-
tico, todo ello de una manera justa y soli-
daria. 

3. La composición, organización y fun-
cionamiento de la Asamblea ciudadana 
navarra del cambio climático será aproba-
da mediante Orden Foral del titular del 
Departamento competente en materia de 
medio ambiente. 

En esta Orden Foral se establecerán: 
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a) La composición, que atenderá al 
principio de igualdad, que será garantizado 
mediante un sorteo estratificado con rela-
ción a variables sociodemográficas claves 
(edad, sexo, renta, cualificación profesio-
nal...). 

b) Su funcionamiento, que se regirá por 
los principios de representatividad, impar-
cialidad, independencia, transparencia, 
acceso a la información medioambiental 
sobre cambio climático con carácter previo 
a la participación y pluralidad de la infor-
mación. 

c) Mandato concreto que se encomien-
da para debatir en torno a una pregunta. 

d) Instrumentos de gobernanza de la 
Asamblea, recogiéndose como mínimo un 
grupo de expertos independientes de carác-
ter consultivo y un panel de coordinación y 
apoyo técnico-logístico. También se desig-
narán las personas garantes que actuarán 
como supervisores independientes que ase-
guren el cumplimiento del proceso con las 
reglas de independencia y deontología. 

e) Metodología de trabajo, duración de 
la deliberación y plazo de finalización de 
los trabajos. 

CAPÍTULO III 
Perspectiva climática y otras medidas 

de planificación 

Artículo 16. Perspectiva climática. 

1. En los procedimientos de elabora-
ción de leyes forales y de disposiciones de 
carácter general y en la actividad planifica-
dora que promuevan o aprueben las admi-
nistraciones públicas de la Comunidad 
Foral de Navarra, se deberá incorporar la 
perspectiva climática, de conformidad con 
los estándares o los objetivos indicados en 
esta ley foral y en la planificación estraté-
gica en materia de cambio climático y 
energía. 

2. El órgano encargado de tramitar 
cualquier iniciativa normativa o planifica-

dora deberá incorporar, con carácter pre-
ceptivo, una evaluación de impacto climá-
tico, que tendrá por objeto analizar la 
repercusión del proyecto en la mitigación y 
la adaptación al cambio climático. 

Artículo 17. Perspectiva climática en 
los presupuestos. 

1. Se deberá incorporar la perspectiva 
climática en el proyecto de Ley Foral de 
Presupuestos Generales de Navarra y en 
los proyectos de presupuestos de las enti-
dades locales con población superior a 
5.000 habitantes. A tal efecto, los órganos 
competentes valorarán en las correspon-
dientes memorias el impacto de los respec-
tivos programas presupuestarios en los 
objetivos de la planificación estratégica en 
materia de cambio climático y energía. 

2. En especial, la Ley Foral de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Foral 
de Navarra de cada año introducirá parti-
das conducentes a la adaptación y mitiga-
ción del cambio climático en Navarra, así 
como para su transición energética, de 
forma transversal en todas los departamen-
tos y entes públicos dependientes, al objeto 
de poder llevar a cabo políticas públicas 
conducentes a alcanzar los fines de esta ley 
foral. 

3. Del mismo modo, en la memoria 
adjunta de dichos presupuestos anuales, se 
analizará el impacto de los mismos en rela-
ción con las afecciones y vulnerabilidades 
provocadas por el cambio climático. 

4. El Gobierno de Navarra en el infor-
me de la Ley Foral de Cuentas Generales 
correspondiente a cada año deberá justifi-
car ante el Parlamento las inejecuciones de 
las citadas partidas en caso de producirse. 

5. Las administraciones públicas de 
Navarra y los entes del sector público des-
tinarán en sus presupuestos los programas 
necesarios para materializar la acción cli-
mática. Se establece un indicador del 2,5 
% de inversión anual del PIB de la Comu-
nidad Foral como objetivo a dedicar a 
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medidas públicas de acción climática en el 
conjunto de la economía navarra. 

Artículo 18. Perspectiva climática en 
los instrumentos de planificación. 

1. La nueva formulación, adaptación o 
revisión de los planes directores sectoria-
les, los planes territoriales y los instrumen-
tos de planeamiento municipal, así como 
cualquier otro plan sometido a evaluación 
ambiental estratégica, incorporarán la pers-
pectiva climática en el proceso de evalua-
ción ambiental. A tal efecto, incorporarán: 

a) Un análisis de su impacto sobre las 
emisiones de gases de efecto invernadero 
directas e inducidas, así como medidas 
destinadas a minimizarlas o compensarlas 
en caso de que no se puedan evitar. 

b) Un análisis de la vulnerabilidad 
actual y prevista ante los efectos del cam-
bio climático y medidas destinadas a redu-
cirla. 

c) Una evaluación de las necesidades 
energéticas de su ámbito de actuación y la 
determinación de las medidas necesarias 
para minimizarlas y para garantizar la 
generación de energía de origen renovable. 

2. En los nuevos desarrollos urbanísti-
cos que prevean los instrumentos recogi-
dos en el apartado anterior se reservará un 
área de suelo destinada a la generación de 
energía renovable con una superficie sufi-
ciente para generar el equivalente anual a 
las necesidades energéticas de dicho desa-
rrollo. 

Artículo 19. Planes de acción munici-
pales para el clima y la energía sostenible. 

1. Los municipios de la Comunidad 
Foral de más de 5.000 habitantes aproba-
rán planes de acción para el clima y la 
energía sostenible, de acuerdo con la meto-
dología adoptada en el ámbito de la Unión 
Europea. 

2. Estos planes deberán ser coherentes 
con la planificación estratégica en materia 
de cambio climático y energía. 

3. Los municipios de población inferior 
a 5.000 habitantes podrán aprobar los pla-
nes de forma mancomunada o comarcal, o 
bien individualmente. 

4. Estos planes tendrán el siguiente 
contenido mínimo: 

a) El análisis y la evaluación de emi-
siones de gases de efecto invernadero. 

b) La identificación y la caracteriza-
ción de los elementos vulnerables. 

c) Los objetivos y las estrategias para 
la mitigación y la adaptación al cambio cli-
mático, que incluya las posibles modifica-
ciones adecuadas del planeamiento urba-
nístico y las ordenanzas municipales. 

d) Las acciones de sensibilización y 
formación. 

e) Las reglas para la evaluación y 
seguimiento del plan. 

Las medidas de adaptación y acciones 
de mitigación que se reflejen en los planes 
de acción municipal para el clima y la 
energía sostenible contarán con la partici-
pación de la población tanto en su elabora-
ción, como en su puesta en marcha y en la 
evaluación de los planes de acción. 

CAPÍTULO IV 
Información, participación ciudadana,  

educación ambiental, formación e  
investigación, desarrollo e innovación 

Artículo 20. Publicidad de la informa-
ción. 

1. El Gobierno de Navarra, a través de 
los departamentos con competencias en 
medio ambiente y energía, pondrá a dispo-
sición de los agentes económicos y socia-
les implicados, de los colegios profesiona-
les, de la ciudadanía y de las propias 
administraciones públicas, la información 
del seguimiento y desarrollo de los planes 
de cambio climático y energía, promovien-
do su participación y corresponsabiliza-
ción. 
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2. Corresponde a las entidades locales 
facilitar a la ciudadanía, a través de los 
canales pertinentes, la información de la 
evolución de las emisiones locales, la evo-
lución de los indicadores climáticos, la 
vulnerabilidad de su territorio y las actua-
ciones de mitigación y adaptación llevadas 
a cabo en el mismo. Asimismo, promove-
rán la participación activa de la ciudadanía 
a través de estamentos ya conformados o 
de nueva creación, como Asambleas Muni-
cipales. 

3. Se deberá asegurar que la comunica-
ción sea inclusiva y no sexista. Además de 
ello, se deberá tener en cuenta la brecha 
digital existente entre mujeres y hombres 
para asegurar que la información también 
llegue a las mujeres utilizando diversos 
canales de comunicación, y garantizar asi-
mismo la accesibilidad de la información 
para las personas con discapacidad. 

4. Las administraciones públicas nava-
rras llevarán a cabo acciones que tendrán 
por finalidad sensibilizar a la ciudadanía 
en materia de cambio climático. En este 
sentido, informarán y sensibilizarán a la 
ciudadanía sobre los efectos del cambio 
climático y realizarán campañas de comu-
nicación sobre dicho impacto y la forma de 
prevenirlo, corregirlo y adaptarse al 
mismo. 

Artículo 21. Actividades estadísticas 
en materia de cambio climático y transi-
ción energética. 

1. Corresponde a los departamentos 
competentes en materia de medio ambiente 
y energía el tratamiento estadístico de la 
información necesaria para el cumplimien-
to de esta ley foral. 

2. A estos efectos, las entidades loca-
les, las empresas públicas y demás entida-
des encuadradas en el sector público foral 
procederán a la obtención, recopilación y 
ordenación sistemática de datos relevantes 
en materia de cambio climático, y facilita-
rán a los citados departamentos la informa-
ción que posean sobre la misma. 

3. La información relevante en materia 
de cambio climático y transición energéti-
ca comprenderá, entre otros, los datos 
siguientes: 

a) Los relativos a las flotas de vehícu-
los que presten servicio público 

b) Los relativos a las inspecciones téc-
nicas de vehículos que se lleven a cabo en 
Navarra. 

c) Los de eficiencia energética en el 
área de edificación y vivienda. 

d) Los de consumo energético en el 
sector industrial no regulado por el régi-
men del comercio de derechos de emisión. 

e) Los necesarios para la evaluación de 
las emisiones y de los efectos del cambio 
climático en el área de agricultura y gana-
dería. 

f) Los relativos a los planes de movili-
dad sostenible que se aprueben en el ámbi-
to de la Comunidad Foral de Navarra. 

g) Los de consumo de combustibles y 
de energía eléctrica. 

h) Los demás que se establezcan regla-
mentariamente. 

4. Reglamentariamente se establecerá 
el alcance, y los procedimientos y requisi-
tos de calidad, almacenamiento, tratamien-
to, publicación y difusión de esta informa-
ción. 

Artículo 22. Información y participa-
ción ciudadana en el diseño de políticas 
públicas de cambio climático y transición 
energética. 

1. Conforme al Convenio de Aarhus 
sobre acceso a la información, participa-
ción del público en la toma de decisiones y 
acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente, se garantizará el acceso público 
a la información en materia de cambio cli-
mático, que se sustanciará a través del 
derecho a obtener y recibir información en 
esta materia de las administraciones públi-

                                                                      LEYES FORALES                                                                  57

851



cas de Navarra y organismos dependientes 
de ellas, que deberán recogerla y adoptar 
medidas para su divulgación. 

2. La ciudadanía navarra tendrá dere-
cho a participar, individual o colectiva-
mente, en el proceso de elaboración de 
normativa legal en temas de cambio climá-
tico y transición energética. 

3. La ciudadanía navarra tendrá dere-
cho, individual o colectivamente, a elevar 
propuestas de actuación a las administra-
ciones públicas navarras en materia de 
reducción de emisiones y adaptación al 
cambio climático, con el fin de hacer efec-
tiva la necesaria corresponsabilidad públi-
co-privada en esta materia. 

4. Las administraciones públicas ade-
más de establecer canales para elevar pro-
puestas ciudadanas, reforzarán las redes 
participativas existentes en municipios 
relacionados con las agendas locales 2030. 
Asimismo, promoverán la participación 
activa de la ciudadanía a través de esta-
mentos ya conformados o de nueva crea-
ción, como asambleas municipales. 

Artículo 23. Educación sobre cambio 
climático y transición energética. 

1. El departamento con competencias 
en materia de enseñanza establecerá los 
mecanismos y recursos necesarios para 
que el cambio climático y la transición 
energética se contemplen en los currículos 
educativos y en la formación y habilitación 
del profesorado en cualquiera de los nive-
les, así como en los procesos de evaluación 
institucional y de calidad del sistema edu-
cativo. En dichos currículos se tratará la 
emergencia climática de forma transversal 
y con una perspectiva ecosocial, y se 
incorporarán a los decretos forales por los 
que se establece el currículo de las ense-
ñanzas de bachillerato, el currículo de las 
enseñanzas de la educación secundaria 
obligatoria y el de las de las enseñanzas de 
educación primaria en la Comunidad Foral 
de Navarra, que se aprueben en desarrollo 

de la legislación básica del Estado en 
materia educativa. 

2. El departamento con competencia en 
materia de enseñanza, en colaboración con 
los departamentos competentes en materia 
de cambio climático y energía, elaborará 
un plan de educación ambiental en el plazo 
de dos cursos escolares, para dotar a edu-
cadores y educadoras del ámbito formal y 
no formal del conocimiento básico en 
materia de energía y cambio climático y de 
los recursos metodológicos necesarios, 
implementando en los centros educativos, 
en un plazo máximo de dos cursos escola-
res, la figura de la persona coordinadora de 
sostenibilidad la cual será designada entre 
las personas del equipo docente de cada 
centro. 

3. Todos los centros educativos que 
cuenten con financiación pública deberán 
elaborar, en el plazo de dos cursos escola-
res, un plan de sostenibilidad que contem-
ple: energía, transporte (movilidad sosteni-
ble, pacificar entorno escolares), gestión 
de los residuos para su reducción, política 
de compras para una alimentación de pro-
ximidad y de temporada en los comedores 
y reducción de ultra procesados, calidad 
del aire, huella de CO2, ecoauditorías en 
los centros escolares, implementación de 
medidas correctoras y actuaciones necesa-
rias para la eficacia energética en los cen-
tros escolares. En dicho plan se concreta-
rán los medios para que la gestión 
sostenible de los centros se haga realidad y 
se apliquen medidas concretas en todos los 
ámbitos de actuación. 

4. Se promoverá igualmente el desa-
rrollo de proyectos educativos especiali-
zados e innovadores en materia climática 
y de transición energética mediante la 
colaboración de los departamentos com-
petentes en materia de cambio climático y 
energía con las instituciones educativas 
pertinentes. 

5. Los departamentos con competen-
cias en materia de medio ambiente y ener-
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gía editarán guías y realizarán campañas 
de información, comunicación y formación 
para la promoción de la eficiencia energé-
tica y el impulso de hábitos de vida respe-
tuosos con el clima, dirigidas a todos los 
sectores de población. Además, se promo-
verán acciones de voluntariado ambiental 
en dichas materias. 

6. Los departamentos con competen-
cias en materia de medio ambiente y ener-
gía mostrarán un compromiso real para 
fomentar, facilitar y coordinar esas accio-
nes con los medios financieros y humanos 
necesarios para ello. 

7. Se deberá incluir la perspectiva de 
género en los diseños y contenidos impar-
tidos. Además, se fomentará el interés de 
las mujeres por la formación académica en 
materias vinculadas con el cambio climáti-
co y la transición energética para intentar 
aumentar la ocupación de las mujeres en 
profesiones relacionadas con el medio 
ambiente que se encuentran masculiniza-
das. 

Artículo 24. Formación profesional, 
universidades e investigación. 

1. Sin perjuicio del respeto al principio 
de autonomía universitaria, las medidas 
que se adopten en materia de universidades 
e investigación deben ir encaminadas a 
contribuir al impulso del conocimiento 
sobre el cambio climático y la consolida-
ción de las buenas prácticas en este ámbi-
to, y concretamente deben ir encaminadas 
a: 

a) La promoción de estudios universi-
tarios especializados en los ámbitos que 
son objeto de protección de la presente ley 
foral. 

b) El impulso de prácticas universita-
rias en centros nacionales e internacionales 
que desarrollen actividades de estudio, 
investigación o análisis con relación al 
clima, los efectos del cambio climático 
sobre los ecosistemas terrestres y marinos, 
la eficiencia energética, las energías reno-

vables, la mitigación y la adaptación al 
cambio climático y los instrumentos eco-
nómicos con incidencia directa o indirecta 
sobre el cambio climático. 

c) La oferta de formación continuada, 
presencial y no presencial, dirigida a todos 
los profesionales con incidencia educativa, 
en todos los ámbitos que son objeto de 
protección de la presente ley foral. 

2. Las medidas que se adopten en 
materia de investigación universitaria, sin 
perjuicio de la autonomía de cada centro, 
deben ir encaminadas a contribuir al 
impulso del conocimiento sobre el cambio 
climático y la consolidación de las buenas 
prácticas en este ámbito. A tal fin, se 
orientarán a: 

a) La generación de proyectos de 
investigación en las convocatorias anuales 
directamente dependientes de Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra, 
con el objetivo de mejorar el conocimiento 
y la tecnología con relación al cambio cli-
mático y su mitigación y de mejorar la 
adaptabilidad de la sociedad navarra y sus 
sectores productivos, así como la creación 
y consolidación de grupos de investiga-
ción, centros de alto nivel y empresas deri-
vadas (spin-off) resultantes de los avances 
en el conocimiento. 

b) La potenciación de las acciones de 
mecenazgo y de atracción de capital priva-
do, nacional e internacional, y de ángeles 
inversores en investigación, desarrollo e 
innovación (I+D+I), asegurando la finan-
ciación pública. 

c) El establecimiento de un programa 
de investigación interdepartamental que 
vele por la coordinación de la investiga-
ción pública que se haga en Navarra y que 
promueva el incremento de los vínculos 
con los centros e institutos internacionales 
punteros. 

d) La creación de iniciativas y patentes, 
tanto públicas como privadas, y la explota-
ción de los resultados de la investigación. 
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3. El departamento competente en 
materia de universidades e investigación, 
así como las universidades y los centros de 
investigación de Navarra deben impulsar y 
reforzar las relaciones entre las universida-
des, los referidos centros y la empresa. 

Artículo 25. Promoción de investiga-
ción, desarrollo e innovación. 

1. La investigación y la transferencia 
de conocimiento en materia de medio 
ambiente y de transición energética se con-
siderará una prioridad dentro de la estrate-
gia de I+D+i de Navarra. 

2. Se tendrá en cuenta la distinta situa-
ción y posición de mujeres y hombres en 
este ámbito, potenciando el trabajo de las 
mujeres investigadoras y su participación 
en los grupos de investigación y su rol 
como investigadoras principales mediante 
la adopción de acciones positivas. 

3. Se promoverá la I+D+i en la genera-
ción, uso y almacenamiento de energías 
renovables y en la adaptación al cambio 
climático, tanto en su vertiente técnica 
como social. 

4. Se fomentará la I+D+i en generación 
y uso de combustibles alternativos como el 
hidrógeno verde en diferentes aplicacio-
nes. 

5. Asimismo, podrán ser objeto de pro-
moción las tecnologías que permitan la 
captura de CO2 y otros gases de efecto 
invernadero para su utilización en otros 
procesos industriales y constructivos. 

6. Corresponde a la Comisión interde-
partamental de cambio climático y transi-
ción energética velar por la coordinación 
entre las actuaciones en materia de investi-
gación, desarrollo e innovación y las res-
tantes actuaciones de los departamentos de 
la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra en la acción frente al cambio 
climático y la transición energética. 

TÍTULO III 
Mitigación del cambio climático y nuevo  

modelo energético 

CAPÍTULO I 
Impulso de las energías renovables 

Artículo 26. Fomento y gestión de las 
energías renovables. 

El Gobierno de Navarra, como impul-
sor del cambio de modelo energético, pro-
moverá un sistema energético democráti-
co, social y justo, manteniendo en todo 
momento una gestión integral del territorio 
con la diversificación de las fuentes de 
energía renovables encaminada a las nece-
sidades energéticas de Navarra. 

El departamento con competencia en 
materia de energía fomentará las instala-
ciones eólicas, solares, geotérmicas, de gas 
renovable y el resto de instalaciones de 
tecnologías renovables, así como los siste-
mas de almacenamiento energético, 
mediante las oportunas ayudas y la aplica-
ción de deducciones fiscales. Así mismo 
impulsará la simplificación administrativa 
para la tramitación de las instalaciones de 
energía renovable. 

Artículo 27. Fomento de cooperativas 
o grupos de consumo y productores de 
proximidad. 

Las administraciones públicas de 
Navarra deberán facilitar las condiciones 
para impulsar la actividad económica en 
forma de cooperativas o grupos de consu-
mo y de productores de proximidad, al 
objeto de potenciar una economía baja en 
carbono y un consumo de kilómetro cero, 
con especial atención en aquellas comarcas 
que sufran un mayor despoblamiento, a los 
efectos de la aplicación de los principios 
de cohesión social y territorial. 

Artículo 28. Inversiones de interés 
foral. 

Tendrán el carácter de inversiones de 
interés foral a los efectos previstos en el 
artículo 4 de la Ley Foral 15/2009, de 9 de 
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diciembre, de medidas de simplificación 
administrativa para la puesta en marcha de 
actividades empresariales o profesionales, 
los siguientes proyectos de inversión en 
energías renovables: 

a) Los que contemplen la regulación o 
el almacenamiento de energía. 

b) De carácter experimental. 

c) Los que contemplen la repotencia-
ción de parques eólicos. 

d) De hibridación de instalaciones de 
energías renovables. 

e) De generación ejecutados en propie-
dad pública que cuenten con la participa-
ción económica de al menos un 20 % de 
las entidades locales afectadas, de entida-
des sin ánimo de lucro, o de personas resi-
dentes en el municipio en el que se preten-
de situar su instalación, o en los 
municipios limítrofes al mismo. 

f) De comunidades de energías renova-
bles, comunidades ciudadanas de energía y 
los proyectos de generación renovable con 
participación local, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 36 de esta ley 
foral. 

g) De generación e inyección de gas 
renovable en el sistema gasista. 

h) Proyectos de pequeñas empresas o 
cooperativas para el aprovechamiento de la 
biomasa forestal y de subproductos agríco-
las para usos térmicos. 

i) Proyectos de comunidades energéti-
cas locales y comunidades ciudadanas de 
energía. Las entidades locales podrán obte-
ner financiación blanda del Fondo climáti-
co para sus proyectos de energías renova-
bles. 

j) Proyectos que ayuden a la desinten-
sificación de la producción agrícola calcu-
lada sobre la base de reducción de consu-
mo de energía total. 

k) Proyectos de pequeñas empresas o 
cooperativas para el aprovechamiento de la 
biomasa forestal y de subproductos agríco-
las para usos térmicos. 

l) Proyectos impulsados prioritaria-
mente por organismos públicos que desa-
rrollen alternativas diferentes y sostenibles 
al uso de combustibles fósiles o contribu-
yan al aumento de sumideros de carbono. 

m) Proyectos de economía circular y 
de actividad económica en ciclos cortos de 
producción y distribución. 

n) Proyectos de separación de residuos 
en origen, reutilización de envases de 
vidrio y recuperación de materiales. 

ñ) Los que contemplen la recuperación, 
mejora o repotenciación de minicentrales 
hidráulicas. 

o) Las instalaciones experimentales o 
innovadoras integradas en edificios o en 
estructuras urbanas para la generación. 

Artículo 29. Obligaciones de las distri-
buidoras energéticas. 

1. Las empresas distribuidoras de ener-
gía que operen en el ámbito territorial de la 
Comunidad Foral de Navarra facilitarán al 
departamento con competencia en materia 
de energía información de los consumos 
con datos a nivel agregado de productos 
energéticos antes del 1 de junio de cada 
año. 

2. Desde el Gobierno de Navarra se 
trasladará a las empresas distribuidoras de 
electricidad las necesidades para adaptar 
sus infraestructuras a las demandas de ins-
talaciones de energías renovables, para que 
sean tenidas en cuenta en sus planes de 
inversiones y dentro de los presupuestos 
disponibles. 

Artículo 30. Energía hidroeléctrica. 

1. El departamento con competencias 
en materia de energía fomentará la conti-
nuidad de la actividad de aquellas centrales 
hidroeléctricas existentes vinculadas a 
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embalses destinados a riego, agua de boca 
y agua de uso industrial al vencimiento de 
su concesión. Asimismo, fomentará la ins-
talación de nuevas centrales en aquellos 
canales y embalses existentes y de nueva 
construcción destinados a los usos indica-
dos. 

2. Mediante el Plan Energético de 
Navarra se determinará la viabilidad de 
aplicar el planteamiento anterior al resto de 
centrales hidroeléctricas existentes o a 
nuevas a promover teniendo en cuenta el 
potencial de aprovechamiento energético y 
una serie de factores limitantes, entre los 
que se incluyen los ambientales y paisajís-
ticos, la conservación del patrimonio cultu-
ral, la ordenación urbanística y la clasifica-
ción del suelo, los riesgos naturales y la 
servidumbre de infraestructuras existentes 
o proyectadas. 

3. El Gobierno de Navarra fomentará la 
implantación de saltos hidroeléctricos 
reversibles en infraestructuras de embalsa-
do de agua ya existentes. 

Artículo 31. Energía eólica. 

1. Para asegurar su ordenada implanta-
ción sobre el territorio y garantizar la con-
servación de los valores naturales más 
relevantes el Gobierno de Navarra estable-
cerá reglamentariamente, en el plazo máxi-
mo de un año, los suelos autorizables y 
prohibidos en los que pueda o no plantear-
se la ejecución de una instalación de ener-
gía eólica. En los suelos en los que no sea 
autorizable la instalación solo se permiti-
rán, con carácter excepcional y debida-
mente justificadas, aquellas que no se 
incluyan ni en el Anexo I ni en el Anexo II 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental. Se acompañará de 
un mapa que refleje las distintas categorías 
de suelo establecidas. 

2. Para la determinación de los suelos 
autorizables para la instalación de energía 
eólica se tendrán en cuenta una serie de 
factores limitantes, entre los que se inclu-
yen los ambientales y paisajísticos, la pro-

ducción agrícola, la conservación del patri-
monio cultural, la ordenación territorial y 
la planificación urbanística, los riesgos 
naturales y la servidumbre de infraestruc-
turas existentes o proyectadas. 

3. Las empresas propietarias de par-
ques eólicos estarán obligadas a colaborar 
en el sostenimiento del seguimiento de 
mortalidad de fauna y análisis de situacio-
nes de riesgo ambiental que realizará el 
departamento competente en materia de 
medio ambiente sobre sus instalaciones. El 
Gobierno de Navarra desarrollará regla-
mentariamente dichas fórmulas de colabo-
ración. 

Artículo 32. Prohibición del uso de 
combustibles fósiles en explotaciones 
agropecuarias. 

1. A partir del 1 de enero de 2030 las 
demandas térmicas de explotaciones agro-
pecuarias, deberán ser totalmente abasteci-
das mediante fuentes renovables o fuentes 
de calor residual de otras instalaciones en 
los siguientes casos: 

a) Explotaciones ganaderas de más de 
500 UGM. 

b) Invernaderos de más de 3.000 
metros cuadrados. 

2. En el caso de explotaciones ganade-
ras con más de una instalación en munici-
pios diferentes, la obligación del apartado 
anterior se aplicará individualmente a cada 
una de las instalaciones. 

Artículo 33. Energía Fotovoltaica. 

1. Para asegurar su ordenada implanta-
ción sobre el territorio y garantizar la con-
servación de los valores naturales más 
relevantes el Gobierno de Navarra estable-
cerá reglamentariamente, en el plazo máxi-
mo de un año, los criterios objetivos 
ambientales, urbanísticos, de producción 
agrícola y cualquier otro, en el que se deta-
llen los suelos autorizables y prohibidos en 
los que pueda o no plantearse la ejecución 
de una instalación de energía fotovoltaica. 
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En los suelos en los que no sea autorizable 
la instalación solo se permitirán aquellas 
que no se incluyan ni en el Anexo I ni en 
el Anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental. Se 
acompañará de un mapa que refleje las dis-
tintas categorías de suelo establecidas. 

2. En las nuevas construcciones de 
viviendas protegidas, la instalación de 
energía procedente de fuentes renovables 
será obligatoria en las condiciones y por-
centajes que se establezcan mediante desa-
rrollo reglamentario, así como sus excep-
ciones. 

Artículo 34. Dendroenergía. 

1. El Gobierno de Navarra impulsará la 
instalación y explotación de instalaciones 
de generación, regulación y almacena-
miento de energía renovable térmica de 
utilización conjunta en bloques de vivien-
das por biomasa forestal de origen local, 
fomentando la participación económica de 
las entidades locales de ámbito rural y de 
las empresas del entorno, y el autoconsu-
mo de biomasa. 

2. Las autorizaciones para el desarrollo 
de instalaciones térmicas de biomasa y el 
suministro de biomasa forestal serán sim-
plificadas según se desarrolle reglamenta-
riamente. 

3. La instalación de la dendroenergía 
en edificios se contemplará en la regula-
ción de condiciones de edificación estable-
cidas en las ordenanzas urbanísticas. 

4. Los suministros de biomasa de los 
edificios de uso residencial y servicios 
deberán disponer de un certificado que 
garantice que toda la materia prima que 
consumen ha sido obtenida y elaborada a 
una distancia menor de 150 kilómetros del 
punto de consumo o, alternativamente, el 
consumo energético de su transporte sea 
inferior al 20 % de su valor energético. El 
departamento con competencia en materia 
de medio ambiente desarrollará el procedi-

miento de emisión de certificado para la 
biomasa de origen de Navarra. 

5. Serán aceptados para uso energético 
o como residuos forestales aquellos proce-
dentes de la gestión forestal sostenible, la 
preventiva de incendios forestales, de la 
gestión adaptativa de los montes al cambio 
climático, incluyendo la reducción de 
carga de combustible en los montes, y la 
reducción de la densidad de pies en la 
masa forestal. 

Artículo 35. Gases renovables y com-
bustibles alternativos. 

1. El Gobierno de Navarra confeccio-
nará instrumentos de promoción de la 
generación de gases renovables y de com-
bustibles alternativos en la Comunidad 
Foral. Entre los gases renovables tendrán 
especial interés el hidrógeno verde, el bio-
gás y el biometano, y entre los combusti-
bles alternativos, aquellos que tengan un 
origen sintético. Dichos instrumentos de 
promoción se materializarán a través de las 
correspondientes agendas y hojas de ruta. 

2. El Gobierno de Navarra cooperará 
con los centros tecnológicos, con las uni-
versidades y con el resto de los agentes 
interesados para desarrollar programas de 
innovación y desarrollo de los gases reno-
vables y de combustibles alternativos. 

3. El Gobierno de Navarra fomentará 
las instalaciones de generación y de sumi-
nistro de gases renovables y de combusti-
bles alternativos. 

Artículo 36. Proyectos de generación 
renovable con participación local. 

1. Las administraciones públicas de 
Navarra incentivarán e impulsarán la parti-
cipación local en instalaciones de energía 
renovable y promoverán la capacitación de 
la ciudadanía, las comunidades de energía 
renovable locales y otras entidades de la 
sociedad civil para fomentar su participa-
ción en el desarrollo y la gestión de los sis-
temas de energía renovable. 
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2. A los efectos de esta ley foral, se 
considerarán proyectos de generación 
renovable con participación local aquellos 
en los que se acredite que se ha ofrecido 
fehacientemente la posibilidad de partici-
par, en al menos el 51 % de la propiedad 
del proyecto, a aquellas personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas, radicadas en 
el municipio en el que se pretende situar su 
instalación o en los municipios limítrofes 
al mismo y que consigan, al menos, la par-
ticipación efectiva de un 20 %. 

3. En caso de que el proyecto se vehi-
cule a través de una sociedad mercantil, el 
40 % de la propiedad del proyecto se 
entenderá como el 51 % de la sociedad 
vehicular. Si un mismo proyecto estuviera 
vehiculado en varias sociedades, la apertu-
ra a la inversión local nunca podrá ser infe-
rior al 51 % del total del valor nominal del 
conjunto de las acciones o participaciones 
de las sociedades vehiculares que compo-
nen el proyecto. 

4. También se considerarán proyectos 
de generación renovable con participación 
local los promovidos por entidades que 
tengan la consideración de comunidades 
ciudadanas de energía o comunidades de 
energías renovables de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico. 

5. La oferta de participación local pre-
vista en los apartados 2 y 3 del presente 
artículo será obligatoria siempre que el 
proyecto de generación renovable esté ubi-
cado en el suelo público. Si no llegaran al 
40 % el número de personas físicas o jurí-
dicas interesadas, se ampliará la oferta a 
las personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, radicadas en los municipios limí-
trofes. En caso de seguir sin agotarse el 40 
%, se extenderá la oferta a las personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
radicadas en Navarra. 

6. El Gobierno de Navarra aprobará, en 
el plazo de un año un plan de acción para 
fomentar la implantación de comunidades 
ciudadanas de energía o comunidades de 

energías renovables, en colaboración con 
las entidades locales, para el desarrollo de 
la generación de energía de proximidad, 
impulsando la generación distribuida y el 
apoyo a la conversión de la ciudadanía 
navarra en prosumidores. 

7. El Gobierno de Navarra, a título 
individual o en colaboración con las enti-
dades locales, creará una bolsa de terrenos 
donde sus propietarios puedan ponerlos a 
disposición del desarrollo de los proyectos 
de energías renovables regulados en este 
artículo. El desarrollo reglamentario de 
esta ley foral regulará sus criterios y requi-
sitos para su formación y acceso a la 
misma. 

Artículo 37. Establecimiento de un 
derecho de superficie. 

1. Las administraciones públicas 
podrán constituir un derecho de superficie 
o espacio sobre patrimonio de su titulari-
dad a favor de comunidades ciudadanas de 
energía o comunidades energéticas locales 
legalmente constituidas para el desarrollo 
de proyectos de generación de energías 
renovables o almacenamiento energético u 
otras iniciativas que busquen el objeto des-
crito en la definición de estas comunida-
des. 

2. El derecho de superficie para esta 
finalidad se podrá conceder mediante con-
curso público reservado para este tipo de 
entidades o mediante cesión gratuita y 
directa, y se tendrán que establecer necesa-
riamente en las bases: 

a) La determinación exacta de los bie-
nes sobre los cuales se constituye el dere-
cho de superficie. 

b) La duración máxima de la concesión 
y, en su caso, las oportunas prórrogas, 
hasta el máximo previsto en la normativa 
de patrimonio público aplicable. 

c) El canon anual a satisfacer o el 
mecanismo de colaboración para el apro-
vechamiento de la energía generada, si 
procede. 
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d) La potencia mínima de generación 
renovable o almacenamiento a instalar y 
sus características básicas. 

e) El plazo máximo de puesta en mar-
cha de estas instalaciones. 

f) Los mecanismos de colaboración y 
fiscalización a ejercer por parte de la admi-
nistración pública concedente. 

g) La forma en que se ejecutará la 
reversión a favor de la administración 
pública concedente una vez agotado el 
plazo de concesión o resuelta esta. 

h) El derecho de rescisión de la conce-
sión y reversión de la misma, para los 
casos graves de incumplimiento del mante-
nimiento de las instalaciones, su seguridad 
o la infrautilización. 

CAPÍTULO II 
Eficiencia energética en la edificación y 

en el alumbrado exterior 

Artículo 38. Sistemas térmicos de los 
edificios de uso residencial y terciario. 

1. El Gobierno de Navarra establecerá 
los mecanismos necesarios para que a par-
tir del 30 de junio de 2027 no se instalen 
sistemas térmicos abastecidos con combus-
tibles fósiles en los edificios de uso resi-
dencial y terciario de nueva construcción. 

2. A partir del 30 de junio de 2027 
queda prohibido el suministro de gasóleo a 
los edificios residenciales y terciarios ubi-
cados en las entidades de población donde 
existe infraestructura de distribución de 
gas natural canalizado. El Gobierno de 
Navarra establecerá el necesario sistema 
de ayudas para que los propietarios y pro-
pietarias puedan proceder al cambio de 
fuente de energía para climatización. 

3. A partir del 30 de junio de 2027 
todos los edificios de nueva construcción o 
que sean objeto de rehabilitación integral o 
cambio de uso, deberán instalar sistemas 
de calefacción o agua sanitaria caliente con 

base en energías renovables para cubrir al 
menos el 50 % de su demanda conjunta. 

4. Todas las calderas de los edificios de 
uso residencial de vivienda colectiva debe-
rán tener un rendimiento mínimo a carga 
total del 80 % en 2025 y 85 % en 2030 
sobre el Poder Calorífico Superior. 

5. Se prohíbe el mantenimiento en 
posición de apertura continua de las puer-
tas de acceso a locales de uso terciario que 
dispongan de climatización artificial. 

6. La climatización de espacios abier-
tos únicamente será permitida si el consu-
mo energético total de la actividad en la 
que se integran se realiza mediante auto-
consumo o la contratación de energía reno-
vable certificada. 

7. A partir del 1 de enero de 2023, los 
edificios de uso residencial que dispongan 
de una instalación centralizada de produc-
ción de calefacción, agua caliente sanitaria 
o refrigeración, deberán disponer de: 

a) Contador de calorías a la salida de la 
sala de calderas. 

b) En el caso de que tengan una insta-
lación solar térmica, contador de calorías 
que registre la aportación de los colectores 
solares térmicos. 

Artículo 39. Sistemas fotovoltaicos. 

1. Los edificios de uso residencial, 
industrial, comercial y dotacional de más 
de 500 m² de cubierta medidos en proyec-
ción horizontal de nueva construcción, los 
que sean objeto de rehabilitación integral o 
cambio de uso, o los que reformen su 
cubierta, deberán instalar sistemas fotovol-
taicos individuales o de uso compartido en 
al menos el 35 % de su superficie de ocu-
pación en planta en las orientaciones sur, 
sureste y suroeste. 

2. En caso de que la preservación del 
patrimonio arquitectónico o cultural de las 
edificaciones dificulte lo dispuesto en el 
apartado anterior, las obligaciones citadas 
se considerarán satisfechas mediante el 
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cumplimiento de las previsiones recogidas 
en el apartado quinto del presente artículo. 

3. Al menos el 20 % de las plazas de 
aparcamiento en superficie vinculadas a 
los edificios de uso dotacional, comercial, 
terciario e industrial de nueva construc-
ción, deberán cubrirse con placas de gene-
ración solar fotovoltaica. 

4. En edificios existentes con al menos 
el 50 % de la superficie de ocupación en 
planta construida para uso dotacional, 
comercial o industrial: 

a) De más de 4.000 m² de superficie 
construida o de cubierta conjunta, de todos 
los edificios o instalaciones de un mismo 
emplazamiento, deberán instalarse antes de 
2030, placas fotovoltaicas en las orienta-
ciones sur, sureste y suroeste para cubrir 
como mínimo el 35 % de su consumo 
anual de electricidad y el 35 % de su 
superficie de ocupación en planta, siempre 
que la disponibilidad de cubiertas o facha-
das lo permitan. 

b) De más de 2.000 m² de superficie 
construida o de cubierta conjunta, de todos 
los edificios o instalaciones de un mismo 
emplazamiento, deberán instalarse antes de 
2040, placas fotovoltaicas en las orienta-
ciones sur, sureste y suroeste para cubrir 
como mínimo el 40 % de su consumo 
anual de electricidad y el 35 % de su 
superficie de ocupación en planta, siempre 
que la disponibilidad de cubiertas o facha-
das lo permitan. 

5. Las obligaciones establecidas en el 
presente artículo se considerarán satisfe-
chas cuando la propiedad de los edificios o 
en su caso, sus proveedores de servicios 
energéticos: 

a) Participe en proyectos de producción 
energética renovable equivalentes en tér-
minos de producción energética y reduc-
ción de emisiones, a la cobertura exigida 
en este artículo, que sean promovidos y 
gestionados por las administraciones públi-
cas de Navarra, la Agencia de transición 

energética de Navarra, o por comunidades 
energéticas locales. 

b) Produzca el 35 % de su consumo 
anual de electricidad con otras tecnologías 
renovables vinculadas a sus instalaciones. 

6. La instalación de la energía solar en 
edificios se integrará obligatoriamente en 
la regulación de condiciones estéticas esta-
blecidas en las ordenanzas urbanísticas. 

Artículo 40. Eficiencia energética en 
la edificación. 

1. Antes del 1 de enero de 2025 todos 
los edificios de Navarra de uso residencial 
y terciario deberán tener el certificado de 
calificación energética registrado en el 
Registro público de certificados de Nava-
rra. Para ello el departamento competente 
en materia de certificación energética des-
tinará una línea de ayudas para la realiza-
ción de los certificados durante los años 
2022, 2023 y 2024. 

2. El Gobierno de Navarra establecerá 
reglamentariamente la información adicio-
nal que deban incorporar los certificados 
de eficiencia energética de las nuevas edi-
ficaciones y de las edificaciones existentes, 
cuando, de acuerdo con la legislación bási-
ca estatal, estos sean exigibles. 

3. Antes del 1 de enero de 2025 el 
Gobierno de Navarra establecerá los 
medios para que a partir del 1 de enero de 
2030 los edificios de vivienda colectiva de 
Navarra tengan la calificación energética 
clase B o superior. 

4. Antes del 1 de enero de 2025 el 
Gobierno de Navarra aprobará un Plan de 
rehabilitación de la vivienda de Navarra 
para alcanzar el objetivo previsto en el 
apartado anterior. Dicho plan estará alinea-
do con la estrategia a largo plazo para la 
Rehabilitación Energética en el Sector de 
la Edificación en España (ERESEE) 2020 
y el Plan Nacional Integrado de Energía y 
Clima (PNIEC) 2021-2030. 
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5. El Gobierno de Navarra establecerá 
incentivos para aumentar la eficiencia y los 
sistemas energéticos renovables en todos 
los edificios de Navarra, ya sean para la 
rehabilitación o para la nueva construc-
ción. 

6. A partir del 1 de enero de 2025 
todos los edificios de nueva construcción 
deberán incorporar autoconsumo eléctrico 
proporcional a su superficie de cubierta, 
orientación y consumo previsible con el 
objetivo de alcanzar la máxima cobertura 
posible mediante autoconsumo renovable. 
Las condiciones y porcentajes de instala-
ción de energía procedente de fuentes 
renovables serán coherentes y complemen-
tarias con las establecidas en el Código 
Técnico de la Edificación y se determina-
rán reglamentariamente por el departamen-
to competente en materia de energía en el 
plazo de dos años. 

Artículo 41. Otorgamiento de licen-
cias. 

1. No se podrá otorgar la licencia de 
primera ocupación a nuevas edificaciones 
sin disponer previamente del certificado de 
eficiencia energética a que hace referencia 
el artículo anterior, debidamente inscrito. 

2. Asimismo, no se podrá otorgar el 
certificado de final de obra del técnico 
para obras de rehabilitación, de reforma o 
cambio de uso de edificaciones existentes 
sin disponer previamente del certificado de 
eficiencia energética, debidamente inscri-
to. 

3. Lo que se establece en los apartados 
anteriores será de aplicación en los casos 
en que el certificado de eficiencia energéti-
ca sea exigible de acuerdo con la legisla-
ción básica estatal. 

4. Esta normativa no afectará a las 
licencias municipales de obras, de primera 
ocupación, de obras de rehabilitación, de 
reforma o cambio de uso y a la obtención e 
inscripción del certificado de eficiencia 

energética solicitadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente ley foral. 

Artículo 42. Aprovechamiento de los 
grandes aparcamientos en superficie. 

1. Los espacios destinados a las plazas 
de estacionamiento de todos los aparca-
mientos de titularidad privada en superfi-
cie vinculadas a los edificios de uso dota-
cional, comercial, terciario e industrial de 
nueva construcción que ocupen un área 
total superior a 500 metros cuadrados, 
deberán cubrirse con placas de generación 
solar fotovoltaica, sin perjuicio de que en 
aquellas de superficie inferior pueda tam-
bién cubrirse. 

2. En el caso de las instalaciones de 
estacionamiento de titularidad privada ya 
existentes, si ocupan un área de 1.500 
metros cuadrados o más y cuentan con una 
potencia eléctrica contratada, en el conjun-
to de las instalaciones, de 50 kW o más, 
deberán incorporarse instalaciones de 
generación de energía renovable suficien-
tes para cubrir al menos más del 50 % de 
su consumo energético, bien en el espacio 
de aparcamiento, bien en la cubierta de las 
instalaciones. 

3. Se cubrirán con placas solares de 
generación fotovoltaica los espacios desti-
nados a las plazas de estacionamiento de 
todos los aparcamientos de titularidad 
pública en suelo urbano, ubicados en 
superficie, que ocupen un área total supe-
rior a 1.000 metros cuadrados 

4. Los municipios podrán establecer 
obligaciones de incorporación de genera-
ción renovable en aparcamientos ubicados 
en suelo rústico no protegido. 

5. Las instalaciones de producción de 
energía renovable ubicadas en aparcamien-
tos en suelo urbano así como los soportes y 
los elementos auxiliares necesarios, no 
computarán urbanísticamente en ocupa-
ción, en edificabilidad, en distancia a lin-
deros ni en altura. 
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6. Los titulares o, en su caso, los explo-
tadores de los aparcamientos afectados por 
estas obligaciones pueden construir y ges-
tionar las instalaciones mencionadas por 
medio de terceros. 

7. Los municipios, mediante informe 
pertinente, podrán establecer excepciones 
o modificaciones a las obligaciones recogi-
das en este artículo por razones de inviabi-
lidad técnica, insuficiencia de recursos 
renovables, protección del paisaje o patri-
monio. Estas excepciones también podrán 
establecerse en planeamientos urbanísticos 
municipales si bien estos deben adaptarse a 
lo recogido en este artículo. 

8. Las condiciones, obligaciones y 
excepciones recogidas en este artículo se 
explicitarán y desarrollarán reglamentaria-
mente, si bien las obligaciones reguladas 
en el presente artículo serán de directa 
aplicación. 

Artículo 43. Eficiencia energética en 
el alumbrado exterior. 

1. Las administraciones públicas de 
Navarra, en los ámbitos de sus respectivas 
competencias, dispondrán de un alumbra-
do público que minimice el consumo ener-
gético. 

2. Las nuevas instalaciones de alum-
brado exterior, tanto público como priva-
do, se diseñarán e instalarán con los 
siguientes objetivos: 

a) Mantener las condiciones naturales 
de las horas nocturnas, en beneficio de los 
ecosistemas en general, especialmente en 
las áreas de especial valor astronómico y 
natural. 

b) Promover la eficiencia energética de 
los alumbrados exteriores mediante el aho-
rro de energía y el desarrollo de sistemas 
inteligentes de gestión de la iluminación, 
así como el suministro procedente de insta-
laciones renovables, preferentemente de 
aquellas de titularidad pública. 

c) Evitar la intrusión lumínica en el 
entorno doméstico minimizando las moles-
tias y perjuicios que pudiera ocasionar a la 
ciudadanía, minimizando los posibles ries-
gos para la salud pública. 

d) Prevenir y corregir los efectos de la 
contaminación lumínica en la visión del 
cielo. 

3. A los fines previstos en el apartado 
anterior, las administraciones públicas de 
Navarra, en el ámbito de sus competencias 
y de conformidad con lo que se establece 
en la normativa reguladora de la eficiencia 
energética del alumbrado exterior, deberán 
llevar a cabo actuaciones dirigidas a asegu-
rar: 

a) El cumplimiento de los requisitos 
técnicos establecidos en la normativa y las 
instrucciones técnicas de los reglamentos 
vigentes en relación con el diseño, ejecu-
ción, puesta en servicio y mantenimiento 
de las instalaciones de alumbrado exterior 

b) La eficiencia y ahorro energético en 
las instalaciones de alumbrado exterior 
mediante la ayuda y el fomento al diseño 
racional y responsable de las redes de ilu-
minación pública, así como a la implanta-
ción o la sustitución de los equipos e insta-
laciones obsoletas de dichas redes 

c) El cumplimiento de las obligaciones 
reglamentarias en relación con la califica-
ción energética de las instalaciones de 
alumbrado exterior para tener, como míni-
mo la calificación energética A, conforme 
a la normativa específica del sector. 

d) El cumplimiento de los límites 
reglamentarios en relación con el resplan-
dor luminoso nocturno y la luz intrusa o 
molesta proveniente de las instalaciones de 
alumbrado exterior 

e) El cumplimiento de los niveles 
máximos reglamentarios de luminancia o 
iluminancia y de uniformidad mínima per-
mitida en función de los diferentes tipos de 
alumbrado exterior 

57                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

862



f) El cumplimiento de los regímenes de 
funcionamiento de las instalaciones de 
alumbrado exterior que se establezcan 

g) La inspección, verificación inicial y 
periódica de las instalaciones de alumbra-
do exterior, así como la supervisión de su 
adecuado mantenimiento 

h) El establecimiento de un régimen 
sancionador sobre las administraciones 
públicas o sus responsables que incumplan 
con sus obligaciones a este respecto, reco-
gidas en la legislación vigente y sin estar 
debidamente justificado. 

4. Los ayuntamientos de Navarra 
podrán establecer niveles más estrictos de 
protección frente a la contaminación lumí-
nica en aquellas áreas de sus municipios de 
especial valor astronómico y natural. Por 
otro lado, deberán aprobar, en el plazo de 
cuatro años, un plan de adecuación a las 
prescripciones de la presente ley foral y a 
las que a partir de ella se establezcan regla-
mentariamente, en relación con la ilumina-
ción exterior pública existente en su muni-
cipio. 

5. El plan de adecuación referido en el 
apartado anterior contendrá, entre otros, 
los siguientes aspectos: 

a) El análisis de la iluminación exterior 
pública existente en el municipio. 

b) Las actuaciones concretas a llevar a 
cabo con el fin de facilitar la adecuación y 
modernización de las redes de alumbrado 
público. 

c) El calendario previsto para llevar a 
cabo las actuaciones de adecuación de las 
redes citadas priorizando la reducción de la 
incidencia de la contaminación lumínica y 
la disminución del consumo energético. 

6. A efectos de facilitar el cumplimien-
to de los apartados anteriores, se publicará 
un compendio de especificaciones técnicas 
oportunas realizado por los organismos y 
administraciones competentes. 

7. Las nuevas instalaciones de alum-
brado exterior y las instalaciones existen-
tes que se amplíen o sean objeto de modifi-
caciones, usarán siempre la tecnología más 
eficiente disponible en el mercado para la 
transformación de energía eléctrica en 
lumínica de tal modo que esas modifica-
ciones deberán de asegurar, en todo caso, 
un rendimiento luminoso igual o superior 
al que se reemplaza. 

8. Toda iluminación ornamental, publi-
citaria y comercial deberá permanecer apa-
gada durante el periodo nocturno en el que 
disminuya la actividad. Salvo excepciones 
y circunstancias de fuerza mayor, el 
comienzo de este horario reducido no 
podrá exceder de la medianoche. Las 
excepciones se determinarán reglamenta-
riamente por el departamento con compe-
tencias en materia de energía. 

9. Antes del 1 de enero de 2030, todas 
aquellas instalaciones especiales como 
seguridad, refuerzo de pasos peatonales, 
intersecciones en vías interurbanas que lo 
requieran y accesos a autopistas o autovías 
que lo requieran deberán disponer de dis-
positivos de detección de presencia por 
medio del sistema más fiable disponible en 
el mercado, incluyendo los dispositivos de 
accionamiento manual. Dichas instalacio-
nes, que por su propia naturaleza solo se 
utilizan en momentos puntuales, deberán 
estar apagadas cuando no se requiera su 
uso. Estas normas de alumbrado solo serán 
de obligado cumplimiento en lo que res-
pecta a la Red de Carreteras de Navarra. 

10. Reglamentariamente se establece-
rán la delimitación del horario del periodo 
nocturno y las excepciones del cumpli-
miento de las obligaciones fijadas por la 
presente ley foral. 

11. Con el fin de cumplir los objetivos 
planteados por este artículo en todo el 
territorio de Navarra, los departamentos 
del Gobierno de Navarra aprobarán convo-
catorias de ayuda, estudios, campañas y 
planes públicos para facilitar la sustitución 
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o adaptación de los sistemas de alumbrado 
público, especialmente para los municipios 
con menos recursos o con mayores proble-
mas de eficiencia energética, o de contami-
nación lumínica. 

CAPÍTULO III 
Movilidad sostenible 

Artículo 44. Impulso a la movilidad 
sostenible. 

1. Las administraciones públicas de 
Navarra, en el marco de sus respectivas 
competencias, adoptarán medidas para el 
impulso de la movilidad sostenible que 
permitan alcanzar en el sector de la movili-
dad y el transporte unos objetivos de 
reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero coherentes con los enunciados 
en esta ley foral. 

2. Los principios básicos de las políti-
cas de movilidad y transporte desarrolladas 
por las administraciones públicas de Nava-
rra serán: 

a) Reducir el peso de la movilidad pri-
vada y motorizada en el reparto modal de 
los desplazamientos. 

b) La movilidad no motorizada, espe-
cialmente en los centros urbanos. 

c) Promoción del transporte público 
colectivo urbano e interurbano y vehículos 
compartidos entre particulares, y de la 
intermodalidad, mostrando una especial 
atención a las poblaciones rurales. 

d) Promoción de la movilidad activa 
peatonal y ciclista. 

e) Promoción del trasvase modal de 
viajeros y mercancías de la carretera al 
ferrocarril. 

f) Mejora de la accesibilidad. 

g) Mejora de la seguridad. 

h) Reducción del consumo energético y 
transición a vehículos cero emisiones. 

3. Las administraciones públicas actua-
rán de forma coordinada. Corresponderá a 
la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra el establecimiento y coordina-
ción de las líneas estratégicas de actuación, 
mediante la aprobación y ejecución del 
Plan Director de Movilidad Sostenible de 
Navarra en el que se incorporarán los prin-
cipios establecidos en la presente ley foral, 
determinando sus objetivos de reducción 
de emisiones y medidas específicas para 
cumplir los objetivos esperados. Los 
núcleos de población de más de 10.000 
habitantes deberán estar conectados por 
carril bici adecuado con los núcleos de 
población próximos que se encuentren 
hasta 10 kilómetros de distancia. 

4. El departamento competente en 
materia de transportes elaborará cada dos 
años un informe de seguimiento de los 
objetivos en materia de movilidad sosteni-
ble. 

5. El impulso a la movilidad sostenible 
deberá realizarse con perspectiva de géne-
ro, considerando las diferentes pautas de 
movilidad de hombres y mujeres. 

Artículo 45. Planes de movilidad sos-
tenible. 

1. Los municipios de más de 5.000 
habitantes, individualmente o de forma 
conjunta con otros municipios colindantes, 
adoptarán planes de movilidad sostenible, 
o actualizarán los existentes, en el plazo 
máximo de dos años desde la entrada en 
vigor de esta ley foral. En estos planes se 
incorporarán en todo caso indicadores de 
contaminación atmosférica y de emisiones 
de gases de efecto invernadero, la vulnera-
bilidad de las infraestructuras, así como 
objetivos de reducción de los mismos y 
medidas específicas para cumplir dichos 
objetivos. 

2. Los municipios integrados en el ser-
vicio del transporte público regular de via-
jeros de la Comarca de Pamplona confor-
me a lo dispuesto en la Ley Foral 8/1998, 
de 1 de junio, y la Mancomunidad de la 
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Comarca de Pamplona elaborarán de 
forma conjunta y coordinada un plan de 
movilidad sostenible que abarque, al 
menos, el ámbito territorial de dicho servi-
cio, o actualizarán el existente, en el plazo 
máximo de dos años desde la entrada en 
vigor de esta ley foral. 

La elaboración y aprobación de este 
plan se realizará bajo la premisa del respe-
to a las competencias propias de las admi-
nistraciones implicadas, debiendo estable-
cerse los mecanismos para el impulso y el 
control de la ejecución de las medidas pre-
vistas por parte de cada administración. 

3. Las comarcas, en el marco de las 
competencias que les otorga el artículo 361 
de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la 
Administración Local de Navarra, podrán 
elaborar planes de movilidad sostenible a 
escala comarcal en el ámbito de sus com-
petencias con los municipios integrados, 
que deberán ser coherentes con los planes 
municipales de movilidad sostenible según 
lo dispuesto en el apartado primero del 
presente artículo. 

4. Los planes de movilidad sostenible 
deberán introducir medidas de mitigación 
para la reducción de las emisiones deriva-
das de la movilidad incluyendo, al menos: 

a) Establecimiento de zonas de bajas 
emisiones, en los municipios de más de 
10.000 habitantes. 

b) Medidas para el fomento de la movi-
lidad activa a pie y en bicicleta. 

c) Medidas para el fomento y mejora de 
los servicios de transporte público de viaje-
ros de uso general, así como el fomento de 
la intermodalidad. 

d) Medidas para la electrificación de 
los servicios de transporte público y el uso 
de combustibles de bajas emisiones de 
gases de efecto invernadero, incluyendo el 
biometano. 

e) Medidas para el impulso de la movi-
lidad eléctrica. 

f) Medidas de mitigación para la reduc-
ción de emisiones en el reparto de mercan-
cías, en los municipios de más de 10.000 
habitantes. 

g) Medidas para el impulso de la movi-
lidad al trabajo sostenible. 

5. Los planes de movilidad sostenible 
tendrán una vigencia de seis años, reali-
zándose un seguimiento bienal de su cum-
plimiento. El proceso de tramitación se 
desarrollará reglamentariamente por los 
departamentos con competencias en mate-
ria de movilidad y transportes. 

Cuando superen el ámbito de un muni-
cipio, los planes de movilidad sostenible 
deberán ser informados con carácter previo 
a su aprobación, sin carácter vinculante, 
por parte de los órganos consultivos de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra en materia de transportes y movi-
lidad. 

6. Los ayuntamientos garantizarán la 
coordinación entre el planeamiento urba-
nístico y los planes de movilidad sosteni-
bles. 

Artículo 46. Plan de reducción de emi-
siones en la distribución urbana de mer-
cancías. 

En el plazo de dos años los ayunta-
mientos con una población superior a 
10.000 habitantes deberán elaborar, en 
colaboración con las asociaciones de 
empresas de transporte y con el resto de 
los agentes interesados, un plan de reduc-
ción de emisiones en la distribución urbana 
de mercancías, mediante el cual se fomen-
ten con carácter prioritario las actuaciones 
encaminadas a la distribución con vehícu-
los eléctricos o cero emisiones. 

Artículo 47. Planes de transporte sos-
tenibles de las empresas e instituciones. 

1. En el plazo de tres años será obliga-
toria la elaboración de planes de transporte 
sostenible de las empresas e instituciones 
para: 
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a) Las empresas e instituciones con 
más de 200 personas empleadas en un cen-
tro de trabajo. 

b) Las grandes superficies comerciales, 
según definición en la legislación regula-
dora del comercio en Navarra. 

c) Los polígonos industriales con más 
de 200 personas trabajadoras ubicados en 
municipios de menos de 5.000 habitantes, 
en cuyo caso serán elaborados por los 
ayuntamientos correspondientes en colabo-
ración con las empresas ubicadas en el 
polígono. 

2. Los planes de transporte sostenible 
de las empresas e instituciones deberán 
definir las medidas necesarias para favore-
cer la movilidad sostenible de su personal 
en los desplazamientos al lugar de trabajo, 
reducir las necesidades de desplazamiento, 
así como posibilitar y priorizar los despla-
zamientos en transporte público colectivo, 
peatonales y en medios autónomos de cero 
emisiones de los usuarios y usuarias. Asi-
mismo, deberán incorporar los indicadores 
básicos de seguimiento de las medidas y 
los objetivos. 

3. En el plazo máximo de dos años, el 
departamento con competencia en materia 
de transporte desarrollará reglamentaria-
mente el contenido y tramitación de los 
planes de transporte sostenible de las 
empresas e instituciones. 

Artículo 48. Transición al vehículo 
eléctrico o cero emisiones en el transporte 
público de viajeros por carretera. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, en el ámbito de sus com-
petencias, especialmente las relativas a la 
contratación pública, impulsará la sustitu-
ción de los vehículos utilizados para el 
transporte público regular de uso general 
por carretera de viajeros urbano e interur-
bano por vehículos limpios y cero emisio-
nes. El proceso de transición considerará 
como objetivos de referencia los contem-

plados en la normativa europea y estatal 
que resulten de aplicación en cada caso. 

2. En el caso de los taxis, los vehículos 
que se adscriban por sustitución a las 
correspondientes licencias a partir del 1 de 
enero de 2022 en municipios o Áreas 
Territoriales de Prestación Conjunta 
(ATPC) con más de 20.000 habitantes, 
deberán estar catalogados como cero emi-
siones o ECO, según la clasificación de la 
Dirección General de Tráfico vigente en 
cada momento, salvo los vehículos eurota-
xi, tal y como se establece en la Ley Foral 
9/2005, de 6 de julio, del Taxi. A partir del 
1 de enero de 2030 los vehículos que se 
adscriban por sustitución a las licencias 
deberán estar catalogados como cero emi-
siones o equivalente para todos los munici-
pios o Áreas Territoriales de Prestación 
Conjunta, pudiendo adelantar se la fecha 
de entrada en vigor de este requisito para 
todos los vehículos o parte de ellos según 
dispongan las respectivas ordenanzas. 

3. En el caso de vehículos adscritos a 
autorizaciones de arrendamiento de vehí-
culos con conductor (VTC), excepto aque-
llos matriculados como vehículos históri-
cos, que se adscriban por sustitución a las 
autorizaciones domiciliadas en Navarra a 
partir del 1 de enero de 2023 deberán estar 
catalogados como cero emisiones o ECO, 
según la clasificación de la Dirección 
General de Tráfico vigente en cada 
momento. A partir del 1 de enero de 2030 
los vehículos que se adscriban por sustitu-
ción a dichas autorizaciones deberán estar 
catalogados como cero emisiones o equi-
valente. 

4. El proceso de transición previsto en 
el apartado primero del presente artículo 
deberá desarrollarse conforme a una plani-
ficación operativa que contemple la susti-
tución paulatina de los vehículos. Durante 
este proceso de transición se considerará 
adicionalmente la progresiva sustitución de 
los vehículos más contaminantes por aque-
llos que utilicen tecnologías de impulsión 
más limpias que las tradicionales. A estos 
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efectos, las administraciones públicas 
competentes en la gestión del transporte 
público de viajeros urbano e interurbano 
por carretera y asociaciones de empresas 
de transporte público de viajeros por carre-
tera deberán elaborar, en el plazo máximo 
de dos años, un plan de transición energéti-
ca para la progresiva sustitución de los 
vehículos con el objetivo de reducir las 
emisiones hasta llegar al objetivo de cero 
emisiones en 2050. 

Artículo 49. Transición energética en 
el transporte público de mercancías por 
carretera. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, en el ámbito de sus com-
petencias, impulsará la sustitución de los 
vehículos utilizados para el transporte de 
mercancías por carretera por vehículos 
limpios y cero emisiones. El proceso de 
transición considerará como objetivos de 
referencia los contemplados en la normati-
va europea y estatal que resulten de aplica-
ción en cada caso. 

2. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra apoyará las iniciativas de 
renovación de flota del transporte público 
de mercancías por carretera encaminadas a 
la reducción de la antigüedad de la flota, la 
mejora de la eficiencia energética y la 
reducción de emisiones. 

Artículo 50. Promoción de la movili-
dad eléctrica y cero emisiones. 

La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra promoverá la transición 
energética en movilidad, mediante la 
cobertura del territorio de las instalaciones 
de recarga, las campañas, las subvenciones 
y los beneficios fiscales a la adquisición y 
uso de vehículos eléctricos o de cero emi-
siones, tanto por particulares como por 
empresas. Especialmente se promoverá la 
sustitución de flotas de taxi, transporte y 
servicio público y flotas empresariales y la 
adquisición y uso de vehículos de movili-
dad personal. 

Artículo 51. Campañas para el fomen-
to de consumo del producto local. 

Las administraciones públicas de 
Navarra promoverán mediante campañas y 
acuerdos con los diferentes sectores econó-
micos el consumo de productos locales, 
para reducir el transporte de mercancías a 
larga distancia. 

Artículo 52. Reserva de estaciona-
mientos. 

1. Las administraciones públicas nava-
rras reservarán plazas para uso exclusivo 
de vehículos libres de emisiones en las 
vías públicas y en los aparcamientos públi-
cos de su titularidad, cualquiera que sea su 
forma de gestión. 

2. Las administraciones titulares del 
servicio público de aparcamiento instarán, 
en su caso, medidas oportunas para que la 
empresa concesionaria se adapte a la obli-
gación establecida en el apartado anterior. 

3. Los aparcamientos privados de uso 
público vinculados a una actividad econó-
mica, cuando éstos dispongan de más de 
40 plazas, reservarán para uso exclusivo de 
vehículos libres de emisiones un porcenta-
je de plazas no inferior al 5 %, que se 
incrementará progresivamente en los tér-
minos que se establezcan reglamentaria-
mente. 

CAPÍTULO IV 
Mitigación del cambio climático en los  

sectores primario y residuos 

Artículo 53. Líneas de actuación de 
transición energética y mitigación del cam-
bio climático en el sector primario. 

1. Las políticas agrarias en el sector 
primario deben seguir contribuyendo a la 
mitigación del cambio climático y la adap-
tación a sus efectos. Asimismo, se deberá 
promover la gestión eficiente de recursos 
naturales básicos tales como el agua, el 
suelo y el aire. Del mismo modo, se impul-
sarán prácticas agrarias que contribuyan a 
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la protección de la biodiversidad, poten-
cien los servicios ecosistémicos y conser-
ven los hábitats y los paisajes. 

2. Para ello, se fijan como líneas de 
actuación: 

a) Reducir las emisiones de gas metano 
y de otros gases de efecto invernadero 
derivados de los purines y otros abonos 
orgánicos en la agricultura, promoviendo 
la economía circular. 

b) Adecuar la dimensión de la cabaña 
ganadera a la capacidad de carga ambiental 
del territorio y minimizar las emisiones 
derivadas de las deyecciones ganaderas 
incorporando las mejores técnicas disponi-
bles, incluyendo la obtención de energía, y 
aplicándolas al terreno como fertilizantes. 

c) Fomentar la utilización progresiva 
de fertilizantes de origen orgánico en susti-
tución de los fertilizantes de síntesis quí-
mica. 

d) Mejorar la calidad del agua minimi-
zando las fugas de nutrientes provenientes 
de la actividad agraria a través de planes 
de gestión sostenible y reduciendo la pre-
sión sobre los recursos hídricos mediante 
las modernizaciones de regadíos que com-
porten un aprovechamiento del agua mejor 
y más racional, con la máxima eficiencia 
energética y mediante la implantación de 
cultivos que actúen como filtros verdes. 

e) Reducir la erosión del suelo a través 
de prácticas agrarias adecuadas y elaborar 
un mapa de suelos en Navarra para identi-
ficar la superficie agraria con nivel de ero-
sión moderado o grave en tierras agrícolas. 

f) Establecer medidas que eviten la 
degradación de los suelos y faciliten el 
almacenamiento de carbono en los suelos 
mediante una mejora de la gestión de la 
materia orgánica, las cubiertas vegetales y 
el cultivo de conservación. Se incluirá el 
efecto de estas medidas como sumidero de 
carbono en los cálculos de la huella de car-
bono. 

g) Mejorar la protección de la biodiver-
sidad incentivando el incremento de tierra 
agrícola objeto de compromisos de gestión 
que favorezcan la conservación o la restau-
ración de la biodiversidad y el paisaje. 

h) Apoyar e impulsar sistemas de pro-
ducción agroecológica que cuiden los 
recursos naturales (agua, suelo, biodiversi-
dad), cierren ciclos, reduzcan emisiones y 
aseguren unas producciones sanas, de cali-
dad y sostenibles. 

i) Promocionar específicamente los 
productos agroganaderos ecológicos y de 
proximidad. 

j) Fomentar sistemas de producción 
agrícola y ganadera extensivos ligados al 
territorio. 

k) Promover la alimentación sana, 
saludable, con productos de temporada, de 
calidad y de proximidad. 

l) Promover la eficiencia energética y 
las energías renovables en las explotacio-
nes agrarias y ganaderas favoreciendo el 
cierre del ciclo productivo desde la fase de 
producción hasta la de distribución. 

m) Fomentar el cambio de maquinaria 
agrícola, de modo que incorpore nuevas 
tecnologías de ahorro energético y menos 
contaminantes que reduzcan las emisiones 
de gases de efecto invernadero. 

n) Fomentar medidas para el uso de 
plástico 100 % biodegradable en acolcha-
dos agrícolas, con infraestructura de reco-
gida para compostaje, y la utilización de 
envases y cajas de transporte reutilizables. 

ñ) Promover el aprovechamiento de la 
biomasa forestal y de subproductos agríco-
las para usos térmicos, siempre que se 
reduzca la huella de carbono y bajo una 
gestión sostenible del recurso. 

o) Fomentar el uso de la madera princi-
palmente en edificios, viviendas y mobilia-
rio público, así como el uso de biomasa 
forestal como fuente energética. 

57                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

868



p) Promover una gestión forestal soste-
nible que disminuya el riesgo de incendios 
y contribuya a la captación de carbono, a 
la creación de empleo en zonas rurales, a 
la acción de los bosques como filtro verde 
y que potencie una economía circular. 

q) Introducir la perspectiva de género 
en los proyectos agrícolas, considerando 
las distintas funciones, responsabilidades y 
circunstancias que hombres y mujeres tie-
nen en este ámbito. 

3. El Gobierno de Navarra establecerá 
en el plazo máximo de dos años una línea 
de ayudas por la adopción de compromisos 
climáticos en el sector primario, comple-
mentarias a las de los programas comunita-
rios existentes. Estas ayudas estarán dirigi-
das a la adopción de compromisos que 
vayan más allá de los requisitos legales de 
gestión y las normas de buenas condicio-
nes agrarias y medioambientales pertinen-
tes que son de carácter obligatorio y esta-
rán moduladas teniendo en cuenta el 
tamaño de cada explotación agrícola-gana-
dera, de tal forma que las pequeñas explo-
taciones puedan hacer frente a los compro-
misos climáticos sin que se vean 
perjudicadas por falta de medios. 

Artículo 54. Plan de Gestión Forestal 
Sostenible para el fomento del uso de la 
madera y la biomasa forestal. Sumideros 
de carbono. 

1. El departamento con competencia en 
materia de medio ambiente, en el plazo de 
dos años, elaborará un plan de gestión 
forestal sostenible que sirva para el fomen-
to del uso de la madera, la biomasa forestal 
y demás productos forestales, en el que se 
establezcan objetivos cuantificables de 
reducción de gases de efecto invernadero 
por la implantación del plan. El plan 
incluirá el fomento de la creación de un 
tejido empresarial de pequeñas y medianas 
empresas de aprovechamiento, la transfor-
mación básica del recurso, ubicado prefe-
rentemente en comarcas directamente afec-
tadas por la despoblación y el impulso de 

la formación de personal técnico con espe-
cial énfasis en la formación profesional. 

2. El Plan deberá además contemplar 
las actuaciones en relación con la gestión 
de sumideros de carbono dirigidas a: 

a) Llevar a cabo acciones en relación 
con la vegetación que potencien la capaci-
dad de fijación de carbono. 

b) Promover la gestión forestal sosteni-
ble para la mejora del efecto sumidero y la 
forestación con especies autóctonas. 

c) Recuperar suelos degradados para su 
reforestación o su uso como pastos de 
ganado local. 

d) Controlar la evolución del carbono 
presente en el suelo favoreciendo su incre-
mento a través de medidas como la imple-
mentación de prácticas agrarias sosteni-
bles. 

e) Mejorar los programas de preven-
ción de incendios y limpieza del monte. 

f) Incorporar pautas de conservación y 
restauración de ecosistemas naturales que 
consideren el cambio climático en los ins-
trumentos de planeamiento. 

g) Luchar contra la erosión, lixiviación 
y pérdida de suelo a través de la utilización 
de cubiertas y barreras vegetales en áreas 
de pendiente o cualquier otra estrategia 
que permita la conservación de la materia 
orgánica del suelo. 

3. El Gobierno de Navarra adoptará 
medidas en materia de bosques y gestión 
forestal encaminadas a reducir la vulnerabi-
lidad del sistema forestal navarro y optimi-
zar su capacidad actual como sumidero, 
teniendo en cuenta especialmente: 

a) La definición y promoción de una 
gestión forestal que aumente la resistencia 
y resiliencia de las masas boscosas a los 
impactos del cambio climático. 

b) La evaluación de los riesgos del 
cambio climático y su gestión. 
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c) El favorecimiento de una gestión 
forestal que permita la reducción del riesgo 
de incendios y la recuperación de los 
mosaicos agroforestales y de pastos. 

d) La ejecución de medidas de gestión 
forestal activa dirigidas a conservar la bio-
diversidad, a mejorar la vitalidad de los 
ecosistemas forestales y a su capacidad de 
adaptación de los recursos hídricos dispo-
nibles, así como su función reguladora del 
ciclo hidrológico y de protección contra la 
erosión y otros efectos adversos de las llu-
vias intensas. 

Artículo 55. Integración de las energías 
renovables en las explotaciones agrícolas y 
ganaderas. 

1. En el plazo de cinco años desde la 
aprobación de la presente ley foral, todas 
las explotaciones agrícolas y ganaderas 
cuyo consumo anual sea superior a 1.000 
kWh deberán implantar energías renova-
bles en sus instalaciones o edificaciones de 
tal modo que se garantice que como míni-
mo el 15 % del consumo eléctrico sea en 
régimen de autoconsumo. 

En aquellas instalaciones o edificacio-
nes en las que esté integrada la vivienda 
habitual del titular, el consumo anual debe-
rá ser superior a 4.000 kWh para garantizar 
que provenga de fuentes de autoconsumo. 

2. Las obligaciones establecidas en el 
presente artículo se considerarán satisfe-
chas cuando la propiedad de las explota-
ciones agrícolas y ganaderas, o en su caso 
sus proveedores de servicios energéticos, 
participe en proyectos de producción ener-
gética renovables equivalentes en términos 
de producción energética y reducción de 
emisiones a la cobertura exigida en este 
artículo, que sean promovidos y gestiona-
dos por las administraciones públicas de 
Navarra o, en su caso, la Agencia de Tran-
sición Energética de Navarra o la iniciativa 
privada. 

3. En los cinco primeros años de vigen-
cia de la presente ley foral, el Gobierno de 

Navarra establecerá una línea de ayudas 
para la integración de las energías renova-
bles en las explotaciones agrícolas y gana-
deras. 

Artículo 56. Nutrición del suelo. 

1. La utilización de fertilizantes y otros 
materiales que aporten de forma directa o 
indirecta nutrientes u otras características 
favorables al suelo deberá realizarse de 
forma que la cantidad de nutrientes aporta-
dos se ajuste a las estrictas necesidades del 
cultivo, disminuyendo las emisiones de 
gases de efecto invernadero de su actividad 
y la contaminación que pudieran provocar 
en las aguas subterráneas y en la atmósfe-
ra. 

2. En el plazo de dos años el departa-
mento con competencia en materia de agri-
cultura y ganadería, desarrollará el regla-
mento que regule las condiciones de 
gestión de la fertilización del suelo, de las 
deyecciones ganaderas y del resto de mate-
riales que se aporten al suelo con el fin de 
optimizar dicha gestión y minimizar sus 
potenciales efectos negativos, desarrollan-
do medidas para proteger de manera espe-
cial los cursos de agua y los humedales e 
incluyendo medidas especiales para recu-
perar los aluviales contaminados por la 
acumulación de nitratos. 

Artículo 57. Mitigación en el sector 
residuos. 

1. El Gobierno de Navarra dispondrá 
de una agenda de economía circular elabo-
rada por el departamento competente en 
materia de medio ambiente como instru-
mento fundamental de planificación en 
esta materia y alineada con los principios y 
objetivos establecidos por la Unión Euro-
pea. 

La agenda de economía circular deberá 
activar la adopción de las medidas en ella 
contempladas, con especial atención a las 
áreas relacionadas con la gestión eficiente 
de los recursos, la producción, el consumo, 
los residuos, la eco-innovación y el ecodi-
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seño, las iniciativas de fomento de la inno-
vación y los mecanismos de aplicación 
para conseguir los objetivos establecidos. 

En los estudios que se realicen para 
conocer el ámbito de actuación o en el 
diseño de las campañas de sensibilización 
se incorporará la perspectiva de género 
como categoría de análisis que tenga su 
posterior presencia en las acciones que se 
enmarquen en la disminución y gestión de 
los residuos, en particular en el ámbito 
doméstico, al ser este uno de los orígenes 
principales de los residuos. 

2. Las medidas que se recojan en la 
agenda de economía circular en materia de 
residuos deben ir encaminadas a reducir la 
vulnerabilidad de la población y las emi-
siones de gases de efecto invernadero, 
priorizando la estrategia de residuo cero a 
fin de ahorrar material y de reducir su pro-
cesamiento, especialmente en la reducción 
y penalización de los productos envasados 
con un uso intensivo de combustibles fósi-
les, y concretamente deben ir encaminadas 
a: 

a) La evaluación de las emisiones de 
gases de efecto invernadero derivadas de la 
gestión de los residuos. Debe hacerse un 
seguimiento anual de las reducciones de 
emisiones de gases de efecto invernadero 
debidas a la mejora en la gestión de resi-
duos. 

b) La aplicación de la jerarquía euro-
pea respecto a las opciones de gestión de 
residuos. 

c) La implantación de la recogida 
selectiva en origen, el aprovechamiento de 
la materia orgánica y la valorización mate-
rial de ésta a través de la digestión anaeró-
bica y el compostaje, para evitar su deposi-
ción en vertederos. 

d) La incorporación de medidas de 
reducción de las emisiones de gases de 
efecto invernadero de los vertederos y el 
uso de combustible procedente de resi-
duos. 

e) La adopción de medidas en el ámbi-
to de la construcción para reducir los resi-
duos derivados de esta actividad y en con-
creto dirigidas a potenciar la reducción de 
la demanda de áridos y a fomentar la reuti-
lización y el reciclaje de los materiales de 
construcción. 

3. Se priorizará como acción clave el 
impulso de proyectos de innovación de 
economía circular, en especial, en materia 
de ecodiseño de productos, de demostra-
ción tecnológica y de eco-innovación de 
procesos productivos y de reutilización de 
componentes y materiales. Para ello se 
definirán programas de ayudas económicas 
a la innovación que abarquen los distintos 
grados de desarrollo y madurez tecnológi-
ca. 

4. El plan de residuos de Navarra pre-
visto en la legislación foral, así como las 
medidas que se adoptan en materia de resi-
duos deberán encaminarse a la reducción 
de la emisión de gases de efecto inverna-
dero sobre la base del desarrollo de la eco-
nomía circular. 

CAPÍTULO V 
Instrumentos para la mitigación del 

cambio climático 

Artículo 58. Cálculo de la huella de 
carbono y planes de reducción de energía y 
huella de carbono. 

1. El Gobierno de Navarra, en el plazo 
de dieciocho meses desde la entrada en 
vigor de la presente ley foral, establecerá 
la tipología de empresas, incluidas las 
explotaciones agrícolas y ganaderas, con 
actividad en el territorio de la Comunidad 
Foral que, de forma adicional a lo estable-
cido en la normativa básica, deberán calcu-
lar y publicar su huella de carbono, así 
como los términos iniciales a partir de los 
cuales dicha obligación será exigible, su 
periodicidad y cualesquiera otros elemen-
tos necesarios para la configuración de la 
obligación. En este desarrollo reglamenta-
rio se tendrá en cuenta la perspectiva de 
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género, tomando en consideración las dife-
rentes huellas de carbono asociadas a 
patrones de consumo de mujeres y hom-
bres, el nivel socioeconómico así como el 
lugar de residencia y el grupo demográfi-
co. 

2. Asimismo, los sujetos que, conforme 
a lo dispuesto en el apartado anterior, 
resulten obligados al cálculo de su huella 
de carbono deberán elaborar y publicar un 
plan de reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero. 

3. El plan de reducción de emisiones 
de gases de efecto invernadero deberá con-
templar un objetivo cuantificado de reduc-
ción en un horizonte temporal de cinco 
años, junto con las medidas para su conse-
cución. Las empresas podrán compensar 
de manera voluntaria su huella de carbono. 

4. En los planes de reducción podrá 
contabilizarse como reducción de emisio-
nes, además de lo que pudiera establecerse 
en la normativa básica, las siguientes: 

a) Las reducciones asociadas a inver-
siones en proyectos de producción energé-
tica renovables que sean promovidos y 
gestionados por las administraciones públi-
cas de Navarra o por la Agencia Energéti-
ca de Navarra o por alguna de las comuni-
dades energéticas locales recogidas en la 
presente ley foral o por la iniciativa priva-
da. 

b) Las compensaciones certificadas y 
registradas en el Registro de huella de car-
bono, creado por el Real Decreto 
163/2014, de 14 de marzo. 

Artículo 59. Registro de la huella de 
carbono de productos y servicios. 

1. Se crea el Registro de la huella de 
carbono de productos y servicios de Nava-
rra, adscrito al departamento competente 
en materia de medio ambiente, que tendrá 
por objeto la inscripción voluntaria de la 
huella de carbono de los productos y servi-
cios. Se configura el mismo como herra-
mienta para calcular y comunicar el total 

de las emisiones de gases de efecto inver-
nadero asociados a un producto o servicio. 
El cálculo de la huella de carbono se regirá 
por los estándares aceptados internacional-
mente. 

2. Podrán inscribirse en el Registro las 
personas físicas o jurídicas tanto públicas 
como privadas que produzcan, distribuyan 
o comercialicen un producto o servicio en 
la Comunidad Foral de Navarra. 

Las empresas se inscribirán en el 
Registro, haciendo constar en él, como 
mínimo, en los términos que reglamenta-
riamente se determinen, los siguientes 
datos: 

a) Los cálculos anuales de huella de 
carbono asociados a las actividades que 
realicen en Navarra. 

b) Los datos relativos a los planes de 
reducción de emisiones que deban ejecu-
tarse en Navarra. 

c) Los proyectos de absorción de dióxi-
do de carbono asociados al mecanismo 
voluntario de compensación de emisiones. 

3. Reglamentariamente se determina-
rán la organización y el funcionamiento 
del Registro. También se regulará el proce-
dimiento de inscripción y los Departamen-
tos competentes para resolver sobre el alta 
o la baja en el Registro según las categorí-
as de productos y servicios. 

4. Reglamentariamente se regulará el 
logotipo y sus condiciones de uso, las obli-
gaciones vinculadas a su utilización, los 
requisitos para la certificación, para la 
regla de categoría de producto, la metodo-
logía de cálculo de la huella de carbono y 
el procedimiento de renovación o retirada. 

5. La inscripción en el Registro otorga-
rá el derecho a utilizar el logotipo de la 
huella de carbono en el establecimiento o 
en la etiqueta del producto. 

6. Los productos deben incorporar una 
evaluación de la huella de carbono visible 
en el etiquetado y el embalaje. Los resulta-
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dos de la huella deben ser legibles y fácil-
mente visibles. Reglamentariamente se 
determinarán las condiciones que debe 
cumplir el etiquetado o publicidad comer-
cial del servicio u organización para reco-
ger la huella de carbono emitida en la 
fabricación del producto o prestación del 
servicio. 

7. La inscripción en el Registro tendrá 
una validez por un periodo de tiempo 
mínimo de dos años que podrá ser prorro-
gado según se establezca reglamentaria-
mente. 

8. El departamento competente en 
materia de medio ambiente deberá elabo-
rar, con una periodicidad no superior a dos 
años, la huella de carbono de Navarra, 
basada en el inventario de emisiones de 
gases de efecto invernadero. 

Artículo 60. Huella de carbono de pro-
ductos, servicios y suministros en la con-
tratación pública. 

1. En las licitaciones que lleven a cabo 
la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra y el resto de las entidades del 
Sector Público Foral, los pliegos de cláu-
sulas administrativas particulares podrán 
incluir la necesidad de disponer de la hue-
lla de carbono de los productos, servicios y 
suministros objeto de las licitaciones en el 
sentido indicado en la normativa de contra-
tación pública. A estos efectos, los licita-
dores podrán justificar la disposición de la 
huella de carbono mediante la acreditación 
de la vigencia de la inscripción en el 
Registro de la huella de carbono de pro-
ductos, servicios y organizaciones de 
Navarra u otros medios de prueba de medi-
das equivalentes de gestión medioambien-
tal. 

Los pliegos de cláusulas administrati-
vas particulares determinarán las herra-
mientas de cálculo de la huella de carbono 
que serán admisibles o las que pudieran 
considerarse homologadas a las mismas. 

2. Lo establecido en el apartado ante-
rior tendrá carácter obligatorio una vez 
transcurridos dos años de la entrada en 
vigor de la presente ley foral. 

TÍTULO IV 
Adaptación al cambio climático 

Artículo 61. Adaptación al cambio cli-
mático. 

El Gobierno de Navarra, en el marco 
del Plan Nacional de Adaptación al Cam-
bio Climático (PNACC) 2021-2030, pre-
parará a la sociedad navarra y a su entorno 
para las nuevas condiciones climáticas, y 
para ello deberá: 

a) Establecer los mecanismos para un 
seguimiento de los cambios y en la medida 
que sea posible anticiparse a ellos y redu-
cir su potencial impacto. 

b) Fomentar la I+D+i para un mejor 
conocimiento de los impactos del cambio 
climático en el medio ambiente, las infra-
estructuras, la actividad económica, la 
salud y el bienestar, así como para el dise-
ño de actuaciones más efectivas e igualita-
rias. 

c) Establecer la coordinación adminis-
trativa en la lucha contra los efectos del 
cambio climático. 

d) Aplicar las medidas para minimizar 
los impactos. 

e) Informar, sensibilizar y dar apoyo a 
los agentes sociales en su transformación 
para hacer de la Comunidad Foral de 
Navarra un territorio más resiliente. 

f) Establecer la revisión de los planes 
de los diferentes sectores de actividad sec-
toriales para la incorporación de las medi-
das de adaptación al cambio climático. 

g) Fomentar medidas para la reducción 
del consumo de agua.
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Artículo 62. Adaptación al cambio cli-
mático en el medio natural. 

1. El Gobierno de Navarra y el conjun-
to de las administraciones públicas de 
Navarra actuarán en coherencia con los 
principios de prevención, precaución, con-
servación y restauración de la biodiversi-
dad y de los recursos naturales de Navarra 
para minimizar las consecuencias del 
impacto del cambio climático, favorecien-
do la preservación del medio natural y la 
biodiversidad como un elemento estructu-
ral de la política ambiental. 

2. El Gobierno de Navarra coordinará y 
asegurará la financiación de su planifica-
ción territorial, los planes de protección 
civil, los planes de gestión, protección y 
recuperación de espacios naturales y espe-
cies amenazadas, los planes de prevención 
de incendios y otros riesgos y las líneas de 
ayudas e investigación garantizando la 
incorporación de los criterios de adapta-
ción al cambio climático, favoreciendo: 

a) La preparación y la anticipación al 
cambio climático mediante sistemas de 
monitoreo, seguimiento e identificación de 
los ecosistemas más vulnerables, las espe-
cies invasoras, las especies mejor adapta-
das y las especies más sensibles al cambio 
climático impulsando medidas que eviten 
o minimicen el impacto en lo posible en 
cada una de estas especies y ecosistemas. 

b) El incremento de los esfuerzos de 
conservación y restauración de los ecosis-
temas, incluidos los sistemas forestales y 
agroforestales, teniendo en cuenta la con-
servación de los suelos y de las zonas 
húmedas como comportamiento clave para 
el secuestro de carbono. 

c) La conservación y restauración de 
los ecosistemas acuáticos, el impulso a la 
recuperación del espacio fluvial, la recupe-
ración de los márgenes de los cursos de 
agua y la restauración de las llanuras de 
inundación, si es posible mediante un 
amplio consenso con el sector agrario, pro-
moviendo cambios de cultivo y adaptación 

de las infraestructuras de riego que mino-
ren los daños producidos por las inunda-
ciones. 

d) El correcto diseño de los caudales 
ecológicos que garanticen el mejor mante-
nimiento de los procesos biológicos natu-
rales, en colaboración con los organismos 
de cuenca. 

e) El mantenimiento del régimen hídri-
co de los humedales, en todo su ciclo espa-
cial y temporal, reduciendo, si fuera nece-
sario, otros usos que puedan ponerlos en 
riesgo, dada su importancia estratégica en 
la biodiversidad y la migración, así como 
en la captación de carbono. 

f) La mejora de la prevención frente a 
emergencias climáticas como sequías, 
estiajes más largos, inundaciones, olas de 
calor o incendios, priorizando soluciones 
basadas en la naturaleza. 

g) Un modelo territorial que permita la 
interacción entre los diferentes elementos 
del mismo y facilite la conectividad ecoló-
gica a través de la implementación de una 
Infraestructura Verde y corredores biológi-
cos con el fin de promover una red ecoló-
gica integral y coherente, mediante la pre-
servación de la permeabilidad ecológica y 
la no fragmentación de los hábitats y de los 
sistemas naturales, y la garantía, en la pla-
nificación con incidencia territorial, de la 
conectividad entre estos hábitats y los sis-
temas naturales. 

h) La dinamización y promoción de la 
gestión forestal sostenible que facilite la 
identificación y obtención de recursos 
renovables, la gestión adaptativa del suelo 
e incremente en lo posible el potencial de 
secuestro de carbono. 

i) La promoción de la certificación 
forestal, la investigación de especies fores-
tales más tolerantes y resistentes a los 
cambios climáticos, las plagas y las enfer-
medades, la mejora e investigación en las 
actuaciones silvícolas y la vigilancia, 
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detección e investigación en los tratamien-
tos de plagas y enfermedades forestales. 

j) Las medidas de minimización de 
impacto según la planificación correspon-
diente a las distintas especies en relación 
con su categoría de protección y los planes 
de acción aprobados, incluyendo si fuera 
posible la conservación ex situ. 

k) La necesidad de evitar la prolifera-
ción en el medio natural de especies exóti-
cas invasoras que puedan representar un 
riesgo para la rica biodiversidad de Nava-
rra y el funcionamiento de los ecosistemas 
autóctonos. 

l) La evaluación de los impactos del 
cambio climático en las medidas de plani-
ficación y gestión de los espacios naturales 
protegidos y de los espacios Red Natura 
2000, para garantizar la conservación de la 
biodiversidad. 

3. Para garantizar que las nuevas insta-
laciones de producción energética a partir 
de las fuentes de energía renovable no pro-
ducen un impacto severo sobre la biodiver-
sidad y otros valores naturales, el departa-
mento competente en materia de medio 
ambiente delimitará en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de esta ley foral, 
las áreas de sensibilidad y exclusión por su 
importancia para la biodiversidad, conecti-
vidad y provisión de servicios ecosistémi-
cos, así como sobre otros valores ambien-
tales. A tal fin, el departamento elaborará y 
actualizará periódicamente una herramien-
ta cartográfica que refleje esa zonificación, 
y velará que el despliegue de los proyectos 
de energías renovables se lleve a cabo en 
lugares que estén fuera de dichas áreas. 

Artículo 63. Adaptación al cambio cli-
mático en el medio rural. 

1. El departamento competente en el 
medio rural favorecerá la implantación de 
sistemas de monitoreo y seguimiento del 
cambio climático en el sector primario que 
permitan reorientar los planes y estrategias 
en función de la evolución del clima y los 

análisis de exposición y vulnerabilidad y 
en su caso arbitrar medidas que palíen su 
impacto. 

2. El Gobierno de Navarra, a través de 
su planificación estratégica, impulsará un 
uso eficiente de los recursos hídricos, el 
fomento de la agricultura de precisión, la 
investigación de cultivos más tolerantes a 
los cambios de temperatura y a la sequía 
en la agricultura de secano, la mejora en 
las prácticas agrarias en relación con los 
suelos, la regulación del uso de fertilizan-
tes, la prevención de la degradación del 
suelo (erosión, salinización…), la adecua-
da conservación de la microbiota del suelo, 
las pautas de nutrición animal, la conserva-
ción de variedades y razas autóctonas que 
mejoren la diversidad agraria con especies 
bien adaptadas a las futuras condiciones 
climáticas, así como el seguimiento de pla-
gas o enfermedades emergentes. 

3. El Gobierno de Navarra, en el marco 
de sus competencias, adoptará las medidas 
administrativas y de fomento precisas para 
alcanzar, en el año 2030, el objetivo fijado 
en el Pacto Verde Europeo, en el marco de 
la estrategia “de la granja a la mesa” de 
que, al menos, el 25 % de las tierras agríco-
las de Navarra se desarrollen con agricultu-
ra ecológica. También se fomentarán la 
ganadería ecológica y los mercados de pro-
ximidad. 

4. El Gobierno de Navarra elaborará en 
el plazo máximo de un año una guía de 
buenas prácticas agrícolas que será accesi-
ble de forma gratuita y se mantendrá debi-
damente actualizada, en la que se recoge-
rán las prácticas agrarias que contribuyen a 
la reducción de gases de efecto invernade-
ro, señalando asimismo aquellas prácticas 
a reducir o eliminar. 

Artículo 64. Adaptación al cambio cli-
mático en el medio urbano. 

1. Las actuaciones del Gobierno de 
Navarra en el ámbito urbano irán orienta-
das a: 
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a) Mejorar los sistemas de vigilancia y 
de alerta temprana, así como los protoco-
los de actuaciones ante eventos extremos 
como pueden ser inundaciones u olas de 
calor y otros riesgos derivados del cambio 
climático, ante vectores de enfermedades 
invasoras, polinización, calidad del aire o 
patógenos emergentes. Dichos protocolos 
considerarán las especiales necesidades de 
las personas con discapacidad. 

b) Reducir la exposición al cambio cli-
mático, impulsando una ordenación y pla-
nificación urbana adecuadas a los nuevos 
escenarios climáticos. 

c) Los instrumentos de planificación 
territorial y urbanística, según su alcance, 
deberán delimitar las áreas de suelo agrario 
periurbano, las zonas calificadas como pai-
sajes agrarios, y las zonas de huerta y vega 
situadas en los límites urbanos que deberán 
ser objeto de protección y en las cuales 
estará limitada la expansión de suelo artifi-
cial. 

d) Disminuir la vulnerabilidad de los 
servicios públicos, de las infraestructuras y 
en especial las de transporte, de los edifi-
cios y en general del sistema urbano, a tra-
vés de soluciones de diseño bioclimático y 
soluciones basadas en la naturaleza como 
las orientaciones, los sombreamientos, la 
infraestructura verde y los drenajes soste-
nibles, adaptándolos a las nuevas condicio-
nes climáticas esperadas. 

e) Garantizar que las nuevas urbaniza-
ciones y los proyectos de reurbanización 
deberán incorporar medidas de renaturali-
zación del espacio urbano y sistemas de 
drenaje sostenibles, en las condiciones en 
que reglamentariamente se determine. 

f) Impulsar que todas las entidades 
locales de más de 5.000 habitantes, aso-
ciando para ello localizaciones de compos-
taje comunitario, dispongan de un sistema 
de huertos públicos en entorno urbano o 
periurbano en régimen de alquiler. 

g) Fomentar iniciativas para reducir el 
efecto de isla de calor en los grandes entor-
nos urbanos, para ello se establecerá una 
línea de ayudas para aquellos edificios de 
nueva construcción, o para la renovación 
de antiguas construcciones que implemen-
ten una cubierta plana verde transitable. 

h) Establecer medidas para reducir el 
efecto de la isla de calor en los grandes 
entornos de Navarra a través de soluciones 
como pavimentos y superficies que mini-
micen el calentamiento urbano. 

Artículo 65. Planificación sectorial y 
cambio climático. 

Los promotores de la planificación de 
los siguientes ámbitos sectoriales: agricul-
tura, ganadería, gestión forestal, pesca, 
energía, transporte, gestión de residuos, 
gestión de recursos hídricos, turismo, orde-
nación del territorio urbano y rural, o de 
los usos del suelo; y los promotores de los 
proyectos constructivos de nuevas infraes-
tructuras, transporte terrestre y ferroviario, 
energía, residuos y agua que se desarrollen 
en Navarra deben incorporar, en el marco 
de la evaluación ambiental estratégica de 
planes y en el marco de la evaluación de 
impacto ambiental de proyectos: 

a) El análisis de su vulnerabilidad fren-
te a los impactos del cambio climático de 
acuerdo con el conocimiento científico 
actual. Los estudios ambientales estratégi-
cos de los planes y los estudios de impacto 
ambiental de los proyectos tienen que pre-
ver, cuando así lo determine el análisis de 
vulnerabilidad efectuado, medidas de 
adaptación a los impactos del cambio cli-
mático, así como su seguimiento y monito-
rización. En el caso de los proyectos cons-
tructivos de nuevas infraestructuras, este 
análisis debe evaluar al menos, el impacto 
sobre la nueva infraestructura del incre-
mento de la frecuencia de fenómenos 
meteorológicos extremos y, en el caso de 
que sea pertinente por causa de la tipología 
de infraestructura, de la falta de suminis-
tros. 
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b) La evaluación de su contribución a 
las emisiones de gases de efecto inverna-
dero, incluido su impacto sobre el stock de 
carbono y la capacidad de evacuación del 
territorio afectado. Esta evaluación debe 
recoger, para cada una de las alternativas 
consideradas, una estimación de las emi-
siones de gases de efecto invernadero. En 
el caso de los proyectos constructivos de 
nuevas infraestructuras, esta evaluación 
debe tener en cuenta tanto la fase de cons-
trucción como la de explotación. 

c) En el caso de los planes cuyo alcan-
ce sea el territorio de Navarra, estos deben 
incluir también un objetivo de reducción 
de emisiones de gases de efecto invernade-
ro respecto de un año base de referencia. 
Esta obligación también es de aplicación 
para aquellos planes con un alcance territo-
rial más reducido, pero en los que la parti-
cipación de sus emisiones respecto del 
total del ámbito de Navarra sea significati-
va. 

Artículo 66. Adaptación al cambio cli-
mático en materia de planificación y ges-
tión del ciclo integral del agua. 

1. Las medidas que adopte el Gobierno 
de Navarra en materia de recursos hídricos 
deberán ir encaminadas a incorporar el 
cambio climático en la planificación hidro-
lógica para reducir la vulnerabilidad de 
aquéllos. Los aspectos para tener en cuenta 
serán al menos: 

a) Evaluar los impactos y riesgos eco-
lógicos y sociales derivados de los efectos 
del cambio climático sobre los recursos 
hídricos. 

b) Profundizar en la integración del 
cambio climático en la gestión y planifica-
ción hidrológica, dando especial prioridad 
a la gestión de eventos extremos como 
sequías e inundaciones. 

c) Identificar y promover prácticas de 
adaptación sostenibles que persigan objeti-
vos múltiples en materia de uso y gestión 

del agua, así como sobre los eventos extre-
mos. 

d) Reforzar la recogida de parámetros 
clave para el seguimiento de los impactos 
del cambio climático en el ciclo hidrológi-
co y en el uso del agua. 

e) La aplicación de medidas en el 
ámbito económico para la restauración 
progresiva e integral de los ecosistemas y 
para la gestión del ciclo del agua. 

f) La derivación con carácter prioritario 
de los recursos hídricos conseguidos con 
mejoras de ahorro y eficiencia hacia el 
logro de los objetivos de calidad de los 
ecosistemas acuáticos y, en caso de sequía 
extrema, hacia el abastecimiento urbano. 

g) Priorizar la recuperación de las 
fuentes de agua urbana de los aluviales 
contaminados por nitratos, a través del 
control de uso de fertilizantes, potenciando 
su uso para fines industriales. 

h) Se realizarán estudios e investiga-
ciones sobre las consecuencias del cambio 
climático en la gestión del agua y su efecto 
sobre la población. 

2. El Gobierno de Navarra, en colabo-
ración con las entidades locales, deberá 
impulsar que el ciclo urbano del agua 
favorezca el desarrollo económico y social, 
cuide de la salud humana y reduzca al 
mínimo el impacto sobre los ecosistemas, 
dando soluciones sólidas y diversificadas 
que tengan en cuenta el cambio climático, 
priorizando, en especial, la gestión de la 
demanda en abastecimiento basándose en 
la reducción de la misma. 

3. El departamento competente en pla-
nificación hidrológica y gestión del ciclo 
integral del agua de uso urbano será el res-
ponsable de la redacción, seguimiento y 
actualización del plan director del ciclo 
integral del agua de uso urbano, con el 
objetivo principal del acceso a un servicio 
básico y adecuado de abastecimiento y 
saneamiento como derecho universal de 
todos los habitantes de Navarra. Dicho 
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plan considerará que la reserva de 60 hec-
tómetros cúbicos desde el embalse de Itoiz 
y cuya titularidad la tiene el Consorcio de 
usuarios del abastecimiento de poblaciones 
desde el Canal de Navarra es estratégica, 
no pudiendo ser destinada a otros usos de 
menor prioridad. 

Las condiciones de prestación y acceso 
del derecho humano al agua, entendido 
como el acceso universal, de carácter 
domiciliario y a un precio accesible y uni-
tario, de un volumen de agua apta para el 
consumo humano para atender las necesi-
dades básicas, así como al saneamiento, 
serán objeto de desarrollo reglamentario. 
Dicha disposición administrativa contem-
plará las relaciones entre las entidades que 
prestan los distintos servicios que compo-
nen el ciclo integral del agua de uso urba-
no y los usuarios de los mismos. 

4. El Gobierno de Navarra establecerá 
un sistema de seguimiento y monitoreo en 
colaboración con las entidades locales que 
recoja las principales estadísticas y los 
indicadores de seguimiento, las acciones 
realizadas, el grado de ejecución del plan 
director del ciclo integral del agua de uso 
urbano y las dificultades para su puesta en 
práctica, al objeto de proponer las modifi-
caciones o adaptaciones técnicas respecto 
al plan original de actuaciones, especial-
mente en lo relacionado con la adaptación 
al cambio climático. 

Artículo 67. Recursos hídricos. 

1. Las medidas a adoptar en materia de 
agua han de ir encaminadas a reducir la 
vulnerabilidad del sistema hídrico navarro, 
teniendo en cuenta especialmente: 

a) La implantación de los caudales eco-
lógicos en los cursos fluviales de las cuen-
cas internas de Navarra, así como su suce-
siva revisión en función de la evolución de 
las variables climáticas. En el caso de las 
cuencas de carácter intercomunitario, las 
medidas se desarrollarán en los términos 
que se acuerden con los órganos de cuenca 
correspondientes. 

b) La aplicación de medidas económi-
cas para la progresiva restauración integral 
de los ecosistemas para la gestión del ciclo 
del agua. 

c) La interconexión de las redes de 
abastecimiento como una medida que 
otorga seguridad, flexibilidad y robustez 
al sistema de abastecimiento. 

d) La derivación con carácter priorita-
rio de los recursos hídricos conseguidos 
mediante medidas de ahorro y eficiencia 
para el logro de los objetivos de calidad de 
los ecosistemas acuáticos y, en caso de 
sequía extrema, para el abastecimiento 
urbano. 

e) La evaluación de la vulnerabilidad 
de las diversas masas de agua continenta-
les y subterráneas a partir del diagnóstico 
del documento de impactos y presiones de 
los sucesivos planes de gestión hidrológica 
y las medidas de adaptación necesarias. 

2. La administración pública compe-
tente fomentará el estudio de los diferentes 
usos de suelo de Navarra y su relación con 
los procesos que configuran el ciclo hidro-
lógico con el objetivo de que los resultados 
de dichos estudios sean tomados en consi-
deración para futuros planes, proyectos, 
programas, estudios de impacto y herra-
mientas de planificación similares vincula-
das al territorio. 

3. Con el objetivo de reducir y mitigar 
los efectos derivados de la escasez de 
recursos hídricos a consecuencia del cam-
bio climático, las administraciones públi-
cas navarras, en sus respectivos niveles de 
competencia, elaborarán los oportunos Pla-
nes de Sequía que serán revisados cada 
tres años. 

4. El suministro en alta para consumo 
humano en todo el territorio navarro será 
considerado como un derecho humano y 
ciudadano y deberá tener carácter público 
y prioritario frente a otros usos alternati-
vos. 
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5. Se llevará a cabo un proceso de revi-
sión y actualización de la normativa nava-
rra que incluya en sus objetivos políticas 
de regulación fluvial, abastecimiento y 
depuración para elaborar nuevos textos 
que incorporen las proyecciones climatoló-
gicas en Navarra y las demandas posibles 
que sean acordes con los posibles escena-
rios climáticos navarros. 

Artículo 68. Pobreza energética. 

1. Las administraciones públicas esta-
blecerán con las compañías de suministro 
de agua potable, de electricidad y de gas 
mecanismos de protección de las personas 
y unidades familiares en situación de vul-
nerabilidad económica, de forma que se 
garantice en toda circunstancia la continui-
dad de dichos suministros. Dichos meca-
nismos podrán ser establecidos a iniciativa 
de las propias compañías suministradoras, 
en cuyo caso deberán ser convalidados por 
la administración pública competente. Se 
entenderá que existe vulnerabilidad econó-
mica cuando se carezca de renta y patrimo-
nio suficiente en los términos que regla-
mentariamente se establezca. 

2. El Gobierno de Navarra, en el plazo 
de un año desde la aprobación de esta ley 
foral, aprobará, a propuesta del departa-
mento competente en materia de asuntos 
sociales y del departamento competente en 
energía, y en colaboración con las entida-
des locales, el desarrollo reglamentario en 
el que se establezcan los mecanismos de 
compensación y garantía necesarios para 
hacer frente a la pobreza energética de los 
sectores de población más vulnerables. En 
la caracterización de la pobreza energética 
deben considerarse tanto aquellas personas 
afectadas por no poder satisfacer los con-
sumos debido a su situación económica, 
como aquellos casos conocidos como de 
gasto energético desproporcionado a causa 
de las deficiencias constructivas. 

3. Las empresas distribuidoras y 
comercializadoras de energía eléctrica, de 
agua potable y de gas no podrán interrum-

pir los suministros a las personas o a las 
familias en situación de vulnerabilidad 
económica sin disponer previamente de un 
informe favorable de los servicios sociales 
de referencia, en los términos que se esta-
blezcan en el desarrollo reglamentario pre-
visto en el apartado anterior. 

4. Las empresas comercializadoras de 
energía eléctrica, una vez aplicada la com-
pensación simplificada a los contratos de 
autoconsumo, emplearán la energía exce-
dentaria resultante al Fondo climático con 
el fin de responder a las necesidades ener-
géticas de las personas en situación de 
pobreza energética. 

Artículo 69. Adaptación en materia de 
salud y sectores sociales vulnerables. 

1. El Gobierno de Navarra establecerá 
sinergias con otros planes y estrategias, 
como la de envejecimiento activo y políti-
cas sociales y de género, que inciden en 
los sectores de población potencialmente 
más vulnerables, mediante medidas orien-
tadas a: 

a) Identificar, prevenir y evaluar los 
efectos del cambio climático en la salud de 
las personas. 

b) Adoptar las medidas necesarias de 
prevención de los efectos del cambio cli-
mático en la salud, específicamente de las 
altas temperaturas para la población en 
general y especialmente para las personas 
expuestas al medio por causas laborales. 

c) Impulsar el conocimiento de aque-
llas especies que, por la aparición de pató-
genos, puedan convertirse en vectores de 
enfermedad, con el fin de realizar un 
seguimiento específico de las mismas y 
prever las medidas necesarias para evitar o 
reducir este impacto. En caso de ser espe-
cies exóticas, en concordancia con la legis-
lación sobre la materia, se realizará un 
monitoreo de la situación de las mismas y 
se arbitrarán las medidas necesarias para 
su eliminación y, si no fuera posible, su 
reducción. 
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d) Informar a la población de los ries-
gos y de las medidas preventivas garanti-
zando canales accesibles para la población 
con discapacidad. 

e) Impulsar estudios e investigaciones 
sobre las consecuencias para la salud de 
las malas condiciones ambientales y el 
cambio climático. Para poder establecer 
medidas más eficaces para luchar contra 
ambas, estos estudios realizarán un análisis 
diferenciado de las características y necesi-
dades de mujeres y hombres. 

2. El Gobierno de Navarra, en el plazo 
de un año, elaborará una estrategia de tran-
sición justa y justicia climática, que realice 
un diagnóstico de los sectores económicos 
y sociales afectados por la transición ener-
gética y establezca medidas para paliar sus 
efectos negativos. 

Esta estrategia será el instrumento 
navarro de adaptación socioeconómica 
derivada del cambio de modelo económico 
y social resultante de la transición ecológi-
ca y tendrá por objeto la identificación de 
áreas, sectores, colectivos o territorios que 
resulten sensiblemente afectados en térmi-
nos de vulnerabilidad, teniendo en todo 
momento presente el principio de justicia 
climática y las situaciones de pobreza 
energética. Además, contará con la planifi-
cación precisa para abordar e implantar 
medidas que contrarresten los impactos 
negativos que desde el punto de vista 
social y de empleo pueda tener la transi-
ción ecológica. 

Artículo 70. Adaptación en materia de 
turismo. 

El Gobierno de Navarra y las entidades 
locales, en sus respectivas competencias, 
en relación con las políticas y actuaciones 
que se desarrollen en el sector del turismo 
avanzarán hacia un modelo más sostenible, 
menos consumidor de recursos y más res-
petuoso con el territorio, que sea menos 
vulnerable a los efectos del cambio climá-
tico, incorporando, entre otros: 

a) La inclusión de criterios de sosteni-
bilidad en la estrategia de promoción turís-
tica. 

b) La evaluación de los riesgos deriva-
dos del cambio climático para el sector. 

c) La sensibilización e información del 
personal que trabaja en el sector turístico y 
de los turistas sobre el impacto del cambio 
climático y el uso sostenible de los recur-
sos. 

d) El fomento de certificaciones 
ambientales para las actividades y los esta-
blecimientos turísticos. 

e) El impulso de medidas que fomen-
ten la rehabilitación energética, la reduc-
ción del consumo de energía y agua, y el 
incremento de la aportación de energías 
renovables en las instalaciones y activida-
des turísticas. 

TÍTULO V 
Administración sostenible 

CAPÍTULO I 
Actuaciones generales 

Artículo 71. Administración pública 
ejemplarizante. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, las entidades locales y 
sus organismos públicos, en tanto que con-
sumidoras de bienes y servicios, liderarán 
el cambio de modelo energético, la mitiga-
ción y la adaptación al cambio climático, 
para lo que adoptarán medidas para un 
consumo propio de bienes y productos con 
una menor huella de carbono. 

2. En los procedimientos de elabora-
ción de anteproyectos de ley foral, de pro-
yectos de decretos forales y de instrumen-
tos de planificación territorial y sectorial, 
deberá incorporarse la perspectiva climáti-
ca, de conformidad con los objetivos indi-
cados en esta ley foral y en la planificación 
aprobada. 
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3. En el procedimiento de elaboración 
de anteproyectos de ley foral y proyectos 
de decretos forales, el informe de evalua-
ción de impacto climático de las iniciativas 
normativas se realizará por el departamen-
to competente en medio ambiente. 

Artículo 72. Obligaciones y moviliza-
ción de recursos de las administraciones 
públicas. 

1. La transición a una economía neutra 
en carbono y la adaptación al cambio cli-
mático deberán ser tenidas en cuenta en el 
diseño y en la aplicación de todas las polí-
ticas públicas. A tal efecto, la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra, 
las entidades locales y sus organismos 
públicos, en el ejercicio de sus competen-
cias y funciones, considerarán su contribu-
ción al cambio climático, así como el pre-
visible impacto del cambio climático sobre 
su actividad y, en su caso, estarán obliga-
das a adoptar las medidas de reducción de 
emisiones y de adaptación que resulten 
necesarias. 

2. Todas las administraciones públicas 
involucradas propondrán objetivos alinea-
dos con los establecidos en la presente ley 
foral en el ámbito de su competencia, así 
como las actuaciones necesarias para 
alcanzarlos. Igualmente, para el segui-
miento de los planes de acción de cambio 
climático, proporcionarán la información 
que identifique el cumplimiento de sus 
objetivos, las actuaciones implementadas y 
los indicadores correspondientes. 

3. El Gobierno de Navarra y sus enti-
dades dependientes, así como las entidades 
locales y sus entidades dependientes, debe-
rán establecer y aprobar por el órgano 
correspondiente en el plazo de dos años 
una hoja de ruta del compromiso de reduc-
ción y compensación de emisiones, de 
forma que se alcance la neutralidad en car-
bono en el ámbito de su actividad a más 
tardar el 31 de diciembre de 2040. 

4. Dada la relevancia de las entidades 
locales en la lucha contra el cambio climá-

tico, estas deberán incorporar la acción cli-
mática en la planificación y actuaciones de 
su competencia. Los municipios de más de 
5.000 habitantes estarán obligados a dispo-
ner de su propio plan de acción de cambio 
climático en el plazo de dos años, según el 
objeto y contenido de la presente ley foral, 
con el objetivo de alcanzar la neutralidad 
en carbono en el ámbito de su actividad a 
más tardar el 31 de diciembre de 2040. 

Artículo 73. Sumideros de carbono. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, las entidades locales y 
sus organismos públicos vinculados desa-
rrollarán las siguientes acciones en materia 
de gestión de sumideros de carbono: 

a) Acciones en relación con la vegeta-
ción y el suelo que potencien la capacidad 
de fijación de carbono. 

b) Gestión forestal sostenible para la 
adaptación y la mejora del efecto sumidero 
y la forestación con especies autóctonas. 

c) Recuperación de suelos degradados 
para su reforestación. 

d) Control de la evolución del carbono 
presente en el suelo favoreciendo su incre-
mento a través de medidas como la imple-
mentación de prácticas agrarias y foresta-
les sostenibles. 

e) Mejora de los programas de preven-
ción de incendios. 

f) Incorporación de las pautas de con-
servación y restauración de ecosistemas 
naturales que consideren el cambio climá-
tico en los instrumentos de planeamiento. 

g) Aumento de la superficie de zonas 
verdes dentro de las áreas urbanas y 
periurbanas y orientar su gestión hacia la 
compatibilización del uso público con la 
conservación de la biodiversidad, asegu-
rando la conectividad ecológica de estas 
áreas con el resto de la infraestructura 
verde. 
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h) Lucha contra la erosión a través de 
la utilización de cubiertas y barreras vege-
tales en áreas de pendiente o cualquier otra 
estrategia que permita la conservación de 
la materia orgánica del suelo, compatible 
con la restauración de ecosistemas natura-
les. 

i) Incorporación del cambio climático 
en los instrumentos de gestión de la Red 
Natura 2000. 

j) Implementación de una gestión adap-
tativa de los espacios naturales protegidos 
y las vías pecuarias. 

k) Establecimiento de refugios climáti-
cos que permitan la adaptación y la migra-
ción de la biodiversidad. 

l) Preservar los humedales existentes y 
recuperar los destruidos asegurando la 
aportación de agua en cantidad y calidad 
adecuadas, protegiendo sus cuencas ver-
tientes y regulando los usos que les afec-
ten. 

m) Promoción de la I+D+i en el estu-
dio de los sumideros de carbono. 

2. El departamento competente en 
materia de medio ambiente establecerá 
mediante orden foral mecanismos volunta-
rios de compensación de emisiones no 
sujetas al régimen de comercio de emisio-
nes para la aportación a proyectos de pla-
nificación de espacios naturales, recupera-
ción de ecosistemas u otros proyectos de 
absorción de CO2. 

Artículo 74. Inventario navarro de 
emisiones y de sumideros. 

1. El departamento competente en 
materia de medio ambiente deberá elaborar 
con periodicidad anual el inventario de 
emisiones a la atmósfera y de sumideros 
de CO2 de Navarra, cuyo alcance, conteni-
do y criterios de calidad aplicables se regu-
larán reglamentariamente. Este inventario 
recogerá las emisiones a la atmósfera de 
sustancias procedentes tanto de fuentes 
naturales como antropogénicas que pueden 

incidir en la salud de las personas, en la 
degradación de materiales, en los seres 
vivos y en el funcionamiento de los ecosis-
temas. 

2. Las emisiones de los gases de efecto 
invernadero incluidos en el inventario de 
emisiones a la atmósfera y de sumideros 
de CO2 de Navarra y la evolución de la 
capacidad de captación del dióxido de car-
bono de los sumideros constituyen el 
inventario de emisiones de gases de efecto 
invernadero de Navarra, que deberá elabo-
rarse de acuerdo con los criterios definidos 
por la Unión Europea y por el Grupo inter-
gubernamental de expertos en cambio cli-
mático. 

3. El inventario será público y accesi-
ble por vía telemática en la página web del 
departamento competente en materia de 
medio ambiente y a través del Portal de 
Transparencia del Gobierno de Navarra. 

Artículo 75. Cooperación al desarrollo 
y proyección internacional. 

Los planes y programas de cooperación 
al desarrollo y de proyección internacional 
del Gobierno de Navarra incluirán entre 
sus prioridades a través de los diferentes 
instrumentos de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra: 

a) En cuanto a la cooperación al desa-
rrollo: todas las actuaciones de coopera-
ción al desarrollo incluirán de manera 
transversal la sostenibilidad medioambien-
tal, incorporando mecanismos para mini-
mizar los efectos del cambio climático, 
evitando que el progreso y el desarrollo 
produzcan incremento de las emisiones de 
gases de efecto invernadero, degradación 
del medio ambiente y aumenten los índices 
de pobreza de la población. 

b) En cuanto a la proyección interna-
cional: la participación en redes y proyec-
tos internacionales de transición energética 
y actuación ante el cambio climático, así 
como las oportunidades de colaboración e 
inversión internacional. 
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c) Contribuir, por medio de las accio-
nes de cooperación al pacto mundial para 
la migración segura, ordenada y regular, 
con vistas a salvaguardar la justicia climá-
tica mediante el reconocimiento del cam-
bio climático como motor de la migración, 
aportando contribuciones basadas en los 
derechos humanos e incorporando la igual-
dad de género, de manera coherente con 
las necesidades de las personas desplaza-
das por esta causa. 

Artículo 76. Inventario y huella de car-
bono. 

1. Las administraciones públicas y sus 
organismos públicos, dentro de su ámbito 
de actuación y en un plazo de un año, rea-
lizarán un inventario de edificios, parque 
móvil e infraestructuras públicas de las que 
son titulares, así como un registro de su 
consumo energético y emisiones de gases 
de efecto invernadero asociadas, según for-
mato que establezca el departamento con 
competencia en materia de energía, y que 
estará posteriormente a disposición del 
público en general. 

2. A fin de facilitar la elaboración del 
inventario, el departamento con competen-
cia en materia de energía pondrá a disposi-
ción de las administraciones públicas de 
Navarra una plataforma de gestión energé-
tica y climática. 

3. El Gobierno de Navarra y sus enti-
dades dependientes deberán realizar, en el 
plazo de un año, la evaluación de huella de 
carbono en el ámbito de su actividad como 
mínimo con alcances 1 y 2. El cálculo y 
verificación de dicha huella de carbono se 
realizará de acuerdo con los estándares 
nacionales o internacionales o a la metodo-
logía que, en su caso, haya determinado el 
Gobierno de Navarra. 

Artículo 77. Auditorías energéticas en 
las administraciones públicas. 

1. Las administraciones públicas de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos públicos deberán presentar al 

departamento con competencia en materia 
de energía, auditorías energéticas con la 
periodicidad y en la forma que éste deter-
mine de los siguientes bienes: 

a) Edificios con una instalación de 
potencia térmica superior a 400 kW cuyo 
certificado energético sea inferior a C en 
términos de energía o de emisiones de 
CO2. 

b) Edificios con una instalación de 
potencia térmica superior a 400 kW cuyo 
certificado energético sea inferior a B en 
términos de energía o de emisiones de 
CO2. 

c) Alumbrados públicos municipales 
cuyas potencias agregadas superen los 50 
kW de potencia eléctrica contratada. 

d) Infraestructuras cuyas potencias 
eléctricas superen los 50 kW de potencia 
eléctrica contratada. Las auditorías debe-
rán presentarlas en un plazo máximo de 
dos años. 

La primera de las auditorías previstas 
en las letras a), c) y d) deberán ser presen-
tadas en el plazo de dos años y la prevista 
en la letra b) en el de cuatro años desde la 
entrada en vigor de la presente ley foral. 

2. Con carácter general, las auditorías 
energéticas se considerarán vigentes 
durante los ocho años siguientes a la fecha 
de su expedición, salvo para las entidades 
locales con población superior a 10.000 
habitantes que tendrán una vigencia de 
cuatro años. 

Se expondrá visiblemente a la entrada 
de los edificios de propiedad u ocupación 
por entidades públicas, el certificado ener-
gético, en un plazo de un año desde la 
entrada en vigor de la presente ley foral. 
Las actualizaciones de los certificados 
deberán de mejorar la ratio de energía y 
emisiones de CO2. 

3. Las auditorías energéticas deberán 
considerar también los aspectos relativos a 
las condiciones interiores reales de funcio-
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namiento de los edificios y su ponderación 
realista en las medidas de mejora que pro-
pongan. 

4. En cada administración pública de la 
Comunidad Foral de Navarra se implantará 
la figura de la gestora o gestor energético 
con la función de realizar un seguimiento 
del consumo energético y proponer mejo-
ras destinadas a conseguir la eficiencia 
energética y la producción de energías 
renovables en los edificios. Asimismo, le 
corresponde proponer la implantación y 
realizar el seguimiento de las medidas 
derivadas de las auditorías energéticas y la 
colaboración para la integración en la con-
tratación pública de los principios de con-
tratación ecológica. 

5. En el ámbito de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra, habrá 
al menos un gestor o gestora en cada 
departamento y en sus organismos públi-
cos. A tal efecto podrán colaborar entre sí 
cuando no dispongan de medios suficien-
tes. 

6. En los edificios de la administración 
pública que, por motivos de consumo, 
superficie, ejemplaridad o afluencia de 
personas, sea recomendable, se exhibirá en 
un lugar visible próximo a la entrada un 
cartel explicativo sobre las medidas de 
ahorro, eficiencia energética y producción 
de renovables aplicadas al edificio en los 
términos que se dispongan por el departa-
mento competente en materia de energía. 

Además, en las actuaciones en edifi-
cios se deberá considerar la aplicación del 
Libro del edificio existente. 

7. Mediante desarrollo reglamentario 
que será aprobado en el plazo máximo de 
tres años desde la aprobación de la presen-
te ley foral se establecerá el procedimiento 
por el cual el departamento competente en 
materia de administración local, con la 
colaboración del departamento competente 
en materia de energía, y previa solicitud 
del ayuntamiento correspondiente, pueda 
asumir la realización de la auditoría ener-

gética y la designación del gestor o gestora 
energética, en municipios con una pobla-
ción de derecho inferior a 5.000 habitantes 
que no lo hagan de forma mancomunada. 

Artículo 78. Planes de actuación ener-
gética para la reducción de la dependencia 
de combustibles fósiles. 

1. En el plazo de dos años, las adminis-
traciones públicas y sus organismos públi-
cos vinculados deberán diseñar y ejecutar 
en los plazos establecidos planes de actua-
ción energética de carácter plurianual en 
los que realicen un diagnóstico de la situa-
ción y fijen estrategias de actuación para la 
reducción de la dependencia de combusti-
bles fósiles, de acuerdo con los objetivos 
de la presente ley foral y en coherencia con 
la Estrategia a largo plazo para la Rehabili-
tación Energética en el Sector de la Edifi-
cación en España (ERESEE) 2020 y el 
Plan Nacional Integrado de Energía y 
Clima (PNIEC) 2021-2030. En el caso de 
la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra, las obligaciones se imputarán 
a cada departamento y a sus organismos 
públicos vinculados. 

2. Dichos planes incorporarán: 

a) El conjunto de edificios, parque 
móvil y alumbrado público para la deter-
minación de la reducción del consumo 
energético. 

b) Un objetivo para los edificios e 
infraestructuras de las que sean titulares de 
reducción de consumo energético del 25 % 
en el horizonte 2027 respecto del año de 
aprobación de la presente ley foral, o bien 
una certificación energética con una califi-
cación A en todos sus edificios o bien una 
auditoría favorable que justifique razona-
damente la imposibilidad de alcanzar unas 
ratios de consumo energético inferiores a 
los establecidos para la calificación A en 
su correspondiente tipología. 

c) Un calendario de instalación de sis-
temas de aprovechamiento de energías 
renovables en sus edificios, debiendo plan-
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tearse el objetivo de que se cubra al menos 
el 35 % del consumo total energético de 
los edificios de cada administración antes 
del 2030, al menos el 65 % antes del 2035 
y el 100 % antes del 2040, a partir de la 
instalación de energía fotovoltaica con un 
mínimo del 40 % de la superficie disponi-
ble de las cubiertas de cada administración 
antes del 2030, el 65 % antes del 2035 y el 
100 % antes del 2040. 

d) La instalación de sistemas de apro-
vechamiento de energías renovables que 
no cumplan el ahorro de consumo energé-
tico exigido del apartado anterior puede ser 
compensada por una participación en pro-
yectos de producción energética renova-
bles promovidos y gestionados por las 
administraciones públicas de Navarra equi-
valentes en términos de producción ener-
gética a la de un sistema fotovoltaico de 10 
kW pico por edificio. 

e) Promoción de las medidas necesa-
rias en el ámbito de la reducción, el ahorro 
y la eficiencia energética para que el con-
sumo final de energía el año 2030 sea un 
mínimo del 39,5 % inferior respecto del 
tendencial, todo ello en el marco de la nor-
mativa estatal básica en materia de ener-
gía. 

3. Los edificios de titularidad pública 
que sean objeto de rehabilitación, según 
define el Código Técnico de la Edifica-
ción, deberán realizar las obras necesarias 
para alcanzar al menos la calificación ener-
gética B, excepto aquellos edificios patri-
moniales que no permitan esta calificación 
sin afectar a su valor patrimonial. 

4. A partir del 1 de enero de 2030, y 
sin perjuicio de lo que se establezca en la 
normativa vigente en materia de arrenda-
mientos urbanos, las administraciones 
públicas y sus organismos públicos vincu-
lados únicamente podrán arrendar inmue-
bles para su propio uso en edificios de con-
sumo de energía casi nulo conforme a la 
versión vigente en 2030 del Código Técni-
co de la Edificación. Los contratos de 

arrendamiento en vigor de inmuebles ubi-
cados en edificios que no tengan la consi-
deración de edifico de consumo de energía 
casi nulo no podrán prorrogarse más allá 
de 2030. Quedan exentos de esta obliga-
ción: 

a) Los arrendamientos de inmuebles en 
localidades donde no haya disponible en 
alquiler inmuebles de las características 
requeridas de consumo de energía casi 
nulo. 

b) Los alquileres de locales de superfi-
cie inferior a 60 m². 

c) Los alquileres de carácter provisio-
nal, como las reubicaciones motivadas por 
la rehabilitación o construcción de un edi-
ficio o debidas a otras causas, por un 
periodo máximo de dos años. 

5. A partir de 2025 el 50 % de la ener-
gía eléctrica consumida por la administra-
ción de la Comunidad Foral, las entidades 
locales y sus organismos públicos deberá 
ser certificada como 100 % de origen reno-
vable (clasificación A) y a partir de 2030, 
toda la energía eléctrica consumida deberá 
ser 100 % renovable (clasificación A). De 
esta energía eléctrica, el 25 % deberá de 
ser autoproducida, de forma que se dará la 
opción en la producción a la participación 
de la ciudadanía y a las comunidades ener-
géticas, en al menos, un 51 % de la pro-
ducción anual. 

Artículo 79. Puntos de recarga de 
vehículos eléctricos de uso general. 

1. Las administraciones públicas de 
Navarra planificarán e implantarán una red 
de puntos de recarga para vehículos eléc-
tricos adecuada y suficiente en todo su 
territorio para el cumplimiento de los obje-
tivos fijados en esta ley foral. 

Para ello, en el plazo de dos años, el 
departamento competente en la materia 
diseñará en la red viaria de Navarra puntos 
de recarga suficientes para garantizar las 
necesidades en esta materia. 
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Todas las entidades locales de más de 
500 habitantes deberán disponer en su tér-
mino municipal en el plazo de dos años, de 
al menos un punto de recarga de al menos 
22 kW para automóviles y vehículos 
comerciales, así como de otro de al menos 
7,4 kW para ciclomotores, bicicletas eléc-
tricas y otros vehículos de movilidad per-
sonal. 

Su instalación se llevará a cabo 
mediante un procedimiento público que 
garantice la competencia entre ofertas y la 
libre concurrencia. El uso de los mismos 
deberá ser de accesibilidad universal y 
libre. Y su mantenimiento garantizado por 
la operadora adjudicataria. 

Las entidades locales de Navarra 
garantizarán, preferentemente, suelos 
públicos en los que realizar las instalacio-
nes necesarias para cumplir las exigencias 
de este artículo. 

El Gobierno de Navarra habilitará 
anualmente una partida presupuestaria para 
financiar esta instalación en aquellas loca-
lidades que por causa no imputable a ellas, 
no pudieran cumplir con las obligaciones 
derivadas de este artículo. 

2. En el plazo de dos años, las adminis-
traciones públicas y sus organismos públi-
cos vinculados deberán disponer de al 
menos un punto de recarga de uso general 
en infraestructuras de servicios públicos 
que tengan un parque móvil superior a diez 
vehículos. 

3. Antes del 1 de enero de 2025, todos 
los aparcamientos de uso público, de titu-
laridad pública o privada, deberán disponer 
de al menos una plaza de aparcamiento 
con un punto de recarga de vehículo eléc-
trico por cada 40 plazas, pudiéndose reser-
var en exclusiva para ese uso en función de 
la demanda real. 

4. Antes del 1 de enero de 2025, todos 
los aparcamientos de camiones de uso 
público de titularidad pública o privada de 
más de 100 plazas de aparcamiento debe-

rán disponer de al menos una plaza de 
aparcamiento con un punto de recarga 
eléctrica por cada 10 plazas para poder 
mantener en funcionamiento el semirre-
molque frigorífico, pudiéndose reservar en 
exclusiva para ese uso en función de la 
demanda real. 

5. El Gobierno de Navarra pondrá en 
marcha medidas de apoyo y de promoción 
de infraestructuras de recarga de uso gene-
ral por parte de entes públicos y privados. 
Entre ellas se incluirá el anuncio y exposi-
ción al público en general de la clasifica-
ción energética del suministro eléctrico 
para todos los puntos de recarga para vehí-
culos eléctricos en Navarra. 

6. En el caso de puntos de recarga pro-
movidos por cualquier administración 
pública de Navarra el suministro de ener-
gía eléctrica de dicha infraestructura tendrá 
que tener clasificación A y estar certificada 
como 100 % de origen renovable. 

CAPÍTULO II 
Movilidad sostenible 
en la Administración 

Artículo 80. Uso de modos sostenibles 
y combustibles alternativos en vehículos 
propios. 

1. En el plazo de un año desde la entra-
da en vigor de la presente ley foral, el 100 
% de los vehículos ligeros (M1, M2, N1 y 
N2) que se adquieran por las entidades del 
sector público de la Comunidad Foral de 
Navarra o que se apliquen en contratos 
públicos suscritos con dichas entidades 
deberán ser cero emisiones o emisiones 
neutras en carbono, siempre y cuando las 
exigencias técnicas o de uso puedan ser 
satisfechas con la tecnología disponible. 

2. Los edificios de nueva construcción, 
de titularidad de las administraciones 
públicas y organismos públicos vinculados 
que tengan asociada al menos una plaza de 
aparcamiento deberán contar con puntos 
de recarga de vehículos eléctricos y de 
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espacios para facilitar el uso y aparcamien-
to de bicicletas o similares. 

3. En el plazo de un año los edificios 
existentes de la administración que dispon-
gan de garaje o zonas de aparcamiento 
deberán contar con aparcamientos seguros 
para bicicletas o similares. 

4. En el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente ley foral, 
las administraciones públicas y organismos 
públicos vinculados con más de 25 trabaja-
dores elaborarán planes de movilidad para 
los desplazamientos al trabajo y por moti-
vos laborales, que fomenten el desplaza-
miento a pie, el uso de bicicletas o simila-
res, el transporte compartido, el transporte 
colectivo en autobús, o bonos de transporte 
público entre personas empleadas y mini-
micen los desplazamientos en vehículos 
motorizados. 

5. En el plazo de un año, el Gobierno 
de Navarra y las entidades locales elabora-
rán un plan de teletrabajo para sus admi-
nistraciones públicas y propondrán las 
modificaciones legislativas necesarias para 
que los puestos de trabajo que no necesiten 
presencialidad continua, puedan optar al 
teletrabajo. 

TÍTULO VI 
Inspección, seguimiento y  

régimen sancionador 

CAPÍTULO I 
Inspección y seguimiento 

Artículo 81. Control e inspección. 

1. Las administraciones públicas de 
Navarra, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, velarán por el cumplimiento 
de lo establecido en la presente ley foral en 
relación con el territorio, las actividades, 
los inmuebles, los vehículos y las instala-
ciones en que esta se aplica. 

2. Corresponderá a los departamentos 
con competencias en medio ambiente y 
energía el ejercicio de la función inspecto-

ra en los términos establecidos en la pre-
sente ley foral. 

3. Se consideran como función inspec-
tora, entre otras acciones: las visitas in 
situ, la medición de emisiones, la compro-
bación de informes internos y documentos 
de seguimiento, la verificación de autocon-
troles, la comprobación de técnicas usadas 
y la adecuación de las medidas tomadas a 
la normativa. 

Artículo 82. Objetivos de la actuación 
inspectora. 

1. Corresponderá a los servicios de ins-
pección del departamento competente en 
materia de medio ambiente: 

a) Orientar la actuación de las adminis-
traciones públicas, de las empresas y de la 
ciudadanía en general en la consecución de 
los objetivos de las políticas climáticas. 

b) Prestar asesoramiento para el cum-
plimiento de los deberes jurídicos estable-
cidos en esta ley y en la normativa que la 
desarrolle. 

c) Controlar y verificar el cumplimien-
to de la legislación vigente en materia de 
medio ambiente. 

d) Formalizar las actuaciones que per-
mitan la adopción de medidas cautelares y 
la iniciación de procedimientos sanciona-
dores. 

2. Corresponderá a los organismos de 
control autorizados, el ejercicio de las atri-
buciones enunciadas en las letras b) y c) en 
los términos dispuestos por la legislación 
vigente. 

3. Cuando de una actuación inspectora 
resulte la posible existencia de infraccio-
nes que afecten a las competencias sancio-
nadoras de otros órganos o administracio-
nes públicas, el departamento competente 
en materia de medio ambiente pondrá en 
conocimiento de los mismos las actas 
expedidas y, en su caso, los informes com-
plementarios de los que disponga. 
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Artículo 83. Servicios públicos de ins-
pección. 

1. Integra los servicios de inspección 
del departamento competente en materia 
de medio ambiente, el personal debida-
mente habilitado a tal efecto de acuerdo 
con la normativa de función pública. El 
personal que desempeñe la función inspec-
tora goza de la condición de autoridad. 

2. Quienes ejerzan la función inspecto-
ra podrán ejercer, entre otras, las siguientes 
facultades: 

a) Acceder a los inmuebles, a los esta-
blecimientos y a las instalaciones consumi-
doras o generadoras de energía que no ten-
gan la consideración de domicilio. 

b) Requerir motivadamente la compa-
recencia, en las dependencias administrati-
vas, de la persona titular o de las personas 
responsables del establecimiento o la insta-
lación, o de su representante, así como del 
personal técnico que haya participado en la 
instalación, el mantenimiento o el control 
de equipos y aparatos. 

c) Requerir la aportación de documen-
tación e información que se estime necesa-
ria para el cumplimiento de las funciones 
inspectoras. 

d) Practicar cualquier diligencia de 
investigación, control del funcionamiento 
o prueba necesaria para verificar el cum-
plimiento de la normativa aplicable. 

3. El personal a que hace referencia el 
apartado primero de este artículo se identi-
ficará debidamente, mantendrá el secreto 
profesional y respetará la confidencialidad 
de la actuación inspectora. 

Artículo 84. Inspecciones de eficiencia 
energética. 

1. Con el fin de comprobar el cumpli-
miento de las exigencias de eficiencia 
energética, el departamento competente en 
materia de energía planificará la realiza-
ción de inspecciones iniciales y periódicas 
de las instalaciones consumidoras o gene-

radoras de energía en los términos estable-
cidos en la reglamentación estatal o foral 
específica. 

2. Las inspecciones dejarán constancia 
del grado de cumplimiento de la normativa 
vigente en relación con la clasificación y la 
calificación de la instalación. 

Artículo 85. Deber de colaboración. 

Las entidades y personas afectadas por 
lo dispuesto en la presente ley foral debe-
rán prestar la colaboración necesaria al 
personal inspector, a fin de permitirle rea-
lizar cualesquiera exámenes, controles y 
recogida de la información necesaria para 
el cumplimiento de su misión, y para ello 
deberán: 

a) Facilitar el acceso adecuado y segu-
ro del personal inspector a las fincas, insta-
laciones, dependencias y vehículos objeto 
de control. 

b) Proporcionar la información y la 
documentación necesarias para la verifica-
ción del cumplimiento de la legislación en 
materia de medio ambiente y transición 
energética. 

CAPÍTULO II 
Régimen sancionador 

Artículo 86. Ejercicio de la potestad 
sancionadora. 

1. Este capítulo solo será de aplicación 
cuando las conductas infractoras no pue-
dan ser sancionadas de acuerdo con la 
legislación sectorial que, en cada caso, 
resulte aplicable en razón de la materia. 

2. Corresponderá a los órganos del 
departamento competente en materia de 
medio ambiente el ejercicio de la potestad 
sancionadora relativa a las acciones u omi-
siones que, de acuerdo con la presente ley 
foral, constituyan infracción de los deberes 
jurídicos establecidos en la misma. 

Artículo 87. Personas responsables. 

1. Serán responsables de la comisión 
de las infracciones previstas en la presente 
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ley foral las personas físicas o jurídicas 
que las realicen por acción u omisión. 

2. El órgano inspector o instructor del 
procedimiento, podrá requerir, con carácter 
previo al inicio del expediente sancionador 
o durante la instrucción del mismo, a las 
personas responsables de las conductas 
infractoras para que, en un plazo suficiente 
y no inferior a un mes, adopten las medi-
das correctoras adecuadas para el cumpli-
miento de la normativa infringida. 

3. Transcurrido el plazo a que se refie-
re el apartado anterior sin que la persona 
requerida haya corregido la situación de 
irregularidad o haya justificado adecuada-
mente la imposibilidad de cumplimiento 
de los deberes impuestos por esta ley foral, 
se podrá iniciar o continuar el procedi-
miento sancionador. 

Artículo 88. Infracciones. 

A los efectos de esta ley foral, y sin 
perjuicio de lo que disponga al respecto la 
legislación sectorial, se considerarán 
infracciones administrativas: 

1. Muy graves: 

a) El incumplimiento de los objetivos 
de reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero establecidos en los pla-
nes de reducción de energía y huella de 
carbono cuando dichas emisiones superen 
en un 100 % el indicador permitido. 

b) Las inspecciones, las pruebas o los 
ensayos efectuados por los organismos de 
control autorizados, que reflejen de manera 
deliberadamente incompleta o con resulta-
dos falsos o inexactos, los hechos constata-
dos en cumplimiento de sus funciones en 
materia de cambio climático. 

c) La expedición de certificados, infor-
mes, actas, memorias o proyectos técnicos, 
o cualquier otra documentación que los 
sujetos privados estén obligados a elaborar 
o presentar en los términos de la presente 
ley foral y cuyo contenido no refleje deli-

beradamente la realidad o contenga datos 
falsos. 

d) La reincidencia en la comisión de 
infracciones graves cuando haya sido san-
cionado en los cinco años anteriores a su 
comisión. 

2. Graves: 

a) El incumplimiento de los objetivos 
de reducción de consumos energéticos y 
emisiones de gases de efecto invernadero 
establecidos en los planes de reducción de 
energía y huella de carbono, cuando dichas 
emisiones superen en un 50 % el indicador 
permitido. 

b) La falta de información o la obstacu-
lización por parte de los operadores del 
sistema eléctrico y de combustibles fósiles 
sobre los consumos energéticos y la falta 
de información referente a la conexión y 
capacidad de evacuación de todas las redes 
de distribución incluyendo su trazado, 
localización y características de los centros 
de transformación y tratamiento según los 
requerimientos de esta ley foral. 

c) La negativa a permitir el acceso a 
los servicios públicos de inspección o los 
organismos de control autorizado o a faci-
litar las funciones de información y vigi-
lancia cuando se impidan u obstaculicen 
las actuaciones que les encomiende esta 
ley foral o su desarrollo reglamentario, así 
como la negativa a suministrar datos. 

d) El incumplimiento grave, por parte 
de los grandes centros generadores de 
movilidad, de las obligaciones relativas a 
los planes de movilidad sostenible para sus 
trabajadores, clientes y usuarios previstas 
en el artículo 47 de esta ley foral. 

e) El incumplimiento de los deberes 
que establezcan esta ley foral y las normas 
reglamentarias que la desarrollen, en mate-
ria de energías renovables y de eficiencia 
energética en relación con la construcción 
y rehabilitación de edificaciones. 
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f) El corte de los suministros básicos 
energéticos a los consumidores que estén 
en situación de vulnerabilidad energética, 
incumpliendo lo previsto en el artículo 
68.3 de la presente ley foral. 

g) La reincidencia en la comisión de 
infracciones leves cuando se haya sido 
sancionado en los cinco años anteriores a 
su comisión. 

3. Leves: 

a) El incumplimiento de los objetivos 
de reducción de consumos energéticos y 
emisiones de gases de efecto invernadero 
establecidos en los planes de reducción de 
energía y huella de carbono, cuando dichas 
emisiones no superen en un 50 % el indi-
cador permitido y la persona responsable 
haya sido previamente advertida por los 
servicios públicos de inspección. 

b) El incumplimiento del deber de pre-
sentar los cálculos de huella de carbono, 
los planes de reducción de energía y de 
huella de carbono y su seguimiento según 
se defina por parte de las autoridades com-
petentes. 

c) El encendido de iluminación orna-
mental, publicitaria y comercial en horario 
de flujo reducido. 

d) La no presentación de las auditorías 
energéticas y planes de actuación energéti-
ca en la forma y plazos establecidos en 
esta ley foral. 

e) La falta de colaboración con los 
órganos competentes de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra en la 
aportación de datos fundamentales para el 
ejercicio de su función estadística. 

f) La falta de colaboración con los ser-
vicios públicos de inspección, así como la 
negativa a facilitar la información requeri-
da por las administraciones públicas, cuan-
do no comporte infracción grave. 

g) El incumplimiento de la obligación 
prevista en el artículo 78.4 por parte de 
administraciones públicas del arrenda-

miento de inmuebles que no sean de con-
sumo casi nulo en el plazo establecido en 
esta ley foral. 

h) Cualquier otro incumplimiento de 
los requisitos, de las obligaciones o de las 
prohibiciones establecidas en esta ley foral 
o en la normativa que la desarrolle que no 
esté tipificado como infracción grave o 
muy grave. 

Artículo 89. Sanciones. 

1. Por la comisión de las infracciones 
previstas en la presente ley foral se impon-
drá alguna de las siguientes sanciones: 

a) Infracciones muy graves: multa de 
250.001 euros a 2.500.000 euros. 

b) Infracciones graves: multa de 
25.001 euros a 250.000 euros. 

c) Infracciones leves: multa de 600 a 
25.000 euros o apercibimiento. 

2. Asimismo, dadas las características 
de los hechos o su repercusión en la ejecu-
ción de las actuaciones de lucha contra el 
cambio climático y transición energética, 
se podrán imponer, además de multa, algu-
na de las siguientes sanciones: 

a) El cierre de la actividad o la instala-
ción productora de energía o de emisiones 
de gases de efecto invernadero de manera 
definitiva por un periodo no superior a tres 
años en caso de infracciones muy graves, y 
no superior a un año en el resto de los 
casos. 

b) La inmovilización de vehículos o de 
maquinaria por un período no superior a 
un año. 

c) La suspensión del derecho a obtener 
subvenciones o ayudas públicas de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra por un periodo de uno a tres años. 

d) La publicación en el Boletín Oficial 
de Navarra de la identidad de la persona 
sujeta infractora y de la sanción impuesta. 
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3. La graduación de las sanciones se 
efectuará de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 29 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

4. En los casos en que la imposición de 
las multas previstas en este artículo no per-
mita que la sanción cumpla la función de 
prevención que le es propia, motivadamen-
te y atendiendo a la capacidad económica 
de la persona infractora, se podrán impo-
ner las sanciones siguientes: 

a) Infracciones muy graves, multa de 
hasta un 10 % del volumen de negocio en 
el último ejercicio económico del sujeto. 

b) Infracciones graves, multa de hasta 
un 5 % del volumen de negocio en el últi-
mo ejercicio económico del sujeto. 

5. Las sanciones que se impongan por 
infracciones previstas en la presente ley 
foral serán objeto de reducción conforme a 
lo establecido en la Ley Foral 11/2019, de 
11 de marzo, de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y del Sector 
Público Institucional Foral. 

6. En el caso de las infracciones del 
artículo 88.1 a), 88.2 a) y 88.3 a), el pago 
de la sanción impuesta no exime de la obli-
gación de hacer efectiva la reducción de 
emisiones. 

Artículo 90. Prescripción de las infrac-
ciones y sanciones. 

1. Las infracciones muy graves prescri-
birán a los cinco años, las graves a los tres 
años y las leves al año; las sanciones 
impuestas por infracciones muy graves 
prescribirán a los cinco años, las impuestas 
por infracciones graves a los tres años y las 
impuestas por infracciones leves al año. 

2. El plazo de prescripción de las 
infracciones comenzará a contarse desde el 
día en que la infracción se hubiera cometi-
do. 

3. En los supuestos de infracciones 
continuadas, el plazo de prescripción 

comenzará a contar desde el momento de 
la finalización de la actividad o del último 
acto con el que la infracción se consuma. 
En los supuestos de infracciones perma-
nentes el plazo comenzará a contar desde 
el día que se elimine la situación ilícita. En 
el caso de que los hechos o actividades 
constitutivos de infracción fueran descono-
cidos por carecer de signos externos, dicho 
plazo se computará desde que estos se 
manifiesten. 

4. Para el resto de las cuestiones rela-
cionadas con la prescripción de las infrac-
ciones y sanciones, se estará a lo dispuesto 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Artículo 91. Prestación ambiental sus-
titutoria. 

Iniciado el procedimiento sancionador, 
las personas jurídicas presuntamente res-
ponsables podrán solicitar la sustitución de 
la sanción de multa por una prestación 
ambiental de restauración, conservación o 
mejora que redunde en beneficio del medio 
ambiente, en las condiciones y términos 
que determine el órgano competente para 
imponer la sanción. Asimismo, notificada 
la resolución de sanción, se podrá solicitar 
en el plazo de un mes la sustitución de la 
sanción de multa por una prestación 
ambiental sustitutoria. 

Artículo 92. Afectación de las sancio-
nes en materia de cambio climático y tran-
sición energética. 

Las sanciones de multa por la comisión 
de infracciones en aplicación de esta ley 
foral se integrarán en la partida de los Pre-
supuestos Generales de Navarra denomina-
da «Fondo climático de Navarra. Sancio-
nes en materia de cambio climático y 
transición energética» o equivalente. A 
estos efectos se computarán tanto las canti-
dades percibidas en periodo voluntario por 
los órganos competentes en materia de 
medioambiente como las ingresadas en 
periodo ejecutivo por los órganos de recau-
dación, derivadas de sanciones impuestas. 

                                                                      LEYES FORALES                                                                  57

891



Artículo 93. Procedimiento sanciona-
dor. 

1. Las sanciones correspondientes por 
la comisión de infracciones en materia de 
medio ambiente y transición energética se 
impondrán previa instrucción del corres-
pondiente procedimiento y de acuerdo con 
lo previsto en la Ley Foral 11/2019, de 11 
de marzo, de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y del Sector 
Público Institucional Foral, en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, y en la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público. 

2. El plazo máximo para dictar y notifi-
car la resolución expresa en el procedi-
miento sancionador será de seis meses, 
contando desde la fecha en que se adopte 
la resolución administrativa por la que se 
incoe el expediente. 

3. El órgano competente para resolver 
podrá acordar, mediante resolución admi-
nistrativa motivada y por causa debida-
mente justificada, una ampliación del 
plazo máximo aplicable que no exceda de 
los seis meses. 

Artículo 94. Órganos competentes. 

La resolución de los procedimientos 
sancionadores corresponderá a quien 
ostente la dirección general con competen-
cias en medio ambiente cuando se trate de 
infracciones leves o graves, y a quien sea 
titular del departamento con competencia 
en materia de medio ambiente cuando se 
trate de infracciones muy graves. No obs-
tante, cuando se trate de infracciones muy 
graves que conlleven multa de cuantía 
superior a 200.000 euros, la competencia 
corresponderá al Gobierno de Navarra. 

Disposición adicional primera. Regu-
lación de la Agencia de transición energé-
tica de Navarra. 

El Gobierno de Navarra, en el plazo de 
seis meses desde la entrada en vigor de 

esta ley foral, remitirá al Parlamento de 
Navarra un proyecto de ley foral regulador 
de la Agencia de transición energética de 
Navarra, incluida en el Sector Público Ins-
titucional Foral, en el que, entre otros 
aspectos, se determinará su personalidad 
jurídica, las finalidades que se persiguen 
con la constitución de dicha entidad, así 
como las funciones que se le atribuyen. 

Disposición adicional segunda. Fisca-
lidad ecológica o ambiental. 

1. Siendo la fiscalidad ambiental una 
herramienta básica para la promoción de 
acciones y actitudes proambientales y la 
desincentivación de actuaciones con seve-
ro impacto en el clima, el Gobierno de 
Navarra, en el plazo de dos años desde la 
aprobación de la presente ley foral, a tra-
vés del Departamento de Economía y 
Hacienda, remitirá al Parlamento de Nava-
rra un proyecto o varios proyectos de ley 
foral que recojan las medidas de fiscalidad 
ambiental que se consideren más adecua-
das para el mejor cumplimiento de los 
objetivos de esta ley foral. 

2. En este mismo plazo, el Gobierno de 
Navarra para la elaboración del proyecto 
deberá realizar un estudio analítico de las 
conductas y acciones que se quieran evitar 
o desincentivar, o, por el contrario, de 
aquellas que sirvan para fomentar la reduc-
ción de emisiones y adaptación al cambio 
climático, pudiéndose adoptar medidas fis-
cales incentivadoras, de fomento y de 
reconocimiento de los esfuerzos realizados 
por los diferentes sectores en relación con 
las actuaciones previstas en la presente ley 
foral. 

3. En los estudios previos que deberá 
realizar el Gobierno de Navarra se tendrán 
en cuenta los objetivos medioambientales 
perseguidos, una estimación de las exter-
nalidades y daños medioambientales que 
se persiga mitigar, los efectos que se 
pudieran producir en los sectores económi-
cos afectados por su implantación, si se 
pudiera producir o no alguna distorsión en 
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el mercado, la eventual doble imposición 
cuando el hecho imponible del nuevo 
impuesto pudiera coincidir con el de otro 
tributo ya establecido, el enfoque de las 
bases imponibles sujetas a tributación para 
que esté dirigido a la conducta dañina tra-
tando de gravar la fase final de producción, 
el consumo o las rentas y no fases interme-
dias, así como una evaluación estimada de 
su eventual recaudación y su eventual 
afección. 

4. Los departamentos con competen-
cias en materia fiscal, medio ambiental y 
energético, crearán un grupo técnico de 
apoyo para la elaboración del proyecto de 
ley foral citado en el apartado primero de 
esta disposición. Dicho grupo se constitui-
rá en un plazo no superior a tres meses 
desde la entrada en vigor de la presente ley 
foral y estará compuesto por personas 
expertas en materia fiscal, medio ambien-
tal y energético. 

Disposición adicional tercera. Pro-
yecto de ley foral de movilidad sostenible. 

Con objeto de reforzar y complementar 
el cumplimiento de las medidas de impulso 
de la movilidad sostenible, movilidad eléc-
trica y cero emisiones establecidas en esta 
ley foral, el Gobierno de Navarra presenta-
rá al Parlamento de Navarra un proyecto 
de ley foral de movilidad sostenible. 

Disposición adicional cuarta. Consti-
tución del Consejo social sobre política de 
cambio climático y transición energética. 

El Gobierno de Navarra aprobará en el 
plazo de un año desde la entrada en vigor 
de la presente ley foral, el Decreto Foral 
por el que se crea el Consejo social sobre 
política de cambio climático y transición 
energética previsto en el artículo 8 de esta 
ley foral, a fin de que se constituya dicho 
órgano de participación social dentro del 
plazo de quince meses desde la entrada en 
vigor de la presente ley foral.

Disposición adicional quinta. Evalua-
ción. 

El Gobierno de Navarra efectuará cada 
cuatro años un informe de evaluación del 
desarrollo de la presente ley foral que 
deberá ser sometido a deliberación y valo-
ración de la Comisión de cambio climático 
y transición energética y del Consejo 
social sobre política de cambio climático y 
transición energética, para su remisión al 
Parlamento de Navarra. 

Disposición adicional sexta. Disposi-
ción de medios. 

El Gobierno de Navarra pondrá a dis-
posición de las Entidades Locales y de la 
ciudadanía un servicio de asesoramiento, 
así como los medios económicos suficien-
tes para garantizar el correcto cumplimien-
to de los objetivos previstos en esta ley 
foral. 

Disposición adicional séptima. Tran-
sición, cierre o sustitución de las centrales 
térmicas existentes en Navarra. 

De acuerdo con los objetivos de reduc-
ción de emisiones establecidos en los trata-
dos internacionales y en el marco de la 
normativa básica estatal, el Gobierno de 
Navarra fijará, en el marco de su compe-
tencia, los criterios, el procedimiento y los 
plazos para la transición, cierre o substitu-
ción de las centrales térmicas ubicadas en 
la Comunidad Foral de Navarra. 

Disposición adicional octava. Garan-
tía de acceso a los recursos básicos de 
energía y agua. 

1. El Gobierno de Navarra y, si proce-
de, las entidades locales competentes, en el 
ámbito de sus competencias respectivas, 
con el objetivo de garantizar el acceso uni-
versal de toda la población a un consumo 
mínimo vital de determinados recursos 
básicos, deberán de impulsar los mecanis-
mos prestacionales necesarios para garanti-
zarlo en el caso de suministros de energía 
eléctrica, combustibles no carburantes y 
agua. 
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2. De acuerdo con el apartado primero, 
deben diseñarse los mecanismos prestacio-
nales necesarios para asegurar el mínimo 
vital en los suministros de energía eléctri-
ca, combustibles no carburantes y agua 
para la población en situación de pobreza y 
riesgo de exclusión social. 

3. Los departamentos competentes en 
materia de derechos sociales, energía y 
agua y, si procede, las entidades locales 
deberán definir las condiciones y la meto-
dología que permitan establecer el consu-
mo mínimo de energía y agua necesarios 
para asegurar la cobertura del mínimo vital 
para la población en situación de pobreza y 
riesgo de exclusión social. 

Disposición adicional novena. Dota-
ción de recursos 

Las administraciones públicas de 
Navarra, de acuerdo con sus competencias, 
se dotarán de los recursos humanos y 
materiales suficientes para garantizar el 
cumplimiento de los objetivos establecidos 
en la presente ley foral. 

Disposición adicional décima. Planifi-
cación territorial, sectorial y urbanística 
municipal. 

Se establece un plazo de ocho años 
desde la entrada en vigor de la presente ley 
foral para que todos los planes territoriales, 
planes directores sectoriales y planes gene-
rales de ordenación a los que se hace refe-
rencia en la presente ley foral sean revisa-
dos desde la perspectiva de la reducción de 
los riesgos climáticos y el tránsito hacia un 
territorio neutro en carbono. 

Disposición adicional undécima. Dis-
posiciones sobre contratación administrati-
va. 

De conformidad con lo establecido en 
la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 
contratos públicos, en toda contratación 
pública se incorporarán de manera trans-
versal y preceptiva criterios medioambien-
tales y de sostenibilidad energética cuando 
guarden relación con el objeto del contra-

to, que deberán ser objetivos, respetuosos 
con los principios informadores de la con-
tratación pública y figurar, junto con la 
ponderación que se les atribuya, en el plie-
go correspondiente. 

Para ello, la contratación de las admi-
nistraciones públicas de Navarra y el con-
junto de organismos y entidades del sector 
público foral incorporará, de conformidad 
con los artículos 60 y 61 de la Ley Foral 
2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públi-
cos, como prescripciones técnicas particu-
lares en los pliegos de contratación, crite-
rios de reducción de emisiones y de huella 
de carbono dirigidos específicamente a la 
lucha contra el cambio climático. A tal 
efecto, en el plazo de un año desde la 
entrada en vigor de esta ley foral, el depar-
tamento competente en materia de hacien-
da, en colaboración con el competente en 
materia de medio ambiente elaborarán un 
catálogo de prestaciones en cuya contrata-
ción se tendrán en cuenta los criterios de 
lucha contra el cambio climático mencio-
nados en este apartado y en el que se iden-
tificarán tales criterios de reducción de 
emisiones y de huella de carbono, inclui-
dos los relacionados con una alimentación 
sostenible y saludable. En todo caso, de 
conformidad con lo establecido en el artí-
culo 66 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de 
abril, de contratos públicos, los órganos de 
contratación tomarán las medidas pertinen-
tes para garantizar que en la ejecución de 
los contratos los contratistas cumplen las 
obligaciones aplicables en materia medio-
ambiental. 

2. Las administraciones públicas de 
Navarra y el conjunto de organismos y 
entidades del sector público de ellas 
dependiente, con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 64 de la Ley Foral 2/2018, de 13 
de abril, de contratos públicos, en las lici-
taciones de redacción de proyectos, de 
contratos de obra o concesión de obra 
incluirán, entre los criterios de adjudica-
ción, algunos de los siguientes: 
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a) Requisitos de máxima calificación 
energética de las edificaciones que se lici-
ten. 

b) Ahorro y eficiencia energética que 
propicien un alto nivel de aislamiento tér-
mico en las construcciones, energías reno-
vables y bajas emisiones de las instalacio-
nes. 

c) Uso de materiales de construcción 
sostenibles, teniendo en cuenta su vida útil. 

d) Medidas de reducción de las emisio-
nes de gases de efecto invernadero y otros 
contaminantes atmosféricos en las distintas 
fases del proceso de construcción de obras 
públicas. 

e) Medidas de adaptación al cambio 
climático. 

f) Minimización de generación de resi-
duos. 

3. Asimismo, con sujeción a lo dis-
puesto en los artículos 60 y 61 de la Ley 
Foral 2/2018, de 13 de abril, de contratos 
públicos, en las licitaciones de redacción 
de proyectos, de contratos de obra o conce-
sión de obra se podrán incluir, como pres-
cripciones técnicas, alguna de los siguien-
tes: 

a) Que la madera que se utilice en las 
construcciones proceda de bosques gestio-
nados de forma sostenible y atendiendo a 
su huella ecológica. 

b) Actuaciones de repoblación forestal 
con especies autóctonas, como medida 
compensatoria para paliar la huella de car-
bono resultante de la ejecución de la obra o 
servicio objeto de licitación. 

Disposición adicional duodécima. 
Formación de los gestores energéticos. 

El departamento competente en mate-
ria de energía promoverá juntamente con 
el Instituto Navarro de Administración 
Pública, medidas formativas específicas 
para el ejercicio de las funciones propias 

de los gestores energéticos regulados en el 
artículo 77 de esta ley foral. 

Disposición adicional decimotercera. 
Solicitud de permiso para instalar puntos 
de recarga para vehículos eléctricos y 
acceso público al uso de estos puntos. 

1. La instalación y la actividad de 
implantación de puntos de recarga para 
vehículos eléctricos está sometida al régi-
men de declaración responsable. 

2. Si se instala un punto de recarga 
para vehículos eléctricos en el ámbito de 
una actividad que ya tiene licencia munici-
pal, no es precisa ninguna nueva licencia, 
pero debe efectuarse la comunicación pre-
ceptiva del cambio no sustancial al ayunta-
miento correspondiente. 

Disposición adicional decimocuarta. 
Posición del Gobierno ante el Estado o 
Europa. 

La posición del Gobierno de Navarra 
en los órganos o procesos de participación 
o consulta de ámbito estatal, europeo o 
internacional en que participe tendrá en 
cuenta los principios de esta ley foral y la 
vulnerabilidad de Navarra al cambio cli-
mático. 

Disposición derogatoria única. 

1. Quedan derogadas todas las normas 
de igual o inferior rango en lo que contra-
digan o se opongan a lo dispuesto en la 
presente ley foral. 

2. Quedan derogadas expresamente las 
siguientes disposiciones: 

– Ley Foral 10/2005, de 9 de noviem-
bre, de ordenación del alumbrado para la 
protección del medio ambiente. 

– Decreto Foral 199/2007, de 17 de 
septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo de la Ley Foral 
10/2005, de 9 de noviembre, de ordenación 
del alumbrado para la protección del 
medio ambiente. 
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Disposición final primera. Plazo para 
la modificación de la Ley Foral 2/1995, de 
10 de marzo, de Haciendas Locales de 
Navarra en lo relativo al impuesto munici-
pal sobre vehículos de tracción mecánica. 

En el plazo de un año desde la aproba-
ción de la presente ley foral, el Gobierno 
de Navarra promoverá la modificación del 
capítulo IV del título II de la Ley Foral 
2/1995, de 10 de marzo, de las Haciendas 
Locales de Navarra, a fin de que el 
impuesto sobre los vehículos de tracción 
mecánica se determine en base a las emi-
siones generadas por los citados vehículos. 

Disposición final segunda. Modifica-
ción de la Ley Foral 14/2018, de 18 de 
junio, de residuos y su fiscalidad. 

Uno. Se modifica el artículo 19, que 
quedará redactado en los siguientes térmi-
nos: 

“Artículo 19. Compra pública ecológi-
ca. 

1. El departamento competente en la 
regulación de los contratos públicos de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra aprobará, antes del 30 de junio de 
2023, un plan de contratación pública eco-
lógica de las administraciones públicas de 
Navarra. Dicho plan incluirá la elaboración 
de modelos de pliegos de los contratos en 
los que se incorporen los criterios energéti-
cos y climáticos coherentes con el objeto 
de la presente ley foral y con la transición 
a una economía circular. Este plan de con-
tratación verde será de aplicación en todas 
las entidades incluidas en el ámbito de 
aplicación de la Ley Foral 2/2018, de 13 
de abril, de Contratos Públicos. Se deberá 
tener en cuenta la incorporación de cláusu-
las de género que fomenten la igualdad 
entre mujeres y hombres en la ejecución de 
los contratos. 

2. El plan de contratación pública eco-
lógica de las administraciones públicas de 
Navarra seguirá los criterios de contrata-
ción ecológica de la Unión Europea esta-

blecidos en la COM (2008) 400 final 
«Contratación pública para un medio 
ambiente mejor» y las guías que la desa-
rrollan. El plan contemplará al menos los 
contratos de construcción y gestión de edi-
ficios, de construcción y mantenimiento de 
carreteras, de suministro de electricidad, 
de los equipos de impresión y ordenadores, 
de productos y servicios de limpieza, de 
sistemas de climatización y el transporte, 
de alimentación y de servicios de restaura-
ción. 

3. El plan de contratación pública eco-
lógica de las administraciones públicas de 
Navarra establecerá objetivos progresivos 
y contemplará las medidas necesarias para 
su cumplimiento en los contratos públicos 
cuyo objeto incluya al menos la utilización 
de: 

a) Productos agroalimentarios estable-
ciendo objetivos progresivos de compra de 
alimentos ecológicos o de proximidad. En 
las condiciones generales de contratación 
para la ejecución de contratos deberán 
indicarse los porcentajes de compra de ali-
mentos ecológicos o de proximidad. 

b) Utilización de madera en contratos 
de obra pública, conforme lo dispuesto en 
el artículo 63 bis apartado 2 de la Ley 
Foral 13/1990, de 31 de diciembre, de pro-
tección y desarrollo del Patrimonio Fores-
tal de Navarra. 

4. En la contratación y ejecución de 
obras públicas se especificarán las caracte-
rísticas y porcentajes de los materiales cer-
tificados y reciclados que se tengan que 
utilizar para cada uno de ellos, en función 
del tipo de obra a realizar. Los proyectos 
presentados deberán adjuntar justificación 
documental del origen de los materiales a 
utilizar y siempre que sea posible basada 
en el cálculo de la huella de carbono y en 
el análisis de ciclo de vida. 

5. Las licitaciones de las administracio-
nes y organismos públicos vinculados para 
la contratación de energía exigirán que esta 
prioritariamente sea certificada 100 % de 
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origen renovable a partir del 1 de enero de 
2023. En el caso de energía eléctrica se 
exigirá el requisito de que la comercializa-
dora tenga preferentemente etiqueta A o 
sucesivas según el etiquetado de las com-
pañías eléctricas (A-G) que mide el impac-
to ambiental de cada comercializadora. En 
dichas licitaciones se priorizará la contra-
tación de energía a través de contratos 
PPA con empresas ubicadas en un radio 
menor de 150 kilómetros de la instalación 
y los contratos que sean de suministro con 
autoconsumo”. 

Dos. Se modifica el artículo 27, que 
quedará redactado en los siguientes térmi-
nos: 

“Artículo 27. Eventos públicos. 

1. El departamento con competencia en 
medio ambiente de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra aprobará un 
reglamento sobre eventos públicos y soste-
nibilidad, y además se exigirá un plan de 
gestión de residuos. 

2. Las administraciones foral y local, 
en el ámbito de sus competencias, en los 
eventos públicos, patrocinados, organiza-
dos o subvencionados por las administra-
ciones públicas, deberán garantizar la 
implantación de alternativas a la venta y 
distribución de bebidas envasadas, garanti-
zando en todo caso el acceso al agua del 
grifo mediante vasos reutilizables o agua 
en botellas reutilizables. Además, se 
implantará un sistema de depósito o devo-
lución (SDDR y otros) para evitar el aban-
dono de los envases o para su correcta ges-
tión. 

3. En los eventos públicos que se 
vayan a desarrollar será necesario que 
incluyan: 

a) Las acciones o medidas que se van a 
implementar para la reducción de emisio-
nes de gases de efecto invernadero. 

b) El cálculo de la huella de carbono de 
aquellos que se celebren en espacios acota-
dos cuyos aforos superen las 2.000 perso-

nas o alberguen en una jornada a más de 
2.000 personas”. 

Tres. Se añade un apartado c) al artí-
culo 32.2 con el siguiente contenido: 

“c) La valorización energética de resi-
duos que tengan la consideración de bio-
masa, tal como está definida en el marco 
de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de pre-
vención y control integrados de la conta-
minación”. 

Disposición final tercera. Modifica-
ción de la Ley Foral 14/2006, de 11 de 
diciembre, de cooperativas de Navarra. 

Se modifica el artículo 69 que quedará 
redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 69. Cooperativas de consu-
midores y usuarios. 

Son cooperativas de consumidores y 
consumidoras y usuarios y usuarias las que 
tienen por objeto la entrega de bienes o la 
prestación de servicios para el uso o con-
sumo de los socios y de quienes convivan 
con los mismos. Pueden ser socios de estas 
cooperativas, las personas físicas y las 
entidades u organizaciones que tengan el 
carácter de destinatarios finales. Estas coo-
perativas podrán producir los bienes o ser-
vicios que proporcionen o distribuyan a 
sus socios, sin perder su carácter específi-
co. No tendrá carácter de transmisión 
patrimonial el suministro de bienes y servi-
cios de la cooperativa a sus socios. 

Asimismo, podrán organizarse como 
cooperativas de consumidores y usuarios 
las entidades jurídicas que asocien a perso-
nas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
incluidas las pymes, los municipios y otras 
autoridades locales, que participen en la 
generación, distribución, suministro, con-
sumo, agregación, almacenamiento de 
energía, incluida la renovable, prestación 
de servicios de eficiencia energética o acti-
vidades similares o complementarias pro-
pias de una comunidad energética, cuyo 
objetivo principal consista en ofrecer bene-
ficios medioambientales, económicos o 
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sociales a sus socios o a la localidad o 
zona local o comarcal en la que desarrolla 
su actividad”. 

Disposición final cuarta. Modifica-
ción de la Ley Foral 13/1990, de 31 de 
diciembre, de protección y desarrollo del 
patrimonio forestal de Navarra. 

Uno. Se añade un nuevo artículo 55 bis 
con el siguiente contenido: 

“Artículo 55 bis. 

Se podrán autorizar, mediante comuni-
cación previa, aprovechamientos madera-
bles o leñosos, cuando el volumen de los 
mismos no supere los 100 metros cúbicos 
de madera o leñas. Mediante resolución de 
la dirección general del departamento con 
competencia en medio ambiente se esta-
blecerán condiciones técnicas específicas 
sobre esta materia”. 

Dos. Se añade un nuevo artículo 55 ter 
con el siguiente contenido: 

“Artículo 55 ter. 

Para favorecer la movilización de pro-
ductos destinados a la generación de den-
droenergía, la enajenación de los aprove-
chamientos forestales maderables y 
leñosos procedentes de los montes inclui-
dos en el Patrimonio Forestal de Navarra 
se realizará mediante alguno de los 
siguientes procedimientos: 

a) Con carácter general se utilizará el 
sistema de subasta pública. En todo caso, 
la enajenación requerirá la previa tasación 
de la madera o leña, que se incorporará al 
expediente. En el caso de que la subasta 
quedase desierta, se permitirá la adjudica-
ción directa del lote, previa conformidad 
de la Intervención Delegada de Economía 
y Hacienda en el departamento con compe-
tencias en medio ambiente. 

b) Del mismo modo, se podrá realizar 
la venta de productos maderables y leño-
sos, mediante concurso, en base a la mejor 
oferta calidad precio, cuando el precio no 
sea el único criterio determinante para la 

enajenación. En estos casos, al menos el 
50 % de la puntuación deberá calcularse 
mediante la aplicación de fórmulas objeti-
vas que se establezcan en los pliegos regu-
ladores de la venta y en los que se determi-
nará la ponderación relativa de cada uno 
de los criterios. Se podrán incorporar 
igualmente criterios de carácter social y 
medioambiental. En el caso de que el con-
curso quedase desierto se permitirá la adju-
dicación directa del lote, previa conformi-
dad de la Intervención Delegada de 
Economía y Hacienda en el departamento 
con competencias en medio ambiente. 

c) Igualmente, se podrá acordar la ena-
jenación directa de los aprovechamientos 
maderables y leñosos cuando el adquirien-
te de dichos productos, incluida la biomasa 
forestal, sea otra Administración pública, 
organismo público u otro ente dependiente 
de las administraciones públicas. 

d) Excepcionalmente, también se podrá 
acordar la enajenación directa de aquellos 
aprovechamientos maderables y leñosos 
valorados en menos de 15.000 euros o en 
los siguientes supuestos: 

– Que se produzcan en razón de la rea-
lización de obras públicas o privadas de 
reconocida urgencia y que afecten al inte-
rés público, así como en situaciones de 
reconocida urgencia declaradas como tales 
por el Gobierno central o el Gobierno de 
Navarra. 

– Que se produzcan en razón de la 
urgente necesidad de extracción de los pro-
ductos del monte como consecuencia de 
incendios forestales, plagas y enfermeda-
des forestales o riesgos para la estabilidad 
del arbolado. 

e) Se podrán realizar cesiones gratuitas 
de uso o gestión de superficies pertene-
cientes al Patrimonio Forestal de Navarra, 
tanto para fines de utilidad pública como 
de interés social”. 
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Disposición final quinta. Modifica-
ción de la Ley Foral 19/1997, de 15 de 
diciembre, de Vías Pecuarias de Navarra. 

Se añade un nuevo artículo 7 bis con el 
siguiente contenido: 

“Artículo 7 bis. Desafectación del uso 
comunal. 

Los actos administrativos que aprueben 
la clasificación, deslinde o modificación de 
trazados de vías pecuarias, implicarán 
simultáneamente la desafectación del uso 
comunal si afectasen a terrenos comuna-
les”. 

Disposición final sexta. Aplicación 
supletoria de la Ley Foral 17/2020, de 16 
de diciembre, reguladora de las actividades 
con incidencia ambiental. 

En lo no previsto en los artículos 81 y 
siguientes de la presente ley foral en mate-
ria de actividad inspectora será de aplica-
ción supletoria la regulación contenida en 
el Título II “Inspección y seguimiento de 
los proyectos, actividades e instalaciones 
sometidas a intervención ambiental” regu-
lado en la Ley Foral 17/2020, de 16 de 

diciembre, reguladora de las actividades 
con incidencia ambiental. 

Disposición final séptima. Habilita-
ción al Gobierno de Navarra. 

1. Se autoriza al Gobierno de Navarra 
para dictar cuantas disposiciones regla-
mentarias exijan la aplicación y el desarro-
llo de esta ley foral. 

2. Asimismo, se autoriza al Gobierno 
de Navarra para modificar los umbrales 
previstos en la presente ley foral, con el fin 
de adaptarlos a la normativa vigente, a la 
evolución científica y técnica, y a lo que 
dispongan las normas internacionales y el 
Derecho de la Unión Europea. 

Disposición final octava. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial Navarra. 

No obstante, las previsiones relativas al 
régimen sancionador previsto en el capítu-
lo II del título VI de la presente ley foral 
producirán efectos a partir de los dos años 
desde su entrada en vigor. 
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ANEXO – DEFINICIONES 

Alcance 1 de la huella de carbono: 
emisiones directas debidas a: 

– Consumo combustibles edificios 
(calderas de gas natural, gasoil). 

– Fugas de gases refrigerantes florados 
en equipos de climatización/refrigeración 
(recarga de gas realizada en dichos equi-
pos). 

– Consumo combustibles vehículos. 

Alcance 2 de la huella de carbono: 
emisiones indirectas debidas al consumo 
de electricidad. 

Autoconsumo compartido: situación 
consistente en la existencia de una instala-
ción renovable cuya producción es consu-
mida por una comunidad de usuarios situa-
dos en su proximidad, conectados 
mediante una línea directa o a una red de 
proximidad. 

Balance de carbono neutro: equilibrio 
que se produce cuando las emisiones de 
carbono igualan a las fijaciones. 

Cambio climático: variación global del 
clima de la Tierra. Esta variación se debe a 
causas naturales y a la acción humana y se 
produce sobre todos los parámetros climá-
ticos: temperatura, precipitaciones, nubosi-
dad, etc., a muy diversas escalas de tiem-
po. 

Combustibles alternativos: los combus-
tibles o fuentes de energía que sustituyen a 
los combustibles fósiles clásicos como 
fuente de energía en el transporte y que 
pueden contribuir a la descarbonización de 
estos últimos y a mejorar el comporta-
miento medioambiental del sector del 
transporte. Incluyen, entre otros: la electri-
cidad, el hidrógeno, los biocarburantes, tal 
como se definen en el artículo 2, letra i), 
de la Directiva 2009/28/CE, el gas natural, 
incluido el biometano, en forma gaseosa 
[gas natural comprimido (GNC)] y en 
forma licuada [gas natural licuado (GNL)]. 

Compensación Voluntaria de Emisio-
nes de CO2: aportación económica que 
con carácter voluntario lleven a cabo enti-
dades y personas, a partir de la estimación 
de las emisiones asociadas a un evento, a 
la movilidad, a los consumos energéticos, 
o a cualquier otro uso de productos o servi-
cios que lleven a cabo multiplicadas por el 
precio vigente en el mercado del carbono. 

Comunidad ciudadana de energía: una 
entidad jurídica dedicada a una actividad 
de producción de energía a pequeña escala, 
constituida bajo una forma jurídica que 
permita la participación abierta y volunta-
ria, y que además se encuentre próxima al 
proyecto de energías renovables. En dicha 
entidad se pueden integrar personas físicas 
y jurídicas tanto públicas como privadas 
(pymes y otro tipo de entidades cuya acti-
vidad económica no se desarrolle en el 
mercado eléctrico) sobre las que recaerá el 
efectivo control de la entidad. El objetivo 
principal es ofrecer beneficios medioam-
bientales, económicos o sociales a sus 
miembros o a la localidad en la que desa-
rrolla su actividad, más que generar una 
rentabilidad financiera. Una comunidad 
ciudadana de energía puede participar en la 
generación, incluida la energía procedente 
de fuentes renovables, la distribución, el 
suministro, el consumo, la agregación, el 
almacenamiento de energía, la prestación 
de servicios de eficiencia energética, la 
prestación de servicios de recarga para 
vehículos eléctricos o de otros servicios 
energéticos destinados a los miembros de 
la comunidad o a su localidad. 

Contaminación lumínica: la emisión de 
flujo luminoso de fuentes artificiales noc-
turnas en intensidades, direcciones o ran-
gos espectrales innecesarios para la reali-
zación de las actividades previstas en la 
zona en que se han instalado las lumina-
rias, provocando como efectos indeseables 
la difusión hacia el cielo, deslumbramiento 
o intrusión lumínica. 

Contrato PPA (Power Purchase Agree-
ment): es un acuerdo o contrato de com-
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praventa de energía a largo plazo entre un 
agente desarrollador renovable y una enti-
dad consumidora. 

Cuadros de mando de indicadores: es 
una herramienta que informa de la evolu-
ción de los parámetros fundamentales rela-
cionados con el cambio climático. 

Dendroenergía: toda la energía obteni-
da a partir de biocombustibles sólidos, 
líquidos y gaseosos primarios y secunda-
rios derivados de los bosques, árboles y 
otra vegetación de terrenos forestales. 

Economía circular: Economía que pro-
mueve la eficiencia en el uso de los recur-
sos para alcanzar un alto nivel de sosteni-
bilidad, mediante el ecodiseño, la 
prevención de la generación de residuos, la 
reutilización, la reparación, la remanufac-
turación y el reciclaje de los materiales y 
productos, por lo que el valor de aquéllos 
se mantiene durante el mayor tiempo posi-
ble y la producción de residuos y el uso de 
los recursos naturales se minimizan, de 
forma que, cuando un producto o material 
llega al final de su vida útil, se puede vol-
ver a usar y seguir creando valor para la 
economía y la sociedad, evitando la gene-
ración de residuos y el consumo de recur-
sos naturales vírgenes. 

Economía hipocarbónica: aquella en 
que las emisiones de CO2 son sustancial-
mente inferiores a las de una economía 
basada en el uso de combustibles fósiles. 

Edificios de energía neta o casi nula 
(NZEB): son edificios altamente eficientes 
con una demanda de energía extremada-
mente baja, que se satisface con fuentes de 
energía renovables. Tales edificios produ-
cen tanta energía como consumen. Para 
lograr sus objetivos netos de energía cero, 
los NZEB primero deben reducir drástica-
mente la demanda de energía utilizando 
tecnologías de eficiencia energética y 
luego utilizar fuentes de energía renova-
bles (RES) para satisfacer la demanda resi-
dual. 

Emisiones difusas: las emisiones de 
gases de efecto invernadero no incluidas 
en el ámbito de aplicación de la Ley 
1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula 
el régimen del comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero. 

Escenarios climáticos: son las proyec-
ciones de evolución de las variables climá-
ticas para el siglo XXI para diferentes 
supuestos de emisión de gases de efecto 
invernadero. Estos supuestos se concretan 
en escenarios de emisión, que son una des-
cripción verosímil del tipo de desarrollo 
futuro, basada en un conjunto coherente e 
internamente consistente de hipótesis sobre 
la evolución demográfica, económica, tec-
nológica, social, ambiental. 

Espacios acotados: Son los recintos 
cerrados o al aire libre, delimitados física-
mente, mediante elementos de obra, vallas, 
elementos naturales u otros y que disponen 
de una o varias entradas donde se estable-
cen controles de acceso, donde se celebren 
eventos públicos. 

Etiquetado de la electricidad: es un 
mecanismo diseñado con el fin de suminis-
trar información fidedigna y homogénea a 
clientes finales acerca de la electricidad 
que consumen, proporcionándoles un for-
mato uniforme con independencia de la 
entidad comercializadora o distribuidora 
que le ha vendido la energía, con informa-
ción precisa sobre: 

– El desglose de las fuentes de energía 
que se han utilizado para generar la electri-
cidad que han consumido. 

– El impacto ambiental que dicha pro-
ducción ha originado. 

Con este mecanismo el o la cliente 
final obtendrá de su comercializadora o 
distribuidora, según corresponda, informa-
ción adicional respecto a la mezcla de 
combustibles utilizada e impacto ambiental 
que originó la electricidad comercializada 
el año anterior, así como la posición relati-
va de ésta frente a la media del sector, 
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incrementando con ello la transparencia 
del mercado eléctrico. 

Garantía de Origen de Gases Renova-
bles: es una acreditación que asegura que 
una cantidad determinada de gas natural o 
hidrógeno se ha obtenido a partir de fuen-
tes renovables, en un periodo determinado. 

Garantía de Origen de la Electricidad: 
es una acreditación que asegura que una 
cantidad determinada de energía eléctrica 
se ha obtenido a partir de fuentes renova-
bles y cogeneración de alta eficiencia, en 
un periodo determinado. Las característi-
cas de funcionamiento del Sistema de 
Garantía de Origen están recogidas en la 
normativa comunitaria y nacional. 

Gases de Efecto Invernadero GEI: 
gases presentes en la atmósfera, de origen 
natural o antrópico, causantes del efecto 
invernadero por absorción de radiación 
solar infrarroja. Se consideran gases de 
efecto invernadero los que son objeto de 
consideración en el marco de la Conven-
ción Marco de Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático: el dióxido de carbono, 
el metano, el óxido nitroso, los hidrofluo-
rocarbonos, los perfluorocarbonos y el 
hexafluoruro de azufre. 

Gases fluorados de efecto invernadero: 
los hidrofluorocarbonos (HFC), perfluoro-
carbonos (PFC) y el hexafluoruro de azu-
fre (SF6), incluyéndose en esta definición 
todos los gases regulados en el Reglamen-
to (CE) 842/2006 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, 
sobre determinados gases fluorados de 
efecto invernadero; así como las sustancias 
reguladas en el Reglamento (CE) 
1005/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de septiembre de 2009, 
sobre las sustancias que agotan la capa de 
ozono. 

Gases de origen renovable: gases de 
composición orgánica producidos a partir 
de biomasa, o Hidrógeno mediante proce-
dimientos electroquímicos, siempre que 

los procesos de fabricación utilicen energía 
eléctrica renovable. 

Huella de carbono: total de las emisio-
nes de gases de efecto invernadero asocia-
das a organizaciones, eventos o actividades 
o al ciclo de vida de un producto o servi-
cio. Se expresa en toneladas equivalentes 
de CO2. 

Impactos del cambio climático: efectos 
del cambio climático sobre los sistemas 
naturales y humanos. 

Infraestructura verde: una red estratégi-
camente planificada de zonas naturales y 
seminaturales de alta calidad con otros ele-
mentos medioambientales, diseñada y ges-
tionada para proporcionar un amplio aba-
nico de servicios ecosistémicos y proteger 
la biodiversidad tanto de los asentamientos 
rurales como urbanos. 

Movilidad sostenible: aquella que: 1) 
permite la satisfacción de las necesidades 
de acceso y desarrollo de los individuos, 
de las empresas y de la sociedad de manera 
segura y consistente con la salud humana y 
el ecosistema, y que promueve la equidad 
con y entre generaciones sucesivas, 2) Es 
asequible, opera de forma eficiente, ofrece 
diferentes opciones de modo de transporte, 
y constituye la base de una economía com-
petitiva, así como de un desarrollo regional 
equilibrado. 3) Limita las emisiones y los 
residuos a la capacidad del planeta para 
absorberlos, limita el consumo de recursos 
renovables por debajo o al nivel de pro-
ducción de los mismos, utiliza recursos no-
renovables por debajo o al nivel de desa-
rrollo de sustitutos renovables, y minimiza 
el uso de espacio y la emisión de ruidos. 

Pobreza energética: Incapacidad de un 
hogar de alcanzar un nivel social y mate-
rialmente necesario de servicios domésti-
cos de la energía. 

Presupuesto de carbono: instrumento 
cuyo objetivo es definir a partir del Inven-
tario de emisiones de gases de efecto 
invernadero y sus proyecciones a futuro, el 
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reparto de los objetivos de reducción de 
emisiones para el conjunto de Navarra 
entre los distintos sectores de actividad 
económica y vincularlos con los presu-
puestos generales de Navarra según com-
petencias de los diferentes Departamentos. 

Principio de Precaución: puede invo-
carse este principio cuando un fenómeno, 
un producto o un proceso puede tener efec-
tos potencialmente peligrosos identificados 
por una evaluación científica y objetiva, si 
dicha evaluación no permite determinar el 
riesgo con suficiente certeza, en aplicación 
de los principios establecidos en las Comu-
nicaciones u otros actos jurídicos emitidos 
por la Unión Europea (Comunicación de la 
Comisión sobre el recurso al principio de 
precaución /* COM/2000/0001 final */ y 
posteriores). 

Proveedor de servicios energéticos: 
Toda persona física o jurídica que presta 
servicios energéticos o aplica otras medi-
das de mejora de la eficiencia energética 
en la instalación o los locales de un cliente 
final, de acuerdo con la normativa vigente. 

Reconstrucción de parque eólico: 
acción adoptada sobre un parque eólico 
existente de forma que, sin incrementar su 
potencia instalada, se realizan ciertas ope-
raciones de modificación o sustitución en 
una parte de las instalaciones, permitiendo 
garantizar o incrementar las condiciones 
de seguridad y la eficiencia del mismo. 

Rehabilitación: restitución o renova-
ción de edificios e instalaciones con el 
objetivo de mejorar la eficiencia energética 
y la incorporación de energías renovables 
y como efecto mitigar las emisiones gases 
de efecto invernadero. 

Repotenciación de parque eólico: 
acción adoptada sobre un parque eólico 
existente de forma que se incrementa su 
potencia instalada mediante la sustitución 
de la totalidad o una parte de los aerogene-
radores instalados por otros de potencia 
individual superior. 

Resiliencia (territorio resiliente): capa-
cidad de los sistemas humanos (la socie-
dad, sus actividades, sus infraestructuras y 
sus culturas) de adaptarse a los diferentes 
cambios en el entorno. En el caso del cam-
bio climático, se trata de cambios provoca-
dos precisamente por la acción humana. 

Sistema de transporte público integra-
do (SITP): soluciones a desafíos a los que 
se enfrenta la sociedad que están inspira-
das y respaldadas por la naturaleza; que 
son rentables y proporcionan a la vez 
beneficios ambientales, sociales y econó-
micos, y ayudan a aumentar la resiliencia. 

Soluciones basadas en la naturaleza 
(SbN): concepto que abarca a todas las 
acciones que se apoyan en los ecosistemas 
y los servicios que estos proveen, para res-
ponder a diversos desafíos de la sociedad 
como el cambio climático, la seguridad ali-
mentaria o el riesgo de desastres. 

Sumideros de carbono: todo sistema o 
proceso por el que se extrae dióxido de 
carbono de la atmósfera, almacenándose 
en suelos, bosques u océanos. En el Proto-
colo de Kioto se consideran como sumide-
ros ciertas actividades de uso de la tierra, 
cambio de uso de la tierra y selvicultura 
(LULUCF por sus siglas en inglés). 

Transporte público: se entiende por 
transporte público lo definido en la Ley 
16/1987, de 30 de julio. Consolidada a 
27/12/2009 de Ordenación de los Trans-
portes terrestres en su artículo 62: Son 
transportes públicos aquellos que se llevan 
a cabo por cuenta ajena mediante retribu-
ción económica. 

Vehículo cero emisiones: aquel que 
cumple los estándares establecidos en la 
normativa de aplicación con el objetivo de 
prácticamente eliminar las emisiones de 
contaminantes producidos por los vehícu-
los a motor. 

Vehículo compartido: aquel vehículo 
terrestre a motor que se utiliza en común 
por un conductor y uno o varios pasajeros 
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a título no oneroso, excepto por la compar-
tición de gastos inherentes a un viaje en 
vehículo privado, en el marco de un des-
plazamiento que el conductor efectúa por 
su propia cuenta. Las empresas que reali-
zan actividades de intermediación, con esta 
finalidad, pueden hacerlo a título oneroso. 

Vehículo eléctrico: vehículo de motor 
equipado de un grupo de propulsión con al 
menos un mecanismo eléctrico no periféri-
co que funciona como convertidor de ener-
gía y está dotado de un sistema de almace-
namiento de energía recargable, que puede 
recargarse desde el exterior. 

Vehículo limpio: aquel que cumple los 
estándares establecidos en la normativa de 
aplicación con el objetivo de reducir signi-

ficativamente las emisiones de contami-
nantes producidos por los vehículos a 
motor (Directiva UE 2019/1161 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 20 de 
junio de 2019 y posteriores). 

Vehículo pesado con neutralidad de 
emisiones: vehículo limpio que cumple 
con los estándares de la normativa de apli-
cación y que sea susceptible de circular 
con combustibles que cuenten con certifi-
cados de garantía de origen renovable. 

Vulnerabilidad: grado de incapacidad 
de un sistema de afrontar los impactos 
adversos del cambio climático y, en parti-
cular, la variabilidad del clima y los fenó-
menos climáticos extremos.
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Ley Foral 5/2022, de 22 de marzo, por la que se modifica la Ley 
Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de 
Navarra.

PREÁMBULO 

En ejercicio de la iniciativa legislativa 
que le reconoce el artículo 19.1.a) de la 
Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra, el 
Gobierno de Navarra, por Acuerdo de 1 de 
septiembre de 2021, remitió al Parlamento 
de Navarra el proyecto de Ley Foral de 
Cambio Climático y Transición Energéti-
ca. 

Teniendo en cuenta que su disposición 
final segunda contiene la modificación de 
los artículos 166 y 170 de la Ley Foral 
6/1990, de 2 de julio, de la Administración 
Local de Navarra, que requiere mayoría 
absoluta para su aprobación, procede des-
glosar el contenido relativo a la referida 
Ley Foral conforme a lo dispuesto en el 
artículo 152.3 del Reglamento del Parla-
mento de Navarra. 

Artículo único. Modificación de la 
Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la 
Administración Local de Navarra. 

La Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de 
la Administración Local de Navarra queda 
modificada en los siguientes términos: 

Uno. Se añade un apartado cuarto al 
artículo 166 con el siguiente contenido:  

«4. Del mismo modo, se podrá realizar 
la venta de productos maderables y leño-
sos, mediante concurso, en base a la mejor 
oferta calidad precio, cuando el precio no 
sea el único criterio determinante para la 
enajenación. En estos casos, al menos el 
50 por ciento de la puntuación deberá cal-
cularse mediante la aplicación de fórmulas 
objetivas que se establezcan en los pliegos 
reguladores de la venta y en los que se 
determinará la ponderación relativa de 
cada uno de los criterios. Se podrán incor-
porar igualmente criterios de carácter 
social y medioambiental. En el caso de 
que el concurso quedase desierto, se per-
mitirá la adjudicación directa del lote, pre-
vio informe favorable de la oferta realiza-
do, previa solicitud, por la administración 
forestal. En este caso la entidad local 
podrá enajenar los aprovechamientos 
maderables y leñosos conforme a lo esta-
blecido en el artículo 170 de esta ley 
foral». 

Dos. Se modifica el apartado 1.b) del 
artículo 170, que quedará redactado en los 
siguientes términos: 
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«b) Que se produzcan en razón de la 
realización de obras públicas o privadas de 
reconocida urgencia y que afecten al inte-
rés público, así como en situaciones de 
reconocida urgencia declaradas como tales 
por el Gobierno de España o el Gobierno 
de Navarra». 

Disposición final. Entrada en vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial Navarra.
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Ley Foral 6/2022, de 22 de marzo, de modificación de la Ley Foral 
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra.

PREÁMBULO 

La Comunidad Foral de Navarra cuenta 
con habilitación competencial para regular 
la materia concerniente a las Haciendas 
Locales según se desprende del artículo 46 
de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de 
agosto, de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra. 

El artículo 142 de la Constitución, por 
su parte, establece que "las Haciendas 
Locales deberán disponer de los medios 
suficientes para el desempeño de las fun-
ciones que la ley les atribuye a las Corpo-
raciones respectivas y se nutrirán funda-
mentalmente de tributos propios y de la 
participación en los del Estado y de las 
Comunidades Autónomas". 

Así mismo, la Carta Europea de Auto-
nomía Local, de 15 de octubre de 1985, 
ratificada por España el 20 de enero de 
1988, reconoce el derecho de las entidades 
locales a “tener recursos propios suficien-

tes de los cuales pueden disponer libre-
mente en el ejercicio de sus competen-
cias”, debiendo ser sus recursos financie-
ros “proporcionales a las competencias 
previstas por la Constitución o por la Ley”. 

La Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de 
la Administración Local de Navarra, en el 
título VIII dedicado a las Haciendas Loca-
les, dispone en su artículo 259 que, para el 
ejercicio de sus competencias y el cumpli-
miento de los fines que las entidades loca-
les de Navarra tienen confiados se dotará a 
las Haciendas Locales de recursos sufi-
cientes, que serán regulados en una ley 
foral de Haciendas Locales como materia 
propia del régimen local de Navarra pre-
visto en el artículo 18.2 de la Ley Orgánica 
de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, lo cual no 
supone sino una concreción del principio 
de suficiencia financiera contenido en el 
artículo 142 de la Constitución, antes cita-
do. 
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De igual forma, los artículos 260 y 261 
de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la 
Administración Local de Navarra, estable-
cen que las Haciendas Locales se nutrirán, 
entre otros recursos, de los tributos propios 
y de la participación en los tributos de la 
Comunidad Foral y del Estado. 

La Ley Foral 4/2019, de 4 de febrero, 
de Reforma de la Administración Local de 
Navarra modificó el artículo 123 de la Ley 
Foral 2/1995, de 2 de marzo, de Haciendas 
Locales de Navarra, haciendo referencia en 
su preámbulo a la necesidad de dotar a las 
entidades locales de una financiación esta-
ble mediante su participación anual en los 
tributos de Navarra, tanto en su vertiente 
de transferencias corrientes como de trans-
ferencias de capital, y a la implantación de 
un nuevo modelo de financiación local 
acorde con los principios de suficiencia 
financiera, sostenibilidad presupuestaria, 
solidaridad y autonomía local y equilibrio 
territorial. 

Para establecer este nuevo modelo de 
financiación local es preciso, en primer 
lugar, modificar el artículo 123 de la Ley 
Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Hacien-
das Locales de Navarra, precepto que se 
configura como la base de la estructura 
normativa general reguladora de la finan-
ciación de las entidades locales de Nava-
rra, siendo el objeto del artículo primero de 
la presente ley foral la modificación del 
indicado precepto. 

En la nueva redacción del mismo se 
establece un nuevo modelo de financiación 
local que garantiza la participación de las 
entidades locales de Navarra en los ingre-
sos tributarios de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Foral mediante la dotación 
anual del denominado “Fondo de Partici-
pación de las entidades locales en los tri-
butos de Navarra”. 

Dicho Fondo tendrá una cuantía fija 
anual estructurada a través de un Fondo de 
Transferencias Corrientes y de un Fondo 
de Transferencias de Capital, además de 

una aportación complementaria en concep-
to de compensación por pérdida de recau-
dación del Impuesto sobre Actividades 
Económicas. 

Las cuantías de ambos Fondos y sus 
incrementos quedan así fijados y garanti-
zados a partir del año 2022 en la norma 
fundamental reguladora de las haciendas 
locales de Navarra. 

Serán las sucesivas leyes forales de 
presupuestos generales de Navarra de cada 
ejercicio las que han de fijar la cuantía de 
la dotación del Fondo de Participación de 
las entidades locales en los tributos de 
Navarra, debiendo ajustarse y atenerse, 
para ello, a lo dispuesto en la nueva redac-
ción del artículo 123 en relación con los 
importes de cada una de las partes que 
componen el Fondo (transferencias 
corrientes, transferencias de capital, y 
aportación anual en concepto de compen-
sación por pérdida de recaudación por 
IAE). 

La participación de las entidades loca-
les en los ingresos tributarios de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Foral, regula-
da en el artículo 123, se entiende, además, 
sin perjuicio de otras aportaciones que 
pudieran realizarse al Fondo o de la finan-
ciación adicional que las entidades locales 
de Navarra pudieran percibir de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral o de 
otras administraciones públicas. 

Dada su naturaleza participativa de 
recurso propio y no subvencional, las can-
tidades percibidas por las entidades locales 
en concepto de Fondo de Participación de 
las entidades locales en los tributos de 
Navarra, cuyo reintegro se solicite, no 
generarán intereses de demora desde su 
abono sino desde que, en su caso, se pro-
duzca el vencimiento del plazo establecido 
para su reintegro, teniendo las cantidades 
reintegradas la consideración de Fondo de 
Participación de las entidades locales en 
los tributos de Navarra. 
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Dicha especificidad encuentra su justi-
ficación y fundamento en la propia natura-
leza jurídica del Fondo de Participación de 
las Haciendas Locales, que acredita un 
anclaje constitucional y un reconocimiento 
en las leyes institucionales básicas del 
régimen local de Navarra. 

La participación de las entidades loca-
les en los ingresos tributarios de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Foral de 
Navarra queda así garantizada en cuanto a 
su estructura, dotación y aspectos esencia-
les de su regulación, requiriéndose, para la 
distribución de su importe, de la aproba-
ción de otras dos leyes forales de mayoría 
simple que han de complementar a la pre-
sente norma. 

Por un lado, la ley foral que regule la 
distribución del importe del Fondo de 
Transferencias Corrientes en función de 
los principios de justicia, proporcionalidad, 
cohesión social y territorial y suficiencia 
financiera. 

Y, por otro, la ley foral que regule la 
distribución del importe previsto para 
transferencias de capital a través de los 
Planes de Inversiones Locales, con la fina-
lidad principal de garantizar la cobertura 
en todo el ámbito de la Comunidad Foral 
de los servicios municipales obligatorios. 

Con estas tres leyes forales se consigue 
una financiación estable que dota a las 
entidades locales de Navarra de la sufi-
ciencia financiera necesaria para hacer 
frente a las competencias y obligaciones 
locales que les corresponden, y que da 
cumplimiento a los principios de solidari-
dad, autonomía local, equilibrio y cohesión 
territorial. 

Por otra parte, se considera también 
necesaria la modificación de otro precepto 
de la Ley Foral 2/1995 no referido a la 
financiación de las entidades locales, sino 
relativo a las exenciones del Impuesto 
sobre vehículos de tracción mecánica. 

En particular, se trata del ordinal 
segundo de la letra e) del artículo 160.1 de 
la mencionada norma, que es el que esta-
blece la exención de los vehículos matricu-
lados a nombre de personas con un grado 
de discapacidad igual o superior al 33 por 
ciento y en las que además concurra la cir-
cunstancia referida a la presentación de 
déficit cognitivo, intelectual o trastorno 
mental. 

Ante las dudas interpretativas que este 
último concepto ha generado, el artículo 
segundo de la presente ley foral modifica 
el precepto en cuestión para concretar que 
la exención resultará de aplicación a las 
personas con discapacidad igual o superior 
al 33% y que además presenten una defi-
ciencia en las funciones mentales que 
suponga un reconocimiento de al menos un 
25% de limitaciones de la actividad. 

Conforme a lo establecido en el artícu-
lo 20.2 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral, y en los artícu-
los 152 y 153 del Texto Refundido del 
Reglamento del Parlamento de Navarra, 
esta ley foral requiere mayoría absoluta 
para su aprobación. 

Artículo primero. 

Se modifica el artículo 123 de la Ley 
Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Hacien-
das Locales de Navarra, cuya redacción 
será la siguiente: 

“Artículo 123 

1. Las entidades locales de Navarra 
participarán en los ingresos tributarios de 
la Hacienda Pública de la Comunidad 
Foral mediante la dotación del Fondo de 
Participación de las entidades locales en 
los tributos de Navarra. 

2. La dotación anual del Fondo de Par-
ticipación de las entidades locales en los 
tributos de Navarra se estructurará a través 
de un Fondo de Transferencias Corrientes 
y de un Fondo de Transferencias de Capi-
tal y se complementará con una aportación 
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anual en concepto de compensación por la 
pérdida de recaudación derivada de la 
reforma del Impuesto sobre Actividades 
Económicas (IAE). 

3. La cuantía de la dotación del Fondo 
de Transferencias Corrientes será de 
257.859.026 euros para el ejercicio 2022. 

Para los ejercicios sucesivos, la cuantía 
será la consignada como Fondo de Trans-
ferencias Corrientes en el presupuesto del 
ejercicio precedente, incrementada en el 
Índice de Precios al Consumo (IPC) intera-
nual de la Comunidad Foral de Navarra del 
mes de junio anterior, más dos puntos por-
centuales. 

4. La distribución del importe del 
Fondo de Transferencias Corrientes se 
efectuará en la forma en que se determine 
en la correspondiente ley foral reguladora, 
en función de los principios de justicia, 
proporcionalidad, cohesión social y territo-
rial y suficiencia financiera. 

Dicha norma contemplará aportaciones 
económicas a las asociaciones o federacio-
nes representativas de las entidades locales 
navarras, en proporción a su implantación 
en la Comunidad Foral. 

5. La cuantía de la dotación del Fondo 
de Transferencias de capital será de 
30.000.000 euros para el ejercicio 2022.  

Para los ejercicios sucesivos, la cuantía 
será la consignada como Fondo de Trans-
ferencias de Capital en el presupuesto del 
ejercicio precedente, incrementada en el 
Índice de Precios al Consumo (IPC) intera-
nual de la Comunidad Foral de Navarra del 
mes de junio anterior. 

6. La distribución del importe previsto 
para transferencias de capital se efectuará 
en la forma en que se determine en las 
correspondientes leyes forales reguladoras 
de los Planes de Inversiones Locales, que 
tendrán como finalidad principal garantizar 
la cobertura en todo el ámbito de la Comu-
nidad Foral de los servicios municipales 
obligatorios. 

7. La dotación del Fondo de Participa-
ción de las entidades locales en los tributos 
de Navarra se complementará con una 
aportación anual en concepto de compen-
sación por la pérdida de recaudación deri-
vada de la reforma del Impuesto sobre 
Actividades Económicas (IAE) efectuada 
por la Ley Foral 22/2020, de 29 de diciem-
bre, de modificación de la Ley Foral de 
Haciendas Locales de Navarra. 

La fijación del importe, distribución y 
evolución de dicha aportación se realizará 
de conformidad con lo que al efecto se 
establezca en la ley foral reguladora del 
Fondo de Transferencias Corrientes a que 
se refiere el apartado 4 del presente artícu-
lo. 

8. En la Ley Foral de Presupuestos 
Generales de Navarra de cada ejercicio 
figurará la cuantía de la dotación del 
Fondo de Participación de las entidades 
locales en los tributos de Navarra, diferen-
ciándose la parte de transferencias corrien-
tes, transferencias de capital y aportación 
anual en concepto de compensación por 
pérdida de recaudación por IAE. 

Dicha cuantía se establecerá en los cré-
ditos del presupuesto de gastos, a los que 
se cargarán las obligaciones de pago que 
se reconozcan a favor de las entidades 
locales que corresponda, con arreglo a los 
procedimientos ordinarios de ejecución 
presupuestaria. 

9. Las dotaciones del Fondo de Trans-
ferencias Corrientes y del Fondo de Trans-
ferencias de Capital establecidas para cada 
ejercicio económico que al último día del 
ejercicio no hayan sido objeto de reconoci-
miento de obligación tendrán la condición 
de remanente afecto. 

Este remanente afecto podrá ampliar la 
dotación de los créditos de los ejercicios 
siguientes con los que deban atenderse 
obligaciones presupuestarias imputables a 
dicho Fondo. 
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Los créditos presupuestarios en los que 
se materialicen las dotaciones del Fondo 
de Participación de las entidades locales en 
los tributos de Navarra podrán ser incre-
mentados financiándose con cargo al 
remanente afecto definido en el párrafo 
anterior, con cargo a ingresos provenientes 
de reintegros solicitados a las entidades 
locales, así como con otros créditos de la 
misma naturaleza. 

10. La participación en los tributos de 
Navarra regulada en este artículo se entien-
de sin perjuicio de otras aportaciones que 
pudieran realizarse al Fondo o de la finan-
ciación adicional que las entidades locales 
de Navarra pudieran percibir de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral o de 
otras administraciones públicas. 

Las aportaciones adicionales al Fondo 
no computarán para el cálculo de los incre-
mentos de las cuantías del Fondo de Trans-
ferencias Corrientes y del Fondo de Trans-
ferencias de Capital de los ejercicios 
sucesivos, reguladas respectivamente en 
los apartados 3 y 5 del presente artículo. 

11. Dada su naturaleza jurídica de 
recurso participativo y no subvencional, 
las cantidades percibidas por las entidades 
locales en concepto de Fondo de Participa-
ción de las entidades locales en los tributos 
de Navarra cuyo reintegro se solicite no 
generarán intereses de demora desde su 
abono, sino desde que, en su caso, se pro-
duzca el vencimiento del plazo establecido 
para su reintegro. 

Las cantidades provenientes de los 
reintegros solicitados tendrán la considera-
ción de Fondo de Participación de las enti-
dades locales en los tributos de Navarra”. 

Artículo segundo. 

Se modifica el artículo 160.1 e) 2º de la 
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de 
Haciendas Locales de Navarra, cuya redac-
ción será la siguiente: 

“2º. Presentar una deficiencia en las 
funciones mentales que suponga el recono-
cimiento de al menos un 25 % de limita-
ciones en la actividad.” 

Disposición adicional única. 

En función de la distribución compe-
tencial entre las entidades locales y la 
Comunidad Foral de Navarra vigente en 
cada momento, y atendiendo a las necesi-
dades de financiación que resulten de 
dicha distribución, se procederá, en su 
caso, a la modificación al alza o a la· baja 
de las cuantías previstas en el artículo 123 
de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de 
Haciendas Locales de Navarra.  

En el plazo máximo de tres años a par-
tir del día siguiente al de la entrada en 
vigor de la presente ley foral, el Gobierno 
de Navarra remitirá al Parlamento de 
Navarra una propuesta de clarificación de 
la distribución competencial de las entida-
des locales que prevea la dotación de los 
recursos necesarios para asegurar la sufi-
ciencia financiera de las competencias que, 
en su caso, se les atribuyan. 

Disposición transitoria única. 

Para el año 2022, la cuantía de la apor-
tación en concepto de compensación por la 
pérdida de recaudación derivada de la 
reforma del Impuesto sobre Actividades 
Económicas (IAE) será de 13.900.000 
euros. 

Disposición derogatoria única. 

Se deroga la disposición transitoria 
octava de la Ley Foral 4/2019, de 4 de 
febrero, de Reforma de la Administración 
Local de Navarra. 

Disposición final única. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO 

El artículo 142 de la Constitución esta-
blece que las Haciendas Locales deberán 
disponer de los medios suficientes para el 
desempeño de las funciones que la ley les 
atribuye a las Corporaciones respectivas y 
se nutrirán fundamentalmente de tributos 
propios y de la participación en los del 
Estado y de las Comunidad Autónomas. 

Navarra cuenta con habilitación com-
petencial para regular la materia concer-
niente a las Haciendas Locales según se 
desprende del artículo 46 de la Ley Orgá-
nica 13/1982, de 10 de agosto, de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra. 

Así mismo, la Carta Europea de Auto-
nomía Local, de 15 de octubre de 1985, 
ratificada por España el 20 de enero de 
1988, reconoce el derecho de las entidades 
locales a “tener recursos propios suficien-
tes de los cuales pueden disponer libre-
mente en el ejercicio de sus competen-
cias”, debiendo ser sus recursos 
financieros “proporcionales a las compe-
tencias previstas por la Constitución o por 
la Ley”. 

La Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de 
la Administración Local de Navarra, en el 
título VIII dedicado a las Haciendas Loca-
les, señala en su artículo 259 que, para el 
ejercicio de sus competencias y el cumpli-
miento de los fines que las entidades loca-
les de Navarra tienen confiados se dotará a 
las Haciendas Locales de recursos sufi-
cientes, que serán regulados en una Ley 
Foral de Haciendas Locales como materia 
propia del régimen local de Navarra pre-
visto en el artículo 18.2 de la Ley Orgánica 
de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, lo cual no 
supone sino una concreción del principio 
de suficiencia financiera contenido en el 
artículo 142 de la Constitución, antes cita-
do. 

De igual forma, los artículos 260 y 261 
de la citada Ley Foral 6/1990, de 2 de 

julio, de la Administración Local de Nava-
rra, establecen que las Haciendas Locales 
se nutrirán, entre otros recursos, de los tri-
butos propios y de la participación en los 
tributos de la Comunidad Foral y del Esta-
do. 

Por su parte, el preámbulo de la Ley 
Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Hacien-
das Locales de Navarra, consolida definiti-
vamente el carácter participativo y no sub-
vencional del Fondo de las Haciendas 
Locales de Navarra, pionero dentro del 
panorama autonómico español, superando 
el histórico carácter meramente redistribu-
tivo de los fondos de las Haciendas Loca-
les que venían existiendo en el ordena-
miento local. 

El artículo 123 de la citada Ley Foral 
2/1995 establece que las entidades locales 
de Navarra participarán en los ingresos tri-
butarios de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Foral mediante la dotación del 
fondo de participación de las entidades 
locales en los tributos de Navarra, así 
como que la dotación anual de dicho fondo 
de participación se estructurará a través de 
un fondo de transferencias corrientes y de 
un fondo de transferencias de capital, com-
plementándose además con una aportación 
anual en concepto de compensación por la 
pérdida de recaudación derivada de la 
reforma del Impuesto sobre Actividades 
Económicas (IAE). 

El artículo 123.3, por su parte, dispone 
que la cuantía de la dotación del Fondo de 
transferencias corrientes será de 
257.859.026 euros para el ejercicio 2022 y 
que, para los ejercicios sucesivos, la cuan-
tía será la consignada como Fondo de 
transferencias corrientes en el presupuesto 
del ejercicio precedente, incrementada en 
el Índice de Precios al Consumo (IPC) 
interanual de la Comunidad Foral de Nava-
rra del mes de junio anterior, más dos pun-
tos porcentuales. 

El apartado 4, así mismo, señala que la 
distribución del importe del Fondo de 
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transferencias corrientes se efectuará en la 
forma en que se determine en la correspon-
diente ley foral reguladora, en función de 
los principios de justicia, proporcionalidad, 
cohesión social y territorial y suficiencia 
financiera. 

También establece el precepto en cues-
tión que la citada norma contemplará apor-
taciones económicas a las asociaciones o 
federaciones representativas de las entida-
des locales navarras, en proporción a su 
implantación en la Comunidad Foral. 

Así mismo, el apartado 7 del citado 
artículo 123 dispone que la dotación del 
fondo de participación de las entidades 
locales en los tributos de Navarra se com-
plementará con una aportación anual en 
concepto de compensación por la pérdida 
de recaudación derivada de la reforma del 
Impuesto sobre Actividades Económicas 
(IAE) efectuada por la Ley Foral 22/2020, 
de 29 de diciembre, de modificación de la 
Ley Foral de Haciendas Locales de Nava-
rra. 

La fijación del importe, distribución y 
evolución de dicha aportación se realizará 
de conformidad con lo que al efecto se 
establezca en la Ley Foral reguladora del 
Fondo de transferencias corrientes a que se 
refiere el apartado 4, anteriormente citado. 

Procede, en consecuencia, aprobar la 
ley foral que regule el reparto del Fondo de 
participación de las entidades locales en 
los tributos de Navarra en la parte de trans-
ferencias corrientes atendiendo al mandato 
del artículo 123 de la Ley Foral 2/1995, de 
10 de marzo, de Haciendas Locales de 
Navarra. 

Esta ley foral se estructura en un pre-
ámbulo, dos títulos, una disposición adi-
cional, una disposición derogatoria y dos 
disposiciones finales, conteniendo además 
nueve anexos. 

El título I regula el fondo de participa-
ción de las entidades locales de Navarra en 
los ingresos tributarios de la Comunidad 

Foral en la parte de transferencias corrien-
tes, denominado “Fondo de transferencias 
corrientes”, y el título II la aportación en 
concepto de compensación por pérdida de 
recaudación en el Impuesto de Actividades 
Económicas. 

Por lo que se refiere al Fondo de trans-
ferencias corrientes, el título I se divide en 
seis capítulos: el capítulo I regula el objeto 
de la norma, la naturaleza jurídica del 
Fondo, su dotación, evolución y su distri-
bución. 

Cabe destacar que se define, por prime-
ra vez, el carácter y naturaleza del Fondo 
como recurso propio de las entidades loca-
les de Navarra, participativo y no subven-
cional, de libre disposición y carácter 
incondicionado. 

El reconocimiento expreso por la nor-
mativa foral del carácter incondicionado 
de la financiación local supone un paso 
decisivo y cualitativo hacia el cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 9 de la 
Carta Europea de Autonomía Local de 15 
de octubre de 1985, salvaguardando y 
potenciando la autonomía y suficiencia 
financiera de las entidades locales de 
Navarra para ejercer sus competencias y 
cumplir los fines que les son propios. 

Se dota además, a las entidades locales 
de Navarra, de una estabilidad en su finan-
ciación sin precedentes, pues, atendiendo a 
lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 
Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Hacien-
das Locales de Navarra, se garantiza que la 
dotación del Fondo de transferencias 
corrientes se incremente, a partir de la 
cuantía establecida para el año 2022 
(257.859.026 euros) en el Índice de Pre-
cios al Consumo (IPC) interanual de la 
Comunidad Foral de Navarra del mes de 
junio anterior, más dos puntos porcentua-
les. 

Las leyes forales de presupuestos de 
Navarra que se aprueben cada año habrán 
de ajustarse, por tanto, a lo dispuesto en el 
citado precepto, y consignar la cantidad 
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que, según la evolución que se señala en el 
artículo 4 de la presente ley foral, corres-
ponda. 

El Fondo de transferencias corrientes 
se distribuye en 5 apartados: Fondo de 
Financiación General, Fondo de Financia-
ción de Servicios, Fondo de Financiación 
del Déficit de Montepíos, Fondo de Cohe-
sión Territorial y Ayuda la Federación 
Navarra de Municipios y Concejos. 

La norma regula la dotación del Fondo 
para 2022, y su evolución, tanto general 
según lo dispuesto en el anteriormente 
citado artículo 123 de la Ley Foral 2/1995, 
como la de cada una de las partes que lo 
componen. 

El capítulo II es el que regula el Fondo 
de Financiación General, cuyos beneficia-
rios son ayuntamientos y concejos, y que 
se destina a garantizar la suficiencia finan-
ciera de las citadas entidades locales para 
el ejercicio de sus competencias y el cum-
plimiento de los fines que tienen confia-
dos, tal y como establece el artículo 259 de 
la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la 
Administración Local de Navarra 

El sistema de reparto de la participa-
ción de las entidades locales en los tributos 
de Navarra aplicado hasta el ejercicio 
2021, inclusive, no ha sido actualizado 
desde el año 2009. A lo largo de estos 
años, se han detectado una serie de defi-
ciencias, que se pretenden corregir con el 
nuevo Fondo de Financiación General. 

En primer lugar, la fórmula anterior, 
debido a su estructura, provocaba que, en 
algunos casos, surgieran valores negativos 
o valores cero para municipios con capaci-
dad fiscal superior a sus necesidades de 
gasto. El mantenimiento de la misma 
supondría que los municipios afectados no 
participaran en el reparto de los ingresos 
tributarios de la Hacienda Pública de 
Navarra, incumpliéndose así lo establecido 
en el artículo 123 de la Ley Foral 2/1995, 
de 10 de marzo, de Haciendas Locales de 
Navarra. 

Además, la existencia de diferentes 
cláusulas que garantizaban a todos los 
municipios y concejos el importe recibido 
en el año anterior incrementado en el IPC 
más un diferencial provocaba, a su vez, 
que la fórmula no operara, y únicamente 
en los últimos cuatro años haya repartido 
el 1 % del Fondo, tal y como constató la 
Cámara de Comptos en su Informe de 
marzo de 2019. 

Las distorsiones generadas por esta 
cláusula de garantía han perjudicado prin-
cipalmente a los municipios que han expe-
rimentado un incremento relevante de su 
población en los últimos años. 

Así mismo, se ha incluido a Pamplona 
en el cálculo de la fórmula actual, ya que 
la fórmula realizada en el año 2009 no 
contemplaba al citado municipio. 

La nueva fórmula propuesta es la 
actualización de la anterior, realizada por 
el mismo equipo de la Universidad Pública 
de Navarra, dando continuidad al método 
estadístico, y definiendo la necesidad de 
financiación de cada entidad como la suma 
de la necesidad de gasto más el inverso de 
su capacidad fiscal. Se han actualizado 
variables e incorporado nuevas, y se ha 
revisado la ponderación de las mismas. 

La necesidad de gasto representa el 75 
% del reparto y el inverso de la capacidad 
fiscal el 25 % restante. 

Las cinco variables indicativas de las 
necesidades de gasto son la población de 
cada entidad, la extensión del suelo urbano 
público, la población con edad igual o 
superior a 65 años, la población en riesgo 
de pobreza y el índice de dispersión de 
población. Como novedad, se incorporan 
unas cuantías fijas para los municipios de 
menor tamaño. 

El índice de inverso de capacidad fiscal 
tiene una ponderación del 25 %, que es el 
porcentaje que representa la suma de los 
recursos corrientes representados en dicho 
índice sobre el total del gasto municipal. 
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Estos recursos son, en concreto, las 
contribuciones territoriales urbana y rústi-
ca, el Impuesto sobre Actividades Econó-
micas, el Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción mecánica y el ingreso por rentas 
de bienes inmuebles y concesiones y apro-
vechamientos especiales. 

El capítulo III del título I regula el 
Fondo de Financiación de Servicios, como 
un instrumento de financiación de las enti-
dades locales que presten unos determina-
dos servicios, a través de la fijación de 
unos módulos de reparto. 

Analizado el coste de los mismos y su 
capacidad de modulización mediante pro-
cedimiento estadístico, se han selecciona-
do los más relevantes, y, en concreto, los 
Centros de Educación Infantil y Primaria, 
los Centros de Primer Ciclo de Educación 
infantil (0-3 años) y las bibliotecas munici-
pales. 

En el capítulo IV, por su parte, se regu-
la el Fondo de Financiación del Déficit de 
Montepíos: se trata de una financiación 
vinculada al reparto del déficit en aplica-
ción de la Ley Foral 10/2003, de 5 de 
marzo, sobre régimen transitorio de los 
derechos pasivos del personal funcionario 
de los Montepíos de las Administraciones 
Públicas de Navarra. 

El objetivo es la financiación de la 
totalidad de la cuantía a sufragar por las 
entidades locales del déficit de los monte-
píos, incluidas las que tienen montepío 
propio como Pamplona/Iruña, Tudela y 
Tafalla, excepto el 32 % de la masa sala-
rial de su personal en activo. 

Se mantiene la financiación del déficit 
de Montepío General para las entidades 
locales con personal funcionario subalter-
no y administrativo en activo, repartiendo 
el resto de la financiación proporcional-
mente al resto de los déficits, hasta agotar 
el importe previsto de este Fondo. 

El capítulo V se ocupa de regular el 
Fondo de Cohesión Territorial como ins-

trumento de financiación de aquellos 
municipios de Navarra que ejercen un mar-
cado carácter tractor en su entorno territo-
rial, reconociendo el papel fundamental de 
los mismos en la vertebración del territorio 
y su aportación al desarrollo territorial sos-
tenible, mediante el fomento del acceso 
equivalente a los servicios de manera equi-
librada y territorialmente solidaria. 

Se trata de la transición de un modelo 
monocentrista, que tenía en cuenta sólo al 
municipio de Pamplona/Iruña, recogido en 
su Carta de Capitalidad, a otro modelo 
policentrista posibilitador del desarrollo 
espacial equilibrado, definido por la Estra-
tegia Territorial de Navarra. 

El Fondo de Cohesión Territorial está 
orientado a mantener y mejorar las condi-
ciones de calidad de vida de toda la ciuda-
danía, con el objetivo de reducir las dispa-
ridades territoriales existentes, 
independientemente del lugar donde resi-
dan las personas. 

El Fondo de Cohesión aúna los princi-
pios reguladores de la normativa de las 
Haciendas Locales de Navarra de justicia, 
proporcionalidad, cohesión social, equili-
brio territorial y suficiencia financiera con 
los de accesibilidad, conservación, compe-
titividad, cohesión social, policentrismo y 
gestión inteligente del patrimonio natural y 
cultural contemplados en la Estrategia 
Territorial de Navarra, y aplicados en los 
Planes de Ordenación del Territorio de 
Navarra, así como en la Estrategia Territo-
rial Europea. 

Para ello se elabora un Índice de Capa-
cidad Tractora (ICT) de todos los munici-
pios de Navarra, en función de su centrali-
dad, atractividad, competitividad, 
vertebración del territorio y capacidad de 
generar relaciones, para posteriormente 
seleccionar y categorizar los de mayor 
carácter tractor, vinculado a las Subáreas 
definidas en la Estrategia Territorial de 
Navarra. 
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Dicho índice servirá de criterio de 
reparto del Fondo de Cohesión, buscando 
la proporcionalidad y objetividad en el 
mismo. 

El capítulo VI del título I, por su parte, 
regula la asignación definitiva del Fondo 
de transferencias corrientes y su abono. 

Para la asignación definitiva a los 
municipios, una vez calculada la cuantía 
inicial resultante de las fórmulas de los 
Fondos descritos, se aplicará una garantía 
consistente en una cláusula suelo, de 
manera que las cuantías a abonar en 2022 a 
los municipios con población igual o infe-
rior a 5.000 habitantes nunca sean inferio-
res a los importes percibidos en 2021 en 
concepto de Fondo de transferencias 
corrientes, abono por número de corporati-
vos y transferencias para el funcionamien-
to de concentraciones escolares. 

Los municipios con población superior 
a 5.000 habitantes, por su parte, tendrán 
garantizado en el año 2022 el 98 por ciento 
del importe percibido en 2021 por los con-
ceptos detallados en el párrafo anterior, 
más lo percibido en concepto de Carta de 
Capitalidad, en su caso, y los concejos, el 
importe percibido en 2021, con un máximo 
consistente en el 150 % de la media de lo 
percibido por las citadas entidades locales 
en dicho año, según tramos de población. 

Las cuantías mínimas a percibir se 
incrementarán cada año un 1 % sobre las 
percibidas en el ejercicio anterior. 

Atendiendo a la incidencia que tiene en 
el sistema de reparto del Fondo la pondera-
ción de los ingresos derivados de la actual 
Contribución Territorial Urbana, la norma 
contempla una disminución de los impor-
tes a percibir por aquellos municipios que 
en el ejercicio no tengan actualizados los 
valores catastrales aplicables en su término 
municipal o no hayan iniciado el procedi-
miento legalmente establecido para la revi-
sión de esos valores. 

Se introduce la novedad de que aque-
llas entidades locales que no hayan remiti-
do la Cuenta general o la liquidación pre-
supuestaria del segundo año anterior al del 
reparto, verán retenido el pago del 10 % de 
la cantidad a abonar en cada solución, si 
bien se procederá al pago de los importes 
retenidos en el momento de la remisión de 
la mencionada documentación. 

Se pretende que tenga carácter incenti-
vador y no penalizador, ya que se trata de 
una retención en el pago y no de una dis-
minución de la cuantía resultante del repar-
to del Fondo de transferencias corrientes, 
pudiendo las entidades locales afectadas, 
en su caso, justificar razonadamente la 
imposibilidad material de dar cumplimien-
to a la obligación mencionada. 

Se contempla también el abono de la 
Ayuda a la Federación Navarra de munici-
pios y concejos, dando así cumplimiento a 
lo dispuesto en el último párrafo del apar-
tado 4 del artículo 123 de la Ley Foral 
2/1995, que establece que la ley foral que 
regule el Fondo de transferencias corrien-
tes ha de contemplar aportaciones econó-
micas a las asociaciones o federaciones 
representativas de las entidades locales 
navarras, en proporción a su implantación 
en la Comunidad Foral, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la 
Administración Local de Navarra, que 
regula el derecho de las entidades locales a 
asociarse en federaciones o asociaciones 
para la protección y promoción de sus inte-
reses comunes, y en el artículo 72.2 de la 
misma, que expresamente contempla 
dichas ayudas económicas. 

A continuación, el título II de la pre-
sente ley foral, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 123.7 de la Ley Foral 
de las Haciendas Locales de Navarra, antes 
señalado, regula el importe, distribución y 
evolución de la aportación anual en con-
cepto de compensación por pérdida de 
recaudación derivada de la reforma del 
Impuesto sobre Actividades Económicas 
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(IAE) efectuada por la Ley Foral 22/2020, 
de 29 de diciembre, de modificación de la 
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de 
Haciendas Locales de Navarra, que esta-
bleció un nuevo supuesto de exención para 
los sujetos pasivos con un importe neto de 
la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de 
euros (adición de una letra g) al artículo 
150.1 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de 
marzo, de Haciendas Locales de Navarra). 

La norma contiene también una dispo-
sición adicional única, relativa a los movi-
mientos de fondos en las partidas del 
fondo de participación de las entidades 
locales en los Tributos de Navarra por 
transferencias corrientes, una disposición 
derogatoria y dos disposiciones finales, así 
como nueve anexos que regulan las varia-
bles y fuentes de aplicación en la fórmula 
de reparto del Fondo de Financiación 
General, las variables configuradoras del 
Índice de Capacidad Tractora, la codifica-
ción del Índice de Capacidad Tractora, el 
Índice de Capacidad Tractora por munici-
pio, el listado de municipios con carácter 
policéntrico, el de municipios con máximo 
valor del Índice de Capacidad Tractora por 
Subáreas de la Estrategia Territorial de 
Navarra, los municipios agrupados por 
categorías representativas de centralidad, 
los municipios beneficiarios del Fondo de 
Cohesión Territorial y las cuantías garanti-
zadas a las entidades locales. 

TÍTULO I 
Fondo de participación de las entidades  
locales en los tributos de Navarra por  

transferencias corrientes 

CAPÍTULO I 
Objeto de la norma, naturaleza, dota-

ción y distribución del fondo de partici-
pación de las entidades locales en los tri-

butos de Navarra por transferencias 
corrientes 

Artículo 1. Objeto de la norma. 

La presente ley foral regula la dotación y 
reparto anual del fondo de participación de 

las entidades locales en los tributos de Nava-
rra por transferencias corrientes (Fondo de 
transferencias corrientes), así como la apor-
tación anual en concepto de compensación 
por la pérdida de recaudación derivada de la 
reforma del Impuesto sobre Actividades 
Económicas contemplada en la Ley Foral 
22/2020, de 29 de diciembre, de modifica-
ción de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, 
de Haciendas Locales. 

Artículo 2. Naturaleza del fondo de 
participación de las entidades locales en 
los tributos de Navarra por transferencias 
corrientes. 

El fondo de participación de las entida-
des locales en los tributos de Navarra por 
transferencias corrientes constituye un recur-
so propio, participativo y no subvencional 
de los municipios y concejos de Navarra, de 
libre disposición y naturaleza no condiciona-
da, que reconoce, salvaguarda y potencia su 
autonomía y suficiencia financiera. 

No obstante, tendrán carácter finalista 
las aportaciones que reciban las entidades 
locales provenientes del Fondo de Finan-
ciación del Déficit de Montepíos para la 
financiación del mismo. 

Artículo 3. Dotación del fondo. 

1. La cuantía de la dotación del Fondo 
de transferencias corrientes será de 
257.859.026 euros para el ejercicio 2022. 

2. Para los ejercicios sucesivos, la 
cuantía será la consignada como Fondo de 
transferencias corrientes en el presupuesto 
del ejercicio precedente, incrementada en 
el Índice de Precios al Consumo (IPC) 
interanual de la Comunidad Foral de Nava-
rra del mes de junio anterior, más dos pun-
tos porcentuales, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 123 de la Ley Foral 
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas 
Locales de Navarra. 

Artículo 4. Distribución y evolución. 

1. La cuantía del Fondo de transferen-
cias corrientes para el ejercicio 2022 se 
distribuirá del siguiente modo: 
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– Fondo de Financiación General: 
196.709.026 euros. 

– Fondo de Financiación de Servicios: 
20.000.000 euros. 

– Fondo de Financiación del Déficit de 
Montepíos: 24.500.000 euros. 

– Fondo de Cohesión Territorial: 
16.200.000 euros. 

– Ayuda a la Federación Navarra de 
Municipios y Concejos: 450.000 euros. 

2. El Fondo de Financiación de Servi-
cios, el Fondo de Cohesión Territorial y la 
Ayuda a la Federación Navarra de Munici-
pios y Concejos se incrementarán cada 
ejercicio sobre el precedente en el Índice 
de Precios al Consumo (IPC) interanual de 
la Comunidad Foral de Navarra del mes de 
junio anterior. 

En los años en los que el Índice de Pre-
cios al Consumo Interanual (IPC) de la 
Comunidad Foral de Navarra del mes de 
junio anterior sea negativo se mantendrán 
las cuantías del ejercicio precedente. 

El Fondo de Financiación del Déficit 
de Montepíos se incrementará cada ejerci-
cio sobre el precedente en el Índice de Pre-
cios al Consumo (IPC) interanual de la 
Comunidad Foral de Navarra del mes de 
junio anterior más dos puntos porcentua-
les. 

El Fondo de Financiación General se 
incrementará en la cuantía restante hasta 
completar el incremento del Fondo de 
transferencias corrientes contemplado en el 
artículo anterior. 

CAPÍTULO II 
Fondo de Financiación General 

Artículo 5. Definición. 

El Fondo de Financiación General es el 
instrumento de financiación de los munici-
pios y concejos de Navarra para el ejerci-
cio de sus competencias y el cumplimiento 
de los fines que tienen confiados. 

Artículo 6. Fórmula de reparto del 
Fondo de Financiación General entre los 
municipios. 

1. El Fondo de Financiación General 
(FFG) se distribuirá en función de cinco 
variables indicativas de las necesidades de 
gasto de los municipios y cuatro variables 
indicativas de su capacidad fiscal. Las pri-
meras representan en su conjunto el 75 % 
del reparto y las segundas el  
25 % restante. 

2. El peso de las cinco variables es el 
que se recoge en la siguiente fórmula: 

FFG = 64,575 % x POB + 7,275 % x 
SUP + 1,875 % x DIS + 0,675 % x P65 + 
0,600 % x PRP + 25 % x ICF 

3. Los criterios de reparto de cada 
variable son los siguientes: 

– POB: población 

Inicialmente se asignará una cantidad 
fija de 30.000 euros para los municipios 
cuya población sea igual o inferior a 1.000 
habitantes y de 25.000 euros para los 
municipios cuya población sea superior a 
1.000 habitantes e igual o inferior a 2.500 
habitantes. 

El importe restante se asignará a cada 
municipio en función del porcentaje que 
representa su población sobre la población 
total de Navarra. 

– SUP: superficie urbana de uso públi-
co 

Se asignará en función de la extensión 
de la superficie urbana de uso público de 
cada municipio sobre la extensión de la 
superficie urbana de uso público del con-
junto de Navarra. 

– DIS: índice de diseminación de la 
población 

Se asignará en función del índice de 
diseminación de la población de cada 
municipio sobre la suma de estos índices 
del conjunto de Navarra. No obtendrán 
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asignación aquellos municipios con una 
única entidad de población. 

– P65: población con edad igual o 
superior a 65 años ponderada. 

Se asignará en función de la población 
con edad igual o superior a 65 años ponde-
rada por el grado de envejecimiento de 
cada municipio, sobre la población de este 
tipo del conjunto de Navarra. 

– PRP: población en riesgo de pobreza 
ponderada. 

Se asignará en función de la población 
en riesgo de pobreza ponderada por la tasa 
de pobreza de cada municipio, sobre la 
suma de esta población del conjunto de 
Navarra. 

– ICF: inverso de la capacidad fiscal. 

Se entenderá por inverso de la capaci-
dad fiscal la relación existente entre los 
ingresos medios per cápita del conjunto de 
municipios de Navarra y los ingresos per 
cápita de cada municipio, ponderada por la 
relación entre la población de cada munici-
pio y la población total de Navarra. A 
estos efectos, la capacidad fiscal se calcu-
lará conforme a la siguiente fórmula: 

ICF = 56,872 % x CT + 10,877 % x 
IAE +19,271 % x IVTM + 12,980 % x 
IPAC 

Donde: 

CT: Cuota íntegra de la Contribución 
Territorial, calculada aplicando el tipo del 
0,25 por ciento. Para el cálculo de la cuota 
se utilizará el valor catastral ajustado a 
valores de mercado mediante un coeficien-
te corrector de los valores en función del 
alejamiento que presentan respecto al valor 
de mercado. 

IAE: Cuota base del Impuesto de Acti-
vidades Económicas de cada municipio, 
definida la cuota base como la suma de las 
cuotas municipales, territoriales y naciona-
les, excluido el recargo municipal. 

IVTM: Derechos liquidados del 
Impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica de cada municipio. 

IPAC: Derechos liquidados de cada 
municipio correspondientes a las rentas de 
bienes inmuebles y a los productos de con-
cesiones y aprovechamientos especiales 
recogidos en los artículos 54 y 55 de la 
estructura presupuestaria de las entidades 
locales de Navarra, recogida en el Decreto 
Foral 234/2015, de 23 de septiembre. 

4. Los valores de las variables necesa-
rias para el cálculo del reparto entre los 
municipios se obtendrán a partir de las 
fuentes que se relacionan en el anexo I de 
la presente ley foral. 

El año de referencia de todas las varia-
bles será aquel para el que se disponga de 
datos oficiales de la estadística de pobla-
ción de municipios con fecha 1 de mayo 
del año en que se efectúa el reparto. 

En caso de no existir datos para el año 
de referencia, se tomará el correspondiente 
al año más reciente del que se disponga de 
información. 

Artículo 7. Asignación inicial a muni-
cipios y concejos. 

De la aplicación de la fórmula recogida 
en el artículo anterior se obtendrá la asig-
nación inicial correspondiente a los muni-
cipios. 

En aquellos municipios en cuyo térmi-
no existan concejos, se detraerá de la parti-
cipación asignada a aquellos, una parte que 
se redistribuirá entre los concejos. 

La asignación inicial correspondiente a 
cada concejo se calculará multiplicando la 
dotación del correspondiente municipio 
por el 30 por 100 y por la proporción que 
representen los habitantes de cada concejo 
sobre la población total del municipio. 

La cantidad restante será la asignación 
inicial correspondiente al municipio en 
concepto de Fondo de Financiación Gene-
ral. 
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CAPÍTULO III 
Fondo de Financiación de Servicios 

Artículo 8. Definición. 

El Fondo de Financiación de Servicios 
es un instrumento de financiación de los 
municipios mediante la fijación de unos 
determinados módulos de reparto vincula-
dos a la gestión de los siguientes servicios: 

– Centros de Educación Infantil y de 
Educación Primaria de titularidad pública 

– Centros de primer ciclo de Educación 
Infantil (0-3 años), de titularidad pública 
que cuenten con Convenio de colaboración 
suscrito con el departamento competente 
en materia de Educación, conforme con lo 
establecido en el Decreto Foral 28/2007, 
de 26 de marzo, y en la Orden Foral 
79/2012, de 27 de agosto, del Consejero de 
Educación, o, en su caso, en las disposicio-
nes que las sustituyan o que resulten de 
aplicación. 

– Bibliotecas municipales integradas 
en la Red de Bibliotecas de Navarra. 

Artículo 9. Distribución. 

El Fondo de Financiación de Servicios 
se distribuirá de la siguiente manera: 

– 80 % por Centros de Educación 
Infantil y Primaria de titularidad pública. 

– 15 % por Centros de primer ciclo de 
Educación Infantil (0-3 años) de titularidad 
pública. 

– 5 % por Bibliotecas municipales inte-
gradas en la Red de Bibliotecas de Nava-
rra. 

Artículo 10. Reparto vinculado a Cen-
tros de Educación Infantil y Primaria. 

1. El índice de necesidad de gasto para 
cada Centro de Educación Infantil y Pri-
maria de titularidad pública se obtendrá en 
función del número de unidades escolares, 
el alumnado matriculado en cada centro, 
incluido el alumnado procedente de otras 
entidades locales, y la estimación de gasto 
por servicios auxiliares conforme a la 
siguiente fórmula:  

IColegio= 0,1824 x Nº UnidEsc + 
0,0014 x Nº AlumMat + 0,8162 x Ser-
vAux. 

2. A los efectos de lo dispuesto en la 
presente Ley foral se entiende por: 

– IColegio: Índice de cada centro esco-
lar en el reparto. Se agrupará el resultado 
por municipio. 

– NºUnidEsc: número de unidades 
escolares de cada uno de los Centros de 
cada municipio Dato proporcionado por el 
departamento competente en materia de 
Educación, relativo al mes de enero del 
año correspondiente al pago del Fondo. 

– NºAlumMat: alumnado matriculado 
en el curso escolar en cada uno de los Cen-
tros de cada municipio. Dato proporciona-
do por el departamento competente en 
materia de Educación, relativo al mes de 
enero del año correspondiente al pago del 
Fondo. 

–ServAux: gastos estimados por otros 
servicios auxiliares como mantenimiento y 
vigilancia de los centros, conforme a la 
siguiente tabla:
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Alumnado Nº Unidades Nº Servicios auxiliares 
1 a 149 <9 0.5 

150 a 299 <16 1.0 
300 a 449 <25 1.5 
450 a 599 <31 2.0 
600 a 749 <38 2.5 
750 a 900 <50 3.0 



Se optará, en cada centro, por la varia-
ble que impute mayor número de servicios 
auxiliares. 

3. La participación de cada municipio 
en la cuantía distribuida por el Fondo será 
el porcentaje que representa el índice de 
necesidad de gasto agrupado de sus centros 
sobre el total de los índices de la globali-
dad de Navarra. 

4. En el supuesto de que los gastos del 
centro escolar sean sufragados por un con-
cejo, o por una entidad local de carácter 
tradicional o asociativo, el índice de nece-
sidad de gasto se imputará, en el primer 
supuesto, al municipio en cuyo término se 
encuentre enclavado el concejo, y, en el 
segundo, a los municipios integrantes de la 
entidad tradicional o asociativa, de confor-
midad, en ambos casos, con los acuerdos 
al efecto adoptados, o, en su defecto, en 
atención a criterios de población. 

5. Los municipios que, en casos debi-
damente justificados y motivados por el 
departamento competente en materia de 
Educación, tuvieran que sufragar los gas-
tos de funcionamiento de los Centros de 
titularidad pública de otras comunidades 
autónomas limítrofes donde se escolarice 
su alumnado, serán compensados por la 
totalidad de dichos gastos con cargo al 
Fondo de Financiación de Servicios. 

Artículo 11. Reparto vinculado a Cen-
tros de primer ciclo de Educación Infantil 
(0-3 años). 

1. El índice de necesidad de gasto de 
los centros de primer ciclo de Educación 
Infantil (0-3 años) de titularidad pública 
será la cuantía establecida como aporta-
ción del municipio en el convenio de cola-
boración suscrito con el departamento 
competente en materia de Educación que 
se encuentre en vigor en el curso escolar 
del año del cálculo del reparto del Fondo, 
conforme a lo establecido en el Decreto 
Foral 28/2007, de 26 de marzo, y en la 
Orden Foral 79/2012, de 27 de agosto, del 
Consejero de Educación, o, en su caso, en 

las disposiciones que las sustituyan o que 
resulten de aplicación. 

2. En el supuesto de que el convenio 
esté suscrito con un concejo o con una 
entidad local de carácter tradicional o aso-
ciativo, el índice de necesidad de gasto se 
imputará, en el primer supuesto, al munici-
pio en cuyo término se encuentre enclava-
do el concejo, y, en el segundo, a los muni-
cipios integrantes de la entidad tradicional 
o asociativa, de conformidad, en ambos 
casos, con los acuerdos al efecto adopta-
dos, o, en su defecto, en atención a crite-
rios de población. 

3. La participación de cada municipio 
en la cuantía distribuida por el fondo será 
el porcentaje que representa el índice de 
necesidad de cada centro de primer ciclo 
de Educación Infantil (0-3 años) sobre el 
total de los índices de la totalidad de los 
centros de Navarra. 

4. Cada año el departamento compe-
tente en materia de Educación facilitará en 
el mes de enero los datos relativos a la 
aportación correspondiente a las entidades 
locales conforme a los convenios suscritos 
al efecto para el curso en vigor. 

Artículo 12. Reparto vinculado a 
bibliotecas municipales integradas en la 
Red de Bibliotecas de Navarra. 

1. El índice de necesidad de gasto de 
las bibliotecas municipales integradas en la 
Red de Bibliotecas de Navarra se obtendrá 
en función del número de metros cuadra-
dos de superficie de cada biblioteca y el 
número de bibliotecarias y bibliotecarios 
estimados para las bibliotecas que no cuen-
tan con personal contratado por el Gobier-
no de Navarra. 

2. La participación de cada municipio 
será la resultante de la siguiente fórmula: 

PBiblioteca= 0,7421 x m2 /total m2 + 
0,2579 x nº bibliotecarias y bilbliotecarios 
/ total nº bibliotecarias y bibliotecarios. 

Siendo: 
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– PBiblioteca: Porcentaje de participa-
ción del municipio en la cuantía distribuida 
por el Fondo. 

– M2: metros cuadrados de superficie 
de cada biblioteca municipal. Dato propor-
cionado por el departamento competente 
en materia de Cultura del mes de enero del 
año correspondiente al pago del Fondo. 

– Nº bibliotecarias y bibliotecarios: 
número de bibliotecarias y bibliotecarios 
estimados para bibliotecas que no cuentan 
con personal del Gobierno de Navarra. 
Dato proporcionado por el departamento 
competente en materia de Cultura del mes 
de enero del año correspondiente al pago 
del Fondo. 

3. En el supuesto de que los gastos de 
la biblioteca sean sufragados por un conce-
jo, o por una entidad local de carácter tra-
dicional o asociativo, el índice de necesi-
dad de gasto se imputará, en el primer 
supuesto, al municipio en cuyo término se 
encuentre enclavado el concejo, y, en el 
segundo, a los municipios integrantes de la 
entidad tradicional o asociativa, de confor-
midad, en ambos casos, con los acuerdos 
al efecto adoptados, o, en su defecto, en 
atención a criterios de población. 

CAPÍTULO IV 
Fondo de Financiación del Déficit de 

Montepíos 

Artículo 13. Definición. 

El Fondo de Financiación del Déficit 
de Montepíos es el instrumento de finan-
ciación del coste neto global anual de las 
clases pasivas de los montepíos de funcio-
narias y funcionarios municipales que 
deben sufragar las entidades locales de 
Navarra, en aplicación de la disposición 
adicional décima de la Ley Foral 10/2003, 
de 5 de marzo, sobre régimen transitorio 
de los derechos pasivos del personal fun-
cionario de los Montepíos de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra.

Artículo 14. Distribución. 

La financiación del déficit de los mon-
tepíos municipales que deben asumir los 
municipios se realizará del siguiente 
modo: 

1. En primer lugar, el órgano compe-
tente para la determinación del déficit del 
Montepío General procederá a su distribu-
ción entre los municipios conforme a la 
normativa reguladora al efecto. 

El importe a sufragar del déficit impu-
tado a cada municipio por personal subal-
terno y administrativo en activo se finan-
ciará íntegramente con cargo al Fondo, 
descontándosele a cada entidad un importe 
equivalente al treinta y dos por ciento de la 
masa salarial de dicho personal en activo, 
que correrá a cargo del municipio. 

2. Seguidamente, el Fondo restante se 
destinará, proporcionalmente, a la finan-
ciación del importe a sufragar por los 
municipios del déficit del Montepío Gene-
ral, cuyo reparto se realiza por criterios de 
población, así como a la financiación de 
las cuantías que los Ayuntamientos de 
Pamplona/Iruña, Tudela y Tafalla deben 
sufragar de sus respectivos Montepíos de 
acuerdo con lo establecido en la disposi-
ción adicional décima de la Ley Foral 
10/2003, de 5 de marzo, sobre régimen 
transitorio de los derechos pasivos del per-
sonal funcionario de los Montepíos de las 
Administraciones Públicas de Navarra. 

3. A la cuantía resultante de los déficits 
de los Montepíos de Pamplona/Iruña, 
Tudela y Tafalla se le descontará el impor-
te equivalente al treinta y dos por ciento de 
la masa salarial de sus trabajadoras y tra-
bajadores subalternos y administrativos en 
activo, que correrá a cargo del Ayunta-
miento. 

Para poder percibir dichas cuantías, los 
Ayuntamientos de Pamplona/Iruña, Tafalla 
y Tudela deberán presentar una certifica-
ción en la que se indiquen las masas sala-
riales de su personal subalterno y adminis-
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trativo en activo perteneciente a su régi-
men de montepío propio, correspondientes 
al ejercicio anterior. 

Dicha certificación deberá presentarse 
ante la dirección general competente en 
materia de Administración Local antes del 
mes de mayo de cada año. 

El incumplimiento del plazo comporta-
rá la pérdida del derecho a percibir finan-
ciación alguna por este concepto. 

4. En el supuesto de producirse exce-
dentes en el Fondo de Financiación del 
Déficit de Montepíos, aquellos servirán 
para acrecentar el Fondo de Financiación 
General. 

En el supuesto de insuficiencia del 
Fondo de Financiación del Déficit de Mon-
tepíos, se atenderá en primer lugar la 
financiación de la totalidad del déficit del 
Montepío General correspondiente al per-
sonal subalterno y administrativo cuyo 
reparto se realiza con criterios distintos de 
la población. 

Posteriormente, se disminuirá de forma 
proporcional a las aportaciones de cada 
entidad local para distribuir el importe res-
tante del Fondo de Financiación del Déficit 
de Montepíos. 

CAPÍTULO V 
Fondo de Cohesión Territorial 

Artículo 15. Definición y objetivos. 

El Fondo de Cohesión Territorial es un 
instrumento de financiación de aquellos 
municipios de Navarra que ejercen un mar-
cado carácter tractor en su entorno territo-
rial, reconociendo el papel fundamental de 
los mismos en la vertebración del territorio 
y su aportación al desarrollo territorial sos-
tenible, mediante el fomento del acceso 
equivalente a los servicios de manera equi-
librada y territorialmente solidaria. 

Está orientado a mantener y mejorar 
las condiciones de calidad de vida de toda 
la ciudadanía, con el objetivo de reducir 

las disparidades territoriales existentes, 
independientemente del lugar donde resi-
dan las personas. 

Artículo 16. Principios inspiradores. 

Son principios inspiradores del Fondo 
de Cohesión Territorial los siguientes: 

– Los de justicia, proporcionalidad, 
cohesión social, equilibrio territorial y 
suficiencia financiera recogidos en la nor-
mativa reguladora de las Haciendas Loca-
les de Navarra 

– Los de accesibilidad, conservación, 
competitividad, cohesión social, policen-
trismo y gestión inteligente del patrimonio 
natural y cultural contemplados en la 
Estrategia Territorial de Navarra, aplicados 
en los Planes de Ordenación del Territorio 
de Navarra, y en la Estrategia Territorial 
Europea. 

Artículo 17. Entidades locales benefi-
ciarias. 

1. Para la identificación de los munici-
pios beneficiarios, se elaborará un Índice 
de capacidad tractora en el que se analiza-
rán, para cada municipio de Navarra, los 
siguientes factores: 

a) Centralidad: por la prestación de ser-
vicios o equipamientos supramunicipales, 
así como por la existencia de elementos 
del Modelo de Desarrollo Territorial como 
representación del posible uso del territo-
rio por parte de la ciudadanía. 

b) Atractividad y competitividad del 
municipio en cuanto a los niveles de servi-
cios, públicos y privados, así como la 
capacidad de atraer actividades y generar 
empleo en proporción superior al de la 
población del núcleo. 

c) Vertebración del territorio y capaci-
dad de relaciones: evalúa la diversidad de 
las actividades económicas y culturales, 
teniendo en cuenta las condiciones de 
especialización y accesibilidad, entendida 
esta última como el acceso equivalente a 
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las infraestructuras y el conocimiento, 
según la Estrategia Territorial Europea. 

Estos factores se analizarán y puntua-
rán a través de las variables agrupadas en 
indicadores parciales relacionadas en los 
anexos II y III de la presente ley foral, ela-
borándose el Índice de capacidad tractora 
de los municipios de Navarra contemplado 
en el anexo IV. 

2. Elaborado el Índice de capacidad 
tractora de los municipios de Navarra, se 
seleccionarán aquellos que presentan 
carácter policéntrico (Anexo V), así como 
máxima puntuación del índice de carácter 
tractor por Subárea definida en la Estrate-
gia Territorial de Navarra (Anexo VI). 

Estas Subáreas son el resultado espa-
cial de los diferentes elementos del Mode-
lo de Desarrollo Territorial, entendidas 
como áreas funcionales, cuencas de vida, o 
ámbitos para la planificación conjunta 
supramunicipal y son configuradas, dentro 
de la propia Estrategia, por las relaciones 
funcionales ya existentes entre las diferen-
tes entidades locales. 

3. Posteriormente, se agruparán por 
categorías que materialicen el policentris-
mo como referencia del desarrollo espacial 
equilibrado, representativas de la centrali-
dad ejercida por cada municipio y su 
carácter tractor (Anexo VII), conforme a 
los siguientes criterios, siendo cada uno de 
ellos eliminatorios entre sí: 

a) Suprarregional: corresponde a Pam-
plona/Iruña por su mayor relevancia insti-
tucional y de servicios para toda Navarra y 
su carácter de elemento integrador de la 
Comunidad Foral en las principales redes 
económicas nacionales e internacionales, 
de conformidad con la Estrategia Territo-
rial de Navarra. 

b) Regional: identifica las principales 
centralidades de la Comunidad Foral 
correspondientes a un segundo nivel en la 
gobernanza territorial y de provisión de 
infraestructuras, equipamientos y servicios 

que estructuran el territorio. Para ello 
deberán tener más de un 50 % de puntua-
ción en el factor de centralidad, indicador 
parcial de Modelo de Desarrollo Territorial 
e indicador parcial de Administración 
Foral. Además, habrán de tener una pobla-
ción media en los últimos diez años supe-
rior a 5.000 habitantes. 

c) Subregional: municipios que ejercen 
un tercer nivel de centralidad en la Comu-
nidad Foral por tratarse de núcleos que 
concentran actividades o servicios y orga-
nizan ámbitos espaciales supramunicipa-
les. Deben obtener más de un tercio de 
puntuación en el indicador parcial de 
Modelo de Desarrollo Territorial dentro 
del factor de centralidad. 

d) Comarcal: municipios que aportan 
atractividad para ciertas actividades y 
carácter tractor para sus municipios cerca-
nos, aunque de menor centralidad geográ-
fica. Deberán obtener una puntuación 
superior al 25 % del máximo en el indica-
dor parcial de Modelo de Desarrollo Terri-
torial y obtener en el indicador Índice de 
Capacidad Tractora (ICT) una puntuación 
menor al 50 % del valor máximo obtenido. 

e) Supralocal: municipios con ciertas 
dimensiones o condiciones particulares 
que hacen patente su entidad sociogeográ-
fica, pero no ejercen centralidad sobre los 
municipios vecinos. Deben obtener valor 
igual a 1 en la variable “policentrismo”. 

f) Local: resto de municipios. 

Las entidades locales beneficiarias 
serán las pertenecientes a las categorías 
Suprarregional, Regional, Subregional y 
Comarcal como consecuencia de la aplica-
ción de los criterios expuestos, conforme 
al anexo VIII de la presente ley foral. 

Artículo 18. Fórmula de reparto del 
Fondo de Cohesión Territorial. 

1. En primer lugar se calcula la dimen-
sión de cada categoría respecto al resto, 
mediante la relación matemática del valor 
máximo obtenible del Índice de Capacidad 
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Tractora por el valor mínimo conseguido 
en cada categoría. 

2. Posteriormente se obtiene el resulta-
do de multiplicar la población del munici-
pio por el cociente de su Índice de Capaci-
dad Tractora entre el coeficiente de su 
categoría respectiva descrito anteriormen-
te. 

La participación de cada municipio 
corresponderá al peso relativo de la misma 
sobre el total de las entidades beneficia-
rias. 

3. Para los municipios de las categorías 
Subregional y Supralocal se establece una 
cuantía mínima de reparto equivalente a la 
media resultante del cálculo inicial de los 
municipios de dichas categorías. 

Los importes necesarios para el pago 
del mínimo establecido se detraerán pro-
porcionalmente de las asignaciones de los 
municipios de las categorías Suprarregio-
nal y Regional. 

CAPÍTULO VI 
Asignación definitiva del fondo de trans-

ferencias corrientes y abono 

Artículo 19. Aplicación de la cláusula 
de garantía para municipios y concejos. 

1. Una vez realizada la asignación ini-
cial del Fondo de transferencias corrientes, 
por la suma de las cuantías resultantes de 
los Fondos en los que se distribuye, se pro-
cederá a la aplicación de la cláusula de 
garantía y a la determinación del importe 
definitivo correspondiente a cada entidad. 

2. En ningún caso, el importe a percibir 
en el año 2022 por los municipios con 
población igual o inferior a 5.000 habitan-
tes correspondiente a la asignación inicial 
del Fondo de transferencias corrientes, 
descontado el importe relativo a la finan-
ciación del déficit de Montepío General 
por personal subalterno y administrativo 
en activo, será inferior a lo percibido en el 
año 2021 en concepto de Fondo de transfe-

rencias corrientes, abono por número de 
corporativos y transferencias para el fun-
cionamiento de concentraciones escolares. 

En el año 2022, los municipios con 
población superior a 5.000 habitantes ten-
drán garantizado el 98 por ciento del 
importe percibido en 2021 por los concep-
tos detallados en el párrafo anterior, más lo 
abonado en concepto de Carta de Capitali-
dad, en su caso. 

3. En el año 2022, los concejos tendrán 
garantizado el importe percibido en 2021 
en concepto de Fondo de transferencias 
corrientes, con el límite máximo que figura 
en la siguiente tabla, según su población:  

Población del Concejo     Garantía máxima  
(habitantes)                                       (euros) 

Hasta 25                                              4.971 
De 26 a 50                                         10.007 
De 51 a 75                                         11.508 
De 76 a 100                                       17.151 
De 101 a 150                                     25.313 
De 151 a 200                                     29.488 
De 201 a 500                                     54.235 
De 501 a 1.000                                  98.747 
De 1.001 a 2.000                             101.244 
De 2.001 a 3.000                             311.028 

Más de 3.000                                  431.429 

4. La población a tener en cuenta en los 
apartados 2 y 3 anteriores será la población 
oficial considerada para la distribución del 
Fondo en 2021. 

5. Las cuantías mínimas a percibir en 
2022 por municipios y concejos conforme 
a las garantías anteriormente señaladas son 
las recogidas en el anexo IX. 

Dichas cuantías mínimas se incremen-
tarán cada año un 1 % sobre las percibidas 
en el ejercicio anterior, excepto en los años 
en los que el Índice de Precios al Consumo 
interanual de la Comunidad Foral de Nava-
rra del mes de junio anterior sea negativo, 
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en cuyo caso se mantendrán los importes 
del ejercicio precedente. 

6. En el caso de que la participación en 
el Fondo inicialmente asignada a un muni-
cipio o concejo no alcance la garantía pre-
vista en los apartados anteriores, se detrae-
rán las cantidades precisas, de las asignadas 
inicialmente, a aquellos municipios y con-
cejos que obtengan cantidades superiores a 
las garantizadas, de forma proporcional al 
incremento obtenido respecto del importe 
garantizado en el ejercicio. 

7. Cuando se produzcan procesos de 
alteración de municipios o de concejos que 
incidan en el valor de las variables a consi-
derar en el reparto, se procederá a recalcu-
lar el importe de las variables para acomo-
darlas a la situación administrativa 
existente en el momento del reparto, siem-
pre que no existan datos oficiales sobre la 
nueva situación administrativa. 

Artículo 20. Actualización de las 
ponencias de valoración catastral. 

En la distribución de la cantidad 
correspondiente a cada municipio, aquellos 
que no tengan actualizados los valores 
catastrales o que no hayan iniciado confor-
me a la legislación vigente el proceso de 
revisión de la ponencia de valoración apli-
cable en su término municipal, verán dis-
minuido en un 10% el importe total a per-
cibir en concepto de transferencias 
corrientes. 

Estas disminuciones se distribuirán 
proporcionalmente entre las entidades 
locales cuya asignación definitiva del 
Fondo de Transferencias Corrientes sea 
superior al importe garantizado cada año, 
excluyendo la cuantía correspondiente a la 
financiación del déficit de Montepío Gene-
ral por personal administrativo y subalter-
no en activo. 

Artículo 21. Efectos de la falta de 
remisión de información contable. 

Aquellas entidades que no hayan remi-
tido la Cuenta general o la liquidación pre-

supuestaria del segundo año anterior al del 
reparto verán retenido el pago del 10 % de 
la cantidad a abonar en cada solución. Esta 
retención podrá prolongarse por todo el 
tiempo que se mantenga el incumplimien-
to. Una vez cumplida dicha obligación 
mediante la remisión de la citada docu-
mentación, se procederá al pago de los 
importes retenidos. 

En el supuesto de que las entidades 
locales afectadas justifiquen razonadamen-
te la imposibilidad material de dar cumpli-
miento a la obligación mencionada, la 
dirección general con competencia en 
materia de Administración Local podrá 
suspender la retención de fondos, de acuer-
do con las alegaciones realizadas, previa 
solicitud realizada por el pleno u órgano 
equivalente de la entidad afectada. 

Artículo 22. Abono. 

1. El abono de las cuantías correspon-
dientes al Fondo de transferencias corrien-
tes, incluida la Ayuda a la Federación 
Navarra de Municipios y Concejos, se rea-
lizará en cada ejercicio en dos soluciones, 
que se harán efectivas antes de finalizar los 
meses de febrero y agosto, excepto la 
cuantía correspondiente al déficit de Mon-
tepío General por personal administrativo 
y subalterno en activo, que se abonará ínte-
gramente en la segunda solución. 

2. El importe del primer abono será 
equivalente al cincuenta por ciento de la 
cantidad total percibida en el ejercicio 
anterior, sin tener en cuenta la cuantía 
correspondiente al déficit de Montepío 
General por personal administrativo y 
subalterno en activo. 

3. Antes de realizar el segundo abono 
se calculará la asignación anual definitiva 
y se abonará la cantidad resultante tras 
descontar lo abonado en la primera solu-
ción. 

4. En el caso de que existan Convenios 
firmados entre municipios y concejos 
enclavados en su término en los que así 
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venga establecido, los abonos a dichas 
entidades podrán realizarse a la entidad 
prevista en el Convenio suscrito, sin per-
juicio del cálculo de la cuantía de la apor-
tación que corresponda a cada entidad 
local. 

TÍTULO II 
Compensación por la pérdida de recau-

dación derivada de la reforma del 
Impuesto de Actividades Económicas 

Artículo 23. Compensación por pérdi-
da de ingresos derivada de la reforma del 
Impuesto sobre Actividades Económicas. 

1. Los municipios percibirán una apor-
tación anual en concepto de compensación 
por la pérdida de recaudación derivada de 
la reforma del Impuesto sobre actividades 
económicas, aprobada mediante la Ley 
Foral 22/2020, de 29 de diciembre, de 
modificación de la Ley Foral 2/1995, de 10 
de marzo, de Haciendas Locales de Nava-
rra. 

2. El importe de la aportación se deter-
minará anualmente por el departamento 
competente en materia de Economía y 
Hacienda, a partir de los datos del Registro 
del Impuesto sobre actividades económi-
cas, correspondientes al periodo impositi-
vo anterior. 

3. El importe de la aportación para 
cada municipio cuya población sea igual o 
inferior a 5.000 habitantes será el 100 por 
ciento de las cuotas tributarias del período 
impositivo que le hubieran correspondido 
por el Impuesto sobre actividades econó-
micas, de no existir la exención, por los 
contribuyentes que tengan un importe neto 
de cifra de negocios inferior a 1.000.000 
de euros. En el caso de municipios cuya 
población sea superior a 5.000 habitantes 
esta aportación será del 95 por ciento. 

A efectos de determinar dichas cuotas 
tributarias, los índices a que se refiere el 
artículo 154 de la Ley Foral 2/1995, de 10 
de marzo, de Haciendas Locales de Nava-

rra, serán los aplicados por cada ayunta-
miento en el ejercicio 2020. 

Artículo 24. Abono de la compensa-
ción. 

1. El abono de la compensación recogi-
da en el artículo anterior se realizará en 
cada ejercicio en dos soluciones, que se 
harán efectivas antes de finalizar los meses 
de junio y octubre. 

2. La cuantía del primer abono será 
equivalente al cincuenta por ciento de la 
cantidad total percibida en el ejercicio 
anterior, procediéndose a la liquidación del 
importe del ejercicio en el segundo pago. 

Disposición adicional única. Movi-
mientos de fondos en las partidas del 
fondo de participación de las Entidades 
Locales en los Tributos de Navarra por 
transferencias corrientes. 

La persona titular de la dirección gene-
ral con competencia en materia de Admi-
nistración Local podrá realizar movimien-
tos de fondos entre partidas del fondo de 
participación de las Haciendas Locales en 
los Tributos de Navarra por transferencias 
corrientes cuando así se considere necesa-
rio. 

Disposición derogatoria única. 

Quedan derogadas todas las disposicio-
nes de igual o inferior rango que se opon-
gan a lo establecido en la presente ley 
foral. 

En particular, se deroga la Ley Foral 
16/1997, de 2 de diciembre, por la que se 
establece la “Carta de Capitalidad de la 
Ciudad De Pamplona”, dotando al Ayunta-
miento de un complemento singular a su 
régimen ordinario de financiación. 

Disposición final primera. Habilita-
ción normativa. 

Se faculta a la persona titular de la 
dirección general con competencia en 
materia de Administración local para dic-
tar las disposiciones necesarias para la 
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aplicación de lo establecido en la presente 
ley foral. 

En particular, se habilita a la persona 
titular de la dirección general con compe-
tencia en materia de Administración Local, 
para aprobar, cada cuatro años, la actuali-
zación de los datos de las variables anali-
zadas para el cálculo del Índice de Capaci-
dad Tractora de los municipios de Navarra, 
y de los correspondientes anexos de la pre-
sente ley foral, a través de los datos al 
efecto suministrados por el Observatorio 
Territorial de Navarra, de conformidad con 
la Estrategia Territorial vigente en cada 
momento. 

Disposición final segunda. Entrada en 
vigor. 

Esta ley foral entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial 
de Navarra. 

ANEXO I  
Variables y fuentes de aplicación en la 
fórmula de reparto del fondo de finan-

ciación general. 

1. Población de cada municipio. Se 
toma como referencia la cifra oficial publi-
cada por el Instituto Nacional de Estadísti-
ca referida a fecha 1 de enero de cada año. 

2. Población de cada concejo. Se toma 
como referencia la cifra oficial publicada 
por el Instituto de Estadística de Navarra 
referida a fecha 1 de enero de cada año. 

3. Población con edad igual o superior 
a 65 años de cada municipio ponderada. Se 
toma como referencia la cifra oficial publi-
cada por el Instituto de Estadística de 
Navarra referida a fecha 1 de enero de 
cada año, ponderada por el grado de enve-
jecimiento. 

El grado de envejecimiento representa 
la población con edad igual o superior a 65 
años entre la población total de cada muni-
cipio, publicada por el Instituto de Estadís-
tica de Navarra 

4. Superficie urbana de uso público: es 
la extensión del suelo urbano en el que se 
encuentran los bienes de uso público local. 
Será facilitado por el Servicio de Riqueza 
Territorial del Gobierno de Navarra para el 
mismo año de referencia que la población 
de los municipios. 

5. Población en riesgo de pobreza pon-
derada: la oficial publicada por el Instituto 
de Estadística de Navarra referida a fecha 
1 de enero de cada año, ponderada por la 
tasa de riesgo de pobreza. 

La tasa de riesgo de pobreza es el por-
centaje de personas que está por debajo del 
umbral de pobreza de cada municipio, 
publicada por el Instituto de Estadística de 
Navarra. 

6. Índice de diseminación de la pobla-
ción: se obtiene como el inverso del índice 
de concentración de la población de cada 
municipio, calculado como la suma de los 
cuadrados de la proporción que representa 
la población de cada núcleo habitado de un 
municipio sobre la población total del 
mismo, calculado para cada año, con los 
datos facilitados por el Instituto de Estadís-
tica de Navarra. No se realizará asignación 
a aquellas entidades con un único núcleo 
de población. 

7. Base Liquidable de la contribución 
territorial: es la suma de valores catastrales 
de los bienes de carácter rústico y urbano 
de cada municipio, actualizados éstos últi-
mos por el coeficiente de ajuste a valores 
de mercado. Ambos son facilitados por el 
Servicio de Riqueza Territorial del Gobier-
no de Navarra, tomando datos del Registro 
Fiscal de la Riqueza Territorial de Navarra 
para el mismo año de referencia que la 
población de los municipios. 

8. Cuota base del Impuesto de activida-
des económicas: es la suma de las cuotas 
nacionales, territoriales, municipales sin 
local permanente y municipales con local 
permanente, excluido en este último con-
cepto el recargo municipal. Estos datos 
serán los aportados por el departamento 

60                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

930



competente en materia de Economía y 
Hacienda a través del Registro de Activi-
dades Económicas. 

9. Derechos liquidados del Impuesto 
sobre vehículos de tracción mecánica: 
datos obtenidos de las liquidaciones presu-
puestarias remitidas por las entidades loca-
les a la dirección general con competencia 
en materia de Administración Local. En 
caso de falta de remisión de la informa-
ción, se procederá a la actualización del 
último dato más reciente disponible apli-
cando un incremento del 10 por 100 anual. 
En el caso de no existir ningún dato de los 
tres ejercicios anteriores, se calculará en 
función del dato per cápita máximo de 
Navarra de acuerdo con la variable “pobla-
ción”. 

10. Ingresos Patrimoniales y Aprove-
chamientos Comunales: datos obtenidos de 
las liquidaciones presupuestarias remitidas 
a la dirección general con competencia en 
materia de Administración Local. Se cal-
culará como la media móvil de los últimos 
8 años de los que se disponga de informa-
ción de los derechos reconocidos por ren-
tas de bienes inmuebles y concesiones y 
aprovechamientos especiales recogidos en 
los artículos 54 y 55 de la estructura presu-
puestaria de las entidades locales de Nava-
rra, regulada en el Decreto Foral 234/2015. 
de 23 de septiembre. 

ANEXO II 
Variables configuradoras del índice de  

capacidad tractora 

A. Factor centralidad. 

Por aplicación del Modelo de Desarro-
llo Territorial (MDT) de la Estrategia 
Territorial de Navarra se tienen en consi-
deración las siguientes variables: 

Elemento Puerta: Son aquellas áreas o 
núcleos que permiten al acceso físico o 
cultural a Navarra, o aquellos con una 
identidad propia que se relacionan de 
forma directa con el exterior. 

Elemento Rótula y/o transición: Son 
aquellos espacios o núcleos que destacan 
por su capacidad para compartir ámbitos 
de relación por su situación geográfica o 
por su formación como espacios competiti-
vos en una materia. 

Carácter estructurante del medio natu-
ral y rural: Son aquellos ámbitos espaciales 
descritos por los Instrumentos de Ordena-
ción Territorial en los que se concentran 
elementos de la cultura y del patrimonio 
del Modelo Territorial de Navarra. 

Vocaciones territoriales: Son aquellos 
ámbitos espaciales suprarregionales que 
caracterizan al conjunto de Navarra y sin-
gularmente a una parte de ella. Esos ámbi-
tos son elementos del Modelo de Desarro-
llo Territorial de futuro: Navarra Atlántica, 
Navarra Valle del Ebro, Navarra Pirenaica 
y todas ellas confluyen y se imbrican en la 
zona Central, espacio articulador de las 
mismas. 

Contribución al policentrismo: Confi-
guración espacial equilibrada de la pobla-
ción y las actividades económicas y fun-
ciones territoriales que permiten el 
aprovechamiento de economías de escala y 
evitan los costes de la concentración. 

Subsistema urbano: Elemento del 
Modelo de Desarrollo Territorial que 
corresponde a núcleos de población que 
funcionan de forma conjunta dotando a sus 
territorios circundantes de una capacidad 
de competencia sobre otros en alguna o 
todas las actividades ciudadanas, así como 
en la capacidad inequívoca de gestionar su 
propio territorio 

Diferentes equipamientos supramunici-
pales, localizados en un núcleo que dan 
servicio a otras entidades locales: 

Existencia en el municipio de Centro 
médico de especialidades. Fuente: Infraes-
tructura de Datos Espaciales de Navarra 
(IDENA). 

Existencia en el municipio de Instituto 
de enseñanza Secundaria con Bachiller o 
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Centro de Formación Profesional. Fuente: 
Gobierno de Navarra. Educación. 

Existencia en el municipio de una 
Comisaria de la Policía Foral. Fuente: 
IDENA. 

Existencia en el municipio de un Par-
que de bomberos. Fuente: IDENA. 

Existencia en el municipio de una Ofi-
cina de Rehabilitación de Viviendas y Edi-
ficios (ORVE). Fuente: Navarra de Suelo y 
Vivienda S.A. (NASUVINSA) 

Existencia en el municipio de la sede 
del Servicio social de base. Fuente: 
Gobierno de Navarra. 

B. Atractividad y competitividad. 

En función de la capacidad gestora de 
las entidades locales y su capacidad para 
influir más allá de su propio territorio y 
ciudadanía se tienen en consideración las 
siguientes variables: 

Alojamientos turísticos. Número abso-
luto de alojamientos turísticos que tiene el 
municipio. Fuente: Gobierno de Navarra. 
Desarrollo Económico. 

Monumentos. Indica el número absolu-
to de monumentos que tiene el municipio. 
Fuente: Gobierno de Navarra. dirección 
general Cultura-Institución Príncipe de 
Viana. 

Personas empleadas. Variable relativa 
que indica el número de personas emplea-
das que tiene cada municipio, cruzada con 
la tasa de actividad de Navarra y la pobla-
ción potencialmente activa de cada muni-
cipio. Empleo superior a población activa 
del núcleo que favorece la creación de 
empleo y la inversión en actividades eco-
nómicas y sociales. Fuente: Instituto de 
Estadística de Navarra (NASTAT). 

C. Vertebración y capacidad de rela-
ciones. 

Se tienen en consideración las siguien-
tes variables: 

CNAE. Indica el número de Clasifica-
ción Nacional de Actividades Económicas 
distintos que tiene el municipio. Fuente: 
NASTAT. 

Empleo en comercio. Indica el porcen-
taje de empleados con CNAE destinado a 
comercio frente el total de personas emple-
adas que tiene el municipio. Fuente: NAS-
TAT. 

Proyectos de Mecenazgo MECNA. 
Variable relativa que indica el número de 
proyectos MECNA por cada diez mil habi-
tantes que tiene el municipio. Fuente: 
Gobierno de Navarra. dirección general 
Cultura-Institución Príncipe de Viana.
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ANEXO III 
Codificación del Índice de Capacidad Tractora 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

PUER 

Variable de elemento MDT puerta. Para municipios con 0 elementos toma el valor de 0. Toma el 
valor de 1 entre 1 y 3 elementos puerta. Toma el valor de 2, para municipios con más de 3 
elementos. Toma el valor 3 por la diversidad de los elementos puerta. Pamplona/Iruña es “la Puerta 
de Navarra” según la ETN, y toma el valor 4. Fuente: Estrategia Territorial de Navarra. 

ROTU 

Variable de elemento MDT rótula. Para municipios que no ejercen papel de rótula, valor de 0. El 
valor de 1 coordina al menos dos subsistemas urbanos. El valor de 2 es para municipios con 3 
subsistemas. El valor 3 se aplica a Estella-Lizarra y Tudela, puesto que coordinan más de 4 
subsistemas urbanos. Pamplona/Iruña es rótula para múltiples subsistemas, y toma el valor 4. 
Fuente: Estrategia Territorial de Navarra. 

ESTR Variable del Carácter estructurante del medio natural y rural. Valor 0 si no lo tiene. Si tiene carácter 
estructurante, toma el valor 1. Fuente: Estrategia Territorial de Navarra. 

VOCA 

Variable sobre el elemento MDT Vocaciones territoriales: Navarra pirenaica, Navarra atlántica, 
Eje del Ebro, Cuencas medias y Área Central. Por pertenencia a cuatro de ellas toma el valor de 4. 
Por pertenencia a tres de ellas toma el valor de 3. Por pertenecía a dos de ellas toma el valor 2, y 
por pertenencia a una ellas el valor 1. No hay valor cero. Fuente: Estrategia Territorial de Navarra. 

POLI 

Variable sobre la contribución al policentrismo. Polo Suprarregional 4. Polo Regional 3. Polo 
Subregional 2. Polo Comarcal 1. Dentro de un subsistema el centro adquiere el rango mayor 
respecto a un nivel inferior. Se atribuye mayor centralidad al polo central de cada nivel de 
centralidad: suprarregional, regional, comarcal, etc. Fuente: Estrategia Territorial de Navarra. 

SUBS 

MDT elemento subsistema urbano. Pertenencia y capacidad de tracción del núcleo respecto a los 
subsistemas y elementos a los que pertenece. El valor 0 se aplica a los municipios sin carácter 
tractor más allá de su término. Valor 1 para los municipios que asumen tracción sobre núcleos y 
municipios vecinos. Valor 2 cuando ejerce centralidad sobre subsistemas consolidados en un 
ámbito territorial específico. Valor 3 cuando ejerce centralidad superior a los subsistemas a los que 
pertenece. Valor 4 para la centralidad regional, en la cual el carácter tractor supera los subsistemas 
y elementos a los que pertenece, organizando la gobernanza territorial regional. Fuente: Estrategia 
Territorial de Navarra. 

I–MDT-ETN Indicador parcial del Modelo de Desarrollo Territorial (I–MDT-ETN). Resultante de la suma de 
las seis variables anteriores. Su valor está comprendido entre 0 y 21. 

SALUDESP Indica si cuenta con Centro de salud con especialidad o no, Pamplona/Iruña queda incluida al 
prestar este servicio mediante el Hospital Universitario de Navarra (0, 1). Fuente: IDENA 2014. 

EDUC Indica si cuenta con centro de Bachillerato o Formación Profesional o no (0, 1). Fuente: Gobierno 
de Navarra. Educación 2020. 

FORAL Indica si cuenta con Policía Foral o no (0, 1). Fuente: IDENA 2014. 
BOM Indica si cuenta con un Parque de Bomberos o no (0, 1). Fuente: IDENA 2014. 

ORVE Indica si cuenta con una Oficina de Rehabilitación de Viviendas y Edificios (ORVE) o no (0, 1). 
Fuente: Navarra de Suelo y Vivienda S.A. (NASUVINSA) 2020. 

SSBB Indica si cuenta con Servicios sociales de base o no (0, 1). Fuente: Gobierno de Navarra 2020. 
I–
ADMINFORAL 

Indicador parcial sobre equipamientos supramunicipales (I–ADMINFORAL). Es el resultante de 
la suma de las seis variables binarias anteriores. Su valor está comprendido entre 0 y 6. 

CENTRALIDAD 
Indicador de carácter tractor basado en la Centralidad: es el resultante de la suma de los dos 
indicadores parciales anteriores (I–MDT-ETN y I–ADMINFORAL). Su valor está comprendido 
entre 0 y 27. 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

Actividad 
Mide el empleo superior a la población activa del núcleo. Diferencia entre el número de 
personas empleadas que tiene cada municipio y la población potencialmente activa de 
cada municipio por la tasa de actividad de Navarra. Fuente: NASTAT 2020. 

I–EMPLEO 

Indicador parcial del empleo en el municipio (I–EMPLEO) como contribución a la 
competitividad. Su valor está comprendido entre 0 y 4. Para municipios con valor 0 o 
valores negativos toma el valor de 0. Entre 0%y 25% de la población potencialmente 
activa del municipio por la tasa de actividad toma el valor de 1. Entre 25% y 50% de la 
población toma el valor de 2. Entre 50% y 75% de la población toma el valor de 3. Más 
del 75% de la población toma el valor 4. 

Turismo Mide la capacidad turística. Número de alojamientos con los que cuenta cada municipio. 
Fuente: Gobierno de Navarra. Desarrollo Económico 2020. 

I–TUR 
Indicador parcial sobre plazas turísticas (I–TUR). Para municipios con ninguna plaza 
turística toma el valor de 0. Entre 0 y 25 toma el valor de 1. Entre 25 y 85 el valor de 2. 
Entre 85 y 150 el valor de 3. Más de 150 toma el valor 4. 

Monumentos Número de monumentos con los que cuenta cada municipio. Fuente: Gobierno de 
Navarra. DGC-IPV 2021. 

I–MON 
Indicador basado en monumentos (I–MON). Para municipios que no cuentan con ningún 
monumento toma el valor de 0. Entre 0 y 5 toma el valor de 1. Entre 5 y 10 el valor de 2. 
Entre 10 y 15 el valor de 3. Más de 15 toma el valor 4. 

ATRACTIVIDAD 
COMPETITIVIDAD 

Indicador de carácter tractor basado en la competitividad y la atractividad: es el resultante 
de la suma de los tres indicadores parciales anteriores (I–TUR, I–MON y I–EMPLEO). 
Su valor está comprendido entre 0 y 12. 

CNAE–Distinto Indica el número de CNAE distintos que tiene el municipio. Fuente: NASTAT 2020. 

I–CNAE 
Indicador parcial sobre CNAE, (I–CNAE). Para municipios con menos de 5 CNAE 
distintos toma el valor de 0. Entre 5 y 30 toma el valor de 1. Entre 30 y 55 el valor de 2. 
Entre 55 y 70 el valor de 3. Más de 70 toma el valor 4. 

% Empleo comercio Indica el porcentaje de personas empleadas con CNAE destinado a comercio frente el 
total de personas empleadas que tiene el municipio. Fuente: NASTAT 2020. 

I–EMPCOM 
Indicador parcial sobre empleo relacionado con el comercio, (I–EMPCOM). Para 
municipios con porcentaje menor de 10 toma el valor de 0. Entre 10 y 30 toma el valor de 
1. Entre 30 y 45 el valor de 2. Entre 45 y 50 el valor de 3. Más de 50 toma el valor 4. 

N.º Proyectos 
MECNA/10.000 hab 

Indica el número de proyectos MECNA por cada 10.000 habitantes que tiene el municipio. 
Fuente: Gobierno de Navarra. DGC-IPV 2019. 

I–MECNA 
Indicador parcial sobre proyectos MECNA, (I–MECNA). Para municipios con 0 
proyectos toma el valor de 0. Entre 0 y 25 toma el valor de 1. Entre 25 y 100 el valor de 
2. Entre 100 y 300 el valor de 3. Más de 300 toma el valor 4. 

GastoCultura / habitante 

Indica la cantidad en euros de gasto público en cultura (Escuelas de música, 
administración general de cultura, bibliotecas, museos, euskera, instalaciones de tiempo 
libre) por habitante que tiene cada municipio. Fuente: Gobierno de Navarra. 
Administración Local 2019. 

I–GASTCUL 
Indicador parcial sobre el gasto cultural (I–GASTCUL). Para municipios con menos de 
10 toma el valor de 0. Entre 10 y 50 toma el valor de 1. Entre 50 y 80 el valor de 2. Entre 
80 y 200 el valor de 3. Más de 200 toma el valor 4. 

VERTEBRACIÓN 
CAPACIDAD DE 
RELACIONES 

Indicador de carácter tractor basado en Relaciones: es el resultante de la suma de los 
cuatro indicadores parciales anteriores (I–CNAE, I–EMPCOM, I–MECNA, I–
GASTCUL). Su valor está comprendido entre 0 y 16. 

ICT. Indicador Carácter 
Tractor 

La suma de las tres dimensiones analizadas, centralidad, competitividad y atractividad y 
vertebración y capacidad de relaciones. Su valor está comprendido entre 0 y 55. 



                                                                      LEYES FORALES                                                                  60

935

ANEXO IV. Índice de Capacidad Tractora por municipios

Municipio 
Población 
municipal 

2020 

Carácter 
tractor Grupos Centralidad Atractividad y 

competitividad 
Vertebración 
/ relaciones 

Abáigar 82 2 Local 1 1 0 
Abárzuza / 
Abartzuza 544 5 Local 2 2 1 

Abaurregaina / 
Abaurrea Alta 127 4 Local 2 1 1 

Abaurrepea / 
Abaurrea Baja 31 4 Local 2 2 0 

Aberin 340 3 Local 1 1 1 
Ablitas 2.484 8 Local 1 2 5 
Adiós 152 4 Local 2 1 1 
Aguilar de Codés 66 4 Local 2 1 1 
Aibar / Oibar 794 8 Local 2 1 5 
Altsasu / Alsasua 7.465 28 Regional 18 2 8 
Allín / Allin 874 5 Local 1 2 2 
Allo 960 9 Supralocal 3 4 2 
Améscoa Baja 711 7 Supralocal 3 1 3 
Ancín / Antzin 338 5 Supralocal 3 1 1 
Andosilla 2.784 7 Supralocal 3 1 3 
Ansoáin / 
Antsoain 10.836 11 Supralocal 3 1 7 

Anue 481 6 Local 3 1 2 
Añorbe 595 7 Local 2 2 3 
Aoiz / Agoitz 2.777 23 Subregional 15 1 7 
Araitz 523 9 Local 1 1 7 
Aranarache / 
Aranaratxe 70 4 Local 1 1 2 

Arantza 608 7 Local 1 1 5 
Aranguren 11.306 19 Supralocal 6 5 8 
Arano 116 4 Local 1 1 2 
Arakil 962 8 Local 2 2 4 
Aras 147 4 Local 1 1 2 
Arbizu 1.109 8 Local 2 2 4 
Arce / Artzi 262 6 Local 1 2 3 
Los Arcos 1.127 14 Comarcal 7 2 5 
Arellano 148 4 Local 1 2 1 
Areso 283 5 Local 1 2 2 
Arguedas 2.287 14 Supralocal 3 7 4 
Aria 51 4 Local 2 2 0 
Aribe 32 16 Local 4 5 7 
Armañanzas 52 3 Local 1 1 1 
Arróniz 1.038 7 Local 1 1 5 
Arruazu 106 5 Local 2 1 2 
Artajona 1.691 10 Supralocal 3 2 5 
Artazu 111 4 Local 1 1 2 
Atetz / Atez 225 5 Local 2 1 2 
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Municipio 
Población 
municipal 

2020 

Carácter 
tractor Grupos Centralidad Atractividad y 

competitividad 
Vertebración 
/ relaciones 

Ayegui / Aiegi 2.395 8 Supralocal 2 2 4 
Azagra 3.840 11 Supralocal 3 4 4 
Azuelo 26 4 Local 2 1 1 
Bakaiku 360 6 Supralocal 3 1 2 
Barásoain 613 10 Local 2 5 3 
Barbarin 49 3 Local 1 0 2 
Bargota 255 5 Local 1 1 3 
Barillas 221 3 Local 1 0 2 
Basaburua 828 7 Local 2 1 4 
Baztan 7.850 28 Regional 15 6 7 
Beire 287 4 Local 1 1 2 
Belascoáin 119 4 Local 1 1 2 
Berbinzana 666 4 Local 1 0 3 
Bertizarana 603 9 Supralocal 5 2 2 
Betelu 374 11 Local 1 4 6 
Biurrun-Olcoz 223 6 Local 2 3 1 
Buñuel 2.195 10 Local 2 3 5 
Auritz / Burguete 227 17 Comarcal 7 3 7 
Burgui / Burgi 203 8 Local 2 1 5 
Burlada / Burlata 19.541 16 Supralocal 7 1 8 
El Busto  54 1 Local 1 0 0 
Cabanillas 1.351 7 Local 1 2 4 
Cabredo 87 3 Local 2 0 1 
Cadreita 2.045 7 Local 2 1 4 
Caparroso 2.801 12 Comarcal 5 2 5 
Cárcar 1.104 7 Local 1 1 5 
Carcastillo 2.502 11 Comarcal 6 2 3 
Cascante 3.952 14 Comarcal 6 2 6 
Cáseda 951 7 Local 2 2 3 
Castejón 4.251 14 Comarcal 6 1 7 
Castillonuevo 13 1 Local 1 0 0 
Cintruénigo 8.026 15 Comarcal 8 2 5 
Ziordia 350 8 Local 3 0 5 
Cirauqui / Zirauki 480 7 Local 2 2 3 
Ciriza / Ziritza 153 3 Local 2 0 1 
Cizur 3.924 12 Supralocal 5 3 4 
Corella 8.100 16 Comarcal 8 3 5 
Cortes 3.178 12 Comarcal 6 2 4 
Desojo 76 2 Local 1 0 1 
Dicastillo 591 5 Local 1 2 2 
Donamaria 442 6 Local 1 2 3 
Etxalar 827 6 Local 1 2 3 
Echarri / Etxarri 75 4 Local 2 1 1 
Etxarri Aranatz 2.497 13 Comarcal 6 1 6 
Etxauri 649 7 Local 1 1 5 
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Municipio 
Población 
municipal 

2020 

Carácter 
tractor Grupos Centralidad Atractividad y 

competitividad 
Vertebración 
/ relaciones 

Valle de Egüés / 
Eguesibar 21.418 16 Supralocal 8 2 6 

Elgorriaga 220 4 Local 1 1 2 
Noáin (Valle de 
Elorz) / Noain 
(Elortzibar) 

8.354 23 Supralocal 9 6 8 

Enériz / Eneritz 292 5 Local 2 1 2 
Eratsun 150 7 Local 1 1 5 
Ergoiena 370 3 Local 1 1 1 
Erro 793 9 Local 3 2 4 
Ezcároz / 
Ezkaroze 314 5 Local 2 1 2 

Eslava 105 7 Local 2 0 5 
Esparza de 
Salazar/ Espartza 
Zaraitzu 

72 3 Local 2 0 1 

Espronceda 101 4 Local 2 1 1 
Estella-Lizarra 13.991 31 Regional 19 4 8 
Esteribar 2.726 15 Comarcal 6 3 6 
Etayo 61 3 Local 1 2 0 
Eulate 282 4 Local 1 1 2 
Ezcabarte 1.811 10 Local 2 4 4 
Ezkurra 138 3 Local 1 1 1 
Ezprogui 44 6 Local 1 2 3 
Falces 2.336 9 Supralocal 3 1 5 
Fitero 2.080 9 Local 2 2 5 
Fontellas 993 13 Local 3 4 6 
Funes 2.444 6 Local 1 1 4 
Fustiñana 2.483 6 Local 1 1 4 
Galar 2.290 15 Supralocal 5 5 5 
Gallipienzo / 
Galipentzu 94 8 Local 2 2 4 

Gallués / Galoze 94 7 Local 2 2 3 
Garaioa 94 6 Local 2 2 2 
Garde 142 4 Local 2 1 1 
Garínoain 498 9 Local 2 2 5 
Garralda 191 6 Local 2 3 1 
Genevilla 66 4 Local 2 1 1 
Goizueta 689 9 Local 2 2 5 
Goñi 157 4 Local 2 1 1 
Güesa / Gorza 36 2 Local 2 0 0 
Guesálaz / 
Gesalatz 421 10 Supralocal 4 2 4 

Guirguillano 83 3 Local 1 1 1 
Huarte / Uharte 7.278 19 Supralocal 6 5 8 
Uharte Arakil 789 9 Local 3 3 3 
Ibargoiti 248 11 Local 1 2 8 
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Municipio 
Población 
municipal 

2020 

Carácter 
tractor Grupos Centralidad Atractividad y 

competitividad 
Vertebración 
/ relaciones 

Igúzquiza 318 4 Local 1 1 2 
Imotz 430 4 Local 2 1 1 
Irañeta 169 5 Local 2 1 2 
Isaba / Izaba 403 12 Comarcal 8 2 2 
Ituren 507 4 Local 1 2 1 
Iturmendi 411 7 Local 2 1 4 
Iza / Itza 1.262 9 Local 1 4 4 
Izagaondoa 172 5 Local 1 2 2 
Izalzu / Itzaltzu 37 4 Local 1 2 1 
Jaurrieta 186 5 Local 2 1 2 
Javier 128 6 Local 1 2 3 
Juslapeña 568 4 Local 2 1 1 
Beintza-Labaien 217 5 Local 1 1 3 
Lakuntza 1.275 13 Local 3 5 5 
Lana 163 5 Local 2 1 2 
Lantz 152 9 Local 2 3 4 
Lapoblación 122 9 Local 1 4 4 
Larraga 2.123 4 Local 1 1 2 
Larraona 96 5 Local 1 1 3 
Larraun 928 11 Local 2 2 7 
Lazagurría 185 6 Local 2 1 3 
Leache / Leatxe 33 2 Local 1 1 0 
Legarda 125 8 Local 2 0 6 
Legaria 115 4 Local 1 2 1 
Leitza 2.965 16 Comarcal 8 2 6 
Leoz / Leotz 224 7 Local 3 2 2 
Lerga 46 4 Local 1 0 3 
Lerín 1.746 6 Local 1 1 4 
Lesaka 2.744 15 Local 4 4 7 
Lezaun 238 4 Local 1 2 1 
Liédena 295 10 Local 3 3 4 
Lizoain-Arriasgoiti 
/ Lizoainibar-
Arriasgoiti 

294 7 Local 2 1 4 

Lodosa 4.837 16 Comarcal 8 2 6 
Lónguida / 
Longida 297 7 Local 3 2 2 

Lumbier 1.299 16 Comarcal 6 6 4 
Luquin 131 3 Local 1 1 1 
Mañeru 426 5 Local 2 1 2 
Marañón 51 3 Local 1 1 1 
Marcilla 2.864 15 Comarcal 7 4 4 
Mélida 731 10 Local 2 5 3 
Mendavia 3.526 11 Comarcal 6 1 4 
Mendaza 291 4 Local 1 1 2 
Mendigorría 1.094 6 Local 1 1 4 
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Municipio 
Población 
municipal 

2020 

Carácter 
tractor Grupos Centralidad Atractividad y 

competitividad 
Vertebración 
/ relaciones 

Metauten 283 4 Local 1 1 2 
Milagro 3.450 15 Comarcal 6 3 6 
Mirafuentes 55 1 Local 1 0 0 
Miranda de Arga 863 5 Local 1 2 2 
Monreal / Elo 472 4 Local 1 1 2 
Monteagudo 1.093 5 Local 1 1 3 
Morentin 115 4 Local 1 0 3 
Mués 73 3 Local 1 1 1 
Murchante 4.131 7 Local 1 1 5 
Murieta 338 7 Local 1 5 1 
Murillo el Cuende 673 5 Local 2 1 2 
Murillo el Fruto 662 4 Local 1 1 2 
Muruzábal 235 7 Local 2 2 3 
Navascués / 
Nabaskoze 126 5 Local 3 2 0 

Nazar 30 2 Local 1 1 0 
Obanos 940 8 Local 2 1 5 
Oco 75 3 Local 1 2 0 
Ochagavía / 
Otsagabia 501 10 Comarcal 5 3 2 

Odieta 355 6 Local 2 1 3 
Oiz 128 4 Local 1 1 2 
Oláibar 392 6 Local 2 3 1 
Olazti / 
Olazagutía 1.490 11 Supralocal 4 1 6 

Olejua 49 1 Local 1 0 0 
Olite / Erriberri 3.981 16 Supralocal 5 4 7 
Olóriz / Oloritz 204 6 Local 1 4 1 
Cendea de Olza / 
Oltza Zendea 1.860 12 Local 2 6 4 

Valle de Ollo / 
Ollaran 422 6 Local 1 1 4 

Orbaizeta 192 5 Local 2 2 1 
Orbara 32 4 Local 2 2 0 
Orísoain 79 8 Local 1 2 5 
Oronz / Orontze 48 4 Local 2 1 1 
Oroz-Betelu / 
Orotz-Betelu 147 4 Local 2 1 1 

Oteiza 930 4 Local 1 0 3 

Pamplona / Iruña 203.944 44 
Suprarregional

26 10 8 

Peralta / Azkoien 5.951 21 Subregional 10 3 8 
Petilla de Aragón 31 14 Supralocal 4 1 9 
Piedramillera 37 5 Local 1 0 4 
Pitillas 502 7 Local 2 1 4 
Puente la Reina / 
Gares 2.889 17 Subregional 9 3 5 
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Municipio 
Población 
municipal 

2020 

Carácter 
tractor Grupos Centralidad Atractividad y 

competitividad 
Vertebración 
/ relaciones 

Pueyo / Puiu 361 6 Local 2 1 3 
Ribaforada 3.738 6 Local 1 0 5 
Romanzado 171 5 Local 2 1 2 
Roncal / Erronkari 211 9 Supralocal 3 3 3 
Orreaga / 
Roncesvalles 18 15 Supralocal 3 6 6 

Sada 135 5 Local 1 2 2 
Saldias 116 3 Local 2 0 1 
Salinas de Oro / 
Jaitz 109 3 Local 1 1 1 

San Adrián 6.344 17 Subregional 9 3 5 
Sangüesa / 
Zangoza 4.933 29 Regional 19 3 7 

San Martín de 
Unx 389 6 Local 2 2 2 

Sansol 97 4 Local 1 1 2 
Santacara 870 5 Local 1 1 3 
Doneztebe / 
Santesteban 1.763 16 Subregional 9 3 4 

Sarriés / Sartze 60 4 Local 1 1 2 
Sartaguda 1.281 5 Local 2 0 3 
Sesma 1.161 6 Local 1 2 3 
Sorlada 57 5 Local 1 4 0 
Sunbilla 665 4 Local 1 1 2 
Tafalla 10.621 29 Regional 18 3 8 
Tiebas-Muruarte 
de Reta 636 10 Local 2 3 5 

Tirapu 42 5 Local 2 1 2 
Torralba del Río 96 4 Local 2 2 0 
Torres del Río 124 4 Local 1 2 1 
Tudela 37.042 34 Regional 22 5 7 
Tulebras 132 5 Local 1 1 3 
Úcar 176 5 Local 2 0 3 
Ujué / Uxue 175 9 Local 2 3 4 
Ultzama 1.674 10 Local 3 3 4 
Unciti 209 7 Local 2 2 3 
Unzué / Untzue 154 11 Local 3 1 7 
Urdazubi / Urdax 356 16 Local 1 6 9 
Urdiain 661 7 Local 2 2 3 
Urraúl Alto 137 5 Local 2 2 1 
Urraúl Bajo 317 8 Local 3 3 2 
Urroz-Villa 386 6 Local 1 1 4 
Urroz 184 5 Local 2 1 2 
Urzainqui / 
Urzainki 87 8 Local 1 1 6 

Uterga 163 4 Local 2 1 1 
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Municipio 
Población 
municipal 

2020 

Carácter 
tractor Grupos Centralidad Atractividad y 

competitividad 
Vertebración 
/ relaciones 

Uztárroz / 
Uztarroze 144 4 Local 2 1 1 

Luzaide / 
Valcarlos 323 12 Local 5 1 6 

Valtierra 2.430 9 Local 2 2 5 
Bera 3.753 21 Comarcal 7 6 8 
Viana 4.260 21 Subregional 8 5 8 
Vidángoz/ 
Bidankoze 85 4 Local 1 1 2 

Bidaurreta 164 4 Local 2 0 2 
Villafranca 2.883 9 Local 2 2 5 
Villamayor de 
Monjardín 120 4 Local 1 2 1 

Hiriberri/ 
Villanueva de 
Aezkoa 

100 5 Local 2 2 1 

Villatuerta 1.220 9 Local 1 5 3 
Villava/ Atarrabia 10.245 15 Supralocal 6 1 8 
Igantzi 631 5 Local 1 1 3 
Valle de Yerri / 
Deierri 1.543 8 Local 1 3 4 

Yesa 285 6 Local 2 2 2 
Zabalza / Zabaltza 301 4 Local 2 0 2 
Zubieta 302 4 Local 1 1 2 
Zugarramurdi 217 8 Local 1 3 4 
Zúñiga 99 4 Local 2 1 1 
Barañáin / 
Barañain 20.167 14 Supralocal 6 1 7 

Berrioplano / 
Berriobeiti 7.457 16 Supralocal 5 4 7 

Berriozar 10.651 16 Supralocal 6 1 9 
Irurtzun 2.247 18 Subregional 10 1 7 
Beriáin 4.113 14 Supralocal 4 4 6 
Orkoien 4.145 14 Supralocal 5 5 4 
Zizur Mayor / 
Zizur Nagusia 15.088 15 Supralocal 6 2 7 

Lekunberri 1.574 14 Comarcal 6 3 5 

 



ANEXO V 
Municipios con carácter policéntrico (valor variable POLI distinto de 0) 

Municipio                                                                    POLI                                             ICT 

Altsasu / Alsasua                                                          3                                                     28 
Allo                                                                               1                                                      9 
Améscoa Baja                                                               1                                                      7 
Ancín / Antzin                                                              1                                                      5 
Andosilla                                                                      1                                                      7 
Ansoáin / Antsoain                                                       1                                                     11 
Aoiz / Agoitz                                                                3                                                     23 
Aranguren                                                                     1                                                     19 
Los Arcos                                                                     2                                                     14 
Arguedas                                                                      1                                                     14 
Aribe                                                                             1                                                     16 
Artajona                                                                        1                                                     10 
Ayegui / Aiegi                                                              1                                                      8 
Azagra                                                                          1                                                     11 
Bakaiku                                                                        1                                                      6 
Baztan                                                                           2                                                     28 
Bertizarana                                                                   1                                                      9 
Auritz / Burguete                                                          3                                                     17 
Burlada / Burlata                                                          1                                                     16 
Caparroso                                                                     1                                                     12 
Carcastillo                                                                    1                                                     11 
Cascante                                                                       1                                                     14 
Castejón                                                                        1                                                     14 
Cintruénigo                                                                   1                                                     15 
Cizur                                                                             1                                                     12 
Corella                                                                          1                                                     16 
Cortes                                                                           1                                                     12 
Etxarri Aranatz                                                             1                                                     13 
Valle de Egüés / Eguesibar                                          1                                                     16 
Noáin (Valle de Elorz) / Noain (Elortzibar)                 1                                                     23 
Estella-Lizarra                                                              3                                                     31 
Esteribar                                                                       1                                                     15 
Falces                                                                            1                                                      9 
Galar                                                                             1                                                     15 
Guesálaz / Gesalatz                                                      1                                                     10 
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Municipio                                                                    POLI                                             ICT 

Huarte / Uharte                                                             1                                                     19 
Isaba / Izaba                                                                  1                                                     12 
Leitza                                                                            1                                                     16 
Lodosa                                                                          1                                                     16 
Lumbier                                                                        1                                                     16 
Marcilla                                                                        1                                                     15 
Mendavia                                                                      1                                                     11 
Milagro                                                                         1                                                     15 
Ochagavía / Otsagabia                                                  2                                                     10 
Olazti / Olazagutía                                                        1                                                     11 
Olite / Erriberri                                                             1                                                     16 
Pamplona / Iruña                                                          4                                                     44 
Peralta / Azkoien                                                          2                                                     21 
Petilla de Aragón                                                          1                                                     14 
Puente la Reina / Gares                                                2                                                     17 
Roncal / Erronkari                                                        1                                                      9 
Orreaga / Roncesvalles                                                 1                                                     15 
San Adrián                                                                    3                                                     17 
Sangüesa / Zangoza                                                      3                                                     29 
Doneztebe / Santesteban                                              3                                                     16 
Tafalla                                                                          3                                                     29 
Tudela                                                                           4                                                     34 
Bera                                                                              2                                                     21 
Viana                                                                            2                                                     21 
Villava / Atarrabia                                                        1                                                     15 
Barañáin / Barañain                                                      1                                                     14 
Berrioplano / Berriobeiti                                              1                                                     16 
Berriozar                                                                       1                                                     16 
Irurtzun                                                                         2                                                     18 
Beriáin                                                                          1                                                     14 
Orkoien                                                                         1                                                     14 
Zizur Mayor / Zizur Nagusia                                        1                                                     15 
Lekunberri                                                                    1                                                     14 
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ANEXO VI 

Municipios con máximo valor del Índice de Capacidad Tractora 
por cada subárea de la Estrategia Territorial de Navarra.

Cod_Mun Municipio Subárea ETN Área ETN Carácter tractor 
10 Altsasu / Alsasua 93 9 28 
12 Allo 43 4 9 
13 Améscoa Baja 42 4 7 
19 Aoiz / Agoitz 75 7 23 
29 Los Arcos 45 4 14 
34 Aribe 72 7 16 
38 Artajona 51 5 10 
50 Baztan 81 8 28 
58 Auritz / Burguete 71 7 17 
65 Caparroso 22 2 12 
68 Cascante 13 1 14 
77 Corella 12 1 16 
78 Cortes 14 1 12 
97 Estella-Lizarra 44 4 31 
98 Esteribar 102 10 15 

120 Guesálaz / Gesalatz 41 4 10 
128 Isaba / Izaba 74 7 12 
149 Leitza 91 9 16 
157 Lodosa 32 3 16 
159 Lumbier 76 7 16 
169 Milagro 11 1 15 
185 Ochagavía / Otsagabia 73 7 10 
201 Pamplona / Iruña 104 10 44 
202 Peralta / Azkoien 21 2 21 
206 Puente la Reina / Gares 106 10 17 
215 San Adrián 33 3 17 
216 Sangüesa / Zangoza 62 6 29 
221 Doneztebe / Santesteban 83 8 16 
227 Tafalla 53 5 29 
232 Tudela 15 1 34 
250 Bera 82 8 21 
251 Viana 31 3 21 
904 Irurtzun 94 9 18 
908 Lekunberri 92 9 14 
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ANEXO VII 
Municipios agrupados por categorias representativas de centralidad.

Cod_Mun Municipio CENTRALIDAD I_MDT Pob Media 
(10 años) 

CARÁCTER 
TRACTOR 

10 Altsasu / Alsasua 18 14 7.536 28 
19 Aoiz / Agoitz 15 12 2.635 23 
29 Los Arcos 7 6 1.154 14 
50 Baztan 15 11 7.856 28 
58 Auritz / Burguete 7 5 253 17 
65 Caparroso 5 5 2.768 12 
68 Cascante 6 5 3.881 14 
77 Corella 8 6 7.860 16 
78 Cortes 6 6 3.204 12 
97 Estella-Lizarra 19 13 13.858 31 
98 Esteribar 6 6 2.556 15 

128 Isaba / Izaba 8 6 453 12 
149 Leitza 8 5 2.904 16 
157 Lodosa 8 6 4.815 16 
159 Lumbier 6 5 1.349 16 
169 Milagro 6 6 3.382 15 
185 Ochagavía / Otsagabia 5 5 562 10 
201 Pamplona / Iruña 26 20 198.196 44 
202 Peralta / Azkoien 10 7 5.915 21 
206 Puente la Reina / Gares 9 8 2.831 17 
215 San Adrián 9 7 6.246 17 
216 Sangüesa / Zangoza 19 14 5.047 29 
221 Doneztebe / Santesteban 9 7 1.701 16 
227 Tafalla 18 12 10.874 29 
232 Tudela 22 16 35.597 34 
250 Bera 7 5 3.770 21 
251 Viana 8 7 4.096 21 
904 Irurtzun 10 9 2.236 18 
908 Lekunberri 6 6 1.497 14 
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ANEXO VIII 
Municipios beneficiarios del Fondo de Cohesión Territorial

codMun Municipio Categoría ICT 
201 Pamplona / Iruña  1. Suprarregional  44 
232 Tudela  2. Regional  34 
097 Estella-Lizarra  2. Regional  31 
216 Sangüesa / Zangoza  2. Regional  29 
227 Tafalla  2. Regional  29 
010 Altsasu / Alsasua  2. Regional  28 
050 Baztan  2. Regional  28 
019 Aoiz / Agoitz  3. Subregional  23 
202 Peralta / Azkoien  3. Subregional  21 
251 Viana  3. Subregional  21 
904 Irurtzun  3. Subregional  18 
206 Puente la Reina / Gares  3. Subregional  17 
215 San Adrián  3. Subregional  17 
221 Doneztebe / Santesteban  3. Subregional  16 
250 Bera  4.Comarcal  21 
058 Auritz / Burguete  4.Comarcal  17 
077 Corella  4.Comarcal  16 
149 Leitza  4.Comarcal  16 
157 Lodosa  4.Comarcal  16 
159 Lumbier  4.Comarcal  16 
098 Esteribar  4.Comarcal  15 
169 Milagro  4.Comarcal  15 
029 Los Arcos  4.Comarcal  14 
908 Lekunberri  4.Comarcal  14 
068 Cascante  4.Comarcal  14 
065 Caparroso  4.Comarcal  12 
128 Isaba / Izaba  4.Comarcal  12 
078 Cortes  4.Comarcal  12 
185 Ochagavía / Otsagabia  4.Comarcal  10 
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Código 
Entidad Municipio FTC 2021 (B) Garantía 2022 

0010000 Abáigar 82 33.561,06 4.683,08 0,00 0,00 38.244,14 100% 38.244,14 

0020000 Abárzuza / Abartzuza 544 182.462,05 17.737,16 12.674,40 0,00 212.873,61 100% 212.873,61 

0030000 Abaurregaina / Abaurrea Alta 127 56.043,07 12.061,21 0,00 0,00 68.104,28 100% 68.104,28 

0040000 Abaurrepea / Abaurrea Baja 31 18.806,83 4.683,08 0,00 0,00 23.489,91 100% 23.489,91 

0050000 Aberin 340 121.300,40 17.737,16 0,00 0,00 139.037,56 100% 139.037,56 

0060000 Ablitas 2.484 851.450,44 34.055,58 0,00 0,00 885.506,02 100% 885.506,02 

0070000 Adiós 152 59.357,88 12.061,21 0,00 0,00 71.419,09 100% 71.419,09 

0080000 Aguilar de Codés 66 33.280,94 4.683,08 0,00 0,00 37.964,02 100% 37.964,02 

0090000 Aibar / Oibar 794 278.672,16 17.737,16 0,00 0,00 296.409,32 100% 296.409,32 

0100000 Altsasu / Alsasua 7.465 2.290.246,53 58.887,69 0,00 0,00 2.349.134,22 98% 2.302.151,54 

0110000 Allín / Allin 874 252.271,59 17.737,16 0,00 0,00 270.008,75 100% 270.008,75 

0120000 Allo 960 350.384,59 17.737,16 0,00 0,00 368.121,75 100% 368.121,75 

0130000 Améscoa Baja 711 224.966,03 17.737,16 0,00 0,00 242.703,19 100% 242.703,19 

0140000 Ancín / Antzin 338 137.353,48 17.737,16 0,00 0,00 155.090,64 100% 155.090,64 

0150000 Andosilla 2.784 993.615,21 34.055,58 0,00 0,00 1.027.670,79 100% 1.027.670,79 

0160000 Ansoáin / Antsoain 10.836 2.937.408,39 90.105,54 62.421,42 0,00 3.089.935,35 98% 3.028.136,64 

0170000 Anue 481 92.260,84 17.737,16 0,00 0,00 109.998,00 100% 109.998,00 

0180000 Añorbe 595 133.889,15 17.737,16 0,00 0,00 151.626,31 100% 151.626,31 

0190000 Aoiz / Agoitz 2.777 865.363,27 34.055,58 11.723,82 0,00 911.142,67 100% 911.142,67 

0200000 Araitz 523 142.066,35 17.737,16 0,00 0,00 159.803,51 100% 159.803,51 

0210000 Aranarache / Aranaratxe 70 33.426,31 4.683,08 0,00 0,00 38.109,39 100% 38.109,39 

0220000 Arantza 608 144.586,80 17.737,16 0,00 0,00 162.323,96 100% 162.323,96 

0230000 Aranguren 11.306 2.366.693,43 90.105,54 10.773,24 0,00 2.467.572,21 98% 2.418.220,76 

0240000 Arano 116 38.526,20 12.061,21 0,00 0,00 50.587,41 100% 50.587,41 

0250000 Arakil 962 246.689,35 17.737,16 0,00 0,00 264.426,51 100% 264.426,51 

0260000 Aras 147 60.121,15 12.061,21 0,00 0,00 72.182,36 100% 72.182,36 

0270000 Arbizu 1.109 357.464,38 21.285,02 0,00 0,00 378.749,40 100% 378.749,40 

0280000 Arce / Artzi 262 118.485,34 17.737,16 0,00 0,00 136.222,50 100% 136.222,50 

0290000 Los Arcos 1.127 377.665,84 21.285,02 12.674,40 0,00 411.625,26 100% 411.625,26 

0300000 Arellano 148 72.747,01 12.061,21 0,00 0,00 84.808,22 100% 84.808,22 

0310000 Areso 283 119.343,67 17.737,16 0,00 0,00 137.080,83 100% 137.080,83 

0320000 Arguedas 2.287 824.878,12 34.055,58 0,00 0,00 858.933,70 100% 858.933,70 

0330000 Aria 51 23.684,86 4.683,08 0,00 0,00 28.367,94 100% 28.367,94 

0340000 Aribe 32 21.061,37 4.683,08 0,00 0,00 25.744,45 100% 25.744,45 

0350000 Armañanzas 52 29.364,53 4.683,08 0,00 0,00 34.047,61 100% 34.047,61 

0360000 Arróniz 1.038 321.761,68 21.285,02 0,00 0,00 343.046,70 100% 343.046,70 

0370000 Arruazu 106 32.724,39 12.061,21 0,00 0,00 44.785,60 100% 44.785,60 

0380000 Artajona 1.691 514.111,01 21.285,02 0,00 0,00 535.396,03 100% 535.396,03 

0390000 Artazu 111 43.955,02 12.061,21 0,00 0,00 56.016,23 100% 56.016,23 

0400000 Atetz / Atez 225 67.443,95 12.061,21 0,00 0,00 79.505,16 100% 79.505,16 

0410000 Ayegui / Aiegi 2.395 685.373,17 34.055,58 0,00 0,00 719.428,75 100% 719.428,75 

0420000 Azagra 3.840 1.177.531,16 34.055,58 0,00 0,00 1.211.586,74 100% 1.211.586,74 

0430000 Azuelo 26 17.591,80 4.683,08 0,00 0,00 22.274,88 100% 22.274,88 

0440000 Bakaiku 360 114.334,05 17.737,16 0,00 0,00 132.071,21 100% 132.071,21 

0450000 Barásoain 613 224.429,70 17.737,16 11.723,82 0,00 253.890,68 100% 253.890,68 

0460000 Barbarin 49 34.273,88 4.683,08 0,00 0,00 38.956,96 100% 38.956,96 

0470000 Bargota 255 102.084,22 17.737,16 0,00 0,00 119.821,38 100% 119.821,38 

0480000 Barillas 221 98.549,30 12.061,21 0,00 0,00 110.610,51 100% 110.610,51 

0490000 Basaburua 828 284.987,95 17.737,16 17.744,16 0,00 320.469,27 100% 320.469,27 

0500000 Baztan 7.850 2.326.494,95 58.887,69 7.287,78 0,00 2.392.670,42 98% 2.344.817,02 

0510000 Beire 287 92.200,00 17.737,16 0,00 0,00 109.937,16 100% 109.937,16 

0520000 Belascoáin 119 28.230,24 12.061,21 0,00 0,00 40.291,45 100% 40.291,45 

0530000 Berbinzana 666 245.253,44 17.737,16 0,00 0,00 262.990,60 100% 262.990,60 

0540000 Bertizarana 603 131.620,40 17.737,16 0,00 0,00 149.357,56 100% 149.357,56 

0550000 Betelu 374 110.640,74 17.737,16 19.328,46 0,00 147.706,36 100% 147.706,36 

0560000 Biurrun-Olcoz 223 45.395,44 12.061,21 0,00 0,00 57.456,65 100% 57.456,65 

0570000 Buñuel 2.195 770.232,84 34.055,58 0,00 0,00 804.288,42 100% 804.288,42 

0580000 Auritz / Burguete 227 93.539,42 12.061,21 0,00 0,00 105.600,63 100% 105.600,63 

0590000 Burgui / Burgi 203 83.208,21 12.061,21 0,00 0,00 95.269,42 100% 95.269,42 

0600000 Burlada / Burlata 19.541 5.465.009,04 90.105,54 0,00 0,00 5.555.114,58 98% 5.444.012,29 

0610000 El Busto 54 35.470,00 4.683,08 0,00 0,00 40.153,08 100% 40.153,08 

0620000 Cabanillas 1.351 487.578,12 21.285,02 0,00 0,00 508.863,14 100% 508.863,14 

Población 
01.01.2020 (A)

Corporativos
2021 (C) 

Transportados
Educación

2021 (D) 
Capitalidad 

2021 (E)
Total abonado 

2021 (B) + (C) + (D) +(E)
% Garan-
tizado (F)

ANEXO IX. Cuantías mínimas a percibir por municipios y concejos en el año 2022 

 

A. Municipios
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Código 
Entidad Municipio 

Población 
01.01.2020 (A) FTC 2021 (B) 

Corporativos
2021 (C) 

Transportados
Educación

2021 (D) 
Capitalidad 

2021 (E)
Total abonado 

2021 (B) + (C) + (D) +(E)
% Garan-
tizado (F) Garantía 2022 

0630000 Cabredo 87 28.247,12 4.683,08 0,00 0,00 32.930,20 100% 32.930,20 

0640000 Cadreita 2.045 812.977,17 21.285,02 0,00 0,00 834.262,19 100% 834.262,19 

0650000 Caparroso 2.801 795.775,37 34.055,58 0,00 0,00 829.830,95 100% 829.830,95 

0660000 Cárcar 1.104 389.441,59 21.285,02 0,00 0,00 410.726,61 100% 410.726,61 

0670000 Carcastillo 2.502 683.663,09 34.055,58 0,00 0,00 717.718,67 100% 717.718,67 

0680000 Cascante 3.952 1.313.196,64 34.055,58 8.238,36 0,00 1.355.490,58 100% 1.355.490,58 

0690000 Cáseda 951 271.999,33 17.737,16 0,00 0,00 289.736,49 100% 289.736,49 

0700000 Castejón 4.251 962.276,76 34.055,58 0,00 0,00 996.332,34 100% 996.332,34 

0710000 Castillonuevo 13 3.236,89 4.683,08 0,00 0,00 7.919,97 100% 7.919,97 

0720000 Cintruénigo 8.026 2.971.156,49 58.887,69 0,00 0,00 3.030.044,18 98% 2.969.443,30 

0730000 Ziordia 350 114.899,10 17.737,16 0,00 0,00 132.636,26 100% 132.636,26 

0740000 Cirauqui / Zirauki 480 146.533,26 17.737,16 0,00 0,00 164.270,42 100% 164.270,42 

0750000 Ciriza / Ziritza 153 49.005,15 12.061,21 0,00 0,00 61.066,36 100% 61.066,36 

0760000 Cizur 3.924 767.698,59 34.055,58 0,00 0,00 801.754,17 100% 801.754,17 

0770000 Corella 8.100 2.650.535,07 58.887,69 0,00 0,00 2.709.422,76 98% 2.655.234,31 

0780000 Cortes 3.178 959.801,79 34.055,58 0,00 0,00 993.857,37 100% 993.857,37 

0790000 Desojo 76 49.638,78 4.683,08 0,00 0,00 54.321,86 100% 54.321,86 

0800000 Dicastillo 591 180.852,32 17.737,16 0,00 0,00 198.589,48 100% 198.589,48 

0810000 Donamaria 442 116.457,60 17.737,16 0,00 0,00 134.194,76 100% 134.194,76 

0820000 Etxalar 827 201.578,50 17.737,16 0,00 0,00 219.315,66 100% 219.315,66 

0830000 Echarri / Etxarri 75 17.407,79 4.683,08 0,00 0,00 22.090,87 100% 22.090,87 

0840000 Etxarri Aranatz 2.497 689.285,39 34.055,58 8.238,36 0,00 731.579,33 100% 731.579,33 

0850000 Etxauri 649 217.154,71 17.737,16 0,00 0,00 234.891,87 100% 234.891,87 

0860000 Valle de Egüés / Eguesibar 21.418 4.281.810,63 129.127,69 0,00 0,00 4.410.938,32 98% 4.322.719,56 

0870000 Elgorriaga 220 70.819,88 12.061,21 0,00 0,00 82.881,09 100% 82.881,09 

0880000 
Noáin (Valle de Elorz) / 
Noain (Elortzibar) 

8.354 1.867.015,71 58.887,69 41.191,80 0,00 1.967.095,20 98% 1.927.753,30 

0890000 Enériz / Eneritz 292 117.238,79 17.737,16 0,00 0,00 134.975,95 100% 134.975,95 

0900000 Eratsun 150 36.062,45 12.061,21 0,00 0,00 48.123,66 100% 48.123,66 

0910000 Ergoiena 370 118.279,29 17.737,16 0,00 0,00 136.016,45 100% 136.016,45 

0920000 Erro 793 224.390,49 17.737,16 3.802,32 0,00 245.929,97 100% 245.929,97 

0930000 Ezcároz / Ezkaroze 314 105.414,72 17.737,16 0,00 0,00 123.151,88 100% 123.151,88 

0940000 Eslava 105 57.101,37 12.061,21 0,00 0,00 69.162,58 100% 69.162,58 

0950000 Esparza de Salazar / Espartza Zaraitzu 72 36.177,21 4.683,08 0,00 0,00 40.860,29 100% 40.860,29 

0960000 Espronceda 101 59.810,06 12.061,21 0,00 0,00 71.871,27 100% 71.871,27 

0970000 Estella-Lizarra 13.991 4.358.084,28 90.105,54 103.613,22 0,00 4.551.803,04 98% 4.460.766,98 

0980000 Esteribar 2.726 714.040,78 34.055,58 22.180,20 0,00 770.276,56 100% 770.276,56 

0990000 Etayo 61 27.040,73 4.683,08 0,00 0,00 31.723,81 100% 31.723,81 

1000000 Eulate 282 115.647,55 17.737,16 0,00 0,00 133.384,71 100% 133.384,71 

1010000 Ezcabarte 1.811 304.175,27 21.285,02 0,00 0,00 325.460,29 100% 325.460,29 

1020000 Ezkurra 138 47.607,24 12.061,21 0,00 0,00 59.668,45 100% 59.668,45 

1030000 Ezprogui 44 30.057,58 4.683,08 0,00 0,00 34.740,66 100% 34.740,66 

1040000 Falces 2.336 708.367,99 34.055,58 0,00 0,00 742.423,57 100% 742.423,57 

1050000 Fitero 2.080 780.527,03 34.055,58 0,00 0,00 814.582,61 100% 814.582,61 

1060000 Fontellas 993 421.734,95 17.737,16 0,00 0,00 439.472,11 100% 439.472,11 

1070000 Funes 2.444 814.799,87 34.055,58 0,00 0,00 848.855,45 100% 848.855,45 

1080000 Fustiñana 2.483 942.336,52 34.055,58 0,00 0,00 976.392,10 100% 976.392,10 

1090000 Galar 2.290 774.414,32 34.055,58 0,00 0,00 808.469,90 100% 808.469,90 

1100000 Gallipienzo / Galipentzu 94 44.245,88 4.683,08 0,00 0,00 48.928,96 100% 48.928,96 

1110000 Gallués / Galoze 94 43.055,59 4.683,08 0,00 0,00 47.738,67 100% 47.738,67 

1120000 Garaioa 94 38.199,43 4.683,08 0,00 0,00 42.882,51 100% 42.882,51 

1130000 Garde 142 37.946,38 12.061,21 0,00 0,00 50.007,59 100% 50.007,59 

1140000 Garínoain 498 155.502,77 17.737,16 0,00 0,00 173.239,93 100% 173.239,93 

1150000 Garralda 191 80.468,77 12.061,21 10.773,24 0,00 103.303,22 100% 103.303,22 

1160000 Genevilla 66 31.024,81 4.683,08 0,00 0,00 35.707,89 100% 35.707,89 

1170000 Goizueta 689 190.071,37 17.737,16 4.436,04 0,00 212.244,57 100% 212.244,57 

1180000 Goñi 157 84.615,84 12.061,21 0,00 0,00 96.677,05 100% 96.677,05 

1190000 Güesa / Gorza 36 28.650,29 4.683,08 0,00 0,00 33.333,37 100% 33.333,37 

1200000 Guesálaz / Gesalatz 421 153.850,45 17.737,16 0,00 0,00 171.587,61 100% 171.587,61 

1210000 Guirguillano 83 37.335,58 4.683,08 0,00 0,00 42.018,66 100% 42.018,66 

1220000 Huarte / Uharte 7.278 1.651.017,35 58.887,69 25.348,80 0,00 1.735.253,84 98% 1.700.548,77 

1230000 Uharte Arakil 789 256.539,75 17.737,16 0,00 0,00 274.276,91 100% 274.276,91 
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Código 
Entidad Municipio FTC 2021 (B) Garantía 2022 

1240000 Ibargoiti 248 41.588,32 17.737,16 0,00 0,00 59.325,48 100% 59.325,48 

1250000 Igúzquiza 318 109.608,09 17.737,16 0,00 0,00 127.345,25 100% 127.345,25 

1260000 Imotz 430 134.764,76 17.737,16 0,00 0,00 152.501,92 100% 152.501,92 

1270000 Irañeta 169 51.548,27 12.061,21 0,00 0,00 63.609,48 100% 63.609,48 

1280000 Isaba / Izaba 403 96.746,21 17.737,16 0,00 0,00 114.483,37 100% 114.483,37 

1290000 Ituren 507 127.416,57 17.737,16 0,00 0,00 145.153,73 100% 145.153,73 

1300000 Iturmendi 411 151.204,89 17.737,16 0,00 0,00 168.942,05 100% 168.942,05 

1310000 Iza / Itza 1.262 396.825,61 21.285,02 0,00 0,00 418.110,63 100% 418.110,63 

1320000 Izagaondoa 172 69.346,13 12.061,21 0,00 0,00 81.407,34 100% 81.407,34 

1330000 Izalzu / Itzaltzu 37 21.746,39 4.683,08 0,00 0,00 26.429,47 100% 26.429,47 

1340000 Jaurrieta 186 71.415,83 12.061,21 0,00 0,00 83.477,04 100% 83.477,04 

1350000 Javier 128 76.366,42 12.061,21 0,00 0,00 88.427,63 100% 88.427,63 

1360000 Juslapeña 568 152.524,85 17.737,16 0,00 0,00 170.262,01 100% 170.262,01 

1370000 Beintza-Labaien 217 71.137,95 12.061,21 0,00 0,00 83.199,16 100% 83.199,16 

1380000 Lakuntza 1.275 366.123,53 21.285,02 0,00 0,00 387.408,55 100% 387.408,55 

1390000 Lana 163 94.955,70 12.061,21 0,00 0,00 107.016,91 100% 107.016,91 

1400000 Lantz 152 26.798,97 12.061,21 0,00 0,00 38.860,18 100% 38.860,18 

1410000 Lapoblación 122 47.389,03 12.061,21 0,00 0,00 59.450,24 100% 59.450,24 

1420000 Larraga 2.123 641.920,70 34.055,58 0,00 0,00 675.976,28 100% 675.976,28 

1430000 Larraona 96 43.472,83 12.061,21 0,00 0,00 55.534,04 100% 55.534,04 

1440000 Larraun 928 409.358,88 17.737,16 0,00 0,00 427.096,04 100% 427.096,04 

1450000 Lazagurría 185 54.273,92 12.061,21 0,00 0,00 66.335,13 100% 66.335,13 

1460000 Leache / Leatxe 33 22.133,09 4.683,08 0,00 0,00 26.816,17 100% 26.816,17 

1470000 Legarda 125 30.562,75 12.061,21 0,00 0,00 42.623,96 100% 42.623,96 

1480000 Legaria 115 60.304,69 12.061,21 0,00 0,00 72.365,90 100% 72.365,90 

1490000 Leitza 2.965 724.748,90 34.055,58 1.901,16 0,00 760.705,64 100% 760.705,64 

1500000 Leoz / Leotz 224 82.637,03 12.061,21 0,00 0,00 94.698,24 100% 94.698,24 

1510000 Lerga 46 24.094,25 4.683,08 0,00 0,00 28.777,33 100% 28.777,33 

1520000 Lerín 1.746 531.220,57 21.285,02 0,00 0,00 552.505,59 100% 552.505,59 

1530000 Lesaka 2.744 749.576,83 34.055,58 0,00 0,00 783.632,41 100% 783.632,41 

1540000 Lezaun 238 107.041,99 12.061,21 0,00 0,00 119.103,20 100% 119.103,20 

1550000 Liédena 295 131.689,08 17.737,16 0,00 0,00 149.426,24 100% 149.426,24 

1560000 
Lizoain-Arriasgoiti / 
Lizoainibar-Arriasgoiti 

294 97.526,43 17.737,16 0,00 0,00 115.263,59 100% 115.263,59 

1570000 Lodosa 4.837 1.809.947,68 34.055,58 0,00 0,00 1.844.003,26 100% 1.844.003,26 

1580000 Lónguida / Longida 297 91.773,04 17.737,16 0,00 0,00 109.510,20 100% 109.510,20 

1590000 Lumbier 1.299 399.524,79 21.285,02 2.218,02 0,00 423.027,83 100% 423.027,83 

1600000 Luquin 131 47.697,41 12.061,21 0,00 0,00 59.758,62 100% 59.758,62 

1610000 Mañeru 426 123.927,32 17.737,16 0,00 0,00 141.664,48 100% 141.664,48 

1620000 Marañón 51 24.064,38 4.683,08 0,00 0,00 28.747,46 100% 28.747,46 

1630000 Marcilla 2.864 830.175,43 34.055,58 0,00 0,00 864.231,01 100% 864.231,01 

1640000 Mélida 731 224.524,01 17.737,16 0,00 0,00 242.261,17 100% 242.261,17 

1650000 Mendavia 3.526 1.133.203,23 34.055,58 0,00 0,00 1.167.258,81 100% 1.167.258,81 

1660000 Mendaza 291 115.798,20 17.737,16 0,00 0,00 133.535,36 100% 133.535,36 

1670000 Mendigorria 1.094 292.430,66 21.285,02 0,00 0,00 313.715,68 100% 313.715,68 

1680000 Metauten 283 97.263,86 17.737,16 0,00 0,00 115.001,02 100% 115.001,02 

1690000 Milagro 3.450 1.136.636,11 34.055,58 0,00 0,00 1.170.691,69 100% 1.170.691,69 

1700000 Mirafuentes 55 24.086,01 4.683,08 0,00 0,00 28.769,09 100% 28.769,09 

1710000 Miranda de Arga 863 283.747,33 17.737,16 0,00 0,00 301.484,49 100% 301.484,49 

1720000 Monreal / Elo 472 165.744,82 17.737,16 0,00 0,00 183.481,98 100% 183.481,98 

1730000 Monteagudo 1.093 472.212,88 21.285,02 0,00 0,00 493.497,90 100% 493.497,90 

1740000 Morentin 115 48.894,74 12.061,21 0,00 0,00 60.955,95 100% 60.955,95 

1750000 Mues 73 64.397,67 4.683,08 0,00 0,00 69.080,75 100% 69.080,75 

1760000 Murchante 4.131 1.331.549,22 34.055,58 0,00 0,00 1.365.604,80 100% 1.365.604,80 

1770000 Murieta 338 117.547,29 17.737,16 0,00 0,00 135.284,45 100% 135.284,45 

1780000 Murillo El Cuende 673 153.847,42 17.737,16 0,00 0,00 171.584,58 100% 171.584,58 

1790000 Murillo El Fruto 662 200.621,12 17.737,16 0,00 0,00 218.358,28 100% 218.358,28 

1800000 Muruzábal 235 126.175,61 12.061,21 0,00 0,00 138.236,82 100% 138.236,82 

1810000 Navascués / Nabaskoze 126 59.589,33 12.061,21 0,00 0,00 71.650,54 100% 71.650,54 

1820000 Nazar 30 24.439,85 4.683,08 0,00 0,00 29.122,93 100% 29.122,93 

1830000 Obanos 940 370.000,39 17.737,16 0,00 0,00 387.737,55 100% 387.737,55 

1840000 Oco 75 42.217,64 4.683,08 0,00 0,00 46.900,72 100% 46.900,72 
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1850000 Ochagavía / Otsagabia 501 233.649,81 17.737,16 11.090,10 0,00 262.477,07 100% 262.477,07 
1860000 Odieta 355 94.123,62 17.737,16 0,00 0,00 111.860,78 100% 111.860,78 
1870000 Oiz 128 32.434,49 12.061,21 0,00 0,00 44.495,70 100% 44.495,70 
1880000 Oláibar 392 77.071,15 17.737,16 0,00 0,00 94.808,31 100% 94.808,31 
1890000 Olazti / Olazagutía 1.490 459.161,93 21.285,02 1.267,44 0,00 481.714,39 100% 481.714,39 
1900000 Olejua 49 23.723,65 4.683,08 0,00 0,00 28.406,73 100% 28.406,73 
1910000 Olite / Erriberri 3.981 1.061.264,51 34.055,58 6.337,20 0,00 1.101.657,29 100% 1.101.657,29 
1920000 Olóriz / Oloritz 204 48.087,31 12.061,21 0,00 0,00 60.148,52 100% 60.148,52 
1930000 Cendea de Olza / Oltza Zendea 1.860 317.222,61 21.285,02 0,00 0,00 338.507,63 100% 338.507,63 
1940000 Valle de Ollo / Ollaran 422 139.092,86 17.737,16 0,00 0,00 156.830,02 100% 156.830,02 
1950000 Orbaizeta 192 74.302,31 12.061,21 0,00 0,00 86.363,52 100% 86.363,52 
1960000 Orbara 32 24.397,35 4.683,08 0,00 0,00 29.080,43 100% 29.080,43 
1970000 Orísoain 79 27.238,63 4.683,08 0,00 0,00 31.921,71 100% 31.921,71 
1980000 Oronz / Orontze 48 18.086,27 4.683,08 0,00 0,00 22.769,35 100% 22.769,35 
1990000 Oroz-Betelu / Orotz-Betelu 147 56.606,92 12.061,21 0,00 0,00 68.668,13 100% 68.668,13 
2000000 Oteiza 930 273.843,96 17.737,16 0,00 0,00 291.581,12 100% 291.581,12 
2010000 Pamplona / Iruña 203.944 61.782.860,55 216.394,70 0,00 26.115.017,72 88.114.272,97 98% 86.351.987,51 
2020000 Peralta / Azkoien 5.951 1.701.209,72 58.887,69 0,00 0,00 1.760.097,41 98% 1.724.895,47 
2030000 Petilla de Aragón 31 8.801,66 4.683,08 0,00 0,00 13.484,74 100% 13.484,74 
2040000 Piedramillera 37 27.563,68 4.683,08 0,00 0,00 32.246,76 100% 32.246,76 
2050000 Pitillas 502 224.192,64 17.737,16 0,00 0,00 241.929,80 100% 241.929,80 
2060000 Puente la Reina / Gares 2.889 913.989,42 34.055,58 58.619,10 0,00 1.006.664,10 100% 1.006.664,10 
2070000 Pueyo / Puiu 361 127.863,00 17.737,16 0,00 0,00 145.600,16 100% 145.600,16 
2080000 Ribaforada 3.738 1.410.286,07 34.055,58 0,00 0,00 1.444.341,65 100% 1.444.341,65 
2090000 Romanzado 171 68.477,38 12.061,21 0,00 0,00 80.538,59 100% 80.538,59 
2100000 Roncal / Erronkari 211 84.232,78 12.061,21 13.624,98 0,00 109.918,97 100% 109.918,97 
2110000 Orreaga / Roncesvalles 18 14.205,90 4.683,08 0,00 0,00 18.888,98 100% 18.888,98 
2120000 Sada 135 81.424,86 12.061,21 0,00 0,00 93.486,07 100% 93.486,07 
2130000 Saldias 116 31.133,91 12.061,21 0,00 0,00 43.195,12 100% 43.195,12 
2140000 Salinas de Oro / Jaitz 109 40.547,90 12.061,21 0,00 0,00 52.609,11 100% 52.609,11 
2150000 San Adrián 6.344 1.851.785,99 58.887,69 0,00 0,00 1.910.673,68 98% 1.872.460,21 
2160000 Sangüesa / Zangoza 4.933 1.360.955,58 34.055,58 11.090,10 0,00 1.406.101,26 100% 1.406.101,26 
2170000 San Martín de Unx 389 124.957,90 17.737,16 0,00 0,00 142.695,06 100% 142.695,06 
2190000 Sansol 97 41.655,12 4.683,08 0,00 0,00 46.338,20 100% 46.338,20 
2200000 Santacara 870 246.987,10 17.737,16 0,00 0,00 264.724,26 100% 264.724,26 
2210000 Doneztebe / Santesteban 1.763 493.010,82 21.285,02 37.072,62 0,00 551.368,46 100% 551.368,46 
2220000 Sarriés / Sartze 60 21.289,40 4.683,08 0,00 0,00 25.972,48 100% 25.972,48 
2230000 Sartaguda 1.281 623.158,52 21.285,02 0,00 0,00 644.443,54 100% 644.443,54 
2240000 Sesma 1.161 442.052,01 21.285,02 0,00 0,00 463.337,03 100% 463.337,03 
2250000 Sorlada 57 37.768,16 4.683,08 0,00 0,00 42.451,24 100% 42.451,24 
2260000 Sunbilla 665 193.929,25 17.737,16 0,00 0,00 211.666,41 100% 211.666,41 
2270000 Tafalla 10.621 3.331.250,76 90.105,54 17.744,16 0,00 3.439.100,46 98% 3.370.318,45 
2280000 Tiebas-Muruarte de Reta 636 116.998,24 17.737,16 0,00 0,00 134.735,40 100% 134.735,40 
2290000 Tirapu 42 16.036,00 4.683,08 0,00 0,00 20.719,08 100% 20.719,08 
2300000 Torralba del Río 96 56.579,07 12.061,21 0,00 0,00 68.640,28 100% 68.640,28 
2310000 Torres del Río 124 56.248,68 12.061,21 0,00 0,00 68.309,89 100% 68.309,89 
2320000 Tudela 37.042 11.006.292,73 129.127,69 0,00 0,00 11.135.420,42 98% 10.912.712,02 
2330000 Tulebras 132 77.220,30 12.061,21 0,00 0,00 89.281,51 100% 89.281,51 
2340000 Úcar 176 66.071,79 12.061,21 0,00 0,00 78.133,00 100% 78.133,00 
2350000 Ujué / Uxue 175 57.074,59 12.061,21 0,00 0,00 69.135,80 100% 69.135,80 
2360000 Ultzama 1.674 360.428,97 21.285,02 51.648,18 0,00 433.362,17 100% 433.362,17 
2370000 Unciti 209 73.340,12 12.061,21 0,00 0,00 85.401,33 100% 85.401,33 
2380000 Unzué / Untzue 154 49.149,42 12.061,21 0,00 0,00 61.210,63 100% 61.210,63 
2390000 Urdazubi / Urdax 356 96.337,77 17.737,16 0,00 0,00 114.074,93 100% 114.074,93 
2400000 Urdiain 661 212.002,01 17.737,16 0,00 0,00 229.739,17 100% 229.739,17 
2410000 Urraúl Alto 137 68.883,39 12.061,21 0,00 0,00 80.944,60 100% 80.944,60 
2420000 Urraúl Bajo 317 82.551,90 17.737,16 0,00 0,00 100.289,06 100% 100.289,06 
2430000 Urroz-Villa 386 124.835,31 17.737,16 0,00 0,00 142.572,47 100% 142.572,47 
2440000 Urroz 184 40.736,91 12.061,21 0,00 0,00 52.798,12 100% 52.798,12 
2450000 Urzainqui / Urzainki 87 27.928,72 4.683,08 0,00 0,00 32.611,80 100% 32.611,80 
2460000 Uterga 163 65.416,22 12.061,21 0,00 0,00 77.477,43 100% 77.477,43 
2470000 Uztárroz / Uztarroze 144 62.373,12 12.061,21 0,00 0,00 74.434,33 100% 74.434,33 
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2480000 Luzaide / Valcarlos 323 94.845,23 17.737,16 0,00 0,00 112.582,39 100% 112.582,39 

2490000 Valtierra 2.430 715.268,55 34.055,58 0,00 0,00 749.324,13 100% 749.324,13 

2500000 Bera 3.753 859.198,03 34.055,58 0,00 0,00 893.253,61 100% 893.253,61 

2510000 Viana 4.260 1.388.167,57 34.055,58 2.534,88 0,00 1.424.758,03 100% 1.424.758,03 

2520000 Vidángoz / Bidankoze 85 22.569,72 4.683,08 0,00 0,00 27.252,80 100% 27.252,80 

2530000 Bidaurreta 164 51.734,00 12.061,21 0,00 0,00 63.795,21 100% 63.795,21 

2540000 Villafranca 2.883 867.460,62 34.055,58 0,00 0,00 901.516,20 100% 901.516,20 

2550000 Villamayor de Monjardín 120 37.237,82 12.061,21 0,00 0,00 49.299,03 100% 49.299,03 

2560000 Hiriberri / Villanueva de Aezkoa 100 40.764,67 12.061,21 0,00 0,00 52.825,88 100% 52.825,88 

2570000 Villatuerta 1.220 419.292,93 21.285,02 0,00 0,00 440.577,95 100% 440.577,95 

2580000 Villava / Atarrabia 10.245 2.964.138,60 90.105,54 58.619,10 0,00 3.112.863,24 98% 3.050.605,97 

2590000 Igantzi 631 145.526,18 17.737,16 0,00 0,00 163.263,34 100% 163.263,34 

2600000 Valle de Yerri / Deierri 1.543 463.235,49 21.285,02 0,00 0,00 484.520,51 100% 484.520,51 

2610000 Yesa 285 123.886,79 17.737,16 0,00 0,00 141.623,95 100% 141.623,95 

2620000 Zabalza / Zabaltza 301 81.054,39 17.737,16 0,00 0,00 98.791,55 100% 98.791,55 

2630000 Zubieta 302 77.047,55 17.737,16 0,00 0,00 94.784,71 100% 94.784,71 

2640000 Zugarramurdi 217 70.685,71 12.061,21 0,00 0,00 82.746,92 100% 82.746,92 

2650000 Zúñiga 99 52.179,39 12.061,21 0,00 0,00 64.240,60 100% 64.240,60 

9010000 Barañáin / Barañain 20.167 6.154.620,43 129.127,69 0,00 0,00 6.283.748,12 98% 6.158.073,16 

9020000 Berrioplano / Berriobeiti 7.457 1.051.223,01 58.887,69 0,00 0,00 1.110.110,70 98% 1.087.908,49 

9030000 Berriozar 10.651 2.841.901,76 90.105,54 44.043,54 0,00 2.976.050,84 98% 2.916.529,82 

9040000 Irurtzun 2.247 735.339,34 34.055,58 76.680,12 0,00 846.075,04 100% 846.075,04 

9050000 Beriáin 4.113 1.238.617,61 34.055,58 12.991,26 0,00 1.285.664,45 100% 1.285.664,45 

9060000 Orkoien 4.145 856.347,45 34.055,58 70.026,06 0,00 960.429,09 100% 960.429,09 

9070000 Zizur Mayor / Zizur Nagusia 15.088 4.103.103,60 90.105,54 82.700,46 0,00 4.275.909,60 98% 4.190.391,41 

9080000 Lekunberri 1.574 687.028,99 21.285,02 25.031,94 0,00 733.345,95 100% 733.345,95 

Total  661.197 195.496.805,26 6.081.341,30 979.414,26 26.115.017,72 228.672.578,54 225.505.033,90 

Importes en euros. 
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0110100 Amillano Allín / Allin 24 3.158,06 4.970,92 3.158,06 

0110200 Aramendía Allín / Allin 57 7.670,20 11.507,69 7.670,20 

0110300 Arbeiza Allín / Allin 190 22.268,33 29.487,62 22.268,33 

0110400 Artavia Allín / Allin 108 14.477,20 25.313,32 14.477,20 

0110500 Echávarri Allín / Allin 69 8.214,51 11.507,69 8.214,51 

0110600 Eulz Allín / Allin 59 7.210,56 11.507,69 7.210,56 

0110700 Galdeano Allín / Allin 62 8.228,90 11.507,69 8.228,90 

0110800 Larrión  Allín / Allin 154 19.626,73 29.487,62 19.626,73 

0110900 Muneta Allín / Allin 36 5.033,97 10.006,84 5.033,97 

0111000 Zubielqui Allín / Allin 115 13.429,57 25.313,32 13.429,57 

0130100 Artaza Améscoa Baja 138 17.719,33 25.313,32 17.719,33 

0130200 Baquedano Améscoa Baja 123 17.076,90 25.313,32 17.076,90 

0130300 Baríndano Améscoa Baja 96 12.230,68 17.150,97 12.230,68 

0130400 Ecala Améscoa Baja 36 6.503,22 10.006,84 6.503,22 

0130500 Gollano Améscoa Baja 30 5.568,34 10.006,84 5.568,34 

0130600 San Martín de Améscoa Améscoa Baja 65 10.295,25 11.507,69 10.295,25 

0130800 Zudaire  Améscoa Baja 223 55.965,16 54.235,10 54.235,10 

0140100 Ancín Ancín / Antzin 319 55.347,42 54.235,10 54.235,10 

0140200 Mendilibarri Ancín / Antzin 19 3.518,36 4.970,92 3.518,36 

0170100 Aritzu Anue 45 5.342,55 10.006,84 5.342,55 

0170200 Burutain Anue 85 6.119,31 17.150,97 6.119,31 

0170300 Egozkue Anue 30 2.458,00 10.006,84 2.458,00 

0170400 Etsain Anue 39 4.172,27 10.006,84 4.172,27 

0170500 Etulain Anue 27 2.200,09 10.006,84 2.200,09 

0170600 Leazkue Anue 14 1.803,19 4.970,92 1.803,19 

0170700 Olague  Anue 240 20.527,29 54.235,10 20.527,29 

0200100 Arribe-Atallu Araitz 254 29.320,33 54.235,10 29.320,33 

0200200 Azkarate Araitz 93 16.509,69 17.150,97 16.509,69 

0200300 Gaintza Araitz 55 7.398,70 11.507,69 7.398,70 

0200400 Intza Araitz 68 7.889,68 11.507,69 7.889,68 

0200500 Uztegi Araitz 53 6.691,53 11.507,69 6.691,53 

0230100 Aranguren Aranguren 88 6.728,44 17.150,97 6.728,44 

0230300 Labiano Aranguren 143 10.819,61 25.313,32 10.819,61 

0230700 Tajonar / Taxoare Aranguren 353 43.296,50 54.235,10 43.296,50 

0230800 Zolina Aranguren 35 2.887,55 10.006,84 2.887,55 

0250200 Ekai Arakil 34 4.014,11 10.006,84 4.014,11 

0250300 Etxarren Arakil 157 17.271,38 29.487,62 17.271,38 

0250400 Etxeberri Arakil 60 6.518,35 11.507,69 6.518,35 

0250500 Egiarreta Arakil 77 7.685,94 17.150,97 7.685,94 

0250600 Errotz Arakil 67 7.783,51 11.507,69 7.783,51 

0250800 Izurdiaga Arakil 178 18.986,25 29.487,62 18.986,25 

0250900 Satrustegi Arakil 53 5.502,00 11.507,69 5.502,00 

0251000 Urritzola Arakil 19 2.294,32 4.970,92 2.294,32 

0251100 Hiriberri Arakil Arakil 114 15.168,19 25.313,32 15.168,19 

0251200 Ihabar Arakil 136 13.538,02 25.313,32 13.538,02 

0251300 Zuhatzu Arakil 42 4.961,00 10.006,84 4.961,00 

0280100 Arrieta Arce / Artzi 32 5.868,70 10.006,84 5.868,70 

0280300 Azparren Arce / Artzi 21 5.567,12 4.970,92 4.970,92 

0280700 Lacabe / Lakabe Arce / Artzi 42 7.621,71 10.006,84 7.621,71 

0280900 Nagore  Arce / Artzi 40 7.397,39 10.006,84 7.397,39 

0281000 Saragüeta / Saragueta Arce / Artzi 18 3.541,36 4.970,92 3.541,36 

0281100 Úriz / Uritz Arce / Artzi 20 3.388,63 4.970,92 3.388,63 

0281200 Villanueva de Arce / Hiriberri-Artzibar Arce / Artzi 29 4.467,82 10.006,84 4.467,82 

0400100 Aroztegi / Aróstegui Atetz / Atez 49 5.239,64 10.006,84 5.239,64 

0400200 Beratsain / Berasáin Atetz / Atez 27 4.024,90 10.006,84 4.024,90 

0400300 Beuntza / Beunza Atetz / Atez 59 7.153,93 11.507,69 7.153,93 

0400400 Ziganda / Ciganda Atetz / Atez 22 2.732,08 4.970,92 2.732,08 

0400600 Eritzegoiti / Erice Atetz / Atez 34 4.690,05 10.006,84 4.690,05 

0490100 Arrarats Basaburua 49 7.093,80 10.006,84 7.093,80 

0490200 Beruete Basaburua 137 19.580,95 25.313,32 19.580,95 

B. Concejos
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0490300 Gartzaron Basaburua 84 10.117,16 17.150,97 10.117,16 

0490400 Itsaso Basaburua 49 7.371,85 10.006,84 7.371,85 

0490500 Igoa Basaburua 87 11.347,78 17.150,97 11.347,78 

0490600 Jauntsarats  Basaburua 38 19.957,38 10.006,84 10.006,84 

0490700 Orokieta-Erbiti Basaburua 78 11.162,41 17.150,97 11.162,41 

0490800 Udabe-Beramendi Basaburua 81 10.709,40 17.150,97 10.709,40 

0490900 Ihaben Basaburua 41 5.764,29 10.006,84 5.764,29 

0540100 Legasa Bertizarana 257 28.963,02 54.235,10 28.963,02 

0540200 Narbarte Bertizarana 297 38.082,52 54.235,10 38.082,52 

0540300 Oieregi Bertizarana 49 13.497,31 10.006,84 10.006,84 

0560100 Biurrun Biurrun-Olcoz 177 15.455,42 29.487,62 15.455,42 

0560200 Olcoz Biurrun-Olcoz 46 4.031,35 10.006,84 4.031,35 

0670100 Figarol Carcastillo 311 61.059,24 54.235,10 54.235,10 

0760100 Astráin Cizur 330 29.643,70 54.235,10 29.643,70 

0760300 Cizur Menor Cizur 2.498 207.352,29 311.028,44 207.352,29 

0760400 Gazólaz  Cizur 120 11.890,01 25.313,32 11.890,01 

0760500 Larraya Cizur 55 5.147,66 11.507,69 5.147,66 

0760600 Muru-Astráin Cizur 75 5.891,92 11.507,69 5.891,92 

0760700 Paternáin Cizur 387 31.385,54 54.235,10 31.385,54 

0760900 Undiano / Undio Cizur 242 17.997,18 54.235,10 17.997,18 

0761000 Zariquiegui Cizur 178 15.092,05 29.487,62 15.092,05 

0840100 Lizarragabengoa Etxarri Aranatz 33 4.283,16 10.006,84 4.283,16 

0860100 Alzuza Valle de Egüés / Eguesibar 253 24.061,94 54.235,10 24.061,94 

0860200 Ardanaz de Egüés Valle de Egüés / Eguesibar 74 6.875,08 11.507,69 6.875,08 

0860300 Azpa Valle de Egüés / Eguesibar 21 2.669,77 4.970,92 2.669,77 

0860400 Badostáin Valle de Egüés / Eguesibar 342 30.728,71 54.235,10 30.728,71 

0860500 Egüés Valle de Egüés / Eguesibar 410 34.741,00 54.235,10 34.741,00 

0860600 Elcano Valle de Egüés / Eguesibar 200 34.468,07 29.487,62 29.487,62 

0860700 Elía Valle de Egüés / Eguesibar 17 2.125,32 4.970,92 2.125,32 

0860800 Ibiricu Valle de Egüés / Eguesibar 59 6.475,34 11.507,69 6.475,34 

0860900 Olaz Valle de Egüés / Eguesibar 702 63.975,93 98.746,92 63.975,93 

0861000 Sagaseta Valle de Egüés / Eguesibar 43 3.201,09 10.006,84 3.201,09 

0880100 Elorz / Elortz Noáin (Valle de Elorz) / Noain (Elortzibar) 293 20.597,19 54.235,10 20.597,19 

0880200 Guerendiáin Noáin (Valle de Elorz) / Noain (Elortzibar) 24 3.311,89 4.970,92 3.311,89 

0880300 Imárcoain Noáin (Valle de Elorz) / Noain (Elortzibar) 408 26.982,85 54.235,10 26.982,85 

0880500 Torres Noáin (Valle de Elorz) / Noain (Elortzibar) 288 19.894,36 54.235,10 19.894,36 

0880700 Zabalegui Noáin (Valle de Elorz) / Noain (Elortzibar) 46 6.096,03 10.006,84 6.096,03 

0910100 Lizarraga  Ergoiena 170 24.795,08 29.487,62 24.795,08 

0910200 Dorrao / Torrano Ergoiena 114 14.623,44 25.313,32 14.623,44 

0910300 Unanu Ergoiena 86 12.842,02 17.150,97 12.842,02 

0920100 Aintzioa Erro 21 3.227,18 4.970,92 3.227,18 

0920300 Zilbeti Erro 58 6.793,09 11.507,69 6.793,09 

0920400 Erro Erro 135 16.609,57 25.313,32 16.609,57 

0920500 Esnotz Erro 34 4.329,32 10.006,84 4.329,32 

0920600 Aurizberri / Espinal Erro 233 31.505,78 54.235,10 31.505,78 

0920700 Lintzoain  Erro 67 7.855,61 11.507,69 7.855,61 

0920900 Mezkiritz Erro 73 10.030,03 11.507,69 10.030,03 

0921000 Orondritz Erro 43 5.296,11 10.006,84 5.296,11 

0921100 Bizkarreta-Gerendiain Erro 107 11.939,92 25.313,32 11.939,92 

0980200 Antxoritz Esteribar 32 3.420,65 10.006,84 3.420,65 

0980600 Eugi Esteribar 347 43.501,52 54.235,10 43.501,52 

0981100 Inbuluzketa Esteribar 39 4.663,11 10.006,84 4.663,11 

0981200 Iragi Esteribar 22 2.432,11 4.970,92 2.432,11 

0981500 Larrasoaña Esteribar 155 16.525,01 29.487,62 16.525,01 

0981900 Saigots Esteribar 65 8.481,48 11.507,69 8.481,48 

0982000 Sarasibar Esteribar 32 3.436,23 10.006,84 3.436,23 

0982200 Urdaitz / Urdániz Esteribar 108 10.960,34 25.313,32 10.960,34 

0982500 Zabaldika Esteribar 29 3.275,32 10.006,84 3.275,32 

0982600 Zubiri  Esteribar 466 63.212,46 54.235,10 54.235,10 

1010200 Arre Ezcabarte 1.084 77.573,38 101.244,48 77.573,38 

1010300 Azoz / Azotz Ezcabarte 164 9.918,72 29.487,62 9.918,72 

1010400 Cildoz / Zildotz Ezcabarte 53 4.071,30 11.507,69 4.071,30 
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1010500 Eusa Ezcabarte 54 5.298,36 11.507,69 5.298,36 

1010800 Makirriain Ezcabarte 81 5.546,89 17.150,97 5.546,89 

1010900 Oricáin  Ezcabarte 110 10.506,56 25.313,32 10.506,56 

1011000 Orrio Ezcabarte 54 5.155,18 11.507,69 5.155,18 

1011100 Sorauren Ezcabarte 190 17.883,73 29.487,62 17.883,73 

1030100 Ayesa Ezprogui 38 10.503,95 10.006,84 10.006,84 

1090100 Arlegui Galar 71 11.754,65 11.507,69 11.507,69 

1090300 Esparza Galar 369 53.398,64 54.235,10 53.398,64 

1090400 Esquíroz Galar 359 59.529,00 54.235,10 54.235,10 

1090500 Galar Galar 137 20.119,26 25.313,32 20.119,26 

1090600 Olaz-Subiza Galar 22 4.028,04 4.970,92 4.028,04 

1090700 Salinas de Pamplona  Galar 290 45.707,97 54.235,10 45.707,97 

1090800 Subiza Galar 194 30.075,80 29.487,62 29.487,62 

1090900 Cordovilla Galar 829 103.285,17 98.746,92 98.746,92 

1110200 Iciz / Izize Gallués / Galoze 16 3.329,33 4.970,92 3.329,33 

1110300 Izal / Itzalle Gallués / Galoze 40 6.692,68 10.006,84 6.692,68 

1110400 Uscarrés / Uskartze Gallués / Galoze 33 6.935,69 10.006,84 6.935,69 

1180100 Aizpún  Goñi 20 4.760,65 4.970,92 4.760,65 

1180200 Azanza Goñi 35 8.978,47 10.006,84 8.978,47 

1180300 Goñi Goñi 28 7.102,18 10.006,84 7.102,18 

1180400 Munárriz Goñi 58 11.971,68 11.507,69 11.507,69 

1180500 Urdánoz Goñi 16 4.277,14 4.970,92 4.277,14 

1190100 Güesa / Gorza Güesa / Gorza 22 6.809,94 4.970,92 4.970,92 

1190200 Igal / Igari Güesa / Gorza 11 4.496,17 4.970,92 4.496,17 

1200100 Arguiñano Guesálaz / Gesalatz 35 5.541,82 10.006,84 5.541,82 

1200300 Esténoz Guesálaz / Gesalatz 17 3.309,99 4.970,92 3.309,99 

1200400 Garísoain Guesálaz / Gesalatz 31 4.351,11 10.006,84 4.351,11 

1200500 Guembe Guesálaz / Gesalatz 30 4.227,19 10.006,84 4.227,19 

1200700 Irurre Guesálaz / Gesalatz 37 5.730,35 10.006,84 5.730,35 

1200800 Iturgoyen Guesálaz / Gesalatz 84 13.215,19 17.150,97 13.215,19 

1200900 Izurzu Guesálaz / Gesalatz 22 2.966,93 4.970,92 2.966,93 

1201000 Lerate Guesálaz / Gesalatz 20 3.753,80 4.970,92 3.753,80 

1201100 Muez  Guesálaz / Gesalatz 36 6.125,26 10.006,84 6.125,26 

1201200 Muniáin de Guesálaz Guesálaz / Gesalatz 21 3.079,09 4.970,92 3.079,09 

1201400 Vidaurre Guesálaz / Gesalatz 39 5.512,87 10.006,84 5.512,87 

1210200 Echarren de Guirguillano  Guirguillano 34 6.314,53 10.006,84 6.314,53 

1210300 Guirguillano Guirguillano 36 6.605,56 10.006,84 6.605,56 

1240100 Abínzano Ibargoiti 18 2.143,96 4.970,92 2.143,96 

1240200 Idocin  Ibargoiti 47 4.557,89 10.006,84 4.557,89 

1240300 Izco Ibargoiti 45 4.058,50 10.006,84 4.058,50 

1240400 Salinas de Ibargoiti / Getze Ibargoiti Ibargoiti 131 8.360,44 25.313,32 8.360,44 

1250100 Ázqueta Igúzquiza 48 7.928,77 10.006,84 7.928,77 

1250200 Igúzquiza Igúzquiza 196 28.264,39 29.487,62 28.264,39 

1250300 Labeaga Igúzquiza 33 6.624,88 10.006,84 6.624,88 

1250400 Urbiola Igúzquiza 41 6.069,14 10.006,84 6.069,14 

1260100 Etxaleku  Imotz 114 15.282,36 25.313,32 15.282,36 

1260200 Eraso Imotz 39 5.724,88 10.006,84 5.724,88 

1260300 Goldaratz Imotz 38 5.144,81 10.006,84 5.144,81 

1260400 Latasa Imotz 92 11.108,77 17.150,97 11.108,77 

1260500 Muskitz Imotz 39 4.963,98 10.006,84 4.963,98 

1260600 Oskotz Imotz 64 9.090,05 11.507,69 9.090,05 

1260700 Urritza Imotz 30 4.935,18 10.006,84 4.935,18 

1260800 Zarrantz Imotz 14 2.229,50 4.970,92 2.229,50 

1310100 Aguinaga de Iza Iza / Itza 17 2.186,44 4.970,92 2.186,44 

1310200 Aldaba Iza / Itza 62 8.838,63 11.507,69 8.838,63 

1310300 Áriz Iza / Itza 32 3.420,09 10.006,84 3.420,09 

1310400 Atondo Iza / Itza 31 4.211,01 10.006,84 4.211,01 

1310500 Zia Iza / Itza 39 4.723,33 10.006,84 4.723,33 

1310600 Erice  Iza / Itza 47 6.288,78 10.006,84 6.288,78 

1310700 Gulina Iza / Itza 51 6.421,75 11.507,69 6.421,75 

1310800 Iza Iza / Itza 138 17.477,37 25.313,32 17.477,37 

1310900 Larunbe Iza / Itza 68 8.880,21 11.507,69 8.880,21 
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1311000 Lete Iza / Itza 34 4.409,70 10.006,84 4.409,70 

1311100 Ochovi Iza / Itza 62 7.124,83 11.507,69 7.124,83 

1311200 Sarasa Iza / Itza 124 16.537,08 25.313,32 16.537,08 

1311300 Sarasate Iza / Itza 47 4.555,24 10.006,84 4.555,24 

1320100 Ardanaz de Izagaondoa  Izagaondoa 35 5.173,45 10.006,84 5.173,45 

1360300 Beorburu Juslapeña 31 3.315,94 10.006,84 3.315,94 

1360400 Garciriáin Juslapeña 28 3.713,63 10.006,84 3.713,63 

1360500 Larráyoz Juslapeña 34 2.813,37 10.006,84 2.813,37 

1360600 Marcaláin  Juslapeña 46 6.014,77 10.006,84 6.014,77 

1360700 Navaz Juslapeña 34 4.088,49 10.006,84 4.088,49 

1360800 Nuin Juslapeña 51 5.336,87 11.507,69 5.336,87 

1360900 Ollacarizqueta Juslapeña 105 10.903,91 25.313,32 10.903,91 

1361000 Osácar Juslapeña 34 3.409,89 10.006,84 3.409,89 

1361100 Osinaga Juslapeña 26 2.974,67 10.006,84 2.974,67 

1361200 Unzu Juslapeña 33 5.630,82 10.006,84 5.630,82 

1390100 Galbarra  Lana 36 9.648,30 10.006,84 9.648,30 

1390200 Gastiáin Lana 55 13.712,21 11.507,69 11.507,69 

1390300 Narcué Lana 20 5.043,66 4.970,92 4.970,92 

1390400 Ulibarri Lana 22 4.946,95 4.970,92 4.946,95 

1390500 Viloria Lana 30 7.958,79 10.006,84 7.958,79 

1410100 Lapoblación Lapoblación 34 5.071,50 10.006,84 5.071,50 

1410200 Meano  Lapoblación 88 15.610,62 17.150,97 15.610,62 

1440100 Albiasu Larraun 15 3.861,83 4.970,92 3.861,83 

1440200 Aldatz Larraun 116 21.807,23 25.313,32 21.807,23 

1440300 Alli Larraun 38 7.108,48 10.006,84 7.108,48 

1440400 Arruitz Larraun 85 17.530,89 17.150,97 17.150,97 

1440500 Astitz Larraun 33 6.563,76 10.006,84 6.563,76 

1440600 Azpirotz-Lezaeta Larraun 59 11.940,73 11.507,69 11.507,69 

1440700 Baraibar Larraun 81 14.338,14 17.150,97 14.338,14 

1440800 Etxarri Larraun 67 13.163,19 11.507,69 11.507,69 

1440900 Errazkin Larraun 63 13.528,11 11.507,69 11.507,69 

1441000 Gorriti Larraun 88 16.122,70 17.150,97 16.122,70 

1441100 Uitzi Larraun 112 21.158,10 25.313,32 21.158,10 

1441200 Iribas Larraun 39 7.393,32 10.006,84 7.393,32 

1441400 Madotz Larraun 15 2.827,05 4.970,92 2.827,05 

1441500 Mugiro Larraun 66 11.548,44 11.507,69 11.507,69 

1441600 Oderitz Larraun 51 8.615,87 11.507,69 8.615,87 

1500600 Iracheta Leoz / Leotz 53 6.245,67 11.507,69 6.245,67 

1500700 Leoz Leoz / Leotz 24 2.766,68 4.970,92 2.766,68 

1500900 Olleta Leoz / Leotz 31 4.015,56 10.006,84 4.015,56 

1580100 Aos  Lónguida / Longida 48 6.822,72 10.006,84 6.822,72 

1580200 Artajo / Artaxo Lónguida / Longida 34 4.577,86 10.006,84 4.577,86 

1580300 Ekai de Lónguida / Ekai-Longida Lónguida / Longida 85 10.387,28 17.150,97 10.387,28 

1580800 Murillo de Lónguida / Murelu-Longida Lónguida / Longida 31 3.771,17 10.006,84 3.771,17 

1581100 Villaveta / Billabeta Lónguida / Longida 34 3.433,31 10.006,84 3.433,31 

1660100 Acedo Mendaza 121 20.925,45 25.313,32 20.925,45 

1660200 Asarta Mendaza 48 7.937,10 10.006,84 7.937,10 

1660300 Mendaza Mendaza 82 15.020,67 17.150,97 15.020,67 

1660400 Ubago Mendaza 40 6.033,01 10.006,84 6.033,01 

1680100 Arteaga Metauten 35 5.186,37 10.006,84 5.186,37 

1680200 Ganuza Metauten 56 8.395,12 11.507,69 8.395,12 

1680300 Metauten Metauten 43 6.422,50 10.006,84 6.422,50 

1680400 Ollobarren Metauten 49 6.875,69 10.006,84 6.875,69 

1680500 Ollogoyen Metauten 22 3.349,14 4.970,92 3.349,14 

1680600 Zufía Metauten 78 12.030,37 17.150,97 12.030,37 

1780100 Murillo El Cuende Murillo El Cuende 46 8.368,61 10.006,84 8.368,61 

1780200 Rada Murillo El Cuende 596 65.377,51 98.746,92 65.377,51 

1780300 Traibuenas Murillo El Cuende 31 6.696,31 10.006,84 6.696,31 

1810100 Aspurz Navascués / Nabaskoze 21 4.376,12 4.970,92 4.376,12 

1810200 Navascués Navascués / Nabaskoze 84 18.007,91 17.150,97 17.150,97 

1810300 Ustés Navascués / Nabaskoze 21 3.172,52 4.970,92 3.172,52 

1860100 Anocíbar / Anotzibar Odieta 38 4.052,62 10.006,84 4.052,62 
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1860200 Ciáurriz / Ziaurritz Odieta 59 7.271,13 11.507,69 7.271,13 

1860300 Gascue / Gaskue Odieta 49 4.975,86 10.006,84 4.975,86 

1860400 Guelbenzu / Gelbentzu Odieta 34 3.963,30 10.006,84 3.963,30 

1860500 Guenduláin / Gendulain Odieta 14 1.808,08 4.970,92 1.808,08 

1860600 Latasa Odieta 19 3.484,61 4.970,92 3.484,61 

1860700 Ostiz / Ostitz Odieta 96 11.020,28 17.150,97 11.020,28 

1860800 Ripa / Erripa  Odieta 46 5.279,62 10.006,84 5.279,62 

1880100 Endériz Oláibar 129 10.910,95 25.313,32 10.910,95 

1880200 Olaiz Oláibar 36 3.198,08 10.006,84 3.198,08 

1880300 Olave / Olabe  Oláibar 135 8.845,32 25.313,32 8.845,32 

1880400 Osacáin Oláibar 59 5.635,40 11.507,69 5.635,40 

1920100 Echagüe Olóriz / Oloritz 14 2.370,56 4.970,92 2.370,56 

1920200 Mendívil Olóriz / Oloritz 62 4.998,76 11.507,69 4.998,76 

1920300 Olóriz Olóriz / Oloritz 66 5.554,45 11.507,69 5.554,45 

1920500 Solchaga Olóriz / Oloritz 39 5.246,59 10.006,84 5.246,59 

1930100 Arazuri Cendea de Olza / Oltza Zendea 387 58.587,38 54.235,10 54.235,10 

1930200 Artázcoz Cendea de Olza / Oltza Zendea 28 2.612,68 10.006,84 2.612,68 

1930300 Asiáin Cendea de Olza / Oltza Zendea 160 12.437,83 29.487,62 12.437,83 

1930400 Ibero Cendea de Olza / Oltza Zendea 220 17.006,80 54.235,10 17.006,80 

1930500 Izcue Cendea de Olza / Oltza Zendea 80 7.284,73 17.150,97 7.284,73 

1930600 Izu Cendea de Olza / Oltza Zendea 60 3.925,88 11.507,69 3.925,88 

1930700 Lizasoáin Cendea de Olza / Oltza Zendea 85 6.767,78 17.150,97 6.767,78 

1930800 Olza Cendea de Olza / Oltza Zendea 69 5.197,90 11.507,69 5.197,90 

1931000 Ororbia  Cendea de Olza / Oltza Zendea 771 51.843,05 98.746,92 51.843,05 

1940100 Anotz Valle de Ollo / Ollaran 33 4.304,65 10.006,84 4.304,65 

1940300 Beasoain-Egillor Valle de Ollo / Ollaran 122 15.733,06 25.313,32 15.733,06 

1940400 Iltzarbe Valle de Ollo / Ollaran 50 6.498,88 10.006,84 6.498,88 

1940500 Ollo Valle de Ollo / Ollaran 53 7.386,86 11.507,69 7.386,86 

1940600 Saldise Valle de Ollo / Ollaran 10 3.368,54 4.970,92 3.368,54 

1940700 Senosiain Valle de Ollo / Ollaran 43 5.567,23 10.006,84 5.567,23 

1940800 Ultzurrun Valle de Ollo / Ollaran 83 11.532,05 17.150,97 11.532,05 

2090100 Arboniés Romanzado 39 7.249,80 10.006,84 7.249,80 

2090300 Bigüézal Romanzado 51 8.321,37 11.507,69 8.321,37 

2090400 Domeño  Romanzado 42 6.013,34 10.006,84 6.013,34 

2160100 Gabarderal Sangüesa / Zangoza 129 26.271,84 25.313,32 25.313,32 

2160200 Rocaforte Sangüesa / Zangoza 40 142.540,52 10.006,84 10.006,84 

2220100 Ibilcieta / Ibiltzieta Sarriés / Sartze 30 4.502,46 10.006,84 4.502,46 

2220200 Sarriés / Sartze Sarriés / Sartze 30 4.664,61 10.006,84 4.664,61 

2280100 Muruarte de Reta Tiebas-Muruarte de Reta 212 24.097,40 54.235,10 24.097,40 

2280200 Tiebas  Tiebas-Muruarte de Reta 424 34.719,16 54.235,10 34.719,16 

2300100 Otiñano Torralba del Río 12 4.365,50 4.970,92 4.365,50 

2360100 Alkotz Ultzama 190 20.688,96 29.487,62 20.688,96 

2360200 Arraitz-Orkin Ultzama 212 18.122,80 54.235,10 18.122,80 

2360300 Auza Ultzama 165 17.341,71 29.487,62 17.341,71 

2360400 Zenotz Ultzama 49 4.115,92 10.006,84 4.115,92 

2360500 Eltso Ultzama 66 5.391,90 11.507,69 5.391,90 

2360600 Eltzaburu Ultzama 141 15.110,08 25.313,32 15.110,08 

2360700 Gorrontz-Olano Ultzama 29 2.955,09 10.006,84 2.955,09 

2360800 Gerendiain Ultzama 91 12.888,35 17.150,97 12.888,35 

2360900 Ilarregi Ultzama 60 5.361,83 11.507,69 5.361,83 

2361000 Iraizotz Ultzama 274 28.340,19 54.235,10 28.340,19 

2361100 Suarbe Ultzama 47 4.446,33 10.006,84 4.446,33 

2361200 Larraintzar  Ultzama 135 71.305,56 25.313,32 25.313,32 

2361300 Lizaso Ultzama 140 14.366,09 25.313,32 14.366,09 

2361400 Urritzola-Galain Ultzama 69 5.785,94 11.507,69 5.785,94 

2370100 Alzórriz Unciti 36 5.331,29 10.006,84 5.331,29 

2370200 Artaiz Unciti 43 5.966,39 10.006,84 5.966,39 

2370300 Cemboráin Unciti 27 3.882,95 10.006,84 3.882,95 

2370500 Unciti Unciti 72 10.077,09 11.507,69 10.077,09 

2370600 Zabalceta Unciti 8 2.207,92 4.970,92 2.207,92 

2410200 Ayechu Urraúl Alto 16 2.663,93 4.970,92 2.663,93 

2410600 Imirizaldu Urraúl Alto 26 4.983,03 10.006,84 4.983,03 
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2410700 Irurozqui  Urraúl Alto 37 7.162,97 10.006,84 7.162,97 

2410800 Ongoz Urraúl Alto 19 2.966,00 4.970,92 2.966,00 

2420100 Artieda Urraúl Bajo 151 13.687,88 29.487,62 13.687,88 

2420500 Rípodas Urraúl Bajo 19 3.123,52 4.970,92 3.123,52 

2420600 San Vicente  Urraúl Bajo 22 3.040,89 4.970,92 3.040,89 

2420800 Tabar Urraúl Bajo 58 7.894,56 11.507,69 7.894,56 

2600100 Alloz / Allotz Valle de Yerri / Deierri 105 15.907,74 25.313,32 15.907,74 

2600200 Arandigoyen / Arandigoien Valle de Yerri / Deierri 94 11.884,88 17.150,97 11.884,88 

2600300 Arizala / Aritzala  Valle de Yerri / Deierri 87 11.179,31 17.150,97 11.179,31 

2600400 Arizaleta / Aritzaleta Valle de Yerri / Deierri 39 6.252,28 10.006,84 6.252,28 

2600500 Azcona / Aizkoa Valle de Yerri / Deierri 84 13.371,38 17.150,97 13.371,38 

2600600 Bearin Valle de Yerri / Deierri 196 25.461,70 29.487,62 25.461,70 

2600700 Eraul Valle de Yerri / Deierri 76 9.391,28 17.150,97 9.391,28 

2600800 Grocin / Gorozin Valle de Yerri / Deierri 36 4.696,96 10.006,84 4.696,96 

2600900 Ibiricu De Yerri / Ibiriku Deierri Valle de Yerri / Deierri 56 7.379,85 11.507,69 7.379,85 

2601000 Iruñela Valle de Yerri / Deierri 50 6.897,61 10.006,84 6.897,61 

2601100 Lácar / Lakar Valle de Yerri / Deierri 65 8.233,26 11.507,69 8.233,26 

2601200 Lorca / Lorka Valle de Yerri / Deierri 135 17.331,63 25.313,32 17.331,63 

2601300 Murillo De Yerri / Murelu Deierri Valle de Yerri / Deierri 33 4.574,90 10.006,84 4.574,90 

2601400 Murugarren Valle de Yerri / Deierri 71 9.934,91 11.507,69 9.934,91 

2601500 Riezu / Errezu Valle de Yerri / Deierri 115 15.167,59 25.313,32 15.167,59 

2601600 Ugar Valle de Yerri / Deierri 43 5.793,93 10.006,84 5.793,93 

2601700 Villanueva De Yerri / Hiriberri Deierri Valle de Yerri / Deierri 67 8.290,96 11.507,69 8.290,96 

2601800 Zábal / Zabal Valle de Yerri / Deierri 87 10.621,75 17.150,97 10.621,75 

2601900 Zurucuáin / Zurukuain Valle de Yerri / Deierri 101 12.843,64 25.313,32 12.843,64 

2620100 Arraiza  Zabalza / Zabaltza 89 11.494,16 17.150,97 11.494,16 

2620200 Ubani Zabalza / Zabaltza 145 15.939,84 25.313,32 15.939,84 

2620300 Zabalza Zabalza / Zabaltza 67 7.303,61 11.507,69 7.303,61 

9020100 Aizoáin / Aitzoain Berrioplano / Berriobeiti 476 38.378,95 54.235,10 38.378,95 

9020300 Añézcar Berrioplano / Berriobeiti 197 13.260,78 29.487,62 13.260,78 

9020400 Artica / Artika Berrioplano / Berriobeiti 4.826 287.619,58 431.429,37 287.619,58 

9020500 Ballariain Berrioplano / Berriobeiti 31 4.706,82 10.006,84 4.706,82 

9020600 Berrioplano / Berriobeiti  Berrioplano / Berriobeiti 678 44.674,73 98.746,92 44.674,73 

9020700 Berriosuso / Berriogoiti Berrioplano / Berriobeiti 1.024 57.419,26 101.244,48 57.419,26 

9020900 Elcarte Berrioplano / Berriobeiti 16 2.243,81 4.970,92 2.243,81 

9021000 Larragueta Berrioplano / Berriobeiti 82 5.513,22 17.150,97 5.513,22 

9021100 Loza / Lotza Berrioplano / Berriobeiti 61 4.698,96 11.507,69 4.698,96 

9021200 Oteiza Berrioplano / Berriobeiti 66 4.790,85 11.507,69 4.790,85 

  Total 41.792 4.760.923,88  4.518.294,36 

Importes en euros. 
(A) Población 01.01.2020: Población a fecha 1 de enero de 2020. Fuente: Instituto de Estadística de Navarra. 
(B) FTC 2021: Abono por transferencias corrientes año 2021. 
(C) Corporativos 2021: Abono a los Ayuntamientos de Navarra por número de Corporativos año 2021. 
(D) Transportados Educación 2021: Transferencias para el funcionamiento de concentraciones escolares año 2021. 
(E) Capitalidad 2021: Abono en concepto de Carta de Capitalidad al Ayuntamiento de Pamplona/Iruña año 2021. 
(F) % Garantizado: Porcentaje que representa la garantía de aplicación en 2022 respecto del importe total abonado en 2021 por los conceptos indicados (Transferencias Corrientes + 
Corporativos + Transportados Educación + Capitalidad). 
(G) Garantía máxima: Corresponde al 150 % de la media de lo percibido por los concejos en el año 2021, en concepto de transferencias corrientes, según tramos de población. 
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PREÁMBULO 

El artículo 142 de la Constitución esta-
blece que las Haciendas Locales deberán 
disponer de los medios suficientes para el 
desempeño de las funciones que la ley les 
atribuye a las Corporaciones respectivas y 
se nutrirán fundamentalmente de tributos 
propios y de la participación en los del 
Estado y de las Comunidad Autónomas. 

Navarra cuenta con habilitación com-
petencial para regular la materia concer-
niente a las Haciendas Locales según se 
desprende del artículo 46 de la Ley Orgá-
nica 13/1982, de 10 de agosto, de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra. 

Así mismo, la Carta Europea de Auto-
nomía Local, de 15 de octubre de 1985, 
ratificada por España el 20 de enero de 
1988, reconoce el derecho de las entidades 
locales a “tener recursos propios suficien-
tes de los cuales pueden disponer libre-
mente en el ejercicio de sus competen-
cias”, debiendo ser sus recursos 
financieros “proporcionales a las compe-
tencias previstas por la Constitución o por 
la Ley”. 

La Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de 
la Administración Local de Navarra, en el 
título VIII dedicado a las Haciendas Loca-
les, dispone en su artículo 259 que, para el 
ejercicio de sus competencias y el cumpli-
miento de los fines que las entidades loca-
les de Navarra tienen confiados se dotará a 
las Haciendas Locales de recursos sufi-
cientes, que serán regulados en una Ley 
Foral de Haciendas Locales como materia 
propia del régimen local de Navarra, lo 
cual no supone sino una concreción del 
principio de suficiencia financiera conteni-
do en el artículo 142 de la Constitución, 
antes citado. 

De igual forma, los artículos 260 y 261 
de la citada Ley Foral 6/1990, de 2 de 
julio, de la Administración Local de Nava-
rra, establecen que las Haciendas Locales 
se nutrirán, entre otros recursos, de los tri-

butos propios y de la participación en los 
tributos de la Comunidad Foral y del Esta-
do. 

En este sentido, el artículo 61 de la 
citada norma establece que, como instru-
mento de cooperación económica con las 
entidades locales, el Gobierno de Navarra, 
en el marco de la correspondiente ley foral 
habilitadora, establecerá planes de inver-
sión que tendrán como finalidad principal 
garantizar la cobertura en todo el ámbito 
de la Comunidad Foral de los servicios 
municipales obligatorios. 

Por su parte, el Preámbulo de la Ley 
Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Hacien-
das Locales de Navarra, consolida definiti-
vamente el carácter participativo y no sub-
vencional del Fondo de las Haciendas 
Locales de Navarra, pionero dentro del 
panorama autonómico español, superando 
el histórico carácter meramente redistribu-
tivo de los fondos de las Haciendas Loca-
les que venían existiendo en el ordena-
miento local. 

El artículo 123 de la citada Ley Foral 
2/1995 establece que las entidades locales 
de Navarra participarán en los ingresos tri-
butarios de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Foral mediante la dotación del 
Fondo de Participación de las entidades 
locales en los tributos de Navarra, así 
como que la dotación anual de dicho 
Fondo de Participación se estructurará a 
través de un Fondo de Transferencias 
Corrientes y de un Fondo de Transferen-
cias de Capital, complementándose ade-
más con una aportación anual en concepto 
de compensación por la pérdida de recau-
dación derivada de la reforma del Impues-
to sobre Actividades Económicas (IAE). 

El apartado quinto de dicho precepto, 
por su parte, dispone que la cuantía de la 
dotación del Fondo de Transferencias de 
Capital será de 30.000.000 euros para el 
ejercicio 2022 y que, para los ejercicios 
sucesivos, la cuantía será la consignada 
como Fondo de Transferencias de Capital 
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en el presupuesto del ejercicio precedente, 
incrementada en el Índice de Precios al 
Consumo (IPC) interanual de la Comuni-
dad Foral de Navarra del mes de junio 
anterior, así como que la distribución del 
importe previsto para transferencias de 
capital (apartado sexto) se efectuará en la 
forma que se determine en las correspon-
dientes leyes forales reguladoras de los 
Planes de Inversiones Locales. 

La participación de las entidades loca-
les en los ingresos tributarios de Navarra 
regulada en el artículo 123 se entiende, 
además, según dispone su apartado déci-
mo, sin perjuicio de otras aportaciones que 
pudieran realizarse al Fondo o de la finan-
ciación adicional que las entidades locales 
de Navarra pudieran percibir de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral o de 
otras administraciones públicas. 

En la actualidad, la vigencia de la Ley 
Foral 18/2016, reguladora del Plan de 
Inversiones Locales 2017-2019 se encuen-
tra prorrogada hasta la elaboración de una 
nueva norma, por lo que es precisa la apro-
bación de una nueva ley foral que regule, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado sexto del artículo 123 de la Ley 
Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Hacien-
das Locales de Navarra, la distribución del 
importe del Fondo de Participación de las 
entidades locales en los tributos de Nava-
rra en la parte que corresponde a transfe-
rencias de capital. 

Son principios inspiradores de la pre-
sente ley foral los de cohesión territorial, 
autonomía local, cooperación y lealtad 
entre Administraciones públicas. 

La norma se estructura en un preámbu-
lo, tres títulos, dos disposiciones adiciona-
les, dos disposiciones transitorias, una dis-
posición derogatoria y dos disposiciones 
finales, incorporando además cinco ane-
xos. El título I contiene las disposiciones 
generales de la ley foral, y, en concreto, su 
objeto, finalidad y ámbito temporal, la 
definición y contenido del Plan de Inver-

siones Locales, su dotación anual y trata-
miento presupuestario, la distribución eco-
nómica del mismo, y su compatibilidad 
con otras ayudas. 

Cabe destacar, en este sentido, que el 
Plan de Inversiones Locales se define 
como el conjunto de inversiones encami-
nadas a la instalación, mejora y renovación 
de infraestructuras y dotaciones, clasifica-
das en tres grandes apartados: Programas 
de Inversiones, Programación Local y 
Libre Determinación. 

El apartado de Programas de Inversio-
nes incluye las inversiones propuestas por 
la dirección general con competencia en 
materia de Administración Local, relativas 
a los Planes Directores del Ciclo integral 
del Agua y del Plan de Residuos de Nava-
rra. 

Estos Planes Directores tienen carácter 
imperativo y están declarados como de 
interés supralocal. 

El apartado de Programación Local, 
por su parte, incluye las inversiones solici-
tadas por las entidades locales relativas a 
redes de abastecimiento, saneamiento y 
pluviales; pavimentaciones con redes; 
pavimentaciones sin redes; urbanización 
de travesías y dotaciones locales. 

Finalmente, el Programa de Libre 
Determinación incluye aquellas inversio-
nes exclusivamente determinadas por las 
entidades locales beneficiarias, en ejercicio 
de su autonomía local. 

La norma regula la programación tem-
poral del Plan de Inversiones Locales 
durante los ejercicios 2022, 2023, 2024, 
2025, 2026, 2027 y 2028, sin perjuicio de 
lo dispuesto en la Disposición Transitoria 
primera, que prorroga la vigencia de la 
misma hasta la aprobación de una nueva 
ley foral reguladora del Plan de Inversio-
nes Locales, lo que permite realizar nuevas 
planificaciones temporales y actuaciones 
de los apartados de Programas de Inversio-
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nes, Programación Local y Libre Determi-
nación. 

Los Programas de Inversiones y de 
Programación Local se planificarán con 
carácter trienal o cuatrienal, mientras que 
el Programa de Libre Determinación se 
distribuirá de forma anual. 

La dotación anual del Plan de Inversio-
nes Locales será de 30 millones de euros 
para el ejercicio 2022, incrementándose en 
los ejercicios siguientes en el Índice de 
Precios aI Consumo (IPC) interanual de la 
Comunidad Foral de Navarra del mes de 
junio anterior, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 123 de la Ley Foral 2/1995, de 
10 de marzo, de Haciendas Locales de 
Navarra, para el Fondo de Transferencias 
de capital, tal y como antes se ha señalado, 
pudiendo dicha dotación ser también incre-
mentada mediante aportaciones adiciona-
les procedentes del remanente de tesorería 
afecto, ingresos provenientes de reintegros 
solicitados a entidades locales u otros cré-
ditos de la misa naturaleza. 

Se dota así a los Planes de Inversiones 
Locales y a las entidades locales de Nava-
rra, por consiguiente, de una estabilidad en 
su financiación sin precedentes, de forma 
que las leyes forales de Presupuestos de 
Navarra que se aprueben cada año habrán 
de ajustarse a lo dispuesto en el citado pre-
cepto, para la ejecución de los Programas 
de Inversiones, Programación Local y 
Libre Determinación. La estabilidad en 
cuanto a la dotación anual del Fondo de 
Transferencias de Capital, unido a la nueva 
regulación del apartado de Libre Determi-
nación, supone un paso decisivo y cualita-
tivo hacia el cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 9 de la Carta Europea de 
Autonomía Local de 15 de octubre de 
1985, salvaguardando y potenciando la 
autonomía y suficiencia financiera de las 
entidades locales de Navarra para ejercer 
sus competencias y cumplir los fines que 
les son propios. 

La distribución inicial de la citada 
dotación anual de los Planes de Inversio-
nes Locales será de 30 % para Programas 
de Inversiones, 40 % para Programación 
Local y 30 % para el Programa de Libre 
Determinación. No obstante, para el año 
2022, la dotación del Plan de Inversiones 
Locales será distribuida inicialmente a par-
tes iguales entre Programas de Inversiones 
y el Programa de Libre Determinación. 

Se establecen también determinadas 
reglas para la posible modificación moti-
vada de las cuantías iniciales de cada ejer-
cicio asignadas a Programas de Inversio-
nes y Programación Local, en función de 
las previsiones de ejecución presupuesta-
ria, si bien, al final de cada período de pla-
nificación, las cuantías globales destinadas 
a cada programa se ajustarán, respectiva-
mente, a la suma de las dotaciones inicia-
les asignadas a los mismos. 

Se regula también la sistemática de la 
distribución inicial de las cuantías dentro 
de cada uno de los tres programas y el tra-
tamiento de las posibles aportaciones adi-
cionales que pudieran producirse en algún 
ejercicio. 

Además, inicialmente se reserva hasta 
un 3% de las cuantías de cada ejercicio 
para Programas de Inversiones y Progra-
mación Local, con el fin de hacer frente a 
inclusiones definitivas y abonos por el pro-
cedimiento de emergencia. 

Finalmente, el título I termina con un 
precepto que establece la compatibilidad 
de las aportaciones de los Planes de Inver-
siones Locales, tanto entre sí, como con las 
ayudas procedentes de otros organismos 
públicos o privados. 

El título II, por su parte, se ocupa de la 
regulación de los Programas de Inversio-
nes y Programación Local: el capítulo 1 
contiene lo referido a Programas de Inver-
siones, y, en concreto, detalla su naturale-
za, tipos de inversiones, cuáles son finan-
ciables, y los porcentajes máximos de 
financiación, así como el procedimiento de 
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inclusión definitiva y de inclusión de 
inversiones en lista de reserva. 

Cabe señalar que las inversiones de 
este apartado son las de abastecimiento de 
agua en alta, tratamiento de residuos urba-
nos y proyectos relativos a abastecimiento 
de agua en alta, definiéndose en el artículo 
8 cuáles son las inversiones financiables y 
en el 10 cuáles son los porcentajes máxi-
mos de financiación. 

La propuesta de inclusión de inversio-
nes del apartado Programas de Inversiones 
para el período 2022-2025 ha de formular-
se en el plazo de quince días naturales a 
contar desde el día siguiente al de la entra-
da en vigor de la presente ley foral, mien-
tras que, para el período 2026-2028 dicha 
propuesta se realizará en el primer trimes-
tre del año 2025. 

Destaca la novedad de que puede ini-
ciarse la ejecución de las inversiones prio-
ritarias incluidas provisionalmente, antes 
de su inclusión definitiva y de la fijación 
de la aportación económica máxima, una 
vez publicada la resolución de inclusión 
provisional, no generándose otros derechos 
para la entidad local que el del inicio de la 
ejecución de la inversión. 

Se establece un plazo máximo para 
resolver y notificar la inclusión definitiva 
de las inversiones y para fijar la aportación 
económica máxima de 6 meses contados 
desde la presentación de la documentación 
completa. 

Transcurrido el mismo sin haberse 
practicado la notificación de la resolución 
expresa, la entidad local podrá entender 
desestimada su pretensión por silencio 
administrativo. 

En la resolución de inclusión definitiva 
se determinará el ejercicio en el que deberá 
presentarse la justificación de la inversión, 
que coincidirá con el último ejercicio en 
que esté comprometido el gasto. 

Se regula también la inclusión provi-
sional de las inversiones en reserva de Pro-

gramas de Inversiones mediante resolución 
de la dirección general competente en 
materia de Administración Local, de 
acuerdo al orden establecido, y conforme a 
las disponibilidades presupuestarias, 
siguiendo el procedimiento que con carác-
ter general se establece para la inclusión 
definitiva y fijación de la aportación eco-
nómica máxima. 

El capítulo 2 del título II se ocupa del 
apartado de Programación Local, detallán-
dose los tipos o líneas de inversiones 
(redes de abastecimiento, saneamiento y 
pluviales, pavimentaciones con redes, 
pavimentaciones sin redes, urbanización 
de travesías y dotaciones municipales y 
concejiles) y definiéndose dichas actuacio-
nes como el conjunto de inversiones loca-
les que, por aplicación de los criterios de 
selección y priorización y régimen de ges-
tión establecidos en la ley foral y en las 
disposiciones que la desarrollen, sean dota-
das de las aportaciones financieras que les 
correspondan. 

Se detallan a continuación las inversio-
nes financiables por cada línea de inver-
sión, otros gastos también financiables y 
los porcentajes máximos de financiación 
de las inversiones. 

El procedimiento de inclusión definiti-
va contiene una serie de previsiones espe-
cíficas para el apartado de urbanización de 
travesías, dada su singularidad, requirién-
dose siempre la suscripción del correspon-
diente convenio de colaboración con la 
dirección general con competencia en 
materia de Obras Públicas para la ejecu-
ción de la inversión. 

El procedimiento general de inclusión 
definitiva se inicia mediante resolución de 
la dirección general competente en materia 
de Administración Local, en la cual se 
aprobará la distribución inicial de cuantías 
entre las diferentes líneas de inversión y 
los requisitos para la selección y prioriza-
ción de inversiones, conforme al procedi-
miento establecido en la norma. 
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Para el período 2023-2025 dicha reso-
lución se formulará en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el día 
siguiente al de la entrada en vigor de la 
presente ley foral, y, para el período 2026-
2028 en el último trimestre del año 2024. 

En la tramitación del procedimiento 
para la inclusión provisional, se regula la 
documentación a presentar por las entida-
des locales.  

La selección y priorización de solicitu-
des de Programación Local se realiza de 
acuerdo con una fórmula que valora el 
grado de necesidad de la inversión y el 
volumen de aportaciones procedentes de 
otros planes de inversiones locales de los 
que se haya beneficiado la entidad local. 

El grado de necesidad de la inversión, 
es una variable que califica las solicitudes 
como inversiones urgentes, inversiones 
necesarias a corto plazo, inversiones con-
venientes o inversiones sin prioridad. 

El volumen de aportaciones, por su 
parte, es una variable medida en propor-
ción inversa a la aportación per cápita 
correspondiente a la entidad local benefi-
ciaria de inversiones ejecutadas en los dos 
últimos planes de inversiones locales o 
periodos de planificación. 

Las solicitudes, conforme al valor de 
su coeficiente de selección y priorización, 
serán ordenadas de mayor a menor dentro 
de cada línea de inversión y se procederá a 
la aprobación de la relación de inversiones, 
con puntuación igual o superior a 6,95 
puntos, incluidas provisionalmente con 
cargo a las disponibilidades presupuesta-
rias, la relación de inversiones en reserva y 
la relación de inversiones no admisibles 
por no cumplir los requisitos establecidos 
en la presente ley foral. 

El resto de solicitudes quedarán inclui-
das en reserva, aprobándose una lista única 
con todas las líneas de inversión, en el 
orden que determine el coeficiente de 
selección y priorización. 

Al igual que en el apartado Programas 
de Inversiones, es posible iniciar la ejecu-
ción de la inversión una vez publicada la 
resolución de inclusión provisional, antes 
de la inclusión definitiva y de la fijación de 
la aportación económica máxima. 

Por otra parte, se permite sustituir la 
resolución de inclusión provisional por 
resoluciones independientes para cada 
línea de inversión, si bien para las líneas 
de inversiones de redes de abastecimiento, 
saneamiento y pluviales y pavimentaciones 
con redes ha de aprobarse en todo caso una 
resolución conjunta. 

A continuación, se establece la docu-
mentación a presentar por las entidades 
locales para la inclusión definitiva de las 
inversiones de Programación Local y el 
plazo para ello, así como los efectos de la 
presentación de la documentación fuera 
del plazo señalado o de la no subsanación 
de la misma en el plazo requerido, lo que 
supondrá la eliminación de la inversión del 
listado de inversiones incluidas provisio-
nalmente y su posicionamiento en el últi-
mo lugar de la lista de reserva. 

Se señala también el procedimiento a 
seguir para la inclusión provisional y defi-
nitiva de inversiones en reserva, lo que se 
realizará conforme a las disponibilidades 
presupuestarias, y de acuerdo al orden de 
la lista única de inversiones en reserva.  

El capítulo 3 del título II, por su parte, 
contiene una serie de disposiciones comu-
nes a Programas de Inversiones y Progra-
mación Local. 

El capítulo comienza con un precepto 
que regula los requisitos generales de las 
inversiones: entre estos requisitos, se 
encuentra el de que las mismas no pueden 
iniciarse antes de la publicación de las 
relaciones de inversiones incluidas provi-
sionalmente, salvo que se trate de inversio-
nes iniciadas o finalizadas al amparo de 
permisos de inicio concedidos durante la 
vigencia del anterior Plan de Inversiones 
Locales, inversiones calificadas de emer-
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gencia y aquéllas que tengan permiso de 
inicio. 

Así mismo, y en todo caso, las inver-
siones deberán corresponder a servicios 
prestados por la entidad local solicitante, 
siendo posible actuar por delegación, siem-
pre que se acredite dicha circunstancia, 
conforme a lo dispuesto en la legislación 
básica sobre régimen local. 

También pueden incluirse inversiones 
de exclusivo interés para la comunidad 
concejil, asumidas por los concejos en vir-
tud de lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 39 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de 
julio, de la Administración Local de Nava-
rra. 

Se contempla igualmente la posibilidad 
de ejecutar inversiones en régimen de coo-
peración con el Gobierno de Navarra y la 
suscripción de convenios de colaboración 
para la gestión de obras a ejecutar conjun-
tamente entre varias entidades locales. 

Determinadas inversiones no serán 
objeto de inclusión: entre ellas, las que se 
destinen a núcleos de población que carez-
can de habitantes permanentes. 

Se prevé también la obligación por 
parte de las entidades locales beneficiarias 
de las aportaciones de dar publicidad a las 
inversiones financiadas con cargo al Plan 
de Inversiones Locales de Navarra, de 
modo que toda publicidad que se haga de 
las mismas debe incluir una mención a la 
citada financiación. 

Esta ley foral incluye también, dentro 
de las reglas comunes a Programación 
Local y Programas de Inversiones, un pre-
cepto que no permite incorporar mejoras al 
objeto de las inversiones como consecuen-
cia de un procedimiento de adjudicación. 

Sí se permite la modificación de las 
condiciones técnicas de los proyectos en 
base a necesidades imprevistas, mejoras 
tecnológicas u otras causas objetivas, 
siempre que no alteren las características 
de la inversión objeto de solicitud, y dentro 

del importe máximo auxiliable que al efec-
to se establezca. 

Se contempla también la posibilidad de 
sucesión de entidades y los posibles cam-
bios de titularidad de las inversiones, así 
como la figura del permiso de inicio, que 
puede solicitarse en casos tasados, para 
inversiones que figuren en las relaciones 
de inversiones en reserva, así como para 
inversiones relativas a abastecimiento de 
agua en alta y tratamiento de residuos 
urbanos e inversiones de Programación 
Local que sean calificadas como urgentes 
por el servicio competente. 

Dicho permiso no generará otros dere-
chos distintos al del inicio de las obras 
fuera de los plazos establecidos y tiene un 
plazo de caducidad de un año contado 
desde la notificación de la resolución de 
concesión. 

Se establece, así mismo, un procedi-
miento de emergencia que permite atender 
actuaciones precisas para reponer determi-
nadas infraestructuras y dotaciones como 
consecuencia de acontecimientos catastró-
ficos, situaciones que supongan grave peli-
gro, o necesidades que afecten a la seguri-
dad o salud públicas. 

En cuanto al abono, y como regla 
general, el 65 % de la aportación económi-
ca máxima se efectuará de oficio dentro 
del plazo de 2 meses a contar desde el día 
siguiente al de la notificación de la resolu-
ción de inclusión definitiva, si la inversión, 
o parte de ella, está comprometida para ese 
ejercicio. 

Si el gasto está comprometido con 
cargo a ejercicios futuros, el abono se rea-
lizará antes del 31 de marzo del primer 
ejercicio en que esté comprometido el 
gasto. 

El abono del resto de la aportación se 
realizará cuando se justifique la inversión.  

El plazo máximo para solicitar el 
abono de final de obra y presentar la docu-
mentación para la justificación de la inver-
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sión finalizará el 20 de noviembre del ejer-
cicio que se determine en la resolución de 
inclusión definitiva, que coincidirá con el 
último ejercicio en que esté comprometido 
el gasto. Por circunstancias excepcionales, 
debidamente justificadas el plazo de justi-
ficación de la ejecución de la inversión se 
podrá ampliar, por una sola vez, hasta el 
20 de noviembre del ejercicio siguiente. 

Se prevén también supuestos específi-
cos en los que las inversiones ya estén eje-
cutadas por estar incluidas provisional-
mente o por contar con permiso de inicio, 
así como que la solicitud de abono se 
pueda realizar en un ejercicio anterior al 
que determine la resolución de inclusión 
definitiva. 

Si hubiera falta de disponibilidad pre-
supuestaria para abonar el 65% de la apor-
tación económica correspondiente a una 
inversión, por haberse alcanzado el límite 
presupuestario del ejercicio, el porcentaje 
podrá reducirse, abonándose el resto de la 
aportación que corresponda en el primer 
trimestre del siguiente ejercicio. 

Se indica la documentación que ha de 
aportarse junto con la solicitud de abono 
de final de obra para la justificación de la 
ejecución de la inversión, y, a continua-
ción, se detallan los supuestos en los que 
procederá el reintegro total o parcial de las 
cantidades abonadas o la pérdida del dere-
cho de cobro total o parcial de la aporta-
ción concedida. 

La regulación respeta el principio de 
proporcionalidad, debiendo destacarse que, 
cuando el cumplimiento por la entidad 
local beneficiaria se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se 
acredite por ésta una actuación inequívoca-
mente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos se considerará incumpli-
miento parcial y dará lugar al reintegro o 
pérdida parcial de la aportación en el por-
centaje correspondiente a la inversión 
auxiliable no efectuada o no justificada. 

Se considerará que existe un cumpli-
miento que se aproxima de modo significa-
tivo al cumplimiento total, cuando la parte 
de la obra ejecutada haya sido correcta-
mente justificada y sea susceptible de utili-
zación para el uso público previsto. 

En atención a la naturaleza jurídica del 
Fondo de Participación de las entidades 
locales en los tributos de Navarra, que 
acredita un anclaje constitucional y un 
reconocimiento en las leyes institucionales 
básicas del régimen local de Navarra, y de 
forma coherente con lo establecido en el 
apartado 11 del artículo 123 de la Ley 
Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Hacien-
das Locales de Navarra, dado su carácter 
de recurso participativo y no subvencional, 
las cantidades percibidas por las entidades 
locales en concepto de Fondo de Transfe-
rencias de Capital cuyo reintegro se solici-
te, no generarán intereses de demora desde 
su abono sino desde que, en su caso, se 
produzca el vencimiento del plazo estable-
cido para su reintegro. 

Con carácter general, las cantidades 
provenientes de reintegros solicitados a las 
entidades locales en ejecución de los Pla-
nes de Inversiones Locales tendrán la con-
sideración de Fondo de Transferencias de 
Capital e incrementarán la dotación inicial 
de dicho Fondo en el ejercicio siguiente al 
de su ingreso. 

El título III contiene la regulación del 
Programa de Libre Determinación, de 
cuyas aportaciones serán beneficiarios 
todos los municipios de Navarra, que per-
cibirán la cantidad que, por aplicación de 
los criterios de reparto establecidos en el 
anexo IV, y en atención a la dotación anual 
del Fondo, les corresponda. 

En los municipios compuestos, los 
concejos serán también beneficiarios direc-
tos de las aportaciones de libre determina-
ción, pudiendo acordar con su municipio 
que sea éste el perceptor y beneficiario de 
las correspondientes cuantías 
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Los importes mínimos a percibir por 
cada concejo en 2022 serán de 3.000 euros 
y de 1.800 euros para los años 2023 y 
siguientes, realizándose el abono, con 
carácter general, en el segundo trimestre 
de cada ejercicio. 

Las cantidades percibidas quedan afec-
tas en el presupuesto de la entidad local a 
la financiación de las inversiones que cada 
una de ellas determine, en ejercicio de su 
autonomía local. 

Se refuerza y se avanza, en consecuen-
cia, en la autonomía de las entidades loca-
les de Navarra, que pueden libremente 
determinar el destino de las inversiones a 
través de las aportaciones de una parte sus-
tancial del Fondo de Transferencias de 
Capital, en ejercicio de su autonomía local, 
decidiendo y planificando sus inversiones 
en atención a sus intereses y necesidades y 
en el  ejercicio o ejercicios que consideren 
adecuado, quedando las cuantías en cues-
tión como remanente afecto en el presu-
puesto de la entidad local hasta que se 
decida ejecutar la inversión o inversiones 
de que se trate. 

Las entidades locales beneficiarias 
deberán llevar a cabo el control contable 
de las aportaciones percibidas para deter-
minar, en cada ejercicio, el importe mate-
rializado en la financiación de inversiones 
y, en su caso, el importe que se encuentre 
pendiente, quedando además obligadas a 
facilitar cuanta información les sea reque-
rida y a someterse a las actuaciones de 
comprobación y seguimiento que estime 
pertinente la dirección general con compe-
tencia en Administración Local. 

La norma finaliza con dos disposicio-
nes adicionales, dos disposiciones transito-
rias, una disposición derogatoria y dos dis-
posiciones finales, facultando la primera 
de ellas a la persona titular de la Dirección 
General con competencia en materia de 
Administración Local para dictar las dis-
posiciones necesarias para la aplicación de 
lo establecido en la presente ley foral. 

La norma contiene también cinco ane-
xos. 

El anexo I contempla la distribución 
inicial de cuantías de los Programas de 
Inversiones y Programación Local. 

El anexo II se ocupa de las bases de 
cálculo del importe auxiliable de las dife-
rentes líneas de Programación Local y de 
los límites de aportación máxima por enti-
dad local. 

El anexo III, por su parte, completa los 
criterios para la selección y priorización de 
solicitudes del apartado de Programación 
Local, desarrollando lo dispuesto en el 
artículo 19 de la de la ley foral. A estos 
efectos, se valora el grado de necesidad de 
la inversión y el volumen de aportaciones 
procedentes del Plan de Inversiones Loca-
les, de las que se haya beneficiado la enti-
dad local. 

Se detalla para cada línea de inversión, 
una clasificación general de las actuacio-
nes según el grado de necesidad de la 
inversión. 

La puntuación por el concepto de volu-
men de aportación se asignará a cada soli-
citud en función de la entidad local benefi-
ciaria de la inversión, entendiéndose por 
tal aquélla en cuyo territorio se ejecute la 
inversión, con una serie de particularida-
des. 

El anexo IV, regula los criterios de 
reparto del Programa de Libre Determina-
ción, cuya cuantía, como antes se ha 
expuesto, se distribuirá en base a las varia-
bles de población y dispersión geográfica 
de los núcleos de población, de forma que 
los municipios compuestos (en cuyo térmi-
no se encuentran enclavados concejos) y 
los municipios simples con núcleos de 
población adscritos, percibirán una cuantía 
adicional. 

De la aportación asignada a cada muni-
cipio compuesto, se detraerá una parte que 
se redistribuirá entre los concejos de su 
término. El importe correspondiente a los 
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concejos de cada municipio compuesto se 
calculará multiplicando el 50% de la cuan-
tía del correspondiente municipio por la 
proporción que representen los habitantes 
de los concejos sobre la población total del 
municipio. El 50 % de la cuantía corres-
pondiente a los concejos se repartirá a par-
tes iguales, entre el número total de conce-
jos del municipio compuesto. El 50 % 
restante se distribuirá de forma proporcio-
nal a la población de cada concejo.  

Finalmente, el anexo V establece un 
listado de actuaciones relativas a Progra-
mas de Inversiones, que constituye el con-
tenido mínimo que necesariamente deberá 
incorporar la propuesta de inversiones a 
incluir provisionalmente en el periodo 
2022-2025. 

TÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto, finalidad y ámbito 
temporal. 

1. Es objeto de la presente ley foral la 
regulación de la distribución del importe 
del Fondo de participación de las entidades 
locales en los tributos de Navarra, en la 
parte de transferencias de capital, a través 
de los Planes de Inversiones Locales. 

2. La finalidad principal de la norma es 
garantizar la cobertura, en todo el ámbito 
de la Comunidad Foral de Navarra, de los 
servicios municipales obligatorios. 

3. Esta ley foral regula la programación 
temporal del Plan de Inversiones Locales 
durante los ejercicios 2022, 2023, 2024, 
2025, 2026, 2027 y 2028, sin perjuicio de 
lo establecido en la disposición transitoria 
primera de la presente ley foral. 

Artículo 2. Plan de Inversiones Loca-
les: definición y contenido. 

1. Constituye el Plan de Inversiones 
Locales el conjunto de inversiones encami-
nadas a la instalación, mejora y renovación 

de infraestructuras y dotaciones, clasifica-
das en los siguientes apartados: 

A. Programas de Inversiones: este 
apartado incluye las inversiones propuestas 
por la dirección general con competencia 
en materia de Administración Local, relati-
vas al Plan Director del Ciclo integral del 
Agua 2019-2030 y al Plan de Residuos de 
Navarra 2017-2027. 

B. Programación Local: este apartado 
incluye las inversiones solicitadas por las 
entidades locales, relativas a redes de abas-
tecimiento, saneamiento y pluviales; pavi-
mentaciones con redes; pavimentaciones 
sin redes; urbanización de travesías y dota-
ciones locales. 

C. Programa de Libre Determinación: 
este apartado incluye aquellas inversiones 
exclusivamente determinadas por las enti-
dades locales beneficiarias, en ejercicio de 
su autonomía local.  

La planificación del apartado de Pro-
gramas de Inversiones será cuatrienal para 
el periodo 2022-2025 y trienal para el 
periodo 2026-2028 y siguientes, en su 
caso. 

La planificación del apartado de Pro-
gramación local será trienal para los perio-
dos 2023-2025, 2026-2028 y siguientes, en 
su caso. 

El Programa de Libre Determinación 
se distribuirá de forma anual. 

2. Las actuaciones incluidas en el Plan 
de Inversiones Locales deben realizarse 
con sujeción a los requisitos, programa-
ción, régimen económico-financiero, y 
régimen de gestión previstos en esta ley 
foral y, en su caso, en las disposiciones 
que la desarrollen.  

3. Las entidades locales de Navarra 
participarán en el seguimiento y control de 
la gestión del Plan de Inversiones Locales 
a través de la Comisión Foral de Régimen 
Local. 
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Artículo 3. Dotación anual y trata-
miento presupuestario del Plan de Inver-
siones Locales. 

1. La dotación del Plan de Inversiones 
Locales será de 30.000.000 euros para el 
ejercicio 2022. 

Para los ejercicios sucesivos, la dota-
ción anual será la consignada como Fondo 
de Transferencias de Capital en el presu-
puesto del ejercicio precedente, incremen-
tada en el Índice de Precios al Consumo 
(IPC) interanual de la Comunidad Foral de 
Navarra del mes de junio anterior, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 
123 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de 
marzo, de Haciendas Locales de Navarra. 

Dicha dotación podrá ser incrementada 
mediante aportaciones adicionales proce-
dentes del remanente de tesorería afecto, 
ingresos provenientes de reintegros solici-
tados a entidades locales u otros créditos 
de la misma naturaleza. 

2. Los créditos del Plan de Inversiones 
Locales consignados como transferencias 
de capital en los Presupuestos Generales 
de Navarra tendrán carácter plurianual y 
aparecerán recogidos en el programa 
correspondiente de los Presupuestos Gene-
rales de Navarra para cada ejercicio.  

3. La dirección general competente en 
materia de Administración Local podrá 
autorizar y comprometer gasto en cada uno 
de los ejercicios del Plan de Inversiones 
Locales y con cargo a ejercicios futuros 
hasta el límite anual fijado, o el que resulte 
de las incorporaciones previstas conforme 
al apartado 1 del presente artículo.  

Los compromisos económicos se 
imputarán al ejercicio o ejercicios econó-
micos que correspondan en aplicación de 
lo dispuesto en la presente ley foral, en 
función de la previsión de ejecución de las 
inversiones y de la disponibilidad presu-
puestaria, teniendo la consideración de 
gasto plurianual a todos los efectos. 

Se podrá modificar la imputación de 
dichos compromisos, asignándolos a ejer-
cicios diferentes y realizar movimientos de 
fondos entre partidas dentro del Plan de 
Inversiones Locales, previo informe justi-
ficativo del Servicio competente. 

Los cambios de anualidad de las inver-
siones se realizarán de oficio por resolu-
ción de la dirección general competente en 
materia de Administración Local.  

4. Los recursos económicos de transfe-
rencias de capital del Fondo de Participa-
ción de las entidades locales en los tributos 
de Navarra que no hayan sido objeto de 
reconocimiento de obligación, los que ten-
gan su origen en las economías de ejerci-
cios cerrados, así como las cantidades rein-
tegradas en aplicación de la normativa del 
Plan de Inversiones Locales, tendrán la 
consideración de remanente de tesorería 
afecto a dicho Fondo. 

Este remanente afecto podrá incremen-
tar la dotación de los créditos de los ejerci-
cios siguientes con los que deban atenderse 
obligaciones presupuestarias imputables al 
mencionado Fondo. 

Artículo 4. Distribución de la dotación 
económica del Plan de Inversiones Loca-
les. 

1. La dotación anual del Plan de Inver-
siones Locales se distribuirá inicialmente 
conforme a los siguientes porcentajes: 

A. Programas de Inversiones: 30 % 

B. Programación Local: 40 % 

C. Programa de Libre Determinación: 
30 % 

Sin perjuicio de lo anterior, en el ejer-
cicio 2022 la dotación del Plan de Inver-
siones Locales será distribuida inicialmen-
te a partes iguales entre Programas de 
Inversiones y el Programa de Libre Deter-
minación. 

2. Las cuantías iniciales de cada ejerci-
cio asignadas a Programas de Inversiones 
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y Programación Local podrán ser modifi-
cadas por resolución de la dirección gene-
ral competente en materia de Administra-
ción Local, reasignándose entre los dos 
programas en función de las previsiones de 
ejecución presupuestaria, previo informe 
justificativo del Servicio competente. 

No obstante, al final de cada período 
de planificación, las cuantías globales des-
tinadas a cada programa se ajustarán, res-
pectivamente, a la suma de las dotaciones 
iniciales asignadas a Programas de Inver-
siones y Programación Local, conforme a 
lo señalado en el apartado 1 del presente 
artículo.  

3. En los ejercicios presupuestarios en 
los que haya aportaciones adicionales, 
salvo que se establezca de forma expresa 
otro destino diferente, estas se destinarán a 
incrementar de forma proporcional las 
cuantías destinadas a Programas de Inver-
siones, Programación Local y Programa de 
Libre Determinación. 

4. La distribución inicial de las cuantí-
as dentro de cada uno de los tres progra-
mas se fijará en las resoluciones del direc-
tor general competente en materia de 
Administración Local, a las que se hace 
referencia, respectivamente, en el apartado 
1 del artículo 11, apartado 1 del artículo 16 
y en el artículo 30 de la presente ley foral, 
conforme a los porcentajes indicados en el 
anexo I para Programas de Inversiones y 
Programación Local y a los criterios indi-
cados en el anexo IV para el Programa de 
Libre Determinación. 

Esta distribución inicial de cuantías 
dentro de Programas de Inversiones y Pro-
gramación Local podrá modificarse, por 
resolución del Director General de Admi-
nistración Local previo informe justificati-
vo del Servicio competente, de conformi-
dad con las siguientes reglas: 

A. En Programas de Inversiones, en 
función de la previsión de ejecución de las 
obras. 

B. En Programación Local, por alguna 
de las siguientes causas: 

a. En base al resultado del procedi-
miento de selección y priorización de soli-
citudes, de acuerdo con lo indicado en el 
artículo 19 y a los criterios del anexo III de 
la presente ley foral. 

b. En atención a las necesidades deri-
vadas de la previsión de ejecución de las 
inversiones. 

c. En el caso de la línea de inversión de 
urbanización de travesías, en atención a la 
planificación presupuestaria de la direc-
ción general con competencia en materia 
de Obras Públicas. 

5. Se reservará inicialmente hasta un 
3% de las cuantías asignadas en cada ejer-
cicio a Programas de Inversiones y Progra-
mación Local, para hacer frente a inclusio-
nes definitivas y abonos por el 
procedimiento de emergencia descrito en 
el artículo 24 de la presente ley foral. 

Las cantidades reservadas conforme a 
lo establecido en el párrafo anterior que no 
hayan sido comprometidas antes del día 20 
de noviembre de cada ejercicio podrán 
destinarse a atender otros compromisos de 
Programas de Inversiones y Programación 
Local.  

Artículo 5. Compatibilidad. 

1. Las aportaciones de los Planes de 
Inversiones Locales serán compatibles, 
entre sí, y con las ayudas procedentes de 
otros organismos públicos o privados. 

2. Cuando la aportación con cargo al 
Plan de Inversiones Locales, sumada a las 
ayudas procedentes de otros organismos 
públicos o privados, supere el coste total 
de la inversión, se minorará la primera 
hasta ajustarla a dicho coste. 
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TÍTULO II 
Programas de inversiones y 

programación local 

CAPÍTULO 1 
Programas de inversiones 

Artículo 6. Naturaleza de los Progra-
mas de Inversiones 

1. Los Programas de Inversiones se 
ejecutarán de conformidad con las previ-
siones del Plan Director del Ciclo Integral 
del Agua 2019-2030 y del Plan de Resi-
duos de Navarra 2017-2027. 

2. El Plan Director del ciclo integral 
del agua de uso urbano en Navarra 2019-
2030, en materia de abastecimiento de 
agua en alta, tiene por finalidad procurar la 
adecuada gestión de la demanda de agua, 
en cantidad y calidad adecuadas, para el 
abastecimiento de poblaciones a partir de 
fuentes de suministro sólidas y diversifica-
das. 

3. El Plan de residuos de Navarra 
2017-2027, tiene por finalidad la preven-
ción de la generación de residuos y la 
mejora de su gestión en la Comunidad 
Foral, incluyendo, entre otras materias, la 
recogida y separación selectiva de los resi-
duos domésticos y comerciales, su recicla-
do, valorización y eliminación. 

4. A efectos de coordinación de la acti-
vidad de las entidades locales, se mantiene 
la declaración de interés supralocal y el 
carácter imperativo de dichos Planes 
Directores. 

Artículo 7. Tipos de Inversiones. 

El apartado de Programas de Inversio-
nes consta de las siguientes líneas de 
inversión: 

A. Abastecimiento de agua en alta. 

B. Tratamiento de residuos urbanos. 

C. Estudios y proyectos relativos a 
abastecimiento de agua en alta.

Artículo 8. Inversiones financiables. 

Dentro de los Programas de Inversio-
nes se consideran inversiones financiables 
las siguientes: 

1. Obras financiables: 

A. Abastecimiento de agua en alta: 

Inversiones compatibles con el Plan 
Director relativas a la captación y regula-
ción de agua, conducciones en alta, instala-
ciones de tratamiento o potabilización, 
telemando y telecontrol, estaciones de 
bombeo y depósitos, todas ellas para abas-
tecimiento de poblaciones. No son finan-
ciables los gastos de explotación y mante-
nimiento. 

B. Tratamiento de residuos urbanos: 

Inversiones compatibles con el Plan 
Director relativas a infraestructuras desti-
nadas a residuos domésticos y comercia-
les: plantas de transferencia, puntos lim-
pios, plantas de tratamiento de 
biorresiduos, plantas de clasificación de 
envases, plantas de fracción resto y verte-
deros de residuos no peligrosos. 

2. Honorarios de redacción de proyecto 
y dirección de las obras, visados y otras 
asistencias técnicas necesarias, excluyendo 
la gestión de las afecciones. 

3. Gastos de indemnizaciones por afec-
ción a bienes y derechos cuya titularidad 
corresponda a personas físicas o jurídicas 
distintas de las entidades locales beneficia-
rias de la actuación. 

4. Cartel que publicite la financiación 
de la inversión por el Plan de Inversiones 
Locales de Navarra, conforme a lo indica-
do en el apartado 7 del artículo 21 de la 
presente ley foral. 

Artículo 9. Estudios y proyectos relati-
vos a abastecimiento de agua en alta. 

La dirección general con competencia 
en materia de Administración Local se 
hará cargo de la gestión, bien mediante 
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encargo a un ente instrumental, o bien por 
contratación conforme a la legislación 
foral de contratos públicos, de los créditos 
del Plan de Inversiones Locales destinados 
a financiar estudios y proyectos relativos al 
abastecimiento de agua en alta, incluyendo 
gastos de cualquier naturaleza relacionados 
con servicios, inversiones y actuaciones 
que se consideren necesarios para su desa-
rrollo y ejecución. En todo caso, las obli-
gaciones reconocidas en el Presupuesto de 
Gastos por esta gestión se considerará 
gasto propio del Plan de Inversiones Loca-
les.  

Artículo 10. Porcentajes máximos de 
financiación de las inversiones. 

1. Los porcentajes máximos de finan-
ciación de las inversiones de abastecimien-
to de agua en alta y tratamiento de residuos 
urbanos son los siguientes: 

a. 80% del importe auxiliable (IVA 
excluido) para las inversiones que generan 
derecho a la deducción del IVA soportado. 

b. 95% del importe auxiliable (IVA 
excluido) para las inversiones que no gene-
ran derecho a la deducción del IVA sopor-
tado.  

2. El porcentaje máximo de financia-
ción se aplicará sobre el importe de la 
inversión auxiliable que se obtendrá de la 
suma de: 

a. Obra auxiliable: entendiendo por tal 
aquellas inversiones precisas para el cum-
plimiento del objeto financiado. 

b. Honorarios auxiliables: limitados a 
un porcentaje sobre la obra auxiliable con-
forme al siguiente cuadro:
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Presupuesto ejecución por contrata IVA excluido Contratación externa Medios propios 
Inferior o igual a 500.000 € 8% 6% 
Superior a 500.000 € e inferior o igual a 1.000.000 € 7% 5% 
Superior a 1.000.000 € 6% 4% 

c. Afecciones auxiliables: gastos preci-
sos para realizar los abonos por afección a 
bienes y derechos cuya titularidad corres-
ponda a personas físicas o jurídicas distin-
tas de las entidades locales beneficiarias de 
la actuación, así como las publicaciones 
legalmente exigidas, incluyendo el gasto 
de asistencia técnica para la gestión de los 
terrenos afectados por las obras, conforme 
a lo indicado en el anexo II. 

Artículo 11. Procedimiento de inclu-
sión. 

El procedimiento de inclusión del apar-
tado de Programas de Inversiones se ajus-
tará a los siguientes trámites: 

1. Mediante resolución de la dirección 
general competente en materia de Admi-
nistración Local, previo informe de la 
Comisión Foral de Régimen Local, se 

aprobará la distribución inicial de cuantías 
entre las diferentes líneas de inversión y se 
formulará una propuesta relativa a las 
inversiones a incluir provisionalmente en 
los Programas de Inversiones, que conten-
drá: 

a. Una relación de inversiones priorita-
rias a incluir provisionalmente.  

b. Una relación provisional de inver-
siones en reserva por orden de prioridad. 

Para el período 2022-2025 dicha pro-
puesta se formulará en el plazo de 15 días 
naturales a contar desde el día siguiente al 
de la entrada en vigor de la presente ley 
foral. La propuesta de inversiones para 
dicho periodo incorporará, al menos, las 
actuaciones indicadas en el anexo V de la 
presente ley foral. 



Para el período 2026-2028 dicha pro-
puesta se realizará en el primer trimestre 
del año 2025. 

2. La mencionada resolución se publi-
cará en el Boletín Oficial de Navarra a 
efectos de información pública y de pre-
sentación de alegaciones dentro del plazo 
de 20 días naturales a contar desde el día 
siguiente al de su publicación. 

De igual forma, dentro del plazo indi-
cado, las entidades locales interesadas, 
podrán, de forma motivada, solicitar el 
régimen de cooperación con otra u otras 
entidades locales y/o con el Gobierno de 
Navarra, quienes podrán encargar su ejecu-
ción a entes instrumentales. 

3. Trascurrido el plazo indicado en el 
apartado anterior y, en su caso, resueltas 
las alegaciones presentadas, mediante 
resolución de la dirección general compe-
tente en materia de Administración Local, 
se aprobarán las relaciones de inversiones 
incluidas provisionalmente en los Progra-
mas de Inversiones, que constarán de: 

a. Una relación de inversiones priorita-
rias incluidas provisionalmente con cargo 
a las disponibilidades presupuestarias. 

b. Una relación de inversiones en reser-
va por orden de prioridad. 

Dicha resolución se publicará en el 
Boletín Oficial de Navarra surtiendo ésta 
los efectos de notificación conforme a lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimien-
to Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

4. Una vez publicada dicha resolución 
de inclusión provisional, las entidades 
locales beneficiarias podrán iniciar la eje-
cución de las inversiones prioritarias 
incluidas provisionalmente, antes de su 
inclusión definitiva y de la fijación de la 
aportación económica máxima. 

No se generarán otros derechos para la 
entidad local que el del inicio de la ejecu-
ción de la inversión. 

La inclusión definitiva y la fijación de 
la aportación económica máxima se supe-
ditan, en todo caso, al cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley foral y, 
en su caso, en las disposiciones que la 
desarrollen. 

5. En el plazo improrrogable de 6 
meses, contados a partir del día siguiente a 
la publicación prevista en el apartado 3 de 
este artículo, las entidades locales titulares 
de las inversiones prioritarias incluidas 
provisionalmente deberán presentar la 
siguiente documentación: 

a. Declaración responsable relativa a la 
disposición de la financiación de la parte 
de la inversión no cubierta por el Plan de 
Inversiones. 

b. Proyecto de ejecución.  

En su caso, si se contratara conjunta-
mente proyecto y obra, anteproyecto o 
documento similar y pliego de cláusulas, 
de conformidad con lo establecido en la 
legislación foral de contratos públicos. 

c. Certificado de aprobación del pro-
yecto de ejecución por el órgano compe-
tente. 

d. Certificado acreditativo del no inicio 
de la ejecución de la inversión antes de la 
publicación de la resolución a que hace 
referencia del apartado 3 del presente artí-
culo, excepto para inversiones iniciadas 
con anterioridad, al amparo de una resolu-
ción de permiso de inicio de obra. En este 
último caso, se deberá presentar la corres-
pondiente acta de replanteo e inicio de 
obra. 

e. Documento resumen de la inversión, 
que incluirá el presupuesto para conoci-
miento de la administración y la planifica-
ción de la ejecución de la inversión por 
anualidades. 
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En la resolución a la que hace referen-
cia el apartado 3 del presente artículo, se 
publicarán los modelos de documentación 
relativos a la declaración responsable, a los 
certificados y al documento resumen de la 
inversión. 

6. La presentación de la documenta-
ción fuera del plazo señalado o la no sub-
sanación de la misma en el plazo requeri-
do, determinará que la inversión de que se 
trate, mediante resolución de la dirección 
general con competencia en materia de 
Administración local, sea eliminada del 
listado de inversiones prioritarias incluidas 
provisionalmente y situada en el último 
lugar de la lista de reserva. 

7. Los servicios competentes de la 
dirección general de Administración Local 
emitirán informes de contenido técnico, 
económico y jurídico, sobre la adecuación 
del proyecto y de la declaración responsa-
ble sobre la disposición de la financiación 
de la parte de la inversión no cubierta por 
el Plan de Inversiones Locales a lo dis-
puesto en la presente ley foral y en las dis-
posiciones que la desarrollen.  

En el caso de ser todos ellos favora-
bles, mediante resolución de la dirección 
general competente en materia de Admi-
nistración Local se procederá a incluir 
definitivamente la actuación en el Plan de 
Inversiones Locales y a fijar la aportación 
económica máxima comprometiendo el 
gasto con cargo a la anualidad o anualida-
des que correspondan y conforme a las dis-
ponibilidades presupuestarias. 

El plazo máximo para resolver y notifi-
car la inclusión definitiva de las inversio-
nes en el Plan de Inversiones Locales y 
para fijar la aportación económica máxima 
será de 6 meses contados desde la presen-
tación de la documentación completa a que 
se refiere el apartado 5 del presente artícu-
lo. 

El vencimiento de dicho plazo sin que 
se haya practicado la notificación de la 
resolución expresa permitirá a la entidad 

local interesada entender desestimada su 
solicitud por silencio administrativo. 

8. En la resolución de inclusión defini-
tiva se determinará el ejercicio en el que 
deberá presentarse la justificación de la 
inversión, que coincidirá con el último 
ejercicio en que esté comprometido el 
gasto, conforme a lo previsto en el artículo 
25 de la presente ley foral. 

9. En la inclusión definitiva de las 
inversiones se permitirá, si está justificado 
técnicamente, un incremento máximo de la 
aportación económica de hasta el 20%, 
respecto de la aportación fijada en la inclu-
sión provisional. 

La aportación económica máxima, una 
vez fijada, no podrá modificarse al alza. 

Se modificará a la baja cuando el 
importe efectivo de la adjudicación sea 
inferior al de licitación y cuando el coste 
real de ejecución de la obra financiable 
resulte ser inferior al importe de adjudica-
ción. 

Cuando la licitación y adjudicación de 
las inversiones se realice por lotes, los 
importes de licitación y adjudicación se 
calcularán de forma global, sumando los 
importes de cada lote. 

Artículo 12. Procedimiento de inclu-
sión de inversiones en lista de reserva 

1. La inclusión provisional de las 
inversiones en reserva se realizará median-
te resolución de la dirección general com-
petente en materia de Administración 
Local, de acuerdo al orden establecido, y 
conforme a las disponibilidades presupues-
tarias. 

2. La inclusión definitiva y la fijación 
de la aportación económica máxima segui-
rá los trámites establecidos en los aparta-
dos 5 y siguientes del artículo anterior. El 
plazo de 6 meses, al que hace referencia el 
apartado 5, se contará desde el día siguien-
te a la notificación de la resolución de 
inclusión provisional. 
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CAPÍTULO 2 
Programación Local 

Artículo 13. Tipos de Inversiones. 

1. Las actuaciones de Programación 
Local del Plan de Inversiones Locales 
constituyen el conjunto de inversiones 
locales que, por aplicación de los criterios 
de selección y priorización y régimen de 
gestión establecidos en esta ley foral y en 
las disposiciones que la desarrollen, sean 
dotadas de las aportaciones financieras que 
les correspondan. 

2. El apartado de Programación Local 
constará de las siguientes líneas de inver-
sión: 

a. Redes de abastecimiento, sanea-
miento y pluviales. 

b. Pavimentaciones con redes. 

c. Pavimentaciones sin redes. 

d. Urbanización de travesías. 

e. Dotaciones municipales y concejiles. 

Artículo 14. Inversiones financiables. 

Son inversiones financiables del apar-
tado de Programación Local las siguientes: 

1. Obras financiables: 

A. Redes de abastecimiento, sanea-
miento y pluviales: 

Inversiones de renovación de redes de 
distribución de agua potable con una anti-
güedad igual o superior a 30 años, desde 
los depósitos de regulación hasta las aco-
metidas domiciliarias, y de las redes de 
saneamiento de aguas fecales, desde las 
acometidas domiciliarias hasta el emisario 
general anterior a la depuradora, sustitu-
ción de redes unitarias de fecales y pluvia-
les por redes separativas, renovación o ins-
talación de redes de aguas pluviales 
generadas dentro del casco urbano e inver-
siones de drenaje urbano sostenible. 

B. Pavimentaciones con redes: 

Inversiones de pavimentación de vías 
públicas en zonas urbanas consolidadas 
por la edificación donde se proyecte ejecu-
tar simultáneamente una inversión finan-
ciable de renovación de redes del apartado 
anterior. 

C. Pavimentaciones sin redes: 

A efectos de la presente ley foral se 
entenderán por pavimentaciones sin redes 
las siguientes inversiones: 

a. Pavimentación de vías públicas en 
zonas urbanas consolidadas por la edifica-
ción. 

b. Pavimentación de vías públicas de 
acceso a instalaciones que cubran servicios 
de interés general de los habitantes de la 
entidad local o de acceso a viviendas per-
manentemente habitadas, cuyo principal 
objeto sea la mejora de la accesibilidad 
para peatones y/o vehículos de servicios 
públicos, y la mejora de la seguridad. 

c. Muros de contención de terrenos 
públicos, situados en alguna de las vías 
indicadas en el párrafo anterior. 

No se podrán admitir solicitudes de 
pavimentaciones sin redes, si las vías pro-
yectadas contienen redes de abastecimien-
to y saneamiento con una antigüedad igual 
o superior a 30 años. 

D. Urbanización de travesías: 

Inversiones destinadas a la urbaniza-
ción de las travesías, en lo que respecta a 
las infraestructuras de competencia muni-
cipal, a realizar en coordinación con la 
Dirección General competente en materia 
de Obras Públicas. 

Solo serán financiables las inversiones 
realizadas mediante convenio de colabora-
ción entre la entidad local solicitante y la 
Dirección General competente en materia 
de Obras Públicas. 

A los efectos de la presente ley foral, 
se considera travesía la parte del tramo 
urbano de una carretera en el que, al 
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menos en uno de sus dos márgenes, existan 
edificaciones consolidadas que formen 
parte del entramado urbano de la localidad. 

E. Dotaciones municipales y conceji-
les: 

Dentro de este apartado, serán finan-
ciables las siguientes inversiones: 

a. Obras de construcción de edificios 
destinados a centro de uso polivalente, 
casa consistorial o casa concejil, en entida-
des locales que no dispongan de esas insta-
laciones o cuando la rehabilitación de las 
mismas sea técnica o económicamente 
inviable. 

b. Obras de rehabilitación o reforma de 
edificios o recintos destinados a centro de 
uso deportivo, social, cultural, recreativo o 
polivalente, cementerio, casa consistorial, 
casa concejil y viviendas para alquiler, 
cuando el objeto principal de la inversión 
sea uno o varios de los siguientes: 

– Mejora de la envolvente térmica. 

– Mejora de la envolvente para protec-
ción frente a la humedad. 

– Adecuación estructural. 

– Adecuación de la accesibilidad. 

– Adecuación de la seguridad en caso 
de incendios. 

– Eficiencia energética para produc-
ción de agua caliente sanitaria.  

– Eficiencia energética en climatiza-
ción. 

– Eficiencia energética en instalaciones 
de alumbrado interior del edificio. 

– Eficiencia en el uso del agua median-
te la renovación de instalaciones de fonta-
nería y saneamiento. 

– Eliminación de amianto. 

– Renovación y/o ampliación para ade-
cuación funcional. 

– Adaptación a la normativa específica 
de obligado cumplimiento en materia de 
piscinas y cementerios. 

Sólo serán financiables las obras de 
rehabilitación o reforma de viviendas des-
tinadas a alquiler de entidades locales con 
una población igual o inferior a 500 habi-
tantes. A estos efectos, se tomará en cuenta 
la cifra oficial de población de la entidad 
local, en la fecha de publicación de la reso-
lución a la que hace referencia el apartado 
1 del artículo 16 de la presente ley foral. 

2. Honorarios de redacción de proyecto 
y dirección de las obras, visados y otras 
asistencias técnicas necesarias, excluyendo 
la gestión de las afecciones. 

3. Gastos de indemnizaciones por afec-
ción de bienes y derechos cuya titularidad 
corresponda a personas físicas o jurídicas 
distintas de las entidades locales beneficia-
rias. 

4. Cartel que publicite la financiación 
de la inversión por el Plan de Inversiones 
Locales de Navarra, conforme a lo indica-
do en el apartado 7 del artículo 21 de la 
presente ley foral. 

Artículo 15. Porcentajes máximos de 
financiación de las inversiones. 

1. Los porcentajes máximos de finan-
ciación de las inversiones de Programación 
Local relativas a redes de abastecimiento, 
saneamiento y pluviales, pavimentación 
con redes y urbanización de travesías serán 
los siguientes: 

a. 70% del importe auxiliable (IVA 
excluido) para las inversiones que generan 
derecho a la deducción del IVA soportado. 

b. 85% del importe auxiliable (IVA 
excluido) para las inversiones que no generan 
derecho a la deducción del IVA soportado. 

2. Los porcentajes máximos de finan-
ciación de las inversiones de Programación 
Local relativas a pavimentación sin redes y 
dotaciones municipales y concejiles serán 
los siguientes: 
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a. 60% del importe auxiliable (IVA 
excluido) para las inversiones que generan 
derecho a la deducción del IVA soportado. 

b. 75% del importe auxiliable (IVA 
excluido) para las inversiones que no gene-
ran derecho a la deducción del IVA sopor-
tado. 

3. El porcentaje máximo de financia-
ción se aplicará sobre el importe de la 

inversión auxiliable, que se obtendrá de la 
suma de: 

a. Obra auxiliable: inversiones necesa-
rias para corregir la situación que ha deter-
minado la inclusión de las obras, conforme 
a lo dispuesto en los anexos II y III. 

b. Honorarios auxiliables: limitados a 
un porcentaje sobre la obra auxiliable con-
forme al siguiente cuadro:
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Presupuesto ejecución por contrata IVA excluido Contratación externa Medios propios 
Inferior o igual a 500.000 € 8% 6% 
Superior a 500.000 € e inferior o igual a 1.000.000 € 7% 5% 
Superior a 1.000.000 € 6% 4% 

c. Afecciones auxiliables: gastos preci-
sos para realizar los abonos por afección a 
bienes y derechos cuya titularidad corres-
ponda a personas físicas o jurídicas distin-
tas de las entidades locales beneficiarias, 
así como las publicaciones legalmente exi-
gidas, incluyendo el gasto de asistencia 
técnica para la gestión de los terrenos afec-
tados por las obras. 

Artículo 16. Procedimiento de inclu-
sión provisional. 

El procedimiento de inclusión provi-
sional se ajustará a los siguientes trámites: 

1. Mediante resolución de la dirección 
general competente en materia de Admi-
nistración Local, previo Informe de la 
Comisión Foral de Régimen Local, se 
aprobará la distribución inicial de cuantías 
entre las diferentes líneas de inversión y 
los requisitos para la selección y prioriza-
ción de inversiones para su inclusión en el 
apartado de Programación Local del Plan 
de Inversiones Locales, conforme a los cri-
terios generales especificados en el artícu-
lo 19 y en el anexo III. 

Para el período 2023-2025 dicha reso-
lución se formulará en el plazo de 15 días 
naturales a contar desde el día siguiente al 
de la entrada en vigor de la presente ley 
foral. 

Para el período 2026-2028 dicha reso-
lución se realizará en el último trimestre 
del año 2024.  

2. Las entidades locales interesadas 
deberán presentar sus solicitudes de inclu-
sión en el apartado de Programación Local 
en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente a la fecha de publicación en 
el Boletín Oficial de Navarra de la mencio-
nada resolución. 

3. En· la línea de inversión de pavi-
mentación con redes, solo se podrán admi-
tir solicitudes de obras que vayan a ejecu-
tarse conjuntamente con una inversión de 
redes de abastecimiento, saneamiento y 
pluviales. 

4. Las solicitudes de inclusión en el 
apartado de Programación Local, sin per-
juicio de lo que se determine en la corres-
pondiente resolución, deberán ir acompa-
ñadas de la siguiente documentación:  

a. Formulario de solicitud correspon-
diente a cada línea de inversión, incluyen-
do una propuesta de programación tempo-
ral, el orden de prioridad de la inversión, 
en su caso, y la documentación justificati-
va que se determine en la correspondiente 
resolución, acorde a los criterios generales 
de selección y priorización de solicitudes 
especificados en el anexo III. 



b. Memoria técnica valorada, firmada 
por técnico competente. 

c. Declaración responsable otorgada 
por quien ostente la representación de la 
entidad local sobre el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la presente ley 
foral y sobre la deducción del IVA sopor-
tado. 

d. En caso de delegación de competen-
cias, certificación acreditativa de la misma. 

e. En el supuesto de inversiones de 
exclusivo interés para la comunidad conce-
jil, asumidas por los concejos en virtud de 
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
39 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de 
la Administración Local de Navarra, certi-
ficación acreditativa del cumplimiento de 
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
21 de la presente ley foral. 

En la resolución a la que hace referen-
cia el apartado 1 del presente artículo, se 
publicarán los modelos de documentación 
relativos al formulario, la declaración res-
ponsable y los correspondientes certifica-
dos. 

5. Una vez finalizado el plazo de pre-
sentación de solicitudes, al que hace refe-
rencia el apartado 2 del artículo anterior, se 
procederá a la selección y priorización de 
las inversiones, de acuerdo con los crite-
rios indicados en el artículo 19 y el anexo 
III de la presente ley foral. 

6. Mediante resolución de la dirección 
general con competencia en materia de 
Administración Local, y en un plazo máxi-
mo de 6 meses desde la finalización del 
plazo para la presentación de las solicitu-
des, se aprobará una relación de inversio-
nes del apartado de Programación Local 
del Plan de Inversiones Locales, conforme 
a lo indicado en el artículo 19, y que cons-
tará de: 

a. Una relación de inversiones inclui-
das provisionalmente con cargo a las dis-
ponibilidades presupuestarias. 

b. Una relación de inversiones en reser-
va. 

c. Una relación de inversiones no 
admisibles por no cumplir los requisitos 
establecidos en la presente ley foral. 

Dicha resolución se publicará en el 
Boletín Oficial de Navarra surtiendo ésta 
los efectos de notificación conforme a lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimien-
to Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

7. La resolución a la que hace referen-
cia el apartado anterior, podrá sustituirse 
por resoluciones independientes para cada 
línea de inversión. En todo caso, se apro-
bará una resolución conjunta para las líne-
as de inversiones de redes de abasteci-
miento, saneamiento y pluviales y 
pavimentaciones con redes. 

8. Las entidades locales podrán iniciar 
la ejecución de las inversiones incluidas 
provisionalmente, una vez publicada la 
resolución o resoluciones indicadas en los 
apartados 6 y 7 anteriores, antes de su 
inclusión definitiva y de la fijación de la 
aportación económica máxima, no gene-
rándose otros derechos para la entidad 
local que el del inicio de la ejecución de la 
inversión. 

La inclusión definitiva y la fijación de 
la aportación económica máxima se supe-
ditan, en todo caso, al cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley foral y 
en las disposiciones que la desarrollen. 

Artículo 17. Procedimiento de inclu-
sión definitiva. 

El procedimiento de inclusión definiti-
va del apartado de Programación Local, 
salvo en lo que se refiere al apartado de 
urbanización de travesías, se ajustará a los 
siguientes trámites: 

1. En el plazo improrrogable de 4 
meses, contados a partir del día siguiente a 
la publicación de la resolución o resolucio-
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nes a las que se refieren los apartados 6 y 7 
del artículo anterior, las entidades locales 
titulares de las inversiones incluidas provi-
sionalmente deberán presentar la siguiente 
documentación: 

a. Declaración responsable relativa a la 
disposición de la financiación de la parte 
de la inversión no cubierta por el Plan de 
Inversiones. 

b. Proyecto de ejecución, de conformi-
dad con lo establecido en la legislación 
foral de contratos públicos. 

c. Certificado de aprobación del pro-
yecto de ejecución por el órgano compe-
tente. 

d. Certificado acreditativo del no inicio 
de la ejecución de la inversión antes de la 
publicación de la resolución o resoluciones 
de inclusión provisional, excepto para 
inversiones iniciadas con anterioridad, al 
amparo de una resolución de permiso de 
inicio de obra. En este último caso, se 
deberá presentar la correspondiente acta de 
replanteo e inicio de obra. 

e. Documento resumen de la inversión, 
que incluirá el presupuesto para conoci-
miento de la administración y la planifica-
ción de la ejecución de la inversión por 
anualidades. 

f. Para inversiones relativas a la línea 
de dotaciones municipales y concejiles, 
declaración responsable referida a la dis-
ponibilidad de las dotaciones o terrenos en 
donde se proyecta realizar la inversión. 

g. Para inversiones de rehabilitación o 
reforma de viviendas para alquiler, com-
promiso de la entidad local de no enajenar 
la vivienda durante un plazo mínimo de 30 
años y destinarla a alquiler por un plazo 
mínimo de 15 años. 

En la resolución o resoluciones a las 
que se refieren los apartados 6 y 7 del artí-
culo anterior, se publicarán los modelos de 
documentación relativos a la declaración 

responsable, los certificados y el documen-
to resumen de la inversión. 

2. La presentación de la documenta-
ción fuera del plazo señalado o la no sub-
sanación de la misma en el plazo requeri-
do, determinará que la inversión de que se 
trate, mediante resolución de la dirección 
general con competencia en materia de 
Administración local, sea eliminada del 
listado de inversiones incluidas provisio-
nalmente y situada en el último lugar de la 
lista de reserva. 

3. Los servicios competentes de la 
Dirección General de Administración 
Local emitirán informes de contenido téc-
nico, económico y jurídico, sobre la ade-
cuación del proyecto y de la declaración 
responsable sobre la disposición de la 
financiación de la parte de la inversión no 
cubierta por el Plan de Inversiones Locales 
a lo dispuesto en la presente ley foral y en 
las disposiciones que la desarrollen. 

En el caso de ser todos ellos favora-
bles, mediante resolución de la dirección 
general competente en materia de Admi-
nistración Local se procederá a incluir 
definitivamente la actuación en el apartado 
de Programación Local del Plan de Inver-
siones Locales y a fijar la aportación eco-
nómica máxima, comprometiendo el gasto 
con cargo a la anualidad o anualidades que 
correspondan y conforme a las disponibili-
dades presupuestarias. 

El plazo máximo para resolver y notifi-
car la inclusión definitiva de las inversio-
nes en el Plan de Inversiones Locales y la 
fijación de la aportación económica máxi-
ma será de 6 meses contados desde la pre-
sentación de la documentación completa a 
que se refiere el apartado 1 del presente 
artículo. 

El vencimiento de dicho plazo sin que 
se haya practicado la notificación de la 
resolución expresa permitirá a la entidad 
local interesada entender desestimada su 
solicitud por silencio administrativo. 
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4. En la resolución de inclusión defini-
tiva se determinará el ejercicio en el que 
deberá presentarse la justificación de la 
inversión, que coincidirá con el último 
ejercicio en que esté comprometido el 
gasto, conforme a lo previsto en el artículo 
25 de la presente ley foral. 

5. En la inclusión definitiva de las 
inversiones se permitirá, si está justificado 
técnicamente, un incremento máximo de la 
aportación económica de hasta el 10%, 
respecto de la aportación fijada en la inclu-
sión provisional. 

La aportación económica máxima, una 
vez fijada, no podrá modificarse al alza. 

Se modificará a la baja cuando el 
importe efectivo de la adjudicación sea 
inferior al de licitación y cuando el coste 
real de ejecución de la obra financiable 
resulte ser inferior al importe de adjudica-
ción. 

Cuando la licitación y adjudicación de 
las inversiones se realice por lotes, los 
importes de licitación y adjudicación se 
calcularán de forma global, sumando los 
importes de cada lote. 

Artículo 18. Procedimiento de inclu-
sión de inversiones relativas a la urbaniza-
ción de travesías. 

El procedimiento de inclusión de la 
línea de inversión de urbanización de tra-
vesías será el previsto en los artículos ante-
riores, con las siguientes especialidades: 

1. Las solicitudes de inclusión provi-
sional relativas a urbanización de travesías, 
deberán ir acompañadas de la documenta-
ción prevista en el apartado 4 del artículo 
16. 

Además de esta documentación, se pre-
sentará copia de la solicitud presentada 
ante la dirección general competente en 
materia de Obras Públicas comunicando la 
intención de la entidad local de reformar la 
travesía, o en su caso, documentación acre-
ditativa de haber obtenido la conformidad 

de dicha dirección general, de acuerdo con 
la normativa que resulte de aplicación. 

2. Las entidades locales podrán iniciar 
la ejecución de las inversiones incluidas 
provisionalmente, conforme a lo previsto 
en el apartado 8 del artículo 16, exclusiva-
mente cuando se hubiera formalizado el 
correspondiente convenio de colaboración 
con la dirección general con competencia 
en materia de Obras Públicas para la ejecu-
ción de la inversión. 

3. En el plazo improrrogable de 2 
meses desde la firma del correspondiente 
convenio de colaboración con la dirección 
general con competencia en materia de 
Obras Públicas para la ejecución de la 
inversión, las entidades locales titulares de 
las inversiones incluidas provisionalmente 
deberán presentar la documentación pre-
vista en el apartado 1 del artículo 17. 

Además de esta documentación, se pre-
sentará convenio de colaboración formali-
zado con la dirección general con compe-
tencia en Obras Públicas. 

Artículo 19. Selección y priorización 
de solicitudes. 

1. La selección y priorización de solici-
tudes de Programación Local, se realizará 
de acuerdo a la siguiente fórmula: 

CSP=0,85GNI+0,15VAP 

Donde: 

CSP: es el coeficiente de selección y 
priorización de solicitudes. 

GNI: es el grado de necesidad de la 
inversión. 

VAP: es el indicador del volumen de 
aportaciones procedentes de los Planes de 
Inversiones Locales, de las que se ha bene-
ficiado la entidad local. 

2. El grado de necesidad de la inver-
sión, es una variable que califica las solici-
tudes como inversiones urgentes, inversio-
nes necesarias a corto plazo, inversiones 
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convenientes o inversiones sin prioridad, 
asignando a cada una de ellas los siguien-
tes valores: 

GNI = 10 para las inversiones urgen-
tes. 

GNI = 8 para las inversiones necesarias 
a corto plazo. 

GNI = 4 para las inversiones conve-
nientes. 

No se asignará ningún valor a las soli-
citudes calificadas como inversiones sin 
prioridad, que serán inadmitidas, no siendo 
objeto de priorización. 

Las calificaciones del grado de necesi-
dad de la inversión, se determinarán con-
forme a los criterios y a la clasificación 
general del anexo III y se asignarán en 
base a la información remitida por las enti-
dades locales y las visitas de inspección de 
los técnicos del servicio competente en 
Infraestructuras Locales, que realizará los 
análisis oportunos y podrá contar con la 
participación de personas de otras direc-
ciones generales y entidades, así como rea-
lizar cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación de la variable. 

3. El indicador del volumen de aporta-
ciones, es una variable con valores en un 
rango de 1 a 10, redondeados a tres deci-
males, asignados en proporción inversa a 
la aportación per cápita correspondiente a 
la entidad local beneficiaria de inversiones 
del apartado de Programación Local y de 
Urbanización de Travesías de los dos últi-
mos Planes de Inversiones Locales o perio-
dos de planificación, en su caso. 

Se asignará un valor de 1 a la entidad 
local con mayor aportación per cápita y 10 
a la entidad local con menor aportación per 
cápita. El resto de puntuaciones se obten-
drá por interpolación lineal de valores. 

El cálculo de esta variable se realizará 
conforme a lo indicado en el anexo III de 
la presente ley foral. 

4. Las solicitudes serán ordenadas de 
mayor a menor, conforme al valor de su 
coeficiente de selección y priorización 
(CSP) dentro de cada línea de inversión. 

En caso de empate entre dos o más 
solicitudes, éste se resolverá en favor de la 
entidad local con menor número de habi-
tantes. Si el empate se produce entre dos o 
más solicitudes presentadas por la misma 
entidad local, éste se resolverá atendiendo 
al orden de prioridades indicado por la 
entidad local en su solicitud. 

No serán objeto de inclusión provisio-
nal aquellas solicitudes a las que no corres-
ponda financiación del Plan de Inversiones 
Locales, por haber superado el límite de 
aportación económica máxima asignado en 
el anexo II de la presente ley foral. 

5. Atendiendo al orden establecido por 
el valor del coeficiente de selección y prio-
rización (CSP), se determinarán las inver-
siones con puntuación igual o superior a 
6,95 puntos susceptibles de inclusión pro-
visional en cada línea de inversión, con 
cargo a las disponibilidades presupuesta-
rias y de acuerdo a los porcentajes iniciales 
establecidos en el anexo I. 

Las solicitudes con puntuación igual o 
superior a 6,95 puntos que no puedan ser 
incluidas de forma provisional por falta de 
disponibilidad presupuestaria y aquéllas 
con puntuación inferior a 6,95, serán incor-
poradas a las relaciones de inversiones en 
reserva, de acuerdo al orden que determine 
el coeficiente de selección y priorización 
(CSP) de cada solicitud. 

Artículo 20. Procedimiento de inclu-
sión de inversiones en reserva. 

1. Una vez aprobadas la resolución o 
resoluciones a la que hacen referencia los 
apartados 6 y 7 del artículo 16 de la pre-
sente ley foral, mediante resolución de la 
dirección general competente en materia 
de Administración Local, se aprobará una 
lista única de inversiones en reserva en el 
orden que determine el coeficiente de 
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selección y priorización (CSP) de cada 
solicitud. 

En caso de empate entre solicitudes de 
diferentes líneas de inversión, se resolverá 
ordenando las inversiones, conforme a lo 
siguiente: 

a. En primer lugar, una inversión de 
redes de abastecimiento, saneamiento y 
pluviales, en su caso, junto con la inver-
sión de pavimentación con redes y la 
inversión de red de pluviales a ejecutar 
conjuntamente. 

b. En segundo lugar, una inversión del 
apartado de dotaciones municipales y con-
cejiles. 

c. En tercer lugar, una inversión de 
urbanización de travesías. 

d. En cuarto lugar, una inversión de 
pavimentación sin redes. 

Si persiste el empate, se procederá de 
la misma forma las veces que sea necesa-
rio. 

2. La inclusión provisional de las 
inversiones en reserva se realizará median-
te resolución de la dirección general com-
petente en materia de Administración 
Local, conforme a las disponibilidades pre-
supuestarias, y de acuerdo al orden de la 
lista única de inversiones en reserva. 

Las inclusiones se realizarán hasta el 
límite fijado para Programación Local en 
el apartado 1 del artículo 4 de la presente 
ley foral, reservando la cuantía necesaria 
para hacer frente a las posibles inclusiones 
por el procedimiento de emergencia, con-
forme a lo indicado en el apartado 5 del 
artículo 4, y a los incrementos regulados 
en el apartado 5 del artículo 17. 

3. La inclusión definitiva y la fijación 
de la aportación económica máxima segui-
rán los trámites establecidos en el artículo 
17 o, en su caso, en el artículo 18 de la 
presente ley foral. El plazo de 4 meses, al 
que hace referencia el apartado 1 del artí-
culo 17, se contará desde el día siguiente a 

la notificación de la resolución de inclu-
sión provisional. 

4. La lista única de inversiones en 
reserva se publicará en la página web de la 
dirección general con competencia en 
Administración Local o en el portal de 
navarra.es y se mantendrá continuamente 
actualizada. 

5. Se podrán incluir provisionalmente 
inversiones en reserva, hasta el 31 de julio 
del último ejercicio de cada periodo de 
planificación. A partir de dicha fecha, la 
lista única de inversiones en reserva que-
dará sin efecto. 

CAPÍTULO 3 
Disposiciones comunes a Programas de  

Inversiones y Programación Local 

Artículo 21. Requisitos generales de 
las inversiones. 

1. Las inversiones no podrán iniciarse 
antes de la publicación de las relaciones de 
inversiones incluidas provisionalmente, 
con las siguientes salvedades: 

A. Inversiones iniciadas o finalizadas 
al amparo de permisos de inicio concedi-
dos durante la vigencia del anterior Plan de 
Inversiones Locales. 

B. Inversiones calificadas de emergen-
cia. 

C. Inversiones con permiso de inicio, 
conforme a lo indicado en el artículo 23 de 
la presente ley foral. 

2. Las inversiones deberán correspon-
der a servicios prestados por la entidad 
local solicitante. En caso de delegación, 
deberá acreditarse dicha circunstancia. La 
delegación deberá ajustarse a lo dispuesto 
en la legislación básica sobre régimen 
local. 

Podrán incluirse inversiones de exclu-
sivo interés para la comunidad concejil, 
asumidas por los concejos en virtud de lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 39 
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de la ley foral 6/1990, de 2 de julio, de la 
Administración Local de Navarra. 

En tal supuesto, el concejo deberá soli-
citar al municipio respectivo una declara-
ción sobre si realiza o presta dichas obras o 
servicios y aportarla junto con su solicitud. 
Si el concejo no recibe respuesta a su con-
sulta en el plazo de 10 días hábiles, se 
entenderá que el municipio no realiza o 
presta la obra o servicio de que se trate. 

3. La ejecución de las inversiones en 
régimen de cooperación con el Gobierno 
de Navarra requerirá la formalización de 
los necesarios convenios de cooperación. 

4. Se podrán suscribir convenios de 
colaboración para la gestión de obras a eje-
cutar conjuntamente entre varias entidades 
locales. 

5. No serán objeto de inclusión las 
siguientes inversiones: 

a. Inversiones destinadas a núcleos de 
población que carezcan de habitantes per-
manentes. 

b. Obras de reparación o renovación de 
infraestructuras con menos de 15 años de 
antigüedad y 30 años en el caso de inver-
siones en redes de abastecimiento y sanea-
miento. 

No se aplicará el criterio de antigüedad 
en aquellas inversiones cuyo objeto princi-
pal sea la ejecución de actuaciones que 
supongan ahorro energético y/o actuacio-
nes en materia de accesibilidad. 

c. Inversiones a realizar en bienes 
públicos (inmuebles o espacios) total o 
parcialmente cedidos o arrendados o que 
se pretenda ceder o arrendar a particulares 
para uso privado. Esto no será de aplica-
ción para las inversiones de rehabilitación 
o reforma de viviendas para alquiler. 

d. Obras de urbanización que, de con-
formidad con la normativa urbanística 
aplicable, deban ser costeadas por sus pro-
pietarios o promotores. 

e. Inversiones destinadas a polígonos 
industriales o comerciales. 

f. Inversiones a ejecutar por adminis-
tración, auzolan y/o con medios propios. 

6. La subsanación de solicitudes y los 
requerimientos de documentación se ajus-
tarán a lo establecido con carácter general 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

7. Las entidades locales beneficiarias 
de las aportaciones están obligadas a dar 
publicidad a las inversiones financiadas 
con cargo al Plan de Inversiones Locales 
de Navarra. 

En este sentido, toda publicidad que las 
entidades locales hagan de las mismas 
deberá incluir una mención a la citada 
financiación. 

Asimismo, deberá exhibirse durante la 
ejecución de las obras, y en un lugar visi-
ble para el público, un cartel de tamaño 
mínimo de 290x190 cm, según el modelo 
que se especifique en las resoluciones del 
director general competente en materia de 
Administración Local, a las que se hace 
referencia, respectivamente, en el apartado 
3 del artículo 11 y apartado 6 del artículo 
16. 

Artículo 22. Mejoras y modificaciones 
de proyectos. 

1. No podrán incorporarse mejoras al 
objeto de las inversiones como consecuen-
cia de un procedimiento de adjudicación. 

2. Las condiciones técnicas de los pro-
yectos podrán ser modificados en base a 
necesidades imprevistas, mejoras tecnoló-
gicas u otras causas objetivas, siempre que 
no alteren las características de la inver-
sión objeto de solicitud, y dentro del 
importe máximo auxiliable que al efecto se 
establezca. Cualquier modificación del 
proyecto que requiera expediente adminis-
trativo deberá ser previamente comunicada 
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a la dirección general competente en 
Administración Local. 

Artículo 23. Permiso de inicio 

1. Se podrá solicitar permiso de inicio 
en los siguientes supuestos: 

A. Inversiones que figuren en las rela-
ciones de inversiones en reserva, una vez 
publicadas las resoluciones a las que se 
hace referencia en el apartado 3 del artícu-
lo 11 y en el apartado 6 del artículo 16 de 
la presente ley foral. 

B. Inversiones relativas a abasteci-
miento de agua en alta y tratamiento de 
residuos urbanos e inversiones de Progra-
mación Local que sean calificadas como 
urgentes por el Servicio competente. 

2. Las entidades locales que soliciten 
permiso de inicio, presentarán, junto con la 
solicitud, la siguiente documentación: 

A. Para las inversiones de la letra A del 
apartado anterior: 

a. Declaración responsable relativa a la 
disposición de la financiación del 100 % 
de la inversión. 

b. Proyecto de ejecución. 

En su caso, si se contratara conjunta-
mente proyecto y obra, anteproyecto o 
documento similar y pliego de cláusulas, 
de conformidad con lo establecido en la 
legislación foral de contratos públicos. 

c. Certificado de aprobación del pro-
yecto de ejecución por el órgano compe-
tente. 

d. Para inversiones de línea de urbani-
zación de travesías, convenio de colabora-
ción con la dirección general competente 
en materia de Obras Públicas, debidamente 
formalizado. 

B. Para las inversiones de la letra B del 
apartado anterior, presentarán, además de 
la señalada en la letra A del apartado ante-
rior, la siguiente documentación: 

a. Para inversiones de abastecimiento 
de agua en alta y tratamiento de residuos 
urbanos, informe técnico que justifique 
motivadamente la urgencia. 

b. Para inversiones de Programación 
Local, el formulario al que hace referencia 
la letra a del apartado 4 del artículo 16 de 
la presente ley foral. 

3. Los servicios de la dirección general 
con competencia en materia de Adminis-
tración Local emitirán informes de conte-
nido técnico, económico y jurídico, sobre 
la adecuación del proyecto y de la declara-
ción responsable sobre la disposición de la 
financiación del 100% de la inversión, a lo 
dispuesto en la presente ley foral y en las 
disposiciones que la desarrollen. 

En el caso de las solicitudes de permiso 
de inicio de la letra B del apartado 1 del 
presente artículo, el servicio competente 
informará sobre la calificación de urgencia 
de la inversión. 

Se considerarán urgentes las solicitu-
des de abastecimiento de agua en alta y 
tratamiento de residuos urbanos que no 
puedan posponerse hasta el inicio de un 
nuevo periodo de planificación y las solici-
tudes de Programación Local que se califi-
quen como tales, en la variable del grado 
de necesidad de la inversión, de conformi-
dad con el artículo 19 y con lo dispuesto 
en el anexo III de la presente ley foral. 

En el caso de ser todos los informes 
favorables, mediante resolución de la 
dirección general competente en materia 
de Administración Local se procederá a la 
concesión del permiso de inicio. 

4. El permiso de inicio no genera dere-
chos, salvo el inicio de las obras fuera de 
los plazos establecidos. 

5. El permiso de inicio caducará en el 
plazo de un año contado desde la notifica-
ción de la resolución de concesión. Se con-
siderará como fecha de inicio de las obras, 
la consignada en el acta de replanteo e ini-
cio de obra. 
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Artículo 24. Procedimiento de emer-
gencia. 

1. A efectos de la presente norma, se 
entenderán por actuaciones de emergencia 
las que resulten precisas para reponer las 
infraestructuras y dotaciones previstas en 
los artículos 8 y 14 de esta ley foral, como 
consecuencia de acontecimientos catastró-
ficos, situaciones que supongan grave peli-
gro, o necesidades que afecten a la seguri-
dad o salud públicas. 

2. Pueden incluirse en el Plan de Inver-
siones Locales por este procedimiento las 
inversiones realizadas mediante contrata-
ciones de emergencia conforme a la legis-
lación foral de contratos públicos. 

3. La entidad local solicitará la califica-
ción de la actuación como de emergencia 
en un plazo máximo de diez días hábiles a 
partir de la fecha en que se produzca o se 
tenga conocimiento de la misma, acompa-
ñada de la siguiente documentación: 

a. Fotografías detalladas de la situación 
de emergencia anteriores a cualquier inter-
vención. 

b. Informe acreditativo de las circuns-
tancias que permitan calificar la actuación 
como de emergencia, describiendo sus 
causas, si se conocen, y sus posibles con-
secuencias. 

c. Plano general de ubicación georrefe-
renciado. 

d. Previsión inicial valorada de las 
actuaciones a realizar. 

4. El servicio competente, previa visita 
de inspección, emitirá informe vinculante 
sobre la aceptación o rechazo de la califi-
cación de la actuación como de emergen-
cia a efectos del presente artículo, determi-
nando, en su caso, las actuaciones 
susceptibles de inclusión en el Plan de 
Inversiones Locales. 

5. Mediante resolución de la dirección 
general con competencia en materia de 
Administración Local se procederá, en 

caso de ser el informe anteriormente seña-
lado favorable, a calificar la actuación 
como de emergencia. 

6. La entidad local deberá justificar la 
ejecución de la inversión, en el plazo 
máximo de un año desde la notificación de 
la resolución de calificación de la emer-
gencia mediante la presentación de la 
siguiente documentación: 

a. Certificado de la aprobación de la 
contratación por el órgano competente, con 
indicación de su publicación en el Portal 
de contratación de Navarra. 

b. Descripción de las actuaciones reali-
zadas junto con documentación gráfica de 
las mismas. 

c. Liquidación desglosada o, en su 
caso, factura detallada. 

d. Facturas y justificación bancaria de 
los abonos. 

e. Certificado sobre la recepción de 
ayudas. 

f. Certificado sobre el cumplimiento de 
la legislación foral de contratos públicos 
de Navarra. 

7. Las entidades locales podrán solici-
tar la ampliación del plazo de justificación 
de la ejecución de las inversiones de emer-
gencia, conforme a lo especificado en el 
apartado 7 del artículo 25 de la presente 
ley foral. 

8. Mediante resolución de la dirección 
general competente en materia de Admi-
nistración Local se procederá fijar la apor-
tación económica máxima, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 10 y 15 y en el 
anexo II, en base a la documentación a la 
que hace referencia el apartado 6 del pre-
sente artículo, comprometiendo el gasto 
con cargo a la anualidad que corresponda y 
conforme a las disponibilidades presupues-
tarias. 

9. El abono íntegro de la aportación 
económica máxima se efectuará de oficio 
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dentro del plazo de 2 meses a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la 
resolución prevista en el apartado anterior, 
si la inversión está comprometida para ese 
ejercicio. 

Si el gasto está comprometido con 
cargo a un ejercicio futuro, el abono se 
realizará antes del 31 de marzo de dicho 
ejercicio. 

10. La calificación de emergencia 
caducará en el caso de que las obras no se 
hubieran iniciado efectivamente en el 
plazo de un año desde la notificación de la 
resolución de calificación de la inversión 
como de emergencia. La comprobación de 
dicha circunstancia se realizará mediante 
visita de inspección de los técnicos del 
Servicio competente. 

Artículo 25. Abono y justificación de 
la aportación económica. 

1. El abono de la aportación económica 
máxima se realizará mediante resolución 
de la dirección general con competencia en 
materia de Administración Local. 

Como regla general, el abono se efec-
tuará en dos pagos: 

a. El abono del 65 % de la aportación 
económica máxima se efectuará de oficio 
dentro del plazo de 2 meses a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la 
resolución de inclusión definitiva, si la 
inversión, o parte de ella, está comprometi-
da para ese ejercicio. 

Si el gasto está comprometido con 
cargo a ejercicios futuros, el abono se rea-
lizará antes del 31 de marzo del primer 
ejercicio en que esté comprometido el 
gasto. 

b. El abono del resto de la aportación 
se realizará cuando se justifique la inver-
sión. El plazo máximo para solicitar el 
abono de final de obra y presentar la docu-
mentación para la justificación de la inver-
sión finalizará el 20 de noviembre del ejer-
cicio que se determine en la resolución de 

inclusión definitiva, que coincidirá con el 
último ejercicio en que esté comprometido 
el gasto, conforme a lo previsto en los artí-
culos 11 y 17 de la presente ley foral. 

3. En el caso de inversiones ya ejecuta-
das por estar incluidas provisionalmente o 
por contar con permiso de inicio, el abono 
podrá realizarse en un sólo pago, previa 
justificación de la inversión, y siempre que 
exista disponibilidad presupuestaria. 

4. Si se solicita el abono correspon-
diente a la justificación de la inversión, en 
un ejercicio anterior al que determine la 
resolución de inclusión definitiva, éste se 
podrá atender una vez garantizadas las 
cuantías necesarias para abonar los com-
promisos de dicho ejercicio. 

5. En el supuesto de falta de disponibi-
lidad presupuestaria para abonar el 65% de 
la aportación económica correspondiente a 
una inversión, por haber alcanzado el lími-
te presupuestario del ejercicio, se podrá 
reducir el porcentaje, abonando el resto en 
el primer trimestre del siguiente ejercicio. 

6. Junto con la solicitud de abono de 
final de obra, habrá de presentarse, para la 
justificación de la ejecución de la inver-
sión, la siguiente documentación, que 
podrá ser complementada con lo que se 
señale en las resoluciones indicadas en el 
apartado 3 del artículo 11 y en el apartado 
6 del artículo 16 de la presente ley foral: 

a. La dirección URL y la fecha de 
publicación de la adjudicación en el Portal 
de Contratación de Navarra. 

b. Certificado de la persona titular de la 
Secretaría acreditativo de la adjudicación 
de los honorarios de redacción de proyecto 
y dirección de la obra, señalando nombre o 
razón social y los datos de identificación 
fiscal y cuantía de la adjudicación. 

c. Copia del acta de replanteo e inicio 
de obra. 

d. Copia del acta de recepción de la 
obra. 
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e. Certificación final a origen con 
mediciones detalladas suscritas, al menos, 
por la propiedad y la dirección de obra. 

f. Actas de precios contradictorios. 

g. Memoria de fin de obra y planos del 
estado final. 

h. Copias de las facturas. 

i. Justificantes de abonos bancarios, 
que podrán ser aportados hasta 2 meses 
después de la notificación del abono 
correspondiente al final de obra. 

j. Certificado del titular de Secretaría 
de financiación de las obras, con indica-
ción expresa de las subvenciones o ayudas 
recibidas o concedidas. 

k. Certificado de la persona titular de la 
Secretaría del cumplimiento de la legisla-
ción foral de contratación pública. 

l. Para inversiones de abastecimiento 
de agua en alta, planos georreferenciados 
según formato suministrado. 

En las resoluciones del director general 
competente en materia de Administración 
Local, a las que se hace referencia, respec-
tivamente, en el apartado 3 del artículo 11 
y apartado 6 del artículo 16, se publicarán 
los modelos de documentación relativos a 
los certificados sobre la financiación y el 
cumplimiento de la legislación foral de 
contratos. 

7. Por circunstancias excepcionales, 
debidamente justificadas, mediante resolu-
ción del director general con competencia 
en materia de Administración Local, el 
plazo de justificación de la ejecución de la 
inversión se podrá ampliar, por una sola 
vez, hasta el 20 de noviembre del ejercicio 
siguiente, previa solicitud motivada reali-
zada por la entidad local hasta el 2 de 
noviembre del ejercicio que corresponda. 

Tanto la solicitud de la entidad local 
como la decisión sobre la ampliación debe-
rán producirse, en todo caso, antes del ven-
cimiento del plazo de que se trate. En nin-

gún caso podrá ser objeto de ampliación 
un plazo ya vencido. Los acuerdos sobre 
ampliación de plazos o sobre su denega-
ción no serán susceptibles de recurso, sin 
perjuicio del procedente contra la resolu-
ción que ponga fin al procedimiento. 

Artículo 26. Incumplimientos y reinte-
gros. 

1. Procederá el reintegro total o parcial 
de las cantidades abonadas o la pérdida del 
derecho de cobro total o parcial de la apor-
tación concedida, previa tramitación del 
oportuno expediente, con audiencia de los 
interesados por un plazo de 10 días hábi-
les, en los siguientes supuestos: 

a. El incumplimiento de las condicio-
nes que hayan sido determinantes para la 
inclusión de la inversión en el Plan de 
Inversiones Locales, o falsear u ocultar la 
información sobre las mismas. 

b. La aplicación de la cuantía concedi-
da a un fin distinto a las actuaciones consi-
deradas como financiables. 

c. El incumplimiento de la obligación 
de justificar o la justificación insuficiente 
del cumplimiento del objeto de la aporta-
ción. 

d. Que la aportación sumada en su caso 
a otras aportaciones del Plan de Inversio-
nes Locales o a ayudas procedentes de 
otros organismos públicos o privados, 
supere el coste total de la inversión. En 
este caso, se minorará la primera y, en su 
caso, se solicitará el reintegro del exceso 
obtenido sobre el coste de la inversión. 

e. Imposibilidad de finalizar la ejecu-
ción de la inversión por causas sobreveni-
das con posterioridad a la fecha de su 
inclusión.  

f. La justificación de las inversiones 
con posterioridad a la fecha al efecto esta-
blecida en la resolución de fijación de la 
aportación económica máxima, o de 
ampliación de plazo, en su caso. 
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2. El incumplimiento de las condicio-
nes que hayan sido determinantes para la 
inclusión de la inversión en el Plan de 
Inversiones Locales, o falsear u ocultar la 
información sobre las mismas, así como el 
incumplimiento total de la ejecución de la 
inversión financiable o de la obligación de 
justificación, dará lugar a la pérdida total 
del derecho de cobro y, en su caso, al rein-
tegro de la totalidad de la aportación perci-
bida. 

3. Cuando el cumplimiento por la enti-
dad local beneficiaria se aproxime de 
modo significativo al cumplimiento total y 
se acredite por ésta una actuación inequí-
vocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos se considerará incumpli-
miento parcial y dará lugar al reintegro o 
pérdida parcial de la aportación en el por-
centaje correspondiente a la inversión 
auxiliable no efectuada o no justificada. 

Se considerará que existe un cumpli-
miento que se aproxima de modo significa-
tivo al cumplimiento total, cuando la parte 
de la obra ejecutada haya sido correcta-
mente justificada y sea susceptible de utili-
zación para el uso público previsto En este 
caso se admitirá una certificación de obras 
a origen, en lugar de la certificación de 
final de obra, suscrita por la propiedad, la 
dirección de obra y la empresa contratista 
y no será necesaria el acta de recepción. 

4. En el supuesto de retraso en la justi-
ficación de la inversión previsto en letra f 
del apartado 1 del presente artículo, para 
determinar el importe del reintegro o pér-
dida parcial de la aportación se aplicará el 
principio de proporcionalidad en función 
del número de días de retraso. 

El importe por cada día natural de 
retraso será de 50 euros, hasta un máximo 
de seis meses. 

Si el retraso es superior a seis meses, se 
exigirá el reintegro total de la aportación 
recibida. 

5. La resolución por la que se solicite 
el reintegro será notificada a la entidad 
local indicándole lugar, forma y plazo para 
realizar el ingreso, advirtiéndole de que, en 
el caso de no efectuar el reintegro en 
plazo, se procederá a aplicar el procedi-
miento de recaudación en vía de apremio, 
de conformidad con lo previsto en la legis-
lación reguladora de la Hacienda Pública 
de Navarra, en lo que no se oponga a la 
presente ley foral. 

6. De conformidad con lo establecido 
en el apartado 11 del artículo 123 de la 
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de 
Haciendas Locales de Navarra, dada su 
naturaleza jurídica de recurso participativo 
y no subvencional, las cantidades percibi-
das por las entidades locales en concepto 
de Fondo de Transferencias de Capital 
cuyo reintegro se solicite, no generarán 
intereses de demora desde su abono sino 
desde que, en su caso, se produzca el ven-
cimiento del plazo establecido para su 
reintegro. 

Las cantidades provenientes de los 
reintegros solicitados tendrán la considera-
ción de Fondo de Transferencias de Capi-
tal e incrementarán la dotación inicial del 
mismo en el ejercicio siguiente al de su 
ingreso. 

Artículo 27. Sucesión de entidades y 
cambios de titularidad. 

1. En el caso de que a una entidad local 
beneficiaria le suceda otra entidad en el 
ejercicio de las competencias correspon-
dientes, esta última se subrogará en los 
derechos y obligaciones de aquélla con 
respecto al Plan de Inversiones Locales  

2. Los cambios de titularidad de las 
inversiones se realizarán, previo informe 
justificativo, mediante resolución de la 
dirección general competente en materia 
de Administración Local. 

Artículo 28. Seguimiento.  

Se faculta al Servicio de Infraestructu-
ras Locales de la Dirección General con 
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competencia en materia de Administración 
Local para realizar actuaciones de compro-
bación y seguimiento, y para solicitar a las 
entidades locales beneficiarias cuanta 
documentación considere precisa, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

TÍTULO III 
Programa de libre determinación 

Artículo 29. Naturaleza del Programa 
de Libre Determinación. 

Las aportaciones del Plan de Inversio-
nes Locales correspondientes al apartado 
de Libre Determinación, distribuidas con-
forme a lo previsto en el artículo siguiente, 
quedarán afectas a la financiación de las 
inversiones que cada entidad local benefi-
ciaria de las mismas determine, en ejerci-
cio de su autonomía local. 

Artículo 30. Beneficiarios y reparto de 
cuantías. 

1. Serán beneficiarios del Programa de 
Libre Determinación todos los municipios 
de Navarra, que percibirán la cantidad que, 
en atención a su población y a la disper-
sión geográfica de sus núcleos de pobla-
ción, les corresponda percibir, según la 
dotación anual del Fondo, por aplicación 
de los criterios de reparto establecidos en 
el anexo IV de la presente ley foral. 

2. En los municipios compuestos, los 
concejos serán beneficiarios directos de las 
aportaciones que les correspondan. A tal 
efecto, se detraerá una parte de la cuantía 
total asignada a los municipios compues-
tos, conforme a lo establecido en el anexo 
IV, salvo que los concejos acuerden con su 
municipio que sea éste el perceptor y bene-
ficiario de las correspondientes cuantías. 

En este último supuesto, las entidades 
locales interesadas deberán comunicar 
dicha circunstancia, a la dirección general 
con competencia en materia de Adminis-

tración Local, en el plazo de un mes a con-
tar desde la publicación de la resolución a 
que se hace referencia en el apartado 3 del 
presente artículo. 

3. En el primer trimestre de cada ejer-
cicio, mediante resolución de la dirección 
general competente en materia de Admi-
nistración Local, se aprobará la relación de 
municipios y concejos beneficiarios y de 
las cuantías que les corresponda percibir. 

En el ejercicio 2022, dicha resolución 
deberá aprobarse en el plazo de 2 meses a 
contar desde el día siguiente al de la entra-
da en vigor de la presente ley foral. 

4. El abono de las cuantías se realizará 
en el segundo trimestre de cada ejercicio. 

Artículo 31. Control de las aportacio-
nes percibidas. 

Las entidades locales beneficiarias 
deberán llevar a cabo el control presupues-
tario y contable de las aportaciones perci-
bidas para determinar en cada ejercicio el 
importe materializado en la financiación 
de inversiones y, en su caso, el importe 
pendiente, que deberá quedar reflejado en 
el expediente de liquidación del presupues-
to. 

Las aportaciones que al cierre del ejer-
cicio en el que se han percibido no se 
hayan materializado en proyectos de gas-
tos a financiar integrarán el remanente de 
tesorería, teniendo la condición de recurso 
afectado que deberá destinarse a la realiza-
ción de inversiones en los siguientes ejer-
cicios. 

Las entidades locales beneficiarias 
quedarán obligadas a facilitar cuanta infor-
mación les sea requerida y a someterse a 
todas aquellas actuaciones de comproba-
ción y seguimiento que la dirección gene-
ral con competencia en Administración 
Local estime pertinentes. 

Disposición adicional primera. 

Las aportaciones del Fondo de Transfe-
rencias de Capital, reguladas en la presente 
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norma, se declaran expresamente excluidas 
del ámbito de aplicación de la Ley Foral 
11/2005, de 9 de noviembre, de Subven-
ciones, así como de las disposiciones que 
la desarrollen o, en su caso, la sustituyan. 

Disposición adicional segunda. 

Se faculta al Gobierno de Navarra para 
incluir en futuros periodos de planificación 
una nueva línea de inversión relativa al 
alumbrado público, dentro del apartado de 
Programación Local. A tal efecto, se apro-
barán los criterios para determinar las 
obras financiables y el grado de necesidad 
de la inversión, los porcentajes máximos 
de financiación, la base de cálculo del 
importe auxiliable y los límites de aporta-
ción por entidad local. 

Disposición transitoria primera. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apar-
tado 3 del artículo 1, la vigencia de la pre-
sente ley foral se extenderá hasta la apro-
bación de una nueva Ley Foral reguladora 
del Plan de Inversiones Locales, quedando 
sometidas a su regulación las nuevas plani-
ficaciones temporales y actuaciones 
correspondientes a los apartados de Pro-
gramas de Inversiones, Programación 
Local y Libre Determinación que se reali-
cen durante dicho período, así como la 
autorización, la imputación de compromi-
sos de gasto y la realización .de las obliga-
ciones de pago que correspondan a tales 
planificaciones y actuaciones. 

Disposición transitoria segunda. 

Las inversiones que, por resolución de 
la dirección general competente en materia 
de Administración local, hayan sido consi-
deradas con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente ley foral como inver-
siones financiables con cargo a las disponi-
bilidades presupuestarias, susceptibles de 
ser incluidas en el Plan de Inversiones 

Locales 2017-2019, serán tramitadas y 
resueltas conforme a lo dispuesto en la Ley 
Foral 18/2016, de 13 de diciembre, regula-
dora del Plan de Inversiones Locales 2017-
2019. 

Las solicitudes de emergencia presen-
tadas con anterioridad a la fecha de la 
entrada en vigor de la presente ley foral 
serán tramitadas y resueltas conforme a lo 
dispuesto en la Ley Foral 18/2016, de 13 
de diciembre, reguladora del Plan de 
Inversiones Locales 2017-2019. Esta últi-
ma norma será también aplicable a las 
actuaciones complementarias necesarias 
para completar las obras calificadas como 
de emergencia y que se deriven de las 
mencionadas solitudes. 

La autorización, la imputación de com-
promisos de gasto y la realización de las 
obligaciones de pago que correspondan a 
tales actuaciones se financiarán con cargo 
a los créditos del Plan de Inversiones 
Locales incrementados con el remanente 
de tesorería afecto de ejercicios anteriores, 
conforme a lo previsto en los artículos 3 y 
4 de esta ley foral. 

Disposición derogatoria única. 

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a 
lo dispuesto en esta ley foral. 

Disposición final primera. 

Se faculta a la persona titular de la 
dirección general con competencia en 
materia de Administración Local para dic-
tar las disposiciones necesarias para la 
aplicación de lo establecido en la presente 
ley foral. 

Disposición final segunda. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial del Navarra.
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ANEXO II. 
Base de cálculo del importe auxiliable y 
límites de aportación máxima por enti-
dad local en el apartado de programa-

ción local 

1. Base de cálculo del importe auxi-
liable. 

A. Redes de abastecimiento, sanea-
miento y pluviales: 

Serán auxiliables las conducciones, 
obra civil, obras de fábrica, piezas especia-
les, válvulas, ventosas, hidrantes, grupos 
de presión, bocas de riego, bajantes y 
demás elementos que garanticen la funcio-
nalidad de la instalación, así como la insta-
lación de redes provisionales y la reposi-
ción de bienes y servicios afectados.  

Serán también auxiliables las actuacio-
nes que mejoren la eficiencia de la red 
renovada como la implantación de sectori-
zación, renovación de contadores con anti-
güedad superior a 30 años, instalación de 
contadores, si estos fueran inexistentes, 
medidores de caudal, presión y cloro, ele-
mentos reguladores de presión, teleman-
dos, elementos para recogida y transmisión 

de registros, obra civil necesaria para la 
implantación de los equipos necesarios, y 
en general, todo elemento necesario para 
llevar a cabo un diagnóstico de la red con 
el fin de garantizar una gestión eficiente. 

Así mismo, serán auxiliables las actua-
ciones complementarias de drenaje urbano 
sostenible.  

Tanto el trazado general como las deri-
vaciones individuales atenderán la deman-
da de consumo de agua de boca e instala-
ciones de saneamiento de viviendas y 
oficinas en edificios residenciales, indus-
triales o de uso terciario, salvo huertos con 
sus construcciones anejas y edificaciones 
ruinosas o fuera de servicio. No serán 
auxiliables las redes de polígonos indus-
triales o comerciales y las derivaciones 
individuales sobre terreno particular, y en 
general, toda red de interés exclusivamente 
particular. 

Cuando no exista una solicitud de pavi-
mentación con redes a ejecutar simultánea-
mente con las obras de redes, se incluirá 
como importe auxiliable el correspondien-
te a la reposición de zanjas. 
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Programas de Inversiones 
Abastecimiento de agua en alta 80% 
Tratamiento de residuos urbanos 19% 
Estudios y proyectos relativos a abastecimiento de agua en alta 1% 

Programación Local 
Redes de abastecimiento, saneamiento y pluviales 30% 
Pavimentaciones con redes 32% 
Pavimentaciones sin redes 12% 
Urbanización de travesías 8% 
Dotaciones municipales y concejiles 18% 

ANEXO I.  

Distribución inicial de cuantías en programas de inversiones y programación local 

La distribución de cuantías en Programas de Inversiones y Programación Local, se 
ajustará inicialmente a los siguientes porcentajes:



B. Pavimentaciones con redes: 

Será auxiliable la ejecución de pavi-
mentos rígidos o flexibles, la obra civil de 
canalizaciones subterráneas relativas a 
suministros domiciliarios de telecomunica-
ciones, energía eléctrica y alumbrado 
público, la reposición de instalaciones 
afectadas y muros de contención, con las 
siguientes condiciones: 

a. Viales con anchura media entre 
fachadas, o entre líneas edificables igual o 
inferior a 8 metros: será auxiliable toda la 
anchura del vial, excepto en los casos en 
que el pavimento existente se encuentre en 
buen estado y las obras de redes financia-
bles tengan una afección mínima en el 
mismo. En ese caso se financiará exclusi-
vamente la anchura de la calle afectada por 
la renovación de redes. 

b. Viales con anchura media entre 
fachadas, o entre líneas edificables supe-

rior a 8 metros: será auxiliable toda la 
anchura del vial en los casos en que el 
pavimento existente se encuentre en estado 
malo o regular, se proyecten obras de 
canalización subterránea para suministros 
domiciliarios de telecomunicaciones, ener-
gía eléctrica y alumbrado público y/o las 
obras de renovación de redes tengan una 
afección importante en el mismo. Cuando 
el pavimento se encuentre en buen estado 
y las obras de redes financiables tengan 
una afección mínima en el mismo, se 
financiará exclusivamente la anchura de la 
calle afectada por la renovación de redes. 

El coste unitario por metro cuadrado de 
pavimento a efectos de cálculo del importe 
auxiliable incluye la preparación de la 
explanada, base y subbase granular com-
pactada, losa de hormigón o capa de roda-
dura asfáltica, acabados, elementos com-
plementarios y actuaciones de drenaje 
urbano sostenible, y no podrá exceder de 
las siguientes cuantías:
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Tipología de pavimentación 
Coste máximo 

calzada 
euros/m² 

Coste máximo 
aceras euros/m² 

Pavimentación en cascos antiguos declarados “Bien de interés cultural” 135 201 
Pavimentación en cascos antiguos de importancia histórico-artística 108 143 
Resto de cascos urbanos 50 76 

El coste unitario de aceras se aplicará 
únicamente cuando estén físicamente dife-
renciadas de la calzada. No se aplicará 
cuando acera y calzada tengan la misma 
cota y la misma sección constructiva. 

En el coste unitario por metro cuadrado 
de calzada y acera no incluye el coste de la 
demolición del pavimento existente. 

El coste unitario por metro lineal de 
muro de contención a efectos de cálculo 
del importe auxiliable incluye la excava-
ción para cimentación y trasdós, zapata, 
encofrados, alzados, impermeabilización, 
drenaje, rellenos y acabados y no podrá 
exceder de las siguientes cuantías: 

                                              Coste máximo  
Altura del muro                         euros/metro 

Muros hasta 1 metro de altura               370 
Muros hasta 1,5 metros de altura           550 
Muros hasta 2 metros de altura              730 
Muros hasta 2,5 metros de altura           910 
Muros hasta 3 metros de altura           1.090 

En muros de altura superior a 3,00 
metros de altura, se incrementará el coste 
máximo unitario en 180,00 euros por cada 
0,50 metros. 

La obra civil de canalizaciones subte-
rráneas relativas a suministros domicilia-



rios de telecomunicaciones, energía eléc-
trica y alumbrado público incluye la exca-
vación de zanjas, rellenos de hormigón o 
granulares, conducciones para el posterior 
despliegue de redes, elementos de señali-
zación, obras de fábrica y cimentación de 
báculos para luminarias de alumbrado 
público. 

Será auxiliable la colocación de baran-
dillas con el fin de limitar el riesgo de 
caída en altura o para facilitar recorridos 
accesibles, siempre que se ejecuten dentro 
de una obra auxiliable de pavimentación o 
urbanización de travesías con una limita-
ción de coste unitario por metro lineal de 
120 euros. 

Todos los precios señalados son de eje-
cución material. 

C. Pavimentaciones sin redes: 

a. Para actuaciones en zonas urbanas 
consolidadas por la edificación, será auxi-
liable la ejecución de pavimentos rígidos o 
flexibles, muros de contención, barandillas 
para limitar el riesgo de caída en altura o 
facilitar recorridos accesibles, instalacio-
nes de recogida de aguas pluviales genera-
das en casco urbano o sistemas de drenaje 
urbano sostenible y la reposición de bienes 
y servicios afectados. 

b. Para actuaciones en vías públicas 
fuera de zonas urbanas consolidadas por la 
edificación, será auxiliable la renovación, 
adecuación o refuerzo del pavimento, 
incluyendo actuaciones para la evacuación 
de aguas pluviales, obras de drenaje trans-
versal, bajantes y cunetas de hormigón, 
reparación de desprendimientos y asenta-
mientos de terrenos. 

No serán auxiliables los costes por 
afecciones a las redes de abastecimiento y 
saneamiento, si los hubiera. 

Los costes unitarios a efectos de cálcu-
lo del importe auxiliable de pavimentos, 
muros y barandillas, tendrán las mismas 
limitaciones que las aplicadas al apartado 
de pavimentación con redes. 

D. Urbanización de travesías: 

Será auxiliable la ejecución de aceras, 
los accesos a viviendas, bajeras, locales y 
garajes, la pavimentación de aparcamien-
tos, la renovación de redes de abasteci-
miento y saneamiento, la recogida de 
aguas pluviales, la obra civil de canaliza-
ciones subterráneas relativas a suministros 
domiciliarios de telecomunicaciones, ener-
gía eléctrica y alumbrado público, la repo-
sición de servicios afectados, muros de 
contención, barandillas, vallas o defensas, 
pasos peatonales elevados y señalización 
horizontal y vertical. 

El cálculo de la obra auxiliable, se rea-
lizará conforme a lo señalado en las líneas 
de inversión de redes de abastecimiento, 
saneamiento y pluviales, y pavimentación 
con redes, en todo lo que resulte de aplica-
ción. 

No serán auxiliables las obras declara-
das como financiables por el departamento 
competente en materia de Obras Públicas, 
de acuerdo a la normativa que resulte de 
aplicación. 

E. Dotaciones municipales y conceji-
les: 

Para el cálculo de obra auxiliable, se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

a. Edificios o recintos destinados a 
usos deportivos: serán auxiliables las 
inversiones en instalaciones orientadas a la 
práctica deportiva lúdica y recreativa. 

No serán auxiliables las inversiones 
realizadas en las áreas específicas para la 
competición deportiva, a excepción de lo 
relativo a la normativa de obligado cumpli-
miento en piscinas. 

b. Edificios o recintos destinados a 
usos sociales, culturales y recreativos: 
serán auxiliables las inversiones en edifi-
cios o recintos de titularidad pública desti-
nados al esparcimiento y fomento de las 
relaciones sociales y culturales de los habi-
tantes del núcleo de población tales como 
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centros cívicos, casas de cultura, centros 
para jóvenes, centros para jubilados, ludo-
tecas, bibliotecas, locales para usos poliva-
lentes como exposiciones, actividades 
artísticas, actividades de formación y aná-
logos. 

No serán auxiliables las inversiones en 
locales destinados principalmente al uso de 
sociedad recreativa-bar. 

c. Edificios destinados a uso polivalen-
te: serán auxiliables las inversiones en edi-
ficios destinados a varios de los usos des-
critos en el apartado anterior. 

d. Cementerio: serán auxiliables las 
inversiones destinadas a obras de amplia-
ción o reforma que afecten a los cerra-
mientos, urbanización exterior e interior, 
instalaciones interiores de alumbrado, 
abastecimiento, saneamiento y pluviales y 
edificio complementario. 

No será auxiliable la instalación de 
nichos y columbarios. 

e. Viviendas para alquiler: serán auxi-
liables las inversiones destinadas a vivien-
da como residencia habitual, excluyéndose 
los usos turísticos. 

f. Casa consistorial: serán auxiliables 
las inversiones destinadas a locales desti-
nados a despachos para alcaldía, interven-
ción y secretaría, despachos para cargos 
electos y grupos municipales, salón de ple-
nos, oficinas, zonas de atención al público, 
archivo, almacén, aseos, locales para la 
policía municipal y otros vinculados a la 
prestación de servicios obligatorios. 

g. Casa concejil: serán auxiliables las 
inversiones destinadas a locales destinados 
a reuniones de la junta del concejo, despa-
cho para uso administrativo, archivo, 
almacén y aseos. 

No serán auxiliables los equipamien-
tos.

F. Afecciones: 

El importe auxiliable del gasto de asis-
tencia técnica para la gestión de los terre-
nos afectados por las obras no podrá exce-
der de 130 euros por finca ocupada, IVA 
excluido. 

2. Límites de aportación por entidad 
local. 

Al objeto de obtener una mejor distri-
bución territorial de los recursos asignados 
a las inversiones de Programación Local 
del Plan de Inversiones Locales, se esta-
blecen las siguientes limitaciones de apor-
tación económica máxima para cada línea 
de inversión, y periodo de planificación: 

A. Redes de abastecimiento, sanea-
miento y pluviales. 

La aportación económica máxima por 
entidad local no podrá exceder del importe 
que le corresponda en función del tramo de 
población en que esté encuadrada y del 
tipo de entidad que preste el servicio de 
abastecimiento y saneamiento: 

                                                                  Euros por  
Tramo de población                         Mancomunidad 

Hasta 1.000 habitantes                            400.000,00 
Entre 1.001 y 7.000 habitantes               700.000,00 
Entre 7.001 y 35.000 habitantes             900.000,00 
Entre 35.001 y 100.000 habitantes      1.200.000,00 
Más de 100.000 habitantes                  1.500.000,00 

                                                     Euros por entidad  
Tramo de población                     no mancomunada 

Hasta 1.000 habitantes                            200.000,00 
Entre 1.001 y 5.000 habitantes               350.000,00 
Entre 5.001 y 10.000 habitantes             500.000,00 
Entre 10.001 y 25.000 habitantes           600.000,00 
Más de 25.000 habitantes                       800.000,00 

A estos efectos se tomará en cuenta la 
cifra oficial de población de la entidad local 
que preste el servicio, a la fecha de publica-
ción de la resolución a la que hace referen-
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cia el apartado 1 del artículo 16 de la pre-
sente ley foral. Cuando se trate de manco-
munidades, se computará el total de pobla-
ción de los términos municipales a los que 
las mancomunidades presten el servicio. 

B. Pavimentación con redes. 

La aportación máxima por entidad 
local se corresponderá con el importe de 
cálculo de la obra auxiliable. 

C. Pavimentación sin redes. 

La aportación económica máxima no 
podrá exceder de 160.000 € por entidad 
local. 

D. Urbanización de travesías. 

La aportación económica máxima no 
podrá exceder de 600.000 € por entidad 
local. 

E. Dotaciones municipales y conceji-
les. 

La aportación económica máxima no 
podrá exceder de 160.000 € por entidad 
local, salvo las inversiones de rehabilita-
ción o reforma de viviendas para alquiler, 
cuyo límite será de 60.000 € por entidad 
local. 

3. Modificación de los costes unita-
rios y límites por entidad local. 

Todos los costes unitarios y los límites 
por entidad local del presente anexo, 
podrán ser objeto de actualización, si pro-
cede, en la resolución a la que hace refe-
rencia el apartado 1 del artículo 16 de la 
presente ley foral. 
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ANEXO III. 
Selección y priorización de solicitudes 

de programación local 

1. DETERMINACIÓN DEL GRADO 
DE NECESIDAD DE LA INVERSIÓN 
(GNI) 

El grado de necesidad de la inversión 
(GNI) se determinará, según el tipo de 
obra de que se trate, de acuerdo a los 
siguientes criterios generales: 

Redes de abastecimiento, saneamien-
to y pluviales: 

El grado de necesidad de la inversión 
(GNI) se determinará en base a las inci-
dencias en la red y las propias característi-
cas de la red. 

• Se consideran incidencias: la existen-
cia de fugas, los problemas de contamina-
ción y exceso o insuficiencia de presión en 
la red de abastecimiento, las disfunciones 
por exceso de caudal en las depuradoras de 
aguas residuales, los vertidos de fecales a 
cauce, los atascos en la red de saneamiento 
y otras que afecten al correcto funciona-
miento del servicio. 

• En cuanto a las características de la 
red, se considera la antigüedad, el tipo de 
material y su estado de conservación, las 
secciones de las conducciones y si la red es 
unitaria o separativa. 

Cuando existan solicitudes de inversio-
nes para redes de pluviales, a ejecutar con-
juntamente con inversiones de redes de 
abastecimiento y saneamiento, presentadas 
por diferentes entidades locales, se asigna-
rá a ambas el mismo grado de necesidad de 
la inversión (GNI). 

Pavimentación con redes: 

El grado de necesidad de la inversión 
(GNI) de las obras de pavimentación con 
redes, será el mismo que se haya asignado 
a la inversión de redes con la que vaya a 
ejecutarse conjuntamente.

Pavimentación sin redes: 

El grado de necesidad de la inversión 
(GNI) se determinará en base al estado del 
pavimento, la intensidad del uso y proble-
mas relacionados con la falta de accesibili-
dad y los riesgos para la seguridad. En el 
caso de los muros, se valorarán los riesgos 
relativos a la estabilidad estructural. 

Urbanización de travesías: 

El grado de necesidad de la inversión 
(GNI) se determinará en base a dos pará-
metros: 

• Aspectos que afecten a la accesibili-
dad y a seguridad peatonal, como el estado 
de las aceras o la ausencia de las mismas, 
la intensidad del tráfico, el tipo de carrete-
ra, la anchura del vial y el tránsito peato-
nal, entre otras.  

• Estado de las redes de abastecimiento 
y saneamiento valorando las incidencias en 
la red y las características de la red, de 
forma análoga a la valoración de la línea 
de inversiones de Redes de abastecimiento, 
saneamiento y pluviales. 

Dotaciones municipales y concejiles: 

El grado de necesidad de la inversión 
(GNI) se determinará en base a los 
siguientes parámetros: 

• Afecciones a la seguridad, habitabili-
dad y funcionamiento del edificio, o recin-
to del que se trate por incumplimientos del 
Código Técnico de la Edificación u otra 
normativa de obligado cumplimiento. 

• Condiciones de uso del edificio obje-
to de reforma. 

• Características del edificio o recinto: 
antigüedad, tipo de construcción, distribu-
ción interior de espacios, materiales, insta-
laciones y el estado general de conserva-
ción. 

• Las obras financiables de construcción 
de edificios, a las que se refiere la letra E a 
del apartado 1 del artículo 14 de la presente 
ley foral, serán consideradas urgentes. 
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• Cuando las inversiones financiables 
comprendan actuaciones con diferentes 
grados de necesidad, la inversión se califi-
cará con el grado de necesidad que supon-
ga un mayor porcentaje de presupuesto. 

2. CLASIFICACIÓN GENERAL DE 
LAS ACTUACIONES SEGÚN EL 
GRADO DE NECESIDAD DE LA 
INVERSIÓN: 

A continuación, se detalla para cada 
línea de inversión una clasificación general 
de las actuaciones según el grado de nece-
sidad de la inversión. Dicha clasificación 
podrá ser ampliada y concretada en la 
resolución indicada en el apartado 1 del 
artículo 16, de conformidad con los crite-
rios especificados en el apartado 1 del pre-
sente anexo: 

Redes de abastecimiento, saneamien-
to y pluviales: 

a. Inversiones urgentes: 

• Renovación de redes de abasteci-
miento y/o saneamiento con fugas frecuen-
tes y una antigüedad igual superior a 40 
años. 

• Renovación de redes de abasteci-
miento con problemas frecuentes de conta-
minación, imputables al estado de las 
redes. 

• Renovación de redes de saneamiento 
que ocasionan disfunciones graves en las 
depuradoras y/o redes que producen verti-
dos frecuentes a cauce. 

• Renovación de redes de abasteci-
miento y/o saneamiento en mal estado 
generalizado por un deterioro grave de las 
conducciones. 

• Renovación de redes de abasteci-
miento y/o saneamiento afectadas por otras 
incidencias graves. 

b. Inversiones necesarias a corto plazo: 

• Renovación de redes de abasteci-
miento y/o saneamiento con fugas esporá-

dicas y una antigüedad igual superior a 40 
años. 

• Renovación de redes de abasteci-
miento con problemas esporádicos de con-
taminación, imputables al estado de las 
redes. 

• Renovación de redes de saneamiento 
que ocasionan disfunciones importantes en 
las depuradoras y/o redes que producen 
vertidos esporádicos a cauce.  

• Renovación de redes de abasteci-
miento y/o saneamiento en mal estado 
generalizado por un deterioro importante 
de las conducciones. 

• Renovación de redes de abasteci-
miento y/o saneamiento afectadas por otras 
incidencias importantes. 

• Renovación o instalación de redes de 
aguas pluviales en localidades en las que la 
capacidad hidráulica de las conducciones 
sea insuficiente para la evacuación de las 
aguas de escorrentía generadas en el suelo 
urbano, que puedan originar inundaciones 
en zonas habitadas. 

c. Obras convenientes: 

• Renovación de redes de abasteci-
miento y/o saneamiento con fugas puntua-
les y una antigüedad igual superior a 30 
años. 

• Renovación de redes de abasteci-
miento con problemas esporádicos puntua-
les de contaminación, imputables al estado 
de las redes. 

• Renovación de redes de abasteci-
miento y/o saneamiento en mal estado por 
un deterioro de las conducciones. 

• Renovación de redes de saneamiento 
que ocasionan disfunciones leves en las 
depuradoras y/o redes que producen verti-
dos puntuales a cauce. 

d. Obras sin prioridad: 

Las no incluidas en los supuestos ante-
riormente reseñados. 
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Pavimentación sin redes: 

a. Inversiones urgentes: 

• Renovación de vías públicas en mal 
estado, en zonas urbanas consolidadas por 
la edificación, con problemas graves de 
seguridad o de accesibilidad para peatones 
o vehículos de servicios públicos. 

• Renovación de vías públicas en mal 
estado con problemas graves de seguridad 
o de accesibilidad para peatones o vehícu-
los de servicios públicos, cuando no exis-
tan vías de acceso alternativas. 

• Muros de contención cuya estabilidad 
esté comprometida y se produzca una 
situación de riesgo grave de seguridad. 

b. Inversiones necesarias a corto plazo: 

• Renovación de vías públicas en mal 
estado, en zonas urbanas consolidadas por 
la edificación, con problemas importantes 
de seguridad o de accesibilidad para peato-
nes o vehículos de servicios públicos. 

• Renovación de vías públicas en mal 
estado con problemas importantes de segu-
ridad o de accesibilidad para peatones o 
vehículos de servicios públicos, cuando no 
existan vías de acceso alternativas. 

• Ejecución de itinerarios peatonales de 
instalaciones que cubran servicios de inte-
rés general de los habitantes de la entidad 
local, cuando existan problemas importan-
tes de accesibilidad o seguridad peatonal. 

• Muros de contención con problemas 
constructivos y que puedan producir una 
situación de riesgo importante de seguri-
dad. 

c. Obras convenientes: 

• Renovación de vías públicas en esta-
do regular, en zonas urbanas consolidadas 
por la edificación, que ocasionen proble-
mas de seguridad o de accesibilidad para 
peatones o vehículos de servicios públicos. 

• Renovación de vías públicas en esta-
do regular que ocasionen problemas de 

seguridad o de accesibilidad para peatones 
o vehículos de servicios públicos, cuando 
no existan vías de acceso alternativas. 

• Ejecución de itinerarios peatonales de 
instalaciones que cubran servicios de inte-
rés general de los habitantes de la entidad 
local, cuando existan problemas puntuales 
de accesibilidad o seguridad peatonal. 

• Muros de contención en mal estado 
en los que no está comprometida la estabi-
lidad ni la seguridad. 

d. Obras sin prioridad: 

Las no incluidas en los supuestos ante-
riormente reseñados. 

Urbanización de travesías: 

a. Inversiones urgentes: 

• Travesías sin aceras. 

• Travesías con aceras discontinuas y 
estrechas que ocasionen problemas de 
seguridad o accesibilidad. 

• Travesías con aceras que ocasionen 
problemas importantes de seguridad o 
accesibilidad y con redes de abastecimien-
to y/o saneamiento calificadas como 
urgentes en su apartado específico. 

• Travesías con un convenio firmado 
con la Dirección General competente en 
materia de Obras Públicas. 

b. Inversiones necesarias a corto plazo: 

• Travesías con aceras que ocasionen 
problemas importantes de seguridad o 
accesibilidad. 

• Travesías afectadas por redes de 
abastecimiento y/o saneamiento calificadas 
como urgentes o necesarias a corto plazo 
en su apartado específico. 

c. Obras convenientes: 

• Travesías con aceras que ocasionen 
problemas leves de seguridad o accesibili-
dad. 
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• Travesías afectadas por redes de 
abastecimiento y/o saneamiento calificadas 
como convenientes. 

d. Obras sin prioridad: 

Las no incluidas en los supuestos ante-
riormente reseñados. 

Dotaciones municipales y concejiles: 

a. Inversiones urgentes: 

• Obras de construcción de edificios 
destinados a uso polivalente, casa consisto-
rial o casa concejil en entidades locales 
que no dispongan de esas instalaciones o la 
rehabilitación de las mismas sea técnica o 
económicamente inviable. 

• Inversiones destinadas a solucionar 
problemas estructurales que comprometan 
la estabilidad del edificio. 

• Inversiones destinadas a solucionar 
problemas graves de accesibilidad en 
recintos de uso público. 

• Inversiones destinadas al solucionar 
incumplimientos graves de normativa en 
piscinas o cementerios. 

• Inversiones destinadas al solucionar 
incumplimientos graves de normativa de 
actividades clasificadas. 

• Inversiones en edificios de uso casa 
consistorial o casa concejil en mal estado 
generalizado para resolver problemas gra-
ves de adecuación funcional. 

• Inversiones de rehabilitación energé-
tica que supongan una importante reduc-
ción de consumos y emisiones en edificios 
muy poco eficientes con problemas graves 
de confort climático. 

• Rehabilitaciones de cubiertas con 
problemas graves de estanquidad. 

• Ampliación de edificios o recintos 
con problemas graves de adecuación fun-
cional. 

b. Inversiones necesarias a corto plazo: 

• Inversiones de rehabilitación energé-
tica que supongan una reducción de consu-
mos y emisiones en edificios poco eficien-
tes. 

• Inversiones destinadas a solucionar 
problemas importantes de accesibilidad en 
recintos de uso público. 

• Inversiones destinadas al solucionar 
incumplimientos importantes de normativa 
en piscinas o cementerios. 

• Inversiones destinadas al solucionar 
incumplimientos importantes de normativa 
de actividades clasificadas. 

• Inversiones en edificios de uso depor-
tivo, social o cultural en mal estado gene-
ralizado para resolver problemas importan-
tes de adecuación funcional. 

• Cubrición y/o cerramiento de fronto-
nes en entidades locales que no dispongan 
de instalaciones adecuadas para activida-
des de pública concurrencia. 

• Ampliación de edificios o recintos 
con problemas importantes de adecuación 
funcional. 

c. Obras convenientes: 

• Inversiones destinadas a solucionar 
problemas leves de accesibilidad en recin-
tos de uso público. 

• Inversiones destinadas al solucionar 
incumplimientos leves de normativa en 
piscinas o cementerios. 

• Inversiones destinadas al solucionar 
incumplimientos leves de normativa de 
actividades clasificadas. 

• Inversiones aisladas para mejora de la 
envolvente térmica, o para la mejora efi-
ciencia energética de las instalaciones de 
climatización, alumbrado o agua caliente 
sanitaria. 

• Inversiones en instalaciones de fonta-
nería y saneamiento para mejorar la efi-
ciencia en el uso del agua. 
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• Ampliación de edificios o recintos 
con problemas leves de adecuación funcio-
nal. 

• Inversiones en edificios de uso depor-
tivo, social o cultural, casas concejiles o 
casas consistoriales en estado regular para 
resolver problemas leves de adecuación 
funcional. 

d. Obras sin prioridad: 

Las no incluidas en los supuestos ante-
riormente reseñados. 

3. DETERMINACIÓN DEL INDICA-
DOR DEL VOLUMEN DE APORTA-
CIONES DE PLANES DE INVERSIO-
NES LOCALES (VAP):  

El indicador del volumen de aportacio-
nes se calculará con las aportaciones pro-
cedentes de los dos últimos Planes de 
Inversiones Locales o periodos de planifi-
cación, en su caso. El Plan de Inversiones 
Financieramente Sostenibles, se considera-
rá incluido dentro del Plan de Inversiones 
Locales 2017-2019. 

Se tendrán en cuenta las aportaciones 
definitivas de expedientes finalizados y las 

aportaciones máximas de los expedientes 
en curso, tomando como referencia la 
fecha de finalización de la presentación de 
solicitudes de inclusión. 

La puntuación por este concepto se 
asignará a cada solicitud en función de la 
entidad local beneficiaria de la inversión, 
entendiéndose por tal aquélla en cuyo terri-
torio se ejecute la inversión, con las 
siguientes particularidades: 

• Las mancomunidades no tendrán un 
valor propio de volumen de aportaciones 
VAP asignado, sino que se aplicará a sus 
solicitudes, el de la entidad local en cuyo 
territorio se ejecute la inversión. 

• Las inversiones que afecten a edifi-
cios municipales, se asignan al municipio, 
aunque el edificio esté situado en el territo-
rio de un concejo. 

Para el cálculo de la aportación per 
cápita, se tomará en cuenta la cifra oficial 
de población de la entidad local, a 31 de 
diciembre del año anterior a la publicación 
de la resolución a la que hace referencia el 
apartado 1 del artículo 16 de la presente 
ley foral.
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ANEXO IV 
Criterios de reparto programa de libre  

determinación 

La cuantía del Programa de Libre 
Determinación CPLD se distribuirá en 
base a dos variables: 

A. POBLACIÓN: cada municipio per-
cibirá una cuantía fija CPOB en función 
del tramo de población en que se encuadre, 
conforme al siguiente cuadro: 
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Tramo de población 
Euros por municipio 

Año 2022 
Euros por municipio 

Año 2023 y siguientes 
Hasta 99 18.216,00 10.929,60 
Entre 100 y 499 31.812,00 19.087,20 
Entre 500 y 999 54.516,00 32.709,60 
Entre 1.000 y 1.999 63.624,00 38.174,40 
Entre 2.000 y 2.999 72.732,00 43.639,20 
Entre 3.000 y 4.999 81.840,00 49.104,00 
Entre 5.000 y 9.999 95.436,00 57.261,60 
Entre 10.000 y 29.999 120.516,00 72.309,60 
Entre 30.000 y 199.999 172.788,00 103.672,80 
Más de 199.999 294.888,00 176.932,80 

Los importes establecidos para 2023, 
serán incrementados en los ejercicios 
siguientes en el Índice de Precios al Con-
sumo (IPC) interanual de la Comunidad 
Foral de Navarra del mes de junio anterior. 

A estos efectos, se tomará en cuenta la 
cifra oficial de población de la entidad 
local, a 31 de diciembre del año anterior a 
la publicación de la resolución a la que 
hace referencia el artículo 30 de la presen-
te ley foral. 

B. DISPERSIÓN: los municipios com-
puestos y los municipios simples con 
núcleos de población adscritos, percibirán 
una cuantía adicional CDIS, en base a la 
dispersión geográfica de su población.  

El importe total a repartir por este con-
cepto será el que resulte de restar a la 
cuantía anual Programa Libre Determina-
ción, el importe necesario para hacer el 
reparto por tramos de población, conforme 
a lo indicado en el apartado A. 

CDIS = CPLD - CPOB 

El importe correspondiente a cada 
municipio por la dispersión de su pobla-
ción, CDIS-MUN, se obtendrá del produc-
to entre la cuantía total destinada a disper-
sión CDIS y el índice de dispersión del 
municipio IDIS-MUN. 

CDIS-MUN = CDIS x IDIS-MUN 

El índice de dispersión del municipio 
se basa en el inverso del índice de Herfin-
dahl y tiene la siguiente fórmula: 



Siendo: 

Pn: Población de cada núcleo de pobla-
ción adscrito a un municipio. 

Pm: Población de cada municipio con 
núcleos de población adscritos, de acuerdo 
con la publicación oficial del Instituto de 
estadística de Navarra. 

n: número de núcleos de población 
adscritos a un municipio. 

m: número de municipios con núcleos 
de población adscritos. 

Una vez calculados los importes 
correspondientes a cada entidad local, si es 
necesario hacer algún ajuste para alcanzar 
la dotación total del Programa de Libre 
Determinación, este se realizará modifi-
cando, al alza o a la baja, la cuantía que 
corresponda por población CPOB del 
municipio más poblado. 

Dicho ajuste no podrá suponer una dis-
minución superior al 0,10% de la cantidad 
asignada. 

Cálculo de aportaciones del Programa 
de Libre Determinación para concejos 

Se detraerá de la aportación asignada a 
cada municipio compuesto una parte que 
se redistribuirá entre los concejos. El 
importe correspondiente a los concejos de 
cada municipio compuesto se calculará 
multiplicando el 50 % de la cuantía del 
correspondiente municipio por la propor-
ción que representen los habitantes de los 
concejos sobre la población total del muni-
cipio. El 50 % de la cuantía correspondien-
te a los concejos se repartirá a partes igua-
les entre el número total de concejos del 
municipio compuesto. El 50 % restante se 
distribuirá de forma proporcional a la 
población de cada concejo. 

La cuantía mínima a percibir por cada 
concejo en 2022 será de 3.000 euros y de 
1.800 euros para los años 2023 y siguien-
tes. 

La cuantía mínima correspondiente a 
cada concejo se obtendrá detrayendo el 
importe que resulte necesario, en su caso, 
de la aportación inicial asignada al munici-
pio compuesto.
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ANEXO V. 
Listado de actuaciones relativas a programas de inversiones

1. ABASTECIMIENTO DE AGUA EN ALTA 

Zona Plan Director Inversión 

01: Bidasoa Nuevo depósito en Ezkurra  

01: Bidasoa Captación manantial Errotazar a depósito Doneztebe/Santesteban 

02: Urumea-Leitzarán-Araxes Mejoras en la ETAP, renovación de la red en alta, conexión de manantiales y 
protección de captaciones en Leitza 

04: Larraun, Imoz, Basaburúa, 
Atez, Ulzama y Lanz 

Abastecimiento a Leazkue 

04: Larraun, Imoz, Basaburúa, 
Atez, Ulzama y Lanz 

Depósito de Burutain 

04: Larraun, Imoz, Basaburúa, 
Atez, Ulzama y Lanz 

Depósito de Guelbenzu 

04: Larraun, Imoz, Basaburúa, 
Atez, Ulzama y Lanz 

Depósito superior en Arrarats 

04: Larraun, Imoz, Basaburúa, 
Atez, Ulzama y Lanz 

Mejora captación Aitzarreta a ETAP y  pozo Iribas P3 

04: Larraun, Imoz, Basaburúa, 
Atez, Ulzama y Lanz 

Mejora depósito de Etxaleku  

04: Larraun, Imoz, Basaburúa, 
Atez, Ulzama y Lanz 

Renovación red en alta en Iraitotz y urbanización Iraizotz 

05: Urdalur Instalación de sistema de filtración en el depósito de Irañeta 

05: Urdalur Prolongación arteria principal Urdalur hasta Irurtzun 

06: Comarca de Pamplona Abastecimiento a Garrués 

06: Comarca de Pamplona Abastecimiento a Usi 

06: Comarca de Pamplona Abastecimiento a Zandio y Osacáin 

06: Comarca de Pamplona Conexión de Ibargoti a solución Medinueta de la Mancomunidad de Izaga 

06: Comarca de Pamplona Depósito de Goñi 

06: Comarca de Pamplona Mejora del abastecimiento de agua en alta al valle de Atez (conducción Izarbil y 
depósito Erice de Atez) 

07: Pirineo Central Reforma captación y conexión Orbaizeta-Orbara 

07: Pirineo Central Renovación de la red de abastecimiento en alta en Garralda 

10: Irati Renovación de la red de abastecimiento en alta en Bigüezal 

10: Irati Solución Mendinueta 8ª fase. Telemando y telecontrol 

11: Alto Aragón Balsa de regulación en Cáseda 

11: Alto Aragón Centrifugadora de fangos y mejoras ETAP Mancomunidad de Sangüesa 

11: Alto Aragón Depósito de Javier 

11: Alto Aragón Telemando y telecontrol  de la Mancomunidad de Sangüesa 

12: Montejurra Abastecimiento a Amillano 

12: Montejurra Abastecimiento a Lezáun-Riezu 

12: Montejurra Abastecimiento al Valle de Allín - Fases 1 y 2 

12: Montejurra Actualización telemando y telecontrol de la Mancomunidad de Montejurra 

12: Montejurra Conducción Los Arcos-derivación Viana 

13: Riezu Actualización telemando y telecontrol de la Mancomunidad de Valdizarbe 

13: Riezu Depósito Muniain de Guesálaz 

13: Riezu Renovación parcial de la red en alta de la Mancomunidad de Valdizarbe 
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Zona Plan Director Inversión 

14-15: Zona Media y Bajos Arga y 
Aragón 

Ampliación 100 l/s ETAP Olóriz 

14-15: Zona Media y Bajos Arga y 
Aragón 

Ampliación 100 l/s ETAP Pedrera 

14-15: Zona Media y Bajos Arga y 
Aragón 

Bombeo Carcastillo 

14-15: Zona Media y Bajos Arga y 
Aragón 

Ramal Villafranca y derivaciones a Cadreita y Villafranca 

16: Sur Mejoras ETAP Valtierra Arguedas 

16: Sur Nuevo Depósito de Virgen de la Cabeza (Tudela) 

16: Sur Renovación parcial conducción general a Corella 

2. TRATAMIENTO DE RESIDUOS URBANOS

Inversión 

Ampliación de la fase 3 subcelda 1 del vertedero de Cárcar 

Nueva planta de compostaje para tratamiento de bioresiduos en la cuenca cantábrica, zona Doneztebe/Santesteban 

Nueva planta de compostaje para tratamiento de bioresiduos en la Zona media, Tafalla 



Ley Foral 9/2022, de 22 de marzo, para la modificación de los artí-
culos 3 y 4 de Ley Foral 5/2019, de 7 de febrero, para la acre-
ditación de las familias monoparentales en la Comunidad 
Foral de Navarra.

PREÁMBULO 

La Ley Foral 5/2019, de 7 de febrero, 
para la acreditación de las familias mono-
parentales en la Comunidad Foral de 
Navarra, tiene como objeto definir los 
requisitos necesarios para el reconocimien-
to de la condición de familia monoparental 
o familia en situación de monoparentali-
dad; la documentación se expedirá para 
cada una de las personas integrantes de la 
familia y tendrá validez en toda la Comu-
nidad Foral de Navarra y las ayudas esta-
blecidas serán reguladas en función de la 
renta per cápita que se establezca regla-
mentariamente. 

Pero la ley foral no hace, en ningún 
caso, alusión a situaciones específicas de 
familias compuestas por personas de ori-
gen extranjero: 

1. Casos donde el/la progenitora cum-
ple condena a través de orden de expulsión 
del país y en Navarra quedan la otra proge-
nitora y descendientes. 

2. Casos donde en el país de origen 
debido a un conflicto armado o durante el 
proceso migratorio uno/a de las progeni-
toras/es ha desaparecido y en Navarra 

residen la otra progenitora y descendien-
tes. 

En el primero de los casos se trata de 
una situación difícil de revertir en el corto 
plazo, ya que una persona expulsada del 
país por una situación administrativa irre-
gular tiene muchas dificultades para volver 
a obtener un permiso de residencia para 
volver. 

En el segundo de los casos suele tratar-
se de familias solicitantes de protección 
internacional que en el transcurso de la 
ruta migratoria o en el país de origen, debi-
do a un conflicto armado, se han visto 
separadas de forma involuntaria y han per-
dido el contacto. 

En ambos casos es mayoritariamente la 
madre la que se queda a cargo de las hijas 
e hijos en Navarra. 

Consideramos que es una laguna 
importante que vulnera derechos de fami-
lias de origen extranjero, con especial inci-
dencia en las mujeres y en la infancia, 
puesto que las niñas y niños ven mermadas 
sus oportunidades y son tratadas de manera 
no igualitaria.
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Artículo único.  

Uno. Se modifica el artículo 3.2. Con-
ceptos de familia monoparental y de fami-
lia en situación de monoparentalidad. 

«2. Se considera “familia en situación 
de monoparentalidad” a la que se reconoce 
en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Aquella en la que una de las perso-
nas progenitoras tiene la guarda y custodia 
exclusiva del hijo o hija o de los hijos o 
hijas, si los ingresos de la unidad familiar 
no superan 1,7 veces el indicador de Sufi-
ciencia Adquisitiva por Renta Adecuada 
(SARA). 

b) Aquella en la que la persona proge-
nitora con hijo o hija o hijos o hijas a cargo 
ha sufrido violencia de género por parte 
del otro progenitor, según lo establecido en 
la Ley Foral 14/2015, de 10 de abril, para 
actuar contra la violencia hacia las muje-
res. 

c) Aquella en la que una de las perso-
nas progenitoras convivientes esté en 
situación de ingreso en prisión durante un 
periodo igual o superior a un año, si los 
ingresos de la unidad familiar no superan 
1,7 veces el indicador de Suficiencia 
Adquisitiva por Renta Adecuada (SARA). 

d) Aquella en la que una de las perso-
nas progenitoras convivientes tenga reco-
nocida una gran dependencia, incapacidad 
permanente absoluta o gran invalidez por 
parte del Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social si los ingresos de la unidad 
familiar no superan 1,7 veces el indicador 
de Suficiencia Adquisitiva por Renta Ade-
cuada (SARA). En este caso la unidad 
familiar en situación de monoparentalidad 
estará conformada por la persona que no 
esté en situación de gran dependencia o 
gran invalidez y su hijo o hija o sus hijos o 
hijas. 

e) Aquella en la que una de las perso-
nas progenitoras convivientes se encuentre 
fuera del territorio nacional por haberle 
sido impuesta, mediante resolución firme, 

una orden de expulsión, mientras no se 
encuentre en condiciones de obtener el 
permiso de residencia que le permita regre-
sar, si los ingresos de la unidad familiar no 
superan 1.7 veces el indicador de Suficien-
cia Adquisitiva por Renta Adecuada 
(SARA). 

f) Aquella en la que una de las perso-
nas progenitoras convivientes se encuentre 
en situación de vulnerabilidad por no tener 
conocimiento del paradero de la otra per-
sona conviviente, tras haber abandonado 
su país de origen debido a un conflicto 
armado o tras haber perdido el contacto 
con ella en el transcurso de la ruta migrato-
ria, si los ingresos de la unidad familiar no 
superan 1.7 veces el indicador de Suficien-
cia Adquisitiva por Renta Adecuada 
(SARA)». 

Dos. Se modifica el apartado 2 del artí-
culo 16. Documentación general a aportar 
según la situación familiar establecida en 
los artículos 3 y 4. 

«2. Documentación específica a apor-
tar, además de la documentación general 
indicada en el punto anterior. 

Según las situaciones familiares esta-
blecidas en el artículo 3.1, además de la 
documentación general indicada anterior-
mente: 

a) Aquella en la que el hijo o la hija o 
los hijos o las hijas estén inscritos en el 
Registro Civil únicamente por una persona 
progenitora. Declaración responsable de 
no constituir unión estable de pareja ni 
haber contraído matrimonio con otra per-
sona. 

b) Aquella constituida por una persona 
viuda o situación equiparable, con hijo o 
con hija o con hijos o con hijas: Declara-
ción responsable de no constituir unión 
estable (o pareja de hecho) ni haber contra-
ído matrimonio con otra persona. Copia 
del certificado de defunción del ascendien-
te que haya muerto, en el caso de no cons-
tar en el libro de familia. 
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c) Aquella en la que una persona acoge 
a uno o más menores, por medio de la 
correspondiente resolución administrativa 
o judicial, por tiempo igual o superior a un 
año: Declaración responsable de no consti-
tuir unión estable de pareja ni haber con-
traído matrimonio con otra persona. Reso-
lución administrativa o judicial de la 
acogida emitida por la dirección general 
competente en materia de infancia. Esta 
documentación no será necesaria para las 
familias acogedoras de la Comunidad 
Foral de Navarra. 

Según las situaciones familiares reco-
gidas en el artículo 3.2, además de la docu-
mentación general indicada anteriormente: 

a) Aquella en la que el padre o la 
madre que tenga la guarda o custodia 
exclusiva o total del hijo o de la hija o de 
los hijos o de las hijas: Declaración res-
ponsable de no constituir unión estable de 
pareja ni haber contraído matrimonio con 
otra persona. 

b) Aquella en la cual la progenitora con 
hijos o hijas a cargo ha sufrido violencia 
de género, de acuerdo con la Ley Foral 
14/2015, de 10 de abril, para actuar contra 
la violencia hacia las mujeres. Acredita-
ción según los preceptos reconocidos en el 
artículo 4 de la Ley Foral para actuar con-
tra la violencia hacia las mujeres, a los que 
se añade, sin carácter de excepcionalidad, 
los informes técnicos de: 1. Los Servicios 
Sociales de Atención Primaria de la Admi-
nistración pública autonómica o local. 2. 
Los Servicios Sanitarios de la Administra-
ción pública autonómica o local. 3. Los 
Centros de Salud Mental. 4. Los recursos 
de acogida de la Administración pública 
autonómica o local. 5. Los servicios muni-
cipales de atención a mujeres que cuenten 
con profesionales para una atención inte-
gral. 6. La Inspección de Trabajo y de la 
Seguridad Social. 

c) Aquella en la cual una de las perso-
nas progenitoras convivientes tenga reco-
nocida una situación de gran dependencia 

o gran invalidez: Certificado de gran inva-
lidez expedido por el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social o resolución adminis-
trativa de reconocimiento del grado de 
gran dependencia expedido por el departa-
mento competente en materia de promo-
ción de la autonomía personal y de aten-
ción a la dependencia. 

d) Aquella en la que la situación de los 
progenitores es de custodia compartida: 
Sentencia judicial donde quede acreditada. 

e) Aquella en la que una de las perso-
nas progenitoras convivientes se encuentre 
fuera del territorio nacional por haberle 
sido impuesta, mediante resolución firme, 
una orden de expulsión, mientras no se 
encuentre en condiciones de obtener el 
permiso de residencia que le permita regre-
sar: Resolución administrativa o judicial 
de expulsión. 

f) Aquella en la que una de las perso-
nas progenitoras convivientes se encuentre 
en situación de vulnerabilidad por no tener 
conocimiento del paradero de la otra per-
sona conviviente, tras haber abandonado 
su país de origen debido a un conflicto 
armado o tras haber perdido el contacto 
con ella en el transcurso de la ruta migrato-
ria: acreditación de los organismos nacio-
nales o internacionales competentes y/o 
informe técnico emitido por los Servicios 
Sociales de Atención Primaria de la Admi-
nistración pública autonómica o local. 

En los casos a, c, d, e y f además será 
necesario presentar la última declaración 
de IRPF excepto en el caso de no estar 
obligados a ello, en cuyo supuesto se podrá 
presentar una declaración responsable o un 
informe emitido por los Servicios Sociales 
de Atención Primaria de la Administración 
pública autonómica o local, indicando que 
los ingresos de la unidad familiar no supe-
ran 1,7 veces el indicador de Suficiencia 
Adquisitiva por Renta Adecuada 
(SARA)».
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Tres. Se modifica el apartado 2 del 
artículo 24. Vigencia de los títulos. 

«2. El título de familia monoparental 
tendrá una vigencia especial en los 
siguientes supuestos: 

a) En el caso de los títulos que se 
renueven por estudios, el título tendrá una 
vigencia máxima hasta los 26 años. 

b) En el supuesto de acogida con una 
duración determinada, el título tendrá una 
vigencia de la misma duración. Cuando la 
persona acogida cumpla los 18 años, se 
podrá renovar el título si continúa viviendo 
con la misma unidad familiar. En este caso 
la vigencia será de dos años. 

c) En el caso del título concedido por 
violencia de género la vigencia del título 
será de cinco años. 

d) En el caso de situación de privación 
de libertad, expulsión del territorio nacio-
nal o situación de vulnerabilidad por no 
tener conocimiento del paradero de la otra 
persona conviviente el título tendrá una 
vigencia anual. 

e) En el caso en que el título o catego-
ría dependa del grado de discapacidad, 
situación de dependencia, incapacidad de 
trabajar o gran invalidez, tendrá la vigen-
cia que establezca cada reconocimiento. 

f) En el caso en que la categoría depen-
da de los ingresos de la unidad familiar, 
esta tendrá vigencia de un año». 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

Esta ley foral entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 10/2022, de 7 de abril, de modificación de la Ley Foral 
10/1996, de 2 de julio, reguladora del régimen tributario de las 
fundaciones y de las actividades de patrocinio y de la Ley 
Foral 8/2014, de 16 de mayo, reguladora del mecenazgo cultu-
ral y de sus incentivos fiscales en la Comunidad Foral de 
Navarra.

PREÁMBULO 

El régimen fiscal del mecenazgo en 
Navarra se encuentra recogido en la Ley 
Foral 10/1996, de 2 de julio, reguladora 
del régimen tributario de las fundaciones y 
de las actividades de patrocinio, en la que, 
además de regular el régimen fiscal propio 
de las entidades sin fines lucrativos, esta-
blece también el conjunto de incentivos 
fiscales para determinados proyectos 
sociales, si bien se carece de una regula-
ción específica aplicable a la actividad de 
mecenazgo realizada por particulares con 
el objetivo de ayudar a encauzar los 
esfuerzos privados en actividades de inte-
rés general que estén destinados a fomen-
tar la obtención de recursos de fuentes de 
financiación privadas por parte de las enti-
dades sin ánimo de lucro que tengan por 
objeto la protección del medio ambiente. 

La Ley Foral 18/2013, de 29 de mayo, 
reguladora de los incentivos fiscales apli-
cables a los proyectos socialmente com-
prometidos, introdujo la disposición adi-
cional décima de la Ley Foral 10/1996, de 
2 de julio, reguladora del régimen tributa-

rio de las fundaciones y de las actividades 
de patrocinio. La redacción vigente de esa 
disposición adicional fue aprobada por la 
Ley Foral 29/2019, de 23 de diciembre, de 
modificación de diversos impuestos y otras 
medidas tributarias. 

Por todo ello, se ve necesaria una 
reforma del régimen del mecenazgo, en 
este caso para ampliarlo al medioambien-
tal, para contribuir a la necesaria consoli-
dación y al fortalecimiento de las entidades 
sin ánimo de lucro de este sector, como 
uno de los ejes clave para el desarrollo 
económico y la cohesión social, otorgando 
el necesario protagonismo a la sociedad 
civil. El papel de estas entidades es esen-
cial no solo en áreas como la acción social, 
sino también en las medioambientales, 
especialmente en un contexto de cambio 
climático y transición energética. No debe, 
sin embargo, percibirse la ampliación de 
los incentivos fiscales al mecenazgo 
medioambiental como un elemento que 
contribuya a la reducción de los recursos 
públicos, puesto que el aumento de los 
incentivos y sus repercusiones en una 
mayor aportación social a las actividades 
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de protección y defensa del medio ambien-
te tendrán, con toda seguridad, efectos 
positivos sobre el PIB y el empleo, gene-
rando también nuevos recursos fiscales. 

Artículo uno. Modificación de la Ley 
Foral 10/1996, de 2 de julio, reguladora 
del régimen tributario de las fundaciones y 
de las actividades de patrocinio: 

Uno. Modificación de la letra a) del 
apartado 1 del artículo 39, que queda 
redactado como sigue: 

“a) El 30 por 100 de la base imponible 
previa a estas deducciones y, en su caso, a 
las que se refieren los artículos 42 y 47, las 
disposiciones adicionales décima y duodé-
cima de esta ley foral, así como el artículo 
17 de la Ley Foral 8/2014, de 16 de mayo, 
reguladora del mecenazgo cultural y de sus 
incentivos fiscales en la Comunidad Foral 
de Navarra”.  

Dos. Modificación de la letra a) del 
apartado 2, del artículo 39 que queda 
redactado como sigue: 

“a) El 10 por 100 de la base imponible 
previa a estas deducciones y, en su caso, a 
las que se refieren los artículos 42 y 47, las 
disposiciones adicionales décima y duodé-
cima de esta Ley Foral, así como el artícu-
lo 17 de la Ley Foral 8/2014, de 16 de 
mayo, reguladora del mecenazgo cultural y 
de sus incentivos fiscales en la Comunidad 
Foral de Navarra”. 

Tres. Modificación del apartado 4 del 
artículo 39, que queda redactado como 
sigue: 

“4. Los límites de deducción contem-
plados en este artículo serán compatibles 
con los previstos en los artículos 42 y 47, 
las disposiciones adicionales décima y 
duodécima de esta ley foral, así como en el 
artículo 17 de la Ley Foral 8/2014, de 16 
de mayo, reguladora del mecenazgo cultu-
ral y de sus incentivos fiscales en la Comu-
nidad Foral de Navarra”.  

Cuatro. Modificación de la letra a) del 
apartado 1 del artículo 42, que queda 
redactado como sigue: 

“a) El 5 por 100 de la base imponible 
previa a esta deducción y, en su caso, a las 
que se refieren los artículos 37 y 47, las 
disposiciones adicionales décima y duodé-
cima de esta ley foral, así como el artículo 
17 de la Ley Foral 8/2014, de 16 de mayo, 
reguladora del mecenazgo cultural y de sus 
incentivos fiscales en la Comunidad Foral 
de Navarra”. 

Cinco. Modificación del apartado 3 del 
artículo 42, que queda redactado como 
sigue: 

“3. El límite de deducción será compa-
tible con lo previsto en los artículos 37 y 
47, las disposiciones adicionales décima y 
duodécima de esta ley foral, así como en el 
artículo 17 de la Ley Foral 8/2014, de 16 
de mayo, reguladora del mecenazgo cultu-
ral y de sus incentivos fiscales en la Comu-
nidad Foral de Navarra”. 

Seis. Modificación de la letra a) del 
apartado 2 del artículo 47, que queda 
redactado como sigue: 

“a) El 5 por 100 de la base imponible 
previa a esta deducción y, en su caso, a las 
que se refieren los artículos 37 y 42, las 
disposiciones adicionales décima y duodé-
cima de esta Ley Foral, así como el artícu-
lo 17 de la ley foral 8/2014, de 16 de 
mayo, reguladora del mecenazgo cultural y 
de sus incentivos fiscales en la Comunidad 
Foral de Navarra”. 

Siete. Modificación del apartado 4 del 
artículo 47, que queda redactado como 
sigue: 

“4. El límite de deducción será compa-
tible con lo previsto en los artículos 37 y 
42, las disposiciones adicionales décima y 
duodécima de esta ley foral, así como en el 
artículo 17 de la Ley Foral 8/2014, de 16 
de mayo, reguladora del mecenazgo cultu-
ral y de sus incentivos fiscales en la Comu-
nidad Foral de Navarra”. 
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Ocho. Modificación del párrafo tercero 
de la letra b) del apartado 7 de la disposi-
ción adicional décima: 

“–El 30 por 100 de la base imponible 
previa a esta reducción y, en su caso, a las 
que se refieren los artículos 37, 42, 47 y la 
disposición adicional duodécima de esta 
ley foral, así como el artículo 17 de la Ley 
Foral 8/2014, de 16 de mayo, reguladora 
del mecenazgo cultural y de sus incentivos 
fiscales en la Comunidad Foral de Nava-
rra”. 

Nueve. Adición de una disposición adi-
cional duodécima: 

“Disposición adicional duodécima. 
Incentivos fiscales al mecenazgo medio-
ambiental. 

1. Las donaciones que se efectúen a las 
entidades beneficiarias que hayan obtenido 
por parte del departamento competente en 
materia de medio ambiente el preceptivo 
reconocimiento del régimen previsto en la 
presente disposición adicional gozarán de 
los beneficios fiscales establecidos en ella. 

2. A estos efectos, se considerarán enti-
dades beneficiarias las que cumplan los 
siguientes requisitos: 

a) Ser entidades sin fines lucrativos. Se 
considerarán, en todo caso, como tales las 
fundaciones, las asociaciones declaradas 
de utilidad pública, las organizaciones no 
gubernamentales de medio ambiente ins-
critas en el registro de organizaciones no 
gubernamentales del ministerio competen-
te en la materia, las cooperativas de consu-
mo relacionadas con la energía inscritas en 
el Registro de Cooperativas de Navarra, 
así como las federaciones y asociaciones 
de todas las entidades anteriores. 

b) Que entre sus fines estén la conser-
vación de la naturaleza y la protección del 
medio ambiente, la educación ambiental, 
el voluntariado ambiental, la lucha contra 
el cambio climático o la transición energé-
tica.  

c) Haber realizado actividad en Nava-
rra en los últimos 4 años anteriores a la 
solicitud a que se refiere el apartado 3, en 
alguno de los ámbitos mencionados en la 
letra b). Se considerará en todo caso que 
han realizado actividad en Navarra en los 
últimos 4 años las entidades que hayan 
recibido alguna subvención de las Admi-
nistraciones públicas de Navarra en todos 
y cada uno de esos ejercicios. 

d) Destinar al menos el 70 por 100 de 
las rentas e ingresos percibidos, deducidos 
los gastos para su obtención, a fines de 
interés general, y el resto a incrementar la 
dotación patrimonial o reservas en el plazo 
máximo de 4 años desde su obtención. 

e) Cumplir las obligaciones de transpa-
rencia establecidas para las entidades 
beneficiarias de subvenciones públicas. 

3. Las entidades interesadas deberán 
solicitar al Departamento competente en 
materia de medio ambiente, conforme al 
modelo que aprobará la persona titular de 
dicho departamento, el acceso al régimen 
previsto en esta disposición adicional, 
acompañando, en su caso, a la solicitud la 
documentación que acredite el cumpli-
miento de los requisitos señalados en el 
apartado 2. 

No será preciso aportar documentación 
para acreditar que se reúnen dichos requi-
sitos cuando el cumplimiento de cuales-
quiera de ellos se deduzca de la inscripción 
en un Registro dependiente de alguna 
Administración pública, de la recepción de 
subvenciones de las Administraciones 
públicas de Navarra o de la documentación 
ya aportada a alguna Administración 
pública en el marco de cualquier procedi-
miento o trámite, en cuyo caso será sufi-
ciente con indicar el procedimiento o 
Registro correspondiente. 

4. Una vez que hayan accedido al régi-
men establecido en esta disposición adicio-
nal, las entidades beneficiarias de las dona-
ciones deberán solicitar al departamento 
competente en materia de medio ambiente, 
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en los ocho primeros meses del ejercicio 
siguiente, el mantenimiento de dicho régi-
men conforme al modelo que aprobará la 
persona titular de dicho departamento. 
Además, en ese plazo las personas que 
ostenten la representación de dichas enti-
dades presentarán una declaración respon-
sable de que siguen cumpliendo los requi-
sitos establecidos en el apartado 2, 
acompañada de las cuentas de la entidad, 
salvo que estas se hayan presentado en el 
departamento competente en materia tribu-
taria en cumplimiento de la normativa tri-
butaria. 

Al departamento competente en mate-
ria de medio ambiente corresponderá com-
probar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos. 

5. La persona titular de la dirección 
general competente en materia de medio 
ambiente resolverá las solicitudes referidas 
en los apartados 3 y 4. 

A la misma persona corresponderá 
resolver, en su caso, la revocación del 
acceso al régimen establecido en esta dis-
posición adicional, cuando se compruebe 
que no se reúne alguno de los requisitos. 

El plazo máximo en que debe dictarse 
y notificarse la citada resolución es de tres 
meses. El vencimiento del plazo máximo 
sin haberse notificado resolución expresa, 
legitima a las entidades interesadas que 
hubieran presentado la solicitud para 
entenderla estimada por silencio adminis-
trativo. 

El plazo máximo en que debe resolver-
se y notificarse el procedimiento de revo-
cación de la resolución de acceso es de tres 
meses. En caso de vencimiento del plazo 
máximo sin haberse notificado resolución 
expresa se producirá la caducidad. 

6. Los sujetos pasivos del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas que 
realicen donaciones a las entidades benefi-
ciarias tendrán derecho a deducir de la 
cuota del impuesto el 80 por 100 de los 

primeros 150 euros de las cantidades dona-
das en virtud de donaciones “inter vivos” 
irrevocables, puras y simples, así como de 
las cantidades satisfechas en virtud de los 
convenios de colaboración celebrados con 
las entidades a que se refiere el apartado 2, 
que se destinen a la financiación de las 
mismas o, en su caso, a la financiación de 
las actividades de estas. Los importes 
superiores a 150 euros tendrán derecho a 
una deducción del 35 por 100. El límite de 
150 euros operará por sujeto pasivo y en 
cada periodo impositivo. 

En el supuesto de prestaciones de ser-
vicios a título gratuito, la base de la deduc-
ción será el coste de los gastos incurridos, 
sin tener en cuenta margen de beneficios. 

La base de la deducción se computará a 
efectos del límite al que se refiere el artícu-
lo 64.1 del Texto Refundido de la Ley 
Foral del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

7. Los sujetos pasivos del Impuesto 
sobre Sociedades que realicen donaciones 
o satisfagan cantidades a las entidades 
beneficiarias en los supuestos, con los 
requisitos y para los fines establecidos en 
el apartado anterior gozarán de los siguien-
tes beneficios fiscales: 

a) Para la determinación de la base 
imponible, los importes de las cantidades 
donadas tendrán la consideración de parti-
da deducible. 

b) Además, tendrán derecho a practicar 
una deducción de la cuota líquida del 
Impuesto del 20 por 100 de los importes de 
las cantidades donadas. 

El importe de la partida deducible en la 
base imponible no podrá exceder del 
mayor de los siguientes límites: 

1.º El 30 por 100 de la base imponible 
previa a esta reducción y, en su caso, a las 
que se refieren los artículos 37, 42, 47 y la 
disposición adicional décima de esta ley 
foral, así como el artículo 17 de la Ley 
Foral 8/2014, de 16 de mayo, reguladora 
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del mecenazgo cultural y de sus incentivos 
fiscales en la Comunidad Foral de Nava-
rra. 

2.º El 3 por 1000 del importe neto de la 
cifra de negocios. 

Por su parte, la deducción de la cuota 
se practicará con arreglo a lo dispuesto en 
la normativa del Impuesto sobre Socieda-
des y computará a efectos del límite esta-
blecido en el artículo 67.4 de la Ley Foral 
26/2016, del Impuesto sobre Sociedades. 

8. Los beneficios fiscales establecidos 
en esta disposición adicional serán incom-
patibles, para los mismos importes, con el 
resto de los establecidos en esta ley foral.  

9. La aplicación de estos beneficios fis-
cales estará condicionada a que las entida-
des beneficiarias cumplan los siguientes 
requisitos: 

a) Que acrediten, mediante las corres-
pondientes certificaciones, la realidad de 
las donaciones o de las cantidades satisfe-
chas en virtud de los convenios de colabo-
ración, así como su efectivo destino a la 
financiación de las entidades o, en su caso, 
de las actividades acogidas. 

b) Que informen a la Administración 
tributaria, en los modelos y en los plazos 
establecidos en la normativa tributaria, del 
contenido de las certificaciones expedidas. 

10. Antes del final de cada año el 
departamento competente en materia de 
medio ambiente remitirá a la Administra-
ción tributaria la relación de las entidades 
beneficiarias que cumplen los requisitos 
establecidos en esta disposición adicional”. 

Diez. Adición de una disposición adi-
cional decimotercera: 

“Disposición adicional decimotercera. 
Actividades prioritarias de mecenazgo 
social y de mecenazgo medioambiental. 

Mediante ley foral se podrá establecer 
el carácter prioritario de determinadas acti-
vidades de mecenazgo social o de mece-
nazgo medioambiental, así como de enti-
dades beneficiarias de los mismos. En 
relación con dichas actividades y entida-
des, la ley foral podrá elevar en cinco pun-
tos porcentuales, como máximo, los por-
centajes y límites de las deducciones 
establecidas en las disposiciones adiciona-
les décima y duodécima”. 

Artículo dos. Modificación de la Ley 
Foral 8/2014, de 16 de mayo, reguladora 
del mecenazgo cultural y de sus incentivos 
fiscales en la Comunidad Foral de Nava-
rra. 

El tercer párrafo de la letra b) del artí-
culo 17 quedará redactado del siguiente 
modo: 

“– El 30 por 100 de la base imponible 
previa a esta reducción y, en su caso, a las 
que se refieren los artículos 37, 42, 47, y 
las disposiciones adicionales décima y 
duodécima de la Ley Foral 10/1996, de 2 
de julio, reguladora del régimen tributario 
de las fundaciones y de las actividades de 
patrocinio”. 

Disposición final. Entrada en vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra, si bien surtirá 
efectos para los periodos impositivos que 
se inicien a partir del 1 de enero de 2022.
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PREÁMBULO 

Con fecha 29 de diciembre de 2021 se 
publicó en el Boletín Oficial del Estado la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi-
das urgentes para la reducción de la tem-
poralidad en el empleo público. 

Además de otras medidas, su artículo 2 
autoriza una tasa adicional para la estabili-
zación de empleo temporal, que incluirá 
las plazas de naturaleza estructural que, 
estén o no dentro de las relaciones de pues-
tos de trabajo, plantillas u otra forma de 
organización de recursos humanos que 
estén contempladas en las distintas Admi-
nistraciones públicas y estando dotadas 
presupuestariamente, hayan estado ocupa-
das de forma temporal e ininterrumpida-
mente, al menos, en los tres años anterio-
res al 31 de diciembre de 2020. Esta tasa 
de estabilización se incrementa además 
con las plazas previstas en las disposicio-
nes adicionales sexta y octava de la citada 
ley, que deben ofertarse a una convocato-
ria excepcional de estabilización de 
empleo de larga duración. 

Por su parte, el “Acuerdo de programa 
para una legislatura de convivencia, iguali-
taria, innovadora y progresista (2019-

2023)”, suscrito por el Partido Socialista 
de Navarra, Geroa Bai, Podemos-Ahal 
Dugu e Izquierda-Ezkerra, establece en su 
apartado 3.1, epígrafe 36, como contenido 
mínimo del mismo, el diseño y desarrollo 
de una estructura curricular y organizativa 
para la enseñanza-aprendizaje de las len-
guas extranjeras, así como la aprobación 
de una normativa que, en lo que ahora 
interesa, regule las plantillas y la provisión 
de plazas de profesorado. 

En el caso de Navarra, es precisamente 
en las plantillas de profesorado de los cen-
tros que tienen implantados programas 
para el aprendizaje de lenguas extranjeras 
donde se registra la mayor tasa de tempo-
ralidad. 

La implantación de los programas para 
el aprendizaje de lenguas extranjeras 
requiere que el profesorado que imparte un 
área o materia en una lengua extranjera 
acredite el nivel de conocimiento de dicha 
lengua establecido por la Administración 
educativa correspondiente. 

Para lograr la estabilización de las pla-
zas con contrato administrativo temporal 
de los programas para el aprendizaje de 
lenguas extranjeras y cubrirlas con perso-

Ley Foral 11/2022, de 4 de mayo, por la que se establecen medidas 
en materia de selección y provisión de puestos de personal fun-
cionario docente no universitario de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra.
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nal funcionario de nuevo ingreso, cum-
pliendo así con el mandato de reducción de 
la temporalidad en las Administraciones 
públicas contenido en la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, y en el Acuerdo de Pro-
grama 2019/2023 antes citado, resulta 
necesario ejercer las competencias en 
materia de educación y de función pública 
que ostenta Navarra, de acuerdo con los 
artículos 47 y 49.1 b) de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra, y el artículo 98 del Decreto Foral 
Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por 
el que se aprueba el Texto Refundido del 
Estatuto del Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra, al 
no prever la normativa estatal de ingreso 
en los cuerpos docentes la exigencia de 
este requisito. 

Por lo tanto, mediante la presente ley 
foral, se prevé la creación de puestos de 
trabajo docentes en la plantilla de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y se regula el ingreso y provisión de los 
citados puestos, exigiendo la acreditación 
del conocimiento de un determinado nivel 
de lenguas extranjeras para desempeñar 
funciones en los centros en los que se 
impartan programas para el aprendizaje de 
lenguas extranjeras. 

Por todo ello y a fin de propiciar la 
consecución de los objetivos propuestos, 
se hace necesaria la aprobación de la pre-
sente ley foral. 

Artículo 1. Creación de puestos de tra-
bajo de personal funcionario docente no 
universitario en el Departamento de Edu-
cación del Gobierno de Navarra. 

1. El Gobierno de Navarra creará en la 
plantilla de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra puestos de trabajo 
de personal funcionario docente no univer-
sitario, con perfil de lengua extranjera, de 

acuerdo con las necesidades del sistema 
educativo. 

2. Dichos puestos de trabajo quedarán 
sujetos al régimen establecido en el Texto 
Refundido del Estatuto del Personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas de 
Navarra, aprobado por Decreto Foral 
Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, 
siendo integrado el personal funcionario 
que los ocupe, a todos los efectos, en el 
régimen general de la Seguridad Social. 

Artículo 2. Ofertas de empleo público 
de personal funcionario docente no univer-
sitario de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra. 

Las ofertas de empleo público de per-
sonal docente no universitario de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra a que se refiere el artículo anterior 
incluirán las plazas para las que se exija la 
acreditación de un perfil de lengua extran-
jera, así como el idioma (castellano o eus-
kera) de dichas plazas. 

Artículo 3. Convocatorias para el 
ingreso en plazas con perfil de lengua 
extranjera. 

El Departamento de Educación deter-
minará, en las convocatorias de procedi-
mientos selectivos de ingreso a plazas de 
personal funcionario docente no universi-
tario de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra con perfil de lengua 
extranjera, la forma de acreditación de las 
titulaciones o certificaciones que figuran 
en el anexo de la presente norma. 

Las pruebas selectivas de ingreso para 
las plazas con perfil de lengua extranjera 
se desarrollarán en el idioma correspon-
diente a estas plazas (castellano o euskera). 

Artículo 4. Provisión de puestos de 
trabajo. 

A efectos de movilidad territorial, el 
personal funcionario que resulte seleccio-
nado en las convocatorias de ingreso a que 
se refiere el artículo anterior únicamente 
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podrá participar en los concursos de trasla-
dos autonómicos y procedimientos de 
movilidad que convoque la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra dentro 
de su ámbito de gestión y a plazas con el 
perfil de lengua extranjera por el que haya 
superado el proceso selectivo, salvo en los 
supuestos de supresión de plazas, de acuer-
do con lo que se determine en las respecti-
vas convocatorias. 

Artículo 5. Provisión temporal de 
puestos de trabajo. 

Una vez finalizados los procedimientos 
selectivos de ingreso para la cobertura de 
plazas con perfil de lengua extranjera a 
que se refiere el artículo 3, el Departamen-
to de Educación constituirá relaciones de 
aspirantes a la contratación temporal para 
la provisión temporal de estos puestos de 
trabajo con perfil de lengua extranjera, de 
conformidad con las normas de gestión de 
las listas de aspirantes a la contratación 
temporal. 

Estas relaciones de aspirantes tendrán 
prioridad para la cobertura de plazas con 
perfil de lengua extranjera. 

Disposición adicional primera. Con-
vocatoria excepcional de concurso. 

1. La acreditación de titulaciones y cer-
tificaciones de conocimiento de la lengua 
extranjera prevista en el artículo 3 será de 
aplicación a la convocatoria excepcional 
de concurso a que se refieren las disposi-
ciones adicionales sexta y octava de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporali-
dad en el empleo público. 

2. No se constituirán relaciones de 
aspirantes a la contratación temporal en 
puestos de trabajo docentes derivadas de la 
convocatoria excepcional de concurso a 
que se refieren las disposiciones adiciona-
les sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo 
público. 

Disposición adicional segunda. Nor-
mativa de aplicación. 

1. De conformidad con el artículo 98 
del Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 
30 de agosto, por el que se aprueba el 
Texto Refundido del Estatuto del Personal 
al servicio de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, en lo no previsto en la pre-
sente norma, en la Ley Foral 17/2017, de 
27 de diciembre, reguladora del acceso a la 
función pública docente, y en el resto de 
normativa aprobada por la Comunidad 
Foral de Navarra para el ingreso y provi-
sión de plazas de personal funcionario 
docente no universitario de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra 
con perfil de lengua extranjera, se aplicará 
la normativa estatal reguladora de estas 
materias para los cuerpos docentes. 

2. El Gobierno de Navarra realizará los 
trámites precisos para lograr la integración 
del personal funcionario seleccionado con-
forme a lo previsto en la presente ley foral 
en los cuerpos docentes a que se refiere la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 

Disposición adicional tercera. Dere-
cho a cursar el PAI en otros centros. 

1. En tanto no disminuya de manera 
significativa el número de centros que en 
el curso 2022-2023 ofertan el programa de 
aprendizaje en inglés, el alumnado que 
tuviera que iniciar desde el curso 2023-
2024 el primer curso del segundo ciclo de 
Educación Infantil en centros que no ten-
gan oferta educativa con el citado progra-
ma, tendrá derecho a cursar el programa de 
aprendizaje en inglés en otros centros 
públicos del mismo departamento de la red 
de centros en las condiciones que regla-
mentariamente se determinen. La misma 
previsión se aplicará en el resto de los cur-
sos de Educación Infantil y Primaria, siem-
pre que exista un cambio de localidad de 
residencia del alumnado, para garantizar su 
continuidad en el programa.   
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A estos efectos el Departamento de 
Educación adoptará las medidas y propor-
cionará los medios personales, técnicos y 
materiales precisos para hacer efectivo lo 
dispuesto en el párrafo anterior, al igual 
que se ha tenido en cuenta para garantizar 
la equidad e igualdad de oportunidades del 
alumnado de determinadas zonas de Nava-
rra.   

2. Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
valorar la implantación progresiva del pro-
grama de aprendizaje en inglés en los cen-
tros en los que se hayan presentado, al 
menos, la mayoría de las solicitudes de 
escolarización en este programa, de acuer-
do con lo que se determine reglamentaria-
mente. 

Disposición adicional cuarta. La con-
versión del programa en modelo lingüísti-
co. 

Se encomienda al Gobierno de Navarra 
que, una vez que se realice el proceso de 
estabilización del profesorado del progra-
ma de aprendizaje en inglés y se imple-
menten y evalúen las medidas adecuadas 
de atención a la diversidad en dicho pro-
grama, inicie el procedimiento para la con-
versión del citado programa en un modelo 

lingüístico que, en su caso, se implantará 
de forma progresiva en los centros docen-
tes públicos de la Comunidad Foral de 
Navarra.  

Disposición derogatoria. Disposicio-
nes que se derogan. 

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a 
lo establecido en esta norma. 

Disposición final primera. Modifica-
ción del anexo. 

Se faculta a la persona titular del 
Departamento de Educación para modifi-
car las lenguas extranjeras, las titulaciones 
y certificaciones que figuran en el anexo 
de la presente norma. 

Disposición final segunda. Desarrollo 
normativo. 

Se faculta al Gobierno de Navarra a 
desarrollar las previsiones contenidas en la 
presente norma. 

Disposición final tercera. Entrada en 
vigor. 

Esta ley foral entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra.
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ANEXO 

ALEMÁN: 

ENTIDAD CERTIFICADO 
 
 

Escuelas Oficiales de Idiomas 

Certificado de alemán de Nivel C1 
o Nivel Avanzado C1  

Certificado de alemán de Nivel C2 o Nivel 
Avanzado C2 Certificado de Aptitud del ciclo 

superior del primer nivel de 
enseñanzas especializadas de 
idiomas de Escuela Oficial de 
Idiomas en alemán 

Goethe Institut TestDaf-Institut Goethe-Zertifikat C1 GOETHE-Zertifikat C2 (GZ C2) 
C1 Oberstufe Deutsch (OD) Zentrale Oberstufenprüfung ZOP 
PWD (Prüfung Wirtschaftsdeutsch 
International) 

Kleines Detusches Sprachdiplom (KDS) 

TestDaF Nivel 5 (Test Deutsch als 
Fremdsprache) 

Grosses Deutsches Sprachdiplom (GDS) 

ÖSD (Österreichisches 
Sprachdiplom Deutsch) ÖSD Zertifikat C1 ÖSD Zertifikat C2 

ÖSD Zertifikat C2 Wirtschaftssprache 
Deutsch C2 (WD) 

Kulturministerkonferenz (KMK) Deutsches Sprachdiplom Stufe 2 
(DSD II) 

---- 

The European Language 
Certificates (telc) telc Deutsch C1 telc Deutsch C2 
Licenciado en Filología Germánica o grado correspondiente 
Licenciado en Traducción e Interpretación de Alemán o grado correspondiente 
Haber obtenido una titulación universitaria cursada en el extranjero en su integridad en alemán y que haya sido 
homologada por el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 

FRANCÉS: 

ENTIDAD CERTIFICADO 
 
 

Escuelas Oficiales de Idiomas 

Certificado de francés de Nivel 
C1 o Nivel Avanzado C1  

Certificado de francés de Nivel C2 o 
Nivel Avanzado C2 Certificado de Aptitud del ciclo superior 

del primer nivel de enseñanzas 
especializadas de idiomas de Escuela 
Oficial de Idiomas en francés 

 
Alianza Francesa 
Ministerio Francés de 
Educación 

Diplôme Approfondi de Langue Française 
(DALF C1) 

Diplôme Approfondi de Langue 
Française (DALF C2) 

Diplôme Supérieur d'Etudes 
Françaises Modernes (DS) Diplôme de Hautes Etudes Françaises 

(DHEF) 
Test de connaissance de Français (TCF) C1 Test de connaissance de Français (TCF) 

C2 
Chambre de Commerce 
et d’industrie de Paris 

Test d'Evaluation de Français (TEF) C1 (699-
833) 

Test d'Evaluation de Français (TEF) C2 
(834-900) 

Licenciado en Filología Francesa o grado correspondiente 
Licenciado en Traducción e Interpretación de Francés o grado correspondiente 
Haber obtenido una titulación universitaria cursada en el extranjero en su integridad en francés y que haya sido 
homologada por el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
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INGLÉS: 

ENTIDAD CERTIFICADO 
 
 

Escuelas Oficiales de 
Idiomas 

Certificado de inglés de Nivel C1 o Nivel 
Avanzado C1  

Certificado de inglés de Nivel C2 o Nivel 
Avanzado C2 Certificado de Aptitud del ciclo superior 

del primer nivel de enseñanzas 
especializadas de idiomas de Escuela 
Oficial de Idiomas en inglés 

Cambridge English 
Language 
Assessment 

CAE (Certificate in Advanced English) CPE (Certificate of Proficiency in English) 
IELTS 7-8 IELTS 8.5-9 
LinguaSkil C1  

IELTS (International 
English Language 
Testing System) 

7 - 8 8,5 - 9 

ETS (Educational 
Testing System) 

TOEFL iBT 110-120 (Internet Based Test) TOEFL iBT >120 Internet Based Test) 
TOEIC C1 (Test of English for 
International Communication) 
Four skills: ≥1345 

 

British Council APTIS C1 APTIS C2 
Trinity College London ISE III (Integrated Skills in English) ISE IV (Integrated Skills in English) 
LanguageCert 
International ESOL Expert C1 Mastery C2 
Pearson PTE General Level 4 PTE General Level 5 
Licenciado en Filología Inglesa o grado correspondiente 
Licenciado en Traducción e Interpretación de Inglés o grado correspondiente 
Haber obtenido una titulación universitaria cursada en el extranjero en su integridad en inglés y que haya sido 
homologada por el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 



PREÁMBULO 

I 

Conforme al artículo 44, números 17, 
18 y 23 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra 
(LORAFNA), la Comunidad Foral ostenta 
competencia exclusiva en materia de asis-
tencia social, política infantil y juvenil, y 
de instituciones y establecimientos públi-
cos de protección y tutela de menores y de 
reinserción social, así como competencia 
exclusiva en materia de derecho civil foral, 
según lo dispuesto en el artículo 48 de la 
citada Ley Orgánica, así como competen-
cia en materia de bibliotecas, deporte y 
ocio, espectáculos, asociaciones, educa-
ción, salud, contratos, medio ambiente y 
ecología, empleo, administración local y 
en materia de procedimiento administrati-
vo derivado de las especialidades del Dere-
cho sustantivo o de la organización propias 
de Navarra, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 44, números 10, 14, 15 y 19, y 

en los artículos 46, 47, 49.1 c) y d), 53, 57 
y 58.1 b). 

Por otro lado, conforme al artículo 39 
de la Constitución Española todos los 
poderes públicos tienen la obligación de 
asegurar la protección social, económica y 
jurídica de la familia, y la protección inte-
gral de los menores prevista en los acuer-
dos internacionales que velan por sus dere-
chos, entre los que destaca la Convención 
sobre los Derechos del Niño adoptada por 
la Asamblea General de las Naciones Uni-
das, de 20 de noviembre de 1989. 

Las obligaciones derivadas de la Con-
vención implican dos grandes ámbitos de 
actuación. 

El primero, dirigido al conjunto de 
niños, niñas y adolescentes que, por ser 
menores de edad con domicilio o residen-
cia transitoria en Navarra, tiene derecho a 
obtener de las Administraciones públicas 
de Navarra, de forma coordinada, una pro-
tección integral que implica no solo reco-

Ley Foral 12/2022, de 11 de mayo, de atención y protección a niños, 
niñas y adolescentes y de promoción de sus familias, derechos 
e igualdad.
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nocer sino también velar por el efectivo 
goce de los derechos que la Convención 
les atribuye, como sujetos de derechos y 
necesarios protagonistas de sus vidas, apo-
yando para ello a sus familias en sus fun-
ciones, siempre considerando el de las per-
sonas menores un interés primordial o el 
interés primordial. 

El segundo, también derivado de la 
propia Convención, implica que, aunque 
sea excepcional, también ha de estar 
garantizado un sistema de protección que 
determine en algunos casos la separación 
de personas menores de sus familias en 
interés superior de las mismas. Ahora bien, 
en este segundo ámbito se pretende superar 
el paradigma de la situación irregular y no 
centrarse en atender, de forma paternalista, 
a las carencias que generan las situaciones 
de vulnerabilidad, sino partir de las capaci-
dades de las familias y las personas meno-
res para complementarlas y apoyarlas, 
desde todos los recursos que sean precisos, 
sumando a la integralidad el principio de 
parentalidad positiva. 

En cualquier caso, el otro principio rec-
tor fundamental, que relaciona ambos 
ámbitos, es el de anticipar las intervencio-
nes, priorizando la prevención, la atención 
temprana y la detección precoz, para, sien-
do conscientes de la gravedad de los daños 
en los primeros momentos de la vida de las 
personas, evitar que la atención y protec-
ción se pongan en marcha cuando las cir-
cunstancias hacen más compleja la solu-
ción, teniendo en cuenta la importancia de 
una buena infancia para una buena integra-
ción social futura. 

Todo ello no es óbice para que exista 
también una necesaria atención más inten-
sa en relación con quienes estén en situa-
ciones de mayor vulnerabilidad, siendo 
clave por ello las medidas que garanticen 
la no discriminación, ni por sexo, ni por 
discapacidad, ni por condiciones económi-
cas o estructurales, ni por diferencias cul-
turales, y las acciones positivas para hacer 
efectiva y real la igualdad. 

Y en esa asunción de obligaciones, 
integral y en red, que familias y Adminis-
traciones públicas, han de organizar, tam-
bién en todo momento han de estar presen-
tes y orientar la acción la atención centrada 
en la persona, como enfoque ético irrenun-
ciable, y la participación de las propias 
personas menores. 

La apuesta por el modelo centrado en 
la persona significa trabajar en formatos 
individualizados, centrados en las necesi-
dades de las personas expresadas por ellas 
mismas, reconociendo las particularidades 
biográficas, personales y sociales, reco-
giendo los recursos de la persona y su 
entorno informal o privado, recogiendo los 
requerimientos judiciales y normativos, de 
maneras colaborativas, lo que supone la 
implicación de múltiples servicios y profe-
sionales, y tener en cuenta los aspectos 
evolutivos, y que es necesario acompañar 
de forma continuada en los tránsitos de los 
casos en las instituciones y superar las difi-
cultades para conseguir la integración 
social y el desarrollo personal. 

No se ha elaborado esta normativa solo 
para ellas sino con ellas, escuchándoles, de 
forma adaptada a cada grupo de edad y a 
cada circunstancia, teniéndoles por prota-
gonistas principales y promoviendo con 
ello una inclusión que no sería integral sin 
tenerles como parte de una ciudadanía 
democrática y plena. 

Esta ley foral contiene normas de natu-
raleza civil, conforme se indica en su dis-
posición final primera, y algunas referidas 
a la Institución del Defensor del Pueblo de 
Navarra. Ambas materias, conforme a la 
Lorafna, son propias de ley foral de mayo-
ría absoluta. 

II 

Esta ley foral cuenta con cinco títulos, 
siete disposiciones adicionales, tres transi-
torias, una derogatoria y seis finales. 

En el título preliminar, junto al objeto 
y ámbito de aplicación, se incluyen los 
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principios rectores, completando y refor-
zando los de la anterior normativa con los 
principales objetivos de esta ley foral, alu-
didos en el apartado anterior del Preámbu-
lo. 

Se incorporan, además, importantes 
instrumentos que se suman a la correspon-
sabilidad, como son los referidos a la prio-
ridad presupuestaria, las evaluaciones de 
impacto y las condiciones de los entornos 
y la comunicación, con las personas meno-
res y con las familias. 

En el título I, se abordan, por un lado, 
las normas generales para la divulgación y 
promoción de estos derechos y de la Con-
vención y la labor del Comité de Derechos 
del Niño, se introduce la obligación de un 
sistema institucionalizado de seguimiento 
del bienestar infantil en Navarra, se prevé 
la colaboración para contar con un teléfono 
de asistencia y se completa el cuadro de 
instituciones de promoción con el Comité 
de Ética en la asistencia social de Navarra, 
manteniéndose las obligaciones e institu-
ciones de protección, como la del Defensor 
del Pueblo de Navarra, y el carácter subsi-
diario respecto a las responsabilidades de 
las familias. 

Se regulan también los derechos princi-
pales que la Convención reconoce a las 
personas menores, desde la perspectiva de 
las obligaciones que comporta para las 
familias, las Administraciones y la socie-
dad: a la vida y la integridad física, y psí-
quica, asumiendo las obligaciones deriva-
das de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio, de protección integral a la infancia y 
la adolescencia frente a la violencia; al 
desarrollo; al honor, la intimidad, la propia 
imagen y en relación con sus datos perso-
nales; a la identidad; a la información; a la 
participación y ser oídas y escuchadas, al 
asociacionismo y la libertad de expresión; 
a la protección de su salud; a la educación; 
a la cultura, el ocio y las relaciones; al 
medio ambiente y la sostenibilidad; a la 
inclusión social; y los económicos y labo-
rales. 

Se establecen normas específicas para 
evitar cualquier discriminación y promover 
la igualdad a través del enfoque de género, 
la consideración de las personas con disca-
pacidad conforme a la Convención de 
Nueva York, las acciones frente a la vulne-
rabilidad socioeconómica y en relación 
con la interculturalidad. 

En el título II, dedicado a la organiza-
ción administrativa, en el capítulo I se han 
reforzado las normas sobre diagnóstico, 
planificación y evaluación, sobre la base 
de la experiencia acumulada con los planes 
ya realizados y las evaluaciones del Obser-
vatorio de la Realidad Social, ampliando 
los referentes técnicos y metodológicos. 

En el capítulo II se mantiene la distri-
bución de competencias, conforme a la 
reciente asignación de las mismas en el 
ámbito local conforme al Decreto Foral 
48/2020, de 15 de julio, que completa las 
que ya atribuía el Decreto Foral 69/2008, 
de 17 de junio. 

El capítulo III, en su sección 1ª, se 
dedica a las familias, reconociéndose la 
pluralidad de formas posibles y la protec-
ción frente a cualquiera de las posibles dis-
criminaciones, como las que llegan a pade-
cer las familias LGTBI+; se atiende a la 
prevención de la pobreza infantil, el acceso 
a las Escuelas Infantiles, la promoción de 
la parentalidad positiva, la participación de 
las mismas en la planificación y en otros 
espacios y todo lo relacionado con la aten-
ción temprana.  

En el capítulo III, en su sección 2ª, se 
mantiene el régimen de autorización para 
los centros en que se atiende y protege a 
menores. En el ámbito de protección de 
menores, el principio de necesidad, que la 
Directiva de Servicios 2006/12/CE, de 12 
de diciembre, exige justificar que concu-
rra, concurre por las especiales característi-
cas que se producen en la prestación de 
servicios a menores de edad, por la vulne-
rabilidad de estas personas derivada de 
estar en una etapa de la vida de formación 

65                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

1022



y desarrollo de su personalidad en todos 
los sentidos, necesitar la protección por 
haber pasado algún tipo de carencia y por 
los objetivos de la política social que se 
persiguen. Estas circunstancias se erigen 
en razones imperiosas de interés general 
que justifican el régimen de autorizaciones 
que en esta norma se regula. 

En cuanto al principio de proporciona-
lidad, también se justifica dentro del ámbi-
to de protección de menores al exigir auto-
rización ya que no existe una medida 
menos restrictiva que permita conseguir 
los mismos resultados. Articular un siste-
ma de comunicación y control a posteriori 
para poner en marcha servicios de este tipo 
resultaría insuficiente para garantizar la 
salud, seguridad y bienestar físico y emo-
cional de las personas menores a las que se 
atiende en estos servicios, y podría deter-
minar que ese control a posteriori tuviera 
lugar cuando la lesión ya se hubiera produ-
cido, resultando en muchos casos irreversi-
ble, dado el mayor daño que generan los 
perjuicios a una corta edad. 

A estos principios, cabe añadir, en 
línea con otros mandatos de la Directiva de 
Servicios, el de no discriminación, pues el 
régimen de autorización previsto no esta-
blece discriminación alguna, ni directa ni 
indirectamente, en función de la nacionali-
dad del titular, o domicilio social de la per-
sona o entidad titular del centro, o de que 
la persona o entidad se encuentre o no en 
el territorio de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

Por último, lo anterior no es óbice para 
que sí se elimine la necesidad de un proce-
dimiento específico para autorizar o acre-
ditar a una entidad que opte a la prestación 
de servicios de protección por contrato o 
concierto social, ya que el mismo procedi-
miento para adjudicar los servicios sirve 
para realizar las comprobaciones oportu-
nas, evitando duplicidades y dilaciones, 
cumpliéndose así con el mandato del artí-
culo 10.3 de la Directiva de Servicios, para 
que las condiciones de concesión de las 

acreditaciones no den lugar a solapamien-
tos con los requisitos y controles equiva-
lentes o comparables en lo esencial por su 
finalidad a los que ya está sometido el 
prestador del servicio que quiera prestar un 
servicio a menores. 

En el capítulo III, en su sección 3ª, se 
introduce la regulación de la metodología 
y las organizaciones comunitarias de 
infancia y adolescencia. 

El novedoso capítulo IV aborda el tra-
bajo en red, para garantizar que, en las 
cuestiones que afectan a menores en rela-
ción con los distintos ámbitos en que los 
distintos departamentos y Administracio-
nes realizan su acción sectorial en cada 
materia, son objeto de decisiones en que 
las propias personas menores y sus fami-
lias están en el centro y la acción adminis-
trativa cuenta con todas las perspectivas, 
construyendo soluciones conjuntas y parti-
cipadas, incluyendo en la participación 
también a las entidades del tercer sector, 
además de a las propias personas. Se incor-
poran a la norma comisiones concretas que 
ya viene funcionando, como la Comisión 
de Apoyo a la Red de Atención Centrada 
en la Persona, o que se deben poner en 
marcha en relación con distintos ámbitos, 
unas veces sectoriales y otros para aspec-
tos nucleares, como la Atención Temprana 
o los Acogimientos. 

Se sustituye el Consejo del Menor por 
el de la Infancia y la Adolescencia, com-
pletándose su composición y garantizándo-
se la presencia no solo de personas intere-
sadas en la atención a menores sino 
también de las propias personas menores. 

En el capítulo V se completa la tipifi-
cación de infracciones y se adecúan las 
sanciones a la gravedad de las conductas 
tipificadas. 

Se completan y detallan en el título III, 
respecto al régimen anterior, tanto los fines 
de la prevención como las actuaciones pre-
ventivas en los distintos ámbitos materia-
les y se desarrolla la figura de las organiza-
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ciones comunitarias de infancia y adoles-
cencia en el ámbito comunitario. 

Se puede definir la comunidad como 
una unidad social cuyos miembros partici-
pan de algún rasgo, interés, elemento o 
función común, con conciencia de perte-
nencia, situados en determinada área geo-
gráfica, y en la cual la pluralidad de las 
personas interacciona más intensamente 
entre sí que en otro contexto, y la comuni-
dad local como los barrios, pueblos y 
valles, sus asociaciones y redes vecinales, 
que son, en Navarra, el nivel comunitario 
de la protección de la infancia y adolescen-
cia. Este es el contexto social territorial 
donde se insertan las familias y donde se 
tejen las redes sociales de apoyo y se desa-
rrolla principalmente la vida pública de los 
niños, niñas, adolescentes y sus familias 
durante la etapa infantil y adolescente. Por 
ello es especialmente importante adoptar 
medidas de protección social para apoyar a 
la familia y la comunidad, dotándoles de 
recursos para atender las necesidades de 
los niños, niñas y adolescentes en su entor-
no. 

La comunidad ofrece un espacio de 
corresponsabilidad en la promoción de la 
protección de la infancia y adolescencia en 
su ámbito entre la ciudadanía, en su rol de 
vecinas y vecinos, y los profesionales de 
los servicios y centros públicos. No se trata 
de implementar proyectos aislados y des-
conectados, sino de construir con diferen-
tes formas escenarios arraigados y conec-
tados con el tejido que exista en cada 
lugar. Trabajar con la comunidad y desde 
la comunidad se realiza con proyectos e 
iniciativas de promoción de la infancia y la 
adolescencia ancladas en la propia comu-
nidad que además fortalezcan la acción 
protectora de los servicios y centros públi-
cos. 

La comunidad local crea espacios y 
ámbitos de convergencia y encuentro entre 
todos los sectores distintos de una comuni-
dad. La comunidad local es concebida 
como la base territorial que ofrece el 

marco adecuado de densidad, continuidad 
e intensidad de los vínculos sociales 
imprescindibles en la prevención y protec-
ción de niñas, niños y adolescentes. 

En el título IV, se mantiene en esencia 
el esquema del sistema de protección que 
ya completó la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, separándose por un lado las situa-
ciones de riesgo y desamparo, en función 
de dos condiciones: la menor o mayor gra-
vedad de la situación y, en consecuencia, 
que sea o no necesaria la separación del 
núcleo familiar. En la definición de ambas 
se han incorporado las cuestiones principa-
les añadidas en la reforma de 2015 a la 
normativa de 1996 vigente en el momento 
de aprobarse la ley foral de 2005. 

Se ha desarrollado detalladamente el 
procedimiento para la declaración del 
desamparo, así como los supuestos en que 
podrá aplicarse uno abreviado o actuarse 
de forma inmediata, así como cuestiones 
conexas, como la custodia y acceso a los 
expedientes. 

Se ha añadido expresamente, por ser 
una situación distinta en que se evitan ries-
go y desamparo, la guarda voluntaria, cuyo 
régimen se detalla después en el artículo 
108. 

A su vez, se separa de ambas y se 
modifica la denominación de lo que venía 
llamándose conflicto social o dificultad 
social, ya que son conceptos que remiten a 
que la persona menor sea la causante de un 
conflicto o dificultad para la sociedad en 
vez de la víctima o sujeto del riesgo, aun-
que también lo pueda comportar para ter-
ceras personas. De ahí que se aborde su 
protección en otro apartado y con otra 
denominación, problemas de conducta, que 
sitúen el foco en la protección de las perso-
nas menores que por su situación de grave 
inadaptación pudiesen encontrarse en ries-
go de causar perjuicios a sí mismas o a 
otras personas. 
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Se han reforzado los derechos de las 
personas menores protegidas, así como los 
deberes específicos de las personas respon-
sables de las menores. 

Se han introducido novedades en el régi-
men de la guarda, destacando la posibilidad 
de guardas con reincorporación gradual a la 
familia de origen, aumento de garantías del 
carácter temporal y de la búsqueda de esta-
bilidad, así como mayor detalle en la guarda 
voluntaria y la guarda provisional. 

Se ha introducido una regulación espe-
cífica del acogimiento, regulando su cons-
titución, el Plan Individualizado de Protec-
ción, el seguimiento de los acogimientos, 
las medidas de apoyo a los mismos, el 
régimen de visitas, las modalidades de 
acogimientos, los criterios a aplicar. 

Se ha detallado también el régimen de 
los acogimientos familiares, sus fines, los 
derechos y deberes específicos de quienes 
realizan acogimientos, las previsiones para 
aumentar y mejorar la captación y apoyo a 
familias acogedoras, el procedimiento y las 
fases previas del acogimiento. 

Igualmente se ha desarrollado una 
regulación específica sobre los acogimien-
tos residenciales, en cuanto a las obligacio-
nes frente a las personas menores, limita-
ciones en relación con la edad y 
preferencia por los núcleos reducidos, ins-
pecciones y supervisión, listado de dere-
chos y obligaciones de las personas meno-
res residentes en centros, así como 
convivencia en los centros, modificando la 
perspectiva anterior, disciplinaria, para 
priorizar medidas y metodologías más edu-
cativas y productivas para mejorar la con-
vivencia y el buen clima en las relaciones.  

En materia de adopciones, se introdu-
cen principios, como el fomento de la 
adopción de adolescentes del sistema de 
protección o la promoción de la incorpora-
ción de menores en adopción a la Atención 
Temprana, y se sustituyen otros, como el 
de prioridad temporal, para reforzar el de 
ajuste a las necesidades de cada menor. 

En el ámbito de la adopción privada, se 
establecen los supuestos, que no estaban 
en el Fuero Nuevo. 

Se regulan detalladamente lo que tiene 
que ver con la idoneidad, con novedades 
como el aplazamiento de la decisión por 
circunstancias coyunturales o la no idonei-
dad transitoria. Se introducen casos de 
adopción nacional sin ofrecimiento previo. 
Pasa a detallarse el régimen de selección 
de familias adoptantes. Se completa la 
regulación de las actuaciones posteriores a 
la adopción. 

Otras figuras que se incorporan y regu-
lan son la adopción abierta y la delegación 
de guarda con fines de adopción. 

Se completa el régimen de los progra-
mas de autonomía, ahora denominados de 
preparación para la vida independiente, 
destacando la definición de los apoyos y 
seguimiento o la promoción de figuras de 
mentoría. 

En el título V, se mantiene la regula-
ción, principalmente de carácter ejecutivo 
de las correspondientes decisiones judicia-
les, de lo que se denominaba reforma y se 
denomina ahora justicia juvenil. 

Hay adicionales sobre la prevención de 
la estigmatización, la protección de meno-
res ante la programación televisiva y otros 
medios audiovisuales, el Día de la Infancia 
y la promoción de la propia ley foral, la 
cooperación al desarrollo y las especialida-
des en la escolarización por motivo de 
medidas de protección de menores, perso-
nas menores extranjeras acogidas por 
familias navarras, por motivo de estudios y 
la remisión de planes que apruebe el 
Gobierno en este ámbito al Parlamento de 
Navarra. 

Finalmente, se establece un régimen 
transitorio en tanto se fijan les estándares 
de calidad en los centros de protección de 
menores y se establecen unos principios 
éticos específicos como referente para el 
ámbito de menores. 
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TÍTULO PRELIMINAR  
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

Esta ley foral tiene por objeto: 

Asegurar la atención integral a los 
niños, niñas y adolescentes en el ámbito de 
la Comunidad Foral de Navarra, estable-
ciendo el marco jurídico de protección 
para la infancia, la adolescencia y las fami-
lias y sus derechos, las medidas y actuacio-
nes administrativas de prevención y pro-
moción.  

La intervención de orientación e inser-
ción con respecto a las personas menores 
sujetas al sistema de justicia juvenil en el 
marco de la ejecución de las medidas 
impuestas por los órganos jurisdiccionales. 

Garantizar en ambos casos el ejercicio 
de sus derechos y la defensa de sus intere-
ses, así como su desarrollo integral en los 
diferentes ámbitos de convivencia, remo-
viendo los obstáculos que impidan o difi-
culten que su libertad e igualdad sean rea-
les y efectivas. 

Artículo 2. Ámbito personal y territo-
rial de aplicación. 

1. Las medidas contempladas en esta 
ley foral serán de aplicación a cualquier 
persona menor de edad que tengan su 
domicilio o se encuentre transitoriamente 
en el territorio de la Comunidad Foral de 
Navarra, sin perjuicio de las facultades que 
pudieran corresponder a otras Administra-
ciones, así como a quienes integran los ser-
vicios que trabajan con las personas meno-
res y a las familias. 

2. Así mismo, esta ley foral será aplica-
ble a las personas menores y, en su caso, 
mayores de edad, sujetas a la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, de Responsabili-
dad Penal del Menor. 

3. A los efectos de esta ley foral se 
entenderá por menor a quien tenga una 
edad inferior a la mayoría de edad estable-
cida en la Constitución española, siempre 

que no haya sido emancipado o emancipa-
da o no haya alcanzado la mayoría de edad 
en virtud de lo dispuesto en la Ley que le 
sea aplicable. 

4. Se entiende por primera infancia el 
periodo de vida comprendido entre el naci-
miento y la edad de 3 años. 

5. Se entiende por infancia el periodo 
de vida comprendido entre la edad de 4 
años y la edad de 12 años. 

6. Se entiende por adolescencia el 
periodo de vida comprendido entre la edad 
de 13 años y la mayoría de edad. 

Artículo 3. Interés superior de la per-
sona menor de edad. 

Toda persona menor tiene derecho a 
que su interés superior sea valorado y con-
siderado como primordial en todas las 
acciones y decisiones que le conciernan, 
tanto en el ámbito público como privado, y 
a que la interpretación y aplicación en cada 
caso de ese interés superior se haga tenien-
do en cuenta y ponderando los criterios 
generales establecidos en la normativa 
estatal de protección jurídica de menores y 
lo previsto en la Convención sobre los 
Derechos del Niño adoptada por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas, de 
20 de noviembre de 1989, teniendo en 
cuenta respecto a las personas menores con 
discapacidad lo previsto en la Convención 
de derechos de personas con discapacidad, 
de 13 de diciembre de 2006. 

Artículo 4. Principios rectores. 

1. Las actuaciones de atención a meno-
res que realicen las personas o entidades 
domiciliadas o que residan en Navarra y 
las Administraciones públicas de Navarra 
serán conformes en todo caso con el prin-
cipio de interés superior de la persona 
menor y se ajustarán además a los siguien-
tes principios: 

a) El carácter eminentemente educativo 
y socializador que deberá tener toda medi-
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da que se adopte en relación con las perso-
nas menores. 

b) La búsqueda de la integración fami-
liar y social de las personas menores, 
garantizando su permanencia en su entorno 
familiar y social, siempre que ello no 
suponga un perjuicio para sus intereses. 

c) El carácter integral de la atención 
que se debe facilitar a cualquier menor por 
quienes sean responsables de su cuidado y 
desarrollo.  

Alcanzará a todos los aspectos, mate-
riales y morales, psicológicos y sociales, 
incluyendo su derecho a mantener los vín-
culos con las personas implicadas en su 
cuidado, siempre que no les perjudique, de 
modo que les permitan una vida plena y el 
ejercicio de todos sus derechos. 

Se promoverá el respeto a los mismos 
y a su consideración como titulares activos 
de tales derechos. 

d) De equidad e interdicción de toda 
discriminación. 

e) La prevención de las situaciones de 
desprotección, procurando detectar y paliar 
las carencias que impidan o dificulten el 
adecuado desarrollo personal y social de la 
persona menor. 

f) La promoción de una participación 
significativa, a través de metodologías y 
canales adaptados y adecuados a la infan-
cia o adolescencia y la sensibilización de 
la población, especialmente ante situacio-
nes de desprotección. 

Los medios para la participación serán 
accesibles para las personas con discapaci-
dad, en función de las edades y madurez, y 
de la problemática de las personas menores 
y sus familias. 

g) El fomento en las personas menores 
de los valores de tolerancia, solidaridad, 
respeto e igualdad y no discriminación y, 
en general, de los principios democráticos 
de convivencia recogidos en la Constitu-
ción. 

h) La confidencialidad de las actuacio-
nes que se realicen en interés y defensa del 
o la menor. 

i) El de parentalidad positiva, centrado 
en incrementar las competencias y recur-
sos de las personas menores, madres, 
padres y otras personas integrantes de la 
familia, atendiendo a sus fortalezas y capa-
cidades y reforzándolas, antes que en sus 
carencias, y ayudando a resolver sus difi-
cultades, incluyendo las materiales y rela-
cionales. 

j) De atención al carácter central en la 
infancia y adolescencia de contar con 
amistades y con espacios temporales para 
conciliar las responsabilidades graduales 
relacionadas con su formación y con sus 
necesidades lúdicas y relacionales. 

k) De reparación de los daños sufridos 
por menores. 

m) Se tendrán en cuenta principios éti-
cos como referente. 

n) El reconocimiento y apoyo a las 
familias, como entorno de protección en el 
que los menores se tienen que desarrollar 
normalmente. 

2. Las Administraciones públicas de 
Navarra en sus relaciones con menores y 
sus familias y con las entidades públicas o 
privadas que actúan en el ámbito de la 
atención o protección de menores, se ajus-
tarán a los siguientes principios: 

a) De trabajo en red, desde el entorno 
comunitario, entre las distintas Adminis-
traciones públicas e instituciones privadas 
que intervengan en el ámbito de la aten-
ción a menores y en la defensa y promo-
ción de sus derechos. 

Se compartirán entre las entidades 
locales y forales y los Departamentos afec-
tados objetivos, planes, metodología y 
seguimiento de las actuaciones respectivas, 
con la formación precisa que el departa-
mento competente en materia de servicios 
sociales impulsará. 
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b) De priorización de las actuaciones 
preventivas y que permitan preservar el 
arraigo familiar y la atención temprana. 

c) De promoción y fomento de la 
actuación en los contextos comunitarios, 
para mantener y reforzar la relación inter-
generacional en sus respectivos entornos, 
fortaleciendo los vínculos comunitarios 
preexistentes. 

d) La objetividad, imparcialidad y 
seguridad jurídica en la actuación protecto-
ra, garantizando el carácter colegiado e 
interdisciplinar en la adopción de medidas. 

e) La atención centrada en la persona, 
eligiendo el mejor recurso existente para 
cada menor, contando con su participación 
y la de su entorno, con la colaboración de 
las entidades, servicios y profesionales que 
le atienden, y con la colaboración de las 
distintas instituciones. 

En el caso de menores de primera 
infancia, atención centrada en la familia y 
entornos naturales. 

f) La racionalización y agilidad en los 
procedimientos y actividades materiales de 
gestión. 

g) El seguimiento y evaluación del 
impacto de las medidas, incluyendo los 
planes, programas y protocolos, sobre el 
bienestar de las personas menores, así 
como el de rendición de cuentas. 

h) El personal de los servicios se ajus-
tará al caso individual, centrándose en el 
mismo el trabajo en equipo, evitando dis-
funciones o discontinuidades por la inter-
vención de distintos servicios mediante 
reuniones en red, en formato de colabora-
ción y coordinación de personal y servi-
cios. 

i) Existencia de un referente directo den-
tro del equipo de profesionales, con ascen-
dencia sobre el caso, que acompañará el 
mismo hasta su resolución y salida del servi-
cio, independientemente del dispositivo que 
tenga que intervenir atendiendo el caso. 

j) Trabajo orientado al caso, recogien-
do las dificultades, el contexto en que sur-
gen y las necesidades personales de la per-
sona menor y de su entorno. 

3. A efectos de impedir cualquier tipo 
de discriminación y de garantizar un trato 
efectivo igualitario y equitativo se atenderá 
y promoverá especialmente: 

a) Una perspectiva de género que 
amplíe y dé un sentido más profundo a la 
corresponsabilidad, identificando, concien-
ciando e interviniendo respecto a las situa-
ciones y actuaciones que implican una 
falta o desigualdad de oportunidades para 
las niñas y mujeres, atienda a las necesida-
des y demandas específicas de las mismas 
y promueva su empoderamiento. 

b) Un trato a las personas menores con 
discapacidad que permita hacer efectivos 
los derechos que les reconoce la Conven-
ción de derechos de personas con discapa-
cidad. 

c) Una perspectiva socioeconómica 
que promueva una redistribución de los 
recursos que garantice a las personas 
menores y sus familias que tienen cubier-
tas sus necesidades básicas. 

d) Una perspectiva intercultural, que 
facilite una adecuada acogida e interven-
ción con las personas menores y sus fami-
lias ante los fenómenos y realidades migra-
torias y la coexistencia de diferentes 
culturas. 

Artículo 5. Prioridad presupuestaria. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral contemplará en sus presupuestos, de 
forma prioritaria, las actividades de pre-
vención, detección de dificultades de 
forma temprana y activación de medios 
para resolverlas, promoción, atención, for-
mación, protección, reinserción, integra-
ción y ocio de los menores de esta Comu-
nidad Foral, incrementando los mismos, 
como mínimo, en la misma medida en que 
se incremente el techo de gasto cuando 
haya incrementos. En caso de que el techo 
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de gasto no se incremente se mantendrán, 
si las necesidades derivadas del objeto de 
esta ley foral no han disminuido. 

2. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra fomentará que las Entida-
des Locales de Navarra asuman dicha prio-
ridad, colaborando a través de convenios 
con aquellas que quieran desarrollar o con-
cretar su planificación con el apoyo y ase-
soramiento del Departamento competente 
en materia de servicios sociales. 

3. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra hará seguimiento de la 
ejecución del gasto relacionado con la 
infancia y la adolescencia. 

Artículo 6. Corresponsabilidad y cola-
boración ciudadana. 

1. Todas las personas que ostenten 
alguna responsabilidad sobre menores 
estarán obligadas a dispensarles la aten-
ción y cuidados necesarios para que pueda 
disfrutar de unas condiciones de vida dig-
nas que favorezcan su pleno desarrollo e 
integración. 

2. Los padres y madres o quienes ejer-
zan tutela o guarda sobre menores, en pri-
mer término y, simultánea o subsidiaria-
mente, según los casos, todas las 
Administraciones públicas de Navarra, 
entidades y ciudadanía en general, el 
Ministerio Fiscal y los órganos jurisdiccio-
nales, han de contribuir, de forma coordi-
nada, al mejor cumplimiento de los fines 
perseguidos en esta ley foral mediante el 
ejercicio, en sus respectivos ámbitos, de 
las obligaciones, competencias y responsa-
bilidades que el ordenamiento jurídico les 
asigna. 

3. Toda persona o autoridad, y espe-
cialmente aquellas que por su profesión o 
función relacionada con las personas 
menores detecten una situación de riesgo o 
posible desamparo de menores o de vulne-
ración de sus derechos, sin perjuicio de 
prestarles el auxilio inmediato que preci-
sen, lo denunciarán a las autoridades com-

petentes o a sus agentes más próximos 
para que se proceda a disponer las medidas 
más adecuadas, conforme a lo establecido 
en esta ley foral y, en su caso, conforme a 
lo establecido en la normativa orgánica de 
protección integral a la infancia y la ado-
lescencia frente a la violencia. 

Las denuncias deberán expresar la 
identidad de la persona o personas que las 
presenten y el relato de los hechos que se 
pongan en conocimiento de la Administra-
ción. Excepcionalmente, se iniciará de ofi-
cio investigación por la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra en caso de 
denuncias que no expresen la identidad de 
la persona o personas que las presenten, si 
el relato de hechos y circunstancias es sufi-
cientemente concreto para comprobar la 
existencia de la situación denunciada. 

Artículo 7. Evaluaciones de impacto 
de normas y otras actuaciones administra-
tivas. 

1. Las Administraciones públicas de 
Navarra realizarán evaluaciones de impac-
to al formular sus proyectos normativos, 
para prever sus repercusiones sobre niños, 
niñas y adolescentes y el disfrute de sus 
derechos. 

2. Realizarán igualmente evaluación de 
sus planes, protocolos o cualquier decisión 
administrativa de carácter general que 
afecte a niños y niñas o a adolescentes y el 
disfrute de sus derechos, pudiendo contar 
con el apoyo del departamento competente 
en materia de servicios sociales. 

3. Para estas evaluaciones se tendrán 
en cuenta criterios y metodologías como 
las impulsadas por la Red Europea de 
Defensores de la Infancia.  

Artículo 8. Entornos amigables y 
forma de comunicación. 

1. Se configurarán los espacios y entor-
nos públicos a los que tengan que acudir 
menores, y especialmente aquellos en que 
hayan de esperar, con un carácter, además 
de seguro, amigable y contando con ele-
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mentos que faciliten la estancia y espera y 
disminuyan la tensión. 

Para niños, niñas y adolescentes vícti-
mas de violencia se contará con espacios 
que propicien la atención integral y multi-
disciplinar que evite su victimización 
secundaria. 

2. La comunicación por las Adminis-
traciones públicas con menores deberá 
ajustarse a su nivel para ser respetuosa, 
positiva, cálida, empática, estimulante de 
la interacción y adaptada a la situación. En 
el caso de personas con discapacidades o 
dificultades, siempre se evitará una mirada 
parcial, que lleve a percibir que se ve la 
enfermedad o limitación en vez de la per-
sona en su conjunto y con todo su valor. 

3. Se promoverán los entornos y for-
mas de comunicación previstos en los 
apartados anteriores en todos los ámbitos 
sociales. 

4. Las familias serán informadas de las 
decisiones que afecten a su hijos e hijas o 
menores acogidos a su cargo conforme a 
los protocolos que se establezcan para cada 
tipo de procedimiento, especialmente en 
los supuestos del artículo 91.2. 

Se utilizará una forma de comunica-
ción presidida por el respeto y la humani-
zación, garantizando, para decisiones difí-
ciles, información clara y en lo esencial 
por escrito, y unos tiempos para valorar, en 
proporción a la urgencia y efectos de las 
decisiones. 

TÍTULO I  
De los derechos de niños, niñas y  

adolescentes 

CAPÍTULO I  
Principios generales 

Artículo 9. Protección de los derechos 
de las personas menores. 

1. Las Administraciones públicas de 
Navarra garantizarán, en el ámbito de sus 
competencias, el respeto y el correcto ejer-

cicio de los derechos y libertades de las 
personas menores reconocidos en la Cons-
titución y en los Tratados Internacionales 
ratificados por España, en particular los 
proclamados en la Convención de Dere-
chos del Niño de Naciones Unidas de 20 
de noviembre de 1989 y en la de Derechos 
de Personas con Discapacidad de 13 de 
diciembre de 2006 y los demás reconoci-
dos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, y en el ordenamiento jurídico en su 
conjunto, sin excepción y sin que pueda 
existir distinción o discriminación alguna 
por motivos de raza, etnia, sexo, idioma, 
cultura, religión, opinión, lugar de naci-
miento, situación económica, condiciones 
o discapacidades físicas, psíquicas o senso-
riales o cualquier otra circunstancia perso-
nal, familiar o social. 

2. Asimismo, adoptarán todas las 
medidas legislativas, administrativas y de 
toda índole precisas para dar efectividad a 
esos derechos. 

3. La institución del Defensor del Pue-
blo de Navarra velará por la defensa de los 
derechos de la infancia y adolescencia 
arbitrando las medidas oportunas, entre las 
cuales estarán las siguientes: 

a) Actuar de oficio o a instancia de 
parte mediante quejas de vulneración de 
derechos. Cuando los hechos puedan 
revestir trascendencia penal, lo pondrán de 
inmediato en conocimiento del Ministerio 
Fiscal. 

Niños, niñas y adolescentes podrán 
dirigirse a la institución del Defensor del 
Pueblo de Navarra, sin necesidad de repre-
sentante, para presentar quejas de cual-
quier tipo y propuestas. 

b) Requerir a las Administraciones 
públicas de Navarra su actuación en mate-
rias relacionadas con esta ley foral. 

c) Valorar la situación de la infancia y 
adolescencia en la Comunidad Foral en su 
informe anual. 
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d) Requerir a la Administración de la 
Comunidad Foral o a las Entidades Loca-
les de Navarra para que se cumplan de 
forma efectiva los programas y actuacio-
nes previstos en la ley. 

e) Ejercer funciones de institución de 
mediación en materias relacionadas con 
esta ley foral, conforme a lo previsto en su 
normativa reguladora. 

4. Se apoyarán las buenas condiciones 
materiales, relacionales, escolares y comu-
nitarias de todo tipo, para que la infancia 
se desarrolle de forma segura y a resguar-
do de graves adversidades. 

Artículo 10. Promoción y divulgación 
de los derechos de los niños, niñas y ado-
lescentes. 

1. Las Administraciones públicas de 
Navarra realizarán las acciones necesarias 
para lograr la máxima divulgación de los 
derechos de los niños, niñas y adolescen-
tes, promoviendo actos y jornadas para 
difundir los contenidos de la Convención 
de Derechos del Niño y los trabajos del 
Comité de Derechos del Niño, contando 
para ello con la participación de agentes 
que colaboran para su efectividad, con el 
conjunto de familias y especialmente con 
las familias de acogida. 

2. Asimismo, promoverán las condicio-
nes necesarias para que los padres, madres, 
tutores y tutoras o guardadores y guarda-
doras y profesionales que atienden a meno-
res cumplan sus responsabilidades hacia 
ellos y ellas de forma adecuada, facilitán-
doles los medios de formación e informa-
ción precisos y sensibilizando a la socie-
dad y profesionales respecto a la 
importancia de la efectividad de los dere-
chos de la infancia y adolescencia. 

Esas condiciones incluirán jornadas e 
iniciativas para promover y compartir el 
buen trato a la infancia, la innovación 
social y la evaluación con transparencia y 
rendición de cuentas. 

3. El departamento competente en 
materia de servicios sociales contará con 
un sistema institucionalizado de recogida y 
análisis de datos que recoja información de 
los niveles foral y local, para hacer un 
seguimiento del bienestar infantil en Nava-
rra con objeto de orientar las políticas en 
este ámbito y divulgar esa información 
para sensibilizar a la sociedad. 

4. El departamento competente en 
materia de servicios sociales podrá recabar 
informes del Comité de Ética en la aten-
ción social de Navarra, para reforzar la 
efectividad de los derechos de las personas 
menores. 

5. El departamento competente en 
materia de servicios sociales colaborará 
con entidades que cuenten con teléfonos 
accesibles de asistencia a menores, para 
facilitar la divulgación de la existencia de 
aquellos, y articular la intervención cuando 
se detecte la necesidad a través de las lla-
madas. 

6. El departamento competente en 
materia de servicios sociales prestará aten-
ción y promocionará la creación de buenas 
prácticas y desarrollará programas de for-
mación y espacios de reflexión en los ser-
vicios, promocionándolos como comunida-
des de aprendizaje. 

Artículo 11. Subsidiariedad. 

La actuación de las Administraciones 
públicas de Navarra tendrá carácter subsi-
diario respecto de la que corresponde a los 
padres, madres, tutores, tutoras o guarda-
dores y guardadoras, incluyendo acogedo-
res o acogedoras, como responsables de 
asegurar, dentro de sus posibilidades y con 
los apoyos que puedan precisar, las condi-
ciones de vida necesarias para el desarrollo 
integral de la persona menor. 
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CAPÍTULO II  
De los derechos: protección y promoción 

de su conocimiento y ejercicio 

Artículo 12. Derecho a la vida y a la 
integridad física y psíquica y al desarrollo. 

1. Las Administraciones públicas de 
Navarra, en el ámbito de sus competencias, 
realizarán actuaciones preventivas y aten-
derán a las personas menores que sufran 
cualquier forma de violencia, incluida la 
institucional, maltrato, crueldad, manipula-
ción, negligencia, explotación o pederastia 
o cualquier tipo de abuso sexual, incluso si 
no se contara con el consentimiento de sus 
progenitores o progenitoras.  

Asimismo, protegerán a las personas 
menores frente a cualquier clase de explo-
tación laboral y de la práctica de la mendi-
cidad y, protegerán especialmente a las 
menores, para garantizar su seguridad, 
teniendo en cuenta en su planificación los 
riesgos en espacios y horarios determina-
dos. 

2. Para la detección y denuncia de las 
situaciones señaladas se establecerán los 
mecanismos y protocolos actualizados de 
coordinación adecuados, conforme a la 
normativa orgánica de protección integral 
a la infancia y la adolescencia frente a la 
violencia, especialmente entre los sectores 
sanitario, educativo, de servicios sociales y 
policiales. 

Se promoverá la atención especializada 
y se utilizará y divulgará el Registro Unifi-
cado de Servicios Sociales sobre Violencia 
contra la Infancia (RUSSVI) y los contro-
les a través del Registro Central de delin-
cuentes sexuales y de trata de seres huma-
nos. 

3. Sin perjuicio de las medidas de pro-
tección contempladas en esta ley foral, las 
Administraciones públicas de Navarra 
pondrán en conocimiento del Ministerio 
Fiscal los hechos que atenten contra la 
integridad física y psíquica de cualquier 

menor, ejercitando, en su caso, cuantas 
acciones legales procedan. 

4. Las Administraciones públicas de 
Navarra garantizarán a cualquier menor el 
derecho al desarrollo como derecho huma-
no inalienable de todo ser humano, que le 
faculta para participar en un desarrollo 
económico, social, cultural y político en el 
que puedan realizarse plenamente todos 
los derechos humanos y libertades funda-
mentales. 

Le garantizarán asimismo contribuir a 
ese desarrollo, como agente central del 
mismo y participante activo para su conse-
cución, y a disfrutar de él como beneficia-
rio de ese derecho. 

Artículo 13. Derecho al honor, a la 
intimidad y a la propia imagen y a la pro-
tección de los datos personales. 

1. De conformidad con lo previsto en 
la legislación orgánica de protección jurí-
dica del menor: 

a) Los niños, niñas y adolescentes tie-
nen derecho al honor, a la intimidad perso-
nal y familiar y a la propia imagen, que-
dando comprendidos en este derecho la 
inviolabilidad del domicilio familiar y de 
la correspondencia, así como el secreto de 
las comunicaciones y a la protección frente 
a los ataques a su honra y a su reputación. 

b) En los casos en que los derechos 
recogidos en la letra anterior queden vul-
nerados por la difusión de información o la 
utilización de imágenes o nombres de 
niños, niñas y adolescentes en los medios 
de comunicación que pueda implicar una 
intromisión ilegítima en su intimidad, 
honra o reputación, o que sea contraria a 
sus intereses, se pondrá en conocimiento 
del Ministerio Fiscal o se instará la adop-
ción de las medidas cautelares y de protec-
ción previstas en la ley, solicitando las 
indemnizaciones que correspondan por los 
perjuicios causados. Tales actuaciones 
podrán proceder incluso si consta el con-
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sentimiento del niño, niña o adolescente o 
de sus representantes legales. 

c) En los casos a que se refiere la letra 
anterior, y sin perjuicio de las acciones de 
las que sean titulares quienes representen 
legalmente al niño, niña o adolescente, el 
Ministerio Fiscal podrá actuar de oficio o a 
instancia del propio niño, niña o adoles-
cente o de cualquier persona interesada, 
física o jurídica, o entidad pública. 

d) Los padres y madres, o quienes ejer-
zan la guarda sobre el niño, niña o adoles-
cente, y los poderes públicos respetarán 
estos derechos y los protegerán frente a 
posibles ataques de terceros. 

2. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra velará por el respeto a la 
normativa sobre protección de datos perso-
nales y la divulgará para favorecer su 
conocimiento, haciendo especial hincapié 
en la protección de las personas menores 
en el ámbito digital y en el respeto de sus 
derechos digitales para su disfrute en la 
misma medida en que el Gobierno de 
España los promueve para el conjunto de 
la población. 

Artículo 14. Derecho a la identidad. 

1. A fin de garantizar adecuadamente 
el derecho a la identidad de las personas 
menores, la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra llevará a cabo las 
siguientes actuaciones: 

a) En los Centros Sanitarios públicos o 
privados en que se produzcan nacimientos 
establecerá las garantías suficientes para la 
inequívoca identificación de las y los 
recién nacidos. 

b) Asimismo, promoverá las medidas 
necesarias para la inscripción del naci-
miento de cada menor en el Registro Civil 
cuando quienes tienen la obligación legal 
de promover tal inscripción no lo hagan. 

2. Se respetará la libre elección a su 
identidad cultural y a pertenecer o no a una 
comunidad, sin ser objeto de discrimina-

ción, de exclusión o de asimilación forza-
da, su derecho a expresar libremente su 
identidad cultural, realizar sus prácticas 
culturales y llevar su forma de vida, dentro 
del respeto a las normas de convivencia. 

3. Se respetará y promoverá el respeto 
a la expresión de la identidad sexual y de 
la orientación sexual de las personas 
menores y se protegerá el libre desarrollo 
de las mismas, así como su derecho a la 
segunda opinión y al consentimiento infor-
mado en los términos previstos en la legis-
lación que regule los derechos y deberes 
de las personas en materia de salud en la 
Comunidad Foral de Navarra y la tutela 
jurídica de la igualdad social de las perso-
nas LGTBI+ en Navarra. 

Artículo 15. Derecho a la información. 

1. Las Administraciones públicas de 
Navarra facilitarán el acceso de las perso-
nas menores a los servicios de informa-
ción, documentación, bibliotecas y demás 
servicios culturales. 

2. Las Administraciones públicas de 
Navarra procurarán que todos los medios 
de comunicación social dediquen a las per-
sonas menores una especial atención edu-
cativa y colaborarán para que no tengan 
acceso mediante las telecomunicaciones a 
servicios que puedan dañar su desarrollo. 

3. Las Administraciones públicas de 
Navarra velarán por que las personas 
menores no puedan ser utilizadas en anun-
cios publicitarios divulgados en el territo-
rio de la Comunidad Foral que promocio-
nen actividades prohibidas a los mismo. 

Velarán también por que, en ese ámbi-
to, las entidades prestadoras del servicio de 
comunicación audiovisual respeten tanto 
las prohibiciones previstas en la normativa 
estatal general de la comunicación audio-
visual en los horarios de protección a 
menores que establece como sus comuni-
caciones comerciales las limitaciones que 
la misma contempla para que no produz-
can perjuicio moral o físico a menores. 
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4. Se informará siempre a las personas 
menores que hayan cumplido los 16 años 
de las condiciones de trabajo vigentes para 
menores en los ámbitos en que hayan deci-
dido trabajar. 

Artículo 16. Libertad de pensamiento, 
conciencia y religión. 

Las Administraciones públicas de 
Navarra respetarán y desarrollarán actua-
ciones destinadas a que los padres, madres 
o representantes legales respeten el ejerci-
cio de la libertad ideológica de las perso-
nas menores, sin imponerles sus ideas, sin 
perjuicio de orientarles en lo que conside-
ren más adecuado para su desarrollo. 

Artículo 17. Derecho a la participación 
social y al asociacionismo. 

1. Desde las Administraciones públicas 
de Navarra se propiciará que cualquier 
menor pueda participar plenamente en la 
vida social, cultural, artística y recreativa 
de su entorno, así como a intervenir, en 
función de su desarrollo y capacidad, en 
aquellas cuestiones que les afecten. 

Ambas cosas serán promovidas 
mediante actuaciones y servicios específi-
cos, por una parte, y a través de la puesta a 
su disposición de fórmulas, medios y apo-
yos que faciliten la expresión de sus intere-
ses y opiniones, la recepción de sus 
demandas y la canalización de sus pro-
puestas, por otra, incluyendo ajustes razo-
nables para menores con discapacidad. 

2. Las personas menores tienen dere-
cho a participar en actividades de iniciativa 
y propuesta en relación con la promoción y 
defensa de sus derechos y con las actuacio-
nes de atención y protección a ellos dirigi-
das. 

Una de las formas de participar será el 
Parlamento Joven, que podrá recabar la 
intervención de representantes de los 
departamentos competentes en las materias 
sobre las que quieran debatir o realizar ini-
ciativas o propuestas. 

3. Las Administraciones públicas 
fomentarán la existencia de las asociacio-
nes infantiles y juveniles y otras formas de 
organización de las personas menores, 
facilitarán que estas puedan formar parte 
de ellas y de sus órganos y participen en 
sus actividades en los términos previstos 
en la regulación del derecho de asociación 
y de protección jurídica del menor, sin que 
puedan ser obligadas o condicionadas para 
su ingreso o permanencia, y asistirán a 
aquellas que le soliciten asesoramiento por 
no contar con personas mayores de edad 
en sus órganos directivos. 

4. Las Administraciones públicas 
fomentarán la participación de las personas 
menores en las actividades de voluntaria-
do. 

Artículo 18. Derecho a ser oídas y 
escuchadas y a la libertad de expresión. 

1. Los padres, madres, o personas que 
ejerzan la tutela o guarda y las Administra-
ciones públicas de Navarra y, en concreto, 
los equipos referentes de caso de asistencia 
a menores garantizarán el derecho de las 
personas menores a ser oídas y escucha-
das, tanto en el ámbito familiar como en 
cualquier procedimiento administrativo y, 
en su caso, informarán sobre la existencia 
de ese mismo derecho en el ámbito judicial 
en que estén directamente implicados en la 
forma legalmente establecida. 

En todo caso, esa información será 
accesible para personas con discapacidad. 

2. Las Administraciones públicas de 
Navarra garantizarán y respetarán este 
derecho de acuerdo con la capacidad inte-
lectual y emocional y las condiciones de 
madurez del menor, sea cual sea su edad, 
con su situación y el grado en que la cues-
tión le afecte, cuidando de preservar su 
intimidad, y asegurando su ejercicio aun 
sin la presencia de sus padres, madres o 
quienes ejerzan la guarda tutores o guarda-
dores cuando sea preciso por motivos de 
urgencia o conflicto de intereses con aque-
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llos, o que puedan contar con su presencia 
o un apoyo terapéutico cuando sea preciso. 

3. Cuando el o la menor solicite ser 
oído y escuchado directamente o por 
medio de persona que le represente, la 
denegación de la audiencia en vía adminis-
trativa deberá ser motivada y comunicada 
inmediatamente al Ministerio Fiscal y a 
aquellos, pudiéndose ejercer las acciones 
correspondientes ante la Jurisdicción Civil 
competente sin necesidad de recurso admi-
nistrativo previo. 

4. Las Administraciones públicas de 
Navarra tendrán en cuenta lo expresado 
por las personas menores y justificarán 
expresamente los motivos para resolver en 
sentido opuesto, dejando constancia en 
todo caso de la valoración de su interés 
superior y promoverán los medios que 
faciliten su libertad de expresión. 

5. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra divulgará y tendrá en 
cuenta el criterio de los consejos locales o 
estructuras estables de participación inte-
gradas por niños, niñas y adolescentes con 
funciones consultiva y de participación a 
nivel municipal. 

6. Las Administraciones públicas de 
Navarra promoverán los medios que facili-
ten la libertad de expresión de los menores 
en todos los ámbitos. 

Artículo 19. Derecho a la protección 
de la salud. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra garantizará el derecho a 
la protección y promoción de la salud de 
las personas menores y a su atención sani-
taria, y en su caso domiciliaria, de acuerdo 
con lo dispuesto en la legislación vigente. 

2. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra garantizará a las personas 
menores el derecho a recibir información 
sobre su salud y, en particular, sobre los 
procedimientos médicos a que sean some-
tidas, en un lenguaje adecuado a su edad, 
madurez, estado psicológico y discapaci-

dad. Asimismo, deberá obtener su consen-
timiento en los términos legalmente esta-
blecidos, teniendo en cuenta respecto a 
menores de 16 años:  

a) La posibilidad de que con menos de 
12 años estén en condiciones de formarse 
un juicio propio. 

b) La obligación de escuchar su opi-
nión y de informar de forma adaptada a sus 
capacidades también cuando se haya con-
cluido que no tienen suficiente capacidad 
intelectual y emocional para comprender el 
alcance de una intervención, conforme a la 
legislación foral sobre derechos y deberes 
de las personas en materia de salud en la 
Comunidad Foral de Navarra. 

c) La opción, cuando el personal sani-
tario no tenga información o seguridad 
sobre la capacidad intelectual y emocional 
para comprender el alcance de una inter-
vención sobre su salud, de condicionar su 
conclusión al respecto a la información 
adicional que se pueda obtener de otras 
figuras adultas de su centro educativo o su 
ámbito familiar que cuenten con más infor-
mación. 

3. Las Administraciones públicas de 
Navarra garantizarán a los niños, niñas y 
adolescentes la protección de la confiden-
cialidad de su historia clínica y de su histo-
ria social, si la hubiere, o de cualquier otro 
dato relativo a su situación socioeconómi-
ca y familiar. 

La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra velará por que los niños, 
niñas y adolescentes no sean sometidos a 
experimentos, de carácter científico o 
médico, que puedan poner en peligro su 
integridad y su salud. 

Se podrá actuar, en caso de discrepan-
cia entre las personas a quienes correspon-
da consentir por representación, cuando el 
personal sanitario entienda que existe ries-
go grave para la integridad física o psíqui-
ca para la persona menor o la posibilidad 
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de ocasionarles lesiones físicas o perjui-
cios psíquicos irreversibles. 

4. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra garantizará a las personas 
menores el derecho a estar acompañadas 
de sus padres, madres, representantes lega-
les u otros familiares, incluyendo todo tipo 
de familia, o de personas de su confianza, 
durante su atención en los servicios de 
salud, sin que comporte costes adicionales, 
y a contactar con dichas personas en 
momentos de tensión, todo ello salvo en 
aquellas situaciones en que el acompaña-
miento esté desaconsejado de acuerdo con 
las instrucciones dadas por el personal 
sanitario, debiendo prevalecer siempre el 
interés de la persona menor. 

5. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra garantizará a las personas 
menores el derecho a proseguir su forma-
ción escolar durante su permanencia en el 
hospital o durante su proceso de recupera-
ción en el domicilio, beneficiándose de los 
recursos humanos y materiales que las 
autoridades escolares pongan a su disposi-
ción, en particular en el caso de una enfer-
medad prolongada, con la condición de 
que dicha actividad no cause perjuicio a su 
bienestar o no obstaculice los tratamientos 
que se persigan. 

En los centros sanitarios, cuando sea 
necesario el internamiento de menores, se 
posibilitará la existencia de espacios adap-
tados a la infancia, donde se facilitará el 
derecho al juego, disponiendo de juguetes, 
libros y medios audiovisuales, y se impedi-
rá en la mayor medida posible la descone-
xión con la vida escolar y familiar de las 
personas menores. 

6. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra garantizará la asistencia 
sanitaria pública a cualquier persona 
menor tutelada por la misma, para lo cual 
expedirá la documentación acreditativa 
necesaria, independientemente, en su caso, 
de la documentación correspondiente a los 
padres y madres. 

Cuando se haya constituido un acogi-
miento familiar, las familias acogedoras 
tendrán derecho a recibir de oficio la infor-
mación sanitaria sobre las personas meno-
res que acogen y a una primera cita en el 
Centro de Salud para ser informadas de los 
antecedentes de salud de la persona acogi-
da. 

7. En el sistema de salud público de 
Navarra se mantendrán las siguientes 
orientaciones: 

a) De humanización, que se aplicará en 
todo caso en ámbitos como la atención 
amable y cuidados en momentos como el 
nacimiento y lactancia y los cuidados 
paliativos pediátricos. 

b) De atención centrada en la familia y 
entornos, de manera coordinada entre los 
Departamentos con competencias en salud, 
derechos sociales y educación. 

c) De atención de enfermedades cróni-
cas, caracterizando los procesos diagnósti-
co-terapéutico y educativo-social aspectos 
como facilitar, desde el principio, informa-
ción sencilla, adaptada y accesible sobre 
requerimientos y recursos disponibles, pro-
moción de la enfermería de enlace y acce-
so a personal psicólogo para menores y sus 
familias. 

8. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra garantizará el derecho de 
niños, niñas y adolescentes a que, entre la 
información que debe formar parte de 
todas las actuaciones asistenciales sanita-
rias, se incluya la relacionada con su efica-
cia y efectividad, con sus efectos adversos 
y si superan los beneficios de la propia 
actuación y con los beneficios de las mis-
mas con un enfoque riesgo-beneficio basa-
do en evidencia científica. 

La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra garantizará el derecho a 
no soportar sufrimientos físicos, psicológi-
cos, o de cualquier otra índole que puedan 
evitarse como consecuencia de estas actua-
ciones sanitarias. 
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9. En el ámbito pediátrico, se promove-
rá el apoyo conductual positivo, para 
menores y sus familias, especialmente para 
el manejo de situaciones agudas críticas en 
personas con discapacidad intelectual o 
trastornos del espectro del autismo con 
problemas de autorregulación.  

10. En los casos de asistencia sanitaria 
a menores con medidas de protección, el 
equipo referente podrá conocer su proble-
mática médica en la medida que sea preci-
so para el ejercicio de las funciones de pro-
tección. En esos casos actuará quien se 
designe dentro del mismo como referente 
ante las instancias médicas. 

Artículo 20. Derecho a la Educación. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra garantizará la existencia 
de un número de plazas adecuadas y sufi-
cientes que aseguren la atención escolar de 
las personas menores.  

Se establecerá un protocolo con la par-
ticipación de representantes de los Depar-
tamentos competentes en educación y 
derechos sociales y de los centros educati-
vos y los Servicios Sociales de Base para 
para homogeneizar criterios en la determi-
nación específica de la situación de vulne-
rabilidad socioeducativa del alumnado con 
necesidad de apoyo educativo. 

2. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra velará para que la educa-
ción proporcione a la persona menor una 
formación integral que le permita confor-
mar su propia identidad, dirigiéndose al 
desarrollo de sus capacidades y competen-
cias para enfrentar retos y dificultades de 
cualquier tipo, y para ejercer la tolerancia, 
la solidaridad, la libertad y la no discrimi-
nación. 

Incluirá una educación emocional y 
personalizada, que fomente los derechos 
de la infancia conforme a la Convención 
de Derechos del Niño, en cualquiera de los 
espacios, actividades y horarios escolares, 
facilitando así que intervengan autónoma-

mente en el proceso de desarrollo de Nava-
rra y como ciudadanos y ciudadanas de 
esta Comunidad. 

Se promoverán las tutorías y debates 
sobre los citados valores y otros que en 
cada momento les preocupen, con especial 
hincapié en las desigualdades a que se 
refieren el artículo 4.3 y el siguiente capí-
tulo de este título, y en temas como la 
sexualidad, el feminismo, el valor de las 
lenguas propias o los conflictos. 

3. Las Administraciones públicas de 
Navarra procurarán que los centros y servi-
cios que cuidan a menores en los primeros 
años, cualquiera que sea su denominación 
genérica, clasificación o titularidad, contri-
buyan a su atención social y educativa, 
mediante el desarrollo de sus capacidades 
de relación, observación, conocimiento del 
propio cuerpo y adquisición progresiva de 
autonomía. Promoverán que se orienten 
sus prestaciones primordialmente a satisfa-
cer las necesidades de niños, niñas y ado-
lescentes y a promover su bienestar en un 
ambiente sano y seguro. 

Los centros educativos contarán con el 
currículo, las instalaciones, personal y con-
diciones que establezca el departamento 
competente en materia de educación. Los 
que no reúnan esos requisitos deberán reu-
nir los que prevea el departamento compe-
tente en materia de servicios sociales, que 
incluirán los referidos a formación, y míni-
mos en el estilo de crianza que garanticen 
una atención emocional adecuada y una 
calidad de vida en los aspectos psicofísi-
cos, emocionales y sociales. 

4. Las Administraciones públicas de 
Navarra velarán por el cumplimiento de la 
escolaridad obligatoria y promoverán la 
continuación de los estudios no obligato-
rios, con arreglo a la legislación vigente. 
Coordinarán y emprenderán las acciones y 
Comisiones necesarias para fomentar la 
asistencia regular a los centros de enseñan-
za y evitar el absentismo escolar y el aban-
dono escolar, priorizando la motivación, 
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las metodologías flexibles y la implicación 
de las respectivas familias. 

5. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra procurará el adecuado 
conocimiento por las personas menores de 
la realidad histórica y cultural de Navarra, 
así como de su realidad social, natural e 
institucional. 

6. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra colaborará con las fami-
lias en el proceso educativo de las perso-
nas menores y promoverá la creación en 
los centros educativos de Asociaciones de 
Padres y Madres y Escuelas de Padres y 
Madres, promoviendo y facilitando tam-
bién la participación de abuelos y abuelas 
u otras figuras que desempeñen las funcio-
nes parentales, como medida de apoyo, 
educación y prevención. 

7. El departamento competente en 
materia de educación, deberá, para preve-
nir y corregir cualquier situación de acoso 
y violencia entre los niños, niñas y adoles-
centes: 

a) Trabajar las emociones, empatía, 
asertividad, relaciones y sistema de resolu-
ción pacífica de conflictos, para crear una 
cultura del buen trato y relaciones interper-
sonales equilibradas en grupos cohesiona-
dos, garantizando un clima escolar adecua-
do. 

b) Regular y fomentar las Comisiones 
y Planes de Convivencia de los centros y 
las herramientas curriculares transversales. 

c) Contar con personas encargadas de 
la coordinación del bienestar y protección, 
así como programas específicos, como el 
de mentoría, para facilitar la acogida de 
alumnado nuevo o que padezca problemas 
de convivencia.  

8. El departamento competente en 
materia de educación promoverá una 
escuela inclusiva que contemple la integra-
ción socio educativa, implicando en los 
centros: 

a) Contar con Planes de Convivencia. 

b) Contar como piezas clave: 

- Con las familias y con un profesorado 
dinámico que propugne una escuela atrac-
tiva. 

- Con herramientas y metodologías fle-
xibles y motivadoras, adecuadas a las cir-
cunstancias de cada colectivo y de cada 
menor. 

- Con los intercambios entre grupos 
diferentes para convivir contando con la 
diversidad. 

- Con el apoyo de figuras para la pro-
moción o mediación escolar. 

c) Estar abiertos al alumnado de cual-
quier tipo de familia o en cualquier tipo de 
situación de vulnerabilidad, al que se trata-
rá de normalizar y acoger, promoviendo 
herramientas como los planes de acogida, 
para un tratamiento preferente para fami-
lias y alumnado.  

Se incluirá el afectado por la migración 
o las diferencias culturales, la discapaci-
dad, la situación socioeconómica desfavo-
recida o la pertenencia al sistema de pro-
tección o cualquier aspecto que le coloque 
en situación de especial vulnerabilidad. 

d) Contar con un plan en materia coe-
ducativa que desarrolle las estrategias esta-
blecidas por el departamento competente 
en materia de educación.  

Dicho Plan incluirá el trabajo con 
mujeres referentes que ayuden a eliminar 
sesgos de género en la elección de prefe-
rencias de estudio y desmontar estereoti-
pos de género. 

e) Contar el profesorado con informa-
ción y una oferta de formación específica 
en atención de alumnado en situación de 
adopción o acogimiento. 

9. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra promoverá, mediante 
procesos planificados, la digitalización de 
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los centros educativos, salvaguardando la 
igualdad de oportunidades en el acceso y 
evitando una brecha digital y social.  

Aprovechará también las Nuevas Tec-
nologías tanto para el ejercicio de derechos 
en relación con la educación como para la 
participación infantil. 

10. La Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra garantizará que los 
centros educativos comarcales presten el 
servicio de comedor, y promoverá que el 
resto de los centros cuente también con la 
posibilidad de prestar ese servicio. 

Artículo 21. Derecho a la cultura y al 
ocio y promoción de las relaciones. 

1. Las Administraciones públicas de 
Navarra promoverán el derecho al juego, 
al ocio y al acceso a los servicios cultura-
les y actividades deportivas, artísticas y de 
tiempo libre de las personas menores, 
como elementos esenciales de su desarro-
llo evolutivo y proceso de socialización, 
vigilando que este proceso alcanza a cual-
quier menor y promoviendo medidas para 
evitar la soledad y facilitar que puedan 
alcanzar su felicidad. 

2. Las autoridades competentes garan-
tizarán que las actividades de juego, ocio y 
deporte se adapten a sus necesidades y 
desarrollo, con los ajustes precisos para 
personas con discapacidad, promoviendo 
también, según la edad, espacios seguros 
en que puedan jugar y desarrollar su auto-
nomía y capacidades sin supervisión direc-
ta, y fomentando oferta diferencial para la 
época de la adolescencia. 

3. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y las entidades locales de 
Navarra competentes promoverán y cola-
borarán para ampliar la oferta de plazas de 
deporte, ocio, campamentos de vacaciones 
y otras actividades, priorizando que sean 
con precios adaptados a la situación econó-
mica de las familias y al número de meno-
res de las mismas, y que existan también 
actividades de respiro familiar, terapéuti-

cas-ocio, vacacionales adecuadas para 
menores del sistema de protección, vulne-
rables o en riesgo de exclusión. 

Artículo 22. Derecho al medio 
ambiente y la sostenibilidad. 

1. Las Administraciones públicas de 
Navarra promoverán la concreción de la 
aportación de la Comunidad Foral de 
Navarra al compromiso internacional con 
la sostenibilidad y la lucha frente al cam-
bio climático, con base en el Acuerdo de 
París y la Agenda 2030 de Naciones Uni-
das, facilitando la transición hacia un 
nuevo modelo socioeconómico y energéti-
co con una economía baja en carbono 
basado en la eficiencia y en las energías 
renovables de modo que se garantice el 
uso racional y solidario de los recursos 
naturales, y adaptado a los efectos climáti-
cos, así como una movilidad sostenible y 
el impulso de la planificación al respecto, 
buscando emisiones cero. 

2. Las Administraciones públicas de 
Navarra, en desarrollo del derecho de las 
personas menores a gozar de un medio 
ambiente saludable y no contaminado, pro-
moverán: 

a) El respeto y conocimiento de la 
naturaleza por parte de las personas meno-
res, concienciándoles sobre la importancia 
de adaptarse y colaborar para frenar el 
cambio climático y de un medio ambiente 
saludable. 

b) Programas formativos, divulgativos 
y de concienciación sobre el reciclaje de 
residuos y el uso responsable de los recur-
sos naturales y la adquisición de unos 
hábitos positivos para la conservación del 
medio ambiente. 

Artículo 23. Derecho a la Inclusión 
Social. 

1. Las Administraciones públicas de 
Navarra garantizarán el derecho a la inclu-
sión social de cualquier menor. 
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2. Las Administraciones públicas de 
Navarra garantizarán a las personas meno-
res con discapacidad el derecho a que se 
les facilite el mismo grado de inclusión en 
la sociedad que al resto de niños, niñas o 
adolescentes. 

3. Las Administraciones públicas de 
Navarra, en el ámbito de sus competencias, 
prevendrán la pobreza infantil mediante 
apoyo social profesional, junto a un siste-
ma de garantía de ingresos destinado a las 
personas que no tienen cubiertas sus nece-
sidades básicas. La garantía de ingresos 
podrá ser a través de prestaciones o deduc-
ciones fiscales por hijo o hija a cargo, y el 
ejercicio del derecho a la inclusión social, 
mediante un proceso personalizado, con el 
fin de prevenir y atender las situaciones de 
vulnerabilidad o de exclusión social. Todo 
ello en los términos y con los requisitos 
establecidos en la normativa foral sobre 
Renta Garantizada y el derecho a la inclu-
sión social o en la normativa foral corres-
pondiente. 

4. Las políticas sobre vivienda de las 
Administraciones públicas de Navarra ten-
drán en cuenta las necesidades de familias 
con hijos o hijas, especialmente las de las 
familias monoparentales y de personas que 
hayan sido protegidas mediante acogi-
miento. 

5. Las Administraciones públicas de 
Navarra garantizarán a las personas meno-
res con dificultades de inserción social 
debido a sus condiciones personales o cir-
cunstancias del entorno familiar el derecho 
a la asistencia necesaria a fin de completar 
su formación escolar o profesional, permi-
tir su inclusión y la plena participación en 
las distintas manifestaciones de la vida 
social. 

6. Las Administraciones públicas de 
Navarra garantizarán a las personas meno-
res extranjeras que se encuentren en el 
territorio de la Comunidad Foral de Nava-
rra el derecho a los recursos y servicios 
públicos que faciliten su atención e inclu-

sión social, lingüística y cultural, al mar-
gen de su situación legal. 

7. La Administración de la Comunidad 
Foral velará por que las personas menores 
con necesidades educativas especiales reci-
ban una formación educativa y profesional 
que les permita la inclusión social, el desa-
rrollo y la realización personal y el acceso 
a un puesto de trabajo en el contexto más 
normalizado posible y de acuerdo con sus 
aspiraciones y aptitudes. 

8. Las Administraciones públicas de 
Navarra garantizarán la atención temprana 
a las personas menores entre 0 y 6 años 
que presenten necesidades permanentes o 
transitorias como consecuencia de altera-
ciones o trastornos en el desarrollo, o por 
una situación de alto riesgo por estar 
expuestos a factores de carácter biológico 
o psicosocial, con el objeto de asegurar su 
inclusión social. 

Artículo 24. Derechos económicos y 
laborales. 

1. Los poderes públicos de Navarra 
promoverán las acciones necesarias para 
evitar la explotación económica de las per-
sonas menores, asegurando la protección 
de estos, de acuerdo con lo establecido en 
la legislación laboral vigente, frente al 
desempeño de actividad laboral por debajo 
de la edad mínima fijada al efecto o al 
desarrollo de cualquier trabajo que pueda 
resultar peligroso, perjudicar a su salud o 
entorpecer su educación y formación o su 
desarrollo integral. 

2. Las Administraciones públicas de 
Navarra aplicarán con el mayor rigor el 
régimen de prohibiciones establecido por 
la legislación en materia de contratos 
públicos cuando constaten la existencia de 
condena o sanción por los hechos que 
dicha legislación contempla y el delito o la 
infracción hayan supuesto la trata o explo-
tación económica de menores, la vulnera-
ción de sus derechos laborales o violencia 
de género que haya tenido como víctimas a 
menores. 
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3. Las Administraciones públicas de la 
Comunidad Foral de Navarra orientarán 
sus acciones desde el compromiso de con-
tribuir a la evitación de la explotación de 
las personas menores en cualquier país. 

4. Las personas menores que habiendo 
alcanzado la edad requerida deseen su 
incorporación al mercado de trabajo recibi-
rán el apoyo necesario de las Administra-
ciones públicas para garantizar la forma-
ción y capacitación más adecuada, que 
posibiliten su inserción laboral en las 
mejores condiciones, apoyando especial-
mente a quienes presenten dificultades adi-
cionales. 

CAPÍTULO III  
Promoción de la igualdad 

y no discriminación 

Artículo 25. En relación con el género 
y el respeto a distintas orientaciones. 

1. Las Administraciones públicas de 
Navarra promoverán las condiciones para 
que el derecho constitucional a la igualdad 
entre mujeres y hombres en la Comunidad 
Foral sea efectivo en todos los ámbitos y 
etapas de la vida de niños, niñas y adoles-
centes, impulsando un cambio de valores 
que fortalezca la posición de niñas y ado-
lescentes y refuerce su autonomía y empo-
deramiento, eliminando los obstáculos que 
impidan o dificulten el avance hacia una 
sociedad navarra libre, justa, democrática 
y solidaria por igual con todos y todas sus 
menores. 

2. Se respetará y aceptará en todos los 
ámbitos y especialmente en el escolar la 
orientación sexual y expresión de identi-
dad sexual, y se tendrán en cuenta las 
necesidades específicas de menores y ado-
lescentes LGTBI+ a efectos de garantizar-
les el derecho a recibir atención sanitaria 
en condiciones objetivas de igualdad.

Artículo 26. En relación con la disca-
pacidad. 

1. Las Administraciones públicas de 
Navarra garantizarán a los niños, niñas y 
adolescentes con discapacidad el disfrute 
de los derechos a que hace referencia esta 
ley foral y la Convención de los Derechos 
del Niño sin discriminación alguna por 
motivo de dicha discapacidad. 

2. Las Administraciones públicas de 
Navarra promoverán para los niños, niñas 
y adolescentes con discapacidad el disfrute 
de una vida plena y decente en condiciones 
que aseguren su dignidad, les permitan lle-
gar a necesitar menos apoyos o ninguno en 
el futuro y alcanzar al máximo de autono-
mía en condiciones de igualdad y faciliten 
su participación activa en su entorno 
comunitario y en la sociedad. 

Artículo 27. En relación con la vulne-
rabilidad socioeconómica. 

Las Administraciones públicas de 
Navarra adaptarán sus políticas y presta-
ciones para familias para garantizar espe-
cialmente el apoyo a niños, niñas y adoles-
centes cuando existan situaciones de riesgo 
debido a la pobreza y contarán con estrate-
gias que permitan a los hogares en riesgo 
de pobreza acceder a alimentos suficientes 
y saludables. 

Las Administraciones públicas de 
Navarra planificarán una atención integral 
a menores y sus familias ante factores de 
riesgo, procurando articular medidas que 
les garanticen acceso a la vivienda y unos 
ingresos mínimos. 

Las Administraciones públicas de 
Navarra garantizarán el acceso de los 
menores con mayor vulnerabilidad econó-
mica a los soportes informáticos necesa-
rios para un adecuado desarrollo en el 
ámbito educativo, evitando de esta forma 
la brecha digital.
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Artículo 28. En relación con la inter-
culturalidad. 

1. Las Administraciones públicas de 
Navarra promoverán la sensibilización de 
la sociedad y la formación del personal 
que trabaja con menores migrantes o de 
otras culturas sobre procesos y realidades 
migratorias, duelos migratorios, conviven-
cia intercultural, situación de niños, niñas 
y adolescentes precisados de medidas de 
protección pertenecientes a etnias minori-
tarias en nuestra Comunidad, y lucha con-
tra el racismo, el antigitanismo y la xeno-
fobia. 

2. Las Administraciones públicas de 
Navarra promoverán una estrategia de aco-
gida e intervención especializada con la 
población migrante que permita atender 
adecuadamente y paliar, con el necesario 
acompañamiento, el duelo migratorio, 
especialmente en situaciones de reagrupa-
ción familiar, atendiendo las distintas cla-
ves culturales que concurren. 

3. Las Administraciones públicas de 
Navarra prevendrán comportamientos 
racistas y promoverán actuaciones de for-
mación dentro del personal público para 
evitar cualquier tipo de actitud o comporta-
miento de carácter racista o discriminato-
rio. 

Igualmente, se realizarán actuaciones 
promoviendo la convivencia entre menores 
sin permitir la discriminación. 

4. Las Administraciones públicas de 
Navarra planificarán intervenciones espe-
cíficas con segundas y terceras generacio-
nes, para su visibilización y para garantizar 
una adecuada inclusión entre el resto de 
iguales. 

5. Las Administraciones públicas de 
Navarra promoverán medidas para que no 
existan para las familias de origen migran-
te barreras idiomáticas que impidan una 
adecuada comunicación en los espacios en 
los que tengan que comunicarse con sus 
hijos o hijas menores. 

6. El Departamento con competencias 
en migración, en colaboración con el com-
petente en materia de análisis de la reali-
dad social, realizarán estudios de la situa-
ción de la migración en Navarra, teniendo 
en cuenta a la infancia y adolescencia 
como grupo etario. 

CAPÍTULO IV 
De la integración social adulta 

Artículo 29. Asunción de responsabili-
dades. 

1. Para acompañar en una transición 
progresiva y eficaz de la protección a la 
emancipación e integración social adulta, 
sin perjuicio de las obligaciones que la 
legislación civil impone a las personas 
menores para con sus padres, madres o 
representantes legales, y en relación con la 
participación en la vida familiar, educativa 
y social, padres, madres o representantes 
legales ayudarán a tomar conciencia sobre 
sus responsabilidades, entre otros, en los 
siguientes ámbitos: 

a) Estudiar durante la enseñanza obli-
gatoria, para contribuir así a su formación 
y al pleno desarrollo de su personalidad, 
viniendo obligadas a asistir al centro 
docente y a respetar en él las normas de 
convivencia. 

b) Respetar en todo momento al profe-
sorado y demás personal de los centros 
docentes en los que estudien, así como a 
sus compañeros y compañeras y a las per-
sonas mayores. 

c) Asumir y cumplir los deberes, obli-
gaciones y responsabilidades inherentes a 
la titularidad y ejercicio de los derechos 
que les son reconocidos. 

d) Mantener un comportamiento cívico 
acorde con las exigencias de convivencia 
de la sociedad basadas en la tolerancia y en 
el respeto a la ley y a los derechos de las 
demás personas, sin discriminación alguna 
por sexo, discapacidad, origen cultural o 
condición socioeconómica. 
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e) Contribuir equitativamente a los 
quehaceres del hogar sin distinciones de 
roles por sexo. 

f) Respetar el medio ambiente y el 
patrimonio cultural e histórico y colaborar 
en su conservación y mejora. 

g) Respetar los bienes de dominio 
público y, en particular, el patrimonio 
urbano. 

h) Mantener contacto con sus referen-
tes profesionales para poder comunicarles 
sus preocupaciones, en los casos de perso-
nas menores encuadradas en el sistema de 
protección. 

2. Las Administraciones públicas de 
Navarra aprovecharán la realización de 
acciones dirigidas a fomentar el conoci-
miento por las personas menores de sus 
derechos, para divulgar que también con-
llevan deberes y que tienen frente a otras 
personas los deberes establecidos en este 
artículo. 

Artículo 30. Prohibiciones, limitacio-
nes y actuaciones. 

1. Los padres, madres o representantes 
legales atenderán a la existencia de prohi-
biciones, limitaciones y actuaciones esta-
blecidas o que se establezcan en la norma-
tiva sobre determinadas actividades, 
medios y productos, para la protección de 
menores, en especial en materia de estable-
cimientos y espectáculos públicos, y den-
tro de ellos los relacionados con el juego, 
publicaciones, medios audiovisuales, de 
telecomunicaciones y telemáticos, y dentro 
de ellos las redes sociales, publicidad, con-
sumo y comercio. 

2. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra prestará servicios o cola-
borará en la prestación de servicios especí-
ficos de rehabilitación de adicciones. 

TÍTULO II 
Organización administrativa 

CAPÍTULO I 
Diagnóstico, planificación y evaluación 

Artículo 31. Diagnóstico, planificación 
y programación de actuaciones. 

1. Como paso previo a la elaboración 
de cada Plan, se realizará el diagnóstico de 
la situación de la infancia en Navarra, para 
el que se tendrán en cuenta también los 
estudios llevados a cabo por las Universi-
dades y el departamento competente en 
materia de menores y los informes sobre 
esta materia de la institución del Defensor 
del Pueblo de Navarra. 

2. Con el fin de conseguir la mayor efi-
cacia en la acción, todas las actuaciones 
dirigidas a la infancia que hayan de llevar-
se a cabo en el marco de lo dispuesto en 
esta ley foral serán objeto de una planifica-
ción integral de alcance autonómico y 
local, cuya elaboración corresponderá, res-
pectivamente, a la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y a las Enti-
dades Locales, respetando estas los míni-
mos establecidos por la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra, en rela-
ción con las funciones de atención y pro-
tección que cada una ejerza en su corres-
pondiente ámbito. 

Las entidades locales de Navarra 
podrán solicitar informe o apoyo del 
Departamento con competencias en políti-
cas de infancia y adolescencia para la ela-
boración de sus planes. 

3. La planificación de las políticas de 
atención y protección a la infancia en 
Navarra se inspirará en los principios de 
responsabilidad pública, universalidad, 
inclusión, protección a la familia como 
entorno natural de desarrollo del menor, 
intervención subsidiaria y normalizada, 
pluralidad, cooperación interinstitucional, 
solidaridad y participación, y se realizará 
con perspectiva de género y detallando 
objetivos e indicadores que permitan su 
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seguimiento y evaluación con datos segre-
gados por sexo. 

4. El Gobierno de Navarra articulará 
los sistemas y mecanismos necesarios para 
garantizar la cooperación interadministrati-
va en todos los órdenes, especialmente en 
los ámbitos familiar, educativo, sanitario y 
de servicios sociales, y particularmente 
con las Entidades Locales y otras institu-
ciones públicas, con las que se contará, al 
igual que con la representación de las 
familias y menores, para la elaboración de 
los planes estratégicos y planes operativos 
anuales. 

5. El diagnóstico, planificación y pro-
gramación de las actuaciones de las políti-
cas de atención y protección a la infancia 
en Navarra se sustentarán también en la 
cooperación, colaboración y promoción 
tanto de las redes, como de las organiza-
ciones comunitarias locales de infancia y 
adolescencia en los barrios, pueblos y 
valles de la Comunidad Foral. 

Artículo 32. Evaluación y seguimiento 
de actuaciones. 

1. Las Administraciones públicas de 
Navarra en sus ámbitos de competencia 
dispondrán de un sistema de evaluación de 
la eficacia y calidad de los recursos, servi-
cios y procedimientos específicos para el 
desarrollo de las actuaciones previstas en 
esta ley foral, que garantice la evaluabili-
dad de los respectivos planes de sus políti-
cas de atención y protección a la infancia y 
adolescencia, teniendo en cuenta para ello 
lo establecido en el Protocolo de Evaluabi-
lidad de las políticas públicas en la Comu-
nidad Foral de Navarra. 

Las entidades locales de Navarra y 
entidades colaboradoras en materia de 
infancia podrán solicitar al departamento 
competente en materia de servicios socia-
les información sobre el citado Protocolo, 
sin perjuicio de la publicidad activa res-
pecto al mismo, conforme a la normativa 
foral sobre transparencia. 

2. Para garantizar un adecuado segui-
miento y evaluación de lo planificado: 

a) La Comisión de Promoción del Bie-
nestar Infantil, Atención Comunitaria y 
Trabajo en Red será responsable de diseñar 
un sistema de seguimiento orientado a la 
evaluación, con perspectiva de género, y 
emitirá para la planificación integral de 
ámbito foral informes anuales de segui-
miento. 

b) El sistema de seguimiento orientado 
a la evaluación dispondrá de indicadores 
de realización, resultado e impacto, que 
abarcarán al menos los criterios evaluati-
vos de participación, acceso, cobertura, 
eficacia, eficiencia e impacto, conforme a 
lo establecido en la Guía de Evaluación de 
Políticas Sociales del Observatorio de la 
Realidad Social, sobre la que podrán soli-
citar información las entidades locales de 
Navarra, sin perjuicio de la publicidad 
activa respecto al mismo, conforme a la 
normativa foral sobre transparencia. 

Los sistemas de seguimiento contarán 
con datos segregados por sexo y tendrán 
en cuenta las diferencias de efecto de las 
medidas entre niñas y niños o adolescentes 
según su sexo. 

c) Entre los indicadores a que se refiere 
el apartado anterior habrá necesariamente 
alguno en la planificación integral que per-
mita evaluar la prioridad de los acogimien-
tos familiares y habrá necesariamente 
alguno en las planificaciones locales que 
permita evaluar el resultado de las accio-
nes preventivas o de protección de apoyo 
familiar. 

d) Las unidades y organismos del 
departamento con competencias en materia 
de servicios sociales, en colaboración con 
el organismo o unidad responsable del 
seguimiento institucionalizado del bienes-
tar infantil, determinarán las preguntas de 
evaluación, su tipología y su diseño, sien-
do responsables de la coordinación y 
supervisión del proceso y quienes comuni-
quen a través del organismo o unidad alu-
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dido los resultados, conclusiones y reco-
mendaciones, en relación con la planifica-
ción foral del artículo 31.2 y pudiendo 
colaborar con las entidades locales de 
Navarra para las suyas. 

e) Se identificarán las entidades o uni-
dades responsables de las acciones previs-
tas, que estarán obligadas, a través de las 
personas titulares de cada órgano compe-
tente, a dar cuenta de lo ejecutado o de las 
razones de la inejecución y las previsiones 
de ejecución y a informar al respecto, en 
su caso, a quienes pasen a ser responsables 
o titulares de las entidades, organismos o 
unidades mientras sigue vigente un plan. 

3. Se incluirán expresamente también 
en las Memorias de actividades de las enti-
dades y centros sujetos a esta ley foral los 
espacios de reflexión, actividades de for-
mación, realización de ponencias o cursos, 
supervisión institucional y actividades en 
red. 

CAPÍTULO II 
De las competencias de la Administra-

ción de la Comunidad Foral de Navarra 
y de las Entidades Locales de Navarra 

Artículo 33. Competencias de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra es la entidad pública 
competente, en su ámbito territorial, en 
materia de prevención, protección de las 
personas menores y ejecución de las medi-
das adoptadas por los órganos jurisdiccio-
nales, en los términos establecidos en esta 
ley foral y de acuerdo con lo dispuesto en 
la legislación civil y en el resto de la legis-
lación estatal aplicable en la materia. 

2. El Departamento que tenga atribui-
das las competencias sobre menores ejer-
cerá, a través de los órganos administrati-
vos que determinen sus normas de 
estructura orgánica, las siguientes funcio-
nes: 

a) La dirección, planificación y progra-
mación de las actuaciones en materia de 
prevención, protección y reforma de meno-
res. 

b) La determinación de los objetivos, 
prioridades y contenido mínimo de los pla-
nes que sobre estas materias y para su res-
pectivo ámbito hayan de elaborar las Enti-
dades Locales. 

c) Las funciones generales de promo-
ción y defensa de los derechos de las per-
sonas menores, en especial a través de la 
realización de campañas de sensibilización 
social, así como de las familias acogedo-
ras. 

d) El establecimiento de mecanismos 
de cooperación con otros órganos de la 
Administración de la Comunidad Foral y 
con el resto de Administraciones públicas 
y entidades privadas que realicen actuacio-
nes en el ámbito de esta ley foral para 
garantizar el seguimiento y la evaluación 
de las actividades que estas realicen en 
este ámbito. 

En este sentido, las Entidades Locales 
deberán remitir anualmente al órgano com-
petente en materia de protección de meno-
res de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra una memoria relativa a 
las actuaciones llevadas a cabo en el ámbi-
to de la protección de menores, que inclui-
rá información sobre los indicadores pre-
vistos en el artículo 32 en los términos que 
se recojan en el convenio correspondiente. 

e) La prestación, gestión y fomento de 
los recursos y programas adecuados en 
materia de prevención, protección y refor-
ma de menores. 

f) La autorización, inspección y control 
de todos los servicios y centros destinados 
a menores en situación de desprotección y 
a menores declarados responsables penal-
mente. 

g) La acreditación, inspección y con-
trol de las entidades colaboradoras en la 
adopción. 
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h) La gestión del Registro de Menores 
contemplado en esta ley foral. 

i) El diseño, supervisión y, en su caso, 
ejecución de las acciones de formación y 
especialización que organice para profesio-
nales y colaboradores o colaboradoras en 
esta materia. 

j) La organización y desarrollo de pro-
gramas de estudio e investigación sobre las 
materias objeto de esta ley foral, utilizando 
en ellas la perspectiva de género. 

k) Impulsar espacios de reflexión e 
intercambio de experiencias y formación y 
actividad de trabajo en red. 

l) La acreditación, inspección y control 
de las organizaciones comunitarias de 
infancia y adolescencia. 

m) El apoyo y la supervisión de las 
actuaciones municipales de promoción de 
los recursos y servicios gestionados por las 
organizaciones comunitarios de infancia y 
adolescencia en barrios, pueblos y valles 
de la Comunidad Foral. 

3. En especial, el Departamento que 
tenga atribuidas las competencias sobre 
menores ejercerá las siguientes funciones: 

a) La resolución de los procedimientos 
para declarar desamparos y la asunción de 
la tutela administrativa, así como la adop-
ción y cese de cualquier medida de protec-
ción y la ejecución de las medidas de 
reforma, sin perjuicio de las funciones atri-
buidas al Ministerio Fiscal y a los órganos 
jurisdiccionales competentes en materia de 
menores. 

b) La cooperación con las entidades 
locales en el desarrollo de los servicios de 
su competencia de apoyo a la familia, asu-
miendo la ejecución de medidas en situa-
ciones de riesgo cuando, correspondiendo 
hacerlo a las entidades locales competen-
tes, acuerden con estas asumirlo por la 
complejidad del caso o la carencia de 
medios. 

En el caso de desacuerdo, inicialmente 
las partes podrán someter la discrepancia a 
las comisiones previstas en el artículo 45 o 
a través de los instrumentos que estas 
acuerden para ello. 

c) El desarrollo, ejecución y segui-
miento de los acogimientos, así como la 
información, captación, valoración de ido-
neidad, formación, selección y seguimien-
to de las personas acogedoras. 

d) Las funciones que la normativa 
sobre adopción atribuye a la Entidad Públi-
ca de Protección, incluyendo la adopción 
nacional e internacional, tanto la que se 
realiza con mantenimiento como sin man-
tenimiento de los vínculos afectivos pre-
vios y la forma de hacer efectivo el dere-
cho a la búsqueda de orígenes, lo que 
incluye: 

– La información, captación, valora-
ción y formación de solicitantes de adop-
ción.  

– La valoración de los requisitos de 
idoneidad de las personas solicitantes de 
adopción y resolución sobre su certificado 
de idoneidad. 

– La selección de personas adoptantes. 

– La declaración de adoptabilidad, así 
como la propuesta para su constitución en 
los supuestos previstos en la legislación. 

– Procedimiento relativo a la asigna-
ción y formalización de la guarda con fines 
de adopción. 

– Las actuaciones de formación, orien-
tación y seguimiento y cualesquiera relati-
vas al programa de post adopción. 

e) El establecimiento de criterios técni-
cos de actuación para cada uno de los 
recursos del sistema público de atención y 
protección. 

f) La creación de centros y de servicios 
especiales de atención a menores. 
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g) Cualesquiera otras atribuidas por 
esta ley foral o por el resto del ordena-
miento jurídico. 

4. Los Departamentos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral, en el ámbi-
to de sus respectivas competencias, velarán 
por la promoción y defensa de los dere-
chos de las personas menores establecidos 
en esta ley foral. 

Artículo 34. Competencias de las Enti-
dades Locales de Navarra. 

1. Corresponde a las Entidades Locales 
de Navarra, en el ámbito de sus competen-
cias en materia de servicios sociales, el 
ejercicio de las funciones que les atribuye 
la normativa reglamentaria que regula los 
programas básicos y el sistema de finan-
ciación de los Servicios Sociales de Base, 
la que aprueba la Cartera de servicios 
sociales de ámbito general y el resto del 
ordenamiento jurídico. 

2. Las Entidades Locales de Navarra 
podrán, además, ejecutar las siguientes 
funciones, en el marco de las encomiendas 
de gestión realizadas por el órgano compe-
tente de la Administración de la Comuni-
dad Foral: 

a) Las actuaciones materiales, técnicas 
o de servicio en ejercicio de la guarda de 
menores. 

b) La colaboración con la Administra-
ción de la Comunidad Foral en la investi-
gación, evaluación, toma de decisiones, 
intervención, seguimiento e integración 
familiar y social de las personas menores 
en el marco de las actuaciones de atención 
y protección contempladas en esta ley 
foral. 

c) La colaboración con la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra en 
la ejecución material de las medidas 
impuestas a las personas menores respon-
sables penales, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen, así 
como la cooperación en las actuaciones de 

seguimiento y de apoyo para la integración 
familiar y social de las mismas. 

3. Las entidades locales podrán propo-
ner la delimitación de actuaciones en el 
marco de las competencias compartidas a 
través de los convenios u órganos que 
hayan acordado conforme prevé el art. 
33.3 b) de esta ley foral. 

CAPÍTULO III 
De las acciones en relación con las fami-

lias, las entidades colaboradoras y las 
organizaciones comunitarias de infancia 

y adolescencia  

Sección 1.ª 
De las familias 

Artículo 35. Promoción de las fami-
lias. 

1. Al promover el valor e importancia 
de las familias, se entenderá como familia 
tanto la derivada de las relaciones familia-
res a que se refiere el artículo 50 de la 
Compilación de Derecho Civil de Navarra 
o Fuero Nuevo como la derivada de las 
relaciones de acogimientos familiares 
constituidos conforme a esta ley foral. 

2. En las prestaciones para cubrir las 
necesidades básicas, como la Renta Garan-
tizada, se tendrá en cuenta el número de 
hijos o hijas, a efectos de determinar su 
cuantía. 

3. Las Administraciones públicas de 
Navarra favorecerán el acceso a las Escue-
las Infantiles de los hijos e hijas de fami-
lias con mayor vulnerabilidad por motivo 
socioeconómico, de las personas menores 
con medidas de protección y de las perso-
nas menores con discapacidad. 

4. Las Administraciones públicas tra-
bajarán para avanzar hacia una sociedad 
corresponsable, y para ello articularán y 
fomentarán ayudas y servicios que facili-
ten la conciliación personal, familiar y 
laboral, desde un punto de vista de la 
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corresponsabilidad y la ruptura de roles de 
género. 

5. Se promoverá el asesoramiento a 
entidades y empresas para facilitar y sensi-
bilizar sobre la corresponsabilidad en los 
cuidados de menores y la conciliación, 
especialmente en el caso de madres y 
padres jóvenes. 

6. Las Administraciones públicas de 
Navarra sensibilizarán, orientarán y 
fomentarán la formación a las familias en 
relación con una parentalidad positiva, 
centrada en sus capacidades. 

7. Las acciones y medidas de promo-
ción y apoyo de las familias formarán 
parte de la planificación prevista en el artí-
culo 31 y objeto de evaluación conforme al 
artículo 32. 

8. Se promoverán espacios de partici-
pación de toda la familia en los distintos 
ámbitos de intervención. 

9. La Administración de la Comunidad 
Foral mantendrá líneas específicas de ayu-
das a familias numerosas, a familias de 
acogida y a familias monoparentales o en 
situación de monoparentalidad. 

10. La Administración de la Comuni-
dad Foral impulsará y facilitará cuando sea 
adecuado que se provea ayuda a las fami-
lias con menores que tengan dificultades 
relacionales y educativas. 

11. Se promoverán en primera Infancia 
modelos de atención centrados en la fami-
lia y los entornos naturales. 

12. Las Administraciones públicas de 
Navarra protegerán frente a cualquier tipo 
de discriminación a la unión de personas 
LGTBI+. 

Para ello, incorporarán programas de 
información dirigidos a las familias con el 
objetivo de divulgar las distintas realidades 
afectivas y de género y combatir la discri-
minación por razón de orientación sexual, 
expresión de género e identidad sexual o 
de género; fomentarán el respeto y la pro-

tección de los niños y las niñas que vivan 
en el seno de una familia LGTBI+, ya sea 
por nacimiento, por acogida o por adop-
ción; establecerán los mecanismos necesa-
rios para que la documentación administra-
tiva se adecue a las relaciones afectivas de 
las personas LGTBI+ y a la heterogenei-
dad del hecho familiar.  

Se considerará como violencia familiar 
cualquier forma de violencia que se ejerza 
en el ámbito familiar por causa de la orien-
tación sexual, expresión de género e iden-
tidad sexual o de género de cualquiera de 
sus integrantes. 

Se promoverá entre el personal que 
haya de evaluar la presencia de daño psí-
quico en personas menores el conocimien-
to sobre la transexualidad en las mismas. 

Sección 2.ª 
De las entidades colaboradoras 

Artículo 36. Concepto y requisitos. 

1. Son entidades colaboradoras de 
atención a menores las asociaciones, fun-
daciones u otras entidades privadas que 
hayan sido autorizadas por la Administra-
ción de la Comunidad Foral para desempe-
ñar actividades y tareas de atención inte-
gral a las personas menores. 

2. Además de las autorizadas como 
tales, se considerarán acreditadas como 
entidades colaboradoras de atención a 
menores las personas jurídicas que, para su 
contratación o concierto social, se com-
pruebe que reúnen los requisitos siguien-
tes: 

a) Estar legalmente constituidas y 
registradas. 

b) Tener recogidos en sus estatutos o 
reglas fundacionales como finalidad la 
promoción y la protección de menores. 

c) Disponer de la organización y los 
equipos interdisciplinares adecuados para 
el desarrollo de las funciones encomenda-
das de atención a menores. 
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d) Garantizar la formación y cualifica-
ción de los y las profesionales que prestan 
sus servicios en dichas entidades. 

e) Garantizar la creación de espacios 
de reflexión sobre sus prácticas y su activi-
dad, para profesionales y dirección, cara a 
constituir comunidades de aprendizaje en 
que se garantice la comunicación libre 
entre departamentos, jerarquías y tipos de 
profesionales, contando con un proyecto 
para su construcción y activación. 

3. Estas entidades deberán carecer de 
ánimo de lucro en el supuesto de aquellas a 
las que se refiere la Ley Orgánica 5/2000, 
de 12 de enero, de Responsabilidad Penal 
de los menores, respecto a la ejecución de 
las medidas adoptadas por los órganos 
jurisdiccionales, y la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, respecto a la acreditación como 
entidades mediadoras en materia de adop-
ción internacional, y en el supuesto de 
prestación de servicios mediante concierto 
social, que tendrá preferencia como siste-
ma de gestión indirecta de servicios rela-
cionados con la protección de menores. 

Artículo 37. Seguimiento, registro, 
publicidad y autorización de servicios. 

1. Dichas entidades se someterán en su 
actuación a las directrices, inspección y 
control del órgano competente de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral, y sola-
mente podrán asumir las funciones de 
guarda y mediación con las limitaciones 
que les señale la normativa aplicable a la 
materia, debiendo asegurarse de que tales 
funciones se desempeñen en interés exclu-
sivo de las personas menores. 

2. Las entidades colaboradoras se ins-
cribirán de oficio en el Registro de Servi-
cios Sociales y de Autorizaciones Específi-
cas, como titulares del respectivo servicio. 

3. Las resoluciones administrativas de 
adjudicación de servicios a una entidad 
colaboradora deberán recoger de un modo 
expreso las tareas o actividades de aten-

ción a las personas menores para las que 
queda acreditada. Dichas resoluciones 
deberán publicarse en el Portal de Contra-
tación. 

4. La apertura y funcionamiento de ser-
vicios encomendados por la Administra-
ción, de atención a menores deberá obtener 
la previa autorización administrativa y los 
no encomendados por la Administración 
ser objeto de comunicación previa, todo 
ello de acuerdo con las condiciones y el 
procedimiento establecido en la normativa 
vigente. 

Artículo 38. Derechos y obligaciones 
de las entidades colaboradoras. 

1. Los órganos administrativos de la 
Administración de la Comunidad Foral 
prestarán su colaboración y asistencia a las 
entidades colaboradoras acreditadas. 

2. En el desempeño de las funciones de 
atención a las personas menores para las 
que estén acreditadas, las entidades cola-
boradoras tendrán las siguientes obligacio-
nes: 

a) Respetar y hacer efectivos los dere-
chos reconocidos a las personas menores 
por el ordenamiento jurídico, manteniendo 
para ello la escucha a la persona menor, a 
progenitores y progenitoras, y a familias 
acogedoras y adoptantes, y trabajando con-
juntamente para una correcta intervención. 

b) Realizar las tareas y actividades para 
las que estén acreditadas conforme a las 
normas, instrucciones y directrices que se 
dicten por el órgano competente de la 
Administración de la Comunidad Foral. 

c) Contar con normas de funciona-
miento interno, que contengan en todo 
caso lo relacionado con la limitación de los 
derechos de las personas menores, medidas 
correctoras, tipos y frecuencia de trata-
mientos personales. 

d) Facilitar las actuaciones de inspec-
ción y control que se realicen por la Admi-
nistración de la Comunidad Foral. 
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e) Permanecer inscritas en los registros 
administrativos establecidos. 

f) Asegurar espacios de reflexión y 
aprendizaje. 

g) Cualesquiera otras que se prevean 
reglamentariamente o se establezcan 
expresamente en las resoluciones de acre-
ditación. 

Artículo 39. Revocación de la acredi-
tación como entidad colaboradora. 

La acreditación como entidad colabo-
radora podrá ser revocada mediante resolu-
ción motivada del órgano competente, dic-
tada en expediente contradictorio, cuando 
aquellas entidades dejen de reunir los 
requisitos o condiciones exigidos en el 
artículo 36 o en las condiciones del corres-
pondiente concierto social o contrato 
público. 

Sección 3.ª 
De la metodología comunitaria y las 

organizaciones comunitarias de infancia 
y adolescencia 

Artículo 40. La metodología comuni-
taria de protección de las niñas, niños y 
adolescentes. 

Lo comunitario es una metodología de 
trabajo social y educativo público entre el 
vecindario de la Comunidad y de este con 
los servicios y centros públicos de las 
administraciones de la Comunidad Foral 
de Navarra que desarrolla la corresponsa-
bilidad social entre agentes con diferentes 
niveles de responsabilidad pública a través 
de planes, proyectos y acciones conjuntas. 

Artículo 41.  Organizaciones Comuni-
tarias de Infancia y Adolescencia. 

1. Son Organizaciones Comunitarias de 
Infancia y Adolescencia las Asociaciones, 
Federaciones, Fundaciones u otras entida-
des sociales que desarrollen planes, pro-
yectos y acciones comunitarias que promo-
cionan los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes en los barrios, pueblos y 
valles de la Comunidad Foral. 

2. Son entidades sociales formadas por: 

a) Vecinas y vecinos de la comunidad 
local que asumen el rol de educadoras y 
educadores comunitarios. 

b) Niñas, niños y adolescentes que son 
protagonistas de la acción comunitaria de 
sus grupos de participación en la organiza-
ción. 

c) Trabajadores Sociales y Educadores 
profesionales o voluntarios que apoyan la 
acción comunitaria protectora y median en 
el trabajo comunitario con centros y servi-
cios públicos.  

3. Las Organizaciones Comunitarias de 
Infancia y Adolescencia son agentes pro-
tectores de la infancia y la adolescencia en 
su territorio comunitario a través de sus 
planes y proyectos de prevención y protec-
ción. 

4. Las Organizaciones Comunitarias de 
Infancia y Adolescencia pueden formar 
redes comunitarias con otras entidades de 
la comunidad, servicios o centros públicos 
que intervienen con las niñas, niños y ado-
lescentes del barrio, pueblo o valle para el 
desarrollo de planes y proyectos conjuntos 
de prevención y protección. 

5. Las Organizaciones Comunitarias de 
Infancia y Adolescencia pueden formar 
redes intercomunitarias con otras similares 
de otros barrios, pueblos y valles para el 
desarrollo de planes y proyectos conjuntos 
de prevención y protección. 

6. Las Organizaciones Comunitarias de 
Infancia y Adolescencia son organizacio-
nes sin ánimo de lucro que no tendrán nin-
guna vinculación orgánica con entidades 
políticas y religiosas para garantizar su 
carácter comunitario: plural, intercultural y 
abierto. 

7. Las Organizaciones Comunitarias de 
Infancia y Adolescencia deberán: 
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a) Estar legalmente constituidas y 
registradas en el marco de la “Ley Orgáni-
ca 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
derecho de asociación” o la “Ley Foral 
13/2021, de 30 de junio, de Fundaciones 
de Navarra”.  

b) Tener recogidos en sus estatutos o 
reglas fundacionales como finalidad la 
promoción y la protección de los derechos 
de la infancia y la adolescencia.  

c) Disponer de la organización y los 
equipos técnicos de profesionales o volun-
tarios adecuados para el desarrollo de las 
funciones encomendadas en los proyectos 
comunitarios de atención a menores que 
realizan. 

d) Recabar el reconocimiento público 
de las redes sociales y comunitarias del 
barrio, pueblo o valle donde se desarrollan 
sus actuaciones. 

e) Trabajar en red con los servicios y 
centros públicos que atienden a las niñas, 
niños y adolescentes tanto en el ámbito 
comunitario como en los diferentes progra-
mas de las administraciones de la Comuni-
dad Foral de Navarra. 

f) Garantizar la formación y cualifica-
ción del voluntariado las profesionales que 
prestan sus servicios en dichas entidades.  

Artículo 42.  Seguimiento, registro, 
publicidad y autorización de servicios.  

1. Dichas entidades se someterán en su 
actuación a la inspección y control del 
órgano competente de la Administración 
de la Comunidad Foral, y solamente 
podrán asumir las funciones preventivas 
que le son propias con las limitaciones que 
les señale la normativa aplicable a la mate-
ria, debiendo asegurarse de que tales fun-
ciones se desempeñen en interés exclusivo 
de los y las menores.  

2. Las entidades colaboradoras se ins-
cribirán de oficio en el Registro de Servi-
cios Sociales con la mención explícita de 
Organizaciones Comunitarias. 

3. Las resoluciones administrativas de 
adjudicación de servicios a una Organiza-
ción Comunitaria deberán recoger de un 
modo expreso las tareas o actividades de 
atención a los y las menores para las que 
queda acreditada.  

4. La apertura y funcionamiento de ser-
vicios encomendados por las administra-
ciones, de atención a menores, deberá 
venir precedida de la comunicación a la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra para la homologación administra-
tiva una vez adjudicado el servicio y los no 
encomendados por la Administración ser 
objeto de comunicación previa, todo ello 
de acuerdo con las condiciones y el proce-
dimiento establecido en la normativa 
vigente. 

Artículo 43. Derechos y obligaciones 
de las Organizaciones Comunitarias de 
Infancia y Adolescencia. 

1. Los órganos administrativos de las 
administraciones competentes de la Comu-
nidad Foral prestarán su colaboración y 
asistencia a las Organizaciones Comunita-
rias acreditadas tanto en el desarrollo de 
los proyectos como en su puesta en marcha 
como agentes protectores de la infancia y 
la adolescencia en el ámbito comunitario. 

2. En el desempeño de las funciones de 
atención a los y las menores para las que 
estén acreditadas, las entidades colabora-
doras tendrán las siguientes obligaciones:  

a) Respetar y hacer efectivos los dere-
chos reconocidos a los y las menores por el 
ordenamiento jurídico, manteniendo para 
ello la escucha al o la menor, a progenito-
res y progenitoras, y a familias acogedoras 
y adoptantes, y trabajando conjuntamente 
para una correcta intervención.  

b) Contar con normas de funciona-
miento interno, que contengan en todo 
caso lo relacionado con las reglas de con-
vivencia y los tipos y actuaciones de trata-
mientos personales.  
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c) Facilitar las actuaciones de inspec-
ción y control que se realicen por las 
Administraciones de la Comunidad Foral.  

d) Colaborar para mantener actualizada 
la información inscrita en los registros 
administrativos establecidos.  

e) Cualesquiera otras que se prevean 
reglamentariamente o se establezcan 
expresamente en las resoluciones de acre-
ditación. 

Artículo 44.  Revocación de la acredi-
tación.  

La acreditación podrá ser revocada 
mediante resolución motivada del órgano 
competente, dictada en expediente contra-
dictorio, cuando aquellas entidades dejen 
de reunir los requisitos o condiciones exi-
gidos en la normativa de aplicación y en 
las condiciones del correspondiente con-
cierto social o contrato público. 

CAPÍTULO IV 
Coordinación y órganos 

de participación 

Sección 1.ª 
Trabajo en red 

Artículo 45.  Comisiones. 

1. El departamento competente en 
materia de servicios sociales y protección 
de menores liderará y trabajará en red con 
los departamentos competentes en el resto 
de materias y, cuando proceda, con las 
entidades locales previa propuesta a sus 
representantes o a iniciativa de estos, cua-
lesquiera cuestiones que afecten a la infan-
cia y adolescencia. 

Para ello promoverá la elaboración, 
revisión o actualización de instrumentos 
que garanticen un desarrollo homogéneo 
de las intervenciones precisas y la forma-
ción del personal preciso de los respectivos 
departamentos afectados, así como la cola-
boración con otras Administraciones para 
compartir guías de actuación, todo ello 
conforme a un modelo centrado en las per-

sonas y sus necesidades, que atribuye un 
papel central al equipo gestor de caso y a 
la constitución de comunidades de apren-
dizaje. 

2. El departamento competente en 
materia de servicios sociales y menores 
coordinará y colaborará con los distintos 
departamentos competentes y el personal 
de los Servicios Sociales de Base lasa 
actuaciones a desarrollar en materia de 
infancia y adolescencia a través de las 
comisiones o mesas que se consideren pre-
cisas y, en todo caso: 

a) En los ámbitos de vivienda, educa-
ción, salud, empleo, ocio y tiempo libre y 
deporte. 

b) En la prevención y atención de las 
conductas suicidas relacionadas con meno-
res. 

c) Los departamentos competentes en 
materia de servicios sociales, educación y 
salud constituirán una Comisión de Pro-
moción del Bienestar Infantil, Atención 
Comunitaria y Trabajo en Red que, entre 
otras funciones, establecerá un modelo 
básico y consensuado de trabajo en red, 
que permita compartir herramientas de 
información, homogeneizar las metodolo-
gías de trabajo y la coordinación entre el 
conjunto de profesionales implicado en el 
ámbito de infancia y adolescencia. 

3. El departamento competente en 
materia de servicios sociales y menores 
planificará y desarrollará sus políticas y 
acciones en materia de menores colaboran-
do, a través de su unidad de igualdad, para 
garantizar la perspectiva de género con el 
organismo competente en materia de igual-
dad entre mujeres y hombres. 

4. Las personas y entidades titulares de 
servicios de atención o protección de la 
infancia o adolescencia podrán formar 
parte de la Red de Atención Centrada en la 
Persona prevista en la normativa foral que 
regula el funcionamiento de los servicios 
residenciales, de día y ambulatorios, en el 
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ámbito de servicios sociales, y el régimen 
de autorizaciones, comunicaciones previas 
y homologaciones. 

Las personas expertas de ese sector 
serán incorporadas a la Comisión de 
Apoyo a la Red de Atención Centrada en 
la persona prevista en la misma, dándose 
cuenta a la representación sindical de lo en 
ella tratado o informado sobre la aplica-
ción de esta ley foral tal como dicha nor-
mativa prevé. 

5. Se constituirán Mesas de Acogi-
mientos Familiares y Residenciales, con 
representantes de las familias acogedoras, 
personal especializado de protección de 
menores de las Administraciones públicas, 
entidades sin ánimo de lucro y profesiona-
les de las mismas, de la Institución del 
Defensor del Pueblo-Defensor del Menor, 
para intervenir en relación con las acciones 
de fomento del acogimiento familiar pre-
vistas en esta ley foral. 

6.  Se constituirán Mesas de protección 
en el ámbito comunitario, con representan-
tes de las APYMAS, personal especializa-
do de protección de menores en la comuni-
dad de las Administraciones públicas, 
Organizaciones Comunitarias de Infancia y 
Adolescencia y representantes de los 
municipios y concejos, para intervenir en 
relación con las acciones de fomento de la 
prevención y protección comunitaria pre-
vistas en esta ley foral. 

7. Con respecto a Atención Temprana, 
entre 0 y 6 años se promoverá la Red de 
Atención Temprana, debiendo desarrollar-
se todas las actuaciones dentro de una Red 
de Atención Temprana en la Comunidad 
Foral de Navarra que promueva la actua-
ción integral de los órganos de la Adminis-
tración Pública, fortaleciendo el espacio 
común de corresponsabilidad y garantizan-
do un servicio de calidad, eficaz y eficien-
te.  

A un nivel supralocal, se favorecerá el 
trabajo interdepartamental, por medio de la 
Comisión Directora de Atención Temprana 

y la Comisión Interdepartamental de Aten-
ción Temprana, que incorporará a las enti-
dades sin ánimo de lucro, representantes 
de familias y profesionales del ámbito 
local.  

A su vez, en un nivel local y comunita-
rio, se favorecerá la presencia de los equi-
pos de atención temprana en las redes 
locales de promoción de infancia existen-
tes. 

Se promoverá el trabajo en red sobre 
los casos en los que se vea necesario coor-
dinar el trabajo de distintas unidades y 
equipos involucrados, creando planes con-
juntos de intervención. 

Paralelamente, se establecerá un Siste-
ma de información único entre los distintos 
agentes de la Red de Atención Temprana, 
de todos los departamentos implicados en 
el tramo 0-6 años. 

8. En todas las Comisiones y acciones 
de coordinación se facilitará al personal de 
las Administraciones públicas su participa-
ción, se promoverá la participación de 
padres y madres y que cuenten con espa-
cios para reuniones de quienes comparten 
problemas o preocupaciones y se garanti-
zará que tiene la posibilidad de intervenir 
las propias personas menores. 

9. En todas ellas se preverá expresa-
mente la forma en que su actividad se 
extenderá al ámbito local, reforzando y 
promoviendo las redes locales y vecinales 
y potenciando la figura de transmisores 
que asuman en los distintos ámbitos com-
petenciales de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, la coordina-
ción con los correspondientes referentes en 
el nivel local. 

10. En todas ellas se velará por el res-
peto al principio de representación equili-
brada de mujeres y hombres en su compo-
sición. 

11. La asistencia a menores implicará 
organizar el trabajo a través de dispositivos 
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en que habrá un referente directo y princi-
pal del caso.  

El resto de las profesionales de la red 
participará en la reflexión sobre el mismo, 
las tareas de coordinación y las reuniones, 
sustituyendo en su caso en la interlocu-
ción, caso de ausencia del principal. 

Artículo 46. Reglas de funcionamiento 

En todas las Comisiones u órganos 
colegiados que se constituyan conforme al 
artículo anterior, se aprobarán los corres-
pondientes objetivos, calendarios y regla-
mentos internos de funcionamiento por los 
propios órganos, sin perjuicio, para los 
órganos colegiados, de lo previsto para 
estos en sus normas de creación y en la 
legislación foral reguladora de los mismos. 

Sección 2.ª 
El Consejo Navarro de la Infancia y 

Adolescencia 

Artículo 47.  Creación. 

1. Se crea el Consejo Navarro de la 
Infancia y Adolescencia como órgano 
colegiado con funciones de asesoramiento, 
participación y consulta en materia de pro-
moción, atención y protección a la infancia 
y la adolescencia. 

2. El Consejo Navarro de la Infancia y 
Adolescencia se adscribe, a efectos de su 
funcionamiento, al departamento compe-
tente en materia de la protección de meno-
res. 

Artículo 48.  Funciones. 

1. El Consejo Navarro de la Infancia y 
Adolescencia realizará las siguientes fun-
ciones: 

A. De asesoramiento mediante informe 
preceptivo y no vinculante sobre: 

a) Los anteproyectos de ley foral y pro-
yectos de disposiciones generales regula-
dores de la protección de menores. 

b) Los planes integrales y planes ope-
rativos anuales relacionados con la protec-
ción y atención a menores y a sus familias 
y con servicios de prevención dirigidos a 
niños, niñas y adolescentes. 

B. De consulta, mediante la formula-
ción de informes respecto a las cuestiones 
que le sean sometidas por el Gobierno de 
Navarra o sus departamentos. 

C. De participación e información, para 
la promoción de derechos de la infancia y 
la adolescencia o la atención a sus necesi-
dades, mediante la puesta en conocimiento 
o discusión de propuestas o iniciativas que 
le formulen las entidades locales y las 
organizaciones sociales relacionadas con 
menores o sobre los que, como el resumen 
anual de actividades, dé cuenta el departa-
mento competente en materia de la protec-
ción de menores. 

2. Para el desarrollo de sus funciones, 
el Consejo Navarro de la Infancia y Ado-
lescencia podrá solicitar informes a los 
diferentes departamentos del Gobierno de 
Navarra y a la institución del Defensor del 
Pueblo de Navarra, en su función de defen-
sa y protección de los derechos de las per-
sonas menores. 

Artículo 49.  Organización. 

1. El Pleno del Consejo se regirá por su 
reglamento de organización y funciona-
miento y, en lo no previsto en el mismo, 
por las reglas establecidas para los órganos 
colegiados de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra. 

2. Para el cumplimiento de sus funcio-
nes, el Consejo dispondrá de medios mate-
riales y recursos humanos suficientes que 
serán proporcionados por el departamento 
competente en la materia de protección de 
menores. 

3. El Pleno podrá acordar la constitu-
ción de Comisiones, de conformidad con 
lo que disponga el reglamento de organiza-
ción y funcionamiento. 
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Artículo 50.  Composición del Conse-
jo. 

1. El Consejo Navarro de la Infancia y 
Adolescencia estará integrado, al menos, 
por las siguientes personas: 

a) El Consejero o Consejera titular del 
departamento competente en la materia de 
protección de menores, que ostentará la 
presidencia del Consejo. 

b) Dos representantes del departamento 
competente en materia de protección de 
menores, ostentando la Vicepresidencia 
del Consejo quien ocupe puesto de mayor 
rango. 

La Vicepresidencia sustituye a la Presi-
dencia en los casos de vacante, ausencia o 
enfermedad de la misma, desempeñando, 
además, cuantas funciones le encomiende 
la Presidencia o las que reglamentariamen-
te se determinen. 

c) Un o una representante por cada uno 
de los restantes departamentos que tengan 
una relación directa con la protección y 
atención de menores, con la categoría de 
titular de Dirección General. 

d) Hasta seis representantes, un o una 
representante por entidad, de las principa-
les organizaciones o asociaciones de pro-
tección y atención de menores, una de las 
cuales, como mínimo, será de las que 
representen a familias acogedoras o fami-
lias adoptivas. 

e) Hasta seis representantes, un o una 
representante por entidad, de las asociacio-
nes de menores constituidas para la defen-
sa de sus derechos. 

f) Cuatro representantes de las entida-
des locales de Navarra designados por la 
Federación Navarra de Municipios y Con-
cejos, teniendo, al menos tres, la condición 
de cargo electivo. 

g) Una entidad representativa de los 
derechos de las personas menores con dis-
capacidad o que agrupe a las entidades de 
dicho sector. 

h) Cuatro representantes de las organi-
zaciones sindicales más representativas, 
incluyendo las dos que lo sean a nivel 
general de Navarra y las dos que sean más 
representativas en el ámbito sectorial 
correspondiente a los servicios sociales 
excluidas las dos anteriores. 

i) La persona titular de la Institución 
Defensor del Pueblo de Navarra, Defensor 
del Menor, o un o una representante de la 
Institución. 

j) Dos representantes de las Organiza-
ciones Comunitarias de Infancia y Adoles-
cencia. 

Se promoverá la incorporación al Con-
sejo, por parte de las entidades aludidas en 
los apartados 1 d) y 1 e), de personas 
menores de edad que formen parte de sus 
secciones infantiles o juveniles o que cola-
boren o sean beneficiarias de sus activida-
des o servicios. 

Personas menores representantes de los 
Consejos Locales de Participación previs-
tos en el artículo 56 de la Ley Foral 
12/2019, de 22 de marzo, de Participación 
Democrática en Navarra, serán invitadas a 
participar en las sesiones plenarias y 
podrán elevar propuestas en los términos 
que se acuerde con los mismos. 

2. Ostentará la Secretaría del Consejo, 
con voz y sin voto, una persona Graduada 
o Licenciada en Derecho, funcionaria o 
empleada del departamento competente en 
materia de protección de menores. 

3. Las personas integrantes del Consejo 
serán nombradas, para un período de cua-
tro años, por la Consejera o Consejero titu-
lar del departamento competente en la pro-
tección de menores, atendiendo, en su 
caso, las propuestas de los organismos 
representados y respetando en el resto de 
casos el principio de representación equili-
brada de mujeres y hombres en su compo-
sición. 
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CAPÍTULO V 
Del régimen sancionador 

Artículo 51.  Infracciones administrati-
vas y personas responsables. 

1. Se consideran infracciones adminis-
trativas las acciones u omisiones de las 
personas responsables, tipificadas en este 
capítulo, sin perjuicio de las responsabili-
dades civiles, penales o de otro orden que 
puedan concurrir y de las competencias 
que, en el orden social, corresponden a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

2. Son responsables las personas físicas 
o jurídicas a las que sean imputables las 
acciones u omisiones constitutivas de 
infracciones tipificadas en esta ley foral. 

3. Las infracciones se clasifican en 
leves, graves y muy graves. 

4. En caso de que alguna de las accio-
nes u omisiones que se recogen en los artí-
culos siguientes pudiera, por su gravedad o 
relevancia y concurrir todos los elementos 
de una tipificación penal, ser constitutiva 
de delito recogido en el Código penal, ten-
drá prioridad la jurisdicción penal, no 
pudiendo imponerse sanción administrati-
va por hechos en los que se aprecie identi-
dad del sujeto, hecho y fundamento con el 
enjuiciado penalmente, debiendo el órgano 
competente para sancionar no iniciar el 
procedimiento y comunicar los hechos al 
Ministerio Fiscal. 

5. En caso de que, iniciado un procedi-
miento sancionador, se tuviere conoci-
miento de la tramitación de un procedi-
miento penal por los mismos hechos, 
procederá la suspensión del procedimiento 
administrativo hasta que se produzca un 
pronunciamiento penal firme. 

Artículo 52.  Infracciones leves. 

Constituyen infracciones leves: 

a) No facilitar por parte de los titulares 
de los centros o servicios el tratamiento y 
la atención que necesiten las personas 

menores, siempre que no se deriven perjui-
cios para los mismas. 

b) No solicitar plaza escolar para 
menores en período de escolarización obli-
gatorio, sin causa justificada. 

c) Utilizar informes sociales o psicoló-
gicos relativos a menores o a sus familias o 
datos de las personas que trabajan en el 
sistema de protección para tratamientos no 
legítimos conforme a la normativa de pro-
tección de la intimidad o de protección de 
las personas físicas en relación con sus 
datos personales, si no se derivara de ello 
perjuicio relevante para las personas afec-
tadas. 

d) Todas aquellas acciones u omisiones 
que supongan una lesión o desconocimien-
to de los derechos de las personas menores 
reconocidos en esta ley foral. 

e) La resistencia, falta de respeto, ame-
nazas, insultos, represalias, leves, o cual-
quier otra forma leve de presión ejercida 
contra profesionales que atienden a meno-
res en los centros y servicios dedicados a 
la prevención o protección. 

f) La falta de justificación para una 
oposición a intervenciones socioeducativas 
o terapéuticas consideradas necesarias para 
sus hijos o hijas por el personal especiali-
zado que intervenga para la atención o pro-
tección de menores que retrase las mismas. 

g) Ofrecer, vender, alquilar, difundir 
por cualquier medio a menores o hacer 
exposición pública, de modo que queden 
libremente a su alcance, de publicaciones, 
objetos, materiales audiovisuales, juegos 
informáticos o materiales de cualquier 
naturaleza que inciten a actividades delicti-
vas o a cualquier tipo de discriminación, o 
que tengan un contenido pornográfico o 
inciten al consumo de sustancias o a la 
comisión de actuaciones que generen adic-
ciones o que inciten a tener actitudes o 
conductas que vulneren los derechos y los 
principios reconocidos a niños, niñas o 
adolescentes. 
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h) Proyectar material audiovisual de 
cualquier tipo en lugares públicos o en 
espectáculos accesibles a menores con los 
contenidos descritos en el apartado ante-
rior. 

i) Incumplir los padres, madres, perso-
nas tutoras o guardadoras, durante la tra-
mitación del expediente de desamparo la 
obligación de asistencia al trámite de 
audiencia a que se les convoque, cuando 
no constituya una infracción grave. 

Artículo 53.  Infracciones graves. 

Constituyen infracciones graves: 

a) La reincidencia en la comisión de 
infracciones leves. 

b) No poner en conocimiento de las 
autoridades competentes la posible situa-
ción de riesgo o desamparo en que pudiera 
encontrarse cualquier menor. 

c) Intervenir con funciones de media-
ción en la acogida o adopción de menores 
sin la previa acreditación administrativa. 

d) Incumplir las resoluciones adminis-
trativas que se dicten en materia de aten-
ción a menores u obstaculizar o imposibili-
tar la ejecución de las medidas de 
protección acordadas por la entidad públi-
ca competente en materia de riesgo o 
desamparo, cuando no constituya una 
infracción muy grave. 

e) Difundir, a través de los medios de 
comunicación, imágenes o datos persona-
les de menores o datos de las personas que 
trabajan en el sistema de protección o 
informes de estas sobre menores sin existir 
causa de licitud ni concurrir una excepción 
a la prohibición establecida en la normati-
va de protección de las personas físicas en 
relación con sus datos personales, si se 
derivara de ello perjuicio relevante para las 
personas afectadas. 

f) Excederse en las medidas correctoras 
aplicadas a personas menores sometidas a 
medidas judiciales, o la limitación de sus 
derechos más allá de lo establecido en las 

propias decisiones judiciales o en las nor-
mas que regulen el funcionamiento interno 
de los centros e instituciones en los que se 
encuentren aquellas. 

g) El incumplimiento por el centro o 
personal sanitario de la obligación de iden-
tificar a la persona recién nacida de acuer-
do con lo establecido en el artículo 19.6 de 
esta ley foral. 

h) Dificultar la asistencia al centro 
escolar sin causa justificada, por parte de 
quienes sean titulares de la responsabilidad 
parental, tutores, tutoras o guardadores o 
guardadoras del mismo. 

i) Utilizar a menores en actividades o 
espectáculos prohibidos a los mismos o a 
las mismas. 

j) Permitir la entrada de menores en los 
establecimientos o locales en los que está 
prohibido su acceso. 

k) Vender, suministrar, exhibir o emitir 
imágenes, mensajes, objetos o publicacio-
nes que puedan ser perjudiciales para las 
personas menores o que inciten a actitudes 
o conductas que vulneren los derechos y 
los principios reconocidos por la Constitu-
ción y el resto del ordenamiento jurídico. 

l) Vender, alquilar, difundir o proyectar 
a personas menores de 12 años vídeos, 
videojuegos o cualquier otro material 
audiovisual que directa o indirectamente 
inciten a la violencia y a actividades delic-
tivas, a cualquier forma de discriminación, 
o contengan un contenido pornográfico, o 
que sea contrario a los derechos y liberta-
des fundamentales reconocidos por la 
Constitución y el resto del ordenamiento 
jurídico. 

m) El uso indebido del Registro de las 
situaciones de menores. 

n) Todas aquellas acciones u omisiones 
que supongan una lesión o desconocimien-
to grave de los derechos de las personas 
menores reconocidos en esta ley foral. 
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o) La resistencia, falta de respeto, ame-
nazas, insultos, represalias o cualquier otra 
forma de presión ejercida contra profesio-
nales que atienden a menores en los cen-
tros y servicios dedicados a la prevención 
o protección. 

p) Los daños graves sufridos por hijos 
o hijas por la oposición injustificada a 
intervenciones socioeducativas o terapéuti-
cas consideradas necesarias para sus hijos 
o hijas por el personal especializado que 
intervenga para la atención o protección de 
menores. 

q) No informar a la administración 
pública competente u otra autoridad públi-
ca de que un niño, niña o adolescente está 
en situación de riesgo o de desamparo o ha 
huido del hogar, cuando hay posibilidades 
reales para actuar y cuando el hecho de 
omitirlo comporta, de manera notoria, la 
prolongación de la situación de desprotec-
ción, de conformidad con lo que disponen 
esta ley foral y el resto de la legislación de 
protección jurídica del menor. 

r) No poner a disposición de la Admi-
nistración pública competente o de otra 
autoridad pública o de la familia, en el 
plazo de 24 horas, a un niño, niña o ado-
lescente que se encuentre abandonado, 
extraviado o escapado de su casa. 

s) Emitir o difundir publicidad para el 
territorio de la Comunidad Foral de Nava-
rra que contravenga las prohibiciones o los 
principios establecidos en esta ley foral. La 
responsabilidad de estas acciones corres-
ponde a los medios que la emiten o la 
difunden. 

t) Utilizar personas menores de edad en 
la publicidad que se emita o difunda para 
la Comunidad Foral de Navarra de manera 
que se contravenga lo que establece esta 
ley foral. La responsabilidad de esta acción 
corresponde al anunciante y a los medios 
que la emiten o la difunden. 

u) Recibir a un niño, niña o adolescen-
te ajeno a la familia con la intención de su 

futura adopción, sin la intervención del 
órgano competente de la entidad pública. 

v) Amparar o ejercer, las personas titu-
lares de centros o servicios de atención a la 
infancia y a la adolescencia sin ánimo de 
lucro o el personal a su servicio, prácticas 
lucrativas, incluyendo percibir cantidades 
no autorizadas como contraprestación por 
los servicios de atención a la infancia y a 
la adolescencia o a sus familias. 

w) Incumplir, alguno de los padres y 
madres o alguna de las personas que ten-
gan atribuida la tutela o la guarda del niño, 
niña o adolescente, durante la tramitación 
de un expediente de desamparo, la obliga-
ción de comparecer en la sede administra-
tiva en la cual se les convoque cuando el 
incumplimiento comporte o pueda com-
portar un peligro grave o muy grave para 
la integridad física o psíquica de la persona 
menor de edad. 

x) Incumplir los requerimientos de la 
entidad u organismo que tiene que elaborar 
o enviar informes de seguimiento posta-
doptivo o de seguimiento de otras medidas 
protectoras previas a la adopción y de aco-
gimiento de menores en la forma y el tiem-
po determinados por la legislación aplica-
ble, o bien obstaculizar la actuación de la 
entidad u organismo con relación a la ela-
boración o el envío de los informes men-
cionados. 

Artículo 54.  Infracciones muy graves. 

Constituyen infracciones muy graves: 

a) La reincidencia en la comisión de 
infracciones graves. 

b) Incurrir en las infracciones graves 
previstas en el artículo anterior si de las 
mismas se derivara un daño o perjuicio 
para los derechos de las personas menores 
de difícil o imposible reparación. 

c) La agresión física a profesionales 
que atienden a menores en los centros y 
servicios dedicados a la prevención o pro-
tección. 
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d) La agresión física a menores. 

e) La intervención de cualquier persona 
física o jurídica en funciones de mediación 
para el acogimiento o la adopción de un 
niño, niña o adolescente sin la habilitación 
correspondiente cuando haya habido pre-
cio, engaño o peligro manifiesto para la 
integridad física o psíquica del niño, niña o 
adolescente. 

f) Recibir a un niño, niña o adolescente 
ajeno a la familia con la intención de su 
futura adopción, sin la intervención del 
órgano competente de la entidad pública 
cuando haya habido precio, engaño o peli-
gro manifiesto para la integridad física o 
psíquica del niño, niña o adolescente. 

g) Utilizar niños, niñas o adolescentes 
en actividades publicitarias o espectáculos 
si esta ley foral lo prohíbe cuando haya 
habido precio, engaño o peligro manifiesto 
para la integridad física o psíquica del 
niño, niña o adolescente. 

h) Utilizar niños, niñas o adolescentes 
en actividades publicitarias o espectáculos 
prohibidos cuando haya habido precio, 
engaño o peligro manifiesto para la integri-
dad física o psíquica del niño, niña o ado-
lescente 

i) Formalizar adopción internacional en 
un país extranjero con amparo en una 
declaración de idoneidad para la adopción 
dictada para otro país diferente. 

j) Incumplir, la persona que tenga 
conocimiento de la situación de desamparo 
en que se encuentra un niño, niña o adoles-
cente, el deber de comunicación estableci-
do en esta ley foral cuando el incumpli-
miento comporte o pueda comportar un 
peligro grave o muy grave para la integri-
dad física o psíquica del menor o la menor 
de edad. 

k) Obstaculizar o imposibilitar la eje-
cución de las medidas de protección acor-
dadas por la entidad pública competente en 
materia de desamparo cuando la situación 
comporte o pueda comportar un peligro 

grave o muy grave para la integridad física 
o psíquica del menor o la menor de edad. 

l) Proporcionar quienes tengan atribui-
do el ejercicio de la guarda de una persona 
menor de edad protegida, un trato degra-
dante que afecte a su dignidad, así como 
vulnerar, causándole un perjuicio, los dere-
chos que tiene reconocidos en esta ley 
foral y en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero. 

m) Incumplir de forma reiterada los 
requerimientos de la entidad u organismo 
que tiene que elaborar o enviar informes 
de seguimiento postadoptivo o de segui-
miento de otras medidas protectoras pre-
vias a la adopción, o seguimientos del aco-
gimiento de menores en la forma y el 
tiempo determinados por la legislación 
aplicable, o bien obstaculizar la actuación 
de la entidad u organismo con relación a la 
elaboración o el envío de los informes 
mencionados. 

Artículo 55.  Reincidencia. 

Se produce la reincidencia cuando la 
persona responsable de la infracción haya 
sido sancionada mediante resolución firme 
por la comisión de una o más de las infrac-
ciones de la misma naturaleza establecidas 
en esta ley foral en el plazo de un año. 

Artículo 56.  Prescripción de infrac-
ciones. 

Las infracciones muy graves prescribi-
rán a los tres años, las graves a los dos 
años y las leves al año, contados a partir de 
la fecha en que la infracción se hubiera 
cometido. 

Artículo 57.  Sanciones administrati-
vas. 

1. Las infracciones tipificadas en este 
capítulo serán sancionadas de la forma 
siguiente: 

a) Infracciones leves: amonestación 
por escrito o multa de hasta 1.000 euros. 
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b) Infracciones graves: multa de 1.001 
a 30.000 euros. 

c) Infracciones muy graves: multa de 
30.001 a 100.000 euros. 

2. Las sanciones que se impongan son 
independientes de las indemnizaciones que 
en su caso procedan cuando las conductas 
sancionadas hubieran causado daños y/o 
perjuicios a personas menores.  

Artículo 58.  Sanciones accesorias. 

1. En el supuesto de que la persona o 
entidad responsable de la infracción sea 
beneficiaria de una subvención cuya finali-
dad sea la protección de menores, se exigi-
rá el reintegro de la subvención concedida. 

Así mismo, en el caso de infracciones 
graves o muy graves, podrá procederse a la 
inhabilitación para percibir cualquier tipo 
de ayudas o subvenciones de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral por un 
plazo de uno a cinco años. 

2. En el caso de infracciones graves y 
muy graves, cuando las responsables sean 
titulares de servicios, hogares funcionales 
o centros de atención a menores reconoci-
das como entidades colaboradoras, además 
de las previstas en el apartado anterior, 
constituyen sanciones accesorias, una o 
varias de las sanciones siguientes: 

a) Cierre temporal o definitivo, total o 
parcial, del centro, hogar funcional o servi-
cio en que se cometió la infracción. 

b) Revocación del reconocimiento 
como entidad colaboradora. 

c) Inhabilitación para contratar con la 
Administración Pública de la Comunidad 
Foral de Navarra por plazo de uno a cinco 
años. 

3. Cuando las responsables sean titulares 
de medios de comunicación, por infraccio-
nes cometidas a través de los mismos, podrá 
imponerse como sanción accesoria, además 
de las previstas en el apartado 1, la difusión 
pública de la resolución sancionadora por 
los mismos medios de comunicación. 

4. En las infracciones consistentes en la 
venta, suministro o dispensación de pro-
ductos o bienes prohibidos a menores, así 
como en permitir su entrada en estableci-
mientos o locales en que lo tienen prohibi-
do, podrá imponerse como sanción acceso-
ria, además de las previstas en el apartado 
1, el cierre temporal, hasta un plazo de 
cinco años o definitivo, de los estableci-
mientos, locales, instalaciones, recintos o 
espacios en que se haya cometido la 
infracción. 

Artículo 59.  Graduación de las san-
ciones. 

1. Para la concreción de las sanciones y 
la cuantía de las multas deberá guardarse 
la debida adecuación de las mismas con la 
gravedad del hecho constitutivo de infrac-
ción, considerándose especialmente los 
criterios siguientes: 

a) El grado de intencionalidad o negli-
gencia. 

b) Los perjuicios de cualquier orden 
que hayan podido causarse a los o las 
menores, en atención a sus condiciones, o 
a terceras personas. 

c) La trascendencia económica y social 
de la infracción. 

d) La reiteración en la comisión de las 
infracciones. 

2. En los supuestos en que el beneficio 
económico logrado como consecuencia de 
la comisión de la infracción supere la 
cuantía de la sanción establecida en esta 
ley foral, la misma se elevará hasta el 
importe equivalente al beneficio obtenido. 

Artículo 60.  Prescripción de sancio-
nes. 

Las sanciones impuestas por faltas muy 
graves prescribirán a los tres años, por las 
graves a los dos años y por las leves al 
año, contados a partir del día siguiente a 
que la resolución sea firme.
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Artículo 61.  Medidas cautelares. 

1. El órgano competente para resolver 
podrá adoptar en cualquier momento, 
mediante acuerdo motivado, las medidas 
de carácter provisional tendentes a asegu-
rar la eficacia de la resolución que pudiera 
recaer y el buen fin del procedimiento, así 
como a evitar el mantenimiento de los 
efectos de la infracción. 

En todo caso, habrán de adoptarse las 
medidas necesarias para salvaguardar la 
integridad física y psíquica de las personas 
menores. 

2. Las medidas cautelares deberán 
ajustarse a la intensidad, proporcionalidad 
y necesidades de los objetivos que se pre-
tendan lograr en cada supuesto concreto. 

3. Son supuestos en los que cabe la 
adopción de medidas cautelares todos 
aquellos en los que se prevea que la no 
adopción de las mismas pueda ocasionar 
cualquier tipo de daño o perjuicio a los o 
las menores. 

4. Las medidas cautelares impuestas se 
levantarán en cuanto desaparezcan las cau-
sas que justificaron su adopción o de otro 
modo se satisfagan las necesidades de pro-
tección de los o las menores. 

Artículo 62.  Publicidad de las sancio-
nes. 

El órgano sancionador podrá acordar la 
publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra de las resoluciones firmes de imposi-
ción de sanciones por la comisión de las 
infracciones graves y muy graves previstas 
en esta ley foral. 

TÍTULO III  
De las actuaciones de prevención 

Artículo 63.  Carácter prioritario y 
finalidades. 

1. En la atención integral a las personas 
menores, tendrán carácter prioritario las 
actuaciones dirigidas a prevenir las posi-

bles situaciones de desprotección, así 
como las graves carencias que menoscaben 
su desarrollo o puedan llegar a vulnerar 
sus derechos. 

2. La prevención tendrá las siguientes 
finalidades: 

a) Velar por el respeto y garantía de los 
derechos de las personas menores, median-
te actividades de información, divulgación 
y promoción y promoviendo la respuesta 
en edades tempranas, en los inicios del 
vínculo, incluida la etapa prenatal, con 
seguimiento prenatal y perinatal. 

b) Realizar actividades públicas e 
impulsar actividades privadas sin ánimo de 
lucro que favorezcan y garanticen la inte-
gración sociofamiliar y el uso recreativo y 
socializador del tiempo libre, que, a la vez, 
permita potenciar su autonomía, preferen-
temente en el ámbito comunitario. 

c) Limitar el acceso de las personas 
menores a medios, productos y actividades 
perjudiciales para su desarrollo integral. 

d) Disminuir los factores que conduz-
can a una situación de inseguridad o riesgo 
para menores, con una actuación temprana 
ante factores de riesgo, para reconducir 
situaciones no protectoras, estableciendo 
una adecuada cobertura de las necesidades 
infantiles, tanto físicas, como emocionales, 
económica y educativas, en entornos segu-
ros y adaptados y en períodos tempranos, 
atendiendo al establecimiento de relacio-
nes estables y seguras. 

e) Evitar las causas que pueden provo-
car el deterioro del entorno sociofamiliar, 
promoviendo el aumento de capacidades y 
competencias a través de la orientación, 
formación y apoyo. 

f) Trabajar en red para una detección 
precoz de cualquier vulneración de dere-
chos, incluidos aquellos que pudieran deri-
var de las actuaciones institucionales. 

g) Incorporar en todas las Redes loca-
les de toda Navarra el enfoque preventivo, 
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con un abordaje preventivo en la detec-
ción, sensibilización e intervención, y local 
y comunitario, de acompañamiento perma-
nente a las labores de crianza. 

h) Preparar a las niñas, niños y adoles-
centes de forma progresiva y en los distin-
tos ámbitos de su desarrollo para asumir su 
propia protección, de acuerdo con su nivel 
de maduración y capacidades. Esta prepa-
ración preventiva se realizará desde el res-
peto a su autonomía y con el acompaña-
miento de su familia, el profesorado, los 
referentes comunitarios profesionales y 
voluntario, los profesionales de los servi-
cios sociales y sanitarios, así como, cual-
quier otro adulto referente de su entorno. 

Artículo 64.  Actuaciones de preven-
ción. 

Las Administraciones públicas de 
Navarra, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, desarrollarán y fomentarán 
las actuaciones preventivas, en el marco de 
lo establecido en esta ley foral, priorizando 
las que se determinen en la planificación 
integral a que se refiere el artículo 32, 
mediante, entre otras, las siguientes actua-
ciones: 

1. En el ámbito de la sensibilización 
sobre los derechos de las personas meno-
res: 

a) La información dirigida a las perso-
nas menores y a sus familias sobre sus 
derechos y sobre los recursos disponibles 
en la Comunidad Foral de Navarra para su 
atención y protección, tanto en el propio 
entorno familiar como en el público, inclu-
yendo el sistema de protección y, en espe-
cial, la labor de las familias de acogida. 

b) La puesta a disposición de las perso-
nas menores de cauces de comunicación y 
consulta con los servicios públicos respec-
to de su situación, incluyendo la colabora-
ción con teléfonos de asistencia permanen-
te. 

c) La concienciación acerca de las 
necesidades de las personas menores y de 

las formas adecuadas para reforzar las 
capacidades para atenderlas. 

d) La prevención y control para la erra-
dicación de la mendicidad infantil, aten-
diendo las causas que originan estas actua-
ciones. 

e) Las dificultades añadidas que pue-
den provocar situaciones relacionadas con 
el género, la transexualidad, la discapaci-
dad, la vulnerabilidad socioeconómica o la 
interculturalidad. 

f) Las de sensibilización sobre el dere-
cho de niños, niñas y adolescentes a vivir 
en un entorno libre de violencia.  

g) Las de sensibilización sobre el dere-
cho de niñas y adolescentes a vivir en un 
entorno libre de violencia de género. 

2. En el ámbito educativo: 

a) La promoción de las escuelas infan-
tiles, favoreciendo el acceso a las mismas a 
personas menores con discapacidades y a 
aquellos sectores de la población más des-
favorecidos desde el punto de vista socio-
cultural y económico.  

b) La fijación de pautas educativas 
mínimas para el resto de centros no educa-
tivos de atención de menores en edades en 
las que la enseñanza no es obligatoria. 

c) La garantía de la escolarización obli-
gatoria y las acciones para reducir absen-
tismo escolar. 

d) La prevención del fracaso escolar. 

e) El desarrollo de programas dirigidos 
a menores en situación de rechazo del sis-
tema escolar ordinario, fracaso o absentis-
mo. 

f) El desarrollo de programas de inclu-
sión social de las personas menores con 
dificultades especiales, incluida la adversi-
dad temprana, y otros propios de la escuela 
inclusiva relacionados con la diversidad 
sexual, cultural y de capacidades. 
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g) Las medidas compensatorias concre-
tas dirigidas a menores procedentes de 
medios desfavorecidos. 

h) El desarrollo de programas educati-
vos que contemplen medidas específicas 
para los niños, niñas y adolescentes inmi-
grantes y para menores en protección. 
Estos programas se desarrollarán contando 
con profesionales de la educación, educa-
dores sociales y todo aquel personal espe-
cializado que sepa de la atención que 
requiere esta población específica, inclu-
yendo lo relacionado con el conocimiento 
del idioma. 

i) La inclusión de programas transver-
sales de educación dirigidos a la preven-
ción y detección precoz de la violencia de 
género, propiciando la igualdad, y de las 
actitudes xenófobas, favoreciendo el respe-
to y la integración de las personas diferen-
tes. 

j) El desarrollo de programas con per-
sonal cualificado en los centros escolares 
para control y erradicación del acoso esco-
lar que sufren las niñas, niños y adolescen-
tes. 

k) La atención en los distintos progra-
mas a las necesidades específicas en el 
ámbito rural. 

l) La prevención de la violencia y los 
abusos sexuales a personas menores. 

3. En el ámbito sanitario: 

a) La educación para la salud, inclu-
yendo la realización de campañas de vacu-
nación y otros programas dirigidos a la 
población más vulnerable o colectivos en 
riesgo, las actuaciones específicas para la 
prevención de las enfermedades incapaci-
tantes, y el desarrollo de programas de 
atención temprana. 

b) Programas para la prevención de 
problemas de salud mental en menores o 
en su progenitores o progenitoras. 

c) La educación afectivo-sexual ade-
cuada a cada etapa evolutiva de la persona 
menor. 

d) La prevención del consumo de alco-
hol, tabaco y otras drogas y adicciones. 

e) La prevención entre menores de las 
conductas autolesivas y la labor preventiva 
en el ámbito psicosocial y del bienestar 
emocional. 

f) La prevención de los accidentes, 
especialmente en el ámbito del hogar. 

g) La preparación de los futuros padres 
y madres comenzando en el inicio del 
embarazo. La preparación con el personal 
existente en los centros de salud incluirá el 
concepto de apego seguro, el desarrollo de 
habilidades en el campo psicológico de la 
paternidad-maternidad, detectando situa-
ciones de vulnerabilidad o riesgo. 

h) Prevención de la obesidad y promo-
ción de nutrición sana y ocio saludable, 
uso seguro de pantallas y estilos de vida 
saludables, incluyendo la importancia del 
descanso y con un enfoque de autonomía y 
autocuidado. 

i) Prevención en relación con el trabajo 
de menores mayores de 16 años. 

j) Detección precoz de las situaciones 
de violencia sexual y programas terapéuti-
cos de intervención con niños, niñas y ado-
lescentes víctimas de violencia sexual; 
programas para la detección e intervención 
temprana con niños, niñas y adolescentes 
víctimas de trata con fines de explotación 
sexual; protocolo de actuación para detec-
tar y evitar situaciones de matrimonio a 
edad temprana, concertados o forzados; 
programa dirigido a la detección de niñas 
en riesgo de sufrir mutilación genital feme-
nina. 

4. Apoyo familiar: 

a) La promoción de la educación para 
una responsabilidad parental positiva cen-
trada en garantizar los cuidados adecuados 
a cada menor, y en particular la dirigida a 
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familias monoparentales, familias carentes 
de red social o de apoyos básicos con hijos 
o hijas con discapacidad o enfermedad 
mental. 

b) Los programas dirigidos a suprimir 
el uso del castigo físico en el ámbito fami-
liar y a sensibilizar sobre la importancia 
del buen trato, incompatible con cualquier 
castigo físico, promoviendo campañas, jor-
nadas o talleres al respecto. 

c) La realización de actuaciones de 
carácter social o terapéutico dirigidas a la 
consecución del adecuado ejercicio de las 
funciones parentales, al desarrollo de una 
dinámica familiar adecuada y a evitar el 
desarraigo en su ámbito. 

d) La prestación de ayudas económicas 
compensadoras de carencias económicas y 
materiales, destinadas a la atención de las 
necesidades básicas, conforme a la norma-
tiva sobre derecho a la renta garantizada y 
a la inclusión social. 

e) Los programas de orientación y 
mediación familiar, y los dispositivos para 
facilitar el encuentro entre padres y madres 
separados y sus hijos/as, como vía alterna-
tiva de resolución de conflictos familiares, 
excepto en los casos donde exista violencia 
de género tal y como recoge en la normati-
va internacional, estatal y foral. 

f) La prestación de ayuda a domicilio. 

5. En el ámbito de las relaciones socia-
les, ocio y animación: 

a) Los programas de autoprotección 
dirigidos a las personas menores para que 
puedan hacer frente a situaciones de peli-
gro. 

b) La prevención de la violencia y los 
abusos sexuales a las personas menores, 
incluyendo la información sobre cómo 
actuar y medios de ayuda. 

c) El desarrollo de actuaciones de pre-
vención general o especial de las conduc-
tas asociales y de la delincuencia, especial-
mente para garantizar la seguridad de las 

niñas y jóvenes frente a situaciones de vio-
lencia contra las mujeres, y favorecedoras 
de la inclusión social de las personas 
menores en situación de desajuste social. 

d) El fomento de los valores y habilida-
des cooperativos, de solidaridad, de igual-
dad y no discriminación, de civismo y de 
no violencia. 

e) La orientación para el uso adecuado 
del ocio y el tiempo libre, en el entorno 
comunitario. 

f) La preparación para la vida adulta. 

6. En el ámbito de la formación, el 
empleo y las condiciones de trabajo: 

a) La formación y orientación para el 
empleo. 

b) El fomento del empleo joven, con 
especial apoyo a aquellos que, por sus cir-
cunstancias personales o sociales, encuen-
tren mayores dificultades para su incorpo-
ración laboral, adaptado también a las 
características de quienes tienen carencias 
formativas de nivel básico. 

c) La prevención de las situaciones de 
explotación laboral. 

7. En el ámbito de la Atención Tem-
prana: 

Se entiende por atención temprana al 
conjunto de actuaciones de prevención, 
evaluación e intervención que, de forma 
coordinada, se dirige a la población infan-
til entre 0 y 6 años, a sus familias y al 
entorno, que desde una perspectiva integral 
da respuesta a las necesidades permanentes 
o transitorias que presentan los niños y 
niñas como consecuencia de alteraciones o 
trastornos en el desarrollo, o por una situa-
ción de alto riesgo por estar expuestos a 
factores de carácter biológico y/o psicoso-
cial.  

El Gobierno de Navarra deberá garanti-
zar el servicio de atención temprana desde 
el nacimiento hasta los 6 años, así como 
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que esta se preste conforme a los dispuesto 
en este artículo. 

Se garantizará un adecuado acompaña-
miento a las familias y a los agentes de los 
entornos comunitarios de las personas 
menores, favoreciendo la competencia de 
las mismas y garantizando la participación 
de las familias y de las personas menores. 

Las prácticas de atención temprana 
deben estar basadas en la evidencia cientí-
fica y la ética y centradas en la familia y 
han de tener como base y aspiración con-
tribuir al empoderamiento familiar y el 
sentimiento de autocompetencia, que 
redunde en la calidad de vida de las perso-
nas menores y de las familias, participando 
la familia en el diseño, planificación y eje-
cución de los objetivos de trabajo, estando 
las intervenciones dirigidas a la población 
infantil, a sus familias y al entorno. 

A la vez, se deberá contribuir a la 
generación de contextos protectores e 
inclusivos. 

Las actuaciones se desarrollarán en 
base a los principios de accesibilidad uni-
versal, igualdad de oportunidades, gratui-
dad, participación, inclusión, transdiscipli-
nariedad, cohesión de los servicios, 
calidad, intervención centrada preferente-
mente en los entornos naturales, carácter 
dinámico e individualizado del proceso de 
atención, descentralización en todas las 
zonas de la Comunidad Foral, e interven-
ción integral. 

8. En el ámbito comunitario como 
punto de encuentro: 

a) Detección temprana de situaciones 
de riesgo y desprotección en la comunidad. 

b) Colaboración con los servicios de la 
administración de la Comunidad Foral de 
Navarra en el seguimiento de las situacio-
nes de riesgo y desprotección. 

c) Acompañamiento socioeducativo 
individual y grupal, desde vínculos protec-
tores, en calles y centros comunitarios de 

niñas, niños y adolescentes en situación de 
riesgo. 

d) Apoyo a grupos de participación de 
niñas, niños y adolescentes. 

e) Construir la convivencia en diversi-
dad e igualdad y facilitar la resolución de 
conflictos. 

f) Acogida comunitaria de niñas, niños 
y adolescentes que llegan a la comunidad. 

g) Creación y desarrollo de espacios 
comunitarios seguros con equipamientos y 
funcionamiento que promuevan el bienes-
tar psicosocial de las niñas, niños y adoles-
centes, al mismo tiempo que ofrecen la 
posibilidad a los adultos de colaborar en la 
protección de los menores. 

h) Promover los cuidados comunitarios 
intergeneracionales tanto en situaciones de 
crisis como en la vida cotidiana de la 
comunidad. 

i) Formación de educadores y educado-
ras comunitarias. 

j) Realización de un análisis de la reali-
dad permanente desde diagnósticos comu-
nitarios en coordinación con los servicios 
de la administración de la Comunidad 
Foral de Navarra. 

k) Integración de las niñas, niños y 
adolescentes en los procesos sociales y 
culturales de la comunidad con un carácter 
protagónico. 

l) Tejer relaciones interpersonales entre 
menores y con adultos de referencia socio-
educativa. 

m) Dinamizar la solidaridad y la inte-
rrelación con otros niños, niñas y adoles-
centes de diferentes ámbitos comunitarios 
de Navarra, de otras Comunidades autóno-
mas y de otros países. 

n) Apoyar a las niñas, niños y adoles-
centes de la comunidad, tutelados por la 
administración Foral de Navarra, en el 
mantenimiento de sus vínculos comunita-
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rios mientras estén en situación de acogi-
miento familiar o residencial. 

ñ) Promover el acogimiento familiar 
entre las personas y familias del barrio, 
pueblo o valle. 

Artículo 65.  Actuación de prevención. 

Las medidas para llevar a cabo las 
actuaciones de prevención en todos los 
ámbitos recogidas en el artículo 64 se inte-
grarán en la estrategia de la parte de pre-
vención general del plan integral previsto 
en el artículo 31.2. 

Artículo 66.  Obligaciones de los cen-
tros escolares. 

1. Las personas responsables de los 
centros escolares, los consejos escolares y 
el personal educativo están obligados a 
colaborar con las Entidades Locales y con 
el departamento competente de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral en mate-
ria de educación, para garantizar la escola-
rización obligatoria. A estos efectos 
deberán: 

a) Colaborar para primar la motiva-
ción, la flexibilidad de las metodologías y 
la implicación familiar conforme al artícu-
lo 20.4. 

b) Registrar todas las faltas de asisten-
cia al centro escolar y comunicar las faltas 
de asistencia injustificadas. 

c) Aplicar las medidas precisas para 
combatir el absentismo escolar previstas 
en los protocolos fijados por el Departa-
mento de Educación de acuerdo con las 
Entidades Locales competentes o adopta-
das por dicho departamento previa coordi-
nación en su caso con el resto de departa-
mentos afectados. 

2. En los conciertos educativos que se 
suscriban con entidades privadas y particu-
lares deberán recogerse expresamente las 
obligaciones de comunicación y colabora-
ción contenidas en este artículo. 

Artículo 67.  La prevención comunita-
ria. 

1. La prevención comunitaria son las 
actuaciones preventivas de los diferentes 
ámbitos que se desarrollan en los barrios, 
pueblos y valles. 

2. La prevención comunitaria es res-
ponsabilidad compartida de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra, 
las administraciones locales y las redes 
comunitarias de Infancia y Adolescencia. 

3. Los servicios y centros de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra en el territorio comunitario y las admi-
nistraciones locales trabajarán 
conjuntamente en planes y proyectos 
comunitarios con las redes comunitarias de 
Infancia y Adolescencia de ese territorio. 

4. Las administraciones locales con el 
apoyo de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra promoverán con 
recursos económicos, locales y espacios de 
trabajo comunitario la puesta en marcha y 
el desarrollo de organizaciones comunita-
rias de infancia y adolescencia en su terri-
torio. 

Artículo 68.  La planificación de la 
prevención.  

1. La actuación de prevención vendrá 
recogida en la planificación integral y 
determinará actuaciones en los distintos 
ámbitos: 

• Socioeducativo: participación y for-
mación. 

• Socioeconómico: servicios y presta-
ciones. 

• Sociosanitario: promoción de la salud 
y gestión del riesgo. 

• Informativo: acceso y gestión de la 
información. 

2. El departamento competente en ser-
vicios sociales habilitará una convocatoria 
para que entidades locales puedan desarro-

65                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

1066



llar planes comunitarios de prevención 
para la protección de niños, niñas y adoles-
centes. 

TÍTULO IV  
De la protección 

CAPÍTULO I  
Disposiciones generales 

Artículo 69.  Sistema de protección. 

1. En el sistema de protección se 
encuadrarán las personas menores que se 
encuentren en situación de desprotección 
por estar en situación de riesgo o de 
desamparo y las que se encuentren bajo la 
guarda de la entidad pública de protección 
al haberla asumido a solicitud de sus 
padres o madres o representantes legales 
por circunstancias graves y transitorias. 

2. La intervención en la situación de 
riesgo corresponde a la administración 
pública competente en coordinación con 
los centros escolares y servicios sociales y 
sanitarios y, en su caso, con las entidades 
colaboradoras del respectivo ámbito terri-
torial o cualesquiera otras. 

Cuando las Entidades Locales tengan 
un conocimiento de que un o una menor 
pueda encontrarse en situación de riesgo, 
iniciarán las actuaciones oportunas para su 
comprobación y evaluación. 

La valoración de la situación de riesgo 
conllevará la elaboración y puesta en mar-
cha de un proyecto de intervención social 
y educativo familiar que deberá recoger los 
objetivos, actuaciones, recursos y previ-
sión de plazos, promoviendo los factores 
de protección del menor y manteniendo a 
este en su medio familiar. Se trabajará por 
la participación de los progenitores, tuto-
res, guardadores o acogedores en la elabo-
ración del proyecto. En cualquier caso, 
será oída y tenida en cuenta la opinión de 
estos en el intento de consensuar el pro-
yecto, que deberá ser firmado por las par-
tes, para lo que se les comunicará de 
manera comprensible y en formato accesi-

ble. También se comunicará y consultará 
con la persona menor si tiene suficiente 
madurez y, en todo caso, a partir de los 
doce años. 

3. Situaciones de riesgo son aquellas 
que, como consecuencia de circunstancias, 
carencias o conflictos de carácter educati-
vo, personal, familiar o de su entorno 
social, perjudican el desarrollo personal, 
educativo, familiar o social de los o las 
menores, o su bienestar o sus derechos y 
en las que sus padres, madres o represen-
tantes legales no asuman o no puedan asu-
mir completamente sus responsabilidades 
para mitigarlas, sin que dichas situaciones, 
por su entidad, intensidad o frecuencia, 
requieran la declaración de desamparo ni 
la asunción de la tutela por ministerio de la 
Ley, y sea precisa la intervención de las 
Administraciones públicas competentes 
para eliminar, reducir o compensar las difi-
cultades o inadaptación y evitar el desam-
paro y exclusión social, sin tener que sepa-
rarles de su entorno familiar. A tales 
efectos, se considerará indicador de riesgo, 
entre otros, el tener un hermano o hermana 
declarada en tal situación salvo que las cir-
cunstancias familiares hayan cambiado de 
forma evidente. La concurrencia de cir-
cunstancias o carencias materiales se con-
siderará indicador de riesgo, pero nunca 
podrá desembocar en la separación del 
entorno familiar. 

La administración pública competente 
para intervenir en la situación de riesgo 
adoptará, en colaboración con los servicios 
de salud correspondientes, las medidas 
adecuadas de prevención, intervención y 
seguimiento, de las situaciones de posible 
riesgo prenatal, a los efectos de evitar con 
posterioridad una eventual declaración de 
situación de riesgo o desamparo del recién 
nacido o de la recién nacida. A tales efec-
tos, se entenderá por situación de riesgo 
prenatal la falta de cuidado físico de la 
mujer gestante o el consumo abusivo de 
sustancias con potencial adictivo, así como 
cualquier otra acción propia de la mujer o 
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de terceras personas, tolerada o no por 
esta, que perjudique el normal desarrollo o 
pueda provocar enfermedades o anomalías 
físicas, mentales o sensoriales al recién 
nacido o a la recién nacida. Los servicios 
de salud y el personal sanitario deberán 
notificar esta situación a la administración 
pública competente, así como al Ministerio 
Fiscal. Tras el nacimiento se mantendrá la 
intervención con el o la menor y su unidad 
familiar para que, si fuera necesario, se 
declare la situación de riesgo o desamparo 
para su adecuada protección. 

La negativa de los progenitores o pro-
genitoras, tutores o tutoras, guardadores o 
guardadoras o acogedores o acogedoras a 
prestar el consentimiento respecto de los 
tratamientos médicos necesarios para sal-
vaguardar la vida o integridad física o psí-
quica de un menor o una menor constituye 
una situación de riesgo. En tales casos, las 
autoridades sanitarias, pondrán inmediata-
mente en conocimiento de la autoridad 
judicial, directamente o a través del Minis-
terio Fiscal, tales situaciones a los efectos 
de que se adopte la decisión correspon-
diente en salvaguarda de su mejor interés. 

4. Situación de desamparo es aquella 
que se produce de hecho a causa del 
incumplimiento, o del imposible o inade-
cuado ejercicio de los deberes de protec-
ción establecidos por las leyes para la 
guarda de los o las menores, cuando que-
den privados de la necesaria asistencia 
moral o material. 

5. Situación de desprotección por cir-
cunstancias graves y transitorias, vendrá 
sobrevenida cuando las personas progeni-
toras o tutoras no puedan cuidar a la perso-
na menor por causas debidamente acredita-
das. Podrán solicitar de la entidad pública 
que esta asuma su guarda durante el tiem-
po necesario, que no podrá sobrepasar dos 
años como plazo máximo de cuidado tem-
poral de la persona menor, salvo que el 
interés superior de la misma aconseje, 
excepcionalmente, la prórroga de las medi-
das. Transcurrido el plazo o la prórroga, en 

su caso, la persona menor deberá regresar 
con las personas progenitoras o tutoras o, 
si no se dan las circunstancias adecuadas 
para ello, ser declarada en situación legal 
de desamparo. 

La entrega voluntaria de la guarda se 
hará por escrito, dejando constancia de que 
las personas progenitoras o tutoras han 
sido informadas de las responsabilidades 
que siguen manteniendo respecto de la per-
sona menor, así como de la forma en que 
dicha guarda va a ejercerse por la entidad 
pública, garantizándose, en particular a las 
personas menores con discapacidad, la 
continuidad de los apoyos especializados 
que vinieran recibiendo o la adopción de 
otros más adecuados a sus necesidades. 

Artículo 70.  Medidas de protección. 

1. Se consideran medidas de protección 
las siguientes: 

a) La declaración e intervención en 
situaciones de riesgo. 

b) La asunción de la tutela por ministe-
rio de la Ley, previa declaración de la 
situación de desamparo o, en su caso, la 
promoción del nombramiento judicial de 
tutor o tutora para el menor o la menor. 

c) La tutela ordinaria. 

d) El apoyo a la familia, cuando en la 
decisión o resolución que la adopte o de 
forma que quede constancia se determine 
su carácter de medida protectora. 

e) La asunción de la guarda del menor 
o la menor, incluyendo la atención inme-
diata de menores mediante asunción de su 
guarda provisional. 

f) La propuesta de adopción del menor 
o la menor ante el Juzgado competente. 

g) Las medidas establecidas en esta ley 
foral con respecto a las personas menores 
con problemas de conducta. 

h) Cualesquiera otras medidas que 
redunden en interés de las personas meno-
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res, atendiendo a sus circunstancias fami-
liares, personales y sociales. 

2. Solo en situaciones de desprotección 
muy severa, justificada, o tras la preceptiva 
valoración de la situación de riesgo que 
haya conllevado la elaboración y puesta en 
marcha de un proyecto de intervención 
social y educativo familiar que haya reco-
gido los objetivos, actuaciones, recursos y 
previsión de plazos, promoviendo los fac-
tores de protección del menor o la menor y 
manteniéndole en su medio familiar, se 
podrá justificadamente proponer la adop-
ción de medidas de protección previstas 
para una mayor complejidad o gravedad. 

Artículo 71.  Cese de las medidas de 
protección. 

Las medidas de protección señaladas 
cesarán por: 

a) Mayoría de edad o emancipación del 
menor o la menor. 

b) Adopción del menor o la menor. 

c) Resolución judicial firme. 

d) Resolución del órgano competente 
de la Administración de la Comunidad 
Foral o del órgano o unidad que correspon-
da conforme a la normativa interna de cada 
entidad local o de organización de los Ser-
vicios Sociales de Base correspondientes, 
cuando hayan desaparecido las circunstan-
cias que motivaron la adopción de la medi-
da y el interés del menor o la menor así lo 
aconseje. 

e) Cumplimiento del plazo previsto en 
la resolución de adopción de la medida y, 
en su caso, de su prórroga. 

Artículo 72.  Registro de las situacio-
nes de menores. 

Al objeto de garantizar la seguridad 
jurídica en la acción administrativa de 
atención y protección a las personas meno-
res y la adecuada ordenación de la misma, 
se procederá a la anotación y constancia 
registral en el Registro de las Situaciones 

de Menores de las diferentes situaciones en 
que pueda encontrarse cualquier menor 
como consecuencia de las actuaciones o 
medidas reguladas en esta ley foral, así 
como de aquellas otras que se entienden 
causa para su adopción, y que será objeto 
del correspondiente desarrollo reglamenta-
rio. 

Artículo 73.  Criterios de intervención. 

En la adopción de las medidas de pro-
tección, la actuación de las Administracio-
nes públicas competentes en cada caso se 
regirá por los siguientes criterios: 

a) Los criterios generales del sistema 
público de servicios sociales que recoge la 
legislación vigente en materia de servicios 
sociales de Navarra y sus normas y planes 
de desarrollo. 

b) El respeto a la autonomía personal 
de las personas menores, a su libertad y 
dignidad, y a sus señas de identidad indivi-
duales y colectivas. 

c) La prioridad de la intervención en el 
entorno familiar del menor o la menor, 
procurando la participación de los padres y 
madres y resto de ese entorno en el proce-
so de integración y normalización que, 
siempre que sea posible, debe facilitar su 
mantenimiento y la permanencia en el 
mismo, concibiendo la atención residencial 
como la última medida, aplicable solamen-
te cuando no haya otra opción, bien porque 
las demás medidas se hayan revelado inefi-
caces, bien porque las circunstancias del 
caso lo requieran, teniendo un carácter 
temporal siempre que sea posible y acor-
tando dicho plazo al mínimo imprescindi-
ble. 

d) Cuando sea precisa la separación de 
la persona menor de la familia se dispon-
drán recursos alternativos, siempre que sea 
posible el acogimiento familiar, conside-
rando su retorno con la familia en cuanto 
las circunstancias lo permitan, debiendo 
ayudar la intervención al niño, niña o ado-
lescente a comprender la situación de ori-
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gen. Si la separación es definitiva, se ges-
tionará su incorporación, en el más breve 
plazo, a otro núcleo familiar lo más ade-
cuado a sus necesidades y características, 
así como lo más estable posible, procuran-
do entonces, siempre que no les resulte 
perjudicial, que los hermanos y hermanas 
permanezcan juntos, que puedan mante-
nerse contactos con el grupo de origen y 
con otras personas significativas. En 
ambos casos se les garantizará una calidad 
de vida y una educación adecuadas a sus 
necesidades. 

e) La intervención administrativa se 
reducirá al mínimo necesario para asegurar 
la adecuada protección, interfiriendo lo 
menos posible en la vida del menor o la 
menor y en la de su familia, en particular, 
de ser precisas intervenciones policiales, se 
evitarán en todo lo posible traslados en 
vehículos rotulados y la actuación de agen-
tes uniformados. 

f) La participación del menor o la 
menor, en función de sus capacidades, y la 
de sus padres o madres, siempre que sea lo 
más conveniente para el interés superior de 
las personas menores, en la toma de deci-
siones sobre su situación y sobre las medi-
das a adoptar. 

g) La objetividad, la imparcialidad y la 
seguridad jurídica en la actuación protecto-
ra, con la garantía del carácter colegiado, 
multidisciplinar e interadministrativo en el 
diagnóstico de los casos, en la toma de 
decisiones y en la intervención. 

h) La valoración de las situaciones de 
desprotección se realizará conforme a los 
manuales de intervención que el departa-
mento en materia de Derechos Sociales 
apruebe. Este departamento elaborará y 
difundirá un manual para valorar las situa-
ciones de desprotección y su nivel de gra-
vedad. Este manual se difundirá entre los 
distintos sistemas y agentes intervinientes, 
quienes recibirán una formación periódica 
para su adecuado uso. 

i) El seguimiento y control de la ejecu-
ción y la periódica revisión de las medidas 
en curso, a fin de resolver en cada caso 
sobre su mantenimiento, modificación o 
cese, respetando los plazos que se prevea 
en la normativa o en los Manuales de 
Intervención que apruebe y difunda entre 
el personal que interviene en la protección 
y teniendo siempre en cuenta el irreversi-
ble efecto del paso del tiempo en función 
del momento evolutivo de cada menor. 

j) De progresividad de las medidas, de 
modo que todas las situaciones de despro-
tección deben ser valoradas y todas las 
medidas adecuadas para los distintos nive-
les de gravedad agotadas antes de, motiva-
damente, proponer o aprobar las propias de 
niveles de mayor gravedad. 

k) En la atención se seguirá el modelo 
centrado en la persona y en el caso particu-
lar, en el que tendrá un papel central el 
equipo gestor del caso, para garantizar la 
continuidad asistencial y la actuación cen-
trada en el propio caso. 

l)  El trabajo asistencial en red debe 
perseguir mantener la continuidad de la 
asistencia de principio a fin, dotarle de una 
orientación hacia la resolución de la situa-
ción abordada, facilitar el cruce de fronte-
ras entre servicios y dispositivos y conse-
guir una visión global no individualizante 
y contextual. 

m) El Gobierno de Navarra velará para 
que se realice la formación continuada de 
personal y entidades para que estas se 
constituyan en comunidades de aprendiza-
je, impulsará que, funcionando como tales 
comunidades, desarrollen espacios de 
reflexión y supervisión institucional para 
desarrollar buenas prácticas y comunicar-
las en las redes asistenciales. Impulsará el 
trabajo en red al objeto de superar el 
modelo de servicios estancos y separados 
para llegar a una colaboración flexible 
entre personal de distintas profesiones y 
distintos servicios. 
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Artículo 74.  Derechos específicos de 
las personas menores protegidas. 

1. Las personas menores sujetas a pro-
tección, junto a los derechos que esta ley 
foral y el resto del ordenamiento jurídico 
reconocen a cualquier menor, serán titula-
res específicamente de los siguientes: 

a) A su protección, aun con la oposi-
ción de sus padres, madres o representan-
tes legales, una vez se constate la situación 
de riesgo o de desamparo, y a que se consi-
dere especialmente su voluntad, en rela-
ción con la preparación para la vida inde-
pendiente, cuando haya alcanzado los 
dieciséis años de edad. 

En los casos a que se refiere el artículo 
155 a que se les atienda de forma especia-
lizada e integral en relación con los dife-
rentes problemas de conducta que pudieran 
presentar. 

b) A conocer acerca de su situación 
personal, de las medidas a adoptar, su 
duración y contenido, de los derechos que 
le corresponden, y de los procedimientos 
de declaración de desamparo o de adop-
ción, suspensión, modificación o cese de 
las medidas de protección, para todo lo 
cual se les facilitará una información 
veraz, comprensible, adecuada a sus condi-
ciones, continua y lo más completa posible 
a lo largo de todo el proceso de interven-
ción. 

c) A ser oídas y escuchadas para expre-
sar su opinión y, siempre que tengan doce 
años o madurez y capacidad suficientes, a 
participar en la toma de decisiones sobre 
su caso y a ser partes en el proceso de opo-
sición con su propia defensa jurídica a las 
medidas de protección y procedimientos 
de declaración de desamparo, todo ello a 
salvo de los supuestos en los que deban 
prestar su consentimiento conforme a lo 
establecido en la legislación civil. 

d) A ser consideradas sujetos activos 
en la búsqueda y satisfacción de sus nece-
sidades, debiendo todas las Administracio-

nes públicas de Navarra promover y garan-
tizar, social y jurídicamente, su autonomía 
personal. 

e) A la seguridad jurídica y emocional 
proporcionadas por una tramitación lo más 
eficaz y rápida posible, que impida la pro-
longación de las medidas de carácter pro-
visional, les evite las intromisiones en la 
esfera de su intimidad más allá de lo estric-
tamente preciso y restrinja al mínimo 
imprescindible las limitaciones a su capa-
cidad de obrar y las interferencias en su 
vida y en la de su familia. 

f) A permanecer en su familia siempre 
que sea posible y, caso de haber sido sepa-
radas de ella, a que se considere su retorno 
a aquella en cuanto las circunstancias lo 
permitan y, si ello no fuera viable, a incor-
porarse cuanto antes a otro núcleo familiar, 
así como a mantener contactos con el 
grupo de origen y con otras personas signi-
ficativas para mantener vínculos afectivos, 
siempre que ello no interfiera o perjudique 
la finalidad protectora y en el marco del 
régimen de visitas establecido por el órga-
no competente de la Administración de la 
Comunidad Foral, mediante resolución 
motivada y notificada a las personas inte-
resadas, tanto para el establecimiento ini-
cial de las visitas, como para las sucesivas 
revisiones que se acuerden. 

A efectos de conservar los vínculos 
afectivos con sus hermanas o hermanos 
biológicos, se procurará que sean adopta-
das o acogidas todas por la misma familia 
y, cuando no sea posible, la entidad públi-
ca competente mediará para garantizar la 
conservación de los mismos. 

g) A que se les procure una alternativa 
familiar cuando no sea posible su retorno a 
la familia de origen, fomentando la adop-
ción de niños, niñas y adolescentes del sis-
tema de protección, especialmente transcu-
rridos los plazos máximos previstos en la 
normativa para la adopción de medidas 
permanentes. 
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h) A disponer de los medios que facili-
ten su inclusión social desde el respeto a su 
identidad cultural y de idioma, y a que se 
pongan a su disposición medios para man-
tener relaciones sociales y participación en 
actividades en las mismas condiciones que 
sus iguales. 

i) A que su familia reciba la ayuda y 
apoyo suficientes para que pueda atender-
les en condiciones mínimas adecuadas. 

j) A conocer, en los supuestos de aco-
gimiento, en función de su edad y capaci-
dad, su historia personal y familiar y, si ha 
sido separado de su familia de origen de 
manera definitiva, sus antecedentes cultu-
rales y sociales, que serán en todo caso 
respetados. 

k) A la total confidencialidad y reserva 
acerca de sus circunstancias personales y 
las de su familia, salvo en lo estrictamente 
necesario para asegurar una intervención 
eficaz y siempre en su interés. 

l) A relacionarse directamente con el 
Ministerio Fiscal, con la institución del 
Defensor del Pueblo de Navarra, con la 
Entidad Pública de protección y con los y 
las responsables técnicos y administrativos 
de su protección, y a hacerles llegar sus 
reclamaciones o quejas. 

m) A ser reconocidas beneficiarias del 
derecho de asistencia jurídica gratuita 
cuando se encuentren en situación de 
desamparo. 

n) A que se planifiquen y se faciliten la 
información, los servicios y los apoyos que 
sean necesarios para hacer efectivos los 
derechos de menores con discapacidad. 

ñ) A recibir el apoyo educativo y psi-
coterapéutico que precisen, incluyendo el 
apoyo en situaciones de observación y aco-
gida inicial que impidan o dificulten acudir 
a los centros educativos, así como la orien-
tación y apoyos precisos de cara a las elec-
ciones sobre el futuro académico y profe-
sional.  

o) A acceder a su expediente y conocer 
los datos sobre sus orígenes y parientes 
biológicos, una vez alcanzada la mayoría 
de edad. 

p) A que la Administración, cuando 
tenga noticia de vulneraciones de su dere-
cho a la integridad física u otras graves que 
puedan ser constitutivas de delito denuncie 
ante Juzgados o Tribunales las mismas. 

q) Obtener de la Administración acceso 
a toda la información de que disponga, 
adaptada a su capacidad intelectual y emo-
cional, relacionada con su situación vital y 
familiar, en especial si se ha producido el 
cese en la convivencia familiar. 

Tendrán derecho también a ser infor-
madas de todos los procesos y decisiones 
que se adopten en educación con las mis-
mas y, en especial, de los derechos que les 
asisten. 

2. En el caso de acogimientos familia-
res, tendrán derecho además a: 

a) Participar plenamente en la vida 
familiar de quien o quienes les acogen, 
obteniendo compañía y desarrollo psicoa-
fectivo, alimentación, educación y forma-
ción integral. 

b) Mantener relación con la familia de 
acogida tras el cese del acogimiento si el 
órgano competente de la Administración 
de la Comunidad Foral entiende que convi-
niere a su interés superior y siempre que lo 
consintieren el menor o la menor si tuviere 
suficiente madurez y, en todo caso, si fuera 
mayor de doce años, la familia de acogida 
y la de origen o, en su caso, la familia 
adoptiva o de acogimiento permanente. 

c) Solicitar a cualquiera de las personas 
o entidades aludidas en el apartado l) del 
párrafo anterior información sobre el aco-
gimiento familiar y a pedir, por sí mismos, 
si tuvieran suficiente madurez, la suspen-
sión o el cese del acogimiento familiar. 

3. En el caso de adopciones, tendrán 
derecho además a: 
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a) A solicitar y obtener información 
sobre los servicios públicos previos y pos-
teriores a la adopción que se prevén en esta 
ley foral y a acceder a los mismos cuando 
proceda. 

b) A que se tengan en cuenta, en su 
caso, las problemáticas por haber sufrido 
abandono, trauma por adversidad temprana 
o falta de apego. 

c) A recibir apoyo en las diversas fases 
de preparación, acoplamiento y adaptación 
a la nueva medida de protección que con-
lleva la adopción. 

d) A ser informadas sobre su condición 
de adoptadas y de los derechos que les 
asisten respecto a su situación personal y 
familiar, en los términos establecidos en la 
legislación vigente. 

e) A la escolarización tardía inmediata 
en los supuestos de adopción o guarda con 
fines de adopción con posterioridad al 
periodo ordinario de escolarización. 

Artículo 75.  Personal especializado. 

1. Los órganos competentes de la 
Administración de la Comunidad Foral en 
materia de menores y las Entidades Loca-
les de Navarra contarán con personal espe-
cializado, con la composición, funciones y 
adscripción que reglamentariamente se 
determine, y con derecho a recibir la for-
mación complementaria que sea precisa en 
materia de protección de menores y en 
perspectiva de género, por parte de perso-
nal experto en dichas materias. 

2. El personal que forme parte de los 
equipos especializados podrá recabar la 
colaboración y cooperación de cualquier 
órgano administrativo, que deberá facilitar 
la información y asistencia activa que pre-
cise para el cumplimiento de las funciones 
asignadas al mismo en esta ley foral o la 
normativa reglamentaria que la desarrolla, 
sin necesidad de recabar consentimiento 
alguno y sin perjuicio del posterior deber 
de confidencialidad. 

Al personal especializado se le facilita-
rá una identificación acreditativa, para 
facilitar el acceso a la información que 
precisen de terceras personas o entidades 
en el ejercicio de sus funciones.  

3. Para proteger su seguridad, este per-
sonal podrá sustituir sus datos por un 
número identificativo vinculado a un 
Registro en que se encontrarán sus datos 
personales identificativos. 

4. En las acciones de sensibilización 
previstas en los artículos 33.2 y 64.1 de 
esta ley foral, se reconocerá y pondrá en 
valor el trabajo del personal que trabaja en 
protección de menores. 

5. Se regulará un sistema de guardias 
para la atención de situaciones en que hay 
que atender a menores o asistir a compare-
cencias como la prevista en el artículo 28.2 
la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de 
Responsabilidad Penal del Menor, fuera de 
los días y horarios habituales. 

6. Las funciones de los equipos asisten-
ciales que se constituyan para la atención a 
menores son: 

a) Ser referente permanente en el caso, 
ante la persona menor, la familia y las ins-
tituciones, servicios y dispositivos implica-
dos en el caso. 

Asumirá el director o directora, refe-
rente principal, conversaciones con la per-
sona menor de forma muy frecuente, y con 
la familia y profesionales implicados de 
forma periódica y continuada, llevando un 
sistema de anotación, que registre la evolu-
ción general de la persona menor y el caso, 
y cuenta de los contactos, planes y acuer-
dos puntuales.  

b) Recoger, promocionar y adaptar los 
principios éticos establecidos por el Depar-
tamento en el trabajo de casos. 

c) Recoger de forma proactiva las pre-
ocupaciones que surjan en la atención a la 
persona menor y el caso que presenten 
profesionales, familias y persona menor. 
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d) Convocar las reuniones en red cuan-
do sea necesario, incluyendo en ellas a la 
persona menor y sus familiares siempre 
que sea preciso. Para hacerlas efectivas, 
aplicar método y estructura recogiendo los 
acuerdos y haciendo una devolución de los 
mismos a todas las partes participantes. 

e)  Convocar por parte del equipo refe-
rente de cada caso, a iniciativa propia, de 
la familia o de otras personas interesadas, e 
incluyendo a la red privada, reuniones en 
red para tratar cuestiones de salud junto al 
personal de los servicios sanitarios que 
corresponda. 

f) Tener una visión general y global del 
caso, que aparecerá recogida en una for-
mulación del caso, elaborada con la perso-
na menor, la familia y el personal. La for-
mulación será una hipótesis esquemática 
de la situación presentada, siempre en 
desarrollo, en la que se identificarán los 
factores implicados, que permitan trabajar 
en el caso de una forma global y también 
los aspectos concretos.  

g) Contactar con el personal implicado, 
desarrollar las derivaciones, y aportar 
conocimiento del caso a la coordinación 
del personal y servicios, ayudando a reco-
ger y disminuir las preocupaciones de pro-
fesionales y familias. 

h) Permanecer en conexión con el caso 
desde el contacto hasta el alta de la red y 
realizar un seguimiento periódico poste-
rior. 

Artículo 76.  Comisión de valoración. 

1. La Comisión de Valoración, com-
puesta por personal especializado de la 
Administración de la Comunidad Foral, es 
el órgano colegiado competente para infor-
mar acerca de la necesidad de declarar una 
situación de desprotección y de las medi-
das de protección que se deben adoptar. 

2. Su constitución, funciones, caracte-
rísticas y funcionamiento se establecerán 
reglamentariamente. 

Artículo 77. Auxilio judicial y poli-
cial. 

1. Cuando por la oposición de los 
padres, madres o representantes legales de 
las personas menores, o por la existencia 
de otro impedimento grave, se obstaculiza-
ra o imposibilitara la investigación del 
caso o la ejecución de las medidas de pro-
tección ya acordadas, se solicitará de la 
Autoridad judicial que disponga lo necesa-
rio para hacerlas efectivas, todo ello sin 
perjuicio de las intervenciones inmediatas 
que puedan llevarse a cabo a fin de evitar 
los riesgos inminentes para la vida o inte-
gridad del menor y garantizar el ejercicio 
de sus derechos esenciales. 

2. Asimismo, podrá recabarse la coope-
ración y asistencia de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad cuando las actuaciones 
de investigación no puedan practicarse o 
no se puedan ejecutar las medidas de pro-
tección con los solos medios de que dis-
ponga la Administración. 

Artículo 78. Responsabilidad en la 
crianza y formación y derechos y deberes 
en caso de acción protectora. 

1. La responsabilidad básica en la 
crianza y formación de los niños, niñas y 
adolescentes corresponde al padre y a la 
madre, al tutor o tutora y a las personas 
que tienen atribuida su guarda, en los tér-
minos recogidos por la legislación vigente. 
En el ejercicio de dicha responsabilidad, 
deben garantizar, en la medida de sus posi-
bilidades, las condiciones de vida necesa-
rias para el desarrollo integral de los niños, 
niñas y adolescentes. 

2. Las Administraciones públicas de 
Navarra, en el ámbito de sus competencias, 
deberán velar por que los padres y madres, 
o quienes vayan a serlo, los tutores o tuto-
ras y las personas que tienen atribuida su 
guarda desarrollen adecuadamente sus res-
ponsabilidades, y, a tal efecto, facilitarán 
su acceso a todos los servicios existentes 
en las distintas áreas que afectan al desa-
rrollo del niño, niña o adolescente, así 
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como a las prestaciones económicas a las 
que tengan derecho, en particular a la renta 
garantizada o a la prestación que, en cada 
caso, resulte de aplicación. 

3. Las Administraciones públicas de 
Navarra, en el ámbito de sus competencias, 
actuarán con carácter subsidiario en el 
ejercicio de los deberes de crianza y for-
mación. 

4. El personal de las Administraciones 
públicas de Navarra o de entidades del sec-
tor público institucional foral que atienda a 
menores, podrá intervenir socioeducativa o 
terapéuticamente a instancias de uno o una 
solo de los progenitores o representantes 
legales en caso de urgencia y oposición 
infundada del otro u otra, dando cuenta al 
otro u otra de la resolución en que se 
acuerde o instando al solicitante al plantea-
miento judicial de la discrepancia en el 
ejercicio de la responsabilidad parental en 
función del riesgo que conlleve la inac-
ción. 

5. Siempre que resulten compatibles 
con la naturaleza y finalidad de la acción 
protectora, y con la modalidad y tipo del 
acogimiento familiar formalizado, tendrán 
como derechos los padres, madres, tutoras 
o tutores de la persona menor acogida, 
además de los que no resulten suspendidos 
como consecuencia de la acción protecto-
ra: 

a) A la notificación de las resoluciones 
administrativas relativas al inicio y fin de 
procedimiento para valoración de una 
situación de desprotección, constitución o 
cese de las medidas de protección, modifi-
cación o suspensión del régimen de visitas 
y cualquier otra que se considere de interés 
en relación con la persona menor de edad. 

b) A participar en la planificación y 
desarrollo del acogimiento familiar, así 
como en la toma de decisiones que en el 
marco de la acción protectora afecten a su 
hija o hijo o tutelada o tutelado. 

c) A mantener visitas, relación, comu-
nicación o, en su caso, estancias con la 
persona menor de edad acogida, salvo que 
ello conlleve un grave riesgo o perjuicios 
relevantes para esta o no resulte conve-
niente a su interés superior. 

d) A recibir apoyo técnico que tenga 
por objeto favorecer y, en su caso, posibili-
tar el retorno de la persona menor de edad 
a la familia de origen, y a contribuir a la 
mejora de la relación afectiva entre los 
progenitores, progenitoras o personas que 
ejercen la tutela y la propia persona menor 
de edad. 

e) A solicitar a la Entidad Pública, den-
tro de los plazos legalmente establecidos, 
la revocación de la declaración de la situa-
ción de desamparo y el retorno de la perso-
na menor de edad a la familia de origen. 

f) A facilitar a la Entidad Pública, 
transcurridos dos años desde la declaración 
de desamparo, información referida al 
cambio de las circunstancias que dieron 
lugar a la declaración de la situación de 
desamparo y motivaron la adopción de la 
medida de protección, y que propician que 
se encuentren en condiciones de asumir 
nuevamente la responsabilidad parental o 
la tutela de la persona menor de edad. 

g) A la realización, por parte de la 
Entidad Pública, de un seguimiento poste-
rior a la reunificación familiar, así como a 
los apoyos técnicos precisos a la propia 
familia. 

h) En todo caso, los derechos que se le 
reconozcan en la legislación de protección 
a la infancia y la adolescencia, y su norma-
tiva de desarrollo que resulte de aplica-
ción. 

6. Siempre que resulten compatibles 
con la naturaleza y finalidad de la acción 
protectora, y con la modalidad y tipo del 
acogimiento familiar formalizado, consti-
tuirán deberes de las madres, padres, tuto-
ras o tutores de la persona menor acogida: 
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a) Velar por el bienestar y el interés 
superior de sus hijos o hijas. 

b) Mantener una actitud de colabora-
ción e implicación en relación con el 
apoyo técnico establecido para la valora-
ción y mejora de sus competencias paren-
tales. 

c) Facilitar y, en su caso, participar en 
la ejecución de las medidas y actuaciones 
de protección acordadas para el caso, cola-
borar con el personal técnico encargado de 
este y, cuando así se haya previsto, con la 
familia o personas acogedoras para favore-
cer la consecución de los objetivos perse-
guidos por la acción protectora.  

d) Abonar las cantidades que, en su 
caso, haya establecido la Comunidad Foral 
de Navarra para contribuir, en concepto de 
alimentos y en función de sus posibilida-
des, a los gastos derivados del cuidado y 
de la atención de la persona menor de 
edad, así como los derivados de la respon-
sabilidad civil que pudiera imputarse a esta 
por actos que ella misma hubiese realiza-
do.  

e) Respetar el derecho a la privacidad 
de las personas o familias acogedoras y 
guardar confidencialidad de los datos que 
conozcan de las mismas. En el caso de 
acogimiento residencial, preservar el 
mismo derecho de las personas convivien-
tes con las personas menores de edad.  

Artículo 79.  Proteger el derecho a la 
vivienda y a la vida en familia de los 
niños, niñas y adolescentes.  

Con carácter previo al lanzamiento o 
abandono voluntario de la vivienda habi-
tual como consecuencia de un procedi-
miento judicial de desahucio, las Adminis-
traciones públicas, en el ámbito de sus 
competencias, impulsarán las medidas per-
tinentes en orden a procurar una solución 
habitacional adecuada de familias en la 
que alguno de sus miembros sea una per-
sona menor de edad, y promoverán medi-
das a través de las cuales se garanticen los 

derechos recogidos en la Convención de 
los Derechos del Niño, en atención a su 
Interés Superior, así como en el artículo 11 
del PIDESC (Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales). 

Asimismo, en los casos en los que se 
produzca el lanzamiento o abandono, y 
una vez producido este, la Administración 
competente promoverá, con carácter 
urgente, medidas de apoyo psicosocial con 
el fin de reducir el posible impacto emo-
cional, sin perjuicio de la consideración de 
otras situaciones graves de vulnerabilidad. 

Artículo 80.  Convivencia y derecho a 
la relación entre padres, madres e hijos e 
hijas. 

1. Las personas menores tienen dere-
cho a vivir con sus padres y madres, salvo 
en aquellos casos en los que la separación 
resulte necesaria, en conformidad con lo 
dispuesto en el ordenamiento jurídico 
vigente. Así mismo, tienen derecho a con-
vivir y relacionarse con otros u otras 
parientes y allegados y, en particular, con 
los abuelos y abuelas y con los hermanos y 
hermanas, sin que puedan ser privadas de 
ese derecho por causa que no obedezca a 
proteger su superior interés. 

2. En caso de no convivir con su padre, 
con su madre o representantes legales o 
con ninguno de ellos, las personas menores 
tienen derecho a mantenerse en contacto 
con los mismos, en los términos y con los 
límites previstos en el ordenamiento jurídi-
co vigente y lo previsto conforme al 
mismo por la entidad pública de protección 
sobre visitas en caso de menores en situa-
ción de desamparo, pudiendo resolver su 
suspensión mediante procedimiento en que 
se dará audiencia a todas las partes impli-
cadas, cuando se produzca a instancias de 
cualquiera de ellas, sin perjuicio de la sus-
pensión inmediata cuando se constate ries-
go grave por su mantenimiento, dando 
cuenta al Ministerio Fiscal así como al 
padre o madre para que puedan ejercitar su 
derecho de impugnación. 
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También existirá el derecho de visita 
de menores cuando comporte acceder a 
centros penitenciarios, condicionado a lo 
que establezca el Juzgado competente.  

3. En relación con lo anterior, y con el 
fin de favorecer el recurso a una vía alter-
nativa de resolución de conflictos familia-
res, la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra regulará y promoverá la 
mediación familiar. Asimismo, impulsará 
la creación de puntos de encuentro que 
permitan preservar la relación entre padres 
y madres e hijos e hijas en aquellos 
supuestos en los que las circunstancias 
aconsejen la supervisión de la visita, o en 
los que se estime que la neutralidad del 
punto de encuentro pueda facilitar la rela-
ción. 

CAPÍTULO II 
De la situación de riesgo 

Artículo 81. Situaciones e indicadores 
de riesgo. 

1. Constituyen en todo caso situaciones 
de riesgo, siempre que no sean graves ni 
crónicas: 

a) La falta de atención física o psíquica 
del menor o la menor por parte de sus 
padres, madres o responsables legales que 
suponga perjuicio leve para su salud física 
o emocional, descuido no grave de sus 
necesidades principales u obstaculización 
para el ejercicio de sus derechos, cuando 
se estime, por la naturaleza o por la repeti-
ción de los episodios, la posibilidad de su 
persistencia o el agravamiento de sus efec-
tos. 

b) La incapacidad de las personas refe-
ridas en el apartado anterior para dispensar 
adecuadamente al menor o la menor la 
referida atención física, psíquica y emocio-
nal, no obstante su voluntad de hacerlo, 
que produzca cualquiera de los perjuicios 
al desarrollo previstos en el artículo 69.3. 

c) La utilización del castigo físico o 
emocional sobre el menor o la menor que 

no constituya episodio severo ni patrón 
crónico de violencia. 

d) Las carencias de todo orden que, no 
pudiendo ser adecuadamente compensadas 
en el ámbito familiar, ni impulsadas desde 
este para su tratamiento a través de los ser-
vicios y recursos normalizados, puedan 
propiciar la exclusión social, inadaptación 
o desamparo del menor o la menor. 

e) El conflicto abierto y permanente de 
los progenitores y progenitoras, separados 
o no, cuando anteponen sus necesidades a 
las del niño, la niña o adolescente, y 
supuestos de violencia de género leve y no 
crónica que no sea física. 

f) El riesgo prenatal, entendido como 
falta de cuidado físico de la mujer gestante 
o el consumo abusivo de sustancias con 
potencial adictivo, así como cualquier otra 
acción propia de la mujer o terceras perso-
nas, tolerada o no por esta, que perjudique 
el normal desarrollo o pueda provocar 
enfermedades o discapacidades físicas, 
mentales o sensoriales a la persona recién 
nacida, que obliga las actuaciones previs-
tas en la normativa de protección jurídica 
del menor. 

g) Cualesquiera otras de las contempla-
das en el artículo 69.3 que, de persistir, 
pudieran evolucionar y derivar en desam-
paro de la persona menor. 

h) La evolución negativa de los progra-
mas de intervención seguidos con la fami-
lia y la obstrucción a su desarrollo o puesta 
en marcha. 

i) Las prácticas discriminatorias, por 
parte de los responsables parentales, contra 
los niños, niñas y adolescentes que conlle-
ven un perjuicio para su bienestar y su 
salud mental y física, en particular: 

1.º Las actitudes discriminatorias que 
por razón de género, edad o discapacidad 
puedan aumentar las posibilidades de con-
finamiento en el hogar, la falta de acceso a 
la educación, las escasas oportunidades de 
ocio, la falta de acceso al arte y a la vida 

                                                                      LEYES FORALES                                                                  65

1077



cultural, así como cualquier otra circuns-
tancia que, por razón de género, edad o 
discapacidad, les impidan disfrutar de sus 
derechos en igualdad. 

2.º La no aceptación de la orientación 
sexual, identidad de género o las caracte-
rísticas sexuales de la persona menor de 
edad. 

j) El riesgo de sufrir ablación, mutila-
ción genital femenina o cualquier otra 
forma de violencia en el caso de niñas y 
adolescentes basada en el género, así como 
las promesas o acuerdos de matrimonio 
forzado. 

k) La identificación de las madres 
como víctimas de trata. 

l) Los ingresos múltiples de personas 
menores de edad en distintos hospitales 
con síntomas recurrentes, inexplicables o 
que no se confirman diagnósticamente. 

m) El consumo habitual de drogas tóxi-
cas o bebidas alcohólicas por las personas 
menores de edad. 

n) Cualquier otra circunstancia que 
implique violencia sobre las personas 
menores de edad que, en caso de persistir, 
pueda evolucionar y derivar en el desam-
paro del niño, niña o adolescente. 

2. Se consideran indicadores de riesgo 
también el tener un hermano o hermana en 
situación de riesgo, si las circunstancias 
familiares no han cambiado, y la concu-
rrencia de circunstancias o carencias mate-
riales. 

Artículo 82.  Objetivo de la actuación 
administrativa. 

La actuación administrativa ante las 
situaciones de riesgo del menor o la 
menor, garantizará los derechos que le 
asisten y estará orientada a conseguir: 

a) La mejora del medio familiar, con la 
colaboración de los padres, madres o 
representantes legales de las personas 

menores y de las propias personas meno-
res. 

b) La eliminación, neutralización o dis-
minución de los factores de riesgo median-
te el refuerzo de las capacidades parentales 
para atender adecuadamente las necesida-
des de las personas menores, proporcio-
nándoles los medios tanto técnicos como 
económicos que permitan su permanencia 
en el hogar. 

c) La satisfacción adecuada de las 
necesidades principales de las personas 
menores por los servicios y recursos nor-
malizados. 

d) El complemento a la actuación de 
los padres, madres o representantes legales 
de las personas menores hasta donde sea 
necesario, propiciando el regreso de las 
personas menores cuando se haya asumido 
su guarda. 

Artículo 83.  Cese en la situación de 
riesgo. 

1. La situación de riesgo cesará: 

a) Cuando las circunstancias que die-
ron lugar a la misma desaparezcan o se 
entiendan debidamente compensadas. 

b) Cuando se adopten otras medidas de 
protección de las previstas en el artículo 70 
de esta ley foral, a salvo, en su caso, las de 
apoyo a la familia. 

2. El cese en la situación de riesgo se 
pondrá en conocimiento de las personas y 
entidades a las que se notificó en su día el 
inicio de la misma. 

CAPÍTULO III  
De la situación de desamparo 

Sección 1.ª 
Efecto y supuestos 

Artículo 84.  Efecto de la declaración 
de desamparo. 

Cuando se aprecie que cualquier menor 
está en situación de desamparo, según lo 
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establecido en esta ley foral, el órgano 
competente de la Administración de la 
Comunidad Foral declarará dicha situa-
ción, asumirá la tutela automática del 
menor o la menor y quedará suspendida la 
responsabilidad parental. 

Artículo 85.  Situaciones de desampa-
ro. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artí-
culo 69, se considerarán situaciones de 
desamparo, entre otras, las siguientes: 

a) El abandono del menor o la menor, 
porque falten las personas que conforme al 
ordenamiento jurídico deberían ejercer su 
guarda o porque no quieran o no puedan 
ejercerla. 

b) El maltrato físico o psíquico grave o 
leve con carácter crónico, incluyendo la 
violencia de género en el entorno familiar, 
así como los abusos sexuales por parte de 
las personas que integren la familia, o por 
parte de terceras personas, existiendo des-
protección para el menor o la menor por-
que se lleven a cabo, se consientan o tole-
ren o no se adopten las medidas necesarias 
para que no vuelva a suceder. 

c) La inducción o permisibilidad de la 
mendicidad, delincuencia o prostitución.  

También cuando el menor o la menor 
sean víctimas de trata de seres humanos y 
haya un conflicto de intereses con las pro-
genitoras o los progenitores o responsables 
legales. 

d) La explotación laboral, ya sea de 
forma esporádica o estable, o cualquier 
otra explotación económica de naturaleza 
análoga. 

e) La negligencia física o emocional en 
la atención con carácter grave o crónico, 
incluida la negligencia grave en el cumpli-
miento de las obligaciones alimentarias y 
de salud por parte de las personas de la 
unidad familiar o de terceros con consenti-
miento de aquellas. 

f) La inducción, consentimiento o tole-
rancia de la drogadicción, el alcoholismo u 
otro tipo de conductas adictivas de manera 
reiterada por parte del menor o la menor. 

g) La no recuperación de la guarda una 
vez desaparecidas las circunstancias justi-
ficativas de la asunción de esta por la 
Administración. 

h) El transcurso del plazo de guarda 
voluntaria, bien cuando sus responsables 
legales se encuentren en condiciones de 
hacerse cargo de la guarda del menor o la 
menor y no quieran asumirla, o bien cuan-
do, deseando asumirla, no estén en condi-
ciones para hacerlo, salvo los casos excep-
cionales en los que la guarda voluntaria 
pueda ser prorrogada más allá del plazo de 
dos años. 

i) La falta de escolarización habitual y 
no justificada adecuadamente al centro 
educativo del menor o la menor. 

j) La convivencia en un entorno o con-
diciones de vida sociofamiliares que dete-
riore gravemente la integridad moral o 
salud mental del menor o la menor o perju-
dique el desarrollo de su personalidad. 

k) La drogadicción o alcoholismo habi-
tual en las personas que integran la unidad 
familiar y, en especial, de quienes ostenten 
la responsabilidad parental del menor o la 
menor, siempre que menoscabe su desarro-
llo y bienestar, constituyendo indicador de 
desamparo que concurra falta de trata-
miento o de colaboración suficiente duran-
te el mismo. 

l) El trastorno mental grave de los 
padres, madres, o quienes ejerzan la guar-
da que impida el normal ejercicio de la res-
ponsabilidad parental, de la tutela o de la 
guarda, constituyendo indicador de desam-
paro que concurra falta de tratamiento o de 
colaboración suficiente durante el mismo. 

m) La falta de las personas a las cuales 
corresponde ejercer las funciones de guar-
da o cuando estas personas estén imposibi-
litadas para ejercerlas o en situación de 

                                                                      LEYES FORALES                                                                  65

1079



ejercerlas con peligro grave para el menor 
o la menor. 

n) Cuando se produzcan perjuicios gra-
ves al recién nacido o nacida causados por 
maltrato prenatal. 

ñ) Cualesquiera otras situaciones que 
se produzcan de hecho a causa del incum-
plimiento o de un imposible o inadecuado 
ejercicio de los deberes de protección esta-
blecidos por las leyes para la guarda de las 
personas menores, cuyas consecuencias no 
puedan ser evitadas mientras permanezca 
en su entorno de convivencia y que gene-
ren que estos queden privados de la nece-
saria asistencia. 

Sección 2.ª 
Procedimiento 

Artículo 86.  Exigencia de procedi-
miento para la declaración de la situación 
de desamparo. 

Tanto la declaración de la situación de 
desamparo como la adopción de medidas 
necesarias deberán ser acordadas mediante 
Resolución motivada, previo informe vin-
culante de la Comisión de Valoración o, 
con acuerdo motivado de la citada Comi-
sión, siempre que esté integrada en la 
misma el órgano competente para resolver 
y conste su firma para la respectiva deci-
sión, con observancia del procedimiento 
establecido y dejando constancia expresa 
de la forma en que se ha apreciado el inte-
rés superior del menor o la menor. 

Artículo 87.  Medidas provisionales 
previas al inicio. 

1. Una vez completadas las primeras 
averiguaciones, y confirmada indiciaria-
mente la posible existencia de una situa-
ción de desprotección, tras la apertura del 
correspondiente procedimiento, se abrirá 
una fase de instrucción en la que se recaba-
rán cuantos datos relevantes puedan apor-
tar las personas y organismos que conoz-
can de las circunstancias de la persona 
menor y de su familia. 

2. Se designará un o una instructora del 
expediente como responsable del caso y de 
la tramitación del expediente, que será per-
sonal técnico de la entidad pública de pro-
tección. La persona instructora del expe-
diente contará con la colaboración y apoyo 
del equipo técnico pluridisciplinar de la 
entidad de protección. 

3. Todas las y los profesionales y enti-
dades públicas o privadas, nacionales o 
extranjeras, que tengan por su actividad 
relación con el caso o que sean requeridas 
por la entidad pública de protección o por 
la persona instructora del expediente ten-
drán la obligación de colaborar con los ser-
vicios de protección, proporcionándoles 
toda la información y asistencia que pueda 
ser relevante para la valoración de la situa-
ción del o de la menor. La no colaboración 
u obstaculización de la investigación podrá 
suponer la imposición de sanciones admi-
nistrativas y/o penales y la exigencia de 
responsabilidad. 

4. Los padres, madres y personas tuto-
ras o guardadoras tienen obligación de 
colaborar con la evaluación y facilitar y 
aportar cuanta información y documenta-
ción les sea requerida.  

5. La evaluación tendrá por objeto el 
conocimiento, lo más exhaustivo posible, 
de la situación del o de la menor, sus nece-
sidades y sus circunstancias sociofamilia-
res. La instructora del procedimiento pedi-
rá informes sanitarios, psicológicos, 
sociofamiliares, educativos, legales y todos 
los que considere oportunos sobre el niño, 
niña o adolescente y su familia o personas 
guardadoras o de relevancia para la valora-
ción de la situación del o de la menor, en 
los que tenga que fundamentar su propues-
ta técnica. Los informes serán incorpora-
dos al expediente. 

6. El estudio del o de la menor, que se 
llevará a cabo por profesionales con espe-
cialización y las comprobaciones acerca de 
su situación personal, se realizarán en la 
forma y condiciones menos traumáticas 
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para todas las personas intervinientes en el 
procedimiento y en especial de las perso-
nas menores de edad. 

Artículo 88.  Información previa. 

1. Con anterioridad al acuerdo de ini-
ciación, el órgano competente podrá abrir 
un período de información previa con el 
fin de conocer las circunstancias del caso 
concreto y la conveniencia o no de iniciar 
el procedimiento. 

2. De todas las actuaciones iniciales 
descritas en los apartados anteriores que-
dará completa y puntual constancia por 
escrito. 

3. En el supuesto que de las comproba-
ciones iniciales se constate que el órgano 
competente para iniciar el procedimiento 
de protección es otra Administración 
Pública se procederá de oficio a la deriva-
ción a esta del expediente abierto. 

Artículo 89.  Inicio del procedimiento. 

1. El procedimiento se iniciará de ofi-
cio, mediante Resolución administrativa de 
la Entidad Pública competente, por propia 
iniciativa o por denuncia. Igualmente, se 
iniciará de oficio por instancia de las auto-
ridades judiciales, a iniciativa del Ministe-
rio Fiscal, por notificación de las autorida-
des o sus agentes, o por la notificación, 
informe o comunicación de funcionarios y 
profesionales. 

También se iniciará el procedimiento, 
ante la solicitud de asunción de la guarda 
por parte de la entidad pública de un o una 
menor por parte de su padre, madre o per-
sona tutora. 

Las notificaciones realizadas mediante 
el Registro Unificado de Maltrato Infantil, 
se considerarán petición de oficio de inicio 
del procedimiento. 

2. A efectos de garantizar la seguridad 
e intimidad de quienes pongan en conoci-
miento hechos susceptibles de incoar un 
expediente de protección, se deberá respe-
tar el deseo de anonimato del o de la 

menor o de cualquier miembro de la fami-
lia, así como de las personas ajenas a la 
familia. 

3. En la resolución de inicio del proce-
dimiento el órgano administrativo compe-
tente para resolver podrá adoptar de oficio 
o a instancia de parte y de forma motivada 
las medidas provisionales que estime opor-
tunas para asegurar la eficacia de la resolu-
ción que finalice en el procedimiento. 
Entre las medidas provisionales a adoptar 
se incluye la asunción provisional de la 
guarda de la o del menor. 

Artículo 90.  Instrucción. 

1. Una vez completadas las primeras 
averiguaciones, y confirmada indiciaria-
mente la posible existencia de una situa-
ción de desprotección, tras la apertura del 
correspondiente procedimiento, se abrirá 
una fase de instrucción en la que se recaba-
rán cuantos datos relevantes puedan apor-
tar las personas y organismos que conoz-
can de las circunstancias de la persona 
menor y de su familia. 

2. Se designará un o una instructora del 
expediente como responsable del caso y de 
la tramitación del expediente, que será per-
sonal técnico de la entidad pública de pro-
tección. La persona instructora del expe-
diente contará con la colaboración y apoyo 
del equipo técnico pluridisciplinar de la 
entidad de protección. 

3. Todas las y los profesionales y enti-
dades públicas o privadas, nacionales o 
extranjeras, que tengan por su actividad 
relación con el caso o que sean requeridas 
por la entidad pública de protección o por 
la persona instructora del expediente ten-
drán la obligación de colaborar con los ser-
vicios de protección, proporcionándoles 
toda la información y asistencia que pueda 
ser relevante para la valoración de la situa-
ción del o de la menor. La no colaboración 
u obstaculización de la investigación podrá 
suponer la imposición de sanciones admi-
nistrativas y/o penales y la exigencia de 
responsabilidad. 
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4. Los padres, madres y personas tuto-
ras o guardadoras tienen obligación de 
colaborar con la evaluación y facilitar y 
aportar cuanta información y documenta-
ción les sea requerida.  

5. La evaluación tendrá por objeto el 
conocimiento, lo más exhaustivo posible, 
de la situación de la persona menor, sus 
necesidades y sus circunstancias sociofa-
miliares. La instructora del procedimiento 
pedirá informes sanitarios, psicológicos, 
sociofamiliares, educativos, legales y todos 
los que considere oportunos sobre el niño, 
niña o adolescente y su familia o personas 
guardadoras o de relevancia para la valora-
ción de la situación del o de la menor, en 
los que tenga que fundamentar su propues-
ta técnica. Los informes serán incorpora-
dos al expediente. 

6. El estudio del o de la menor, que se 
llevará a cabo por profesionales con espe-
cialización y las comprobaciones acerca de 
su situación personal, se realizarán en la 
forma y condiciones menos traumáticas 
para todas las personas intervinientes en el 
procedimiento y en especial de las perso-
nas menores de edad. 

Artículo 91.  Audiencia. 

1. En el procedimiento se garantizará 
que la persona menor que haya cumplido 
doce años y la que, sin alcanzar dicha 
edad, tenga madurez y capacidad suficien-
tes pueda ser oída y escuchada, pudiendo 
ejercer este derecho por sí misma o por 
medio del o de la representante que desig-
ne y formular las alegaciones y proponer 
las pruebas que consideren pertinentes. 

2. Serán igualmente oídas las madres, 
los padres, tutores o tutoras o guardadores 
o guardadoras de la persona menor, quie-
nes, además, podrán formular las alegacio-
nes y proponer las pruebas que consideren 
pertinentes. 

3. Cuando las personas referidas en los 
dos apartados anteriores no hayan podido 
ser oídas, se dejará constancia en el expe-

diente de los motivos a que tal hecho obe-
dezca. 

Artículo 92.  Medidas provisionales 
durante el procedimiento. 

1. Cuando durante la tramitación del 
procedimiento, la Entidad Pública tenga 
conocimiento de una situación de urgencia 
y especial gravedad, que exija la asunción 
de la guarda del o de la menor, podrá auto-
rizar, mediante oficio de su titular, las 
actuaciones necesarias para la protección 
del o de la menor incluida la asunción pro-
visional de su guarda. 

Una vez atendida la urgencia, se reali-
zarán las gestiones oportunas para comuni-
car a las madres y padres o personas que 
ejerzan la guarda la situación en que las 
personas menores se encuentran. El órgano 
competente de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra comunicará 
urgentemente la medida adoptada al 
Ministerio Fiscal para su conocimiento. 

En el plazo de quince días desde la 
adopción de esta medida, deberá dictarse 
resolución que confirme, modifique o 
levante la medida adoptada. 

2. Igualmente, iniciado el procedimien-
to, el órgano competente podrá adoptar 
motivadamente las medidas necesarias 
para la protección del o de la menor. 

El plazo máximo que podrán durar las 
mismas es de seis meses. 

Artículo 93.  Alegaciones y trámite de 
audiencia. 

1. Instruido el procedimiento e inme-
diatamente antes de elevar al órgano com-
petente la propuesta de resolución, los 
padres, las madres o las personas que ejer-
cen la tutela o la guarda de las personas 
menores de edad podrán acceder al expe-
diente y solicitar copia del mismo, salvo en 
lo que afecte a informaciones o datos que 
puedan poner en peligro la protección de 
los derechos y libertades de las personas 
afectadas o de terceras personas, en espe-
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cial su derecho a la intimidad, a la protec-
ción de datos de carácter personal y a la 
seguridad, o las necesidades de las investi-
gaciones que se estén realizando. 

En estos casos el expediente se facilita-
rá eliminando la información e identifica-
ción de esas personas. 

2. Las personas interesadas podrán ale-
gar y presentar los documentos o justifica-
ciones que estimen pertinentes y a servirse 
de todos los elementos de prueba que esti-
men conveniente. 

3. El trámite de audiencia se realizará 
presencialmente mediante comparecencia 
personal ante la persona instructora del 
procedimiento. Se dará audiencia las 
madres y padres o personas que ejerzan la 
tutela o guarda de las personas menores de 
edad y al niño, a la niña o adolescente si 
tiene madurez suficiente y en todo caso, si 
tiene más de doce años. A este efecto, los 
padres y madres o personas que ejerzan la 
guarda o tutela de las personas menores de 
doce años están obligados a comparecer en 
la sede administrativa en la que se los con-
voque. En caso de incomparecencia se ten-
drá por realizado el trámite. 

Para la salvaguarda de los derechos de 
todas las personas, estará prohibida la gra-
bación de este trámite, aun cuando figure 
el consentimiento de las personas partici-
pantes. 

La persona menor de edad recibirá las 
explicaciones en lenguaje adaptado a su 
edad y capacidad. 

4. El trámite de audiencia podrá supri-
mirse o la comparecencia interrumpirse en 
los siguientes casos: 

a) Cuando las personas interesadas 
hayan manifestado por escrito su confor-
midad con la medida de protección a arti-
cular con carácter previo a la propuesta de 
resolución. 

b) Cuando no se guarden las medidas 
elementales de educación o cortesía, se 

violente a la persona instructora, se insulte 
o se adopte una posición amenazadora o se 
profieran amenazas contra la instructora o 
el personal de la entidad pública. En estos 
casos, además, se informará de dicha situa-
ción al Ministerio Fiscal y podrán instarse 
el ejercicio de acciones contra las personas 
que incurran en tales comportamientos. 
Igualmente podrá iniciarse el correspon-
diente procedimiento sancionador prevista 
en esta ley foral. 

5. Del trámite de audiencia se elevará 
la correspondiente acta, con las manifesta-
ciones de las personas comparecientes. 

Artículo 94.  Resolución finalizadora. 

1. La resolución finalizadora del proce-
dimiento deberá estar debidamente motiva-
da, con relación de hechos y fundamentos 
de derecho que justifiquen la decisión 
adoptada. Además, podrá servir de motiva-
ción a la resolución la aceptación de los 
informes que se hubieran incorporado al 
procedimiento durante su instrucción. 

2. En el supuesto que la medida de pro-
tección requiera la asunción de la guarda 
de la persona menor, será preceptivo la 
inclusión en el expediente de informe jurí-
dico. 

3. Las resoluciones que pongan fin al 
procedimiento declararán atendiendo al 
resultado de la valoración efectuada una de 
las siguientes situaciones: 

a) La situación de desamparo. 

b) La concurrencia de la situación 
grave y transitoria alegada por la madre 
y/o el padre.  

c) La situación de riesgo del o de la 
menor, en cuyo caso se derivará el expe-
diente a la entidad local competente para la 
adopción de las medidas correspondientes 
para la protección del o de la menor. 

4. El plazo para dictar y notificar la 
resolución es de seis meses, prorrogables 
otros tres meses cuando la necesidad de 
información y valoración así lo demande. 
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En los supuestos en los que el procedi-
miento paralice por causa imputable a los 
padres, madres, personas tutoras o acoge-
doras, así como a la propia persona menor, 
se interrumpirá el cómputo del plazo para 
resolver y notificar la resolución.  

5. También producirá la terminación 
del procedimiento la imposibilidad mate-
rial de continuarlo por causas sobrevenidas 
como, entre otras, mayoría de edad del o 
de la menor, traslado de la persona menor 
fuera de la Comunidad Foral de Navarra. 
La resolución que se dicte deberá ser moti-
vada en todo caso.  

Artículo 95.  Oposición a las resolu-
ciones de protección. 

Quienes ostenten un interés legítimo 
podrán oponerse a las decisiones que se 
adopten para la protección del menor de 
acuerdo con lo previsto en la legislación 
procesal civil. 

Artículo 96.  Notificación y decisiones 
de protección durante la tramitación. 

Las resoluciones y decisiones adminis-
trativas que se dicten durante la tramita-
ción del procedimiento que supongan la 
asunción de la guarda del o de la menor y 
especialmente la resolución que declare la 
situación de desamparo y las medidas 
adoptadas se notificarán en legal forma al 
Ministerio Fiscal, los padres, madres, per-
sonas tutoras o guardadoras y a la persona 
menor afectada si tuviere suficiente madu-
rez y, en todo caso, si fuere mayor de doce 
años, de forma inmediata sin que sobrepa-
se el plazo máximo de cuarenta y ocho 
horas.  

La información será clara, comprensi-
ble y en formato accesible, incluyendo las 
causas que dieron lugar a la intervención 
de la Administración y los efectos de la 
decisión adoptada, y en el caso del niño, la 
niña o adolescente, adaptada a su grado de 
madurez.  

Siempre que sea posible, y especial-
mente en el caso del o de la menor, esta 

información se facilitará de forma presen-
cial. 

Artículo 97.  Procedimiento abreviado 
y resolución inmediata. 

1. Se podrá tramitar un procedimiento 
abreviado en los siguientes casos: 

Aquellos en los que, tras la primera 
información disponible, se constate la 
situación crítica en la que se encuentra el 
menor o la menor. 

Aquellos en que se considere la exis-
tencia de un riesgo grave e inminente para 
su integridad física o psíquica, o se deduz-
ca la necesidad de una intervención sin 
demora. En estos supuestos se integrarán 
cuantas medidas cautelares sean precisas. 

Aquellos casos en que se cuente con el 
consentimiento de los padres, madres o 
representantes legales a la procedencia del 
desamparo.  

2. Dicho procedimiento seguirá las 
siguientes reglas: 

a). En cualquier momento del procedi-
miento anterior a su resolución se podrá 
acordar continuar con arreglo a la tramita-
ción ordinaria.  

b). El procedimiento tramitado de 
manera simplificada deberá ser resueltos 
en treinta días, a contar desde el siguiente 
al que se notifique el acuerdo de tramita-
ción simplificada del procedimiento, y 
constarán únicamente de los siguientes trá-
mites: 

1.º Inicio del procedimiento. 

2.º Alegaciones formuladas al inicio 
del procedimiento durante el plazo de 
cinco días. 

3.º Trámite de audiencia 

4.º Informe del servicio jurídico, cuan-
do este sea preceptivo. 

5.º Resolución. 

65                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

1084



c). En el caso que un procedimiento 
exigiera la realización de un trámite no 
previsto en el apartado anterior, deberá ser 
tramitado de manera ordinaria. 

3. En todo caso procederá la declara-
ción del desamparo de un o una menor de 
edad, sin otro trámite que el dictado de la 
correspondiente resolución administrativa, 
cuando se den las siguientes circunstan-
cias: 

a) Asunción del expediente de protec-
ción de un o una menor de edad cuya 
situación de desamparo haya sido declara-
da por otra Comunidad Autónoma. En este 
caso se asumirá el expediente y las medi-
das de protección dictadas. 

b) Cuando haya transcurrido el plazo 
máximo incluidas las prórrogas desde que 
se asumió la guarda del o de la menor de 
edad por circunstancias graves y transito-
rias. 

Artículo 98.  Expediente administrati-
vo, custodia y acceso al expediente. 

1. Se entiende por expediente adminis-
trativo de protección de menores el con-
junto ordenado de documentos y actuacio-
nes que sirven de antecedente y 
fundamento a la resolución administrativa, 
así como las diligencias encaminadas a 
ejecutarla. 

2. La guarda y custodia se realizará 
mediante el archivo del expediente, con 
medidas técnicas y organizativas de segu-
ridad con capacidad para garantizar la con-
fidencialidad, integralidad, disponibilidad 
y resiliencia permanentes de los sistemas y 
servicios de tratamiento, sin perjuicio de la 
garantía de ponerlo a la disposición de las 
entidades públicas o las autoridades judi-
ciales que lo requieran para el ejercicio de 
las competencias respectivas, así como de 
la persona interesada cuando lo solicite. 

3. El acceso al expediente de actuación 
de protección por personas interesadas, 
incluido el acceso a datos personales que 
obren en el expediente, se tiene que ajustar 

a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico 
europeo, estatal y autonómico en materia 
de protección de datos de carácter personal 
y al resto de la legislación aplicable, espe-
cialmente a la que contempla los límites en 
el acceso a expedientes por seguridad de 
menores o de cualquiera de las personas 
afectadas por el mismo. Este derecho se 
tiene que ejercer mediante una solicitud 
dirigida al órgano responsable de la custo-
dia del expediente. 

4. Se consideran excluidos del derecho 
de acceso a información pública sin moti-
vación ni legitimación específica los expe-
dientes de protección de menores, sin per-
juicio del derecho de solicitar el acceso a 
datos que no contengan ni permitan la 
identificación de persona alguna. 

Artículo 99.  Fin de las Actuaciones 
protectoras. 

Las actuaciones protectoras cesarán 
por: 

a) Resolución de la Entidad Pública 
competente, cuando se entiendan desapare-
cidas las circunstancias que motivaron su 
adopción, así como cuando lo aconseje el 
interés del menor o la menor. 

b) Vencimiento del término o plazo 
inicialmente fijado, o de la prórroga acor-
dada, en su caso. 

c) Resolución judicial firme, en los 
casos legalmente previstos. 

d) La mayoría de edad o emancipación 
del menor o la menor protegidos. 

e) Fallecimiento, desaparición o cam-
bio de residencia con carácter estable fuera 
de la Comunidad del menor o la menor 
protegidos. 
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CAPÍTULO IV 
De las medidas de protección en las 

situaciones de riesgo y desamparo y de 
las actuaciones en ejecución de estas 

Sección 1.ª 
Del apoyo a la familia 

Artículo 100. Concepto y contenido. 

1. El apoyo a la familia tiene como 
objetivo proporcionar las ayudas económi-
cas, materiales, de apoyo social, educativas 
y terapéuticas que permitan la mejora del 
medio familiar, el bienestar del niño, niña 
o adolescente y la atención de las necesi-
dades del menor o la menor para evitar la 
separación familiar, o procurar el retorno a 
la misma si la separación se hubiese pro-
ducido. 

2. El apoyo se llevará a cabo mediante 
la intervención técnica de los servicios de 
atención primaria y especializados de las 
Entidades Locales, así como de los espe-
cializados de la Administración de la 
Comunidad Foral. 

Artículo 101.  Actuaciones de apoyo a 
la familia. 

1. Constituyen actuaciones de apoyo a 
la familia, entre otras: 

a) El asesoramiento y la orientación 
técnica tanto para facilitar el adecuado 
ejercicio de las funciones parentales, apo-
yando y reforzando sus capacidades, y una 
dinámica familiar normalizada, como para 
superar la conflictividad grave que pudiera 
darse. 

b) La educación familiar para capacitar 
en positivo a las figuras parentales en sus 
funciones de atención, educación y cuida-
do de los hijos. 

c) Los programas preceptivos de inter-
vención familiar para la preservación o 
reunificación de la familia, y para la nor-
malización de la convivencia en la misma. 

d) El seguimiento de la evolución del 
menor o la menor en la familia. 

e) La atención en centros de día y en 
centros de atención a menores en las eda-
des en que la escolarización no es obliga-
toria. 

f) Las ayudas y prestaciones económi-
cas temporales. 

g) La ayuda a domicilio para permitir 
la permanencia en el mismo de las perso-
nas menores y favorecer su cuidado y aten-
ción. 

h) La mediación para el aprendizaje en 
resoluciones de conflictos. 

i) Cualquier otra que contribuya a la 
consecución de los fines previstos en el 
artículo anterior. 

2. Estas actuaciones, y otras que pue-
dan tomarse de las establecidas en el artí-
culo 70, tendrán carácter de medida de 
protección cuando así se determine en la 
resolución o decisión que las adopte. 

Artículo 102.  Cooperación de la fami-
lia beneficiaria. 

1. La familia que resulte beneficiaria 
de las medidas y actuaciones de apoyo 
vendrá obligada a cooperar en la consecu-
ción de los objetivos fijados para la inter-
vención. 

2. La ausencia de cooperación por 
parte de la familia beneficiaria o la obsta-
culización al desarrollo de las medidas y 
actuaciones podrán fundamentar el cese de 
las mismas y la consideración sobre la 
posible adopción de otras, incluida la 
declaración de desamparo, debiendo facili-
tarse siempre y de forma clara y accesible 
esta información a las mismas. 

Artículo 103.  Carácter prioritario del 
apoyo a la familia. 

La medida de apoyo a la familia, desti-
nada a cubrir las necesidades de los niños, 
niñas y adolescentes y mejorar su entorno 
familiar, será la medida prioritaria de pro-
tección, y será preceptiva salvo que perju-
dique el interés superior de los mismos. 
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Sección 2.ª 
De la guarda 

Artículo 104.  Concepto, competencia 
y contenido. 

1. A los efectos de esta ley foral, se 
entiende por guarda una de las medidas de 
protección de menores derivadas de su 
situación de desprotección. 

2. La asunción de la guarda correspon-
de a la Administración de la Comunidad 
Foral y conllevará el contenido y las obli-
gaciones previstas en la legislación civil o 
las que, en su caso, la autoridad judicial 
determine conforme a lo previsto en la ley 
71 del Fuero Nuevo. 

3. La guarda se ejercerá a través de la 
figura del acogimiento familiar y, solo si 
no fuera este posible o conveniente para el 
interés superior del menor o la menor, 
mediante el acogimiento residencial. El 
acogimiento familiar se realizará por la 
persona o personas que determine la Enti-
dad Pública. El acogimiento residencial se 
ejercerá por quien ejerza la dirección o sea 
responsable del centro donde esté acogida 
la persona menor, conforme a los términos 
establecidos en la legislación de protección 
de menores y, en los casos de guarda pro-
visional, por quien dirija o sea responsable 
del Centro de Orientación y Acogida o del 
recurso correspondiente, hasta la valora-
ción de la situación de la persona menor 
y/o la adopción de la medida de protección 
adecuada. 

4. Se deberá tener en cuenta la perspec-
tiva de género como eje transversal en la 
intervención que lleve a cabo en el ejerci-
cio de la guarda. 

Artículo 105.  Supuestos de ejercicio 
de la guarda. 

Sin perjuicio de lo acordado judicial-
mente en los casos en que legalmente pro-
ceda, el órgano competente de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral adoptará 
como medida de protección el ejercicio de 

la guarda de un menor en los supuestos 
siguientes: 

a) Cuando como consecuencia de la 
declaración de desamparo asuma la tutela 
del mismo por ministerio de la ley. 

b) Cuando los titulares de la responsa-
bilidad parental, o representantes legales, 
así lo soliciten, justificando no poder aten-
derle por circunstancias graves y transito-
rias y se comprometan con un Plan de 
Reintegración Familiar, una vez se com-
pruebe dicha imposibilidad. 

c) Cuando se asuma la guarda provisio-
nal. 

Artículo 106.  Ejercicio, duración y 
objetivos. 

1. El ejercicio de la guarda conllevará 
una intervención individualizada con cada 
menor, que se llevará a cabo a través de la 
colaboración activa del órgano competente 
de la Administración de la Comunidad 
Foral con los titulares de la responsabili-
dad parental, representantes legales, las 
familias acogedoras y las entidades públi-
cas y privadas, conforme a lo establecido 
en el Plan Individualizado de Protección. 

2. El ejercicio de la guarda estará 
orientado en primer término a la repara-
ción del daño ocasionado por la situación 
de desprotección vivida y la mitigación de 
los efectos de la separación, y comprende-
rá asimismo la atención de sus necesidades 
físicas, educativas y afectivas, psicológicas 
y sociales. 

3. El ejercicio de la guarda de cada 
menor durará el tiempo imprescindible, 
mientras perduren las circunstancias que 
dieron lugar a su asunción y siempre que 
resulte más beneficioso para la persona 
menor de edad el entorno actual que la 
reintegración familiar, respetando los pla-
zos establecidos en los Planes Individuali-
zados de Protección y, en los casos en que 
los mismos establezcan una medida de 
separación temporal, los fijados en los Pla-
nes de Reintegración Familiar que el órga-
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no competente de la Administración de la 
Comunidad Foral deberá elaborar junto a 
los apoyos para la familia de origen para 
ese retorno. 

4. Durante ese tiempo, y si conviene a 
su interés, se procurará que las relaciones 
familiares y sociales de cada menor sufran 
las menores alteraciones, manteniéndole lo 
más cerca posible de su entorno y aten-
diendo en todo momento a su reintegración 
en la propia familia de origen, comunican-
do de inmediato al Ministerio Fiscal, cual-
quier limitación de tales relaciones que, en 
función del Plan Individualizado de Pro-
tección, pudiera acordarse. Salvo en los 
supuestos en los que en el Plan Individua-
lizado de Protección se excluya la posibili-
dad de retorno del menor o la menor con 
su familia, se trabajará desde los primeros 
momentos con ese objetivo, proporcionan-
do a esta los apoyos necesarios mediante 
las actuaciones previstas en el artículo 101.  

5. Podrán acordarse limitaciones a las 
personas menores ante situaciones, activi-
dades o conductas que puedan ser perjudi-
ciales para los mismos o para otros, con 
medidas de naturaleza pedagógica y evi-
tando que supongan menoscabo de la aten-
ción a sus necesidades y derechos básicos 
o amenaza para su integridad física o psí-
quica. 

6. Cualquier variación en el ejercicio 
de la guarda, incluido el traslado de centro, 
será acordada motivadamente, previa 
audiencia de la familia acogedora y, si las 
circunstancias lo permiten, del menor o la 
menor, y notificada a los padres, madres o 
representantes legales, y comunicada al 
Ministerio Fiscal y a la Autoridad judicial 
cuando la hubiera acordado. Dicha resolu-
ción, en el caso de personas menores con 
discapacidad recogerá los apoyos especia-
lizados que viniera recibiendo y precise 
mantener o los adecuados a sus necesida-
des. 

7. Sin perjuicio de las competencias de 
superior vigilancia que incumben al Minis-

terio Fiscal, corresponde al órgano compe-
tente de la Administración de la Comuni-
dad Foral el seguimiento y vigilancia de la 
medida de guarda adoptada, para lo que se 
recabará periódicamente cuanta informa-
ción resulte precisa, conforme a los plazos 
previstos en la normativa vigente. 

8. Finalizado el acogimiento mediante 
el que se ejecuta la guarda, podrá valorarse 
sobre la conveniencia y oportunidad de 
prolongar los apoyos previstos en el artícu-
lo 101 o iniciar nuevas medidas o actua-
ciones concretas que faciliten o refuercen 
el proceso de integración del menor o la 
menor. 

9. Se instará a que los padres y madres 
se impliquen en la atención a sus hijos e 
hijas y, a tal efecto, aquellos que dispon-
gan de medios superiores a los que dan 
derecho a la percepción de la renta garanti-
zada deberán contribuir al sostenimiento 
de las cargas derivadas de su cuidado, 
satisfaciendo a la Administración las canti-
dades económicas que, en función de los 
gastos que genere la guarda, esta determi-
ne, con un mínimo coincidente con la 
cuantía de la renta garantizada que corres-
ponde por cada hijo o hija, o asumiéndolas 
directamente. 

10. La defensa judicial de las personas 
menores sujetas a la guarda de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral se asumirá 
por el Servicio de Asesoría Jurídica del 
Gobierno de Navarra, mediante personal 
especializado en las materias relacionadas 
con menores, exceptuados los supuestos de 
guarda voluntaria regulados en el artículo 
siguiente, cuya defensa se asumirá por los 
padres, madres o representantes legales del 
menor. 

11. Cuando el acogimiento finalice por 
la reintegración de la persona menor de 
edad con su familia de origen en aquellos 
casos de desamparo en que se valore que 
es necesario se implementará un plan de 
reintegración familiar. A tal efecto, duran-
te los seis meses posteriores a la reintegra-
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ción de la persona menor de edad con su 
familia de origen, se podrá prorrogar la 
situación de desamparo, siendo asumido el 
ejercicio de la guarda por los padres o 
madres o representantes legales, con el fin 
de constatar la extinción de las causas que 
motivaron dicha situación. 

12. Las personas menores de edad en 
situación de acogimiento tendrán la consi-
deración de colectivo prioritario en el 
acceso a recursos en el ámbito educativo, 
sanitario, de discapacidad y alcanzada la 
mayoría de edad, en el acceso a la vivien-
da, la formación, el empleo y otras presta-
ciones que puedan facilitar su proceso de 
autonomía.  

13. Además, de las distintas funciones 
atribuidas por ley, la Entidad Pública remi-
tirá al Ministerio Fiscal informe justificati-
vo de la situación de una determinada per-
sona menor cuando ésta se haya 
encontrado en acogimiento residencial o 
acogimiento familiar temporal durante un 
periodo superior a dos años, debiendo jus-
tificar la Entidad Pública las causas por las 
que no se ha adoptado una medida protec-
tora de carácter más estable en ese interva-
lo. 

Artículo 107.  De la guarda voluntaria. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra asumirá la guarda de un 
niño, una niña o adolescente, a solicitud de 
sus padres, madres o personas que ejerzan 
la tutela, cuando por circunstancias graves 
y transitorias debidamente acreditadas no 
lo puedan cuidar. 

2. Para estimar esta solicitud habrá de 
quedar acreditado que existen circunstan-
cias graves que les impiden cuidar adecua-
damente de la persona protegida, y que 
estas son transitorias, de manera que, al 
concluir la guarda, pueda llevarse a cabo la 
reunificación familiar, con la colaboración 
de progenitores o progenitoras para el 
éxito del Plan de Reintegración Familiar, 
tramitándose para ello el procedimiento de 

protección correspondiente previsto en esta 
ley foral. 

3. Con carácter general, se requerirá el 
consentimiento de las personas titulares de 
la responsabilidad parental o tutela. No 
obstante lo anterior, en el supuesto de que, 
existiendo varias personas titulares de la 
responsabilidad parental o de la tutela solo 
una de ellas solicitara la asunción de la 
guarda voluntaria por parte de la entidad 
pública, se podrá asumir sin recabar el 
consentimiento de las otras personas en los 
siguientes supuestos: 

a) Cuando exista sentencia judicial pri-
vando o suspendiendo la responsabilidad 
parental o tutela a la otra persona. 

b) Cuando exista sentencia judicial que 
otorgue la guarda en exclusiva a la persona 
solicitante y la otra parte decline o no 
pueda hacerse cargo. 

c) Cuando la otra persona titular de la 
responsabilidad parental o tutela tenga su 
residencia habitual en el extranjero. 

d) Cuando la o el menor y la otra per-
sona titular de la responsabilidad parental 
o tutela no hubieran convivido durante el 
plazo de un año ni tuvieran relación habi-
tual de ningún tipo ni contacto. 

e) Cuando fuera desconocido el domi-
cilio de la otra persona titular de responsa-
bilidad parental o tutela o se encontrara en 
prisión. 

f) Cuando la otra persona titular de la 
responsabilidad parental o tutela hubiera 
sido condenada por un delito relacionado 
con la violencia de género.  

En el resto de los supuestos, habiéndo-
se solicitado la asunción de la guarda 
voluntaria por parte de la entidad pública 
únicamente por una de las personas res-
ponsables de la responsabilidad parental o 
tutela, se asumirá la guarda si todas las 
partes consienten o si, habiéndoles notifi-
cado en forma el requerimiento, no mani-
festaran oposición expresa en el plazo con-

                                                                      LEYES FORALES                                                                  65

1089



cedido al efecto, que no podrá ser inferior 
a diez días ni superior a veinte. 

4. Igualmente, para poder asumir la 
guarda voluntaria, se requerirá el consenti-
miento de la persona menor de edad cuya 
asunción de guarda se solicite cuando sea 
mayor de 14 años. En el supuesto de no 
contar con su consentimiento, para poder 
asumir su guarda, será necesaria la previa 
declaración de desamparo del o de la 
menor. 

5. Si de la tramitación del procedimien-
to se constatara la situación de desamparo 
del niño, niña o adolescente, se procederá 
a la declaración de tal situación. 

6. La asunción de la guarda se formali-
zará mediante resolución administrativa 
del órgano competente de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra, en 
la que se hará constar la duración de la 
medida, la forma en que se va a ejercer la 
guarda y, para casos de menores con disca-
pacidad, los apoyos especializados que 
viniera recibiendo y precise mantener o los 
adecuados a sus necesidades, así como los 
restantes contenidos previstos en la legisla-
ción civil y en la Ley Orgánica 1/1996.  

A esta resolución se unirá el acuerdo 
de entrega voluntaria firmado con la fami-
lia, en la que esta asumirá el compromiso 
de someterse a las intervenciones profesio-
nales que resulten necesarias para superar 
las circunstancias que le impiden hacerse 
cargo de la persona protegida. 

7. La resolución administrativa sobre la 
asunción de la guarda, así como sobre 
cualquier variación posterior de su forma 
de ejercicio, será fundamentada y se notifi-
cará a las personas titulares de la responsa-
bilidad parental, o personas tutoras y al 
ministerio fiscal. 

8. Se asumirá la guarda de niños, niñas 
o adolescentes, a solicitud de las personas 
titulares de la responsabilidad parental o la 
tutela, por un periodo máximo de dos años. 
Este periodo podrá prorrogarse excepcio-

nalmente, a lo sumo por otro año, si el 
interés de la persona protegida así lo acon-
seja y si es previsible la reunificación 
familiar en ese plazo. Una vez transcurrido 
el plazo máximo y su prórroga, se cesará la 
guarda voluntaria, salvo que las personas 
responsables legales del o de la menor no 
quieren asumir la guarda o bien, querién-
dola asumir, no están en condiciones para 
ello. En este caso procederá la declaración 
de desamparo del o de la menor, sin mayor 
trámite que el dictado de la correspondien-
te resolución declarando tal situación. 

9. Si, durante la guarda voluntaria, las 
personas titulares de la responsabilidad 
parental o tutela impidiesen el adecuado 
cuidado del o de la menor, obstaculizaran 
la acción protectora, incumplieran de 
forma sistemática los compromisos adqui-
ridos o rehusasen la intervención profesio-
nal, la entidad pública podrá dictar resolu-
ción declarando la situación de desamparo 
del o de la menor. 

10. La guarda voluntaria cesará de 
forma automática por mayoría de edad, 
emancipación o fallecimiento de la perso-
na protegida. También cesará por resolu-
ción administrativa de reunificación fami-
liar, dictada de oficio o a instancia de parte 
previa comprobación del cumplimiento de 
los requisitos para ello; por el vencimiento 
de su periodo de duración; por la declara-
ción del desamparo; o por resolución 
administrativa que declare alguna de las 
circunstancias:  

a) Que han desaparecido las causas que 
motivaron la asunción de la guarda. 

b) Que el menor o la menor se ha tras-
ladado voluntariamente a otro país. 

c) Que el menor o la menor se encuen-
tra en el territorio de otra comunidad autó-
noma cuya Entidad Pública hubiere dicta-
do resolución sobre declaración de 
situación de desamparo y asumido su tute-
la o medida de protección correspondiente, 
o entendiere que ya no es necesario adop-
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tar medidas de protección a tenor de la 
situación del menor. 

d) Que hayan transcurrido doce meses 
desde que el menor o la menor abandonó 
voluntariamente el centro de protección, 
encontrándose en paradero desconocido, 
habiéndose hecho esfuerzos para localizar-
le y comprobar la situación. 

11. Una vez cesada la guarda volunta-
ria podrán establecerse medidas de apoyo a 
la familia o seguimiento para garantizar el 
adecuado cuidado del o de la menor. 

Artículo 108.  Cese de la guarda. 

1. La guarda de un menor o una menor 
cesará: 

a) Cuando cese la acción protectora por 
resolución judicial o por resolución de la 
Entidad Pública, de oficio o a propuesta de 
los progenitores o progenitoras no priva-
dos de la responsabilidad parental, tutores 
o tutoras, o de quienes tengan en acogida o 
del propio o propia menor si tuviera sufi-
ciente madurez y en todo caso si tiene 12 
años. 

Procederá cuando se considere necesa-
rio para salvaguardar su interés el cese o la 
adopción de otra medida de protección 
más estable o duradera, oídas todas las par-
tes.  

Comporta la aceptación de la propuesta 
de reasunción de la responsabilidad paren-
tal o tutela. 

En el supuesto en que quienes solicita-
ron la asunción por la Administración de la 
guarda reclamen su compañía, procederá 
comprobar si, caso de mantenerse el resto 
de las circunstancias que la motivaron, 
procede adoptar otra medida de protección 
en interés del menor o la menor. 

En el supuesto de que el órgano com-
petente de la Administración de la Comu-
nidad Foral no considere adecuado el cese 
de la guarda solicitado por padres, madres 
o representantes legales, por entender que 

existe una situación de desamparo, deberá 
procederse a su declaración inmediata. 

b) Por vencimiento del término o plazo 
inicialmente fijado, o de la prórroga acor-
dada, en su caso. 

c) Cuando se entienda que la medida 
ha alcanzado los objetivos previstos, que 
ha devenido inapropiada o que puede ser 
sustituida por otra de aplicación preferente. 

En estos casos, el órgano competente 
de la Administración de la Comunidad 
Foral podrá sujetar a condiciones resoluto-
rias los cambios de medida, para agilizar 
los retornos garantizando que las reagrupa-
ciones dan los resultados previstos para las 
personas menores. 

Con el mismo fin, el órgano competen-
te de la Administración de la Comunidad 
Foral podrá suspender un tiempo la guarda 
o modificar los términos en que se haya 
formalizado. 

d) A propuesta del Ministerio Fiscal 

e) Por la muerte o declaración de falle-
cimiento de quienes le acogían  

f) Por alcanzar la mayoría de edad o 
por emancipación. 

2. En el caso del cese de la guarda por 
reintegración de la persona menor de edad 
con su familia de origen, para acordar su 
retorno será imprescindible que la Entidad 
Pública haya comprobado una evolución 
positiva de la misma, objetivamente sufi-
ciente para restablecer la convivencia 
familiar, que se hayan mantenido los vín-
culos, que concurra el propósito de desem-
peñar las responsabilidades parentales ade-
cuadamente y que se constate que el 
retorno con ella no supone riesgos relevan-
tes para la persona menor a través del 
correspondiente informe técnico.  

En los casos de acogimiento familiar, 
deberá ponderarse, en la toma de decisión 
sobre el retorno de la persona menor de 
edad, el tiempo transcurrido y la integra-
ción en la familia de acogida y su entorno, 
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así como el desarrollo de vínculos afecti-
vos con la misma. 

Sección 3.ª 
De la Tutela Administrativa Automática 

y de la Tutela Ordinaria 

Artículo 109.  Asunción de la tutela 
administrativa. 

La resolución de los procedimientos de 
declaración de desamparo conlleva la 
asunción de la tutela de las personas meno-
res desamparadas. 

Artículo 110. Atención inmediata y 
guarda provisional. 

1. Asumida la tutela, las personas 
menores recibirán atención inmediata en 
los centros de primera acogida o familias 
acogedoras de urgencia habilitadas al efec-
to. La vigencia de estas medidas provisio-
nales se limitará al tiempo imprescindible 
para determinar la actuación más adecuada 
a sus necesidades, con un máximo de seis 
meses. 

2. Se desarrollarán reglamentariamente 
las ayudas a que tienen derecho las fami-
lias acogedoras de urgencia, con el objeto 
de sufragar los costes en que puedan incu-
rrir, incluyendo en todo caso los que coin-
cidan con los que tienen las familias de 
acogida en caso de acogimientos perma-
nentes.  

3. En cumplimiento de la obligación de 
prestar atención inmediata, el órgano com-
petente de la Administración de la Comu-
nidad Foral podrá asumir la guarda provi-
sional de menores mediante resolución 
administrativa que deberá comunicarse al 
Ministerio Fiscal, en todo caso dentro de 
las cuarenta y ocho horas a partir de que se 
asuma, procediendo a la vez a practicar las 
diligencias precisas para declarar lo antes 
posible el desamparo o adoptar la medida 
de protección procedente. 

4. En casos de atención en centros de 
primera acogida a niños, niñas o adoles-

centes que se sospeche hayan sido víctimas 
de abuso sexual, se recogerá información 
si parte de la propia persona menor, con la 
mínima victimización, se interpondrá 
denuncia en su caso y se recabará la actua-
ción pericial, que se realizará en ambos 
casos en un máximo de 15 días. 

Artículo 111.  Ejercicio de la Tutela 
Administrativa. 

1. La tutela de las personas menores se 
ejercerá, de conformidad con lo dispuesto 
en la legislación civil, a través de la figura 
del acogimiento familiar siempre que sea 
posible y compatible con su interés. 

2. Adicionalmente el órgano competen-
te de la Administración de la Comunidad 
Foral acordará con carácter general cuales-
quiera otras medidas y actuaciones que 
redunden en beneficio del menor o la 
menor, atendiendo a sus circunstancias 
personales, familiares o sociales, orienta-
das a su retorno a la familia de origen, 
siempre que esto sea en su interés, a repa-
rar el daño causado por la desprotección y 
al mantenimiento de las relaciones familia-
res a que tienen derecho. 

3. La constitución de la tutela adminis-
trativa conlleva la atribución al órgano 
competente de la Administración de la 
Comunidad Foral de las funciones de con-
tenido personal, de representación legal y 
de administración patrimonial sobre el 
menor o la menor establecidas en la legis-
lación civil. 

4. La defensa judicial de las personas 
menores sujetas a la tutela de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral se asumirá 
por el servicio de Asesoría Jurídica del 
Gobierno de Navarra exceptuados los 
supuestos de guarda voluntaria. 

Artículo 112.  De la tutela ordinaria. 

1. No obstante lo señalado en los artí-
culos anteriores, se promoverá el nombra-
miento de tutor o tutora conforme a las 
reglas ordinarias cuando: 
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a) existan personas que, por sus rela-
ciones con el o la menor o por otras cir-
cunstancias, puedan asumir la tutela con 
beneficio para estos y estas; 

b) cuando, en atención al interés supe-
rior de la niña, del niño o adolescente, sea 
descartada la posibilidad de retorno de la 
persona menor de edad acogida con su 
familia de origen, y consideradas las con-
diciones y circunstancias que concurren en 
la persona o familia acogedora se conside-
re conveniente la conversión de la medida 
de acogimiento familiar en una tutela, soli-
citando en su caso la atribución de las 
facultades tutelares en tanto esta se resuel-
va.  

2. El órgano competente de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral facilitará 
a quienes compruebe que ejercen la guarda 
de hecho sobre menores en condiciones 
idóneas la información y asesoramiento 
para promover tutelas ordinarias o acogi-
mientos, según las circunstancias. 

Sección 4.ª 
Menores con características especiales. 

Artículo 113. Menores con caracterís-
ticas especiales. 

A los efectos de esta ley foral se consi-
deran personas menores con características 
especiales aquellas que requieran una aten-
ción psicoeducativa más especializada e 
intensiva, desde un modelo de acompaña-
miento individualizado y más permanente 
y en todo caso: 

a) Las personas menores con discapaci-
dad o enfermedad grave que requieran un 
tratamiento crónico, con antecedentes clí-
nicos de problemas de salud hereditarios, 
con problemas de salud especiales o con 
informe médico en el que conste una pro-
babilidad elevada de desarrollar una disca-
pacidad, aunque no la tengan en el 
momento actual, que conlleven dificulta-
des en la autonomía personal o requieran 

cuidados especializados para su adecuada 
atención. 

b) Los grupos de hermanos o hermanas 
o en reagrupamiento familiar unidos con 
lazos y vínculos afectivos que no hacen 
aconsejable su separación. 

c) Menores con una edad superior a los 
cuatro años en caso de adopción o de siete 
años en caso de acogimiento. 

d) Menores provenientes de una adop-
ción anterior o un acogimiento familiar. 

e) Menores con problemas emociona-
les o dificultades de regulación emocional 
que interfieran en su desarrollo o limiten 
su capacidad de vinculación o afecte a su 
adaptación social. 

f) Menores que hayan vivido situacio-
nes de desprotección muy graves y presen-
ten especiales problemas emocionales. 

g) Menores de edad que hayan vivido 
en un entorno familiar en el que se haya 
producido violencia de género. 

h) Supuestos en que la Entidad Pública 
justifique necesidades especiales distintas 
a las de los apartados anteriores. 

Sección 5.ª 
Del acogimiento 

Artículo 114.  Constitución del acogi-
miento. 

1. Asumida la guarda de la persona 
menor de edad, por parte de la Entidad 
Pública se procederá a valorar el tipo de 
acogimiento que mejor responda al interés 
superior de la niña, del niño o adolescente, 
sin perjuicio de las peculiaridades en el 
caso de guarda provisional. 

2. Estudiado y valorado el expediente, 
el equipo técnico profesional dará trámite 
de audiencia a la persona menor de edad, a 
la familia de origen y, en su caso, a la 
familia acogedora, a fin de que formulen 
las alegaciones y presenten los documen-
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tos y justificaciones que estimen oportu-
nas. 

3. Finalizado el trámite de audiencia, y 
a la vista de su resultado, el equipo técnico 
profesional elaborará un informe, debida-
mente motivado, pronunciándose sobre la 
medida de acogimiento propuesta. Dicho 
informe, acompañado del Plan Individuali-
zado de Protección en el que se especifi-
quen las intervenciones o actuaciones pla-
nificadas, será elevado a fin de que se dicte 
la correspondiente resolución. 

4. Dicha resolución deberá recoger en 
su fundamentación al menos los siguientes 
contenidos, salvo que alguno sea objeto de 
otra resolución: 

a) Breve descripción de los anteceden-
tes 

b) Finalidad propuesta para la interven-
ción en el Plan Individualizado de Protec-
ción 

c) Medida de protección que se propo-
ne. Para garantizar la prioridad del acogi-
miento familiar sobre el residencial, se 
deberá dejar constancia expresa, al consti-
tuir este último, de la imposibilidad de que 
fuera familiar o las razones de que no con-
viniera que lo fuera, y de las acciones o 
plazos establecidos para que el residencial 
sea por el menor tiempo posible. 

d) Modalidad del acogimiento familiar 
propuesto. En el caso del acogimiento 
familiar si se trata de un acogimiento de 
urgencia, temporal o permanente, y si se 
constituye en familia extensa o ajena. En 
este último caso se explicitará la no exis-
tencia de familia extensa para el acogi-
miento familiar o, en caso de existir, la 
valoración negativa de su idoneidad. En el 
caso del acogimiento residencial, se espe-
cificará si se trata de un acogimiento resi-
dencial en Centro Específico para Menores 
con Trastorno de Conducta y, en tal caso, 
justificación de los motivos para proponer-
lo. 

e) En el caso de que no sea posible 
mantener la guarda de todos los hermanos 
y hermanas juntos se justificarán los moti-
vos. 

f) Se indicarán expresamente las fechas 
en que se han realizado los trámites de 
audiencia a la persona menor de edad, 
familia de origen y, en su caso, persona o 
familia acogedora. Se recogerá el consenti-
miento o no consentimiento de la persona 
menor de edad y de su familia de origen. 

g) Régimen de visitas propuesto y jus-
tificación del mismo. 

h) Fecha de constitución del acogi-
miento 

i) Fecha para la revisión de la medida 
adoptada 

5. La resolución que se adopte deberá 
ser notificada, en el plazo de diez días, a la 
persona o familia acogedora, a la persona 
menor de edad acogida, al Ministerio Fis-
cal y a los progenitores o progenitoras o 
personas que ejercen la tutela o guardado-
ras de la persona menor de edad. 

Artículo 115.  El Plan Individualizado 
de Protección. 

1. Cuando la Entidad Pública asuma la 
tutela o guarda de la persona menor de 
edad elaborará un Plan Individualizado de 
Protección que establecerá los objetivos, la 
previsión y el plazo de las medidas de 
intervención a adoptar con su familia de 
origen, incluido, cuando del pronóstico se 
derive la posibilidad de retorno a la familia 
de origen, el Plan de Reintegración Fami-
liar. 

2. La intervención, tanto individual 
como familiar, se ejecutará en consonancia 
a lo establecido en el Plan Individualizado 
de Protección y, en su caso, en el Progra-
ma de Reintegración Familiar. 

3. El Plan Individualizado de Protec-
ción será presentado y explicado a la per-
sona menor de edad, a la familia de origen 
y, en su caso, a la persona o familia acoge-
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dora, de manera presencial por el personal 
técnico responsable de su elaboración y el 
responsable de su seguimiento.  

4. El Plan Individualizado de Protec-
ción será entregado o remitido a la familia 
de origen, a la persona menor de edad si 
tuviere madurez suficiente o, en cualquier 
caso, si es mayor de 12 años y, en su caso, 
a la persona o familia acogedora. Podrá 
exceptuarse de su contenido aquellas cues-
tiones, datos o información relacionadas 
con el derecho a la intimidad, personal y 
familiar de terceras personas que puedan 
resultar afectadas, y a la protección de 
datos de carácter personal. 

5. El Plan Individualizado de Protec-
ción recogerá la persona técnica encargada 
de su seguimiento, en la frecuencia y 
forma prevista en el mismo. Asimismo, le 
corresponderá la revisión del propio plan 
y, a la vista del mismo, las actualizaciones 
o modificaciones del plan encaminadas a 
garantizar el mejor y más adecuado desa-
rrollo de la intervención y siempre aten-
diendo al interés superior de la niña, niño o 
adolescente. 

6. El Plan Individualizado de Protec-
ción deberá definir, entre otras cuestiones, 
y siempre atendiendo a la finalidad de la 
intervención propuesta: 

a) La situación legal en que se encuen-
tra la persona menor de edad. 

b) La medida de protección propuesta. 

c) La finalidad de la intervención y las 
líneas de actuación a seguir. 

d) Los objetivos de la intervención pro-
puestos para la persona menor de edad y su 
familia de origen. 

e) Las pautas a seguir para el acompa-
ñamiento y apoyo al niño, niña o adoles-
cente, a su familia de origen y, en su caso, 
a la familia acogedora. 

f) El régimen de visitas de la persona 
menor de edad y su familia de origen. 

g) Plan de contingencia en función de 
la evolución de los objetivos propuestos 
para la persona menor de edad y su familia 
de origen. 

h) La periodicidad para el seguimiento 
y revisión del plan. 

7. Se promoverán mecanismos de 
apoyo y atención especializada a niños, 
niñas o adolescentes víctimas de abusos 
sexuales.  

8. Con base en los informes de segui-
miento a que se refiere el artículo siguiente 
se revisará el Plan Individualizado de Pro-
tección, la toma de decisiones por parte de 
la Entidad Pública y, en su caso su actuali-
zación o modificación, estando los plazos 
para su revisión recogidos en el propio 
Plan Individualizado de Protección y, en 
cualquier caso: 

a) En el marco de las medidas de pro-
tección no permanentes, se revisará cada 
tres meses, cuando afecten a niñas y niños 
menores de tres años, y cada seis meses 
cuando afecten a niñas y niños mayores de 
tres años. 

b) En el marco de medidas de protec-
ción permanentes, deberá ser revisado el 
primer año cada seis meses y, a partir del 
segundo año, cada doce meses. 

Las actualizaciones o modificaciones 
del Plan Individualizado de Protección 
serán entregadas o remitidas a la familia de 
origen, a la persona menor de edad si 
cuenta con madurez suficiente o, en cual-
quier caso, si es mayor de 12 años y, en su 
caso, a la persona o familia acogedora. 
Podrá exceptuarse de su contenido aque-
llas cuestiones, datos o información rela-
cionadas con el derecho a la intimidad, 
personal y familiar de terceras personas 
que puedan resultar afectadas, y a la pro-
tección de datos de carácter personal. 

Artículo 116.  Seguimiento del acogi-
miento. 
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1. El personal especializado a que hace 
referencia el artículo 75 de esta ley foral 
realizará, con el apoyo de los servicios 
sociales de atención primaria, el segui-
miento periódico de los acogimientos 
familiares y residenciales. 

2. El seguimiento de la medida de aco-
gimiento adoptada tiene como finalidad: 

a) En relación con la persona menor de 
edad, asegurar que se encuentra bien aten-
dida y cuidada, que tiene cubiertas sus 
necesidades básicas diarias y que se le 
garantiza el ejercicio de sus derechos y se 
le acompaña en la asunción gradual de res-
ponsabilidades.  

A tal efecto, será precisa la constata-
ción de la adaptación o evolución de la 
persona menor de edad acogida en todos 
los aspectos de su integración, desarrollo y 
progreso en su proceso educativo y de 
aprendizaje, en las relaciones con las per-
sonas cuidadoras y con su familia de ori-
gen, y en la integración social y el desarro-
llo emocional; detectando los aspectos 
positivos y los problemas, dificultades, 
carencias que puedan existir y planificando 
los objetivos a conseguir.  

Asimismo, se valorará la consecución 
de los objetivos contemplados en el Plan 
Individualizado de Protección, relaciona-
dos con la reparación del daño provocado 
por la situación de desprotección, la adap-
tación a la medida de protección y la ade-
cuación del régimen de contactos estable-
cidos con su familia de origen.  

b) En relación con la familia de origen, 
el seguimiento tiene como finalidad eva-
luar su evolución, valorar la consecución 
de los objetivos recogidos en el Plan Indi-
vidualizado de Protección, valorar la posi-
bilidad de reintegración de la persona 
menor de edad con su familia de origen en 
el caso de medidas de separación temporal 
y, en el caso de medidas permanentes, 
valorar el mantenimiento de la relación 
entre la persona menor de edad y su fami-
lia de origen.  

c) En el caso de acogimiento familiar, 
el seguimiento, además, tendrá como fina-
lidad garantizar que la persona o familia 
acogedora dispongan de habilidades y 
herramientas para cubrir las necesidades 
materiales y emocionales del niño, de la 
niña o adolescente, y ofrecerle estabilidad. 

3. La información para realizar el 
seguimiento se obtendrá de la propia per-
sona menor de edad, de la familia de ori-
gen, de la persona o personas que ejercen 
su guarda y de las personas profesionales 
que tengan relación con las anteriores, así 
como de las comprobaciones directas obte-
nidas de visitas a domicilio y entrevistas. 

4. El seguimiento, que no concluirá en 
tanto no lo haga la medida de acogimiento 
que haya sido adoptada, tendrá la periodi-
cidad prevista en el Plan Individualizado 
de Protección, y vendrá determinada por 
las necesidades de cada caso. No obstante, 
la frecuencia del seguimiento podrá ser 
modificada por parte de la Entidad Pública 
ante una situación que revista especial 
urgencia, ante una crisis o ante cualquier 
otra situación que así lo requiera en aten-
ción al interés superior de la niña, del niño 
o adolescente.  

5. El personal que desarrolle su inter-
vención con la persona menor de edad, la 
familia de origen y la persona o familia 
acogedora elaborará informes de segui-
miento escritos con la periodicidad esta-
blecida en el Plan Individualizado de Pro-
tección que formarán parte del expediente 
del caso.  

En cualquier caso, será preceptiva la 
participación de la persona menor de edad, 
la familia de origen y la persona o familia 
acogedora en la elaboración de los infor-
mes de seguimiento. A tal efecto, sin 
excluir otras actuaciones que promuevan 
dicha participación, el personal que desa-
rrolle su intervención con la persona 
menor de edad, la familia de origen y la 
persona o familia acogedora realizará una 
devolución y hará entrega del informe de 
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seguimiento a la persona menor de edad, la 
familia de origen y la persona o familia 
acogedora.  

Podrá exceptuarse de su contenido 
aquellas cuestiones, datos o información 
relacionadas con el derecho a la intimidad, 
personal y familiar de terceras personas 
que puedan resultar afectadas, y a la pro-
tección de datos de carácter personal. 

6. Se favorecerá e intervendrá en los 
casos en que las personas acogidas no 
conozcan sus orígenes. 

Artículo 117.  Medidas de apoyo al 
acogimiento. 

1. La Entidad Pública deberá propor-
cionar a la persona menor de edad, a la 
familia de origen y a las familias acogedo-
ras, con carácter previo a la formalización 
de la medida de acogimiento adoptada, 
durante toda la duración de la misma, a su 
término y tras haber alcanzado la mayoría 
de edad, medidas, programas, recursos o 
servicios de asesoramiento, formación, 
orientación y acompañamiento y apoyo 
técnico especializado, cuando la misma 
resulte necesaria en atención al interés 
superior de la niña, del niño o adolescente, 
velando por ofrecer además atención espe-
cializada a las necesidades de las personas 
menores de edad que presenten discapaci-
dad. 

En todo caso, la formación que se 
ofrezca a las personas o familias declara-
das idóneas que se encuentren a la espera 
de la selección o formalización de una 
medida de acogimiento familiar tendrán 
carácter obligatorio para estas en cuanto al 
mínimo que establezca el departamento 
competente en protección de menores. 

2. Dichas medidas deberán hacer espe-
cial hincapié en ofrecer a la persona menor 
de edad, a la familia de origen y a las fami-
lias acogedoras, con carácter previo a la 
formalización de la medida de acogimiento 
y durante su desarrollo, la formación nece-
saria que les permita comprender los debe-

res, obligaciones y responsabilidades que 
asumen, así como afrontar las dificultades 
e implicaciones del acogimiento, preparán-
dolas para el adecuado ejercicio de sus res-
ponsabilidades respecto de la persona 
menor de edad acogida. 

3. En el caso del acogimiento familiar, 
la Entidad Pública deberá proporcionar 
apoyo económico a las familias acogedo-
ras para compensar los costes vinculados 
al acogimiento familiar y, en su caso, la 
especial disponibilidad de las familias para 
atender a las personas menores de edad 
con necesidades especiales. Dichas ayudas 
se desarrollarán reglamentariamente para 
las diferentes modalidades de acogimiento 
familiar, incluyendo para el acogimiento 
familiar de urgencia.  

4. Las actuaciones de apoyo a la fami-
lia de origen no se llevarán a cabo cuando 
se desconozca el paradero de los progeni-
tores o progenitoras o de la persona que 
ejerce la tutela, así como en aquellos 
supuestos en los que habiéndose acordado 
inicialmente la separación de la persona 
menor de edad del núcleo familiar, se esti-
me que la realización dichas actuaciones 
no conviene al interés superior de la niña, 
del niño o adolescente, o a los fines de la 
medida de acogimiento proyectada. 

5. Se realizarán las siguientes actuacio-
nes de preparación previa y transición al 
acogimiento: 

a) En relación con la persona menor de 
edad, las actuaciones de preparación impli-
carán actuaciones generales, adaptadas a 
su edad y madurez, para la comprensión de 
las causas que motivan su separación del 
núcleo familiar, la aceptación de la medida 
propuesta, su implicación en las decisiones 
que hayan de adoptarse, explicación de la 
medida de acogimiento, información sobre 
las personas que van a asumir su guarda y 
las motivaciones que les impulsan a ello, 
así como el régimen de visitas que va a 
mantener con su familia de origen. Asimis-
mo, se les facilitará la expresión de sus 
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sentimientos y temores, y se procurará la 
resolución de sus dudas, acordándose una 
primera toma de contacto progresiva de la 
persona menor de edad, ya sea directa o 
simbólica, con las personas que han de 
recibirle y, en su caso, y si se estima con-
veniente al interés superior de la niña, del 
niño o adolescente, del nuevo entorno o 
núcleo de convivencia. 

b) En relación con la familia de origen, 
recibirán información, de forma compren-
sible y clara, sobre la finalidad y los objeti-
vos establecidos en el Plan Individualizado 
de Protección, las características y conteni-
do de la medida de acogimiento, así como 
el procedimiento para su formalización. Se 
promoverá su participación en la toma de 
decisiones y en la planificación, desarrollo 
y ejecución de la medida, tratando de 
fomentar su comprensión sobre la necesi-
dad de colaborar e implicarse en el desa-
rrollo y ejecución de la medida.  

c) En relación con la persona o familia 
acogedora, una vez seleccionada, se man-
tendrá una reunión en la que se proporcio-
nará información sobre la persona menor 
de edad y las características generales de la 
medida de acogimiento propuesta. En caso 
de aceptación de la propuesta, la prepara-
ción de la persona o familia acogedora 
abordará las condiciones contenidas en los 
acuerdos de acogimiento familiar, las 
expectativas y sentimientos vinculados a la 
propuesta y la forma de comunicación y 
relación con el equipo de profesionales 
referentes del caso. Se podrán disponer 
actuaciones de formación complementaria 
para atender de forma adecuada las necesi-
dades específicas que presenten las perso-
nas menores de edad. 

Concluida la preparación inicial, se ini-
ciará la fase de transición de la persona 
menor de edad al nuevo contexto de convi-
vencia. Las actuaciones en esta fase ten-
drán como finalidad fomentar un proceso 
de acercamiento progresivo entre la perso-
na menor de edad y las personas que vayan 
a asumir su guarda, la persona o familia 

acogedora en acogimiento familiar o el 
personal del centro residencial en acogi-
miento residencial.  

6. Durante el desarrollo del acogimien-
to, para garantizar la adecuación de la 
medida de acogimiento a las necesidades 
de la persona menor de edad, se realizarán 
las siguientes actuaciones: 

a) En relación con la persona menor de 
edad, se realizará seguimiento de su adap-
tación y evolución en todos los aspectos de 
su atención, integración y desarrollo, parti-
cularmente en relación con su proceso físi-
co, educativo y de aprendizaje, las relacio-
nes con las personas que ejercen su guarda, 
las relaciones con la familia de origen, la 
integración social y el desarrollo emocio-
nal. Se establecerá el acompañamiento 
para la persona menor de edad, la interven-
ción educativa y el apoyo psicoterapéutico 
necesario para atender a sus necesidades. 

b) En relación con la familia de origen, 
el apoyo aprovechará sus capacidades y 
recursos, e incluirá la orientación general y 
las ayudas más concretas que faciliten las 
siguientes cuestiones: 

1.ª Su implicación en el desarrollo y 
ejecución de la medida de protección 

2.ª La colaboración con el equipo de 
profesionales responsables del expediente. 

3.ª La promoción y mejora de su capa-
citación parental para la correcta atención 
a las necesidades de la persona menor de 
edad. 

4.ª La preparación y disposición para la 
futura reunificación familiar en caso de 
que esta responda al interés de la persona 
menor de edad. 

5.ª La promoción de capacidades para 
el mantenimiento del régimen de visitas, 
relación o comunicaciones con la persona 
menor de edad y de las relaciones que 
deban mantener con las personas acogedo-
ras cuando proceda. 
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6.ª La preparación y ayuda para la 
renuncia y el no retorno en el caso de 
medidas de separación definitiva. 

c) En relación con la persona o familia 
acogedora, se establecerá un acompaña-
miento para que puedan hacer frente a las 
necesidades y dificultades del acogimiento 
familiar, así como dotarles de estrategias 
adecuadas y ofrecerles apoyo individual o 
grupal. Las personas o familias acogedoras 
percibirán, en función de la modalidad del 
acogimiento familiar y de las necesidades 
de la persona menor de edad acogida, las 
ayudas económicas que les correspondan 
según la normativa reguladora vigente. 

7. Desde la formalización e inicio del 
desarrollo de la medida de acogimiento 
adoptada, se preparará a la persona menor 
para que, de acuerdo con su edad y madu-
rez, comprenda la provisionalidad de la 
medida y asuma, cuando proceda el cese 
de la misma, su finalización y, siempre que 
sea posible, una vez previsto o planteado el 
cese de la medida, se abordará esa prepara-
ción de manera específica y planificada 
con suficiente antelación, tanto con la per-
sona menor de edad como con su familia 
de origen y, en su caso, la persona o fami-
lia acogedora, con el fin de actuar de 
manera coordinada, comprendiendo, entre 
otros aspectos: 

a) La dispensación a la persona menor 
de edad de una información adecuada y 
suficiente sobre el cambio que vaya a pro-
ducirse. 

b) La facilitación de la expresión de 
sus opiniones, dudas y temores. 

c) La adaptación progresiva de sus 
relaciones personales. 

d) La reestructuración de sus vínculos 
y la acomodación de sus expectativas a la 
realidad de la nueva situación. 

Esta preparación se adaptará a las 
características o particulares condiciones 
que presenten las personas menores de 

edad con necesidades o circunstancias 
especiales indicadas en el artículo 113. 

Cuando el cese se produzca de forma 
imprevista, la actuación se centrará en 
minimizar los efectos negativos que la 
situación pueda ocasionar en la persona 
menor de edad, procurándole una explica-
ción clara y suficiente de las razones que 
han llevado a dicha situación, y valorando 
las alternativas existentes para preparar y 
planificar de forma adecuada la interven-
ción que deba seguirse en el caso. 

8. Finalizada la vigencia de la medida 
de acogimiento, por haber alcanzado la 
niña, el niño o adolescente la mayoría de 
edad, se proporcionarán programas de 
apoyo que puedan dar continuidad a la 
medida de protección. 

En el caso de aquellas personas mayo-
res de edad, que tras la finalización del 
acogimiento inician un proceso de emanci-
pación, podrán acceder a los programas de 
apoyo a la autonomía y preparación para la 
vida independiente. 

En el caso de aquellas personas mayo-
res de edad que, tras la finalización del 
acogimiento familiar, mantengan su convi-
vencia con la persona o familia acogedora, 
y se cumplan el resto de los requisitos exi-
gidos en la normativa reguladora vigente, 
se podrán prolongar los apoyos técnicos y 
económicos según lo establecido en la nor-
mativa vigente. 

Artículo 118.  Régimen de visitas, 
relación o comunicación con la familia de 
origen. 

1. La Entidad Pública regulará, aten-
diendo al interés superior de la niña, del 
niño o adolescente, el régimen de visitas, 
relación o comunicaciones de la persona 
menor de edad acogida con los progenito-
res o progenitoras, aunque no ejerzan la 
patria potestad, personas que ejercen la 
tutela o guardadoras, los abuelos y las 
abuelas, hermanos y hermanas y demás 
parientes y personas allegadas, a fin de 
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garantizar la conservación de los vínculos 
afectivos de la persona menor de edad, y 
siempre que ello no resulte contrario o per-
judique su bienestar o su normal desarrollo 
físico o psicológico, su integración perso-
nal, familiar, social o educativa u obstacu-
lice la acción protectora desarrollada.  

2. A tal efecto, la Entidad Pública pro-
curará atribuir a la misma persona, familia 
acogedora o centro la guarda de un mismo 
grupo de hermanos y hermanas, a fin de 
que permanezcan unidos. En caso de que 
ello no resulte posible, se facilitarán los 
contactos entre todos ellos y todas ellas, y, 
en general, se favorecerán sus relaciones 
con todas las personas que integran la 
familia de origen en el marco del régimen 
de visitas que corresponda y, en su caso, 
con aquellas personas que sean significati-
vas en su vida, todo ello supeditado al inte-
rés de las personas menores de edad.  

3. El régimen de visitas entre la perso-
na menor de edad y sus progenitores o pro-
genitoras será establecido mediante resolu-
ción motivada, pudiendo quedar recogido 
en la propia resolución por la que se for-
malice la medida de protección.  

4. En todo caso, el régimen de visitas, 
relación o comunicaciones que haya sido 
acordado respetará las siguientes reglas: 

a) Deberá ser revisado con la periodici-
dad establecida en el Plan individualizado 
de Protección y, según lo establecido en el 
mismo, se realizará un seguimiento perió-
dico de las visitas o comunicaciones entre 
la persona menor de edad y su familia de 
origen, valorando su desarrollo y la inci-
dencia en el bienestar, normal desarrollo e 
integración de la persona menor de edad.  

b) La persona o familia acogedora, 
parientes y allegados o allegadas de la per-
sona menor de edad con quienes esta man-
tenga relación o comunicación, o cualquier 
otra persona profesional implicada en el 
caso, deberán informar a la Entidad Públi-
ca de cualquier indicio de los efectos noci-

vos de las visitas, relaciones o comunica-
ciones sobre la niña, el niño o adolescente. 

c) La Entidad Pública podrá acordar 
motivadamente, a la vista de la situación 
familiar, social o educativa, edad o cual-
quier otra circunstancia significativa que 
haya sido valorada, y siempre atendiendo 
al interés superior de la niña, del niño o 
adolescente, la modificación o la suspen-
sión temporal del régimen de visitas, rela-
ción o comunicaciones. 

d) La modificación o la suspensión 
temporal del régimen de visitas, relación o 
comunicaciones deberá acordarse previa 
audiencia a las personas afectadas y, en 
especial, a la persona o familia acogedora, 
así como a la persona menor de edad si 
tuviere suficiente madurez y, en todo caso, 
si fuera mayor de doce años. 

e) La resolución por la que se acuerde 
la modificación o la suspensión temporal 
del régimen de visitas, relación o comuni-
caciones deberá ser notificada, en el plazo 
de diez días, al Ministerio Fiscal, a la per-
sona o familia acogedora, a la persona 
menor de edad acogida y a los progenito-
res, personas que ejercen la tutela o guar-
dadoras de la persona menor de edad. 

f) Las personas afectadas por la resolu-
ción, y, en particular, la persona menor de 
edad, podrán oponerse a la misma e inter-
poner frente a ella los recursos previstos en 
la legislación vigente. 

5. El régimen de visitas, relación o 
comunicaciones podrá tener lugar en los 
espacios de encuentro o visita familiar 
habilitados al efecto por la Entidad Públi-
ca, cuando así lo aconseje el interés supe-
rior de la niña, del niño o adolescente y el 
derecho a la privacidad de la familia de 
origen y la persona o familia acogedora. 

En aquellos casos en los que los proge-
nitores o progenitoras se hallen privados 
de libertad, y siempre que el interés supe-
rior de la niña, del niño o adolescente reco-
miende mantener un régimen de visitas, 
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relación o comunicación con estos, la Enti-
dad Pública valorará en interés de la perso-
na menor de edad, el espacio y forma de 
realización de dichos contactos.  

Si estos se produjesen en el centro 
penitenciario, deberá facilitar el traslado y 
acompañamiento de la persona menor ya 
sea por la persona o familia acogedora o 
por una persona profesional, que velará 
por la preparación de la persona menor de 
edad y del progenitor o progenitora a dicha 
visita.  

En todo caso, de producirse la visita en 
el centro penitenciario deberá realizarse 
fuera del horario escolar y en un entorno 
adecuado para la persona menor de edad. 

Artículo 119.  Modalidades de Acogi-
miento. 

1. El acogimiento puede ser familiar o 
residencial. El familiar se clasifica en fun-
ción de su temporalidad y de los objetivos 
que se persiguen con el mismo, así como 
en función de la vinculación de la persona 
menor de edad con la familia o persona 
acogedora y las características que presen-
te la misma. 

2. Atendiendo a la duración y objetivos 
del acogimiento familiar, se calificarán 
como: 

a) Acogimiento familiar de urgencia, 
dirigido principalmente a personas meno-
res de seis años, en tanto se decide la 
medida de protección familiar que corres-
ponda.  

La duración de esta modalidad de aco-
gimiento no podrá superar, en ningún caso, 
el plazo de seis meses. 

b) Acogimiento familiar temporal, que 
tendrá carácter transitorio, bien porque, 
por la situación de la persona menor de 
edad, se prevea la reintegración en su pro-
pia familia, o bien en tanto se adopte una 
medida de protección que revista un carác-
ter más estable, como el acogimiento fami-
liar permanente o la adopción.  

La duración máxima de esta modalidad 
de acogimiento será de dos años, salvo que 
el interés superior de la niña, niño o ado-
lescente aconseje la prórroga de la medida 
por la previsible e inmediata reintegración 
familiar, o la adopción de otra medida de 
protección definitiva. En tal caso, la Enti-
dad Pública remitirá informe justificativo 
de la situación, debiendo justificar el órga-
no competente las causas por las que no se 
ha adoptado una medida protectora de 
carácter más estable en ese intervalo. 

c) Acogimiento familiar permanente, 
que se constituirá en casos de personas 
menores de edad con necesidades especia-
les, cuando las circunstancias de la persona 
menor de edad y de su familia así lo acon-
sejen o al finalizar el plazo de dos años en 
acogimiento temporal, una vez constatada 
la imposibilidad de la reintegración fami-
liar. 

La Entidad Pública podrá solicitar al 
Juez o a la Jueza que atribuya a las perso-
nas o familias acogedoras permanentes 
aquellas facultades de la tutela que facili-
ten el desempeño de sus responsabilidades, 
atendiendo, en todo caso, al interés supe-
rior de la niña, del niño o adolescente. 

3. Atendiendo a la vinculación de la 
persona menor de edad con la persona o 
familia acogedora y a las características 
que presenten las mismas, el acogimiento 
se calificará como: 

a) En familia extensa de la persona 
menor de edad, en aquellos casos en los 
que exista una relación de parentesco entre 
la familia o las personas acogedoras y la 
persona menor de edad. 

b) En familia ajena, que comprenderá 
todos aquellos supuestos no incluidos en la 
modalidad de acogimiento en familiar 
extensa.  

4. El acogimiento en familia ajena 
podrá ser especializado, siempre y cuando 
concurran las circunstancias y requisitos 
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legalmente establecidos en la correspon-
diente normativa que lo desarrolle. 

El acogimiento familiar especializado 
será profesionalizado cuando reuniendo la 
persona acogedora, o uno de los compo-
nentes de la familia ajena, la cualificación, 
experiencia y formación específica, exista, 
además, una relación laboral de las perso-
nas acogedoras con la Entidad Pública. 

Será objeto de desarrollo reglamentario 
lo relativo al contenido de cada tipo y al 
procedimiento de esta figura de protección 
de la persona menor.  

Artículo 120.  Criterios generales de 
aplicación en los acogimientos. 

Para su aplicación, el órgano compe-
tente de la Administración de la Comuni-
dad Foral aplicará los siguientes criterios: 

a) Favorecerá la permanencia de la per-
sona menor en su propio ambiente, procu-
rando el acogimiento con la familia exten-
sa, siempre que la misma se considere 
idónea y salvo que tal medida no resulte 
aconsejable para los intereses del menor o 
la menor. 

b) Para garantizar la prioridad del aco-
gimiento familiar sobre el residencial, se 
deberá dejar constancia expresa al consti-
tuirlo de la imposibilidad de que fuera 
familiar o las razones de que no conviniera 
que lo fuera y de las acciones o plazos 
establecidos para que el residencial sea por 
el menor tiempo posible. 

c) Facilitará las relaciones entre cada 
menor y su familia natural para posibilitar 
su reintegración a la misma, la reparación 
del daño y el mantenimiento de los víncu-
los afectivos familiares. 

d) Intentará atribuir la guarda de todos 
los hermanos y hermanas a una misma per-
sona o familia acogedora. 

e) El acogimiento se mantendrá por el 
tiempo estrictamente necesario, conforme 
a lo planificado para cada menor y confor-
me a las pautas del Manual de Interven-

ción, procurando la integración de la per-
sona menor en el entorno social y la asis-
tencia a los sistemas educativos, sanitarios 
y laborales. 

f) Se favorecerá e intervendrá en los 
casos en que las personas acogidas no 
conozcan sus orígenes en los mismos tér-
minos previstos en el artículo 151.5. 

g) Se valorarán los requisitos y crite-
rios de idoneidad y lo relacionado con su 
declaración, conforme a lo establecido 
reglamentariamente y resultando de aplica-
ción analógica las previsiones al respecto 
para solicitantes de adopción. 

h) Se intentará agrupar en un mismo 
núcleo familiar o residencial a quienes 
estén en franjas de edad parecida y se 
adoptarán medidas preventivas y de segui-
miento específicas cuando no sea posible. 

Artículo 121.  Apoyo a las familias 
acogedoras. 

En los acogimientos familiares se esta-
blecerán reglamentariamente medidas para 
atender las necesidades que tienen las 
familias de acogida, proporcionando las 
ayudas económicas, materiales y de otro 
tipo que permitan la mejora del medio 
familiar y la atención de cada menor en 
condiciones adecuadas. 

Artículo 122.  Modificación del acogi-
miento. 

1. Se modificará la modalidad del aco-
gimiento cuando se considere beneficioso 
para cada menor o cuando haya transcurri-
do el plazo establecido para proceder a 
dicha modificación. En caso de que hubie-
ra sido constituido judicialmente, se pro-
moverá el cambio ante el Juzgado compe-
tente. 

2. Deberán comunicarse por las fami-
lias acogedoras tanto los cambios en gene-
ral de las condiciones en que se produjo la 
valoración de idoneidad, para que pueda 
actualizarse la valoración y, en su caso, la 
formación o apoyo preciso para garantizar 
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el adecuado encaje entre capacidades y 
necesidades, como las separaciones de 
matrimonios o parejas estables al momento 
de su constitución, teniendo derecho cual-
quier miembro de estos a que la Adminis-
tración detalle los criterios para la atención 
de la persona acogida tras la separación.  

Sección 6.ª 
Del acogimiento familiar 

Artículo 123.  Disposiciones genera-
les. 

1. El acogimiento familiar, en tanto 
forma de ejercer la guarda como medida 
de protección, tiene por finalidad general 
proporcionar a la persona menor para 
quien se haya acordado la separación de la 
familia en razón de la declaración de 
desamparo o asunción de la guarda volun-
taria en que se encuentre, una atención sus-
titutiva o complementaria en un contexto 
familiar o de convivencia adecuado, atri-
buyéndose al efecto su guarda a persona o 
personas determinadas. 

2. El acogimiento familiar produce la 
plena participación de la persona menor de 
edad en la vida de familia de quienes asu-
men su guarda. 

3. El acogimiento será compatible con 
la conservación de los vínculos afectivos 
de la persona menor siempre que ello no 
sea contrario a su interés, resulte perjudi-
cial para su desarrollo o integración, u obs-
taculice la acción protectora, para lo cual 
se procurará atribuir a las mismas personas 
o familia la guarda de todos los hermanos 
y hermanas, se facilitará su contacto cuan-
do esa atribución conjunta no sea posible, 
y se favorecerán las relaciones de aquella 
con la familia de origen en el marco del 
régimen de visitas que corresponda y, en 
su caso, con aquellas personas que sean 
significativas en su vida. 

4. El principio superior del interés de la 
persona menor de edad, además de orientar 
la previa valoración sobre la procedencia 

de la aplicación de esta medida, fundamen-
tará la determinación de su modalidad y 
tipo, la fijación de su contenido y de las 
circunstancias particulares de ejecución, y 
la selección de la familia o personas que 
hayan de asumir la guarda. A estos efectos 
se asegurará, siempre que sea posible, la 
consideración de la voluntad de la propia 
persona menor cuando sea mayor de doce 
años y la valoración de su opinión cuando, 
no alcanzando dicha edad, tuviera madurez 
y capacidad suficientes.  

5. Siempre que así pueda llevarse a 
cabo, se propiciará que la formalización y 
en su caso el desarrollo del acogimiento se 
fundamente en la participación de la propia 
persona menor, de su familia de origen, y 
de la persona o familia acogedora, procu-
rando la confluencia de voluntades y la 
colaboración en la toma de decisiones y en 
la ejecución. 

Artículo 124.  Derechos y deberes de 
las personas o familias acogedoras. 

1. Las personas o familias acogedoras 
tienen los siguientes derechos: 

a) Recibir información acerca de la 
naturaleza y efectos del acogimiento, así 
como preparación previa, seguimiento y 
apoyo técnico especializado durante y al 
término del mismo. En el caso de menores 
con discapacidad, las personas o familias 
acogedoras tendrán derecho a orientación, 
acompañamiento y apoyo adaptados a la 
discapacidad de la persona menor. 

b) Ser oídas y escuchadas por la Enti-
dad Pública antes de que esta adopte cual-
quier resolución que afecte a la persona 
menor, especialmente antes de modificar o 
suspender temporalmente el régimen de 
visitas o de relación o comunicación con la 
familia de origen. 

c) Ser informadas del Plan Individuali-
zado de Protección y de las medidas de 
protección relacionadas con el acogimiento 
que se adopten respecto a la persona 
menor acogida, de las revisiones periódi-
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cas y a obtener información del expediente 
de protección de la persona menor que les 
resulte necesaria para el ejercicio de sus 
funciones, a excepción de aquellas cuestio-
nes relacionadas con el derecho a la intimi-
dad de terceros y a la protección de datos 
de carácter personal. 

d) Ser parte en todos los procesos de 
oposición a las medidas de protección y a 
la declaración de situación de desamparo 
de la persona menor acogida y en todos los 
procesos de oposición relacionados con la 
medida de acogimiento familiar permanen-
te con funciones de tutela que tenga forma-
lizada. 

e) Cooperar con la Entidad Pública en 
los planes de actuación y seguimiento esta-
blecidos para el acogimiento. 

f) Disponer de la documentación iden-
tificativa, sanitaria y educativa de la perso-
na menor que acogen. 

g) Ejercer todos los derechos inheren-
tes a la guarda. 

h) Ser respetadas por la persona menor 
acogida. 

i) Recabar el auxilio de la Entidad 
Pública en el ejercicio de sus funciones. 

j) Realizar viajes con la persona menor 
siempre que se informe a la Entidad Públi-
ca y no exista oposición de esta. 

k) Percibir una compensación econó-
mica y otro tipo de ayuda que se hubiera 
estipulado, en su caso. 

l) Facilitar a la persona menor acogida 
las mismas condiciones que a los hijos o 
hijas biológicos o adoptados, a fin de hacer 
uso de derechos u obligaciones familiares 
durante el tiempo que la persona menor 
conviva con ellas. 

m) Relacionarse con la persona menor 
al cesar el acogimiento, si la Entidad 
Pública entiende que conviniere a su inte-
rés superior y lo consintieren la familia de 
origen o, en su caso, la familia adoptiva o 

de acogimiento permanente, y la persona 
menor si tuviere suficiente madurez y, en 
todo caso, si fuera mayor de doce años. 

n) Ser protegidos sus datos personales 
respecto de la familia de origen, de acuer-
do con la legislación vigente. 

ñ) Formular formalmente quejas o 
sugerencias ante la Entidad Pública que 
deberán ser tramitadas en un plazo inferior 
a los 30 días y, en caso de solicitar audien-
cia, ser escuchada con anterioridad a dicho 
plazo. 

o) La persona o familia acogedora ten-
drá además los mismos derechos que la 
Administración reconoce al resto de unida-
des familiares. 

2. Las personas o familias acogedoras 
tienen los siguientes deberes: 

a) Velar por el bienestar y el interés 
superior de la persona menor, tenerla en su 
compañía, alimentarla, educarla y procu-
rarle una formación integral en un entorno 
afectivo. En el caso de menores con disca-
pacidad, deberá continuar prestando los 
apoyos especializados que viniera reci-
biendo o adoptar otros más adecuados a 
sus necesidades. 

b) Oír y escuchar a la persona menor 
siempre antes de tomar decisiones que le 
afecten, si tuviere suficiente madurez y, en 
todo caso, si fuera mayor de 12 años, sin 
exclusión alguna por discapacidad, y a 
transmitir a la Entidad Pública las peticio-
nes que esta pueda realizar dentro de su 
madurez. 

c) Asegurar la plena participación, sig-
nificativa y efectiva, de la persona menor 
en la vida de familia. 

d) Informar a la Entidad Pública de 
cualquier hecho de trascendencia en rela-
ción con la persona menor. 

e) Respetar y facilitar las relaciones 
con la familia de origen de la persona 
menor, en la medida de las posibilidades 
de las personas o familias acogedoras, en 
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el marco del régimen de visitas establecido 
a favor de aquella y la reintegración fami-
liar, en su caso. 

f) Colaborar activamente con las Enti-
dades Públicas en el desarrollo de la inter-
vención individualizada con la persona 
menor y seguimiento de la medida, obser-
vando las indicaciones y orientaciones de 
la misma. 

g) Respetar la confidencialidad de los 
datos relativos a los antecedentes persona-
les y familiares de la persona menor. 

h) Comunicar a la Entidad Publica 
cualquier cambio en la situación familiar 
relativo a los datos y circunstancias que se 
tomaron en consideración como base para 
el acogimiento. 

i) Garantizar el derecho a la intimidad 
y a la identidad de las personas menores 
acogidas y el respeto a su propia imagen, 
así como velar por el cumplimiento de sus 
derechos fundamentales. 

j) Participar en las acciones formativas 
que se propongan. 

k) Colaborar en el tránsito de la medida 
de protección de la persona menor a la 
reintegración a su entorno de origen, la 
adopción, u otra modalidad de acogimien-
to, o al entorno que se establezca tras la 
adopción de una medida de protección más 
estable. 

l) Las personas o familias acogedoras 
tendrán las mismas obligaciones respecto 
de la persona menor acogida que aquellos 
que la ley establece para las titulares de la 
responsabilidad parental. 

Artículo 125.  Captación y apoyo a 
familias acogedoras. 

1. El Departamento que tenga atribui-
das las competencias sobre menores esta-
blecerá una estrategia de sensibilización 
sobre la necesidad de familias de acogida y 
la captación de las mismas, que incluya 
campañas de captación, tenga en cuenta el 
criterio de las familias acogedoras existen-

tes y los estudios y experiencias al respec-
to y prevea objetivos y calendarios y un 
sistema de seguimiento de sus resultados. 

Se incluirán por el departamento com-
petente en menores acciones de este tipo, 
que complementen y potencien las campa-
ñas y acciones del mismo, en las convoca-
torias de subvenciones que se aprueben. 

2. En el marco de la estrategia prevista 
en el apartado anterior, se colaborará con 
entidades sin ánimo de lucro, familias inte-
resadas en la adopción y las Administra-
ciones públicas de Navarra para difundir 
las campañas, información y organizar 
sesiones conjuntas de sensibilización y 
promoción del acogimiento familiar.  

3. Se garantizará a las familias intere-
sadas información y formación y, poste-
riormente, seguimiento de su labor una vez 
constituido un acogimiento, estableciéndo-
se los mínimos en cada caso, que incluirán 
información y apoyos, especialmente para 
paliar la pérdida o daño que hayan podido 
sufrir, así como ante las dificultades más 
habituales, ante los abandonos del hogar 
cuando se mantenga el vínculo, garantizan-
do la posibilidad de que sea instado por las 
propias familias.  

4. Se mantendrá y revisará el sistema 
de ayudas y compensaciones económicas a 
las familias acogedoras, teniendo en cuenta 
los gastos en que incurren. 

5. El personal de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra que consti-
tuya un acogimiento familiar tendrá dere-
cho a la retribución prevista como ayuda 
familiar en las mismas condiciones que las 
familias biológicas. 

6. Se establecerán, con participación de 
las familias a través de la Comisión previs-
ta en el artículo 45, criterios y estándares 
de calidad, con los mínimos y sendas de 
mejora para los aspectos que se acuerden, 
que incluirán, como mínimo: las pautas 
para la valoración de idoneidad, las com-
pensaciones económicas, el fomento del 
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acogimiento y asociacionismo, la adapta-
ción de los lugares de acogida a las necesi-
dades de las personas menores, la prepara-
ción para las transiciones entre medidas, el 
riesgo para los vínculos, especialmente el 
proceso de finalización de las acogidas, y 
las condiciones para que el departamento 
competente en menores inste a atribuir a 
las familias acogedoras funciones tutela-
res. 

7. Se respetarán todos los derechos 
reconocidos a las personas o familias aco-
gedoras en la normativa de protección jurí-
dica del menor y en esta ley foral y se faci-
litará su ejercicio y se colaborará para su 
máxima operatividad, sustituyendo el régi-
men de autorización para viajes por el de 
comunicación cuando convenga al interés 
del menor o la menor y de la familia. 

8. Se priorizarán presupuestariamente 
el seguimiento y captación de familias aco-
gedoras, en tanto no se consigan los por-
centajes de acogimiento familiar que se 
establezcan conforme al artículo 32 de esta 
ley foral. 

Artículo 126.  Procedimiento y fases 
previas en el acogimiento familiar. 

1. La formalización de la medida de 
acogimiento familiar requerirá de las 
siguientes fases: 

1.ª Presentación de la solicitud de ofre-
cimiento para el acogimiento familiar. 

2.ª Estudio y valoración psicosocial de 
la idoneidad de las personas o familias que 
se ofrezcan para el acogimiento familiar, a 
cuyo efecto habrá de tomarse en considera-
ción, entre otras cuestiones, su situación 
familiar y aptitud educadora; su capacidad 
para atender adecuadamente las necesida-
des de toda índole de la persona o de las 
personas menores de edad de que se trate; 
la congruencia entre su motivación y la 
naturaleza y finalidad del acogimiento 
según su modalidad; así como la disposi-
ción a facilitar el cumplimiento de los 
objetivos del plan individualizado de pro-

tección y, si lo hubiera, del programa de 
reintegración familiar, propiciando la rela-
ción de la persona menor de edad con su 
familia de procedencia. 

3.ª Declaración de la idoneidad de las 
personas o familias que se ofrezcan para el 
acogimiento familiar, en función de la 
modalidad de acogimiento que se pretenda 
constituir. 

4.ª Selección de las personas o familias 
acogedoras declaradas idóneas. 

5.ª Constitución y formalización de la 
medida de acogimiento familiar adoptada. 

2. Se entiende por idoneidad para el 
desarrollo de una medida de acogimiento 
familiar la aptitud, capacidad y motivación 
adecuadas para ejercer las responsabilida-
des inherentes a la guarda, cubrir las nece-
sidades de la persona menor de edad y pro-
curarle una atención y formación integral 
en un entorno afectivo, atendiendo siempre 
a las necesidades e interés superior de la 
niña, del niño o adolescente, así como para 
asumir las consecuencias, peculiaridades y 
responsabilidades que conlleva la medida 
de acogimiento familiar y que le permitan 
ofrecer a la persona menor de edad la esta-
bilidad, el afecto, la estimulación, el cuida-
do y el respeto a sus señas de identidad 
que le permitan un desarrollo integral. 

3. La valoración psicosocial de la ido-
neidad de las personas o familias que se 
ofrezcan para el acogimiento de personas 
menores de edad se realizará, en todo caso, 
primando el interés superior de la niña, del 
niño o adolescente sobre cualquier otro 
interés legítimo que pudiera concurrir, 
considerando circunstancias determinantes 
para la no admisión del ofrecimiento: 

a) Estar privadas o suspendidas en el 
ejercicio de la responsabilidad parental, 
por resolución judicial o administrativa, o 
encontrarse incursas en causa de privación 
o suspensión de la misma. 

b) Haber sido legalmente removidas de 
una situación de tutela. 
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c) Encontrarse afectadas por investiga-
ción en curso, o por medida o actuación 
acordadas para la protección de menores a 
su cargo por razón de riesgo o desamparo.  

d) Haber sido condenadas a cualquier 
pena privativa de libertad, mientras estén 
cumpliendo la condena. 

e) Haber sido condenadas, mediante 
sentencia firme, por la comisión de un 
delito doloso de homicidio en cualquiera 
de sus formas o de lesiones, por delito con-
tra la libertad, la integridad moral o los 
derechos y deberes familiares, por un deli-
to relacionado con la violencia de género o 
por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y 
abuso sexual, acoso sexual, exhibicionis-
mo y provocación sexual, prostitución y 
explotación sexual y corrupción de meno-
res, así como por trata de seres humanos. 

f) Estar sometida a medidas cautelares 
asociadas a una orden de protección para 
las víctimas de violencia de género o con-
tra las mujeres o por violencia doméstica. 

g) Estar esperando el nacimiento de un 
bebé, la preasignación de una persona 
menor de edad en adopción, el someti-
miento a procesos o técnicas de reproduc-
ción asistida o el nacimiento o la adopción 
de un hijo o de una hija, sin que haya tras-
currido en este último caso un periodo 
mínimo de seis meses desde la fecha del 
nacimiento o la adopción hasta la fecha de 
presentación de la solicitud de ofrecimien-
to y declaración de idoneidad para el aco-
gimiento familiar. 

h) En todo caso, aquellas circunstan-
cias que imposibiliten para el ejercicio de 
la tutela de acuerdo con las disposiciones 
previstas en la normativa civil. 

4. Además, se tendrán igualmente en 
cuenta la concurrencia de alguna de las 
siguientes circunstancias en las personas o 
la familia que se ofrecen para el acogi-
miento familiar, que serán estimadas nega-
tivamente, pudiendo determinar, en su 

caso, en atención a su gravedad o intencio-
nalidad, la declaración de no idoneidad o 
la suspensión del procedimiento, o bien la 
emisión de resolución que deje sin efecto 
la idoneidad ya otorgada de producirse o 
conocerse con posterioridad a la declara-
ción de la misma: 

a) La ausencia de los requisitos de acti-
tud, aptitud, capacidad, disponibilidad, 
expectativas, habilidades y motivación 
adecuados y necesarios para llevar a cabo 
el acogimiento familiar, que ofrezcan 
garantías suficientes para ejercer las fun-
ciones y responsabilidades inherentes a la 
guarda y posibiliten la adecuada atención 
de la persona menor de edad en todos los 
órdenes. 

b) Haber ocultado o falseado datos 
relevantes para la valoración, sin perjuicio 
de las responsabilidades legales en que 
pudieran incurrir. 

c) La no aceptación del desarrollo del 
proceso de valoración psicosocial. 

d) La inobservancia de las normas rela-
tivas al procedimiento aplicable al respec-
tivo expediente, la obstrucción a la trami-
tación del expediente o el incumplimiento 
de las obligaciones que, en su caso, esta-
blezcan las mismas. 

e) La ausencia de una voluntad de cola-
boración efectiva en el seguimiento técni-
co de la evolución de la medida de acogi-
miento familiar adoptada y en las medidas 
de intervención con la familia de origen 
que se hayan adoptado por la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra. 

f) La no aceptación del asesoramiento, 
orientación, apoyo y atención técnica espe-
cializada ofrecida por la Entidad Pública 
de Protección de Menores en atención al 
interés superior de la niña, del niño o ado-
lescente. 

g) Actitudes discriminatorias que con-
dicionen el acogimiento por características 
físicas, sexo o procedencia sociofamiliar 
de las personas menores. 
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5. La Entidad Pública dictará resolu-
ción expresa sobre la idoneidad de las per-
sonas interesadas para el acogimiento 
familiar, y, en su caso, para la modalidad 
de acogimiento familiar o la persona 
menor de edad para la que se le considere 
adecuada. 

La declaración por la que se establezca 
a la persona o familia solicitante no idónea 
para el acogimiento deberá especificar las 
causas que la motivaron.  

La resolución habrá de dictarse y noti-
ficarse en el plazo máximo de seis meses, 
a contar desde la fecha en que la solicitud 
de ofrecimiento y declaración de idoneidad 
para el acogimiento familiar haya tenido 
entrada en el registro del órgano compe-
tente para su tramitación.  

En el plazo señalado no se computará 
el período de tiempo en el que el expedien-
te se encuentre suspendido por causas 
imputables a las personas que se ofrecen 
para el acogimiento familiar. 

Contra las resoluciones emitidas acerca 
de la idoneidad para el acogimiento fami-
liar, ya sea concediendo o denegando la 
idoneidad, o que tengan por objeto dejar 
sin efecto la idoneidad ya concedida se 
podrán formular los recursos legalmente 
establecidos. 

Artículo 127.  Actualización de la 
valoración. 

1. Una vez concedida la declaración de 
idoneidad para el acogimiento familiar, 
procederá la actualización de la valoración 
realizada en los siguientes supuestos: 

a) Transcurridos tres años desde la 
resolución de idoneidad. Este supuesto no 
resultará de aplicación en familias con aco-
gimiento familiar formalizado, salvo que 
hubiesen presentado un nuevo ofrecimien-
to para el acogimiento familiar. 

b) Si se produce cualquier cambio sig-
nificativo sobre las circunstancias que 
motivaron la declaración de idoneidad, 

como una ruptura familiar. A tal efecto, la 
persona o personas interesadas estarán 
obligadas a comunicar, desde el momento 
en que se produzcan, tales cambios signifi-
cativos, y si así no lo hicieran se entenderá 
que incurren en el supuesto contenido en el 
apartado e). 

c) Cuando lo soliciten las personas 
interesadas, debiendo mencionar la causa o 
situación que motiva la actualización de la 
valoración de la declaración de idoneidad. 

d) Cuando no comuniquen en plazo la 
aceptación de la persona menor de edad 
asignada para el acogimiento familiar o no 
acepten una asignación de forma injustifi-
cada. 

e) Cuando se constate que las personas 
interesadas han dejado de reunir los crite-
rios que determinaron su idoneidad para el 
acogimiento familiar o hayan incurrido en 
ocultación o falseamiento de datos rele-
vantes sobre la misma. 

f) Cuando se acuerde el cese del acogi-
miento porque las circunstancias de las 
personas acogedoras hayan variado de 
forma tan sustancial que incurran en algún 
supuesto que conlleve o suponga falta de 
idoneidad o que dejen de cumplir alguno 
de los requisitos o criterios tenidos en 
cuenta para su selección, además de los 
supuestos previstos en relación con el cese 
del acogimiento familiar. 

2. La actualización de la valoración de 
la declaración de idoneidad podrá conlle-
var el mantenimiento de la declaración 
previamente concedida o su revocación, 
con la consiguiente pérdida de la idoneidad 
concedida a las persona o familias afecta-
das. 

Artículo 128.  Pérdida automática y 
revocación de la idoneidad. 

1. Producirá la pérdida automática y 
revocación de la idoneidad concedida: 

a) El fallecimiento o la declaración de 
fallecimiento de alguna de las personas 

65                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

1108



que se ofrecen para el acogimiento fami-
liar, el divorcio, la nulidad matrimonial y 
la separación de las personas que se ofre-
cen para el acogimiento familiar, cuando 
con posterioridad a la declaración de la 
idoneidad no se haya formalizado la cons-
titución de ninguna medida de acogimiento 
familiar. 

b) La no aceptación de la asignación 
propuesta en relación con la constitución 
de una medida de acogimiento familiar 
cuando no estuviese debidamente justifica-
da. 

En estos casos, el órgano de la Entidad 
Pública competente para resolver el proce-
dimiento de declaración de idoneidad para 
el acogimiento familiar deberá dictar, sin 
necesidad de seguir el procedimiento pre-
visto en el apartado siguiente, y siempre y 
cuando haya constancia expresa de las cir-
cunstancias anteriores en el expediente, 
resolución expresa, y debidamente motiva-
da, revocando la declaración de idoneidad 
previamente concedida, que deberá ser 
notificada, en el plazo de diez días, a la 
persona o familia acogedora afectada, otor-
gándoles en la misma resolución la posibi-
lidad de que interpongan los recursos perti-
nentes según la legislación vigente. 

La persona o familia afectada por la 
revocación y pérdida de la idoneidad con-
cedida, y que esté interesada en ofrecerse 
para el acogimiento familiar, deberá pre-
sentar una nueva solicitud de ofrecimiento 
y declaración de idoneidad, que será trami-
tada de conformidad con lo dispuesto en la 
esta ley foral. 

2. Al margen de lo dispuesto en el 
apartado anterior, en aquellos casos en los 
que las circunstancias previstas en el 
mismo concurran durante el desarrollo de 
una medida de acogimiento familiar ya 
formalizada, la Entidad Pública competen-
te procederá a dictar una nueva resolución 
en virtud de la cual se adecuen los térmi-
nos de la medida de acogimiento familiar 

constituida a la nueva realidad, personal y 
familiar. 

Asimismo, deberán modificarse los tér-
minos de los acuerdos suscritos por la per-
sona o familia acogedora y que debe 
acompañar a la nueva resolución de forma-
lización de la constitución del acogimiento 
familiar. 

Estas actuaciones se realizarán de con-
formidad con lo previsto en relación con la 
modificación del acogimiento familiar, y 
sin perjuicio de que se pueda iniciar el pro-
cedimiento de actualización de la valora-
ción de la declaración de idoneidad conce-
dida. 

3. La revocación de la declaración de 
idoneidad conllevará la pérdida de efectos 
de la declaración de idoneidad previamen-
te concedida. 

Artículo 129.  Selección de persona o 
familia acogedora. 

Detectada la necesidad de la adopción 
de una medida de acogimiento familiar 
para una concreta persona menor de edad, 
se iniciará de oficio el procedimiento de 
selección entre quienes estén en posesión 
de la declaración de idoneidad en vigor, 
conforme a las siguientes reglas: 

1.ª Para favorecer la permanencia de la 
persona menor de edad en su propio 
ambiente, en el caso de que exista familia 
extensa que se considere idónea, la selec-
ción se hará entre ellas. Igualmente, se 
considerarán a las personas o familias alle-
gadas, y que serán aquellas que hayan 
mantenido con la persona menor de edad 
una relación o convivencia significativa 
previa, positiva y adecuada. No obstante, 
en el caso de existir un único núcleo fami-
liar idóneo, no será necesario iniciar el 
procedimiento de selección. 

2.ª La selección habrá de hacerse en 
función de las personas o familias que ten-
gan la declaración de idoneidad para la 
modalidad de acogimiento que se conside-
re necesario constituir. 
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3.ª En el procedimiento de selección no 
serán consideradas aquellas personas o 
familias que se ofrecen para el acogimien-
to familiar que incurran en alguno de los 
siguientes supuestos: 

a) Declaración de idoneidad suspendi-
da. 

b) Tratándose de un proceso de selec-
ción para el acogimiento en familia ajena, 
hasta que no hayan transcurrido doce 
meses desde: 

– la fecha del nacimiento de un hijo o 
de una hija; 

– la fecha de la resolución judicial de 
constitución de la adopción, o en, su caso, 
de la adopción de la medida o resolución 
equivalente por parte de la autoridad públi-
ca extranjera con competencia para ello; o, 

– la formalización, mediante resolución 
administrativa, de la constitución de la 
guarda con fines de adopción. 

4.ª Para la selección de la persona o de 
la familia más adecuada para la persona 
menor de edad objeto de la medida de aco-
gimiento, se tendrán en cuenta los siguien-
tes criterios generales, que habrán de ser 
valorados y ponderados conforme a los 
principios de necesidad y proporcionali-
dad, atendiendo siempre al interés superior 
de la niña, niño o adolescente y a su mejor 
consecución: 

a) Acogimiento previo de hermanos o 
de hermanas de aquel o de aquella para 
quien se ha iniciado el procedimiento de 
selección. 

b) Existencia de relación o convivencia 
significativa previa, positiva y adecuada, 
con la persona menor de edad. 

c) La mayor adecuación de las circuns-
tancias familiares o sociales de la persona 
o de la familia con las características y 
necesidades de la persona menor de edad. 

d) Conveniencia de alejar o, por el con-
trario, de mantener a la persona menor de 

edad en el entorno socio comunitario en el 
que se ha desarrollado. 

e) La existencia de recursos en el 
entorno de la persona o de la familia. 

f) El conocimiento de la lengua habi-
tual de uso por la persona menor de edad 
en su entorno familiar y social. 

5.ª Podrá dispensarse de la aplicación 
de los criterios de la regla anterior cuando 
la persona menor de edad para la que se ha 
iniciado el procedimiento de selección de 
una persona o familia acogedora se trate de 
una persona menor de edad con necesida-
des o circunstancias especiales conforme a 
esta ley foral. 

6.ª En función de la modalidad de aco-
gimiento familiar que pretenda constituirse 
habrán de tenerse en cuenta, asimismo, los 
siguientes criterios, que habrán de ser 
valorados y ponderados conforme a los 
principios de necesidad y proporcionali-
dad, atendiendo siempre al interés superior 
de la niña, del niño o adolescente, y a su 
mejor consecución: 

a) Cuando se pretenda constituir una 
medida de acogimiento familiar en familia 
extensa: 

a.1) La mayor comprensión de la pro-
blemática familiar de la persona menor de 
edad. 

a.2) El mayor interés demostrado o 
atención prestada adecuadamente a la per-
sona menor de edad con carácter previo a 
la medida de acogimiento. 

a.3) Que la persona o familia ofrezca 
mayor estabilidad al mantenimiento de la 
medida de acogimiento. 

a.4) Que la persona o familia mantenga 
una relación no conflictiva con los proge-
nitores o progenitoras o con el tutor o la 
tutora de la persona menor de edad. 

b) Cuando se pretenda constituir una 
medida de acogimiento familiar en familia 
ajena y existan varios núcleos que resulten 
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adecuados, se dará prioridad a aquella 
familia que presente un mayor vínculo 
afectivo con la persona menor de edad, o 
que haya mantenido una relación o convi-
vencia previa, positiva y adecuada.  

c) Cuando se pretenda constituir una 
medida de acogimiento familiar permanen-
te, y a igualdad de condiciones entre los 
distintos núcleos familiares que resulten 
adecuados, se dará prioridad a aquellas 
personas cuya diferencia de edad con la de 
la persona menor, en el momento de la 
selección, no sea superior a cuarenta y 
cinco años. Si se trata de una pareja, se 
tendrá en cuenta la diferencia de edad 
entre la persona integrante de la pareja que 
sea más joven y la de la persona menor. 

d) Cuando se pretenda constituir una 
medida de acogimiento familiar especiali-
zado será seleccionada, preferentemente, 
aquella persona o familia que, por su dis-
ponibilidad, cualificación o experiencia 
profesional y personal, acreditada en el 
marco de un acogimiento familiar especia-
lizado previo que se hubiese formalizado a 
su favor, se adecue mejor a las característi-
cas y necesidades específicas de la persona 
menor de edad objeto del acogimiento. 

Artículo 130.  Modificación de la 
medida de acogimiento familiar. 

1. Las personas o familias con acogi-
miento familiar formalizado estarán obli-
gadas, desde el mismo momento de la 
fecha de inicio de la medida de acogimien-
to familiar, a comunicar a la persona técni-
ca responsable del seguimiento de la 
misma cualquier cambio significativo de 
las circunstancias que hubiesen sido teni-
das en cuenta para la declaración de ido-
neidad; incluido, la muerte o declaración 
de fallecimiento de alguna de las personas 
acogedoras, la separación, el divorcio, la 
nulidad matrimonial o la ruptura de la 
unión o relación afectivo-sexual análoga a 
la conyugal. 

2. Una vez sea conocida la nueva situa-
ción, familiar, personal o social, de la per-

sona o familia acogedora, procederá una 
valoración de la misma, en relación con la 
situación de la persona menor de edad aco-
gida, que podrá dar lugar bien a modifica-
ciones en la medida que contribuyan a la 
actualización de la misma a la nueva situa-
ción de la persona o familia acogedora, o 
bien a modificaciones en la declaración de 
idoneidad de la persona o familia acogedo-
ra. 

3. Cuando las circunstancias que die-
ron lugar a la adopción de una medida de 
acogimiento familiar cambien sustancial-
mente, y como consecuencia de ello, y 
atendiendo al interés superior de la niña, 
niño o adolescente, la persona del equipo 
técnico profesional asignada como la per-
sona de referencia considere que la medida 
de acogimiento familiar adoptada ha de ser 
modificada en sus condiciones esenciales o 
en la modalidad del acogimiento, elaborará 
un informe en el que deberá justificar, de 
forma motivada, la modificación de la 
medida, expresando las nuevas condicio-
nes que debiera tener la medida de acogi-
miento familiar previamente adoptada, o la 
nueva modalidad que debería revestir la 
medida. 

4. Estudiado y valorado el expediente, 
el equipo técnico profesional dará trámite 
de audiencia a la persona menor de edad, a 
la persona o familia acogedora y, en su 
caso, a la familia de origen, por plazo de 
diez días, a fin de que formulen las alega-
ciones y presenten los documentos y justi-
ficaciones que estimen oportunas. 

5. Finalizado el trámite de audiencia, y 
a la vista de su resultado, el equipo técnico 
profesional elaborará un informe, debida-
mente motivado, pronunciándose sobre la 
modificación del acogimiento familiar. 
Dicho informe, acompañado del nuevo 
Plan individualizado de Protección en el 
que se especifiquen las intervenciones o 
actuaciones planificadas, será elevado a fin 
de que se dicte la correspondiente resolu-
ción. 
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6. En todo caso, previamente a la 
modificación de la medida de acogimiento 
familiar, deberá recabarse el consentimien-
to de las personas afectadas por la medida 
a las nuevas condiciones de la medida de 
acogimiento familiar. La no aceptación por 
parte de la persona o familia acogedora de 
las nuevas condiciones de la medida de 
acogimiento familiar, o la falta de comuni-
cación sobre el consentimiento, conllevará 
el cese de la medida de acogimiento fami-
liar que estuviera vigente en relación con 
la persona menor de edad afectada, en los 
términos previstos en esta ley foral. 

7. La resolución que se adopte deberá 
ser notificada, en el plazo de diez días, a la 
persona o familia acogedora, a la persona 
menor de edad acogida, al Ministerio Fis-
cal y a los progenitores y progenitoras, 
personas que ejercen la tutela o guardado-
ras de la persona menor de edad. 

8. Cuando las circunstancias que die-
ron lugar a la adopción de una medida de 
acogimiento familiar hubiesen cambiado 
como consecuencia de la ruptura de la con-
vivencia o relación afectivo-sexual de las 
personas acogedoras, motivada por la 
separación, el divorcio o la nulidad matri-
monial, podrá adoptarse en atención al 
interés superior de la niña, del niño o ado-
lescente una modificación de la medida de 
acogimiento familiar vigente que conlleve 
el ejercicio conjunto, con carácter compar-
tido, de la guardia y custodia entre ambas 
personas integrantes de la pareja siempre 
que concurran las siguientes circunstan-
cias:  

a) Convivencia de la persona menor de 
edad acogida con la familia acogedora 
durante, al menos, un periodo de dos años. 

b) Que ambas personas sean adecuadas 
para el desarrollo de una medida de acogi-
miento familiar. 

c) Que ambas personas residan en un 
núcleo geográfico próximo. 

d) Que ambas personas muestren su 
consentimiento a las nuevas condiciones 
de la medida de acogimiento familiar. 

9. En aquellos casos en los que se 
hubiese formalizado la constitución de una 
medida de acogimiento familiar de urgen-
cia o temporal, cuando durante la vigencia 
del mismo o tras su finalización se consta-
te la imposibilidad de reintegración de la 
persona menor de edad acogida en su 
familia de origen, o las circunstancias de la 
persona menor de edad y las de su familia 
así lo aconsejen, atendiendo al interés 
superior de la niña, del niño o adolescente, 
y siempre y cuando la información obteni-
da durante el seguimiento de la medida de 
acogimiento familiar refiera un desarrollo 
adecuado de la misma, se podrá proponer 
la modificación de la modalidad del acogi-
miento familiar de urgencia en temporal o 
permanente, o bien del acogimiento fami-
liar temporal en permanente, según proce-
da. 

A tal efecto, cuando finalice el periodo 
de vigencia de un acogimiento familiar, de 
urgencia o temporal, se informará de dicha 
circunstancia a la persona o familia acoge-
dora, que podrá, en su caso, poner de 
manifiesto su intención de no continuar 
con la medida. 

En todo caso, la medida de acogimien-
to familiar preexistente mantendrá su 
vigencia, o, en su caso, será prorrogada, en 
tanto se adopte la resolución por la que se 
acuerde la modificación de la modalidad 
de acogimiento familiar, o, en el caso de 
que la persona o familia acogedora no 
hubiesen prestado su consentimiento a la 
nueva modalidad de acogimiento familiar, 
hasta que se adopte la resolución por la 
que se formalice la constitución de la 
nueva medida de acogimiento familiar. 

Artículo 131. Suspensión de la medida 
de acogimiento familiar. 

1. La Entidad Pública podrá acordar, 
siempre atendiendo al interés superior de 
la niña, del niño o adolescente, y previo 
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trámite de audiencia a la persona o familia 
acogedora y a la persona menor de edad 
acogida, la suspensión temporal de la 
medida de acogimiento familiar adoptada 
que suponga la separación de la persona 
menor de edad acogida del núcleo acoge-
dor con perspectivas de reintegración en el 
mismo. 

2. El equipo técnico profesional dará 
trámite de audiencia a la persona menor de 
edad, a la persona o familia acogedora y, 
en su caso, a la familia de origen, por 
plazo de diez días, a fin de que formulen 
las alegaciones y presenten los documen-
tos y justificaciones que estimen oportu-
nas. 

3. Finalizado el trámite de audiencia, y 
a la vista de su resultado, el equipo técnico 
profesional elaborará un informe, debida-
mente motivado, pronunciándose sobre la 
suspensión temporal del acogimiento fami-
liar. Dicho informe, expresando el tiempo 
estimado durante el cual se debería prolon-
gar la suspensión, será elevado a fin de que 
se dicte la correspondiente resolución. 

4. En la resolución que se dicte se acor-
dará la suspensión de la medida de acogi-
miento familiar y se determinará el cese 
temporal de sus efectos y las obligaciones 
y derechos que correspondan a la persona 
o familia acogedora; y, en especial, los 
relativos al régimen de visitas, estancia, 
relación o comunicación con la persona 
menor de edad. 

5. La resolución deberá ser notificada, 
en el plazo de diez días, a la persona o 
familia acogedora, a la persona menor de 
edad acogida, al Ministerio Fiscal y a los 
progenitores y progenitoras, personas que 
ejercen la tutela o guardadoras de la perso-
na menor de edad. 

6. Durante la suspensión temporal de la 
medida de acogimiento familiar se man-
tendrán los derechos correspondientes al 
régimen de visitas, estancia, relación o 
comunicación de la persona o familia aco-
gedora con la persona menor de edad aco-

gida, así como las medidas de asesora-
miento, formación, orientación y apoyo y 
atención técnica especializada que resulten 
necesarias en atención al interés superior 
de la niña, niño o adolescente. 

7. La suspensión temporal de la medida 
familiar adoptada no conllevará, en ningún 
caso, la pérdida de la vigencia de la medi-
da de acogimiento familiar, no obstante, 
durante el periodo de suspensión podrá 
suspenderse el derecho a percibir las com-
pensaciones o, en su caso, las ayudas eco-
nómicas establecidas. 

8. Acordada la suspensión temporal de 
la medida de acogimiento familiar se esta-
blecerá el recurso o la familia que ostenta-
rá la guarda de la persona menor de edad 
durante el tiempo en el que se mantenga la 
suspensión, la cual tendrá con carácter 
general una duración máxima de seis 
meses. 

9. Trascurrido el periodo de suspensión 
acordado, procederá el retorno de la perso-
na menor de edad con la persona o la fami-
lia acogedora o, en el caso de que no resul-
te posible el mismo, el cese definitivo de la 
medida de acogimiento familiar, en los tér-
minos en que se formalizó inicialmente. 

Artículo 132.  Cese de la medida de 
acogimiento familiar. 

1. Además de las causas para el cese de 
la guarda recogidas en el artículo 108, en 
el caso del acogimiento familiar serán cau-
sas para su cese: 

a) Que concurra un incumplimiento 
grave o reiterado de los compromisos, 
deberes y obligaciones que ha adquirido la 
persona o familia acogedora. 

b) Que se advierta la falta de capacidad 
o motivación de la persona o familia aco-
gedora para hacerse cargo de la persona 
menor de edad. 

c) Que hayan transcurrido el periodo 
de suspensión temporal de la medida de 
acogimiento familiar que se hubiese acor-
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dado, o, en su caso, del periodo máximo de 
seis meses previsto para la suspensión, y se 
constate la imposibilidad de reintegración 
de la persona menor de edad en el núcleo 
acogedor. 

d) Por muerte, declaración de falleci-
miento o adopción de medidas sobre el 
ejercicio de la capacidad jurídica de la per-
sona acogedora única, que le imposibilite 
para el desempeño de los compromisos, 
deberes y obligaciones que ha adquirido 
respecto de la persona menor de edad. 

e) Por conversión de una modalidad de 
acogimiento familiar temporal en acogi-
miento familiar permanente, si conviene al 
interés superior de la niña, del niño o ado-
lescente. 

f) Por ruptura de la convivencia o rela-
ción afectivo-sexual, como consecuencia 
de la separación, el divorcio o la nulidad 
matrimonial, salvo que proceda una modi-
ficación de la medida de acogimiento 
familiar vigente que conlleve el ejercicio 
conjunto, con carácter compartido, de la 
guardia y custodia entre ambas personas 
integrantes de la pareja. 

g) Por la no aceptación, por la persona 
o familia acogedora, de las nuevas condi-
ciones de la medida de acogimiento fami-
liar, o la falta de comunicación sobre el 
consentimiento a las mismas. 

2. En aquellos casos en que se acuerde 
el cese de la medida de acogimiento fami-
liar porque la situación personal o familiar 
de la persona o familia acogedora hubiese 
cambiado de tal forma que concurra alguna 
de las circunstancias que hubiesen deter-
minado la no admisión del ofrecimiento 
para el acogimiento familiar, la resolución 
que acuerde el cese podrá, asimismo, acor-
dar la revocación de la declaración de ido-
neidad de la persona o familia acogedora. 

3. El cese de un acogimiento en familia 
extensa implicará, automáticamente, la 
revocación de la declaración de idoneidad 
previamente concedida a la persona o 

familia acogedora, debiendo dejar constan-
cia de ello, de forma expresa, en la resolu-
ción por la que se acuerde el cese. En todo 
caso, se exceptúan de lo anterior aquellos 
supuestos en los que el cese del acogi-
miento familiar no conlleve el cese de 
otras medidas de acogimiento familiar que 
hayan sido formalizadas. 

4. El cese de un acogimiento en familia 
ajena, por causa no imputable a la persona 
o familia acogedora, no conllevará la can-
celación de su inscripción como idónea en 
el registro de personas acogedoras. 

5. La Entidad Pública podrá establecer 
el régimen de visitas y comunicaciones 
entre la persona menor de edad y la perso-
na o familia acogedora con la que cesa el 
acogimiento, quedando este supeditado al 
interés superior del niño, niña o adolescen-
te.  

Sección 7.ª 
El acogimiento residencial 

Artículo 133.  Obligaciones frente a 
las personas menores en acogimiento resi-
dencial. 

En relación con las personas menores 
en acogimiento residencial, las Entidades 
Públicas y las entidades que gestionen ser-
vicios y centros donde se encuentren debe-
rán actuar conforme a los principios recto-
res de esta ley foral, con pleno respeto a 
los derechos de las personas menores aco-
gidas, y tendrán las siguientes obligaciones 
básicas: 

a) Asegurarán la cobertura de las nece-
sidades de la vida cotidiana y garantizarán 
los derechos de las personas menores 
adaptando su proyecto general a las carac-
terísticas personales de cada una, mediante 
un proyecto socioeducativo individual, que 
persiga su bienestar, su desarrollo físico, 
psicológico, social y educativo en el marco 
del plan individualizado de protección que 
defina la Entidad Pública y con garantía de 
los derechos recogidos en esta ley foral. 
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b) Ofrecerán un marco de convivencia 
adecuado al desarrollo de las personas 
menores de edad, que cubra necesidades 
básicas, psicológicas, educativas, afectivas 
y sociales. 

c) Dispondrán de un proyecto socioe-
ducativo de carácter general y un proyecto 
individual para la atención de cada una de 
las personas atendidas y sus familias. 
Dicho proyecto individual desarrollará el 
Plan Individualizado de Protección y debe-
rá establecer claramente la finalidad del 
ingreso, los objetivos a conseguir, el plazo 
y actuaciones para su consecución, los 
indicadores de evaluación y las actuacio-
nes para la preparación de la persona 
menor de edad, tanto a la llegada como a la 
salida del centro.  

d) Adoptarán todas sus decisiones en 
relación con el acogimiento residencial de 
las personas menores en interés de las mis-
mas. 

e) Fomentarán la convivencia y la rela-
ción entre hermanos y hermanas, siempre 
que ello redunde en su interés, y procura-
rán la estabilidad residencial de las perso-
nas menores. 

f) Promoverán la relación y colabora-
ción familiar, programándose, al efecto, 
los recursos necesarios para posibilitar el 
retorno a su familia de origen o el manteni-
miento de la relación, en función de lo 
establecido en el plan individualizado de 
protección establecido por la Entidad 
Pública. 

g) Potenciarán la educación integral e 
inclusiva de las personas menores, con 
especial consideración a las necesidades de 
las personas menores con discapacidad, y 
velarán por su preparación para la vida 
plena, de manera especial su escolariza-
ción y formación. 

h) En el caso de las personas menores 
de dieciséis a dieciocho años, uno de los 
objetivos prioritarios será la preparación 

para la vida independiente, la orientación e 
inserción laboral. 

i) Poseerán una normativa interna de 
funcionamiento y convivencia que respon-
da a las necesidades educativas y de pro-
tección, y tendrán recogido un procedi-
miento de formulación de quejas y 
reclamaciones. 

j) Administrarán los medicamentos 
que, en su caso, precisen las personas 
menores bajo prescripción y seguimiento 
médico, de acuerdo con la praxis profesio-
nal sanitaria. A estos efectos se llevará un 
registro con la historia médica de cada una 
de las personas menores. 

k) Revisarán periódicamente el plan 
individual de protección con el objeto de 
valorar la adecuación del recurso residen-
cial a las circunstancias personales de la 
persona menor. 

l) Siempre que resulte beneficioso para 
las personas menores, promoverán la ade-
cuada relación con sus progenitores o pro-
genitoras en el marco del régimen de visi-
tas fijado por la Entidad Pública. Cualquier 
propuesta de modificación significativa del 
régimen de visitas deberá estar fundamen-
tada en base al progreso del plan de inter-
vención familiar y, en cualquier caso, 
deberá ser valorado y contar con la aproba-
ción de la Entidad Pública. 

m) Promoverán alternativas familiares 
para el cuidado y atención de las personas 
menores de edad acogidas, a través del 
acogimiento familiar, las delegaciones de 
estancias, salidas de fin de semana o vaca-
ciones y programas de mentoría. Para ello 
colaborarán activamente con la Entidad 
Pública en la captación de dichas personas 
o familias y promoción del acogimiento 
familiar como medida prioritaria de pro-
tección. 

n) Promoverán la integración normali-
zada de las personas menores en los servi-
cios y actividades de ocio, culturales y 
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educativas que transcurran en el entorno 
comunitario en el que se encuentran. 

ñ) Establecerán los necesarios meca-
nismos de coordinación con los servicios 
sociales de atención primaria y especiali-
zados para el seguimiento y ajuste de las 
medidas de protección. 

o) Velarán por la preparación para la 
vida independiente, promoviendo la parti-
cipación en las decisiones que les afecten, 
incluida la propia gestión del centro, la 
autonomía y la asunción progresiva de res-
ponsabilidades. 

p) Establecerán medidas educativas y 
de supervisión que garanticen la protec-
ción de los datos personales de la persona 
menor al acceder a las tecnologías de la 
información y de la comunicación y a las 
redes sociales. 

q) Contarán con los protocolos que la 
normativa de protección integral a la infan-
cia y la adolescencia frente a la violencia 
exige y con los mecanismos de evaluación 
de su eficacia. 

r) Cumplirán los estándares de calidad 
que establezca el departamento competente 
en materia de menores en relación con el 
porcentaje mínimo y cualificación del per-
sonal, condiciones de prestación y gestión 
de los servicios y de las instalaciones, así 
como para comprobar el grado de satisfac-
ción de las personas usuarias. 

s) Deberán prever mecanismos de par-
ticipación de las personas menores de 
edad, sus familias y del personal que presta 
servicios a las mismas.  

t) Se preferirá el concierto social como 
forma de prestación de los servicios de 
atención o protección de menores, y se uti-
lizarán como criterios de adjudicación de 
los servicios por cualquier medio los rela-
cionados con la calidad del servicio, pri-
mándose la menor rotación del personal y 
se incluirán entre las condiciones especia-
les de ejecución al menos una relacionada 
con la igualdad entre mujeres y hombres. 

u) Se exigirá que al menos una parte 
del personal que atienda en los centros 
cuente con capacitación en igualdad entre 
mujeres y hombres y violencia contra las 
mujeres. 

Artículo 134.  Limitación del acogi-
miento residencial por edad y preferencia 
del familiar. 

No se acordará el acogimiento residen-
cial para menores de tres años salvo en 
supuestos de imposibilidad, debidamente 
acreditada, de adoptar en ese momento la 
medida de acogimiento familiar o cuando 
esta medida no convenga al interés supe-
rior de la persona menor. Esta limitación 
para acordar el acogimiento residencial se 
aplicará también a los menores de seis 
años en el plazo más breve posible. En 
todo caso, y con carácter general, el acogi-
miento residencial de estas personas meno-
res no tendrá una duración superior a tres 
meses. 

Asimismo, la Entidad Pública promo-
verá modelos de acogimiento residencial 
con núcleos reducidos de menores que 
convivan en condiciones similares a las 
familiares. 

Artículo 135.  Inspección y supervi-
sión 

A los efectos de asegurar la protección 
de los derechos de las personas menores, la 
Entidad Pública deberá realizar la inspec-
ción y supervisión de los centros y servi-
cios semestralmente y siempre que así lo 
exijan las circunstancias. 

Artículo 136.  Derechos de las perso-
nas menores residentes.  

Las personas menores, durante su per-
manencia en los centros residenciales, tie-
nen, además de los reconocidos en el artí-
culo 74 de esta ley foral, en la normativa 
foral de servicios sociales y en el resto del 
ordenamiento jurídico, los siguientes dere-
chos: 
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a) A ser atendidas sin discriminación 
por cualquier razón, condición o circuns-
tancia personal o social. 

b) A recibir un trato digno tanto por el 
personal del centro como por el resto de 
residentes. 

c) A tener cubiertas las necesidades 
fundamentales de la vida cotidiana que les 
permitan el adecuado desarrollo personal, 
incluyendo el derecho a la asistencia sani-
taria gratuita, a recibir la enseñanza básica 
obligatoria que corresponda a su edad, 
cualquiera que sea su situación en el cen-
tro, y a recibir una formación educativa o 
profesional adecuada a sus circunstancias. 

d) Al respeto a su intimidad personal y 
de sus pertenencias individuales siempre 
que no sean inadecuadas para el contexto 
educativo que rige en el centro. 

e) A la utilización reservada de su his-
torial y de los datos que consten en el 
mismo, así como a que el personal que se 
relacione con ellos guarde el correspon-
diente secreto. 

f) A conocer su situación legal y a par-
ticipar en la elaboración de su proyecto 
individual. 

g) A ser oídas y escuchadas en todo 
caso en las decisiones de trascendencia y 
ser tenidas en cuenta sus opiniones si 
hubieren cumplido los 12 años y cuando 
tuvieren juicio suficiente si no alcanzan 
dicha edad, y a que sus representantes 
legales sean informados sobre su situación 
y evolución y sobre los derechos que les 
corresponden. 

h) A las relaciones con familiares y 
otras personas allegadas y al régimen de 
visitas establecido por el órgano compe-
tente de la Administración de la Comuni-
dad Foral, incluyendo en el caso de perso-
nas menores internadas el derecho a tener 
en su compañía a sus hijos o hijas menores 
de tres años, en las condiciones y con los 
requisitos que se establezcan reglamenta-
riamente. 

i) A participar de forma activa en la 
elaboración de la programación de activi-
dades del centro y en el desarrollo de las 
mismas, sean internas o externas. 

j) A disfrutar en su vida cotidiana de 
unos períodos equilibrados de sueño, acti-
vidad y ocio. 

k) A que se les posibilite el adecuado 
desarrollo de su personalidad. 

l) A ser escuchadas en caso de queja e 
informadas del sistema de quejas y suge-
rencias establecido por el centro y a que 
quede constancia de las mismas y de su 
respuesta y, asimismo, a ser informadas de 
los cauces de queja y reclamación externas 
al centro previstos en el artículo 74 l) de 
esta ley foral. 

Artículo 137.  Obligaciones de las per-
sonas menores residentes. 

Durante su estancia en los centros resi-
denciales, las personas menores están obli-
gadas, entre otras, a: 

a) Cumplir las normas de funciona-
miento y convivencia de los centros. 

b) Respetar la dignidad y funciones del 
personal del centro y del resto de residen-
tes. 

c) Desarrollar con la debida dedicación 
y aprovechamiento las actividades educati-
vas, laborales y de formación. 

d) Utilizar adecuadamente las instala-
ciones del centro y los medios materiales 
que se pongan a su disposición. 

Artículo 138.  Convivencia en los cen-
tros.  

1. La administración pública compe-
tente podrá adoptar las medidas adecuadas 
para garantizar la convivencia del centro, 
actuando sobre aquellas conductas inade-
cuadas con medidas de carácter educativo, 
que no podrán atentar, en ningún caso, 
contra la dignidad de las personas meno-
res. Las faltas disciplinarias cometidas por 
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menores residentes en los centros se clasi-
fican en leves, graves o muy graves aten-
diendo a la violencia desarrollada, la inten-
cionalidad, la importancia del resultado y 
el número de personas afectadas. 

2. Tendrán la consideración de faltas 
leves las siguientes conductas de las perso-
nas menores residentes: 

a) Incumplir levemente las normas de 
convivencia del centro. 

b) Faltar levemente al respeto a cual-
quier persona dentro o fuera del centro. 

c) Hacer uso abusivo y perjudicial de 
objetos o sustancias no prohibidas por las 
normas de régimen interno. 

d) Causar daños o inutilizar las depen-
dencias, materiales y efectos del centro y 
pertenencias de otras personas por falta de 
cuidado o de diligencia en su utilización. 

e) Las acciones u omisiones previstas 
en el apartado 3 de este artículo, siempre 
que el incumplimiento o los perjuicios no 
fueran graves, atendiendo a las circunstan-
cias concurrentes. 

3. Tendrán la consideración de faltas 
graves las siguientes conductas de las per-
sonas menores residentes: 

a) Incumplir gravemente las normas de 
convivencia del centro. 

b) Insultar, faltar gravemente al respe-
to, agredir, amenazar o coaccionar de 
manera leve a cualquier persona dentro o 
fuera del centro. 

c) Instigar a otros u otras menores 
internados a motines, insubordinaciones o 
desórdenes colectivos, sin conseguir que 
estos le secunden. 

d) No volver al centro, sin causa justi-
ficada, el día y hora establecidos después 
de una salida temporal autorizada. 

e) Intentar de forma manifiesta la fuga 
del centro. 

f) Desobedecer las órdenes recibidas 
del personal trabajador del centro en el 
ejercicio legítimo de sus atribuciones o 
resistirse pasivamente a cumplirlas. 

g) Inutilizar deliberadamente las 
dependencias, materiales y efectos del cen-
tro o las pertenencias de otras personas en 
cuantía inferior a 300 euros. 

h) Causar daños o inutilizar las depen-
dencias, materiales y efectos del centro o 
pertenencias de otras personas por temeri-
dad. 

i) Introducir, poseer o consumir en el 
centro objetos o sustancias que estén 
prohibidas por las normas de régimen 
interno, distintos de los establecidos en las 
letras g) e i) del apartado 4. 

j) Autolesionarse como medida reivin-
dicativa o simular lesiones o enfermedades 
para evitar la realización de actividades 
obligatorias. 

k) Incumplir las condiciones y medidas 
de control establecidas en las salidas auto-
rizadas. 

l) Las acciones u omisiones previstas 
en el apartado 4 de este artículo, siempre 
que el incumplimiento o los perjuicios no 
fueran muy graves, atendiendo a las cir-
cunstancias concurrentes. 

m) La reincidencia en la comisión de 
faltas leves. 

4. Tendrán la consideración de faltas 
muy graves las siguientes conductas de las 
personas menores residentes: 

a) Agredir, amenazar o coaccionar de 
manera grave a cualquier persona dentro o 
fuera del centro. 

b) Participar en motines, insubordina-
ciones o desórdenes colectivos o haber ins-
tigado a realizarlos en el caso de que se 
hayan producido. 

c) Facilitar o consumar la fuga del cen-
tro. 
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d) Resistirse de manera activa y grave 
al cumplimiento de las órdenes del perso-
nal trabajador del centro en el ejercicio 
legítimo de sus atribuciones. 

e) Inutilizar deliberadamente las 
dependencias, materiales o efectos del cen-
tro o las pertenencias de otras personas en 
cuantía superior a 300 euros y causar 
daños deliberadamente en los mismos. 

f) Sustraer materiales o efectos del cen-
tro o pertenencias de otras personas. 

g) Introducir, poseer o consumir en el 
centro alcohol, drogas tóxicas, sustancias 
psicotrópicas o estupefacientes. 

h) Introducir o poseer en el centro 
armas u objetos peligrosos para las perso-
nas. 

i) La reincidencia en la comisión de 
faltas graves. 

Artículo 139.  Conciliación, repara-
ción y medidas correctoras. 

1. Las medidas correctoras por las fal-
tas cometidas por menores deberán tener 
contenido y función esencialmente educa-
tivos, y no podrán implicar, directa o indi-
rectamente, castigos corporales, sujeciones 
mecánicas, humillaciones, privación de la 
alimentación, privación del derecho de 
visita de los familiares, privación del dere-
cho a la educación obligatoria y de asisten-
cia al centro escolar, ni forma alguna de 
violencia o menoscabo de su integridad 
física o psíquica o de atentar contra su dig-
nidad. 

En caso de situación excepcional de 
riesgo o peligro inminente para la persona 
menor de edad o terceras personas, riesgo 
de fuga o daño en las instalaciones se utili-
zarán en primer caso técnicas verbales de 
gestión emocional y de conflictos, condu-
centes a la reducción de la tensión y res-
tauración de la convivencia. Solo como 
último recurso y solo si una vez aplicadas 
las técnicas previas no cesa el riesgo o 
peligro, podrán adoptarse medidas de con-

tención física, en todo caso no violentas, 
que deberán ser aplicadas bajo los princi-
pios de interés superior del menor o la 
menor, respeto a la dignidad personal, pri-
vacidad y derechos del niño o niña, excep-
cionalidad, necesidad, proporcionalidad, 
individualización, provisionalidad e inter-
vención mínima. Todas ellas podrán ser 
objeto de control de legalidad de las actua-
ciones y supervisión por las administracio-
nes o instituciones competentes y se garan-
tizará la audiencia, reclamación o queja a 
través de mecanismos previstos en esta ley 
foral. 

2. No cabe aplicar medidas correctoras 
sin haber intentado antes la resolución 
pacífica del conflicto y la restitución o 
reparación, mediante instrumentos no 
punitivos, incluyendo la mediación o la 
adopción de compromisos de convivencia 
en los términos previstos en la normativa 
sobre convivencia en los centros educati-
vos de Navarra.  

Las medidas correctoras no podrán 
suponer menoscabo de la atención a las 
necesidades y derechos básicos de las per-
sonas menores y se adoptarán siempre 
teniendo en cuenta sus circunstancias per-
sonales y actitud y los resultados derivados 
de su comportamiento. 

3. Las medidas correctoras aplicables a 
menores en caso de faltas leves podrán ser 
las siguientes: 

a) Amonestación. 

b) Privación de actividades recreativas 
del centro por tiempo máximo de uno a 
seis días. 

4. Las medidas correctoras aplicables a 
menores en caso de faltas graves podrán 
ser las siguientes: 

a) La privación de salidas de fin de 
semana de uno a quince días, sin interferir 
con el régimen de visitas establecido. 

b) La privación de salidas de carácter 
recreativo por tiempo máximo de un mes. 
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c) La privación de participar en las 
actividades recreativas del centro durante 
un periodo de siete a quince días. 

d) Separación del grupo en casos de 
evidente agresividad, violencia y altera-
ción grave de la convivencia por tiempo 
máximo de dos días. 

e) La separación del grupo durante uno 
a dos fines de semana. 

5. Las medidas correctoras aplicables a 
los menores en caso de faltas muy graves 
podrán ser las siguientes: 

a) Privación de salidas de fin de sema-
na de quince días a un mes. 

b) Privación de salidas de carácter 
recreativo por un periodo de uno a dos 
meses. 

c) Separación del grupo por un periodo 
de tres a siete días en casos de evidente 
agresividad, violencia y alteración grave 
de la convivencia. 

d) La separación del grupo durante tres 
a cinco fines de semana. 

6. Para la graduación de las medidas 
correctoras se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios: 

a) Edad y características del menor o la 
menor. 

b) El proyecto educativo individual. 

c) El grado de intencionalidad o negli-
gencia. 

d) La continuidad o persistencia en la 
conducta infractora. 

e) La reincidencia, por comisión en el 
término de un año de más de una falta de 
la misma naturaleza cuando haya sido por 
ello aplicada una medida correctora con-
forme a esta ley foral. 

f) La perturbación del funcionamiento 
del centro. 

g) Los perjuicios causados al resto de 
residentes, al personal o a los bienes o ins-
talaciones del centro. 

7. Cuando de la comisión de una falta 
derive necesariamente la comisión de otra 
u otras, se deberá imponer únicamente la 
medida correctora correspondiente a la 
falta más grave cometida. 

8. La petición de excusas a la persona 
ofendida, la restitución de los bienes o la 
reparación de los daños pueden dar lugar a 
la suspensión o reducción de las medidas 
correctoras siempre que no se reitere la 
conducta infractora. 

Artículo 140.  Procedimiento. 

1. El procedimiento para la resolución 
de conflictos o imposición de medidas 
correctoras se desarrollará reglamentaria-
mente o en las normas internas de los cen-
tros, garantizando en todo caso, los 
siguientes derechos a las personas meno-
res: 

a) A que no se inicie un procedimiento 
para imponer medidas sin haber antes 
intentado la resolución conforme prevé el 
apartado 2 del artículo anterior. 

b) A obtener información y orientación 
sobre el procedimiento, sus derechos en el 
mismo y sus consecuencias y a identificar 
a quienes los tramiten y, en su caso, recu-
sarles. 

c) A ser oídas y escuchadas, en todo 
caso, y a tener en cuenta sus opiniones o 
alegaciones al resolver, cuando tuvieran 
suficiente juicio y en todo caso a partir de 
los 12 años. 

d) A aportar pruebas. 

e) A ser asesoradas por la persona del 
centro que designe. 

f) A recibir explicaciones claras y 
accesibles sobre las medidas aplicadas y 
las circunstancias que permiten su suspen-
sión o reducción. 
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2. Las medidas correctoras que se 
impongan a las personas menores residen-
tes serán comunicadas inmediatamente a 
los progenitores y progenitoras, tutores y 
tutoras o representantes legales de la per-
sona menor, al Ministerio Fiscal y, cuando 
hayan sido internadas por resolución judi-
cial, al órgano jurisdiccional competente. 
Asimismo, se comunicarán, para constan-
cia en su expediente personal, al órgano 
competente de la Administración de la 
Comunidad Foral. 

Sección 8.ª 
De la adopción nacional e internacional 

Subsección 1.ª 
Principios generales 

Artículo 141.  Principios generales 
sobre la adopción nacional e internacional. 

Para la propuesta como medida de pro-
tección, el órgano competente de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral tendrá en 
cuenta los siguientes principios generales: 

a) Por encima de todo, primará el inte-
rés superior del menor o la menor, sobre 
cualquier otro interés legítimo que pudiera 
concurrir, como la consideración primor-
dial. 

b) A efectos de la asignación de meno-
res se tendrá en cuenta la adaptación de las 
capacidades valoradas en las personas que 
quieren adoptar a las necesidades detecta-
das en las personas a adoptar. Se podrá 
tener en cuenta el criterio de prioridad 
temporal cuando no se trate de adopciones 
de menores con características especiales. 

c) Solo se promoverá la adopción del 
menor o la menor cuando, efectuada la 
exhaustiva valoración de la situación fami-
liar, resulte inviable su permanencia o 
reintegración en su familia. 

Esta situación quedará reflejada en el 
Plan Individualizado de Protección de cada 
documento de adoptabilidad del menor. 

d) Para garantizar la plena integración 
de cada menor en su nueva familia, se 
podrá promover un período de guarda con 
fines de adopción, comprobando el positi-
vo resultado del mismo antes o después de 
elevar propuesta de adopción. 

e) Todas las actuaciones en materia de 
adopción se realizarán con la necesaria 
reserva y confidencialidad. 

f) Quienes soliciten adoptar no podrán 
realizar ningún tipo de discriminación por 
razón de sexo o raza o etnia ni discapaci-
dad de la persona menor en su solicitud, 
sin perjuicio de tener que reunir los requi-
sitos y asumir los compromisos derivados 
de la adopción de menores de característi-
cas especiales para ser admitidas sus soli-
citudes para estas adopciones. 

g) Se requerirá el consentimiento de la 
persona a adoptar mayor de 12 años, se le 
oirá en todo caso y se valorará su opinión 
si fuera menor de esta edad y tuviera sufi-
ciente juicio. 

h) La solicitud de adopción deberá ser 
actualizada cada cinco años mediante una 
nueva instancia y se mantendrá informado 
al órgano competente de la Administración 
de la Comunidad Foral de cuantos cambios 
en los datos de identificación se produz-
can. 

i) Fomentará la adopción de adolescen-
tes del sistema de protección, especialmen-
te trascurridos los plazos máximos previs-
tos para acogimientos residenciales. 

j) Promoverá la incorporación de las 
personas menores de 6 años a la Atención 
Temprana. 

k) Tendrá en cuenta si, por estar así 
aconsejado en interés del menor o la 
menor en el Plan Individualizado de Pro-
tección, ha de proponerse una adopción 
abierta, cuando las circunstancias de 
ambas familias lo permitan. 

l) El derecho de las personas adoptadas 
a conocer sus orígenes, colaborando tanto 
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para informar sobre la identidad de padres 
o madres y la existencia de hermanos o 
hermanas, como para, en su caso, facilitar 
un contacto con dichas personas que qui-
sieran ambas partes. 

Subsección 2.ª 
De la adopción nacional e internacional 

Artículo 142.  Requisitos para la adop-
ción. 

1. Para la adopción a propuesta de la 
Entidad Pública de Protección es preciso 
que la misma, declare, como medida de 
protección, la condición de adoptabilidad, 
por la que se considera que un niño, niña o 
adolescente está en situación de ser adop-
tado, al objeto de promover un proyecto de 
vida estable y permanente en una familia. 

Los niños, niñas o adolescentes pueden 
estar en situación de adoptabilidad por: 

– Filiación desconocida 

– Privación de la responsabilidad 
parental de padres o madres o remoción de 
la tutela. 

– Consentimiento de padres, madres o 
representantes legales para la adopción de 
sus hijos o hijas. 

– Decisión de la Entidad Pública de 
Protección respecto niños, niñas o adoles-
centes protegidos, en los siguientes casos: 

a) Ruptura o grave deterioro de los vín-
culos afectivos con sus progenitores o pro-
genitoras. 

b) Cuando estos no se hubiesen desa-
rrollado con sus progenitores o progenito-
ras u otros integrantes de la familia de ori-
gen que eventualmente se hubieran 
encargado o puedan encargarse de su cui-
dado. 

c) Por hallarse expuesta su salud física, 
emocional, mental o espiritual. 

d) Por encontrarse en riesgo de vulne-
ración sus derechos y siempre que se con-

sidere posible el establecimiento de nuevos 
vínculos afectivos adecuados a su situa-
ción, logrando su protección integral. 

e) Cuando su condición de menor en 
desamparo le genere una inestabilidad que 
condicione negativamente su desarrollo y 
requiera de una medida de protección per-
manente que le aporte la estabilidad nece-
saria. 

f) A petición de la persona menor de 
edad cuya medida de protección sea el 
acogimiento. 

2. La Entidad Pública valorará la situa-
ción de adoptabilidad con base en: 

a) Informes elaborados por el equipo 
técnico especializado encargado del segui-
miento de la medida protectora. Dichos 
informes deberán realizarse sobre las inter-
venciones sociofamiliares que se hayan 
efectuado para procurar su integración 
familiar y social, deberán motivar la 
improcedencia de la reintegración familiar 
y que se promueva la valoración de la 
situación de adoptabilidad. A estos efectos, 
se entenderá que no es factible la reinser-
ción en la familia biológica cuando, aun 
existiendo una posibilidad de reintegra-
ción, esta requiera de un plazo de tiempo 
que ocasionaría un mayor deterioro psico-
social en el desarrollo evolutivo del menor 
o la menor.  

b) Informes técnicos, sociales, médi-
cos, psicológicos y educativos que aporten 
información necesaria sobre las posibilida-
des de atención del menor o la menor en su 
propia familia, valoración de sus vínculos 
afectivos con su familia, así como la viabi-
lidad o no de su reintegración familiar. 

c) Protocolo de comunicación a la 
Entidad Pública de características de la 
persona menor para la valoración de su 
situación de adoptabilidad emitido por su 
equipo técnico de referencia que se 
encuentre en situación de acogimiento 
residencial o, en su caso, de acogimiento 
familiar. 
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d) Justificación motivada de la inviabi-
lidad de plantear un posible acogimiento 
con la familia extensa, bien por falta de 
solicitudes o por haber sido valorados no 
adecuados para el acogimiento de la perso-
na menor, cuando así lo hubiesen solicita-
do. 

e) La preparación de la persona menor 
en cuanto al conocimiento y comprensión 
de su historia de vida, de que no existe 
posibilidad de retorno al núcleo familiar y 
de las alternativas familiares que se le pue-
den ofrecer. 

3. El informe realizado por el equipo 
técnico será ratificado por la Comisión de 
Valoración. Una vez ratificado, se emitirá 
resolución, se notificará a los progenitores 
o progenitoras, guardadores o guardadoras 
o representantes legales, y se procederá a 
la inscripción de la persona menor en el 
Registro de Adopciones en la sección rela-
tiva al “Menores en situación de adoptabi-
lidad” del Registro General de adopciones. 

4. Podrán adoptar a propuesta del órga-
no competente de la Administración de la 
Comunidad Foral las personas solicitantes 
de adopción que reúnan además de los 
requisitos previstos en el Fuero Nuevo, los 
siguientes: 

a) Residir en Navarra. 

Excepcionalmente, en el supuesto de 
que en la Comunidad Foral de Navarra no 
existan familias adecuadas para determina-
dos menores, podrá admitirse, siempre 
teniendo en cuenta el superior interés del 
menor o la menor, que las personas solici-
tantes de adopción no residan en la Comu-
nidad Foral de Navarra. 

b) Tras haber sido declaradas personas 
idóneas por el órgano competente de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra, que este les proponga tras com-
probar la adecuación de sus capacidades a 
las necesidades del menor o la menor a 
adoptar. 

c) No poseer antecedentes penales, lo 
cual deberá acreditarse con el certificado 
correspondiente. 

5. Además, podrá adoptarse sin necesi-
dad de propuesta de la Entidad Pública de 
Protección, al margen del sistema de pro-
tección, cuando en la persona adoptada 
concurra alguna de las circunstancias 
siguientes: 

1.ª Ser huérfana y pariente del adoptan-
te en cuarto grado por consanguinidad o 
afinidad. 

2.ª Ser hija del cónyuge o de la pareja 
estable. 

3.ª Llevar más de un año en guarda con 
fines de adopción o haber estado bajo tute-
la de la persona adoptante por el mismo 
tiempo. 

4.ª Ser mayor de edad o menor emanci-
pada. 

Artículo 143.  Prelaciones para la 
adopción. 

El inicio de la tramitación y la valora-
ción de solicitudes se ordenará atendiendo 
al proyecto adoptivo contemplado en el 
ofrecimiento, dando prioridad a los ofreci-
mientos para la adopción abierta y aquellos 
otros que supongan una alternativa fami-
liar para las niñas, niños y adolescentes 
con características especiales o con menos 
posibilidades de ser adoptados. Los crite-
rios de asignación se adaptarán a sus cir-
cunstancias especiales. Las familias valo-
radas tendrán un seguimiento periódico de 
su situación por la Entidad Pública. 

Artículo 144.  Información y forma-
ción sobre la adopción. 

Quienes soliciten la adopción de un 
menor o una menor tienen derecho a reci-
bir información general sobre el procedi-
miento, las características de los o las 
menores, los criterios generales sobre 
selección y valoración y la existencia de 
un apoyo técnico a lo largo del proceso de 
adopción, así como formación, teniendo en 
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cuenta las pautas previstas en el artículo 
8.3, debiendo por su parte colaborar en 
dichos procesos y en el de valoración o 
reevaluación, aportando la información 
que se les requiera. 

Artículo 145.  Idoneidad. 

1. La Entidad Pública de Protección 
resolverá sobre las solicitudes de idonei-
dad o en los supuestos previstos en el artí-
culo 147.2 para garantizar la aptitud de las 
personas o familias para cubrir las necesi-
dades de las personas menores de edad 
correspondientes y cumplir las obligacio-
nes que implica la adopción conforme a 
esta ley foral y resto de normas de aplica-
ción, ofreciéndoles la estabilidad, afecto, 
estimulación, cuidado y respeto a sus señas 
de identidad, que les permitan un desarro-
llo integral. 

2. Serán requisitos de idoneidad los 
previstos reglamentariamente, respetando, 
en todo caso, los principios generales esta-
blecidos en esta ley foral, así como la 
ausencia de antecedentes penales acredita-
da mediante el certificado correspondiente, 
la ausencia de discriminación por razón de 
sexo u origen étnico de la persona menor 
en la solicitud, haber realizado la forma-
ción previa con una actitud positiva y resi-
dir en la Comunidad Foral de Navarra, sin 
perjuicio de las excepciones por colabora-
ción interadministrativa. 

3. Los criterios de valoración de ido-
neidad y las circunstancias negativas que 
podrán conllevar la no idoneidad, suspen-
sión del procedimiento o dejar sin efecto la 
declarada se establecerán reglamentaria-
mente y se desarrollarán y aclararán por el 
departamento competente en menores para 
ponerlos en conocimiento de las personas 
interesadas en adoptar, al igual que, tras la 
valoración, el resultado de la misma y los 
factores que reforzar o sobre los que con-
viene formarse. 

4. Iniciada la valoración de idoneidad, 
si se aprecian circunstancias de carácter 
coyuntural que, por su posible evolución o 

posibilidad de desaparición, compensación 
o cambio, aconsejen aplazar la considera-
ción de un concreto procedimiento, las 
personas interesadas podrán pedir la sus-
pensión del procedimiento de valoración 
de idoneidad por un plazo, que será como 
máximo el que en cada caso la Entidad 
Pública de protección determine, que no 
podrá superar los dos años. 

Artículo 146.  Declaración de idonei-
dad. 

1. Las personas solicitantes deberán 
realizar una serie de entrevistas con el per-
sonal técnico designado por el órgano 
competente de la Administración de la 
Comunidad Foral para determinar la ido-
neidad en aspectos materiales, físicos, psi-
cológicos, de experiencia, entorno familiar 
y social de aquellas para la adopción, que 
hagan previsible el respeto, seguridad, 
estabilidad, adaptabilidad, flexibilidad, 
motivación y actitud positiva precisos para 
cualquier menor. Reglamentariamente se 
determinará el número y características 
que deberán tener estas entrevistas. 

2. A la vista de la propuesta de resolu-
ción, la Entidad Pública competente en 
materia de protección de menores resolve-
rá sobre la idoneidad, no idoneidad o no 
idoneidad transitoria de las personas solici-
tantes. 

3. Se emitirá resolución de idoneidad 
cuando se constate que los o las solicitan-
tes reúnen la capacidad, aptitud y motiva-
ción adecuadas para ejercer la responsabi-
lidad parental y para asumir las 
peculiaridades, consecuencias y responsa-
bilidades que conlleva la adopción, confor-
me a las siguientes reglas: 

a) La resolución será dictada y notifi-
cada en el plazo máximo de siete meses 
contados desde que la solicitud de adop-
ción y toda la documentación que deba 
acompañar a la misma con carácter precep-
tivo tuviera entrada en el registro del órga-
no competente en materia de protección de 
menores, o en cualquiera de los registros o 
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lugares previstos en la normativa estatal de 
procedimiento administrativo común de las 
Administraciones públicas.  

Transcurrido dicho plazo sin que se 
haya dictado y notificado la resolución 
expresa, se entenderá desestimada la soli-
citud de declaración de idoneidad.  

Frente a las resoluciones, expresas o 
presuntas, de declaración de idoneidad o 
de no idoneidad, las personas interesadas 
podrán formular su oposición directamente 
ante la jurisdicción civil. 

El transcurso del plazo máximo legal 
para resolver y notificar la resolución se 
podrá suspender y ampliar en los casos y 
en los términos previstos en la normativa 
estatal de procedimiento administrativo 
común de las Administraciones públicas. 

b) La resolución deberá contener el 
intervalo de edad de la persona menor para 
la que se ofrecen; si las personas aceptan 
adoptar a una persona menor que manten-
ga relación con la familia de origen y si 
aceptan adoptar a una persona menor con 
necesidades especiales, entendiéndose por 
tales las recogidas en el artículo 113; en el 
caso específico de adopción sin valoración 
previa, se deberá recoger de forma expresa 
la calificación de idoneidad para la adop-
ción de la persona menor en concreto. 

c) La resolución mantendrá la validez 
durante un periodo máximo de tres años, 
siempre que permanezcan invariables las 
circunstancias psicosociales tenidas en 
cuenta para efectuar aquella calificación, 
atribuyendo el derecho a la inscripción de 
la misma en la sección correspondiente del 
Registro de Adopciones, pero no el dere-
cho a la asignación de una persona menor. 

La actualización de la declaración de 
idoneidad se realizará de oficio. 

4. La declaración de no idoneidad 
deberá especificar las causas que la moti-
varon y será objeto, si las personas solici-
tantes lo piden, de una explicación perso-
nal, con las pautas previstas en el artículo 

8.3 y, en su caso, de la orientación sobre 
los aspectos en que es preciso modificar o 
reforzar alguno de los requisitos previstos. 

5. Se emitirá resolución de no idonei-
dad transitoria cuando se constate que los 
o las solicitantes no reúnen en el momento 
de la valoración, la capacidad, aptitud y 
motivación adecuadas para ejercer la res-
ponsabilidad parental y para asumir las 
peculiaridades, consecuencias y responsa-
bilidades que conlleva la adopción, esta-
bleciéndose en la misma un periodo de 
tiempo o la realización de determinadas 
acciones formativas, educativas, terapéuti-
cas o de otro tipo, o ambas cosas, proce-
diéndose posteriormente a una nueva valo-
ración y emisión de la resolución que 
proceda. 

Artículo 147.  Propuesta de adopción 
nacional. 

1. En los casos en que proceda, el órga-
no competente de la Administración de la 
Comunidad Foral elevará a la autoridad 
judicial la propuesta de adopción a favor 
de las personas adoptantes consideradas 
idóneas de acuerdo con los requisitos y 
procedimientos establecidos en la legisla-
ción civil y adecuadas para las necesidades 
de cada menor. 

2. Se podrá elevar propuesta de adop-
ción sin ofrecimiento previo, atendiendo a 
las singulares relaciones de una persona 
tutelada por la Administración de la 
Comunidad Foral, cuando la Entidad 
Pública de Protección determine en rela-
ción con una persona o pareja determinada 
que esta responde al interés de la persona 
tutelada. La propuesta de adopción se pos-
pondrá, en este caso, hasta que se cuente 
con el consentimiento, a tal efecto, de las 
personas interesadas y se haya declarado 
su idoneidad para la adopción. 

La preparación y valoración de la ido-
neidad tendrá por objeto, en este supuesto, 
promover y comprobar que la familia 
reúne las condiciones adecuadas para esa 
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adopción en particular, a la que quedará 
circunscrita la declaración de idoneidad. 

Artículo 148.  Solicitudes de adopción 
internacional. 

1. No se admitirá a trámite más de una 
solicitud de adopción internacional en 
varios países a la vez. 

Podrán presentarse, simultáneamente o 
no, un ofrecimiento de adopción nacional 
y otro de adopción internacional, que 
podrán ser tramitados simultáneamente. 

2. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra podrá acordar, mediante 
resolución motivada, suspender temporal-
mente la tramitación de nuevos expedien-
tes de adopción internacional para un país 
determinado cuando exista o se prevea una 
desproporción entre el número de los que 
se encuentran ya en trámite y las asigna-
ciones que tienen lugar en el mismo, y se 
precise establecer un límite en el número 
de expedientes que para aquél puedan cur-
sarse. 

Cuando razones objetivas lo aconsejen, 
la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra, mediante resolución motivada, 
podrá cerrar la presentación de solicitudes 
de adopción internacional o reabrirla pos-
teriormente. 

3. En los supuestos previstos en el 
apartado anterior, la resolución deberá ser 
notificada a las personas interesadas. 

Artículo 149.  Peculiaridades del pro-
cedimiento de valoración en adopción 
internacional. 

1. Los criterios de valoración se esta-
blecerán reglamentariamente, respetando, 
en todo caso, los criterios y principios 
generales establecidos en esta ley foral, así 
como la normativa y los requisitos exigi-
dos por el país de origen. 

2. La resolución de idoneidad de las 
solicitudes de valoración para adopción 
internacional se efectuará a través del cer-
tificado de idoneidad. Dicho certificado se 

expedirá respetando los formatos, modelos 
y criterios de la legislación del país de ori-
gen de la persona menor. 

3. Además de las circunstancias de no 
admisión de la solicitud recogidas en esta 
ley foral con carácter general, son circuns-
tancias de no admisión aquellas en las que 
las personas solicitantes no reúnan los 
requisitos establecidos por el país de ori-
gen. 

Artículo 150.  Selección de familias 
adoptantes y preparación de la transición. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra promoverá la adopción 
siempre que responda al interés de la per-
sona protegida, previo acuerdo del Equipo 
Técnico o la Comisión de Valoración que 
valore la familia más adecuada a ese inte-
rés. Para determinar si la adopción respon-
de al principio del interés superior de la 
persona susceptible de ser adoptada, se 
tendrá en cuenta, además de los criterios 
generales para su interpretación y pondera-
ción, los siguientes: 

a) Que la incorporación a su familia de 
origen resulte contraria a su interés y no 
sea previsible que esta situación se modifi-
que, considerando los factores de riesgo 
existentes y las actuaciones llevadas a cabo 
para revertirla. 

b) Que, escuchada la persona protegi-
da, se constate su voluntad o disposición 
favorable a integrarse en una familia alter-
nativa, y si tuviera madurez suficiente para 
ello, que otorgue expresamente su consen-
timiento. 

c) Que la adopción resulte más favora-
ble a sus intereses que otras medidas de 
protección. A tal efecto se considerarán, 
entre otros criterios, la estabilidad de las 
distintas medidas y las posibilidades que 
ofrecen para satisfacer a largo plazo las 
necesidades de la persona protegida, así 
como el arraigo y los vínculos que mantie-
ne con su entorno, teniendo en cuenta las 
posibilidades de preservarlos a través de la 
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adopción abierta. 

2. Cuando se tenga constancia de la 
existencia de personas menores de edad en 
situación de adoptabilidad, se asignará la 
niña, niño o adolescente a la familia que 
resulte más adecuada, de entre las que dis-
pongan de un certificado de idoneidad en 
vigor. La selección de las personas solici-
tantes más adecuadas se efectuará teniendo 
en cuenta los siguientes criterios: 

a) Las personas que ofrezcan las mayo-
res garantías para la integración y desarro-
llo de la persona menor. 

b) El ajuste de la edad de la persona 
menor susceptible de adopción al intervalo 
de edad expresado en el ofrecimiento de la 
familia. 

c) La distancia con respecto a la locali-
dad de residencia de la familia biológica. 
Salvo aquellos supuestos en los que el 
interés de la persona menor aconseje otra 
cosa, se procurará que esta sea adoptada 
por personas que residan en localidad dis-
tinta a la de procedencia de la familia bio-
lógica, incluida la familia extensa, al obje-
to de evitar su localización, identificación 
y relaciones con la misma. 

d) Residir en la Comunidad Foral de 
Navarra. Este criterio no se tendrá en cuen-
ta cuando, debido a las necesidades, carac-
terísticas o circunstancias especiales de la 
persona menor susceptible de adopción, no 
existan en la Comunidad Foral familias 
candidatas idóneas o adecuadas para una 
determinada persona menor, recurriendo a 
familias idóneas residentes en otras Comu-
nidades Autónomas. 

e) Cualquier otro criterio técnico que, 
debidamente justificado, deba aplicarse al 
objeto de favorecer una futura y óptima 
integración entre la persona menor y su 
núcleo familiar adoptivo. 

3. Se considerará, de forma preferente, 
si el interés de la persona a adoptar requie-
re de alguna condición particular de la 
familia que la haga singularmente adecua-

da para su adopción. Si este criterio resulta 
inaplicable o insuficiente, se la selecciona-
rá por otros criterios objetivos predetermi-
nados que se presuman más favorables al 
interés de la persona a adoptar y, en último 
término, se atenderá a la antigüedad del 
ofrecimiento de adopción. Ante similares 
condiciones de solicitantes, la selección 
recaerá en favor de las personas solicitan-
tes de mayor antigüedad. 

4. El equipo técnico encargado de la 
adopción, si lo considera necesario, podrá 
celebrar con la familia candidata, entrevis-
tas con anterioridad a que esta sea selec-
cionada formalmente. 

5. La propuesta de selección deberá 
comunicarse a la familia de forma presen-
cial, quedando supeditada su eficacia a la 
aceptación de la persona menor propuesta 
y posterior acoplamiento de esta con la 
familia seleccionada. 

6. Para facilitar el proceso de toma de 
decisión se comunicará a los o las solici-
tantes propuestos toda la información dis-
ponible sobre la persona menor y la fami-
lia biológica de esta que, no estando sujeta 
a especial protección, sea necesaria, que-
dando obligada a mantener la confidencia-
lidad de la información recibida. En el 
plazo máximo de 7 días desde esta compa-
recencia, la familia está obligada a comu-
nicar presencialmente la aceptación. La no 
comunicación en dicho plazo será conside-
rada como no aceptación de la asignación. 

7. La no aceptación, expresa o tácita, 
siempre que sea injustificada, conllevará la 
cancelación de la inscripción de la idonei-
dad emitida a favor de la familia en la sec-
ción correspondiente del registro de adop-
ciones. 

8. Cuando la adopción resulte la medi-
da más adecuada para una persona tutelada 
por la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, pero no se cuente con 
ninguna familia declarada idónea para 
adoptarla, atendiendo a sus características 
y necesidades, se buscará activamente una 
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familia candidata, a través de la coopera-
ción con otras entidades públicas, o infor-
mando y valorando otras familias cuyo 
proyecto adoptivo se aproxime a sus nece-
sidades. 

9. En caso de transiciones desde acogi-
mientos familiares o residenciales, se pre-
parará dicho proceso en términos análogos 
a los previstos para los acogimientos, con-
forme a los protocolos que se acuerden en 
la Mesas previstas en el artículo 45.5. 

Artículo 151.  Actuaciones posteriores 
a la adopción. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, a través de la entidad 
pública competente, pondrá a disposición 
de las personas menores adoptadas y las 
familias adoptivas servicios de apoyo, de 
acompañamiento, asesoramiento, orienta-
ción y formación a las familias y personas 
menores adoptadas, orientados a afrontar 
las necesidades específicas que se derivan 
de las situaciones de desprotección vividas 
y de las particularidades de esta medida de 
protección. Se promocionarán los factores 
de protección y seguridad en la formación 
de vínculos y la coordinación entre los dis-
tintos servicios. 

A estos efectos se prestará asesora-
miento, apoyo y orientación especializada 
a personas menores adoptadas y sus fami-
lias, que incluirá necesariamente una inter-
vención temprana e intervenciones espe-
ciales para familias con riesgo de ruptura 
de la relación familiar, así como apoyo y 
mediación a las personas adoptadas que 
deseen ejercer su derecho a conocer sus 
orígenes biológicos. 

Se fomentarán actuaciones de forma-
ción y apoyo mutuo que con esta finalidad 
lleven a cabo las organizaciones de perso-
nas adoptadas o de familias adoptivas 

2 Las actuaciones relativas a interven-
ción y apoyo postadoptivo a entornos 
familiares adoptivos se podrán iniciar a 
demanda de las familias adoptivas que lo 

soliciten, o por parte de la Entidad Pública 
cuando esta aprecie en los seguimientos 
dificultades en la integración de la persona 
menor en los ámbitos familiar, social, edu-
cativo o de adaptación por parte de cual-
quier miembro de la familia adoptiva. 

Dichas actuaciones podrán ser de 
carácter individual, familiar o grupal, en 
función de las necesidades detectadas. Para 
ello la Entidad Pública contará con un ser-
vicio especializado para dar cobertura a 
dichas actuaciones. 

3. La entidad pública será responsable 
del seguimiento de las personas menores 
adoptadas a través de la adopción nacional 
y garantizará el acompañamiento y apoyos 
necesarios para el buen desarrollo de esta 
medida de protección conforme a las 
siguientes reglas: 

a) Dicho seguimiento se basará en los 
contenidos del Plan individualizado de 
protección de la persona adoptada. Desa-
rrollará los objetivos recogidos en el 
mismo y las actuaciones necesarias para su 
consecución.  

b) En el caso de adopciones abiertas o 
adopciones donde se prevea el manteni-
miento de relaciones de la persona adopta-
da con sus hermanos o hermanas, las 
actuaciones con este fin estarán incluidas 
en dicho plan. 

c) El citado plan será presentado tanto 
a la familia adoptiva como a la persona 
menor de edad si tuviese madurez o doce o 
más años.  

d) Este plan será revisable y se irá 
adaptando a la evolución de la persona 
adoptada, a la adecuación de la medida de 
protección y a la consecución de los objeti-
vos. Se ofrecerá un apoyo psicosocial 
específico tras la adopción de menores 
mayores de seis años, menores que hayan 
sufrido maltrato grave u otras experiencias 
traumáticas, que presenten problemas gra-
ves de salud u otras circunstancias que 
dificulten su integración familiar. 
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e) En todo caso, los seguimientos ten-
drán, al menos, una periodicidad semestral 
durante los dos años posteriores a la cons-
titución de la adopción, garantizando una 
visita anual al domicilio. Estos plazos 
podrán ser inferiores en adopción de 
menores de características especiales y 
propuestas de adopción sin ofrecimiento 
previo. 

4. Para la realización de las entrevistas 
de seguimiento de las personas menores 
adoptadas en el extranjero se seguirán las 
siguientes reglas: 

a) Las familias adoptantes estarán obli-
gadas a facilitarlas, así como al envío al 
país de origen de las mismas de los infor-
mes que se generen como consecuencia de 
los seguimientos, de conformidad con la 
pauta y periodicidad que determine la 
autoridad competente del país de origen 
y/o la Entidad Pública competente en 
materia de protección de menores. 

b) Las entrevistas de seguimiento se 
realizarán por los Organismos Acreditados 
para la Adopción Internacional que hayan 
participado en los procedimientos o por 
otras entidades previamente autorizadas a 
tal fin. Estas entrevistas se realizarán en el 
domicilio de quienes hayan adoptado. 

c) En el caso de adopciones internacio-
nales realizadas a través de Protocolo 
Público y no a través de un organismo 
acreditado, la entidad pública enviará los 
informes de seguimiento derivados directa-
mente al país de origen. Toda la informa-
ción deberá ser traducida por profesiona-
les, debiendo las familias asumir los gastos 
que conlleva esa traducción y los demás 
gastos necesarios. 

d) En el caso de que el país de origen 
de la persona menor no exija realización 
de entrevistas de seguimiento, estas tam-
bién serán efectuadas al objeto de realizar 
una evaluación y apoyo en el proceso de 
acoplamiento de menor y familia. En este 
caso deberán efectuarse entrevistas a los 6 
meses, al año y a los dos años desde la lle-

gada al nuevo núcleo familiar, pudiendo 
ser modificada esta pauta si existieran 
argumentos técnicos que así lo justificaran. 

5. Las acciones orientadas a la búsque-
da de orígenes habrán de ajustarse a los 
siguientes principios: 

a) Libertad de iniciativa de la persona 
adoptada para conocer sus propios oríge-
nes. En caso de menores de edad, deberán 
estar debidamente representados por sus 
padres o madres. 

b) Confidencialidad y secreto profesio-
nal: los datos contenidos en los expedien-
tes de adopción tienen carácter reservado, 
actuando la Entidad Pública con la obliga-
da reserva en este ámbito, adoptando las 
medidas oportunas para garantizar, en apli-
cación del derecho a la intimidad, el trata-
miento confidencial de la información con 
la que cuente y de los ficheros o registros 
en los que conste dicha información, en los 
términos recogidos en la normativa de pro-
tección de datos de carácter personal. 

6. La entidad pública tiene que asegu-
rar la conservación de la información de 
que disponga relativa a los orígenes de los 
niños, niñas o adolescentes y su historial 
vital, en particular la información con res-
pecto a la identidad de los padres y 
madres, así como su historia médica y de 
su familia y toda la documentación recopi-
lada en las actuaciones. Esta información 
se tiene que conservar durante al menos 
cincuenta años con posterioridad al 
momento en que la adopción se haya 
hecho definitiva. La conservación se tiene 
que llevar a cabo solo al efecto de que la 
persona adoptada pueda ejercer el derecho 
a que se refiere el párrafo siguiente. 

Las personas adoptadas, una vez alcan-
zada la mayoría de edad o durante la mino-
ría de edad a través de sus representantes 
legales, tienen derecho a conocer los datos 
sobre sus orígenes que se encuentren en 
poder de las entidades públicas, sin perjui-
cio de las limitaciones que se puedan deri-
var de la legislación de los países de proce-
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dencia en el caso de la adopción interna-
cional. 

En cumplimiento de este derecho, la 
entidad pública recabará cuantos informes 
y antecedentes de la persona adoptada, o 
de su familia de origen resulten necesarios, 
apercibiendo a la entidad requerida de la 
obligación de facilitarlos de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa vigente. 

El tratamiento y la cesión de datos de 
carácter personal para el cumplimiento de 
estas funciones no precisará de la autoriza-
ción de su titular, si bien la entidad pública 
tratará de recabarla siempre que sea posi-
ble, y cuando medie oposición expresa a su 
cesión, únicamente los comunicará a la 
persona adoptada o a terceros tras los pro-
cedimientos de disociación, de acuerdo 
con la normativa sobre protección de datos 
personales. 

Cualquier entidad privada o pública 
tiene la obligación de facilitar a la entidad 
pública y al Ministerio Fiscal, cuando les 
sean requeridos, los informes y los antece-
dentes necesarios del niño, niña o adoles-
cente y su familia de origen. Concretamen-
te, los organismos que hayan mediado en 
la adopción internacional tienen que infor-
mar a las entidades públicas de los datos 
de que dispongan o recaben en el propio 
país, sobre los orígenes del niño, niña o 
adolescente.  

La materialización del ejercicio de este 
derecho y la petición de información a las 
distintas entidades se determinará regla-
mentariamente. 

7. Las actuaciones técnicas de asesora-
miento y apoyo en el conocimiento de orí-
genes tendrán por objeto que la persona 
adoptada conozca los datos relevantes dis-
ponibles en su expediente de protección y 
que le faciliten la construcción, elabora-
ción y adecuada toma de conciencia de su 
historia personal, considerándose este 
aspecto de vital trascendencia para la per-
sona. 

Las actuaciones de asesoramiento y 
mediación en el conocimiento de orígenes 
son: 

a) Las de información previa del proce-
dimiento para el acceso al conocimiento de 
la información. 

b) Las de petición de información a las 
diferentes entidades públicas y privadas. 

c) Las de facilitación del conocimiento 
y trasmisión sobre sus orígenes obrantes en 
el expediente y, si procede, la disociación 
de los datos de carácter personal que afec-
ten a terceras personas. 

d) Cuando proceda, las de información 
sobre la existencia y contenido de anota-
ciones en el Registro de Adopciones de 
Navarra de manifestaciones instadas en su 
día por algún miembro de su familia bioló-
gica u otras personas significativas. 

e) Las de comunicación de datos sobre 
sus orígenes obtenidos como resultado de 
la actividad solicitada, entendiendo por 
datos cualquier tipo de información relati-
va a su identidad personal. 

f) Las de notificación a los progenito-
res y progenitoras afectados de la petición 
realizada de la persona adoptada, así como 
la prestación de servicios de asesoramiento 
y ayuda solicitada, con carácter previo a la 
comunicación de los datos 

g) La gestión de la localización, si es 
necesaria, de los progenitores y progenito-
ras y parientes biológicos, según los casos, 
si la persona solicitante manifiesta su inte-
rés por conocerlos y encontrarse con ellos. 

h) El apoyo psicológico y social para 
atenuar el posible impacto emocional de la 
revelación de los datos y para trabajar las 
expectativas de la persona interesada en su 
realidad de origen 

i) La trasmisión de la información de 
forma presencial a la persona adoptada. En 
el caso de menores de edad, se mantendrá 
una reunión previa con los padres o 
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madres adoptivos para recabar información 
que pudiera ser relevante. 

j) El encuentro entre las partes, si 
ambas partes consienten, en el caso que se 
produzca, con las sesiones de preparación, 
previas y posteriores, que sean necesarias. 

k) Todas aquellas actuaciones necesa-
rias para hacer efectivo el derecho de 
conocimiento de los orígenes. 

8. El equipo técnico responsable del 
acompañamiento debe disponer de forma-
ción y experiencia adecuada en materia 
psicológica, social, de mediación, de adop-
ción y de búsqueda de archivos, para 
garantizar el cumplimiento de las finalida-
des del procedimiento, y también conoci-
mientos jurídicos suficientes en materia de 
protección de datos personales y de filia-
ción. 

Artículo 152.  Registro de Adopciones 
de Navarra. 

1. El registro de adopciones de Nava-
rra, adscrito al departamento competente 
en materia de protección de menores es un 
instrumento público de gestión, de acceso 
restringido, de ordenación interna y estruc-
turado en secciones. Tiene funciones de 
inscripción, control, inventario y manteni-
miento de los datos relativos a adopciones. 
El personal y la autoridad encargada del 
mismo están obligados a guardar confiden-
cialidad sobre las inscripciones practica-
das. 

2. Se estructura en las siguientes sec-
ciones: 

Sección 1.ª: Solicitudes de adopción 
nacional 

Sección 2.ª: Solicitantes de adopción 
nacional declaradas idóneas  

Sección 3.ª: Solicitudes de adopción 
internacional 

Sección 4.ª: Solicitantes de adopción 
internacional con certificado de idoneidad 

Sección 5.ª: Personas menores valora-
das en situación de adoptabilidad 

Sección 6.ª: Delegaciones de guarda 
con fines de adopción formalizadas y 
adopciones nacionales ya constituidas en 
virtud de auto judicial firme 

Sección 7.ª: Adopciones internaciona-
les ya constituidas 

Sección 8.ª: Solicitudes de búsqueda de 
orígenes de personas adoptadas 

Sección 9.ª: Solicitudes de asesora-
miento, intervención y apoyo postadoptivo 
a menores y familias 

Sección 10.ª: Inscripción de manifesta-
ciones de la familia biológica y otras per-
sonas significativas. 

3. La información y forma de inscrip-
ción de las distintas secciones se desarro-
llará reglamentariamente. 

4. La inclusión en el Registro no supo-
ne el reconocimiento del derecho de las 
personas inscritas a que se produzca efecti-
vamente la entrega de una persona menor 
en tal concepto. Las inscripciones y anota-
ciones practicadas en el Registro no con-
fieren a las personas interesadas más dere-
chos que la constancia de ser fiel reflejo de 
los actos y datos de los que la inscripción 
trae causa. 

Subsección 3.ª 
De la adopción abierta y de la delega-
ción de guarda con fines de adopción 

Artículo 153.  Adopción abierta. 

1. La adopción abierta será la opción 
preferente siempre que responda al interés 
de la persona protegida, de forma especial, 
cuando sea posible favorecer mediante esta 
medida la relación entre hermanas y her-
manos biológicos de uno o doble vínculo, 
pudiendo acordarse el mantenimiento de 
alguna forma de relación o contacto, 
pudiendo adoptar la forma de visitas, 
comunicaciones u otras formas de contacto 
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entre el menor o la menor, el resto de per-
sonas de la familia de origen que se consi-
dere y la adoptiva. 

2. Para determinar si la adopción abier-
ta responde al interés de la persona prote-
gida, la entidad pública de protección ten-
drá en cuenta, además de los criterios 
generales para su interpretación y pondera-
ción, la relevancia afectiva que las relacio-
nes a preservar tienen para ella, la seguri-
dad emocional que le proporcionan y las 
consecuencias a largo plazo que su mante-
nimiento puede tener en el desarrollo de su 
identidad y en el proceso de vinculación e 
integración en la familia adoptiva. 

3. Para la adopción abierta se seleccio-
narán exclusivamente familias que la con-
templen expresamente en su proyecto 
adoptivo y hayan sido declaradas idóneas 
para ella. 

4. En la propuesta de adopción abierta 
que se eleve ante la autoridad judicial se 
especificarán las pautas generales en cuan-
to a la periodicidad, duración, modalidad y 
condiciones del contacto que se estiman 
favorables al interés de la persona a adop-
tar. 

5. La entidad pública llevará a cabo el 
seguimiento de las adopciones abiertas que 
promueva, e intervendrá para propiciar el 
adecuado desarrollo de los contactos y 
relaciones y el éxito del proceso de inte-
gración familiar, prestando a las personas 
implicadas el apoyo y asesoramiento que 
precisen. Reglamentariamente se determi-
narán las actuaciones para tal fin, las con-
diciones y el procedimiento para interme-
diar los contactos cuando sea necesario y 
el contenido de los informes requeridos. 

Artículo 154.  Delegación de guarda 
con fines de adopción. 

1. Con carácter previo a dictar una 
resolución de delegación de guarda con 
fines de adopción y una vez producida la 
aceptación de la familia, se facilitará la 
relación con la persona menor y la familia 

seleccionada a efectos de preparación y 
acoplamiento de la persona menor con su 
nuevo núcleo familiar. A tal efecto, el 
Equipo Técnico de adopción, en base al 
Plan Individualizado de Protección de la 
persona menor a adoptar, diseñará un pro-
yecto individualizado de preparación y 
acoplamiento entre esta y su nuevo núcleo 
familiar, atendiendo a la edad de la misma 
y sus peculiaridades personales. 

2. Si de la supervisión del proceso de 
acoplamiento por el Equipo Técnico de 
adopción se constataran dificultades rele-
vantes o la concurrencia en la familia de 
variables psicosociales no compatibles con 
la idoneidad, la Comisión de Valoración, 
tras el análisis de los informes emitidos, 
podrá proponer una revisión de la idonei-
dad. 

3. Cuando el proceso de incorporación 
y acoplamiento se desarrolle satisfactoria-
mente, se procederá por parte de la Entidad 
Pública a dictar resolución por la que se 
procederá a delegar la guarda con fines de 
adopción, en la que se deberá recoger: 

a) La suspensión del régimen de visitas 
con la familia de origen si previamente no 
se ha hecho uso de esta facultad por parte 
de la Entidad Pública. 

b) Proceso de privación de la responsa-
bilidad parental, si procede. 

c) Las necesidades especiales de la per-
sona menor, en su caso. 

d) Que se trata de uno de los supuestos 
especiales del artículo 113. 

4. Esta resolución deberá ser notificada 
a los progenitores o progenitoras, tutores o 
tutoras y guardadores o guardadoras. 
Igualmente, esta resolución deberá ser 
comunicada al Ministerio Fiscal y en el 
caso de personas menores extranjeras a la 
autoridad consular del estado o país del 
que sean nacionales. 

5. Una vez formalizada la guarda con 
fines de adopción de una persona menor, 
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se procederá a su inscripción en la sección 
correspondiente del Registro General de 
Adopciones. 

6. Al objeto de velar por el interés de la 
persona menor de edad, la Entidad Pública 
llevará a cabo el acompañamiento y los 
seguimientos que se consideren necesarios 
para valorar la integración de la persona 
menor de edad en su nueva familia. Para 
ello, en base al Plan Individualizado de 
Protección de la persona adoptable, se ela-
borará un Plan de acompañamiento fami-
liar que se presentará a la familia con el 
contenido y temporalidad de dichos segui-
mientos, al objeto de constatar el adecuado 
desarrollo y adaptación de la persona 
menor a su nueva realidad familiar y 
social, para lo que deberán coordinarse y 
derivarse, a tal efecto, con los sistemas 
educativos, sanitarios y sociales. 

7. Durante la vigencia de la situación 
de guarda con fines de adopción y hasta 
que sea resuelta la propuesta de adopción 
por el Juzgado competente, la Administra-
ción velará por una correcta información a 
esas personas o familias sobre la tramita-
ción del procedimiento judicial. 

CAPÍTULO V  
Atención especializada por problemas 

de conducta  

Artículo 155.  Concepto. 

Formarán parte del sistema de protec-
ción las actuaciones del órgano competen-
te de la Administración de la Comunidad 
Foral ante problemas de personas menores 
que, por su situación de grave inadapta-
ción, pudiesen encontrarse en riesgo de 
causar perjuicios a sí mismas o a otras per-
sonas, teniendo como finalidad principal 
su integración social a través de un trata-
miento educativo o terapéutico individuali-
zado y preferentemente en su entorno 
sociocomunitario durante un período de 
tiempo determinado. 

Artículo 156.  Medidas de actuación. 

1. El órgano competente de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral desarro-
llará, frente a estos problemas, medidas de 
apoyo tales como: 

a) La orientación y el seguimiento con-
sistentes en realizar un programa educativo 
especializado, como las labores de trabajo 
comunitario o voluntariado o, con carácter 
educativo y preventivo, las visitas a cen-
tros que atienden a personas víctimas de 
adicciones. 

b) La formación ocupacional de carác-
ter prelaboral, consistente en participar 
activamente en talleres ocupacionales y de 
inserción prelaboral. 

c) La atención especializada socioedu-
cativa o terapéutica, consistente en some-
terse a las intervenciones de profesionales, 
una vez detectadas carencias relevantes. 
Esta medida podrá conllevar el ingreso en 
un centro especializado. No obstante, el 
ingreso se planteará siempre una vez que 
hayan fracasado o no sean posibles otras 
medidas, tales como la intervención de 
profesionales de educación de familias o 
terapia familiar, entre otros.  

2. Para la ejecución de las anteriores 
medidas se deberá contar con el compro-
miso voluntario de participación, tanto del 
menor o la menor como de su familia. 

3. En caso de que no exista dicho com-
promiso, el órgano competente de la 
Administración de la Comunidad Foral 
podrá solicitar del órgano judicial la 
correspondiente autorización, poniéndolo 
en conocimiento del Ministerio Fiscal. 

CAPÍTULO VI 
De la delegación de guarda para 

estancias, salidas de fin de semana o 
vacaciones 

Artículo 157.  Delegación de guarda 
para estancias, salidas de fin de semana o 
vacaciones. 
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1. Con el fin de favorecer la integra-
ción personal y social de la persona menor 
de edad acogida, de apoyar en su labor a la 
persona o familia acogedora, o cuando sea 
conveniente a su interés por otras razones, 
la Entidad Pública podrá acordar, en rela-
ción con la persona menor en acogida 
familiar o residencial estancias, salidas de 
fines de semana o de vacaciones con fami-
lias o con instituciones dedicadas a estas 
funciones.  

2. A tal efecto solo se seleccionará a 
personas o instituciones adecuadas a las 
necesidades de la persona menor de edad. 
Las familias con las que el niño, niña o 
adolescente realice salidas periódicas han 
de estar en posesión de certificado de ido-
neidad emitido por la Entidad Pública.  

3. Recabado el consentimiento de la 
persona o familia que haya sido seleccio-
nada y de la persona menor de edad objeto 
de la medida, si esta tuviere suficiente 
madurez o, en todo caso, si fuese mayor de 
doce años, el equipo técnico profesional 
elevará informe proponiendo la delegación 
de guarda, indicando la persona o familia 
seleccionada a fin de que se emita la 
correspondiente resolución. 

4. En todo caso el informe que se emita 
deberá ir acompañado de los acuerdos 
entre la persona o familia en quien se dele-
ga la guarda y la Entidad Pública, en los 
cuales se recogerá toda la información 
necesaria para asegurar el bienestar de la 
persona menor, con especial atención a las 
medidas restrictivas adoptadas administra-
tiva o judicialmente. 

5. La resolución administrativa por la 
que se adopte la delegación de guarda 
determinará el ámbito en la que esta se 
propone y será comunicada al Ministerio 
Fiscal, a los progenitores y progenitoras o 
tutores y tutoras que no hayan sido priva-
dos de la responsabilidad parental o remo-
vidos de la tutela y, en su caso, a las perso-
nas o familias acogedoras. Se preservarán 
los datos de estas personas o familias 

cuando resulte conveniente para el interés 
de la persona menor o concurra justa 
causa. 

6. Las familias declaradas idóneas que 
tengan delegada la guarda de una persona 
menor para estancias, salidas de fin de 
semana o vacaciones, contarán con el 
acompañamiento técnico y los apoyos pre-
vistos en la normativa. 

CAPÍTULO VII  
De los programas de autonomía y pre-
paración para la vida independiente 

Artículo 158. Concepto y contenido. 

1. Se denomina programa de prepara-
ción para la vida independiente al segui-
miento personalizado de quien es menor de 
edad bajo una medida de protección, parti-
cularmente en acogimiento residencial o 
en situación de especial vulnerabilidad, 
pero con edad superior a los dieciséis años, 
desde dos años antes de su mayoría de 
edad o una vez cumplida esta, o mayor de 
edad sobre quien se haya ejercido alguna 
medida administrativa o judicial, por pro-
fesionales y durante un período determina-
do de tiempo conforme se prevea regla-
mentariamente, mediante un compromiso 
o programa de formación destinado a dar 
cobertura a las necesidades formativas, con 
el objetivo de conseguir la progresiva 
inclusión social y laboral, su independen-
cia y capacidades de autonomía personal y 
social necesarias para la vida independien-
te al finalizar el acogimiento residencial o 
familiar. 

2. Los programas de preparación para 
la vida independiente deberán proporcio-
nar un apoyo y seguimiento personalizado, 
que, en función de las necesidades del o de 
la joven para su desarrollo personal, inte-
gración social y laboral, podrán proporcio-
nar acompañamiento socioeducativo, 
apoyo psicológico, acompañamiento en la 
gestión económica y provisión de aloja-
miento, inserción sociolaboral y ayudas 
económicas. Se prestará especial atención 

65                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

1134



a las necesidades específicas de las perso-
nas que presentan discapacidad. 

Artículo 159.  Actuaciones. 

1. Los programas de preparación para 
la vida independiente o de autonomía per-
sonal podrán contemplar la concesión de 
ayudas económicas a las personas menores 
que participen en los mismos. Dichas ayu-
das estarán bajo la directa supervisión del 
personal encargado del caso y serán satis-
fechas de la forma más conveniente para el 
desarrollo del programa y teniendo como 
referencia lo previsto en el Fuero Nuevo 
en relación con los gastos ordinarios y 
extraordinarios. 

2. En estos programas se promoverá la 
presencia de personas de referencia o men-
toría, incluyendo a familiares de acogida, 
que puedan mantener acompañamiento en 
su proceso o apoyos puntuales para prepa-
ración para la vida independiente de quie-
nes lo soliciten, informándose a dichos 
referentes de la posibilidad de adoptar a 
personas mayores de edad conforme a la 
Ley 59 del Fuero Nuevo. 

3. Las personas menores que hubieran 
cumplido los dieciséis años o que fueran 
mayores de edad si sobre ellas se ha ejerci-
do alguna actuación protectora o judicial 
debido a su situación de riesgo, desamparo 
o ante problemas de conducta, podrán soli-
citar la participación en un programa de 
preparación para la vida independiente o 
de autonomía personal. En cualquier caso, 
la adecuación del programa a las necesida-
des de dichas personas deberá contar siem-
pre con la valoración y aprobación de la 
Entidad Pública. 

4. Previamente a la implementación del 
programa de apoyo a la vida independien-
te, se recogerá la voluntariedad y el com-
promiso de participación activa de la per-
sona menor o mayor de edad, aspectos que 
deberán mantenerse durante su permanen-
cia en el programa y cuyo incumplimiento 
podrá suponer el cese del mismo. 

5. El órgano competente de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral estable-
cerá convenios de colaboración o concier-
tos con otras Administraciones y entidades 
públicas y privadas, para favorecer la inte-
gración laboral de las personas apoyadas 
desde estos programas. Para dicho fin, en 
el diseño de las medidas y convocatorias 
de formación laboral y empleo juvenil por 
parte de las administraciones y entidades, 
se favorecerá el acceso de jóvenes que 
hubieran estado bajo medida de protec-
ción, así como jóvenes en estos programas 
de preparación para la vida independiente, 
a través de una discriminación positiva en 
los requisitos de acceso.  

6. La Entidad Pública favorecerá la 
integración laboral de estas personas jóve-
nes, utilizándolo como un criterio de adju-
dicación o una condición de ejecución de 
índole social en los contratos o conciertos 
sociales que celebre. Se establecerán medi-
das de acción positiva que potencien el 
acceso y el aprovechamiento de las jóve-
nes de los programas de inserción sociola-
boral. 

7. Las personas menores que se 
encuentren bajo la tutela de la Entidad 
Pública, una vez alcanzada la mayoría de 
edad, se podrán beneficiar como destinata-
rias preferentes de las ayudas al alquiler y 
al acceso a la vivienda con el fin de com-
plementar estos programas de preparación 
para la vida independiente. Asimismo, 
serán colectivo prioritario de atención en 
los Programas y medidas de Incorporación 
Sociolaboral de los Servicios Sociales de 
Atención Primaria y especializados.  

8. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra a través de sus Departa-
mentos correspondientes promoverá y faci-
litará el acceso y formación académica y 
profesional de jóvenes estudiantes que 
hayan estado bajo su tutela, haciendo una 
discriminación positiva en el acceso a 
dichos estudios, exención en el pago de 
tasas, matrículas, acceso prioritario a 
becas, de manera que se garantice que las 
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personas ex tuteladas puedan continuar su 
formación a su mayoría de edad, en las 
mismas condiciones que cualquier joven 
de su edad, no teniendo que renunciar a 
dicho derecho por carecer de un contexto 
familiar y autonomía económica.  

9. Las actuaciones previstas en los pro-
gramas de preparación para la vida inde-
pendiente utilizarán, siempre que sea posi-
ble, los recursos de carácter general 
destinados al conjunto de la población, a la 
juventud, o a las personas en riesgo de 
exclusión, complementándolas con apoyos 
o prestaciones de la entidad pública de 
protección.  

10. Las actuaciones de estos programas 
se realizarán con perspectiva de género. 

11. Cuando quienes participen en estos 
programas sean jóvenes que tengan alguna 
discapacidad todas las actuaciones se 
acompañarán de los ajustes que necesiten 
para favorecer su autonomía personal. 

TÍTULO V  
De las actuaciones en el sistema 

de justicia juvenil 

Artículo 160.  Menores sujetos al sis-
tema de justicia juvenil. 

1. Se consideran personas menores 
sujetas al sistema de justicia juvenil a las 
personas menores a que se refiere la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de Res-
ponsabilidad Penal del Menor, y que 
requieren la adopción de medidas de reso-
cialización e inserción. 

2. La intervención que se lleve a cabo 
en el marco de la ejecución de las medidas 
impuestas por los órganos jurisdiccionales, 
de orientación primordialmente educativa, 
estará dirigida a procurar su desarrollo 
integral y su inserción social y familiar. 

3. Cuando sean menores de 14 años, se 
promoverán las medidas de prevención y 
protección previstas en los títulos III y IV 
de esta ley foral. 

Artículo 161.  Competencias en el 
ámbito de la justicia juvenil. 

1. Corresponde a la Administración de 
la Comunidad Foral la ejecución material 
de las medidas adoptadas por los Juzgados 
de menores en aplicación de la normativa 
estatal reguladora de la jurisdicción de 
menores. 

2. Una vez comunicada la resolución 
judicial al órgano competente de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral, esta 
determinará los aspectos concretos del 
cumplimiento de la medida, de conformi-
dad con lo dispuesto en aquella. 

3. Asimismo corresponde al órgano 
competente de la Administración de la 
Comunidad Foral la valoración de los 
casos relativos a personas infractoras que 
le sean remitidos por el Ministerio Fiscal o 
por los Juzgados de Menores si no procede 
la incoación de expediente ante dicha juris-
dicción, y se acuerda su sobreseimiento, 
así como en los demás supuestos previstos 
en la legislación reguladora de esta mate-
ria, determinando entonces las medidas y 
actuaciones de naturaleza administrativa 
aplicables y llevando a cabo su ejecución. 

4. A tales efectos le corresponde igual-
mente la creación, dirección, organización, 
gestión, inspección y control de los servi-
cios, instituciones y programas precisos 
para el desarrollo de las funciones contem-
pladas en los apartados anteriores. 

Artículo 162.  Principios que rigen en 
la ejecución de las medidas. 

Los principios que regirán la actuación 
de la Administración de la Comunidad 
Foral en la ejecución de las medidas judi-
ciales, sin perjuicio de la aplicación de los 
principios establecidos por la Ley Orgáni-
ca 5/2000, de 12 de enero, de Responsabi-
lidad Penal del Menor, son los siguientes: 

a) En el proceso de la ejecución de la 
medida se velará porque prevalezca, sobre 
todo, el interés del menor o la menor y el 
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respeto de los derechos que le son recono-
cidos. 

b) En la aplicación de estas medidas, 
primará el contenido y finalidad educativa 
de las mismas. 

c) En la ejecución material de las medi-
das se velará por la menor dilación tempo-
ral posible entre la notificación de la 
misma y su efectivo cumplimiento. 

d) La intervención será individualizada 
y atenderá, desde una perspectiva integral, 
a las necesidades y circunstancias de cada 
menor, será compatible con el respeto a su 
intimidad e identidad y exigirá oírles, 
escucharles y tener en cuenta su opinión y 
voluntad en función de su edad y madurez. 

e) Se estimulará el desarrollo personal 
de las personas menores, favoreciendo su 
autonomía y autorresponsabilidad. 

f) Se les proporcionará atención, siem-
pre que sea posible, a través de los servi-
cios generales, procurando su permanencia 
en un entorno familiar y social adecuado o 
su retorno al mismo, dando preferencia al 
suyo propio. 

g) En el proceso de integración social 
de menores, se fomentará la participación 
y colaboración del grupo familiar, de las 
personas de su entorno próximo y de las 
instituciones y entidades, públicas y priva-
das, que incluyan tal actividad entre sus 
fines, estableciéndose reglamentariamente 
los cauces para hacerlas efectivas y comu-
nicando y sensibilizando a las familias 
sobre su obligación de colaborar. 

h) Las actuaciones, en la medida en 
que sean limitativas, se guiarán por el prin-
cipio de intervención mínima. La práctica 
de registros a menores quedará restringida 
a supuestos de imperiosa necesidad por 
razones de seguridad, debiendo observarse 
las garantías establecidas en la Ley Orgá-
nica de Responsabilidad Penal del Menor y 
su normativa de desarrollo. 

Artículo 163.  Actuaciones de apoyo 
postmedida y de seguimiento. 

Cuando, una vez finalizada la medida 
impuesta por el órgano jurisdiccional, o la 
administrativa acordada en su caso, el 
menor o la menor precise de ayuda para 
culminar su integración, el órgano compe-
tente de la Administración de la Comuni-
dad Foral ofrecerá actuaciones de orienta-
ción y/o apoyo que prolonguen las 
acciones facilitadoras de su reinserción y 
ajuste social, incluyendo la posibilidad de 
acceso a los programas de preparación 
para la vida independiente a que se refiere 
el artículo 158 de esta ley foral. 

Artículo 164.  Ejecución de las medi-
das y marco de la ejecución. 

1. Reglamentariamente se regulará el 
modo de ejecución de las medidas que dic-
ten los órganos judiciales en el marco de la 
legislación estatal reguladora de la juris-
dicción de menores. 

2. La ejecución material de las medidas 
impuestas por los Juzgados de Menores se 
llevará a cabo de acuerdo con lo que la 
correspondiente resolución judicial dispon-
ga sobre su contenido, duración y objeti-
vos, y en la forma prescrita por la legisla-
ción vigente, disponiendo la 
Administración de la Comunidad Foral de 
servicios para cualesquiera de las medidas 
previstas en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 
de enero, de Responsabilidad Penal del 
Menor. 

3. La ejecución material de las medidas 
podrá verse complementada, en interés del 
menor o la menor, con otras actuaciones de 
las previstas en esta ley foral, dirigidas a 
asegurar su adecuada integración en el 
medio familiar.  

4. A efectos de la responsabilidad civil 
solidaria de padres o madres o representan-
tes legales, se tendrán en cuenta los crite-
rios previstos en la Ley Orgánica 5/2000, 
de 12 de enero, de Responsabilidad Penal 
del Menor. 
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Disposición adicional primera. Pre-
vención de la estigmatización. 

Como en esta ley foral, se procurará no 
facilitar el encasillar a personas menores 
con denominaciones como MENAS o con-
flicto social o dificultad social, que pueden 
provocar una referencia social y propia 
negativa.  

Todo ello sin perjuicio de que se abor-
den sus necesidades desde el sistema de 
protección, prestando especial atención a 
la forma de dirigirse a personas migrantes, 
extranjeras o de otros orígenes adoptadas 
nacional o internacionalmente. 

Disposición adicional segunda. Publi-
cidad y programación televisiva y de otros 
medios audiovisuales. 

En lo referente a la protección de 
menores frente a la publicidad y programa-
ción de televisión y otros medios audiovi-
suales que pueda resultar perjudicial para 
su desarrollo, se promoverá el conocimien-
to de las prohibiciones, limitaciones y 
franjas horarias de protección reforzada de 
aplicación conforme a la Ley 7/2010, de 
31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual. 

Disposición adicional tercera. Día de 
la Infancia. 

El Gobierno de Navarra promoverá la 
celebración anual del Día de la Infancia en 
la Comunidad Foral de Navarra, haciendo 
coincidir su fecha con la elegida por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas 
y aprovechando la correspondiente jornada 
para acciones de divulgación, sensibiliza-
ción y puesta en valor de las familias de 
acogida y el personal del ámbito de la 
atención o protección de menores. 

Disposición adicional cuarta. Promo-
ción de esta ley foral. 

Al objeto de procurar el máximo cono-
cimiento y cumplimiento de todas las dis-
posiciones contenidas en esta ley foral, y 
propiciar la mayor eficacia en las distintas 

actuaciones que en su aplicación sean lle-
vadas a cabo, las Administraciones públi-
cas de Navarra promoverán la máxima 
difusión de la misma y la máxima sensibi-
lización sobre las problemáticas que afec-
tan a menores en general y al sistema de 
protección en particular, especialmente 
entre las personas menores y sus familias, 
y entre el personal, entidades e institucio-
nes que desarrollen su actividad en los 
ámbitos que la misma contempla, así como 
la puesta en valor de la labor social de las 
mismas y, en particular, de las familias de 
acogida. 

Disposición adicional quinta. Coope-
ración al desarrollo. 

1. En la concesión de subvenciones en 
el marco de la cooperación al desarrollo 
los proyectos dirigidos a la atención y pro-
tección de la infancia se priorizarán en los 
términos que resulten de lo previsto en la 
Ley Foral 5/2001, de 5 de marzo, de coo-
peración al desarrollo de Navarra. 

2. En relación con las actuaciones 
reguladas en la Ley Foral 5/2001, de 5 de 
marzo, de cooperación al desarrollo de 
Navarra, atendiendo al principio de solida-
ridad que mueve las mismas y a la corres-
ponsabilidad en el reconocimiento y garan-
tía de los Derechos de la Infancia y la 
adolescencia se tendrán en cuenta en la 
valoración de las subvenciones, aquellas 
acciones de cooperación que promuevan la 
mejora de las condiciones de vida de las 
personas menores de los países destinata-
rios de dichas ayudas; además en estos 
proyectos se deberá asegurar que son con-
formes con la Convención sobre los Dere-
chos del Niño adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, de 20 de 
noviembre de 1989. Las Administraciones 
públicas de Navarra, a través de sus unida-
des administrativas competentes en la pro-
tección y atención a la infancia y adoles-
cencia, podrán colaborar en proyectos de 
cooperación técnica que tenga por finali-
dad el refuerzo de las capacidades de los 
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sistemas de protección y atención de los 
países socios de la cooperación navarra. 

Disposición adicional sexta. Personas 
menores extranjeras acogidas por familias 
navarras, por motivo de estudios. 

Se reconoce a las personas menores 
extranjeras que son acogidas por familias 
navarras por motivo de estudios, todos los 
derechos recogidos en esta ley foral. 

Las personas o familias acogedoras de 
personas menores extranjeras por motivo 
de estudios deberán contar con la precepti-
va autorización del departamento compe-
tente en atención a personas menores. El 
Gobierno Foral facilitará y simplificará la 
tramitación de la citada autorización, den-
tro de sus competencias. 

Las personas o familias que acogen 
personas extranjeras por motivo de estu-
dios tienen derecho a que sus demandas 
sean escuchadas por la Administración 
Foral tanto individualmente como a través 
de las organizaciones consolidadas y otras 
nuevas que se puedan crear. 

El Gobierno Foral estudiará la posibili-
dad de que se tenga en cuenta la perma-
nencia a lo largo del año de estas personas 
menores en hogares navarros, a efectos fis-
cales de las familias que les acogen. 

Las personas o familias acogedoras tie-
nen el deber de velar por el bienestar y el 
interés superior de la persona menor acogi-
da, tenerla en su compañía, alimentarla, 
educarla y procurarle una formación inte-
gral en un entorno afectivo, durante el 
tiempo que dure el acogimiento. 

Disposición adicional séptima. Remi-
sión de planes al Parlamento de Navarra. 

El Gobierno de Navarra remitirá al 
Parlamento los planes integrales que 
aprueben en materia de infancia y familia 
para su conocimiento.

Disposición transitoria primera. 
Estándares de calidad de los centros. 

En tanto no se establezcan conforme al 
artículo 133 unos específicos para los cen-
tros del ámbito de menores, regirán para 
ellos los estándares de calidad previstos en 
el Anexo III del Decreto Foral 92/2020, de 
2 de diciembre, por el que se regula el fun-
cionamiento de los servicios residenciales, 
de día y ambulatorios de las áreas de 
mayores, discapacidad, enfermedad mental 
e inclusión social, del sistema de servicios 
sociales de la Comunidad Foral de Nava-
rra, y el régimen de autorizaciones, comu-
nicaciones previas y homologaciones. 

Disposición transitoria segunda. 
Principios éticos. 

En tanto no se establezcan conforme al 
artículo 4.1 m) unos específicos para el 
ámbito de menores, servirán como referen-
tes los previstos en el Anexo IV del Decre-
to Foral 92/2020, de 2 de diciembre, por el 
que se regula el funcionamiento de los ser-
vicios residenciales, de día y ambulatorios 
de las áreas de mayores, discapacidad, 
enfermedad mental e inclusión social, del 
sistema de servicios sociales de la Comu-
nidad Foral de Navarra, y el régimen de 
autorizaciones, comunicaciones previas y 
homologaciones. 

Disposición transitoria tercera. Nom-
bramientos para el Consejo Navarro de la 
Infancia y la Adolescencia. 

Si a la entrada en vigor de esta ley foral 
no hubiera vencido el plazo máximo de los 
nombramientos realizados para el Consejo 
Navarro del Menor, continuarán como 
integrantes del Consejo Navarro de la 
Infancia y la Adolescencia las personas 
designadas para el Consejo Navarro del 
Menor hasta que llegue el final del plazo 
máximo por el que fueron designadas y se 
designará a las que corresponde incorporar 
conforme al artículo 50 de esta ley foral, 
por el tiempo que reste hasta los 4 años a 
contar desde la última designación. 
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Disposición derogatoria única. 

1. Quedan derogadas la Ley Foral 
15/2005, de 5 de diciembre, de promoción, 
atención y protección a la infancia y a la 
adolescencia, y todas las disposiciones de 
igual o inferior rango que se opongan a lo 
establecido en la presente ley foral. 

2. Permanece vigente el Decreto Foral 
168/2002, de 22 de julio, por el que se 
regula la habilitación de entidades colabo-
radoras en materia de adopción internacio-
nal, en lo que no se oponga a esta ley foral. 

Disposición final primera. Naturaleza 
del articulado. 

1. Los artículos 69.4, 71, 84, 85, 95, 
96, 104, 105, 106.2, 106.3, 106.4, 106.6, 
106.7, 107.1, 107.2, 107.3, 107.4, 107.5, 
107.8, 107.9, 107.10, 108, 110, 111, 112, 
119.1, 122.1, 130, 141 g), 142, 146.3, 147, 
149.2 son de naturaleza civil y se dictan al 
amparo del artículo 48 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. 

2. El resto de artículos se dictan al 
amparo del artículo 148.1. 20.ª de la Cons-
titución Española y de los artículos 44, 
números 10, 14, 15, 17, 18, 19 y 23, y 46, 
47, 49.1 c) y d), 53, 57 y 58.1 b) de la Ley 
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de 
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra. 

Disposición final segunda. Legisla-
ción supletoria. 

1. En materia de asistencia social, en 
todo lo no previsto en esta ley foral y en la 
legislación foral aplicable, será de aplica-
ción supletoria la legislación del Estado. 

2. En materia de derecho civil foral, se 
estará a lo dispuesto en las Leyes 2 y 6 del 
Fuero Nuevo. 

Disposición final tercera. Escolariza-
ción en caso de acogimientos o adopcio-
nes. 

La normativa sobre escolarización 
recogerá, de acuerdo con lo previsto en la 
normativa básica estatal, las medidas para 
favorecer en los criterios de admisión a los 
hijos e hijas acogidas en términos análogos 
a los que existan para los biológicos o 
adoptivos y las medidas para garantizar la 
escolarización tardía inmediata para cuan-
do se constituyen acogimientos o adopcio-
nes con posterioridad al período ordinario 
de escolarización. 

Disposición final cuarta. Glosario de 
términos. 

La persona titular del departamento 
competente en Derechos Sociales aprobará 
un glosario de términos para que facilite la 
comprensión de la terminología más tras-
cendente de esta ley foral y se divulgue a 
la entrada en vigor de la ley foral. 

Disposición final quinta. Desarrollo 
reglamentario. 

El Gobierno de Navarra dictará las dis-
posiciones necesarias para el desarrollo y 
ejecución de la presente ley foral. 

Disposición final sexta. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor a 
los dos meses de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 13/2022, de 12 de mayo, de concesión de un crédito 
extraordinario, por un importe total de 4.761.112 euros, para 
la financiación de las necesidades de varios departamentos del 
Gobierno de Navarra y de los municipios y concejos de la 
Comunidad Foral de Navarra afectados por las consecuencias 
económicas de la guerra en Ucrania.

PREÁMBULO 

Los Departamentos de Cohesión Terri-
torial; Ordenación del Territorio, Vivienda, 
Paisaje y Proyectos Estratégicos; Desarro-
llo Rural y Medio Ambiente y Políticas 
Migratorias y Justicia remiten informes 
acerca de la necesidad de atender varios 
gastos en 2022 para los que no existe parti-
da presupuestaria adecuada.  

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 
la Hacienda Pública de Navarra, dispone 
en su artículo 48 párrafo primero que, 
cuando haya de realizarse con cargo al 
Presupuesto vigente algún gasto que no 
pueda demorarse hasta el ejercicio siguien-
te y no exista el crédito, el Gobierno de 
Navarra, a propuesta del Consejero de 
Economía y Hacienda, remitirá al Parla-
mento de Navarra un proyecto de ley foral 
de concesión de un crédito extraordinario. 
En su párrafo segundo dispone que el cré-
dito extraordinario podrá financiarse con 
otros créditos disponibles de cualquier pro-

grama de gasto, incluso provenientes de 
créditos específicamente aprobados por el 
Parlamento como consecuencia de enmien-
das o de disposiciones de esta ley foral. 

Asimismo, es preciso establecer tam-
bién medidas específicas de apoyo a las 
entidades locales de Navarra, que se han 
visto especialmente afectadas por la crisis 
derivada de la subida de los precios de los 
suministros energéticos, fundamentalmen-
te gas y luz. 

El coste energético es uno de sus prin-
cipales motivos de gasto, en torno al 
13.5% de los gastos en bienes corrientes y 
servicios, aproximándose, según el Infor-
me del Sector Público Local de 2019, a los 
32 millones de euros. 

Los municipios y concejos, en el desa-
rrollo de las competencias que vienen 
desarrollando, son grandes consumidores 
de energía eléctrica y combustibles fósiles 
que destinan al funcionamiento de las ins-
talaciones municipales educativas, deporti-
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vas, culturales y de tercera edad, principal-
mente, así como al alumbrado público y al 
resto de edificios públicos. 

Por ello, mediante la presente Ley 
Foral se crea un Fondo extraordinario de 
transferencias corrientes por importe de 
4.200.000 de euros, de carácter incondicio-
nado y no finalista, del que serán benefi-
ciarios todos los municipios y concejos de 
Navarra, con el fin de mitigar el impacto 
que la guerra de Ucrania ha ocasionado en 
los presupuestos locales. 

Se trata .de una aportación extraordina-
ria al Fondo de Participación de las entida-
des locales en los tributos de Navarra, 
amparada en el apartado 10 del artículo 123 
de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de 
Haciendas Locales de Navarra, que expre-
samente prevé que la participación en los 
tributos de Navarra regulada en dicho pre-
cepto se entiende sin perjuicio de otras 
aportaciones que pudieran realizarse al 

Fondo o de la financiación adicional que las 
entidades locales de Navarra pudieran per-
cibir de la Administración de la Comunidad 
Foral o de otras administraciones públicas. 

Esta aportación adicional al Fondo, 
según lo que establece el propio artículo 
123, no computa para el cálculo de los 
incrementos de las cuantías del Fondo de 
Transferencias Corrientes y del Fondo de 
Transferencias de Capital de los ejercicios 
sucesivos, reguladas respectivamente en 
los apartados 3 y 5 del citado precepto. 

Artículo 1. Concesión de crédito extra-
ordinario. 

Se concede un crédito extraordinario, 
por importe total de 561.112 euros en el 
presupuesto para 2022, para la financia-
ción de las necesidades de varios Departa-
mentos del Gobierno de Navarra. 

Este crédito se aplicará a las siguientes 
partidas presupuestarias:
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Partida Presupuestaria IMPORTE 
330000 33100 7609 921127 Convenio Concejo Villanueva de Arce para rehabilitación 
Casa Concejo 80.000,00 

210001 21300 7609 261673 Travesía de Lekunberri 80.000,00 
210001 21300 7609 261674 Camino escolar Ayuntamiento de Roncal 25.000,00 
210001 21300 7609 261675 Convenio con el Ayuntamiento de Castejón para el asfaltado de 
calles 35.112,00 

210001 21300 7609 261676 Obras en el Camino Gamioko Borda (Ziga) en el término 
municipal de Baztan 24.000,00 

210001 21300 7609 261677 Asfaltado de calles de Zozaia en el término municipal de 
Baztan 20.000,00 

210001 21300 7609 261678 Transferencia Ayto. Estella: Redacción del proyecto de la 
pasarela Chantona 20.000,00 

210001 21100 4609 922102 Convenio Ayuntamiento de Sangüesa financiación gastos 
reclamación judicial inmatriculación (Iglesia) 25.000,00 

710006 71500 7819 414403 Transferencia Comunidad de Regantes Arga-Aragón de 
Peralta: Reconstrucción del río Caracol 130.000,00 

720003 72200 4819 413103 Convenio Asociación Ekoalde. Estructuración sector 
productivo ecológico para ampliar abastecim. a restaurac.colectiva 110.000,00 

080001 08200 4819 232207 Convenio con la Asociación FESTA-Los de Bronce 12.000,00 
TOTALES 561.112,00 



Artículo 2. Financiación del crédito 
extraordinario. 

La financiación de este crédito extraor-
dinario y por el citado importe de 561.112 
euros se realizará con cargo al crédito dis-
ponible en las siguientes partidas:
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Partida Presupuestaria IMPORTE 
210001 21300 7609 261672 (E) Transferencia Ayto. de Arce: rehabilitación casa concejo en 
Villanueva de Arce 20.000,00 

330000 33100 7609 921113 Proyectos Desarrollo Territorial Sostenible en Itoiz. Convenio 
con los Aytos de Lónguida, Arce, Aoiz y Oroz Betelu 

 
60.000,00 

220002 22100 6010 453206 Red local 105.000,00 
220002 22200 7609 261600 Convenio con el Ayuntamiento de Castejón para el asfaltado de 
calles 35.112,00 

220002 22200 7609 261602 Obras en el Camino Gamioko Borda (Ziga) en el término 
municipal de Baztan 24.000,00 

220002 22200 7609 261603 Asfaltado de calles de Zozaia en el término municipal de 
Baztan 20.000,00 

220001 22300 7609 453200 Transferencia Ayto. Estella: Redacción del proyecto de la 
pasarela Chantona 20.000,00 

F20000 F2100 4609 111200 (E) Convenio Ayuntamiento Sangüesa reclamaciones 
inmatriculación 25.000,00 

710006 71500 7609 414403 (E) Transferencia Ayto. Peralta: Reconstrucción del río 
Caracol 130.000,00 

710000 71200 4819 412100 (E) Convenio Asoc.Ekoalde. Estructuración sector 
productivo ecoló.para ampliar abast. a restauración colectiva 110.000,00 

080001 08200 4819 232206 (E) Convenio con la SDR del Bronce 12.000,00 
TOTALES 561.112,00 

Artículo 3. Creación de un Fondo 
extraordinario de transferencias corrientes 
de 4.200.000 euros para paliar las conse-
cuencias económicas de la guerra en Ucra-
nia en las entidades locales de Navarra. 

1. Se crea un Fondo extraordinario de 
transferencias corrientes para paliar las 
consecuencias económicas de la guerra en 
Ucrania en las entidades locales de Nava-
rra en el ejercicio 2022, por importe de 
4.200.000 euros. 

2. Se concede un crédito extraordinario 
por importe de 4.200.000 euros, en el pre-

supuesto de 2022 para la dotación del cita-
do Fondo, que se aplicará a la partida pre-
supuestaria 211001-21200-4600-942109 
denominada “Fondo extraordinario impac-
to guerra Ucrania presupuestos locales” 

3. La financiación de este crédito extra-
ordinario y por el citado importe de 
4.200.000 euros se realizará con cargo a la 
partida presupuestaria 114000-13000-
8700-000003 “Remanente de tesorería 
afecto al Fondo de Participación de las 
Haciendas Locales” 



4. El citado Fondo extraordinario, de 
carácter incondicionado y no finalista, ten-
drá la naturaleza de aportación al Fondo de 
Participación de las entidades locales en 
los tributos de Navarra, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 123.10 de la 
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de 
Haciendas Locales de Navarra. 

5. Este Fondo extraordinario se distribui-
rá entre municipios y concejos en proporción 
a sus cifras oficiales de población a la fecha 
de la entrada en vigor de la presente ley foral, 
en atención a los siguientes criterios: 

a. En primer lugar, se realizará el 
reparto entre los concejos, conforme a los 
siguientes tramos indicados en la Tabla I

66                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

1144

TABLA I 

TRAMO DE POBLACIÓN DEL CONCEJO CUANTÍA 
Hasta 99 2.730 € 
Entre 100 y249 4.290 € 
Entre 250 y 499 5.850 € 
Entre 500 y 999 7.410 € 
Igual o más de 1.000 9.750  € 

 
b. Una vez realizado el reparto entre 

los concejos a que se refiere el apartado 
anterior, la cuantía restante se repartirá 
entre los municipios de manera proporcio-
nal a su población, garantizándose en todo 
caso los siguientes importes mínimos esta-
blecidos en la Tabla II.

TABLA II 

TRAMO DE POBLACIÓN DEL 
MUNICIPIO 

CUANTÍA MUNICIPIO 
SIMPLE 

CUANTÍA MUNICIPIO 
COMPUESTO 

Hasta 99 3.900 € 2.340 € 
Entre 100 y 499 6.630 € 5.070 € 
Entre 500 y 999 8.580 € 6.240 € 
Entre 1.000 y 1.999 12.480 € 9.360 € 
Entre 2.000 y 2.999 14.820 € 10.920 € 
Entre 3.000 y 4.999 18.720 € 14.040 € 
Entre 5.000 y 9.999 23.400 € 17.160 € 
Entre 10.000 y 29.999 35.100 € 28.860 € 
Entre 30.000 y 199.999 66.300 € - 
Igual o más de 200.000 202.800€ -  



c. Los importes necesarios para garan-
tizar a los municipios el pago de los impor-
tes mínimos establecidos en la Tabla II se 
detraerán proporcionalmente de las asigna-
ciones de los municipios que obtuvieran 
inicialmente cuantías superiores a dichos 
mínimos. 

6. Mediante Resolución de la Direc-
ción General de Administración Local y 
Despoblación se procederá al abono de las 

cuantías a percibir por cada municipio y 
concejo beneficiario, según la relación del 
Anexo de la presente Ley Foral, resultante 
de la aplicación de lo dispuesto en los 
apartados anteriores. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Navarra. 
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ANEXO 

TIPO ENTIDAD                      ENTIDAD LOCAL                                     APORTACIÓN 

Municipio simple                     Pamplona / Iruña                                                      309.537 
Municipio simple                     Tudela                                                                        82.868 
Municipio compuesto              Valle De de Egüés / Eguesibar                                   39.469 
Municipio simple                     Barañáin / Barañain                                                    44.034 
Municipio simple                     Burlada / Burlata                                                        43.953 
Municipio simple                     Zizur Mayor / Zizur Nagusia                                     41.131 
Municipio simple                     Estella-Lizarra                                                            40.328 
Municipio compuesto              Aranguren                                                                  33.338 
Municipio simple                     Ansoáin / Antsoain                                                     38.345 
Municipio simple                     Berriozar                                                                     38.340 
Municipio simple                     Tafalla                                                                        38.252 
Municipio simple                     Villava / Atarrabia                                                      37.970 
Municipio compuesto              Noáin (Valle de Elorz) / Noain (Elortzibar)               20.685 
Municipio simple                     Corella                                                                        26.228 
Municipio simple                     Cintruénigo                                                                26.123 
Municipio simple                     Baztan                                                                        26.005 
Municipio compuesto              Berrioplano / Berriobeiti                                            20.132 
Municipio simple                     Altsasu / Alsasua                                                        25.742 
Municipio simple                     Huarte / Uharte                                                           25.645 
Municipio simple                     San Adrián                                                                 25.074 
Municipio simple                     Peralta / Azkoien                                                        24.822 
Municipio compuesto              Sangüesa / Zangoza                                                    15.699 
Municipio simple                     Lodosa                                                                        19.902 
Municipio simple                     Viana                                                                          19.588 
Municipio simple                     Castejón                                                                      19.567 
Municipio simple                     Orkoien                                                                      19.476 
Municipio simple                     Murchante                                                                  19.460 
Municipio simple                     Beriáin                                                                        19.458 
Municipio simple                     Olite / Erriberri                                                           19.375 
Municipio simple                     Cascante                                                                     19.352 
Municipio compuesto              Cizur                                                                           15.087 
Municipio simple                     Azagra                                                                        19.239 
Municipio simple                     Bera                                                                            19.225 
Municipio simple                     Ribaforada                                                                  19.200 
Municipio simple                     Mendavia                                                                    19.067 
Municipio simple                     Milagro                                                                       19.045 
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TIPO ENTIDAD                      ENTIDAD LOCAL                                     APORTACIÓN 

Municipio simple                     Cortes                                                                         18.854 
Municipio simple                     Leitza                                                                          18.758 
Municipio simple                     Puente lLa Reina / Gares                                            15.185 
Municipio simple                     Villafranca                                                                  15.177 
Municipio simple                     Marcilla                                                                      15.152 
Municipio simple                     Aoiz / Agoitz                                                              15.105 
Municipio compuesto              Esteribar                                                                     11.587 
Municipio simple                     Caparroso                                                                   15.100 
Municipio simple                     Andosilla                                                                    15.081 
Municipio simple                     Lesaka                                                                        15.076 
Municipio simple                     Fustiñana                                                                    14.917 
Municipio compuesto              Etxarri Aranatz                                                           11.400 
Municipio compuesto              Carcastillo                                                                  11.398 
Municipio simple                     Ablitas                                                                        14.911 
Municipio simple                     Funes                                                                          14.895 
Municipio simple                     Valtierra                                                                     14.885 
Municipio simple                     Ayegui / Aiegi                                                            14.880 
Municipio simple                     Falces                                                                         14.820 
Municipio simple                     Arguedas                                                                    14.820 
Municipio simple                     Irurtzun                                                                       14.820 
Municipio compuesto              Galar                                                                           11.266 
Municipio simple                     Buñuel                                                                        14.820 
Municipio simple                     Larraga                                                                       14.820 
Municipio simple                     Fitero                                                                          14.820 
Municipio simple                     Cadreita                                                                      14.820 
Municipio compuesto              Cendea de Olza / Oltza Zendea                                    9.606 
Municipio simple                     Doneztebe / Santesteban                                            12.480 
Municipio compuesto              Ezcabarte                                                                      9.569 
Municipio simple                     Lerín                                                                           12.480 
Municipio simple                     Artajona                                                                      12.480 
Municipio compuesto              Ultzama                                                                        9.481 
Municipio simple                     Lekunberri                                                                  12.480 
Municipio compuesto              Valle de Yerri / Deierri                                                9.415 
Municipio simple                     Olazti / Olazagutía                                                     12.480 
Municipio simple                     Cabanillas                                                                   12.480 
Municipio compuesto              Iza / Itza                                                                        9.360 
Municipio simple                     Lumbier                                                                      12.480 
Municipio simple                     Sartaguda                                                                    12.480 
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TIPO ENTIDAD                      ENTIDAD LOCAL                                     APORTACIÓN 

Municipio simple                     Lakuntza                                                                     12.480 
Municipio simple                     Villatuerta                                                                  12.480 
Municipio simple                     Sesma                                                                         12.480 
Municipio simple                     Los Arcos                                                                   12.480 
Municipio simple                     Cárcar                                                                         12.480 
Municipio simple                     Arbizu                                                                        12.480 
Municipio simple                     Mendigorria                                                                12.480 
Municipio simple                     Monteagudo                                                               12.480 
Municipio simple                     Arróniz                                                                       12.480 
Municipio simple                     Fontellas                                                                       8.580 
Municipio compuesto              Arakil                                                                           6.240 
Municipio simple                     Cáseda                                                                          8.580 
Municipio simple                     Oteiza                                                                           8.580 
Municipio simple                     Obanos                                                                         8.580 
Municipio simple                     Allo                                                                              8.580 
Municipio compuesto              Larraun                                                                         6.240 
Municipio compuesto              Allín / Allin                                                                  6.240 
Municipio simple                     Santacara                                                                      8.580 
Municipio simple                     Miranda de Arga                                                          8.580 
Municipio compuesto              Basaburua                                                                     6.240 
Municipio simple                     Etxalar                                                                          8.580 
Municipio compuesto              Erro                                                                              6.240 
Municipio simple                     Aibar / Oibar                                                                8.580 
Municipio simple                     Uharte Arakil                                                                8.580 
Municipio simple                     Mélida                                                                          8.580 
Municipio compuesto              Améscoa Baja                                                              6.240 
Municipio simple                     Goizueta                                                                       8.580 
Municipio simple                     Berbinzana                                                                   8.580 
Municipio simple                     Sunbilla                                                                        8.580 
Municipio compuesto              Murillo El el Cuende                                                    6.240 
Municipio simple                     Murillo El el Fruto                                                       8.580 
Municipio simple                     Urdiain                                                                         8.580 
Municipio compuesto              Tiebas-Muruarte de Reta                                              6.240 
Municipio simple                     Etxauri                                                                          8.580 
Municipio simple                     Añorbe                                                                          8.580 
Municipio simple                     Barásoain                                                                      8.580 
Municipio simple                     Arantza                                                                         8.580 
Municipio compuesto              Bertizarana                                                                   6.240 
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TIPO ENTIDAD                      ENTIDAD LOCAL                                     APORTACIÓN 

Municipio simple                     Dicastillo                                                                      8.580 
Municipio simple                     Igantzi                                                                           8.580 
Municipio compuesto              Juslapeña                                                                      6.240 
Municipio simple                     Abárzuza / Abartzuza                                                   8.580 
Municipio simple                     Pitillas                                                                          8.580 
Municipio compuesto              Araitz                                                                            6.240 
Municipio simple                     Ituren                                                                            8.580 
Municipio simple                     Garínoain                                                                      8.580 
Municipio simple                     Ochagavía / Otsagabia                                                 6.630 
Municipio compuesto              Anue                                                                             5.070 
Municipio simple                     Cirauqui / Zirauki                                                         6.630 
Municipio simple                     Monreal / Elo                                                               6.630 
Municipio simple                     Donamaria                                                                    6.630 
Municipio compuesto              Guesálaz / Gesalatz                                                      5.070 
Municipio compuesto              Imotz                                                                            5.070 
Municipio simple                     Iturmendi                                                                      6.630 
Municipio simple                     Mañeru                                                                         6.630 
Municipio compuesto              Valle de Ollo / Ollaran                                                 5.070 
Municipio simple                     Isaba / Izaba                                                                 6.630 
Municipio simple                     Urroz-Villa                                                                   6.630 
Municipio simple                     San Martín de Unx                                                       6.630 
Municipio compuesto              Oláibar                                                                          5.070 
Municipio simple                     Betelu                                                                           6.630 
Municipio compuesto              Ergoiena                                                                       5.070 
Municipio compuesto              Odieta                                                                           5.070 
Municipio simple                     Murieta                                                                         6.630 
Municipio simple                     Bakaiku                                                                        6.630 
Municipio simple                     Ziordia                                                                          6.630 
Municipio simple                     Urdazubi / Urdax                                                          6.630 
Municipio simple                     Aberin                                                                          6.630 
Municipio simple                     Pueyo / Puiu                                                                 6.630 
Municipio compuesto              Ancín / Antzin                                                              5.070 
Municipio simple                     Luzaide / Valcarlos                                                      6.630 
Municipio compuesto              Igúzquiza                                                                      5.070 
Municipio simple                     Liédena                                                                         6.630 
Municipio simple                     Lizoain-Arriasgoiti / Lizoainibar-Arriasgoiti               6.630 
Municipio simple                     Ezcároz / Ezkaroze                                                       6.630 
Municipio compuesto              Urraúl Bajo                                                                   5.070 
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TIPO ENTIDAD                      ENTIDAD LOCAL                                     APORTACIÓN 

Municipio simple                     Zubieta                                                                         6.630 
Municipio compuesto              Zabalza / Zabaltza                                                        5.070 
Municipio simple                     Beire                                                                             6.630 
Municipio compuesto              Mendaza                                                                       5.070 
Municipio simple                     Enériz / Eneritz                                                             6.630 
Municipio compuesto              Metauten                                                                      5.070 
Municipio simple                     Yesa                                                                              6.630 
Municipio compuesto              Lónguida / Longida                                                      5.070 
Municipio simple                     Eulate                                                                           6.630 
Municipio simple                     Areso                                                                            6.630 
Municipio compuesto              Ibargoiti                                                                        5.070 
Municipio simple                     Bargota                                                                         6.630 
Municipio simple                     Muruzábal                                                                    6.630 
Municipio compuesto              Arce / Artzi                                                                   5.070 
Municipio simple                     Lezaun                                                                          6.630 
Municipio simple                     Barillas                                                                         6.630 
Municipio simple                     Auritz / Burguete                                                          6.630 
Municipio compuesto              Biurrun-Olcoz                                                              5.070 
Municipio compuesto              Unciti                                                                            5.070 
Municipio compuesto              Leoz / Leotz                                                                 5.070 
Municipio compuesto              Atetz / Atez                                                                  5.070 
Municipio simple                     Elgorriaga                                                                     6.630 
Municipio simple                     Beintza-Labaien                                                           6.630 
Municipio simple                     Zugarramurdi                                                               6.630 
Municipio compuesto              Olóriz / Oloritz                                                             5.070 
Municipio simple                     Roncal / Erronkari                                                        6.630 
Municipio simple                     Burgui / Burgi                                                              6.630 
Municipio simple                     Orbaizeta                                                                      6.630 
Municipio simple                     Garralda                                                                        6.630 
Municipio compuesto              Romanzado                                                                  5.070 
Municipio simple                     Úcar                                                                              6.630 
Municipio simple                     Jaurrieta                                                                        6.630 
Municipio simple                     Urroz                                                                            6.630 
Municipio simple                     Lazagurría                                                                    6.630 
Municipio simple                     Ujué / Uxue                                                                  6.630 
Municipio compuesto              Izagaondoa                                                                   5.070 
Municipio simple                     Uterga                                                                           6.630 
Municipio simple                     Irañeta                                                                          6.630 
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TIPO ENTIDAD                      ENTIDAD LOCAL                                     APORTACIÓN 

Municipio simple                     Adiós                                                                            6.630 
Municipio compuesto              Goñi                                                                              5.070 
Municipio simple                     Bidaurreta                                                                     6.630 
Municipio simple                     Arellano                                                                        6.630 
Municipio simple                     Ciriza / Ziritza                                                              6.630 
Municipio compuesto              Lana                                                                              5.070 
Municipio simple                     Unzué / Untzue                                                            6.630 
Municipio simple                     Aras                                                                              6.630 
Municipio simple                     Lantz                                                                            6.630 
Municipio simple                     Uztárroz / Uztarroze                                                     6.630 
Municipio simple                     Eratsun                                                                         6.630 
Municipio compuesto              Urraúl Alto                                                                   5.070 
Municipio simple                     Oroz-Betelu / Orotz-Betelu                                          6.630 
Municipio simple                     Garde                                                                            6.630 
Municipio simple                     Ezkurra                                                                         6.630 
Municipio simple                     Sada                                                                              6.630 
Municipio simple                     Tulebras                                                                        6.630 
Municipio simple                     Luquin                                                                          6.630 
Municipio simple                     Oiz                                                                                6.630 
Municipio simple                     Abaurregaina / Abaurrea Alta                                      6.630 
Municipio compuesto              Lapoblación                                                                  5.070 
Municipio simple                     Javier                                                                            6.630 
Municipio compuesto              Navascués / Nabaskoze                                                5.070 
Municipio simple                     Legarda                                                                        6.630 
Municipio simple                     Torres del Río                                                              6.630 
Municipio simple                     Artazu                                                                           6.630 
Municipio simple                     Belascoáin                                                                    6.630 
Municipio simple                     Villamayor de Monjardín                                             6.630 
Municipio simple                     Morentin                                                                       6.630 
Municipio simple                     Arano                                                                            6.630 
Municipio simple                     Saldias                                                                          6.630 
Municipio simple                     Legaria                                                                         6.630 
Municipio simple                     Salinas de Oro / Jaitz                                                    6.630 
Municipio simple                     Eslava                                                                           6.630 
Municipio simple                     Espronceda                                                                   6.630 
Municipio simple                     Gallipienzo / Galipentzu                                              6.630 
Municipio simple                     Hiriberri / Villanueva De de Aezkoa                           6.630 
Municipio simple                     Arruazu                                                                        6.630 

                                                                      LEYES FORALES                                                                  66

1151



TIPO ENTIDAD                      ENTIDAD LOCAL                                     APORTACIÓN 

Municipio simple                     Larraona                                                                       3.900 
Municipio simple                     Sansol                                                                           3.900 
Municipio compuesto              Gallués / Galoze                                                           2.340 
Municipio simple                     Garaioa                                                                         3.900 
Municipio compuesto              Torralba del Río                                                           2.340 
Municipio simple                     Urzainqui / Urzainki                                                     3.900 
Municipio simple                     Orísoain                                                                        3.900 
Municipio simple                     Cabredo                                                                        3.900 
Municipio simple                     Mues                                                                             3.900 
Municipio simple                     Abáigar                                                                         3.900 
Municipio simple                     Vidángoz / Bidankoze                                                  3.900 
Municipio compuesto              Guirguillano                                                                 2.340 
Municipio simple                     Echarri / Etxarri                                                            3.900 
Municipio simple                     Zúñiga                                                                          3.900 
Municipio simple                     Esparza De de Salazar / Espartza Zaraitzu                  3.900 
Municipio simple                     Oco                                                                               3.900 
Municipio simple                     Desojo                                                                          3.900 
Municipio simple                     Aguilar De de Codés                                                    3.900 
Municipio simple                     Aranarache / Aranaratxe                                              3.900 
Municipio simple                     Etayo                                                                            3.900 
Municipio compuesto              Sarriés / Sartze                                                             2.340 
Municipio simple                     Genevilla                                                                      3.900 
Municipio simple                     Mirafuentes                                                                  3.900 
Municipio simple                     El Busto                                                                        3.900 
Municipio simple                     Marañón                                                                       3.900 
Municipio simple                     Olejua                                                                           3.900 
Municipio simple                     Sorlada                                                                         3.900 
Municipio simple                     Aria                                                                              3.900 
Municipio simple                     Oronz / Orontze                                                            3.900 
Municipio simple                     Barbarin                                                                        3.900 
Municipio simple                     Armañanzas                                                                  3.900 
Municipio simple                     Tirapu                                                                           3.900 
Municipio simple                     Lerga                                                                            3.900 
Municipio compuesto              Ezprogui                                                                       2.340 
Municipio simple                     Piedramillera                                                                3.900 
Municipio simple                     Izalzu / Itzaltzu                                                             3.900 
Municipio simple                     Nazar                                                                            3.900 
Municipio compuesto              Güesa / Gorza                                                               2.340 
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Municipio simple                     Aribe                                                                            3.900 
Municipio simple                     Leache / Leatxe                                                            3.900 
Municipio simple                     Orbara                                                                          3.900 
Municipio simple                     Petilla De de Aragón                                                    3.900 
Municipio simple                     Abaurrepea / Abaurrea Baja                                         3.900 
Municipio simple                     Azuelo                                                                          3.900 
Municipio simple                     Orreaga / Roncesvalles                                                 3.900 
Municipio simple                     Castillonuevo                                                               3.900 
Concejo                                    Igal / Igari                                                                     2.730 
Concejo                                    Saldise                                                                          2.730 
Concejo                                    Otiñano                                                                         2.730 
Concejo                                    Guenduláin / Gendulain                                               2.730 
Concejo                                    Leazkue                                                                        2.730 
Concejo                                    Albiasu                                                                         2.730 
Concejo                                    Echagüe                                                                        2.730 
Concejo                                    Elcarte                                                                          2.730 
Concejo                                    Urdánoz                                                                        2.730 
Concejo                                    Abínzano                                                                      2.730 
Concejo                                    Zarrantz                                                                        2.730 
Concejo                                    Madotz                                                                         2.730 
Concejo                                    Rípodas                                                                        2.730 
Concejo                                    Saragüeta / Saragueta                                                   2.730 
Concejo                                    Iciz / Izize                                                                     2.730 
Concejo                                    Latasa                                                                           2.730 
Concejo                                    Zabalceta                                                                      2.730 
Concejo                                    Ayechu                                                                         2.730 
Concejo                                    Mendilibarri                                                                 2.730 
Concejo                                    Urritzola                                                                       2.730 
Concejo                                    Úriz / Uritz                                                                   2.730 
Concejo                                    Elía                                                                               2.730 
Concejo                                    Esténoz                                                                         2.730 
Concejo                                    Azparren                                                                       2.730 
Concejo                                    Narcué                                                                          2.730 
Concejo                                    Ongoz                                                                           2.730 
Concejo                                    Ziganda / Ciganda                                                        2.730 
Concejo                                    Aintzioa                                                                        2.730 
Concejo                                    Iragi                                                                              2.730 
Concejo                                    Aguinaga de Iza                                                           2.730 
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Concejo                                    Aspurz                                                                          2.730 
Concejo                                    San Vicente                                                                  2.730 
Concejo                                    Azpa                                                                             2.730 
Concejo                                    Güesa / Gorza                                                               2.730 
Concejo                                    Izurzu                                                                           2.730 
Concejo                                    Lerate                                                                           2.730 
Concejo                                    Ulibarri                                                                         2.730 
Concejo                                    Ollogoyen                                                                     2.730 
Concejo                                    Olaz-Subiza                                                                  2.730 
Concejo                                    Aizpún                                                                         2.730 
Concejo                                    Muniáin De de Guesálaz                                              2.730 
Concejo                                    Ustés                                                                             2.730 
Concejo                                    Guerendiáin                                                                  2.730 
Concejo                                    Amillano                                                                      2.730 
Concejo                                    Guembe                                                                        2.730 
Concejo                                    Osinaga                                                                        2.730 
Concejo                                    Leoz                                                                              2.730 
Concejo                                    Imirizaldu                                                                     2.730 
Concejo                                    Cemboráin                                                                    2.730 
Concejo                                    Villanueva De de Arce / Hiriberri-Artzibar                 2.730 
Concejo                                    Beratsain / Berasáin                                                     2.730 
Concejo                                    Garciriáin                                                                     2.730 
Concejo                                    Sarriés / Sartze                                                             2.730 
Concejo                                    Viloria                                                                          2.730 
Concejo                                    Olleta                                                                            2.730 
Concejo                                    Gollano                                                                         2.730 
Concejo                                    Goñi                                                                              2.730 
Concejo                                    Garísoain                                                                      2.730 
Concejo                                    Urritza                                                                          2.730 
Concejo                                    Egozkue                                                                        2.730 
Concejo                                    Etulain                                                                          2.730 
Concejo                                    Iribas                                                                            2.730 
Concejo                                    Murillo De de Lónguida / Murelu-Longida                 2.730 
Concejo                                    Arrieta                                                                          2.730 
Concejo                                    Uscarrés / Uskartze                                                      2.730 
Concejo                                    Labeaga                                                                        2.730 
Concejo                                    Beorburu                                                                      2.730 
Concejo                                    Artajo / Artaxo                                                             2.730 
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Concejo                                    Gorrontz-Olano                                                            2.730 
Concejo                                    Lizarragabengoa                                                           2.730 
Concejo                                    Antxoritz                                                                      2.730 
Concejo                                    Sarasibar                                                                       2.730 
Concejo                                    Echarren de Guirguillano                                            2.730 
Concejo                                    Navaz                                                                           2.730 
Concejo                                    Unzu                                                                             2.730 
Concejo                                    Villaveta / Billabeta                                                     2.730 
Concejo                                    Anotz                                                                            2.730 
Concejo                                    Ibilcieta / Ibiltzieta                                                       2.730 
Concejo                                    Murillo De de Yerri / Murelu Deierri                          2.730 
Concejo                                    Irurre                                                                            2.730 
Concejo                                    Guirguillano                                                                 2.730 
Concejo                                    Atondo                                                                          2.730 
Concejo                                    Larráyoz                                                                       2.730 
Concejo                                    Astitz                                                                            2.730 
Concejo                                    Guelbenzu / Gelbentzu                                                 2.730 
Concejo                                    Grocin / Gorozin                                                          2.730 
Concejo                                    Ballariain                                                                      2.730 
Concejo                                    Eritzegoiti / Erice                                                         2.730 
Concejo                                    Esnotz                                                                           2.730 
Concejo                                    Azanza                                                                          2.730 
Concejo                                    Muez                                                                            2.730 
Concejo                                    Lete                                                                              2.730 
Concejo                                    Lapoblación                                                                  2.730 
Concejo                                    Arteaga                                                                         2.730 
Concejo                                    Artázcoz                                                                       2.730 
Concejo                                    Alzórriz                                                                        2.730 
Concejo                                    Urbiola                                                                         2.730 
Concejo                                    Goldaratz                                                                      2.730 
Concejo                                    Áriz                                                                              2.730 
Concejo                                    Ardanaz De de Izagaondoa                                          2.730 
Concejo                                    Galbarra                                                                       2.730 
Concejo                                    Traibuenas                                                                    2.730 
Concejo                                    Muneta                                                                         2.730 
Concejo                                    Ecala                                                                             2.730 
Concejo                                    Alli                                                                               2.730 
Concejo                                    Olaiz                                                                             2.730 
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Concejo                                    Rocaforte                                                                      2.730 
Concejo                                    Irurozqui                                                                      2.730 
Concejo                                    Ugar                                                                              2.730 
Concejo                                    Zabaldika                                                                      2.730 
Concejo                                    Ayesa                                                                            2.730 
Concejo                                    Ubago                                                                           2.730 
Concejo                                    Arizaleta / Aritzaleta                                                    2.730 
Concejo                                    Ekai                                                                              2.730 
Concejo                                    Lacabe / Lakabe                                                           2.730 
Concejo                                    Nagore                                                                         2.730 
Concejo                                    Vidaurre                                                                       2.730 
Concejo                                    Eraso                                                                            2.730 
Concejo                                    Osácar                                                                          2.730 
Concejo                                    Anocíbar / Anotzibar                                                    2.730 
Concejo                                    Zolina                                                                           2.730 
Concejo                                    Ihaben                                                                           2.730 
Concejo                                    Inbuluzketa                                                                   2.730 
Concejo                                    Muskitz                                                                        2.730 
Concejo                                    Zia                                                                                2.730 
Concejo                                    Artaiz                                                                            2.730 
Concejo                                    Zuhatzu                                                                        2.730 
Concejo                                    Sagaseta                                                                        2.730 
Concejo                                    Murillo eEl Cuende                                                      2.730 
Concejo                                    Izal / Itzalle                                                                   2.730 
Concejo                                    Metauten                                                                      2.730 
Concejo                                    Senosiain                                                                      2.730 
Concejo                                    Etsain                                                                            2.730 
Concejo                                    Jauntsarats                                                                   2.730 
Concejo                                    Olcoz                                                                            2.730 
Concejo                                    Domeño                                                                       2.730 
Concejo                                    Orondritz                                                                      2.730 
Concejo                                    Ázqueta                                                                        2.730 
Concejo                                    Asarta                                                                           2.730 
Concejo                                    Arboniés                                                                       2.730 
Concejo                                    Arguiñano                                                                    2.730 
Concejo                                    Marcaláin                                                                     2.730 
Concejo                                    Aos                                                                               2.730 
Concejo                                    Ripa / Erripa                                                                2.730 
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Concejo                                    Solchaga                                                                       2.730 
Concejo                                    Aritzu                                                                           2.730 
Concejo                                    Itsaso                                                                            2.730 
Concejo                                    Zabalegui                                                                      2.730 
Concejo                                    Erice                                                                             2.730 
Concejo                                    Gascue / Gaskue                                                           2.730 
Concejo                                    Suarbe                                                                          2.730 
Concejo                                    Izco                                                                               2.730 
Concejo                                    Uztegi                                                                           2.730 
Concejo                                    Aroztegi / Aróstegui                                                     2.730 
Concejo                                    Arrarats                                                                         2.730 
Concejo                                    Oieregi                                                                          2.730 
Concejo                                    Zilbeti                                                                           2.730 
Concejo                                    Orrio                                                                             2.730 
Concejo                                    Sarasate                                                                        2.730 
Concejo                                    Ollobarren                                                                    2.730 
Concejo                                    Iltzarbe                                                                         2.730 
Concejo                                    Gaintza                                                                         2.730 
Concejo                                    Eusa                                                                              2.730 
Concejo                                    Idocin                                                                           2.730 
Concejo                                    Iracheta                                                                         2.730 
Concejo                                    Satrustegi                                                                      2.730 
Concejo                                    Gulina                                                                           2.730 
Concejo                                    Nuin                                                                              2.730 
Concejo                                    Zenotz                                                                          2.730 
Concejo                                    Ilarregi                                                                          2.730 
Concejo                                    Larraya                                                                         2.730 
Concejo                                    Gastiáin                                                                        2.730 
Concejo                                    Eulz                                                                              2.730 
Concejo                                    Beuntza / Beunza                                                         2.730 
Concejo                                    Cildoz / Zildotz                                                            2.730 
Concejo                                    Izu                                                                                2.730 
Concejo                                    Ollo                                                                              2.730 
Concejo                                    Bigüézal                                                                       2.730 
Concejo                                    Oderitz                                                                          2.730 
Concejo                                    Tabar                                                                            2.730 
Concejo                                    Iruñela                                                                          2.730 
Concejo                                    Ibiricu De de Yerri / Ibiriku Deierri                             2.730 
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Concejo                                    Galdeano                                                                      2.730 
Concejo                                    Azpirotz-Lezaeta                                                          2.730 
Concejo                                    Errazkin                                                                        2.730 
Concejo                                    Mendívil                                                                       2.730 
Concejo                                    Ibiricu                                                                           2.730 
Concejo                                    Munárriz                                                                       2.730 
Concejo                                    Osacáin                                                                         2.730 
Concejo                                    Oteiza                                                                           2.730 
Concejo                                    Lintzoain                                                                      2.730 
Concejo                                    Aldaba                                                                          2.730 
Concejo                                    Ganuza                                                                         2.730 
Concejo                                    Etxeberri                                                                       2.730 
Concejo                                    San Martín De de Améscoa                                         2.730 
Concejo                                    Mugiro                                                                          2.730 
Concejo                                    Olóriz                                                                           2.730 
Concejo                                    Loza / Lotza                                                                 2.730 
Concejo                                    Intza                                                                              2.730 
Concejo                                    Ciáurriz / Ziaurritz                                                       2.730 
Concejo                                    Eltso                                                                             2.730 
Concejo                                    Zabalza                                                                         2.730 
Concejo                                    Etxarri                                                                           2.730 
Concejo                                    Olza                                                                              2.730 
Concejo                                    Echávarri                                                                      2.730 
Concejo                                    Urritzola-Galain                                                           2.730 
Concejo                                    Ochovi                                                                          2.730 
Concejo                                    Lácar / Lakar                                                                2.730 
Concejo                                    Aramendía                                                                    2.730 
Concejo                                    Arlegui                                                                         2.730 
Concejo                                    Oskotz                                                                          2.730 
Concejo                                    Murugarren                                                                  2.730 
Concejo                                    Saigots                                                                          2.730 
Concejo                                    Unciti                                                                            2.730 
Concejo                                    Villanueva De de Yerri / Hiriberri Deierri                   2.730 
Concejo                                    Muru-Astráin                                                                2.730 
Concejo                                    Errotz                                                                            2.730 
Concejo                                    Larunbe                                                                        2.730 
Concejo                                    Ekai De de Lónguida / Ekai-Longida                          2.730 
Concejo                                    Makirriain                                                                    2.730 
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Concejo                                    Zábal / Zabal                                                                2.730 
Concejo                                    Ultzurrun                                                                      2.730 
Concejo                                    Arruitz                                                                          2.730 
Concejo                                    Zufía                                                                             2.730 
Concejo                                    Egiarreta                                                                       2.730 
Concejo                                    Udabe-Beramendi                                                        2.730 
Concejo                                    Mezkiritz                                                                      2.730 
Concejo                                    Navascués                                                                    2.730 
Concejo                                    Azcona / Aizkoa                                                           2.730 
Concejo                                    Izcue                                                                             2.730 
Concejo                                    Larragueta                                                                    2.730 
Concejo                                    Burutain                                                                        2.730 
Concejo                                    Orokieta-Erbiti                                                             2.730 
Concejo                                    Baraibar                                                                        2.730 
Concejo                                    Igoa                                                                              2.730 
Concejo                                    Gorriti                                                                           2.730 
Concejo                                    Gartzaron                                                                      2.730 
Concejo                                    Iturgoyen                                                                      2.730 
Concejo                                    Lizasoáin                                                                      2.730 
Concejo                                    Arizala / Aritzala                                                         2.730 
Concejo                                    Aranguren                                                                    2.730 
Concejo                                    Ardanaz De de Egüés                                                   2.730 
Concejo                                    Unanu                                                                           2.730 
Concejo                                    Mendaza                                                                       2.730 
Concejo                                    Arraiza                                                                         2.730 
Concejo                                    Gerendiain                                                                    2.730 
Concejo                                    Arandigoyen / Arandigoien                                          2.730 
Concejo                                    Eraul                                                                             2.730 
Concejo                                    Latasa                                                                           2.730 
Concejo                                    Meano                                                                          2.730 
Concejo                                    Azkarate                                                                       2.730 
Concejo                                    Bizkarreta-Gerendiain                                                  2.730 
Concejo                                    Ostiz / Ostitz                                                                 2.730 
Concejo                                    Baríndano                                                                     2.730 
Concejo                                    Urdaitz / Urdániz                                                          4.290 
Concejo                                    Zurucuáin / Zurukuain                                                 4.290 
Concejo                                    Oricáin                                                                         4.290 
Concejo                                    Ollacarizqueta                                                              4.290 
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Concejo                                    Zubielqui                                                                      4.290 
Concejo                                    Etxaleku                                                                       4.290 
Concejo                                    Alloz / Allotz                                                                4.290 
Concejo                                    Dorrao / Torrano                                                          4.290 
Concejo                                    Uitzi                                                                              4.290 
Concejo                                    Aldatz                                                                           4.290 
Concejo                                    Beasoain-Egillor                                                           4.290 
Concejo                                    Artavia                                                                          4.290 
Concejo                                    Hiriberri Arakil                                                            4.290 
Concejo                                    Riezu / Errezu                                                              4.290 
Concejo                                    Larraintzar                                                                   4.290 
Concejo                                    Baquedano                                                                    4.290 
Concejo                                    Sarasa                                                                           4.290 
Concejo                                    Endériz                                                                         4.290 
Concejo                                    Acedo                                                                           4.290 
Concejo                                    Gazólaz                                                                        4.290 
Concejo                                    Olave / Olabe                                                               4.290 
Concejo                                    Gabarderal                                                                    4.290 
Concejo                                    Lorca / Lorka                                                                4.290 
Concejo                                    Ihabar                                                                           4.290 
Concejo                                    Artaza                                                                           4.290 
Concejo                                    Erro                                                                              4.290 
Concejo                                    Eltzaburu                                                                      4.290 
Concejo                                    Iza                                                                                 4.290 
Concejo                                    Galar                                                                             4.290 
Concejo                                    Salinas De de Ibargoiti / Getze Ibargoiti                      4.290 
Concejo                                    Beruete                                                                         4.290 
Concejo                                    Lizaso                                                                           4.290 
Concejo                                    Artieda                                                                          4.290 
Concejo                                    Labiano                                                                        4.290 
Concejo                                    Ubani                                                                            4.290 
Concejo                                    Larrión                                                                         4.290 
Concejo                                    Etxarren                                                                        4.290 
Concejo                                    Asiáin                                                                           4.290 
Concejo                                    Larrasoaña                                                                    4.290 
Concejo                                    Lizarraga                                                                      4.290 
Concejo                                    Auza                                                                             4.290 
Concejo                                    Izurdiaga                                                                      4.290 
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Concejo                                    Azoz / Azotz                                                                4.290 
Concejo                                    Zariquiegui                                                                   4.290 
Concejo                                    Biurrun                                                                         4.290 
Concejo                                    Arbeiza                                                                         4.290 
Concejo                                    Subiza                                                                           4.290 
Concejo                                    Alkotz                                                                           4.290 
Concejo                                    Sorauren                                                                       4.290 
Concejo                                    Bearin                                                                           4.290 
Concejo                                    Añézcar                                                                        4.290 
Concejo                                    Igúzquiza                                                                      4.290 
Concejo                                    Elcano                                                                          4.290 
Concejo                                    Muruarte De de Reta                                                    4.290 
Concejo                                    Arraitz-Orkin                                                                4.290 
Concejo                                    Ibero                                                                             4.290 
Concejo                                    Zudaire                                                                         4.290 
Concejo                                    Aurizberri / Espinal                                                      4.290 
Concejo                                    Olague                                                                         4.290 
Concejo                                    Undiano / Undio                                                           4.290 
Concejo                                    Arribe-Atallu                                                                5.850 
Concejo                                    Figarol                                                                          5.850 
Concejo                                    Alzuza                                                                          5.850 
Concejo                                    Legasa                                                                          5.850 
Concejo                                    Iraizotz                                                                         5.850 
Concejo                                    Salinas De de Pamplona                                              5.850 
Concejo                                    Torres                                                                           5.850 
Concejo                                    Narbarte                                                                        5.850 
Concejo                                    Elorz / Elortz                                                                5.850 
Concejo                                    Ancín                                                                            5.850 
Concejo                                    Badostáin                                                                      5.850 
Concejo                                    Esquíroz                                                                       5.850 
Concejo                                    Astráin                                                                          5.850 
Concejo                                    Tajonar / Taxoare                                                         5.850 
Concejo                                    Eugi                                                                              5.850 
Concejo                                    Esparza                                                                         5.850 
Concejo                                    Arazuri                                                                         5.850 
Concejo                                    Paternáin                                                                      5.850 
Concejo                                    Imárcoain                                                                     5.850 
Concejo                                    Egüés                                                                            5.850 
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Concejo                                    Tiebas                                                                          5.850 
Concejo                                    Zubiri                                                                           5.850 
Concejo                                    Aizoáin / Aitzoain                                                        5.850 
Concejo                                    Rada                                                                             7.410 
Concejo                                    Berrioplano / Berriobeiti                                             7.410 
Concejo                                    Olaz                                                                              7.410 
Concejo                                    Ororbia                                                                         7.410 
Concejo                                    Cordovilla                                                                     7.410 
Concejo                                    Berriosuso / Berriogoiti                                                9.750 
Concejo                                    Arre                                                                              9.750 
Concejo                                    Cizur Menor                                                                 9.750 
Concejo                                    Artica / Artika                                                              9.750 

Total                                                                                                                       4.200.000 
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Ley Foral 14/2022, de 12 de mayo, de modificación de la Ley Foral 
18/2021, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
Navarra para el año 2022.

PREÁMBULO 

Desde la entrada en vigor de la Ley 
Foral 18/2021, de 29 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de Navarra para 2022, 
se ha producido un fuerte aumento en los 
gastos de luz, gas y combustible que van a 
hacer insuficientes los créditos previstos 
para tales fines en los Presupuestos Gene-
rales de Navarra para 2022, debido al 
importante alza de precios en esos secto-
res. Por ello, con el fin de poder dotar de 
créditos adicionales a las partidas que 
soportan dichos gastos, se propone añadir 
un párrafo cuarto al artículo 5, para consi-
derar ampliables las partidas de gasto de 
todos los departamentos referidas a los 
códigos económicos que soportan tales 
gastos. 

Asimismo, en el propio artículo 5, pro-
cede añadir al listado de partidas amplia-
bles del Departamento de Economía y 
Hacienda, una referida al seguimiento de 
los proyectos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, debido a 
que los fondos para dicho Plan no se 
encuentran cerrados y se prevé que aumen-
ten a lo largo del ejercicio, en tanto sean 
transferidos por el Estado para los proyec-
tos que se vayan aprobando. 

Por otra parte, en la citada Ley Foral 
18/2021, de 29 de diciembre, se estableció 
en su artículo 14.5, el importe del riesgo 
vivo de los préstamos que pueden conce-
der las sociedades públicas, cuyo importe 
se fijó en 123 millones de euros. Para cal-
cular este dato, se reciben los datos del 
riesgo vivo de los préstamos concedidos 
(estimación) por las sociedades públicas a 
fecha 31 de diciembre del ejercicio que 
finaliza y se le añade el importe a conceder 
para el siguiente ejercicio. 

Habiendo un error en los datos aporta-
dos por parte de las sociedades públicas, y 
no contabilizándose 20 millones de euros, 
la cifra que se estableció en la Ley Foral 
de Presupuestos no se correspondía a la 
realidad. 

Es por ello por lo que procede modifi-
car el mencionado precepto fijando el ries-
go vivo máximo de los préstamos concedi-
dos para el ejercicio 2022 en 143 millones 
de euros. 

Además, se estima conveniente añadir 
una nueva disposición adicional relativa a 
medidas de personal, en concreto referida 
al puesto de Operador Auxiliar de Coordi-
nación. 
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Asimismo, procede modificar la deno-
minación de una partida del Departamento 
de Cultura y Deporte, al haber un error en 
la denominación de la entidad beneficiaria 
de una subvención, pasando a ser “Asocia-
ción Gaztelu”, tal y como consta en sus 
Estatutos, en lugar de “Sociedad Gaztelu”, 
como aparece en la Ley Foral, mantenien-
do la codificación, el importe y la finalidad 
tal y como se encuentran en el listado de 
partidas presupuestarias que acompañan a 
la Ley Foral de Presupuestos. 

Por último, se modifica la parcela des-
tinada por el Ayuntamiento del Valle de 
Egüés para la instalación de un espacio 
multideportivo prevista en la partida 
A50001 A5400 7609 336145. 

Artículo único. Modificación de la 
Ley Foral 18/2021, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de Navarra para el 
año 2022. 

Uno. Se añade un párrafo cuarto al artí-
culo 5 de la Ley Foral 18/2021 de 29 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de 
Navarra para 2022, con el siguiente conte-
nido: 

«Además, tendrán la consideración de 
ampliables para el ejercicio 2022, las parti-
das presupuestarias de código económico 
2280 y 2281 de todos los Departamentos y 
las partidas de código económico 2290 del 
Departamento de Educación». 

Dos. Se añade una letra l) al número 2 
del ar tículo 5 de la Ley Foral 18/2021 de 
29 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les de Navarra para 2022, con el siguiente 
contenido: 

«l) 114001-13000-6094-931400 deno-
minada “Seguimiento Proyectos Plan de 
Recuperación, Transformación y Resilien-
cia”». 

Tres. Se modifica el artículo 14.5 de la 
Ley Foral 18/2021, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de Navarra para el 
año 2022, que queda con el siguiente con-
tenido: 

«5. A los efectos de lo establecido en el 
artículo 82 ter de la Ley Foral 13/2007, de 
4 de abril, de la Hacienda Pública de 
Navarra, se establece el riesgo vivo máxi-
mo de los préstamos concedidos por la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra en 74.000.000 euros. Para las enti-
dades públicas empresariales, las fundacio-
nes públicas y las sociedades públicas el 
riesgo vivo máximo se fija en 143.000.000 
euros». 

Cuatro. Se añade una disposición adi-
cional vigésima tercera a la Ley Foral 
18/2021, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de Navarra para 2022, 
con el siguiente contenido: 

«Disposición adicional vigésima terce-
ra. Operador Auxiliar de Coordinación. 

1. A los aspirantes a la contratación 
temporal para el puesto de Operador Auxi-
liar de Coordinación, se les ofertará la con-
tratación para desempeñar el puesto de 
Operador Auxiliar de Coordinación, aun 
cuando hayan aceptado un contrato para el 
puesto de Administrativo. Por este motivo, 
no pasarán a la situación de no disponible 
en las listas de contratación de Operador 
Auxiliar de Coordinación correspondientes 
durante la vigencia de un contrato del 
puesto de trabajo de Administrativo suscri-
to con la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus Organismos Autó-
nomos. 

2. La aceptación por parte de un aspi-
rante de un contrato temporal para el pues-
to de Operador Auxiliar de Coordinación 
previa renuncia de un contrato temporal 
vigente para el puesto de Administrativo 
no tendrá consecuencias en cuanto a la 
situación de dicho aspirante en las listas de 
contratación para el puesto de Administra-
tivo en que se encuentre incluido. 

3. La no aceptación por parte de un 
aspirante de un contrato temporal para el 
puesto de Operador Auxiliar de Coordina-
ción, cuando el mismo tenga suscrito y en 
vigor un contrato temporal como Adminis-
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trativo con la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y sus Organismos 
Autónomos, no tendrá consecuencias en 
cuanto a la situación de dicho aspirante en 
las listas de contratación para el puesto de 
Operador Auxiliar de Coordinación. 

4. A los efectos de la plena efectividad 
de lo previsto en los apartados anteriores, 
la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra y sus Organismos Autónomos 
dispondrán de un plazo de tres meses para 
adecuar sus herramientas informáticas. 
Transcurrido el citado plazo, se producirá 
la entrada en vigor de las previsiones con-
tenidas en esta disposición». 

Cinco. Se modifica la partida A21002 
A220 4816 335104 (E) “Convenio con la 
Sociedad Gaztelu para actividades de con-
memoración 500 aniversario de Amaiur” 
por importe de 150.000 €, que queda con 
el siguiente contenido: 

«A21002 A220 4816 335104 (E) 
“Convenio con la Asociación Gaztelu para 
actividades de conmemoración 500 aniver-
sario de Amaiur” por importe de 150.000 
€». 

Seis. Se modifica la partida A50001 
A5400 7609 336145 (E) “Transferencia 
Ayto. Valle de Egüés: remodelación parce-
la 413 Polígono 15 de Sarriguren para 
espacio multideportivo” por importe de 
90.000 €, que queda con el siguiente con-
tenido: 

«A50001 A5400 7609 336145 (E) 
“Transferencia Ayto. Valle de Egüés: 
remodelación parcela 427 Polígono 15 de 
Sarriguren para espacio multideportivo” 
por importe de 90.000 €». 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

Esta ley foral entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO 

La ordenación del régimen jurídico del 
profesorado de religión ha sido objeto de 
regulación con motivo de la promulgación 
de las diferentes leyes educativas. 

La Ley Orgánica 27/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, en su disposición adi-
cional tercera, establecía que el profesora-
do que, no perteneciendo a los cuerpos de 
funcionarios docentes, impartiera la ense-
ñanza de las religiones en los centros 
públicos lo haría en régimen de contrata-
ción laboral con las respectivas administra-
ciones competentes, de conformidad con el 
Estatuto de los Trabajadores. Asimismo, 
prescribía que este profesorado accedería 
al destino mediante criterios objetivos de 
igualdad, mérito y capacidad, percibiendo 
las retribuciones que correspondan a los 
profesores interinos en su respectivo nivel 
educativo. 

Por Real Decreto 696/2007, de 1 de 
junio, se reguló la relación laboral de los 
profesores de religión prevista en la dispo-
sición adicional tercera de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. En 
este real decreto se establecían los requisi-
tos exigibles para impartir las enseñanzas 

de religión, la contratación del profesorado 
por tiempo indefinido, la modalidad de 
contrato a tiempo completo o parcial, los 
criterios objetivos de valoración que como 
mínimo debían tenerse en cuenta para el 
acceso al destino y las causas posibles de 
extinción de contrato. Asimismo, en su 
disposición adicional única se determinaba 
que los profesores de religión no pertene-
cientes a los cuerpos de funcionarios 
docentes que a la entrada en vigor del real 
decreto estuviesen contratados pasarían 
automáticamente a tener una relación labo-
ral por tiempo indefinido en los términos 
previstos en el propio real decreto, excepto 
los que tuvieran un contrato para sustituir 
al titular de la relación laboral. 

Complementando la legislación nacio-
nal, mediante Orden Foral 65/2013, de 5 
de julio, el Departamento de Educación 
reguló el sistema de adjudicación de desti-
nos del profesorado de religión católica 
que tienen un contrato laboral indefinido 
en nuestra Comunidad Foral. 

Este personal laboral, que imparte la 
materia de religión en las etapas de Infan-
til, Primaria, Secundaria y Bachillerato y 
que goza de un vínculo laboral indefinido, 
está viendo disminuida la carga horaria de 

Ley Foral 15/2022, de 17 de mayo, por la que se garantiza el man-
tenimiento de los puestos de trabajo del profesorado de reli-
gión en los centros públicos de la Comunidad Foral de Nava-
rra.
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su asignatura debido a los cambios norma-
tivos que se van sucediendo a lo largo de 
los años. Con la última modificación, la 
operada por la nueva Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, la LOMLOE, 
el horario de la asignatura es posible que 
se vea reducido en Navarra al mínimo 
legal, quedando mermadas más aún sus 
jornadas y sus derechos laborales adquiri-
dos a lo largo de los años. 

Por ello, el objeto de esta ley es garan-
tizar el mantenimiento de unos puestos de 
trabajo que tienen carácter indefinido en 
aplicación de una norma legal, respetando 
la carga docente de un personal que lleva 
ejerciendo su labor en los centros educati-
vos navarros durante muchos años y que, 
debido a esta circunstancia, corren eviden-
te peligro de perder sus puestos de trabajo 
o de quedarse en los mismos en una situa-
ción absolutamente precaria. 

Artículo único. 

Los cambios que se produzcan en las 
necesidades horarias de la asignatura de 
religión en Navarra como consecuencia de 

la aplicación de la Ley Orgánica 3/2020, 
de 29 de diciembre, de modificación de la 
Ley Orgánica de Educación, no podrán 
suponer, para el colectivo de profesores y 
profesoras navarros de religión con contra-
to laboral de carácter indefinido en la 
fecha de entrada en vigor de esta ley foral, 
una pérdida de su puesto de trabajo ni una 
merma de los porcentajes de sus contratos. 

Todo ello sin perjuicio de la facultad 
de la Administración educativa para orga-
nizar la actividad docente de este profeso-
rado en cuanto a sus actuales puestos de 
trabajo y destino. 

Disposición derogatoria única. 

Quedan derogadas todas las disposicio-
nes de igual o inferior rango que se opon-
gan a lo establecido en esta ley foral. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

Esta ley foral entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra y será de aplicación a 
partir del curso 2022-2023.
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PREÁMBULO 

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, tiene 
por objeto situar la tasa de temporalidad 
estructural por debajo del 8 por ciento en 
el conjunto de las Administraciones Públi-
cas. 

Para ello, y entre otras medidas, la ley 
prevé que tenga lugar un proceso de esta-
bilización del empleo temporal en todas las 
Administraciones Públicas, que se estruc-
tura en dos cauces principales: por un lado, 
se autoriza en el artículo 2 un tercer proce-
so de estabilización de empleo público, 
adicional a los que regularon en los artícu-
los 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de 
junio, de Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2017 y 19.Uno.9 de la Ley 
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018, que 
incluirá las plazas de naturaleza estructural 
que, estén o no dentro de las relaciones de 
puestos de trabajo, plantillas u otra forma 
de organización de recursos humanos que 
estén contempladas en las distintas Admi-
nistraciones Públicas y estando dotadas 
presupuestariamente, hayan estado ocupa-
das de forma temporal e ininterrumpida-

mente al menos en los tres años anteriores 
a 31 de diciembre de 2020. 

Por otro lado, con carácter único y 
excepcional, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público (TREBEP), se prevé en la disposi-
ción adicional sexta la convocatoria, por el 
sistema de concurso, de aquellas plazas 
que, reuniendo los requisitos establecidos 
en el artículo 2.1, hubieran estado ocupa-
das con carácter temporal de forma ininte-
rrumpida con anterioridad a 1 de enero de 
2016. 

Adicionalmente, según la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, los procesos de estabiliza-
ción contenidos en la disposición adicional 
sexta incluirán en sus convocatorias las 
plazas vacantes de naturaleza estructural 
ocupadas de forma temporal por personal 
con una relación, de esta naturaleza, ante-
rior a 1 de enero de 2016. 

En cuanto a los títulos competenciales, 
la disposición final primera señala que la 
Ley 20/2021 se dicta al amparo del artícu-
lo 149.1.7.ª y 18.ª de la Constitución Espa-
ñola, que atribuyen al Estado la competen-

Ley Foral 16/2022, de 30 de mayo, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en los puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios con habilitación de la Comunidad Foral 
de Navarra.
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cia exclusiva en materia de legislación 
laboral, sin perjuicio de su ejecución por 
los órganos de las comunidades autóno-
mas; y bases del régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y del régimen 
estatutario de sus funcionarios. 

Asimismo, se dicta al amparo del artí-
culo 149.1.13.ª, que establece la competen-
cia del Estado en materia de bases y coor-
dinación de la planificación general de la 
actividad económica. 

La disposición adicional décima, por 
su parte, establece la aplicación de la ley a 
la Comunidad Foral de Navarra en los tér-
minos establecidos en el artículo 149.1.18.ª 
y disposición adicional primera de la 
Constitución, y en la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra (Lorafna). 

Esta última norma consagra en su artí-
culo 46 la competencia histórica de Nava-
rra en materia de régimen local como uno 
de los ejes fundamentales del régimen 
foral, de modo que corresponden a Nava-
rra, según el citado precepto, “las faculta-
des y competencias que actualmente osten-
ta, al amparo de lo establecido en la Ley 
Paccionada de dieciséis de agosto de mil 
ochocientos cuarenta y uno, en el Real 
Decreto-ley Paccionado de cuatro de 
noviembre de mil novecientos veinticinco 
y disposiciones complementarias”, así 
como las que “siendo compatibles con las 
anteriores, puedan corresponder a las 
Comunidades Autónomas o a las Provin-
cias, conforme a la legislación básica del 
Estado”. 

Entre las citadas disposiciones comple-
mentarias destaca el Reglamento para la 
Administración Municipal de Navarra de 3 
de febrero de 1928, que constituyó en su 
día un cuerpo normativo de singular 
importancia en la normativa administrativa 
local de la Comunidad Foral y que, entre 
otras cuestiones, contenía un elenco de 
materias sobre las cuales existía en Nava-

rra una regulación propia, y entre las que 
se encontraba la referida a los Secretarios 
municipales. 

En la actualidad, es la Ley Foral 
6/1990, de 2 de julio, de la Administración 
Local de Navarra, la que establece en su 
artículo 234 que, con carácter general, el 
ejercicio de las funciones públicas necesa-
rias de secretaría e intervención queda 
reservado exclusivamente a personal fun-
cionario con habilitación conferida por la 
Administración de la Comunidad Foral. 

El artículo 236 de la citada norma, así 
mismo, indica que corresponde al departa-
mento del Gobierno de Navarra competen-
te en materia de Administración local la 
selección y nombramiento del personal 
que haya de ejercer funciones públicas 
necesarias de secretaría y/o intervención 
reservadas a personal con habilitación 
foral. 

Es precisamente en los puestos de 
Secretaría e Intervención de las entidades 
locales de Navarra donde viene existiendo 
una grave situación de interinidad, prolon-
gada a lo largo de los años por la supedita-
ción de la provisión funcionarial de los 
mismos a la eventual reestructuración del 
mapa de las entidades locales de Navarra. 

A esto se añade la circunstancia de que 
el escaso número de funcionarios habilita-
dos forales no ha podido participar en con-
cursos de méritos que permitieran su movi-
lidad o traslado a otros puestos con 
habilitación foral de las entidades locales 
de Navarra desde hace casi diez años, ante 
el bloqueo normativo existente para la pro-
visión de las vacantes. 

Tampoco se ha convocado, en la última 
década, ningún proceso selectivo para la 
obtención de habilitación foral mediante 
convocatoria, en turno libre, por el sistema 
de concurso-oposición. 

La Ley Foral 4/2019, de 4 de febrero, 
de Reforma de la Administración Local de 
Navarra, que definió la comarca como un 
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nuevo tipo de entidad local en Navarra, 
establece en su disposición transitoria 
cuarta la necesidad de iniciar las actuacio-
nes tendentes para la provisión funciona-
rial de los puestos de Secretaría e Interven-
ción en el plazo de tres meses a partir de la 
aprobación de la quinta ley foral de crea-
ción de las correspondientes comarcas, y, 
en todo caso, en el plazo máximo de tres 
años desde la entrada en vigor de dicha 
norma. 

No habiéndose creado en la actualidad 
ninguna comarca, resulta que solo pueden 
ser objeto de provisión funcionarial en la 
actualidad, con la normativa actualmente 
aplicable, unos determinados puestos de 
Secretaría y de Intervención, quedando el 
resto supeditados al mapa local y a la crea-
ción de una entidad local de carácter 
supramunicipal. 

La disposición transitoria cuarta de la 
Ley Foral 4/2019, anteriormente citada, ha 
devenido pues en contradicción con los 
principios básicos de la citada Ley 
20/2021, cuya finalidad última es la reduc-
ción de la temporalidad en el empleo 
público, pues, como bien señala su preám-
bulo, si bien una tasa de temporalidad es 
necesaria e inherente a cualquier organiza-
ción, no lo es cuando deviene en estructu-
ral y supone en algunos sectores como el 
de los puestos de Secretaría de las entida-
des locales de Navarra, una tasa cercana al 
90 por ciento de su personal. 

Como bien señala el derecho comunita-
rio (Directiva 1999/70 CE del Consejo, de 
28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo 
Marco de la CES, la UNICE y el CEEP 
sobre el trabajo de duración determinada), 
la contratación indefinida ha de ser la 
forma más común de relación laboral para 
la consecución de dos grandes objetivos: 
por una parte, mejorar la calidad del traba-
jo de duración determinada garantizando el 
respeto al principio de no discriminación 
y, por otra, establecer un marco para evitar 
los abusos derivados de la utilización de 

sucesivos contratos o relaciones laborales 
de duración determinada. 

Así, la cláusula 4.ª del Acuerdo Marco 
establece la equiparación entre personal 
temporal y fijo con base en el principio de 
no discriminación, salvo existencia de cau-
sas objetivas que justifiquen una diferencia 
en el régimen jurídico de ambas clases de 
personal. 

Por su parte, la cláusula 5. ª del Acuer-
do Marco prevé la adopción de medidas 
destinadas a evitar la utilización abusiva de 
nombramientos temporales. Si bien esta 
cláusula no tiene efecto directo, el Tribu-
nal de Justicia de la Unión Europea (en 
adelante, TJUE) ha insistido en que la 
determinación del abuso corresponde a los 
jueces nacionales y que la aplicación de las 
soluciones efectivas y disuasorias depen-
den del Derecho nacional, instando a las 
autoridades nacionales a adoptar medidas 
efectivas que disuadan y, en su caso, san-
cionen de forma clara el abuso de la tem-
poralidad. 

Insiste además la jurisprudencia del 
TJUE en que las diferencias en el régimen 
jurídico del personal temporal y del fijo 
deben basarse únicamente en razones obje-
tivas que puedan demostrar la necesidad de 
estas diferencias para lograr su fin. 

Es en este contexto en el que la Ley 
20/2021, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo 
público, establece una serie de procedi-
mientos para estabilizar el empleo tempo-
ral que cumpla unos determinados requisi-
tos y, a su vez, reforma el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-
do Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, arti-
culando medidas eficaces para prevenir y 
sancionar el abuso y el fraude en la tempo-
ralidad a futuro y, por último, potenciando 
la adopción de herramientas y una cultura 
de la planificación para una mejor gestión 
de los recursos humanos. 
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En ejercicio de la competencia históri-
ca de Navarra en materia de Administra-
ción local y a través de la presente ley 
foral, es precisa la consecución de tres 
objetivos: en primer lugar, y dado el carác-
ter básico de la Ley 20/2021, es necesario 
articular para los puestos de Secretaría e 
Intervención de las entidades locales de 
Navarra, afectados por una histórica y 
grave situación de abuso de temporalidad, 
los correspondientes procesos que permi-
tan la estabilización de empleo temporal, 
siguiendo los requisitos de la mencionada 
norma. 

Así mismo, se considera necesario que, 
con carácter previo a dichos procesos de 
estabilización, se permita a los funciona-
rios con habilitación foral ejercer su dere-
cho a la movilidad entre todos los puestos 
que se encuentren vacantes, tras casi diez 
años sin convocarse procesos de provisión 
de puestos por concurso de méritos entre 
funcionarios habilitados. 

En este sentido, la Ley 20/2021 expre-
samente señala que los mecanismos de 
movilidad o de promoción interna previos 
de cobertura de plazas serán compatibles 
con los procesos de estabilización. 

Para ello esta ley foral prevé la movili-
dad de los funcionarios habilitados entre 
todas las plazas vacantes y, a su vez, esta-
blece que, una vez concluidos los concur-
sos extraordinarios de provisión de puestos 
entre funcionarios con habilitación foral, 
se convocará un proceso selectivo para la 
obtención de habilitación foral mediante 
convocatoria, en turno libre, por el sistema 
de concurso-oposición. 

En esta convocatoria en turno libre, la 
primera en celebrarse desde el año 2012, 
se ofertarán los puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios con habilitación foral 
objeto del concurso extraordinario de tras-
lados que no fuesen cubiertos en este y que 
no se encuentren en la relación de vacantes 
a ofertar en los procesos selectivos de esta-
bilización de empleo temporal. 

Por último, es necesario modificar 
determinados preceptos tanto de la Ley 
Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Adminis-
tración Local de Navarra, como de la Ley 
Foral 4/2019, de 4 de febrero, de Reforma 
de la Administración Local de Navarra, de 
modo que se desligue definitivamente la 
provisión funcionarial de los puestos de 
Secretaría y de Intervención de las entida-
des locales de Navarra de la reestructura-
ción administrativa del mapa local de 
Navarra, para evitar que de nuevo vuelvan 
a generarse situaciones de interinidades 
prolongadas en el tiempo, sancionadas por 
el derecho europeo y por la propia Ley 
20/21, cuyas medidas, de carácter básico, 
es preciso incorporar a nuestra normativa 
foral. 

La supeditación o suspensión de la pro-
visión definitiva en régimen funcionarial 
de puestos que ejercen funciones públicas 
necesarias, como se ha señalado con ante-
rioridad, condicionando dicha provisión a 
la modificación de la planta local, vulnera 
los fundamentos del derecho comunitario 
europeo y de la propia Ley 20/2021, que 
tiene carácter básico y contiene una serie 
de principios aplicables a todas las Admi-
nistraciones Públicas. 

Téngase en consideración que la citada 
norma se dicta al amparo de la competen-
cia estatal referida a las bases del régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas 
y del régimen estatutario de sus funciona-
rios y que, en este sentido, según el artícu-
lo 49 de la lorafna, en virtud de su régimen 
foral corresponde a Navarra la competen-
cia exclusiva sobre el régimen estatutario 
de los funcionarios públicos de la Comuni-
dad Foral, pero siempre con el límite del 
respeto a los derechos y obligaciones esen-
ciales que la legislación básica del Estado 
reconozca a los funcionarios públicos. 

De esta manera, a la par que se articu-
lan los procedimientos de estabilización de 
empleo temporal para el colectivo de fun-
cionarios habilitados forales, se dota a la 
Comunidad Foral de una nueva regulación 

                                                                      LEYES FORALES                                                                  69

1171



legal que garantiza la normalización del 
sistema de provisión y acceso a los puestos 
reservados para el ejercicio de las funcio-
nes públicas necesarias en la Administra-
ción Local de Navarra, desbloqueando así 
la situación generada por las propias medi-
das legislativas actualmente vigentes. 

Todo ello se realiza, además, sin inter-
ferir en el título X de la Ley Foral 6/1990, 
pues, con el mantenimiento de dicho título 
en su totalidad y de la disposición transito-
ria tercera de la Ley Foral 4/2019 se garan-
tiza la continuidad tanto de las actuales 
Agrupaciones de Servicios Administrati-
vos hasta que se constituyan, en su caso, 
las comarcas que las sustituyan, y también 
de los puestos propios de Secretaría o de 
Intervención en las entidades locales de 
menos de 1.500 o 3.000 habitantes, respec-
tivamente, hasta el momento de la entrada 
en vigor de la ley foral de creación de cada 
comarca, según lo establecido en la citada 
disposición transitoria y atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 361.1 e) de la Ley 
Foral 6/1990. 

Téngase en consideración que la nor-
mativa citada ya prevé que se mantengan, 
en los términos señalados en la misma, 
como situación personal a extinguir, los 
puestos de Secretaría de ayuntamientos de 
menos de 1.500 habitantes que, en el 
momento de la entrada en vigor de la ley 
foral de creación de cada comarca, vinie-
ran siendo desempeñados por funcionarios 
habilitados por la Comunidad Foral de 
Navarra. 

La presente ley foral se estructura, para 
conseguir los mencionados objetivos, en 
diez artículos y una disposición derogato-
ria. 

El artículo 1 regula el concurso extra-
ordinario de provisión de puestos entre 
funcionarios con habilitación foral, que se 
realizará con carácter previo a la realiza-
ción de los procesos selectivos regulados 
en el siguiente precepto. 

Se trata de un procedimiento excepcio-
nal y distinto al previsto con carácter gene-
ral para la provisión por concurso de méri-
tos entre funcionarios habilitados en los 
artículos 247 y siguientes de la Ley Foral 
6/1990, sin perjuicio de que ciertas deter-
minaciones de esta norma se aplican en lo 
no regulado en la presente ley foral. 

Este concurso permitirá la movilidad 
de los funcionarios habilitados forales 
entre todas aquellas plazas de Secretaría e 
Intervención de las entidades locales de 
Navarra que se encuentren vacantes. La 
relación inicial de vacantes, figura equiva-
lente en el ámbito de los habilitados fora-
les a la oferta de empleo público, se aprue-
ba inicialmente en el anexo único de la 
presente ley foral, y en la misma se indica 
expresamente qué vacantes cumplen con 
los requisitos para la estabilización de 
empleo temporal establecidos en la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporali-
dad en el empleo público. 

A continuación, el artículo 2 de la 
norma regula, una vez concluidos los con-
cursos extraordinarios de provisión de 
puestos entre funcionarios con habilitación 
foral, la convocatoria de dos tipos de pro-
cesos selectivos que se desarrollan en los 
artículos siguientes. En primer lugar, en el 
artículo 3, como antes se ha señalado, se 
contempla un proceso selectivo para la 
obtención de habilitación foral mediante 
convocatoria, en turno libre, por el sistema 
de concurso-oposición. 

Serán objeto de esta convocatoria los 
puestos de trabajo reservados a funciona-
rios con habilitación foral objeto del con-
curso extraordinario de traslados que no 
fuesen cubiertos en este y que no se 
encuentren en la relación de vacantes a 
ofertar en los procesos selectivos de estabi-
lización de empleo temporal. 

A continuación, el artículo 4 regula los 
procesos selectivos de estabilización de 
empleo temporal siguiendo las directrices 

69                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

1172



de la Ley 20/2021, distinguiendo entre los 
que se realizarán mediante concurso-oposi-
ción y aquellos que cumplen los requisitos 
para su estabilización mediante concurso 
de méritos, con una serie de disposiciones 
comunes para ambos procesos, y que se 
desarrollan en los artículos 5, 6 y 7. 

Así mismo, el artículo 8 contiene 
reglas aplicables tanto al proceso selectivo 
para la obtención de habilitación foral 
mediante convocatoria, en turno libre, por 
el sistema de concurso-oposición como 
para los de estabilización temporal: en este 
sentido, cabe destacar que dichos procesos 
se realizarán de forma paralela y coordina-
da, pudiendo articularse a través de una 
única convocatoria o de varias. 

Por razones de eficacia administrativa 
y de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 252 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de 
julio, de la Administración Local de Nava-
rra, quienes resulten adjudicatarios de los 
concursos extraordinarios de méritos con-
templados en el artículo 1 tomarán pose-
sión en los puestos para los que hubiesen 
sido nombrados en la misma fecha que 
quienes obtengan habilitación foral como 
consecuencia de los procesos selectivos 
contemplados en los artículos 4 a 7. 

A continuación el artículo 9 modifica 
el apartado 2 del artículo 247 de la Ley 
Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Adminis-
tración Local de Navarra, con el fin de dar 
cobertura legal a la provisión funcionarial 
no solo de los puestos de Secretaría e 
Intervención comprendidos en los artículos 
243.2, 244.2 y 361.1 e) de la Ley Foral 
6/1990, de 2 de julio, sino también de los 
puestos vacantes de las Agrupaciones de 
Servicios administrativos, de aquellas enti-
dades locales de menos de 1.500 o 3.000 
habitantes que dispongan en su plantilla 
orgánica de puestos propios y también de 
los de Intervención de aquellas mancomu-
nidades con puestos específicos, de confor-
midad con lo establecido en dicho precep-
to. 

En línea con lo anterior, ese mismo 
artículo modifica la letra a) del apartado 1 
del artículo 248 de la mencionada Ley 
Foral 6/1990, para adecuar su redacción a 
la modificación del artículo 247. 

En el artículo 10 se modifican también 
los apartados 2 a 5 de la disposición transi-
toria quinta de la Ley Foral 4/2019, de 4 de 
febrero, de Reforma de la Administración 
Local de Navarra, para aclarar determina-
dos aspectos de su redacción que genera-
ban dudas en cuanto a su interpretación y 
aplicación. 

De igual manera, en consonancia con 
lo establecido en el resto de la ley foral, la 
norma contiene además una disposición 
derogatoria, relacionada con las disposi-
ciones transitorias cuarta y quinta de la 
citada Ley Foral 4/2019, por la incompati-
ble coexistencia de sus determinaciones 
con las establecidas en la Ley 20/2021 y 
con la nueva regulación que la presente ley 
foral contiene y que permite la normal pro-
visión de los puestos con habilitación 
foral, evitando que de nuevo se genere una 
situación de impedimento normativo que 
produzca situaciones abusivas de interini-
dad. 

Mediante la presente ley foral se da 
respuesta a una demanda histórica y se 
soluciona definitivamente el problema de 
la interinidad permanente que desde hace 
más de treinta años afecta a muchas de las 
plazas de Secretaría e Intervención en las 
entidades locales de Navarra, asegurándo-
se un servicio estrictamente funcionarial 
para el desempeño de funciones públicas 
necesarias y esenciales para el correcto 
funcionamiento y prestación de servicios 
púbicos desde las administraciones más 
cercanas a las ciudadanas y ciudadanos de 
nuestra Comunidad Foral. 

Artículo 1. Concurso extraordinario de 
provisión de puestos entre funcionarios 
con habilitación foral. 

1. Con carácter previo a la realización 
de los procesos selectivos regulados en el 
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artículo 2 de la presente ley foral, se reali-
zará un concurso extraordinario de provi-
sión de puestos entre funcionarios con 
habilitación foral. 

Dichos concursos tendrán por objeto la 
provisión, mediante concurso de méritos, 
de todas aquellas plazas de Secretaría e 
Intervención de las entidades locales de 
Navarra que, estando comprendidas en los 
artículos 247.2 y 247.3 de la Ley Foral 
6/1990, de 2 de julio, de la Administración 
Local de Navarra, se encuentren vacantes. 

2. A estos efectos, se aprueba en el 
anexo único de la presente ley foral la rela-
ción inicial de los puestos de Secretaría e 
Intervención de las entidades locales de 
Navarra que se encuentran vacantes, en la 
que se indica expresamente cuáles cum-
plen con los requisitos para la estabiliza-
ción de empleo temporal establecidos en la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi-
das urgentes para la reducción de la tem-
poralidad en el empleo público.  

Se establece un plazo de 20 días natu-
rales a contar desde el día siguiente al de la 
entrada en vigor de la presente ley foral, a 
efectos de información pública y de pre-
sentación de alegaciones a la citada rela-
ción inicial. 

3. Finalizado el plazo establecido en el 
apartado anterior y analizadas las alegacio-
nes en su caso presentadas, el departamen-
to competente en materia de Administra-
ción local procederá, con anterioridad a la 
convocatoria de los referidos concursos de 
provisión, a aprobar y publicar en el Bole-
tín Oficial de Navarra la relación definitiva 
de los puestos de trabajo de Secretaría e 
Intervención que se oferten en el concurso 
de méritos para su provisión entre funcio-
narios habilitados, debiendo indicarse 
expresamente cuáles son las vacantes que 
cumplen con los requisitos para la estabili-
zación de empleo temporal. 

4. En cuanto a la participación en el 
concurso extraordinario de provisión de 
puestos, tribunales de selección y determi-

nación de los baremos de méritos, se estará 
a lo establecido con carácter general en los 
artículos 249 y siguientes de la Ley Foral 
6/1990, de 2 de julio, de la Administración 
Local de Navarra, sin perjuicio de las espe-
cialidades señaladas en la presente ley 
foral. 

5. El concurso extraordinario de provi-
sión de puestos de Intervención entre habi-
litados con habilitación foral se convocará 
una vez finalizados los procedimientos de 
promoción de nivel a que se refiere la Dis-
posición Transitoria Quinta de la Ley Foral 
4/2019, de 4 de febrero, de Reforma de la 
Administración Local de Navarra. 

Será objeto de valoración específica en 
el citado concurso extraordinario de provi-
sión, en al menos un 30 por ciento de la 
puntuación total, el haber obtenido la habi-
litación para el puesto de Interventor 
Grupo A a través de convocatoria pública, 
en turno libre, mediante el sistema de con-
curso-oposición. 

6. Las resultas generadas por la cober-
tura de vacantes se incorporarán al proce-
dimiento selectivo de estabilización que 
correspondiera a la vacante adjudicada en 
el concurso extraordinario de provisión de 
puestos. 

7. La toma de posesión de quienes 
resulten adjudicatarios de los mencionados 
concursos entre funcionarios con habilita-
ción foral se ajustará a lo establecido en el 
artículo 8 de la presente ley foral. 

Artículo 2. Procesos selectivos poste-
riores al concurso extraordinario de provi-
sión de puestos entre funcionarios con 
habilitación foral. 

Una vez concluidos los concursos 
extraordinarios de provisión de puestos 
entre funcionarios con habilitación foral 
regulados en el artículo anterior, la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra procederá a convocar los procesos 
selectivos regulados en los artículos 3 a 8, 
para cuya articulación se garantizará en 
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todo caso el cumplimiento de los princi-
pios de libre concurrencia, igualdad, méri-
to, capacidad y publicidad. 

Artículo 3. Proceso selectivo para la 
obtención de habilitación foral mediante 
convocatoria, en turno libre, por el sistema 
de concurso-oposición. 

Los puestos de trabajo reservados a 
funcionarios con habilitación foral objeto 
del concurso extraordinario de traslados 
que no fuesen cubiertos en este y que no se 
encuentren en la relación de vacantes a 
ofertar en los procesos selectivos de estabi-
lización de empleo temporal, se adjudica-
rán, previo nombramiento por la persona 
titular del departamento competente en 
materia de Administración local, a quienes 
obtengan la habilitación por superación, en 
turno libre, de la convocatoria celebrada 
mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 245 y siguientes de la Ley 
Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Adminis-
tración Local de Navarra, sin perjuicio de 
las especialidades establecidas en la pre-
sente norma. 

Las fases de oposición y concurso ten-
drán una valoración proporcional del 70 y 
30 por ciento, respectivamente, sin perjui-
cio de lo establecido en la normativa apli-
cable para la valoración adicional del eus-
kera. 

Artículo 4. Procesos selectivos de 
estabilización de empleo temporal. 

Siguiendo las directrices de la Ley 
20/2021, se convocarán los procesos selec-
tivos de estabilización de empleo temporal, 
distinguiendo entre los que se realizarán 
mediante concurso-oposición y aquellos 
que cumplen los requisitos para su estabili-
zación mediante concurso de méritos. 

Artículo 5. Proceso selectivo de esta-
bilización de empleo temporal por concur-
so-oposición. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral procederá a convocar, por el sistema 

de concurso-oposición, un proceso selecti-
vo de estabilización de empleo temporal 
para aquellos puestos vacantes de Secreta-
ría e Intervención de las entidades locales 
de Navarra de naturaleza estructural que, 
estando o no dentro de las relaciones de 
puestos de trabajo, plantillas u otra forma 
de organización de recursos humanos, se 
encuentren dotadas presupuestariamente y 
hayan estado ocupadas con carácter tem-
poral de forma ininterrumpida al menos en 
los tres años anteriores a 31 de diciembre 
de 2020. 

2. Las fases de oposición y concurso 
tendrán una valoración proporcional del 60 
y 40 por ciento, respectivamente, sin per-
juicio de lo establecido en la normativa 
aplicable para la valoración adicional del 
euskera. 

En la valoración de méritos se tendrán 
en cuenta mayoritariamente los servicios 
prestados en los puestos de Secretaría e 
Intervención de las entidades locales de 
Navarra. 

Los ejercicios de la fase de oposición 
podrán tener carácter eliminatorio. 

Será objeto de valoración específica en 
un 45 por ciento de la fase de concurso el 
haber resultado aprobado sin plaza en 
alguna de las convocatorias efectuadas 
para la obtención de la habilitación, confe-
rida por la Administración de la Comuni-
dad Foral, y el acceso a los puestos de 
Secretaría e Intervención de las entidades 
locales de Navarra, mediante el sistema de 
concurso-oposición. 

Artículo 6.  Proceso selectivo excep-
cional de estabilización de empleo tempo-
ral de larga duración por concurso de méri-
tos. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral procederá, por una sola vez y con 
carácter excepcional, a convocar, por el 
sistema de concurso de méritos, un proce-
so selectivo para la cobertura de aquellos 
puestos vacantes de Secretaría e Interven-
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ción de las entidades locales de Navarra de 
naturaleza estructural que, estando o no 
dentro de las relaciones de puestos de tra-
bajo, plantillas u otra forma de organiza-
ción de recursos humanos, se encuentren 
dotadas presupuestariamente y hayan esta-
do ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 
de enero de 2016. 

La convocatoria incluirá también las 
plazas vacantes de Secretaría e Interven-
ción de naturaleza estructural ocupadas de 
forma temporal en cualquier entidad local 
de Navarra por personal con una relación 
de esta naturaleza anterior a 1 de enero de 
2016. 

2. En la valoración de méritos se ten-
drán en cuenta mayoritariamente los servi-
cios prestados en los puestos de Secretaría 
e Intervención de las entidades locales de 
Navarra, sin perjuicio de lo establecido en 
la normativa aplicable para la valoración 
adicional del euskera. 

Será objeto de valoración específica en 
un 45 por ciento del concurso de méritos el 
haber resultado aprobado sin plaza en 
alguna de las convocatorias efectuadas 
para la obtención de la habilitación, confe-
rida por la Administración de la Comuni-
dad Foral, y el acceso a los puestos de 
Secretaría e Intervención de las entidades 
locales de Navarra, mediante el sistema de 
concurso-oposición. 

Artículo 7. Disposiciones comunes a 
los procesos selectivos de estabilización de 
empleo temporal.  

Resultarán aplicables a ambos procesos 
selectivos de estabilización las siguientes 
reglas: 

1. La publicación de las convocatorias 
de los procesos selectivos de estabilización 
de empleo temporal habrá de efectuarse 
antes del 31 de diciembre de 2022, debien-
do finalizar la resolución de los mismos 
antes del 31 de diciembre de 2024. 

2. De la resolución de las convocato-
rias no podrá derivarse, en ningún caso, 
incremento de gasto ni del número de 
puestos de Secretaría e Intervención. 

3. Corresponderá una compensación 
económica equivalente a veinte días de 
retribuciones fijas por año de servicio, pro-
rrateándose por meses los periodos de 
tiempo inferiores a un año, hasta un máxi-
mo de doce mensualidades, para el perso-
nal contratado administrativo temporal 
que, estando en activo como tal, viera fina-
lizada su relación con las entidades locales 
de Navarra por la no superación de ningu-
no de los procesos extraordinarios selecti-
vos de estabilización de empleo temporal 
regulados en los apartados anteriores. 

4. La no participación en los procesos 
selectivos de estabilización no dará dere-
cho a compensación económica en ningún 
caso. 

5. En cuanto al concepto de ocupación 
temporal ininterrumpida, se considerará 
que no ha habido interrupción cuando el 
puesto haya vuelto a ocuparse efectiva-
mente en un plazo no superior a tres 
meses. 

6. Se creará y dotará un fondo extraor-
dinario con cargo al remanente de tesorería 
afecto al Fondo de Participación de las 
Haciendas Locales en los tributos de Nava-
rra, para sufragar de forma íntegra las 
compensaciones que las entidades locales 
tuvieran que abonar como consecuencia de 
los procesos selectivos de estabilización de 
empleo temporal de los puestos de trabajo 
reservados a funcionarios con habilitación 
de la Comunidad Foral regulados en la 
presente ley foral. 

Artículo 8. Disposiciones comunes a 
los procesos selectivos regulados en los 
artículos 3 a 7.  

1. Los procesos selectivos regulados en 
los artículos 3 a 7 se realizarán de forma 
paralela y coordinada, pudiendo articularse 
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a través de una única convocatoria o de 
varias. 

2. Por razones de eficacia administrati-
va y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 252 de la Ley Foral 6/1990, de 2 
de julio, de la Administración Local de 
Navarra, quienes resulten adjudicatarios de 
los concursos extraordinarios de méritos 
contemplados en el artículo 1 tomarán 
posesión en los puestos para los que hubie-
sen sido nombrados en la misma fecha que 
quienes obtengan habilitación foral como 
consecuencia de los procesos selectivos 
contemplados en los artículos 3 a 7 ante-
riores.  

3. Quienes, habiendo participado en los 
procesos selectivos, y no habiendo supera-
do estos, sí hayan obtenido la puntuación 
que cada convocatoria considere suficien-
te, quedarán incluidos en una lista de aspi-
rantes a la contratación temporal, en régi-
men administrativo, para el ejercicio de las 
funciones de los puestos de Secretaría e 
Intervención de las entidades locales de 
Navarra que así lo demanden. 

La relación de aspirantes derivada de la 
convocatoria en turno libre por el sistema 
de concurso-oposición tendrá preferencia 
respecto a la derivada del proceso de esta-
bilización de empleo temporal por concur-
so-oposición, y esta, a su vez, tendrá prefe-
rencia respecto a la derivada del proceso 
excepcional selectivo de estabilización de 
empleo temporal de larga duración por 
concurso de méritos. 

4.  Con el fin de posibilitar la resolu-
ción de los procesos selectivos contempla-
dos en la presente ley foral antes del 31 de 
diciembre de 2024, podrán aplicarse las 
reglas que para la reducción de plazos y 
simplificación de trámites se aprueben 
para los procesos de estabilización de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

Artículo 9. Modificación de la Ley 
Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Adminis-
tración Local de Navarra. 

Uno. Se modifica el apartado 2 del artí-
culo 247 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de 
julio, de la Administración Local de Nava-
rra, cuya redacción será la siguiente: 

“2. Dichos concursos tendrán por obje-
to la cobertura de aquellas plazas que, 
estando comprendidas en los artículos 
243.2, 244.2 y 361.1 e) de la presente ley 
foral, se encuentren vacantes y serán con-
vocados, al menos cada tres años, con 
carácter previo a la aprobación de la con-
vocatoria para obtención de la habilitación 
a que se refiere el artículo 245 de la pre-
sente ley foral.  

Mientras no se produzca la aprobación 
de la norma establecida en el artículo 356 
de la presente ley foral se incluirán tam-
bién en los citados concursos, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 361.1. e) de 
la presente ley foral, y en la disposición 
transitoria tercera de la Ley Foral 4/2019, 
de 4 de febrero, de Reforma de la Admi-
nistración Local de Navarra: 

a) Los puestos vacantes de Secretaría e 
Intervención de las Agrupaciones de Servi-
cios administrativos existentes en el 
momento de la aprobación de la correspon-
diente convocatoria. 

b) Los puestos vacantes de Secretaría e 
Intervención de aquellas entidades locales 
de menos de 1.500 o 3.000 habitantes, res-
pectivamente, que, en el momento de la 
aprobación de la correspondiente convoca-
toria, dispongan en su plantilla orgánica de 
puestos propios. 

c) Los puestos vacantes de Interven-
ción de aquellas mancomunidades que, en 
el momento de la aprobación de la corres-
pondiente convocatoria, dispongan en su 
plantilla orgánica de puestos específicos". 

Dos. Se modifica la letra a) del aparta-
do 1 del artículo 248 de la Ley Foral 
6/1990, de 2 de julio, de la Administración 
Local de Navarra, cuya redacción será la 
siguiente: 
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“a) Informar a las entidades locales 
acerca de cuáles son las plazas de Secreta-
ría e Intervención que tengan la considera-
ción de vacantes o susceptibles de serlo”. 

Artículo 10. Modificación de la Ley 
Foral 4/2019, de 4 de febrero, de Reforma 
de la Administración Local de Navarra. 

Se modifican los apartados 2 a 5 de la 
disposición transitoria quinta de la Ley 
Foral 4/2019, de 4 de febrero, de Reforma 
de la Administración Local de Navarra, 
cuya redacción será la siguiente: 

“2. Una vez resuelto el concurso, los 
puestos de Interventor del grupo B que 
estén desempeñados por funcionarios habi-
litados de dicho grupo pero que ostenten 
una titulación de nivel A, podrán ser 
encuadrados en el grupo A, previa promo-
ción de nivel mediante la superación de las 
pruebas selectivas restringidas al ámbito 
de cada entidad local, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 15.6 del Decreto Foral 
Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por 
el que se aprueba el Texto Refundido del 
Estatuto del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra. 

La superación de dicha promoción de 
nivel y el nombramiento para el puesto de 
Interventor grupo A conllevará la obten-
ción de la habilitación para el ejercicio de 
las correspondientes funciones. 

3. En el caso de que los funcionarios 
habilitados del grupo B hubieran obtenido 
la habilitación de Interventor grupo A a 

través de convocatoria pública, en turno 
libre, mediante el sistema de concurso-
oposición, el encuadramiento se realizará 
de forma automática sin necesidad de la 
previa promoción de nivel a que se refiere 
el apartado anterior. 

4. Las entidades locales habrán de pro-
ceder a realizar las actuaciones necesarias 
para la modificación y adaptación de sus 
respectivas plantillas orgánicas para el 
encuadramiento de los puestos de Inter-
vención en el grupo A. 

5. Se mantendrán como situación per-
sonal a extinguir los puestos de Interventor 
del grupo B desempeñados por funciona-
rios habilitados por la Comunidad Foral de 
Navarra que no dispusieran de titulación 
de nivel A o que no hubieran superado las 
pruebas selectivas de promoción de nivel a 
que hace referencia el apartado segundo”. 

Disposición derogatoria.  

Quedan derogadas las disposiciones de 
igual o inferior rango que se opongan a lo 
dispuesto en esta ley foral y, en particular, 
la disposición transitoria cuarta y el aparta-
do 6 de la disposición transitoria quinta de 
la Ley Foral 4/2019, de 4 de febrero, de 
Reforma de la Administración Local de 
Navarra. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra.
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ANEXO: RELACIÓN INICIAL DE LOS PUESTOS VACANTES DE SECRE-
TARÍA E INTERVENCIÓN 

Relación inicial de las vacantes de los puestos de Secretaría de las entidades locales de 
Navarra cuyo sistema de selección es el de concurso-oposición (Art. 2.1 de la Ley 
20/2021 de 28 diciembre)
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SECRETARÍA PROVISIÓN PERFIL JORNADA 
Agrupación Barillas, Monteagudo y Tulebras 2.1   100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de Donamaria, Urroz, Oiz 
y Beintza-Labaien 2.1 Preceptivo 100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de Lónguida / Longida, 
Arce / Artzi y Oroz-Betelu / Orotz-Betelu  2.1 Preceptivo 100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de Sada, Eslava, Lerga y 
Ezprogui  2.1   100 % 

Mancomunidad de Sakana 2.1 Preceptivo 100 % 
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Relación inicial de las vacantes de los puestos de Secretaría de las entidades locales de 
Navarra cuyo sistema de selección es el de concurso de méritos (Disposiciones adiciona-
les sexta y octava de la Ley 20/2021 de 28 diciembre)

SECRETARÍA PROVISIÓN PERFIL JORNADA 
Cárcar Disposición A. 6ª   100 % 

Carcastillo Disposición A. 6ª   100 % 
Cascante Disposición A. 6ª   100 % 
Castejón Disposición A. 6ª   100 % 

Cendea de Olza / Oltza Zendea Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 
Corella Disposición A. 6ª   100 % 
Cortes Disposición A. 6ª   100 % 

Dicastillo Disposición A. 6ª   100 % 
Valle de Egüés / Eguesibar Disposición A. 6ª   100 % 

Ergoiena Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 
Estella-Lizarra Disposición A. 6ª   100 % 

Etxalar Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 
Fitero Disposición A. 6ª   100 % 

Fontellas Disposición A. 6ª   100 % 
Fustiñana Disposición A. 6ª   100 % 

Galar Disposición A. 6ª   100 % 
Goñi Disposición A. 6ª   100 % 

Iza / Itza Disposición A. 6ª   100 % 
Lakuntza Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 
Larraun Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 
Leitza Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 

Lekunberri Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 
Leoz / Leotz Disposición A. 6ª   100 % 

Lerín Disposición A. 6ª   100 % 
Liédena Disposición A. 6ª   100 % 

Los Arcos Disposición A. 6ª   100 % 
Luzaide / Valcarlos Disposición A. 6ª   100 % 

Marcilla Disposición A. 6ª   100 % 
Mélida Disposición A. 6ª   100 % 

Mendavia Disposición A. 6ª   100 % 
Mendigorria Disposición A. 6ª   100 % 

Murillo el Cuende Disposición A. 6ª   100 % 
Navascués Disposición A. 6ª   100 % 

Olazti / Olazagutía Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 
Valle de Ollo / Ollaran Disposición A. 6ª   100 % 

Oteiza Disposición A. 6ª   100 % 
Peralta Disposición A. 6ª   100 % 

Puente la Reina / Gares Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 
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Pueyo / Puiu Disposición A. 6ª   100 % 
Ribaforada Disposición A. 6ª   100 % 
San Adrián Disposición A. 6ª   100 % 

Sangüesa / Zangoza Disposición A. 6ª   100 % 
Santacara Disposición A. 6ª   100 % 
Sartaguda Disposición A. 6ª   100 % 

Sesma Disposición A. 6ª   100 % 
Sunbilla Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 

Valle de Yerri / Deierri Disposición A. 6ª   100 % 
Valtierra Disposición A. 6ª   100 % 

Viana Disposición A. 6ª   100 % 
Villatuerta Disposición A. 6ª   100 % 

Villava / Atarrabia Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 
Yesa Disposición A. 6ª   100 % 

Zúñiga Disposición A. 6ª   34,20 % 
Agrupación Abárzuza y Lezáun Disposición A. 6ª   100 % 
Agrupación de Ayuntamiento de 
Urdazubi / Urdax y Zugarramurdi  Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de 
Aibar / Oibar y Leache / Leatxe  Disposición A. 6ª   100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de Allín / 
Allin y Metauten  Disposición A. 6ª   100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de Anue y 
Lantz  Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de Araitz y 
Betelu  Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de Arantza e 
Igantzi  Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de 
Basaburua e Imotz  Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de 
Auritz / Burguete, Orreaga / Roncesvalles y 

Erro 
Disposición A. 6ª   100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de 
Burgui / Burgi, Vidángoz / Bidankoze y 

Garde 
Disposición A. 6ª   100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de Desojo, 
Sansol y El Busto  Disposición A. 6ª   100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de Esparza 
de Salazar, Sarriés / Sartze, Gallués / Galoze 

y Güesa / Gorza 
Disposición A. 6ª   100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de 
Espronceda, Torralba del Río y Azuelo  Disposición A. 6ª   100 % 
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SECRETARÍA PROVISIÓN PERFIL JORNADA 
Agrupación de Ayuntamientos de Etxauri, 

Bidaurreta, Ciriza / Ziritza y 
Echarri / Etxarri  

Disposición A. 6ª   100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de Eulate, 
Larraona y Aranarache / Aranaratxe  Disposición A. 6ª   100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de 
Ezcároz / Ezkaroze, Oronz / Orontze y 

Jaurrieta 
Disposición A. 6ª   100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de 
Garínoain, Orísoain y Unzué / Untzue Disposición A. 6ª   100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de Garralda 
y Aria  Disposición A. 6ª   100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de Goizueta 
y Arano  Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de Hiriberri / 
Villanueva de Aezkoa, Garaioa y Aribe  Disposición A. 6ª   100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de Igúzquiza, 
Luquin, Villamayor de Monjardín y 

Barbarin  
Disposición A. 6ª   100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de 
Isaba / Izaba y Uztárroz / Uztarroze  Disposición A. 6ª   100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de Ituren y 
Zubieta  Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de 
Juslapeña / Txulapain y Atetz / Atez  Disposición A. 6ª   100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de Lana, 
Mues, Piedramillera y Sorlada  Disposición A. 6ª   100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de Legaria, 
Etayo, Oco y Olejua  Disposición A. 6ª   100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de Mendaza, 
Nazar y Mirafuentes  Disposición A. 6ª   100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de 
Ochagavía / Otsagabia e Izalzu / Itzaltzu  Disposición A. 6ª   100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de Orbaizeta 
y Orbara  Disposición A. 6ª   100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de Roncal / 
Erronkari y Urzainqui / Urzainki  Disposición A. 6ª   100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de San 
Martín de Unx y Ujué / Uxue  Disposición A. 6ª   100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de Ultzama y 
Odieta  Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de Urraúl 
Bajo y Urraúl Alto  Disposición A. 6ª   100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de Zabalza / 
Zabaltza y Belascoáin  Disposición A. 6ª   100 % 
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Agrupación de Guesálaz / Gesalatz y 

Salinas de Oro / Jaitz Disposición A. 6ª   100 % 

Agrupación de ayuntamientos de Barásoain 
y Olóriz / Oloritz Disposición A. 6ª   100 % 

Agrupación de Servicios Administrativos 
Valdemañeru (Cirauqui / Zirauki, Mañeru, 

Artazu y Guirguillano ) 
Disposición A. 6ª   100 % 

Ayuntamientos de Bakaiku e Iturmendi Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 
Ayuntamientos de Uharte Arakil, Irañeta y 

Arruazu Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 

Mancomunidad de Personal de Aberin, 
Arellano y Morentin Disposición A. 6ª   100 % 

Mancomunidad de Servicios 
Administrativos Izaga (Ibargoiti, 
Izagaondoa, Lizoain-Arriasgoiti / 

Lizoainibar-Arriasgoiti, Monreal, Unciti, 
Urroz-Villa) 

Disposición A. 6ª   100 % 

Mancomunidad de Servicios 
Administrativos Sierra de Codés (Aguilar de 

Codés, Cabredo, Genevilla, Lapoblación, 
Marañón y Aras) 

Disposición A. 6ª   100 % 

Mancomunidad de Residuos y Aguas Valdizarbe Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 
Mancomunidad de Malerreka Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 

Junta del Valle del Roncal Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 
Junta General del Valle de Aezkoa Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 

Universidad Valle Salazar Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 
Ansoáin / Antsoain Disposición A. 8ª Preceptivo 100 % 

Bera Disposición A. 8ª Preceptivo 100 % 
Berriozar Disposición A. 8ª Preceptivo 100 % 

Falces Disposición A. 8ª   100 % 
Funes Disposición A. 8ª   100 % 
Lesaka Disposición A. 8ª Preceptivo 100 % 
Milagro Disposición A. 8ª   100 % 

Olite / Erriberri Disposición A. 8ª   100 % 
Orkoien Disposición A. 8ª   100 % 

Zizur Mayor  / Zizur Nagusia Disposición A. 8ª   100 % 
Agrupación de Ayuntamientos de 

Doneztebe / Santesteban y Elgorriaga  Disposición A. 8ª Preceptivo 100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de Tiebas-
Muruarte de Reta y Biurrun-Olcoz  Disposición A. 8ª   100 % 

Mancomunidad de personal de Beire y Pitillas Disposición A. 8ª   100 % 
Mancomunidad de SSAA Valdizarbe 

(Adiós, Enériz / Eneritz, Legarda, 
Muruzábal, Obanos, Tirapu, Úcar y Uterga) 

Disposición A. 8ª   100 % 



Relación inicial de las vacantes de los puestos de Secretaría de las entidades locales de 
Navarra cuyo sistema de selección es el de concurso-oposición, proceso selectivo en turno 
libre de la Ley Foral 6/1990
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Améscoa Baja Libre   100 % 

Barañáin / Barañain Libre   100 % 
Berrioplano / Berriobeiti Libre   100 % 

Burlada / Burlata Libre   100 % 
Cabanillas Libre   100 % 

Castillonuevo Libre   29 % 
Cizur Libre   100 % 

Huarte / Uharte Libre   100 % 
Irurtzun Libre   100 % 
Lodosa Libre   100 % 

Miranda de Arga Libre   100 % 
Murillo el Fruto Libre   100 % 

Noáin (Valle de Elorz) / Noain (Elortzibar) Libre   100 % 
Tafalla Libre   100 % 

Villafranca Libre   100 % 
Agrupación de Ayuntamientos de 

Abaurregaina / Abaurrea Alta y Abaurrepea / Abaurrea 
Baja  

Libre   100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de Ancín / Antzin, Abáigar 
y Murieta  Libre   100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de Cáseda y Gallipienzo / 
Gallipentzu  Libre   100 % 

Agrupación de Ayuntamientos de Ezcabarte y Oláibar  Libre   100 % 
Agrupación de Ayuntamientos de Lazagurría, Torres del 

Río y Armañanzas  Libre   100 % 

Agrupación de Ayuntamientos Eratsun, Saldias y Ezkurra. Libre Preceptivo 100 % 
CONVENIO Ayuntamientos de Javier y Petilla de Aragón  Libre   100 % 

Mancomunidad de la Comarca de Sangüesa Libre   100 % 
 

INTERVENCIÓN PROVISIÓN PERFIL JORNADA 

Tudela 2.1 
 

100 % 

 

Relación inicial de las vacantes de los puestos de Intervención de las entidades locales 
de Navarra cuyo sistema de selección es el de concurso-oposición (Art. 2.1 de la Ley 
20/2021, de 28 diciembre)
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Relación inicial de las vacantes de los puestos de Intervención de las entidades locales 
de Navarra cuyo sistema de selección es el de concurso-oposición, proceso selectivo en 
turno libre de la Ley Foral 6/1990

Relación inicial de las vacantes de los puestos de Intervención de las entidades locales 
de Navarra cuyo sistema de selección es el de concurso de méritos (Disposiciones adi-
cionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 diciembre)

INTERVENCIÓN PROVISIÓN PERFIL JORNADA 
Andosilla Disposición A. 6ª   100 % 

Ansoáin / Antsoain Disposición A. 6ª   100 % 
Arguedas Disposición A. 6ª   100 % 

Burlada  / Burlata Disposición A. 6ª   100 % 
Caparroso Disposición A. 6ª   100 % 
Castejón Disposición A. 6ª   100 % 
Cortes Disposición A. 6ª   100 % 

Etxarri Aranatz Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 
Irurtzun Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 
Leitza Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 

Orkoien Disposición A. 6ª Preceptivo B2 100 % 
San Adrián Disposición A. 6ª   100 % 
Valtierra Disposición A. 6ª   100 % 

Viana Disposición A. 6ª   100 % 
Agrupación Doneztebe / Santesteban, 

Elgorriaga, Ituren y Zubieta Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 

Agrupación SS AA Calibus (Ablitas, Barillas, 
Monteagudo y Tulebras) Disposición A. 6ª   100 % 

CONVENIO Ayuntamientos de Cadreita y 
Villafranca Disposición A. 6ª   100 % 

Mancomunidad de Servicios Administrativos 
Izaga Disposición A. 6ª   100 % 

Mancomunidad de Servicios Administrativos 
Valdizarbe Disposición A. 6ª   100 % 

Mancomunidad de Mairaga-Zona Media Disposición A. 6ª   100 % 
Mancomunidad de Sakana Disposición A. 6ª Preceptivo 100 % 

Ribaforada Disposición A. 8ª   100 % 
 

INTERVENCIÓN PROVISIÓN PERFIL JORNADA 
Barañáin / Barañain Libre   100 % 

Berriozar Libre   100 % 
Cintruénigo Libre   100 % 
Mendavia Libre   100 % 

Agrupación de Falces y Miranda Libre   100 % 
 



PREÁMBULO  

El Parlamento de Navarra, mediante 
Ley Foral 8/2021, de 10 de mayo, aprobó 
una modificación de la Ley Foral 11/2000, 
de 16 de noviembre, de Sanidad Animal de 
Navarra, con la finalidad de introducir en 
el texto normativo una disposición transi-
toria que permitiese la suspensión, hasta el 
30 de mayo de 2022, de la admisión de 
solicitudes y concesión de autorizaciones 
ganaderas para la instalación en Navarra 
de explotaciones ganaderas de vacuno con 
una capacidad superior a 1250 UGM, así 
como la suspensión de la ampliación de las 
existentes que llevasen a una explotación 
resultante mayor de los 1250 UGM.  

La justificación de esta medida se basó 
en la necesidad de regular, mediante un 
proyecto de ley foral, los requisitos de 
tamaño y capacidad precisos para garanti-
zar las condiciones óptimas de sanidad ani-
mal en las explotaciones de Navarra, com-
promiso que fue asumido por el 
Departamento de Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente en la línea del trabajo 
realizado en la elaboración del Decreto 
Foral 31/2019, de 20 de marzo, por el que 
se establecieron las condiciones higiénico-
sanitarias de bienestar animal y ordenación 
zootécnica de las explotaciones ganaderas 

y sus instalaciones en el ámbito de la 
Comunidad Foral de Navarra.  

El proyecto de ley foral se presentó en 
el Parlamento de Navarra con fecha 22 de 
diciembre de 2021, sin embargo, no obtu-
vo el respaldo parlamentario necesario 
para su aprobación, siendo rechazado por 
el Pleno del Parlamento de Navarra con 
fecha 3 de marzo de 2022.  

Sin perjuicio de lo anterior, el arco par-
lamentario navarro ha expresado en nume-
rosas ocasiones su voluntad de fomentar 
modelos de ganadería alineados con las 
estrategias europeas De la Granja a la 
Mesa y de defensa de la Biodiversidad y 
en pro de un desarrollo del sector basado 
en la sostenibilidad.  

Con este mismo objetivo, el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación está 
tramitando en la actualidad un proyecto de 
real decreto por el que se pretenden esta-
blecer normas básicas de ordenación de las 
granjas bovinas para ofrecer una adecuada 
respuesta a la evolución del sector en los 
últimos años, a su importante componente 
social y a la elevada profesionalización e 
internacionalización del mismo; todo ello 
unido a los nuevos retos en materia medio-

Ley Foral 17/2022, de 30 de mayo, por la que se modifica la Ley 
Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de Sanidad Animal de 
Navarra.
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ambiental, de bioseguridad y de bienestar 
animal.  

En el anteproyecto de real decreto 
sometido a trámite de exposición pública 
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, se fija la capacidad produc-
tiva máxima de las explotaciones de gana-
do bovino en 850 UGM y se invoca como 
títulos competenciales las reglas 13.ª, 16.ª 
y 23.ª del artículo 149.1 de la Constitución 
Española, que atribuyen al Estado la com-
petencia exclusiva, respectivamente, en 
bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica, y bases 
y coordinación general de la sanidad y 
legislación básica sobre protección del 
medioambiente.  

Por su parte, el artículo 50.1 de la Ley 
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de 
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra, reconoce la compe-
tencia exclusiva de Navarra, asumida en 
virtud de su régimen foral, en las materias 
de agricultura y ganadería, dentro de la 
ordenación general de la economía.  

El amplio elenco competencial que 
ostenta Navarra y la voluntad expresada en 
sede parlamentaria de lograr el objetivo 
pretendido de sostenibilidad en el desarro-
llo territorial, social, económico, medio-
ambiental y de sanidad animal, pone de 
manifiesto la necesidad de seguir trabajan-
do en la elaboración y aprobación de una 
norma foral que garantice las condiciones 
óptimas de sanidad animal en las explota-
ciones de Navarra, norma que habrá de 
respetar las condiciones de protección 
mínimas y básicas que determine la norma 
estatal, pudiendo establecerse normas adi-
cionales de protección si existe causa que 
lo justifique.  

Por cuanto antecede, se considera pre-
ciso modificar el plazo previsto en la Ley 
Foral 8/2021, de 10 de mayo, de modifica-
ción de la Ley Foral 11/2000, de 16 de 

noviembre, de Sanidad Animal de Nava-
rra, de modo que, en tanto se determina la 
capacidad que han de tener las explotacio-
nes ganaderas, así como otros aspectos de 
ordenación de las granjas bovinas, se man-
tenga en Navarra la actual limitación de 
capacidad de las explotaciones ganaderas 
de vacuno en 1250 UGM, todo ello en aras 
de preservar los requisitos de la ordenación 
sectorial del ganado bovino.  

En su virtud, se modifica la Ley Foral 
11/2000, de 16 de noviembre, de Sanidad 
Animal de Navarra, en los términos 
siguientes:  

Artículo único. Modificación de la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 
Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de 
Sanidad Animal de Navarra, que queda 
con el siguiente contenido:  

«Disposición transitoria tercera. Sus-
pensión.  

1. Hasta el 30 de mayo de 2023 no se 
admitirán solicitudes ni se concederán 
autorizaciones ganaderas para la instala-
ción de explotaciones ganaderas de vacuno 
con una capacidad superior a 1250 UGM.  

2. Tampoco se admitirán nuevas solici-
tudes ni se concederán nuevas autorizacio-
nes ganaderas para la ampliación de explo-
taciones ganaderas de vacuno existentes 
que lleven a una explotación resultante 
mayor de los 1250 UGM.  

3. La limitación de capacidad estable-
cida en los apartados anteriores quedará 
sustituida por la que, en su caso, se fije con 
carácter básico por la normativa estatal, si 
esta es menor». 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO 

La realidad social y funcional del 
empleo de animales de trabajo, auxiliares o 
con función social encuentra graves pro-
blemas para su sostenibilidad y desarrollo 
al englobarse de forma genérica en las nor-
mativas de protección de animales de com-
pañía (animales que, según Convenio 
Europeo sobre protección de animales de 
compañía, ratificado por España el 23 de 
junio de 2017, serían aquellos que sean 
tenidos o estén destinados a ser tenidos por 
el hombre, en particular en su propia 
vivienda, para que le sirva de esparcimien-
to y le haga compañía), cuya principal acti-
vidad no es la de hacer compañía ni suelen 
residir en el hogar.  

Además, muchas de las actividades en 
las que se emplean los animales de trabajo, 
auxiliares o con función social ya disponen 
de una profusa normativa sectorial (como 
en el caso de animales que participan en 
espectáculos taurinos que ya fueron excep-
cionados en el texto inicial).  

Artículo único. Modificación de la 
Ley Foral 19/2019, de 4 de abril, de pro-
tección de los animales de compañía en 
Navarra. 

La Ley Foral 19/2019, de 4 de abril, de 
protección de los animales de compañía en 
Navarra queda modificada como sigue: 

Uno. El artículo 4 queda redactado del 
siguiente modo:  

“Artículo 4. Exclusiones de aplicación.  

Se excluyen del ámbito de aplicación 
de esta ley foral:  

1. Los animales de producción, sin per-
juicio de lo establecido en la disposición 
adicional primera de esta ley foral. 

2. Los animales de la fauna silvestre, 
incluidas las especies, subespecies y pobla-
ciones de fauna silvestre consideradas pie-
zas de caza, y la actividad cinegética regla-
da. 

3. Los animales utilizados en espectá-
culos taurinos. 

4. Los animales utilizados para experi-
mentación y otros fines científicos. 

5. Los animales existentes en los par-
ques zoológicos”. 

Dos. El apartado 3 del artículo 5 queda 
redactado del siguiente modo:  

“3. Animales de trabajo, auxiliares o 
con función social o deportiva: aquellos 

Ley Foral 18/2022, de 13 de junio, de modificación parcial de la 
Ley Foral 19/2019, de 4 de abril, de protección de los animales 
de compañía en Navarra.
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animales que se dedican a una actividad o 
cometido concreto, como los perros de 
guarda, perros pastores, perros de asisten-
cia, perros recolectores, perros de rescate y 
aquellos perros utilizados por las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad”. 

Tres. Se añade un nuevo apartado 3 bis 
al ar tículo 5 que queda redactado del 
siguiente modo:  

“3 bis. Perros o hurones de caza: aque-
llos animales de trabajo que su propietario 
utiliza para asistirle durante una actividad 
cinegética reglada”. 

Cuatro. El apartado 6 del artículo 6 
queda redactado del siguiente modo: 

“6. Adoptar las medidas necesarias 
para evitar la reproducción incontrolada de 
los animales, utilizando cualquier método 
de control compatible con lo regulado en 
esta ley foral, entendiendo como reproduc-
ción incontrolada la no provocada inten-
cionadamente por su propietario. 

Los perros y los gatos que puedan tener 
contacto no controlado con otros perros o 
gatos deberán estar esterilizados. 

Los animales definidos en los aparta-
dos 3 y 3 bis del artículo 5, durante su par-
ticipación en actividades cinegéticas auto-
rizadas, en entrenamientos para la caza o 
los perros pastores durante su actividad, no 
se considerarán como perros que pueden 
tener contacto no controlado con otros ani-
males”. 

Cinco. Los apartados 14, 15 y 26 del 
artículo 7 quedan redactados del siguiente 
modo: 

“14. Educarlos para que desarrollen su 
agresividad o prepararlos para peleas, así 
como adiestrarlos o hacerlos trabajar de 
modo que perjudique su salud o bienestar, 
por obligarles a superar sus fuerzas o capa-
cidades naturales o por utilizar medios arti-
ficiales que provoquen lesiones, dolores, 
sufrimientos o angustia innecesarios. Que-
dan excluidos los animales definidos en los 
apartados 3 y 3 bis del artículo 5 en lo 
referido a sus funciones defensivas o apti-
tudes cinegéticas, siempre que no se les 
provoque lesiones, dolores, sufrimientos o 
angustia de forma no justificada por su 
actividad. 

15. Hacerlos participar en espectácu-
los, fiestas populares, ferias, exposiciones, 
concursos, exhibiciones, filmaciones, 
sesiones fotográficas o cinematográficas 
con fines publicitarios o cualquier otra 
actividad similar, como las ferias, exposi-
ciones o filmaciones de actividades cine-
géticas, que no tengan la correspondiente 
autorización o licencia para que puedan 
celebrarse”. 

“26. Tenerlos en aquellos lugares en 
que no pueda ejercerse sobre los mismos 
un adecuado control de supervisión por sus 
responsables. Quedan excluidos los anima-
les definidos en los apartados 3 y 3 bis del 
artículo 5 durante el ejercicio de las fun-
ciones propias de su actividad”. 

Disposición final única. La presente 
ley foral entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Boletín Oficial de 
Navarra.
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PREÁMBULO 

Con fecha 29 de diciembre de 2021 se 
publicó en el Boletín Oficial del Estado la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi-
das urgentes para la reducción de la tem-
poralidad en el empleo público, respon-
diendo, tal y como señala en su 
Preámbulo, a la necesidad de afrontar las 
reformas estructurales necesarias para 
reducir la elevada temporalidad en el 
empleo público, en consonancia con el 
Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, evaluado favorablemente por 
la Comisión Europea. 

En este sentido, la Ley 20/2021 tiene 
por objeto, por un lado, reforzar el carácter 
temporal del personal interino, así como 
aclarar los procedimientos de acceso a 
dicha condición, fijar las causas de su cese, 
delimitar la duración máxima de los nom-
bramientos de personal interino por vacan-
te como medida preventiva para evitar un 
uso abusivo de esta figura, y establecer las 
consecuencias del incumplimiento de los 
plazos máximos de permanencia. 

Por otro lado, esta ley prevé la realiza-
ción de un proceso de estabilización del 
empleo temporal en las Administraciones 
Públicas, adicional a los regulados en la 
Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2017 
y en la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 
2018, como medida inmediata para paliar 
la situación existente, y con el objetivo de 
reducir la temporalidad en el empleo públi-
co y alcanzar una temporalidad estructural 
no superior al 8 % en el conjunto de las 
Administraciones Públicas. 

En su disposición adicional décima, la 
referida Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
dispone su aplicación a la Comunidad 
Foral de Navarra en los términos estableci-
dos en el artículo 149.1.18 y disposición 
adicional primera de la Constitución, y en 
la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, 
de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra. 

Efectivamente, en virtud de la compe-
tencia otorgada por el artículo 49.1 de la 

Ley Foral 19/2022, de 1 de julio, de medidas para la realización de 
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, en las Administraciones 
Públicas de Navarra.
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Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de 
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra, esta tiene compe-
tencia exclusiva, en virtud de su régimen 
foral, sobre el régimen estatutario de los 
funcionarios públicos de la Comunidad 
Foral, respetando los derechos y obligacio-
nes esenciales que la legislación básica del 
Estado reconozca a los funcionarios públi-
cos. 

Ante esta situación ha sido preciso 
adaptar la normativa foral propia existente 
en la Comunidad Foral de Navarra para la 
regulación del personal al servicio de sus 
Administraciones Públicas, incorporando 
al ordenamiento jurídico foral los derechos 
y obligaciones esenciales de la citada nor-
mativa estatal básica en lo que afecta al 
personal temporal, aquí sujeto a contrata-
ción administrativa, así como el resto de 
previsiones necesarias para la adecuada 
articulación de los procedimientos selecti-
vos de personal que resulta preciso trami-
tar en este proceso de estabilización, 
teniendo en cuenta la urgente necesidad de 
la puesta en marcha de los procesos de 
estabilización derivados de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, cuyas ofertas 
de empleo público deberán ser aprobadas y 
publicarse en el Boletín Oficial de Navarra 
antes del 1 de junio de 2022. Por su parte, 
la publicación de las convocatorias de los 
procesos selectivos para la cobertura de las 
plazas incluidas en la oferta de empleo 
público deberá producirse antes del 31 de 
diciembre de 2022, debiendo finalizar la 
resolución de dichos procesos antes del 31 
de diciembre de 2024. 

Estas circunstancias de extraordinaria y 
urgente necesidad llevaron a la aprobación 
del Decreto-Ley Foral 2/2022, de 23 de 
mayo, de medidas para la realización de 
los procesos de estabilización derivados de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, en las 
Administraciones Públicas de Navarra, 
convalidado por el Parlamento de Navarra 

en sesión plenaria de 9 de junio de 2022 
que acordó su tramitación como proyecto 
de ley foral. Consecuencia de ello se 
aprueba la presente ley foral. 

En el título I de esta ley foral se modi-
fican las normas legales reguladoras de la 
contratación temporal de personal en régi-
men administrativo por las Administracio-
nes Públicas de Navarra. Concretamente, 
el artículo 88 del Texto Refundido del 
Estatuto del Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra, 
aprobado por Decreto Foral Legislativo 
251/1993, de 30 de agosto, y el artículo 29 
de la Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, 
reguladora del régimen específico del per-
sonal adscrito al Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea, relativos a los supues-
tos de contratación de personal en régimen 
administrativo.  

En el título II se regulan los procesos 
de estabilización de empleo temporal a 
convocar por la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos. Al respecto, se regula 
el cómputo de las plazas a incluir en la 
oferta pública de empleo de estabilización, 
así como los procedimientos selectivos que 
se han de tramitar para la estabilización de 
empleo temporal —concurso-oposición y 
el excepcional de concurso de méritos—, 
fijando la regulación aplicable a los con-
cursos de traslado para la provisión de las 
plazas que figuren en la oferta pública de 
empleo de estabilización; se regula la sim-
plificación de trámites y plazos de cada 
una de las fases de los procedimientos 
selectivos, a fin de posibilitar la resolución 
de los procedimientos en los plazos señala-
dos; por último, se regula la compensación 
económica derivada de la no superación de 
los procedimientos de estabilización. Asi-
mismo, se regula el funcionamiento y ges-
tión de las listas de aspirantes a la contrata-
ción temporal aplicables durante la 
tramitación de los procedimientos de esta-
bilización. 
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La ley foral incluye, asimismo, ocho 
disposiciones adicionales, una única dispo-
sición transitoria relativa a la adecuación 
de las herramientas informáticas a la nueva 
regulación de la contratación en régimen 
administrativo, y dos disposiciones finales. 

TÍTULO I 
Modificación de normas legales regula-

doras de la contratación temporal de 
personal en régimen administrativo por 

las  
Administraciones Públicas de Navarra 

Artículo 1. Modificación del Texto 
Refundido del Estatuto del Personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas de 
Navarra, aprobado por Decreto Foral 
Legislativo 251/1993, de 30 de agosto. 

Se modifica el artículo 88 del Texto 
Refundido del Estatuto del Personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas de 
Navarra, que queda redactado de la 
siguiente manera: 

“Artículo 88. 

1. Las Administraciones Públicas de 
Navarra solo podrán contratar personal en 
régimen administrativo para: 

a) La sustitución del personal. 

b) La provisión temporal de las vacan-
tes existentes en sus respectivas plantillas 
orgánicas, por un plazo máximo de tres 
años. 

c) La ejecución de programas de carác-
ter temporal, para la realización de estu-
dios o proyectos concretos o trabajos sin-
gulares no habituales, que no podrán tener 
una duración superior a 3 años, ampliable 
hasta doce meses cuando el programa esté 
ligado a la ejecución de un proyecto euro-
peo. 

d) El exceso o acumulación de tareas, 
por un periodo máximo de nueve meses. 
En ningún caso se podrá prorrogar este 
contrato ni formalizar uno nuevo para la 
atención de la misma necesidad. 

e) La atención de necesidades de per-
sonal docente y asistencial en centros 
docentes debidamente justificadas, siempre 
que se acredite la insuficiencia de personal 
fijo para hacer frente a las mismas. La 
duración del contrato se establecerá en el 
mismo y en ningún caso podrá sobrepasar 
el inicio del siguiente curso escolar. Los 
contratos por necesidades de personal 
docente podrán incluir tanto horas curricu-
lares de los centros, como necesidades 
coyunturales correspondientes a cada curso 
escolar. 

2. La contratación de personal en régi-
men administrativo en ningún caso dará 
lugar al reconocimiento de la condición de 
personal funcionario de carrera. 

3. En el supuesto previsto en la letra b) 
del apartado primero de este artículo, las 
plazas vacantes desempeñadas por perso-
nal contratado en régimen administrativo 
deberán ser objeto de cobertura mediante 
cualquiera de los mecanismos de provisión 
o movilidad previstos normativamente. 

No obstante, transcurridos tres años 
desde la contratación en régimen adminis-
trativo se producirá la extinción del contra-
to, y la vacante solo podrá ser ocupada por 
personal funcionario de carrera, salvo que 
el correspondiente proceso selectivo quede 
desierto, en cuyo caso se podrá efectuar 
otra contratación de personal en régimen 
administrativo. 

Excepcionalmente, el personal contra-
tado en régimen administrativo podrá per-
manecer en la plaza que ocupe temporal-
mente, siempre que se haya publicado la 
correspondiente convocatoria dentro del 
plazo de los tres años, a contar desde la 
fecha de la contratación. En este supuesto 
podrá permanecer hasta la resolución de la 
convocatoria, sin que su cese dé lugar a 
compensación económica. 

4. Las actuaciones irregulares en la 
presente materia darán lugar a la exigencia 
de las responsabilidades que procedan de 
conformidad con la normativa vigente”. 
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Artículo 2. Modificación de la Ley 
Foral 11/1992, de 20 de octubre, regulado-
ra del régimen específico del personal ads-
crito al Servicio Navarro de Salud-Osasun-
bidea. 

Se modifica el artículo 29 de la Ley 
Foral 11/1992, de 20 de octubre, regulado-
ra del régimen específico del personal ads-
crito al Servicio Navarro de Salud-Osasun-
bidea, que queda redactado de la siguiente 
manera: 

“Artículo 29. 

1. El Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea solo podrá contratar personal en 
régimen administrativo para: 

a) La sustitución del personal. 

b) La provisión temporal de las vacan-
tes existentes en sus respectivas plantillas 
orgánicas, por un plazo máximo de tres 
años. 

c) La ejecución de programas de carác-
ter temporal, para la realización de estu-
dios o proyectos concretos o trabajos sin-
gulares no habituales, que no podrán tener 
una duración superior a 3 años, ampliable 
hasta doce meses cuando el programa esté 
ligado a la ejecución de un proyecto euro-
peo. 

d) El exceso o acumulación de tareas, 
por un periodo máximo de nueve meses. 
En ningún caso se podrá prorrogar este 
contrato ni formalizar uno nuevo para la 
atención de la misma necesidad. 

e) La atención de otras necesidades de 
personal debidamente justificadas, ya sean 
a tiempo completo o a tiempo parcial, 
siempre que se acredite la insuficiencia de 
personal fijo para hacer frente a las mis-
mas. La duración del contrato, que no 
podrá ser superior a un año, se establecerá 
en el contrato. 

Transcurrido el plazo fijado, no podrá 
prorrogarse el contrato para la atención de 
las mismas necesidades. En caso de que 
estas subsistan, se creará la correspondien-

te vacante en la plantilla orgánica del Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea y la 
misma se incluirá en la siguiente oferta de 
empleo público que se apruebe para dicho 
organismo autónomo o, si no fuera posible, 
en la inmediata posterior. 

Será causa de extinción del contrato 
para la provisión temporal de la nueva 
vacante el cumplimiento del plazo de tres 
años, teniendo en cuenta a tal efecto el 
tiempo de duración tanto del contrato ini-
cial de atención de otras necesidades de 
personal como del posterior de vacante, 
resultando también de aplicación en estos 
supuestos lo dispuesto en los apartados 
siguientes. 

2. La contratación de personal en régi-
men administrativo en ningún caso dará 
lugar al reconocimiento de la condición de 
personal funcionario de carrera. 

3. En el supuesto previsto en la letra b) 
del apartado primero de este artículo, las 
plazas vacantes desempeñadas por perso-
nal contratado en régimen administrativo 
deberán ser objeto de cobertura mediante 
cualquiera de los mecanismos de provisión 
o movilidad previstos normativamente. 

No obstante, transcurridos tres años 
desde la contratación en régimen adminis-
trativo se producirá la extinción del contra-
to, y la vacante solo podrá ser ocupada por 
personal funcionario de carrera, salvo que 
el correspondiente proceso selectivo quede 
desierto, en cuyo caso se podrá efectuar 
otra contratación de personal en régimen 
administrativo. 

Excepcionalmente, el personal contra-
tado en régimen administrativo podrá per-
manecer en la plaza que ocupe temporal-
mente, siempre que se haya publicado la 
correspondiente convocatoria dentro del 
plazo de los tres años, a contar desde la 
fecha de la contratación. En este supuesto 
podrá permanecer hasta la resolución de la 
convocatoria, sin que su cese dé lugar a 
compensación económica. 
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4. Los contratos administrativos que 
suscriba el Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea, se ajustarán a lo establecido en 
la presente ley foral. 

5. Las retribuciones del personal con-
tratado específicamente en programas de 
formación para postgraduados y de los 
facultativos internos residentes (MIR, PIR, 
FIR, QIR, BIR y similares), serán en todo 
momento iguales a las correspondientes al 
personal interno residente del INSALUD-
Gestión Directa. 

6. Las actuaciones irregulares en la 
presente materia darán lugar a la exigencia 
de las responsabilidades que procedan de 
conformidad con la normativa vigente”. 

Artículo 3. Compensación económica 
en caso de incumplimiento de los plazos 
máximos de permanencia en la contrata-
ción en régimen administrativo. 

1. El incumplimiento de los plazos 
máximos de permanencia establecidos en 
los artículos anteriores dará lugar a la com-
pensación económica para el personal con-
tratado afectado, que será equivalente a 
veinte días de sus retribuciones fijas por 
año de servicio, prorrateándose por meses 
los periodos de tiempo inferiores a un año, 
hasta un máximo de doce mensualidades. 

2. El derecho a esta compensación 
nacerá a partir de la fecha del cese efectivo 
y la cuantía estará referida exclusivamente 
al contrato del que traiga causa el incum-
plimiento. 

3. No habrá derecho a compensación 
en caso de que la finalización de la rela-
ción de servicio sea por causas disciplina-
rias ni por renuncia voluntaria. 

TÍTULO II 
Procesos de estabilización de empleo  

temporal a convocar por la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra 

y sus organismos autónomos 

Artículo 4. Cómputo de las plazas a 
incluir en la oferta pública de empleo de 
estabilización. 

1. En la oferta pública de empleo de 
estabilización que se apruebe por la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y sus organismos autónomos dando 
cumplimiento a la presente ley foral se 
incluirán las plazas de naturaleza estructu-
ral que, figurando o no en plantilla y estan-
do dotadas presupuestariamente, resulten 
de la aplicación del artículo 2.1 y de las 
disposiciones adicionales sexta y octava de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, tenien-
do en cuenta como fecha de referencia a 
efectos del artículo 2.1 la de 31 de diciem-
bre de 2017 y para las disposiciones adi-
cionales sexta y octava el 31 de diciembre 
de 2015. A los efectos de la aplicación de 
la fecha de referencia correspondiente a la 
disposición adicional octava, no se exclui-
rán aquellas plazas correspondientes al 
personal que si bien no tenía una relación 
laboral en vigor el día 31 de diciembre de 
2015 la hubiera tenido en los noventa días 
anteriores a la misma. 

Se consideran plazas de naturaleza 
estructural a estos efectos aquéllas que res-
ponden a necesidades estables con voca-
ción de permanencia en el tiempo, inde-
pendientemente de la naturaleza de la 
relación contractual de la persona que la 
ocupe. 

Se considera que no suponen interrup-
ción los periodos de tiempo en los que la 
plaza no haya estado ocupada, siempre que 
haya vuelto a ocuparse efectivamente y 
que la duración de cada uno de dichos 
periodos no sea superior a noventa días. 

72                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

1194



2. Las plazas a tiempo parcial que reú-
nan los requisitos señalados se incluirán en 
la oferta pública de empleo de estabiliza-
ción en esta misma modalidad, teniendo en 
cuenta a tal efecto que de la resolución de 
los procesos de estabilización no podrá 
derivarse, en ningún caso, incremento de 
gasto ni de efectivos. 

3. Además, en la oferta pública de 
empleo de estabilización se incluirán las 
plazas afectadas por los procesos de estabi-
lización aprobados en la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra y sus 
organismos autónomos en virtud de las 
previsiones contenidas al efecto en la Ley 
3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2017, en 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2018 
y en la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2021, siempre que no hubieran sido 
convocadas o, habiendo sido convocadas y 
resueltas, hayan quedado sin cubrir. 

4. Asimismo, se incluirán las plazas 
incluidas en alguna de las ofertas públicas 
de empleo de reposición ya aprobadas, 
cuando cumplan los requisitos para que su 
cobertura con carácter fijo se tramite por 
alguno de los procedimientos de estabiliza-
ción de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi-
das urgentes para la reducción de la tem-
poralidad en el empleo público, siempre 
que no hubieran sido convocadas a un pro-
cedimiento selectivo de ingreso. 

5. Las ofertas públicas de empleo de 
estabilización indicarán si las plazas son a 
tiempo completo o a tiempo parcial. 

Únicamente se cubrirán con régimen 
jurídico laboral las plazas a tiempo parcial, 
de forma que tras la resolución de los pro-
cedimientos selectivos que se tramiten de 
conformidad con lo dispuesto en la presen-
te ley foral las personas que resulten adju-
dicatarias de una plaza a tiempo completo 

lo serán, en todo caso, en régimen funcio-
narial. 

Artículo 5. Procedimientos selectivos. 

1. Los procedimientos selectivos para 
la estabilización de empleo temporal que 
se aprueben en virtud de las previsiones 
contenidas en la presente ley foral darán 
cumplimiento a los principios de libre con-
currencia, igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad. 

2. No podrán concurrir a los procedi-
mientos selectivos de ingreso que se con-
voquen para estabilización de empleo tem-
poral aquellas personas empleadas que 
ostentan la condición de personal fijo en el 
puesto de trabajo objeto de convocatoria 
en la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos. 

Las personas que no cumplan este 
requisito no podrán ser nombradas, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en 
su solicitud. 

3. Las plazas incluidas en los procesos 
de estabilización que reúnan los requisitos 
señalados en el artículo 2.1 de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporali-
dad en el empleo público, serán convoca-
das para su provisión mediante concurso-
oposición, debiendo ser convocadas, con 
carácter excepcional, por el sistema de 
concurso de méritos el resto de plazas 
incluidas en las correspondientes Ofertas 
Públicas de Empleo de estabilización. 

4. En aquellos puestos de trabajo en los 
que existan plazas que deban ser objeto de 
convocatoria mediante concurso-oposición 
y otras a proveer mediante el sistema 
excepcional de concurso de méritos, se tra-
mitará y resolverá en primer lugar el con-
curso de méritos y a continuación el con-
curso-oposición. 
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Artículo 6. Reducción de plazos y sim-
plificación de trámites. 

1. A fin de posibilitar la resolución de 
los procesos de estabilización antes del 31 
de diciembre de 2024, las convocatorias de 
los procedimientos selectivos serán objeto 
de publicación en el Boletín Oficial de 
Navarra antes del 31 de diciembre de 2022 
y en las mismas se recogerán las caracte-
rísticas del proceso, así como los plazos 
para la tramitación de cada una de las fases 
del procedimiento selectivo, que serán los 
siguientes: 

a) Plazo para la presentación de instan-
cias de participación en la convocatoria: 15 
días naturales. 

b) Plazo para la presentación de alega-
ciones a las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos en la convocato-
ria: 10 días hábiles. 

c) Plazo para la presentación de alega-
ciones a la valoración provisional de méri-
tos, así como a la publicación de los resul-
tados provisionales de las pruebas 
selectivas, en su caso: 5 días hábiles. 

d) Plazo para la acreditación de los 
requisitos exigidos para participar en el 
procedimiento y para la elección de las 
vacantes ofertadas: 10 días hábiles. 

e) Plazo para presentar la documenta-
ción necesaria para proceder al nombra-
miento como personal funcionario o, en su 
caso, a la contratación como laboral fijo: 
10 días hábiles, a contar desde la publica-
ción de la propuesta de nombramiento o de 
contratación. 

2. Los Tribunales calificadores de los 
procedimientos de estabilización serán 
nombrados con posterioridad a la aproba-
ción de la convocatoria y antes de la apro-
bación de la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, y estarán constitui-
dos por un número impar de miembros, no 
inferior a tres, debiendo designarse el 
mismo número de miembros suplentes. 

En la composición de los Tribunales se 
velará por el cumplimiento del principio de 
especialidad, en cuya virtud la mayoría 
absoluta de sus miembros deberá poseer 
una titulación correspondiente a la misma 
área de conocimientos que la exigida para 
el ingreso y de igual o superior nivel aca-
démico, y se tenderá a la representación 
equilibrada entre hombres y mujeres. 

En la composición de los Tribunales de 
procedimientos selectivos convocados 
mediante concurso de méritos no será 
necesario el requisito de titulación señala-
do en el párrafo anterior. 

En el supuesto de que la Comisión de 
Personal competente en cada caso no efec-
túe propuesta de designación del miembro 
correspondiente en cada Tribunal en el 
plazo de 15 días naturales desde que les 
sea solicitado, el órgano convocante desig-
nará a dicho miembro de entre los repre-
sentantes del personal electos en el ámbito 
respectivo. 

3. Las listas tanto provisionales como 
definitivas de personas aspirantes admiti-
das y excluidas al procedimiento, así como 
la propuesta de nombramiento de las per-
sonas aspirantes que resulten selecciona-
das, serán publicadas en la ficha web de la 
convocatoria del portal del Gobierno de 
Navarra. 

En el caso de que no existan personas 
aspirantes excluidas, se aprobará directa-
mente la lista definitiva de personas admi-
tidas y se ordenará su publicación en la 
ficha web de la convocatoria del portal del 
Gobierno de Navarra. 

4. La toma de posesión de las personas 
aspirantes seleccionadas se realizará en el 
día que a tal efecto se fije en la resolución 
de nombramiento. 

Artículo 7. Determinación de plazas 
en los procedimientos selectivos. 

1. Las convocatorias de procedimientos 
selectivos de estabilización que se aprue-
ben especificarán el número máximo de 
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plazas a proveer, procediéndose a su deter-
minación exacta e identificación de los 
números concretos de plazas vacantes 
ofertadas tras la resolución del procedi-
miento de concurso de traslado que se tra-
mite de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 de la presente ley foral, incor-
porándose al correspondiente procedimien-
to selectivo de ingreso las plazas que que-
den como resultas en los concursos de 
traslados. 

A tal efecto, si como consecuencia del 
concurso de traslado una plaza fuera adju-
dicada a personal fijo que deje de desem-
peñar una jefatura sin reserva de plaza, a 
quienes reingresen al servicio activo desde 
la situación de excedencia voluntaria 
mediante la participación en un concurso 
de traslado o cuando por cualquier otra 
causa o forma de provisión de plazas pre-
vista en el ordenamiento jurídico no esté 
identificada ninguna plaza concreta como 
resulta, se incorporará al procedimiento 
selectivo de ingreso aquella plaza vacante 
con ocupación temporal ininterrumpida 
más antigua, que no esté afecta a procesos 
de reubicación, ni a ofertas públicas de 
empleo anteriores cuyos procesos selecti-
vos estén en tramitación. Cuando ello no 
resulte posible por no existir vacante algu-
na que pueda incorporarse al procedimien-
to, el número de plazas incluidas en las 
ofertas públicas de empleo de estabiliza-
ción que se aprueben en virtud de la pre-
sente ley foral, así como en su caso en las 
convocatorias de ingreso derivadas de 
aquéllas, se reducirá. 

2. Con objeto de que, fruto del ejerci-
cio de los derechos del personal funciona-
rio no se produzcan duplicidades en las 
dotaciones de personal existentes en la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus Organismos Autónomos, 
desde la publicación de las ofertas públicas 
de empleo de estabilización que se aprue-
ben en virtud de la presente ley foral y 
hasta la fecha de apertura del plazo de 
elección de vacantes, se detraerán de la 

oferta pública de empleo correspondiente o 
de las convocatorias de provisión e ingreso 
derivadas de aquélla, las plazas que sean 
adjudicadas a personal fijo que deje de 
desempeñar una jefatura sin reserva de 
plaza, a quienes reingresen al servicio acti-
vo desde la situación de excedencia volun-
taria o por cualquier otra causa o forma de 
provisión de plazas prevista en el ordena-
miento jurídico, siempre que no exista en 
la plantilla orgánica ninguna otra plaza 
vacante no incluida en los procedimientos 
de estabilización susceptible de ser adjudi-
cada al mismo respetando los derechos que 
la normativa en vigor reconoce al personal 
funcionario. 

A partir de la fecha de apertura del 
plazo de elección de vacantes, las plazas 
ofertadas deberán permanecer vacantes 
hasta su cobertura mediante la resolución 
del correspondiente procedimiento selecti-
vo de ingreso para la estabilización de 
empleo temporal. 

Artículo 8. Procedimiento de concur-
so-oposición. 

1. Los procedimientos de estabilización 
que se tramiten mediante concurso-oposi-
ción se ajustarán a lo dispuesto en el pre-
sente artículo, valorándose la fase de opo-
sición con 60 puntos y con 40 puntos la 
fase de concurso. 

2. La fase de oposición será eliminato-
ria, no siendo eliminatorias las pruebas de 
que conste dicha fase. Para superarla será 
necesario obtener 30 puntos. 

3. En los procedimientos selectivos 
mediante concurso-oposición que se con-
voquen para el ingreso en puestos de traba-
jo encuadrados en los niveles C y D la fase 
de oposición constará de una sola prueba 
tipo test. 

4. Para el ingreso en los puestos de tra-
bajo de niveles A y B la fase de oposición 
incluirá un máximo de dos pruebas. En el 
supuesto de que se contemple la realiza-
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ción de dos pruebas, ambas podrán cele-
brarse en un solo día. 

5. Las convocatorias de concurso-opo-
sición que se aprueben podrán exigir la 
realización de pruebas psicotécnicas o físi-
cas, que guarden relación con el contenido 
del puesto de trabajo convocado, siempre y 
cuando en los procedimientos ordinarios 
de ingreso en esos puestos de trabajo se 
vengan contemplando pruebas de tal natu-
raleza. 

6. La fecha de realización de la primera 
prueba en los procedimientos que se con-
voquen por concurso-oposición se indicará 
en la resolución por la que se apruebe la 
lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos en el procedimiento. 

7. La realización de las pruebas de 
ingreso en diferentes puestos de trabajo 
podrá coincidir en un mismo día. 

8. Para la valoración de la fase de con-
curso, únicamente deberán presentar méri-
tos las personas aspirantes que hayan supe-
rado la fase de oposición. 

9. La fase de concurso consistirá en la 
valoración de los siguientes méritos: 

a) Méritos profesionales: 

Se valorarán los servicios prestados a 
las Administraciones Públicas hasta la 
fecha de publicación de la respectiva con-
vocatoria, hasta un máximo de 28 puntos, 
de acuerdo con la siguiente puntuación: 

a.1) Servicios prestados en el mismo 
puesto de trabajo objeto de la convocato-
ria, en la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos: a razón de 2,5 puntos por año com-
pleto de servicios. 

a.2) Servicios prestados en otros pues-
tos de trabajo en la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos: a razón de 1,75 puntos 
por año completo de servicios. 

a.3) Servicios prestados en el mismo 
puesto de trabajo o en otros puestos, en 
otras Administraciones Públicas: a razón 
de 0,86 puntos por año completo de servi-
cios. 

Notas: 

1.ª Si el número de años no fuese ente-
ro, se asignará la puntuación que propor-
cionalmente corresponda al período en que 
se hayan prestado servicios. 

2.ª La puntuación máxima de este apar-
tado a) no podrá ser superior a 28 puntos. 

3.ª Se valorarán los servicios prestados 
desde la fecha de inicio de cada prestación 
de servicios hasta su finalización, con 
independencia del porcentaje de jornada 
realizado. 

4.ª No se valorarán los servicios presta-
dos con posterioridad a la fecha de publi-
cación de la convocatoria. 

5.ª Los periodos en los que la persona 
aspirante haya estado en situación de servi-
cios especiales para la formación o situa-
ción especial en activo se computarán 
como servicios prestados en el puesto de 
trabajo efectivamente desempeñado. 

Los periodos en que la persona aspi-
rante haya estado en situación de servicios 
especiales por otros motivos, excedencia 
especial o desempeñando una jefatura o 
dirección de unidad orgánica, se computa-
rán como servicios prestados en el puesto 
de trabajo que tuviera en el momento de 
acceso a dichas situaciones. 

6.ª Serán incompatibles las puntuacio-
nes otorgadas por los anteriores subaparta-
dos cuando se refieran al mismo periodo, 
otorgándose en cada caso la superior de 
ellas. 

b) Otros méritos, hasta un máximo de 
12 puntos: 

b.1) Haber aprobado sin plaza un pro-
ceso de ingreso en el mismo puesto de tra-
bajo objeto de la convocatoria, en la Admi-
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nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y sus organismos autónomos, en con-
vocatorias publicadas a partir del 1 de 
enero de 2009: 3,2 puntos por cada convo-
catoria aprobada sin plaza. 

b.2) Inglés, francés y alemán: 

El conocimiento del francés, inglés o 
alemán, como lenguas de trabajo de la 
Unión Europea, respecto de las plazas en 
las que el conocimiento de dichos idiomas 
no haya sido declarado preceptivo en la 
plantilla orgánica, en los puestos de trabajo 
de Periodista, Titulado de Grado Medio en 
Formación y Empleo, Trabajador Social, 
Educador Social, Diplomado en Relacio-
nes Laborales, Encargado de Biblioteca, 
Oficial de Actividades Turísticas, puestos 
de trabajo del Guarderío Forestal, Admi-
nistrativo, Jefe de Sala, Operador Oficial y 
Operador Auxiliar de Coordinación, Ofi-
cial Telefonista y Telefonista, Vigilante de 
Carreteras y Conserje, así como en los 
puestos sanitarios recogidos en el anexo de 
la Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, 
reguladora del Régimen específico del per-
sonal adscrito al Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea (anexo A: Estamentos 
Sanitarios): hasta un máximo de 2 puntos 
por cada uno de ellos. 

b.3) Euskera: 

El conocimiento del euskera se valora-
rá con la siguiente puntuación: 

1. Zona vascófona: Por conocimiento 
del euskera, respecto de las plazas en las 
que dicho conocimiento no haya sido 
declarado preceptivo en la plantilla orgáni-
ca: hasta un máximo de 4,4 puntos. 

2. Zona mixta: Por conocimiento del 
euskera, respecto de las plazas en las que 
dicho conocimiento no haya sido declara-
do preceptivo en la plantilla orgánica, en 
los puestos de trabajo de Periodista, Titula-
do de Grado Medio en Formación y 
Empleo, Trabajador Social, Educador 
Social, Diplomado en Relaciones Labora-
les, Encargado de Biblioteca, Oficial de 

Actividades Turísticas, puestos de trabajo 
del Guarderío Forestal, Administrativo, 
Jefe de Sala, Operador Oficial y Operador 
Auxiliar de Coordinación, Oficial Telefo-
nista y Telefonista, Vigilante de Carreteras 
y Conserje, así como en los puestos sanita-
rios recogidos en el Anexo de la Ley Foral 
11/1992, de 20 de octubre, reguladora del 
Régimen específico del personal adscrito 
al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea 
(anexo A: Estamentos Sanitarios): hasta un 
máximo de 2,8 puntos. 

Notas a los apartados 2 y 3: 

La posesión de un título o certificado 
que acredite un nivel de conocimiento 
equivalente al nivel C1 del Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas, 
recibirá la máxima valoración señalada en 
los apartados anteriores para cada uno de 
los idiomas. 

De no poseerse dicha titulación o certi-
ficado, se valorará en 1/5 de la puntuación 
máxima la posesión de un título o certifi-
cado equivalente al nivel A1 del Marco 
Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas, en 2/5 la posesión del equivalen-
te al nivel A2, en 3/5 la posesión del equi-
valente al nivel B1 y en 4/5 la del nivel 
B2. 

A efectos de valoración del euskera 
como mérito, cada urrats superado en los 
cursos organizados por el Gobierno de 
Navarra se valorará en 1/12 de la puntua-
ción máxima otorgada. 

10. Los empates que se produzcan en 
la puntuación de las personas participantes 
en el procedimiento se dirimirán en favor 
de quienes cuenten con mayor puntuación 
en la fase de oposición. 

Si persiste el empate, se dirimirá a 
favor de la persona con mayor puntuación 
en el apartado 9. b.1) del presente artículo 
y, en caso de ser coincidente el de mayor 
puntuación en el apartado 9. a), atendien-
do, si también persiste el empate, dentro de 
él, a la mayor puntuación obtenida en cada 
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uno de sus subapartados en el orden en que 
se enumeran. 

De continuar el empate con los crite-
rios establecidos anteriormente, este se 
resolverá mediante un único sorteo cele-
brado al efecto por el Tribunal Calificador. 
Entre las personas igualadas se selecciona-
rá una al azar, mediante la asignación de 
un número a cada una de ellas ordenadas 
por orden alfabético, de modo que todos 
los empates se solventarán atendiendo al 
orden alfabético, partiendo de los apellidos 
y nombre de la persona cuyo número haya 
sido extraído en el sorteo. 

11. En los procedimientos selectivos de 
estabilización que se convoquen mediante 
concurso-oposición se reservará un cupo 
no inferior al 7 por ciento de las vacantes 
para ser cubiertas entre personas con disca-
pacidad de grado igual o superior al 33 por 
100, siempre que superen las pruebas 
selectivas y que acrediten el indicado 
grado de discapacidad y la compatibilidad 
con el desempeño de las tareas y funciones 
correspondientes. 

12. En los procedimientos selectivos de 
estabilización que se convoquen mediante 
concurso-oposición se reservará un 2% de 
las plazas para mujeres víctimas de violen-
cia de género, siempre que superen los 
procesos selectivos y acrediten su condi-
ción. 

13. Los participantes que concurran 
por los turnos reservados a personas con 
discapacidad y a víctimas de violencia de 
género, se someterán a las mismas pruebas 
selectivas que los aspirantes del turno 
libre. Las vacantes en cualquiera de dichos 
turnos que queden desiertas, por no haber 
obtenido los aspirantes la puntuación míni-
ma exigida para la superación de las prue-
bas selectivas, se acumularán a las del 
turno libre. 

14. En estos procedimientos no habrá 
reserva para el turno restringido de promo-
ción entre el personal funcionario. 

15. Los procedimientos de concurso-
oposición en los que se incluyan plazas 
adscritas a ámbitos diferentes cuya convo-
catoria, en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto Foral 30/2005, de 21 de febrero, 
correspondería a órganos distintos, podrán 
ser acumulados y aprobados en una única 
convocatoria cuya aprobación y tramita-
ción corresponderá al órgano en cuyo 
ámbito de gestión se adscriba el mayor 
número de las plazas convocadas. En caso 
de empate en el número de plazas la con-
vocatoria corresponderá a la Dirección 
General de Función Pública. 

16. De los procedimientos de estabili-
zación que se tramiten mediante concurso-
oposición se derivará la constitución de lis-
tas de aspirantes a la contratación 
temporal, de conformidad con la normativa 
aplicable. 

Estas listas se aplicarán con carácter 
subsidiario respecto a aquellas listas de 
aspirantes a la contratación vigentes que 
deriven de un procedimiento selectivo de 
ingreso en la función pública. 

Artículo 9. Procedimiento excepcional 
de concurso de méritos. 

1. Los procedimientos de estabilización 
que se tramiten mediante el procedimiento 
excepcional de concurso de méritos se 
ajustarán a lo dispuesto en el presente artí-
culo, valorándose los méritos que se deta-
llan a continuación: 

a) Méritos profesionales: 

Se valorarán los servicios prestados a 
las Administraciones Públicas hasta la 
fecha de publicación de la respectiva con-
vocatoria, hasta un máximo de 60 puntos, 
de acuerdo con la siguiente puntuación: 

a.1) Servicios prestados en el mismo 
puesto de trabajo objeto de la convocato-
ria, en la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos: a razón de 3 puntos por año completo 
de servicios. 
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a.2) Servicios prestados en otros pues-
tos de trabajo en la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos: a razón de 1,5 puntos 
por año completo de servicios. 

a.3) Servicios prestados en el mismo 
puesto de trabajo o en otros puestos, en 
otras Administraciones Públicas: a razón 
de 0,75 puntos por año completo de servi-
cios. 

Notas: 

1.ª Si el número de años no fuese ente-
ro, se asignará la puntuación que propor-
cionalmente corresponda al período en que 
se hayan prestado servicios. 

2.ª La puntuación máxima de este apar-
tado a) no podrá ser superior a 60 puntos. 

3.ª Se valorarán los servicios prestados 
desde la fecha de inicio de cada prestación 
de servicios hasta su finalización, con 
independencia del porcentaje de jornada 
realizado. 

4.ª No se valorarán los servicios presta-
dos con posterioridad a la fecha de publi-
cación de la convocatoria. 

5.ª Los periodos en los que la persona 
aspirante haya estado en situación de servi-
cios especiales para la formación o situa-
ción especial en activo se computarán 
como servicios prestados en el puesto de 
trabajo efectivamente desempeñado. 

Los periodos en que la persona aspi-
rante haya estado en situación de servicios 
especiales por otros motivos, excedencia 
especial o desempeñando una jefatura o 
dirección de unidad orgánica, se computa-
rán como servicios prestados en el puesto 
de trabajo que tuviera en el momento de 
acceso a dichas situaciones. 

6.ª Serán incompatibles las puntuacio-
nes otorgadas por los anteriores subaparta-
dos cuando se refieran al mismo periodo, 
otorgándose en cada caso la superior de 
ellas. 

b) Otros méritos, hasta un máximo de 
40 puntos: 

b.1) Haber aprobado sin plaza un pro-
ceso de ingreso en el mismo puesto de tra-
bajo objeto de la convocatoria, en la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus organismos autónomos, en 
convocatorias publicadas a partir del 1 de 
enero de 2009: 28 puntos por cada convo-
catoria aprobada sin plaza. 

b.2) Inglés, francés y alemán: 

El conocimiento del francés, inglés o 
alemán, como lenguas de trabajo de la 
Unión Europea, respecto de las plazas en 
las que el conocimiento de dichos idiomas 
no haya sido declarado preceptivo en la 
plantilla orgánica, en los puestos de trabajo 
de Periodista, Titulado de Grado Medio en 
Formación y Empleo, Trabajador Social, 
Educador Social, Diplomado en Relacio-
nes Laborales, Encargado de Biblioteca, 
Oficial de Actividades Turísticas, puestos 
de trabajo del Guarderío Forestal, Admi-
nistrativo, Jefe de Sala, Operador Oficial y 
Operador Auxiliar de Coordinación, Ofi-
cial Telefonista y Telefonista, Vigilante de 
Carreteras y Conserje, así como en los 
puestos sanitarios recogidos en el Anexo 
de la Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, 
reguladora del Régimen específico del per-
sonal adscrito al Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea (anexo A: Estamentos 
Sanitarios): hasta un máximo de 5 puntos 
por cada uno de ellos. 

b.3) Euskera: 

El conocimiento del euskera se valora-
rá con la siguiente puntuación: 

1. Zona vascófona: Por conocimiento 
del euskera, respecto de las plazas en las 
que dicho conocimiento no haya sido 
declarado preceptivo en la plantilla orgáni-
ca: hasta un máximo de 11 puntos. 

2. Zona mixta: Por conocimiento del 
euskera, respecto de las plazas en las que 
dicho conocimiento no haya sido declara-
do preceptivo en la plantilla orgánica, en 
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los puestos de trabajo de Periodista, Titula-
do de Grado Medio en Formación y 
Empleo, Trabajador Social, Educador 
Social, Diplomado en Relaciones Labora-
les, Encargado de Biblioteca, Oficial de 
Actividades Turísticas, puestos de trabajo 
del Guarderío Forestal, Administrativo, 
Jefe de Sala, Operador Oficial y Operador 
Auxiliar de Coordinación, Oficial Telefo-
nista y Telefonista, Vigilante de Carreteras 
y Conserje, así como en los puestos sanita-
rios recogidos en el Anexo de la Ley Foral 
11/1992, de 20 de octubre, reguladora del 
Régimen específico del personal adscrito 
al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea 
(anexo A: Estamentos Sanitarios): hasta un 
máximo de 7 puntos. 

Notas a los apartados 2 y 3: 

La posesión de un título o certificado 
que acredite un nivel de conocimiento 
equivalente al nivel C1 del Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas, 
recibirá la máxima valoración señalada en 
los apartados anteriores para cada uno de 
los idiomas. 

De no poseerse dicha titulación o certi-
ficado, se valorará en 1/5 de la puntuación 
máxima la posesión de un título o certifi-
cado equivalente al nivel A1 del Marco 
Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas, en 2/5 la posesión del equivalen-
te al nivel A2, en 3/5 la posesión del equi-
valente al nivel B1 y en 4/5 la del nivel 
B2. 

A efectos de valoración del euskera 
como mérito, cada urrats superado en los 
cursos organizados por el Gobierno de 
Navarra se valorará en 1/12 de la puntua-
ción máxima otorgada. 

c) Una vez realizada la valoración de 
méritos conforme a lo establecido en los 
apartados anteriores, a la puntuación obte-
nida por las personas que acrediten un 
grado de discapacidad igual o superior al 
33 por ciento se añadirá un total de 1,5 
puntos en concepto de factor de correc-
ción. 

2. Los empates se dirimirán a favor de 
la persona con mayor puntuación en el 
apartado 1. b.1) del presente artículo y, en 
caso de ser coincidente el de mayor pun-
tuación en el apartado 1. a), atendiendo, si 
también persiste el empate, dentro de él, a 
la mayor puntuación obtenida en cada uno 
de sus subapartados en el orden en que se 
enumeran. 

De continuar el empate con los crite-
rios establecidos anteriormente, este se 
resolverá mediante un único sorteo cele-
brado al efecto por el Tribunal Calificador. 
Entre las personas igualadas se selecciona-
rá una al azar, mediante la asignación de 
un número a cada una de ellas ordenadas 
por orden alfabético, de modo que todos 
los empates se solventarán atendiendo al 
orden alfabético, partiendo de los apellidos 
y nombre de la persona cuyo número haya 
sido extraído en el sorteo. 

3. En los procedimientos selectivos de 
estabilización que se convoquen mediante 
concurso de méritos todas las plazas ofer-
tadas se cubrirán por el turno libre, no 
existiendo turno de promoción, reserva de 
plazas para personas con discapacidad ni 
reserva para mujeres víctimas de violencia 
de género. 

4. Los procedimientos de concurso de 
méritos en los que se incluyan plazas ads-
critas a ámbitos diferentes cuya convocato-
ria, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
Foral 30/2005, de 21 de febrero, corres-
pondería a órganos distintos, podrán ser 
acumulados y aprobados en una única con-
vocatoria cuya aprobación y tramitación 
corresponderá al órgano en cuyo ámbito de 
gestión se adscriba el mayor número de las 
plazas convocadas. 

5. De los procedimientos de estabiliza-
ción que se tramiten mediante el procedi-
miento excepcional de concurso de méritos 
no se derivará la constitución de listas de 
aspirantes a la contratación temporal.
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Artículo 10. Regulación aplicable a los 
concursos de traslado para la provisión de 
las plazas que figuren en la oferta pública 
de empleo de estabilización. 

1. Las plazas incluidas en la oferta 
pública de empleo de estabilización serán 
ofertadas a un procedimiento de movilidad 
interna mediante concurso de traslado, en 
el que podrán participar aquellas personas 
empleadas fijas que tengan su nombra-
miento en el mismo puesto de trabajo obje-
to de convocatoria. 

En el caso de las plazas adscritas al 
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea y 
al Instituto de Salud Pública y Laboral de 
Navarra, con anterioridad al traslado se 
tramitará el acoplamiento interno previo, 
de conformidad con lo previsto en la dis-
posición adicional tercera de la presente 
ley foral. 

2. Las convocatorias de los procedi-
mientos de provisión mediante traslado 
que incluyan las plazas afectadas por la 
oferta pública de estabilización podrán ser 
objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de Navarra en el año 2023 y en las mismas 
se recogerán las características del proce-
so, así como los plazos para la tramitación 
de cada una de las fases del procedimiento 
selectivo de provisión, que serán los 
siguientes: 

a) Plazo para la presentación de solici-
tudes de participación en el procedimiento: 
10 días naturales. 

b) Plazo para la presentación de alega-
ciones a las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos en la convocato-
ria: 3 días naturales. 

c) Plazo para la presentación de alega-
ciones a la valoración provisional de méri-
tos: 5 días hábiles. 

d) Plazo para la elección de vacantes: 5 
días naturales. 

3. Los Tribunales calificadores de los 
concursos podrán constituirse a partir del 

mismo día de la publicación de la convo-
catoria en el Boletín Oficial de Navarra. 

4. Las listas de aspirantes tanto provi-
sionales como definitivas de personas 
admitidas y excluidas al procedimiento 
serán publicadas en la ficha web de la con-
vocatoria. En el caso de que no existan 
aspirantes excluidos, se aprobará directa-
mente la lista definitiva de admitidos y se 
ordenará su publicación en la ficha web de 
la convocatoria del portal del Gobierno de 
Navarra. 

5. En los concursos de traslado que se 
convoquen al amparo del presente artículo 
se valorarán como único mérito los servi-
cios prestados a las Administraciones 
Públicas atendiendo, a razón de 1 punto 
por año, a la antigüedad reconocida por la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus organismos autónomos, en 
la fecha de publicación de la convocatoria. 

Notas: 

1.ª Si el número de años no fuese ente-
ro, se asignará la puntuación que propor-
cionalmente corresponda al período en que 
se hayan prestado servicios. 

2.ª No se valorarán los servicios presta-
dos con posterioridad a la fecha de publi-
cación de la convocatoria. 

Los empates que se produzcan en la 
puntuación de los concursantes se dirimi-
rán en favor de quienes cuenten con mayor 
tiempo de servicios prestados en la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y sus organismos autónomos. Si persis-
te el empate, se dirimirá mediante un único 
sorteo celebrado al efecto por el Tribunal 
Calificador. Entre las personas igualadas 
se seleccionará una al azar, mediante la 
asignación de un número a cada una de 
ellas ordenadas por orden alfabético, de 
modo que todos los empates se solventarán 
atendiendo al orden alfabético, partiendo 
de los apellidos y nombre de la persona 
cuyo número haya sido extraído en el sor-
teo. 

                                                                      LEYES FORALES                                                                  72

1203



6. La adjudicación de plazas a las per-
sonas concursantes, en virtud de la elec-
ción de vacantes que realicen de conformi-
dad con el orden de prelación resultante, se 
realizará mediante resolución en la que se 
fijará la fecha de incorporación única para 
todas las personas participantes en el pro-
cedimiento. 

7. La resolución de los procedimientos 
de provisión de plazas mediante concurso 
de traslado se formalizará con carácter pre-
vio a la adjudicación de plazas en los pro-
cesos de estabilización. 

Artículo 11. Listas de aspirantes a la 
contratación temporal aplicables durante la 
tramitación de los procedimientos de esta-
bilización. 

1. Los órganos competentes en materia 
de personal podrán prorrogar la vigencia 
de las listas de aspirantes a la contratación 
temporal que fueran a perder vigencia en 
dicho periodo, hasta que se elaboren las 
listas de aspirantes a la contratación tem-
poral del puesto de trabajo de que se trate 
derivadas de los procedimientos de estabi-
lización que se tramiten en virtud de lo dis-
puesto en la presente ley foral. 

2. Aquellas personas aspirantes que 
hubieran sido excluidas de las listas de 
contratación que han sido prorrogadas en 
virtud de la disposición transitoria primera 
de la Ley Foral 18/2021, de 29 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de Navarra 
para el año 2022, podrán volver a ser 
incluidas en las mismas siempre que la 
exclusión se hubiera producido en el año 
anterior a la fecha prevista para la caduci-
dad de la lista, por renuncia a una oferta de 
contratación o al contrato suscrito por la 
persona aspirante, y esta solicite de nuevo 
la inclusión en el plazo de un mes a partir 
de la entrada en vigor de la presente ley 
foral. 

3. Durante la tramitación de los proce-
dimientos de estabilización, las listas de 
aspirantes a la contratación temporal exis-
tentes en los distintos ámbitos de contrata-

ción de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra y sus organismos 
autónomos podrán ser utilizadas en ámbi-
tos distintos a aquél para el que se consti-
tuyeron, siempre que no haya aspirantes 
disponibles en las listas aplicables en el 
ámbito de contratación que efectúe el lla-
mamiento, sin que tal circunstancia pueda 
conllevar en ningún caso la modificación 
del orden de prelación de los aspirantes. 

4. En caso de no resultar posible la 
contratación de conformidad con lo dis-
puesto en los apartados anteriores, el órga-
no competente en materia de personal 
podrá solicitar al Servicio Navarro de 
Empleo una relación de demandantes de 
empleo para su contratación. 

Artículo 12. Compensación económica 
derivada de la no superación de los proce-
dimientos de estabilización. 

Corresponderá una compensación eco-
nómica, equivalente a veinte días de retri-
buciones fijas por año de servicio, prorra-
teándose por meses los periodos de tiempo 
inferiores a un año, hasta un máximo de 
doce mensualidades, para el personal con-
tratado en régimen administrativo que, 
estando en activo como tal, viera finaliza-
da su relación con la Administración por 
no resultar adjudicatario de ninguna de las 
plazas convocadas en los procesos selecti-
vos de estabilización. 

Lo previsto en el párrafo anterior se 
adecuará para el personal docente no uni-
versitario a las peculiaridades propias del 
ingreso de este personal y atendiendo, 
como máximo, al número de plazas convo-
cadas en los procesos selectivos de estabi-
lización de cada especialidad, idioma y, en 
su caso, perfil de lengua extranjera. 

La no participación del candidato o 
candidata en el proceso selectivo de estabi-
lización no dará derecho a compensación 
económica en ningún caso. Se considerará 
que la persona aspirante no ha participado 
en el procedimiento, a los efectos señala-
dos en el presente apartado, cuando su no 
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continuación en el procedimiento se pro-
duzca por causa imputable a la persona 
aspirante. 

Disposición adicional primera. Adhe-
sión del resto de Administraciones Públi-
cas de Navarra. 

A fin de proceder a la aprobación y tra-
mitación de los procesos de estabilización 
de empleo temporal que les incumban, las 
Administraciones Públicas de la Comuni-
dad Foral de Navarra podrán adherirse a la 
regulación contenida en el título II de la 
presente ley foral, total o parcialmente, en 
virtud de lo que al efecto se acuerde por el 
órgano competente en cada una de ellas. 

Desde la Dirección General de Admi-
nistración Local y Despoblación se presta-
rá el necesario apoyo y coordinación a las 
entidades locales de Navarra para la trami-
tación de sus procedimientos de estabiliza-
ción de empleo temporal. 

Disposición adicional segunda. Nor-
mas aplicables a los procedimientos de 
estabilización de empleo temporal que tra-
mite el Departamento de Educación. 

Únicamente serán de aplicación al per-
sonal docente no universitario a que se 
refiere el título V del Decreto Foral Legis-
lativo 251/1993, de 30 de agosto, por el 
que se aprueba el Texto Refundido del 
Estatuto del Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra, los 
artículos 1, 3, 4, 5, 8 (apartados 11 y 14), 9 
(apartado 3), 11 y 12 de la presente ley 
foral, siendo de aplicación en lo demás la 
normativa específica de este personal. 

Disposición adicional tercera. Nor-
mas aplicables a los procedimientos de 
acoplamiento interno previo que tramiten 
el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea 
y el Instituto de Salud Pública y Laboral de 
Navarra. 

1. En los ámbitos del Servicio Navarro 
de Salud-Osasunbidea y del Instituto del 
Salud Pública y Laboral de Navarra, con 
anterioridad al concurso de traslado previs-

to en el artículo 10 de esta norma se con-
vocarán los procedimientos de acopla-
miento interno previo, en los que podrán 
participar las personas empleadas fijas 
encuadradas en un mismo estamento y 
especialidad de los recogidos en el anexo 
de la Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre. 

2. En la convocatoria de los procedi-
mientos se recogerán las características del 
proceso, aplicándose lo dispuesto en la 
Orden Foral 129/2008, de 28 de octubre, 
de la Consejera de Salud, por la que se 
establece el procedimiento especial regula-
dor del sistema de acoplamiento interno 
previo en el Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea, con las siguientes salveda-
des: 

2.1. Los plazos para la realización del 
proceso serán los siguientes: 

a) Plazo para presentación de solicitu-
des de participación: 7 días hábiles. 

b) Cualquier reclamación sobre los trá-
mites del proceso de acoplamiento interno 
previo podrá presentarse en el plazo de 5 
días hábiles desde la publicación o notifi-
cación del acto o resolución objeto de la 
reclamación ante el Director o Jefe de Ser-
vicio de Profesionales del ámbito de traba-
jo correspondiente, donde expresamente 
deberá registrarse la misma. 

c) El plazo para la resolución de las 
reclamaciones será de 7 días hábiles. 

2.2. Serán objeto de convocatoria úni-
camente las plazas incluidas en la oferta 
pública de empleo de estabilización que se 
apruebe por la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos, no ofertándose las pla-
zas vacantes que dejen las personas aspi-
rantes que obtengan otra. 

Las plazas que resulten vacantes tras el 
acoplamiento interno previo serán convo-
cadas al concurso de traslado previsto en el 
artículo 10 de la presente ley foral. 
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2.3. La movilidad de las personas 
empleadas fijas interesadas que participen 
se llevará a cabo dentro del mismo esta-
mento y especialidad en el ámbito de tra-
bajo correspondiente. 

2.4. Para la cobertura de las plazas 
vacantes que se oferten en el procedimien-
to de acoplamiento interno previo tendrá 
preferencia el personal que estuviera ocu-
pando un puesto de trabajo perteneciente al 
mismo estamento y especialidad que la 
vacante ofertada con destino en la unidad 
organizativa básica donde se realice el aco-
plamiento. En el supuesto de que en la uni-
dad organizativa básica donde se realice el 
acoplamiento hubiese más de una persona 
empleada interesada en participar en este 
procedimiento, o cuando los empleados 
que estuvieran interesados en participar en 
el procedimiento no tuviesen destino en la 
unidad organizativa básica donde se reali-
za el acoplamiento, se adjudicará la vacan-
te ofertada a aquella persona aspirante que 
acredite mayor antigüedad reconocida. 

Los empates que se produzcan en la 
puntuación de los concursantes se dirimi-
rán en favor de quienes cuenten con mayor 
tiempo de servicios prestados en la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y sus organismos autónomos. Si persis-
te el empate, se dirimirá mediante un único 
sorteo celebrado al efecto. Entre las perso-
nas igualadas se seleccionará una al azar, 
mediante la asignación de un número a 
cada una de ellas ordenadas por orden alfa-
bético, de modo que todos los empates se 
solventarán atendiendo al orden alfabético, 
partiendo de los apellidos y nombre de la 
persona cuyo número haya sido extraído 
en el sorteo. 

2.5. La resolución de adjudicación a las 
personas concursantes de los puestos de 
trabajo que les hubieren correspondido en 
el acoplamiento interno previo deberá for-
malizarse con anterioridad a la resolución 
del concurso de traslado a que se refiere el 
artículo 10 de la presente ley foral. 

2.6. La resolución de adjudicación a las 
personas concursantes de los puestos de 
trabajo no sanitarios que les hubieren 
correspondido en el acoplamiento interno 
previo deberá aprobarse antes del 31 de 
diciembre de 2022. 

Disposición adicional cuarta. Políti-
cas activas de empleo para personal con-
tratado que no supere los procesos selecti-
vos. 

El Servicio Navarro de Empleo esta-
blecerá, durante los próximos cuatro años, 
políticas activas específicas de orientación, 
formación y empleo para aquellas personas 
mayores de 50 años que, habiendo ocupa-
do plazas recogidas en el ámbito de aplica-
ción de esta ley foral durante al menos 3 
años, no hayan superado los procesos 
selectivos recogidos en esta ley foral. 

Disposición adicional quinta. Ofertas 
públicas de empleo extraordinarias. 

Con objeto de continuar reduciendo la 
temporalidad existente en la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y 
sus organismos autónomos al mínimo 
posible, se incluirán en una o varias ofertas 
de empleo público extraordinarias aquellas 
plazas ocupadas por personal fijo que que-
den vacantes tras la finalización de los pro-
cesos de estabilización, con motivo de la 
obtención por parte de sus titulares de una 
de las plazas ofertadas en los mismos. Se 
procurará que estas ofertas de empleo 
público extraordinarias sean convocadas 
durante el año 2025, o, si ello no fuera 
posible, en el primer ejercicio en que lo 
fuera y las convocatorias de ingreso deri-
vadas de las mismas se regirán por la nor-
mativa vigente aplicable a los procesos 
ordinarios de ingreso correspondiente a 
cada ámbito de la citada Administración. 

Disposición adicional sexta. Sector 
Público Institucional Foral. 

Las entidades que integran el Sector 
Público Institucional Foral deberán realizar 
los correspondientes procesos de estabili-
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zación, sin perjuicio de la adecuación de 
los mismos, en su caso, a su normativa 
específica, con objeto de cumplir el objeti-
vo fijado de reducción de la temporalidad 
al ocho por ciento al final del año 2024. 

Disposición adicional séptima. Acre-
ditación de los niveles de conocimiento de 
euskera en las entidades locales de Nava-
rra. 

A los efectos de la acreditación del 
conocimiento del euskera por parte de los 
aspirantes que deseen concurrir a los pro-
cedimientos de estabilización que se con-
voquen por parte de las entidades locales 
de Navarra, Euskarabidea-Instituto Nava-
rro del Euskera realizará una convocatoria 
de pruebas de nivel. 

Como resultado de tales pruebas se 
expedirán por parte de Euskarabidea-Insti-
tuto Navarro del Euskera las correspon-
dientes acreditaciones del conocimiento 
del euskera, que tendrán validez de manera 
adicional a las titulaciones oficiales exis-
tentes al respecto tanto para el acceso a 
plazas convocadas con requisito de perfil 
bilingüe como a los efectos de su valora-
ción como mérito en los procedimientos de 
estabilización de cualesquiera entidades 
locales de Navarra. 

Disposición adicional octava. Posibi-
lidad de subsanación de ofertas públicas de 
empleo. 

Para el supuesto de que, una vez apro-
badas las correspondientes ofertas públicas 

de empleo de estabilización y con anterio-
ridad a la publicación de las convocatorias 
de ingreso derivadas de las mismas, se 
advirtiera algún error en la conformación 
de las plazas incluidas en tales ofertas, el 
Gobierno de Navarra subsanará los errores 
advertidos mediante la aprobación del 
correspondiente decreto foral a tal efecto. 

Disposición transitoria. Adecuación 
de las herramientas informáticas a la nueva 
regulación de la contratación en régimen 
administrativo. 

La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos dispondrá de un plazo de seis meses a 
partir de la entrada en vigor de la presente 
ley foral para la adecuación de las herra-
mientas informáticas de gestión de perso-
nal a las previsiones contenidas en el título 
I. 

Disposición final primera. Habilita-
ción de medios necesarios para la ejecu-
ción de la presente ley foral. 

Se habilitarán los medios personales, 
técnicos y materiales necesarios para la 
adecuada gestión de los procesos selecti-
vos derivados de la ejecución de la presen-
te norma. 

Disposición final segunda. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación.
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PREÁMBULO 

La necesidad de seguir ahondando en 
la respuesta al derecho subjetivo a la 
vivienda desde la Administración Pública 
y, al mismo tiempo, de arbitrar distintas 
medidas que estén destinadas a poder 
aumentar la oferta de vivienda de alquiler 
asequible, pública o libre, para dar res-
puesta a la creciente demanda lleva a la 
Comunidad Foral de Navarra a activar 
nuevas herramientas legales en la normati-
va de vivienda. El objetivo de esta modifi-
cación de la Ley Foral 10/2010, de 10 de 
mayo, del Derecho a la Vivienda de Nava-
rra es generar vivienda protegida suficiente 
y asequible para compensar algunas dis-
funciones que se están agravando en el 
mercado libre, especialmente en vivienda 
en régimen de arrendamiento, y poder 
aumentar la capacidad de la Administra-
ción de proteger el derecho subjetivo a la 
vivienda. Para ello, se hace necesario dotar 
a la Administración de nuevos mecanis-
mos como la calificación indefinida de la 

vivienda protegida, para poder preservar 
los esfuerzos públicos que se vienen reali-
zando en su promoción, o definir figuras 
como el Índice de Sostenibilidad de Alqui-
leres (ISA) o la creación, como extensión 
del Registro de Viviendas de Navarra, del 
Registro de Contratos de Arrendamientos 
de Navarra con la finalidad de disponer de 
un diagnóstico real sobre los precios de 
arrendamientos y de instrumentos útiles 
para poder definir zonas especialmente 
tensionadas en el mercado del alquiler y 
adoptar posibles medidas para su regula-
ción. 

Igualmente, la ley foral incorpora otros 
elementos que redundan en el objetivo ini-
cial citado, como es ahondar en el derecho 
subjetivo a la vivienda. Para ello se ade-
cuan mecanismos ya existentes; facilitar el 
desarrollo del derecho de superficie en par-
celas del Banco Foral, ampliar la edad del 
programa Emanzipa progresivamente hasta 
los 35 años, ampliación del derecho de tan-
teo y retracto a operaciones singulares, o la 

Ley Foral 20/2022, de 1 de julio, para el fomento de un parque de 
vivienda protegida y asequible en la Comunidad Foral de 
Navarra.

1208

73

Nº de proposición: 22PRO-1     Fecha de entrada: 17-01-22 
Admisión a trámite: 24-01-22 
Publicación de la proposición: B.O.P.N. núm. 10, de 28-01-22 
Procedimiento: Ordinario 
Publicación de las enmiendas: B.O.P.N. núm. 77, de 13-06-22 
Debate del proyecto: 
–Comisión: Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyectos 

Estratégicos 
–Fecha: 14 y 17-06-22 
Publicación del dictamen: B.O.P.N. núm. 81, de 20-06-22 
Debate en el Pleno: D.S. núm. 118, de 23-06-22 
Publicación de la Ley: B.O.P.N. núm. 86, de 05-07-22 
Publicación en el B.O.N.: núm. 140, de 14-07-22



mejora de los incentivos fiscales relaciona-
dos con vivienda entre otros. A la par se 
articulan nuevos mecanismos para profun-
dizar en los objetivos iniciales; estableci-
miento del mecanismo de determinación 
de zonas tensionadas para limitar incre-
mentos del precio de los alquileres habili-
tando ayudas a la compra para jóvenes en 
entornos rurales y para inquilinos de 
viviendas protegidas que pierden su califi-
cación, o permitiendo que las personas 
residentes en residencias puedan ceder sus 
viviendas a la Bolsa de alquiler sin que 
ello les modifique sus tarifas en la residen-
cia. Por último, se incorporan artículos que 
tiene que ver con el fomento de elementos 
tan sustanciales en la actualidad y de cara 
al futuro como son la rehabilitación, el 
modelo de las oficinas de rehabilitación o 
la vivienda colaborativa entre otros. 

La ley foral incorpora también modifi-
caciones del Decreto Foral Legislativo 
1/2017, de 26 de julio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Foral de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo; de 
la Ley Foral 17/2000, de 29 de diciembre, 
reguladora de la aportación económica de 
los usuarios a la financiación de los servi-
cios por estancia en Centros para la Terce-
ra Edad y del Texto Refundido de la Ley 
Foral del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por Decreto 
Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio, 
con la misma finalidad. 

Artículo primero. Modificación de la 
Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del 
Derecho a la Vivienda en Navarra. 

La Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, 
del Derecho a la Vivienda en Navarra, 
queda modificada en los siguientes térmi-
nos: 

Uno. Se añade un nuevo artículo 3 qua-
ter con la siguiente redacción: 

“Artículo 3 quater. Sistema de deduc-
ciones fiscales para garantizar el derecho 
de acceso a vivienda. 

1. Las deducciones fiscales para garan-
tizar el derecho de acceso a la vivienda a 
las que se refiere el apartado 2 del artículo 
3 bis de la presente ley foral son las esta-
blecidas en el artículo 68 quinquies del 
Texto Refundido de la Ley Foral del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por Decreto Foral Legis-
lativo 4/2008, de 2 de junio. Con carácter 
anual, se ampliará progresivamente la edad 
máxima para optar a la deducción por 
arrendamiento para emancipación hasta 
alcanzar los 35 años inclusive. 

2. La gestión de este sistema de deduc-
ciones fiscales para garantizar el derecho 
de acceso a la vivienda se llevará a cabo a 
través del mismo ente propio o ajeno que 
gestione el censo de solicitantes de vivien-
da protegida. No obstante, lo anterior, 
corresponde a la dirección general compe-
tente en materia de vivienda dictar los 
actos y resoluciones derivados de su ges-
tión”. 

Dos. Se añade un artículo 3 quinquies 
con la siguiente redacción: 

“Artículo 3 quinquies. Índice de Soste-
nibilidad de Alquileres. 

1. Se potenciará la puesta en arrenda-
miento de viviendas asequibles, entendien-
do como tales las que se arrienden por una 
renta anual no superior a la calculada 
según el Índice de Sostenibilidad de Alqui-
leres (I.S.A.). 

2. El Índice de Sostenibilidad de Alqui-
leres se configura como un sistema de 
regulación de precios de arrendamiento y 
se calculará del siguiente modo: 

I.S.A.= Vr x j, siendo “Vr” el valor de 
la vivienda con precio libre con reforma, 
calculado conforme el Decreto Foral 
334/2001, de 26 de noviembre, por el que 
se aprueba el procedimiento para la valora-
ción de determinados bienes inmuebles 
sitos en la Comunidad Foral de Navarra, 
mediante la aplicación del método de com-
probación de los precios medios en el mer-
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cado, o norma que lo sustituya, que se 
multiplicará por el coeficiente j, expresado 
en tanto por ciento, a efectos de determinar 
el importe de la renta anual asequible de la 
vivienda o valor del Índice de Sostenibili-
dad de Alquileres. 

El coeficiente “j” se determinará anual-
mente por orden foral de la persona titular 
del departamento competente en materia 
de vivienda y podrá tener un valor distinto 
para localidades o zonas concretas. Cuan-
do su valor sea igual a cero, se entenderá 
que el Índice de Sostenibilidad de Alquile-
res no es de aplicación a esa localidad en 
concreto y para esa anualidad determinada. 

3. El valor mínimo del Índice de Soste-
nibilidad de Alquileres para cualquier 
vivienda en Navarra que disponga de cédu-
la de habitabilidad en vigor y tenga un coe-
ficiente “j” distinto de cero será 3.600 
euros anuales. 

El valor máximo del Índice de Sosteni-
bilidad de Alquileres para cualquier 
vivienda en Navarra que disponga de cédu-
la de habitabilidad en vigor y tenga un coe-
ficiente ‘j’ distinto de cero será 1,5 veces 
el importe de la cuantía anual del índice 
SARA para una unidad familiar de un solo 
miembro. 

4. En el caso de las viviendas protegi-
das sujetas a limitaciones de precio de 
venta y renta, su Índice de Sostenibilidad 
de Alquileres será igual al precio máximo 
legalmente permitido de arrendamiento”. 

Tres. Se modifica el apartado 6 de artí-
culo 7, que tendrá la siguiente redacción: 

“6. Podrán ser objeto de protección 
pública, a los efectos que se determinen, 
aquellos alojamientos que constituyan fór-
mulas intermedias entre la vivienda indivi-
dual y la colectiva, como viviendas cola-
borativas, apartamentos tutelados o 
alojamientos asistidos para personas que 
hayan alcanzado los 60 años de edad, per-
sonas con algún tipo de discapacidad u 

otros colectivos cuyas características lo 
hagan aconsejable”. 

Cuatro. Se añaden cuatro apartados al 
artículo 7 con el siguiente contenido: 

“9. En un mismo edificio podrán coe-
xistir viviendas libres y protegidas, de 
modo que la calificación de las viviendas 
pueda comprender un edificio completo o 
parte del mismo, sea nuevo o existente. No 
obstante lo anterior, todas las viviendas 
protegidas resultantes deberán cumplir las 
condiciones técnicas exigidas a las vivien-
das de nueva planta, y acreditar su adecua-
ción estructural. 

En el caso de viviendas promovidas en 
edificios donde puedan coexistir viviendas 
libres y protegidas, no será de aplicación el 
requisito de la repercusión máxima del 
coste del suelo y la urbanización. 

Tampoco será de aplicación el requisi-
to de la repercusión máxima del coste del 
suelo y la urbanización en el caso de 
viviendas protegidas creadas a partir de un 
cambio de uso de la totalidad o parte de un 
edificio existente, establecimiento o local. 

10. En el caso de las viviendas de pro-
tección oficial calificadas en régimen de 
arrendamiento sin opción de compra, la 
duración de su destino al arrendamiento 
será como mínimo de veintiún años, conta-
dos a partir de la fecha de su calificación 
definitiva. Transcurrido dicho período 
mínimo, podrán destinarse a la venta con 
los requisitos de acceso en propiedad en 
segunda transmisión a las viviendas prote-
gidas, y aplicando el precio máximo apli-
cable a las viviendas de precio tasado. 

11. En el caso de las viviendas de pro-
tección oficial calificadas en régimen de 
arrendamiento con opción de compra, la 
duración de su destino al arrendamiento 
será como mínimo de veintiún años, sin 
perjuicio del ejercicio de la opción de 
compra, contados a partir de la fecha de su 
calificación definitiva. Transcurrido dicho 
período mínimo sin que se haya ejercido la 
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opción de compra podrán destinarse a la 
venta con los requisitos de acceso en pro-
piedad en segunda transmisión a las 
viviendas protegidas, y aplicando el precio 
máximo aplicable a las viviendas de precio 
tasado. Si se hubiera ejercido la opción de 
compra, podrán transmitirse con los requi-
sitos de acceso en propiedad en segunda 
transmisión a las viviendas protegidas, y 
aplicando el precio máximo aplicable a las 
viviendas de precio tasado. 

12. Las viviendas a las que se hace alu-
sión en los dos apartados anteriores man-
tendrán de forma indefinida algún régimen 
de protección pública”. 

Cinco. Se modifica la letra e) del apar-
tado 2 del artículo 10, que tendrá la 
siguiente redacción: 

“e) No se podrá exigir aval o garantía 
adicional para concluir el contrato de 
arrendamiento de vivienda protegida”. 

Seis. Se modifica el artículo 15, que 
tendrá la siguiente redacción: 

“Artículo 15. Fomento de la rehabilita-
ción. 

1. Las Administraciones Públicas de 
Navarra, en el ámbito de sus competencias 
respectivas, fomentarán la rehabilitación 
de viviendas mediante actuaciones encami-
nadas a restaurar, consolidar, reponer o 
ampliar los elementos constructivos y 
estructurales de las edificaciones para 
lograr que sirvan a las necesidades de sus 
ocupantes sin detrimento de su valor arqui-
tectónico, histórico o cultural, teniendo en 
cuenta criterios de género, accesibilidad 
universal y diseño para todas las personas, 
así como los procesos de rehabilitación 
ecológica que incorporen criterios de bio-
construcción, bioclimatismo y eficiencia 
energética, en especial, aquellos alineados 
con las disposiciones generales que se 
aprueben para la lucha contra el cambio 
climático y sean facilitadores de la transi-
ción hacia un nuevo modelo energético 
basado en una economía baja en carbono. 

Para alcanzar esos objetivos se determina-
rá su alineamiento con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, y con los distintos 
planes y estrategias aprobadas en la Comu-
nidad Foral de Navarra, entre los cuales 
pueden citarse el Plan de Accesibilidad, el 
Plan de Discapacidad, el Plan de Inclusión, 
la estrategia de Economía Circular y Plan 
de Residuos, el Plan Director de Elimina-
ción del Amianto y el Plan Energético. 

Se favorecerán los procesos de gran 
rehabilitación, rehabilitación agrupada o 
conjunta, así como las actuaciones en áreas 
calificadas como de rehabilitación prefe-
rente. 

2. Las Administraciones Públicas de 
Navarra, en el ámbito de sus competencias 
respectivas, facilitarán a la ciudadanía la 
información necesaria y suficiente y pres-
tarán servicios de apoyo y asesoría integral 
para la realización de actuaciones protegi-
bles en materia de actuaciones de rehabili-
tación protegida. 

3. Se elaborará un mapa del parque 
residencial basado en criterios edificatorios 
y socioeconómicos, y se primará la rehabi-
litación de aquellas áreas que conforme a 
la clasificación anterior se declaren zonas 
vulnerables o necesitadas de urgente reha-
bilitación. En las mismas se subvenciona-
rá, en los casos y con las condiciones que 
reglamentariamente se determinen o con-
forme lo dispuesto en las correspondientes 
bases reguladoras, hasta el cien por cien 
del presupuesto protegible de las obras a 
llevar a cabo, hasta el límite que cada ejer-
cicio presupuestario establezca. 

4. Igualmente se tendrá en cuenta el 
carácter protegido de determinados bienes 
inmuebles catalogados en los planes urba-
nísticos a la hora de determinar la cuantía 
de la subvención a percibir. 

5. Del mismo modo, se realizará un 
esfuerzo especial para impulsar y favore-
cer la rehabilitación de la tipología de 
vivienda unifamiliar aislada de carácter 
tradicional en el ámbito urbano de las 
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zonas rurales, dinámica muy positiva para 
las zonas con graves problemas de despo-
blamiento”. 

Siete. Se modifica la letra c) del artícu-
lo 19, que tendrá la siguiente redacción: 

“c) Quedan exceptuadas del requisito 
de no ser titular del dominio o de un dere-
cho real de uso o disfrute sobre alguna otra 
vivienda o parte alícuota de la misma las 
víctimas de violencia de género que acce-
dan a vivienda protegida en régimen de 
alquiler y las personas que accedan a 
vivienda protegida a través de la reserva 
por realojos urbanísticos, siempre y cuan-
do se comprometan a ceder la vivienda 
sobre la que ostentan tales derechos al pro-
grama de intermediación público para el 
alquiler de viviendas desocupadas o Bolsa 
de Alquiler”. 

Ocho. Se modifica la letra h del aparta-
do 3 del artículo 20, que tendrá la siguiente 
redacción: 

“h) En su caso, empadronados con resi-
dencia efectiva ininterrumpida en el muni-
cipio de ubicación de la promoción con al 
menos dos años de antigüedad. Para habili-
tar esta reserva, en el caso de viviendas de 
protección oficial en régimen de alquiler, 
sin opción de compra, promovidas por un 
municipio sobre suelos de titularidad 
municipal o por una sociedad pública 
sobre suelos anteriormente de titularidad 
municipal transmitidos para esta finalidad, 
el Ayuntamiento podrá determinar el 
número de viviendas reservadas a las per-
sonas empadronadas en el municipio. Y en 
el resto de los casos deberán cumplirse 
simultáneamente los tres requisitos 
siguientes: 

1.º Que el Ayuntamiento materialice en 
parcelas destinadas a vivienda la totalidad 
del aprovechamiento urbanístico obtenido 
por cesión obligatoria y gratuita en el área 
de reparto. 

2.º Que las viviendas protegidas a que 
se refiere esta reserva se construyan efecti-

vamente sobre tales parcelas obtenidas por 
cesión. 

3.º Que el Ayuntamiento establezca 
expresamente dicha reserva, especificando 
si sustituye parcial o totalmente a la desti-
nada a empadronados en cualquier munici-
pio de Navarra”. 

Nueve. Se modifica el artículo 24, que 
tendrá la siguiente redacción: 

“Artículo 24. Puntuaciones. 

Una vez determinadas las viviendas de 
cada reserva que correspondan a los solici-
tantes de cada tramo de renta, la adjudica-
ción de las viviendas protegidas en régi-
men de propiedad con destino a la 
compraventa y de arrendamiento con 
opción de compra, se efectuará conforme a 
las siguientes puntuaciones: 

1. Necesidad acreditada de vivienda: 
hasta 55 puntos, distribuidos de la siguien-
te forma: 

a) 7 puntos por cada uno de los solici-
tantes que suscriban la solicitud y de los 
componentes de sus respectivas unidades 
familiares. A los efectos de lo dispuesto en 
este apartado formarán parte de la unidad 
familiar del solicitante los descendientes 
menores de edad sobre los que ostente la 
patria potestad, aunque sea compartida. 

b) 12 puntos por ser titular y ocupar 
una vivienda libre o protegida inadecuada 
debido a la superficie, distribución de la 
misma o, en su caso, falta de adaptación a 
las necesidades del solicitante con discapa-
cidad o de algún miembro discapacitado de 
la unidad familiar, conforme a lo que 
reglamentariamente se determine. 

c) 10 puntos por tener legalmente for-
malizado por escrito contrato de arrenda-
miento de vivienda dentro del Sistema 
Público de Alquiler. 

d) 5 puntos por tener legalmente for-
malizado por escrito contrato de arrenda-
miento de vivienda al margen del Sistema 
Público de Alquiler. 
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e) 2 puntos por convivir en la vivienda 
de otras unidades familiares. 

f) 2 puntos por ocupar legalmente una 
vivienda en alquiler sin contrato escrito, 
cedida o compartida. 

Las puntuaciones de los apartados b), 
c), d), e) y f) no se acumularán entre sí 
dentro de una misma solicitud. 

2. Presencia en la unidad familiar de 
personas con un grado de discapacidad 
reconocida igual o superior al 65 por 100, 
excepto en las reservas específicas para 
dichas personas: 5 puntos cuando se trate 
de una persona discapacitada, 10 si son dos 
o más. En las reservas específicas para per-
sonas discapacitadas, los 10 puntos acrece-
rán la puntuación máxima asignable al 
concepto de necesidad acreditada de 
vivienda, que podrá elevarse hasta 65 pun-
tos. 

3. Titularidad de una cuenta de ahorro, 
cuenta corriente, depósito o producto 
financiero similar, con un saldo igual o 
superior a 8.000 euros a 31 de diciembre 
de cada año: 3 puntos por año hasta un 
máximo de 15 puntos. A estos efectos se 
otorgará la misma puntuación máxima a 
las personas solicitantes separadas, divor-
ciadas o que hayan disuelto la pareja esta-
ble, que justifiquen hacer frente a las car-
gas hipotecarias de la vivienda familiar, de 
forma que se otorgarán 3 puntos por cada 
año transcurrido desde la disolución del 
matrimonio o pareja estable hasta un máxi-
mo de 15 puntos. 

4. Empadronamiento en uno o varios 
municipios de Navarra: 4 puntos si es 
superior a 4 años, 8 puntos si es superior a 
8 años. 

5. Por ser persona titular del título en 
vigor de familia monoparental expedido 
por la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra: 7 puntos”.

Diez. Se modifica el artículo 25, que 
tendrá la siguiente redacción 

“Artículo 25. Puntuaciones. 

Una vez determinadas las viviendas de 
cada reserva que correspondan a los solici-
tantes de cada tramo de renta, la adjudica-
ción de las viviendas de protección oficial 
en régimen de arrendamiento se efectuará 
conforme a las siguientes puntuaciones: 

1. Necesidad acreditada de vivienda: 
hasta 55 puntos, distribuidos de la siguien-
te forma: 

a) 7 puntos por cada uno de los solici-
tantes que suscriban la solicitud y de los 
componentes de sus respectivas unidades 
familiares. A los efectos de lo dispuesto en 
este apartado formarán parte de la unidad 
familiar del solicitante los descendientes 
menores de edad sobre los que ostente la 
patria potestad, aunque sea compartida. 

b) 12 puntos por ser titular y ocupar 
una vivienda libre o protegida inadecuada 
debido a la superficie, distribución de la 
misma o, en su caso, falta de adaptación a 
las necesidades del solicitante con discapa-
cidad o de algún miembro discapacitado de 
la unidad familiar, conforme a lo que 
reglamentariamente se determine. 

c) 10 puntos a las personas solicitantes 
separadas o divorciadas que sean titulares 
de vivienda o parte alícuota de la misma 
cuyo uso no sea posible durante un periodo 
superior a dos años, como consecuencia de 
sentencia judicial de separación o divorcio. 

d) 10 puntos por tener legalmente for-
malizado por escrito contrato de arrenda-
miento de vivienda al margen del Sistema 
Público de Alquiler. 

e) 5 puntos por tener legalmente for-
malizado por escrito contrato de arrenda-
miento de vivienda dentro del Sistema 
Público de Alquiler. 

f) 10 puntos para las siguientes perso-
nas, siempre que los supuestos descritos se 
hubiesen producido en los últimos 2 años a 
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contar desde la fecha de inscripción en el 
Censo de solicitantes de vivienda protegi-
da y no afectaran a una vivienda adscrita al 
Sistema Público de Alquiler: 

Las que hubieran entregado en pago de 
la deuda hipotecaria su vivienda habitual a 
la entidad prestataria o a la persona jurídi-
ca que dicha entidad designe. 

Las que hubieran realizado la venta de 
su vivienda habitual con quita total o par-
cial de la deuda hipotecaria. 

Las que hubieran sido objeto de una 
resolución judicial de lanzamiento de su 
vivienda habitual como consecuencia de 
procesos judiciales o extrajudiciales de 
ejecución hipotecaria, o de desahucio por 
impago de buena fe del arrendamiento de 
su vivienda habitual. 

g) 2 puntos por convivir en la vivienda 
de otras unidades familiares. 

h) 2 puntos por ocupar legalmente una 
vivienda en alquiler sin contrato escrito, 
cedida o compartida. 

Las puntuaciones de los apartados b), 
c), d), e), f), g), y h) no se acumularán 
entre sí dentro de una misma solicitud. 

2. Por cada solicitante con una edad 
igual o inferior a 35 años y superior o igual 
a 65 años: 5 puntos. 

3. Presencia en la unidad familiar de 
personas con un grado de discapacidad 
reconocida: Se reconocerán 5 puntos por 
cada miembro de la unidad familiar que 
tenga un grado de discapacidad igual o 
superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 
100, y 10 puntos por cada miembro que 
tenga un grado de discapacidad igual o 
superior al 65 por 100. 

4. Por cada ascendiente hasta el primer 
grado, directo o por afinidad, que conviva 
con el solicitante y con derecho a deduc-
ción en la declaración del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas: 2 puntos. 

5. Por ser persona víctima de violencia 
de género :5 puntos. 

6. Empadronamiento en uno o varios 
municipios de Navarra: 4 puntos si es 
superior a 4 años, 8 puntos si es superior a 
8 años. 

7. Por ser persona titular del título en 
vigor de familia monoparental expedido 
por la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra: 7 puntos”. 

Once. Se modifica el artículo 27, que 
tendrá la siguiente redacción: 

“Artículo 27. Solicitud de inscripción. 

1. Solo la persona o personas que cum-
plan los requisitos mínimos de acceso a las 
viviendas protegidas establecidos en la 
presente ley foral tienen derecho a inscri-
birse en el Censo de solicitantes de vivien-
da protegida. La inscripción, por sí misma, 
no da lugar a ningún otro derecho que los 
previstos en la presente ley foral y norma-
tiva de desarrollo, ni supone la adjudica-
ción automática de la vivienda protegida. 

2. La solicitud de inscripción en el 
Censo de solicitantes de vivienda protegi-
da se presentará debidamente cumplimen-
tada conforme el formulario que al efecto 
se elabore, y se realizará de forma telemá-
tica en caso de solicitarse vivienda protegi-
da en régimen de propiedad o en régimen 
de arrendamiento con opción de compra. 

3. Una misma persona no podrá figurar 
como solicitante de vivienda en más de 
una solicitud de inscripción en el Censo y 
el número máximo de solicitantes por soli-
citud será de dos personas. El incumpli-
miento de estos requisitos dará lugar a la 
exclusión del solicitante o solicitantes.  

4. En la solicitud de inscripción se 
deberá indicar necesariamente el área geo-
gráfica o municipios donde interesa la 
adjudicación de la vivienda protegida, la 
tipología de la misma y su régimen. 

5. La persona solicitante de vivienda 
protegida se responsabilizará con su ins-
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cripción en el Censo de la veracidad de los 
datos que aporta y de la puntuación que 
solicita, así como del cumplimiento de los 
requisitos mínimos de acceso. 

6. La solicitud de inscripción implica la 
autorización al departamento competente 
en materia de vivienda y en su caso al 
órgano gestor del Censo para que puedan 
recabar del resto de Departamentos del 
Gobierno de Navarra u otras Administra-
ciones públicas, aquellos datos con tras-
cendencia para la adjudicación de la 
vivienda y concesión de las ayudas. 

7. La ocultación de datos o la suscrip-
ción de declaraciones falsas en la solicitud 
de inscripción, así como el falseamiento de 
documentos, serán motivos de exclusión 
del Censo de los solicitantes con las conse-
cuencias que se determinen”. 

Doce. Se añade un apartado 3 al artícu-
lo 29 con la siguiente redacción: 

“3. En el caso de viviendas calificadas 
en régimen de compraventa, podrá solici-
tarse la exención de adjudicación entre 
personas inscritas en el Censo de solicitan-
tes cuando el número de viviendas protegi-
das totales a adjudicar sea igual o inferior a 
tres. Concedida la exención por resolución 
de la persona titular de la dirección general 
competente en materia de vivienda, las 
personas compradoras no podrán optar a 
las subvenciones previstas para los adqui-
rentes o adjudicatarios de vivienda protegi-
da”. 

Trece. Se modifica el artículo 33, que 
tendrá la siguiente redacción: 

“Artículo 33. Procedimiento de adjudi-
cación por cambio de vivienda protegida 
inadecuada. 

1. Las personas que sean titulares de 
una vivienda protegida inadecuada por 
superficie, imposibilidad técnica de adap-
tación de la vivienda a las necesidades de 
algún miembro discapacitado de la unidad 
familiar o, en su caso, distribución y que 
cumplan con los requisitos de acceso en 

propiedad en primera transmisión a las 
viviendas protegidas establecidos en esta 
ley foral, podrán solicitar el cambio de la 
vivienda protegida adjudicada por otra 
adecuada a sus necesidades. A tal fin, el 
departamento competente en materia de 
vivienda resolverá proporcionar al solici-
tante otra vivienda protegida adecuada en 
la misma localidad o en un radio máximo 
de veinte kilómetros, medidos en línea 
recta desde la vivienda inadecuada. A 
efectos de adquisición por el Gobierno de 
Navarra de la vivienda anterior, será apli-
cable el precio máximo legal. 

2. A los efectos previstos en el presente 
artículo, los solicitantes se considerarán 
integrantes de la reserva destinada a realo-
jados. 

3. Si el solicitante renuncia a la vivien-
da adecuada que le haya sido ofrecida, no 
podrá volver a solicitar nuevamente el 
cambio de vivienda al amparo de lo esta-
blecido en este artículo hasta transcurrido 
doce meses contados desde la fecha de la 
renuncia. 

4. Cuando se acredite que el solicitante 
sea objetivo de una organización terrorista, 
así como víctima por violencia de género y 
el cambio de vivienda sea necesario para la 
mejor protección de su seguridad, la facul-
tad prevista en el presente artículo se podrá 
ejercitar en condiciones de ubicación y 
plazo distintas de las establecidas con 
carácter general, conforme a lo que se 
resuelva en cada caso”. 

Catorce. Se elimina el artículo 42 sep-
ties. 

Quince. Se modifica el artículo 43, que 
tendrá la siguiente redacción: 

“Artículo 43. Duración del régimen de 
protección. 

1. El régimen de las viviendas protegi-
das tendrá duración indefinida. No se 
admitirá la descalificación anticipada de 
las viviendas protegidas. 
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2. La duración del régimen de protec-
ción de las viviendas de protección oficial 
calificadas en régimen de cesión de uso 
será indefinida”. 

Dieciséis. Se añade un artículo 51 bis, 
que tendrá la siguiente redacción: 

“Artículo 51 bis. Ejercicio de los dere-
chos de adquisición preferente en determi-
nadas transmisiones especiales 

1. Corresponden al Gobierno de Nava-
rra los derechos de tanteo y retracto legal 
en la primera y sucesivas transmisiones 
onerosas inter vivos de vivienda, así como 
sus anejos, en el caso de las siguientes 
transmisiones de vivienda: 

a) Transmisiones de viviendas y sus 
anejos que hubieren sido adquiridas 
mediante dación en pago de deuda con 
garantía hipotecaria. 

b) Transmisiones de viviendas y sus 
anejos que hubieren sido adquiridas en un 
proceso judicial de ejecución hipotecaria o 
en un procedimiento de venta extrajudicial 
en sede notarial. 

c) Transmisiones de edificios, con un 
mínimo de cinco viviendas, cuyo destino 
principal sea el residencial, y aun cuando 
dicha operación se realice mediante la 
venta de acciones o participaciones 
sociales de mercantiles cuyo objeto 
social esté vinculado con la actividad 
inmobiliaria. 

d) Transmisiones conjuntas referidas a 
diez o más viviendas y sus anejos, y aun 
cuando dicha operación se realice median-
te la venta de acciones o participaciones 
sociales de mercantiles cuyo objeto social 
esté vinculado con la actividad inmobilia-
ria. 

2. Los citados derechos de tanteo y 
retracto legal deberán ejercerse por el 
departamento competente en materia de 
vivienda de conformidad con las disposi-
ciones concordantes del presente título, y 
en particular, resultará de aplicación lo 

dispuesto en los artículos 45.2, 45.3, 45.4, 
46, 49.2, 50 y 51. Para ello existirá en los 
Presupuestos Generales de Navarra con-
signación presupuestaria anual no inferior 
al millón de euros en 2023 y creciente 
hasta los 2 millones en el 2025 y las 
viviendas adquiridas se destinarán a algún 
tipo de política social de vivienda del 
Gobierno de Navarra. Una vez agotado el 
crédito las adquisiciones lo serán para 
ofertarlas a las personas solicitantes de 
vivienda protegida una vez ampliado el 
plazo de protección de la vivienda de 
forma indefinida”. 

Diecisiete. Se modifica el artículo 52, 
que tendrá la siguiente redacción: 

“Artículo 52. Causas de expropiación. 

Podrán ser causas justificativas de 
expropiación forzosa por incumplimiento 
de la función social de la propiedad cual-
quiera de los siguientes hechos: 

a) Desatender un requerimiento para 
destinar efectivamente la vivienda protegi-
da a domicilio habitual y permanente. 

b) No destinar la vivienda protegida a 
domicilio habitual y permanente durante 
un plazo superior a un año sin haber obte-
nido la preceptiva autorización administra-
tiva de desocupación. 

c) Falsear los datos exigidos para acce-
der a la vivienda protegida. 

d) Mantener una vivienda deshabitada 
en los casos en que constituye infracción 
muy grave sancionable en virtud de la pre-
sente ley foral. 

e) El incumplimiento de los plazos 
previstos para urbanizar o edificar terre-
nos destinados a vivienda protegida. 
Estos plazos serán los previstos en el 
Plan General Municipal del municipio 
donde radiquen los terrenos y, en su 
defecto, los establecidos en la normativa 
foral de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo”. 
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Dieciocho. Se modifica el artículo 53, 
que tendrá la siguiente redacción: 

“Artículo 53. Título expropiatorio. 

El título que habilita la expropiación y 
determina la existencia de la causa de 
expropiación forzosa en los supuestos pre-
vistos en el artículo anterior, será la resolu-
ción firme en vía administrativa acordando 
la sanción por infracción tipificada en la 
presente ley foral. Será necesario que la 
resolución sancionadora acuerde expresa-
mente la expropiación como medida com-
plementaria, ya sea del pleno dominio, ya 
sea del uso, en este último caso por el 
plazo mínimo, incluidas las prórrogas lega-
les, establecido en la Ley 29/1994, de 24 
de noviembre, de Arrendamientos Urba-
nos, para el alquiler de vivienda habitual 
según sea el titular de la misma persona 
física o jurídica”. 

Diecinueve. Se modifica el artículo 54, 
que tendrá la siguiente redacción: 

“Artículo 54. Efectos. 

1. El beneficiario de la expropiación 
será el departamento competente en mate-
ria de vivienda o el organismo público o 
sociedad instrumental que aquél designe.  

2. Una vez finalizado el procedimiento 
expropiatorio, la vivienda será adjudicada 
por el departamento competente en materia 
de vivienda o el organismo público o socie-
dad instrumental designada al efecto 
siguiendo lo establecido en la disposición 
adicional segunda de esta ley foral. En caso 
de expropiación del uso, la vivienda se 
incorporará al programa de intermediación 
público para el alquiler de viviendas desocu-
padas, o Bolsa de Alquiler, al que hace refe-
rencia el artículo 13 de la presente ley foral”. 

Veinte. Se añade un apartado 23 al artí-
culo 64, con la siguiente redacción: 

“23. Incumplir la obligación de inscrip-
ción en el Registro de Contratos de Arren-
damiento de Vivienda de Navarra estable-
cida en esta ley foral”. 

Veintiuno. Se modifica el apartado 18 
del artículo 65, que tendrá la siguiente 
redacción: 

“18. Incumplir, por acción u omisión, 
las obligaciones establecidas en requeri-
mientos debidos a deficiencias o vicios 
ocultos de construcción de viviendas pro-
tegidas no incluidas en expedientes mixtos 
acogidos al punto 9 del artículo 7, debida-
mente probados, que sean denunciados en 
los tres años siguientes a la fecha de la 
calificación definitiva y no se encuentren 
cubiertos por los seguros a que se refiere la 
legislación básica de ordenación de la edi-
ficación”. 

Veintidós. Se modifica el apartado 33 
del artículo 65, que tendrá la siguiente 
redacción: 

“33. Emitir declaraciones falsas, o fal-
sear los documentos o certificaciones que 
sean necesarios para obtener una resolu-
ción administrativa con reconocimiento de 
derechos económicos, de protección o de 
habitabilidad, con el fin de obtener un acto 
favorable a los infractores o a terceros, de 
eludir una orden de ejecución u otro acto 
no favorable a las personas interesadas o 
bien para la obtención de medidas de 
fomento previstas en esta ley foral”. 

Veintitrés. Se modifica el apartado 1 
del artículo 66, que tendrá la siguiente 
redacción: 

“1. No dar efectiva habitación a la 
vivienda en los términos establecidos en 
esta ley foral durante un año siempre que 
el titular de la misma sea una persona jurí-
dica, bien en régimen de pleno dominio, 
bien como titular de una participación 
mayoritaria en un condominio sobre la 
misma. Igual determinación rige para las 
sociedades irregulares”. 

Veinticuatro. Se modifica el apartado 2 
del artículo 66, que tendrá la siguiente 
redacción: 

“2. No arrendar de forma efectiva la 
vivienda protegida calificada definitiva-
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mente en régimen de arrendamiento, en el 
plazo de 3 meses desde que ello fuera posi-
ble, salvo causa debidamente justificada”. 

Veinticinco. Se añade un apartado 7 al 
artículo 66, con la siguiente redacción: 

“7. No formalizar en el plazo legal-
mente establecido el contrato de cesión de 
uso de la vivienda con la entidad gestora 
del programa de intermediación público 
para el alquiler de viviendas desocupadas o 
Bolsa de alquiler, en los casos en que la 
ley exija el cumplimento de dicha condi-
ción para el acceso a vivienda protegida”. 

Veintiséis. Se modifica el artículo 72, 
que tendrá la siguiente redacción: 

“Artículo 72. Medidas en relación con 
viviendas deshabitadas  

1. La sanción impuesta por la infrac-
ción muy grave relativa a no dar efectiva 
habitación a la vivienda en los términos 
establecidos en esta ley foral podrá redu-
cirse a las cuantías previstas para las 
infracciones leves si la persona sancionada 
justifica haber puesto fin a la situación de 
no habitación de la vivienda antes de la 
finalización del procedimiento sanciona-
dor, o si se compromete a hacerlo en el 
plazo de tres meses a partir de la firmeza 
de la resolución sancionadora. En el caso 
de que la persona interesada formule ese 
compromiso por escrito, quedará en sus-
penso la ejecutividad de la sanción hasta 
que se dicte nueva resolución que, com-
probado el cumplimiento del compromiso, 
declare tal circunstancia y la reducción de 
la sanción. 

2. Cuando la infracción muy grave 
relativa a no dar efectiva habitación a la 
vivienda en los términos establecidos en 
esta ley foral no haya sido sancionada con 
expropiación, en todo caso se requerirá a la 
entidad titular para que ponga fin a tal 
situación en plazo máximo de seis meses, 
con apercibimiento de que en caso contra-
rio se impondrán multas coercitivas o de 
que podrá iniciarse un procedimiento 

expropiatorio del dominio o del uso de la 
vivienda”. 

Veintisiete. Se modifica el apartado 2 
del ar tículo 78, que tendrá la siguiente 
redacción. 

“2. El Registro General de Viviendas 
de Navarra incluirá, como mínimo, los 
siguientes datos asociados a cada una de 
las viviendas: 

a) Dirección postal y catastral, superfi-
cie, antigüedad y situación georreferencia-
da. 

b) La persona que aparezca como titu-
lar en el Registro de la Riqueza Territorial 
de Navarra. 

c) Cédula de habitabilidad o documen-
to administrativo equivalente. 

d) En su caso, tipo de protección de la 
vivienda y régimen de uso o acceso. 

e) Si el edificio en el que se ubica 
cuenta con el informe de evaluación de 
edificios. 

f) El certificado de eficiencia energéti-
ca. 

g) Las ayudas públicas que se hubieran 
podido obtener por la compra, alquiler o 
rehabilitación de la vivienda. 

h) En el caso de las viviendas protegi-
das en régimen de arrendamiento, se 
incluirán, como mínimo, los datos referen-
tes al promotor que arrienda la vivienda, al 
arrendatario y a las ayudas públicas que se 
hayan reconocido. 

i) Viviendas con indicios de desocupa-
ción. Para la determinación de estos indi-
cios se podrá comprobar la existencia de 
personas empadronadas en la vivienda o 
las actividades económicas que, en su 
caso, puedan desarrollarse en el inmueble. 
Ello sin perjuicio de otros indicios que se 
puedan considerar. 

j) Datos correspondientes a los contra-
tos de arrendamiento suscritos, en los tér-
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minos previstos en el título IX de esta ley 
foral. 

k) Otros datos que resulten de interés a 
juicio del departamento competente en 
materia de vivienda”. 

Veintiocho. Se elimina el apartado 4 
del artículo 87. 

Veintinueve. Se añade un artículo 88 
con la siguiente redacción: 

“Artículo 88. Obligación de ofreci-
miento de alquiler bonificado. 

1. Antes de interponer cualquier 
demanda judicial de ejecución hipotecaria, 
así como antes de adquirir una vivienda 
resultante de la consecución de acuerdos 
de compensación o dación en pago de 
préstamos o créditos hipotecarios sobre la 
vivienda habitual, o antes de la firma de la 
compraventa de una vivienda que tenga 
como causa de la venta la imposibilidad 
por parte del prestatario de devolver el 
préstamo hipotecario, el adquirente, en 
caso de ser una entidad financiera o alguna 
de sus filiales inmobiliarias, una entidad de 
gestión de activos, incluidos los proceden-
tes de la reestructuración bancaria, o una 
entidad inmobiliaria, cualquiera que sea su 
domicilio social, deberá ofrecer a las per-
sonas afectadas una propuesta de alquiler 
bonificado, si la adquisición o la compra-
venta afecta a personas o unidades familia-
res que no tengan una alternativa propia de 
vivienda y cumplen los requisitos legales 
para ser consideradas en situación de vul-
nerabilidad social. 

2. Se entenderá que las personas o uni-
dades familiares se encuentran en situación 
de vulnerabilidad social cuando cumplan 
los requisitos para ser beneficiarias de sub-
venciones por arrendamiento de viviendas 
de protección oficial y exista informe favo-
rable de los servicios sociales competentes 
que deberá ser emitido en el plazo máximo 
de un mes. 

3. Se entenderá por alquiler bonificado: 

a) El ofrecimiento de la vivienda en 
cuestión al programa de la Bolsa de Alqui-
ler referido en el artículo 13 de la presente 
ley foral, con el propósito de arrendarse a 
las personas o unidades familiares afecta-
das. 

b) El ofrecimiento del arrendamiento 
de la vivienda afectada por el procedimien-
to, en condiciones de vivienda de protec-
ción oficial calificada para el arrendamien-
to, con la obligación de presentar para su 
visado administrativo el contrato de alqui-
ler, en los mismos términos previstos para 
las viviendas de protección oficial. 

4. Las personas o unidades familiares 
potencialmente beneficiarias de un alquiler 
bonificado en virtud de este artículo debe-
rán solicitar: 

a) Su inscripción en el Censo de solici-
tantes de vivienda protegida.  

b) Una vez inscritas en el Censo, el 
reconocimiento de poder ser beneficiarias 
de un alquiler protegido, mediante instan-
cia dirigida al departamento competente en 
materia de vivienda”. 

Treinta. Se añade un artículo 89 con la 
siguiente redacción: 

“Artículo 89. Obligación de ofreci-
miento de alquiler bonificado por impago 
de arrendamiento de vivienda habitual. 

1. Antes de interponer cualquier 
demanda judicial de desahucio por impago 
de alquiler de vivienda habitual, las perso-
nas jurídicas indicadas en el artículo ante-
rior que sean propietarias de la vivienda 
deberán acreditar haber ofrecido a las per-
sonas o unidades familiares titulares del 
contrato de arrendamiento una propuesta 
de alquiler bonificado en los términos y 
con los requisitos previstos en el citado 
artículo. 

2. No será de aplicación lo dispuesto 
en el apartado anterior si concurre alguno 
de los siguientes supuestos: 
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a) Afecte a personas inquilinas que 
hayan percibido en el último año inmedia-
tamente anterior a la interposición de la 
demanda ayudas económicas públicas para 
el pago de la renta de alquiler, o las deduc-
ciones fiscales para garantizar el derecho 
de acceso a vivienda a las que se refiere el 
apartado 2 del artículo 3 bis de la presente 
ley foral. 

b) Sean personas inquilinas que tengan 
arrendada una vivienda cuya renta mensual 
exceda de 1,1 veces la renta mensual máxi-
ma permitida para solicitar las deducciones 
fiscales para garantizar el derecho de acce-
so a vivienda a las que se refiere el aparta-
do 2 del artículo 3 bis de la presente ley 
foral. 

c) Sean personas inquilinas de una 
vivienda que permita la solicitud de sub-
venciones por arrendamiento protegido. 

3. Las personas afectadas por el incum-
plimiento, por parte de las personas jurídi-
cas, de la obligación de ofrecimiento de 
alquiler bonificado recogida en el artículo 
88 podrán dirigirse al departamento res-
ponsable en materia de vivienda para dar 
inicio al procedimiento que se determine 
reglamentariamente”. 

Treinta y uno. Se añade un artículo 89 
bis con la siguiente redacción: 

“Artículo 89 bis. Obligación de ofreci-
miento de alquiler bonificado por finaliza-
ción de contrato de arrendamiento de 
vivienda habitual. 

Antes de dar por finalizado el contrato 
de alquiler de vivienda habitual, en los tér-
minos aplicables de los artículos 88 y 89, 
las personas jurídicas indicadas en el artí-
culo anterior que sean propietarias de la 
vivienda deberán acreditar haber ofrecido 
a las personas o unidades familiares titula-
res del contrato de arrendamiento una pro-
puesta de alquiler bonificado en los térmi-
nos y con los requisitos previstos en el 
citado artículo”. 

Treinta y dos. Se añade un título IX 
con la siguiente redacción: 

“Título IX. Registro de contratos de 
arrendamiento de viviendas de Navarra. 

Artículo 90. Creación, características y 
gestión del Registro de Contratos de 
Arrendamiento de Vivienda de Navarra. 

1. Se crea el Registro de Contratos de 
Arrendamiento de Vivienda de Navarra, de 
naturaleza administrativa, declarativa y de 
carácter electrónico, integrado en el Regis-
tro de Viviendas de Navarra, y en el que 
deberán inscribirse todos los contratos de 
arrendamiento de vivienda ubicadas en el 
territorio de la Comunidad Foral. 

2. El Registro de Contratos de Arren-
damiento de Vivienda de Navarra acredita 
el cumplimiento de la obligación de ins-
cripción y contiene los datos correspon-
dientes a los contratos suscritos. 

3. La gestión del Registro de Contratos 
de Arrendamiento de Vivienda de Navarra 
corresponderá a la dirección general com-
petente en materia de vivienda, sin perjui-
cio de que esta pueda encargar la misma a 
una sociedad pública o ente instrumental. 

Artículo 91. Inscripción en el Registro 
de Contratos de Arrendamiento de Vivien-
da de Navarra. 

1. La inscripción de los contratos se 
realizará a instancia de la parte arrendado-
ra o de oficio por el departamento compe-
tente en materia de vivienda. 

2. Se inscribirán a instancia de la parte 
arrendadora todos aquellos contratos cele-
brados sobre viviendas libres. No obstante, 
se inscribirán a instancia de la parte arren-
dataria los contratos que no hayan sido ins-
critos por causa imputable a la parte arren-
dadora, sin perjuicio de las 
responsabilidades en las que ésta pueda 
incurrir. 

3. Se inscribirán de oficio todos aque-
llos contratos celebrados sobre vivienda 
libre o protegida que deban ser sometidos 
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a visado administrativo por parte del 
departamento competente en materia de 
vivienda. 

4. La inscripción se llevará a cabo 
mediante la aplicación informática habili-
tada al efecto en la página web temática en 
materia de vivienda. 

Artículo 92. Solicitud de inscripción en 
el Registro de Contratos de Arrendamiento 
de Vivienda de Navarra. 

1. El plazo para que, en su caso, la 
parte arrendadora solicite la inscripción 
será de un mes a contar desde la fecha de 
formalización del contrato. 

2. La parte arrendataria podrá solicitar 
la inscripción mientras el contrato esté 
vigente. 

3. Con carácter general la solicitud 
debe presentarse por medios electrónicos a 
través de la aplicación informática habili-
tada a tal efecto y de acuerdo con lo indi-
cado en ella. No obstante, podrá presentar-
se de manera presencial por parte de 
aquellas personas físicas con dificultades 
acreditadas para comunicarse con la admi-
nistración de manera telemática.  

Artículo 93. Asiento de inscripción. 

En el asiento de inscripción se harán 
constar los datos siguientes: 

a) Datos identificativos de la situación 
de la finca: municipio, referencia catastral, 
nombre de la vía pública, número de la 
finca, escalera, piso y puerta. 

b) Tipo de vivienda: colectiva o unifa-
miliar. 

c) Indicación de si la vivienda está 
sometida a algún tipo de protección públi-
ca o está incluida en algún programa públi-
co de intermediación o cesión de viviendas 
libres, y en caso afirmativo, tipo de protec-
ción pública o programa público de inter-
mediación o cesión y número identificati-
vo correspondiente 

d) Tipo de arrendamiento: vivienda 
habitual, o de temporada. 

e) Identificación de los contratantes: 
nombre y apellidos o razón social, domici-
lio, número de identificación fiscal, núme-
ro de documento de identidad, o en su caso 
número de identidad de extranjero o núme-
ro de pasaporte. 

f) Fecha de formalización del contrato. 

g) Fecha de vigencia del contrato. 

h) Renta pactada. 

i) Fecha de inscripción. 

j) Número de control. 

k) Importe de la fianza. 

Artículo 94. Certificado de inscripción. 

1. Practicada la inscripción, se expedirá 
un recibo comprensivo de los datos recogi-
dos en la misma. 

2. El recibo hará prueba de la inscrip-
ción del contrato en el Registro, sin perjui-
cio de la posibilidad de la Administración 
de recabar aclaraciones sobre los datos del 
mismo. 

Artículo 95. Modificación de la ins-
cripción. 

1. La alteración de las condiciones del 
contrato original obligará a la parte arren-
dadora a la modificación de la inscripción 
y a la emisión de un nuevo recibo. 

2. No obstante, se modificarán a ins-
tancia de la parte arrendataria los contratos 
que no hayan sido modificados por causa 
imputable a la parte arrendadora, sin per-
juicio de las responsabilidades en las que 
ésta pueda incurrir. 

Artículo 96. Cancelación de la inscrip-
ción. 

1. Una vez finalizado el contrato de 
arrendamiento registrado, se deberá proce-
der a la cancelación de la inscripción, a 
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instancia de la parte arrendadora, previa 
acreditación de dicha finalización. 

2. En el asiento de cancelación se hará 
constar la fecha de extinción del contrato y 
la fecha de cancelación de la inscripción”. 

Treinta y tres. Se añade un Título X, 
con la siguiente redacción: 

“Título X. Zonas de Mercado tensiona-
do. 

Artículo 97. Declaración de zonas de 
mercado residencial tensionado. 

1. El departamento con competencias 
en materia de vivienda del Gobierno de 
Navarra podrá declarar determinadas zonas 
como «Zona de mercado residencial ten-
sionado» con la finalidad de adoptar las 
actuaciones públicas oportunas para facili-
tar a la ciudadanía el acceso a la vivienda 
en dichas zonas. 

2. La declaración de «Zona de mercado 
residencial tensionado» deberá llevarse a 
cabo conforme a las siguientes reglas: 

a) La declaración deberá ir precedida 
de un procedimiento preparatorio dirigido 
a la obtención de información relacionada 
con la situación del mercado residencial en 
la zona respecto de la cual se interesa reali-
zar dicha declaración, incluyendo los indi-
cadores de los precios del alquiler y venta 
de diferentes tipos de viviendas y su evolu-
ción en el tiempo, del nivel de renta dispo-
nible de los hogares residentes y su evolu-
ción en el tiempo que, junto con los 
precios de vivienda, permitan medir la 
evolución del esfuerzo económico que 
tiene que realizar los hogares para disponer 
de una vivienda digna y adecuada. 

b) Posteriormente, se llevará a cabo un 
trámite de información en el que se pondrá 
a disposición pública la información en 
base a la cual se pretende efectuar la decla-
ración, incluyendo los estudios de distribu-
ción espacial de la población y hogares, su 
estructura y dinámica, así como la zonifi-
cación por precios y tipos de vivienda, o 

cualquier otro estudio que permita eviden-
ciar o prevenir desequilibrios y procesos 
de segregación socio espacial en detrimen-
to de la cohesión. 

c) La resolución por la que se determi-
ne que un ámbito territorial es «Zona de 
mercado residencial tensionado» deberá 
ser motivada en deficiencias o insuficien-
cias del mercado de vivienda en la zona, 
en cualquiera de sus modalidades, para 
atender adecuadamente la demanda de 
vivienda habitual, y en todo caso, a precio 
razonable según la situación socioeconó-
mica de la población residente y las diná-
micas demográficas. Deberá publicarse en 
el Boletín Oficial de Navarra y comunicar-
se a la Secretaría General de Agenda Urba-
na y Vivienda del Ministerio de Transpor-
tes, Movilidad y Agenda Urbana. 

d) La declaración de un ámbito territo-
rial como «Zona de mercado residencial 
tensionado» tendrá una vigencia de tres 
años, que será prorrogable anualmente, 
siguiendo el mismo procedimiento, si se 
mantienen las mismas circunstancias que 
concurrían cuando se realizó dicha decla-
ración y previa justificación de las medidas 
y acciones públicas adoptadas para revertir 
o mejorar la situación desde la anterior 
declaración. 

3. La declaración de «Zona de mercado 
residencial tensionado» establecida en el 
apartado anterior requerirá de una memo-
ria que justifique, a través de datos objeti-
vos provenientes de fuentes primarias, 
secundarias o estadísticas y fundamentada 
en la existencia de un especial riesgo de 
abastecimiento insuficiente de vivienda 
para la población residente, incluyendo las 
dinámicas de formación de nuevos hoga-
res, en condiciones que la hagan asequible, 
por producirse las circunstancias siguien-
tes: 

a) Que en dicho ámbito territorial la 
carga media del coste de la hipoteca o del 
alquiler en el presupuesto personal o de la 
unidad de convivencia, más los gastos y 
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suministros básicos supere el treinta por 
ciento de la renta media de los hogares. 

b) Que el precio de compra o alquiler 
de la vivienda en dicho ámbito territorial 
haya experimentado en los cinco años 
anteriores un porcentaje de crecimiento 
acumulado de al menos 5 puntos porcen-
tuales superior al porcentaje de crecimien-
to acumulado del índice de precios de con-
sumo de la Comunidad Foral de Navarra. 

4. El departamento con competencias 
en materia de vivienda del Gobierno de 
Navarra responsable de la declaración de 
«Zona de mercado residencial tensionado» 
redactará un plan específico que propondrá 
las medidas necesarias para la corrección 
de los desequilibrios evidenciados en su 
declaración, así como un calendario de 
desarrollo para un periodo de referencia de 
tres años”. 

Artículo 98. Contención de precios en 
las zonas de mercado residencial tensiona-
do. 

1. En los contratos de arrendamiento de 
viviendas que se sitúen en los ámbitos 
territoriales declarados como zonas de 
mercado residencial tensionado que ya 
estuvieran concertados antes de que se rea-
lice la citada declaración, la renta pactada 
al inicio del nuevo contrato sólo podrá 
incrementarse, más allá de lo que proceda 
de la aplicación de la cláusula de actualiza-
ción anual de la renta del contrato anterior, 
en un máximo del 10 por ciento sobre la 
última renta vigente en los siguientes 
casos: 

a) Cuando la vivienda hubiera sido 
objeto de una actuación de rehabilitación 
en los términos previstos en el apartado 8 
del artículo 40 del Decreto Foral 174/1999, 
de 24 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, que hubiera finali-
zado en los dos años anteriores a la fecha 
de la celebración del nuevo contrato de 
arrendamiento. 

b) Cuando en los dos años anteriores a 
la fecha de la celebración del nuevo con-
trato de arrendamiento se hubieran finali-
zado actuaciones de rehabilitación o mejo-
ra de la vivienda en la que se haya 
acreditado un ahorro de energía primaria 
no renovable del 30 por ciento, a través de 
sendos certificados de eficiencia energética 
de la vivienda, uno posterior a la actuación 
y otro anterior que se hubiese registrado 
como máximo dos años antes de la fecha 
de la referida actuación. 

c) Cuando en los dos años anteriores a 
la fecha de la celebración del nuevo con-
trato de arrendamiento se hubieran finali-
zado actuaciones de mejora de la accesibi-
lidad, debidamente acreditadas. 

d) Cuando el contrato de arrendamien-
to se firme por un periodo de diez o más 
años, o bien se establezca un derecho de 
prórroga al que pueda acogerse voluntaria-
mente la persona arrendataria, que le per-
mita de manera potestativa prorrogar el 
contrato en los mismos términos y condi-
ciones durante un periodo de diez o más 
años. 

Y ello durante todo el tiempo en el que 
se mantenga la vigencia de dicha declara-
ción. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado anterior, en los contratos de 
arrendamiento de viviendas que se sitúen 
en los ámbitos territoriales declarados 
como zonas de mercado residencial tensio-
nado y en los que la arrendadora sea una 
persona jurídica gran tenedora, entendién-
dose por gran tenedora a toda persona físi-
ca o jurídica que sea propietaria o usufruc-
tuaria de diez o más viviendas, la renta 
pactada al inicio del contrato de alquiler no 
podrá exceder del límite máximo del pre-
cio aplicable conforme al sistema de índi-
ces de sostenibilidad de alquileres. Y ello 
durante todo el tiempo en el que se man-
tenga la vigencia de dicha declaración. 

3. Las rentas resultantes de aplicar lo 
dispuesto en los apartados precedentes sí 
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podrán ser objeto de incremento conforme 
a las cláusulas de actualización anual pre-
vistas en cada contrato”. 

Treinta y cuatro. Se suprime el segun-
do párrafo de la disposición adicional ter-
cera, que tendrá la siguiente redacción: 

“Disposición adicional tercera. Revi-
sión de porcentajes, cuantías y plazos. 

Las cifras relativas a porcentajes, cuan-
tías y plazos de los artículos 17, 18, 20, 23, 
así como del capítulo III del título III de la 
presente ley foral, podrán revisarse por vía 
reglamentaria en función de factores rela-
cionados con la evolución constatada de la 
demanda, el estado del presupuesto de gas-
tos, la situación del mercado inmobiliario 
y de la información proporcionada por el 
censo de solicitantes de vivienda protegi-
da”. 

Treinta y cinco. Se modifica el punto 
tres de la disposición adicional décima 
sexta, que tendrá siguiente redacción: 

“3. Las subvenciones se reconocerán 
en la calificación provisional. El promotor 
o la asociación podrá percibir hasta un 50 
% de la subvención tras recibir la califica-
ción provisional, previa presentación de 
aval que cubra dicho importe, y el resto de 
la subvención se abonará tras la obtención 
de la correspondiente calificación definiti-
va”. 

Treinta y seis. Se añade una disposi-
ción adicional vigésima segunda con la 
siguiente redacción: 

“Disposición adicional vigésima 
segunda. Adjudicación de las viviendas 
protegidas declaradas vacantes. 

1. En el caso de los contratos de com-
praventa o adjudicación de viviendas pro-
tegidas declaradas vacantes que se presen-
ten para su visado administrativo, no será 
necesario que su adquirente o adjudicatario 
acredite el cumplimiento de los requisitos 
generales de acceso a vivienda protegida 
establecidos en los artículos 17 y 18 de la 

Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del 
Derecho a la Vivienda en Navarra, siempre 
y cuando exista el compromiso del adqui-
rente o adjudicatario de ceder las viviendas 
al programa de intermediación público 
para el alquiler de viviendas desocupadas o 
Bolsa de alquiler. 

2. La aportación del citado compromi-
so, conforme a modelo normalizado, será 
requisito previo para el visado del corres-
pondiente contrato de compraventa.  

3. En el plazo máximo de un mes desde 
la fecha de la escritura pública en la que se 
formalice la transmisión, el adquirente 
deberá suscribir el correspondiente contra-
to de cesión de uso de la vivienda con la 
entidad gestora del programa de interme-
diación público para el alquiler de vivien-
das desocupadas o Bolsa de alquiler. 

4. Los adquirentes o adjudicatarios de 
una vivienda protegida, personas físicas o 
jurídicas, que accedan a la misma acogién-
dose a lo dispuesto en esta disposición adi-
cional no podrán solicitar ninguna de las 
ayudas económicas generales previstas 
para el fomento de la vivienda protegida. 

5. A efectos de lo dispuesto en esta dis-
posición adicional, por viviendas protegi-
das vacantes se entenderá aquellas así 
declaradas de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado 1, letras a) y b) del artículo 50 
del Decreto Foral 25/2011, de 28 de 
marzo, por el que se regula el Censo de 
solicitantes de vivienda protegida”.  

Treinta y siete. Se añade una disposi-
ción adicional vigésima tercera con la 
siguiente redacción: 

“Disposición adicional vigésima terce-
ra. Duración del régimen de protección de 
las promociones de vivienda protegida en 
arrendamiento promovidas por Navarra de 
Suelo y Vivienda S.A. 

El régimen de protección de las promo-
ciones de vivienda protegida en régimen 
de arrendamiento o arrendamiento con 
opción de compra que sean propiedad a 
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fecha 1 de enero de 2022 de la sociedad 
pública Navarra de Suelo y Vivienda S.A. 
tendrá duración indefinida”. 

Treinta y ocho. Se añade una disposi-
ción adicional vigésima cuarta con la 
siguiente redacción: 

“Disposición adicional vigésima cuar-
ta. Supuestos especiales. 

1. A partir del 1 de enero de 2023, y en 
tanto en cuanto no se apruebe un desarro-
llo reglamentario al respecto, se subven-
cionará la adquisición de vivienda usada 
en municipios de hasta 5.000 habitantes y 
en los municipios no urbanos de hasta 
20.000 habitantes en los que todas sus enti-
dades singulares de población sean de 
hasta 5.000 habitantes, cuando todas las 
personas adquirentes sean menores de 35 
años, y cumplan todos los requisitos exigi-
bles para el acceso a subvenciones por 
adquisición de vivienda de protección ofi-
cial nueva, salvo el relativo la inscripción 
previa en el Censo de solicitantes de 
vivienda protegida. El precio de venta de 
las viviendas y anejos no podrá superar el 
establecido para la adquisición de vivienda 
de protección oficial en segunda o ulterior 
transmisión. 

Las viviendas adquiridas deberán desti-
narse a domicilio habitual y permanente, y 
les serán de aplicación los requisitos de 
superficie, anejos vinculados y demás 
características compatibles, aplicables a las 
viviendas de protección oficial. Igualmen-
te, serán aplicables a las viviendas así 
adquiridas las disposiciones contenidas en 
el título VI de la presente ley foral, inclu-
yendo la obligación de establecer un dere-
cho de adquisición preferente de carácter 
indefinido a favor del Gobierno de Navarra 
en los mismo términos y condiciones. 

Los requisitos, cuantías y porcentajes 
de las subvenciones concedidas serán los 
mismos que los existentes para la adquisi-
ción de viviendas de protección oficial 
nuevas. Se requerirá visado administrativo 
previo del contrato de compraventa, y la 

subvención se abonará a instancia de la 
persona interesada previa presentación, en 
el plazo máximo de 6 meses desde su otor-
gamiento, de la escritura pública de adqui-
sición de la vivienda. Por resolución admi-
nistrativa se aprobarán las menciones 
legales pertinentes que deberá recoger 
dicha escritura, de forma que, si la escritu-
ra no las recogiera, la subvención fuera 
denegada. 

2. Se permitirá la concesión de subven-
ciones conforme lo dispuesto en el aparta-
do anterior, con independencia de la edad 
de las personas adquirentes o el municipio 
donde esté situada la vivienda, en el caso 
de adquisición de viviendas de protección 
oficial calificadas para arrendamiento o 
arrendamiento con opción de compra cuyo 
régimen de protección haya finalizado, por 
parte de las personas titulares del último 
contrato de arrendamiento protegido 
vigente. 

3. A las viviendas adquiridas y subven-
cionadas conforme los dos apartados ante-
riores, les será de aplicación la condición 
temporal aplicable a toda actuación prote-
gible objeto de ayuda económica contenida 
en el artículo quinto de la presente ley 
foral, si bien el período de 5 años al que se 
hace referencia comenzará a contarse 
desde la fecha de otorgamiento de la escri-
tura pública de adquisición de la vivien-
da”. 

Treinta y nueve. Se añade una nueva 
disposición adicional vigésima quinta con 
la siguiente redacción. 

“Disposición adicional vigésima quin-
ta. Porcentaje de vivienda en régimen de 
alquiler de las Administraciones Públicas. 

1. El Gobierno de Navarra y las entida-
des locales orientarán los recursos disponi-
bles en materia de vivienda preferentemen-
te a la promoción de viviendas en régimen 
de alquiler, para destinarlas a los colecti-
vos más desfavorecidos. Dicha preferencia 
significa que, exceptuando los destinados a 
rehabilitación, al menos el 75 % de los 
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recursos en materia de vivienda se destina-
rán a políticas de alquiler. 

2. Hasta una tercera parte del porcenta-
je del apartado anterior podrá ser en régi-
men de alquiler con opción de compra. 

3. Una vez determinadas las parcelas 
llamadas a cumplir este mandato estas 
mantendrán su obligación, aunque se pro-
duzcan transmisiones a terceros”. 

Cuarenta. Se añade una disposición 
adicional vigésima sexta con la siguiente 
redacción: 

“Disposición adicional vigésima sexta. 
Plan para la regulación, fomento y cons-
trucción de viviendas colaborativas y apar-
tamentos tutelados al servicio de la socie-
dad de Navarra. 

En el plazo de un año a partir de la 
aprobación de la presente ley foral, se esta-
blecerán, vía reglamentaria, las condicio-
nes legales para el fomento y construcción 
de viviendas colaborativas en cesión de 
uso o iniciativa pública, en suelos residen-
ciales o destinados a equipamientos. Dicho 
reglamento, junto con un Plan de difusión 
y fomento, será remitido para su aproba-
ción al Parlamento de Navarra. Se inclui-
rán en este plan tanto los alojamientos resi-
denciales para mayores dirigidos al 
envejecimiento activo y los cuidados entre 
y a las personas mayores, como al de 
viviendas colaborativas dirigidas al común 
de la sociedad como solución alternativa al 
modelo clásico de vivienda”. 

Cuarenta y uno. Se añade una disposi-
ción adicional vigésima séptima con la 
siguiente redacción: 

“Disposición adicional vigésima sépti-
ma. Fomento de la cesión de viviendas a 
las bolsas de alquiler de gestión pública. 

Para calcular la capacidad económica 
de las personas usuarias de servicios por 
estancia en centros residenciales para per-
sonas con discapacidad a efectos de su 
aportación al servicio, no se tendrá en 

cuenta el rendimiento del capital inmobi-
liario consistente en el precio que perciban 
por el alquiler de la que fuera su vivienda 
cuando haya sido objeto de cesión para 
formar parte de las bolsas de alquiler o 
programas de alquiler de viviendas deso-
cupadas que impulse la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra”. 

Cuarenta y dos. Se añade una disposi-
ción adicional vigésima octava con la 
siguiente redacción: 

“Disposición adicional vigésima octa-
va. Subvención de obras para rehabilita-
ción de viviendas de entidades locales y 
promotores públicos con destino al arren-
damiento. 

El Gobierno de Navarra, a través del 
departamento competente en materia de 
vivienda, podrá conceder una subvención 
equivalente al 75% del coste de las obras 
de rehabilitación, con un máximo de 
60.000 euros por vivienda rehabilitada o 
creada, que se considere necesaria: 

Para dotar a las viviendas propiedad de 
las entidades locales de condiciones ade-
cuadas para poder proceder al arrenda-
miento de las mismas. La entidad local, en 
el momento de solicitarse la calificación 
provisional, deberá acreditar que las 
viviendas no se habían destinado al arren-
damiento o cesión en el último año. 

Para realizar el cambio de uso a vivien-
da de locales propiedad de entidades loca-
les o promotores públicos y que posibilite 
la obtención de la cédula de habitabilidad 
previo cumplimiento de la normativa urba-
nística y las condiciones de habitabilidad 
contenidas en el Anexo II del Decreto 
Foral 142/2004, de 22 de marzo, por el que 
se regulan las condiciones mínimas de 
habitabilidad de las viviendas de la Comu-
nidad Foral de Navarra. 

Las viviendas rehabilitadas o creadas 
deberán destinarse al régimen de arrenda-
miento durante los 15 años siguientes a la 
calificación definitiva de rehabilitación o 
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la obtención de la correspondiente cédula 
de habitabilidad. Para la percepción de la 
subvención será necesario aportar los con-
tratos de los nuevos arrendamientos, antes 
de que transcurra un año a partir de dichas 
fechas. El cambio de régimen de las 
viviendas implicará la devolución de la 
parte proporcional de la subvención perci-
bida en función del tiempo restante hasta 
finalizar el plazo de 15 años. 

Este apartado podrá modificarse en 
todos sus términos reglamentariamente y 
podrán actualizarse y revisarse periódica-
mente por orden foral de la persona titular 
del departamento competente en materia 
de vivienda, las cuantías y porcentajes 
indicados en el mismo”. 

Cuarenta y tres. Se modifica el aparta-
do 4 de la disposición transitoria decimo-
cuarta, que tendrá la siguiente redacción: 

“4. Reglamentariamente se regulará el 
contenido del Libro del Edificio Existente. 
Mientras no se apruebe dicho desarrollo 
reglamentario, el contenido mínimo del 
Libro del Edificio Existente será el especi-
ficado en el Anexo I del Real Decreto 
853/2021, de 5 de octubre, por el que se 
regulan los programas de ayuda en materia 
de rehabilitación residencial del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resilien-
cia, con las siguientes particularidades: 

Formará parte del Libro del Edificio 
Existente el Informe de Evaluación del 
Edificio (IEE) registrado en el Registro 
general de evaluación de edificios de 
Navarra, según se establece en el Decreto 
Foral 108/2014, de 12 de noviembre, por 
el que se regula el Informe de Evaluación 
de los Edificios. 

En el estudio del potencial de mejora 
de las prestaciones del edificio se incluirá 
necesariamente un informe diagnóstico 
sobre las posibilidades de digitalización y 
monitorización del mismo, así como sobre 
su sostenibilidad y ciclo de vida. 

En el Plan de Actuaciones para la 
Renovación del Edificio deberán incluirse 
necesariamente las medidas o conjunto de 
medidas que permitan al edificio alcanzar 
una calificación energética de clase B, 
cuando el edificio tenga una calificación 
energética inferior. 

El Libro del Edificio Existente deberá 
contener el acta de la celebración de una 
asamblea o reunión de la comunidad de 
propietarios con la persona o personas téc-
nicas redactoras del Libro del Edificio 
Existente, realizada en el plazo máximo de 
3 meses desde su recepción, en la que se 
explicarán las conclusiones y las acciones 
propuestas más relevantes contenidas en el 
Libro”. 

Cuarenta y cuatro. Se añade una dispo-
sición transitoria décima séptima con la 
siguiente redacción: 

“Disposición transitoria décima sépti-
ma. Determinación del coeficiente “j” del 
Índice de Sostenibilidad de Alquileres 
(I.S.A.). 

El primer coeficiente ‘j’ del Índice de 
Sostenibilidad de Alquileres (I.S.A.) que 
regula esta ley foral se determinará 
mediante orden foral en un plazo no supe-
rior a los tres meses desde su entrada en 
vigor”. 

Cuarenta y cinco. Se añade una dispo-
sición transitoria décima octava con la 
siguiente redacción: 

“Disposición transitoria décima octava. 
Nuevo modelo de oficinas de rehabilita-
ción.  

En el plazo máximo de un año se lleva-
rá a cabo un estudio propuesta para la 
remodelación del actual modelo de ofici-
nas de rehabilitación que pasarán a asumir 
un modelo proactivo, integrado en la 
comunidad del ámbito de actuación, con 
liderazgo compartido con elementos pro-
pios de esa comunidad y con un segui-
miento y gestión específicamente intenso 
de las zonas que el mapa del parque resi-
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dencial del artículo 15 señala como vulne-
rables o de urgente rehabilitación, el par-
que de vivienda desocupada con necesida-
des de rehabilitación o los supuestos donde 
se precise conjugar la rehabilitación con el 
mantenimiento de elementos propios de la 
protección patrimonial”. 

Cuarenta y seis. Se añade una disposi-
ción transitoria décima novena con la 
siguiente redacción: 

“Disposición transitoria décima nove-
na. Viviendas protegidas sobre suelos no 
reservados para tal fin. 

Durante los cinco años siguientes a la 
aprobación de esta ley foral, cuando se 
trate de promoción de viviendas en régi-
men de alquiler sin opción de compra edi-
ficadas sobre parcelas no reservadas por el 
planeamiento a la promoción de viviendas 
de protección oficial, la duración del régi-
men de protección será como mínimo de 
quince años, contados a partir de la fecha 
de su calificación definitiva. Dos años 
antes del fin del régimen de protección, 
deberá realizarse notificación expresa y 
personalizada a cada unidad familiar resi-
dente en estas viviendas explicando con 
detalle el régimen y precios que regirán a 
partir de entonces”. 

Cuarenta y siete. Se añade una disposi-
ción transitoria vigésima con la siguiente 
redacción: 

“Disposición transitoria vigésima. 
Entrada en vigor de los artículos 97 y 98. 

Lo establecido en los artículos 97 y 98 
de esta ley foral entrará en vigor en el 
momento en que dispongan de plena efica-
cia jurídica”. 

Artículo segundo. Modificación del 
Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de 
julio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Foral de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo. 

Uno. Se modifica el artículo 54, que 
tendrá la siguiente redacción: 

“1. El planeamiento urbanístico deberá 
incluir determinaciones para asegurar el 
cumplimiento de los siguientes estándares 
mínimos de reserva de viviendas sujetas a 
algún régimen de protección pública: 

a) En municipios incluidos en el ámbi-
to del planeamiento supramunicipal de la 
Comarca de Pamplona y en municipios 
que, teniendo en cuenta las previsiones del 
planeamiento, cuenten con una población 
igual o superior a 10.000 habitantes: el 
50% de la nueva capacidad residencial, 
entendida como el incremento del número 
de viviendas prevista en cada sector o 
ámbito equivalente, previsto en actuacio-
nes de nueva urbanización, dotación, susti-
tución, y renovación o reforma de la urba-
nización. Si el incremento en el número de 
viviendas fuera igual o inferior a 3, los 
Ayuntamientos podrán reducir o eliminar 
la exigencia del estándar mínimo de 
vivienda protegida mediante acuerdo adop-
tado por mayoría simple del Pleno, sin per-
juicio de cumplir lo dispuesto en el aparta-
do 4.c) del presente artículo. 

No obstante lo anterior, salvo en los 
municipios incluidos en el ámbito de pla-
neamiento supramunicipal de la Comarca 
de Pamplona, cuando se justifique que una 
actuación de urbanización es objetivamen-
te inviable y hayan transcurrido al menos 
cuatro años desde la publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra de la aproba-
ción definitiva del Plan Municipal, los 
Ayuntamientos podrán solicitar mediante 
acuerdo adoptado por mayoría simple del 
pleno, ante el departamento con competen-
cias en materia de vivienda, que el anterior 
porcentaje se pueda reducir hasta el 30 por 
100 de la nueva capacidad residencial. 
Este departamento emitirá un informe 
donde se contrastará la justificación de 
inviabilidad presentada, estimando o 
desestimando la solicitud. En caso de esti-
mación, deberá establecer el nuevo porcen-
taje en base al estudio de inviabilidad rea-
lizado. 
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b) En municipios que, teniendo en 
cuenta las previsiones. del planeamiento, 
cuenten con una población igual o superior 
a 2.000 habitantes e inferior a 10.000 habi-
tantes: el 35% de la nueva capacidad resi-
dencial prevista en actuaciones de nueva 
urbanización, dotación y renovación o 
reforma de la urbanización. Si el incre-
mento en el número de viviendas fuera 
igual o inferior a 10, los Ayuntamientos 
podrán reducir o eliminar la exigencia del 
estándar mínimo de vivienda protegida 
mediante acuerdo adoptado por mayoría 
simple del Pleno.  

No obstante lo anterior, cuando se jus-
tifique que una actuación de urbanización 
es objetivamente inviable y hayan transcu-
rrido al menos cuatro años desde la publi-
cación en el Boletín Oficial de Navarra de 
la aprobación definitiva del Plan Munici-
pal. los Ayuntamientos podrán solicitar 
mediante acuerdo adoptado por mayoría 
simple del pleno, ante el departamento con 
competencias en materia de vivienda, que 
el anterior porcentaje se pueda reducir 
hasta el 10 por 100 de la nueva capacidad 
residencial. Este departamento emitirá un 
informe donde se contrastará la justifica-
ción de inviabilidad presentada, estimando 
o desestimando la solicitud. En caso de 
estimación, deberá establecer el nuevo por-
centaje en base al estudio de inviabilidad 
realizado. 

c) En municipios que, teniendo en 
cuenta las previsiones del planeamiento, 
cuenten con una población inferior a 2.000 
habitantes: el 20 % de la nueva capacidad 
residencial prevista en actuaciones de 
nueva urbanización y renovación o refor-
ma de la urbanización. Si el incremento en 
el número de viviendas fuera igual o infe-
rior a 25, los Ayuntamientos podrán redu-
cir o eliminar la exigencia del estándar 
mínimo de vivienda protegida mediante 
acuerdo adoptado por mayoría simple del 
pleno. 

2. El incremento del número de vivien-
das se calculará en atención a la diferencia 

entre el número fijado por la nueva orde-
nación prevista y el previamente estableci-
do por el planeamiento territorial o urba-
nístico. En el caso de actuaciones de 
sustitución edificatoria, aun manteniendo 
el uso urbanístico preexistente, el incre-
mento del número de viviendas se calcula-
rá en atención a la diferencia entre el 
número de nuevas cédulas de habitabilidad 
emitidas y las existentes con anterioridad. 

3. El cumplimiento del estándar de por-
centaje mínimo obligatorio de vivienda 
protegida deberá garantizarse en la misma 
zona o área de reparto. Cuando ello no 
fuera posible o recomendable por razones 
socio urbanísticas podrá garantizarse en 
otras zonas, áreas de reparto o unidades de 
ejecución, siempre que se cumpla el requi-
sito de aprobación de las determinaciones 
que garanticen dicho porcentaje con carác-
ter previo o simultáneo al de vivienda libre 
y que exista justificación suficiente. A tal 
fin, será preciso prever, como mínimo, lo 
relativo a la delimitación de los sectores, el 
número máximo de viviendas, el aprove-
chamiento tipo, el aprovechamiento asig-
nado a cada tipología y los coeficientes de 
homogeneización. Además, el departamen-
to competente del Gobierno de Navarra 
podrá requerir un estudio o análisis de via-
bilidad económica de la ordenación de 
vivienda protegida como condición previa 
a su aprobación.  

La fijación de estos usos residenciales 
se deberá concretar en la sectorización 
derivada de la ordenación estructurante, y 
se mantendrá con carácter de mínima en 
posteriores modificaciones y revisiones del 
planeamiento municipal. El planeamiento 
que establezca la ordenación pormenoriza-
da del suelo o los instrumentos de gestión 
urbanística fijarán en cada caso las parce-
las concretas que se adscriben a tales usos 
residenciales. 

4. En la distribución interna del están-
dar mínimo de vivienda protegida a que se 
refieren los apartados precedentes: 
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a) Al menos un 60 % del total de las 
viviendas deberán ser de protección oficial 
(VPO), salvo si el número de viviendas es 
igual o inferior a 3, en cuyo caso el 100 % 
deberán ser de protección oficial. 

b) Asimismo, en los municipios señala-
dos en los apartados 1.a) y 1.b) del presen-
te artículo, cuando el número de viviendas 
de protección oficial resultantes sea igual o 
superior a 10, como mínimo el 30 % de las 
mismas se destinarán a viviendas en régi-
men de arrendamiento. 

c) En las actuaciones de dotación y sus-
titución, las nuevas viviendas creadas en 
edificios donde la mayoría de las viviendas, 
en número, tuvieran la calificación de 
viviendas protegidas, deberán ser necesa-
riamente viviendas protegidas del mismo 
tipo que la mayoría de las viviendas del 
edificio durante el tiempo que pese sobre la 
mayoría de las viviendas preexistentes la 
limitación de precio de venta y renta”. 

Dos. Se modifica el artículo 231.2.c), 
que tendrá la siguiente redacción. 

“c) Mediante cesión, incluso a título 
gratuito y por tiempo indefinido, a otras 
Administraciones Públicas, organismos 
públicos, entes instrumentales o socieda-
des públicas, con fines de promoción de 
viviendas protegidas, construcción de 
equipamiento comunitario u otras instala-
ciones de uso público o interés social”. 

Tres. Se modifica el artículo 239, que 
tendrá la siguiente redacción. 

“Artículo 239. Derecho de superficie. 

La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, las entidades locales, los 
organismos públicos, los entes instrumen-
tales y las sociedades públicas podrán 
constituir el derecho de superficie en terre-
nos de su propiedad, incluidos los adquiri-
dos mediante cesión, o integrantes del 
patrimonio público del suelo con destino a 
la construcción de viviendas sujetas a 
algún régimen de protección pública o a 
otros usos de interés social, cuyo derecho 
corresponderá al superficiario”. 

Cuatro. Se modifica el artículo 240.3, 
que tendrá la siguiente redacción: 

“3. Cuando se extinga el derecho de 
superficie por haber transcurrido el plazo, 
la entidad superficiante hará suya la pro-
piedad de lo edificado, sin que deba satis-
facer indemnización alguna cualquiera que 
sea el título en virtud del cual se hubiere 
constituido aquel derecho”. 

Cinco. Se añade una disposición transi-
toria séptima al Texto Refundido de la Ley 
Foral de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo con la siguiente redacción: 

“Disposición transitoria séptima. 
Adaptación a las determinaciones del artí-
culo 54 de Instrumentos aprobados inicial-
mente. 

Los instrumentos de ordenación territo-
rial y de planeamiento urbanístico que a la 
fecha de entrada en vigor de la presente ley 
foral hubieran sido aprobados inicialmente 
podrán continuar su tramitación conforme 
a las determinaciones contenidas en la 
misma. A tal efecto, podrán adaptar el ins-
trumento aprobado inicialmente a las 
determinaciones contenidas en el artículo 
54 del Texto Refundido de la Ley Foral de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo a 
efectos del cumplimiento de los estándares 
mínimos de reserva de viviendas sujetas a 
algún régimen de protección pública. Esta 
adaptación no exigirá un nuevo trámite de 
participación ni de información pública y 
audiencia”. 

Artículo tercero. Modificación de la 
Ley Foral 17/2000, de 29 de diciembre, 
reguladora de la aportación económica de 
los usuarios a la financiación de los servi-
cios por estancia en centros para la tercera 
edad. 

Uno. Se modifica el artículo 2, que ten-
drá la siguiente redacción: 

“Artículo 2. Establecimiento de la 
capacidad económica de las personas obli-
gadas al pago. 
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A los efectos de esta ley foral se calcu-
lará la capacidad económica, de acuerdo 
con los siguientes elementos de valora-
ción: renta, patrimonio y número de perso-
nas de la unidad familiar. 

Por renta se entiende la totalidad de los 
ingresos de la unidad familiar derivados 
de: 

Rendimientos del trabajo, incluidas 
pensiones y prestaciones de previsión 
social, cualquiera que sea su régimen. 

Rendimientos del capital mobiliario e 
inmobiliario. No se computarán los rendi-
mientos del capital inmobiliario consisten-
tes en el precio del alquiler del inmueble 
que fuera la vivienda habitual de personas 
residentes en centros para la tercera edad 
que estas hubieran cedido para formar 
parte de las bolsas de alquiler o programas 
de alquiler de viviendas desocupadas que 
impulse la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra. 

Rendimientos de las actividades 
empresariales o profesionales. 

Por patrimonio se entiende la totalidad 
del capital mobiliario e inmobiliario de la 
persona usuaria, valorado desde los cinco 
años anteriores a la presentación de la soli-
citud de reconocimiento de la situación de 
dependencia, ya fueran a título oneroso o 
gratuito, evitando todo empobrecimiento 
ficticio. Para la estimación del valor de 
este se seguirán las normas establecidas 
para el Impuesto sobre el Patrimonio. 

Por capital mobiliario se entiende los 
depósitos en cuenta corriente y a plazo, 
fondos de inversión y fondos de pensiones, 
valores mobiliarios, seguros de vida y ren-
tas temporales o vitalicias, objetos de arte, 
antigüedades, vehículos, joyas y otros 
objetos de valor. 

Por capital inmobiliario se entiende los 
bienes inmuebles de naturaleza rústica y 
urbana. 

Por unidad familiar se entiende la defi-
nida en la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

La falsificación u ocultación de datos 
sobre la capacidad económica podrá dar 
lugar a la suspensión temporal o definitiva 
de la prestación del servicio. 

Asimismo, cuando se detecte por parte 
del organismo competente en materia de 
personas mayores que ha habido un empo-
brecimiento ficticio de la persona solici-
tante de servicios de estancia en centros de 
la tercera edad o de ayuda económica con 
ánimo defraudatorio a los efectos de lo dis-
puesto en este artículo, independientemen-
te del tiempo en que se produjo este empo-
brecimiento, podrá dar lugar a la 
denegación o a la supresión temporal o 
definitiva de la prestación del servicio o de 
la ayuda económica, en su caso”. 

Dos. Se modifica el artículo 17, que 
tendrá la siguiente redacción: 

“Artículo 17. Exigibilidad. 

Para las personas usuarias que tengan 
deuda acumulada, esta será exigible desde 
el momento en que, por cualquier causa, 
cese la prestación del servicio, o en el 
momento en que la deuda supere las garan-
tías aportadas. 

La deuda pendiente tendrá carácter de 
ingreso de derecho público, y se exigirá 
por los procedimientos establecidos con 
carácter general en las normas sobre recau-
dación, incluida la vía de apremio. 

Cuando, en virtud de los apartados 
anteriores, sea precisa la ejecución patri-
monial de los bienes de la persona usuaria, 
dicha ejecución no se realizará sobre la 
vivienda si esta se necesita para el uso pro-
pio por abandono de la residencia. 

La ejecución quedará igualmente en 
suspenso cuando la vivienda sea el domici-
lio único del cónyuge o persona a la que 
estuviera unida por vínculo de convivencia 
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estable, hijos menores, afectados por dis-
capacidad o carentes de recursos socioeco-
nómicos u otras personas cuya necesidad 
de la misma sea valorada por el organismo 
competente en materia de servicios socia-
les, así como cuando la vivienda hubiera 
sido objeto de cesión para formar parte de 
las bolsas de alquiler o programas de 
alquiler de viviendas desocupadas que 
impulse la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra. 

Esta suspensión se producirá sin perjui-
cio de la traba o embargo sobre la vivien-
da”. 

Artículo cuarto. Modificación del 
Texto Refundido de la Ley Foral del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Decreto Foral 
Legislativo 4/2008, de 2 de junio. 

Se modifica el artículo 25, que tendrá 
la siguiente redacción, con efectos de 1 de 
enero de 2022: 

“1. El rendimiento neto del capital 
inmobiliario será el resultado de disminuir 
el rendimiento íntegro en el importe de los 
gastos siguientes: 

a) Los necesarios para su obtención. El 
importe total a deducir por los intereses de 
los capitales ajenos invertidos en la adqui-
sición o mejora de tales bienes o derechos 
y demás gastos de financiación, así como 
por los gastos de reparación y conserva-
ción del inmueble, no podrá exceder, para 
cada bien o derecho, de la cuantía de los 
respectivos rendimientos íntegros obteni-
dos por la cesión del inmueble o derecho. 
El exceso se podrá deducir en los cuatro 
años siguientes de acuerdo con lo señalado 
en esta letra. Si el mencionado exceso con-
curre con gastos del periodo impositivo 
éstos se aplicarán en primer lugar. 

b) Las cantidades destinadas a la amor-
tización del inmueble y de los demás bie-
nes cedidos con el mismo, en las condicio-
nes que reglamentariamente se determinen. 

En el supuesto de rendimientos deriva-
dos de la titularidad de un derecho o facul-
tad de uso o disfrute, será igualmente 
deducible en concepto de depreciación, 
con el límite de los rendimientos íntegros, 
la parte proporcional del coste de adquisi-
ción satisfecho, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen. 

2. El rendimiento neto positivo calcula-
do con arreglo a lo dispuesto en el aparta-
do anterior se reducirá: 

Un 60 por 100 cuando proceda del 
arrendamiento de viviendas intermediado a 
través de la sociedad pública instrumental 
regulada en el artículo 13 de la Ley Foral 
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la 
Vivienda en Navarra, y en el artículo 77 
del Decreto Foral 61/2013, de 18 de sep-
tiembre, por el que se regulan las actuacio-
nes protegibles en materia de vivienda. 

Un 40 por 100 cuando proceda de un 
arrendamiento de viviendas cuya cuantía 
de alquiler anual no supere el valor del 
Índice de Sostenibilidad de Alquileres 
(I.S.A.) y el contrato esté debidamente 
registrado en el Registro de Contratos de 
Arrendamiento de Vivienda de Navarra 
previsto en el artículo 90 de esta ley foral. 

La reducción sólo resultará aplicable 
respecto de los rendimientos declarados 
por el sujeto pasivo. 

3. Una vez aplicada, en su caso, la 
reducción del apartado anterior, los rendi-
mientos netos positivos que se califiquen 
reglamentariamente como obtenidos de 
forma notoriamente irregular en el tiempo 
o se hayan generado en un periodo supe-
rior a dos años se reducirán en un 30 por 
100. Los rendimientos íntegros a los que se 
podrá aplicar esta reducción no podrán 
superar la cuantía de 300.000 euros. Al 
exceso sobre este importe no se le aplicará 
reducción alguna. En ningún caso será 
aplicable esta reducción si los rendimien-
tos se cobran de forma fraccionada”. 
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Disposición transitoria primera. 
Fecha de aplicación de la duración del 
régimen de protección. 

La modificación del artículo 43 de la 
Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del 
Derecho a la Vivienda en Navarra, prevista 
en el artículo primero de la presente ley 
foral, se aplicará a los expedientes de 
vivienda protegida cuya solicitud de califi-
cación provisional sea posterior a la entra-
da en vigor de la presente ley foral. 

Disposición transitoria segunda. 
Número máximo de solicitantes por solici-
tud en el Censo de Solicitantes de vivienda 
protegida. 

Se excluirán de oficio, previa publica-
ción en el Tablón de Anuncios Electróni-
co, las solicitudes presentadas en el Censo 
de solicitantes de vivienda protegida que 
transcurridos seis meses desde la entrada 
en vigor de la presente ley foral tengan tres 
o más solicitantes. 

Disposición transitoria tercera. 
Fecha de aplicación del nuevo baremo para 
la adjudicación de las viviendas a través 
del Censo de solicitantes de vivienda pro-
tegida. 

El baremo recogido en la presente ley 
foral se aplicará a los procedimientos de 
adjudicación de viviendas protegidas que 
se inicien a partir del 1 de diciembre de 
2022. 

Disposición transitoria cuarta. Puesta 
en marcha del Registro de Contratos de 
Arrendamiento de Vivienda de Navarra y 
obligación de inscripción de los contratos 
de arrendamiento vigentes. 

En el plazo máximo de nueve meses 
desde la entrada en vigor de esta ley foral 
se pondrá en marcha y será posible inscri-
bir contratos en el Registro de Contratos 
de Arrendamiento de Vivienda de Navarra. 
La fecha de puesta en marcha se aprobará 
mediante resolución del director general 
competente en materia de vivienda, y pro-
ducirá efectos desde la publicación de la 

misma en el Boletín Oficial de Navarra. 
Tal publicación abrirá el plazo máximo de 
tres meses para inscribir los contratos de 
arrendamiento vigentes en dicha fecha. 

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a 
lo dispuesto en esta ley foral.  

Disposición final primera. Habilita-
ción al Gobierno de Navarra para elaborar 
un texto refundido. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra 
para aprobar, en el plazo de veinticuatro 
meses a partir de la entrada en vigor de la 
presente ley foral, un texto refundido en el 
que se integren, debidamente regulariza-
das, aclaradas y armonizadas, la Ley Foral 
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la 
Vivienda en Navarra, y demás normas que 
se enumeran a continuación, así como las 
normas con rango de ley que las hubieren 
modificado y las que, afectando a su ámbi-
to material, puedan, en su caso, promulgar-
se antes de la aprobación por el Gobierno 
de Navarra del texto refundido que proce-
da y así se haya previsto en las mismas: 

– Artículos 11 a 17 y disposición adi-
cional cuarta de la Ley Foral 6/2009, de 5 
de junio, de medidas urgentes en materia 
de urbanismo y vivienda. 

– Disposición adicional trigésima ter-
cera de la Ley Foral 19/2011, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de 
Navarra para el año 2012. 

– Ley Foral 24/2013, de 2 de julio, de 
medidas urgentes para garantizar el dere-
cho a la vivienda en Navarra. 

– Disposición final segunda de la Ley 
Foral 38/2013, de 28 de diciembre, de 
modificación de diversos impuestos y otras 
medidas tributarias. 

– Ley Foral 27/2014, de 24 de diciem-
bre, por la que se modifica la Ley Foral 
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la 
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Vivienda en Navarra, estableciendo los 
módulos aplicables a las actuaciones prote-
gibles en materia de vivienda y creando el 
Registro General de Viviendas de Navarra. 

– Ley Foral 22/2016, de 2 de diciem-
bre, por la que se adoptan medidas de 
apoyo a los ciudadanos y ciudadanas en 
materia de vivienda. 

– Las disposiciones adicionales vigesi-
mosexta y vigesimonovena de la Ley Foral 
20/2017, de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de Navarra para el año 
2018. 

– Ley Foral 28/2018, de 26 de diciem-
bre, por la que se reconoce el derecho sub-
jetivo a la vivienda. 

– La disposición final tercera de la Ley 
Foral 5/2020, de 4 de marzo, de Presu-
puestos Generales de Navarra para el año 
2020. 

– La Ley Foral 7/2020, de 6 de abril, 
por la que se aprueban medidas urgentes 

para responder al impacto generado por la 
crisis sanitaria del coronavirus (COVID-
19). 

– Decreto Ley Foral 5/2020, de 20 de 
mayo, por el que se aprueban medidas 
urgentes para responder al impacto genera-
do por la crisis sanitaria del coronavirus 
(COVID-19). 

Disposición final segunda. Habilita-
ción reglamentaria. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra y al 
consejero competente en materia de 
vivienda para dictar cuantas disposiciones 
reglamentarias exijan la aplicación y el 
desarrollo de esta ley foral. 

Disposición final tercera. Entrada en 
vigor. 

Esta ley foral entrará en vigor transcu-
rridos 15 días de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 21/2022, de 1 de julio, por la que se modifica la Ley 
Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del Juego.

PREÁMBULO 

I 

La competencia sobre la regulación de 
las actividades del juego se distribuye 
entre el Estado y las comunidades autóno-
mas. Por una parte, la competencia recae 
con carácter exclusivo en el Estado cuan-
do la actividad tiene lugar en un ámbito 
estatal, tanto en su modalidad presencial, 
como la que hace uso de los canales elec-
trónicos, informáticos, telemáticos e inte-
ractivos. Por otro lado, las comunidades 
autónomas pueden asumir competencias 
sobre esta materia cuando el juego opera 
exclusivamente dentro su ámbito territo-
rial, sea cual sea su modalidad de funcio-
namiento. 

El artículo 44 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra, atribuyó a la Comunidad 
Foral la competencia exclusiva en materia 
de casinos, juegos y apuestas, con exclu-
sión de las apuestas mutuas deportivo-

benéficas, lo que se materializó en el tras-
paso de dichas competencias mediante el 
Real Decreto 226/1986, de 24 de enero. 
De conformidad con dicha norma, corres-
ponde a Navarra, entre otras, la autoriza-
ción para la instalación, apertura y funcio-
namiento de casinos, salas de bingo, 
salones de juego y tiendas de apuestas, así 
como el otorgamiento de permisos de 
explotación de máquinas recreativas y de 
azar, en el ámbito de la Comunidad Foral. 

Cabe destacar que en esta ley foral no 
se contempla todo lo referente a los jue-
gos, locales o terminales de la reserva 
estatal de loterías que están reguladas en 
la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de Regu-
lación del Juego, puesto que la Comuni-
dad Foral de Navarra no tiene competen-
cias en la misma. 

II 

En el ejercicio de su competencia, ini-
cialmente la Ley Foral 11/1989, de 27 de 
junio, del Juego y Apuestas de Navarra —
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ya derogada— y actualmente la Ley Foral 
16/2006, de 14 de diciembre, del Juego, 
de Navarra, han abordado la regulación de 
la actividad del juego entendida como una 
actividad empresarial y simultáneamente, 
han tratado de salvaguardar los derechos 
de los sectores sociales más vulnerables, 
cuya salud o economía pudiera resultar 
más afectada con ocasión de un consumo 
excesivo y desordenado de aquella. 

En desarrollo de la legislación foral, el 
Gobierno de Navarra ha procedido paula-
tinamente a la regulación específica de 
cada una de las actividades que conforman 
el sector del juego a través de las siguien-
tes disposiciones: 

– Decreto Foral 73/2010, de 15 de 
noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Bingos de Navarra. 

– Decreto Foral 270/1999, de 30 de 
agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento de Salones de Juego. 

– Decreto Foral 94/1991, de 21 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to de Rifas, Tómbolas y Combinaciones 
aleatorias. 

– Decreto Foral 181/1990, de 31 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Máquinas de Juego. 

– Decreto Foral 74/1989, de 30 de 
marzo, por el que se regulan las autoriza-
ciones de instalación de máquinas de 
juego. 

Debe tenerse en cuenta que en dicha 
relación no consta el Decreto Foral 
16/2011, de 21 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Apuestas de 
Navarra, por cuanto dicha disposición fue 
anulada por la Sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Navarra de 23 de 
enero de 2014 (confirmada por la Senten-
cia del Tribunal Supremo de 8 de marzo 

de 2016, recurso número 833/2014), de 
manera que actualmente existe una coinci-
dencia en la norma reguladora de los salo-
nes de juego y de las tiendas de apuestas. 

Asimismo, mediante la Orden Foral 
98/2017, de 23 de junio, de la Consejera 
de Presidencia, Función Pública, Interior y 
Justicia, se aprobó el I Plan General de 
Control, Inspección y Sanción en materia 
de juego y espectáculos públicos. El eje 1 
de este plan (Área de juego) contiene una 
línea de actuación relacionada con los 
menores y otros colectivos vulnerables 
que tiene como objetivo principal impedir 
su participación en el juego y evaluar la 
idoneidad de los protocolos, normas de 
actuación y aplicaciones o dispositivos 
tecnológicos utilizados por las empresas 
para controlar el acceso a locales de juego 
y su práctica. 

Hay que señalar también que la Ley 
Foral 18/2015, de 10 de abril, por la que 
se modifica la Ley Foral 16/2006, de 14 
de diciembre, del Juego, incluyó todas las 
restricciones necesarias en todas las moda-
lidades de acceso al juego, impulsando 
con ello un juego responsable, tal y como 
se viene realizando con el juego presen-
cial. 

En el ámbito estatal, se ha aprobado el 
Real Decreto 958/2020, de 3 de noviem-
bre, de comunicaciones comerciales de las 
actividades de juego. 

Dicho real decreto nace con el objetivo 
de complementar a la Ley 13/2011, de 27 
de mayo, de regulación del juego, cuyo 
principal interés es la prevención de con-
ductas adictivas, así como la protección de 
los menores y otros grupos vulnerables, 
siendo objeto del mismo, por un lado, fijar 
las condiciones bajo las cuales las entida-
des que ostentan títulos habilitantes para 
desarrollar actividades de juego, pueden 
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desarrollar actividades de publicidad, 
patrocinio, promoción o cualquier otra 
forma de comunicación comercial de su 
actividad y, por otro, fijar las condiciones 
sobre las cuales se deben desarrollar deter-
minadas políticas de juego responsable o 
seguro, y de protección de las personas 
consumidoras de las entidades que osten-
tan títulos habilitantes para desarrollar 
actividades de juego. 

Afecta a las entidades que desarrollen 
una actividad de juego comprendida en el 
ámbito de aplicación de la Ley 13/2011, 
incluyendo los operadores designados para 
la comercialización de los juegos de loterí-
as, y para aquellas personas físicas, jurídi-
cas, privadas o públicas, que difundan 
comunicaciones comerciales de las activi-
dades de juego de sus operadores a través 
de cualquier medio o soporte, como pres-
tadores de servicios de comunicación 
audiovisual o electrónica, de la sociedad 
de la información (incluidos afiliados, 
páginas web y redes sociales) y cualquier 
otro medio de comunicación. A su vez, 
aplicaría para aquellas entidades que parti-
cipen en fases intermedias de la elabora-
ción, transmisión o difusión de comunica-
ciones comerciales, como redes 
publicitarias, agencias de publicidad o 
prestadores de servicios de intermedia-
ción. Respecto de las comunicaciones 
comerciales, se exceptúa la retransmisión 
de sorteos y la difusión de sus resultados. 
A su vez, los productos de juego que se 
anuncien exclusivamente en la página 
web.es o en las apps desde donde los ope-
radores ofrezcan actividades de juego. 

III 

El Gobierno de Navarra inició en el 
mes de octubre de 2019 los trabajos preli-
minares para la modificación de la Ley 
Foral del Juego, centrados en tres áreas 
fundamentales: prevención de la ludopa-

tía, protección de los menores de edad y 
de colectivos desprotegidos y potenciación 
del juego responsable. Simultáneamente, 
el Parlamento de Navarra constituyó una 
Ponencia de estudio para abordar la regu-
lación en Navarra de las casas de apuestas, 
cuyo informe se aprobó mediante acuerdo 
del Pleno del Parlamento de Navarra de 10 
de junio de 2021. Del trabajo de ambas 
instituciones se extraen las propuestas 
recogidas en el presente texto legal. 

Ante la preocupación social y política 
por el crecimiento, en muy pocos años, de 
los diferentes modelos de apuestas depor-
tivas, así como por el aumento, especial-
mente entre la juventud, de las ludopatías 
relacionadas con este tipo de juego, se ha 
considerado que esta cuestión es un pro-
blema de salud pública que necesita la 
adaptación de la vigente regulación reco-
gida en la ley foral. 

La alarma tiene su origen en las fami-
lias, los y las profesionales que trabajan 
con adolescentes y jóvenes, las asociacio-
nes que trabajan en el ámbito de la preven-
ción y ayudan a las personas que tienen 
una relación patológica con el juego —en 
particular las apuestas deportivas—, así 
como en los diferentes estudios realizados 
por las administraciones públicas a todos 
los niveles y por entidades privadas. 

En el ámbito de la Comunidad Foral 
de Navarra, las apuestas deportivas han 
crecido de manera considerable. Las 
máquinas de apuestas deportivas situadas 
en establecimientos públicos están supe-
rando a las máquinas de tipo B, postulán-
dose como la modalidad de juego a la que 
los navarros y las navarras destinan más 
dinero. 

Todos estos datos indican que las 
apuestas deportivas serán la modalidad de 
juego que más dinero atraerá en un futuro 
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no muy lejano si se mantiene la evolución 
de crecimiento hasta ahora. Este creci-
miento se refleja en el parque de máquinas 
auxiliares de apuestas en Navarra, ya que 
en 2018 ascendieron a 1.138, frente a las 
981 censadas un año antes, cifra que casi 
duplica las 675 que había instaladas hace 
cuatro años. Frente a la expansión de las 
apuestas deportivas, el parque de máqui-
nas tragaperras se mantuvo prácticamente 
igual el año 2019 en Navarra, con un des-
censo de 20 unidades en comparación con 
el ejercicio precedente y un total de 1.945 
máquinas. Cuatro años antes había en la 
Comunidad Foral 1.986. 

Se trata, por lo tanto, con esta nueva 
normativa de utilizar las competencias de 
la Comunidad Foral de Navarra respecto a 
las apuestas deportivas, estableciendo las 
limitaciones necesarias para salvaguardar 
el interés general, y prevenir y evitar pro-
blemas de salud pública. 

Se pretende establecer medidas para 
reducir los riesgos de la adicción, dismi-
nuir la accesibilidad, reducir la exposi-
ción, actuar sobre los factores de protec-
ción desde la educación y la 
sensibilización social y establecer, en 
suma, mecanismos de interacción entre los 
ámbitos educativos, familiares, sociales y 
sanitarios 

Por todo ello, la presente modificación 
de la Ley Foral 16/2006, de 14 de diciem-
bre, del Juego, tiene por objeto incluir 
cambios legislativos sobre la planifica-
ción, la regulación de locales y máquinas, 
horarios de apertura y cierre, control, 
publicidad y patrocinio para reducir los 
riesgos de la adicción, disminuir la accesi-
bilidad, actuar sobre los factores de pro-
tección desde la educación, la sensibiliza-
ción social, y de establecer en suma, 
mecanismos de interacción entre los ámbi-

tos educativos, familiares, sociales y sani-
tarios. 

La modificación de la norma tiene que 
servir de instrumento eficaz para la pre-
vención y protección de los sectores más 
vulnerables frente al juego, con particular 
incidencia en menores de edad, jóvenes y 
adolescentes, que requieren una especial 
tutela o protección. Por ello, la interven-
ción administrativa debe tener por objeto 
salvaguardar, en el contexto de una econo-
mía de mercado abierto y de libre compe-
tencia, la defensa de los colectivos de ries-
go, con especial incidencia en la infancia y 
en la juventud en general, con la finalidad, 
entre otras, de evitar que una actividad 
lúdica conduzca a un juego patológico 

Artículo único. Modificación de la 
Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, 
del Juego. 

La Ley Foral 16/2006, de 14 de 
diciembre, del Juego, queda modificada en 
los siguientes términos: 

Uno. Se añade un párrafo final al apar-
tado 1 del artículo 1 con la siguiente 
redacción: 

“Asimismo, esta ley foral dispone los 
mecanismos necesarios que prohíban la 
publicidad en equipaciones, instalaciones, 
patrocinios o similares de todo tipo de 
apuestas deportivas del ámbito de la 
Comunidad Foral de Navarra y de cual-
quier clase de negocio relacionado con las 
apuestas. Dicha prohibición afectará a 
todas las categorías deportivas y será apli-
cable siempre y cuando la entidad de que 
se trate tenga su domicilio social en Nava-
rra y la competición, actividad o evento 
deportivo sea de ámbito local, provincial o 
autonómico”. 

Dos. Se modifica la letra a) del artícu-
lo 2 que queda con la siguiente redacción: 
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“a) La prevención de perjuicios a ter-
ceros, especialmente a los sectores más 
vulnerables como menores o personas con 
discapacidad provistas de apoyo”. 

Tres. Se añade un párrafo final al apar-
tado 1 del artículo 2 bis con la siguiente 
redacción: 

“A tal fin el Departamento de Educa-
ción establecerá programas específicos de 
tipo preventivo de actuación para que se 
implanten en los centros educativos y 
podrá suscribir convenios de colaboración 
con entidades y asociaciones cuyo fin sea 
evitar las patologías relacionadas con el 
juego”. 

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del 
artículo 2 bis, que queda redactado del 
siguiente modo:  

“2. Los organizadores de juego, en el 
ejercicio de su actividad, prestarán espe-
cial atención a los grupos de riesgo, pro-
moviendo actitudes de juego moderado y 
responsable a través de medidas informati-
vas adecuadas, en las que se especificará 
la prohibición de participar a las personas 
menores de edad y otros colectivos vulne-
rables como, en su caso, las personas con 
discapacidad provistas de apoyo”. 

Cinco. Se añade un nuevo artículo 2 
ter, que queda redactado de la siguiente 
manera: 

“Artículo 2 ter. Medidas de prevención 
del juego problemático y patológico a rea-
lizar por las empresas de juegos y apues-
tas. 

1. Las empresas de juego y titulares de 
autorizaciones de juego y apuestas deben 
elaborar un plan de medidas en relación 
con la mitigación de los posibles efectos 
perjudiciales que pueda producir el juego 
sobre las personas y deben incorporar los 

principios rectores de la actividad de los 
juegos y apuestas. 

2. En todo caso, las empresas de juego 
y apuestas, así como los titulares de porta-
les o sitios webs de juego que operen 
exclusivamente dentro del ámbito de la 
Comunidad Foral de Navarra, deben 
incluir las siguientes acciones: 

a) Prestar la debida atención a los gru-
pos de riesgo. 

b) Proporcionar la información necesa-
ria para que los participantes puedan hacer 
una selección consciente, promoviendo 
que las actividades de juego y la actitud 
ante el mismo sea moderada y responsa-
ble, no compulsiva. 

c) Informar de las prohibiciones de 
participación y acceso de los menores de 
edad y de las personas que lo tienen prohi-
bido, incluidas en el Registro de Interdic-
ción de Acceso al Juego de la Dirección 
General de Ordenación al Juego, así como 
establecer mecanismos de control necesa-
rios para garantizarlas. A tal efecto se 
situará en lugar visible un cartel con la 
indicación de la prohibición de participar 
en las apuestas a menores de edad y a las 
personas inscritas en el registro de prohi-
bidos, dentro y fuera del local. 

d) Impartir a su personal cursos de for-
mación relacionados con las prácticas de 
juego responsable y la prevención del 
juego problemático y patológico. 

e) Indicar en un lugar visible dónde 
puede acudir si tiene un problema de ludo-
patía. 

3. Las actividades del juego deben 
desarrollarse con sentido de la responsabi-
lidad social corporativa por las empresas 
del juego y apuestas, mediante prácticas 
empresariales abiertas y transparentes 
basadas en valores éticos y en el respeto 
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hacia las personas empleadas, los partici-
pantes, la sociedad en general y el medio-
ambiente. 

4. Las empresas de juego deben ofre-
cer a los participantes la posibilidad de 
establecer voluntariamente límites a sus 
depósitos por importes inferiores a los 
establecidos con carácter general. 

5. Las acciones de prevención del 
juego problemático y patológico que 
pudieran suponer el intercambio sobre los 
jugadores o usuarios deberán respetar la 
regulación en materia de protección de 
datos personales y garantía de los dere-
chos digitales. Reglamentariamente se 
habilitarán los medios y canales para reali-
zar el intercambio, así como para que los 
jugadores puedan ejercer los derechos que 
les corresponden de conformidad con 
dicha regulación. 

6. Las empresas de juego no podrán 
conceder préstamos ni cualquier otra 
modalidad de crédito a los jugadores, ni 
concederles bonificaciones, partidas gra-
tuitas o elementos canjeables por dinero, 
ni publicitar productos financieros para la 
obtención de créditos o préstamos”. 

Seis. Se modifica el artículo 10, que 
queda redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 10. Publicidad del juego. 

1. El patrocinio y la publicidad infor-
mativa del juego o de las apuestas, así 
como de los locales o lugares en los que 
vayan a practicarse, requerirán la previa 
comunicación al departamento de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra competente por razón de la mate-
ria, incluyendo en dicha comunicación los 
datos que se precisen en relación con el 
contenido de la campaña o actividad con-
creta que se pretende llevar a cabo, con al 
menos un mes de antelación a la fecha en 
que se vaya a iniciar la misma. 

La publicidad y promoción deberán 
respetar, en todo caso, lo previsto en la 
Ley Foral de atención y protección de 
niños, niñas y adolescentes y de promo-
ción de sus familias, derechos e igualdad y 
su normativa de desarrollo. 

Se deberá verificar por la administra-
ción competente, además del cumplimien-
to de los principios, obligaciones y prohi-
biciones establecidos legalmente, la 
promoción de actitudes de juego modera-
do, no compulsivo y responsable y, en 
todo caso, incluir mensajes de prohibición 
de juego a menores de edad. 

Se deberán tener en cuenta aspectos 
tales como las franjas horarias o medios 
de emisión de la publicidad, la prohibición 
o limitación de aparición de personas o 
personajes de relevancia pública, regula-
dos de las actividades de patrocino y pro-
moción teniendo en cuenta de promover 
actitudes de juego moderado y no compul-
sivo. 

2. No se permitirán las comunicacio-
nes comerciales que: 

1.º Inciten a la práctica irreflexiva, 
compulsiva, desordenada, inmoderada, 
adictiva o patológica. 

2.º Desacrediten a las personas que no 
juegan y otorguen una superioridad social a 
quienes juegan. 

3.º Asocien, vinculen o relacionen las 
actividades del juego con ideas o compor-
tamientos que expresen éxito personal, 
familiar, social o profesional. 

4.º Presenten ofertas de préstamos o de 
cualquier otra modalidad de crédito a los 
participantes de un juego. 

5.º Sugieran que el juego puede ser 
una solución o una alternativa a problemas 
personales, profesionales, financieros, 
educativos, de soledad o depresión. 
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6.º Induzcan a error sobre la posibili-
dad de resultar premiado o sugieran la 
repetición de apuestas. 

3. Queda prohibido en todo caso: 

a) El patrocinio de empresas de apues-
tas en clubes deportivos, en particular, 
prohibición de su publicidad en camisetas 
e indumentaria deportiva o en instalacio-
nes y estadios deportivos. 

b) La publicidad de apuestas en cual-
quier actividad deportiva que se desarrolle 
en Navarra que se financie en todo o par-
cialmente mediante subvenciones públi-
cas. 

c) La publicidad en soportes que se 
encuentren a menos de 300 metros de cen-
tros educativos, deportivos, culturales, 
recreativos, sanitarios o locales de rehabi-
litación de personas con adicción al juego, 
problemas de salud mental graves o perso-
nas con discapacidad intelectual. 

d) La publicidad de empresas de juego 
en dependencias de las administraciones 
públicas, espacios públicos destinados a 
menores de 18 años, centros sanitarios, 
sociales, sociosanitarios y escolares, en 
cines, locales e instalaciones en las que se 
celebren acontecimientos deportivos. 

e) La publicidad por correo, teléfono, 
medios telemáticos y en general cualquier 
publicidad que se envíe al domicilio. 

f) La publicidad en periódicos, revistas 
o cualquier medio de información nava-
rros y en los centros de radio y televisión 
ubicados en Navarra desde las 5:00 horas 
hasta la 1:00 horas del día siguiente. 

4. El departamento competente en 
materia de juego y apuestas podrá prohibir 
o, en su caso, condicionar la realización de 
la actividad propuesta si de la misma, o a 
resultas de su agresividad, pudiera des-

prenderse lesión de los derechos y liberta-
des establecidos por el ordenamiento jurí-
dico, o la utilización o el perjuicio a secto-
res sensibles, como menores o personas 
con discapacidad provistas de apoyo, 
dando cuenta al departamento competente 
en materia de servicios sociales y protec-
ción de menores en estos casos. 

5. Se velará para que en la publicidad 
relacionada con el juego no se utilice a per-
sonas que, por razón de su profesión, rele-
vancia social o cualquier otra circunstan-
cia, puedan considerarse referentes para la 
población en general y, en particular para 
los y las menores, y se exigirá que conste 
expresamente la advertencia de que la 
práctica del juego puede producir ludopatía 
y que está prohibida a menores de edad. 

En ningún caso se permitirá en la 
publicidad, la participación de profesiona-
les sanitarios o científicos, ni la utilización 
de avales de asociaciones, corporaciones, 
fundaciones o instituciones relacionadas 
con la salud”. 

Siete. Se añade un nuevo apartado al 
artículo 14 con el siguiente texto: 

“6. Distancias mínimas de estableci-
mientos de juegos y apuestas. 

En ningún caso se podrán otorgar auto-
rizaciones para instalar establecimientos 
específicos de juego a menor distancia de 
400 metros de centros públicos o privados 
de educación en que se impartan enseñan-
zas regladas a personas menores de edad, 
centros oficiales para la rehabilitación de 
personas jugadoras patológicas, centros 
residenciales de personas con discapacidad 
intelectual o con enfermedad mental, cen-
tros sanitarios, deportivos, culturales y 
recreativos y casas de la Juventud. Igual-
mente, y en todo caso, la distancia mínima 
entre establecimientos de juegos y apuestas 
distará al menos 400 metros. 
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La distancia señalada en el párrafo 
anterior se medirá en todos los casos en el 
trayecto peatonal más corto por vial de 
dominio público, sin perjuicio de que cada 
municipio pueda ampliar la distancia 
mínima. 

La citada distancia podrá ser ampliada 
para sus términos municipales por los res-
pectivos Ayuntamientos”. 

Ocho. Se modifica el apartado 4 del 
artículo 18, que queda redactado con el 
siguiente texto: 

“4. El Gobierno de Navarra establece-
rá los requisitos de las máquinas de apues-
tas y, en su caso, los requisitos para su ins-
talación en un lugar, local o 
establecimiento determinado. 

En todo caso, el sistema de acceso a 
las máquinas de apuestas en los bares o 
establecimientos de hostelería deberá con-
templar los elementos técnicos que permi-
tan garantizar el control de acceso a las 
mismas y quedará a lo dispuesto en el 
desarrollo reglamentario de esta ley foral”. 

Nueve. Se añade un párrafo al aparta-
do 2 del artículo 23 con el siguiente texto: 

''Los lugares, locales y establecimien-
tos autorizados deberán diferenciarse de 
los bares y establecimientos de hostelería. 
Queda prohibida la publicidad y promo-
ción del consumo de bebidas alcohólicas 
en los citados establecimientos. Los luga-
res, locales y establecimientos autorizados 
no podrán publicitar productos financieros 
para la obtención de créditos o préstamos”. 

Diez. Se modifica el artículo 26, que 
queda redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 26. Salones de juego. 

1. Los salones de juego son estableci-
mientos que cuentan con locales o espa-
cios en los que se explotan máquinas del 

juego y que pueden disponer igualmente 
de otros preparados para el desarrollo de 
otras opciones lúdicas autorizadas. 

2. Los locales definidos en el apartado 
anterior deberán cumplir en todo caso las 
siguientes condiciones: 

a) Deberán tener una superficie no 
inferior a 150 metros cuadrados útiles. 

b) Deberán tener obligatoriamente un 
servicio de recepción o admisión informa-
tizado que impedirá la entrada a menores 
de dieciocho años y a las personas autoex-
cluidas del juego. 

c) Deberán instalar un rótulo o letrero 
con indicación de su carácter de salón de 
juego. 

d) Situarán en un lugar visible un car-
tel con la indicación de la prohibición de 
participar en los diferentes juegos a meno-
res de edad y a las personas inscritas en el 
Registro General de Interdicciones de 
Acceso al Juego, dentro y fuera del local. 

e) Situarán en un lugar visible en el 
servicio de admisión que la práctica abusi-
va de los juegos puede crear adicción, 
dentro y fuera del local. 

 f) Situarán en un lugar visible en el 
servicio de admisión dónde se puede acu-
dir si se tiene un problema de ludopatía”. 

Once. Se añade un nuevo artículo 26 
bis, que queda redactado con el siguiente 
texto: 

“Artículo 26 bis. Locales de apuestas 
deportivas. 

1. Los locales de apuestas son estable-
cimientos destinados a la explotación de 
las apuestas deportivas. 

2. Los locales definidos en el apartado 
anterior deberán cumplir en todo caso las 
siguientes condiciones: 
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a) Deberán tener una superficie no 
inferior a 50 metros cuadrados útiles. 

b) Deberán tener obligatoriamente un 
servicio de recepción o admisión informa-
tizado que impedirá la entrada a menores 
de dieciocho años y a las personas autoex-
cluidas del juego. 

c) Deberán instalar un rótulo o letrero 
con indicación de su carácter de local de 
apuestas (o zona de apuestas). 

d) Situarán en un en lugar visible un 
cartel con la indicación de la prohibición 
de participar en las apuestas a menores de 
edad y a las personas inscritas en el Regis-
tro General de Interdicciones de Acceso al 
Juego, dentro y fuera del local 

e) Situarán en un lugar visible en el 
servicio de admisión que la práctica abusi-
va de los juegos de apuestas puede crear 
adicción, dentro y fuera del local. 

f) En los portales de los juegos deberá 
incluirse de forma clara la prohibición de 
que los menores de edad y las personas 
inscritas en el Registro General de Inter-
dicciones de Acceso al Juego participen en 
las apuestas. 

g) Situarán en un lugar visible en el 
servicio de admisión dónde se puede acu-
dir sí se tiene un problema de ludopatía”. 

Doce. Se añade un nuevo artículo 26 
ter, que queda redactado con el siguiente 
texto: 

“Artículo 26 ter. Terminales de apues-
tas en establecimientos de hostelería o 
similares. 

1. Los establecimientos de hostelería 
autorizados específicamente como bares, 
bares especiales, cafeterías y cafés espec-
táculo únicamente podrán instalar una 
máquina auxiliar de apuestas, sin perjuicio 
de la autorización de instalación en dicho 

local de una máquina de juego con premio 
programado de tipo B. 

2. La máquina de apuestas que se ins-
tale a partir de la entrada en vigor de esta 
ley foral deberá tener instalados para su 
uso los elementos técnicos que permitan 
garantizar el control de acceso a la misma, 
según lo establecido en el artículo 18.4 de 
la presente ley foral, de manera que se 
evite el acceso al juego a las personas 
incursas en prohibiciones del juego o a 
menores de edad. 

Una vez finalizadas las partidas de 
juego y durante el tiempo en que no esté 
siendo utilizada permanecerá desactiva sin 
emitir estímulos sonoros, visuales o lumí-
nicos. 

3. Se contempla un periodo de adapta-
ción de dieciocho meses para que las 
máquinas actualmente instaladas en los 
establecimientos de hostelería incorporen 
los sistemas de control de acceso estable-
cidos en el artículo 18.4 de la presente ley 
foral. 

4. El titular del establecimiento hoste-
lero en que la maquina está instalada tiene 
la responsabilidad cumplir y de hacer 
cumplir al personal del establecimiento las 
prohibiciones de acceso al juego estableci-
das legalmente. 

5. La instalación de este tipo de 
máquinas en los establecimientos de hos-
telería referidos no puede realizarse en 
terrazas o vías públicas, ni en el exterior 
de los locales, así como en los bares o 
cafeterías ubicados en el interior de cen-
tros docentes, universitarios, sanitarios, 
sociales o juveniles y de recintos deporti-
vos”. 

Trece. Se numera el primer párrafo del 
artículo 30 y se añade un nuevo apartado 
al artículo 30 con el siguiente contenido: 
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“2. El personal que realice su actividad 
laboral en los salones de juego o locales 
de apuestas atendiendo a los clientes debe-
rá recibir formación por parte de la empre-
sa sobre las adicciones y la intervención 
en el juego patológico”. 

Catorce. Se modifica el apartado 1 del 
artículo 32, que queda redactado con el 
siguiente texto: 

“1. Se prohíbe la participación en el 
juego, su práctica y el acceso a los locales 
y lugares autorizados como establecimien-
tos específicos de juego a: 

a) Los menores de edad. En este senti-
do la prohibición de acceso a las personas 
menores de edad deberá constar de forma 
clara y visible en la entrada del local y en 
el portal de la página web. 

b) Quienes por decisión judicial así se 
haya establecido o se haya declarado así 
en la resolución de modificación de su 
capacidad y personas pródigas o culpables 
en procedimiento concursal, en tanto no 
sean rehabilitados o rehabilitadas. 

c) Cualquier persona que presente sín-
tomas de embriaguez, intoxicación por 
drogas o enajenación mental o que preten-
da entrar portando armas y objetos que 
puedan utilizarse como tales. 

d) Las personas autoexcluidas en el 
Registro General de Interdicción de Acce-
so al Juego”.  

Quince. Se añade una nueva letra al 
artículo 38, con el siguiente contenido: 

“q) La inserción de publicidad de todo 
tipo de apuestas deportivas del ámbito de 
la Comunidad Foral de Navarra en equipa-
ciones, instalaciones, patrocinios o simila-
res en cualquier tipo de competición, acti-
vidad o evento deportivo, siempre y 
cuando la entidad de que se trate tenga su 

domicilio social en Navarra y la competi-
ción, actividad o evento deportivo sea de 
ámbito local o autonómico”. 

Dieciséis. Se modifica el apartado 3 
del artículo 41 que queda redactado con el 
siguiente texto: 

“3. Sin perjuicio de las responsabilida-
des en que pudieran incurrir las empresas 
organizadoras o explotadoras de juegos y 
apuestas, las personas menores de edad y 
aquellas que, por distintos motivos, tuvie-
ran prohibido el acceso o participación en 
tales actividades incurrirán en responsabi-
lidad por comisión de una infracción de 
las tipificadas como leve en el artículo 40 
de esta ley foral”. 

Diecisiete. Se añade un nuevo aparta-
do al artículo 43 con el siguiente conteni-
do: 

“4. Las sanciones leves a menores pre-
ferentemente se sustituirán por medidas de 
carácter educativo, como tareas socioedu-
cativas o medidas en beneficio de la 
comunidad”. 

Dieciocho. Se modifica el título de la 
disposición adicional única con el siguien-
te contenido: 

“Disposición adicional primera. Géne-
ros o efectos estancados”. 

Diecinueve. Se añade una nueva dis-
posición adicional con el siguiente texto: 

“Disposición adicional segunda. Sub-
venciones públicas. 

No podrán optar ni obtener subvencio-
nes públicas aquellas actividades deporti-
vas que estén patrocinadas, en todo o 
parte, o tengan publicidad de empresas 
dedicadas al juego en todas sus modalida-
des”. 
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Disposición adicional única. Estudio 
de fiscalidad. 

El Gobierno de Navarra, a través del 
Departamento de Economía y Hacienda y 
en el plazo de 8 meses desde la entrada en 
vigor de la presente norma, realizará un 
estudio sobre la fiscalidad referida al 
juego, en el ámbito de la Comunidad Foral 
de Navarra. 

Disposición final primera. Desarrollo 
reglamentario.  

En el plazo de un año desde la entrada 
en vigor de la presente ley foral, el 
Gobierno de Navarra dictará las disposi-
ciones necesarias para el desarrollo regla-
mentario de las apuestas en Navarra. 

Disposición final segunda. Actualiza-
ción del desarrollo reglamentario 

En el plazo de un año desde la entrada 
en vigor de la presente ley foral, el 
Gobierno de Navarra dictará las disposi-
ciones necesarias para la actualización de 
los desarrollos reglamentarios vigentes a 
la Ley Foral 16/2006, de 14 de junio, del 
Juego. 

Disposición final tercera. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO 

La Ley Foral 16/2019, de 26 de marzo, 
regula el sistema en Navarra de reconoci-
miento y reparación de las víctimas por 
actos de motivación política provocados 
por grupos de extrema derecha o funciona-
rios públicos. Concretamente, en su artícu-
lo 12, en lo que se refiere a la fijación del 
derecho de las víctimas, tanto a la asisten-
cia sanitaria como a las correspondientes 
indemnizaciones por daños físicos, psico-
lógicos o materiales, se remite a lo dis-
puesto en la Ley Foral 9/2010, de 28 de 
abril, de ayuda a las víctimas del terroris-
mo. Esta remisión conlleva una serie de 
problemas en su aplicación. 

La Ley Foral 9/2010, de 28 de abril, de 
ayuda a las víctimas del terrorismo, esta-
blece un conjunto de medidas de repara-
ción (indemnizaciones, ayudas) con carác-
ter complementario a las que pueda 
conceder el Estado. Así, la cuantía de las 
indemnizaciones y ayudas navarras será la 
del equivalente al 30 % de las cantidades 

concedidas por la Administración General 
del Estado. Sin embargo, las víctimas de 
motivación política nunca han sido indem-
nizadas por el Estado, lo que nos lleva al 
imposible de pretender complementar una 
ayuda estatal que no existe. 

En el supuesto caso de que la fórmula 
de ayuda complementaria del 30 % se apli-
cara como límite de las ayudas a víctimas 
por actos de motivación política, supondría 
legalizar una clara situación de desigual-
dad de trato entre las víctimas del terroris-
mo, indemnizadas por el Estado más el 
complemento autonómico ya referido, y 
las víctimas de motivación política que 
solamente percibirían un 30 % de indemni-
zación por los daños sufridos y acredita-
dos. Con ello no se garantiza la igualdad 
de trato entre diferentes colectivos de vícti-
mas (víctimas de terrorismo y víctimas de 
motivación política), en clara contradic-
ción con el principio de no discriminación 
y trato favorable a las víctimas, recogido 

Ley Foral 22/2022, de 1 de julio, para la modificación de la Ley 
Foral 16/2019, de 26 de marzo, de reconocimiento y repara-
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en el artículo 5.3 de la Ley Foral 16/2019, 
de 26 de marzo. 

En la Ley Foral de ayudas a las vícti-
mas del terrorismo, los daños psíquicos 
indemnizables son la gran invalidez, la 
incapacidad permanente absoluta y la inca-
pacidad permanente total. Por tanto, de 
aplicarse estrictamente la normativa foral 
para víctimas del terrorismo, en el caso de 
tratarse de víctimas de motivación política, 
no se podrán indemnizar los supuestos por 
daños psíquicos o psicológicos relativos a 
la incapacidad permanente parcial, las 
lesiones permanentes no invalidantes, ni la 
incapacidad temporal, aun cuando el Esta-
do sí contempla estas indemnizaciones 
para las víctimas del terrorismo. 

De otra parte, en la disposición adicio-
nal segunda de la Ley Foral 16/2019, de 26 
de marzo, se habilita al Gobierno de Nava-
rra para que la desarrolle reglamentaria-
mente y, en particular, para que module y 
adecue las indemnizaciones y ayudas pre-
vistas en la legislación de víctimas del 
terrorismo a los objetivos de la misma. 
Esta modulación prevista en el desarrollo 
reglamentario con el fin de aproximar las 
indemnizaciones percibidas por los colecti-
vos de víctimas (terrorismo y motivación 
política) presenta obstáculos de índole téc-
nica, con riesgo evidente de incurrir en un 
exceso de regulación, ya que esa capacidad 
de modulación vía reglamentaria es limita-
da. Modular no permite transformar ni 
mutar la ley, por lo que la referida modula-
ción, realizada vía reglamentaria, no podrá 
corregir la desigualdad de trato entre 
dichos colectivos. 

En definitiva, tanto la remisión prevista 
en el artículo 12 como el desarrollo regla-
mentario previsto en la disposición adicio-
nal segunda de la Ley Foral 16/2019, de 26 
de marzo, de reconocimiento y reparación 
de las víctimas por actos de motivación 
política provocados por grupos de extrema 
derecha o funcionarios públicos, conllevan 
una serie de problemas en su aplicación 

que requieren de una solución normativa 
con rango de ley foral. 

Por todo ello, esta modificación tiene 
por objeto superar la remisión a la Ley 
Foral de ayudas a las víctimas del terroris-
mo, fijar las prestaciones concretas a favor 
de las personas que han sufrido violencia 
por motivos políticos, garantizar la equipa-
ración protectora entre colectivos de vícti-
mas diferenciados (víctimas de terroris-
mo/víctimas de violencia política) y, 
finalmente, aportar la seguridad jurídica 
necesaria para las víctimas y para las per-
sonas destinatarias de las ayudas. 

Artículo único. Modificación de la 
Ley Foral 16/2019, de 26 de marzo, de 
reconocimiento y reparación de las vícti-
mas por actos de motivación política pro-
vocados por grupos de extrema derecha o 
funcionarios públicos. 

Uno. Se modifica el párrafo segundo 
del artículo 2, que pasa a tener la siguiente 
redacción: 

“En el caso de que, como consecuencia 
directa de la vulneración de los derechos 
humanos de una persona, se hubiera pro-
ducido su fallecimiento, sus causahabien-
tes tendrán derecho a solicitar la declara-
ción de víctima y a beneficiarse de la 
compensación económica, de acuerdo con 
las reglas que se establecen al efecto en el 
artículo 12.5 de esta ley foral”. 

Dos. Se modifica el apartado 1 del artí-
culo 9, que pasa a tener la siguiente redac-
ción:   

“1. Las solicitudes podrán ser promovi-
das y presentadas por las personas a las 
que se hace referencia en el ámbito subjeti-
vo de esta ley foral. Tendrán también legi-
timación activa las personas o entidades 
que, sin estar comprendidas en el mencio-
nado ámbito, hayan tenido conocimiento 
directo y riguroso de hechos que entren 
dentro del ámbito de aplicación de esta ley 
foral. Dichas solicitudes podrán ser presen-
tadas en el plazo inicial de cuatro años y 
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seis meses desde el día siguiente a la publi-
cación en el Boletín Oficial de Navarra de 
la correspondiente orden foral de la perso-
na titular del departamento competente en 
la materia, por la que se abra el plazo de 
presentación de solicitudes”. 

Tres. Se modifica el apartado 3 del 
artículo 11, que pasa a tener la siguiente 
redacción: 

“3. La resolución será comunicada al 
interesado en el plazo de un mes, indicán-
dole en su caso la posibilidad de interponer 
los correspondientes recursos. 

El plazo máximo para resolver el pro-
cedimiento y notificar la resolución será de 
dieciséis meses, salvo en el supuesto de 
que se haya ampliado el plazo en base al 
apartado 1 de este artículo”. 

Cuatro. Se modifica el artículo 12, que 
pasa a tener la siguiente redacción: 

“Artículo 12. Efectos de la declaración 
como víctima. 

1. Las personas que sean declaradas 
víctimas conforme a las disposiciones de 
esta ley foral tendrán reconocidas, además 
de la asistencia sanitaria, indemnizaciones 
económicas por daños físicos, psicológicos 
o materiales. 

Estas indemnizaciones económicas son 
compatibles con las cantidades que se 
hubieran percibido o se tuviera derecho a 
percibir por los mismos hechos de otros 
organismos, siempre que sean inferiores a 
las compensaciones económicas reconoci-
das al amparo de esta ley foral. En conse-
cuencia, cuando las cantidades percibidas 
o reconocidas por otras entidades sean 
inferiores a las concedidas por la Adminis-
tración de la Comunidad Foral, el destina-
tario solo percibirá de esta la diferencia 
entre ambas ayudas. 

2. Las cuantías de las indemnizaciones 
económicas por los daños físicos o psico-
lógicos sufridos serán las siguientes: 

a) Por fallecimiento: 250.000 euros. 

b) Por gran invalidez: 500.000 euros. 

c) Por incapacidad permanente absolu-
ta: 180.000 euros.  

d) Por incapacidad permanente total: 
100.000 euros. 

e) Por incapacidad permanente parcial: 
75.000 euros. 

f) Las cuantías de las indemnizaciones 
previstas en los apartados anteriores serán 
incrementadas en una cantidad fija de 20 
mensualidades del indicador público de 
renta que corresponda, en razón de cada 
uno de los descendientes o menores acogi-
dos que dependiesen económicamente de 
la víctima en el momento del fallecimiento 
o, en su caso, de la acción violenta que 
causó la lesión, respectivamente. 

g) Por lesiones permanentes no invali-
dantes: el importe se determinará de acuer-
do con el sistema de valoración de los 
daños y perjuicios causados a las personas 
en accidentes de circulación, vigente en el 
momento de presentación de la solicitud, y 
con arreglo al baremo resultante de la apli-
cación de la legislación de seguridad social 
sobre cuantías de las indemnizaciones de 
las lesiones, mutilaciones y deformaciones 
definitivas y no invalidantes, causadas por 
accidente de trabajo o enfermedades profe-
sionales. El importe total no podrá exce-
der, en ningún caso, del importe señalado 
para la incapacidad permanente parcial. 

h) Por incapacidad temporal: el duplo 
del indicador público de renta diario que 
corresponda al periodo en que se encuentre 
en situación de incapacidad temporal, 
hasta el límite de 18 mensualidades 
(IPREM/día x 2, hasta el límite de 18 men-
sualidades). A estos efectos, se entenderá 
que la víctima se encuentra en situación de 
incapacidad temporal mientras reciba asis-
tencia sanitaria y esté impedida para el 
ejercicio de sus actividades profesionales o 
habituales. 

i) Por situación de dependencia, reco-
nocida a las víctimas en cualquiera de sus 
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grados y niveles por el departamento com-
petente en la materia, se incrementarán las 
cantidades concedidas por la Administra-
ción de la Comunidad Foral en los porcen-
tajes siguientes: 

– Un 30 por 100 de incremento para las 
personas valoradas en grado III. Gran 
dependencia, niveles 1 y 2. 

– Un 20 por 100 de incremento para las 
personas valoradas en grado ll. Dependen-
cia severa, niveles 1 y 2. 

– Un 10 por 100 de incremento para las 
personas valoradas en grado l. Dependen-
cia moderada, niveles 1 y 2. 

Estas cuantías serán compatibles con 
cualesquiera otras a que tuvieran derecho 
las víctimas, siempre que no lo fueran por 
el mismo concepto.   

3. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, a través del Servicio 
Navarro de Salud/Osansubidea, prestará la 
asistencia sanitaria o psicológica que resul-
te necesaria a las personas que sean decla-
radas víctimas conforme a las disposicio-
nes de esta ley foral, a fin de recuperar, en 
la medida de lo posible, las condiciones 
anteriores al hecho causante. Cuando esto 
no sea posible y deba prestarse en otros 
centros, se abonarán los gastos devengados 
por los servicios y tratamientos individua-
les requeridos por dicha Administración.   

La asistencia sanitaria comprenderá el 
tratamiento médico, la implantación de 
prótesis o mejoras periódicas de las mis-
mas, así como los gastos derivados de la 
necesidad de rehabilitación, diagnosticados 
por el Servicio Navarro de Salud/Osansu-
bidea. 

La asistencia psicológica se podrá reci-
bir, previa prescripción facultativa, desde 
la aparición de los trastornos psicológicos 
causados o evidenciados por la acción vio-
lenta desencadenante de los mismos. 

4. Los resarcimientos por daños mate-
riales comprenderán los causados en las 

viviendas, objetos personales, en los esta-
blecimientos mercantiles o industriales y 
los producidos en vehículos. La reparación 
de los daños comprenderá las actuaciones 
necesarias para recuperar sus anteriores 
condiciones de habitabilidad o de funcio-
namiento. 

Los resarcimientos por daños materia-
les tendrán carácter subsidiario respecto de 
los reconocidos por las Administraciones 
Públicas o derivados de contratos de segu-
ro, reduciéndose en la cantidad recibida 
por estos conceptos. 

5. Serán titulares del derecho de resar-
cimiento por fallecimiento, con referencia 
a la fecha en que este se hubiera produci-
do: 

a) La o el cónyuge de la persona falle-
cida, si no estuvieran legalmente separa-
dos, o la persona que hubiere venido con-
viviendo con ella de forma permanente con 
análoga relación de afectividad al menos 
los dos años inmediatamente anteriores al 
momento del fallecimiento, salvo que 
hubieran tenido descendencia en común, 
en cuyo caso bastará la mera convivencia; 
y los hijos e hijas de la persona fallecida. 

b) En el caso de inexistencia de los 
anteriores, serán destinatarios, por orden 
sucesivo y excluyente, los padres, los her-
manos y hermanas, los nietos y nietas, y 
los abuelos y abuelas de la persona falleci-
da. 

c) En defecto de los anteriores, los 
hijos e hijas de la persona conviviente y 
menores en acogimiento familiar perma-
nente o preadoptivo de la persona falleci-
da, cuando dependieren económicamente 
de ella. 

6. De concurrir simultáneamente varias 
personas beneficiarias en alguno de los 
supuestos previstos en el apartado anterior, 
la distribución de la cuantía correspondien-
te al resarcimiento se efectuará de la 
siguiente manera: 
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a) En el supuesto contemplado en el 
apartado 5. a), la cantidad se repartirá por 
mitades, correspondiendo una a la o el 
cónyuge no separado legalmente o convi-
viente y otra a los hijos e hijas, distribu-
yéndose esta última por partes iguales. 

b) En el supuesto contemplado en el 
apartado 5. b), la cuantía se repartirá por 
partes iguales entre las personas con el 
mismo parentesco. 

c) En el supuesto contemplado en el 
apartado 5. c), la cuantía se repartirá por 
partes iguales entre las personas beneficia-
rias concurrentes. 

7. A los efectos de este artículo, se 
entenderá que una persona depende econó-
micamente de la persona fallecida cuando, 
en el momento del fallecimiento, viviera 
total o parcialmente a expensas de esta y 
no percibiera en cómputo anual rentas o 
ingresos de cualquier naturaleza superiores 
al 150 por ciento del indicador público de 
renta que correspondiera en aquel momen-
to, también en cómputo anual”. 

Cinco. Se modifica el apartado 5 del 
artículo 16, que pasa a tener la siguiente 
redacción: 

“5. Las personas que integran la Comi-
sión de Reconocimiento y Reparación, que 
no sean miembros de la Administración 
Pública, tendrán derecho a percibir, en 

compensación por el ejercicio de sus fun-
ciones, las indemnizaciones por dietas y 
gastos de locomoción o desplazamiento 
que se establezcan por Acuerdo del 
Gobierno de Navarra. No se devengará 
más de una dieta por día”. 

Seis. Se modifica la disposición adicio-
nal segunda, que pasa a tener la siguiente 
redacción: 

“Disposición adicional segunda. Habi-
litación de créditos. 

El Gobierno de Navarra determinará, 
en el ámbito de sus competencias, la habi-
litación de los créditos necesarios para 
poder hacer frente a las ayudas estableci-
das en la presente ley foral”. 

Siete. Se modifica la disposición adi-
cional tercera, que pasa a tener la siguiente 
redacción: 

“Disposición adicional tercera. Desa-
rrollo reglamentario. 

El Gobierno de Navarra dictará las dis-
posiciones reglamentarias necesarias para 
el desarrollo y aplicación de las previsio-
nes contenidas en la presente norma”. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor de la ley foral. 

Esta ley foral entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 23/2022, de 1 de julio, reguladora del canon de uso de las 
carreteras de Navarra.

PREÁMBULO  

La política europea en materia de com-
petencia —tal como señala la Directiva 
1999/62/CE, de 17 de junio, relativa a la 
aplicación de gravámenes a los vehículos 
por la utilización de infraestructuras via-
rias— busca la eliminación de las distor-
siones de la competencia entre las empre-
sas de transporte de los diversos Estados 
miembros mediante la armonización de los 
sistemas de cobro y el establecimiento de 
mecanismos equitativos de imputación del 
coste de la infraestructura a los transportis-
tas, limitando la adaptación de los sistemas 
impositivos nacionales a los vehículos 
industriales que superen un determinado 
peso total en carga, diferenciando los gra-
vámenes a imponer en función de la afec-
ción ambiental y viaria, aceptando la 
implantación de tasas por utilización de 
distintas vías, siempre y cuando las tasas 
no sean discriminatorias, no impliquen for-
malidades excesivas y no creen obstáculos, 
requiriendo que se facilite el pago en cual-
quier momento y con medios diversos.  

Las tarifas, señala, habrán de calcularse 
en función de la duración de la utilización 
de la infraestructura en cuestión y ser dife-
renciadas en relación con los costes oca-
sionados por los vehículos.  

Son objeto de regulación de aquella 
directiva, entre otras, las tasas por utiliza-
ción de infraestructuras establecidas para 
los vehículos que señala, tasas que regula a 
partir del artículo 7, implantación de gra-
vamen que condiciona a la previa consulta 
a la Comisión.  

En particular, la doctrina comunitaria 
reconoce la aptitud de la tasa por uso de 
infraestructura para vehículos pesados para 
suprimir distorsiones de la competencia en 
el mercado de transportes, por una parte, y, 
por otra, generar fondos para la protección 
del medio ambiente y el desarrollo equili-
brado de las redes de transporte. Estamos, 
pues, ante el establecimiento de un dere-
cho de uso percibido por la utilización de 
determinadas infraestructuras, cuyo impor-
te ha de estar en relación con los costes de 
construcción, explotación y desarrollo de 
la red viaria de que se trate. De acuerdo 
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con el principio “quien utiliza, paga”, la 
tarificación cumplirá trasladando esos cos-
tes a los usuarios y permitirá recuperar y 
reinvertir los costes de conservación y ges-
tión de las vías.  

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de 
agosto, de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra (LORAF-
NA), establece que, en virtud de su régi-
men foral, corresponde a Navarra la com-
petencia exclusiva en materia de carreteras 
y caminos cuyo itinerario se desarrolle 
íntegramente en territorio foral.  

Navarra ha venido ejerciendo constan-
temente sus competencias históricas en 
materia de construcción, financiación y 
conservación de caminos y carreteras, íter 
histórico recogido en la exposición de 
motivos de la Ley Foral 5/2007, de 23 de 
marzo, de Carreteras de Navarra, derechos 
históricos amparados en la disposición adi-
cional primera de la vigente Constitución 
española.  

La Ley Foral 5/2007, de Carreteras de 
Navarra, regula un marco jurídico propio 
incluso en la financiación de las actuaciones 
y la explotación del dominio público viario, 
allegando recursos para garantizar un servi-
cio público viario de calidad, estableciendo 
en su artículo 25.1.e) la posibilidad de suje-
tar a canon el uso de la carretera.  

La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, como regla general, ges-
tionará y explotará directamente el domi-
nio público viario sin perjuicio de su facul-
tad de crear una sociedad pública al objeto 
de gestionar la construcción, conservación 
y explotación de las carreteras integradas 
en la Red de Carreteras de Navarra y sus 
zonas funcionales y de servicio.  

En este marco jurídico se inserta esta 
nueva norma. 

Artículo 1. Creación y naturaleza jurí-
dica del canon.  

1. Se crea el canon de uso de carreteras 
cuyo objeto es la utilización de determina-

das infraestructuras de la Red de Vías de 
Gran Capacidad de Navarra, como recurso 
de la Hacienda Pública de Navarra cuya 
recaudación se destinará exclusivamente a 
la realización de los fines previstos en esta 
ley foral.  

2. EI presente canon consiste en una 
“tasa por infraestructura” para vehículos 
pesados según la definición prevista en el 
artículo 2.1.8) de la Directiva 1999/62/CE, 
de 17 de junio, relativa a la aplicación de 
gravámenes a los vehículos por la utiliza-
ción de infraestructuras viarias y constitu-
ye una prestación patrimonial de carácter 
público de conformidad con lo dispuesto 
en la disposición adicional trigésima de la 
Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, 
General Tributaria.  

3. La exacción y gestión del canon de 
uso se efectuará por la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra, por sí o 
por sociedad pública creada por la misma 
al efecto, y la recaudación de dicho canon 
se destinará a la financiación de las actua-
ciones de conservación y explotación via-
ria, así como a la construcción de nuevas 
infraestructuras e implantación de servi-
cios asociados, que se integrarán, en su 
caso, en la Red de Carreteras de Navarra. 
Eventualmente, satisfechas las necesidades 
derivadas del mantenimiento de la propia 
vía afecta al canon, podrá dedicarse parte 
de los ingresos a medidas destinadas a la 
protección del medio ambiente o al estudio 
e implantación de medidas dedicadas al 
fomento equilibrado de las redes de trans-
porte.  

4. Si se constituyera sociedad pública, 
ingresará a la misma tanto el canon gestio-
nado en periodo voluntario como el obteni-
do en periodo ejecutivo. 

Artículo 2. Vías y tramos sujetos a 
canon.  

La relación de las vías y tramos sujetos 
a canon por uso es la siguiente:  
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a) Autovía A-1, Autovía del Norte, la 
totalidad de la vía.  

b) Autovía A-10, Autovía de la Barran-
ca, la totalidad de la vía.  

c) Autovía A-15, Autovía de Leitzaran, 
la totalidad de la vía.  

d) Autovía A-68, Autovía del Ebro, la 
totalidad de la vía.  

e) Carretera de altas prestaciones N-
121-A, Pamplona-Behobia, la totalidad de 
la vía.  

Artículo 3. Devengo y pago.  

1. El canon de uso se devengará en el 
momento en que se acceda a la vía o tramo 
sujetos al mismo y su abono se producirá 
dentro de los 60 días naturales siguientes a 
su devengo.  

2. Están obligadas al pago del canon de 
uso las personas físicas o jurídicas titulares 
de los vehículos pesados que transiten por 
las vías sujetas a su devengo, entendidos 
como tales los vehículos de motor o con-
junto de vehículos articulados, destinados 
o utilizados exclusivamente para el trans-
porte de mercancías por carretera y con 
una masa máxima autorizada superior a 
3,5 toneladas.  

Quedan exentos del abono del canon 
los vehículos de la Administración Pública 
o de las empresas adjudicatarias de la con-
servación y mantenimiento de la infraes-
tructura y los de emergencias y accidentes, 
así como aquellos vehículos que de acuer-
do con la normativa comunitaria estuvie-
ran exentos.  

3. Para la detección, identificación e 
imputación del canon a los vehículos se 
implantará un sistema abierto de flujo 
libre, sin detención de vehículos.  

4. Para abonar el canon, los usuarios 
deberán disponer de los medios técnicos 
que posibiliten su uso en condiciones opera-
tivas o deberán facilitar la información que 
permita asociar la matrícula con un medio 

de pago, de acuerdo con la información web 
publicada por la Administración viaria.  

En concreto, se aceptan los siguientes 
medios de pago:  

a) Dispositivo TAG.  

b) Registro telemático a través del sitio 
web que indique la Administración viaria u 
otros sistemas telemáticos que, en su caso, 
se desarrollen, con indicación de la tarjeta 
bancaria u otros medios de pago que el 
registro telemático admita en el futuro.  

Artículo 4. Cuantía del canon.  

1. La cuantía del canon de uso se fijará 
y actualizará teniendo en cuenta los crite-
rios de la normativa comunitaria que esté 
en vigor y, en particular, los siguientes cri-
terios:  

a) Distancia recorrida.  

b) Costes de construcción y deterioro 
de la infraestructura, incluyendo gastos por 
elementos medioambientales.  

c) Suficiencia financiera para que, 
junto con otros recursos señalados en esta 
ley foral, se pueda permitir la consecución 
de los objetivos previstos en la misma.  

d) Igualdad de trato de los usuarios 
según el nivel de uso.  

e) No discriminación directa ni indirec-
ta. 

2. Asimismo, la cuantía del canon se 
determinará en atención a la siguiente cla-
sificación de los vehículos:  

a) Pesados 1: vehículos cuya masa 
máxima autorizada sea superior a 3,5 e 
inferior o igual a 12 toneladas. 

b) Pesados 2: vehículos cuya masa 
máxima autorizada sea superior a 12 tone-
ladas. 

Artículo 5. Impago del canon.  

1.  Si no se abonase el canon de uso 
dentro del plazo establecido al efecto, la 
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entidad gestora del canon formulará reque-
rimiento de abono que se dirigirá al intere-
sado y a la Administración viaria, caso de 
que aquella fuera sociedad pública, incre-
mentado con un recargo de gestión. El 
recargo de gestión consistirá en un porcen-
taje del canon adeudado que se calculará 
del siguiente modo:  

a) Dentro del mes siguiente al término 
del plazo para su abono, se aplicará un 
recargo del 5 %.  

b) Transcurrido el primer mes y hasta 
los tres meses siguientes al término del 
plazo para su abono, se aplicará un recargo 
del 10 %.  

c) Transcurridos los tres meses siguien-
tes al término del plazo para su abono, se 
aplicará un recargo del 20 %.  

En caso de disconformidad, el interesa-
do formulará su oposición ante la Admi-
nistración viaria, que resolverá el inciden-
te.  

2.  Si no se formulara oposición ni se 
abonara el canon de uso y el recargo en el 
plazo de dos meses desde la notificación al 
interesado, la eventual entidad gestora 
encargada de la exacción del canon formu-
lará denuncia a la Administración viaria 
para que proceda a la incoación del expe-
diente sancionador o se incoará de oficio 
por parte de la Administración encargada 
de la gestión del canon, así como a la exi-
gencia, por los procedimientos de recauda-
ción procedentes incluida la vía de apre-
mio, de la deuda pendiente de pago, que 
incluirá el recargo de gestión no abonado.  

3.  Para acreditar tales hechos podrá 
utilizarse cualquier sistema o medio técni-
co, mecánico o de reproducción de imagen 
instalado en la infraestructura que identifi-
que claramente a los vehículos. Dicha ima-
gen constituirá medio de prueba en el pro-
cedimiento sancionador.  

4.  Frente a las resoluciones de la 
Administración viaria relacionadas con la 
gestión y liquidación del canon los intere-

sados podrán interponer recurso adminis-
trativo conforme a las normas de procedi-
miento administrativo común.  

Los actos de recaudación podrán 
impugnarse conforme a la normativa gene-
ral tributaria de Navarra. 

Artículo 6. Tratamiento de datos per-
sonales.  

1. En la gestión del canon de uso se 
procederá a tratar datos personales.  

2. Dicho tratamiento tiene por objeto 
seleccionar e identificar los vehículos obli-
gados al pago del canon y, en concreto, la 
ejecución de los procesos de cobro del 
canon, emisión de facturas, gestión de 
impagos y consecuencias infractoras; tra-
mitación y resolución de reclamaciones 
por discrepancia, disconformidad o error 
con la gestión efectuada, así como de 
exclusión de vehículos no sujetos al pago 
que utilicen la vía.  

Los datos personales necesarios son el 
número de la matrícula del vehículo que 
atraviesa los pórticos del sistema de detec-
ción; el medio de pago vinculado; la fecha 
y hora vinculada al tránsito y la identifica-
ción de la persona titular del vehículo; el 
alta o registro en el sistema de gestión y 
abono del canon de uso, así como los datos 
necesarios para la emisión de las facturas 
que soliciten las personas titulares de la 
información. 

Eventualmente, podrá recabarse infor-
mación adicional que no constituye datos 
personales, como es la relativa al país de 
matriculación, la marca y modelo del vehí-
culo, su categoría y su ficha técnica.  

3. Los datos no se utilizarán para fina-
lidades distintas a las previstas y no serán 
comunicados ni accesibles a terceros, salvo 
en el cumplimiento de una norma legal-
mente exigible o para dar soporte al servi-
cio.  

Para la elaboración de estadísticas rela-
tivas al uso de la infraestructura, será eli-
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minada cualquier información personal 
que haya sido recabada para las finalidades 
ya señaladas.  

4. Los datos personales se conservarán 
durante el tiempo estrictamente necesario 
para realizar el cobro del canon y, preven-
tivamente, durante el período de un año a 
partir de la fecha de generación de la obli-
gación de pago, para atender a las reclama-
ciones que pudieran generarse, momento 
en que pasarán a bloqueo durante el plazo 
de prescripción de las acciones administra-
tivas o judiciales que legalmente corres-
pondieran.  

Los datos relativos a los vehículos no 
obligados al pago serán objeto de un trata-
miento temporal durante el tiempo estricta-
mente necesario para descartar la obliga-
ción de pago.  

 5. El responsable de los tratamientos 
descritos en este artículo es el departamen-
to del Gobierno de Navarra competente en 
materia de carreteras, sin perjuicio de que 
el encargado del tratamiento de datos sea 
la sociedad pública que constituya al efec-
to, a quien corresponde el ejercicio de 
poderes públicos a que se refiere el artícu-
lo 6.1 e) del Reglamento 2016/679/UE, de 

27 de abril, Reglamento Europeo de Pro-
tección de Datos. 

Disposición adicional primera. Habi-
litación al Gobierno de Navarra. 

Sin perjuicio de la posterior determina-
ción de las vías y tramos de la Red de 
Carreteras de Navarra sujetas al canon, así 
como de su cuantía, se habilita al Gobierno 
de Navarra para determinar la fecha de ini-
cio de cobro del canon, que no podrá ser 
posterior al 31 de diciembre de 2023. 

Disposición adicional segunda. Modi-
ficación de la Ley Foral 5/2007, de 23 de 
marzo, de Carreteras de Navarra. 

Se modifica el apartado 1 del artículo 
73. de la Ley Foral 5/2007, de 23 de 
marzo, de Carreteras de Navarra, añadien-
do una nueva letra c) con el siguiente con-
tenido:  

“c) Falta de pago del canon por uso de 
determinadas infraestructuras viarias o del 
recargo de gestión”.  

Disposición final. Entrada en vigor de 
la ley foral. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra. 
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PREÁMBULO 

I 

No es la primera vez que la sociedad 
navarra asume mediante un reconocimien-
to legal que una convivencia democrática y 
en paz exige el reconocimiento de la digni-
dad y la reparación integral a las víctimas 
de violaciones graves de derechos huma-
nos que, por razones históricas o sociales 
específicas, no han podido ver reconocido 
su derecho a la verdad, la memoria y la 
justicia. Esta reparación es un deber inelu-
dible del Estado, y a ese deber responden 
leyes como la Ley Foral 33/2013, modifi-
cada por la Ley Foral 16/2018, y que tenía 
su antecedente en la Ley Foral 24/2003. En 
el mismo sentido cabe mencionar la Ley 
Foral 29/2018, de Lugares de la Memoria 
Histórica de Navarra. El último ejemplo ha 
sido la aprobación de la Ley Foral 
16/2019, de 26 de marzo, de reconoci-
miento y reparación de las víctimas por 
actos de motivación política provocados 
por grupos de extrema derecha o funciona-
rios públicos. 

Esa misma falta de reconocimiento la 
han sufrido aquellas víctimas de abusos 
sexuales que, por causa de la opacidad del 
entorno en que estos se produjeron, no 

encontraron en su día respuesta por parte 
del sistema penal. El silencio ante estas 
conductas, así como la impunidad de quie-
nes las cometieron, adquieren una especial 
trascendencia social cuando los hechos 
sucedieron en ámbitos como el familiar, el 
deportivo, el religioso o el educativo, por 
su importancia en la socialización de la 
persona, la vulnerabilidad de los menores 
que en ellos forman sus valores y la reper-
cusión que el hecho victimizante tuvo en 
sus vidas. 

En uno de esos ámbitos, el religioso, 
en Navarra se han comenzado a dar algu-
nos pasos para recuperar la memoria de las 
víctimas, reconocer su sufrimiento y repa-
rarlo, aunque todavía de forma incipiente. 
En octubre de 2019, cinco víctimas inte-
grantes de la recién constituida Asociación 
de Víctimas de Abusos Sexuales de Nava-
rra acudieron al Parlamento, donde dieron 
cuenta de sus testimonios en una sesión a 
puerta cerrada. Un mes más tarde, ante la 
petición de los propios afectados de dar a 
conocer públicamente sus testimonios, con 
el objetivo de avanzar en su reivindicación 
de verdad, justicia y reparación del daño 
causado, el Parlamento de Navarra hizo 
públicos sus testimonios. 

Finalmente la presentación por parte 
del Departamento de Políticas Migratorias 
y Justicia del informe elaborado por la 
Universidad Pública de Navarra, y hecho 
público en febrero de 2022, en el que se 
identificó un total del 52 víctimas y 31 pre-
suntos victimarios, puso de manifiesto la 
existencia y entidad del problema y la 
necesidad y el deber de implicación de las 
instituciones, mediante la aprobación de 
una ley foral que regulase el derecho al 
reconocimiento de estas víctimas a través 
de la constitución de una comisión inde-
pendiente. 

II 

El deber de actuar de las administracio-
nes públicas ante violaciones masivas de 
derechos humanos se deriva de normas 
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internacionales convencionales y consue-
tudinarias, se asume pacíficamente en la 
doctrina general de derecho internacional 
público, en la práctica y el desarrollo de 
diferentes organismos e instrumentos inter-
nacionales, y en la jurisprudencia de los 
órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdic-
cionales que supervisan la aplicación de 
los tratados de derechos humanos. 

La obligación de reparar a las víctimas 
de violaciones de derechos humanos 
incumbe a los Estados que, como España, 
han firmado el Convenio Europeo de Dere-
chos Humanos, el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, y la Conven-
ción de Naciones Unidas contra la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes. Normas de orden 
público internacional (ius cogens) que 
obligan erga omnes. 

No hay que olvidar que, por la vía del 
artículo 10.2 de la Constitución Española, 
el cuerpo jurídico de los derechos funda-
mentales debe interpretarse siempre de 
conformidad con la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y los tratados y 
acuerdos internacionales sobre las mismas 
materias ratificados por España. De mane-
ra que estos derechos fundamentales deben 
ser protegidos por los poderes públicos sin 
mayor ambigüedad ni dilación, y han de 
garantizarse, además, en el marco de la 
doctrina del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos de Estrasburgo y, en particular, 
de la jurisprudencia destinada a la protec-
ción del derecho a la vida y a la integridad 
de las personas. 

Los estándares internacionales de aten-
ción a las víctimas de graves violaciones 
de derechos humanos enlazan así de mane-
ra fluida con los estándares regionales 
europeos y, en particular, con la Directiva 
2012/29/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de octubre de 2012, que se 
ha desarrollado en España mediante la Ley 
4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la 
Víctima del Delito. 

En el ámbito de actuación de la presen-
te ley foral se trata principalmente, aunque 
no solo, de violencia sexual, que atenta 
contra la integridad física, moral y psicoló-
gica de las personas que, según la Organi-
zación Mundial de la Salud, quedó defini-
da en 2002 como todo acto sexual o 
tentativa de consumar un acto sexual sin el 
consentimiento de la persona, los comenta-
rios o insinuaciones sexuales no deseados, 
o las acciones para comercializar o utilizar 
de cualquier otro modo la sexualidad de 
una persona mediante coacción por otra 
persona, independientemente de la relación 
de esta con la víctima, en cualquier ámbi-
to, incluidos el hogar y el lugar del trabajo. 
El Convenio del Consejo de Europa para la 
Protección de los Niños contra la Explota-
ción Sexual y el Abuso Sexual, más cono-
cido como Convenio de Lanzarote, precep-
túa en su artículo 18 el abuso sexual como 

a) Realizar actividades sexuales con un 
niño que, de conformidad con las disposi-
ciones aplicables del derecho nacional, no 
haya alcanzado la edad legal para realizar 
dichas actividades; 

b) Realizar actividades sexuales con un 
niño recurriendo a la coacción, la fuerza o 
la amenaza; abusando de una posición 
reconocida de confianza, autoridad o 
influencia sobre el niño, incluso en el seno 
de la familia; abusando de una situación de 
especial vulnerabilidad del niño, en parti-
cular debido a una discapacidad psíquica o 
mental o una situación de dependencia. 

Hay que tener en cuenta asimismo la 
recientemente promulgada, en el ámbito 
estatal, Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio, de protección integral a la infancia y 
la adolescencia frente a la violencia, que 
tiene por objeto garantizar los derechos 
fundamentales de los niños, niñas y ado-
lescentes a su integridad física, psíquica, 
psicológica y moral frente a cualquier 
forma de violencia, asegurando el libre 
desarrollo de su personalidad y estable-
ciendo medidas de protección integral, que 
incluyan la sensibilización, la prevención, 
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la detección precoz, la protección y la 
reparación del daño en todos los ámbitos 
en los que se desarrolla su vida. Esta ley 
foral incluye en su objeto la violencia 
sexual y refuerza de una forma definitiva 
el compromiso de las administraciones 
públicas en la prevención de la misma. 

III 

En consecuencia, con esta ley foral se 
pretende otorgar un estatuto especial a 
todas estas víctimas, por ser víctimas de 
violaciones de derechos humanos en con-
textos en los que la Iglesia católica tenía 
una posición de garantía respecto a que no 
se produjeran dichas violaciones, dado que 
no han sido reconocidas ni reparadas con-
forme a la legislación vigente. 

Uno de los rasgos definitorios de este 
tipo de delitos es que los abusos se dan en 
la intimidad, haciendo muy difícil su 
detección. Es notorio que tan solo una 
pequeña parte de los abusos sexuales 
cometidos por clérigos son denunciados, 
hecho que ha quedado constatado en otros 
países en los que incluso aquellos casos 
más graves han tardado mucho tiempo en 
adquirir trascendencia pública. En muchas 
ocasiones las víctimas no denuncian por 
miedo a ser estigmatizadas y, asimismo, el 
tabú, la vergüenza o la indulgencia con los 
victimarios son algunos de los principales 
rasgos que, además, han tendido cierta-
mente a permanecer en el tiempo. 

Asimismo, en lo referido a los victima-
rios, se considera toda victimización come-
tida por sacerdotes, miembros de congre-
gaciones u órdenes religiosas, así como 
seglares que trabajaran en una entidad de 
titularidad eclesiástica o gestionada por la 
Iglesia en el momento de los hechos. 

IV 

La presente ley foral de reconocimien-
to de las víctimas de abusos sexuales 
cometidos en el seno de la Iglesia católica 
en Navarra se estructura en un título preli-
minar y cuatro títulos. 

En el título preliminar se recogen las 
disposiciones generales. En cuanto al obje-
to y finalidad de la ley foral se recoge la 
articulación del derecho al reconocimiento 
de las víctimas de ataques contra la integri-
dad física, su indemnidad o su libertad 
sexual en el seno, bajo el amparo o con 
ocasión de actividades realizadas por la 
Iglesia católica en Navarra, con el fin de 
reconocer el daño causado, promover su 
reconocimiento individual y colectivo y 
contribuir a la difusión del respeto a los 
derechos humanos y a la convivencia 
democrática. En cuanto al ámbito de apli-
cación, este se circunscribe a la Comuni-
dad Foral de Navarra para aquellas vícti-
mas que no hubieran obtenido 
reconocimiento y reparación por los meca-
nismos de actuación de la Administración 
de Justicia. El ámbito subjetivo se circuns-
cribe a aquellas personas que aleguen 
haber visto vulnerados sus derechos, sin 
perjuicio de generar la legitimación activa 
de cónyuges a allegados en caso de falleci-
miento. El título se completa con los prin-
cipios de actuación, destacando la necesi-
dad de que la Administración documente 
los hechos con el máximo rigor para pro-
mover un reconocimiento institucional y 
social de las víctimas, bajo los principios 
de trato favorable a las mismas, que, al fin 
y al cabo, son el centro de la acción legis-
lativa, la celeridad, la colaboración inte-
rinstitucional, facilitando la colaboración 
con otras entidades, la garantía de dere-
chos de terceros y la subsidiariedad frente 
a la actuación penal. 

El título primero regula el derecho al 
reconocimiento de la condición de víctima, 
compaginándolo con el derecho de estas a 
preservar su intimidad cuando así lo dese-
en. Los artículos 5 y 6 regulan las obliga-
ciones de las personas destinatarias de la 
ley foral, así como las consecuencias del 
incumplimiento de las mismas. 

El título segundo aborda la Comisión 
de Reconocimiento, regulando su creación 
y composición, en la que destaca tanto el 
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componente técnico experto como la posi-
bilidad de participación de las víctimas y 
de la Iglesia católica, a la que se da voz y 
voto, buscando su máxima colaboración en 
la búsqueda de la verdad. El mandato de la 
comisión será de seis años, con posibilidad 
de ampliación a otro periodo de igual dura-
ción en situaciones debidamente motiva-
das. La secretaría de la comisión se da a la 
persona que ostente la jefatura de sección 
de la Oficina de Asistencia a Víctimas, 
buscando la coordinación entre el órgano 
administrativo que da soporte al funciona-
miento de la comisión y la propia comi-
sión, que elegirá la presidencia de entre sus 
propios miembros, elegidos a su vez de 
forma plural, y que podrá contar asimismo 
con la asistencia de otras personas expertas 
cuya aportación se considere necesaria. 

La comisión a su vez tiene como fun-
ciones el reconocimiento individualizado 
de la condición de víctima y la elaboración 
de memorias anuales de actividad, a fin de 
contribuir al conocimiento público de lo 
sucedido, que se presentarán ante el Parla-
mento y serán publicadas por el Gobierno 
de Navarra en el Portal del Gobierno 
Abierto. Se regula asimismo el funciona-
miento interno de la comisión en cuanto a 
convocatoria, reuniones periódicas y toma 
de decisiones, estableciendo de manera 
supletoria la regulación de los órganos 
colegiados en la correspondiente Ley de 
Régimen Jurídico aplicable en todo lo no 
previsto en la ley foral, a fin de evitar lagu-
nas interpretativas. En cuanto a sus princi-
pios de actuación, se reitera la colabora-
ción interinstitucional, la garantía de 
derechos de terceras personas y la subsi-
diariedad respecto al procedimiento penal, 
a fin de respetar la jurisdicción penal 
exclusiva de jueces y tribunales. 

Se articula así un auténtico derecho a la 
memoria que supone validar, socializar y 
resignificar esos hechos, la realidad de los 
abusos sexuales en el ámbito de la Iglesia 
católica, asumiendo nuestra responsabili-
dad política, institucional y social, por lo 

que hace a su reconocimiento combatiendo 
la apología del olvido, la amnesia social, 
las equidistancias, los encubrimientos y las 
diversas formas de “revisionismo” y 
“negacionismo” mediante las que se han 
justificado y negado estas actuaciones, y 
luchando contra las actitudes de indiferen-
cia y las exhibiciones de relativismo frente 
a la revictimización de quienes las han 
padecido. Se trata de incorporar en la 
memoria colectiva de la sociedad la exis-
tencia de casos de abusos sexuales a meno-
res cometidos por miembros de la Iglesia 
católica, unos sucesos que hasta épocas 
muy recientes habían permanecido ocultos 
e ignorados por la mayoría de la sociedad. 

De esta forma, los victimarios han bus-
cado institucionalizar en la historia su ver-
sión de los hechos, quedando depositada 
en la memoria colectiva e instalada en la 
cotidianidad de la sociedad mediante el 
olvido forzado que ahora se combate acti-
vamente desde las instituciones. 

Frente a ello, esta ley foral consagra 
los derechos a la verdad, la justicia, la 
memoria y la reparación de las víctimas de 
abusos sexuales cometidos en el ámbito de 
la Iglesia católica, con independencia de 
que el autor de tales violaciones haya sido 
identificado, aprehendido, juzgado o con-
denado, y sin que exista la necesidad de 
establecer una relación concreta de culpa-
bilidad sobre los hechos. De este modo, la 
ley foral se hace eco, una vez más, tanto de 
las reivindicaciones de los colectivos de 
víctimas, como de las recomendaciones de 
diferentes expertos y organismos interna-
cionales. 

Este colectivo de víctimas será protegi-
do considerando el dato de la prescripción, 
dado que hace falta dar cobertura a los 
casos que, por haber prescrito, no han 
encontrado merecido reconocimiento ni 
reparación, evitando interferir en los asun-
tos que todavía pueden ser planteados ante 
los tribunales de justicia. 

77                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

1260



En el título tercero se regula el procedi-
miento para el reconocimiento de la condi-
ción de víctima mediante solicitud. Se 
garantiza, en definitiva, un mecanismo ágil 
de iniciación de trámites sin requisitos 
burocráticos excesivos y eliminando las 
barreras y dificultades que puedan impedir 
u obstaculizar la investigación rápida y efi-
caz que requiere el reconocimiento de la 
condición de víctima, dado que las actua-
ciones no tienen un carácter penal ni san-
cionatorio. 

Se ha optado por configurar dentro de 
la Oficina de Atención a Víctimas el soste-
nimiento administrativo de las actividades 
de la Comisión de Reconocimiento, que 
podrá ordenar actividades de investigación 
e instrucción del expediente a fin de com-
probar la información aportada por la per-
sona solicitante, requerir antecedentes 
datos o informes, solicitar testimonios o, 
en definitiva, llevar a cabo cuantas actua-
ciones estime precisas para el mayor escla-
recimiento de los hechos. La comisión 
podrá inadmitir las solicitudes o acordar 
motivadamente la propuesta de declaración 
de la condición de víctima o denegación, 
que será objeto de una resolución por parte 
de la persona titular del departamento con 
competencias en justicia, pudiendo inter-
ponerse recurso de alzada, que pone fin a 
la vía administrativa, ante el Gobierno de 
Navarra. El silencio será negativo. Sin 
embargo, todo el procedimiento está sujeto 
a plazos preceptivos, que solo podrán ser 
ampliados por causa motivada, sin que la 
Administración pueda eludir en ningún 
caso su obligación de resolver. 

El título cuarto regula la asistencia a 
las víctimas y las medidas de fomento, 
articulando las funciones de información a 
las víctimas, conforme a su normativa 
específica, a la Oficina de Asistencia a 
Víctimas del Delito. A solicitud de las víc-
timas, el Departamento de Justicia podrá 
articular, a través del servicio correspon-
diente, mecanismos de justicia restaurativa 
que se estimen adecuados a fin de alcanzar 

los objetivos y fines de la ley foral y cuya 
clave de bóveda es, precisamente, el dere-
cho a la memoria y el deber de recordar 
que corresponde tanto al Estado como a la 
sociedad. 

No hay que olvidar que los mecanis-
mos de justicia restaurativa se regulan en 
la Directiva 2012/29/UE, de derechos de 
las víctimas, y permiten traer beneficios 
evidentes para ellas, entre los que se 
encuentran ser tratadas de manera respe-
tuosa, individualizada y profesional, reci-
bir información útil para poder reaccionar 
y recuperarse de los daños sufridos y 
enfrentarse, en su caso, a un procedimiento 
judicial, tomar decisiones de forma más 
informada, proteger su seguridad y digni-
dad, así como las de sus familias, limitar el 
riesgo de victimización secundaria y repe-
tida, intimidación o represalias y aumentar 
la confianza en las instituciones. Se 
fomenta así también una nueva concepción 
de la justicia, que pasa de una concepción 
puramente retributiva a una justicia que 
podríamos calificar de restauradora. Una 
justicia que pone a las víctimas en el cen-
tro del sistema. Desde un ámbito del dere-
cho internacional sustenta esta concepción 
de justicia, entre otra legislación, el Estatu-
to de Roma, que contempla la reparación 
de las víctimas incluyendo la restitución, 
indemnización y rehabilitación. 

En definitiva, a fin de garantizar el 
derecho a la justicia, entendido de manera 
poliédrica, mediante esta norma la Comu-
nidad pone a disposición de las víctimas 
los recursos y las prestaciones que, según 
los casos, se necesiten para paliar las injus-
ticias estructurales de las que han sido 
objeto, y en definitiva combatiendo la 
impunidad. 

Como dice la Comisión de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas en su 
“Conjunto de principios actualizado para 
la protección y promoción de  los derechos 
humanos mediante la lucha contra la impu-
nidad” (Principio 1): “La impunidad cons-
tituye una infracción de las obligaciones 
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que tienen los Estados de investigar las 
violaciones, adoptar medidas apropiadas 
respecto de sus autores, especialmente en 
la esfera de la justicia, para que las perso-
nas sospechosas de responsabilidad penal 
sean procesadas, juzgadas y condenadas a 
penas apropiadas, de garantizar a las vícti-
mas recursos eficaces y la reparación de 
los perjuicios sufridos de garantizar el 
derecho inalienable a conocer la verdad y 
de tomar todas las medidas necesarias para 
evitar la repetición de dichas violaciones”. 

El presente título faculta al Gobierno 
de Navarra para poder articular medidas de 
apoyo y fomento a los colectivos represen-
tativos de las víctimas y asimismo de la 
investigación científica y la difusión del 
conocimiento de los hechos. 

De la misma manera el título concluye 
relatando el importante papel de las vícti-
mas y de sus colectivos representativos, 
asegurando su interlocución y la obliga-
ción de que sean consultadas a través de 
los mecanismos adecuados de participa-
ción para cuantas disposiciones les afecten. 

La disposición adicional primera esta-
blece la constitución de la Comisión de 
Reconocimiento en el plazo máximo de un 
mes desde el nombramiento de sus inte-
grantes. 

En la disposición adicional segunda se 
regula la protección de datos personales y 
otras medidas de protección a las víctimas, 
con la finalidad de proteger el derecho a la 
intimidad de las personas implicadas, 
adoptando las más altas medidas de seguri-
dad disponibles a fin de fomentar el respe-
to a su libertad, intimidad y dignidad. 

Para finalizar, la disposición final pri-
mera faculta al Gobierno de Navarra para 
dictar cuantas disposiciones sean necesa-
rias para la aplicación y desarrollo de la 
presente ley foral. Y la disposición final 
segunda regula la entrada en vigor de la 
ley foral al día siguiente de su publicación 
en el Boletín de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y finalidad. 

1. Es objeto de esta ley foral la articu-
lación del derecho al reconocimiento de las 
víctimas de ataques contra su integridad 
física o su indemnidad o su libertad sexual 
en cualquiera de sus formas, cometidos en 
el seno o con ocasión de las actividades 
realizadas por la Iglesia católica en Nava-
rra en cualquiera de sus formas, así como 
el esclarecimiento del contexto en que 
tales hechos se cometieron, con los efectos 
y alcance previsto en esta ley foral. 

2. En concreto, se encuentran entre los 
fines de esta ley foral: 

a) Reconocer el daño causado y la 
reparación del mismo a las víctimas de 
violaciones de derechos humanos por 
haber sufrido ataques a su integridad físi-
ca, su indemnidad o su libertad sexual en 
el ámbito de la Iglesia católica de Navarra. 

b) Promover el reconocimiento y asis-
tencia de las víctimas, tanto individual 
como colectivamente. En especial, cons-
truir una memoria colectiva, democrática y 
critica, que incorpore la voz de las vícti-
mas y estimule el diálogo. 

c) Contribuir a la difusión del respeto a 
los derechos humanos, construyendo pila-
res sólidos sobre los que pueda asentarse 
una convivencia democrática. 

Artículo 2. Ámbito aplicación. 

1. La presente ley foral articulará el 
reconocimiento y asistencia a las víctimas 
de violaciones de derechos humanos por 
haber sufrido ataques a su integridad físi-
ca, su indemnidad o su libertad sexual en 
el ámbito de la Iglesia católica en Navarra 
que no hubieran obtenido reconocimiento 
y reparación por los mecanismos de actua-
ción de la Administración de Justicia. 

En todo momento la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra respetará 
en el ámbito de su actuación el ejercicio 
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exclusivo y excluyente de la jurisdicción 
penal por parte de los juzgados y tribuna-
les competentes. 

2. Constituyen el ámbito subjetivo de 
la presente ley foral aquellas personas que 
aleguen haber visto vulnerados sus dere-
chos siendo víctimas de violaciones de 
derechos humanos por haber sufrido ata-
ques a su integridad física, su indemnidad 
o su libertad sexual en el ámbito de la Igle-
sia católica en Navarra, y que no hubieran 
obtenido de ninguna entidad pública el 
reconocimiento de su situación. 

En el supuesto de fallecimiento de las 
personas víctimas de abusos en el seno de 
la Iglesia católica en Navarra, podrán soli-
citar la declaración de víctima: 

a) La o el cónyuge de la persona falle-
cida, si no estuvieren legalmente separa-
das, pareja estable o persona que hubiere 
venido conviviendo con ella de forma per-
manente con análoga relación de afectivi-
dad al menos los dos años inmediatamente 
anteriores al momento del fallecimiento, 
salvo que hubieren tenido descendencia en 
común, en cuyo caso bastará la mera con-
vivencia; y los hijos e hijas de la persona 
fallecida. 

b) El padre y la madre, las nietas y nie-
tos, los hermanos y hermanas y las abuelas 
y abuelos de la persona fallecida. 

En caso de fallecimiento de la persona 
que padeció las vulneraciones de los dere-
chos recogidos en esta ley foral con poste-
rioridad al inicio del procedimiento de 
reconocimiento, podrán continuar con el 
mismo las personas previstas en el párrafo 
anterior. En caso contrario, se pondrá fin al 
procedimiento conforme lo previsto para la 
terminación del procedimiento administra-
tivo, por imposibilidad de continuarlo por 
causas sobrevenidas, conforme a la regula-
ción de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

3. Por lo que respecta al ámbito territo-
rial, esta ley foral será de aplicación a las 
víctimas por los actos que hayan ocurrido 
en el territorio de la Comunidad Foral de 
Navarra en el ámbito de la Iglesia católica. 

Artículo 3. Principios de actuación. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, con base en el principio 
de solidaridad con las víctimas, adoptará 
las medidas oportunas para: 

a) Documentar con el máximo rigor, 
veracidad y coherencia, y dentro del marco 
definitorio de esta ley foral, la existencia 
de vulneraciones de derechos humanos en 
los casos presentados, atendiendo a la 
diversidad y a las diferencias existentes 
entre los diferentes supuestos de hecho. 

b) Promover un reconocimiento institu-
cional y social de las víctimas de vulnera-
ciones de derechos humanos previstas en 
esta ley foral, favoreciendo su visibiliza-
ción y su satisfacción moral. 

2. La instrucción y resolución de los 
procedimientos estará presidida por los 
principios siguientes: 

a) Principio de especial trato a las vícti-
mas, teniendo en cuenta la especial situa-
ción de vulnerabilidad y desigualdad en 
que puedan encontrarse, procurando que el 
procedimiento no dé lugar a nuevos proce-
sos traumáticos. 

b) Principio de celeridad, evitando trá-
mites formales que alarguen o dificulten 
innecesariamente el reconocimiento de los 
derechos. 

c) Principio de colaboración interinsti-
tucional, de manera que las diferentes enti-
dades públicas suministren, en tiempo y 
forma, todos los datos que les sean solici-
tados y presten la colaboración necesaria 
para la resolución de los expedientes. 

d) Principio de garantía de los derechos 
de terceras personas, que conlleva la salva-
guarda de los derechos al honor, la imagen 
y la protección de los datos de carácter 
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personal de las terceras personas que 
pudieran concurrir en los expedientes, sin 
que tal concurrencia pueda suponer en nin-
gún caso vulneración ni afección alguna de 
sus garantías jurídicas y constitucionales. 

e) Principio de subsidiariedad del pro-
cedimiento administrativo respecto del 
penal. El procedimiento administrativo 
establecido en esta ley foral está sujeto a la 
ausencia de finalidad punitiva y respetará 
con plena garantía los deberes y obligacio-
nes de abstención, concurrencia y sujeción 
a los pronunciamientos judiciales. 

TÍTULO PRIMERO 
Reconocimiento de la 
condición de víctima 

Artículo 4. Declaración de víctima y 
derecho al reconocimiento público. 

A los efectos de esta ley foral, la decla-
ración de víctima de ataques contra su 
integridad física o su indemnidad o su 
libertad sexual en cualquiera de sus formas 
cometidos en el seno o con ocasión de las 
actividades realizadas por la Iglesia católi-
ca en Navarra implicará, en todo caso, el 
derecho al reconocimiento público de la 
condición de víctimas. 

Este reconocimiento público deberá 
compaginarse con el derecho de la víctima, 
cuando lo solicite expresamente, a preser-
var su intimidad, y a que, por tanto, tal 
reconocimiento no se publicite ni notifique 
a terceros. 

Artículo 5. Obligaciones de los desti-
natarios de esta ley foral. 

Las personas que pretendan el recono-
cimiento de la condición de víctimas de 
vulneración de derechos humanos están 
obligadas a: 

a) Admitir en todo momento la verifi-
cación por parte de la Comisión de Reco-
nocimiento que se regula en el título II de 
esta ley foral de los datos y documentos 
aportados, así como a facilitar cuanta 

información le fuese requerida a los efec-
tos de determinar el reconocimiento de la 
condición de víctima. 

b) Cumplir con los requisitos estableci-
dos en la normativa para obtener la condi-
ción de persona beneficiaria y con las obli-
gaciones que para las mismas establece. 

c) Someterse a las actuaciones de com-
probación y a las de control relativas a la 
determinación de los hechos. 

Artículo 6. Incumplimiento de las con-
diciones. 

El incumplimiento de los términos 
establecidos en la presente ley foral o la 
falsedad de los datos presentados determi-
nará la pérdida del reconocimiento como 
víctima. La resolución será adoptada por el 
órgano competente para el reconocimiento 
previa instrucción del oportuno expedien-
te, con audiencia de las personas interesa-
das, en el plazo máximo de seis meses. 

TÍTULO SEGUNDO 
Comisión de reconocimiento de las vícti-
mas de ataques contra la integridad físi-
ca, la indemnidad y la libertad sexual en 

el ámbito de la Iglesia católica. 

Artículo 7. Creación. 

1. Se crea la Comisión de Reconoci-
miento, como órgano colegiado indepen-
diente destinado a valorar las solicitudes 
presentadas y a proponer, al amparo de 
esta ley foral, la admisión o inadmisión de 
las solicitudes y, cuando proceda, la pro-
puesta de declaración de la condición de 
víctima de abusos en el seno de la Iglesia 
católica en Navarra. La comisión se crea 
por un período de 6 años, pudiendo prorro-
gase su mandato por un período de igual 
duración por medio de orden foral del titu-
lar del departamento del Gobierno de 
Navarra competente en materia de justicia, 
siempre que concurran circunstancias debi-
damente motivadas. 
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2. La Comisión de Reconocimiento se 
adscribirá orgánicamente al departamento 
del Gobierno de Navarra competente en 
materia de justicia, y, en el ejercicio de las 
funciones que la presente ley foral le atri-
buye, actuará con autonomía y plena inde-
pendencia, debiendo cumplir las funciones 
asignadas con objetividad, profesionalidad, 
imparcialidad, confidencialidad y someti-
miento al ordenamiento jurídico. 

3. La Comisión de Reconocimiento 
debe disponer de los recursos económicos, 
materiales y personales necesarios y ade-
cuados para el cumplimiento eficaz de las 
funciones asignadas, que serán garantiza-
das por el Gobierno de Navarra. 

Artículo 8. Composición. 

1. La Comisión de Reconocimiento 
estará integrada por nueve miembros, 
designados para un periodo de seis años, 
pudiendo ser reelegidos, con arreglo a la 
siguiente distribución: 

a) La persona que ostente la jefatura de 
sección de la Oficina de Asistencia a Vícti-
mas del Gobierno de Navarra, que actuará 
como secretaria de la misma. 

b) Cuatro personas con experiencia en 
materia de víctimas, entre las que estarán 
necesariamente presentes personas con 
competencia profesional en áreas de cono-
cimiento histórico, jurídico y psicológico. 
De estas cuatro personas, dos serán nom-
bradas a propuesta del titular del Departa-
mento de Justicia de Gobierno de Navarra 
y otras dos a propuesta del Parlamento de 
Navarra. Una vez nombradas, no se podrá 
proceder a su cese salvo grave incumpli-
miento de sus obligaciones y, en todo caso, 
por medio de resolución motivada previa 
audiencia de las personas interesadas. 

c) Dos representantes a propuesta de la 
Iglesia católica en Navarra. 

d) Dos representantes a proposición de 
las asociaciones de víctimas de abusos 
sexuales cometidos en el seno de la iglesia 

en Navarra constituidas con arreglo a la 
legislación vigente. 

2. En los supuestos en los que así se 
decida la Comisión de Reconocimiento 
podrá contar además con la presencia de 
otras y otros peritos expertos cuya aporta-
ción se considere necesaria para la acredi-
tación de las vulneraciones del derecho a 
la integridad física o su indemnidad o su 
libertad sexual en cualquiera de sus formas 
objeto de la ley. El trabajo de valoración, 
análisis y estudio llevado a cabo por estas 
y estos peritos se ejercerá bajo la dirección 
de la presidencia de la comisión. 

3. La presidencia de la Comisión de 
Reconocimiento será elegida en la sesión 
constitutiva, entre sus miembros, por 
mayoría simple. 

Artículo 9. Nombramiento y toma de 
posesión. 

1. Mediante orden foral dictada por la 
persona titular del departamento compe-
tente en materia de justicia del Gobierno 
de Navarra, se procederá al nombramiento 
de los miembros de la Comisión de Reco-
nocimiento designados en la forma previs-
ta en el artículo anterior. 

2. Las personas nombradas tomarán 
posesión de su cargo dentro de los treinta 
días naturales posteriores a la fecha de la 
publicación de su nombramiento. 

Artículo 10. Organización y funciona-
miento. 

1. Para la válida constitución de la 
Comisión de Reconocimiento a efectos de 
celebración de sesiones, deliberaciones y 
toma de acuerdos será necesaria la asisten-
cia de, al menos, la mitad de sus miem-
bros. Los acuerdos se adoptarán por mayo-
ría de votos de los miembros asistentes. En 
caso de empate decidirá la presidencia con 
su voto de calidad. 

Las y los miembros de la Comisión de 
Reconocimiento podrán solicitar que cons-
te en acta su voto contra el acuerdo adopta-
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do o el sentido de su voto favorable. Asi-
mismo, cuando algún miembro discrepe 
del acuerdo mayoritario podrá formular 
voto particular por escrito, en el plazo de 
dos días desde la adopción del acuerdo, 
que se incorporará al texto aprobado. 

2. Corresponde a la Comisión de Reco-
nocimiento aprobar las normas internas de 
funcionamiento, las cuales podrán ser 
completadas conforme a lo que la legisla-
ción de régimen jurídico del sector público 
establece respecto de los órganos colegia-
dos. 

En todo caso, la Comisión de Recono-
cimiento se reunirá con carácter ordinario 
al menos una vez al mes. 

Excepcionalmente podrá reunirse a ini-
ciativa propia de su presidencia, o a peti-
ción de al menos la mitad de sus miem-
bros, previa convocatoria realizada al 
efecto con, al menos, dos días hábiles de 
antelación. En todo caso, para su válida 
constitución se requerirá la presencia de, al 
menos, la mitad de sus miembros, inclui-
das las personas que ocupen su presidencia 
y la secretaría. 

3. En el desarrollo de sus funciones la 
Comisión de Reconocimiento tendrá en 
cuenta la perspectiva de género y LGTBI y 
otros grupos en situación de vulnerabili-
dad. 

Artículo 11. Memoria anual y final de 
actividad. 

1. Anualmente la Comisión de Recono-
cimiento elaborará una memoria, en la que 
dará cuenta de las solicitudes recibidas, los 
resultados de los trabajos realizados, la 
situación de los expedientes y las propues-
tas de resolución emitidas, que se incorpo-
rará a una memoria final que se elaborará 
en la finalización de la duración del man-
dato de la comisión. 

2. Las memorias anuales y la memoria 
final serán publicadas por el departamento 
de Gobierno de Navarra competente en 
materia de justicia en el Portal del Gobierno 

Abierto de Navarra y se presentarán por el 
mismo ante el Parlamento de Navarra en la 
comisión competente en materia de justicia. 

Asimismo, dicha memoria será remiti-
da por el departamento de Gobierno de 
Navarra competente en materia de justicia 
a cuantas entidades públicas lo soliciten 
para el cumplimiento de sus fines, con 
arreglo al principio de leal colaboración 
entre administraciones. 

Artículo 12. Principios de actuación de 
la Comisión de Reconocimiento. 

Serán principios de actuación a tener 
especialmente en cuenta para el funciona-
miento de la Comisión los siguientes: 

1. Principio de colaboración interinsti-
tucional, de manera que las instituciones y 
entidades públicas y privadas suministra-
rán, en tiempo y forma, todos los datos que 
les sean solicitados y facilitarán la colabo-
ración tanto de autoridades como del per-
sonal técnico a su servicio que sea precisa 
para la resolución de los expedientes. 

2. Principio de garantía de los derechos 
de terceras personas. Los expedientes 
administrativos tramitados al amparo de 
esta ley foral no podrán suponer, en ningún 
caso, vulneración ni afección alguna a las 
garantías jurídicas y constitucionales de 
terceras personas. 

3. Principio de subsidiariedad del pro-
cedimiento administrativo respecto del 
penal. El procedimiento administrativo 
establecido en esta ley foral está sujeto a la 
ausencia de finalidad punitiva y respeta 
con plena garantía los deberes y obligacio-
nes de abstención, concurrencia y sujeción 
a los pronunciamientos judiciales. En todo 
caso, cuando la Comisión de Reconoci-
miento considere que del inicio del expe-
diente pudiera desprenderse alguna actua-
ción punible, lo comunicará a los órganos 
judiciales y lo pondrá en conocimiento de 
la administración competente, abstenién-
dose de continuar con el procedimiento 
hasta su resolución definitiva. 
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TÍTULO TERCERO 
Procedimiento para el reconocimiento 

de la condición de víctima 

Artículo 13. Inicio del procedimiento. 

1. El procedimiento de reconocimiento 
de las víctimas de abusos en el seno o con 
ocasión de las actividades realizadas por la 
Iglesia católica en Navarra se iniciará por 
medio de solicitud para el reconocimiento 
de la condición de víctima, que podrán 
presentarse por las personas establecidas 
en el ámbito subjetivo de esta ley foral en 
las formas previstas en la legislación de 
Procedimiento Administrativo Común. 

2. Las solicitudes deberán contener una 
descripción detallada de los hechos y 
podrán ir acompañadas de cuantos docu-
mentos o informes se consideren oportu-
nos, sin perjuicio de las actuaciones y ges-
tiones que pueda realizar la comisión para 
la documentación y acreditación de los 
mismos. 

Artículo 14. Instrucción del procedi-
miento. 

1. Recibida la solicitud, junto con la 
documentación requerida, el órgano com-
petente para la tramitación del expediente 
dará traslado de la misma a la Comisión de 
Reconocimiento regulada en el título II de 
esta ley foral. 

2. Corresponde a la Comisión de Reco-
nocimiento proponer, de forma motivada, 
la inadmisión a trámite de las solicitudes, 
dentro del plazo máximo de un mes desde 
la remisión, así como analizar las solicitu-
des admitidas y acordar, motivadamente, 
la propuesta de declaración de la condición 
de víctima o de denegación de la solicitud 
presentada. 

3. Admitida a trámite la solicitud, la 
Comisión de Reconocimiento y Repara-
ción podrá, para el cumplimiento de sus 
funciones y siempre que lo considere opor-
tuno, practicar alguna de las siguientes 
actuaciones: 

a) Escuchar a la persona solicitante al 
objeto de completar la información sobre 
los documentos y pruebas presentadas por 
su parte. A estos efectos, y respetando la 
forma de escucha elegida por la víctima, 
podrá citar a la persona solicitante a una 
entrevista de la que levantará acta la secre-
taría de la comisión por los medios técni-
cos que se estimen oportunos. 

b) Requerir a otras administraciones 
públicas, entidades u órganos privados o 
públicos los antecedentes, datos o informes 
que puedan resultar necesarios para la tra-
mitación de los expedientes, siempre den-
tro de los límites fijados por la legislación 
vigente en materia de protección de datos 
de carácter personal. 

c) Solicitar informe o testimonio de 
aquellas personas que, bien por su conoci-
miento directo de los hechos o bien por su 
experiencia en la materia, pudieran aportar 
información relevante sobre la solicitud 
presentada. 

d) Llevar a cabo cuantas actuaciones 
estime precisas en orden al mayor esclare-
cimiento de los hechos en cuestión y una 
mejor resolución de la solicitud presenta-
da. 

4. En aquellos casos en los que la 
Comisión de Reconocimiento tenga cono-
cimiento de la existencia de causas judicia-
les abiertas, el órgano encargado de resol-
ver el expediente suspenderá la tramitación 
del procedimiento hasta que la vía judicial 
se haya agotado. Igual suspensión se pro-
ducirá cuando se tenga conocimiento de la 
existencia de procedimientos administrati-
vos sancionadores abiertos, hasta que los 
mismos sean firmes en la vía administrati-
va. 

Artículo 15. Resolución de las solici-
tudes. 

1. Una vez analizada la documentación 
y los demás elementos de prueba que cons-
ten en el expediente, la Comisión de Reco-
nocimiento elaborará un informe motivado 
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de cada solicitud presentada en el que se 
analizará el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el ámbito de aplicación de 
la ley foral, realizará un resumen de los 
hechos que ocasionaron la vulneración de 
los derechos de la víctima, detallando los 
medios de prueba en los que se fundamen-
ta y propondrá, en su caso, la declaración 
de víctima a los efectos de esta ley foral. 

2. El citado informe deberá ser elabora-
do en el plazo máximo de nueve meses 
desde la recepción de la solicitud, salvo 
que concurrieran circunstancias excepcio-
nales que justifiquen la ampliación motiva-
da de dicho plazo y se acuerde por medio 
de resolución. 

3. El informe elaborado será trasladado 
al titular del departamento de Gobierno de 
Navarra en materia de justicia, quien dicta-
rá en el plazo máximo de tres meses la 
correspondiente resolución, desestimando 
o estimando el reconocimiento de la solici-
tud. 

4. La resolución será comunicada a las 
personas o entidades interesadas en el 
plazo máximo de un mes, con indicación 
de los recursos procedentes. 

5. Transcurrido dicho plazo sin que se 
haya dictado la resolución, y sin perjuicio 
de la obligación de la Administración de 
resolver, la persona o personas interesadas 
podrán entender desestimada su solicitud 
por silencio administrativo. 

6. Contra la resolución que ponga fin al 
procedimiento podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Gobierno de Navarra, 
cuya resolución agotará la vía administrati-
va. 

TÍTULO CUARTO 
Asistencia a las víctimas y 

medidas de fomento 

Artículo 16. Oficinas de información. 

1. Las oficinas de asistencia a las vícti-
mas dependientes de la Comunidad Foral 

de Navarra y reguladas por el Real Decreto 
1109/2015, de 11 de diciembre, por el que 
se desarrolla la Ley 4/2015, de 27 de abril, 
del Estatuto de la víctima del delito, y se 
regulan las oficinas de asistencia a las víc-
timas del delito, asumirán la atención a las 
víctimas conforme a esta ley foral. 

2. Las oficinas de asistencia a las vícti-
mas de la Comunidad Foral de Navarra 
tendrán como funciones las atribuidas en 
su normativa específica de creación. 

Artículo 17. Justicia restaurativa. 

En caso de solicitarlo las víctimas, la 
Comunidad Foral de Navarra, a través del 
departamento competente en materia de 
justicia, pondrá a disposición de las vícti-
mas los instrumentos de justicia restaurati-
va de que disponga a fin de alcanzar los 
objetivos y fines de esta ley foral. 

Artículo 18. Medidas de apoyo. 

El Gobierno de Navarra podrá adoptar 
medidas de apoyo a los colectivos repre-
sentativos de las víctimas de abusos que 
incluirán, entre otras, las de asesoramiento 
directo, subvenciones e intermediación con 
entidades públicas y privadas. 

Asimismo, fomentará la concesión de 
ayudas para el desarrollo de la actividad de 
las asociaciones, fundaciones, entidades e 
instituciones sin ánimo de lucro, cuyo 
objeto principal sea la representación y 
defensa de los intereses de las víctimas 
incluidos en el ámbito de aplicación de la 
presente ley foral y que desarrollen progra-
mas dirigidos a superar las situaciones per-
sonales o colectivas de especial vulnerabi-
lidad en la que las víctimas pudieran 
encontrarse. Especialmente, se concederán 
subvenciones para programas asistenciales, 
programas de memoria y sensibilización 
social y proyectos de investigación sobre 
las víctimas y sus derechos. 

Artículo 19. Fomento de la difusión. 

El Gobierno de Navarra fomentará la 
difusión del conocimiento y la investiga-
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ción acerca de las violaciones de derechos 
humanos contempladas en la presente ley 
foral. A tal fin podrá celebrar convenios de 
colaboración con entidades públicas y pri-
vadas para la realización de publicaciones 
y materiales divulgativos, celebración de 
jornadas informativas o congresos que 
contribuyan a la difusión del conocimiento 
sobre las violaciones de derechos recono-
cidos en esta ley foral. 

Artículo 20. Reconocimiento del papel 
de las víctimas y sus colectivos representa-
tivos. 

El Gobierno de Navarra reconocerá el 
papel de interlocución de las víctimas y 
los colectivos que les representan en tanto 
en cuanto cumplen la tarea fundamental 
de concienciación y de defensa de los 
derechos a la verdad, a la justicia y a la 
reparación reconocidos internacionalmen-
te a las víctimas de las violaciones de 
derechos humanos contempladas en la 
presente ley foral. En consecuencia, debe-
rán ser consultadas a través de los meca-
nismos adecuados de participación en 
cuantas disposiciones dictadas en desarro-
llo o cumplimiento de esta ley foral les 
afecten. 

Disposición adicional primera. Cons-
titución de la Comisión de Reconocimien-
to. 

La Comisión de Reconocimiento se 
constituirá en el plazo máximo de un mes, 
a partir del día siguiente a la publicación 
en el Boletín Oficial de Navarra de la reso-
lución por la que se hace pública la identi-
dad de las personas que la integran. 

Disposición adicional segunda. Pro-
tección de datos de carácter personal. 

1. Los tratamientos de datos personales 
regulados en la presente ley foral se lleva-
rán a cabo conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las perso-
nas físicas en lo que respecta al tratamien-
to de datos personales y a la libre circula-
ción de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE, y en la Ley Orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de protec-
ción de datos personales y garantía de los 
derechos digitales. 

2. El responsable del tratamiento 
garantizará la aplicación de las medidas de 
seguridad correspondientes en cumpli-
miento del Real Decreto 3/2010, de 8 de 
enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Seguridad en el ámbito de la 
Administración Electrónica. 

Disposición derogatoria única. 

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a 
lo establecido en la presente ley foral. 

Disposición final primera. Desarrollo 
reglamentario. 

Se faculta al Gobierno de Navarra para 
dictar cuantas disposiciones sean necesa-
rias para la aplicación y desarrollo de la 
presente ley foral 

Disposición final segunda. Entrada en 
vigor 

Esta ley foral entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Foral de Navarra.
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PREÁMBULO 

El día 14 de julio de 2022 se publicó en 
el Boletín Oficial de Navarra la Ley Foral 
19/2022, de 1 de julio, de medidas para la 
realización de los procesos de estabiliza-
ción derivados de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo 
público, en las Administraciones Públicas 
de Navarra.  

La citada ley foral contiene una dispo-
sición adicional con el siguiente literal:  

“Disposición adicional tercera. Normas 
aplicables a los procedimientos de acopla-
miento interno previo que tramiten el Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea y el 
Instituto de Salud Pública y Laboral de 
Navarra.  

1. En los ámbitos del Servicio Navarro 
de Salud-Osasunbidea y del Instituto de 
Salud Pública y Laboral de Navarra, con 
anterioridad al concurso de traslado previs-
to en el artículo 10 de esta norma se con-
vocarán los procedimientos de acopla-
miento interno previo, en los que podrán 

participar las personas empleadas fijas 
encuadradas en un mismo estamento y 
especialidad de los recogidos en el anexo 
de la Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre.  

2. En la convocatoria de los procedi-
mientos se recogerán las características del 
proceso, aplicándose lo dispuesto en la 
Orden Foral 129/2008, de 28 de octubre, 
de la Consejera de Salud, por la que se 
establece el procedimiento especial regula-
dor del sistema de acoplamiento interno 
previo en el Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea, con las siguientes salveda-
des:  

2.1. Los plazos para la realización del 
proceso serán los siguientes:  

a) Plazo para presentación de solicitu-
des de participación: 7 días hábiles.  

b) Cualquier reclamación sobre los trá-
mites del proceso de acoplamiento interno 
previo podrá presentarse en el plazo de 5 
días hábiles desde la publicación o notifi-
cación del acto o resolución objeto de la 
reclamación ante el Director o Jefe de Ser-
vicio de Profesionales del ámbito de traba-

Ley Foral 25/2022, de 19 de septiembre de 2022, por la que se 
modifica la Ley Foral 19/2022, de 1 de julio, de medidas para 
la realización de los procesos de estabilización derivados de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, en las 
Administraciones Públicas de Navarra.
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jo correspondiente, donde expresamente 
deberá registrarse la misma.  

c) El plazo para la resolución de las 
reclamaciones será de 7 días hábiles.  

2.2. Serán objeto de convocatoria úni-
camente las plazas incluidas en la oferta 
pública de empleo de estabilización que se 
apruebe por la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos, no ofertándose las pla-
zas vacantes que dejen las personas aspi-
rantes que obtengan otra.  

Las plazas que resulten vacantes tras el 
acoplamiento interno previo serán convo-
cadas al concurso de traslado previsto en el 
artículo 10 de la presente ley foral.  

2.3. La movilidad de las personas 
empleadas fijas interesadas que participen 
se llevará a cabo dentro del mismo esta-
mento y especialidad en el ámbito de tra-
bajo correspondiente.  

2.4. Para la cobertura de las plazas 
vacantes que se oferten en el procedimien-
to de acoplamiento interno previo tendrá 
preferencia el personal que estuviera ocu-
pando un puesto de trabajo perteneciente al 
mismo estamento y especialidad que la 
vacante ofertada con destino en la unidad 
organizativa básica donde se realice el aco-
plamiento. En el supuesto de que en la uni-
dad organizativa básica donde se realice el 
acoplamiento hubiese más de una persona 
empleada interesada en participar en este 
procedimiento, o cuando los empleados 
que estuvieran interesados en participar en 
el procedimiento no tuviesen destino en la 
unidad organizativa básica donde se reali-
za el acoplamiento, se adjudicará la vacan-
te ofertada a aquella persona aspirante que 
acredite mayor antigüedad reconocida.  

Los empates que se produzcan en la 
puntuación de los concursantes se dirimi-
rán en favor de quienes cuenten con mayor 
tiempo de servicios prestados en la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y sus organismos autónomos. Si persis-

te el empate, se dirimirá mediante un único 
sorteo celebrado al efecto. Entre las perso-
nas igualadas se seleccionará una al azar, 
mediante la asignación de un número a 
cada una de ellas ordenadas por orden alfa-
bético, de modo que todos los empates se 
solventarán atendiendo al orden alfabético, 
partiendo de los apellidos y nombre de la 
persona cuyo número haya sido extraído 
en el sorteo.  

2.5. La resolución de adjudicación a las 
personas concursantes de los puestos de 
trabajo que les hubieren correspondido en 
el acoplamiento interno previo deberá for-
malizarse con anterioridad a la resolución 
del concurso de traslado a que se refiere el 
artículo 10 de la presente ley foral.  

2.6. La resolución de adjudicación a las 
personas concursantes de los puestos de 
trabajo no sanitarios que les hubieren 
correspondido en el acoplamiento interno 
previo deberá aprobarse antes del 31 de 
diciembre de 2022”. 

En concreto su apartado 2.2. contempla 
la exclusión de las denominadas “resultas” 
de la convocatoria de acoplamiento interno 
previo en el Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea e Instituto de Salud Pública y 
Laboral de Navarra cuando dispone que no 
se ofertarán a estos procesos de provisión 
de puestos de trabajo aquellas plazas 
vacantes que dejen las personas aspirantes 
que obtengan otra, disponiendo asimismo 
que las plazas que resulten vacantes tras el 
acoplamiento interno previo serán convo-
cadas al concurso de traslado.  

Pues bien, esta exclusión de convoca-
toria de las resultas a los procesos de aco-
plamiento interno previo del Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea e Instituto 
de Salud Pública y Laboral de Navarra 
produce como efecto que las personas fijas 
que deseen optar por ejercitar su derecho a 
la movilidad dentro del mismo centro de 
trabajo al que están adscritas, van a ver 
limitada su participación en la provisión de 
puestos de trabajo al no poder optar ni 
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mediante acoplamiento interno previo ni 
mediante el concurso de traslado posterior 
a las plazas denominadas “resultas” que 
queden vacantes como consecuencia de la 
participación de sus titulares en los proce-
sos de acoplamiento interno previo.  

La finalidad de la presente ley foral 
pretende recuperar el pleno derecho a la 
movilidad interna mediante los procesos 
de provisión de puestos de trabajo para el 
personal adscrito al Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea e Instituto de Salud 
Pública y Laboral de Navarra con objeto 
de que los procesos de estabilización no 
supongan una merma de derechos para el 
personal fijo.  

Artículo único. Modificación de la 
Ley Foral 19/2022, de 1 de julio, de medi-
das para la realización de los procesos de 
estabilización derivados de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporali-
dad en el empleo público, en las Adminis-
traciones Públicas de Navarra.  

Uno. Se modifica el apartado 2.2. de la 
disposición adicional tercera que queda 
redactado de la siguiente manera:  

“2.2. Serán objeto de convocatoria las 
plazas incluidas en la oferta pública de 
empleo de estabilización que se apruebe 
por la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos y las plazas vacantes que dejen las 
personas aspirantes que obtengan otra 
como consecuencia de su participación en 
estos procedimientos de acoplamiento 
interno previo.  

Las plazas que resulten vacantes tras el 
acoplamiento interno previo serán convo-
cadas al concurso de traslado previsto en el 
artículo 10 de la presente ley foral”. 

Dos. Se añade una disposición adicio-
nal novena con la siguiente redacción: 

“Disposición adicional novena. Nor-
mas aplicables a los procedimientos de 
estabilización de empleo temporal por con-
curso de méritos de puestos de trabajo de 
campañas forestales. 

En los procedimientos de estabiliza-
ción por concurso de méritos de puestos de 
trabajo de Peón Auxiliar Bombero y Con-
ductor Auxiliar Bombero, la valoración de 
los méritos profesionales señalada en la 
letra a.1) del artículo 9.1 considerará que 
se ha prestado un año completo de servi-
cios cuando se haya trabajado como míni-
mo una campaña completa en el año natu-
ral. 

En caso de empate en la puntuación 
otorgada por este apartado, este se resolve-
rá en función de los días totales trabajados 
en el servicio de bomberos”. 

Tres. Se añade una disposición adicio-
nal décima con la siguiente redacción: 

“Disposición adicional décima. Nor-
mas aplicables a los procedimientos de 
estabilización de empleo temporal por con-
curso de méritos de puestos de trabajo de 
campañas de renta. 

En los procedimientos de estabiliza-
ción por concurso de méritos de puestos de 
trabajo de Titulado de Grado Medio, la 
valoración de los méritos profesionales 
señalada en la letra a.1) del artículo 9.1, 
considerará que se ha prestado un año 
completo de servicios cuando se haya tra-
bajado como mínimo una campaña com-
pleta en el año natural. 

En caso de empate en la puntuación 
otorgada por este apartado, este se resolve-
rá en función de los días totales trabajados 
en el respectivo puesto de trabajo”. 

Disposición final. Entrada en vigor.  

La presente ley foral será publicada en 
el Boletín Oficial de Navarra y entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación.
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Ley Foral 26/2022, de 29 de septiembre, de modificación de la Ley 
Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.

El procedimiento ordinario para la 
concesión de subvenciones es el de concu-
rrencia competitiva, quedando la conce-
sión directa restringida a casos muy con-
cretos, entre los que cabe señalar las 
conocidas como “subvenciones nominati-
vas”, contempladas en el artículo 17.2.a) 
de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviem-
bre, de Subvenciones. En virtud del men-
cionado precepto, se permite conceder de 
forma directa subvenciones previstas en la 
Ley Foral de Presupuestos de cada ejerci-
cio por el importe aprobado por el Parla-
mento, para una finalidad determinada y 
con identificación de un destinatario con-
creto. Ello no impide que el resto de cues-
tiones reguladas en dicha ley foral sigan 
siendo de aplicación: contenido de las 
bases reguladoras, régimen de justificacio-
nes, anticipos y pagos, gastos subvencio-
nables. 

Por otro lado, en la Ley Foral 20/2017, 
de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de Navarra para 2018 se modi-
ficó el artículo 40 de la Ley Foral 
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda 
Pública de Navarra, en el sentido de impe-
dir adquirir compromisos de gastos con 
cargo a ejercicios futuros cuando se trate 
de la concesión de subvenciones contem-

pladas en el mencionado artículo 17.2.a) 
de la Ley Foral de Subvenciones. La 
redacción de este artículo obliga a confi-
gurar las bases reguladoras de las subven-
ciones nominativas de manera que las 
obligaciones se reconozcan en el mismo 
ejercicio, lo que puede afectar muy negati-
vamente a la consecución de la finalidad 
perseguida, pues el proyecto o actividad 
puede requerir más tiempo de ejecución 
que el señalado por la necesidad de reco-
nocer la obligación al finalizar el ejercicio 
y la utilización del anticipo como forma 
de pago de las subvenciones no siempre es 
posible. Esta dilatación temporal de las 
actuaciones objeto de subvención resulta 
especialmente significativa en estos tiem-
pos de incertidumbre económica, en el que 
los procesos de contratación pública se 
están viendo afectados por retrasos por 
falta de licitadores, demorando la adjudi-
cación de los contratos y afectando seria-
mente a las subvenciones cuyos beneficia-
rios son entidades sometidas a la 
normativa sobre contratación pública. 

Para evitar estos efectos negativos, se 
hace necesario extender la posibilidad de 
pago anticipado de estas subvenciones, 
contemplado en el artículo 33 de la Ley 
Foral 11/2005, a las “subvenciones nomi-
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nativas”, de manera que el horizonte tem-
poral anual del presupuesto no suponga 
una restricción injustificada para la ejecu-
ción del proyecto o actividad objeto de la 
subvención. De esta manera, el reconoci-
miento de las obligaciones deberá realizar-
se, en todo caso, en el mismo ejercicio y 
los órganos concedentes deberán realizar 
el seguimiento y comprobaciones oportu-
nas de estas subvenciones en los términos 
señalado en el artículo 38 de la Ley Foral 
de Subvenciones. 

Por otra parte, debe asegurarse que la 
ejecución de las actuaciones subvencio-
nadas se inicia de forma inmediata, y se 
ejecuta en plazos razonables y acordes 
con la naturaleza de esas actividades, 
pues de lo contrario podría convertirse en 
un mecanismo de financiación transitoria 
del beneficiario incompatible con la natu-
raleza finalista de la subvención concedi-
da y de difícil justificación desde el 
punto de vista de la eficacia, en cuanto a 
la consecución de una finalidad de utili-
dad pública. Para evitar retrasos injustifi-
cados en la ejecución de actuaciones ya 
financiadas, se considera oportuno incor-
porar un párrafo adicional al artículo 
33.5, que se refiere a los plazos de justifi-
cación. 

La modificación de la Ley Foral de 
Subvenciones en los términos señalados 
evitará los efectos negativos anteriormen-
te mencionados. No obstante, para las 
subvenciones ya concedidas en el ejerci-
cio presente sería conveniente garantizar 
que las bases reguladoras puedan modifi-
carse para incorporar el anticipo del 
importe concedido. Para esta modifica-
ción no deberían presentarse problemas, 
pero dado que se trata de aplicar un marco 
jurídico diferente del que fundamentó la 
concesión de las subvenciones es razona-
ble plantear que estas modificaciones 
cuenten con una cobertura legal específi-
ca. Por consiguiente, habría que incluir 
una disposición transitoria que lo contem-
ple.

Artículo único. Modificación de la 
Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de 
Subvenciones. 

Uno. Se modifica el primer párrafo del 
apartado 2 del artículo 33, que queda con 
el siguiente contenido: 

“2. Para el resto de personas beneficia-
rias únicamente procederá realizar antici-
pos de pago sobre la subvención concedida 
cuando estén expresamente previstos en 
las correspondientes bases reguladoras, 
con los límites, requisitos y, en su caso, 
garantías que las mismas determinen, y 
siempre que, o bien se justifique la necesi-
dad de provisión de fondos para el cumpli-
miento de los fines de la subvención, o 
bien se trate de subvenciones concedidas al 
amparo de lo señalado en el apartado 2.a) 
del artículo 17 de esta ley foral”. 

Dos. Se añade un nuevo párrafo al 
apartado 5 del artículo 33, con el siguiente 
contenido: 

“En los casos en los que las bases regu-
ladoras establezcan la posibilidad de un 
anticipo total de la subvención, la activi-
dad subvencionada deberá iniciarse en el 
ejercicio en el que se concede la subven-
ción y el plazo de ejecución será el que 
corresponda con la naturaleza de la sub-
vención y no podrá superar el que se recoja 
en la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 
la Hacienda Pública de Navarra, con carác-
ter general, para los compromisos de gas-
tos de carácter plurianual”. 

Disposición transitoria. Subvenciones 
en curso. 

El contenido de la presente ley foral 
será de aplicación a las subvenciones ya 
concedidas al amparo en lo dispuesto en el 
artículo 17.2 a) de la Ley Foral 11/2005, 
de 9 de noviembre, de Subvenciones. 

Disposición final. Entrada en vigor. 

Esta ley foral entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 27/2022, de 11 de octubre, de concesión de un crédito 
extraordinario para los Departamentos de Cohesión Territo-
rial y de Cultura y Deporte.

PREÁMBULO 

Se ha puesto de manifiesto en la Direc-
ción General de Administración Local y 
Despoblación del Departamento de Cohe-
sión Territorial la necesidad de atender la 
financiación de la construcción de un 
nuevo trazado de la zona soterrada de la 
regata Kalbario en Bera, para la que no 
existe crédito. 

El pasado día 10 de enero, tras un epi-
sodio de fuertes lluvias, se produjo en la 
regata Kalbario un socavón en el inicio del 
soterramiento de la misma, produciéndose 
un arrastre de material a través del encau-
zamiento que provocó una retención de 
materiales y caudales en un punto situado 
aguas abajo, al sur del conjunto de vivien-
das de la plaza Zaharra, obligando a desa-
lojar temporalmente un edificio de vivien-
das situado en la citada plaza, por el 
desbordamiento de la regata y las posibles 
afecciones a su estructura. 

Consta en el expediente informe de la 
Dirección General de Obras Públicas 
donde se describen las afecciones produci-
das y los ensayos realizados, concluyendo 
que las viviendas no presentan ninguna 
patología en su cimentación, pero que se 

considera necesario reconstruir el tramo 
afectado por el derrumbe del encauzamien-
to de la regata Kalbario. 

Se ha redactado un proyecto de ejecu-
ción para definir las obras de construcción 
de un nuevo trazado del soterramiento de 
la regata Kalbario. 

La ejecución de este proyecto es urgen-
te, ya que un nuevo episodio de fuertes llu-
vias, podrían producir graves afecciones 
debido al estado actual de la regata, que ha 
reducido notablemente su capacidad de 
transporte de agua. 

Las citadas actuaciones no cuentan con 
financiación en la Dirección General de 
Administración Local y Despoblación para 
poder acometerlas. 

Se propone la creación de una nueva 
partida en el presupuesto de gastos de 
2022 de Navarra del Departamento de 
Cohesión Territorial para subvencionar 
esta actuación. 

Por otro lado, se ha puesto de manifies-
to en la Dirección General de Administra-
ción Local y Despoblación del Departa-
mento de Cohesión Territorial la necesidad 
de atender la financiación de las obras 
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complementarias urbanización Plaza del 
Fosal y entorno en el Ayuntamiento de 
Olite y cubrir parque infantil en la plaza 
Cortes de Navarra del Ayuntamiento de 
Villava. En los Presupuestos Generales de 
Navarra para el año 2022 aprobados 
mediante Ley Foral 18/2021, de 29 de 
diciembre, consta la partida presupuestaria 
710006 71500 7609 414102 “(E) Transfe-
rencia ayuntamiento de Olite: regadío 
comunal” con un crédito inicial de 85.000 
euros y cuyo beneficiario es el Ayunta-
miento de Olite. El Ayuntamiento de Olite 
cuenta con una ayuda del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agencia Urbana 
de 316.709,57 euros para financiar las 
obras del proyecto “Reordenación de la 
plaza del Fosal y su entorno y mejora de la 
accesibilidad, fase I”. En el transcurso de 
las mismas, ha surgido la necesidad de eje-
cutar obras complementarias a las previs-
tas en el proyecto subvencionado por el 
mencionado Ministerio. Con el fin de 
financiar dichas obras complementarias se 
propone la creación de una partida nomi-
nativa en los presupuestos de la Dirección 
General de Administración Local y Despo-
blación y dotarla de 85.000 euros mediante 
un crédito extraordinario. 

Asimismo, en los Presupuestos Gene-
rales de Navarra para el año 2022 figura la 
partida del presupuesto de gastos 210001 
21300 7609 45B146 “(E) Transferencia 
Ayto. Villava: cubrir parque infantil, plaza 
Sancho VI el Sabio” con un crédito inicial 
de 40.000 euros y cuyo beneficiario es el 
Ayuntamiento de Villava. Se constata la 
imposibilidad técnica de acometer la inver-
sión para cubrir el parque infantil de la 
plaza Sancho VI el Sabio de Villava, ya 
que en dicha zona existe un aparcamiento 
subterráneo que impide la ejecución de las 
cimentaciones necesarias para la estructura 
de cubrimiento. Ha surgido la necesidad de 
cubrir el parque infantil en la plaza Cortes 
de Navarra en el Ayuntamiento de Villava 
y por ello se propone la creación de una 
partida nominativa en la Dirección General 
de Administración Local y Despoblación y 

dotarla con 40.000 euros que se financiará 
con un crédito extraordinario. 

En vista de todo lo anterior, dichas 
inversiones no pueden demorarse a otro 
ejercicio y no cuenta con financiación de 
la Dirección General de Administración 
Local y Despoblación para poder acome-
terlas. Por ello se propone la creación en el 
presupuesto de gastos 2022 de Navarra, en 
el Departamento de Cohesión Territorial 
de sendas partidas presupuestarias. 

Finalmente, en los Presupuestos Gene-
rales de Navarra para el año 2022 figura la 
partida del presupuesto de gastos A50001 
A5400 7609 336154 (E) “Transferencia al 
Ayuntamiento de Lapoblación-Meano para 
2ª fase de construcción del frontón de 
Meano” con un crédito inicial de 30.000 
euros y cuyo beneficiario es el Ayunta-
miento de Lapoblación-Meano. Se consta-
ta la imposibilidad de acometer de manera 
completa la inversión indicada puesto que 
no existe la primera fase de frontón objeto 
de la partida. Hay la posibilidad de acome-
ter una fase de dicha inversión y por ello 
se propone la creación de una partida 
nominativa con este fin en el Instituto 
Navarro del Deporte y dotarla con 30.000 
euros que se financiará con un crédito 
extraordinario. 

Dicha inversión no puede demorarse a 
otro ejercicio y no cuenta con financiación 
en el Instituto Navarro del Deporte para 
poder acometerla. Por ello se propone la 
creación en el presupuesto de gastos 2022 
de Navarra, en el Departamento de Cultura 
y Deporte de una partida presupuestaria. 

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, 
de la Hacienda Pública de Navarra, dispo-
ne en su artículo 48 párrafo primero que, 
cuando haya de realizarse con cargo al 
Presupuesto vigente algún gasto que no 
pueda demorarse hasta el ejercicio 
siguiente y no exista el crédito, el Gobier-
no de Navarra, a propuesta del Consejero 
de Economía y Hacienda, remitirá al Par-
lamento de Navarra un proyecto de ley 
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foral de concesión de un crédito extraor-
dinario. En su párrafo segundo dispone 
que el crédito extraordinario pueda finan-
ciarse con cargo a mayores ingresos rea-
les o previsibles en el mismo ejercicio 
económico. 

Asimismo, la creación de partidas 
nominativas mediante ley foral habilita 
para la concesión directa de las ayudas a 
los citados ayuntamientos, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 17.2.a) de la 

Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de 
Subvenciones. 

Artículo 1. Concesión de crédito extra-
ordinario en el Departamento de Cohesión 
Territorial. 

Se concede un crédito por importe de 
623.000 euros en el ejercicio 2022 para la 
financiación de las necesidades del Depar-
tamento de Cohesión Territorial. 

Este crédito se aplicará a la siguiente 
partida presupuestaria: 
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PARTIDA IMPORTE 

210001 21300 7609 452300 Nuevo trazado regata Kalbario en Bera 498.000 euros 

210001 21300 7609 261679 Ayto. Olite. Obras complementarias urbanización 
Plaza del Fosal y entorno 85.000 euros 

210001 21300 7609 45B166 Ayto. Villava. Cubrir parque infantil plaza Cortes de 
Navarra 40.000 euros 

 

Artículo 2. Financiación del crédito 
extraordinario en el Departamento de 
Cohesión Territorial. 

La financiación de este crédito extraor-
dinario y por el citado importe de 623.000 
euros se realizará con cargo al crédito dis-
ponible en la partida del vigente presu-
puesto 110003 11500 3800 000000 “Rein-
tegros” por una cuantía de 498.000 euros, 
con cargo a la partida 710006 71500 7609 
414102 “(E) Transferencia ayuntamiento 
de Olite: regadío comunal, que tiene un 
crédito disponible de 85.000 euros y con 
cargo a la partida 210001 21300 7609 

45B146 “(E) Transferencia Ayto. Villava: 
cubrir parque infantil, plaza Sancho VI el 
Sabio, que posee un crédito disponible de 
40.000 euros. 

Artículo 3. Concesión de crédito extra-
ordinario en el Departamento de Cultura y 
Deporte. 

Se concede un crédito por importe de 
30.000 euros en el ejercicio 2022 para la 
financiación de las necesidades del Depar-
tamento de Cultura y Deporte. 

Este crédito se aplicará a la siguiente 
partida presupuestaria: 

PARTIDA IMPORTE 

A50001 A5400 7609 336154 Redacción del proyecto de la cubierta y diversas 
actuaciones en el frontón de La Población-Meano. 30.000 euros 



Artículo 4. Financiación del crédito 
extraordinario en el Departamento de Cul-
tura y Deporte. 

La financiación de este crédito extraor-
dinario y por el citado importe de 30.000 
euros se realizará con cargo al crédito dis-
ponible en la partida del vigente presu-
puesto “Transferencia al Ayuntamiento de 

Lapoblación-Meano para 2ª fase de cons-
trucción del frontón de Meano”. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 28/2022, de 11 de octubre, por la que se determinan los 
módulos aplicables a las actuaciones protegibles en materia de 
vivienda en Navarra para el año 2023.

PREÁMBULO 

Nos enfrentamos a un momento excep-
cional, debido fundamentalmente a la gue-
rra de Ucrania y sus consecuencias a nivel 
mundial, con importantes repercusiones en 
los mercados energético y de materias pri-
mas, pero que afecta a todos los sectores 
de nuestra economía. 

Una de las principales consecuencias 
de este conflicto bélico está siendo el 
incremento de los costes energéticos, que 
está deviniendo en un incremento de los 
costes de producción generales a nivel 
mundial, pero especialmente en Europa, en 
economías como la alemana (7,5 %), la 
italiana (8,4 %), la austriaca (9,3 %) o la 
búlgara (17,3 %). En el caso del estado 
español, la tasa ronda el 10,4 % en el pasa-
do mes de agosto y la tendencia parece a 
estancarse en los próximos meses tras mar-
car un pico superior en el mes de julio 
(10,8 %). 

El sector de la construcción en general 
se ha visto doblemente afectado, tanto por 
el incremento de las materias primas, 
como por la ruptura de stock de algunas de 
ellas. Afectando de forma muy intensa a 
las actuaciones de promoción de viviendas 
protegidas, con una importante ralentiza-

ción de la promoción de vivienda durante 
este año. 

Entre enero y agosto del pasado año 
2021 se calificaron provisionalmente en 
Navarra un total de 453 viviendas protegi-
das (entre VPO y VPT), en el mismo 
periodo del año de 2022 las calificaciones 
se han reducido a total de 106 viviendas; 
es decir, apenas una cuarta parte de las que 
se promovieron el año pasado. También ha 
habido, aunque en menor proporción, un 
descenso notable en la promoción de 
vivienda libre, pasando de 1.707 viviendas 
libres calificadas en 2021, a 1.233 en 
2022; es decir, una caída del 30 %. 

La disminución de la oferta de vivien-
da protegida preocupa especialmente, ya 
que es la tipología de vivienda dirigida a 
las familias y personas de recursos econó-
micos más limitados y la que garantiza el 
acceso a una vivienda asequible. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 de la Ley Foral 10/2010, de 10 
de mayo, del Derecho a la Vivienda en 
Navarra, corresponde al Gobierno de 
Navarra fijar la actualización de los módu-
los ponderados y sin ponderar de vivienda 
protegida. La excepcionalidad de la situa-
ción expuesta motiva la necesidad de 
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actualizar dichos módulos mediante una 
norma de rango legal, que entre en vigor 
de manera inmediata, y que evite la parali-
zación de la promoción de vivienda prote-
gida. 

Artículo único. Precio máximo de 
venta de las viviendas protegidas durante 
2023. 

1. Para la determinación del precio 
máximo de venta de las viviendas protegi-
das y anejos para 2023 no resultará de apli-
cación lo dispuesto en el artículo 10.1 a) y 
10.1 d) de la Ley Foral 10/2010, de 10 de 
mayo, del derecho a la vivienda en Nava-
rra, siendo de aplicación lo siguiente: 

a) El módulo ponderado aplicable a las 
actuaciones protegibles en materia de 

vivienda en Navarra para el año 2023 
queda fijado en 1.456,96 euros/m2 útil. 

b) El módulo sin ponderar aplicable a 
las actuaciones protegibles en materia de 
vivienda en Navarra para el año 2023 
queda fijado en 1.398,68 euros/m2 útil. 

2. El módulo ponderado establecido en 
el apartado anterior será igualmente aplica-
ble a los expedientes de vivienda protegida 
cuya solicitud de calificación provisional 
se realice en el período que media entre la 
entrada en vigor de la presente ley foral y 
el 31 de diciembre de 2022. 

Disposición final. Entrada en vigor. 

La presente ley foral será publicada en 
el Boletín Oficial de Navarra y entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación.
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Ley Foral 29/2022, de 8 de noviembre, de concesión de un crédito 
extraordinario, por un importe de 20.000.000 euros, para el 
Departamento de Desarrollo Económico y Empresarial.

PREÁMBULO 

Se ha puesto de manifiesto en el 
Departamento de Desarrollo Económico y 
Empresarial la necesidad de establecer un 
programa de ayudas para financiar los 
sobrecostes energéticos en los que han 
incurrido las empresas entre el 1 de febrero 
y el 30 de septiembre de 2022 para la que 
no existe crédito. 

Como consecuencia de la agresión con-
tra Ucrania por parte de Rusia el mercado 
de la energía se ha visto gravemente afec-
tado por el aumento de los precios de la 
electricidad y el gas en la UE. En este con-
texto el 24 de marzo de 2022 se publicó en 
el DOUE el Marco Temporal relativo a las 
medidas de ayuda estatal destinadas a res-
paldar la economía tras la agresión contra 
Ucrania por parte de Rusia, donde se con-
templa que el apoyo temporal podría ali-
viar los aumentos excepcionalmente 
importantes de los precios del gas y la 
electricidad. 

El 13 de junio de 2022 la Comisión 
Europea aprobó el Marco Nacional Tem-
poral relativo a las medidas de ayuda para 
apoyar la economía tras la invasión de 
Ucrania por parte de Rusia. De conformi-

dad con lo dispuesto en este Marco Nacio-
nal Temporal, las autoridades competentes 
podrán conceder ayudas temporales a 
empresas y autónomos, consistentes en 
ayudas temporales por importes limitados 
de ayuda. Las ayudas se deben conceder a 
más tardar el 31 de diciembre de 2022. 

El 18 de agosto de 2022 la Comisión 
Europea aprobó la modificación de la 
SA.102771 estableciendo nuevos límites 
máximos que se fijan en 500.000 euros por 
empresa, con excepción de las empresas 
activas en el sector de la pesca y la acui-
cultura o la producción primaria de pro-
ductos agrícolas. 

En atención a las circunstancias 
expuestas, que afectan al conjunto de las 
empresas de Navarra, resulta necesario 
establecer un programa de ayudas para 
financiar los sobrecostes energéticos en los 
que han incurrido las empresas entre el 1 
de febrero y el 30 de septiembre de 2022. 

Dado el número de empresas afectadas 
y las posibles beneficiarias (hasta 4.000) se 
ha estimado el crédito necesario para estas 
ayudas en 20.000.000 euros. 
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Las citadas ayudas no cuentan con 
financiación en el Departamento de Desa-
rrollo Económico y Empresarial. 

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 
la Hacienda Pública de Navarra, dispone 
en su artículo 48 párrafo primero que 
cuando haya de realizarse con cargo al 
Presupuesto vigente algún gasto que no 
pueda demorarse hasta el ejercicio siguien-
te y no exista el crédito, el Gobierno de 
Navarra, a propuesta del Consejero de 
Economía y Hacienda, remitirá al Parla-
mento de Navarra un proyecto de ley foral 
de concesión de un crédito extraordinario. 

En su párrafo segundo dispone que el cré-
dito extraordinario pueda financiarse con 
otros créditos disponibles de cualquier pro-
grama de gasto. 

Artículo 1. Concesión de crédito extra-
ordinario. 

Se concede un crédito extraordinario, 
por importe de 20.000.000 euros, en el 
ejercicio 2022, para la financiación de las 
necesidades del Departamento de Desarro-
llo Económico y Empresarial. 

Este crédito se aplicará a la siguiente 
partida presupuestaria:
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PARTIDA IMPORTE 

810001-81100-4701-422204 “Ayudas a empresas afectadas por los altos 
precios de la energía” 

20.000.000 euros 

 
Artículo 2. Financiación del crédito 

extraordinario. 

La financiación de este crédito extraor-
dinario y por el citado importe de 
20.000.000 euros se realizará con cargo a 
la partida del vigente presupuesto de ingre-

sos 157001-17A00-1005-000000 “Ingresos 
por el IRPF”. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.



Ley Foral 30/2022, de 8 de noviembre, de modificación de la Ley 
Foral 18/2021, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de Navarra para el año 2022.

PREÁMBULO 

Corporación Pública Empresarial de 
Navarra S.L.U. (CPEN) solicita amplia-
ción de la autorización recogida en el artí-
culo 14, apartado 7, de la Ley Foral 
18/2021, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de Navarra para el año 
2022, para que Sociedad de Desarrollo de 
Navarra S.L. (Sodena) pueda conceder un 
préstamo de 1.500.000 euros a Parque de 
la Naturaleza de Navarra S.A. (Parquena-
sa), adicionales a los 1.700.000 euros ya 
autorizados en dicho artículo. Justifica la 
solicitud en la necesidad de realizar en el 
presente ejercicio actuaciones de recons-
trucción del parque como consecuencia del 
incendio acaecido este verano y dentro del 
plan de inversiones en el mismo que finali-
zará en 2024. 

Asimismo, Sociedad de Desarrollo de 
Navarra S.L. (Sodena) informa de la con-
veniencia, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 82 ter apartado 3 de la Ley 
Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacien-
da Pública de Navarra, de que la autoriza-
ción para que los préstamos concedidos y a 
conceder por parte de Sodena a Parque de 
la Naturaleza de Navarra S.A. (Parquena-
sa), solamente devenguen intereses cuando 

la prestataria genere beneficios. Esta soli-
citud se justifica por la necesidad de acom-
pasar la financiación a la generación de 
recursos por Parquenasa. 

Por todo ello, procede modificar el artí-
culo 14 de la Ley Foral 18/2021, de 29 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de 
Navarra para el año 2022. 

Artículo único. Modificación de la 
Ley Foral 18/2021, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de Navarra para el 
año 2022. 

Uno. Se modifica el artículo 14.7 de la 
Ley Foral 18/2021, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de Navarra para el 
año 2022, que queda redactado en los 
siguientes términos: 

“7. De conformidad con lo dispuesto 
en la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 
la Hacienda Pública de Navarra, en sus 
artículos 75, apartado 3, y 82 ter, apartado 
2, se autoriza a Sociedad de Desarrollo de 
Navarra, S.L. para realizar en 2022 nuevas 
operaciones de préstamo y aval, indistinta-
mente, con Parque de la Naturaleza de 
Navarra, S.A. hasta un máximo de 
3.200.000 euros”. 
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Dos. Se añade un apartado 8 al artículo 
14 de la Ley Foral 18/2021, de 29 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de 
Navarra para 2022, con el siguiente conte-
nido: 

“8. De conformidad con lo dispuesto 
en la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 
la Hacienda Pública de Navarra, en su artí-
culo 82 ter, apartado 3, se autoriza a Socie-
dad de Desarrollo de Navarra, S.L. para 
que, con efectos desde la entrada en vigor 
de la presente ley foral, pueda modificar 
los tipos de interés de los préstamos conce-
didos y fijar los tipos de interés de los 
préstamos a conceder a Parque de la Natu-

raleza de Navarra, S.A, sujetos a la condi-
ción de que se devenguen únicamente en el 
caso de que la prestataria obtenga resulta-
dos del ejercicio positivos. 

La modificación de los tipos de interés 
de los préstamos concedidos no afectará, 
en ningún caso, a los intereses ya devenga-
dos en dichos préstamos”. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor 

Esta ley foral entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 31/2022, de 28 de noviembre, de atención a las personas 
con discapacidad en Navarra y garantía de sus derechos.

PREÁMBULO 

I 

La Convención Internacional sobre los 
Derechos de las Personas con Discapaci-
dad, aprobada el 13 de diciembre de 2006 
por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, ratificada por el Estado español el 
3 de diciembre de 2007 y que entró en 
vigor el 3 de mayo de 2008, consagró el 
modelo social en el enfoque de los dere-
chos de las personas con discapacidad, 
reforzando la consideración de las mismas 
como sujetos titulares de derechos que los 
poderes públicos han de garantizar, de 
manera que el ejercicio de esos derechos 
sea pleno y efectivo y en igualdad de con-
diciones respecto al resto de personas. 

Dicha Convención superó definitiva-
mente el modelo asistencial de la discapa-
cidad para abordar una basada en los dere-
chos humanos, situando de modo integral a 
las personas con discapacidad como suje-
tos de derecho y estableciendo que sus 
demandas y necesidades deben ser cubier-

tas de forma que puedan alcanzar la igual-
dad de oportunidades con respecto al con-
junto de la ciudadanía. 

Por otra parte, siguiendo los objetivos 
de la Convención de las Naciones Unidas, 
la Unión Europea elaboró la Estrategia 
europea sobre la discapacidad 2010-2020 y 
2021-2030, con el objetivo de que todas 
las personas con discapacidad puedan dis-
frutar de sus derechos y beneficiarse plena-
mente de su participación en la economía y 
la sociedad europeas. La Estrategia identi-
fica ocho áreas primordiales de actuación, 
que son objeto también de atención en esta 
ley foral. 

En el ámbito foral, el Gobierno de 
Navarra cuenta también con una estrategia 
propia, recogida en el Plan de discapacidad 
de Navarra 2019-2025. 

En la misma se adopta el modelo social 
de la Convención en el que se considera lo 
relacionado con la discapacidad no como 
un problema de deficiencias del individuo, 
sino de barreras sociales que le impiden la 
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integración social en las mismas condicio-
nes que el resto de personas. 

El Parlamento de Navarra, el 25 de 
marzo de 2010, aprobó por unanimidad la 
Ley Foral 5/2010, de 6 de abril, de accesi-
bilidad universal y diseño para todas las 
personas, norma que, superando el clásico 
concepto de eliminación de barreras arqui-
tectónicas, apostó por un nuevo modelo 
cuya finalidad sea garantizar el pleno y 
libre desarrollo de las personas garantizan-
do la accesibilidad al medio físico, a la 
comunicación y a los servicios a todas las 
personas y, especialmente, a las personas 
con mayores necesidades de accesibilidad, 
como pueden ser las personas con discapa-
cidad, las personas mayores o las personas 
que de forma temporal se encuentran con 
dificultades para relacionarse con el entor-
no. 

Con posterioridad a la entrada en vigor 
de la Ley Foral 5/2010, el Estado español 
promulgó la Ley 26/2011, de 1 de agosto, 
de adaptación normativa a la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, cuya disposi-
ción final segunda ordenó la elaboración y 
aprobación de un texto refundido en el que 
se regularizaran, aclararan y armonizaran 
la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integra-
ción social de las personas con discapaci-
dad, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discrimina-
ción y accesibilidad universal de las perso-
nas con discapacidad, y la Ley 49/2007, de 
26 de diciembre, de infracciones y sancio-
nes en materia de igualdad de oportunida-
des, no discriminación y accesibilidad uni-
versal de las personas con discapacidad. 
La tarea de refundición tuvo como referen-
te la mencionada Convención Internacio-
nal y el resultado fue el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las per-
sonas con discapacidad, que deroga expre-
samente las tres leyes mencionadas, evi-

tando la dispersión normativa existente 
hasta su publicación. 

El citado Real Decreto Legislativo ha 
sido modificado recientemente, mediante 
la Ley 6/2022, de 31 de marzo, para esta-
blecer y regular la accesibilidad cognitiva 
y sus condiciones de exigencia y aplica-
ción. 

Otro hito normativo importante a nivel 
estatal fue la aprobación de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de promo-
ción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia, 
definida en la propia ley como el estado de 
carácter permanente en que se encuentran 
las personas que, por razones derivadas de 
la edad, la enfermedad o la discapacidad, y 
ligadas a la falta o a la pérdida de autono-
mía física, mental, intelectual o sensorial, 
precisan de la atención de otra u otras per-
sonas o ayudas importantes para realizar 
actividades básicas de la vida diaria o, en 
el caso de las personas con discapacidad 
intelectual o problemas de salud mental, de 
otros apoyos para su autonomía personal. 

II 

Conclusión de todo lo anterior es la 
necesidad de que Navarra siga contando 
con una regulación legal que incorpore la 
accesibilidad universal de forma adaptada 
a la Convención Internacional sobre los 
derechos de las personas con discapacidad 
y a la normativa y estrategias más recien-
tes, para seguir avanzando en la consecu-
ción de una sociedad inclusiva y accesible, 
que garantice la autonomía de las perso-
nas, evite la discriminación y favorezca la 
igualdad de oportunidades de todas las per-
sonas y, en particular, de las personas con 
discapacidad, de las personas mayores o 
las personas que de forma temporal se 
encuentran con dificultades para relacio-
narse con el entorno. 

Es preciso que la accesibilidad se 
entienda como necesaria no solo para las 
personas con discapacidad, sino para todas 
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las personas que pueden llegar a benefi-
ciarse de la misma a lo largo de las distin-
tas etapas de la vida. 

Junto a ello, es igualmente preciso que 
se agrupen las normas dispersas en normas 
sectoriales y de distinto rango referidas a 
otros aspectos esenciales para las personas 
con discapacidad abordados por la Con-
vención. 

Alcanzado el objetivo de garantizar la 
transversalidad de la accesibilidad univer-
sal, mediante la acción coordinada de 
todos los departamentos del Gobierno de 
Navarra y de los distintos poderes públicos 
que deben intervenir para conseguir de 
forma eficiente la mejora de la calidad de 
vida de las personas, procede ahora desa-
rrollar una ley foral que incluya en su obje-
to la promoción de la autonomía de las 
personas, la inclusión y la participación en 
la sociedad en todos los ámbitos, especial-
mente en el sanitario, el de los derechos y 
servicios sociales, el educativo, el del 
empleo y el trabajo, el de la vivienda y el 
de la cultura, turismo, deporte y activida-
des de ocio, en consonancia con la norma-
tiva más reciente.  Asimismo, el número 
de personas con discapacidad u otras limi-
taciones va a crecer de manera importante 
con el envejecimiento de la población, y se 
estima que en 2050 en Navarra una de 
cada seis personas tendrá más de 65 años. 
En el mismo sentido, según el Observato-
rio de la Realidad Social, la tasa de depen-
dencia llegará en 2035 al 65,8 %. 

El derecho a la libre toma de decisio-
nes es la base para la promoción de la 
autonomía de las personas y su participa-
ción en la sociedad, por lo que debe partir-
se del reconocimiento de la capacidad jurí-
dica en igualdad de condiciones. Por otro 
lado, debe evitarse toda limitación de dere-
chos, promoviendo la información y el 
consentimiento en formatos adecuados y 
de acuerdo con las circunstancias persona-
les, siguiendo las reglas marcadas por el 
principio de diseño universal o diseño para 
todas las personas, de manera que resulten 

accesibles y comprensibles. En este senti-
do, la presente ley foral regula la protec-
ción y apoyos en el ejercicio de la capaci-
dad jurídica, los principios básicos para 
que la sanidad, los servicios sociales, la 
educación, el empleo, la vivienda y la cul-
tura y actividades recreativas sean inclusi-
vos y adaptados a las necesidades de las 
personas con discapacidad, y la accesibili-
dad en la comunicación y la información, 
especialmente en el acceso a los entornos, 
procesos, productos, bienes y servicios, 
todo ello de acuerdo con la más reciente 
normativa internacional, europea y estatal. 

En definitiva, el derecho de las perso-
nas con discapacidad a vivir de forma 
independiente y a participar plenamente en 
todos los aspectos de la vida está íntima-
mente vinculado con la obligación de los 
poderes públicos de establecer unas condi-
ciones básicas de accesibilidad y no discri-
minación que garanticen la igualdad de 
oportunidades a todas las personas, condi-
ciones básicas que compete al Estado regu-
lar, sin perjuicio de las competencias atri-
buidas a las comunidades autónomas y a 
las entidades locales, que podrán mejorar o 
incrementar dichas condiciones básicas de 
accesibilidad. 

III 

El artículo 44 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra (Lorafna), atribuye a la Comuni-
dad Foral de Navarra competencia exclusi-
va en materia de ordenación del territorio, 
urbanismo y vivienda; obras públicas que 
no tengan la calificación legal de interés 
general del Estado o cuya realización no 
afecte a otros territorios del mismo; cultu-
ra; patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arquitectónico, arqueológico y 
científico; archivos, bibliotecas, museos, 
hemerotecas y demás centros de depósito 
cultural que no sean de titularidad estatal; 
promoción y ordenación del turismo; pro-
moción del deporte y adecuada utilización 
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del ocio; espectáculos; asistencia social; 
desarrollo comunitario, políticas de igual-
dad, política infantil, juvenil y de la tercera 
edad; ferias y mercados interiores; institu-
ciones y establecimientos públicos de pro-
tección y tutela de menores y de reinser-
ción social. 

De conformidad con el artículo 47 de 
la Lorafna, es competencia plena de Nava-
rra la regulación y administración de la 
enseñanza en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades, sin 
perjuicio de lo establecido en los preceptos 
constitucionales sobre esta materia, de las 
leyes orgánicas que los desarrollen y de las 
competencias del Estado en lo que se refie-
re a la regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de 
títulos académicos y profesionales y de la 
alta inspección del Estado para su cumpli-
miento y garantía. 

El artículo 49 de la Lorafna atribuye a 
Navarra competencia exclusiva sobre 
ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo iti-
nerario se desarrolle íntegramente en terri-
torio foral y, en los mismos términos, el 
transporte desarrollado por estos medios. 
El artículo 50 le atribuye competencia 
exclusiva en materia de espacios naturales 
protegidos. 

El artículo 53 de la Lorafna atribuye a 
Navarra en materia de sanidad interior e 
higiene, las facultades y competencias que 
actualmente ostenta y, además, el desarro-
llo legislativo y la ejecución de legislación 
básica del Estado. 

El artículo 58.1.b) de la Lorafna atribu-
ye a Navarra la ejecución de la legislación 
laboral del Estado asumiendo las faculta-
des y competencias y servicios de carácter 
ejecutivo que actualmente ostenta el Esta-
do con respecto a las relaciones laborales 
sin perjuicio de la alta inspección de este. 

El artículo 55.1 de la Lorafna atribuye 
a la Comunidad Foral de Navarra el desa-
rrollo legislativo y la ejecución del régi-
men de radiodifusión y televisión en los 

términos y casos establecidos en la ley que 
regule el estatuto jurídico de la radio y la 
televisión. 

El artículo 46 de la Lorafna dispone 
que, en materia de administración local, 
corresponden a Navarra las facultades y 
competencias que ostenta en virtud de su 
derecho histórico y las que, siendo compa-
tibles con las anteriores, puedan correspon-
der a las comunidades autónomas o pro-
vincias, todo ello sin perjuicio del 
reconocimiento de la autonomía munici-
pal. 

De conformidad con el artículo 58.2 de 
la Lorafna, corresponde a la Comunidad 
Foral la ejecución dentro de su territorio de 
los tratados y convenios internacionales en 
lo que afecten a las materias propias de la 
competencia de Navarra. 

En el ejercicio de todas estas compe-
tencias de la Comunidad Foral de Navarra 
se enmarcan las acciones públicas necesa-
rias para establecer las condiciones de 
atención a las personas con discapacidad 
en Navarra, garantizar sus derechos y 
avanzar en la accesibilidad universal, dado 
su carácter transversal. 

Con la promulgación de esta ley foral 
se pretende dotar a Navarra de un marco 
normativo propio en materia de atención a 
la discapacidad, con perspectiva de género, 
adecuado a las directrices internacionales, 
europeas y estatales, en un escenario 
demográfico tendente al incremento de la 
esperanza de vida y al envejecimiento de 
la población. 

IV 

La presente ley foral se estructura en 
diez títulos, trece disposiciones adiciona-
les, dos disposiciones transitorias, una dis-
posición derogatoria y trece disposiciones 
finales. 

El título I contempla en el capítulo I el 
objeto, los principios en que se fundamen-
ta la ley foral y una serie de definiciones 
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que ayudan a comprender el contenido de 
la misma. El capítulo II regula los ámbitos 
de aplicación de la ley foral. A los ya pre-
vistos en la Ley Foral 12/2018, de 14 de 
junio, de Accesibilidad Universal, se han 
añadido nuevos ámbitos de aplicación, 
como son el sistema sanitario, la protec-
ción social y los servicios sociales y la 
cooperación al desarrollo. 

En la definición de personas con disca-
pacidad, sin perjuicio de respetar el con-
cepto que a efectos de las prestaciones pre-
vistas en el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, recoge dicha 
norma o la que en cada momento esté 
vigente, se trasciende del concepto basado 
en el enfoque biomédico y se atiende al 
concepto social, que exige esas otras inter-
venciones sociales en el resto de ámbitos. 

Conforme a la Convención, no se 
puede definir la discapacidad solo desde la 
perspectiva de las deficiencias, sino como 
resultado de la interacción entre ellas y las 
barreras que impiden a las personas que las 
tienen la participación plena y efectiva en 
la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás. 

El título II, dedicado a la no discrimi-
nación y a la autonomía, después de reco-
nocer el respeto a la autonomía de las per-
sonas, el derecho a la igualdad y a la vida 
independiente, desarrolla en su capítulo I 
las medidas para garantizar la igualdad for-
mal, evitando toda discriminación, y la 
real, a través de medidas de acción positi-
va, destacando, como la Convención, las 
medidas en relación con las mujeres y 
niñas con discapacidad, así como la toma 
de conciencia. 

Se incorpora la definición de la discri-
minación interseccional, para tener en 
cuenta las discriminaciones que por razón 
de sexo enfrentan las mujeres con discapa-
cidad, que intensifican su vulnerabilidad y 
multiplican su discriminación. 

En concreto en este y otros capítulos se 
impulsa el cambio de valores y se utiliza la 

perspectiva de género como herramientas 
ya previstas en la Ley Foral 17/2019, de 4 
de abril, de igualdad entre Mujeres y Hom-
bres, y para conseguir los objetivos conse-
guidos en la misma, igualmente interesa 
destacar, por su importancia en relación 
con lo previsto en el artículo 8 y otros, la 
Ley Foral 14/2015, de 10 de abril, para 
actuar contra la violencia hacia las muje-
res. 

En su capítulo II aborda las normas 
principales para garantizar el enfoque pre-
ventivo de las políticas relacionadas con la 
discapacidad y en el III la promoción de la 
vida independiente de las personas con dis-
capacidad, abordando cuestiones esencia-
les para ello, como la desinstitucionaliza-
ción, por el sentimiento de falta de libertad 
y control sobre su vida que provoca a 
muchas personas con discapacidad, la asis-
tencia personal, los itinerarios de interven-
ción o la teleasistencia. 

En el capítulo IV y en la disposición 
final primera, al amparo del artículo 48.1 
de la Lorafna, se adapta el ordenamiento 
foral al artículo 12 de la Convención, esta-
bleciendo los principios fundamentales en 
este título, así como la promoción del 
nuevo sistema de provisión de apoyos que 
garanticen, en vez de negar, el ejercicio de 
la capacidad jurídica por las personas con 
discapacidad, completando y modificando 
en la aludida disposición las reglas y remi-
siones de nuestro Derecho Civil Foral, 
contenidas en el Fuero Nuevo, a los cam-
bios producidos en el régimen común y 
procesal tras la Ley 8/2021, de 2 de junio, 
por la que se reforma la legislación civil y 
procesal para el apoyo a las personas con 
discapacidad en el ejercicio de su capaci-
dad jurídica. 

En el capítulo V se mantiene la obliga-
ción de la emisión, con carácter precepti-
vo, en los procedimientos de aprobación 
de los proyectos de leyes forales y de dis-
posiciones reglamentarias por el Gobierno 
de Navarra y las entidades locales de 
Navarra, de los informes de impacto de 
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accesibilidad y discapacidad y se desarro-
lla el artículo 32 de la Convención en rela-
ción con la cooperación internacional. 

En el título III, por un lado, se contem-
plan las garantías del derecho a la protec-
ción de la salud para personas con discapa-
cidad, aspectos concretos en que se 
precisan medidas específicas para velar 
por la salud de las mismas, las cuestiones 
relacionadas con la información sanitaria a 
este colectivo o estrategias del Sistema 
navarro de salud con incidencia para estas 
personas y las afectadas por problemas de 
salud mental. 

En un segundo capítulo se desarrollan 
las especificidades del ámbito de los servi-
cios sociales, incluyendo los principios 
básicos en la prestación centrada en la per-
sona y el impulso de todo lo relacionado 
con los cuidados, la calidad y los regíme-
nes especiales para la atención al envejeci-
miento en personas con discapacidad de 
determinado tipo o en determinadas cir-
cunstancias, como las derivadas de medi-
das judiciales. 

También se dedica un capítulo III a 
cuestiones esenciales para garantizar una 
atención sociosanitaria. 

El título IV define y desarrolla la edu-
cación inclusiva, partiendo de que las 
barreras a la misma proceden de la propia 
sociedad, que puede estar influida por una 
visión de la educación en que se considere 
que su objetivo principal y casi único es la 
adquisición de habilidades para un merca-
do laboral y una vida en sociedad más 
competitiva e individualista, sin considerar 
que la educación ha de ir dirigida a formar 
para enfrentar, con herramientas también 
emocionales y sociales, las diversas cir-
cunstancias que acompañan a las personas, 
en aras a la participación de todo el mundo 
en una sociedad con espíritu crítico y soli-
dario, donde la diversidad se perciba como 
un activo y una riqueza para toda la socie-
dad. 

En su capítulo I se define en qué con-
siste la educación inclusiva en el ámbito 
no universitario, configurándola como un 
derecho con las notas esenciales exigidas 
por el artículo 24 de la Convención, regu-
lándose igualmente la cultura y estrategia 
para la inclusividad, así como las principa-
les prácticas inclusivas y desarrollando 
otros aspectos nucleares, como el diseño 
universal de aprendizajes la accesibilidad 
de los espacios y la formación precisa. 

En el II se recogen los mínimos para 
garantizar la educación inclusiva en el 
ámbito universitario. 

El título V regula, en desarrollo del 
artículo 27 de la Convención, la protección 
frente a la discriminación en el empleo de 
las personas con discapacidad, las reglas 
de acceso en condiciones de igualdad a los 
distintos servicios de trabajo que presta la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra, las previsiones específicas sobre 
formación para este colectivo, la de 
fomento de empleo para el mismo, para 
acceder al empleo tras discapacidad sobre-
venida, así como sobre sensibilización, 
planificación y coordinación y control. 

En el título VI se desarrolla y ampara 
el artículo 30 de la Convención, en rela-
ción con la participación de las personas 
con discapacidad en la vida cultural, las 
actividades recreativas y el esparcimiento, 
incluyendo el turismo, y el deporte, tanto 
en lo que se refiere al acceso a la misma en 
condiciones de igualdad, como a la promo-
ción del potencial de las personas con dis-
capacidad en dichos ámbitos, además de lo 
relacionado con la formación, sensibiliza-
ción y fomento. 

El título VII, disposiciones específicas, 
regula la accesibilidad en distintos ámbitos 
previstos en el artículo 4. 

El preámbulo de la Convención reco-
noce la importancia de la accesibilidad al 
entorno físico, social, económico y cultu-
ral, a la salud, a la educación y a la infor-
mación y a las comunicaciones, para que 
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las personas con discapacidad puedan vivir 
de forma independiente y participar plena-
mente en todos los aspectos de la vida, ya 
que la ausencia de accesibilidad impedirá 
el ejercicio de dichos derechos y liberta-
des. 

La accesibilidad universal se configura 
como la condición que deben cumplir los 
entornos, procesos, bienes, productos y 
servicios, así como los objetos, instrumen-
tos, herramientas y dispositivos, para ser 
comprensibles, utilizables y practicables 
por todas las personas en condiciones de 
seguridad y comodidad y de la forma más 
autónoma y natural posible. Presupone la 
estrategia de “diseño universal o diseño 
para todas las personas” y se entiende sin 
perjuicio de los ajustes razonables que 
deban adoptarse. 

La Estrategia Europea 2010-2020 seña-
la, asimismo, la conveniencia de regular la 
accesibilidad en los ámbitos de la comuni-
cación y la información, y en los bienes y 
servicios, ámbitos que resultan ser de gran 
incidencia en la autonomía de las personas 
con discapacidad y en la posibilidad de 
participar en igualdad de condiciones que 
el resto de las personas usuarias de servi-
cios. La gran evolución de las tecnologías 
de la información y de la comunicación 
que se ha producido en los últimos años 
exige una nueva regulación normativa que 
las contemple, ya que su presencia en las 
situaciones de la vida diaria es constante y 
se ha comprobado que son un elemento 
esencial para lograr los objetivos que se 
derivan de la presente ley, pero también 
son un obstáculo si no se consigue hacerlas 
accesibles al conjunto de la población. 

En este sentido, en el Diario Oficial de 
la Unión Europea de 2 de diciembre de 
2016 se publicó la Directiva (UE) 
2016/2102 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de octubre de 2016, sobre 
la accesibilidad de los sitios web y aplica-
ciones para dispositivos móviles de los 
organismos del sector público. El plazo de 
trasposición de la directiva ya ha finaliza-

do, viniendo a sustituir y mejorar las con-
diciones ya exigidas a los portales de las 
administraciones públicas en el Real 
Decreto 1494/2007, trasponiéndose a nivel 
estatal mediante Real Decreto 1112/2018, 
de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de 
los sitios web y aplicaciones para dispositi-
vos móviles del sector público, y en Nava-
rra mediante el Decreto Foral 69/2019, de 
12 de junio, por el que se aprueba la Políti-
ca de Accesibilidad de los sitios web y 
aplicaciones para dispositivos móviles de 
la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra y del Sector Público Institucio-
nal Foral, sucediendo al nivel garantizado 
de accesibilidad equivalente al fijado por 
la norma europea EN 301 549 V1.1.2 
(2015-04), adoptada al catálogo español 
como norma UNE-EN 301549 
V1.1.2:2015, la actual norma europea 
UNE-EN 301549:2020 (requisitos de acce-
sibilidad para productos y servicios TIC). 

La Directiva parte de la consideración 
de que la tendencia de cambio hacia una 
sociedad digital ofrece a los usuarios y las 
usuarias nuevas formas de acceso a la 
información y a los servicios y tiene como 
objeto garantizar que los sitios web y las 
aplicaciones paras dispositivos móviles de 
los organismos del sector público sean más 
accesibles, al basarse en requisitos comu-
nes de accesibilidad, fomentando la intero-
perabilidad. De esta manera, los ciudada-
nos y ciudadanas se beneficiarán de un 
acceso más amplio a los servicios del sec-
tor público mediante sitios web y las apli-
caciones para dispositivos móviles, y 
obtendrán servicios e información que 
facilitarán su vida diaria y el disfrute de 
sus derechos en toda la Unión Europea. 

Asimismo, se mantiene la referencia de 
la norma UNE170001-1 y 2 Accesibilidad 
Universal para el desarrollo reglamentario 
de la ley foral y se añade la obligación de 
adopción por parte de las Administracio-
nes Públicas de Navarra de medidas para 
aumentar progresivamente la accesibilidad 
de sus sitios web y aplicaciones para dis-

                                                                      LEYES FORALES                                                                  84

1291



positivos móviles, de conformidad con lo 
previsto en la Directiva (UE) 2016/2102 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
26 de octubre de 2016, sobre la accesibili-
dad de los sitios web y aplicaciones para 
dispositivos móviles de los organismos del 
sector público. 

Sin perjuicio de las competencias atri-
buidas a la Administración de la Comuni-
dad Foral y a las entidades locales de Nava-
rra, la ley foral señala expresamente la 
aplicación en Navarra de las condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación 
reguladas en la normativa básica estatal. 

Las obligaciones de las administracio-
nes públicas de Navarra en el cumplimien-
to y control de las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación se 
refuerzan con medidas contra la discrimi-
nación, medidas de acción positiva y medi-
das de fomento, promoción y participa-
ción, que inciden directamente en la 
consecución de la accesibilidad universal 
y, en definitiva, en el logro de la vida inde-
pendiente, todo ello sin perjuicio de la pre-
visión de un desarrollo reglamentario en 
los ámbitos de aplicación que se considere 
necesario. 

El título VIII regula en su primer capí-
tulo las funciones de planificación, previo 
diagnóstico, y la posterior evaluación de 
las actuaciones públicas de atención a las 
personas con discapacidad en Navarra, así 
como lo relacionado con la información, 
difusión y estudios en esta materia y las 
previsiones de ampliación de la formación 
ya prevista en la Ley Foral 12/2018, de 14 
de junio. 

En su capítulo II se regula la participa-
ción, incluyendo en primer lugar la que se 
realiza a través del Consejo Navarro de 
Discapacidad y manteniendo también la 
del Consejo para la Promoción de la Acce-
sibilidad Universal y de la Igualdad de 
Oportunidades para todas las personas, que 
extiende su objeto a la promoción de la 
accesibilidad universal y la igualdad de 

oportunidades para todas las personas, no 
solo para las personas con discapacidad, 
extensión que se hace efectiva a lo largo de 
todo el articulado de la ley, teniendo en 
cuenta el envejecimiento de la población y 
los requerimientos de accesibilidad de las 
personas en general, si bien determinados 
derechos se reconocen, como no podría ser 
de otra manera, únicamente a las personas 
que tengan reconocida la condición de per-
sonas con discapacidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4 del Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. 

Se contempla también la incorporación 
de representación de personas con discapa-
cidad y con trastorno mental a la Comisión 
de la Red de apoyo a la atención centrada 
en la persona, establecida en virtud del 
Decreto Foral 92/2020, de 2 de diciembre, 
los mecanismos para garantizar la partici-
pación en ámbitos en que no estén repre-
sentadas en sus órganos de participación 
las entidades que representan a personas 
con discapacidad, la necesaria incorpora-
ción de niños, niñas o adolescentes con 
discapacidad al órgano de participación 
infantil en la disposición adicional sexta o 
la relación de este sector con el Comité de 
Ética en la Atención Social de Navarra. 

El título IX contempla el arbitraje y la 
mediación en materia de accesibilidad uni-
versal. 

El título X establece que será de aplica-
ción en Navarra el régimen sancionador 
previsto en el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, en los térmi-
nos establecidos en el mismo. 

En la disposición adicional primera se 
mantiene la obligación del Gobierno de 
Navarra de presentar al Parlamento de 
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Navarra el plan de actuación para corregir 
los déficits existentes en relación con el 
derecho de accesibilidad universal y dise-
ño para todas las personas. 

En la disposición adicional segunda se 
contempla la aprobación por las entidades 
locales de Navarra de un plan integral de 
actuación en materia de accesibilidad. 

En la disposición adicional tercera se 
contemplan las adaptaciones terminológi-
cas respecto a referencias no adaptadas a la 
Convención existentes en diversas norma-
tivas que no son objeto de modificación. 

La disposición adicional cuarta prevé 
la adopción, por parte de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra, de 
medidas tributarias con criterios de progre-
sividad dirigidas a las personas con disca-
pacidad y sus familias. 

En la quinta se contemplan las previ-
siones sobre mantenimiento del empleo en 
caso de discapacidad sobrevenida en la 
parte en que dependen de otras administra-
ciones. 

En la sexta se regula la calificación e 
inscripción de los distintos tipos de centros 
especiales de empleo, a la vez que en la 
disposición final sexta se modifica la legis-
lación foral de contratos públicos para dar 
preferencia en la reserva de contratos a los 
de iniciativa social. 

La disposición adicional séptima esta-
blece los principios para dotar a los centros 
ocupacionales de plazas suficientes para 
personas con discapacidad, el acceso a los 
mismos, y los programas impartidos por 
dichos centros. 

La disposición adicional octava prevé 
la incorporación de niños, niñas y adoles-
centes con discapacidad, al Consejo Nava-
rro de niños, niñas y adolescentes. 

En la novena se establece una regla de 
ponderación de la renta para dar respuesta 
al mayor gasto que comporta para una per-
sona o una familia tener una discapacidad 

cuando en las subvenciones se acceda por 
renta o la cuantía esté en función de la 
renta. 

En la décima se abordan los premios o 
compensaciones en centros ocupacionales 
y en la undécima, la documentación en lec-
tura fácil de versiones oficiales bilingües 
conforme a la normativa sobre el euskera. 

La disposición transitoria primera man-
tiene la vigencia de los desarrollos regla-
mentarios de la Ley Foral 5/2010 hasta la 
entrada en vigor de los desarrollos regla-
mentarios de la presente ley foral. 

La disposición transitoria segunda 
prevé el desarrollo efectivo de parte de las 
funciones de las juntas arbitrales de igual-
dad de oportunidades en tanto estas no 
estén operativas. 

La disposición derogatoria única dero-
ga expresamente la Ley Foral 12/2018, de 
14 de junio, de Accesibilidad Universal. 
Deroga, asimismo, el Decreto Foral 
57/1990, de 15 de marzo, por el que se 
aprueba el reglamento para la eliminación 
de barreras físicas y sensoriales en los 
transportes, y el Decreto Foral 154/1989, 
de 29 de junio, por el que se aprueba el 
reglamento para el desarrollo y aplicación 
de Ley Foral 4/1988, de 11 de julio, sobre 
barreras físicas y sensoriales, por tratarse 
de normas superadas por otras posteriores 
que establecen condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación en el 
ámbito estatal. 

La disposición final segunda adapta a la 
Convención varios preceptos de la Ley 
Foral 17/2010, de 8 de noviembre, de dere-
chos y deberes de las personas en materia 
de salud en la Comunidad Foral de Navarra. 

La disposición final tercera incorpora a 
la regulación del procedimiento para el 
reconocimiento de la situación de depen-
dencia una nueva disposición adicional 
para promover la simplificación cuando 
procede valorar tanto la discapacidad 
como la dependencia. 
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La disposición final cuarta introduce 
varias modificaciones en la Ley Foral de 
Servicios Sociales, además de para adap-
tarse al artículo 12 de la Convención y a la 
Ley 8/2021, para otros objetivos, entre los 
que destaca el avance para la reducción y 
eliminación de sujeciones y contenciones 
en los centros sociosanitarios. 

La disposición final quinta incorpora a 
la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, 
de Subvenciones, las cláusulas sociales, 
para extender el uso estratégico de las mis-
mas para la consecución de fines sociales. 

La disposición final sexta contempla la 
modificación de la Ley Foral 2/2018, de 13 
de abril, de Contratos Públicos, en lo rela-
tivo a la participación de los centros espe-
ciales de empleo sin ánimo de lucro, los 
centros especiales de empleo de iniciativa 
social y las empresas de inserción en los 
procedimientos de adjudicación de contra-
tos públicos. 

La disposición final séptima modifica 
la Ley Foral 15/2016, de 11 de noviembre, 
por la que se regulan los derechos a la 
inclusión social y a la renta garantizada, 
mientras que la octava, modifica la Ley 
Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del 
juego. 

La disposición final novena prevé el 
desarrollo reglamentario de los artículos 
citados en aquella y la disposición final 
décima atribuye la condición de entidades 
colaboradoras a las organizaciones sociales 
de discapacidad. 

La disposición final undécima identifi-
ca la naturaleza del articulado según las 
competencias de Navarra en las distintas 
materias. La duodécima autoriza al 
Gobierno de Navarra para dictar las dispo-
siciones y adoptar las medidas que resulten 
necesarias para la aplicación, desarrollo y 
ejecución de la presente ley foral. La dis-
posición final decimotercera regula su 
entrada en vigor. 

V 

En la elaboración de la presente ley 
foral han participado y han sido consulta-
dos todos los departamentos del Gobierno 
de Navarra, el Comité de Entidades Repre-
sentantes de Personas con Discapacidad de 
Navarra (CERMIN), la Comisión Foral de 
Régimen Local, la Federación Navarra de 
Municipios y Concejos (FNMC), el Conse-
jo Navarro del Menor, el Consejo Navarro 
de las Personas Mayores, el Consejo Nava-
rro de la Discapacidad, el Consejo Navarro 
de Bienestar Social, el Consejo para la 
Promoción de la Accesibilidad Universal y 
de la Igualdad de Oportunidades para las 
personas con discapacidad, el Consejo 
Asesor de Derecho Civil Foral, la Junta de 
Contratación Pública, el Consejo Navarro 
del Deporte, el Consejo Navarro de Cultu-
ra y el Consejo Navarro de Igualdad. 

TÍTULO I 
Disposiciones generales 

CAPÍTULO I 
Objeto de la ley foral, principios y defi-

niciones 

Artículo 1. Objeto. 

1. La presente ley foral tiene por objeto 
garantizar los derechos de las personas con 
discapacidad en Navarra y establecer las 
actuaciones para atenderlas, fijar las condi-
ciones de accesibilidad universal necesa-
rias para garantizar la igualdad de oportu-
nidades, la promoción de la autonomía 
personal, la inclusión en la comunidad, la 
participación y la vida independiente de las 
personas con discapacidad y sus familias. 

Todo ello, sin perjuicio de promover la 
mejora de la atención y accesibilidad a 
personas con discapacidad de países en 
vías de desarrollo conforme al artículo 26. 

2. A los efectos de las prestaciones alu-
didas en esta ley foral o en la legislación 
del Estado para regular las condiciones 
básicas que garanticen la igualdad de todos 
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los españoles en el ejercicio de los dere-
chos y el cumplimiento de los deberes 
constitucionales se considerarán personas 
con discapacidad las establecidas en la 
legislación estatal y, a los efectos del resto 
de derechos reconocidos en la presente ley 
foral, tendrán la consideración de personas 
con discapacidad aquellas que presenten 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales 
o sensoriales, previsiblemente permanentes 
que, al interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con los demás. 

Artículo 2. Principios. 

La presente ley foral se fundamenta en 
los siguientes principios: 

a) El respeto de la dignidad inherente a 
la persona, la autonomía personal y la 
libertad en la toma de sus propias decisio-
nes: 

El reconocimiento de la dignidad y el 
valor inherentes a todas las personas exige 
el de sus derechos iguales e inalienables y 
constituyen el fundamento de la libertad, la 
justicia y la paz. 

La autonomía personal con la consi-
guiente libertad para tomar decisiones 
sobre las actividades significativas para las 
personas es lo que permite la autodetermi-
nación, con el desarrollo de la identidad de 
la persona como principal agente causal de 
su vida, que elije y toma decisiones por sí 
misma o con los apoyos que requiera, para 
mantener o mejorar su calidad de vida con-
forme a su proyecto de vida. 

b) La vida independiente: implica que 
las personas con discapacidad cuenten con 
todos los medios necesarios para que pue-
dan tomar opciones y ejercer el control 
sobre sus vidas y adoptar todas las decisio-
nes que les afecten, y participen activa-
mente en la vida de la comunidad, confor-
me al derecho al libre desarrollo de la 
persona. 

c) La no discriminación: incluyendo 
todas las modalidades, conforme a los Tra-
tados Internacionales de derechos humanos 
y el artículo siguiente. 

d) El respeto por la diferencia y la 
aceptación de las personas con discapaci-
dad como parte de la diversidad y la condi-
ción humanas y de la discapacidad como 
uno de los diversos estratos de la identi-
dad, que no debe considerarse motivo legí-
timo para denegar o restringir derechos 
humanos, así como de la diversidad dentro 
de las personas con discapacidad, que 
exige la individualización. 

e) La igualdad de oportunidades, como 
modelo de igualdad inclusiva que incorpo-
ra cuatro dimensiones: 

– la redistributiva justa, para afrontar 
las desventajas socioeconómicas, 

– la de reconocimiento, para combatir 
el estigma, los estereotipos, los prejuicios 
y la violencia, 

– la participativa, para reafirmar el 
carácter social de las personas, 

– la de ajuste, para dar cabida a la dife-
rencia, conforme al apartado anterior. 

f) La igualdad entre mujeres y hom-
bres, que implique la ausencia de cualquier 
discriminación directa o indirecta por 
razón de sexo y que suponga un cambio de 
valores y una garantía para alcanzar la 
igualdad sustantiva en todos los ámbitos de 
la vida. 

g) La normalización, para que las per-
sonas con discapacidad tengan a su alcance 
las formas de vida y actividades cotidianas 
en su sociedad con los ajustes que ello 
demande. 

h) La accesibilidad universal, como 
condición previa para que las personas con 
discapacidad puedan ejercer sus derechos 
y libertades, vivir de forma independiente 
y participar plenamente en la sociedad, 
tomar decisiones y alcanzar cotas de poder 
en igualdad de condiciones. 
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i) Diseño universal o diseño para las 
personas con discapacidad y para todas las 
personas a aplicar en la mayor medida 
posible a todos los nuevos bienes, produc-
tos, instalaciones, tecnologías y servicios 
para garantizar un acceso pleno, en pie de 
igualdad y sin restricciones a todas las per-
sonas, de una manera que tenga plenamen-
te en cuenta su dignidad y diversidad 
intrínsecas. 

j) La participación e inclusión plenas y 
efectivas en la sociedad, eliminando las 
barreras actitudinales, físicas, jurídicas, 
económicas, sociales y de comunicación 
que puedan encontrase las personas con 
discapacidad. 

k) El diálogo civil, que exige celebrar 
consultas con información suficiente y 
adecuada y utilizar cauces que permitan 
una colaboración activa de las personas 
con discapacidad en los términos del apar-
tado o) del artículo siguiente, para que 
puedan contribuir al resultado final en los 
procesos de adopción de decisiones. 

l) El respeto al desarrollo de la perso-
nalidad de las personas con discapacidad, 
y, en especial, de las niñas y los niños con 
discapacidad y de su derecho a preservar 
su identidad y atender a todo lo que consti-
tuya su interés superior, adecuando las 
medidas al ciclo vital de cada persona. 

m) La transversalidad de la accesibili-
dad universal y el resto de principios de 
este artículo en todas las políticas de la 
Administración de la Comunidad Foral. 

n) Enfoque preventivo en las políticas 
públicas, para adelantarse a las problemáti-
cas objeto de atención en relación con las 
personas con discapacidad interviniendo 
sobre las causas de las mismas. 

ñ) Cohesión territorial, para corregir 
las dificultades de acceso a servicios, 
infraestructuras y recursos derivadas de 
posibles desigualdades entre el entorno 
rural y el urbano. 

o) Corresponsabilidad: considerando 
que garantizar los derechos de las personas 
con discapacidad y los cuidados son una 
tarea que implica a la sociedad en su con-
junto, además de a los poderes públicos, 
familias y entidades que trabajan por ello, 
y en igual medida a hombres que a muje-
res. 

p) Promoción del acceso al empleo por 
parte de las personas con todo tipo de dis-
capacidad. 

Artículo 3. Definiciones. 

A los efectos de la presente ley foral se 
entiende por: 

a) Accesibilidad universal: Es la condi-
ción que deben cumplir los entornos, pro-
cesos, bienes, productos y servicios, así 
como los objetos, instrumentos, herramien-
tas y dispositivos, para ser comprensibles, 
utilizables y practicables por todas las per-
sonas en condiciones de seguridad y como-
didad y de la forma más autónoma y natu-
ral posible. Presupone la estrategia de 
“diseño universal o diseño para todas las 
personas”, y se entiende sin perjuicio de 
los ajustes razonables que deban adoptarse. 

b) Diseño universal o diseño para todas 
las personas: Es la actividad por la que se 
conciben o proyectan desde el origen, y 
siempre que ello sea posible, entornos, 
procesos, bienes, productos, servicios, 
objetos, instrumentos, herramientas, pro-
gramas, dispositivos y elementos análogos, 
de tal forma que puedan ser utilizados por 
todas las personas, en la mayor extensión 
posible, sin necesidad de adaptación ni 
diseño especializado. El “diseño universal 
o diseño para todas las personas” no 
excluirá los productos de apoyo para gru-
pos particulares de personas con discapaci-
dad, cuando lo necesiten. 

c) Inclusión social: Es el proceso en 
virtud del cual la sociedad promueve valo-
res compartidos orientados al bien común 
y a la cohesión social, permitiendo que 
todas las personas con discapacidad tengan 

84                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

1296



los recursos y oportunidades necesarias 
para participar plenamente en la vida polí-
tica, económica, social, educativa, laboral 
y cultural, y para disfrutar de unas condi-
ciones de vida en igualdad con las demás 
personas. 

d) Igualdad de oportunidades: Es la 
ausencia de toda discriminación, directa o 
indirecta, por motivo de o por razón de 
discapacidad, incluida cualquier distinción, 
exclusión o restricción que tenga el propó-
sito o el efecto de obstaculizar o dejar sin 
efecto el reconocimiento, goce o ejercicio 
en igualdad de condiciones por las perso-
nas con discapacidad, de todos los dere-
chos humanos y libertades fundamentales 
en los ámbitos político, económico, educa-
tivo, social, laboral, cultural o de otro tipo. 

e) Discriminación directa: Es la situa-
ción en que se encuentra una persona con 
discapacidad cuando es tratada de manera 
menos favorable que otra en situación aná-
loga por razón de su discapacidad. 

f) Discriminación indirecta: Existe 
cuando una disposición legal o reglamen-
taria, una cláusula convencional o contrac-
tual, un pacto individual, una decisión uni-
lateral o un criterio o práctica, o bien un 
entorno, producto o servicio, aparentemen-
te neutros, puedan ocasionar una desventa-
ja particular a una persona respecto de 
otras por motivo de o por razón de disca-
pacidad, siempre que objetivamente no 
respondan a una finalidad legítima y que 
los medios para la consecución de esta 
finalidad no sean adecuados y necesarios. 

g) Discriminación por asociación: 
Existe cuando una persona o grupo en que 
se integra es objeto de un trato discrimina-
torio debido a su relación con otra por 
motivo o por razón de discapacidad. 

h) Acoso: Es toda conducta no deseada 
relacionada con la discapacidad de una 
persona, que tenga como objetivo o conse-
cuencia atentar contra su dignidad o crear 
un entorno intimidatorio, hostil, degradan-
te, humillante u ofensivo. 

i) Discriminación múltiple: aquella 
situación en la que una persona puede 
experimentar discriminación por dos o más 
motivos, lo que hace que la discriminación 
sea compleja o agravada. 

j) Discriminación interseccional: aque-
lla situación en la que varios motivos ope-
ran e interactúan al mismo tiempo de 
forma que son inseparables y, de ese 
modo, exponen a las personas afectadas a 
tipos singulares de desventajas y discrimi-
nación. 

k) Enfoque o perspectiva de género: 
metodología de análisis y trabajo necesaria 
para visibilizar y abordar las desigualdades 
entre mujeres y hombres, ya que reconoce 
sus diferencias de situación y posición. 

En el ámbito de esta ley foral son pre-
cisos un enfoque de género en las políticas 
de discapacidad y un enfoque de discapaci-
dad en las políticas de igualdad de género. 

l) Medidas de acción positiva: Son 
aquellas de carácter específico consistentes 
en evitar o compensar las desventajas deri-
vadas de la discapacidad y destinadas a 
acelerar o lograr la igualdad de hecho de 
las personas con discapacidad y su partici-
pación plena en los ámbitos de la vida 
política, económica, social, educativa, 
laboral y cultural, atendiendo a los diferen-
tes tipos y grados de discapacidad. 

m) Vida independiente: Es la situación 
en la que la persona con discapacidad ejer-
ce el poder y derecho de decisión sobre su 
propia existencia y participa activamente 
en la vida de su comunidad, conforme al 
derecho al libre desarrollo de la personali-
dad, teniendo la oportunidad de elegir su 
lugar de residencia y dónde y con quién 
vivir, en igualdad de condiciones con las 
demás, y no se vean obligadas a vivir con 
arreglo a un sistema de vida especifico. 

n) Normalización: Es el principio en 
virtud del cual las personas con discapaci-
dad deben poder llevar una vida en igual-
dad de condiciones, accediendo a los mis-
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mos lugares, ámbitos, bienes y servicios 
que están a disposición de cualquier otra 
persona. 

ñ) Ajustes razonables: Son las modifi-
caciones y adaptaciones necesarias y ade-
cuadas del ambiente físico, social y actitu-
dinal a las necesidades específicas de las 
personas con discapacidad que, de manera 
eficaz y práctica y sin que supongan una 
carga desproporcionada o indebida, facili-
ten la accesibilidad y la participación y 
garanticen a las personas con discapacidad 
el goce o ejercicio, en igualdad de condi-
ciones con las demás, de todos los dere-
chos. 

o) Diálogo civil: Es el principio en vir-
tud del cual las organizaciones representa-
tivas de personas con discapacidad y de 
sus familias participan, en los términos que 
establecen las leyes y demás disposiciones 
normativas, en la elaboración, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas 
oficiales que se desarrollan en la esfera de 
las personas con discapacidad, las cuales 
garantizarán, en todo caso, el derecho de 
los niños y las niñas con discapacidad a 
expresar su opinión libremente sobre todas 
las cuestiones que les afecten y a recibir 
asistencia apropiada con arreglo a su disca-
pacidad y edad para poder ejercer ese dere-
cho. 

p) Transversalidad de las políticas en 
materia de discapacidad: es el principio en 
virtud del cual las actuaciones que desarro-
llan las Administraciones Públicas no se 
limitan únicamente a planes, programas y 
acciones específicos, pensados exclusiva-
mente para las personas con discapacidad, 
sino que comprenden las políticas y líneas 
de acción de carácter general en cualquiera 
de los ámbitos de actuación pública, en 
donde se tendrán en cuenta las necesidades 
y demandas de estas personas. 

q) Discapacidad: Es una situación que 
resulta de la interacción entre las personas 
que presentan deficiencias previsiblemente 
permanentes de carácter físico, orgánico, 

sensorial, intelectual, del desarrollo o men-
tal y cualquier tipo de barreras que limiten 
o impidan su participación plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás personas. 

r) Plan de actuación en materia de 
accesibilidad: Es el instrumento que identi-
fica y planifica las actuaciones que deben 
llevarse a cabo para que en su ámbito de 
aplicación se alcancen las condiciones de 
accesibilidad universal establecidas en la 
presente ley foral y en la correspondiente 
normativa de desarrollo. 

s) Salud: estado completo de bienestar 
físico, mental y social, y no solamente la 
ausencia de afecciones o enfermedades. 

t) Lectura fácil: aquellos contenidos 
que han sido resumidos y realizados con 
lenguaje sencillo y claro, de forma que 
puedan ser entendidos por personas con 
discapacidad cognitiva o discapacidad 
intelectual. Cuando vengan referidos a 
actos de contenido jurídico, en ningún caso 
sustituyen ni varían el contenido y efectos 
jurídicos del documento original. 

u) Envejecimiento activo: es el proceso 
de aprovechar al máximo las oportunida-
des para tener bienestar físico, psíquico y 
social durante toda la vida, con el objetivo 
de extender la calidad de vida, la producti-
vidad y la esperanza de vida a edades 
avanzadas y con la prevalencia mínima de 
discapacidad. 

CAPÍTULO II 
Ámbito de la ley foral 

Artículo 4. Ámbito de aplicación. 

1. En el marco competencial de Nava-
rra, constituyen los ámbitos de aplicación 
de la presente ley foral: 

a) Los espacios públicos urbanizados, 
las infraestructuras y la edificación. 

b) Los transportes. 
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c) Las comunicaciones y la sociedad de 
la información. 

d) Los productos y servicios a disposi-
ción del público. 

e) Las relaciones con las Administra-
ciones Públicas. 

f) La Administración de Justicia. 

g) El Patrimonio Cultural. 

h) Las actividades culturales, de ocio, 
de turismo y comercio. 

i) Las actividades deportivas y el ejer-
cicio físico. 

j) El empleo. 

k) El sistema educativo. 

l) El sistema sanitario. 

m) La protección social, los servicios 
sociales y la cooperación al desarrollo. 

n) Participación social y política 

2. En relación con dichos ámbitos de 
aplicación, estarán sometidas a la presente 
ley foral las personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas establecidas en Nava-
rra que presten en su ámbito territorial 
alguno de los servicios comprendidos en 
esta ley foral. 

TÍTULO II 
No discriminación y autonomía 

CAPÍTULO I 
No discriminación e igualdad de  

oportunidades 

Artículo 5. Medidas encaminadas a 
garantizar la igualdad. 

1. Corresponde a las Administraciones 
Públicas de Navarra establecer las condi-
ciones de accesibilidad necesarias para que 
la igualdad de oportunidades y la no discri-
minación sean reales y efectivas, garanti-
zando la autonomía y la inclusión de todas 
las personas y, en particular, de las perso-
nas con discapacidad. 

2. Para hacer efectivo el derecho a la 
igualdad, las Administraciones Públicas de 
Navarra garantizarán las medidas necesa-
rias para que el ejercicio en igualdad de 
condiciones de los derechos sea real y 
efectivo en todos los ámbitos de la vida, 
prestando especial atención a la protección 
de los derechos de las personas con disca-
pacidad en materia de igualdad entre muje-
res y hombres, salud, empleo, vivienda, 
protección social, educación, tutela judicial 
efectiva, movilidad, comunicación, infor-
mación y acceso a la cultura, al deporte y 
al ocio, así como a la participación en los 
asuntos públicos, en los términos previstos 
en esta ley foral y demás normativa que 
sea de aplicación. 

Asimismo, las Administraciones Públi-
cas de Navarra prestarán especial atención 
a aquellas personas o grupo de personas 
especialmente vulnerables a la discrimina-
ción múltiple y la discriminación intersec-
cional, como son las niñas, los niños y las 
mujeres con discapacidad, las personas 
mayores con discapacidad, las mujeres con 
discapacidad que son víctimas de violencia 
de género, las personas LGTBI+ con dis-
capacidad, las personas con pluridiscapaci-
dad y las personas con discapacidad vícti-
mas de conflictos armados o las personas 
de minorías étnicas o de origen migrante 
con discapacidad. 

Artículo 6. Medidas contra la discrimi-
nación. 

Las medidas contra la discriminación 
tienen como finalidad prevenir o corregir 
el hecho de que una persona sea tratada 
directa o indirectamente de una manera 
menos favorable que otra, en una situación 
análoga o comparable. 

Para combatir las discriminaciones 
relacionadas con la falta de accesibilidad, 
se establecerán exigencias de accesibilidad 
o de eliminación de obstáculos y la obliga-
ción de realizar ajustes razonables para 
complementar para personas o grupos de 
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personas con discapacidad que los preci-
sen. 

A estos efectos, se entiende por exigen-
cias de accesibilidad los requisitos que 
deben cumplir los entornos, procesos, pro-
ductos, bienes y servicios, así como las 
condiciones de no discriminación en nor-
mas, criterios, políticas públicas y prácti-
cas, con arreglo a los principios de accesi-
bilidad universal y diseño para todas las 
personas y al efecto de no discriminación 
que persiguen esas condiciones. 

Para determinar si un ajuste es razona-
ble, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 3.n) de la presente ley foral y, por 
tanto, obligatorio para evitar la discrimina-
ción, se tendrán en cuenta los costes de la 
medida, los efectos discriminatorios que 
suponga para las personas con discapaci-
dad su no adopción, la estructura y caracte-
rísticas de la persona, entidad u organiza-
ción que ha de ponerla en práctica y la 
posibilidad que tenga de obtener financia-
ción oficial o cualquier otra ayuda. 

Artículo 7. Medidas de acción positi-
va. 

Las administraciones públicas de 
Navarra adoptarán medidas de acción posi-
tiva en beneficio de las personas con disca-
pacidad. Asimismo, se implementarán 
medidas adicionales dirigidas a colectivos 
más vulnerables, susceptibles de ser objeto 
de un mayor grado de discriminación, 
incluida la discriminación múltiple y dis-
criminación interseccional, o de un menor 
grado de igualdad de oportunidades, como 
son las mujeres con discapacidad, especial-
mente si son víctimas de violencia de 
género, las personas LGTBI+ con discapa-
cidad, los niños y las niñas con discapaci-
dad, las personas mayores con algún tipo 
de discapacidad, quienes precisen de 
mayor apoyo para el ejercicio de su auto-
nomía o para la toma libre de decisiones, 
las personas con pluridiscapacidad y las 
personas con discapacidad que padecen 
exclusión social, así como las personas con 

discapacidad que viven habitualmente en 
el medio rural y las víctimas de conflictos 
armados o las personas de minorías étnicas 
o de origen migrante con discapacidad. 

Esas medidas adicionales podrán 
implicar excepciones a las generales en 
situaciones de urgencia, como la que 
puede generarse por la atención a personas 
refugiadas con discapacidad, o valoración 
y establecimiento de prestaciones para per-
sonas afectadas por enfermedades incapa-
citantes de evolución rápida. 

Las medidas de acción positiva podrán 
consistir en apoyos complementarios y en 
normas, criterios y prácticas más favora-
bles. Los apoyos complementarios podrán 
consistir en ayudas económicas, ayudas 
técnicas, asistencia personal, servicios 
especializados y ayudas y servicios auxi-
liares para la comunicación. 

Artículo 8. Mujeres con discapacidad. 

1. Las administraciones públicas de 
Navarra, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, teniendo en cuenta, las 
situaciones de especial vulnerabilidad de 
las mujeres con discapacidad, velarán 
especialmente porque las mismas: 

a) No sean víctimas de violencia de 
ningún tipo, conforme a los tratados inter-
nacionales suscritos por España sobre la 
materia y la normativa estatal y foral 
vigente, ni se prescinda en ninguna situa-
ción de su consentimiento libre e informa-
do. 

b) Se respeten en todo momento su 
salud y derechos sexuales y reproductivos, 
en igualdad de condiciones con el resto de 
mujeres y niñas. 

c) No sufran discriminación por razón 
de sexo ni indiferencia ante sus preferen-
cias, deseos y voluntad, ni sean objeto de 
represalias por ello. 

2. En los informes de impacto de géne-
ro y de accesibilidad y discapacidad se 
analizarán los datos de que se disponga en 
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relación con los ámbitos en que revelen 
desigualdad de oportunidades o resultados 
para mujeres o niñas con discapacidad, 
para fundamentar medidas y decisiones 
que las eliminen o reduzcan. 

3. Se promoverá el empoderamiento de 
las mujeres con discapacidad para que las 
intervenciones contribuyan a su autono-
mía, autoestima y autocuidado y colaboren 
a su participación y protagonismo en todos 
ámbitos. 

Artículo 9. Niñas y niños con discapa-
cidad. 

Se aplicará el principio de interés supe-
rior de la persona menor a niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad atendiendo 
específicamente a las distintas circunstan-
cias que implican los distintos tipos de dis-
capacidad, asegurando que sean informa-
das, consultadas y escuchadas en todos los 
procesos de adopción de decisiones rela-
cionadas con su situación, y velando por la 
prevención de cualquier violencia o vulne-
ración de derechos y promoviendo estrate-
gias para su integración en familia y, en 
caso de vivir en centros residenciales, su 
desinstitucionalización. 

Artículo 10. Toma de conciencia. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra adoptará medidas para 
sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel 
familiar, para que tome mayor conciencia 
respecto de los derechos de las personas 
con discapacidad y fomentar el respeto de 
los mismos y la dignidad de estas perso-
nas. 

2. Luchará contra los estereotipos, los 
prejuicios y las prácticas nocivas respecto 
de las personas con discapacidad, incluidos 
los que se basan en el género o la edad, en 
todos los ámbitos de la vida. 

3. Promoverá la toma de conciencia 
respecto de las capacidades y aportaciones 
de las personas con discapacidad en los 
distintos ámbitos, difundiendo la riqueza y 
creatividad vinculadas a la diversidad. 

4. Para todo ello se realizarán campa-
ñas de sensibilización en todos los ámbitos 
y en variados soportes publicitarios y se 
tendrá especialmente en cuenta en el siste-
ma educativo. 

5. Se promoverá que se desarrollen ini-
ciativas semejantes en los medios de 
comunicación y que las campañas sean 
accesibles y comprensibles para todas las 
personas, incluyendo las personas con dis-
capacidad. 

6. En la ejecución de todas estas medi-
das se armonizarán todos los aspectos 
inclusivos con los contenidos en los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible de la Agen-
da 2030 y con el resto de prioridades de 
los mismos, con especial hincapié en las 
relacionadas con el cambio climático. 

7. Las administraciones públicas de 
Navarra, en el ámbito de sus competencias, 
velarán porque las personas LGTBI+ con 
discapacidad no sean víctimas de violencia 
LGTBIfóbica conforme a lo establecido en 
la legislación foral para la igualdad social 
de las personas LGTBI+. 

CAPÍTULO II 
Valoración de discapacidad 

y prevención 

Artículo 11. Atención Temprana. 

1. Las administraciones públicas de 
Navarra, en el ámbito de sus competencias, 
garantizarán la atención temprana a las 
personas menores entre 0 y 6 años que pre-
senten necesidades permanentes o transito-
rias como consecuencia de alteraciones o 
trastornos en el desarrollo en coordinación 
con las familias, o por una situación de 
alto riesgo por estar expuestas a factores 
de carácter biológico o psicosocial en los 
términos y conforme a los principios pre-
vistos en la normativa de atención y pro-
tección a niños, niñas y adolescentes y en 
las disposiciones reglamentarias de desa-
rrollo. 
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2. Esta atención se regirá por criterios 
de detección precoz, descentralización, 
coordinación entre responsables públicos 
de los ámbitos del entorno de las personas 
menores y sus familias, especialmente 
entre ciclos educativos, y contando con 
sistemas protocolizados para ello, que 
garantice la adecuada continuidad de las 
intervenciones, incluso en períodos vaca-
cionales. 

Artículo 12. Valoración de discapaci-
dad. 

1. El departamento competente en 
materia de servicios sociales informará 
sobre el servicio de valoración de la disca-
pacidad, pudiendo disponer de guías o 
mapas de servicios en formatos accesibles 
y organizar campañas de difusión. 

2. Las resoluciones de reconocimiento 
de discapacidad de personas con dificulta-
des de comprensión lectora se emitirán 
también en formato de lectura fácil y otros 
formatos para que sean accesibles y com-
prensibles según la necesidad de la persona 
o su familia. 

3. El departamento competente en 
materia de servicios sociales impulsará los 
servicios de promoción de la autonomía 
personal y la prevención de la discapaci-
dad o de su agravamiento. 

Artículo 13. Prevención sociosanitaria 
de discapacidad. 

La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra pondrá en marcha las 
acciones para prevenir la discapacidad en 
todas las fases de la vida, a través de: 

a) Actuaciones de prevención prenatal 
en mujeres embarazadas. 

b) Programas y campañas de vacuna-
ción. 

c) Aplicación de programas de detec-
ción precoz, con programas específicos 
como el de hipoacusia o de detección de 
metabolopatías. 

d) Diagnóstico neonatal y atención en 
el desarrollo saludable durante la infancia 
con respecto a alteraciones que puedan 
producir discapacidad, incluyendo la aten-
ción temprana a los niños y niñas con tras-
tornos en su desarrollo o en riesgo de 
padecerlos en los términos previstos en la 
normativa sobre infancia. 

e) Planes de promoción y prevención 
de la salud mental, en particular entre la 
población infanto-juvenil y atendiendo a 
las diferencias de prevalencia por sexo. 

f) Atención y seguimiento de la pobla-
ción mayor y las discapacidades sobreve-
nidas. 

g) Apoyo a las familias. 

h) Envejecimiento activo. 

Artículo 14. Envejecimiento activo y 
prematuro. 

El Gobierno de Navarra garantizará 
programas en el marco de la estrategia de 
envejecimiento activo y en otras estrate-
gias que establezca el Plan de Salud, 
teniendo en cuenta las especificidades 
derivadas de los distintos tipos de discapa-
cidad, incluyendo ejercicio o actividad físi-
ca con fin terapéutico y rehabilitación fun-
cional y cognitiva, fisioterapia grupal, 
atención especial para prevenir, detectar 
precozmente y atender la fragilidad y caí-
das y con protocolos que incluyan pautas 
para la detección de situaciones de maltra-
to. 

CAPÍTULO III 
Autonomía 

Artículo 15. Medidas encaminadas a 
garantizar la autonomía personal y la vida 
independiente. 

1. Para garantizar la libertad en la toma 
de decisiones, la información y el consen-
timiento deberán prestarse en formatos 
adecuados, siguiendo las reglas marcadas 
por el principio de diseño universal o dise-
ño para todas las personas, de manera que 
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les resulten accesibles y comprensibles, y 
la información al respecto será ofrecida y 
actualizada como información pública en 
las sedes electrónicas y espacios digitales 
en que se exterioricen los sistemas de 
información de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra. 

En todo caso, se tendrán en cuenta las 
circunstancias de cada persona y su capaci-
dad para tomar cada decisión en particular, 
garantizándose la prestación del apoyo 
necesario. 

2. A fin de promover el derecho a vivir 
de forma independiente y a participar ple-
namente en todos los aspectos de la vida, 
los poderes públicos adoptarán las medidas 
pertinentes para garantizar la accesibilidad 
universal en los entornos, procesos, bienes, 
productos y servicios, el transporte, la 
información y las comunicaciones, inclui-
dos los sistemas y las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, así 
como los medios de comunicación social y 
en otros servicios e instalaciones abiertos 
al público o de uso público, tanto en zonas 
urbanas como rurales. 

3. Para prevenir la dependencia y dis-
capacidad, se impulsarán los servicios de 
promoción de la autonomía establecidos en 
la normativa general de promoción de la 
autonomía personal y de atención a las 
personas en situación de dependencia y en 
la Cartera de ámbito general de la Comuni-
dad Foral de Navarra. 

4. Para promover la autonomía perso-
nal de las personas con discapacidad, se 
establecerán ayudas económicas para la 
adquisición y renovación de productos de 
apoyo adaptados a las necesidades y modo 
de vida de cada persona y a las innovacio-
nes tecnológicas, y se dispondrá de un cen-
tro de productos de apoyo, para el asesora-
miento, orientación y otras medidas 
facilitadoras, como sistema de préstamo, 
actuando como referente en el ámbito de la 
accesibilidad. 

Artículo 16. Promoción de la desinsti-
tucionalización y las medidas voluntarias. 

1. Se impulsarán políticas de desinsti-
tucionalización en dos vertientes, para que 
en ningún caso las personas con discapaci-
dad se vean obligadas a vivir con arreglo a 
un sistema de vida específico, garantizan-
do una vida digna: 

a) Para que las personas con discapaci-
dad puedan elegir y decidir su propio pro-
yecto de vida compartida con otras perso-
nas en la comunidad cuando así lo quieran, 
con los apoyos precisos y suficientes. 

b) Para que las personas con discapaci-
dad en servicios residenciales cuenten con 
las condiciones de calidad previstas en el 
art. 35.2 de esta ley foral y en la regulación 
reglamentaria que lo desarrolla, con los 
complementos y buenas prácticas que esta-
blezca la Comisión de Apoyo a la Red de 
Atención Centrada en la Persona, especial-
mente en lo referido a la integración del 
centro o servicio en la comunidad. 

2. Se informará sobre los distintos 
ámbitos en que las personas pueden adop-
tar medidas voluntarias, durante todo su 
ciclo vital, para establecer el régimen con-
forme al cual se preservará su voluntad, 
deseos y preferencias ante la eventualidad 
de no poder expresarlas por limitaciones 
sobrevenidas, en especial, en relación con 
los apoyos que puedan requerir para el 
ejercicio de su capacidad jurídica o para 
otros fines, con los sistemas de control de 
esos apoyos, con decisiones sobre el final 
de la vida o la prestación de ayuda para 
morir. 

Artículo 17. Asistencia personal y ofi-
cina de vida independiente. 

1. El departamento competente en 
materia de servicios sociales promoverá la 
asistencia personal como figura de apoyo 
humano puesta a disposición de la persona 
con discapacidad como instrumento para 
permitirle su libertad, autodeterminación, 
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toma de decisiones y vida independiente, 
caracterizada por: 

a) Financiarse de forma suficiente 
sobre la base de criterios personalizados. 

b) Controlando el servicio la persona 
con discapacidad, que podrá elegir el 
grado de control a ejercer, como contrata-
dora de servicios o como empleadora, 
sobre la prestación del mismo en base a su 
proyecto de vida y en su caso con el apoyo 
que requiera para la toma de decisiones. 

c) Configurándola como una relación 
personal y no compartida salvo consenti-
miento expreso liderada por la propia per-
sona. 

2. El departamento competente en 
materia de servicios sociales garantizará la 
existencia de servicios de apoyo a la vida 
independiente conforme a las previsiones 
de la Cartera de Servicios Sociales de 
ámbito general de Navarra, mediante servi-
cios u oficina de vida independiente carac-
terizada por: 

a) La reivindicación de la vida inde-
pendiente, la accesibilidad universal y la 
asistencia personal en todos los ámbitos 
concernientes a la persona. 

b) El acompañamiento en el diseño y 
desarrollo del proyecto individual de vida 
independiente. 

c) La formación y selección de asisten-
tes personales. 

d) Apoyo en la gestión de asistencia 
personal. 

e) Facilitación de grupos entre iguales. 

f) Apoyo en la participación social, 
política, cultural y comunitaria. 

Artículo 18. Itinerarios de interven-
ción. 

Los departamentos competentes pro-
moverán la atención a las personas con 
discapacidad mediante la elaboración de 
itinerarios adaptados a las distintas disca-

pacidades y al ciclo de vida, la voluntad de 
las personas y sin excluir a nadie por el 
hecho de precisar de grandes apoyos para 
poder desarrollar proyectos de vida inde-
pendientes. 

Artículo 19. Teleasistencia. 

1. El servicio público de teleasistencia 
de la Comunidad Foral de Navarra es un 
servicio de apoyo e intervención social, 
que tiene por finalidad atender a las perso-
nas con discapacidad en su entorno habi-
tual mediante el uso de tecnologías de la 
comunicación y dispositivos tecnológicos 
accesibles para todas las personas y con el 
apoyo de los medios personales necesarios, 
a fin de dar respuesta inmediata a las situa-
ciones de necesidad por razón de emergen-
cia, inseguridad, soledad y aislamiento. 

2. Las personas usuarias dispondrán de 
un servicio de atención permanente en su 
domicilio las veinticuatro horas del día y 
todos los días del año por medio de un 
equipamiento tecnológico específico, sien-
do atendido desde una central de teleasis-
tencia por personas con la formación nece-
saria para dar respuesta a las situaciones de 
emergencia o necesidad social, por medios 
propios, o bien a través de recursos públi-
cos o comunitarios. Así mismo, en los 
casos que resulte necesario se proporciona-
rá dicho servicio fuera del domicilio. 

3. El servicio de teleasistencia estará 
conectado con los servicios de información 
y los profesionales de referencia en los sis-
temas sanitario y social, al objeto de desa-
rrollar procesos y protocolos de actuación 
en función de la situación de necesidad de 
atención detectada. 

4. Se garantizará el servicio en las 
zonas rurales en las condiciones técnicas 
que los sistemas de comunicación disponi-
bles en cada zona lo permitan. 

5. Se instalarán dispositivos específi-
cos que permitan a las personas con disca-
pacidad auditiva o con dificultades en el 
habla utilizar la teleasistencia, garantizan-
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do una comunicación adaptada a sus nece-
sidades. 

6. La información sobre el uso de la 
teleasistencia se realizará en un lenguaje 
sencillo y fácil de comprender y se com-
plementará con la entrega de un folleto 
informativo con esas mismas característi-
cas. 

CAPÍTULO IV 
Ejercicio de la capacidad jurídica 

Artículo 20. Principios de la capacidad 
jurídica y capacidad de obrar. 

1. Que una persona tenga una discapa-
cidad o deficiencia nunca puede ser motivo 
para negarle la capacidad jurídica y esta 
incluirá la capacidad de ser titular de dere-
chos y de actuar en derecho, procediendo 
la provisión de apoyos cuando sean nece-
sarios para ejercer dicha capacidad. 

2. En la provisión de apoyos para el 
ejercicio de la capacidad jurídica se ten-
drán en cuenta las siguientes reglas: 

a) Su finalidad principal será facilitar 
el desarrollo pleno de la personalidad de la 
persona apoyada, para que actúe en dere-
cho en condiciones de igualdad, con respe-
to a su dignidad, derechos, voluntad, prefe-
rencias y deseos y promoviendo que pueda 
expresarlas cuando existan dificultades 
para ello. 

b) Se limitarán a lo necesario y serán 
proporcionales a las necesidades, sin suplir 
a la persona apoyada en nada que no resul-
te imprescindible. 

c) Tenderán a que la persona apoyada 
pueda actuar cada vez con menos apoyos. 

d) Se revisará periódicamente los apo-
yos que se precisan, para promover la 
máxima autonomía en la adopción de deci-
siones y en la expresión y ejecución de las 
mismas. 

e) Se velará por que la necesidad de 
apoyo cuente con las salvaguardas previs-

tas por la propia persona y porque, en todo 
caso, se comunique a las autoridades com-
petentes cualquier situación de abuso, con-
flicto de intereses o influencia indebida. 

Artículo 21. Medidas voluntarias. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra informará sobre el carác-
ter prioritario de las medidas de apoyo 
establecidas por las propias personas con 
discapacidad y promoverá, en colabora-
ción con los colegios notariales de su 
ámbito territorial y resto de agentes públi-
cos y privados relacionados con la provi-
sión de apoyos, la sensibilización y cono-
cimiento sobre la capacidad de decisión 
respecto a dichos apoyos, quién los provea, 
su alcance, salvaguardas y controles. 

2. Se promoverá también la informa-
ción y formación a las personas con disca-
pacidad sobre otras formas de planificar 
decisiones en los distintos supuestos pre-
vistos en el artículo 16. 

Artículo 22. Guarda de hecho y su 
acreditación. 

La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra formará e informará 
sobre el régimen jurídico de la guarda de 
hecho de las personas con discapacidad y 
facilitará la acreditación de dicha circuns-
tancia. 

Artículo 23. Actuaciones urgentes. 

La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra garantizará la prestación 
de apoyos para el ejercicio de su capacidad 
jurídica a toda persona que lo requiera de 
modo urgente y carezca de guarda de 
hecho. 

En tales casos, el departamento o servi-
cio que conozca de esta situación pondrá 
en conocimiento de Fiscalía los hechos con 
solicitud, si procede, de adopción de medi-
das urgentes y, si fuera necesario, recabará 
la intervención de la entidad pública nava-
rra a que corresponda la provisión de apo-
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yos a personas con discapacidad para que 
preste el apoyo de manera provisional. 

Artículo 24. Entidad pública en Nava-
rra para la provisión de apoyos a personas 
con discapacidad. 

La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, a través de la entidad 
pública navarra a que competa la provisión 
de apoyos a personas con discapacidad, 
garantizará la provisión de los apoyos 
necesarios a personas adultas con discapa-
cidad residentes en la Comunidad Foral, 
cuando así lo acuerde la autoridad judicial 
y en los términos establecidos por esta. 

Se garantizará asimismo la gratuidad 
del acceso a los servicios de dicha entidad 
pública, sin perjuicio de la posibilidad, 
conforme a las previsiones legales, de 
aprobación judicial de una retribución que, 
en cualquier caso, habrá de ajustarse a los 
criterios establecidos mediante acuerdo del 
órgano de gobierno de la entidad. 

En el desarrollo de su actividad, la 
entidad pública navarra a que corresponda 
la provisión de apoyos a personas con dis-
capacidad velará por que las personas 
usuarias ejerzan adecuadamente su capaci-
dad jurídica permitiendo el pleno desarro-
llo de su personalidad y desenvolvimiento 
jurídico en condiciones de igualdad, con 
respeto a su dignidad y la tutela de sus 
derechos fundamentales. 

CAPÍTULO V 
Disposiciones comunes 

Artículo 25. El informe de impacto de 
accesibilidad y discapacidad. 

En los procedimientos de aprobación 
de los proyectos de leyes forales y de dis-
posiciones reglamentarias se incluirá con 
carácter preceptivo un informe sobre el 
impacto por razón de accesibilidad y disca-
pacidad de las medidas que se establezcan 
en las mismas. 

Asimismo, en los procedimientos de 
aprobación de disposiciones normativas 
por parte de las Entidades Locales de 
Navarra se incluirá también con carácter 
preceptivo dicho informe. 

Se definirán modelos o metodologías 
de realización del informe de impacto de 
accesibilidad y discapacidad, así como cri-
terios sobre quién debe realizarlo, sin per-
juicio del apoyo y asesoramiento que se 
puede solicitar al departamento competen-
te en materia de servicios a las personas 
con discapacidad. 

Artículo 26. Cooperación al desarro-
llo. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra velará por que las inter-
venciones financiadas por la cooperación 
internacional navarra sean inclusivas y 
accesibles para las personas con discapaci-
dad. 

2. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra podrá promover a través 
de proyectos en países en desarrollo la 
cooperación técnica para facilitar y apoyar 
el fomento de la capacidad en personas 
con discapacidad, la investigación y acceso 
a conocimientos científicos y técnicos rela-
cionados con la discapacidad o la asisten-
cia o transferencia de tecnologías accesi-
bles. 

TÍTULO III 
De la salud, los servicios sociales y el 

espacio sociosanitario 

CAPÍTULO I 
Salud 

Artículo 27. Garantía del derecho a la 
protección de la salud y en relación con la 
salud pública para las personas con disca-
pacidad. 

1. El sistema público sanitario de 
Navarra garantizará el derecho de las per-
sonas con discapacidad en todas las fases 
de su vida a la protección de su salud en 
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los ámbitos de asistencia sanitaria y salud 
pública, para la consecución del más alto 
nivel de salud y bienestar, en las mismas 
condiciones y con la misma calidad y 
variedad, incluyendo la salud sexual y 
reproductiva, que al resto de las personas y 
conforme a los mismos principios genera-
les establecidos en la normativa sobre 
derechos y deberes en materia de salud en 
la Comunidad Foral de Navarra y la Carte-
ra de servicios comunes del Sistema 
Nacional de Salud, así como la comple-
mentaria foral. 

2. A tal efecto, el Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea asegurará la accesibili-
dad a las personas con discapacidad, tanto 
en las instalaciones y en la información y 
comunicación como a tratamientos, pro-
gramas y servicios, que serán adecuados a 
sus necesidades personales individuales, 
considerando los apoyos precisos un dere-
cho de las personas con discapacidad que 
los precisen. 

En concreto, se revisará la situación de 
las consultas de ginecología, de obstetricia, 
las consultas para diagnosticar el cáncer de 
mama y las que precisan uso de grúas u 
otros productos de apoyo para garantizar la 
adecuada movilidad. 

Asimismo, se garantizará de forma 
especial en el servicio de emergencias 
sanitarias la existencia de sistemas para 
hacerlo más accesible a todas las personas 
con discapacidad, especialmente a perso-
nas con discapacidad auditiva y problemas 
de habla. 

3. Se preverá la provisión de los servi-
cios lo más cerca posible de las comunida-
des en que se integran las personas con 
discapacidad, incluyendo las zonas rurales. 

4. La atención sanitaria incluirá inicia-
tivas públicas, siempre que sea posible, 
para la rehabilitación domiciliaria, dotán-
dola de los recursos humanos y económi-
cos suficientes. 

5. Se desarrollarán en los circuitos 
establecidos para atender la demanda ordi-
naria de consulta en Atención Primaria sis-
temas para facilitar la atención preferente 
de pacientes que la precisen por los efectos 
propios de su tipo de discapacidad y nece-
sidad. 

6. Se velará en todo caso porque en las 
derivaciones entre niveles asistenciales 
sanitarios no exista discriminación, sino 
que se ajuste a criterios técnicos definidos 
en base a la mejor evidencia científica dis-
ponible, independientemente de otros fac-
tores como la edad o la situación de disca-
pacidad. 

Artículo 28. Atenciones sanitarias 
específicas. 

1. Se potenciará la salud bucodental en 
caso de riesgo de enfermedad oral, en 
especial para personas con un alto porcen-
taje de discapacidad reconocido y con ele-
vadas necesidades de asistencia de tercera 
persona. 

2. Se contará con un sistema para la 
cobertura de las prestaciones ortoprotési-
cas incluidas en el catálogo nacional de 
prestaciones sanitarias prescritas por los y 
las profesionales sanitarias, facilitando el 
acceso a las mismas de las personas con 
discapacidad mediante sistemas de reinte-
gro de gastos o de abono directo, a los 
establecimientos dispensadores, del precio 
final o importe máximo de facturación 
definitiva establecido para cada tipo de 
producto. 

3. Se garantizará en las emergencias 
sanitarias la existencia de sistemas para 
hacerlas accesibles a personas con discapa-
cidad auditiva o problemas de habla. 

Artículo 29. Información. 

1. En la atención sanitaria se garantiza-
rá que la información y el consentimiento 
libre e informado resulten accesibles y 
comprensibles a las personas con discapa-
cidad. 
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2. Se realizarán actuaciones informati-
vas y educativas específicas, como la 
escuela de pacientes y personas cuidado-
ras, dirigidas a las personas o familias cui-
dadoras de personas con discapacidad, 
para, con perspectiva de género, apoyarles 
y mejorar su capacitación para la toma de 
decisiones sobre los aspectos de su vida 
relacionados con la salud, ofrecer informa-
ción sobre violencia de género, y promo-
ver la participación de los hombres en los 
cuidados. 

3. Se dispondrá de mecanismos que 
faciliten el acceso a la información sanita-
ria de personas que precisen apoyos para 
acceder a dicha información. 

Artículo 30. Inclusión en las estrate-
gias. 

1. Se desarrollarán, en el marco de la 
estrategia de humanización, acciones rela-
tivas a las distintas necesidades de las per-
sonas con los diferentes tipos de discapaci-
dad, en colaboración con el tercer sector de 
la discapacidad. 

2. Se incluirá la formación en materia 
de discapacidad y atención a personas con 
los diferentes tipos de la misma para el 
personal de atención directa y se hará hin-
capié en aspectos como las competencias 
profesionales relacionales. 

3. Se integrará la situación de las per-
sonas con discapacidad o pluripatología en 
la Estrategia sobre cronicidad siempre que 
proceda. 

4. Los protocolos y la atención en 
casos de violencia contra las mujeres serán 
adecuados para mujeres con discapacidad 
y en ellos se tendrá en cuenta que los testi-
monios de las mismas deben recibir el 
mismo crédito que los de cualquier mujer 
y se promoverá la formación en este ámbi-
to. 

5. Se considerará el enfoque de género 
para un adecuado abordaje del diagnóstico 
y el tratamiento de las enfermedades, en 
especial aquellas con mayor incidencia en 

población femenina, como la fibromialgia 
o el lupus. 

6. Se mejorarán los sistemas de registro 
y explotación de información sobre disca-
pacidades y enfermedades para un conoci-
miento más riguroso y exhaustivo de la 
realidad que permita diseñar e implemen-
tar mejoras en los procesos de atención. 

Artículo 31. Salud Mental. 

1. Se adoptarán las medidas pertinentes 
para garantizar el derecho a la atención en 
salud mental de las personas con discapa-
cidad que lo precisen. 

2. Se adaptarán los distintos programas 
transversales, planes individualizados de 
atención, grupos de atención psicoterapéu-
tica, y programación de diferentes accio-
nes, para que sean accesibles a las perso-
nas con discapacidad. 

3. Se promoverá la autonomía y parti-
cipación de las personas con discapacidad 
en su proceso de atención individual. 

4. Se favorecerá la continuidad de cui-
dados en aquellas personas con discapaci-
dad afectadas por problemas de salud men-
tal que precisen de atención sanitaria y 
social, potenciando la coordinación entre 
recursos sanitarios, sociales de apoyo, 
organizaciones y redes de apoyo mutuo. 

5. Se adoptarán las acciones pertinen-
tes de sensibilización y formación de pro-
fesionales en aspectos relacionados con la 
discapacidad. 

Artículo 32. Coordinación. 

Se garantizará la coordinación entre los 
diferentes niveles de atención sanitaria 
para asegurar el intercambio de informa-
ción y la continuidad en la atención de las 
personas con discapacidad, realizando 
también las derivaciones que procedan a 
otras comunidades autónomas cuando sea 
preciso, tal y como esté establecido en la 
normativa sanitaria. 
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CAPÍTULO II 
Servicios sociales 

Artículo 33. Acceso y características. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra adoptará las medidas per-
tinentes para salvaguardar y promover el 
ejercicio del derecho de las personas con 
discapacidad a una protección social ade-
cuada, que incluirá tanto el acceso a los 
servicios que puedan corresponderles de la 
Cartera de Servicios Sociales de ámbito 
general como el acceso a prestaciones o 
medidas para ellas y sus familias cuando 
no tengan cubiertas sus necesidades bási-
cas y, en su caso, los apoyos y acompaña-
mientos personalizados orientados a su 
plena y efectiva inclusión en la sociedad. 

2. En la prestación de servicios de la 
Cartera a personas con discapacidad se 
tendrán en cuenta los siguientes principios: 

a) Velar por el reconocimiento de la 
dignidad de cada persona, el respeto a la 
misma y la promoción de las condiciones 
más adecuadas para el desarrollo de sus 
planes de vida. 

b) Individualización de los cuidados y 
autocuidados y potenciación de las capaci-
dades. 

c) Impulso de la autonomía, vida inde-
pendiente y participación en la planifica-
ción de la atención propia. 

d) Carácter integral de los servicios, 
apoyados también en un adecuado cuidado 
del personal que presta los servicios y sis-
temas de gestión dirigidos a la mejora con-
tinua. 

3. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra promoverá la formación 
en materia de discapacidad de los y las 
profesionales del sistema de servicios 
sociales. 

4. En la prestación de servicios socia-
les, el departamento competente en materia 
de servicios sociales garantizará el derecho 
a participar en el funcionamiento de los 

mismos y promoverá la participación a tra-
vés de los distintos cauces previstos regla-
mentariamente y velará por el respeto de 
ese derecho por parte del resto de entida-
des que presten dichos servicios. 

Se promoverá esa participación de las 
propias personas con discapacidad tanto en 
centros y servicios del área de servicios a 
personas con discapacidad o con trastorno 
mental como en los del resto de áreas de 
servicios sociales. 

5. Se garantizará en los centros propios 
la adopción de medidas para incorporar el 
enfoque de género en la atención a las per-
sonas usuarias y la aplicación de los res-
pectivos planes o medidas de igualdad para 
el personal y se promoverá y velará por 
ambas cosas en los servicios prestados por 
otras entidades, para garantizar el cumpli-
miento de las obligaciones que al respecto 
establezca la normativa sobre igualdad. 

6. Se garantizará y promoverá el man-
tenimiento de relaciones significativas y 
queridas por las personas con sus familia-
res, amistades, redes informales y con el 
resto de la comunidad, favoreciendo la 
interacción con todos esos ámbitos y pro-
moviendo la participación de las personas 
usuarias en actividades culturales, espe-
cialmente las que les tengan como protago-
nistas. 

7. Se promoverá el voluntariado para 
aumentar las relaciones y complementar 
los servicios recibidos en los servicios 
sociales y la creación de redes informales 
de apoyo comunitario para aumentar la 
participación e inclusión social de las per-
sonas con discapacidad. 

8. Se contemplará la posibilidad de que 
las personas usuarias puedan estar acom-
pañadas de animales de compañía. 

Artículo 34. Cuidados. 

1. Se promoverán pactos por los cuida-
dos para la consecución de los siguientes 
fines: 
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a) Para poner en valor y dignificar la 
importancia de la participación e implica-
ción en los cuidados y apoyos a las perso-
nas que precisan de ellos, tanto por parte 
de hombres como de mujeres. 

b) Para visibilizar el coste social, eco-
nómico y de salud que supone mayoritaria-
mente para las mujeres, y en especial para 
las mujeres con discapacidad, un reparto 
no corresponsable de los cuidados. 

c) Para coordinar las acciones de cual-
quier agente involucrado o interesado en 
los mismos. 

2. Se promoverán las intervenciones 
que permitan capacitar a las familias en el 
cuidado de las personas con discapacidad, 
con especial hincapié en las familias con 
niños y niñas con discapacidad, así como 
los apoyos que se demanden. 

3. Se promoverán los cuidados en el 
entorno comunitario, desarrollando los ser-
vicios y apoyos necesarios para evitar la 
institucionalización. 

4. Se atenderán las consecuencias de la 
sobrecarga que a veces implican los cuida-
dos para familiares u otras personas, pro-
porcionando herramientas para el autocui-
dado, previendo plazas de respiro y otras 
medidas de apoyo a quienes cuidan. 

5. Se promoverán los apoyos precisos 
para los autocuidados. 

6. El departamento con competencia en 
materia de servicios sociales pondrá en 
valor la aportación de personas profesiona-
les o voluntarias que realizan cuidados de 
personas con discapacidad, a instancia o 
propuesta de estas, a través de jornadas, 
acciones de difusión de esta ley foral y 
proyectos para la Red de Atención Centra-
da en la Persona impulsados desde la 
comisión de apoyo a la misma. 

7. Se impulsará la investigación e 
inclusión de la variable discapacidad en los 
estudios en materia de suicidio y salud 

mental, así como la evaluación y aplica-
ción de mejores prácticas en este ámbito. 

Artículo 35. Calidad. 

1. Las instalaciones en que se prestan 
los servicios serán seguras y accesibles, 
próximas a la comunidad, se concebirán 
como entornos estimulantes y conforta-
bles, permitiendo que resulten acogedores 
para las personas usuarias contando para 
ello con su participación. 

2. Se fijarán reglamentariamente están-
dares mínimos de calidad, con un enfoque 
que sitúa a la persona y su proyecto de 
vida en el centro, para la atención, el per-
sonal y la organización y gestión, y se pro-
moverán a través de la Comisión de Apoyo 
a la Red de Atención Centrada en la Perso-
na las buenas prácticas para impulsar la 
mejora continua. 

3. Se garantizará la existencia de plazas 
en servicios que favorezcan la desinstitu-
cionalización y se promoverá la misma. 

4. Los servicios públicos que no se 
presten con medios propios se prestarán 
preferentemente por concierto social siem-
pre que se reúnan los requisitos normativos 
para ello. 

5. Se complementará la labor de la Ins-
pección de Servicios Sociales con cauces, 
desarrollados reglamentariamente, que 
faciliten el acceso de las personas usuarias 
a la evaluación y denuncia en relación con 
los servicios que reciben, para potenciar la 
supervisión y mejorar la calidad de los 
mismos. 

6. Se promoverá la incorporación a los 
centros residenciales de protocolos de pre-
vención, detección y atención de los casos 
de violencia contra las mujeres con disca-
pacidad. 

7. Las Administraciones Públicas de 
Navarra, en el ámbito de sus competencias, 
velarán porque en estos servicios se respe-
te la orientación sexual, expresión de géne-
ro e identidad sexual o de género por parte 
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de las personas usuarias, sus familiares y 
las personas trabajadoras y a cargo del ser-
vicio, y porque se incorporen a sus regla-
mentos internos protocolos de actuación 
ante situaciones de LGTBIfobia o formen 
parte de los protocolos existentes para evi-
tar cualquier tipo de discriminación o mal-
trato. 

Artículo 36. Regímenes especiales de 
acceso a prestaciones para personas mayo-
res de edad. 

El departamento competente en mate-
ria de servicios sociales podrá admitir en 
plazas de servicios para personas mayores 
a personas con discapacidad que no reúnan 
los requisitos generales de edad, para aten-
der situaciones de envejecimiento prema-
turo o para, teniendo en cuenta la situación 
de arraigo, posibilitar el acceso junto a per-
sonas del entorno familiar que sí los reú-
nen, facilitando de esta forma el manteni-
miento de la convivencia, con especial 
atención en las zonas rurales y teniendo en 
cuenta las necesidades de ayudas especiali-
zadas. 

Artículo 37. Regímenes especiales 
para personas con discapacidad sobre las 
que se hayan adoptado medidas judiciales. 

El departamento competente en mate-
ria de servicios sociales podrá, de acuerdo 
con la correspondiente autoridad judicial y, 
en su caso, instituciones penitenciarias, y 
recabando la colaboración o asesoramiento 
de la unidad competente en materia de eje-
cución penal y justicia restaurativa, adop-
tar medidas complementarias o sustitutivas 
para personas con discapacidad sobre las 
que se hayan adoptado penas u otras medi-
das judiciales o facilitar la ejecución de las 
mismas. 

CAPÍTULO III 
Espacio sociosanitario 

Artículo 38. Coordinación. 

1. Existirá una coordinación específica 
para la atención integral social y sanitaria 

para las personas que presenten, además de 
situaciones de enfermedad o necesidades 
sanitarias específicas, necesidades socia-
les, y las personas con discapacidad serán 
población diana de esta atención integral 
social y sanitaria. 

2. En los programas de atención inte-
grada sociosanitaria, la coordinación se 
impulsará preferentemente desde los Equi-
pos de Atención Primaria, con un enfoque 
holístico, trabajando en red y teniendo en 
cuenta, a través de gestores o gestoras de 
caso, todos los entornos en que se mueven 
las personas atendidas, especialmente el de 
servicios sociales y el educativo, con aten-
ción en las transiciones de etapas, y con-
tando con profesionales de referencia. 

Artículo 39. Atención sanitaria a per-
sonas en centros residenciales. 

1. Los departamentos competentes en 
materia de salud y de servicios sociales 
facilitarán e integrarán el acceso a la infor-
mación sanitaria y social de las personas 
usuarias de recursos sociosanitarios a tra-
vés de las historias social única y la histo-
ria clínica electrónica del sistema sanitario 
público navarro en beneficio de la conti-
nuidad y seguridad asistencial de las perso-
nas usuarias de dichos recursos. 

2. Así mismo, ambos departamentos 
asegurarán que cada centro residencial dis-
ponga de un plan funcional de coordina-
ción con el sistema sanitario público de la 
zona básica dónde se ubique el centro, para 
el nivel de la atención primaria, para 
garantizar la adecuada atención de las per-
sonas residentes. 

TÍTULO IV 
De la educación inclusiva 

CAPÍTULO I 
Educación no universitaria 

Artículo 40. Derecho a la educación 
inclusiva. 
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1. La Administración de la Comunidad 
Foral garantizará el acceso en igualdad de 
condiciones de las personas con discapaci-
dad a una educación inclusiva, de calidad y 
gratuita, de acuerdo con lo establecido en 
la legislación estatal. 

2. Para ello asegurará un sistema edu-
cativo inclusivo en todos los niveles edu-
cativos, garantizando los siguientes dere-
chos: 

a) A un puesto escolar para el alumna-
do con discapacidad en la educación bási-
ca, prestando atención a la diversidad de 
necesidades educativas del alumnado con 
discapacidad, mediante la regulación de 
apoyos y ajustes razonables para quienes 
precisen una atención especial de aprendi-
zaje o de inclusión. Asimismo, el alumna-
do con discapacidad que quiera cursar edu-
cación postobligatoria en el sistema 
educativo de Navarra tendrá garantizado el 
acceso al mismo mediante el sistema de 
cupo de reserva o como criterio prioritario 
de escolarización, en los términos previs-
tos en la legislación sectorial. 

b) A participar en los centros educati-
vos, accediendo a los diversos servicios y 
actividades para el conjunto del alumnado, 
dentro y fuera del centro, eliminando las 
barreras posibles para dicha participación. 

c) A que se utilicen las medidas preci-
sas para garantizar una educación de cali-
dad, sin sesgos de género, con la obtención 
de logros adaptados a sus necesidades, 
intereses y capacidades, incluyendo la titu-
lación cuando se consigan los objetivos 
establecidos para la obtención de la 
misma. 

3. Cuando sean precisas medidas 
excepcionales, se dará preferencia a mode-
los que den respuestas de intervención con 
apoyos basados en la evaluación continua 
y la fijación de respuestas graduales que en 
sus primeros niveles son para el conjunto 
del alumnado y que nunca acaban en una 
separación continua del resto. 

La escolarización en centros de educa-
ción especial o unidades sustitutorias sólo 
se llevará a cabo de manera excepcional, 
cuando las necesidades del alumno o alum-
na no puedan ser atendidas en el marco de 
las medidas de atención a la diversidad en 
los centros ordinarios y tomando en consi-
deración la opinión de los padres y madres 
o tutores legales, debiendo justificarse en 
cada caso haber agotado la posibilidad de 
atención con las medidas ordinarias y los 
aspectos concretos que no pueden cubrirse 
en el ámbito ordinario, garantizándose en 
estos casos que se planifican medidas para 
acciones conjuntas con dicho alumnado. 

Se promoverá la reducción gradual de 
esos casos excepcionales, sin poder conlle-
var déficits de asistencia a las necesidades 
de cada persona en las etapas intermedias. 

4. Se garantizará una adecuada infor-
mación y orientación al alumnado con dis-
capacidad, así como a sus familias, con 
participación y atención al propio alumna-
do, en igualdad de condiciones, a lo largo 
del proceso educativo, y sobre inserción 
laboral. 

Artículo 41. Cultura y estrategia para 
una educación inclusiva. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra promoverá una cultura de 
educación inclusiva en toda la comunidad 
educativa e impulsará sus políticas educa-
tivas conforme a la misma: 

a) Promoviendo procesos que de forma 
continua se planifican, desarrollan y evalú-
an para detectar y eliminar o reducir cual-
quier tipo de barrera y conseguir mayores 
niveles de inclusión. 

b) Garantizando que los centros educa-
tivos de la Comunidad Foral de Navarra 
aprueben planes generales de atención a la 
diversidad e incluyan en su programación 
anual las medidas de atención a la diversi-
dad con los contenidos mínimos que fije el 
departamento competente en materia de 
educación, basándose en la evaluación ini-
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cial de los procesos de enseñanza-aprendi-
zaje, teniendo en cuenta la perspectiva de 
género y las necesidades del respectivo 
alumnado con mayores necesidades de 
apoyo. 

c) Considerando, sin perjuicio de las 
competencias de los perfiles específicos de 
atención a la diversidad, que la educación 
inclusiva es tarea compartida por todo el 
centro educativo en su conjunto e impulsa-
do por el equipo docente en su totalidad. 

d) Desarrollando programas de forma-
ción específica tanto para el personal 
docente y no docente no especializado en 
discapacidad y necesidades educativas 
especiales, como de formación continua y 
reciclaje para el especializado. 

e) Impulsando el asesoramiento y la 
colaboración con las entidades representa-
tivas del alumnado y de personas con dis-
capacidad y sus familias y las asociaciones 
de padres y madres, trabajando con ellas y 
con el propio alumnado para la mejora de 
la comunicación, la atención educativa y 
extraescolar, incluyendo las adaptaciones 
que requiera el alumnado en función de su 
discapacidad. 

f) Teniendo como objetivo en todo 
caso, tanto la atención como la orientación, 
en relación con el alumnado con discapaci-
dad y con sus familias, la consecución de 
calidad de vida. 

g) Fomentando en todas las etapas y 
niveles, y en toda la comunidad educativa, 
una actitud de respeto hacia los derechos 
de las personas con discapacidad y de sen-
sibilización y puesta en valor de la diversi-
dad y contando con atención específica a 
posibles casos de acoso escolar a alumna-
do con necesidades educativas especiales 
en los protocolos y planes de convivencia 
y medidas coeducativas, para erradicar 
cualquier situación de acoso escolar a per-
sonas con discapacidad, generar cultura de 
resolución pacífica de conflictos y reforzar 
al alumnado acosado para que pueda 

actuar de forma asertiva y denunciar este 
tipo de situaciones. 

h) Desarrollando las actuaciones de 
forma coordinada entre los sistemas públi-
cos de salud, educación, laboral y servicios 
sociales y desarrollando colaboración con 
otras entidades y recursos que pudieran 
necesitar. 

i) Organizando la atención educativa 
de modo que se apoye a todo el alumnado 
sin excepciones para promocionar y obte-
ner las respectivas titulaciones. 

j) Fomentando itinerarios académicos 
inclusivos y específicos para favorecer la 
inclusión en el mundo laboral de las perso-
nas con discapacidad. 

k) Garantizando en los procesos de 
escolarización que se cuenta con mecanis-
mos para la distribución equilibrada del 
alumnado entre los centros educativos sos-
tenidos con fondos públicos que permita su 
adecuada atención educativa y su inclusión 
social. 

2. El departamento competente en 
materia de educación elaborará un Plan de 
atención a la diversidad que mantendrá 
actualizado y que tendrá como fin la edu-
cación inclusiva, y contará también con un 
centro de atención y recursos para la inclu-
sión educativa, de referencia para los cen-
tros educativos de la Comunidad Foral. 

Artículo 42. Prácticas educativas 
inclusivas. 

1. En las evaluaciones psicopedagógi-
cas se analizarán las barreras que el entor-
no del centro solicitado genere al alumna-
do, según sus necesidades e intereses, así 
como las medidas precisas para reducirlas 
o eliminarlas con medidas ordinarias siem-
pre que sean posibles. Deberán ser flexi-
bles y revisables, de forma que se garanti-
ce que la solución propuesta en cada 
momento se ajusta a las necesidades actua-
les del alumnado. 
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2. Se promoverá la participación del 
personal especialista, de forma conjunta 
con otro, dentro del aula, a través de distin-
tos mecanismos para un proceso de apren-
dizaje común para la totalidad del alumna-
do. 

3. Se promoverán enfoques de flexibi-
lización del currículo, para que sea abierto 
e inclusivo desde el comienzo, para mini-
mizar las adaptaciones posteriores, favore-
ciendo la titulación de este alumnado. 

4. Se flexibilizará el tiempo máximo de 
permanencia en las etapas educativas 
cuando sea preciso según la legislación 
vigente. 

5. Se adoptarán medidas que favorez-
can para el alumnado con discapacidad la 
socialización y dinamización en los recre-
os y tiempo de ocio, así como en las activi-
dades extraescolares y complementarias, 
especialmente en el comedor y en el trans-
porte escolar. 

6. Se promoverá la enseñanza perma-
nente a lo largo de la vida de las personas 
adultas con discapacidad. 

7. Se garantizará una atención persona-
lizada al alumnado con discapacidad que 
necesite atención prolongada en centros 
hospitalarios o en sus domicilios, en la 
medida de lo posible, manteniendo los 
recursos técnicos y humanos que cada per-
sona menor tenga en el centro educativo, 
hasta que se den las condiciones de salud 
necesarias para su regreso al aula, de 
forma presencial. 

8. El departamento competente en 
materia educativa, supervisará los procesos 
de identificación, valoración de las necesi-
dades educativas, la respuesta educativa y 
los procesos de evaluación de los logros y 
progresos de todo el alumnado, conforme a 
la normativa aplicable. 

9. Se realizarán estudios e investigacio-
nes sobre la inclusión educativa y del 
grado de inclusión social en los ámbitos de 
ocio, recreo, actividades extraescolares, así 

como sobre el grado de acoso o violencia 
en las aulas hacia las personas con disca-
pacidad. 

Artículo 43. Diseño universal de 
aprendizajes. 

La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra promoverá el diseño uni-
versal de aprendizajes, contemplando para 
todo el alumnado: 

a) Los aspectos emocionales, de modo 
que se trabaje la implicación, persistencia 
y autorregulación. 

b) Los aspectos cognitivos relaciona-
dos con la percepción y comprensión, utili-
zando diferentes canales adecuados a las 
necesidades concretas del alumnado. 

c) Los aspectos relacionados con la 
fijación de metas, la acción y los distintos 
medios de expresión, accesibles para todo 
el alumnado. 

Artículo 44. Formación en accesibili-
dad universal y diseño para todas las per-
sonas. 

De conformidad con la legislación 
básica estatal, en el diseño de las titulacio-
nes de Formación Profesional y en el desa-
rrollo de los correspondientes currículos se 
incluirá la formación en accesibilidad uni-
versal y diseño para todas las personas. 

CAPÍTULO II 
Educación universitaria 

Artículo 45. Medidas en el ámbito de 
la educación universitaria. 

1. De acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa vigente en materia de universi-
dades y en el artículo 20.c) del Real Decre-
to Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las per-
sonas con discapacidad y de su inclusión 
social, las universidades que impartan 
enseñanza en Navarra asegurarán que las 
personas con discapacidad puedan cursar 
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sus estudios universitarios, incluidas las 
prácticas universitarias, en igualdad de 
condiciones que las demás, garantizando 
su participación plena y efectiva en el 
ámbito universitario. 

2. Para garantizar una educación inclu-
siva en el ámbito universitario: 

a) Contarán con la correspondiente uni-
dad o servicio de atención o apoyo a la dis-
capacidad, a través del cual se proporcio-
nará la atención directa que requieran los 
alumnos y las alumnas con discapacidad y 
se coordinarán los diferentes planes de 
accesibilidad, formación y voluntariado 
desarrollados a fin de atender las necesida-
des específicas de este alumnado. 

b) Deberán disponer de diferentes esta-
dísticas generales sobre el alumnado uni-
versitario con discapacidad, en las que se 
incluirán datos sobre tipo y grado de disca-
pacidad y apoyos personales que necesita, 
desagregados por sexo. 

c) Elaborarán un plan especial de acce-
sibilidad con la finalidad de eliminar barre-
ras físicas y de la información y la comuni-
cación en los diferentes entornos 
universitarios, tales como edificios, insta-
laciones y dependencias, incluidos también 
los espacios virtuales, así como los servi-
cios, procedimientos y el suministro de 
información, de acuerdo con las condicio-
nes y plazos establecidos en la normativa 
de accesibilidad universal. 

d) Realizarán las adaptaciones o ajustes 
razonables de las materias cuando, por sus 
necesidades específicas de apoyo educati-
vo, un alumno o una alumna así lo solicite, 
siempre que tales adaptaciones o ajustes no 
le impidan alcanzar un desarrollo suficien-
te de los objetivos previstos para los estu-
dios de que se trate. Para ello, las universi-
dades habilitarán el correspondiente 
procedimiento. 

e) Realizarán acciones de formación 
del profesorado y del personal de adminis-

tración y servicios en materia de discapaci-
dad. 

f) Garantizarán la dotación económica 
suficiente y los recursos humanos necesa-
rios a las unidades o servicios de atención 
o apoyo a la discapacidad para que el 
alumnado con discapacidad pueda estudiar 
en igualdad de condiciones que los demás. 

g) Garantizarán la participación de 
estudiantes con discapacidad en los pro-
gramas de movilidad estudiantil nacional e 
internacional que desarrollen. 

h) Las Administraciones públicas 
incluirán en sus convocatorias medidas 
específicas para garantizar el acceso a los 
estudios universitarios de los estudiantes 
con discapacidad en igualdad de condicio-
nes. 

i) Se mejorará la estrategia de coordi-
nación y comunicación con los centros 
educativos no universitarios para preparar 
adecuadamente el acceso e informar del 
conjunto de dispositivos existentes, como 
reserva de plazas, exenciones de tasas o 
adaptaciones precisas. 

j) Se elaborará un Plan de atención a la 
diversidad que incluya medidas relaciona-
das con la progresiva introducción de 
conocimientos sobre la discapacidad y el 
diseño para todas las personas en las titula-
ciones, así como el fomento de la investi-
gación vinculada a este ámbito. 

Artículo 46. Formación en accesibili-
dad universal y diseño para todas las per-
sonas. 

De conformidad con la legislación 
básica estatal, las universidades que impar-
tan enseñanza en Navarra contemplarán 
medidas de formación en accesibilidad 
universal y diseño para todas las personas 
en el diseño de sus titulaciones y tendrán 
en cuenta las investigaciones sobre pro-
ductos de apoyo y sobre mejora de la cali-
dad de vida de las personas con discapaci-
dad. 
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TÍTULO V 
Del empleo y el trabajo 

Artículo 47. No discriminación y 
adopción de ajustes y medidas positivas. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra protegerá frente a la dis-
criminación en todos los ámbitos cubiertos 
por la Directiva 2000/78/CE del Consejo, 
de 27 de noviembre, relativa al estableci-
miento de un marco general para la igual-
dad de trato en el empleo y la ocupación: 

a) En el acceso al empleo o a la activi-
dad por cuenta propia, incluidos los criterios 
de selección, velando por el cumplimiento 
de la normativa de protección de datos en 
relación con la información sobre discapaci-
dad, especialmente cuando intervienen deci-
siones automatizadas o se utilizan perfiles 
para predecir o adoptar decisiones. 

b) En las condiciones de contratación y 
promoción. 

c) En el acceso a todos los tipos y nive-
les de orientación profesional y formación 
profesional. 

d) En las condiciones de empleo y tra-
bajo, incluyendo la prohibición de la dene-
gación injustificada de ajustes razonables, 
las condiciones de despido y de remunera-
ción, las condiciones de trabajo y salud 
laborales y las condiciones de seguridad. 

e) En la afiliación y participación en 
organizaciones sindicales o patronales. 

2. Las administraciones públicas de 
Navarra, en el ámbito de sus competencias, 
velarán por el cumplimiento de la igualdad 
de oportunidades y de trato de las personas 
con discapacidad en los citados ámbitos 
también a través de medidas de acción 
positiva y políticas de formación profesio-
nal y empleo. 

3. Tanto a efectos de evitar toda discri-
minación ante la ley como en la adopción 
de medidas de acción positiva y políticas 
de formación profesional y empleo se ten-
drá en cuenta, con perspectiva de género, 

la situación específica de las mujeres, y se 
tomarán las medidas pertinentes para ase-
gurar el pleno desarrollo, adelanto y poten-
ciación de las mujeres, la adecuada protec-
ción en el trabajo de las menores que por 
su edad puedan trabajar, la oferta de for-
mación que promueva su acceso en condi-
ciones de igualdad a las formaciones en 
ciencia, tecnología, ingeniería y matemáti-
cas (STEM) y la protección frente al acoso 
laboral, entre otras. 

Se prestará una atención especial a 
todas aquellas personas con discapacidad 
en las que confluyen determinados factores 
que dan lugar a formas reforzadas de dis-
criminación múltiple, como el género, 
especialmente en caso de violencia 
machista, la discapacidad con mayores 
necesidades de apoyo, la edad, las situacio-
nes de pobreza o exclusión o las condicio-
nes en entornos rurales, y que les confiere 
especial dificultad de acceso a los recursos 
de empleo, procurando la igualdad efectiva 
de oportunidades y la no discriminación en 
el mercado de trabajo, actuando sobre las 
causas de la menor empleabilidad como 
los desajustes en la cualificación, las difi-
cultades para adquirir experiencia profe-
sional o habilidades para la búsqueda y el 
mantenimiento de la ocupación. 

4. Se adaptarán los puestos o condicio-
nes de trabajo a la situación concreta de 
cada persona con discapacidad conforme a 
los principios y reglas de los ajustes razo-
nables y se promoverá dicha adaptación, 
incluyendo entre otras posibles adaptacio-
nes, la de la adecuación de la duración de 
la jornada. 

5. Se atenderá en la adopción de estas 
medidas a criterios de cohesión territorial, 
para lo que se promoverán los oportunos 
convenios con las entidades locales de 
Navarra. 

Artículo 48. Acceso a servicios de 
empleo. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra garantizará el acceso de 
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las personas con discapacidad a los servi-
cios comunes y complementarios de los 
servicios públicos de empleo, en condicio-
nes que garanticen la aplicación de los 
principios de igualdad de trato y no discri-
minación. 

2. Realizará una atención personalizada 
y adaptada a las expectativas y necesidades 
de la persona, sobre la base de su perfil. 

3. Mejorará la empleabilidad de las 
personas con discapacidad, promoverá su 
carrera profesional y facilitará su contrata-
ción u orientará hacia el autoempleo, a par-
tir del diagnóstico de sus necesidades, a 
través de servicios de orientación profesio-
nal, activación e inserción especializados 
para las personas con discapacidad. 

4. Realizará un perfilado de las perso-
nas con discapacidad inscritas como 
demandantes de empleo y servicios para 
diseñar mejor la atención que requieren, 
teniendo en consideración, además de las 
capacidades, las competencias profesiona-
les y los niveles de cualificación, así como 
las circunstancias de género, edad, grado y 
tipo de discapacidad, situaciones de pobre-
za o exclusión, entornos rurales, personas 
desempleadas de larga duración, con el 
objetivo de mejorar los recursos disponi-
bles y ofertados a las personas con disca-
pacidad demandantes de empleo basado en 
un diseño personalizado de atención a sus 
necesidades. 

5. Asegurará el diseño de itinerarios 
personalizados de empleo que combinen 
las diferentes medidas y políticas, debida-
mente ordenadas y ajustadas al perfil pro-
fesional de las personas con discapacidad y 
a sus necesidades específicas. 

6. Desarrollará programas integrales de 
empleo y autoempleo adaptados a las per-
sonas con discapacidad y desarrollará 
herramientas que promuevan la accesibili-
dad, sin brecha de género. 

7. Promoverá la colaboración entre las 
entidades responsables de realizar los pro-

cesos de orientación y los centros especia-
les de empleo. 

8. Garantizará que la prospección con 
las empresas u organizaciones forme parte 
de la labor de orientación. 

9. Identificará y gestionará ofertas de 
empleo, incluyendo las procedentes del 
resto de los países del Espacio Económico 
Europeo u otros países, y localizará y desa-
rrollará nuevas oportunidades de empleo 
para las personas con discapacidad, vincu-
lándolas a los usuarios o usuarias que 
mejor se ajusten a ellas en función de su 
perfil y competencias, a fin de facilitar a 
las personas empleadoras los trabajadores 
y trabajadoras más apropiados a sus reque-
rimientos y necesidades, así como la infor-
mación acerca de los procesos de contrata-
ción, y a los trabajadores y trabajadoras su 
acceso a las ofertas de empleo adecuadas y 
disponibles. 

10. Preverá la realización de planes de 
prospección adaptados a las personas con 
discapacidad. 

11. Impulsará la coordinación de los 
servicios de integración laboral de los cen-
tros especiales de empleo con las empresas 
del mercado ordinario. 

12. Se realizarán campañas para el 
cumplimiento de la normativa que exige a 
las empresas, en función de las personas 
que trabajen en las mismas, que un porcen-
taje mínimo de ellas tengan discapacidad. 

Artículo 49. Formación para el 
empleo. 

1. Las administraciones públicas de 
Navarra promoverán la formación para el 
empleo de las personas con discapacidad, 
adoptando medidas de acción positiva 
como pueden ser, entre otras, la reserva de 
plazas para personas con discapacidad en 
los cursos de formación o la colaboración 
con distintas entidades para la realización 
de prácticas formativas. La formación 
deberá ser accesible y comprensible para 
las personas con discapacidad. 
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2. La promoción de la formación, cua-
lificación profesional, recualificación y 
actualización permanente de las compe-
tencias profesionales de las personas con 
discapacidad facilitará la transición al 
empleo, ajustando la oferta formativa y la 
de los proveedores de formación a las 
necesidades del mercado de trabajo, utili-
zando convocatorias para subvencionar la 
formación vinculada a compromisos de 
posterior contratación y adaptando las 
metodologías dentro de la formación ordi-
naria. Estas adaptaciones incluirán según 
los casos becas, organización descentrali-
zada o medidas sobre transporte, organi-
zación de grupos de tamaño inferior al 
habitual o cualesquiera otras adaptaciones 
o ajustes precisos para acceso y aprove-
chamiento de la formación por personas 
con discapacidad en igualdad de oportuni-
dades. 

3. Se potenciará el acceso a las nuevas 
tecnologías de las personas con discapaci-
dad, teniendo en cuenta la brecha digital de 
género. 

4. Se proporcionará formación perma-
nente y específica dirigida al personal de 
los servicios públicos de empleo que reali-
za funciones de orientación especializada y 
acompañamiento en el empleo a personas 
con discapacidad, así como al personal de 
centros especiales de empleo que presta los 
servicios de ajuste. 

Artículo 50. Fomento del empleo. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral, en el ámbito de sus competencias, 
fomentará la inserción laboral de las perso-
nas con discapacidad. 

2. Fomentará la creación y el manteni-
miento de un empleo de calidad en el mer-
cado de trabajo protegido, incluyendo 
complementos de las subvenciones que 
conforme a la normativa estatal existan 
para salarios de su personal con discapaci-
dad, para aquellas personas con discapaci-
dad con especiales dificultades. 

3. Reforzará el empleo con apoyo y los 
enclaves laborales en la empresa ordinaria. 

4. Impulsará medidas de acompaña-
miento y asesoramiento a la empresa para 
favorecer el proceso de incorporación de 
trabajadores y trabajadoras con discapaci-
dad en el empleo estable. 

5. Reforzará el tránsito de las personas 
trabajadoras con discapacidad desde los 
enclaves laborales y desde los centros 
especiales de empleo a la empresa ordina-
ria. 

6. Impulsará la adaptación de puestos 
de trabajo en la empresa ordinaria, para 
garantizar la accesibilidad universal, cog-
nitiva y de comunicación en los términos 
de la vigente normativa foral sobre accesi-
bilidad universal y divulgará la existencia 
de ayudas en este ámbito. 

7. Fomentará la contratación de calidad 
de las personas con discapacidad, promo-
viendo la contratación indefinida. 

8. Fomentará la ocupación laboral de 
las mujeres con discapacidad, tanto para 
conseguir su contratación, especialmente 
en sectores en que estén subrepresentadas, 
como para que sea de calidad en todos los 
sentidos, incluyendo medidas de concilia-
ción y corresponsabilidad, y la realización 
de procesos selectivos transparentes y 
objetivos para el acceso a puestos directi-
vos en condiciones de igualdad. 

9. Las administraciones públicas de 
Navarra fomentarán la contratación de 
empresas que tengan en su plantilla perso-
nas con discapacidad a través de la reserva 
de contratos a centros especiales de 
empleo y la inclusión de cláusulas sociales 
en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares, de conformidad con lo esta-
blecido en la normativa que regula la con-
tratación pública, para con ellas primar a 
las empresas que, entre otras cosas, supe-
ren la cuota legal de personas con discapa-
cidad en su plantilla, que hagan uso de los 
enclaves, que contraten con centros espe-
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ciales de empleo, que contraten mujeres 
con discapacidad o que ofrezcan plazas en 
que personas con discapacidad puedan rea-
lizar prácticas para la obtención de su titu-
lación o tras su obtención. 

10. La Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra preverá mecanismos 
de coordinación e impulso del uso de las 
cláusulas sociales, reservas de contratos y 
cualesquiera instrumentos para conseguir 
fines sociales mediante las relaciones jurí-
dicas de la Administración con otros fines. 

11. Las administraciones públicas de 
Navarra adoptarán las medidas necesarias 
para garantizar la igualdad de las personas 
con discapacidad en el acceso al empleo 
público y en la promoción interna, tanto en 
las convocatorias para el personal fijo 
como en las listas de contratación tempo-
ral, de conformidad con lo establecido en 
la normativa aplicable. 

Asimismo, se establecerán medidas de 
empleo con apoyo en los casos que resulte 
necesario para favorecer además de la 
adaptación de los puestos de trabajo obte-
nidos a las personas con discapacidad, la 
incorporación adecuada a los mismos. 

Artículo 51. Empleo caso de discapa-
cidad sobrevenida. 

La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra impulsará medidas que 
faciliten el mantenimiento o reincorpora-
ción al empleo en caso de discapacidad 
sobrevenida, promoviendo o mediando 
ante las empresas, para la adaptación de 
puestos o flexibilización en su incorpora-
ción a sus puestos de trabajo. 

Artículo 52. Sensibilización. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra desarrollará iniciativas 
para mejorar el conocimiento de las 
empresas, las administraciones públicas y 
la sociedad sobre las capacidades y las 
potencialidades laborales de las personas 
con discapacidad, incluyendo campañas 
divulgativas con objeto de hacer visible a 

este colectivo dentro de la sociedad, en 
especial cara a su valía para el mercado 
ordinario de trabajo. 

2. Difundirá entre las personas con dis-
capacidad y las empresas los servicios y 
recursos de empleo que se ofrecen desde 
los servicios públicos de empleo. 

Artículo 53. Conocimiento y planifica-
ción. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra desarrollará un diagnósti-
co sobre la situación laboral de las perso-
nas con discapacidad, teniendo en cuenta, 
al menos, las siguientes variables: el 
número de personas con discapacidad, 
tipos de discapacidad que presentan, 
grado, necesidades sociolaborales de ajus-
te, con el fin de dirigir de forma más ade-
cuada las políticas activas de empleo, e 
incidir, por un lado, en favorecer que las 
personas inactivas accedan al mercado 
laboral como demandantes de empleo y 
servicios y sean mucho más visibles para 
empleadores y empleadoras y, por otro, en 
seguir mejorando las condiciones de acce-
so y mantenimiento del empleo de las per-
sonas con discapacidad paradas y ocupa-
das, su formación a lo largo de la vida y el 
acompañamiento a través de los servicios 
de orientación laboral de los Servicios 
Públicos de Empleo, como organismo de 
coordinación, información e interlocución, 
que presta un servicio de calidad, integral, 
universal y gratuito. 

2. Obtendrá datos desagregados por 
sexo e información sobre aspectos que 
pongan de manifiesto posibles sesgos, 
como en relación con la política retributi-
va, la cobertura de puestos directivos o la 
existencia de denuncias por acoso sexual o 
por razón de sexo. 

3. Promoverá la recogida y tratamiento 
de la información relativa a las personas 
con discapacidad que participan en el mer-
cado de trabajo y los itinerarios de inser-
ción y tránsito desarrollados por estas. 
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4. Los Planes de Empleo contendrán 
dentro de los planes de políticas activas de 
empleo una parte de estrategia relacionada 
con la facilitación del empleo inclusivo y 
la igualdad de oportunidades para las per-
sonas con discapacidad. 

Artículo 54. Coordinación y control. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra favorecerá la coordina-
ción entre los organismos que desarrollan 
las políticas de empleo y las de ámbito 
social, incluyendo a las entidades del ter-
cer sector, y las de los ámbitos formativo y 
educacional, para favorecer una interven-
ción integral que optimice los esfuerzos de 
los medios y recursos implicados y de los 
resultados, con especial refuerzo, por un 
lado, de la colaboración con la Inspección 
de Trabajo y la Seguridad Social y, por 
otro lado, de la colaboración entre los 
departamentos u organismos con compe-
tencias en servicios sociales y empleo y las 
entidades locales de Navarra. 

2. Controlará la procedencia y adecua-
ción de las medidas alternativas a la cuota 
de reserva de puestos para personas con 
discapacidad y coordinación para controlar 
el cumplimiento de la cuota o aplicación 
de las medidas alternativas. 

3. Velará por la calidad en el empleo y 
las condiciones de trabajo de las personas 
con discapacidad en colaboración con la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

4. Colaborará en la planificación y con-
trol de la prevención de riesgos laborales 
de personas con discapacidad, controlando 
expresamente que las medidas preventivas 
no sean discriminatorias para las personas 
con discapacidad, y publicará y difundirá 
la información, normativa y buenas prácti-
cas para este colectivo, promoviendo, a 
través de la unidad u organismo competen-
te en materia de salud pública y laboral en 
Navarra, dentro del ámbito de sus compe-
tencias, funciones de: 

a) Asesoría y asistencia técnica a orga-
nismos sanitarios y laborales, así como a 
otras entidades concernientes, a las perso-
nas trabajadoras y sus representantes, a las 
empresas y sus servicios de prevención, en 
relación con la salud laboral, las condicio-
nes de trabajo y los riesgos laborales. 

b) Diseño y desarrollo de programas 
específicos de actuación en relación con la 
integración de la prevención de riesgos 
laborales en los puestos ocupados o que 
pueden ser ocupados por personas espe-
cialmente sensibles, en especial, trabajado-
ras con discapacidad. Prioritariamente en 
relación con la protección contra el acoso 
y la discriminación por género. 

c) Impulso y fomento de la informa-
ción y formación de las personas trabaja-
doras con discapacidad, empresariado, pro-
fesionales y Administraciones Públicas en 
relación con la prevención de riesgos labo-
rales y condiciones de trabajo. 

d) Desarrollo de actuaciones de aseso-
ramiento, vigilancia y control, con una 
orientación preventiva, del cumplimiento 
de la normativa y recomendaciones sobre 
prevención de riesgos laborales respecto 
de las personas trabajadoras especialmente 
sensibles en cuanto a lugares de trabajo, 
instalaciones, máquinas, equipos de pro-
tección, y diseño de puestos de trabajo, 
velando por que se realicen ajustes razona-
bles para las personas con discapacidad en 
el lugar de trabajo. 

e) Desarrollo de actuaciones de forma-
ción, información, difusión y promoción 
de la prevención de riesgos y la salud labo-
ral de las personas trabajadoras con disca-
pacidad. 

f) Fomento del estudio e investigación 
sobre condiciones de trabajo, factores de 
riesgo laborales, lesiones y enfermedades 
profesionales y relacionadas con el trabajo 
que puedan afectar al colectivo de las per-
sonas trabajadoras con discapacidad y 
estudio de sus causas. 
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5. Incluirá líneas de actuación dirigidas 
a personas con discapacidad en la planifi-
cación de la economía social. 

6. Fomentará la responsabilidad social 
en empresas y organizaciones que incluya 
medidas relacionadas con las personas con 
discapacidad. 

TÍTULO VI 
De la cultura y otras actividades de ocio, 

deportivas, recreativas y comerciales 

CAPÍTULO I 
Derechos culturales 

Artículo 55. Acceso en igualdad a la 
cultura. 

1. Las administraciones públicas de 
Navarra velarán por que las condiciones 
para que el acceso a la cultura y la partici-
pación en la vida cultural se realicen en 
régimen de igualdad efectiva conforme a la 
normativa sobre derechos culturales de 
Navarra y conforme a los principios esta-
blecidos en la misma. 

2. Las administraciones públicas de 
Navarra en el ámbito de sus respectivas 
competencias informarán de forma actuali-
zada sobre las condiciones de acceso y 
accesibilidad a los centros culturales, 
museos, archivos, bibliotecas, teatros, 
auditorios y equipamientos culturales de 
conformidad con la normativa sobre dere-
chos culturales de Navarra, realizando pro-
tocolos donde esté recogida la accesibili-
dad para todas las personas. 

3. Las personas con discapacidad tie-
nen derecho a acceder en igualdad de con-
diciones al disfrute del Patrimonio Cultural 
de Navarra, a los bienes que forman parte 
del Patrimonio Inmaterial de Navarra, a la 
consulta de todos los bienes que forman 
parte del Patrimonio Documental de Nava-
rra, a acceder a los museos y colecciones 
museográficas permanentes de Navarra, a 
los servicios básicos de las bibliotecas 
públicas de Navarra, todo ello en los térmi-
nos de la normativa que los regula. 

4. Las administraciones públicas de 
Navarra en el ámbito de sus respectivas 
competencias adaptarán los procesos de 
mediación cultural y artística a las necesi-
dades de las personas con discapacidad. 

5. Las administraciones públicas de 
Navarra en el ámbito de sus respectivas 
competencias velarán por que las entidades 
públicas o privadas responsables de la 
oferta cultural incorporen los recursos 
humanos y materiales para que las perso-
nas con discapacidad accedan a la oferta 
tanto cultural como de ocio, atendiendo a 
los diferentes tipos de discapacidad. Las 
medidas establecidas atenderán, además de 
a la seguridad, al respeto a la voluntad y 
preferencias de las personas con discapaci-
dad, y se promoverá el uso de tecnologías 
que permitan salvar las limitaciones en las 
adaptaciones para personas con discapaci-
dad y la operatividad de las medidas dis-
puestas en el momento que se demandan. 

6. Las administraciones públicas de 
Navarra promoverán el conocimiento del 
Portal Digital de la Cultura Navarra y, en 
especial, de la información sobre las visi-
tas virtuales de los lugares, edificios o 
espacios culturales relevantes disponibles. 

7. El departamento competente en 
materia de cultura velará por que se pro-
muevan en la oferta cultural aquellas tec-
nologías necesarias para el cumplimiento 
del acceso y la participación en la vida cul-
tural para las personas con discapacidad, 
atendiendo a su propia diversidad. 

8. Las administraciones públicas de 
Navarra colaborarán en la difusión de la 
disponibilidad sin remuneración de obras 
sujetas a derechos de autor en formato 
accesible por entidades autorizadas confor-
me al Tratado de Marrakech adoptado el 
27 de junio de 2013 para el acceso a las 
obras publicadas a las personas ciegas, con 
discapacidad visual o con otras dificulta-
des para acceder al texto impreso.
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Artículo 56. Condiciones de accesibili-
dad en las actividades culturales. 

1. Las actividades culturales deberán 
garantizar las condiciones de accesibilidad 
universal, a fin de que las personas con 
discapacidad puedan disfrutar de las mis-
mas, comprenderlas y participar en ellas. 
Toda la información se facilitará en un for-
mato comprensible y lenguaje accesible, 
de acuerdo con lo determinado reglamen-
tariamente según el tipo de actividad. 

2. Reglamentariamente se establecerán 
los requisitos mínimos que deben cumplir 
los equipamientos, los espacios y los servi-
cios culturales en materia de accesibilidad. 

3. Las entidades proveedoras privadas 
promoverán la difusión de la oferta cultu-
ral y de ocio en formatos accesibles y com-
prensibles para todas las personas. 

Artículo 57. Potencial creativo de las 
personas con discapacidad. 

1. Las administraciones públicas de 
Navarra promoverán la participación de 
personas con discapacidad en las prácticas 
artísticas de toda clase para su propio 
beneficio y el enriquecimiento de la socie-
dad. 

2. Se potenciará la creación cultural de 
las personas con discapacidad en la Comu-
nidad Foral y se diseñarán y gestionarán 
programas de convocatorias y ayudas que 
favorezcan el desarrollo del potencial artís-
tico, creativo e intelectual de las personas 
con discapacidad fomentando actividades a 
las que puedan incorporarse y en las que 
exista personal especialmente formado en 
apoyos a la discapacidad, procurando aco-
modar la oferta a todas las franjas de edad. 

Artículo 58. Difusión y fomento de la 
creación artística y la lectura entre perso-
nas con discapacidad. 

1. El departamento competente en 
materia de cultura establecerá los cauces 
normativos, las medidas de fomento y las 
ayudas adecuadas para facilitar el acceso 

de las personas con discapacidad a las acti-
vidades culturales, tanto las desarrolladas 
por iniciativa pública como privada, 
teniendo en cuenta las circunstancias eco-
nómicas, la necesidad en su caso de acudir 
con acompañamiento y los costes de orga-
nización de actividades en que se precisan 
más apoyos y fomentando tanto activida-
des grupales como individuales. 

2. Realizará programas de difusión 
artística en colaboración con agentes cultu-
rales, entidades públicas y privadas, sector 
asociativo, y cualesquiera otros cuyas ini-
ciativas se consideren de interés público. 

3. Las bibliotecas públicas elaborarán y 
desarrollarán planes de fomento de la lec-
tura, que serán evaluados y actualizados 
periódicamente, irán acompañados de la 
adecuada dotación presupuestaria y se 
adaptarán a las innovaciones tecnológicas. 
Los planes de fomento de la lectura presta-
rán especial atención a la población infan-
til y juvenil con discapacidad, con el obje-
to de consolidar el hábito lector, así como 
a las necesidades de los sectores de perso-
nas con discapacidad más desfavorecidos 
socialmente o que sean además personas 
migrantes cuando tengan dificultades para 
el dominio de la lengua, fomentando espe-
cialmente la existencia de clubes de lectura 
fácil. 

Artículo 59. Formación y sensibiliza-
ción. 

1. Las administraciones públicas de 
Navarra garantizarán la formación en pres-
tación de apoyos a las personas con disca-
pacidad del personal encargado de realizar 
actividades de cultura ofertadas por las 
entidades públicas, teniendo en cuenta 
especialmente lo referente al trato perso-
nal, a las medidas de seguridad, emergen-
cia y accesibilidad. 

2. El departamento competente en 
materia de cultura facilitará un manual de 
accesibilidad para los agentes culturales de 
la Comunidad Foral de Navarra que estará 
disponible en su página Web. 
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3. El departamento competente en 
materia de cultura ofertará periódicamente 
formación a los agentes culturales de 
Navarra para su sensibilización sobre los 
derechos y herramientas en materia de 
accesibilidad universal. 

4. Las administraciones públicas de 
Navarra favorecerán y difundirán activida-
des culturales que contribuyan a concien-
ciar y sensibilizar a la sociedad sobre los 
derechos y las aportaciones de las personas 
con discapacidad a la sociedad. 

CAPÍTULO II 
Deporte y turismo 

Artículo 60. Fomento del deporte 
inclusivo. 

1. El departamento competente en 
deporte diseñará y promoverá programas 
de actividad físico-deportiva que impulsen 
la participación de las personas con disca-
pacidad y les reporte beneficios para el 
individuo y la sociedad y que puedan con-
tribuir a su plena integración social. 

2. Promoverá y velará porque los pro-
gramas y actividades físico-deportivas se 
ajusten al desarrollo de sus capacidades y 
les permita una mejora de las mismas en 
los que participe personal especialmente 
formado en el ámbito de la discapacidad, 
con las cualificaciones profesionales esta-
blecidas en la Ley Foral 18/2019, de 4 de 
abril, sobre acceso y ejercicio de las profe-
siones del deporte. 

3. El departamento competente en 
deporte y, en su caso, el competente en 
materia de educación, garantizarán que las 
personas con discapacidad tengan acceso, 
en igualdad de condiciones, a la realiza-
ción de actividades físicas y deportivas, 
incluidas las que se realicen en el ámbito 
escolar, estableciendo la práctica del 
deporte diferenciado solamente cuando sea 
imprescindible por el tipo de discapacidad. 

4. Facilitará el acceso a la práctica 
deportiva mediante la concesión de ayudas 
y subvenciones. 

Artículo 61. Fomento del turismo 
inclusivo. 

La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra promoverá acciones de 
sensibilización y formación tendentes a 
mejorar las instalaciones y servicios turís-
ticos accesibles e inclusivos, e informará y 
promocionará las instalaciones, recursos y 
servicios accesibles e inclusivos existentes. 

La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra asimismo fomentará e 
impulsará, a través de sus líneas de sub-
venciones, las inversiones en materia de 
accesibilidad e inclusividad turística y las 
actuaciones de promoción y comunicación 
por parte de empresas y entidades turísti-
cas. 

Artículo 62. Condiciones de accesibili-
dad en las actividades deportivas y de ocio. 

1. Las actividades deportivas o de ocio 
y los actos públicos de naturaleza análoga 
deberán garantizar las condiciones de 
accesibilidad universal, a fin de que las 
personas con discapacidad puedan disfru-
tar de los mismos, comprenderlos y parti-
cipar en ellos en condiciones de seguridad 
e igualdad para todos. Toda la información 
se facilitará en formatos accesibles y com-
prensibles, de acuerdo con lo determinado 
reglamentariamente según el tipo de activi-
dad. 

2. Reglamentariamente se establecerán 
los requisitos mínimos que deben cumplir 
los equipamientos y servicios deportivos y 
de ocio en materia de accesibilidad. 

3. Los proveedores privados promove-
rán la difusión de la oferta deportiva y de 
ocio en formatos accesibles y comprensi-
bles para todas las personas. 
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CAPÍTULO III 
Actividad comercial 

Artículo 63. Fomento de la actividad 
comercial inclusiva. 

La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra promoverá acciones de 
sensibilización y formación tendentes a 
mejorar las condiciones de accesibilidad e 
inclusividad de los establecimientos y ser-
vicios comerciales. 

La Administración, así mismo, fomen-
tará e impulsará, a través de sus líneas de 
subvenciones, las inversiones en materia 
de accesibilidad e inclusividad comercial y 
las actuaciones de promoción y comunica-
ción por parte de empresas y entidades del 
sector comercial. 

TÍTULO VII 
Disposiciones específicas sobre accesibi-

lidad 

CAPÍTULO I 
Accesibilidad 

Artículo 64. Condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación. 

1. Sin perjuicio de las competencias 
atribuidas a la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y a las entidades 
locales de Navarra, serán de aplicación en 
el territorio de la Comunidad Foral de 
Navarra las condiciones básicas de accesi-
bilidad y no discriminación establecidas en 
la normativa básica estatal. 

2. Las condiciones básicas de accesibi-
lidad y no discriminación tienen como 
objeto garantizar a todas las personas la 
igualdad de oportunidades, la autonomía 
personal y la vida independiente. 

3. Las condiciones básicas de accesibi-
lidad y no discriminación establecerán, 
para cada ámbito o área, medidas concre-
tas para prevenir o suprimir discriminacio-
nes y para compensar desventajas o difi-
cultades. 

4. Las condiciones básicas de accesibi-
lidad y no discriminación se establecerán 
teniendo en cuenta los diferentes tipos y 
grados de discapacidad y serán aplicables 
tanto al diseño inicial como a los ajustes 
razonables de los entornos, procesos, pro-
ductos, bienes y servicios de cada ámbito 
de aplicación de la presente ley foral. 

Dicha regulación será gradual en el 
tiempo y en el alcance y contenido de las 
obligaciones impuestas, y abarcará a todos 
los ámbitos enumerados en los apartados 1 
a) a n) del artículo 4. 

5. Las políticas sobre accesibilidad, 
especialmente en el ámbito urbanístico, 
deben incorporar como una faceta más lo 
relacionado con la autonomía, seguridad, 
sociabilidad, amabilidad y habitabilidad, 
con perspectiva de género. 

Artículo 65. Fomento, promoción y 
participación. 

Las administraciones públicas de 
Navarra promoverán la accesibilidad uni-
versal y el diseño para todas las personas 
en los ámbitos descritos en la presente ley 
foral, exigiendo que los planes y proyec-
tos, tanto de promoción pública como pri-
vada, cumplan con lo establecido en la pre-
sente ley foral y en los reglamentos que la 
desarrollen. 

Para ello fomentarán la participación 
de las personas con discapacidad y sus 
familias, o quienes les provean de apoyos 
para ejercer su capacidad, de manera indi-
vidual o a través de sus organizaciones 
representativas, en la iniciativa, elabora-
ción y adopción de las decisiones que les 
conciernen, siendo obligación de las admi-
nistraciones públicas de Navarra, en la 
esfera de sus respectivas competencias, 
promover las condiciones para asegurar 
que esta participación sea real y efectiva. 
De igual modo se promoverá su presencia 
permanente en los órganos de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra de carácter 
participativo y consultivo específicos en 
materia de discapacidad, cuyas funciones 
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estén directamente relacionadas con mate-
rias que tengan incidencia en esferas de 
interés preferente para las personas con 
discapacidad. 

Las administraciones públicas de 
Navarra desarrollarán y promoverán activi-
dades de información, campañas de sensi-
bilización, acciones formativas y cuantas 
otras medidas sean necesarias para la pro-
moción de la igualdad de oportunidades y 
la no discriminación. 

Asimismo, impulsarán la formación y 
la progresiva incorporación a la función 
pública de perfiles profesionales que 
garanticen una atención ciudadana accesi-
ble para todas las personas. 

Las campañas de información y sensi-
bilización deberán ser accesibles para 
todas las personas y estarán disponibles en 
formato de lectura fácil, sistema braille, 
letra ampliada, lengua de signos, subtitula-
do o en otros sistemas alternativos. 

Las administraciones públicas de 
Navarra garantizarán y apoyarán el desa-
rrollo de normativa técnica, así como la 
revisión de la existente, de forma que ase-
gure la no discriminación en procesos, 
diseños y desarrollos de tecnologías, pro-
ductos, servicios y bienes, en colaboración 
con las entidades y organizaciones impli-
cadas para asegurar la calidad de vida de 
las personas con discapacidad. Impulsarán, 
asimismo, la investigación, desarrollo e 
innovación en las áreas relacionadas con la 
accesibilidad universal. 

Artículo 66. Gestión de la accesibili-
dad universal y desarrollo reglamentario. 

1. En el desarrollo reglamentario de las 
disposiciones contenidas en la presente ley 
foral, las Administraciones Públicas de 
Navarra deberán acogerse a la Norma 
UNE 170001-1 Accesibilidad universal. 
Parte 1: Criterios DALCO para facilitar la 
accesibilidad al entorno y la Norma UNE 
170001-2 Accesibilidad Universal. Parte 2: 
Sistemas de gestión de la accesibilidad. La 

adopción de un sistema de gestión de la 
accesibilidad global será necesaria para 
garantizar a todas las personas las mismas 
posibilidades de acceso a cualquier parte 
del entorno construido, bienes y servicios, 
con la mayor autonomía posible en su uti-
lización, con independencia de su edad o 
discapacidad. 

2. Asimismo, las administraciones 
públicas de Navarra deberán adoptar las 
medidas necesarias para aumentar progre-
sivamente la accesibilidad de sus sitios 
web y aplicaciones para dispositivos móvi-
les, haciéndolos perceptibles, operables, 
comprensibles y robustos, garantizando al 
menos un nivel de accesibilidad equivalen-
te a la norma EN 301 549 V1.1.2 (2015-
04) o su versión más reciente y, en todo 
caso, garantizando el nivel de accesibilidad 
previsto en la normativa básica estatal y en 
las Directivas (UE) del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, 2016/2012, de 26 de 
octubre de 2016, y 2019/882, de 17 de 
abril de 2019, en función de sus períodos 
de trasposición y régimen transitorio. 

3. El Gobierno de Navarra garantizará 
el desarrollo de normativa técnica, así 
como la revisión de la existente, de forma 
que se asegure la no discriminación en 
diseños y desarrollos de tecnologías, entor-
nos, procesos, productos, bienes y servi-
cios, en colaboración con las entidades y 
organizaciones de normalización y certifi-
cación y con todos los agentes implicados 
en asegurar la calidad de vida de las perso-
nas. Impulsará, asimismo, la investigación, 
el desarrollo y la innovación en las áreas 
relacionadas con la accesibilidad universal. 

4. Las administraciones públicas de 
Navarra fomentarán e impartirán progra-
mas de formación relativos a la accesibili-
dad universal y adoptarán medidas para 
concienciar sobre los requisitos de accesi-
bilidad universal y sus beneficios para 
todas las personas.
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Artículo 67. Cumplimiento y control. 

Las administraciones públicas de 
Navarra velarán y comprobarán la adecua-
ción de sus determinaciones y decisiones a 
la presente ley foral y a las normas regla-
mentarias que la desarrollen. 

Artículo 68. Símbolo Internacional de 
Accesibilidad. 

1. Con el objeto de identificar el acceso 
y posibilidades de uso de productos, entor-
nos, procesos, bienes y servicios se debe-
rán señalar los que sean accesibles con el 
Símbolo Internacional de Accesibilidad 
(SIA). 

2. En el supuesto de que un producto, 
entorno, proceso, bien o servicio sólo sea 
accesible para determinadas discapacida-
des, se señalizará para que tipo de discapa-
cidad es accesible con el símbolo corres-
pondiente. 

CAPÍTULO II 
Accesibilidad en el territorio 

Artículo 69. Accesibilidad en los espa-
cios urbanos de uso público. 

1. La planificación y urbanización de 
los espacios urbanos de uso público debe-
rán garantizar su accesibilidad, mediante el 
planeamiento general, el planeamiento de 
desarrollo y los demás instrumentos de 
ordenación urbanística y de ejecución del 
planeamiento, de acuerdo con los criterios 
establecidos en la presente ley foral y su 
normativa de desarrollo. 

2. Los instrumentos de ordenación 
urbanística, los proyectos de urbanización 
y los proyectos de obras ordinarias deberán 
incluir un apartado justificativo del cum-
plimiento de las condiciones de accesibili-
dad, teniendo en cuenta la vinculación del 
sector afectado con los sectores limítrofes. 
Cuando no sea posible el cumplimiento de 
alguna de las condiciones de accesibilidad, 
se motivará este extremo, debiendo adop-

tarse los correspondientes ajustes razona-
bles. 

3. Los espacios urbanos de uso público 
existentes, incluidas las instalaciones de 
servicios y el mobiliario urbano, deberán ir 
adaptándose gradualmente según las deter-
minaciones del plan integral de actuación 
en materia de accesibilidad aprobado por 
la entidad local y las intervenciones que se 
realicen en los mismos deberán cumplir, 
en todos los casos, con los ajustes razona-
bles. 

Artículo 70. Itinerarios. 

1. Los itinerarios peatonales, como 
parte del área de uso peatonal destinada 
específicamente al tránsito de personas, 
incluyendo las zonas compartidas de modo 
permanente o temporal entre éstas y los 
vehículos, se diseñarán y realizarán de 
forma que resulten accesibles a cualquier 
persona y garanticen un uso no discrimina-
torio. 

2. A estos efectos, se estará a lo dis-
puesto en la normativa básica vigente, sin 
perjuicio del desarrollo reglamentario de la 
presente ley foral. 

Artículo 71. Aparcamientos. 

1. En todas las zonas destinadas al 
estacionamiento de vehículos automóviles, 
en superficie o subterráneas, que se ubi-
quen en vías o espacios de uso público, se 
reservarán, con carácter permanente y tan 
cerca como sea posible de los accesos pea-
tonales, plazas debidamente señalizadas 
para uso por las personas que hayan obte-
nido la tarjeta de estacionamiento para per-
sonas con discapacidad, según lo estableci-
do en el artículo 89 de la presente ley foral 
y sin perjuicio de las condiciones de uso o 
de los derechos regulados en la normativa 
foral y local que sean más favorables. 

2. Los municipios de Navarra, mediante 
ordenanza, determinarán las zonas del 
núcleo urbano que tienen la condición de 
centro de actividad. En estas zonas se reser-
vará, como mínimo, una de cada cuarenta 
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plazas o fracción. Todo ello sin perjuicio de 
la reserva de plazas accesibles establecidas 
en la legislación básica estatal. 

3. Las plazas reservadas para el uso de 
personas con discapacidad habrán de cum-
plir las especificaciones y poseer las 
dimensiones establecidas reglamentaria-
mente. Los accesos peatonales a dichas 
plazas cumplirán las condiciones exigidas 
para ser accesibles. 

Artículo 72. Elementos de urbaniza-
ción. 

1. Se entiende por elementos de urbani-
zación cualquier elemento de las obras de 
urbanización, tales como pavimentación, 
suministro y distribución de agua, sanea-
miento, red de alcantarillado, captación y 
distribución de la energía eléctrica, gas, 
telecomunicaciones, alumbrado público, 
seguridad y señalización viales y jardine-
ría, y cuantos elementos materialicen las 
previsiones de los instrumentos de ordena-
ción urbanística. 

2. El diseño, colocación y manteni-
miento de los elementos de urbanización 
que hayan de ubicarse en áreas de uso pea-
tonal garantizarán la seguridad, accesibili-
dad, autonomía y no discriminación de 
todas las personas, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente. 

3. Los elementos que, provisionalmen-
te, se ubiquen en los espacios de uso públi-
co se deberán situar y señalizar de modo 
que se garantice la seguridad y la accesibi-
lidad universal. 

4. Las obras que interfieran la vía 
pública dispondrán de los medios de pro-
tección y señalización necesarios, sin inva-
dir los itinerarios accesibles siempre que 
sea posible, y proporcionarán itinerarios o 
pasos alternativos. 

Artículo 73. Mobiliario urbano y par-
ques infantiles. 

1. Se entiende por mobiliario urbano el 
conjunto de elementos muebles existentes 

en los espacios urbanos de uso público, 
superpuestos o adosados a los elementos 
de urbanización o de edificación, tales 
como pilonas, postes de señalización, cabi-
nas telefónicas, papeleras, buzones, bancos 
y demás elementos análogos. 

2. Todos los elementos de mobiliario 
urbano de uso público se diseñarán y loca-
lizarán para que puedan ser utilizados de 
forma autónoma y segura por todas las 
personas, disponiéndose de manera que no 
se invada el ámbito de paso, ni en el plano 
del suelo ni en altura de los itinerarios pea-
tonales. 

3. Las señales de tránsito, semáforos, 
postes de iluminación o cualquier otro ele-
mento vertical de señalización que se sitúe 
en un itinerario peatonal se diseñarán y 
localizarán de manera que no obstaculicen 
la circulación de las personas y permitan 
ser usados con la máxima comodidad. 

4. Reglamentariamente se establecerán 
los parámetros y características que estos 
elementos habrán de cumplir para ser con-
siderados accesibles y comprensibles, 
debiendo, en todo caso, contemplar, como 
mínimo, la altura libre bajo las señales, la 
ubicación en las aceras y la situación de 
pulsadores y mecanismos manuales, así 
como la implementación de técnicas como 
señales sonoras, la lectura fácil, el empleo 
de pictogramas homologados y el sistema 
braille donde proceda. 

5. La disposición de quioscos, terrazas 
de bares, los cajeros automáticos, las 
máquinas expendedoras y otras instalacio-
nes similares que ocupen parcialmente las 
aceras o espacios públicos habrán de per-
mitir, en todos los casos, el tránsito peato-
nal, ajustándose a las normas establecidas 
para los itinerarios peatonales. 

6. Las cabinas telefónicas, los cajeros 
automáticos, las máquinas expendedoras e 
informativas y otros elementos análogos 
que requieran manipulación se diseñarán 
de manera que garanticen la accesibilidad 
a las personas con distintos tipos de disca-
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pacidad y se colocarán de manera que, 
además de no obstaculizar la circulación 
de las personas, permitan ser usados con la 
máxima comodidad. 

7. También habrán de ser accesibles en 
cuanto a diseño y ubicación las papeleras, 
los contenedores, los buzones y otros ele-
mentos análogos, debiendo estar dispues-
tos de manera que no interfieran el tránsito 
peatonal. 

8. Iguales condiciones habrán de pose-
er los elementos salientes que se ubiquen 
en un espacio peatonal, tales como toldos y 
otros análogos, que deberán evitar, en todo 
caso, ser un obstáculo para la libre circula-
ción de las personas. 

9. Los parques infantiles se diseñarán e 
instalarán conforme a criterios de accesibi-
lidad universal y diseño para todas las per-
sonas, de manera que sean espacios inclu-
sivos en los que todos los niños y niñas 
puedan jugar juntos. Asimismo, deberán 
ser accesibles el entorno y los accesos al 
parque infantil y a los diferentes elementos 
de juego. 

10. A los efectos de lo previsto en este 
artículo, se estará a lo dispuesto en la nor-
mativa básica vigente, sin perjuicio del 
desarrollo reglamentario de la presente ley 
foral. 

Artículo 74. Espacios naturales de uso 
público. 

En los espacios naturales donde se 
desarrollen actividades destinadas al uso 
público, deberán preverse itinerarios pea-
tonales y servicios accesibles, en los 
supuestos y en la forma que sea técnica-
mente posible, de forma que se combine el 
respeto al medio ambiente con el derecho 
de todas las personas a disfrutar de la natu-
raleza, de conformidad con las guías gene-
rales de accesibilidad en espacios naturales 
aprobadas al efecto. 

Reglamentariamente se establecerá el 
contenido y los plazos para la aprobación 
de tales guías, de acuerdo con las previsio-

nes de accesibilidad recogidas en los pla-
nes de gestión de los respectivos espacios 
naturales. 

Artículo 75. Señalización e informa-
ción accesibles. 

1. Los itinerarios peatonales dispon-
drán de una completa señalización que ase-
gure la situación y orientación de las per-
sonas con cualquier tipo de discapacidad, 
garantizando su legibilidad y comprensión. 

2. Se garantizará la fácil localización de 
los principales espacios y equipamientos 
del entorno, mediante la señalización direc-
cional que garantice su lectura por parte de 
las personas viandantes desde los itinera-
rios peatonales, facilitándose su orientación 
dentro del espacio público mediante la 
metodología de lectura fácil y pictogramas 
homologados, braille, señales sonoras o 
aquellos sistemas que en cada momento 
ofrezcan mayores garantías de cara al acce-
so a la información. En especial, se tendrán 
en cuenta el tamaño y color del rótulo, la 
inexistencia de deslumbramiento, ilumina-
ción mínima, la posición, la altura y la 
orientación, así como la inexistencia de 
obstáculos que impidan o dificulten su per-
cepción. En los espacios en que así se 
determine, se completará dicha señaliza-
ción con mapas y puntos de información 
que faciliten la orientación y el desenvolvi-
miento autónomo por el espacio público 
garantizando la accesibilidad universal. 

CAPÍTULO III 
Accesibilidad en la edificación 

Sección 1.ª 
Edificios de uso público 

Artículo 76. Accesibilidad en los edifi-
cios de uso público. 

1. Se consideran edificios, estableci-
mientos o instalaciones de uso público 
aquellos destinados a un uso que implique 
concurrencia de personas para la realización 
de actividades de carácter social, recreativo, 
deportivo, cultural, educativo, comercial, 
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administrativo, asistencial, residencial, reli-
gioso, sanitario u otras análogas. 

2. Los edificios de titularidad pública o 
privada destinados a un uso público se pro-
yectarán, construirán, rehabilitarán, refor-
marán, mantendrán y utilizarán de forma 
que garanticen que estos resulten accesi-
bles, en las condiciones y plazos que se 
establezcan reglamentariamente. 

3. En las ampliaciones, rehabilitaciones 
o reformas de los edificios de uso público 
que requieran para su adaptación medios 
técnicos o económicos desproporcionados, 
podrán adoptarse ajustes razonables, en las 
condiciones que se establezcan reglamen-
tariamente. 

4. Los planes de autoprotección, emer-
gencia y evacuación de los edificios, esta-
blecimientos e instalaciones de uso o con-
currencia pública incluirán los 
procedimientos de aviso accesibles y pro-
ductos de apoyo a las personas con disca-
pacidad y personas mayores. 

Artículo 77. Accesos al interior de los 
edificios. 

Los accesos a todo edificio habrán de 
garantizar la accesibilidad a su interior 
mediante itinerarios accesibles fácilmente 
localizables que lo comuniquen con la vía 
pública y las zonas de aparcamiento. 
Cuando existan varios edificios integrados 
en un mismo complejo, estarán comunica-
dos entre sí y con las zonas comunes 
mediante itinerarios accesibles. 

Artículo 78. Comunicación horizontal 
y vertical. 

1. Los espacios que alberguen los dife-
rentes usos o servicios de un edificio 
público tendrán características tales que 
permitan su utilización independiente a 
todas las personas y estarán comunicados 
por itinerarios accesibles y comprensibles. 

2. Existirá al menos un itinerario acce-
sible a nivel que comunique entre sí todo 
punto accesible situado en una misma cota, 

el acceso y salida de la planta, las zonas de 
refugio que existan en ella y los núcleos de 
comunicación vertical accesible. 

3. A lo largo de todo el recorrido hori-
zontal accesible quedarán garantizadas: 

a) La circulación de personas usuarias 
de silla de ruedas. 

b) La adecuación de la pavimentación 
para limitar el riesgo de resbalón y facilitar 
el desplazamiento a las personas con disca-
pacidad o movilidad reducida, así como 
para garantizar la deambulación autónoma 
de personas con discapacidad visual, incor-
porando en recorridos largos zonas de des-
canso. 

c) La comunicación visual de determi-
nados espacios, según su uso, atendiendo a 
las necesidades de las personas con disca-
pacidad auditiva. 

Artículo 79. Movilidad vertical. 

1. Entre los espacios accesibles situa-
dos en cotas distintas existirá al menos un 
itinerario accesible entre los diferentes 
niveles que contará, como mínimo, con un 
medio accesible alternativo a las escaleras. 
Los edificios de uso público de más de una 
planta contarán siempre con ascensor acce-
sible para todas las discapacidades o rampa 
accesible. 

2. Se dispondrá en cada planta, frente a 
la puerta del ascensor, del espacio sufi-
ciente que permita el acceso a las personas 
usuarias de silla de ruedas o de otras ayu-
das técnicas para su deambulación, excep-
to en caso de edificios existentes cuyas 
características no lo permitieran. 

3. Se dispondrán elementos de infor-
mación accesibles que permitan la orienta-
ción y el uso de las escaleras, rampas y 
ascensores a todas las personas. 

Artículo 80. Aseos. 

Los edificios y establecimientos de uso 
público dispondrán de aseos accesibles 
para todas las personas en las zonas de uso 
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público, en los términos establecidos regla-
mentariamente. 

Artículo 81. Reserva de espacios. 

1. En los salones de actos, salas de 
espectáculos y locales con asientos fijos se 
dispondrán asientos convertibles al lado 
del itinerario accesible, bien señalizados, 
localizables y de fácil evacuación, para uso 
de las personas con discapacidad y/o movi-
lidad reducida o con discapacidad senso-
rial; en estos espacios y en las zonas de 
espera con asientos fijos se garantizará la 
existencia de plazas reservadas para perso-
nas usuarias de silla de ruedas. 

2. En todos estos espacios se habilitará, 
asimismo, una zona donde esté instalado, 
señalizado de forma adecuada, un bucle 
magnético o un sistema alternativo que 
garantice la accesibilidad a personas con dis-
capacidad auditiva. Los intérpretes de len-
gua de signos se situarán cerca de los ponen-
tes y tendrán una iluminación específica. 

3. Dichos espacios incorporarán los 
dispositivos y nuevas tecnologías que den 
solución a los problemas de accesibilidad. 

4. Las personas con discapacidad que 
tengan como medida de apoyo perros de 
asistencia gozarán plenamente del derecho a 
hacer uso de este tipo de espacios, sin que 
pueda verse limitada su libertad de circula-
ción y acceso por esta causa, de conformi-
dad con lo previsto en el título II de la Ley 
Foral 3/2015, de 2 de febrero, reguladora de 
la libertad de acceso al entorno, deambula-
ción y permanencia en espacios abiertos y 
otros delimitados, de personas con discapa-
cidad acompañadas de perros de asistencia. 

Artículo 82. Mobiliario y elementos de 
información. 

Las características del mobiliario fijo y 
de los elementos de información y comuni-
cación, así como la disposición de los mis-
mos, permitirán su uso por las personas 
con discapacidad. La disposición de los 
mismos en ningún caso podrá constituir un 
obstáculo al itinerario accesible. 

Sección 2.ª 
Edificios de titularidad privada 

de uso residencial 

Artículo 83. Accesibilidad en edificios 
de titularidad privada de uso residencial. 

1. En el exterior del edificio la parcela 
dispondrá, al menos, de un itinerario acce-
sible que comunique con la entrada princi-
pal al edificio. En conjuntos de viviendas 
unifamiliares deberá existir una entrada a 
la zona privativa de cada vivienda que 
comunique con la vía pública y con las 
zonas comunes exteriores, tales como 
aparcamientos exteriores propios del edifi-
cio, jardines, piscinas, zonas deportivas y 
espacios análogos. 

2. Entre las distintas plantas del edifi-
cio, los edificios de nueva construcción y 
las viviendas plurifamiliares o unifamilia-
res dispondrán de itinerarios accesibles que 
permitan la comunicación entre la vía 
pública, la entrada a cada vivienda y las 
dependencias y zonas de uso comunitario 
que estén a su servicio. En caso de las 
viviendas unifamiliares y en los edificios 
plurifamiliares que se establezcan regla-
mentariamente, el itinerario accesible que 
comunique la vía pública y la entrada a la 
vivienda podrá sustituirse por una previsión 
de un espacio suficiente que permita en el 
futuro la instalación de los productos de 
soporte necesarios. Los conjuntos residen-
ciales formados por viviendas unifamiliares 
se consideran edificios plurifamiliares en 
cuanto a las condiciones de accesibilidad 
que deben cumplir sus zonas comunes. 

3. En cada planta, los edificios dispon-
drán de un itinerario accesible que comuni-
que el acceso accesible a toda planta (entra-
da principal accesible al edificio, ascensor 
accesible, rampa accesible) con las vivien-
das, zonas de uso comunitario y elementos 
asociados a viviendas, tales como trasteros, 
plazas de aparcamiento y espacios análogos 
ubicados en la misma planta. 

Cuando existan plantas con uso de 
garaje, trasteros o uso comunitario para las 
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viviendas, las condiciones de accesibilidad 
y el acceso de los ascensores a las mismas 
se realizarán en las mismas condiciones 
que en el resto de las plantas. 

Cuando las condiciones de la parcela 
obliguen a que las plantas de aparcamiento 
tengan una pendiente inferior al seis por 
ciento, se permitirá que los tramos de las 
rampas no tengan una longitud máxima, 
salvo en el itinerario accesible entre las pla-
zas y el acceso accesibles de dicha planta. 

4. Los proyectos de reforma, rehabilita-
ción o restauración de edificios de titulari-
dad privada de uso residencial de vivienda 
que afecten a un porcentaje de la superficie 
inicial superior al que se establezca regla-
mentariamente o que sean objeto de cam-
bio de uso, habrán de contemplar las obras 
necesarias para adecuarse a las condicio-
nes de accesibilidad que se determinen 
reglamentariamente para cada supuesto, en 
función del uso, superficie y grado de 
intervención. En aquellos casos en que el 
coste derivado de la adaptación al cumpli-
miento de estos requisitos resultase des-
proporcionado respecto al coste total de la 
obra, se realizará una propuesta alternativa 
de ajuste razonable. 

5. En cualquier caso, las reformas rea-
lizadas no podrán menoscabar las condi-
ciones de accesibilidad existentes. 

6. En lo que respecta a las obras de 
adaptación que lleven a cabo las personas 
titulares o las personas usuarias de vivien-
das, habrá que estar a lo dispuesto en la 
legislación sectorial. 

Sección 3.ª 
Información, señalización y seguridad 

Artículo 84. Información, señalización 
y seguridad. 

1. Los edificios dispondrán de la infor-
mación, señalización e iluminación que 
sean necesarias para facilitar la orienta-
ción, la localización de las distintas áreas y 
de los itinerarios accesibles, así como la 

utilización del edificio en condiciones de 
seguridad por cualquier persona. 

2. La información de seguridad estará 
situada en un lugar de fácil localización y 
accesible para todas las personas y permiti-
rá su comprensión por todas las personas 
usuarias mediante el empleo de la metodo-
logía de lectura fácil, pictogramas homolo-
gados, braille, lengua de signos, señales 
acústicas, luminosas, con contrastes, tipo-
grafía o aquellos sistemas que en cada 
momento ofrezcan mayores garantías de 
acceso a la información. 

3. La señalización de los espacios y 
equipamientos de los edificios tendrá en 
consideración la iluminación y demás con-
diciones visuales, acústicas y, en su caso, 
táctiles que permitan su percepción a per-
sonas con discapacidad sensorial o intelec-
tual, garantizando la accesibilidad cogniti-
va y los entornos comprensibles. 

4. La información y señalización se 
mantendrá actualizada. Todas las adapta-
ciones, adecuaciones y nuevos servicios de 
accesibilidad que se lleven a cabo en el 
edificio estarán debidamente señalizados, 
teniendo en cuenta los criterios de fácil 
comprensión señalados en los apartados 
anteriores. 

Sección 4.ª 
Reserva de viviendas para 
personas con discapacidad 

Artículo 85. Reserva de viviendas 
accesibles. 

1. En los proyectos de viviendas que se 
acojan a la calificación de vivienda prote-
gida, se reservará el porcentaje para perso-
nas con discapacidad que se establezca en 
la legislación foral reguladora del derecho 
a la vivienda en Navarra. 

2. Las viviendas objeto de la reserva 
prevista en este artículo destinadas al 
arrendamiento podrán adjudicarse a perso-
nas con discapacidad individualmente con-
sideradas, unidades familiares con alguna 

                                                                      LEYES FORALES                                                                  84

1331



persona con discapacidad o entidades sin 
ánimo de lucro del sector de la discapaci-
dad, siempre que en este último supuesto 
se destinen por esas entidades a la promo-
ción de la inclusión social de las personas 
con discapacidad y de la vida autónoma, 
como viviendas asistidas, viviendas com-
partidas, viviendas de apoyo, proyectos de 
vida independiente de personas con disca-
pacidad o soluciones análogas. 

3. La obligación de reserva alcanzará, 
igualmente, a los proyectos de viviendas 
de cualquier otro carácter que se constru-
yan, promuevan o subvencionen por las 
administraciones públicas y demás entida-
des dependientes o vinculadas al sector 
público. 

4. En los edificios en los que, de acuer-
do con lo establecido anteriormente, se 
proyecten viviendas reservadas a personas 
con discapacidad, habrá de reservarse igual 
número de plazas de aparcamiento accesi-
bles vinculadas a ellas, debiendo estable-
cerse un itinerario adaptado que comuni-
que los garajes con las viviendas. 

Cuando el proyecto se refiera a un con-
junto de edificios e instalaciones que cons-
tituyan un complejo arquitectónico, éste se 
proyectará y construirá en condiciones que 
permitan, en todo caso, la accesibilidad de 
las personas con discapacidad a los dife-
rentes inmuebles o instalaciones comple-
mentarias. 

5. Las personas con discapacidad debe-
rán disponer de la información necesaria, 
en formato accesible y comprensible, de la 
oferta disponible de viviendas reservadas y 
de los procedimientos de gestión y adquisi-
ción. 

Sección 5.ª 
Edificios de valor histórico-artístico 

Artículo 86. Edificios de valor históri-
co-artístico. 

Los bienes inmuebles integrantes del 
Patrimonio Cultural de Navarra podrán ser 

objeto de las adaptaciones precisas para 
garantizar la accesibilidad universal, sin 
perjuicio de la necesaria preservación de 
los valores objeto de protección. Cuando 
no sea posible el cumplimiento de alguna 
de las condiciones básicas de accesibili-
dad, se aplicarán los necesarios ajustes 
razonables. En todo caso, se observarán las 
exigencias previstas para la intervención 
en esta modalidad de bienes en la legisla-
ción en materia de patrimonio histórico-
artístico. 

Asimismo, se promoverán medios 
alternativos para poder acercar el Patrimo-
nio Cultural a las personas que no pueden 
acceder al mismo, como visitas virtuales, 
audiodescripciones y reproducciones del 
mismo. 

Reglamentariamente se determinarán 
los plazos y condiciones para la adaptación 
y, en su caso, aplicación de los ajustes 
razonables. 

CAPÍTULO IV 
Accesibilidad en el transporte 

Artículo 87. Condiciones de accesibili-
dad en el transporte público por carretera. 

1. A los efectos de esta ley foral, se con-
sideran medios de transporte los vehículos o 
demás unidades del parque móvil destina-
dos al transporte de viajeros y viajeras y 
también los edificios, naves y espacios de 
uso público necesarios para prestar el servi-
cio, incluidas las infraestructuras, instala-
ciones y mobiliario vinculados a ellos. 

2. Los vehículos o demás unidades del 
parque móvil de nueva adquisición desti-
nado al transporte de personas deberán 
cumplir los requisitos técnicos previstos en 
la normativa de accesibilidad universal. 

3. Los edificios, establecimientos, espa-
cios públicos y otros elementos de nueva 
creación destinados a infraestructuras vin-
culadas al transporte se proyectarán, cons-
truirán y mantendrán de modo que se garan-
tice un uso en igualdad de condiciones, 
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independiente y seguro para todas las perso-
nas, incluyendo la señalización con criterios 
de accesibilidad cognitiva y los entornos 
comprensibles para todas las personas. 

4. Las personas o entidades titulares de 
los medios de transporte público manten-
drán el adecuado estado de conservación 
de los elementos que garanticen la accesi-
bilidad de los mismos. 

5. Los medios de transporte público 
regular de viajeros y viajeras que sean 
competencia de la Administración de la 
Comunidad Foral o de la Administración 
Local de Navarra habrán de garantizar la 
accesibilidad universal: 

a) En el acceso y utilización de los 
espacios interiores y exteriores de uso 
público que formen parte de las infraes-
tructuras. 

b) En el acceso a los vehículos y a las 
zonas habilitadas en su interior. 

c) En los productos y servicios de uso 
público que se ofrezcan en esos espacios, 
en particular en las taquillas, incluidos los 
sistemas de información y comunicación 
con las personas usuarias. En los puntos de 
información y atención al público se 
garantizará la prestación de servicio de 
intérpretes de lengua de signos y guías 
intérpretes, de carácter presencial o 
mediante teleinterpretación, y de medios 
de apoyo a la comunicación oral como 
bucles magnéticos sin perjuicio de otros 
productos de apoyo que surjan como con-
secuencia de los avances tecnológicos. 

d) En la venta de billetes a través de 
páginas web o aplicaciones para dispositi-
vos móviles. 

e) Los planes o proyectos que determi-
nen las características de la prestación de 
nuevos servicios regulares de uso general de 
viajeros y viajeras por carretera contendrán 
necesariamente una memoria de accesibili-
dad que determine las soluciones técnicas 
necesarias para garantizar la accesibilidad 
universal en la prestación del servicio. 

El requisito previsto en el párrafo ante-
rior será igualmente necesario en la trami-
tación de las modificaciones de los contra-
tos de gestión de servicio público 
actualmente vigentes, cuando éstos impli-
quen la atención de nuevos tráficos. 

6. Quienes prestan el servicio de trans-
porte discrecional de viajeros y viajeras 
deben garantizar las condiciones de accesi-
bilidad de las infraestructuras y de un por-
centaje mínimo de unidades de transporte 
que garanticen el servicio a las personas 
con discapacidad, que será fijado regla-
mentariamente. 

7. Quienes prestan el servicio de trans-
porte público regular de viajeros y viajeras 
deberán prestar a su personal formación 
sobre la atención a las personas con disca-
pacidad, tanto en cuanto al trato como en 
cuanto a la utilización de los medios de 
apoyo. 

8. En los pliegos de condiciones de 
todos los concursos para la adjudicación de 
servicios regulares de transporte de viaje-
ros y viajeras se harán constar, como míni-
mo, las condiciones exigidas en la norma-
tiva básica estatal para facilitar el uso de 
los vehículos a las personas con discapaci-
dad. 

9. Reglamentariamente se establecerán 
las condiciones de accesibilidad que 
habrán de cumplir los medios de transporte 
público, sin perjuicio de lo establecido en 
la normativa básica estatal de aplicación. 

Artículo 88. Plan de implantación de 
la accesibilidad en los medios de transpor-
te. 

La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, en el ámbito de sus 
competencias, mantendrá en su planifica-
ción sobre el transporte o movilidad soste-
nible las previsiones sobre accesibilidad 
universal de los medios de transporte des-
tinados al transporte público de viajeros y 
viajeras. 
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Artículo 89. Tarjeta de estacionamien-
to de vehículos automóviles para personas 
con discapacidad que presenten movilidad 
reducida. 

La emisión y uso de la tarjeta de esta-
cionamiento estará sujeta a lo dispuesto en 
la normativa por la que se regulen las con-
diciones básicas de emisión y uso de la tar-
jeta de estacionamiento para personas con 
discapacidad, sin perjuicio de las condicio-
nes de uso o de los derechos regulados en 
la normativa foral y local que sea más 
favorable. 

Artículo 90. Medidas en el transporte. 

1. En los vehículos destinados al trans-
porte público de viajeros y viajeras se reser-
varán y señalizarán espacios para personas 
usuarias de silla de ruedas, para personas 
usuarias de otros productos de apoyo a la 
movilidad si las condiciones de seguridad 
para su transporte lo permiten, así como 
plazas de uso preferente para personas con 
discapacidad acompañadas de apoyo ani-
mal, en este último caso de conformidad 
con lo previsto en el título II de la Ley Foral 
3/2015, de 2 de febrero, reguladora de la 
libertad de acceso al entorno, deambulación 
y permanencia en espacios abiertos y otros 
delimitados, de personas con discapacidad 
acompañadas de perros de asistencia. 

2. Reglamentariamente se determina-
rán las poblaciones en las que existirá al 
menos un vehículo especial o taxi accesi-
ble que cubra de manera prioritaria las 
necesidades de desplazamiento de las per-
sonas con movilidad reducida. 

CAPÍTULO V 
Accesibilidad en las relaciones de los  

ciudadanos y ciudadanas con las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra 

Artículo 91. Las relaciones de los ciu-
dadanos y ciudadanas con las administra-
ciones públicas de Navarra. 

1. Reglamentariamente se establecerán 
las condiciones básicas de accesibilidad y 

no discriminación que deberán reunir las 
oficinas públicas, procedimientos, disposi-
tivos y servicios de atención y participa-
ción ciudadana, incluidas las relativas a los 
recursos humanos y materiales. 

2. En el caso de que se establezcan trá-
mites o cauces para consultas electrónicas 
en el departamento con competencias en 
materia de servicios sociales, este garanti-
zará en todo caso que exista la posibilidad 
de acceder presencialmente a presentar las 
solicitudes u obtener la información por 
parte de personas con discapacidad que así 
lo soliciten. 

Artículo 92. Formación del personal 
de las oficinas de asistencia en materia de 
registro y de atención ciudadana. 

1. Las administraciones públicas de 
Navarra deberán incluir la formación nece-
saria para que el personal de asistencia en 
el uso de medios electrónicos y de aten-
ción ciudadana pueda tener los conoci-
mientos adecuados para dirigirse y prestar 
apoyo a todas las personas. 

2. Los planes de formación para este 
personal deberán incluir formación sobre 
la atención a las personas con discapaci-
dad y sobre la utilización de los produc-
tos de apoyo que tengan a disposición de 
personas usuarias, estableciendo progra-
mas permanentes de especialización y 
actualización, de carácter general y de 
aplicación para todos los tipos de disca-
pacidad. 

3. Se formará a personal en accesibili-
dad universal para dar servicio a las nece-
sidades de todas las personas. 

4. Se formará al personal en igualdad y 
violencia contra las mujeres, desde el enfo-
que de la discapacidad. 
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CAPÍTULO VI 
Accesibilidad en la comunicación, sitios 

web y aplicaciones para dispositivos 
móviles 

Artículo 93. Condiciones de accesibili-
dad en la comunicación. 

1. Las administraciones públicas de 
Navarra garantizarán la supresión de barre-
ras en la comunicación y el establecimien-
to de mecanismos y alternativas técnicas y 
humanas que la hagan accesible. 

2. Asimismo deberán facilitar a las per-
sonas con discapacidad el acceso a la 
información, garantizando que los textos 
de interés público y formularios de utiliza-
ción frecuente se ofrezcan en formato de 
lectura fácil, sistema braille, lengua de sig-
nos, letra ampliada u otros sistemas alter-
nativos que se desarrollen por los avances 
tecnológicos. 

3. Las campañas institucionales de 
comunicación y publicidad garantizarán la 
accesibilidad de la información a todas las 
personas. 

Artículo 94. Accesibilidad en los 
medios de comunicación social. 

1. Los medios de comunicación debe-
rán incorporar en las tecnologías de la 
información y comunicación que utilicen, 
los avances y sistemas nuevos que favorez-
can la accesibilidad en la comunicación. 

2. La Administración de la Comunidad 
Foral regulará en su legislación específica 
en materia de comunicación audiovisual 
las condiciones de accesibilidad de los 
contenidos audiovisuales de la televisión, 
mediante la incorporación de subtitulación, 
la audiodescripción y la interpretación en 
lengua de signos. 

3. Los medios de comunicación audio-
visual deberán incorporar sistemas de 
audiodescripción, de subtitulación y de 
interpretación de la lengua de signos para 
hacer accesible su programación. 

4. Las administraciones públicas de 
Navarra promoverán que las empresas dis-
tribuidoras de obras cinematográficas y 
audiovisuales incorporen sistemas de sub-
titulación y de audiodescripción y, en el 
caso de la distribución digital, sistemas de 
audionavegación. 

Artículo 95. Accesibilidad en los sitios 
web y aplicaciones para dispositivos móvi-
les del sector público de Navarra. 

1. En el ámbito de la sociedad de la 
información y de las telecomunicaciones, 
la Administración de la Comunidad Foral 
y las entidades locales de Navarra garanti-
zarán la accesibilidad universal y el diseño 
para todas las personas en elementos como 
la firma electrónica y el acceso a las pági-
nas web y aplicaciones para dispositivos 
móviles de las administraciones públicas, 
de entidades y empresas que se encarguen 
de gestionar servicios públicos y de los 
sitios web que reciban financiación pública 
para su diseño o mantenimiento, en el 
marco de la normativa básica estatal. 

2. Las administraciones públicas de 
Navarra y los prestadores de servicios 
públicos garantizarán el acceso electrónico 
a los mismos, debiendo ser accesible la 
información que proporcionen sobre 
dichos servicios a través de Internet. 

3. Las páginas web mencionadas en los 
apartados anteriores deberán cumplir pro-
gresivamente el nivel de accesibilidad 
establecido en la presente ley foral y debe-
rán proporcionar y actualizar periódica-
mente una declaración de accesibilidad 
detallada, exhaustiva y clara sobre la con-
formidad de sus sitios web y aplicaciones 
para dispositivos móviles con dicho nivel y 
la fecha en que se realizó la última revisión 
de las condiciones de accesibilidad. 

4. La declaración de accesibilidad se 
proporcionará en un formato accesible, 
según el modelo reglamentariamente esta-
blecido, que, en todo caso, respetará los 
requisitos mínimos establecidos en la nor-
mativa básica estatal. 
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5. Las administraciones públicas de 
Navarra velarán por que el procedimiento 
de reclamación frente a una solicitud de 
información accesible o queja sea adecua-
do y eficaz para garantizar la accesibilidad 
universal, así como para que se traten de 
forma efectiva las comunicaciones y soli-
citudes recibidas, y para evaluar cuándo o 
en qué medida el cumplimiento de los 
requisitos de accesibilidad establecidos en 
esta ley foral impone una carga despropor-
cionada. Reglamentariamente se regulará 
dicho procedimiento de conformidad con 
la normativa básica estatal. 

6. Las administraciones públicas de 
Navarra comprobarán periódicamente la 
conformidad de sitios web y las aplicacio-
nes para dispositivos móviles con los 
requisitos de accesibilidad establecidos en 
la presente ley foral. Reglamentariamente 
se establecerá la metodología para el 
seguimiento de dicha conformidad y el 
contenido del informe sobre el resultado 
del seguimiento. 

7. Las administraciones públicas de 
Navarra fomentarán y facilitarán a su per-
sonal programas de formación relativos a 
la accesibilidad de los sitios web y de las 
aplicaciones para dispositivos móviles, 
diseñados para crear, gestionar y actualizar 
contenidos de sitios web y aplicaciones 
para dispositivos móviles accesibles. Asi-
mismo, adoptarán medidas para concien-
ciar sobre los requisitos de accesibilidad 
establecidos en la presente ley foral, sus 
beneficios tanto para las personas usuarias 
como para las propietarias de los sitios 
web y aplicaciones para dispositivos móvi-
les, y sobre el mecanismo de advertencia 
en caso de incumplimiento de los requisi-
tos de accesibilidad señalados en el aparta-
do anterior. 

8. Las administraciones públicas de 
Navarra promoverán las medidas de sensi-
bilización, concienciación, divulgación, 
educación y, en especial, de formación en 
el terreno de la accesibilidad universal, con 
objeto de lograr que los titulares de otras 

páginas web distintas de las mencionadas 
en el apartado anterior incorporen progre-
sivamente los criterios de accesibilidad. 

CAPÍTULO VII 
Accesibilidad en los 

productos y servicios 

Artículo 96. Condiciones de accesibili-
dad de los productos. 

Las administraciones públicas de 
Navarra deberán garantizar productos 
accesibles en los servicios que ofrecen y 
exigir que dichos productos también estén 
disponibles en los servicios que hayan 
externalizado. En este último caso, las 
Administraciones Públicas velarán por que 
las empresas, las entidades y los organis-
mos que prestan dichos servicios públicos 
cumplan con dicha condición. 

Artículo 97. Condiciones de accesibili-
dad en los servicios públicos. 

1. Las administraciones públicas de 
Navarra y quienes presten servicios públi-
cos deberán ofrecer servicios accesibles, 
tanto en cuanto a su uso como en cuanto a 
la información que se facilite sobre los 
mismos. 

2. Reglamentariamente se establecerán 
las condiciones de accesibilidad para el 
acceso y utilización de los servicios a dis-
posición del público y de la información 
que se facilite sobre los mismos, que debe-
rá estar disponible en documentos en for-
mato de lectura fácil, sistema braille, len-
gua de signos, letra ampliada o sistemas 
alternativos. 

3. Quienes presten servicios de uso 
público de nueva creación deberán garanti-
zar las condiciones de accesibilidad uni-
versal para que todas las personas puedan 
usarlos en condiciones de igualdad, sin que 
exista discriminación por motivo de disca-
pacidad. 

4. Quienes presten servicios de uso 
público existentes deberán adoptar las 
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medidas necesarias para alcanzar progresi-
vamente las mejores condiciones de acce-
sibilidad posibles, de acuerdo con el prin-
cipio de ajustes razonables. 
Reglamentariamente se establecerán las 
adecuaciones necesarias y los plazos para 
su implementación. 

5. Las administraciones públicas de 
Navarra deberán velar por que los servi-
cios cuya gestión se haya externalizado 
cumplan las condiciones de accesibilidad 
universal establecidas reglamentariamente. 
En ese caso, las empresas, las entidades y 
los organismos que presten dichos servi-
cios públicos deberán cumplir dichas con-
diciones. 

6. Los servicios de uso público deberán 
tener a disposición del público un docu-
mento que informe de las condiciones de 
accesibilidad de que disponen. Reglamen-
tariamente se establecerá el contenido, las 
características y la tramitación de dicho 
documento. 

7. Las administraciones públicas de 
Navarra y los prestadores de servicios 
públicos deberán informar en sus páginas 
web sobre cuáles son las condiciones de 
accesibilidad de los servicios que ofrecen y 
sobre los medios de apoyo disponibles y 
deberán promover en todos los ámbitos el 
uso de tecnologías de la información y la 
comunicación que faciliten la relación con 
las personas con requerimientos específi-
cos de accesibilidad, que tengan dificulta-
des para desplazarse o que no puedan dis-
frutar de atención presencial. 

CAPÍTULO VIII 
Accesibilidad en la Administración de 
Justicia y en los procesos electorales 

en Navarra 

Artículo 98. Condiciones de accesibili-
dad en la Administración de Justicia y en 
los procesos electorales en Navarra. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral, en el ámbito de sus competencias, 

fomentará la accesibilidad universal y el 
diseño para todas las personas en el ámbito 
de la Justicia, adoptando las medidas para 
que las sedes judiciales y la comunicación 
e información en las mismas sean accesi-
bles para todas las personas, como son la 
instalación de bucles magnéticos en las 
salas de vistas, intérpretes de lengua de 
signos y guías intérpretes, de carácter pre-
sencial o mediante interpretación a distan-
cia, braille y sistemas de lectura fácil en la 
información y señalización, así como el 
acompañamiento personal en todo el pro-
ceso. 

2. La Administración de la Comunidad 
Foral, en el ámbito de sus competencias, 
garantizará la accesibilidad para la partici-
pación de las personas con discapacidad en 
los procesos electorales que se celebren en 
Navarra. 

TÍTULO VIII 
Organización de la atención y participa-

ción de las personas con discapacidad 

CAPÍTULO I 
Actuaciones públicas 

Artículo 99. Diagnóstico y planifica-
ción. 

1. Las administraciones públicas de 
Navarra, como paso previo a la elabora-
ción de cada plan integral o local referido a 
la discapacidad en Navarra, realizarán el 
diagnóstico de la situación de la discapaci-
dad en Navarra o en su ámbito local de 
competencias. 

2. Todas las actuaciones prioritarias 
dirigidas a las personas con discapacidad 
que prevean llevarse a cabo en el marco de 
lo dispuesto en esta ley Foral serán objeto 
de planificación integra, de alcance foral, 
por parte de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, y de una 
planificación local, cuya elaboración 
corresponderá a las entidades locales, res-
petando estas los mínimos establecidos por 
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la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra. 

Una parte necesaria de esa planifica-
ción integral contendrá una planificación 
sobre la creación de servicios y recursos 
para garantizar la permanencia de las per-
sonas con discapacidad en sus hogares o 
en los entornos más próximos. 

Las entidades locales de Navarra 
podrán solicitar informe o apoyo del 
departamento con competencias en servi-
cios sociales o de otros cuyas competen-
cias estén relacionadas con su planifica-
ción en este ámbito para la elaboración de 
sus planes. 

3. La planificación de las políticas de 
atención y garantía de los derechos de las 
personas con discapacidad en Navarra de 
la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra se regirá en cuanto a su conte-
nido por los principios establecidos en esta 
ley foral y, además, se inspirará en los 
principios de responsabilidad pública, uni-
versalidad, inclusión, intervención norma-
lizada, pluralidad, cooperación interinstitu-
cional, solidaridad y participación, así 
como el resto de los previstos en esta ley 
foral, y se realizará con perspectiva de 
género y detallando objetivos e indicado-
res que permitan su seguimiento y evalua-
ción con datos segregados por sexo. 

Artículo 100. Evaluación. 

1. Las administraciones públicas de 
Navarra en sus ámbitos de competencia 
dispondrán de un sistema de evaluación de 
la eficacia y calidad de los recursos, servi-
cios y procedimientos específicos para el 
desarrollo de las actuaciones previstas en 
esta ley foral, que garantice la evaluabili-
dad de los respectivos planes, de sus políti-
cas de atención y garantía de los derechos 
de las personas con discapacidad en Nava-
rra, teniendo en cuenta para ello lo estable-
cido en el Protocolo de Evaluabilidad de 
las políticas públicas en la Comunidad 
Foral de Navarra u otros que garanticen 
ese mismo fin. 

Las entidades locales de Navarra 
podrán solicitar al departamento compe-
tente en materia de servicios sociales infor-
mación sobre el citado Protocolo, sin per-
juicio de la publicidad activa respecto al 
mismo, conforme a la normativa foral 
sobre transparencia. 

2. Para garantizar un adecuado segui-
miento y evaluación de lo planificado: 

a) El departamento con competencias 
en materia de observación y seguimiento 
de la realidad social será responsable de 
diseñar un sistema de seguimiento orienta-
do a la evaluación, con perspectiva de 
género, y emitirá para la planificación inte-
gral de ámbito foral informes anuales de 
seguimiento. 

b) El sistema de seguimiento orientado 
a la evaluación dispondrá de indicadores 
de realización, resultado e impacto, que 
abarcarán al menos los criterios evaluati-
vos de participación, acceso, cobertura, 
eficacia, eficiencia e impacto, pudiendo 
seguir los criterios de la Guía de Evalua-
ción de Políticas Sociales del Observatorio 
de la Realidad Social o de otras que se 
aprueben y difundan con tal objeto, sobre 
las que podrán solicitar información las 
entidades locales de Navarra, sin perjuicio 
de la publicidad activa respecto a las mis-
mas, conforme a la normativa foral sobre 
transparencia. 

Los sistemas de seguimiento contarán 
con datos segregados por sexo y tendrán 
en cuenta las diferencias de efecto de las 
medidas entre personas con discapacidad 
según su sexo. 

c) Las unidades y organismos del 
departamento con competencias en materia 
de servicios sociales en colaboración con 
el organismo o unidad responsable de la 
observación y seguimiento de la realidad 
social, determinarán las preguntas de eva-
luación, su tipología y su diseño, siendo 
responsables de la coordinación y supervi-
sión del proceso y quienes comuniquen a 
través del organismo o unidad aludida los 
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resultados, conclusiones y recomendacio-
nes, en relación a la planificación foral del 
artículo anterior y pudiendo colaborar con 
las entidades locales de Navarra para las 
suyas. 

d) Se identificarán las entidades o uni-
dades responsables de las acciones previs-
tas, que estarán obligadas, a través de las 
personas titulares de cada órgano compe-
tente, a dar cuenta de lo ejecutado o de las 
razones de la inejecución y las previsiones 
de ejecución y a informar al respecto, en 
su caso, a quienes pasen a ser responsables 
o titulares de las entidades, organismos o 
unidades mientras sigue vigente un plan. 

e) Se comunicará a través de los meca-
nismos de participación del Capítulo II de 
este Título y de los canales de participa-
ción desarrollados en aplicación de la nor-
mativa sobre participación democrática la 
información e informes de seguimiento y 
evaluación, habilitando medios para recibir 
aportaciones al respecto. 

Formarán parte de los informes e infor-
maciones de evaluación que se divulguen 
las quejas sobre infracciones relacionadas 
con los derechos de las personas con disca-
pacidad que se reciban: 

– En la Junta arbitral de igualdad de 
oportunidades, 

– En la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra conforme a la dispo-
sición transitoria segunda de esta ley foral, 

– En el departamento con competencia 
en materia de servicios a personas con dis-
capacidad por parte de la organización a 
que oficialmente corresponde trasladar los 
incumplimientos de la Convención Inter-
nacional de los Derechos de las personas 
con discapacidad al Comité de Derechos 
de las personas con discapacidad. 

Artículo 101. Información, difusión y 
estudios. 

1. En la estrategia para la planificación 
de la actividad estadística se garantizará 

una especial atención a la discapacidad y 
se incluirá la misma como variable. 

2. El departamento con competencias 
en materia de observación y seguimiento 
de la realidad social realizará estudios e 
investigaciones sobre la situación de las 
personas con discapacidad en Navarra, 
incluyendo los relacionados con la detec-
ción de las situaciones de discriminación y 
vigilancia ante posible repunte de delitos 
de odio, y contará con mecanismos de 
información y difusión sobre cuestiones 
relacionadas con la discapacidad, inclu-
yendo medios digitales accesibles. 

3. El departamento competente en 
materia de servicios sociales realizará 
actuaciones y preverá mecanismos que 
faciliten el conocimiento por las personas 
con discapacidad de sus derechos y de los 
cauces con que cuentan para su ejercicio y 
protección. 

4. El departamento con competencias 
en materia de observación y seguimiento 
de la realidad social fomentará la innova-
ción social y tecnológica en la prestación 
de servicios a personas con discapacidad, 
impulsará iniciativas para la detección de 
necesidades de este sector que puedan 
atenderse con soluciones tecnológicas, con 
la participación de representantes del 
mismo, así como las tendentes a detectar 
nichos de empleo relacionado con el uso 
de las nuevas tecnologías adecuado a dife-
rentes personas y tipos de discapacidad. 

Artículo 102. Formación. 

1. Las administraciones publicas de 
Navarra deberán establecer planes de for-
mación en materia de derechos de las per-
sonas con discapacidad y accesibilidad 
dirigidas a su personal, además de lo pre-
visto en el artículo 92. 

2. Se promoverá, entre los distintos 
operadores jurídicos de la Comunidad 
Foral, la realización de formación en mate-
ria de derechos de las personas con disca-
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pacidad y de prestación de apoyo a las 
mismas. 

3. Esta formación incorporará forma-
ción en igualdad entre mujeres y hombres, 
así como de violencia contra las mujeres, 
desde el enfoque de la discapacidad. 

CAPÍTULO II 
Participación 

Sección 1.ª 
Consejo Navarro de Discapacidad 

Artículo 103. Composición del Conse-
jo Navarro de Discapacidad. 

1. Formarán parte del Consejo Navarro 
de Discapacidad como mínimo: 

a) Dos personas designadas libremente 
por la persona titular del departamento 
competente en materia de servicios socia-
les entre el personal al servicio de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

b) Una persona designada libremente 
por el departamento u organismo compe-
tente en materia de empleo. 

c) Una persona designada libremente 
por la persona titular del departamento 
competente en materia de educación. 

d) Una persona designada libremente 
por la persona titular del departamento 
competente en materia de salud. 

e) Una persona designada libremente 
por la persona titular del departamento 
competente en materia de cultura y depor-
te. 

f) Una persona representante de las 
entidades locales, designada por la Federa-
ción Navarra de Municipios y Concejos. 

g) Siete personas representantes de la 
organización u organizaciones más repre-
sentativas que engloben los diferentes 
tipos de discapacidad (sensorial, física y 
orgánica, intelectual o del desarrollo y 
trastorno mental) propuestas por estas enti-

dades, que aseguren la representación de 
todos los tipos de discapacidad. 

h) Una persona del Instituto Navarro 
para la Igualdad. 

2. La estructura y demás aspectos rela-
cionados con la composición se establece-
rán reglamentariamente. 

Artículo 104. Funciones del Consejo 
Navarro de Discapacidad. 

Serán funciones del Consejo Navarro 
de la Discapacidad: 

a) Emitir dictámenes e informes de 
carácter preceptivo y no vinculante, sobre 
aquellos proyectos normativos relaciona-
dos con la planificación, ejecución y segui-
miento de las políticas y actuaciones desti-
nadas a lograr la inclusión social de este 
sector de la ciudadanía. 

b) Recibir información sobre las con-
vocatorias anuales de subvenciones y ayu-
das dirigidas a asociaciones, entidades, 
centros, servicios o personas con discapa-
cidad. 

c) Informar con carácter preceptivo de 
los planes sectoriales de esta área de actua-
ción social y realizar el seguimiento de la 
aplicación y del nivel de ejecución de los 
mismos. 

d) Elaborar propuestas sobre la aplica-
ción y el nivel de ejecución de la Cartera 
de Servicios Sociales de Ámbito General, 
en el área de la discapacidad. 

e) Elaborar propuestas de actuación 
relativas a las personas con discapacidad y 
remitirlas, en su caso, a las Administracio-
nes Públicas de Navarra y a los organis-
mos, instituciones y entidades de carácter 
público y privado relacionados con esta 
área de actuación social. 

f) Promoción y seguimiento en la 
Comunidad Foral de Navarra de los instru-
mentos jurídicos internacionales en mate-
ria de derechos humanos de las personas 
con discapacidad. 
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g) Conocer, analizar y difundir infor-
mación sobre la situación general de las 
personas con discapacidad y sus familias, 
así como sus necesidades, sus demandas y 
las tendencias de futuro. Así como la reali-
zación de estudios e investigaciones pros-
pectivas sobre la evolución esta realidad 
social. 

h) Difundir buenas prácticas e iniciati-
vas recomendables en el ámbito de las 
políticas públicas y las privadas de disca-
pacidad. 

i) Impulsar actividades de investiga-
ción, formación, innovación, ética y cali-
dad en el ámbito de la discapacidad. 

j) Cuantas otras funciones le atribuyan 
las leyes y reglamentos o le encomiende el 
Gobierno de Navarra en esta materia. 

k) Impulsar el cumplimiento de la pre-
sente ley foral y de las disposiciones regla-
mentarias que la desarrollen. 

l) Resolver las dudas que puedan plan-
tearse respecto al cumplimiento de esta ley 
foral. 

m) Estudiar y recoger los avances de la 
técnica y las sugerencias recibidas como 
consecuencia de la aplicación de esta ley 
foral y sus reglamentos, fomentando a la 
vez la adopción de cuantas medidas sean 
necesarias para lograr el objeto de la 
misma. 

Sección 2.ª 
Consejo para la Promoción de la Accesi-

bilidad Universal y de la Igualdad de 
Oportunidades para todas las personas 

Artículo 105. Consejo para la Promo-
ción de la Accesibilidad Universal y de la 
Igualdad de Oportunidades para todas las 
personas. 

1. El Consejo para la Promoción de la 
Accesibilidad Universal y de la Igualdad 
de Oportunidades para todas las personas 
es un órgano de naturaleza participativa y 
con funciones de consulta, interpretación, 

seguimiento y control de la normativa en 
materia de accesibilidad, adscrito al depar-
tamento competente en materia de Presi-
dencia, en el que estarán representados 
todos los departamentos del Gobierno de 
Navarra, así como las entidades asociativas 
más representativas que tengan por finali-
dad la defensa de los derechos de las per-
sonas con discapacidad, las organizaciones 
de consumidores y usuarios y las asocia-
ciones de personas, físicas o jurídicas, de 
carácter privado que importen, produzcan, 
suministren o faciliten entornos, productos, 
bienes y servicios. 

2. El Consejo estará presidido por la 
persona titular del departamento compe-
tente en materia de Presidencia y estará 
compuesto, además, por: 

a) Una persona representante del 
Gobierno de Navarra con rango mínimo de 
Directora o Director General por cada uno 
de los departamentos del Gobierno de 
Navarra. En todo caso formará parte del 
Consejo la persona titular de la Dirección 
General competente en materia de Presi-
dencia, que efectuará funciones de secreta-
ría. 

b) La persona titular de la Dirección 
General competente en materia de admi-
nistración electrónica. 

c) Una persona representante de la 
Agencia Navarra de Autonomía y Desarro-
llo de las Personas. 

d) Cuatro representantes de las entida-
des sin ánimo de lucro más representativas 
que agrupen a personas con discapacidad. 
Se entiende por entidades más representa-
tivas las que lo sean tanto desde el punto 
de vista cuantitativo, en cuanto al mayor 
número de personas que las integran, como 
cualitativo, en cuanto agrupen al mayor 
número de los distintos tipos de discapaci-
dad existentes. 

e) Dos representantes de las asociacio-
nes de personas consumidoras y usuarias 
más representativas. 
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f) Tres representantes de las asociacio-
nes de personas, físicas o jurídicas, de 
carácter privado que importen, produzcan, 
suministren o faciliten entornos, productos, 
bienes y servicios. 

g) Dos personas representantes de las 
entidades locales de Navarra, designadas a 
propuesta de la Federación Navarra de 
Municipios y Concejos. 

3. Son funciones del Consejo: 

a) Informar preceptivamente los ante-
proyectos de leyes forales y los proyectos 
de disposiciones reglamentarias en materia 
de accesibilidad universal. 

b) Estudiar y recoger los avances de la 
técnica y las sugerencias recibidas como 
consecuencia de la aplicación de lo previs-
to en esta ley en materia de accesibilidad 
universal. 

c) Efectuar labores de vigilancia y con-
trol sobre el mantenimiento de las condi-
ciones de accesibilidad universal y diseño 
para todas las personas en la utilización de 
todos aquellos entornos comprendidos en 
los ámbitos de aplicación de la presente 
ley foral, proponiendo, en su caso, a los 
órganos correspondientes la apertura del 
expediente sancionador que proceda. 

d) Emitir un informe anual sobre el 
grado de cumplimiento de las previsiones 
en materia de accesibilidad universal de la 
presente ley foral, que será remitido al Par-
lamento de Navarra. 

e) Aprobar y modificar su Reglamento 
de organización y funcionamiento. 

Sección 3.ª 
Comisión de apoyo a la Red de Atención  

Centrada en la Persona 

Artículo 106. Representación en la 
Comisión de apoyo a la Red de Atención 
Centrada en la Persona. 

En la Comisión de apoyo a la Red de 
Atención Centrada en la Persona habrá un 

mínimo de dos representantes a designar 
por las personas o entidades que gestionen 
centros o servicios con enfoque, acciones o 
modelos de atención centrada en la perso-
na, dedicados a la atención de personas 
con discapacidad, y otras dos de los dedi-
cados a la atención de personas con tras-
torno mental. 

Sección 4.ª 
Otros órganos o formas de participación 

Artículo 107. Participación en órganos 
relacionados con la salud y los servicios 
sociales. 

1. En los órganos de participación 
social previstos en la normativa foral sani-
taria se incluirán representantes de las per-
sonas con discapacidad. 

2. Se apoyará a las entidades sin ánimo 
de lucro cuyo objeto sea la atención a per-
sonas con discapacidad que desarrollen 
programas de ayuda mutua, prevención y 
promoción de la salud dirigidos a personas 
con discapacidad o a sus familias a través 
de distintos mecanismos como las convo-
catorias de subvenciones. 

3. Se potenciará la incorporación a los 
órganos de participación existentes en los 
centros sanitarios, de servicios sociales o 
sociosanitarios, de personas con discapaci-
dad y familiares o personas allegadas, 
voluntarias o amigas que les sirvan de 
apoyo o, de forma alternativa o complemen-
taria, de grupos de personas con esa compo-
sición, que les sirvan de ayuda y estímulo 
para su participación e integración. 

Artículo 108. Intervención respecto a 
otros órganos de participación. 

En aquellos órganos de participación 
social en que no exista representación de 
las personas con discapacidad, cuando 
intervengan en asuntos que directamente 
afecten a las mismas, deberá darse cuenta 
de sus acuerdos a las federaciones de aso-
ciaciones de personas con discapacidad 
más representativas en Navarra. 
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Sección 5.ª 
Comité de Ética en la Atención 

Social de Navarra 

Artículo 109. Actuaciones ante el 
Comité de Ética en la Atención Social de 
Navarra. 

Las personas usuarias de los servicios 
sociales que atienden a personas con disca-
pacidad o con trastorno mental, sus fami-
lias o representantes, así como las personas 
profesionales de dichos servicios sociales 
y las personas responsables de la dirección 
y gestión de los centros, servicios e institu-
ciones pueden promover ante el Comité de 
Ética en la Atención Social de Navarra 
(CEASNA) o ante el Comité de Ética sec-
torial del ámbito de la discapacidad 
(CEDISNA) consultas o actuaciones de su 
competencia sobre la práctica asistencial, 
el respecto del derecho de las personas a su 
personalidad, dignidad humana e intimidad 
sin discriminación alguna, así como rela-
cionadas con la identificación, análisis y 
evaluación de los aspectos éticos de la 
práctica social. 

Sección 6.ª 
Participación de niños, niñas y adoles-

centes con discapacidad 

Artículo 110. Incorporación al Conse-
jo Navarro de niños, niñas y adolescentes. 

Se incluirá en el Consejo Navarro de 
niños, niñas y adolescentes previsto en la 
legislación foral de participación democrá-
tica en Navarra a niños, niñas o adolescen-
tes con discapacidad. 

Artículo 111. Relación con el Consejo 
Navarro de la Infancia y Adolescencia y 
otros. 

Como mínimo, uno o una de los niños, 
niñas o adolescentes con discapacidad del 
Consejo Navarro de niños, niñas y adoles-
centes será invitado a participar en el Con-
sejo Navarro de la Infancia y Adolescencia 
y en los órganos consultivos previstos en 
esta ley foral cuando aborden cuestiones 

que afecten a la infancia y la discapacidad 
y no tengan a una persona menor con dis-
capacidad como vocal de dichos órganos. 

Sección 7.ª 
Disposiciones comunes 

Artículo 112. Representación equili-
brada de mujeres y hombres, niñas y niños. 

Las administraciones públicas promo-
verán la presencia de las mujeres y niñas 
en una proporción equilibrada en los órga-
nos de participación previstos en este capí-
tulo. 

Cuando no sea posible garantizar dicho 
equilibrio, se garantizará contar con al 
menos una persona, vocal o asesora, espe-
cializada en las materias objeto de partici-
pación y con formación en materia de 
igualdad de género. 

Artículo 113. Fomento de la presencia 
de personas con discapacidad. 

Las administraciones públicas y las 
entidades de discapacidad representadas en 
los órganos de participación promoverán la 
incorporación o asistencia de personas con 
discapacidad a los órganos de participa-
ción previstos en esta ley foral. 

TÍTULO IX 
Mediación y arbitraje 

Artículo 114. Mediación. 

1. Las personas con discapacidad con 
los apoyos que, en su caso, resulten nece-
sarios podrán someter voluntariamente sus 
discrepancias a un procedimiento de 
mediación, con vistas a lograr un acuerdo. 

No cabrá esta posibilidad para mediar 
en casos de vulneraciones que hayan 
incluido violencia contra las mujeres. 

2. De conformidad con la normativa en 
materia de mediación, los procedimientos 
de mediación deberán garantizar la igual-
dad de oportunidades para las personas con 
discapacidad de acuerdo con lo previsto en 
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esta ley foral y en la normativa vigente en 
materia de accesibilidad universal. En 
especial se deberá garantizar la accesibili-
dad de los entornos, la utilización de la 
lengua de signos y los medios de apoyo a 
la comunicación oral, el braille, la comuni-
cación táctil o cualquier otro medio o siste-
ma que permita a las personas con discapa-
cidad participar plenamente del proceso en 
condiciones de igualdad. 

3. Cuando las partes acuerden el uso de 
sistemas electrónicos en el procedimiento 
de mediación, los mismos deberán cumplir 
las condiciones de accesibilidad previstas 
en esta ley foral y en la normativa vigente 
en materia de servicios de la sociedad de la 
información. 

4. A efectos de lo dispuesto en esta ley 
foral, se promoverá el conocimiento de la 
mediación como mecanismo de gestión y 
resolución de conflictos entre las personas 
con discapacidad y sus familias, y se facili-
tará por el Gobierno de Navarra un servi-
cio de mediación público e imparcial para 
las personas con discapacidad. 

Artículo 115. Arbitraje. 

El sometimiento de las partes al siste-
ma arbitral será voluntario y deberá cons-
tar expresamente por escrito. 

Los órganos de arbitraje estarán inte-
grados por representantes de los sectores 
interesados, de la organización más repre-
sentativa de las personas con discapacidad 
y sus familias y de las administraciones 
públicas dentro del ámbito de sus compe-
tencias y adoptarán la forma de Junta arbi-
tral. 

De conformidad con lo previsto en el 
Real Decreto 1417/2006, de 1 de diciem-
bre, en Navarra se constituirá una Junta 
arbitral de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal 
como órgano colegiado de gestión y admi-
nistración del sistema arbitral. 

Serán objeto del sistema de arbitraje 
las quejas y reclamaciones que surjan en 

materia de accesibilidad universal, en los 
ámbitos previstos en el artículo 4 de la pre-
sente ley foral. 

Artículo 116. Sometimiento y renuncia 
al sistema arbitral. 

El sometimiento y la renuncia al siste-
ma arbitral previsto en el artículo anterior 
se efectuará de conformidad con lo esta-
blecido en capítulo III del Real Decreto 
1417/2006, de 1 de diciembre, por el que 
se establece el sistema arbitral para la reso-
lución de quejas y reclamaciones en mate-
ria de igualdad de oportunidades, no dis-
criminación y accesibilidad por razón de 
discapacidad. 

Artículo 117. Procedimiento arbitral. 

El procedimiento arbitral en materia de 
accesibilidad universal se ajustará a lo pre-
visto en el capítulo V del Real Decreto 
1417/2006, de 1 de diciembre. 

TÍTULO X 
Régimen sancionador 

Artículo 118. Régimen sancionador. 

Con la finalidad de garantizar la plena 
protección de las personas con discapaci-
dad en materia de accesibilidad universal, 
será de aplicación en Navarra el régimen 
sancionador previsto en el Texto Refundi-
do de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclu-
sión social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
en los términos establecidos en el mismo. 

Disposición adicional primera. Plan 
de actuación para adaptación a lo dispuesto 
en esta ley foral en materia de accesibili-
dad. 

Sin perjuicio del total cumplimiento de 
las obligaciones que derivan de la presente 
ley foral los departamentos del Gobierno 
de Navarra, o el departamento competente 
en materia de coordinación de políticas 
interdepartamentales, en referencia al 
Gobierno de Navarra en su conjunto, pre-
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sentarán ante el Parlamento de Navarra el 
plan de actuación en materia de accesibili-
dad universal, con fijación de las medidas, 
calendario y cuantías económicas necesa-
rias para corregir, en el plazo más breve 
posible, los déficits existentes actualmente 
en relación con el derecho de accesibilidad 
universal y diseño para todas las personas. 

Disposición adicional segunda. Apro-
bación de planes integrales de adaptación 
por las entidades locales. 

Sin perjuicio del total cumplimiento de 
las obligaciones que derivan de la presente 
ley foral, las Entidades Locales de Navarra 
aprobarán o completarán sus respectivos 
planes integrales de actuación en materia 
de accesibilidad, donde, además de abor-
dar el estudio de toda su normativa y de la 
realidad objetiva que integra el ámbito de 
aplicación de esta ley foral para su adapta-
ción progresiva a las medidas de accesibi-
lidad universal impuestas en la misma o, 
en su caso, la ejecución de los correspon-
dientes ajustes razonables, con fijación de 
las medidas a adoptar, calendario y cuantí-
as económicas necesarias para ello, incor-
porarán a su planificación un desarrollo, 
como mínimo, de los aspectos que se esta-
blezcan conforme al artículo 99. 

Disposición adicional tercera. Adap-
taciones terminológicas. 

1. Todas las referencias en la normati-
va foral a “discapacitados”, “minusváli-
dos” o “disminuidos” se entenderán reali-
zadas a “personas con discapacidad” y 
todas las referencias en la normativa foral 
a “incapacitados” o a “personas con la 
capacidad judicialmente modificada” se 
entenderán realizadas a “personas precisa-
das de apoyos para el ejercicio de su capa-
cidad”. 

2. Todas las referencias a la denomina-
ción de centros o servicios tutelados para 
personas con discapacidad se entenderán 
referidas a centros o servicios con apoyos 
de alta intensidad y todas las alusiones a 
“enfermedad mental” para identificar una 

parte de los servicios sociales se entende-
rán referidas a “trastorno mental” o “tras-
torno de salud mental”. 

3. Las personas con discapacidad o las 
entidades que las representan podrán diri-
gir al departamento competente en materia 
de servicios sociales propuestas de revi-
sión de terminología referida a las mismas, 
contenida en documentación elaborada por 
la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra, para que este la revise y pro-
ponga a sus unidades u organismos o a 
otros departamentos la adaptación termino-
lógica correspondiente. 

Disposición adicional cuarta. Medi-
das en materia de protección fiscal. 

La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra adoptará medidas tributa-
rias con criterios de progresividad dirigi-
das a las personas con discapacidad y sus 
familias que contribuyan a paliar los sobre-
costes ocasionados por su discapacidad. 

Disposición adicional quinta. Impulso 
de medidas favorecedoras del manteni-
miento del empleo en caso de discapacidad 
sobrevenida. 

La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra promoverá ante los orga-
nismos o administraciones competentes, en 
los términos establecidos por el ordena-
miento jurídico vigente, la modificación o 
adaptación de la legislación para que se per-
mita la compatibilidad parcial temporal del 
empleo de personas con discapacidad sobre-
venida con la percepción de la pensión, que 
facilite su incorporación progresiva. 

Disposición adicional sexta. Califica-
ción e inscripción de los distintos tipos de 
centros especiales de empleo. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra calificará e inscribirá 
como centros especiales de empleo de Ini-
ciativa Social a los de su ámbito de compe-
tencias que lo soliciten y cumplan los 
requisitos previstos en la normativa foral 
de contratos públicos. 
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2. Calificará e inscribirá como centros 
especiales de empleo de utilidad pública e 
imprescindibilidad a los de su ámbito de 
competencias que lo soliciten y cumplan 
los requisitos establecidos en la normativa 
estatal sobre centros especiales de empleo, 
conforme a los parámetros que establezca 
y publique el servicio público de empleo 
con competencias en la Comunidad Foral 
de Navarra. 

3. Calificará e inscribirá como centros 
especiales de empleo sin ánimo de lucro a 
los de su ámbito de competencias que lo 
soliciten y cumplan los requisitos estable-
cidos en el artículo 2.1 de la Ley Foral 
13/2017, de 16 de noviembre, de concier-
tos sociales en los ámbitos de salud y ser-
vicios sociales. 

Disposición adicional séptima. Plazas 
en centros ocupacionales. 

1. El Gobierno de Navarra velará por la 
dotación de plazas suficientes para perso-
nas con discapacidad en centros ocupacio-
nales en la Comunidad Foral de Navarra, 
con una adecuada distribución territorial y 
la pertinente diversificación de los ámbitos 
ocupacionales, estableciendo los convenios 
de colaboración necesarios con las entida-
des prestadoras de dichos servicios. 

2. El departamento competente en 
materia de servicios sociales establecerá 
los mecanismos necesarios para asegurar 
las reglas de acceso al servicio, la adecua-
da atención de todas las personas que pue-
dan beneficiarse de dicho servicio y que 
dicha atención incluya los apoyos que pre-
cisen según el modelo de atención centrada 
en la persona. 

3. El departamento competente en 
materia de servicios sociales constituirá un 
grupo de trabajo para definir diferentes 
perfiles, programas, ratios y profesionales 
que se requieren en función de las diferen-
tes tipologías que puedan presentar las per-
sonas con discapacidad que acuden a este 
recurso. 

4. El departamento competente en 
materia de servicios sociales, potenciará 
igualmente, los programas que los centros 
ocupacionales lleven a cabo en el terreno 
del envejecimiento activo. 

Disposición adicional octava. Compo-
sición del Consejo Navarro de niños, niñas 
y adolescentes. 

La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra incorporará al Consejo 
Navarro de Niños, Niñas y Adolescentes 
que prevé la legislación foral sobre partici-
pación democrática en Navarra, a un míni-
mo de dos niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad. 

Disposición adicional novena. Ponde-
ración de la renta de unidades familiares 
por existencia de personas con discapaci-
dad a efectos de ayudas en el marco de 
políticas de familia. 

Las ayudas que se concedan en el 
marco de las políticas de familia en las que 
el acceso esté condicionado por el nivel de 
renta familiar, o cuando este nivel incida 
en la determinación de la cuantía de las 
ayudas, el departamento competente en 
materia de políticas de familia, previo tras-
lado de una propuesta a la organización 
más representativa de entidades de perso-
nas con discapacidad, tendrá en cuenta un 
coeficiente de modo que la renta de las 
unidades familiares que cuenten con algún 
miembro con  discapacidad se reduzca en 
proporción al número de afectados por la 
discapacidad. 

Disposición adicional décima. Pre-
mios o recompensas en centros ocupacio-
nales para personas con discapacidad. 

El departamento competente en mate-
ria de servicios sociales establecerá, de 
forma participativa, criterios orientativos 
para determinar el importe de los premios 
o recompensas que se establezcan en los 
centros ocupacionales de su ámbito territo-
rial de competencias. 
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Disposición adicional undécima. 
Soporte de documentación bilingüe en lec-
tura fácil. 

Podrá incluirse en dos soportes las ver-
siones en lectura fácil de aquellos docu-
mentos que, conforme a la normativa foral 
del euskera o en desarrollo de la misma, 
deban, en su versión oficial, estar en un 
único soporte. 

Disposición adicional duodécima. 
Accesibilidad de la ley foral. 

Una vez aprobada, la presente ley foral 
se ofrecerá en formato de lectura fácil, sis-
tema braille, lenguas de signos, letra 
ampliada y/o cualquier otro formato que 
haga su texto accesible para todas las per-
sonas. 

Disposición adicional decimotercera. 
Accesibilidad en el ámbito de la atención a 
las víctimas de violencia de género. 

La Administración Foral garantizará 
que los centros de urgencias, casas de aco-
gida, pisos residencia y cualquier otro cen-
tro y servicio destinado a la atención a víc-
timas de violencia de género sean 
plenamente accesibles tanto en los edifi-
cios como en la atención profesional pres-
tada, para todas las mujeres con discapaci-
dad, sea esta del tipo que sea. 

Disposición transitoria primera. 
Desarrollo reglamentario vigente. 

En tanto no sean contrarios a lo dis-
puesto en la presente ley foral y en la nor-
mativa básica estatal, los desarrollos regla-
mentarios de la Ley Foral 5/2010, de 6 de 
abril, de Accesibilidad Universal y Diseño 
para todas las Personas, vigentes a la entra-
da en vigor de esta ley foral, mantendrán 
su vigencia hasta la entrada en vigor de los 
desarrollos normativos previstos en la pre-
sente ley foral. 

Disposición transitoria segunda. 
Información, quejas e intermediación. 

En tanto no esté operativo el sistema 
previsto en la normativa y convenios esta-

tales reguladores de la Junta Arbitral de 
igualdad de oportunidades, la Administra-
ción de la Comunidad Foral podrá desarro-
llar algunas de las funciones relacionadas 
con las mismas, como la atención de que-
jas, información e intermediación con enti-
dades organizando un sistema análogo. 

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a 
lo dispuesto en esta ley foral, y en concreto 
la Ley Foral 12/2018, de 14 de junio, de 
Accesibilidad Universal, salvo su disposi-
ción final primera. 

Disposición final primera. Modifica-
ción de la Compilación del Derecho Civil 
Foral de Navarra o Fuero Nuevo. 

Uno. Las leyes de la Compilación del 
Derecho Civil Foral de Navarra que se 
especifican a continuación quedan redacta-
das en la forma que se expresa: 

LEY 19. Nulidad, anulabilidad y resci-
sión de las declaraciones de voluntad. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la ley 
47, son nulas las declaraciones de voluntad 
emitidas por personas que carezcan de 
hecho de capacidad en el momento de su 
emisión para entender y querer el acto o 
contrato y sus efectos jurídicos, las de 
objeto imposible o inmoral y todas aque-
llas que estén prohibidas por la ley. Serán 
igualmente nulas las efectuadas por perso-
na con discapacidad cuando conforme a las 
medidas de apoyo establecidas procediera 
que actuara otra persona en su representa-
ción. 

Son anulables las declaraciones emiti-
das por menores no emancipados salvo que 
se acredite que en el momento de emitirlas 
carecían por completo de juicio, en cuyo 
caso serán nulas de pleno derecho. Asimis-
mo, son anulables las declaraciones de 
voluntad emitidas por personas emancipa-
das sin la debida asistencia cuando esta sea 
necesaria conforme a lo dispuesto en la ley 
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48. Serán también anulables las emitidas 
por personas con discapacidad para las que 
se hayan establecido medidas de apoyo 
cuando actúen sin el complemento previsto 
en dichas medidas. 

Son rescindibles las declaraciones de 
voluntad cuando así lo disponga la ley. 

LEY 21. La influencia indebida. 

Son anulables las declaraciones de 
voluntad realizadas en beneficio de quien, 
teniendo bajo su dependencia al otorgante, 
aprovecha esa situación para conseguir, 
para él u otros, una ventaja que de otro 
modo no hubiera obtenido. 

Abuso de influencia. Asimismo, son 
anulables las realizadas por la influencia 
abusiva de otro que aprovecha la confianza 
en él depositada, que se trate de personas 
con discapacidad para las que se hayan 
establecido medidas de apoyo cuando 
actúen sin el complemento previsto en 
dichas medidas o la angustia del declaran-
te, con obtención de un beneficio. 

LEY 36. Interrupción de la prescrip-
ción. 

La prescripción se interrumpe por la 
interposición de la demanda, la presenta-
ción de una solicitud de conciliación, el 
inicio del procedimiento arbitral, la recla-
mación extrajudicial y el reconocimiento 
expreso o implícito del derecho o de la 
obligación. 

Suspensión. El cómputo de los plazos 
de prescripción quedará suspendido en los 
siguientes supuestos: 

1. A consecuencia de la presentación 
de una solicitud de beneficio de asistencia 
jurídica gratuita y hasta la designación 
definitiva de abogado. 

2. Durante la sustanciación de las dili-
gencias preliminares o de otros actos pre-
paratorios semejantes e imprescindibles 
para la válida constitución de la relación 
jurídico-procesal. 

3. Durante la tramitación de las recla-
maciones administrativas previas cuando 
estas sean preceptivas. 

4. En las pretensiones de las que sean 
titulares personas menores de edad, mien-
tras no dispongan de representación legal. 

5. En las pretensiones de las que sean 
titulares personas con discapacidad que 
tengan establecidas medidas de apoyo para 
el ejercicio de su capacidad jurídica, mien-
tras no dispongan de la representación o 
del apoyo para complementar su capacidad 
previstos en dichas medidas. 

6. Por la constancia formal del inicio 
de un proceso de mediación. 

7. En las pretensiones que se tengan 
frente a un patrimonio hereditario del que 
se desconozcan sus herederos, mientras no 
haya sido designado defensor judicial. 

8. Por razones de fuerza mayor. 

LEY 44. Patrimonios protegidos. 

a) Concepto y caracteres. Podrán cons-
tituirse patrimonios especialmente protegi-
dos para las personas con discapacidad o 
dependencia que formen parte de la comu-
nidad o grupo familiar, aun sin conviven-
cia, mediante la aportación a título gratuito 
de bienes y derechos a este patrimonio y el 
establecimiento de las medidas necesarias 
para determinar su afección y el destino de 
sus rendimientos a subvenir a sus necesi-
dades, sin perjuicio de lo establecido en las 
Leyes generales o especiales sobre su pro-
tección patrimonial. 

Dichos patrimonios se regirán por lo 
dispuesto en el acto de su constitución, que 
no otorgará titularidades ni derechos reales 
al beneficiario. El patrimonio no responde-
rá de las obligaciones posteriores a su 
constitución distintas a su destino que 
pudieran corresponder al beneficiario, al 
constituyente o a las demás personas que 
realizaron las aportaciones. 

b) Constitución. Podrán constituir 
patrimonios protegidos, mediante la apor-
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tación de bienes y derechos que, por su 
naturaleza o rentabilidad, sirvan para satis-
facer las necesidades vitales del beneficia-
rio, las personas o entidades siguientes: 

– la propia persona con discapacidad o 
dependencia beneficiaria del mismo, por sí 
o con el apoyo que precise, 

– quienes le representen conforme a las 
medidas de apoyo establecidas, con el con-
sentimiento de la persona beneficiaria, 

– cualquier miembro de la comunidad 
o grupo familiar de la que dicha persona 
forme parte. 

La constitución tendrá lugar por medio 
de escritura pública o testamento otorgado 
ante Notario en los que, sin perjuicio de 
otras disposiciones, se hará constar necesa-
riamente: 

1. La denominación del patrimonio que 
se hará en relación con la persona o perso-
nas beneficiarias identificadas con su nom-
bre y apellidos. 

2. La identificación y voluntad del 
constituyente. 

3. El inventario inicial de bienes y 
derechos. 

4. El establecimiento de las normas que 
deben regir la administración del patrimo-
nio y las medidas de control de dicha 
administración, así como la designación de 
las personas que deban ejercerlas. 

5. El destino que debe darse al rema-
nente cuando tenga lugar su liquidación, el 
cual podrá consistir en la reversión de los 
bienes en favor de los herederos del consti-
tuyente o de determinadas personas, sean o 
no parientes de este, con el límite de la ley 
224. 

Cabrá también la constitución judicial, 
cuando la persona encargada de prestar 
apoyos se niegue de forma injustificada a 
materializar la constitución del patrimonio 
protegido con la aportación de bienes y 
derechos adecuados y suficientes realizada 

por cualquier persona con interés legítimo, 
la cual podrá acudir al Ministerio Fiscal 
para que lo inste de la autoridad judicial. 

LEY 45. 

c) Administración. Las personas desig-
nadas como administradoras en la escritura 
de constitución deberán realizar su gestión 
conforme a lo previsto en la misma, respe-
tando los derechos, deseos, voluntad y pre-
ferencias del beneficiario y las salvaguar-
das necesarias para evitar abusos, así como 
con la diligencia necesaria para conservar 
los bienes en el estado en que mantengan o 
incrementen su productividad, todo ello sin 
perjuicio de las condiciones establecidas 
en la constitución o aportaciones por terce-
ros por dichos terceros. 

Podrá contraer obligaciones a cargo del 
patrimonio y ostentará la legitimación pro-
cesal para la defensa de sus intereses. 

En todo lo no previsto en la escritura 
de su constitución serán de aplicación las 
previsiones de las medidas voluntarias o, 
en su defecto, las normas de la curatela. 

d) Control y rendición de cuentas. Sin 
perjuicio de las medidas de control estable-
cidas en la escritura de constitución, las 
personas designadas para la administración 
deben rendir anualmente cuentas ante la 
persona designada en la escritura además 
de ante el beneficiario o sus representantes 
legales. 

e) Extinción y liquidación. Tendrá 
lugar la extinción del patrimonio protegido 
por muerte o declaración de fallecimiento 
del beneficiario o por la pérdida de la con-
dición que fundamentó su constitución y 
por finalización del plazo o cumplimiento 
de la condición resolutoria que, en su caso, 
se hubiera establecido en su constitución. 

La extinción del patrimonio comporta-
rá su liquidación a cargo del administrador 
salvo que hubiera sido designada otra per-
sona con tal función en el título de su 
constitución, la cual, deberá dar al rema-
nente el destino previsto en la misma. 
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Cuando se haya dispuesto que el desti-
no de los bienes revierta a los herederos 
del constituyente, en su defecto, los adqui-
rirá la Comunidad Foral de Navarra, que 
los aplicará a fines de protección de perso-
nas con discapacidad o dependencia. 

LEY 49. Representación. 

Toda persona mayor de edad o menor 
emancipada puede realizar mediante apo-
derado todos los actos que podría realizar 
por sí, sin más limitaciones que las estable-
cidas en esta Compilación. 

Revocabilidad. El poder de representa-
ción podrá revocarse libremente por el 
poderdante, salvo que se hubiere concedi-
do expresamente con carácter irrevocable 
en razón de un interés legítimo del apode-
rado o de que entre este y el poderdante 
exista una relación contractual que justifi-
que la irrevocabilidad. 

Poderes preventivos: Toda persona 
mayor de edad o menor emancipada puede 
otorgar en escritura pública poderes pre-
ventivos, cuya vigencia se inicie y desarro-
lle en el momento en que precise apoyo en 
el ejercicio de su capacidad. 

Los poderes preventivos podrán tener 
la extensión personal y patrimonial que el 
poderdante determine, establecer cuales-
quiera medidas de apoyo y control y nom-
brar a las personas que hayan de ejercerlas. 

El poder preventivo otorgado a favor 
del cónyuge o pareja estable del poderdan-
te se extinguirá de forma automática en el 
momento del cese de la convivencia salvo 
disposición en contrario del poderdante o 
concurrencia de alguna causa que en razón 
a su estado justifique su subsistencia. 

Una vez sobrevenida la situación de 
necesidad de apoyos para el ejercicio de la 
capacidad, la resolución judicial que cons-
tituya medidas de apoyo en favor del 
poderdante únicamente podrá adoptar 
medidas distintas a las dispuestas en el 
poder de forma motivada y cuando fuera 
necesario para proteger sus intereses. 

LEY 49 bis. Medidas voluntarias de 
apoyo. 

Cuando se prevea razonablemente en 
los dos años anteriores a la mayoría de 
edad que un menor sujeto a responsabili-
dad parental o a tutela pueda, después de 
alcanzada aquella, precisar de apoyo en el 
ejercicio de su capacidad jurídica, se estará 
a las previsiones realizadas por dicho 
menor para cuando alcance la mayoría de 
edad, o, en ausencia de las mismas, a las 
que establezca la autoridad judicial a peti-
ción del menor, de los progenitores, del 
tutor o del Ministerio Fiscal, dando partici-
pación al menor en el proceso y atendien-
do a su voluntad, deseos y preferencias. 

LEY 52. Contenido y efectos de la 
filiación. 

La paternidad y la maternidad, debida-
mente determinadas, atribuyen a los proge-
nitores la responsabilidad parental, confor-
me a las leyes 64 y siguientes; al hijo, los 
apellidos, conforme a la legislación del 
Registro Civil, y a unos y otro, los dere-
chos y deberes reconocidos en esta Compi-
lación. 

Ello, no obstante, en las resoluciones a 
que se refieren los supuestos específica-
mente previstos en las leyes siguientes, el 
juez podrá, de forma motivada, determinar 
que los efectos de la filiación sean mera-
mente declarativos de esta relación o res-
tringir el alcance de los mismos. 

Cuando la paternidad o la maternidad 
haya sido determinada judicialmente con-
tra la oposición infundada del progenitor o 
en sentencia penal condenatoria de este, no 
le corresponderá la responsabilidad paren-
tal u otra función tuitiva sobre el hijo; ni 
derechos por ministerio de la ley sobre su 
patrimonio o en su sucesión “mortis 
causa”. Y sólo por voluntad del hijo o de 
su representante legal se le atribuirán los 
apellidos de su progenitor. 

Cada uno de los progenitores, aun 
cuando no sean titulares de la responsabili-
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dad parental o no les corresponda su ejer-
cicio, están obligados a velar por sus hijos 
menores y prestarles alimentos. Asimismo, 
lo estarán respecto de los hijos mayores de 
edad y menores emancipados que precisen 
de medidas de apoyo para el ejercicio de 
su capacidad jurídica. 

La autoridad judicial, a instancia de 
cualquiera de los progenitores o eventual-
mente de quien sea responsable de la pro-
visión de apoyos, podrá fijar el modo de 
ejercicio de dicho deber de velar, tenido en 
cuenta la voluntad del hijo, sus intereses y 
preferencias. 

LEY 54. Reconocimiento. 

a) Forma. El reconocimiento deberá 
hacerse por declaración ante el encargado 
del Registro Civil u otro documento públi-
co. 

Los progenitores pueden otorgar el 
reconocimiento conjunta o separadamente. 
Si lo hicieran por separado, no podrán 
manifestar en él la identidad del otro pro-
genitor a no ser que ya estuviese determi-
nada. 

b) Capacidad. Puede reconocer toda 
persona mayor de 14 años; si fuera menor 
de edad no emancipada, se requerirá apro-
bación judicial previa audiencia del minis-
terio fiscal; si tuviera establecidas medidas 
para el ejercicio de su capacidad jurídica, 
se estará a lo dispuesto en las mismas, sin 
perjuicio de lo que motivadamente esta-
blezca la autoridad judicial tanto respecto 
de la suficiencia de la medida ya estableci-
da como de la necesidad de su provisión. 

c) Requisitos. El reconocimiento de la 
persona mayor de edad o menor emancipa-
da requerirá su consentimiento expreso o 
tácito. 

El reconocimiento de la persona menor 
de edad no emancipada será inscribible en 
el Registro Civil sin perjuicio de la oposi-
ción que puede formular quien tenga su 
representación legal conforme a lo previsto 
en el apartado siguiente, la cual deberá 

fundarse en el superior interés de la perso-
na menor reconocida. 

El reconocimiento de la persona que 
tenga establecidas medidas para el ejerci-
cio de su capacidad jurídica será inscribi-
ble en el Registro Civil sin perjuicio de la 
oposición que pueda formular quien haya 
sido designado para la provisión de apoyos 
representativos. 

Cuando la oposición sea formulada por 
la madre menor de edad no emancipada, se 
le nombrará a tal fin un defensor judicial 
sin perjuicio de su formulación directa por 
el Ministerio Fiscal. 

Cuando la oposición sea formulada por 
una madre para quien se hayan establecido 
medidas para el ejercicio de su capacidad 
jurídica, se estará a lo dispuesto en las mis-
mas o, en su defecto, se le nombrará a tal 
fin un defensor judicial sin perjuicio de su 
formulación directa por el Ministerio Fis-
cal. 

Podrá también reconocerse a un hijo ya 
fallecido siempre que hubiera dejado des-
cendientes. En el supuesto de que estos 
sean mayores de edad o menores emanci-
pados, el reconocimiento requerirá su con-
sentimiento expreso o tácito. Cuando sean 
menores no emancipados el reconocimien-
to será inscribible, pero podrá ser también 
objeto de oposición por su representante 
legal fundada en su superior interés. 

Cuando sean personas que tengan esta-
blecidas medidas para el ejercicio de su 
capacidad jurídica, el reconocimiento será 
inscribible, pero podrá ser también objeto 
de oposición conforme a lo previsto en su 
caso en las mismas. En caso de insuficien-
cia o ausencia de medidas de apoyo, se 
establecerá voluntaria o judicialmente una 
medida a tal efecto. 

d) Oposición al reconocimiento. La 
oposición deberá formalizarse en el plazo 
de un año desde que el reconocimiento 
haya sido objeto de notificación, se sustan-
ciará por los trámites previstos en la Ley 
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de Jurisdicción Voluntaria para el recono-
cimiento de la filiación no matrimonial y 
será estimada cuando resulte contrario al 
interés de la persona reconocida o de sus 
descendientes. 

LEY 55. Acciones de filiación. Dispo-
siciones generales. 

a) Prueba. La paternidad y maternidad 
podrán ser reclamadas e impugnadas 
mediante toda clase de pruebas, con arre-
glo a las disposiciones de esta Compila-
ción. El juez no admitirá la demanda si con 
ella no se presenta un principio de prueba 
de los hechos en que se funde. 

b) Contradicción. No podrá reclamarse 
una filiación contradictoria con la determi-
nada legalmente sin que al propio tiempo 
se impugne esta. Las personas a quienes la 
presente Compilación reconozca legitima-
ción para ejercitar la acción de declaración 
la tendrán también, y en el mismo plazo, 
para impugnar la filiación contradictoria 
aun en el supuesto de que no la tuvieran 
para el ejercicio independiente de la acción 
de impugnación. 

En ningún caso será impugnable la 
filiación determinada por sentencia firme. 

c) Medidas de protección. Durante el 
procedimiento, el juez adoptará todas las 
medidas que estime oportunas para la pro-
tección de la persona menor no emancipa-
da cuya filiación sea objeto de demanda, 
así como para la protección de sus bienes. 
El mismo régimen se aplicará respecto de 
las personas con discapacidad que estén 
provistas de medidas de apoyo representa-
tivas. 

d) Legitimación. Las acciones que 
correspondan a los menores no emancipa-
dos podrán ser ejercitadas indistintamente 
por su representante legal o por el Ministe-
rio Fiscal, al igual que las que correspon-
dan a personas con discapacidad y medidas 
de apoyo representativas. 

e) Sucesión procesal. A la muerte del 
demandante, sus herederos podrán conti-

nuar el ejercicio de las acciones ya enta-
bladas. 

LEY 56. Acciones de impugnación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación del Registro Civil sobre impug-
nación y rectificación de asientos registra-
les, la impugnación de la filiación tendrá 
lugar de conformidad con las siguientes 
disposiciones: 

a) Impugnación de la maternidad. 

La maternidad que conste en la inscrip-
ción de nacimiento será impugnable en vía 
civil probando la suposición de parto o la 
no identidad del supuesto hijo con el naci-
do. 

Si coincide con la posesión de estado, 
no podrá ser directamente impugnada más 
que por el hijo y por la mujer que no 
hubiere participado consciente y volunta-
riamente en los hechos de que deriva la 
falsa inscripción de su maternidad o de la 
filiación determinada por ella. 

Si falta la posesión de estado coinci-
dente, podrán también impugnarla quienes 
tengan interés lícito y directo. 

b) Impugnación de la paternidad del 
marido. 

La paternidad del marido de la madre 
podrá ser impugnada por este hasta trans-
currido un año desde la inscripción de la 
filiación en el Registro Civil pero este 
plazo no correrá mientras ignore el naci-
miento salvo que, conociendo el mismo, 
desconociera su falta de paternidad bioló-
gica, en cuyo caso, el plazo de un año 
comenzará a correr en el momento en que 
tuviera tal conocimiento o hubiera podido 
razonablemente tenerlo. 

Si el marido falleciere antes de transcu-
rrir el plazo señalado en el párrafo anterior, 
la acción corresponderá a cada heredero 
por el tiempo que faltare para completar el 
mismo. Si falleciere sin que se hubiera 
practicado dicha inscripción, ignorando el 
nacimiento, o su paternidad, sus herederos 
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podrán promover la impugnación en el 
referido término. 

La paternidad será también impugnable 
por el hijo durante el año siguiente a la 
mayoría de edad, a la emancipación o a la 
inscripción de su nacimiento, si fuera pos-
terior. Si tuviera prevista medida de apoyo, 
podrá ejercitar dicha acción con medida de 
apoyo. 

La madre podrá impugnarla en su pro-
pio nombre o en representación del hijo 
cuando este sea menor no emancipado o 
cuando haya sido designada para la provi-
sión de apoyos representativos. El plazo 
será de un año a partir de la inscripción o 
del momento en que hubiera tenido cono-
cimiento de la falta de paternidad del mari-
do. 

c) Impugnación del reconocimiento. 

El reconocimiento realizado con vicio 
del consentimiento o abuso de influencia 
podrá ser impugnado por su otorgante den-
tro del año siguiente a su cesación. 

d) Impugnación de la paternidad deter-
minada mediante el reconocimiento. 

El representante de la persona menor 
no emancipada o de quien haya sido pro-
visto de apoyos representativos cuya opo-
sición al reconocimiento hubiera sido 
desestimada, podrá impugnar la filiación 
así determinada por no ser cierta la pater-
nidad de quien lo haya otorgado. Así 
mismo, y en interés del hijo o de sus des-
cendientes cuando este hubiera sido reco-
nocido una vez fallecido, podrá ejercitar la 
acción al objeto de que en la sentencia se 
limiten sus efectos conforme a lo dispuesto 
en la ley 52. En ambos casos, el plazo para 
el ejercicio de la acción será de un año 
desde que la filiación hubiera quedado 
determinada. 

La persona que hubiera sido reconoci-
da durante su minoría de edad o los des-
cendientes de la persona fallecida recono-
cida cuando eran menores, podrán 
impugnar la filiación así determinada 

durante el año siguiente a alcanzar la 
mayoría de edad o emancipación. 

La paternidad así determinada será asi-
mismo impugnable por aquellos a quienes 
perjudique dentro de los cuatro años 
siguientes a su inscripción. 

LEY 57. Acciones de declaración. 

a) Acción de declaración de la filiación 
matrimonial. 

El padre, la madre y el hijo pueden 
reclamar la filiación matrimonial de este 
en cualquier tiempo. Si hubiese posesión 
de estado, pueden ejercitar la acción los 
terceros con interés lícito y directo. 

b) Acción de declaración de la filiación 
no matrimonial. 

La acción de declaración de la filiación 
no matrimonial podrá ser ejercitada: 

1. Por los hijos, durante toda su vida. 
En los supuestos previstos en la ley 55 
letra d), se estará a lo que establece dicho 
precepto. 

Esta acción podrá ser ejercitada por los 
descendientes del hijo si este hubiera falle-
cido durante su menor edad o durante el 
tiempo en que dispuso de una medida de 
apoyo representativa. 

2. Por los progenitores, en el plazo de 
un año desde que se hubiera tenido conoci-
miento de la posible paternidad o materni-
dad o razonablemente se hubiera podido 
tenerlo. 

Cuando la filiación no estuviera deter-
minada, será necesario que el progenitor 
que pretenda la declaración de su paterni-
dad o maternidad haya realizado previa-
mente el reconocimiento en la forma esta-
blecida en la ley 54 y que la determinación 
de la filiación conforme al mismo no 
hubiera podido tener lugar por falta de 
consentimiento de la persona reconocida o, 
en su caso, de sus descendientes, o por 
estimación judicial de la oposición de sus 
respectivos representantes legales. 
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En tales supuestos, el plazo para el 
ejercicio de la acción se suspenderá en el 
momento en que se realice el reconoci-
miento, reanudándose su cómputo desde 
que conste la falta de consentimiento o 
desde que adquiera firmeza la resolución 
que estime la oposición. 

La sentencia estimatoria de la acción 
de declaración determinará la filiación, 
pero podrá, en interés del hijo o de sus des-
cendientes, limitar sus efectos conforme a 
lo dispuesto en la ley 52. 

3. Por aquellas personas que tengan un 
interés lícito y directo, siempre que hubie-
se posesión de estado, y en cualquier tiem-
po. 

LEY 64. Denominación y concepto. 

Se denomina responsabilidad parental 
al conjunto de deberes y facultades que 
corresponden a los progenitores sobre sus 
hijos menores de edad no emancipados con 
la finalidad de procurar su pleno desarrollo 
de acuerdo con su personalidad e interés 
superior y con respeto a sus derechos y a 
su integridad. 

Titularidad. La responsabilidad paren-
tal corresponde conjuntamente a ambos 
progenitores. 

LEY 67. Ejercicio de la responsabili-
dad parental. 

a) Regla general. Los deberes y facul-
tades inherentes a la responsabilidad 
parental y todas las decisiones derivadas 
de los mismos se ejercerán y adoptarán por 
los progenitores según lo convenido y, en 
defecto de pacto, por ambos conjuntamen-
te o por uno solo de ellos con el consenti-
miento expreso o tácito del otro. 

Serán, sin embargo, válidos los actos 
que cualquiera de ellos realice por sí solo 
para atender a las necesidades ordinarias 
de los hijos, según las circunstancias fami-
liares y el uso del lugar o en situaciones 
que exijan una urgente solución. 

b) Atribución legal del ejercicio indivi-
dual. Sin perjuicio de otros supuestos pre-
vistos en las leyes civiles o penales, en los 
casos en que uno de los progenitores tuvie-
re establecidas medidas de apoyo represen-
tativo o de que hubiere sido declarado 
ausente, la responsabilidad parental será 
ejercida por el otro. 

c) Atribución judicial del ejercicio 
individual. Cada progenitor podrá solicitar 
la intervención judicial: 

1. En supuestos de imposibilidad del 
otro y con la finalidad de recabar la atribu-
ción exclusiva del ejercicio de la responsa-
bilidad parental. 

2. Cuando se produzca cualquier causa 
que dificulte gravemente el ejercicio con-
junto de la responsabilidad parental, al 
objeto de que el juez pueda atribuir, total o 
parcialmente, el ejercicio a los progenito-
res separadamente o distribuir entre ellos 
sus funciones por el tiempo que razonada-
mente se estime adecuado, y sin perjuicio 
de que pueda adoptar directamente las 
medidas que mejor protejan los intereses 
de los menores. 

3. En caso de que existan desacuerdos 
en el ejercicio de la misma, a fin de que el 
juez atribuya a uno de ellos la facultad de 
decidir. Cuando tales desacuerdos sean rei-
terados, el juez podrá adoptar cualquiera 
de las resoluciones previstas en el número 
anterior. 

Los procedimientos judiciales previstos 
en este apartado se sustanciarán por los 
trámites de la Jurisdicción Voluntaria. 

d) Mediación. En los procedimientos 
iniciados por motivo de desacuerdos, los 
progenitores pueden someter sus discre-
pancias a mediación. 

LEY 71. Guarda y custodia. 

Cuando cualquiera de los progenitores 
solicite la decisión del juez sobre el ejerci-
cio de la guarda y cuidado diario de los 
hijos menores, aquel podrá acordar la 
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modalidad de guarda más conveniente para 
el concreto interés de cada uno de los 
menores, ya sea esta compartida entre 
ambos progenitores o individual de uno de 
ellos. 

Para ello, tendrá en cuenta la solicitud 
y las propuestas de planificación de la res-
ponsabilidad parental que haya presentado 
cada uno de los progenitores y, en su caso, 
lo dictaminado por los informes periciales; 
oirá al Ministerio Fiscal y a las personas 
cuya opinión sobre los menores estime 
necesario recabar; y atenderá a los siguien-
tes factores: 

1. La edad de los hijos. 

2. La capacidad parental, la relación 
existente entre los progenitores y la vincu-
lación que los menores hayan establecido 
con cada uno durante la convivencia. 

3. La actitud de cada uno de los proge-
nitores para asumir sus deberes, respetar 
los derechos del otro y, en especial, coope-
rar entre sí y garantizar la relación de los 
hijos con ambos progenitores, sus familias 
extensas, y, en su caso, nuevas parejas de 
cada uno. 

4. El arraigo social y familiar de los 
hijos. 

5. La opinión de los hijos, siempre que 
tengan suficiente juicio y, en todo caso, si 
son mayores de doce años, con especial 
consideración a los mayores de catorce 
años. 

6. La aptitud y voluntad de los progeni-
tores para asegurar la estabilidad de los 
hijos. 

7. Las posibilidades de conciliación de 
la vida familiar y laboral de los progenito-
res. 

8. Los acuerdos y convenios previos 
que pudieran existir entre los progenitores 
y que estos le hayan justificado. 

9. Cualquier otra circunstancia de espe-
cial relevancia para el régimen de convi-
vencia. 

En cualquier caso, la decisión buscará 
conciliar, siempre que sea posible, todos 
los intereses, considerando como priorita-
rios los de los hijos menores asegurando la 
igualdad de los progenitores en sus relacio-
nes con los hijos en todo lo que sea benefi-
cioso para estos y fomentando la corres-
ponsabilidad. 

Si decide la custodia compartida, el 
juez fijará un régimen de convivencia de 
cada uno de los progenitores con los hijos, 
adaptado a las circunstancias de la situa-
ción familiar, que garantice a ambos pro-
genitores el ejercicio de sus derechos y 
obligaciones en situación de equidad. 

Si decide la custodia individual, el juez 
fijará un régimen de comunicación y estan-
cias con el otro progenitor que, atendiendo 
a las específicas circunstancias que le afec-
ten, le garantice el ejercicio de las faculta-
des y deberes propios de la responsabilidad 
parental que tenga atribuidos conforme a 
las leyes de esta Compilación. 

Salvo circunstancias que lo justifiquen 
específicamente, no se adoptarán solucio-
nes que supongan la separación de los her-
manos. 

No procederá la atribución de la guarda 
y custodia a uno de los progenitores, ni 
individual ni compartida, cuando se den 
estos dos requisitos conjuntamente: 

a) Esté incurso en un proceso penal ini-
ciado por atentar contra la vida, la integri-
dad física, la libertad, la integridad moral o 
la libertad e indemnidad sexual del otro 
progenitor o de los hijos o hijas. 

b) Se haya dictado resolución judicial 
motivada en la que se constaten indicios 
fundados y racionales de criminalidad. 

Tampoco procederá la atribución cuan-
do el juez advierta, de las alegaciones de 
las partes y de las pruebas practicadas, la 
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existencia de indicios fundados y raciona-
les de violencia doméstica o de género. 

Las medidas adoptadas en estos dos 
supuestos serán revisables a la vista de la 
resolución firme que, en su caso, se dicte 
al respecto en la jurisdicción penal. 

La denuncia contra un cónyuge o 
miembro de la pareja no será suficiente por 
sí sola para concluir de forma automática 
la existencia de violencia, de daño o ame-
naza para el otro o para los hijos, ni para 
atribuirle a favor de este la guarda y custo-
dia de los hijos. 

Guarda a favor de terceros. Excepcio-
nalmente, el juez podrá establecer que la 
guarda y cuidado de los menores sea atri-
buida a otros parientes o allegados del 
mismo que así lo consintieren o, en su 
caso, a la Entidad Pública que tenga legal-
mente atribuidas las facultades de protec-
ción del menor, todo ello sin perjuicio de 
la posterior formalización de la figura legal 
que corresponda a esa atribución. 

En la resolución por la que se acuerde 
dicha guarda, el juez instará la constitución 
del acogimiento, tutela o medida de pro-
tección del menor que, en cada caso, 
corresponda, si bien podrá establecer las 
facultades y deberes de la responsabilidad 
parental que, sin perjuicio de tales medi-
das, considere procedente que mantengan 
los progenitores. 

Visitas de los menores con otras perso-
nas. En la misma resolución en la que se 
acuerden las medidas sobre la responsabi-
lidad parental, el juez podrá, a petición de 
cualquiera de los progenitores o del Minis-
terio Fiscal, establecer el sistema de comu-
nicación, visitas y contactos de los meno-
res con otros familiares y allegados y, en 
particular, con los hermanos y abuelos, 
cuando ello sea beneficioso para ellos, y 
previa audiencia de dichas personas. 

LEY 75. Suspensión 

Sin perjuicio de los supuestos previstos 
en las leyes civiles o penales, la titularidad 

de la responsabilidad parental, o de alguna 
de sus facultades, podrá ser suspendida en 
los supuestos de ausencia, imposibilidad o 
en que esté así previsto en las medidas de 
apoyo para el ejercicio de la capacidad 
establecidas, quedando a salvo las faculta-
des parentales cuyo mantenimiento sea 
declarado procedente por el juez. 

Cuando cese la causa que motivó la 
suspensión, el juez podrá establecer las 
limitaciones a su ejercicio que exija el 
interés del hijo. 

Privación. Cualquiera de los progenito-
res, o ambos, podrán ser privados por sen-
tencia de la titularidad de la responsabili-
dad parental, o de alguna de sus facultades, 
en caso de incumplimiento grave o reitera-
do de sus deberes, aun cuando el mismo no 
suponga el desamparo del menor. 

La privación será efectiva desde que la 
sentencia sea firme, sin perjuicio de que 
pueda acordarse su suspensión cautelar. 

Los tribunales podrán, en beneficio e 
interés del menor, acordar la recuperación, 
total o parcialmente, cuando hubiera cesa-
do la causa que motivó la privación. 

Extinción. La responsabilidad parental 
sobre los hijos se extingue: 

1. Por la muerte o declaración de falle-
cimiento del hijo o de ambos padres. 

2. Por la emancipación o la mayoría de 
edad del hijo. 

3. Por la adopción del hijo, en relación 
con sus progenitores anteriores salvo si 
permanece el vínculo con alguno de ellos. 

Con la extinción de la responsabilidad 
parental cesan sus efectos en el orden per-
sonal y patrimonial del hijo y podrá ser 
solicitada la rendición de cuentas y, en su 
caso, el resarcimiento de los daños y per-
juicios conforme a lo establecido en la ley 
66. 

Renacimiento. Renacerá la responsabi-
lidad parental sobre el hijo declarado falle-
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cido si este reaparece antes de su mayoría 
de edad. 

En caso de reaparición del progenitor 
declarado fallecido, la recuperación de su 
responsabilidad parental tendrá lugar si 
resulta beneficiosa para los hijos, pudiendo 
el juez, motivadamente, limitar las faculta-
des sobre las que recaiga. 

LEY 76. Defensor judicial. 

Cuando hubiere intereses contrapuestos 
entre los progenitores y los hijos bajo su 
responsabilidad, se requerirá la interven-
ción de defensor judicial. 

Si la contraposición de intereses exis-
tiera solo con uno de los progenitores, 
corresponde al otro la representación del 
hijo sin necesidad de nombramiento judi-
cial. 

El juez nombrará defensor, con las 
facultades que señale, a alguna de las per-
sonas a quienes en su caso podría corres-
ponder el ejercicio de la tutela. 

LEY 78. Libertad de pacto. 

Los cónyuges podrán pactar libremente 
en capitulaciones el régimen económico de 
su matrimonio sin más limitaciones que las 
establecidas en la ley 7. 

Capacidad individual de los cónyuges. 
Cada uno de los cónyuges, por sí solo, 
podrá ejercitar y defender derechos y reali-
zar cualesquiera actos judiciales o extraju-
diciales de administración, disposición y 
representación, salvo las limitaciones esta-
blecidas por la voluntad o la ley. 

En los casos de ausencia, necesidad de 
provisión de apoyos para el ejercicio de la 
capacidad jurídica o separación legal de 
los cónyuges, serán aplicables en lo no 
previsto en esta Compilación las disposi-
ciones del Código Civil. 

LEY 86. Modificación. 

Las capitulaciones matrimoniales 
podrán ser modificadas en cualquier tiem-

po, siempre que se observe la forma esta-
blecida en la ley 84 y presten su consenti-
miento, además de los cónyuges o perso-
nas de cuyo previsto matrimonio se tratare, 
el resto de otorgantes que vivan al tiempo 
de la modificación en cuanto afecte a los 
bienes y derechos concedidos por estos 
últimos o recibidos por ellos. 

Para su oponibilidad frente a terceros, 
la modificación deberá ser objeto de ins-
cripción conforme a lo previsto en el 
párrafo segundo de dicha ley. 

En caso de fallecimiento de uno de los 
cónyuges, así como en los casos de suje-
ción a medidas establecidas de apoyo para 
el ejercicio de la capacidad jurídica que 
requieran su representación, las capitula-
ciones no podrán ser modificadas, salvo 
que así se hubiera previsto en las mismas. 

En caso de que uno de los cónyuges o 
de que cualquier otro otorgante que deba 
intervenir conforme a lo previsto en el 
párrafo primero de esta ley precisen de 
forma sobrevenida de apoyos para el ejer-
cicio de la capacidad jurídica, se estará a lo 
previsto en las medidas existentes o que se 
establezcan a tal efecto. 

Se exceptúa de lo prevenido en esta ley 
las estipulaciones que por pacto expreso o 
por su naturaleza sean revocables. 

Los pactos sucesorios recíprocos entre 
cónyuges podrán ser modificados o revo-
cados por estos sin necesidad del acuerdo 
de los demás otorgantes de los capítulos. 

LEY 94. Administración y disposición. 

La administración y disposición de bie-
nes de conquista se regirá por lo pactado 
en capitulaciones matrimoniales o en escri-
tura pública. 

En defecto de pacto corresponderá a 
ambos cónyuges conjuntamente, sin per-
juicio de lo establecido en los apartados 
siguientes: 

1. Cuando uno de los cónyuges se 
hallare impedido para prestar su consenti-

                                                                      LEYES FORALES                                                                  84

1357



miento sobre uno o varios actos de admi-
nistración o disposición de bienes de con-
quista, o se negare injustificadamente a 
otorgarlo, resolverá el juez. 

2. Cualquiera de los cónyuges podrá 
realizar por sí solo actos de administración 
sobre bienes o derechos de la sociedad de 
conquistas y actos de disposición de dinero 
o títulos valores de igual carácter, siempre 
que se encuentren en su poder o figuren a 
su nombre, así como ejercitar los derechos 
de crédito que aparezcan constituidos a su 
favor; todo ello, sin perjuicio de los reem-
bolsos a que hubiere lugar. 

3. Si los dos cónyuges fueran menores, 
será necesaria la asistencia de sus padres o, 
en su caso, de su representante legal, para 
la enajenación o gravamen de inmuebles, 
establecimientos mercantiles o industria-
les, sus elementos esenciales u objetos de 
valor extraordinario comunes. 

No será necesaria la asistencia a que se 
refiere el párrafo anterior si solo uno de los 
cónyuges es menor, bastando en tal caso el 
consentimiento de ambos. 

4. La administración y disposición que 
corresponde al cónyuge que precise de 
apoyos para el ejercicio de su capacidad 
jurídica se realizará conforme a lo previsto 
en las medidas de apoyo establecidas. 

5. No podrá suplirse el consentimiento 
de ninguno de los cónyuges para actos de 
enajenación o gravamen a título lucrativo 
de bienes de conquista. Sin embargo, 
ambos cónyuges podrán por sí solos hacer 
donaciones moderadas conforme a la posi-
ción de la familia y los usos sociales. 

6. Por actos “mortis causa” cada uno 
de los cónyuges puede disponer de sus res-
pectivos bienes privativos y de la parte que 
a la disolución de la sociedad conyugal le 
corresponda en los bienes de conquista. 
Cuando se disponga de bienes determina-
dos que sean de conquista se observará lo 
que para el legado se establece en la ley 
251. 

LEY 104. Medidas judiciales. 

a) Contribución al sostenimiento de los 
hijos mayores de edad. En defecto de 
pacto, el juez establecerá la contribución 
de uno y otro cónyuge al sostenimiento de 
los hijos mayores de edad que todavía 
dependan económicamente de ellos y valo-
rará si procede establecerla por motivo de 
la discapacidad de cualquiera de sus hijos, 
de conformidad con lo establecido en la 
ley 73 en todo lo que resulte de aplicación. 

Ello, no obstante, cuando así se solici-
te, el juez podrá establecer que la cantidad 
que cada progenitor deba satisfacer para el 
sostenimiento de los hijos mayores de edad 
sea asignada directamente a ellos. 

b) Vivienda familiar. Sin perjuicio de 
lo establecido en la ley 72 para los supues-
tos de existencia de hijos menores de edad, 
cuando no los hubiera, o todos fueran ya 
mayores de edad, el juez podrá atribuir el 
derecho de uso de la vivienda familiar al 
cónyuge que más lo necesite, aun cuando 
no sea el titular de la vivienda, con carác-
ter, en cualquier caso, temporal. 

El plazo del derecho de uso será fijado 
por el juez prudencialmente en atención a 
las circunstancias concurrentes y, en parti-
cular, a las necesidades de habitación de 
los hijos mayores de edad que sigan siendo 
dependientes económicamente. 

Si entre los hijos hubiera alguno con 
una discapacidad que hiciera conveniente 
la continuación en el uso de la vivienda 
familiar, el juez podrá determinar el plazo 
de duración de este derecho, en función de 
las circunstancias concurrentes. 

Para disponer de todo o parte de la 
vivienda y bienes indicados cuyo uso haya 
sido atribuido conforme a los párrafos 
anteriores, se requerirá el consentimiento 
de ambos cónyuges o, en su defecto, auto-
rización judicial. Esa restricción en la 
facultad dispositiva sobre la vivienda fami-
liar se hará constar en el Registro de la 
Propiedad. La manifestación errónea o 
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falsa del disponente sobre el uso de la 
vivienda no perjudicará al adquirente de 
buena fe. 

LEY 105. c) Compensación por dese-
quilibrio. 

Cuando uno de los cónyuges quede en 
el momento de la ruptura del matrimonio 
en una situación de desequilibrio económi-
co en relación con la posición del otro, 
como consecuencia de su dedicación a la 
familia, el juez podrá establecer a su favor, 
si así se solicita, una compensación por 
desequilibrio que podrá consistir en una 
prestación temporal o indefinida o en una 
cantidad a tanto alzado, ponderando, entre 
otras que se estimen concurrentes, las 
siguientes circunstancias: 

1. La duración total de la convivencia y 
la dedicación a la familia durante la 
misma. 

2. La general posición económica de 
cada uno de los cónyuges en el momento 
de la ruptura y, en particular, la derivada 
de las transferencias patrimoniales que, 
conforme al régimen económico matrimo-
nial, hayan tenido lugar durante el matri-
monio para uno y otro cónyuge. 

3. Las perspectivas laborales o profe-
sionales de cada uno en relación con su 
edad y estado de salud y a la dedicación 
futura al cuidado de los hijos. 

4. La pérdida de expectativas laborales, 
profesionales o prestacionales del solici-
tante y, con especial incidencia, si las mis-
mas han tenido lugar por su contribución a 
las actividades o al reconocimiento de los 
derechos prestacionales del otro. 

5. La atribución que, en su caso, se 
haya hecho del uso de la vivienda familiar 
y el régimen de los gastos que la misma 
comporte. 

Modificación. Cuando la compensa-
ción se haya establecido en forma de pres-
tación periódica, ya sea la misma temporal 
o indefinida, podrá ser modificada en su 

cuantía, forma de pago o duración cuando 
sobrevengan circunstancias en uno u otro 
cónyuge que alteren las contempladas en el 
momento de su establecimiento. 

Extinción. La prestación por compen-
sación se extinguirá por la muerte, el 
matrimonio o constitución de pareja esta-
ble del acreedor o por su convivencia 
marital con otra persona, por el cumpli-
miento del plazo establecido y por la con-
currencia de cualquier otra circunstancia 
que implique que la misma ha dejado de 
cumplir su finalidad. 

En estos casos, la sentencia que declare 
la modificación o extinción de la presta-
ción podrá establecer sus efectos retroacti-
vos al momento de concurrencia de la 
causa que la motiva. 

Muerte del deudor. La muerte del deu-
dor no extingue por sí misma la prestación 
establecida como compensación. 

El juez resolverá en cada caso sobre su 
subsistencia, modificación de su cuantía, 
sustitución por cantidad alzada o por entre-
ga de bienes o extinción, así como, en su 
caso, acerca de la responsabilidad de la 
obligación y distribución equitativa entre 
los sucesores a título universal o particular 
del deudor y, en el supuesto de que los 
hubiera, usufructuarios vitalicios, teniendo 
en cuenta, entre otras que estime concu-
rrentes, las siguientes circunstancias: 

1. Valor neto, rentabilidad y liquidez 
del patrimonio hereditario y de los concre-
tos derechos que sobre el mismo tengan 
los sucesores o usufructuarios. 

2. Obligaciones que sobre ellos recai-
gan por sostenimiento de hijos menores o 
que precisen de apoyos para el ejercicio de 
su capacidad o mayores económicamente 
dependientes, así como otras obligaciones 
alimenticias que conforme a las leyes de la 
presente Compilación o las leyes generales 
deban asumir. 

3. Necesidades personales y económi-
cas de cada uno de ellos. 
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Las personas que de conformidad con 
la presente ley puedan resultar obligadas a 
dicha prestación podrán solicitar en el pro-
cedimiento declarativo o ejecutivo de que 
se trate la suspensión de su abono hasta la 
resolución definitiva de las cuestiones a las 
que se refiere el apartado anterior, cuyos 
efectos se retrotraerán al momento del 
fallecimiento del deudor. 

LEY 151. Disposición en caso de nece-
sidad. 

Si en cualquier acto de liberalidad se 
facultare a una persona para disponer en 
caso de necesidad, salvo que resulte otra 
cosa, se entenderá: 

1. Que la apreciación de la necesidad 
queda a libre arbitrio de dicha persona. 

2. Que, si se facultare para disponer 
solo con la autorización de persona o per-
sonas físicas determinadas, esta limitación 
quedará sin efecto si aquellas personas 
hubieren fallecido, renunciado o se hubiere 
establecido curatela representativa para el 
ejercicio de su capacidad jurídica con afec-
tación a tal facultad, a no ser que las perso-
nas a quienes corresponda prestar el con-
sentimiento hubieren sido determinadas en 
razón del cargo o función que ocupen. 

LEY 154. Incapacidad por indignidad. 

Son indignos para adquirir: 

1. El condenado en sentencia firme por 
haber atentado contra la vida o por haber 
causado lesiones graves al disponente o 
causante, su cónyuge o persona con la que 
conviva en pareja estable o a alguno de sus 
descendientes, ascendientes o hermanos. 

2. El condenado en sentencia firme por 
haber ejercido habitualmente violencia 
física o psíquica en el ámbito familiar al 
disponente o causante o a alguna de las 
personas a que se refiere el número ante-
rior. 

3. El condenado en sentencia firme por 
delitos contra la libertad, la integridad 
moral y la libertad e indemnidad sexual, si 

el ofendido es el disponente o causante o 
alguna de las personas referidas anterior-
mente. 

4. El condenado por sentencia firme 
por haber cometido un delito contra las 
relaciones familiares respecto de la adqui-
sición de la persona perjudicada por el 
mismo o de su representante legal. 

5. El condenado por denuncia falsa o 
falso testimonio por haber acusado o pres-
tado declaración en proceso judicial frente 
al disponente o causante por delito para el 
que la Ley señala pena grave. 

6. El que, sabedor de la muerte violenta 
del causante, no la hubiese denunciado 
dentro de un mes a la justicia cuando esta 
no hubiera procedido ya de oficio, salvo 
que, según la ley, no tuviera obligación de 
acusar, en cuyo caso cesará esta prohibi-
ción. 

7. El que por resolución judicial firme 
haya sido privado de la responsabilidad 
parental, o removido del ejercicio de la 
tutela, acogimiento familiar o guarda del 
causante menor, por causa que le sea 
imputable. 

El que, por resolución judicial firme, 
haya sido removido de la curatela o se 
haya decidido la extinción de la provisión 
de apoyos, a la persona causante con medi-
das de apoyos establecidas para el ejercicio 
de su capacidad jurídica, por causa que le 
sea imputable. 

8. El que no hubiere prestado las aten-
ciones jurídicamente debidas a una perso-
na con discapacidad cuando se trate de la 
adquisición de sus bienes o derechos. 

9. El que, con amenaza, fraude o vio-
lencia, obligare a una persona a realizar un 
acto de disposición o le impida hacerlo o 
revocar el que tenga hecho, y el que cono-
ciendo estos hechos se aproveche de los 
mismos. 

10. El que destruya, suplante, oculte o 
altere el acto de disposición del otorgante. 
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Las causas de indignidad dejan de sur-
tir efecto si el otorgante las conocía al 
tiempo de realizar la disposición o, si 
habiéndolas sabido después, las remite en 
documento público o su reconciliación con 
el indigno resulta de actos que no ofrezcan 
duda. 

Para apreciar la indignidad se atenderá 
al tiempo de la delación salvo cuando la 
causa exija resolución judicial firme o el 
transcurso de plazo. 

LEY 184. Incapacidad para testar. 

No pueden testar: 

1. Las personas menores de 14 años. 

2. Las personas que carezcan de capa-
cidad de hecho de entender y expresar la 
voluntad en el momento de otorgar el tes-
tamento ni aun con medios o apoyos para 
ello. 

LEY 204. b) A título lucrativo. 

Ninguno de los testadores podrá dispo-
ner por título lucrativo de sus propios bie-
nes, salvo en cualquiera de los casos 
siguientes: 

1. Que en el testamento de hermandad 
se hubiera establecido otra cosa. 

2. Que disponga de conformidad con 
todos los demás testadores. 

3. Que se trate de bienes cuya disposi-
ción en el testamento no tuviera su causa 
ni estuviera condicionada por lo estableci-
do por otro de los testadores. 

4. Que se trate de disposiciones para 
subvenir a las necesidades vitales de des-
cendientes o ascendientes cuyo reconoci-
miento de discapacidad o dependencia 
hubiera tenido lugar con posterioridad al 
otorgamiento del testamento. 

LEY 257. Inventario. 

Para poder ejercitar su derecho, el usu-
fructuario deberá hacer inventario de todos 

los bienes a los que se extienda el usufruc-
to en los supuestos siguientes: 

1. Si el premuerto lo hubiera estableci-
do en testamento o escritura pública. 

2. Cuando sea requerido para ello por 
el nudo propietario, salvo que el premuerto 
lo haya excluido expresamente. 

3. Si entre los nudos propietarios se 
encuentran personas menores de edad o 
personas para las que a la fecha del falleci-
miento se hayan establecido medidas de 
apoyo para el ejercicio de su capacidad. 

Forma y plazo. El inventario, que debe 
constar en escritura pública, se realizará 
dentro de los seis meses siguientes al falle-
cimiento en los supuestos previstos en los 
números 1 y 3 del apartado anterior, o al 
requerimiento en el caso del número 2, sin 
perjuicio de la suspensión de dicho plazo 
por causa de fuerza mayor mientras dure la 
misma. 

Si el usufructo de viudedad no hubiere 
de empezar hasta extinguirse un usufructo 
establecido en favor de otras personas, 
estos plazos empezarán a contarse a partir 
de la fecha de extinción del usufructo 
voluntario. 

En cualquier supuesto de nulidad del 
testamento o del contrato sucesorio, o de la 
institución de heredero ordenada en dichos 
actos u otra controversia con incidencia en 
el usufructo, los plazos para la formaliza-
ción de inventario empezarán a contarse a 
partir de la fecha en que al usufructuario le 
fuera notificada la sentencia firme que la 
hubiese resuelto. 

Derechos del nudo propietario. El nudo 
propietario deberá ser citado para la forma-
ción del inventario y podrá exigir al usu-
fructuario que manifieste ante qué notario 
formalizó el mismo o su adición, así como 
a obtener copia y a requerirle para que sub-
sane en escritura pública los errores y omi-
siones en que se hubiere incurrido.
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LEY 287. Situación de pendencia. 

Siempre que los fiduciarios fueren el 
cónyuge, pareja estable o los ascendientes 
del causante, en tanto no hubieren cumpli-
do enteramente su cometido, tendrán facul-
tades de administración y disposición 
sobre los bienes de los que todavía no 
hayan dispuesto. Cuando se trate de otros 
fiduciarios, se aplicarán las reglas de la 
comunidad hereditaria entre los llamados, 
pero si alguno de estos es menor o es una 
persona para la que se han establecido 
medidas de apoyo para el ejercicio de su 
capacidad, se requerirá para los actos de 
disposición el consentimiento de los fidu-
ciarios. 

LEY 342. Inventario 

Si alguno de los herederos fuera menor 
de edad no emancipado o persona a cuyo 
favor se hayan establecido medidas de 
apoyo para el ejercicio de su capacidad o 
hubiera sido declarado ausente, el conta-
dor-partidor, salvo dispensa del causante, 
deberá inventariar los bienes de la herencia 
con citación de los herederos, acreedores y 
legatarios. 

LEY 345. Modos de hacerla. 

A falta de partición realizada en cual-
quiera de las formas previstas en el capítu-
lo III, los herederos, por acuerdo unánime, 
podrán distribuir la herencia de la manera 
que tengan por conveniente. 

La partición así realizada será válida y 
plenamente eficaz sin necesidad de inter-
vención ni de aprobación judicial, cuando 
los herederos menores no emancipados se 
hallaren legalmente representados en esta 
y cuando actúe la persona designada en las 
medidas establecidas o existentes para el 
apoyo de la capacidad jurídica de los here-
deros. 

Si no hubiere acuerdo entre los herede-
ros, quedará a salvo el derecho de cual-
quiera de estos para ejercitarlo en la forma 
prevenida en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sin perjuicio del sometimiento de 

sus discrepancias a mediación o decisión 
arbitral. 

LEY 508. Clases. 

Enriquecimiento sin causa general. El 
que adquiere, retiene o se enriquece de 
cualquier otro modo por sí o por medio de 
un tercero sin que exista causa que lo justi-
fique, y obtiene un lucro de otra persona o 
a su costa que empobrezca su patrimonio, 
queda obligado a restituir lo recibido o a 
abonar el valor de la ventaja patrimonial 
obtenida. Deberá también indemnizar el 
perjuicio causado al empobrecido cuando 
así se establezca legalmente o el juez lo 
considere procedente. 

Adquisición por acto ilícito o inmoral. 
Se entiende por adquisición sin causa la 
que se ha hecho a consecuencia de un acto 
ilícito o de un convenio prohibido o que es 
inmoral para el adquirente. 

En tal caso, el adquirente queda obliga-
do a restituir lo recibido con sus frutos, 
rendimientos o intereses e indemnizar el 
perjuicio sufrido. Dicha obligación subsis-
tirá cuando la cosa se hubiera perdido, aun 
cuando fuera por caso fortuito, debiendo 
restituirse su valor además de indemnizar 
el perjuicio en el caso de que proceda. 

Lo previsto en el párrafo anterior no 
resultará de aplicación cuando el adquiren-
te sea una persona menor de edad no 
emancipada o que precisara de apoyos para 
el ejercicio de su capacidad y no hubiera 
podido contar con ellos, en cuyo caso res-
ponderá tan sólo de su enriquecimiento. 

Retención sin causa. Se entiende que se 
retiene sin causa cuando se recibió una 
cosa para realizar una contraprestación que 
no se ha cumplido o en cobro de una obli-
gación indebida con error por parte del que 
pago y del que cobró, o cuando se recibió 
una cosa por causa inicialmente válida, 
pero que posteriormente ha dejado de justi-
ficar la retención de lo adquirido. 

En estos casos, el adquirente está obli-
gado a restituir su enriquecimiento sin per-
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juicio, además, de lo dispuesto en la pre-
sente Compilación para la posesión. 

LEY 537. Restitución. 

Declarada la nulidad del préstamo a 
menores de edad o personas precisadas de 
apoyo para el ejercicio de su capacidad no 
habrá obligación de restituir salvo si se 
destinó justificadamente a la satisfacción 
de sus necesidades o a inversión provecho-
sa. 

Dos. Se deroga la Ley 227. 

Tres. Se añade una disposición transi-
toria sexta con la siguiente redacción: 

“Disposición transitoria sexta. Efecto 
sobre las capitulaciones matrimoniales de 
la prodigalidad. 

En los casos de prodigalidad de alguno 
de los cónyuges que hubieran pactado en 
capitulaciones el régimen económico de su 
matrimonio, serán aplicables las disposi-
ciones del Código Civil mientras sigan 
vigentes medidas adoptadas conforme a las 
disposiciones transitorias segunda y quinta 
de la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que 
se reforma la legislación civil y procesal 
para el apoyo a las personas con discapaci-
dad en el ejercicio de su capacidad jurídi-
ca. 

El mismo régimen será el aplicable en 
caso de subsistencia de medidas adoptadas 
respecto a alguno de los cónyuges precisa-
dos de apoyos para el ejercicio de su capa-
cidad jurídica con anterioridad a la citada 
Ley”. 

Disposición final segunda. Modifica-
ción de la Ley Foral 17/2010, de 8 de 
noviembre, de derechos y deberes de las 
personas en materia de salud en la Comu-
nidad Foral de Navarra. 

La Ley Foral 17/2010, de 8 de noviem-
bre, de derechos y deberes de las personas 
en materia de salud en la Comunidad Foral 
de Navarra, queda modificada como sigue: 

Uno. Se modifica el apartado 2 del artí-
culo 16 con la siguiente redacción: 

“2. Las personas menores tienen dere-
cho a estar acompañadas por sus padres, 
madres o quienes ejerzan la tutela, salvo 
que perjudique u obstaculice su asistencia 
sanitaria. En las mismas condiciones, las 
personas con discapacidad que precisen de 
apoyos para el ejercicio de su capacidad 
tienen derecho a estar acompañadas por 
quienes les proveen de dichos apoyos”. 

Dos. Se modifica el apartado 1 del artí-
culo 19 con la siguiente redacción: 

“Artículo 19. Colectivos específicos. 

1. De conformidad con el principio de 
humanización de la asistencia sanitaria, 
tanto profesionales como centros sanitarios 
que atiendan a personas usuarias que perte-
nezcan a colectivos que merezcan una 
especial protección, tales como personas 
mayores, personas con discapacidad, per-
sonas que padecen trastornos mentales, en 
especial cuando se encuentren en situación 
de dependencia, menores de edad, perso-
nas con enfermedades crónicas, enferme-
dades raras, terminales, víctimas de mal-
trato, drogodependientes, inmigrantes, 
colectivos en riesgo de exclusión social 
como las minorías étnicas y, en general, 
grupos concretos en riesgo de exclusión 
social, deberán procurar una atención per-
sonalizada y adecuada a sus circunstancias 
personales, que favorezca el respeto y 
cumplimiento de los derechos de esta ley 
foral”. 

Tres. Se modifica el artículo 24 con la 
siguiente redacción: 

“Artículo 24. Personas con discapaci-
dad. 

Este artículo tiene por objeto dar cum-
plimiento a los derechos reconocidos en la 
Convención Internacional de la ONU 
sobre los derechos de las Personas con 
Discapacidad, ratificada por España el 3 de 
diciembre de 2007, en vigor desde el 3 de 
mayo de 2008. 
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Igualmente es de aplicación el articula-
do de la normativa general sobre igualdad 
de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad y sus disposiciones normati-
vas de desarrollo. 

Con el fin de procurar una adecuada 
asistencia sanitaria y favorecer el cumpli-
miento del derecho a la información de las 
personas con cualquier tipo de discapaci-
dad, las Administraciones Públicas fomen-
tarán actuaciones necesarias para minimi-
zar los obstáculos lingüísticos y de 
comprensión. En todo caso, las Adminis-
traciones Públicas respetarán las obligacio-
nes establecidas en la Ley 27/2007, de 23 
de octubre, por la que se reconocen las len-
guas de signos españolas y se regulan los 
medios de apoyo a la comunicación oral de 
las personas sordas, con discapacidad audi-
tiva y sordo ciegas”. 

Cuatro. Se modifica el apartado 4 del 
artículo 43 con la siguiente redacción: 

“4. En el caso de pacientes con disca-
pacidad que precisen de apoyos para el 
ejercicio de su capacidad, serán titulares 
del derecho a la información las propias 
personas, en un lenguaje adecuado que 
permita la comprensión de la misma o, en 
su caso, las personas previstas en las medi-
das de apoyo que estuvieran establecidas”. 

Cinco. Se modifican los apartados 1, 2 
y 3 del artículo 51 con la siguiente redac-
ción: 

“1. El consentimiento informado se 
otorgará por representación en los siguien-
tes casos: 

a) Cuando el o la paciente no sea capaz 
de tomar decisiones a criterio del médico 
responsable de la asistencia, o su estado 
físico o psíquico no le permita hacerse 
cargo de su situación. Si el paciente carece 
de representante legal, el consentimiento lo 
prestarán las personas vinculadas a él por 
razones familiares o de hecho o las previs-
tas en las medidas de provisión de apoyos 

establecidas. Si el paciente hubiera desig-
nado previamente a una persona, a efectos 
de la emisión en su nombre del consenti-
miento informado, corresponderá a ella la 
decisión. 

b) Cuando el o la paciente precise de 
apoyos para adoptar la decisión. En este 
caso, el consentimiento deberá otorgarse 
conforme a las medidas de apoyo estable-
cidas. 

c) Cuando el paciente menor de dieci-
séis años no sea capaz intelectual ni emo-
cionalmente de comprender el alcance de 
la intervención. En este caso, el consenti-
miento lo dará quien ostente la representa-
ción legal de la persona menor después de 
haber escuchado su opinión en función de 
su grado de madurez. 

2. Cuando se trate de personas menores 
emancipadas o con dieciséis años cumpli-
dos no precisadas de apoyos para el ejerci-
cio de su capacidad, no cabe prestar el 
consentimiento por representación. Sin 
embargo, en caso de actuación de grave 
riesgo, según el criterio del facultativo, los 
padres y madres serán informados y su 
opinión será tenida en cuenta para la toma 
de la decisión correspondiente. 

3. En el caso de que la decisión de 
quien actúe por representación pueda pre-
sumirse contraria a la salud de la persona 
menor o precisada de apoyos para el ejer-
cicio de su capacidad, el o la profesional 
responsable deberá poner los hechos en 
conocimiento de la autoridad competente 
en virtud de lo dispuesto en la legislación 
civil”. 

Disposición final tercera. Modifica-
ción de la ley Foral 1/2011, de 15 de febre-
ro, por la que se establece el procedimiento 
para el reconocimiento de la situación de 
dependencia y se regula la organización, 
las funciones y el régimen de personal que 
configura los equipos y el órgano de valo-
ración de la situación de dependencia en 
Navarra. 
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Se añade una disposición adicional 
sexta en la ley Foral 1/2011, de 15 de 
febrero, con la siguiente redacción: 

“Disposición adicional sexta. Coordi-
nación entre valoraciones de dependencia 
y discapacidad. 

A los efectos de la valoración del grado 
de discapacidad en personas que hayan 
sido valoradas con el baremo de valoración 
de la situación de dependencia previsto en 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de 
dependencia, se establecerán los mecanis-
mos de coordinación entre los Equipos 
competentes del reconocimiento de ambas 
situaciones con el objeto de determinar si 
los dictámenes técnicos de los equipos de 
valoración de la situación de dependencia 
son suficientes para la emisión de los dic-
támenes correspondientes por los equipos 
multiprofesionales de calificación y reco-
nocimiento del grado de discapacidad para 
el reconocimiento del grado de discapaci-
dad”. 

Disposición final cuarta. Modifica-
ción de la Ley Foral 15/2006, de 14 de 
diciembre, de Servicios Sociales. 

La Ley Foral 15/2006, de 14 de 
diciembre, de Servicios Sociales, queda 
modificada como sigue: 

Uno. Se modifica el apartado 1 del artí-
culo 4 con la siguiente redacción: 

“1. Serán titulares del derecho a acce-
der al sistema de servicios sociales estable-
cido en esta ley foral los nacionales de los 
Estados miembros de la Unión Europea 
empadronados en cualquiera de los muni-
cipios de Navarra, así como los extranjeros 
residentes, sin perjuicio de las excepciones 
que puedan establecerse en convenios bila-
terales con otras Comunidades Autónomas 
en virtud del principio de reciprocidad o de 
otras excepciones que el departamento 
competente en materia de servicios socia-
les pueda realizar atendiendo a las circuns-

tancias excepcionales de personas con dis-
capacidad y/o dependencia reconocida y 
arraigo familiar en Navarra”. 

Dos. Se modifica el apartado f) del 
artículo 6 con la siguiente redacción: 

“f) Derecho a recibir información pre-
via en relación con cualquier intervención 
que les afecte, a fin de que puedan dar su 
consentimiento específico y libre. El con-
sentimiento deberá ser en todo caso por 
escrito cuando la intervención implique 
ingreso en un centro residencial. El con-
sentimiento de las personas precisadas de 
apoyos para el ejercicio de su capacidad 
jurídica y de las menores de edad se otor-
gará conforme a las medidas o al procedi-
miento legalmente establecido para ello”. 

Tres. Se modifica el apartado 1 k) del 
artículo 8 con la siguiente redacción: 

“k) Derecho a no ser sometido a nin-
gún tipo de inmovilización o de restricción 
física o tratamiento farmacológico sin 
prescripción facultativa y supervisión, 
salvo que exista peligro inminente para la 
seguridad física de la persona usuaria o de 
terceras personas. En este último caso, las 
actuaciones efectuadas se justificarán 
documentalmente y constarán en el expe-
diente de la persona usuaria, en la forma 
que se establezca reglamentariamente. Asi-
mismo, se comunicarán al Ministerio Fis-
cal. 

Aunque concurran los requisitos ante-
riores, el uso de sujeciones debe responder 
a un uso racionalizado, sujeto al protocolo 
mínimo establecido por el departamento 
competente en servicios sociales, debe 
incorporar el enfoque de género y debe 
considerarse como último recurso, tras 
haber experimentado y agotado todos los 
tipos de posibilidades alternativas regla-
mentariamente previstos, evitando en todo 
caso caer en un uso por conveniencia o 
inercia, debiendo trabajar para ello en su 
reducción y eliminación y adoptar los pla-
nes de reducción o eliminación correspon-
dientes, con la implicación de profesiona-
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les, personas usuarias y, en su caso, sus 
familias”. 

Cuatro. Se modifica el apartado d) del 
artículo 86 y se añade un nuevo apartado 
ñ) con la siguiente redacción: 

“d) Impedir el ejercicio de la libertad 
individual en el ingreso, permanencia y 
salida de un centro residencial, salvo lo 
establecido al efecto por la legislación 
vigente para menores”. 

“ñ) Incumplir las obligaciones vincula-
das a un uso racionalizado de las sujecio-
nes, por no cumplir los requisitos del pro-
tocolo mínimo establecido por el 
departamento competente en servicios 
sociales o por no haber trabajado en su eli-
minación o reducción adoptando los planes 
de reducción o eliminación correspondien-
tes, con la implicación de profesionales, 
personas usuarias y, en su caso, sus fami-
lias”. 

Cinco. Se modifica el apartado b) del 
artículo 87 con la siguiente redacción: 

“b) Someter a las personas usuarias de 
los servicios a cualquier tipo de inmovili-
zación o restricción física o tratamiento 
farmacológico sin prescripción médica y 
supervisión o sin consentimiento informa-
do, excepto en el supuesto de que exista 
peligro inminente para la seguridad física 
de las mismas o de terceras personas y, en 
este caso, no comunicarlo al Ministerio 
Fiscal, no documentarlo o incumplir las 
prescripciones previstas en el protocolo 
mínimo establecido por el departamento 
competente en servicios sociales”. 

Seis. Se modifica el artículo 89 con la 
siguiente redacción: 

“1. Las infracciones establecidas en el 
capítulo anterior darán lugar a la imposi-
ción de las siguientes sanciones: 

a) Infracciones leves: Amonestación 
por escrito o multa de hasta 1.500 euros. 

b) Infracciones graves: Multa de 1.501 
euros hasta 24.000 euros. 

c) Infracciones muy graves: Multa de 
24.001 euros hasta 150.000 euros. 

2. Las infracciones leves tipificadas en 
las letras c) y d) del artículo 85 serán san-
cionadas con la imposición a la persona 
usuaria de los servicios sociales de la 
prohibición de acceder a la misma presta-
ción objeto de la infracción en un plazo 
que no será inferior a seis meses ni supe-
rior a tres años. En el caso de que la infrac-
ción la hubiera cometido la persona repre-
sentante legal de una persona usuaria con 
medidas de apoyo para el ejercicio de su 
capacidad jurídica, se impondrá a ésta una 
sanción de hasta 750 euros y no se aplicará 
a la persona usuaria lo establecido en este 
punto. 

En el caso de que la infracción se refie-
ra a servicios residenciales, la sanción con-
sistirá en la derivación de la persona usua-
ria al servicio social correspondiente, o en 
el caso de que no reúna los requisitos míni-
mos para poder ser beneficiaria de dicho 
servicio, a la revocación de la concesión de 
la prestación concedida”. 

Siete. Se añade una disposición adicio-
nal undécima con la siguiente redacción: 

“Disposición adicional undécima. 
Obligaciones en relación con las conten-
ciones. 

1. En los servicios sociales del ámbito 
de personas mayores, o de personas con 
discapacidad o con trastorno mental, se 
formará al personal en procedimientos 
para evitar las contenciones, centrados en 
alternativas ambientales, relacionales, con-
versacionales, para que las contenciones 
sean las mínimas imprescindibles y, cuan-
do sean precisas, lo menos agresivas posi-
ble. 

2. En el momento de la contención, se 
velará por enviar mensajes tranquilizado-
res, que dure el menor tiempo posible, evi-
tar dejar sola a la persona y contar en el 
equipo con personal formado en técnicas 
de apaciguamiento, para conseguir una res-

84                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

1366



puesta no simétrica a la reacción de la per-
sona sino una actitud profesional. 

3. Después de la contención, se dejará 
constancia escrita de la situación que 
desencadenó la contención, se elaborará un 
informe, cuyo contenido se desarrollará 
reglamentariamente, con conclusiones 
sobre lo que podría haber evitado o reduci-
do la duración de la contención, y se plani-
ficará y desarrollará una actividad de repa-
ración, con reuniones, pautas y 
participación prevista reglamentariamente 
o en el Protocolo de mínimos que establez-
ca el departamento competente en materia 
de servicios sociales. 

4. El departamento competente en 
materia de servicios sociales controlará y 
realizará un seguimiento del uso de suje-
ciones físicas y farmacológicas en los Cen-
tros y Servicios sociales autorizados por el 
mismo y el competente en materia de salud 
los de su ámbito de competencias. 

5. Las personas o entidades titulares de 
servicios sociales o centros sociosanitarios 
deberán remitir a la Inspección del depar-
tamento competente en materia de servi-
cios sociales o del departamento compe-
tente en materia de salud cualquier 
denuncia o comunicación que el personal, 
las personas residentes o usuarias o sus 
familias realicen en relación con cualquier 
práctica inadecuada de sujeción o conten-
ción de personas usuarias, garantizando a 
cualesquiera de esas personas que no exis-
tirá ninguna consecuencia negativa deriva-
da de esa denuncia o comunicación. 

6. El personal, las personas residentes 
o usuarias de servicios sociales o centros 
sociosanitarios o sus familias podrán remi-
tir a la Inspección del departamento com-
petente en materia de servicios sociales y a 
la Comisión de Apoyo a la Red de Aten-
ción Centrada en la Persona o a la Inspec-
ción del departamento competente en 
materia de salud cualquier denuncia o 
comunicación en relación con cualquier 

práctica inadecuada de sujeción o conten-
ción de personas usuarias”. 

Disposición final quinta. Modifica-
ción de la Ley Foral 11/2005, de 9 de 
noviembre, de Subvenciones. 

Se modifica el apartado 1 del artículo 
14, que queda redactado como sigue: 

“Artículo 14. Bases reguladoras de la 
concesión de las subvenciones. 

1. Las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones contendrán, como 
mínimo, los siguientes extremos: 

a) Definición del objeto de la subven-
ción, señalando la finalidad de utilidad 
pública o social a que va encaminada la 
subvención. 

b) Importe de la subvención o modo de 
establecer su cuantía individual, siempre 
que pueda determinarse previamente. 

c) Requisitos que deberán reunir las 
personas o entidades beneficiarias para la 
obtención de la subvención y, en su caso, 
los miembros de las entidades contempla-
das en los apartados 2 y 3 del artículo 8 de 
esta ley foral. 

d) Forma de acreditar los requisitos 
señalados en la letra anterior y, en su caso, 
período durante el que deberán mantener-
se. 

e) Plazos para efectuar la solicitud y 
acreditar los requisitos exigidos. 

f) Forma, prioridades, criterios objeti-
vos y en general aquellos parámetros que 
han de regir en la concesión de la subven-
ción. 

Podrán utilizarse criterios para priori-
zar entre solicitantes por la consecución de 
fines sociales tales como la inserción 
sociolaboral de personas con discapacidad, 
o en situación o riesgo de exclusión social; 
la igualdad de mujeres y hombres; la con-
ciliación de la vida laboral, personal y 
familiar; la mejora de las condiciones labo-
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rales y salariales; la participación de profe-
sionales jóvenes y de entidades o socieda-
des de profesionales de dimensiones redu-
cidas; la subcontratación con centros 
especiales de empleo y empresas de inser-
ción; criterios éticos y de responsabilidad 
social aplicada a la actividad objeto de 
subvención; la formación, la protección de 
la salud o la participación de las trabajado-
ras y los trabajadores de la prestación; u 
otros de carácter semejante. 

Si no se establece ninguna obligación 
social de las previstas en el párrafo ante-
rior conforme al subapartado 1.i), los crite-
rios sociales de valoración deberán tener 
una ponderación de al menos el 10 % del 
total de puntos. 

g) Composición, en su caso, del órgano 
colegiado mencionado en el apartado 3 del 
artículo 20 de esta ley foral que estará inte-
grado, al menos, por tres personas vincula-
das a la gestión de la subvención. 

h) Órganos competentes para la orde-
nación, instrucción y resolución del proce-
dimiento de concesión de la subvención y 
el plazo en que será notificada la resolu-
ción. 

i) Las obligaciones de la persona o 
entidad beneficiaria y, en su caso, de las 
entidades colaboradoras definidas en el 
artículo 10 de esta ley foral, así como los 
efectos derivados del incumplimiento de 
sus obligaciones. 

Entre dichas obligaciones, podrán esta-
blecerse algunas de carácter social, como 
las previstas en el párrafo segundo del 
subapartado 1.f) de este artículo. 

j) Plazo y forma válida de justificación 
por parte de las persona o entidad benefi-
ciaria, o de la entidad colaboradora, del 
cumplimiento de la finalidad para la que se 
concede la subvención y de la aplicación 
de los fondos percibidos, tanto en lo referi-
do al gasto realizado como al pago de 
éstos, hasta el límite establecido en el apar-
tado 3 del artículo 16 de esta ley foral. 

k) Forma y plazos de pago de la sub-
vención y, en su caso, forma y cuantía de 
las garantías que puedan ser exigidas a las 
personas o entidades beneficiarias cuando 
se prevean anticipos de pago sobre la sub-
vención concedida. 

l) Las medidas de garantía en favor de 
los intereses públicos que puedan conside-
rarse precisas, así como los supuestos, en 
su caso, de revisión de subvenciones con-
cedidas. 

m) La compatibilidad o incompatibili-
dad, cuando así se determine, con subven-
ciones de la propia Administración, de 
otras Administraciones Públicas, de otros 
entes públicos o privados o de particulares, 
nacionales o internacionales. 

n) Las obligaciones de la persona o 
entidad beneficiaria en relación con la 
publicidad de la financiación de la activi-
dad objeto de subvención. 

ñ) Forma de justificar la eficiencia y 
economía en la contratación de personas o 
entidades proveedoras para la realización 
de las actividades objeto de subvención, a 
los efectos de lo previsto en el artículo 
28.3 de esta ley foral. 

o) Las circunstancias que, como conse-
cuencia de la alteración de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán dar lugar a la modifi-
cación de la resolución. 

p) Criterios de graduación de los posi-
bles incumplimientos de condiciones 
impuestas con motivo de la concesión de 
las subvenciones. Estos criterios resultarán 
de aplicación para determinar la cantidad 
que finalmente haya de percibir la persona 
o entidad beneficiaria o, en su caso, el 
importe a reintegrar, y deberán responder 
al principio de proporcionalidad. 

q) Recursos administrativos que pue-
dan interponerse contra las bases regulado-
ras y la convocatoria. 

84                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

1368



r) Régimen y nivel de publicidad que 
se dará a las subvenciones concedidas y a 
la relación de las personas o entidades 
beneficiarias de las subvenciones”. 

Disposición final sexta. Modificación 
de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 
Contratos Públicos. 

Se modifica el apartado 1 del artículo 
36 que queda redactado como sigue: 

“1. Los poderes adjudicadores deberán 
reservar la participación en los correspon-
dientes procedimientos de adjudicación de 
contratos de servicios, obras, suministros y 
concesión de servicios a Centros Especia-
les de Empleo sin ánimo de lucro o Cen-
tros Especiales de Empleo de iniciativa 
social o Empresas de Inserción. 

A los efectos de la aplicación de esta 
ley foral, se consideran centros especiales 
de empleo de iniciativa social aquellos par-
ticipados o promovidos en más de un 90 % 
directamente, por una o varias entidades 
privadas sin ánimo de lucro, sean asocia-
ciones, fundaciones, u otro tipo de entida-
des de economía social, y que, en sus esta-
tutos o acuerdos fundacionales se obliguen 
a la reinversión íntegra de sus beneficios 
para la creación de oportunidades de 
empleo para personas con discapacidad. 

En los contratos reservados a Centros 
Especiales de Empleo, siempre tendrán 
preferencia los centros que además sean de 
iniciativa social conforme al apartado ante-
rior sobre los que sólo sean sin ánimo de 
lucro, si los primeros superan la puntua-
ción mínima establecida en su caso confor-
me al artículo 59.2 c)”. 

Disposición final séptima. Modifica-
ción de la Ley Foral 15/2016, de 11 de 
noviembre, por la que se regulan los dere-
chos a la inclusión Social y a la Renta 
Garantizada 

Se modifica el apartado c) del artículo 
10 que queda redactado como sigue: 

“c) Prestaciones de la Seguridad Social 
y/o ayudas análogas de otros sistemas de 
previsión social de hijos e hijas con disca-
pacidad igual o mayor al 65 %”. 

Disposición final octava. Modifica-
ción de la Ley Foral 16/2006, de 14 de 
diciembre, del juego.  

Se modifica el apartado 1 del artículo 
32, con el siguiente texto: 

“1. Se prohíbe la participación en el 
juego, su práctica y el acceso a los locales 
y lugares autorizados como establecimien-
tos específicos de juego a: 

a) Los menores de edad. En este senti-
do la prohibición de acceso a las personas 
menores de edad deberá constar de forma 
clara y visible en la entrada del local y en 
el portal de la página web. 

b) Quienes por decisión judicial así se 
haya establecido. 

c) Cualquier persona que presente sín-
tomas de embriaguez, intoxicación por 
drogas o enajenación. mental o que preten-
da entrar portando armas y objetos que 
puedan utilizarse como tales. 

d) Las personas autoexcluidas en el 
Registro General de Interdicción de Acce-
so al Juego”. 

Disposición final novena. Desarrollo 
reglamentario. 

1. En el plazo de seis meses a partir de 
la aprobación de esta ley foral, estarán 
desarrollados los reglamentos correspon-
dientes a los siguientes artículos y aparta-
dos: 56.1, 56.2, 62.1, 62.2, 74, 76.1, 76.2, 
80, 90.2 y 91. 

2. En el plazo de un año a partir de la 
aprobación de esta Ley Foral, estarán desa-
rrollados los reglamentos correspondientes 
a los siguientes artículos y apartados: 83.2, 
83.4, 86, 95.5, 95.6, 97.2 y 97.6.
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Disposición final décima. Considera-
ción oficial de las organizaciones sociales 
de la discapacidad como entidades colabo-
radoras de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra en la realización de 
los fines de esta ley foral. 

Mediante decreto foral se regulará, en 
el plazo de seis meses, el procedimiento 
para la declaración oficial de las entidades 
sociales navarras de personas con discapa-
cidad y sus familias como entidades cola-
boradoras de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra en el desplie-
gue y realización de los fines de esta ley 
foral, estableciendo los derechos y deberes 
inherentes a este estatuto de colaboración. 

Disposición final undécima. Naturale-
za del articulado. 

1. El capítulo IV del título II y la dis-
posición final primera son de naturaleza 
civil y se dictan al amparo del artículo 48 
de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de 

agosto, de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra. 

2. El resto de artículos se dictan al 
amparo de los artículos 44, 46, 47, 48, 49, 
50, 53, 58.1.b) y 58.2 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. 

Disposición final duodécima. Habili-
tación para el desarrollo de la presente ley 
foral. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra 
para dictar las disposiciones y adoptar las 
medidas que resulten necesarias para la 
aplicación, desarrollo y ejecución de la 
presente ley foral. 

Disposición final decimotercera. 
Entrada en vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 32/2022, de 28 de noviembre, por la que se modifica la 
Ley Foral 15/2008, de 2 de julio, del Consejo Social de la Uni-
versidad Pública de Navarra.

PREÁMBULO 

I 

La economía social y el papel que 
desempeña en la sociedad y en la actividad 
económica en general, y de Navarra en 
particular, es de especial e importante rele-
vancia. 

En el año 2011, se aprobó la Ley 
5/2011, de Economía Social, con el objeti-
vo de establecer un marco jurídico común 
para las entidades que integran la econo-
mía social y fomentar su creación. 

Se trata de la primera ley de economía 
social en Europa, que considera como 
tarea de interés general la promoción de la 
economía social e insta a los poderes 
públicos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, a establecer políticas de 
promoción de la economía social. 

La economía social se define por esta 
ley como el conjunto de las actividades 
económicas y empresariales que, en el 
ámbito privado, llevan a cabo aquellas 
entidades que, de conformidad con los 
principios recogidos en su artículo 4, persi-
guen bien el interés colectivo de sus inte-
grantes, bien el interés general económico 
o social, o ambos. 

Entre los principios que definen la eco-
nomía social se encuentran los siguientes: 

– Primacía de las personas y del fin 
social sobre el capital, que se concreta en 
gestión autónoma y transparente, democrá-
tica y participativa, que lleva a priorizar la 
toma de decisiones más en función de las 
personas y sus aportaciones de trabajo y 
servicios prestados a la entidad o en fun-
ción del fin social, que en relación con sus 
aportaciones al capital social. 

– Aplicación de los resultados obteni-
dos de la actividad económica principal-
mente en función del trabajo aportado y 
servicio o actividad realizada por las socias 
y socios o por sus miembros y, en su caso, 
al fin social objeto de la entidad. 

– Promoción de la solidaridad interna y 
con la sociedad que favorezca el compro-
miso con el desarrollo local, la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, la 
cohesión social, la inserción de personas 
en riesgo de exclusión social, la genera-
ción de empleo estable y de calidad, la 
conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral, y la sostenibilidad. 

– Independencia respecto a los poderes 
públicos. 
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Forman parte de la economía social, 
entre otras, las cooperativas, mutualidades, 
fundaciones y las asociaciones que lleven a 
cabo actividad económica, sociedades 
laborales, empresas de inserción, centros 
especiales de empleo y las sociedades 
agrarias de transformación. 

II 

El sector de la economía social en 
Europa agrupa a 2,8 millones de entidades 
de la economía social que dan empleo a 
13,6 millones de personas y que aportan 
soluciones concretas e innovadoras a los 
principales retos a los que nos enfrenta-
mos: crean y mantienen puestos de trabajo 
de calidad, contribuyen a la inclusión 
social y a la integración en el mercado 
laboral de grupos desfavorecidos y a la 
igualdad de oportunidades para todos, 
impulsan el desarrollo económico e indus-
trial sostenible, promueven la participación 
activa de los ciudadanos en nuestras socie-
dades, desempeñan un papel importante en 
los sistemas de protección social europeos 
y revitalizan las zonas rurales y despobla-
das de Europa. 

La Comisión Europea considera que la 
economía social puede ayudar a aplicar los 
principios del pilar europeo de derechos 
sociales y a cumplir el Plan de Acción de 
2021 y los objetivos principales de la UE 
para 2030; por ejemplo, el aumento de la 
tasa de empleo y la reducción del número 
de personas en riesgo de pobreza y exclu-
sión social. Para ello, la Comisión Europea 
en diciembre de 2021 ha aprobado el Plan 
de Acción Europeo de Economía Social, 
que tiene como objetivo apoyar el desarro-
llo de la economía social e impulsar su 
poder transformador social y económico. 

A nivel estatal el sector de la economía 
social agrupa más de 43.000 empresas y 
entidades que dan empleo a 2,2 millones 
de personas en todos los sectores de activi-
dad. 

Para el desarrollo de dichas políticas el 
Gobierno de España ha aprobado la Estra-
tegia Española de Economía Social, estra-
tegia para la consolidación del modelo 
empresarial y los valores de las entidades 
de la economía social y para el fomento de 
un modelo de crecimiento económico sos-
tenible y solidario en una España más 
competitiva y moderna. 

Finalmente, en el ámbito de la Comu-
nidad Foral de Navarra el sector de la eco-
nomía social agrupa a más de 1.250 
empresas y entidades que dan empleo 
directo a más de 25.000 personas en todos 
los sectores de actividad, a través de coo-
perativas, sociedades laborales, empresas 
de inserción, centros especiales de empleo, 
fundaciones y entidades de economía soli-
daria, formando parte de las políticas del 
Gobierno de Navarra a través de la partici-
pación de las organizaciones representati-
vas del sector de la economía social en 
diferentes consejos y organismos de Nava-
rra, tales como: Servicio Navarro de 
Empleo, Consejo Económico y Social, 
Consejo de Comercio, Consejo de Forma-
ción Profesional, Consejo de Salud Labo-
ral, Consejo Cooperativo, etc. 

La economía social está incluida expre-
samente en la Estrategia S4 de Navarra 
2030 (Estrategia de Especialización Inteli-
gente y Sostenible de Navarra), en el Plan 
Reactivar Navarra 2020-2023 y en el Plan 
de Políticas Activas de Empleo de Navarra 
2021-2023. 

El Gobierno de Navarra ha diseñado, 
en colaboración con las organizaciones 
representativas del sector, una estrategia 
específica de economía social plasmada en 
el II Plan Integral de Economía Social de 
Navarra 2021-2024, aprobado mediante 
acuerdo de Gobierno el 22 de septiembre 
de 2021. El objetivo del plan es contribuir 
a una mayor cohesión social y territorial a 
través de la economía social, incorporando 
los retos de la Agenda 2023, de las políti-
cas europeas y de los fondos de recupera-
ción. 
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III 

El artículo 7 de la Ley de Economía 
Social dispone que las entidades de la eco-
nomía social podrán constituir asociacio-
nes para la representación y defensa de sus 
intereses, y estas podrán agruparse entre sí. 

Las confederaciones intersectoriales de 
ámbito estatal representativas tendrán 
representación en los órganos de participa-
ción institucional de la Administración 
General del Estado que se ocupen de las 
materias que afectan a sus intereses econó-
micos y sociales. Del mismo modo, ten-
drán representación en los órganos de la 
Administración General del Estado las 
organizaciones de ámbito estatal que agru-
pen mayoritariamente a las entidades de la 
economía social, en todas aquellas activi-
dades de representación que les sean pro-
pias por su naturaleza jurídica y actividad. 

En el apartado cuarto del mismo artícu-
lo 7 se establece que las organizaciones, 
federaciones o confederaciones representa-
tivas de cada comunidad autónoma tendrán 
representación en los órganos de participa-
ción institucional de las Administraciones 
de las comunidades autónomas que se ocu-
pen de las materias que afectan a sus inte-
reses económicos y sociales, en la forma 
en que se prevea por las comunidades 
autónomas. 

CEPES, Confederación Empresarial 
Española de Economía Social, es la orga-
nización empresarial de ámbito estatal 
representativa y referente de la economía 
social en España, interlocutora para la 
construcción de políticas públicas y socia-
les para la promoción del modelo de 
empresa de Economía social centrado en 
las personas. 

CEPES integra a las confederaciones 
estatales y autonómicas y a grupos empre-
sariales específicos que representan los 
intereses de cooperativas, sociedades labo-
rales, mutualidades, empresas de inserción, 
centros especiales de empleo, con más de 
200 estructuras de apoyo a nivel autonómi-

co, entre las que se incluye CEPES Nava-
rra como organización regional representa-
tiva de la economía social de Navarra. 

Como aglutinador de las organizacio-
nes representativas de las diferentes fami-
lias de la economía social de Navarra, 
CEPES Navarra (Confederación Empresa-
rial de la Economía Social) representa la 
unión de fuerzas para impulsar el desarro-
llo de la economía social y su presencia en 
foros, organismos y espacios de decisión 
que contribuyan a fomentar este modelo 
empresarial y hacerlo más visible. 

IV 

La Ley de Economía Social, a través 
de su artículo 8.2, insta de forma expresa a 
los poderes públicos a incluir la economía 
social en los planes de estudio de las dife-
rentes etapas formativas, cuestión que se 
recoge en la Estrategia Española que, ade-
más, contempla expresamente el fomento 
de la transferencia de conocimientos entre 
las empresas de economía social y la uni-
versidad. 

El II Plan Integral de Economía Social 
de Navarra, por su parte, contempla expre-
samente actuaciones para sensibilizar y 
capacitar a los jóvenes sobre el emprendi-
miento cooperativo en el ámbito universi-
tario, plasmándolo en la acción 1.3.2 —
programa para acercar la economía 
solidaria a centros educativos— y en la 
acción 1.3.3 —Campus Cooperativo— 
[“b. Ámbito universitario: formación sobre 
Cooperativismo y Economía Social empre-
sarial y Emprendimiento Cooperativo diri-
gido a personas jóvenes universitarias en 
Navarra]”. 

V 

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, regula en su 
artículo 14 el consejo social de las univer-
sidades públicas como órgano de participa-
ción de la sociedad en la universidad, con-
figurándose como el elemento de 
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interrelación entre la sociedad y la univer-
sidad. Este mismo artículo remite a la nor-
mativa autonómica la regulación de la 
composición y funciones del consejo 
social y la designación de sus miembros. 

En el ámbito de la Comunidad Foral de 
Navarra es la Ley Foral 15/2008, de 2 de 
julio, la encargada de regular la naturaleza, 
los fines, competencias, organización, fun-
cionamiento y composición del Consejo 
Social de la Universidad Pública de Nava-
rra. 

De acuerdo con su artículo 9, el Conse-
jo Social se compone de diecinueve voca-
les. Seis vocales representarán a la comu-
nidad universitaria y los trece vocales 
restantes representarán los intereses socia-
les de Navarra, distribuidos del siguiente 
modo: 

a) Cinco designados por el Parlamento 
de Navarra por mayoría absoluta. 

b) Dos designados a propuesta de las 
organizaciones sindicales que, de acuerdo 
con los resultados oficiales, hayan obteni-
do el mayor número de representantes en 
las elecciones sindicales inmediatamente 
anteriores al nombramiento, en el territorio 
de la Comunidad Foral de Navarra. 

c) Dos designados a propuesta de las 
asociaciones empresariales que sean consi-
deradas más representativas en el territorio 
de la Comunidad Foral de Navarra confor-
me a la normativa vigente. 

d) Cuatro designados a propuesta del 
titular del departamento de Educación. 

En el mismo sentido, el artículo 4 del 
Decreto Foral 7/2010, de 8 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento del Consejo 
Social de la Universidad Pública de Nava-
rra. 

Tal y como expone el preámbulo de la 
ley foral, la naturaleza del consejo social 
es la de un órgano colegiado de participa-
ción de la sociedad en la universidad, sien-

do un elemento de interrelación entre las 
instituciones y la sociedad, entre cuyas 
funciones está la de colaborar con la Uni-
versidad Pública de Navarra en la cons-
trucción del nuevo Espacio Europeo de 
Educación Superior y promover las rela-
ciones entre la universidad y su entorno 
cultural, profesional, económico y social al 
servicio de la calidad universitaria. 

Por todo ello, se considera plenamente 
justificada la necesidad y oportunidad de 
incorporar dentro de la composición del 
Consejo Social de la UPNA una represen-
tación del sector de la economía social, de 
forma tal que la economía social se incor-
pore al ámbito universitario contribuyendo 
de esta forma a la interrelación entre aque-
lla y este. Ello requiere la modificación del 
artículo 9 de la Ley Foral 15/2008, de 2 de 
julio, del Consejo Social de la Universidad 
Pública de Navarra. 

En su virtud, se propone la modifica-
ción de la Ley Foral 15/2008, de 2 de julio, 
del Consejo Social de la Universidad 
Pública de Navarra, en los siguientes tér-
minos: 

Artículo único. Modificación del artí-
culo 9 de la Ley Foral 15/2008, de 2 de 
julio, del Consejo Social de la Universidad 
Pública de Navarra, que pasaría a tener la 
siguiente redacción: 

“Artículo 9. Composición. 

1. El Consejo Social de la Universidad 
Pública de Navarra estará integrado por 
veintiún vocales. 

2. Seis vocales representarán a la 
comunidad universitaria, distribuidos del 
siguiente modo: 

a) Tres vocales natos: el Rector, el 
Secretario General y el Gerente. 

b) Tres vocales elegidos por el Consejo 
de Gobierno entre sus vocales en represen-
tación de la comunidad universitaria: un 
profesor, un estudiante y un representante 
del personal de administración y servicios. 
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3. Quince vocales representarán los 
intereses sociales de Navarra, distribuidos 
del siguiente modo: 

a) Cinco designados por el Parlamento 
de Navarra por mayoría absoluta. 

b) Dos designados a propuesta de las 
organizaciones sindicales que, de acuerdo 
con los resultados oficiales, hayan obteni-
do el mayor número de representantes en 
las elecciones sindicales inmediatamente 
anteriores al nombramiento, en el territorio 
de la Comunidad Foral de Navarra. 

c) Dos designados a propuesta de las 
asociaciones empresariales que sean consi-
deradas más representativas en el territorio 
de la Comunidad Foral de Navarra confor-
me a la normativa vigente. 

d) Dos designados a propuesta de la 
organización u organizaciones considera-

das más representativas de la economía 
social de Navarra. 

e) Cuatro designados a propuesta de la 
persona titular del Departamento compe-
tente en materia universitaria”. 

Disposición final primera. 

En el plazo de tres meses el Gobierno 
de Navarra debe llevar a cabo la adecua-
ción del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Consejo Social de la 
Universidad Pública de Navarra, aprobado 
mediante Decreto Foral 7/2010, de 8 de 
febrero, para adecuarlo a la modificación 
que en la composición del mismo se reali-
za mediante el artículo 1 de esta ley foral. 

Disposición final segunda. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO 

Desde la declaración del estado de 
alarma el 14 de marzo de 2020 para la ges-
tión de la situación de crisis sanitaria oca-
sionada por la COVID-19, la Comunidad 
Foral de Navarra ha ido adoptando una 
serie de medidas tributarias excepcionales 
y urgentes a fin de mitigar el impacto 
negativo de esta crisis sanitaria, en ejerci-
cio de las competencias tributarias recono-
cidas en virtud del Convenio Económico. 
Medidas que han implicado distintos cam-
bios en la regulación del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y que han 
tenido como objetivo principal mejorar el 
tratamiento de las rentas medias y bajas.  

La escalada de los precios de los carbu-
rantes y del mercado mayorista de electri-
cidad, agravada por la guerra de Ucrania, 
está provocando una espiral inflacionista 
sin precedentes, que genera un problema 
especialmente a las rentas que tienen 
menor poder adquisitivo y están más afec-
tadas ante la actual crisis. 

Para hacer frente a esa situación y con 
el fin de paliar los efectos derivados del 
alza de los precios y la consiguiente infla-
ción en las rentas más desfavorecidas se 

plantea la introducción en la regulación del 
IRPF de una deducción extraordinaria en 
la cuota íntegra que será de aplicación en 
el periodo impositivo 2022.  

Así se establece una cuantía fija en la 
deducción para declaraciones individuales 
de 540 euros para quienes declaren rendi-
mientos netos de trabajo y/o profesionales 
inferiores a 18.000 euros. A partir de esa 
cuantía y para quienes declaren rendimien-
tos netos de trabajo y/o profesionales hasta 
35.000 euros se aplicará un porcentaje 
inversamente proporcional a la renta hasta 
ese límite.  En los supuestos de declaración 
conjunta la deducción será de 900 euros 
para quienes declaren un rendimiento neto 
de trabajo y/ o profesional obtengan rentas 
de trabajo y/o profesionales inferiores a 
30.000 euros y a partir de esa cuantía y 
hasta rentas de 53.000 euros se aplicará un 
porcentaje inversamente proporcional a la 
renta hasta ese límite, no aplicándose la 
deducción si se perciben otras rentas por 
importe superior a 4.000 euros. 

No cabrá aplicar la deducción si se per-
ciben otras rentas de diferente naturaleza 
por importe superior a 2.000 euros.  

Ley Foral 33/2022, de 28 de noviembre, de modificación del Decre-
to Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

1376

86

Nº de proposición: 22PRO-19   Fecha de entrada: 07-11-22 
Admisión a trámite: 10-11-22 
Publicación de la proposición: B.O.P.N. núm. 129, de 11-11-22 
Procedimiento: Urgencia y lectura única 
Debate en el Pleno: D.S. núm. 133, de 24-11-22 
Publicación de la Ley: B.O.P.N. núm. 139, de 01-12-22 
Publicación en el B.O.N.: núm. 250, de 15-12-22



En su virtud, se propone la modifica-
ción del Decreto Foral Legislativo 4/2008, 
de 2 de junio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Foral del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas en los siguientes términos: 

Artículo único. Se modifica el Decreto 
Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Foral del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas mediante la 
adición de una nueva Disposición Adicio-
nal que pasaría a tener la siguiente redac-
ción: 

“Disposición adicional sexagésima 
sexta. Deducción extraordinaria en 2022 
para sujetos pasivos que perciban rendi-
mientos de trabajo y/o rendimientos de 
actividad profesional. 

1. El sujeto pasivo que obtenga rendi-
mientos de trabajo y/o rendimientos de 
actividad profesional y no forme parte de 
una unidad familiar, podrá deducir de la 
cuota íntegra en el año 2022, las siguientes 
cantidades: 

a) Sujeto pasivo cuyos rendimientos 
netos de trabajo y de actividad profesional, 
no superen 18.000 euros en el año 2022: 
540 euros. 

b) Sujeto pasivo cuyos rendimientos 
netos de trabajo y de actividad profesional, 
superen 18.000 euros en el año 2022: 540 
euros menos el resultado de multiplicar por 
0,032 el exceso que representen dichos 
rendimientos netos sobre 18.000 euros. 

No se podrá aplicar la deducción esta-
blecida en este apartado 1 si el resto de 
rentas del sujeto pasivo, incluidas las exen-
tas, supera 2.000 euros. 

2. En el caso de que el sujeto pasivo 
que obtenga rendimientos de trabajo y/o 

rendimientos de actividad profesional 
forme parte de una unidad familiar, la 
deducción solo se aplica si se opta por la 
tributación conjunta regulada en el título 
VI, y se determinará para el conjunto de la 
unidad familiar del siguiente modo: 

a) Si los rendimientos netos de trabajo 
y de actividad profesional de la unidad 
familiar, no superan 30.000 euros en el año 
2022: 900 euros. 

b) Si los rendimientos netos de trabajo 
y de actividad profesional de la unidad 
familiar superan 30.000 euros en el año 
2022: 900 euros menos el resultado de 
multiplicar por 0,039 el exceso que repre-
senten dichos rendimientos netos sobre 
30.000 euros. 

No se podrá aplicar la deducción esta-
blecida en este apartado 2 si el resto de 
rentas de la unidad familiar, incluidas las 
exentas, supera 4.000 euros. 

3. A efectos de la deducción regulada 
en esta disposición los rendimientos netos 
del trabajo y de actividad profesional se 
determinarán incluyendo las rentas exen-
tas. 

4. La deducción regulada en esta dispo-
sición será incompatible con la deducción 
extraordinaria para paliar el impacto eco-
nómico derivado de la crisis energética 
regulada en el artículo 26 del Decreto-ley 
foral 1/2022, de 13 de abril, por el que se 
adoptan medidas urgentes en la Comuni-
dad Foral de Navarra en respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la 
guerra en Ucrania”. 

Disposición final única. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO 

El 20 de junio de 2006, el Parlamento 
de Navarra aprobó la Ley Foral 7/2006, de 
Defensa de los Consumidores y Usuarios, 
dotando así a la ciudadanía de nuestro 
territorio histórico de la primera norma 
general navarra en esta materia. 

En efecto, el artículo 56.1.d) de la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra atri-
buye a la Comunidad Foral la competencia 
exclusiva en materia de defensa del consu-
midor y del usuario, sin perjuicio de la 
política de precios, la libre circulación de 
bienes en el territorio del Estado y la legis-
lación sobre defensa de la competencia. 

La defensa de las personas consumido-
ras o usuarias se halla prevista como prin-
cipio rector de la política social y econó-
mica, y la Constitución española ordena en 
su artículo 51 a los poderes públicos 
garantizar dicha defensa, protegiendo, 
mediante procedimientos eficaces, la segu-
ridad, la salud y sus legítimos intereses 
económicos. 

En esta misma línea, en el artículo 53 
del texto constitucional se prevé que dicha 
defensa debe informar la legislación positi-
va, la práctica judicial y la actuación de los 
poderes públicos. En definitiva, la defensa 
de las personas consumidoras o usuarias es 
nítidamente una responsabilidad de la 
Administración pública, también de la 
Administración foral. 

Transcurridos prácticamente quince 
años desde la promulgación y entrada en 
vigor de la Ley Foral 7/2006, son varias 
las razones que justifican la necesidad de 

un cambio normativo en aras de preservar 
su valor y eficacia, y ello no solo por la 
modificación de la realidad social sobre la 
que la producción normativa ha de actuar, 
sino también por la importante ampliación 
del acervo jurídico generado en los últimos 
años, especialmente, en el entorno de la 
Unión Europea. 

Así, el Parlamento de Navarra, en esta 
línea revisora de su ordenamiento jurídico, 
ha actualizado recientemente el Fuero 
Nuevo mediante su apertura y acercamien-
to a la realidad social navarra y este tam-
bién es el objetivo principal de la nueva 
Ley Foral que regula el Estatuto de las per-
sonas consumidoras y usuarias. 

En el responsable ejercicio de las com-
petencias que tiene esta Comunidad Foral 
y dentro del marco normativo estatal y 
europeo, se pretende ahondar en la regula-
ción tuitiva de estas personas, en cuanto 
consumidoras de bienes o usuarias de ser-
vicios. 

Los objetivos de desarrollo sostenible 
nos sitúan en la necesidad de considerar y 
promover el consumo responsable, inte-
grando en el mismo la cultura de la infor-
mación recíproca y de la consciencia res-
ponsable en todo acto de consumo, con el 
fin último de entregar a las generaciones 
venideras un mejor entorno ambiental y 
socioeconómico. 

Nos hallamos igualmente en un merca-
do de consumo en buena medida de carác-
ter tecnológico, donde el oferente se mani-
fiesta usualmente en sitios web, y se 
contempla un escenario de incremento 
considerable de las contrataciones a distan-
cia o fuera de establecimiento comercial. 

Esta norma foral ha sido concebida con 
la experiencia adquirida en los periodos de 
especial dificultad económica, en los que 
una buena parte de la ciudadanía se mues-
tra especialmente vulnerable. En esta situa-
ción resulta preciso que se extreme la pro-
tección en su faceta de personas 
consumidoras y usuarias, aplicando reglas 

                                                                      LEYES FORALES                                                                  87

1381



y principios de racionalización y sostenibi-
lidad. 

En este sentido el título I, bajo enun-
ciado de “Disposiciones generales”, regula 
diversas cuestiones de carácter general, 
como el objeto y alcance de la norma, la 
protección de los colectivos más vulnera-
bles, la planificación a través de la aproba-
ción del plan estratégico de consumo, las 
oficinas de información a las personas con-
sumidoras y la promoción por las adminis-
traciones públicas de un consumo respon-
sable y sostenible impulsado mediante la 
colaboración interadministrativa y la parti-
cipación de las personas consumidoras. 

Esta nueva ley foral adquiere el carác-
ter de un verdadero estatuto de la persona 
consumidora y usuaria, enumerando y 
desarrollando en el título II los derechos 
que como tal le asisten, como son: la pro-
tección frente a los riesgos que puedan 
comprometer su salud o seguridad; la pro-
tección de sus legítimos intereses econó-
micos y sociales; la protección jurídica, 
administrativa y técnica mediante procedi-
mientos eficaces, especialmente en las 
situaciones de inferioridad, subordinación, 
indefensión o discriminación; así como la 
compensación efectiva, reparación y resar-
cimiento de los daños y perjuicios sufri-
dos; la información, educación y forma-
ción en materia de consumo y la 
representación de sus intereses generales a 
través de las organizaciones de personas 
consumidoras o usuarias legalmente cons-
tituidas. 

El título II contempla asimismo un 
elenco de derechos que se denominan de 
nueva generación, muchos de los cuales se 
alinean con los objetivos del desarrollo 
sostenible, tales como: el derecho a un 
medio ambiente saludable, que promueva 
las condiciones necesarias para ejercer un 
consumo responsable que fomente el desa-
rrollo sostenible; el derecho a la soberanía 
alimentaria vinculada al consumo de pro-
ductos locales y de estación distribuidos en 
circuitos cortos de comercialización y a un 

consumo responsable basado en la preven-
ción del desperdicio alimentario y de 
recursos básicos; el derecho a la garantía 
de funcionalidad con arreglo al ciclo de 
vida útil esperado de todo bien o servicio y 
el derecho de acceso a bienes o servicios 
obtenidos según modelos de producción y 
consumo éticos y sostenibles. 

Dentro del derecho a la protección jurí-
dica y administrativa, destaca la regulación 
de los servicios de atención al cliente y la 
formulación y tramitación de quejas, 
denuncias y reclamaciones. Se trata de una 
regulación ausente en la Ley Foral 7/2006, 
de 20 de junio, y que aborda los “servicios 
de atención al cliente” trasponiendo la 
Directiva 2006/123/CE, relativa a los ser-
vicios en el mercado interior y la Directiva 
2013/11/UE, relativa a la resolución alter-
nativa de litigios en materia de consumo. 

Por otra parte, la ley foral despliega un 
elenco de mecanismos de protección de 
dichos derechos, destacando, de una parte, 
la resolución extrajudicial de conflictos y, 
de otra, la vigilancia del mercado. 

Así, el título III aborda la regulación de 
la mediación y el arbitraje como mecanis-
mos extrajudiciales de resolución de con-
flictos en materia de consumo, introdu-
ciendo como novedad la obligatoriedad de 
que las sociedades públicas de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral formalicen 
su adhesión al sistema arbitral de consumo 
para la resolución de conflictos derivados 
de su actividad de prestación de servicios 
en una relación de consumo. 

En cuanto a la vigilancia de mercado 
regulada en el título IV, destaca como 
novedad la regulación de la toma de mues-
tras, los análisis de los productos destina-
dos al consumidor en el capítulo III y las 
medidas cautelares en capítulo IV, articu-
lándose un procedimiento específico para 
su adopción. 

Directamente relacionado con la vigi-
lancia de mercado está el ejercicio de la 
potestad sancionadora contemplada en el 
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título V, que establece, de conformidad 
con el principio de legalidad de las infrac-
ciones, unos tipos infractores mucho más 
amplios, específicos y adaptados a la reali-
dad actual en el consumo de bienes y ser-
vicios que los contemplados en la Ley 
Foral 7/2006, de 20 de junio. Igualmente, 
en aplicación de los principios de legalidad 
y proporcionalidad de las sanciones, se 
contempla la graduación de las mismas en 
función de diversas circunstancias concu-
rrentes. 

En definitiva, con la presente ley foral 
se pretende reforzar la defensa de los dere-
chos de las personas consumidoras o usua-
rias, adaptándose a los nuevos escenarios 
en los que se producen las relaciones de 
consumo, teniendo presente además la 
evolución normativa comunitaria y estatal, 
así como la jurisprudencia, todo ello unido 
a la experiencia acumulada a lo largo de 
estos últimos años. 

TÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplica-
ción. 

1. El objeto de esta ley foral es la pro-
tección, defensa y promoción de los dere-
chos e intereses de las personas consumi-
doras o usuarias en el ámbito de la 
Comunidad Foral de Navarra, de acuerdo 
con el mandato constitucional y en ejerci-
cio de la competencia reconocida en la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra. 

2. Esta norma jurídica será de aplica-
ción a las relaciones de consumo, quedan-
do excluidas de su ámbito de aplicación las 
relaciones entre las administraciones públi-
cas o los entes del sector público de Nava-
rra y las personas consumidoras o usuarias, 
cuando aquellas lleven a cabo actividades 
de prestación de un servicio o suministro 
de un bien o producto y la persona consu-
midora o usuaria no haya de pagar contra-

prestación o la contraprestación que haya 
de abonar tenga naturaleza tributaria. 

3. La protección, defensa y promoción 
de las personas consumidoras y usuarias 
informarán en cualquier caso la actuación 
de las administraciones públicas, así como 
la de los entes integrantes del sector públi-
co de Navarra. 

Artículo 2. Delimitaciones terminoló-
gicas. 

A los efectos de la presente norma, se 
entiende por: 

a) Persona consumidora o usuaria: la 
persona física que actúe con un propósito 
ajeno a su actividad empresarial o profe-
sional, así como también las personas jurí-
dicas y las entidades sin personalidad jurí-
dica que actúen sin ánimo de lucro en un 
ámbito ajeno a una actividad empresarial o 
profesional. 

En el caso de los contratos con finali-
dad mixta, relacionada solo en parte con la 
actividad empresarial o profesional de la 
persona física o jurídica, y siempre que 
esta finalidad sea tan limitada que no pre-
domine en el contexto general del contrato, 
dicha persona tendrá igualmente la condi-
ción de consumidora o usuaria. 

b) Persona consumidora vulnerable y 
colectivo de personas vulnerables: la per-
sona física que, de forma individual o 
colectiva, por sus características, necesida-
des o circunstancias personales, económi-
cas, educativas o sociales, se encuentra, 
aunque sea territorial, sectorial o temporal-
mente, en una especial situación de subor-
dinación, indefensión o desprotección que 
le impide el ejercicio de sus derechos 
como persona consumidora en condiciones 
de igualdad. 

c) Empresaria o profesional: la persona 
física o jurídica, pública o privada, que 
actúe con un propósito relacionado con su 
actividad empresarial o profesional y tam-
bién aquella persona que actúe en su nom-
bre o siguiendo sus instrucciones. 
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d) Relación de consumo: la relación 
jurídica establecida entre una persona con-
sumidora o usuaria y una persona empresa-
ria o profesional, que comprende la infor-
mación, oferta, promoción, publicidad, 
comercialización, utilización, venta y 
suministro de bienes o servicios, así como 
las obligaciones que se deriven de tales 
aspectos. 

e) Bienes y servicios: las cosas mue-
bles o inmuebles y las actividades puestas 
a disposición de las personas consumido-
ras o usuarias en el mercado por la persona 
empresarial o profesional. 

f) Precio: la aportación que debe hacer 
la persona consumidora o usuaria para la 
adquisición de un bien o la prestación de 
un servicio, teniendo la consideración de 
tal cualquier contraprestación que soporte 
la persona consumidora o usuaria con 
independencia de su denominación, tales 
como puntos, matrícula, canon u otras aná-
logas. 

g) Código de buenas prácticas: conjun-
to de normas de carácter voluntario en el 
marco de la autorregulación, que definen 
el comportamiento de aquellas personas 
empresarias o profesionales que se com-
prometen a cumplirlas en relación con su 
actividad económica en el mercado y cuyo 
objeto es mejorar la información, protec-
ción y defensa de las personas consumido-
ras o usuarias. 

h) Consumo responsable y sostenible: 
la actividad de consumo que se realiza de 
forma moderada y reflexiva y que está 
basada en una toma de decisiones libre, 
consciente e informada, con arreglo a cri-
terios económicos, sociales, laborales y 
ambientales con perspectiva en las genera-
ciones futuras. 

i) Servicios básicos de interés general: 
los así definidos en la legislación estatal y 
europea de defensa de las personas consu-
midoras y usuarias. Entre ellos figuran las 
redes de transporte, energía, comunica-

ción, servicios postales, financieros y de 
seguro. 

j) Bienes de uso común ordinario y 
generalizado: son bienes de uso común 
ordinario y generalizado los bienes regula-
dos en el Real Decreto 1507/2000, de 1 de 
septiembre. 

k) Soberanía alimentaria: Derecho de 
los pueblos a definir sus políticas y estrate-
gias de producción, distribución y consu-
mo para una alimentación nutritiva y cultu-
ralmente adecuada, accesible y producida 
de forma sostenible, ecológica y social-
mente justa. 

l) Pobreza y vulnerabilidad energética: 
Se considerará pobreza energética la inca-
pacidad de un hogar para satisfacer el 
mínimo de servicios energéticos y otros 
suministros vinculados a dichos servicios y 
garantizar las necesidades básicas teniendo 
en cuenta los factores personales, geográfi-
cos y materiales, que concurren. Se consi-
dera vulnerabilidad energética la situación 
de riesgo de pobreza energética que puede 
ser prevenida mediante la adopción opor-
tuna de medidas adecuadas. 

Artículo 3. Supuestos de protección 
especial. 

1. Las administraciones publicas de 
Navarra garantizarán, mediante la adop-
ción de medidas eficaces, la protección y 
el bienestar de las personas consumidoras 
o usuarias en el ámbito de su competencia, 
velando de modo especial y prioritario res-
pecto a aquellas personas y colectivos que 
precisen de protección especial. 

2. Se pueden considerar personas y 
colectivos de personas vulnerables, entre 
otras, las siguientes: infancia, adolescen-
cia, personas mayores, personas alérgicas e 
intolerantes alimenticios, víctimas de vio-
lencia de género, personas con discapaci-
dad, personas con carencias económicas o 
en riesgo de exclusión, ya sea social, 
financiera, digital o cualquier otra y todos 
aquellos que se encuentren en situación de 
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inferioridad, subordinación, vulnerabilidad 
y un mayor grado de desprotección. 

3. Asimismo, serán objeto de especial 
protección los derechos de los consumido-
res que guarden relación directa con los 
productos o servicios de uso o consumo 
común, ordinario y generalizado. 

Artículo 4. Coordinación, colabora-
ción y cooperación entre administraciones 
públicas. 

1. Las administraciones públicas de la 
Comunidad Foral deberán, en el marco de 
sus respectivas competencias, establecer 
una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa para asegurar una homogé-
nea protección de los derechos de las per-
sonas consumidoras o usuarias en Navarra, 
garantizando la continuidad y la eficacia 
de esta protección. 

2. Igualmente, podrán suscribir conve-
nios con otros organismos y entidades de 
derecho público vinculados o dependientes 
de ellas o las Universidades públicas entre 
sí o con sujetos de derecho privado que se 
adopten para la consecución de un fin 
común. 

3. La cooperación económica, técnica y 
administrativa del Gobierno de Navarra 
con las entidades locales se desarrollará 
con carácter voluntario, bajo las formas y 
en los términos previstos en el ordena-
miento jurídico. 

Artículo 5. Oficinas de información a 
las personas consumidoras o usuarias. 

1. El Gobierno de Navarra promoverá 
y fomentará la creación de oficinas de 
información a las personas consumidoras o 
usuarias, ya sean de titularidad pública o 
dependan de una asociación de personas 
consumidoras o usuarias. 

2. Las oficinas de información a las 
personas consumidoras no podrán realizar 
ningún tipo de publicidad de productos o 
servicios. 

3. El Gobierno de Navarra, a través del 
departamento competente en materia de 
consumo, coordinará la labor de las ofici-
nas de información a las personas consu-
midoras, prestándoles apoyo técnico y eco-
nómico para su implantación y 
funcionamiento en los términos que regla-
mentariamente se determinen. 

Artículo 6. Funciones de las oficinas 
de información a las personas consumido-
ras o usuarias: 

Son funciones básicas de las oficinas 
de información a las personas consumido-
ras o usuarias: 

a) Informar, ayudar y orientar a las per-
sonas consumidoras o usuarias para el ade-
cuado ejercicio de sus derechos. 

b) Recibir, registrar y acusar recibo de 
denuncias administrativas y reclamaciones 
de las personas consumidoras o usuarias, 
remitirlas a las entidades u organismos 
correspondientes y hacer un seguimiento 
de las mismas para informar debidamente 
a los interesados. 

c) Elevar, a instancia de las partes inte-
resadas, solicitud de dictamen o, en su 
caso, de arbitraje al órgano correspondien-
te, acompañando dicha solicitud con infor-
mación completa y detallada de la cues-
tión. 

d) Servir de cauce de mediación volun-
taria en conflictos. 

e) Trasladar a las autoridades u orga-
nismos correspondientes las peticiones de 
las personas consumidoras relativas a la 
prestación de los servicios de la competen-
cia de aquéllos. 

f) Fomentar el asociacionismo en mate-
ria de consumo, la utilización del sistema 
arbitral y la mediación como cauce para la 
resolución de conflictos. 

g) Realizar campañas informativas en 
relación con los derechos y obligaciones 
de las personas consumidoras, así como 
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desarrollar programas dirigidos a elevar el 
nivel de formación de las mismas. 

h) Colaborar con la Junta Arbitral de 
Consumo, tanto en la promoción de la 
adhesión de las empresas y profesionales a 
la misma como asistiendo a las personas 
consumidoras o usuarias para la correcta 
presentación de las demandas de arbitraje 
ante la misma. 

Artículo 7. Plan Estratégico de Consu-
mo. 

Corresponde al Gobierno de Navarra la 
planificación general de la política de Con-
sumo en la Comunidad Foral de Navarra. 
A tal efecto el departamento competente 
en materia de consumo elaborará un plan 
estratégico en el que se contemplará su 
proceso de evaluación y que deberá ser 
debatido en seno del Consejo Navarro de 
Consumo. 

Artículo 8. Corresponsabilidad y soli-
daridad interadministrativa en la promo-
ción de un consumo sostenible. 

1. Las administraciones públicas de la 
Comunidad Foral promoverán un consumo 
responsable y sostenible. 

2. Las actuaciones públicas promove-
rán a que las relaciones de consumo se 
ajusten a criterios de racionalidad y soste-
nibilidad que propicien un consumo mode-
rado, informado, reflexivo y consciente, en 
relación con la preservación del medio 
ambiente, la calidad de la vida, el respeto a 
los derechos laborales, la salud de los con-
sumidores, la especificidad cultural, el 
endeudamiento familiar, los riesgos admi-
sibles y demás factores que determinen un 
desarrollo económico individual y colecti-
vo responsable. 

3. Las administraciones públicas arti-
cularán, con arreglo a criterios de solidari-
dad interadministrativa, sinergias a través 
de la disposición compartida de recursos 
que contribuyan a hacer efectivos los dere-
chos de las personas consumidoras o usua-

rias con la máxima inmediatez, proximidad 
y sostenibilidad posible. 

4. Las administraciones públicas pro-
moverán la participación de las personas 
consumidoras en los procesos de ecodise-
ño en el marco de la economía circular y 
en iniciativas de cocreación de valor y uso 
compartido, fomentando la innovación 
social y distribuida de consumo y el acceso 
a los avances tecnológicos. 

Artículo 9. Colaboración autonómica. 

1. El Gobierno de Navarra promoverá 
la formalización de acuerdos y convenios 
de colaboración con el Estado y con otras 
comunidades autónomas para la coopera-
ción en materia de consumo y en lo relati-
vo a la defensa de la libre competencia, 
especialmente con las administraciones 
limítrofes. 

2. Dicha cooperación podrá desarro-
llarse para el intercambio de actuaciones, o 
bien para la planificación y ejecución con-
junta de programas interautonómicos de 
protección de los derechos de las personas 
consumidoras o usuarias respectivas. 

Artículo 10. Interpretación favorable a 
la persona consumidora y equilibrio de las 
posiciones jurídicas. 

1. Las normas de protección a las per-
sonas consumidoras o usuarias se interpre-
tarán en favor de estas. 

2. Las dudas o diferencias interpretati-
vas a que dé lugar cualquier tipo de publi-
cidad, comunicación, oferta, práctica 
comercial o cláusula contractual que sean 
aplicables a una relación de consumo, se 
resolverán a favor de las personas consu-
midoras o usuarias. 

3. Será nula la renuncia previa al ejer-
cicio de los derechos reconocidos a las 
personas consumidoras o usuarias con 
independencia de la norma en que se 
hallen previstos, así como serán nulos los 
actos realizados en fraude de ley. 
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4. Se promoverá la aplicación del prin-
cipio de buena fe y justo equilibrio de las 
posiciones jurídicas de las partes en las 
relaciones de consumo, con interdicción de 
las prácticas comerciales desleales o anti-
competitivas y de la inserción de cláusulas 
abusivas en los contratos. 

5. Los casos de concurrencia entre lo 
dispuesto en esta ley foral y cualquier otra 
norma civil, mercantil o administrativa se 
resolverán de acuerdo con el principio de 
la condición más beneficiosa para el con-
sumidor. 

Artículo 11. Principios de no discrimi-
nación y accesibilidad universal en las 
relaciones de consumo. 

1. Las personas consumidoras y usua-
rias no podrán ser discriminadas en la 
adquisición de bienes ni en la prestación 
de los servicios contratados. 

2. En los establecimientos abiertos al 
público en los que se reserve el derecho de 
admisión, se deberán publicitar mediante 
un cartel visible en la entrada a dicho esta-
blecimiento las condiciones establecidas 
para ejercitar el mismo, que no podrán ser 
indeterminadas, discriminatorias, arbitra-
rias o incongruentes con la naturaleza y 
actividad del establecimiento. 

3. Las personas empresarias o profesio-
nales que suministren bienes y servicios 
disponibles al público en el marco de rela-
ciones de consumo estarán obligadas al 
cumplimiento del principio de igualdad de 
oportunidades y de trato de las personas 
con discapacidad, evitando discriminacio-
nes directas o indirectas por motivo o 
razón de discapacidad, cumpliendo a tal 
efecto las condiciones básicas de accesibi-
lidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los bienes y servicios a dis-
posición del público por las personas con 
discapacidad en los plazos y términos esta-
blecidos en la normativa sectorial de apli-
cación. 

4. Se evitarán también las discrimina-
ciones por razón de orientación sexual, 
expresión de género e identidad sexual y 
de género. 

5. No podrán asignarse diferentes pre-
cios a idénticos productos o servicios pues-
tos a disposición de las personas consumi-
doras y usuarias en función del género de 
la persona destinataria. 

TÍTULO II 
Derechos y responsabilidad de las perso-

nas consumidoras o usuarias 

CAPÍTULO I 
Derechos básicos y derechos 

de nueva generación 

Artículo 12. Derechos básicos. 

1. Son derechos básicos de las personas 
consumidoras o usuarias los siguientes: 

a) La protección frente a los riesgos 
que puedan comprometer su salud o segu-
ridad, incluyendo aquellos que amenacen 
el medio ambiente y la calidad de vida, o 
puedan afectar a la integridad física, psí-
quica y emocional de las personas consu-
midoras o usuarias. 

b) La protección de sus legítimos inte-
reses económicos y sociales, en particular 
frente a situaciones de desequilibrio, como 
las prácticas comerciales desleales o abusi-
vas, o la introducción de cláusulas abusi-
vas en los contratos; y con especial inci-
dencia en los intereses colectivos y 
aquellos que afecten a un número indeter-
minado de personas consumidoras o usua-
rias. 

c) La protección jurídica, administrati-
va y técnica mediante procedimientos efi-
caces, especialmente en relación con las 
personas consumidoras vulnerables; así 
como la compensación efectiva, reparación 
y resarcimiento de los daños y perjuicios 
sufridos, en su caso. 

d) La información, educación y forma-
ción en materia de consumo que favorezca 
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la simetría informativa, el equilibrio de 
mercado, la igualdad entre hombres y 
mujeres, y que contribuya al empodera-
miento de las personas consumidoras o 
usuarias, especialmente de las considera-
das vulnerables. 

e) La representación de sus intereses a 
través de las organizaciones de personas 
consumidoras o usuarias legalmente cons-
tituidas, la consulta y la participación de 
las mismas en el procedimiento de elabora-
ción de las disposiciones generales que les 
afecten directamente en la forma que legal-
mente se halle establecida. 

2. Los poderes públicos promocionarán 
políticas y actuaciones tendentes a garanti-
zar los derechos de las personas consumi-
doras vulnerables en condiciones de igual-
dad, con arreglo a la concreta situación de 
vulnerabilidad en la que se encuentren, tra-
tando de evitar, en cualquier caso, trámites 
que puedan dificultar el ejercicio de los 
mismos. 

Artículo 13. Derechos de nueva gene-
ración. 

Son derechos de nueva generación los 
siguientes: 

1. Derecho a la soberanía de la persona 
consumidora o usuaria para la toma de 
decisiones de compra de bienes o contrata-
ción de servicios de forma libre, conscien-
te e informada. 

2. Derecho a un medio ambiente salu-
dable que promueva las condiciones nece-
sarias para ejercer un consumo responsable 
que fomente el desarrollo sostenible. 

3. Derecho a la soberanía alimentaria, 
vinculada al consumo de productos locales 
y de estación distribuidos en circuitos cor-
tos de comercialización y a un consumo 
responsable basado en la prevención del 
desperdicio alimentario y de recursos bási-
cos. 

4. Derecho a la garantía de funcionali-
dad con arreglo al ciclo de vida útil espera-

do de todo bien o servicio puesto a disposi-
ción en el mercado de acuerdo con la nor-
mativa de aplicación. 

5. Derecho a recibir un trato correcto, 
considerado, digno y respetuoso en las 
relaciones de consumo, y no denigratorio 
en la oferta, publicidad y comercialización 
de bienes o servicios, especialmente si va 
dirigida a colectivos vulnerables. 

6. Derecho de acceso a la información 
y al conocimiento de bienes intangibles de 
uso y disfrute en el ámbito de la protección 
de las personas consumidoras o usuarias. 

7. Derecho a la seguridad y privacidad 
en las relaciones de consumo establecidas 
por cualquier canal de comercialización y, 
en particular, en lo que se refiere a las 
comunicaciones por vía telemática, en 
línea y al uso de dispositivos electrónicos, 
sensores biométricos y códigos QR o cual-
quier otro método o instrumento tecnológi-
co que se utilice en el futuro para dicha 
finalidad. 

8. Derecho de acceso a bienes o servi-
cios obtenidos según modelos de produc-
ción y consumo éticos y sostenibles, parti-
cipando de forma activa en los procesos 
circulares de producción y consumo y tam-
bién en la prevención de residuos y en el 
reciclaje que permita la transformación de 
un bien sin uso o destinado a ser un resi-
duo a una nueva identidad y valor. 

9. Derecho de acceso a los beneficios 
derivados del uso de las nuevas tecnologí-
as de la información y la comunicación 
como personas consumidoras o usuarias. 

CAPÍTULO II 
Derecho a la protección 

de la salud y de la seguridad 

Artículo 14. Derecho a disponer de 
bienes y servicios sin riesgo para la salud 
ni para la seguridad. 

1. De acuerdo con lo previsto en la nor-
mativa tanto de la Unión Europea como 
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del Estado, los bienes y servicios puestos 
en el mercado no podrán suponer riesgo 
alguno para la salud ni para la seguridad de 
las personas consumidoras o usuarias, 
siempre que se utilicen en condiciones nor-
males o razonablemente previsibles, o 
supongan únicamente riesgos mínimos, 
compatibles con el uso del producto o ser-
vicio y considerados admisibles dentro de 
un nivel elevado de protección de la salud 
y seguridad. 

2. El Gobierno de Navarra promoverá, 
de acuerdo con la normativa europea y 
nacional, la utilización de etiquetas infor-
mativas accesibles de carácter voluntario 
sobre este tipo de riesgos e impulsará la 
autorregulación y regulación compartida 
en este ámbito. Se garantizará por parte de 
las administraciones públicas un uso ade-
cuado y proporcionado de estos instrumen-
tos. 

3. El Gobierno de Navarra adoptará las 
medidas pertinentes para garantizar, espe-
cialmente, la seguridad de los bienes y ser-
vicios destinados al consumo infantil, así 
como a colectivos en situación de vulnera-
bilidad. 

Artículo 15. Derecho general de infor-
mación sobre los riesgos de los bienes y 
servicios. 

Las personas empresarias o profesiona-
les que oferten bienes o servicios en el 
mercado proporcionarán, por medios apro-
piados y accesibles y dentro de los límites 
de sus respectivas actividades, información 
previa, clara y adecuada sobre sus riesgos 
inherentes y que no sean inmediatamente 
perceptibles. Para lo anterior se tendrá en 
cuenta su naturaleza, características, sus 
condiciones de duración y las personas a 
las cuales van destinados esos bienes o ser-
vicios, prestando especial atención a aque-
llos sectores que, debido a su complejidad 
o características propias, cuenten con 
mayor proporción de personas consumido-
ras vulnerables entre sus clientes o usua-
rios, atendiendo de forma precisa a las cir-

cunstancias que generan la situación de 
concreta vulnerabilidad. 

CAPÍTULO III 
Derecho a la información y la protección 

de los intereses económicos y sociales 

Artículo 16. Autenticidad de los pro-
ductos y de los servicios. 

Las personas consumidoras y usuarias 
tienen derecho a exigir que los bienes y 
servicios tengan la calidad, idoneidad y 
conformidad derivadas de la oferta, la pro-
moción y la publicidad que se realicen, así 
como del contrato y la normativa aplica-
ble. 

Con tal fin, las administraciones públi-
cas con competencia en materia de consu-
mo, para proteger los legítimos intereses 
económicos y sociales de las personas con-
sumidoras o usuarias, adoptaran medidas 
para evitar la comercialización tanto de 
bienes como de servicios cuyas caracterís-
ticas distintivas puedan inducir a error 
sobre sus elementos de composición, pre-
sentación, origen o procedencia. 

Artículo 17. Transparencia informati-
va. 

1. Las personas consumidoras o usua-
rias tienen derecho a recibir información 
completa y comprensible de las caracterís-
ticas esenciales de los bienes y servicios 
puestos a su disposición en el mercado con 
la finalidad de que puedan determinar con 
carácter previo a la contratación, de modo 
claro e inequívoco, cuál es el bien o servi-
cio objeto de venta o prestación. 

2. Las administraciones públicas con 
competencias en materia de consumo pro-
moverán las medidas oportunas para 
garantizar la máxima transparencia en las 
relaciones comerciales. 

3. Las administraciones públicas con 
competencias en materia de consumo vela-
rán por que las personas consumidoras o 
usuarias, especialmente las que sean vulne-
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rables, puedan acceder y disponer de aque-
lla información que resulte relevante, veraz 
y suficiente para la adopción de decisiones 
informadas con arreglo a criterios de racio-
nalidad. 

Artículo 18. Presupuesto. 

1. Las personas consumidoras o usua-
rias tienen derecho a la elaboración y 
entrega de un presupuesto previo en la 
adquisición de bienes o en la contratación 
de servicios en los que el precio no pueda 
ser determinado de forma directa. 

2. La elaboración del presupuesto sólo 
podrá cobrarse cuando la persona empresa-
ria o profesional informe a la persona con-
sumidora o usuaria con carácter previo y 
de forma expresa de tal circunstancia y de 
su precio. 

3. Cuando se elabore un presupuesto, 
este deberá formalizarse por escrito o reco-
gerse en cualquier otro soporte duradero, 
indicando necesariamente los siguientes 
elementos: 

a) Identificación de la persona empre-
saria o profesional, indicando su denomi-
nación y número o código de identifica-
ción fiscal. 

b) Periodo de validez del presupuesto, 
que no será inferior a quince días natura-
les. 

c) Descripción de los servicios o iden-
tificación de los bienes que ofertan y el 
coste de los mismos. 

d) Coste de la mano de obra, del trans-
porte o desplazamiento, cuando proceda. 

e) Otros conceptos, recargos e impues-
tos aplicables, debidamente desglosados. 

4. No podrán recaer sobre las personas 
consumidoras o usuarias errores de cálculo 
o de cualquier otro tipo cometidos en la 
elaboración del presupuesto, salvo que sea 
un error manifiesto y haya mala fe por 
parte de la persona destinataria del presu-
puesto. 

5. El presupuesto vinculará a la perso-
na empresaria o profesional que lo emita. 
Por el contrario, la solicitud de presupues-
to no vinculará a la persona consumidora o 
usuaria que lo pida. 

6. Lo establecido en este artículo se 
entiende sin perjuicio de la regulación del 
presupuesto en la normativa sectorial espe-
cifica. 

Artículo 19. Información del precio o 
contraprestación, así como de su forma o 
medio de pago. 

1. Cualquier información sobre el pre-
cio o la contraprestación que haya de ser 
satisfecho por la persona consumidora o 
usuaria por la adquisición de un bien o por 
la prestación de un servicio se considera 
relevante para la posterior decisión funda-
da de la persona consumidora o usuaria. 

2. En los casos en que se prevea el 
pago anticipado, se informará de tal cir-
cunstancia de modo específico y siempre 
antes de adquirir el producto o de contratar 
el servicio. 

3. Cuando se prevean limitaciones en 
los medios de pago, deberá informarse de 
su existencia antes de la contratación del 
bien o del servicio. 

4. Del mismo modo, deberá informarse 
con antelación del precio final del bien o 
del servicio, impuestos incluidos. 

Artículo 20. Documento justificativo 
de la contratación realizada. 

Las personas consumidoras o usuarias 
tienen derecho a recibir un documento jus-
tificativo de la contratación realizada en 
papel o en cualquier otro soporte duradero 
previo consentimiento de la persona con-
sumidora en los términos establecidos en 
la legislación básica estatal de defensa de 
las personas consumidoras y usuarias. 

Dicho documento puede revestir la 
forma de factura, recibo, justificante o 
cualquier otro formato siempre que reúna 
las siguientes características: 
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a) Debe estar redactado de manera 
clara y comprensible para la persona desti-
nataria. 

b) Los datos mínimos que debe conte-
ner son la identificación de la persona 
empresaria o profesional con expresión del 
código o número de identificación fiscal, 
el domicilio y los conceptos que formen el 
objeto del contrato, la fecha de formaliza-
ción y el precio, que irá desglosado para 
cada bien o servicio cuando el documento 
incluya varías prestaciones. 

Artículo 21. Resguardo de depósito. 

1. Cuando la persona consumidora y 
usuaria entregue un bien en el marco de 
una relación de consumo, deberá recibir un 
resguardo de depósito en el que consten 
los datos necesarios que permitan una 
correcta identificación de la empresa y de 
la persona consumidora y usuaria, así 
como la identificación del objeto, el moti-
vo de la entrega, estado en el que se 
encuentra el bien, y la fecha y el plazo en 
el que será devuelto. Igualmente, se seña-
lará el plazo de prescripción del derecho 
para exigir la recuperación del bien una 
vez vencido aquel conforme a lo estableci-
do en la legislación civil y mercantil. 

2. Se presume que el bien se entrega en 
buenas condiciones, salvo que se indique 
otra cosa de forma expresa y detallada en 
el resguardo de depósito. 

3. Para recoger el bien depositado, la 
persona consumidora o usuaria presentará 
el resguardo de depósito y, en el caso de 
no disponer de él, deberá acreditar su dere-
cho por cualquiera de las formas admitidas 
en derecho. En todo caso, la persona 
empresaria o profesional deberá conservar 
copia del resguardo de depósito al menos 
durante el plazo de prescripción a que se 
refiere el apartado 1. 

4. Salvo que se indique otra cosa de 
forma expresa y clara en el resguardo, el 
bien se devolverá a la persona consumido-

ra y usuaria en el mismo lugar en el que se 
entregó. 

Artículo 22. Cláusulas contractuales. 

1. Las cláusulas generales u otras no 
negociadas individualmente con las perso-
nas consumidoras o usuarias que se incor-
poren a un contrato deberán estar redacta-
das con concreción, claridad y sencillez y 
con respeto a los principios de buena fe y 
justo equilibrio entre derechos y obligacio-
nes de las partes, lo que excluye la utiliza-
ción de cláusulas abusivas, ilegibles o 
incomprensibles. Las transacciones reali-
zadas en el contexto de la sociedad de la 
información se entenderán llevadas a cabo 
en términos de condiciones generales de 
contratación. 

2. Las personas consumidoras o usua-
rias tienen derecho a solicitar la elimina-
ción y el cese de las cláusulas y prácticas 
abusivas o desleales correspondiendo a las 
administraciones competentes en materia 
de consumo el control y en su caso sanción 
de las mismas. 

Artículo 23. Indemnizaciones y resar-
cimiento del daño. 

De acuerdo con la legislación vigente 
en materia de consumo, las personas con-
sumidoras o usuarias tienen derecho a la 
compensación efectiva, a la devolución de 
las cantidades abonadas indebidamente y a 
la reparación, resarcimiento e indemniza-
ción de los daños y perjuicios debidamente 
acreditados, en su caso, sufridos a conse-
cuencia de la adquisición o utilización de 
bienes y servicios, como consecuencia de 
la responsabilidad contractual, fundada en 
la falta de conformidad de los bienes o ser-
vicios o en cualquier otra causa de incum-
plimiento o cumplimiento defectuoso del 
contrato. 
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CAPÍTULO IV 
Derecho a la protección 

jurídica y administrativa 

Artículo 24. Servicios de atención a la 
clientela. 

1. Las empresas y profesionales que 
produzcan, comercialicen u ofrezcan bie-
nes y servicios deben poner a disposición 
de las personas consumidoras y usuarias 
una dirección postal y, así mismo, una 
dirección electrónica o un número de telé-
fono que permita ponerse en contacto con 
ellas de forma rápida, con objeto de que 
puedan, si lo consideran necesario: 

a) Solicitar asesoramiento o informa-
ción sobre el bien o servicio objeto de la 
relación de consumo. 

b) Formular las quejas o reclamaciones 
que consideren oportuno. 

Dicha información será puesta a dispo-
sición de las personas consumidoras y 
usuarias a través de un soporte duradero y 
en todo caso en el presupuesto, en el con-
trato o en el documento acreditativo de la 
contratación. Las empresas y profesionales 
comunicarán además su dirección legal si 
esta no coincide con su dirección habitual 
para la correspondencia. 

2. Si el servicio de atención se presta a 
través de medios telefónicos o electróni-
cos, deberá garantizarse una atención per-
sonal directa, sin perjuicio de que puedan 
utilizarse complementariamente otros 
medios técnicos. 

3. En los servicios y suministros de 
interés económico general que se preten-
den con carácter continuado como los 
energéticos y de telecomunicaciones, la 
empresa pondrá a disposición de las perso-
nas consumidoras o usuarias un teléfono 
gratuito u otro cauce inmediato y eficaz 
para la atención de averías y avisos de 
carácter urgente, que estará en funciona-
miento 24 horas al día todos los días al 
año. 

4. Las empresas y profesionales, inclui-
dos aquellos que actúan como meros distri-
buidores o intermediarios, deben actuar 
diligentemente para encontrar una solución 
satisfactoria a las reclamaciones presenta-
das y concretamente, están obligadas a: 

a) Acusar recibo de las quejas y recla-
maciones mediante la entrega de una clave 
identificativa y un justificante por escrito, 
en papel o en cualquier otro soporte dura-
dero, dejando constancia de la fecha de su 
recepción. 

b) Dar respuesta en el plazo más breve 
posible, que no excederá de un mes desde 
la presentación de la reclamación. 

En todo caso, y sin perjuicio de lo que 
establezca la normativa sectorial aplicable, 
no podrán suspenderse los servicios de 
interés general y tracto sucesivo con poste-
rioridad a la presentación de una reclama-
ción hasta que la empresa dé respuesta a la 
misma, salvo que la suspensión no esté 
relacionada con el motivo de la reclama-
ción. 

c) En caso de no resolverse satisfacto-
riamente la reclamación en el plazo indica-
do, el empresario deberá facilitar al consu-
midor la información relativa a si se 
encuentra adherido a una entidad de reso-
lución alternativa de litigios de consumo o 
si está obligado por una norma o código de 
conducta a participar en el procedimiento 
ante una concreta entidad. De no ser así, 
deberá facilitarle la información relativa, al 
menos, a una entidad que sea competente 
para conocer de la reclamación, haciendo 
la indicación de si participará en el proce-
dimiento ante la entidad o entidades indi-
cadas. 

Esta información será facilitada en 
papel o en cualquier otro soporte duradero 
en el momento de la contestación de la 
reclamación o en el plazo máximo de un 
mes desde su interposición si el empresario 
no hubiera contestado la misma de forma 
expresa. 

87                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

1392



5. Los servicios de información a la 
clientela se adecuarán al principio de acce-
sibilidad universal. 

Artículo 25. Código de Buenas Prácti-
cas. 

1. Las administraciones publicas pro-
moverán las buenas prácticas como instru-
mento para la protección de los derechos 
de las personas consumidoras y usuarias y 
de mejora de la regulación de mercado. 

2. En la elaboración de estos códigos 
participaran las organizaciones de personas 
consumidoras y sectores afectados. 

3. La adopción por parte de las perso-
nas empresarias de códigos de buenas 
prácticas tendrá carácter voluntario y será 
independiente de las actividades de inspec-
ción, control y verificación que desarrollen 
las administraciones publicas competentes. 

Artículo 26. Quejas, reclamaciones y 
denuncias. 

1. Las personas consumidoras o usua-
rias, de forma individual o actuando por 
medio de asociaciones u organizaciones 
que las representan, podrán formular y pre-
sentar quejas, reclamaciones y denuncias 
tanto frente las personas empresarias o 
profesionales como ante los organismos 
administrativos competentes en materia de 
consumo. 

2. Se entiende por queja la manifesta-
ción de una persona consumidora por la 
que comunica a la empresa unos hechos 
que, si bien no constituyen infracción 
administrativa ni suponen vulneración de 
los derechos del consumidor, han afectado 
al normal funcionamiento de la relación de 
consumo produciendo insatisfacción en la 
persona consumidora. 

3. Se entiende por reclamación la expo-
sición de un conflicto surgido en la rela-
ción de consumo mediante la que se solici-
ta una solución al mismo. Para poder 
presentar una reclamación ante los orga-
nismos de consumo, será requisito necesa-

rio acreditar haber reclamado previamente 
ante la persona empresaria o profesional y 
no haber obtenido respuesta en el plazo 
legal establecido, o bien haberla recibido 
en sentido no satisfactorio a sus intereses. 

4. Se entiende por denuncia aquella 
comunicación dirigida a la administración 
competente en materia de consumo que 
informe de la existencia de unos hechos, 
circunstancias o acontecimientos que pue-
den vulnerar la normativa de consumo. 

Las denuncias presentadas serán exa-
minadas por la autoridad de consumo, 
pudiendo dar lugar a la realización de 
actuaciones previas en orden al esclareci-
miento de los hechos, y a la posterior inco-
ación de un procedimiento sancionador en 
el caso de que se apreciara la existencia de 
infracción administrativa, así como a la 
adopción de las medidas cautelares que 
fueran precisas o bien a la adopción de un 
acuerdo motivado de archivo si no se apre-
ciara la existencia de infracción en relación 
con la denuncia presentada. 

La administración pública competente 
comunicará el acuerdo o resolución adop-
tada a la persona o asociación de personas 
consumidoras o usuarias denunciante. 

Si en la denuncia faltan los requisitos 
necesarios y la persona denunciante puede 
subsanar esta carencia, la Administración 
competente le concederá un plazo no infe-
rior a diez días para que lo haga, aperci-
biéndole de que en el caso de no hacerlo se 
procederá al archivo de la denuncia. 

Cuando el órgano al que se ha dirigido 
la denuncia no sea el competente por razón 
de la materia o del territorio, se enviará al 
órgano que tiene atribuida la competencia 
material o territorial, comunicándolo igual-
mente a la persona u organización denun-
ciante. 
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CAPÍTULO V 
Derecho a la formación y educación 

Artículo 27. Consumo responsable y 
sostenible. 

Las administraciones públicas fomen-
tarán la formación y la educación de las 
personas consumidoras o usuarias y, de 
modo especial, el conocimiento de sus 
derechos y de sus obligaciones para que 
puedan actuar de acuerdo con pautas de 
consumo responsable y sostenible en un 
mercado global, altamente tecnificado y 
cambiante, pudiendo contar para ello con 
la colaboración de las asociaciones de per-
sonas consumidoras y usuarias, especial-
mente en todo lo relativo a la formación y 
orientación a través de los medios de 
comunicación y desarrollo de campañas 
informativas. 

Asimismo, la educación y formación 
de las personas consumidoras tendrán 
como objetivos: 

a) La racionalidad en el consumo de 
bienes y la utilización del servicio, fomen-
tando la economía circular de los bienes de 
consumo. 

b) La prevención de riesgos que pue-
dan derivarse del consumo de productos o 
la utilización de servicios. 

c) La adecuación del consumo a una 
utilización racional de los recursos natura-
les y energéticos. 

d) El fomento del asociacionismo de 
las personas consumidoras y usuarias 
como medio eficaz para la defensa de sus 
derechos. 

e) Facilitar la comprensión y la utiliza-
ción de la información en materia de con-
sumo. 

Artículo 28. Ámbitos educativo y for-
mativo. 

1. Las administraciones públicas con 
competencias educativas y en consumo 
promoverán de forma coordinada la educa-

ción de las personas consumidoras o usua-
rias en el contexto de la comunidad educa-
tiva, favoreciendo el aprendizaje colabora-
tivo y el uso de las nuevas tecnologías, 
estableciendo para ello la interacción pre-
cisa entre los respectivos órganos. 

2. Las administraciones públicas con 
competencias educativas y en consumo 
adoptarán las medidas oportunas para faci-
litar la formación para un consumo respon-
sable, sostenible, solidario e inclusivo, 
adaptadas a las necesidades de apoyo 
según la diversidad del entorno en el que 
se actúe. 

3. Los poderes públicos fomentarán la 
formación continuada de todas las perso-
nas que desarrollen funciones de informa-
ción, educación, formación, inspección y 
control en este ámbito. 

Artículo 29. Actividades de investiga-
ción y divulgación. 

1. Las administraciones públicas pro-
moverán la realización de estudios, infor-
mes y proyectos de investigación, así 
como la disposición de fondos bibliográfi-
cos y documentales que faciliten el dere-
cho a la información, formación y educa-
ción de las personas consumidoras o 
usuarias. 

2. La administración pública compe-
tente en materia de consumo llevará a cabo 
actuaciones generales o específicas de 
divulgación en el ámbito de los derechos y 
la responsabilidad de las personas consu-
midoras y usuarias. 

Artículo 30. Empoderamiento finan-
ciero y digital. 

1. Las administraciones públicas pro-
moverán cuantas medidas sean necesarias 
para asegurar el empoderamiento financie-
ro y digital de las personas consumidoras o 
usuarias en relación con sus legítimos inte-
reses económicos y sociales, con especial 
hincapié en los colectivos vulnerables y 
procurando la igualdad efectiva entre hom-
bres y mujeres. 
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2. Asimismo, las administraciones 
públicas fomentarán la información sobre 
los instrumentos financieros alternativos 
como los microcréditos o el micromece-
nazgo y otras fórmulas de financiación 
colectiva; y también en lo relativo a las 
inversiones socioambientalmente respon-
sables y otras herramientas o útiles finan-
cieros que puedan existir, según la evolu-
ción o las disponibilidades del mercado. 

CAPÍTULO VI 
Derecho a la representación, 

participación y consulta 

Artículo 31. Ejercicio del derecho. 

1. Las personas consumidoras tienen 
derecho a constituir o integrarse en asocia-
ciones u organizaciones para la defensa, 
representación y consulta de sus derechos 
y legítimos intereses. 

2. El derecho a la representación, parti-
cipación y consulta de las personas consu-
midoras o usuarias será ejercido por las 
asociaciones u organizaciones de personas 
consumidoras o usuarias directamente o a 
través de su representación en el Consejo 
Navarro de Consumo. 

Artículo 32. Reconocimiento y fomen-
to de asociacionismo en materia de consu-
mo. 

1. Se reconoce a las asociaciones u 
organizaciones de personas consumidoras 
y usuarias que desarrollen su actividad en 
el ámbito de la Comunidad Foral de Nava-
rra como el cauce de representación y par-
ticipación para la defensa de los intereses 
de las personas consumidoras o usuarias. 

2. Las administraciones públicas com-
petentes en materia de consumo fomenta-
rán el asociacionismo de las personas con-
sumidoras o usuarias y asegurarán su 
participación en todos los ámbitos de la 
vida pública en que se vean afectados, 
directa o indirectamente, sus derechos o 
intereses. Se fomentará la participación de 

las mujeres en el asociacionismo de las 
personas consumidoras y usuarias. 

Artículo 33. Asociaciones u organiza-
ciones de personas consumidoras o usua-
rias. 

1. Tienen la consideración de asocia-
ciones de personas consumidoras o usua-
rias las entidades sin ánimo de lucro, cons-
tituidas al amparo de la legislación sobre 
asociaciones, cuya finalidad sea la protec-
ción y defensa de los derechos e intereses 
de dichas personas, bien con carácter gene-
ral bien en relación con bienes o servicios 
determinados. 

2. Asimismo, son asociaciones de per-
sonas consumidoras o usuarias las coope-
rativas de consumo constituidas según su 
legislación específica que cumplan las 
siguientes condiciones: 

a) Incluir en los estatutos, como parte 
del objeto social, la información, educa-
ción y formación de sus socios en materia 
de consumo. 

b) Constituir un fondo social integrado 
como mínimo por el 10 % de los exceden-
tes netos de cada ejercicio social, destina-
do exclusivamente al objeto social señala-
do en el apartado anterior. 

Artículo 34. Principios de actuación. 

1. Las asociaciones u organizaciones 
de personas consumidoras o usuarias 
deben actuar para el cumplimiento de sus 
fines de acuerdo con los criterios de trans-
parencia e independencia frente a los ope-
radores del mercado y a los poderes públi-
cos. A estos efectos, no se considera falta 
de independencia la obtención de subven-
ciones u otros recursos públicos concedi-
dos sobre la base de criterios objetivos. 

2. Las asociaciones y organizaciones 
de personas consumidoras o usuarias desa-
rrollarán sus actuaciones de acuerdo con 
los principios de buena fe, lealtad y dili-
gencia, no pudiendo divulgar datos que no 
se encuentren respaldados por acreditacio-
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nes, resultados analíticos o controles de 
calidad realizados por entidades, empresas 
u organismos acreditados oficialmente 
para tal fin, sin perjuicio de su derecho a 
interponer las correspondientes acciones 
que estimen oportunas. 

Artículo 35. Registro de asociaciones 
y organizaciones de personas consumido-
ras y usuarias. 

1. Para poder disfrutar de los derechos 
conferidos a las mismas en los términos de 
la presente ley foral, las asociaciones u 
organizaciones de personas consumidoras 
o usuarias constituidas con arreglo a su 
legislación específica, así como las agrupa-
ciones o federaciones en las que partici-
pen, deberán estar inscritas en el Registro 
de asociaciones de personas consumidoras 
y usuarias de Navarra. 

2. Reglamentariamente se regulará el 
funcionamiento de dicho Registro, los 
requisitos y el procedimiento de inscrip-
ción, así como el de suspensión temporal y 
baja definitiva en el mismo y las obligacio-
nes de las entidades inscritas. En todo 
caso, para poder inscribirse en el citado 
Registro las asociaciones de personas con-
sumidoras y usuarias deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 

a) No incluir como asociados a perso-
nas jurídicas con ánimo de lucro. 

b) No percibir ayudas económicas o 
financieras de las empresas o grupos de 
empresas que suministren bienes o servi-
cios a las personas consumidoras o usua-
rias. No tendrán la consideración de ayu-
das económicas, siempre que no mermen 
la independencia de la asociación, las 
aportaciones que se realicen en las condi-
ciones de transparencia establecidas en la 
legislación estatal, que tengan su origen en 
convenios o acuerdos de colaboración 
regulados en la misma y que sean deposi-
tados ante la autoridad de consumo compe-
tente. 

c) Abstenerse de realizar comunicacio-
nes comerciales de bienes y servicios. A 
estos efectos, se entiende por comunica-
ción comercial todo acto, conducta o mani-
festación, incluida la publicidad, no mera-
mente informativa, que se relacione 
directamente con la promoción o venta de 
bienes y servicios. 

d) No dedicarse preferentemente a acti-
vidades distintas de la defensa de los inte-
reses de los consumidores o usuarios, 
salvo que se trate de entidades constituidas 
por personas consumidoras con arreglo a la 
legislación de cooperativas, en los térmi-
nos de la presente ley foral. 

e) Abstenerse de actuar la organización 
o sus representantes legales con manifiesta 
temeridad, judicialmente apreciada. 

f) Cualquier otra obligación impuesta a 
las asociaciones de personas consumidoras 
y usuarias por esta ley foral y las disposi-
ciones que la desarrollen. 

Artículo 36. Control de cumplimiento 
de requisitos. 

1. El departamento del Gobierno de 
Navarra competente en materia de consu-
mo podrá requerir a las asociaciones de 
personas consumidoras y usuarias que 
actúen en el ámbito de Navarra la docu-
mentación e información precisa para veri-
ficar el cumplimiento y mantenimiento de 
los requisitos que se regulan en esta ley 
foral y las disposiciones que la desarrollan. 

2. Asimismo, podrá realizar, por sí o 
mediante la contratación con entidades 
externas e independientes, auditorías de 
cuentas con idéntica finalidad. 

Artículo 37. Derechos de las asocia-
ciones u organizaciones de personas con-
sumidoras o usuarias. 

1. Las asociaciones u organizaciones 
de personas consumidoras o usuarias goza-
rán de los derechos de carácter representa-
tivo y participativo siguientes: 
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a) Estar presentes en los órganos cole-
giados de participación y representación de 
carácter general y sectorial en los que se 
traten asuntos que afecten a las personas 
consumidoras o usuarias. 

b) Ser consultadas, a través del Conse-
jo Navarro de Consumo, en el procedi-
miento de elaboración de disposiciones de 
carácter general que afecten directamente a 
los derechos e intereses que representan. 

c) Participar en la elaboración y apro-
bación de los modelos de contrato de pres-
tación de servicios a las personas consumi-
doras o usuarias cuando sean prestados por 
las administraciones públicas a través de 
empresas públicas o privadas. 

d) Participar en el sistema arbitral de 
consumo. 

e) Percibir las ayudas y subvenciones 
que, en su caso, se aprueben para el desa-
rrollo de sus fines. 

f) Ejercer las correspondientes accio-
nes en defensa de las personas asociadas, 
de la entidad y de los intereses generales o 
difusos de las personas consumidoras o 
usuarias en general, de conformidad con la 
legislación aplicable. 

g) Obtener información de las adminis-
traciones públicas en los términos legal-
mente establecidos. 

h) Asistencia jurídica gratuita en los 
términos de la legislación vigente. 

i) Ser declaradas de utilidad pública en 
los términos previstos en la legislación 
vigente. 

2. Para poder disfrutar de los derechos 
enumerados en las letras a) a e) del aparta-
do anterior de este artículo y de la letra f) 
en lo que atañe al ejercicio de acciones en 
defensa de los intereses colectivos o difu-
sos, las asociaciones deberán figurar ins-
critas en el Registro de Asociaciones de 
Personas Consumidoras y Usuarias de 
Navarra. 

Artículo 38. Deberes de las asociacio-
nes u organizaciones de personas consumi-
doras o usuarias. 

Las asociaciones u organizaciones de 
personas consumidoras o usuarias tendrán 
las siguientes obligaciones: 

a) Proporcionar a las administraciones 
públicas la información que les sea reque-
rida cuando exista un riesgo para la salud o 
seguridad de las personas consumidoras o 
usuarias, o se puedan conculcar sus legíti-
mos intereses económicos y sociales. 

b) Colaborar con las administraciones 
públicas en la detección, localización y 
comunicación de actividades y prácticas 
irregulares que afecten a la protección de 
los derechos de las personas consumidoras 
o usuarias. 

c) Coordinar su actuación dentro de las 
políticas prioritarias de consumo estableci-
das por las administraciones públicas com-
petentes. 

d) Ejercer su actividad de forma profe-
sional y autónoma, garantizando su inde-
pendencia con respecto a cualquier poder u 
organización pública o privada. 

Artículo 39. Consejo Navarro de Con-
sumo. 

1. El Consejo Navarro de Consumo es 
el órgano de representación, consulta y 
participación en esta materia. De él forma-
ran parte representantes de las asociacio-
nes u organizaciones de personas consumi-
doras o usuarias, de las asociaciones de 
personas empresarias o profesionales, de la 
Cámara oficial de Comercio, Industria y 
Servicios de Navarra, y de las administra-
ciones públicas. Se procurará que la com-
posición del consejo cumpla con los crite-
rios de paridad. 

2. El Consejo Navarro de Consumo 
estará adscrito al órgano competente en la 
materia. 

3. El Consejo Navarro de Consumo 
informará preceptivamente y con carácter 

                                                                      LEYES FORALES                                                                  87

1397



previo a su aprobación las normas que se 
dicten en materia de consumo. 

4. Su estructura, composición y demás 
funciones se determinarán reglamentaria-
mente. En su composición se procurará la 
presencia equilibrada entre mujeres y hom-
bres. 

CAPÍTULO VII 
Responsabilidad de las personas 

consumidoras o usuarias 

Artículo 40. Sentido de trascendencia 
social. 

1. Es responsabilidad de las personas 
consumidoras o usuarias actuar en los 
actos de consumo con sentido de trascen-
dencia colectiva. 

2. La responsabilidad individual y 
colectiva de las personas consumidoras o 
usuarias se extiende tanto a su participa-
ción en el ámbito de la responsabilidad 
social de las empresas como al de un con-
sumo responsable y sostenible conforme a 
criterios de decisión de naturaleza econó-
mica, social y medioambiental. 

Artículo 41. Manifestaciones de la res-
ponsabilidad. 

Son manifestaciones de la responsabili-
dad de las personas consumidoras o usua-
rias las siguientes: 

a) Exigir el pleno reconocimiento y el 
ejercicio efectivo de sus derechos, en espe-
cial en materia de documentación relativa 
a contratación y facturación. 

b) Evitar aquellos bienes o servicios de 
los que se tenga constancia que se produ-
cen, distribuyen o comercializan mediante 
prácticas contrarias a la ética o concurran 
circunstancias de explotación laboral, de 
mano de obra infantil o discriminación por 
razón de género, discriminación por moti-
vo de orientación sexual, expresión de 
género e identidad sexual y de género, o 
explotación o utilización indebida de per-

sonas con discapacidad, así como de su 
imagen. 

c) Hacer un uso adecuado de las insta-
laciones y equipamientos donde se oferten 
los bienes o servicios. 

d) Dispensar un trato cortés y respetuo-
so a aquellas personas que les prestan aten-
ción como clientes para obtener un trato 
recíproco. 

e) Atender cuantas indicaciones y 
advertencias reciban como personas consu-
midoras o usuarias en la contratación de 
bienes o servicios. 

f) No interferir ni impedir el ejercicio 
de los derechos de otras personas consumi-
doras o usuarias ni sus decisiones y actos 
de adquisición y uso de bienes o servicios. 

g) Rechazar la oferta de bienes o servi-
cios procedente de actividades que carez-
can de autorización en caso de ser esta 
necesaria. 

h) Poner en conocimiento de las admi-
nistraciones públicas cualquier circunstan-
cia que suponga un riesgo para la salud o 
seguridad de las personas consumidoras o 
usuarias, o pueda causar perjuicio o supo-
ner una merma de sus derechos. 

i) Evitar el desperdicio alimentario 
mediante el consumo responsable de las 
sustancias que una persona toma para su 
nutrición y, en general, la obsolescencia de 
los productos mediante la selección de bie-
nes reparables y sustituibles. 

j) Adoptar comportamientos de consu-
mo sostenible en lo que se refiere a la pre-
vención de residuos y el reciclado, reutili-
zación y recuperación. 

k) No obstaculizar los procesos de eco-
nomía circular y de ecodiseño e innova-
ción compartida. 

l) Colaborar en la sostenibilidad y en el 
uso inteligente y eficiente de los recursos 
naturales. 
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m) Evitar los costes derivados de con-
ductas o hábitos no responsables y de usos 
inadecuados o irresponsables de los bienes 
o servicios contratados, incluido lo relativo 
a su movilidad. 

n) No recabar la protección de las 
administraciones públicas de forma que 
genere un coste injustificado. 

TÍTULO III 
Resolución extrajudicial de conflictos 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 42. Fomento de los sistemas 
alternativos de resolución de conflictos. 

Las administraciones públicas llevarán 
a cabo las actuaciones necesarias para que 
las personas consumidoras o usuarias y las 
personas empresarias o profesionales pue-
dan disponer de sistemas alternativos de 
resolución de conflictos derivados de las 
relaciones de consumo, en colaboración 
con las asociaciones u organizaciones de 
personas consumidoras o usuarias y con 
las asociaciones empresariales, y para ello 
ejercerán, en el ámbito de sus competen-
cias, funciones de promoción, gestión y 
desarrollo de dichos sistemas, en especial, 
de la mediación y el arbitraje de consumo. 

Artículo 43. Principios comunes. 

1. Los sistemas de resolución extraju-
dicial de conflictos de consumo atienden 
las reclamaciones de personas consumido-
ras o usuarias y tienen carácter vinculante 
para las partes que se hayan sometido 
voluntariamente a ellos, sin perjuicio de la 
protección administrativa y judicial que, en 
su caso, pudiera además proceder, así 
como de la creación de otros mecanismos 
extrajudiciales de resolución de conflictos 
de carácter vinculante previstos en la legis-
lación para sectores específicos. 

2. Pueden someterse a la mediación y 
el arbitraje los conflictos surgidos con oca-
sión de un acto de consumo sobre materias 

de libre disposición, de acuerdo con su res-
pectiva normativa general aplicable. 

3. La corresponsabilidad de las perso-
nas consumidoras o usuarias en el uso y 
disfrute de los sistemas alternativos de 
resolución de conflictos implica la acepta-
ción, facilitación y promoción del diálogo 
y el sincero intento de alcanzar un acuerdo 
amistoso. 

4. En el ámbito de la solución de con-
flictos en materia de consumo, el deber de 
colaborar con las administraciones públi-
cas por parte de las personas consumidoras 
o usuarias se extiende a la obligación de 
comunicar inmediatamente al órgano 
correspondiente que esté conociendo de la 
controversia, si han sido satisfechas sus 
pretensiones por la persona empresaria o 
profesional. 

5. En las actuaciones relativas a los sis-
temas alternativos de resolución de contro-
versias se promoverá la utilización de 
medios electrónicos y telemáticos, espe-
cialmente en la presentación de escritos y 
aportación de documentos. 

Artículo 44. Colaboración en el marco 
comunitario europeo. 

El Gobierno de Navarra promoverá la 
información, divulgación y utilización de 
los sistemas de gestión electrónicos 
implantados en el ámbito de la Unión 
Europea con la finalidad de impulsar la 
gestión de las reclamaciones transfronteri-
zas. 

CAPÍTULO II 
Mediación de consumo 

Artículo 45. Caracterización. 

La mediación de consumo es un proce-
dimiento que se caracteriza por la interven-
ción de una tercera persona imparcial y 
experta, que tiene como objeto ayudar a las 
partes y facilitar la obtención por ellas 
mismas de un acuerdo satisfactorio. 
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Artículo 46. Atributos peculiares de la 
mediación de consumo. 

1. Los principios de la mediación de 
consumo son la voluntariedad, la buena fe, 
la neutralidad, la imparcialidad, la confi-
dencialidad y la universalidad. 

2. De acuerdo con el principio de 
voluntariedad, las partes son libres de aco-
gerse a la mediación, así como de desistir 
de ella en cualquier momento. 

3. De acuerdo con los principios de 
imparcialidad y neutralidad, la persona 
mediadora tiene el deber de ser imparcial 
y, en consecuencia, debe ayudar a los par-
ticipantes a alcanzar los acuerdos pertinen-
tes sin imponer ninguna solución ni medi-
da concreta. Si en un momento 
determinado existe un conflicto de intere-
ses entre las partes y la persona mediadora, 
esta debe declinar la intervención. 

4. De acuerdo con el principio de con-
fidencialidad, la persona mediadora y las 
partes deben mantener el deber de confi-
dencialidad sobre la información de que se 
trate. En cumplimiento de este deber, las 
partes se comprometen a mantener el 
secreto y, por lo tanto, renuncian a propo-
ner a la persona mediadora como testigo 
en algún procedimiento que afecte al obje-
to de la mediación. Por otro lado, la perso-
na mediadora también debe renunciar a 
actuar como perita en los mismos casos. 

5. Asimismo, de acuerdo con el princi-
pio de confidencialidad, los documentos y 
las actas que se elaboren a lo largo del pro-
ceso de mediación de consumo tienen 
carácter reservado. Sin embargo, la perso-
na mediadora no está sujeta al deber de 
confidencialidad y está obligada a infor-
mar a las autoridades competentes de los 
datos que puedan revelar la existencia de 
hechos delictivos perseguibles de oficio. 

6. De acuerdo con el principio de uni-
versalidad, la competencia de las adminis-
traciones públicas navarras para llevar a 
cabo la mediación se extiende a cualquier 

asunto en materia de consumo que afecte a 
las personas consumidoras o usuarias, con 
las excepciones establecidas por las leyes. 

Artículo 47. Impulso y promoción de 
la mediación. 

1. El Gobierno de Navarra impulsará la 
mediación como sistema de resolución de 
conflictos en materia de consumo. 

2. Asimismo fomentará la formación 
interna y externa en materia de mediación 
en el ámbito de los derechos de las perso-
nas consumidoras o usuarias. 

Artículo 48. Naturaleza de los acuer-
dos alcanzados en mediación. 

1. Los acuerdos a los que lleguen las 
partes tras el proceso de mediación de con-
sumo serán vinculantes en los términos en 
que las propias partes hayan fijado. 

2. Dichos acuerdos podrán formalizar-
se por escrito firmado por las partes y por 
la persona mediadora. 

3. Los acuerdos serán ejecutivos al 
amparo de lo dispuesto en la normativa 
general de mediación. 

CAPÍTULO III 
Arbitraje de consumo 

Artículo 49. Promoción y procedencia 
del arbitraje consumo. 

1. La Junta Arbitral de Consumo de 
Navarra es el órgano administrativo res-
ponsable de la promoción y el desarrollo 
del arbitraje de consumo en la Comunidad 
Foral, sin perjuicio de la labor de coordina-
ción con las entidades locales a fin de acer-
car a las partes este mecanismo alternativo 
de resolución de conflictos. 

2. El Gobierno de Navarra y las entida-
des locales podrán suscribir convenios de 
colaboración para acercar el arbitraje a la 
ciudadanía, en aquellos municipios u otras 
entidades locales que así lo soliciten. 
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3. La Junta Arbitral intensificará su 
función de fomento de la adhesión al arbi-
traje de consumo de las personas empresa-
rias o profesionales, así como de sus res-
pectivas organizaciones representativas, 
con las que podrá suscribir convenios de 
colaboración con tal finalidad. 

4. El departamento competente en 
materia de consumo impulsará la actividad 
de la Junta Arbitral de Consumo de Nava-
rra, dotándola en cada momento de los 
medios materiales y humanos necesarios 
para el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 50. Arbitraje de consumo y 
sector público. 

1. Las sociedades públicas de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra deberán formalizar su adhesión al siste-
ma arbitral de consumo para la resolución 
de conflictos derivados de su actividad de 
prestación de servicios en una relación de 
consumo. 

2. Las administraciones públicas pro-
moverán que las empresas o entidades pri-
vadas que gestionen servicios públicos o 
servicios de carácter general mediante con-
cesión administrativa y aquellas que reci-
ban fondos públicos se adhieran al sistema 
arbitral de consumo. 

3. Los órganos de contratación de las 
distintas administraciones públicas de 
Navarra podrán considerar la adhesión al 
sistema arbitral de consumo como criterio 
de adjudicación o condición de ejecución 
en aquellos casos en los que el contrato 
suponga una prestación a las personas con-
sumidoras o usuarias. 

Artículo 51. Distintivo y valoración de 
la adhesión al arbitraje de consumo. 

1. El distintivo que acredita la adhesión 
al arbitraje de consumo es un sello de cali-
dad empresarial o profesional. 

2. La adhesión al sistema arbitral de 
consumo se podrá considerar como mérito 
en la valoración de los premios a la calidad 

empresarial o profesional que otorguen las 
administraciones públicas. 

3. La adhesión al sistema arbitral de 
consumo se podrá tener en cuenta para el 
otorgamiento de ayudas y subvenciones 
públicas. 

4. Las personas empresarias o profesio-
nales adheridas al sistema arbitral de con-
sumo deben informar de manera clara a las 
personas consumidoras o usuarias de su 
adhesión al arbitraje, por medio del corres-
pondiente distintivo. 

TÍTULO IV 
Vigilancia, control e inspección 

de bienes y servicios 

CAPÍTULO I 
Disposiciones de carácter general 

Artículo 52. Actuaciones administrati-
vas. 

1. Las administraciones públicas de la 
Comunidad Foral de Navarra con compe-
tencias en materia de consumo desarrolla-
rán actuaciones de vigilancia, control e 
inspección de los bienes y servicios, con el 
fin de garantizar los derechos de las perso-
nas consumidoras o usuarias. 

2. Las actuaciones de vigilancia del 
mercado podrán recaer sobre todos los bie-
nes y servicios ofertados o puestos a dispo-
sición de las personas consumidoras o 
usuarias, así como también sobre los ele-
mentos, condiciones e instalaciones utili-
zados para su producción, distribución y 
comercialización. 

3. Las actuaciones de la Inspección de 
Consumo se llevarán a cabo en cualquier 
lugar del territorio de Navarra. Cuando una 
actuación de la Inspección haya de produ-
cir efectos fuera de la Comunidad Foral, y 
sin perjuicio de la posibilidad de realizar 
requerimientos de forma directa a la perso-
na inspeccionada, la Inspección podrá soli-
citar la colaboración de las autoridades 
competentes en dicho territorio cuando sea 
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necesario para el esclarecimiento o com-
probación de los hechos. 

Artículo 53. Plan anual de actuaciones. 

1. El departamento competente en 
materia de consumo elaborará un plan 
anual de vigilancia del mercado, en el cual 
se incluirán actuaciones de control e ins-
pección sobre los bienes y servicios que 
hayan sido puestos a disposición de las 
personas consumidoras o usuarias, sin per-
juicio de otras medidas que pudieran resul-
tar oportunas y necesarias. 

2. Las actuaciones se planificarán y se 
ejecutarán observando los principios de 
legalidad, objetividad, proporcionalidad, 
coordinación y eficacia. 

3. Para la mejora de los sectores 
empresariales o profesionales afectados y 
de los intereses generales de las personas 
consumidoras o usuarias, se podrá partici-
par públicamente del resultado de estas 
actividades. 

Artículo 54. Principio preventivo. 

Las administraciones públicas de la 
Comunidad Foral de Navarra con compe-
tencias en materia de consumo podrán 
advertir a las personas empresarias o pro-
fesionales que incumplan alguna de sus 
obligaciones o deberes que afecten a los 
derechos de las personas consumidoras o 
usuarias de su situación, así como requerir-
les su cumplimiento, en un plazo pruden-
cial, sin perjuicio de las demás medidas 
contempladas en esta ley foral, incluida la 
incoación de expedientes sancionadores. 

Artículo 55. Estudios y prospecciones 
de mercado. 

1. Las administraciones competentes 
en materia de consumo pueden hacer 
directamente estudios, controles, ensayos, 
análisis y comprobaciones sobre los bie-
nes, servicios y establecimientos donde se 
comercializan y se prestan, para establecer 
estrategias de actuación administrativa que 
aumenten la eficacia de la protección de 

las personas consumidoras o consumido-
ras. 

2. Las irregularidades que se detecten 
durante las actividades de estudio y pros-
pección de mercado deben comunicarse 
inmediatamente a los responsables para 
que adopten las medidas adecuadas para 
corregirlas, sin perjuicio de las actuaciones 
administrativas que puedan derivarse. 

3. Las administraciones públicas 
podrán celebrar convenios con las Univer-
sidades, colegios profesionales u otras ins-
tituciones o entidades públicas o privadas, 
con el fin de facilitar el acceso de las per-
sonas consumidoras o usuarias a los servi-
cios técnicos necesarios para verificar la 
existencia de perjuicios en su patrimonio 
ocasionados como consecuencia de una 
relación de consumo. 

CAPÍTULO II 
Inspección de consumo 

Artículo 56. Personal inspector. Consi-
deración de autoridad. 

1. Las personas que llevan a cabo las 
tareas de inspección de consumo al servi-
cio de las administraciones públicas de 
Navarra deberán disponer de la condición 
de funcionarias y estar acreditadas como 
Inspector o Inspectora de Consumo. 

2. El personal inspector se identificará 
como tal cuando se encuentre en el ejerci-
cio de su función inspectora, salvo en 
aquellos casos en que la finalidad de la 
actuación pudiera frustrarse por tal motivo. 
En estos supuestos, se determinarán por 
escrito las causas que justificaron dicha 
actuación, bien en el acta o bien en el 
expediente administrativo. 

La identificación podrá llevarse a cabo 
dejando constancia en acta del correspon-
diente código identificativo que sustituya a 
la indicación de su nombre y apellidos. 

3. El personal inspector tendrá la consi-
deración de autoridad a todos los efectos, 
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particularmente respecto de la responsabi-
lidad administrativa y penal de quienes 
ofrezcan resistencia, incurran en desobe-
diencia o cometan atentados contra ellos 
de hecho o de palabra, en actos de servicio 
o con motivo de los mismos. 

Artículo 57. Funciones del personal 
inspector. 

1. El personal inspector actuará de 
acuerdo con los principios de jerarquía e 
imparcialidad para realizar las siguientes 
funciones: 

a) Vigilar, verificar y constatar el cum-
plimiento de la normativa que puede afec-
tar directa o indirectamente, a los derechos 
de las personas consumidoras y usuarias en 
la comercialización de bienes y prestación 
de servicios, especialmente aquellos desti-
nados a las personas consumidoras vulne-
rables y colectivos vulnerables, y a tal 
efecto, estudiar, preparar y ejecutar las 
compañas de inspección que se programen 
en el desarrollo de su actividad. 

b) Participar en el estudio de los secto-
res de mercado para determinar los bienes 
y servicios de los que pudieran derivarse 
riesgos para salud, seguridad y los intere-
ses económicos de las personas consumi-
doras y usuarias, con la finalidad de 
incluirlos, como objetivos prioritarios de 
las actividades de vigilancia y control. 

c) Elaborar informes sobre la adecua-
ción de los distintos sectores a la normati-
va protectora de los derechos de las perso-
nas consumidoras, así como aquellos 
informes que le sean requeridos por los 
órganos competentes en materia de consu-
mo o en un procedimiento sancionador 
conforme a la normativa vigente. 

d) Informar a las empresas durante la 
realización de sus actuaciones sobre las 
exigencias, cumplimiento y aplicación de 
la normativa vigente en materia de protec-
ción y defensa de los derechos de las per-
sonas consumidoras y usuarias. 

2. Cuando el personal de inspección 
lleve a cabo actuaciones en servicios o 
empresas dependientes de las administra-
ciones públicas, actuarán con independen-
cia funcional de los órganos y autoridades 
de las mismas, debiendo proporcionárseles 
la información que soliciten. 

3. El personal inspector podrá estar 
acompañado en su actuación de personal 
técnico, especialista o personal funcionario 
experto en la materia objeto de actuación 
cuando las circunstancias así lo aconsejen 
y cuya presencia quedará reflejada en el 
acta correspondiente. 

Artículo 58. Potestades del personal 
inspector. 

1. El personal inspector tendrá, en el 
ejercicio de sus funciones, las potestades 
que se les reconoce en esta ley foral y 
habrá de ejercerlas con la debida propor-
cionalidad y de manera que se incida solo 
en la medida necesaria en el desarrollo de 
la actividad inspeccionada y la de las per-
sonas que deban colaborar. 

2. A tales efectos, el personal inspector 
podrá: 

a) Acceder a cualquier información, 
dato o documento pertinente relacionado 
con infracciones en materia de consumo, 
en cualquier forma o formato, y con inde-
pendencia del soporte o el lugar en el que 
esté almacenado, salvo que estén protegi-
dos por ley, en cuyo caso deberán disponer 
de la pertinente autorización judicial. 

b) Requerir la documentación indus-
trial, fiscal, mercantil y contable que juz-
guen necesaria para realizar las comproba-
ciones que requiera su función. 

c) Llevar a cabo inspecciones presen-
ciales, en particular acceder sin previo 
aviso a los locales y dependencias en los 
que se realicen actividades que tengan tras-
cendencia para las personas consumidoras 
o usuarias, con el fin de examinar las insta-
laciones, comprobar las actividades que en 
ellos se llevan a cabo, examinar, inmovili-
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zar o incautar productos u obtener copias 
de informaciones, datos o documentos, con 
independencia del soporte en que estén 
almacenados. 

d) Requerir a la persona empresaria o 
profesional o a su representante, con poder 
general o específico, para que dé explica-
ciones sobre los hechos, informaciones o 
documentos relativos al objeto de la ins-
pección, y grabar las respuestas. Se deberá 
levantar acta de la comparecencia, que 
podrá realizarse en el lugar de la inspec-
ción o en las dependencias de la Inspec-
ción de Consumo. 

e) Adquirir bienes o contratar servicios 
con el fin de detectar infracciones y obte-
ner pruebas, con arreglo a la presente ley 
foral y a la normativa estatal y europea. 

f) Realizar la toma de muestras de todo 
tipo de bienes destinados a la persona con-
sumidora en cualquier fase de su comercia-
lización. En el caso de que el método de 
comercialización de productos sea a dis-
tancia, el personal inspector podrá obtener 
muestras mediante pedidos anónimos. 

g) Adoptar provisionalmente, de forma 
inmediata y proporcionada, en el curso de 
sus actuaciones, las medidas cautelares 
previstas en esta ley foral. 

h) Materializar y ejecutar las medidas 
cautelares, así como las acciones derivadas 
del sistema de intercambio rápido de infor-
mación relativo a la seguridad de los pro-
ductos industriales. 

i) Solicitar, cuando sea precisa para el 
ejercicio de sus funciones, la ayuda o cola-
boración de cualquier otra administración, 
autoridad o de sus agentes, quienes debe-
rán prestársela, de acuerdo con lo dispues-
to en la normativa vigente reguladora del 
régimen jurídico de las administraciones 
públicas. A estos efectos, podrán solicitar 
cualquier información que conste en regis-
tros de carácter público o en bases de datos 
de las diferentes administraciones, que les 
habrá de ser facilitada sin coste alguno. 

Podrá recabarse a tales efectos los datos 
necesarios mediante consulta a las bases de 
datos de la administración tributaria, al 
registro mercantil, a los protocolos notaria-
les y a otros registros administrativos, con 
cumplimiento de los requisitos estableci-
dos en la normativa de aplicación. 

j) Cualquier otra que se prevea regla-
mentariamente. 

3. Sólo podrán requerirse datos de 
carácter personal cuando sean imprescindi-
bles para el cumplimiento de las funciones 
de la Inspección de Consumo. 

Artículo 59. Obligaciones de la perso-
na inspeccionada. 

Las personas físicas o jurídicas que de 
cualquier forma intervengan en la produc-
ción, importación, comercialización o 
suministro bienes o servicios, sus represen-
tantes legales o quienes estén a cargo del 
establecimiento, estarán obligadas a: 

a) Facilitar la visita de inspección, per-
mitiendo el control de los bienes objeto de 
venta o de los servicios que se presten, del 
local y las dependencias en los que se rea-
licen actividades que afecten a la persona 
consumidora o usuaria, así como la reali-
zación de las verificaciones y comproba-
ciones que procedan. 

b) Suministrar toda clase de informa-
ción y datos sobre instalaciones, bienes, 
servicios, transacciones comerciales o con-
tratos de prestación de servicios, permi-
tiendo la comprobación directa por el per-
sonal funcionario de la Inspección. 

c) Exhibir la documentación, libros y 
registros, cualquiera que sea su soporte, 
que sirva de justificación de las transaccio-
nes efectuadas o contrataciones realizadas, 
de los precios y márgenes aplicados y de 
los conceptos en que se desglosan los mis-
mos. 

d) Facilitar copia o reproducción de la 
referida documentación, con cargo a la 
persona inspeccionada. 
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e) Permitir que se practique la toma de 
muestras o que se efectúe cualquier otro 
tipo de control o ensayo sobre los bienes o 
servicios en cualquier fase de su comercia-
lización. 

f) Depositar y conservar adecuadamen-
te los bienes o servicios sujetos a medidas 
cautelares, o que hayan sido objeto de 
toma de muestras, así como el cumpli-
miento de las medidas cautelares impues-
tas, siguiendo en todo momento las ins-
trucciones de los órganos competentes. 

Artículo 60. Citaciones. 

1. El personal de la Inspección de Con-
sumo podrá efectuar citaciones a fin de 
que las personas titulares de empresas, 
actividades o establecimientos, sus repre-
sentantes legales o cualquier persona vin-
culada con estas, comparezcan en el lugar 
indicado por el personal de inspección, a 
los efectos de facilitar el desarrollo de la 
labor inspectora y para aportar la docu-
mentación precisa y toda la información o 
los datos que sean necesarios, incluida 
aquella con datos de carácter personal. 

2. Las citaciones podrán realizarse 
igualmente a cualquier persona consumi-
dora o usuaria, siempre que sea necesario 
para la actividad inspectora. 

3. En las citaciones se hará constar el 
lugar, la fecha, la hora y el objeto de la 
comparecencia, procurando la mínima per-
turbación de las obligaciones laborales y 
profesionales de las personas citadas, que 
podrán acudir acompañadas de asesores 
identificados. 

Artículo 61. Documentación de las 
actuaciones inspectoras. 

1. La actuación de la Inspección de 
Consumo, en desarrollo de sus funciones, 
se documentará mediante actas y diligen-
cias. 

2. Las actas son documentos públicos 
formulados por el personal inspector en los 
que se recoge el resultado de la función 

inspectora de vigilancia y comprobación 
del cumplimiento de la normativa en 
defensa de las personas consumidoras y en 
los que deberá figurar la identificación de 
la persona empresaria o profesional, el 
establecimiento o servicio objeto de la ins-
pección con su domicilio; la fecha, hora y 
lugar; el objeto de la inspección; la perso-
na inspectora actuante; los hechos, actos y 
negocios constatados; las manifestaciones 
que quiera realizar la persona objeto de la 
inspección, así como las firmas de la per-
sona inspectora y la representante de la 
empresa o quien estuviera presente en la 
visita, o la negativa a la firma y los moti-
vos alegados. 

3. No será necesaria la participación de 
la persona objeto de la inspección en la 
elaboración del acta cuando las inspeccio-
nes se realicen en el entorno del comercio 
a distancia, telefónico o no presencial, o 
mediante el método de pedido anónimo, 
compras de prueba u otro que no sea com-
patible con la identificación como tal de la 
persona inspectora. 

En tales casos, cuando las muestras 
estén en poder de la inspección o esta haya 
finalizado las actuaciones objeto de la ins-
pección, el acta deberá ser puesta a dispo-
sición de la persona empresaria o profesio-
nal, a quien se informará de lo actuado. 

4. Las diligencias son los documentos 
que redacta la persona inspectora para 
hacer constar cualquier hecho, circunstan-
cia o manifestación con relevancia para la 
inspección. La diligencia será válida con la 
firma únicamente del personal actuante en 
aquellos casos en los que no se requiera la 
presencia de un compareciente o esta no 
sea posible, o bien cuando su presencia 
pueda frustrar la acción inspectora y en la 
misma deberá figurar la identificación de 
la persona empresaria o profesional, el 
establecimiento o servicio objeto de la ins-
pección con su domicilio, la identificación 
y firma de la persona inspectora actuante, 
el motivo de la actuación, los hechos apre-
ciados y circunstancias concurrentes y el 
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lugar, fecha y hora en que se cumplimenta 
la diligencia. 

5. El personal inspector pondrá a dis-
posición de la persona inspeccionada, en 
formato papel o por medios electrónicos, 
los documentos que elabore durante su 
actuación. 

Cuando los medios técnicos utilizados 
en la inspección no permitan la puesta a 
disposición del documento que se elabore 
en el momento de la visita, el mismo se 
facilitará a la persona inspeccionada en un 
plazo máximo de tres días hábiles. 

6. En todo caso, se garantizará el dere-
cho que asiste a la persona empresaria o 
profesional de manifestar lo que considere 
oportuno en relación con las actuaciones 
de inspección efectuadas. 

7. Las actas y las diligencias de inspec-
ción extendidas con observación de los 
requisitos legales hacen prueba de los 
hechos constatados por el personal inspec-
tor, salvo que se acredite lo contrario. 

CAPÍTULO III 
Toma de muestras y práctica de análisis 

Artículo 62. Toma de muestras. 

1. La Inspección de consumo, en el 
ejercicio de sus funciones, podrá tomar 
muestras o efectuar cualquier otro control 
o ensayo sobre los bienes y servicios en 
cualquier fase de comercialización, a fin 
de comprobar su adecuación a la normati-
va aplicable sobre funcionalidad, composi-
ción, etiquetado, presentación, publicidad, 
seguridad y cualquier otro aspecto que 
pueda afectar a las personas consumidoras 
o usuarias. 

2. Con la misma finalidad, la inspec-
ción de consumo podrá adquirir bienes o 
servicios como compras de prueba, incluso 
en la venta a distancia. 

3. La administración abonará a la 
empresa de la que se hubieran tomado 
muestras o compras de prueba el valor de 

los bienes utilizados como muestra o prue-
ba en el momento de su realización. No 
obstante, no procederá el pago en los 
siguientes supuestos: 

a) Cuando la toma de muestras se lleve 
a cabo sobre bienes que estén sujetos a 
medidas cautelares que limiten su fabrica-
ción, distribución o venta. 

b) Cuando la toma de muestras se reali-
ce en instalaciones o sobre bienes que sean 
propiedad del responsable del producto 
investigado. 

4. La práctica de la toma de muestras 
se formalizará mediante acta de inspección 
ante el titular de la empresa o estableci-
miento sujeto a inspección, o ante su repre-
sentante legal o persona responsable, y en 
defecto de los mismos, ante cualquier 
dependiente, y en la misma se dejará cons-
tancia de todos los datos y circunstancias 
que sean necesarios para la correcta identi-
ficación del acto y del contenido e identi-
dad de las muestras. 

La muestra reglamentaria constará de 
tres ejemplares homogéneos y en cantidad 
suficiente en función de las determinacio-
nes analíticas que se pretendan realizar, 
que serán acondicionados, precintados, eti-
quetados y debidamente diligenciados, de 
tal forma que quede garantizada la integri-
dad de su contenido y la trazabilidad de 
cada ejemplar. 

5. El depósito de las muestras se reali-
zará del siguiente modo: 

a) Si la empresa o titular del estableci-
miento donde se formalice el acta fuera 
fabricante, envasador o marquista de las 
muestras recogidas, un ejemplar quedará 
en su poder, bajo depósito, en unión de una 
copia del acta, con la obligación de conser-
varlo en perfecto estado para su posterior 
utilización en prueba contradictoria si 
fuese necesario. En consecuencia, la mani-
pulación, desaparición, destrucción o dete-
rioro de dicho ejemplar de la muestra se 
presumirá maliciosa, salvo prueba en con-
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trario, y supondrá la renuncia al análisis 
contradictorio en su caso. Los otros dos 
ejemplares quedarán en poder de la Inspec-
ción, remitiéndose uno de ellos al laborato-
rio que haya de realizar el análisis inicial. 

b) Si el titular del establecimiento o la 
empresa inspeccionada actuase como mero 
distribuidor del producto, quedará en su 
poder una copia del acta, pero los tres 
ejemplares de la muestra serán retirados 
por la Inspección, en cuyo caso un ejem-
plar será remitido al laboratorio que haya 
de realizar el análisis inicial, y si del infor-
me de ensayo se desprende algún incum-
plimiento de la normativa vigente que le 
afecta, se pondrán a disposición del fabri-
cante, envasador o marquista interesado o 
persona debidamente autorizada que le 
represente uno de los ejemplares que cus-
todia la Administración, para que la retire 
si desea practicar la prueba contradictoria, 
quedando el tercer ejemplar para su uso en 
prueba dirimente si fuere necesario. 

Artículo 63. Pruebas analíticas. 

1. La realización de pruebas analíticas 
se sujetará a lo establecido en este artículo 
sin perjuicio de lo regulado en normas sec-
toriales específicas. 

2. Las pruebas analíticas se realizarán 
en laboratorios competentes para el control 
oficial. 

3. El laboratorio que haya recibido la 
primera de las muestras, a la vista de la 
misma y de la documentación que se 
acompañe, realizará el análisis inicial y 
emitirá a la mayor brevedad posible los 
resultados analíticos correspondientes y un 
informe técnico pronunciándose de manera 
clara y precisa sobre la calificación de la 
muestra analizada. 

4. Cuando del resultado del análisis ini-
cial se deduzcan infracciones a las disposi-
ciones vigentes, el órgano competente 
podrá acordar el inicio de expediente san-
cionador. En este caso, y en el supuesto de 
que la persona expedientada no acepte 

dichos resultados, podrá solicitar de la per-
sona que instruya el expediente la realiza-
ción de un análisis contradictorio en el 
plazo de 15 días desde la notificación de la 
resolución de incoación del expediente. 

El resultado analítico y el informe técni-
co complementario deberán ser remitidos a 
la persona que instruye el expediente en el 
plazo máximo de un mes desde la notifica-
ción de la admisión a trámite de la prueba 
propuesta, entendiéndose que, transcurrido 
dicho plazo sin haberse practicado el análi-
sis y haberse comunicado a la persona ins-
tructora, esta decae en su derecho a la prue-
ba propuesta, salvo ampliación del plazo 
solicitada por la persona expedientada que 
podrá concederse hasta la mitad del plazo 
inicial si las circunstancias lo aconsejan. 

5. Si existiera desacuerdo entre los dic-
támenes de los análisis inicial y contradic-
torio, la persona que instruye el expediente 
designará otro laboratorio que realizará un 
tercer análisis que será dirimente y defini-
tivo. 

Artículo 64. Realización de análisis en 
un único acto. 

1. En el supuesto de bienes de difícil 
conservación en su estado inicial o de pro-
ductos perecederos en general, cuando 
concurran razones de urgencia, por los 
peligros que puedan derivarse para la segu-
ridad de las personas consumidoras o usua-
rias, por la importancia económica de la 
mercancía o cuando las circunstancias téc-
nicas así lo aconsejen, se podrán convocar 
en un mismo acto y en el mismo laborato-
rio tres personas peritas en la materia. Dos 
de ellas serán nombradas por la adminis-
tración, y la tercera por la parte interesada. 

2. En tal caso, se practicarán los análi-
sis, inicial, contradictorio y, en su caso, 
dirimente, sin solución de continuidad. 

Artículo 65. Análisis de una única 
muestra. 

1. El resultado de los ensayos podrá 
quedar acreditado con un único resultado 
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analítico obtenido en un laboratorio oficial 
o acreditado de una muestra compuesta de 
un único ejemplar en los siguientes casos: 

a) Cuando el motivo de la toma de 
muestras sea la realización de ensayos ana-
líticos sobre productos sometidos a certifi-
cación o homologación para determinar su 
seguridad o aptitud funcional. 

b) Cuando, por la escasa cantidad o 
número de unidades disponibles de pro-
ducto, su elevado valor económico o por 
otras circunstancias justificadas que se 
harán constar en el acta, no sea posible o 
proporcionado la obtención de muestras 
por triplicado. 

2. En estos casos, la realización de las 
pruebas se notificará a las personas respon-
sables del producto. 

Artículo 66. Costes derivados de la 
realización de los análisis. 

1. Los gastos originados por la realiza-
ción del análisis inicial serán por cuenta de 
la Administración. 

2. Los gastos derivados de la realiza-
ción del análisis contradictorio serán por 
cuenta de quien lo promueva. 

3. Los gastos originados por la realiza-
ción del análisis dirimente serán por cuenta 
de la empresa, salvo en el supuesto de que 
el mismo rectifique el resultado del análi-
sis inicial, en cuyo caso serán sufragados 
por la Administración. 

4 Los importes que deban abonar las 
empresas interesadas por los conceptos 
señalados en el presente artículo se decla-
rarán en resolución administrativa. 

CAPÍTULO IV 
Medidas cautelares 

Artículo 67. Supuestos de adopción. 

1. El órgano competente en materia de 
consumo de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra adoptará, 
mediante resolución motivada, las medidas 

cautelares imprescindibles para la desapa-
rición del riesgo detectado en los siguien-
tes supuestos: 

a) Cuando haya indicios racionales de 
riesgo para la salud y seguridad de las per-
sonas consumidoras y usuarias. 

b) Cuando puedan lesionarse de forma 
grave los intereses económicos y sociales 
de las personas consumidoras y usuarias. 

2. Las medidas cautelares podrán tam-
bién ser adoptadas por el personal inspec-
tor de consumo, mediante el levantamiento 
de la correspondiente acta en la que se jus-
tifique el motivo de las medidas adoptadas. 

Artículo 68. Proporcionalidad de las 
medidas. 

Las medidas cautelares serán propor-
cionadas a la gravedad de los riesgos y se 
mantendrán durante el tiempo que sea 
estrictamente necesario para realizar las 
comprobaciones y controles necesarios y 
eliminar los riesgos que hayan surgido o, 
cuando ello fuera posible, para eliminar el 
hecho que motivó la medida. 

Artículo 69. Tipos de medidas cautela-
res. 

Las medidas cautelares podrán consis-
tir en: 

a) Suspender o prohibir temporalmente 
la oferta, promoción, comercialización o 
venta de un bien o la prestación de un ser-
vicio con independencia de los medios uti-
lizados para su realización, incluidos los 
de la sociedad de la información. 

b) Imponer condiciones previas en 
cualquier fase de comercialización de bie-
nes o prestación de servicios con el fin de 
que se subsanen las deficiencias detecta-
das. 

c) Inmovilización o intervención de 
determinados bienes, de forma que quede 
prohibida su disposición sin expresa auto-
rización. 
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d) Retirada de determinados bienes del 
mercado y, en su caso, recuperación de los 
que estén en manos de las personas consu-
midoras y usuarias. 

e) Destrucción de los bienes en condi-
ciones adecuadas. 

f) Clausura temporal de establecimien-
tos o instalaciones. 

g) Obligación de informar a las perso-
nas que puedan verse afectadas sobre la 
existencia del riesgo y, en su caso, de las 
medidas que adoptará la empresa, de 
forma inmediata y por los medios más ade-
cuados para asegurar su conocimiento. 

h) Cualquier otra medida que sea nece-
saria para evitar o eliminar el riesgo y 
cumpla los requisitos exigidos por esta ley. 

Artículo 70. Procedimiento a seguir 
tras la adopción de las medidas. 

1. En el caso de que las medidas hubie-
ran sido adoptadas por la inspección de 
consumo, en el plazo de 15 días hábiles 
deberán ser confirmadas, modificadas o 
levantadas mediante resolución de inicio 
del procedimiento que dicte el órgano 
competente. 

Si en el plazo citado no se hubiera dic-
tado la resolución de inicio del procedi-
miento o esta no contuviera un pronuncia-
miento expreso sobre las medidas 
cautelares adoptadas, las mismas quedarán 
sin efecto. 

2. La resolución que dé inicio al proce-
dimiento se notificará a las personas inte-
resadas, concediéndoles un plazo de 15 
días hábiles para la presentación de alega-
ciones o pruebas. 

3. El órgano competente dictará resolu-
ción que ponga fin al procedimiento en el 
plazo máximo de seis meses desde la fecha 
de la resolución de inicio del procedimien-
to, resolviendo las medidas a adoptar e 
incluyendo en su caso los plazos y condi-
ciones para su ejecución. 

4. Con la finalidad de evitar la produc-
ción de daños, podrá acordarse la tramita-
ción de urgencia del procedimiento. 

5. Los gastos de almacenaje, traslado, 
rectificación, subsanación, certificación o 
destrucción de bienes o servicios, que se 
generen como consecuencia de la adopción 
de las medidas provisionales y definitivas 
objeto del procedimiento, serán a cargo de 
las personas que, con su conducta, los 
hubieran originado. 

6. La resolución que se adopte no 
impedirá, en su caso, la incoación de un 
procedimiento sancionador si concurren 
hechos constitutivos de infracción admi-
nistrativa. 

TÍTULO V 
Potestad sancionadora 

CAPÍTULO I 
Normas generales 

Artículo 71. Atribución de la potestad 
sancionadora. 

1. Corresponde a las administraciones 
públicas de Navarra competentes en la 
materia la potestad para sancionar las con-
ductas tipificadas como infracciones de 
consumo, incluso aquellas que afecten a 
personas empresarias o profesionales que 
operen en sectores con regulación específi-
ca, sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles, penales o de otra índole en que 
pueda incurrirse. 

2. El órgano competente en materia de 
consumo del Gobierno de Navarra sancio-
nará las infracciones en materia de defensa 
de las personas consumidoras o usuarias 
cometidas en el territorio de la Comunidad 
Foral o a consecuencia de ofertas, comuni-
caciones comerciales o cualquier otro tipo 
de propuestas dirigidas a las personas con-
sumidoras o usuarias de Navarra, cualquie-
ra que sea la nacionalidad, el domicilio de 
quien los realice e independientemente del 
lugar en que se ubiquen sus establecimien-
tos. 
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3. Las infracciones se entenderán 
cometidas en cualquiera de los lugares en 
que se desarrollen las acciones u omisiones 
constitutivas de las mismas y, además, 
salvo en el caso de infracciones relativas a 
los requisitos de los establecimientos e ins-
talaciones o del personal, en todos aquellos 
en que se manifieste la lesión o riesgo para 
los intereses de las personas consumidoras 
o usuarias. 

4. En el caso de la publicidad y de las 
distintas modalidades de contratación a 
distancia y de comercio electrónico, la 
infracción se entenderá cometida en el 
lugar donde radique el domicilio de la per-
sona consumidora o persona usuaria. 

Artículo 72. Actuaciones u omisiones 
infractoras. 

1. Cada hecho infractor, ya sea una 
actuación u omisión, será sancionado inde-
pendientemente aplicando la sanción 
correspondiente, salvo en el supuesto de 
concurrencia de infracciones, es decir, que 
un hecho constituya dos o más infraccio-
nes o cuando una sea el medio necesario 
para cometer otra, caso en que se aplicará 
la sanción prevista para la infracción más 
grave. 

2. Se considera que un hecho infractor 
es independiente de otro cuando la comi-
sión de uno pueda realizarse sin la realiza-
ción del otro y viceversa. En este supuesto 
se impondrán tantas sanciones como 
hechos realizados. 

3. Tendrá la consideración de una sola 
infracción administrativa continuada la 
realización de una pluralidad de acciones u 
omisiones tipificadas en esta ley foral que 
infrinjan un mismo o semejante precepto, 
en ejecución de un plan preconcebido o 
aprovechando idéntica ocasión. 

Artículo 73. Proscripción de la doble 
sanción por los mismos hechos. 

1. En ningún caso se producirá una 
doble sanción por los mismos hechos, 
siempre que se aprecie identidad de sujeto 

y fundamento en función de los mismos 
intereses públicos protegidos, todo ello sin 
perjuicio de que puedan exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de 
otros hechos o infracciones concurrentes. 

2. En este supuesto, el órgano compe-
tente resolverá la no exigibilidad de res-
ponsabilidad administrativa en cualquier 
momento de la instrucción del procedi-
miento en que queden acreditadas estas 
circunstancias, realizando, en cambio, las 
actuaciones necesarias de coordinación 
con la administración competente. 

Artículo 74. Concurrencia de procedi-
mientos. 

1. Si iniciado un procedimiento sancio-
nador se considera que los hechos pudieran 
ser constitutivos de ilícito penal, se comu-
nicará al Ministerio Fiscal, suspendiéndose 
el procedimiento y los plazos de prescrip-
ción y caducidad hasta que recaiga resolu-
ción judicial y esta sea comunicada a la 
administración competente en materia de 
consumo. 

2. El órgano competente suspenderá 
igualmente la resolución del procedimiento 
y los plazos de prescripción y caducidad 
cuando, por los mismos hechos, se esté 
instruyendo una causa penal ante los tribu-
nales de justicia hasta que recaiga resolu-
ción judicial. Las medidas administrativas 
que hubiesen sido adoptadas para salva-
guardar la salud o seguridad de las perso-
nas se mantendrán en tanto la autoridad 
judicial no se pronuncie sobre las mismas. 

3. En todo caso, los hechos declarados 
probados por resolución judicial penal 
firme vinculan a los órganos administrati-
vos respecto a los procedimientos sancio-
nadores que tramiten. 

4. Si se acreditara que se está siguiendo 
un procedimiento por los mismos hechos 
ante los órganos de la Unión Europea, se 
aplazará la resolución del procedimiento 
suspendiendo el mismo, así como los pla-
zos de prescripción y caducidad. La sus-
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pensión se levantará una vez que aquellos 
dicten resolución firme. 

5. En caso de que los órganos comuni-
tarios hubiesen impuesto una sanción, el 
órgano competente para resolver habrá de 
tenerla en cuenta a efectos de graduar la 
sanción que, en su caso, deba imponer, y 
podrá compensarla, sin perjuicio de decla-
rar la comisión de la infracción. 

Artículo 75. Actuaciones previas. 

1. Con antelación a la iniciación del 
procedimiento podrán realizarse actuacio-
nes previas, al objeto de determinar con 
carácter preliminar si concurren circuns-
tancias que justifiquen tal iniciación. En 
especial, estas actuaciones se orientarán a 
determinar, con la mayor precisión posi-
ble, los hechos susceptibles de motivar la 
incoación del procedimiento, la identifica-
ción de la persona o personas que pudiesen 
resultar responsables y las circunstancias 
relevantes que concurran en unos y otros. 

2. Las actuaciones previas serán reali-
zadas por los órganos que tengan atribui-
das funciones de inspección en la materia 
o por la persona u órgano administrativo 
que determine el órgano competente para 
la iniciación o resolución del procedimien-
to. 

Artículo 76. Prescripción de infraccio-
nes y sanciones. 

1. Las infracciones muy graves prescri-
birán a los cinco años, las graves a los tres 
años y las leves al año; las sanciones 
impuestas por faltas muy graves prescribi-
rán a los cinco años, las impuestas por 
falta graves a los tres años y las impuestas 
por faltas leves al año. 

2. El plazo de prescripción de las 
infracciones comenzará a contarse desde el 
día en que la infracción se hubiera cometi-
do. En el caso de infracciones continuadas 
o permanentes, el plazo comenzará a 
correr desde que finalizó la conducta 
infractora. 

Interrumpirá la prescripción la inicia-
ción, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento administrativo de naturale-
za sancionadora, reiniciándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador 
estuviera paralizado durante más de un 
mes por causa no imputable al presunto 
responsable. 

3. El plazo de prescripción de las san-
ciones comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquel en que sea ejecutable la 
resolución por la que se impone la sanción 
o haya transcurrido el plazo para recurrirla. 

Interrumpirá la prescripción la inicia-
ción, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a 
transcurrir el plazo si aquel está paralizado 
durante más de un mes por causa no impu-
table al infractor. 

En el caso de desestimación presunta 
del recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución por la que se impone la sanción, 
el plazo de prescripción de la sanción 
comenzará a contarse desde el día siguien-
te a aquel en que finalice el plazo legal-
mente previsto para la resolución de dicho 
recurso. 

Artículo 77. Caducidad del procedi-
miento. 

Transcurridos nueve meses desde la 
fecha de la resolución de inicio del proce-
dimiento sancionador sin que se haya dic-
tado y notificado la resolución expresa que 
pone fin al mismo, se producirá su caduci-
dad, debiendo la Administración actuante 
dictar resolución que declare tal circuns-
tancia ordenando el archivo de las actua-
ciones, sin perjuicio de que pueda incoarse 
un nuevo procedimiento, si la acción para 
sancionar no hubiera prescrito. 

Si el procedimiento se hubiera parali-
zado por causa imputable al interesado, se 
interrumpirá el cómputo del plazo para 
resolver y notificar la resolución que 
ponga fin al mismo. 
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CAPÍTULO II 
Infracciones 

Artículo 78. Infracciones leves. 

Son infracciones leves: 

1. Trasgredir las obligaciones específi-
cas que normativamente se imponen a las 
personas empresarias o profesionales para 
la protección de la salud o seguridad de las 
personas consumidoras o usuarias. 

2. Trasgredir los requerimientos pre-
vios que concretamente formulen las auto-
ridades competentes para situaciones espe-
cíficas, al objeto de ' evitar 
contaminaciones, circunstancias o conduc-
tas nocivas de otro tipo que puedan resul-
tar perjudiciales para la salud o seguridad 
de las personas consumidoras o usuarias. 

3. Realizar otras acciones u omisiones 
que, incluso sin infracción de normas de 
obligado cumplimiento, produzcan riesgo 
o daño efectivo para la salud o seguridad 
de las personas consumidoras o usuarias, si 
se realizan con ausencia de las precaucio-
nes razonables propias de la actividad de 
que se trate. 

4. La elaboración, distribución, sumi-
nistro o venta de bienes o servicios cuando 
su composición, cantidad, peso, medida, 
calidad o características no se ajusten a las 
disposiciones vigentes, a las autorizaciones 
administrativas o difieran de las declaradas 
y anotadas en el registro correspondiente o 
de la ofertada por la persona empresaria o 
profesional, y, en general, cualquier situa-
ción que induzca a engaño o confusión o 
que impida reconocer la verdadera natura-
leza del bien o servicio. 

5. Negarse a someterse al sistema arbi-
tral de consumo o cualquier otro sistema 
para la resolución extrajudicial de conflic-
tos cuando la persona empresaria o profe-
sional haya dado publicidad al distintivo 
de adhesión al mismo. 

6. Publicitar, exhibir o utilizar el distin-
tivo ·de adhesión al sistema arbitral de 

consumo o a cualquier entidad de resolu-
ción alternativa de conflictos de consumo 
sin que exista una adhesión válida, o que, 
existiendo, no indique la inclusión de limi-
taciones en la adhesión. 

7. Exhibir un sello de confianza o cali-
dad o un distintivo equivalente, o distinti-
vos o menciones que evoquen directa o 
indirectamente un sello de confianza, de 
calidad o un distintivo equivalente que es 
objeto de regulación, sin haber obtenido la 
necesaria autorización. 

8. Realizar trabajos de reparación, ins-
talación o similares a la persona consumi-
dora o usuaria cuando no hayan sido soli-
citados o autorizados por esta. 

9. Elaborar, distribuir, suministrar u 
ofertar bienes o servicios sin cumplir 
correctamente los deberes de información 
que impongan o regulen las leyes y los 
reglamentos en relación con cualquiera de 
los datos o menciones obligatorias y por 
cualquiera de los medios previstos para tal 
información. 

10. Utilizar indebidamente marcados, 
marchamos, troqueles o distintivos simila-
res, no emplear los obligatorios o emplear 
los que no cumplan las condiciones regla-
mentarias en cuanto sea susceptible de per-
judicar los intereses de las personas consu-
midoras. 

11. Carecer, no llevar o llevar incorrec-
tamente la documentación, libros o regis-
tros establecidos obligatoriamente que 
afecten a la protección de los intereses de 
las personas consumidoras o usuarias. 

12. El incumplimiento de la obligación 
de entregar un resguardo de depósito a las 
personas consumidoras o usuarias cuando 
se deposite un bien para cualquier tipo de 
intervención u operación, así como su emi-
sión con incumplimiento de los requisitos 
preceptivos. 

13. No entregar a las personas consu-
midoras o usuarias las instrucciones de uso 
y mantenimiento o cualquier otro docu-
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mento exigido por la normativa correspon-
diente, a los efectos de poder utilizar, ocu-
par, mantener y conservar un bien o disfru-
tar de un servicio. 

14. Negarse a elaborar presupuestos, 
cuando sea obligatorio o así lo solicite la 
persona consumidora o usuaria, o imponer 
condiciones o precios por su confección 
cuando esté prohibido, así como incremen-
tar los precios previstos en el presupuesto 
sin la conformidad de la persona consumi-
dora o usuaria. 

15. Vender o poner a disposición de las 
personas consumidoras bienes destinados 
exclusivamente a un uso empresarial o 
profesional. 

16. Incumplir las exigencias de contar 
con personal cualificado cuando sea sus-
ceptible de perjudicar a las personas con-
sumidoras o usuarias. 

17. Acaparar y retirar del mercado bie-
nes o servicios con el fin de incrementar 
los precios o esperar las elevaciones previ-
sibles de los mismos con perjuicio de las 
personas consumidoras o usuarias. 

18. El incumplimiento de las normas 
reguladoras de la información y publicidad 
de precios de bienes o servicios. 

19. Imponer la condición, expresa o 
tácita, de comprar una cantidad mínima del 
bien solicitado o de contratar bienes o ser-
vicios accesorios no deseados que no son 
objeto de la transacción, o vincular la for-
malización de otro contrato a la contrata-
ción realmente deseada, salvo que se trate 
de una unidad de venta o haya una relación 
funcional entre ellos, aprovechando la 
empresa. su posición de superioridad o 
prevaliéndose de una situación en la que se 
encuentre mermada la libertad de elección 
de la persona consumidora y usuaria. 

20. No entregar o negarse a extender 
recibo justificante, factura o documento, 
acreditativos de las transacciones realiza-
das o servicios prestados cuando sea pre-
ceptivo o lo solicite la persona consumido-

ra o usuaria, o justificación documental de 
los contratos formalizados, así como 
cobrar o incrementar el precio por su expe-
dición. 

21. Cobrar o intentar cobrar a las per-
sonas consumidoras o usuarias precios 
superiores a los anunciados, expuestos, o a 
los autorizados o impuestos por la admi-
nistración o comunicados a esta. 

22. La ocultación a la persona consu-
midora o usuaria de parte del precio 
mediante formas de pago, prestaciones no 
manifiestas o mediante rebajas en la cali-
dad o cantidad reales respecto a las presta-
ciones aparentemente convenidas. 

23. Repercutir a la persona consumido-
ra o usuaria un pago adicional al precio 
que sea injustificado a la luz de lo previsto 
en la presente ley foral, y en general el 
incumplimiento de las normas reguladoras 
de precios. 

24. El incumplimiento del plazo o los 
plazos acordados o fijados normativamente 
para la entrega de los bienes comprados o 
el inicio de la prestación del servicio con-
tratado. 

25. El retraso injustificado en la devo-
lución de las cantidades abonadas por la 
persona consumidora o usuaria en caso de 
resolución del contrato por incumplimiento 
de las obligaciones ·de la persona empre-
saria o profesional previstas legalmente o 
establecidas en el contrato. 

26. La no aceptación de los medios de 
pago admitidos legalmente y ofertados, así 
como facturar por el uso de determinados 
medios de pago. 

27. Incumplir las condiciones y requi-
sitos de la contratación a distancia en 
aquellos supuestos en que la conducta no 
sea grave conforme a lo dispuesto en el 
artículo 79.2.h) de esta ley foral. 

28. Limitar u obstaculizar injustificada-
mente el derecho de la persona consumido-
ra o usuaria de poner fin a los contratos de 
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prestación de servicios o de suministro de 
bienes de tracto sucesivo o continuado. 

29. No formalizar por escrito las ofer-
tas, condiciones o manifestaciones cuando 
así se exija en la normativa de aplicación. 

30. No suministrar la información y 
documentación requerida por las autorida-
des competentes en materia de consumo; 
suministrar información inexacta o incom-
pleta o documentación falsa. 

31. Incumplir con las citaciones o 
requerimientos efectuados por las autorida-
des competentes en materia de consumo. 

32. Resistirse u obstruir las actuaciones 
de la Inspección de Consumo, tanto por la 
persona inspeccionada como por sus repre-
sentantes, así como impedir o dificultar el 
acceso del personal inspector a los locales 
y dependencias para hacer visitas de ins-
pección y control. 

33. Obstaculizar, impedir o dificultar 
que las personas consumidoras o usuarias 
puedan ejercer sus derechos en materia 
consumo. 

34. No abonar a las personas consumi-
doras o usuarias las indemnizaciones o 
compensaciones procedentes. 

35. Incumplir, por parte de las empre-
sas proveedoras de servicios de acceso a 
redes de telecomunicaciones y titulares de 
medios de pago utilizados en las transac-
ciones electrónicas, las obligaciones 
impuestas en la presente ley foral, normati-
va básica estatal o leyes sectoriales. 

36. Cortar el suministro de servicios 
básicos de interés general de tracto sucesi-
vo o continuado, sin constancia efectiva de 
recepción previa por la persona consumi-
dora de una notificación informándole del 
motivo del corte, o efectuarlo con posterio-
ridad a la presentación de una reclamación 
mientras la empresa no dé respuesta a la 
misma, salvo que la suspensión no esté 
relacionada con el motivo de la reclama-
ción. 

37. No disponer de un número de telé-
fono totalmente gratuito de atención a la 
persona consumidora o de un correo elec-
trónico cuando sea preceptivo, o incumplir 
los requisitos establecidos para su funcio-
namiento. 

38. Incumplir la aceptación total o par-
cial de la reclamación planteada por una 
persona consumidora o incumplir cual-
quier acuerdo alcanzado sobre el contenido 
de dicha reclamación, así como el incum-
plimiento de un laudo arbitral o de cual-
quier acuerdo o resolución vinculante, que 
ponga fin a un procedimiento seguido ante 
cualquier entidad de resolución alternativa 
de conflictos de consumo. 

39. El incumplimiento de la obligación 
de poner a disposición de las personas con-
sumidoras y usuarias, información sobre la 
dirección postal y dirección de correo elec-
trónico o número de teléfono para que pue-
dan interponer sus quejas y reclamaciones, 
así como el incumplimiento de la obliga-
ción de acusar recibo de las mismas y de 
contestarlas de manera motivada y con-
gruente en el plazo y forma previstos en el 
artículo 24.4 b) de esta ley foral. 

Artículo 79. Infracciones graves. 

1. Se calificarán como graves las 
infracciones calificadas como leves en el 
artículo anterior cuando concurra uno de 
los siguientes criterios: 

a) Daño o riesgo grave para la salud o 
seguridad de los consumidores. 

b) Lesión grave de los intereses econó-
micos de los consumidores. 

c) Cuando la cuantía del beneficio 
obtenido por la persona empresaria o pro-
fesional o el daño causado a la persona 
consumidora o usuaria sea igual o superior 
a 10.000 euros. 

d) Generalización de la infracción, en 
cuanto al número de personas destinatarias 
afectadas por la misma. 
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2. En todo caso se calificarán como 
graves las infracciones siguientes: 

a) Elaborar, distribuir, ofertar, vender o 
prestar al público bienes o servicios prohi-
bidos o con modalidades de venta prohibi-
das, componentes o envases no permitidos 
o sin contar con las autorizaciones precep-
tivas u otros controles administrativos 
impuestos para la protección de las perso-
nas consumidoras o usuarias. 

b) Desviar para consumo humano y 
poner a disposición de las personas consu-
midoras bienes no aptos para ello o desti-
nados específicamente para otros usos. 

c) La inclusión de cláusulas abusivas 
en los contratos que suscriban las personas 
consumidoras y usuarias o la realización 
de prácticas abusivas. 

d) Incumplir medidas adoptadas por la 
administración, incluidas las de carácter 
cautelar, en especial manipular, trasladar o 
disponer sin autorización de bienes inmo-
vilizados o muestras depositadas regla-
mentariamente, así como actuar con falta 
de diligencia respecto a la obligación de 
custodia de la mercancía inmovilizada. 

e) Incumplir las obligaciones de infor-
mación relativas a las entidades acredita-
das de resolución de conflictos, en los tér-
minos del artículo 40 de la Ley 7/2017, de 
2 de noviembre, por la que incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 
2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 21 de mayo de 2013, de resolu-
ción alternativa de litigios en materia de 
consumo. 

f) La alteración adulteración o fraude 
de bienes o servicios susceptibles de con-
sumo por adición o sustracción de cual-
quier sustancia o elemento, alteración de 
su composición o calidad o incumplimien-
to de las condiciones que correspondan a 
su naturaleza. 

g) El incumplimiento del régimen esta-
blecido en materia de contratos celebrados 
fuera de establecimientos mercantiles. 

h) El incumplimiento de las obligacio-
nes que la regulación de los contratos a 
distancia impone a las personas empresa-
rias o profesionales en materia de plazos 
de ejecución y de devolución de cantidades 
abonadas; el envío o suministro, con pre-
tensión de cobro de bienes o servicios no 
solicitados por la persona consumidora o 
usuaria; el uso de técnicas de comunica-
ción que requieran el consentimiento 
expreso previo o la falta de oposición de la 
persona consumidora o usuaria, cuando no 
concurra la circunstancia correspondiente; 
así como la negativa u obstrucción al ejer-
cicio del derecho de desistimiento. 

i) El incumplimiento del régimen de 
garantías y servicios postventa o del régi-
men de reparación de productos de natura-
leza duradera. 

j) No constituir avales, seguros u otras 
garantías necesarias a favor de las personas 
consumidoras o usuarias establecidas en la 
legislación vigente. 

3. Las infracciones que, de acuerdo con 
lo establecido en este artículo, merezcan 
en principio la calificación de grave se 
considerarán como leve si antes de iniciar-
se el procedimiento sancionador el respon-
sable corrigiera diligentemente las irregu-
laridades en que consista la infracción 
siempre que no haya causado perjuicios 
directos, devolviera voluntariamente las 
cantidades cobradas, colaborara activa-
mente para evitar o disminuir los efectos 
de la infracción u observara espontánea-
mente cualquier otro comportamiento de 
análogo significado. 

Artículo 80. Infracciones muy graves. 

1. Son infracciones muy graves: 

a) Aquellas que, siendo calificadas 
como leves o graves, ocasionen un benefi-
cio para la persona empresaria o profesio-
nal o causen un perjuicio a la persona con-
sumidora o usuaria superior a 100.000 
euros. 
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b) Las conductas descritas como graves 
que produzcan una alteración social que 
origine alarma o desconfianza en las perso-
nas consumidoras o usuarias o que les per-
judique con carácter general con relación a 
un sector económico. 

c) Ejercer represalias o cualquier otra 
forma de presión al personal al servicio de 
las administraciones públicas encargado de 
las funciones establecidas por la presente 
ley foral. 

2. Las infracciones que, de acuerdo con 
lo establecido en este artículo, merezcan 
en principio la calificación de muy grave 
se considerarán como grave si antes de ini-
ciarse el procedimiento sancionador el res-
ponsable corrigiera diligentemente las irre-
gularidades en que consista la infracción 
siempre. que no haya causado perjuicios 
directos, devolviera voluntariamente las 
cantidades cobradas, colaborara activa-
mente para evitar o disminuir los efectos 
de la infracción u observara espontánea-
mente cualquier otro comportamiento de 
análogo significado. 

CAPÍTULO III 
Sanciones 

Artículo 81. Sanciones. 

1. A las infracciones tipificadas en esta 
ley foral les corresponden las siguientes 
sanciones: 

a) Para las infracciones leves, multa de 
150 a 10.000 euros, en los grados que se 
indican: 

– Grado mínimo de 150 a 3.000 euros. 

– Grado medio de 3.001 a 6.000 euros. 

– Grado máximo de 6.001 a 10.000 
euros. 

b) Para las infracciones graves, multa 
de 10.001 a 100.000 euros en los grados 
que se indican: 

– Grado mínimo de 10.001 a 30.000 
euros. 

– Grado medio de 30.001 a 60.000 
euros. 

– Grado máximo de 60.001 a 100.000 
euros. 

c) Para las infracciones muy graves, 
multa de 100.001 a 1.000.000 euros en los 
grados que se indican: 

– Grado mínimo de 100.001 a 300.000 
euros. 

– Grado medio de 300.001 a 600.000 
euros. 

– Grado máximo de 600.001 a 
1.000.000 euros. 

2. La cuantía máxima prevista para las 
infracciones leves podrá incrementarse 
hasta alcanzar cuatro veces del valor de los 
bienes y servicios objeto de infracción o 
del coste de la campaña publicitaria o 
comunicaciones comerciales, siempre que 
la infracción se cometa a través de estos 
medios. 

3. La cuantía máxima prevista para las 
infracciones graves podrá incrementarse 
hasta alcanzar seis veces del valor de los 
bienes y servicios objeto de infracción o 
del coste de la campaña publicitaria o 
comunicaciones comerciales, siempre que 
la infracción se cometa a través de estos 
medios. 

4. La cuantía máxima prevista podrá 
incrementarse hasta alcanzar ocho veces 
del valor de los bienes y servicios objeto 
de infracción o del coste de la campaña 
publicitaria o comunicaciones comerciales, 
siempre que la infracción se cometa a tra-
vés de estos medios. 

5. No obstante, cuando la aplicación de 
los rangos indicados en el apartado prime-
ro de este artículo conlleve la imposición 
de una sanción desproporcionada en rela-
ción con la capacidad económica del 
infractor se podrá utilizar el rango asigna-
do a la calificación de un menor nivel de 
gravedad para el cálculo de la sanción. 
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Artículo 82. Graduación de las sancio-
nes. 

1. La cuantía de las sanciones se gra-
duarán de conformidad con los siguientes 
criterios: 

a) Volumen de ventas del producto o 
de facturación de los servicios objeto de la 
infracción. 

b) Volumen de ventas total de la perso-
na empresaria o profesional. 

c) Cuantía del beneficio ilícito obteni-
do. 

d) Daños y perjuicios causados a las 
personas consumidoras o usuarias. 

e) Número de personas afectadas. 

f) Existencia de dolo o culpa 

g) Existencia de reincidencia o la con-
tinuidad y persistencia en la conducta 
infractora. 

h) Cuando el bien o servicio esté desti-
nado a personas consumidoras vulnerables. 

i) Posición relevante de la persona 
infractora en el mercado. 

j) Existencia de advertencias o requeri-
mientos previos formulados por la admi-
nistración pública. 

2. Son circunstancias atenuantes: 

a) La reparación o enmienda total o 
parcial de modo diligente de las irregulari-
dades o de los perjuicios que han originado 
la incoación del procedimiento. 

b) El sometimiento de los hechos a 
cualquiera de los sistemas de resolución 
extrajudicial de conflictos. 

3. Son circunstancias agravantes: 

a) La voluntad manifiesta de no reparar 
los perjuicios causados a las personas con-
sumidoras y usuarias. 

b) Aprovecharse de una posición de 
poder respecto de una persona consumido-

ra o usuaria o de una situación en la que la 
libertad de elección de esta se encuentre 
mermada por cualquier circunstancia. 

4. Las circunstancias modificativas de 
la sanción no deben tenerse en cuenta si la 
presente ley foral las ha incluido en el tipo 
infractor o si han sido tenidas en cuenta 
para calificar la gravedad de la infracción. 

5. La imposición de sanciones pecunia-
rias se hará de manera que la comisión de 
las infracciones no resulte más beneficiosa 
para la parte infractora que el incumpli-
miento de las normas infringidas, siempre 
con respeto del principio de proporcionali-
dad y guardándose la debida adecuación 
entre la gravedad del hecho constitutivo de 
la infracción y la sanción impuesta. 

Artículo 83. Reducción de las sancio-
nes por pago voluntario. 

1. El órgano competente para resolver 
el procedimiento aplicará un porcentaje de 
reducción del 50 % sobre el importe de las 
sanciones pecuniarias en caso de pago 
voluntario antes del plazo otorgado en la 
resolución de inicio del procedimiento. 

2. El pago voluntario llevará implícito 
el desistimiento o renuncia a cualquier 
acción o recurso en vía administrativa con-
tra la sanción e implicará la terminación 
del procedimiento desde el día en que se 
realice el pago, quedando expedita la vía 
contencioso-administrativa. 

3. La terminación del procedimiento en 
el supuesto de pago voluntario no afectará 
a lo relativo a la reposición de la situación 
alterada o a la determinación de la indem-
nización por los daños y perjuicios causa-
dos por la comisión de la infracción. 

Artículo 84. Ejecutividad de la san-
ción. 

La resolución que ponga fin al procedi-
miento sancionador será ejecutiva cuando 
no quepa contra ella ningún recurso ordi-
nario en vía administrativa, pudiendo 
adoptarse en la misma las disposiciones 
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cautelares precisas para garantizar su efica-
cia en tanto no sea ejecutiva y que podrán 
consistir en el mantenimiento de las medi-
das provisionales que en su caso se hubie-
ran adoptado. 

Cuando la resolución sea ejecutiva, se 
podrá suspender cautelarmente, si la perso-
na interesada manifiesta a la administra-
ción su intención de interponer recurso 
contencioso-administrativo contra la reso-
lución firme en vía administrativa. Dicha 
suspensión cautelar finalizará cuando: 

a) Haya transcurrido el plazo legalmen-
te previsto sin que el interesado haya inter-
puesto recurso contencioso administrativo. 

b) Habiendo la persona interesada 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo: 

1.º No se haya solicitado en el mismo 
trámite la suspensión cautelar de la resolu-
ción impugnada. 

2.º El órgano judicial se pronuncie 
sobre la suspensión cautelar solicitada en 
los términos previstos en ella. 

Artículo 85. Sanciones accesorias. 

La resolución por la que se imponga la 
sanción podrá acordar además alguna o 
algunas de las siguientes medidas: 

a) Exigir a la persona infractora la 
reposición de la situación alterada por la 
infracción a su estado original y, si proce-
de, la indemnización por daños y perjui-
cios probados causados a la persona consu-
midora o usuaria, que serán determinados 
por el órgano competente para imponer la 
sanción. 

b) El decomiso y, en su caso, destruc-
ción de la mercancía adulterada, deteriora-
da, falsificada, fraudulenta, no identificada 
o que pueda entrañar riesgo para la perso-
na consumidora. 

Los gastos derivados de las medidas 
adoptadas en el párrafo anterior, incluidas, 
entre otras, las derivadas del transporte, 

distribución y destrucción serán por cuenta 
de la persona infractora. 

c) En el caso de infracciones califica-
das como muy graves, el cierre de la 
empresa, establecimiento o industria 
infractores o el cese de su actividad, por un 
periodo máximo de cinco años. 

d) En el caso de infracciones en mate-
ria de publicidad, la exigencia a la persona 
infractora de que publique un comunicado 
de rectificación en las mismas condiciones 
o en condiciones similares a las especifica-
das en la resolución sancionadora. 

e) La publicidad de las sanciones 
impuestas, cuando hayan adquirido firme-
za en vía administrativa, así como los 
nombres, apellidos, denominación o razón 
social de las personas naturales o jurídicas 
responsables y la índole y naturaleza de las 
infracciones, así como del producto, activi-
dad o servicio a que se refieren, siempre 
que concurra riesgo o daño efectivo para la 
salud o seguridad de los consumidores y 
usuarios o grave menoscabo de sus intere-
ses económicos, reincidencia en infraccio-
nes de naturaleza análoga o acreditada 
intencionalidad en la infracción. 

La publicidad de las sanciones se lleva-
rá a cabo por medio del Portal de Transpa-
rencia del Gobierno de Navarra y de la 
web del departamento competente en 
materia de consumo durante el plazo de un 
año y podrá realizarse también a través de 
los medios de comunicación social. La 
resolución sancionadora determinará el 
medio o medios de publicación. El coste 
de la publicación, en su caso, podrá ser 
exigido a la persona sancionada. 

CAPÍTULO IV 
Responsabilidad 

Artículo 86. Sujetos responsables. 

1. Serán responsables de las infraccio-
nes tipificadas en esta ley foral las perso-
nas físicas o jurídicas, así como las unio-
nes y entidades sin personalidad jurídica, 
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que resulten responsables de los mismos a 
título de dolo o culpa, que participen o 
incurran en las mismas tanto por acción 
como por omisión. 

2. De las infracciones cometidas en los 
bienes envasados, etiquetados o cerrados 
con cierre íntegro, será responsable la per-
sona, firma o razón social, incluida la per-
sona empresaria o profesional distribuido-
ra, que figure en la etiqueta. Se exceptúan 
los casos en que se demuestre falsificación 
o mala conservación del producto por el 
tenedor, siempre que las condiciones de 
conservación se especifiquen en el etique-
tado. 

Será responsable solidario el elabora-
dor, fabricante o envasador y el distribui-
dor que no figure en la etiqueta si se prue-
ba que conocía la infracción cometida y 
prestó su consentimiento. 

En el caso de que se hayan falsificado 
las etiquetas, la responsabilidad correspon-
derá al falsificador y a las personas que 
comercialicen los bienes a sabiendas de la 
falsificación. 

3. De las infracciones cometidas en 
bienes a granel o envasados sin etiquetas 
o cuando en la etiqueta no figuren los 
datos necesarios para identificar al res-
ponsable, según lo establecido en la nor-
mativa vigente, será responsable el tene-
dor de los mismos, excepto cuando pueda 
identificar de manera cierta la responsabi-
lidad de un tenedor anterior, incluido el 
distribuidor. 

4. De las infracciones cometidas en la 
prestación de servicios, la persona física o 
jurídica con la que contrató la persona con-
sumidora la prestación del servicio o la 
que resulte legalmente obligada. 

5. De las infracciones cometidas en la 
publicidad, oferta y contratación de bienes 
y servicios realizadas a través de vía tele-
mática, el anunciante o, en su defecto, el 
titular de la página. 

6. De las infracciones relacionadas con 
la falta de conformidad de los bienes, el 
vendedor de los mismos y, en su caso, el 
fabricante en los términos establecidos en 
la normativa de aplicación. 

7. Cuando una infracción sea imputada 
a una persona jurídica, podrán ser conside-
rados responsables las personas físicas que 
integren sus órganos rectores o de direc-
ción, así como los técnicos responsables de 
la elaboración y control, de acuerdo con la 
legislación vigente en materia societaria. 

En el supuesto de personas jurídicas, 
cuando quede constancia de forma feha-
ciente de la negativa o voto en contra de 
alguno de sus miembros en relación con la 
realización de la actuación tipificada como 
infracción, el mismo será exonerado de 
responsabilidad. 

8. En el supuesto de infracciones 
cometidas en la comercialización de bienes 
de otros Estados de la Unión Europea o de 
Estados que no formen parte de esta, se 
considerará responsable la persona física o 
jurídica que en primer lugar introduzca o 
ponga en circulación el producto en el 
mercado español. 

9. Cuando el cumplimiento de las obli-
gaciones previstas en la legislación vigente 
en materia de consumo corresponda a 
varias personas conjuntamente o si la 
infracción fuera imputable a varias perso-
nas y no resulte posible determinar el 
grado de participación de cada una de 
ellas, responderán de forma solidaria de las 
infracciones que, en su caso, se cometan y 
de las sanciones que se impongan. 

Disposición transitoria primera. 
Régimen transitorio. 

En tanto no se promulguen las disposi-
ciones de desarrollo de esta ley foral, man-
tendrán su vigencia las normas que regulan 
materias comprendidas en su ámbito mate-
rial de regulación en lo que no se opongan 
a la misma. 
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Disposición transitoria segunda. Pro-
cedimientos sancionadores. 

Esta ley foral no será de aplicación a 
los procedimientos administrativos sancio-
nadores iniciados antes de su entrada en 
vigor salvo que la presente ley foral resulte 
más favorable para las personas presunta-
mente infractoras. 

Disposición derogatoria única. 

Quedan derogadas cuantas normas de 
igual o inferior rango se opongan a lo dis-
puesto en la presente ley foral y, en parti-
cular, las siguientes: 

– La Ley Foral 7/2006, de 20 de junio, 
de Defensa de los Consumidores y Usua-
rios. 

– El Decreto Foral 172/1994, de 19 de 
septiembre, por el que se establece el pro-
cedimiento sancionador de las infracciones 
en materia de defensa de los consumidores 
y usuarios. 

– La Orden Foral, de 5 de febrero de 
1988, del Consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo, por la que se regula la con-
cesión de subvenciones a las Organizacio-
nes de Consumidores y Usuarios. 

– La Orden Foral de 24 de marzo de 
1992, del Consejero de Industria, Comer-
cio, Turismo y Trabajo, por la que se 
aprueba el modelo de Libro de Inspección 
y de hojas de reclamaciones que deben dis-
poner los establecimientos de venta al 
público de gasolinas y gasóleos de auto-
moción. 

Disposición final primera. Desarrollo 
reglamentario. 

Se autoriza al Gobierno Foral para dic-
tar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y aplicación de esta 
norma legal. 

Disposición final segunda. Actualiza-
ción de las cuantías de las sanciones. 

Corresponderá al Gobierno Foral la 
revisión y actualización de las cuantías 
previstas para las sanciones pecuniarias, 
para lo que se tendrá en cuenta la variación 
de los índices de precios para el consumo. 

Disposición final tercera. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 35/2022, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de Navarra para el año 2023.

TÍTULO I 
De los créditos y sus modificaciones 

CAPÍTULO I 
Créditos iniciales y su financiación 

Artículo 1. Ámbito de los Presupues-
tos Generales de Navarra. 

1. Se aprueban los Presupuestos Gene-
rales de Navarra para el año 2023, integra-
dos por: 

a) El Presupuesto del Parlamento de 
Navarra, el de la Cámara de Comptos, y el 
de la Institución del Defensor del Pueblo. 

b) El Presupuesto de la Administración 
de la Comunidad Foral y de sus organis-
mos autónomos. 

c) El Presupuesto del Consejo de 
Navarra. 

d) Los presupuestos de las fundaciones 
públicas de la Comunidad Foral. 

e) Los presupuestos de las sociedades 
públicas de la Comunidad Foral. 

f) El presupuesto de la Universidad 
Pública de Navarra. 

g) El presupuesto de la Oficina de Bue-
nas Prácticas y Anticorrupción. 

2. Asimismo se acompaña la informa-
ción de los presupuestos de otros sujetos y 
entidades comprendidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, de acuerdo con 
lo establecido en su artículo 6.1. 

Artículo 2. Cuantía de los créditos y 
de los derechos económicos. 

1. Para la ejecución de los programas 
integrados en los estados de gastos de los 
Presupuestos mencionados en el artículo 
anterior, se aprueban créditos por un 
importe consolidado de 5.748.951.173 
euros. 
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2. En los estados de ingresos de los Pre-
supuestos referidos en el artículo anterior se 
contienen las estimaciones de los derechos 
económicos que se prevén liquidar durante 
el ejercicio presupuestario, por un importe 
consolidado de 5.748.951.173 euros. 

3. De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, el límite de 
gasto no financiero como resultado de la 
suma de ingresos no financieros, ajustes de 
contabilidad nacional y déficit autorizado, 
una vez descontado el Fondo de Haciendas 
Locales y la aportación al Estado, queda 
establecido en 4.300.512.485 euros. 

CAPÍTULO II 
Modificación de los créditos 

presupuestarios 

Artículo 3. Modificación de créditos 
presupuestarios. 

Las modificaciones de los créditos pre-
supuestarios se ajustarán a los preceptos de 
la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra, en cuanto no 
resulten modificados por la presente ley 
foral. 

No obstante, lo anterior, no tendrán la 
consideración de modificaciones presu-
puestarias los movimientos de fondos entre 
partidas en las que figuran créditos desti-
nados a una misma finalidad pero que son 
distintas por exigencias de la Unión Euro-
pea para el mejor control del destino de los 
gastos al estar, en parte, cofinanciados por 
aquella. 

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá a la persona titular del departa-
mento donde se encuadre la partida. 

Artículo 4. Modificaciones presupues-
tarias de los programas comunitarios. 

1. El Gobierno de Navarra, a propuesta 
de la persona titular del Departamento de 

Economía y Hacienda, previo informe de 
la persona titular de la Dirección General 
de Política de Empresa, Proyección Inter-
nacional y Trabajo, podrá autorizar las 
modificaciones presupuestarias necesarias 
para llevar a efecto durante el ejercicio la 
mejor ejecución de los programas y pro-
yectos cofinanciados por la Unión Euro-
pea, de conformidad con lo aprobado por 
la Comisión en el documento inicial, o con 
las modificaciones posteriores que los 
Comités de Seguimiento o la propia Comi-
sión hayan introducido. Las modificacio-
nes presupuestarias deberán financiarse 
con créditos de cualquier naturaleza que 
figuren en los estados de gastos. 

2. Cualquier modificación de crédito 
que afecte directamente a las partidas en 
las que se recojan proyectos cofinanciados 
por la Unión Europea requerirá informe 
previo de la Dirección General de Política 
de Empresa, Proyección Internacional y 
Trabajo. Se exceptúan las modificaciones 
que afecten a créditos cofinanciados por el 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER). 

Artículo 5. Ampliaciones de crédito. 

Además de los créditos referidos en las 
letras a) a g) del apartado 1 del artículo 47 
de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 
la Hacienda Pública de Navarra, tendrán la 
consideración de ampliables para el ejerci-
cio 2023 todas las partidas existentes o que 
fuera necesario crear durante el ejercicio, 
para la concesión de subvenciones y prés-
tamos que pudieran aprobarse como conse-
cuencia del reconocimiento y reparación 
de las víctimas del terrorismo o de las víc-
timas de actos de motivación política con-
templados en la legislación vigente, así 
como todas las partidas correspondientes 
al pago de cotizaciones a la Seguridad 
Social. 

Además, tendrán la consideración de 
ampliables para el ejercicio 2023, todas las 
partidas existentes o que fuera necesario 
crear durante el ejercicio, sin las limitacio-
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nes del artículo 38 de la Ley Foral 
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda 
Pública de Navarra, para financiar las 
medidas para la reducción de las listas de 
espera en el Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea que contendrán en su deno-
minación Listas de espera. 

Además de lo anterior, se considerarán 
ampliables: 

1. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Presidencia, Igualdad, Función 
Pública e Interior: 

a) 010001-01000-2275-921100 deno-
minada “Procesos electorales”. A esta par-
tida podrán aplicarse los gastos de cual-
quier naturaleza relacionados con los 
trabajos e inversiones necesarios para su 
celebración. 

b) 020002-04100-1001-921400 deno-
minada “Prestaciones a ex-presidentes, ex-
consejeros y otros altos cargos del Gobier-
no de Navarra”. 

c) 020002-04100-1620-921400 deno-
minada “Fondo para la aplicación de 
acuerdos en materia de personal”. 

d) 020002-04100-1800-921400 deno-
minada “Reconocimiento de servicios, 
nuevos complementos, grado, antigüedad, 
reingresos de excedencias y otros”. 

e) 020002-04100-1800-921402 deno-
minada “Incremento retributivo”. 

f) 020002-04100-1800-
921405 denominada: “Carrera profesional 
servicios temporales”. 

g) 020002-04100-1810-921400 deno-
minada “Retribuciones de personal de ejer-
cicios anteriores”. 

h) 020002-04100-1820-921402 deno-
minada “Compensación no superación 
estabilización”. 

i) 020002-04100-1820-921403 deno-
minada “Indemnizaciones por accidentes 
laborales”. 

j) 020002-04300-1614-211100 deno-
minada “Indemnizaciones por jubilaciones 
anticipadas”. 

k) 050003-02900-2140-921800 deno-
minada “Reparación y mantenimiento de 
vehículos y maquinaria”. 

l) 050003-02900-2281-921800 deno-
minada “Combustibles y lubricantes”. 

m) 051000-02100-2274-132103 deno-
minada “Servicios de seguridad para pro-
tección contra la violencia de género”. 

2. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Economía y Hacienda: 

a) 100000-10000-4709-441100 deno-
minada “AUDENASA. Política comer-
cial”. 

b) 110003-11500-3101-923700 deno-
minada “Intereses y comisiones de crédi-
tos”. 

c) 110003-11500-3509-923700 deno-
minada “Retribución por saldos en cuentas 
corrientes y similares”. 

d) 111002-11300-6002-923100 deno-
minada “Terrenos y bienes naturales”. 

e) 111002-11300-6003-923100 deno-
minada “Demoliciones”. 

f) 111002-11300-6020-923100 deno-
minada “Edificios y obras de nueva insta-
lación, y reforma del patrimonio inmobi-
liario”. 

g) 111002-11300-6020-923104 deno-
minada “Plan de Inmuebles. Oficinas 
administrativas”. 

h) 111002-11300-6050-923100 deno-
minada “Plan de Inmuebles. Mobiliario y 
equipamiento de edificios y obras”. 

i) 111002-11300-8500-923100 deno-
minada “Adquisición de acciones del sec-
tor público”. 

j) 151000-17300-2273-923400 deno-
minada “Encargo a TRACASA Instrumen-
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tal. Recepción e integración datos fiscales 
en sistemas de información tributaria”. 

k) 155003-17800-3501-932100 deno-
minada “Intereses por demora en devolu-
ciones de ingresos indebidos e impuestos”. 

3. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Cohesión Territorial: 

a) 210001-21100-4609-942300 deno-
minada “Compensación a entes locales por 
bonificaciones en tributos locales”. 

b) 220000-22000-6010-453300 deno-
minada “Revisión de precios”. 

c) 220003-22200-2090-453200 deno-
minada “Canon de la autovía A-12 Pam-
plona-Logroño”. 

d) 220003-22200-2090-453202 deno-
minada “Canon de la autovía A-21 Auto-
vía del Pirineo”. 

e) 220003-22200-6010-453305 deno-
minada “Conservación de la red viaria y 
centro de control”. 

f) 220003-22200-6010-453306 deno-
minada “Refuerzos de firmes”. 

g) 220004-22100-4700-452100 deno-
minada “Canon de los riegos del Canal de 
Navarra. Ampliación 1ª Fase”. 

4. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Ordenación del Territorio, 
Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégi-
cos: 

a) 320000-32100-4809-261400 deno-
minada “Subvenciones para arrendatarios 
de vivienda”. 

b) 320000-32100-7800-261400 deno-
minada “Subvenciones y subsidios para 
actuaciones en vivienda”. 

5. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Educación: 

a) 400000-40100-3501-321100 deno-
minada “Intereses de demora”. 

b) 400000-41000-1220-322000 deno-
minada “Retribuciones del personal con-
tratado temporal”. 

c) 400000-41000-1800-322000 deno-
minada “Reconocimiento de servicios, 
nuevos complementos, grado, antigüedad, 
reingresos de excedencias y otros”. 

d) 400000-41000-1810-322000 deno-
minada “Retribuciones de personal de ejer-
cicios anteriores”. 

e) 400000-41000-1820-322000 deno-
minada “Ejecución de sentencias y otras 
indemnizaciones”. 

f) 400000-41000-1820-322002 deno-
minada “Compensación no superación 
estabilización”. 

g) 410002-41600-4609-322000 deno-
minada “Transferencias por uso de espa-
cios municipales por alumnado de Secun-
daria y Formación Profesional”. 

h) 410002-41600-6081-322000 deno-
minada “Plan de gratuidad de libros de 
texto escolares”. 

i) 410002-41600-7811-322000 deno-
minada “Programa de gratuidad de libros 
de texto escolares”. 

j) Las del proyecto 410003 Subvencio-
nes a la enseñanza privada concertada y 
asimilada de código económico 4811. 

k) 410004-41600-2210-324100 deno-
minada “Comedores”. 

l) 410004-41600-2230-324100 deno-
minada “Transporte escolar”. 

m) 410004-41600-2230-324102 deno-
minada “Transporte escolar educación 
especial”. 

n) 410004-41600-4800-324100 deno-
minada “Ayudas individualizadas por 
transporte escolar”. 

ñ) 410004-41600-4800-324102 deno-
minada “Ayudas individualizadas para 
comedores”. 
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o) 410004-41600-4800-324103 deno-
minada “Ayudas para el transporte de 
alumnado con difícil acceso a su centro 
educativo”. 

p) 420007-42900-4609-322100 deno-
minada “Convenios con ayuntamientos 
para la escolarización de 0 a 3 años”.  

6. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Salud: 

a) Las del grupo de programas 54 
correspondientes a los códigos económicos 
siguientes: 2210, 2213, 2214, 2215, 2216, 
2286, 2287 y 2500; así como las del grupo 
de programas 52 correspondientes al códi-
go económico 2215. 

b) 520001-51200-2262-313903 deno-
minada “Campañas III Plan de Drogode-
pendencias”. 

c) 520001-51200-2269-313902 deno-
minada “III Plan Foral de Drogodependen-
cias (PFD)”. 

d) 540000-52000-1800-311100 deno-
minada: “Carrera profesional servicios 
temporales”. 

e) 540000-52000-1810-311100 deno-
minada “Retribuciones de personal de ejer-
cicios anteriores”. 

f) 540000-52000-1820-311102 deno-
minada “Compensación no superación 
estabilización”. 

g) 540002 52833 2231 311100 deno-
minada “Plan de atención de emergencia 
sanitaria y ambulancias”. 

h) 540002-52833-4809-311104 deno-
minada “Prótesis, órtesis y vehículos para 
personas con discapacidad”. 

i) 540005-52831-4809-313100 deno-
minada “Prestaciones farmacéuticas”. 

j) 540005-52831-4809-313102 deno-
minada “Absorbentes y otros productos 
sanitarios”. 

k) 540005-52831-4809-313103 deno-
minada “Prestaciones farmacéuticas-regu-
lación copago”. 

l) 543000-52200-6057-312802 deno-
minada “Instrumental quirúrgico”. 

m) 543004-52214-2276-312700 deno-
minada “Trabajos de fraccionamiento de 
plasma para la producción de fármacos”. 

n) 545000 52400 6057 312803 deno-
minada “Instrumental quirúrgico”. 

ñ) 546000 52500 6057 312803 deno-
minada “Instrumental quirúrgico”. 

7. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Desarrollo Rural y Medio 
Ambiente: 

a) 710000-71200-4700-412100 deno-
minada “Indemnización por arranque de 
plantaciones”. 

b) 710000-71200-4700-412107 deno-
minada “Ayudas a los daños en infraes-
tructuras privadas y a la pérdida de rentas 
por inundaciones extraordinarias”.  

c) 710001-71200-4700-414210 deno-
minada “Compensación por primas de 
seguro a través de Agroseguro”. 

d) 710004-71300-2279-412205 deno-
minada “Vacunaciones oficiales”. 

e) 710004-71300-7700-412200 deno-
minada “Indemnización por sacrificio a 
causa de epizootias y lucro cesante por 
inmovilización de explotaciones”. 

f) 710006-71500-4700-414100 deno-
minada “Canon de los riegos del Canal de 
Navarra”. 

g) 710006-71500-7609-414402 deno-
minada “Ayudas infraestructuras agrarias 
públicas dañadas por incendios e inunda-
ciones extraordinarias”. 

h) 710006-71500-7700-414400 deno-
minada “Ayudas infraestructuras agrarias 
privadas dañadas por incendios e inunda-
ciones extraordinarias”. 
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i) 710006 71500 7819 414100 denomi-
nada “Reparación de infraestructuras agra-
rias de Comunidades de Regantes por 
inundaciones extraordinarias”.  

8. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Desarrollo Económico y Empre-
sarial: 

a) 810001-81100-4819-422203 deno-
minada “Planes estratégicos comarcales”. 

b) 810001-81100-7819-422200 deno-
minada “Planes estratégicos comarcales. 
Proyectos”. 

9. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Derechos Sociales: 

a) Las de código económico 2600, ubi-
cadas en los proyectos 900000, 900003, 
920005, 920006 y 920008, destinadas a 
financiar las prestaciones garantizadas que 
se establecen en el Decreto Foral 69/2008, 
de 17 de junio, por el que se aprueba la 
Cartera de Servicios Sociales de ámbito 
general prevista en la Ley Foral 15/2006, 
de 14 de diciembre, de Servicios Sociales. 

b) 900002-91100-4809-212100 deno-
minada “Pensiones no contributivas”. 

c) 900002-91100-4809-231500 deno-
minada “Renta garantizada”. 

d) 900002-91100-4809-231502 deno-
minada “Ayudas extraordinarias para la 
inclusión social”. 

e) 900002 91100 4809 231505 deno-
minada “Ingreso mínimo vital”. 

f) 900003 91600 4809 231600 denomi-
nada “Prestaciones económicas y acompa-
ñamiento social en medio abierto para per-
sonas en exclusión social”. 

g) 900003-91600-4609-231500 deno-
minada “Servicio de acogida para personas 
sin hogar”. 

h) 900003-91600-4609-231502 deno-
minada “Servicios Sociales de atención 
primaria”. 

i) 900003-91600-4609-231602 deno-
minada “Empleo Social Protegido PO FSE 
2014-2020”. 

j) 900004-91100-4819-143103 deno-
minada “Respuesta inmediata a emergen-
cias internacionales”. 

k) 920004-93200-4809-231B00 deno-
minada “Ayudas vinculadas a servicio”. 

l) 920004-93200-4809-231B02 deno-
minada “Ayudas para la atención de servi-
cios personales”. 

m) 920004-93200-4809-231B06 deno-
minada “Contratación de asistentes para 
vida independiente de personas con disca-
pacidad”. 

n) 920008-93300-4809-231700 deno-
minada “Recursos para autonomía de 
menores con problemas de conducta”. 

ñ) 920008-93300-4809-231702 deno-
minada “Prestaciones económicas a fami-
lias”. 

o) 920008-93300-4809-231704 deno-
minada “Cuotas de niños en centros aje-
nos”. 

p) 950001-96100-4709-241109 deno-
minada “Ayudas a Centros Especiales de 
Empleo”. 

q) 950001-96100-4819-241104 deno-
minada “Ayudas a programas de reinser-
ción sociolaboral de colectivos con mayo-
res dificultades. Conferencia Sectorial”. 

10. La siguiente partida del Departa-
mento de Cultura y Deporte: 

a) A20001-A2100-2276-337106 deno-
minada: “Actuaciones jurídicas para exigir 
mantenimiento y rehab. a propietarios de 
Patrimonio cultural inmueble de Navarra”. 

11. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Políticas Migratorias y Justicia: 

a) F20001-F2100-2279-112108 deno-
minada “Asistencia jurídica gratuita”. 
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b) F20001-F2300-6020-112102 deno-
minada: “Adecuación local para Bar-
nahus”. 

12. La siguiente partida del Departa-
mento de Universidad, Innovación y 
Transformación Digital: 

a) G10001-G1100-7455-322302 deno-
minada “Transferencias de capital a la 
UPNA: Edificio Medicina”. 

TÍTULO II 
De los gastos de personal 

CAPÍTULO I 
Retribuciones del personal en activo 

Artículo 6. Retribuciones del personal 
funcionario y estatutario de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra. 

1. Con efectos de 1 de enero de 2023, 
las retribuciones del personal funcionario y 
estatutario al servicio de las Administra-
ciones Publicas de Navarra experimentarán 
el incremento máximo global establecido 
para 2023 en la legislación estatal para el 
personal al servicio del sector público sin 
perjuicio, en su caso, de las adecuaciones 
retributivas necesarias para asegurar que 
las asignadas a cada puesto de trabajo 
guarden relación procedente con el conte-
nido de especial dificultad técnica, dedica-
ción, responsabilidad, peligrosidad o peno-
sidad del mismo. 

2. El sueldo inicial de cada uno de los 
niveles queda establecido para el año 2023 
en las siguientes cuantías anuales: 

Nivel de encuadramiento       Cuantía anual 

                A                       28.651,14 euros 
                B                       24.103,24 euros 
                C                       19.994,66 euros 
                D                       17.413,62 euros 
                 E                       15.317,26 euros 

Artículo 7. Retribuciones del personal 
laboral de las Administraciones Públicas 
de Navarra. 

1. Con efectos de 1 de enero de 2023, 
las retribuciones del personal laboral al 
servicio de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y de sus organis-
mos autónomos serán las que se determi-
nen en el correspondiente convenio 
colectivo, con sujeción a los criterios fija-
dos en esta ley foral para el personal fun-
cionario. 

2. En el caso del personal laboral al 
servicio de las restantes Administraciones 
Públicas de Navarra, sus retribuciones 
serán las que determine cada Administra-
ción Pública en sus respectivos presupues-
tos, con sujeción a los criterios fijados en 
esta ley foral para el personal funcionario. 

Artículo 8. Retribuciones del personal 
directivo de libre designación de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y sus organismos autónomos. 

1. Las retribuciones para el año  2023 
de las Direcciones de Servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, las de los organismos autónomos asi-
miladas a ellas, así como las del Asesor en 
materia de alta velocidad se fijan en un 
importe anual de 57.229,62 euros, referido 
a catorce mensualidades, sin perjuicio de 
la percepción de las retribuciones persona-
les por grado, antigüedad y ayuda familiar 
que pudiera corresponderles de acuerdo 
con la normativa vigente y de aquellas 
otras complementarias que tuvieran asig-
nadas de manera específica en la plantilla 
orgánica por su nombramiento originario o 
por las especiales condiciones de presta-
ción de sus servicios, a cuyo efecto no se 
tendrá en cuenta el porcentaje originario de 
complemento de puesto de trabajo incluido 
en el cálculo inicial de la retribución a 
tanto alzado correspondiente. 

Las Direcciones de Servicio prestarán 
sus servicios en régimen de plena disponi-
bilidad y de total y absoluta dedicación. 
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2. Las retribuciones para el año 2023 
del personal directivo de libre designación 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea y del Instituto de Salud Pública y 
Laboral de Navarra, se fijan en los siguien-
tes importes anuales, referidos a catorce 
mensualidades, sin perjuicio de la percep-
ción de las retribuciones personales por 
grado, antigüedad y ayuda familiar que 
pudiera corresponderles de acuerdo con la 
normativa vigente: 

a) Jefaturas de Servicio no asistencia-
les: 57.229,62 euros. 

b) Dirección del Banco de Sangre y 
Tejidos de Navarra: 62.986,56 euros. 

En el supuesto de que alguna persona 
titular de los referidos puestos directivos 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea y del Instituto de Salud Pública y 
Laboral de Navarra esté percibiendo en la 
actualidad una cuantía superior a la refleja-
da en este artículo, se le abonará una com-
pensación personal por la diferencia en 
tanto se mantenga en el desempeño del 
mismo. 

3. Las retribuciones del personal direc-
tivo de libre designación de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y 
sus organismos autónomos experimentarán 
el mismo incremento que resulte, en su 
caso, de la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 6. 

Artículo 9. Retribuciones del Gobierno 
de Navarra, de los altos cargos de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y del resto del personal eventual. 

1. Las retribuciones para el año 2023 
de las personas que integran el Gobierno 
de Navarra, de las Direcciones Generales, 
del personal directivo de los organismos, 
sociedades y fundaciones públicas y del 
resto del personal eventual de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra 
serán las que se detallen en los apartados 
siguientes. 

2. De conformidad con lo establecido 
en los artículos 35 y 45 de la Ley Foral 
14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno 
de Navarra y de su Presidenta o Presidente, 
las retribuciones para el año 2023 de las 
personas que integran el Gobierno de 
Navarra, referidas a catorce mensualida-
des, consistirán en la siguiente cuantía 
anual, sin perjuicio, en el caso del personal  
fijo y contratado, de la percepción de la 
retribución por grado y/o antigüedad que 
pudiera corresponderles de acuerdo con la 
normativa aplicable a la respectiva rela-
ción de servicio: 

– Presidenta o Presidente del Gobierno 
de Navarra: 78.597,26 euros. 

– Vicepresidenta o Vicepresidente, 
Consejera o Consejero y Consejera-Porta-
voz o Consejero-Portavoz 73.144,82 euros. 

3. Las retribuciones para el año 2023 
del personal de los Gabinetes de la Presi-
denta y de las personas titulares de depar-
tamentos del Gobierno de Navarra con la 
consideración de alto cargo se fijan en las 
siguientes cuantías anuales referidas a 
catorce mensualidades, sin perjuicio, en el 
caso del personal fijo y contratado, de la 
percepción de la retribución por grado y/o 
antigüedad que pudiera corresponderles de 
acuerdo con la normativa aplicable a la 
respectiva relación de servicio: 

– Asesor o asesora de la Presidenta o 
Presidente: 62.672,68 euros. 

– Jefe o Jefa de Gabinete de los Conse-
jeros o Consejeras: 58.333,10 euros. 

4. De conformidad con lo establecido 
en el artículo 32.4 de la Ley Foral 11/2019, 
de 11 de marzo, de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y del Sector 
Público Institucional Foral, las retribucio-
nes para el año 2023 de las direcciones 
generales se fijan en un importe anual de 
62.672,68 euros, referido a catorce men-
sualidades, sin perjuicio, en el caso del 
personal fijo y contratado, de la percepción 
de la retribución por grado y/o antigüedad 
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que pudiera corresponderles de acuerdo 
con la normativa aplicable a la respectiva 
relación de servicio. 

5. De conformidad con lo establecido 
en el artículo 52.1 de la Ley Foral 11/2019, 
de 11 de marzo, de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y del Sector 
Público Institucional Foral, se relacionan 
las retribuciones para el año 2023 del per-
sonal directivo de los organismos públicos 
que se cifran en las siguientes cuantías 
anuales referidas a catorce mensualidades, 
sin perjuicio, en el caso del personal fijo y 
contratado, de la percepción de la retribu-
ción por grado y/o antigüedad que pudiera 
corresponderles de acuerdo con la normati-
va aplicable a la respectiva relación de ser-
vicio: 

a) Dirección Gerencia de organismo 
autónomo, salvo lo dispuesto en las letras 
b) y c) siguientes: 62.672,68 euros. 

b) Dirección Gerencia del Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea y de la 
Hacienda Foral de Navarra: 96.832,40 
euros. 

c) Dirección Gerencia del Instituto 
Navarro de Administración Pública 
59.951,08 euros. 

d) Subdirección de organismo autóno-
mo: 57.229,62 euros. 

e) Personal directivo del Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea: 

– Gerencia de Atención Primaria, 
Gerencia del Hospital Universitario de 
Navarra, Dirección de Profesionales, 
Dirección de Gestión Económica y Servi-
cios Generales y Dirección de Asistencia 
Sanitaria al Paciente: 73.994,20 euros. 

– Gerencia del Área de Salud de Tude-
la, Gerencia del Área de Salud de 
Estella/Lizarra, Dirección Asistencial del 
Hospital Universitario de Navarra: 
64.674,96 euros. 

– Gerencia de Salud Mental, Subdirec-
ciones Asistenciales del Hospital Universi-

tario de Navarra, Dirección Asistencial del 
Área de Salud de Tudela y del Área de 
Salud de Estella/Lizarra, y Subdirecciones 
de Atención Primaria y Continuidad Asis-
tencial, Subdirección de Urgencias de 
Navarra y Dirección Técnica de la Aten-
ción a la Urgencia Vital de la Gerencia de 
Atención Primaria y Subdirecciones de las 
Áreas de Salud: 62.986,56 euros. 

– Subdirecciones de los Servicios Cen-
trales: 61.848,78 euros. 

– Dirección de Profesionales, Direc-
ción de Gestión Económica y Servicios 
Generales, Dirección de Cuidados Sanita-
rios del Hospital Universitario de Navarra 
y Subdirección de Cuidados, Atención 
Domiciliaria, Sociosanitaria y Acciones 
Comunitarias de Atención Primaria: 
59.049,76 euros. 

– Coordinadora del Plan de Atención 
Sociosanitaria de Navarra y Subdireccio-
nes de Cuidados Sanitarios del Hospital 
Universitario de Navarra: 53.504,36 euros 

6. Las retribuciones para el año 2023 
del resto del personal eventual de los Gabi-
netes de la Presidenta y de los integrantes 
del Gobierno de Navarra se fijan en las 
siguientes cuantías anuales, referidas a 
catorce mensualidades, sin perjuicio, en el 
caso del personal fijo y contratado, de la 
percepción de la retribución por grado y/o 
antigüedad que pudiera corresponderles de 
acuerdo con la normativa aplicable a la 
respectiva relación de servicio: 

– Secretaría del Presidente o Presiden-
ta: 38.695,86 euros. 

– Secretaría de Consejero o Consejera: 
35.271,46 euros. 

– Auxiliar de Gabinete: 30.893,24 
euros. 

7. El personal eventual regulado en los 
apartados anteriores que no ostente la con-
dición de personal fijo o contratado perci-
birá el premio de antigüedad establecido 
para el personal funcionario de las Admi-

                                                                      LEYES FORALES                                                                  88

1429



nistraciones Públicas de Navarra, conside-
rando para ello el tiempo trabajado en 
puestos de carácter eventual. 

8. Las retribuciones para el año 2023 
del personal directivo con consideración 
de alto cargo de las sociedades públicas de 
la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra integradas en la Corporación 

Pública Empresarial de Navarra serán las 
siguientes: 

Para las personas titulares de direccio-
nes-gerencias el salario bruto base anual, 
referido a catorce mensualidades, será de 
62.258,32 euros. Dicha retribución anual 
se modulará en base a la complejidad de la 
empresa pública a gestionar, todo ello 
según la siguiente tabla:
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Tipo de sociedad Complemento 
de complejidad 

Salario bruto base anual 
euros 

D 0% 62.258,32 

C 10% 68.484,14 

B 30% 80.935,81 

A 55% 96.500,38 

La clasificación de las sociedades en 
función de su tipo se determinará por 
Acuerdo del Gobierno de Navarra. 

9. Las retribuciones para el año 2023 
de las personas que ocupan la dirección de 
las fundaciones públicas de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra se 
fijan en los siguientes importes anuales, 
referidos a catorce mensualidades: 

– Fundación Miguel Servet: 61.848,83 
euros. 

– Fundación Navarra para la Tutela de 
las Personas Adultas: 53.504,20 euros. 

– Fundación Baluarte: 67.883,89 euros. 

– Fundación Gizain: 62.672,76 euros. 

– Fundación Miguel Induráin: 
51.750,00 euros. 

10. Los integrantes del Gobierno de 
Navarra y el resto de altos cargos de la 
Comunidad Foral de Navarra no podrán 
percibir de ninguna entidad pública o pri-
vada, con carácter personal, dietas por 
asistencia a consejos de administración u 
órganos colegiados de cualquier índole. En 
el caso de que perciban dietas atendiendo a 

la representación que ostentan, las cantida-
des serán ingresadas directamente por la 
sociedad u organismo que las abone en la 
cuenta presupuestaria o societaria corres-
pondiente de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra. 

11. Las retribuciones de los integrantes 
del Gobierno de Navarra, de los altos car-
gos de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y del resto del personal 
eventual experimentarán el mismo incre-
mento que resulte, en su caso, de la aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 6. 

CAPÍTULO II 
Derechos pasivos del personal funciona-
rio de los Montepíos de las Administra-

ciones Públicas de Navarra 

Artículo 10. Actualización de las pen-
siones de las clases pasivas del personal 
funcionario de los Montepíos de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra. 

1. Con efectos de 1 de enero de 2023, 
las pensiones de las clases pasivas del per-
sonal funcionario de los Montepíos de las 
Administraciones Públicas de Navarra con 
derecho a actualización según la normativa 



vigente tendrán el incremento que experi-
menten ese año con carácter general las 
pensiones públicas. 

2. En aplicación de la normativa vigen-
te en materia de pensiones públicas, la 
actualización no se aplicará a las pensiones 
ya reconocidas o que en el futuro se reco-
nozcan que, por sí solas o sumándoles, en 
su caso, el importe de otras pensiones 
públicas percibidas por la misma persona 
beneficiaria, superen la cuantía máxima 
anual establecida para las pensiones públi-
cas. 

Artículo 11. Normas aplicables al régi-
men de derechos pasivos del personal fun-
cionario acogido al sistema anterior a la 
Ley Foral 10/2003, de 5 de marzo, sobre 
régimen transitorio de los derechos pasivos 
del personal funcionario de los Montepíos 
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra. 

1. El régimen de derechos pasivos del 
personal funcionario a que se refiere el 
presente artículo se regirá por las disposi-
ciones vigentes con anterioridad a la entra-
da en vigor de la Ley Foral 13/1983, de 30 
de marzo, tomándose en consideración 
para la determinación del sueldo regulador 
las mayores retribuciones percibidas por el 
personal funcionario con arreglo al sistema 
anterior a dicha ley foral y al Reglamento 
Provisional de Retribuciones dictado en su 
ejecución, incrementadas en los porcenta-
jes señalados en las Leyes Forales de Pre-
supuestos Generales de Navarra de los 
sucesivos ejercicios, con la salvedad de lo 
dispuesto en este artículo para las pensio-
nes adquiridas por razón de accidente de 
trabajo o de enfermedad profesional. 

2. De acuerdo con las disposiciones 
referidas en el apartado precedente, para el 
cómputo del tiempo de servicios a efectos 
de jubilación y pensiones, únicamente se 
tendrán presentes los años de servicio efec-
tivamente prestados por el personal funcio-
nario. Se comprenderán dentro de ellos los 
años de servicios efectivamente prestados 

a la Administración Pública que hayan 
sido reconocidos por la Administración 
respectiva conforme a los Acuerdos de la 
Diputación Foral de 29 de octubre de 1981 
y de 5 de febrero de 2001 y al Decreto 
Foral 21/1983, de 14 de abril. 

No obstante, en los casos de pensiones 
de jubilación, viudedad y orfandad causa-
das por el personal funcionario acogido a 
alguno de los Montepíos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral o de las enti-
dades locales de Navarra, que falleciera 
estando en activo o se jubilara a partir de 
la entrada en vigor de esta ley foral, se 
computarán, con efectos retroactivos a la 
fecha del hecho causante de la pensión, los 
periodos cotizados por dicho personal fun-
cionario a los distintos regímenes de la 
Seguridad Social, siempre que tales perio-
dos no se superpongan a otros cotizados a 
los reseñados Montepíos, a los únicos 
efectos de determinar los haberes compu-
tables para derechos pasivos y la cuota o 
porcentaje por años de cotización o de ser-
vicios aplicable para el cálculo de la pen-
sión correspondiente. 

No se computarán en ningún caso para 
las pensiones de jubilación, viudedad y 
orfandad causadas por el personal funcio-
nario contemplados en el párrafo anterior 
los periodos cotizados por dicho personal 
funcionario a los distintos regímenes de la 
Seguridad Social, cuando dichos periodos, 
acumulados en su caso a otros, hubieran 
generado derecho a pensión en tales regí-
menes, con excepción de aquellos periodos 
por cuya cotización se genere derecho a las 
prestaciones del SOVI, que sí serán com-
putados. 

En los casos de pensiones de viudedad 
causadas por personal funcionario acogido 
a alguno de los Montepíos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra 
o de las entidades locales de Navarra se 
extenderán los derechos pasivos a los 
miembros de las parejas estables, confor-
me a la Ley Foral 6/2000, de 3 de julio, 
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para la igualdad jurídica de las parejas 
estables. 

3. En aplicación de lo dispuesto en el 
apartado 1 de este artículo y para la fija-
ción de las jubilaciones y pensiones que se 
causen durante el año 2023 por el personal 
funcionario público comprendido en el 
ámbito de aplicación del Estatuto del Per-
sonal al servicio de las Administraciones 
Públicas de Navarra, se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

a) Las cuantías de los conceptos retri-
butivos con incidencia en los derechos 
pasivos serán las correspondientes al año 
2023, resultantes de aplicar a las de 1983 
los incrementos anuales fijados por las 
posteriores Leyes Forales de Presupuestos. 

Excepcionalmente, en los casos de 
pensiones de jubilación por incapacidad 
derivada de accidente de trabajo o de 
enfermedad profesional, así como en los 
supuestos de pensiones de viudedad u 
orfandad en caso de muerte por accidente 
de trabajo o enfermedad profesional, el 
haber regulador estará constituido por las 
retribuciones que, por su puesto de trabajo, 
hubiera percibido el personal funcionario 
afectado en el año inmediatamente anterior 
al momento de producirse la jubilación o 
el fallecimiento. 

b) Para el personal funcionario munici-
pal que quedó excluido del sistema de 
retribuciones derivado de la Norma de 
Equiparación de 29 de enero de 1980, en 
virtud de la facultad otorgada por la dispo-
sición adicional segunda, párrafo segundo, 
de la misma, la cuantía de los conceptos 
retributivos con incidencia en pasivos será 
la que resulte de aplicar a la correspon-
diente a 1983, relativa a dicho personal 
funcionario, los incrementos experimenta-
dos durante los años sucesivos. 

4. El personal funcionario contribuirá a 
la financiación del régimen de pensiones 
con la cantidad resultante de la aplicación 
de la normativa anterior a la Ley Foral 
13/1983, incrementada en los porcentajes 

de aumento de las pensiones establecidos 
en las ulteriores Leyes Forales de Presu-
puestos Generales de Navarra. 

5. Con efectos de 1 de enero de 2023, 
la pensión mínima de jubilación de los 
Montepíos de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, tanto del personal funcio-
nario acogido al sistema anterior a la Ley 
Foral 10/2003, de 5 de marzo, como del 
previsto en la referida ley foral, será la 
establecida para el año 2022, que asciende 
a 16.010,40 euros, actualizada al año 2023 
con el incremento que experimenten ese 
año con carácter general las pensiones 
públicas. 

A partir del momento en que cumplan 
setenta años de edad, se reconocerá el 
derecho a la percepción del importe equi-
valente a la pensión mínima establecida en 
el párrafo anterior a aquellas personas jubi-
ladas voluntariamente, acogidas al sistema 
de derechos pasivos anterior al establecido 
en la Ley Foral 10/2003, de 5 de marzo, 
que por acreditar menos de treinta años de 
servicios reconocidos en la Administración 
Pública respectiva hayan devengado pen-
sión sin derecho a actualización. 

6. Con efectos de 1 de enero del año 
2023, la pensión mínima de viudedad 
queda establecida en una cantidad bruta 
anual equivalente al salario mínimo inter-
profesional que se determine para ese ejer-
cicio. 

7. Lo dispuesto en el apartado 6 de este 
artículo será de aplicación, asimismo, a las 
pensiones de orfandad concedidas por apli-
cación del sistema de derechos pasivos 
anterior a la Ley Foral 10/2003, de 5 de 
marzo, con cargo a cualquiera de los Mon-
tepíos de las Administraciones Públicas de 
Navarra, al amparo de lo dispuesto en sus 
respectivos Reglamentos, en la redacción 
dada por la disposición adicional decimoc-
tava de la Ley Foral 5/1991, de 26 de 
febrero, de Presupuestos Generales de 
Navarra para el ejercicio de 1991. 
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Quedan, por lo tanto, excluidas de lo 
dispuesto en el párrafo anterior todas aque-
llas pensiones de orfandad que hubieran 
sido concedidas en virtud de la normativa 
aplicable con anterioridad a la modifica-
ción establecida en la citada Ley Foral 
5/1991, salvo las que se hubieran reconoci-
do por la situación de incapacidad de su 
beneficiario/a. 

8. Las pensiones de orfandad contem-
pladas en el apartado 3 de los artículos 8 
del Reglamento de Jubilaciones y Pensio-
nes del personal funcionario de la Diputa-
ción Foral y 10 del Reglamento de Dere-
chos Pasivos de los funcionarios 
municipales, así como las pensiones de 
orfandad de iguales características de los 
Montepíos Municipales particulares, se 
reconocerán siempre y cuando todos los 
requisitos exigidos para su obtención se 
cumplan en la fecha del fallecimiento del 
causante de la pensión o, en su caso, de su 
cónyuge o pareja estable beneficiaria de la 
pensión de viudedad. 

9. Las pensiones de viudedad de los 
Montepíos de las Administraciones Públi-
cas de Navarra serán compatibles tanto con 
la percepción de ingresos por trabajo per-
sonal como con la pensión de jubilación. 

10. Las declaraciones de incapacidad 
permanente, así como los distintos grados 
de la misma, serán revisables si la benefi-
ciaria no ha cumplido la edad de 65 años, 
bien por agravación o mejoría, bien por 
error de diagnóstico, con sujeción a las 
siguientes normas: 

a) El expediente de revisión del grado 
de incapacidad podrá incoarse de oficio o a 
instancia de la persona interesada y el Tri-
bunal Médico de Valoración de Incapaci-
dades de Navarra emitirá una propuesta 
vinculante al respecto. 

b) En el supuesto de que el personal 
funcionario declarado en un grado de inca-

pacidad permanente fuera recalificado en 
otro superior, por agravación o por error de 
diagnóstico, el señalamiento de la pensión 
correspondiente tendrá efectos del día pri-
mero del mes siguiente a aquel en que se 
hubiese resuelto el expediente de revisión. 

En el caso de que la recalificación tra-
jera causa de un error de diagnóstico, ten-
drá derecho a percibir el importe de las 
diferencias entre lo percibido hasta la reso-
lución del expediente y lo debido de perci-
bir por reconocimiento del superior grado 
de incapacidad, con el límite de cuatro 
años. 

c) La revisión a que se refieren los 
apartados anteriores producirá los efectos 
establecidos en los Acuerdos de la Diputa-
ción Foral de 17 de abril de 1970 y de 24 
de noviembre de 1972, que continuarán 
vigentes en todo aquello que no se oponga 
a lo establecido en la presente ley foral. 

CAPÍTULO III 
Retribuciones del personal docente 

Artículo 12. Compensaciones retribu-
tivas del personal docente que presta sus 
servicios en los comedores escolares sub-
vencionados por el Departamento de Edu-
cación del Gobierno de Navarra. 

El personal docente que, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto Foral 246/1991, de 
24 de julio, por el que se regulan los come-
dores escolares de los centros públicos no 
universitarios de Navarra en los niveles de 
enseñanza obligatoria, y la Orden Foral 
186/1993, de 11 de mayo, del Consejero 
de Educación y Cultura, por la que se 
desarrolla lo dispuesto en el citado Decreto 
Foral 246/1991, realice las funciones de 
administrador/a, encargado/a o cuidador/a 
de comedor percibirá por cada día de 
desempeño efectivo las siguientes retribu-
ciones brutas:
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Artículo 13. Compensación económica 
por impartir formación al personal docen-
te. 

1. El personal de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos podrá percibir compen-
sación económica por impartir alguna de 
las actividades formativas recogidas en el 
Plan de Formación del Profesorado que 
cada año elabora el Departamento de Edu-
cación o de las organizadas directamente 
por la Dirección General de Formación 
Profesional, por la Dirección General de 
Educación o por los Centros de Apoyo al 
Profesorado, siempre y cuando realice esta 
tarea fuera de su jornada de trabajo. Dichas 
compensaciones serán las siguientes: 

– Formación presencial: 

a.1 La ponencia, entendiendo por ella 
la hora lectiva de desarrollo de una perso-
na experta en una actividad formativa, será 
retribuida con un importe de hasta 59,25 
euros. 

a.2 La conferencia, entendiendo por 
ella la disertación en público de una perso-
na especialista sobre un tema científico, 
tecnológico o humanístico de interés, con 
una duración mínima de 90 minutos, será 
retribuida hasta un máximo de 361,76 
euros. 

– Formación a distancia: 

b.1 La participación en actividades de 
formación a distancia en calidad de perso-
nal coordinador telemático será retribuida 
hasta un máximo de 1.049,11 euros por la 
coordinación de cinco personas tutoras. En 
el caso de que este número sea inferior a 

cinco, la retribución correspondiente se 
calculará de forma proporcional. En el 
caso de que exceda de cinco, por cada per-
sona tutora a partir de la quinta, el personal 
coordinador telemático será retribuido con 
98,35 euros. 

b.2 La participación en actividades de 
formación a distancia en calidad de perso-
nal tutor telemático será retribuida hasta un 
máximo de 46,99 euros por cada alumno/a 
tutorizado. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior 
no será de aplicación al personal docente 
destinado en los Centros de Apoyo al Pro-
fesorado o en las unidades orgánicas que 
diseñan y desarrollan actividades de for-
mación de enseñanzas no universitarias. 

3. Las cuantías previstas en el presente 
artículo se actualizarán en el mismo por-
centaje en que se actualicen las retribucio-
nes del personal funcionario y estatutario 
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra, en las correspondientes Leyes Forales 
de Presupuestos. 

Artículo 14. Retribuciones y comple-
mentos del Conservatorio Superior de 
Música de Navarra. 

1. El complemento específico docente 
asignado a aquellas personas docentes de 
Música y Artes Escénicas que impartan la 
totalidad de su horario lectivo en el Con-
servatorio Superior de Música de Navarra 
será idéntico al que perciba el personal 
funcionario del Cuerpo de Catedráticos/as 
de Música y Artes Escénicas. 

2. El personal docente de Música y 
Artes Escénicas que desempeñe parte de su 
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Número de 
comensales 

Persona encargada de 
comedor Persona administradora Por cada persona 

cuidadora 
0-80 18,17 euros 16,06 euros 18,17 euros 

81-160 20,28 euros 16,06 euros 18,17 euros 
161-240 21,76 euros 18,00 euros 18,17 euros 

240 22,50 euros 20,62 euros 18,17 euros 
 



horario en el Conservatorio Superior de 
Música de Navarra percibirá, en propor-
ción al porcentaje de jornada desarrollado 
en este último centro, la diferencia existen-
te entre el complemento específico docente 
asignado a los Catedráticos/as de Música y 
Artes Escénicas y el propio del Cuerpo 
Docente de Música y Artes Escénicas. 

Artículo 15. Indemnización por kilo-
metraje al profesorado asistente a activida-
des formativas. 

Tendrá derecho a percibir indemniza-
ción por kilometraje el profesorado asis-
tente por designación expresa de la Admi-
nistración educativa a actividades 
formativas convocadas mediante Resolu-
ción de la persona titular de la Dirección 
General de Formación Profesional o de la 
Dirección General de Educación, siempre 
que dicho derecho sea contemplado de 
forma expresa en la correspondiente reso-
lución. 

Artículo 16. Retribuciones del perso-
nal funcionario en prácticas docentes. 

Las personas aspirantes al ingreso y 
acceso a los Cuerpos docentes que sean 
nombradas personal funcionario en prácti-
cas percibirán, mientras dure su condición, 
las siguientes retribuciones: el sueldo bási-
co del nivel y las retribuciones comple-
mentarias del puesto de trabajo que desem-
peñen, así como el premio de antigüedad, 
la retribución correspondiente al grado, la 
ayuda familiar y cualesquiera otras retribu-
ciones que se establezcan con carácter 
general para el personal contratado en régi-
men administrativo de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra. 

Artículo 17. Compensaciones retribu-
tivas a los empleados públicos docentes 
que intervienen en los procedimientos de 
evaluación, reconocimiento y acreditación 
de las competencias profesionales. 

1. El personal docente al servicio de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus organismos autónomos que 

sea designado para intervenir en las fases 
de asesoramiento o evaluación de los pro-
cedimientos de acreditación de la compe-
tencia profesional que sea convocado por 
los departamentos con competencias en la 
materia, conforme a lo regulado en el 
Decreto Foral 66/2014, por el que se esta-
blecen las normas para la implantación en 
la Comunidad Foral del procedimiento de 
evaluación y acreditación de las competen-
cias profesionales adquiridas por las perso-
nas a través de la experiencia laboral o de 
otras vías no formales de formación, y la 
estructura organizativa responsable del 
mismo, tendrá derecho a percibir las 
siguientes retribuciones: 

a) Personas asesoras del procedimiento 
de acreditación: 

– Compensación por persona candidata 
que incluya: 

Hasta 3 unidades de competencia ase-
soradas 120 euros. 

De 4 a 6 unidades de competencia ase-
soradas 150 euros. 

Más de 6 unidades de competencia ase-
soradas 180 euros. 

– Complemento por cualificación extra 
de la misma familia profesional para una 
misma persona candidata 50 euros. 

b) Personas evaluadoras del procedi-
miento de acreditación: 

– Compensación como persona evalua-
dora principal por persona candidata que 
incluya: 

Hasta 3 unidades de competencia eva-
luadas 130 euros. 

De 4 a 6 unidades de competencia eva-
luadas 165 euros. 

Más de 6 unidades de competencia 
evaluadas 200 euros. 

– Compensación como persona evalua-
dora secundaria por persona candidata que 
incluya: 
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Hasta 3 unidades de competencia eva-
luadas 60 euros. 

De 4 a 6 unidades de competencia eva-
luadas 75 euros. 

Más de 6 unidades de competencia 
evaluadas 90 euros. 

– Compensación como persona respon-
sable de Comisión de evaluación (por 
grupo). 

Presidencia de la Comisión de evalua-
ción 200 euros. 

Secretaría de la Comisión de evalua-
ción 100 euros. 

Estas retribuciones se establecen como 
compensación a la preparación y desarro-
llo de las sesiones de asesoramiento y eva-
luación, a la atención directa a las personas 
candidatas, a la gestión documental del 
procedimiento y al trabajo de coordinación 
con las administraciones convocantes. 

2. El Gobierno de Navarra podrá auto-
rizar, mediante decreto foral, la compensa-
ción por su intervención en el procedi-
miento a otras figuras distintas de las 
personas asesoras y evaluadoras, cuya 
colaboración se pudiera considerar necesa-
ria para el buen desarrollo de los procedi-
mientos de acreditación de la competencia 
profesional. 

Artículo 18. Retribuciones del perso-
nal funcionario docente no universitario 
dependiente del Departamento de Educa-
ción. 

El complemento específico docente del 
personal funcionario docente no universi-
tario dependiente del Departamento de 
Educación, establecido en el artículo 104 
del Texto Refundido del Estatuto del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones 
Públicas de Navarra, aprobado por Decreto 
Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agos-
to, queda fijado en los siguientes porcenta-
jes del sueldo del correspondiente nivel: 

a) Cuerpo de Maestros y Asimilados: 
38,07 por 100 

b) Cuerpos de Catedráticos y Asimila-
dos: 39,48 por 100 

c) Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y Asimilados: 33,48 por 100 

d) Cuerpo a extinguir de Profesores 
Técnicos de Formación Profesional y Asi-
milados: 45,17 por 100 

e) Cuerpo de Profesores Especialistas 
en Sectores Singulares de Formación Pro-
fesional: 45,17 por 100 

f) Cuerpo de Profesores de Música y 
Artes Escénicas y Asimilados: 33,48 por 
100 

g) Cuerpo de Maestros de Taller y 
Artes Plásticas y Diseño y Asimilados: 
45,17 por 100 

h) Cuerpo de Profesores de Artes Plás-
ticas y Diseño y Asimilados: 33,48 por 100 

i) Cuerpo de Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas y Asimilados: 33,48 
por 100 

j) Profesores de Religión de Enseñanza 
Secundaria: 33,48 por 100 

k) Profesores de Religión de Educación 
Infantil y Primaria: 38,07 por 100 

l) El personal del Cuerpo de Maestros 
y Asimilados que, de conformidad con lo 
previsto en la disposición transitoria cuarta 
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, esté adscrito con carácter defi-
nitivo o provisional a puestos de trabajo de 
la Educación Secundaria Obligatoria, per-
cibirá como complemento específico 
docente idéntica cuantía que la que corres-
ponda a un Profesor de Enseñanza Secun-
daria. Igualmente percibirá un complemen-
to especial en cuantía del 5,45 por 100 del 
sueldo inicial del nivel B. 
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CAPÍTULO IV 
Retribuciones del personal del Servicio  
Navarro de Salud-Osasunbidea y del 

Instituto de Salud Pública y Laboral de 
Navarra 

Artículo 19. Guardias en días especia-
les del personal del Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea o del Instituto de Salud 
Pública y Laboral de Navarra. 

El personal del Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea o del Instituto de Salud 
Pública y Laboral de Navarra, que realice 
guardias en días especiales, podrá percibir 
un módulo de productividad variable por 
un importe igual al correspondiente de la 
guardia. El Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea o del Instituto de Salud Públi-
ca y Laboral de Navarra plantearán en 
Mesa Sectorial a la consideración de las 
centrales sindicales presentes en la misma, 
cuáles deben considerarse días especiales a 
los efectos de percibir el citado módulo. 
Para el periodo diciembre 2022 y enero 
2023, se abonarán los días 24, 25 y 31 de 
diciembre y 1, 5 y 6 de enero, con el fin de 
retribuir este concepto desde este ejercicio. 

Artículo 20. Compensación por la for-
mación de médicos internos residentes rea-
lizada por profesionales del Servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea o del Instituto de 
Salud Pública y Laboral de Navarra. 

Con el fin de fomentar y retribuir la 
participación en la formación de médicos 
internos residentes realizada por profesio-
nales del Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea o del Instituto de Salud Pública y 
Laboral de Navarra, y teniendo en cuenta 
que dada la falta de profesionales en algu-
nas especialidades médicas se van a doblar 
en algunos casos el número de MIR a for-
mar en Navarra en el presente ejercicio y 
años venideros, se establece un módulo de 
productividad extraordinaria por un impor-
te anual mínimo de 1.000 euros brutos 
anuales que se abonarán en la nómina del 
mes de mayo coincidiendo con la finaliza-
ción del periodo anual de formación de 

residentes. Si el número de residentes a 
cargo de una misma persona tutora es de 2, 
la retribución será de 1.200 euros, y si es 
de 3 o más será de 1.400. Tendrán derecho 
al cobro del módulo de docencia las y los 
profesionales que hayan sido designados 
como tutores por la Comisión de Docencia 
y hayan tenido al menos un médico interno 
residente a su cargo. En el supuesto de que 
el periodo de tutoría se interrumpa por 
cualquier causa antes del mes de mayo la 
retribución del módulo será la parte pro-
porcional a la cantidad fijada. Las horas 
que cada tutora o tutor deba dedicar a su 
labor docente serán determinadas por el 
Plan Docente de cada centro asistencial, 
así como las condiciones de su desempeño 
y eventual liberación asistencial en el 
marco de Real Decreto 183/2008, de 8 de 
febrero. Con la misma finalidad que la 
expresada en el primer párrafo de la pre-
sente disposición, podrá extenderse en su 
caso a otros profesionales sanitarios que se 
encuentren acreditados para impartir for-
mación sanitaria especializada (FSE) 
mediante residencia en las especialidades 
de Medicina, Enfermería, Farmacia, Biolo-
gía, Psicología, Física y Química. 

Dicho concepto de productividad será 
aplicable al personal sanitario que esté 
acreditado para la formación de médicos 
internos residentes y no esté adscrito al 
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea o 
al Instituto de Salud Pública y Laboral de 
Navarra recibiendo el mismo importe que 
los adscritos al Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea o al Instituto de Salud Públi-
ca y Laboral de Navarra.  

Artículo 21. Aplicación del nivel de 
carrera profesional reconocido al personal 
procedente del Sistema Nacional de Salud. 

Se reconoce al personal facultativo que 
acceda a plaza fija en el Departamento de 
Salud y sus organismos autónomos los gra-
dos de carrera acreditados en otro servicio 
de salud del Sistema Nacional de Salud, 
referidos a la misma especialidad, catego-
ría profesional o grupo de titulación. 
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Dichos grados se retribuirán conforme a lo 
establecido en Ley Foral 11/1999, de 6 de 
abril, por la que se regula el sistema de 
carrera profesional del personal facultativo 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea, y normativa de desarrollo. 

Al personal proveniente de otros servi-
cios de salud del Sistema Nacional de 
Salud que ocupe una plaza en comisión de 
servicios en los organismos autónomos del 
Departamento de Salud, se le reconocen los 
grados de carrera acreditados en otro servi-
cio de salud del Sistema Nacional de Salud. 
Dichos grados se retribuirán conforme a lo 
establecido en la normativa de carrera pro-
fesional del personal sanitario del Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea. 

Artículo 22. Régimen de exclusividad 
del personal facultativo especialista y 
médico contratado temporal. 

Durante el año 2023, las nuevas contra-
taciones temporales de personal de los 
estamentos A.1 y A.2.5 de la Ley Foral 
11/1992, reguladora del régimen específi-
co del personal adscrito al servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea, se producirán 
en régimen de dedicación exclusiva, per-
mitiendo al profesional contratado optar 
por el régimen de dedicación no exclusiva, 
pudiendo hacerlo desde el primer día de su 
contratación. 

CAPÍTULO V 
Otras disposiciones 

Artículo 23. Reconversión de puestos 
de trabajo. 

1. Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
adoptar las medidas necesarias para recon-
vertir, en otros, aquellos puestos de trabajo 
que no estén vacantes y que hayan queda-
do desprovistos de contenido por motivo 
de reestructuraciones de plantilla o de los 
servicios a prestar. La reasignación de fun-
ciones y los correspondientes traslados, 
dentro del mismo nivel, se efectuarán, con 
carácter excepcional, previa audiencia de 

la representación sindical, y con la confor-
midad del personal afectado, directamente 
por el Departamento de Presidencia, Igual-
dad, Función Pública e Interior. 

2. En el supuesto de que no sea posible 
la reconversión en otros puestos de trabajo 
del mismo nivel, se podrá autorizar con 
carácter excepcional la reasignación de 
funciones correspondientes a puestos de 
trabajo de otro nivel, siempre que el perso-
nal afectado reúna la cualificación profe-
sional y demás requisitos exigidos para su 
desempeño. Esta reasignación será en todo 
caso temporal, como máximo hasta que 
sea posible su adscripción o reconversión 
dentro de su nivel y, en todo caso, se 
garantizará la percepción de las retribucio-
nes básicas y complementarias correspon-
dientes al puesto de trabajo que estuviera 
desempeñando con anterioridad. 

Artículo 24. Financiación de los Mon-
tepíos de personal funcionario municipal. 

1. El Gobierno de Navarra efectuará 
una aportación a la financiación de las 
pensiones causadas por el personal funcio-
nario de las entidades locales de Navarra 
pertenecientes al Montepío General de 
Funcionarios Municipales, la cual se distri-
buirá de forma proporcional al de la cuota 
atribuida a cada Ayuntamiento en la derra-
ma de los costes generados en el ejercicio 
del año 2022 por la gestión del Montepío 
General de Funcionarios Municipales. 

2. Asimismo, el Gobierno de Navarra 
efectuará sendas aportaciones a los Ayun-
tamientos de Pamplona, Tudela y Tafalla, 
en función de los costes generados por la 
gestión de sus Montepíos propios en el 
ejercicio del año 2022. 

3. Las aportaciones establecidas en los 
apartados anteriores tendrán la cuantía que 
resulte de la aplicación de la disposición 
adicional décima de la Ley Foral 10/2003, 
de 5 de marzo, sobre régimen transitorio 
de los derechos pasivos del personal fun-
cionario de los Montepíos de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra. 
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TÍTULO III 
De las operaciones financieras 

CAPÍTULO I 
Concesión de avales y préstamos 

Artículo 25. Concesión de avales y 
préstamos. 

1. El Gobierno de Navarra podrá otor-
gar avales u otras garantías análogas, por 
un importe máximo de 44.000.000 euros. 

Dentro del límite establecido en el 
párrafo anterior, se autoriza al Departa-
mento de Desarrollo Económico y Empre-
sarial a conceder avales y reavales para 
facilitar el acceso a la financiación de las 
empresas, pudiendo suscribir a tal fin los 
convenios precisos con sociedades de 
garantía recíproca y entidades financieras. 

Asimismo, dentro del límite del párrafo 
anterior, se autoriza al Departamento de 
Economía y Hacienda a conceder un aval a 
la sociedad pública Navarra de Suelo y 
Vivienda, S.A por un importe máximo de 
24.000.000 euros. 

2. Las entidades públicas empresaria-
les, fundaciones públicas y las sociedades 
públicas podrán otorgar avales u otras 
garantías análogas, previa autorización del 
Gobierno de Navarra y a propuesta de la 
persona titular del Departamento de Eco-
nomía y Hacienda, por un importe máximo 
de 35.000.000 euros. 

3. A los efectos de lo establecido en el 
artículo 75.1 de la Ley Foral 13/2007, de 4 
de abril, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, se establece el riesgo vivo máximo de 
los avales u otras garantías análogas con-
cedidos por la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra en 59.000.000 
euros. Para las entidades públicas empresa-
riales, las fundaciones públicas y las socie-
dades públicas, el riesgo vivo máximo se 
fija en 81.000.000 euros. 

4. Las entidades públicas empresariales, 
las fundaciones públicas y las sociedades 
públicas podrán conceder préstamos, previa 

autorización del Gobierno de Navarra, a 
propuesta de la persona titular del Departa-
mento de Economía y Hacienda, por un 
importe máximo de 18.000.000 de euros. 

5. A los efectos de lo establecido en el 
artículo 82 ter de la Ley Foral 13/2007, de 
4 de abril, de la Hacienda Pública de 
Navarra, se establece el riesgo vivo máxi-
mo de los préstamos concedidos por la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra en 84.000.000 de euros. Para las 
entidades públicas empresariales, las fun-
daciones públicas y las sociedades públi-
cas el riesgo vivo máximo se fija en 
142.500.000 euros. 

6. El Departamento de Economía y 
Hacienda establecerá los mecanismos 
necesarios para garantizar el cumplimiento 
de los límites que la normativa establezca 
respecto al principio de prudencia finan-
ciera definido en la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuesta-
ria y Sostenibilidad Financiera. 

CAPÍTULO II 
Endeudamiento 

Artículo 26. Autorización para emitir 
Deuda Pública o concertar préstamos o 
créditos. 

1. Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
realizar operaciones de endeudamiento, 
con la limitación de que el saldo vivo de 
las entidades que integran el subsector 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra conforme al sistema europeo de 
cuentas (SEC 2010) a 31 de diciembre de 
2023 no supere el correspondiente saldo 
vivo a 1 de enero de 2023 en más de 
142.788.736 euros (financiación del déficit 
previsto del 0,6% del PIB). 

2. El límite fijado en el apartado prime-
ro de este artículo se podrá rectificar por la 
reducción del nivel de endeudamiento neto 
pendiente tanto por la aplicación del artí-
culo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
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Sostenibilidad Financiera y sus reglas 
especiales de desarrollo en relación con el 
superávit presupuestario como por la 
financiación de una referencia de déficit 
superior al efectivamente incurrido, de 
conformidad con el Ministerio de Hacien-
da una vez oída la Comisión Coordinadora 
del Convenio Económico.  

3. Igualmente, el límite fijado en el 
apartado primero de este artículo podrá ser 
excedido por la financiación de un déficit 
superior al inicialmente previsto en el 
importe necesario para financiar dicho 
exceso, así como para realizar aquellas 
otras operaciones de endeudamiento que se 
puedan convenir entre el Gobierno de 
Navarra de conformidad con el Ministerio 
de Hacienda una vez oída la Comisión 
Coordinadora del Convenio Económico. 

4. La emisión y, en su caso, la formali-
zación de las operaciones de endeudamien-
to previstas en los apartados anteriores 
podrá concretarse en una o varias opera-
ciones pudiendo demorarse más allá del 
ejercicio 2023. 

5. En todo caso, el Gobierno de Nava-
rra adaptará la estrategia de endeudamien-
to para que el volumen máximo a autorizar 
respete los límites acordados entre el 
Gobierno de Navarra y el Ministerio de 
Hacienda en el marco de lo establecido en 
la normativa de estabilidad presupuestaria. 

6. El Gobierno de Navarra informará 
trimestralmente al Parlamento de Navarra 
de toda emisión o formalización de opera-
ciones de endeudamiento previstas en los 
apartados anteriores. 

Artículo 27. Endeudamiento de las 
restantes entidades del sector Administra-
ciones Públicas de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

1. Las entidades incluidas dentro del 
sector de Administraciones Públicas de la 
Comunidad Foral de Navarra según los cri-
terios del Sistema Europeo de Cuentas 
deberán obtener la autorización del Depar-
tamento de Economía y Hacienda, con 

carácter previo a la formalización de sus 
operaciones de endeudamiento, siendo 
nulos de pleno derecho los acuerdos adop-
tados sin dicha autorización. 

El Departamento de Economía y 
Hacienda informará trimestralmente al Par-
lamento de Navarra de todas las autorizacio-
nes de estas operaciones de endeudamiento. 

2. El volumen de endeudamiento máxi-
mo a autorizar a las entidades del apartado 
anterior respetará los límites acordados entre 
el Gobierno de Navarra y el Ministerio de 
Hacienda en el marco de lo establecido en la 
normativa de estabilidad presupuestaria. 

3. Los responsables de las entidades 
del apartado 1 de este artículo estarán obli-
gados a suministrar la información en los 
formatos y plazos en que les sea requerida 
por el Departamento de Economía y 
Hacienda, a los efectos de cumplir los 
compromisos acordados en el marco de la 
estabilidad presupuestaria entre el Gobier-
no de Navarra y el Ministerio de Hacienda. 

TÍTULO IV 
De las entidades locales 

Artículo 28. Subvenciones y benefi-
cios para inversiones de las Agrupaciones 
Tradicionales. 

La Comunidad de Bardenas Reales, así 
como las Juntas de los Valles de Roncal, 
Salazar y Aezkoa podrán acogerse a las 
aportaciones y demás beneficios estableci-
dos en los Presupuestos Generales de 
Navarra con cargo a la Hacienda Pública 
de Navarra, para las inversiones que aprue-
ben sus órganos competentes. 

TÍTULO V 
De la gestión presupuestaria 

Artículo 29. Modificaciones presu-
puestarias financiadas con previsibles 
mayores ingresos. 

De acuerdo con lo establecido en la 
sección 2.ª del capítulo I del título II de la 
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Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra, las genera-
ciones de crédito son modificaciones pre-
supuestarias que incrementan los créditos 
como consecuencia de la realización de 
determinados ingresos no previstos o supe-
riores a los contemplados en el presupues-
to inicial. 

Excepcionalmente, tratándose de gas-
tos financiados por otras Administraciones 
o entidades públicas, se podrán aumentar 
créditos en el estado de gastos del Presu-
puesto sin que se haya producido efectiva-
mente el correspondiente ingreso, siempre 
y cuando se acredite documentalmente el 
compromiso de financiación de la Admi-
nistración o entidad que haya de aportar 
los fondos, en los casos siguientes: 

a) Cuando sean necesarios para atender 
los gastos de personal. 

b) Cuando correspondan a subvencio-
nes periódicas que tengan por finalidad 
prestaciones de carácter personal o social. 

c) Cuando correspondan a programas 
de los que se recibe la financiación, por 
medio de un reembolso, con la justifica-
ción de los gastos efectivamente produci-
dos. 

d) Cuando se trate de aportaciones des-
tinadas a financiar actuaciones encuadra-
das en el Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia 

e) En aquellos otros supuestos, debida-
mente justificados, con autorización del 
Gobierno de Navarra, previo informe del 
departamento competente en materia de 
presupuestos. 

Artículo 30. Compromisos de gastos 
con cargo a futuros presupuestos. 

1. El Gobierno de Navarra podrá auto-
rizar la adquisición de compromisos de 
gastos de carácter plurianual, más allá de 
los límites y anualidades que autoriza la 
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 

Hacienda Pública de Navarra, en los 
siguientes supuestos: 

a) Concesión de ayudas económicas a 
personas promotoras, adquirentes, usuarias 
y adjudicatarias de viviendas protegidas, y 
para rehabilitación de viviendas siempre y 
cuando no sobrepase las cuantías consig-
nadas para tal fin en el ejercicio preceden-
te. 

b) Para hacer frente a los planes, pro-
gramas e iniciativas cofinanciadas por la 
Unión Europea y/o por la Administración 
General del Estado, así como a las obliga-
ciones derivadas de los mismos que deban 
contener una planificación superior a cinco 
años. 

c) Concesión de ayudas en forma de 
bonificación de intereses de los créditos o 
préstamos concertados por las empresas 
para la financiación de proyectos de I+D+i 
y para la concesión de ayudas a centros 
tecnológicos e infraestructuras científicas y 
tecnológicas singulares. 

d) Concesión de las subvenciones esta-
blecidas por el Real Decreto 196/2010, de 
26 de febrero, por el que se establecen 
medidas para facilitar la reinserción labo-
ral, así como el establecimiento de ayudas 
especiales al personal afectado por los 
expedientes de regulación de empleo 
76/2000, de 8 de marzo de 2001 y 
25/2001, de 31 de julio de 2001. 

e) Los necesarios para dar cumplimien-
to a lo establecido en la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora 
de la calidad educativa, respecto a la reno-
vación de los conciertos educativos. 

f) Concesión de ayudas económicas a 
las entidades locales para la elaboración o 
revisión de su planeamiento urbanístico 
municipal. 

g) Arrendamiento de bienes inmuebles. 

2. El Departamento de Educación 
podrá contratar el transporte escolar y el 
servicio de comedores escolares, así como 
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la tramitación de expedientes destinados a 
la construcción de centros docentes públi-
cos, adquiriendo al efecto compromisos de 
gasto con cargo al presupuesto del ejerci-
cio siguiente, siempre y cuando los citados 
compromisos correspondan a un periodo 
anual que sea diferente del ejercicio presu-
puestario por responder a las necesidades 
del curso escolar. 

3. El Departamento de Universidad, 
Innovación y Transformación Digital y el 
Departamento de Educación podrán conce-
der becas y ayudas, adquiriendo al efecto 
compromisos de gasto con cargo al presu-
puesto del ejercicio siguiente, siempre y 
cuando los citados compromisos corres-
pondan a un periodo anual que sea diferen-
te del ejercicio presupuestario por respon-
der a las necesidades del curso escolar. 

Artículo 31. Movimiento de fondos 
con motivo de incremento de retribucio-
nes. 

La persona titular de la Dirección 
General de Función Pública podrá autori-
zar movimientos de fondos que se realicen 
con cargo a la partida 020002-04100-
1800-921402 “Incremento retributivo”, 
con objeto de financiar las partidas donde 
se impute el gasto como consecuencia del 
incremento de retribuciones previsto en los 
artículos 6, 7, 8 y 9. 

Artículo 32. Movimiento de fondos 
con motivo de la incorporación de personal 
derivado de la Oferta Pública de Empleo 
de puestos de trabajo no susceptibles de 
contratación temporal. 

La persona titular de la Dirección 
General de Función Pública podrá autori-
zar movimientos de fondos que se realicen 
con cargo a la partida 020002-04100-
1800-921404 “Oferta Pública de Empleo 
de puestos no susceptibles de contratación 
temporal”, con objeto de financiar las par-
tidas donde se impute el gasto como con-
secuencia de la incorporación efectiva de 
personal. 

Artículo 33. Compensación de gastos 
de funcionamiento de organizaciones sin-
dicales en el ámbito de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra y sus 
Organismos Autónomos. 

Las partidas 020000-04000-4819-
921302; 410005-41700-4819-321100 y 
540000-52000-4819-311100, las tres con 
la denominación “Compensación de gastos 
de funcionamiento de organizaciones sin-
dicales”, podrán financiar aquellos gastos 
de cualquier naturaleza que resulten nece-
sarios para el desarrollo de la actividad 
propia de las organizaciones sindicales”. 

Artículo 34. Movimiento de fondos 
por gastos de obras, Plan de Inmuebles y 
mobiliario, del Servicio de Patrimonio. 

La persona titular de la Dirección 
General de Presupuestos, Patrimonio y 
Política Económica podrá autorizar movi-
mientos de fondos que se realicen entre las 
partidas 111002-11300-6020-923104 
denominada “Plan de Inmuebles. Oficinas 
administrativas”, 111002-11300-6020-
923100 denominada “Edificios y obras de 
nueva instalación, y reforma del patrimo-
nio inmobiliario” y 111002-11300-6050-
923100 denominada “Plan de Inmuebles. 
Mobiliario y equipamiento de edificios y 
obras”. 

Artículo 35. Movimiento de fondos 
por intereses. 

La persona titular de la Dirección 
General de Presupuestos, Patrimonio y 
Política Económica podrá autorizar movi-
mientos de fondos que se realicen entre las 
partidas destinadas al pago de intereses y 
otros gastos financieros, y todas las que 
fuera necesario habilitar, sin las limitacio-
nes del artículo 38 de la Ley Foral 
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda 
Pública de Navarra, ya sean estos devenga-
dos por la deuda, por préstamos, por ope-
raciones de Tesorería o por saldos en cuen-
tas. 
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Artículo 36. Financiación del Plan de 
gratuidad de libros de texto escolares. 

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas presupuestarias desti-
nadas a la financiación del plan de gratui-
dad de libros de texto y material educativo 
o aquellas que fuera necesario habilitar, sin 
las limitaciones del artículo 38 de la Ley 
Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacien-
da Pública de Navarra, para su adecuada 
financiación. La competencia para autori-
zar los mencionados movimientos de fon-
dos corresponderá a la persona titular de la 
Dirección General de Recursos Educativos 
del Departamento de Educación. 

Artículo 37. Movimiento de fondos 
entre gastos de funcionamiento de centros 
docentes no universitarios y equipamiento 
en centros públicos. 

La persona titular del Departamento de 
Educación podrá autorizar movimientos de 
fondos que se realicen entre la partida 
410000-41600-2290-322000 denominada 
“Financiación del funcionamiento de cen-
tros docentes no universitarios”, y las par-
tidas 410001-41800-6059-325100 denomi-
nada “Equipamiento en centros públicos”, 
422001-43100-6059-322E02 denominada 
“Equipamiento en centros públicos de For-
mación Profesional”, 422001-43100-6060-
322E03 denominada “Equipamiento infor-
mático”, 420006-42200-6060-322A02 
denominada “Equipamiento, renovación 
del parque y servicios centrales del progra-
ma ikasNOVA” o las que fuera necesario 
habilitar, siempre que se deriven de las 
peticiones de los centros docentes.  

Artículo 38. Transporte y comedores 
escolares. 

La persona titular de la Dirección 
General de Recursos Educativos del 
Departamento de Educación podrá autori-
zar movimientos de fondos que se realicen 
entre partidas destinadas al transporte 
escolar y aquellas que fuese necesario 
habilitar, sin las limitaciones del artículo 
38 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, 

de la Hacienda Pública de Navarra, para su 
adecuada ejecución. 

Asimismo, podrá autorizar movimien-
tos de fondos entre partidas destinadas a 
los comedores escolares y aquellas que 
fuese necesario habilitar, sin las limitacio-
nes del artículo 38 de la Ley Foral 
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda 
Pública de Navarra, para su adecuada eje-
cución. 

Artículo 39. Construcción y obras en 
centros educativos. 

La persona titular de la Dirección 
General de Recursos Educativos del 
Departamento de Educación podrá autori-
zar movimientos de fondos que se realicen 
entre partidas destinadas a la construcción 
y obras en centros docentes públicos y las 
que para este fin fuera necesario habilitar, 
sin las limitaciones del artículo 38 de la 
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra. 

Artículo 40. Dotación Presupuestaria 
de los Centros Asociados de la UNED. 

Las transferencias corrientes para aten-
der la financiación de los Centros Asocia-
dos de la UNED de Pamplona y Tudela se 
librarán, con carácter general, por trimes-
tres anticipados. 

Artículo 41. Sostenimiento de centros 
concertados y asimilados. 

1. Conforme a lo establecido en el artí-
culo 117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, el importe del 
módulo económico por unidad escolar, a 
efectos de distribución de la cuantía global 
de los fondos públicos destinados al soste-
nimiento de los centros concertados y sub-
vencionados, para el año 2023, es el fijado 
en la disposición adicional undécima. 

Se faculta al Gobierno de Navarra, pre-
via negociación con el sector de la ense-
ñanza concertada y previo informe favora-
ble del Departamento de Economía y 
Hacienda, para modificar los módulos eco-
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nómicos y las ratios de la disposición adi-
cional undécima y la cuantía fijada en el 
apartado cinco del presente artículo, así 
como para determinar la fecha de efectivi-
dad. 

Las previsiones sobre retribuciones del 
personal docente, incluidas en la disposi-
ción adicional undécima, tendrán efectivi-
dad desde el día 1 de enero de 2023, sin 
perjuicio de la fecha en que se firmen los 
respectivos Convenios Colectivos de la 
Enseñanza Privada, pudiendo la Adminis-
tración aceptar pagos a cuenta, previa soli-
citud expresa y coincidente de todas las 
organizaciones patronales y consulta con 
las sindicales, hasta el momento en que se 
produzca la firma del correspondiente 
Convenio, considerándose que estos pagos 
a cuenta tendrán efecto desde el 1 de enero 
de 2023. 

El componente del módulo destinado a 
“otros gastos” y, en su caso, personal com-
plementario, incluido en la disposición adi-
cional undécima, tendrá efectos a partir del 
1 de enero de 2023. 

Las cuantías señaladas para salarios del 
personal docente incluidas cargas sociales, 
serán abonadas directamente por la Admi-
nistración mediante pago delegado, sin 
perjuicio de la relación laboral entre el 
profesorado y el titular del centro respecti-
vo. 

Las cuantías correspondientes a “otros 
gastos” se abonarán a los centros concerta-
dos, debiendo estos justificar su aplicación 
al finalizar cada curso escolar. 

La distribución de los importes que 
integran los “gastos variables” se efectuará 
de acuerdo con lo que se establece en las 
Disposiciones Reguladoras del Régimen 
de Conciertos. 

2. La persona titular de la Dirección 
General Recursos Educativos del Departa-
mento de Educación podrá autorizar la rea-
lización de movimientos de fondos entre 
las partidas declaradas ampliables del pro-

yecto 410003 Subvenciones a la enseñanza 
privada concertada y asimilada de código 
económico 4811 y las que fuera necesario 
habilitar, sin las limitaciones del artículo 
38 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, 
de la Hacienda Pública de Navarra. 

3. Dado que en Navarra no se imparte 
actualmente toda la relación de títulos de 
formación profesional específica, el 
Departamento de Educación determinará 
de forma provisional los módulos econó-
micos de aquellos Ciclos Formativos de 
Grado Básico, Medio o Superior  que sean 
de nueva implantación en el curso 2023-
2024 y no estén incluidos en la disposición 
adicional undécima y podrá modificar pro-
visionalmente los incluidos en la disposi-
ción adicional con efectos del inicio del 
curso 2023-2024 a la vista de la implanta-
ción de los mismos 

4. A los centros concertados que hayan 
implantado el primer y segundo ciclo de la 
Educación Secundaria Obligatoria, el 
Bachillerato, los Ciclos Formativos de 
Grado Básico, Medio o Superior y la For-
mación Profesional Básica, se les dotará de 
la financiación de los servicios especializa-
dos de orientación educativa, psicopedagó-
gica y profesional a que se refiere el artícu-
lo 2.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. Esta dotación se rea-
lizará en la proporción equivalente a una 
jornada completa del profesional adecuado 
a estas funciones, por cada 25 unidades 
concertadas de los mencionados niveles 
educativos. Por tanto, los centros concerta-
dos tendrán derecho a la financiación de la 
jornada correspondiente al citado profesio-
nal, en función del número de unidades de 
dichos niveles que tengan concertadas. 

5. El Concierto singular de los Ciclos 
Formativos de Grado Superior será parcial, 
de tal manera que las cantidades a percibir 
del alumnado en concepto de financiación 
complementaria a la proveniente de los 
fondos públicos que se asignen al régimen 
de conciertos singulares parciales, que se 
suscriban para la enseñanza del nivel no 
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obligatorio de Ciclos Formativos de Grado 
Superior, y en concepto exclusivo de ense-
ñanza reglada, es de 36 euros alumno/mes 
durante diez meses, desde el 1 de enero de 
2023 hasta el 30 de junio del mismo año, y 
desde el 1 de septiembre de 2023 hasta el 
31 de diciembre del mismo año excepto el 
alumnado matriculado en curso que conste 
exclusivamente de Formación Profesional 
en centros de trabajo. Estos últimos abona-
rán 32,45 euros alumno/mes durante los 
tres meses que dura la Formación Profesio-
nal en Centros de Trabajo del curso 2023-
2024. 

El concierto singular de los Ciclos For-
mativos de Grado Superior online será par-
cial, de tal manera que las cantidades a 
percibir del alumnado en concepto de 
financiación complementaria a la prove-
niente de los fondos públicos que se asig-
nen al régimen de conciertos singulares 
parciales, que se suscriban para la ense-
ñanza del nivel no obligatorio de los 
Ciclos Formativos de Grado Superior onli-
ne, y en concepto exclusivo de enseñanza 
reglada, es de 11,01 euros alumno/mes 
durante diez meses, desde el 1 de enero de 
2023 hasta el 30 de junio del mismo año y 
desde el 1 de septiembre 2023 hasta el 31 
de diciembre del mismo año, excepto el 
alumnado matriculado en curso que conste 
exclusivamente de Formación Profesional 
en centros de trabajo. Estos últimos abona-
rán 9,90 euros alumno/mes durante los tres 
meses que dura la Formación Profesional 
en Centros de Trabajo del curso 2023-
2024. 

La financiación obtenida por los cen-
tros, consecuencia del cobro al alumnado 
de estas cantidades, servirá para afrontar el 
apartado de “otros gastos” del módulo eco-
nómico y en consecuencia la Administra-
ción sólo abonará la cantidad restante hasta 
alcanzar la cantidad total del apartado de 
“otros gastos”. 

6. El apoyo a la función directiva, de 
conformidad con lo previsto en la disposi-
ción adicional vigésimo séptima de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, requiere una financiación que se con-
creta en que todos los módulos económi-
cos por unidad escolar de los distintos 
niveles y modalidades educativas que se 
fijan en la disposición décima cuarta la 
presente ley foral, con excepción de las 
unidades que consistan exclusivamente en 
la formación en centros de trabajo, llevan 
incorporados en el concepto de otros gas-
tos 771,51 euros anuales (514,34 euros en 
los ciclos formativos de grado superior 
online) para la financiación de otros cargos 
de la función directiva y/o pedagógica, 
independientemente del complemento de 
dirección que sigue incorporado al aparta-
do de “gastos variables”. 

7. Los centros docentes concertados de 
Educación Infantil y Enseñanzas Obligato-
rias que atiendan al alumnado con necesi-
dades educativas especiales o en situacio-
nes sociales o culturales desfavorecidas o 
en atención domiciliaria contarán con otros 
recursos económicos y humanos: profeso-
rado de apoyo para la atención de este 
alumnado, servicios de logopedia y cuida-
dores/as u otro personal complementario. 

La asignación de dichos recursos se 
realizará, con los informes técnicos preci-
sos, previa convocatoria pública aprobada 
por el Departamento de Educación. 

8. El importe del módulo económico 
por unidad escolar en las entidades sin 
ánimo de lucro que tienen suscrito conve-
nio con el Departamento de Educación 
será el fijado en el Anexo I. 

Artículo 42. Gestión de créditos desti-
nados a Acciones de formación profesional 
acreditable para el empleo. Conferencia 
Sectorial. 

La persona titular de la Dirección 
General de Formación Profesional podrá 
realizar movimientos de fondos entre las 
partidas existentes y las que fuera necesa-
rio habilitar, sin las limitaciones del artícu-
lo 38 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de 
abril, de la Hacienda Pública de Navarra, 
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para imputar correctamente los gastos, en 
función de su naturaleza, correspondientes 
a las “acciones de formación profesional 
acreditable para el empleo. Conferencia 
Sectorial”. 

Artículo 43. Promoción de la investi-
gación. 

La promoción de la investigación en 
Ciencias de la Salud del Departamento 
de Salud tendrá la consideración de 
inversión propia del mismo, no siéndoles 
de aplicación la Ley Foral 11/2005, de 9 
de noviembre, de Subvenciones, salvo en 
lo que se refiere a los anticipos, que se 
regirán por lo previsto en la  ci tada 
norma. 

La partida G20001-G2100-7309-
467300, denominada “Aportación de fon-
dos a la Fundación CENER para proyectos 
e inversiones en I+D+i”, se aplicará a la 
amortización del saldo de los préstamos 
obtenidos por la Fundación Centro Nacio-
nal de Energías Renovables (CENER) para 
la financiación de sus proyectos e inversio-
nes objeto de su finalidad de investigación 
y desarrollo en el campo de las energías 
renovables. 

Artículo 44. Fomento de trasplantes de 
órganos. 

El importe finalista que se reciba en los 
centros hospitalarios y que tenga por obje-
to el fomento de trasplantes de órganos 
podrá ser destinado tanto a gastos en bie-
nes corrientes y servicios, como a gastos 
en bienes inventariables, siempre que estén 
relacionados con el fin para el cual se han 
recibido. 

Artículo 45. Gestión de créditos 
ampliables en el Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea. 

La persona titular de la Dirección de 
Gestión Económica y Servicios Generales 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea podrá autorizar la realización de movi-
mientos de fondos entre las partidas presu-
puestarias del grupo de programas 54 

declaradas ampliables en el artículo 5, 
apartado 6, letras a), i), j), l), m), n) y ñ) de 
la presente ley foral, y las que fuera nece-
sario habilitar, sin las limitaciones del artí-
culo 38 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de 
abril, de la Hacienda Pública de Navarra, 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea. 

Artículo 46. Gestión de créditos para 
la reducción de las listas de espera en el 
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea 

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas correspondientes a 
las listas de espera, pudiendo crearse las 
necesarias para una mejor gestión del 
gasto. 

La competencia para realizar estos 
movimientos de fondos corresponderá a la 
persona titular de la Dirección de Gestión 
Económica y Servicios Generales del Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea. 

Artículo 47. Gestión de los créditos 
destinados a financiar el Programa de 
Desarrollo Rural de Navarra 2014-2020 y 
el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027. 

Entre las partidas presupuestarias desti-
nadas a financiar el Programa de Desarro-
llo Rural de Navarra 2014-2020 y el Plan 
Estratégico de la PAC 2023-2027 o aque-
llas que fuera necesario habilitar para su 
adecuada ejecución, sin las limitaciones 
del artículo 38 de la Ley Foral 13/2007, de 
4 de abril, de la Hacienda Pública de 
Navarra, podrán realizarse movimientos de 
fondos. 

La competencia para autorizar los 
movimientos de fondos entre las partidas 
mencionadas corresponderá a la persona 
titular del departamento donde se encua-
dren las partidas afectadas. En el caso que 
corresponda a diferentes departamentos, la 
competencia será de la persona titular del 
Departamento de Economía y Hacienda, 
previa conformidad de los departamentos 
implicados. 
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Artículo 48. Ayudas autorizadas por la 
Comisión Europea conforme a las Directri-
ces de la Unión Europea aplicables a las 
ayudas estatales en los sectores agrícola y 
forestal. 

Los regímenes de ayudas autorizados 
por la Comisión Europea conforme a las 
Directrices de la Unión Europea aplicables 
a las ayudas estatales en los sectores agrí-
cola y forestal financiadas total o parcial-
mente con cargo a los Presupuestos Gene-
rales de Navarra, se regirán con carácter 
preferente por la normativa comunitaria 
aplicable en cada caso. 

Artículo 49. Gestión de créditos del 
Fondo 0,7 %. 

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas correspondientes al 
Fondo 0,7 % pudiendo crearse las necesa-
rias para una mejor gestión del gasto. 

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al titular del departamento donde 
se encuadren las partidas afectadas. En el 
caso que corresponda a diferentes departa-
mentos, la competencia será de la persona 
titular del Departamento de Economía y 
Hacienda, previa conformidad de los 
departamentos implicados. 

Artículo 50. Incorporaciones de crédi-
to por gasto no ejecutado correspondiente 
a la Ley Foral 7/2009, de 5 de junio, por la 
que se regula la asignación tributaria del 
0,7 por 100 que los contribuyentes de la 
Comunidad Foral destinan a otros fines de 
interés social. 

El gasto consignado en los Presupues-
tos Generales de Navarra correspondiente 
a la Ley Foral 7/2009, de 5 de junio, por la 
que se regula la asignación tributaria del 
0,7 por 100 que los contribuyentes de la 
Comunidad Foral destinan a otros fines de 
interés social, que no se ejecute en el ejer-
cicio correspondiente tendrá la considera-
ción de Remanente de Tesorería afecto y 

podrá incorporarse a ejercicios presupues-
tarios siguientes. 

Artículo 51. Gestión de créditos del 
Fondo de residuos. 

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas correspondientes al 
Fondo de residuos, pudiendo crearse las 
necesarias para una mejor gestión del 
gasto. 

La competencia para autorizar los 
movimientos de fondos entre las partidas 
mencionadas corresponderá a la persona 
titular del departamento donde se encua-
dren las partidas afectadas. En el caso que 
corresponda a diferentes departamentos, la 
competencia será de la persona titular del 
Departamento de Economía y Hacienda, 
previa conformidad de los departamentos 
implicados. 

Artículo 52. Incorporaciones de crédi-
tos de gasto no ejecutados correspondien-
tes al Fondo de residuos. 

El gasto consignado en los Presupues-
tos Generales de Navarra correspondiente 
al Fondo de Residuos creado por la Ley 
Foral 14/2018, de 18 de junio, de residuos 
y su fiscalidad, que no se ejecute en el 
ejercicio correspondiente tendrá la consi-
deración de Remanente de Tesorería afecto 
y podrá incorporarse a ejercicios presu-
puestarios siguientes. 

Artículo 53. Gestión de créditos del 
Fondo Climático de Navarra. 

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas correspondientes al 
Fondo Climático de Navarra, pudiendo 
crearse las necesarias para una mejor ges-
tión del gasto. 

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá a la persona titular del departa-
mento donde se encuadren las partidas 
afectadas. En el caso que corresponda a 
diferentes departamentos, la competencia 
será de la persona titular del Departamento 
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de Economía y Hacienda, previa conformi-
dad de los departamentos implicados. 

Artículo 54. Incorporaciones de crédi-
tos de gasto no ejecutados correspondien-
tes al Fondo Climático de Navarra. 

El gasto consignado en los Presupues-
tos Generales de Navarra correspondiente 
al Fondo Climático de Navarra creado por 
la Ley Foral 4/2022, de 22 de marzo, de 
cambio climático y transición energética, 
que no se ejecute en el ejercicio correspon-
diente tendrá la consideración de Rema-
nente de Tesorería afecto y podrá incorpo-
rarse a ejercicios presupuestarios 
siguientes. 

Artículo 55. Centrales sindicales y 
organizaciones empresariales. 

– La partida 810012-81500-4819-
494100, denominada “Subvención a la 
Asociación Unidad de Innovación Social 
para su funcionamiento”, se destinará a 
sufragar los gastos de infraestructura y 
mantenimiento de la Asociación Unidad de 
Innovación Social para que pueda cumplir 
con su finalidad de promoción e impulso 
de la innovación social, la ideación y desa-
rrollo colaborativos de formas innovadoras 
de resolver retos sociales y que promuevan 
un desarrollo económico innovador, social, 
sostenible y centrado en las personas, 
generando actividad empresarial y empleo 
de calidad. 

– La partida 810012-81500-4819-
494103, denominada “Compensación por 
su participación a los sindicatos compo-
nentes del Comité de seguimiento del pro-
ceso electoral sindical”, se distribuirá entre 
los sindicatos que participen en la Comi-
sión creada por Decreto Foral 182/1994, 
de 3 de octubre, en proporción al número 
de representantes de cada uno de ellos. 

– La partida 810012-81500-4819-
494108, denominada, “Transferencias a 
centrales sindicales en proporción a su 
representatividad”, del presupuesto del 
Departamento de Desarrollo Económico y 

Empresarial, se distribuirá entre todas 
ellas en función de la representación que 
ostente cada una de ellas en el ámbito de 
la Comunidad Foral, y conforme a los 
resultados de las actas electorales cuyas 
votaciones y escrutinios se hayan celebra-
do en el periodo comprendido entre el 1 
de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 
2022 y con mandato representativo en 
vigor en esta última fecha, según se dispo-
ne en la Orden Foral 26E/2017, de 16 de 
junio, del Consejero de Desarrollo Econó-
mico, por la que se establece el régimen 
de la subvención a las organizaciones sin-
dicales para el ejercicio de sus actividades 
ordinarias, en proporción al número de 
representantes obtenido en Navarra, así 
como en su correspondiente convocatoria 
anual. 

– La partida 810012-81500-4819-
494111 denominada “Transferencia a 
agentes sociales y empresariales por parti-
cipación”, se destinará a fomentar la parti-
cipación institucional de agentes sociales y 
empresariales, según se establece en la 
Orden Foral 222/2016, de 3 de noviembre, 
del Consejero de Desarrollo Económico, 
por la que se regulan las compensaciones 
que percibirán las organizaciones sindica-
les y empresariales por su participación. 

– La partida 810012-81500-4819-
494113, denominada “Transferencia a 
organizaciones empresariales por su repre-
sentatividad. CEN”, se destinará a sufragar 
los gastos de infraestructura y funciona-
miento de la Confederación Empresarial 
de Navarra, para que pueda cumplir sus 
fines fundamentales recogidos en el artícu-
lo 4 de sus estatutos. 

– La partida 810012-81500-4819-
494114, denominada “Promoción y mante-
nimiento de entidades de economía social. 
ANEL”, se destinará a sufragar los gastos 
de infraestructura y mantenimiento de la 
Asociación de Empresas de Economía 
Social de Navarra (ANEL) para que pueda 
cumplir con su finalidad de promoción, 
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desarrollo, fomento y fortalecimiento de la 
economía social. 

– La partida 810012-81500-4819-
494121, denominada “Transferencia a la 
Asociación Centros Especiales de Empleo 
de Iniciativa Social de Navarra (CEISNA) 
PIES”, se destinará a sufragar los gastos de 
infraestructura y funcionamiento de la 
Asociación Centros Especiales de Empleo 
de Iniciativa Social de Navarra (CEISNA), 
como entidad representativa de la econo-
mía social de Navarra, para que trabaje por 
la plena inclusión laboral y social de las 
personas con discapacidad. 

– La partida 810012-81500-4819-
494122, denominada “Transferencia a la 
Asociación de Empresas de Inserción de 
Navarra (EINA) PIES”, se destinará a 
sufragar los gastos de infraestructura y 
funcionamiento de la Asociación de 
Empresas de Inserción de Navarra (EINA), 
como entidad representativa de la econo-
mía social de Navarra, para que trabaje por 
la integración social y laboral de personas 
con especiales dificultades de ingreso en el 
mercado laboral. 

– La partida 810012-81500-4819-
494123, denominada “Transferencia a la 
Asociación Fundaciones de Navarra 
PIES”, se destinará a sufragar los gastos de 
infraestructura y funcionamiento de la 
Asociación Fundaciones de Navarra, como 
entidad representativa de la economía 
social de Navarra, para que promueva el 
modelo fundacional desde la economía 
social y mejore su gestión y la cooperación 
entre ellas. 

– La partida 950002-96200-4819-
242106, denominada “Compensación por 
participación en actividades de prospec-
ción y planificación en necesidades forma-
tivas”, se distribuirá conforme a lo previsto 
por la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, 
por la que se regula el Sistema de Forma-
ción profesional para el empleo en el 
ámbito laboral. 

Artículo 56. Gestión de créditos desti-
nados a prestaciones de inclusión social. 

La persona titular del Departamento de 
Derechos Sociales podrá realizar movi-
mientos de fondos entre la partida 900002-
91100-4809-231500 denominada “Renta 
garantizada” y la partida 900002-91100-
4809-231505 denominada “Ingreso míni-
mo vital” y las que fuera necesario habili-
tar. 

Artículo 57. Gestión de créditos desti-
nados a prestaciones garantizadas por la 
Cartera de Servicios Sociales en atención a 
la dependencia, discapacidad y enferme-
dad mental. 

La persona titular del Departamento de 
Derechos Sociales podrá realizar movi-
mientos de fondos entre las siguientes par-
tidas y las que para tales fines fuera nece-
sario habilitar: 

a) 920005-93100-2600-231B04 deno-
minada “Gestión de centros de mayores”. 

b) 920005-93100-2600-231B05 deno-
minada “Gestión de centros de personas 
con discapacidad”. 

c) 920005-93100-2600-231B06 deno-
minada “Gestión de centros de enfermedad 
mental”. 

d) 920004-93200-4809-231B00 deno-
minada “Ayudas vinculadas a servicio”. 

e) 920004-93200-4809-231B02 deno-
minada “Ayudas para la atención de servi-
cios personales”. 

Artículo 58. Gestión de créditos desti-
nados a prestaciones garantizadas por la 
Cartera de Servicios Sociales en atención a 
la infancia y a la adolescencia. 

La persona titular del Departamento de 
Derechos Sociales podrá realizar movi-
mientos de fondos entre las partidas del 
proyecto 920008 declaradas ampliables en 
el artículo 5, apartado 9, de esta ley foral y 
las que fuera necesario habilitar, sin las 
limitaciones del artículo 38 de la Ley Foral 
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13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda 
Pública de Navarra. 

Artículo 59. Subvención a Parquenasa-
Sendaviva. 

La partida A50001-A5400-4709-
458300, denominada “Subvención a Par-
quenasa-Sendaviva”, podrá financiar aque-
llos gastos de cualquier naturaleza que 
resulten necesarios para el desarrollo de la 
actividad del Parque Sendaviva. 

Artículo 60. Representación del 
Gobierno de Navarra en Bruselas. 

Los gastos necesarios para el normal 
funcionamiento de la Oficina Permanente 
de Navarra ante la Unión Europea podrán 
ser abonados a través de anticipos de caja 
fija o, en su caso, de órdenes de pago a jus-
tificar 

Artículo 61. Dotaciones presupuesta-
rias del Parlamento de Navarra, de la 
Cámara de Comptos, de la Institución del 
Defensor del Pueblo, del Consejo de Nava-
rra y de la Oficina de Buenas Prácticas y 
Anticorrupción. 

1. Las dotaciones presupuestarias del 
Parlamento de Navarra, de la Cámara de 
Comptos y de la Institución del Defensor 
del Pueblo se librarán en firme y periódi-
camente a medida que las solicite su res-
pectiva Mesa, Presidente/a o Defensor/a 
del Pueblo. 

2. Sin perjuicio de su independencia 
orgánica y funcional, el Consejo de Nava-
rra y la Oficina de Buenas Prácticas y 
Anticorrupción estarán sometidos a la nor-
mativa general para la gestión económica y 
presupuestaria de la Administración de la 
Comunidad Foral. 

Igualmente, su actuación de índole 
económica y presupuestaria estará sujeta al 
control de la Intervención del Gobierno de 
Navarra en los mismos términos que los 
establecidos para la Administración de la 
Comunidad Foral y sus organismos autó-
nomos. 

Las transferencias corrientes al Conse-
jo de Navarra y a la Oficina de Buenas 
Prácticas y Anticorrupción se librarán, con 
carácter general, por trimestres anticipados 
salvo que se justifiquen necesidades supe-
riores. 

Las transferencias de capital se librarán 
a medida que las solicite su presidente/a o 
director/a, mediante justificación de la 
necesidad del gasto para el que se deman-
den aquéllas. 

Artículo 62. Gestión de créditos Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia  

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas existentes o que 
fuera necesario crear durante el ejercicio, 
sin las limitaciones del artículo 38 de la 
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra, correspon-
dientes a cada Subproyecto del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resilien-
cia, aprobado por el órgano competente de 
la Administración del Estado.  

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá a la persona titular del Departa-
mento donde se encuadren las partidas 
afectadas. En el caso que corresponda a 
diferentes departamentos, la competencia 
será de la persona titular del Departamento 
de Economía y Hacienda, previa conformi-
dad de los departamentos implicados.  

Artículo 63. Gestión de créditos 
REACT-EU 

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas existentes o que 
fuera necesario crear durante el ejercicio 
(sin las limitaciones del artículo 38 de la 
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra) correspon-
dientes a cada Objetivo específico finan-
ciado con recursos REACT-EU. 

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá a la persona titular del Departa-
mento donde se encuadren las partidas 
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afectadas. En el caso que corresponda a 
diferentes departamentos, la competencia 
será de la persona titular del Departamento 
de Economía y Hacienda, previa conformi-
dad de los departamentos implicados.  

Artículo 64. Incorporaciones de crédi-
tos de gasto no ejecutados correspondien-
tes al Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia 

El gasto consignado en los Presupues-
tos Generales de Navarra correspondiente 
al Mecanismo de Recuperación y Resilien-
cia que no se ejecute en el ejercicio tendrá 
la consideración de Remanente de Tesore-
ría afecto y podrá incorporarse a ejercicios 
presupuestarios siguientes en cualquiera de 
las partidas incluidas en cada proyecto. 

Artículo 65. Incorporaciones de crédi-
tos de gasto no ejecutados correspondien-
tes a REACT-EU. 

El gasto consignado en los Presupues-
tos Generales de Navarra correspondiente 
a REACT-EU que no se ejecute en el ejer-
cicio tendrá la consideración de Remanen-
te de Tesorería afecto y podrá incorporarse 
a ejercicios presupuestarios siguientes en 
cualquiera de las partidas incluidas en cada 
Objetivo específico. 

Disposición adicional primera. Medi-
das urgentes en materia de personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas de 
Navarra. 

Con carácter general se prorrogan para 
el año 2023 las medidas urgentes en mate-
ria de personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra previstas en 
el artículo 1 de la Ley Foral 13/2012, de 21 
de junio. 

La aplicación del artículo 1 citado en el 
párrafo anterior en cuanto a la edad de 
jubilación comprenderá a todo el personal 
funcionario, cualquiera que sea el sistema 
de previsión social al que se encuentre 
acogido, incluyendo los acogidos al siste-
ma anterior a la Ley Foral 10/2003, de 5 de 
marzo, sobre régimen transitorio de los 
derechos pasivos del personal funcionario 

de los Montepíos de las Administraciones 
Públicas de Navarra, y a los acogidos a 
dicho régimen. 

No obstante, y como salvedad, el 
Departamento de Salud podrá prolongar en 
el servicio activo a determinado personal 
del mismo durante el año 2023, por necesi-
dades del servicio y falta de profesionales, 
razones en todo caso debidamente justifica-
das. Así, se podrá autorizar la prolongación 
en el servicio activo una vez que hayan lle-
gado a la edad de jubilación legal estipula-
da por la Seguridad Social, a los profesio-
nales facultativos incluidos en los 
estamentos A.1. y A.2.5. de la Ley Foral 
11/1992, reguladora del régimen específico 
del personal adscrito al Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea, así como a los profe-
sionales de estos estamentos cuando estén 
desempeñando funciones de Jefe de Servi-
cio o de Jefe de Sección Asistencial, siem-
pre que la lista de contratación de su res-
pectiva especialidad se encuentre abierta. 
El momento para la comprobación de esta 
circunstancia a efectos de la concesión de 
la prolongación será un mes antes de la lle-
gada a la fecha prevista de jubilación legal. 

La prolongación se realizará por un 
año, siendo prorrogable si se mantienen las 
condiciones del otorgamiento, previa soli-
citud del interesado, y con el límite de 
setenta años de edad. 

Disposición adicional segunda. Dis-
posiciones relativas a los procesos selecti-
vos convocados por las Administraciones 
Públicas de Navarra. 

1. Se faculta a las Administraciones 
Públicas de Navarra para que, en las con-
vocatorias de procesos selectivos, de ingre-
so o provisión de puestos de trabajo se 
exija la presentación electrónica de las 
solicitudes y demás documentación. 

2. Los plazos señalados por días para la 
presentación de solicitudes de participa-
ción en los procesos selectivos señalados 
en el apartado anterior, se entenderán, en 
todo caso, expresados en días naturales. 
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Disposición adicional tercera. Dispo-
siciones relativas a los llamamientos en los 
procesos de contratación temporal por las 
Administraciones Públicas de Navarra. 

1. Se faculta a las Administraciones 
Públicas de Navarra para que, en los pro-
cesos de contratación temporal, el llama-
miento de las personas aspirantes y la elec-
ción de contratos se efectúe por medios 
telemáticos y electrónicos.  

2. En este caso, el llamamiento se efec-
tuará mediante anuncio público en el portal 
web de la Administración Pública, en el 
que se publicarán las personas aspirantes 
llamadas y los contratos ofertados, indi-
cando el plazo para la elección electrónica 
de los contratos ofertados. 

Disposición adicional cuarta. Modifi-
cación requisitos de las plazas incluidas en 
los decretos forales en cuya virtud se 
aprueben ofertas públicas de empleo. 

Los requisitos de las plazas incluidas 
en los decretos forales en cuya virtud se 
aprueben ofertas públicas de empleo de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus organismos autónomos 
podrán ser modificados con posterioridad a 
la aprobación del respectivo decreto foral y 
se ofertarán de conformidad con los que 
figuren en la plantilla orgánica a la fecha 
de la respectiva convocatoria de ingreso. 

Disposición adicional quinta. Trans-
ferencia de servicios en materia de tráfico 
y circulación de vehículos a motor. 

1. Se autoriza al Gobierno de Navarra 
para que proceda a la integración en la 
plantilla de la Administración de la Comu-
nidad Foral del personal funcionario y/o 
laboral que determine la Junta de Transfe-
rencias por acuerdo de traspaso de funcio-
nes y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Foral de Navarra 
en materia de tráfico y circulación de vehí-
culos a motor prevista. 

2. Se faculta al Gobierno de Navarra 
para habilitar en las partidas presupuesta-

rias correspondientes, mediante la tramita-
ción de movimiento de fondos, los créditos 
necesarios para financiar la integración del 
referido personal, así como otros gastos 
asociados al traspaso de funciones y servi-
cios en materia de tráfico y circulación de 
vehículos a motor. 

3. Al personal que con anterioridad a la 
transferencia viniera percibiendo como 
suma de las retribuciones básicas y com-
plementarias un importe superior al que le 
corresponda en ejecución de la normativa 
retributiva aplicable al personal al servicio 
de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, se le asignará un com-
plemento compensatorio por la diferencia. 
Esta compensación será absorbida con 
cualquier incremento que se produzca en 
sus retribuciones, incluyéndose expresa-
mente entre ellas tanto las referidas a sus 
retribuciones personales y complementa-
rias como a las actualizaciones retributivas 
que se puedan aplicar con carácter general. 

Disposición adicional sexta. Personal 
funcionario del Cuerpo de Policía Foral 
acogido al sistema de Montepíos. Coefi-
ciente reductor de la edad de jubilación. 

El personal funcionario del Cuerpo de 
Policía Foral que se rige por el sistema de 
Montepíos podrá optar, en un plazo de dos 
meses desde la entrada en vigor de la pre-
sente ley foral, con carácter definitivo e 
irrevocable, por la aplicación del sistema 
de coeficientes reductores de la edad de 
jubilación previsto en la normativa especí-
fica de la Seguridad Social, en los términos 
establecidos en la Disposición Adicional 
Decimonovena de la Ley Foral 10/2003, 
de 5 de marzo, sobre régimen transitorio 
de los derechos pasivos del personal fun-
cionario de los montepíos de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra. 

Quienes opten por la aplicación del sis-
tema de coeficientes reductores deberán 
soportar la cotización adicional correspon-
diente desde el 1 de enero de 2022. 
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Si por efecto de cualquier modificación 
normativa resultase una condición más 
beneficiosa a la existente, se habilitará 
para quienes hubiesen permanecido acogi-
dos al sistema de Montepíos un nuevo 
plazo de opción, sin menoscabo de los 
aportes económicos asociados a que pudie-
ra haber lugar. 

Disposición adicional séptima. 
Excepción permanencia en servicio activo. 

De manera excepcional, se autoriza la 
permanencia en el servicio activo por enci-
ma de los 70 años de edad del personal 
adscrito al Departamento de Cohesión 
Territorial dentro de la Dirección General 
de Obras e Infraestructuras que ocupen la 
Dirección de Servicio, durante el año 2023 
por un periodo de un año por necesidades 
del servicio, falta de profesionales, com-
plejidad técnica de los proyectos u obras 
de ejecución inmediata que es preciso aco-
meter, de suma trascendencia para el desa-
rrollo territorial de la Comunidad Foral de 
Navarra, razones en todo caso debidamen-
te justificadas. 

Disposición adicional octava. Trata-
miento del Fondo de Participación de las 
Entidades Locales. 

1. Los créditos que integran el fondo 
de participación de las entidades locales en 
los tributos de Navarra en su vertiente de 
transferencias de capital no utilizados pre-
supuestariamente al cierre del ejercicio, los 
que tengan su origen en las economías de 
ejercicios cerrados, así como las cantida-
des reintegradas, tendrán la consideración 
de remanente de tesorería afecto a dicho 
Fondo. Este remanente podrá asignarse 
conjuntamente con el crédito presupuesta-
rio de cada ejercicio, en función del grado 
de ejecución presupuestaria y siempre que 
las previsiones de ingreso así lo permitan, 
en orden a financiar aportaciones a entida-
des locales por ejecución de obras inclui-
das en los planes de inversiones. 

2. La persona titular de la Dirección 
General de Administración Local y Despo-

blación podrá realizar movimientos de fon-
dos entre partidas del Fondo de Participa-
ción de las Entidades Locales en los tribu-
tos de Navarra en su vertiente de 
transferencias de capital cuando así se con-
sidere necesario. 

Igualmente se podrán crear partidas 
presupuestarias dentro del fondo de parti-
cipación de las entidades locales en los tri-
butos de Navarra en su vertiente de trans-
ferencias de capital cuando así se 
considere necesario,  

3. La Dirección General de Adminis-
tración Local y Despoblación se hará cargo 
de la gestión, bien mediante encargo a un 
ente instrumental, o bien por contratación 
conforme a la legislación foral de contratos 
públicos, de los créditos del Plan de Inver-
siones Locales destinados a financiar estu-
dios y proyectos de planes directores, 
incluyendo gastos de cualquier naturaleza 
relacionados con servicios, inversiones y 
actuaciones que se consideren necesarios 
para su desarrollo y ejecución. En todo 
caso, las obligaciones reconocidas en el 
Presupuesto de Gastos por esta gestión se 
considerará gasto propio del Plan de Inver-
siones Locales. 

4. La persona titular de la Dirección 
General de Administración Local y Despo-
blación podrá realizar movimientos de fon-
dos entre partidas del Fondo de Participa-
ción de las Haciendas Locales en los 
Tributos de Navarra por Transferencias 
Corrientes cuando así se consideren nece-
sarios. 

Asimismo, se podrán crear partidas pre-
supuestarias dentro del Fondo de Participa-
ción de las Haciendas Locales en los Tribu-
tos de Navarra por Transferencias Corrientes 
cuando así se considere necesario. 

Disposición adicional novena. Con-
trato para la Ampliación de la 1.ª fase de la 
Zona Regable del Canal de Navarra. 

Corresponde al Departamento de 
Cohesión Territorial la titularidad de las 
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competencias que, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 3.1 b) de la Ley Foral 
12/2005, de 22 de noviembre, por la que se 
regula la construcción y explotación de las 
infraestructuras de interés general de la 
zona regable del Canal de Navarra, ostenta 
la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra en el contrato de concesión de 
obras públicas para la construcción y 
explotación de las infraestructuras de inte-
rés general de la Ampliación de la 1.ª fase 
de la Zona Regable del Canal de Navarra, 
a excepción de las referidas a los procesos 
de concentración parcelaria y a las declara-
ciones de puesta en riego de cada sector o 
zona y sus modificaciones. La aprobación 
administrativa de los proyectos de obras 
del contrato concesional y las modificacio-
nes de éstos se realizarán por el Departa-
mento de Cohesión Territorial. 

Disposición adicional décima. Atribu-
ciones en materia de transporte. 

La contratación de servicios de transpor-
te y el otorgamiento de subvenciones que 
tengan por objeto actividades de transporte 
precisarán en todo caso un informe previo 
favorable emitido por la Dirección General 
de Transportes y Movilidad Sostenible del 
Departamento de Cohesión Territorial. 

Disposición adicional undécima. 
Módulos económicos de distribución de 
fondos públicos para sostenimiento de cen-
tros concertados. 

Los importes anuales de los módulos 
económicos por unidad escolar en los cen-
tros concertados de los distintos niveles y 
modalidades educativas, desglosados en 
los siguientes conceptos: “Salarios del per-
sonal docente incluidas cargas sociales”, 
con especificación de la ratio de profesora-
do titular y agregado por unidad concerta-
da, “Gastos variables”, y “Otros gastos”, 
con expresión del porcentaje de cada con-
cepto respecto a la totalidad del módulo, 
serán los recogidos en el Anexo I. 

En el concepto de “Salarios del personal 
docente incluidas cargas sociales” se recoge 

el coste derivado de las remuneraciones del 
personal docente y sus cargas sociales en 
los respectivos niveles de enseñanza. 

En el concepto de “Gastos variables”, 
además del coste de la antigüedad del per-
sonal docente y su repercusión en Seguri-
dad Social, se recogen las sustituciones del 
profesorado, el complemento de dirección, 
y las obligaciones derivadas de lo estable-
cido en el artículo 68, e) del Estatuto de los 
Trabajadores. 

Estas cantidades se recogerán en un 
fondo general que se distribuirá en forma 
individualizada entre el personal docente 
de los centros concertados, de acuerdo con 
las circunstancias que concurran en cada 
docente. 

Disposición adicional duodécima. 
Venta de libros del programa de gratuidad 
de libros de texto escolares. 

Los libros correspondientes al progra-
ma de gratuidad de libros de texto escola-
res solo podrán ser vendidos por los esta-
blecimientos que cuenten con la 
autorización que les habilite para el ejerci-
cio de venta de libros. 

Disposición adicional décima terce-
ra. Determinación de la carga lectiva del 
personal docente. 

A fin de proceder a la provisión de los 
puestos de trabajo docentes según las nece-
sidades existentes al comienzo de cada 
curso escolar, y siempre que no exista sufi-
ciente carga lectiva en la correspondiente 
especialidad, el personal docente no uni-
versitario completará su horario impartien-
do docencia en otras especialidades docen-
tes, en los supuestos y condiciones en que 
así se determine por el Departamento de 
Educación. 

Disposición adicional décima cuarta. 
Centros docentes públicos de nueva crea-
ción. 

El Departamento de Educación podrá 
nombrar con una anticipación de hasta 
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cuatro meses, previa a la creación de un 
centro docente público, cargos directivos 
docentes que realizarán las funciones esta-
blecidas en los Reglamentos orgánicos, así 
como las competencias atribuidas al Con-
sejo Escolar hasta la constitución del 
mismo. 

Disposición adicional décima quinta. 
Ofertas de empleo público de personal 
docente no universitario. 

1. Las plazas de personal docente no 
universitario de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra que queden 
vacantes por jubilación, fallecimiento, 
renuncia o cualquier otra situación admi-
nistrativa que no suponga la reserva de la 
plaza quedarán automáticamente asignadas 
en plantilla orgánica al Cuerpo docente de 
procedencia, sin especificación del resto de 
las características de las plazas. 

2. Las ofertas de empleo público de 
personal docente no universitario de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra se determinarán estableciendo el 
número total de plazas de cada Cuerpo 
docente que se incluyan en las mismas. 
Las características de las plazas incluidas 
en dichas ofertas de empleo, en todo caso 
especialidad e idioma, se establecerán en 
un decreto foral de modificación de la 
plantilla orgánica con carácter previo a la 
convocatoria de las pruebas selectivas de 
ingreso. 

3. Los miembros de los órganos de 
selección del personal a que se refiere la 
Ley Foral 11/2022, de 4 de mayo, por la 
que se establecen medidas en materia de 
selección y provisión de puestos de perso-
nal funcionario docente no universitario de 
la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra, serán nombrados conforme a 
lo dispuesto en la normativa estatal de 

ingreso en los Cuerpos docentes y estarán 
formados prioritariamente por personal 
funcionario docente nombrado para el 
puesto de trabajo docente objeto del proce-
so selectivo. En caso de que no haya sufi-
ciente personal disponible del correspon-
diente puesto de trabajo, se designará a 
personal funcionario de los cuerpos docen-
tes o de puestos de trabajo afines.  

Disposición adicional décima sexta. 
Transferencias para el funcionamiento de 
los centros sanitarios. 

La distribución del importe que figura 
en la partida presupuestaria 547001-
52300-4609-312200, denominada “Trans-
ferencias para el funcionamiento de los 
centros sanitarios”, cuyo destino es finan-
ciar los gastos de funcionamiento de los 
Consultorios Locales y Auxiliares de 
Navarra de propiedad municipal, se reali-
zará en función de los módulos y cuantías 
máximas que anualmente apruebe la perso-
na titular de la Gerencia del Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea, no siéndo-
le de aplicación la Ley Foral 11/2005, de 9 
de noviembre, de Subvenciones. 

En cualquier caso, estos módulos ten-
drán en cuenta la superficie y tipo de con-
sultorio. 

El equipamiento de los consultorios 
locales se efectuará, en su caso, por el Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea. 

Disposición adicional décima sépti-
ma. Indemnizaciones por la colaboración 
en estadística agraria. 

El Departamento de Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente podrá indemnizar a las 
personas colaboradoras en materia de esta-
dística agraria por los gastos que les origi-
ne su colaboración de acuerdo con las 
siguientes cuantías máximas, en euros/año:
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Disposición adicional décima octava. 
Condiciones especiales de aplazamiento de 
deudas a empresas en dificultades. 

A propuesta de la dirección general 
competente, el Gobierno de Navarra podrá 
conceder a las empresas que tengan la con-
sideración de empresas en dificultades, de 
conformidad con lo establecido por la 
Orden Foral 397/2012, de 3 septiembre, de 
la Consejera de Economía, Hacienda, 
Industria y Empleo, o disposición que la 
sustituya, condiciones especiales de frac-
cionamiento y aplazamiento de las deudas 
de la empresa para con la Comunidad 
Foral de Navarra, en cuanto al plazo y sis-
tema de amortización necesarios para 
hacer posible la viabilidad de la empresa 
por sus propios medios, aplicándose un 
tipo de interés no superior al 50 por 100 
del interés legal vigente. En cuanto al resto 

de las condiciones, serán las establecidas 
con carácter general para el aplazamiento y 
fraccionamiento de las deudas. 

Disposición adicional décima nove-
na. Devolución de prestaciones indebidas 
en materia de Derechos Sociales. 

El Departamento de Economía y 
Hacienda establecerá el fraccionamiento 
de la devolución de los importes indebida-
mente percibidos en concepto de prestacio-
nes periódicas y pensiones abonadas desde 
la Dirección General de Protección Social 
y Cooperación al Desarrollo, desde la 
Agencia Navarra de Autonomía y Desarro-
llo de las Personas y desde el Instituto 
Navarro para la Igualdad sin reclamar inte-
reses ni garantías a propuesta, en su caso, 
de la citada dirección general y organismos 
autónomos. 
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Superficies anuales de los cultivos 75 

Producciones anuales de los cultivos 75 

Evaluación de otras producciones ganaderas 250 

Precios de la tierra 1.300 

Cánones de arrendamientos rústicos 350 

Precios semanales de productos agrícolas y ganaderos 1.750 

Precios percibidos por los agricultores/as y ganaderos/as 1.100 

Precios pagados por los agricultores/as y ganaderos/as 600 

Precios de productos de pequeña significación 300 

Salarios agrarios 200 

Cuentas macroeconómicas 200 

Meteorología-Completa 1.325 

Meteorología-Semicompleta 1.175 

Meteorología-Termopluviométrica con información de nieve 980 

Meteorología-Termopluviométrica 750 

Meteorología-Pluviométrica 665 

Meteorología-Semicompleta con información de nieve 1.405 

 



Disposición adicional vigésima. Junta 
de Transferencias. 

En la representación del Gobierno de 
Navarra en la Junta de Transferencias insti-
tuida por Real Decreto 2356/1984, de 19 de 
diciembre, estarán representados todos los 
grupos parlamentarios que lo hubiesen soli-
citado o lo soliciten expresamente. Para que 
la representación del Gobierno de Navarra 
preste su conformidad a la transferencia de 
servicios estatales será preciso, en todo 
caso, el voto favorable de la mayoría de los 
representantes de los grupos parlamentarios, 
cada uno de los cuales contará a estos efec-
tos con tantos votos como parlamentarios 
forales integren su respectivo grupo. 

Disposición adicional vigésima pri-
mera. Distribución entre las entidades 
locales de la cuantía destinada a subven-
cionar proyectos de desarrollo territorial 
sostenible en el entorno de Itoiz. 

La partida 330000-33100-7609-921113 
denominada “Proyectos Desarrollo Terri-
torial Sostenible en Itoiz convenio con los 
Ayuntamientos de Lónguida, Arce, Aoiz y 
Oroz-Betelu” se articulará mediante con-
venios con cada una de las entidades loca-
les de acuerdo con la siguiente distribu-
ción:  

– Ayuntamiento de Aoiz/Agoitz: 47 % 

– Ayuntamiento de Arce/Artzibar: 24 % 

– Ayuntamiento de Lónguida: 24 % 

– Ayuntamiento de Oroz-Betelu: 5 %  

Disposición adicional vigésima 
segunda. Contratos y encargos de asisten-
cia para el control de ayudas provenientes 
del Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y del Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER).  

A efectos de garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas Reglamento 
Delegado (UE) número 907/2014 de la 
Comisión, de 11 de marzo de 2014, que 
completa el Reglamento (UE) número 
1306/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo en lo relativo a los organismos 
pagadores y otros órganos, la gestión finan-
ciera, la liquidación de cuentas, las garantí-
as y el uso del euro, en lo que concierne al 
procedimiento de liquidación de cuentas de 
los Fondos Europeos FEAGA y FEADER, 
el Departamento de Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente podrá celebrar contratos 
de asistencia, con objeto de controlar y 
verificar los hechos en base a los cuales se 
realizan los pagos a quienes solicitan las 
ayudas provenientes los citados fondos 
europeos, o de apoyar la ejecución de las 
funciones del Organismo Pagador de la 
Comunidad Foral de Navarra. Asimismo, 
podrá encargar la realización de estas tareas 
a los entes instrumentales de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra. 

Disposición adicional vigésima terce-
ra. Autorización de movimientos de fon-
dos en la Dirección General de Función 
Pública. 

La persona titular de la Dirección 
General de Función Pública podrá autori-
zar movimientos de fondos que se realicen 
con cargo a las partidas presupuestarias 
020002-04100-1800-921405 “Carrera pro-
fesional servicios temporales” y 540000-
52000-1800-311100 “Carrera profesional 
servicios temporales”, con objeto de finan-
ciar las partidas donde se impute el gasto 
como consecuencia del reconocimiento del 
derecho a la carrera profesional del perso-
nal contratado temporal facultativo y 
diplomado sanitario y reconocimiento de 
los servicios prestados con carácter tempo-
ral a efectos de carrera profesional, no 
estando sujetos a las limitaciones estable-
cidas en los artículos 38 y 44 a 50 de la 
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra. 

Disposición adicional vigésima cuar-
ta. Propuesta de marco normativo para 
regular la carrera profesional de todo el 
personal sanitario. 

Compromiso de abordar en el primer 
cuatrimestre del año 2023, contando con la 
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representación legal de los trabajadores, 
una propuesta de marco normativo que 
regule la carrera profesional para personal 
sanitario que no la tengan actualmente 
reconocido (Técnicos sanitarios, TCAE…) 
y su implantación progresiva, según se 
cuente con la correspondiente suficiencia 
presupuestaria. 

Disposición adicional vigésima quin-
ta. Habilitación para la participación en 
acciones docentes o investigadoras del per-
sonal sanitario adscrito al Departamento de 
Salud y sus organismos autónomos. 

1. El personal sanitario adscrito al 
Departamento de Salud y sus organismos 
autónomos podrá realizar colaboración 
docente con la Universidad Pública de 
Navarra, dentro del ámbito de sus funcio-
nes, mediante su participación en los pro-
gramas de intensificación de la docencia 
que se establezcan a través de la suscrip-
ción del correspondiente convenio entre el 
Gobierno de Navarra y la citada Universi-
dad Pública de Navarra.  

2. Asimismo se habilita al personal 
sanitario adscrito al Departamento de 
Salud y sus organismos autónomos para 
realizar, dentro del ámbito de sus funcio-
nes, acciones investigadoras en entidades 
integrantes del Sector Público Institucional 
Foral que resulten de interés para el 
Gobierno de Navarra. 

3. La autorización para realizar las acti-
vidades señaladas en los apartados anterio-
res será concedida previa resolución de la 
Dirección General de Salud, la Dirección 
Gerencia del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea o de la Dirección Gerencia 
del Instituto de Salud Pública y Laboral de 
Navarra en virtud de la adscripción orgáni-
ca de la persona interesada. 

Disposición adicional vigésima sexta. 
Reconocimiento del derecho a la carrera 
profesional del personal contratado tempo-
ral facultativo y diplomado sanitario y 
reconocimiento de los servicios prestados 

con carácter temporal a efectos de carrera 
profesional. 

1. El personal contratado temporal 
facultativo sanitario tendrá derecho a la 
aplicación del sistema de carrera profesio-
nal recogido en la Ley Foral 11/1999, de 6 
de abril, por la que se regula el sistema de 
carrera profesional del personal facultativo 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea, y en la Ley Foral 7/2017, de 9 de 
mayo, por la que se amplía el ámbito de 
aplicación del sistema de carrera profesio-
nal a otro personal sanitario no adscrito al 
Departamento de Salud y sus organismos 
autónomos, en función de su respectivo 
ámbito de adscripción, en las mismas con-
diciones que el personal con plaza en pro-
piedad. 

2. El personal contratado temporal 
diplomado sanitario tendrá derecho a la 
aplicación del sistema de carrera profesio-
nal recogido en la Ley Foral 8/2008, de 30 
de mayo, por la que se establece el sistema 
de carrera profesional del personal diplo-
mado sanitario del Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea, y en la Ley Foral 
23/2016, de 21 de diciembre, por la que se 
establece el sistema de carrera profesional 
aplicable al personal diplomado sanitario, 
excluido el adscrito al Departamento de 
Salud y sus organismos autónomos, en 
función de su respectivo ámbito de ads-
cripción, en las mismas condiciones que el 
personal con plaza en propiedad. 

3. Al personal facultativo y diplomado 
sanitario al que le resulte de aplicación el 
sistema de carrera profesional regulado en 
las citadas leyes forales, se le computarán 
todos los servicios prestados con carácter 
temporal en las mismas condiciones que 
los servicios prestados con plaza en pro-
piedad. 

4. Las retribuciones en concepto de 
carrera profesional que se deriven del reco-
nocimiento contenido en la presente dispo-
sición se abonarán con una retroactividad 
de cuatro años desde la entrada en vigor de 
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la presente ley foral, sin perjuicio de aque-
llos supuestos en que por las personas inte-
resadas se hubiera instado el reconoci-
miento del derecho con anterioridad, en los 
que el plazo de retroactividad de cuatro 
años operará desde la solicitud. 

Disposición transitoria primera. 
Régimen excepcional de concertación de 
operaciones de crédito para el año 2023. 

Excepcionalmente en 2023, si como 
consecuencia de las circunstancias econó-
micas resultara necesario, podrán concer-
tarse operaciones de crédito por plazo 
superior a un año, sin que resulten de apli-
cación las restricciones previstas en los 
apartados dos y tres del artículo 62 de la 
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra. Las opera-
ciones que se concierten bajo esta excep-
ción deberán ser autorizadas por el Estado 
quien apreciará si se dan las circunstancias 
previstas en esta disposición. Esta autori-
zación se podrá realizar de forma gradual 
por tramos. 

Disposición transitoria segunda. 
Limitación extraordinaria de la actualiza-
ción anual de la renta de los contratos de 
arrendamiento de vivienda protegida. 

1. La persona arrendataria de un con-
trato de alquiler de vivienda protegida 
sujeta a limitaciones del precio de renta 
cuya renta deba ser actualizada porque se 
cumpla la correspondiente anualidad de 
vigencia dentro del periodo comprendido 
entre el 1 de enero de 2023 y el 30 de sep-
tiembre de 2023, podrá negociar con el 
arrendador el incremento que se aplicará 
en esa actualización anual de la renta, con 
sujeción a las siguientes condiciones: 

a) En el caso de que el arrendador sea 
una persona jurídica, el incremento de la 
renta será el que resulte del nuevo pacto 
entre las partes, sin que pueda exceder del 
resultado de aplicar la variación anual del 
Índice de Garantía de Competitividad a 
fecha de dicha actualización, tomando 
como mes de referencia para la actualiza-

ción el que corresponda al último índice 
que estuviera publicado en la fecha de 
actualización del contrato. En ausencia de 
este nuevo pacto entre las partes, el incre-
mento de la renta quedará sujeto a esta 
misma limitación. 

b) En el caso de que el arrendador sea 
una persona física propietaria de una pro-
moción de vivienda protegida calificada 
para arrendamiento o arrendamiento con 
opción de compra, el incremento de la 
renta será el que resulte del nuevo pacto 
entre las partes, sin que pueda exceder del 
resultado de aplicar la variación anual del 
Índice de Garantía de Competitividad a 
fecha de dicha actualización, tomando 
como mes de referencia para la actualiza-
ción el que corresponda al último índice 
que estuviera publicado en la fecha de 
actualización del contrato. En ausencia de 
este nuevo pacto entre las partes, el incre-
mento de la renta quedará sujeto a esta 
misma limitación. 

c) En el caso del resto de personas físi-
cas arrendadoras, el incremento de la renta 
será el que resulte del nuevo pacto entre 
las partes, sin que pueda exceder del resul-
tado de aplicar la variación anual del Índi-
ce de Garantía de Competitividad a fecha 
de dicha actualización, tomando como mes 
de referencia para la actualización el que 
corresponda al último índice que estuviera 
publicado en la fecha de actualización del 
contrato, incrementado en un punto por-
centual. En ausencia de este nuevo pacto 
entre las partes, el incremento de la renta 
quedará sujeto a esta misma limitación. 

2. En la actualización de renta a produ-
cirse a partir del 30 de septiembre de 2023 
y en los sucesivos, sobre los contratos de 
arrendamiento afectados por el apartado 
anterior, el incremento de renta se aplicará 
en su caso sobre la renta calculada según el 
apartado anterior, y no sobre la renta que 
hubiera correspondido sin la aplicación de 
dicha limitación. 
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Disposición final primera. Modifica-
ción de la Ley Foral 23/2018, de 19 de 
noviembre, de las Policías de Navarra. 

Se añade una disposición adicional 
décima con la siguiente redacción: 

“Disposición adicional décima: En lo 
no previsto en la Ley Foral 23/2018, de 19 
de noviembre, de las Policías de Navarra, 
será de aplicación al personal pertenecien-
te a las Policías de Navarra lo establecido 
en las normas generales reguladoras del 
Estatuto del Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra, 
siempre que dicha aplicación no sea con-
traria a sus previsiones o principios gene-
rales”. 

Lo previsto en esta disposición final 
será de aplicación a los procesos selectivos 
de personal, tanto de ingreso como de pro-
moción interna, siempre que su tramitación 
no haya finalizado en el momento de 
entrada en vigor de esta Ley Foral. 

Disposición final segunda. Modifica-
ción de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, 
de Contratos Públicos. 

Uno. Se modifica el artículo 36.1, que 
quedará redactado en los siguientes térmi-
nos: 

“Los poderes adjudicadores deberán 
reservar la participación en los correspon-
dientes procedimientos de adjudicación de 
contratos de servicios, obras, suministros y 
concesión de servicios a Centros Especia-
les de Empleo sin ánimo de lucro o Cen-
tros Especiales de Empleo de Iniciativa 
social, Empresas de Inserción o a entida-
des sin ánimo de lucro, promotoras al 100 
% de Empresas de Inserción, que hubieran 
sido calificadas con anterioridad como 
Centro de Inserción Sociolaboral”. 

Dos. Se modifica el artículo 45 punto 
3, que quedará redactado en los siguientes 
términos: 

“3. Cuando al vencimiento de un con-
trato, como consecuencia de incidencias 

resultantes de acontecimientos imprevisi-
bles, no se hubiera formalizado el nuevo 
contrato que garantice la continuidad de la 
prestación y existan razones de interés 
público para no interrumpirla, se podrá 
prorrogar el contrato originario por un 
periodo máximo de nueve meses, sin 
modificar las restantes condiciones, hasta 
que comience la ejecución del nuevo con-
trato, siempre que el anuncio de licitación 
de este último se haya publicado con una 
antelación mínima de tres meses respecto 
de la fecha de finalización del contrato ori-
ginario, o tratándose de procedimientos 
con invitación, esta se haya enviado con 
quince días de antelación”. 

Tres. Se modifica el artículo 107 punto 
3, que quedará redactado en los siguientes 
términos: 

“3. En caso de demora en el pago, el 
subcontratista tendrá derecho al cobro de 
intereses e indemnización por gastos de 
cobro conforme a lo dispuesto en la legis-
lación reguladora de la morosidad en las 
operaciones comerciales. 

Cuando el subcontratista o suministra-
dor ejercite frente al contratista principal, 
en sede judicial o arbitral, acciones dirigi-
das al abono de las facturas una vez exce-
dido el plazo de pago, el órgano de contra-
tación procederá a la retención provisional 
de la garantía definitiva que no podrá ser 
devuelta hasta el momento en que el con-
tratista acredite la íntegra satisfacción de 
los derechos declarados en la resolución 
judicial o arbitral firme que ponga término 
al litigio.  No obstante lo anterior, mientras 
dure la retención provisional, la garantía 
definitiva seguirá desplegando todos sus 
efectos habituales”. 

Cuatro. Se modifica la letra d) del artí-
culo 146 punto 1, que quedará redactada 
en los siguientes términos: 

“d) Infracción de las condiciones esta-
blecidas para la subcontratación. 
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Sin perjuicio de lo previsto en el párra-
fo anterior, procederá en todo caso la 
imposición de penalidades al contratista 
cuando, mediante resolución judicial o 
arbitral firme, quedara acreditado el impa-
go por el contratista a un subcontratista o 
suministrador vinculado a la ejecución del 
contrato en los plazos previstos en legisla-
ción reguladora de la morosidad en las 
operaciones comerciales, y que dicha 
demora en el pago no venga motivada por 
el incumplimiento de alguna de las obliga-
ciones contractuales asumidas por el sub-
contratista o por el suministrador en la eje-
cución de la prestación”.  

Cinco. Se modifica la letra b) del artí-
culo 146 punto 3, que quedará redactada 
en los siguientes términos: 

“b) Incumplimientos graves, desde el 1 
% hasta el 5 % del importe de adjudica-
ción. 

En todo caso tendrá la consideración 
de grave el incumplimiento en los términos 
previstos en el apartado 1.d) segundo 
párrafo de este artículo en las obligaciones 
de pago por parte del contratista principal 
a los subcontratistas”. 

Seis. Se modifica la disposición adicio-
nal décima, que quedará redactada en los 
siguientes términos: 

 “Disposición adicional décima. Régi-
men especial para contratos relacionados 
con actividades docentes. 

En los contratos cuyo objeto consista 
en actividades docentes o de formación, 
adjudicados a personas físicas y desarrolla-
dos en forma de cursos de formación o 
perfeccionamiento del personal al servicio 
de la Administración o de acciones forma-
tivas impartidas en centros públicos de for-
mación para el empleo, así como los semi-
narios, coloquios, mesas redondas, 
conferencias, colaboraciones, artículos 
científicos o preparación de materiales por 
escrito y en aquellos contratos que se 
vayan a adjudicar por su especialidad artís-

tica y actividades similares, los únicos tra-
mites exigibles serán, conforme a la legis-
lación presupuestaria aplicable, la designa-
ción o nombramiento por el órgano 
competente y la presentación de la corres-
pondiente factura”. 

Siete. Se modifica la disposición adi-
cional vigésima primera, que quedará 
redactada en los siguientes términos: 

“Disposición adicional vigésima pri-
mera. Particularidades en los expedientes 
de adquisición pública de medicamentos. 

1. Los medicamentos con protección 
de patente, determinado el precio y condi-
ciones de financiación en el sistema públi-
co mediante resolución de la Dirección 
General de Cartera Común de Servicios 
del Sistema Nacional de Salud y Farmacia 
del Ministerio de Sanidad, tras acuerdo de 
la Comisión Interministerial de Precios de 
los Medicamentos, podrán ser adquiridos 
mediante procedimiento negociado sin 
convocatoria de licitación por el Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea. En su tra-
mitación, atendiendo a la especial naturale-
za de las necesidades a cubrir se exigirá, 
exclusivamente, lo siguiente: 

a) Justificación de la necesidad y de la 
existencia de crédito. 

b) Documento de aceptación de las 
condiciones del contrato, debidamente fir-
mado. 

c) Resolución de la Dirección Gerencia 
del SNS-O aprobando el gasto y el contra-
to. 

Estos contratos serán objeto de publici-
dad conforme a lo previsto por el artículo 
102.1 de esta ley foral. 

2. A las adquisiciones de medicamen-
tos genéricos, biosimilares y medicamen-
tos originales sin protección de patente, 
por parte de los servicios de farmacia 
dependientes del SNS-O, cuando la com-
pra se articule a través de sistemas en los 
que no se seleccione a uno o varios prove-
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edores de entre todos los demás interesa-
dos, no les serán de aplicación las disposi-
ciones de esta ley foral.  Su tramitación se 
llevará a cabo de la siguiente manera: 

a) La administración establecerá para 
cada uno de los medicamentos las condi-
ciones que deberán asumir formalmente 
todas las entidades interesadas, entre las 
que deberá estar necesariamente el precio.  

b) Estas condiciones serán de obligado 
cumplimiento y su aceptación podrá lle-
varse a cabo por las interesadas a lo largo 
de toda la vida del expediente. 

c) Las condiciones establecidas, así 
como la forma de solicitar la adhesión al 
expediente de compra de medicamentos 
serán objeto de publicidad en el Portal de 
Contratación de Navarra.  

d) La compra de medicamentos dentro 
de cada uno de los grupos se llevará a cabo 
atendiendo exclusivamente, a criterios de 
eficiencia en la gestión y/o necesidades 
terapéuticas por parte de los servicios de 
farmacia de dependientes del SNS-O.  A 
estos efectos, sólo será necesaria la previa 
reserva de crédito. 

e) El resultado de la adquisición de 
medicamentos será objeto de publicidad, al 
menos con carácter semestral, señalando 
en cada caso la empresa adjudicataria y el 
importe adjudicado”. 

Disposición final tercera. Modifica-
ción de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, 
de la Hacienda Pública de Navarra. 

Uno. Se modifica el artículo 2 que que-
dará redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 2. Sector público foral. 

A los efectos de esta ley foral forman 
parte del sector público foral: 

a) La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra. 

b) Los organismos autónomos adscri-
tos a la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra. 

c) El Parlamento de Navarra y los 
órganos de éste dependientes. 

d) El Consejo de Navarra. 

e) La Oficina de Buenas Prácticas y 
Anticorrupción de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

f) Las entidades públicas empresariales 
de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra. 

g) Las sociedades públicas de la 
Comunidad Foral de Navarra a tenor de lo 
establecido en la Ley Foral 14/2007, de 4 
de abril, del Patrimonio de Navarra. 

h) Las fundaciones públicas de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y de sus organismos públicos, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley Foral 
11/2019, de 11 de marzo, de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra 
y del sector público institucional foral. 

i) Otros entes públicos de nueva crea-
ción, cuando la disposición que los cree así 
lo disponga expresamente. 

j) La Universidad Pública de Navarra, 
que se regirá por su normativa específica y 
supletoriamente por las disposiciones de 
esta ley foral”. 

Dos. Se modifica la letra e) del punto 2 
del artículo 46 que quedará redactada en 
los siguientes términos: 

“e) Ingresos por reintegros de pagos 
indebidos realizados con cargo a créditos 
presupuestarios en ejercicios corrientes y 
cerrados”. 

Tres. Se modifica la letra d) del punto 
1 del artículo 47 que quedará redactado en 
los siguientes términos: 

“1. No obstante lo dispuesto en los artí-
culos 38 y 39 de esta ley foral, tendrán la 
consideración de ampliables, hasta el lími-
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te de las obligaciones que se reconozcan o 
prevean reconocer, los siguientes créditos: 

a) Los destinados al pago de retribucio-
nes, cotizaciones a la Seguridad Social y 
demás prestaciones legalmente estableci-
das, en cuanto precisen ser incrementados 
para atender las obligaciones derivadas de 
los aumentos salariales aprobados en con-
venios colectivos o en normas de rango 
legal. 

b) Los destinados a cubrir las presta-
ciones de las clases pasivas. 

c) Los destinados a financiar las opera-
ciones de endeudamiento previstas en el 
capítulo I del título III de esta ley foral y 
los destinados a satisfacer las obligaciones 
derivadas de dichas operaciones. 

d) Los destinados al pago de los dere-
chos legalmente establecidos a favor del 
Estado, de sus organismos autónomos o de 
las Entidades Locales de Navarra. 

e) Los necesarios para atender a los 
gastos derivados del incumplimiento de las 
obligaciones afianzadas. 

f) Los destinados a financiar las indem-
nizaciones por responsabilidad patrimonial 
y las ejecuciones de sentencias en las 
cuantías que las mismas determinen. Se 
considerarán incluidas en este supuesto las 
resoluciones del Tribunal Administrativo 
de Navarra, cuya ejecución subsidiaria por 
el Gobierno de Navarra exija la disponibi-
lidad de fondos económicos, las del Tribu-
nal Económico Administrativo Foral de 
Navarra y las de los órganos gestores de la 
administración tributaria que exijan el 
reembolso de gastos, los acuerdos del Jura-
do Provincial de Expropiación Forzosa y 
las correcciones financieras derivadas de la 
gestión de ayudas de los Fondos Comuni-
tarios que corresponda abonar a la Comu-
nidad Foral de Navarra. 

g) Cualesquiera otros que expresamen-
te se declaren ampliables en las leyes fora-
les de presupuestos de cada año”. 

Cuatro. Se modifica el artículo 82 
quinquies, que quedará redactado en los 
siguientes términos: 

“Los préstamos concedidos por el 
Gobierno de Navarra se formalizarán por 
la persona titular del Departamento de 
Economía y Hacienda y los concedidas por 
el resto de entidades previstas en el artícu-
lo 82 bis, por la persona que ostente la 
dirección o gerencia de dichas entidades”. 

Disposición final cuarta. Modifica-
ción de la Ley Foral 24/2022, de 5 de julio, 
de reconocimiento de las víctimas de abu-
sos sexuales cometidos en el seno de la 
Iglesia católica de Navarra. 

Se añade un nuevo apartado al artículo 
7, que quedará redactado en los siguientes 
términos:  

“4. Las personas que formen parte de 
la Comisión, salvo los que tengan la condi-
ción de personal funcionario de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, tendrán derecho a percibir la 
indemnización que se establezca mediante 
Orden Foral del titular del Departamento 
con competencias en materia de justicia, 
por su asistencia a las sesiones de trabajo 
de la Comisión y su participación en la ela-
boración de informes”. 

Disposición final quinta. Modifica-
ción de la Ley Foral 13/1990, de 31 de 
diciembre, de protección y desarrollo del 
patrimonio forestal de Navarra. 

Se modifican los puntos 2 y 3 del artí-
culo 42, que quedan redactados en los 
siguientes términos: 

“2. Corresponde a la Administración 
Forestal la restauración de la riqueza fores-
tal afectada por los incendios forestales, 
así como la ejecución de las medidas de 
prevención, entre las cuales podrá incluirse 
la consistente en no volver a plantar terre-
nos forestales y montes que antes de verse 
afectados por los incendios estuviesen 
cubiertos por especies arbóreas. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo precedente, la Administración 
Forestal podrá subvencionar las labores de 
restauración y prevención que ejecuten los 
propios titulares de acuerdo con los crite-
rios fijados por esta.  

3. En los proyectos de reforestación se 
incluirán técnicas de selvicultura que ten-
gan en cuenta el diseño de formas de 
masas que dificulten la preparación del 
fuego, técnicas de modificación de los 
combustibles y el favorecimiento de espe-
cies con mayor resistencia al fuego. 

Además, en los montes y terrenos 
forestales incendiados, la Administración 
Forestal, en el marco de los proyectos de 
restauración y previa autorización del titu-
lar de los terrenos, podrá introducir espe-
cies no forestales de baja combustibili-
dad”. 

Disposición final sexta. Modificación 
de la Ley Foral 4/2022, de 22 de marzo, de 
Cambio Climático y Transición Energéti-
ca. 

Uno. Se introduce un nuevo apartado 3 
en el artículo 33, que queda redactado en 
los siguientes términos: 

“3. Podrán ubicarse instalaciones de 
producción de energía fotovoltaica en 
infraestructuras existentes, sean de interés 
general o no, cuando sean compatibles o 
complementarias a estas”. 

Dos. Se modifica el apartado 4 del artí-
culo 68, que queda redactado de la siguien-
te manera:  

“4. Las empresas comercializadoras de 
energía eléctrica, una vez aplicados la 
compensación simplificada u otros meca-
nismos de compensación de excedentes 
que se pacten por las partes a los contratos 
de autoconsumo, emplearán la energía 
excedentaria resultante al Fondo climático 
con el fin de responder a las necesidades 
energéticas de las personas en situación de 
pobreza energética”. 

Disposición final séptima. Modifica-
ción del Decreto Foral Legislativo 
251/1993, de 30 de agosto, por el que se 
aprueba el texto refundido del Estatuto del 
personal al servicio de las Administracio-
nes públicas de Navarra. 

Uno. Se modifica el apartado 1. a) del 
artículo 26, que queda redactado en los 
siguientes términos: 

“1. Procederá declarar la excedencia 
voluntaria, a petición del funcionario, en 
los siguientes casos: 

a) Cuando pase a prestar servicios en 
otra Administración Pública o entidad con 
personalidad jurídica propia dependiente 
de una Administración distinta de aquella a 
la que pertenezca, así como cuando se 
encuentre prestando servicios con carácter 
fijo en otra Administración Pública en el 
momento de la toma de posesión. 

Se exceptúa de lo señalado en la prime-
ra parte del párrafo anterior al personal del 
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea 
que preste servicios con carácter fijo en 
alguno de los estamentos sanitarios A.1 y 
A.2 5 del anexo de especialidades de la 
Ley 11/1992, de 20 de octubre, reguladora 
del régimen específico del personal adscri-
to al Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea, el cual podrá obtener esta modalidad 
de excedencia voluntaria únicamente en 
caso de que pase a prestar servicios con 
carácter fijo en otra Administración Públi-
ca o entidad con personalidad jurídica pro-
pia dependiente de una Administración 
distinta de aquella a la que pertenezca y 
siempre que la persona interesada haya 
permanecido en servicio activo o situación 
asimilada, como mínimo, durante dos 
años, contados desde la toma de posesión 
de una plaza en alguno de los estamentos 
sanitarios A.1 y A.2 5 del Servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea.  

Asimismo, el personal funcionario que 
obtenga otro puesto de trabajo diferente, 
de igual o distinto nivel, dentro de la 
misma Administración Pública, a excep-
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ción de aquellos que constituyan jefatura o 
dirección de unidad orgánica, deberá optar 
por uno de ellos y podrá solicitar la decla-
ración de excedencia voluntaria en el otro 
puesto de trabajo”. 

Dos. Se modifica el artículo 40.7 del 
Estatuto del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra, que 
queda redactado en los siguientes términos: 

“Los funcionarios adscritos al  Servicio 
de Extinción de Incendios y Salvamento de 
Navarra que desempeñen puestos de Oficial 
Bombero, Suboficial Bombero, Sargento 
Bombero, Cabo Bombero, Bombero, Peón/a 
Auxiliar Bombero o Conductor/a Auxiliar  
Bombero, y los funcionarios adscritos al 
Servicio de Protección Civil que desempe-
ñen puestos de Operador Auxiliar de Coor-
dinación y Operador Oficial de coordina-
ción, Jefe de Sala y Técnico Superior en 
Materias de Seguridad, podrán percibir un 
complemento de productividad vinculado a 
la consecución de los objetivos e indicadores 
del rendimiento, relacionados con la eficacia 
en la gestión y la calidad de las prestaciones 
del Servicio, que se establezcan por el Con-
sejo de Dirección del Consorcio.  

La cuantía de dicho complemento no 
podrá exceder del 20 por 100 del sueldo 
inicial del correspondiente nivel. 

Las cantidades que se perciban en con-
cepto de complemento de productividad 
durante un determinado período de tiempo 
no generarán derechos adquiridos ni surti-
rán efectos respecto a las valoraciones o 
apreciaciones correspondientes a períodos 
sucesivos”. 

Disposición final octava. Modifica-
ción del Decreto Ley Foral 4/2019, de 23 
de octubre, por el que se aprueban medidas 
urgentes en materia de personal al servicio 
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra. 

Se modifican los apartados 1 y 8 del 
artículo 6, que quedarán redactados en los 
siguientes términos: 

“1. Los contratos temporales en régi-
men administrativo para la atención de 
necesidades de personal docente en los 
centros dependientes del departamento 
competente en materia de educación del 
Gobierno de Navarra, que se suscriban 
antes del 16 de enero de cada curso escolar 
tendrán una duración máxima hasta el 31 
de agosto del mismo curso escolar. 

Los contratos temporales en régimen 
administrativo para la sustitución de perso-
nal docente en los centros dependientes del 
departamento competente en materia de 
educación del Gobierno de Navarra, que se 
suscriban antes del 16 de enero de cada 
curso escolar tendrán una duración máxi-
ma hasta el 30 de junio del mismo curso 
escolar, aplicándoles de oficio el Departa-
mento de Educación el régimen previsto en 
este artículo”. 

“8. El régimen recogido en este artícu-
lo será de aplicación a toda la contratación 
de personal docente en régimen adminis-
trativo realizada en el curso 2022/2023 y 
siguientes”. 

Disposición final novena. Modifica-
ción de la Ley Foral 15/2016, de 11 de 
noviembre, por la que se regulan los dere-
chos a la Inclusión Social y a la Renta 
Garantizada. 

Uno. Se modifica la disposición adicio-
nal primera de la Ley Foral 15/2016, de 11 
de noviembre, por la que se regulan los 
derechos a la Inclusión Social y a la Renta 
Garantizada, eliminando su apartado 
segundo, por lo que queda redactada de la 
siguiente manera: 

“Las prestaciones establecidas en esta 
ley foral serán compatibles con la percep-
ción de cualquier otra, de conformidad con 
la normativa en que se regule”. 

Dos. Se añade una quinta disposición 
transitoria de la Ley Foral 15/2016, de 11 
de noviembre, por la que se regulan los 
derechos a la Inclusión Social y a la Renta 
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Garantizada, quedando redactada de la 
siguiente manera: 

“Disposición transitoria quinta. Recon-
versión y renovación de oficio de expe-
dientes que tienen reconocida la deducción 
anticipada por pensión no contributiva de 
jubilación a fecha 31 de diciembre de dos 
mil veintidós. 

Aquellos expedientes que tengan reco-
nocida la deducción anticipada por pensión 
no contributiva de jubilación a 31/12/2022 
se considerarán expedientes de renta 
garantizada que podrán ser renovados de 
oficio por la unidad gestora competente en 
la materia siempre que mantengan los 
requisitos contemplados en la Ley Foral 
15/2016, de 11 de noviembre, por la que se 
regula el Derecho a la Inclusión Social y a 
la Renta Garantizada”. 

Disposición final décima. Modifica-
ción de la Ley Foral 1/2011, de 15 de 
febrero, por la que se establece el procedi-
miento para el reconocimiento de la situa-
ción de dependencia y se regula la organi-
zación, las funciones y el régimen del 
personal que configura los equipos y el 
órgano de valoración de la situación de 
dependencia en Navarra. 

Se añade una disposición adicional 
sexta con el siguiente contenido:  

“Disposición adicional sexta. Cuantías 
del nivel mínimo de protección garantiza-
do por el Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia. 

La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra garantizará que los 
importes mínimos de las prestaciones eco-
nómicas correspondientes al Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia 
alcancen las cuantías del nivel mínimo de 
protección garantizado por la Administra-
ción General del Estado para las personas 
beneficiarias”.

Disposición final undécima. Modifi-
cación de la Ley Foral 13/2017, de 16 de 
noviembre, de Conciertos Sociales en los 
ámbitos de Salud y Servicios Sociales.  

Se modifica el apartado 4 del artículo 
7, que quedará redactado en los siguientes 
términos:  

“4. El importe acumulado de las modi-
ficaciones de las prestaciones objeto del 
concierto no podrá exceder del 50 por 
ciento del precio del concierto”. 

Disposición final duodécima. Modifi-
cación de la Ley Foral 7/2018, de 17 de 
mayo, de creación de la Oficina de Buenas 
Prácticas y Anticorrupción de la Comuni-
dad Foral de Navarra. 

Se añade un nuevo párrafo a la disposi-
ción transitoria tercera que quedará redac-
tado en los siguientes términos: 

“Dicha adscripción podrá producirse 
con carácter previo a la aprobación del 
Reglamento de Organización y Funciona-
miento y de la relación de puestos de traba-
jo de la Oficina, en cuyo caso el personal 
adscrito permanecerá durante el tiempo de 
su duración en situación de servicio activo 
y le serán garantizadas las retribuciones 
personales y las retribuciones correspon-
dientes al puesto de trabajo que desempe-
ñara en su Administración de origen”. 

Disposición final décima tercera. 
Modificación de la Ley Foral 18/2019, de 
4 de abril, sobre acceso y ejercicio de las 
profesiones del deporte en Navarra. 

Uno. Se modifica la disposición transi-
toria sexta, que quedará redactada como 
sigue:  

“Las federaciones deportivas navarras 
deberán adaptar, en su caso, la reglamenta-
ción federativa a esta ley foral antes del 1 
de enero de 2024”.  

Dos. Se modifica la disposición transi-
toria octava, que quedará redactada como 
sigue:  

“1. Quienes antes del 1 de enero de 
2024 ya ejerzan alguna de las profesiones 
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del deporte deberán presentar la declara-
ción responsable antes de dicha fecha.  

2. Quienes deseen iniciar el ejercicio 
de las profesiones del deporte a partir del 1 
de enero de 2024 deberán presentar la 
declaración responsable con anterioridad al 
inicio del ejercicio profesional”.  

Tres. Se modifica el apartado 2 de la 
disposición final cuarta, que quedará 
redactado como sigue:  

“2. No obstante lo anterior, las cualifi-
caciones profesionales que habilitan para 
el ejercicio de las profesiones reguladas en 
la presente ley foral serán exigibles a partir 
del día 1 de enero de 2024”. 

Disposición final décima cuarta. 
Modificación de la Ley Foral 1/2002, de 7 
de marzo, de Infraestructuras Agrícolas. 

Se añade un epígrafe g) en el apartado 
2. 2º del artículo 71, con el texto siguiente: 

“g) Las instalaciones de energías reno-
vables para la disminución del consumo 
energético de las infraestructuras citadas 
en los apartados anteriores”. 

Se añade un apartado 7 al artículo 73 
con la siguiente redacción: 

“7. Las instalaciones de energías reno-
vables para la disminución del consumo 
energético del artículo 71.2.2º letra g) 
podrán contar con un porcentaje de subven-
ción del Gobierno de Navarra que no supe-
rará el definido en la reglamentación vigen-
te de la Unión Europea sobre determinadas 
categorías de ayuda en los sectores agrícola 
y forestal y en zonas rurales compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea”. 

Disposición final décima quinta. 
Modificación de la Ley Foral 10/2010, de 
10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en 
Navarra. 

Uno. Se modifica la disposición adicio-
nal vigésima cuarta. Supuestos especiales, 

de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, 
del derecho a la vivienda en Navarra, que 
quedaría redactada en los siguientes térmi-
nos: 

“Disposición adicional vigésima cuar-
ta. Supuestos especiales. 

1. A partir del 1 de enero de 2023, y en 
tanto en cuanto no se apruebe un desarro-
llo reglamentario al respecto, se subven-
cionará la adquisición de vivienda usada 
en municipios de hasta 5.000 habitantes y 
en los municipios no urbanos de hasta 
20.000 habitantes en los que todas sus enti-
dades singulares de población sean de 
hasta 5.000 habitantes, cuando todas las 
personas adquirentes sean menores de 35 
años, y cumplan todos los requisitos exigi-
bles para el acceso a subvenciones por 
adquisición de vivienda de protección ofi-
cial nueva, salvo el relativo la inscripción 
previa en el Censo de solicitantes de 
vivienda protegida. El precio de venta de 
las viviendas y anejos no podrá superar el 
establecido para la adquisición de vivienda 
de protección oficial en segunda o ulterior 
transmisión. 

Los beneficiarios de la subvención 
deberán destinar la vivienda objeto de 
compra a domicilio habitual y permanente. 
Las viviendas deberán contar con cédula 
de habitabilidad y cumplir los requisitos de 
superficie aplicables a las viviendas de 
protección oficial. 

Los requisitos y porcentajes de las sub-
venciones concedidas serán los mismos 
que los existentes para la adquisición de 
viviendas de protección oficial nuevas, 
pero aplicados únicamente sobre el precio 
de venta de la vivienda, sin anejos. Se 
requerirá visado administrativo previo del 
contrato de compraventa, y la subvención 
se abonará a instancia de la persona intere-
sada previa presentación, en el plazo máxi-
mo de 6 meses desde su otorgamiento, de 
la escritura pública de adquisición de la 
vivienda.  
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2. Se permitirá la concesión de subven-
ciones conforme lo dispuesto en el aparta-
do anterior, con independencia de la edad 
de las personas adquirentes o el municipio 
donde esté situada la vivienda, en el caso 
de adquisición de viviendas de protección 
oficial calificadas para arrendamiento o 
arrendamiento con opción de compra cuyo 
régimen de protección haya finalizado, por 
parte de las personas titulares del último 
contrato de arrendamiento protegido 
vigente. 

3. A las viviendas adquiridas y subven-
cionadas conforme los dos apartados ante-
riores les será de aplicación la condición 
temporal aplicable a toda actuación prote-
gible objeto de ayuda económica contenida 
en el artículo quinto de la presente ley 
foral, hasta un período de 10 años, que 
comenzará a contarse desde la fecha de 
otorgamiento de la escritura pública de 
adquisición de la vivienda. Será requisito 

indispensable para el abono de la subven-
ción que dicha condición conste en la cita-
da escritura”. 

Dos. Se añade una disposición adicio-
nal vigésima novena, que queda redactada 
en los siguientes términos: 

“Disposición adicional vigésima nove-
na. Nuevos porcentajes de subvención para 
la adquisición de vivienda de protección 
oficial nueva. 

1. Para los contratos de adquisición o 
adjudicación de viviendas de protección 
oficial en primera transmisión que se pre-
senten para su visado administrativo a par-
tir del 1 de enero de 2023, las cuantías de 
las subvenciones, según tramos de ingresos 
familiares ponderados, serán las siguientes, 
expresadas en porcentajes sobre el precio 
de venta o adjudicación de viviendas, gara-
jes y trasteros anejos:
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 Hasta 2 veces 
SARA 

De 2 hasta 2,5 
veces SARA 

De 2,5 hasta 3,5 
veces SARA 

Viviendas de protección oficial 16 % 12 % 7 % 

 
En las promociones individuales de 

viviendas de protección oficial para uso 
propio que se presenten para calificación 
provisional a partir del 1 de enero de 2023 
se aplicarán los mismos porcentajes sobre 
el coste total de viviendas, garajes y traste-
ros anejos.  

2. Por orden foral de la persona titular 
del departamento competente en materia 

de vivienda podrán modificarse dichos 
porcentajes de subvención”. 

Disposición final décima sexta. Entra-
da en vigor. 

Esta ley foral entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra.
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MÓDULOS ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 
 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO/FORMACIÓN 
PROFESIONAL BÁSICA 

    

CURSO MÓDULO 

Electricidad y Electrónica 
1º 94.616,30 

2º 94.616,30 

Reforma y Mantenimiento de Edificios 
1º 97.419,49 

2º 97.419,49 

Agrojardinería y Composiciones Florales 
1º 89.949,42 

2º 89.949,42 

Ayudante de Carpintería 
1º 94.559,53 

2º 94.559,53 

Cocina y Restauración 
1º 94.737,38 

2º 94.737,38 

Carpintería y Mueble 
1º 94.559,53 

2º 94.559,53 

Ayudante de Mantenimiento de Edificios 
1º 97.419,48 

2º 97.419,48 

Peluquería y Estética 
1º 94.000,81 

2º 94.000,81 

Ayudante de Fabricación Mecánica 
1º 94.825,82 

2º 94.825,82 

E.S.O. PROGRAMA CURRICULO ADAPTADO EXTERNA  96.309,76 
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PREÁMBULO 

Constituye el objeto de la presente ley 
foral la modificación de las siguientes nor-
mas: el Texto Refundido de la Ley Foral 
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, la Ley Foral del Impuesto 
sobre el Patrimonio, la Ley Foral del 
Impuesto sobre Sociedades, el Texto 
Refundido de las disposiciones del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
el Texto Refundido de las disposiciones 
del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, 
la Ley Foral que regula el Impuesto sobre 
los Grandes Establecimientos Comerciales, 
la Ley Foral de Residuos y su Fiscalidad, 
la Ley Foral General Tributaria, la Ley 
Foral reguladora del Régimen Tributario 
de las Fundaciones y de las Actividades de 
Patrocinio, la Ley Foral reguladora del 
Mecenazgo Cultural y de sus incentivos 
fiscales en la Comunidad Foral de Nava-

rra, la Ley Foral reguladora del Régimen 
Fiscal de las Cooperativas de Navarra, la 
Ley Foral de Tasas y Precios Públicos de 
la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra y de sus Organismos Autóno-
mos, la Ley Foral de Haciendas Locales de 
Navarra, la Ley Foral por la que se aprue-
ban las tarifas y la instrucción del Impues-
to sobre Actividades Económicas o Licen-
cia Fiscal y la Ley Foral del Registro de la 
Riqueza Territorial y de los Catastros de 
Navarra. 

Uno de los principales objetivos de 
esta ley foral es dar respuesta al actual 
contexto económico. La elevada tasa de 
inflación requiere la adopción de medidas 
fiscales que minoren la tributación de los 
contribuyentes con rentas más bajas. Al 
mismo tiempo, resulta necesario exigir una 
mayor contribución a quienes tengan una 
mayor capacidad económica. 

Ley Foral 36/2022, de 28 de diciembre, de modificación de diversos 
impuestos y otras medidas tributarias.
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En consecuencia, se suprime la obliga-
ción de declarar por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, para aque-
llas personas trabajadoras y pensionistas 
con menor nivel de renta, que son las más 
castigadas por la situación económica 
actual. De forma coherente con la eleva-
ción del umbral de declarar y para que esta 
medida tenga efectos en las rentas percibi-
das por estos contribuyentes desde el 1 de 
enero de 2023, se suprimen los dos prime-
ros tramos de la tabla de retenciones del 
trabajo, comenzando la obligación de rete-
ner cuando se perciban rendimientos de 
trabajo superiores a 14.500 euros. 

En el ámbito del Impuesto sobre Socie-
dades se eleva a 20.000.000 de euros el 
umbral del importe neto de la cifra de 
negocios para que una empresa pueda ser 
considerada pequeña empresa y pueda tri-
butar al tipo de gravamen nominal del 23 
por 100. 

Asimismo, se declaran exentas tanto en 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas como en el Impuesto sobre Socie-
dades las ayudas concedidas en el marco 
del Plan Nacional de respuesta a las conse-
cuencias económicas y sociales de la gue-
rra en Ucrania, entre las que se pueden 
destacar la ayuda directa de 200 euros a 
personas físicas de bajo nivel de ingresos y 
patrimonio, las ayudas directas al sector de 
transporte por carretera, y las ayudas a 
empresas para compensar el incremento de 
los costes energéticos durante el año 2022.  

También relacionado con el desarrollo 
económico, así como con la apuesta del 
Gobierno de Navarra por el emprendi-
miento y la innovación, se mejoran los 
incentivos fiscales previstos para las perso-
nas físicas y para las entidades que sean 
emprendedoras, y también para quienes 
inviertan en entidades emprendedoras, 
incentivando especialmente aquellas acti-
vidades que sean innovadoras. Asimismo, 
con el objetivo de atraer talento a la Comu-
nidad Foral de Navarra, se mejora el régi-
men especial de las personas impatriadas. 

La preocupación por el medio ambien-
te se traduce en nuevos incentivos fiscales 
que fomenten la utilización de las energías 
renovables, en particular el consumo de 
hidrógeno renovable, así como la realiza-
ción de proyectos relacionados con el reci-
claje y reutilización de componentes de 
energía eólica, fotovoltaica o baterías y 
con la producción de hidrógeno renovable 
y fabricación de componentes de su cadena 
de valor. 

Otras modificaciones pretenden, con 
carácter general, adecuar la normativa tri-
butaria de la Comunidad Foral a las cam-
biantes realidades económicas y jurídicas 
sobre las que se asienta la relación jurídica 
tributaria, con el permanente propósito de 
mejorar la equidad en el ámbito tributario 
y de luchar contra el fraude fiscal. 

Para ello se realizan ajustes técnicos 
que van desde simples aclaraciones hasta 
cambios en la redacción de ciertas deduc-
ciones para evitar su aplicación en supues-
tos que no contribuyen a la finalidad para 
la que fueron establecidas. 

Asimismo, se realizan las adaptaciones 
precisas en cumplimiento de la Sentencia 
del Tribunal Superior de Justicia de la 
Unión Europea (Sala Primera) de 27 de 
enero de 2022, en el asunto C-788/19, que 
determinó que ciertos aspectos del régimen 
jurídico asociado a la obligación de decla-
ración de bienes y derechos situados en el 
extranjero (modelo 720) incurrían en 
incumplimiento de la normativa europea. 
Por último, otras adaptaciones derivan de 
modificaciones de normas no tributarias. 

En el ámbito de la lucha por la igual-
dad y contra la violencia de género se 
introduce una novedosa medida que permi-
te a las víctimas de violencia de género 
solicitar la limitación de su responsabili-
dad respecto de las deudas derivadas de 
autoliquidaciones del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas en las que 
optaron por la tributación conjunta con su 
agresor. Con esta modificación se estable-
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ce una excepción a la regla general de res-
ponsabilidad conjunta y solidaria de todos 
los miembros de la unidad familiar, que la 
normativa del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas establece cuando se 
opta por la tributación conjunta. Se preten-
de evitar que las víctimas de violencia de 
género deban responder de la parte de la 
deuda tributaria del Impuesto que se pueda 
atribuir a su agresor, manteniéndose, no 
obstante, la responsabilidad del agresor en 
todos sus términos y por el importe total de 
la deuda tributaria de la correspondiente 
autoliquidación conjunta. 

En este mismo ámbito se incorpora 
también en la normativa foral del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados la exención pre-
vista por la Ley Orgánica 2/2022, de 21 de 
marzo, de mejora de la protección de las 
personas huérfanas víctimas de la violen-
cia de género. 

En la elaboración del proyecto se han 
seguido los principios de buena regulación 
establecidos en el artículo 129 de la Ley 
Foral 11/2019 de 11 de marzo, de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y del Sector Público Institucional Foral. 
Así, esta ley foral cumple por los motivos 
expuestos anteriormente con los principios 
de necesidad y eficacia: está justificada por 
razones de interés general, ya que modifica 
diversas normas tributarias; se basa en una 
identificación clara de los fines persegui-
dos definidos en los párrafos precedentes; 
y, finalmente, es el instrumento adecuado 
para garantizar su consecución, dada la 
reserva de ley que rige en el ámbito tribu-
tario establecida en el artículo 11 de la Ley 
Foral 13/2000, de 14 de diciembre, Gene-
ral Tributaria. 

Esta Ley Foral modifica determinados 
artículos de otras leyes forales, con la 
mayor precisión posible, de manera que el 
principio de proporcionalidad también se 
ve observado. Por el mismo motivo se 
cumple con el principio de seguridad jurí-
dica. En efecto, la coherencia con el resto 

del ordenamiento jurídico, la estabilidad, 
la predecibilidad y la certidumbre para per-
sonas y empresas han sido minuciosamen-
te ponderadas para conseguir el correcto 
equilibrio entre la voluntad del legislador y 
el resto de la realidad jurídica existente, 
incluida la jurisprudencia más reciente. El 
principio de simplicidad y eficiencia que 
persigue evitar las cargas administrativas 
innecesarias o accesorias y racionalizar la 
gestión de los recursos públicos ha sido, 
asimismo, tenido muy en cuenta para la 
consecución de determinados objetivos 
pretendidos con esta ley foral. 

Las publicaciones en el Boletín del 
Parlamento de Navarra, en el Boletín Ofi-
cial de Navarra y en la página web de 
navarra.es, tanto de la propia Ley Foral, 
como del procedimiento de su elaboración 
y de sus efectos en el resto de normas, 
velan por el respeto a los principios de 
transparencia y de accesibilidad. 

Para concluir, se ha tenido presente el 
principio de igualdad entre hombres y 
mujeres y se han realizado modificaciones 
con el objeto de utilizar en las normas un 
lenguaje inclusivo y no sexista. 

La norma legal se estructura en 15 artí-
culos, 1 disposición adicional y 4 disposi-
ciones finales. 

En el ámbito del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, además de 
la ya mencionada exención de las ayudas 
concedidas en el marco del Plan Nacional 
de respuesta a las consecuencias económi-
cas y sociales de la guerra en Ucrania, se 
introducen otras modificaciones que afec-
tan a las exenciones. 

En primer lugar, con la finalidad de 
evitar cualquier duda interpretativa e incre-
mentar la seguridad jurídica, se establece 
que no derivan de un pacto, convenio o 
contrato, las indemnizaciones acordadas en 
acto de conciliación ante el servicio admi-
nistrativo correspondiente, como paso pre-
vio al inicio de la vía jurisdiccional social. 
Esta precisión coincide con la interpreta-
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ción que vienen manteniendo tanto la 
Administración Tributaria como los Tribu-
nales de Justicia. Dichas indemnizaciones, 
por tanto, podrán estar exentas. 

Por otro lado, con efectos a partir del 1 
de enero de 2022, se declaran exentas las 
indemnizaciones económicas por daños 
físicos, psicológicos o materiales, recogi-
das en la Ley Foral 16/2019, de 26 de 
marzo, de reconocimiento y reparación de 
las víctimas por actos de motivación políti-
ca provocados por grupos de extrema dere-
cha o funcionarios públicos, recientemente 
modificada por la Ley Foral 22/2022, de 1 
de julio. 

También con efectos a partir del 1 de 
enero de 2022, se amplía el ámbito de 
beneficiarios de la exención correspon-
diente a las ayudas del FEAGA, benefi-
ciándose de la exención del 50 por ciento 
no solo quienes, en la fecha de devengo 
del impuesto, sean titulares de explotacio-
nes agrarias prioritarias, sino también quie-
nes tengan la consideración de agricultores 
a título principal; asimismo, se aclara que 
las ayudas del programa de desarrollo rural 
de Navarra cofinanciadas por el Gobierno 
de Navarra y por los fondos FEADER 
están exentas en su totalidad, con los lími-
tes establecidos. Es decir, la exención 
puede alcanzar a todo el importe percibido 
y no únicamente a la parte financiada por 
el FEADER. 

Se incorpora en la normativa foral la 
exención establecida en la Ley 10/2022, de 
14 de junio, de medidas urgentes para 
impulsar la actividad de rehabilitación edi-
ficatoria en el contexto del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia. Se 
trata de las subvenciones públicas concedi-
das en aplicación de lo dispuesto en el 
Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, por 
el que se aprueba la concesión directa a las 
comunidades autónomas y a las ciudades 
de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecu-
ción de diversos programas de incentivos 
ligados al autoconsumo y al almacena-
miento, con fuentes de energía renovable, 

así como a la implantación de sistemas tér-
minos de energías renovables en el sector 
residencial, en el marco del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia. 

Por último, se declaran exentas las can-
tidades percibidas por los familiares de las 
víctimas del accidente del vuelo GWI9525, 
acaecido el 24 de marzo de 2015. La catás-
trofe dejó 54 huérfanos españoles y la 
compañía aérea y la aseguradora crearon 
un fondo de ayuda de 5 millones de euros 
para financiar sus estudios. La exención de 
estas ayudas se estableció en la normativa 
estatal el pasado mes de marzo mediante el 
Real Decreto Ley 6/2022. Se incorpora la 
misma exención en la normativa foral para 
los perceptores con residencia fiscal en 
Navarra. 

En relación con los rendimientos de 
actividades económicas, se establecen, con 
efectos a partir del 1 de enero de 2022, 
unos porcentajes específicos de reducción 
del rendimiento neto de las actividades 
forestales cuyo periodo de generación haya 
sido igual o superior a 15 años. 

La actividad forestal se caracteriza por 
que el tiempo necesario para el crecimien-
to de los árboles y la subsiguiente venta de 
la madera es muy dilatado, con periodos de 
corte que en algunos casos superan los 70 
años. Esto hace que, si bien la actividad no 
genera apenas gastos, los ingresos se perci-
ben en un solo año, con los efectos que 
ello provoca en una tarifa progresiva como 
la del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas. 

Aunque existe con carácter general y 
aplicable a cualquier actividad económica 
un porcentaje de reducción del rendimien-
to neto del 30 por ciento para rendimientos 
con periodo de generación superior a dos 
años, se considera conveniente establecer 
unos porcentajes superiores para la activi-
dad forestal, de forma que, si el periodo 
medio de corte está entre 15 y 70 años se 
aplicará una reducción del 55 por ciento y 
si supera los 70 años, del 65 por ciento. 
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En otro orden de cosas, en cumpli-
miento de la sentencia del Tribunal de Jus-
ticia de la Unión Europea de 27 de enero 
de 2022, en el asunto C-788/19, se derogan 
los párrafos tercero y cuarto del artículo 44 
relativo a los incrementos de patrimonio 
no justificados. La mencionada Sentencia 
concluyó que determinados aspectos del 
régimen jurídico asociado a la obligación 
de declaración de bienes y derechos en el 
extranjero (modelo 720) incumplían la 
normativa europea. Entre estos aspectos se 
encuentra la imprescriptibilidad que esta-
blecían dichos párrafos, que ahora se dero-
gan, respecto de las rentas de los bienes o 
derechos sobre los que el contribuyente no 
hubiera cumplido la obligación de infor-
mación sobre bienes y derechos situados 
en el extranjero en el plazo establecido al 
efecto o con anterioridad a la notificación 
del inicio de un procedimiento de compro-
bación por parte de la Administración Tri-
butaria. Por el mismo motivo procede tam-
bién la derogación del artículo 6.4 de la 
Ley Foral del Impuesto sobre Sociedades. 
En consecuencia, se deroga en ambos 
impuestos esta previsión especial de 
imprescriptibilidad, debiéndose atender al 
tratamiento fiscal previsto con carácter 
general para las rentas no declaradas. 

Con el objetivo de seguir incentivando 
la participación en entidades emprendedo-
ras, además de incrementar los porcentajes 
y límites de la deducción por inversión en 
entidades emprendedoras, se establece la 
exención en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas de las plusvalías obte-
nidas en la transmisión participaciones que 
hayan dado derecho a la deducción por 
participación en entidades emprendedoras, 
cuando el importe obtenido en la transmi-
sión se reinvierta en el plazo de un año en 
nuevas participaciones que reúnan los 
requisitos para dar derecho a la deducción; 
si bien habrá que optar por un incentivo u 
otro, exención o deducción, puesto que son 
incompatibles. 

Con el mismo objetivo de mejorar los 
incentivos al emprendimiento, se regula la 
exención en el Impuesto sobre el Patrimo-
nio de las acciones o participaciones que 
cumplan los requisitos para dar derecho a 
la deducción por participación en entida-
des emprendedoras. 

Se modifica el régimen especial de per-
sonas trabajadoras desplazadas, que pasa a 
regularse en la sección 6ª del capítulo II 
del título III. Se amplía su ámbito de apli-
cación, que ya no se circunscribe única-
mente al ámbito de la I+D+i y la docencia 
universitaria, sino que alcanza también a 
actividades de organización, gerencia, de 
carácter técnico, financieras o comerciales. 
El régimen se podrá aplicar también al 
cónyuge de la persona trabajadora despla-
zada. 

No obstante, el ámbito de aplicación no 
incluye a personas trabajadoras desplaza-
das por su empresa empleadora a filiales 
situadas en el extranjero, si transcurrido 
ese tiempo (que puede ser de hasta 10 
años) vuelven a su empresa o a otra filial 
situada en España, puesto que esta situa-
ción no contribuye a alcanzar el objetivo 
del incentivo fiscal, que no es otro que la 
atracción de talento a la Comunidad Foral 
de Navarra. 

Asimismo, se aclara que las personas 
que opten en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas por el régimen espe-
cial de personas trabajadoras desplazadas 
tributarán por obligación real en el 
Impuesto sobre el Patrimonio. 

Por lo que se refiere a las reducciones 
de la base imponible se adaptan los límites 
por aportaciones y contribuciones a siste-
mas de previsión social a los límites finan-
cieros establecidos por la Ley 12/2022, de 
30 de junio, de regulación para el impulso 
de los planes de pensiones de empleo. 

Para impulsar este tipo de instrumentos 
colectivos, que beneficie especialmente el 
ahorro de las rentas medias y bajas e incor-
pore a los jóvenes de manera más eficaz, 
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se establece una escala de aportaciones de 
la persona trabajadora al instrumento 
colectivo que permiten una reducción de 
hasta 8.500 euros. 

Así, si la contribución empresarial no 
supera 500 euros, la persona trabajadora 
puede aportar y reducir por la aportación al 
instrumento colectivo hasta un importe de 
1.250 euros. Si la contribución empresarial 
está entre 500 y 1.500 euros, la persona 
trabajadora podrá aportar y reducir por un 
importe de hasta 1.500 euros. Finalmente, 
si la contribución empresarial supera 1.500 
euros, la máxima aportación y reducción 
de la persona trabajadora será el importe 
de la contribución empresarial, teniendo en 
cuenta los límites totales. 

En el caso de personas trabajadoras 
cuyos ingresos íntegros de trabajo superen 
60.000 euros, la aportación máxima será el 
importe de la contribución empresarial, 
con independencia de cuál sea su importe. 

Se modifica asimismo el gravamen de 
la base liquidable especial del ahorro. Con 
efectos a partir del 1 de enero de 2023 se 
incorporan dos nuevos tramos en la tarifa 
de la base especial del ahorro, de forma 
que se aplicará el vigente tipo marginal del 
26 por ciento para bases liquidables supe-
riores a 15.000 euros y hasta 200.000 
euros, y se añaden los tipos del 27 por 
ciento para bases liquidables superiores a 
200.000 y hasta 300.000 euros, y del 28 
por ciento para las bases liquidables supe-
riores a 300.000 euros. 

En el contexto económico actual, esta 
modificación busca una mayor contribu-
ción de los sujetos pasivos con mayor 
capacidad económica derivada de rendi-
mientos que no procedan del trabajo o del 
desarrollo de una actividad económica, que 
compense la menor tributación por el 
impuesto de aquellos sujetos pasivos que 
obtienen rentas más bajas. 

En el ámbito de las deducciones de la 
cuota, se modifica la deducción por parti-
cipación de las personas trabajadoras en el 

capital de la empresa, con el objeto de evi-
tar la aplicación de la misma en aquellos 
supuestos que no respondan a su finalidad. 
Se han observado aprovechamientos inade-
cuados de la deducción, por personas tra-
bajadoras que venden sus acciones o parti-
cipaciones para volver a adquirirlas y 
beneficiarse de la deducción. El porcentaje 
de participación en la entidad vuelve a ser 
el mismo y por tanto no se incrementa la 
participación de la persona trabajadora en 
la empresa, por lo que no se habría conse-
guido el objetivo que la deducción preten-
de incentivar. 

La modificación establece que no dará 
derecho a deducción el importe de la 
nueva adquisición que se corresponda con 
la participación existente en el momento 
de la transmisión, si esta tuvo lugar en el 
plazo de los cinco años anteriores a la 
adquisición. Si la adquisición implica un 
porcentaje mayor se podrá aplicar la 
deducción sobre el importe correspondien-
te al incremento de participación. Con el 
mismo objetivo, se establece también que 
si la transmisión tiene lugar con posteriori-
dad a una compra realizada en los cinco 
años anteriores se entenderán transmitidas 
en primer lugar las últimas acciones o par-
ticipaciones adquiridas. 

En relación con la deducción por inver-
siones en instalaciones de energías renova-
bles, por un lado, se adaptan las clases de 
energía que se consideran procedentes de 
fuentes renovables a lo dispuesto en la 
Directiva 2018/2001 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 11 de diciembre de 
2018. 

Además, se añade un segundo párrafo 
para contemplar expresamente el hidróge-
no verde como energía de fuente renovable 
y así poner en evidencia la apuesta del 
Gobierno de Navarra por el hidrógeno 
renovable. Con el mismo objetivo de 
incentivar el consumo de hidrógeno reno-
vable se regula la posibilidad de incremen-
tar el porcentaje de deducción hasta un 
máximo de 15 puntos porcentuales si se 

                                                                      LEYES FORALES                                                                  89

1481



sustituye el gas natural por hidrógeno 
renovable. 

En el caso de autoconsumos comparti-
dos existe un porcentaje de deducción 
incrementado en 5 puntos porcentuales, 
por lo que la deducción por inversiones en 
instalaciones de energías renovables puede 
llegar al 20 por ciento. Al realizarse de 
manera conjunta o colectiva, la inversión 
es más efectiva desde el punto de vista 
energético a nivel de Navarra y esta mane-
ra de invertir está alineada con el Plan 
Energético de Navarra 2030. Por ello se 
amplía la aplicación de este porcentaje del 
20 por ciento también a las inversiones de 
comunidades energéticas. 

Finalmente se modifica el artículo 64 
que recogía los límites de determinadas 
deducciones pasando a denominarse “Nor-
mas de aplicación de las deducciones” ya 
que se incorpora nuevo contenido relativo 
a la forma de determinar la base de las 
deducciones y la incompatibilidad entre 
deducciones. Así se establece expresamen-
te que la base de las deducciones se mino-
rará en el importe de las subvenciones per-
cibidas para financiar las inversiones que 
hayan sido consideradas exentas y que una 
misma inversión no podrá dar derecho a la 
aplicación de más de una deducción. 

Por lo que se refiere a las deducciones 
de la cuota diferencial se deroga la deduc-
ción por pensiones no contributivas de 
jubilación, puesto que va a ser gestionada 
como ayuda directa. 

Se eleva a 35 años la edad máxima 
para disfrutar de la deducción por arrenda-
miento para emancipación. Esta modifica-
ción se incorporó en la Ley Foral 20/2022, 
de 1 de julio, para el fomento de un parque 
de vivienda protegida y asequible en la 
Comunidad Foral de Navarra, pero se va a 
introducir de forma progresiva en 4 años. 
Por ello, en la nueva disposición adicional 
sexagésima séptima, se establece la edad 
máxima para tener derecho a la deducción 

en 2023, 2024 y 2025 que será 32, 33 y 34 
años, respectivamente. 

Además, se prorroga durante 2023 la 
posibilidad de aplicar la deducción por 
arrendamiento para emancipación a las 
personas en situación de desempleo que 
consten inscritas como demandantes de 
empleo, aunque no cumplan el requisito de 
la edad. 

Con efectos desde el 1 de enero de 
2022, se concreta que los hijos mayores de 
edad que pueden formar parte de la unidad 
familiar serán los sujetos a curatela repre-
sentativa. Esta modificación deriva de las 
modificaciones introducidas por la Ley 
8/2021, de 2 de junio, por la que se refor-
ma la legislación civil y procesal para el 
apoyo a las personas con discapacidad en 
el ejercicio de su capacidad jurídica. 

También en el ámbito de la tributación 
conjunta se introduce la medida ya apunta-
da para limitar la responsabilidad de las 
víctimas de violencia de género respecto 
de las deudas derivadas de autoliquidacio-
nes del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas en las que optaron por la tri-
butación conjunta con su agresor. 

Como es sabido, la normativa del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas establece con carácter general que, 
en el caso de tributación conjunta, todos 
los miembros de la unidad familiar respon-
den conjunta y solidariamente de la deuda 
tributaria. Es decir, la deuda tributaria se 
puede exigir íntegramente a cualquiera de 
los miembros de la unidad familiar. Con la 
modificación que se incorpora, desde la 
entrada en vigor de esta ley foral, se esta-
blece una excepción a esa regla general 
para las víctimas de violencia de género. 
Se pretende evitar que las víctimas deban 
responder de la parte de la deuda tributaria 
del impuesto que se pueda atribuir a su 
agresor. Conviene dejar claro, en este 
punto, que la limitación de la responsabili-
dad solo afecta a las víctimas, mantenién-
dose la responsabilidad del agresor en 
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todos sus términos y por el importe total de 
la deuda tributaria. 

Con este objetivo se dispone que las 
víctimas reconocidas por sentencia judicial 
pueden solicitar que su responsabilidad 
alcance únicamente a la parte de deuda 
pendiente que les resulte atribuible. A 
estos efectos, la responsabilidad corres-
pondiente a la víctima vendrá determinada 
por la proporción que represente su base 
imponible positiva respecto de la suma de 
todas las bases imponibles positivas de la 
unidad familiar. Esta proporción se aplica-
rá sobre el total de deuda pendiente en la 
fecha de la solicitud. De este modo, si la 
base imponible de la víctima fuera cero o 
negativa, esta no deberá responder de la 
deuda tributaria. 

Las deudas que se pueden beneficiar de 
la limitación de la responsabilidad son las 
pendientes de pago en la fecha de la solici-
tud que correspondan a los cuatro periodos 
impositivos anteriores al de la fecha de la 
interposición de la primera denuncia que 
fundamente la sentencia. 

Para beneficiarse de esta limitación de 
la responsabilidad bastará con presentar la 
correspondiente solicitud, aportando la 
sentencia judicial. 

Se equipara el tratamiento fiscal de los 
productos paneuropeos de pensiones indi-
viduales al de los planes de pensiones. Esta 
equiparación se produce también en el 
ámbito del Impuesto sobre el Patrimonio, 
estableciéndose la exención de los dere-
chos de contenido económico derivados de 
las aportaciones a dichos productos. 

Desde el 22 de marzo de 2022, los ciu-
dadanos europeos disponen de una nueva 
opción de producto de ahorro previsional 
individual para su jubilación, a través del 
nuevo producto paneuropeo de pensiones 
personales (PEPP). Se trata de un nuevo 
sistema de planes de pensiones individua-
les que podrá contratarse en todos los paí-
ses la Unión Europea, y al que se podrá 
seguir contribuyendo desde cualquier país 

miembro y que serán traspasables por parte 
del ahorrador a través de los Estados 
miembros. Los PEPP serán voluntarios y 
complementarios a los sistemas de pensio-
nes públicos nacionales y de empleo, así 
como a los planes privados individuales 
locales. 

El 22 de marzo entró en vigor el Regla-
mento del Parlamento Europeo 2019/1238, 
de 20 de junio de 2019, por el que se intro-
duce el producto paneuropeo de pensiones 
individuales (PEPP, por sus siglas en 
inglés). Los países miembros tienen de 
plazo para trasponer ese Reglamento a sus 
ordenamientos jurídicos hasta junio de 
2022 (tres años desde su aprobación). 

En España, se ha traspuesto a través de 
la Ley 12/2022, de 30 de junio, de regula-
ción para el impulso de los planes de pen-
siones de empleo, por la que se modifica el 
texto refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 
29 de noviembre, que incorpora también la 
modificación de la Ley 35/2006 para equi-
parar el tratamiento fiscal de los productos 
paneuropeos de pensiones individuales al 
de los planes de pensiones así como la 
modificación de la Ley 19/1991, de 6 de 
junio, del Impuesto sobre el Patrimonio 
para establecer la exención de los derechos 
de contenido económico derivados de las 
aportaciones a dichos productos. 

Adicionalmente se establece que los 
promotores de productos paneuropeos de 
pensiones individuales estarán sujetos a las 
mismas obligaciones de información tribu-
taria que las establecidas para las entidades 
gestoras de los fondos de pensiones en el 
Reglamento de Planes y Fondos de Pensio-
nes aprobado por Real Decreto 1307/1988, 
de 30 de septiembre. 

La Ley Foral 20/2022, de 1 de julio, 
para el fomento de un parque de vivienda 
protegida y asequible en la Comunidad 
Foral de Navarra, modificó el Texto 
Refundido del Impuesto sobre la Renta de 
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las Personas Físicas para establecer una 
reducción del 40 por ciento del rendimien-
to neto positivo derivado del arrendamien-
to de viviendas cuya cuantía de alquiler 
anual no supere el valor del Índice de Sos-
tenibilidad de Alquileres (I.S.A.), siempre 
que el contrato esté debidamente registra-
do en el Registro de Contratos de Arrenda-
miento de Vivienda de Navarra que se 
regula en el artículo 90 de la mencionada 
Ley Foral 20/2022. El citado registro no 
está aún disponible por lo que no es posi-
ble inscribir los contratos y dado que esa 
inscripción es un requisito imprescindible 
para aplicar la reducción, es inevitable 
posponer su aplicación hasta el periodo 
impositivo en que esté operativo el regis-
tro. 

Por ello se establece que el periodo 
impositivo a partir del cual se aplicará la 
reducción del rendimiento neto positivo 
del capital inmobiliario prevista en el ter-
cer párrafo del artículo 25.2 será aquel en 
que esté en funcionamiento el Registro de 
Contratos de Arrendamiento de Vivienda 
de Navarra. 

En línea con lo previsto en el artículo 
21 del Real Decreto-Ley 18/2022, de 18 de 
octubre, se amplía un año más el ámbito 
temporal de aplicación de la deducción por 
obras de mejora de la eficiencia energética 
de viviendas. De esta forma, se dispone de 
un mayor plazo para poder acometer las 
obras que permiten reducir el consumo de 
energía primaria no renovable o la deman-
da de calefacción o de refrigeración de las 
mismas. Por otro lado, se suprime la refe-
rencia a la minoración de la base de la 
deducción en el importe de las subvencio-
nes, no porque no haya que minorarla sino 
porque como se ha señalado anteriormente, 
se modifica el artículo 64 para establecer 
esa norma con carácter general y que 
resulte de aplicación a todas las deduccio-
nes. Por ello se remite al artículo 64.4 a 
efectos de determinar la base de la deduc-
ción. 

Con la finalidad de minorar la tributa-
ción de quienes perciben rentas más bajas 
se suprime, con efectos a partir del 1 de 
enero de 2023, la obligación de declarar 
para aquellos contribuyentes que obtengan 
exclusivamente rendimientos íntegros de 
trabajo que no superen 14.500 euros y ren-
dimientos de capital mobiliario o incre-
mentos de patrimonio sometidos a reten-
ción inferiores a 1.600 euros. 

De forma coherente con la elevación 
del umbral de declarar y para que esta 
medida tenga efectos en las rentas percibi-
das por estos contribuyentes desde el 1 de 
enero de 2023, se suprimen los dos prime-
ros tramos de la tabla de retenciones del 
trabajo, comenzando la obligación de rete-
ner cuando se perciban rendimientos de 
trabajo superiores a 14.500 euros. 

Por último, se establece un plazo extra-
ordinario de renuncia a la estimación 
directa especial para 2022. 

El Decreto Ley Foral 1/2022, publica-
do el 27 de mayo de 2022, modificó, con 
efectos desde el 1 de enero de 2022, el 
umbral del volumen de operaciones para 
aplicar la estimación directa especial, 
situándolo en 200.000 euros. El plazo para 
renunciar a la estimación directa especial 
para 2022 ya había finalizado, por lo que 
determinados contribuyentes se han visto 
incluidos en la misma con posterioridad al 
mencionado plazo de renuncia. Por ese 
motivo se establece con carácter excepcio-
nal, y solo para aquellos contribuyentes 
cuyo importe neto de la cifra de negocios 
en 2021 hubiese sido superior a 150.000 
euros (e inferior a 200.000 euros), la posi-
bilidad de renunciar a la estimación directa 
especial en el momento de presentar la 
autoliquidación del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas correspon-
diente a 2022. 

En el Impuesto sobre el Patrimonio, 
además de las modificaciones ya señala-
das, se modifica la exención de las partici-
paciones en entidades. Por un lado, se asi-
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mila a los beneficios procedentes de activi-
dades económicas también la plusvalía por 
la transmisión de participaciones (en las 
mismas condiciones que los dividendos). 
Por otro, se incluye la regla de la patrimo-
nialidad sobrevenida en el cálculo de la 
proporción del valor de las participaciones 
a las que alcanza la exención. Esta medida, 
ya prevista para el acceso a la exención, se 
regula ahora con respecto al alcance de 
esta. Así, la exención alcanzará también a 
la parte del valor de las acciones o partici-
paciones que se corresponda con aquellos 
elementos patrimoniales de la entidad cuyo 
precio de adquisición no supere el importe 
de los beneficios no distribuidos obtenidos 
por la entidad, siempre que dichos benefi-
cios provengan de la realización de activi-
dades económicas, con el límite del impor-
te de los beneficios obtenidos en el propio 
año y en los diez años anteriores. 

No obstante, la exención no alcanzará 
en ningún caso al valor de los bienes 
inmuebles no afectos a una actividad 
empresarial o profesional, de los valores 
cotizados en mercados secundarios (excep-
to que se trate de valores cotizados en mer-
cados secundarios que otorguen, al menos, 
el 5 por ciento de los derechos de voto y se 
posean con la finalidad de dirigir y gestio-
nar las participaciones), de las participa-
ciones en instituciones de inversión colec-
tiva, ni de los vehículos, embarcaciones y 
aeronaves a que se refiere el artículo 18 de 
la Ley Foral del Impuesto sobre el Patri-
monio. 

También se establece que la exención 
no resultará de aplicación a las participa-
ciones en instituciones de inversión colec-
tiva. 

Por lo que respecta a la tributación por 
obligación real, se introduce una modifica-
ción para evitar la elusión fiscal en la 
tenencia de inmuebles mediante interposi-
ción de sociedades. Así, se establece que 
se considerarán situados en territorio espa-
ñol los valores de entidades cuyo activo 
esté principalmente constituido por inmue-

bles situados en España. Con ello se pre-
tende eliminar una discriminación injustifi-
cada entre residentes y no residentes, pues 
estos últimos, respecto a sus bienes inmue-
bles en España, podían eludir el impuesto 
interponiendo una persona jurídica no resi-
dente en nuestro país. Se trata de una solu-
ción acorde con lo dispuesto en otras nor-
mativas, convenios multilaterales y 
convenios de doble imposición. 

Finalmente, con efectos para los perio-
dos impositivos 2022 y 2023, se añade un 
nuevo tramo en la tarifa del impuesto para 
bases liquidables superiores a 
11.003.784,50 euros.  

En el Impuesto sobre Sociedades se 
introduce un nuevo supuesto de asimetría 
híbrida que afecta a las entidades en régi-
men de atribución de rentas, para comple-
tar la transposición del artículo 9 bis de la 
Directiva (UE) 2017/952 del Consejo, de 
29 de mayo de 2017, por la que se modifi-
ca la Directiva (UE) 2016/1164 en lo que 
se refiere a las asimetrías híbridas con ter-
ceros países. Este nuevo supuesto de asi-
metrías híbridas invertidas obliga a los 
Estados miembros a tratar fiscalmente 
como residentes a las entidades fiscalmen-
te transparentes que sean consideradas por 
la legislación de los países de residencia de 
sus partícipes mayoritarios como entidades 
sujetas a imposición personal sobre la 
renta, para evitar una situación de asime-
tría híbrida en la que determinadas rentas 
no tributen en ningún país o territorio, esto 
es, no tributen ni en sede de las entidades 
en régimen de atribución de rentas ni en 
sede de sus partícipes ni de la entidad 
pagadora de dichas rentas. 

De esta forma, se pretende que las enti-
dades en régimen de atribución de rentas 
situadas en territorio español no den lugar 
a la asimetría híbrida señalada convirtién-
dose en contribuyentes del Impuesto sobre 
Sociedades cuando se den las condiciones 
y respecto de las rentas señaladas. 
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Como se ha apuntado anteriormente se 
incrementa el umbral del importe neto de 
la cifra de negocios que determina la con-
sideración de pequeña empresa. Hasta 
ahora este umbral estaba fijado en diez 
millones de euros. Para los periodos impo-
sitivos que se inicien a partir del 1 de 
enero de 2023 se considerarán pequeñas 
empresas aquéllas que no superen los vein-
te millones de euros de importe neto de la 
cifra de negocios en el periodo impositivo 
inmediato anterior. 

En relación con la deducción por acti-
vidades de investigación y desarrollo e 
innovación tecnológica se introducen 
determinadas modificaciones con la finali-
dad de adecuar los conceptos fiscales de 
software avanzado y de innovación, elegi-
bles para un tratamiento fiscal diferencia-
do, a las definiciones de referencia interna-
cional más recientes derivadas del Manual 
de Oslo de 2018, y a la realidad tecnológi-
ca actual. Se especifica también que los 
proyectos relacionados con la animación y 
los videojuegos pueden tener la considera-
ción de innovadores. 

Además, se prevé un incremento de 5 
puntos porcentuales en la deducción por la 
realización de actividades de innovación 
tecnológica cuando se trate de proyectos 
encargados a universidades, organismos 
públicos de investigación, centros tecnoló-
gicos, centros de apoyo a la innovación 
tecnológica o unidades de I+D+i empresa-
rial acreditadas como agentes de ejecución 
del Sistema Navarro de I+D+i (SINAI). 
Esta deducción incrementada también se 
aplica a los gastos en que se haya incurrido 
para la obtención del certificado de cum-
plimiento de las normas vinculadas a la 
gestión de la innovación ISO 56002, UNE 
16600 o similares. 

Por lo que se refiere a las deducciones 
por participación en proyectos de investi-
gación y desarrollo o innovación tecnoló-
gica y por participación en producción de 
películas cinematográficas y otras obras 
audiovisuales, se baja del 1,25 al 1,20 del 

importe de la aportación, el límite de 
ambas deducciones. El objetivo de esta 
modificación es que aumente el importe de 
las aportaciones a los proyectos de I+D+i o 
a las producciones audiovisuales. Con una 
rentabilidad del 20 por ciento la deducción 
sigue siendo atractiva para el financiador, 
pero para poder acceder al mismo importe 
de deducción deberá realizar una mayor 
aportación. Igualmente, en los casos en los 
que, conforme a los criterios contables, las 
aportaciones de los socios a las agrupacio-
nes de interés económico deban ser califi-
cadas como instrumentos de patrimonio 
con características especiales se fija el 
límite de imputación de bases liquidables 
negativas y de bases de deducciones en el 
1,20 del importe desembolsado. 

Respecto a la deducción por inversio-
nes en instalaciones de energías renovables 
se actualiza la referencia normativa a la 
Directiva 2018/2001 actualmente vigente, 
y se adapta la definición de “energía pro-
cedente de fuentes renovables” a la que 
contempla esta Directiva en su artículo 2, 
destacando la consideración del hidrógeno 
verde como tal. 

Se adiciona, como inversiones que dan 
derecho al porcentaje incrementado de 
deducción, la inversión en instalaciones de 
generación eléctrica realizadas por una 
comunidad energética (incremento de 5 
puntos porcentuales) así como las inversio-
nes en instalaciones para usos térmicos que 
sustituyan la utilización de gas natural por 
la utilización de hidrógeno renovable 
(incremento máximo de 15 puntos porcen-
tuales en función del grado de utilización 
del hidrógeno renovable). 

Con el objetivo de incentivar las inver-
siones en proyectos de desarrollo sosteni-
ble y de protección y mejora del medio 
ambiente se regula una nueva deducción 
en la cuota líquida del Impuesto sobre 
Sociedades. En concreto, los proyectos 
deberán consistir en: 
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a) Reutilización y reciclado de compo-
nentes de energía eólica, fotovoltaica y 
baterías, generados por otras empresas. 

b) Producción de hidrógeno renovable. 

c) Fabricación de componentes de la 
cadena de valor del hidrógeno renovable. 

El porcentaje de deducción será del 15 
por ciento y el límite máximo de deduc-
ción de 15 millones de euros por empresa 
y proyecto. Las inversiones habrán de estar 
certificadas por el departamento competen-
te en la materia y el importe de la deduc-
ción está sometido a los límites estableci-
dos en el Reglamento (UE) 651/2014 de la 
Comisión de 17 de junio de 2014, por el 
que se declaran determinadas categorías de 
ayudas compatibles con el mercado inte-
rior en aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado. 

En la deducción por inversiones en 
películas cinematográficas y otras obras 
audiovisuales, se sustituye el término 
“coste de producción” del primer párrafo 
del artículo 65.3 por “costes subvenciona-
bles”. La comprobación del cumplimiento 
del requisito de la intensidad de las ayudas 
regulado en el artículo 65.3 ha suscitado 
dudas sobre el alcance del concepto de 
coste de producción; además, no es un tér-
mino acorde con el Reglamento (UE) 
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio. 
Este Reglamento establece en su artículo 
54 (Regímenes de ayudas para obras 
audiovisuales) que la intensidad de las 
ayudas para obras audiovisuales no debe 
superar el 50 por ciento de “los costes sub-
vencionables” (excepto en el caso de obras 
difíciles). A estos efectos debe entenderse 
por “costes subvencionables”: 

a) Cuando se trate de subvenciones, los 
costes incluidos en el coste de la película 
reconocido por el Instituto de la Cinemato-
grafía y de las Artes Audiovisuales 
(ICAA). 

b) Cuando se trate de la deducción fis-
cal prevista en la Ley Foral del Impuesto 

sobre Sociedades, los costes incluidos en 
la base de deducción regulada en el artícu-
lo 1 de la Orden Foral 69/2021, de 7 de 
mayo, de la Consejera de Economía y 
Hacienda, por la que se desarrollan las 
condiciones y requisitos para aplicar la 
deducción por inversiones en producciones 
cinematográficas y series audiovisuales 
regulada en el artículo 65.1 de la Ley Foral 
26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, 
para aclarar las dudas suscitadas y en línea 
con lo previsto en la normativa europea, se 
sustituye la referencia al coste de produc-
ción por el concepto de costes subvencio-
nables; costes subvencionables que inclui-
rán los conceptos que en cada caso 
proceda, en función de que se hayan obte-
nido deducciones y subvenciones o única-
mente deducciones. 

En el ámbito cultural, se incorpora una 
nueva deducción en la cuota líquida por la 
inversión en espectáculos en vivo de artes 
escénicas y musicales, que se determinará 
aplicando el porcentaje del 30 por ciento 
sobre los costes directos de carácter artísti-
co, técnico y promocional incurridos en la 
producción y exhibición de los citados 
espectáculos. Este porcentaje podrá llegar 
al 40 por ciento cuando se trate de espectá-
culos que formen parte de una gira interna-
cional. En cualquier caso, la deducción 
generada en cada periodo impositivo no 
podrá superar 500.000 euros. Asimismo, el 
importe de la deducción junto con las sub-
venciones percibidas por el contribuyente 
no podrá superar el 80 por ciento de los 
costes incurridos. 

También dentro del capítulo de las 
deducciones por incentivos se modifica la 
rúbrica de la sección 3ª del capítulo IV del 
título VI a “Otros incentivos”, y se incor-
pora una nueva deducción por contribucio-
nes empresariales a sistemas de previsión 
social empresarial. Esta deducción se 
cuantifica en el 10 por ciento de las contri-
buciones empresariales a sistemas de pre-
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visión social empresarial imputadas a 
favor de las personas trabajadoras con 
retribuciones brutas anuales inferiores a 
27.000 euros. Cuando las retribuciones 
sean iguales a 27.000 euros o superen 
dicho importe la deducción se aplicará 
sobre la parte proporcional de la contribu-
ción empresarial que corresponda a 27.000 
euros. No obstante, se establece la cautela 
de que la deducción no se aplicará cuando 
las personas trabajadoras figuren en el 
régimen especial de trabajadores autóno-
mos y la contribución empresarial sirva 
para complementar la cotización con la 
finalidad de alcanzar el importe de cotiza-
ción que hubiese correspondido a dichas 
personas en el régimen general de la segu-
ridad social. De esta forma se persigue que 
todas las empresas estén en la misma situa-
ción, tanto si cotizan por sus empleados en 
el régimen general de la Seguridad Social 
como si cotizan en el régimen especial de 
los trabajadores autónomos. 

Esta nueva deducción por contribucio-
nes empresariales a sistemas de previsión 
social se somete al límite del 25 por ciento 
de la cuota líquida, regulado en el artículo 
67. 

En el régimen especial de entidades 
dedicadas al arrendamiento de viviendas se 
incrementa de 3 a 5 años el periodo duran-
te el cual las viviendas deben permanecer 
arrendadas u ofrecidas en arrendamiento 
para poder aplicar el régimen y se reduce 
al 40 por ciento la bonificación general 
actual del 85 por ciento prevista en el pri-
mer párrafo del artículo 93.1. Por su parte, 
la bonificación del 90 por ciento contem-
plada en el segundo párrafo del mismo 
artículo se sustituye por una bonificación 
del 85 por ciento, cuando se trate de rentas 
derivadas del arrendamiento de viviendas 
acogidas al Sistema Público de Alquiler, 
de viviendas anteriormente protegidas, o 
de viviendas para personas con discapaci-
dad en las que se hubieran efectuado obras 
de adecuación necesarias para la accesibi-

lidad y comunicación sensorial que facili-
ten su desenvolvimiento digno. 

En otro orden de cosas, se introducen 
ciertas modificaciones en las medidas de 
apoyo al emprendimiento previstas en la 
disposición adicional tercera. 

En primer lugar, se introduce un requi-
sito adicional para calificar a una entidad 
como emprendedora. Así, se considerarán 
entidades emprendedoras las entidades 
que, cumpliendo con el resto de requisitos, 
no coticen en un mercado regulado ni dis-
tribuyan, o hayan distribuido, dividendos. 

Además, se aumentan los incentivos al 
emprendimiento. Se eleva del 20 por cien-
to al 30 por ciento la reducción aplicable 
sobre la base imponible de la entidad 
emprendedora del primer y del segundo 
periodo impositivo en que sea positiva. Se 
eleva también del 20 al 25 por ciento y con 
un límite de 50.000 euros la deducción por 
inversión en entidades emprendedoras. 
Cuando las entidades en las que se invierte 
sean además innovadoras o estén incluidas 
en un sector que se quiere incentivar espe-
cialmente o de especialización inteligente, 
la deducción se eleva al 35 por ciento, con 
un límite de 100.000 euros. Estas entidades 
podrán aplicar la deducción por inversio-
nes en elementos nuevos del inmovilizado 
material incrementada en 5 puntos porcen-
tuales y el límite de la devolución específi-
ca relativa a la deducción por la realiza-
ción de actividades de investigación y 
desarrollo e innovación se incrementará en 
100.000 euros. 

Estos incentivos se aplican también a 
las personas físicas que sean emprendedo-
ras y a las que inviertan en entidades 
emprendedoras o innovadoras. 

Por último, se excluyen de este régi-
men de incentivos fiscales a los contribu-
yentes que no estén al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social, hayan sido conde-
nados por sentencia firme en cualquiera de 
los delitos que menciona el apartado 7 o 
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hayan perdido la posibilidad de contratar 
con la Administración. 

Se prorroga la aplicación de la disposi-
ción adicional decimoséptima durante el 
periodo impositivo de 2023. De esta mane-
ra, en 2023 resultarán de aplicación los 
límites a la reducción de bases liquidables 
negativas del 50 por ciento y 25 por ciento 
previstos en esta disposición adicional para 
los contribuyentes cuyo importe neto de la 
cifra de negocios en los doce meses ante-
riores al inicio del periodo impositivo sea 
igual o superior a veinte, pero inferior a 
sesenta millones, o igual o superior a 
sesenta millones, respectivamente. 

A efectos del Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones se entenderá que las per-
sonas adoptadas conservan el grado de 
parentesco que tenían con su familia de 
origen antes de constituirse la adopción. 

El artículo 178.1 del Código Civil esta-
blece que la adopción produce la extinción 
de los vínculos jurídicos entre el adoptado 
y su familia de origen y sólo en unos 
supuestos muy tasados se mantienen 
dichos vínculos. 

No obstante, la Ley 26/2015, de 28 de 
julio, de modificación del sistema de pro-
tección a la infancia y a la adolescencia, 
incorporó en dicho artículo 178 la posibili-
dad de que, cuando el interés del menor así 
lo aconseje -por razón de su situación 
familiar, edad o cualquier otra circunstan-
cia-, podrá acordarse “el mantenimiento de 
alguna forma de relación o contacto” a tra-
vés de visitas o comunicaciones entre el 
menor, los miembros de la familia de ori-
gen y la adoptiva, favoreciéndose especial-
mente la relación entre los hermanos bioló-
gicos. 

Esta posibilidad de “adopción abierta”, 
se recoge ahora en el ámbito tributario 
para que cuando exista una donación o 
herencia, y sin alterar lógicamente la regu-
lación civil de los llamamientos en las 
sucesiones hereditarias, la tributación se 
corresponda con la que hubiera resultado 

aplicable de no haberse producido la extin-
ción de los vínculos jurídicos entre el 
adoptado y su familia de procedencia. 

Se adapta también la normativa del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones a 
los cambios introducidos por la Ley 
8/2021, de 2 de junio. 

En el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados se modifica el artículo 3º.2.B). 

Recientemente el Tribunal Supremo ha 
dictado una sentencia (STS 3083/2022 de 
12 de julio de 2022) en la que concluye 
que el exceso de adjudicación no compen-
sado no tributa por el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones porque los exce-
sos de adjudicación están regulados como 
hecho imponible del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados (artículo 3º.2.B). 

Para cerrar esa vía interpretativa la 
nueva redacción establece expresamente 
que tales excesos de adjudicación tributan 
por el Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, al tener la consideración de adqui-
sición a título gratuito. 

En otro orden de cosas, con el objetivo 
de facilitar la compra de viviendas en 
municipios en riesgo de despoblación se 
establece un tipo reducido del 4 por ciento, 
siempre que la vivienda adquirida se desti-
ne a vivienda habitual. 

Los municipios en riesgo de despobla-
ción serán aquellos definidos por orden 
foral de la persona titular del departamento 
competente en materia de administración 
local y despoblación. El concepto de 
vivienda habitual será el establecido en la 
normativa del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y el destino de la 
vivienda a vivienda habitual del sujeto 
pasivo deberá constar expresamente en el 
documento público que instrumente la 
transmisión. 

En el ámbito de las exenciones, se 
declaran exentas de la cuota gradual de 
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documentos notariales de la modalidad de 
Actos Jurídicos Documentados, las escritu-
ras públicas de formalización de las nova-
ciones contractuales que se produzcan al 
amparo del Código de Buenas Prácticas 
para aliviar la subida de los tipos de interés 
en préstamos hipotecarios sobre vivienda 
habitual, dándoles el mismo tratamiento 
que las sujetas al Código de Buenas Prácti-
cas del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de 
marzo. 

Por último, como ya se ha señalado se 
introduce en la normativa foral del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos jurídicos Documentados la 
exención prevista por la Ley Orgánica 
2/2022, de 21 de marzo, de mejora de la 
protección de las personas huérfanas vícti-
mas de la violencia de género. 

Esta exención pretende eliminar, en el 
supuesto regulado, el desigual trato fiscal 
que reciben las diferentes formas de satis-
facer la indemnización por responsabilidad 
civil derivada del delito. 

Mientras que, de hacerse en dinero, 
esta indemnización está exenta de tributa-
ción indirecta (en virtud de la exención 
prevista en el artículo 35.I.B.4 del Texto 
Refundido de la Ley Foral del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados), si se instrumen-
ta mediante otros bienes, las personas 
adquirentes, están obligadas al pago del 
impuesto sobre transmisiones patrimonia-
les onerosas y actos jurídicos documenta-
dos, en su modalidad de transmisiones 
patrimoniales onerosas. En la mayoría de 
los casos, los padres condenados carecen 
del dinero suficiente para afrontar su res-
ponsabilidad, por lo que, generalmente, el 
abono de las indemnizaciones se instru-
menta mediante la adjudicación en pago de 
otros bienes, ya sea por voluntad del padre 
o en ejecución de subasta judicial. Ello 
determina el devengo del impuesto y, en 
consecuencia, la obligación de pago por 
parte de las beneficiarias, lo que supone 
una importante carga económica que 

podría incluso impedir la liquidación de 
una indemnización que resulta indispensa-
ble como elemento de reparación, al 
menos en parte, del daño sufrido y como 
medio para afrontar, en las mejores condi-
ciones posibles, la situación de profunda 
vulnerabilidad resultante de la pérdida de 
sus madres. 

Por ello, se introduce un nuevo benefi-
cio fiscal de naturaleza objetiva, consisten-
te en eximir de las modalidades de grava-
men referidas en el artículo 1 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, a las transmisiones 
de bienes o derechos en beneficio de des-
cendientes a cargo de las mujeres falleci-
das como consecuencia de violencia contra 
la mujer, cualquiera que sea el título en 
virtud del cual se efectúen, y siempre que 
sirvan para satisfacer indemnizaciones que 
hayan sido reconocidas judicialmente. 

En el Impuesto sobre los Grandes Esta-
blecimientos Comerciales se excluyen de 
la consideración de establecimientos 
comerciales colectivos aquellos que estén 
situados en zonas que limitan con otras 
comunidades autónomas en las que no 
exista un impuesto equivalente; con el 
objeto de que dichos establecimientos no 
estén en peor situación que los ubicados en 
su misma área de influencia, pero en otra 
comunidad autónoma en la que no se paga 
un impuesto análogo. 

Se adapta la regulación del Impuesto 
sobre el depósito de residuos en vertede-
ros, la incineración y la coincineración de 
residuos, a la modificación del Convenio 
Económico operada por la Ley 22/2022, de 
19 de octubre, que recoge que en la exac-
ción del mencionado impuesto la Comuni-
dad Foral de Navarra aplicará las mismas 
normas sustantivas y formales establecidas 
en cada momento por el Estado. 

Se introducen por tanto las modifica-
ciones precisas para adaptar el contenido 
del capítulo I del título V de la Ley Foral 
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14/2018, de 18 de junio, de residuos y su 
fiscalidad, a lo dispuesto en el capítulo II 
del título VII de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular. 

Conviene precisar que, aunque en el 
texto de la norma se prevé la incineración 
de residuos municipales, en el Plan de 
Residuos de Navarra no se contempla esta 
opción, de modo que, aunque se prevé la 
tributación de este hecho imponible, en la 
actualidad no se produce el mismo. 

En relación con la publicación del lis-
tado de deudores del artículo 105 bis de la 
Ley Foral General Tributaria, se concreta 
el mes en el que debe producirse su publi-
cación y se da un margen para que desde 
que se produzca una eventual orden de 
pago se pueda comprobar y tomar razón de 
su cobro en los sistemas informáticos de 
recaudación y poder actualizar el listado de 
deudores. 

Por otro lado, se aclaran y concretan 
las causas tasadas de la oposición a las 
diligencias de embargo. Así, la normativa 
foral se alinea con la de nuestro entorno y 
se delimita lo que el Tribunal Económico 
Administrativo Foral puede pedir al revisar 
diligencias de embargo. 

Esta modificación despliega sus efec-
tos también en el artículo 166 que regula 
las causas de oposición frente a las actua-
ciones de recaudación, dentro del título 
dedicado a actuaciones en supuestos de 
delito contra la Hacienda Pública. 

Nuevamente para dar cumplimiento de 
la ya mencionada Sentencia del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea de 27 de 
enero de 2022, se deroga el régimen san-
cionador específico regulado en la disposi-
ción adicional decimoctava (que ha sido 
declarado contrario a la normativa europea 
por no guardar proporción con las sancio-
nes previstas para infracciones similares), 
por lo que resultará de aplicación el régi-
men sancionador previsto con carácter 
general en la Ley Foral General Tributaria. 

Se corrigen aspectos técnicos en las 
disposiciones adicionales trigésima tercera 
y trigésima cuarta, que regulan la obliga-
ción de informar sobre mecanismos trans-
fronterizos de planificación fiscal, en línea 
con la redacción dada por la normativa 
estatal. 

Se prorrogan durante el año 2023 las 
medidas específicas aplicables a las solici-
tudes de concesión de aplazamientos o 
fraccionamientos de la deuda tributaria que 
estuvieron en vigor en el año anterior. 

Una vez creado el Registro Único de 
Parejas Estables de la Comunidad Foral de 
Navarra por Decreto Foral 27/2021, de 14 
de abril, se derogó el Registro fiscal de 
parejas estables, dando un margen de 1 año 
(durante 2022) para que todas las parejas 
estables que quisieran ser equiparadas a los 
cónyuges a efectos fiscales se inscribiesen 
en el citado Registro Único o en el que les 
resulte de aplicación. La presente ley foral 
modifica la disposición transitoria sexta de 
la Ley Foral General Tributaria para pro-
rrogar durante 2023 el plazo para inscribir-
se en el Registro único de parejas estables 
de Navarra, o en el que le corresponda a la 
pareja estable de acuerdo con la legislación 
civil que le resulte de aplicación. Por tanto, 
se mantienen durante 2023 los efectos de 
las inscripciones en el registro fiscal de 
parejas estables. 

En coherencia con lo anterior, la dispo-
sición final segunda modifica la disposi-
ción derogatoria única de la Ley Foral 
19/2021, de 29 de diciembre, de modifica-
ción de diversos impuestos y otras medidas 
tributarias, para que la derogación recogida 
en su apartado 2 tenga efectos a partir del 
1 de enero de 2024 (en lugar de desde 
2023). 

En la Ley Foral reguladora del régimen 
tributario de las fundaciones y de las acti-
vidades de patrocinio se sustituye la solici-
tud de aplicación del régimen fiscal regula-
do en la Ley Foral 10/1996, por una 
comunicación de la opción por la aplica-
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ción del mencionado régimen, tanto para 
las fundaciones constituidas conforme al 
Fuero Nuevo, como para las constituidas 
conforme a otras normativas, así como 
para las asociaciones de utilidad pública y 
las organizaciones no gubernamentales de 
desarrollo a que se refiere la disposición 
adicional segunda. 

Con la redacción anterior, el procedi-
miento para poder aplicar el régimen era 
diferente dependiendo de si se trataba de 
fundaciones constituidas conforme al 
Fuero Nuevo o si se trataba de las entida-
des recogidas en la disposición adicional 
segunda. Esto generaba dudas respecto al 
procedimiento a seguir por estas últimas 
entidades, y problemas de gestión y con-
trol de las mismas. Mientras que en las 
fundaciones constituidas conforme al 
Fuero Nuevo se examinaba la documenta-
ción para aplicar el régimen, incluso aun-
que previamente desde el Departamento de 
Presidencia, y en algunos casos conjunta-
mente con Hacienda, se hubiera comproba-
do que cumplían los requisitos para ser 
consideradas Fundaciones, en el caso del 
resto de entidades aplicaban el régimen sin 
ese examen, dando por bueno lo que otras 
Administraciones y las propias entidades 
declaraban. Por ello se modifica el proce-
dimiento, sustituyendo la anterior solicitud 
y resolución que estaba prevista únicamen-
te para las fundaciones constituidas con-
forme al Fuero Nuevo, por una comunica-
ción de la opción por el régimen para todas 
las entidades que operen en Navarra. 

El procedimiento supone un mayor 
control, ya que en el caso de las primeras 
se dispone de toda la documentación pues-
to que la aportan al inscribirse en el Regis-
tro de Fundaciones de Navarra y en el de 
las segundas, al comunicar la opción debe-
rán aportarla, de forma que con carácter 
previo a la aplicación del régimen especial 
se tendrá conocimiento de la existencia de 
la entidad y de su opción por el régimen 
especial. 

De esta forma tras la comprobación se 
podrá denegar la aplicación del régimen 
especial si la entidad no reúne los requisi-
tos de acceso al mismo. 

Finalmente, dado que existen muchas 
entidades acogidas en la actualidad al régi-
men tributario de la Ley Foral 10/1996, se 
añade una disposición transitoria para que 
dichas entidades no tengan que presentar 
tal comunicación de opción por el régimen 
especial, siempre que, tratándose de funda-
ciones inscritas en el registro de Fundacio-
nes de Navarra, lo estén con anterioridad al 
1 de enero de 2023 y se haya declarado la 
aplicación del régimen tributario especial 
mediante la correspondiente resolución. Y 
en el caso del resto de entidades deberán 
haber tributado por cualquier impuesto en 
Navarra en los 10 años anteriores a 2023. 

Por otro lado, se incorporan, con efec-
tos para los periodos impositivos que se 
inicien a partir del 1 de enero de 2023, 
unos incentivos fiscales al mecenazgo 
deportivo, en línea con los establecidos 
para el mecenazgo social o medioambien-
tal en las disposiciones adicionales décima 
y duodécima o para el mecenazgo cultural 
en la Ley Foral 8/2014, de 16 de mayo, 
reguladora del Mecenazgo Cultural y de 
sus Incentivos Fiscales en la Comunidad 
Foral de Navarra. 

En la Ley Foral reguladora del Mece-
nazgo Cultural y de sus Incentivos Fiscales 
en la Comunidad Foral de Navarra se reali-
zan meras modificaciones técnicas. 

Por su parte, en la Ley Foral regulado-
ra del Régimen Fiscal de las Cooperativas 
de Navarra, se aclara, en su artículo 1º, el 
ámbito de aplicación de la Ley Foral. La 
referencia al artículo 16 del Convenio Eco-
nómico, además de no ser correcta tras la 
renumeración en el año 2003 de determi-
nados artículos del Convenio Económico, 
podía interpretarse en el sentido de que 
solo resultaran de aplicación los incentivos 
fiscales (previstos para cualquier impues-
to) a las cooperativas sometidas a la nor-
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mativa foral del Impuesto sobre Socieda-
des. Con la nueva redacción queda claro 
que también las cooperativas no sometidas 
a normativa foral del impuesto sociedades 
pueden aplicar los beneficios fiscales pre-
vistos en otros impuestos si, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Convenio Económi-
co, quedan sometidas a la normativa foral 
que regula dichos impuestos. 

Asimismo, se adecua el concepto de 
cooperativas de consumidores y usuarios 
(cooperativas especialmente protegidas) a 
la modificación realizada en la Ley Foral 
de Cooperativas por la Ley Foral 4/2022, 
de 22 de marzo, de Cambio Climático y 
Transición Energética. De este modo pue-
den ser especialmente protegidas y benefi-
ciarias de los incentivos fiscales estableci-
dos para ellas, no solo las cooperativas de 
consumidores y usuarios que asocien a 
personas físicas, sino también las que aso-
cien a personas jurídicas y otras entidades 
sin personalidad jurídica. Se amplía tam-
bién el objeto de estas cooperativas a la 
prestación de servicios. 

En la Ley Foral de Tasas y Precios 
Públicos se modifica la “Tasa por servicios 
administrativos”, para añadir un concepto 
nuevo “duplicados”, ya que en muchas 
ocasiones las empresas operadoras del 
juego piden duplicados de las autorizacio-
nes de instalación y explotación que la 
Administración ya les envió en su momen-
to. Se propone un importe igual al de los 
certificados: 5,2 euros por duplicado. 

Se crea una nueva “Tasa por remisión 
de copias en formato electrónico de docu-
mentación correspondiente a procesos 
selectivos”, que pretende dar respuesta al 
hecho de que cada vez es mayor el número 
de personas que, habiendo participado en 
un proceso selectivo convocado por la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra, solicitan posteriormente una 
copia del mismo, lo que da lugar a una 
carga de trabajo administrativo extraordi-
naria. Se hace necesario establecer una 

nueva tasa que compense los costes que 
representa ese servicio. 

Se modifica también la “Tasa por 
actuaciones del Registro de Asociaciones, 
del Registro de Fundaciones y del Registro 
de Colegios Profesionales”. La modifica-
ción obedece a las nuevas funciones asu-
midas por el Registro de Fundaciones en 
relación con el registro de los documentos 
contables y la publicidad registral de los 
mismos, recogido en la Ley Foral 13/2021 
de Fundaciones de Navarra. Se recoge una 
única tarifa la tasa por expedición de certi-
ficados (en la actualidad se recoge en cada 
una de los hechos imponibles de esta tasa) 
y la publicidad registral correspondiente a 
los documentos contables. Se excluye del 
cobro de la tasa la inscripción de la modifi-
cación de los órganos de gobierno de las 
asociaciones, puesto que interesa tenerlos 
actualizados y el cobro de la tasa en oca-
siones desincentiva su inscripción. 

Se adicionan las tarifas 22 y 23 en la 
“Tasa por expedición de títulos” para 
cubrir el coste que supone la expedición de 
los títulos y certificados, contemplados en 
la Ley Orgánica 3/2022 de ordenación e 
integración de formación profesional, que 
ha establecido titulaciones de especialista 
para quienes superen un curso de especiali-
zación de grado medio y un título de más-
ter si el curso es de grado superior. 

Se recoge una exención de la tasa por 
la expedición de certificados de profesio-
nalidad o duplicados, para personas que se 
encuentren en situación administrativa 
irregular, denominándose a estos efectos 
alumno vulnerable. 

Se modifican las tarifas de la “Tasa por 
servicios sanitarios”, para suprimir la tarifa 
por inscripción en el registro de Responsa-
bles de la Puesta en el Mercado de produc-
tos cosméticos, ya que el procedimiento ha 
quedado obsoleto, habiendo sido sustituido 
por un procedimiento de comunicación al 
Portal Europeo de notificación de produc-
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tos cosméticos que no lleva asociada nin-
guna tarifa. 

Por otro lado, se modifica la tarifa por 
emisión de certificados de cumplimiento 
de buenas prácticas, actualizando el con-
cepto y sustituyendo el importe por copia, 
por importe por segundo y posteriores cer-
tificados, ya que en la realidad no se emi-
ten copias compulsadas sino nuevos certi-
ficados. 

Se modifican algunos aspectos de la 
“Tasa por inspecciones y controles sanita-
rios oficiales de animales y sus productos”, 
adaptándola a lo establecido en el Regla-
mento (UE) 2017/625 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 
2017, relativo a los controles y otras activi-
dades oficiales realizados para garantizar 
la aplicación de la legislación sobre ali-
mentos y piensos, y de las normas sobre 
salud y bienestar de los animales, sanidad 
vegetal y productos fitosanitarios. 

Se modifican las tarifas de la “Tasa por 
la gestión técnico-facultativa de los servi-
cios agronómicos”. 

Se actualiza la denominación de la tari-
fa 1.2, ya que en algunos registros no exis-
te la obligación de renovar la inscripción, 
pero sí es necesario inscribir los cambios 
de titularidad y otras modificaciones. Ade-
más, en la tarifa 2 se incluye una denomi-
nación general “Inscripción maquinaria y 
otros equipos de aplicación” para incluir 
un nuevo concepto, la tarifa 2.2 “Por ins-
cripción en registro de aeronaves e instala-
ciones permanentes de aplicación de pro-
ductos fitosanitarios (REGANIP)…”. 

Por último, se crea la tarifa 3 “Autori-
zación empresas ensayos EOR”, debido a 
que el Real Decreto 285/2021, de 20 de 
abril, obliga a obtener autorización del 
órgano competente para la realización de 
ensayos. 

Se suprimen determinados conceptos 
en las tarifas de la “Tasa por la prestación 
de servicios de análisis en el Laboratorio 

Agroalimentario” y se adiciona una nueva 
técnica analítica. Igualmente se reduce el 
importe de dos analíticas, ya que la expe-
riencia permite reducir los costes que 
supone la realización de las mismas. 

Por otro lado, se incluye una nueva 
tarifa en las tarifas del laboratorio agroali-
mentario: “Panel de catadores de aceite de 
oliva virgen de Navarra”. 

Desde la creación del Panel de catado-
res de aceite de oliva virgen de Navarra, el 
mismo se ha gestionado por INTIA SA, 
cobrando esta por los servicios. 

Dado que el Panel depende funcional-
mente del Laboratorio agroalimentario de 
Navarra, se ha considerado oportuno que a 
partir de 2023 sea este quien gestione su 
cobro. Respecto al importe, es el que hasta 
ahora cobraba INTIA SA, siendo un 
importe ajustado a los precios de mercado 
para este tipo de análisis organoléptico: 
105 euros. 

En la Ley Foral de Haciendas Locales 
de Navarra se actualizan un 3,5 por ciento 
las tarifas del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica. 

Asimismo, se actualizan los coeficien-
tes máximos a aplicar para determinar la 
base imponible del Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana, recogidos en el artícu-
lo 175.2. De acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley Foral de Haciendas Locales, dichos 
coeficientes deben ser actualizados anual-
mente. 

Ambas modificaciones tienen efectos a 
partir del 1 de enero de 2023. 

En el ámbito de los tributos locales, se 
introducen diversas modificaciones en las 
Tarifas del Impuesto sobre Actividades 
Económicas. 

Así, en la sección primera, se adapta la 
tributación del sector de la telefonía al 
contenido de la sentencia del Tribunal 
Supremo 996/2022, de 14 de julio de 2022, 

89                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

1494



en la que, en aplicación del Derecho de la 
Unión Europea, se considera injustificada 
la mayor tributación por dicho impuesto de 
la telefonía móvil en relación con la telefo-
nía fija. Por otro lado, se crea un nuevo 
grupo con el fin de clasificar de forma 
específica los servicios prestados por las 
oficinas flexibles, coworking y centros de 
negocios. 

A su vez, en la sección segunda, se 
crean dos nuevos grupos para, por un lado, 
clasificar de forma específica la actividad 
ejercida por los guionistas, en el que se 
incluye también a los escritores (que hasta 
la fecha estaban incluidos en el epígrafe de 
los periodistas) y, por otro, recoger aque-
llos otros profesionales relacionados con 
las actividades artísticas y culturales dis-
tintas de las clasificadas en la sección ter-
cera. Se modifica asimismo el título de la 
agrupación 86. 

Adicionalmente, también en la sección 
segunda, se crea un nuevo grupo para 
incorporar de manera expresa a los guías 
de montaña, con el fin de otorgar mayor 
seguridad jurídica a la clasificación de esta 
actividad. 

Por último, se crea un nuevo grupo en 
la sección tercera al objeto de clasificar de 
forma específica a los compositores, letris-
tas, arreglistas y adaptadores musicales. 

Finalmente, en la Ley Foral del Regis-
tro de la Riqueza Territorial y de los Catas-
tros de Navarra, se adiciona un apartado 10 
al artículo 27 y se modifica el artículo 29.2 
para eximir de la obligación de declarar las 
modificaciones de bienes inmuebles en los 
supuestos en los que tales modificaciones 
sean comunicadas por los notarios y regis-
tradores de la propiedad, siempre que se 
produzcan con anterioridad a la finaliza-
ción del plazo máximo para declarar y no 
supongan una modificación gráfica de los 
bienes inmuebles. 

La disposición adicional única estable-
ce la exención en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y en el 
Impuesto sobre Sociedades de las ayudas 
concedidas al amparo del Real Decreto-ley 
11/2022, de 25 de junio, del Real Decreto-
ley 14/2022, de 1 de agosto, así como de la 
Resolución 770/2022. Estas ayudas com-
prenden ayudas directas para la industria 
extractiva de gas, ayudas directas al sector 
de transporte por carretera, la ayuda direc-
ta de 200 euros a personas físicas de bajo 
nivel de ingresos y patrimonio, así como 
las ayudas a las empresas navarras para 
compensar el incremento de los costes 
energéticos durante el año 2022.  

La disposición final primera actualiza, 
con efectos a partir del 1 de enero de 2023, 
las tarifas del canon de saneamiento reco-
gidas en la Ley Foral de Saneamiento de 
las Aguas Residuales de Navarra. 

Por su parte, la disposición final segun-
da, como ya se ha indicado, pospone hasta 
el 1 de enero de 2024 los efectos de la 
derogación prevista en el apartado 2 de la 
disposición derogatoria única de la Ley 
Foral 19/2021, de 29 de diciembre, de 
modificación de diversos impuestos y otras 
medidas tributarias. Con el propósito de 
que las parejas estables que quieran ser 
equiparadas a los cónyuges a efectos fisca-
les dispongan de un año más para inscri-
birse en el Registro Único de Parejas Esta-
bles de Navarra o en el que les 
corresponda. 

Finalmente, la disposición final tercera 
habilita al Gobierno de Navarra para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para 
el desarrollo y aplicación de esta ley foral 
y la disposición final cuarta establece que 
la presente ley foral entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra, con los efectos en ella 
previstos. 
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Artículo primero. Texto Refundido de 
la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. 

Los preceptos del Texto Refundido de 
la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, aprobado por el 
Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de 
junio, que a continuación se relacionan, 
quedarán redactados del siguiente modo: 

Uno. Artículo 7.c). 

“c) Las indemnizaciones por despido o 
cese del trabajador en la cuantía estableci-
da con carácter obligatorio en el Estatuto 
de los Trabajadores, en su normativa de 
desarrollo o, en su caso, en la normativa 
reguladora de la ejecución de sentencias, 
sin que pueda considerarse como tal la 
establecida en virtud de convenio, pacto o 
contrato. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, en los supuestos de despi-
dos colectivos realizados de conformidad 
con lo establecido en el artículo 51 del 
Estatuto de los Trabajadores o producidos 
por las causas previstas en el artículo 
52.c.) del citado Estatuto siempre que en 
ambos casos se deban a causas económi-
cas, técnicas, organizativas, de producción 
o por fuerza mayor, quedará exenta la 
parte de indemnización percibida que no 
supere los límites establecidos con carácter 
obligatorio en el mencionado Estatuto para 
el despido improcedente. 

No tendrán la consideración de indem-
nizaciones establecidas en virtud de conve-
nio, pacto o contrato, las acordadas en el 
acto de conciliación ante el Servicio admi-
nistrativo al que se refiere el artículo 63 de 
la Ley 36/2011, de 10 de octubre, regula-
dora de la jurisdicción social. 

El importe de la indemnización exenta 
a que se refiere esta letra tendrá como lími-
te máximo la cantidad de 180.000 euros. 

En el supuesto de que la indemnización 
por despido sea satisfecha total o parcial-
mente mediante la entrega de elementos 

patrimoniales procedentes de la entidad en 
la que el trabajador despedido prestaba sus 
servicios, el valor de mercado de dichos 
elementos patrimoniales resultará exento 
siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos: 

1.º Que el sujeto pasivo aporte esos 
elementos patrimoniales para realizar una 
actividad económica como trabajador autó-
nomo o como socio trabajador de una coo-
perativa de trabajo asociado o de una 
sociedad laboral. 

2.º Que el sujeto pasivo desarrolle la 
actividad como trabajador autónomo o per-
manezca como socio trabajador durante un 
mínimo de cinco años. 

3.º Que el sujeto pasivo perciba la 
prestación por desempleo en la modalidad 
de pago único, regulada en el Real Decreto 
1044/1985. 

4.º El importe exento de la indemniza-
ción en especie no podrá ser superior a la 
diferencia entre 180.000 euros y el importe 
de la indemnización dineraria que resulte 
exento de conformidad con los dos prime-
ros párrafos de esta letra”. 

Dos. Artículo 7.d), adición de un párra-
fo, con efectos a partir del 1 de enero de 
2022. 

“También estarán exentas las cantida-
des percibidas de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra como conse-
cuencia de las indemnizaciones a que se 
refiere el artículo 12 de la Ley Foral 
16/2019, de 26 de marzo, de reconoci-
miento y reparación de las víctimas por 
actos de motivación política provocados 
por grupos de extrema derecha o funciona-
rios públicos, así como las satisfechas por 
otras Administraciones Públicas por actos 
de esta naturaleza”. 

Tres. Artículo 7.k), cuarto párrafo. 

“También estarán exentas las presta-
ciones económicas establecidas en el 
Decreto Foral 168/1990, de 28 de junio, 
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por el que se regulan las prestaciones y 
ayudas individuales y familiares en mate-
ria de Servicios Sociales, así como la renta 
garantizada establecida en la ley foral por 
la que se regulan los derechos a la Inclu-
sión Social y a la Renta Garantizada, y el 
ingreso mínimo vital regulado en la Ley 
19/2021, de 20 de diciembre. Asimismo, 
estarán exentas las demás prestaciones 
públicas por nacimiento, adopción, hijos a 
cargo, acogimiento de menores, orfandad, 
parto o adopción múltiple, cuidado de 
hijos menores afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave, así como las ayudas 
concedidas mediante las correspondientes 
convocatorias en materia de familia como 
medidas complementarias para fomentar la 
natalidad y conciliar la vida laboral y fami-
liar de las personas trabajadoras”. 

Cuatro. Artículo 7.z), con efectos a 
partir del 1 de enero de 2022. 

“z) El 100 por 100 de las de ayudas del 
programa de desarrollo rural de Navarra, 
cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural (FEADER). 

Igualmente estará exento el 50 por 100 
de las ayudas financiadas totalmente por el 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA), percibidas por quienes en la 
fecha de devengo del impuesto tengan la 
consideración de agricultor a título princi-
pal o sean titulares de explotaciones agra-
rias prioritarias, conforme a lo previsto en 
el Texto Refundido de la Ley Foral del 
Registro de Explotaciones Agrarias de 
Navarra aprobado por Decreto Foral 
Legislativo 150/2002, de 2 de julio. 

El importe máximo y conjunto de la 
exención correspondiente a las ayudas per-
cibidas por ambos conceptos no podrá 
superar 20.000 euros”. 

Cinco. Artículo 10, derogación del 
apartado 2 y supresión de la numeración 
del apartado 1, con efectos a partir del 1 de 
enero de 2023. 

Seis. Artículo 11, derogación de los 
apartados 2 y 3, y supresión de la numera-
ción del apartado 1. 

Siete. Artículo 18.2. 

“2. La deducción de los gastos a que se 
refiere el apartado 1.b) estará condicionada 
a que las cuotas satisfechas por los sujetos 
pasivos figuren en las declaraciones pre-
sentadas por los colegios profesionales 
ante la administración tributaria en los 
modelos establecidos en la normativa tri-
butaria”. 

Ocho. Artículo 25.2, tercer párrafo 

“Un 40 por 100 cuando proceda de un 
arrendamiento de viviendas cuya cuantía 
de alquiler anual no supere el valor del 
Índice de Sostenibilidad de Alquileres 
(I.S.A.) y el contrato esté debidamente 
registrado en el Registro de Contratos de 
Arrendamiento de Vivienda de Navarra 
previsto en el artículo 90 de la Ley Foral 
10/2010, de 10 de mayo del Derecho a la 
Vivienda en Navarra”. 

Nueve. Artículo 34.6, adición de una 
letra b), pasando el actual contenido a ser 
la letra a), con efectos a partir del 1 de 
enero de 2022.  

“b) Tratándose de actividades foresta-
les el porcentaje de reducción establecido 
en la letra a) será:  

1º) un 55 por 100 si el periodo de corte 
es igual o superior a 15 años e inferior o 
igual a 70 años.  

2º) un 65 por 100 si el periodo de corte 
es superior a 70 años”. 

Diez. Artículo 36.B).5. 

“5. La renuncia a la estimación directa 
especial, así como su revocación, se reali-
zarán en la forma y tendrán los efectos 
establecidos reglamentariamente”. 

Once. Artículo 39.6.f) y g). 

“f) Las derivadas de las transmisiones 
de valores o participaciones admitidos a 
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negociación en alguno de los mercados 
regulados de valores definidos en la Direc-
tiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 15 de mayo de 2014 relati-
va a los mercados de instrumentos, cuando 
el sujeto pasivo hubiera adquirido valores 
homogéneos dentro de los dos meses ante-
riores o posteriores a dichas transmisiones. 

g) Las derivadas de las transmisiones 
de valores o participaciones no admitidos a 
negociación en alguno de los mercados 
regulados de valores definidos en la Direc-
tiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 15 de mayo de 2014 relati-
va a los mercados de instrumentos finan-
cieros, cuando el sujeto pasivo hubiera 
adquirido valores homogéneos en el año 
anterior o posterior a dichas transmisio-
nes”. 

Doce. Artículo 43.1.c), subletra b’ y 
último párrafo. 

“b’) El valor de cotización en merca-
dos regulados de valores definidos en la 
Directiva 2014/65/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 
2014 relativa a los mercados de instrumen-
tos financieros, y, en particular, en siste-
mas organizados de negociación de valores 
autorizados conforme a lo previsto en el 
artículo 43.4 del Texto Refundido de la 
Ley del Mercado de Valores, en la fecha 
de la transmisión. 

A los efectos de determinar el valor de 
adquisición, resultará de aplicación, cuan-
do proceda, lo dispuesto en la letra a). 

No obstante, lo dispuesto en los párra-
fos anteriores, en el caso de transmisiones 
de participaciones en los fondos de inver-
sión cotizados a los que se refiere el artícu-
lo 79 del Reglamento de la Ley 35/2003, 
de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, aprobado por el Real 
Decreto 1082/2012, de 13 de julio, realiza-
das en bolsa de valores, el valor de trans-
misión se determinará conforme a lo pre-
visto en la letra a)”. 

Trece. Artículo 44, derogación párrafos 
tercero y cuarto. 

Catorce. Artículo 45, adición de un 
apartado 4, con efectos a partir del 1 de 
enero de 2023. 

"4. Podrán excluirse de gravamen los 
incrementos de patrimonio obtenidos por 
la transmisión de las acciones y participa-
ciones en entidades emprendedoras que 
den derecho a aplicar la deducción regula-
da en la disposición adicional tercera de la 
Ley Foral 26/2016, siempre que el importe 
total de la misma se reinvierta en el plazo 
de un año, en la adquisición de acciones o 
participaciones en otras entidades empren-
dedoras que den derecho a aplicar la citada 
deducción. 

Cuando el importe reinvertido sea infe-
rior al total de lo percibido en la transmi-
sión, únicamente se excluirá de tributación 
la parte proporcional del incremento de 
patrimonio obtenido que corresponda a la 
cantidad reinvertida. 

El incumplimiento de los requisitos 
establecidos para aplicar la exención reco-
gida en este apartado supondrá la obliga-
ción para el sujeto pasivo de regularizar su 
situación tributaria conforme a lo estable-
cido en el artículo 83.4. 

El beneficio fiscal contemplado en este 
apartado será incompatible para las mis-
mas acciones o participaciones e importes 
en que se materialice la reinversión, con la 
deducción regulada en la disposición adi-
cional tercera.4 de la Ley Foral 26/2016”. 

Quince. Adición de una sección 6.ª al 
capítulo II del título III, con efectos a par-
tir del 1 de enero de 2023. 

“Sección 6ª. Personas trabajadoras des-
plazadas. 

Artículo 52 ter. Régimen especial para 
personas trabajadoras desplazadas. 

1. Las personas físicas que adquieran 
su residencia fiscal en Navarra como con-
secuencia de su desplazamiento a territorio 
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español, podrán optar por tributar por el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
manteniendo la condición de sujetos pasi-
vos por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, durante el periodo impo-
sitivo en que se efectúe el cambio de resi-
dencia y durante los cinco periodos impo-
sitivos siguientes, cuando cumplan las 
siguientes condiciones: 

a) Que el desplazamiento a territorio 
español se produzca para el desempeño de 
trabajos especialmente cualificados, rela-
cionados, directa y principalmente, con 
actividades de investigación y desarrollo, 
científicas, de organización, gerencia, de 
carácter técnico, financiero o comercial, o 
se trate de personal docente universitario 
de reconocido prestigio. 

A efectos de este artículo, se considera-
rán actividades de investigación y desarro-
llo las definidas como tales en el artículo 
61 de la Ley Foral 26/2016, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

b) Que no hayan sido residentes fisca-
les en España durante los cinco años ante-
riores a su desplazamiento a territorio 
español. 

c) Que dicho desplazamiento se pro-
duzca como consecuencia de un contrato 
de trabajo. Se entenderá cumplida esta 
condición cuando se inicie una relación 
laboral, ordinaria o especial, o estatutaria 
con una persona empleadora en España, o 
cuando el desplazamiento sea ordenado 
por ésta y exista una carta de desplaza-
miento, y el sujeto pasivo no obtenga ren-
tas que se calificarían como obtenidas 
mediante un establecimiento permanente 
situado en territorio español. 

d) Que los trabajos se realicen efectiva-
mente en España. Se entenderá cumplida 
esta condición aun cuando parte de los tra-
bajos se presten en el extranjero, siempre 
que la suma de las retribuciones correspon-
dientes a los citados trabajos, tengan o no 
la consideración de rentas obtenidas en 
territorio español de acuerdo con el artícu-

lo 13.1.c) del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes, no exceda del 15 por 100 de todas 
las contraprestaciones del trabajo percibi-
das en cada año natural. Cuando en virtud 
de lo establecido en el contrato de trabajo 
el sujeto pasivo asuma funciones en otra 
empresa del grupo, en los términos esta-
blecidos en el artículo 42 del Código de 
Comercio, fuera del territorio español, el 
límite anterior se elevará al 30 por 100. 

Cuando no pueda acreditarse la cuantía 
de las retribuciones específicas correspon-
dientes a los trabajos realizados en el 
extranjero, para el cálculo de la retribución 
correspondiente a dichos trabajos deberán 
tomarse en consideración los días que 
efectivamente la persona trabajadora ha 
estado desplazada en el extranjero. 

e) Que dichos trabajos se realicen para 
una empresa o entidad residente en España 
o para un establecimiento permanente 
situado en España de una entidad no resi-
dente en territorio español. Se entenderá 
cumplida esta condición cuando los servi-
cios redunden en beneficio de una empresa 
o entidad residente en España o de un esta-
blecimiento permanente situado en España 
de una entidad no residente en territorio 
español. En el caso de que el desplaza-
miento se hubiera producido en el seno de 
un grupo de empresas, en los términos 
establecidos en el artículo 42 del Código 
de Comercio, y exclusivamente a estos 
efectos, será necesario que la persona tra-
bajadora sea contratada por la empresa del 
grupo residente en España o que se pro-
duzca un desplazamiento a territorio espa-
ñol ordenado por la persona empleadora. 

f) Que los rendimientos del trabajo que 
se deriven de dicha relación laboral no 
estén exentos de tributación por el Impues-
to sobre la Renta de no Residentes. 

2. El cónyuge o pareja estable del suje-
to pasivo a que se refiere el apartado 1 
también podrá optar por tributar por el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
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manteniendo la condición de sujeto pasivo 
por el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, siempre que reúna los 
siguientes requisitos: 

a) Que se desplace a territorio español 
con el sujeto pasivo a que se refiere el 
apartado 1 o en un momento posterior, 
siempre que no hubiera finalizado el pri-
mer período impositivo en el que a éste le 
resulte de aplicación el régimen especial. 

b) Que adquiera su residencia fiscal en 
Navarra como consecuencia de su despla-
zamiento a territorio español. 

c) Que no haya sido residente fiscal en 
España durante los cinco años anteriores a 
su desplazamiento a territorio español. 

d) Que la suma de las bases imponibles 
correspondientes a cada renta en cada uno 
de los períodos impositivos en los que le 
resulte de aplicación este régimen especial 
sea inferior a la suma de bases imponibles 
del sujeto pasivo a que se refiere el aparta-
do 1 en el mismo periodo impositivo. 

El régimen especial resultará de aplica-
ción durante los sucesivos períodos impo-
sitivos en los que, cumpliéndose tales 
requisitos, el mismo resulte también de 
aplicación al sujeto pasivo previsto en el 
apartado 1. 

3. El régimen previsto en esta disposi-
ción no resultará de aplicación a las perso-
nas trabajadoras que adquieran su residen-
cia fiscal en Navarra como consecuencia 
de su desplazamiento a territorio español, 
si fueron desplazadas al extranjero por la 
entidad empleadora o por cualquiera de las 
sociedades situadas en España integradas 
en el grupo en el sentido del artículo 42 del 
Código de Comercio, en el plazo de los 10 
años anteriores. 

4. Este régimen se aplicará de confor-
midad con los términos y con el procedi-
miento que establezca la persona titular del 
departamento competente en materia tribu-
taria”. 

Dieciséis. Artículo 55.1.7º.a).b’) y 1.8º, 
con efectos a partir del 1 de enero de 2023. 

“b’) 1.500 euros anuales. 

Este límite se incrementará en los 
siguientes supuestos, en las cuantías que se 
indican: 

1.º En 8.500 euros anuales, siempre 
que tal incremento provenga de contribu-
ciones empresariales, o de aportaciones del 
trabajador al mismo instrumento de previ-
sión social por importe igual o inferior a 
las cantidades que resulten del siguiente 
cuadro en función del importe anual de la 
contribución empresarial:
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Importe anual de la contribución Aportación máxima del trabajador 

Igual o inferior a 500 euros.  El resultado de multiplicar la contribución empresarial por 2,5 

Entre 500,01 y 1.500 euros.  1.250 euros, más el resultado de multiplicar por 0,25 la diferencia 
entre la contribución empresarial y 500 euros 

Más de 1.500 euros.  El resultado de multiplicar la contribución empresarial por 1 

No obstante, en todo caso se aplicará el 
coeficiente 1 cuando el trabajador obtenga 
en el ejercicio rendimientos íntegros del 
trabajo superiores a 60.000 euros proce-
dentes de la empresa que realiza la contri-
bución, a cuyo efecto la empresa deberá 
comunicar a la entidad gestora o asegura-

dora del instrumento de previsión social 
que no concurre esta circunstancia. 

A estos efectos, las cantidades aporta-
das por la empresa que deriven de una 
decisión del trabajador tendrán la conside-
ración de aportaciones del trabajador. 



2.º En 4.250 euros anuales, siempre 
que tal incremento provenga de aportacio-
nes a planes de pensiones sectoriales pre-
vistos en el artículo 67.1.a) del texto refun-
dido de la Ley de Regulación de los Planes 
y Fondos de Pensiones, realizadas por tra-
bajadores por cuenta propia o autónomos 
que se adhieran a dichos planes por razón 
de su actividad; aportaciones a los planes 
de pensiones de empleo simplificados de 
trabajadores por cuenta propia o autóno-
mos previstos en el artículo 67.1.c) del 
texto refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones; o de 
aportaciones propias que el empresario 
individual o el profesional realice a planes 
de pensiones de empleo, de los que sea 
promotor y, además, partícipe o a Mutuali-
dades de Previsión Social de las que sea 
mutualista, así como las que realice a pla-
nes de previsión social empresarial o segu-
ros colectivos de dependencia de los que, a 
su vez, sea tomador y asegurado. 

En todo caso, la cuantía máxima de 
reducción por aplicación de los incremen-
tos previstos en los números 1.º y 2.º ante-
riores será de 8.500 euros anuales”. 

“8.º Cuando las aportaciones y contri-
buciones empresariales que pueden dar 
derecho a reducir la base imponible exce-
dan del límite máximo establecido en el 
punto anterior, los partícipes, mutualistas o 
asegurados que hubieran efectuado aporta-
ciones a los sistemas de previsión social a 
que se refiere este apartado 1 podrán redu-
cir en los cinco ejercicios siguientes las 
cuantías correspondientes a dicho exceso”. 

Diecisiete. Artículo 60, con efectos a 
partir del 1 de enero de 2023. 

“Artículo 60. Gravamen de la base 
liquidable especial del ahorro. 

La base liquidable especial del ahorro 
se gravará a los tipos que se indican en la 
siguiente escala:
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BASE LIQUIDABLE 
HASTA (euros) 

CUOTA ÍNTEGRA 
(euros) 

RESTO BASE HASTA 
(euros) 

TIPO APLICABLE 
(porcentaje) 

    6.000 20 
6.000 1.200 4.000 22 

10.000 2.080 5.000 24 
15.000 3.280 185.000 26 

200.000 51.380 100.000 27 
300.000 78.380 Resto 28 

Dieciocho. Artículo 62.6, segundo 
párrafo. 

“La deducción estará condicionada a 
que las cuotas satisfechas por los sujetos 
pasivos figuren en las declaraciones pre-
sentadas por los sindicatos ante la adminis-
tración tributaria en los modelos estableci-
dos en la normativa tributaria”. 

Diecinueve. Artículo 62.9, letras b).c’) 
tercer párrafo, y c).a’), con efectos a partir 
del 1 de enero de 2022. 

“A efectos de lo previsto en las letras 
b’) y c’) anteriores, aquellas personas vin-
culadas al sujeto pasivo por razón de tute-
la, acogimiento o curatela representativa 
en los términos establecidos en la legisla-
ción civil aplicable y que no sean ascen-
dientes ni descendientes se asimilarán a los 
descendientes. También se asimilarán a los 
descendientes aquellas personas que, cum-
pliendo los requisitos establecidos en el 
artículo 50.1 del Decreto Foral 7/2009, de 
19 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 



Foral 15/2005, de 5 de diciembre, de Pro-
moción, Atención y Protección a la Infan-
cia y a la Adolescencia, convengan libre-
mente la continuación de la convivencia 
con quienes les acogieron hasta su mayoría 
de edad o emancipación. Esta situación 
deberá ser acreditada por el departamento 
competente en materia de asuntos sociales. 
También se asimilarán a los descendientes 
aquellas personas cuya guarda y custodia 
esté atribuida al sujeto pasivo por resolu-
ción judicial, en situaciones diferentes a 
las anteriores”. 

“a’) Descendientes menores de dieci-
séis años. A estos efectos los menores de 
dieciséis años vinculados al sujeto pasivo 
por razón de tutela o acogimiento en los 
términos establecidos en la legislación 
civil aplicable se asimilarán a los descen-
dientes. También se asimilarán a los des-
cendientes aquellas personas cuya guarda 
y custodia o curatela representativa esté 
atribuida al sujeto pasivo por resolución 
judicial, en situaciones diferentes a las 
anteriores”. 

Veinte. Artículo 62.11.a), y adición de 
un párrafo a la letra d).4º), con efectos a 
partir del 1 de enero de 2022. 

“a) Los sujetos pasivos podrán practi-
car una deducción del 15 por 100 de las 
cantidades satisfechas para la adquisición 
o suscripción de acciones o participaciones 
de la entidad en la que presten sus servi-
cios, o de cualquiera de las sociedades 
integrantes del grupo en el sentido del artí-
culo 42 del Código de Comercio. Este por-
centaje será el 20 por 100 si la persona 
adquirente es mujer. 

En el supuesto de que la adquisición o 
suscripción de las acciones o participacio-
nes se realice con posterioridad a una 
transmisión de acciones o participaciones 
de la misma empresa, o de cualquiera de 
las sociedades integrantes del grupo en el 
sentido del artículo 42 del Código de 
Comercio, efectuada en los cinco años 
anteriores, la base de la deducción estará 

formada por el importe de la adquisición o 
suscripción que se corresponda con el 
aumento de participación en la entidad, 
respecto a la existente en el momento ante-
rior a la referida transmisión. 

No se aplicará lo dispuesto en el párra-
fo anterior, si la transmisión dio lugar a 
regularización de la deducción por incum-
plimiento del plazo de mantenimiento”. 

“Si se realiza una transmisión de accio-
nes o participaciones con posterioridad a 
una adquisición o suscripción de acciones 
o participaciones de la misma empresa, o 
de cualquiera de las sociedades integrantes 
del grupo en el sentido del artículo 42 del 
Código de Comercio, efectuada en los 
cinco años anteriores, se entenderá que se 
han transmitido en primer lugar las ultimas 
adquiridas”. 

Veintiuno. Artículo 62.12.b), d) 1º.d’) 
y adición de un ordinal 4º en la letra d), 
con efectos a partir del 1 de enero de 2023. 

“b) Se considerará energía procedente 
de fuentes renovables aquella energía pro-
cedente de fuentes renovables no fósiles, 
es decir, energía eólica, solar (solar térmi-
ca y solar fotovoltaica), geotérmica, 
ambiente, mareomotriz, undimotriz y otros 
tipos de energía oceánica, hidráulica, ener-
gía procedente de biomasa, gases de verte-
dero, gases de plantas de depuración y bio-
gás, tal y como se definen en la Directiva 
2018/2001 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de diciembre de 2018. 

En particular, se considerará energía 
procedente de fuentes renovables el hidró-
geno renovable, esto es, el hidrógeno obte-
nido de las fuentes no fósiles citadas en el 
párrafo anterior”. 

“d’) Si se trata de una inversión en un 
proyecto de autoconsumo compartido o de 
una inversión de una comunidad energéti-
ca, el porcentaje de deducción se incre-
mentará 5 puntos”. 

“4.º En el caso de inversiones en insta-
laciones para usos térmicos que sustituyan 
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la utilización de gas natural por la utiliza-
ción de hidrógeno renovable, el porcentaje 
de deducción se incrementará hasta un 
máximo de 15 puntos, en función del 
grado de utilización del hidrógeno renova-
ble”. 

Veintidós. Artículo 62.13.a) primer 
párrafo y ordinales 1º y 2º. 

“a) Las inversiones en vehículos nue-
vos afectos a la actividad económica de la 
entidad darán derecho a practicar una 
deducción del 30 por 100 si son vehículos 
eléctricos y del 5 por 100 si son vehículos 
híbridos enchufables, siempre que perte-
nezcan a alguna de las siguientes categorí-
as definidas en el Reglamento (UE) 
2018/585 del Parlamento europeo y del 
Consejo, de 30 de mayo de 2018 y en el 
Reglamento (UE) 168/2013 del Parlamen-
to y del Consejo, de 15 de enero de 2013: 

1.º Turismos M1: Vehículos de motor 
diseñados y fabricados principalmente para 
el transporte de pasajeros y su equipaje, 
que tengan, como máximo, ocho plazas de 
asiento además de la del conductor, sin 
espacio para pasajeros de pie, independien-
temente de que el número de plazas de 
asiento se limite o no a la plaza de asiento 
del conductor. 

2.º Furgonetas o camiones ligeros N1: 
Vehículos de motor diseñados y fabricados 
principalmente para el transporte de mer-
cancías cuya masa máxima no sea superior 
a 3,5 toneladas”. 

Veintitrés. Artículo 64. Rúbrica, con 
efectos desde el 1 de enero de 2022. 

“Artículo 64. Normas de aplicación de 
las deducciones”. 

Veinticuatro. Artículo 64, adición de 
los apartados 3 y 4, con efectos desde el 1 
de enero de 2022. 

“3. Una misma inversión no podrá dar 
lugar a la aplicación de más de una deduc-
ción, salvo disposición expresa. 

4. En el caso de que para financiar la 
inversión se perciban subvenciones que se 
hayan declarado exentas, estas minorarán 
la base de la deducción. 

La base de la deducción será el importe 
de la inversión, salvo que este sea superior 
al límite máximo que se haya establecido 
en cuyo caso la base de la deducción será 
el mencionado límite”. 

Veinticinco. Artículo 68 bis, deroga-
ción, con efectos a partir del 1 de enero de 
2023. 

Veintiséis. Artículo 68 quinquies.A.1. 

“1. Una vez fijada la correspondiente 
cuota diferencial, el sujeto pasivo titular de 
un contrato de arrendamiento de vivienda 
que constituya su residencia habitual y per-
manente, que tenga una edad comprendida 
entre los 23 y los 35 años inclusive, tendrá 
derecho a una deducción del 50 por 100 de 
la renta por arrendamiento satisfecha en el 
periodo impositivo, con un límite máximo 
de 250 euros mensuales”. 

Veintisiete. Artículo 71.1.a) y b), con 
efectos a partir del 1 de enero de 2022. 

“a) La integrada por los cónyuges no 
separados legalmente y, si los hubiere, los 
hijos menores de edad, con excepción de 
los que, con el consentimiento de los 
padres, vivan independientes de estos, y 
los hijos mayores de edad sujetos a curate-
la representativa. 

b) La integrada por una pareja estable, 
según su legislación específica y, si los 
hubiere, los hijos menores de edad, con 
excepción de los que, con el consentimien-
to de los padres, vivan independientes de 
estos, y los hijos mayores de edad sujetos a 
curatela representativa”. 

Veintiocho. Artículo 73.5. 

“5. Las personas físicas integradas en 
una unidad familiar que hayan optado por 
la forma de tributación regulada en este 
título quedarán conjunta y solidariamente 
sometidas al impuesto como sujetos pasi-
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vos, sin perjuicio del derecho a prorratear 
entre sí la deuda tributaria, según la parte 
de renta sujeta que corresponda a cada uno 
de ellos. 

No obstante lo anterior, las víctimas de 
violencia de género reconocidas por sen-
tencia judicial podrán solicitar que su res-
ponsabilidad respecto a la tributación con-
junta con el culpable sólo alcance a la 
deuda que se encuentre pendiente de pago 
en la fecha de la solicitud, que corresponda 
a su renta sujeta individual. A estos efec-
tos, la responsabilidad correspondiente a la 
víctima vendrá determinada por la propor-
ción que represente su base imponible 
positiva respecto de la suma de todas las 
bases imponibles positivas de la unidad 
familiar, proporción que se aplicará sobre 
el total de deuda pendiente en la fecha de 
la solicitud. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior solo 
será de aplicación a solicitud del contribu-
yente en la que se aportará la sentencia 
judicial, y únicamente comprenderá las 
deudas pendientes de pago en la fecha de 
la solicitud que correspondan a los cuatro 
periodos impositivos anteriores al de la 
fecha de la interposición de la primera 
denuncia que fundamente la sentencia”. 

Veintinueve. Disposición adicional 
cuarta.7.c). 

“c) Las entidades aseguradoras y las 
entidades financieras deberán presentar 
información sobre los tomadores de un 
seguro de vida, con indicación de su valor 
de rescate o del valor del capital que 
correspondería obtener al beneficiario en 
los supuestos en los que no exista derecho 
de rescate, así como de las personas que 
sean beneficiarias de una renta temporal o 
vitalicia como consecuencia de la entrega 
de un capital en dinero, bienes muebles o 
inmuebles, con indicación de su valor de 
capitalización. También deberán presentar 
dicha información las entidades asegurado-
ras domiciliadas en otro Estado miembro 
del Espacio Económico Europeo que ope-

ren en España en régimen de libre presta-
ción de servicios, en relación con las ope-
raciones que se realicen en España”. 

Treinta. Disposición adicional décima, 
adición, con efectos a partir del 1 de enero 
de 2023. 

“Disposición adicional décima. Pro-
ductos paneuropeos de pensiones indivi-
duales. 

A los productos paneuropeos de pen-
siones individuales regulados en el Regla-
mento (UE) 2019/1238 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 
2019, relativo a un producto paneuropeo 
de pensiones individuales, les será de apli-
cación en este Impuesto el tratamiento que 
corresponda a los planes de pensiones. 

En particular: 

a) Las aportaciones del ahorrador a los 
productos paneuropeos de pensiones indi-
viduales podrán reducir la base imponible 
general en los mismos términos que las 
realizadas a los planes de pensiones y se 
incluirán en el límite máximo conjunto 
previsto en el artículo 55 de esta ley foral 
para sistemas de previsión social. 

b) Las prestaciones percibidas por los 
beneficiarios de los productos paneuropeos 
de pensiones individuales tendrán en todo 
caso la consideración de rendimientos del 
trabajo y no estarán sujetas al Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones. 

c) Si el contribuyente dispusiera de los 
derechos de contenido económico deriva-
dos de las aportaciones a productos paneu-
ropeos de pensiones individuales, total o 
parcialmente, en supuestos distintos de los 
previstos en la normativa de planes y fon-
dos de pensiones, deberá reponer las 
reducciones en la base imponible indebida-
mente practicadas, mediante las oportunas 
autoliquidaciones complementarias, con 
inclusión de los intereses de demora. Las 
cantidades percibidas que excedan del 
importe de las aportaciones regularizadas 
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tributarán como rendimiento del trabajo en 
el período impositivo en que se perciban”. 

Treinta y uno. Disposición adicional 
decimotercera 2, primer párrafo. 

“2. El régimen establecido en esta dis-
posición adicional también será de aplica-
ción a las aportaciones y a las prestaciones 
realizadas a o percibidas de mutualidades 
de previsión social, de planes de previsión 
asegurados, de planes de previsión social 
empresarial y de seguros que cubran exclu-
sivamente el riesgo de dependencia severa 
o de gran dependencia conforme a lo dis-
puesto en la Ley 39/2006, de 14 de diciem-
bre, de Promoción de la Autonomía Perso-
nal y Atención a las Personas en situación 
de Dependencia, a favor de personas con 
discapacidad que cumplan los requisitos 
previstos en la normativa estatal del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y los que se establezcan reglamen-
tariamente. En tal caso, los límites estable-
cidos serán conjuntos para todos los siste-
mas de previsión social contemplados en 
esta disposición adicional”. 

Treinta y dos. Disposición adicional 
decimoctava. 

“Disposición adicional decimoctava. 
Obligaciones de carácter fiscal de los fon-
dos de pensiones domiciliados en otro 
Estado miembro de la Unión Europea y de 
los productos paneuropeos de pensiones 
individuales. 

1. Los fondos de pensiones domicilia-
dos en otro Estado miembro de la Unión 
Europea que instrumenten en España pla-
nes de pensiones de empleo sujetos a la 
legislación española, conforme a lo previs-
to en la Directiva 2003/41/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 3 de 
junio de 2003, relativa a las actividades y 
la supervisión de fondos de pensiones de 
empleo o, en su caso, sus entidades gesto-
ras, deberán practicar retención e ingresar 
su importe o efectuar los Ingresos a cuenta 
en relación con las operaciones que se rea-
licen en España, y estarán sujetos a las 

mismas obligaciones de información tribu-
taria que las que se recogen para las enti-
dades gestoras de los fondos de pensiones 
en el Reglamento de Planes y Fondos de 
Pensiones aprobado por Real Decreto 
1307/1988, de 30 de septiembre, todo ello 
en el ámbito marcado por el Convenio 
Económico entre el Estado y la Comuni-
dad Foral de Navarra. 

2. Los promotores de productos paneu-
ropeos de pensiones individuales regulados 
en el Reglamento (UE) 2019/1238 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
junio de 2019, relativo a un producto 
paneuropeo de pensiones individuales 
(PEPP), estarán sujetos a las mismas obli-
gaciones de información tributaria que las 
que se recogen para las entidades gestoras 
de los fondos de pensiones en el Regla-
mento de Planes y Fondos de Pensiones 
aprobado por Real Decreto 1307/1988, de 
30 de septiembre, todo ello en el ámbito 
marcado por el Convenio Económico entre 
el Estado y la Comunidad Foral de Nava-
rra”. 

Treinta y tres. Disposición adicional 
trigésima, con efectos a partir del 1 de 
enero de 2022. 

“Disposición adicional trigésima. 
Reducción del rendimiento neto positivo 
del capital inmobiliario. 

La reducción prevista en el tercer 
párrafo del artículo 25.2 de esta ley foral, 
en su redacción dada por el artículo cuarto 
de la Ley Foral 20/2022, de 1 de julio, para 
el fomento de un parque de vivienda prote-
gida y asequible en la Comunidad Foral de 
Navarra, no será de aplicación hasta el 
periodo impositivo en que esté operativo el 
Registro de Contratos de Arrendamiento 
de Vivienda de Navarra previsto en el artí-
culo 90 la Ley Foral 20/2022”. 

Treinta y cuatro. Disposición adicional 
quincuagésima quinta.2. 

“2. Tendrán también la consideración 
de rentas exentas las subvenciones públi-
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cas concedidas en aplicación de lo dispues-
to en: 

a) el Real Decreto 853/2021, de 5 de 
octubre, por el que regulan los programas 
de ayuda en materia de rehabilitación resi-
dencial del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia; el Real Decreto 
737/2020, de 4 de agosto, por el que se 
regula el programa de ayudas para actua-
ciones de rehabilitación energética en edi-
ficios existentes y se regula la concesión 
directa de las ayudas de este programa a 
las comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y Melilla; y el Real Decreto 
691/2021, de 3 de agosto, por el que se 
regulan las subvenciones a otorgar a actua-
ciones de rehabilitación energética en edi-
ficios existentes en ejecución del Programa 
de rehabilitación energética para edificios 
existentes en municipios de reto demográ-
fico (Programa PREE 5000). 

b) el Real Decreto 477/2021, de 29 de 
junio, por el que se aprueba la concesión 
directa a las comunidades autónomas y a 
las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas 
para la ejecución de diversos programas de 
incentivos ligados al autoconsumo y al 
almacenamiento, con fuentes de energía 
renovable, así como a la implantación de 
sistemas términos de energías renovables 
en el sector residencial, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia”. 

Treinta y cinco. Disposición adicional 
sexagésima cuarta, con efectos a partir del 
1 de enero de 2023. 

“Disposición adicional sexagésima 
cuarta. Deducción para facilitar el acceso a 
una vivienda en régimen de alquiler duran-
te 2023. 

Durante el año 2023, podrán optar a la 
deducción por arrendamiento para emanci-
pación prevista en el artículo 68 quinquies 
A, las personas empadronadas en Navarra 
que, cumpliendo el resto de requisitos exi-
gidos para ser beneficiarias de la misma, 
excepto el relativo a la edad, consten ins-

critas a 1 de enero de 2023, o fecha poste-
rior, como demandantes de empleo en 
situación de desempleo. 

La concesión de la deducción se reali-
zará hasta el 31 de diciembre de 2023”. 

Treinta y seis. Disposición adicional 
sexagésima quinta 1, 2 y 3, y tercer párrafo 
del apartado 4, con efectos a partir del 1 de 
enero de 2022. 

“1. Los contribuyentes podrán deducir 
el 20 por ciento de las cantidades satisfe-
chas en 2022 y en 2023 por las obras reali-
zadas durante dicho período para la reduc-
ción de la demanda de calefacción y 
refrigeración de su vivienda habitual o de 
cualquier otra de su titularidad que tuviera 
arrendada para su uso como vivienda en 
ese momento o en expectativa de alquiler, 
siempre que, en este último caso, la vivien-
da se alquile antes de 31 de diciembre de 
2024. 

A estos efectos, únicamente se enten-
derá que se ha reducido la demanda de 
calefacción y refrigeración de la vivienda 
cuando se reduzca en al menos un 7 por 
ciento la suma de los indicadores de 
demanda de calefacción y refrigeración del 
certificado de eficiencia energética de la 
vivienda expedido por el técnico compe-
tente después de la realización de las 
obras, respecto del expedido antes del ini-
cio de las mismas. 

La deducción se practicará en el perío-
do impositivo en el que se expida el certifi-
cado de eficiencia energética emitido des-
pués de la realización de las obras que, en 
todo caso, deberá ser expedido antes de 1 
de enero de 2024. 

La base máxima de esta deducción será 
de 5.000 euros anuales. 

2. Los contribuyentes podrán deducir 
el 40 por ciento de las cantidades satisfe-
chas en 2022 y en 2023, por las obras rea-
lizadas durante dicho período para la mejo-
ra en el consumo de energía primaria no 
renovable de su vivienda habitual o de 
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cualquier otra de su titularidad que tuviera 
arrendada para su uso como vivienda en 
ese momento o en expectativa de alquiler, 
siempre que, en este último caso, la vivien-
da se alquile antes de 31 de diciembre de 
2024. 

A estos efectos, únicamente se enten-
derá que se ha mejorado el consumo de 
energía primaria no renovable en la vivien-
da en la que se hubieran realizado tales 
obras cuando se reduzca en al menos un 30 
por ciento el indicador de consumo de 
energía primaria no renovable, o bien se 
consiga una mejora de la calificación ener-
gética de la vivienda para obtener una 
clase energética «A» o «B», en la misma 
escala de calificación, acreditado mediante 
certificado de eficiencia energética expedi-
do por el técnico competente después de la 
realización de aquellas, respecto del expe-
dido antes del inicio de las mismas. 

La deducción se practicará en el perío-
do impositivo en el que se expida el certifi-
cado de eficiencia energética emitido des-
pués de la realización de las obras, que, en 
todo caso, deberá ser expedido antes de 1 
de enero de 2024. 

La base máxima de esta deducción será 
de 7.500 euros anuales. 

3. Los contribuyentes propietarios de 
viviendas ubicadas en edificios de uso pre-
dominante residencial en el que se hayan 
llevado a cabo en 2022, 2023 y 2024, 
obras de rehabilitación energética, podrán 
deducir el 60 por ciento de las cantidades 
satisfechas durante dicho período por tales 
obras. A estos efectos, tendrán la conside-
ración de obras de rehabilitación energéti-
ca del edificio aquellas en las que se obten-
ga una mejora de la eficiencia energética 
del edificio en el que se ubica la vivienda, 
debiendo acreditarse con el certificado de 
eficiencia energética del edificio expedido 
por el técnico competente después de la 
realización de aquellas una reducción del 
consumo de energía primaria no renovable, 
referida a la certificación energética, de un 

30 por ciento como mínimo, o bien, la 
mejora de la calificación energética del 
edificio para obtener una clase energética 
«A» o «B», en la misma escala de califica-
ción, respecto del expedido antes del inicio 
de las mismas. 

Se asimilarán a viviendas las plazas de 
garaje y trasteros que se hubieran adquiri-
do con estas. 

No darán derecho a practicar esta 
deducción las obras realizadas en la parte 
de la vivienda que se encuentre afecta a 
una actividad económica. 

La deducción se practicará en los perí-
odos impositivos 2022, 2023 y 2024 en 
relación con las cantidades satisfechas en 
cada uno de ellos, siempre que se hubiera 
expedido, antes de la finalización del perí-
odo impositivo en el que se vaya a practi-
car la deducción, el citado certificado de 
eficiencia energética. Cuando el certifica-
do se expida en un período impositivo pos-
terior a aquel en el que se abonaron canti-
dades por tales obras, la deducción se 
practicará en el periodo en que se expida el 
certificado. En todo caso, dicho certificado 
deberá ser expedido antes de 1 de enero de 
2025. 

La base máxima de esta deducción será 
de 5.000 euros anuales. 

Las cantidades satisfechas no deduci-
das por exceder de la base máxima anual 
de deducción podrán deducirse, con el 
mismo límite, en los cuatro ejercicios 
siguientes, sin que en ningún caso la base 
acumulada de la deducción pueda exceder 
de 15.000 euros”. 

“La base de las deducciones previstas 
en los apartados 1, 2 y 3 se determinará 
conforme a lo establecido en el artículo 
64.4, teniendo en cuenta únicamente las 
cantidades satisfechas mediante tarjeta de 
crédito o débito, transferencia bancaria, 
cheque nominativo o ingreso en cuentas en 
entidades de crédito, a las personas o enti-
dades que realicen tales obras, así como a 
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las personas o entidades que expidan los 
citados certificados. En ningún caso, darán 
derecho a practicar deducción las cantida-
des satisfechas mediante entregas de dine-
ro de curso legal”. 

Treinta y siete. Disposición adicional 
sexagésima novena, adición, con efectos a 
partir del 1 de enero de 2023. 

“Disposición adicional sexagésima 
novena. Obligación de declarar y retencio-
nes sobre rendimientos del trabajo. 

1. Con efectos a partir del 1 de enero 
de 2023, el importe de los rendimientos del 
trabajo a que se refiere el artículo 56.a) del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta 

de la Personas Físicas, aprobado por 
Decreto Foral 174/1999, de 24 de mayo, 
será de 14.500 euros de ingresos íntegros 
anuales. 

Este importe podrá modificarse regla-
mentariamente. 

2. Con efectos a partir del 1 de enero 
de 2023, se suprimen los dos primeros tra-
mos de la tabla de porcentajes de retención 
sobre rendimientos del trabajo con carácter 
general, recogida en el artículo 71.Uno del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta 
de la Personas Físicas, aprobado Decreto 
Foral 174/1999, de 24 de mayo, pasando el 
primer tramo a ser el siguiente:
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Rendimiento 
anual en euros Número de hijos y otros descendientes 

Más de 14.500 
Sin 

hijos 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 o 
más 

8,0 6,0 4,0 2,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

El resto de tramos y porcentajes no 
sufren modificación. 

La tabla de retenciones podrá modifi-
carse reglamentariamente”. 

Treinta y ocho. Disposición adicional 
sexagésima séptima, adición, con efectos a 
partir del 1 de enero de 2023. 

“Disposición adicional sexagésima 
séptima. Edad máxima para optar a la 
deducción por arrendamiento para emanci-
pación. 

No obstante lo establecido en el artícu-
lo 68 quinquies, la edad máxima para optar 
a la deducción por arrendamiento para 
emancipación será: 

a) 32 años en el periodo impositivo de 
2023 

b) 33 años en el periodo impositivo de 
2024 

c) 34 años en el periodo impositivo de 
2025 

d) 35 años a partir del periodo imposi-
tivo de 2026”. 

Treinta y nueve. Disposición adicional 
sexagésima octava, adición, con efectos 
desde la entrada en vigor de esta ley foral 
y ejercicios anteriores no prescritos. 

“Disposición adicional sexagésima 
octava. Ayudas a familiares de las víctimas 
del accidente del vuelo GWI9525, acaeci-
do el 24 de marzo de 2015. 

Estarán exentas del impuesto las ayu-
das voluntarias satisfechas por la compañía 
aérea afectada o por una entidad vinculada 
a esta última, a los familiares de las vícti-
mas del accidente del vuelo GWI9525, 
acaecido el 24 de marzo de 2015”. 

Cuarenta. Disposición transitoria deci-
mosexta. 

“Disposición transitoria decimosexta. 
Plazo extraordinario de renuncia a la Esti-
mación directa especial para 2022. 



Los sujetos pasivos cuyo importe neto 
de la cifra de negocios en 2021 hubiese 
sido superior a 150.000 euros, pero no 
hubiese superado 200.000 euros, podrán 
renunciar, con los efectos establecidos 
reglamentariamente, a aplicar la estimación 
directa especial en 2022, en el momento de 
presentación de la autoliquidación del 
impuesto correspondiente al año 2022”. 

Artículo segundo. Ley Foral del 
Impuesto sobre el Patrimonio. 

Los preceptos de la Ley Foral 13/1992, 
de 19 de noviembre, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, que a continuación se relacio-
nan, quedarán redactados del siguiente 
modo: 

Uno. Artículo 5º.2, adición de una letra 
f), con efectos a partir del 1 de enero de 
2023. 

“f) Los derechos de contenido econó-
mico derivados de las aportaciones a pro-
ductos paneuropeos de pensiones indivi-
duales regulados en el Reglamento (UE) 
2019/1238 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de junio de 2019, relativo a 
un producto paneuropeo de pensiones indi-
viduales”. 

Dos. Artículo 5º.8, apartado Dos.A).b), 
y apartados Tres y Cinco, pasando el 
actual contenido del apartado Cinco a ser 
el apartado Seis, con efectos a partir del 1 
de enero de 2023. 

“b) No se computarán como valores ni 
como elementos no afectos a actividades 
empresariales o profesionales aquellos 
cuyo precio de adquisición no supere el 
importe de los beneficios no distribuidos 
obtenidos por la entidad, siempre que 
dichos beneficios provengan de la realiza-
ción de actividades empresariales o profe-
sionales, y tomando como límite la suma 
de los beneficios obtenidos en el propio 
año y a lo largo de los diez años inmedia-
tamente anteriores. 

A estos efectos, se asimilan a los bene-
ficios procedentes de actividades empresa-

riales o profesionales los dividendos que 
procedan de los valores a que se refiere la 
letra d’), así como las plusvalías obtenidas 
en las transmisiones de estas participacio-
nes, cuando los ingresos obtenidos por la 
entidad participada procedan, al menos en 
el 90 por ciento, de la realización de activi-
dades empresariales o profesionales”. 

“Tres. La exención a que se refiere el 
apartado Dos sólo alcanzará al valor de las 
participaciones, determinado conforme a 
las reglas que se establecen en los artículos 
15 y 16, en la parte que corresponda a la 
proporción existente entre los activos 
necesarios para el ejercicio de la actividad 
empresarial o profesional, minorados en el 
importe de las deudas derivadas de la 
misma, y el valor del patrimonio neto de la 
entidad, aplicándose estas mismas reglas 
en la valoración de las participaciones de 
entidades participadas para determinar el 
valor de las de su entidad tenedora. 

A estos efectos computarán como acti-
vos necesarios aquellos a que se refiere el 
apartado Dos.A).b), excepto que se trate 
de: 

a) bienes inmuebles no afectos a una 
actividad empresarial o profesional. 

b) valores cotizados en mercados 
secundarios, participaciones en institucio-
nes de inversión colectiva, y vehículos, 
embarcaciones y aeronaves a que se refiere 
el artículo 18. 

No será de aplicación la exclusión pre-
vista en esta letra a los valores cotizados 
en mercados secundarios a que se refiere el 
apartado Dos. A).a).d’). 

Los elementos que computen como 
activos necesarios por aplicación de lo dis-
puesto en este apartado no podrán exceder 
del 75 por 100 del total del activo". 

“Cinco. La exención regulada en el 
apartado Dos no resultará de aplicación a 
las participaciones en instituciones de 
inversión colectiva”. 
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Tres. Artículo 5º, adición de un aparta-
do 9, con efectos a partir del 1 de enero de 
2023. 

“9. Las acciones y participaciones en 
entidades emprendedoras que den derecho 
a aplicar la deducción regulada en la dis-
posición adicional tercera de la Ley Foral 
26/2016 del Impuesto sobre Sociedades”. 

Cuatro. Artículo 6º, modificación del 
apartado 3 y adición de un apartado 4. 

“3. Los sujetos pasivos que, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 17.2 del Con-
venio Económico, hayan de tributar a la 
Comunidad Foral por obligación real, lo 
harán por los bienes y derechos que estu-
vieran situados, pudieran ejercitarse o 
hubieren de cumplirse en territorio espa-
ñol. 

A tales efectos, se considerarán situa-
dos en territorio español los valores repre-
sentativos de la participación en fondos 
propios de cualquier tipo de entidad, no 
negociados en mercados organizados, cuyo 
activo esté constituido en al menos el 50 
por ciento, de forma directa o indirecta, 
por bienes inmuebles situados en territorio 
español. Para realizar el cómputo del acti-
vo, los valores netos contables de todos los 
bienes contabilizados se sustituirán por sus 
respectivos valores de mercado determina-
dos a la fecha de devengo del impuesto. En 
el caso de bienes inmuebles, los valores 
netos contables se sustituirán por los valo-
res que deban operar como base imponible 
del impuesto en cada caso, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 10. 

Los sujetos pasivos a que se refiere 
este apartado, en el plazo de dos meses 
desde la adquisición de su condición de 
tales, vendrán obligados a nombrar a una 
persona física o jurídica con domicilio en 
España para que les represente ante la 
Hacienda Foral de Navarra en relación con 
sus obligaciones por este Impuesto. Tal 
designación habrá de acreditarse ante 
dicha Hacienda en el plazo de dos meses a 
partir de la fecha de la mencionada desig-
nación. 

El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones anteriores constituirá infrac-
ción tributaria simple, sancionable con 
multa de 1.000 euros. Esta sanción se gra-
duará incrementando la cuantía resultante 
en un 100 por 100 si se produce la comi-
sión repetida de infracciones tributarias. 

4. Los sujetos pasivos que opten por el 
régimen especial para personas trabajado-
ras desplazadas previsto en el artículo 52 
ter del Texto Refundido de la Ley Foral 
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas tributarán por obligación real. 
A estos efectos, no se les aplicará lo dis-
puesto en los párrafos tercero y cuarto del 
apartado 3". 

Cinco. Disposición adicional primera, 
con efectos a partir del 1 de enero de 2022. 

“Disposición adicional primera. Escala 
del Impuesto sobre el Patrimonio en 2022 
y en 2023. 

En los periodos impositivos 2022 y 
2023 la base liquidable del impuesto será 
gravada a los tipos de la siguiente escala:

89                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

1510



Artículo tercero. Ley Foral del 
Impuesto sobre Sociedades. 

Los preceptos de la Ley Foral 26/2016, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, que a continuación se relacio-
nan, quedarán redactados del siguiente 
modo: 

Uno. Artículo 6.4, derogación. El 
actual contenido del apartado 5 pasa a ser 
el apartado 4. 

Dos. Artículo 7.2, con efectos a partir 
del 1 de enero de 2022. 

“2. Las entidades en régimen de atribu-
ción de rentas no tributarán por el Impues-
to sobre Sociedades, a excepción de lo dis-
puesto en el artículo 23 bis.11”. 

Tres. Artículo 12.1.a), primer párrafo, 
con efectos para los periodos impositivos 
que se inicien a partir del 1 de enero de 
2023. 

“a) Que el importe neto de la cifra de 
negocios habida en el periodo impositivo 
inmediato anterior sea inferior a veinte 
millones de euros”. 

Cuatro. Artículo 23 bis, apartado 10, 
segundo párrafo y apartado 11. Los actua-
les apartados 11, 12 y 13 pasan a numerar-
se como apartados 12, 13 y 14, respectiva-
mente. Con efectos a partir del 1 de enero 
de 2022. 

“En el caso de que dicho gasto o pérdi-
da se compense en el otro país o territorio 
en un período impositivo posterior al de la 
deducción del gasto o pérdida en el contri-
buyente, éste deberá integrar en su base 
imponible el importe correspondiente a la 
referida compensación en el período impo-
sitivo en que esta se produzca”. 

“11. Una entidad en régimen de atribu-
ción rentas en la que una o varias entida-
des, vinculadas entre sí en el sentido del 
apartado 13, participen directa o indirecta-
mente en cualquier día del año, en el capi-
tal, en los fondos propios, en los resultados 
o en los derechos de voto en un porcentaje 
igual o superior al 50 por ciento y sean 
residentes en países o territorios que califi-
quen a la entidad en régimen de atribución 
de rentas como contribuyente por un 
impuesto personal sobre la renta, tributará, 
en calidad de contribuyente, por las 
siguientes rentas positivas que corresponda 
atribuir a todos los partícipes residentes en 
países o territorios que consideren a la 
entidad en atribución de rentas como con-
tribuyente por imposición personal sobre 
la renta: 

a) rentas obtenidas en territorio español 
que estén sujetas y exentas de tributación 
en el Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes, 
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Base liquidable hasta 
(euros) 

Cuota Íntegra 
(euros) 

Resto Base Liquidable 
hasta (euros) 

Tipo Aplicable 
(porcentaje) 

0,00 0,00 155.511,88 0,16 
155.511,88 248,82 155.511,88 0,24 
311.023,76 622,04 311.023,76 0,40 
622.047,53 1.866,13 622.047,53 0,72 

1.244.095,06 6.344,87 1.244.095,06 1,04 
2.488.190,11 19.283,46 2.488.190,11 1,36 
4.976.380,22 53.122,84 4.976.380,22 1,68 
9.952.760,45 136.726,02 1.051.024,05 2,00 
11.003.784,50 157.746,50 En adelante 3,50” 



b) rentas de fuente extranjera que no 
estén sujetas o estén exentas de tributación 
por un impuesto exigido por el país o terri-
torio de la entidad o entidades pagadoras 
de tales rentas. 

El período impositivo coincidirá con el 
año natural en el que se obtengan tales ren-
tas. 

El resto de rentas obtenidas por la enti-
dad en atribución de rentas, se atribuirán a 
los socios, herederos, comuneros o partíci-
pes y tributarán de acuerdo con lo dispuesto 
en la subsección 1ª de la sección 5ª del capí-
tulo II del título III del Texto Refundido de 
la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas aprobado por Decreto 
Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio”. 

Cinco. Artículo 42.1.2º, con efectos 
para los periodos impositivos que se ini-
cien a partir del 1 de enero de 2023. 

“2.º La reducción establecida en la dis-
posición adicional tercera.3.e)”. 

Seis. Artículo 61.2 y 3, con efectos 
para los periodos impositivos que se ini-
cien a partir del 1 de enero de 2023. 

“2. Se considera investigación la inda-
gación o ampliación de conocimientos 
generales científicos y técnicos que puedan 
resultar de utilidad para la creación de nue-
vos productos, procesos o servicios o a la 
mejora considerable de los mismos. 

Se considera desarrollo la materializa-
ción de los resultados de la investigación o 
de otro tipo de conocimiento científico en 
proyectos técnicos, esquemas o diseños 
para productos, procesos o servicios nue-
vos, modificados o mejorados destinados a 
su venta o su utilización, incluida la crea-
ción de prototipos no comercializables. 
Esta actividad incluirá también la formula-
ción conceptual y el diseño de otros pro-
ductos, procesos o servicios, así como pro-
yectos de demostración inicial o proyectos 
piloto, siempre que dichos proyectos no 
puedan convertirse o utilizarse para aplica-
ciones industriales o para su explotación 
comercial. 

Se considera actividad de investigación 
y desarrollo la concepción, creación, com-
binación y configuración de software 
avanzado, mediante nuevos teoremas y 
algoritmos o sistemas operativos, lengua-
jes, interfaces y aplicaciones destinados a 
la elaboración de productos, procesos de 
negocio o servicios nuevos o mejorados 
sustancialmente; siempre que suponga un 
progreso científico o tecnológico significa-
tivo y su objetivo sea resolver de forma 
sistemática una incertidumbre científica o 
técnica. 

Se asimilará a este concepto el softwa-
re destinado a facilitar el acceso a los ser-
vicios de la sociedad de la información a 
las personas con discapacidad, cuando se 
realice sin fin de lucro. 

No se incluyen las actividades habitua-
les o rutinarias relacionadas con el mante-
nimiento del software o sus actualizacio-
nes. 

3. La realización de actividades de 
innovación tecnológica no incluidas en el 
apartado anterior dará derecho a practicar 
una deducción de la cuota líquida del 15 
por 100 de los gastos efectuados en el 
periodo impositivo en las condiciones esta-
blecidas en este apartado. 

La deducción establecida en el párrafo 
anterior se incrementará en 5 puntos por-
centuales si se trata de proyectos cuya rea-
lización se encargue a universidades, orga-
nismos públicos de investigación o centros 
tecnológicos y centros de apoyo a la inno-
vación tecnológica, situados en España o 
en cualquier Estado miembro de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Euro-
peo, así como a las unidades de I+D+i 
empresarial acreditadas como agentes de 
ejecución del Sistema Navarro de I+D+i 
(SINAI), recogidas en la Ley Foral 
15/2018, de 27 de junio, de Ciencia y Tec-
nología. También se aplicará dicho incre-
mento en el supuesto contemplado en la 
letra d). 
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Se considerará innovación tecnológica 
la actividad cuyo resultado sea la obten-
ción de nuevos productos o procesos de 
producción, o de mejoras sustanciales, tec-
nológicamente significativas, de los ya 
existentes. 

Se considerarán nuevos o mejorados 
aquellos bienes, servicios o procesos de 
negocio cuyas características o aplicacio-
nes, desde el punto de vista tecnológico, 
difieran sustancialmente de las existentes 
con anterioridad. 

Esta actividad incluirá la materializa-
ción de los nuevos productos o procesos en 
un plano, esquema o diseño, así como la 
creación de prototipos no comercializables 
y los proyectos de demostración inicial o 
proyectos piloto, incluidos los relaciona-
dos con la animación y los videojuegos y 
los muestrarios textiles, de la industria del 
calzado, del curtido, de la marroquinería, 
del juguete, del mueble y de la madera, 
incluso los que puedan convertirse o utili-
zarse para aplicaciones industriales o para 
su explotación comercial. 

La base de la deducción estará consti-
tuida por el importe de los gastos del 
periodo en actividades de innovación tec-
nológica que correspondan a los siguientes 
conceptos: 

a) Actividades de diagnóstico tecnoló-
gico tendentes a la identificación, defini-
ción y orientación de soluciones tecnológi-
cas avanzadas, con independencia de los 
resultados en que culminen. 

b) Ingeniería del software, diseño 
industrial e ingeniería de procesos de pro-
ducción o proceso, que incluirán la con-
cepción y la elaboración de los planos, 
dibujos y soportes destinados a definir los 
elementos descriptivos, especificaciones 
técnicas y características de funcionamien-
to necesarios para la fabricación, prueba, 
instalación y utilización de un producto o 
proceso, así como la elaboración de mues-
trarios textiles, de la industria del calzado, 

del curtido, de la marroquinería, del jugue-
te, del mueble y de la madera. 

c) Adquisición de tecnología avanzada 
en forma de patentes, licencias, "know-
how" y diseños. No darán derecho a la 
deducción las cantidades satisfechas a per-
sonas o entidades vinculadas al contribu-
yente. La base correspondiente a este con-
cepto no podrá superar la cuantía de un 
millón de euros anuales. 

d) Obtención del certificado de cumpli-
miento de las normas vinculadas a la ges-
tión de la innovación ISO 56002, UNE 
166000 o similares, sin incluir aquellos 
gastos correspondientes a la implantación 
de dichas normas. 

e) Contratación a terceros de Servicios 
Intensivos en Conocimiento (SIC). Para la 
definición de estos Servicios se tomará 
como referencia la normativa dictada al 
efecto por el Gobierno de Navarra en el 
marco de las convocatorias de subvencio-
nes para la mejora de la competitividad, 
desarrolladas por el Departamento compe-
tente en materia de Investigación, Desarro-
llo e Innovación”. 

Siete. Artículo 62.4, segundo párrafo, 
con efectos para los periodos impositivos 
que se inicien a partir del 1 de enero de 
2023. 

“No obstante lo anterior, el contribu-
yente que participa en la financiación del 
proyecto no podrá aplicar una deducción 
superior al importe correspondiente, en tér-
minos de cuota, resultante de multiplicar 
por 1,20 el importe de las cantidades por él 
desembolsadas para la financiación del 
proyecto. El exceso podrá ser aplicado por 
el contribuyente que realiza el proyecto de 
investigación, desarrollo o innovación tec-
nológica”. 

Ocho. Artículo 64.A).2, 4.a) 4º y adi-
ción de una letra c) en el apartado 4, con 
efectos para los periodos impositivos que 
se inicien a partir del 1 de enero de 2023. 
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“2. Se considerará energía procedente 
de fuentes renovables aquella energía pro-
cedente de fuentes renovables no fósiles, 
es decir, energía eólica, solar (solar térmi-
ca y solar fotovoltaica), geotérmica, 
ambiente, mareomotriz, undimotriz y otros 
tipos de energía oceánica, hidráulica, ener-
gía procedente de biomasa, gases de verte-
dero, gases de plantas de depuración y bio-
gás, tal y como se definen en la Directiva 
2018/2001 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de diciembre de 2018. 

En particular, se considerará energía 
procedente de fuentes renovables el hidró-
geno renovable, esto es, el hidrógeno obte-
nido de las fuentes no fósiles citadas en el 
párrafo anterior”. 

“4.º Si se trata de una inversión en un 
proyecto de autoconsumo compartido o de 
una inversión de una comunidad energéti-
ca el porcentaje de deducción se incremen-
tará 5 puntos”. 

“c) En el caso de inversiones en insta-
laciones para usos térmicos que sustituyan 
la utilización de gas natural por la utiliza-
ción de hidrógeno renovable, el porcentaje 
de deducción se incrementará hasta un 
máximo de 15 puntos, en función del 
grado de utilización del hidrógeno renova-
ble”. 

Nueve. Artículo 64.B) 1.a), primer 
párrafo, y ordinales 1º y 2º. 

“a) Las inversiones en vehículos nue-
vos afectos a la actividad económica de la 
entidad darán derecho a practicar una 
deducción del 30 por 100 si son vehículos 
eléctricos y del 5 por 100 si son vehículos 
híbridos enchufables, siempre que perte-
nezcan a alguna de las siguientes categorí-
as definidas en el Reglamento (UE) 
2018/585 del Parlamento europeo y del 
Consejo, de 30 de mayo de 2018 y en el 
Reglamento (UE) 168/2013 del Parlamen-
to y del Consejo, de 15 de enero de 2013: 

1.º Turismos M1: Vehículos de motor 
diseñados y fabricados principalmente para 

el transporte de pasajeros y su equipaje, 
que tengan, como máximo, ocho plazas de 
asiento además de la del conductor, sin 
espacio para pasajeros de pie, independien-
temente de que el número de plazas de 
asiento se limite o no a la plaza de asiento 
del conductor. 

2.º Furgonetas o camiones ligeros N1: 
Vehículos de motor diseñados y fabricados 
principalmente para el transporte de mer-
cancías cuya masa máxima no sea superior 
a 3,5 toneladas”. 

Diez. Artículo 64 bis, adición, con 
efectos para los periodos impositivos que 
se inicien a partir del 1 de enero de 2023. 

“Artículo 64 bis. Deducción por inver-
siones en inmovilizado material nuevo 
afecto a proyectos de desarrollo sostenible 
y de protección y mejora del medio 
ambiente. 

1. Las inversiones que se realicen en 
elementos nuevos del inmovilizado mate-
rial necesarios en la ejecución aplicada de 
proyectos para el desarrollo sostenible y la 
protección y mejora del medio ambiente, 
darán derecho a practicar una deducción de 
la cuota líquida del 15 por 100 del importe 
de dichas inversiones. 

2. Los proyectos deberán tener por 
objeto alguna o algunas de las actividades 
siguientes: 

a) Reutilización y reciclado de compo-
nentes de energía eólica, fotovoltaica y 
baterías, generados por otras empresas. 

b) Producción de hidrógeno renovable. 

c) Fabricación de componentes de la 
cadena de valor del hidrógeno renovable. 

3. La base de la deducción vendrá 
determinada por el importe de las inversio-
nes que tengan la consideración de costes 
subvencionables de acuerdo con lo dis-
puesto en el Reglamento (UE) nº 651/2014 
de la Comisión de 17 de junio de 2014, por 
el que se declaran determinadas categorías 
de ayudas compatibles con el mercado 
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interior en aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado. 

El momento en que se genera el dere-
cho a practicar la deducción vendrá deter-
minado por la fecha de entrada en funcio-
namiento de la inversión. 

El órgano del Gobierno de Navarra 
competente en materia de energía emitirá 
informe acreditativo del tipo de proyecto 
de los señalados en el apartado 2 al que se 
destinan las inversiones realizadas, de la 
base de la deducción y de la fecha de 
entrada en funcionamiento. 

4. El importe de la deducción no podrá 
exceder de 15 millones de euros por pro-
yecto y empresa. 

5. El importe de la deducción regulada 
en este artículo, conjuntamente con el resto 
de ayudas públicas percibidas por el con-
tribuyente por cada proyecto, no podrá 
superar los siguientes límites: 

a) en el caso de proyectos que tengan 
por objeto alguna de las actividades reco-
gidas en el apartado 2.a), el 35 por ciento 
de los costes subvencionables que se deter-
minarán de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 47.7 del Reglamento (UE) nº 
651/2014 de la Comisión. 

b) en el caso de proyectos que tengan 
por objeto alguna de las actividades seña-
ladas en las letras b) y c) del apartado 2: 

1.º El 45 por ciento de los costes sub-
vencionables, si estos se determinan de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 
41.6.a) o b) del Reglamento (UE) nº 
651/2014 de la Comisión. 

2.º El 30 por ciento de los costes sub-
vencionables, si estos se determinan de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 
41.6.c) del Reglamento (UE) nº 651/2014 
de la Comisión. 

6. El disfrute de la deducción exigirá la 
contabilización dentro del inmovilizado de 
las inversiones realizadas, separadas de los 
restantes elementos patrimoniales y bajo 

un epígrafe que permita su identificación. 
Asimismo, estas inversiones deberán per-
manecer en el patrimonio del contribuyen-
te durante un plazo mínimo de cinco años 
o durante su vida útil si fuera inferior, sin 
ser objeto de transmisión o cesión. 

Se admitirán las inversiones realizadas 
en virtud de contratos de arrendamiento 
financiero, aun cuando por aplicación de 
las normas contables dichas inversiones no 
sean contabilizadas como inmovilizado. 

7. El incumplimiento de las condicio-
nes establecidas en este artículo, incluido 
el no ejercicio de la opción de compra en 
los contratos de arrendamiento financiero, 
determinará la pérdida de la deducción 
practicada, debiendo aplicarse lo estableci-
do en el artículo 76.3”. 

Once. Artículo 65.3, primer párrafo. 

“3. El importe de las deducciones regu-
ladas en este artículo conjuntamente con el 
resto de ayudas percibidas por el contribu-
yente por cada producción, no podrá supe-
rar el 50 por 100 de los costes subvencio-
nables. No obstante, dicho límite se 
elevará hasta:” 

Doce. Artículo 65 bis.5, segundo párra-
fo, con efectos para los periodos impositi-
vos que se inicien a partir del 1 de enero de 
2023. 

“No obstante lo anterior, el contribu-
yente que participa en la financiación de la 
producción no podrá aplicar una deducción 
superior al importe correspondiente, en tér-
minos de cuota, resultante de multiplicar 
por 1,20 el importe de las cantidades por él 
desembolsadas para la financiación de 
aquella. El exceso podrá ser aplicado por 
la productora”. 

Trece. Artículo 65 ter, adición, con 
efectos para los periodos impositivos que 
se inicien a partir del 1 de enero de 2023. 

“Artículo 65 ter. Deducción por inver-
siones en espectáculos en vivo de artes 
escénicas y musicales. 
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1. Los gastos realizados en la produc-
ción y exhibición de espectáculos en vivo 
de artes escénicas y musicales tendrán una 
deducción en la cuota líquida del 30 por 
ciento. 

El porcentaje de deducción será el 40 
por ciento si se trata de un espectáculo que 
forme parte de una gira internacional. 

La base de la deducción estará consti-
tuida por los costes directos de carácter 
artístico, técnico y promocional incurridos 
en las referidas actividades. 

La deducción generada en cada período 
impositivo no podrá superar el importe de 
500.000 euros por contribuyente. 

2. Para la aplicación de esta deducción, 
será necesario el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

a) Que el contribuyente haya obtenido 
un certificado al efecto, en los términos 
que se establezcan por Orden Ministerial, 
por el Instituto Nacional de las Artes Escé-
nicas y de la Música. 

b) Que, de los beneficios obtenidos en 
el desarrollo de estas actividades en el 
ejercicio en el que se genere el derecho a 
la deducción, el contribuyente destine al 
menos el 50 por ciento a la realización de 
actividades que dan derecho a la aplicación 
de la deducción prevista en este apartado. 
El plazo para el cumplimiento de esta obli-
gación será el comprendido entre el inicio 
del ejercicio en que se hayan obtenido los 
referidos beneficios y los 4 años siguientes 
al cierre de dicho ejercicio. 

El importe de la deducción, junto con 
las subvenciones percibidas por el contri-
buyente, no podrá superar el 80 por ciento 
de dichos gastos”. 

Catorce. Sección 3ª del capítulo IV del 
Título VI, con efectos para los periodos 
impositivos que se inicien a partir del 1 de 
enero de 2023.

“Sección 3ª. Otros incentivos 

Artículo 66. Deducción por contribu-
ciones empresariales a sistemas de previ-
sión social empresarial. 

El sujeto pasivo podrá practicar una 
deducción en la cuota líquida del 10 por 
ciento de las contribuciones empresariales 
imputadas a favor de las personas trabaja-
dores con retribuciones brutas anuales 
inferiores a 27.000 euros, siempre que 
tales contribuciones se realicen a planes de 
pensiones de empleo, a planes de previsión 
social empresarial, a planes de pensiones 
regulados en la Directiva (UE) 2016/2341 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
14 de diciembre de 2016, relativa a las 
actividades y la supervisión de los fondos 
de pensiones de empleo, o a mutualidades 
de previsión social que actúen como ins-
trumento de previsión social de los que sea 
promotor el sujeto pasivo. 

Cuando se trate de personas trabajado-
ras con retribuciones brutas anuales igua-
les o superiores a 27.000 euros, la deduc-
ción se aplicará sobre la parte proporcional 
de las contribuciones empresariales que 
correspondan a ese importe. 

No procederá la deducción cuando las 
personas trabajadoras estén dadas de alta 
en el régimen especial de trabajadores 
autónomos, y el contribuyente comple-
mente la cotización con contribuciones a 
cualquiera de los sistemas de previsión 
social referidos en el párrafo anterior, 
salvo que la suma de dichos importes 
supere la cotización que hubiera corres-
pondido en el régimen general de la Segu-
ridad Social, en cuyo caso se podrá aplicar 
la deducción por el importe que supere 
esta última”. 

Quince. Artículo 67.4, primer párrafo, 
con efectos para los periodos impositivos 
que se inicien a partir del 1 de enero de 
2023. 

“4. Las deducciones previstas en los 
artículos 58, 64.B) y 66 no podrán exceder 
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en su conjunto del 25 por ciento de la 
cuota líquida, excepto la regulada en el 
artículo 58 hasta el inicio de actividad, que 
podrá absorber la totalidad de la cuota 
líquida”. 

Dieciséis. Artículo 87.1.b), último 
párrafo, con efectos para los periodos 
impositivos que se inicien a partir del 1 de 
enero de 2023. 

“No obstante lo anterior, en los casos 
en los que, conforme a los criterios conta-
bles, las aportaciones de los socios a las 
agrupaciones de interés económico deban 
ser calificadas como instrumentos de patri-
monio con características especiales, la 
totalidad de las imputaciones de bases 
liquidables negativas y de bases de deduc-
ciones en cuota no podrá suponer una 
minoración de la cuota efectiva del socio 
superior al resultado de multiplicar por 
1,20 el importe desembolsado de sus apor-
taciones al capital de la entidad”. 

Diecisiete. Artículo 92.2.b), primer 
párrafo, con efectos para los periodos 
impositivos que se inicien a partir del 1 de 
enero de 2023. 

“b) Que las viviendas permanezcan 
arrendadas u ofrecidas en arrendamiento 
durante al menos cinco años. Este plazo se 
computará:” 

Dieciocho. Artículo 93.1, con efectos 
para los periodos impositivos que se ini-
cien a partir del 1 de enero de 2023. 

“1. Tendrá una bonificación del 40 por 
100 de la parte de cuota íntegra que corres-
ponda a las rentas derivadas del arrenda-
miento de viviendas que cumplan los 
requisitos del artículo 92. 

Dicha bonificación será del 85 por 100 
cuando se trate de rentas derivadas del 
arrendamiento de: 

a) Viviendas acogidas al Sistema 
Público de Alquiler, recogido en la dispo-
sición adicional novena de la Ley Foral 

10/2010, de 10 de mayo, del derecho a la 
vivienda en Navarra. 

b) Viviendas anteriormente protegidas 
acogidas a la disposición adicional vigési-
ma primera de la Ley Foral 10/2010, de 10 
de mayo, del derecho a la vivienda en 
Navarra, y a la disposición transitoria 
segunda del Decreto Foral 61/2013, de 18 
de septiembre, por el que se regulan las 
actuaciones protegibles en materia de 
vivienda en Navarra. 

c) Cuando se trate de rentas derivadas 
del arrendamiento de viviendas por perso-
nas con discapacidad, si en las mismas se 
hubieran efectuado las obras e instalacio-
nes de adecuación necesarias para la acce-
sibilidad y comunicación sensorial que 
facilite el desenvolvimiento digno y ade-
cuado de las personas con discapacidad. 
Las obras e instalaciones deberán ser certi-
ficadas por la Administración competente. 
El arrendatario deberá acreditar la discapa-
cidad en los términos previstos en la nor-
mativa del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas". 

Diecinueve. Disposición adicional ter-
cera, con efectos para los periodos imposi-
tivos que se inicien a partir del 1 de enero 
de 2023. 

“Disposición adicional tercera. Medi-
das de apoyo al emprendimiento 

1. Se considerarán emprendedoras las 
personas físicas y las entidades, con y sin 
personalidad jurídica, durante los cinco 
primeros ejercicios en que desarrollen una 
actividad empresarial o profesional, siem-
pre que: 

a) Tengan el carácter de pequeña 
empresa. 

b) Estén de alta en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas de forma conti-
nuada durante los periodos impositivos en 
que disfruten de las medidas de apoyo al 
emprendimiento. 
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c) Tratándose de entidades, no coticen 
en un mercado regulado, ni distribuyan ni 
hayan distribuido dividendos. 

2. No se considerarán emprendedoras: 

a) Las personas físicas ni las entidades 
que realicen más del 75 por 100 de sus 
entregas de bienes o prestaciones de servi-
cios a una única persona física o entidad, 
ni las personas físicas que tengan la consi-
deración de trabajador autónomo económi-
camente dependiente conforme a lo dis-
puesto en el capítulo III del título II de la 
Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto 
del trabajo autónomo. 

b) Las personas físicas que inicien una 
actividad que ya hubiera sido ejercida en 
algún momento dentro de los 5 años ante-
riores por ellas mismas o por su cónyuge, 
ascendientes, descendientes, o entidades en 
régimen de atribución de rentas en las que 
participen, así como por entidades que 
sean contribuyentes del Impuesto sobre 
Sociedades en las que tuvieran un porcen-
taje de participación igual o superior al 25 
por 100. 

c) Las entidades que inicien una activi-
dad que ya hubiera sido ejercida en algún 
momento dentro de los 5 años anteriores 
por ellas mismas, por otra entidad con la 
que la titularidad del capital coincida en 
más de un 50 por 100, por alguno de sus 
socios con participación igual o superior al 
25 por 100 o por cualquier entidad del 
mismo grupo de sociedades conforme a lo 
establecido en el artículo 42 del Código de 
Comercio, con independencia de la resi-
dencia de las entidades y de la obligación 
de formular cuentas anuales consolidadas. 

En los supuestos de sucesión, continui-
dad o reestructuración empresarial se com-
putará el periodo de 5 ejercicios desde el 
inicio de la actividad por la primera perso-
na o entidad que la ejerció. 

Se tomará como inicio de la actividad 
el momento en que la persona física o enti-
dad deba darse de alta en el Impuesto sobre 

Actividades Económicas de acuerdo con 
las normas que regulan dicho Impuesto. 

3. Beneficios fiscales de las personas y 
entidades emprendedoras: 

a) No tendrán obligación de efectuar el 
pago fraccionado a cuenta del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas o del 
Impuesto sobre Sociedades. 

b) La administración tributaria conce-
derá, previa solicitud, sin aportación de 
garantías y sin el devengo del interés de 
demora, el aplazamiento de la cuota a 
ingresar del Impuesto sobre Sociedades o 
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas derivada de la actividad empre-
sarial o profesional. El ingreso de la cuota 
aplazada deberá realizarse dentro de los 
doce meses siguientes al día en que finali-
ce el plazo para presentar la declaración-
liquidación correspondiente a cada periodo 
impositivo. 

c) La administración tributaria conce-
derá, previa solicitud, sin aportación de 
garantías y sin el devengo del interés de 
demora, el aplazamiento de las retenciones 
a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas que hayan efectuado a sus 
trabajadores. El ingreso de las cantidades 
aplazadas deberá realizarse antes del últi-
mo día del mes de febrero del año siguien-
te. 

d) Los contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas 
podrán reducir en un 30 por ciento el rendi-
miento neto de su actividad empresarial o 
profesional del primer y del segundo perio-
do impositivo en que sea positivo, siempre 
que dichos periodos impositivos tengan 
lugar en el plazo de 5 años desde el inicio 
de la actividad. Dicha reducción sólo se 
aplicará si el rendimiento neto de la activi-
dad empresarial o profesional se determina 
en régimen de estimación directa. 

e) Los contribuyentes del Impuesto 
sobre Sociedades podrán reducir en un 30 
por ciento la base imponible del primer y 
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del segundo periodo impositivo en que sea 
positiva, siempre que dichos periodos 
impositivos tengan lugar en el plazo de 5 
años desde el inicio de la actividad. Dicha 
reducción sólo se aplicará a la parte de la 
base imponible que proceda del desarrollo 
de una actividad económica. 

f) Podrán aplicar la deducción del artí-
culo 58, aunque no cumplan el requisito a 
que se refiere el artículo 59.b). 

g) Si realizan una actividad innovadora 
o incluida en un sector que se quiere incen-
tivar especialmente o de especialización 
inteligente: 

1º) Podrán aplicar la deducción del 
artículo 58 incrementada en 5 puntos por-
centuales. 

2º) El límite de la devolución específi-
ca relativa a la deducción por la realiza-
ción de actividades de investigación y 
desarrollo e innovación al que se refiere el 
artículo 78.2. 2ª) se incrementará en 
100.000 euros. 

4. Beneficios fiscales de las personas o 
entidades que inviertan en entidades 
emprendedoras. 

Los contribuyentes del Impuesto sobre 
la renta de las Personas Físicas y del 
Impuesto sobre Sociedades podrán deducir 
el 25 por ciento del importe de la aporta-
ción dineraria que hayan satisfecho en la 
suscripción de acciones o de participacio-
nes procedentes de la constitución o de la 
ampliación de capital de entidades 
emprendedoras si se cumplen los siguien-
tes requisitos: 

a) La entidad en la que se materialice 
la inversión ha de aplicar la normativa 
foral navarra en el Impuesto sobre Socie-
dades. 

b) La participación del contribuyente, 
cuando sea una persona física, junto con la 
del cónyuge o con la de personas unidas 
por relación de parentesco con aquel, en 
línea recta o colateral, por consanguinidad 

o afinidad, hasta el tercer grado incluido, 
no puede ser superior, en ningún día del 
periodo impositivo, al 40 por ciento del 
capital social o de los derechos de voto de 
la sociedad objeto de la inversión. Este 
límite máximo de participación ha de cum-
plirse durante un periodo mínimo de tres 
años a contar desde la fecha de efectividad 
del acuerdo de ampliación de capital o de 
la constitución de la sociedad. 

c) La participación del contribuyente, 
cuando sea una persona jurídica, junto con 
la del resto de sociedades con las que 
forme grupo en el sentido del artículo 42 
del Código de Comercio, con independen-
cia de la residencia de las entidades y de la 
obligación de formular cuentas anuales 
consolidadas, no puede ser superior, en 
ningún día del periodo impositivo, al 40 
por ciento del capital social o de los dere-
chos de voto de la sociedad objeto de la 
inversión. Este límite máximo de participa-
ción ha de cumplirse durante un periodo 
mínimo de tres años a contar desde la 
fecha de efectividad del acuerdo de 
ampliación de capital o de la constitución 
de la sociedad. 

d) El contribuyente, cuando se trate de 
una persona física, podrá formar parte del 
Consejo de Administración de la sociedad 
en la que ha materializado la inversión, 
pero en ningún caso podrá llevar a cabo 
funciones ejecutivas ni de dirección. Tam-
poco podrá mantener una relación laboral 
o profesional con la entidad durante el 
periodo de la inversión y los dos siguien-
tes. 

e) Las acciones o participaciones deben 
mantenerse en el patrimonio del contribu-
yente durante un periodo mínimo de tres 
años, periodo durante el cual la entidad 
debe seguir desarrollando una actividad 
económica. 

f) La aplicación de esta deducción esta-
rá condicionada a que la administración 
tributaria compruebe previamente que se 
cumplen los requisitos anteriores y a la 
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inscripción de la entidad en la que se mate-
rializa la inversión en el Registro de perso-
nas o entidades emprendedoras regulado 
en el apartado 6. Serán deducibles las 
inversiones realizadas a partir de la fecha 
de inscripción en el Registro y las realiza-
das en los 6 meses anteriores a dicha 
fecha. 

El porcentaje de deducción será del 35 
por ciento del importe de la aportación 
dineraria que hayan satisfecho, si las 
acciones o participaciones suscritas corres-
ponden a entidades que realizan una activi-
dad innovadora o incluida en un sector que 
se quiere incentivar especialmente, o de 
especialización inteligente. 

El importe máximo de la deducción 
será de 50.000 euros por periodo impositi-
vo. Dicho importe se elevará a 100.000 
euros si la entidad en la que se materializa 
la inversión desarrolla una actividad inno-
vadora o incluida en un sector que se quie-
re incentivar especialmente, o de especiali-
zación inteligente. El importe no deducido 
por insuficiencia de cuota podrá ser dedu-
cido en los 15 periodos impositivos 
siguientes. 

5. Concepto de actividad innovadora o 
incluida en un sector que se quiere incenti-
var especialmente, o de especialización 
inteligente. 

Se considerará actividad innovadora o 
incluida en un sector que se quiere incenti-
var especialmente, o de especialización 
inteligente aquella que como tal esté califi-
cada por el departamento competente en 
materia de desarrollo económico. 

6. Registro de personas o entidades 
emprendedoras. 

Para la aplicación de los beneficios fis-
cales establecidos en esta disposición los 
contribuyentes habrán de solicitar su ins-
cripción en el Registro de personas o enti-
dades emprendedoras. 

La inscripción en el Registro se podrá 
realizar desde el inicio de la actividad. 

Los beneficios fiscales se podrán apli-
car desde la fecha de la inscripción en el 
Registro y durante un plazo máximo de 5 
periodos impositivos contados desde la 
fecha de inicio de la actividad. 

7. No podrán acogerse a los beneficios 
fiscales de este régimen las personas o 
entidades emprendedoras, fundadas o diri-
gidas por sí o por persona interpuesta, que 
no estén al corriente de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, 
hayan sido condenadas por sentencia firme 
por un delito de administración desleal, 
insolvencia punible, delitos societarios, 
delitos de blanqueo de capitales, financia-
ción del terrorismo, por delitos contra la 
Hacienda pública y la Seguridad Social, 
por delitos de prevaricación, cohecho, trá-
fico de influencias, malversación de cauda-
les públicos, fraudes y exacciones ilegales 
o por delitos urbanísticos así como a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obte-
ner subvenciones o ayudas públicas. Asi-
mismo, no podrán acogerse a dichos bene-
ficios quienes hayan perdido la posibilidad 
de contratar con la Administración. 

8. Incumplimientos. 

El derecho a disfrutar de los beneficios 
fiscales de este régimen estará condiciona-
do al cumplimiento de los requisitos exigi-
dos en esta disposición. 

El incumplimiento de alguno de los 
requisitos establecidos en los apartados 
anteriores o la constatación de la inexacti-
tud o falsedad de los datos registrales será 
causa suficiente para la denegación de la 
inscripción en el Registro o, en el caso de 
tratarse de contribuyentes ya inscritos, para 
la exclusión de aquel. 

Dicho incumplimiento determinará la 
pérdida de los beneficios fiscales disfruta-
dos. Cuando el beneficio disfrutado haya 
consistido en cualquiera de los aplaza-
mientos señalados en las letras b) y c) del 
apartado 3, la persona o entidad emprende-
dora deberá ingresar, en el plazo de un mes 
desde que el incumplimiento haya tenido 
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lugar, el importe aplazado más los perti-
nentes intereses de demora. En el resto de 
los casos, la persona o entidad emprende-
dora deberá ingresar, junto con la cuota del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas o del Impuesto sobre Sociedades 
del periodo impositivo en que tenga lugar 
el incumplimiento, la cuota íntegra corres-
pondiente a la reducción o deducción inco-
rrectamente aplicada, además de los intere-
ses de demora. 

El incumplimiento de cualquiera de los 
requisitos establecidos en el apartado 4 
determinará, para la persona o entidad 
inversora, la pérdida del derecho a la 
deducción practicada, por lo que deberá 
ingresar, junto con la cuota del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas o del 
Impuesto sobre Sociedades del periodo 
impositivo en que tenga lugar el incumpli-
miento, la cuota íntegra correspondiente a 
deducción incorrectamente aplicada, ade-
más de los intereses de demora. 

9. Se habilita a la persona titular del 
Departamento competente en materia tri-
butaria para que dicte las disposiciones que 
sean necesarias para el desarrollo de esta 
disposición. En particular, se le habilita 
para que regule el Registro de personas o 
entidades emprendedoras y el procedi-
miento para realizar la inscripción en él”. 

Veinte. Disposición adicional decimo-
séptima, rúbrica. 

“Disposición adicional decimoséptima. 
Límites a la reducción de bases liquidables 
negativas en periodos impositivos que se 
inicien en 2023”. 

Artículo cuarto. Texto Refundido de 
las disposiciones del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones. 

Los preceptos del Texto Refundido de 
las disposiciones del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, aprobado por Decre-
to Foral Legislativo 250/2002, de 16 de 
diciembre, que a continuación se relacio-

nan, quedarán redactados del siguiente 
modo: 

Uno. Artículo 3º.2. 

“2. A los efectos del Impuesto la adop-
ción se equipara a la consanguinidad. Asi-
mismo, se entenderá que la persona adop-
tada conserva el grado de parentesco que 
tenía con su familia de origen antes de 
constituirse la adopción”. 

Dos. Artículo 34.1.d) b’) b”) y supre-
sión de la subletra c”). 

“b") Que el adquirente no enajene la 
vivienda heredada y esta constituya su 
residencia habitual durante los cinco años 
siguientes a su adquisición, salvo que con-
curra alguna de las circunstancias previstas 
en la normativa del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas en virtud de 
las cuales se exonera de la obligación tem-
poral de mantener la vivienda como habi-
tual”. 

Tres. Disposición adicional segunda.3, 
segundo párrafo, con efectos para los 
hechos imponibles que se produzcan a par-
tir del 1 de enero de 2023. 

“También se considerarán afectadas 
por un grado de discapacidad igual o supe-
rior al 65 por 100 las personas que tengan 
reconocida una situación de dependencia 
en cualquiera de sus grados”. 

Cuatro. Disposición transitoria segun-
da, adición. La actual disposición transito-
ria única, pasará a ser la disposición transi-
toria primera, con efectos para los hechos 
imponibles que se produzcan a partir del 1 
de enero de 2023. 

“Disposición transitoria segunda. Per-
sonas incapacitadas judicialmente sujetas a 
patria potestad prorrogada o rehabilitada 
en virtud de sentencias dictadas con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la Ley 
8/2021. 

Cuando en aplicación de la disposición 
transitoria quinta de la Ley 8/2021, de 2 de 
junio, por la que se reforma la legislación 
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civil y procesal para el apoyo a las perso-
nas con discapacidad en el ejercicio de su 
capacidad jurídica se mantengan situacio-
nes de incapacitados judicialmente sujetos 
a patria potestad prorrogada o rehabilitada 
en virtud de sentencias dictadas con ante-
rioridad a la entrada en vigor de dicha Ley, 
la disposición adicional segunda se aplica-
rá, en los términos vigentes a 31 de 
diciembre de 2022”. 

Artículo quinto. Texto Refundido de 
las disposiciones del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados. 

Los preceptos del Texto Refundido de 
las disposiciones del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, aprobado por Decre-
to Foral Legislativo 129/1999, de 26 de 
abril, que a continuación se relacionan, 
quedarán redactados del siguiente modo: 

Uno. Artículo 3º 2 B). 

“B) Los excesos de adjudicación decla-
rados y compensados, salvo los que surjan 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 821, 829, 1056 segundo párrafo, 
y 1062 primer párrafo del Código Civil y 
disposiciones de Derecho Foral basadas en 
el mismo fundamento. 

Los excesos de adjudicación no com-
pensados tributarán, en todo caso, confor-
me a las normas del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones”. 

Dos. Artículo 8º 1 b). 

“b) Por excepción a lo dispuesto en la 
letra anterior, la transmisión de viviendas, 
incluidos los anejos inseparables de ellas, 
tributará: 

1.º Al 5 por 100, siempre que se cum-
plan las siguientes condiciones: 

a’) Que el adquirente forme parte de 
una unidad familiar en la que estén inte-
grados dos o más hijos. 

b’) Que como resultado de la transmi-
sión se adquiera el pleno dominio de la 
vivienda, sin que en ningún caso sea como 
consecuencia de la consolidación del 
dominio desmembrado con anterioridad en 
usufructo y nuda propiedad. 

c’) Que la vivienda se destine a resi-
dencia habitual de la unidad familiar. 

d’) Que ningún miembro de la unidad 
familiar sea propietario en el momento de 
la adquisición de otra vivienda en la 
Comunidad Foral de Navarra en un por-
centaje superior al 25 por 100. 

El tipo reducido se aplicará sobre una 
base imponible máxima de 180.304 euros, 
que será única por unidad familiar y por 
vivienda. 

Cuando la citada base imponible supe-
re esa cantidad, el tipo del 5 por 100 se 
aplicará únicamente sobre 180.304 euros, 
gravándose el exceso al tipo general de las 
transmisiones de inmuebles. 

A efectos de este ordinal se atenderá al 
concepto de unidad familiar establecido en 
la normativa del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. 

2.º Al 4 por 100 cuando la vivienda se 
destine a vivienda habitual del sujeto pasi-
vo y esté ubicada en un municipio que 
haya sido considerado en riesgo de despo-
blación mediante orden foral de la persona 
titular del departamento competente en 
materia de administración local y despo-
blación. El destino a vivienda habitual 
deberá constar expresamente en el docu-
mento público que formalice la transmi-
sión. 

A efectos de esta letra b), se atenderá al 
concepto de vivienda habitual definido en 
la normativa del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. 

Reglamentariamente se establecerán 
los requisitos documentales necesarios 
para la justificación de las condiciones 
establecidas en esta letra”. 
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Tres. Artículo 35.I.B.26, primer párra-
fo. 

“26. Las escrituras públicas de formali-
zación de las novaciones contractuales de 
préstamos y créditos hipotecarios que se 
produzcan al amparo del Real Decreto-Ley 
6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgen-
tes de protección de deudores hipotecarios 
sin recursos, y del nuevo Código de Bue-
nas Prácticas que se introduce con el Real 
Decreto-ley 19/2022, de 22 de noviembre, 
por el que se establece un Código de Bue-
nas Prácticas para aliviar la subida de los 
tipos de interés en préstamos hipotecarios 
sobre vivienda habitual, se modifica el 
Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, 
de medidas urgentes de protección de deu-
dores hipotecarios sin recursos, y se adop-
tan otras medidas estructurales para la 
mejora del mercado de préstamos hipote-
carios, quedarán exentas de la cuota gra-
dual de documentos notariales de la moda-
lidad de actos jurídicos documentados". 

Cuatro. Artículo 35.I.B, adición de un 
apartado 34. 

“34. Las transmisiones por cualquier 
título de bienes o derechos efectuadas en 
pago de indemnizaciones, en la cuantía 
judicialmente reconocida, en beneficio de 
las hijas, hijos, menores sujetos a tutela o 
personas con discapacidad con medidas de 
apoyo para el adecuado ejercicio de su 
capacidad jurídica, a cargo de mujeres 
fallecidas como consecuencia de violencia 
contra la mujer, en los términos en que se 
defina por la ley o por los instrumentos 
internacionales ratificados por España”. 

Artículo sexto. Impuesto sobre los 
Grandes Establecimientos Comerciales. 

Con efectos desde el 1 de enero de 
2023 se adiciona una letra c) al artículo 
undécimo Tres. 4 de la Ley Foral 30/2018, 
de 27 de diciembre, de modificación de 
diversos impuestos y otras medidas tribu-
tarias: 

“c) Los establecimientos comerciales 
ubicados a menos de 15 kilómetros de la 
capital de otra comunidad autónoma en la 
que no exista un impuesto de naturaleza 
análoga al Impuesto sobre los Grandes 
Establecimientos Comerciales, aunque 
estén situados en un mismo espacio comer-
cial”. 

Artículo séptimo. Ley Foral de Resi-
duos y su Fiscalidad. 

Con efectos a partir del 1 de enero de 
2023, los preceptos de la Ley Foral 
14/2018, de 18 de junio, de residuos y su 
fiscalidad, que a continuación se relacio-
nan, quedarán redactados del siguiente 
modo: 

Uno. Título V, capítulo I. 

“Capítulo I. Impuesto sobre el depósito 
de residuos en vertederos, la incineración y 
la coincineración de residuos. 

Artículo 29. Exacción del impuesto. 

Corresponde a la Comunidad Foral la 
exacción del Impuesto sobre el depósito de 
residuos en vertederos, la incineración y la 
coincineración de residuos, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 40 
quater del Convenio Económico entre el 
Estado y la Comunidad Foral de Navarra. 

Artículo 30. Naturaleza y finalidad. 

1. El impuesto sobre el depósito de 
residuos en vertederos, la incineración y la 
coincineración de residuos es un tributo 
indirecto, de naturaleza real y de carácter 
extrafiscal, que recae sobre la entrega de 
residuos en vertederos, instalaciones de 
incineración o de coincineración para su 
eliminación o valorización energética en 
instalaciones situadas en el ámbito territo-
rial de la Comunidad Foral de Navarra. 

Los ingresos procedentes del impuesto 
integrarán una partida presupuestaria con 
afectación específica, en los Presupuestos 
Generales de Navarra del año siguiente, 
denominada "Fondo de Residuos". 
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La recaudación del impuesto se desti-
nará exclusivamente a la realización de los 
fines previstos en esta ley foral. 

2. Su finalidad es fomentar la preven-
ción, la preparación para la reutilización y 
el reciclado de los residuos, con la fracción 
orgánica como fracción preferente y la 
educación ambiental, al objeto de desin-
centivar el depósito de residuos en vertede-
ro, la incineración y su coincineración. 

Artículo 31. Conceptos y definiciones. 

1. A efectos de este impuesto se enten-
derá por: 

a) Instalación de coincineración de 
residuos: la definida conforme a lo estable-
cido en el artículo 2.15 del Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención 
y control integrados de la contaminación, 
aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 
18 de octubre. 

b) Instalación de incineración de resi-
duos: la definida conforme a lo establecido 
en el artículo 2.18 del Reglamento de emi-
siones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002. 

c) Instalación de incineración de resi-
duos municipales codificada como opera-
ción D10: la instalación de incineración de 
residuos municipales y de rechazos de resi-
duos municipales que no supere los umbra-
les establecidos en el anexo II la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular. 

d) Instalación de incineración de resi-
duos municipales codificada como opera-
ción R01: la instalación de incineración de 
residuos municipales y de rechazos de resi-
duos municipales que supere los umbrales 
establecidos en el anexo II de Ley 7/2022, 
de 8 de abril. 

e) Oficina gestora: el órgano que, de 
acuerdo con las normas de estructura orgá-
nica de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria o de la correspondiente 

comunidad autónoma, en su caso, sea com-
petente en materia de gestión del Impuesto 
sobre el depósito de residuos en vertede-
ros, la incineración y la coincineración de 
residuos. 

f) Rechazos de residuos municipales: 
los residuos resultantes de los tratamientos 
de residuos municipales mencionados en 
las letras d), e) y g) del apartado 1 del 
anexo IV del Real Decreto 646/2020, de 7 
de julio. Tienen la consideración de recha-
zos los combustibles sólidos recuperados y 
combustibles derivados de residuos muni-
cipales. 

g) Residuos: los definidos en el artícu-
lo 2.al) de la Ley 7/2022, de 8 de abril, con 
las exclusiones establecidas en los artícu-
los 3.2 y 3.3 de la misma ley. 

h) Residuos inertes: los residuos defi-
nidos en el artículo 2.a) del Real Decreto 
646/2020, de 7 de julio. 

i) Residuos municipales: los residuos 
definidos en el artículo 2.av) de la Ley 
7/2022, de 8 de abril. 

j) Vertedero: instalación para la elimi-
nación de residuos mediante depósito en 
superficie o subterráneo. Se encuentran 
incluidas las instalaciones autorizadas para 
llevar a cabo las operaciones codificadas 
como D01, D05 y D12 del anexo III de la 
Ley 7/2022, de 8 de abril. 

2. Respecto a los conceptos y términos 
con sustantividad propia que aparecen en 
este capítulo, salvo los definidos en este 
capítulo, se estará a lo dispuesto en la nor-
mativa de la Unión Europea y de carácter 
estatal relativa a los productos incluidos en 
el ámbito objetivo del impuesto. 

Artículo 32. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible del 
impuesto: 

1. La entrega de residuos para su elimi-
nación en vertederos autorizados, de titula-
ridad pública o privada, situados en el 
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territorio de la Comunidad Foral de Nava-
rra. 

2. La entrega de residuos para su elimi-
nación o valorización energética en las ins-
talaciones de incineración de residuos 
autorizadas, tanto de titularidad pública 
como privada, situadas en el territorio de la 
Comunidad Foral de Navarra. 

3. La entrega de residuos para su elimi-
nación o valorización energética en las ins-
talaciones de coincineración de residuos 
autorizadas, tanto de titularidad pública 
como privada, situadas en el territorio de la 
Comunidad Foral de Navarra. 

Artículo 33. Exenciones. 

Estarán exentas del impuesto: 

1. La entrega de residuos en vertede-
ros, o en instalaciones de incineración, o 
de coincineración de residuos, ordenada 
por las autoridades públicas en situaciones 
de fuerza mayor, extrema necesidad o 
catástrofe, o cuando se trate de decomisos 
de bienes a destruir. 

2. La entrega de residuos en vertede-
ros, o en instalaciones de incineración, o 
de coincineración de residuos que proce-
dan de operaciones sujetas que hubiesen 
tributado efectivamente por este impuesto. 

3. La entrega de residuos en vertederos 
o en instalaciones de incineración o de 
coincineración de residuos para los que 
exista la obligación legal de eliminación en 
estas instalaciones. 

4. La entrega en vertedero, por parte de 
las administraciones, de los residuos pro-
cedentes de la descontaminación de suelos 
que no hayan podido ser tratados in situ de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 7.3 
del Real Decreto 9/2005, cuando las admi-
nistraciones actúen subsidiariamente direc-
ta o indirectamente en actuaciones de des-
contaminación de suelos contaminados 
declaradas de interés general por ley. 

5. La entrega en vertederos de residuos 
inertes adecuados para obras de restaura-

ción, acondicionamiento o relleno realiza-
das en el mismo y con fines de construc-
ción. 

6. La entrega en vertedero o en instala-
ciones de incineración o de coincineración, 
de residuos resultantes de operaciones de 
tratamiento distintos de los rechazos de 
residuos municipales, procedentes de ins-
talaciones que realizan operaciones de 
valorización que no sean operaciones de 
tratamiento intermedio. 

Artículo 34. Sujetos pasivos: contribu-
yentes y sustitutos. 

1. Son sujetos pasivos a título de con-
tribuyentes, las personas físicas o jurídicas 
y las entidades sin personalidad jurídica a 
que se refiere el artículo 25 de la Ley Foral 
13/2000, de 14 de diciembre, General Tri-
butaria, que entreguen los residuos para su 
eliminación en vertedero o para su incine-
ración o coincineración. 

Cuando el contribuyente sea una enti-
dad local navarra, el Ente Público de Resi-
duos de Navarra deberá cumplir, en repre-
sentación de las propias entidades, con las 
obligaciones del impuesto relativas a su 
autoliquidación e ingreso. 

2. Salvo en el supuesto de que el con-
tribuyente sea una entidad local navarra, 
serán sustitutos de los contribuyentes las 
personas físicas o jurídicas y las entidades 
sin personalidad jurídica a que se refiere el 
artículo 25 de la Ley Foral 13/2000, que 
sean titulares de los vertederos o de las ins-
talaciones donde tenga lugar la incinera-
ción o la coincineración de los residuos. 

3. Los sustitutos del contribuyente 
deberán repercutir el importe de las cuotas 
devengadas sobre los contribuyentes del 
impuesto, quedando estos obligados a 
soportarlas. No será exigible la repercusión 
en los supuestos de liquidaciones practica-
das por la administración y en los casos en 
los que el propio contribuyente deba pre-
sentar la correspondiente autoliquidación. 
La repercusión de las cuotas devengadas se 
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efectuará en la factura separadamente del 
resto de conceptos comprendidos en ella. 

Artículo 35. Devengo. 

El impuesto se devengará cuando se 
realice el depósito de los residuos en el 
vertedero o en el momento de la incinera-
ción o coincineración de los residuos en 
las instalaciones de incineración o de coin-
cineración de residuos. 

Artículo 36. Base imponible. 

1. La base imponible estará constituida 
por el peso, referido en toneladas métricas 
con expresión de tres decimales, de los 
residuos depositados en vertederos, incine-
rados o coincinerados. 

La base imponible definida en el apar-
tado anterior se determinará por cada insta-
lación en la que se realicen las actividades 
que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto. 

2. La base imponible se determinará 
con carácter general por estimación directa 
a través de los sistemas de pesaje de las 
instalaciones. 

3. Cuando la administración no pueda 
determinar la base imponible por estima-
ción directa, lo hará por estimación indi-
recta, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 43 de la Ley Foral 13/2000. 

Para determinar la base imponible 
mediante estimación indirecta podrá utili-
zarse cualquier dato, circunstancia o ante-
cedente de los que pueda deducirse el peso 
de los residuos depositados, incinerados o 
coincinerados, y en particular el levanta-
miento topográfico del volumen de residuo 
y la caracterización del residuo depositado, 
incinerado o coincinerado, con determina-
ción de la densidad y composición. 

Artículo 37. Cuota íntegra. 

1. La cuota íntegra será el resultado de 
aplicar a la base imponible el tipo imposi-
tivo que corresponda: 

a) En el caso de residuos depositados 
en vertederos de residuos no peligrosos: 

1.º Si se trata de residuos municipales: 
40 euros por tonelada métrica. 

2.º Si se trata de rechazos de residuos 
municipales: 30 euros por tonelada métri-
ca. 

3.º Si se trata de residuos distintos de 
los especificados en los números 1.º y 2.º 
anteriores: 15 euros por tonelada métrica. 

b) En el caso de residuos depositados 
en vertederos de residuos peligrosos: 

1.º Si se trata de residuos que hayan 
sido eximidos de tratamiento previo en los 
términos establecidos en el artículo 7.2 del 
Real Decreto 646/2020, de 7 de julio: 8 
euros por tonelada métrica. 

2.º Si se trata de otro tipo de residuos: 
5 euros por tonelada métrica. 

c) En el caso de residuos depositados 
en vertederos de residuos inertes: 

1.º Si se trata de residuos que hayan 
sido eximidos de tratamiento previo en los 
términos establecidos en el artículo 7.2 del 
Real Decreto 646/2020, de 7 de julio: 3 
euros por tonelada métrica. 

2.º Si se trata de otro tipo de residuos: 
1,5 euros por tonelada métrica. 

d) En el caso de instalaciones de inci-
neración de residuos municipales que rea-
licen operaciones de eliminación codifica-
das como operaciones D10: 20 euros por 
tonelada métrica. 

e) En el caso de instalaciones de inci-
neración de residuos municipales que rea-
licen operaciones de valorización codifica-
das como operaciones R01: 20 euros por 
tonelada métrica. 

f) En el caso de otras instalaciones de 
incineración de residuos: 20 euros por 
tonelada métrica. 
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g) En el caso de residuos coincinerados 
en instalaciones de coincineración de resi-
duos: 0 euros por tonelada métrica. 

2. Para la aplicación de los tipos impo-
sitivos establecidos en el apartado 1.d) y 
e), los titulares de las instalaciones de inci-
neración de residuos deberán estar en 
posesión de la correspondiente notificación 
realizada por el Gobierno de Navarra en la 
que se indique el valor de eficiencia ener-
gética y su clasificación como operación 
D10 o R01, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 40.2 del Reglamento de emi-
siones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención 
y control integrados de la contaminación. 

Artículo 38. Gestión del impuesto. 

1. El Ente Público de Residuos de 
Navarra, los sustitutos del contribuyente o, 
en su caso, los contribuyentes, deberán 
presentar la correspondiente autoliquida-
ción del impuesto, determinar la deuda tri-
butaria e ingresar su importe en la forma, 
lugar y plazos que se determine mediante 
orden foral de la persona titular del depar-
tamento competente en materia tributaria. 

La distribución del impuesto satisfecho 
por el Ente Público de Residuos de Nava-
rra se realizará de forma proporcional a la 
cantidad y calidad de los residuos entrega-
dos por cada una de las entidades locales 
en las instalaciones de tratamiento o de 
vertido, quedando aquellas entidades obli-
gadas a su pago al mencionado Ente Públi-
co de Residuos de Navarra. 

2. La autoliquidación se deberá presen-
tar aun en el caso de que no se haya produ-
cido ningún hecho imponible en el periodo 
a que se refiera la autoliquidación. 

3. Los obligados a presentar las corres-
pondientes autoliquidaciones conforme lo 
establecido en el apartado 1 estarán obliga-
dos a inscribirse, con anterioridad al inicio 
de su actividad, en el Registro territorial 
del Impuesto sobre el depósito de residuos 
en vertederos, la incineración y la coinci-

neración de residuos. Mediante orden foral 
de la persona titular del departamento 
competente en materia tributaria se regula-
rá el mencionado registro territorial, así 
como el procedimiento para la inscripción 
en el mismo. 

4. Los sujetos pasivos que sean titula-
res de los vertederos o de las instalaciones 
de incineración o coincineración de resi-
duos deberán llevar un registro fechado de 
los residuos depositados, incinerados y 
coincinerados. Esta obligación se entende-
rá cumplida con la llevanza del archivo 
cronológico al que hace referencia el artí-
culo 64 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una 
economía circular. 

Mediante orden foral de la persona 
titular del departamento competente en 
materia tributaria se podrá desarrollar la 
regulación del citado registro. 

5. Los titulares de los vertederos y de 
las instalaciones de incineración o coinci-
neración estarán obligados a declarar y a 
acreditar los datos de pesaje de los resi-
duos que se entreguen en las instalaciones 
públicas o privadas para su vertido o para 
su incineración o coincineración. 

A estos efectos, a la entrada de los ver-
tederos, de las instalaciones de tratamiento 
y de las instalaciones donde se lleve a cabo 
la incineración o coincineración se instala-
rán los correspondientes sistemas de pesaje 
según lo establecido en el artículo 51. 
Todo ello al objeto de que la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra 
pueda comprobar el correcto funciona-
miento de los mencionados sistemas, así 
como la remisión y trazabilidad de los 
datos de los residuos. 

Artículo 39. Infracciones y sanciones. 

1. Sin perjuicio de lo previsto en el 
apartado 2, las infracciones correspondien-
tes a este impuesto se calificarán y se san-
cionarán con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley Foral 13/2000. 
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2. Constituye infracción tributaria la 
falta de inscripción en el Registro territo-
rial del Impuesto sobre el depósito de resi-
duos en vertederos, la incineración y la 
coincineración de residuos. 

Dicha infracción tributaria se sanciona-
rá con multa pecuniaria fija de 1.000 
euros. 

En este supuesto resultará de aplica-
ción lo dispuesto en el artículo 71.4 de la 
Ley Foral 13/2000”. 

Dos. Disposición adicional octava. 

“Disposición adicional octava. Flujos 
de residuos y distribución del fondo de 
residuos a partir del 1 de enero de 2024. 

A los efectos de la distribución del 
fondo de residuos a partir del 1 de enero de 
2024, los residuos “domésticos” tendrán la 
consideración de “municipales”, y el resto 
de residuos tendrán la consideración de 
“otros residuos”. 

Tres. Disposición transitoria primera. 

“Disposición transitoria primera. Crea-
ción del Ente Público de Residuos y diso-
lución del actual Consorcio para el trata-
miento de los residuos urbanos de Navarra. 

1. En un plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor de la presente ley foral, el 
Gobierno de Navarra promoverá la crea-
ción de un Ente Público de Residuos de 
Navarra conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 15 de la presente ley foral. 

La creación del Ente Público de Resi-
duos conllevará la disolución del Consor-
cio para el tratamiento de los residuos 
urbanos de Navarra, de acuerdo con lo 
establecido en la normativa de aplicación. 

2. Mientras el Ente Público de Resi-
duos de Navarra no sea creado, el Consor-
cio para el tratamiento de los residuos 
urbanos de Navarra asumirá las funciones 
y las obligaciones que la presente ley foral 
atribuye al citado Ente Público en relación 
con la gestión del impuesto sobre la elimi-

nación en vertedero y la incineración de 
residuos, con la consulta preceptiva para el 
reparto del Fondo de Residuos y con las 
restantes funciones de colaboración y ase-
soramiento. 

En particular, hasta que tenga lugar 
dicha circunstancia, el Consorcio asumirá 
transitoriamente las funciones atribuidas al 
Ente Público relativas a la determinación 
de la base imponible del impuesto. 

Por su parte y con el mismo alcance 
temporal, las funciones relativas a la auto-
liquidación, ingreso y distribución del 
impuesto atribuidas al Ente Público y reco-
gidas en los artículos 34.1 y 38.1, serán 
realizadas por el Consorcio en representa-
ción de sus entidades consorciadas. 

En el mismo intervalo, la Mancomuni-
dad de la Comarca de Pamplona realizará 
en nombre propio las funciones de autoli-
quidación e ingreso del impuesto que le 
correspondan por los residuos que ella 
misma entregue en vertedero para su elimi-
nación”. 

Cuatro. Disposición transitoria tercera, 
adición. 

“Disposición transitoria tercera. Régi-
men del impuesto sobre el depósito de 
residuos en vertederos, la incineración y la 
coincineración de residuos, aplicable a 
determinados residuos industriales. 

Durante los tres años siguientes a partir 
del 1 de enero de 2023, estará exenta del 
impuesto sobre el depósito de residuos en 
vertederos, la incineración y la coincinera-
ción de residuos, la entrega de residuos 
industriales no peligrosos realizada por su 
productor inicial en vertederos ubicados en 
sus instalaciones, que sean de su titulari-
dad y para su uso exclusivo”. 

Artículo octavo. Ley Foral General 
Tributaria. 

Los preceptos de la Ley Foral 13/2000, 
de 14 de diciembre, General Tributaria, 
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que a continuación se relacionan, quedarán 
redactados del siguiente modo: 

Uno. Artículo 71.1.b). 

“b) La resistencia, excusa o negativa a 
las actuaciones de la administración tribu-
taria o la obstrucción a la acción investiga-
dora de la misma, ya sea en fase de ges-
tión, inspección o recaudación. 

Cuando concurra esta circunstancia en 
la comisión de una infracción grave, el 
porcentaje de la sanción se incrementará 
entre 20 y 60 puntos. 

Cuando concurra esta circunstancia en 
la comisión de una infracción simple el 
importe de la sanción se incrementará 
entre un 20 y un 40 por ciento del importe 
de la cuantía máxima. Además, cuando el 
obligado tributario, debidamente notifica-
do y apercibido al efecto, no haya atendido 
a requerimientos de dicha administración, 
se incrementará en: 

a') 300 euros, si se ha incumplido por 
segunda vez un requerimiento. 

b') 600 euros, si se ha incumplido por 
tercera o ulterior vez un requerimiento”. 

Dos. Artículo 105 bis.4 y 5, segundo 
párrafo. 

“4. Será competente para dictar los 
acuerdos de publicación regulados en este 
artículo la persona que ostente la Dirección 
Gerencia de la Hacienda Foral de Navarra, 
debiendo producirse la publicación en todo 
caso en el mes de junio de cada año”. 

“Sin perjuicio de ello, el deudor no 
será incluido en el listado en el caso de que 
ingrese las deudas pendientes antes del 1 
de junio o, en el plazo de 10 días desde la 
notificación de la propuesta de inclusión 
en el listado, si esta se realiza con posterio-
ridad al 21 de mayo”. 

Tres. Artículo 124.3, el actual conteni-
do de los apartados 3, 4 y 5 pasa a los 
apartados 4, 5 y 6. 

“3. Contra la diligencia de embargo 
sólo serán admisibles los siguientes moti-
vos de oposición: 

a) Extinción de la deuda o prescripción 
del derecho a exigir el pago. 

b) Falta de notificación de la providen-
cia de apremio. 

c) Incumplimiento de las normas regu-
ladoras del embargo contenidas en esta ley 
foral. 

d) Suspensión del procedimiento de 
recaudación”. 

Cuatro. Disposición adicional deci-
moctava, derogación de los apartados 2 y 3 
y supresión de la numeración del apartado 
1. 

Cinco. Disposición adicional trigésima 
tercera. 

“Disposición adicional trigésima terce-
ra. Obligación de información sobre meca-
nismos transfronterizos de planificación 
fiscal 

1. Las personas o entidades que tengan 
la consideración de intermediarios o de 
obligados tributarios interesados a los 
efectos de esta obligación, según el artícu-
lo 3, apartados 21 y 22, de la Directiva 
2011/16/UE del Consejo, de 15 de febrero 
de 2011, relativa a la cooperación adminis-
trativa en el ámbito de la fiscalidad y por 
la que se deroga la Directiva 77/799/CEE, 
deberán suministrar a la administración tri-
butaria, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 27.5 y 103 de esta ley foral y en 
los términos que establezca la persona titu-
lar del Departamento competente en mate-
ria tributaria, la siguiente información: 

a) Información de mecanismos trans-
fronterizos definidos en el artículo 3.18 de 
la Directiva 2011/16/UE del Consejo en 
los que intervengan o participen cuando 
concurran algunas de las señas distintivas 
determinadas en el Anexo IV de la citada 
Directiva. 
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b) Información de actualización de los 
mecanismos transfronterizos comercializa-
bles a los que se refiere el artículo 3.24 de 
la Directiva 2011/16/UE del Consejo. 

c) Información de la utilización en 
España de los mecanismos transfronterizos 
de planificación fiscal a que se refieren las 
letras a) y b). 

A los efectos de esta obligación de 
información, no tendrán la consideración 
de mecanismo transfronterizo de planifica-
ción fiscal objeto de declaración aquellos 
acuerdos, negocios jurídicos, esquemas u 
operaciones transfronterizas basadas en 
regímenes fiscales comunicados y expresa-
mente autorizados por una decisión de la 
Comisión Europea. 

2. Estarán dispensados de la obligación 
de información por el deber de secreto pro-
fesional al que se refiere el artículo 8 bis 
ter.5) de la Directiva 2011/16/UE del Con-
sejo, quienes tuvieran la consideración de 
intermediarios conforme a dicha Directiva, 
con independencia de la actividad desarro-
llada, y hayan asesorado con respecto al 
diseño, comercialización, organización, 
puesta a disposición para su ejecución o 
gestión de la ejecución de un mecanismo 
transfronterizo de los definidos en la 
Directiva, con el único objeto de evaluar la 
adecuación de dicho mecanismo a la nor-
mativa aplicable y sin procurar ni facilitar 
la implantación del mismo. 

El intermediario obligado por el deber 
de secreto profesional podrá quedar libera-
do del mismo mediante autorización 
comunicada de forma fehaciente por el 
obligado tributario interesado. 

3. El cumplimiento por los intermedia-
rios de la obligación de información de 
mecanismos de planificación fiscal a que 
se refiere la Directiva 2011/16/UE, en los 
términos legalmente exigibles, no consti-
tuirá, conforme al régimen jurídico aplica-
ble, violación de las restricciones sobre 
divulgación de información impuestas por 
vía contractual o normativa, no implicando 

para los sujetos obligados ningún tipo de 
responsabilidad respecto del obligado tri-
butario interesado titular de dicha informa-
ción. 

4. Constituyen infracciones tributarias. 

a) La falta de presentación en plazo de 
las declaraciones informativas a que se 
refiere esta disposición adicional. 

La sanción consistirá en multa pecunia-
ria fija de 2.000 euros por cada dato o con-
junto de datos referidos a un mismo meca-
nismo que hubiera debido incluirse en la 
declaración con un mínimo de 4.000 euros 
y un máximo equivalente al importe de los 
honorarios percibidos o a percibir por cada 
mecanismo o al valor del efecto fiscal deri-
vado de cada mecanismo calculado en los 
términos establecidos en el apartado 5, 
dependiendo de que el infractor sea el 
intermediario o el obligado tributario inte-
resado, respectivamente. El límite máximo 
no se aplicará cuando el mismo fuera infe-
rior a 4.000 euros. 

No obstante lo anterior, cuando un 
mecanismo transfronterizo carezca de 
valor en los términos establecidos por la 
persona titular del Departamento compe-
tente en materia tributaria y el infractor lo 
sea en su condición de obligado tributario 
interesado se computará como límite máxi-
mo el equivalente a los honorarios percibi-
dos o a percibir por el intermediario. 

En caso de no existencia de honorarios, 
el límite se referirá al valor de mercado de 
la actividad cuya concurrencia hubiera 
dado lugar a la consideración de interme-
diario calculada de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 28.2 de la Ley Foral 
26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades. 

A efectos de la aplicación de los lími-
tes máximos anteriores, el sujeto infractor 
deberá acreditar la concurrencia y magni-
tud de los mismos. 

La sanción y los límites mínimo y 
máximo previstos en este párrafo se redu-
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cirán a la mitad, cuando la información 
haya sido presentada fuera de plazo sin 
requerimiento previo de la administración 
tributaria. 

Si se hubieran presentado en plazo 
declaraciones incompletas, inexactas o con 
datos falsos y posteriormente se presentará 
fuera de plazo sin requerimiento previo 
una declaración complementaria o sustitu-
tiva de las anteriores, no se producirá la 
infracción a que se refiere la letra b) de 
este apartado en relación con las declara-
ciones presentadas en plazo y se impondrá 
la sanción que resulte de la aplicación de 
este párrafo respecto de lo declarado fuera 
de plazo. 

b) La presentación de forma incomple-
ta, inexacta o con datos falsos de las decla-
raciones informativas a que se refiere esta 
disposición adicional. 

La sanción consistirá en multa pecunia-
ria fija de 2.000 euros por cada dato o con-
junto de datos omitido, inexacto o falso 
referidos a un mismo mecanismo que 
hubiera debido incluirse en la declaración 
con un mínimo de 4.000 euros y un máxi-
mo equivalente al importe de los honora-
rios percibidos o a percibir por cada meca-
nismo o al valor del efecto fiscal derivado 
de cada mecanismo calculado en los térmi-
nos establecidos en el apartado 5, depen-
diendo de que el infractor sea el interme-
diario o el obligado tributario interesado, 
respectivamente. El límite máximo no se 
aplicará cuando el mismo fuera inferior a 
4.000 euros. 

No obstante lo anterior, cuando un 
mecanismo transfronterizo carezca de 
valor en los términos establecidos regla-
mentariamente y el infractor lo sea en su 
condición de obligado tributario interesa-
do, se computará como límite máximo el 
equivalente a los honorarios percibidos o a 
percibir por el intermediario. 

En caso de no existencia de honorarios, 
el límite se referirá al valor de mercado de 
la actividad cuya concurrencia hubiera 

dado lugar a la consideración de interme-
diario calculada de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 28.2 de la Ley Foral 
26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades. 

A efectos de la aplicación de los lími-
tes máximos anteriores, el sujeto infractor 
deberá acreditar la concurrencia y magni-
tud de los mismos. 

c) La presentación de las declaraciones 
informativas a que se refiere esta disposi-
ción adicional por medios distintos a los 
electrónicos, informáticos y telemáticos en 
aquellos supuestos en que hubiera obliga-
ción de hacerlo por dichos medios. 

La sanción consistirá en multa pecunia-
ria fija de 250 euros por dato o conjunto de 
datos referidos a un mismo mecanismo que 
hubiera debido incluirse en la declaración 
con un mínimo de 750 euros y un máximo 
de 1.500 euros. 

d) Las infracciones y sanciones regula-
das en esta disposición adicional serán 
incompatibles con las establecidas en el 
artículo 67.1.a) y 72.1. 

5. Tendrá la consideración de valor del 
efecto fiscal el resultado producido, en tér-
minos de deuda tributaria, del mecanismo 
declarado que deberá incluir, en su caso, el 
ahorro fiscal. 

A estos efectos será ahorro fiscal cual-
quier minoración de la base o la cuota tri-
butaria, en términos de deuda tributaria, 
incluyendo el diferimiento en el devengo 
de la misma, que hubiera correspondido si 
no se hubiese realizado el mecanismo 
transfronterizo sometido a declaración o 
cuando se evite total o parcialmente la rea-
lización del hecho imponible mediante la 
realización de dicho mecanismo. Igual-
mente se considerará ahorro fiscal la gene-
ración de bases, cuotas, deducciones o 
cualquier otro crédito fiscal susceptible de 
compensación o deducción en el futuro. 

Cuando en el mecanismo participen 
personas o entidades que tuvieran la consi-
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deración de empresas asociadas a las que 
se refiere el artículo 3.23) de la Directiva 
2011/16/UE, la calificación de la existen-
cia de ahorro fiscal a los efectos de esta 
letra se efectuará considerando los efectos 
a los que se refiere el párrafo anterior en el 
conjunto de las entidades asociadas, con 
independencia de la jurisdicción de tributa-
ción”. 

Seis. Disposición adicional trigésima 
cuarta. 

“Disposición adicional trigésima cuar-
ta. Obligaciones entre particulares deriva-
das de la obligación de información de los 
mecanismos transfronterizos de planifica-
ción fiscal. 

1. Los intermediarios eximidos por el 
deber de secreto profesional de la presenta-
ción de la declaración de los mecanismos 
transfronterizos de planificación fiscal 
deberán comunicar fehacientemente dicha 
exención a los demás intermediarios y 
obligados tributarios interesados que parti-
cipen en los citados mecanismos, sobre 
quienes recaerá la obligación de presentar 
la declaración, en los términos que esta-
blezca la persona titular del departamento 
competente en materia tributaria. 

2. Las personas o entidades que tuvie-
ran la condición legal de obligados a 
declarar y que hubieran presentado la 
declaración, deberán comunicar fehacien-
temente dicha presentación, en los térmi-
nos que establezca la persona titular del 
departamento competente en materia tribu-
taria, al resto de intermediarios o, en su 
caso, al resto de obligados tributarios inte-
resados, quienes, en virtud de aquella, que-
darán eximidos de la obligación de decla-
rar. 

3. Constituyen infracciones tributarias: 

a) La falta de comunicación a la que se 
refiere el apartado 1 en el plazo estableci-
do o la realización de la comunicación 
omitiendo datos o incluyendo datos falsos, 
incompletos o inexactos. 

La infracción se sancionará con una 
multa pecuniaria fija de 600 euros. 

Cuando la ausencia de comunicación 
en plazo concurra con la falta de declara-
ción del correspondiente mecanismo trans-
fronterizo de planificación fiscal a que se 
refiere el apartado 1.a) de la disposición 
adicional trigésima tercera por otro inter-
mediario o, en su caso, por el obligado tri-
butario interesado que hubieran debido 
presentar la declaración si se hubiera reali-
zado dicha comunicación la sanción será la 
que hubiera correspondido a la infracción 
por la falta de presentación de la declara-
ción mencionada, prevista en el apartado 
4.a) de la disposición adicional trigésima 
tercera. 

b) La falta de comunicación a la que se 
refiere el apartado 2 en el plazo estableci-
do o la realización de la comunicación 
omitiendo datos o incluyendo datos falsos, 
incompletos o inexactos. 

La infracción se sancionará con una 
multa pecuniaria fija de 600 euros”. 

Siete. Disposición adicional trigésima 
octava, adición. 

“Disposición adicional trigésima octa-
va. Medidas específicas aplicables a las 
solicitudes de concesión de aplazamientos 
o fraccionamientos de la deuda tributaria 
que sean realizadas durante 2023. 

A las solicitudes de concesión de apla-
zamientos o de fraccionamientos de deuda 
tributaria que sean realizadas durante el 
año 2023 y cuya gestión recaudatoria tenga 
encomendada el departamento competente 
en materia tributaria se les aplicará lo esta-
blecido en la disposición adicional trigési-
ma séptima”. 

Ocho. Disposición transitoria sexta, 
segundo párrafo, con efectos a partir del 1 
de enero de 2023. 

“No obstante lo anterior, durante el año 
2023 mantendrán sus efectos las inscrip-
ciones preexistentes en el mencionado 
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Registro Fiscal hasta que la pareja estable 
se inscriba en el Registro Único de parejas 
estables de la Comunidad Foral de Navarra 
regulado en el Decreto Foral 27/2021, de 
14 de abril, o en el que corresponda con-
forme a la normativa que le resulte de apli-
cación”. 

Artículo noveno. Ley Foral reguladora 
del régimen tributario de las fundaciones y 
de las actividades de patrocinio. 

Los preceptos de la Ley Foral 10/1996, 
de 2 de julio, reguladora del régimen tribu-
tario de las fundaciones y de las activida-
des de patrocinio, que a continuación se 
relacionan quedarán redactados del 
siguiente modo: 

Uno. Artículo 15. 

“Artículo 15. Opción por el régimen 
tributario especial. 

1. Las Fundaciones que deseen acoger-
se al régimen tributario regulado en esta 
ley foral deberán comunicarlo a través del 
registro general electrónico al servicio de 
la Hacienda Foral de Navarra competente 
en materia de fundaciones, quedando vin-
culadas al mismo en tanto cumplan los 
requisitos para su aplicación y no comuni-
quen en la misma forma la renuncia al 
régimen. 

2. La comunicación deberá realizarse 
una vez la entidad haya sido inscrita en el 
Registro de Fundaciones de Navarra. El 
servicio de la Hacienda Foral de Navarra 
competente en materia de fundaciones 
podrá recabar de los interesados las aclara-
ciones y datos complementarios precisos 
para conocer con exactitud el alcance de 
las cláusulas fundacionales y estatutarias. 

Si en el plazo de 3 meses desde la 
comunicación, la entidad no ha recibido 
notificación expresa de la denegación, se 
entenderá que puede aplicar el régimen tri-
butario especial. 

3. El régimen tributario especial se 
aplicará, salvo que se deniegue su aplica-

ción, desde la fecha de inscripción en el 
Registro de Fundaciones de Navarra, salvo 
que la fecha de presentación de la comuni-
cación de la opción por el régimen se pre-
sente transcurrido más de un mes desde la 
fecha de inscripción, en cuyo caso el servi-
cio competente en materia de fundaciones 
comunicará de forma expresa la fecha de 
aplicación del mismo. 

Igualmente se comunicará la fecha de 
aplicación del régimen tributario especial, 
si desde la fecha comunicación se produ-
cen retrasos en el examen de la documen-
tación por causa imputable a la funda-
ción”. 

Dos. Artículo 16. Derogación. 

Tres. Artículo 39.1.a), 2.a) y 4, con 
efectos para los periodos impositivos que 
se inicien a partir del 1 de enero de 2023. 

“a) El 30 por 100 de la base imponible 
previa a estas deducciones y, en su caso, a 
las que se refieren los artículos 42 y 47, las 
disposiciones adicionales décima, duodéci-
ma y decimotercera de esta ley foral, así 
como el artículo 17 de la Ley Foral 
8/2014, de 16 de mayo, reguladora del 
mecenazgo cultural y de sus incentivos fis-
cales en la Comunidad Foral de Navarra”. 

“a) El 10 por 100 de la base imponible 
previa a estas deducciones y, en su caso, a 
las que se refieren los artículos 42 y 47, las 
disposiciones adicionales décima, duodéci-
ma y decimotercera de esta ley foral, así 
como el artículo 17 de la Ley Foral 
8/2014, de 16 de mayo, reguladora del 
mecenazgo cultural y de sus incentivos fis-
cales en la Comunidad Foral de Navarra”. 

“4. Los límites de deducción contem-
plados en este artículo serán compatibles 
con los previstos en los artículos 42 y 47, 
las disposiciones adicionales décima, duo-
décima y decimotercera de esta ley foral, 
así como en el artículo 17 de la Ley Foral 
8/2014, de 16 de mayo, reguladora del 
mecenazgo cultural y de sus incentivos fis-
cales en la Comunidad Foral de Navarra”. 
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Cuatro. Artículo 42.1.a) y 3, con efec-
tos para los periodos impositivos que se 
inicien a partir del 1 de enero de 2023. 

“a) El 5 por 100 de la base imponible 
previa a esta deducción y, en su caso, a las 
que se refieren los artículos 37 y 47, las 
disposiciones adicionales décima, duodéci-
ma y decimotercera de esta ley foral, así 
como el artículo 17 de la Ley Foral 
8/2014, de 16 de mayo, reguladora del 
mecenazgo cultural y de sus incentivos fis-
cales en la Comunidad Foral de Navarra”. 

“3. El límite de deducción será compa-
tible con lo previsto en los artículos 37 y 
47, las disposiciones adicionales décima, 
duodécima y decimotercera de esta ley 
foral, así como en el artículo 17 de la Ley 
Foral 8/2014, de 16 de mayo, reguladora 
del mecenazgo cultural y de sus incentivos 
fiscales en la Comunidad Foral de Nava-
rra”. 

Cinco. Artículo 47.2.a) y 4, con efectos 
para los periodos impositivos que se ini-
cien a partir del 1 de enero de 2023. 

“a) El 5 por 100 de la base imponible 
previa a esta deducción y, en su caso, a las 
que se refieren los artículos 37 y 42, las 
disposiciones adicionales décima, duodéci-
ma y decimotercera de esta ley foral, así 
como el artículo 17 de la ley foral 8/2014, 
de 16 de mayo, reguladora del mecenazgo 
cultural y de sus incentivos fiscales en la 
Comunidad Foral de Navarra”. 

“4. El límite de deducción será compa-
tible con lo previsto en los artículos 37 y 
42, las disposiciones adicionales décima, 
duodécima y decimotercera de esta ley 
foral, así como en el artículo 17 de la Ley 
Foral 8/2014, de 16 de mayo, reguladora 
del mecenazgo cultural y de sus incentivos 
fiscales en la Comunidad Foral de Nava-
rra”. 

Seis. Artículo 48. 

“Artículo 48. Requisitos comunes para 
la aplicación de los beneficios fiscales. 

La aplicación de los beneficios fiscales 
previstos en este título estará condicionada 
a que las entidades beneficiarias informen 
a la administración tributaria en los mode-
los establecidos en la normativa tributaria, 
de las donaciones y aportaciones recibi-
das”. 

Siete. Disposición adicional segunda. 
Apartados 1.3º, 2 y adición de los aparta-
dos 3 y 4, pasando el actual contenido del 
apartado 2 a ser el apartado 4. 

“3.º Las organizaciones no guberna-
mentales de desarrollo inscritas en el 
Registro correspondiente del Ministerio 
competente en materia de Cooperación 
Internacional al Desarrollo que cumplan 
los requisitos y condiciones previstos en 
esta ley foral. 

2. Las entidades a que se refiere el 
apartado 1, que deseen aplicar el régimen 
tributario especial deberán comunicarlo a 
través del registro general electrónico al 
servicio de la Hacienda Foral de Navarra 
competente en materia de fundaciones y 
entidades sin ánimo de lucro, quedando 
vinculadas al mismo en tanto cumplan los 
requisitos para su aplicación y no comuni-
quen en la misma forma la renuncia al 
régimen. 

La comunicación de la opción podrá 
presentarse una vez la entidad haya sido 
inscrita en el correspondiente registro, 
debiendo presentar el documento acredita-
tivo de tal inscripción. Tratándose de aso-
ciaciones, la comunicación se podrá pre-
sentar cuando hayan sido declaradas de 
utilidad pública, debiendo aportar la reso-
lución correspondiente. 

3. El servicio de la Hacienda Foral de 
Navarra competente en materia de funda-
ciones y entidades sin ánimo de lucro 
podrá recabar de los interesados las aclara-
ciones y datos complementarios precisos 
para comprobar que la entidad reúne los 
requisitos para ser calificada como funda-
ción, asociación de utilidad pública u orga-
nización no gubernamental de desarrollo. 
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Si en el plazo de 3 meses desde la 
comunicación, la entidad no ha recibido 
notificación expresa de la denegación, se 
entenderá que puede aplicar el régimen tri-
butario especial. 

El régimen tributario especial se apli-
cará, salvo que se deniegue su aplicación, 
desde la fecha de comunicación de la 
opción, salvo que desde la comunicación 
se produzcan retrasos en el examen de la 
documentación por causa imputable a la 
entidad, en cuyo caso el servicio compe-
tente en materia de fundaciones y entida-
des sin ánimo de lucro comunicará la fecha 
de aplicación del régimen tributario espe-
cial”. 

Ocho. Disposición adicional décima.7 
quinto párrafo, y 9.b), con efectos para los 
periodos impositivos que se inicien a partir 
del 1 de enero de 2023. 

“– El 30 por 100 de la base imponible 
previa a esta reducción y, en su caso, a las 
que se refieren los artículos 37, 42, 47 y 
las disposiciones adicionales duodécima y 
decimotercera de esta ley foral, así como el 
artículo 17 de la Ley Foral 8/2014, de 16 
de mayo, reguladora del mecenazgo cultu-
ral y de sus incentivos fiscales en la Comu-
nidad Foral de Navarra”. 

“b) Que informen a la administración 
tributaria, en los modelos establecidos en 
la normativa tributaria, del contenido de 
las certificaciones expedidas”. 

Nueve. Disposición adicional undéci-
ma. 

“Disposición adicional undécima. 
Incompatibilidad de los beneficios fiscales. 

Los beneficios fiscales establecidos en 
esta ley foral serán incompatibles entre sí 
para los mismos importes y conceptos. 
También serán incompatibles con los esta-
blecidos en la Ley Foral reguladora del 
mecenazgo cultural y de sus incentivos fis-
cales en la Comunidad Foral de Navarra”. 

Diez. Disposición adicional duodéci-
ma.7.1º) y 9.b), con efectos para los perio-
dos impositivos que se inicien a partir del 
1 de enero de 2023. 

“1.º El 30 por 100 de la base imponible 
previa a esta reducción y, en su caso, a las 
que se refieren los artículos 37, 42, 47 y 
las disposiciones adicionales décima y 
decimotercera de esta ley foral, así como el 
artículo 17 de la Ley Foral 8/2014, de 16 
de mayo, reguladora del mecenazgo cultu-
ral y de sus incentivos fiscales en la Comu-
nidad Foral de Navarra”. 

“b) Que informen a la administración 
tributaria, en los modelos establecidos en 
la normativa tributaria, del contenido de 
las certificaciones expedidas”. 

Once. Disposición adicional decimo-
tercera, con efectos para los periodos 
impositivos que se inicien a partir del 1 de 
enero de 2023. 

“Disposición adicional decimotercera. 
Incentivos fiscales al mecenazgo deporti-
vo. 

1. A los efectos de la presente disposi-
ción se entiende por mecenazgo deportivo 
la participación privada en la financiación 
de actividades deportivas de duración 
determinada que sean declaradas de interés 
social por la Administración deportiva de 
la Comunidad Foral de Navarra. 

2. A estos efectos, podrán declararse de 
interés social las siguientes actividades: 

a) Actividades deportivas, de forma-
ción, de promoción, de salud e investiga-
ción en el ámbito deportivo. 

b) Actividades deportivas orientadas a 
personas con necesidades especiales tales 
como personas mayores, personas con 
patologías derivadas del sedentarismo y 
estilo de vida, personas con discapacidad, 
inmigrantes y colectivos desfavorecidos. 

c) Actividades deportivas y programas 
orientados a promocionar el deporte de 
base y en edad escolar. 
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d) Actividades de fomento deportivo, 
conservación y cuidado del medio natural, 
así como de recuperación y mejora de la 
Red de Senderos de la Comunidad Foral 
de Navarra. 

e) Actividades de recuperación y pro-
moción de actividades deportivas autócto-
nas o tradicionales. 

3. En ningún caso podrán ser declara-
das de interés social, a los efectos del 
mecenazgo deportivo, las actividades 
deportivas consistentes en la participación 
en competiciones federadas. 

4. A los efectos de esta disposición, se 
consideran personas y entidades beneficia-
rias las siguientes: 

a) Las entidades deportivas sin ánimo 
de lucro inscritas en el Registro del Depor-
te de Navarra. 

b) Las fundaciones, domiciliadas en 
Navarra, entre cuyos fines figure la promo-
ción y el desarrollo del deporte navarro. 

c) Las personas deportistas navarras 
afiliadas a una federación deportiva nava-
rra y con domicilio fiscal en Navarra. 

d) La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y las entidades locales de 
Navarra, así como los organismos autóno-
mos y las fundaciones públicas de ellas 
dependientes. 

e) Las universidades establecidas en 
Navarra. 

A efectos de lo dispuesto en este apar-
tado, no se considerarán beneficiarias las 
personas físicas que desarrollen activida-
des deportivas en relación con las modali-
dades de mecenazgo recibidas de su cón-
yuge, pareja estable, ascendientes, 
descendientes o colaterales hasta tercer 
grado, o de quienes formen parte junto con 
la citada persona física de una entidad en 
régimen de atribución de rentas. 

Del mismo modo, tampoco se conside-
rarán beneficiarias las personas o entidades 

que desarrollen actividades deportivas en 
relación con las modalidades de mecenaz-
go recibidas, cuando la persona o entidad 
que desarrolle la actividad deportiva y la 
donante o aportante tengan la considera-
ción de personas o entidades vinculadas 
conforme a la normativa del Impuesto 
sobre Sociedades. 

5. El mecenazgo deportivo podrá reali-
zarse mediante las siguientes modalidades: 

a) Donaciones inter vivos, irrevoca-
bles, puras y simples, realizadas para 
financiar actividades deportivas declaradas 
de interés social.  

La base de las deducciones y reduccio-
nes se determinará de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 9 de la Ley Foral 
8/2014, de 16 de mayo, reguladora del 
mecenazgo cultural y de sus incentivos fis-
cales en la Comunidad Foral de Navarra, 

b) Préstamos de uso o comodato. La 
base de la deducción y reducción será el 
importe anual que resulte de aplicar, en 
cada uno de los periodos impositivos de 
duración del préstamo, el 4 por ciento a la 
valoración del bien, determinándose pro-
porcionalmente al número de días que 
corresponda en cada periodo impositivo. 
En el caso de que se trate de locales, terre-
nos o inmuebles para la realización de las 
actividades deportivas, se aplicará el 4 por 
ciento al valor catastral, proporcionalmen-
te al número de días que corresponda de 
cada periodo impositivo. 

c) Convenios de colaboración en virtud 
de los cuales las personas o entidades a las 
que se refiere el apartado 4, a cambio de 
una ayuda económica o susceptible de 
valoración económica para la realización 
de una actividad deportiva declarada de 
interés social, se comprometen por escrito 
a difundir, por cualquier medio, la partici-
pación del colaborador en dicha actividad. 
La difusión de la participación de la perso-
na o entidad colaboradora en el marco de 
estos convenios de colaboración no consti-
tuye una prestación de servicios. 
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La base de las deducciones y reduccio-
nes por convenios de colaboración se cal-
culará con arreglo a lo dispuesto en el artí-
culo 9 de la Ley Foral 8/2014. 

6. La solicitud de declaración de inte-
rés social de proyectos y actividades 
deportivas podrá ser presentada por cual-
quiera de las personas y entidades benefi-
ciarias del mecenazgo deportivo recogidas 
en la presente disposición adicional.  

Se presentará una solicitud por cada 
uno de los proyectos o actividades deporti-
vas de los que se pretenda su declaración 
de interés social. 

Mediante orden foral de la persona 
titular del departamento competente en 
materia de deporte se establecerá el proce-
dimiento, lugar y plazos para realizar la 
solicitud. 

7. En el plazo máximo de treinta días 
hábiles desde que presente la solicitud, el 
Consejo Navarro del Deporte elaborará de 
forma motivada la correspondiente pro-
puesta de concesión o denegación. 

La propuesta motivada de denegación 
de la declaración de interés social habrá de 
fundamentarse en alguno de los siguientes 
motivos: 

a) Cuando se estime que el proyecto o 
actividad no tiene carácter deportivo o 
cuando, aun revistiendo carácter deportivo 
en alguno de sus aspectos, por su conteni-
do, naturaleza, objetivo y finalidad perse-
guida tenga principalmente carácter cultu-
ral, turístico, educativo o de otra 
naturaleza. 

b) Cuando se considere que el proyecto 
o actividad no merece la declaración de 
interés social de acuerdo con los siguientes 
criterios de valoración: 

1.º Relevancia, impacto y repercusión 
social del proyecto o de la actividad a 
desarrollar, con especial atención a las 
orientadas a personas con necesidades 
especiales tales como personas mayores, 

personas con patologías derivadas del 
sedentarismo y estilo de vida, personas con 
discapacidad, inmigrantes y colectivos 
desfavorecidos. 

2.º Incidencia del proyecto o actividad 
a desarrollar en la investigación, formación 
y promoción en el ámbito deportivo de la 
Comunidad Foral de Navarra. 

3.º Incidencia en el fomento de la prác-
tica deportiva de deporte base en edad 
escolar teniendo en cuenta el nivel de par-
ticipación y la duración de los mismos. 

4.º Carácter innovador del proyecto o 
actividad. 

5.º Valor e interés en relación con la 
realización de inversiones en actividades 
de fomento deportivo, conservación y cui-
dado del medio natural, así como de recu-
peración y mejora de la Red de Senderos 
de la Comunidad Foral de Navarra. 

6.º Relación entre el presupuesto del 
proyecto o actividad y el impacto generado 
de acuerdo con los criterios anteriores. 

7.º Contribución al fomento del depor-
te femenino, al fomento de la igualdad en 
el deporte y a la lucha contra los estereoti-
pos de género en el ámbito deportivo. 

8.º Cualesquiera otros criterios que 
guarden relación con la promoción del 
deporte en la Comunidad Foral de Nava-
rra. 

c) Incumplimiento por parte de la per-
sona o entidad solicitante de las obligacio-
nes referidas a otros proyectos o activida-
des de la misma persona o entidad 
beneficiaria que previamente hubieran sido 
declarados de interés social. 

8. La persona titular de la dirección 
gerencia de la Administración Deportiva 
de la Comunidad Foral de Navarra resolve-
rá las solicitudes, previo informe precepti-
vo del Consejo Navarro del Deporte, así 
como, en su caso, la revocación de la 
declaración de beneficiaria del mecenazgo 
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deportivo, cuando se compruebe que no se 
reúne alguno de los requisitos.  

El plazo máximo en que debe dictarse 
y notificarse la citada resolución es de tres 
meses. El vencimiento del plazo máximo 
sin haberse notificado resolución expresa, 
legitima a las entidades interesadas que 
hubieran presentado la solicitud para 
entenderla estimada por silencio adminis-
trativo. 

El plazo máximo en que debe resolver-
se y notificarse el procedimiento de revo-
cación de la declaración de beneficiaria del 
mecenazgo deportivo es de tres meses. En 
caso de vencimiento del plazo máximo sin 
haberse notificado resolución expresa se 
producirá la caducidad. 

Dicho plazo se suspenderá cuando se 
requiera a los interesados la subsanación 
de la documentación o aclaraciones en 
relación con el proyecto o actividad. Asi-
mismo, se suspenderá por el tiempo que 
medie entre la petición de evaluación al 
Consejo Navarro del Deporte y la recep-
ción de la propuesta de concesión o dene-
gación formulada por dicho órgano. 

La declaración de interés social inclui-
rá la identidad de la persona o entidad 
beneficiaria, la denominación del proyecto 
o actividad deportiva y el plazo durante el 
cual se va a desarrollar. La declaración 
tendrá validez exclusivamente para el pro-
yecto o actividad deportiva de que se trate, 
mientras dure su ejecución. 

9. Una vez declaradas beneficiarias del 
mecenazgo deportivo, si las personas o 
entidades desean continuar organizando en 
el siguiente ejercicio la misma actividad 
deportiva declarada de interés social debe-
rán solicitar a la Administración deportiva 
de la Comunidad Foral de Navarra, en los 
ocho primeros meses de ese año, el mante-
nimiento de dicha declaración conforme al 
modelo que aprobará la  persona titular de 
la dirección gerencia de la Administración 
deportiva de la Comunidad Foral de Nava-
rra, que se acompañará de una declaración 

responsable de que siguen cumpliendo los 
requisitos y de las cuentas de la entidad, 
salvo que estas se hayan presentado en el 
departamento competente en materia tribu-
taria en cumplimiento de la normativa tri-
butaria.  

Corresponderá a la Administración 
deportiva de la Comunidad Foral de Nava-
rra comprobar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos.  

10. Los sujetos pasivos del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas ten-
drán derecho a deducir de la cuota del 
impuesto el 80 por ciento de los primeros 
150 euros en que se valoren las donacio-
nes, los préstamos de uso o comodato, así 
como las cantidades satisfechas y gastos 
realizados en virtud de los convenios de 
colaboración a que se refieren el apartado 
5. Los importes superiores a 150 euros ten-
drán derecho a una deducción del 35 por 
ciento. El límite de 150 euros operará por 
sujeto pasivo y en cada periodo impositi-
vo. 

La base de la deducción se computará a 
efectos del límite a que se refiere el artícu-
lo 64.1 de la ley foral reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

11. Los sujetos pasivos del Impuesto 
sobre Sociedades gozarán de los siguientes 
beneficios fiscales: 

a) Para la determinación de la base 
imponible, los importes en que se valoren 
las donaciones, los préstamos de uso o 
comodato, así como las cantidades satisfe-
chas y gastos realizados en virtud de los 
convenios de colaboración a que se refiere 
el apartado 5, tendrán la consideración de 
partida deducible. El importe de la partida 
deducible en la base imponible no podrá 
exceder del mayor de los siguientes lími-
tes: 

a’) El 30 por 100 de la base imponible 
previa a esta reducción y, en su caso, a las 
que se refieren los artículos 37, 42, 47, las 
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disposiciones adicionales décima y duodé-
cima de esta Ley Foral, así como en el artí-
culo 17 de la Ley Foral 8/2014, de 16 de 
mayo, reguladora del mecenazgo cultural y 
de sus incentivos fiscales en la Comunidad 
Foral de Navarra.  

b’) El 3 por mil del importe neto de la 
cifra de negocios. 

b) Además, tendrán derecho a practicar 
una deducción de la cuota líquida del 
Impuesto del 20 por ciento de los importes 
en que se valoren las donaciones, los prés-
tamos de uso o comodato, así como las 
cantidades satisfechas y gastos realizados 
en virtud de los convenios de colaboración 
a que se refiere el apartado 5.  

La deducción de la cuota se practicará 
con arreglo a lo dispuesto en la normativa 
del Impuesto sobre Sociedades y computa-
rá a efectos del límite establecido en el 
artículo 67.4 de la Ley Foral 26/2016, del 
Impuesto sobre Sociedades. 

12. Los beneficios fiscales establecidos 
en esta disposición adicional serán incom-
patibles, para los mismos importes y con-
ceptos, con el resto de los establecidos en 
esta ley foral y en la Ley Foral 8/2014. 

13. La aplicación de los beneficios fis-
cales establecidos en esta disposición adi-
cional exigirá la acreditación de la efectivi-
dad de las donaciones, de los préstamos de 
uso o comodato, así como de las cantida-
des satisfechas y gastos realizados en vir-
tud de los convenios de colaboración a que 
se refiere el apartado 5, mediante certifica-
ción expedida por la entidad beneficiaria 
en la que deberán constar:  

a) Nombre y apellidos o denominación 
social y Número de Identificación Fiscal, 
tanto de la persona o entidad donante 
como de la donataria.  

b) Mención expresa de que la persona 
o entidad beneficiaria y la actividad depor-
tiva cumplen los requisitos establecidos en 
los apartados 2, 4 y 10 de esta disposición 
adicional. 

c) Fecha e importe de la donación 
cuando esta sea dineraria.  

En el resto de supuestos la valoración 
de la donación no dineraria o de la presta-
ción de servicios, del préstamo de uso o 
comodato y en su caso el importe de la 
ayuda recibida en virtud del convenio de 
colaboración. 

Tratándose de préstamos de uso o 
comodato, fecha en la que se produjo la 
entrega del bien y plazo de duración del 
comodato. 

d) Documento público u otro documen-
to auténtico que acredite la entrega del 
bien donado cuando no se trate de donati-
vos en dinero, valoración de la prestación 
gratuita de servicios, la constitución del 
préstamo de uso o comodato, o la suscrip-
ción del convenio de colaboración. 

e) Tratándose de donaciones, mención 
expresa del carácter irrevocable e irreversi-
ble de la donación.  

f) Destino que la entidad beneficiaria 
dará a la donación, préstamo de uso o 
comodato o a la ayuda recibida en virtud 
del convenio de colaboración.  

14. La aplicación de los beneficios fis-
cales previstos en esta disposición adicio-
nal estará condicionada a que las entidades 
beneficiarias informen a la administración 
tributaria, en los modelos establecidos en 
la normativa tributaria, de las donaciones y 
aportaciones recibidas. 

15. Antes del final de cada año, la 
Administración deportiva de la Comunidad 
Foral de Navarra remitirá a la administra-
ción tributaria la relación de las entidades 
beneficiarias y de las actividades deporti-
vas de interés social de Navarra que cum-
plen los requisitos establecidos en esta dis-
posición adicional”. 

Doce. Disposición adicional decimo-
cuarta, adición, con efectos para los perio-
dos impositivos que se inicien a partir del 
1 de enero de 2023. 
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“Disposición adicional decimocuarta. 
Actividades prioritarias del mecenazgo 
social, medioambiental y deportivo. 

Mediante ley foral se podrá establecer 
el carácter prioritario de determinadas acti-
vidades de mecenazgo social, de mecenaz-
go medioambiental y de mecenazgo depor-
tivo, así como de entidades beneficiarias 
de los mismos. En relación con dichas acti-
vidades, la ley foral podrá elevar en cinco 
puntos porcentuales, como máximo, los 
porcentajes y límites de las deducciones 
establecidas en las disposiciones adiciona-
les décima, duodécima y decimotercera”. 

Trece. Disposición transitoria primera, 
adición. 

“Disposición transitoria primera. 

Se entenderá que han comunicado la 
opción por la aplicación de régimen tribu-
tario especial establecido en esta ley foral 
y que pueden seguir aplicándolo, siempre 
que culpan los requisitos en ella estableci-
dos: 

1. Las fundaciones inscritas en el 
Registro de Fundaciones de Navarra con 
anterioridad al 1 de enero de 2023 y que 
dispongan de la correspondiente resolución 
declarativa de la aplicación del régimen 
tributario especial. 

2. Las entidades recogidas en la dispo-
sición adicional segunda, que hayan tribu-
tado en Navarra por cualquier impuesto en 
los 10 años anteriores a 1 de enero de 
2023”. 

Artículo décimo. Ley Foral reguladora 
del mecenazgo cultural y de sus incentivos 
fiscales en la Comunidad Foral de Nava-
rra. 

Los preceptos de la Ley Foral 8/2014, 
de 16 de mayo, reguladora del mecenazgo 
cultural y de sus incentivos fiscales en la 
Comunidad Foral de Navarra, que a conti-
nuación se relacionan, quedarán redacta-
dos del siguiente modo: 

Uno. "Artículo 4.f).a’) . 

“a’) Las incluidas en la sección segun-
da (actividades profesionales), agrupación 
86, grupos 861, 862, 864 y 869, cuando se 
trate de personas físicas". 

Dos. Artículo 17, quinto párrafo, con 
efectos para los periodos impositivos que 
se inicien a partir del 1 de enero de 2023. 

“– El 30 por 100 de la base imponible 
previa a esta reducción y, en su caso, a las 
que se refieren los artículos 37, 42, 47, y 
las disposiciones adicionales décima, duo-
décima y decimotercera de la Ley Foral 
10/1996, de 2 de julio, reguladora del régi-
men tributario de las fundaciones y de las 
actividades de patrocinio”. 

Tres. Artículo 20.b). 

“b) Que informen a la administración 
tributaria, en los modelos establecidos en 
la normativa tributaria, del contenido de 
las certificaciones expedidas”. 

Artículo undécimo. Ley Foral regula-
dora del Régimen Fiscal de las Cooperati-
vas de Navarra. 

Los preceptos de la Ley Foral 9/1994, 
de 21 de junio, reguladora del Régimen 
Fiscal de las Cooperativas de Navarra, que 
a continuación se relacionan, quedarán 
redactados del siguiente modo: 

Uno. Artículo 1º.1. 

“1. El régimen fiscal regulado en esta 
ley foral será aplicable a las cooperativas a 
las que, de conformidad con lo dispuesto 
en el Convenio Económico, les resulte de 
aplicación la normativa foral navarra”. 

Dos. Artículo 8º.1 y 3, primer párrafo. 

“1. Que asocien a personas físicas, per-
sonas jurídicas o a entidades sin personali-
dad jurídica con el objeto de procurarles 
bienes y servicios en las mejores condicio-
nes de calidad, información y precio”. 

“3. Que las ventas o las prestaciones de 
servicios efectuadas a personas no asocia-
das, dentro del ámbito de las mismas, no 
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excedan del 10 por 100 del total de las rea-
lizadas por la cooperativa en cada ejercicio 
económico o del 50 por 100 si así lo pre-
vén sus estatutos”. 

Artículo duodécimo. Ley Foral de 
Tasas y Precios Públicos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y 
de sus Organismos Autónomos. 

Con efectos a partir del 1 de enero de 
2023, los preceptos de la Ley Foral 
2/2021, de 11 de febrero, de Tasas y Pre-
cios Públicos de la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra y de sus 
Organismos Autónomos, que a continua-
ción se relacionan, quedarán redactados 
del siguiente modo: 

Uno. Artículo 22, apartados 1.a) y 4. 

“a) Expedición de certificados y dupli-
cados” 

“4. Tarifa. 

La tasa se exigirá según la siguiente 
tarifa:
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Concepto EUROS 
1. Por la expedición de certificados y duplicados (por certificado o 

duplicado) 5,20 

2. Por la compulsa de documentos (por copia) 2,60 
3. Por la inscripción en registros oficiales (por inscripción) 2,60 
4. Por el bastanteo de poderes y de documentos acreditativos de 

legitimación (por documento) 6,24 

5. Por la expedición de certificados que comprendan copia o 
reproducción de un expediente administrativo 

2,08 y 0,06 más por cada 
página reproducida 

6. Por copia o reproducción de expediente administrativo 0,06 por 
cada página reproducida” 

 
Dos. Artículo 23 bis, adición. 

“Artículo 23 bis. Tasa por remisión de 
copias en formato electrónico de documen-
tación correspondiente a procesos selecti-
vos. 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la 
tasa la remisión por la Administración 
Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos de las copias electróni-
cas de toda aquella documentación inte-
grante del expediente administrativo de 
cualquier proceso selectivo tramitado en el 
seno de la misma. 

A estos efectos, se entenderán por 
copias electrónicas la transposición del 
formato físico al electrónico de la docu-
mentación señalada en el párrafo anterior y 

su posterior remisión por vía electrónica al 
sujeto pasivo. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas que soliciten la remisión de 
las copias electrónicas que constituyen el 
hecho imponible. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en 
que se presente la solicitud de remisión de 
las copias electrónicas, procediéndose al 
abono de las cantidades con carácter pre-
vio a la remisión. 

4. Tarifas. 

La tasa será de 0,06 euros por cada 
página copiada y remitida”. 



Tres. Artículo 25.4 

“4. Tarifas.

89                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

1542

 CONCEPTO Euros 

TARIFA 1 Registro de Asociaciones y Federaciones   
1. Por la inscripción de constitución 12  
2. Por la inscripción de modificación estatutaria o de la adaptación de la 

entidad a la normativa vigente 
6 

3. Por cada inscripción de cualquier otro tipo, excepto la inscripción de 
modificación de los miembros de la junta directiva u órgano de 
representación 

4 

TARIFA 2 Registro de Fundaciones 

1. Por la inscripción de constitución 53 

2. Por la inscripción de modificación estatutaria o extinción 38 

3. Por cada inscripción de cualquier otro tipo 23 

TARIFA 3 Registro de Colegios Profesionales 

1. Por la inscripción de constitución  53  
2. Por cada inscripción de modificación estatutaria, fusión, absorción, 

cambio de denominación y disolución 
38 

 
3. Por cada inscripción de otro tipo 23 

TARIFA 4 Publicidad registral  

 1. Por cada copia de documento contable depositado 9  
2. Por la expedición de certificados 8” 

Cuatro. Artículo 36.4, adición de las 
tarifas 22 y 23

“TARIFA 22 Certificado de curso especializado de grado medio /Título de 
especialista de FP de grado medio 50,20 

TARIFA 23 Certificado de curso especializado de grado superior /Titulo de máster 
de FP de grado superior 72,80” 

Cinco. Artículo 40, adición de un apar-
tado 5. 

“5. Exenciones. 

Estará exenta de la tasa la expedición 
de certificados iniciales de profesionalidad 
o duplicados, a favor personas que no dis-
pongan de una situación administrativa 
regular, que se acreditará mediante la pre-

sentación del identificador expedido por el 
Servicio Navarro de Empleo”. 

Seis. Artículo 41.4.2ª, en la letra F, 
supresión tarifa por inscripción en el regis-
tro de Responsables de la Puesta en el 
Mercado de productos Cosméticos, y en la 
letra I modificación de la tarifa por Emi-
sión de certificados de cumplimiento de 
buenas prácticas. 



Siete. Artículo 42, primer párrafo del 
apartado 1, supresión del apartado 4.c, 
apartado 6 primer párrafo y ordinal 2ª de la 
letra a) y letra b), apartados 7, 8, 9, 10 y 11 
y supresión de los apartados 12 y 13. 

“Se exigirán estas tasas por la Comuni-
dad Foral cuando radiquen en su territorio, 
los mataderos, salas de despiece y salas de 
procesamiento de caza”. 

“a) La tarifa se exigirá al contribuyente 
por cada una de las operaciones relativas al 
sacrificio de animales y operaciones de 
despiece”. 

“2ª) Importes de las tasas aplicables, a 
las inspecciones y controles sanitarios en 
las salas de despiece:
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“Emisión de certificados de cumplimiento de buenas prácticas 
(NBCF, BPL, BPC, BPD y otras asimilables), tanto nacionales 
como internacionales 

100,00 (primer certificado)10,00  
por el segundo y/o posteriores realizados 

en la misma petición)”. 

TIPO DE CARNE EUROS por tonelada de 
carne 

TARIFA 1 Vacuno, porcino, solípedos/equis, ovino y caprino 2,0 
TARIFA 2 Aves de corral conejos de granja 1,5 
TARIFA 3 Caza, silvestre y de cría  

a) Caza menor de pluma y de pelo  1,5 
b) Ratites (avestruz, emú y ñandú) 3.0 
c) Verracos y rumiantes 2,0” 

 
“b) Si en un mismo establecimiento se 

realizan de modo integrado las actividades 
de sacrificio y despiece, solamente se per-
cibirá la tasa por la actividad que tenga un 
importe superior. A estos efectos, se 
entiende por un mismo establecimiento el 
que esté integrado por distintas instalacio-
nes anexas, dedicadas a las actividades de 
sacrificio y despiece del mismo titular. 

7. Reducciones de la tasa por controles 
oficiales en mataderos, salas de despiece y 
salas de procesamiento de caza. 

Los sujetos pasivos, podrán aplicarse 
en su autoliquidación las siguientes reduc-
ciones respecto de la cuota calculada apli-
cando las cuantías establecidas en las 
tablas del apartado 6. Las reducciones 
serán compatibles entre sí en cada liquida-
ción: 

a) Tratándose de microempresa, peque-
ñas y medianas empresas, aplicaran las 
siguientes reducciones: 

1º) Medianas empresas: 10 por ciento. 

2º) Pequeñas empresas 20 por ciento. 

3º) Microempresas: 30 por ciento. 

El concepto de micro, pequeña y 
mediana empresa será el recogido en el 
artículo 2 del Anexo I del Reglamento 
(UE) 651/2014 de la comisión, por el que 
se declaran determinadas categorías de 
ayudas compatibles con los artículos 107 y 
109 del Tratado. 

b) 20 por ciento, cuando se utilizan 
métodos tradicionales de producción, 
transformación y distribución recogidos en 
la normativa comunitaria o nacional. 

c) 20 por ciento en el caso de operado-
res económicos que se encuentren en zonas 



o áreas poco desarrolladas, con baja pobla-
ción o con dificultades de acceso y comu-
nicación. 

d) Reducciones en función del historial 
de cumplimiento del operador, y una plani-
ficación del trabajo que reduzca el coste 
del control oficial: 

1º) La autoridad competente, podrá 
aplicar una reducción del 20 por ciento, si 
el operador no ha sido de objeto de expe-
diente sancionador por incumplimiento de 
la normativa sanitaria. 

2º) En el caso de una planificación que 
facilite el control oficial, las reducciones 
serán: 

a’) 20 por ciento para los mataderos y 
salas de manipulación de carne de caza en 
los que únicamente demanden la presencia 
del Servicio Veterinario Oficial en los 
periodos comprendidos entre las 6:00 
horas y las 15:00 horas de lunes a viernes 
laborables, permitiéndose esta reducción 
aun cuando en el 5 por 100 de los días de 
cada uno de los meses del trimestre del que 
se trate se produzcan desviaciones en ese 
horario. 

Esta misma reducción se aplicará a los 
mataderos de aves cuyo horario de sacrifi-
cio requiera presencia del servicio veteri-
nario oficial entre las 00:00 y las 15:00 
horas. 

b’)10 por ciento para los mataderos 
que demanden la presencia del Servicio 
Veterinario Oficial fuera del horario ante-
rior, siempre que al menos la mitad de 
dicha demanda se realice en dicho horario. 

c’) No se aplicarán reducciones, cuan-
do la demanda de la presencia del Servicio 
Veterinario Oficial se realice en sábados, 
domingos o días no laborables, respecto a 
los animales sacrificados o faenados en 
esos días. 

e) Reducción por planificación de la 
actividad de los mataderos y por su cum-
plimiento. 

Podrán aplicar una reducción del 20 
por ciento los mataderos que apliquen en 
sus procesos productivos sistemas de pla-
nificación y programación que permitan 
conocer a los servicios de inspección el 
servicio a prestar con una antelación míni-
ma de cinco días naturales, 

f) Las reducciones que se aplicarán 
sobre la cuota íntegra son compatibles 
entre sí, sin que puedan superar el 80 por 
ciento. 

8. Autorización previa para aplicación 
de reducciones y requisitos de manteni-
miento 

a) Las reducciones establecidas en el 
apartado 7, exigirán para su aplicación el 
previo reconocimiento por el Instituto de 
Salud Pública y Laboral de Navarra, que 
ha de notificarse en el plazo de tres meses, 
contados desde la fecha en que la solicitud 
haya tenido entrada en el registro del órga-
no competente para su tramitación. En el 
caso de que no se resuelva la solicitud en 
dicho plazo, se entenderá que el interesado 
tiene derecho a la reducción, que habrá de 
aplicarse en la primera autoliquidación que 
se practique a partir de la finalización de 
ese plazo. 

b) La aplicación de las reducciones 
quedará condicionada a que se mantengan 
las circunstancias que motivaron su reco-
nocimiento. 

9. Devengo. 

Las tasas establecidas para las inspec-
ciones y controles sanitarios de los anima-
les y los productos de origen animal se 
devengarán en el momento en que se pres-
ten los servicios relacionados en el aparta-
do 6. 

10. Liquidación e ingreso. 

a) El abono de las tasas se efectuará 
mediante el sistema de autoliquidación de 
los sujetos pasivos sustitutos, que se debe-
rá realizar en los veinte primeros días del 
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mes siguiente, respecto de las tasas deven-
gadas en el trimestre natural anterior. 

b) No se autoliquidarán las tasas cuyo 
importe resulte inferior a 10 euros. 

11. Obligación de registro. 

a) Los sujetos pasivos de las tasas por 
controles oficiales en mataderos y salas de 
transformación de carne de caza y salas de 
despiece están obligados a llevar un regis-
tro en el que anotarán todas las operacio-
nes que afectan a dichas tasas: 

1º) El número de animales sacrificados 
o transformados con su número. 

2º) La fecha y el horario de las opera-
ciones. 

3º) El peso de los animales, de acuerdo 
con los modelos que facilitará el Instituto 
de Salud Pública y Laboral de Navarra, 
incluyendo los formatos electrónicos. 

b) El Instituto de Salud Pública y 
Laboral de Navarra en colaboración con el 
Departamento competente en materia tri-
butaria, establecerá el modelo o modelos 
de registros a los que se refiere el párrafo 
anterior, incluidos los formatos electróni-
cos, que deberán cumplimentar las empre-
sas alimentarias, así como los modelos de 
declaración y autoliquidación que deben 
presentarse para hacer efectivos los impor-
tes de estas tasas”. 

Ocho. Artículo 51.4. Tarifa 1.2 Deno-
minación, tarifa 2, y adición tarifa 3.
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“2. Por renovación de la inscripción y/ o cambio de la titularidad u otra modificación en los 
registros de: -Registro oficial de establecimientos y servicios plaguicidas. - Registro oficial de 
productores y operadores de medios de defensa fitosanitaria (ROPO).Sectores de suministrador y 
de tratamientos.-Registro de operadores Profesionales de vegetales(ROPVEG).-Registro de 
utilización agrícola de lodos de depuradora 

14,00” 

 

“TARIFA 2 

Inscripción maquinaria y otros equipos de aplicación 
1. Por inscripción en los registros de maquinaria agrícola y 

expedición de la cartilla de circulación para tractores, 
motores y otra maquinaria agrícola, importadas o de 
fabricación nacional, nuevas o reconstruidas. 

2 por 1.000 del 
precio según factura 
del vendedor partir 
de 1.803,00 euros. 

2. Por inscripción en registro de aeronaves e instalaciones 
permanentes de aplicación de productos fitosanitarios 
(REGANIP) de los equipos de aplicación para tratamientos 
aéreos y equipos aplicación en instalaciones permanentes 

24,00 

TARIFA 3 Autorización empresas ensayos EOR 400,00” 
 

Nueve. Artículo 54.4. 

1.Tarifa 3: 

a) Se adiciona una nueva analítica con 
el numero 15.bis.

“15.bis. Ácido oleico Cromatografía Gaseosa 7” 



b) Supresión de la analítica 24 y modi-
ficación de la 25 suprimiendo la analítica 
“Espectrofotometría Ultravioleta visible”, 
y modificando el importe de la tasa de la 
analítica “Espectrofotometría Ultravioleta 
visible/enzimático”, estableciéndose en 
2,28 euros 

c) Modificación del importe de la ana-
lítica 59 “Glucosa +frutos” estableciéndose 
en 2,28 euros. 

2. Adición de una tarifa 6.
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“TARIFA 6 
Panel de cata de aceite de oliva virgen de Navarra Euros 
Análisis organoléptico para la certificación de aceites de oliva 105” 

Artículo decimotercero. Ley Foral de 
Haciendas Locales de Navarra. 

Con efectos a partir del 1 de enero de 
2023, los preceptos de la Ley Foral 
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas 
Locales de Navarra, que a continuación se 
relacionan, quedarán redactados del 
siguiente modo: 

Uno. Artículo 162.1. 

“1. El impuesto se exigirá con arreglo a 
las siguientes cuotas: 

a) Turismos: 

– De menos de 8 caballos fiscales: 22,30 

– De 8 hasta 12 caballos fiscales: 62,72 

– De más de 12 hasta 16 caballos fiscales: 
133,78 

– De más de 16 caballos fiscales: 167,30 

b) Autobuses: 

– De menos de 21 plazas: 156,08 

– De 21 a 50 plazas: 223,01 

– De más de 50 plazas: 278,77 

c) Camiones: 

– De menos de 1.000 kg de carga útil: 
78,13 

– De 1.000 a 2.999 kg de carga útil: 156,08 

– De más de 2.999 a 9.999 kg de carga 
útil: 223,01 

– De más de 9.999 kg de carga útil: 278,77 

d) Tractores: 

– De menos de 16 caballos fiscales: 38,32 

– De 16 a 25 caballos fiscales: 76,61 

– De más de 25 caballos fiscales: 153,02 

e) Remolques y semirremolques: 

– De menos de 1.000 kg de carga útil: 
39,10 

– De 1.000 a 2.999 kg de carga útil: 78,13 

– De más de 2.999 kg de carga útil: 156,08 

f) Otros vehículos: 

– Ciclomotores: 5,62 

– Motocicletas hasta 125 cc: 8,44 

– Motocicletas de más de 125 cc hasta 250 
cc: 13,98 

– Motocicletas de más de 250 cc hasta 500 
cc: 27,56 

– Motocicletas de más de 500 cc hasta 
1.000 cc: 55,16 

– Motocicletas de más de 1.000 cc: 
110,30” 



Dos. Los coeficientes máximos esta-
blecidos en el artículo 175.2 serán los 
siguientes: 

“Coeficiente             Periodo de generación 

0,28                     Igual o superior a 20 años 
0,28                                      19 años 
0,06                                      18 años 
0,06                                      17 años 
0,06                                      16 años 
0,06                                      15 años 
0,06                                      14 años 
0,07                                      13 años 
0,08                                      12 años 
0,14                                      11 años 
0,21                                      10 años 
0,27                                       9 años 
0,42                                       8 años 
0,47                                       7 años 
0,40                                       6 años 
0,33                                       5 años 
0,26                                       4 años 
0,19                                       3 años 
0,22                                       2 años 
0,19                                       1 años 
0,06                               Inferior a 1 año” 

Artículo decimocuarto. Ley Foral por 
la que se aprueban las tarifas y la instruc-
ción del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas o licencia fiscal. 

Con efectos a partir del 1 de enero de 
2023, se introducen las siguientes modifi-
caciones en la Ley Foral 7/1996, de 28 de 
mayo, por la que se aprueban las tarifas y 
la instrucción del Impuesto sobre Activida-
des Económicas o licencia fiscal: 

Uno. Sección primera, división 7, agru-
pación 76, grupo 761, epígrafe 2 y Nota 
común. 

“Epígrafe 761.2. Servicio de telefonía 
móvil. 

Cuota nacional de: 

Por cada 1.000 abonados o fracción: 
137,48 euros. 

Nota común al grupo 761: A efectos 
del cálculo de abonados se considerarán 
todos los clientes de cada operador de tele-
fonía fija o móvil, respectivamente”. 

Dos. Sección primera, división 8, agru-
pación 84, adición del grupo 848. 

“Grupo 848. Servicios de oficina flexi-
ble, coworking y centros de negocios. 

Cuota mínima municipal de: 202 euros. 

Cuota provincial de: 20.000 euros. 

Cuota nacional de: 35.000 euros. 

Nota: Este grupo comprende los servi-
cios prestados por las oficinas flexibles, 
coworking y centros de negocios, que ofre-
cen a sus clientes (empresas y profesiona-
les) la infraestructura necesaria para desa-
rrollar su actividad: espacios de trabajo, 
oficinas y salas de reuniones, de formación 
o de conferencias completamente equipa-
das, eventos, puestos de trabajo flexibles o 
fijos, servicio de comunicaciones, video-
conferencia y conexión a Internet, oficinas 
virtuales, gestión de documentaciones y 
correspondencia, servicios de secretariado, 
catering, ofimática, etcétera”. 

Tres. Sección segunda, división 8, títu-
lo de la agrupación 86, grupo 863, y adi-
ción de los grupos 864 y 869. 

“Agrupación 86. Profesiones liberales, 
artísticas, literarias y culturales”. 

“Grupo 863. Periodistas y otros profe-
sionales de la información y la comunica-
ción. 

Cuota de: 115 euros. 

Nota: Los sujetos pasivos clasificados 
en este epígrafe están facultados para la 
obtención, tratamiento, interpretación y 
difusión de informaciones o contenidos a 
través de cualquier medio escrito, oral, 
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visual, digital o gráfico, así como para el 
asesoramiento y ejecución de planes de 
comunicación institucional o corporativa. 

Grupo 864. Escritores y guionistas. 

Cuota de: 115 euros. 

Grupo 869. Otros profesionales rela-
cionados con las actividades artísticas y 
culturales no clasificadas en la sección ter-
cera. 

Cuota de: 115 euros”. 

Cuatro. Sección segunda, división 8, 
agrupación 88, adición del grupo 889. 

“Grupo 889. Guías de montaña. 

Cuota de: 126 euros”. 

Cinco. Sección tercera, agrupación 03, 
adición del grupo 034. 

“Grupo 034. Compositores, letristas, 
arreglistas y adaptadores musicales. 

Cuota de: 100 euros”. 

Artículo decimoquinto. Ley Foral del 
Registro de la Riqueza Territorial y de los 
Catastros de Navarra. 

Los preceptos de la Ley Foral 12/2006, 
de 21 de noviembre, del Registro de la 
Riqueza Territorial y de los Catastros de 
Navarra que a continuación se relacionan, 
quedarán redactados del siguiente modo: 

Uno. Artículo 27, adición de un aparta-
do 10. 

“10. Se exceptúan de la obligación 
establecida en este artículo los supuestos 
de comunicación previstos en el artículo 
29.2, siempre que se produzcan con ante-
rioridad a la finalización del plazo máximo 
para declarar y no supongan una modifica-
ción gráfica de los bienes”. 

Dos. Artículo 29.2. 

“2. Cuando la información facilitada en 
las comunicaciones efectuadas por los 
notarios y registradores de la propiedad 
identifique fehacientemente la unidad o 

unidades inmobiliarias a que se refiere el 
acto, hecho o negocio jurídico comunica-
do, de modo que permita la modificación 
de datos precisos del Registro de la Rique-
za Territorial se inscribirá directamente en 
el mismo”. 

Disposición adicional única. Ayudas 
concedidas en el marco del Plan Nacional 
de respuesta a las consecuencias económi-
cas y sociales de la guerra en Ucrania. 

Con efectos a partir del 1 de enero de 
2022, estarán exentas del impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y del 
Impuesto sobre Sociedades, las ayudas 
concedidas al amparo del Real Decreto-ley 
11/2022 de 25 de junio, por el que se adop-
tan y se prorrogan determinadas medidas 
para responder a las consecuencias econó-
micas y sociales de la guerra en Ucrania, 
para hacer frente a situaciones de vulnera-
bilidad social y económica, y para la recu-
peración económica y social de la isla de 
La Palma, así como del Real Decreto-ley 
14/2022, de 1 de agosto, de medidas de 
sostenibilidad económica en el ámbito del 
transporte, en materia de becas y ayudas al 
estudio, así como de medidas de ahorro, 
eficiencia energética y de reducción de la 
dependencia energética del gas natural. 

También estarán exentas las ayudas 
concedidas en virtud de la Resolución 
770/2022, de 15 de noviembre, de la direc-
tora general de Política de Empresa, Pro-
yección Internacional y Trabajo, por la que 
se aprueba la convocatoria de ayudas a las 
empresas navarras para compensar el 
incremento de los costes energéticos 
durante el año 2022. 

Disposición final primera. Modifica-
ción de la Ley Foral de Saneamiento de las 
Aguas Residuales de Navarra. 

Con efectos a partir del 1 de enero de 
2023, se modifican los apartados 1.a), b y 
c) y 4 del artículo 13 de la Ley Foral 
10/1988, de 29 de diciembre, de Sanea-
miento de las Aguas Residuales de Nava-
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rra, que quedarán redactados del siguiente 
modo: 

“a) Usos domésticos de agua conecta-
dos a redes públicas de saneamiento: 0,65 
euros/metro cúbico. 

b) Usos no domésticos de agua conec-
tados a redes públicas de saneamiento: 
0,74 euros/metro cúbico. Se aplicará, en su 
caso, el índice corrector por carga conta-
minante, tal como se regula en el Decreto 
Foral 82/1990, de 5 de abril, y en la dispo-
sición adicional séptima de la Ley Foral 
19/2011, de 28 de diciembre. 

c) Usuarios no conectados a redes 
públicas de saneamiento y que cuenten 
con las necesarias autorizaciones adminis-
trativas otorgadas por los organismos 
competentes: 0,089 euros/metro cúbico. 
En caso de incumplimiento de las condi-
ciones establecidas en la autorización de 
vertido a cauce público se aplicará la tarifa 
que proceda establecida en las letras a) o 
b)”. 

“4. Las tarifas aplicables por tratamien-
to de fangos procedentes de las instalacio-
nes de depuración de titularidad privada 
que sean admitidos en las líneas de fangos 
de las depuradoras de aguas residuales ads-
critas al Plan Director de Saneamiento de 
los ríos de Navarra, serán las siguientes:  

Medición                                           Precio 

Hasta 5 m³                                       46,30 € 
Hasta 10 m³                                     92,60 € 
Más de 10 m³                              9,26 €/m³” 

Disposición final segunda. Modifica-
ción de la Ley Foral 19/2021, de 29 de 
diciembre, de modificación de diversos 
impuestos y otras medidas tributarias. 

Con efectos a partir del 1 de enero de 
2023, se modifica la disposición derogato-
ria única, apartado 2, párrafo primero de la 
Ley Foral 19/2021, de 29 de diciembre, de 
modificación de diversos impuestos y otras 
medidas tributarias, que quedará redactado 
del siguiente modo: 

“2. Con efectos a partir del 1 de enero 
de 2024 se derogan:” 

Disposición final tercera. Habilitación 
normativa. 

El Gobierno de Navarra dictará cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo y aplicación de esta ley foral. 

Disposición final cuarta. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra, con los efectos 
en ella previstos.
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PREÁMBULO 

En el ámbito de la Unión Europea se 
está desarrollando un procedimiento de 
cooperación reforzada para la adopción de 
una directiva sobre la implantación armo-
nizada de un Impuesto sobre las Transac-
ciones Financieras, en el que España tam-
bién participa. 

No obstante, mientras se avanza en la 
elaboración de esta directiva, se ha aproba-
do en el ámbito estatal la Ley 5/2020, de 
15 de octubre, del Impuesto sobre las 
Transacciones Financieras con la finalidad 
de contribuir al objetivo de consolidación 
de las finanzas públicas, y reforzar el prin-
cipio de equidad del sistema tributario, 
habida cuenta que las operaciones que se 
someten a tributación con carácter general 
no se encuentran sujetas efectivamente a 
impuesto alguno en el ámbito de la imposi-
ción indirecta. 

La configuración del impuesto sigue la 
línea adoptada por las legislaciones de 
nuestro entorno, contribuyendo de esta 
forma a una mayor coordinación de estos 
gravámenes en el ámbito europeo. 

De acuerdo con lo dispuesto en la men-
cionada Ley 5/2020, el impuesto grava la 
adquisición onerosa de acciones de socie-

dades españolas con independencia del 
lugar dónde se efectúe la adquisición y 
cualquiera que sea la residencia o el lugar 
de establecimiento de las personas o enti-
dades que intervengan en la operación. 

La disposición final cuarta de la misma 
ley señala que en el plazo de tres meses 
desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado se acordará la adaptación del 
Convenio Económico, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 6 del Convenio Eco-
nómico entre el Estado y la Comunidad 
Foral de Navarra aprobado por la Ley 
28/1990. 

En virtud del Convenio Económico 
entre el Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra, en su redacción dada por la Ley 
22/2022, de 19 de octubre, la exacción del 
Impuesto sobre las Transacciones Finan-
cieras corresponderá a la Comunidad Foral 
de Navarra, a la Administración del Estado 
o a ambas Administraciones en proporción 
al volumen de operaciones realizado en 
cada territorio durante el periodo de liqui-
dación. Siendo tal proporción determinada 
en función del porcentaje que representa la 
base imponible del Impuesto correspon-
diente a operaciones relativas a acciones 
de sociedades con domicilio social en terri-
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torio común o foral respecto a la base 
imponible total de cada sujeto pasivo. 

De acuerdo con la nueva redacción del 
Convenio Económico, en la exacción del 
Impuesto sobre las Transacciones Finan-
cieras la Comunidad Foral de Navarra apli-
cará las mismas normas sustantivas y for-
males establecidas en cada momento por el 
Estado. 

La presente ley foral tiene por objeto 
regular el Impuesto sobre las Transaccio-
nes Financieras en el ámbito de la Comu-
nidad Foral de Navarra. 

El hecho imponible del impuesto está 
constituido por la adquisición onerosa de 
acciones de sociedades españolas, con 
independencia de la residencia de las per-
sonas o entidades que intervengan en la 
operación. 

Por tanto, se establece como principio 
de imposición el denominado principio de 
emisión, por considerarse que de esta 
manera se minimiza el riesgo de deslocali-
zación de los intermediarios financieros en 
comparación con el principio de residen-
cia, habida cuenta de que se someten a tri-
butación acciones de sociedades españolas, 
cualquiera que sea la residencia o el lugar 
de establecimiento del intermediario finan-
ciero o el lugar en que se negocien. 

Asimismo, se someten a gravamen los 
certificados de depósito representativos de 
las acciones anteriormente citadas. 

Ahora bien, el impuesto no se aplica a 
toda adquisición de acciones de sociedades 
españolas, sino que se limita a las acciones 
de aquellas sociedades que tengan accio-
nes admitidas a negociación en un merca-
do regulado, con independencia de que la 
transacción se ejecute o no en un centro de 
negociación, y que además tengan un valor 
de capitalización bursátil superior a 1.000 
millones de euros. Con este umbral se pre-
tende que el impuesto afecte lo menos 
posible a la liquidez del mercado, al tiem-
po que se garantiza un porcentaje muy ele-

vado de la recaudación potencial del 
impuesto. 

Se declaran exentas determinadas ope-
raciones propias del mercado primario, las 
necesarias para el correcto funcionamiento 
de los mercados, las que vengan originadas 
por operaciones de reestructuración empre-
sarial o por medidas de resolución, las que 
se realicen entre sociedades del mismo 
grupo y las cesiones de carácter temporal. 

Se establece el devengo del impuesto 
en el momento en que se lleve a cabo la 
anotación a favor del contribuyente de los 
valores objeto de la adquisición onerosa 
que constituye el hecho imponible, ya se 
efectúe dicha anotación en una cuenta de 
valores o en los libros en una entidad 
financiera que preste el servicio de depósi-
to o custodia, o en los registros de un 
depositario central de valores o en los que 
lleven sus entidades participantes. 

La base imponible es el importe de la 
contraprestación, sin incluir los gastos aso-
ciados a la transacción. No obstante, se 
establecen determinadas reglas especiales 
en aquellos supuestos en los que la adqui-
sición de los valores deriva de la ejecución 
o liquidación de obligaciones o bonos con-
vertibles o canjeables, de instrumentos 
financieros derivados, o de cualquier ins-
trumento o contrato financiero, así como 
en el caso de adquisiciones y transmisiones 
realizadas en el mismo día. 

Es contribuyente del impuesto el 
adquirente de los valores. Es sujeto pasivo, 
con carácter general, el intermediario 
financiero que transmita o ejecute la orden 
de adquisición, ya actúe por cuenta propia, 
en cuyo caso será sujeto pasivo a título de 
contribuyente, o por cuenta de terceros, en 
cuyo caso tendrá la condición de sustituto 
del contribuyente. 

Por último, en relación con la declara-
ción e ingreso del impuesto, se prevé el 
desarrollo mediante orden foral del proce-
dimiento y de los supuestos en los que un 
depositario central de valores establecido 
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en territorio español sea quien, en nombre 
y por cuenta del sujeto pasivo, efectúe la 
declaración y el ingreso de la deuda tribu-
taria. De esta forma se permite lograr un 
alto grado de automatización en su ges-
tión. 

Para los supuestos en que no resulte 
aplicable el procedimiento anterior se esta-
blece con carácter general el sistema de 
autoliquidación por el sujeto pasivo. 

A estos efectos, y con la finalidad de 
garantizar la efectividad del impuesto con 
independencia del lugar donde se realicen 
las operaciones gravadas, la administra-
ción tributaria utilizará todos los instru-
mentos legales de obtención de informa-
ción previstos por la normativa. En 
particular, los previstos en los tratados y 
convenios internacionales, así como en el 
acervo comunitario, tales como los regula-
dos en la Directiva 2011/16/UE del Conse-
jo, de 15 de febrero de 2011, relativa a la 
cooperación administrativa en el ámbito de 
la fiscalidad y por la que se deroga la 
Directiva 77/799/CEE. 

Asimismo, se introduce un procedi-
miento que permite rectificar de forma ágil 
en la propia autoliquidación operaciones 
incorrectamente declaradas que hayan 
dado lugar a cuotas ingresadas en una 
autoliquidación anterior, sin que, en nin-
gún caso, el resultado de la autoliquidación 
en la que se efectúa la rectificación pueda 
ser negativo. 

Debe subrayarse que conforme a lo 
hasta ahora expuesto, el presente texto nor-
mativo se adecúa a los principios de nece-
sidad, eficacia, proporcionalidad, seguri-
dad jurídica, transparencia, y eficiencia 
previstos en el artículo 129 de la Ley Foral 
11/2019, de 11 de marzo, de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra 
y del Sector Público Institucional Foral. 

La norma regula la creación de un tri-
buto, por lo que se hace necesaria su adop-
ción mediante una norma con rango de ley 
foral, sin que se hayan considerado otras 

alternativas normativas de menor rango. 
La nueva ley foral se constituye como el 
instrumento idóneo desde el punto de vista 
de la eficacia para alcanzar los objetivos 
de política económica general previstos en 
la misma: contribuir al objetivo de consoli-
dación de las finanzas públicas, y reforzar 
el principio de equidad del sistema tributa-
rio, habida cuenta que las operaciones que 
se someten a tributación con carácter gene-
ral no se encuentran sujetas efectivamente 
a impuesto alguno en el ámbito de la impo-
sición indirecta. 

Se cumple también el principio de pro-
porcionalidad, por cuanto se ha procurado 
alcanzar estrictamente los objetivos perse-
guidos, considerando solo la adquisición 
de acciones de sociedades españolas que 
tengan acciones admitidas a negociación 
en un mercado regulado y que además ten-
gan un valor de capitalización bursátil 
superior a 1.000 millones de euros. 

Respecto al principio de seguridad jurí-
dica, se ha garantizado la coherencia del 
proyecto normativo con el resto del orde-
namiento jurídico foral. 

En cuanto al principio de transparen-
cia, sin perjuicio de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra, se garantiza 
mediante la publicación del proyecto y de 
la memoria, en el Portal de Gobier no 
Abierto de Navarra, a efectos de que la 
ciudadanía pueda conocer esos textos en el 
trámite de audiencia e información públi-
ca. 

En relación con el principio de eficien-
cia se ha intentado que la norma genere las 
menores cargas administrativas y costes 
indirectos posibles, fomentando el uso 
racional de los recursos públicos. En este 
sentido, las exigencias de información y 
documentación que se requieren de los 
contribuyentes son las estrictamente 
imprescindibles para garantizar un mínimo 
control de su actividad por parte de la 
Administración tributaria. 

90                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

1552



Artículo 1. Naturaleza, objeto y ámbi-
to de aplicación. 

1. El Impuesto sobre las Transacciones 
Financieras es un tributo de naturaleza 
indirecta que grava las adquisiciones de 
acciones en los términos previstos en esta 
ley foral. 

2. El impuesto se aplicará con indepen-
dencia del lugar donde se efectúe la adqui-
sición y cualquiera que sea la residencia o 
el lugar de establecimiento de las personas 
o entidades que intervengan en la opera-
ción. 

3. Corresponde a la Comunidad Foral 
la exacción e inspección del Impuesto de 
conformidad con los criterios establecidos 
en el artículo 40 bis del Convenio Econó-
mico entre el Estado y la Comunidad Foral 
de Navarra. 

Artículo 2. Hecho Imponible. 

1. Estarán sujetas al impuesto las 
adquisiciones a título oneroso de acciones 
definidas en los términos del artículo 92 
del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des de Capital, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, represen-
tativas del capital social de sociedades de 
nacionalidad española, cuando se cumplan 
las siguientes condiciones: 

a) Que la sociedad tenga sus acciones 
admitidas a negociación en un mercado 
español, o de otro Estado de la Unión 
Europea, que tenga la consideración de 
regulado conforme a lo previsto en la 
Directiva 2014/65/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 
2014, relativa a los mercados de instru-
mentos financieros, o en un mercado con-
siderado equivalente de un tercer país 
según lo dispuesto en el artículo 25.4 de 
dicha Directiva. 

b) Que el valor de capitalización bursá-
til de la sociedad sea, a 1 de diciembre del 
año anterior a la adquisición, superior a 
1.000 millones de euros. 

Las adquisiciones a que se refiere este 
apartado estarán sujetas al impuesto con 
independencia de que se ejecuten en un 
centro de negociación, tal como se define 
en el artículo 4.1.24 de la mencionada 
Directiva; en cualquier otro mercado o sis-
tema de contratación; por un internalizador 
sistemático, tal como se encuentra definido 
en el artículo 331 del texto refundido de la 
Ley del Mercado de Valores, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 
de octubre; o mediante acuerdos directos 
entre los contratantes. 

2. Asimismo quedan sujetas al impues-
to: 

a) Las adquisiciones onerosas de los 
valores negociables constituidos por certi-
ficados de depósito representativos de las 
acciones a que se refiere el apartado 1, 
cualquiera que sea el lugar de estableci-
miento de la entidad emisora de dichos 
valores. 

No obstante, no estarán sujetas al 
impuesto las adquisiciones de acciones 
realizadas con la exclusiva finalidad de 
emisión de los valores a que se refiere el 
párrafo anterior. Tampoco estarán sujetas 
al impuesto las adquisiciones de los certifi-
cados de depósito a que se refiere esta letra 
a) realizadas a cambio de la entrega por el 
adquirente de las acciones que representen, 
ni las operaciones efectuadas para cancelar 
dichos certificados de depósito mediante la 
entrega a sus titulares de las acciones que 
representen. 

b) Las adquisiciones de los valores a 
que se refiere el apartado 1 de este artículo 
y la letra a) de este apartado que deriven 
de la ejecución o liquidación de obligacio-
nes o bonos convertibles o canjeables, de 
instrumentos financieros derivados, así 
como de cualquier instrumento financiero, 
o de los contratos financieros definidos en 
el cuarto párrafo del apartado 1 del artículo 
segundo de la Orden EHA/3537/2005, de 
10 de noviembre, por la que se desarrolla 
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el artículo 27.4 de la Ley 24/1988, de 28 
de julio, del Mercado de Valores. 

Artículo 3. Exenciones. 

1. Estarán exentas del impuesto las 
siguientes adquisiciones de acciones: 

a) Las adquisiciones derivadas de la 
emisión de acciones. 

Asimismo, estarán exentas las adquisi-
ciones derivadas de la emisión de los certi-
ficados de depósito a los que se refiere el 
artículo 2.2.a) representativos de acciones 
emitidas exclusivamente para crear dichos 
valores. 

b) Las adquisiciones derivadas de una 
oferta pública de venta de acciones tal 
como se define en el Reglamento (UE) 
2017/1129 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de junio de 2017 y en el 
texto refundido de la Ley del Mercado de 
Valores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, en su 
colocación inicial entre inversores. 

c) Las adquisiciones previas a las cita-
das en las letras a) y b), realizadas con 
carácter instrumental por los colocadores y 
aseguradores contratados por los emisores 
u oferentes con el propósito de realizar la 
distribución última de esas acciones entre 
los inversores finales, así como las adqui-
siciones en cumplimiento de sus obligacio-
nes como colocadores y, en particular, 
como aseguradores, en su caso, de esas 
operaciones. 

d) Las adquisiciones que en el contexto 
de la admisión de acciones a bolsa realicen 
los intermediarios financieros encargados 
de la estabilización de precios en el marco 
de un encargo de estabilización conforme a 
las previsiones contenidas en el Reglamen-
to (UE) 596/2014 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 16 de abril de 2014, 
sobre el abuso de mercado y por el que se 
derogan la Directiva 2003/6/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, y las Direc-
tivas 2003/124/CE, 2003/125/CE y 
2004/72/CE de la Comisión. 

e) Las adquisiciones derivadas de las 
operaciones de compra o de préstamo y 
demás operaciones realizadas por una enti-
dad de contrapartida central o un deposita-
rio central de valores sobre los instrumen-
tos financieros sujetos a este impuesto, en 
el ejercicio de sus respectivas funciones en 
el ámbito de la compensación o en el de la 
liquidación y registro de valores. 

Se entienden comprendidas en esta 
letra las operaciones de novación propias 
de la entidad de contrapartida central así 
como las operaciones realizadas en el 
marco de una operación de recompra debi-
da a un fallo en la liquidación, de confor-
midad con el Reglamento (UE) 909/2014 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de julio de 2014, sobre la mejora de la 
liquidación de valores en la Unión Europea 
y los depositarios centrales de valores y 
por el que se modifican las Directivas 
98/26/CE y 2014/65/UE y el Reglamento 
(UE) 236/2012. 

f) Las adquisiciones realizadas por 
intermediarios financieros por cuenta del 
emisor de las acciones en el ejercicio de 
sus funciones de proveedores de liquidez, 
en virtud de un contrato de liquidez que 
cumpla los requisitos exigidos por la Cir-
cular 1/2017, de 26 de abril, de la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores, que 
tengan como único objetivo favorecer la 
liquidez de las operaciones y la regularidad 
de la cotización de sus acciones, en el 
ámbito de las prácticas de mercado acepta-
das por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores en virtud de lo previsto en el 
Reglamento 596/2014 (UE) del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 
2014, sobre el abuso de mercado. 

g) Las adquisiciones realizadas en el 
marco de las actividades de creación de 
mercado. 

A estos efectos se considera como tales 
las actividades de una empresa de servicios 
de inversión, una entidad de crédito, o una 
entidad equivalente de un tercer país, que 
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sean miembros de un centro de negocia-
ción o de un mercado de un tercer país 
cuyo marco jurídico y de supervisión la 
Comisión Europea haya declarado equiva-
lente, si cualquiera de las citadas entidades 
actúa como intermediario por cuenta pro-
pia en relación con un instrumento finan-
ciero, negociado dentro o fuera de un cen-
tro de negociación, en cualquiera de las 
siguientes formas: 

1.º Anunciando simultáneamente coti-
zaciones firmes de compra y venta de 
magnitud comparable y en condiciones 
competitivas, proporcionando así de forma 
regular y permanente liquidez al mercado. 

2.º En el marco de su actividad habi-
tual, ejecutando órdenes iniciadas por 
clientes o en respuesta a solicitudes de 
compraventa procedentes de clientes. 

3.º Cubriendo las posiciones resultan-
tes de la ejecución de las actividades a que 
se refieren los ordinales 1º y 2º. 

Esta exención será también de aplica-
ción en los mismos términos previstos en 
esta letra cuando las adquisiciones tengan 
por objeto los valores a los que se refiere 
el primer párrafo del artículo 2.2.a). 

h) Las adquisiciones de acciones entre 
entidades que formen parte del mismo 
grupo en los términos del artículo 42 del 
Código de Comercio. 

i) Las adquisiciones a las que sea sus-
ceptible de aplicación el Régimen especial 
de las fusiones, escisiones, aportaciones de 
activos, canje de valores y cambio de 
domicilio social de una Sociedad Europea 
o una Sociedad Cooperativa Europea de un 
Estado miembro a otro de la Unión Euro-
pea regulado en el capítulo VIII del título 
VIII de la Ley Foral 26/2016, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

Asimismo, las adquisiciones originadas 
por operaciones de fusión o escisión de 
instituciones de inversión colectiva o de 
compartimentos o subfondos de institucio-
nes de inversión colectiva efectuadas al 

amparo de lo previsto en su correspondien-
te normativa reguladora. 

j) Las operaciones de financiación de 
valores, mencionadas en el artículo 3.11 
del Reglamento (UE) 2015/2365 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 25 de 
noviembre de 2015, sobre transparencia de 
las operaciones de financiación de valores 
y de reutilización y por el que se modifica 
el Reglamento (UE) 648/2012, así como 
las operaciones de colateral con cambio de 
titularidad como consecuencia de un 
acuerdo de garantía financiera con cambio 
de titularidad, tal como se define en el artí-
culo 3.13 del citado Reglamento. 

k) Las adquisiciones derivadas de la 
aplicación de medidas de resolución adop-
tadas por la Junta Única de Resolución, o 
las autoridades nacionales de resolución 
competentes, en los términos previstos en 
el Reglamento (UE) 806/2014 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 15 de 
julio de 2014, por el que se establecen nor-
mas uniformes y un procedimiento unifor-
me para la resolución de entidades de cré-
dito y de determinadas empresas de 
servicios de inversión en el marco de un 
Mecanismo Único de Resolución y un 
Fondo Único de Resolución y se modifica 
el Reglamento (UE) 1093/2010, y en la 
Ley 11/2015, de 18 de junio, de recupera-
ción y resolución de entidades de crédito y 
empresas de servicios de inversión. 

l) Las adquisiciones de acciones pro-
pias, o de acciones de la sociedad domi-
nante efectuadas por cualquier otra entidad 
que forme parte de su grupo en los térmi-
nos del artículo 42 del Código de Comer-
cio, realizadas en el marco de un programa 
de recompra que tenga como único propó-
sito alguno de los objetivos siguientes: 

1.º La reducción del capital del emisor. 

2.º El cumplimiento de las obligacio-
nes inherentes a los instrumentos financie-
ros de deuda convertibles en acciones. 
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3.º El cumplimiento de las obligacio-
nes derivadas de los programas de opcio-
nes de acciones u otras asignaciones de 
acciones para los empleados o los miem-
bros de los órganos de administración o 
supervisión del emisor o de una entidad 
del grupo. 

m) Las adquisiciones realizadas por 
fondos de pensiones de empleo regulados 
en el texto refundido de la Ley de Regula-
ción de los Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2002, de 29 de noviembre; por fondos de 
pensiones de empleo, distintos de los ante-
riores, regulados en la Directiva (UE) 
2016/2341 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de diciembre de 2016, rela-
tiva a las actividades y la supervisión de 
fondos de pensiones de empleo; por 
mutualidades de previsión social que, con-
forme con lo previsto en el artículo 43.1 de 
la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordena-
ción, supervisión y solvencia de las entida-
des aseguradoras y reaseguradoras, actúen 
como instrumento de previsión social 
empresarial; o por entidades de previsión 
social voluntaria de modalidad de empleo, 
definidas en el artículo 7 de la Ley de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco 
5/2012, de 23 de febrero, sobre Entidades 
de Previsión Social Voluntaria. 

2. Para que el sujeto pasivo que actúe 
por cuenta de terceros aplique las exencio-
nes establecidas en el apartado 1, el adqui-
rente deberá comunicarle que concurren 
los supuestos de hecho que originan dicha 
aplicación y la siguiente información: 

a) Respecto de las exenciones recogi-
das en las letras a), b) y c), deberá identifi-
car las correspondientes emisiones o la 
oferta pública de venta de acciones a la 
que se refiere. 

b) Respecto de la exención recogida en 
la letra e), la identificación de la entidad 
que realiza las operaciones de compensa-
ción, liquidación y registro de valores. 

c) Respecto de la exención recogida en 
la letra f), la identificación de la entidad 
que realiza las operaciones de proveedor 
de liquidez. Habrá que aportar asimismo el 
anuncio al mercado del contrato de liqui-
dez. 

d) Respecto de la exención recogida en 
la letra h), la identificación del grupo de 
sociedades. 

e) Respecto de la exención recogida en 
la letra i), la identificación de las entidades 
afectadas por el proceso de reestructura-
ción empresarial, o de las instituciones de 
inversión colectiva involucradas en la 
fusión o escisión, junto con la autorización 
de la operación por la correspondiente 
autoridad competente. 

f) Respecto de la exención recogida en 
la letra j), la identificación de las entidades 
intervinientes en la operación de financia-
ción o en las operaciones de colateral con 
cambio de titularidad. 

g) Respecto de la exención recogida en 
la letra k), la identificación del acuerdo por 
el que se adoptan las medidas de resolu-
ción. 

h) Respecto de la exención recogida en 
la letra l), la identificación del programa de 
recompra en que se integran las operacio-
nes. 

i) Respecto de la exención recogida en 
la letra m) del apartado 1, la identificación 
del fondo de pensiones de empleo, con 
indicación de si se trata de un fondo de 
pensiones regulado en el texto refundido 
de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre, o regulado en la Directiva 
(UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, 
relativa a las actividades y la supervisión 
de fondos de pensiones de empleo; de la 
mutualidad de previsión social; o de la 
entidad de previsión social voluntaria. 
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Para la identificación de las entidades a 
las que se refiere este apartado, será exigi-
ble, en su caso, comunicar el Identificador 
de Entidad Jurídica (LEI, por sus siglas en 
inglés). 

El sujeto pasivo y el adquirente debe-
rán conservar a disposición de la Adminis-
tración tributaria los justificantes que acre-
diten la realización y el contenido de la 
comunicación. 

Artículo 4. Devengo. 

El impuesto se devengará en el 
momento en que se efectúe la anotación 
registral de los valores a favor del adqui-
rente en una cuenta o registro de valores, 
ya sea en una entidad que preste el servicio 
de custodia o en el sistema de un deposita-
rio central de valores, derivada de la liqui-
dación de la operación o del instrumento 
financiero que origine la adquisición de los 
valores. 

Artículo 5. Base imponible. 

1. La base imponible estará constituida 
por el importe de la contraprestación de las 
operaciones sujetas al impuesto, sin incluir 
los costes de transacción derivados de los 
precios de las infraestructuras de mercado, 
ni las comisiones por la intermediación, ni 
ningún otro gasto asociado a la operación. 

En el caso en el que no se exprese el 
importe de la contraprestación, la base 
imponible será el valor correspondiente al 
cierre del mercado regulado más relevante 
por liquidez del valor en cuestión el último 
día de negociación anterior al de la opera-
ción. A estos efectos, el mercado más 
importante en términos de liquidez se 
determinará conforme al artículo 4 del 
Reglamento Delegado (UE) 2017/587 de 
la Comisión, de 14 de julio de 2016, por el 
que se completa el Reglamento (UE) 
600/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a los mercados de instru-
mentos financieros, en lo que respecta a las 
normas técnicas de regulación relativas a 
los requisitos de transparencia aplicables a 

los centros de negociación y las empresas 
de servicios de inversión respecto de las 
acciones, los recibos de depositario, los 
fondos cotizados, los certificados y otros 
instrumentos financieros similares y a las 
obligaciones de realización de las opera-
ciones respecto de ciertas acciones en un 
centro de negociación o por un internaliza-
dor sistemático. 

2. No obstante lo dispuesto en el apar-
tado 1, para la determinación de la base 
imponible se aplicarán las siguientes reglas 
especiales: 

a) Cuando la adquisición de los valores 
sometidos al impuesto proceda de bonos u 
obligaciones convertibles o canjeables o de 
otros valores negociables que den lugar a 
dicha adquisición, la base imponible será 
el valor establecido en el documento de 
emisión de estos. 

b) Cuando la adquisición proceda de la 
ejecución o liquidación de opciones o de 
otros instrumentos financieros derivados 
que otorguen un derecho a adquirir o trans-
mitir los valores sometidos al impuesto, la 
base imponible será el precio de ejercicio 
fijado en el contrato. 

c) Cuando la adquisición proceda de un 
instrumento derivado que constituya una 
transacción a plazo, la base imponible será 
el precio pactado, salvo que dicho deriva-
do se negocie en un mercado regulado, en 
cuyo caso la base imponible será el precio 
de entrega al que deba realizarse dicha 
adquisición al vencimiento. 

d) Cuando la adquisición proceda de la 
liquidación de un contrato financiero a que 
se refiere el artículo 2.2.b), la base imponi-
ble se determinará conforme a lo previsto 
en el párrafo segundo del apartado 1 de 
este artículo. 

Para que el sujeto pasivo que actúe por 
cuenta de terceros pueda aplicar las reglas 
especiales previstas en este apartado, el 
adquirente deberá comunicarle que concu-
rren los supuestos de hecho que originan 
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dicha aplicación, así como los elementos 
determinantes de la cuantificación de la 
base imponible que en cada caso procedan. 

3. En el caso de que en un mismo día 
se efectúen adquisiciones y transmisiones 
de un mismo valor sujeto al impuesto, 
ordenadas o ejecutadas por el mismo suje-
to pasivo, respecto de un mismo adquiren-
te y que, además, se liquiden en la misma 
fecha, la base imponible respecto de dichas 
adquisiciones se calculará multiplicando la 
diferencia positiva que resulte de restar del 
número de valores adquiridos los transmi-
tidos en el mismo día, por el cociente 
resultante de dividir la suma de las contra-
prestaciones de las referidas adquisiciones 
por el número de valores adquiridos. Para 
realizar dicho cálculo se excluirán las 
adquisiciones exentas previstas en el artí-
culo 3 así como las transmisiones realiza-
das en el marco de aplicación de dichas 
exenciones. 

Artículo 6. Contribuyentes, sujetos 
pasivos y responsables. 

1. Es contribuyente del impuesto el 
adquirente de los valores a que se refiere el 
artículo 2. 

2. Es sujeto pasivo del impuesto, con 
independencia del lugar donde esté esta-
blecido: 

a) La empresa de servicios de inversión 
o entidad de crédito que realice la adquisi-
ción por cuenta propia. 

b) En el caso de que la adquisición no 
se realice por una empresa de servicios de 
inversión o entidad de crédito que actúe 
por cuenta propia, serán sujetos pasivos 
como sustitutos del contribuyente: 

1.º En el caso de que la adquisición se 
realice en un centro de negociación, el 
sujeto pasivo será el miembro del mercado 
que la ejecute. No obstante, cuando en la 
transmisión de la orden al miembro del 
mercado intervengan uno o más interme-
diarios financieros por cuenta del adqui-
rente, el sujeto pasivo será el intermediario 

financiero que reciba la orden directamen-
te del adquirente. 

2.º Si la adquisición se ejecuta al mar-
gen de un centro de negociación, en el 
ámbito de la actividad de un internalizador 
sistemático, el sujeto pasivo será el propio 
internalizador sistemático. No obstante, 
cuando en la adquisición intervengan uno 
o más intermediarios financieros por cuen-
ta del adquirente, el sujeto pasivo será el 
intermediario financiero que reciba la 
orden directamente del adquirente. 

3.º Si la adquisición se realiza al mar-
gen de un centro de negociación y de la 
actividad de un internalizador sistemático, 
el sujeto pasivo será el intermediario finan-
ciero que reciba la orden del adquirente de 
los valores, o realice su entrega a este últi-
mo en virtud de la ejecución o liquidación 
de un instrumento o contrato financiero. 

4.º En el caso de que la adquisición se 
ejecute al margen de un centro de negocia-
ción y sin la intervención de ninguna de las 
personas o entidades a que se refieren los 
párrafos anteriores, el sujeto pasivo será la 
entidad que preste el servicio de depósito 
de los valores por cuenta del adquirente. 

A estos efectos el adquirente deberá 
comunicar a la entidad que presta el servi-
cio de depósito las circunstancias que 
determinan la obligación de ingresar el 
impuesto, así como su cuantificación. 

3. Será responsable solidario de la 
deuda tributaria el adquirente de los valo-
res que haya comunicado al sujeto pasivo 
información errónea o inexacta determi-
nante de la aplicación indebida de las 
exenciones previstas en el artículo 3, o de 
una menor base imponible derivada de la 
aplicación incorrecta de las reglas especia-
les de determinación de la base imponible 
previstas en el artículo 5.2. 

La responsabilidad alcanzará a la 
deuda tributaria correspondiente a la apli-
cación indebida o incorrecta de las exen-
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ciones o de las reglas especiales de deter-
minación de la base imponible. 

Asimismo, en el supuesto a que se 
refiere el apartado 2.b)4º, será responsable 
solidario el adquirente de los valores que 
no hubiera realizado la comunicación a 
que se refiere dicho apartado, o la hubiera 
realizado de forma errónea o inexacta. 

La responsabilidad alcanzará a la 
deuda tributaria derivada de la falta de 
comunicación o de la comunicación erró-
nea o inexacta. 

Artículo 7. Tipo impositivo. 

El impuesto se exigirá al tipo impositi-
vo del 0,2 por 100. 

Artículo 8. Obligación de declaración 
e ingreso y obligaciones de documenta-
ción. 

1. Los sujetos pasivos deberán presen-
tar autoliquidación e ingresar el importe de 
la deuda tributaria resultante con el conte-
nido y en el lugar, forma y plazos estable-
cidos por la persona titular del departa-
mento competente en materia tributaria. 

2. En los términos y condiciones que se 
establezcan por la persona titular del 
departamento competente en materia tribu-
taria, los sujetos pasivos presentarán la 
autoliquidación e ingresarán el importe de 
la deuda tributaria resultante a través de un 
depositario central de valores establecido 
en territorio español. 

A estos efectos, los sujetos pasivos 
estarán obligados a comunicar al deposita-
rio central de valores toda la información 
que deba constar en la autoliquidación y a 
abonarle el importe de la deuda tributaria 
resultante, de forma directa o a través de 
las entidades participantes en aquel en caso 
de sujetos pasivos que no tuvieran tal con-
dición. 

El depositario central de valores pre-
sentará en nombre y por cuenta del sujeto 
pasivo una autoliquidación por cada sujeto 
pasivo e ingresará el importe de la deuda 

tributaria correspondiente al periodo de 
liquidación con el contenido y en el lugar, 
forma y plazo que se establezca por la per-
sona titular del departamento competente 
en materia tributaria. 

El procedimiento de presentación e 
ingreso de autoliquidaciones por este 
impuesto a que se refiere este apartado 
podrá extenderse a otros depositarios cen-
trales de valores establecidos en otros 
Estados de la Unión Europea, o en terceros 
Estados que sean reconocidos para prestar 
servicios en la Unión Europea, mediante 
acuerdos de colaboración suscritos con un 
depositario central de valores establecido 
en territorio español. 

3. El periodo de liquidación coincidirá 
con el mes natural. 

La deuda tributaria correspondiente a 
este impuesto no podrá ser objeto de apla-
zamiento o fraccionamiento. 

4. La presentación de autoliquidaciones 
y el ingreso de la deuda tributaria por el 
depositario central de valores en aplicación 
de lo dispuesto en el apartado 2 no origina-
rá para este ni para sus entidades partici-
pantes responsabilidad tributaria específica 
por dicha presentación e ingreso. 

5. El depositario central de valores 
establecido en territorio español, sus enti-
dades participantes y los sujetos pasivos 
del impuesto, a los efectos de facilitar el 
control y la gestión del impuesto, deberán 
mantener a disposición de la Administra-
ción tributaria la documentación o los 
ficheros relativos a las operaciones sujetas 
al impuesto. 

El depositario central de valores y sus 
entidades participantes solo podrán utilizar 
la información comunicada por el sujeto 
pasivo en aplicación de lo dispuesto en el 
apartado 2 para dar cumplimiento a la obli-
gación de presentar la autoliquidación y 
efectuar el ingreso a que se refiere dicho 
apartado. Dicha información deberá ser 
comunicada a la Administración tributaria 
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en los casos previstos en la normativa tri-
butaria. 

Salvo lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, la referida información tiene carácter 
reservado. El depositario central de valores 
y sus entidades participantes quedan suje-
tas al más estricto y completo sigilo res-
pecto de la misma. 

Artículo 9. Infracciones y sanciones. 

Las infracciones tributarias derivadas 
del incumplimiento de lo dispuesto en esta 
ley foral y en su normativa de desarrollo se 
calificarán y sancionarán con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley Foral 13/2000, de 14 
de diciembre, General Tributaria. 

Disposición adicional única. Procedi-
miento especial de rectificación de las 
autoliquidaciones 

Cuando en relación con una operación 
que haya dado lugar al ingreso de cuota tri-
butaria por el impuesto, el sujeto pasivo 
constate un error u otras circunstancias por 
las cuales deba ser objeto de rectificación, 
y de ello se derive la improcedencia o un 
exceso de la cuota tributaria ingresada por 
dicha operación, el sujeto pasivo podrá 
efectuar la rectificación de la operación en 
alguna autoliquidación del impuesto que se 
presente dentro del plazo de los 4 años 
siguientes a la fecha del ingreso de la cita-
da cuota tributaria, minorando dicha cuota 
o exceso del importe de la cuota a ingresar 
correspondiente a la autoliquidación en la 
que se efectúe la rectificación, sin que en 
ningún caso el resultado de esta última 
pueda ser negativo. La persona titular del 
departamento competente en materia tribu-
taria determinará la información que en 
relación con la operación que se rectifica 
deba incluirse en la autoliquidación. 

El procedimiento de rectificación de 
operaciones a que se refiere el párrafo 
anterior se entenderá sin perjuicio de las 
facultades de comprobación que corres-
ponden a la Administración tributaria diri-
gidas a determinar la correcta liquidación 
del impuesto. 

Las rectificaciones efectuadas confor-
me a lo dispuesto en el primer párrafo de 
este artículo serán incompatibles con la 
solicitud de rectificación de declaraciones-
liquidaciones o autoliquidaciones prevista 
en el artículo 14 del Decreto Foral 
188/2002, de 19 de agosto, por el que se 
regulan las devoluciones de ingresos inde-
bidos en materia tributaria y las solicitudes 
de rectificación, impugnaciones y contro-
versias sobre las actuaciones tributarias de 
los obligados tributarios, por los mismos 
hechos y circunstancias que justificaron la 
rectificación a que se refiere el primer 
párrafo de esta disposición. 

Disposición final primera. Habilita-
ción normativa. 

Se habilita a la persona titular del 
departamento competente en materia tribu-
taria para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo y ejecución de 
esta ley foral. 

Disposición final segunda. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra y con efectos desde el 
16 de enero de 2021, sin perjuicio de lo 
establecido en la disposición transitoria 
séptima del Convenio Económico, en su 
redacción dada por la Ley 22/2022, de 19 
de octubre.
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Ley Foral 38/2022, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre Deter-
minados Servicios Digitales.

PREÁMBULO  

Las actuales normas relativas al 
impuesto sobre sociedades no resultan 
apropiadas para gravar los beneficios 
generados por la digitalización de la eco-
nomía, cuando estos están íntimamente 
ligados al valor creado por datos y usua-
rios, y requieren una revisión. 

El proceso para la revisión de esas nor-
mas viene produciéndose desde hace años 
a nivel internacional, en el seno de la 
Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) y del G20. 
En este sentido han sido especialmente 
relevantes el informe relativo a la Acción 1 
del proyecto BEPS, sobre los retos fiscales 
de la economía digital de 5 de octubre de 
2015, así como el Informe intermedio 
sobre los retos fiscales derivados de la 
digitalización de 16 de marzo de 2018. En 
el ámbito de la Unión Europea lo han sido 
la Comunicación de la Comisión Europea 
“Un sistema impositivo justo y eficaz en la 
Unión Europea para el Mercado Único 
Digital”, adoptada el 21 de septiembre de 
2017, y el paquete de propuestas de Direc-
tivas y Recomendación para alcanzar una 
imposición justa y eficaz de la economía 
digital presentadas el 21 de marzo de 2018.  

Dada la dimensión mundial del proble-
ma, existe consenso internacional en que la 
mejor estrategia para abordarlo consistiría 
en encontrar una solución al respecto tam-
bién a nivel mundial, es decir, en el seno 
de la OCDE. Sin embargo, puesto que la 
adopción e implementación de estas medi-
das consensuadas a nivel internacional y 
multilateral podría demorarse mucho tiem-
po, diversos países han comenzado a adop-
tar medidas unilaterales para tratar de 
afrontar este problema. Tanto el acuerdo 
mundial como la adopción de medidas uni-
laterales son soluciones legítimas previstas 
en el aludido Informe intermedio del 
G20/OCDE sobre los retos fiscales deriva-
dos de la digitalización. No obstante, de 
acuerdo con los informes sobre economía 
digital de la OCDE, el establecimiento de 
medidas unilaterales tendrá carácter transi-
torio. 

Así, anticipándose a la conclusión de 
las discusiones en los foros internaciona-
les, en España la Ley 4/2020, de 15 de 
octubre, establece el Impuesto sobre Deter-
minados Servicios Digitales, que tiene 
naturaleza provisional hasta que entre en 
vigor la nueva legislación que tenga por 
objeto incorporar la solución adoptada 
internacionalmente. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 2 de la mencionada Ley 4/2020, el 
impuesto se aplica en todo el territorio 
español, sin perjuicio del régimen tributa-
rio foral de Convenio económico en vigor 
en la Comunidad Foral de Navarra. 

Por su parte, la disposición final quinta 
de la misma ley señala que en el plazo de 
tres meses desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado se acordará, 
conforme a lo establecido en el artículo 6 
del Convenio Económico entre el Estado y 
la Comunidad Foral de Navarra aprobado 
por la Ley 28/1990, de 26 de diciembre, la 
correspondiente adaptación del mismo. 

En virtud del Convenio Económico 
entre el Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra, en su redacción dada por la Ley 
22/2022, de 19 de octubre, la exacción del 
Impuesto sobre Determinados Servicios 
Digitales corresponderá a la Comunidad 
Foral de Navarra, a la Administración del 
Estado o a ambas Administraciones en 
proporción al volumen de operaciones rea-
lizado en cada territorio durante el periodo 
de liquidación. Esta proporción se determi-
nará en función del porcentaje que repre-
senten los ingresos obtenidos por las pres-
taciones de servicios sujetas realizadas en 
el territorio de cada Administración res-
pecto a los ingresos totales obtenidos en 
territorio español.  

Las prestaciones de servicios digitales 
se entenderán realizadas en territorio 
común o foral, según el lugar en el que 
estén situados los usuarios, determinado de 
acuerdo con las reglas de localización con-
tenidas en la normativa reguladora del 
impuesto. 

Asimismo, en la exacción del Impues-
to, Navarra aplicará las mismas normas 
sustantivas y formales establecidas en cada 
momento por el Estado. 

En consecuencia, la presente ley foral 
tiene por objeto regular el Impuesto sobre 
Determinados Servicios Digitales en el 
ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, 

con carácter también provisional hasta que 
entre en vigor la nueva legislación que 
tenga por objeto incorporar la solución que 
se adopte internacionalmente. 

Constituyen el objeto del Impuesto 
sobre Determinados Servicios Digitales las 
prestaciones de servicios digitales en los 
que existe una participación de los usua-
rios que constituye una contribución al 
proceso de creación de valor de la empresa 
que presta los servicios, y a través de los 
cuales la empresa monetiza esas contribu-
ciones de los usuarios. Es decir, los servi-
cios sujetos a este impuesto son aquellos 
que no podrían existir en su forma actual 
sin la implicación de los usuarios.  

Al centrarse en los servicios prestados, 
sin tener en cuenta las características del 
prestador de los mismos, entre ellas su 
capacidad económica, el Impuesto sobre 
Determinados Servicios Digitales no es un 
impuesto sobre la renta o el patrimonio, y 
por tanto no queda comprendido en los 
convenios de doble imposición, según 
establece el reiterado Informe intermedio 
del G20/OCDE sobre los retos fiscales 
derivados de la digitalización. Se configu-
ra, por tanto, como un tributo de carácter 
indirecto, que es por lo demás compatible 
con el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

El impuesto grava únicamente las 
siguientes prestaciones de servicios, que a 
efectos de esta ley foral se identifican 
como “servicios digitales”: la inclusión, en 
una interfaz digital, de publicidad dirigida 
a los usuarios de dicha interfaz (“servicios 
de publicidad en línea”); la puesta a dispo-
sición de interfaces digitales multifacéticas 
que permitan a sus usuarios localizar a 
otros usuarios e interactuar con ellos, o 
incluso facilitar entregas de bienes o pres-
taciones de servicios subyacentes directa-
mente entre esos usuarios (“servicios de 
intermediación en línea”); y la transmisión, 
incluidas la venta o cesión, de los datos 
recopilados acerca de los usuarios que 
hayan sido generados por actividades desa-
rrolladas por estos últimos en las interfaces 
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digitales (“servicios de transmisión de 
datos”). En ningún caso se entiende inclui-
do el transporte de señales de comunica-
ción a que se refiere la Ley 11/2022, de 28 
de junio, General de Telecomunicaciones. 

Como consecuencia de la fundamenta-
ción del impuesto, dentro de los supuestos 
de no sujeción se aclara que quedan 
excluidas de su ámbito (entre otros casos): 
las entregas de bienes o prestaciones de 
servicios subyacentes que tengan lugar 
entre los usuarios en el marco de un servi-
cio de intermediación en línea; y las ventas 
de bienes o servicios contratados en línea a 
través del sitio web del proveedor de esos 
bienes o servicios (las actividades minoris-
tas de comercio electrónico) en las que el 
proveedor no actúa en calidad de interme-
diario, ya que, para el minorista, la crea-
ción de valor reside en los bienes y servi-
cios suministrados, y la interfaz digital se 
utiliza únicamente como medio de comu-
nicación. A fin de determinar si un provee-
dor vende bienes o servicios en línea por 
cuenta propia o presta servicios de inter-
mediación, será preciso tener en cuenta la 
sustancia jurídica y económica de la opera-
ción. 

Son contribuyentes de este impuesto 
las personas jurídicas y entidades a que se 
refiere el artículo 25 de la Ley Foral 
13/2000, de 14 de diciembre General Tri-
butaria, establecidas en España, en otro 
Estado miembro de la Unión Europea o en 
cualquier otro Estado o jurisdicción no 
perteneciente a la Unión Europea que, al 
inicio del periodo de liquidación, superen 
los dos siguientes umbrales en el año natu-
ral anterior: 750 millones de euros de 
importe neto de su cifra de negocios; y 3 
millones de euros de importe total de sus 
ingresos derivados de prestaciones de ser-
vicios digitales sujetas al impuesto, una 
vez aplicadas las reglas previstas para la 
determinación de la base imponible (para 
así determinar la parte de dichos ingresos 
que se corresponde con usuarios situados 
en territorio español).  

El primer umbral permite limitar la 
aplicación del impuesto a las empresas de 
gran envergadura, que son aquellas capa-
ces de prestar esos servicios digitales basa-
dos en los datos y la contribución de los 
usuarios, y que se apoyan en gran medida 
en la existencia de amplias redes de usua-
rios, en un gran tráfico de datos y en la 
explotación de una sólida posición en el 
mercado. Este umbral aportará seguridad 
jurídica, al permitir a las empresas y a la 
Administración tributaria determinar de 
forma más sencilla si una entidad está 
sujeta al impuesto, ya que es el mismo que 
figura en la Directiva (UE) 2016/881 del 
Consejo, de 25 de mayo de 2016, que 
modifica la Directiva 2011/16/UE en lo 
que respecta al intercambio automático 
obligatorio de información en el ámbito de 
la fiscalidad, que establece la declaración 
relativa al Informe país por país, en las 
normas internacionales equivalentes adop-
tadas en aplicación de la Acción 13 del 
Proyecto de la OCDE y del G-20 sobre la 
Erosión de la Base Imponible y el Traslado 
de Beneficios, relativa a la documentación 
sobre precios de transferencia e informe 
país por país, y en otros proyectos normati-
vos europeos. Además, permite excluir del 
nuevo impuesto a las pequeñas y medianas 
empresas y a las empresas emergentes, 
para las que los costes de cumplimiento 
vinculados al mismo podrían tener un efec-
to desproporcionado. 

El segundo umbral permite limitar la 
aplicación del impuesto a los casos en que 
exista una huella digital significativa en 
territorio español en relación con los tipos 
de servicios digitales gravados. 

Se establecen, no obstante, normas 
especiales para las entidades que pertenez-
can a un grupo. Así, a fin de determinar si 
una entidad rebasa los umbrales y, por 
tanto, tiene la consideración de contribu-
yente, los umbrales deben aplicarse en 
relación con los importes aplicables a todo 
el grupo. 
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Cualquier tratamiento de datos perso-
nales realizado en el contexto del Impuesto 
sobre Determinados Servicios Digitales 
debe realizarse de acuerdo con lo estable-
cido en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. 

La base imponible del impuesto estará 
constituida por el importe de los ingresos, 
excluidos, en su caso, el Impuesto sobre el 
Valor Añadido u otros impuestos equiva-
lentes, obtenidos por el contribuyente por 
cada una de las prestaciones de servicios 
digitales sujetas al impuesto, realizadas en 
territorio español. A efectos de cálculo de 
la base se establecen unas reglas para 
poder gravar exclusivamente la parte de 
los ingresos que se corresponde con usua-
rios situados en territorio español en rela-
ción con el total de usuarios. 

El impuesto se exigirá al tipo del 3 por 
100. 

El devengo se producirá por cada pres-
tación de servicios gravada, y el período de 
liquidación será trimestral. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y del Sector Público Institucional, 
la elaboración de esta ley foral se ha efec-
tuado de acuerdo con los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficien-
cia. 

La norma regula la creación de un tri-
buto, por lo que se hace necesaria su 
adopción mediante una norma con rango 
de ley foral, sin que se hayan considerado 
otras alternativas normativas de menor 
rango. La nueva ley foral se constituye 
como el instrumento idóneo desde el 

punto de vista de la eficacia para alcanzar 
los objetivos de política económica gene-
ral previstos en la misma: hacer frente a 
los retos que, desde el punto de vista fis-
cal, plantea la digitalización de la econo-
mía, como es en particular el de corregir 
la inadecuada asignación de derechos de 
gravamen que se produce como conse-
cuencia de la falta de reconocimiento por 
las vigentes normas fiscales internaciona-
les de la contribución de los usuarios a la 
creación de valor para las empresas en los 
territorios donde estas desarrollan su acti-
vidad. 

Se cumple también el principio de pro-
porcionalidad, por cuanto se ha procurado 
alcanzar estrictamente los objetivos perse-
guidos, considerando solo aquellos hechos 
imponibles relativos a modelos de negocio 
en los cuales se entiende que los proble-
mas detectados se presentan de forma más 
intensa, sin incluir otros supuestos también 
potencialmente perjudiciales. 

Respecto al principio de seguridad jurí-
dica, se ha garantizado la coherencia del 
proyecto normativo con el resto del orde-
namiento jurídico foral.  

En cuanto al principio de transparen-
cia, sin perjuicio de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra, se garantiza 
mediante la publicación del proyecto y de 
la memoria, en el Portal de Gobierno 
Abierto de Navarra, a efectos de que la 
ciudadanía pueda conocer esos textos en el 
trámite de audiencia e información públi-
ca. 

En relación con el principio de eficien-
cia se ha intentado que la norma genere las 
menores cargas administrativas y costes 
indirectos posibles, fomentando el uso 
racional de los recursos públicos. En este 
sentido, las exigencias de información y 
documentación que se requieren de los 
contribuyentes son las estrictamente 
imprescindibles para garantizar un mínimo 
control de su actividad por parte de la 
Administración tributaria.  
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Artículo 1. Naturaleza y objeto. 

El Impuesto sobre Determinados Servi-
cios Digitales es un tributo de naturaleza 
indirecta que grava, en la forma y condi-
ciones previstas en esta ley foral, las pres-
taciones de determinados servicios digita-
les en que exista intervención de usuarios 
situados en el territorio de aplicación del 
impuesto. 

Artículo 2. Exacción e inspección del 
impuesto.  

Corresponde a la Comunidad Foral la 
exacción e inspección del Impuesto de 
conformidad con los criterios establecidos 
en el art 40 ter del Convenio Económico 
entre el Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra.  

Artículo 3. Tratados y convenios. 

Lo establecido en esta ley foral se 
entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en 
los tratados y convenios internacionales 
que hayan pasado a formar parte del orde-
namiento interno, de conformidad con el 
artículo 96 de la Constitución Española. 

Artículo 4. Conceptos y definiciones. 

A efectos de esta ley foral, se entende-
rá por: 

1. Contenidos digitales: los datos sumi-
nistrados en formato digital, como progra-
mas de ordenador, aplicaciones, música, 
vídeos, textos, juegos y cualquier otro pro-
grama informático, distintos de los datos 
representativos de la propia interfaz digi-
tal. 

2. Dirección de Protocolo de Internet 
(IP): código que se asigna a los dispositi-
vos interconectados para posibilitar su 
comunicación a través de Internet. 

3. Grupo: conjunto de entidades en el 
que una entidad ostente o pueda ostentar el 
control de otra u otras según los criterios 
establecidos en el artículo 42 del Código 
de Comercio, con independencia de su 

residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas. 

4. Interfaz digital: cualquier programa, 
incluidos los sitios web o partes de los 
mismos, o aplicación, incluidas las aplica-
ciones móviles, o cualquier otro medio, 
accesible a los usuarios, que posibilite la 
comunicación digital. 

5. Servicios digitales: se considerarán 
como tales exclusivamente los de publici-
dad en línea, los de intermediación en línea 
y los de transmisión de datos. 

6. Servicios de publicidad en línea: los 
consistentes en la inclusión en una interfaz 
digital, propia o de terceros, de publicidad 
dirigida a los usuarios de dicha interfaz. 
Cuando la entidad que incluya la publici-
dad no sea propietaria de la interfaz digital, 
se considerará proveedora del servicio de 
publicidad a dicha entidad, y no a la enti-
dad propietaria de la interfaz. 

7. Servicios de intermediación en línea: 
los de puesta a disposición de los usuarios 
de una interfaz digital multifacética (que 
permita interactuar con distintos usuarios 
de forma concurrente) que facilite la reali-
zación de entregas de bienes o prestaciones 
de servicios subyacentes directamente 
entre los usuarios, o que les permita locali-
zar a otros usuarios e interactuar con ellos. 

8. Servicios de transmisión de datos: 
los de transmisión con contraprestación, 
incluidas la venta o cesión, de aquellos 
recopilados acerca de los usuarios, que 
hayan sido generados por actividades desa-
rrolladas por estos últimos en las interfaces 
digitales. 

9. Usuario: cualquier persona o entidad 
que utilice una interfaz digital. 

10. Publicidad dirigida: cualquier 
forma de comunicación digital comercial 
con la finalidad de promocionar un pro-
ducto, servicio o marca, dirigida a los 
usuarios de una interfaz digital basada en 
los datos recopilados de ellos. Se conside-
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rará que toda la publicidad es «publicidad 
dirigida», salvo prueba en contrario. 

11. Servicios financieros regulados: 
servicios financieros para cuya prestación 
está autorizada una entidad financiera 
regulada. 

12. Entidad financiera regulada: presta-
dor de servicios financieros que está sujeto 
a autorización, o registro, y supervisión en 
aplicación de cualquier norma nacional o 
medida de armonización para la regulación 
de los servicios financieros adoptada por la 
Unión Europea, incluidos aquellos presta-
dores de servicios financieros sujetos a 
supervisión de acuerdo con normativa no 
dictada por la Unión Europea que, en vir-
tud de un acto jurídico de la Unión Euro-
pea se considere equivalente a las medidas 
de la Unión Europea. 

13. Territorio de aplicación del 
Impuesto: el territorio español. 

Artículo 5. Hecho imponible. 

Estarán sujetas al impuesto las presta-
ciones de los servicios digitales realizadas 
en el territorio de aplicación del mismo 
efectuadas por los contribuyentes de este 
impuesto. 

Artículo 6. Supuestos de no sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

a) las ventas de bienes o servicios con-
tratados en línea a través del sitio web del 
proveedor de esos bienes o servicios, en 
las que el proveedor no actúa en calidad de 
intermediario; 

b) las entregas de bienes o prestaciones 
de servicios subyacentes que tengan lugar 
entre los usuarios, en el marco de un servi-
cio de intermediación en línea; 

c) las prestaciones de servicios de 
intermediación en línea, cuando la única o 
principal finalidad de dichos servicios 
prestados por la entidad que lleve a cabo la 
puesta a disposición de una interfaz digital 
sea suministrar contenidos digitales a los 

usuarios o prestarles servicios de comuni-
cación o servicios de pago; 

d) las prestaciones de servicios finan-
cieros regulados por entidades financieras 
reguladas; 

e) las prestaciones de servicios de 
transmisión de datos, cuando se realicen 
por entidades financieras reguladas; 

f) las prestaciones de servicios digitales 
cuando sean realizadas entre entidades que 
formen parte de un grupo con una partici-
pación, directa o indirecta, del 100 por 
cien. 

Artículo 7. Lugar de realización de las 
prestaciones de servicios digitales. 

1. Las prestaciones de servicios digita-
les se entenderán realizadas en el territorio 
de aplicación del impuesto cuando algún 
usuario esté situado en ese ámbito territo-
rial, con independencia de que el usuario 
haya satisfecho alguna contraprestación 
que contribuya a la generación de los 
ingresos derivados del servicio. 

2. Se entenderá que un usuario está 
situado en el territorio de aplicación del 
impuesto: 

a) En el caso de los servicios de publi-
cidad en línea, cuando en el momento en 
que la publicidad aparezca en el dispositi-
vo de ese usuario el dispositivo se encuen-
tre en ese ámbito territorial. 

b) En el caso de los servicios de inter-
mediación en línea en que exista facilita-
ción de entregas de bienes o prestaciones 
de servicios subyacentes directamente 
entre los usuarios, cuando la conclusión de 
la operación subyacente por un usuario se 
lleve a cabo a través de la interfaz digital 
de un dispositivo que en el momento de la 
conclusión se encuentre en ese ámbito 
territorial. 

En los demás servicios de intermedia-
ción en línea, cuando la cuenta que permita 
al usuario acceder a la interfaz digital se 
haya abierto utilizando un dispositivo que 
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en el momento de la apertura se encuentre 
en ese ámbito territorial. 

c) En el caso de los servicios de trans-
misión de datos, cuando los datos transmi-
tidos hayan sido generados por un usuario 
a través de una interfaz digital a la que se 
haya accedido mediante un dispositivo que 
en el momento de la generación de los 
datos se encuentre en ese ámbito territo-
rial. 

3. A efectos de determinar el lugar en 
que se han realizado las prestaciones de 
servicios digitales, no se tendrá en cuenta: 

a) el lugar donde se lleve a cabo la 
entrega de bienes o prestación de servicios 
subyacente, en los casos de servicios de 
intermediación en línea en que exista esta; 

b) el lugar desde el cual se realice cual-
quier pago relacionado con un servicio 
digital. 

4. A efectos del presente artículo, se 
presumirá que un determinado dispositivo 
de un usuario se encuentra en el lugar que 
se determine conforme a la dirección IP 
del mismo o del equipo a través del cual el 
dispositivo del usuario accede al servicio 
cuando se encuentra en una determinada 
red, salvo que pueda concluirse que dicho 
lugar es otro diferente mediante la utiliza-
ción de otros medios de prueba admisibles 
en derecho, en particular, la utilización de 
otros instrumentos de geolocalización. 

A tales efectos, se podrá utilizar la geo-
localización basada en la identificación de 
redes (WiFi, Ethernet u otras), la geoloca-
lización física por satélite (con sistemas 
tales como GPS-Sistema de Posiciona-
miento Global, GLONASS, Galileo o Bei-
dou) o por medio de información propor-
cionada por sistemas de comunicaciones 
inalámbricas terrestres (como las del 
GSM-Sistema Global de Comunicaciones 
Móviles- o las de LPWAN), o por balizas 
(WiFi o Bluetooth), o cualquier otra com-
binación de tecnologías existentes o futu-
ras. 

5. El lugar de localización del disposi-
tivo viene dado por todos los detalles de la 
dirección que proporcione la tecnología de 
geolocalización empleada, entre ellos en su 
caso, las coordenadas de latitud y longitud  

El lugar se obtendrá mediante tecnolo-
gías de geolocalización que analizan la 
información obtenida del dispositivo, de su 
conexión a internet o de una combinación 
de ambos. 

6. Los datos que pueden recopilarse de 
los usuarios con el fin de aplicar esta ley 
foral se limitan a aquellos que permitan la 
localización de los dispositivos de los 
usuarios en el territorio de aplicación del 
impuesto. 

Artículo 8. Contribuyentes. 

1. Son contribuyentes de este impuesto 
las personas jurídicas y las entidades a las 
que se refiere el artículo 25 de la Ley Foral 
13/2000, de 14 de diciembre, General Tri-
butaria, que el primer día del periodo de 
liquidación superen los dos umbrales 
siguientes: 

a) que el importe neto de su cifra de 
negocios en el año natural anterior supere 
750 millones de euros; y 

b) que el importe total de sus ingresos 
derivados de prestaciones de servicios 
digitales sujetas al impuesto en territorio 
español una vez aplicadas las reglas pre-
vistas en el artículo 10, correspondientes al 
año natural anterior, supere 3 millones de 
euros. 

Cuando en el año inmediato anterior se 
hubiese iniciado la actividad, los importes 
anteriores se elevarán al año. 

2. Cuando los importes a que se refiere 
el apartado 1 estén disponibles en una 
moneda distinta del euro, se convertirán a 
euros aplicando el tipo de cambio publica-
do en el último Diario Oficial de la Unión 
Europea disponible en el año natural de 
que se trate. 
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3. En los casos de entidades que for-
men parte de un grupo, los importes de los 
umbrales a que se refiere el apartado 1 a 
tener en cuenta serán los del grupo en su 
conjunto. A estos efectos: 

a) el umbral del apartado 1.a) será el 
mismo que figura en la Directiva (UE) 
2016/881 del Consejo, de 25 de mayo de 
2016, que modifica la Directiva 
2011/16/UE en lo que respecta al inter-
cambio automático obligatorio de informa-
ción en el ámbito de la fiscalidad, que esta-
blece la declaración relativa al Informe 
país por país, y en las normas internaciona-
les equivalentes adoptadas en aplicación 
de la Acción 13 del Proyecto de la OCDE 
y del G-20 sobre la Erosión de la Base 
Imponible y el Traslado de Beneficios 
(BEPS, en sus siglas en inglés), relativa a 
la documentación sobre precios de transfe-
rencia e informe país por país; 

b) el umbral del apartado 1.b) se deter-
minará sin eliminar las prestaciones de los 
servicios digitales sujetas a este impuesto 
realizadas entre las entidades de un grupo. 

En caso de que el grupo supere dichos 
umbrales tendrán la consideración de con-
tribuyentes todas y cada una de las entida-
des que formen parte del mismo, en la 
medida en que realicen el hecho imponi-
ble, con independencia del importe de los 
ingresos a que se refiere el apartado 1.b) 
que les correspondan. 

Artículo 9. Devengo. 

El impuesto se devengará cuando se 
presten, ejecuten o efectúen las operacio-
nes gravadas. 

No obstante lo dispuesto en el apartado 
anterior, en las operaciones sujetas a gra-
vamen que originen pagos anticipados 
anteriores a la realización del hecho impo-
nible el impuesto se devengará en el 
momento del cobro total o parcial del pre-
cio por los importes efectivamente percibi-
dos.

Artículo 10. Base imponible. 

1. La base imponible del impuesto 
estará constituida por el importe de los 
ingresos, excluidos, en su caso, el Impues-
to sobre el Valor Añadido u otros impues-
tos equivalentes, obtenidos por el contribu-
yente por cada una de las prestaciones de 
servicios digitales sujetas al impuesto, rea-
lizadas en el territorio de aplicación del 
mismo. 

En las prestaciones de servicios digita-
les entre entidades de un mismo grupo, la 
base imponible será su valor normal de 
mercado. 

2. A efectos de determinar la base 
imponible del impuesto se tendrán en 
cuenta las siguientes reglas: 

a) En el caso de los servicios de publi-
cidad en línea, se aplicará a los ingresos 
totales obtenidos la proporción que repre-
sente el número de veces que aparezca la 
publicidad en dispositivos que se encuen-
tren en el territorio de aplicación del 
impuesto respecto del número total de 
veces que aparezca dicha publicidad en 
cualquier dispositivo, cualquiera que sea el 
lugar en que estos se encuentren. 

b) En el caso de los servicios de inter-
mediación en línea en los que exista facili-
tación de entregas de bienes o prestaciones 
de servicios subyacentes directamente 
entre los usuarios, se aplicará a los ingre-
sos totales obtenidos la proporción que 
represente el número de usuarios situados 
en el territorio de aplicación del impuesto 
respecto del número total de usuarios que 
intervengan en ese servicio, cualquiera que 
sea el lugar en que estén situados. 

La base imponible de los demás servi-
cios de intermediación se determinará por 
el importe total de los ingresos derivados 
directamente de los usuarios cuando las 
cuentas que permitan acceder a la interfaz 
digital utilizada se hubieran abierto utili-
zando un dispositivo que se encontrara en 
el momento de su apertura en el territorio 
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de aplicación del impuesto. A estos efectos 
resultará indiferente el momento temporal 
en que se hubiera abierto la cuenta utiliza-
da. 

c) En el caso de los servicios de trans-
misión de datos, se aplicará a los ingresos 
totales obtenidos la proporción que repre-
sente el número de usuarios que han gene-
rado dichos datos que estén situados en el 
territorio de aplicación del impuesto res-
pecto del número total de usuarios que 
hayan generado dichos datos, cualquiera 
que sea el lugar en que estén situados.  

A estos efectos, resultará indiferente el 
momento temporal en que los datos trans-
mitidos hubieran sido recopilados. 

3. Si el importe de la base imponible 
no resultara conocido en el periodo de 
liquidación, el contribuyente deberá fijarlo 
provisionalmente aplicando criterios fun-
dados que tengan en cuenta el periodo total 
en el que van a generarse ingresos deriva-
dos de esas prestaciones de servicios digi-
tales, sin perjuicio de su regularización 
cuando dicho importe fuera conocido, 
mediante autoliquidación correspondiente 
a ese periodo de liquidación. 

La regularización deberá realizarse 
como máximo en el plazo de los 4 años 
siguientes a la fecha de devengo del 
impuesto correspondiente a la operación. 

4. Cuando la base imponible se hubiera 
determinado incorrectamente el contribu-
yente deberá proceder a su rectificación 
conforme a lo previsto en la Ley Foral 
13/2000 y su normativa de desarrollo. 

5. La base imponible se determinará 
por el método de estimación directa, sin 
más excepciones que las establecidas en 
las normas reguladoras del método de esti-
mación indirecta de las bases imponibles. 

Artículo 11. Tipo impositivo. 

El impuesto se exigirá al tipo del 3 por 
100.

Artículo 12. Cuota íntegra. 

La cuota íntegra será la cantidad resul-
tante de aplicar a la base imponible el tipo 
impositivo. 

Artículo 13. Obligaciones formales. 

1. Los contribuyentes del impuesto 
estarán obligados a: 

a) Presentar declaraciones relativas al 
comienzo, modificación y cese de las acti-
vidades que determinen su sujeción al 
impuesto. 

b) Solicitar de la Administración el 
número de identificación fiscal, y comuni-
carlo y acreditarlo en los supuestos que se 
establezcan. 

c) Llevar y conservar, por cada periodo 
de liquidación trimestral, los registros dife-
renciados por cada tipo de servicio y la 
memoria descriptiva, regulados respectiva-
mente en los artículos 14 y 15. La llevanza 
de los registros y la memoria descriptiva 
no está sujeta a un formato determinado. 
Los contribuyentes deberán aportar a la 
Administración tributaria los registros y la 
memoria cuando les sean requeridos. 

d) Presentar periódicamente o a reque-
rimiento de la Administración, informa-
ción relativa a sus servicios digitales. 

e) Nombrar un representante a efectos 
del cumplimiento de las obligaciones 
impuestas en esta ley foral cuando se trate 
de contribuyentes no establecidos en la 
Unión Europea. 

El contribuyente, o su representante, 
estarán obligados a poner en conocimiento 
de la Administración tributaria el nombra-
miento, debidamente acreditado, antes de 
la finalización del plazo de declaración de 
las operaciones sujetas al impuesto. 

f) Conservar, durante el plazo de pres-
cripción previsto en la Ley Foral 13/2000, 
los justificantes y documentos acreditati-
vos de las operaciones objeto del impues-
to. En particular, deberán conservar aque-
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llos medios de prueba que permitan identi-
ficar el lugar de prestación del servicio 
digital gravado. 

g) Traducir al castellano, o a cualquier 
otra lengua oficial, cuando así lo requiera 
la Administración tributaria a efectos de 
control de la situación tributaria del contri-
buyente, las facturas, contratos o docu-
mentos acreditativos correspondientes a 
prestaciones de servicios digitales que se 
entiendan realizadas en el territorio de 
aplicación del impuesto. 

h) Establecer los sistemas, mecanismos 
o acuerdos que permitan determinar la 
localización de los dispositivos de los 
usuarios en el territorio de aplicación del 
impuesto, así como identificar los disposi-
tivos de usuarios situados en territorio 
navarro. 

2. Asimismo, estarán obligados a cum-
plir cualesquiera otras obligaciones forma-
les que se establezcan por la normativa tri-
butaria. 

Artículo 14. Contenido de los regis-
tros. 

1. En los registros referidos en el artí-
culo anterior se harán constar, por cada 
operación sujeta, los siguientes paráme-
tros: 

a) En el caso de servicios de publicidad 
en línea: 

1º) Los ingresos totales derivados de 
los servicios de publicidad en línea, cual-
quiera que sea el lugar en que se hayan 
obtenido, con identificación del cliente. 

2º) El número de veces que aparece la 
publicidad en dispositivos que se encuen-
tran en el territorio de aplicación del 
impuesto, con desglose del número de veces 
que aparece la publicidad en dispositivos 
que se encuentren en territorio navarro. 

3º) El número total de veces que apare-
ce dicha publicidad en cualquier dispositi-
vo, cualquiera que sea el lugar en que estos 
se encuentren. 

b) En el caso de servicios de interme-
diación en línea en los que exista facilita-
ción de entregas de bienes o prestaciones 
de servicios subyacentes directamente 
entre los usuarios: 

1º) Los ingresos totales derivados de 
los servicios de intermediación en línea, 
cualquiera que sea el lugar en que se hayan 
obtenido, con identificación del cliente. 

2º) El número de usuarios cuyos disposi-
tivos se encuentren situados en el territorio 
de aplicación del impuesto en el momento 
de la conclusión de la operación subyacente, 
con desglose del número de usuarios cuyos 
dispositivos se encuentren situados en terri-
torio navarro en ese momento.  

3º) El número total de usuarios que 
intervengan en ese servicio, cualquiera que 
sea el lugar en que estén situados. 

c) En el caso de los demás servicios de 
intermediación en línea:  

1º) Los ingresos totales derivados 
directamente de los usuarios cuyas cuentas 
de acceso a la interfaz digital utilizada se 
hubieran abierto utilizando un dispositivo 
que se encontrara en el momento de su 
apertura en el territorio de aplicación del 
impuesto, con identificación del cliente. Se 
desglosarán asimismo los ingresos totales 
derivados directamente de los usuarios 
cuyas cuentas de acceso a la interfaz digi-
tal utilizada se hubieran abierto utilizando 
un dispositivo que se encontrara en el 
momento de su apertura en territorio nava-
rro, con identificación del cliente. 

2º) El número de cuentas abiertas 
durante el periodo de liquidación por usua-
rios cuyos dispositivos estuvieran situados 
en el territorio de aplicación del impuesto 
en el momento de su apertura, con desglo-
se del número de cuentas abiertas durante 
el periodo de liquidación por usuarios 
cuyos dispositivos estuvieran situados en 
territorio navarro en ese momento. 

d) En el caso de servicios de transmi-
sión de datos: 
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1º) Los ingresos totales derivados de 
los servicios de transmisión de datos, cual-
quiera que sea el lugar en que se hayan 
obtenido, con identificación del cliente. 

2º) El número de usuarios que hayan 
generado dichos datos cuyos dispositivos 
estuvieran situados en el territorio de apli-
cación del impuesto en el momento de la 
generación de los mismos, con desglose 
del número de usuarios que hayan genera-
do dichos datos cuyos dispositivos estuvie-
ran situados en territorio navarro en ese 
momento. 

3º) El número total de usuarios que 
hayan generado dichos datos, cualquiera 
que sea el lugar en que estuvieran situados 
en el momento de la recopilación de 
dichos datos. 

2. Los clientes se identificarán por nom-
bre y apellidos, razón social o denomina-
ción completa y, si está disponible, el 
número de identificación a efectos del IVA 
o el número nacional de identificación fiscal 

3. Las operaciones que hayan de ser 
objeto de registro conforme al apartado 1 
deberán hallarse anotadas en el momento 
en que se realice la liquidación y pago del 
impuesto relativo a dichas operaciones o, 
en cualquier caso, antes de que finalice el 
plazo legal para realizar la referida liquida-
ción y pago en período voluntario. 

4. Los libros o registros que, en cum-
plimiento de otras obligaciones fiscales o 
contables, deban llevar los contribuyentes 
del Impuesto sobre Determinados Servi-
cios Digitales podrán ser utilizados a efec-
tos del cumplimiento de la obligación 
registral a la que se refiere el presente artí-
culo, siempre que se ajusten a los requisi-
tos que se establecen en esta ley foral. 

Artículo 15. Contenido de la memoria 
descriptiva 

La memoria descriptiva contendrá los 
procesos, métodos, algoritmos y tecnologí-
as empleadas para: 

a) Analizar la sujeción al impuesto de 
los servicios digitales sujetos a que se 
refiere el artículo 4.5, así como la no suje-
ción de los servicios recogidos en el artícu-
lo 6. 

b) Localizar la realización de la presta-
ción de cada tipo de servicio y su atribu-
ción al territorio de aplicación del impues-
to, teniendo en cuenta que la localización 
para cada prestación será la que se corres-
ponda con la del dispositivo en el que:  

1º) Aparezca la publicidad cuando se 
presta el servicio de publicidad en línea  

2º) Se concluya la operación subyacen-
te cuando se prestan servicios de interme-
diación en línea con facilitación de entre-
gas de bienes o prestaciones de servicios.  

3º) Se haya abierto la cuenta con la que 
se accede al interfaz digital en los demás 
servicios de intermediación en línea.  

4º) Se haya generado el dato transmiti-
do, en el caso de servicios de transmisión 
de datos.  

c) Calcular los ingresos correspondien-
tes a cada prestación de servicio sujeta al 
impuesto. 

d) Identificar los ficheros, programas y 
aplicaciones empleados en los procesos 
anteriores para cada periodo de liquida-
ción. 

Artículo 16. Sistemas, mecanismos o 
acuerdos para la localización de los dispo-
sitivos de los usuarios en el territorio de 
aplicación del impuesto. 

1. Los contribuyentes deberán estable-
cer sistemas o mecanismos internos que les 
permitan localizar los dispositivos de los 
usuarios en territorio español y, en particu-
lar, en territorio navarro. 

2. Asimismo, los contribuyentes 
podrán acordar con terceros la prestación 
del servicio de localización de los disposi-
tivos de los usuarios en territorio español 
y, en particular, en territorio navarro, en 
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cuyo caso serán estos terceros quienes dis-
pondrán de los sistemas o mecanismos de 
localización. 

3. Los sistemas y mecanismos de loca-
lización deberán captar la dirección IP de 
los dispositivos. No obstante, en aquellos 
casos en los que la localización del usuario 
no se lleve a cabo a través de la dirección 
IP del dispositivo o en los que dicho dato 
se utilice junto con otros, los sistemas o 
mecanismos deberán captar todos los datos 
utilizados para la localización. 

4. La información obtenida por los sis-
temas y mecanismos de localización debe-
rá conservarse durante el plazo de pres-
cripción del impuesto. 

Artículo 17. Gestión del impuesto. 

1. El período de liquidación coincidirá 
con el trimestre natural. 

Los contribuyentes deberán presentar 
las autoliquidaciones correspondientes e 
ingresar la deuda tributaria en el lugar, 
forma y plazos establecidos por la persona 
titular del departamento competente en 
materia tributaria. 

2. Los contribuyentes presentarán las 
autoliquidaciones del impuesto ante la 
Hacienda Foral de Navarra cuando esta sea 
competente para su exacción, en las que 
constarán, las proporciones y cuotas que 
resulten ante cada una de las administra-
ciones tributarias. 

Artículo 18. Infracciones y sanciones. 

Sin perjuicio de las disposiciones espe-
ciales previstas en este artículo, las infrac-
ciones tributarias relativas al presente 
impuesto serán calificadas y sancionadas 

de conformidad con lo previsto en la Ley 
Foral 13/2000 y demás normas de general 
aplicación. 

Constituye infracción tributaria grave, 
a los efectos de este impuesto, el incumpli-
miento de la obligación a que se refiere el 
artículo 13.1.h). 

La sanción consistirá en multa pecunia-
ria del 0,5 por ciento del importe neto de la 
cifra de negocios del año natural anterior, 
tal y como se establece en el artículo 8, 
con un mínimo de 15.000 euros y un máxi-
mo de 400.000 euros, por cada año natural 
en el que se haya producido el incumpli-
miento a que se refiere el párrafo anterior. 

El importe de la sanción que deba 
ingresarse por la comisión de la infracción 
establecida en este artículo podrá ser obje-
to de reducción conforme a lo dispuesto en 
el artículo 71.3 de la Ley Foral 13/2000.  

Disposición final primera. Habilita-
ción normativa 

Se habilita a la persona titular del 
departamento competente en materia tribu-
taria para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo y ejecución de 
esta ley foral. 

Disposición final segunda. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra, con efectos desde el 16 
de enero de 2021, sin perjuicio de lo esta-
blecido en la disposición transitoria sépti-
ma del Convenio Económico, en su redac-
ción dada por la Ley 22/2022, de 19 de 
octubre.
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Ley Foral 1/2023, de 6 de febrero, de Cuentas Generales de Nava-
rra de 2021.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, corresponde a la Diputa-
ción la elaboración de los Presupuestos 
Generales y la formalización de las Cuen-
tas para su presentación al Parlamento, a 
fin de que por éste sean debatidos, enmen-
dados y, en su caso, aprobados, todo ello 
conforme a lo que determinen las leyes 
forales.  

El artículo 123 de la Ley Foral 
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda 
Pública de Navarra, atribuye al Departa-
mento de Economía y Hacienda la formu-
lación de las Cuentas Generales de Nava-
rra, las cuales, una vez aprobadas por el 
Gobierno de Navarra, deberán remitirse al 
Parlamento de Navarra mediante el corres-
pondiente proyecto de ley foral, tal como 
se previene en el artículo 130 de la citada 
ley foral.  

Cumplimentados por el Gobierno de 
Navarra los trámites indicados en relación 
con las Cuentas Generales del ejercicio 
2021, emitido por la Cámara de Comptos 
el preceptivo dictamen y tramitado el pro-
yecto de Ley Foral de Cuentas Generales 
de Navarra de 2021 de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 
157 del Reglamento del Parlamento de 
Navarra, procede la aprobación de dicha 
ley foral.  

Artículo único. Se aprueban las Cuen-
tas Generales de Navarra de 2021 formula-
das por el Departamento de Economía y 
Hacienda y aprobadas por el Gobierno de 
Navarra, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 130 de la Ley Foral 13/2007, de 
4 de abril, de la Hacienda Pública de 
Navarra, y cuyo contenido se publica en el 
Portal de Navarra.
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PREÁMBULO 

Resulta necesario llevar a cabo una 
modificación de la Ley Foral de la Admi-
nistración Local de Navarra para adaptar 
esta norma a la realidad actual, donde coe-
xisten sociedades públicas locales cuyo 
capital pertenece exclusivamente a la enti-
dad local matriz con otras en las que, sien-
do mayoritaria la participación en el capi-
tal de esta, también son propietarias, de 
forma minoritaria, otras entidades del sec-
tor público, como el Gobierno de Navarra, 
CEPEN, otras entidades locales, etcétera. 

Estas sociedades participadas por 
varias entidades del sector público tienen 
hoy, según la redacción actual de la ley, la 
condición de medios de gestión indirecta 
(artículo 192.3 e) y están vinculadas a una 
concesión cuyo plazo máximo de vigencia 
es de 50 años (artículo 194). Estando ya 

cerca de cumplirse este término en algunas 
sociedades municipales de Navarra, siendo 
Mercairuña la primera de ellas, que ya está 
viendo limitadas su proyección y estrategia 
como consecuencia de ello, poniéndose en 
cuestión no solo el cumplimiento del servi-
cio público que constituye su objeto, sino 
incluso su supervivencia financiera. 

En su virtud, se modifica la Ley Foral 
6/1990, de 2 de julio, de la Administración 
Local de Navarra. 

Artículo único. Se modifica la letra d) 
del apartado 2 del artículo 192 de la Ley 
Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Adminis-
tración Local de Navarra, que pasará a ser 
del tenor literal siguiente: 

“d) Sociedad mercantil local, cuyo 
capital social sea de titularidad pública y 
mayoritariamente de la propia entidad 
local o de un ente público de la misma”.

Ley Foral 2/2023, de 6 de febrero, de modificación de la Ley Foral 
6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra.
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PREÁMBULO 

Navarra es y ha sido tierra de emigran-
tes por variadas razones. Existe constancia 
de flujos emigratorios desde el siglo XVI, 
y es un hecho relevante en nuestra historia 
de los dos últimos siglos, con distintos 
periodos clave, singularmente entre 1880 y 
1930 y entre 1969 y 1973, que marcaron la 
evolución sociodemográfica y económica 
de la Navarra de los siglos XIX y XX. 

La búsqueda de trabajo, ante la escasez 
o ausencia de este en sus localidades, ha 
sido históricamente una de las principales 
razones que han empujado a los navarros y 
navarras a dejar su tierra. En efecto, en 
determinados momentos en los que vivir 
en Navarra, igual que en el resto del Esta-
do, se hizo difícil debido a la crisis econó-
mica pero también a la guerra y a sus con-
secuencias directas de empobrecimiento y 
represión política, miles de navarros y 
navarras marcharon a otras regiones y a 
otros países del mundo en busca de un 
futuro mejor. 

Este fenómeno se ha reactivado en la 
segunda década del siglo XXI, con perfiles 
renovados de emigrantes, tanto por su 
nivel de formación y como por sus motiva-
ciones, de manera que podemos hablar de 
un nuevo punto de inflexión que coincide 
con el periodo de crisis financiera global 
de 2008 y encaja dentro de un modelo de 
sociedad abierta en el que la juventud tien-
de, con mayor frecuencia, a iniciarse pro-
fesionalmente mediante experiencias en el 
exterior. 

La presencia de comunidades navarras 
lejos de su tierra natal propició desde 
comienzos del siglo XX un espíritu asocia-
tivo que se ha traducido en la creación de 
numerosos Hogares, Casas o Centros nava-
rros o vasco-navarros en varios países y 
Comunidades Autónomas, en los que se 
agrupan tanto los emigrantes de primera 
generación como los descendientes de 
estos que mantienen una voluntad activa 

por preservar y reforzar los vínculos que 
les unen con la tierra de procedencia. 

Estas comunidades navarras ejercen, de 
facto, de “embajadoras” para la proyección 
exterior de la Comunidad Foral de Navarra 
y para la difusión de sus señas de identi-
dad; al mismo tiempo que constituyen el 
nexo de unión entre todas aquellas perso-
nas que, viviendo fuera de Navarra, man-
tienen una especial vinculación con la 
misma. Navarra debe reconocer la labor de 
estas comunidades. En este sentido, el 
Gobierno de Navarra les ha prestado su 
colaboración a través de una política de 
subvenciones orientada a la concesión de 
ayudas para sus gastos de funcionamiento, 
para costear gastos de infraestructura y 
para sufragar la organización de activida-
des culturales relacionadas con Navarra. 

Pero también es necesario establecer 
una conexión con aquellos navarros y 
navarras en el exterior y sus descendientes 
que, sin ser parte de estas asociaciones, 
sienten una especial vinculación con su tie-
rra. Hacia este objetivo apunta la Estrate-
gia de relación con la ciudadanía navarra 
en el exterior (NEXT), aprobada por el 
Gobierno de Navarra en 2019, en torno a 
tres ejes: Comunicación/Conexión, Reten-
ción/Retorno y Cooperación activa. 

Todo ello reclama la necesidad de esta-
blecer un marco legal por el que, además 
de regular las relaciones de las Administra-
ciones Públicas Navarras con el movi-
miento asociativo navarro en el exterior, se 
regulen también, de manera más integral, 
las relaciones de aquéllas con los navarros 
y navarras en el exterior individualmente 
considerados. 

Dicho marco jurídico debe tener nece-
sariamente el rango de ley foral para poder 
establecer todas las obligaciones y dere-
chos que conduzcan eficazmente al cum-
plimiento de sus objetivos, y debe tener en 
cuenta el mandato constitucional (art. 42), 
que exige al Estado velar “especialmente 
por la salvaguardia de los derechos econó-
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micos y sociales de los trabajadores espa-
ñoles en el extranjero” y orientar su políti-
ca hacia el retorno. Dicho mandato inspira 
también la Ley 40/2006, de 14 de diciem-
bre, del Estatuto de la Ciudadanía en el 
exterior, y la regulación específica que 
otras Comunidades Autónomas han desa-
rrollado sobre esta materia. 

En este ámbito jurídico, ha de conside-
rarse igualmente la promulgación de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la 
que se reconocen y amplían derechos y se 
establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante 
la Guerra Civil y la Dictadura (Ley de 
Memoria Histórica), que supuso un incre-
mento en el padrón de españoles y españo-
las residentes en el extranjero, entre ellos 
un buen número de navarros y navarras. 

Así pues, la necesidad de esta ley foral 
es evidente. Más aun teniendo en cuenta la 
ausencia de disposiciones legales referidas 
al tema tanto en la Ley Orgánica 13/1982, 
de 10 de agosto, de Reintegración y Ame-
joramiento del Régimen Foral de Navarra 
como en las leyes forales navarras poste-
riores. La única referencia de la LORAF-
NA que se aproxima a esta materia viene 
recogida en el artículo 5, cuando menciona 
la condición política de navarro o navarra, 
expresándose en el punto 2 de la siguiente 
manera: “Los españoles residentes en el 
extranjero, que hayan tenido en Navarra su 
última vecindad administrativa, tendrán 
idénticos derechos políticos que los resi-
dentes en Navarra. Gozarán, asimismo, de 
estos derechos sus descendientes inscritos 
como españoles que lo soliciten en la 
forma que determine la legislación del 
Estado”. 

A las motivaciones expuestas se une 
igualmente el cumplimiento del deber que 
asiste a los poderes públicos, establecido 
constitucionalmente, para promover las 
condiciones para que la igualdad del indi-
viduo y de los grupos en que se integren 
sea real y efectiva, removiendo los obstá-
culos que impidan o dificulten su plenitud 

y facilitando la participación de todos los 
individuos en la vida política, económica, 
cultural y social. 

Por tanto, el objetivo de esta ley foral 
es promover el fortalecimiento de las rela-
ciones institucionales con la ciudadanía 
navarra en el exterior, estableciéndose el 
soporte jurídico que determine las líneas 
básicas de actuación que favorecerán la 
ayuda, la asistencia y la protección de 
quienes integran dicho colectivo. Con ello 
se pretende conservar y potenciar los lazos 
afectivos de los navarros y navarras resi-
dentes fuera de la Comunidad Foral, así 
como posibilitar su participación en la vida 
social, cultural, económica y política de 
Navarra, a fin de que éstos puedan seguir 
manteniendo y transmitiendo la cultura y 
personalidad navarra en sus lugares de 
residencia, impulsando de esta manera, la 
imagen exterior de Navarra. 

Esta ley foral consta de 13 artículos, 
una disposición transitoria, una derogatoria 
y dos finales. Así, tras definir el objeto de 
la regulación, definir el ámbito subjetivo 
de aplicación y proclamar los principios 
generales y sus objetivos fundamentales, 
se establecen, sin perjuicio de lo estableci-
do en la Ley 40/2006, de 14 de diciembre, 
del Estatuto de la ciudadanía española en 
el exterior, los derechos de los navarros y 
navarras en el exterior, individualmente 
considerados (artículos 1 a 6). 

El artículo 7 aborda la cuestión del 
retorno y, por un lado, compromete a la 
Administración a promover medidas que 
favorezcan el retorno voluntario, y por 
otro, busca garantizar a las personas retor-
nadas y a las que se encuentran en proceso 
de retorno el acceso a los servicios públi-
cos en igualdad de condiciones respecto al 
resto de la ciudadanía residente en la 
Comunidad Foral de Navarra. 

En los artículos 8 a 11 se regulan las 
comunidades navarras en el exterior y sus 
posibles federaciones, estableciéndose el 
cumplimiento de determinados requisitos 
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que condicionarán su reconocimiento ofi-
cial por el Gobierno de Navarra y su ins-
cripción en el Registro Oficial regulado en 
el artículo 11 Además, se establecen los 
derechos y obligaciones que les correspon-
den como entidades de carácter asociativo. 

En el artículo 12 se crea el Consejo de 
Comunidades Navarras como órgano con-
sultivo y de participación, se le asignan 
funciones de esta naturaleza, es adscrito al 
Departamento de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra que tenga 
atribuida la competencia en materia de 
relaciones con la ciudadanía navarra en el 
exterior y, finalmente, se regula su compo-
sición, organización y régimen de funcio-
namiento. 

El artículo 13 se refiere a los instru-
mentos de cooperación previstos con el 
Estado, con otros países o con las Comuni-
dades Autónomas, para alcanzar los objeti-
vos pretendidos. 

En la disposición transitoria se recoge 
el régimen transitorio de todos aquellos 
Hogares, Casas o Centros navarros y 
vasco-navarros existentes en otras regiones 
españolas o en otros países, para su reco-
nocimiento oficial como comunidades 
navarras en el exterior, a los efectos de su 
inscripción en el Registro Oficial de 
Comunidades Navarras en el Exterior, 
establecido en la presente ley foral. 

Artículo 1. Objeto. 

El objeto de esta ley foral es la regula-
ción de la promoción, la coordinación y el 
fortalecimiento de las relaciones de la 
Comunidad Foral de Navarra, su sociedad 
civil y sus instituciones con la ciudadanía 
y con las comunidades navarras existentes 
fuera del territorio de la Comunidad Foral 
de Navarra, así como el establecimiento 
del marco jurídico que delimite las líneas 
básicas de actuación que favorezcan la 
ayuda, la asistencia y la protección de 
quienes la integran. 

Artículo 2. Ámbito subjetivo de apli-
cación. La ciudadanía navarra en el exte-
rior. 

La presente ley foral será de aplicación 
a la ciudadanía navarra en el exterior inte-
grada, a los efectos de lo establecido en 
esta ley foral, por las personas siguientes: 

1. Los navarros y navarras en el exte-
rior, en los que se incluyen: 

a) Quienes ostentando la condición 
civil foral de navarro o navarra residan 
fuera de la Comunidad Foral, en territorio 
español o del extranjero. 

b) Los ciudadanos y ciudadanas espa-
ñoles, cuyo último empadronamiento en 
España hubiera tenido lugar en un munici-
pio navarro, que se desplacen temporal-
mente al exterior, incluyendo a quienes lo 
hagan en el ejercicio del derecho a la libre 
circulación. 

c) Los españoles y españolas residentes 
en el extranjero, cuyo último empadrona-
miento en España hubiera tenido lugar en 
un municipio navarro, que acrediten esta 
condición en el correspondiente consulado 
de España. 

d) Los familiares de las personas ante-
riormente mencionadas, entendiendo por 
tales el o la cónyuge no separado legal-
mente o la pareja con la que mantenga una 
unión análoga a la conyugal y sus descen-
dientes inscritos como españoles que lo 
soliciten en la forma que determine la 
legislación del Estado. 

2. Las personas que, por cualquier otra 
circunstancia se sientan vinculadas a 
Navarra y ostenten la condición de socio 
en alguna de las comunidades navarras en 
el exterior reguladas en esta ley foral, con 
independencia de su ciudadanía personal. 

Artículo 3. Definiciones. 

A los efectos de lo establecido en esta 
ley foral se entenderá por: 
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a) Ciudadanía Navarra en el exterior: 
conjunto de personas que viven fuera de la 
Comunidad Foral de Navarra y que man-
tienen una especial vinculación con la 
misma. 

b) Comunidades navarras en el exte-
rior: las organizaciones o entidades de 
carácter asociativo, sin ánimo de lucro y 
con personalidad jurídica propia, legal-
mente constituidas fuera del territorio de 
Navarra, cuyos fines estatutarios y actua-
ción ordinaria se dirija preferentemente al 
mantenimiento de vínculos con Navarra y 
a la consecución de los objetivos de esta 
ley foral, y sean reconocidas de acuerdo 
con lo que dispone la misma. 

c) Comunidades navarras virtuales en 
el exterior: redes creadas de acuerdo con 
las tecnologías de la información y la 
comunicación, para el mantenimiento de 
vínculos con Navarra, dirigidas a la conse-
cución de los objetivos de esta ley foral, y 
que sean reconocidas de acuerdo con lo 
que dispone en la misma. 

 d) Personas retornadas: aquellas perso-
nas referidas en el artículo 2.1 de la pre-
sente ley foral que fijan su residencia per-
manente en la Comunidad Foral de 
Navarra inmediatamente después de haber 
residido en un país fuera de España al 
menos un año antes desde la fecha efectiva 
del retorno. 

 e) Personas en proceso de retorno: 
aquellas personas referidas en el artículo 
2.1 de la presente ley foral que acrediten 
fehacientemente que su retorno se va a 
producir dentro del año en que se formali-
za la solicitud de prestaciones o beneficios 
sociales de la Comunidad Foral de Nava-
rra, y que llevan residiendo en un país 
fuera de España al menos un año antes 
desde la fecha de dicha solicitud. 

Artículo 4. Principios generales. 

1. Las Administraciones Públicas de la 
Comunidad foral de Navarra, dentro del 
marco de sus respectivas competencias y 

de conformidad con las disponibilidades 
presupuestarias, promoverán la consecu-
ción de los objetivos de esta ley foral. 

2. La Comunidad Foral de Navarra 
considera a las comunidades navarras en el 
exterior y las comunidades navarras virtua-
les en el exterior, como un activo para el 
bien común de Navarra, por su importante 
papel en la proyección exterior de la 
Comunidad Foral de Navarra y en la labor 
de difusión de sus señas de identidad, y 
como agentes dinamizadores de las rela-
ciones culturales, sociales y económicas de 
la Comunidad Foral con las Comunidades 
Autónomas y con países donde estén esta-
blecidas. En este sentido, tendrán la consi-
deración de interlocutores referentes en 
materia de cuestiones relativas a la ciuda-
danía navarra en el exterior. 

Artículo 5. Finalidad. 

Los objetivos fundamentales de la pre-
sente ley foral son: 

a) Contribuir al fortalecimiento y desa-
rrollo de las comunidades navarras en el 
exterior, favoreciendo su cohesión interna 
y la eficacia de la acción asociativa. 

b) Conservar y potenciar los vínculos 
entre las comunidades navarras del exte-
rior y entre estas y la Comunidad Foral de 
Navarra, favoreciendo el mantenimiento 
de los lazos afectivos, económicos, socia-
les, lingüísticos y culturales de sus miem-
bros, a fin de que estos puedan seguir man-
teniendo, cultivando y transmitiendo la 
cultura y personalidad navarra en sus luga-
res de residencia. 

c) Posibilitar la asistencia, ayuda y pro-
tección de los navarros y navarras en el 
exterior. 

d) Promover y facilitar la participación 
de los navarros y navarras en el exterior en 
la vida social, cultural, económica y políti-
ca de Navarra. 

e) Favorecer la adopción de medidas 
que faciliten el retorno voluntario a la 
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Comunidad Foral de Navarra de los nava-
rros y navarras en el exterior. 

f) Fomentar las relaciones sociales, 
culturales y económicas con las institucio-
nes y agentes sociales de las Comunidades 
Autónomas y países de acogida de los 
navarros y navarras en el exterior. 

g) Impulsar la imagen exterior de 
Navarra, su identidad propia, su cultura y 
el conocimiento de sus posibilidades eco-
nómicas, turísticas y comerciales, colabo-
rando a estos efectos con las organizacio-
nes de navarros y navarras en el exterior. 

h) Favorecer, en general, la adopción 
de vías estables y eficaces de relación recí-
proca entre las comunidades de navarros y 
navarras en el exterior y la Comunidad 
Foral de Navarra. 

i) Poner en valor el fenómeno de la 
migración y su relevancia para Navarra. 
Para ello se desarrollarán acciones que 
visibilicen la memoria histórica de la diás-
pora navarra, incluyendo tanto a aquellas 
personas represaliadas y huidas por causa 
del franquismo, como las forzadas a aban-
donar Navarra a causa de la actuación de 
grupos terroristas, y especialmente, accio-
nes que pongan en valor y visibilicen la 
aportación histórica que han realizado las 
mujeres en dicha diáspora. 

Artículo 6. Derechos de los navarros y 
navarras en el exterior. 

1. A los navarros y navarras en el exte-
rior incluidos en el artículo 2.1 de esta ley 
foral se les reconoce con carácter general 
los siguientes derechos: 

a) A acceder al patrimonio cultural 
navarro, y en particular a las bibliotecas, 
archivos, museos y otros bienes culturales, 
en las mismas condiciones que la ciudada-
nía residente en Navarra. 

b) A acceder a los centros lúdicos y 
deportivos de titularidad o gestión de las 
Administraciones Públicas de Navarra, 
especialmente los destinados a la juventud 

y a la tercera edad, en las mismas condi-
ciones que a ciudadanía residente en Nava-
rra. 

c) Al conocimiento y al estudio de la 
cultura, las lenguas y la historia de Navarra 
en las mismas condiciones que la ciudada-
nía residente en Navarra. A estos efectos, y 
dentro de sus disponibilidades presupues-
tarias, el Gobierno de Navarra proveerá los 
recursos adecuados para la organización de 
actividades que puedan hacer efectivo este 
derecho. 

d) Derecho a ser oídos por la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra 
a través del Consejo de Comunidades 
Navarras en el Exterior regulado por esta 
ley foral. 

e) A que se promuevan las condiciones 
para que puedan participar en la vida 
social y cultural de la Comunidad Foral de 
Navarra, aportando su conocimiento y 
experiencia. 

f) A acceder a aquellas actuaciones 
desarrolladas por el Gobierno de Navarra 
que tengan como fin promover la igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres 
en todos los ámbitos de participación polí-
tica, asociativa, cultural, social y económi-
ca. 

g) A obtener información sobre los 
derechos que se les reconocen en los ámbi-
tos sociales y laborales, culturales, y edu-
cativos en la Comunidad Foral de Navarra, 
de acuerdo con la normativa vigente. 

h) Cualesquiera otros que les reconoz-
ca la normativa propia de la Comunidad 
Foral de Navarra. 

2. Para facilitar el acceso a estos dere-
chos y el conocimiento de los mismos, el 
Gobierno de Navarra impulsará la inscrip-
ción de la ciudadanía en el exterior en un 
registro voluntario de personas navarras en 
el exterior y fomentará y promoverá la cre-
ación y desarrollo de cauces de comunica-
ción tecnológicos y el uso de redes socia-
les, como complemento a otras vías de 
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comunicación, teniendo en cuenta lo esta-
blecido en Ley Foral 12/2018 de 14 de 
junio, de Accesibilidad Universal. 

Artículo 7. Retorno. 

1. A los efectos de la presente ley foral, 
se entiende por retorno el traslado de las 
personas referidas en el artículo 2.1 de la 
misma desde el país de residencia fuera de 
España a la Comunidad Foral de Navarra a 
fin de fijar en ella su residencia con carác-
ter permanente. 

2. El Gobierno de Navarra en colabora-
ción con las Entidades Locales promoverá 
una política integral que favorezca el retor-
no voluntario a Navarra de los navarros y 
navarras residentes en el exterior. 

3. A las personas navarras retornadas o 
a aquellas que se encuentren en proceso de 
retorno, además de los derechos estableci-
dos en el artículo anterior, se les reconoce 
los siguientes derechos: 

a) A ser informados de las posibilida-
des de retorno y a recibir el asesoramiento 
correspondiente de los servicios ofrecidos 
por Gobierno de Navarra para este fin. A 
tal efecto, el Gobierno de Navarra adoptará 
medidas específicas para facilitar el retor-
no voluntario y la integración social de las 
personas retornadas. 

b) A acceder a los planes de compensa-
ción educativa para prevenir las posibles 
situaciones de desigualdad en la educación 
derivadas del retorno. Asimismo, tienen 
derecho a recibir asesoramiento respecto a 
la posible homologación de títulos y estu-
dios oficiales universitarios y no universi-
tarios del país que corresponda con los 
títulos y estudios oficiales de la Comuni-
dad Foral de Navarra, de acuerdo con la 
normativa vigente. 

c) A acceder a las viviendas protegidas 
calificadas como tal por el Gobierno de 
Navarra, en las condiciones y con los 
requisitos que en su caso se establezcan 
por la normativa específica en la materia, y 
con motivo del retorno. 

d) A acceder a las acciones de informa-
ción sociolaboral y a participar en los pro-
gramas del Servicio Navarro de Empleo. 

4. El Gobierno de Navarra garantizará 
a las personas navarras retornadas o a 
aquellas que se encuentren en proceso de 
retorno el acceso a las prestaciones o bene-
ficios sociales existentes como escolariza-
ción de hijos e hijas, oferta de vivienda 
pública, servicios sanitarios, renta básica, 
plazas residenciales y otros, en igualdad de 
condiciones respecto al resto de la ciuda-
danía residente en la Comunidad Foral de 
Navarra. 

A tal efecto, las personas navarras 
retornadas o aquellas que se encuentren en 
proceso de retorno podrán acceder a dichas 
prestaciones o beneficios sociales sin nece-
sidad de acreditar residencia previa en la 
Comunidad Foral de Navarra en aquellos 
casos que así lo requieran, siempre que 
cumplan con los restantes requisitos exigi-
dos y hayan residido fuera de España 
durante un periodo, continuado e inmedia-
tamente anterior al retorno -en el caso de 
retornados-, o a la solicitud de prestación o 
beneficio social -en el caso de personas en 
proceso de retorno-, igual o mayor al de 
residencia previa exigido a los no emigran-
tes. 

Esta exención del requisito sobre resi-
dencia previa se podrá disfrutar por un 
periodo de tiempo igual al periodo referido 
en el propio requisito, contándose desde la 
fecha de regreso, en el caso de las personas 
retornadas, o fecha de solicitud de presta-
ción o beneficio social, en el caso de las 
personas emigrantes en proceso de retorno. 

5. A efectos de la presente ley foral, no 
se considerará como tiempo de residencia 
las estancias puntuales en el extranjero, 
por motivos tales como movilidad estu-
diantil, campamentos, vacaciones, turismo 
u otras estancias lúdicas similares. Del 
mismo modo, no se considerará como 
periodo de residencia el correspondiente a 
prácticas vinculadas a estudios realizados 
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en el extranjero ni la prestación de servi-
cios como voluntario o voluntaria o en 
cualquier otra forma que no conlleve retri-
bución económica. 

Artículo 8. Comunidades navarras en 
el exterior. 

1. Para que una entidad pueda ser reco-
nocida como comunidad navarra en el 
exterior y obtener los beneficios y presta-
ciones regulados en la presente ley foral, 
deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

a) Su válida constitución como entidad 
con personalidad jurídica propia y sin 
ánimo de lucro, de conformidad al ordena-
miento jurídico aplicable según su ley per-
sonal. 

b) La inclusión entre los objetivos esta-
tutarios básicos, por acuerdo de su asam-
blea general u órgano supremo de gobier-
no, del mantenimiento de lazos culturales, 
sociales o económicos con la Comunidad 
Foral de Navarra, su gente, su historia, sus 
lenguas y su cultura, y con cualquier otro 
aspecto de su realidad. 

c) Vocación de desarrollar un proyecto 
plural que aglutine de manera amplia a los 
navarros y navarras en el exterior o perso-
nas de origen navarro, independientemente 
de su procedencia, condición social u 
opción ideológica o partidaria. 

d) La estructura, organización y fun-
cionamiento internos de acuerdo con crite-
rios democráticos. 

2. En ningún caso pueden acogerse a lo 
establecido en esta ley foral las entidades 
de carácter secreto o paramilitar, los parti-
dos políticos, sindicatos y organizaciones 
empresariales, las iglesias, confesiones y 
comunidades religiosas, las federaciones 
deportivas, las asociaciones de consumido-
res y usuarios, así como cualesquiera otras 
reguladas por leyes especiales, las que no 
utilicen medios pacíficos o democráticos 
para la consecución de sus objetivos o 
vayan en contra del respeto al principio de 

igualdad entre mujeres y hombres, ni todas 
aquéllas cuyos objetivos puedan conside-
rarse ilícitos de acuerdo al ordenamiento 
jurídico español. 

3. La denominación de las comunida-
des navarras incluirá necesariamente la 
palabra Navarra (o Nafarroa, en euskera) o 
alguna de sus derivaciones. 

No se admitirán denominaciones que 
puedan resultar ofensivas, ni las que no 
sean acordes con los objetivos previstos en 
esta ley foral. 

4. El reconocimiento de una entidad 
como comunidad navarra en el exterior se 
realizará por Acuerdo del Gobierno de 
Navarra, previo informe del Consejo de 
Comunidades Navarras, y a solicitud de la 
entidad interesada. 

A la solicitud de reconocimiento se 
acompañará: 

a) Copia autenticada o compulsada de 
los estatutos de la entidad y la documenta-
ción acreditativa de su constitución y per-
sonalidad jurídica, así como de la inscrip-
ción en el registro correspondiente, en su 
caso. 

b) Acuerdo que se adopte por la asam-
blea general u órgano supremo de gobierno 
de la entidad, relativo a la voluntad mani-
fiesta de solicitar el reconocimiento. 

c) Memoria indicativa de las activida-
des llevadas a cabo y de las que se proyec-
ten en el futuro. 

d) Certificación de la composición de 
los órganos de dirección y la relación de 
personas asociadas de la entidad. 

5. Las entidades reconocidas como 
comunidades navarras en el exterior serán 
inscritas de oficio en el Registro Oficial de 
Comunidades Navarras en el Exterior, pre-
visto en esta ley foral. 

6. En caso de incumplimiento de los 
requisitos especificados en el apartado 1 de 
este artículo, de ausencia de actividad pro-
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longada, de sentencia judicial firme que 
declare la falsedad de datos o documentos 
que consten en la inscripción, de cancela-
ción o pérdida de eficacia de las autoriza-
ciones preceptivas otorgadas en su día por 
los organismos competentes para su válida 
constitución, de realización de acciones u 
omisiones en materia de subvenciones tipi-
ficadas como infracciones muy graves por 
la normativa vigente en la Comunidad 
Foral de Navarra en materia de subvencio-
nes, de otras que se determinen reglamen-
tariamente, el Gobierno de Navarra podrá 
revocar su reconocimiento. 

7. Se reconoce a las comunidades 
navarras en el exterior los siguientes dere-
chos: 

a) Derecho a acceder a las convocato-
rias de subvenciones y ayudas públicas de 
las Administraciones Públicas de Navarra 
para la realización de actuaciones orienta-
das al cumplimiento de sus fines. 

b) Derecho a recibir información de las 
disposiciones y resoluciones que adopten 
el Gobierno y el Parlamento de Navarra en 
las materias específicamente de interés 
para las comunidades navarras. 

c) Derecho a disponer de un fondo edi-
torial y audiovisual de temática navarra, 
tendente a facilitar el conocimiento sobre 
la historia, las lenguas, la cultura, el turis-
mo, el patrimonio cultural y la realidad 
social navarra. 

d) Derecho a la participación en las 
distintas formas de manifestación de la 
vida cultural, lingüística, social y económi-
ca navarra, contribuyendo a su proyección 
exterior. 

e) Derecho a estar representadas en el 
Consejo de Comunidades Navarras en el 
Exterior y a ser oídas por el mismo. 

f) Derecho a recabar de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra la 
participación en aquellas actividades que 
las comunidades organicen en fomento de 
la cultura navarra. 

g) La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, en el marco de sus com-
petencias y de acuerdo con las disponibili-
dades presupuestarias, facilitará y garanti-
zará a dichas comunidades un tratamiento 
específico en cuanto a la prestación de ser-
vicios telemáticos e informáticos que faci-
liten la difusión de la información y el fácil 
acceso entre sus miembros. 

8. Las comunidades navarras en el 
exterior reconocidas tendrán las obligacio-
nes siguientes: 

a) Colaborar en los programas impulsa-
dos por las Administraciones Públicas de 
Navarra destinados a los navarros y nava-
rras en el exterior y a personas de origen 
navarro que se ubiquen en su ámbito terri-
torial. 

b) Animar a la participación en los pro-
cesos electorales que se desarrollen en 
Navarra de los navarros y navarras ubica-
dos en su ámbito territorial que tengan 
derecho al sufragio. 

c) Colaborar en las actividades de difu-
sión en Navarra de la situación de las 
comunidades navarras en el exterior, a tra-
vés de los medios de comunicación y pla-
taformas existentes. 

d) Fomentar la participación activa de 
la juventud para garantizar la continuidad 
del movimiento asociativo. 

e) Participar activamente en los progra-
mas, misiones y delegaciones que sean 
organizados por las instituciones navarras 
en el ámbito territorial donde estén ubica-
das. 

f) Colaborar en el mantenimiento y 
difusión de la cultura navarra entre sus 
miembros. 

g) Difundir entre sus miembros la 
información que reciban del Gobierno de 
Navarra y del resto de las instituciones 
navarras. 
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h) Contribuir activamente a impulsar la 
proyección exterior de la Comunidad Foral 
de Navarra. 

i) Realizar un inventariado del patrimo-
nio documental, inmaterial y mueble para 
su reconocimiento, conservación y difu-
sión. 

9. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, en el marco de los obje-
tivos de esta ley foral, contribuirá al man-
tenimiento de las comunidades navarras en 
el exterior mediante programas anuales de 
subvención de gastos de funcionamiento, 
de adquisición, alquiler, mejora y manteni-
miento de las infraestructuras de sus sedes 
sociales y de sus actividades. 

10. La Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, en el marco de los 
objetivos de esta ley, cooperará activamen-
te con los organismos dependientes del 
Gobierno de España vinculados a la ciuda-
danía exterior. 

Artículo 9. Reconocimiento oficial de 
las comunidades navarras virtuales en el 
exterior. 

1. Reglamentariamente se determina-
rán las particularidades de aplicación a las 
comunidades navarras virtuales en el exte-
rior, tales como su creación y funciona-
miento y los criterios de revocación. 

2. En todo caso el reconocimiento de 
una comunidad navarra virtual en el exte-
rior se realizará por acuerdo del Gobierno 
de Navarra y deberán inscribirse en el 
Registro Oficial de Comunidades Navarras 
en el exterior. 

3. A las comunidades navarras virtua-
les en el exterior reconocidas e inscritas en 
el Registro les corresponderán los mismos 
derechos y obligaciones que se reconocen 
a las comunidades navarras en el exterior. 

Artículo 10. Federaciones de comuni-
dades navarras en el exterior. 

1. Las comunidades navarras en el 
exterior pueden constituir federaciones con 

el fin de defender e integrar sus intereses y 
facilitar el cumplimiento conjunto y coor-
dinado de sus fines y objetivos. 

2. Las federaciones de comunidades 
navarras en el exterior, para ser beneficia-
rias de las prestaciones contempladas en 
esta ley foral, habrán de ser previamente 
reconocidas por el Gobierno de Navarra. 

3. El reconocimiento de estas entidades 
se llevará a cabo con los mismos requisitos 
y procedimientos que los establecidos para 
el reconocimiento de las comunidades 
navarras en el exterior. 

Artículo 11. Registro Oficial de 
Comunidades Navarras en el Exterior. 

1. Se crea el Registro Oficial de Comu-
nidades Navarras en el Exterior, adscrito al 
Departamento de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra competente 
en materia de relaciones con la ciudadanía 
navarra en el exterior. 

2. En el Registro Oficial de Comunida-
des Navarras en el Exterior serán inscritas 
de oficio las comunidades navarras en el 
exterior y federaciones que hayan sido 
reconocidas por el Gobierno de Navarra y 
las comunidades navarras virtuales en el 
exterior, conforme a lo establecido en esta 
ley foral. 

3. Las comunidades navarras en el 
exterior deberán comunicar al Registro: 

a) La modificación de sus estatutos. 

b) El cambio en la composición de la 
presidencia, de la junta directiva o en cual-
quier otro órgano de dirección. 

c) La variación en sus datos postales, 
telefónicos y telemáticos. 

d) El estado anual de altas y bajas en la 
relación de socios de la entidad. 

4. La falta de comunicación de las cir-
cunstancias a las que se refiere el presente 
artículo podrá conllevar la suspensión de 
los derechos establecidos en esta ley foral 

94                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

1584



para las comunidades navarras en el exte-
rior. 

5. El Registro de Comunidades Nava-
rras en el exterior se organizará en dos sec-
ciones, una de ellas dedicada a las comuni-
dades navarras con sede social en otro 
territorio de España y la otra dedicada a las 
comunidades navarras ubicadas en el 
extranjero. 

Artículo 12. El Consejo de Comunida-
des Navarras. 

1. Se crea el Consejo de Comunidades 
Navarras como órgano consultivo y de par-
ticipación en la Comunidad Foral de Nava-
rra en materia de relaciones con la ciuda-
danía navarra en el exterior. 

2. El Consejo de Comunidades Nava-
rras tiene las siguientes funciones: 

a) Asesorar al Gobierno de Navarra 
sobre las líneas generales, objetivos e ini-
ciativas específicas que desarrolle en sus 
relaciones con las comunidades navarras 
en el exterior. 

b) Elaborar informes sobre el estado, 
situación y evaluación de las relaciones 
entre las comunidades navarras en el exte-
rior y la Comunidad Foral de Navarra. 

c) Fomentar las relaciones de las 
comunidades navarras entre sí y con Nava-
rra y sus instituciones. 

d) Proponer medidas o iniciativas que 
redunden en el progreso, mejora y bienes-
tar de las comunidades navarras en el exte-
rior. 

e) Cualesquiera otras que se le atribu-
yan por el ordenamiento jurídico. 

3. El Consejo de Comunidades Nava-
rras quedará adscrito al Departamento de 
la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra que tenga atribuida la compe-
tencia en materia de relaciones con la ciu-
dadanía navarra en el exterior. Dicho 
Departamento le deberá prestar el apoyo 

técnico que necesite para el cumplimiento 
de las funciones que tiene encomendadas. 

4. La composición, organización y fun-
cionamiento del Consejo de Comunidades 
Navarras se determinará reglamentaria-
mente mediante Decreto Foral, será presi-
dido por la persona titular del Departamen-
to al que figure adscrito y, en todo caso, 
formarán parte del mismo: 

a) Representantes de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra. 

b) Representantes de las comunidades 
de navarros y navarras en el exterior, elegi-
dos en la forma que se determine regla-
mentariamente, atendiendo al principio de 
paridad. 

c) Representantes del Parlamento de 
Navarra, elegidos en la forma que se deter-
mine reglamentariamente. 

5. Una vez constituido el Consejo de 
Comunidades Navarras, el mandato de sus 
miembros será de cuatro años, renovable 
por periodos de igual duración.  

6. El Consejo de Comunidades Nava-
rras se reunirá en sesión ordinaria al menos 
una vez al año y en sesión extraordinaria 
cuando así lo estime conveniente su Presi-
dente o Presidenta y, en todo caso, a peti-
ción de un tercio de sus miembros. Se 
podrá asistir a las sesiones de forma tele-
mática, si así lo solicitan sus miembros. 

7. La participación en el Consejo de 
Comunidades Navarras no llevará apareja-
da en ningún caso remuneración de ningu-
na índole. 

Artículo 13. Instrumentos de colabora-
ción y de cooperación. 

1. El Gobierno de Navarra podrá esta-
blecer mecanismos de colaboración con el 
Gobierno de España para la celebración de 
acuerdos o tratados internacionales con 
otros Estados donde residan navarros y 
navarras o personas de origen navarro, a 
fin de evitar la pérdida o debilitamiento de 
su vinculación a Navarra y, en su caso, 
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facilitar su retorno o inmigración a Nava-
rra. 

2. El Gobierno de Navarra podrá cele-
brar convenios con las Comunidades Autó-
nomas, según lo previsto en la Ley Orgáni-
ca de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, que tengan 
como objetivo potenciar las relaciones 
interculturales entre los distintos pueblos 
de España, y servir de instrumento para 
asesorar y asistir a los navarros y navarras 
y personas de origen navarro que residan 
en aquéllas. 

Disposición transitoria única. Régi-
men transitorio de las comunidades nava-
rras en el exterior. 

Las comunidades navarras existentes 
en otras regiones españolas o en otros paí-
ses, reconocidas como Hogares, Casas o 
Centros navarros, vasco-navarros y simila-
res a la entrada en vigor de esta ley foral, 
deberán solicitar en el plazo de dos años, a 
contar desde la fecha mencionada, el reco-
nocimiento como comunidades navarras en 

el exterior, a los efectos de su inscripción 
en el Registro Oficial de Comunidades 
Navarras en el Exterior, establecido en la 
presente ley foral. Durante este periodo 
tendrán los derechos y obligaciones que 
esta ley foral establece. 

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa. 

Quedan derogadas todas las disposicio-
nes de rango legal o reglamentario que 
contradigan o se opongan a lo dispuesto en 
esta ley foral. 

Disposición final primera. Habilita-
ción reglamentaria. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra 
para dictar las normas de desarrollo regla-
mentario de esta ley foral. 

Disposición final segunda. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO 

I 

La justicia es uno de los valores supe-
riores de nuestro ordenamiento jurídico, 
junto con la igualdad, la libertad y el plura-
lismo político. La Constitución Española 
coloca este valor en la cúspide del Estado 
social y democrático de Derecho y regula 
el desarrollo de una serie de principios y 
derechos fundamentales que se derivan de 
la preponderancia de la justicia en nuestra 
arquitectura institucional. Así, el valor 
esencial de justicia ha de verse como fun-
damento de principios como el de legali-
dad e interdicción de la arbitrariedad (artí-
culo 9.3) y de derechos como los referidos 
a la tutela judicial efectiva (artículo 24) y 
la orientación de las penas a la reinserción 
(artículo 25.2), entre otros. El derecho a un 
juicio justo con todas las garantías permite 
afianzar la paz y la seguridad, al resolver 
los conflictos de una manera civilizada, 
dando la razón a quién la merece según lo 
marcado en las leyes, y censurando e impi-
diendo la continuidad de los comporta-
mientos no permitidos que causan daños a 
la colectividad. La justicia como valor 
requiere, para concretarse, del ejercicio de 
la actividad jurisdiccional, que recae 
exclusivamente en los Juzgados y Tribuna-
les pero que necesita del conjunto de la 
sociedad para desarrollarse de forma plena. 
Por tanto, la justicia es un valor y también 
un conjunto de actividades que son impres-
cindibles para el pacífico devenir de la 
vida colectiva. 

Hacer justicia en la tercera década del 
siglo XXI requiere complementar la labor 
de Juzgados y Tribunales con un conjunto 
de servicios, técnicas y medidas organiza-
tivas que permitan profundizar en la raíz 
democrática que la Constitución atribuye a 
la potestad jurisdiccional cuando señala 
que ésta “emana del pueblo” (artículo 
117). El enfoque restaurativo, como para-
digma más fructífero y afianzado, y la 
mediación, como herramienta más popular 
y extendida, se sitúan en el centro de la 

construcción de una justicia más democrá-
tica y cercana a las necesidades de las per-
sonas tal y como señalan numerosos ins-
trumentos jurídicos europeos y estatales. 

Una justicia social y democrática debe 
contar con la participación de la ciudada-
nía, propiciando la resolución pactada de 
sus propios conflictos. Esta participación 
no ha de entenderse como una privatiza-
ción de la justicia, que debe seguir legiti-
mándose por la defensa de bienes jurídicos 
comunes, sino como una profundización 
en el fundamento democrático de todas las 
instituciones y poderes públicos. Por ello, 
la participación de la ciudadanía en la jus-
ticia debe facilitarse y potenciarse en todos 
los órdenes jurisdiccionales, estableciendo 
las garantías y salvaguardas convenientes 
según la naturaleza de los conflictos a diri-
mir. Ello hace que sea imprescindible 
regular de forma unificada, pero con dife-
rentes enfoques, los medios que el Gobier-
no de Navarra dispone al servicio de la jus-
ticia restaurativa en el ámbito penal, por un 
lado, y de la mediación en los ámbitos 
civil, mercantil y contencioso- administra-
tivo, por el otro, además del fomento de la 
prevención de la judicialización de los 
conflictos a través de las prácticas restau-
rativas comunitarias. 

La necesidad y oportunidad de regular 
estas cuestiones se encuentra justificada 
también por numerosos instrumentos inter-
nacionales que animan a los poderes públi-
cos a establecer marcos normativos pro-
pios de fomento de la justicia restaurativa, 
la mediación y las prácticas restaurativas. 

II 

En primer lugar, la atención a las vícti-
mas desde un punto de vista restaurativo 
ha sido objeto de legislación europea vin-
culante mediante la Directiva 2012/29/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 
25 de octubre de 2012 por la que se esta-
blecen normas mínimas sobre los dere-
chos, el apoyo y la protección de las vícti-
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mas de delitos, y por la que se sustituye la 
Decisión marco 2001/220/JAI del Consejo. 
Esta Directiva, que ha sido traspuesta al 
ordenamiento jurídico español a través de 
la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto 
de la víctima del delito, en su preámbulo, 
adopta un concepto amplio de Justicia Res-
taurativa incluyendo la mediación, los cír-
culos y las conferencias familiares, que es 
el enfoque que rige el funcionamiento del 
Servicio de Justicia Restaurativa de Nava-
rra. En el ámbito de atención a las vícti-
mas, y también en el fomento de la media-
ción y las prácticas restaurativas, esta ley 
foral tiene en cuenta de forma especial el 
enfoque de género, según lo dispuesto en 
la Ley Foral 17/2019, de 4 de abril, de 
igualdad entre Mujeres y Hombres y en la 
Ley Foral 14/2015, de 10 de abril, para 
actuar contra la violencia hacia las muje-
res, así como la prevención, la corrección 
y la eliminación de toda discriminación 
por razón de orientación sexual, expresión 
de género e identidad sexual o de género 
tal y como recoge la Ley Foral 8/2017, de 
19 de junio, para la igualdad social de las 
personas LGTBI+. 

En el ámbito del Consejo de Europa, 
hay que citar la reciente Declaración de 
Venecia del 14 de diciembre de 2021 que 
subraya las ventajas de los procesos de jus-
ticia restaurativa, con particular referencia 
a su naturaleza voluntaria y la posibilidad 
de interrumpirlos o detenerlos en cualquier 
momento, y reitera que el enfoque del pro-
ceso radica en la reparación de los daños 
materiales e inmateriales, la voluntariedad, 
la participación, la confidencialidad, la 
reinserción de las personas infractoras, la 
imparcialidad de las personas mediadoras 
o facilitadoras, y con ello la reducción del 
riesgo de estigmatización. Además, resalta 
que la justicia restaurativa no debe consi-
derarse “solo como una simple herramien-
ta en el marco del enfoque tradicional de la 
justicia penal, sino como una cultura más 
amplia que debe permear el sistema de jus-
ticia penal a partir de la participación 
voluntaria de la víctima y del infractor, así 

como otras partes afectadas y la comuni-
dad en general para abordar y reparar el 
daño causado por el crimen”. 

Esta Declaración continúa el camino 
trazado por la Recomendación CM/Rec 
(2018)8 del Comité de Ministros a los 
Estados miembros en materia de justicia 
restaurativa penal, que derogó la Reco-
mendación nº R (99)19 relativa a la media-
ción en materia penal. Tal y como recono-
ce esta ley foral y señala esta 
Recomendación, la justicia restaurativa 
salvaguarda “el interés legítimo de las víc-
timas por hacerse oír con más fuerza en 
relación con la respuesta a su victimiza-
ción, por comunicarse con el ofensor y por 
conseguir la reparación y satisfacción en el 
contexto del proceso de justicia”, al tiempo 
que se suscita el sentido de responsabilidad 
de las personas ofensoras y se les brinda 
oportunidades de reparar el daño causado 
lo “que podría favorecer su reinserción, 
permitir el desagravio y el entendimiento 
mutuo, y fomentar el desistimiento de 
cometer delitos.” Siguiendo esta Recomen-
dación, la ley foral contempla “normas de 
competencia y normas éticas, además de 
procedimientos para seleccionar, formar, 
apoyar y evaluar a las personas facilitado-
ras” del Servicio de Justicia Restaurativa 
de Navarra (apartado 36 de la Recomenda-
ción). Además, siguiendo las Reglas 59 y 
60 de la Recomendación, la ley foral pro-
mueve un uso amplio y creativo de los pro-
cesos restaurativos incluyendo las prácti-
cas restaurativas no judicializadas. 

Por su parte, en el contexto de la Orga-
nización de las Naciones Unidas, esta ley 
foral se encamina a lograr el Objetivo de 
Desarrollo Sostenible número 16 de la 
Agenda 2030, consistente en promover 
sociedades justas, pacíficas e inclusivas, a 
la vez que se consolida el estado de dere-
cho y se garantiza la igualdad de acceso a 
la justicia para todos. En este sentido, hay 
que señalar también los Principios básicos 
para la aplicación de programas de justicia 
restaurativa en materia penal (Resolución 
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ECOSOC 2002/12) que alientan a los Esta-
dos miembros de la ONU a establecer pau-
tas y estándares que establezcan el uso de 
programas de justicia restaurativa apropia-
dos para sus sistemas legales. Además, 
enfatiza las potencialidades de la justicia 
restaurativa como una respuesta creciente 
y evolutiva al crimen que respeta la digni-
dad y la igualdad de cada persona, genera 
comprensión y promueve la armonía social 
a través de la curación de las víctimas, los 
delincuentes y las comunidades. 

Quedan fuera del ámbito de aplicación 
de la presente ley foral los asuntos relacio-
nados con la violencia de género, confor-
me a lo dispuesto e el Convenio del Conse-
jo de Europa sobre prevención y lucha 
contra la violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica, celebrado en Estam-
bul el 11 de mayo de 2011 y ratificado por 
España el 18 de marzo de 2014. 

III 

En cuanto a la mediación en otros 
órdenes jurisdiccionales, la Directiva 
Europea 2008/52/CE, de 21 de mayo de 
2008, sobre ciertos aspectos de la media-
ción en asuntos civiles y mercantiles seña-
ló que “la mediación puede dar una solu-
ción extrajudicial económica y rápida a 
conflictos en asuntos civiles y mercantiles, 
mediante procedimientos adaptados a las 
necesidades de las partes. Es más probable 
que los acuerdos resultantes de la media-
ción se cumplan voluntariamente y tam-
bién que preserven una relación amistosa y 
viable entre las partes.” Así mismo, esta 
Directiva indicó que “para promover el uso 
más frecuente de la mediación y garantizar 
que las partes que recurran a ella puedan 
contar con marco jurídico predecible, es 
necesario establecer una legislación marco 
que aborde, en particular, los aspectos fun-
damentales del procedimiento civil”. Ello 
conllevó la aprobación en España de la 
Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en 
asuntos civiles y mercantiles, por lo que la 
ley foral se ciñe a esta legislación. 

Teniendo en cuenta este marco europeo 
y estatal, la normativa foral regula la forma 
en que la Comunidad Foral de Navarra 
impulsa y fomenta la mediación, dentro de 
sus capacidades de autoorganización, esta-
bleciendo los métodos de fomento propios 
que se crean en el ámbito navarro, espe-
cialmente el Registro de Mediación de 
Navarra y el Sello de Calidad en Media-
ción. Con respecto a la mediación en el 
orden contencioso-administrativo, también 
se establecen medios de fomento, a falta de 
regulación estatal específica. 

Resulta conveniente resaltar que tanto 
la Justicia restaurativa como la mediación 
intrajudicial forman parte plenamente del 
servicio público de justicia, y cuentan en 
consecuencia con todas sus garantías. En 
ese sentido, se respetará el derecho funda-
mental de defensa, a la asistencia letrada y 
a la solicitud de asistencia jurídica gratuita. 
En el ámbito penal, toda persona acusada 
deberá ser asistida de abogado o abogada 
en el proceso restaurativo, en los mismos 
términos que lo seria en la vía adversarial. 
En el caso de la mediación intrajudicial la 
asistencia letrada también queda garantiza-
da, sin que exista menoscabo de la función 
de asesoramiento y dirección jurídica de 
los abogados de cada parte. El abogado o 
abogada de parte asistirá a su cliente 
durante todo el procedimiento de media-
ción, aconsejándole en cada momento y 
valorando que el resultado se ajuste a la 
legalidad, y estrategias diseñadas, supervi-
sando el contenido de los acuerdos con 
carácter previo a su firma. 

IV 

Las prácticas restaurativas comunita-
rias, finalmente, se definen como herra-
mientas de prevención y resolución de 
conflictos no judicializados, así como de 
promoción de la cohesión social, que bus-
can generar condiciones colectivas de con-
fianza, respeto y cuidado, de forma que los 
conflictos que puedan surgir se gestionen 
en sus estadios iniciales de forma espontá-
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nea por la comunidad. Su ámbito de apli-
cación se ciñe a los conflictos que se desa-
rrollan fuera del procedimiento judicial y 
no pretenden tener efectos jurídicos vincu-
lantes. La citada Recomendación 8(2018) 
del Consejo de Europa anima a los Estados 
a “desarrollar modelos restaurativos inno-
vadores que puedan quedar fuera del pro-
cedimiento penal”, por lo que también 
establece un marco para el desarrollo de 
las prácticas restaurativas comunitarias. La 
importancia de establecer una política 
pública de carácter general para la preven-
ción, gestión y resolución extrajudicial de 
conflictos conlleva la necesidad de regular 
conjuntamente, en esta ley foral, las prácti-
cas restaurativas comunitarias, de forma 
que todo el arco de la conflictividad, desde 
los primeros estadios de un conflicto leve, 
queden enmarcados en el paradigma parti-
cipativo, flexible y dialógico del enfoque 
restaurativo. 

Por todo lo expuesto, se considera que 
la oportunidad de regular los medios que 
se ponen al servicio de la justicia restaura-
tiva, de la mediación y de las prácticas res-
taurativas en Navarra, de acuerdo con el 
marco legal nacional e internacional exis-
tente, está plenamente justificada y se 
encamina a afianzar el compromiso de 
Navarra con el cumplimiento de los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible. 

V 

Navarra tiene competencias propias 
para la provisión de medios materiales y 
económicos para el funcionamiento de la 
Administración de Justicia, a través de la 
llamada cláusula subrogatoria contenida en 
el artículo 60.1 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de reintegración 
y amejoramiento del régimen foral de 
Navarra. Esta competencia, que se suele 
llamar de “administración de la Adminis-
tración de Justicia”, permite a Navarra 
crear servicios que colaboren con la Admi-
nistración de Justicia. Este es el título com-
petencial que permite crear el Servicio de 

Justicia Restaurativa de Navarra, así como 
para establecer medidas de fomento para el 
mejor funcionamiento de la mediación, en 
el marco de la legislación estatal. 

En esta ley foral no se regulan aspectos 
procesales o sustantivos penales, civiles o 
de cualquier otro orden jurisdiccional. En 
este sentido, no se regula el procedimiento 
de mediación ni de justicia restaurativa, ni 
la definición ni características de estos ins-
trumentos legales, siendo el objetivo de 
esta ley foral a crear y regular los instru-
mentos administrativos que se ponen en 
Navarra al servicio de la Administración 
de Justicia. 

La regulación del Servicio de Justicia 
Restaurativa de Navarra, establecida en el 
Título I, se basa en la citada previsión con-
tenida en el artículo 60.1 de la Ley Orgáni-
ca 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra, por la que la Comunidad Foral 
de Navarra asumió la titularidad de compe-
tencias en materia de Administración de 
Justicia, previsión que quedó materializada 
mediante Real Decreto 813/1999, de 14 de 
mayo, sobre traspaso de funciones y servi-
cios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Foral de Navarra en materia de 
provisión de medios materiales y económi-
cos para el funcionamiento de la Adminis-
tración de Justicia, que tuvo efectividad el 
1 de octubre de 1999. Esta competencia en 
la provisión de medios materiales y econó-
micos para el funcionamiento de la Admi-
nistración de Justicia comprende el ejerci-
cio de las facultades normativas necesarias 
para la ordenación de sus elementos, en el 
marco de la legislación estatal. Por tanto, 
ha de relacionarse con el artículo 15 de la 
Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de 
la Víctima del delito, que regula que las 
víctimas tendrán derecho al acceso a los 
servicios de justicia restaurativa disponi-
bles, en los en los términos que reglamen-
tariamente se determinen. La Comunidad 
Foral de Navarra regula el funcionamiento 
interno del Servicio de Justicia Restaurati-
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va de Navarra, que está financiado por ella 
y que ha de considerarse un servicio públi-
co de apoyo especializado a las víctimas. 

Con respecto al título competencial que 
habilita para regular el fomento de la 
mediación en los órdenes civil, mercantil y 
contencioso administrativo, también ha de 
partirse de la previsión contenida en el 
artículo 60.1 de la Ley Orgánica 13/1982, 
de 10 de agosto, de Reintegración y Ame-
joramiento del Régimen Foral de Navarra, 
pero en este caso en relación con la Ley 
5/2012, de 6 de julio, de mediación en 
asuntos civiles y mercantiles. Es la Dispo-
sición adicional segunda de esta Ley esta-
tal, referida al “impulso a la mediación” la 
que fija el marco legal existente al dispo-
ner que “las Administraciones públicas 
competentes para la provisión de medios 
materiales al servicio de la Administración 
de Justicia proveerán la puesta a disposi-
ción de los órganos jurisdiccionales y del 
público de información sobre la mediación 
como alternativa al proceso judicial” y “las 
Administraciones públicas competentes 
procurarán incluir la mediación dentro del 
asesoramiento y orientación gratuitos pre-
vios al proceso, previstos en el artículo 6 
de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, en la medida que 
permita reducir tanto la litigiosidad como 
sus costes.” En cuanto a los límites de esta 
regulación, el Consejo de Estado advirtió 
en Acuerdo de 17 de febrero de 2012 que 
“las normas autonómicas habrán de adap-
tar sus normas sobre mediación de confor-
midad con la Ley estatal en virtud de las 
competencias exclusivas del Estado confe-
ridas por el artículo 149.1.6ª y 8ª de la 
Constitución.” Ese es el punto de partida 
que toma esta ley foral. Por ello, se respe-
tan los principios recogidos en la legisla-
ción estatal y se establecen los métodos 
voluntarios de fomento propios que se cre-
arán en el ámbito navarro, especialmente 
el Registro de Mediación de Navarra, el 
Sello de Calidad en Mediación, el Plan 
Estratégico y el Plan de Calidad. Estos 
métodos no colisionan con los requisitos 

estatales para el ejercicio de esta profesión 
en todo el país, ni con el Registro estatal 
voluntario. Hay que señalar que, si bien 
Navarra tiene competencias para establecer 
especialidades en su legislación civil con-
forme al artículo 149.1.8ª de la Constitu-
ción, esta ley foral de mediación y justicia 
restaurativa no realiza ninguna modifica-
ción al respecto. Se respetan igualmente 
las competencias en legislación contencio-
so-administrativa, estableciendo única-
mente la previsión de fomento de estos 
procesos conforme a la legislación vigente, 
teniendo en cuenta que no han sido regula-
dos específicamente por el Estado. 

Finalmente, la habilitación competen-
cial para regular las prácticas restaurativas 
es el artículo 44. 18 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra, que declara la competencia exclu-
siva de Navarra en el “desarrollo comuni-
tario”. Las prácticas restaurativas comuni-
tarias, tal y como quedan definidas por en 
la propia ley foral, son “herramientas de 
prevención y resolución de conflictos no 
judicializados, así como de promoción de 
la cohesión social, que buscan generar 
condiciones colectivas de confianza, respe-
to y cuidado, de forma que los conflictos 
que puedan surgir se gestionen en sus esta-
dios iniciales de forma espontánea por la 
comunidad.” Se señala expresamente que 
“las prácticas restaurativas comunitarias se 
desarrollan fuera del procedimiento judi-
cial y no pretenden tener efectos jurídicos 
vinculantes”. Por todo ello, se trata de pro-
cesos, herramientas y técnicas de desarro-
llo comunitario, ajenas al proceso judicial, 
y que pueden regularse en virtud de la 
competencia exclusiva para ello estableci-
da en el citado artículo 44.18 de la 
LORAFNA. 

VI 

La Ley Foral de justicia restaurativa, 
mediación y prácticas restaurativas comu-
nitarias consta de 53 artículos, estructura-
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dos en cinco títulos, 3 disposiciones adi-
cionales y una disposición final. 

El título preliminar recoge las disposi-
ciones generales aplicables de forma 
común al Servicio de Justicia Restaurativa 
de Navarra, a la mediación y a las prácti-
cas restaurativas comunitarias. Se estable-
cen los fines de la ley foral, que se concre-
tan en garantizar la calidad de todos los 
procesos y fomentar servicios homogéneos 
en todo el territorio de la Comunidad Foral 
de Navarra. Se regulan los principios rec-
tores de los procesos y se establecen una 
serie de medidas para garantizar la calidad, 
la accesibilidad universal, la equidad terri-
torial, la equidad social, la protección a la 
infancia, la perspectiva de género y el 
desarrollo mediante medios electrónicos. 

El título I regula el funcionamiento del 
Servicio de Justicia Restaurativa de Nava-
rra, estableciendo su concepto y ámbito de 
aplicación. Siguiendo la citada Recomen-
dación 8(2018) del Consejo de Europa, 
dispone un concepto basado en la partici-
pación de las partes y comunidades afecta-
das, la reparación del daño y la responsabi-
lidad y reinserción de las personas 
victimarias. Se parte del ámbito de aplica-
ción que señala la legislación estatal, que 
se extiende a cualquier fase del proceso 
penal, en delitos de cualquier tipología y 
gravedad, excepto aquellos prohibidos 
expresamente, de acuerdo con la legisla-
ción procesal y sustantiva vigente. Se fijan 
unos criterios específicos del funciona-
miento del Servicio de Justicia Restaurati-
va de Navarra, entre los que destaca, por 
su novedad, el del enfoque social y comu-
nitario. Se disponen garantías de calidad, 
de acceso y de servicio público, así como 
de formación de las personas facilitadoras 
y de coordinación con otros recursos. 
Finalmente se señalan las técnicas de justi-
cia restaurativa más utilizadas, en concre-
to, la mediación, las conferencias, los cír-
culos y los talleres y programas 
restaurativos. 

El título II se centra en el fomento de la 
mediación. Se establecen, como medios de 
fomento, la puesta a disposición de infor-
mación, el establecimiento del derecho a la 
mediación gratuita en determinados 
supuestos, la suscripción de convenios, la 
concesión de subvenciones, la realización 
de actuaciones de formación y divulga-
ción, y cualquier otra medida adecuada. Se 
prevé la creación del Registro de Media-
ción de Navarra y del Sello de Calidad en 
Mediación, que avalará su adhesión a los 
códigos de conducta que se establezcan. 

El título III, por su parte, expone la 
definición y ámbito de aplicación de las 
prácticas restaurativas comunitarias extra-
judiciales, recordando, como indica su 
denominación, que se desarrollan fuera del 
procedimiento judicial y no pretenden 
tener efectos jurídicos vinculantes. Se 
recogen sus principios entre los que desta-
ca el de aumento de la cohesión social y se 
establecen medidas para su fomento, como 
una convocatoria específica de subvencio-
nes, el apoyo a la formación y al volunta-
riado. 

Finalmente, el título IV, dispone la 
organización administrativa de los medios 
materiales e institucionales para el desarro-
llo de estos procesos. Se dispone que será 
el Departamento competente en Justicia el 
que impulsará, organizará y supervisará el 
Servicio de Justicia Restaurativa, el 
fomento de la mediación y las prácticas 
restaurativas, adoptando las medidas nece-
sarias para garantizar la existencia de un 
acceso homogéneo a estos servicios. Se 
establece su obligación de aprobar un Plan 
estratégico cuatrienal y un Plan de Calidad 
bienal, así como el Registro de Mediación 
de Navarra y los requisitos para el Sello de 
Calidad. Se despliega, como mecanismo 
de coordinación, la creación de tres grupos 
de trabajo del Consejo Navarro de Justicia-
Nafarroako Justizia Kontseilua y se men-
cionan las obligaciones de las personas e 
instituciones de mediación. Las disposicio-
nes adicionales establecen la habilitación 
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reglamentaria necesaria para el desarrollo 
de lo previsto en la Ley y el plazo de un 
año para la creación de los citados instru-
mentos de promoción, es decir, el Plan 
Estratégico, el Plan de Calidad, el Registro 
de Mediación de Navarra, los requisitos 
para acceder al Sello de Calidad, el proce-
dimiento de acceso y el modo de funciona-
miento del derecho a mediación gratuita, 
así como la aprobación de las bases de la 
convocatoria de subvenciones y de los 
requisitos para obtener la condición de 
agente restaurativo de Navarra y formar 
parte de la Red Navarra Restaurativa. 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

1. La presente ley foral tiene por objeto 
promover la resolución pacífica de conflic-
tos mediante la regulación del Servicio de 
Justicia Restaurativa de Navarra, de las 
medidas de fomento de la mediación y de 
las prácticas restaurativas comunitarias 
ofrecidas por la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, de acuerdo 
con la legislación vigente. 

2. Quedan excluidos del ámbito de 
aplicación de esta ley foral, todos los asun-
tos de violencia de género ya sean violen-
cia en la relación de pareja, violencia 
sexual o cualquier otra conducta conside-
rada como violencia de género por el Con-
venio del Consejo de Europa sobre preven-
ción y lucha contra la violencia contra las 
mujeres y la violencia doméstica, celebra-
do en Estambul el 11 de mayo de 2011. 

Artículo 2. Finalidad de la ley foral. 

Esta ley foral tiene como finalidades: 

a) Adoptar las medidas necesarias para 
garantizar la existencia de servicios, pro-
gramas y procesos de justicia restaurativa, 
mediación y prácticas restaurativas de cali-
dad homogénea, de acuerdo con su dife-
rente naturaleza y legislación aplicable, en 

todo el territorio de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

b) Establecer los objetivos de las políti-
cas de fomento de la justicia restaurativa, 
mediación y prácticas restaurativas comu-
nitarias. 

Artículo 3. Principios rectores de los 
procesos. 

Los procesos de justicia restaurativa, 
mediación y prácticas restaurativas se 
desarrollarán siguiendo los siguientes prin-
cipios rectores, de acuerdo con la legisla-
ción aplicable. 

a) Voluntariedad. Las personas que 
intervengan en estos procesos son libres 
para participar, así como para desistir de 
los mismos en cualquier momento. 

b) Igualdad. Las personas participantes 
actuarán en un plano de igualdad de opor-
tunidades, debiendo la persona encargada 
del proceso velar por que se garantice el 
equilibrio entre las mismas, prestando 
especial atención a la igualdad entre hom-
bres y mujeres y el respeto a la diversidad 
sexual y de género. 

c) Confidencialidad. Los procesos y 
toda la información obtenida verbal o 
documentalmente en el transcurso de los 
mismos serán confidenciales, salvo cuando 
las personas participantes dispensen de 
forma expresa y por escrito de esta obliga-
ción o alguna disposición legal así lo dis-
ponga. 

d) Imparcialidad y neutralidad. La per-
sona encargada del proceso no podrá ini-
ciar o deberá abandonar el proceso cuando 
concurran circunstancias que afecten a su 
imparcialidad, siguiéndose los principios 
dispuestos en la legislación aplicable. Así 
mismo la persona encargada del proceso 
deberá mantener una postura neutral ante 
la voluntad de las partes durante todo el 
proceso. 

e) Buena fe y respeto mutuo. Las per-
sonas participantes y la persona encargada 
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del proceso actuarán conforme a las exi-
gencias de la buena fe y del respeto recí-
proco. 

f) Flexibilidad. Las personas partici-
pantes y la persona encargada del proceso 
pueden organizar los procesos de la mane-
ra que estimen más adecuada a las caracte-
rísticas del caso y a las necesidades exis-
tentes, siempre que se cumplan los 
principios esenciales establecidos en la 
legislación aplicable. 

g) Competencia técnica. Las personas 
encargadas de los procesos deberán contar 
la preparación técnica adecuada exigida 
legalmente para llevarlos a cabo de forma 
adecuada. 

Artículo 4. Calidad. 

1. El Gobierno velará por que los servi-
cios de justicia restaurativa, mediación y 
prácticas restaurativas cumplan con están-
dares de calidad y especialización adecua-
dos a la naturaleza de los casos y caracte-
rísticas de los conflictos, incluyendo de 
manera transversal la perspectiva de géne-
ro y la evaluación de riesgos cuando sea 
preciso. 

2. En este sentido, el Departamento 
competente en materia de justicia se encar-
gará de elaborar, con la participación de 
las instituciones y entidades implicadas, un 
Plan de Calidad de carácter bienal que 
incluirá las medidas de apoyo, formación y 
supervisión necesarias. 

3. Asimismo, el Departamento compe-
tente en materia de Justicia establecerá 
reglamentariamente, en el marco de la 
legislación vigente, protocolos de funcio-
namiento y códigos de conducta, que 
habrán de ajustarse a la diferente naturale-
za de los procesos y elaborarse contando 
con la participación de las personas e insti-
tuciones implicadas. 

4. En todos los casos, Gobierno de 
Navarra velará porque los servicios de jus-
ticia restaurativa, mediación y prácticas 
restaurativas incluyan en la capacitación y 

la formación de las personas e institucio-
nes facilitadoras de estos servicios, la for-
mación en igualdad, que habrá de validarse 
a través del Instituto Navarro para la Igual-
dad. 

Artículo 5. Accesibilidad universal. 

1. Los servicios y programas regulados 
en esta ley foral deberán garantizar la acce-
sibilidad universal de las personas con dis-
capacidad en los términos recogidos en la 
normativa foral de accesibilidad universal 
y la de atención a las personas con disca-
pacidad y garantía de sus derechos. A tal 
fin, se deberá garantizar la accesibilidad a 
los espacios donde se desarrollen, la utili-
zación de la lengua de signos y los medios 
de apoyo a la comunicación oral, el braille, 
la comunicación táctil o cualquier otro sis-
tema que permita a las personas con disca-
pacidad participar plenamente del procedi-
miento en igualdad de condiciones. 

2. En este sentido, también podrán 
estar presentes durante los procesos las 
personas que atiendan las necesidades de 
apoyo específicas de estas personas y posi-
biliten la comunicación en las sesiones, 
quedando sujetas a los principios esencia-
les de la presente ley foral, y especialmen-
te al principio de confidencialidad. 

Artículo 6. Equidad territorial. 

1. El Gobierno de Navarra deberá 
garantizar el acceso en igualdad de condi-
ciones a servicios y programas de justicia 
restaurativa, mediación y prácticas restau-
rativas en todo el territorio de la Comuni-
dad Foral de Navarra. 

2. Estos servicios y programas deberán 
prestarse, teniendo en cuenta su naturaleza 
y características, en el ámbito más próxi-
mo posible a las personas. 

Artículo 7. Equidad social. 

1. El Gobierno de Navarra deberá pro-
mover el acceso a estos servicios y progra-
mas a personas o colectivos especialmente 
vulnerables por razones personales, fami-
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liares, sociales o jurídicas, ofreciendo una 
atención personalizada que permita cono-
cer y atender esas necesidades. 

2. Se habilitarán los apoyos necesarios 
para superar los obstáculos prácticos que 
dificulten el acceso a estos servicios y pro-
gramas. 

Artículo 8. Protección a la infancia. 

1. Las y los menores de edad podrán 
participar en los casos y con las garantías 
que regulen su participación y protección 
según la legislación vigente. 

2. Se promoverán las medidas necesa-
rias para que los servicios y programas se 
adapten a sus necesidades, velando por una 
participación segura y plena. 

Artículo 9. Perspectiva de género. 

1. Los servicios y programas regulados 
en esta ley foral garantizarán la efectividad 
del principio constitucional de igualdad 
entre mujeres y hombres, en los términos 
recogidos en la Ley Foral 17/2019, de 4 de 
abril, de igualdad entre Mujeres y Hom-
bres. 

2. En virtud de ello, el Plan de Calidad 
establecido en el artículo 4.2 habrá de inte-
grar específicamente el principio de igual-
dad entre mujeres y hombres, con un enfo-
que interseccional. 

Artículo 10. Medios electrónicos. 

1. De acuerdo con la legislación aplica-
ble, se facilitará que las actuaciones de 
estos servicios y programas se pueden lle-
var a cabo por medios telemáticos cuando 
no sea posible la presencialidad. 

2. A fin de hacer efectivo este derecho, 
el Gobierno de Navarra deberá poner a dis-
posición tanto de la ciudadanía como de 
las personas profesionales las herramientas 
necesarias para ello.

Artículo 11. Objetivos de las políticas 
de fomento de la justicia restaurativa, 
mediación y prácticas restaurativas comu-
nitarias. 

1. Las políticas de fomento de la justi-
cia restaurativa, la mediación y las prácti-
cas restaurativas comunitarias tienen como 
objetivos principales: 

a) Disponer los medios que permitan 
garantizar el acceso de todos los ciudada-
nos y ciudadanas en condiciones de igual-
dad a la justicia restaurativa, la mediación 
y otros medios adecuados de solución de 
controversias, como partes integrantes del 
servicio público de justicia, en los térmi-
nos fijados en la normativa vigente. 

b) Promover la calidad y eficiencia de 
estos servicios y programas, velando por el 
respeto a los principios deontológicos de la 
intervención en la gestión de conflictos. 

c) Prevenir los conflictos en el ámbito 
comunitario y promover su solución pací-
fica y dialogada cuando se produzcan, des-
judicializando la conflictividad social. 

d) Reparar el daño causado a las vícti-
mas de delitos, así como a las comunida-
des donde estos se produzcan. 

e) Fomentar la responsabilidad y la 
reinserción de las personas que hayan 
cometido delitos, apoyando la superación 
de los condicionantes sociales de los mis-
mos. 

f) Contribuir a la cohesión social, gene-
rando condiciones colectivas de confianza, 
respeto y cuidado, de forma que los con-
flictos que puedan surgir se gestionen en 
sus estadios iniciales por la comunidad. 

2. Las acciones concretas para el logro 
de estos objetivos habrán de recogerse en 
un Plan estratégico cuatrienal de promo-
ción de la justicia restaurativa, la media-
ción y las prácticas restaurativas, que se 
elaborará por el Departamento con compe-
tencias en materia de justicia, con la parti-
cipación de los agentes implicados. 

                                                                      LEYES FORALES                                                                  95

1597



TÍTULO I 
Del Servicio de Justicia 

Restaurativa de Navarra 

Artículo 12. Naturaleza jurídica. 

El Servicio de Justicia Restaurativa de 
Navarra es un servicio público de apoyo 
especializado a las víctimas dirigido a 
lograr la reparación del daño causado, la 
responsabilidad y la reinserción de las per-
sonas ofensoras y la participación de las 
personas y comunidades afectadas por los 
delitos. 

Artículo 13. Ámbito de aplicación. 

1. Las víctimas podrán acceder a los 
servicios de justicia restaurativa en los tér-
minos fijados en el Estatuto de la Víctima 
y el resto de la legislación vigente. 

2. El Servicio de Justicia Restaurativa 
de Navarra asumirá los casos que le sean 
derivados por el órgano judicial competen-
te, en cualquier fase del proceso penal, en 
delitos de cualquier tipología y gravedad, 
excepto aquellos prohibidos expresamente, 
de acuerdo con la legislación procesal y 
sustantiva vigente. 

3. En casos de extinción o no acredita-
ción de la responsabilidad penal, el Servi-
cio de Justicia Restaurativa de Navarra 
podrá desarrollar procesos dirigidos a que 
las víctimas obtengan una reparación 
moral adecuada. Estos procesos habrán de 
ser autorizados por el Departamento con 
competencias en materia de justicia y están 
exentos de finalidad punitiva, respetando 
con plena garantía los deberes y obligacio-
nes de abstención, concurrencia y sujeción 
a los pronunciamientos judiciales. 

Artículo 14. Criterios de funciona-
miento del Servicio de Justicia Restaurati-
va de Navarra. 

El funcionamiento del Servicio de Jus-
ticia Restaurativa de Navarra estará orien-
tado por estos criterios: 

a) Participación: debe facilitarse la par-
ticipación activa y directa de las personas 
y comunidades afectadas. 

b) Reparación: debe abordarse y tratar 
de repararse el daño causado a las perso-
nas, a las comunidades y a la sociedad en 
general. 

c) Responsabilidad: debe fomentarse 
que las personas que han generado el daño 
se responsabilicen de manera activa en su 
reparación. 

d) Reinserción: los procesos deben 
potenciar la reinserción de las personas 
infractoras, atendiendo a los factores per-
sonales y sociales que se encuentran en la 
raíz de las conductas dañinas injustas. La 
falta de finalización del proceso no podrá 
tener consecuencias negativas para las per-
sonas participantes. 

e) Protección de las víctimas: los pro-
cesos deben garantizar la seguridad de las 
víctimas, evitando la victimización secun-
daria, de forma de que no exista el peligro 
de que su desarrollo pueda causar nuevos 
perjuicios materiales o morales. 

f) Equidad: deben aplicarse procesos 
que respeten los derechos y necesidades de 
las partes implicadas, evitando la domina-
ción o el desequilibrio de poder, con espe-
cial atención a la igualdad entre hombres y 
mujeres. 

g) Enfoque social y comunitario: los 
procesos se dirigirán a promover una cul-
tura de paz en la comunidad afectada y en 
la sociedad en general, tratando de fomen-
tar las condiciones que eviten que se repi-
tan las conductas dañinas. 

Artículo 15. Garantía de servicio 
público. 

1. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra garantizará la prestación 
pública y gratuita del Servicio de Justicia 
Restaurativa de Navarra en los términos 
definidos en esta ley foral y en la legisla-
ción vigente. 
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2. El Departamento competente en 
materia de Justicia garantizará la calidad 
del Servicio de Justicia Restaurativa de 
Navarra y su consideración de servicio 
público. 

3. El Servicio de Justicia Restaurativa 
de Navarra podrá prestarse directamente o 
a través de convenios, contratos o cual-
quier otra forma de prestación indirecta de 
los servicios públicos legalmente prevista, 
con entidades públicas o privadas. 

Artículo 16. Garantía de calidad. 

1. El Servicio de Justicia Restaurativa 
de Navarra mantendrá un sistema de eva-
luación de la calidad a través de encuestas 
de satisfacción u otras metodologías ade-
cuadas. Se podrán realizar supervisiones y 
evaluaciones externas de los servicios 
según se establezca en el Plan de Calidad 
bienal del artículo 4.2. 

2. El Servicio de Justicia Restaurativa 
de Navarra contará con sistemas adecua-
dos de registro de datos que le permita 
recopilar información sobre los casos que 
aborda, siempre con respeto a la normativa 
de protección de datos. Como mínimo, se 
registrará la técnica de justicia restaurativa 
que se haya aplicado y el resultado del pro-
ceso. 

3. Los datos anónimos o anonimizados 
serán considerados un bien común y se 
pondrán a disposición de la sociedad para 
facilitar la investigación y evaluación de 
políticas públicas en aras del interés gene-
ral. 

Artículo 17. Formación de las perso-
nas facilitadoras de justicia restaurativa. 

1. La formación y requisitos de las per-
sonas integradas en los equipos de justicia 
restaurativa financiados por el Gobierno de 
Navarra se determinarán en los contratos, 
convenios y protocolos que se adopten por 
el Departamento competente en materia de 
Justicia teniendo en cuenta las exigencias y 
principios contenidos en esta ley foral y en 
la normativa estatal de aplicación. 

2. Los equipos de personas facilitado-
ras de justicia restaurativa financiados por 
el Gobierno de Navarra tendrán formación 
especializada sobre justicia restaurativa, la 
cual debe proporcionarles un alto nivel de 
competencia y aptitudes para abordar con-
flictos desde la perspectiva restaurativa, 
además de conocimiento sobre los requisi-
tos específicos para trabajar con personas 
vulnerables, víctimas y ofensoras, conoci-
mientos sobre el sistema judicial penal y 
formación en igualdad entre hombres y 
mujeres. 

3. Se definirá reglamentariamente el 
contenido y duración de la formación 
avanzada que requerirán los equipos de 
justicia restaurativa financiados por el 
Gobierno de Navarra que actúen en casos 
delicados, complejos o graves. 

Artículo 18. Información y solicitud 
de acceso al Servicio de Justicia Restaura-
tiva de Navarra. 

1. El Gobierno de Navarra garantizará 
el derecho de las víctimas a ser informadas 
de la disponibilidad de servicios de justicia 
restaurativa, en los casos en que sea legal-
mente posible, desde el primer contacto 
con las autoridades competentes. 

2. Todas las personas que hayan sufri-
do un delito en Navarra podrán solicitar el 
acceso al Servicio de Justicia Restaurativa 
de Navarra. Esta solicitud no se condicio-
nará a la presentación previa de una 
denuncia. 

3. Las personas a las que se les atribu-
ya un delito cometido en la Comunidad 
Foral de Navarra también podrán solicitar 
el acceso a este Servicio. 

4. También podrán producirse solicitu-
des de acceso por parte de la Oficina de 
Asistencia a las Víctimas, Sección de Eje-
cución Penal, Colegios Profesionales que 
realicen procesos restaurativos y media-
ción o cualquier otro servicio público que 
tenga conocimiento de los hechos. 
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5. Una vez recibida la solicitud de 
acceso, el Servicio de Justicia Restaurativa 
de Navarra informará a las personas solici-
tantes sobre sus derechos y evaluará su 
petición para, en su caso y en el marco de 
la legislación vigente, proponer al órgano 
judicial la iniciación de un proceso restau-
rativo intrajudicial. 

Artículo 19. Coordinación con otros 
servicios y entidades. 

1. El Servicio de Justicia Restaurativa 
de Navarra se coordinará con la Oficina de 
Atención a las Víctimas del Departamento 
competente en materia de justicia, mante-
niendo la autonomía funcional de cada uno 
de los servicios. 

2. En función de las características del 
caso, se establecerá la coordinación con 
otros servicios y entidades que trabajen en 
ámbitos como la ejecución penal, los dere-
chos sociales, las políticas migratorias, el 
tratamiento de adicciones, la atención a la 
salud mental, la atención a la diversidad 
sexual y de género, entre otros. 

Artículo 20. Técnicas de justicia res-
taurativa. 

1. El Servicio de Justicia Restaurativa 
de Navarra podrá usar cualquier técnica o 
metodología que respete la definición y los 
principios contenidos en la legislación 
estatal y en esta ley foral. 

2. Las principales técnicas restaurativas 
facilitadas por el Servicio de Justicia Res-
taurativa de Navarra serán la mediación 
penal, las conferencias restaurativas, los 
círculos restaurativos y los talleres y pro-
gramas restaurativos. 

Artículo 21. Mediación penal. 

1. La mediación penal se define como 
el proceso restaurativo que implica la par-
ticipación de una o varias personas vícti-
mas y personas victimarias en un diálogo 
asistido por una o varias personas facilita-
doras, con la finalidad de resolver las con-
secuencias resultantes del delito. 

2. Pueden realizarse procesos indirec-
tos de mediación en los que las partes no 
se comuniquen presencialmente. 

Artículo 22. Conferencias restaurati-
vas. 

1. Las conferencias restaurativas se 
definen como los procesos restaurativos en 
los que, además de las personas víctimas y 
victimarias, participan personas de apoyo 
de ambas, con la asistencia de una o varias 
personas facilitadoras. 

2. Las conferencias restaurativas segui-
rán las pautas de actuación marcadas en 
los protocolos que se elaboren a tal efecto. 

Artículo 23. Círculos restaurativos. 

1. Los círculos restaurativos se definen 
como los procesos restaurativos en los que, 
además de las personas víctimas, victima-
rias y sus personas de apoyo respectivas, 
participan miembros de la comunidad 
afectada por el delito, con la asistencia de 
una o varias personas facilitadoras. 

2. Los círculos restaurativos seguirán 
las pautas de actuación protocolizadas y 
buscarán el consenso de las personas 
implicadas. 

3. Los círculos restaurativos pueden 
concluir con acuerdos amplios que impli-
quen la participación y el apoyo de dife-
rentes miembros de la comunidad e institu-
ciones. 

Artículo 24. Talleres y programas res-
taurativos. 

Además de las metodologías anterio-
res, también podrán implementarse talleres 
y programas restaurativos como los de diá-
logos restaurativos penitenciarios y círcu-
los de apoyo y reinserción, entre otros. 

Artículo 25. Resultados de los proce-
sos del Servicio de Justicia Restaurativa de 
Navarra. 

1. Los procesos que realice el Servicio 
de Justicia Restaurativa de Navarra podrán 
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tener como resultados los acuerdos entre 
las personas afectadas, los acuerdos de 
reparación comunitaria o los compromisos 
de reinserción, que han de plasmarse en un 
plan de reparación. 

2. Los acuerdos solo pueden contem-
plar actuaciones justas, posibles y propor-
cionales para las que todas las partes dan 
su consentimiento libre e informado. 

3. Cabe entender como suficiente repa-
ración, si así lo acuerdan las partes, el 
desarrollo del contenido del encuentro dia-
logado, restitución, reparación, indemniza-
ción, prestación de servicios, realización 
de un voluntariado, acudir a tratamiento, 
petición de perdón, reconocimiento de 
hechos y otras que sean consideradas como 
idóneas por las partes. 

4. En la medida de lo posible, los 
acuerdos deben basarse en las propias 
ideas de las partes. Las personas facilitado-
ras solo deben intervenir en los acuerdos 
de las partes si estas se lo solicitan, o si 
hay aspectos de los acuerdos que son cla-
ramente desproporcionados, poco realistas 
o injustos, en cuyo caso, las personas faci-
litadoras deben explicar los motivos de su 
intervención y registrarlos. 

5. Todo proceso concluirá con un 
informe final sobre el resultado que, en los 
procesos intrajudiciales, se comunicará a la 
fiscalía y a los órganos judiciales, respe-
tando en todo caso, la confidencialidad 
legalmente establecida. 

Artículo 26. Seguimiento. 

El Servicio de Justicia Restaurativa de 
Navarra realizará el seguimiento del cum-
plimiento de los acuerdos e informará, si 
es requerido para ello, a los órganos judi-
ciales y Fiscalía, respetando la confiden-
cialidad legalmente establecida. 

Artículo 27. Divulgación. 

El Departamento con competencias en 
materia de justicia realizará actividades de 

divulgación, formación y sensibilización 
para dar a conocer la justicia restaurativa. 

TÍTULO II 
Del fomento de la mediación 

Artículo 28. Concepto. 

1. Se entiende por mediación aquel 
medio de solución de controversias, cual-
quiera que sea su denominación, en que 
dos o más partes intentan voluntariamente 
alcanzar por sí mismas un acuerdo con la 
intervención de una persona mediadora. 

Artículo 29. Ámbito de aplicación. 

1. La mediación podrá aplicarse a 
aquellos conflictos que versen sobre mate-
rias de libre disposición y aquellas sobre 
las que las partes puedan presentar pro-
puestas de acuerdo, en virtud de la legisla-
ción que sea de aplicación. 

2. Este Título establece las medidas de 
fomento de la mediación en Navarra. La 
mediación penal y el resto de técnicas de 
justicia restaurativa se excluyen del ámbito 
de aplicación de este Título. 

Artículo 30. Medidas de fomento. 

El Gobierno de Navarra fomentará el 
desarrollo de la mediación y otros medios 
adecuados de solución de controversias 
mediante la puesta a disposición de infor-
mación, la garantía del derecho a la media-
ción gratuita en determinados supuestos, la 
suscripción de convenios, la concesión de 
subvenciones, la realización de actuacio-
nes de formación y divulgación, y cual-
quier otra medida adecuada. 

Artículo 31. Información. 

El Gobierno de Navarra garantiza la 
puesta a disposición de los órganos juris-
diccionales y de la ciudadanía de informa-
ción sobre la mediación como alternativa 
al proceso judicial.
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Artículo 32. Difusión a la ciudadanía. 

El Gobierno de Navarra realizará con 
carácter periódico jornadas y acciones de 
difusión y sensibilización sobre la media-
ción, dirigidas a los operadores jurídicos y 
a la ciudadanía en general, prestando espe-
cial atención al principio de equidad terri-
torial. 

Artículo 33. Fomento de la formación. 

1. El Departamento con competencias 
en Justicia, en colaboración con las perso-
nas e instituciones de mediación, fomenta-
rá la adecuada formación inicial y continua 
de las personas mediadoras. 

2. Las personas y entidades inscritas en 
el Registro de mediación de Navarra 
habrán de realizar las actividades formati-
vas que se establezcan en el Plan de Cali-
dad bienal. 

Artículo 34. Fomento de la calidad en 
la actuación de las personas e instituciones 
de mediación. 

1. El Gobierno de Navarra procederá a 
la elaboración de un marco general para 
regular las diferentes fases de los procesos 
de mediación que se desarrollen en la 
Comunidad Foral de Navarra y, asimismo, 
elaborará un Código de Conducta de 
Mediación. 

2. Las personas e instituciones inscritas 
de forma voluntaria en el Registro de 
Mediación de Navarra deberán respetar 
tanto el marco general de las fases de los 
procesos de mediación como el Código de 
Conducta que se establezca en desarrollo 
reglamentario de esta ley foral. 

Artículo 35. Criterios de funciona-
miento. 

La mediación financiada por el Gobier-
no de Navarra se regirá por lo dispuesto en 
sus contratos, convenios y protocolos, que 
complementarán los principios informado-
res contenidos en la legislación vigente.

Artículo 36. Comediación. 

1. En los procesos de mediación finan-
ciados por el Gobierno de Navarra se esta-
blecerá la preferencia de la comediación 
entre profesionales de distintas disciplinas 
cuando existan razones técnicas que lo 
aconsejen, para atender a características 
familiares, psicológicas y sociales relevan-
tes. 

2. En estos casos, el Plan de Calidad 
establecerá el sistema de coordinación y 
formación conjunta entre las distintas per-
sonas profesionales implicadas, que será 
de obligado cumplimiento para las entida-
des Inscritas en el Registro de Entidades 
de Mediación de Navarra. 

Artículo 37. Garantía de calidad. 

El Departamento con competencias en 
materia de justicia garantizará, mediante la 
supervisión de las personas e instituciones 
de mediación que la presten y el resto de 
acciones definidas en el Plan de Calidad, la 
calidad de la mediación financiada por el 
Gobierno de Navarra. 

Artículo 38. Instituciones de media-
ción. 

1. El Gobierno de Navarra velará por 
que las personas e instituciones de media-
ción que actúen en Navarra respeten, en el 
desarrollo de sus actividades, los princi-
pios de la mediación establecidos en la 
legislación estatal y en esta ley foral, en la 
forma que establezcan sus normas regula-
doras. 

2. Con este sentido, se establecerá un 
Registro de Mediación de Navarra, de 
carácter voluntario e informativo, que será 
gestionado por el Departamento con com-
petencias en Justicia. 

Artículo 39. Sello de Calidad. 

1. Las personas e instituciones de 
mediación registradas en Navarra podrán 
obtener un Sello de Calidad en Mediación 
que avalará su adhesión a los códigos de 
conducta que se establezcan. 
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2. Reglamentariamente se determina-
rán los requisitos y el procedimiento para 
que las personas e instituciones de media-
ción que lo soliciten y cumplan especiales 
criterios de calidad puedan obtener el Sello 
de Calidad. 

3. La calidad de la mediación se medi-
rá en función de la adhesión y el respeto a 
códigos de conducta y requisitos de forma-
ción específica definidos en el Plan de 
Calidad. 

4. El Registro de Mediación de Nava-
rra informará de las personas e institucio-
nes que ostenten este Sello de Calidad. 

Artículo 40. Colegios Profesionales. 

1. Atendiendo a su especial relevancia, 
experiencia y reconocido prestigio en el 
desarrollo de la mediación, el Gobierno de 
Navarra fomentará la actuación de los 
Colegios profesionales en este ámbito. 

2. En este sentido, se facilitará apoyo 
para su reconocimiento como personas e 
instituciones de mediación a los Colegios 
Profesionales que lo soliciten y cumplan 
los requisitos establecidos. 

Artículo 41. Mediación gratuita. 

1. El Gobierno de Navarra garantizará 
el derecho a la gratuidad en la mediación, 
tanto judicial como extrajudicial, a aque-
llas personas físicas o jurídicas que lo soli-
citen y cumplan los criterios y requisitos 
para ser beneficiarias del derecho de 
mediación gratuita en los términos que se 
establezcan en el desarrollo reglamentario 
de esta ley foral. En todo caso, tendrán 
derecho a la gratuidad en la mediación 
aquellas personas que cumplan los requisi-
tos para ser beneficiarias del derecho de 
asistencia jurídica gratuita. 

2. El Gobierno de Navarra podrá desa-
rrollar, en interés de las personas usuarias, 
programas específicos en los que se ofrez-
ca gratuitamente la sesión informativa de 
mediación o en los que el procedimiento 
de mediación extrajudicial o intrajudicial 

de determinados conflictos sea total o par-
cialmente gratuito. 

Artículo 42. Fomento de la mediación 
administrativa y en el orden contencioso-
administrativo. 

El Gobierno de Navarra impulsará las 
medidas necesarias para fomentar la 
mediación en los procedimientos conten-
cioso- administrativos, así como en los 
procedimientos administrativos de su com-
petencia, de acuerdo con lo previsto en la 
legislación sobre procedimiento adminis-
trativo común y el resto de la legislación 
aplicable. 

Artículo 43. Convenios de fomento de 
la mediación administrativa. 

Se podrán establecer convenios de 
colaboración con las entidades locales, con 
el Tribunal Administrativo de Navarra y 
con el Defensor del Pueblo de Navarra 
para fomentar la mediación en el ámbito 
de sus competencias. 

TÍTULO III 
De las prácticas restaurativas 

comunitarias 

Artículo 44. Definición. 

Las prácticas restaurativas comunita-
rias son herramientas de prevención y 
resolución de conflictos no judicializados, 
así como de promoción de la cohesión 
social, que buscan generar condiciones 
colectivas de confianza, respeto y cuidado, 
de forma que los conflictos que puedan 
surgir se gestionen en sus estadios iniciales 
de forma espontánea por la comunidad. 

Artículo 45. Ámbito de aplicación. 

Las prácticas restaurativas comunita-
rias se desarrollan fuera del procedimiento 
judicial y no pretenden tener efectos jurídi-
cos vinculantes. 

Las prácticas restaurativas se podrán 
llevar a cabo en cualquier ámbito social, 
incluyendo el familiar, vecinal, escolar, 
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sanitario, de consumo, organizacional y 
penitenciario. 

Artículo 46. Principios. 

Además de los principios contenidos 
en el Título Preliminar las prácticas restau-
rativas comunitarias siguen los siguientes 
principios: 

a) Participación de la ciudadanía: se 
promoverá la participación solidaria de la 
ciudadanía a través de fórmulas de volun-
tariado, sin excluir la participación de per-
sonas facilitadoras profesionales. 

b) Prevención y resolución de conflic-
tos sociales: los procesos irán dirigidos a la 
prevención y resolución de conflictos 
sociales, así como a debatir enfoques 
diversos sobre la mejor manera de abordar 
las necesidades sociales. 

c) Aumento de la cohesión social: los 
procesos buscarán fortalecer el sentido de 
responsabilidad compartida y de pertenen-
cia a la comunidad cívica, desde una mira-
da positiva a la diversidad e interculturali-
dad. 

Artículo 47. Fomento de las prácticas 
restaurativas comunitarias. 

1. El Departamento con competencias 
en materia de justicia promoverá la crea-
ción de una red que ofrezca prácticas res-
taurativas comunitarias, mediante una con-
vocatoria de subvenciones establecida a tal 
efecto, así como mediante otros instrumen-
tos de cooperación con las entidades de 
iniciativa social. 

2. Se prestará especial atención a la 
equidad territorial estableciendo espacios 
comunitarios de resolución de conflictos 
en zonas rurales. 

3. El Departamento con competencias 
en materia de justicia creará la Red Nava-
rra Restaurativa donde las entidades que 
ofrezcan prácticas restaurativas podrán 
participar para compartir experiencias y 
generar aprendizajes mutuos. 

Artículo 48. Medidas de fomento del 
voluntariado en prácticas restaurativas. 

Se fomentará el voluntariado mediante 
la creación de la figura del Agente Restau-
rativo Comunitario, cuyas características 
se definirán reglamentariamente, y acor-
dando convenios con las entidades de 
voluntariado existentes, según establece la 
Ley Foral 2/1998, de 27 de marzo, del 
voluntariado de Navarra. 

Artículo 49. Medidas de fomento de la 
formación en prácticas restaurativas. 

1. Se fomentará la realización de cur-
sos específicos sobre las prácticas restaura-
tivas dirigidos a la ciudadanía en general, a 
profesionales de intervención social y de 
otras disciplinas. 

2. El Gobierno de Navarra fomentará 
asimismo la prevención de conflictos 
mediante la inclusión en los centros educa-
tivos de programaciones didácticas con 
contenidos relativos a la educación para la 
igualdad, la paz, la no violencia y la reso-
lución pacífica de conflictos. 

Artículo 50. Programas y técnicas de 
prácticas restaurativas. 

1. Se podrá implementar cualquier pro-
grama o técnica que encaje en la definición 
y principios anteriores. 

2. En la Comunidad Foral de Navarra 
se promoverán: 

a) Programas de mediación y otras 
prácticas restaurativas entre las actuacio-
nes de apoyo a la familia, incluyendo los 
procesos de acogimiento y la adopción. 

b) Programas de prácticas restaurativas 
para la prevención y gestión de conflictos 
en el ámbito educativo. 

c) Programas de prácticas restaurativas 
para la reparación de incidentes de odio no 
judicializados. 

d) Redes comunitarias de mediación en 
barrios y pueblos. 
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e) Espacios comunitarios de reflexión y 
resolución de conflictos, que podrán usar 
técnicas de participación de grandes gru-
pos de personas como los círculos de diá-
logo, los foros abiertos u otras que se esta-
blezcan. 

f) La adaptación de una entidad, pro-
grama o recurso al enfoque restaurativo, 
generando confianza, respeto y cohesión 
entre las personas que los formen. 

TÍTULO IV 
De la organización administrativa en la 

Comunidad Foral de Navarra 

Artículo 51. De la actuación del 
Gobierno de Navarra. 

El Gobierno de Navarra, a través del 
Departamento con competencias en mate-
ria de justicia, llevará a cabo las siguientes 
funciones: 

a) Impulsar, organizar y supervisar el 
Servicio de Justicia Restaurativa de Nava-
rra, las medidas de fomento de la media-
ción intrajudicial y los programas de prác-
ticas restaurativas comunitarias. 

b) Adoptar las medidas necesarias para 
garantizar la existencia de servicios, pro-
gramas y procesos de justicia restaurativa, 
mediación y prácticas restaurativas de cali-
dad homogénea, de acuerdo con su dife-
rente naturaleza, atendiendo a los princi-
pios de cohesión territorial e igualdad, en 
todo el territorio de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

c) Aprobar el Plan estratégico cuatrie-
nal de promoción de la Justicia Restaurati-
va, la mediación y las prácticas restaurati-
vas de Navarra, y remitirlo al Parlamento 
de Navarra para su pronunciamiento. 

d) Aprobar el Plan de Calidad bienal de 
Justicia Restaurativa, mediación y prácti-
cas restaurativas. 

e) Colaborar con las autoridades judi-
ciales y operadores jurídicos de la Comu-
nidad Foral en la efectiva puesta en funcio-

namiento de los servicios de mediación y 
justicia restaurativa intrajudicial. 

f) Establecer criterios y fórmulas de 
coordinación general y transversal entre 
los Departamentos, cuando resulte necesa-
rio, incluyendo la coordinación de las 
acciones educativas de los planes y pro-
yectos para la educación en la convivencia. 

g) Gestionar el Registro de Mediación 
de Navarra y supervisar su continua actua-
lización. 

h) Conceder el Sello de Calidad en 
Mediación de acuerdo con los requisitos 
que se establezcan reglamentariamente. 

i) Recopilar datos sobre las actividades 
de los servicios de justicia restaurativa, 
mediación y prácticas restaurativas realiza-
das a efectos estadísticos y publicar los 
resultados. 

j) Fomentar la elaboración de protoco-
los de buenas prácticas en estas materias y 
promover su adhesión por parte de las per-
sonas y entidades dedicadas a tal fin. 

k) Impulsar y desarrollar programas de 
difusión y formación dirigidos a profesio-
nales y personal voluntario sobre justicia 
restaurativa, mediación y prácticas restau-
rativas en todo el territorio foral, atendien-
do a criterios de igualdad y cohesión terri-
torial. 

l) Fomentar la investigación y el estu-
dio en materia de justicia restaurativa, 
mediación y prácticas restaurativas. 

m) Promover el intercambio de conoci-
mientos, experiencias y novedades en estas 
materias y fomentar y organizar cursos, 
jornadas o seminarios para la formación 
continua y especializada. 

n) Realizar cuantas medidas sean nece-
sarias para el desarrollo de esta ley.
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Artículo 52. De la coordinación de las 
actuaciones. 

1. El Departamento con competencias 
en materia de Justicia coordinará las actua-
ciones con las entidades relevantes a través 
de la creación e impulso de los siguientes 
grupos de trabajo del Consejo Navarro de 
Justicia-Nafarroako Justizia Kontseilua: 

– Comisión de Justicia Restaurativa. 

– Comisión de mediación. 

– Comisión de prácticas restaurativas. 

2. Este Departamento establecerá 
mecanismos de coordinación con otros 
Departamentos, servicios o planes cuyas 
actuaciones guarden conexión con los 
principios y finalidades de justicia restau-
rativa, la mediación y las prácticas restau-
rativas. 

Artículo 53. De la actuación de las 
personas e instituciones de mediación ins-
critas en el Registro de Mediación de 
Navarra. 

Las personas e instituciones de media-
ción inscritas en el Registro de Mediación 
de Navarra habrán de: 

a) Designar a la persona mediadora 
perteneciente a la entidad que realizará un 
proceso concreto de mediación, debiendo 
garantizar la transparencia en la referida 
designación. 

b) Dar a conocer la identidad de las 
personas mediadoras que actúen dentro de 
su ámbito, informando de su formación, 
especialidad y experiencia en el ámbito de 
la mediación a la que se dediquen. 

c) Cumplir la función disciplinaria res-
pecto a las personas e instituciones media-
doras y velar por que respeten las obliga-
ciones que les imponen las leyes, 
protocolos y códigos de conducta. 

d) Fomentar y difundir el uso de la 
mediación e informar de manera gratuita a 

las personas usuarias sobre las característi-
cas, principios y ventajas de la misma. 

e) Organizar sesiones, jornadas o cur-
sos formativos para las personas e institu-
ciones mediadoras. 

f) Remitir al Departamento con compe-
tencias en materia de justicia las quejas o 
denuncias, así como las sanciones discipli-
narias que hubieran podido imponer, refe-
ridas a actuaciones de mediación. 

g) Remitir, con fines estadísticos, cuan-
ta información sea requerida por el Depar-
tamento con competencias en materia de 
justicia, respetando siempre el deber de 
confidencialidad y la normativa relativa a 
la protección de datos de carácter personal. 

h) Elaborar una memoria anual de las 
actividades de la entidad en el ámbito de la 
mediación para su remisión al Departa-
mento con competencias en Justicia. 

i) Conservar y custodiar los expedien-
tes de mediación. 

Disposición adicional primera. Habi-
litación para el desarrollo reglamentario. 

Se facultará al Gobierno de Navarra 
para dictar cuantas disposiciones regla-
mentarias sean necesarias para el desarro-
llo de lo dispuesto en la presente Ley 
Foral. 

En el plazo máximo de un año desde la 
entrada en vigor de esta ley foral se apro-
bará por Gobierno de Navarra: 

– La creación y normas de funciona-
miento del Registro de Mediación de 
Navarra. 

– Los requisitos para la obtención del 
Sello de Calidad para las personas e Insti-
tuciones de Mediación inscritas en el 
Registro de Mediación de Navarra. 

– El marco general para regular las 
diferentes fases de los procesos de media-
ción que se desarrollen en la Comunidad 
Foral de Navarra para las personas e insti-
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tuciones inscritas de forma voluntaria en el 
Registro de Mediación de Navarra, o en su 
caso, las que desean adherirse al mismo de 
forma voluntaria sin la inscripción en el 
mismo. 

– El código de conducta de mediación 
para las personas e instituciones inscritas 
voluntariamente en el Registro de Media-
ción de Navarra, que habrá de incluir, 
entre otras medidas, la posibilidad de pér-
dida del sello de calidad de mediación y la 
baja del Registro de Mediación de Navarra 
por los incumplimientos del mismo. 

– Los requisitos para obtener la condi-
ción de agente restaurativo comunitario y 
formar parte de la Red Navarra Restaurati-
va. 

Disposición adicional segunda. Plan 
estratégico y plan de calidad. 

En el plazo máximo de un año desde la 
aprobación del desarrollo reglamentario 
previsto en la Disposición Adicional Pri-
mera, el Departamento con competencia en 

Justicia deberá aprobar el primer Plan 
Estratégico para el fomento de la justicia 
restaurativa, la mediación y las prácticas 
restaurativas, así como el Plan de Calidad 
establecido en esta ley foral. 

Para la elaboración de dichos planes 
constituirá los grupos de trabajo necesa-
rios, en el marco del Consejo Navarro de 
Justicia-Nafarroako Justizia Kontseilua. 

Disposición adicional tercera. Convo-
catoria de subvenciones. 

En el plazo máximo de un año desde la 
entrada en vigor de esta ley foral, el 
Departamento con competencias en mate-
ria de justicia, aprobará las bases de la 
convocatoria de subvenciones de fomento 
de las prácticas restaurativas para la cohe-
sión social. 

Disposición final. Entrada en vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.

                                                                      LEYES FORALES                                                                  95

1607



ÍNDICE 

Preámbulo. 

Capítulo I. Disposiciones generales. 

Artículo 1. Objeto. 

Artículo 2. Fines. 

Artículo 3. Definiciones. 

Artículo 4. Condiciones para la comer-
cialización agroalimentaria en canal 
corto. 

Artículo 5. Responsabilidad de la segu-
ridad e higiene de los alimentos en los 
canales cortos de comercialización 
agroalimentaria. 

Artículo 6. Adaptación de los requisi-
tos de sanidad e higiene para la comer-
cialización de pequeñas cantidades de 
productos agroalimentarios. 

Artículo 7. Fomento de los canales cor-
tos de comercialización agroalimenta-
ria. 

Capítulo II. Registro, información e identi-
ficación de los canales cortos de comercia-
lización agroalimentaria de Navarra. 

Artículo 8. Registro de los canales cor-
tos de comercialización agroalimenta-
ria. 

Artículo 9. Inscripción en el registro de 
los canales cortos de comercialización 
agroalimentaria. 

Artículo 10. Obligaciones de la inscrip-
ción en el Registro de los Canales Cor-
tos de Comercialización Agroalimenta-
ria. 

Capítulo III. Identificación de los canales 
cortos de comercialización agroalimentaria 
de Navarra y normas de utilización de los 
logos. 

Artículo 11. Identificación de los cana-
les cortos de comercialización agroali-
mentaria. 

Artículo 12. Normas de utilización del 
logotipo de los canales cortos de 
comercialización agroalimentaria. 

Ley Foral 5/2023, de 9 de marzo, de canales cortos de comercializa-
ción agroalimentaria.

1608

96

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 28-12-22 
Nº de proyecto: 22LEY-20         Fecha de entrada: 29-12-22 
Admisión a trámite: 09-01-23 
Publicación del proyecto: B.O.P.N. núm. 5, de 13-01-23 
Procedimiento: Ordinario 
Publicación de las enmiendas: B.O.P.N. núm. 25, de 14-02-23 
Debate del proyecto: 
–Comisión: Desarrollo Rural y Medio Ambiente 
–Fecha: 22 y 23-02-23 
Publicación del dictamen: B.O.P.N. núm. 31, de 27-02-23 
Debate en el Pleno: D.S. núm. 143, de 02-03-23 
Publicación de la Ley: B.O.P.N. núm. 40, de 13-03-23 
Publicación en el B.O.N.: núm. 57, de 21-03-23



Capítulo IV. Control oficial y régimen san-
cionador. 

Artículo 13. Control oficial. 

Artículo 14. Régimen sancionador. 

Disposición adicional única. Plazo para la 
elaboración de las guías de buenas prácti-
cas de sanidad e higiene. 

Disposición transitoria primera. Migración 
al registro de los canales cortos de comer-
cialización agroalimentaria de Navarra. 

Disposición transitoria segunda. Vigencia 
del censo de operadores agroalimentarios 
de venta directa de Navarra, regulado por 
el Decreto Foral 107/2014, de 12 de 
noviembre. 

Disposición derogatoria. Normativa dero-
gada. 

Disposición final primera. Facultad de de -
sarrollo. 

Disposición final segunda. Entrada en 
vigor. 

Anexo: contenido mínimo de las guías de 
buenas prácticas de sanidad e higiene para 
la comercialización de pequeñas cantida-
des de productos agroalimentarios. 

PREÁMBULO 

I 

La producción de alimentos se lleva a 
cabo en entornos geográficos y condicio-
nes climáticas muy diversas lo que condu-
ce a una gran variedad de métodos y pro-
ductos agroalimentarios. Históricamente se 
ha mantenido un estrecho vínculo entre el 
sector primario o productor, la sociedad y 
la economía de las zonas rurales, así como 
con el medio ambiente: la venta directa de 
alimentos, ya sea en las propias explota-
ciones o en las ferias y mercados locales 
constituyó, durante siglos, la principal vía 
de suministro a la población, en un contex-
to caracterizado por el escaso de sarrollo 
urbano y por la proximidad territorial, cul-

tural, y social de las personas productoras 
y las consumidoras. 

A lo largo del siglo XX se produjo un 
incremento extraordinario de la productivi-
dad agraria, así como la concentración de 
la población en grandes núcleos urbanos, a 
costa, en gran medida, de la existente en 
las zonas rurales, lo que originó el despo-
blamiento en buena parte de ellas. De 
forma paralela, la cadena de distribución 
de alimentos se organizó concentrándose 
en gran número de empresas, con superfi-
cies de venta de mediano y gran tamaño, 
ofertando una amplia gama de productos 
que, normalmente, pertenecían a grandes 
grupos de distribución, con elevado poder 
de negociación frente a las productoras y 
productores. 

En lo que afecta al sector primario, se 
produjo una organización mayoritaria de la 
actividad bajo los principios de intensifica-
ción de la productividad y reducción de 
costes, que conllevó la pérdida de diversi-
dad en cuanto a vegetales y razas de ani-
males. Además, se mantuvo un alto grado 
de atomización, quedando constituido el 
sector por explotaciones agrarias de peque-
ña dimensión. 

Estos modelos de producción y distri-
bución han logrado abastecer a la pobla-
ción hasta nuestros días, de forma eficaz, 
con alimentos sanos y seguros, si bien a 
costa de la desvinculación entre las perso-
nas consumidoras y quienes producen, el 
desconocimiento del origen de los alimen-
tos, la tensión de los sistemas de produc-
ción con el medio ambiente y la pérdida de 
biodiversidad, colocando al sector produc-
tor en una situación de extrema vulnerabi-
lidad en la cadena de valor. 

En los últimos años ha crecido la 
demanda de consumo de alimentos frescos 
y de temporada, producidos en un entorno 
de cercanía, así como del conocimiento de 
quienes producen, de sus zonas y sistemas 
de producción, de las razas y variedades 
autóctonas y también la conciencia de la 
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interacción de la actividad agraria en el 
medio ambiente, el paisaje y el de sarrollo 
de las zonas rurales. 

La distribución de alimentos mediante 
la venta de proximidad, en la que intervie-
ne un número limitado de agentes econó-
micos, puede contribuir eficazmente a 
corregir los desequilibrios en la cadena ali-
mentaria, particularmente en el caso de 
pequeñas explotaciones, al tiempo que per-
mite el acceso a los mercados de productos 
de calidad obtenidos con especies y varie-
dades autóctonas o utilizando sistemas tra-
dicionales. Paralelamente, esta actividad 
puede contribuir, de manera eficaz, al de -
sarrollo de otras como la transformación 
de alimentos, la distribución, la restaura-
ción o el agroturismo, que tienen un efecto 
multiplicador y generan economía y 
empleo en las zonas rurales. 

II 

A nivel comunitario no existe una 
reglamentación específica sobre circuitos 
cortos de comercialización ligados a las 
explotaciones agrarias, salvo en los consi-
derandos 25 y 83 del Reglamento (UE) 
2021/2115 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el 
que se establecen normas en relación con 
la ayuda a los planes estratégicos que 
deben elaborar los Estados miembros en el 
marco de la PAC, donde aparecen citados 
los mercados locales y las cadenas de 
suministros cortas, en lo que atañe a las 
ayudas a la cooperación, entre cuyos obje-
tivos figuran mejorar la posición de agri-
cultoras y agricultores en la cadena de 
valor así como la respuesta de la agricultu-
ra a las exigencias sociales en materia de 
alimentación y salud. Esas mismas referen-
cias aparecen en los anexos de la norma, 
además de en la parte de los indicadores de 
impacto y resultado. 

Dicho Reglamento deroga, a partir del 
1 de enero de 2023, el Reglamento (UE) nº 
1305/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 17 de diciembre de 2013, rela-
tivo a la ayuda al de sarrollo rural a través 
del FEADER, donde su artículo 2 define a 
la cadena de distribución corta como aqué-
lla en la que interviene un número limitado 
de agentes económicos, dedicados a la 
cooperación, el de sarrollo económico local 
y las relaciones geográficas y sociales de 
cercanía entre la producción, la transfor-
mación y el consumo, así como en su artí-
culo 35.2, donde permite dar ayudas a la 
cooperación y promoción de los agentes 
con miras a implantar y de sarrolllar cade-
nas de distribución cortas y mercados loca-
les. No obstante, el Reglamento Delegado 
(UE) nº 807/2014 de la Comisión, de 11 de 
marzo de 2014, que completa el anterior, 
limita la ayuda a cadenas con no más de 
una intermediación entre la producción y 
las personas consumidoras. 

Tampoco debe obviarse el artículo 55 
del Reglamento (UE) nº 1151/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de noviembre de 2012, sobre los regíme-
nes de calidad de los productos agrícolas y 
alimenticios, donde se instaba a la Comi-
sión a presentar, a más tardar el 4 de enero 
de 2013, un informe al Parlamento Euro-
peo y al Consejo sobre la conveniencia de 
adoptar un nuevo sistema de etiquetado 
para la producción agrícola local y las ven-
tas directas, con el fin de ayudar a las per-
sonas productoras a comercializar su pro-
ducción. Para abordar este cometido se 
llevó a cabo, en abril de 2012, la conferen-
cia “Local agriculture and short food 
supply chains”, cuyo resultado fue el 
Informe de la Comisión Europea de 2013 
denominado “Short food supply chains and 
local food systems in the EU”, donde se 
recogen ideas y propuestas al respecto. 

Por otra parte, han de mencionarse las 
excepciones a la venta directa de la amplia 
legislación comunitaria sobre higiene y 
seguridad alimentarias, denominada 
“Paquete de Higiene”, que comprende, 
básicamente: 
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– El Reglamento (CE) nº 178/2002 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 
de enero de 2002, por el que se establecen 
los principios y los requisitos generales de 
la legislación alimentaria, se crea la Auto-
ridad Europea de Seguridad Alimentaria y 
se fijan procedimientos relativos a la segu-
ridad alimentaria. 

– El Reglamento (CE) nº 852/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, relativo a la higiene de 
los productos alimenticios. 

– El Reglamento (CE) nº 853/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, por el que se establecen 
normas específicas de higiene de los ali-
mentos de origen animal. 

– El Reglamento (UE) 2017/625 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 
de marzo de 2017, relativo a los controles 
y otras actividades oficiales realizados 
para garantizar la aplicación de la legisla-
ción sobre alimentos y piensos, y de las 
normas sobre salud y bienestar de los ani-
males, sanidad vegetal y productos fitosa-
nitarios, y por el que se modifican los 
Reglamentos (CE) n° 999/2001, (CE) n° 
396/2005, (CE) n° 1069/2009, (CE) n° 
1107/2009, (UE) n° 1151/2012, (UE) n° 
652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 
2016/2031 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, los Reglamentos (CE) n° 1/2005 
y (CE) n° 1099/2009 del Consejo, y las 
Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 
2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE 
del Consejo, y por el que se derogan los 
Reglamentos (CE) n° 854/2004 y (CE) n° 
882/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 
89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 
96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Con-
sejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo 
(Reglamento sobre controles oficiales). 

Dicha normativa excluye de su ámbito 
de aplicación el suministro directo, por 
parte de la persona productora, de peque-
ñas cantidades de productos primarios al 

consumidor o consumidora final o a esta-
blecimientos locales de venta al por menor 
para el abastecimiento del consumo final. 
También delega en los Estados miembros, 
con arreglo a su derecho nacional, las nor-
mas que regulen dichas actividades siem-
pre y cuando sean conformes con la legis-
lación comunitaria. Los requisitos relativos 
al sistema de Análisis de Peligros y Puntos 
Críticos de Control (APPCC) deben ser 
suficientemente flexibles para poder apli-
carse en todas las situaciones, incluidas las 
pequeñas empresas, sin poner en peligro 
los objetivos de higiene de los alimentos. 
Finalmente, se fomenta la elaboración, 
difusión y uso de guías comunitarias y 
nacionales de prácticas correctas de higie-
ne y para la aplicación de los principios del 
sistema APPCC. No obstante, las empresas 
alimentarias podrán utilizar estas guías con 
carácter voluntario. 

III 

En la misma línea que la europea, la 
legislación española tampoco ha de -
sarrolllado una norma sobre canales cortos 
de comercialización de productos agroali-
mentarios ni sobre seguridad alimentaria 
específica para dichos canales, dejándolo 
en manos de las Comunidades Autónomas 
en base a las competencias exclusivas que 
el artículo 148.1.7 de la Constitución Espa-
ñola les otorga en materia de agricultura, 
ganadería, así como el artículo 148.1.12 en 
ferias interiores. Sin embargo, ha estable-
cido un elenco de normas que, similarmen-
te al caso europeo, influye en dichos cana-
les, entre otras: 

– El Real Decreto 9/2015, de 16 de 
enero, por el que se regulan las condicio-
nes de aplicación de la normativa comuni-
taria en materia de higiene en la produc-
ción primaria agrícola. En particular, su 
artículo 4.4 dispone que los agricultores 
deben cumplir con las obligaciones de 
higiene establecidas en el Reglamento 
(CE) nº 852/2004 y el Reglamento (CE) nº 
183/2005, según sea de aplicación. 
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– El Real Decreto 1086/2020, de 9 de 
diciembre, por el que se regulan y flexibili-
zan determinadas condiciones de aplica-
ción de las disposiciones de la Unión 
Europea en materia de higiene de la pro-
ducción y comercialización de los produc-
tos alimenticios y se regulan actividades 
excluidas de su ámbito de aplicación. 
Basándose en la posibilidad que ofrecen 
los reglamentos del paquete de higiene 
comunitario a los Estados miembros de 
establecer excepciones, adaptaciones o fle-
xibilizaciones, el Real Decreto la aplica a 
determinados tipos de establecimientos y 
productos; por otro lado, regula activida-
des excluidas del ámbito de aplicación de 
esos reglamentos y, finalmente, establece 
medidas que contribuyen a la correcta apli-
cación en España de la normativa UE. De 
esta forma, da un tratamiento diferencial a 
la producción de alimentos tradicionales o 
al funcionamiento de pequeños mataderos, 
permite el sacrificio de aves de corral y 
caza fuera de matadero, regula los requisi-
tos para el suministro directo por parte del 
productor de pequeñas cantidades de carne 
sacrificados en la explotación al consumo 
final o a establecimientos locales de venta 
al por menor, dispone de una serie de 
requisitos para la leche cruda destinada a 
la venta directa o regula la distancia entre 
la explotación y los mercados o estableci-
mientos, que no podrá superar los cien 
kilómetros en el caso de carnes, salvo que 
la autoridad competente en regiones con 
limitaciones geográficas especiales autori-
ce un radio superior dentro del territorio de 
la Comunidad Autónoma. 

No obstante, y conforme a lo dispuesto 
en su artículo 20, cualquier suministro 
directo por parte de quien produce o reco-
lecta productos primarios agrícolas está 
sujeto al cumplimiento de lo establecido en 
el Reglamento (CE) nº 852/2004 y al Real 
Decreto 9/2015. De la misma manera, 
cualquier suministro directo de productos 
primarios de origen animal está sometido 
al Reglamento (CE) nº 852/2004 y, en par-
ticular, a su anexo I en la parte que le sea 

de aplicación el Reglamento (CE) nº 
853/2004. 

Finalmente, establece que la Agencia 
Española de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición, en colaboración con el Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 
las demás autoridades competentes esta-
blecerá requisitos específicos y de -
sarrolllará guías para facilitar la correcta 
aplicación de la normativa de higiene y 
sanidad alimentaria. 

– El Real Decreto 191/2011, de 18 de 
febrero, sobre registro general sanitario de 
empresas alimentarias y alimentos, donde, 
conforme a su artículo 2.2, quedan exclui-
dos de la obligación de inscripción los 
establecimientos que exclusivamente 
manipulen, transformen, envasen, almace-
nen o sirvan alimentos para su venta o 
entrega in situ para el consumo final, con 
o sin reparto a domicilio, o a colectivida-
des, así como cuando estos suministren a 
otros establecimientos de estas mismas 
características, y se trate de una actividad 
marginal en términos tanto económicos 
como de producción, respecto de la reali-
zada por aquellos, que se lleve a cabo en 
el ámbito de la unidad sanitaria local, zona 
de salud o territorio de iguales característi-
cas o finalidad que defina la autoridad 
competente correspondiente. Estos esta-
blecimientos deberán inscribirse en los 
registros autonómicos establecidos al 
efecto, previa comunicación del operador 
de la empresa alimentaria a las autorida-
des competentes en razón de la ubicación 
del establecimiento. 

IV 

Navarra fue una Comunidad pionera, a 
nivel nacional, cuando publicó la Ley 
Foral 8/2010, de 20 de abril, reguladora de 
la venta directa de productos ligados a las 
explotaciones agrarias y ganaderas, cuyo 
objetivo principal era mejorar la renta de 
dichas explotaciones y, por ende, la viabi-
lidad del sector primario. 
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No obstante, se trata de una norma 
limitante en muchos aspectos, que no ha 
conseguido potenciar los circuitos cortos y 
directos de comercialización. Contribuye a 
ello exigir que la actividad de manipula-
ción y transformación de productos agra-
rios se restrinja, únicamente, a materias 
principales obtenidas en la explotación, 
que la totalidad de los productos que se 
elaboren y vendan sean de la propia explo-
tación, que se defina la venta directa como 
la actividad comercial en la que no exista 
intermediación entre la persona producto-
ra-transformadora y la persona consumi-
dora. 

En cuanto a la regulación de la seguri-
dad alimentaria y la trazabilidad de los 
productos agroalimentarios, la ciñe a las 
empresas artesanas ligadas a la explotación 
agraria, sin que la norma defina dichas 
figuras; por otro lado, se exige la trazabili-
dad a todos los ingredientes, materias pri-
mas, aditivos y sustancias destinadas a ser 
incorporadas a los productos o con proba-
bilidad de serlo, que, de alguna forma, 
contraviene la exigencia de que todos ellos 
procedan de la propia explotación. 

De la misma manera, se definen tres 
modalidades de venta directa, una de las 
cuales contradice la propia definición del 
artículo 4 de la Ley Foral 8/2010 al permi-
tir la intervención de un intermediario; otra 
modalidad posibilita la venta, con permiso 
sanitario, en toda la Unión Europea, sin 
precisar en qué condiciones y con qué 
medios llevará a cabo dicha actividad, 
siendo contradictorio con la exigencia que 
el artículo 10 establece a las empresas arte-
sanas agroalimentarias de comercializar en 
un entorno próximo al centro de produc-
ción. Las tres modalidades de venta tienen 
características en común como son dispo-
ner de equipamiento y funcionamiento exi-
gido por la normativa europea, garantizar 
el cumplimiento de los principios genera-
les de higiene y respeto de los criterios 
microbiológicos, así como poner en mar-

cha un sistema de control de riesgos o, en 
su caso, una guía de prácticas de higiene. 

La norma navarra diferencia la inscrip-
ción de las empresas artesanales agroali-
mentarias en un censo de productores-ela-
boradores cuando la venta sea directa o 
exenta de registro sanitario o en el registro 
de industrias agroalimentarias cuando 
comercialicen sus productos y dispongan 
de registro sanitario, lo que no permite un 
tratamiento unificado de toda la informa-
ción. También restringe, en el artículo 
dedicado a las guías de buenas prácticas, 
las actividades a las que, únicamente, pue-
den dedicarse las explotaciones: la elabo-
ración de zumos, mermeladas y conservas 
de frutas y hortalizas; la elaboración de 
sidra, vino, licores y aguardientes; la ela-
boración de productos cárnicos; la elabora-
ción de productos lácteos; la manipulación 
y elaboración de miel y productos deriva-
dos; la manipulación de especies vegetales 
para infusión de uso en alimentación y 
como agentes aromáticos de uso en ali-
mentación; la elaboración de aceite de 
oliva virgen extra; y la venta de huevos. 

Finalmente, la Ley Foral 8/2010 remite 
en diversos artículos a un posterior de -
sarrollo reglamentario, lo que se lleva a 
cabo mediante el Decreto Foral 107/2014 
de 12 de noviembre. De escaso contenido, 
su principal novedad es la creación y ges-
tión del censo de operadoras y operadores 
agroalimentarios de venta directa de Nava-
rra, donde deberán inscribirse tanto las 
explotaciones agrarias inscritas en el regis-
tro de explotaciones agrarias de Navarra 
que opten por comercializar en venta 
directa como las entidades inscritas en el 
registro de empresas artesanales agroali-
mentarias de Navarra con explotación 
agraria propia. Su artículo 8, sobre declara-
ción de actividad, permite a las empresas 
artesanas agroalimentarias comercializar 
por internet y en países que no pertenecen 
a la UE, lo que contradice la Ley Foral 
8/2010, con un ámbito territorial más cer-
cano. En cuanto al “Paquete Higiene”, la 
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disposición única del Decreto Foral se 
limita a indicar que las personas operado-
ras inscritas en el censo de venta directa 
utilizarán las guías de prácticas correctas 
de higiene nacionales o comunitarias que 
cumplan los requisitos establecidos en el 
Reglamento (CE) nº 852/2004. 

Teniendo en cuenta la limitada eficacia 
de toda la normativa foral mencionada en 
el cumplimiento de su objetivos, el Parla-
mento de Navarra, en sesión de 19 de 
noviembre de 2018, aprobó una moción en 
la que instó al Gobierno de Navarra a de -
sarrolllar un Decreto Foral para flexibilizar 
los requisitos higiénico-sanitarios que 
debían cumplir la producción primaria, la 
transformación y comercialización agroali-
mentaria ligadas a pequeñas explotaciones 
agrarias que realizasen venta directa o en 
circuito corto de comercialización. No obs-
tante, con motivo de la aparición del covid 
en 2019, la declaración de pandemia por la 
Organización Mundial de la Salud el 11 de 
marzo de 2020, el subsiguiente estado de 
alarma del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, y la numerosa normativa que ha 
ido surgiendo a lo largo del tiempo, se 
paralizó la tramitación del correspondiente 
proyecto de Decreto Foral, cuyo borrador, 
entre otros preceptos, establecía: 

a) El ámbito de aplicación, restringido 
a las explotaciones de pequeño tamaño 
cuya actividad principal fuese la produc-
ción primaria de alimentos y suministrasen 
pequeñas cantidades de sus productos pri-
marios directamente al consumo final o a 
través de canales cortos de comercializa-
ción; la producción de alimentos de carac-
terísticas tradicionales y la pequeña elabo-
ración agroalimentaria que transformase, 
elaborase, envasase o comercializase canti-
dades limitadas de productos alimenticios 
al consumidor o consumidora final o en 
canales cortos de comercialización. 

b) Las definiciones relativas a produc-
ción y producto primarios, los alimentos 
con características tradicionales, la comer-
cialización de ámbito local o de proximi-

dad, la venta directa y la venta en circuito 
corto, dejando el resto de las no contem-
pladas a las existentes en la normativa 
nacional y europea. 

c) La adaptación o flexibilización de 
las condiciones y requisitos higiénico-sani-
tarios que deberían cumplirse en las etapas 
de producción, elaboración, transforma-
ción y comercialización de los productos a 
través de normas técnicas específicas para 
cada sector. 

d) La obligación de las empresas agro-
alimentarias de presentar, previamente al 
inicio de su actividad, una comunicación al 
registro sanitario de empresas alimentarias 
de Navarra. 

En cuanto a las pequeñas cantidades de 
productos alimenticios comercializadas, el 
proyecto de Decreto Foral indicaba que se 
concretarían para cada sector en las nor-
mas de de sarrollo que se dictasen poste-
riormente. 

V 

La Asamblea General de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas aprobó, el 25 
de septiembre de 2015, la Agenda 2030 
sobre el De sarrollo Sostenible, con 17 
objetivos para mejorar la vida en el mundo 
de forma sostenible, inclusiva y equitativa. 

En sintonía con ella, la Comisión pre-
sentó, el 11 de diciembre de 2019, el Pacto 
Verde, una hoja de ruta para que Europa se 
convirtiese en un continente neutro en 
2050, con acciones para luchar contra el 
cambio climático y la degradación del 
medio, favorecer una economía sostenible 
e impulsar el uso eficiente de los recursos. 
En el transcurso de este camino, el 20 de 
mayo de 2020, se presentó la Estrategia de 
la Granja a la Mesa, basada en medidas 
para garantizar alimentos saludables, ase-
quibles y sostenibles, incrementar la con-
tribución del sector primario en combatir 
el cambio climático, proteger el medioam-
biente y preservar la biodiversidad, así 
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como garantizar un rendimiento económi-
co justo y la competitividad de la agricul-
tura, elementos clave para lograr una tran-
sición del sistema alimentario europeo. 
Los objetivos previstos en la estrategia son 
coincidentes con los del Reglamento (UE) 
2021/2115 sobre los planes estratégicos 
que deben elaborar los Estados miembros 
en el marco de la PAC. 

Todas estas normativas, planes y estra-
tegias suponen nuevas oportunidades para 
cada interviniente de la cadena de valor 
alimentaria y, específicamente, para mejo-
rar la posición de los agricultores y agri-
cultoras que llevan a cabo venta directa, 
puesto que fomentan el comercio de proxi-
midad y cercanía. Desempeñan un impor-
tante papel en las zonas rurales, en muchos 
casos afectadas por el despoblamiento, 
contribuyendo a generar una economía y 
empleo local que no se deslocalizan, y cre-
ando sinergias con otros sectores como el 
turismo rural o agroturismo y el cultural, a 
la par que se reducen las emisiones de 
gases de efecto invernadero generadas por 
transporte de mercancías. 

Por otro lado, y en línea con las ten-
dencias a nivel mundial y europeo, durante 
estos últimos años ha ido surgiendo una 
mayor concienciación y responsabilidad de 
quienes consumen en aspectos como la 
salud y seguridad alimentaria, la calidad y 
trazabilidad de los productos, la sostenibi-
lidad y el bienestar animal, el clima y el 
medio ambiente, el ahorro de energía y el 
uso de las renovables, la valorización y tra-
tamiento de los residuos o el desperdicio 
alimentario. De la misma forma, también 
existe una tendencia o demanda, cada vez 
más acusada, hacia el consumo de produc-
tos frescos, locales y de temporada, donde 
el contacto directo entre la persona produc-
tora y la clientela es un valor apreciado, 
con la idea de que conociendo a quien pro-
duce se conoce la calidad y procedencia 
del producto, a la vez que se busca singu-
laridad, identidad y diferenciación frente a 

los productos más estandarizados de las 
grandes cadenas de distribución. 

También las situaciones de emergencia 
sanitaria, como la creada por el covid-19, 
han puesto de manifiesto que la produc-
ción y abastecimiento de alimentos son 
actividades esenciales y críticas para toda 
la población y han provocado un refuerzo 
de la venta online, que si bien ya existía 
antes de la pandemia, ha repuntado con 
fuerza, alentada por los periodos de confi-
namiento, los aislamientos sanitarios 
domiciliarios de muchas familias y el cie-
rre temporal de canales habituales como 
HORECA (hostelería, restauración y cafe-
terías) o los mercados municipales. 

Transcurrida más de una década desde 
la publicación de la Ley Foral 8/2010, con-
siderando los avances en los sistemas de 
producción y comercialización de alimen-
tos, los compromisos de la UE con el de -
sarrollo sostenible y las nuevas demandas 
de la sociedad, resulta conveniente derogar 
dicha ley foral y su normativa de de -
sarrollo, así como dictar una nueva, acorde 
con las tendencias actuales. 

VI 

La presente ley foral se estructura en 
cuatro capítulos: el primero dedicado a las 
disposiciones generales, el segundo al 
nuevo registro de canales cortos de comer-
cialización agroalimentaria, el tercero a la 
creación de un logotipo identificativo de 
ese método de comercialización y el cuarto 
al control oficial y régimen sancionador. 

El capítulo I regula aspectos básicos de 
la ley foral, como son el objeto y los fines 
perseguidos, donde a través del fomento de 
la venta directa y de cercanía, en la que el 
contacto entre la productora o productor 
agrario y la consumidora o consumidor 
final es esencial en esta actividad, se aspira 
a mejorar la renta de las personas dedica-
das a la agricultura y ganadería y el impul-
so de la economía rural, a la par que se 
contribuye en aspectos medioambientales 
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y en el reconocimiento del sector primario 
por parte de la ciudadanía, como fuente de 
alimentos seguros, sostenibles y de cali-
dad. 

La norma establece, de forma clara y 
precisa, conceptos como producción pri-
maria y transformada, ingrediente primario 
o canal corto de comercialización, que 
ayudarán a comprender mejor el ámbito de 
aplicación, y determina las condiciones 
que deben cumplirse para que la actividad 
comercial agroalimentaria pueda ser consi-
derada como de cercanía, diferenciando 
entre venta directa, aquélla que requiere 
del contacto entre la agricultora o agricul-
tor, ganadera o ganadero con quienes con-
sumen, y venta de proximidad, donde está 
permitida la participación de una sola 
intermediación entre ambas partes. 

Otros aspectos que son tratados por el 
capítulo I son los relativos a los requisitos 
de sanidad e higiene de los alimentos; en 
este caso, las autoridades competentes se 
obligan a elaborar guías de buenas prácti-
cas adaptadas a este tipo de comercializa-
ción, permitiendo cierta flexibilidad, pero 
siempre en el marco de las excepciones 
permitidas por la normativa comunitaria, 
nacional y regional. No obstante, la res-
ponsabilidad última de la seguridad e 
higiene de los alimentos recae, como no 
podría ser de otra forma, en quien produce 
o intermedia en la venta al consumidor o 
consumidora. 

Finalmente, la norma permite que el 
Gobierno de Navarra fomente la comercia-
lización agroalimentaria en canal corto a 
través de campañas de promoción y visibi-
lización, así como de elaboración de las 
correspondientes guías, lo que redundará 
en el fortalecimiento, confianza y valora-
ción de este tipo de actividad por parte de 
la ciudadanía. 

El capítulo II de esta ley foral se dedica 
a establecer y regular un nuevo registro en 
el que deberán inscribirse, quienes de -
sarrolllen su actividad a través de los cana-

les cortos de comercialización agroalimen-
taria de Navarra. Gestionado por el depar-
tamento competente en la materia, sustitu-
ye al vigente censo de operadores 
agroalimentarios de venta directa de Nava-
rra y se constituye en una herramienta fun-
damental para que el Gobierno de Navarra 
pueda llevar a cabo actividades de dinami-
zación y promoción de los operadores y 
operadoras que se hayan adherido, así 
como obtener información, de primera 
mano, sobre el volumen y tipo de produc-
ción comercializado, lo que permitirá una 
mejor gestión e impulso por parte de la 
Administración Foral. De carácter oficial y 
público, dispondrá de información actuali-
zada, por lo que la norma establece los 
requisitos que deben cumplirse para la ins-
cripción y las obligaciones que de ella se 
derivan, así como las causas que pueden 
producir la baja del registro. 

El capítulo III obliga al Gobierno de 
Navarra a de sarrolllar un distintivo o logo-
tipo que permita facilitar la identificación e 
información, por parte del consumidor 
final, de la comercialización a través de 
canales cortos. Podrá utilizarse tanto en 
establecimientos como en los propios pro-
ductos, sin menoscabo de otros logos exis-
tentes en el mercado y en los productos 
empaquetados. La norma también determi-
na las reglas para la utilización de dicho 
logotipo, siempre de forma voluntaria por 
parte de los operadores y operadoras, con 
el fin último de visibilizar y diferenciar su 
actividad comercial de la que de sarrolllen 
otros establecimientos y canales. 

Finalmente, el capítulo IV se destina al 
control oficial y régimen sancionador, que 
recae en el departamento competente en la 
materia, sin perjuicio de las actuaciones 
que lleven a cabo las autoridades compe-
tentes en materia de agricultura y ganade-
ría, seguridad y calidad alimentaria, salud 
pública, comercio y consumo. En este sen-
tido, los funcionarios y funcionarias del 
servicio competente en materia de explota-
ciones agrarias y fomento agroalimentario 
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y a quienes correspondan las tareas de con-
trol tendrán la condición de agentes de 
autoridad y podrán recabar cuanta infor-
mación consideren oportuna en el ejercicio 
de sus funciones. 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

La presente ley foral tiene por objeto: 

a) Regular y fomentar la comercializa-
ción de alimentos llevada a cabo, de forma 
directa, entre productoras y productores 
del sector primario o sus entidades asocia-
tivas, titulares de explotaciones agropecua-
rias de Navarra y consumidores y consu-
midoras finales o con la participación de 
una intermediación, como máximo. 

b) Facilitar el acceso a los criterios de 
flexibilidad en los requisitos de seguridad 
e higiene de los alimentos que permite la 
legislación europea, nacional y regional 
para la venta de pequeñas cantidades. 

c) Crear el registro de los canales cor-
tos de comercialización agroalimentaria de 
Navarra, así como las condiciones y obli-
gaciones implícitas de la inscripción. 

d) Establecer un sistema de identifica-
ción de la comercialización indicada en la 
letra a) anterior, así como sus normas de 
utilización. 

Artículo 2. Fines. 

Esta ley foral tiene como finalidad con-
tribuir al de sarrollo de las zonas rurales y, 
en particular: 

a) Apoyar a las explotaciones agrope-
cuarias de reducida dimensión, mejorando 
su viabilidad, haciéndolas más competiti-
vas, fomentando su diversificación econó-
mica y permitiendo la incorporación de 
jóvenes al sector. 

b) Alcanzar unas rentas dignas para 
titulares de explotaciones agropecuarias, 
conseguir un valor añadido en sus produc-

tos y obtener unos precios justos, tanto 
para la parte productora como para la con-
sumidora. 

c) Permitir un aprovechamiento directo 
del producto en origen disminuyendo los 
gastos derivados del proceso de traslado, 
intermediación y comercialización de 
dichos alimentos, mediante la promoción 
de los circuitos cortos y directos de comer-
cialización gestionados por los agricultores 
y las agricultoras y por los ganaderos y las 
ganaderas, a la vez que se atiende la actual 
demanda social en aumento de productos 
locales, de procedencia conocida y de tem-
porada, que, con una menor huella ecológi-
ca, atiende un mercado valorado y crecien-
te en la sociedad con precios justos para 
toda la cadena, desde los agentes producto-
res hasta las personas consumidoras. 

d) Garantizar una información correcta, 
adecuada y suficiente a las personas consu-
midoras que opten por adquirir productos 
agroalimentarios, de forma que se aumente 
la confianza en el origen de los productos 
y en un modelo de comercialización de 
cercanía. 

e) Fomentar el conocimiento y la valo-
ración de la ciudadanía respecto a las pro-
ductoras y productores del sector agroali-
mentario por su aportación a la 
conservación del medio natural, el sumi-
nistro de alimentos seguros, sostenibles y 
de calidad, así como al mantenimiento de 
la población en las zonas rurales. 

f) Contribuir a la mitigación del cam-
bio climático por los beneficios ambienta-
les que genera la venta de proximidad. 

g) Ayudar en la reducción del desper-
dicio alimentario y al consumo responsa-
ble, al acortar la cadena de distribución y 
reducir la manipulación y almacenamiento 
de alimentos. 

h) Favorecer la consolidación del turis-
mo rural y agroturismo, así como a la res-
tauración y hostelería relacionada con los 
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productos agroalimentarios de cercanía de 
Navarra. 

Artículo 3. Definiciones. 

1. A los efectos de la presente ley foral 
son aplicables las siguientes definiciones: 

a) Agrupación de personas productoras 
agroalimentarias: cualquier agrupación, 
independientemente de su forma jurídica, 
cuyos integrantes sean personas producto-
ras agroalimentarias que mantienen cada 
una su propia explotación, para transfor-
mar, elaborar o comercializar su produc-
ción a través de los canales cortos de 
comercialización agroalimentaria, de 
forma individual o a través de la agrupa-
ción. 

b) Canal corto de comercialización 
agroalimentaria: la venta o suministro de 
producción agroalimentaria a la persona 
consumidora final por parte de la persona 
productora agroalimentaria o con la inter-
vención, como máximo, de una única per-
sona intermediaria. Este tipo de actividad 
podrá realizarse mediante venta directa o 
mediante venta de proximidad, y se vincu-
la a explotaciones agrarias de pequeña 
dimensión, que pueden encontrar dificulta-
des para competir en los canales ordinarios 
de comercialización. 

c) Comedor colectivo: establecimiento, 
público o privado, con finalidad mercantil 
o social, cuya actividad es la de facilitar o 
dispensar comidas, elaboradas, en todo, o 
en parte, con la producción agroalimenta-
ria obtenida directamente de las personas 
productoras agroalimentarias o las inter-
mediarias. 

d) Empresa de comercio electrónico de 
alimentos: la persona, física o jurídica, que 
mediante un soporte electrónico o platafor-
ma web proporciona la logística necesaria 
para que se produzca el contacto directo 
entre las personas productoras agroalimen-
tarias y las personas consumidoras finales, 
donde estas tienen acceso a la información, 
datos de contacto y productos disponibles 

de aquéllas, de forma que puede realizarse 
la compra online, independientemente de 
la forma de entrega, pudiendo ser en la 
propia explotación, en un punto de recogi-
da previamente concertado o en el domici-
lio. 

e) Establecimiento de comercio al por 
menor: aquel en el que se lleva a cabo la 
manipulación, preparación, elaboración o 
transformación de alimentos y su almace-
namiento en el punto de venta o entrega a 
la persona consumidora final, in situ o a 
distancia. Se incluyen los locales y vehícu-
los de venta ambulante, los almacenes de 
apoyo y las instalaciones en que con carác-
ter principal se realicen operaciones de 
venta a la persona consumidora final, así 
como establecimientos de restauración y 
hostelería, incluidos los alojamientos de 
turismo rural y agroturismo. 

f) Grupo de consumo: organización o 
grupo de personas consumidoras finales 
que realizan una compra, directa y conjun-
ta, a las personas productoras agroalimen-
tarias o a sus agrupaciones. Las modalida-
des son múltiples, aunque todas tienen una 
característica común: son pequeños grupos 
o asociaciones de personas consumidoras 
finales que se ponen en contacto directo 
con las personas productoras agroalimenta-
rias, realizando pedidos y organizándose 
para el reparto de cestas. 

g) Ingrediente primario: el componente 
de un alimento que representa más del 50 
por ciento del mismo, que quien consume 
asocia generalmente con su denominación 
y respecto al cual se requiere, normalmen-
te, una indicación cuantitativa. 

h) Mercado municipal y mercadillo: 
espacios organizados por los Ayuntamien-
tos u otras instituciones, públicas o priva-
das, donde, de forma permanente o en días 
señalados, las personas productoras agroa-
limentarias o las intermediarias llevan a 
cabo la venta de los productos agroalimen-
tarios a las personas consumidoras finales, 
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pudiendo compartir dichos espacios con 
otros puestos de venta ambulante. 

i) Persona consumidora final: la perso-
na, física o jurídica, consumidora última de 
un alimento que no lo empleará como 
parte de ninguna operación o actividad 
mercantil en el sector de la alimentación. 

j) Persona intermediaria: quien media o 
realiza una actividad mercantil entre la 
persona productora agroalimentaria y la 
persona consumidora final de los alimen-
tos, ya sea mediante sus propios estableci-
mientos o mediante el comercio electróni-
co. 

k) Persona productora agroalimentaria: 
agricultora o agricultor, ganadera o gana-
dero, independientemente de si es persona 
física o jurídica, que sean titulares de 
explotaciones inscritas en el registro de 
Explotaciones Agrarias de Navarra, y ven-
dan a través de un canal corto de comercia-
lización productos agroalimentarios pro-
pios, ya sean frescos o transformados. 

l) Producción agroalimentaria: la obte-
nida por la persona productora agroalimen-
taria, ya sea primaria o transformada, 
cuyos ingredientes primarios provengan de 
la propia explotación. 

m) Producción primaria: la obtenida 
mediante la cosecha de productos vegeta-
les y hongos, la cría de animales y acuicul-
tura previa a su sacrificio, el ordeño, la 
caza y pesca y la recolección de productos 
silvestres. 

n) Producción transformada: la obteni-
da a partir de la producción primaria, 
sometida a cualquier acción que la altere 
sustancialmente, incluido el tratamiento 
térmico, el ahumado, el curado, la madura-
ción, el secado, el marinado, la extracción, 
la extrusión o una combinación de estos 
procedimientos, así como las canales y la 
carne faenada procedentes de animales de 
la propia explotación, que deberán haber 
sido sacrificados, y procesados, en estable-
cimientos debidamente autorizados. 

ñ) Venta de proximidad: es la comer-
cialización de la producción agroalimenta-
ria, ya sea primaria o transformada, obteni-
da por la persona productora 
agroalimentaria, a la persona consumidora 
final con la intervención de una única per-
sona intermediaria, como máximo, en los 
términos establecidos en el artículo 4. 

o) Venta directa: es la comercialización 
de la producción agroalimentaria, ya sea 
primaria o transformada, obtenida por la 
persona productora agroalimentaria a la 
persona consumidora final, sin la interven-
ción de ninguna persona intermediaria, en 
los términos establecidos en el artículo 4. 
La venta directa se vincula, especialmente, 
con la cercanía de la explotación agraria o 
lugar de producción de un área geográfica 
concreta, donde las personas consumidoras 
finales adquieren directamente o vía tele-
mática en contacto con la persona produc-
tora agroalimentaria, parte de la produc-
ción agroalimentaria. 

p) Pequeñas cantidades de productos 
agroalimentarios: aquellas cantidades 
máximas de producto transformado que 
podrán elaborar y comercializar las perso-
nas productoras agroalimentarias anual-
mente y que se determinarán en las guías 
que se de sarrolllen al amparo de esta ley 
foral. 

2. Además de las definiciones anterio-
res, serán aplicables las definiciones pre-
vistas en la reglamentación comunitaria, 
nacional, y foral, en materia de seguridad 
alimentaria, información y etiquetado de 
los productos alimentarios, y producción 
primaria agrícola. 

Artículo 4. Condiciones para la consi-
deración de comercialización agroalimen-
taria en canal corto. 

1. Para tener la consideración de venta 
directa a los efectos de esta ley foral, la 
comercialización de la producción agroali-
mentaria deberá ajustarse a las siguientes 
condiciones: 
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a) La venta deberá producirse directa-
mente de la persona productora agroali-
mentaria a la consumidora final, con la 
presencia física de ambas o a través de 
internet y sin la participación de personas 
intermediarias. 

b) La explotación agraria de la persona 
productora agroalimentaria deberá estar 
inscrita en el registro establecido en el 
Decreto Foral Legislativo 150/2002, de 2 
de julio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Foral del Registro de 
Explotaciones Agrarias de Navarra, y con-
tar, conforme a la información disponible 
en dicho registro, con una dimensión no 
superior a cinco Unidades de Trabajo 
Agrario. En el caso de entidades asociati-
vas, la explotación deberá estar calificada 
como prioritaria conforme al citado decre-
to foral legislativo, siendo el límite máxi-
mo de diez Unidades de Trabajo Agrario. 

c) La persona productora agroalimenta-
ria deberá estar inscrita en el registro de 
los canales cortos de comercialización 
agroalimentaria de Navarra, contemplado 
en el artículo 8. 

d) La venta se realizará, preferente-
mente, en la propia explotación agropecua-
ria; no obstante, podrá efectuarse en mer-
cados municipales y mercadillos, en 
alojamientos de turismo rural o agroturis-
mo vinculados a la explotación, en el 
domicilio de la persona consumidora, 
mediante venta electrónica desde una pági-
na web del productor o en cualquier otro 
lugar autorizado para ello, de carácter no 
permanente. 

e) La venta deberá realizarse dentro del 
ámbito territorial de Navarra o a una dis-
tancia máxima de la explotación de la per-
sona productora agroalimentaria de cien 
kilómetros, sin perjuicio de la normativa 
aplicable a la comercialización de estos 
productos en la comunidad que correspon-
da. Estos límites no se tendrán en cuenta 
cuando la venta se lleve a cabo mediante 
comercio electrónico. 

f) Se garantizará el cumplimiento de 
los principios generales de sanidad e higie-
ne aplicables a los canales cortos de 
comercialización agroalimentaria indica-
dos en los artículos 5 y 6 de esta ley foral. 

2. Para tener la consideración de venta 
de proximidad a los efectos de esta ley 
foral, la comercialización de la producción 
agroalimentaria deberá ajustarse a las 
siguientes condiciones: 

a) La venta de la persona productora 
agroalimentaria, o de una agrupación de 
personas productoras agroalimentarias, a la 
persona consumidora final deberá produ-
cirse con la participación de una única per-
sona intermediaria, como máximo. 

b) La explotación agraria de la persona 
productora agroalimentaria deberá estar 
inscrita en el registro establecido en el 
Decreto Foral Legislativo 150/2002, de 2 
de julio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Foral del Registro de 
Explotaciones Agrarias de Navarra, y con-
tar, conforme a la información disponible 
en dicho registro, con una dimensión no 
superior a cinco Unidades de Trabajo 
Agrario. En el caso de entidades asociati-
vas, la explotación deberá estar calificada 
como prioritaria conforme al citado decre-
to foral legislativo, siendo el límite máxi-
mo de diez Unidades de Trabajo Agrario. 

c). La persona productora agroalimen-
taria deberá estar inscrita en el registro de 
los canales cortos de comercialización 
agroalimentaria de Navarra, contemplado 
en el artículo 8. 

d) La persona intermediaria deberá 
vender directamente a la persona consumi-
dora final la producción agroalimentaria 
suministrada por las personas productoras 
agroalimentarias. Podrá ser un estableci-
miento de comercio al por menor, un pues-
to de un mercado municipal o de un mer-
cadillo, un alojamiento de turismo rural o 
de agroturismo, un establecimiento de res-
tauración u hostelería, un comedor colecti-
vo, público o privado, una agencia de 

96                                      PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

1620



transporte o servicio similar, una empresa 
de comercio electrónico o cualquier otra 
fórmula que permita que la persona consu-
midora final identifique la producción 
agroalimentaria que adquiera o consuma, 
de forma correcta, adecuada y suficiente, 
con las explotaciones agrarias de origen. 
En el caso de que el suministro se realice a 
colectivos vulnerables como ancianos, 
niños o enfermos, se aplicará la normativa 
específica aplicable a los suministros a 
estos colectivos. 

e) La venta deberá realizarse dentro del 
ámbito territorial de Navarra o a una dis-
tancia máxima de la explotación de la per-
sona productora agroalimentaria de cien 
kilómetros, sin perjuicio de la normativa 
aplicable a la comercialización de estos 
productos en la comunidad que correspon-
da. Estos límites no se tendrán en cuenta 
cuando la venta se lleve a cabo mediante 
comercio electrónico. 

f) Se garantizará el cumplimiento de 
los principios generales de sanidad e higie-
ne aplicables a los canales cortos de 
comercialización agroalimentaria indica-
dos en los artículos 5 y 6 de esta ley foral. 

3. Sin perjuicio de las obligaciones 
impuestas por esta ley foral, las personas 
productoras agroalimentarias e intermedia-
rias que operen en los canales cortos de 
comercialización agroalimentaria de Nava-
rra se inscribirán en caso necesario, y pre-
viamente al inicio de su actividad, en el 
registro sanitario de empresas y estableci-
mientos alimentarios de Navarra en la 
forma establecida en la norma reguladora 
de su funcionamiento. 

Artículo 5. Responsabilidad de la 
seguridad e higiene de los alimentos en los 
canales cortos de comercialización agroali-
mentaria. 

1. La persona productora agroalimenta-
ria y la intermediaria que participen en el 
proceso de comercialización y entrega de 
la producción agroalimentaria a la persona 
consumidora final son responsables de la 

seguridad e higiene de los productos ven-
didos, velando por su inocuidad. Deberán 
cumplir, en todas las etapas de producción, 
transformación y venta de la producción, 
la normativa que corresponda para el de -
sarrollo de sus actividades. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado anterior, en el caso de comerciali-
zación de pequeñas cantidades de alimen-
tos, la persona productora agroalimentaria 
y la intermediaria podrán aplicar las guías 
de buenas prácticas de sanidad e higiene 
de los alimentos validadas por la autoridad 
competente, para asegurar el cumplimento 
de la normativa sanitaria europea, nacional 
y regional, así como del resto de normativa 
aplicable. Dichas guías utilizarán un len-
guaje inclusivo y no sexista, evitando 
hacer uso de modelos basados en estereoti-
pos de género o cualquier discriminación 
por razón de orientación sexual, expresión 
de género e identidad sexual; así mismo, 
deberá disponerse de versiones en formato 
de lectura fácil, letra ampliada u otros sis-
temas alternativos para facilitar la accesi-
bilidad universal. 

Artículo 6. Adaptación de los requisi-
tos de sanidad e higiene para la comerciali-
zación de pequeñas cantidades de produc-
tos agroalimentarios. 

1. Con objeto de facilitar la comerciali-
zación de pequeñas cantidades de produc-
tos agroalimentarios, las autoridades com-
petentes en materias de salud y de 
de sarrollo rural elaborarán, de forma coor-
dinada, guías de buenas prácticas de sani-
dad e higiene donde se establecerán adap-
taciones de las condiciones y requisitos 
higiénico-sanitarios que deben cumplirse 
en las etapas de producción, elaboración, 
transformación y comercialización, sin 
perjuicio del cumplimiento de las garantías 
higiénico-sanitarias y la puesta en el mer-
cado de alimentos seguros e inocuos para 
las personas consumidoras finales. 

2. Las adaptaciones incluidas en las 
guías de buenas prácticas de sanidad e 
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higiene de los alimentos podrán consistir 
en: 

a) Excepcionar, eximir o excluir deter-
minados requisitos de instalaciones, equi-
pamiento y funcionamiento contemplados 
en la normativa comunitaria, nacional o 
regional. 

b) Simplificar o reemplazar, en su 
caso, el sistema de análisis de peligros y 
puntos de control crítico (APPCC) por 
prácticas correctas de manejo en aspectos 
de sanidad e higiene. 

3. Las guías de buenas prácticas de 
sanidad e higiene de los alimentos serán 
específicas para cada producto o tipo de 
productos y tendrán el contenido mínimo 
recogido en el anexo de esta ley foral. 

4. La pequeña cantidad a comercializar 
por producto o tipo de productos se deter-
minará en la correspondiente guía de bue-
nas prácticas de sanidad e higiene y consti-
tuye el máximo permitido para poder 
aplicar la flexibilidad indicada en los apar-
tados 1 y 2. 

5. Cuando una persona productora 
agroalimentaria o intermediaria comercia-
lice distintos productos o tipos de produc-
tos, se aplicará el límite indicado en el 
apartado 4 para cada producto o tipo de 
productos, de forma independiente. 

6. Las guías de buenas prácticas de 
sanidad e higiene de los alimentos se ela-
borarán a partir de normas técnicas de 
adaptación de los requisitos sanitarios, y 
serán aprobadas mediante orden foral a 
propuesta conjunta de las personas titula-
res de los departamentos del Gobierno de 
Navarra con competencias en materias de 
salud y de de sarrollo rural y contarán con 
la participación, en su diseño, de los secto-
res y operadores implicados en la produc-
ción, transformación y comercialización 
agraria. 

7. Las personas productoras agroali-
mentarias que comercialicen pequeñas can-
tidades de productos agroalimentarios 

podrán aplicar las guías de buenas prácticas 
e higiene que sean aprobadas reglamenta-
riamente, siendo su utilización y aplicación 
en todos sus extremos objeto de verifica-
ción por las autoridades competentes. 

Artículo 7. Fomento de los canales cor-
tos de comercialización agroalimentaria. 

1. Para fomentar los canales cortos de 
comercialización agroalimentaria, el 
Gobierno de Navarra realizará acciones 
orientadas a la visibilización de las perso-
nas productoras agroalimentarias y sus 
explotaciones inscritas en el registro con-
templado en el artículo 8, así como de las 
personas intermediarias, de forma que 
aumente la confianza de las personas con-
sumidoras finales en este modelo de 
comercialización, el conocimiento y la 
valoración por su aportación a la conserva-
ción y mantenimiento del medio natural y 
la población de las zonas rurales, además 
del suministro de alimentos seguros, soste-
nibles y de calidad. 

En estas acciones se utilizará un len-
guaje inclusivo y no sexista, fomentando 
una imagen igualitaria, no asociada a roles 
de género, ofreciendo una imagen diversa 
tanto de las mujeres como de los hombres 
y evitando cualquier discriminación por 
razón de orientación sexual, expresión de 
género e identidad sexual; así mismo, 
podrán disponerse versiones en formato de 
lectura fácil, letra ampliada, lengua de sig-
nos, subtítulos u otros sistemas alternativos 
para facilitar la accesibilidad universal. 

2. El Gobierno de Navarra elaborará 
guías de buenas prácticas para facilitar el 
de sarrollo de los canales cortos de comer-
cialización agroalimentaria. Dichas guías 
utilizarán un lenguaje inclusivo y no sexis-
ta, evitando hacer uso de modelos basados 
en estereotipos de género o cualquier dis-
criminación por razón de orientación 
sexual, expresión de género e identidad 
sexual; así mismo, deberá disponerse de 
versiones en formato de lectura fácil, letra 
ampliada u otros sistemas alternativos para 
facilitar la accesibilidad universal. 
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CAPÍTULO II 
Registro, información e identificación de 

los canales cortos de comercialización 
agroalimentaria de Navarra 

Artículo 8. Registro de los canales cor-
tos de comercialización agroalimentaria. 

1. El Gobierno de Navarra establecerá 
un registro de los canales cortos de comer-
cialización agroalimentaria de Navarra en 
el que deberán inscribirse las personas pro-
ductoras agroalimentarias y las intermedia-
rias que lleven a cabo dicha actividad. El 
registro identificará si el operador u opera-
dora realiza la venta directa, la venta de 
proximidad o ambas. 

2. El registro será oficial, de carácter 
público, e incluirá datos que ayuden a visi-
bilizar a las operadoras u operadores ins-
critos y su actividad, así como, cuando sea 
posible, indicadores de género y la varia-
ble relativa al sexo que incluirá la opción 
de masculino, femenino, y otros, y sobre 
accesibilidad. Dicha información estará 
sometida a la regulación en materia de pro-
tección de datos de carácter personal, será 
gestionada por el departamento competen-
te en la materia, y se mantendrá conve-
nientemente actualizada. 

3. La inclusión de los operadores u 
operadoras en el registro estará condicio-
nada al cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en esta ley foral. 

4. La inclusión de las personas opera-
doras en el registro dará derecho a la utili-
zación de los logotipos que de sarrollle el 
Gobierno de Navarra para visibilizar su 
participación en los canales cortos de 
comercialización agroalimentaria de Nava-
rra. 

Artículo 9. Inscripción en el registro 
de los canales cortos de comercialización 
agroalimentaria. 

1. Las personas productoras agroali-
mentarias, las agrupaciones de productores 
y las personas intermediarias interesadas 
en inscribirse en el registro de los canales 

cortos de comercialización agroalimentaria 
deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Presentar una solicitud conforme al 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
Los formularios, impresos y soportes de la 
Administración utilizarán un leguaje inclu-
sivo y no sexista; así mismo, pondrán dis-
ponerse versiones en formato de lectura 
fácil, letra ampliada u otros sistemas alter-
nativos para facilitar la accesibilidad uni-
versal. 

b) Adjuntar a la solicitud indicada en la 
letra a) una declaración de actividad, que 
deberá contener, al menos, la siguiente 
información: 

1º. Tipo de productos y cantidades esti-
madas que van a comercializarse a través 
de los canales cortos de comercialización 
agroalimentaria, ya sea en venta directa, en 
venta de proximidad o en ambas. 

2º. Número o números de inscripción 
de la explotación o explotaciones agrarias 
en el registro de explotaciones agrarias de 
Navarra. 

3º. Descripción y detalle de la ubica-
ción de las instalaciones, equipos y siste-
mas destinados a la comercialización en 
canal corto, incluidos medios de transpor-
te. 

4º. Ámbito territorial donde llevará a 
cabo la comercialización, así como la 
forma de realizarla: venta en la propia 
explotación agraria, mercados municipales 
y mercadillos, alojamientos de turismo 
rural o agroturismo, comercio electrónico, 
grupos de consumo, entrega a domicilio, 
establecimientos de restauración u hostele-
ría, comedores colectivos u otros. 

5º. Otra información de interés que el 
operador u operadora considere oportuno 
poner en conocimiento del registro, como 
marcas propias, figuras de calidad u otras. 
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c) Las personas intermediarias deberán 
identificar a las personas productoras agro-
alimentarias a las que tengan previsto 
adquirir la producción agroalimentaria. 

d) En el caso de las agrupaciones de 
personas productoras, deberá identificarse 
a las personas que la constituyen, quienes 
en su totalidad deberán estar previamente 
inscritos en el registro. 

2. La presentación conforme al aparta-
do anterior será condición única y suficien-
te para que se tramite la inclusión en el 
registro y se adquieran los derechos y obli-
gaciones de la comercialización en canal 
corto, sin perjuicio de la inscripción previa 
en los registros que proceda y de los con-
troles oficiales que puedan llevarse a cabo, 
así como de cuantas autorizaciones com-
plementarias pudieran ser necesarias para 
el de sarrollo de la actividad. 

3. Desde el departamento competente 
en la materia se notificará al operador u 
operadora el identificador de inscripción 
asignado en el registro y las actividades 
contempladas bajo la modalidad de comer-
cialización en canal corto. 

4. La inscripción en el registro tendrá 
una vigencia ilimitada. 

5. La baja en el registro podrá darse 
por las siguientes causas: 

a) Por deseo expreso de la operadora u 
operador inscrito, debiendo comunicarlo 
por cualquiera de los cauces indicados en 
el apartado 1 de este artículo. 

b) Por no actualizar la información del 
registro o no realizar actividades de comer-
cialización en dos anualidades consecuti-
vas. 

c) Por incumplimiento del operador u 
operadora de los requisitos exigidos para la 
inscripción en el registro o en el registro 
sanitario de empresas y establecimientos 
alimentarios o en el registro de explotacio-
nes agrarias de Navarra, cuando dicha ins-
cripción sea obligatoria. 

6. Las bajas correspondientes a las 
situaciones previstas en las letras b) y c) 
del apartado 5 serán aprobadas mediante 
resolución del director general competente, 
previo procedimiento en el que deberá 
darse audiencia a la persona interesada. 

Artículo 10. Obligaciones de la ins-
cripción en el registro de los canales cortos 
de comercialización agroalimentaria de 
Navarra. 

1. Las personas productoras agroali-
mentarias y las intermediarias inscritas en 
el registro de los canales cortos de comer-
cialización agroalimentaria deberán cum-
plir las siguientes obligaciones: 

a) Notificar al registro las modificacio-
nes respecto a la información comunicada 
inicialmente para la inscripción en el regis-
tro en el plazo de un mes desde que se pro-
duzcan y, en su caso, el cese de la activi-
dad, parcial o total. 

b) Comunicar anualmente al registro 
un resumen de las operaciones realizadas 
en el año anterior: tipo de productos y can-
tidades comercializadas a través de los 
canales cortos de comercialización agroali-
mentaria, ya sea en venta directa, en venta 
de proximidad o en ambas, fechas y luga-
res, y personas intermediarias con las que 
ha tenido relaciones comerciales. 

c) Mantener, al menos, durante cuatro 
años toda la información de las actividades 
de comercialización realizadas a través de 
los canales cortos de comercialización 
agroalimentaria, ya sea en venta directa, en 
venta de proximidad o en ambas, con datos 
suficientes para verificar el cumplimiento 
de los requisitos para participar en dichos 
canales y la trazabilidad de las operacio-
nes, tales como cantidades comercializadas 
de los productos, fechas, lugares de venta 
o establecimientos de comercio al por 
menor con los que se ha operado. 

2. Las operadoras u operadores inscri-
tos en el registro deberán someterse y cola-
borar en la realización de los controles que 
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se determinen por parte de la autoridad 
competente. Esta podrá requerir la docu-
mentación que acredite el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en la normativa 
durante la vigencia de su actividad y cuan-
ta información adicional estime necesaria 
para el de sarrollo del control. 

CAPÍTULO III 
Identificación de los canales cortos de 
comercialización agroalimentaria de 

Navarra y normas de utilización de los 
logos 

Artículo 11. Identificación de los 
canales cortos de comercialización agroali-
mentaria. 

1. El Gobierno de Navarra de sarrolllará 
un distintivo o logotipo para facilitar la 
identificación e información de los opera-
dores u operadoras y productos inscritos en 
el registro de los canales cortos de comer-
cialización agroalimentaria. Dicho distinti-
vo podrá utilizarse, mediante un sistema de 
señalización, en el acceso de los locales, 
las carreteras y cruces de caminos o en las 
proximidades, de acuerdo con lo previsto 
en la normativa vigente. 

2. El distintivo estará accesible para su 
descarga en la página web del Gobierno de 
Navarra, solamente para las operadoras u 
operadores inscritos en el registro de cana-
les cortos de comercialización agroalimen-
taria. 

3. El distintivo será compatible con 
marcas de calidad existentes, como las 
denominaciones de origen, las indicacio-
nes geográficas protegidas, las certificacio-
nes de producción ecológica, o los alimen-
tos artesanos. 

Artículo 12. Normas de utilización del 
logotipo de los canales cortos de comercia-
lización agroalimentaria. 

1. Los operadores u operadoras y pro-
ductos inscritos en el registro de los cana-
les cortos de comercialización agroalimen-
taria de Navarra podrán utilizar, de forma 

voluntaria, el distintivo o logotipo indicado 
en el artículo 11. 

2. Los operadores u operadoras que 
decidan utilizar el logotipo podrán exhibir-
lo en los mercados municipales y mercadi-
llos, los alojamientos de turismo rural o 
agroturismo, los grupos de consumo, los 
establecimientos de comercio al por 
menor, los establecimientos de restaura-
ción u hostelería, los comedores colecti-
vos, las agencias de transporte o servicios 
similares, y las empresas de comercio elec-
trónico, así como en el acceso a la propia 
explotación agraria. 

3. Los operadores u operadoras podrán 
utilizar el logotipo, únicamente, en los pro-
ductos agroalimentarios que cumplan lo 
establecido en esta ley foral, sin perjuicio 
de la venta simultánea de productos que no 
la cumplan, siempre y cuando estos últi-
mos no estén identificados como venta 
directa o venta de proximidad y no induzca 
a confusión a quien vaya a adquirirlos. 

4. Cuando los productos agroalimenta-
rios estén obligados a contar con etiqueta 
en sus envases y el operador u operadora 
haya optado por el empleo del logotipo de 
los canales cortos, podrán incorporarlo a 
las etiquetas, sin perjuicio de la normativa 
vigente en materia de etiquetado para la 
información comercial. 

5. Los establecimientos de comercio al 
por menor y los grupos de consumo que 
utilicen el logotipo deberán indicar en el 
acceso a sus instalaciones qué tipo de pro-
ductos agroalimentarios tienen en venta 
directa o en venta de proximidad. Así 
mismo, deberán informar, si la persona 
consumidora final lo solicita, sobre las per-
sonas productoras y las explotaciones 
agrarias de las que provienen los produc-
tos. 

6. En el caso de establecimientos de 
restauración u hostelería, alojamientos de 
turismo rural o agroturismo y comedores 
colectivos que utilicen el logotipo, podrán 
indicar en la carta o en la plantilla de 
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menús los productos de venta directa o 
venta de proximidad. Así mismo, deberán 
informar, si la persona consumidora final 
lo solicita, sobre las personas productoras 
agroalimentarias y las explotaciones agra-
rias de las que provienen los productos. 

7. Cuando los operadores u operadoras 
lleven a cabo la venta de la producción 
agroalimentaria mediante comercio elec-
trónico, podrán incorporar en las páginas 
web el logotipo de venta directa o venta de 
proximidad, así como en los productos 
acogidos a dicha venta. 

8. En caso de que se lleven a cabo 
acciones promocionales de venta a través 
de los canales cortos de comercialización 
agroalimentaria, los operadores u operado-
ras deberán exhibir el logotipo correspon-
diente. 

CAPÍTULO IV 
Control oficial y régimen sancionador 

Artículo 13. Control oficial. 

1. El cumplimiento de las condiciones 
que establece esta ley foral respecto a los 
canales cortos de comercialización agroali-
mentaria serán objeto de verificación por 
el departamento competente en la materia, 
sin perjuicio de los controles que lleven a 
cabo las autoridades competentes en mate-
rias de seguridad y calidad alimentaria, 
salud pública, comercio y consumo. 

2. Las actuaciones del departamento 
competente en la materia tendrán el carác-
ter de control oficial. Los controles se rea-
lizarán por personal del servicio competen-
te en materia de explotaciones agrarias y 
fomento agroalimentario, quienes en el 
ejercicio de estas actividades tendrán la 
condición de agentes de la autoridad. 

3. Las autoridades competentes podrán 
realizar en cualquier momento los contro-
les y las inspecciones que consideren nece-
sarias con el fin de verificar el cumpli-
miento de las obligaciones exigidas en esta 
ley foral. No obstante, los controles se rea-

lizarán de forma coordinada a fin de evitar, 
en la medida de lo posible, que los opera-
dores se vean sometidos a controles reite-
rados o duplicados innecesariamente. 

Artículo 14. Régimen sancionador. 

Las infracciones en materia de produc-
ción y comercialización de los productos 
regulados en esta ley foral se sancionarán 
de acuerdo con los regímenes de infraccio-
nes y sanciones que se recogen a continua-
ción: 

a) Las infracciones en materia de con-
sumo se sancionarán conforme a lo dis-
puesto en el título IV de Ley Foral 7/2006, 
de 20 de junio, de Defensa de los Consu-
midores y Usuarios. 

b) Las infracciones en materia de sani-
dad animal e higiene en la producción se 
sancionarán conforme a lo dispuesto en el 
en el capítulo VIII de la Ley Foral 
11/2000, de 16 de noviembre, de sanidad 
animal de Navarra. 

c) Las infracciones en materia de sani-
dad e higiene en los establecimientos de 
venta al por menor o directa entre produc-
tor primario y consumidor se sancionarán 
conforme a lo dispuesto en el capítulo IX 
de la Ley 17 /2011, de 10 de julio, de segu-
ridad alimentaria y nutrición. 

Disposición adicional única. Plazo 
para la elaboración de las guías de buenas 
prácticas de sanidad e higiene. 

Las guías de buenas prácticas de sani-
dad e higiene previstas en el artículo 6 de 
esta ley foral serán elaboradas por las auto-
ridades competentes en materia de salud y 
de de sarrollo rural en el plazo de dieciocho 
meses contados desde la entrada en vigor 
de la presente ley foral. 

Disposición transitoria primera. 
Migración al registro de los canales cortos 
de comercialización agroalimentaria de 
Navarra. 

Las explotaciones agrarias y empresas 
artesanas agroalimentarias inscritas en el 
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censo de operadores agroalimentarios de 
venta directa de Navarra, regulado por el 
Decreto Foral 107/2014, de 12 de noviem-
bre, podrán inscribirse en el registro de los 
canales cortos de comercialización agroali-
mentaria de Navarra, mediante la presenta-
ción de una solicitud en la que expresen 
específicamente su voluntad de inscrip-
ción, sin necesidad de aportar información 
o documentación complementaria, si bien, 
para mantener la inscripción, estarán obli-
gadas a formalizar una solicitud de inscrip-
ción conforme a lo previsto en el artículo 
9, en un plazo no superior a seis meses a 
contar desde la notificación de la inscrip-
ción. 

Disposición transitoria segunda. 
Vigencia del censo de operadores agroali-
mentarios de venta directa de Navarra, 
regulado por el Decreto Foral 107/2014, de 
12 de noviembre. 

El censo de operadores agroalimenta-
rios de venta directa de Navarra, regulado 
por Decreto Foral 107/2014, de 12 de 
noviembre, mantendrá su vigencia durante 
un plazo de seis meses desde la entrada en 
vigor de esta ley foral. 

Disposición derogatoria. Normativa 
derogada. 

A la entrada en vigor de esta ley foral 
quedarán derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en esta y, en particular, la Ley 
Foral 8/2010, de 20 de abril, por la que se 
regula en Navarra la venta directa de pro-
ductos ligados a la explotación agraria y 
ganadera, y el Decreto Foral 107/2014, de 
12 de noviembre, por el que se de sarrollla 
la mencionada ley foral, todo ello sin per-
juicio de la previsión contenida en la dis-
posición transitoria segunda de esta norma. 

Disposición final primera. Facultad 
de de sarrollo. 

1. Se habilita al Gobierno de Navarra 
para de sarrolllar reglamentariamente las 
previsiones contenidas en esta ley foral 

sobre la adaptación de los requisitos de 
sanidad e higiene para la comercialización 
de pequeñas cantidades de productos agro-
alimentarios. 

2. Se habilita a la persona titular del 
departamento competente en materia de 
de sarrollo rural a dictar cuantas disposicio-
nes sean precisas para el de sarrollo y la 
aplicación de esta ley foral, a excepción de 
lo dispuesto en el apartado precedente. 

Disposición final segunda. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor al 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra. 

ANEXO 
Contenido mínimo de las guías de bue-
nas prácticas de sanidad e higiene para 
la comercialización de pequeñas canti-
dades de productos agroalimentarios 

Las guías específicas que se aprueben 
para cada producto o tipo de productos 
tendrán el siguiente contenido mínimo: 

1. Objetivos. 

2. Productos y establecimientos inclui-
dos en el ámbito de aplicación de la guía. 

3. Establecimiento de las pequeñas 
cantidades de producto o tipo de produc-
tos. 

4. Requisitos, obligaciones y responsa-
bilidades generales de los operadores u 
operadoras que lleven a cabo actividades 
en los canales cortos de comercialización 
agroalimentaria. 

5. Requisitos, obligaciones y responsa-
bilidades específicas de los operadores u 
operadoras que lleven a cabo actividades 
en los canales cortos de comercialización 
agroalimentaria. 

6. Declaración de establecimientos e 
instalaciones de los operadores u operado-
ras que lleven a cabo actividades en los 
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canales cortos de comercialización agroali-
mentaria. 

7. Requisitos y condiciones de equipa-
miento, funcionamiento y actividades en 
los canales cortos de comercialización 
agroalimentaria: 

a) Condiciones de situación y acceso 
de los establecimientos. 

b) Condiciones de diseño e infraestruc-
tura de los locales. 

c) Condiciones de los equipos, utensi-
lios y de los dispositivos de vigilancia de 
los parámetros críticos. 

d) Mantenimiento técnico. 

e) Condiciones de higiene de procesos 
y productos elaborados. 

f) Condiciones de las actividades de 
limpieza y desinfección. 

g) Control de plagas. 

h) Gestión de residuos y subproductos 
y de aguas residuales. 

i) Control del agua, ventilación y aire. 

j) Higiene y formación del personal. 

k) Condiciones de los medios de trans-
porte. 

l) Control de materias primas. 

m) Etiquetado y trazabilidad. 

n) Sistemas de autocontrol y medidas 
correctoras. 

o) Control del producto final.
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Ley Foral 6/2023, de 9 de marzo, por la que se declara de utilidad 
pública y se aprueba la desafectación de 54.002,93 metros cua-
drados de terreno comunal, perteneciente al Concejo de Saga-
seta.

PREÁMBULO 

El Concejo de Sagaseta solicita la 
declaración de utilidad pública y desafec-
tación de 54.002,93 metros cuadrados de 
terreno comunal correspondientes a las 
parcelas comunales 209, 210 y 226 del 
polígono 9 del Valle de Egües. 

La finalidad de la desafectación para su 
posterior permuta es la adquisición de 
terrenos particulares para la unificación de 
los pastos del monte Izpikudi y así poder 
hacer un mejor aprovechamiento de este. 

En virtud de lo dispuesto artículo 140.5 
de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la 
Administración Local de Navarra, la desa-
fectación de la superficie que se solicita 
por el Concejo de Sagaseta, al superar los 
límites establecidos en la definición de 
pequeña parcela, requiere que sea aproba-
da mediante ley foral. 

Artículo 1. Declaración de utilidad 
pública. 

Se declara de utilidad pública y se 
aprueba la desafectación de 54.002,93 
metros cuadrados de terreno comunal del 
Concejo de Sagaseta correspondientes a 

6.739,51 metros cuadrados de la parcela 
209, 7.426,99 metros cuadrados de la par-
cela 210 y 39.836,43 metros cuadrados de 
la parcela 266, todas ellas en el polígono 9 
del catastro de Valle de Egües, en Sagase-
ta. En tanto se realice la permuta de estos 
terrenos en los términos del artículo 2 de 
esta ley foral, mantendrán su condición de 
bienes comunales. 

Artículo 2. Autorización para la per-
muta de forma directa. 

Se autoriza al Concejo de Sagaseta 
para la permuta de los terrenos descritos en 
el artículo anterior, por 218.168,77 metros 
cuadrados propiedad de don Román Jesús 
Esain Equiza y don Luis Miguel Esain 
Equiza correspondientes a la parcela 214 
del polígono 9 del catastro de Valle de 
Egües, en Sagaseta, con el fin de unificar 
los pastos y su correspondiente aprovecha-
miento junto a la parcela comunal 212 del 
polígono 9, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones: 

a) Que en los acuerdos de permuta se 
incluya una cláusula de reversión a favor 
del patrimonio comunal, en el caso de que 
desaparezcan o se incumplan los fines que 
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motivaron la desafectación o las condicio-
nes a que se sujetaron. 

b) Que dicha cláusula de reversión se 
refleje en los documentos públicos que for-
malicen las permutas y se inscriban en el 
Registro de la Propiedad. 

c) Que se cumplan las estipulaciones 
reflejadas en el pliego de condiciones 
aprobado por el Concejo de Sagaseta, con 
fecha de 25 de febrero de 2021, para la 
desafectación de 54.002,93 metros cuadra-
dos de terreno comunal, correspondientes a 
la totalidad de las parcelas 209, 210 y 226 
del polígono 9 del Valle de Egúes, en 
Sagaseta. 

d) Que se entregue una cantidad 
24.707,25 euros a favor de los particulares 
en compensación a la diferencia económi-
ca de las parcelas a permutar. 

Disposición final primera. Disposi-
ciones de aplicación y desarrollo. 

Se faculta al Gobierno de Navarra a 
dictar cuantas disposiciones sean necesa-
rias para la aplicación y desarrollo de esta 
ley foral. 

Disposición final segunda. Entrada en 
vigor. 

Esta ley foral entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 7/2023, de 9 de marzo, de modificación de la Ley Foral 
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra.

PREÁMBULO 

El principal mecanismo con el que 
cuenta la Comunidad Foral de Navarra 
para favorecer el acceso a un alquiler ase-
quible a la población más vulnerable es la 
existencia de un importante parque resi-
dencial vinculado al sistema público de 
alquiler, bien a través de promociones de 
arrendamiento protegido o de programas 
como la Bolsa de alquiler, complementado 
por programas como David y Emanzipa. 

Las promociones de arrendamiento 
protegida, tanto de iniciativa privada como 
de iniciativa pública, son modelos necesa-
rios y complementarios. En un contexto de 
creciente demanda de arrendamiento ase-
quible se debe incidir simultáneamente 
sobre ambos modelos. 

En el caso concreto de promociones de 
arrendamiento privado, en una situación de 
reducción de nuevas iniciativas por parte 
este sector, se deben adoptar medidas que 
favorezcan que las actuales promociones 
de arrendamiento protegido que han conta-
do con subvención de la Comunidad Foral 
para su promoción prorroguen su vincula-
ción al sistema de público de alquiler, más 
allá de su periodo de calificación obligato-
rio. 

Permitiendo así prorrogar el régimen 
de arrendamiento protegido, de modo que 
los inquilinos de estas viviendas pueden 
beneficiarse de un arrendamiento protegi-
do, y, en el caso de la población con meno-
res ingresos, acceso a las subvenciones de 
arrendamiento de vivienda de protección 
oficial, lo que reduce sustancialmente la 
renta a la que deben hacer frente. 

Con este objetivo se contemplan prin-
cipalmente tres medidas: 

En primer lugar, aclarar en el texto de 
la Ley Foral de Vivienda las consecuencias 
que acarrean la no gestión de arrendamien-
tos protegidos, en el caso de promociones 
que no hayan superado su periodo de pro-
tección. 

En segundo lugar, facilitar que promo-
ciones de arrendamiento protegido que han 
superado su periodo de protección se pue-
dan vincular de nuevo al sistema de alqui-
ler público, además de aportar ayudas para 
la rehabilitación de estos inmuebles en el 
caso de ser necesario. 

En tercer lugar, regular expresamente 
el procedimiento por el cual el departa-
mento competente en materia de vivienda, 
en base a la facultad otorgada por la Ley 
Foral de Patrimonio, pueda adquirir 
viviendas o promociones con el objeto de 
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destinarlas a arrendamiento asequible, en 
función de la disponibilidad presupuesta-
ria. 

Artículo único. Modificación de la 
Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del 
Derecho a la Vivienda en Navarra. 

Uno. Se añade una nueva letra g) al 
artículo 11, que queda redactado de la 
siguiente forma: 

“g) El incremento del parque residen-
cial público vinculado al sistema público 
de alquiler, por medio de la adquisición de 
viviendas”. 

Dos. Se añade una nueva letra f) al artí-
culo 52, que queda redactado de la siguien-
te forma: 

“f) El incumplimiento de mantener vin-
culadas al sistema público de alquiler las 
promociones de viviendas que, habiendo 
sido calificadas como promociones de 
arrendamiento protegido, no hayan supera-
do su periodo de régimen de protección”. 

Tres. Se añade un nuevo apartado al 
artículo 66, que queda redactado de la 
siguiente forma: 

“8. No mantener vinculadas al sistema 
público de alquiler promociones de vivien-
das calificadas de arrendamiento protegi-
do, dentro su periodo de régimen de pro-
tección”. 

Cuatro. Se modifica la redacción de la 
disposición adicional segunda, que queda 
redactada de la siguiente forma: 

“Disposición adicional segunda. Modo 
de adjudicar viviendas obtenidas por el 
Gobierno de Navarra. 

Las viviendas adquiridas en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 33 y de la dispo-
sición adicional trigésima de la presente 
ley foral, así como las obtenidas por el 
Gobierno de Navarra en ejercicio de los 
derechos de adquisición preferente y de la 
potestad expropiatoria establecidos en esta 
ley foral, se adjudicarán atendiendo a las 

necesidades generadas en la ejecución de 
las políticas de vivienda de las diferentes 
Administraciones públicas. El mismo obje-
tivo orientará la gestión de la Bolsa de 
alquiler”. 

Cinco. Se modifica la redacción de los 
apartados 4 y 6 de la disposición adicional 
decimosexta, que quedan redactados de la 
siguiente forma: 

“4. Si el promotor, la asociación o 
nuevo adquiriente de la promoción altera 
el régimen del arrendamiento o cesión de 
uso durante el tiempo en que la vivienda 
permanezca sometida al régimen de pro-
tección sin mediar autorización al efecto 
del departamento competente en materia 
de vivienda, vendrá obligado a reintegrar 
la totalidad de los importes recibidos, con 
el interés de demora correspondiente desde 
los momentos del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la proce-
dencia del reintegro, sin perjuicio de otras 
actuaciones sancionadoras y de restaura-
ción de la legalidad que procedan”. 

“6. a) Los promotores o propietarios de 
viviendas de protección oficial calificadas 
en régimen de arrendamiento sin opción de 
compra y de apartamentos protegidos en 
alquiler destinados a personas mayores de 
60 años o con discapacidad podrán percibir 
una subvención por rehabilitación protegi-
da de hasta el 80 por ciento del presupues-
to protegible, con un máximo de 25.000 
euros por vivienda, siempre y cuando: 

– Las viviendas tengan una antigüedad 
mínima de 20 años. 

– Y el promotor haya destinado las 
viviendas al arrendamiento en las condi-
ciones establecidas para las viviendas de 
protección oficial sin interrupción, y se 
comprometa a destinarlas al menos otros 
15 años más en las mismas condiciones 
desde la fecha de calificación definitiva del 
expediente de rehabilitación protegida, so 
pena de devolución de la subvención así 
percibida. 
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b) En el caso de promociones de 
viviendas de protección oficial calificadas 
en régimen de arrendamiento, que se 
hubieran desvinculado del sistema público 
de alquiler, al haber superado su régimen 
de protección, y soliciten al departamento 
de vivienda vincularse de nuevo a este sis-
tema, podrán percibir una subvención por 
rehabilitación protegida de hasta el 60 por 
ciento del presupuesto protegible, con un 
máximo de 25.000 euros por vivienda, 
siempre y cuando: 

– Las viviendas tengan una antigüedad 
mínima de 20 años. 

– Se comprometan a destinarlas al 
menos 15 años a arrendamiento protegido 
desde la fecha de calificación definitiva del 
expediente de rehabilitación protegida, so 
pena de devolución de la subvención así 
percibida. 

– Las obras a acometer deben garanti-
zar que el Informe de Evaluación del Edi-
ficio incluido en el Libro del Edificio Exis-
tente alcance el resultado de apto, aun 
cuando no le sea preceptivo la redacción 
del mismo”. 

Seis. Se modifica disposición la adicio-
nal vigésima cuarta, que queda redactada 
de la siguiente forma: 

“Disposición adicional vigésima cuar-
ta. Supuestos especiales. 

1. A partir del 1 de enero de 2023, y en 
tanto en cuanto no se apruebe un desarro-
llo reglamentario al respecto, se subven-
cionará la adquisición de vivienda usada 
en municipios de hasta 5.000 habitantes y 
en los municipios no urbanos de hasta 
20.000 habitantes en los que todas sus enti-
dades singulares de población sean de 
hasta 5.000 habitantes, cuando todas las 
personas adquirentes sean menores de 35 
años y cumplan todos los requisitos exigi-
bles para el acceso a subvenciones por 
adquisición de vivienda de protección ofi-
cial nueva, salvo el relativo a la inscripción 
previa en el Censo de solicitantes de 

vivienda protegida. El precio de venta de 
las viviendas y anejos no podrá superar el 
establecido para la adquisición de vivienda 
de protección oficial en segunda o ulterior 
transmisión. 

Los beneficiarios de la subvención 
deberán destinar la vivienda objeto de 
compra a domicilio habitual y permanente. 
Las viviendas deberán contar con cédula 
de habitabilidad y cumplir los requisitos de 
superficie aplicables a las viviendas de 
protección oficial, excluida las limitacio-
nes de los anejos. 

Los requisitos y porcentajes de las sub-
venciones concedidas serán los mismos 
que los existentes para la adquisición de 
viviendas de protección oficial nuevas, 
pero aplicados únicamente sobre el precio 
de venta de la vivienda, sin anejos. Se 
requerirá visado administrativo previo del 
contrato de compraventa, y la subvención 
se abonará a instancia de la persona intere-
sada previa presentación, en el plazo máxi-
mo de 6 meses desde su otorgamiento, de 
la escritura pública de adquisición de la 
vivienda. 

2. Se permitirá la concesión de subven-
ciones conforme lo dispuesto en el aparta-
do anterior, con independencia de la edad 
de las personas adquirentes o el municipio 
donde esté situada la vivienda, en el caso 
de adquisición de viviendas de protección 
oficial calificadas para arrendamiento o 
arrendamiento con opción de compra cuyo 
régimen de protección haya finalizado, por 
parte de las personas titulares del último 
contrato de arrendamiento protegido 
vigente. 

En este supuesto no se excluirá la 
superficie de los anejos, tanto para la 
determinación del precio máximo de venta 
como de la subvención a conceder a los 
compradores, atendiendo a las superficies 
recogidas en el documento de calificación 
protegida de la vivienda. 

3. A las viviendas adquiridas y subven-
cionadas conforme a los dos apartados 
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anteriores les será de aplicación la condi-
ción temporal aplicable a toda actuación 
protegible objeto de ayuda económica con-
tenida en el artículo quinto de la presente 
ley foral, hasta un período de 10 años, que 
comenzará a contarse desde la fecha de 
otorgamiento de la escritura pública de 
adquisición de la vivienda. Será requisito 
indispensable para el abono de la subven-
ción que dicha condición conste en la cita-
da escritura”. 

Siete. Se añade una disposición adicio-
nal trigésima, con la siguiente redacción: 

“Disposición adicional trigésima. 
Adquisición y gestión de viviendas. 

1. El departamento competente en 
materia de vivienda ejercitará la facultad de 
adquisición y gestión de viviendas para 
satisfacer la demanda de vivienda asequible 
en régimen de arrendamiento. 

2. El departamento competente en 
materia de vivienda podrá efectuar la 
adquisición de viviendas mediante concur-
so público o por adquisición directa en los 
supuestos establecidos en la Ley Foral 
14/2007, de 4 de abril, del Patrimonio de 
Navarra, y conforme a los procedimientos 
previstos en dicha norma. 

3. El precio máximo de adquisición de 
viviendas por parte del departamento com-
petente en materia de vivienda se corres-
ponderá con los precios máximos de adju-
dicación o venta de viviendas de 
protección oficial en segunda y posteriores 
transmisiones. 

4. El objetivo prioritario de adquisición 
será promociones que, habiendo sido cali-
ficadas de arrendamiento protegido, hayan 
superado su régimen de protección y cuen-
ten con contratos de arrendamiento prote-
gido visados. 

5. El departamento competente en 
materia de vivienda podrá transferir fondos 
a una sociedad instrumental u organismo 
público, para que dicha sociedad efectúe la 

adquisición, explotación y gestión de las 
viviendas. 

6. El departamento competente en 
materia de vivienda, podrá efectuar la 
adquisición de forma directa, o a través de 
una sociedad instrumental u organismo 
público, ocupándose esta última de la 
explotación y gestión de las viviendas. 

7. Los ingresos que obtenga una socie-
dad instrumental u organismo público pro-
cedentes de inmuebles que le hayan sido 
adscritos en base a esta disposición debe-
rán ser destinados a la gestión y manteni-
miento de dichos inmuebles, así como a su 
rehabilitación, si fuera necesario, o a incre-
mentar el parque público de arrendamiento 
protegido de Navarra”. 

Ocho. Se añade una disposición adicio-
nal trigésima primera, con la siguiente 
redacción: 

“Disposición adicional trigésima pri-
mera. Nueva vinculación al sistema públi-
co de arrendamiento. 

Una promoción calificada como arren-
damiento protegido que, habiendo supera-
do su periodo de protección, no hubiera 
tramitado solicitud para acogerse a la dis-
posición transitoria segunda del Decreto 
Foral 61/2013 o a la disposición adicional 
vigésima primera de la Ley Foral 10/2010, 
en plazo y forma, podrá solicitar acogerse 
a la que le sea de aplicación, si, además de 
comprometerse a gestionar la promoción 
bajo las condiciones fijadas en dicha dis-
posición, la solicitud es acompañada por la 
siguiente documentación: 

– Informe detallado de situación de 
ocupación de las viviendas, incluidos los 
contratos de arrendamiento vigentes. 

– Libro del Edificio Existente, que 
incluya el Informe de Evaluación del Edi-
ficio con resultado Apto, con independen-
cia de la antigüedad del inmueble. 

– Si el resultado del Informe de Eva-
luación del Edificio no es apto, el promo-
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tor podrá tramitar expediente de rehabilita-
ción protegida. 

Evaluada la documentación, el departa-
mento competente en materia de vivienda 
podrá resolver la nueva inclusión. de la 
promoción al sistema público de alquiler, 
que tendrá efectos desde la fecha de emi-
sión de la resolución por parte de la Direc-
ción General de Vivienda, o, en el caso de 
tener que acometer actuaciones de rehabi-
litación, desde la fecha de obtención de la 
calificación definitiva del expediente de 
rehabilitación tramitado. 

A partir de ese momento, el departa-
mento competente en materia de vivienda 
podrá subvencionar a los actuales o nuevos 
inquilinos de estas viviendas, en base a las 
determinaciones de esta norma”. 

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a 
lo dispuesto en esta ley foral. 

Disposición final primera. Habilita-
ción reglamentaria. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra y al 
consejero competente en materia de 
vivienda para dictar cuantas disposiciones 
reglamentarias exijan la aplicación y el 
desarrollo de esta ley foral. 

Disposición final segunda. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO 

En el ejercicio de las competencias 
asumidas por la Comunidad Foral de 
Navarra, el Parlamento de Navarra aprobó 
la Ley Foral 8/2005, de 1 de julio, de pro-
tección civil y atención de emergencias de 
Navarra, al objeto de ordenar las acciones 
de protección civil y gestión de emergen-
cias en el ámbito de la Comunidad Foral 
de Navarra, sin perjuicio de lo que dispon-
ga la normativa de ámbito estatal con res-
pecto a la regulación de las situaciones de 
emergencia que sean declaradas de interés 
nacional y, en su caso, de lo que disponga 
la normativa europea que sea de aplica-
ción. 

Posteriormente, se aprobó la Ley Foral 
8/2019, de 28 de febrero, por la que se 
modificó la citada Ley Foral 8/2005, con 
fundamento en la evolución de los riesgos, 
los medios y la legislación. 

No obstante, la experiencia aconseja la 
introducción de nuevas modificaciones con 
el objetivo de adaptarse a la situación 
actual de la atención y gestión de las emer-
gencias. 

Asimismo, la evolución de los servi-
cios públicos de prevención y extinción de 
incendios y salvamento hace precisa la 

introducción por primera vez de modifica-
ciones en el título IV de la Ley Foral 
8/2005, relativo a los servicios públicos de 
prevención y extinción de incendios y sal-
vamento prestados por las distintas Admi-
nistraciones públicas de la Comunidad 
Foral. 

Artículo único. Modificación de la 
Ley Foral 8/2005, de 1 de julio, de protec-
ción civil y atención de emergencias de 
Navarra. 

La Ley Foral 8/2005, de 1 de julio, de 
Protección Civil y Atención de Emergen-
cias de Navarra, queda modificada en los 
siguientes términos: 

Uno. Se modifica el artículo 2 cuya 
redacción será la siguiente: 

“Artículo 2. Definiciones. 

A los efectos de esta ley foral se enten-
derá por: 

Peligro: Potencial de ocasionar daño en 
determinadas situaciones a colectivos de 
personas o bienes que deben ser preserva-
dos por la protección civil. 

Vulnerabilidad: La característica de 
una colectividad de personas o bienes que 
los hacen susceptibles de ser afectados en 

Ley Foral 8/2023, de 9 de marzo, por la que se modifica la Ley 
Foral 8/2005, de 1 de julio, de protección civil y atención de 
emergencias de Navarra.
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mayor o menor grado por un peligro en 
determinadas circunstancias. 

Amenaza: Situación en la que personas 
y bienes preservados por la protección 
civil están expuestos en mayor o menor 
medida a un peligro inminente o latente. 

Riesgo: Posibilidad de que una amena-
za llegue a afectar a colectivos de personas 
o a bienes. 

Emergencia: Situación que sobreviene 
de modo súbito en la cual la vida o la inte-
gridad física de las personas o los bienes se 
ponen en grave riesgo o resultan agredidas 
y que exige la adopción inmediata de 
medidas para atajar el riesgo o para mini-
mizar los daños. Pueden ser ordinarias o 
extraordinarias. 

Emergencia extraordinaria: Situación 
de riesgo colectivo sobrevenida por un 
evento que pone en peligro inminente a 
personas o bienes y exige una gestión rápi-
da por parte de los poderes públicos para 
atenderlas y mitigar los daños y tratar de 
evitar que se convierta en una catástrofe. 

Se diferencia de la emergencia ordina-
ria en que esta última no tiene afectación 
colectiva. 

Catástrofe: Situación o acontecimiento 
que altera o interrumpe sustancialmente el 
funcionamiento de una comunidad o socie-
dad por ocasionar gran cantidad de vícti-
mas, daños e impactos materiales, cuya 
atención supera los medios disponibles de 
la propia comunidad. 

Servicios esenciales: Los necesarios 
para el mantenimiento de las funciones 
sociales básicas, la salud, la seguridad, el 
bienestar social y económico de los ciuda-
danos, o el eficaz funcionamiento de las 
Administraciones Públicas. 

Calamidad pública: Catástrofe en la 
que hay una afección generalizada a la 
población. 

Atención de emergencias: Aquellas 
actuaciones urgentes orientadas a la pro-

tección de la vida y de la integridad física 
de las personas, así como a la protección 
de los bienes y del medio ambiente, cuan-
do se producen situaciones de emergencia 
tanto por causas naturales como humanas. 

Alerta: Aviso o llamada de atención 
ante la probabilidad de un riesgo o peligro 
importante. 

Alarma: Señal que avisa de un peligro 
inminente y seguro. 

Mapa de Riesgo: Es el documento car-
tográfico oficial en el que se señalan, des-
criben, califican y localizan cada uno de 
los riesgos relevantes que afectan a la 
Comunidad Foral de Navarra, determinán-
dose las distintas zonas territoriales en las 
que se presenta cada riesgo. 

Urgencia: La aparición fortuita, en 
cualquier lugar o actividad, de un proble-
ma de causa diversa y gravedad variable 
que genera la conciencia de una necesidad 
inminente de atención por parte del sujeto 
que lo sufre”. 

Dos. Se modifica el apartado e) y se 
añaden dos apartados i) y j) en el artículo 
3, cuya redacción será la siguiente: 

“e) La intervención simultánea e inme-
diata sobre las causas del siniestro de 
forma que se anulen, se limite su exten-
sión, se reduzcan sus efectos y se proteja y 
socorra a los ciudadanos”. 

“i) La realización de cuantas labores de 
inspección resulten necesarias para verifi-
car el cumplimiento de la normativa vigen-
te en materia de protección civil y gestión 
de emergencias. 

j) El fomento de la participación ciuda-
dana y de las entidades de voluntariado de 
protección civil”. 

Tres. Se añade un apartado 4 en el artí-
culo 4, cuya redacción será la siguiente: 

“4. En el ejercicio de sus funciones las 
Administraciones Públicas de Navarra 
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prestarán especial atención a las personas y 
colectivos más vulnerables”. 

Cuatro. Se añade un apartado 5 en el 
artículo 9, cuya redacción será la siguiente: 

“5. Los planes de protección civil 
deberán de estar permanentemente actuali-
zados y adaptados a los posibles cambios 
que se produzcan tanto en su estructura 
como en su operatividad, así como en fun-
ción de los resultados obtenidos en el pro-
ceso de implantación de los mismos o de la 
experiencia real de su activación tempo-
ral”. 

Cinco. Se modifica el apartado 1 del 
artículo 22, cuya redacción será la siguien-
te: 

“1. Cuando una emergencia por su 
magnitud o extensión supere las posibili-
dades de respuesta, podrá ser declarada por 
el Gobierno de Navarra como catástrofe, a 
propuesta de la persona titular del departa-
mento competente en materia de protec-
ción civil”. 

Seis. Se modifica el apartado 2 del artí-
culo 26, cuya redacción será la siguiente: 

“2. Corresponde a la persona titular del 
departamento que tenga atribuida la com-
petencia en materia de protección civil las 
siguientes funciones: 

a) Proponer al Gobierno de Navarra, 
para su aprobación, el Plan Territorial de 
Protección Civil de Navarra, los planes 
especiales y específicos de emergencia, así 
como cuantas disposiciones de carácter 
general se requieran en materia de protec-
ción civil. 

b) Ejercer las labores de dirección pre-
vistas en el Plan Territorial de Protección 
Civil de Navarra, planes especiales y pla-
nes específicos, salvo en la situación pre-
vista en el artículo 22. 

c) Proponer al Gobierno de Navarra la 
declaración de la situación de catástrofe. 

d) Presidir la Comisión de Protección 
Civil de Navarra. 

e) Aprobar los protocolos operativos 
del centro de gestión de emergencias. 

f) Ejercer la potestad sancionadora en 
los términos establecidos en la presente ley 
foral. 

g) Aquellas otras que le atribuya la 
normativa vigente”. 

Siete. Se modifica el apartado 2 del 
artículo 27, cuya redacción será la siguien-
te: 

“2. La persona que ostenta la Alcaldía 
es la máxima autoridad de protección civil 
en el término· municipal y, como tal, le 
corresponde declarar la activación del Plan 
Territorial Municipal, en su caso, ejercer 
las labores de dirección y coordinación 
previstas en el mismo, así como desacti-
varlo o solicitar el concurso de medios y 
recursos de otras Administración Públicas 
y la activación de planes de ámbito supe-
rior”. 

Ocho. Se modifica el apartado 2, del 
artículo 28, cuya redacción será la siguien-
te: 

“2. La persona que ostente la presiden-
cia de la entidad supramunicipal ejercerá 
las funciones que el artículo anterior atri-
buye a la persona que ostente la Alcaldía 
referidas a su ámbito territorial y a los pla-
nes supramunicipales”. 

Nueve. Se modifica el artículo 34, cuya 
redacción será la siguiente: 

“Artículo 34. El voluntariado de pro-
tección civil. 

El voluntariado de protección civil 
podrá colaborar en la gestión de las emer-
gencias, como expresión de participación 
ciudadana en la respuesta social a estos 
fenómenos, de acuerdo con lo que esta-
blezcan las normas aplicables, sin perjuicio 
del deber general de colaboración de los 
ciudadanos. 
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Tendrán la consideración de personas 
voluntarias de protección civil las personas 
mayores de edad que de forma voluntaria y 
sin ánimo de lucro, ni personal ni corpora-
tivo, se integren en una entidad, desde la 
cual podrán desarrollar las funciones pro-
pias de protección civil que las Adminis-
traciones Públicas competentes les enco-
mienden. 

Las actividades de las personas volun-
tarias en el ámbito de la protección civil se 
realizarán a través de las entidades de 
voluntariado en que se integren, de acuer-
do con el régimen jurídico y los valores y 
principios que inspiran la acción voluntaria 
establecidos en la normativa propia del 
voluntariado, y siguiendo las directrices de 
aquellas, sin que en ningún caso su colabo-
ración entrañe una relación de empleo con 
la Administración Pública actuante. 

Las actividades de personas voluntarias 
en el ámbito de la protección civil serán 
siempre de colaboración y subordinación a 
los servicios públicos de emergencia 
actuando exclusivamente bajo su direc-
ción. 

La Administración de la Comunidad 
Foral y los municipios canalizarán las ini-
ciativas de las agrupaciones de voluntaria-
do de emergencias mediante campañas de 
información, divulgación y reconocimiento 
de las actividades que desarrollen en el 
ámbito de la protección civil, formación 
del voluntariado y asistencia técnica. 

Las entidades de voluntariado de pro-
tección civil se atendrán a lo dispuesto en 
la Ley Foral 2/1998, de 27 de marzo, del 
Voluntariado, y deberán inscribirse en el 
registro que reglamentariamente se esta-
blezca adscrito al departamento competen-
te en materia de protección civil. 

Para la inscripción en el Registro de 
entidades de voluntariado de protección 
civil, será necesaria la suscripción previa 
de un convenio de colaboración con la 
Administración de la Comunidad Foral. 
Reglamentariamente se determinará el 

contenido de dichos convenios, que inclui-
rá, al menos, la puesta a disposición de sus 
medios y recursos, el modo de su colabora-
ción y participación y las compensaciones 
que les puedan corresponder en tales 
casos, así como la formación acreditada de 
los recursos humanos de dichas entidades. 

La participación en tareas preventivas 
y operativas de protección civil y atención 
de emergencias como miembro voluntario 
de pleno derecho de una organización del 
voluntariado requerirá estar acreditado por 
el departamento competente en materia de 
protección civil y emergencias, para lo 
cual se deberá disponer de las competen-
cias curriculares que para ejecutar tales 
labores se determinarán reglamentariamen-
te. 

Las personas voluntarias integrantes de 
las agrupaciones y organizaciones de 
voluntariado dispondrán de un seguro, a 
cargo de sus correspondientes organizacio-
nes, que cubrirá el riesgo de accidente y la 
responsabilidad civil que se derive del 
cumplimiento de sus funciones”. 

Diez. Se modifica el artículo 39 bis, 
cuya redacción será la siguiente: 

“Artículo 39 bis. Los servicios de inter-
vención y asistencia en emergencias de 
protección civil. 

Son servicios de intervención y asisten-
cia en emergencias de protección civil los 
siguientes: 

a) El Servicio de Protección Civil y el 
Centro de Gestión de Emergencias. 

b) Los servicios de urgencias extrahos-
pitalarias, los servicios de urgencias hospi-
talarias y de atención primaria, los hospita-
les y centros sanitarios públicos y los 
medios de transporte sanitarios, públicos o 
concertados, así como los servicios de 
salud pública. 

c) Los servicios de prevención, extin-
ción de incendios y salvamento de las 
Administraciones Públicas de Navarra. 
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d) La Policía Foral de Navarra y las 
Policías de las entidades locales de Nava-
rra. 

e) Los servicios de mantenimiento de 
carreteras y obras públicas; y el personal 
de guardería y de protección del medio 
ambiente. 

f) Los servicios sociales. 

g) Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado y todos aquellos servicios de la 
Administración del Estado que tengan 
como fin la atención de emergencias. 

h) Las entidades de voluntariado de 
protección civil y los bomberos volunta-
rios dependientes de las entidades locales 
que actuarán subordinados a los servicios 
públicos. 

i) Los servicios de suministro, mante-
nimiento y conservación de redes de tele-
comunicaciones, agua, gas y fuel, electrici-
dad, y otros suministradores de servicios 
esenciales básicos”. 

Once. Se modifica el apartado 1 del 
artículo 40, cuya redacción será la siguien-
te: 

“1. La Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra prestará el servicio 
público de atención de llamadas de emer-
gencia a través del teléfono europeo único 
de emergencias 112 u otro que la normati-
va europea pueda establecer”. 

Doce. Se modifica el apartado a) y se 
añaden tres apartados f), g) y h) en el artí-
culo 41 bis, cuya redacción será la siguien-
te: 

“a) La prestación del servicio de aten-
ción de llamadas de emergencia a través 
del teléfono europeo único de emergencias 
112”. 

“f) La gestión y coordinación de las 
situaciones de alerta y emergencia. 

g) Participar en los diferentes ejercicios 
y simulacros y en cuantas actuaciones de 
carácter preventivo se considere necesario. 

h) Todas aquellas funciones que ante 
una emergencia de cualquier tipo y tras la 
activación de un plan de protección civil le 
encomiende la persona que asuma la direc-
ción del Plan”. 

Trece. Se modifica el apartado 1 del 
artículo 42, cuya redacción será la siguien-
te: 

“1. Las Administraciones Públicas y 
las entidades públicas y privadas cuya acti-
vidad esté directa o indirectamente relacio-
nada con la prestación material de asisten-
cia en situaciones de emergencia deberán 
comunicar al Centro de Gestión de Emer-
gencias cualquier circunstancia o situación 
que pueda dar lugar a una emergencia de 
Protección Civil en la Comunidad Foral de 
Navarra y prestar su colaboración al perso-
nal y autoridades de dicho centro”. 

Catorce. Se modifica el apartado 2 letra 
a) del artículo 45, cuya redacción será la 
siguiente: 

“a) Las actividades relativas a la pre-
vención y extinción de incendios, la pro-
tección, búsqueda y salvamento de perso-
nas y bienes en todo tipo de siniestros y 
situaciones de riesgo”. 

Quince. Se modifica el apartado 1 del 
artículo 53, cuya redacción será la siguien-
te: 

“1. En los Servicios de Extinción de 
Incendios y Salvamento existirán los 
siguientes puestos de trabajo, que desem-
peñarán las funciones generales que se 
señalan en cada caso: 

a) Oficial de bomberos, encuadrado en 
el nivel A. Le corresponden funciones de 
dirección y coordinación de las unidades 
técnicas y operativas del servicio, así como 
el ejercicio de funciones técnicas de nivel 
superior en prevención, inspección, extin-
ción de incendios y salvamento. 
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b) Suboficial de bomberos, encuadrado 
en el nivel B. Le corresponden funciones 
de dirección y coordinación de las unida-
des técnicas y operativas del servicio, así 
como el ejercicio de funciones técnicas de 
nivel medio en prevención, inspección, 
extinción de incendios y salvamento. 

c) Cabo de bomberos, encuadrado en el 
nivel C. Le corresponden funciones de ins-
pección y mando directo de las unidades 
operativas del servicio bajo la dirección de 
los mandos superiores. 

d) Bombero, encuadrado en el nivel C. 
Le corresponden funciones de intervención 
operativa y ejecución bajo la dirección de 
los mandos superiores. 

e) Conductor auxiliar bombero, encua-
drado en el nivel D. Le corresponden las 
funciones propias de su nivel. 

f) Peón auxiliar de bombero, encuadra-
do en el nivel D. Le corresponden las fun-
ciones propias de su nivel”. 

Dieciséis. Se modifica el artículo 54, 
cuya redacción será la siguiente: 

“Artículo 54. Ingreso y promoción. 

1. Las vacantes de bombero se cubrirán 
mediante convocatoria pública de ingreso 
en la función pública, por el sistema de 
oposición o concurso-oposición, que 
incluirá necesariamente un curso de forma-
ción impartido por la Escuela de Seguridad 
en el que por el Departamento de Educa-
ción se realizará una convocatoria específi-
ca de pruebas para la obtención del título 
de formación profesional de Técnico en 
Emergencias Sanitarias que deberán de ser 
superadas por los aspirantes admitidos al 
Curso de Formación Básica de bomberos. 
Durante la realización del curso de forma-
ción los aspirantes tendrán la considera-
ción de funcionarios en prácticas. 

Para ser admitidas en las pruebas selec-
tivas, las personas aspirantes deberán estar 
en posesión de la titulación correspondien-
te exigida para el ingreso en el nivel C. 

2. Las vacantes de cabo de bomberos 
se cubrirán mediante concurso de ascenso 
de categoría entre bomberos de cualquier 
Administración Pública de Navarra en el 
que se incluirá un curso de formación 
impartido por la Escuela de Seguridad. 
Para poder participar en dicho concurso de 
ascenso de categoría será requisito indis-
pensable acreditar un mínimo de tres años 
de servicios efectivamente prestados como 
bombero y contar con la titulación corres-
pondiente exigida para el ingreso en el 
nivel C. 

3. Las vacantes de suboficial de bom-
beros se cubrirán mediante concurso-opo-
sición en el que se incluirá un curso de for-
mación impartido por la Escuela de 
Seguridad. Podrán participar, por el turno 
de promoción, los cabos de bomberos que 
acrediten un mínimo de tres años de servi-
cios efectivamente prestados como cabo y 
que cuenten con la titulación correspon-
diente exigida para el ingreso en el nivel 
B. 

4. Las vacantes de oficial de bomberos 
se cubrirán mediante un concurso-oposi-
ción en el que se incluirá un curso de for-
mación impartido por la Escuela de Segu-
ridad. Podrán participar en el 
concurso-oposición restringido los subofi-
ciales de bomberos de cualquier Adminis-
tración Pública de Navarra que acrediten 
un mínimo de cinco años de servicios efec-
tivamente prestados como suboficial y que 
cuenten con la titulación universitaria 
superior que se establezca reglamentaria-
mente. Las vacantes resultantes se cubrirán 
mediante concurso-oposición en turno 
libre. 

5. Previamente a la resolución de los 
procedimientos de ingreso o promoción 
contemplados en los apartados anteriores, 
las vacantes existentes se someterán a con-
curso de traslado entre los funcionarios 
que ocupen iguales puestos de trabajo en 
cualquier Administración Pública de Nava-
rra. 
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6. En las pruebas físicas que se esta-
blezcan para la cobertura y provisión de 
puestos de trabajo de los Servicios de 
Extinción de Incendios y Salvamento se 
contemplarán las medidas adecuadas para 
preservar la igualdad de género”. 

Diecisiete. Se modifican los apartados 
1 y 3, y se añade un apartado 4 en el artí-
culo 55, cuyas redacciones serán la 
siguientes: 

“1. Los funcionarios que desempeñen 
puestos de trabajo de bombero y cabo de 
bomberos al cumplir la edad de 55 años 
podrán optar por uno de los siguientes des-
tinos: 

a) Continuar en el mismo puesto de tra-
bajo hasta la edad de 60 años. Para acoger-
se a esta posibilidad deberán superar anual-
mente un reconocimiento médico y pruebas 
de capacidad física que acrediten el mante-
nimiento de las condiciones necesarias para 
desempeñar el puesto de trabajo. 

b) Pasar a desempeñar un puesto de 
trabajo de segunda actividad (servicios 
auxiliares) dentro del mismo servicio. Se 
entenderá que tienen este carácter aquellos 
con funciones de apoyo, formativas o auxi-
liares, que sean adecuadas a su capacidad y 
en las que puedan desarrollar los conoci-
mientos y la experiencia vivida en el ejer-
cicio de su profesión, siempre que no 
impliquen la intervención directa en sinies-
tros. Si ello no fuera posible, bien por falta 
de puestos de segunda actividad, bien por 
incapacidad propia, podrán pasar a prestar 
servicios complementarios adecuados a su 
nivel y titulación en otros puestos de traba-
jo de la Administración Pública respectiva, 
determinándose de manera reglamentaria 
el procedimiento y condiciones de presta-
ción de este tipo de reubicaciones en otros 
puestos de trabajo”. 

“3. Desempeñando un puesto de trabajo 
de segunda actividad no se podrá participar 
en los procedimientos de promoción del 
artículo anterior, ni en los concursos de tras-
lados asociados a estos. 

4. EI personal que tras cumplir los 55 
años continúe en el servicio operativo ten-
drá derecho a disfrutar de una compensa-
ción temporal según lo establecido regla-
mentariamente”. 

Dieciocho. Se modifica el artículo 63, 
cuya redacción será la siguiente: 

“Artículo 63. Competencia sanciona-
dora. 

1. La potestad sancionadora correspon-
de a los municipios y a la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra, en los 
términos establecidos en el presente artícu-
lo, de acuerdo con el ámbito del plan afec-
tado por la conducta constitutiva de infrac-
ción. 

2. La sanción de las infracciones leves 
y graves corresponderá a la persona que 
ostenta la Alcaldía, salvo que, por razón de 
la cuantía de las multas en el caso de 
infracciones graves, le corresponda a la 
persona titular del departamento compe-
tente en materia de protección civil. La 
sanción de las infracciones muy graves 
corresponderá al consejero competente en 
materia de protección civil o al Gobierno 
de Navarra, en función de la cuantía de las 
multas. 

3. Cuando la persona titular del departa-
mento competente en materia de protección 
civil, en función de su facultad inspectora, 
considere que se ha cometido alguna infrac-
ción cuya sanción corresponda al alcalde, lo 
pondrá en conocimiento de este para que 
proceda en consecuencia. Si en el plazo de 
un mes la persona que ostenta la Alcaldía 
no efectuase las actuaciones sancionadoras 
adecuadas, la competencia será asumida por 
el consejero competente en materia de pro-
tección civil. 

4. Las autoridades competentes para 
imponer multas, en función de la cuantía 
de las mismas, serán las siguientes: 

a) La persona que ostenta la Alcaldía, 
hasta 30.000 euros. 
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b) La persona titular del departamento 
competente en materia de protección civil, 
hasta 600.000 euros. 

c) El Gobierno de Navarra, hasta 
2.000.000 euros”. 

Disposición transitoria única. Situa-
ción del personal que desempeña el puesto 
de trabajo de sargento de bomberos. 

1. Los puestos de trabajo de sargento 
de bomberos, nivel B, tendrán la conside-
ración de “a extinguir” en la correspon-
diente plantilla orgánica. 

2. Entre tanto, el personal que desem-
peñe el puesto de trabajo de sargento de 
bomberos conservará todos los derechos y 
obligaciones inherentes, desempeñando las 
funciones que actualmente tiene encomen-
dadas. 

3. Las referencias realizadas al puesto 
de trabajo de sargento de bomberos que se 
realizan en la Orden Foral 102/2018, de 31 
de julio, de la Consejera de Presidencia, 

Función Pública, Interior y Justicia, por la 
que se integra funcionalmente en el Servi-
cio de Bomberos de Navarra-Nafarroako 
Suhiltzaileak el Grupo de Rescate Acuáti-
co y se crea el Grupo de Rescate Técnico, 
deberán entenderse realizadas al puesto de 
trabajo de suboficial de bomberos. 

Disposición derogatoria. 

Se deroga el artículo 1 del Decreto 
Foral 82/2006, de 20 de noviembre, por el 
que se determinan las titulaciones exigi-
bles para el acceso a los puestos de trabajo 
de sargento y de oficial de bomberos en los 
servicios de prevención, extinción de 
incendios y salvamento de las Administra-
ciones Públicas de Navarra. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO 

La Ley Orgánica 13/1982 de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra dispone, en su artículo 
57, letra c), que corresponde a Navarra el 
desarrollo legislativo y ejecución en mate-
ria de medio ambiente. 

Sobre esta base normativa y dada la 
creciente preocupación de la ciudadanía 
navarra por la protección del medio 
ambiente, el Gobierno de Navarra crea, en 
respuesta a la misma, en 1993, el Consejo 
Navarro de Medio Ambiente, constituido 
en virtud de la Ley Foral 1/1993, de 17 de 
febrero, y adscrito al entonces Departa-
mento de Ordenación del Territorio y 
Medio Ambiente. 

Inicialmente, el consejo se creó con el 
objeto de facilitar y mejorar la gestión 
ambiental, sumergiéndose en la búsqueda 
de un desarrollo sostenible a través de la 
participación de las organizaciones más 
representativas del mundo de la investiga-
ción, deporte y defensa y estudio de la 
naturaleza, como de personal técnico per-
teneciente a la propia Administración de la 
Comunidad Foral. 

La Constitución Española configura el 
medio ambiente como un derecho cuyo 

disfrute adecuado corresponde a la totali-
dad de la ciudadanía, con el correlativo 
deber de todas las personas, en armonía 
con los poderes públicos, de conservarlo y 
protegerlo. Para un cumplimiento más 
garantista de este derecho, se adoptó en 
Aarhus, el 25 de junio de 1998, el Conve-
nio sobre acceso a la información, la parti-
cipación del público en la toma de decisio-
nes y el acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente. El convenio postuló al 
respecto que, para estar en condiciones de 
hacer valer este derecho a un medio 
ambiente adecuado y cumplir con el deber 
de su conservación y respeto, la ciudadanía 
debe tener acceso a la información 
ambiental relevante, de modo que ello la 
legitime para participar en la toma de deci-
siones de carácter ambiental. 

A nivel autonómico, la normativa 
navarra ya recoge, en la Ley Foral 
17/2020, de 16 de diciembre, reguladora 
de las Actividades con Incidencia Ambien-
tal, el derecho de la ciudadanía a la partici-
pación real y efectiva, en la toma de deci-
siones, en los planes y programas de 
intervención ambiental, vía proceso de par-
ticipación de carácter consultivo previo. 

Atendiendo a los objetivos marcados, 
tanto por la Constitución, como por el cita-
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do Convenio de Aarhus, cuyas prescripcio-
nes ya han tenido su acogida en demás 
normativa navarra, era necesario que la 
norma de creación del Consejo Navarro de 
Medio Ambiente se sometiera a diversas 
modificaciones y adaptaciones que, sin 
olvidar la creciente y continua preocupa-
ción por la protección del medio ambiente 
y su incidencia en el desarrollo económico 
y social, comprendieran los nuevos instru-
mentos y medios de participación más 
abierta y directa, propios de la actual 
sociedad, que hagan de este órgano emi-
nentemente técnico y experto, inicialmen-
te, un verdadero foro de participación, 
incentivador de un debate multipartes, 
representativo de los intereses de todas las 
personas y colectivos. 

De este modo, se ha considerado que 
además de las entidades integrantes del 
actual consejo era necesaria la presencia de 
otras entidades como son: los grupos parla-
mentarios presentes en el Parlamento de 
Navarra, la asociación de la propiedad 
forestal FORESNA-ZURGAIA, la asocia-
ción de empresarios de la madera de Nava-
rra ADEMAN (Asociación de Empresarios 
de la Madera de Navarra), los Grupos de 
Acción Local de aplicación del Plan de 
Desarrollo Rural, Colegios Profesionales, 
el Consejo de la Juventud de 
Navarra/Nafarroako Gazteriaren Kontsei-
lua, el Consejo Navarro de las Personas 
Mayores, el Consejo para la promoción de 
la Accesibilidad Universal y la Igualdad de 
Oportunidades para las Personas, la Cáma-
ra de Comercio, Industria y Servicios de 
Navarra. Todas estas entidades deben 
designar a una persona para que les repre-
sente en el Consejo Navarro de Medio 
Ambiente, configurándose así el citado 
consejo como un órgano colegiado de 
representación de la sociedad y de los 
agentes implicados en la protección del 
medio ambiente. 

Además, la evolución de la sociedad ha 
venido a propiciar, igualmente, la necesi-
dad de incorporar en esta norma, la igual-

dad de género que, se recoge en el artículo 
4 en cumplimiento del mandato legal que 
la Ley Foral 17/2019, de 4 de abril, de 
igualdad entre mujeres y hombres, garanti-
zando una equilibrada composición entre 
sus miembros. 

De acuerdo a lo anterior, el Consejo 
Navarro de Medio Ambiente se configura 
como el órgano superior colegiado de par-
ticipación, consultivo y asesor de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra en materia de medio ambiente. 

Por ello, se ha considerado asimismo la 
necesidad de que las distintas comisiones 
asesoras en materia de medio ambiente que 
en la actualidad existen, se integren bajo el 
paraguas del Consejo Navarro de Medio 
Ambiente, en concreto estas son la Comi-
sión Asesora de Pesca, la Comisión Aseso-
ra de Caza y el Consejo Forestal de Nava-
rra. Además, con el fin de que todos los 
ámbitos sectoriales tengan su reflejo en 
una comisión asesora, se prevé en la ley 
foral la creación de la Comisión Asesora 
de Biodiversidad, la Comisión Asesora de 
Economía Circular, -actuando como tal la 
denominada Comisión de Seguimiento del 
Plan de Residuos, establecida en el artículo 
13 de la Ley Foral 14/2018, de 18 de junio, 
de residuos y su fiscalidad- y la Comisión 
Asesora de Cambio Climático - actuando 
como tal el denominado Consejo social 
sobre política de cambio climático y transi-
ción energética, establecido en el artículo 8 
de la Ley Foral 4/2022, de 22 de marzo, de 
Cambio Climático y Transición Energéti-
ca. 

Y, se propone derogar, además de la 
Ley Foral 1/1993, de 17 de febrero, de cre-
ación del Consejo Navarro de Medio 
Ambiente, el Decreto Foral 488/1995, de 
30 de octubre, del Consejo Navarro del 
Agua, el Decreto Foral 138/2001, de 4 de 
junio, por el que se crea la Comisión Téc-
nica Interdepartamental para el desarrollo 
de la educación y comunicación ambiental 
y el Decreto Foral 120/2001, de 21 de 
mayo, por el que se crea la Comisión Ase-
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sora de Educación Ambiental de Navarra. 
Indicar que no existe documentación algu-
na que acredite que alguna vez se hayan 
constituido o reunido dichos órganos, por 
lo que se considera pertinente la deroga-
ción de ambos decretos forales con el fin 
de consolidar al Consejo Navarro de 
Medio Ambiente como el órgano superior 
asesor en materia de medio ambiente de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

De este modo, el Consejo Navarro de 
Medio Ambiente está formado por las per-
sonas designadas en el artículo 5 de la ley 
foral y por las personas que integran las 
comisiones asesoras. 

En base a lo anterior, la ley foral prevé 
que el Consejo Navarro de Medio Ambien-
te ejercerá las funciones que tiene atribui-
das a través del pleno y de las comisiones 
asesoras. El pleno se configura como el 
órgano superior de decisión del Consejo 
Navarro de Medio Ambiente, estando inte-
grado por la presidencia, asistido por la 
vicepresidencia y la secretaría, las vocalías 
en representación de la Administración de 
la Comunidad Foral, las vocalías de las 
distintas organizaciones y asociaciones y, 
una persona designada como vocal asesor 
o asesora por cada una de las comisiones 
asesoras. Como novedad, se ha incluido 
que a las reuniones del pleno podrá asistir 
como oyente quien así lo solicite. 

En definitiva, la ley foral tiene por 
objeto la regulación de la composición, 
organización y funcionamiento del Conse-
jo Navarro de Medio Ambiente y se 
estructura en tres capítulos: capítulo I “dis-
posiciones generales”, capítulo II “compo-
sición” y capítulo III “organización y fun-
cionamiento”, dos disposiciones 
adicionales, dos transitorias, una derogato-
ria y dos finales. 

Durante el proceso de elaboración de 
esta ley foral se han tenido varias sesiones 
de deliberación en el Consejo Navarro de 
Medio Ambiente, habiendo efectuado 

sugerencias y aportaciones por las entida-
des y asociaciones que actualmente lo inte-
gran, las cuales en buena medida han sido 
incorporadas a la ley foral. 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

Es objeto de la presente ley foral la 
regulación de la composición, organiza-
ción y funcionamiento del Consejo Nava-
rro de Medio Ambiente. 

Artículo 2. Naturaleza jurídica. 

1. El Consejo Navarro de Medio 
Ambiente es el órgano colegiado de parti-
cipación, consultivo y asesor de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra en materia de medio ambiente. 

2. El Consejo Navarro de Medio 
Ambiente estará adscrito al departamento 
con competencias en medio ambiente, que 
le proporcionará los medios materiales y 
personales precisos para su adecuado fun-
cionamiento. 

Artículo 3. Régimen jurídico. 

El Consejo Navarro de Medio Ambien-
te se regirá por lo dispuesto en la presente 
ley foral, y por lo dispuesto para los órga-
nos colegiados en la Ley Foral 11/2019, de 
11 de marzo, de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y del Sector 
Público Institucional Foral. 

Artículo 4. Funciones. 

Son funciones del Consejo Navarro de 
Medio Ambiente: 

a) Asesorar a la Administración de la 
Comunidad Foral en materia de medio 
ambiente. 

b) Pronunciarse de manera preceptiva 
sobre su conformidad o disconformidad 
con: 
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1.º Los anteproyectos de ley y proyec-
tos de disposiciones generales en materia 
de medio ambiente. 

2.º Los planes y programas estratégicos 
que se promuevan desde el departamento 
competente en materia de medio ambiente. 

3.º El anteproyecto de presupuestos de 
la dirección general competente en materia 
de medio ambiente. 

c) Elaborar estudios, emitir informes y 
formular recomendaciones en materia de 
medio ambiente a iniciativa propia o a 
solicitud de la Administración de la Comu-
nidad Foral. 

d) Proponer la elaboración de disposi-
ciones y la realización de actividades en 
asuntos de competencia del departamento 
competente en materia de medio ambiente. 

e) Elaborar propuestas sobre acciones 
de investigación, conocimiento, sensibili-
zación y divulgación en materia de medio 
ambiente. 

f) Proponer medidas de educación 
ambiental que tengan como objetivo infor-
mar, orientar y sensibilizar a la sociedad de 
los valores ecológicos y medioambienta-
les. 

g) Proponer medidas que incentiven la 
creación de empleo ligado a actividades 
relacionadas con la protección del medio 
ambiente, así como la participación ciuda-
dana en la solución de los problemas 
ambientales. 

h) Proponer las medidas que considere 
oportunas para el mejor cumplimiento de 
los acuerdos internacionales en materia de 
medio ambiente y desarrollo sostenible, 
valorando la efectividad de las normas y 
programas en vigor y proponiendo, en su 
caso, las oportunas modificaciones. 

i) Impulsar la participación de las Uni-
versidades y centros de investigación en la 
política ambiental. 

j) Desarrollar en su seno debates sobre 
cuestiones que afecten al medio ambiente 
que sean propuestos por las distintas orga-
nizaciones que con carácter permanente 
formarán parte del mismo, estableciendo 
cauces a la participación ciudadana en la 
solución de los problemas ambientales. 

CAPÍTULO II 
Composición 

Artículo 5. Composición. 

1. El Consejo Navarro de Medio 
Ambiente estará compuesto por las 
siguientes personas: 

a) En representación de la Administra-
ción de la Comunidad Foral: 

1.º La persona titular del departamento 
con competencias en materia de medio 
ambiente. 

2.º La persona titular de la dirección 
general competente en materia de medio 
ambiente. 

3.º Las personas titulares de los servi-
cios de la dirección general con competen-
cias en medio ambiente. 

4.º Una persona en representación de 
cada una de las direcciones generales con 
competencia en desarrollo rural, agricultura y 
ganadería, industria, energía, transportes, 
turismo, administración local, obras públicas, 
protección civil y ordenación del territorio. 

b) En representación de distintas orga-
nizaciones y asociaciones: 

1.º Una persona representante de la 
Federación Navarra de Municipios y Con-
cejos con la condición de cargo electivo. 

2.º Dos personas representantes de 
cada una de las dos universidades radica-
das en Navarra, especializadas en materia 
de medio ambiente. 

3.º Cuatro personas representantes de 
las organizaciones ecologistas que tenga 
mayor número de personas socias en 
Navarra. 
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4.º Una persona representante de la 
Federación Navarra de Montaña. 

5.º Una persona representante de la 
Federación Navarra de Caza. 

6.º Una persona representante de la 
Federación Navarra de Pesca. 

7.º Una persona representante por la 
Asociación de Cazadores de Navarra. 

8.º Una persona representante por cada 
una de las organizaciones sindicales con 
representación en el Consejo Económico y 
Social. 

9.º Una persona representante por cada 
una de las organizaciones empresariales 
representadas en el Consejo Económico y 
Social. 

10.º Una persona representante por 
cada una de las organizaciones agrarias y 
ganaderas con representación en el Conse-
jo Económico y Social. 

11.º Una persona representante de la 
asociación de cooperativas agroalimenta-
rias representada en el Consejo Económico 
y Social. 

12.º Una persona representante por 
cada uno de los grupos parlamentarios pre-
sentes en el Parlamento de Navarra. 

13.º Una persona representante de la 
asociación de la propiedad forestal 
FORESNA-ZURGAIA. 

14.º Una persona representante de la 
asociación de empresarios de la madera de 
Navarra ADEMAN (Asociación de 
Empresarios de la Madera de Navarra). 

15.º Una persona representante de la 
asociación de consumidores y usuarios de 
mayor implantación en Navarra. 

16.º Una persona representante de cada 
uno de los Grupos de Acción Local de 
aplicación del Plan de Desarrollo Rural. 

17.º Tres personas en representación de 
colegios profesionales a propuesta de la 

persona titular de la dirección general con 
competencias en medio ambiente. 

18.º Una persona propuesta por el Con-
sejo de la Juventud de Navarra/Nafarroako 
Gazteriaren Kontseilua. 

19.º Una persona propuesta por el Con-
sejo Navarro de las Personas Mayores. 

20.º Una persona propuesta por el Con-
sejo para la promoción de la Accesibilidad 
Universal y la Igualdad de Oportunidades 
para todas las Personas. 

21.º Una persona propuesta por la 
Cámara de Comercio, Industria y Servicios 
de Navarra. 

22.º Una persona en representación de 
los centros de investigación relacionados 
con el medio ambiente. 

c) Las personas que integren las Comi-
siones Asesoras. 

2. La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra garantizará el principio 
de representación equilibrada entre muje-
res y hombres en el nombramiento de las 
personas titulares del Consejo Navarro de 
Medio Ambiente cuya designación le 
corresponde, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 16.4 de la Ley Foral 
17/2019, de 4 de abril, de igualdad entre 
mujeres y hombres. Para ello, en las pro-
puestas de personas titulares y suplentes se 
procurará respetar el equilibrio entre hom-
bres y mujeres. 

Artículo 6. Presidencia. 

1. La presidencia corresponderá a la 
persona titular del departamento con com-
petencias en materia de medio ambiente. 

2. Corresponden a la presidencia las 
atribuciones previstas en el artículo 21 de 
la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de 
la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra y del Sector Público Institucio-
nal Foral. 

3. En casos de vacante, ausencia, enfer-
medad, u otra causa justificada, será susti-

100                                    PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

1648



tuida o sustituido por la persona que ocupe 
la vicepresidencia. 

Artículo 7. Vicepresidencia. 

1. La vicepresidencia corresponderá a 
la persona titular de la dirección general 
competente en materia de medio ambiente. 

2. Corresponden a la vicepresidencia 
las funciones que le sean encomendadas 
por la presidencia o por el pleno para la 
gestión, organización y buen funciona-
miento de ésta. 

3. En los supuestos de vacante, ausen-
cia, enfermedad u otra causa justificada, 
será sustituida o sustituido por la persona 
que designe, entre las titulares de los servi-
cios de la dirección general con competen-
cias en medio ambiente. 

Artículo 8. Secretaría. 

1. La Secretaría corresponderá a la per-
sona titular del servicio o sección de régi-
men jurídico de medio ambiente. 

2. Corresponden a la secretaría las fun-
ciones previstas en el artículo 22 de la Ley 
Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y del Sector Público Institucional 
Foral. 

3. En casos de vacante, ausencia, enfer-
medad, u otra causa justificada, será susti-
tuida o sustituido por una persona que 
ocupe el puesto de Técnico de Administra-
ción Pública (Rama Jurídica) en la Sección 
de Régimen Jurídico de Medio Ambiente. 

Artículo 9. Vocalías. 

1. Tendrán la consideración de vocales 
del Consejo Navarro de Medio Ambiente: 

a) Las personas nombradas en repre-
sentación de la Administración de la 
Comunidad Foral, a excepción de la presi-
dencia, vicepresidencia y secretaria. 

b) Las personas nombradas en repre-
sentación de las distintas organizaciones y 
asociaciones. 

c) Las personas designadas como vocal 
asesor o asesora por cada una de las comi-
siones asesoras. 

2. Las personas que ocupen el cargo de 
vocal ejercerán las funciones previstas en 
el artículo 23 de la Ley Foral 11/2019, de 
11 de marzo, de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y del Sector 
Público Institucional Foral. 

3. Se designará un número de vocalías 
suplentes igual al de las titulares, a quienes 
podrán sustituir en caso de vacante, ausen-
cia o enfermedad u otra causa justificada. 

Artículo 10. Designación y nombra-
miento. 

1. Las designaciones de las personas 
titulares y suplentes como vocales se reali-
zarán mediante escrito dirigido a la secre-
taría, que dará traslado de las mismas a la 
presidencia para su nombramiento. 

2. La designación de las vocalías se 
hará, en cada caso, por cada entidad o aso-
ciación. 

En el caso en que alguna de las cuatro 
organizaciones ecologistas no designará 
una persona como vocal permanente o 
decline formar parte del Consejo Navarro 
de Medio Ambiente, se consultará a la 
siguiente organización ecologista que 
tenga mayor número de personas socias en 
Navarra si quiere formar parte del consejo 
y en su caso, se le solicitará que designe a 
una persona en su representación, y así 
sucesivamente hasta que sean designadas 
las cuatro personas en representación de 
las organizaciones ecologistas. 

3. Las personas integrantes del Consejo 
Navarro de Medio Ambiente serán nom-
bradas por orden foral de la persona titular 
del departamento competente en materia 
de medio ambiente. 

Artículo 11. Duración. 

1. El Consejo Navarro de Medio 
Ambiente se renovará cada cuatro años. 
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2. El Consejo Navarro de Medio 
Ambiente continuará en funciones hasta el 
nombramiento de las nuevas personas que 
lo integren por orden foral de la persona 
titular del departamento competente en 
materia de medio ambiente. 

Artículo 12. Cese. 

1. Las personas del Consejo Navarro 
de Medio Ambiente representantes de la 
Administración de la Comunidad Foral, 
cesarán cuando cesen en el ejercicio de sus 
cargos públicos. 

2. Las demás personas que hayan sido 
nombradas como vocales del Consejo 
Navarro de Medio Ambiente cesarán en 
sus funciones por alguna de las causas 
siguientes: 

a) Expiración del plazo para el que fue-
ron nombradas. 

b) A propuesta de las instituciones u 
organizaciones que los designaron. 

c) Renuncia expresa. 

d) Por inhabilitación o incapacitación 
judicial o por fallecimiento. 

3. Las vacantes que se pudieran produ-
cir de modo anticipado serán cubiertas en 
la forma establecida en el artículo anterior. 
El mandato de la nueva persona finalizará 
cuando se renueve el Consejo Navarro de 
Medio Ambiente, salvo que se produzca 
alguna de las circunstancias previstas en 
apartado anterior. 

CAPÍTULO III 
Organización y funcionamiento 

Sección 1.ª 
Organización 

Artículo 13. Órganos. 

El Consejo Navarro de Medio Ambien-
te ejercerá las funciones que tiene atribui-
das a través de los siguientes órganos: 

a) El pleno. 

b) Las comisiones asesoras. 

Artículo 14. El pleno. 

1. El pleno es el órgano superior de 
decisión del Consejo Navarro de Medio 
Ambiente. 

2. El Pleno del Consejo Navarro de 
Medio Ambiente estará integrado por la 
presidencia, asistido por la vicepresidencia 
y la secretaría, las vocalías en representa-
ción de la Administración de la Comuni-
dad Foral, las vocalías de las distintas 
organizaciones y asociaciones y, una per-
sona designada como vocal asesor o aseso-
ra por cada una de las comisiones asesoras. 

3. La designación de las personas que 
integran el pleno como vocales en repre-
sentación de las comisiones asesoras, se 
realizará por cada comisión entre las per-
sonas que no pertenezca a la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra. 

4. Son funciones del pleno: 

a) Pronunciarse sobre los asuntos pre-
vistos en el artículo 4.b) de la presente ley 
foral. 

b) Aquellos asuntos que el departamen-
to con competencias en medio ambiente 
considere de especial transcendencia o 
repercusión medioambiental y los traslade 
al pleno. 

c) Todo asunto que una comisión ase-
sora proponga para deliberación del pleno. 

d) Aquellos asuntos que al menos un 
diez por ciento de los miembros permanen-
tes no designados en representación de la 
Administración de la Comunidad Foral lo 
soliciten si están relacionados con las fun-
ciones del Consejo o tienen especial trans-
cendencia o repercusión medioambiental. 

Artículo 15. Comisiones asesoras. 

1. Son comisiones asesoras del Conse-
jo Navarro de Medio Ambiente: 

a) La Comisión Asesora Forestal. 
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b) La Comisión Asesora de Caza. 

c) La Comisión Asesora de Pesca. 

d) La Comisión Asesora de Biodiversi-
dad. 

e) La Comisión Asesora de Economía 
Circular. 

f) La Comisión Asesora de Cambio 
Climático 

2. La creación, composición, organiza-
ción y funcionamiento de las comisiones 
asesoras se establecerá reglamentariamen-
te. 

3. Las comisiones asesoras tienen com-
petencias de propuesta, de emisión de 
informes preceptivos que sirvan de base a 
la toma de decisiones administrativas y de 
seguimiento y control y, por tanto, serán 
informadas y deliberarán sobre aquellos 
anteproyectos de ley foral, propuestas de 
decretos forales y otras normas regulado-
ras en el ámbito específico de cada una de 
ellas, así como de estrategias o planes en 
ese ámbito específico. 

Sección 2.ª 
Funcionamiento del pleno 

y de las comisiones asesoras 

Artículo 16. Sesiones del pleno. 

El pleno se reunirá, con carácter ordi-
nario, al menos una vez al año. Asimismo, 
podrá celebrar sesiones extraordinarias 
cuando lo acuerde la presidencia o lo soli-
citen, mediante escrito dirigido a la misma, 
al menos un tercio de los vocales perma-
nentes no designados en representación de 
la Administración de la Comunidad Foral. 

Artículo 17. Convocatoria de sesiones 
del pleno. 

1. Las convocatorias de sesiones del 
pleno del Consejo Navarro de Medio 
Ambiente se realizarán con al menos quin-
ce días naturales de antelación a la fecha 
prevista para la celebración de la sesión. 
Excepcionalmente, este plazo podrá redu-

cirse por razones de urgencia apreciadas 
por la presidencia. 

2. La convocatoria de la sesión relativa 
al anteproyecto de presupuestos de la 
dirección general competente en materia 
de medio ambiente, se hará de conformi-
dad con las directrices económicas y técni-
cas para la elaboración de los presupuestos 
aprobadas por el departamento competente 
en economía y hacienda. 

3. La convocatoria se hará a través de 
medios electrónicos, haciendo constar en 
la misma el orden del día junto con la 
documentación necesaria para su delibera-
ción cuando sea posible, las condiciones 
en las que se va a celebrar la sesión y en su 
caso el sistema de conexión. 

Artículo 18. Constitución del pleno. 

1. Para la válida constitución del pleno 
en primera convocatoria, se requerirá la 
asistencia, de las personas que ocupan la 
presidencia y la secretaría, o en su caso de 
las personas que los sustituyan, y la de la 
mitad, al menos, de las personas que inte-
gran el pleno. 

En segunda convocatoria no se exigirá 
un número mínimo de asistentes, si bien 
será necesaria la asistencia de las personas 
que ocupan la presidencia y la secretaría, o 
en su caso de las personas que los sustitu-
yan. 

2. Las sesiones se podrán desarrollar de 
manera presencial o a distancia mediante 
las herramientas tecnológicas disponibles. 

Artículo 19. Asistencia de personas 
expertas al pleno. 

1. Podrán concurrir a las sesiones del 
pleno, a propuesta de la presidencia o por 
petición expresa de las y los vocales, per-
sonas de cualificada experiencia o conoci-
miento en relación con los asuntos a tratar 
en la sesión. 

2. Se deberá motivar y justificar la soli-
citud de la presencia de la persona experta. 
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3. La solicitud se dirigirá a la secretaría 
con una antelación mínima de cinco días 
hábiles y será valorada por la presidencia, 
quien decidirá sobre la procedencia o no 
de la presencia en el pleno de la persona 
propuesta. En todo caso se informará a 
quien solicita, con una antelación mínima 
de cuarenta y ocho horas, de la aceptación 
o no de su solicitud. 

Artículo 20. Adopción de acuerdos de 
pleno. 

1. No podrá ser objeto de deliberación 
ningún asunto que no figure incluido en el 
orden del día. 

2. En el orden del día podrán incorpo-
rarse también asuntos propuestos por las y 
los vocales en un plazo que finalizará 
cinco días naturales antes de la celebración 
de la sesión del pleno. Para valorar la ido-
neidad de la propuesta se estará a lo dis-
puesto en la presente ley foral respecto a 
las funciones del pleno, pudiendo ser redi-
rigida según su temática a la correspon-
diente comisión asesora de carácter secto-
rial o bien indicando a la persona 
proponente el canal adecuado para su pre-
sentar su propuesta. 

3. Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría simple de las personas integrantes 
del Consejo Navarro de Medio Ambiente 
presentes en la sesión del pleno. 

4. El pronunciamiento preceptivo al 
que se refiere el artículo 4 de la presente 
ley foral, se reflejará en el acta de la sesión 
y se emitirá un certificado por la secretaría 
en el que conste la conformidad o discon-
formidad del consejo con el asunto que se 
ha sometido a su deliberación. 

5. Los resultados de las deliberaciones 
del pleno del Consejo Navarro de Medio 
Ambiente en ningún caso serán vinculan-
tes, aunque deberán ser tenidos en conside-
ración a la hora de definir las políticas 
medioambientales y la normativa de pro-
tección del medio ambiente.

Artículo 21. Actas del pleno. 

1. De cada sesión se levantará acta, que 
contendrá la indicación de las personas que 
han asistido, el orden del día de la reunión, 
las circunstancias del lugar y tiempo en 
que se ha celebrado, los puntos principales 
de las deliberaciones, la forma y resultado 
de la votación y el contenido de los acuer-
dos adoptados. 

2. Las actas serán firmadas por quienes 
ejerzan la presidencia y la secretaría, y se 
aprobarán en la misma o en la siguiente 
sesión. 

Artículo 22. Libre acceso a las reunio-
nes del pleno. 

A las reuniones del pleno podrá asistir 
como oyente quien así lo solicite, pudien-
do intervenir en los distintos puntos del 
orden del día si así lo solicita con una ante-
lación mínima de 5 días a la celebración de 
la sesión. 

Artículo 23. Funcionamiento interno. 

El Consejo Navarro de Medio Ambien-
te podrá aprobar las normas o acuerdos 
que sean precisos para su funcionamiento 
interno. 

Artículo 24. Funcionamiento de las 
comisiones asesoras. 

1. La composición, organización y fun-
cionamiento de las comisiones asesoras del 
Consejo Navarro de Medio Ambiente será 
el previsto en la norma reguladora de cada 
comisión. 

2. Los resultados de las deliberaciones 
de las comisiones asesoras del Consejo 
Navarro de Medio Ambiente en ningún 
caso serán vinculantes, aunque deberán ser 
tenidos en consideración a la hora de defi-
nir las políticas medioambientales y la nor-
mativa de protección del medio ambiente 
en cada uno de sus ámbitos sectoriales.
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Artículo 25. Información. 

El departamento competente en mate-
ria de medio ambiente facilitará toda la 
información necesaria para el buen funcio-
namiento del Consejo Navarro de Medio 
Ambiente en las materias de su competen-
cia. 

Sección 3.ª 
Publicidad y memoria anual 

Artículo 26. Publicidad de las actas. 

Las actas del pleno y de las comisiones 
asesoras una vez aprobadas, se publicarán 
en la página web del departamento compe-
tente en materia de medio ambiente. 

Artículo 27. Memoria anual. 

La secretaría elaborará, con carácter 
anual, una memoria de las actividades del 
Consejo Navarro de Medio Ambiente tanto 
en lo que respecta a las sesiones del pleno 
como a las comisiones asesoras. 

Disposición adicional primera. 
Designación de las personas representantes 
del Consejo Navarro de Medio Ambiente 
en otros órganos colegiados 

La designación de las personas repre-
sentantes del Consejo Navarro de Medio 
Ambiente en otros órganos colegiados se 
hará en la sesión de renovación del conse-
jo. 

Disposición adicional segunda. 
Recursos humanos y materiales. 

El departamento competente en mate-
ria de medio ambiente, con cargo a sus 
presupuestos, facilitará los recursos huma-
nos y materiales necesarios para el funcio-
namiento del Consejo Navarro Medio 
Ambiente y, a solicitud de este, podrá 
encargar los estudios e informes relativos a 
las funciones que el artículo 4 atribuye al 
Consejo.

Disposición transitoria primera. 
Constitución del consejo. 

Hasta que se constituya el Consejo 
Navarro de Medio Ambiente conforme a lo 
previsto en la presente ley foral, el mismo 
estará conformado por las personas que lo 
integran actualmente, si bien se regirá por 
lo dispuesto en la presente ley foral. 

Disposición transitoria segunda. 
Consejos y comisiones asesoras existentes. 

En tanto no se apruebe la disposición 
reglamentaria por la que se establezca la 
composición, organización y funciona-
miento de las comisiones asesoras depen-
dientes del Consejo Navarro de Medio 
Ambiente, se estará a lo siguiente: 

a) Comisión Asesora Forestal: actuará 
como tal el Consejo Forestal de Navarra 
conforme a lo previsto en el Decreto Foral 
57/2021, de 23 de junio, por el que se 
regulan la composición, organización y 
funcionamiento del Consejo Asesor Fores-
tal de Navarra. 

b) Comisión Asesora de Caza: la com-
posición y las funciones serán las previstas 
en el Decreto Foral 144/1993, de 3 de 
mayo. 

c) Comisión Asesora de Pesca: la com-
posición y las funciones serán las previstas 
en el Decreto Foral 143/1993, de 3 de 
mayo. 

d) Comisión Asesora de Economía Cir-
cular: actuará como tal la denominada 
Comisión de Seguimiento del Plan de 
Residuos, establecida en el artículo 13 de 
la Ley Foral 14/2018, de 18 de junio, de 
residuos y su fiscalidad. 

e) Comisión Asesora de Cambio Cli-
mático: actuará como tal el denominado 
Consejo social sobre política de cambio 
climático y transición energética, estable-
cido en el artículo 8 de la Ley Foral 
4/2022, de 22 de marzo, de Cambio Climá-
tico y Transición Energética.
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Disposición derogatoria única. 

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a 
lo dispuesto en la presente ley foral y en 
particular las siguientes: 

– Ley Foral 1/1993, de 17 de febrero, 
de creación del Consejo Navarro de Medio 
Ambiente. 

– Decreto Foral 488/1995, de 30 de 
octubre, del Consejo Navarro del Agua. 

– Decreto Foral 138/2001, de 4 de 
junio, por el que se crea la Comisión Téc-
nica Interdepartamental para el desarrollo 
de la educación y comunicación ambien-
tal. 

– Decreto Foral 120/2001, de 21 de 
mayo, por el que se crea la Comisión Ase-
sora de Educación Ambiental de Navarra. 

Disposición final primera. Desarrollo 
reglamentario. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra y a 
la persona titular del departamento compe-
tente en materia de medio ambiente a dic-
tar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y ejecución de la presente ley 
foral. 

Disposición final segunda. Entrada en 
vigor. 

Esta ley foral entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 10/2023, de 22 de marzo, de modificación de la Ley 
Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de Sanidad Animal de 
Navarra.

PREÁMBULO 

Las enfermedades transmisibles de los 
animales pueden tener repercusiones 
devastadoras, tanto para los animales como 
para los ganaderos y la economía. Asimis-
mo, pueden tener consecuencias en la 
salud pública y en la seguridad alimenta-
ria. La Unión Europea ya optó desde el 
año 2007 por una nueva estrategia en sani-
dad animal en la que “más vale prevenir 
que curar” fue establecido como un princi-
pio para el desarrollo normativo. La publi-
cación del Reglamento 2016/429, del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 9 de 
marzo de 2016 relativo a las enfermedades 
transmisibles de los animales y por el que 
se modifican o derogan algunos actos en 
materia de sanidad animal, refuerza la 
necesidad de seguir trabajando en esta 
dirección. 

Uno de los principales condicionantes 
para afrontar la prevención es la ubicación 
y el diseño de los establecimientos ganade-
ros. La densidad ganadera de la zona donde 
se emplace condiciona el riesgo de padecer 

enfermedades transmisibles. Por ello es 
necesario establecer la capacidad producti-
va máxima de las explotaciones y la distan-
cia entre establecimientos ganaderos, limi-
tando de esta manera la densidad ganadera. 
Esta actuación mitigará el riesgo de difu-
sión de enfermedades, facilitando la actua-
ción destinada a su control y erradicación 
en caso de detectarse un foco de enferme-
dad, minimizando así sus repercusiones. 

La actual Ley Foral de Sanidad Animal 
hace referencia a estos elementos en el artí-
culo 28. La presente norma modifica la 
redacción de este artículo y añade un anexo 
que establece la capacidad productiva 
máxima del establecimiento ganadero. 

La presente ley foral, modifica el artí-
culo 39 con objeto de limitar la cuantía 
máxima de indemnización por estableci-
miento ganadero con el objeto de incenti-
var la corresponsabilidad y el estableci-
miento de medidas de prevención de las 
grandes explotaciones ante los riesgos 
sanitarios. 
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Asimismo se tipifican los excesos de 
los límites máximos de capacidad repro-
ductiva, como infracciones incluidas en el 
régimen sancionador de la Ley Foral 
11/2000, de 16 de noviembre. 

Por otra parte, ha de tenerse en cuenta 
que mediante Real Decreto 1053/2022, de 
27 de diciembre, se han establecido las 
normas básicas de ordenación de las gran-
jas bovinas. 

A tenor de la regulación contenida en 
esta norma, la capacidad productiva de las 
granjas bovinas queda fijada en 850 UGM. 
Además, se prevé que las explotaciones en 
funcionamiento cuya capacidad productiva 
antes de la entrada en vigor del real decre-
to supere la capacidad productiva máxima 
establecida en el artículo 1.2 podrán man-
tener dicha capacidad, pero no podrán en 
ningún caso ampliarla. 

La disposición transitoria primera del 
mencionado real decreto señala que los 
expedientes correspondientes a la autoriza-
ción de explotaciones en fase de tramita-
ción sobre los que no ha recaído resolución 
firme en vía administrativa, pero hubieran 
satisfecho todos y cada uno de los trámites 
necesarios para iniciar la construcción de 
las instalaciones directamente implicadas 
en el proceso de producción con anteriori-
dad al 6 de abril de 2022, fecha en que la 
norma finalizó el trámite de audiencia 
pública, se resolverán conforme a la nor-
mativa en vigor en el momento en que se 
produjo el cumplimiento de dichos trámi-
tes. 

Esta previsión establece, por una parte, 
una fecha de referencia y, por otra, los requi-
sitos que las solicitudes presentadas antes de 
dicha fecha han de cumplir para que no les 
sean de aplicación las previsiones del real 
decreto, lo que hace oportuna la regulación 
en la norma foral de varios aspectos. 

En primer lugar, ha de precisarse que 
las explotaciones en funcionamiento cuya 
capacidad productiva antes de la entrada 
en vigor del real decreto supere la capaci-

dad productiva máxima establecida en el 
mismo podrán mantener dicha capacidad, 
pero no podrán en ningún caso ampliarla. 
A estos efectos se tendrá en cuenta la capa-
cidad máxima contemplada en su licencia 
medioambiental vigente. 

En segundo lugar, procede determinar 
el régimen jurídico aplicable a la resolu-
ción de los expedientes en tramitación, 
tomando para ello como referencia la fecha 
establecida en la disposición transitoria 
primera del real decreto, de modo que los 
expedientes correspondientes a la autoriza-
ción de explotaciones de ganado bovino 
presentados con anterioridad al 6 de abril 
de 2022, sobre los que no haya recaído 
resolución firme en vía administrativa, se 
rijan por lo dispuesto en la disposición 
transitoria primera del Real Decreto 
1053/2022, de 27 de diciembre, por el que 
se establecen normas básicas de ordena-
ción de las granjas bovinas, y los presenta-
dos con posterioridad por lo dispuesto en 
la presente ley foral. 

En atención a lo expuesto, se procede a 
la modificación de la Ley Foral 11/2000, 
de 16 de noviembre, de Sanidad Animal de 
Navarra. 

Artículo único. Se modifican los pre-
ceptos de la Ley Foral 11/2000, de 16 de 
noviembre, de sanidad animal de Navarra, 
que a continuación se relacionan, que que-
dan redactados del siguiente modo: 

Uno. Se modifica el artículo 28, cuya 
redacción será la siguiente: 

“Artículo 28. Distancia y capacidad 
productiva máxima. 

1. Como medida preventiva para evitar 
la difusión de enfermedades y la repercu-
sión de las mismas, las explotaciones 
ganaderas mantendrán entre sí y, recípro-
camente, con las instalaciones destinadas a 
concentraciones ganaderas y actividades 
agroindustriales de tipo ganadero o rela-
cionadas, las distancias que se establezcan 
reglamentariamente. Para la fijación de 
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estas distancias se tendrán en cuenta las 
circunstancias geográficas y las caracterís-
ticas de las especies ganaderas, capacidad 
productiva máxima, carácter intensivo o 
extensivo de la explotación y riesgo epide-
miológico. 

2. Se establecen unas capacidades pro-
ductivas máximas ganaderas, de forma que 
las explotaciones nuevas o las ampliacio-
nes de las existentes no podrán superar los 
tamaños máximos que se establecen en el 
anexo 1 de la presente ley foral. 

3. La capacidad máxima productiva 
reseñada en el Anexo I será de aplicación 
tanto para las explotaciones de nueva ins-
talación como en el caso de ampliación de 
explotaciones existentes sin que, en ningún 
caso, se puedan realizar modificaciones de 
instalaciones o cambios de orientación 
productiva que supongan aumento de la 
capacidad máxima”. 

Dos. Se modifica el apartado 2 del artí-
culo 39, cuya redacción será la siguiente: 

“2. El sacrificio que se declare obliga-
torio por la autoridad competente deberá 
llevar consigo la correspondiente indemni-
zación, de acuerdo con la normativa y 
baremos vigentes. Se indemnizará como 
máximo por el número de plazas, UGM o 
animales establecido en el anexo l”. 

Tres. Se añade al artículo 54 un aparta-
do, cuya redacción será la siguiente: 

“10. Exceder durante un tiempo supe-
rior a tres meses entre el 2,5% y el 4,99% 
la capacidad productiva máxima estableci-
da en el anexo l. En el caso de explotacio-
nes ganaderas autorizadas con una capaci-
dad mayor a la máxima establecida en el 
anexo I este porcentaje se aplicará sobre la 
que corresponda según la Autorización 
Ambiental que posea la explotación gana-
dera". 

Cuatro. Se añade al artículo 55 un 
nuevo apartado, cuya redacción será la 
siguiente: 

“29. Exceder durante un tiempo supe-
rior a tres meses entre el 5% y el 9,99% la 
capacidad productiva máxima establecida 
en el anexo l. En el caso de explotaciones 
ganaderas autorizadas con una capacidad 
mayor a la máxima establecida en el anexo 
I este porcentaje se aplicará sobre la que 
corresponda según la Autorización 
Ambiental que posea la explotación gana-
dera”. 

Cinco. Se añade al artículo 56 un 
nuevo apartado, cuya redacción será la 
siguiente: 

“14. Exceder durante un tiempo supe-
rior a tres meses más del 10% la capacidad 
productiva máxima establecida en el anexo 
l. En el caso de explotaciones ganaderas 
autorizadas con una capacidad mayor a la 
máxima establecida en el anexo I este por-
centaje se aplicará sobre la que correspon-
da según la Autorización Ambiental que 
posea la explotación ganadera". 

Seis. Se añade una nueva disposición 
adicional quinta, cuya redacción será la 
siguiente: 

“Disposición adicional quinta. Explota-
ciones que superen los límites máximos 
establecidos. 

Las explotaciones en funcionamiento 
cuya capacidad productiva antes de la 
entrada en vigor del Real Decreto 
1053/2022, de 27 de diciembre, por el que 
se establecen las normas básicas de orde-
nación de las granjas bovinas, superen la 
capacidad productiva máxima establecida 
en el mismo podrán mantener dicha capa-
cidad, pero no podrán en ningún caso 
ampliarla. A estos efectos se tendrá en 
cuenta la capacidad máxima contemplada 
en su licencia medioambiental vigente. No 
podrán realizar modificaciones de instala-
ciones o cambios de orientación producti-
va que supongan aumento de este tamaño 
máximo”. 
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Disposición final. Entrada en vigor. 

La presente ley entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra.

Siete. Se modifica la disposición tran-
sitoria tercera, cuya redacción será la 
siguiente: 

“Disposición transitoria tercera. Reso-
lución de expedientes en tramitación. 

1. Los expedientes correspondientes a 
la autorización de explotaciones de ganado 
bovino incluyendo nuevas explotaciones, 
modificaciones y/o ampliaciones de explo-
taciones existentes o cambios de orienta-
ción zootécnica, presentados con anteriori-
dad al 6 de abril de 2022 sobre los que no 
haya recaído resolución firme en vía admi-
nistrativa, se regirán por lo dispuesto en la 
disposición transitoria primera del Real 
Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre, 

por el que se establecen normas básicas de 
ordenación de las granjas bovinas. 

2. Los expedientes correspondientes a 
la autorización de explotaciones de ganado 
bovino, incluyendo nuevas explotaciones, 
modificaciones y/o ampliaciones de explo-
taciones existentes o cambios de orienta-
ción zootécnica, presentados con posterio-
ridad al 6 de abril de 2022 sobre los que no 
haya recaído resolución firme en vía admi-
nistrativa, se regirán por lo dispuesto en la 
presente ley foral y, en consecuencia, no 
podrán superar los tamaños máximos que 
se establezcan en el anexo I”. 

Ocho. Se añade un nuevo anexo I cuya 
redacción será la siguiente: 
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“Anexo I 
Capacidad productiva máxima de las explotaciones ganaderas 

(En UGM o plazas) 

Tamaño de explotación porcino  UGM (1) / plazas 864 UGM  

Broilers y aves en general  300.000 plazas  

Gallinas puesta y recría  300.000 plazas  

Gallinas reproductoras y su recría  60.000 plazas  

Aves con salida a parques  50.000 plazas  

Codornices  600.000 plazas  

Vacuno de leche  850 UGM  

Vacuno de carne (2)  850 UGM  

Ovino-caprino de leche  6.000 reproductores o 600 UGM  

Ovino-caprino de carne  8.000 reproductores o 800 UGM  

Equino  1250 UGM  

Conejos  600 UGM  

Asentamiento apícola (3)  200 colmenas  

Explotación con varias especies  1250 UGM  

(1) UGM. A efectos de cálculo de UGM de este cuadro se consideran las equivalencias de UGM del 
anexo 1 del Decreto Foral 31/2019 

(2) Incluido las explotaciones de ganado bravo 
(3) El tamaño máximo es de los asentamientos apícolas, pudiendo tener una misma explotación varios 

asentamientos”. 



Ley Foral 11/2023, de 29 de marzo, por la que se modifica la Ley 
Foral 11/1992, de 20 de octubre, reguladora del régimen espe-
cífico del personal adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea.

PREÁMBULO 

La pandemia global por covid 19 ha 
puesto de manifiesto las debilidades de los 
sistemas sanitarios en nuestra Comunidad 
Foral, en el resto de Comunidades Autóno-
mas y a nivel europeo e internacional. Y 
muy especialmente, en la atención prima-
ria de salud. Una de las lecciones para 
aprender más importantes es la necesidad 
de reforzar los sistemas de salud y sobre 
todo los servicios públicos de salud. Servi-
cios clave para promover, prevenir, aten-
der, cuidar y rehabilitar la salud de las per-
sonas. Prioridad esencial para la 
ciudadanía, y fundamental para un desarro-
llo sostenible y cohesionado de nuestras 
sociedades. Procede mencionar igualmente 
que las y los profesionales sanitarios, junto 
con el resto de los trabajadores esenciales, 
han dado durante la pandemia lo mejor en 
el servicio público y protección de las per-
sonas de nuestra Comunidad. 

En consecuencia, y en el escaso tiempo 
que queda de legislatura, la presente norma 
tiene como objeto reforzar y mejorar nues-
tro servicio de salud, el Servicio Navarro 
de Salud-Osasunbidea, mediante el amejo-
ramiento de las condiciones laborales y 

retributivas del colectivo médico, así como 
otros estamentos y profesionales de la 
salud. Además de un conjunto de medidas 
que persiguen mejorar con carácter inme-
diato, aunque sea parcialmente, la situa-
ción de la atención primaria, en coherencia 
con el Plan de Acción de Atención Prima-
ria. Las medidas anteriormente referidas 
han sido objeto de discusión, consulta y 
negociación con un número significativo 
de colectivos y organizaciones profesiona-
les y sociales, así como actores políticos y 
sindicales. 

En virtud de la competencia otorgada 
por el artículo 49.1.b) de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra, esta Comunidad Foral tiene com-
petencia exclusiva, en virtud de su régimen 
foral, sobre el régimen estatutario de los 
funcionarios públicos de la Comunidad 
Foral, respetando los derechos y obligacio-
nes esenciales que la legislación básica del 
Estado reconozca a los funcionarios públi-
cos. 

En ejercicio de dicha competencia 
exclusiva, se acuerda la modificación par-
cial de la Ley Foral 11/1992, de 20 de 
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octubre, reguladora del régimen específico 
del personal adscrito al Servicio Navarro 
de Salud-Osasunbidea, en los siguientes 
aspectos: creación de un complemento de 
trabajo en días especiales, un complemento 
de productividad fija para el personal 
facultativo, un complemento de puesto de 
trabajo para el personal administrativo de 
los Equipos de Atención Primaria y de los 
servicios de urgencias extrahospitalarias. 
Se establece una nueva indemnización por 
desplazamiento a los puestos de difícil 
cobertura, así como una compensación 
para quienes ejerzan la tutoría del personal 
residente en formación. Finalmente se 
actualiza el precio de la guardia de presen-
cia física y localizada y se asignan nuevos 
índices del complemento de destino a las 
personas que ejerzan la Dirección de los 
Equipos de Atención Primaria. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
capítulo XI del Estatuto de Personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas de 
Navarra, el texto ha sido sometido a la 
negociación colectiva con los representan-
tes sindicales en la Mesa General de Nego-
ciación del personal funcionario al servicio 
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra. 

Artículo único. Modificación de la 
Ley Foral 11/ 1992, de 20 de octubre, 
reguladora del régimen específico del per-
sonal adscrito al Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea. 

Uno. Se modifica el apartado 3 del artí-
culo 6, que pasa a tener la siguiente redac-
ción: 

“3. Son retribuciones complementarias: 

a) El complemento de destino. 

b) El complemento específico. 

c) El complemento de productividad 
extraordinaria. 

d) El complemento de capitación. 

e) El complemento de trabajo nocturno. 

f) El complemento por trabajo en festi-
vos. 

g) El complemento por realización de 
guardias de presencia física o localizadas. 

h) El complemento por trabajo en días 
especiales. 

i) Complemento de productividad fija 
del personal facultativo. 

j) El complemento por puesto de traba-
jo para el personal administrativo de Aten-
ción Primaria”. 

Dos. Se modifica el apartado 4 del artí-
culo 6, que queda redactado como sigue: 

“4. Indemnizaciones y otras retribucio-
nes especiales: 

a) Plus de dispersión geográfica. 

b) Ayuda familiar. 

c) El complemento compensatorio. 

d) Indemnizaciones por los gastos rea-
lizados por razón del servicio, por la reali-
zación de viajes, por traslado forzoso con 
cambio de residencia o por el desplaza-
miento a los puestos de difícil cobertura. 

e) Compensaciones por participación 
en Tribunales de selección de personal al 
servicio de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y de sus Organis-
mos Autónomos. 

f) Compensaciones por impartir docen-
cia o cursos de formación. 

g) Compensación por realización de 
horas extraordinarias. 

h) Compensación por participación en 
líneas o programas de investigación social. 

i) Compensación por la tutorización de 
los profesionales internos residentes en 
formación”. 

Tres. Se añade un nuevo artículo 15 
bis, que queda redactado de la siguiente 
manera: 
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“Artículo 15 bis. 

1. El complemento por trabajo en días 
especiales se abonará a todo el personal 
que trabaje en turnos ordinarios en los días 
especiales. Tienen la consideración de días 
especiales los días 1, 5 y 6 de enero y 24, 
25 y 31 de diciembre. 

A los efectos de este artículo, en los 
días especiales 24 y 31 de diciembre y 5 de 
enero se considerarán los turnos de trabajo 
realizados desde las catorce horas hasta las 
ocho horas del día siguiente, así como los 
turnos deslizados que abarquen franjas de 
mañana y tarde, tarde y noche, y noche y 
mañana. 

Los días especiales 25 de diciembre y 1 
y 6 de enero se considerarán los turnos de 
trabajo realizados desde las ocho de la 
mañana hasta las veintidós horas, así como 
los turnos deslizados que abarquen franjas 
de mañana y tarde, tarde y noche, y noche 
y mañana. 

2. El personal que tenga jornada dentro 
de los turnos determinados en el apartado 
anterior percibirá una retribución por cada 
hora de trabajo en turno de día especial en 
la cuantía que se determine reglamentaria-
mente”. 

Cuatro. Se añade un artículo 15 ter, que 
queda redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 15 ter. 

1. El personal sanitario encuadrado en 
los estamentos sanitarios A.1, A.2.5.1 a 
A.2.5.6 y A.2.5.8 percibirá el complemen-
to de productividad fija que se distribuirá 
en catorce pagas, siendo doce de ellas ordi-
narias y dos extraordinarias. 

Este complemento está destinado a 
retribuir el especial rendimiento, actividad, 
dedicación ordinarias y demás circunstan-
cias relacionadas directamente con el 
desempeño del puesto de trabajo y la con-
secución de los resultados u objetivos asig-
nados al mismo no contempladas en el 
artículo 11”. 

Cinco. Se añade un artículo 15 quater, 
que queda redactado de la siguiente mane-
ra: 

“Artículo 15 quater. 

El personal administrativo de los Equi-
pos de Atención Primaria y de los servi-
cios de urgencias extrahospitalarios perci-
birán un complemento por puesto de 
trabajo del 10 por ciento de su correspon-
diente nivel”. 

Seis. Se añade un artículo 22 bis, que 
queda redactado como sigue: 

“Artículo 22 bis. 

El personal de los Equipos de Atención 
Primaria que ocupe puestos de difícil 
cobertura percibirá una indemnización 
para los gastos de desplazamiento. 

La determinación de los puestos de 
difícil cobertura, así como los requisitos 
para la percepción de esta indemnización y 
la cuantía de la misma, que consistirá en 
una cantidad fija al mes, se establecerán 
por orden foral de la persona titular del 
Departamento de Salud. 

En el caso de que no se complete el 
periodo del mes o se interrumpa por cual-
quier causa antes de su finalización, se 
abonará la parte proporcional de la canti-
dad fijada”. 

Siete. Se añade un artículo 26 bis, con 
la siguiente redacción: 

“Artículo 26 bis. 

El personal del Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea que sean designados 
para las funciones de tutoría por la Comi-
sión de docencia en las distintas especiali-
dades percibirán una compensación por 
impartir la formación sanitaria especializa-
da mediante residencia. 

A efectos de este artículo, percibirán la 
compensación por la formación de residen-
tes, el personal del Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea que sean designados 
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para ejercer la tutoría por la Comisión de 
docencia y hayan tenido al menos una per-
sona que realice la residencia a su cargo. 

La compensación consistirá en una 
cantidad fija y se abonará en la nómina del 
mes de mayo, coincidiendo con la finaliza-
ción del periodo anual de formación del 
personal residente. En el caso de que el 
periodo de tutoría se interrumpa por cual-
quier causa antes del mes de mayo, se abo-
nará la parte proporcional de la cantidad 
fijada. 

La cuantía de la compensación se 
determinará en función de si la persona 
tutora tiene a su cargo, a uno, dos, o tres o 
más personas que realicen la residencia”. 

Ocho. Se añade una disposición adicio-
nal novena relativa al complemento de 
productividad fija del personal facultativo, 
con el siguiente contenido:  

“Disposición adicional novena. 

La cuantía a percibir por el comple-
mento de productividad fija del personal 
facultativo se fija en cuatrocientos euros 
mensuales que se distribuirán en catorce 
pagas, siendo doce de ellas ordinarias y 
dos extraordinarias. 

Estas cantidades se actualizarán anual-
mente en el porcentaje que se determine en 
la correspondiente Ley Foral de Presu-
puestos Generales de Navarra”. 

Nueve. Se añade una disposición adi-
cional décima relativa al complemento por 
trabajo en días especiales, con la siguiente 
redacción:  

“Disposición adicional décima. 

El personal que trabaje en días especia-
les, en las condiciones determinadas por el 
artículo 15 bis de la Ley Foral 11/1992, de 
20 de octubre, reguladora del régimen 
específico del personal adscrito al Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea, y su nor-
mativa reglamentaria de desarrollo, perci-
birá 22 euros de retribución por cada hora 
trabajada en turno de día especial. 

Estas cantidades se actualizarán anual-
mente en el porcentaje que se determine en 
la correspondiente Ley Foral de Presu-
puestos Generales de Navarra”. 

Diez. Se añade una disposición adicio-
nal undécima relativa a la compensación 
por haber sido designado para el ejercicio 
de la tutoría en la formación del personal 
interno residente, con el siguiente conteni-
do:  

“Disposición adicional undécima. 

El personal del Servicio Navarro de 
Salud que sea designado para el ejercicio 
de la tutoría por la Comisión de docencia, 
en las condiciones determinadas por el 
artículo 26 bis de la Ley Foral 11/1992, de 
20 de octubre, reguladora del régimen 
específico del personal adscrito al Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea, percibirán 
una compensación en función del número 
de personas que realicen la residencia que 
tengan a cargo: 

Por una persona residente a cargo: 
1.200 euros. 

Por dos personas residentes a cargo: 
1.440 euros. 

Por tres o más personas residentes a 
cargo: 1.680 euros. 

Esta compensación será aplicable al 
personal sanitario que esté acreditado para 
la formación de personal interno residente 
adscrito al Instituto de Salud Pública y 
Laboral de Navarra y al resto de personal 
no adscrito al Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea o al Instituto de Salud Públi-
ca y Laboral de Navarra. 

Estas cantidades se actualizarán anual-
mente en el porcentaje que se determine en 
la correspondiente Ley Foral de Presu-
puestos Generales de Navarra”. 

Once. Se añade una disposición adicio-
nal duodécima relativa a los puestos de 
difícil cobertura, con la siguiente redac-
ción:  
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“Disposición adicional duodécima. 

El personal de los Equipos de Atención 
Primaria que ocupe puestos de difícil 
cobertura, en las condiciones determinadas 
en su normativa de desarrollo, percibirá 
una indemnización para gastos de despla-
zamiento en función de la distancia desde 
la cabecera del Área correspondiente (Área 
de Salud de Pamplona, Tudela y Estella) a 
su puesto de trabajo, con independencia de 
donde resida el profesional, de acuerdo 
con las siguientes cantidades: 

– Si la distancia recorrida está com-
prendida en la franja entre 40 y 59 km: 75 
euros/mes. 

– Si la distancia recorrida está com-
prendida en la franja entre 60 y 79 km: 100 
euros/mes. 

– Si la distancia recorrida son 80 km o 
una distancia superior: 150 euros/mes. 

Esta indemnización no procederá en el 
supuesto de que el personal que ocupe un 
puesto de difícil cobertura resida dentro de 
la Zona Básica. 

Estas cantidades se actualizarán anual-
mente en el porcentaje que se determine en 
la correspondiente Ley Foral de Presu-
puestos Generales de Navarra”. 

Doce. Se añade una disposición adicio-
nal decimotercera de actualización del pre-
cio de guardia de presencia física, con el 
siguiente contenido:  

“Disposición adicional decimotercera. 

El personal que realice guardias de pre-
sencia física o localizada percibirá, en fun-
ción del nivel, las retribuciones estableci-
das a continuación: 
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 Nivel A Nivel B Nivel C Niveles D y E 

Presencia física 30,29 18,18 14,53 11,61 

Localizada 15,16 9,086 7,24 5,81 

Estas cantidades se actualizarán anual-
mente en el porcentaje que se determine en 
la correspondiente Ley Foral de Presu-
puestos Generales de Navarra”. 

Disposición derogatoria. Derogación 
normativa. 

Quedan derogadas todas las disposi-
ciones de igual o inferior rango que se 

opongan a lo dispuesto en la presente ley 
foral. 

Disposición final. Entrada en vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor al 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.



PREÁMBULO 

En virtud de la competencia otorgada 
por el artículo 49.1.b) de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra, esta Comunidad Foral tiene 
competencia exclusiva, en virtud de su 
régimen foral, sobre el régimen estatutario 
de los funcionarios públicos de la Comu-
nidad Foral, respetando los derechos y 
obligaciones esenciales que la legislación 
básica del Estado reconozca a los funcio-
narios públicos. 

En ejercicio de dicha competencia 
exclusiva se ha alcanzado acuerdo con las 
organizaciones sindicales en la Mesa 
General de Negociación para la modifica-
ción parcial del Texto Refundido del Esta-
tuto del Personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra, en los 
siguientes aspectos: supresión del carácter 
transitorio de la regulación del grado como 
retribución personal básica relativa a la 
carrera profesional, incorporando dicha 
regulación al articulado de la norma; intro-
ducción de la posibilidad de participar en 
el turno restringido de promoción desde la 
situación de excedencia voluntaria cuando 

la persona empleada esté prestando servi-
cios en otro puesto de trabajo en la Admi-
nistración convocante; reserva de plaza 
durante 18 meses al personal funcionario 
que pase a la situación de excedencia 
voluntaria para prestar servicios en la 
misma o en otra Administración Pública; 
posibilidad de celebración de procesos de 
movilidad interna, dentro del ámbito de 
adscripción del personal, con carácter bia-
nual; compatibilidad de dos o más contra-
tos a tiempo parcial en distintas Adminis-
traciones Públicas siempre que no se 
supere el cien por cien de la jornada esta-
blecida con carácter general; posibilidad 
de reducción de jornada en los contratos a 
tiempo parcial, siempre que la jornada 
efectiva resultante se ajuste a alguno de los 
tramos de jornada aprobados reglamenta-
riamente; regulación del aplazamiento de 
la toma de posesión en el caso de aspiran-
tes que se encuentren disfrutando de una 
licencia por parto, adopción, guarda con 
fines de adopción o acogimiento o de un 
permiso del progenitor diferente a la madre 
biológica, como una opción a disposición 
del personal afectado; introducción de los 
días adicionales de vacaciones y de permi-
so por asuntos particulares por antigüedad, 
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Refundido del Estatuto del Personal al servicio de las Admi-
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en las mismas condiciones establecidas en 
desarrollo del Estatuto Básico del Emplea-
do Público para otras Administraciones 
Públicas; y elevación hasta el 99,99 por 
ciento del porcentaje máximo de reducción 
de jornada en la licencia retribuida por cui-
dado de hijo menor afectado por cáncer u 
otra enfermedad grave. 

Artículo único. Modificación del 
Texto refundido del Estatuto del Personal 
al servicio de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, aprobado por Decreto 
Foral Legislativo 251/1993, de 30 de 
agosto. 

Uno. Se modifica el artículo 13, que 
pasa a tener la siguiente redacción: 

“Artículo 13. 

1. Cada uno de los niveles a que se 
refiere el artículo anterior comprenderá 
tantos grados como pueda alcanzar el per-
sonal funcionario, teniendo en cuenta su 
antigüedad reconocida. 

2. Los funcionarios de nuevo ingreso 
quedarán encuadrados en el grado 1 del 
correspondiente nivel, salvo que teniendo 
en cuenta su antigüedad reconocida les 
corresponda la asignación de un grado 
superior. 

3. La asignación inicial de grado se lle-
vará a cabo por las Administraciones 
Públicas respectivas, en atención al núme-
ro de años de servicios reconocidos que, a 
efectos de antigüedad, hayan reconocido a 
su personal. A tal efecto, en todas las 
Administraciones Públicas de Navarra se 
entenderán por servicios reconocidos los 
definidos como tales en el Acuerdo de la 
Diputación Foral de 29 de octubre de 
1981. 

4. El tiempo de servicios prestados 
reconocidos a efectos de antigüedad que, 
en el momento de la asignación inicial, 
exceda del necesario para la asignación del 
grado correspondiente, se computará como 
antigüedad en el grado siguiente”. 

Dos. Se modifica el apartado 1 del artí-
culo 15, que queda redactado como sigue: 

“1. La promoción de nivel se llevará a 
cabo mediante la reserva de vacantes en 
las pruebas selectivas de ingreso para su 
provisión en turno restringido entre los 
funcionarios pertenecientes a cualquiera de 
las Administraciones Públicas de Navarra, 
que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Pertenecer a nivel inferior al de las 
vacantes convocadas. 

b) Poseer la titulación exigida en la 
convocatoria y acreditar cinco años de 
antigüedad reconocida en las Administra-
ciones Públicas. 

c) No hallarse en situación de exceden-
cia voluntaria o forzosa, excepto cuando la 
persona en situación de excedencia volunta-
ria se encuentre prestando servicios en otro 
puesto de trabajo de carácter fijo o temporal 
en la misma Administración convocante. 

d) Superar las correspondientes prue-
bas selectivas”. 

Tres. Se modifica el apartado 1 del 
artículo 16, que queda redactado de la 
siguiente manera: 

“1. Los funcionarios ascenderán suce-
sivamente de grado, transcurridos 6 años 
y 7 meses de permanencia en el grado 
anterior”. 

Cuatro. Se elimina el artículo 17. 

Cinco. Se modifica el apartado 1 del 
artículo 26, que queda redactado de la 
siguiente manera: 

“1. Procederá declarar la excedencia 
voluntaria, a petición del personal funcio-
nario, en los siguientes casos: 

a) Cuando pase a prestar servicios en 
otra Administración Pública o entidad con 
personalidad jurídica propia dependiente 
de una Administración distinta de aquélla a 
la que pertenezca, con reserva durante los 
primeros dieciocho meses de la plaza que 
ocupase. 
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Se exceptúa de lo dispuesto en este 
punto al personal del Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea que preste servicios 
con carácter fijo en alguno de los estamen-
tos sanitarios A.1 y A.2 5 del anexo de 
especialidades de la Ley Foral 11/1992, de 
20 de octubre, reguladora del régimen 
específico del personal adscrito al Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea, el cual 
podrá obtener esta modalidad de exceden-
cia voluntaria únicamente en caso de que 
pase a prestar servicios con carácter fijo en 
otra Administración Pública o entidad con 
personalidad jurídica propia dependiente 
de una Administración distinta de aquella a 
la que pertenezca y siempre que la persona 
interesada haya permanecido en servicio 
activo o situación asimilada, como míni-
mo, durante dos años, contados desde la 
toma de posesión de una plaza en alguno 
de los estamentos sanitarios A.1 y A.2 5 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea. 

b) Cuando se encuentre prestando ser-
vicios en otra Administración Pública en el 
momento de la toma de posesión. 

c) El personal funcionario que obtenga 
otro puesto de trabajo diferente, de igual o 
distinto nivel, dentro de la misma Admi-
nistración Pública, a excepción de aquellos 
que constituyan jefatura o dirección de 
unidad orgánica, deberá optar por uno de 
ellos y podrá solicitar la declaración de 
excedencia voluntaria en el otro puesto de 
trabajo. 

d) Previa solicitud de la persona intere-
sada, será declarado en excedencia volun-
taria el personal funcionario que pase a 
prestar servicios con carácter temporal en 
otro puesto de trabajo, de igual o distinto 
nivel, en la misma Administración Pública, 
con reserva de la plaza que viniese ocu-
pando durante los primeros dieciocho 
meses. 

e) En el caso de que el personal se 
encuentre prestando servicios con carácter 
temporal en un puesto de trabajo diferente, 

de igual o distinto nivel, en la misma 
Administración Pública en el momento de 
la toma de posesión como funcionario, 
podrá solicitar la declaración de exceden-
cia voluntaria en el puesto de trabajo de 
funcionario. 

f) Para desempeñar cargos directivos en 
partidos políticos u organizaciones sindica-
les o profesionales que sean incompatibles 
con el ejercicio de la función pública. 

g) Por interés particular del funciona-
rio, con reserva de la plaza de origen 
durante los primeros dieciocho meses, 
siempre que lo permitan las necesidades 
del servicio y que el interesado acredite 
haber permanecido en servicio activo o 
situación asimilada, como mínimo, durante 
los dos años inmediatamente anteriores a 
la fecha de presentación de la solicitud”. 

Seis. Se añade un artículo 32 bis, con 
la siguiente redacción: 

“Artículo 32 bis. 

Las Administraciones Públicas de 
Navarra podrán convocar procesos de 
movilidad interna, dentro del ámbito de 
adscripción del personal a su servicio, que 
se realizarán con una periodicidad bienal 
conforme a las disposiciones que se dicten 
reglamentariamente”. 

Siete. Se modifica el artículo 42, que 
queda redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 42. 

La retribución correspondiente al grado 
consistirá en un porcentaje acumulativo 
del 9 por ciento del sueldo inicial del res-
pectivo nivel. 

En el grado 1 no se percibirá retribu-
ción”. 

Ocho. Se modifica el apartado 3 del 
artículo 57, que queda redactado como 
sigue: 

“3. Los funcionarios incluidos en el 
ámbito de aplicación del presente Estatuto 

103                                   PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

1666



no podrán percibir más de un sueldo con 
cargo a los Presupuestos de las Administra-
ciones, Entidades o Instituciones Públicas o 
de los organismos y empresas de ellos 
dependientes, salvo los derivados del ejerci-
cio de la docencia en centros universitarios. 

Dicha prohibición no será de aplicación 
al personal contratado a tiempo parcial, que 
podrá suscribir más de un contrato en dis-
tintas Administraciones Públicas siempre 
que no se supere el cien por cien de la jor-
nada establecida con carácter general. 

Se entenderá, a estos efectos, por suel-
do, toda retribución periódica cualquiera 
que sea la cuantía y denominación”. 

Nueve. Se modifica el apartado 3 del 
artículo 59, que pasa a tener la siguiente 
redacción: 

“3. Reglamentariamente se determina-
rán los supuestos y las condiciones en las 
que podrá concederse a los funcionarios 
una reducción de su jornada, con disminu-
ción proporcional de las retribuciones 
correspondientes. La jornada efectiva 
resultante deberá ajustarse a alguno de los 
tramos de jornada derivados de la aplica-
ción de los tipos de reducción de la jornada 
establecida con carácter general que hayan 
sido aprobados reglamentariamente. 

Excepcionalmente, las funcionarias 
víctimas de violencia de género manten-
drán íntegras sus retribuciones en los 
supuestos de reducción de jornada inferior 
o igual a un tercio de su duración”. 

Diez. Se elimina la disposición transi-
toria segunda. 

Once. Se elimina la disposición transi-
toria cuarta. 

Doce. Se modifica la disposición adi-
cional decimonovena, que pasa a tener la 
siguiente redacción: 

“Disposición adicional decimonovena. 

1. La toma de posesión como personal 
funcionario o la firma del contrato como 

personal laboral fijo podrá quedar aplazada 
en el caso de aspirantes que se encuentren 
disfrutando de una licencia por parto, 
adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento o de un permiso del progeni-
tor diferente a la madre biológica, durante 
el periodo que en cada caso se esté disfru-
tando de manera ininterrumpida. 

2. En caso de que la persona aspirante 
opte por el aplazamiento, el cómputo del 
plazo de toma de posesión o de firma del 
contrato se iniciará una vez transcurrido el 
tiempo correspondiente al periodo que la 
persona interesada esté disfrutando de 
manera ininterrumpida de la licencia o per-
miso derivado del nacimiento, adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimien-
to, o con anterioridad si la persona intere-
sada así lo solicita, respetando en todo 
caso el periodo de descanso obligatorio 
posterior al parto. 

3. En estos casos, se reconocerá como 
servicios prestados en la Administración 
respectiva el periodo de aplazamiento de la 
toma de posesión o de la suscripción del 
contrato. Este reconocimiento estará supe-
ditado a la toma de posesión como perso-
nal funcionario o a la suscripción del con-
trato como personal laboral fijo y 
producirá efectos a partir de la fecha en 
que los mismos se produzcan. 

4. Lo establecido en los apartados ante-
riores será tenido en cuenta en los llama-
mientos para la contratación temporal, con 
las adaptaciones derivadas de la naturaleza 
específica de dicha contratación”. 

Trece. Se añade una disposición adi-
cional vigésima tercera. 

“Disposición adicional vigésima terce-
ra. Días adicionales de vacaciones por 
antigüedad y permisos por asuntos particu-
lares por antigüedad. 

1. El personal funcionario de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra tendrá 
derecho al disfrute de cuatro días adiciona-
les de vacaciones, el primero de los cuales 
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se disfrutará al alcanzar quince años de 
antigüedad, y el resto al alcanzar veinte 
años, veinticinco años y treinta años de 
antigüedad, respectivamente. 

2. El personal funcionario de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra tendrá 
derecho al disfrute de dos días adicionales 
de permiso retribuido por asuntos particu-
lares al alcanzar 18 años de antigüedad, 
incrementándose en un día adicional al 
alcanzar los 24 años de antigüedad y en 
otro día adicional por cada tres años cum-
plidos a partir de ese momento. 

3. Los días adicionales de vacaciones y 
de permiso por asuntos particulares que 
resulten de la aplicación de los apartados 
anteriores se acumularán a los devengados 
durante cada año completo de servicio 
activo. En caso de que el tiempo de servi-
cio sea menor, se generará la parte de días 
adicionales de vacaciones por antigüedad y 
de permiso por asuntos particulares por 
antigüedad que proporcionalmente corres-
ponda”. 

Catorce. Se añade una disposición adi-
cional vigésima cuarta. 

“Disposición adicional vigésima cuar-
ta. Modificación del porcentaje máximo de 
reducción de jornada en la licencia retri-
buida por cuidado de hijo menor de edad 
afectado por cáncer u otra enfermedad 
grave. 

El personal funcionario tendrá derecho 
a una reducción de la jornada de trabajo de 
la mitad de su duración, sin reducción de 
las retribuciones, para el cuidado del hijo o 
hija menor de edad afectado por cáncer o 
por otra enfermedad grave que requiera la 
necesidad de su cuidado directo, continuo 
y permanente, durante el tratamiento conti-
nuado de la enfermedad, haya precisado o 
no de hospitalización previa. Excepcional-
mente, la reducción de jornada podrá 
alcanzar un porcentaje de hasta el 99,99 
por ciento, cuando se acredite debidamente 
su necesidad para el cumplimiento de la 
finalidad de la licencia”. 

Disposición adicional única. Propues-
ta de marco normativo para regular la 
carrera profesional. 

Se abordará en el año 2023, contando 
con la representación legal de los trabaja-
dores, una propuesta de marco normativo 
que regule la carrera profesional para quie-
nes no la tengan actualmente reconocida y 
su implantación progresiva, según se cuen-
te con la correspondiente suficiencia pre-
supuestaria. 

Disposición transitoria primera. 
Aplicación de las nuevas condiciones para 
participar en el turno restringido de promo-
ción interna para el personal funcionario. 

La nueva regulación de los requisitos 
para participar en el turno restringido de 
promoción interna resultará de aplicación 
en las convocatorias que se publiquen a 
partir de la entrada en vigor de la presente 
ley foral. 

Disposición transitoria segunda. 
Aplicación de los días adicionales de vaca-
ciones por antigüedad y de los permisos 
por asuntos particulares por antigüedad en 
el año 2023. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 3 de la disposición adicional 
vigésima tercera, el personal que perma-
nezca en servicio activo durante todo el 
año 2023 podrá disfrutar de la totalidad de 
los días adicionales de vacaciones por 
antigüedad y de permiso por asuntos parti-
culares por antigüedad que le correspon-
dan en dicho año por aplicación de los dos 
primeros apartados de la citada disposi-
ción adicional. 

Disposición derogatoria. Derogación 
normativa. 

Quedan derogadas todas las disposi-
ciones de igual o inferior rango que se 
opongan a lo dispuesto en la presente ley 
foral.
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Disposición final primera. Habilita-
ción para la modificación de la regulación 
de la licencia retribuida por cuidado de 
hijo menor de edad afectado por cáncer u 
otra enfermedad grave. 

Se habilita al Gobierno de Navarra 
para aprobar las futuras modificaciones de 
la regulación de la licencia retribuida por 

cuidado de hijo menor de edad afectado 
por cáncer u otra enfermedad grave 
mediante norma de rango reglamentario. 

Disposición final segunda. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor al 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO 

I 

Durante los últimos años, la lucha con-
tra la discriminación racial y el desarrollo 
de los instrumentos jurídicos internaciona-
les y europeos relativos a la prohibición de 
la discriminación racial o étnica ha sido 
cada vez mayor. Como marco general, 
entre los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble establecidos por la Asamblea General 
de Naciones Unidas en 2015, el número 16 
pretende “Promover sociedades pacíficas e 
inclusivas para un Desarrollo Sostenible, 
proveer acceso a la justicia para todos y 
construir instituciones eficaces, responsa-
bles e inclusivas en todos los niveles”. 

El respeto de la dignidad humana y la 
igualdad de trato y no discriminación se 
recogen como principios básicos en la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos adoptada por la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas en 1948. En 
este sentido, la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación Racial (ICERD), adop-
tada en 1965, constituye el marco de refe-
rencia específico sobre este tipo de discri-
minación. 

La igualdad en el marco internacional 
de derechos humanos tiene carácter sustan-
tivo, de tal manera que obliga a los Esta-
dos a adoptar políticas específicas y medi-
das efectivas para luchar contra la 
discriminación racial para ir adaptando la 
interpretación de la Convención a la reali-
dad. 

En el ámbito del Consejo de Europa, el 
principio de igualdad y no discriminación 
se recoge en el artículo 14 del Convenio 
para la protección de los Derechos Huma-
nos y de las Libertades Fundamentales 
(CEDH), aprobado en Roma el 4 de 
noviembre de 1950. Asimismo, la Comi-
sión Europea contra el Racismo y la Into-
lerancia (ECRI), organismo de garantías, 
ha emitido 16 recomendaciones sobre 
temas específicos como el antigitanismo, 

el empleo, la policía, etc. que constituyen 
una fuente fundamental en la elaboración 
de esta ley foral. 

Por su parte, como no puede ser de otra 
manera, se encuentra mencionado en el 
artículo 2 del Tratado de la Unión Euro-
pea. Estos valores son comunes a los Esta-
dos miembros en una sociedad caracteriza-
da por el pluralismo, la no discriminación, 
la tolerancia, la justicia, la solidaridad y la 
igualdad entre mujeres y hombres. Esta 
disposición, junto al artículo 21 de la Carta 
de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea constituye la base jurídica 
del Derecho primario europeo, formando 
parte del acervo europeo de obligado cum-
plimiento para cada Estado miembro al ser 
admitido en la Unión Europea. El Derecho 
europeo derivado se materializa en la 
Directiva 2000/43/CE del Consejo relativa 
a la aplicación del principio de igualdad de 
trato de las personas independientemente 
de su origen racial o étnico. 

El Plan de Acción de la Unión Europea 
Antirracismo para 2020-2025, reconoce el 
racismo estructural y hace un llamamiento 
a los Estados parte a reconocerlo y abor-
darlo a través de políticas proactivas. Ade-
más, debe tenerse en cuenta el Marco 
Estratégico de la UE para la Igualdad, 
Inclusión y Participación del Pueblo Gita-
no 2020-2030, en la que instan a los Esta-
dos miembros a ser más proactivos en la 
lucha contra el racismo en general, y con-
tra el antigitanismo en particular. 

Por su parte, el Parlamento Europeo 
también ha señalado la necesidad de inten-
sificar la lucha contra todo tipo de discri-
minación, odio e intolerancia en su Reso-
lución de 10 de noviembre de 2022 sobre 
situación de los derechos humanos en la 
Unión Europea basada en el informe sobre 
la situación de los derechos fundamentales 
en la Unión en el 2020 y 2021, en la que 
exhorta a la Unión y a sus Estados miem-
bros a que incluyan la discriminación múl-
tiple en sus políticas en materia de igual-
dad. 
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La Resolución del Parlamento Europeo 
de 26 de marzo de 2019, sobre los dere-
chos fundamentales de las personas de 
ascendencia africana en Europa pide a los 
Estados miembros y a las instituciones de 
la Unión que reconozcan que las personas 
de ascendencia africana son objeto de 
racismo, discriminación y xenofobia en 
particular, y de desigualdad en el disfrute 
de los derechos humanos y fundamentales 
en general, lo que equivale a un racismo 
estructural, y que tienen derecho a ser pro-
tegidas de esas desigualdades como indivi-
duos y como grupo, por ejemplo mediante 
medidas positivas para la promoción y el 
disfrute pleno y equitativo de sus derechos. 

Por último, la Resolución del Parla-
mento Europeo, de 8 de marzo de 2022, 
sobre el papel de la cultura, la educación, 
los medios de comunicación y el deporte 
en la lucha contra el racismo, subraya que 
las sociedades europeas albergan una cre-
ciente diversidad cultural y una proporción 
cada vez mayor de poblaciones nacidas en 
el extranjero y sus descendientes y entien-
de que la cultura, la educación y el deporte 
son fundamentales para fomentar una 
sociedad que sea abierta y acoja con ama-
bilidad a todo el mundo. Además, conside-
ra importante reconocer la aportación y el 
legado de estas personas a la cultura y el 
conocimiento europeos a lo largo de la his-
toria y reconoce que el racismo está pro-
fundamente arraigado en la sociedad y se 
encuentra entrelazado con sus raíces cultu-
rales, herencia y normas sociales. 

En el ámbito estatal, el artículo 14 de la 
Constitución de 1978 proclama el derecho 
a la igualdad y a la no discriminación, 
citando como motivos especialmente 
rechazables el nacimiento, la raza, el sexo, 
la religión u opinión, y prohibiendo la dis-
criminación por cualquier otra circunstan-
cia personal o social. 

El artículo 35 de la Ley 62/2003 de 30 
de diciembre, de medidas fiscales, admi-
nistrativas y del orden social, llevó a cabo 
la trasposición del artículo 5 de la Directi-

va 2000/43/CE del Consejo, de 29 de junio 
de 2000 relativa a la aplicación del princi-
pio de igualdad de trato de las personas 
independientemente de su origen racial o 
étnico. En el ámbito de la lucha contra el 
racismo y la xenofobia cabe destacar la 
Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la vio-
lencia, el racismo, la xenofobia y la intole-
rancia en el deporte. 

Por último, la Ley 15/2022, de 12 de 
julio, integral para la igualdad de trato y la 
no discriminación, reconoce el derecho de 
toda persona a la igualdad de trato y no 
discriminación con independencia de su 
nacionalidad, de si son menores o mayores 
de edad o de si disfrutan o no de residencia 
legal, indicando que “nadie podrá ser dis-
criminado por razón de nacimiento, origen 
racial o étnico, sexo, religión, convicción u 
opinión, edad, discapacidad, orientación o 
identidad sexual, expresión de género, 
enfermedad o condición de salud, estado 
serológico y/o predisposición genética a 
sufrir patologías y trastornos, lengua, 
situación socioeconómica, o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o 
social”. 

Sin embargo, es necesario complemen-
tar ese marco regulatorio a través de nor-
mativa estatal y autonómica, tal y como 
establece la Recomendación número 7 de 
la Comisión Europea contra el racismo y la 
intolerancia, sobre la necesidad de legislar 
para combatir el racismo y la discrimina-
ción racial, así como el Plan de Acción de 
la Unión Europea Antirracismo para 2020-
2025. 

Por consiguiente, la presente ley foral 
pretende, en ejercicio de la competencia 
exclusiva en materia de desarrollo comuni-
tario y políticas de igualdad, reconocida en 
el artículo 44.18 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra, desarrollar políticas públicas que, 
al amparo de la regulación europea, pro-
muevan la prevención, la protección y la 
reparación de la discriminación por origen 
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étnico o racial, llevando al ámbito de 
Navarra los estándares más exigentes de 
protección en materia de derechos huma-
nos, como corresponde a una sociedad 
avanzada que busca la cohesión como 
medio imprescindible para su desarrollo. 

En nuestra Comunidad, al primer Plan 
Integral de Atención a la Población Gitana 
de Navarra (2011-2014) le siguió la Estra-
tegia para el Desarrollo de la Población 
Gitana 2019-2022, pionera en la inclusión 
de la lucha contra el antigitanismo como 
uno de sus objetivos estratégicos. En coor-
dinación con la Estrategia Nacional para la 
Igualdad, Inclusión y Participación del 
Pueblo Gitano 2021-2030, se actúa princi-
palmente en la atención a las víctimas, la 
formación sobre el mismo a todos los nive-
les de la administración, la discriminación 
interseccional que padecen las mujeres 
gitanas y sobre la necesaria obtención de 
datos para analizar de manera correcta la 
situación y diseñar proyectos y políticas 
públicas contra el racismo antigitano y sus 
efectos. 

Sin embargo, es preciso ir más allá del 
antigitanismo y de las menciones genéricas 
a la igualdad de trato para abordar la cues-
tión nuclear del racismo y la xenofobia, 
que tienen una sustantividad propia y arrai-
gada en la sociedad. Para ello, la Comuni-
dad Foral se ha ido dotando de instrumen-
tos como el Plan de Lucha contra el 
Racismo de Navarra aprobado por el 
Gobierno de Navarra en fecha 16 de marzo 
de 2022 y en el que ya se detectó a través 
del proceso participativo seguido en su ela-
boración que la población de origen 
migrante de nuestra comunidad identifica 
contextos racistas y xenófobos en la socie-
dad navarra, con los cuales tiene que con-
vivir de manera cotidiana. 

En los lugares públicos se generan fre-
cuentemente situaciones de rechazo, sobre 
todo cuando se percibe una competencia 
por el espacio de la calle, en el transporte 
público o los espacios de consumo. Una 
parte de la población bloquea o rechaza 

que las personas inmigrantes “se salgan de 
su lugar”. Los microrracismos y racismos 
velados están presentes en la vida cotidia-
na, en el uso del transporte público, el 
comercio, los espacios públicos, el depor-
te, el ocio. 

Esta es una situación que es preciso 
cambiar mediante políticas activas y espe-
cíficas, y a ello esperamos que contribuya 
de una manera decisiva la presente ley 
foral con el fin de transformar la realidad. 

II 

Para legislar contra el racismo es nece-
sario comprender qué es el racismo y cuá-
les son sus distintos niveles y manifesta-
ciones; comprender el racismo como un 
fenómeno complejo y cambiante en el que 
interactúan la dimensión individual, social 
e institucional. 

El racismo se sostiene en base a una 
estructura de poder que dota de sentido 
esos prejuicios sociales, por ello es institu-
cional y estructural porque está presente en 
todos los ámbitos de la vida, la cultura, los 
valores y las relaciones que se establecen 
en la sociedad. Se manifiesta a través de 
disposiciones legislativas o reglamentarias 
que impiden el disfrute de derechos y el 
acceso a bienes y servicios. Y por ello, la 
respuesta ha de ser siempre institucional. 

Para reconocer el racismo es necesario 
hablar de raza, un constructo social que, a 
través de la esclavitud, de la trata transa-
tlántica y del colonialismo, ha derivado en 
el establecimiento de estructuras y prácti-
cas que tienen efectos en la existencia de 
desigualdades sociales y económicas que 
duran hasta hoy día. El racismo opera en 
un plano interpersonal y se manifiesta a 
través de actos individuales y/o colectivos 
cotidianos. Estos comportamientos se ali-
mentan de una serie de prejuicios y estere-
otipos históricos que abundan en el imagi-
nario social y acaban por legitimar 
creencias sobre otros grupos sociales en 
base a una condición racial. Desde esta 
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óptica, la Comunidad Foral de Navarra 
rechaza la existencia de las razas humanas 
y en esta ley foral el uso del término “ori-
gen racial” se debe a la trasposición de la 
terminología empleada en las convencio-
nes internacionales y al reconocimiento de 
ese factor sociológico todavía no decons-
truido que de facto genera discriminación. 

En los últimos años, a raíz de la cada 
vez mayor organización social contra el 
racismo, se viene hablando de personas y 
grupos racializados, para colocar en el cen-
tro del debate la racialización, entendida 
como un proceso de categorización creado 
por la relación desigual entre grupos socia-
les determinada por el constructo sociopo-
lítico “raza” cimentado a través de diver-
sos elementos de identificación, distinción 
y diferenciación de seres humanos en base 
a criterios asociados a rasgos fenotípicos, 
culturales y/o religiosos. En la actualidad, 
debido a una resignificación de este con-
cepto por el tejido asociativo antirracista, 
se emplea “personas racializadas” para 
referirse a todas aquellas que son potencia-
les víctimas del racismo. 

El lenguaje construye realidades y las 
dota de un marco de acción, por ello, es 
también importante señalar que racismo y 
xenofobia no son sinónimos. La xenofobia 
hace referencia a actitudes, conductas y 
sentimientos de recelo, odio y hostilidad 
hacia las personas extranjeras. La diferen-
cia radica en que para hablar de racismo 
hace falta que operen marcadores raciales 
y la xenofobia hace referencia a la condi-
ción extranjera. En esta ley foral se ha 
optado por mantener en el título los térmi-
nos de racismo y xenofobia dado que, aun-
que la xenofobia es una forma de racismo, 
su importancia social hace que sea conve-
niente una mención específica. 

III 

Uno de los objetivos fundamentales del 
enfoque antirracista presente en esta ley 
foral consiste en promover el acceso a los 

espacios de la vida social, económica, polí-
tica e institucional de las personas raciali-
zadas, facilitando su presencia y represen-
tación en el conjunto de la sociedad 
navarra. 

Una de las herramientas para promover 
el acceso a esos espacios, es el uso de la 
acción positiva, como medio para garanti-
zar la plena igualdad en la práctica. La 
acción positiva permite adoptar medidas 
específicas para prevenir y compensar las 
desventajas que de manera estructural 
afectan a las personas por su origen étnico 
o racial. Esta política pública es una forma 
de reconocer el esfuerzo extra que consti-
tuye para muchas personas por su origen 
étnico o racial el acceso a muchos espacios 
y derechos, las barreras que el racismo 
estructural impone desde la infancia, y el 
impacto positivo que la diversidad genera 
para la sociedad en su conjunto. 

Por último, el enfoque antirracista pre-
sente en esta ley foral implica el reconoci-
miento de los procesos y las estrategias 
colectivas del tejido social como una 
herramienta clave en la lucha contra el 
racismo; y la legitimación de las asociacio-
nes o entidades con experiencia en la lucha 
contra el racismo como interlocutores prin-
cipales a las que ofrecer espacio y escucha. 
Por ello uno de los objetivos de esta ley 
foral es que los colectivos antirracistas la 
sientan como el resultado de un proceso 
propio y que sea una herramienta de pre-
vención para combatir el racismo a través 
de su difusión y de las reflexiones que su 
análisis genere. Dichas reflexiones colecti-
vas serán al mismo tiempo la mejor herra-
mienta de revisión y mejora de esta ley 
foral. 

El enfoque en los derechos humanos 
inspira todo el articulado de esta ley foral. 
De la misma manera, esta norma incorpora 
el enfoque de género, que significa tener 
en cuenta de manera sistemática las dife-
rencias entre las condiciones, situaciones, 
necesidades y aspiraciones de las mujeres 
y de los hombres en el conjunto de todas 
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las políticas en todos los ámbitos, al nivel 
de su planificación, de su desarrollo y de 
su evaluación. Como metodología de aná-
lisis y de trabajo, este enfoque permite 
hacer visibles y, como consecuencia, abor-
dables, las desigualdades de mujeres y 
hombres: considera los diferentes roles y 
funciones que socialmente se asigna a 
mujeres y hombres y el valor que se adju-
dica a los mismos. 

Esta ley foral adopta asimismo un 
enfoque interseccional. El Plan de Acción 
de la Unión Europea Antirracismo para 
2020-2025 establece que una perspectiva 
interseccional profundiza en la compren-
sión del racismo estructural y hace que las 
respuestas sean más eficaces. Este enfoque 
se refiere a la forma en que varios marca-
dores de diferencias sociales se cruzan 
entre ellos y como estos cruces contribu-
yen a expresiones únicas de opresión, dis-
criminación o privilegio. La combinación 
simultánea de distintos motivos de discri-
minación genera un tipo de discriminación 
específica que es una forma de opresión 
con características propias. No se trata de 
la acumulación de motivos de discrimina-
ción, sino de que la intersección entre ellos 
genera una discriminación diferente a la 
mera suma. Requiere reconocer y analizar 
las dinámicas de poder y los sistemas de 
desigualdad predominantes en un contexto, 
y trabajar de forma sustantiva e intenciona-
da para contrarrestarlos. 

El enfoque de género hay que combi-
narlo con la perspectiva interseccional. En 
este sentido se expresa el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación Racial, 
en su Recomendación General n.º 25 rela-
tivo a las discriminaciones raciales relacio-
nadas con el género (2000). 

En consecuencia, se presta una aten-
ción específica a la intersección del 
machismo y el racismo, que termina colo-
cando a las mujeres racializadas en una 
situación de especial vulnerabilidad y alta 
exposición a la violencia. 

IV 

La ley foral de lucha contra el racismo 
y la xenofobia consta de 34 artículos, 
estructurados en cuatro títulos, además de 
tres disposiciones finales. 

El título preliminar recoge las disposi-
ciones generales aplicables. Se establece el 
objeto de la ley foral, que se concreta en 
promover las condiciones para que el dere-
cho fundamental a la igualdad y no discri-
minación por origen étnico o racial en la 
Comunidad Foral de Navarra sea real y 
efectivo en todos los ámbitos y etapas de la 
vida. Se determinan los conceptos y tipolo-
gías de discriminación y de racismo, así 
como el ámbito de aplicación y la inclu-
sión de la acción positiva. 

El título I regula las medidas a aplicar 
en el ámbito de la prevención y la protec-
ción. Establece los mecanismos para la 
prevención del racismo como son el reco-
nocimiento institucional, los planes de 
lucha contra el racismo y la xenofobia, la 
formación al personal de la Administra-
ción pública, la transparencia en la deno-
minada Inteligencia Artificial y lo relativo 
a contrataciones y subvenciones públicas. 
Además, incluye la creación del Consejo 
Navarro para la Lucha contra el Racismo y 
la Xenofobia como órgano consultivo y de 
participación superior en la Comunidad 
Foral de Navarra en materia de discrimina-
ción por origen étnico o racial. 

Asimismo, regula las políticas públicas 
para prevenir y combatir el racismo en los 
ámbitos de la educación, el trabajo y empleo, 
la salud, la vivienda, los servicios sociales, la 
seguridad, la protección civil y emergencias, 
la comunicación y redes sociales, el deporte, 
ocio y tiempo libre, y la cultura. 

Por último, establece los mecanismos 
de protección frente al racismo como el 
Servicio de Atención frente al Racismo y 
la Xenofobia de Navarra, la protección 
frente a las represalias, la formación a ope-
radores jurídicos y el apoyo a las entidades 
del tercer sector y a las asociaciones que 
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trabajen en la lucha contra el racismo y la 
xenofobia en Navarra especialmente a 
aquellas con participación significativa y 
relevante de personas racializadas o perte-
necientes a minorías étnicas. 

El título II dispone lo relativo al Reco-
nocimiento y la Reparación, incluyendo 
por su especial significado y consecuen-
cias el reconocimiento al pueblo gitano y 
el daño causado por la trata transatlántica 
de personas negras esclavizadas. Por últi-
mo, se prevé la puesta en marcha de liti-
gios estratégicos en asuntos que por su 
relevancia tengan potencialidad para trans-
formar la sociedad. 

Finalmente, el título III incorpora un 
régimen sancionador a la Ley 15/2022, de 
12 de julio, integral para la igualdad de 
trato y la no discriminación. 

Desde el reconocimiento de que no hay 
soluciones fáciles para realidades complejas, 
esta ley foral aboga por el uso de la Justicia 
Restaurativa como herramienta de preven-
ción y reparación ante los efectos del racis-
mo. Partiendo de este enfoque, se reconoce 
el diálogo restaurador entre las personas, la 
expresión honesta, la escucha activa y empá-
tica y la capacidad de llegar a soluciones 
comunes a través de acuerdos consensuados, 
como la vía más poderosa de superación de 
prejuicios y transformación social. 

Las prácticas restaurativas comunita-
rias son herramientas de prevención y 
resolución de conflictos no judicializados, 
así́ como de promoción de la cohesión 
social, que buscan generar condiciones 
colectivas de confianza, respeto y cuidado, 
de forma que los conflictos que puedan 
surgir se gestionen en sus estadios iniciales 
de forma espontánea por la comunidad. 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

El objeto de esta ley es hacer efectivo 
en la Comunidad Foral de Navarra el dere-

cho fundamental a la igualdad y no discri-
minación por origen étnico o racial, 
mediante la eliminación de cualquier 
forma de discriminación que tome por pre-
texto cualquiera de los siguientes motivos: 
origen territorial o nacional y xenofobia, 
raza, origen étnico o color de piel, y cual-
quier forma de racismo, como el antisemi-
tismo o el antigitanismo, lengua o identi-
dad cultural, o cualquier otra característica, 
circunstancia o manifestación del origen 
étnico o racial, real o atribuida, que sea 
reconocida por los instrumentos de dere-
cho internacionales. 

Para ello, se implantarán políticas 
públicas que promuevan la prevención, 
protección y reparación de la discrimina-
ción por origen étnico o racial, prestando 
especial atención a la igualdad entre hom-
bres y mujeres y al respeto a la diversidad 
sexual y de género, así como a los dere-
chos de las personas con discapacidad y a 
la accesibilidad universal. Se reconocerán 
los procesos y estrategias colectivas del 
tejido social como una herramienta clave 
en la lucha contra el racismo, y se legiti-
mará como interlocutores principales a las 
asociaciones que trabajen en Navarra en la 
lucha contra el racismo y la xenofobia. 

Artículo 2. Concepto de discrimina-
ción. 

A efectos de esta ley foral, se entiende 
por «principio de igualdad de trato» la 
ausencia de toda discriminación por origen 
étnico o racial, según las siguientes tipolo-
gías: 

– Discriminación directa: situación en 
la que se encuentra una persona, cuando 
por motivos de origen étnico o racial, sea 
tratada de manera menos favorable de lo 
que sea, haya sido o vaya a ser tratada otra 
persona en situación análoga o compara-
ble. 

– Discriminación indirecta: situación 
por la que una disposición, un criterio, una 
interpretación o una práctica aparentemen-
te neutra sitúa a personas de un origen 
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racial o étnico concreto en desventaja par-
ticular con respecto a otras personas, salvo 
que dicha disposición, criterio o práctica 
pueda justificarse objetivamente con una 
finalidad legítima y salvo que los medios 
para la consecución de esa finalidad sean 
adecuados y necesarios. 

– Discriminación por asociación: situa-
ción por la que una persona o un grupo 
sufre una desventaja o discriminación por 
su asociación o relación con una persona o 
grupo, por su origen étnico o racial. 

– Discriminación por error: situación 
en la que una persona o grupo de personas 
es objeto de discriminación por su origen 
étnico o racial, como consecuencia de una 
apreciación errónea. 

– Discriminación interseccional: la 
combinación simultánea de distintos moti-
vos de discriminación genera un tipo de 
discriminación específica que es una forma 
de opresión con características propias. 

– Segregación racial: proceso institu-
cionalizado de marginalización, exclusión 
y discriminación contra grupos de perso-
nas en base a categorías raciales que se 
puede manifestar de manera diversa en 
diferentes ámbitos como pueden ser la 
educación, el ámbito laboral, el residen-
cial, y el acceso a espacios públicos y a 
bienes y servicios. 

– Acoso: constituye discriminación 
cuando se produzca un comportamiento no 
deseado relacionado con el origen racial o 
étnico de una persona que tenga como 
objetivo o consecuencia atentar contra la 
dignidad de la persona y crear un entorno 
intimidatorio, hostil, degradante, humillan-
te, u ofensivo. 

– Orden de discriminar: se considera 
discriminación toda orden o instrucción de 
discriminar a personas de forma directa o 
indirecta por su origen étnico o racial.

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

La presente ley foral se aplica a la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y al sector público institucional 
foral tal como se define en el artículo 2.1. 
de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, 
de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y del Sector Público Ins-
titucional Foral. También será de aplica-
ción a las personas físicas o jurídicas de 
carácter privado que residan, se encuentren 
o actúen en Navarra en los términos y con 
el alcance que se contemplan en la presen-
te ley foral y en el resto del ordenamiento 
jurídico. 

Artículo 4. Acción positiva. 

Con el fin de garantizar la igualdad en 
la práctica, el Gobierno de Navarra adopta-
rá medidas específicas para prevenir y 
compensar las desventajas que de manera 
estructural afecten a las personas por su 
origen étnico o racial, en especial las diri-
gidas a personas afectadas por discrimina-
ción múltiple e interseccional. 

Artículo 5. Definiciones. 

1. A los efectos de esta ley foral se 
entiende por: 

Raza: cualquier constructo político y 
social empleado históricamente para la 
diferenciación entre las personas en base a 
categorías culturales, fenotípicas o religio-
sas que generan discriminación y desi-
gualdad. 

Racialización: proceso de categoriza-
ción creado por la relación desigual entre 
grupos sociales apoyados en el constructo 
social raza y cimentado históricamente a 
través de diversos elementos de identifica-
ción, distinción y diferenciación de seres 
humanos en base a determinados criterios 
asociados a rasgos fenotípicos, culturales y 
religiosos. 

Racismo: sistema de dominación y de 
inferiorización de un grupo sobre otro 
basado en la racialización de las diferen-
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cias, en el que se articulan las dimensiones 
institucional, social y cultural. Se expresa a 
través de un conjunto de ideas, discursos y 
prácticas de invisibilización, estigmatiza-
ción, discriminación, exclusión, explota-
ción, agresión y despojo. 

2. En particular, mediante esta ley foral 
se pretenden combatir especialmente las 
siguientes manifestaciones del racismo: 

Racismo estructural: ideología que 
engloba una serie de actitudes, comporta-
mientos y prácticas institucionalizadas que 
generan discriminación y desigualdad 
social en base a la condición racial. El 
racismo institucional se refiere al funcio-
namiento de las instituciones y organiza-
ciones que acaba por generar desigualdad 
en la distribución de bienes, servicios y 
oportunidades a los diferentes grupos de 
población según su origen y/o racializa-
ción. Alude al conjunto de políticas, prácti-
cas y procedimientos que perjudican direc-
ta o indirectamente a grupos racializados, 
impidiendo que puedan alcanzar una posi-
ción de igualdad. 

Racismo social: tiene lugar en un plano 
interpersonal manifestándose mediante 
actos individuales y/o colectivos cotidia-
nos que se traducen en agresiones verba-
les, físicas, maltrato, validación de prácti-
cas discriminatorias o desigualdades. 

Xenofobia: hace referencia a las actitu-
des, conductas y sentimientos de recelo, 
odio y hostilidad hacia las personas extran-
jeras. 

Antigitanismo: forma específica de 
racismo contra la población romaní y gita-
na basada en la ideología de la superiori-
dad racial, una forma de deshumanización 
y de racismo institucional alimentado por 
una discriminación histórica, que se mani-
fiesta, entre otras cosas, por la violencia, el 
discurso del miedo, la explotación y la dis-
criminación en su forma más flagrante. 

Islamofobia: forma de racismo especí-
fica contra aquellas personas que profesan 

el islam o que son leídas como tal indepen-
dientemente de si lo son. Comúnmente se 
alude a este fenómeno como una forma de 
intolerancia y discriminación religiosa, 
obviando su carácter racial. Sin embargo, 
esta manifestación se sustenta en un racis-
mo histórico que inferioriza las creencias 
de un otro musulmán, y, en consecuencia, 
acaba por legitimar su discriminación y 
estatus desigual. Islamofobia y antisemitis-
mo son manifestaciones del racismo que 
emplean cultura y religión como marcado-
res raciales. 

Racismo antinegro: aquellas políticas y 
prácticas arraigadas en instituciones como 
la educación, la atención médica y la justi-
cia que reflejan y refuerzan las creencias, 
actitudes, prejuicios, estereotipos y/o dis-
criminación hacia personas de ascendencia 
negro-africana. 

Sinofobia: forma de odio y/o rechazo 
hacia las personas provenientes o descen-
dientes de China, a su cultura o a ambas. 
Esta aversión genera acciones racistas y 
xenófobas que dan lugar a ataques físicos, 
verbales, psicológicos y/o institucionales 
en contra de esta comunidad. 

TÍTULO I 
Medidas de prevención y protección 

CAPÍTULO I 
Mecanismos de prevención del racismo 

y la xenofobia 

Artículo 6. Incorporación del principio 
de no discriminación en las políticas públi-
cas. 

La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y el sector público insti-
tucional foral garantizarán el principio de 
igualdad y no discriminación por motivos 
de origen étnico o racial en todas las políti-
cas públicas y en todas las actuaciones 
administrativas. 

La Administración establecerá las 
medidas necesarias para erradicar el racis-
mo y la xenofobia. 
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Se creará un grupo de coordinación 
interdepartamental para garantizar el com-
promiso de igualdad y no discriminación 
por motivos de origen étnico o racial de 
manera transversal. 

Artículo 7. Promoción de la conviven-
cia intercultural. 

El Gobierno de Navarra promoverá la 
convivencia intercultural, impulsando el 
reconocimiento, comprensión y conoci-
miento mutuo. 

Artículo 8. Reconocimiento y apoyo 
institucional. 

1. El Gobierno de Navarra contribuirá 
a dar espacio y difundir los discursos y 
narrativas de las personas racializadas en 
Navarra, respaldando y realizando campa-
ñas y acciones positivas, con el fin de pro-
mover el valor positivo de la diversidad. 

2. Asimismo, promoverá que las orga-
nizaciones y empresas lleven a cabo accio-
nes de responsabilidad social consistentes 
en medidas económicas, comerciales, labo-
rales, asistenciales o de otra naturaleza, 
destinadas a promover condiciones de 
igualdad de trato y no discriminación por 
origen étnico o racial en el seno o en el 
entorno social de estas organizaciones y 
empresas, que podrán ser asesoradas por la 
Administración en el proyecto y la aplica-
ción de dichas acciones y también el deber 
de informar a la representación de la plan-
tilla sobre las acciones adoptadas. 

Artículo 9. Planes de lucha contra el 
racismo y la xenofobia en Navarra. 

1. El Gobierno de Navarra elaborará el 
Plan de Lucha contra el Racismo y la 
Xenofobia de Navarra. Este Plan constitui-
rá el eje central de actuación, establecien-
do los objetivos y las líneas estratégicas, al 
tiempo que, recogiendo las medidas a 
tomar, el presupuesto asignado para ello y 
el modelo de gobernanza para su evalua-
ción. Dicho Plan será revisado y renovado 
para 5 años y será implementado a la luz 

de los planes antirracismo que se aprueben 
en el marco estatal y de la Unión Europea. 

Se garantizará la participación de las 
organizaciones que trabajen en la lucha 
contra el racismo y la xenofobia en Nava-
rra y de las asociaciones con participación 
significativa y relevante de personas perte-
necientes a minorías étnicas en la prepara-
ción, el seguimiento y la evaluación de 
dicho Plan. 

2. El Gobierno de Navarra impulsará y 
dará el apoyo técnico y económico necesa-
rio a las entidades locales para que desa-
rrollen medidas y planes de lucha contra el 
racismo y la xenofobia que den respuesta a 
las manifestaciones específicas del racismo 
en su ámbito competencial. Se fomentará 
la elaboración de dichos planes a través de 
procesos participativos y sobre la base del 
trabajo colectivo de las organizaciones que 
trabajen en la lucha contra el racismo y la 
xenofobia en Navarra y de las asociaciones 
con participación significativa y relevante 
de personas racializadas. 

3. El Gobierno de Navarra impulsará y 
apoyará a las organizaciones sociales para 
que incorporen planes de lucha contra el 
Racismo y/o protocolos de actuación ante 
casos de discriminación por origen étnico 
o racial. 

4. El Gobierno de Navarra velará por 
que las administraciones corporativas, 
organizaciones empresariales y sindicales, 
entidades sin ánimo de lucro, consorcios y 
todo tipo de entidades que gestionen servi-
cios públicos dispongan de medidas espe-
cíficas o protocolos contra el racismo y la 
xenofobia. 

5. El Gobierno de Navarra fomentará la 
elaboración e implementación de medidas y 
protocolos contra el racismo y la xenofobia 
en las empresas y organizaciones y les pres-
tará apoyo y asesoramiento para elaborarlos. 

Artículo 10. Formación. 

1. El Gobierno de Navarra proporcio-
nará la formación y sensibilización ade-
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cuada de las y los profesionales sobre 
racismo y discriminación por origen étnico 
o racial, enfoque antirracista y comunica-
ción libre de estereotipos, inclusiva y no 
racista, con especial atención a quienes 
realizan tareas de prevención, detección, 
atención, asistencia y recuperación en los 
ámbitos de la salud, la educación, el 
mundo laboral, los servicios sociales, la 
justicia y los cuerpos de seguridad, el 
deporte y el tiempo libre, y la comunica-
ción. 

2. Asimismo impulsará la formación 
del personal, funcionario o laboral, no 
transferido de otras Administraciones 
Públicas, mediante convenios de colabora-
ción u otros instrumentos. 

Artículo 11. Digitalización e Inteligen-
cia Artificial (IA). 

La Administración Pública Foral se 
regirá por los principios de transparencia y 
publicitación técnica de los sistemas de 
algoritmos e IA, de manera que estos sean 
trazables, inteligibles y comprobables. Asi-
mismo, se garantizará la participación de 
la ciudadanía afectada por los usos de la 
IA con la finalidad de que se pueda pro-
nunciar sobre la idoneidad de modificar o 
cancelar usos de sistemas que contribuyan 
a generar desigualdades y/ o sean discrimi-
natorios. 

Artículo 12. Contratación y subvencio-
nes públicas. 

1. Se podrán incluir en los pliegos 
reguladores de contratación de los contra-
tos públicos criterios de adjudicación vin-
culados al objeto del contrato que valoren 
medidas adoptadas que visibilicen de 
forma positiva la diversidad y el reconoci-
miento a las capacidades de personas de 
origen étnico o racial minoritario, así como 
medidas y protocolos de detección, pre-
vención y actuación contra el Racismo y la 
Xenofobia. 

Asimismo, se podrán establecer condi-
ciones especiales de ejecución relaciona-

das con medidas dirigidas a visibilizar de 
forma positiva la diversidad y el reconoci-
miento a las capacidades de personas de 
origen étnico o racial minoritario, así como 
con la ejecución de medidas y protocolos 
de detección, prevención y actuación con-
tra el Racismo y la Xenofobia. 

2. En las bases reguladoras de subven-
ciones o cualquier tipo de ayudas públicas 
que convoquen la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos y entidades de derecho público vin-
culados o dependientes, se podrán incluir 
criterios objetivos de concesión de subven-
ciones que valoren la posesión por los soli-
citantes de planes de lucha contra el racis-
mo o el reconocimiento público por su 
implicación en la promoción y el reconoci-
miento de la diversidad, o que dentro de su 
estructura organizativa cuenten con perso-
nal de origen étnico o racial diverso. 

Artículo 13. Consejo Navarro para la 
Lucha contra el Racismo y la Xenofobia. 

1. Se crea el Consejo Navarro para la 
Lucha contra el Racismo y la Xenofobia 
como órgano consultivo y de participación 
superior en la Administración Pública 
Foral en materia de discriminación por ori-
gen étnico o racial. 

2. Serán funciones del Consejo: 

a) Ejercer funciones consultivas y de 
asesoramiento en el diseño de políticas de 
no discriminación por origen étnico o 
racial. 

b) Articular la participación colaborati-
va de las asociaciones que trabajen en la 
lucha contra el racismo y la xenofobia en 
Navarra, especialmente aquellas con parti-
cipación significativa y relevante de perso-
nas racializadas o pertenecientes a minorí-
as étnicas, en la planificación, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas de no discriminación por origen 
étnico o racial. 
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c) Analizar, estudiar y evaluar la situa-
ción global de la discriminación racial o 
étnica en Navarra. 

d) Informar el Plan de Lucha contra el 
Racismo y la Xenofobia de Navarra, pre-
vio a su aprobación por el Gobierno de 
Navarra. 

e) Las demás funciones que le asigne la 
normativa vigente. 

3. El Consejo Navarro para la Lucha 
contra el Racismo y la Xenofobia estará 
adscrito al departamento que tenga atribui-
da la competencia en materia de lucha con-
tra el racismo y la xenofobia. Dicho depar-
tamento le deberá prestar el apoyo técnico 
que necesite para el cumplimiento de las 
funciones que tiene encomendadas. 

4. La composición, organización y fun-
cionamiento del Consejo Navarro para la 
Lucha contra el Racismo y la Xenofobia se 
determinará reglamentariamente por decre-
to foral. En todo caso, formarán parte de 
este representantes de: 

a) La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra. 

b) Las Entidades Locales de Navarra. 

c) El Defensor del Pueblo de Navarra. 

d) Las asociaciones que trabajen en la 
lucha contra el racismo y la xenofobia en 
Navarra. 

e) Las asociaciones con participación 
significativa y relevante de personas racia-
lizadas o pertenecientes a minorías étnicas 
en Navarra. 

CAPÍTULO II 
Políticas públicas para prevenir y com-

batir el racismo y la xenofobia 

Artículo 14. Medidas en el ámbito de 
la educación. 

1. A través de la enseñanza se impulsa-
rá la formación, el conocimiento y la com-

prensión del principio de igualdad y no 
discriminación por motivos de origen étni-
co o racial y se darán a conocer la existen-
cia y los contenidos de la presente ley 
foral. 

2. El departamento competente en 
materia de educación implantará las medi-
das necesarias para eliminar la segregación 
escolar y asegurar una distribución equita-
tiva del alumnado en todos los niveles edu-
cativos. 

3. La oferta de formación del personal 
de los centros educativos incluirá una for-
mación específica sobre diversidad cultu-
ral, antirracismo e inclusión del alumnado 
racializado y migrado en el sistema educa-
tivo navarro. El objetivo de esta formación 
será el de adquirir una mirada positiva 
hacia todo el alumnado, evitando así ses-
gos en la confianza en el éxito educativo y 
en las propuestas de itinerarios educativos 
o profesionales, trabajando con enfoque 
antirracista tanto en las tutorías como de 
manera transversal al impartir el currículo 
correspondiente. 

4. Se fomentará la participación de 
toda la diversidad étnica por los cauces 
establecidos para la constitución de los dis-
tintos órganos de la Comunidad Educativa. 

Artículo 15. Medidas en el ámbito del 
trabajo y del empleo. 

1. El Gobierno de Navarra pondrá en 
marcha una estrategia autonómica que 
contemple políticas públicas concretas 
para eliminar la discriminación racial y el 
acoso en el empleo, y mejorar la participa-
ción en condiciones de igualdad de las per-
sonas más expuestas a la discriminación 
racial en el ámbito laboral. 

2. Desde el organismo competente en 
materia de empleo del Gobierno de Nava-
rra se promoverán las políticas activas de 
empleo que refuercen y promocionen las 
competencias personales y profesionales y 
la empleabilidad y que faciliten el acceso 
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de las personas a un modelo de equidad en 
las oportunidades de empleo. 

Se impulsarán formaciones específicas 
para promover el acceso al empleo en 
aquellos sectores en que exista menos pre-
sencia de personas racializadas, en especial 
mujeres. 

3. Desde el departamento competente 
en materia de trabajo del Gobierno de 
Navarra se impulsarán medidas para 
garantizar a las personas que potencial-
mente puedan ser discriminadas por razón 
de su raza o etnia su derecho a la afiliación 
y la participación en organizaciones profe-
sionales y sindicatos. 

Se fomentará, a través de los agentes 
sociales, la inclusión en los convenios 
colectivos de cláusulas para la prevención, 
eliminación y corrección de cualquier 
forma de discriminación a las personas por 
su origen étnico o racial. 

Artículo 16. Medidas en el ámbito de 
la salud. 

El departamento competente en mate-
ria de salud adoptará las medidas necesa-
rias para erradicar la discriminación racial 
o étnica en el acceso a la atención sanitaria 
y promover de forma positiva la salud inte-
gral de las personas racializadas en igual-
dad de condiciones que el resto de la ciu-
dadanía. En particular: 

a) Se adoptarán medidas para asegurar 
que no se producen discriminaciones por 
razón de etnia en la atención sanitaria, 
incluida la atención en salud mental. A tal 
fin, se introducirá la perspectiva de género 
interseccional y antirracista, y se elabora-
rán protocolos para la prevención de con-
ductas racistas por parte tanto de pacientes 
como en el entorno laboral. Se deberá pro-
porcionar la información relativa a la salud 
en diferentes idiomas, para garantizar el 
acceso a la salud integral de las personas, 
independientemente de su origen étnico o 
racial, en igualdad de condiciones. 

b) Se realizarán acciones de prevención 
de actitudes racistas en el ámbito sanitario, 
incluyendo guías y material formativo en 
diversos idiomas. 

c) Se impartirá formación al personal 
sanitario y de gestión en contenidos sobre 
el derecho universal a la salud e igualdad 
de trato y la no discriminación por origen 
étnico o racial. Estos contenidos tendrán 
como objetivo reforzar el conocimiento de 
la normativa reguladora en materia de 
acceso a la salud, para asegurar el acceso 
efectivo a los servicios de salud. En parti-
cular se impartirá formación al personal en 
el ámbito de la salud mental con el fin de 
asegurar una atención basada en un enfo-
que intercultural y antirracista. 

d) Se fomentarán trabajos de investiga-
ción a fin de evaluar la calidad de la aten-
ción sanitaria pública y para valorar los 
efectos del racismo estructural en la salud 
de las personas racializadas a fin de redefi-
nir las políticas sanitarias en pro de la 
equidad respecto a la cobertura de necesi-
dades en salud para toda la población. 

e) Se promoverá la eliminación de 
todas las actitudes, normas y prácticas que 
generan estigma, discriminación por moti-
vos de enfermedad en su intersección con 
el origen étnico o racial en los ámbitos 
laboral, social y escolar. 

Artículo 17. Medidas en el ámbito de 
la vivienda. 

1. El Gobierno de Navarra arbitrará 
medidas para luchar contra la segregación 
residencial. Para ello se mapeará la segre-
gación residencial en Navarra, a fin de que 
aporte datos sobre sus diferentes dimensio-
nes y grados como segregación severa, alta 
concentración residencial, hacinamiento o 
chabolismo vertical. 

2. Se proporcionará información en 
diferentes idiomas relativa a los derechos 
de las personas racializadas, legislación en 
materia de vivienda y arrendamientos o 
información sobre las prácticas discrimina-
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torias e ilegales y sobre los mecanismos de 
protección y de sanción de dichas prácti-
cas. 

3. Los colegios profesionales estable-
cerán los mecanismos necesarios para ase-
gurar el cumplimiento de la normativa de 
igualdad de trato y no discriminación en el 
acceso a la vivienda en el desempeño de 
las actividades profesionales relacionadas 
con la compraventa o el arrendamiento de 
fincas. 

Artículo 18. Medidas en el ámbito de 
los servicios sociales. 

1. El Gobierno de Navarra, en el ámbi-
to de sus competencias, garantizará la 
prestación de los servicios sociales sin nin-
gún tipo de discriminación por origen étni-
co o racial y su uso efectivo en condicio-
nes de igualdad, equidad y justicia 
redistributiva, en los términos que estable-
ce la normativa de servicios sociales. 

2. Se garantizará la igualdad de trato y 
la no discriminación por origen étnico o 
racial en el acceso a los derechos, los ser-
vicios, las prestaciones y las ayudas socia-
les a todas las personas y en las mismas 
condiciones establecidas con carácter 
general. 

Artículo 19. Medidas en el ámbito de 
la seguridad, la protección civil y las emer-
gencias. 

1. A los efectos de esta ley foral, no se 
utilizarán perfiles basados en característi-
cas étnicas o raciales. Los indicadores rela-
cionados con la raza y etnia, religión u ori-
gen nacional no podrán utilizarse como 
indicadores de una conducta delictiva. 

2. El Gobierno de Navarra elaborará un 
protocolo integral para las víctimas rela-
cionadas con los delitos de odio, racismo y 
xenofobia, centrado en la recepción de 
denuncias de delitos incluyendo en todo 
caso los cometidos a través de las redes 
sociales; la atención, protección y orienta-
ción a las víctimas en el ámbito policial y 
de la atención a la emergencia; y la coordi-

nación con organizaciones o asociaciones 
que agrupen a víctimas y de defensa de los 
derechos humanos. 

3. El Gobierno de Navarra ofrecerá for-
mación especializada sobre racismo y dis-
criminación por origen étnico o racial, ges-
tión policial de la diversidad cultural y 
violencia machista contra las mujeres 
racializadas dirigida a todas las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad presentes en la 
Comunidad Foral, así como al personal 
que trabaje en el ámbito de la protección 
civil y la atención a la emergencia. 

Artículo 20. Medidas en el ámbito de 
la comunicación y las redes sociales. 

1. Los medios de comunicación social 
en la Comunidad Foral de Navarra, tanto 
públicos como privados, independiente-
mente del canal de difusión, deberán res-
petar el derecho de las personas a la igual-
dad de trato y evitar toda forma de 
discriminación por origen étnico o racial y 
estigmatización en el tratamiento de la 
información, en los contenidos y en la pro-
gramación, incluidos los mensajes comer-
ciales y la publicidad. 

2. El Gobierno de Navarra, en el ámbi-
to de sus competencias, sin interferir en la 
independencia de los medios de comunica-
ción social y de las empresas de tecnologí-
as de la información, debe promover en 
ellos la adopción de códigos deontológicos 
y acuerdos de autorregulación, libres de 
prejuicios discriminatorios y de estereoti-
pos, que contribuyan a: 

a) Promover el uso de un lenguaje res-
petuoso, en especial, de un lenguaje que no 
sea racista, ni xenófobo, ni discriminatorio 
en general, que contribuya a erradicar el 
uso de terminología peyorativa en los 
medios, incluidos los mensajes comercia-
les y publicitarios. 

b) Incidir en las competencias que tie-
nen los medios de comunicación en el tra-
tamiento y el afrontamiento de los posibles 
casos de discursos de incitación al odio. 
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c) Aumentar la representatividad de 
todos los colectivos a los que se refiere el 
artículo 1. 

d) Mejorar la efectividad en la preven-
ción y la eliminación de contenidos que 
atenten contra el derecho a la igualdad. 

3. El Gobierno de Navarra, en el ámbi-
to de sus competencias, debe velar por evi-
tar la propagación de contenidos discrimi-
natorios en el espacio digital. 

4. El Gobierno de Navarra llevará a 
cabo campañas de concienciación para la 
promoción de la igualdad de trato y la no 
discriminación por origen étnico o racial 
en los medios de comunicación; promover 
en ellos actividades de información sobre 
los colectivos a los que se refiere la pre-
sente ley foral; fomentar la reflexión, 
impartir formación sobre las diferentes for-
mas de evitar los discursos de incitación al 
odio y fortalecer en ellos la autorregula-
ción en este ámbito. Así mismo, el Gobier-
no de Navarra fomentará acciones formati-
vas destinadas a capacitar a comunicadores 
y comunicadoras en Navarra que trabajen 
en Red con el compromiso de que divul-
guen mensajes antirracistas y contra los 
discursos de odio desde una perspectiva 
intercultural y feminista interseccional. 

5. El Gobierno de Navarra combatirá 
decididamente la proliferación de discur-
sos de odio en las redes sociales y a tal fin 
colaborará en los procesos de monitoreo 
del Código de Conducta de la UE para la 
Lucha contra la Incitación Ilegal al Odio 
en Internet, impulsados por la Comisión 
Europea, así como con la implementación 
del Protocolo para Combatir el Discurso de 
Odio Ilegal en Línea en el Estado Español 
que coordina el Observatorio Español del 
Racismo y la Xenofobia (OBERAXE). 

Artículo 21. Medidas en el ámbito del 
deporte, ocio y tiempo libre. 

1. El Gobierno de Navarra promoverá 
que la práctica deportiva y de actividad 
física, así como las actividades de ocio y 

tiempo libre, se desarrollen en términos de 
igualdad, sin discriminación por motivos 
de origen étnico o racial. 

2. Se adoptarán las medidas precisas 
para garantizar que las actividades recrea-
tivas, deportivas, de ocio y tiempo libre se 
disfruten en condiciones de igualdad y res-
peto a las personas racializadas, evitando 
cualquier acto de prejuicio, hostigamiento 
y violencia física o psicológica. 

3. Se adoptarán medidas para promo-
ver la formación adecuada a las y los pro-
fesionales de didáctica deportiva, de ocio y 
tiempo libre, que incorpore fundamentos 
sobre el racismo y los principios de respeto 
y protección frente a cualquier discrimina-
ción. Para ello se establecerá el contacto 
necesario con las entidades públicas o pri-
vadas representativas en el ámbito de la 
gestión del deporte, ocio y tiempo libre y 
juventud. 

4. Se promoverá un deporte inclusivo y 
no segregado, erradicando toda forma de 
manifestación racista en los eventos depor-
tivos realizados en la Comunidad Foral de 
Navarra. 

Artículo 22. Medidas en el ámbito de 
la cultura. 

1. El Gobierno de Navarra garantizará, 
en el acceso a la cultura y a la creación, así 
como en el disfrute de estas actividades, la 
ausencia de cualquier forma de discrimina-
ción por origen étnico o racial y creará las 
condiciones para que dicho acceso se reali-
ce de forma equitativa. 

2. El Gobierno de Navarra promoverá 
el acceso y la participación en la vida cul-
tural mediante la creación y difusión de 
contenidos culturales que contribuyan a la 
no discriminación por origen étnico o 
racial. 
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CAPÍTULO III 
Mecanismos de protección frente al 

racismo y la xenofobia 

Artículo 23. Atención frente al racis-
mo y la xenofobia. 

El Departamento competente en mate-
ria de políticas migratorias del Gobierno 
de Navarra proporcionará un servicio de 
atención frente al racismo y la xenofobia 
en Navarra, garantizando la atención inte-
gral en torno a la discriminación por ori-
gen étnico o racial, con perspectiva de 
género e interseccional, articulando medi-
das de intervención dirigidas a la preven-
ción, detección, protección y reparación a 
las víctimas y proporcionando asesora-
miento jurídico y atención psicosocial. 

Artículo 24. Actuación de oficio. 

El Gobierno de Navarra y el Defensor 
del Pueblo de Navarra podrán actuar de 
oficio, sin necesidad de recibir denuncia o 
queja, en su objetivo de garantizar la igual-
dad de trato y no discriminación por origen 
étnico o racial. 

Artículo 25. Reglas relativas a la carga 
de la prueba. 

En el caso en que una persona alegue 
discriminación y aporte indicios fundados 
sobre su existencia, se aplicarán las reglas 
relativas a la carga de la prueba previstas 
en la legislación estatal para la igualdad de 
trato y no discriminación y en la normativa 
comunitaria europea. 

Artículo 26. Protección contra las 
represalias. 

El Gobierno de Navarra adoptará las 
medidas que resulten necesarias para prote-
ger contra cualquier trato adverso o conse-
cuencia negativa que pueda sufrir una per-
sona o grupo en que se integra por el hecho 
de intervenir, participar o colaborar en un 
procedimiento administrativo o proceso 
judicial destinado a impedir o hacer cesar 
una situación discriminatoria, o por haber 
presentado una queja, reclamación, denun-

cia, demanda o recurso de cualquier tipo 
con el mismo objeto. Se extiende la protec-
ción, además de a las personas demandan-
tes, víctimas y testigos, a cualquier persona 
que pudiera verse afectada por la reacción 
de la parte denunciada ante el ejercicio de 
cualquier acción. 

Artículo 27. Formación a operadores 
jurídicos. 

El Gobierno de Navarra ofrecerá for-
mación específica sobre racismo y xenofo-
bia a los distintos operadores jurídicos de 
la Comunidad en colaboración con los 
Colegios Profesionales y las asociaciones 
que trabajen en la lucha contra el racismo 
y la xenofobia en Navarra. 

Artículo 28. Apoyo a las entidades del 
tercer sector. 

El Gobierno de Navarra podrá adoptar 
medidas de apoyo a las entidades sociales 
y asociaciones que trabajan en la sensibili-
zación, prevención, formación y denuncia 
social en el ámbito de la discriminación 
por origen étnico o racial en Navarra. 

En tal sentido, se promoverá el apoyo 
al trabajo de las entidades sociales cuyas 
acciones contribuyan a implementar un 
antirracismo transformador y eficaz, y su 
compromiso con un enfoque de interven-
ción social antirracista e interseccional. 

Artículo 29. Programas de mentoría en 
las asociaciones. 

El Gobierno de Navarra valorará la 
mentoría social como una experiencia que 
enriquece los procesos colectivos, la auto-
confianza en el grupo, la identificación de 
las necesidades comunes, y el conocimien-
to de los propios derechos y obligaciones. 

En consecuencia, el Gobierno de Nava-
rra impulsará programas de mentoría social, 
tanto entre asociaciones como cuando se 
trate de servicios ofrecidos entre personas 
“pares”. Se fomentará asimismo el recono-
cimiento de personas referentes, entendien-
do como tales aquellas que hayan consegui-
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do logros personales o profesionales que 
generan confianza y motivación entre igua-
les. 

En particular se promoverá la mentoría 
entre mujeres, por su contribución a gene-
rar espacios de seguridad y a impulsar la 
autonomía personal y el liderazgo. 

Artículo 30. Reconocimiento y partici-
pación de las asociaciones. 

El Gobierno de Navarra reconocerá a 
las asociaciones que trabajen en la lucha 
contra el racismo y la xenofobia en Nava-
rra, especialmente a aquellas con participa-
ción significativa y relevante de personas 
racializadas o pertenecientes a minorías 
étnicas, como interlocutoras válidas en las 
comunicaciones y el intercambio de infor-
mación y conocimiento con la Administra-
ción Pública. 

La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra promoverá espacios de 
participación de las asociaciones en el 
ámbito público. 

TÍTULO II 
Reparación 

Artículo 31. Justicia Restaurativa. 

1. El Gobierno de Navarra promoverá 
la utilización de mecanismos de Justicia 
Restaurativa como principal herramienta 
de prevención y reparación ante los efectos 
del racismo y la xenofobia. 

2. El Gobierno de Navarra garantizará 
la información y el acceso a la mediación 
intrajudicial en los términos fijados en el 
Reglamento de justicia gratuita y facilitará 
en general la mediación y prácticas restau-
rativas comunitarias de acuerdo con lo 
establecido en su correspondiente regula-
ción. 

Artículo 32. Medidas específicas. 

1. El Gobierno de Navarra impulsará 
un proceso de verdad y reconciliación con 

el pueblo gitano en el que se establecerán 
políticas de reconocimiento. 

2. El Gobierno de Navarra impulsará 
medidas de reconocimiento del daño cau-
sado por la trata transatlántica de personas 
negras africanas esclavizadas y la coloni-
zación. 

Artículo 33. Litigios estratégicos. 

El Gobierno de Navarra a través del 
departamento competente en materia de 
políticas migratorias podrá impulsar proce-
sos de litigios estratégicos ante organismos 
internacionales. El Gobierno de Navarra 
velará por dar visibilidad a estos procesos 
a través de sus redes sociales y platafor-
mas. 

TÍTULO III 
Régimen sancionador 

Artículo 34. Régimen sancionador. 

Con la finalidad de garantizar la plena 
protección del derecho a la igualdad de 
trato y la no discriminación por nacionali-
dad u origen étnico o racial, será de aplica-
ción en Navarra el régimen sancionador 
previsto en la ley 15/2022, de 12 de julio, 
integral para la igualdad de trato y la no 
discriminación, en los términos estableci-
dos en la misma. 

Disposición final primera. Habilita-
ción para el desarrollo reglamentario. 

Se faculta al Gobierno de Navarra para 
dictar cuantas disposiciones reglamentarias 
sean necesarias para el desarrollo de lo dis-
puesto en la presente ley foral. 

Disposición final segunda. Consejo 
Navarro para la lucha contra el Racismo y 
la Xenofobia. 

En el plazo máximo de un año desde la 
aprobación de esta ley foral, el órgano 
competente dispondrá la creación del Con-
sejo Navarro para la lucha contra el Racis-
mo y la Xenofobia en Navarra. 
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Disposición final tercera. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 14/2023, de 5 de abril, del Impuesto especial sobre los 
envases de plástico no reutilizables.

PREÁMBULO 

En cuestión de décadas, el plástico ha 
pasado de ser un material inexistente a 
estar omnipresente en todo el planeta. Sus 
características lo han convertido en un 
material idóneo para la industria: es muy 
barato, ligero, moldeable, impermeable, 
puede adoptar una gran gama de colores 
atractivos para el consumidor, y es resis-
tente a la corrosión y a la degradación. 

Sin embargo, esta última característica 
constituye al mismo tiempo su mayor debi-
lidad, y sin duda una de las mayores preo-
cupaciones medioambientales de nuestra 
época. Debido a que este material solo se 
desintegra en partes más pequeñas, deno-
minadas microplásticos, termina siendo 
ingerido por muchos organismos que no lo 
diferencian del alimento marino, provo-
cándoles la muerte por intoxicación. Asi-
mismo, resultan seriamente preocupantes 
las consecuencias de los microplásticos 
que terminan alojados en el cuerpo huma-
no, que han sido encontrados en algunos 
alimentos provenientes del mar, la sal o el 
agua embotellada. 

En el ámbito estatal y con el objetivo 
de reducir la generación de residuos plásti-
cos y fomentar el reciclaje, se creó el 

impuesto especial sobre los envases de 
plástico no reutilizables mediante la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular. 

Esta nueva figura impositiva se articula 
como un tributo de naturaleza indirecta 
que recae sobre la utilización en el territo-
rio español de envases que, conteniendo 
plástico, no son reutilizables. 

La disposición final décima de la 
misma ley señala que en el plazo de seis 
meses desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado se acordará la adapta-
ción del Convenio Económico, conforme a 
lo establecido en el artículo 6 del Conve-
nio Económico entre el Estado y la Comu-
nidad Foral de Navarra aprobado por la 
Ley 28/1990, de 26 de diciembre. 

En virtud del acuerdo suscrito el 28 de 
diciembre de 2022 por el Estado y la 
Comunidad Foral de Navarra en la Comi-
sión Negociadora del Convenio Económi-
co, en la exacción del impuesto especial 
sobre los envases de plástico no reutiliza-
bles Navarra aplicará las mismas normas 
sustantivas y formales establecidas en cada 
momento por el Estado. 

Por esta razón, la presente ley foral 
tiene por objeto regular el impuesto espe-
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cial sobre los envases de plástico no reuti-
lizables en el ámbito de la Comunidad 
Foral de Navarra. 

De acuerdo con el artículo 3.1. del 
Convenio Económico, corresponde al 
Estado la regulación, gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de las importa-
ciones en los impuestos especiales. Por 
tanto, no teniendo Navarra competencia en 
este ámbito, la ley foral omite deliberada-
mente el régimen de las importaciones, 
que se rigen por lo dispuesto en la Ley 
7/2022. 

Se sujetarán al impuesto los envases, 
tanto vacíos como si estuvieran contenien-
do, protegiendo, manipulando, distribuyen-
do y presentando mercancías. 

Aquellos envases que, estando com-
puestos de más de un material, contengan 
plástico, se gravarán por la cantidad de 
plástico que contengan. 

El hecho imponible del impuesto recae 
sobre la fabricación o la adquisición intra-
comunitaria de los envases que, contenien-
do plástico, son no reutilizables. 

No obstante, considerando que, en oca-
siones, en la fabricación de estos envases, 
participan diferentes agentes económicos, 
o que, incluso, determinadas partes de los 
mismos, como pueden ser los cierres, son 
fabricados por sujetos distintos, al objeto 
de reducir, en la medida de lo posible, el 
número de obligados tributarios y, por 
ende, facilitar la gestión del impuesto y, al 
mismo tiempo minorar las cargas adminis-
trativas de los sujetos concernidos, resulta-
rá gravada la fabricación o adquisición 
intracomunitaria de los productos plásticos 
semielaborados destinados a la fabricación 
de los envases, tales como las preformas o 
las láminas de termoplástico, así como 
aquellos otros productos plásticos que per-
mitan su cierre, su comercialización o la 
presentación de los mismos. Por tanto, no 
tendrá la condición de fabricante y, por 
consiguiente, de contribuyente del impues-
to, quien a partir de los productos semiela-

borados le confiera la forma definitiva al 
envase o incorpore al mismo otros elemen-
tos de plástico que hayan resultado grava-
dos por el impuesto, como pueden ser los 
cierres. 

Por otra parte, al objeto de fomentar el 
reciclado de productos plásticos, no se gra-
vará la cantidad de plástico reciclado con-
tenida en productos que forman parte del 
ámbito objetivo del impuesto. 

En este sentido, la base imponible esta-
rá constituida por la cantidad de plástico 
no reciclado, expresada en kilogramos, 
contenida en los productos objeto del 
impuesto. El tipo impositivo es de 0,45 
euros por kilogramo. 

No estarán sujetos al impuesto las pin-
turas, las tintas, las lacas y los adhesivos 
concebidos para ser incorporados a los 
productos destinados a tener la función de 
contener, proteger, manipular o entregar 
bienes o productos. Tampoco resultarán 
gravadas por el impuesto, al resultar exen-
tas, las pequeñas adquisiciones intracomu-
nitarias de envases. Tendrán dicha consi-
deración aquellas cuya cantidad total del 
plástico no reciclado contenido en los 
envases objeto de la adquisición intraco-
munitaria no exceda de 5 kilogramos. Asi-
mismo, se ha considerado oportuno dejar 
exentos del impuesto aquellos productos 
que se destinan a prestar la función de con-
tención, protección, manipulación, distri-
bución y presentación de medicamentos, 
productos sanitarios, alimentos para usos 
médicos especiales, preparados para lac-
tantes de uso hospitalario o residuos peli-
grosos de origen sanitario, así como los 
rollos de plástico para ensilados de uso 
agrícola y ganadero. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y del Sector Público Institucional, 
la elaboración de esta ley foral se ha efec-
tuado de acuerdo con los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
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seguridad jurídica, transparencia y eficien-
cia. 

La norma regula la creación de un tri-
buto, por lo que se hace necesaria su adop-
ción mediante una norma con rango de ley 
foral, sin que se hayan considerado otras 
alternativas normativas de menor rango. 

Se cumple también el principio de pro-
porcionalidad, por cuanto se ha procurado 
alcanzar estrictamente los objetivos perse-
guidos. En este sentido y como ejemplo, 
no se gravará la cantidad de plástico reci-
clado que contengan los productos que for-
man parte del ámbito objetivo del impues-
to, ni los envases que sean reutilizables. 

Respecto al principio de seguridad jurí-
dica, se ha garantizado la coherencia del 
proyecto normativo con el resto del orde-
namiento jurídico foral. 

Las publicaciones en el Boletín del 
Parlamento de Navarra, en el Boletín Ofi-
cial de Navarra y en la página web de 
Hacienda en navarra.es velan por el respe-
to al principio de transparencia. 

Finalmente, en relación con el princi-
pio de eficiencia se ha intentado que la 
norma genere las menores cargas adminis-
trativas y costes indirectos posibles, 
fomentando el uso racional de los recursos 
públicos. En este sentido, las exigencias de 
información y documentación que se 
requieren de los contribuyentes son las 
estrictamente imprescindibles para garanti-
zar un mínimo control de su actividad por 
parte de la Administración tributaria. 

Artículo 1. Naturaleza y finalidad. 

1. El impuesto especial sobre los enva-
ses de plástico no reutilizables es un tribu-
to de naturaleza indirecta que recae sobre 
la utilización, en el territorio de aplicación 
del impuesto, de envases no reutilizables 
que contengan plástico, tanto si se presen-
tan vacíos, como si se presentan contenien-
do, protegiendo, manipulando, distribuyen-
do y presentando mercancías. 

2. La finalidad del impuesto es el 
fomento de la prevención de la generación 
de residuos de envases de plástico no reuti-
lizables, así como el fomento del reciclado 
de los residuos plásticos, contribuyendo a 
la circularidad de este material. 

Artículo 2. Ámbito objetivo. 

1. Se incluyen en el ámbito objetivo de 
este impuesto: 

a) Los envases no reutilizables que 
contengan plástico. 

A estos efectos tienen la consideración 
de envases todos los artículos diseñados 
para contener, proteger, manipular, distri-
buir y presentar mercancías, incluyéndose 
dentro de estos tanto los definidos en el 
artículo 2.m) de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular, como cuales-
quiera otros que, no encontrando encaje en 
dicha definición, estén destinados a cum-
plir las mismas funciones y que puedan ser 
objeto de utilización en los mismos térmi-
nos, salvo que dichos artículos formen 
parte integrante de un producto y sean 
necesarios para contener, sustentar o pre-
servar dicho producto durante toda su vida 
útil y todos sus elementos estén destinados 
a ser usados, consumidos o eliminados 
conjuntamente. 

Se considera que los envases son no 
reutilizables cuando no han sido concebi-
dos, diseñados y comercializados para rea-
lizar múltiples circuitos o rotaciones a lo 
largo de su ciclo de vida, o para ser relle-
nados o reutilizados con el mismo fin para 
el que fueron diseñados. 

b) Los productos plásticos semielabo-
rados destinados a la obtención de los 
envases a los que hace referencia la letra 
a), tales como las preformas o las láminas 
de termoplástico. 

c) Los productos que contengan plásti-
co destinados a permitir el cierre, la 
comercialización o la presentación de 
envases no reutilizables. 
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2. A los efectos del apartado anterior, 
tiene la consideración de plástico el mate-
rial definido en el artículo 2.u) de la Ley 
7/2022. 

3. Aquellos productos a los que se hace 
referencia en el apartado 1 que, estando 
compuestos de más de un material, conten-
gan plástico, se gravarán por la cantidad de 
plástico que contengan. 

Artículo 3. Exacción e inspección del 
impuesto 

Corresponde a la Comunidad Foral de 
Navarra la exacción e inspección del 
Impuesto de conformidad con los criterios 
establecidos en el artículo 35 bis del Con-
venio Económico entre el Estado y la 
Comunidad Foral de Navarra. 

Artículo 4. Definiciones. 

1. A efectos de este impuesto se enten-
derá por: 

a) Adquisición intracomunitaria: la 
obtención del poder de disposición sobre 
los productos objeto del impuesto expedi-
dos o transportados al territorio de aplica-
ción del impuesto, excepto Canarias, Ceuta 
y Melilla, con destino al adquirente, desde 
otro Estado miembro de la Unión Europea, 
por el transmitente, el propio adquirente o 
un tercero en nombre y por cuenta de cual-
quiera de los anteriores. 

Se considerarán, asimismo, operacio-
nes asimiladas a las adquisiciones intraco-
munitarias la recepción de envases objeto 
del impuesto por su propietario en el terri-
torio de aplicación del impuesto, excepto 
Canarias, Ceuta y Melilla, cuyo envío haya 
realizado él mismo desde otro Estado 
miembro. 

b) Fabricación: la elaboración de pro-
ductos objeto de este impuesto. 

No obstante, no tendrá la consideración 
de fabricación la elaboración de envases a 
partir, exclusivamente, de los productos 
sujetos al impuesto comprendidos en el 
artículo 2.1.b) y c) o, además de los ante-

riores, de otros productos que no conten-
gan plástico. 

Asimismo, tendrá la consideración de 
fabricación la incorporación a los envases 
de otros elementos de plástico que, no 
constituyendo por sí mismos, de manera 
individualizada, parte del ámbito objetivo 
del impuesto, tras su incorporación a los 
envases pasen a formar parte de los mis-
mos. 

c) Oficina gestora: el órgano que, de 
acuerdo con las normas de estructura orgá-
nica de la Hacienda Foral de Navarra, sea 
competente en materia de gestión del 
impuesto sobre los envases de plástico no 
reutilizables. 

d) Productos semielaborados: aquellos 
productos intermedios obtenidos a partir 
de materias primas que han sido sometidas 
a una o varias operaciones de transforma-
ción y que requieren de una o varias fases 
de transformación posteriores para poder 
ser destinados a su función como envase. 

e) Residuos peligrosos de origen sani-
tario: aquellos residuos que requieren su 
depósito en contenedores sanitarios cuya 
gestión está sujeta a requisitos y normati-
vas específicas para prevenir la propaga-
ción de enfermedades y garantizar la pro-
tección de la salud y seguridad de la 
ciudadanía. 

f) Territorio de aplicación del impues-
to: el territorio español. 

2. Respecto a los conceptos y términos 
con sustantividad propia que aparecen en 
esta ley foral, salvo los definidos en este 
artículo, se estará a lo dispuesto en la nor-
mativa de la Unión Europea y de carácter 
estatal relativa a los productos incluidos en 
el ámbito objetivo del impuesto. 

Artículo 5. Hecho imponible. 

1. Están sujetas al impuesto la fabrica-
ción o la adquisición intracomunitaria de 
los productos que forman parte del ámbito 
objetivo del impuesto. 

105                                   PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

1692



2. También está sujeta al impuesto la 
introducción irregular en el territorio de 
aplicación del impuesto de los productos 
que forman parte del ámbito objetivo del 
impuesto. 

Se entenderá que se ha producido una 
introducción irregular de dichos productos 
en el territorio de aplicación del impuesto 
en el supuesto de que quien los posea, 
comercialice, transporte o utilice, no acre-
dite haber realizado su fabricación, impor-
tación o adquisición intracomunitaria, o 
cuando no justifique que los productos han 
sido objeto de adquisición en el territorio 
español. 

Artículo 6. Supuestos de no sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto: 

a) La fabricación de los productos que 
forman parte del ámbito objetivo del 
impuesto cuando, con anterioridad al 
devengo del impuesto, hayan dejado de ser 
adecuados para su utilización o hayan sido 
destruidos, siempre que la existencia de 
dichos hechos haya sido probada ante la 
Hacienda Foral de Navarra, por cualquiera 
de los medios de prueba admisibles en 
derecho. 

b) La fabricación de aquellos productos 
que, formando parte del ámbito objetivo 
del impuesto, se destinen a ser enviados 
directamente por el fabricante, o por un 
tercero en su nombre o por su cuenta, a un 
territorio distinto al de aplicación del 
impuesto. 

La efectividad de este supuesto de no 
sujeción quedará condicionada a que se 
acredite la realidad de la salida efectiva de 
los mismos del territorio de aplicación del 
impuesto. 

c) La fabricación o adquisición intraco-
munitaria de las pinturas, las tintas, las 
lacas y los adhesivos, concebidos para ser 
incorporados a los productos que forman 
parte del ámbito objetivo del impuesto. 

d) La fabricación o adquisición intraco-
munitaria de productos a los que hace refe-
rencia el artículo 2.1.a) que, pudiendo 
desempeñar las funciones de contención, 
protección y manipulación de mercancías, 
no están diseñados para ser entregados 
conjuntamente con dichas mercancías. 

Artículo 7. Devengo. 

1. En los supuestos de fabricación, el 
devengo del impuesto se producirá en el 
momento en que se realice la primera 
entrega o puesta a disposición a favor del 
adquirente, en el territorio de aplicación 
del impuesto, de los productos que forman 
parte del ámbito objetivo del impuesto por 
el fabricante. Se presumirá, salvo prueba 
en contrario, que la diferencia en menos de 
existencias de productos fabricados se 
debe a que los mismos han sido objeto de 
entrega o puesta a disposición por parte del 
fabricante. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, si se realizan pagos anticipados 
anteriores a la realización del hecho impo-
nible, el impuesto se devengará en el 
momento del cobro total o parcial del pre-
cio por los importes efectivamente percibi-
dos. 

2. En los supuestos de adquisiciones 
intracomunitarias el devengo del impuesto 
se producirá el día 15 del mes siguiente a 
aquel en el que se inicie la expedición o el 
transporte de los productos que forman 
parte del ámbito objetivo del impuesto con 
destino al adquirente, salvo que con ante-
rioridad a dicha fecha se expida la factura 
por dichas operaciones, en cuyo caso el 
devengo del impuesto tendrá lugar en la 
fecha de expedición de la misma. 

3. En los supuestos a los que se refiere 
el artículo 5.2, el devengo del impuesto se 
producirá en el momento de la introduc-
ción irregular en el territorio de aplicación 
del impuesto de los productos que forman 
parte del ámbito objetivo del impuesto y, 
de no conocerse dicho momento, se consi-
derará que la introducción irregular se ha 
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realizado en el periodo de liquidación más 
antiguo de entre los no prescritos, excepto 
que el contribuyente pruebe que corres-
ponde a otro. 

Artículo 8. Exenciones. 

Estarán exentas, en las condiciones 
que, en su caso, reglamentariamente se 
establezcan: 

a) La fabricación o adquisición intraco-
munitaria de: 

1.º Los envases a los que se refiere el 
artículo 2.1.a) que se destinen a prestar la 
función de contención, protección, mani-
pulación, distribución y presentación de 
medicamentos, productos sanitarios, ali-
mentos para usos médicos especiales, pre-
parados para lactantes de uso hospitalario 
o residuos peligrosos de origen sanitario. 

2.º Los productos plásticos semielabo-
rados, a los que se hace referencia en el 
artículo 2.1.b), que se destinen a obtener 
envases para medicamentos, productos 
sanitarios, alimentos para usos médicos 
especiales, preparados para lactantes de 
uso hospitalario o residuos peligrosos de 
origen sanitario. 

3.º Los productos que contengan plásti-
co destinados a permitir el cierre, la 
comercialización o la presentación de 
envases no reutilizables, cuando estos se 
utilicen para contener, proteger, manipular, 
distribuir y presentar medicamentos, pro-
ductos sanitarios, alimentos para usos 
médicos especiales, preparados para lac-
tantes de uso hospitalario o residuos peli-
grosos de origen sanitario. 

La efectividad de esta exención queda-
rá condicionada a que se acredite el desti-
no efectivo de los productos recogidos en 
los apartados anteriores a los usos que en 
ellos se recogen. En concreto, los contribu-
yentes que realicen la primera entrega o 
puesta a disposición de los productos a 
favor de aquellos adquirentes que los desti-
nen a tales usos, deberán recabar de estos 
una declaración previa en la que manifies-

ten el destino de los productos que da dere-
cho a gozar de la exención del impuesto. 
Dicha declaración se deberá conservar 
durante los plazos de prescripción relativos 
al impuesto a que se refiere el artículo 55 
de la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciem-
bre, General Tributaria. 

b) La adquisición intracomunitaria de 
envases a los que se refiere el artículo 
2.1.a) que se introduzcan en el territorio de 
aplicación del impuesto prestando la fun-
ción de contención, protección, manipula-
ción, distribución y presentación de medi-
camentos, productos sanitarios, alimentos 
para usos médicos especiales, preparados 
para lactantes de uso hospitalario o resi-
duos peligrosos de origen sanitario. 

c) La fabricación o adquisición intraco-
munitaria de rollos de plástico empleados 
en las pacas o balas para ensilado de forra-
jes o cereales de uso agrícola o ganadero. 

d) La adquisición intracomunitaria de 
los productos que forman parte del ámbito 
objetivo del impuesto y que, con anteriori-
dad a la finalización del plazo de presenta-
ción de la autoliquidación del impuesto 
correspondiente a dicho hecho imponible, 
se destinen a ser enviados directamente por 
el adquirente intracomunitario, o por un 
tercero en su nombre o por su cuenta, a un 
territorio distinto al de aplicación del 
impuesto. 

La efectividad de esta exención queda-
rá condicionada a que se acredite la reali-
dad de la salida efectiva de los productos 
del territorio de aplicación del impuesto. 

e) La adquisición intracomunitaria de 
los productos que forman parte del ámbito 
objetivo del impuesto y que, con anteriori-
dad a la finalización del plazo de presenta-
ción de la autoliquidación del impuesto 
correspondiente a dicho hecho imponible, 
hayan dejado de ser adecuados para su uti-
lización o hayan sido destruidos, siempre 
que la existencia de dichos hechos haya 
sido probada ante la Hacienda Foral de 
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Navarra, por cualquiera de los medios de 
prueba admisibles en derecho. 

f) La adquisición intracomunitaria de 
los envases a los que se refiere el artículo 
2.1.a), tanto si se introducen vacíos, como 
si se introducen prestando la función de 
contención, protección, manipulación, dis-
tribución y presentación de otros bienes o 
productos, siempre que el peso total del 
plástico no reciclado contenido en dichos 
envases objeto de la adquisición intraco-
munitaria no exceda de 5 kilogramos en un 
mes. 

g) La fabricación o adquisición intraco-
munitaria de: 

1.º Los productos plásticos semielabo-
rados, a los que hace referencia el artículo 
2.1.b), cuando no se vayan a destinar a 
obtener los envases que forman parte del 
ámbito objetivo del impuesto. 

2.º Los productos que contengan plásti-
co destinados a permitir el cierre, la 
comercialización o la presentación de 
envases no reutilizables cuando no se 
vayan a utilizar en dichos usos. 

La efectividad de esta exención queda-
rá condicionada a que se acredite el desti-
no efectivo dado a dichos productos. En 
concreto, los contribuyentes que realicen la 
primera entrega o puesta a disposición de 
los mismos a favor de los adquirentes, 
deberán recabar de estos una declaración 
previa en la que manifiesten el destino de 
dichos productos. Dicha declaración se 
deberá conservar durante los plazos de 
prescripción relativos al impuesto a que se 
refiere el artículo 55 de la Ley Foral 
13/2000. 

Artículo 9. Contribuyentes. 

En los supuestos comprendidos en el 
artículo 5.1, son contribuyentes del 
impuesto las personas físicas o jurídicas y 
entidades a las que se refiere el artículo 25 
de la Ley Foral 13/2000 que realicen la 
fabricación o adquisición intracomunitaria 

de los productos que forman parte del 
ámbito objetivo del impuesto. 

En los casos de introducción irregular 
en el territorio de aplicación del impuesto 
de los productos que forman parte del 
ámbito objetivo del impuesto, a que hace 
referencia el artículo 5.2, será contribuyen-
te quien posea, comercialice, transporte o 
utilice dichos productos. 

En los supuestos de irregularidades en 
relación con la justificación del uso o des-
tino dado a los productos objeto del 
impuesto que se han beneficiado de una 
exención en razón de su destino, estarán 
obligados al pago del impuesto y de las 
sanciones que pudieran imponerse los con-
tribuyentes, en tanto no justifiquen la 
recepción de los productos por el adquiren-
te facultado para recibirlos mediante la 
aportación de la declaración previa a la 
que se refiere el artículo 8; a partir de tal 
recepción, la obligación recaerá sobre los 
adquirentes. 

Artículo 10. Base imponible. 

1. La base imponible estará constituida 
por la cantidad de plástico no reciclado, 
expresada en kilogramos, contenida en los 
productos que forman parte del ámbito 
objetivo del impuesto. 

En el supuesto de que a los productos 
que forman parte del ámbito objetivo del 
impuesto, por los que previamente se 
hubiera devengado el impuesto, se incor-
poren otros elementos de plástico, de 
forma tal que tras su incorporación formen 
parte del producto al que van incorpora-
dos, la base imponible estará constituida 
exclusivamente por la cantidad de plástico 
no reciclado, expresada en kilogramos, 
incorporada a dichos productos. 

2. Tendrá la consideración de plástico 
reciclado el material definido en el artículo 
2.u) de la Ley 7/2022 obtenido a partir de 
operaciones de valorización a las que hace 
referencia el artículo 2.bc) de la misma 
ley. 
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3. A efectos de este artículo, la canti-
dad de plástico reciclado contenida en los 
productos que forman parte del ámbito 
objetivo del impuesto deberá ser certifica-
da mediante una entidad acreditada para 
emitir certificación al amparo de la norma 
UNE-EN 15343:2008 «Plásticos. Plásticos 
reciclados. Trazabilidad y evaluación de 
conformidad del reciclado de plásticos y 
contenido en reciclado» o las normas que 
las sustituyan. En el supuesto de plástico 
reciclado químicamente, dicha cantidad se 
acreditará mediante el certificado emitido 
por la correspondiente entidad acreditada o 
habilitada a tales efectos. 

Las entidades certificadoras deberán 
estar acreditadas por la Entidad Nacional 
de Acreditación (ENAC) o por el organis-
mo nacional de acreditación de cualquier 
otro Estado miembro de la Unión Europea, 
designado de acuerdo con lo establecido en 
el Reglamento (CE) n.º 765/2008 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 9 de 
julio de 2008, por el que se establecen los 
requisitos de acreditación y vigilancia del 
mercado relativos a la comercialización de 
los productos y por el que se deroga el 
Reglamento (CEE) n.º 339/93, o en el caso 
de productos fabricados fuera de la Unión 
Europea, cualquier otro acreditador con 
quien la ENAC tenga un acuerdo de reco-
nocimiento internacional. 

Artículo 11. Tipo impositivo. 

El tipo impositivo será de 0,45 euros 
por kilogramo. 

Artículo 12. Cuota íntegra. 

La cuota íntegra es la cantidad resul-
tante de aplicar a la base imponible el 
tipo impositivo establecido en el artículo 
anterior. 

Artículo 13. Deducciones. 

1. En la autoliquidación correspondien-
te a cada periodo de liquidación en que se 
produzcan las circunstancias siguientes, y 
en las condiciones que, en su caso, regla-
mentariamente se establezcan, el contribu-

yente que realice adquisiciones intracomu-
nitarias de los productos que forman parte 
del ámbito objetivo del impuesto podrá 
minorar de las cuotas devengadas del 
impuesto en dicho periodo, el importe del 
impuesto pagado respecto de: 

a) Los productos que hayan sido envia-
dos por el contribuyente, o por un tercero 
en su nombre o por su cuenta, fuera del 
territorio de aplicación del impuesto. 

b) Los productos que, con anterioridad 
a su primera entrega o puesta a disposición 
del adquirente en el territorio de aplicación 
del impuesto, hayan dejado de ser adecua-
dos para su utilización o hayan sido des-
truidos. 

c) Los productos que, tras su entrega o 
puesta a disposición del adquirente, hayan 
sido objeto de devolución para su destruc-
ción o reincorporación al proceso de fabri-
cación, previo reintegro del importe de los 
mismos al adquirente. 

La aplicación de las deducciones reco-
gidas en este apartado quedará condiciona-
da a que la existencia de los hechos enu-
merados pueda ser probada ante la 
Hacienda Foral de Navarra por cualquiera 
de los medios de prueba admisibles en 
derecho, así como a la acreditación del 
pago del impuesto mediante el correspon-
diente documento justificativo del mismo. 

2. En las condiciones que, en su caso, 
reglamentariamente se establezcan, el con-
tribuyente que realice la fabricación de los 
productos que forman parte del ámbito 
objetivo del impuesto y que sean objeto de 
devolución para su destrucción o para su 
reincorporación al proceso de fabricación, 
en la autoliquidación correspondiente al 
periodo en que se produzcan dichas cir-
cunstancias, podrá minorar, de las cuotas 
devengadas del impuesto en dicho periodo, 
el importe del impuesto pagado respecto 
de dichos productos que tras la primera 
entrega o puesta a disposición del adqui-
rente hayan sido objeto de devolución, pre-
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vio reintegro del importe de los mismos al 
adquirente. 

La aplicación de la deducción quedará 
condicionada a que la existencia de dichos 
hechos pueda ser probada ante la Hacienda 
Foral de Navarra por cualquiera de los 
medios de prueba admisibles en derecho, 
así como a la acreditación del pago del 
impuesto mediante el correspondiente 
documento justificativo del mismo. 

3. Cuando la cuantía de las deduccio-
nes procedentes conforme a los dos aparta-
dos anteriores supere el importe de las 
cuotas devengadas en un periodo de liqui-
dación, el exceso podrá ser compensado en 
las autoliquidaciones posteriores, siempre 
que no hayan transcurrido cuatro años con-
tados a partir de la finalización del periodo 
de liquidación en el que se produjo dicho 
exceso. 

4. Los contribuyentes cuyas cuantías 
de deducción superen el importe de las 
cuotas devengadas en el último período de 
liquidación del año natural tendrán dere-
cho a solicitar la devolución del saldo exis-
tente a su favor en la autoliquidación 
correspondiente a dicho período de liqui-
dación. 

Artículo 14. Devoluciones. 

1. Tendrán derecho a solicitar la devo-
lución del importe del impuesto pagado en 
las condiciones que, en su caso, reglamen-
tariamente se establezcan: 

a) Los adquirentes de los productos 
que forman parte del ámbito objetivo del 
impuesto que, no ostentando la condición 
de contribuyentes, acrediten el envío de los 
mismos fuera del territorio de aplicación 
de aquel. 

b) Los adquirentes de los productos 
que forman parte del ámbito objetivo del 
impuesto y que, no ostentando la condi-
ción de contribuyentes, acrediten que el 
destino de dichos productos es el de enva-
ses de medicamentos, productos sanitarios, 
alimentos para usos médicos especiales, 

preparados para lactantes de uso hospitala-
rio o residuos peligrosos de origen sanita-
rio, o el de la obtención de envases para 
tales usos o el de permitir el cierre, la 
comercialización o la presentación de los 
envases para medicamentos, productos 
sanitarios, alimentos para usos médicos 
especiales, preparados para lactantes de 
uso hospitalario o residuos peligrosos de 
origen sanitario. 

c) Los adquirentes de los productos 
que, formando parte del ámbito objetivo 
del impuesto, hayan resultado sujetos al 
mismo por haber sido concebidos, diseña-
dos y comercializados para ser no reutili-
zables, cuando acrediten que, en su caso, 
tras la realización de alguna modificación 
en los mismos, puedan ser reutilizados. 

d) Los adquirentes de: 

1.º Los productos plásticos semielabo-
rados, a los que hace referencia el artículo 
2.1.b), cuando no se vayan a destinar a 
obtener los envases que forman parte del 
ámbito objetivo del impuesto. 

2.º Los productos que contengan plásti-
co destinados a permitir el cierre, la 
comercialización o la presentación de 
envases no reutilizables cuando no se 
vayan a utilizar en dichos usos. 

2. La efectividad de las devoluciones 
recogidas en el apartado anterior quedará 
condicionada a que la existencia de los 
hechos enumerados en las mismas pueda 
ser probada ante la Hacienda Foral de 
Navarra por cualquiera de los medios de 
prueba admisibles en derecho, así como a 
la acreditación del pago del impuesto. 

Artículo 15. Normas generales de ges-
tión. 

1. En los supuestos de fabricación o 
adquisición intracomunitaria los contribu-
yentes estarán obligados a autoliquidar e 
ingresar el importe de la deuda tributaria. 

El periodo de liquidación coincidirá 
con el trimestre natural, salvo que se trate 
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de contribuyentes cuyo período de liquida-
ción en el ámbito del Impuesto sobre el 
Valor Añadido fuera mensual, atendiendo 
a su volumen de operaciones u otras cir-
cunstancias previstas en la normativa de 
dicho impuesto, en cuyo caso será también 
mensual el periodo de liquidación de este 
impuesto. 

2. La persona titular del departamento 
competente en materia tributaria establece-
rá los modelos, plazos y condiciones para 
la presentación de las autoliquidaciones a 
que se refiere el apartado anterior y, en su 
caso, para la solicitud de las devoluciones 
del impuesto. 

3. Los contribuyentes que realicen las 
actividades señaladas en el artículo 5.1, 
salvo aquellos que se determine mediante 
orden foral de la persona titular del depar-
tamento competente en materia tributaria, 
estarán obligados a inscribirse, con ante-
rioridad al inicio de su actividad, en el 
Registro territorial del impuesto especial 
sobre los envases de plástico no reutiliza-
bles. 

El censo de obligados tributarios some-
tidos a este impuesto, así como el procedi-
miento para la inscripción de estos en el 
Registro territorial se regularán por orden 
foral de la persona titular del departamento 
competente en materia tributaria. 

4. Sin perjuicio de las obligaciones 
contables establecidas en otras normas, los 
fabricantes que mediante orden foral de la 
persona titular del departamento compe-
tente en materia tributaria se determine, 
deberán llevar una contabilidad de los pro-
ductos que forman parte del ámbito objeti-
vo del impuesto, y, en su caso, de las mate-
rias primas necesarias para su obtención. 
El cumplimiento de la obligación de lle-
vanza de la contabilidad se realizará en la 
forma y conforme al procedimiento y pla-
zos que determine la persona titular del 
departamento competente en materia tribu-
taria. 

5. Los contribuyentes que realicen 
adquisiciones intracomunitarias de los pro-
ductos que forman parte del ámbito objeti-
vo del impuesto, salvo aquellos que se 
determine mediante orden foral del titular 
del departamento competente en materia 
tributaria, llevarán un libro registro de 
existencias, que deberán presentar ante la 
oficina gestora conforme al procedimiento 
y en los plazos que se determinen por la 
persona titular del departamento compe-
tente en materia tributaria. 

6. Los contribuyentes no establecidos 
en territorio español estarán obligados a 
nombrar una persona física o jurídica para 
que les represente ante la Administración 
tributaria en relación con sus obligaciones 
por este impuesto, debiendo realizar dicho 
nombramiento con anterioridad a la reali-
zación de la primera operación que consti-
tuya hecho imponible de este impuesto. 

La persona física o jurídica que repre-
sente a los contribuyentes no establecidos 
en el territorio español estará obligada a 
inscribirse, con anterioridad a la realiza-
ción de la primera operación que constitu-
ya algún hecho imponible de este impues-
to, en el Registro territorial del impuesto 
especial sobre los envases de plástico no 
reutilizables. 

7. Los contribuyentes y las personas 
físicas o jurídicas que representen a los 
contribuyentes no establecidos en el terri-
torio español que, de acuerdo con lo esta-
blecido en los apartados anteriores de este 
artículo, deban inscribirse en el Registro 
territorial del impuesto especial sobre los 
envases de plástico no reutilizables, debe-
rán hacerlo durante los treinta días natura-
les siguientes a la entrada en vigor de la 
Orden Foral reguladora del citado registro. 

8. Con ocasión de las ventas o entregas 
de los productos objeto del impuesto en el 
ámbito territorial de aplicación del mismo, 
se deberán cumplir las siguientes obliga-
ciones: 
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a) En la primera venta o entrega reali-
zada tras la fabricación de los productos en 
el ámbito territorial del impuesto, los fabri-
cantes deberán repercutir al adquirente el 
importe de las cuotas del impuesto que se 
devenguen al realizar dicha venta o entre-
ga. En la factura que expidan deberán con-
signar separadamente: 

1.º El importe de las cuotas devenga-
das. 

2.º La cantidad de plástico no reciclado 
contenido en los productos, expresada en 
kilogramos. 

3.º Si resulta de aplicación algún 
supuesto de exención, especificando el 
artículo en virtud del cual la venta o entre-
ga resulta exenta. 

b) En los demás supuestos, previa soli-
citud del adquirente, quienes realicen las 
ventas o entregas de los productos objeto 
del impuesto deberán consignar en un cer-
tificado, o en las facturas que expidan con 
ocasión de dichas ventas o entregas: 

1.º El importe del impuesto satisfecho 
por dichos productos o, si le resultó de 
aplicación algún supuesto de exención, 
especificando el artículo en virtud del cual 
se aplicó dicho beneficio fiscal. 

2.º La cantidad de plástico no reciclado 
contenido en los productos, expresada en 
kilogramos. 

Lo establecido en esta letra no resultará 
de aplicación cuando se expidan facturas 
simplificadas con el contenido a que se 
refiere el artículo 7.1 del Reglamento por 
el que se regulan las obligaciones de factu-
ración, aprobado por el Decreto Foral 
23/2013, de 10 de abril. 

Artículo 16. Infracciones y sanciones. 

1. Sin perjuicio de las disposiciones 
especiales previstas en este artículo, las 
infracciones tributarias en este impuesto se 
calificarán y sancionarán conforme a lo 
establecido en la Ley Foral 13/2000 y 
demás normas de desarrollo. 

2. Constituirán infracciones tributarias: 

a) La falta de inscripción en el Registro 
territorial del impuesto especial sobre los 
envases de plástico no reutilizables. 

b) La falta de nombramiento de un 
representante por los contribuyentes no 
establecidos en dicho territorio. 

c) La falsa o incorrecta certificación 
por la entidad debidamente acreditada, de 
la cantidad de plástico reciclado, expresada 
en kilogramos, contenida en los productos 
que forman parte del ámbito objetivo del 
impuesto. 

d) El disfrute indebido por parte de los 
adquirentes de los productos que forman 
parte del ámbito objetivo del impuesto de 
las exenciones recogidas en el artículo 8.a) 
y g) por no ser el destino efectivo de los 
productos el consignado en dichas letras. 

e) La incorrecta consignación en la fac-
tura o en el certificado de los datos a los 
que se refiere el artículo 15.8. 

3. Las infracciones contenidas en el 
apartado 2 serán graves y se sancionarán 
con arreglo a las siguientes normas: 

a) Las establecidas en las letras a) y b) 
del apartado anterior, con una multa pecu-
niaria fija de 1.000 euros. 

b) La establecida en la letra c) del apar-
tado anterior, con una multa pecuniaria 
proporcional del 50 por ciento del importe 
de las cuotas del impuesto que se hubiesen 
podido dejar de ingresar, con un importe 
mínimo de 1.000 euros. 

La sanción que corresponda conforme 
a lo señalado en esta letra b) se incremen-
tará en el 25 por ciento si existe comisión 
repetida de infracciones tributarias. Esta 
circunstancia se apreciará cuando el infrac-
tor, dentro de los dos años anteriores a la 
comisión de la nueva infracción, hubiese 
sido sancionado por resolución firme en 
vía administrativa por la misma conducta. 
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c) La establecida en la letra d) del apar-
tado anterior, con una multa pecuniaria 
proporcional del 150 por ciento del benefi-
cio fiscal indebidamente disfrutado, con un 
importe mínimo de 1.000 euros. 

d) La establecida en la letra e) con 
multa pecuniaria fija de 75 euros por cada 
factura o certificado emitido con la consig-
nación incorrecta de los datos a los que se 
refiere el artículo 15.8. 

4. En los supuestos recogidos en el 
apartado anterior resultará de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
Foral 13/2000. 

Disposición transitoria única. Acredi-
tación de la cantidad de plástico reciclado 
contenida en los productos que forman 
parte del ámbito objetivo del impuesto. 

Durante el año 2023, alternativamente 
a lo dispuesto en el artículo 10.3, se podrá 
acreditar la cantidad de plástico no recicla-
do contenido en los productos que forman 
parte del ámbito objetivo del impuesto 
mediante una declaración responsable fir-
mada por el fabricante. 

Disposición final primera. Modifica-
ción del Decreto Foral Legislativo 1/2023, 
de 25 de enero, de armonización tributaria, 
por el que se modifican la Ley Foral 
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, la Ley Foral 
20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, la Ley Foral 37/2022, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre las Transac-
ciones Financieras y se prorrogan determi-
nadas medidas en relación con el Impuesto 
sobre el Valor Añadido y con el Impuesto 
sobre el Valor de la Producción de la Ener-
gía Eléctrica. 

Con efectos desde el 1 de enero de 
2023 se añade un párrafo segundo en el 

artículo tercero.Uno.4 del Decreto Foral 
Legislativo 1/2023, con la siguiente redac-
ción: 

“El tipo del recargo de equivalencia 
aplicable, durante el ámbito temporal men-
cionado en el párrafo anterior, a las entre-
gas de briquetas y «pellets» procedentes de 
la biomasa y a la madera para leña será el 
0,62 por ciento”. 

Disposición final segunda. Modifica-
ción del Texto Refundido de la Ley Foral 
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas. 

Con efectos desde el 31 de diciembre 
de 2022 se modifica el primer párrafo del 
artículo 62.13.a) del Texto Refundido de la 
Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, aprobado por el 
Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de 
junio, que queda redactado como sigue: 

“a) Las inversiones en vehículos nue-
vos darán derecho a practicar una deduc-
ción del 30 por 100 si son vehículos eléc-
tricos y del 5 por 100 si son vehículos 
híbridos enchufables, siempre que perte-
nezcan a alguna de las siguientes categorí-
as definidas en el Reglamento (UE) 
2018/585 del Parlamento europeo y del 
Consejo, de 30 de mayo de 2018 y en el 
Reglamento (UE) 168/2013 del Parlamen-
to y del Consejo, de 15 de enero de 2013:” 

Disposición final tercera. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra. El impuesto 
especial sobre los envases de plástico no 
reutilizables tendrá efectos desde el 1 de 
enero de 2023, sin perjuicio de lo estable-
cido en la disposición transitoria séptima 
del Convenio Económico.
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Ley Foral 15/2023, de 5 de abril, de concesión de suplemento de 
crédito por importe de 1.317.427 euros en el Departamento de 
Cohesión Territorial.

PREÁMBULO 

Con fecha 28 de diciembre de 2022 se 
publicó en el Boletín Oficial del Estado el 
Real Decreto Ley 20/2022, de 27 de 
diciembre, de medidas de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la 
Guerra de Ucrania y de apoyo a la recons-
trucción de la isla de La Palma y a otras 
situaciones de vulnerabilidad. 

Dicho Real Decreto Ley 20/2022 esta-
blece un sistema de ayudas directas, 
correspondiente al primer semestre de 
2023, para la concesión de apoyo financie-
ro a las comunidades autónomas y entida-
des locales que presten servicio de trans-
porte colectivo urbano o interurbano. Esta 
ayuda permitirá bonificar el 30% del pre-
cio del transporte urbano e interurbano de 
competencia autonómica o municipal para 
aquellas comunidades y ayuntamientos que 
acuerden una bonificación adicional del 
20% en el precio de los abonos y títulos 
multiviaje, excluido el billete de ida y 
vuelta, de manera que el compromiso de 
reducción del precio de dichos abonos y 
títulos multiviaje sea, de al menos, el 50%. 

Con fecha 9 de febrero de 2023, 
mediante Acuerdo de la Asamblea General 

de la Mancomunidad de la Comarca de 
Pamplona se ha aprobado la modificación 
del X Plan 2023 de Transporte Urbano de 
la Comarca de Pamplona, reconociendo un 
déficit de 29.422.693,86 euros, cuyo 65%, 
19.124.926,51 euros, deben ser financiado 
por el Gobierno de Navarra, y el resto, 
10.298.037,35 euros, por los ayuntamien-
tos. 

Por tanto, se propone la tramitación de 
un suplemento de crédito a la partida 
230001 23100 4609 441100 “Aportación 
al transporte público de la comarca de 
Pamplona” por importe de 1.224.927 
euros. 

Por otra parte, en los Presupuestos 
Generales de Navarra para el año 2023 
existe una partida con codificación 
210001-21100-4609-922300 denominada 
“Transferencia al Ayuntamiento de Petilla 
de Aragón” por importe de 10 euros. En la 
actualidad, están pendientes de abonar al 
Ayuntamiento de Petilla de Aragón las 
cantidades que le corresponde percibir en 
virtud de lo dispuesto en el punto 4º de la 
Resolución 316/2019, de 5 de julio, de la 
Directora General del Presupuesto, por la 
que se adjudicó el arrendamiento de la 
finca denominada “Los Bastanes” en Peti-
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lla de Aragón, como resultado de la subas-
ta pública convocada por Resolución 
175/2019, de 30 de abril (GP 2019005), 
por un plazo de 5 años, prorrogables hasta 
un máximo de 20. 

En dicho apartado se establece que el 
ingreso derivado del arrendamiento se abo-
nará en la partida presupuestaria 111002-
11300-5400-000002 “Arrendamiento Peti-
lla Aragón” del presupuesto de ingresos de 
2019 y en las que sucesivamente se habili-
ten en el presupuesto para las siguientes 
anualidades. 

Asimismo, se indica que el precio del 
arrendamiento ingresado en dicha partida 
deberá ser abonado por el Departamento 
competente en materia de Administración 
Local al Ayuntamiento de Petilla de Ara-
gón, en atención al régimen especial de 
tutela establecido mediante convenio con 
el mismo, aprobado por Acuerdo de la 
Diputación Foral de 15 de mayo de 1980. 

Los ingresos percibidos por el Servicio 
de Patrimonio correspondientes al arrenda-
miento de la finca del ejercicio 2021 son 
de 44.086,35 euros, y los de 2022 ascien-
den a 48.406,80 euros. 

Dado que no se han realizado los nece-
sarios abonos ni del ejercicio 2021 ni del 
ejercicio 2022, y puesto que el derecho de 
la entidad local a percibirlos no ha prescri-
to, es preciso suplementar el crédito de la 
partida 210001-21100-4609-922300 
“Transferencia al Ayuntamiento de Petilla 
de Aragón” del año 2023 por importe de 
92.500 euros para cumplir con las obliga-
ciones que respecto a dicho Ayuntamiento 
tiene la Administración de la Comunidad 
Foral. 

El artículo 48, punto 1, de la Ley Foral 
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda 
Pública de Navarra, establece que cuando 
haya de realizarse con cargo al Presupues-

to vigente algún gasto que no pueda demo-
rarse hasta el ejercicio siguiente y el crédi-
to consignado sea insuficiente y no pueda 
incrementarse conforme a las disposicio-
nes contenidas en esta Ley Foral, el 
Gobierno de Navarra, a propuesta del Con-
sejero de Economía y Hacienda, remitirá al 
Parlamento de Navarra un proyecto de ley 
foral de suplemento de crédito. 

En el apartado 2 del mismo artículo se 
establece que en dicho proyecto de ley 
foral deberán especificarse los recursos 
que hayan de financiar el mayor gasto pro-
yectado, que podrán ser otros créditos dis-
ponibles de cualquier programa de gasto, 
incluso provenientes de créditos específi-
camente aprobados por el Parlamento 
como consecuencia de enmiendas o de dis-
posiciones de esta ley foral, con cargo a 
mayores ingresos reales o previsibles en el 
mismo ejercicio económico, con cargo a la 
aplicación del remanente de tesorería que 
esté afectado a la realización del gasto que 
lo origine o con cargo al remanente de 
tesorería para gastos generales cuando sea 
positivo. 

Artículo 1. Concesión de Suplemento 
de crédito. 

Se concede un suplemento de crédito 
por importe total de 1.317.427 euros en el 
ejercicio 2023 en el Departamento de 
Cohesión Territorial. 

De éstos, 1.224.927 euros se destinan 
para hacer frente al déficit generado en la 
Mancomunidad de la Comarca de Pamplo-
na y 92.500 euros para abonar al Ayunta-
miento de Petilla de Aragón las cantidades 
que le corresponde por la adjudicación del 
arrendamiento de la finca denominada 
“Los Bastanes” en Petilla de Aragón. 

Este suplemento de crédito se aplicará 
a las siguientes partidas presupuestarias y 
por las cantidades siguientes: 
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230001-23100-4609-441100 “Aportación al transporte público de la comarca de Pamplona” 1.224.927 € 

210001-21100-4609-922300 “Transferencia al Ayuntamiento de Petilla de Aragón” 92.500 € 



Artículo 2. Financiación del suplemen-
to de crédito. 

La financiación de este suplemento de 
crédito y por el citado importe de 
1.317.427 euros se realizará con cargo a la 
partida 220003 22200 2090 453200 
“Canon de la autovía A-12 Pamplona-

Logroño” del presupuesto de gastos de 
2023. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO 

Los Departamentos de Cohesión Terri-
torial; Derechos Sociales; Desarrollo Eco-
nómico; Ordenación del Territorio, 
Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégi-
cos; Presidencia, Igualdad, Función Públi-
ca e Interior y Cultura y Deporte remiten 
informes acerca de la necesidad de atender 
varios gastos en 2023, para los que no 
existe partida presupuestaria adecuada. 

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 
la Hacienda Pública de Navarra, dispone 
en su artículo 48 párrafo primero que, 
cuando haya de realizarse con cargo al 
Presupuesto vigente algún gasto que no 
pueda demorarse hasta el ejercicio siguien-
te y no exista el crédito, el Gobierno de 
Navarra, a propuesta del Consejero de 
Economía y Hacienda, remitirá al Parla-
mento de Navarra un proyecto de ley foral 
de concesión de un crédito extraordinario. 
En su párrafo segundo dispone que el cré-
dito extraordinario podrá financiarse con 
otros créditos disponibles de cualquier pro-
grama de gasto, incluso provenientes de 

créditos específicamente aprobados por el 
Parlamento como consecuencia de enmien-
das o de disposiciones de esta ley foral. 

Asimismo, el reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril, relativo a la pro-
tección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de esos datos, exi-
gen tanto en el art. 6 para la mayoría de los 
datos como en el artículo 9 para las catego-
rías especiales (que también los hay en la 
Historia Social Única), una causa lícita y 
una base jurídica para que terceros o la 
Administración puedan tratarlos. 

Igualmente, exige que el consentimien-
to sea recabado de la propia persona y del 
resto de las que se relacionan con ella o 
afectan a las prestaciones a que tiene dere-
cho. Legalmente está previsto que para 
poder obtener y tratar esa Información se 
pueda hacer sin consentimiento, siempre 
que se recoja en normas legales. 

Por todo ello, con el fin de facilitar el 
acceso conjunto a los datos que constitu-

Ley Foral 16/2023, de 5 de abril, de concesión de un crédito extra-
ordinario en varios departamentos del Gobierno de Navarra 
en el Presupuesto de 2023 y modificación de la Ley Foral 
15/2006, de 14 de diciembre, de Servicios Sociales.
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yen la Historia Social Única y dotar de agi-
lidad al funcionamiento de la Administra-
ción y al derecho de las personas implica-
das es necesario y urgente regularlo con 
carácter de Ley. 

Artículo 1. Concesión de crédito extra-
ordinario. 

Se concede un crédito extraordinario, 
por importe total de 9.788.715,24 euros en 
el presupuesto para 2023, para la financia-
ción de las necesidades de varios Departa-
mentos del Gobierno de Navarra. 

Este crédito se aplicará a las siguientes 
partidas presupuestarias: 
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Partida Presupuestaria IMPORTE 
330000-33100-7609-921137 "Convenio Ayuntamiento de Abaurrea Alta para la 
rehabilitación de la antigua nave patatera" 314.000,00 

210001-21300-7609-261682 “Transferencia al Ayto de Agoitz/Aoiz. Instalación 
fotovoltaica en frontón municipal Toki Eder y polideportivo Colegio” 188.000,00 

210001-21300-7609-261683 “Transferencia al Ayto. Roncal. Pavimentación, 
alumbrado público y mobiliario urbano paseo peatonal a escuelas” 75.000,00 

220003-22200-6010-453313 “NA-4000. Nueva canalización de drenaje transversal 
Lesaka-Eurovelo” 100.000,00 

211001-21200-4600-942110 “Fondo extraordinario por incremento costes energéticos 
entidades locales” 8.000.000,00 

A50001-A5400-7609-336200 "Subvención al Ayuntamiento de Fitero equipamiento 
polideportivo municipal" 7.000,00 

A20001-A2100-7609-337119 “Subv. Ayto de Elo-Monreal para rehabilitación puente 
medieval Zubialde y Txirria” 46.996,00 

A20003-A2300-7609-333106 "Subvención al Ayto. de Tafalla: Centro de 
Interpretación de la Jota" 25.000,00 

A20000-A2000-2268-334103 "Premio "Navarro Villoslada" de literatura, edición 
cast/euskera" 20.000,00 

A20002-A2500-4816-334118 "Convenio con Asociación Dantzaz" 10.000,00 
A20003-A2300-4609-333103 "Conv. Ayto Luzaide ejecución conjunto escultórico 
Populus Vasconiae y actos de inauguración" 10.000,00 

A20002-A2500-7816-334100 "Subvención a la Escuela Navarra de Teatro. 
Amortización del préstamo inmobiliario" 40.000,00 

A20001-A2100-7819-337103 "Estudio/proyecto para rehabilitación Hospedería y 
Albergue de San Miguel de Aralar" 100.000,00 

900003 91600 2279 231502 231502 Encargo a Fundación Navarra para gestión de 
servs. sociales públicos-Gizain Fundazioa Unids. Móviles de Tramitación 195.934,30 

900003 91600 7300 231500 Fundación Navarra para gestión de servs. sociales 
públicos-Gizain Fundazioa Unids. Móviles de Tramitación 236.784,94 

830001 83100 4819 432107 Asociación de Hostelería de Estella-Lizarra. Convenio 
para la promoción, actividades e inversión en la Semana Medieval. 20.000 

A20001 A2100 7609 337120 Transferencia Ayto. Milagro: Proyecto de conservación 
y restauración de las ruinas y accesos del Peñón de los Moros. 100.000 

210001 21300 7609 261687 Ayto. Milagro: Actuaciones para la reducción de 
pérdidas de agua, digitalización de la red y contadores 85.000 

054001 02500 4809 134100 “Ayuda extraordinaria a autoridades locales por daños en 
bienes en situaciones de emergencia” 200.000 

210001 21300 7609 261686 “Ayto. Armañanzas. Acondicionamiento antiguo 
consultorio médico para vivienda de alquiler en la Calle Plaza nº 10 15.000 

TOTALES 9.788.715,24 



Artículo 2. Financiación del crédito 
extraordinario. 

La financiación de este crédito extraor-
dinario y por el citado importe de 
9.788.715,24 euros se realizará con cargo 
al crédito disponible en las siguientes par-
tidas:
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Partida Presupuestaria IMPORTE 
330000-33100-4400-921102 "(E) Transferencia a NASUVINSALURSAREA: 
desarrollo de proyectos estratégicos de territorio" 174.000,00 

330000-33100-7400-921103 "Transferencia a NASUVINSA- Desarrollo 
infraestructuras para nuevas actividades económicas, Plan del Pirineo" 140.000,00 

220003-22200-2090-453200 “Canon de la autovía A-12 Pamplona-Logroño” 188.000,00 
210001-21300-7609-2616B0 “(E) Convenio con el Ayto. de Erronkari: 
Adecuación antiguas escuelas” 75.000,00 

210001-21300-7609-452302 "Ayto. Lesaka. Nueva canalización de drenaje 
transversal Lesaka-Eurovelo PK 0,90" 100.000,00 

113002-12000-8700-000003 “Remanente de tesorería afecto al Fondo de 
Participación de las Haciendas Locales” 8.000.000,00 

A50000-A5000-7609-336100 "(E) Subvención al Ayto Fitero equipamiento 
polideportivo municipal" 7.000,00 

A00000-A0000-7609-331100 "(E) Subv. Ayto de Elo-Monreal para 
rehabilitación puente medieval Zubialde y Txirria" 46.996,00 

A20002-A2500-4609-334108 "(E) Subvención al Ayto. de Tafalla: Centro de 
Interpretación de la Jota" 25.000,00 

A20001-A2100-2268-334100 "(E) Premio "Navarro Villoslada" de literatura, 
edición cast/euskera" 20.000,00 

A20003-A2300-4816-333107 "(E) Convenio con Asociación Dantzaz" 10.000,00 
A20001-A2100-4609-337102 "(E) Conv. Ayto Luzaide ejecución conjunto 
escultórico Populus Vasconiae y actos de inauguración" 10.000,00 

A20002-A2500-4816-334107 "(E) Subvención a la Escuela Navarra de 
Teatro" 40.000,00 

A20001-A2100-2276-337107 "(E) Estudio/proyecto para rehabilitación 
Hospedería y Albergue de San Miguel de Aralar" 100.000,00 

210001 21100 4609 922103 Fondo Reto Demográfico FCT Corriente 195.934,30 
210001 21100 7609 922100 Fondo Reto Demográfico FCT Inversión 236.784,94 
830001 83100 4819 432106 (E) Asociación de Comerciantes de Estella-
Lizarra. Convenio para la promoción, actividades e inversión en la Semana 
Medieval  

20.000 

A20001 A2100 7609 337111 (E) Transferencia Ayto. Milagro: Proyecto de 
conservación y restauración de las ruinas del Peñón de los Moros 100.000 

210001 21300 7609 261698 (E) Transferencia Ayto. Milagro: Contadores 
consumo de agua municipal 85.000 

220003-22200-2090-453200 Canon de la autovía A-12 Pamplona-Logroño 200.000 
210001 21300 7609 2616I1 (E) Transferencia Ayto. Armañanzas: 
construcción bar municipal 15.000 

TOTALES 9.788.715,24 



Artículo 3. 

1. El Fondo extraordinario por el incre-
mento de los costes energéticos en las enti-
dades locales tendrá la naturaleza de apor-
tación adicional al Fondo de Participación 
de las entidades locales en los tributos de 
Navarra, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 123.10 de la Ley Foral 
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas 
Locales de Navarra. 

2. Serán beneficiarios del Fondo extra-
ordinario los municipios y concejos de 
Navarra que hayan experimentado un 
incremento de los costes energéticos 
soportados durante el ejercicio 2022 en 
relación al ejercicio 2021. 

3. El Fondo extraordinario se repartirá 
en proporción al incremento ponderado del 
coste neto global del consumo de energía 
eléctrica, gas, combustibles y carburantes 
del ejercicio 2022 respecto al de 2021 de 
cada entidad local beneficiaria sobre el 
incremento ponderado total del conjunto 
de entidades locales beneficiarias. El 
importe máximo a percibir por cada enti-
dad local será el incremento del coste neto 
global que haya soportado. 

El coste neto global de cada entidad 
local comprenderá, para cada ejercicio, la 
suma total de las obligaciones reconocidas 
netas por consumo de energía eléctrica, 
gas, combustibles y carburantes, minorado 
con los ingresos provenientes por la venta 
de energía que la entidad haya obtenido, 
así como con otros ingresos provenientes 
de la repercusión directa a terceros del 
consumo energético derivado de la utiliza-
ción y aprovechamiento de bienes y servi-
cios locales. 

A efectos del reparto, se define el 
incremento del coste neto global como la 
diferencia del coste neto global del ejerci-
cio 2022 y la cuantía relativa a 2021, a la 
que se descontará el importe percibido en 
el ejercicio 2022 proveniente del Fondo 
extraordinario para paliar las consecuen-
cias económicas de la guerra de Ucrania en 

las entidades locales de Navarra, aprobado 
mediante Ley Foral 13/2022 de 12 de 
mayo. 

El incremento del coste neto global 
obtenido se ponderará con la relación exis-
tente entre los ingresos medios per cápita 
del conjunto de municipios de Navarra y 
los ingresos per cápita de cada municipio, 
definidos en el apartado 3 del artículo 6 de 
la Ley Foral 7/2022, de 22 de marzo, por 
la que se establece la distribución y reparto 
del Fondo de participación de las entidades 
locales de Navarra en los tributos de Nava-
rra por transferencias corrientes, obtenidos 
para el reparto del ejercicio 2022. Para la 
ponderación de los incrementos de los con-
cejos beneficiarios se tomará el dato de su 
municipio respectivo. 

Dicho coste comprenderá el de la pro-
pia entidad local, sus organismos autóno-
mos, entidades públicas empresariales y 
sociedades mercantiles de propiedad ínte-
gra de la entidad local, y fundaciones 
públicas locales pertenecientes íntegra-
mente a la entidad local. 

El coste del consumo energético inclui-
rá el IVA soportado cuando no sea deduci-
ble. En caso contrario, no se incluirá dicho 
IVA. Se dará el mismo tratamiento a los 
ingresos obtenidos descritos en el párrafo 
segundo de este artículo. 

4. Cada entidad local beneficiaria 
deberá enviar, en el plazo máximo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de 
la publicación en el Boletín Oficial de 
Navarra de la presente Ley Foral, y confor-
me al modelo previsto en el Anexo único 
de la misma, certificación acreditativa del 
incremento del coste neto global descrito 
en el apartado anterior. 

Dicha certificación será única por 
cada entidad local y englobará la informa-
ción del conjunto de entidades que la con-
forman. 

La certificación se presentará telemáti-
camente a través del Registro General 
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Electrónico de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra e irá dirigida 
al Servicio de Gestión y Cooperación Eco-
nómica de la Dirección General con com-
petencia en materia de Administración 
Local. 

5. Mediante Resolución de la Direc-
ción General con competencia en materia 
de Administración Local se procederá a la 
liquidación y abono de las cuantías a perci-
bir por cada entidad local beneficiaria, 
resultantes de la aplicación de lo dispuesto 
en los apartados anteriores. 

6. Las entidades locales beneficiarias 
quedarán obligadas a facilitar cuanta infor-
mación estime pertinente la Dirección 
General con competencia en Administra-
ción Local. 

Disposición final primera. Modifica-
ción de la Ley Foral 15/2006, de 14 de 
diciembre, de Servicios Sociales. 

Se incorpora una nueva disposición 
adicional duodécima a la Ley Foral 
15/2006, de 14 de diciembre, de Servicios 
Sociales, con el siguiente contenido: 

“Disposición adicional duodécima. 
Historia Social Única de Navarra y trata-
miento de datos. 

1. La Historia Social Única de Navarra 
es el sistema de información que integra 
toda la información social de la ciudadanía 
navarra, con objeto de garantizar una asis-
tencia adecuada a las personas usuarias del 
sistema público de servicios sociales regu-
lado en el artículo 9 de la Ley Foral 
15/2016, de 14 de diciembre, de Servicios 
Sociales. A tal efecto, las y los profesiona-
les del sistema público de servicios socia-
les que estén implicados en la valoración, 
el diagnóstico, el plan de intervención, la 
evaluación, la gestión, la acreditación, la 
inspección y la explotación estadística de 
los datos de una persona y/o su unidad 
familiar o de convivencia deberán tener 
acceso a la Historia Social Única de Nava-

rra de las personas implicadas en la inter-
vención. 

2. La información que tendrán a su dis-
posición en la Historia Social Única de 
Navarra las y los profesionales del sistema 
público de servicios sociales estará limita-
da a sus tareas y funciones encomendadas, 
para lo que se aplicarán las medidas de 
seguridad tecnológicas necesarias. Asimis-
mo, tanto los accesos a Historia Social 
Única de Navarra, como la información 
consultada en ella, quedarán registrados y 
serán auditados y controlados con el objeto 
de garantizar el cumplimiento de los prin-
cipios marcados y el adecuado ejercicio de 
los derechos en protección de datos de las 
personas que son atendidas por el sistema 
público de servicios sociales. 

3. Todo el personal que acceda, en 
ejercicio de sus competencias, a cualquier 
dato personal de la Historia Social Única 
de Navarra, quedará sujeto al deber de 
guardar el secreto de los mismos. 

4. La incorporación de una persona al 
sistema público de servicios sociales 
supondrá el tratamiento de sus datos en los 
términos establecidos en la legislación 
sobre protección de datos. El registro y 
consulta de la información relativa a la 
persona atendida por el sistema público de 
servicios sociales que deban efectuar las y 
los profesionales del mismo no requerirá el 
consentimiento previo de la persona aten-
dida, ni de las personas que forman su uni-
dad familiar o de convivencia, por ser un 
tratamiento de datos de los referidos en los 
artículos 6.1.e) y 9.2.h) del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relati-
vo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos 
datos. 

5. La información necesaria para la 
adecuada asistencia a las personas usuarias 
del sistema público de servicios sociales 
que ya obre en poder de alguna Adminis-
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tración Pública, se consultará, siempre que 
sea posible, a través de las plataformas de 
intermediación de datos u otros sistemas 
electrónicos habilitados al efecto. 

6. La ciudadanía podrá consultar su 
Historia Social Única de Navarra a través 

de la página web del Gobierno de Nava-
rra”. 

Disposición final segunda. Entrada en 
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Navarra.
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ANEXO 

 
MODELO DE CERTIFICADO  

 
Doña/ Don ……………………….., Secretaria/o del …………………….......... 
 

CERTIFICO 
 

Que de los datos obrantes en esta Secretaría a mi cargo, se desprende que, a efectos de lo 

dispuesto en la Ley Foral reguladora del Fondo extraordinario para la compensación del 

incremento del gasto energético de las entidades locales de Navarra, el Ayuntamiento/Concejo 

de……………………….. tuvo un incremento del coste neto global en el ejercicio 2022 respecto al 

ejercicio 2021 de………..……… €.  

El detalle de dicho incremento es el siguiente:  

 

EJERCICIO 2022 

ENTIDAD 

PRINCIPAL 

(especificar)  

ORGANISMO 

AUTÓNOMO 

(especificar) 

SOCIEDAD 

MERCANTIL 

100% 

(especificar) 

FUNDACIÓN 

100% (especificar)   TOTAL 

Obligaciones reconocidas por consumo de energía 
eléctrica, gas, combustibles y carburantes (a)           

Ingresos provenientes de la venta de energía y de 
la repercusión directa a terceros del consumo 
energético (b)           

COSTE NETO CONSUMO 2022 (c) =(a-b) 

    

      

EJERCICIO 2021 

ENTIDAD 

PRINCIPAL 

(especificar) 

ORGANISMO 

AUTÓNOMO 

(especificar) 

SOCIEDAD 

MERCANTIL 

100% 

(especificar) 

FUNDACIÓN 

100%  (especificar) TOTAL 

Obligaciones reconocidas por consumo de energía 
eléctrica, gas, combustibles y carburantes (d)           

Ingresos provenientes de la venta de energía y de 
la repercusión directa a terceros del consumo 
energético (e)           

 

COSTE NETO CONSUMO 2021 (f)=(d-e) 

       

      

APORTACIÓN FONDO EXTRAORDINARIO IMPACTO GUERRA UCRANIA (LEY FORAL 13/2022) (g) 

    

      

INCREMENTO COSTE NETO GLOBAL (c-f-g) 

    
Nota: Deben incluirse todas y cada una de las entidades que pertenezcan íntegramente a la entidad local.  

 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente. 

 

En     , a         de    de 2023 

 

 

 

La Alcaldesa / El Alcalde    La Secretaria / El Secretario 
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Decreto Foral Legislativo 1/2020, de 19 de febrero, de Armo-
nización Tributaria, por el que se modifican la Ley 
Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, y el Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Decreto Foral 86/1993, 
de 8 de marzo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Título I del Convenio Económico 
entre el Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra está dedicado a regular los crite-
rios de armonización del régimen tributa-
rio de Navarra con el régimen tributario 
general del Estado. 

En ese marco, el artículo 32 del citado 
texto legal dispone que Navarra, en el ejer-
cicio de su potestad tributaria en el ámbito 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, apli-
cará idénticos principios básicos, normas 
sustantivas y formales que los vigentes en 
cada momento en territorio del Estado, si 
bien podrá aprobar sus propios modelos de 
declaración e ingreso. 

Por su parte, el artículo 53.1 de la Ley 
Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del 
Gobierno de Navarra y de su Presidenta o 
Presidente, al regular la potestad normativa 
del Gobierno de Navarra, establece que, 
cuando de conformidad con lo establecido 
en el Convenio Económico, una reforma 
del régimen tributario común obligue a que 
en la Comunidad Foral se apliquen idénti-
cas normas sustantivas y formales que las 
vigentes en cada momento en el Estado, el 
Gobierno de Navarra, por delegación del 
Parlamento de Navarra, podrá dictar las 
normas con rango de ley foral que sean 
precisas para la modificación de las corres-
pondientes leyes forales tributarias. Las 
disposiciones del Gobierno de Navarra que 
comprendan dicha legislación delegada 
recibirán el título de decretos forales legis-
lativos de armonización tributaria, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 
53.2 de la citada Ley Foral 14/2004. 

El Real Decreto-Ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes, por el que se 
incorporan al ordenamiento jurídico espa-
ñol diversas directivas de la Unión Euro-
pea en el ámbito de la contratación pública 
en determinados sectores; de seguros pri-
vados; de planes y fondos de pensiones; 
del ámbito tributario y de litigios fiscales, 
ha modificado la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, y el Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciem-
bre, para incorporar al ordenamiento tribu-
tario interno la Directiva (UE) 2018/1910 
del Consejo, de 4 de diciembre de 2018, 
por la que se modifica la Directiva 
2006/112/CE, y el Reglamento de Ejecu-
ción (UE) 2018/1912 del Consejo, de 4 de 
diciembre de 2018, por el que se modifica 
el Reglamento de Ejecución (UE) 
282/2011. 

La mencionada Directiva (UE) 
2018/1910 del Consejo, de 4 de diciembre 
de 2018, introduce medidas para aplicar de 
forma armonizada el mismo tratamiento 
tributario a determinadas operaciones del 
comercio transfronterizo que estaban sien-
do objeto de una interpretación divergente 
por las distintas Administraciones tributa-
rias. 

Por una parte, regula los acuerdos de 
venta de bienes en consigna, esto es, los 
celebrados entre empresarios o profesiona-
les para la venta transfronteriza de mercan-
cías, en las que un empresario (proveedor) 
envía bienes desde un Estado miembro a 
otro, dentro de la Unión Europea, para que 
queden almacenados en el Estado miembro 
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de destino a disposición de otro empresario 
o profesional (cliente), que puede adquirir-
los en un momento posterior a su llegada. 

Actualmente, esta operación da lugar a 
una transferencia de bienes u operación 
asimilada a una entrega intracomunitaria 
de bienes en el Estado miembro de partida 
de los bienes, y a una operación asimilada 
a una adquisición intracomunitaria de bie-
nes en el Estado miembro de llegada de los 
mismos, efectuadas en ambos casos por el 
proveedor. Posteriormente, cuando el 
cliente adquiere el bien, el proveedor reali-
zará una entrega interior en el Estado 
miembro de llegada en la que será de apli-
cación la regla de inversión del sujeto pasi-
vo correspondiendo tal condición a su 
cliente. El tratamiento actual de la opera-
ción exige, además, que el proveedor se 
encuentre identificado a efectos del IVA 
en el Estado miembro de destino de la 
mercancía. 

Con el objetivo de simplificar estas 
operaciones y reducir las cargas adminis-
trativas de los operadores del comercio 
intracomunitario, la nueva regulación esta-
blece que las entregas de bienes efectuadas 
en el marco de un acuerdo de ventas de 
bienes en consigna darán lugar a una entre-
ga intracomunitaria de bienes exenta en el 
Estado miembro de partida efectuada por 
el proveedor, y a una adquisición intraco-
munitaria de bienes en el Estado miembro 
de llegada de los bienes efectuada por el 
cliente, cumplidos determinados requisi-
tos. 

De esta forma, este tratamiento simpli-
ficado será de aplicación únicamente cuan-
do los bienes sean adquiridos por el cliente 
dentro del plazo de un año desde la llegada 
al Estado miembro de destino. La fecha de 
adquisición será la que deberá tenerse en 
cuenta a efectos del devengo de las respec-
tivas operaciones intracomunitarias. 

En todo caso, los empresarios o profe-
sionales podrán optar por no acogerse a la 

simplificación incumpliendo las condicio-
nes previstas para su aplicación. 

Asimismo, la referida Directiva modi-
fica los requisitos para la aplicación de la 
exención de las entregas intracomunitarias 
de bienes con el objetivo de reducir el 
fraude en las operaciones intracomunita-
rias de bienes, reforzando la necesidad de 
que los operadores que realicen estas ope-
raciones dispongan necesariamente de un 
NIF-IVA vigente y actualizado y cumplan 
con sus obligaciones de información. 

Para garantizar la correcta aplicación 
de las medidas de simplificación derivadas 
de estos acuerdos de venta de bienes en 
consigna, la Ley Foral establece la obliga-
ción de que los empresarios y profesiona-
les que participan en los mismos deban lle-
var libros registros específicos referidos a 
estas operaciones. La llevanza y constancia 
de las operaciones en los nuevos registros 
se configura no únicamente como un 
requisito formal sino como un requisito 
sustantivo, puesto que su cumplimiento 
será necesario para la aplicación de la sim-
plificación. En este sentido, el Reglamento 
de Ejecución (UE) 2018/1912 ha modifica-
do el Reglamento de Ejecución (UE) 
282/2011 para regular de forma armoniza-
da el contenido de estos nuevos libros 
registros. 

Por otra parte, la Directiva reguladora 
del Impuesto ha establecido la obligación 
de que el vendedor que expida o transporte 
bienes a otro Estado miembro en el marco 
de un acuerdo de ventas de bienes en con-
signa presente la declaración recapitulativa 
de operaciones intracomunitarias, efectua-
da a través del modelo 349. 

En consecuencia, es necesario modifi-
car el Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Decreto 
Foral 86/1993, de 8 de marzo, para regular, 
dentro de los libros registro de determina-
das operaciones intracomunitarias que 
deben llevar los sujetos pasivos del 
Impuesto, los movimientos de mercancías 
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y las operaciones derivadas de un acuerdo 
de ventas de bienes en consigna, así como 
la declaración recapitulativa de operacio-
nes intracomunitarias para incluir dentro 
de los obligados a su presentación a los 
empresarios o profesionales que envíen 
bienes con destino a otro Estado miembro 
en el marco de los referidos acuerdos y el 
contenido de la declaración. 

Ahora bien, se retrasa hasta el 1 de 
enero de 2021 la obligación de que el 
nuevo libro registro de determinadas ope-
raciones intracomunitarias, derivado de un 
acuerdo de ventas de bienes en consigna, 
se lleve a través de los servicios telemáti-
cos de la Hacienda Foral de Navarra para 
los empresarios y profesionales acogidos 
al suministro inmediato de información, 
para facilitar su cumplimiento y el desarro-
llo técnico necesario para su aplicación. 

Por otra parte, la Directiva (UE) 
2018/1910, como se ha señalado, estable-
ce, como requisito sustantivo para la apli-
cación de la exención de las entregas intra-
comunitarias de bienes, que el empresario 
o profesional que la realice haya consigna-
do dicha operación en la declaración reca-
pitulativa de operaciones intracomunita-
rias, en el modelo 349. En este sentido, 
para que el cumplimiento de este requisito 
se aproxime en el tiempo a la fecha de 
operación, y teniendo en cuenta su escaso 
uso por parte de los sujetos pasivos, se 
suprime la posibilidad de que dicha decla-
ración recapitulativa se presente con carác-
ter anual. 

Con parecida finalidad, en el ámbito de 
la aplicación de las exenciones intracomu-
nitarias, el Reglamento de Ejecución (UE) 
2018/1912 ha incluido en el referido 
Reglamento de Ejecución (UE) 282/2011 
una serie de presunciones en materia de 
prueba del transporte intracomunitario para 
garantizar un marco legal armonizado y 
aumentar el control del fraude derivado de 
estas operaciones. Puesto que la aplicación 
de la exención en las entregas intracomuni-
tarias de bienes exige necesariamente que 

los bienes sean expedidos o transportados 
a otro Estado miembro, el Reglamento de 
Ejecución de la Directiva armonizada, 
directamente aplicable, establece y especi-
fica las circunstancias en las que debe con-
siderarse que los bienes han sido efectiva-
mente expedidos o transportados desde un 
Estado miembro al otro. Este sistema 
armonizado de presunciones, sin perjuicio 
de que admitan prueba en contrario, tiene 
por objetivo simplificar la prueba de los 
requisitos para la aplicación de la exen-
ción. 

Por tanto, al haber sido modificadas la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, y el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, es preciso 
dictar este Decreto Foral Legislativo de 
Armonización Tributaria para reformar, a 
su vez, la Ley Foral 19/1992, de 30 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, y el Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Decreto Foral 86/1993, de 8 de marzo, con 
el fin de que, en lo relativo al mencionado 
Impuesto, se apliquen en la Comunidad 
Foral idénticas normas sustantivas y for-
males que las vigentes en el Estado. 

En consecuencia, el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta de la Consejera de Econo-
mía y Hacienda, y de conformidad con la 
decisión adoptada por el Gobierno de 
Navarra en sesión celebrada el día dieci-
nueve de febrero de dos mil veinte, 

DECRETO: 

Artículo primero. Modificación de la 
Ley Foral del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

Con efectos desde el día 1 de marzo de 
2020, los preceptos de la Ley Foral 
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, que a continua-
ción se relacionan, quedarán redactados 
del siguiente modo: 
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Uno. Artículo 9º.3º, primer párrafo. 

“3º. La transferencia por un sujeto 
pasivo de un bien corporal de su empresa 
con destino a otro Estado miembro, para 
afectarlo a las necesidades de aquella en 
este último. No tendrán esa consideración 
las transferencias realizadas en el marco de 
un acuerdo de ventas de bienes en consig-
na en los términos previstos en el artículo 
9º bis”. 

Dos. Artículo 9º bis, adición. 

“Artículo 9º bis. Acuerdo de ventas de 
bienes en consigna. 

1. A los efectos de lo dispuesto en esta 
Ley Foral, se entenderá por acuerdo de 
ventas de bienes en consigna aquel en el 
que se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que los bienes sean expedidos o 
transportados a otro Estado miembro, por 
el vendedor, o por un tercero en su nombre 
y por su cuenta, con el fin de que esos bie-
nes sean adquiridos en un momento poste-
rior a su llegada por otro empresario o pro-
fesional habilitado, de conformidad con un 
acuerdo previo entre ambas partes. 

b) Que el vendedor que expida o trans-
porte los bienes no tenga la sede de su acti-
vidad económica o un establecimiento per-
manente en el Estado miembro de llegada 
de la expedición o transporte de aquellos. 

c) Que el empresario o profesional que 
va a adquirir los bienes esté identificado a 
efectos del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do en el Estado miembro de llegada de la 
expedición o transporte, y ese número de 
identificación fiscal, así como su nombre y 
apellidos, razón o denominación social 
completa, sean conocidos por el vendedor 
en el momento del inicio de la expedición 
o transporte. 

d) Que el vendedor haya incluido el 
envío de dichos bienes tanto en el libro 
registro que se determine reglamentaria-
mente como en la declaración recapitulati-
va a que se refiere el artículo 109.1.5º, en 

la forma que se determine reglamentaria-
mente. 

2. Cuando, en el plazo de los doce 
meses siguientes a la llegada de los bienes 
al Estado miembro de destino en el marco 
de un acuerdo de ventas de bienes en con-
signa, el empresario o profesional mencio-
nado en el apartado 1. c), o en el apartado 
3.b).1º, adquiera el poder de disposición de 
los bienes, se entenderá que en el territorio 
de aplicación del Impuesto se realiza, 
según los casos: 

a) Una entrega de bienes de las previs-
tas en el primer párrafo del artículo 68. 
Dos.1º. A), de la Ley reguladora en régi-
men común del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, por el vendedor, a la que resulta-
rá aplicable la exención prevista en el artí-
culo 22 de esta Ley Foral, o 

b) Una adquisición intracomunitaria de 
bienes de las previstas en el artículo 
15.1.b) de esta Ley Foral, por el empresa-
rio o profesional que los adquiere. 

3.a) Se entenderá que se ha producido 
una transferencia de bienes a la que se 
refiere el artículo 9º.3º cuando, en el marco 
de un acuerdo de ventas de bienes en con-
signa, dentro del plazo de los doce meses 
previsto en el apartado 2, se incumplan 
cualquiera de las condiciones establecidas 
en el apartado 1, en particular: 

1º. Cuando los bienes no hubieran sido 
adquiridos por el empresario o profesional 
al que iban destinados inicialmente los 
mismos. 

2º. Cuando los bienes fueran expedidos 
o transportados a un destino distinto del 
Estado miembro al que estaban inicialmen-
te destinados según el acuerdo de ventas 
de bienes en consigna. 

3º. En el supuesto de destrucción, pér-
dida o robo de los bienes. 

b) Se entenderán cumplidos los requisi-
tos del apartado 1, cuando dentro del refe-
rido plazo: 
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1º. Los bienes sean adquiridos por un 
empresario o profesional que sustituya al 
referido en el apartado 1.c), con cumpli-
miento de los requisitos previstos en dicha 
letra. 

2º. No se haya transmitido el poder de 
disposición de los bienes y estos sean 
devueltos al Estado miembro desde el que 
se expidieron o transportaron. 

3º.  Las circunstancias previstas en los 
ordinales 1º y 2º de esta letra hayan sido 
incluidas por el vendedor en el libro regis-
tro que se determine reglamentariamente. 

4. Se entenderá que se ha producido 
una transferencia de bienes a la que se 
refiere el artículo 9º.3º, en el marco de un 
acuerdo de ventas de bienes en consigna y 
cumpliéndose las condiciones previstas en 
el apartado 1, al día siguiente de la expira-
ción del plazo de 12 meses desde la llega-
da de los bienes al Estado miembro de des-
tino sin que el empresario o profesional 
mencionado en el apartado 1.c) o en el 
apartado 3.b).1º haya adquirido el poder de 
disposición de los bienes. 

5. Los empresarios o profesionales que 
suscriban un acuerdo de ventas de bienes 
en consigna y quienes sustituyan a aquel a 
quien estaban inicialmente destinados los 
bienes deberán llevar un libro registro de 
estas operaciones en las condiciones que se 
establezcan reglamentariamente”. 

Tres. Artículo 15.1. 

“1. Se entenderá por adquisición intra-
comunitaria de bienes: 

a) La obtención del poder de disposi-
ción sobre bienes muebles corporales 
expedidos o transportados al territorio de 
aplicación del Impuesto, con destino al 
adquirente, desde otro Estado miembro, 
por el transmitente, el propio adquirente o 
un tercero en nombre y por cuenta de cual-
quiera de los anteriores. 

b) La obtención del poder de disposi-
ción sobre bienes muebles corporales en el 

marco de un acuerdo de ventas de bienes 
en consigna en los términos previstos en el 
artículo 9º bis.2”. 

Cuatro. Artículo 22.1 y adición de un 
apartado 4. 

“1. Las entregas de bienes definidas en 
el artículo 8º, expedidos o transportados, 
por el vendedor, por el adquirente o por un 
tercero en nombre y por cuenta de cual-
quiera de los anteriores, al territorio de 
otro Estado miembro, siempre que el 
adquirente sea un empresario o profesional 
o una persona jurídica que no actúe como 
tal, que disponga de un número de identifi-
cación a efectos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido asignado por otro Estado 
miembro, que haya comunicado dicho 
número de identificación fiscal al vende-
dor. 

La aplicación de esta exención quedará 
condicionada a que el vendedor haya 
incluido dichas operaciones en la declara-
ción recapitulativa de operaciones intraco-
munitarias prevista en el artículo 109.1.5º, 
en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente. 

La exención descrita en este apartado 
no se aplicará a las entregas de bienes 
efectuadas para aquellas personas cuyas 
adquisiciones intracomunitarias de bienes 
no estén sujetas al Impuesto en el Estado 
miembro de destino en virtud de los crite-
rios contenidos en el artículo 14.1 y 2. 

Tampoco se aplicará esta exención a 
las entregas de bienes acogidas al régimen 
especial de bienes usados, objetos de arte, 
antigüedades y objetos de colección, regu-
lado en el capítulo IV del título VIII”. 

“4. Las entregas de bienes efectuadas 
en el marco de un acuerdo de ventas de 
bienes en consigna en las condiciones pre-
vistas en el artículo 9º bis.2”. 

Cinco. Artículo 24.1.8º.  

“8º. En las entregas de bienes com-
prendidas en el artículo 22, distintas de las 

                                                    DECRETOS FORALES LEGISLATIVOS                                             108

1719



señaladas en el ordinal 7º de este apartado, 
el devengo del Impuesto se producirá el 
día 15 del mes siguiente a aquél: 

a) En el que se inicie la expedición o el 
transporte de los bienes con destino al 
adquirente. 

b) En el que los bienes se pongan a dis-
posición del adquirente, en las entregas de 
bienes efectuadas en las condiciones seña-
ladas en el artículo 9º bis.2. 

A efectos de las letras a) y b), si con 
anterioridad a la citada fecha se hubiera 
expedido factura por dichas operaciones, el 
devengo del Impuesto tendrá lugar en la 
fecha de expedición de la misma. 

c) En el momento en que se produzca 
el incumplimiento de las condiciones a que 
se refiere el artículo 9º bis.3. 

d) Al día siguiente de la expiración del 
plazo de 12 meses a que se refiere el artí-
culo 9º bis.4”. 

Seis. Artículo 31.1.2º.a).c’).  

“c’) Cuando se trate de entregas de bie-
nes que estén exentas del Impuesto por 
aplicación de lo previsto en los artículos 
18, ordinales 1º y 2º, o 22, así como de 
entregas de bienes referidas en este último 
artículo que estén sujetas y no exentas del 
Impuesto”. 

Siete. Artículo 109.1.5º.  

“5º. Presentar periódicamente, o a 
requerimiento de la Administración, infor-
mación relativa a sus operaciones econó-
micas con terceras personas y, en particu-
lar, una declaración recapitulativa de 
operaciones intracomunitarias”. 

Artículo segundo. Modificación del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

Los preceptos del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aproba-
do por Decreto Foral 86/1993, de 8 de 
marzo, que a continuación se relacionan, 

quedarán redactados de la siguiente mane-
ra: 

Uno. Artículo 13, apartados 2 ,3 y 4.1º. 
Con efectos desde el día 6 de febrero de 
2020. 

“2. La expedición o transporte de los 
bienes al Estado miembro de destino se 
justificará por cualquier medio de prueba 
admitido en derecho y, en particular, 
mediante los elementos de prueba estable-
cidos en cada caso, por el artículo 45 bis 
del Reglamento de Ejecución (UE) n° 
282/2011 del Consejo, de 15 de marzo de 
2011, por el que se establecen disposicio-
nes de aplicación de la Directiva 
2006/112/CE relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido, según 
haya sido realizado por el vendedor, por el 
comprador o por cuenta de cualquiera de 
ellos.  

3. La condición del adquirente se acre-
ditará mediante el número de identifica-
ción a efectos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido que suministre al vendedor. A tal 
efecto podrá solicitarse del Departamento 
competente en materia tributaria la confir-
mación del número de identificación fiscal 
atribuido por cualquier Estado miembro de 
la CEE a los destinatarios de dichas opera-
ciones”. 

“1º. La expedición o transporte de los 
bienes al Estado miembro de destino en los 
mismos términos del apartado 2”. 

Dos. Artículo 57, apartado 1 adición de 
un ordinal 3º, y apartados 2 y 3. Con efec-
tos desde el día 1 de marzo de 2020. 

“3º. El envío o recepción de los bienes 
comprendidos en un acuerdo de ventas de 
bienes en consigna a que se refiere el artí-
culo 9º bis de la Ley Foral del Impuesto”. 

“2. En el mencionado Libro Registro 
deberán constar los siguientes datos: 

A) En relación con las operaciones 
referidas en los ordinales 1º y 2º del apar-
tado 1: 
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1º. Operación y fecha de la misma. 

2º. Descripción de los bienes objeto de 
la operación con referencia, en su caso, a 
su factura de adquisición o título de pose-
sión. 

3º. Otras facturas o documentación 
relativas a las operaciones de que se trate. 

4º. Identificación del destinatario o 
remitente, indicando su número de identifi-
cación a efectos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, razón social y domicilio. 

5º. Estado miembro de origen o destino 
de los bienes. 

6º. Plazo que, en su caso, se haya fija-
do para la realización de las operaciones 
mencionadas. 

B) En relación con las operaciones 
referidas en el apartado 1.3º: 

a) El vendedor deberá hacer constar los 
siguientes datos: 

1º. El Estado miembro a partir del cual 
los bienes han sido expedidos o transporta-
dos y la fecha de expedición o transporte 
de los bienes. 

2º. El número de identificación a efec-
tos del Impuesto sobre el Valor Añadido 
del empresario o profesional al que van 
destinados los bienes, asignado por el 
Estado miembro al que se expiden o trans-
portan los bienes. 

3º. El Estado miembro al que se expi-
den o transportan los bienes, el número de 
identificación a efectos del Impuesto sobre 
el Valor Añadido del depositario de los 
bienes cuando este sea distinto del empre-
sario o profesional mencionado en el ordi-
nal 2º, la dirección del almacén en el que 
se almacenan los bienes tras su llegada y la 
fecha de llegada de los bienes al almacén. 

4º. El valor, la descripción y la canti-
dad de los bienes que han llegado al alma-
cén. 

5º. El número de identificación a efec-
tos del Impuesto sobre el Valor Añadido 
del empresario o profesional a que se refie-
re el artículo 9º bis.3.b).1º de la Ley Foral 
del Impuesto, que sustituye al empresario 
o profesional al que inicialmente fueron 
destinados los bienes. 

6º. Descripción, base imponible deter-
minada conforme a los artículos 26 y 27 de 
la Ley Foral del Impuesto, cantidad y pre-
cio unitario de los bienes entregados en las 
condiciones señaladas en el artículo 9º 
bis.2.a) de la Ley Foral del Impuesto, 
fecha de dicha entrega y el número de 
identificación a efectos del Impuesto sobre 
el Valor Añadido del empresario o profe-
sional adquirente. 

7º. Descripción, base imponible deter-
minada conforme a los artículos 26 y 27 de 
la Ley Foral del Impuesto, cantidad y pre-
cio unitario de los bienes transferidos en 
las condiciones señaladas en el artículo 9º 
bis. 3. a) de la Ley Foral del Impuesto, 
fecha en que tuvieron lugar las condiciones 
que motivaron dicha transferencia de bie-
nes y el motivo por el que se ha producido. 

8º. Descripción, cantidad y valor de los 
bienes devueltos en las condiciones señala-
das en el artículo 9º bis. 3. b). 2º de la Ley 
Foral del Impuesto, así como la fecha de la 
devolución. 

b) El empresario o profesional a quien 
van destinados los bienes y quienes susti-
tuyan a aquel deberán hacer constar los 
siguientes datos: 

1º. El número de identificación a efec-
tos del Impuesto sobre el Valor Añadido 
del vendedor que transmita los bienes en el 
marco de un acuerdo de ventas de bienes 
en consigna. 

2º. La descripción y cantidad de los 
bienes enviados para ser puestos a su dis-
posición. 

3º. La fecha de llegada al almacén de 
los bienes enviados para ser puestos a su 
disposición. 
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4º. Descripción, base imponible deter-
minada conforme a los artículos 26 y 27 de 
la Ley Foral del Impuesto, cantidad y pre-
cio unitario de los bienes adquiridos y 
fecha en que se realiza la adquisición intra-
comunitaria de bienes prevista en el artícu-
lo 9º bis. 2. b) de la Ley Foral del Impues-
to. 

5º. Descripción y cantidad de los bie-
nes que son retirados del almacén por el 
vendedor y dejan de estar a su disposición, 
así como la fecha en que aquellos se reti-
ran. 

6º. Descripción y cantidad de los bie-
nes destruidos o desaparecidos del alma-
cén y la fecha en que se produce o se des-
cubre la destrucción, pérdida o robo de los 
bienes. 

No obstante, este empresario o profe-
sional solo deberá anotar los datos citados 
en los ordinales 1º, 2º y 4º, cuando los bie-
nes se expidan o transporten para su depó-
sito a un empresario o profesional distinto 
de él mismo. 

3. En el caso de las personas y entida-
des a que se refiere el artículo 53.6, la lle-
vanza de este libro registro deberá realizar-
se a través de los servicios telemáticos de 
la Hacienda Foral de Navarra, mediante el 
suministro electrónico de la información 
del detalle de cada una de las operaciones 
que se deben anotar en el mismo. 

La persona titular del Departamento 
competente en materia tributaria determi-
nará la identificación de estos registros 
mediante Orden foral”. 

Tres. Artículo 68. Con efectos desde el 
día 1 de marzo de 2020. 

“Artículo 68. Obligación de presentar 
la declaración recapitulativa. 

1. Estarán obligados a presentar la 
declaración recapitulativa los empresarios 
y profesionales, incluso cuando tengan 
dicha condición con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 5º.4 de la Ley Foral del 

Impuesto, que realicen cualquiera de las 
siguientes operaciones: 

1º. Las entregas de bienes destinados a 
otro Estado miembro que se encuentren 
exentas en virtud de lo dispuesto en los 
apartados 1, 2, 3 y 4 del artículo 22 de la 
Ley Foral del Impuesto. 

Se incluirán entre estas operaciones las 
transferencias de bienes comprendidas en 
el artículo 9º.3º de la Ley Foral del 
Impuesto y, en particular, las entregas ulte-
riores de bienes cuya importación hubiera 
estado exenta de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 27.12º de la Ley reguladora 
en régimen común del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

Quedarán excluidas de las entregas de 
bienes a que se refiere este número las 
siguientes: 

a) Las que tengan por objeto medios de 
transporte nuevos realizadas a título oca-
sional por las personas comprendidas en el 
artículo 5º.1.e) de la Ley Foral del Impues-
to. 

b) Las realizadas por sujetos pasivos 
del Impuesto para destinatarios que no ten-
gan atribuido un número de identificación 
a efectos del citado tributo en cualquier 
otro Estado miembro de la Comunidad. 

2º. Las adquisiciones intracomunitarias 
de bienes sujetas al Impuesto realizadas 
por personas o entidades identificadas a 
efectos del mismo en el territorio de apli-
cación del Impuesto. 

Se incluirán entre estas operaciones las 
transferencias de bienes desde otro Estado 
miembro a que se refiere el artículo 16.2º 
de la Ley Foral del Impuesto y, en particu-
lar, las adquisiciones intracomunitarias de 
bienes que hayan sido previamente impor-
tados en otro Estado miembro donde dicha 
importación haya estado exenta del 
Impuesto en condiciones análogas a las 
establecidas por el artículo 27.12º de la 
Ley reguladora en régimen común del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 
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3º. Las prestaciones intracomunitarias 
de servicios. 

A efectos de este Reglamento, se con-
siderarán prestaciones intracomunitarias de 
servicios las prestaciones de servicios en 
las que concurran los siguientes requisitos: 

a) Que, conforme a las reglas de locali-
zación aplicables a las mismas, no se 
entiendan prestadas en el territorio de apli-
cación del Impuesto. 

b) Que estén sujetas y no exentas en 
otro Estado miembro. 

c) Que su destinatario sea un empresa-
rio o profesional actuando como tal y radi-
que en dicho Estado miembro la sede de su 
actividad económica, o tenga en el mismo 
un establecimiento permanente o, en su 
defecto, el lugar de su domicilio o residen-
cia habitual, o que dicho destinatario sea 
una persona jurídica que no actúe como 
empresario o profesional, pero tenga asig-
nado un número de identificación a efectos 
del Impuesto suministrado por ese Estado 
miembro. 

d) Que el sujeto pasivo sea dicho desti-
natario. 

4º. Las adquisiciones intracomunitarias 
de servicios. 

A efectos de este Reglamento, se con-
siderarán adquisiciones intracomunitarias 
de servicios las prestaciones de servicios 
sujetas y no exentas en el territorio de apli-
cación del Impuesto que sean prestadas por 
un empresario o profesional cuya sede de 
actividad económica o establecimiento 
permanente desde el que las preste o, en su 
defecto, el lugar de su domicilio o residen-
cia habitual, se encuentre en la Comunidad 
pero fuera del territorio de aplicación del 
Impuesto. 

5º. Las entregas subsiguientes a las 
adquisiciones intracomunitarias de bienes 
a que se refiere el artículo 23.3 de la Ley 
Foral del Impuesto, realizadas en otro 
Estado miembro utilizando un número de 

identificación a efectos de Impuesto sobre 
el Valor Añadido asignado por la Adminis-
tración tributaria española. 

2. También estará obligado a presentar 
la declaración recapitulativa el vendedor 
que expida o transporte bienes a otro Esta-
do miembro en el marco de un acuerdo de 
ventas de bienes en consigna a que se 
refiere el artículo 9º bis de la Ley Foral del 
Impuesto”. 

Cuatro. Artículo 69, apartado 1 adición 
de ordinal 4º, y apartados 2 y 3. Con efec-
tos desde el día 1 de marzo de 2020. 

“4º. En el caso de envíos de bienes en 
el marco de un acuerdo de ventas de bienes 
en consigna a que se refiere el artículo 9º 
bis de la Ley Foral del Impuesto, el vende-
dor deberá consignar: 

a) El número de identificación a efec-
tos del Impuesto sobre el Valor Añadido 
del empresario o profesional al que van 
destinados los bienes asignado por el Esta-
do miembro al que se expiden o transpor-
tan los bienes. 

b) El número de identificación a efec-
tos del Impuesto sobre el Valor Añadido 
del empresario o profesional a que se refie-
re el artículo 9º bis.3.b).1º de la Ley Foral 
del Impuesto que sustituye al empresario o 
profesional al que inicialmente fueron des-
tinados los bienes en el marco de un acuer-
do de ventas de bienes en consigna. 

c) El importe inicial estimado del valor 
de los bienes expedidos o transportados a 
otro Estado miembro en el marco de un 
acuerdo de ventas de bienes en consigna”. 

“2. Los datos contenidos en la declara-
ción recapitulativa deberán rectificarse 
cuando se haya incurrido en errores o se 
hayan producido alteraciones derivadas de 
las circunstancias a que se refiere el artícu-
lo 28 de la Ley Foral del Impuesto. 

En el caso previsto en el apartado 1.4º, 
el vendedor deberá comunicar cualquier 
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modificación de la información presenta-
da. 

3. Las operaciones deberán consignarse 
en la declaración recapitulativa correspon-
diente al periodo de declaración en el que 
se hayan devengado. 

a) En el supuesto del apartado 1.4º la 
información mencionada se consignará en 
la declaración recapitulativa correspon-
diente: 

1º. al periodo de declaración relativo a 
la fecha de la expedición o transporte de 
los bienes, en el supuesto previsto en el 
apartado 1.4º.a); 

2º. al período de declaración en el que 
se hayan anotado en el libro registro al que 
se refiere el artículo 57.2.B).a) los datos 
identificativos del empresario o profesio-
nal que sustituye al empresario o profesio-
nal al que inicialmente fueron destinados 
los bienes en el marco de un acuerdo de 
ventas de bienes en consigna, en el supues-
to previsto en el apartado 1.4º.b). 

b) En los supuestos de rectificación a 
que se refiere el primer párrafo del aparta-
do 2, esta se anotará en la declaración 
recapitulativa del periodo de declaración 
en el que haya sido notificada al destinata-
rio de los bienes o servicios”. 

Cinco. Artículo 70.4 y 5, supresión. 
Con efectos desde el día 1 de marzo de 
2020. 

Disposición transitoria única. Lle-
vanza del libro registro de determinadas 
operaciones intracomunitarias a través de 
los servicios telemáticos de la Hacienda 
Foral de Navarra. 

La obligación de la llevanza del libro 
registro de determinadas operaciones intra-
comunitarias a través de los servicios tele-
máticos de la Hacienda Foral de Navarra 
mediante el suministro electrónico de la 
información, exclusivamente en relación 
con las operaciones a que se refiere el artí-
culo 57.1.3º del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Decreto Foral 86/1993, de 8 de marzo, será 
de aplicación a partir del 1 de enero de 
2021. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

Con los efectos en él previstos, el pre-
sente Decreto Foral Legislativo de Armo-
nización Tributaria entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra. 

B.O.N.: Núm. 42, de 02-03-20 
B.O.P.N.: Núm. 29, de 02-03-20
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Decreto Foral Legislativo 1/2021, de 13 de enero, de Armoni-
zación Tributaria, por el que se modifica la Ley Foral 
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El título I del Convenio Económico 
entre el Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra está dedicado a regular los crite-
rios de armonización del régimen tributa-
rio de Navarra con el régimen tributario 
general del Estado. 

En ese marco, el artículo 32 del citado 
texto legal dispone que Navarra, en el ejer-
cicio de su potestad tributaria en el ámbito 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, apli-
cará idénticos principios básicos, normas 
sustantivas y formales que los vigentes en 
cada momento en territorio del Estado, si 
bien podrá aprobar sus propios modelos de 
declaración e ingreso. 

Por su parte, el artículo 53.1 de la Ley 
Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del 
Gobierno de Navarra y de su Presidenta o 
Presidente, al regular la potestad normativa 
del Gobierno de Navarra, establece que, 
cuando de conformidad con lo establecido 
en el Convenio Económico, una reforma 
del régimen tributario común obligue a que 
en la Comunidad Foral se apliquen idénti-
cas normas sustantivas y formales que las 
vigentes en cada momento en el Estado, el 
Gobierno de Navarra, por delegación del 
Parlamento de Navarra, podrá dictar las 
normas con rango de ley foral que sean 
precisas para la modificación de las corres-
pondientes leyes forales tributarias. Las 
disposiciones del Gobierno de Navarra que 
comprendan dicha legislación delegada 
recibirán el título de decretos forales legis-
lativos de armonización tributaria, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 
53.2 de la citada Ley Foral 14/2004. 

En el ámbito estatal, la Ley 11/2020, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2021, modifica 

el tipo impositivo aplicable a las bebidas 
que contienen edulcorantes añadidos, tanto 
naturales como aditivos edulcorantes, que 
pasan a tributar al tipo impositivo general 
del 21 por 100, medida que constituye un 
compromiso social para racionalizar y pro-
mover su consumo responsable, en particu-
lar entre la población infantil y juvenil. 

Asimismo, el Real Decreto-Ley 
34/2020, de 17 de noviembre, de medidas 
urgentes de apoyo a la solvencia empresa-
rial y al sector energético, y en materia tri-
butaria, adopta dos medidas de carácter 
temporal con la finalidad de garantizar la 
respuesta del sistema sanitario en la segun-
da fase de control de la pandemia, teniendo 
en cuenta la obligatoriedad del uso genera-
lizado de las mascarillas quirúrgicas dese-
chables por parte de la población. 

Y así, con efectos desde el 1 de 
noviembre de 2020 y vigencia hasta el 30 
de abril de 2021, mantiene la aplicación de 
un tipo del 0 por 100 del Impuesto sobre el 
Valor Añadido a las entregas interiores, 
importaciones y adquisiciones intracomu-
nitarias de material sanitario para combatir 
la COVID-19, cuyos destinatarios sean 
entidades públicas, sin ánimo de lucro y 
centros hospitalarios, que, hasta el 31 de 
octubre de 2020, estuvo regulada en el artí-
culo 8 del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 
de abril, de medidas urgentes complemen-
tarias para apoyar la economía y el 
empleo, y en la disposición adicional sépti-
ma del Real Decreto-ley 28/2020, de 22 de 
septiembre, de trabajo a distancia. A estos 
efectos, los sujetos pasivos efectuarán, en 
su caso, conforme a la normativa del 
impuesto, la rectificación del Impuesto 
sobre el Valor Añadido repercutido o satis-
fecho con anterioridad a la entrada en 
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vigor de este Real Decreto-ley 34/2020, de 
17 de noviembre. 

En el ámbito de la Comunidad Foral de 
Navarra, esta medida fue regulada en la 
disposición adicional tercera del Decreto-
ley Foral 4/2020, de 29 de abril, por el que 
se aprueban medidas urgentes para respon-
der al impacto generado por la crisis sani-
taria del coronavirus (COVID-19) y, en la 
disposición adicional cuarta del Decreto-
ley Foral 8/2020, de 17 de agosto, por el 
que se aprueban en la Comunidad Foral de 
Navarra medidas extraordinarias para res-
ponder ante la situación de especial riesgo 
derivada del incremento de casos positivos 
por COVID-19. 

Asimismo, y como complemento de lo 
anterior, se rebaja temporalmente, del 21 al 
4 por 100, el tipo impositivo del IVA apli-
cable a las entregas, importaciones y 
adquisiciones intracomunitarias de masca-
rillas quirúrgicas desechables cuyos desti-
natarios sean distintos de los antes mencio-
nados. 

Por otra parte, el Real Decreto-ley 
35/2020, de 22 de diciembre, de medidas 
urgentes de apoyo al sector turístico, la 
hostelería y el comercio y en materia tribu-
taria, establece la aplicación del tipo del 0 
por 100 del IVA a las entregas, importa-
ciones y adquisiciones intracomunitarias 
de las vacunas y de los productos sanita-
rios para diagnóstico in vitro de la 
COVID-19, para favorecer la vacunación 
de la población española y el diagnóstico 
de su evolución sanitaria hasta la erradica-
ción de la pandemia. También será de apli-
cación el tipo 0 por 100 del impuesto a los 
servicios de transporte, almacenamiento y 
distribución de estos productos para reba-
jar los costes asociados a su utilización y 
garantizar su difusión. Para evitar la nece-
sidad de adaptar los sistemas de factura-
ción de los sujetos pasivos, estas operacio-
nes se documentarán en factura como 
operaciones exentas. No obstante, la apli-
cación de un tipo impositivo del 0 por 100 
no determina la limitación del derecho a la 

deducción del Impuesto sobre el Valor 
Añadido soportado por el sujeto pasivo 
que realiza la operación. En paralelo con lo 
anterior, también se realiza un ajuste en el 
tipo del recargo de equivalencia aplicable a 
las mencionadas operaciones. 

Por último, se adapta el contenido del 
régimen simplificado a la normativa esta-
tal. 

Por tanto, al haber sido modificada la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, es preci-
so dictar este decreto foral legislativo de 
armonización tributaria para reformar, a su 
vez, la Ley Foral 19/1992, de 30 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, con el fin de que, en lo relativo 
al mencionado Impuesto, se apliquen en la 
Comunidad Foral idénticas normas sustan-
tivas y formales que las vigentes en el 
Estado. 

En consecuencia, el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta de la Consejera de Econo-
mía y Hacienda, y de conformidad con la 
decisión adoptada por el Gobierno de 
Navarra en sesión celebrada el día trece de 
enero de dos mil veintiuno, 

DECRETO: 

Artículo único. Modificación de la 
Ley Foral del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

Los preceptos de la Ley Foral 19/1992, 
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, que a continuación se rela-
cionan, quedarán redactados del siguiente 
modo: 

Uno. Artículo 37. Uno.1.1º. Con efec-
tos desde el 1 de enero de 2021. 

“1º. Las sustancias o productos, cual-
quiera que sea su origen que, por sus 
características, aplicaciones, componentes, 
preparación y estado de conservación, sean 
susceptibles de ser habitual e idóneamente 
utilizados para la nutrición humana o ani-
mal, de acuerdo con lo establecido en el 
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Código Alimentario y las disposiciones 
dictadas para su desarrollo. 

Se excluyen de lo dispuesto en el 
párrafo anterior: 

a) Las bebidas alcohólicas. 

Se entiende por bebida alcohólica todo 
líquido apto para el consumo humano por 
ingestión que contenga alcohol etílico. 

b) Las bebidas refrescantes, zumos y 
gaseosas con azúcares o edulcorantes aña-
didos. 

A los efectos de este número no ten-
drán la consideración de alimento el tabaco 
ni las sustancias no aptas para el consumo 
humano o animal en el mismo estado en 
que fuesen objeto de entrega, adquisición 
intracomunitaria o importación”. 

Dos. Artículo 57.5. 

“5. Los empresarios o profesionales 
que hubiesen practicado las deducciones a 
que se refiere este artículo no podrán aco-
gerse al régimen especial de la agricultura, 
ganadería y pesca por las actividades en 
las que utilicen los bienes y servicios por 
cuya adquisición hayan soportado o satis-
fecho las cuotas objeto de deducción hasta 
que finalice el tercer año natural de realiza-
ción de las entregas de bienes o prestacio-
nes de servicios efectuadas en el desarrollo 
de dichas actividades. 

La aplicación de lo dispuesto en el 
párrafo anterior tendrá los mismos efectos 
que la renuncia al citado régimen espe-
cial”. 

Tres. Artículo 68. 

“Artículo 68. Contenido del régimen 
simplificado. 

Uno. A) Los empresarios o profesiona-
les acogidos al régimen simplificado deter-
minarán, para cada actividad a que resulte 
aplicable este régimen especial, el importe 
de las cuotas devengadas en concepto de 
Impuesto sobre el Valor Añadido y del 

recargo de equivalencia, en virtud de los 
índices, módulos y demás parámetros, así 
como del procedimiento que establezca el 
departamento competente en materia tribu-
taria. 

Del importe de las cuotas devengadas 
indicado en el párrafo anterior, podrá 
deducirse el importe de las cuotas soporta-
das o satisfechas por operaciones corrien-
tes relativas a bienes o servicios afectados 
a la actividad por la que el empresario o 
profesional esté acogido a este régimen 
especial, de conformidad con lo previsto 
en el capítulo I del título VII. No obstante, 
la deducción de las mismas se ajustará a 
las siguientes reglas: 

a) No serán deducibles las cuotas 
soportadas por los servicios de desplaza-
miento o viajes, hostelería y restauración 
en el supuesto de empresarios o profesio-
nales que desarrollen su actividad en local 
determinado. A estos efectos, se considera-
rá local determinado cualquier edificación, 
excluyendo los almacenes, aparcamientos 
o depósitos cerrados al público. 

b) Las cuotas soportadas o satisfechas 
sólo serán deducibles en la declaración-
liquidación correspondiente al último perí-
odo impositivo del año en el que deban 
entenderse soportadas o satisfechas, por lo 
que, con independencia del régimen de tri-
butación aplicable en años sucesivos, no 
procederá su deducción en un período 
impositivo posterior. 

c) Cuando se realicen adquisiciones o 
importaciones de bienes y servicios para su 
utilización en común en varias actividades 
por las que el empresario o profesional 
esté acogido a este régimen especial, la 
cuota a deducir en cada una de ellas será la 
que resulte del prorrateo en función de su 
utilización efectiva. Si no fuese posible 
aplicar dicho procedimiento, se imputarán 
por partes iguales a cada una de las activi-
dades. 

d) Podrán deducirse las compensacio-
nes agrícolas a que se refiere el artículo 75 
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de esta ley foral, satisfechas por los empre-
sarios o profesionales por la adquisición de 
bienes o servicios a empresarios acogidos 
al régimen especial de la agricultura, gana-
dería y pesca. 

e) Adicionalmente, los empresarios o 
profesionales tendrán derecho, en relación 
con las actividades por las que estén acogi-
dos a este régimen especial, a deducir el 1 
por 100 del importe de la cuota devengada 
a que se refiere el párrafo primero de este 
apartado, en concepto de cuotas soportadas 
de difícil justificación. 

B) Al importe resultante de lo dispues-
to en la letra anterior se añadirán las cuotas 
devengadas por las siguientes operaciones: 

1.º Las adquisiciones intracomunitarias 
de bienes. 

2.º Las operaciones a que se refiere el 
artículo 31.1.2º de esta ley foral. 

3.º Las entregas de activos fijos mate-
riales y las transmisiones de activos fijos 
inmateriales. 

C) Del resultado de las dos letras ante-
riores se deducirá el importe de las cuotas 
soportadas o satisfechas por la adquisición 
o importación de activos fijos, considerán-
dose como tales los elementos del inmovi-
lizado y, en particular, aquéllos de los que 
se disponga en virtud de contratos de 
arrendamiento financiero con opción de 
compra, tanto si dicha opción es vinculan-
te, como si no lo es. 

Esta deducción se practicará conforme 
al capítulo I del título VII. No obstante, 
cuando el sujeto pasivo liquide en la decla-
ración-liquidación del último periodo del 
ejercicio las cuotas correspondientes a 
adquisiciones intracomunitarias de activos 
fijos, o a adquisiciones de tales activos con 
inversión del sujeto pasivo, la deducción 
de dichas cuotas no podrá efectuarse en 
una declaración-liquidación anterior a 
aquella en que se liquiden tales cuotas. 

D) La liquidación del impuesto corres-
pondiente a las importaciones de bienes 
destinados a ser utilizados en actividades 
por las que el empresario o profesional 
esté acogido a este régimen especial, se 
efectuará con arreglo a las normas genera-
les establecidas para la liquidación de las 
importaciones de bienes. 

Dos. En la estimación indirecta del 
Impuesto sobre el Valor Añadido se ten-
drán en cuenta preferentemente los índices, 
módulos y demás parámetros establecidos 
para el régimen simplificado, cuando se 
trate de sujetos pasivos que hayan renun-
ciado a este último régimen. 

Tres. Los sujetos pasivos que hubiesen 
incurrido en omisión o falseamiento de los 
índices, módulos a que se refiere el aparta-
do uno anterior, estarán obligados al pago 
de las cuotas tributarias totales que resul-
ten de la aplicación del régimen simplifica-
do, con las sanciones e intereses de demora 
que proceda. 

Cuatro. Reglamentariamente se regula-
rá este régimen simplificado y se determi-
narán las obligaciones formales y registra-
les que deberán cumplir los sujetos pasivos 
acogidos al mismo. 

Cinco. En el supuesto de que el sujeto 
pasivo acogido al régimen especial simpli-
ficado realice otras actividades empresaria-
les o profesionales sujetas al Impuesto 
sobre el Valor Añadido, las sometidas al 
referido régimen especial tendrán en todo 
caso la consideración de sector diferencia-
do de la actividad económica”. 

Disposición adicional primera. Tipo 
impositivo aplicable del Impuesto sobre el 
Valor Añadido a las entregas, importacio-
nes y adquisiciones intracomunitarias de 
bienes necesarios para combatir los efectos 
de la COVID-19. 

Con efectos desde el 1 de noviembre 
de 2020 y vigencia hasta el 30 de abril de 
2021, se aplicará el tipo del 0 por 100 del 
Impuesto sobre el Valor Añadido a las 
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entregas de bienes, importaciones y adqui-
siciones intracomunitarias de bienes referi-
dos en el anexo de este decreto foral legis-
lativo de armonización tributaria cuyos 
destinatarios sean entidades de derecho 
público, clínicas o centros hospitalarios, o 
entidades privadas de carácter social a que 
se refiere el artículo 17.3 de la Ley Foral 
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido. Estas operaciones 
se documentarán en factura como opera-
ciones exentas. 

Disposición adicional segunda. Apli-
cación del tipo del 4 por 100 del Impuesto 
sobre el Valor Añadido a las entregas, 
importaciones y adquisiciones intracomu-
nitarias de mascarillas. 

Con efectos desde el 19 de noviembre 
de 2020 y vigencia hasta el 31 de diciem-
bre de 2021, se aplicará el tipo del 4 por 
100 del Impuesto sobre el Valor Añadido a 
las entregas, importaciones y adquisiciones 
intracomunitarias de las mascarillas quirúr-
gicas desechables referidas en el Acuerdo 
de la Comisión Interministerial de Precios 
de los Medicamentos, de 12 de noviembre 
de 2020, por el que se revisan los importes 
máximos de venta al público, en aplicación 
de lo previsto en el artículo 94.3 del texto 
refundido de la Ley de Garantías y Uso 
Racional de los Medicamentos y Productos 
Sanitarios, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2015, de 24 de julio, publica-
do por la Resolución de 13 de noviembre 
de 2020, de la Dirección General de Carte-
ra Común de Servicios del Sistema Nacio-
nal de Salud y Farmacia. 

Disposición adicional tercera. Tipo 
impositivo aplicable del Impuesto sobre el 
Valor Añadido a las entregas, importacio-
nes y adquisiciones intracomunitarias de 
determinados bienes y prestaciones de ser-
vicios necesarios para combatir los efectos 
del SARS-CoV-2 así como a efectos del 
régimen especial del recargo de equivalen-
cia. 

1. Con efectos desde el 24 de diciem-
bre de 2020 y vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2022, se aplicará el tipo del 0 
por 100 del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido a: 

a) Las entregas, importaciones y adqui-
siciones intracomunitarias de productos 
sanitarios para diagnóstico in vitro del 
SARS-CoV-2 que sean conformes con los 
requisitos establecidos en la Directiva 
98/79/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de octubre de 1998, sobre 
productos sanitarios para diagnóstico in 
vitro o en el Reglamento (UE) 2017/746 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
5 de abril de 2017, sobre los productos 
sanitarios para diagnóstico in vitro y por el 
que se derogan la Directiva 98/79/CE y la 
Decisión 2010/227/UE de la Comisión y el 
Real Decreto 1662/2000, de 29 de sep-
tiembre, sobre productos sanitarios para 
diagnósticos «in vitro». 

b) Las entregas de vacunas contra el 
SARS-CoV-2 autorizadas por la Comisión 
Europea. 

c) Las prestaciones de servicios de 
transporte, almacenamiento y distribución 
relacionados con las entregas, importacio-
nes y adquisiciones intracomunitarias, pre-
vistas en las letras a) y b) anteriores. 

Estas operaciones se documentarán en 
factura como operaciones exentas. 

2. El tipo del recargo de equivalencia 
aplicable, durante el ámbito temporal men-
cionado en el apartado anterior, a las entre-
gas de los bienes citados en dicho aparta-
do, será el 0 por 100. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

Con los efectos en él previstos, el pre-
sente decreto foral legislativo de armoniza-
ción tributaria entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra. 
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ANEXO 

Relación de bienes a los que se refiere la disposición adicional primera. 

 Nombre del producto Descripción del bien/producto Código NC 

1 Productos sanitarios. 

Respiradores para cuidados intensivos y 
subintensivos. 

ex 9019 20 00 

Ventiladores (aparatos para la respiración 
artificial) 

Divisores de flujo. 

ex 9019 20 00 

ex 9019 20 

Otros aparatos de oxigenoterapia, incluidas 
las tiendas de oxígeno. 

ex 9019 20 00 

Oxigenación por membrana extracorpórea. ex 9019 20 00 

2 Monitores. 
Monitores multiparámetro, incluyendo 
versiones portátiles. 

ex 8528 52 91 

ex 8528 52 99 

ex 8528 59 00 

ex 8528 52 10 

3 Bombas. 

– Bombas peristálticas para nutrición externa 

– Bombas infusión medicamentos 

– Bombas de succión. 

ex 9018 90 50 

ex 9018 90 84 

ex 8413 81 00 

Sondas de aspiración. ex 9018 90 50 

4 Tubos. 

Tubos endotraqueales;. 
ex 9018 90 60 

ex 9019 20 00 

Tubos estériles. 
ex 3917 21 10 

a ex 3917 39 00 

5 Cascos. 
Cascos ventilación mecánica no invasiva 
CPAP/NIV;. 

ex 9019 20 00 

6 
Mascarillas para ventilación 
no invasiva (NIV). 

Mascarillas de rostro completo y 
orononasales para ventilación no invasiva. 

ex 9019 20 00 

7 
Sistemas/máquinas de 
succión. 

Sistemas de succión. ex 9019 20 00 

Máquinas de succión eléctrica. 
ex 9019 20 00 

ex 8543 70 90 

8 Humidificadores. Humidificadores. 

ex 8415 

ex 8509 80 00 

ex 8479 89 97 

9 Laringoscopios. Laringoscopios. ex 9018 90 20 

10 
Suministros médicos 
fungibles. 

– Kits de intubación 

– Tijeras laparoscópicas. 
ex 9018 90 

Jeringas, con o sin aguja. ex 9018 31 

Agujas metálicas tubulares y agujas para 
suturas. 

ex 9018 32 

Agujas, catéteres, cánulas. ex 9018 39 

Kits de acceso vascular. ex 9018 90 84 

11 

Estaciones de monitorización 
Aparatos de monitorización de 
pacientes-Aparatos de 
electrodiagnóstico. 

Estaciones centrales de monitorización para 
cuidados intensivos 

Oxímetros de pulso. 

ex 9018 90 

ex 9018 19 

– Dispositivos de monitorización de pacientes 

– Aparatos de electrodiagnóstico. 

ex 9018 19 10 

ex 9018 19 90 

12 
Escáner de ultrasonido 
portátil. 

Escáner de ultrasonido portátil. ex 9018 12 00 

13 Electrocardiógrafos. Electrocardiógrafos. ex 9018 11 00 
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 Nombre del producto Descripción del bien/producto Código NC 

14 
Sistemas de tomografía 
computerizada/escáneres. 

Sistemas de tomografía computerizada. 
ex 9022 12, 

ex 9022 14 00 

15 Mascarillas. 

– Mascarillas faciales textiles, sin filtro 
reemplazable ni piezas mecánicas, incluidas 
las mascarillas quirúrgicas y las mascarillas 
faciales desechables fabricadas con material 
textil no tejido. 

– Mascarillas faciales FFP2 y FFP3. 

ex 6307 90 10 

ex 6307 90 98 

Mascarillas quirúrgicas de papel. 
ex 4818 90 10 

ex 4818 90 90 

Máscaras de gas con piezas mecánicas o 
filtros reemplazables para la protección 
contra agentes biológicos. También incluye 
máscaras que incorporen protección ocular o 
escudos faciales. 

ex 9020 00 00 

16 Guantes. 

Guantes de plástico. ex 3926 20 00 

Guantes de goma quirúrgicos. 4015 11 00 

Otros guantes de goma. ex 4015 19 00 

Guantes de calcetería impregnados o 
cubiertos de plástico o goma. 

ex 6116 10 

Guantes textiles distintos a los de calcetería. ex 6216 00 

17 Protecciones faciales. 

– Protectores faciales desechables y 
reutilizables 

– Protectores faciales de plástico (que 
cubran una superficie mayor que la ocular). 

ex 3926 20 00 

ex 3926 90 97 

18 Gafas. 
Gagas de protección grandes y pequeñas 
(googles). 

ex 9004 90 10 

ex 9004 90 90 

19 

Monos 

Batas impermeables –
diversos tipos– diferentes 
tamaños 

Prendas de protección para 
uso quirúrgico/médico de 
fieltro o tela sin tejer, incluso 
impregnadas, recubiertas, 
revestidas o laminadas 
(tejidos de las partidas 56.02 o 
56.03). 

Ropa (incluyendo guantes, mitones y 
manoplas) multiuso, de goma vulcanizada. 

ex 4015 90 00 

Prendas de vestir. ex 3926 20 00 

Ropa y accesorios. ex 4818 50 00 

Prendas de vestir confeccionadas con tejido 
de punto de las partidas 5903, 5906 o 5907. 

ex 6113 00 10 

ex 6113 00 90 

Otras prendas con tejido de calcetería. 6114 

Prendas de vestir de protección para uso 
quirúrgico/médico hechas con fieltro o tela 
sin tejer, impregnadas o no, recubiertas, 
revestidas o laminadas (tejidos de las 
partidas 56.02 o 56.03). Incluya las prendas 
de materiales no tejidos («spun-bonded»). 

ex 6210 10 

Otras prendas de vestir de protección hechas 
con tejidos cauchutados o impregnados, 
recubiertos, revestidos o laminados (tejidos 
de las partidas 59.03, 59.06 o 59.07)-. 

ex 6210 20 

ex 6210 30 

ex 6210 40 

ex 6210 50 

20 Cobertores de calzado/calzas. Cobertores de calzado/calzas. 

ex 3926 90 97 

ex 4818 90 

ex 6307 90 98 

21 Gorros. 

Gorras de picos. ex 6505 00 30 

Gorros y otras protecciones para la cabeza y 
redecillas de cualquier material. 

ex 6505 00 90 

Los restantes gorros y protecciones para la 
cabeza, forrados/ajustados o no. 

ex 6506 
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 Nombre del producto Descripción del bien/producto Código NC 

22 Termómetros. 

Termómetros de líquido para lectura directa. ex 9025 11 20 

Termómetros digitales, o termómetros 
infrarrojos para medición sobre la frente. 

ex 9025 19 00 

23 
Jabón para el lavado de 
manos. 

Jabón y productos orgánicos tensioactivos y 
preparados para el lavado de manos (jabón 
de tocador). 

ex 3401 11 00 

ex 3401 19 00 

Jabón y productos orgánicos tensioactivos 

Jabón en otras formas. 

ex 3401 20 10 

ex 3401 20 90 

Agentes orgánicos tensioactivos (distintos del 
jabón)-Catiónicos. 

ex 3402 12 

Productos y preparaciones orgánicos 
tensioactivos para el lavado de la piel, en 
forma de líquido o crema y preparados para 
la venta al por menor, que contengan jabón o 
no. 

ex 3401 30 00 

24 
Dispensadores de 
desinfectante para manos 
instalables en pared. 

Dispensadores de desinfectante para manos 
instalables en pared. 

ex 8479 89 97 

25 
Solución hidroalcohólica en 
litros. 

2207 10: sin desnaturalizar, con Vol. alcohol 
etílico del 80% o más. 

ex 2207 10 00 

2207 20: desnaturalizado, de cualquier 
concentración. 

ex 2207 20 00 

2208 90: sin desnaturalizar, con Vol. Inferior 
al 80% de alcohol etílico. 

ex 2208 90 91 

ex 2208 90 99 

26 

Peróxido de hidrógeno al 3% 
en litros. 

Peróxido de hidrógeno 
incorporado a preparados 
desinfectantes para la 
limpieza de superficies. 

Peróxido de hidrógeno, solidificado o no con 
urea. ex 2847 00 00 

Peróxido de hidrógeno a granel. 

Desinfectante para manos. 
ex 3808 94 

Otros preparados desinfectantes. 

27 Transportines de emergencia. 

Transporte para personas con discapacidad 
(sillas de ruedas). 

ex 8713 

Camillas y carritos para el traslado de 
pacientes dentro de los hospitales o clínicas. 

ex 9402 90 00 

28 Extractores ARN. Extractores ARN. 9027 80 

29 

Kits de pruebas para el 
COVID-19 / Instrumental y 
aparatos utilizados en las 
pruebas diagnósticas. 

– Kits de prueba diagnóstica del Coronavirus 

– Reactivos de diagnóstico basados en 
reacciones inmunológicas 

– Equipo de hisopos y medio de transporte 
viral. 

ex 3002 13 00 

ex 3002 14 00 

ex 3002 15 00 

ex 3002 90 90 

ex 3821 00 

Reactivos de diagnóstico basados en la 
reacción en cadena de la polimerasa (PCR) 
prueba del ácido nucleico. 

ex 3822 00 00 

Instrumental utilizado en los laboratorios 
clínicos para el diagnóstico in vitro. 

ex 9027 80 80 

Kits para muestras. 
ex 9018 90 

ex 9027 80 

30 Hisopos. 
Guata, gasa, vendas, bastoncillos de algodón 
y artículos similares. 

ex 3005 90 10 

ex 3005 90 99 

31 
Material para la instalación de 
hospitales de campaña. 

Camas hospitalarias. ex 9402 90 00 

Carpas/tiendas de campaña. 
ex 6306 22 00, 

ex 6306 29 00 

Carpas/tiendas de campaña de plástico. ex 3926 90 97 
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B.O.N.: Núm. 17, de 25-01-21 
B.O.P.N.: Núm. 7, de 22-01-21

 Nombre del producto Descripción del bien/producto Código NC 

32 Medicinas. 
– Remdesivir 

– Dexametasona. 

ex 2934 99 90 

ex 2937 22 00 

ex 3003 39 00 

ex 3003 90 00 

ex 3004 32 00 

ex 3004 90 00 

33 
Esterilizadores médicos, 
quirúrgicos o de laboratorio. 

Esterilizadores médicos, quirúrgicos o de 
laboratorio. 

ex 8419 20 00 

ex 8419 90 15 

34 
1- propanol (alcohol propílico) 
y 2 – propanol (alcohol 
isopropílico). 

1- propanol (alcohol propílico) y 2 – propanol 
(alcohol isopropílico). 

ex 2905 12 00 

35 

Éteres, éteres-alcoholes, 
éteres fenoles, éteres-alcohol-
fenoles, peróxidos de alcohol, 
otros peróxidos, peróxidos de 
cetona. 

Éteres, éteres-alcoholes, éteres fenoles, 
éteres-alcohol-fenoles, peróxidos de alcohol, 
otros peróxidos, peróxidos de cetona. 

ex 2909 

36 Ácido fórmico. Ácido fórmico (y sales derivadas). 
ex 2915 11 00 

ex 2915 12 00 

37 Ácido salicílico. Ácido salicílico y sales derivadas. ex 2918 21 00 

38 

Paños de un solo uso hechos 
de tejidos de la partida 5603, 
del tipo utilizado durante los 
procedimientos quirúrgicos. 

Paños de un solo uso hechos de tejidos de la 
partida 5603, del tipo utilizado durante los 
procedimientos quirúrgicos. 

6307 90 92 

39 
Telas no tejidas, estén o no 
impregnadas, recubiertas, 
revestidas o laminadas. 

Telas no tejidas, estén o no impregnadas, 
recubiertas, revestidas o laminadas. 

ex 5603 11 10 

a 

ex 5603 94 90 

40 

Artículos de uso quirúrgico, 
médico o higiénico, no 
destinados a la venta al por 
menor. 

Cobertores de cama de papel. ex 4818 90 

41 
Cristalería de laboratorio, 
higiénica o farmacéutica. 

Cristalería de laboratorio, higiénica o 
farmacéutica, tanto si están calibrados o 
graduados o no. 

ex 7017 10 00 

ex 7017 20 00 

ex 7017 90 00 

42 
Fluxímetro, flujómetro de tubo 
Thorpe para suministrar 
oxígeno 0-15 L/min. 

El flujómetro de tubo Thorpe está compuesto 
de puertos de entrada y salida, un regulador, 
una válvula y un tubo de medición cónico 
transparente. Sirve para conectarlo con 
varias fuentes de gases médicos, como un 
sistema centralizado, cilindros (bombonas), 
concentradores o compresores. Versiones de 
fluxímetro (flujómetro) ordinario (absoluto, no 
compensado) y de presión compensada, 
adecuadas para rangos de flujo específicos. 

ex 9026 80 20 

ex 9026 80 80 

ex 9026 10 21 

ex 9026 10 81 

43 
Detector de CO2 colorimétrico 
de espiración. 

Tamaño compatible con el tubo endotraqueal 
de niños y adulto. De un solo uso. 

ex 9027 80 

44 Película o placas de rayos X. 

Plana sensibilizada y sin impresionar. ex 3701 10 00 

En rollos 

Sensibilizada y sin impresionar. 
ex 3702 10 00 
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Decreto Foral Legislativo 2/2021, de 23 de junio, de Armoni-
zación Tributaria, por el que se modifica la Ley Foral 
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El título I del Convenio Económico 
entre el Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra está dedicado a regular los crite-
rios de armonización del régimen tributa-
rio de Navarra con el régimen tributario 
general del Estado. 

En ese marco, el artículo 32 del citado 
texto legal dispone que Navarra, en el ejer-
cicio de su potestad tributaria en el ámbito 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, apli-
cará idénticos principios básicos, normas 
sustantivas y formales que los vigentes en 
cada momento en territorio del Estado, si 
bien podrá aprobar sus propios modelos de 
declaración e ingreso. 

Por su parte, el artículo 53.1 de la Ley 
Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del 
Gobierno de Navarra y de su Presidenta o 
Presidente, al regular la potestad normativa 
del Gobierno de Navarra, establece que, 
cuando de conformidad con lo establecido 
en el Convenio Económico, una reforma 
del régimen tributario común obligue a que 
en la Comunidad Foral se apliquen idénti-
cas normas sustantivas y formales que las 
vigentes en cada momento en el Estado, el 
Gobierno de Navarra, por delegación del 
Parlamento de Navarra, podrá dictar las 
normas con rango de ley foral que sean 
precisas para la modificación de las corres-
pondientes leyes forales tributarias. Las 
disposiciones del Gobierno de Navarra que 
comprendan dicha legislación delegada 
recibirán el título de decretos forales legis-
lativos de armonización tributaria, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 
53.2 de la citada Ley Foral 14/2004. 

El Real Decreto-ley 7/2021, de 27 de 
abril, ha modificado la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, para incorporar al ordenamiento 
tributario interno la Directiva (UE) 
2017/2455 del Consejo, de 5 de diciembre, 
por la que se modifican la Directiva 
2006/112/CE y la Directiva 2009/132/CE 
en lo referente a determinadas obligacio-
nes respecto del Impuesto sobre el Valor 
Añadido para las prestaciones de servicios 
y las ventas a distancia de bienes, y la 
Directiva (UE) 2019/1995 del Consejo de 
21 de noviembre de 2019 por la que se 
modifica la Directiva 2006/112/CE en lo 
que respecta a las disposiciones relativas a 
las ventas a distancia de bienes y a ciertas 
entregas nacionales de bienes. 

La transposición de estas directivas a 
nuestro ordenamiento interno concluye la 
regulación del tratamiento del IVA del 
comercio electrónico y establece las reglas 
de tributación de las entregas de bienes y 
prestaciones de servicios que, generalmen-
te contratados por internet y otros medios 
electrónicos por consumidores finales 
comunitarios, son enviados o prestados por 
empresarios o profesionales desde otro 
Estado miembro o un país o territorio ter-
cero. Estas operaciones quedan sujetas al 
IVA en el Estado miembro de llegada de la 
mercancía o de establecimiento del desti-
natario, por lo que afianzan la generaliza-
ción del principio de tributación en destino 
en las operaciones transfronterizas en el 
IVA. Por otra parte, la gestión tributaria 
del comercio electrónico en el IVA se sus-
tenta en la ampliación de los regímenes 
especiales de ventanilla única que pasan a 
ser el procedimiento específico previsto 
para la gestión y recaudación del IVA 
devengado por estas operaciones a nivel 
comunitario. La nueva regulación del 
comercio electrónico en el IVA involucra 
también, por primera vez, a los titulares de 
las interfaces digitales que facilitan el 
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comercio electrónico, que se convierten en 
colaboradores de la propia recaudación, 
gestión y control del impuesto. 

Debe tenerse en cuenta que las prime-
ras medidas contenidas en la Directiva 
(UE) 2017/2455, cuya entrada en vigor se 
produjo el 1 de enero de 2019, implicaron 
la modificación de las reglas de tributación 
de los servicios prestados por vía electróni-
ca, de telecomunicaciones y de radiodifu-
sión y televisión para reducir las cargas 
administrativas y tributarias que suponía 
para las microempresas establecidas en un 
único Estado miembro que prestan estos 
servicios de forma ocasional tributar por 
estas operaciones en el Estado miembro de 
consumo. En este sentido, se estableció un 
umbral común a escala comunitaria de 
hasta 10.000 euros anuales que permite 
que mientras no se rebase dicho importe 
los servicios estarán sujetos al IVA del 
Estado miembro de establecimiento del 
prestador. También se establecieron nue-
vas reglas en materia de facturación para 
evitar que el proveedor de estos servicios 
tuviera que cumplir con las exigencias de 
facturación de todos los Estados miembros 
a los que presta servicios, por lo que, para 
minimizar las cargas para las empresas, las 
normas relativas a la facturación serán las 
aplicables en el Estado miembro de identi-
ficación del proveedor que se acoja a los 
regímenes especiales. Por último, para 
favorecer el acceso a los regímenes espe-
ciales de ventanilla única se permitió a los 
empresarios y profesionales no estableci-
dos en la Comunidad, pero ya registrados a 
efectos del IVA en un Estado miembro, 
utilizar el régimen especial aplicable para 
los empresarios no establecidos en la 
Comunidad. Estas modificaciones se man-
tienen vigentes y van a ser también de apli-
cación en relación con las operaciones 
incluidas en los regímenes especiales de 
ventanilla única que son ahora objeto de 
transposición. 

La transposición de la segunda parte de 
la Directiva 2017/2455, cuyas normas son 

de aplicación desde el 1 de julio de 2021, 
introduce importantes modificaciones en el 
ámbito de la tributación de las entregas de 
bienes que, adquiridos por consumidores 
finales, generalmente a través de internet y 
plataformas digitales, son enviados por el 
proveedor desde otro Estado miembro o un 
país o territorio tercero, y las prestaciones 
de servicios efectuadas a favor de consu-
midores finales por empresarios no esta-
blecidos en el Estado miembro donde, con-
forme a las reglas de localización del 
hecho imponible, quedan sujetas a IVA. 
De esta forma, se adapta el contenido de 
las Directivas 2006/112/CE y 
2009/132/CE al crecimiento exponencial 
del comercio electrónico derivado de la 
globalización y de los cambios tecnológi-
cos y se refuerza el principio de imposi-
ción en el lugar de destino ante la necesi-
dad de proteger los ingresos fiscales de los 
Estados miembros, así como para estable-
cer unas condiciones de competencia equi-
tativas para las empresas afectadas y de 
minimizar las cargas que soportan. 

Por una parte, para evitar que los 
empresarios o profesionales que prestan 
servicios distintos de los servicios de tele-
comunicaciones, de radiodifusión y televi-
sión y de los prestados por vía electrónica 
a personas que no tengan la condición de 
empresarios o profesionales actuando 
como tales, deban identificarse a efectos 
del IVA en cada uno de los Estados miem-
bros en los que dichos servicios estén suje-
tos al IVA, estas prestaciones de servicios 
se incluyen entre las que pueden ser objeto 
de declaración-liquidación a través de sis-
temas de ventanilla única tanto para 
empresarios y profesionales establecidos 
como no establecidos en la Comunidad. 

Por otra parte, se extiende el régimen 
especial aplicable a los servicios de teleco-
municaciones, de radiodifusión y televi-
sión y a los prestados por vía electrónica 
prestados por empresarios o profesionales 
establecidos en la Comunidad, pero no en 
el Estado miembro de consumo a las ven-
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tas a distancia intracomunitarias de bienes 
y se introduce un régimen especial de 
naturaleza similar para las ventas a distan-
cia de bienes importados de países o terri-
torios terceros. Para determinar claramente 
su ámbito de aplicación se definen dos 
nuevas categorías de entregas de bienes, 
las derivadas de las ventas a distancia 
intracomunitarias de bienes y las derivadas 
de ventas a distancia de bienes importados, 
así como los nuevos regímenes especiales 
de ventanilla única asociados a las mismas. 

A estos efectos, tendrán la considera-
ción de ventas a distancia intracomunita-
rias de bienes las entregas de bienes expe-
didos o transportados por el proveedor 
desde un Estado miembro a otro distinto 
cuyos destinatarios actúen o tengan la con-
dición de consumidores finales. Estas 
entregas de bienes, que deberán ser distin-
tos de medios de transporte nuevos o bie-
nes objeto de instalación y montaje, tribu-
tarán en el Estado miembro donde el 
destinatario recibe la mercancía, y los 
empresarios y profesionales proveedores 
que realizan dichas entregas podrán opcio-
nalmente acogerse a un sistema de ventani-
lla única para la gestión y liquidación del 
IVA devengado en cada Estado miembro. 

Por su parte, constituyen ventas a dis-
tancia de bienes importados de países o 
territorios terceros las entregas de bienes 
que hayan sido expedidos o transportados 
por el proveedor a partir de un país o terri-
torio tercero con destino a destinatarios 
que actúen o tengan la condición de consu-
midores finales establecidos en un Estado 
miembro, siendo igualmente posible optar 
por un régimen especial de ventanilla 
única para la liquidación del IVA devenga-
do en todos los Estados miembros de con-
sumo a través de una única administración 
tributaria en el Estado miembro donde se 
identifique el proveedor. 

Estas operaciones son independientes 
de la importación de bienes que realiza el 
destinatario de los bienes importados, pero 
se limita la aplicación del régimen especial 

a las ventas a distancia de bienes importa-
dos expedidos directamente desde un país 
o territorio tercero, en envíos cuyo valor 
intrínseco no exceda de 150 euros. Hasta 
dicha cantidad se aplica la franquicia adua-
nera por lo que no se exige una declaración 
completa ante la Aduana en el momento de 
la importación. A su vez, para favorecer la 
aplicación del régimen especial y evitar la 
doble imposición se establece una exen-
ción del IVA a las importaciones de bienes 
que en el momento de la importación 
deban declararse con arreglo al régimen 
especial del que quedan excluidos los pro-
ductos objeto de impuestos especiales. 

Por otra parte, los empresarios y profe-
sionales no establecidos en la Comunidad 
que quieran acogerse al régimen especial 
para las ventas a distancia de bienes 
importados podrán designar a un interme-
diario establecido en la Comunidad como 
responsable de liquidar el IVA y de cum-
plir las obligaciones establecidas en el 
régimen especial en su nombre y por su 
cuenta. 

En todo caso, para restaurar la compe-
tencia entre los proveedores de dentro y 
fuera de la Comunidad y evitar la elusión 
fiscal se suprime la exención en las impor-
taciones de bienes de escaso valor aplica-
ble en la actualidad hasta los 22 euros de 
valor global de la mercancía, de tal forma 
que las importaciones de bienes que no se 
acojan al régimen especial deberán liqui-
dar el IVA a la importación. 

No obstante, dado el crecimiento expo-
nencial del comercio electrónico y el con-
siguiente aumento del número de pequeños 
envíos con un valor intrínseco que no 
excede de los 150 euros importados en la 
Comunidad, se establece la posibilidad de 
aplicar una modalidad especial de declara-
ción, liquidación y pago del IVA ante la 
aduana de estas importaciones de bienes en 
los supuestos en que no se opte por la utili-
zación del régimen especial de ventanilla 
única previsto para las ventas a distancia 
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de bienes importados de países o territorios 
terceros. 

Esta modalidad especial va a permitir 
la declaración, liquidación y el pago del 
importe total del IVA correspondiente a las 
importaciones realizadas durante un mes 
natural, reduciendo de forma importante 
las cargas administrativas de los operado-
res. 

Con independencia de lo anterior, otro 
de los aspectos importantes de la nueva 
economía digital es el surgimiento de nue-
vos empresarios o profesionales creados 
por y para el comercio electrónico que 
canalizan las decisiones de compra de bie-
nes y servicios de los consumidores fina-
les. Se trata de las interfaces digitales, 
como las plataformas, portales y mercados 
en línea que, además de la actividad de 
intermediación, a menudo prestan servi-
cios logísticos y de almacenamiento para 
sus clientes. Estos nuevos operadores están 
alcanzando un tamaño, hegemonía y nivel 
de información tan relevantes en el merca-
do digital que parece conveniente que 
colaboren en la gestión y la recaudación 
del IVA derivado del comercio electróni-
co. En particular, cuando intervengan en el 
comercio de bienes y servicios de provee-
dores no establecidos en la Comunidad. De 
esta forma, para asegurar el ingreso del 
IVA y reducir las cargas administrativas de 
proveedores, administraciones tributarias y 
de los propios consumidores finales deberá 
entenderse que los empresarios o profesio-
nales titulares de una interfaz digital cuan-
do faciliten la venta a distancia de bienes 
importados de países o territorios terceros 
en envíos cuyo valor intrínseco no exceda 
de 150 euros, o cuando faciliten entregas 
de bienes en el interior de la Comunidad 
por parte de un proveedor no establecido 
en la misma a consumidores finales, han 
recibido y entregado en nombre propio 
dichos bienes y su expedición o transporte 
se encuentra vinculado a su entrega. Esta 
ficción puede determinar importantes 
implicaciones tributarias y puede suponer 

que los titulares de las interfaces digitales 
lleguen a tener la consideración de sujetos 
pasivos del impuesto. No obstante, para 
evitar situaciones de doble imposición, la 
entrega del bien que se entiende realizada 
por el proveedor al titular de la interfaz 
estará exenta de IVA y no limitará el dere-
cho a la deducción del IVA soportado por 
quienes la realizan. 

Por su parte, el empresario o profesio-
nal titular de la interfaz digital podrá aco-
gerse a los regímenes especiales de venta-
nilla única para la declaración-liquidación 
del IVA derivado de estas operaciones por 
las que tenga la condición de sujeto pasivo, 
incluso cuando se trate de entregas interio-
res realizadas a favor de consumidores 
finales efectuadas en el mismo Estado 
miembro donde se almacenan las mercan-
cías y que, por tanto, no son objeto de 
expedición o transporte entre Estados 
miembros. 

La presente norma incorpora las modi-
ficaciones necesarias en la Ley Foral 
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, para la aplicación 
de las disposiciones establecidas en la nor-
mativa de la Unión Europea para la regula-
ción y tributación del comercio electrónico 
en el IVA y para facilitar su gestión, recau-
dación y control, reduciendo notablemente 
las cargas y costes administrativos de los 
empresarios y profesionales con una 
apuesta decidida por los sistemas de venta-
nilla única que pasan de tener una aplica-
ción limitada, casi experimental, a conver-
tirse en un elemento fundamental para la 
gestión del IVA en la Unión Europea, dado 
que los ingresos tributarios que gestionan 
serán cada vez mayores a medida que lo 
sea el comercio electrónico. 

En particular, se incluyen en el capítulo 
XI del título VIII de la Ley Foral 19/1992 
tres nuevos regímenes especiales para la 
declaración y liquidación del IVA deven-
gado por las entregas de bienes y presta-
ciones de servicios efectuadas a favor de 
consumidores finales por empresarios y 
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profesionales, generalmente no estableci-
dos en el Estado miembro donde quedan 
sujetas las operaciones, que sustituyen y 
amplían los regímenes especiales vigentes 
en la actualidad para los servicios presta-
dos por vía electrónica, de telecomunica-
ciones y de radiodifusión y televisión: 

En primer lugar, se incorpora un nuevo 
régimen especial denominado “Régimen 
exterior de la Unión” que será aquel apli-
cable a los servicios prestados por empre-
sarios o profesionales no establecidos en la 
Comunidad a destinatarios que no tengan 
la condición de empresarios o profesiona-
les actuando como tales. 

Por otra parte, se incluye un nuevo 
régimen especial, denominado “Régimen 
de la Unión”, aplicable a los servicios 
prestados  por empresarios o profesionales 
establecidos en la Comunidad, pero no en 
el Estado miembro de consumo a destina-
tarios que no tengan la condición de 
empresarios o profesionales actuando 
como tales, a las ventas a distancia intraco-
munitarias de bienes y a las entregas inte-
riores de bienes imputadas a los titulares 
de interfaces digitales que faciliten la 
entrega de estos bienes por parte de un 
proveedor no establecido en la Comunidad 
al consumidor final. 

Por último, se establece un nuevo régi-
men especial, “Régimen de importación”, 
aplicable a las ventas a distancia de bienes 
importados de países o territorios terceros 
al que podrán acogerse, directamente o a 
través de un intermediario establecido en 
la Comunidad, en determinadas condicio-
nes, los empresarios o profesionales que 
realicen ventas a distancia de bienes 
importados de países o territorios terceros 
en envíos cuyo valor intrínseco no exceda 
de 150 euros, a excepción de los productos 
que sean objeto de impuestos especiales. 

Todos estos regímenes especiales de 
ventanilla van a permitir, mediante una 
única declaración-liquidación presentada 
por vía electrónica ante la administración 

tributaria del Estado miembro por el que 
haya optado o sea de aplicación (Estado 
miembro de identificación), que el empre-
sario o profesional pueda ingresar el IVA 
devengado por todas sus operaciones efec-
tuadas en la Comunidad (Estados miem-
bros de consumo) por cada trimestre o mes 
natural a las que se aplica, en cada caso, el 
régimen especial. 

Cuando el Reino de España sea el Esta-
do miembro de identificación el empresa-
rio o profesional quedará obligado a decla-
rar ante la administración tributaria 
española el inicio, la modificación o el 
cese de sus operaciones y será identificado 
mediante un número de identificación indi-
vidual asignado por la misma. 

Este número de identificación deberá 
consignarse en la declaración-liquidación 
en la que el empresario o profesional 
incluirá, por cada Estado miembro de con-
sumo en que se haya devengado el IVA, la 
cantidad global del impuesto correspon-
diente, desglosada por tipos impositivos y 
el importe total, resultante de la suma de 
todas estas, que debe ser ingresado en 
España en la cuenta bancaria designada 
por la administración tributaria, dentro del 
plazo de presentación de la declaración, 
haciendo referencia a la declaración espe-
cífica a la que corresponde. 

Cualquier modificación posterior de las 
cifras contenidas en las declaraciones-
liquidaciones presentadas, deberá efectuar-
se, en el plazo máximo de tres años a partir 
de la fecha en que debía presentarse la 
declaración-liquidación inicial, a través de 
una declaración-liquidación periódica pos-
terior. 

Los empresarios y profesionales que se 
acojan a estos regímenes especiales debe-
rán mantener durante diez años un registro 
de las operaciones incluidas en los mismos 
que estará a disposición tanto del Estado 
miembro de identificación como del de 
consumo. También quedarán obligados a 
expedir y entregar facturas respecto de las 
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operaciones declaradas conforme a los 
regímenes especiales. 

Estos empresarios y profesionales no 
podrán deducir el IVA soportado para la 
realización de sus operaciones en las refe-
ridas declaraciones-liquidaciones. No obs-
tante, tendrán derecho a la deducción del 
IVA soportado en la adquisición o impor-
tación de bienes y servicios que se desti-
nen a la realización de las operaciones aco-
gidas a los regímenes especiales. 
Tratándose de empresarios y profesionales 
no establecidos en el territorio de aplica-
ción del impuesto podrán solicitar la devo-
lución de las cuotas soportadas en dicho 
territorio por el procedimiento previsto 
para la devolución de las cuotas soportadas 
por empresarios o profesionales estableci-
dos en otro Estado miembro, o no estable-
cidos en la Comunidad, previstos en los 
artículos 119 y 119 bis de la Ley 37/1992 
reguladora en régimen común del Impues-
to sobre el Valor Añadido, respectivamen-
te. En el caso de empresarios o profesiona-
les no establecidos en la Comunidad, a 
estos efectos, no se exigirá el requisito de 
reciprocidad de trato a favor de los empre-
sarios o profesionales establecidos en 
España. 

Cuando dichos empresarios o profesio-
nales no establecidos presenten por otras 
operaciones declaraciones-liquidaciones 
ante la administración tributaria española 
deberán deducir en las mismas las cuotas 
soportadas para la realización de operacio-
nes sujetas a los regímenes especiales. 

Por otro lado, cuando un empresario o 
profesional utilizando una interfaz digital 
como una plataforma, un portal, un merca-
do en línea u otros medios similares, facili-
te la entrega de bienes o la prestación de 
servicios a una persona que no tenga la 
condición de empresario o profesional 
actuando como tal en el interior de la 
Comunidad, cuando no deba o no opte por 
acogerse a los regímenes especiales previs-
tos para el comercio electrónico, tendrá la 
obligación de llevar un registro de dichas 

operaciones. Dicho registro será lo sufi-
cientemente detallado como para permitir 
a la administración tributaria del Estado 
miembro en el que las operaciones sean 
imponibles comprobar si el IVA se ha 
declarado correctamente, debiendo poner 
dicho registro, por vía electrónica, a dispo-
sición de los Estados miembros interesa-
dos que lo soliciten. 

El registro deberá mantenerse por un 
período de diez años a partir del final del 
ejercicio en que se hayan realizado las 
operaciones y será exigible, con indepen-
dencia de que el empresario o profesional 
titular de la interfaz digital se acoja a los 
regímenes especiales por otras operacio-
nes. 

El contenido de los registros y las con-
diciones que determinan que pueda consi-
derarse que el titular de la interfaz digital 
facilita el comercio electrónico se han 
incluido en el Reglamento de Ejecución 
(UE) nº 282/2011 para su aplicación uni-
forme en todos los Estados miembros. 

Adicionalmente, mediante la disposi-
ción adicional única del presente decreto 
foral legislativo de armonización tributaria 
y de conformidad con lo previsto en la dis-
posición adicional primera del Real Decre-
to Ley 7/2021, se amplía hasta el 31 de 
diciembre de 2021 la aplicación de un tipo 
del cero por ciento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido a las entregas interiores, 
importaciones y adquisiciones intracomu-
nitarias de material sanitario para combatir 
la COVID-19, cuyos destinatarios sean 
entidades públicas, sin ánimo de lucro y 
centros hospitalarios, cuya vigencia finali-
zaba el 30 de abril de 2021 en virtud de lo 
establecido en la disposición adicional pri-
mera del Decreto Foral Legislativo 1/2021, 
de 13 de enero, de armonización tributaria, 
por el que se modifica la Ley Foral 19/192, 
de 30 de diciembre , del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. De esta forma, se extiende 
su plazo de vigencia para garantizar la res-
puesta del sistema sanitario en el control 
de la pandemia. 
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La relación de bienes a los que, con 
efectos desde el 1 de mayo de 2021, les es 
de aplicación esta medida se contiene en el 
Anexo que acompaña a la presente norma. 

Al haber sido modificada la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido es preciso dictar 
este Decreto Foral Legislativo de Armoni-
zación Tributaria para reformar, a su vez, 
la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, con 
el fin de que, en lo relativo al mencionado 
impuesto, se apliquen en la Comunidad 
Foral idénticas normas sustantivas y for-
males que las vigentes en el Estado. 

En consecuencia, el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta de la Consejera de Econo-
mía y Hacienda, y de conformidad con la 
decisión adoptada por el Gobierno de 
Navarra en sesión celebrada el día veinti-
trés de junio de dos mil veintiuno, 

DECRETO: 

Artículo único. Modificación de la 
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Con efectos desde el día 1 de julio de 
2021, los preceptos de la Ley Foral 
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, que a continua-
ción se relacionan quedarán redactados del 
siguiente modo: 

Uno. Artículo 8º, adición de un aparta-
do 3: 

“3. A efectos de esta ley foral, se 
entenderá por: 

1º. “Ventas a distancia intracomunita-
rias de bienes”: las entregas de bienes que 
hayan sido expedidos o transportados por 
el vendedor, directa o indirectamente, o 
por su cuenta, a partir de un Estado miem-
bro distinto del de llegada de la expedición 
o del transporte con destino al cliente, 
cuando se cumplan las siguientes condicio-
nes: 

a) Que los destinatarios de las citadas 
entregas sean las personas cuyas adquisi-
ciones intracomunitarias de bienes no 
estén sujetas al impuesto en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 14, o en el precep-
to equivalente al mismo que resulte aplica-
ble en el Estado miembro de llegada de la 
expedición o el transporte, o bien cualquier 
otra persona que no tenga la condición de 
empresario o profesional actuando como 
tal. 

b) Que los bienes objeto de dichas 
entregas sean bienes distintos de los que se 
indican a continuación: 

a´) Medios de transporte nuevos, defi-
nidos en el artículo 13.2º. 

b´) Bienes objeto de instalación o mon-
taje a que se refiere el artículo 68.Dos.2º 
de la Ley reguladora en régimen común 
del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

2º. “Ventas a distancia de bienes 
importados de países o territorios terce-
ros”: las entregas de bienes que hayan sido 
expedidos o transportados por el vendedor, 
directa o indirectamente, o por su cuenta, a 
partir de un país o territorio tercero con 
destino a un cliente situado en un Estado 
miembro, cuando se cumplan las siguien-
tes condiciones: 

a) Que los destinatarios de las citadas 
entregas sean las personas cuyas adquisi-
ciones intracomunitarias de bienes no 
estén sujetas al impuesto en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 14, o en el precep-
to equivalente al mismo que resulte aplica-
ble en el Estado miembro de llegada de la 
expedición o el transporte, o bien cualquier 
otra persona que no tenga la condición de 
empresario o profesional actuando como 
tal. 

b) Que los bienes objeto de dichas 
entregas sean bienes distintos de los que se 
indican a continuación: 

a´) Medios de transporte nuevos, defi-
nidos en el artículo 13.2º. 
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b´) Bienes objeto de instalación o mon-
taje a que se refiere el artículo 68.Dos.2º 
de la Ley reguladora en régimen común 
del Impuesto sobre el Valor Añadido”. 

Dos. Adición de un artículo 8º bis: 

“Artículo 8º bis. Entregas de bienes 
facilitadas a través de una interfaz digital. 

Cuando un empresario o profesional, 
utilizando una interfaz digital como un 
mercado en línea, una plataforma, un por-
tal u otros medios similares, facilite: 

a) La venta a distancia de bienes 
importados de países o territorios terceros 
en envíos cuyo valor intrínseco no exceda 
de 150 euros, o 

b) La entrega de bienes en el interior 
de la Comunidad por parte de un empresa-
rio o profesional no establecido en la 
Comunidad a una persona que no tenga la 
condición de empresario o profesional 
actuando como tal, se considerará en 
ambos supuestos que el empresario o pro-
fesional titular de la interfaz digital ha 
recibido y entregado por sí mismo los 
correspondientes bienes y que la expedi-
ción o el transporte de los bienes se 
encuentra vinculado a la entrega por él rea-
lizada. 

A efectos de lo previsto en esta ley 
foral, la determinación del valor intrínseco 
de los bienes se efectuará en los términos 
previstos en la legislación aduanera”. 

Tres. Artículo 9º.3º.h): 

“h) Las entregas de gas a través de una 
red de gas natural situada en el territorio de 
la Comunidad o de cualquier red conectada 
a dicha red, las entregas de electricidad o 
las entregas de calor o de frío a través de 
las redes de calefacción o de refrigeración, 
que se considerarían efectuadas en otro 
Estado miembro de la Comunidad con 
arreglo a los criterios establecidos en el 
artículo 68.Seis de la Ley reguladora en 
régimen común del Impuesto sobre el 
Valor añadido”. 

Cuatro. Artículo 13.1º, letras d) y f) y 
adición de una letra g): 

“d) Las adquisiciones de bienes que se 
correspondan con las ventas a distancia 
comprendidas en el artículo 68.Tres.a) de 
la Ley reguladora en régimen común del 
Impuesto sobre el Valor Añadido”. 

“f) Las adquisiciones de bienes que se 
correspondan con las entregas de gas a tra-
vés de una red de gas natural situada en el 
territorio de la Comunidad o de cualquier 
red conectada a dicha red, las entregas de 
electricidad o las entregas de calor o de 
frío a través de las redes de calefacción o 
de refrigeración que se entiendan realiza-
das en el territorio de aplicación del 
impuesto de acuerdo con el artículo 
68.Seis de la Ley reguladora en régimen 
común del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do. 

g) Las adquisiciones intracomunitarias 
de bienes cuya entrega en el Estado de ori-
gen de la expedición o transporte haya 
estado exenta del impuesto por aplicación 
de los criterios establecidos en el artículo 
19, apartados 1 al 11. 

Cinco. Artículo 14.2: 

“2. La no sujeción establecida en el 
apartado anterior sólo se aplicará respecto 
de las adquisiciones intracomunitarias de 
bienes, efectuadas por las personas indica-
das, cuando el importe total de las adquisi-
ciones de bienes procedentes de los demás 
Estados miembros, excluido el impuesto 
devengado en dichos Estados, no haya 
alcanzado en el año natural precedente 
10.000 euros. 

La no sujeción se aplicará en el año 
natural en curso hasta alcanzar el citado 
importe. 

En la aplicación del límite a que se 
refiere este apartado debe considerarse que 
el importe de la contraprestación relativa a 
los bienes adquiridos no podrá fraccionar-
se a estos efectos. 
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Para el cálculo del límite indicado en 
este apartado se computará el importe de la 
contraprestación de las entregas de bienes 
a que se refiere el artículo 8º.3.1º de esta 
ley foral, cuando, por aplicación de las 
reglas comprendidas en el artículo 68 de la 
Ley reguladora en régimen común del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, se 
entiendan realizadas fuera del territorio de 
aplicación del impuesto”. 

Seis. Adición de un artículo 17 bis: 

“Artículo 17 bis. Exención de las entre-
gas de bienes facilitadas a través de una 
interfaz digital. 

Estarán exentas del impuesto, en el 
supuesto previsto en el artículo 8º bis.b), 
las entregas de bienes efectuadas a favor 
del empresario o profesional que facilite la 
entrega a través de la interfaz digital, cuan-
do dichas entregas se entiendan realizadas 
en el territorio de aplicación del impues-
to”. 

Siete. Artículo 24, adición apartado 3: 

“3. No obstante lo dispuesto en los 
apartados anteriores, en las entregas de 
bienes realizadas en los términos previstos 
en el artículo 8º bis, el devengo del 
impuesto de la entrega efectuada a favor 
del empresario o profesional que facilite la 
venta o la entrega, así como la efectuada 
por el mismo, se producirá con la acepta-
ción del pago del cliente”. 

Ocho. Artículo 31.1.4º: 

“4°. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
números anteriores, los empresarios o pro-
fesionales, así como las personas jurídicas 
que no actúen como empresarios o profe-
sionales, que sean destinatarios de entregas 
de gas y electricidad o las entregas de calor 
o de frío a través de las redes de calefac-
ción o de refrigeración que se entiendan 
realizadas en el territorio de aplicación del 
impuesto conforme a lo dispuesto en el 
artículo 68.Seis de la Ley reguladora en 
régimen común del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, siempre que la entrega la 

efectúe un empresario o profesional no 
establecido en el citado territorio y le 
hayan comunicado el número de identifi-
cación que a efectos del impuesto sobre el 
valor añadido tengan asignado por la 
Administración española”. 

Nueve. Artículo 40.1.1º.c): 

“c) Las operaciones exentas en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 17 bis, 18, 
19, 20, 21 y 22, así como las demás expor-
taciones definitivas de bienes fuera de la 
Comunidad que no se destinen a la realiza-
ción de las operaciones a que se refiere el 
apartado 2º de este número”. 

Diez. Artículo 65.1.7º y 5: 

“7º. Regímenes especiales aplicables a 
las ventas a distancia y a determinadas 
entregas interiores de bienes y prestaciones 
de servicios”. 

“5. Los regímenes especiales aplicables 
a las ventas a distancia y a determinadas 
entregas interiores de bienes y prestaciones 
de servicios se aplicarán a aquellos empre-
sarios o profesionales que hayan presenta-
do las declaraciones previstas en los artícu-
los 108 noniesdecies, 108 duovicies y 108 
septvicies”. 

Once. Rúbrica del Capítulo XI del 
Título VIII: 

“Capítulo XI. Regímenes especiales 
aplicables a las ventas a distancia y a 
determinadas entregas interiores de bienes 
y prestaciones de servicios”. 

Doce. Artículo 108 septiesdecies: 

“Artículo 108 septiesdecies. Definicio-
nes y causas de exclusión. 

1. A efectos del presente capítulo, 
serán de aplicación las siguientes defini-
ciones: 

a) “Declaraciones-liquidaciones perió-
dicas de los regímenes especiales”: las 
declaraciones-liquidaciones en las que 
consta la información necesaria para deter-
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minar la cuantía del impuesto correspon-
diente en cada Estado miembro de consu-
mo. 

b) “Estado miembro de consumo”: el 
definido como tal para cada uno de los 
regímenes especiales. 

c) “Estado miembro de identificación”: 
el definido como tal para cada uno de los 
regímenes especiales. 

2. Serán causas de exclusión de los 
empresarios o profesionales acogidos a 
estos regímenes especiales cualesquiera de 
las siguientes circunstancias que se rela-
cionan a continuación: 

a) La presentación de la declaración de 
cese de las operaciones comprendidas en 
dichos regímenes especiales. 

b) La existencia de hechos que permi-
tan presumir que las operaciones del 
empresario o profesional incluidas en estos 
regímenes especiales han concluido. 

c) El incumplimiento de los requisitos 
necesarios para acogerse a estos regímenes 
especiales. 

d) El incumplimiento reiterado de las 
obligaciones impuestas por la normativa 
de estos regímenes especiales. 

e) Para los empresarios o profesionales 
acogidos al régimen especial previsto en la 
sección 4.ª de este capítulo, que operen a 
través de un intermediario, también será 
causa de exclusión que dicho intermediario 
notifique a la administración tributaria que 
ha dejado de representarlos. 

La decisión de exclusión será compe-
tencia exclusiva del Estado miembro de 
identificación. 

3. Serán causas de exclusión del inter-
mediario del régimen especial previsto en 
la sección 4ª de este capítulo cualesquiera 
de las siguientes circunstancias: 

a) La falta de actuación durante dos tri-
mestres naturales como intermediario por 

cuenta de un empresario o profesional aco-
gido al citado régimen especial. 

b) El incumplimiento de los requisitos 
necesarios para actuar como intermediario. 

c) El incumplimiento reiterado de las 
obligaciones impuestas por la normativa 
del citado régimen especial. 

4. Sin perjuicio de lo previsto en los 
apartados anteriores, el empresario o pro-
fesional, o el intermediario, podrá darse de 
baja voluntaria de estos regímenes especia-
les o de actuar como tal. 

5. Reglamentariamente se establecerán 
las disposiciones necesarias para el desa-
rrollo y aplicación de lo dispuesto en este 
capítulo”. 

Trece. Sección 2ª del capítulo XI del 
título VIII: 

“Sección 2ª. Régimen exterior de la 
Unión. Régimen especial aplicable a los 
servicios prestados por empresarios o pro-
fesionales no establecidos en la Comuni-
dad a destinatarios que no tengan la condi-
ción de empresarios o profesionales 
actuando como tales. 

Artículo 108 octiesdecies. Ámbito de 
aplicación. 

1. Los empresarios o profesionales no 
establecidos en la Comunidad, que presten 
servicios a personas que no tengan la con-
dición de empresario o profesional, actuan-
do como tales, y que estén establecidas en 
la Comunidad o que tengan en ella su 
domicilio o residencia habitual, podrán 
acogerse al régimen especial previsto en 
esta sección. 

El régimen especial se aplicará a todas 
las prestaciones de servicios que, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley reguladora 
en régimen común del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, o sus equivalentes en las 
legislaciones de otros Estados miembros, 
deban entenderse efectuadas en la Comu-
nidad. 
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2. A efectos de la presente sección, se 
considerará: 

a) “Empresario o profesional no esta-
blecido en la Comunidad”: todo empresa-
rio o profesional que tenga la sede de su 
actividad económica fuera de la Comuni-
dad y no posea un establecimiento perma-
nente en el territorio de la Comunidad. 

b) “Estado miembro de identificación”: 
el Estado miembro por el que haya optado 
el empresario o profesional no establecido 
en la Comunidad para declarar el inicio de 
su actividad como tal empresario o profe-
sional en el territorio de la Comunidad. 

c) “Estado miembro de consumo”: el 
Estado miembro en el que se considera que 
tiene lugar la prestación de los servicios 
conforme a lo dispuesto en la Ley regula-
dora en régimen común del Impuesto sobre 
el Valor Añadido o sus equivalentes en las 
legislaciones de otros Estados miembros. 

Artículo 108 noniesdecies. Obligacio-
nes formales. 

1. En caso de que el Reino de España 
sea el Estado miembro de identificación 
elegido por el empresario o profesional no 
establecido en la Comunidad, éste quedará 
obligado a: 

a) Disponer del número de identifica-
ción fiscal al que se refiere el artículo 
109.1.2º.. 

b) Declarar la fecha de inicio, modifica-
ción o cese de sus operaciones comprendi-
das en este régimen especial. Dicha decla-
ración se presentará por vía electrónica. 

La información facilitada por el empre-
sario o profesional no establecido en la 
Comunidad al declarar el inicio de sus 
actividades gravadas incluirá los siguientes 
datos de identificación: nombre, direccio-
nes postales y de correo electrónico, direc-
ciones electrónicas de los sitios de internet 
a través de los que opere en su caso, el 
número mediante el que esté identificado 
ante la administración fiscal del territorio 

tercero en el que tenga su sede de actividad 
y una declaración en la que manifieste que 
no ha situado la sede de su actividad eco-
nómica en el territorio de la Comunidad y 
que no posee en él un establecimiento per-
manente. Igualmente, el empresario o pro-
fesional no establecido en la Comunidad 
comunicará toda posible modificación de 
la citada información. 

En el caso de empresarios o profesio-
nales establecidos en las Islas Canarias, 
Ceuta o Melilla, la información a facilitar 
al declarar el inicio de sus actividades gra-
vadas incluirá nombre, direcciones posta-
les y de correo electrónico y las direccio-
nes electrónicas de los sitios de internet a 
través de los que opere y número de identi-
ficación fiscal asignado por la administra-
ción tributaria española. 

A efectos de este régimen, la adminis-
tración tributaria identificará al empresario 
o profesional no establecido en la Comuni-
dad mediante un número individual. 

La administración tributaria notificará 
por vía electrónica al empresario o profe-
sional no establecido en la Comunidad el 
número de identificación que le haya asig-
nado. 

c) Presentar por vía electrónica una 
declaración-liquidación del impuesto sobre 
el valor añadido por cada trimestre natural, 
independientemente de que haya suminis-
trado o no servicios cubiertos por este régi-
men. La declaración-liquidación se presen-
tará durante el mes siguiente al del período 
al que se refiere la misma. 

Esta declaración-liquidación deberá 
incluir el número de identificación indivi-
dual que le haya sido notificado por la 
administración tributaria conforme lo pre-
visto en la letra b) y, por cada Estado 
miembro de consumo en que se haya 
devengado el impuesto, el valor total, 
excluido el impuesto sobre el valor añadi-
do que grave la operación, de los servicios 
cubiertos por este régimen durante el perí-
odo al que se refiere la declaración, la can-
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tidad global del impuesto correspondiente 
a cada Estado miembro desglosado por 
tipos impositivos y el importe total, resul-
tante de la suma de todas éstas, que debe 
ser ingresado en España. 

Si el importe de la contraprestación de 
las operaciones se hubiera fijado en mone-
da distinta del euro, el mismo se convertirá 
a euros aplicando el tipo de cambio válido 
que corresponda al último día del período 
de liquidación. El cambio se realizará 
siguiendo los tipos de cambio publicados 
por el Banco Central Europeo para ese día 
o, si no hubiera publicación correspondien-
te a ese día, del día siguiente. 

Cualquier modificación posterior de las 
cifras contenidas en las declaraciones-
liquidaciones presentadas deberá efectuar-
se, en el plazo máximo de tres años a partir 
de la fecha en que debía presentarse la 
declaración-liquidación inicial, a través de 
una declaración-liquidación periódica pos-
terior, en la forma y con el contenido que 
se determine reglamentariamente. 

d) Ingresar el impuesto correspondien-
te a cada declaración-liquidación, haciendo 
referencia a la declaración-liquidación 
específica a la que corresponde. El importe 
se ingresará en euros en la cuenta bancaria 
designada por la administración tributaria, 
dentro del plazo de presentación de la 
declaración. 

e) Mantener un registro de las opera-
ciones incluidas en este régimen especial. 
Este registro deberá llevarse con la preci-
sión suficiente para que la administración 
tributaria del Estado miembro de consumo 
pueda comprobar si la declaración mencio-
nada en la letra c) anterior es correcta. 

Este registro estará a disposición tanto 
del Estado miembro de identificación 
como del de consumo en los términos pre-
vistos en el artículo 47 decies del Regla-
mento (UE) nº 904/2010 del Consejo de 7 
de octubre de 2010, relativo a la coopera-
ción administrativa y la lucha contra el 

fraude en el ámbito del impuesto sobre el 
valor añadido. 

El empresario o profesional no estable-
cido deberá conservar este registro durante 
un período de diez años desde el final del 
año en que se hubiera realizado la opera-
ción. 

f) Expedir y entregar factura ajustada a 
lo que se determine reglamentariamente. 

2. En caso de que el empresario o pro-
fesional no establecido en la Comunidad 
hubiera elegido cualquier otro Estado 
miembro distinto de España para presentar 
la declaración de inicio en este régimen 
especial, y en relación con las operaciones 
que deban considerarse efectuadas en el 
territorio de aplicación del impuesto, el 
ingreso del impuesto correspondiente a las 
mismas deberá efectuarse al tiempo de la 
presentación en el Estado miembro de 
identificación de la declaración-liquida-
ción a que se hace referencia en el aparta-
do anterior. 

Además, el empresario o profesional 
no establecido en la Comunidad deberá 
cumplir el resto de obligaciones contenidas 
en el apartado 1 anterior en el Estado 
miembro de identificación y, en particular, 
la establecida en la letra e) de dicho aparta-
do. 

Artículo 108 vicies. Derecho a la 
deducción de las cuotas soportadas. 

1. Los empresarios o profesionales no 
establecidos en la Comunidad que se aco-
jan a este régimen especial no podrán 
deducir en la declaración-liquidación a que 
se refiere el artículo 108 noniesdecies.1.c), 
cantidad alguna de las cuotas soportadas 
en la adquisición o importación de bienes 
y servicios que, conforme a las reglas que 
resulten aplicables, se destinen a la presta-
ción de los servicios a los que se refiere 
este régimen. 

No obstante lo anterior, dichos empre-
sarios o profesionales acogidos a este régi-
men especial tendrán derecho a la devolu-
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ción de las cuotas del impuesto sobre el 
valor añadido soportadas en la adquisición 
o importación de bienes y servicios que se 
destinen a la prestación de los servicios a 
los que se refiere este régimen especial que 
deban entenderse realizadas en el Estado 
miembro de consumo, conforme al proce-
dimiento previsto en la normativa del Esta-
do miembro de consumo en desarrollo de 
lo que dispone la Directiva 86/560/CEE, 
del Consejo, de 17 de noviembre de 1986, 
en los términos que prevé el artículo 368 
de la Directiva 2006/112/CE, de 28 de 
noviembre de 2006. En particular, en el 
caso de empresarios o profesionales que 
estén establecidos en las Islas Canarias, 
Ceuta y Melilla solicitarán la devolución 
de las cuotas soportadas, con excepción de 
las realizadas en el territorio de aplicación 
del impuesto, a través del procedimiento 
previsto en el artículo 117 bis de la Ley 
reguladora en régimen común del Impues-
to sobre el Valor Añadido 

2. En caso de que el Reino de España 
sea el Estado miembro de consumo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
119.Dos.2º de la Ley reguladora en régi-
men común del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, los empresarios o profesionales 
no establecidos en la Comunidad que se 
acojan a este régimen especial tendrán 
derecho a la devolución de las cuotas del 
impuesto sobre el valor añadido soportadas 
en la adquisición o importación de bienes y 
servicios que deban entenderse realizadas 
en el territorio de aplicación del impuesto, 
siempre que dichos bienes y servicios se 
destinen a la prestación de los servicios a 
los que se refiere este régimen especial. El 
procedimiento para el ejercicio de este 
derecho será el previsto en el artículo 119 
bis de la Ley reguladora en régimen común 
del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

A estos efectos no se exigirá que esté 
reconocida la existencia de reciprocidad de 
trato a favor de los empresarios o profesio-
nales establecidos en el territorio de aplica-
ción del impuesto. Los empresarios o pro-

fesionales que se acojan a lo dispuesto en 
este artículo no estarán obligados a nom-
brar representante ante la administración 
tributaria a estos efectos. 

En el caso de empresarios o profesio-
nales establecidos en las Islas Canarias, 
Ceuta o Melilla el procedimiento para el 
ejercicio del derecho a la devolución de las 
cuotas del impuesto sobre el valor añadido 
a que se refiere este apartado será el pre-
visto en el artículo 119 de la Ley regulado-
ra en régimen común del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

3. Los empresarios o profesionales que 
se acojan a este régimen especial y realicen 
en el territorio de aplicación del impuesto 
operaciones a las que se refiere este régimen 
especial conjuntamente con otras distintas 
que determinen la obligación de registrarse y 
de presentar declaraciones-liquidaciones en 
dicho territorio deberán deducir las cuotas 
soportadas en la adquisición o importación 
de bienes y servicios que se entiendan reali-
zadas en dicho territorio y sean utilizados en 
la prestación de los servicios a que se refiere 
este régimen especial a través de las declara-
ciones-liquidaciones correspondientes que 
deban presentar en el territorio de aplicación 
del impuesto”. 

Catorce. Sección 3ª del capítulo XI del 
título VIII: 

“Sección 3ª. Régimen de la Unión. 
Régimen especial aplicable a los servicios 
prestados por empresarios o profesionales 
establecidos en la Comunidad, pero no en 
el Estado miembro de consumo, a destina-
tarios que no tengan la condición de 
empresarios o profesionales actuando 
como tales, a las ventas a distancia intraco-
munitarias de bienes y a las entregas inte-
riores de bienes realizadas en las condicio-
nes previstas en el artículo 8º bis.b). 

Artículo 108 unvicies. Ámbito de apli-
cación. 

1. Podrán acogerse al régimen especial 
previsto en esta sección los empresarios o 
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profesionales establecidos en la Comuni-
dad, pero no en el Estado miembro de con-
sumo, que presten servicios que se consi-
deren prestados en este último, a 
destinatarios que no tengan la condición de 
empresario o profesional actuando como 
tales, así como los que realicen ventas a 
distancia intracomunitarias de bienes o 
entregas interiores de bienes en las condi-
ciones previstas en el artículo 8º bis.b). 

El régimen especial se aplicará a todas 
las prestaciones de servicios efectuadas 
por los empresarios o profesionales que se 
acojan a este régimen que, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley reguladora en régi-
men común del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, o sus equivalentes en las legisla-
ciones de otros Estados miembros, deban 
entenderse efectuadas en la Comunidad, 
siempre que se presten en un Estado 
miembro distinto a aquel en el que el 
empresario o profesional acogido a este 
régimen especial tenga establecida la sede 
de su actividad económica o tenga un esta-
blecimiento permanente, así como a todas 
las entregas de bienes a las que resulte de 
aplicación este régimen especial que sean 
efectuadas por los empresarios o profesio-
nales que se acojan al mismo. 

2. A efectos de la presente sección, se 
considerará: 

a) “Empresario o profesional no esta-
blecido en el Estado miembro de consu-
mo”: todo empresario o profesional que 
tenga establecida la sede de su actividad 
económica en el territorio de la Comuni-
dad o que posea en ella un establecimiento 
permanente, pero que no tenga establecida 
dicha sede en el territorio del Estado 
miembro de consumo ni posea en él un 
establecimiento permanente; 

b) “Estado miembro de identificación”: 
el Estado miembro en el que el empresario 
o profesional tenga establecida la sede de 
su actividad económica. Cuando el empre-
sario o profesional no tenga establecida la 
sede de su actividad económica en la 

Comunidad, se atenderá al único Estado 
miembro en el que tenga un establecimien-
to permanente o, en caso de tener estable-
cimientos permanentes en varios Estados 
miembros, al Estado por el que opte el 
empresario o profesional de entre los Esta-
dos miembros en que disponga de un esta-
blecimiento permanente. 

Cuando el empresario o profesional no 
tenga establecida la sede de su actividad 
económica ni tenga establecimiento per-
manente alguno en la Comunidad, el Esta-
do miembro de identificación será aquel en 
el que se inicie la expedición o el transpor-
te de los bienes. Si hubiera más de un Esta-
do miembro en el que se iniciase la expedi-
ción o el transporte de los bienes, el 
empresario o profesional deberá optar por 
uno de ellos. 

La opción por un Estado miembro vin-
culará al empresario o profesional en tanto 
no sea revocada por el mismo. La opción 
por su aplicación tendrá una validez míni-
ma de tres años naturales, incluido el año 
natural a que se refiere la opción ejercita-
da. 

c) “Estado miembro de consumo”: 

a´) En el caso de las prestaciones de 
servicios, el Estado miembro en el que se 
considera que tiene lugar la prestación de 
servicios, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley reguladora en régimen común 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, o sus 
equivalentes en las legislaciones de otros 
Estados miembros. 

b´) En el caso de ventas a distancia 
intracomunitarias de bienes, el Estado 
miembro de llegada de la expedición o el 
transporte de los bienes con destino al 
cliente. 

c´) En el caso de entregas de bienes por 
parte de un empresario o profesional que 
facilite tales entregas de conformidad con 
el artículo 8º bis.b), cuando la expedición o 
el transporte de los bienes entregados 
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comience y acabe en el mismo Estado 
miembro, dicho Estado miembro. 

3. A efectos de la presente sección se 
considerará al Reino de España el “Estado 
miembro de identificación” en los siguien-
tes supuestos: 

a) En todo caso, para los empresarios o 
profesionales que tengan la sede de su acti-
vidad económica en el territorio de aplica-
ción del impuesto y aquellos que no tengan 
establecida la sede de su actividad econó-
mica en el territorio de la Comunidad, pero 
tengan exclusivamente en el territorio de 
aplicación del impuesto uno o varios esta-
blecimientos permanentes. 

b) Cuando se trate de empresarios o 
profesionales que no tengan la sede de su 
actividad económica en el territorio de la 
Comunidad y que teniendo más de un esta-
blecimiento permanente en el territorio de 
aplicación del impuesto y en algún otro 
Estado miembro hayan elegido a España 
como Estado miembro en el que se acogen 
para la aplicación del presente régimen 
especial. 

c) Cuando se trate de empresarios o 
profesionales que no tengan su sede de 
actividad ni un establecimiento permanen-
te en la Comunidad y el inicio de la expe-
dición o transporte de los bienes sea exclu-
sivamente el territorio de aplicación del 
impuesto o, habiéndose iniciado dicha 
expedición o transporte en varios Estados 
miembros, hayan elegido a España como 
Estado miembro en el que se acogen para 
la aplicación del presente régimen espe-
cial. 

Artículo 108 duovicies. Obligaciones 
formales. 

1. En caso de que España sea el Estado 
miembro de identificación el empresario o 
profesional que realice operaciones acogi-
das a este régimen especial quedará obliga-
do a: 

a) Disponer del número de identifica-
ción fiscal al que se refiere el artículo 
109.1.2º. 

b) Declarar la fecha de inicio, modifi-
cación o cese de sus operaciones compren-
didas en este régimen especial. Dicha 
declaración se presentará por vía electróni-
ca. 

c) Presentar por vía electrónica una 
declaración-liquidación del impuesto sobre 
el valor añadido por cada trimestre natural, 
independientemente de que haya realizado 
operaciones a las que se les aplique el pre-
sente régimen especial. La declaración-
liquidación se presentará durante el mes 
siguiente al del período al que se refiere la 
misma. 

Esta declaración-liquidación deberá 
incluir el número de identificación fiscal 
asignado al empresario o profesional por la 
administración tributaria previsto en la 
letra a) y, por cada Estado miembro de 
consumo en que se haya devengado el 
impuesto, el valor total de las operaciones 
gravadas por este régimen, excluido el 
impuesto sobre el valor añadido que grave 
la operación, durante el período al que se 
refiere la misma, la cantidad global del 
impuesto correspondiente a cada Estado 
miembro, desglosado por tipos impositivos 
y el importe total, resultante de la suma de 
todas éstas, que debe ser ingresado en 
España. 

Cuando los bienes se expidan o trans-
porten desde Estados miembros distintos 
de España, la declaración-liquidación 
deberá incluir también el valor total, 
excluido el impuesto sobre el valor añadi-
do que grave la operación, durante el perí-
odo al que se refiere la misma, la cantidad 
global del impuesto correspondiente, des-
glosado por tipos impositivos y el importe 
total, resultante de la suma de todas éstas, 
para las siguientes entregas a las que resul-
te aplicable este régimen, por cada Estado 
miembro desde el que se hayan expedido o 
transportado tales bienes: 
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a’) Las ventas a distancia intracomuni-
tarias de bienes distintas de las realizadas 
con arreglo al artículo 8º bis.b) de esta ley 
foral o su equivalente en la legislación de 
dicho Estado miembro. 

b’) Las ventas a distancia intracomuni-
tarias de bienes y las entregas de bienes 
cuando la expedición o transporte de 
dichos bienes comience y acabe en el 
mismo Estado miembro efectuadas por un 
empresario o profesional de conformidad 
con lo dispuesto en artículo 8º bis.b) de 
esta ley foral o su equivalente en la legisla-
ción de dicho Estado miembro. 

En lo que respecta a las entregas de 
bienes a que se refiere la letra a´), la decla-
ración-liquidación incluirá también el 
número de identificación individual a efec-
tos del impuesto sobre el valor añadido o 
el número de identificación fiscal asignado 
por cada Estado miembro desde el que se 
hayan expedido o transportado tales bie-
nes. 

En lo que respecta a las entregas de 
bienes a que se refiere la letra b´), la decla-
ración-liquidación incluirá también el 
número de identificación individual a efec-
tos del impuesto sobre el valor añadido o 
el número de identificación fiscal asignado 
por cada Estado miembro desde el que se 
hayan expedido o transportado tales bie-
nes, cuando se disponga del mismo. 

La declaración-liquidación incluirá la 
información a que se hace referencia en 
esta letra c), desglosada por Estado miem-
bro de consumo. 

Cuando el empresario o profesional 
tenga uno o más establecimientos perma-
nentes en Estados miembros distintos de 
España, desde los que preste los servicios a 
que se refiere este régimen especial, debe-
rá incluir en sus declaraciones-liquidacio-
nes el importe total de dichas prestaciones 
de servicios, por cada Estado miembro en 
que tenga un establecimiento permanente, 
junto con el número de identificación indi-
vidual a efectos del impuesto sobre el 

valor añadido, o el número de identifica-
ción fiscal de dicho establecimiento per-
manente, y desglosado por Estado miem-
bro de consumo. 

Si el importe de la contraprestación de 
las operaciones se hubiera fijado en mone-
da distinta del euro, el mismo se convertirá 
a euros aplicando el tipo de cambio válido 
que corresponda al último día del período 
de liquidación. El cambio se realizará 
siguiendo los tipos de cambio publicados 
por el Banco Central Europeo para ese día 
o, si no hubiera publicación correspondien-
te a ese día, del día siguiente. 

Cualquier modificación posterior de las 
cifras contenidas en las declaraciones-
liquidaciones presentadas, deberá efectuar-
se, en el plazo máximo de tres años a partir 
de la fecha en que debía presentarse la 
declaración-liquidación inicial, a través de 
una declaración-liquidación periódica pos-
terior, en la forma y el contenido que se 
determine reglamentariamente. 

d) Ingresar el impuesto correspondien-
te a cada declaración-liquidación, haciendo 
referencia a la declaración específica a la 
que corresponde. El importe se ingresará 
en euros en la cuenta bancaria designada 
por la administración tributaria, dentro del 
plazo de presentación de la declaración. 

e) Mantener un registro de las opera-
ciones incluidas en este régimen especial. 
Este registro deberá llevarse con la preci-
sión suficiente para que la administración 
tributaria del Estado miembro de consumo 
pueda comprobar si la declaración mencio-
nada en la letra c) es correcta. 

Este registro estará a disposición tanto 
del Estado miembro de identificación 
como del de consumo en los términos pre-
vistos en el artículo 47 decies del Regla-
mento (UE) nº 904/2010 del Consejo de 7 
de octubre de 2010, relativo a la coopera-
ción administrativa y la lucha contra el 
fraude en el ámbito del impuesto sobre el 
valor añadido. 
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El empresario o profesional deberá 
conservar este registro durante un período 
de diez años desde el final del año en que 
se hubiera realizado la operación. 

f) Expedir y entregar factura, ajustada a 
lo que se determine reglamentariamente. 

2. El empresario o profesional que con-
sidere al Reino de España como Estado 
miembro de identificación deberá presen-
tar, exclusivamente en España, las declara-
ciones-liquidaciones e ingresar, en su caso, 
el importe del impuesto correspondiente a 
todas las operaciones a que se refiere este 
régimen especial realizadas en todos los 
Estados miembros de consumo. 

Artículo 108 tervicies. Derecho a la 
deducción de las cuotas soportadas. 

1. Los empresarios o profesionales que 
se acojan a este régimen especial no 
podrán deducir en la declaración-liquida-
ción a que se refiere el artículo 108.duovi-
cies.1.c) cantidad alguna por las cuotas 
soportadas en la adquisición o importación 
de bienes y servicios que, conforme a las 
reglas que resulten aplicables, se destinen 
a la realización de las operaciones a que se 
refiere este régimen. 

No obstante lo anterior, los empresa-
rios o profesionales que se acojan a este 
régimen especial tendrán derecho a la 
devolución de las cuotas del impuesto 
sobre el valor añadido soportadas en la 
adquisición o importación de bienes y ser-
vicios que se destinen a la realización de 
las operaciones a que se refiere este régi-
men especial que deban entenderse realiza-
das en el Estado miembro de consumo, 
conforme al procedimiento previsto en la 
normativa del Estado miembro de consu-
mo en desarrollo de lo que dispone la 
Directiva 86/560/CEE del Consejo, de 17 
de noviembre de 1986, en los términos que 
prevé el artículo 368 de la Directiva 
2006/112/CE, de 28 de noviembre de 
2006, o la Directiva 2008/9/CE, del Conse-
jo, de 12 de febrero de 2008, en los térmi-
nos que prevé el artículo 369 undecies de 

la Directiva 2006/112/CE, de 28 de 
noviembre de 2006. En particular, en el 
caso de empresarios o profesionales que 
estén establecidos en el territorio de aplica-
ción del impuesto solicitarán la devolución 
de las cuotas soportadas, con excepción de 
las realizadas en el indicado territorio, a 
través del procedimiento previsto en el 
artículo 117 bis de la Ley reguladora en 
régimen común del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

2. En caso de que el Reino de España 
sea el Estado miembro de consumo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
119.Dos.2º de la Ley reguladora en régi-
men común del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, los empresarios o profesionales 
que se acojan a este régimen especial ten-
drán derecho a la devolución de las cuotas 
del impuesto sobre el valor añadido sopor-
tadas en la adquisición o importación de 
bienes y servicios que deban entenderse 
realizadas en el territorio de aplicación del 
impuesto, siempre que dichos bienes y ser-
vicios se destinen a la realización de las 
operaciones a que se refiere este régimen 
especial. 

Para los empresarios o profesionales 
que se encuentren establecidos en otro 
Estado miembro, el procedimiento para el 
ejercicio de este derecho será el previsto 
en el artículo 119 de la Ley reguladora en 
régimen común del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

Para los empresarios o profesionales no 
establecidos en la Comunidad, el procedi-
miento para el ejercicio de este derecho 
será el previsto en el artículo 119 bis de la 
Ley reguladora en régimen común del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

A estos efectos no se exigirá que esté 
reconocida la existencia de reciprocidad de 
trato a favor de los empresarios o profesio-
nales establecidos en el territorio de aplica-
ción del impuesto. Los empresarios o pro-
fesionales que se acojan a lo dispuesto en 
este artículo no estarán obligados a nom-
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brar representante ante la administración 
tributaria a estos efectos. 

En el caso de empresarios o profesio-
nales establecidos en las Islas Canarias, 
Ceuta o Melilla, el procedimiento para el 
ejercicio del derecho a la devolución de las 
cuotas del impuesto sobre el valor añadido 
a que se refiere este apartado será el pre-
visto en el artículo 119 de la Ley regulado-
ra en régimen común del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

En caso de que el Reino de España sea 
el Estado miembro de identificación, los 
empresarios o profesionales que estén esta-
blecidos en el territorio de aplicación del 
impuesto podrán deducir las cuotas del 
impuesto sobre el valor añadido soportadas 
en la adquisición o importación de bienes 
y servicios utilizados en la realización de 
las operaciones acogidas al presente régi-
men conforme al régimen general del 
impuesto. 

3. Los empresarios o profesionales que 
se acojan a este régimen especial y reali-
cen en el territorio de aplicación del 
impuesto operaciones a las que se refiere 
este régimen especial conjuntamente con 
otras distintas que determinen la obliga-
ción de registrarse y de presentar declara-
ciones-liquidaciones en dicho territorio 
deberán deducir las cuotas soportadas en la 
adquisición o importación de bienes y ser-
vicios que se entiendan realizadas en dicho 
territorio y sean utilizados en la realización 
de las operaciones a que se refiere este 
régimen especial a través de las declaracio-
nes-liquidaciones correspondientes que 
deban presentar en el territorio de aplica-
ción del impuesto. 

Artículo 108 quatervicies. Prestaciones 
de servicios realizadas en el territorio de 
aplicación del impuesto por empresarios o 
profesionales establecidos en el mismo. 

El régimen especial previsto en esta 
sección no resultará aplicable a las presta-
ciones de servicios realizadas en el territo-
rio de aplicación del impuesto por empre-

sarios o profesionales que tengan la sede 
de su actividad económica o un estableci-
miento permanente en el mismo. A dichas 
prestaciones de servicios les resultará apli-
cable el régimen general del impuesto”. 

Quince. Sección 4ª del capítulo XI del 
título VIII, adición: 

“Sección 4.ª Régimen de importación. 
Régimen especial aplicable a las ventas a 
distancia de bienes importados de países o 
territorios terceros. 

Artículo 108 quinvicies. Ámbito de 
aplicación. 

1. Podrán acogerse al régimen especial 
previsto en la presente sección los empre-
sarios o profesionales que realicen ventas a 
distancia de bienes importados de países o 
territorios terceros en envíos cuyo valor 
intrínseco no exceda de 150 euros, a 
excepción de los productos que sean objeto 
de impuestos especiales, siempre que sean: 

a) empresarios o profesionales estable-
cidos en la Comunidad; 

b) empresarios o profesionales, estable-
cidos o no en la Comunidad, que estén 
representados por un intermediario estable-
cido en la Comunidad. A estos efectos no 
será posible designar más de un interme-
diario a la vez; o 

c) empresarios o profesionales estable-
cidos en un país tercero con el que la 
Unión Europea haya celebrado un acuerdo 
de asistencia mutua con un ámbito de apli-
cación similar al de la Directiva 
2010/24/UE del Consejo y al del Regla-
mento (UE) nº. 904/2010, y que realicen 
ventas a distancia de bienes procedentes de 
ese país tercero. 

El presente régimen especial se aplica-
rá a todas las ventas a distancia de bienes 
importados de países o territorios terceros 
efectuadas por el empresario o profesional. 

2. A efectos de la presente sección, se 
considerará: 
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a) “Empresario o profesional no esta-
blecido en la Comunidad”: todo empresa-
rio o profesional que tenga la sede de su 
actividad económica fuera de la Comuni-
dad y no tenga en ella un establecimiento 
permanente. 

b) “Intermediario”: aquella persona 
establecida en la Comunidad a quien 
designa el empresario o profesional que 
realiza ventas a distancia de bienes impor-
tados de un país o territorio tercero y que, 
en nombre y por cuenta de éste, queda 
obligado al cumplimiento de las obligacio-
nes materiales y formales derivadas del 
presente régimen especial y es titular de 
las relaciones jurídicas-tributarias deriva-
das del mismo. 

Reglamentariamente se establecerán 
las condiciones y requisitos para actuar 
como intermediario de este régimen espe-
cial. 

c) “Estado miembro de identificación”: 

a’) Cuando el empresario o profesional 
no esté establecido en la Comunidad, el 
Estado miembro por el que opte. 

b’) Cuando el empresario o profesional 
no tenga establecida la sede de su activi-
dad económica en la Comunidad, pero 
tenga en ella varios establecimientos per-
manentes, el Estado miembro en el que, 
teniendo un establecimiento permanente, 
indique que se acoge al presente régimen 
especial. La citada opción por un Estado 
miembro vinculará al empresario o profe-
sional en tanto no sea revocada por el 
mismo y tendrá una validez mínima del 
año natural a que se refiere la opción ejer-
citada y de los dos siguientes. 

c’) Cuando el empresario o profesional 
haya establecido la sede de su actividad 
económica en un Estado miembro o tenga 
exclusivamente uno o varios estableci-
mientos permanentes en el mismo, dicho 
Estado miembro. 

d’) Cuando el intermediario haya esta-
blecido la sede de su actividad económica 

en un Estado miembro, dicho Estado 
miembro. 

e’) Cuando el intermediario no tenga 
establecida la sede de su actividad econó-
mica en la Comunidad, pero tenga en ella 
varios establecimientos permanentes, el 
Estado miembro en el que, teniendo un 
establecimiento permanente, indique que 
se acoge al presente régimen especial. La 
citada opción por un Estado miembro vin-
culará al empresario o profesional en tanto 
no sea revocada por el mismo y tendrá una 
validez mínima del año natural a que se 
refiere la opción ejercitada y de los dos 
siguientes. 

d) “Estado miembro de consumo”: el 
Estado miembro de llegada de la expedi-
ción o transporte de los bienes con destino 
al cliente. 

3. A efectos de lo previsto en la presen-
te sección se considerará al Reino de Espa-
ña el “Estado miembro de identificación” 
en los siguientes supuestos: 

a) En todo caso, para los empresarios o 
profesionales o los intermediarios que ten-
gan la sede de su actividad económica en 
el territorio de aplicación del impuesto, y 
aquellos que no tengan establecida la sede 
de su actividad económica en el territorio 
de la Comunidad, pero tengan exclusiva-
mente en el territorio de aplicación del 
impuesto uno o varios establecimientos 
permanentes. 

b) Cuando se trate de empresarios o 
profesionales o intermediarios que no ten-
gan la sede de su actividad económica en 
el territorio de la Comunidad y que tenien-
do más de un establecimiento permanente 
en el territorio de aplicación del impuesto 
y en algún otro Estado miembro hayan ele-
gido a España como Estado miembro en el 
que se acogen para la aplicación del pre-
sente régimen especial. 

c) Cuando el empresario o profesional 
no tenga su sede de actividad ni disponga 
de establecimiento permanente alguno en 
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el territorio de la Comunidad, cuando haya 
elegido a España como Estado miembro en 
el que se acoge para la aplicación del pre-
sente régimen especial. 

Artículo 108 sexvicies. Devengo. 

En las entregas de bienes acogidas a 
este régimen especial el devengo del 
impuesto se producirá en el momento de la 
entrega, que se entenderá producida con la 
aceptación del pago del cliente. 

Artículo 108 septvicies. Obligaciones 
formales. 

1. En caso de que el Reino de España 
sea el Estado miembro de identificación, el 
empresario o profesional acogido al pre-
sente régimen especial, o el intermediario 
que actúe por su cuenta, quedarán obliga-
dos a: 

a) Disponer del número de identifica-
ción fiscal al que se refiere el artículo 
109.1.2º. 

b) Declarar la fecha de inicio, modifi-
cación o cese de sus operaciones compren-
didas en este régimen especial. Dicha 
declaración se presentará por vía electróni-
ca. 

La información que debe facilitar el 
empresario o profesional acogido al pre-
sente régimen especial, que no actúe por 
medio de intermediario, al declarar el ini-
cio de sus actividades gravadas incluirá los 
siguientes datos de identificación: nombre, 
direcciones postales y de correo electróni-
co, direcciones electrónicas de los sitios de 
internet a través de los que opere y el 
número de identificación a efectos del 
impuesto sobre el valor añadido o el núme-
ro de identificación fiscal. 

La información que debe facilitar el 
intermediario a la administración tributa-
ria, antes de iniciar su actividad de inter-
mediación, incluirá los siguientes datos de 
identificación: nombre, direcciones posta-
les y de correo electrónico, direcciones 
electrónicas de los sitios de internet a tra-

vés de los que opere y el número de identi-
ficación a efectos del impuesto sobre el 
valor añadido. 

Además, el intermediario deberá facili-
tar a la administración tributaria, en rela-
ción con cada empresario o profesional por 
cuyo nombre y cuenta actúa, antes del ini-
cio de las actividades gravadas los siguien-
tes datos de identificación: nombre, direc-
ciones postales y de correo electrónico, 
direcciones electrónicas de los sitios de 
internet a través de los que opere, el núme-
ro de identificación a efectos del impuesto 
sobre el valor añadido, o el número de 
identificación fiscal. Igualmente, aquel 
deberá facilitar el número de identificación 
fiscal que le haya sido asignado por el 
Estado miembro de identificación a efectos 
de este régimen especial. 

El empresario o profesional acogido al 
presente régimen especial, o su eventual 
intermediario, comunicarán toda posible 
modificación de la citada información. 

A efectos de este régimen, la adminis-
tración tributaria identificará al empresario 
o profesional que se acoja al presente régi-
men especial mediante un número de iden-
tificación a efectos del régimen. En caso 
de actuar mediante intermediario, se le 
asignará a éste además un número de iden-
tificación a efectos del régimen en relación 
con cada empresario o profesional que lo 
haya designado como tal. 

Estos números de identificación serán 
de uso exclusivo a efectos de este régimen 
especial y deberán aportarse para la aplica-
ción de la exención prevista en el artículo 
66.4º de la Ley reguladora en régimen 
común del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do. 

La administración tributaria notificará 
por vía electrónica al empresario o profe-
sional acogido al presente régimen espe-
cial o, en su caso, al intermediario, los 
números de identificación que se le hayan 
asignado. 
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c) Presentar por vía electrónica una 
declaración-liquidación del impuesto sobre 
el valor añadido por cada mes natural, 
independientemente de que se hayan reali-
zado o no operaciones a las que se aplique 
este régimen especial. La declaración-
liquidación se presentará durante el mes 
siguiente al del período al que se refiere la 
misma. 

Esta declaración-liquidación deberá 
incluir el número de identificación fiscal 
que le haya sido asignado por la adminis-
tración tributaria a efectos del presente 
régimen especial y, por cada Estado miem-
bro de consumo en que se haya devengado 
el impuesto, el valor total de las operacio-
nes gravadas por este régimen, excluido el 
impuesto sobre el valor añadido que grave 
la operación, durante el período al que se 
refiere la misma, la cantidad global del 
impuesto correspondiente a cada Estado 
miembro, desglosado por tipos impositivos 
y el importe total, resultante de la suma de 
todas éstas, que debe ser ingresado en 
España. 

Si el importe de la contraprestación de 
las operaciones se hubiera fijado en mone-
da distinta del euro, el mismo se convertirá 
a euros aplicando el tipo de cambio válido 
que corresponda al último día del período 
de liquidación. El cambio se realizará 
siguiendo los tipos de cambio publicados 
por el Banco Central Europeo para ese día 
o, si no hubiera publicación correspondien-
te a ese día, del día siguiente. 

Cualquier modificación posterior de las 
cifras contenidas en las declaraciones-
liquidaciones presentadas deberá efectuar-
se, en el plazo máximo de tres años a partir 
de la fecha en que debía presentarse la 
declaración-liquidación inicial, a través de 
una declaración-liquidación periódica pos-
terior, en la forma y con el contenido que 
se determine reglamentariamente. 

d) Ingresar el impuesto correspondien-
te a cada declaración-liquidación, haciendo 
referencia a la declaración-liquidación 

específica a la que corresponde. El importe 
se ingresará en euros en la cuenta bancaria 
designada por la administración tributaria, 
dentro del plazo de presentación de la 
declaración-liquidación. 

e) Mantener un registro de las opera-
ciones incluidas en este régimen especial. 
Este registro deberá llevarse con la preci-
sión suficiente para que la administración 
tributaria del Estado miembro de consumo 
pueda comprobar si la declaración-liquida-
ción mencionada en la letra c) anterior es 
correcta. 

Este registro estará a disposición tanto 
del Estado miembro de identificación 
como del de consumo en los términos pre-
vistos en el artículo 47 decies del Regla-
mento (UE) nº 904/2010 del Consejo de 7 
de octubre de 2010, relativo a la coopera-
ción administrativa y la lucha contra el 
fraude en el ámbito del impuesto sobre el 
valor añadido. 

El empresario o profesional deberá 
conservar este registro durante un período 
de diez años desde el final del año en que 
se hubiera realizado la operación. 

f) Expedir y entregar factura, ajustada a 
lo que se determine reglamentariamente. 

2. El empresario o profesional que con-
sidere al Reino de España como Estado 
miembro de identificación deberá presen-
tar, exclusivamente en España, las declara-
ciones-liquidaciones e ingresar, en su caso, 
el importe del impuesto correspondiente a 
todas las operaciones a que se refiere este 
régimen especial realizadas en todos los 
Estados miembros de consumo. 

Artículo 108 octovicies. Derecho a la 
deducción de las cuotas soportadas. 

1. Los empresarios o profesionales que 
se acojan a este régimen especial no 
podrán deducir en la declaración-liquida-
ción a que se refiere el artículo 108 septvi-
cies.1.c), cantidad alguna por las cuotas 
soportadas en la adquisición o importación 
de bienes y servicios que, conforme a las 
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reglas que resulten aplicables, se destinen 
a la realización de las operaciones a que se 
refiere este régimen. 

No obstante lo anterior, los empresa-
rios o profesionales acogidos a este régi-
men especial tendrán derecho a la devolu-
ción de las cuotas del impuesto sobre el 
valor añadido soportadas en la adquisición 
o importación de bienes y servicios que se 
destinen a la realización de las operaciones 
a que se refiere este régimen especial que 
deban entenderse realizadas en el Estado 
miembro de consumo, conforme al proce-
dimiento previsto en la normativa del Esta-
do miembro de consumo en desarrollo de 
lo que dispone la Directiva 86/560/CEE 
del Consejo, de 17 de noviembre de 1986, 
o de la Directiva 2008/9/CE del Consejo, 
de 12 de febrero de 2008, ambas en los tér-
minos que prevé el artículo 369 quatervi-
cies de la Directiva 2006/112/CE, de 28 de 
noviembre de 2006. En particular, en el 
caso de empresarios o profesionales que 
estén establecidos en las Islas Canarias, 
Ceuta y Melilla, solicitarán la devolución 
de las cuotas soportadas, con excepción de 
las realizadas en el territorio de aplicación 
del impuesto, a través del procedimiento 
previsto en el artículo 117 bis de la Ley 
reguladora en régimen común del Impues-
to sobre el Valor Añadido. 

2. En caso de que el Reino de España 
sea el Estado miembro de consumo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
119.Dos.2º de la Ley reguladora en régi-
men común del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, los empresarios o profesionales 
que se acojan a este régimen especial ten-
drán derecho a la devolución de las cuotas 
del impuesto sobre el valor añadido sopor-
tadas en la adquisición o importación de 
bienes y servicios que deban entenderse 
realizadas en el territorio de aplicación del 
impuesto, siempre que dichos bienes y ser-
vicios se destinen a la realización de las 
operaciones a que se refiere este régimen 
especial. 

Para los empresarios o profesionales 
que se encuentren establecidos en otro 
Estado miembro, el procedimiento para el 
ejercicio de este derecho será el previsto 
en el artículo 119 de la Ley reguladora en 
régimen común del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

Para los empresarios o profesionales no 
establecidos en la Comunidad, el procedi-
miento para el ejercicio de este derecho 
será el previsto en el artículo 119 bis de la 
Ley reguladora en régimen común del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

A estos efectos no se exigirá que esté 
reconocida la existencia de reciprocidad de 
trato a favor de los empresarios o profesio-
nales establecidos en el territorio de aplica-
ción del impuesto. Los empresarios o pro-
fesionales que se acojan a lo dispuesto en 
este artículo no estarán obligados a nom-
brar representante ante la administración 
tributaria a estos efectos. 

En el caso de empresarios o profesio-
nales establecidos en las Islas Canarias, 
Ceuta o Melilla, el procedimiento para el 
ejercicio del derecho a la devolución de las 
cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do a que se refiere este apartado será el 
previsto en el artículo 119 de la Ley regu-
ladora en régimen común del Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 

En caso de que el Reino de España sea 
el Estado miembro de identificación, los 
empresarios o profesionales que estén esta-
blecidos en el territorio de aplicación del 
impuesto podrán deducir las cuotas del 
Impuesto sobre el Valor Añadido soporta-
das en la adquisición o importación de bie-
nes y servicios utilizados en la realización 
de las operaciones acogidas al presente 
régimen conforme al régimen general del 
impuesto. 

3. Los empresarios o profesionales que 
se acojan a este régimen especial y reali-
cen en el territorio de aplicación del 
impuesto operaciones a las que se refiere 
este régimen especial conjuntamente con 
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otras distintas que determinen la obliga-
ción de registrarse y de presentar declara-
ciones-liquidaciones en dicho territorio, 
deberán deducir las cuotas soportadas en la 
adquisición o importación de bienes y ser-
vicios que se entiendan realizadas en dicho 
territorio y sean utilizados en la realización 
de las operaciones a que se refiere este 
régimen especial a través de las declaracio-
nes-liquidaciones correspondientes que 
deban presentar en el territorio de aplica-
ción del impuesto”. 

Dieciséis. Adición en el título IX de un 
artículo 111 bis: 

“Artículo 111 bis. Registro de opera-
ciones. 

1. Cuando un empresario o profesional, 
actuando como tal, utilizando una interfaz 
digital como un mercado en línea, una pla-
taforma, un portal u otros medios simila-
res, facilite la entrega de bienes o la presta-
ción de servicios a personas que no sean 
empresarios o profesionales, actuando 
como tales, y no tenga la condición de 
sujeto pasivo respecto de dichas entregas 
de bienes o prestaciones de servicios, ten-
drá la obligación de llevar un registro de 
dichas operaciones. 

Su contenido se ajustará a lo dispuesto 
en el artículo 54 quater.2 del Reglamento 
(UE) n.º 282/2011 del Consejo, de 15 de 
marzo de 2011, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación de la Directiva 
2006/112/CE relativa al sistema común del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, y deberá 
estar por vía electrónica, previa solicitud, a 
disposición de los Estados miembros inte-
resados. 

El registro se mantendrá por un perío-
do de diez años a partir del final del año en 
que se haya realizado la operación. 

2. Cuando un empresario o profesional, 
actuando como tal, utilizando una interfaz 
digital como un mercado en línea, una pla-
taforma, un portal u otros medios simila-
res, facilite la entrega de bienes en los tér-

minos del artículo 8º bis de esta Ley Foral 
o cuando participe en una prestación de 
servicios por vía electrónica para la cual se 
considere que actúa en nombre propio de 
conformidad con el artículo 9 bis del men-
cionado Reglamento (UE) n.º 282/2011, 
tendrá la obligación de llevar los siguientes 
registros: 

a) Los registros establecidos en el artí-
culo 63 quater del citado Reglamento (UE) 
n.º 282/2011 cuando dicho empresario o 
profesional se encuentre acogido a los 
regímenes especiales previstos en el capí-
tulo XI del título VIII. 

b) Los registros establecidos en el artí-
culo 109.1.4º cuando no se encuentre aco-
gido a los regímenes especiales previstos 
en el capítulo XI del título VIII 

Diecisiete. Artículo 112.3: 

“3. En las importaciones de bienes el 
impuesto se liquidará en la forma prevista 
por la legislación aduanera para los dere-
chos arancelarios o, en su caso, en la forma 
prevista por el artículo 167 bis de la Ley 
reguladora en régimen común del Impues-
to sobre el Valor Añadido. 

La recaudación e ingreso de las cuotas 
del impuesto a la importación se efectuará 
en la forma que se determine reglamenta-
riamente, donde se podrán establecer los 
requisitos exigibles a los sujetos pasivos, 
para que puedan incluir dichas cuotas en la 
declaración-liquidación correspondiente al 
período en que reciban el documento en el 
que conste la liquidación practicada por la 
Administración”. 

Disposición adicional única. Tipo 
impositivo aplicable del Impuesto sobre el 
Valor Añadido a las entregas, importacio-
nes y adquisiciones intracomunitarias de 
bienes necesarios para combatir los efectos 
del COVID-19. 

Con efectos desde 1 de mayo de 2021 
y vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2021, se aplicará el tipo del 0 por ciento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido a las 

110                                    PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

1756



entregas de bienes, importaciones y adqui-
siciones intracomunitarias de bienes, refe-
ridos en el Anexo de este decreto foral 
legislativo de armonización tributaria, 
cuyos destinatarios sean entidades de 
Derecho Público, clínicas o centros hospi-
talarios, o entidades privadas de carácter 
social a que se refiere el artículo 17.3 de la 
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. Estas 

operaciones se documentarán en factura 
como operaciones exentas. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

Con los efectos en él previstos, el pre-
sente decreto foral legislativo de armoniza-
ción tributaria entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra.
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ANEXO 
Relación de bienes a los que se refiere la disposición adicional única 

 
 NOMBRE DEL PRODUCTO  CÓDIGO NC 

1 Productos sanitarios. 

Respiradores para cuidados intensivos y subintensivos. ex 9019 20 00 

Ventiladores (aparatos para la respiración artificial) 
Divisores de flujo. 

ex 9019 20 00 
ex 9019 20 

Otros aparatos de oxigenoterapia, incluidas las tiendas de 
oxígeno. ex 9019 20 00 

Oxigenación por membrana extracorpórea. ex 9019 20 00 

2 Monitores. Monitores multiparámetro, incluyendo versiones portátiles. 

ex 8528 52 91 

ex 8528 52 99 

ex 8528 59 00 
ex 8528 52 10 

3 Bombas. 

–Bombas peristálticas para nutrición externa 
–Bombas infusión medicamentos 
–Bombas de succión. 

ex 9018 90 50 

ex 9018 90 84 

ex 8413 81 00 

Sondas de aspiración. ex 9018 90 50 

4 Tubos. 
Tubos endotraqueales;. 

ex 9018 90 60 

ex 9019 20 00 

Tubos estériles. ex 3917 21 10 
a ex 3917 39 00 

5 Cascos. Cascos ventilación mecánica no invasiva CPAP/NIV ex 9019 20 00 

6 Mascarillas para ventilación no 
invasiva (NIV). 

Mascarillas de rostro completo y orononasales para ventilación 
no invasiva. ex 9019 20 00 

7 Sistemas/máquinas de succión. 
Sistemas de succión. ex 9019 20 00 

Máquinas de succión eléctrica. ex 9019 20 00 
ex 8543 70 90 

8 Humidificadores. Humidificadores. 

ex 8415 

ex 8509 80 00 

ex 8479 89 97 

9 Laringoscopios. Laringoscopios. ex 9018 90 20 

10 Suministros médicos fungibles. 

–Kits de intubación 
–Tijeras laparoscópicas. ex 9018 90 

Jeringas, con o sin aguja. ex 9018 31 

Agujas metálicas tubulares y agujas para suturas. ex 9018 32 

Agujas, catéteres, cánulas. ex 9018 39 

Kits de acceso vascular. ex 9018 90 84 

11 

Estaciones de monitorización 
Aparatos de monitorización de 
pacientes-Aparatos de 
electrodiagnóstico. 

Estaciones centrales de monitorización para cuidados intensivos 
Oxímetros de pulso. 

ex 9018 90 
ex 9018 19 

–Dispositivos de monitorización de pacientes 
–Aparatos de electrodiagnóstico. 

ex 9018 19 10 
ex 9018 19 90 

12 Escáner de ultrasonido portátil. Escáner de ultrasonido portátil. ex 9018 12 00 

13 Electrocardiógrafos. Electrocardiógrafos. ex 9018 11 00 
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14 Sistemas de tomografía 
computerizada/escáneres. Sistemas de tomografía computerizada. ex 9022 12, 

ex 9022 14 00 

15 Mascarillas. ex 6307 90 98» 

–Mascarillas faciales textiles, sin filtro reemplazable ni piezas 
mecánicas, incluidas las mascarillas quirúrgicas y las mascarillas 
faciales desechables fabricadas con material textil no tejido. 
–Mascarillas faciales FFP2 y FFP3. 

ex 6307 90 10 
ex 6307 90 93 
ex 6307 90 95 

Mascarillas quirúrgicas de papel. 
ex 4818 90 10 

ex 4818 90 90 

Máscaras de gas con piezas mecánicas o filtros reemplazables 
para la protección contra agentes biológicos. También incluye 
máscaras que incorporen protección ocular o escudos faciales. 

ex 9020 00 00 

16 Guantes. 

Guantes de plástico. ex 3926 20 00 

Guantes de goma quirúrgicos. 4015 11 00 

Otros guantes de goma. ex 4015 19 00 

Guantes de calcetería impregnados o cubiertos de plástico o 
goma. ex 6116 10 

Guantes textiles distintos a los de calcetería. ex 6216 00 

17 Protecciones faciales. 
–Protectores faciales desechables y reutilizables 
–Protectores faciales de plástico (que cubran una superficie 
mayor que la ocular). 

ex 3926 20 00 
ex 3926 90 97 

18 Gafas. Gagas de protección grandes y pequeñas (googles). ex 9004 90 10 
ex 9004 90 90 

19 
Monos 
Batas impermeables –diversos 
tipos– diferentes tamaños 

Ropa (incluyendo guantes, mitones y manoplas) multiuso, de 
goma vulcanizada. ex 4015 90 00 

Prendas de vestir. ex 3926 20 00 

Ropa y accesorios. ex 4818 50 00 

 

Prendas de protección para uso 
quirúrgico/médico de fieltro o tela 
sin tejer, incluso impregnadas, 
recubiertas, revestidas o laminadas 
(tejidos de las partidas 56.02 o 
56.03). 

Prendas de vestir confeccionadas con tejido de punto de las 
partidas 5903, 5906 o 5907. 

ex 6113 00 10 
ex 6113 00 90 

Otras prendas con tejido de calcetería. 6114 

Prendas de vestir de protección para uso quirúrgico/médico 
hechas con fieltro o tela sin tejer, impregnadas o no, recubiertas, 
revestidas o laminadas (tejidos de las partidas 56.02 o 56.03). 
Incluya las prendas de materiales no tejidos («spun-bonded»). 

ex 6210 10 

Otras prendas de vestir de protección hechas con tejidos 
cauchutados o impregnados, recubiertos, revestidos o laminados 
(tejidos de las partidas 59.03, 59.06 o 59.07). 

ex 6210 20 

ex 6210 30 

ex 6210 40 

ex 6210 50 

20 Cobertores de calzado/calzas. Cobertores de calzado/calzas. 

ex 3926 90 97 

ex 4818 90 

ex 6307 90 98 

21 Gorros. 

Gorras de picos. ex 6505 00 30 

Gorros y otras protecciones para la cabeza y redecillas de 
cualquier material. ex 6505 00 90 

Los restantes gorros y protecciones para la cabeza, 
forrados/ajustados o no. ex 6506 
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 NOMBRE DEL PRODUCTO  CÓDIGO NC 

22 Termómetros. 
Termómetros de líquido para lectura directa. ex 9025 11 20 

Termómetros digitales, o termómetros infrarrojos para medición 
sobre la frente. ex 9025 19 00 

23 Jabón para el lavado de manos. 

Jabón y productos orgánicos tensioactivos y preparados para el 
lavado de manos (jabón de tocador). 

ex 3401 11 00 

ex 3401 19 00 

Jabón y productos orgánicos tensioactivos 
Jabón en otras formas. 

ex 3401 20 10 

ex 3401 20 90 

Agentes orgánicos tensioactivos (distintos del jabón)-Catiónicos. ex 3402 12 

Productos y preparaciones orgánicos tensioactivos para el lavado 
de la piel, en forma de líquido o crema y preparados para la venta 
al por menor, que contengan jabón o no. 

ex 3401 30 00 

24 Dispensadores de desinfectante 
para manos instalables en pared. Dispensadores de desinfectante para manos instalables en pared. ex 8479 89 97 

25 Solución hidroalcohólica en litros. 

2207 10: sin desnaturalizar, con Vol. alcohol etílico del 80% o 
más. ex 2207 10 00 

2207 20: desnaturalizado, de cualquier concentración. ex 2207 20 00 

2208 90: sin desnaturalizar, con Vol. Inferior al 80% de alcohol 
etílico. 

ex 2208 90 91 

ex 2208 90 99 

26 

Peróxido de hidrógeno al 3% en 
litros. 
Peróxido de hidrógeno incorporado 
a preparados desinfectantes para la 
limpieza de superficies. 

Peróxido de hidrógeno, solidificado o no con urea. 
ex 2847 00 00 

Peróxido de hidrógeno a granel. 

Desinfectante para manos. 
ex 3808 94 

Otros preparados desinfectantes. 

27 Transportines de emergencia. 
Transporte para personas con discapacidad (sillas de ruedas). ex 8713 

Camillas y carritos para el traslado de pacientes dentro de los 
hospitales o clínicas. ex 9402 90 00 

28 Extractores ARN. Extractores ARN. 9027 80 

29 
Kits de pruebas para el COVID-19 / 
Instrumental y aparatos utilizados 
en las pruebas diagnósticas. 

–Kits de prueba diagnóstica del Coronavirus 
–Reactivos de diagnóstico basados en reacciones inmunológicas 
–Equipo de hisopos y medio de transporte viral. 

ex 3002 13 00 
ex 3002 14 00 
ex 3002 15 00 
ex 3002 90 90 

ex 3821 00 

Reactivos de diagnóstico basados en la reacción en cadena de la 
polimerasa (PCR) prueba del ácido nucleico. ex 3822 00 00 

Instrumental utilizado en los laboratorios clínicos para el 
diagnóstico in vitro. ex 9027 80 80 

Kits para muestras. ex 9018 90 
ex 9027 80 

30 Hisopos. Guata, gasa, vendas, bastoncillos de algodón y artículos 
similares. 

ex 3005 90 10 

ex 3005 90 99 

31 Material para la instalación de 
hospitales de campaña. 

Camas hospitalarias. ex 9402 90 00 

Carpas/tiendas de campaña. ex 6306 22 00, 
ex 6306 29 00 

Carpas/tiendas de campaña de plástico. ex 3926 90 97 
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32 Medicinas. –Remdesivir 
–Dexametasona. 

ex 2934 99 90 
ex 2937 22 00 
ex 3003 39 00 
ex 3003 90 00 
ex 3004 32 00 
ex 3004 90 00 

33 Esterilizadores médicos, 
quirúrgicos o de laboratorio. Esterilizadores médicos, quirúrgicos o de laboratorio. ex 8419 20 00 

ex 8419 90 15 

34 1 - propanol (alcohol propílico) y 2 
- propanol (alcohol isopropílico). 

1 - propanol (alcohol propílico) y 2 - propanol (alcohol 
isopropílico). ex 2905 12 00 

35 

Éteres, éteres-alcoholes, éteres 
fenoles, éteres-alcohol-fenoles, 
peróxidos de alcohol, otros 
peróxidos, peróxidos de cetona. 

Éteres, éteres-alcoholes, éteres fenoles, éteres-alcohol-fenoles, 
peróxidos de alcohol, otros peróxidos, peróxidos de cetona. ex 2909 

36 Ácido fórmico. Ácido fórmico (y sales derivadas). ex 2915 11 00 
ex 2915 12 00 

37 Ácido salicílico. Ácido salicílico y sales derivadas. ex 2918 21 00 

38 

Paños de un solo uso hechos de 
tejidos de la partida 5603, del tipo 
utilizado durante los 
procedimientos quirúrgicos. 

Paños de un solo uso hechos de tejidos de la partida 5603, del 
tipo utilizado durante los procedimientos quirúrgicos. 6307 90 92 

39 
Telas no tejidas, estén o no 
impregnadas, recubiertas, 
revestidas o laminadas. 

Telas no tejidas, estén o no impregnadas, recubiertas, revestidas 
o laminadas. 

ex 5603 11 10 
a 

ex 5603 94 90 

40 
Artículos de uso quirúrgico, médico 
o higiénico, no destinados a la 
venta al por menor. 

Cobertores de cama de papel. ex 4818 90 

41 Cristalería de laboratorio, higiénica 
o farmacéutica. 

Cristalería de laboratorio, higiénica o farmacéutica, tanto si están 
calibrados o graduados o no. 

ex 7017 10 00 

ex 7017 20 00 

ex 7017 90 00 

42 
Fluxímetro, flujómetro de tubo 
Thorpe para suministrar oxígeno 0-
15 L/min. 

El flujómetro de tubo Thorpe está compuesto de puertos de 
entrada y salida, un regulador, una válvula y un tubo de medición 
cónico transparente. Sirve para conectarlo con varias fuentes de 
gases médicos, como un sistema centralizado, cilindros 
(bombonas), concentradores o compresores. Versiones de 
fluxímetro (flujómetro) ordinario (absoluto, no compensado) y 
de presión compensada, adecuadas para rangos de flujo 
específicos. 

ex 9026 80 20 
ex 9026 80 80 
ex 9026 10 21 
ex 9026 10 81 

43 Detector de CO2 colorimétrico de 
espiración. 

Tamaño compatible con el tubo endotraqueal de niños y adulto. 
De un solo uso. ex 9027 80 

44 Película o placas de rayos X. 
Plana sensibilizada y sin impresionar. ex 3701 10 00 

En rollos 
Sensibilizada y sin impresionar. ex 3702 10 00 

 

B.O.N.: Núm. 160, de 09-07-21 
B.O.P.N.: Núm. 92, de 19-07-21
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Decreto Foral Legislativo 3/2021, de 14 de julio, de Armoni-
zación Tributaria, por el que se modifica el Impuesto 
sobre el Valor Añadido y el Impuesto sobre el Valor de 
la Producción de la Energía Eléctrica.

El título I del Convenio Económico 
entre el Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra está dedicado a regular los crite-
rios de armonización del régimen tributa-
rio de Navarra con el régimen tributario 
general del Estado. 

En ese marco, los artículos 31 bis y 32, 
del mencionado Convenio Económico dis-
ponen, respectivamente, que en la exac-
ción del Impuesto sobre el Valor de la Pro-
ducción de la Energía Eléctrica y del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, Navarra 
aplicará las mismas normas sustantivas y 
formales vigentes en cada momento en 
territorio del Estado. No obstante, la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra podrá aprobar los modelos de 
declaración e ingreso, que contendrán, al 
menos, los mismos datos que los del terri-
torio común y señalar plazos de ingreso 
para cada período de liquidación, que no 
diferirán sustancialmente de los estableci-
dos por la Administración del Estado. 

Por su parte, el artículo 53.1 de la Ley 
Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del 
Gobierno de Navarra y de su Presidenta o 
Presidente, al regular la potestad normativa 
del Gobierno de Navarra, establece que, 
cuando de conformidad con lo establecido 
en el Convenio Económico, una reforma 
del régimen tributario común obligue a que 
en la Comunidad Foral se apliquen idénti-
cas normas sustantivas y formales que las 
vigentes en cada momento en el Estado, el 
Gobierno de Navarra, por delegación del 
Parlamento de Navarra, podrá dictar las 
normas con rango de ley foral que sean 
precisas para la modificación de las corres-
pondientes leyes forales tributarias. Las 
disposiciones del Gobierno de Navarra que 
comprendan dicha legislación delegada 
recibirán el título de decretos forales legis-

lativos de armonización tributaria, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 
53.2 de la citada Ley Foral 14/2004. 

El Real Decreto-ley 12/2021, de 24 de 
junio, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el ámbito de la fiscalidad ener-
gética y en materia de generación de ener-
gía, y sobre gestión del canon de regula-
ción y de la tarifa de utilización del agua, 
ha modificado la normativa relativa al 
Impuesto sobre el Valor Añadido y al 
Impuesto sobre el valor de la producción 
de la energía eléctrica. 

Estas medidas se han adoptado al obje-
to de reducir el impacto fiscal en la factura 
de la energía eléctrica, para paliar la subida 
del precio de la electricidad inusualmente 
alto que ha generado alarma social, tiene 
efectos negativos sobre la renta disponible 
de los hogares y supone un freno para su 
recuperación en el escenario post COVID-
19, además de ser una amenaza en la agen-
da de “descarbonización” asumida por 
España y la Unión Europea al poner en 
peligro el proceso de electrificación de la 
economía como vía más eficiente y eficaz 
para reducir las emisiones asociadas a los 
usos energéticos, creando desconfianza 
creciente en el proceso de transición ener-
gética. 

En relación con el Impuesto sobre el 
Valor Añadido, para dar respuesta a la 
situación generada por el incremento de 
los precios de la electricidad, dentro de los 
límites de la Directiva 2006/112/CE, de 28 
de noviembre, se establece de forma 
excepcional y transitoria, hasta el 31 de 
diciembre de 2021, para los contratos de 
energía eléctrica cuyo término fijo de 
potencia no supere los 10 kW, una rebaja, 
desde el 21 al 10 por ciento, en el tipo 
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impositivo del IVA que recae sobre todos 
los componentes de la factura eléctrica, 
cuando el precio medio mensual del mer-
cado mayorista en el mes anterior al de la 
facturación haya superado los 45 €/MWh, 
con el objeto de reducir su importe. 

A estos efectos debe tenerse en cuenta 
que este umbral de 45 €/MWh se relaciona 
con la cotización media durante el mes de 
diciembre de 2020 de los contratos de 
entrega a plazo de electricidad en España 
para el año 2021, que, para la segunda 
mitad de 2021 se establece en 83,32 
€/MWh situándose, por tanto, dicho 
umbral por debajo de las expectativas de 
precios futuros del mercado. 

Esta medida se aplica a todos los con-
tratos de suministro de energía eléctrica 
siempre que la potencia contratada no 
supere los 10 kW, lo que supone, en reali-
dad, su aplicación a la práctica totalidad de 
los hogares consumidores finales ya que la 
potencia media contratada por los consu-
midores domésticos es aproximadamente 
de 4,1 kW. Del mismo modo la medida 
permitirá que se beneficien de la misma un 
gran número de trabajadores autónomos. 

Por otra parte, para paliar situaciones 
de pobreza energética de los consumidores 
más vulnerables también se rebaja al 10 
por ciento el tipo impositivo del IVA apli-
cable a la factura eléctrica de los titulares 
de contratos de suministro de electricidad 
que sean perceptores del bono social y, 
además, tengan reconocida la condición de 
vulnerable severo o vulnerable severo en 
riesgo de exclusión social, durante el 
periodo de vigencia del real decreto-ley, 
con independencia del precio de la electri-
cidad del mercado mayorista. 

Adicionalmente, en el Real Decreto-ley 
12/2021, de 24 de junio, al objeto de com-
pensar los mayores costes que están sopor-
tando las empresas que determinan el pre-
cio de la electricidad en el mercado 
mayorista debido a la evolución del precio 
del gas natural y de los derechos de emi-

sión del CO2, se considera oportuno redu-
cir otro de los costes operativos como es el 
Impuesto sobre el valor de la producción 
de la energía eléctrica. 

De esta forma podrán volver a ofertar 
precios más competitivos que redunden 
favorablemente en los consumidores. 

Como consecuencia, de forma excep-
cional, durante el tercer trimestre de 2021, 
se procede a exonerar del Impuesto sobre 
el valor de la producción de la energía 
eléctrica a las instalaciones que producen 
electricidad y la incorporan al sistema 
eléctrico. Ello conlleva modificar el cóm-
puto de la base imponible y de los pagos 
fraccionados regulados en la normativa del 
tributo. 

Por tanto, es preciso dictar este decreto 
foral legislativo de armonización tributaria 
con el fin de que, en lo relativo a los men-
cionados Impuestos, se apliquen en la 
Comunidad Foral idénticas normas sustan-
tivas y formales que las vigentes en el 
Estado. 

En consecuencia, el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta de la Consejera de Econo-
mía y Hacienda, y de conformidad con la 
decisión adoptada por el Gobierno de 
Navarra en sesión celebrada el día catorce 
de julio de dos mil veintiuno, 

DECRETO: 

Artículo 1. Tipo impositivo aplicable 
del Impuesto sobre el Valor Añadido a 
determinadas entregas, importaciones y 
adquisiciones intracomunitarias de energía 
eléctrica. 

Con efectos desde el 26 de junio de 
2021 y vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2021, se aplicará el tipo del 10 por cien-
to del Impuesto sobre el Valor Añadido a 
las entregas, importaciones y adquisiciones 
intracomunitarias de energía eléctrica efec-
tuadas a favor de: 

a) Titulares de contratos de suministro 
de electricidad, cuya potencia contratada 
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(término fijo de potencia) sea inferior o 
igual a 10 kW, con independencia del nivel 
de tensión del suministro y la modalidad 
de contratación, cuando el precio medio 
aritmético del mercado diario correspon-
diente al último mes natural anterior al del 
último día del periodo de facturación haya 
superado los 45 €/MWh. 

b) Titulares de contratos de suministro 
de electricidad que sean perceptores del 
bono social de electricidad y tengan reco-
nocida la condición de vulnerable severo o 
vulnerable severo en riesgo de exclusión 
social, de conformidad con lo establecido 
en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octu-
bre, por el que se regula la figura del con-
sumidor vulnerable, el bono social y otras 
medidas de protección para los consumi-
dores domésticos de energía eléctrica. 

Artículo 2. Determinación de la base 
imponible y del importe de los pagos frac-
cionados del Impuesto sobre el valor de la 
producción de la energía eléctrica durante 
el ejercicio 2021. 

Para el ejercicio 2021 la base imponi-
ble del impuesto sobre el valor de la pro-
ducción de la energía eléctrica estará cons-
tituida por el importe total que corresponda 
percibir al contribuyente por la producción 
e incorporación al sistema eléctrico de 
energía eléctrica medida en barras de cen-
tral, por cada instalación en el periodo 
impositivo minorada en las retribuciones 
correspondientes a la electricidad incorpo-
rada al sistema durante el tercer trimestre 
natural. 

Los pagos fraccionados del tercer tri-
mestre se calcularán en función del valor 

de la producción de energía eléctrica en 
barras de central realizada durante el perio-
do impositivo minorado en las retribucio-
nes correspondientes a la electricidad 
incorporada al sistema durante dicho tri-
mestre, aplicándose el tipo impositivo pre-
visto en el apartado ocho del artículo pri-
mero de la Ley Foral 11/2015, de 18 de 
marzo, por la que se regulan el Impuesto 
sobre el Valor de la Producción de la Ener-
gía Eléctrica, el Impuesto sobre los Gases 
Fluorados de Efecto Invernadero y el 
Impuesto sobre los Depósitos en las Enti-
dades de Crédito, y deduciendo el importe 
de los pagos fraccionados previamente rea-
lizados. 

Los pagos fraccionados del cuarto tri-
mestre se calcularán en función del valor 
de la producción de energía eléctrica en 
barras de central realizada durante el perio-
do impositivo minorado en las retribucio-
nes correspondientes a la electricidad 
incorporada al sistema durante el tercer tri-
mestre natural, aplicándose el tipo imposi-
tivo previsto en el párrafo anterior, y dedu-
ciendo el importe de los pagos 
previamente realizados. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

Con los efectos en él previstos, el pre-
sente decreto foral legislativo de armoniza-
ción tributaria entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra. 

B.O.N.: Núm. 174, de 27-07-21 
B.O.P.N.: Núm. 99, de 10-09-21
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Decreto Foral Legislativo 4/2021, de 28 de julio, de Armoni-
zación Tributaria, por el que se modifica la Ley Foral 
20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos Especiales, y 
la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

El título I del Convenio Económico 
entre el Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra está dedicado a regular los crite-
rios de armonización del régimen tributa-
rio de Navarra con el régimen tributario 
general del Estado. 

En ese marco, los artículos 35 y 32, del 
mencionado Convenio Económico entre el 
Estado y la Comunidad Foral de Navarra 
disponen que en la exacción de los 
Impuestos Especiales y del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, Navarra aplicará las 
mismas normas sustantivas y formales 
vigentes en cada momento en territorio del 
Estado. No obstante, la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra podrá 
aprobar los modelos de declaración e 
ingreso, que contendrán, al menos, los 
mismos datos que los del territorio común 
y señalar plazos de ingreso para cada perí-
odo de liquidación, que no diferirán sus-
tancialmente de los establecidos por la 
Administración del Estado. 

Por su parte, el artículo 53.1 de la Ley 
Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del 
Gobierno de Navarra y de su Presidenta o 
Presidente, al regular la potestad normativa 
del Gobierno de Navarra, establece que 
cuando de conformidad con lo establecido 
en el Convenio Económico, una reforma 
del régimen tributario común obligue a que 
en la Comunidad Foral se apliquen idénti-
cas normas sustantivas y formales que las 
vigentes en cada momento en el Estado, el 
Gobierno de Navarra, por delegación del 
Parlamento de Navarra, podrá dictar las 
normas con rango de ley foral que sean 
precisas para la modificación de las corres-
pondientes leyes forales tributarias. Las 
disposiciones del Gobierno de Navarra que 
comprendan dicha legislación delegada 

recibirán el título de decretos forales legis-
lativos de armonización tributaria, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 
53.2 de la citada Ley Foral 14/2004. 

La Ley 11/2021, de 9 de julio, de 
medidas de prevención y lucha contra el 
fraude fiscal, de transposición de la Direc-
tiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 
de julio de 2016, por la que se establecen 
normas contra las prácticas de elusión fis-
cal que inciden directamente en el funcio-
namiento del mercado interior, de modifi-
cación de diversas normas tributarias y en 
materia de regulación del juego, ha modifi-
cado, entre otras materias, la normativa 
relativa los Impuestos Especiales y al 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

En el ámbito de los impuestos especia-
les de fabricación, se modifica la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, para tipificar un nuevo supues-
to de infracción grave: la existencia de 
diferencias en menos de productos objeto 
de los impuestos especiales de fabricación, 
que excedan de los porcentajes estableci-
dos reglamentariamente. De esta forma se 
pretende desincentivar la existencia de 
dichas diferencias. 

Por otra parte, a partir de la Sentencia 
del Tribunal Supremo de 27 de febrero de 
2018, se tipifican dos supuestos de infrac-
ción para sancionar el incumplimiento de 
los requisitos y condiciones establecidas 
en la ley y en su normativa de desarrollo 
necesarios para la aplicación de determina-
dos beneficios fiscales. 

En concreto, se incluye un supuesto de 
infracción grave para los casos en que, 
incumpliendo dichos requisitos, no se jus-
tifique el uso o destino dado a los produc-
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tos por los que se haya aplicado una exen-
ción o un tipo impositivo reducido, y una 
infracción leve en caso de que los produc-
tos se hubieran destinado a un fin que jus-
tifica la exención o la aplicación del tipo 
impositivo reducido. 

Por otro lado, se introduce una modifi-
cación del artículo 70 de la Ley 38/1992, 
de 28 de diciembre, de Impuestos Especia-
les, en concreto en los epígrafes que sirven 
para determinar el tipo de gravamen en el 
Impuesto especial sobre determinados 
medios de transporte. 

Las citadas modificaciones se transpo-
nen en el artículo primero del presente 
decreto foral legislativo de armonización 
tributaria. 

En el artículo segundo, se incorporan 
en la Ley Foral del Impuesto sobre el 
Valor Añadido las modificaciones realiza-
das en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido. En 
particular, se modifica el cuarto párrafo del 
apartado siete del artículo 108 nonies de la 
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. Con esta 
modificación se matizan el alcance y natu-
raleza de los incumplimientos de las obli-
gaciones específicas del régimen del grupo 
de entidades en las que necesariamente 
debe ser sujeto infractor la entidad domi-
nante, por ser quien ostenta la representa-
ción del grupo de entidades y queda obli-
gada al cumplimiento de las obligaciones 
materiales y formales específicas derivadas 
del régimen especial. 

Por tanto, es preciso dictar este decreto 
foral legislativo de armonización tributaria 
con el fin de que, en lo relativo a los men-
cionados impuestos, se apliquen en la 
Comunidad Foral idénticas normas sustan-
tivas y formales que las vigentes en el 
Estado. 

En consecuencia, a propuesta de la 
Consejera de Economía y Hacienda, y de 
conformidad con la decisión adoptada por 
el Gobierno de Navarra en sesión celebra-

da el día veintiocho de julio de dos mil 
veintiuno, 

DECRETO: 

Artículo primero. Modificación de la 
Ley Foral de Impuestos Especiales. 

Con efectos desde el día 11 de julio de 
2021, los preceptos de la Ley Foral 
20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, que a continuación se relacio-
nan, quedarán redactados del siguiente 
modo: 

Uno. Artículo 19.2, se adicionan las 
letras d) y e): 

“d) La existencia de diferencias en 
menos de materias primas, productos en 
curso de fabricación o productos termina-
dos en fábricas y depósitos fiscales que 
excedan de los porcentajes autorizados 
reglamentariamente, puestas de manifiesto 
en recuentos de existencias practicados por 
la Administración. 

e) El incumplimiento por los obligados 
tributarios de los requisitos y condiciones 
establecidos en esta ley foral y en su nor-
mativa de desarrollo necesarios para la 
aplicación de las exenciones o tipos redu-
cidos previstos en aquélla, cuando no se 
justifique el uso o destino dado a los pro-
ductos objeto de dichos beneficios”. 

Dos. Artículo 19.3 y 6: 

“3. Las infracciones a las que se refie-
ren las letras a), b) y c) del número anterior 
se sancionarán con multa pecuniaria pro-
porcional del 100 por ciento de las cuotas 
que corresponderían a las cantidades de los 
productos, calculadas aplicando el tipo 
vigente en la fecha de descubrimiento de la 
infracción, con un mínimo de 1.200 euros. 

La infracción a la que se refiere la letra 
d) del número anterior se sancionará con 
multa pecuniaria del 50 por ciento de las 
cuotas del impuesto especial que corres-
ponderían a los productos terminados 
sobre los que se haya comprobado la dife-
rencia o a los productos terminados que se 
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hubieran podido obtener a partir de los 
productos en curso o las materias primas 
respecto de los cuales se haya comprobado 
la diferencia, calculadas aplicando el tipo 
impositivo vigente en la fecha de descubri-
miento de la infracción, con un mínimo de 
300 euros. 

La infracción a que se refiere la letra e) 
del número anterior se sancionará con 
multa pecuniaria proporcional del 50 por 
ciento del beneficio fiscal aplicado a los 
productos respecto de los cuales se hayan 
incumplido los requisitos y condiciones 
establecidas legal o reglamentariamente. 

La sanción que, conforme a lo señalado 
en los párrafos anteriores, corresponda a 
las letras a), b), c) y e) se incrementará en 
el 25 por ciento cuando se produzca comi-
sión repetida de infracciones tributarias. 
Esta circunstancia se apreciará cuando el 
infractor, dentro de los dos años anteriores 
a la comisión de la nueva infracción, 
hubiese sido sancionado por resolución 
firme en vía administrativa por infringir 
cualquiera de las prohibiciones estableci-
das en el número 2 anterior”. 

“6. Tendrá la calificación de infracción 
tributaria leve la tenencia, con fines 
comerciales, de bebidas alcohólicas o de 
labores del tabaco que no ostenten marcas 
fiscales o las ostenten sin cumplir los 
requisitos establecidos reglamentariamente 
al efecto, salvo cuando respecto de la 
misma conducta sea de aplicación lo esta-
blecido en el número 2. Esta infracción se 
sancionará: 

a) Con multa de 150 euros por cada 
1.000 cigarrillos, con un importe mínimo 
de 600 euros por cada infracción. 

b) Con multa de 90 euros por cada 
kilogramo de picadura para liar, con un 
importe mínimo de 600 euros por cada 
infracción. 

c) Con multa de 10 euros por cada litro 
de bebidas, con un importe mínimo de 600 
euros por cada infracción. 

Las sanciones establecidas en las letras 
a), b) y c) anteriores se graduarán incre-
mentando el importe de la multa en un 25 
por ciento en caso de comisión repetida de 
estas infracciones. La comisión repetida se 
apreciará cuando el sujeto infractor, dentro 
de los dos años anteriores a la comisión de 
la nueva infracción, hubiese sido sanciona-
do en virtud de resolución firme en vía 
administrativa por la comisión de las 
infracciones contempladas en este núme-
ro”. 

Tres. Artículo 19, adición de un aparta-
do 8: 

“8. Constituye infracción tributaria 
leve el incumplimiento por los obligados 
tributarios de los requisitos y condiciones 
establecidos en esta ley foral y en su nor-
mativa de desarrollo para la aplicación de 
un supuesto de exención o un tipo imposi-
tivo reducido en razón del destino de los 
productos objeto de los impuestos especia-
les, cuando no constituya infracción tribu-
taria grave. 

La infracción tipificada en este aparta-
do se sancionará con multa pecuniaria del 
10 por ciento del beneficio fiscal aplicado 
a los productos respecto de los cuales se 
hayan incumplido los requisitos y condi-
ciones establecidas legal o reglamentaria-
mente”. 

Cuatro. Artículo 47.1, se modifican, 
con efectos hasta el 31 de diciembre de 
2021, los epígrafes 1º, 2º, 3º y 4º: 

“Epígrafe 1º: 

a) Vehículos cuyas emisiones oficiales 
de CO2 no sean superiores a 144 g/km, 
con excepción de los vehículos tipo “quad” 
y de los vehículos comprendidos en los 
epígrafes 6º, 7º, 8º y 9º. 

b) Vehículos provistos de un solo 
motor que no sea de combustión interna, 
con excepción de los vehículos tipo 
“quad”.
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Epígrafe 2º: 

Vehículos cuyas emisiones oficiales de 
CO2 sean superiores a 144 g/km y sean 
inferiores a 192 g/km, con excepción de 
los vehículos tipo “quad” y de los vehícu-
los comprendidos en el epígrafe 9º. 

Epígrafe 3º: 

Vehículos cuyas emisiones oficiales de 
CO2 no sean inferiores a 192 g/km y sean 
inferiores a 240 g/km, con excepción de 
los vehículos tipo “quad” y de los vehícu-
los comprendidos en el epígrafe 9º. 

Epígrafe 4º: 

a) Vehículos cuyas emisiones oficiales 
de CO2 sean iguales o superiores a 240 
g/km, con excepción de los vehículos tipo 
“quad” y de los vehículos comprendidos 
en el epígrafe 9º. 

b) Vehículos respecto de los que sea 
exigible la medición de sus emisiones de 
CO2, cuando estas no se acrediten. 

c) Vehículos comprendidos en las cate-
gorías N2 y N3 acondicionados como 
vivienda. 

d) Vehículos tipo “quad”. Se entiende 
por vehículo tipo “quad” el vehículo de 
cuatro o más ruedas, con sistema de direc-
ción mediante manillar en el que el con-
ductor va sentado a horcajadas y que está 
dotado de un sistema de tracción adecuado 
a un uso fuera de carretera. 

e) Motos náuticas. Se entiende por 
“moto náutica” la embarcación propulsada 
por un motor y proyectada para ser mane-
jada por una o más personas sentadas, de 

pie o de rodillas, sobre los límites de un 
casco y no dentro de él”. 

Artículo segundo. Modificación de la 
Ley Foral del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

Con efectos desde el día 11 de julio de 
2021, se modifica el cuarto párrafo del 
apartado siete del artículo 108 nonies de la 
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del 
Impuesto sobre el valor Añadido, que que-
dará redactado del siguiente modo: 

“La entidad dominante será sujeto 
infractor por los incumplimientos de las 
obligaciones específicas del régimen espe-
cial del grupo de entidades, incluidas las 
obligaciones derivadas del ingreso de la 
deuda tributaria, de la solicitud de com-
pensación o de la devolución resultante de 
la declaración-liquidación agregada corres-
pondiente al grupo de entidades, siendo 
responsable de la veracidad y exactitud de 
los importes y calificaciones consignadas 
por las entidades dependientes que se inte-
gran en la declaración-liquidación agrega-
da. Las demás entidades que apliquen el 
régimen especial del grupo de entidades 
responderán solidariamente del pago de 
estas sanciones”. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

Con los efectos en él previstos, el pre-
sente decreto foral legislativo de armoniza-
ción tributaria entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra. 

B.O.N.: Núm. 184, de 06-08-21 
B.O.P.N.: Núm. 99, de 10-09-21
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Decreto Foral Legislativo 5/2021, de 22 de septiembre, de 
Armonización Tributaria, por el que se modifica el 
Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía 
Eléctrica.

El título I del Convenio Económico 
entre el Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra está dedicado a regular los crite-
rios de armonización del régimen tributa-
rio de Navarra con el régimen tributario 
general del Estado. 

En ese marco, el artículo 31 bis del 
mencionado convenio económico dispone 
que, en la exacción del Impuesto sobre el 
Valor de la Producción de la Energía Eléc-
trica, Navarra aplicará las mismas normas 
sustantivas y formales vigentes en cada 
momento en territorio del Estado. No obs-
tante, la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra podrá aprobar los mode-
los de declaración e ingreso, que conten-
drán, al menos, los mismos datos que los 
del territorio común y señalar plazos de 
ingreso para cada período de liquidación, 
que no diferirán sustancialmente de los 
establecidos por la Administración del 
Estado. 

Por su parte, el artículo 53.1 de la Ley 
Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del 
Gobierno de Navarra y de su Presidenta o 
Presidente, al regular la potestad normativa 
del Gobierno de Navarra, establece que, 
cuando de conformidad con lo establecido 
en el Convenio Económico, una reforma 
del régimen tributario común obligue a que 
en la Comunidad Foral se apliquen idénti-
cas normas sustantivas y formales que las 
vigentes en cada momento en el Estado, el 
Gobierno de Navarra, por delegación del 
Parlamento de Navarra, podrá dictar las 
normas con rango de ley foral que sean 
precisas para la modificación de las corres-
pondientes leyes forales tributarias. Las 
disposiciones del Gobierno de Navarra que 
comprendan dicha legislación delegada 
recibirán el título de decretos forales legis-
lativos de armonización tributaria, de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 
53.2 de la citada Ley Foral 14/2004. 

El Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de 
septiembre, de medidas urgentes para miti-
gar el impacto de la escalada de precios del 
gas natural en los mercados minoristas de 
gas y electricidad, prorroga un trimestre 
adicional la suspensión temporal del 
Impuesto sobre el valor de la producción 
de energía eléctrica establecida por medio 
del Real Decreto-ley 12/2021, de 24 de 
junio, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el ámbito de la fiscalidad ener-
gética y en materia de generación de ener-
gía, y sobre gestión del canon de regula-
ción y de la tarifa de utilización del agua. 

En definitiva, el referido tributo queda-
rá suspendido durante el segundo semestre 
completo del ejercicio 2021. 

Por tanto, es preciso dictar este decreto 
foral legislativo de armonización tributaria 
con el fin de que, en lo relativo al mencio-
nado impuesto, se apliquen en la Comuni-
dad Foral idénticas normas sustantivas y 
formales que las vigentes en el Estado. 

En consecuencia, el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta de la Consejera de Econo-
mía y Hacienda, y de conformidad con la 
decisión adoptada por el Gobierno de 
Navarra en sesión celebrada el día veinti-
dós de septiembre de dos mil veintiuno, 

DECRETO: 

Artículo único. Determinación de la 
base imponible y del importe de los pagos 
fraccionados del Impuesto sobre el Valor 
de la Producción de Energía Eléctrica 
durante el ejercicio 2021. 

1. Para el ejercicio 2021 la base impo-
nible del Impuesto sobre el Valor de la 
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Producción de Energía Eléctrica estará 
constituida por el importe total que corres-
ponda percibir al contribuyente por la pro-
ducción e incorporación al sistema eléctri-
co de energía eléctrica, medida en barras 
de central, por cada instalación en el perío-
do impositivo minorada en las retribucio-
nes correspondientes a la electricidad 
incorporada al sistema durante los trimes-
tres naturales tercero y cuarto. 

2. Los pagos fraccionados del tercer 
trimestre se calcularán en función del valor 
de la producción de energía eléctrica en 
barras de central realizada durante el perío-
do impositivo minorado en las retribucio-
nes correspondientes a la electricidad 
incorporada al sistema durante dicho tri-
mestre, aplicándose el tipo impositivo pre-
visto en el apartado ocho del artículo pri-
mero de la Ley Foral 11/2015, de 18 de 
marzo, por la que se regulan el Impuesto 
sobre el Valor de la Producción de la Ener-
gía Eléctrica, el Impuesto sobre los Gases 
Fluorados de Efecto Invernadero y el 
Impuesto sobre los Depósitos en las Enti-
dades de Crédito, y deduciendo el importe 
de los pagos fraccionados previamente rea-
lizados. 

3. Los pagos fraccionados del cuarto 
trimestre se calcularán en función del valor 
de la producción de energía eléctrica en 
barras de central realizada durante el perío-
do impositivo minorado en las retribucio-
nes correspondientes a la electricidad 
incorporada al sistema durante los trimes-
tres naturales tercero y cuarto, aplicándose 

el tipo impositivo previsto en el párrafo 
anterior, y deduciendo el importe de los 
pagos fraccionados previamente realiza-
dos. 

Disposición transitoria única. Deter-
minación de la base imponible y del 
importe de los pagos fraccionados del 
Impuesto sobre el valor de la producción 
de energía eléctrica. 

Durante la vigencia prevista en el artí-
culo único de este Decreto Foral Legislati-
vo de Armonización Tributaria, para la 
determinación de la base imponible del 
Impuesto sobre el Valor de la Producción 
de Energía Eléctrica, así como de los 
pagos fraccionados correspondientes a 
dicho tributo, se tendrán en cuenta los 
menores ingresos percibidos por el contri-
buyente como consecuencia del instrumen-
to de minoración establecido en el título III 
del Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de 
septiembre, de medidas urgentes para miti-
gar el impacto de la escalada de precios del 
gas natural en los mercados minoristas de 
gas y electricidad. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

Con los efectos en él previstos, el pre-
sente decreto foral legislativo de armoniza-
ción tributaria entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra. 

B.O.N.: Núm. 229, de 30-09-21 
B.O.P.N.: Núm. 111, de 01-10-21
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Decreto Foral Legislativo 6/2021, de 15 de diciembre, de 
Armonización Tributaria, por el que se modifica la Ley 
Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El título I del Convenio Económico 
entre el Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra está dedicado a regular los crite-
rios de armonización del régimen tributa-
rio de Navarra con el régimen tributario 
general del Estado. 

En ese marco, el artículo 32 del citado 
texto legal dispone que Navarra, en el ejer-
cicio de su potestad tributaria en el ámbito 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, apli-
cará idénticos principios básicos, normas 
sustantivas y formales que los vigentes en 
cada momento en territorio del Estado, si 
bien podrá aprobar sus propios modelos de 
declaración e ingreso. 

Por su parte, el artículo 53.1 de la Ley 
Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del 
Gobierno de Navarra y de su Presidenta o 
Presidente, al regular la potestad normati-
va del Gobierno de Navarra, establece 
que, cuando de conformidad con lo esta-
blecido en el Convenio Económico, una 
reforma del régimen tributario común 
obligue a que en la Comunidad Foral se 
apliquen idénticas normas sustantivas y 
formales que las vigentes en cada momen-
to en el Estado, el Gobierno de Navarra, 
por delegación del Parlamento de Navarra, 
podrá dictar las normas con rango de Ley 
Foral que sean precisas para la modifica-
ción de las correspondientes Leyes Forales 
tributarias. Las disposiciones del Gobierno 
de Navarra que comprendan dicha legisla-
ción delegada recibirán el título de Decre-
tos Forales Legislativos de armonización 
tributaria, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 53.2 de la citada Ley 
Foral 14/2004. 

El Real Decreto-ley 24/2021, de 2 de 
noviembre, de transposición de directivas 

de la Unión Europea en las materias de 
bonos garantizados, distribución trans-
fronteriza de organismos de inversión 
colectiva, datos abiertos y reutilización de 
la información del sector público, ejerci-
cio de derechos de autor y derechos afines 
aplicables a determinadas transmisiones 
en línea y a las retransmisiones de progra-
mas de radio y televisión, exenciones tem-
porales a determinadas importaciones y 
suministros, de personas consumidoras y 
para la promoción de vehículos de trans-
porte por carretera limpios y energética-
mente eficientes, en el libro quinto, ha 
modificado la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, para incorporar al ordenamiento 
tributario interno la Directiva (UE) 
2021/1159 del Consejo de 13 de julio de 
2021, por la que se modifica la Directiva 
2006/112/CE en lo que respecta a las 
exenciones temporales relativas a las 
importaciones y a determinados suminis-
tros, en respuesta a la pandemia de 
COVID-19. 

La Directiva (UE) 2021/1159 del 
Consejo de 13 de julio de 2021, tiene por 
objeto ampliar la exención que concede 
la Directiva 2006/112/CE del Consejo, 
de 28 de noviembre de 2006, relativa al 
sistema común del impuesto sobre el 
valor añadido, a las importaciones de 
bienes y a las entregas de bienes y las 
prestaciones de servicios efectuadas a 
favor de la  Comunidad Europea,  la 
Comunidad de la Energía Atómica, el 
Banco Central Europeo o el Banco Euro-
peo de Inversiones, o los organismos 
creados por la Unión realizadas para uso 
oficial, a las adquisiciones de bienes y 
servicios que realice la Comisión o un 
órgano u organismo creado con arreglo 
al Derecho de la Unión para dar respues-
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ta a la pandemia de la COVID-19 en el 
ejercicio de sus funciones, siempre que 
los bienes importados o los bienes y ser-
vicios adquiridos no se utilicen para rea-
lizar entregas ulteriores a título oneroso 
por parte de la Comisión o de la entidad 
beneficiaria de la exención. 

De este modo se garantiza que las 
medidas adoptadas en el marco de las 
diversas iniciativas de la Unión Europea en 
este contexto no se vean obstaculizadas 
por el hecho de que estas adquisiciones de 
bienes y servicios queden gravadas por el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, en ade-
lante IVA, que no pueda ser deducido y, 
por tanto, recuperado por estas institucio-
nes comunitarias. 

Por otra parte, con el fin de utilizar el 
presupuesto de la Unión de la mejor forma 
posible contra las consecuencias de la pan-
demia, las exenciones introducidas debe-
rán aplicarse con efecto retroactivo desde 1 
de enero de 2021 y vigencia indefinida, 
siempre que las adquisiciones se vinculen 
a la lucha contra la pandemia de COVID-
19. Esta aplicación retroactiva exigirá, en 
relación con las operaciones efectuadas 
por los sujetos pasivos por las que se 
hubiera devengado el IVA desde el uno de 
enero de 2021 hasta su entrada en vigor, la 
rectificación correspondiente con sujeción 
a los criterios generales contenidos en la 
Ley del IVA. 

Por tanto, al haber sido modificada la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, es preci-
so dictar este decreto foral legislativo de 
armonización tributaria para reformar, a su 
vez, la Ley Foral 19/1992, de 30 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, con el fin de que, en lo relativo 
al mencionado impuesto, se apliquen en la 
Comunidad Foral idénticas normas sustan-
tivas y formales que las vigentes en el 
Estado. 

En consecuencia, el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta de la Consejera de Econo-

mía y Hacienda, y de conformidad con la 
decisión adoptada por el Gobierno de 
Navarra en sesión celebrada el día quince 
de diciembre de dos mil veintiuno, 

DECRETO: 

Artículo único. Modificación de la 
Ley Foral del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

Con efectos desde el 1 de enero de 
2021, se modifica el artículo 19.9 de la 
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, que 
queda redactado de la siguiente forma: 

“9. Las entregas de bienes y prestacio-
nes de servicios destinadas a los organis-
mos internacionales reconocidos por 
España o al personal de dichos organis-
mos con estatuto diplomático, dentro de 
los límites y en las condiciones fijadas en 
los convenios internacionales por los que 
se crean tales organismos o en los acuer-
dos de sede que sean aplicables en cada 
caso. 

En particular, se incluirán en este 
número las entregas de bienes y las presta-
ciones de servicios destinadas a la Comu-
nidad Europea, a la Comunidad Europea 
de la Energía Atómica, al Banco Central 
Europeo o al Banco Europeo de Inversio-
nes, o a los organismos creados por las 
Comunidades a los que se aplica el Proto-
colo del 8 de abril de 1965 sobre los privi-
legios y las inmunidades de las Comunida-
des Europeas, dentro de los límites y 
conforme a las condiciones de dicho proto-
colo y a los acuerdos para su aplicación o a 
los acuerdos de sede, siempre que con ello 
no se provoquen distorsiones en la compe-
tencia. 

Asimismo, se incluirán en este aparta-
do las entregas de bienes y las prestacio-
nes de servicios destinadas a la Comisión 
o a un órgano u organismo establecidos 
con arreglo al Derecho de la Unión, 
cuando la Comisión o dicho órgano u 
organismo adquieran dichos bienes o ser-
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vicios en el ejercicio de las tareas que les 
confiere el Derecho de la Unión en res-
puesta a la pandemia de COVID-19, 
excepto en caso de que los bienes y servi-
cios adquiridos se utilicen, inmediata-
mente o en una fecha posterior, para 
entregas ulteriores a título oneroso por 
parte de la Comisión o de dicho órgano u 
organismo”. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

Con los efectos en él previstos, el pre-
sente decreto foral legislativo de armoniza-
ción tributaria entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra. 

B.O.N.: Núm. 293, de 30-12-21 
B.O.P.N.: Núm. 149, de 27-12-21
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Decreto Foral Legislativo 1/2022, de 2 de febrero, de Armo-
nización Tributaria, por el que se modifica el Impuesto 
sobre el Valor Añadido y el Impuesto sobre el Valor de 
la Producción de la Energía Eléctrica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El título I del Convenio Económico 
entre el Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra está dedicado a regular los crite-
rios de armonización del régimen tributa-
rio de Navarra con el régimen tributario 
general del Estado. 

En ese marco, los artículos 31 bis y 32, 
del mencionado Convenio Económico dis-
ponen, respectivamente, que en la exac-
ción del Impuesto sobre el Valor de la Pro-
ducción de la Energía Eléctrica y del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, Navarra 
aplicará las mismas normas sustantivas y 
formales vigentes en cada momento en 
territorio del Estado. No obstante, la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra podrá aprobar los modelos de 
declaración e ingreso, que contendrán, al 
menos, los mismos datos que los del terri-
torio común y señalar plazos de ingreso 
para cada período de liquidación, que no 
diferirán sustancialmente de los estableci-
dos por la Administración del Estado. 

Por su parte, el artículo 53.1 de la Ley 
Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del 
Gobierno de Navarra y de su Presidenta o 
Presidente, al regular la potestad normativa 
del Gobierno de Navarra, establece que, 
cuando de conformidad con lo establecido 
en el Convenio Económico, una reforma 
del régimen tributario común obligue a que 
en la Comunidad Foral se apliquen idénti-
cas normas sustantivas y formales que las 
vigentes en cada momento en el Estado, el 
Gobierno de Navarra, por delegación del 
Parlamento de Navarra, podrá dictar las 
normas con rango de ley foral que sean 
precisas para la modificación de las corres-
pondientes leyes forales tributarias. Las 
disposiciones del Gobierno de Navarra que 

comprendan dicha legislación delegada 
recibirán el título de decretos forales legis-
lativos de armonización tributaria, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 
53.2 de la citada Ley Foral 14/2004. 

En el ámbito estatal, el Real Decreto-
ley 29/2021, de 21 de diciembre, por el 
que se adoptan medidas urgentes en el 
ámbito energético para el fomento de la 
movilidad eléctrica, el autoconsumo y el 
despliegue de energías renovables, ha pro-
rrogado la vigencia de determinadas medi-
das tributarias en el sector eléctrico, así 
como de medidas de carácter fiscal que tie-
nen como objetivo combatir la pandemia 
de COVID-19. 

En primer lugar, en relación con el sec-
tor eléctrico, se prorroga durante el primer 
trimestre de 2022 la suspensión temporal 
del Impuesto sobre el Valor de la Produc-
ción de Energía Eléctrica. 

Mediante el Real Decreto-ley 12/2021, 
de 24 de junio, por el que se adoptan medi-
das urgentes en el ámbito de la fiscalidad 
energética y en materia de generación de 
energía, y sobre gestión del canon de regu-
lación y de la tarifa de utilización del agua, 
se estableció la suspensión temporal para 
el tercer trimestre de 2021, del Impuesto 
sobre el Valor de la Producción de la Ener-
gía Eléctrica, puesto que la evolución de 
precios de la electricidad ya observada en 
aquel momento permitía articular aquella 
medida sin menoscabo de la sostenibilidad 
económica y financiera del sistema eléctri-
co. 

Posteriormente, mediante el Real 
Decreto-Ley 17/2021, de 14 de septiem-
bre, de medidas urgentes para mitigar el 
impacto de la escalada de precios del gas 
natural en los mercados minoristas de gas 
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y electricidad, se prolongó dicha medida 
durante el segundo semestre completo del 
ejercicio 2021. 

Dado que la situación en relación con 
los precios mayoristas de la electricidad 
inusualmente elevados va a extenderse 
durante el primer trimestre de 2022 se con-
sidera oportuno prolongar tal medida 
durante dicho periodo, de manera que, en 
suma, el referido Impuesto sobre el Valor 
de la Producción de la Energía Eléctrica 
quedará suspendido durante el primer tri-
mestre del ejercicio 2022. 

De esta forma, mediante la exonera-
ción del impuesto, los productores de elec-
tricidad, en tanto que sujetos obligados de 
dicho tributo, podrán volver a ofertar pre-
cios más competitivos que redunden favo-
rablemente en los consumidores al verse 
reducido uno de sus costes operativos. Con 
el fin de garantizar el equilibrio del siste-
ma, se compensará al sistema eléctrico por 
el importe equivalente a la reducción de 
recaudación consecuencia de esta medida. 

Por otra parte, de forma excepcional y 
transitoria, se mantiene hasta el 30 de abril 
de 2022 la aplicación del tipo reducido del 
10 por ciento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, en adelante IVA, que recae sobre 
todos los componentes de la factura eléc-
trica para los contratos cuyo término fijo 
de potencia no supere los 10 KW cuando 
el precio medio mensual del mercado 
mayorista en el mes anterior al de la factu-
ración haya superado los 45€/MWh. 

También se prorroga la aplicación del 
tipo impositivo del 10 por ciento del IVA 
para los suministros efectuados a favor de 
los titulares de contratos de suministro de 
electricidad que sean perceptores del bono 
social y, además, tengan reconocida la 
condición de vulnerable severo o vulnera-
ble severo en riesgo de exclusión social, 
durante el periodo de vigencia del real 
decreto-ley, con independencia del precio 
de la electricidad del mercado mayorista. 

Estas medidas han sido comunicadas 
mediante procedimiento escrito al Comité 
de IVA para dar cumplimiento a la norma-
tiva comunitaria con fecha de 16 de 
diciembre de 2021. 

Por otra parte, se mantiene, hasta el 30 
de junio de 2022, la aplicación del 4 por 
ciento del tipo impositivo del IVA a las 
entregas, importaciones y adquisiciones 
intracomunitarias de mascarillas quirúrgi-
cas desechables, habida cuenta del uso 
generalizado que de estas se está viendo 
obligado a hacer la población como conse-
cuencia de la prolongación de la pandemia. 
La medida que se prorroga está regulada 
en el artículo 7 del Real Decreto-ley 
34/2020, de 17 de noviembre, de medidas 
urgentes de apoyo a la solvencia empresa-
rial y el sector energético, y en materia tri-
butaria, hasta el 31 de diciembre de 2021. 

A su vez, se mantiene hasta el 30 de 
junio de 2022 la aplicación de un tipo del 
cero por ciento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido a las entregas interiores, 
importaciones y adquisiciones intracomu-
nitarias de material sanitario para combatir 
la COVID-19, cuyos destinatarios sean 
entidades públicas, sin ánimo de lucro y 
centros hospitalarios, que, hasta el 31 de 
diciembre de 2021, está regulada en la dis-
posición adicional primera del Real Decre-
to-ley 7/2021, de 27 de abril, de transposi-
ción de las directivas de la Unión Europea 
en las materias de competencia, preven-
ción del blanqueo de capitales, entidades 
de crédito, telecomunicaciones, medidas 
tributarias, prevención y reparación de 
daños medioambientales, desplazamiento 
de trabajadores en la prestación de servi-
cios transnacionales y defensa de los con-
sumidores. 

De esta forma, se extiende su plazo de 
vigencia para garantizar la continuidad en 
la respuesta del sistema sanitario en el con-
trol de la pandemia y de las nuevas varian-
tes de la COVID-19. 
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Con base en la Decisión (UE) 2020-
491 de la Comisión de 3 de abril de 2020 
relativa a la concesión de una franquicia de 
derechos de importación y de una exención 
del IVA respecto de la importación de las 
mercancías necesarias para combatir los 
efectos del brote de COVID-19 durante el 
año 2020, el artículo 8 del Real Decreto-
ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas 
urgentes complementarias para apoyar la 
economía y el empleo, ante la necesidad de 
combatir la pandemia ocasionada por el 
COVID-19 y facilitar de forma prioritaria 
que el suministro de material sanitario se 
realizase de forma rápida y efectiva, esta-
bleció hasta el 31 de julio de 2020 la apli-
cación de un tipo impositivo del Impuesto 
sobre el Valor Añadido del cero por ciento 
a las entregas interiores, importaciones y 
adquisiciones intracomunitarias de este 
tipo de bienes cuyos destinatarios sean 
entidades públicas, sin ánimo de lucro y 
centros hospitalarios. 

Posteriormente, al aprobarse la Deci-
sión (UE) 2020/1101 de la Comisión, de 
23 de julio de 2020, por la que se modifica 
la Decisión (UE) 2020/491, relativa a la 
concesión de una franquicia de derechos 
de importación y de una exención del IVA 
respecto de la importación de las mercan-
cías necesarias para combatir los efectos 
del brote de COVID-19 durante el año 
2020, prorrogando la aplicación de dicho 
tipo impositivo hasta el 31 de octubre, se 
procedió, mediante el Real Decreto-ley 
28/2020, de 22 de septiembre, de trabajo a 
distancia, a extender hasta la citada fecha 
la aplicación de la medida. Más tarde, la 
aprobación de la Decisión (UE) 2020/1573 
de la Comisión, de 28 de octubre de 2020, 
por la que se modifica la Decisión (UE) 
2020/491, relativa a la concesión de una 
franquicia de derechos de importación y de 
una exención del IVA respecto de la 
importación de las mercancías necesarias 
para combatir los efectos del brote de 
COVID-19 durante el año 2020, conllevó, 
mediante el artículo 6 del citado Real 
Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, 

la ampliación temporal de los efectos de 
dicha medida hasta el 30 de abril de 2021. 

Con posterioridad, se aprobó la Deci-
sión (UE) 2021/660 de la Comisión, de 19 
de abril de 2021, por la que se modifica la 
Decisión (UE) 2020/491, relativa a la con-
cesión de una franquicia de derechos de 
importación y de una exención del IVA 
respecto de la importación de las mercan-
cías necesarias para combatir los efectos 
del brote de COVID-19 durante el año 
2020, con efectos hasta 31 de diciembre de 
2021, al amparo de la norma comunitaria, 
mediante la citada disposición adicional 
primera del Real Decreto-ley 7/2021 de 27 
de abril, se procedió a extender la aplica-
ción de la medida con igual vigencia. 

Habiéndose aprobado una nueva deci-
sión por la Comisión Europea, con efectos 
hasta el 30 de junio de 2022, y constatada 
la eficacia de la medida, se juzga conve-
niente ampliar su aplicación durante el pri-
mer semestre de 2022. 

Como se ha señalado, el real Decreto-
ley 29/2021, de 21 de diciembre, aprobado 
en el Estado, contiene una prórroga de 
diversas medidas tributarias, en concreto, 
de la suspensión temporal del Impuesto 
sobre el Valor de la Producción de Energía 
Eléctrica, así como de la aplicación del 
tipo reducido del 10 por ciento del Impues-
to sobre el Valor Añadido, en adelante 
IVA, para determinados suministros de 
electricidad, del tipo reducido del 4 por 
ciento del IVA a las entregas, importacio-
nes y adquisiciones intracomunitarias de 
mascarillas quirúrgicas desechables, y del 
tipo del 0 por ciento del IVA de las entre-
gas interiores, importaciones y adquisicio-
nes intracomunitarias de material sanitario 
para combatir la COVID-19, cuyos desti-
natarios sean entidades públicas, sin ánimo 
de lucro y centros hospitalarios, medidas 
todas ellas cuya vigencia concluye el 31 de 
diciembre. 

Habida cuenta de la persistencia de las 
razones que justificaron la adopción de las 
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medidas cuya prórroga se establece, esto 
es, en unos casos, la reducción de los cos-
tes de la factura final eléctrica, por cuanto 
la situación de precios mayoristas de la 
electricidad inusualmente elevados a 
extenderse durante el primer trimestre de 
2022, con los efectos negativos que ello 
ocasiona en los consumidores de electrici-
dad, y, en otros, garantizar una adecuada 
respuesta del sistema sanitario a la pande-
mia ocasionada por la COVID-19, se con-
sidera pertinente dar continuidad a dichas 
medidas, que fueron introducidas de forma 
excepcional y transitoria. 

En el ámbito de la Comunidad Foral de 
Navarra, las medidas relativas a la suspen-
sión temporal del Impuesto sobre el Valor 
de la Producción de Energía Eléctrica, así 
como de la aplicación del tipo reducido del 
10 por ciento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, en adelante IVA, para determina-
dos suministros de electricidad se regulan 
en los artículos 1 y 2 del Decreto Foral 
Legislativo 3/2021, de 14 de julio, de 
Armonización Tributaria, por el que se 
modifica el Impuesto sobre el Valor Aña-
dido y el Impuesto sobre el Valor de la 
Producción de la Energía Eléctrica y en el 
artículo único del Decreto Foral Legislati-
vo 5/2021, de 22 de septiembre, de Armo-
nización Tributaria, por el que se modifica 
el Impuesto sobre el Valor de la Produc-
ción de la Energía Eléctrica. 

Por su parte, en el mismo ámbito com-
petencial, las medidas sobre la aplicación 
del tipo reducido del 4 por ciento del IVA 
a las entregas, importaciones y adquisicio-
nes intracomunitarias de mascarillas qui-
rúrgicas desechables, se regularon en la 
disposición adicional segunda del Decreto 
Foral Legislativo 1/2021, de 13 de enero, 
de Armonización Tributaria, por el que se 
modifica la Ley Foral 19/1992 de 30 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

Por último, las medidas sobre la aplica-
ción del tipo del 0 por ciento del IVA de 
las entregas interiores, importaciones y 

adquisiciones intracomunitarias de mate-
rial sanitario para combatir la COVID-19, 
cuyos destinatarios sean entidades públi-
cas, sin ánimo de lucro y centros hospitala-
rios, fueron reguladas en la disposición 
adicional tercera del Decreto-Ley Foral 
4/2020, de 29 de abril, por el que se aprue-
ban medidas urgentes para responder al 
impacto generado por la crisis sanitaria del 
coronavirus (COVID-19), en la disposi-
ción adicional cuarta del Decreto-ley Foral 
8/2020, de 17 de agosto, por el que se 
aprueban en la Comunidad Foral de Nava-
rra medidas extraordinarias para responder 
ante la situación de especial riesgo deriva-
da del incremento de casos positivos por 
COVID-19, en la disposición adicional pri-
mera del Decreto Foral Legislativo 1/2021, 
de 13 de enero, de Armonización Tributa-
ria, por el que se modifica la Ley Foral 
19/1992 de 30 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido y en la disposición 
adicional única del Decreto Foral Legisla-
tivo 2/2021, de 23 de junio, de Armoniza-
ción Tributaría, por el que se modifica la 
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del 
Impuestos sobre el Valor Añadido. 

Por tanto, es preciso dictar este decreto 
foral legislativo de armonización tributaria 
con el fin de que, en lo relativo a los men-
cionados impuestos, se apliquen en la 
Comunidad Foral idénticas normas sustan-
tivas y formales que las vigentes en el 
Estado. 

En consecuencia, el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta de la Consejera de Econo-
mía y Hacienda, y de conformidad con la 
decisión adoptada por el Gobierno de 
Navarra en sesión celebrada el día dos de 
febrero de dos mil veintidós, 

DECRETO: 

Artículo 1. Prorroga de medidas tribu-
tarias. 

1. La aplicación del tipo impositivo del 
10 por ciento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido a las entregas, importaciones y 
adquisiciones intracomunitarias de energía 
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eléctrica, prevista en el artículo 1 del 
Decreto Foral Legislativo 3/2021, de 14 de 
julio, de Armonización Tributaria, por el 
que se modifica el Impuesto sobre el Valor 
Añadido y el Impuesto sobre el Valor de la 
Producción de la Energía Eléctrica, se pro-
rroga hasta el 30 de abril de 2022. 

2. La aplicación del tipo impositivo del 
4 por ciento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido a las entregas, importaciones y 
adquisidores intracomunitarias de las mas-
carillas quirúrgicas desechables referidas 
en el Acuerdo de la Comisión Interministe-
rial de Precios de los Medicamentos, de 12 
de noviembre de 2020, prevista en la dis-
posición adicional segunda del Decreto 
Foral Legislativo 1/2021, de 13 de enero, 
de Armonización Tributaria, por el que se 
modifica la Ley foral 19/1992, de 30 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, así como la aplicación del tipo 
impositivo del 0 por ciento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido contenida en la 
disposición adicional única del Decreto 
Foral Legislativo 2/2021, de 23 de junio, 
de Armonización Tributaria, por la que se 
modifica la Ley Foral 19/1992, de 30 de 
diciembre, del impuesto sobre el Valor 
Añadido, para las entregas de bienes, 
importaciones y adquisiciones intracomu-
nitarias de bienes referidos en el anexo de 
dicho decreto foral legislativo de armoni-
zación tributaria, se prorroga hasta el 30 de 
junio de 2022. 

Artículo 2. Determinación de la base 
imponible y del importe de los pagos frac-
cionados del Impuesto sobre el Valor de la 
Producción de Energía Eléctrica durante el 
ejercicio 2022. 

Para el ejercicio 2022 la base imponi-
ble del Impuesto sobre el Valor de la Pro-
ducción de Energía Eléctrica estará consti-
tuida por el importe total que corresponda 
percibir al contribuyente por la producción 
e incorporación al sistema eléctrico de 
energía eléctrica, medida en barras de cen-
tral, por cada instalación en el período 
impositivo, minorada en las retribuciones 
correspondientes a la electricidad incorpo-
rada al sistema durante el primer trimestre 
natural. 

Los pagos fraccionados se calcularán 
en función del valor de la producción de 
energía eléctrica en barras de central reali-
zada desde el inicio del período impositivo 
hasta la finalización de los tres, seis, nueve 
o doce meses del año minorado en el 
importe de las retribuciones correspon-
dientes a la electricidad incorporada al sis-
tema durante el primer trimestre natural, 
aplicándose el tipo impositivo previsto en 
el artículo 8 de la Ley Foral 11/2015, de 18 
de marzo, por la que se regulan el Impues-
to sobre el Valor de la Producción de la 
Energía Eléctrica, el Impuesto sobre los 
Gases Fluorados de Efecto Invernadero y 
el Impuesto sobre los Depósitos en las 
Entidades de Crédito, y deduciendo el 
importe de los pagos fraccionados previa-
mente realizados. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

El presente decreto foral legislativo de 
armonización tributaria entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra, con efectos 
desde el 1 de enero de 2022. 

B.O.N.: Núm. 28, de 08-02-22 
B.O.P.N.: Núm. 16, de 08-02-22
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Decreto Foral Legislativo 2/2022, de 13 de abril, de Armoni-
zación Tributaria, por el que se prorrogan determinadas 
medidas en relación con el Impuesto sobre el Valor Aña-
dido y con el Impuesto sobre el Valor de la Producción 
de la Energía Eléctrica.

El título I del Convenio Económico 
entre el Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra está dedicado a regular los crite-
rios de armonización del régimen tributa-
rio de Navarra con el régimen tributario 
general del Estado. 

En ese marco, los artículos 31 bis y 32, 
del mencionado Convenio Económico dis-
ponen, respectivamente, que en la exac-
ción del Impuesto sobre el Valor de la Pro-
ducción de la Energía Eléctrica y del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, Navarra 
aplicará las mismas normas sustantivas y 
formales vigentes en cada momento en 
territorio del Estado. No obstante, la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra podrá aprobar los modelos de 
declaración e ingreso, que contendrán, al 
menos, los mismos datos que los del terri-
torio común y señalar plazos de ingreso 
para cada período de liquidación, que no 
diferirán sustancialmente de los estableci-
dos por la Administración del Estado. 

Por su parte, el artículo 53.1 de la Ley 
Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del 
Gobierno de Navarra y de su Presidenta o 
Presidente, al regular la potestad normativa 
del Gobierno de Navarra, establece que, 
cuando de conformidad con lo establecido 
en el Convenio Económico, una reforma 
del régimen tributario común obligue a que 
en la Comunidad Foral se apliquen idénti-
cas normas sustantivas y formales que las 
vigentes en cada momento en el Estado, el 
Gobierno de Navarra, por delegación del 
Parlamento de Navarra, podrá dictar las 
normas con rango de Ley Foral que sean 
precisas para la modificación de las corres-
pondientes Leyes Forales tributarias. Las 
disposiciones del Gobierno de Navarra que 
comprendan dicha legislación delegada 

recibirán el título de Decretos Forales 
Legislativos de armonización tributaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 
53.2 de la citada Ley Foral 14/2004. 

En el ámbito estatal, el Real Decreto-
ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el marco del 
Plan Nacional de respuesta a las conse-
cuencias económicas y sociales de la gue-
rra en Ucrania, ha prorrogado la vigencia 
de determinadas medidas tributarias en el 
sector eléctrico que finalizaban el 30 de 
abril de 2022. 

En particular, se prorroga hasta el 30 
de junio de 2022 la suspensión del impues-
to sobre el valor de la producción de ener-
gía eléctrica y se mantiene hasta dicha 
fecha la aplicación del tipo reducido del 10 
por ciento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, que recae sobre todos los compo-
nentes de la factura eléctrica para los con-
tratos cuyo término fijo de potencia no 
supere los 10 KW cuando el precio medio 
mensual del mercado mayorista en el mes 
anterior al de la facturación haya superado 
los 45€/MWh; así como para los suminis-
tros efectuados a favor de los titulares de 
contratos de suministro de electricidad que 
sean perceptores del bono social y, ade-
más, tengan reconocida la condición de 
vulnerable severo o vulnerable severo en 
riesgo de exclusión social, con indepen-
dencia del precio de la electricidad del 
mercado mayorista. 

En el ámbito de la Comunidad Foral de 
Navarra, las medidas relativas a la suspen-
sión temporal del Impuesto sobre el Valor 
de la Producción de Energía Eléctrica, así 
como de la aplicación del tipo reducido del 
10 por ciento del Impuesto sobre el Valor 
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Añadido, para determinados suministros 
de electricidad hasta el 30 de abril de 
2022, se regulan en el Decreto Foral Legis-
lativo 1/2022, de 2 de febrero, de Armoni-
zación Tributaria, por el que se modifica el 
Impuesto sobre el Valor Añadido y el 
Impuesto sobre el Valor de la Producción 
de la Energía Eléctrica. 

Por tanto, es preciso dictar este decreto 
foral legislativo de armonización tributaria 
con el fin de que, en lo relativo a los men-
cionados Impuestos, se apliquen en la 
Comunidad Foral idénticas normas sustan-
tivas y formales que las vigentes en el 
Estado. 

En consecuencia, el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta de la Consejera de Econo-
mía y Hacienda, y de conformidad con la 
decisión adoptada por el Gobierno de 
Navarra en sesión celebrada el día trece de 
abril de dos mil veintidós, 

DECRETO: 

Artículo 1. Prorroga de medidas tribu-
tarias. 

La aplicación del tipo impositivo del 
10 por ciento del Impuesto sobre el Valor 
añadido a las entregas, importaciones y 
adquisiciones intracomunitarias de energía 
eléctrica, prevista en el artículo 1 del 
Decreto Foral Legislativo 3/2021, de 14 de 
julio, de Armonización Tributaria, por el 
que se modifica el Impuesto sobre el Valor 
añadido y el Impuesto sobre el Valor de la 
Producción de la Energía Eléctrica, se pro-
rroga hasta el 30 de junio de 2022. 

Artículo 2. Determinación de la base 
imponible y del importe de los pagos frac-
cionados del Impuesto sobre el valor de la 
producción de energía eléctrica durante el 
ejercicio 2022. 

Para el ejercicio 2022 la base imponi-
ble del Impuesto sobre el valor de la pro-
ducción de energía eléctrica estará consti-
tuida por el importe total que corresponda 

percibir al contribuyente por la producción 
e incorporación al sistema eléctrico de 
energía eléctrica, medida en barras de cen-
tral, por cada instalación, en el período 
impositivo minorada en las retribuciones 
correspondientes a la electricidad incorpo-
rada al sistema durante los dos primeros 
trimestres naturales. 

A efectos de calcular los pagos fraccio-
nados correspondientes a los dos primeros 
trimestres de 2022, el valor de la produc-
ción de la energía eléctrica, medida en 
barras de central, e incorporada al sistema 
eléctrico durante dicho periodo será de 
cero euros. 

Los pagos fraccionados del tercer y 
cuarto trimestre se calcularán en función 
del valor de la producción de energía eléc-
trica, medida en barras de central, e incor-
porada al sistema eléctrico desde el inicio 
del período impositivo hasta la finaliza-
ción, respectivamente, de los nueve o doce 
meses del año, minorado en el importe de 
las retribuciones correspondientes a la 
electricidad incorporada al sistema durante 
los dos primeros trimestres naturales, apli-
cándose el tipo impositivo previsto en el 
apartado 8 del artículo 1 de la Ley Foral 
11/2015, de 18 de marzo, por la que se 
regulan el Impuesto sobre el Valor de la 
Producción de la Energía Eléctrica, el 
Impuesto sobre los Gases Fluorados de 
Efecto Invernadero y el Impuesto sobre los 
Depósitos en las Entidades de Crédito, y 
deduciendo el importe de los pagos frac-
cionados previamente realizados. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

El presente decreto foral legislativo de 
armonización tributaria entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra, con efectos 
desde el 31 de marzo de 2022. 

B.O.N.: Núm. 78, de 22-04-22 
B.O.P.N.: Núm. 54, de 02-05-22
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Decreto Foral Legislativo 3/2022, de 18 de mayo, de Armoni-
zación Tributaria, por el que se modifica la Ley Foral 
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El título I del Convenio Económico 
entre el Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra regula los criterios de armoniza-
ción del régimen tributario de Navarra con 
el régimen tributario general del Estado. 

En ese marco, el artículo 32 del citado 
texto legal dispone que Navarra, en el ejer-
cicio de su potestad tributaria en el ámbito 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, apli-
cará idénticos principios básicos, normas 
sustantivas y formales que los vigentes en 
cada momento en territorio del Estado, si 
bien podrá aprobar sus propios modelos de 
declaración e ingreso. 

Por su parte, el artículo 53.1 de la Ley 
Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del 
Gobierno de Navarra y de su Presidenta o 
Presidente, establece que el Gobierno de 
Navarra, por delegación del Parlamento de 
Navarra, podrá dictar las normas con rango 
de ley foral que sean precisas para la modi-
ficación de las correspondientes Leyes 
Forales tributarias cuando una reforma del 
régimen tributario común obligue, de con-
formidad con lo establecido en el Conve-
nio Económico, a que en la Comunidad 
Foral se apliquen idénticas normas sustan-
tivas y formales que las vigentes en cada 
momento en el Estado. La delegación 
legislativa parlamentaria se entiende con-
ferida por esta Ley Foral 14/2004 siempre 
que se publiquen tal tipo de modificacio-
nes tributarias del Estado. 

El referido artículo 53 establece tam-
bién que las disposiciones del Gobierno de 
Navarra que comprendan dicha legislación 
delegada se denominarán decretos forales 
legislativos de armonización tributaria. 

En el ámbito estatal, la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contamina-
dos para una economía circular, modifica 
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, para 
cambiar el tratamiento fiscal que reciben 
en este impuesto las donaciones de produc-
tos a las entidades sin fines lucrativos, 
siempre que estas entidades destinen estos 
productos a sus fines de interés general. 

Por un lado, modifica la regla tercera 
de determinación de la base imponible en 
los casos de autoconsumo de bienes para 
incorporar una presunción de deterioro 
total de los bienes donados; en consecuen-
cia, la base imponible será igual a cero en 
estas operaciones de donación. Por otro 
lado, establece un tipo del 0 por ciento 
(0%) aplicable a las entregas de bienes rea-
lizadas en concepto de donativos. 

Al haber sido modificada la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, es preciso dictar 
este decreto foral legislativo de armoniza-
ción tributaria para reformar la Ley Foral 
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, con el fin de que 
se apliquen en la Comunidad Foral idénti-
cas normas sustantivas y formales que las 
vigentes en el Estado en lo relativo al men-
cionado Impuesto. 

En consecuencia, el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta de la Consejera de Econo-
mía y Hacienda, y de conformidad con la 
decisión adoptada por el Gobierno de 
Navarra en sesión celebrada el día diecio-
cho de mayo de dos mil veintidós, 

DECRETO: 
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Artículo único. Modificación de la 
Ley Foral del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

Con efectos desde el 10 de abril de 
2022, los preceptos de la Ley Foral 
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido que a continuación 
se relacionan, quedarán redactados del 
siguiente modo: 

Uno. Artículo 27, apartado 3, regla 3ª. 

“3ª. No obstante, si el valor de los bie-
nes entregados hubiese experimentado 
alteraciones como consecuencia de su uti-
lización, deterioro, obsolescencia, envileci-
miento, revalorización o cualquier otra 
causa, se considerará como base imponible 
el valor de los bienes en el momento en 
que se efectúe la entrega. 

A los efectos de lo dispuesto en la 
regla 3ª precedente, se presumirá que ha 
tenido lugar un deterioro total cuando las 
operaciones a que se refiere el presente 
apartado 3 tengan por objeto bienes adqui-
ridos por entidades sin fines lucrativos 
definidas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entida-
des sin fines lucrativos y de los incentivos 

fiscales al mecenazgo, siempre que se des-
tinen por las mismas a los fines de interés 
general que desarrollen de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 3.1º de dicha 
Ley.” 

Dos. Artículo 37, se adiciona un nuevo 
apartado Cuatro. 

“Cuatro. Se aplicará el tipo del 0 por 
ciento a las entregas de bienes realizadas 
en concepto de donativos a las entidades 
sin fines lucrativos definidas de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 
de los incentivos fiscales al mecenazgo, 
siempre que se destinen por las mismas a 
los fines de interés general que desarrollen 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
3.1º de dicha Ley.” 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

El presente decreto foral legislativo de 
armonización tributaria entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra, con los efectos 
en él previstos. 

B.O.N.: Núm. 103, de 26-05-22 
B.O.P.N.: Núm. 70, de 27-05-22
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Decreto Foral Legislativo 4/2022, de 5 de julio, de Armoniza-
ción Tributaria, por el que se adoptan y prorrogan 
determinadas medidas en relación con el Impuesto sobre 
el Valor Añadido y con el Impuesto sobre el Valor de la 
Producción de la Energía.

El título I del Convenio Económico 
entre el Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra está dedicado a regular los crite-
rios de armonización del régimen tributa-
rio de Navarra con el régimen tributario 
general del Estado. 

En ese marco, los artículos 31 bis y 32, 
del mencionado convenio económico dis-
ponen, respectivamente, que en la exac-
ción del Impuesto sobre el Valor de la Pro-
ducción de la Energía Eléctrica (en 
adelante, IVPEE) y del Impuesto sobre el 
Valor Añadido (en adelante, IVA), Nava-
rra aplicará las mismas normas sustantivas 
y formales vigentes en cada momento en 
territorio del Estado. No obstante, la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra podrá aprobar los modelos de 
declaración e ingreso, que contendrán, al 
menos, los mismos datos que los del terri-
torio común y señalar plazos de ingreso 
para cada período de liquidación, que no 
diferirán sustancialmente de los estableci-
dos por la Administración del Estado. 

Por su parte, el artículo 53.1 de la Ley 
Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del 
Gobierno de Navarra y de su Presidenta o 
Presidente, al regular la potestad normativa 
del Gobierno de Navarra, establece que, 
cuando de conformidad con lo establecido 
en el Convenio Económico, una reforma 
del régimen tributario común obligue a que 
en la Comunidad Foral se apliquen idénti-
cas normas sustantivas y formales que las 
vigentes en cada momento en el Estado, el 
Gobierno de Navarra, por delegación del 
Parlamento de Navarra, podrá dictar las 
normas con rango de ley foral que sean 
precisas para la modificación de las corres-
pondientes leyes forales tributarias. Las 
disposiciones del Gobierno de Navarra que 

comprendan dicha legislación delegada 
recibirán el título de decretos forales legis-
lativos de armonización tributaria, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 
53.2 de la citada Ley Foral 14/2004. 

En el ámbito estatal, el Real Decreto-
ley 11/2022, de 25 de junio, por el que se 
adoptan y se prorrogan determinadas 
medidas para responder a las consecuen-
cias económicas y sociales de la guerra en 
Ucrania, para hacer frente a situaciones de 
vulnerabilidad social y económica, y para 
la recuperación económica y social de la 
isla de La Palma, ha adoptado nuevas 
medidas tributarias y prorrogado la vigen-
cia de otras ya acordadas en anteriores rea-
les decretos leyes hasta el 31 de diciembre 
de 2022. 

En particular, modifica la regulación 
de la base imponible del IVPEE para pre-
ver cómo se debe calcular la misma cuan-
do se realicen operaciones entre personas o 
entidades vinculadas. Así, el precio pacta-
do entre las partes no podrá ser inferior al 
valor de mercado, determinado por aplica-
ción de cualquiera de los métodos de valo-
ración previstos en la normativa del 
Impuesto sobre Sociedades. 

Asimismo, prorroga la aplicación del 
tipo del 4 por ciento del IVA a las entre-
gas, importaciones y adquisiciones intraco-
munitarias de las mascarillas quirúrgicas 
desechables. 

Adicionalmente, prorroga la suspen-
sión del IVPEE y modifica, congruente-
mente con esta nueva prórroga, el cómputo 
de la base imponible y de los pagos frac-
cionados regulados en la normativa del tri-
buto. 
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Por último, con efectos también hasta 
el 31 de diciembre de 2022, reduce del 10 
al 5 por ciento el tipo impositivo del IVA 
que recae sobre todos los componentes de 
la factura eléctrica para los contratos cuyo 
término fijo de potencia no supere los 10 
KW cuando el precio medio mensual del 
mercado mayorista en el mes anterior al de 
la facturación haya superado los 
45euros/MWh; así como para los suminis-
tros efectuados a favor de los titulares de 
contratos de suministro de electricidad que 
sean perceptores del bono social y, ade-
más, tengan reconocida la condición de 
vulnerable severo o vulnerable severo en 
riesgo de exclusión social, con indepen-
dencia del precio de la electricidad del 
mercado mayorista. 

En el ámbito de la Comunidad Foral de 
Navarra, la medida relativa a la aplicación 
del tipo reducido del 4 % del IVA a las 
entregas, importaciones y adquisiciones 
intracomunitarias de mascarillas quirúrgi-
cas desechables hasta el 30 de junio de 
2022, se regula en el Decreto Foral Legis-
lativo 1/2022, de 2 de febrero, de Armoni-
zación Tributaria, por el que se modifica el 
Impuesto sobre el Valor Añadido y el 
Impuesto sobre el Valor de la Producción 
de la Energía Eléctrica. Por otro lado, las 
medidas relativas a la suspensión temporal 
del Impuesto sobre el Valor de la Produc-
ción de Energía Eléctrica así como de la 
aplicación del tipo reducido del Impuesto 
sobre el Valor Añadido para determinados 
suministros de electricidad, hasta el 30 de 
junio de 2022, se regulan en el Decreto 
Foral Legislativo 2/2022, de 13 de abril, de 
Armonización Tributaria, por el que se 
prorrogan determinadas medidas en rela-
ción con el Impuesto sobre el Valor Añadi-
do y con el Impuesto sobre el Valor de la 
Producción de la Energía Eléctrica. 

Por tanto, es preciso dictar este decreto 
foral legislativo de armonización tributaria 
con el fin de que, en lo relativo a los men-
cionados impuestos, se apliquen en la 
Comunidad Foral idénticas normas sustan-

tivas y formales que las vigentes en el 
Estado. 

En consecuencia, el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta de la Consejera de Econo-
mía y Hacienda, y de conformidad con la 
decisión adoptada por el Gobierno de 
Navarra en sesión celebrada el día cinco de 
julio de dos mil veintidós, 

DECRETO: 

Artículo primero. Modificación de la 
Ley Foral 11/2015, de 18 de marzo, por la 
que se regulan el Impuesto sobre el Valor 
de la Producción de la Energía Eléctrica, el 
Impuesto sobre los Gases Fluorados de 
Efecto Invernadero y el Impuesto sobre los 
Depósitos en las Entidades de Crédito. 

Con efectos desde el 27 de junio de 
2022 se modifica el artículo primero, apar-
tado siete.1, de la Ley Foral 11/2015, que 
queda redactado de la siguiente forma: 

“1. La base imponible del impuesto 
estará constituida por el importe total que 
corresponda percibir al contribuyente por 
la producción e incorporación al sistema 
eléctrico de energía eléctrica, medida en 
barras de central, por cada instalación, en 
el período impositivo. 

A estos efectos, en el cálculo del 
importe total se considerarán las retribu-
ciones previstas en todos los regímenes 
económicos que se deriven de lo estableci-
do en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, en el período imposi-
tivo correspondiente, así como las previs-
tas en el régimen económico específico 
para el caso de actividades de producción e 
incorporación al sistema eléctrico de ener-
gía eléctrica en los territorios insulares y 
extrapeninsulares. 

Cuando se realicen operaciones entre 
personas o entidades vinculadas, conforme 
a lo dispuesto en la Ley Foral 26/2016, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, la retribución no podrá ser 
inferior al valor de mercado. Se entenderá 
por valor de mercado aquel que se habría 
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acordado por personas o entidades inde-
pendientes en condiciones que respeten el 
principio de libre competencia. A estos 
efectos, para la determinación del valor de 
mercado se aplicará cualquiera de los 
métodos recogidos en la Ley Foral 
26/2016, de 28 de diciembre.” 

Artículo segundo. Prórroga de medi-
das tributarias. 

Con efectos desde el 1 de julio de 2022 
la aplicación del tipo impositivo del 4 por 
ciento del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do a las entregas, importaciones y adquisi-
ciones intracomunitarias de las mascarillas 
quirúrgicas desechables referidas en el 
Acuerdo de la Comisión Interministerial 
de Precios de los Medicamentos, de 12 de 
noviembre de 2020, prevista en la disposi-
ción adicional segunda del Decreto Foral 
Legislativo 1/2021, de 13 de enero, de 
Armonización Tributaria, por el que se 
modifica la Ley Foral 19/1992, de 30 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, se prorroga hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 

Artículo tercero. Determinación de la 
base imponible y del importe de los pagos 
fraccionados del Impuesto sobre el valor 
de la producción de energía eléctrica 
durante el ejercicio 2022. 

Para el ejercicio 2022 la base imponi-
ble del impuesto sobre el valor de la pro-
ducción de energía eléctrica estará consti-
tuida por el importe total que corresponda 
percibir al contribuyente por la producción 
e incorporación al sistema eléctrico de 
energía eléctrica, medida en barras de cen-
tral, por cada instalación, en el período 
impositivo minorada en las retribuciones 
correspondientes a la electricidad incorpo-
rada al sistema durante el ejercicio. 

A efectos de calcular los pagos fraccio-
nados correspondientes a los cuatro trimes-
tres de 2022, el valor de la producción de 
la energía eléctrica, medida en barras de 

central, e incorporada al sistema eléctrico 
durante dicho periodo será de cero euros. 

Artículo cuarto. Tipo impositivo del 
Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable 
a determinadas entregas, importaciones y 
adquisiciones intracomunitarias de energía 
eléctrica. 

Con efectos desde el 1 de julio de 2022 
y vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2022, se aplicará el tipo del 5 por ciento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido a las 
entregas, importaciones y adquisiciones 
intracomunitarias de energía eléctrica efec-
tuadas a favor de: 

a) Titulares de contratos de suministro 
de electricidad, cuya potencia contratada 
(término fijo de potencia) sea inferior o 
igual a 10 kW, con independencia del nivel 
de tensión del suministro y la modalidad 
de contratación, cuando el precio medio 
aritmético del mercado diario correspon-
diente al último mes natural anterior al del 
último día del periodo de facturación haya 
superado los 45 euros/MWh. 

b) Titulares de contratos de suministro 
de electricidad que sean perceptores del 
bono social de electricidad y tengan reco-
nocida la condición de vulnerable severo o 
vulnerable severo en riesgo de exclusión 
social, de conformidad con lo establecido 
en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octu-
bre, por el que se regula la figura del con-
sumidor vulnerable, el bono social y otras 
medidas de protección para los consumi-
dores domésticos de energía eléctrica. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

El presente decreto foral legislativo de 
armonización tributaria entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra, con los efectos 
en él previstos. 

B.O.N.: Núm. 150, de 28-07-22 
B.O.P.N.: Núm. 96, de 07-09-22
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Decreto Foral Legislativo 5/2022, 31 de agosto, de armoniza-
ción tributaria, por el que se modifica la Ley Foral 
11/2015, de 18 de marzo, por la que se regulan el 
Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía 
Eléctrica, el Impuesto sobre los Gases Fluorados de 
Efecto Invernadero y el Impuesto sobre los Depósitos en 
las Entidades de Crédito.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El título I del Convenio Económico 
entre el Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra regula los criterios de armoniza-
ción del régimen tributario de Navarra con 
el régimen tributario general del Estado. 

En ese marco, el artículo 36 del citado 
texto legal dispone que Navarra, en el ejer-
cicio de su potestad tributaria en el ámbito 
del Impuesto sobre los Gases Fluorados de 
Efecto Invernadero, aplicará las mismas 
normas sustantivas y formales que los 
vigentes en cada momento en territorio del 
Estado, si bien podrá aprobar sus propios 
modelos de declaración e ingreso. 

Por su parte, el artículo 53.1 de la Ley 
Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del 
Gobierno de Navarra y de su Presidenta o 
Presidente, establece que el Gobierno de 
Navarra, por delegación del Parlamento de 
Navarra, podrá dictar las normas con rango 
de ley foral que sean precisas para la modi-
ficación de las correspondientes leyes fora-
les tributarias cuando una reforma del régi-
men tributario común obligue, de 
conformidad con lo establecido en el con-
venio económico, a que en la Comunidad 
Foral se apliquen idénticas normas sustan-
tivas y formales que las vigentes en cada 
momento en el estado. La delegación 
legislativa parlamentaria se entiende con-
ferida por esta Ley Foral 14/2004 siempre 
que se publiquen tal tipo de modificacio-
nes tributarias del Estado. 

El referido artículo 53 establece tam-
bién que las disposiciones del Gobierno de 
Navarra que comprendan dicha legislación 

delegada se denominarán decretos forales 
legislativos de armonización tributaria. 

En el ámbito estatal, la disposición final 
primera de la Ley 14/2022, de 8 de julio, de 
modificación de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, con 
el fin de regular las estadísticas de las 
microempresas, pequeñas y medianas 
empresas (PYME) en la contratación públi-
ca, modifica el Impuesto sobre los Gases 
Fluorados de Efecto Invernadero, regulado 
en el artículo 5 de la Ley 16/2013, de 29 de 
octubre, por la que se establecen determi-
nadas medidas en materia de fiscalidad 
medioambiental y se adoptan otras medidas 
tributarias y financieras. 

Las modificaciones afectan a elemen-
tos esenciales del Impuesto que persiguen 
su simplificación en aras a facilitar la ges-
tión y el cumplimiento de las obligaciones 
formales que conlleva. 

En primer lugar, el hecho imponible 
deja de configurarse como la venta o entre-
ga de los gases al consumidor final, pasan-
do a gravar directamente la fabricación, 
importación, adquisición intracomunitaria 
o la tenencia irregular de los gases fluora-
dos que forman parte del ámbito objetivo 
del impuesto. 

En consecuencia, son contribuyentes 
del impuesto quienes realicen la fabrica-
ción, importación o adquisición intracomu-
nitaria. En los casos de tenencia irregular 
de los gases objeto del impuesto, serán 
contribuyentes quienes posean, comerciali-
cen, transporten o utilicen dichos gases, 
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incorporando también la nueva figura del 
“almacenista de gases fluorados”. 

Por otro lado, la fecha de devengo del 
impuesto se modifica atendiendo al nuevo 
hecho imponible, pudiendo el “almacenista 
de gases fluorados” beneficiarse de un 
diferimiento en el devengo del impuesto. 

La configuración del hecho imponible 
se completa con supuestos de no sujeción 
y exención. 

Al haber sido modificada la Ley 
16/2013, de 29 de octubre, que regula el 
Impuesto sobre los Gases Fluorados de 
Efecto Invernadero, es preciso dictar este 
Decreto Foral Legislativo de armonización 
tributaria para reformar la Ley Foral 
11/2015, de 18 de marzo, con el fin de que 
se apliquen en la Comunidad Foral idénti-
cas normas sustantivas y formales que las 
vigentes en el Estado en lo relativo al men-
cionado Impuesto. 

En consecuencia, el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta de la Consejera de Econo-
mía y Hacienda, y de conformidad con la 
decisión adoptada por el Gobierno de 
Navarra en sesión celebrada el día treinta y 
uno de agosto de dos mil veintidós, 

DECRETO: 

Artículo único. Modificación de la 
Ley Foral por la que se regulan el Impues-
to sobre el Valor de la Producción de la 
Energía Eléctrica, el Impuesto sobre los 
Gases Fluorados de Efecto Invernadero y 
el Impuesto sobre los Depósitos en las 
Entidades de Crédito. 

El artículo segundo de la Ley Foral 
11/2015, de 18 de marzo, quedará redacta-
do del siguiente modo: 

“Artículo segundo. Impuesto sobre los 
Gases Fluorados de Efecto Invernadero 

Uno. Régimen jurídico y normativa 
aplicable 

El Impuesto sobre los Gases Fluorados 
de Efecto Invernadero se exigirá por la 

Comunidad Foral con sujeción a lo esta-
blecido en el artículo 36 del Convenio 
Económico y de conformidad con lo dis-
puesto en el presente artículo y en las dis-
posiciones que lo desarrollen. 

Dos. Naturaleza del impuesto 

El Impuesto sobre los Gases Fluorados 
de Efecto Invernadero es un tributo de 
naturaleza indirecta que recae sobre la uti-
lización en el territorio español de dichos 
gases. 

Tres. Ámbito objetivo 

A los efectos de este impuesto, tienen 
la consideración de “gases fluorados de 
efecto invernadero”: los hidrofluorocarbu-
ros (HFC), perfluorocarburos (PFC) y el 
hexafluoruro de azufre (SF6) que figuran 
en el anexo I del Reglamento (UE) n.º 
517/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre los 
gases fluorados de efecto invernadero y 
por el que se deroga el Reglamento (CE) 
n.º 842/2006, así como las mezclas que 
contengan cualquiera de esas sustancias. 

Cuatro. Definiciones 

1. A efectos de este Impuesto se enten-
derá por: 

a) “Adquisición intracomunitaria”: La 
obtención del poder de disposición sobre 
los gases objeto del impuesto expedidos o 
transportados al territorio de aplicación del 
impuesto, excepto Canarias, Ceuta y Meli-
lla, con destino al adquirente, desde otro 
Estado miembro de la Unión Europea, por 
el transmitente, el propio adquirente o un 
tercero en nombre y por cuenta de cual-
quiera de los anteriores. 

Se considerarán, asimismo, operacio-
nes asimiladas a las adquisiciones intraco-
munitarias la recepción de los gases objeto 
del impuesto por su propietario en el terri-
torio de aplicación del impuesto, excepto 
Canarias, Ceuta y Melilla, cuyo envío haya 
realizado él desde otro Estado miembro. 
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b) “Almacenista de gases fluorados”: 
La persona física o jurídica o entidad a la 
que se refiere el artículo 25 de la Ley Foral 
13/2000, de 14 de diciembre, General Tri-
butaria, autorizada por la oficina gestora, 
en los términos que reglamentariamente se 
establezcan, a adquirir los gases objeto del 
impuesto con aplicación del régimen pre-
visto en el apartado ocho.4. 

c) “Destrucción”: Proceso de transfor-
mación o descomposición permanente de 
la totalidad o de la mayor parte de un gas 
fluorado de efecto invernadero en una o 
más sustancias estables que no sean gases 
fluorados de efecto invernadero. 

d) “Equipo militar”: Armas, municio-
nes y material de guerra destinados especí-
ficamente a fines militares, que resultan 
necesarios para la protección de intereses 
fundamentales de seguridad de los Estados 
miembros. 

e) “Fabricación”: La obtención de pro-
ductos objeto del impuesto. 

No tendrá la consideración de fabrica-
ción la realización de operaciones de reci-
clado y regeneración de gases fluorados de 
efecto invernadero. Tampoco tendrá la 
consideración de fabricación la obtención 
de mezclas. 

f) “Importación”: Tendrán esta consi-
deración las siguientes operaciones: 

1º) La entrada en el territorio de aplica-
ción del impuesto distinto de Ceuta y 
Melilla de los productos objeto del mismo 
procedentes de territorios no comprendidos 
en el territorio aduanero de la Unión, cuan-
do dé lugar al despacho a libre práctica de 
los mismos de conformidad con el artículo 
201 del Reglamento (UE) n.º 952/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de 
octubre de 2013, por el que se establece el 
código aduanero de la Unión. 

2º) La entrada en Canarias de los pro-
ductos objeto del impuesto procedentes de 
territorios comprendidos en el territorio 
aduanero de la Unión que no formen parte 

del territorio de aplicación del impuesto, 
cuando dicha entrada hubiese dado lugar a 
un despacho a libre práctica si los produc-
tos objeto del impuesto procedieran de 
territorios no comprendidos en el territorio 
aduanero de la Unión. 

3º) La entrada en Ceuta y Melilla de 
los productos objeto del impuesto proce-
dentes de territorios que no formen parte 
del territorio de aplicación del impuesto, 
cuando dicha entrada hubiese dado lugar a 
un despacho a libre práctica si en dichas 
ciudades resultara de aplicación el Regla-
mento (UE) n.º 952/2013. 

g) “Mezcla”: Un fluido compuesto de 
dos o más sustancias, de las cuales al 
menos una es una sustancia enumerada en 
el anexo I del Reglamento (UE) n.º 
517/2014. 

h) “Oficina gestora”: El órgano de la 
Hacienda Foral de Navarra que sea compe-
tente en materia de gestión del Impuesto 
sobre los Gases Fluorados de Efecto Inver-
nadero. 

i) “Potencial de calentamiento atmosfé-
rico” o “PCA”: Potencial de calentamiento 
climático de un gas de efecto invernadero 
respecto al del dióxido de carbono (CO2), 
calculado en términos de potencial de 
calentamiento a lo largo de cien años de 1 
kilogramo de gas de efecto invernadero 
respecto al de 1 kilogramo de CO2, según 
lo dispuesto en el anexo I del Reglamento 
(UE) n.º 517/2014. El PCA de una mezcla 
se calcula como la media ponderada de la 
suma de las fracciones en peso de cada uno 
de los gases fluorados objeto del impuesto 
multiplicados por sus PCA. 

j) “Reciclaje”: El tratamiento en el terri-
torio de aplicación del impuesto de gases 
fluorados de efecto invernadero mediante 
procedimiento básico de limpieza. 

k) “Regeneración”: El tratamiento y 
mejora en el territorio de aplicación del 
impuesto de gases fluorados de efecto 
invernadero recuperados mediante proce-
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dimientos o tratamientos físico-químicos 
para restablecer los niveles conformes a la 
norma de las cualidades técnicas del gas 
fluorado. 

l) “Tenencia irregular”: La posesión, 
comercialización, transporte o utilización 
de gases objeto del impuesto cuando quien 
posea, comercialice, transporte o utilice 
dichos gases no acredite haber realizado su 
fabricación, importación, adquisición 
intracomunitaria o su adquisición en el 
ámbito territorial de aplicación del impues-
to o que dichos gases se encuentran bajo 
vigilancia aduanera de conformidad con el 
Reglamento (UE) n.º 952/2013. 

m) “Territorio tercero”: Aquel no com-
prendido en el ámbito territorial de aplica-
ción del impuesto. 

2. Respecto a los conceptos y términos 
con sustantividad propia que aparecen en 
este artículo, salvo los definidos en este 
apartado, se estará a lo dispuesto en la nor-
mativa de la Unión Europea y de carácter 
estatal relativa a los gases fluorados de 
efecto invernadero. 

Cinco. Hecho imponible 

1. Está sujeta al impuesto la fabrica-
ción, importación, adquisición intracomu-
nitaria o tenencia irregular de los gases 
fluorados de efecto invernadero. 

2. El hecho imponible se entenderá rea-
lizado tanto si dichos gases se presentan 
contenidos en envases o como incorpora-
dos en productos, equipos o aparatos. 

Seis. Supuestos de no sujeción 

1. No estará sujeta al impuesto: 

a) La fabricación, importación, adqui-
sición intracomunitaria o tenencia irregular 
en el territorio de aplicación del impuesto 
de los gases objeto del impuesto con un 
PCA igual o inferior a 150. 

b) La fabricación de aquellos gases 
objeto del impuesto que se destinen a ser 
enviados directamente por el fabricante, o 

por un tercero en su nombre o por su cuen-
ta, a un territorio distinto al de aplicación 
del impuesto. 

c) El envío fuera del ámbito territorial 
de aplicación del impuesto de los gases 
fluorados de efecto invernadero a los que 
se haya aplicado el régimen previsto en el 
apartado ocho.4. 

2. La efectividad de lo previsto en el 
número 1.b) y c) quedará condicionada a 
que se acredite la realidad de la salida 
efectiva de los gases objeto del impuesto 
del territorio de aplicación del impuesto. 

Siete. Exenciones 

1. Estarán exentas en las condiciones 
que, en su caso, reglamentariamente se 
establezcan: 

a) La fabricación, importación o adqui-
sición intracomunitaria de los gases objeto 
del impuesto que se destinen a ser utiliza-
dos como materia prima para su transfor-
mación química en un proceso en el que 
estos gases son enteramente alterados en 
su composición. Estos gases deberán estar 
etiquetados indicando que se destinan para 
tal fin conforme con lo dispuesto en el artí-
culo 12 del Reglamento (UE) n.º 
517/2014. 

b) La importación o adquisición intra-
comunitaria de los gases objeto del 
impuesto que se destinen a ser comerciali-
zados para su destrucción. Deberán estar 
etiquetados con la indicación de que el 
contenido del recipiente está exclusiva-
mente destinado a su destrucción conforme 
a lo establecido en el artículo 12 del Regla-
mento (UE) n.º 517/2014. 

c) La fabricación, importación o adqui-
sición intracomunitaria de los gases objeto 
del impuesto que se destinen a ser usados 
en equipos militares. Deberán estar etique-
tados con la indicación de que el contenido 
del recipiente está exclusivamente destina-
do a ese fin conforme a lo establecido en el 
artículo 12 del Reglamento (UE) n.º 
517/2014. 
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d) La adquisición intracomunitaria de 
los gases objeto del impuesto y que, con 
anterioridad a la finalización del plazo de 
presentación de la autoliquidación del 
impuesto correspondiente a dicho hecho 
imponible, se destinen a ser enviados 
directamente por el adquirente intracomu-
nitario, o por un tercero en su nombre o 
por su cuenta, a un territorio distinto al de 
aplicación del impuesto. 

La efectividad de esta exención queda-
rá condicionada a que se acredite la reali-
dad de la salida efectiva de los productos 
del territorio de aplicación del impuesto. 

e) La importación o adquisición intra-
comunitaria de gases objeto del impuesto 
contenidos en los productos que formen 
parte del equipaje personal de los viajeros 
procedentes de un territorio tercero, siem-
pre que no constituyan una expedición 
comercial. 

No se considerará que forman parte del 
equipaje personal de los viajeros aquellos 
recipientes que contengan gases objeto del 
impuesto destinados a hacer recargas en 
equipos o aparatos. 

Se considerará que los productos con-
ducidos por los viajeros no constituyen una 
expedición comercial cuando se trate de 
bienes adquiridos ocasionalmente, que se 
destinen al uso personal o familiar de los 
viajeros o a ser ofrecidos como regalos y 
que, por su naturaleza y cantidad, no pueda 
presumirse que sean el objeto de una acti-
vidad comercial. 

f) La fabricación, importación o adqui-
sición intracomunitaria de gases objeto del 
impuesto destinados a ser incorporados en 
los buques o aeronaves que realicen nave-
gación marítima o aérea internacional, 
excluida la privada de recreo. 

Los contribuyentes que realicen la pri-
mera entrega o puesta a disposición de los 
gases objeto del impuesto a favor de los 
adquirentes deberán recabar de estos una 
declaración previa en la que manifiesten el 

destino de dichos productos. Dicha decla-
ración se deberá conservar durante los pla-
zos de prescripción relativos al impuesto a 
que se refiere el artículo 55 de la Ley Foral 
13/2000, de 14 de diciembre. 

2. La efectividad de las exenciones a 
que se refieren las letras a), b), c) y f) del 
número 1 quedará condicionada a que se 
acredite el destino efectivo dado a dichos 
gases. 

Ocho. Devengo 

1. En los supuestos de fabricación, el 
devengo del impuesto se producirá en el 
momento en que se realice la primera 
entrega o puesta a disposición a favor del 
adquirente, en el territorio de aplicación 
del impuesto, de los gases objeto del 
impuesto por el fabricante o, en su caso, 
cuando el fabricante utilice los gases obje-
to del impuesto fabricados por él. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, si se realizan pagos anticipados 
anteriores a la realización del hecho impo-
nible, el impuesto se devengará en el 
momento del cobro total o parcial del pre-
cio por los importes efectivamente percibi-
dos. 

Se presumirá, salvo prueba en contra-
rio, que la diferencia en menos de existen-
cias de gases objeto del impuesto fabrica-
dos se debe a que han sido objeto de 
utilización, de entrega o de puesta a dispo-
sición, en el territorio de aplicación del 
impuesto por parte del fabricante. En este 
caso, el devengo se producirá en el 
momento del descubrimiento de la diferen-
cia, salvo prueba en contrario. 

2. En los supuestos de importación, el 
devengo del impuesto se producirá en el 
momento en que hubiera tenido lugar el 
devengo de los derechos de importación, 
de acuerdo con la legislación aduanera, 
independientemente de que dichas impor-
taciones estén o no sujetas a los menciona-
dos derechos de importación. 
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3. En los supuestos de adquisiciones 
intracomunitarias, el devengo del impuesto 
se producirá el día 15 del mes siguiente a 
aquel en el que se inicie la expedición o el 
transporte de los gases objeto del impuesto 
con destino al adquirente, salvo que con 
anterioridad a dicha fecha se expida la fac-
tura por dichas operaciones, en cuyo caso 
el devengo del impuesto tendrá lugar en la 
fecha de expedición de la misma. 

4. No obstante lo establecido en los 
números anteriores, cuando tras la fabrica-
ción de los gases objeto del impuesto estos 
sean objeto de entrega o puesta a disposi-
ción a un almacenista de gases fluorados, o 
cuando el fabricante, importador o el 
adquirente intracomunitario tenga la condi-
ción de almacenista, el devengo del 
impuesto se producirá en el momento en el 
que este último realice la entrega o puesta 
a disposición a quien no ostente tal condi-
ción o cuando se realice la utilización de 
los gases. 

Para la aplicación de lo dispuesto en el 
párrafo anterior el almacenista de gases 
fluorados deberá acreditar dicha condición 
ante el vendedor de los gases objeto del 
impuesto o ante la aduana de importación 
mediante la aportación de la correspon-
diente autorización de la oficina gestora. 

Se presumirá, salvo prueba en contra-
rio, que la diferencia en menos de existen-
cias de gases objeto del impuesto recibidos 
se debe a que los mismos han sido objeto 
de utilización por el almacenista, de entre-
ga o de puesta a disposición por este, en el 
territorio de aplicación del impuesto a 
quien no ostenta la condición de almace-
nista. En este caso, el devengo se produci-
rá en el momento del descubrimiento de la 
diferencia, salvo prueba en contrario. 

5. En los supuestos de tenencia irregu-
lar, el devengo del impuesto se producirá 
en el momento en el que se constate dicha 
tenencia irregular, salvo prueba en contra-
rio. 

Nueve. Contribuyentes y demás obliga-
dos tributarios 

1. En los supuestos comprendidos en el 
apartado cinco.1, son contribuyentes del 
impuesto las personas físicas o jurídicas y 
entidades a las que se refiere el artículo 25 
de la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciem-
bre, que realicen la fabricación, importa-
ción o adquisición intracomunitaria de los 
gases objeto del impuesto. 

Se considerarán importadores quienes 
ostenten dicha condición conforme a lo 
establecido en el artículo 86 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 

2. No obstante lo anterior, en los 
supuestos del apartado ocho.4, son contri-
buyentes del impuesto los almacenistas de 
gases fluorados. 

3. En los casos de tenencia irregular de 
los gases objeto del impuesto será contri-
buyente quien posea, comercialice, trans-
porte o utilice dichos gases. 

4. En los supuestos de irregularidades 
en relación con la justificación del uso o 
destino dado a los gases objeto del impues-
to que se han beneficiado de una exención 
en razón de su destino, estarán obligados al 
pago del Impuesto y de las sanciones que 
pudieran imponerse los contribuyentes, en 
tanto no justifiquen la recepción de los 
productos por el adquirente facultado para 
recibirlos mediante la aportación de la 
declaración previa a la que se refiere el 
apartado ocho; a partir de tal recepción, la 
obligación recaerá sobre los adquirentes. 

Diez. Base imponible 

1. La base imponible estará constituida 
por el peso de los gases objeto del impues-
to, expresada en kilogramos. 

2. No obstante lo anterior, en el caso de 
productos, equipos o aparatos que conten-
gan gases que forman parte del ámbito 
objetivo del impuesto, y no se disponga de 
los datos necesarios para la determinación 
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de la base imponible conforme a lo dis-
puesto en el número anterior, se presumirá, 
salvo prueba en contrario que la cantidad 
de gas contenida en ellos es la siguiente: 

a) Refrigeradores y congeladores 
domésticos: 0,250 kilogramos por cada 
unidad de potencia de refrigeración expre-
sada en kW. 

b) Compartimentos industriales e insta-
laciones comerciales de refrigeración: 1,5 
kilogramos por cada unidad de potencia de 
refrigeración expresada en kW. 

c) Compartimentos industriales e insta-
laciones comerciales de congelación: 2,5 
kilogramos por cada unidad de potencia de 
refrigeración expresada en kW. 

d) Equipos de aire acondicionado por-
tátiles: 0,250 kilogramos por cada unidad 
de potencia de refrigeración expresada en 
kW. 

e) Equipos de refrigeración para siste-
mas de aire acondicionado de edificios, 
bombas de calor y deshumidificadores: 
0,500 kilogramos por cada unidad de 
potencia de refrigeración expresada en 
kW. 

f) Aire acondicionado para vehículos 
de turismo: 0,600 kilogramos por vehículo. 

g) Aire acondicionado para furgonetas, 
camiones y carretillas transportadoras ele-
vadoras: 1 kilogramo por vehículo. 

h) Aire acondicionado para caravanas, 
autocaravanas y vehículos especiales: 2 
kilogramos por vehículo. 

i) Aire acondicionado para autobuses o 
autocares: 5 kilogramos por vehículo. 

j) Aerosoles con capacidad total igual o 
inferior a 250 mililitros: 0,125 kilogramos 
por envase. 

k) Aerosoles con capacidad total igual 
o inferior a 500 mililitros y superior a 250 
mililitros: 0,250 kilogramos por envase. 

l) Aerosoles con capacidad total supe-
rior a 500 mililitros e igual o inferior a 
1.000 mililitros: 0,5 kilogramos por enva-
se. 

m) Puertas y portones aislados: 0,25 
kilogramos por m2. 

n) Espuma sellante: 500 gramos por 
kilogramo de producto. 

ñ) Poliestireno extruido para aislamien-
to: 2,5 kilogramos por m3. 

o) Paneles para cámaras frigoríficas y 
congeladores: 6 kilogramos por m3. 

p) Tanques de enfriamiento de leche, 
sistema de refrigeración indirecta: 1 kilo-
gramo por cada unidad de potencia de 
refrigeración expresada en kW. 

q) Tanques de enfriamiento de leche, 
sistema de expansión directa: 2 kilogramos 
por cada unidad de potencia de refrigera-
ción expresada en kW. 

Once. Tipo Impositivo 

El tipo impositivo estará constituido 
por el resultado de aplicar el coeficiente 
0,015 al potencial de calentamiento atmos-
férico que corresponda a cada gas objeto 
del impuesto en el momento de realización 
del hecho imponible de acuerdo con la 
normativa vigente en dicho momento, con 
el límite máximo de 100 euros por kilogra-
mo. 

En el caso de productos, equipos o apa-
ratos que contengan gases objeto del 
impuesto y se desconozca su potencial de 
calentamiento atmosférico, se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el tipo 
impositivo a aplicar es de 100 euros por 
kilogramo. 

Doce. Cuota íntegra 

La cuota íntegra es la cantidad resul-
tante de aplicar a la base imponible el tipo 
de gravamen.
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Trece. Deducciones 

1. En la autoliquidación correspondien-
te a cada periodo de liquidación en que se 
produzcan las circunstancias siguientes, y 
en las condiciones que, en su caso, regla-
mentariamente se establezcan, los contri-
buyentes podrán minorar de las cuotas 
devengadas del impuesto en dicho periodo 
el importe del impuesto pagado respecto 
de los gases que hayan sido enviados por 
el contribuyente, o por un tercero en su 
nombre o por su cuenta, fuera del territorio 
de aplicación del impuesto. 

La aplicación de la deducción recogida 
en este apartado quedará condicionada a 
que el envío de los gases fuera del territo-
rio de aplicación del impuesto sea probado 
ante Hacienda Foral de Navarra por cual-
quiera de los medios de prueba admisibles 
en derecho, así como a la acreditación del 
pago del impuesto. 

2. Cuando la cuantía de las deduccio-
nes procedentes conforme al número 1 
supere el importe de las cuotas devengadas 
en un periodo de liquidación, el exceso 
podrá ser compensado en las autoliquida-
ciones posteriores, siempre que no hayan 
transcurrido cuatro años contados a partir 
de la finalización del periodo de liquida-
ción en el que se produjo dicho exceso. 

Catorce. Devoluciones 

1. Tendrán derecho a solicitar la devo-
lución del importe del impuesto pagado en 
las condiciones que, en su caso, reglamen-
tariamente se establezcan: 

a) Los importadores de los gases objeto 
del impuesto que hayan sido enviados por 
ellos, o por un tercero en su nombre o por 
su cuenta, fuera del territorio de aplicación 
del impuesto. 

b) Los adquirentes de los gases objeto 
del impuesto que, no ostentando la condi-
ción de contribuyentes, acrediten el envío 
de los mismos fuera del territorio de apli-
cación de aquel. 

c) Los adquirentes de los gases objeto 
del impuesto que, no ostentando la condi-
ción de contribuyentes, acrediten que el 
destino de dichos gases es el que hubiera 
dado lugar a la aplicación de la exención 
recogida en el apartado siete.1.f). 

2. La efectividad de las devoluciones 
recogidas en el número anterior quedará 
condicionada a que la existencia de los 
hechos enumerados en las letras de aquel 
sea probada ante la Hacienda Foral de 
Navarra por cualquiera de los medios de 
prueba admisibles en derecho, así como a 
la acreditación del pago del impuesto. 

3. En los términos que, en su caso, 
reglamentariamente se establezcan, los 
contribuyentes cuyas cuantías de deduc-
ción superen el importe de las cuotas 
devengadas en el último período de liqui-
dación del año natural tendrán derecho a 
solicitar la devolución del saldo existente a 
su favor en la autoliquidación correspon-
diente a dicho período de liquidación. 

Quince. Normas generales de gestión 

1. Los contribuyentes estarán obligados 
a autoliquidar e ingresar el impuesto. El 
periodo de liquidación coincidirá con el 
trimestre natural. 

No obstante, en las importaciones, el 
impuesto se liquidará en la forma prevista 
para la deuda aduanera según lo dispuesto 
en la normativa aduanera. 

2. La persona titular del Departamento 
competente en materia tributaria establece-
rá los modelos, plazos, requisitos y condi-
ciones para la presentación de las autoli-
quidaciones a que se refiere el número 
anterior y, en su caso, para la solicitud de 
las devoluciones del impuesto. 

3. En los términos que se determinen 
reglamentariamente, los contribuyentes 
que realicen la fabricación, importación o 
adquisición intracomunitaria de los gases 
objeto del impuesto, así como los almace-
nistas de los mismos, estarán obligados a 
inscribirse en el Registro territorial del 
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Impuesto sobre los Gases Fluorados de 
Efecto Invernadero. Reglamentariamente 
se establecerá el contenido de dicho Regis-
tro, así como los procedimientos para la 
inscripción, baja y revocación. 

La inscripción deberá efectuarse con 
anterioridad al inicio de la actividad y, si 
se trata de actividades ya iniciadas a la 
entrada en vigor de este artículo, durante el 
mes siguiente a la entrada en vigor de la 
regulación del citado registro. 

4. Sin perjuicio de las obligaciones 
contables establecidas por las normas mer-
cantiles y otras normas fiscales, los contri-
buyentes que realicen la fabricación de los 
gases objeto del impuesto, los almacenistas 
y, en su caso, determinados importadores o 
adquirentes intracomunitarios de dichos 
gases, deberán llevar una contabilidad por 
medios electrónicos de los mismos, y, en 
su caso, de las materias primas necesarias 
para su obtención. 

Reglamentariamente se determinarán 
los supuestos en los que no es preciso el 
cumplimiento de la obligación anterior, así 
como los requisitos de la llevanza de dicha 
contabilidad. 

5. Los contribuyentes no establecidos 
en territorio español estarán obligados a 
nombrar una persona física o jurídica para 
que les represente ante la Administración 
tributaria en relación con sus obligaciones 
por este impuesto, y a efectuar dicho nom-
bramiento, debidamente acreditado, con 
anterioridad a la realización de la primera 
operación que constituya el hecho imponi-
ble de este impuesto. 

Las personas físicas o jurídicas que 
representen a los contribuyentes no esta-
blecidos en el territorio de aplicación del 
impuesto, con las excepciones que regla-
mentariamente se establezcan, deberán ins-
cribirse en el Registro territorial del 
Impuesto sobre los Gases Fluorados de 
Efecto Invernadero durante el mes siguien-
te a la entrada en vigor de la normativa 
reguladora del citado registro. 

Dieciséis. Infracciones y sanciones 

1. Sin perjuicio de las disposiciones 
especiales previstas en este apartado, las 
infracciones tributarias del incumplimiento 
de la normativa reguladora de este impues-
to se calificarán y sancionarán conforme a 
lo establecido en la Ley Foral 13/2000, de 
14 de diciembre, y demás normas de desa-
rrollo. 

2. Constituirán infracciones tributarias: 

a) El incumplimiento de la obligación 
de inscripción en el Registro territorial del 
Impuesto sobre los Gases Fluorados de 
Efecto Invernadero prevista en el apartado 
quince.3 y 5. 

b) El incumplimiento de la obligación 
de nombramiento de un representante por 
los contribuyentes no establecidos en el 
territorio de aplicación del impuesto pre-
vista en el apartado quince.5. 

c) La existencia de diferencias en 
menos de los gases objeto del impuesto en 
los fabricantes o en los almacenistas de 
gases fluorados a los que se haya aplicado 
lo previsto en el apartado ocho.4. 

d) El disfrute indebido por parte de los 
adquirentes de los gases objeto del impues-
to de las exenciones recogidas en el aparta-
do siete cuando, en su caso, no se justifi-
que el destino efectivo de los gases en 
virtud del cual se aplicó la correspondiente 
exención. 

3. Las infracciones contenidas en el 
número 1 serán graves y se sancionarán 
con arreglo a las siguientes normas: 

a) Las establecidas en el número 2.a) y 
b), con una multa pecuniaria fija de 1.500 
euros. 

b) La establecida en el número 2.c), 
con una multa pecuniaria proporcional del 
100 por ciento del importe de la cuota que 
hubiese correspondido a dichos gases. 

c) La establecida en el número 2.d), 
con una multa pecuniaria proporcional del 
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150 por ciento del beneficio fiscal indebi-
damente disfrutado, con un importe míni-
mo de 1.000 euros. 

4. A las sanciones previstas en este 
apartado les serán de aplicación, en su 
caso, las reducciones previstas en el artícu-
lo 71 de la Ley Foral 13/2000, de 14 de 
diciembre. 

Diecisiete. Comunicación del saldo de 
existencias, presentación de la correspon-
diente autoliquidación y régimen sanciona-
dor derivado del incumplimiento de dichas 
obligaciones. 

Los fabricantes de gases fluorados y 
quienes tengan la condición de revendedo-
res conforme a lo dispuesto en el apartado 
cinco.8 de este artículo en su redacción 
anterior, deberán comunicar a la Hacienda 
Foral de Navarra, durante el mes de sep-
tiembre de 2022, la cantidad de gases fluo-
rados existentes en sus instalaciones a la 
fecha de 1 de septiembre de 2022. 

En las condiciones señaladas en el 
párrafo anterior también deberán efectuar 
la comunicación los empresarios que desti-
nan los gases fluorados de efecto inverna-
dero a su incorporación por primera vez a 
equipos o aparatos nuevos, y se benefician 
de la exención prevista en el apartado 
Siete.1.d)de este artículo segundo en su 
redacción anterior. 

Constituye infracción tributaria grave 
no presentar en plazo, o presentar de forma 
incompleta, inexacta o con datos falsos la 
comunicación anterior. La sanción consis-
tirá en sanción pecuniaria fija de 500 euros 
y le serán de aplicación las reducciones 
previstas en el artículo 71 de la Ley Foral 
13/2000, de 14 de diciembre. 

En los términos que reglamentariamen-
te se establezcan, los revendedores que no 
ostenten la condición de almacenistas 
deberán presentar, en el periodo compren-
dido desde el 1 de septiembre hasta el 30 
de noviembre de 2022, una autoliquidación 

con las cuotas correspondientes a las exis-
tencias de gases fluorados habidos en sus 
instalaciones a fecha 1 de septiembre de 
2022, y efectuar simultáneamente el pago 
de la deuda tributaria resultante. 

Dieciocho. Régimen especial para el 
hexafluoruro de azufre utilizado en la 
fabricación de sistemas eléctricos. 

Hasta el 31 de diciembre de 2023 esta-
rá exenta, en los términos que reglamenta-
riamente se determinen, la fabricación, 
importación o adquisición intracomunitaria 
de hexafluoruro de azufre destinado a la 
fabricación de productos eléctricos. Debe-
rán estar etiquetados con la indicación de 
que el contenido del recipiente está exclu-
sivamente destinado a ese fin conforme a 
lo establecido en el artículo 12 del Regla-
mento (UE) n.º 517/2014. 

Diecinueve. Régimen especial para los 
gases objeto del impuesto destinados a ser 
utilizados en inhaladores dosificadores 
para el suministro de ingredientes farma-
céuticos. 

Hasta el 31 de diciembre de 2026 esta-
rá exenta, en los términos que reglamenta-
riamente se determinen, la fabricación, 
importación o adquisición intracomunitaria 
de los gases objeto del impuesto que se 
destinen a ser utilizados en inhaladores 
dosificadores para el suministro de ingre-
dientes farmacéuticos. Estos gases deberán 
estar etiquetados indicando que se destinan 
para tal fin conforme con lo dispuesto en el 
artículo 12 del Reglamento (UE) n.º 
517/2014”. 

Disposición final. Entrada en vigor. 

El presente decreto foral legislativo de 
armonización tributaria entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra, con efectos 
desde el 1 de septiembre de 2022. 

B.O.N.: Núm. 182, de 13-09-22 
B.O.P.N.: Núm. 104, de 23-09-22
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Decreto Foral Legislativo 6/2022, de 30 de noviembre, de 
armonización tributaria, por el que se reduce temporal-
mente el tipo del Impuesto sobre el Valor Añadido apli-
cable a las entregas, importaciones y adquisiciones 
intracomunitarias de determinados combustibles.

El título I del Convenio Económico 
entre el Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra está dedicado a regular los crite-
rios de armonización del régimen tributa-
rio de Navarra con el régimen tributario 
general del Estado. 

En ese marco, el artículo 32 del Conve-
nio Económico dispone que, en la exac-
ción del Impuesto sobre el Valor Añadido 
(en adelante, IVA), Navarra aplicará los 
mismos principios básicos, normas sustan-
tivas y formales vigentes en cada momento 
en territorio del Estado. No obstante, la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra podrá aprobar los modelos de 
declaración e ingreso, que contendrán al 
menos los mismos datos que los del terri-
torio común, y señalar plazos de ingreso 
para cada período de liquidación, que no 
diferirán sustancialmente de los estableci-
dos por la Administración del Estado. 

Ello obliga a que Navarra deba modifi-
car su régimen tributario cuando exista una 
reforma del régimen tributario común que 
afecte a normas sustantivas y formales de 
este impuesto. Con dicha finalidad, el artí-
culo 53.1 de la Ley Foral 14/2004, de 3 de 
diciembre, del Gobierno de Navarra y de 
su Presidenta o Presidente, prevé que el 
Gobierno de Navarra, por delegación del 
Parlamento de Navarra, podrá dictar las 
normas con rango de ley foral que sean 
precisas para la modificación de las corres-
pondientes leyes forales tributarias. Las 
disposiciones del Gobierno de Navarra que 
comprendan dicha legislación delegada 
recibirán el título de decretos forales legis-
lativos de armonización tributaria. 

En el ámbito estatal, el Real Decreto-
ley 17/2022, de 20 de septiembre, por el 

que se adoptan medidas urgentes en el 
ámbito de la energía, en la aplicación del 
régimen retributivo a las instalaciones de 
cogeneración y se reduce temporalmente el 
tipo del Impuesto sobre el Valor Añadido 
aplicable a las entregas, importaciones y 
adquisiciones intracomunitarias de deter-
minados combustibles, ha adoptado nuevas 
medidas tributarias en relación con el 
Impuesto sobre el Valor Añadido que 
resultarán de aplicación hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 

En particular, dentro de los límites de 
la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 
28 de noviembre de 2006, relativa al siste-
ma común del impuesto sobre el valor aña-
dido, reduce del 21 al 5 por ciento el tipo 
del IVA que recae sobre todos los compo-
nentes de la factura de las entregas de gas 
natural, con el objeto de minorar su impor-
te y dar respuesta así a la situación genera-
da por el incremento de los precios del gas 
natural. 

Asimismo, reduce del 21 al 5 por cien-
to el tipo del IVA que recae sobre las 
entregas de briquetas y pellets procedentes 
de la biomasa y la madera para leña utili-
zados en sistemas de calefacción, como 
medida para favorecer el desarrollo y la 
utilización de combustibles menos conta-
minantes en sistemas de calefacción y 
fomentar la suficiencia energética. 

Por tanto, es preciso dictar este decreto 
foral legislativo de armonización tributaria 
con el fin de que, en lo relativo al IVA, se 
apliquen en la Comunidad Foral idénticas 
normas sustantivas y formales que las 
vigentes en el Estado. 

En consecuencia, el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta de la Consejera de Econo-
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mía y Hacienda, y de conformidad con la 
decisión adoptada por el Gobierno de 
Navarra en sesión celebrada el día treinta 
de noviembre de dos mil veintidós, 

DECRETO: 

Artículo único. Tipo del Impuesto 
sobre el Valor Añadido aplicable tempo-
ralmente a las entregas, importaciones y 
adquisiciones intracomunitarias de deter-
minados combustibles. 

Con efectos desde el 1 de octubre de 
2022 y vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2022, se aplicará el tipo del 5 por ciento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido a las 
siguientes operaciones: 

a) A las entregas, importaciones y 
adquisiciones intracomunitarias de gas 
natural. 

b) A las entregas, importaciones y 
adquisiciones intracomunitarias de brique-
tas y pellets procedentes de la biomasa y a 
la madera para leña. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

El presente decreto foral legislativo de 
armonización tributaria entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra, con los efectos 
en él previstos. 

B.O.N.: Núm. 255, de 20-12-22 
B.O.P.N.: Núm. 146, de 20-12-22
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Decreto Foral Legislativo 1/2023, de 25 de enero, de armoniza-
ción tributaria, por el que se modifican la Ley Foral 
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, la Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de 
Impuestos Especiales, la Ley Foral 37/2022, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre las Transacciones Finan-
cieras y se prorrogan determinadas medidas en relación 
con el Impuesto sobre el Valor Añadido y con el Impuesto 
sobre el Valor de la Producción de la Energía Eléctrica.

El título I del Convenio Económico 
entre el Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra está dedicado a regular los crite-
rios de armonización del régimen tributa-
rio de Navarra con el régimen tributario 
general del Estado. 

En ese marco, los artículos 31 bis, 32, 
35.5 y 40 bis del Convenio Económico dis-
ponen que en la exacción del Impuesto 
sobre el Valor de la Producción de la Ener-
gía Eléctrica (en adelante, IVPEE), del 
Impuesto sobre el Valor Añadido (en ade-
lante, IVA), de los Impuestos Especiales 
(en adelante, IIEE) y del Impuesto sobre 
las Transacciones Financieras (en adelante 
ITF), Navarra aplicará los mismos princi-
pios básicos, normas sustantivas y forma-
les vigentes en cada momento en territorio 
del Estado. 

Ello obliga a que Navarra deba modifi-
car su régimen tributario cuando exista una 
reforma del régimen tributario común que 
afecte a normas sustantivas y formales de 
estos impuestos. Con dicha finalidad, el 
artículo 53.1 de la Ley Foral 14/2004, de 3 
de diciembre, del Gobierno de Navarra y 
de su Presidenta o Presidente, prevé que el 
Gobierno de Navarra, por delegación del 
Parlamento de Navarra, podrá dictar las 
normas con rango de Ley Foral que sean 
precisas para la modificación de las corres-
pondientes leyes forales tributarias. Las 
disposiciones del Gobierno de Navarra que 
comprendan dicha legislación delegada 
recibirán el título de decretos forales legis-
lativos de armonización tributaria. 

En el ámbito estatal, la Ley 26/2022, 
de 19 de diciembre, por la que se modifica 
la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del 
sector ferroviario, modifica en su artículo 
segundo la Ley 37/1992, de 28 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
añadiendo una precisión terminológica en 
el régimen de las operaciones no sujetas a 
este impuesto, con efectos desde el 21 de 
diciembre de 2022. 

Asimismo, la Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2023 ha incorporado 
modificaciones tributarias en relación con 
el Impuesto sobre el Valor Añadido y con 
los Impuestos especiales. 

Por su parte, el Real Decreto-ley 
20/2022, de 27 de diciembre, de medidas 
de respuesta a las consecuencias económi-
cas y sociales de la Guerra de Ucrania y de 
apoyo a la reconstrucción de la isla de La 
Palma y a otras situaciones de vulnerabili-
dad, adopta, entre otras, medidas fiscales 
en el ámbito de la energía y del impulso de 
la actividad y mantenimiento de la estabili-
dad económica y social, que afectan al 
IVA y al IVPEE. 

En relación con el IVA, la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 
2023 introduce diversas modificaciones. 

En primer lugar, se procede a transpo-
ner al ordenamiento interno la Directiva 
(UE) 2019/2235 del Consejo de 16 de 
diciembre de 2019, por la que se modifican 
la Directiva 2006/112/CE, relativa al siste-
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ma común del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, y la Directiva 2008/118/CE, rela-
tiva al régimen general de los Impuestos 
Especiales, en lo que respecta al esfuerzo 
de defensa en el marco de la Unión, esta-
bleciéndose un régimen de exenciones 
similar al que ya estaba previsto para las 
fuerzas armadas de cualquier Estado parte 
del Tratado del Atlántico Norte. Este régi-
men de exenciones se amplía a las fuerzas 
armadas de los Estados miembros que par-
ticipan en actividades en el marco de la 
política común de seguridad y defensa. De 
esta forma, se declaran exentas las entre-
gas, importaciones y adquisiciones intraco-
munitarias de bienes realizadas por las 
referidas fuerzas armadas, para su uso o 
del personal civil a su servicio, así como 
para el suministro de los comedores o can-
tinas de las mismas. 

Por otra parte, al objeto de acentuar la 
perspectiva de género, pasan a tributar al 
tipo impositivo reducido del 4 por ciento 
los tampones, compresas y protegeslips, al 
tratarse de productos de primera necesidad 
inherentes a la condición femenina, así 
como los preservativos y otros anticoncep-
tivos no medicinales. Esta modificación se 
realiza, de conformidad con los nuevos 
límites establecidos en la Directiva 
2006/112/CE del Consejo, de 28 de 
noviembre de 2006, relativa al sistema 
común del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, en materia de tipos impositivos. 

Asimismo, con el objetivo de reforzar 
la seguridad jurídica de los operadores y 
las garantías en la actuación de la Admi-
nistración Tributaria se actualiza la norma-
tiva de IVA para la armonización y adapta-
ción de su contenido a la normativa 
aduanera comunitaria. 

También se introducen cambios en la 
regulación del mecanismo de inversión del 
sujeto pasivo extendiendo su aplicación a 
las entregas de desechos y desperdicios de 
plástico y de material textil, y se modifican 
las reglas referentes al sujeto pasivo para 
que sea de aplicación la regla de inversión 

de este a las entregas de estos residuos y 
materiales de recuperación. 

Con independencia de lo anterior, se 
excluye de la aplicación de la regla de 
inversión del sujeto pasivo a las prestacio-
nes de servicios de arrendamiento de 
inmuebles sujetas y no exentas del impues-
to, que sean efectuadas por personas o 
entidades no establecidas en el territorio de 
aplicación del impuesto. De esta forma, se 
facilita que puedan acogerse al régimen 
general de deducción y devolución estable-
cido, dado que en determinadas circunstan-
cias habían quedado excluidos del régimen 
de devolución a no establecidos. Así, se 
garantiza la neutralidad del impuesto y se 
reducen las cargas administrativas para la 
obtención de la devolución. 

Además, para evitar situaciones de elu-
sión fiscal, se excluye también de la apli-
cación de dicha regla a las prestaciones de 
servicios de intermediación en el arrenda-
miento de inmuebles efectuados por 
empresarios o profesionales no estableci-
dos. En particular, cuando el arrendador 
presta servicios de arrendamiento exentos 
del IVA, se garantiza la recaudación del 
impuesto correspondiente a los servicios 
de mediación y se reducen las cargas 
administrativas derivadas de la declaración 
e ingreso del IVA por estos arrendadores 
que, con carácter general, no deben presen-
tar declaraciones-liquidaciones del 
impuesto. 

Por último, para su mejor adecuación 
al ordenamiento comunitario, se modifican 
algunos aspectos de la norma y el procedi-
miento de recuperación por el sujeto pasi-
vo del IVA devengado de créditos incobra-
bles. En particular, se incorpora la doctrina 
administrativa que permite la modificación 
de la base imponible en caso de créditos 
incobrables como consecuencia de un pro-
ceso de insolvencia declarada por un órga-
no jurisdiccional de otro Estado miembro. 

Por otra parte, en relación con los cré-
ditos incobrables, se rebaja el importe 
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mínimo de la base imponible de la opera-
ción cuando el destinatario moroso tenga 
la condición de consumidor final, se flexi-
biliza el procedimiento incorporando la 
posibilidad de sustituir la reclamación 
judicial o requerimiento notarial previo al 
deudor por cualquier otro medio que acre-
dite fehacientemente la reclamación del 
cobro a este deudor, y se extiende a 6 
meses el plazo para proceder a la recupera-
ción del IVA desde que el crédito es decla-
rado incobrable. Esta última medida se 
acompaña de un régimen transitorio para 
que puedan acogerse al nuevo plazo de 6 
meses todos los sujetos pasivos del IVA 
cuyo plazo de modificación no hubiera 
caducado a 1 de enero de 2023. 

La citada Directiva (UE) 2019/2235 
del Consejo, de 16 de diciembre de 2019, 
también ha dado lugar a novedades en 
materia de IIEE, que han sido debidamente 
transpuestos mediante la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 
2023. 

En concreto, en el ámbito de los IIEE 
de fabricación, pasará a estar exenta la 
fabricación y la importación de productos 
objeto de los impuestos especiales de 
fabricación, destinados a las fuerzas arma-
das de cualquier Estado miembro distinto 
de España, para uso de dichas fuerzas o del 
personal civil a su servicio, o para el abas-
tecimiento de sus comedores o cantinas, 
siempre que dichas fuerzas estén afectadas 
a un esfuerzo de defensa realizado para lle-
var a cabo una actividad de la Unión en el 
ámbito de la política común de seguridad y 
defensa. 

En otro orden de cosas, como continua-
ción de las medidas excepcionales aproba-
das durante el año 2022 para afrontar las 
consecuencias en España de la guerra en 
Ucrania, el Real Decreto-ley 20/2022, de 
27 de diciembre, prorroga, hasta el 31 de 
diciembre de 2023, la reducción al 5 por 
cien del tipo impositivo del IVA que recae 
sobre todos los componentes de la factura 
de las entregas de gas natural, así como de 

las entregas de briquetas o «pellets» proce-
dentes de la biomasa y a la madera para 
leña utilizados como combustible en siste-
mas de calefacción. 

Igualmente prorroga la aplicación del 
tipo impositivo del 5 por cien del IVA a 
determinados suministros de energía eléc-
trica hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Por último, prorroga, hasta el 30 de 
junio de 2023, la aplicación del tipo del 4 
por cien del IVA a las entregas, importa-
ciones y adquisiciones intracomunitarias 
de las mascarillas quirúrgicas desechables, 
y del tipo del 0 por cien del IVA a las 
vacunas y pruebas diagnósticas contra el 
SARS-CoV-2. 

Además, rebaja del 4 al 0 por cien el 
tipo impositivo del IVA que recae sobre 
los productos básicos de alimentación, 
hasta ahora sujetos al tipo reducido, así 
como el aplicable a los aceites y pastas ali-
menticias que se reduce del 10 al 5 por 
cien, para contribuir a la reducción del pre-
cio final de estos alimentos básicos. 
Ambas reducciones se establecen de forma 
temporal y extraordinaria desde el 1 de 
enero de 2023 hasta el 30 de junio de 
2023, sujetas a la evolución de la tasa inte-
ranual de la inflación subyacente. 

El tipo del recargo de equivalencia 
correspondiente a estas operaciones tam-
bién se reduce en consonancia durante su 
vigencia y aplicación. 

Adicionalmente, el Real Decreto-ley 
20/2022, de 27 de diciembre prorroga 
hasta el 31 de diciembre de 2023, la sus-
pensión temporal del IVPEE. 

Finalmente, en el ITF se armoniza lo 
dispuesto en la normativa estatal en rela-
ción con determinadas exenciones. 

Por todo lo anterior, es preciso dictar 
este Decreto Foral Legislativo de armoni-
zación tributaria con el fin de que, en lo 
relativo al IVA, los IIEE, el IVPEE y el 
ITF, se apliquen en la Comunidad Foral 
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idénticas normas sustantivas y formales 
que las vigentes en el Estado. 

En consecuencia, el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta de la Consejera de Econo-
mía y Hacienda, y de conformidad con la 
decisión adoptada por el Gobierno de 
Navarra en sesión celebrada el día veinti-
cinco de enero de dos mil veintitrés, 

DECRETO: 

Artículo primero. Modificación de la 
Ley Foral del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

Los preceptos de la Ley Foral 19/1992, 
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, que a continuación se rela-
cionan, quedarán redactados del siguiente 
modo: 

Uno. Artículo 7º.8º.F)d’), con efectos 
desde el 21 de diciembre de 2022. 

“d’) Servicios portuarios y aeroportua-
rios y servicios de administración de infra-
estructuras ferroviarias incluyendo, a estos 
efectos, las concesiones y autorizaciones 
exceptuadas de la no sujeción del impuesto 
por el número 9º siguiente.” 

Dos. Artículo 16.3º, con efectos desde 
el 1 de julio de 2022. 

“3.º La afectación realizada por: 

a) las fuerzas de un Estado parte del 
Tratado del Atlántico Norte en el territorio 
de aplicación del impuesto, para su uso o 
el del elemento civil que les acompaña, o 

b) las fuerzas armadas de cualquier 
Estado miembro para uso de dichas fuerzas 
o del personal civil a su servicio, siempre 
que dichas fuerzas estén afectadas a un 
esfuerzo de defensa realizado para llevar a 
cabo una actividad de la Unión en el ámbi-
to de la política común de seguridad y 
defensa, de los bienes que no han sido 
adquiridos por dichas fuerzas o elemento 
civil en las condiciones normales de tribu-
tación del impuesto en la Comunidad, o 
cuando su importación no pudiera benefi-

ciarse de la exención del impuesto estable-
cida en el artículo 62 de la Ley reguladora 
en régimen común del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.” 

Tres. Artículo 18, modificación del 
número 3º y adición de un número 7º, con 
efectos desde el 1 de enero de 2023. 

“3º. Las prestaciones de servicios que 
consistan en trabajos realizados sobre bie-
nes muebles adquiridos o importados para 
ser objeto de dichos trabajos en el territo-
rio de aplicación del impuesto y, seguida-
mente, expedidos o transportados fuera de 
la comunidad por quien ha efectuado los 
mencionados trabajos, por el destinatario 
de los mismos no establecido en el territo-
rio de aplicación del impuesto, por persona 
distinta de las anteriores que ostente la 
condición de exportador de conformidad 
con lo dispuesto en la normativa aduanera 
o, bien, por otra persona que actúe en nom-
bre y por cuenta de cualquiera de los ante-
riores. 

La exención no se extiende a los traba-
jos de reparación o mantenimiento de 
embarcaciones deportivas o de recreo, 
aviones de turismo o cualquier otro medio 
de transporte de uso privado introducidos 
en régimen de tránsito o de importación 
temporal.” 

“7.º Las entregas de bienes expedidos o 
transportados fuera de la comunidad por 
quien ostente la condición de exportador, 
de conformidad con lo dispuesto en la nor-
mativa aduanera, distinto del transmitente 
o el adquirente no establecido en el territo-
rio de aplicación del impuesto, o por un 
tercero que actúe en nombre y por cuenta 
del mismo.” 

Cuatro. Artículo 19, modificación de 
los números 10 y 11 con efectos desde el 1 
de julio de 2022, y modificación del núme-
ro 7 y adición de un número 16, con efec-
tos desde el 1 de enero de 2023 

“7. Las prestaciones de servicios, dis-
tintas de las relacionadas en los números 
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anteriores de este artículo, realizadas para 
atender las necesidades directas de los 
buques y de las aeronaves a los que corres-
ponden las exenciones establecidas en los 
números 1 y 4, o para atender las necesida-
des del cargamento de dichos buques y 
aeronaves. 

Los servicios a que se refiere el párrafo 
anterior deberán tener por destinatarios a 
los titulares de la explotación de dichos 
buques o a las compañías o entidades 
públicas que utilizan dichas aeronaves. 

Por excepción a lo dispuesto en el 
párrafo anterior, estarán exentos los servi-
cios de carga, estiba, descarga, desestiba y 
transbordo, relacionados con las necesida-
des de cargamento de los buques contem-
plados en el número 1, prestados por pro-
fesionales estibadores, en nombre propio, a 
favor de empresas estibadoras y utilizados 
por estas en los servicios prestados, a su 
vez, a los titulares de la explotación de 
dichos buques.” 

“10. Las entregas de bienes y presta-
ciones de servicios efectuadas para: 

a) Las fuerzas de los demás Estados 
partes del Tratado del Atlántico Norte, en 
los términos establecidos en el Convenio 
entre los Estados partes de dicho Tratado 
relativo al estatuto de sus fuerzas; 

b) las fuerzas armadas de cualquier 
Estado miembro distinto de España, para 
uso de dichas fuerzas o del personal civil a 
su servicio, o para el abastecimiento de sus 
comedores o cantinas, siempre que dichas 
fuerzas estén afectadas a un esfuerzo de 
defensa realizado para llevar a cabo una 
actividad de la Unión en el ámbito de la 
política común de seguridad y defensa. 

11. Las entregas de bienes y las presta-
ciones de servicios efectuadas con destino 
a otro Estado miembro y para: 

a) las fuerzas de cualquier Estado parte 
del Tratado del Atlántico Norte, distinto 
del propio Estado miembro de destino, en 
los términos establecidos en el Convenio 

entre los Estados partes de dicho Tratado 
relativo al estatuto de sus fuerzas; 

b) las fuerzas armadas de cualquier 
Estado miembro distinto del propio Estado 
miembro de destino, para uso de dichas 
fuerzas o del personal civil a su servicio, o 
para el abastecimiento de sus comedores o 
cantinas, siempre que dichas fuerzas estén 
afectadas a un esfuerzo de defensa realiza-
do para llevar a cabo una actividad de la 
Unión en el ámbito de la política común de 
seguridad y defensa.” 

“16. Las operaciones exentas por apli-
cación de lo dispuesto en los números 
anteriores no comprenderán las que gocen 
de exención en virtud de los artículos 17, 
17 bis, 18 y 22.” 

Cinco. Artículo 20, con efectos desde 
el 1 de enero de 2023. 

“Artículo 20. Exenciones relativas a las 
situaciones de depósito temporal y otras 
situaciones. 

1. Estarán exentas, en las condiciones y 
con los requisitos que se establezcan regla-
mentariamente, las siguientes operaciones: 

a) Las entregas de bienes que se 
encuentren en situación de depósito tem-
poral, así como las prestaciones de servi-
cios relacionadas directamente con las 
entregas de bienes anteriores y las realiza-
das mientras los bienes se mantengan en 
dicha situación. 

b) Las entregas de bienes que sean con-
ducidos al mar territorial para incorporar-
los a plataformas de perforación o de 
explotación para su construcción, repara-
ción, mantenimiento, transformación o 
equipamiento o para unir dichas platafor-
mas al continente. 

La exención se extiende a las entregas 
de bienes destinados al avituallamiento de 
las plataformas a que se refiere el párrafo 
anterior. 

c) Las prestaciones de servicios rela-
cionadas directamente con las entregas de 
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bienes descritas en la letra b), así como 
con las importaciones de bienes destinados 
a ser colocados en las situaciones a que se 
refiere este número. 

d) Las entregas de los bienes que se 
encuentren en la situación indicada en la 
letra b), así como las prestaciones de servi-
cios realizadas mientras los bienes se man-
tengan en dicha situación. 

2. La situación de depósito temporal, 
así como la colocación de los bienes en 
situación de depósito temporal menciona-
dos en el presente artículo, se ajustarán a la 
definición, normas y requisitos estableci-
dos por la legislación aduanera. 

3. Las exenciones establecidas en este 
artículo están condicionadas, en todo caso, 
a que los bienes a que se refieren no sean 
utilizados ni destinados a su consumo final 
en las situaciones indicadas. 

4. Las prestaciones de servicios exen-
tas en virtud del número 1 no comprende-
rán las que gocen de exención por los artí-
culos 17, 18 y 19.” 

Seis. Artículo 21, con efectos desde el 
1 de enero de 2023. 

“Artículo 21. Exenciones relativas a 
regímenes aduaneros y fiscales. 

1. Estarán exentas del impuesto, en las 
condiciones y con los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente, las 
siguientes operaciones: 

a) Las entregas de los bienes que se 
indican a continuación: 

1º) Los destinados a ser vinculados al 
régimen de zona franca y los que estén 
vinculados a dicho régimen. 

2º) Los destinados a ser utilizados en 
los procesos efectuados al amparo de los 
regímenes aduanero y fiscal de perfeccio-
namiento activo, así como de los que estén 
vinculados a dichos regímenes, con excep-
ción de la modalidad de exportación antici-
pada del perfeccionamiento activo. 

3º) Los que se encuentren vinculados 
al régimen de importación temporal con 
exención total de derechos de importación 
o de tránsito externo. 

4º) Los comprendidos en el artículo 
18.Uno.2º de la Ley reguladora en régimen 
común del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, que se encuentren al amparo del régi-
men fiscal de importación temporal o del 
régimen de tránsito interno. 

5º) Los destinados a ser vinculados al 
régimen de depósito aduanero y los que 
estén vinculados a dicho régimen. 

6º) Los destinados a ser vinculados a 
un régimen de depósito distinto del adua-
nero y de los que estén vinculados a dicho 
régimen. 

b) Las prestaciones de servicios rela-
cionadas directamente con las entregas 
descritas en la letra a). 

c) Las prestaciones de servicios rela-
cionadas directamente con las siguientes 
operaciones y bienes: 

1º) Las importaciones de bienes que se 
vinculen al régimen de zona franca. 

2º) Las importaciones de bienes que se 
vinculen al régimen de tránsito externo. 

3º) Las importaciones de los bienes 
comprendidos en el artículo 18.Uno.2º de 
la Ley reguladora en régimen común del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, que se 
coloquen al amparo del régimen fiscal de 
importación temporal o del tránsito inter-
no. 

4º) Las importaciones de bienes que se 
vinculen a los regímenes aduanero y fiscal 
de perfeccionamiento activo. 

5º) Las importaciones de bienes que se 
vinculen al régimen de depósito aduanero. 

6º) Las importaciones de bienes que se 
vinculen al régimen de importación tempo-
ral con exención total. 
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7º) Las importaciones de bienes que se 
vinculen a un régimen de depósito distinto 
del aduanero exentas conforme el artículo 
65 de la Ley reguladora en régimen común 
del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

8º) Los bienes vinculados a los regíme-
nes descritos en los ordinales 1º), 2º), 3º), 
4º), 5º) y 7º). 

2. Los regímenes a que se refiere el 
número 1 son los definidos en la legisla-
ción aduanera y su vinculación y perma-
nencia en ellos se ajustarán a las normas y 
requisitos establecidos en dicha legisla-
ción. 

El régimen fiscal de perfeccionamiento 
activo se autorizará respecto de los bienes 
que quedan excluidos del régimen aduane-
ro de la misma denominación, con suje-
ción, en lo demás, a las mismas normas 
que regulan el mencionado régimen adua-
nero. 

El régimen fiscal de importación tem-
poral se autorizará respecto de los bienes 
procedentes de los territorios comprendi-
dos en el artículo 3.Dos.1º.b) de la Ley 
reguladora en régimen común del Impues-
to sobre el Valor Añadido, cuya importa-
ción temporal se beneficie de exención 
total de derechos de importación o se 
beneficiaría de dicha exención si los bienes 
procediesen de terceros países. 

A los efectos de esta ley foral, el régi-
men de depósito distinto de los aduaneros 
será el definido en el apartado quinto del 
anexo. 

3. Las exenciones descritas en el núme-
ro 1 se aplicarán mientras los bienes a que 
se refieren permanezcan vinculados a los 
regímenes indicados. 

4. Las exenciones relativas a los regí-
menes aduaneros y fiscales están condicio-
nadas, en todo caso, a que los bienes a que 
se refieren no sean utilizados ni destinados 
a su consumo final durante la vigencia de 
los mismos, sin perjuicio de los bienes 
incorporados a los procesos de transforma-

ción que se realicen al amparo de los regí-
menes aduanero y fiscal de perfecciona-
miento activo. 

5. Las prestaciones de servicios exen-
tas por aplicación del número 1 no com-
prenderán las que gocen de exención en 
virtud del artículo 17.” 

Siete. Artículo 28, número 4, letra A) 
condiciones 3ª y 4ª y letra B); y número 5, 
regla 2ª, con efectos desde el 1 de enero de 
2023 

“3ª. Que el destinatario de la operación 
actúe en la condición de empresario o pro-
fesional, o, en otro caso, que la base impo-
nible de aquélla, Impuesto sobre el Valor 
Añadido excluido, sea superior a 50 euros. 

4ª. Que el sujeto pasivo haya instado su 
cobro mediante reclamación judicial al 
deudor o por medio de requerimiento nota-
rial al mismo, o por cualquier otro medio 
que acredite fehacientemente la reclama-
ción del cobro a aquel, incluso cuando se 
trate de créditos afianzados por entes 
públicos. 

Cuando se trate de las operaciones a 
plazos a que se refiere la condición 1ª, 
resultará suficiente instar el cobro de uno 
de ellos mediante cualquiera de los medios 
a los que se refiere la condición 4ª para 
proceder a la modificación de la base 
imponible en la proporción que correspon-
da por el plazo o plazos impagados. 

Cuando se trate de créditos adeudados 
por entes públicos, los medios a los que se 
refiere la condición 4ª se sustituirán por 
una certificación expedida por el órgano 
competente del ente público deudor de 
acuerdo con el informe del interventor o 
tesorero de aquél en el que conste el reco-
nocimiento de la obligación a cargo del 
mismo y su cuantía. 

B) La modificación deberá realizarse 
en el plazo de los seis meses siguientes a la 
finalización del periodo de seis meses o un 
año a que se refiere la condición 1ª anterior 
y comunicarse a la Administración Tribu-
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taria en el plazo que se fije reglamentaria-
mente. 

En el caso de operaciones a las que sea 
de aplicación el régimen especial del crite-
rio de caja, el plazo de seis meses para rea-
lizar la modificación se computará a partir 
de la fecha límite del 31 de diciembre a 
que se refiere el artículo 108 terdecies.” 

“2ª. Tampoco procederá la modifica-
ción de la base imponible cuando el desti-
natario de las operaciones no esté estable-
cido en el territorio de aplicación del 
impuesto, ni en Canarias, Ceuta o Melilla. 

Quedan excluidos de lo dispuesto en el 
párrafo anterior los supuestos de créditos 
incobrables como consecuencia de un pro-
ceso de insolvencia declarado por un órga-
no jurisdiccional de otro Estado miembro 
cuando se trate de procedimientos de insol-
vencia a los que resulte de aplicación el 
Reglamento (UE) 2015/848 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 20 de mayo 
de 2015, sobre procedimientos de insol-
vencia, que podrán dar lugar, en su caso, a 
la modificación de la base imponible del 
sujeto pasivo en los términos previstos en 
el artículo 28.3 de esta ley foral.” 

Ocho. Artículo 31.1.2º, letra a), modi-
ficación de la letra c´) y adición de las 
letras d´) y e´); y letra c), con efectos desde 
el 1 de enero de 2023. 

“c’) Cuando se trate de entregas de bie-
nes que estén exentas del impuesto por 
aplicación de lo previsto en los artículos 
17 bis, 18, ordinales 1º, 2º y 7º, o 22, así 
como de entregas de bienes referidas en 
este último artículo que estén sujetas y no 
exentas del impuesto. 

d’) Cuando se trate de prestaciones de 
servicios de arrendamientos de bienes 
inmuebles que estén sujetas y no exentas 
del impuesto. 

e’) Cuando se trate de prestaciones de 
servicios de intermediación en el arrenda-
miento de bienes inmuebles.” 

“c) Cuando se trate de: 

1º) Entregas de desechos nuevos de la 
industria, desperdicios y desechos de fun-
dición, residuos y demás materiales de 
recuperación constituidos por metales 
férricos y no férricos, sus aleaciones, esco-
rias, cenizas y residuos de la industria que 
contengan metales o sus aleaciones. 

2º) Las operaciones de selección, corte, 
fragmentación y prensado que se efectúen 
sobre los productos citados en el guion 
anterior. 

3º) Entregas de desechos, desperdicios 
o recortes de plástico. 

4º) Entregas de desperdicios o dese-
chos de papel, cartón o vidrio. 

5º) Entregas de desperdicios o artículos 
inservibles de trapos, cordeles, cuerdas o 
cordajes. 

6º) Entregas de productos semielabora-
dos resultantes de la transformación, ela-
boración o fundición de los metales no 
férricos referidos en el primer guion, con 
excepción de los compuestos por níquel. 
En particular, se considerarán productos 
semielaborados los lingotes, bloques, pla-
cas, barras, grano, granalla y alambrón. 

En todo caso, se considerarán com-
prendidas en los ordinales anteriores las 
entregas de los materiales definidos en el 
anexo de esta ley foral.” 

Nueve. Artículo 37, supresión del apar-
tado Uno.1.6º.b) y adición de un ordinal 7º 
al apartado dos.1, con efectos desde el 1 de 
enero de 2023. 

“7º. Las compresas, tampones, prote-
geslips, preservativos y otros anticoncepti-
vos no medicinales.” 

Diez. Artículo 112.3, con efectos desde 
el 1 de enero de 2023. 

“3. En las importaciones de bienes el 
impuesto se liquidará en la forma prevista 
por la legislación aduanera para los dere-
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chos arancelarios o, en su caso, por el artí-
culo 167 bis de la Ley reguladora en régi-
men común del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

La recaudación e ingreso de las cuotas 
del impuesto a la importación se efectuará 
en la forma que se determine reglamenta-
riamente, donde se podrán establecer los 
requisitos exigibles a los sujetos pasivos, 
para que puedan incluir dichas cuotas en la 
declaración-liquidación correspondiente al 
período en que reciban el documento en el 
que conste la liquidación practicada por la 
Administración. 

No obstante, cuando la declaración 
aduanera se presente en otro Estado miem-
bro conforme a lo previsto en el artículo 
179 del Reglamento (UE) 952/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de 
octubre de 2013, por el que se establece el 
código aduanero de la Unión, la Adminis-
tración liquidará el impuesto con base en 
la información recibida de la aduana del 
Estado miembro donde se haya presentado 
la declaración.” 

Once. Disposición transitoria octava, 
adición, con efectos desde el 1 de enero de 
2023 

“Disposición transitoria octava. Plazo 
para la modificación de la base imponible 
del Impuesto sobre el Valor Añadido por 
créditos incobrables. 

En los supuestos de modificación de la 
base imponible de créditos total o parcial-
mente incobrables, cuando a 1 de enero de 
2023 no hubiera transcurrido el plazo de 
tres meses desde la finalización del perio-
do de seis meses o un año a que se refiere 
la condición 1ª del artículo 28.4.A) de la 
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, el plazo 
para modificar la base imponible referido 
en la letra B) de dicho número 4 será de 
seis meses desde la finalización del aludi-
do periodo de seis meses o un año. 

En el caso de operaciones a las que sea 
de aplicación el régimen especial del crite-
rio de caja, la modificación de la base 
imponible podrá realizarse dentro de los 6 
meses siguientes a partir de la fecha límite 
del 31 de diciembre a que se refiere el artí-
culo 108 terdecies de la referida Ley Foral 
19/1992, de 30 de diciembre.” 

Doce. Anexo, apartado sexto, con efec-
tos desde el 1 de enero de 2023 

“Sexto. Desperdicios o desechos de 
fundición, de hierro o acero, chatarra o lin-
gotes de chatarra de hierro o acero, desper-
dicios o desechos de metales no férricos o 
sus aleaciones, escorias, cenizas y residuos 
de la industria que contengan metales o sus 
aleaciones. 

Se considerarán desperdicios o dese-
chos de fundición, de hierro o acero, chata-
rra o lingotes de chatarra de hierro o acero, 
desperdicios o desechos de metales no 
férricos o sus aleaciones, escorias, cenizas 
y residuos de la industria que contengan 
metales o sus aleaciones los comprendidos 
en las partidas siguientes del arancel de 
aduanas: 

Cód. NCE                           Designación de 
la Mercancía 

7204 Desperdicios y desechos de fundi-
ción de hierro o acero (chatarra y 
lingotes). 

Los desperdicios y desechos de los 
metales férricos comprenden: 

a) Desperdicios obtenidos durante la 
fabricación o el mecanizado de la fundi-
ción del hierro o del acero, tales como las 
torneaduras, limaduras, despuntes de lin-
gotes, de palanquillas, de barras o de perfi-
les. 

b) Las manufacturas de fundición de 
hierro o acero definitivamente inutilizables 
como tales por roturas, cortes, desgaste u 
otros motivos, así como sus desechos, 
incluso si algunas de sus partes o piezas 
son reutilizables. 
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No se comprenden los productos sus-
ceptibles de utilizarse para su uso primiti-
vo tal cual o después de repararlos. 

Los lingotes de chatarra son general-
mente de hierro o acero muy aleado, tosca-
mente colados, obtenidos a partir de des-
perdicios y desechos finos refundidos 
(polvos de amolado o torneaduras finas) y 
su superficie es rugosa e irregular. 

Cód. NCE                           Designación de 
la Mercancía 

7402 Cobre sin refinar; ánodos de cobre 
para refinado. 

7403 Cobre refinado en forma de cátodos 
y secciones de cátodo. 

7404 Desperdicios y desechos de cobre. 

7407 Barras y perfiles de cobre. 

7408.11.00 Alambre de cobre refinado, en 
el que la mayor dimensión de la 
sección transversal sea > 6 mm. 

7408.19.10 Alambre de cobre refinado, en 
el que la mayor dimensión de la 
sección transversal sea de > 0,5 
mm, pero <= 6 mm. 

7502 Níquel. 

7503 Desperdicios y desechos de níquel. 

7601 Aluminio en bruto. 

7602 Desperdicios y desechos de alumi-
nio. 

7605.11 Alambre de aluminio sin alear. 

7605.21 Alambre de aluminio aleado. 

7801 Plomo. 

7802 Desperdicios y desechos de plomo. 

7901 Zinc. 

7902 Desperdicios y desechos de cinc 
(calamina). 

8001 Estaño. 

8002 Desperdicios y desechos de estaño. 

2618 Escorias granuladas (arena de esco-
rias) de la siderurgia. 

2619 Escorias (excepto granulados), 
batiduras y demás desperdicios de 
la siderurgia. 

2620 Cenizas y residuos (excepto side-
rurgia) que contenga metal o com-
puestos de metal. 

3915 Desechos, desperdicios y recortes, 
de plástico. 

47.07 Desperdicios o desechos de papel o 
cartón. Los desperdicios de papel o 
cartón comprenden las raspaduras, 
recortes, hojas rotas, periódicos 
viejos y publicaciones, maculaturas 
y pruebas de imprenta y artículos 
similares. La definición comprende 
también las manufacturas viejas de 
papel o de cartón vendidas para su 
reciclaje. 

6310 Trapos, cordeles, cuerdas y corda-
jes, de materia textil, en desperdi-
cios o en artículos inservibles. 

70.01 Desperdicios o desechos de vidrio. 
Los desperdicios o desechos de 
vidrio comprenden los residuos de 
la fabricación de objetos de vidrio, 
así como los producidos por su uso 
o consumo. Se caracterizan gene-
ralmente por sus aristas cortantes. 

Baterías de plomo recuperadas.” 

Trece. Anexo, apartado octavo, con 
efectos desde el 1 de enero de 2023. 

“Octavo. Liquidación del impuesto en 
los casos comprendidos en el artículo 
19.5º, párrafo segundo, de la ley regulado-
ra en régimen común del Impuesto sobre el 
Valor Añadido: 

La liquidación del impuesto en los 
casos comprendidos en el artículo 19.5.º, 
párrafo segundo, de la ley reguladora en 
régimen común del Impuesto sobre el 
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Valor Añadido, se ajustará a las siguientes 
normas: 

1ª. Cuando cesen las situaciones o se 
ultimen los regímenes comprendidos en 
los artículos 20 y 21 de esta ley foral, se 
producirá la obligación de liquidar el 
impuesto correspondiente a las operacio-
nes que se hubiesen beneficiado previa-
mente de la exención por su colocación en 
las situaciones o vinculación a los regíme-
nes indicados, de acuerdo con las siguien-
tes reglas: 

a) Si los bienes hubiesen sido objeto de 
una o varias entregas exentas previas, el 
impuesto a ingresar será el que hubiere 
correspondido a la última entrega exenta 
efectuada. 

b) Si los bienes hubiesen sido objeto de 
una adquisición intracomunitaria exenta 
por haberse colocado en las situaciones o 
vinculado a los regímenes indicados y no 
hubiesen sido objeto de una posterior 
entrega exenta, el impuesto a ingresar será 
el que hubiere correspondido a aquella 
operación de no haberse beneficiado de la 
exención. 

c) Si los bienes hubiesen sido objeto de 
operaciones exentas realizadas con poste-
rioridad a las indicadas en las letras a) o b) 
anteriores o no se hubiesen realizado estas 
últimas operaciones, el impuesto a ingresar 
será el que, en su caso, resulte de lo dis-
puesto en dichas letras, incrementado en el 
que hubiere correspondido a las citadas 
operaciones posteriores exentas. 

d) Si los bienes hubiesen sido objeto de 
una importación exenta por haberse vincu-
lado al régimen de depósito distinto de los 
aduaneros y hubiesen sido objeto de opera-
ciones exentas realizadas con posterioridad 
a dicha importación, el impuesto a ingresar 
será el que hubiera correspondido a la cita-
da importación de no haberse beneficiado 
de la exención, incrementado en el corres-
pondiente a las citadas operaciones exen-
tas. 

2ª. La persona obligada a la liquidación 
e ingreso de las cuotas correspondientes al 
cese de las situaciones o la ultimación de 
los regímenes mencionados será el propie-
tario de los bienes en ese momento, que 
tendrá la condición de sujeto pasivo y 
deberá presentar la declaración-liquidación 
relativa a las operaciones a que se refiere 
el artículo 112.1 de esta ley foral. 

El obligado a ingresar las cuotas indi-
cadas podrá deducirlas de acuerdo con lo 
previsto en la ley foral para los supuestos 
contemplados en su artículo 31.1.2º. 

Los empresarios o profesionales no 
establecidos en el territorio de aplicación 
del impuesto que resulten ser sujetos pasi-
vos del mismo, de acuerdo con lo dispues-
to en este apartado, podrán deducir las 
cuotas liquidadas por esta causa en las 
mismas condiciones y forma que los esta-
blecidos en dicho territorio. 

3ª. Los titulares de los depósitos a que 
se refiere este precepto serán responsables 
solidarios del pago de la deuda tributaria 
que corresponda, según lo dispuesto en los 
párrafos anteriores de este apartado octavo, 
independientemente de que puedan actuar 
como representantes fiscales de los empre-
sarios o profesionales no establecidos en el 
ámbito espacial del impuesto.” 

Artículo segundo. Modificación de la 
Ley Foral de Impuestos Especiales. 

Con efectos desde el 1 de julio de 
2022, se adiciona una letra g) al artículo 
9.1 de la Ley Foral 20/1992, de 30 de 
diciembre de Impuestos Especiales: 

“g) A las fuerzas armadas de cualquier 
Estado miembro distinto de España, para 
uso de dichas fuerzas o del personal civil a 
su servicio, o para el abastecimiento de sus 
comedores o cantinas, siempre que dichas 
fuerzas estén afectadas a un esfuerzo de 
defensa realizado para llevar a cabo una 
actividad de la Unión en el ámbito de la 
política común de seguridad y defensa.” 
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Artículo tercero. Medidas en el ámbi-
to de la energía y del impulso de la activi-
dad y mantenimiento de la estabilidad eco-
nómica y social. 

Uno. Prórroga de medidas tributarias. 

1. La aplicación del tipo impositivo del 
4 por ciento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido a las entregas, importaciones y 
adquisiciones intracomunitarias de las 
mascarillas quirúrgicas desechables referi-
das en el Acuerdo de la Comisión Intermi-
nisterial de Precios de los Medicamentos, 
de 12 de noviembre de 2020, prevista en la 
disposición adicional segunda del Decreto 
Foral Legislativo 1/2021, de 13 de enero, 
de Armonización Tributaria, por el que se 
modifica la Ley Foral 19/1992, de 30 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, se prorroga hasta el 30 de junio 
de 2023. 

2. La aplicación del tipo impositivo del 
0 por ciento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido a las entregas, importaciones y 
adquisiciones intracomunitarias de  deter-
minados bienes y prestaciones de servicios 
necesarios para combatir los efectos del 
SARS-CoV-2, así como a efectos del régi-
men especial del recargo de equivalencia, 
prevista en la disposición adicional tercera 
del Decreto Foral Legislativo 1/2021, de 
13 de enero, de Armonización Tributaria, 
por el que se modifica la Ley Foral 
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, se prorroga hasta 
el 30 de junio de 2023. 

3. La aplicación del tipo impositivo del 
5 por ciento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido para determinados suministros de 
electricidad, prevista en el artículo cuarto 
del Decreto Foral Legislativo 4/2022 de 5 
de julio, de Armonización Tributaria, por 
el que se adoptan y prorrogan determina-
das medidas en relación con el Impuesto 
sobre el Valor Añadido y con el Impuesto 
sobre el Valor de la Producción de la Ener-
gía Eléctrica, se prorroga hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

4. La aplicación del tipo impositivo del 
5 por ciento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido a las entregas, importaciones y 
adquisiciones intracomunitarias de gas 
natural, briquetas y «pellets» procedentes 
de la biomasa y a la madera para leña, pre-
vista en el artículo único del Decreto Foral 
Legislativo 6/2022, de 30 de noviembre de 
2022, de armonización tributaria, por el 
que se reduce temporalmente el tipo del 
Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable 
a las entregas, importaciones y adquisicio-
nes intracomunitarias de determinados 
combustibles, se prorroga hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Dos. Determinación de la base imponi-
ble y del importe de los pagos fracciona-
dos del Impuesto sobre el Valor de la Pro-
ducción de Energía Eléctrica durante el 
ejercicio 2023. 

1. Para el ejercicio 2023 la base impo-
nible del Impuesto sobre el Valor de la 
Producción de la Energía Eléctrica estará 
constituida por el importe total que corres-
ponda percibir al contribuyente por la pro-
ducción e incorporación al sistema eléctri-
co de energía eléctrica, medida en barras 
de central, por cada instalación, en el perí-
odo impositivo minorada en las retribucio-
nes correspondientes a la electricidad 
incorporada al sistema durante el ejercicio. 

A efectos de calcular los pagos fraccio-
nados correspondientes a los cuatro trimes-
tres de 2023, el valor de la producción de 
la energía eléctrica, medida en barras de 
central, e incorporada al sistema eléctrico 
durante dicho periodo será de cero euros. 

Tres. Tipo impositivo del Impuesto 
sobre el Valor Añadido aplicable tempo-
ralmente a determinadas entregas, importa-
ciones y adquisiciones intracomunitarias 
de alimentos, así como a efectos del recar-
go de equivalencia. 

Con efectos desde el 1 de enero de 
2023 y vigencia hasta el 30 de junio de 
2023: 
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1. Se aplicará el tipo del 5 por cien del 
Impuesto sobre el Valor Añadido a las 
entregas, importaciones y adquisiciones 
intracomunitarias de los siguientes produc-
tos: 

a) Los aceites de oliva y de semillas. 

b) Las pastas alimenticias. 

El tipo del recargo de equivalencia 
aplicable a estas operaciones será del 0,62 
por cien. 

No obstante, el tipo impositivo aplica-
ble será el 10 por cien a partir del 1 de 
mayo de 2023, en el caso de que la tasa 
interanual de la inflación subyacente del 
mes de marzo, publicada en abril, sea infe-
rior al 5,5 por cien. En este caso, el tipo 
del recargo de equivalencia aplicable a 
estas operaciones será del 1,4 por cien. 

2. Se aplicará el tipo del 0 por cien del 
Impuesto sobre el Valor Añadido a las 
entregas, importaciones y adquisiciones 
intracomunitarias de los siguientes produc-
tos: 

a) El pan común, así como la masa de 
pan común congelada y el pan común con-
gelado destinados exclusivamente a la ela-
boración del pan común. 

b) Las harinas panificables. 

c) Los siguientes tipos de leche produ-
cida por cualquier especie animal: natural, 
certificada, pasterizada, concentrada, des-
natada, esterilizada, UHT, evaporada y en 
polvo. 

d) Los quesos. 

e) Los huevos. 

f) Las frutas, verduras, hortalizas, 
legumbres, tubérculos y cereales, que ten-
gan la condición de productos naturales de 
acuerdo con el código alimentario y las 
disposiciones dictadas para su desarrollo. 

El tipo del recargo de equivalencia 
aplicable a estas operaciones será del 0 por 
cien. 

No obstante, el tipo impositivo aplica-
ble será el 4 por cien a partir del 1 de mayo 
de 2023, en el caso de que la tasa intera-
nual de la inflación subyacente del mes de 
marzo, publicada en abril, sea inferior al 
5,5 por cien. En este caso, el tipo del recar-
go de equivalencia aplicable a estas opera-
ciones será del 0,5 por cien. 

3. La reducción del tipo impositivo 
beneficiará íntegramente al consumidor, 
sin que, por tanto, el importe de la reduc-
ción pueda dedicarse total o parcialmente a 
incrementar el margen de beneficio empre-
sarial con el consiguiente aumento de los 
precios en la cadena de producción, distri-
bución o consumo de los productos, sin 
perjuicio de los compromisos adicionales 
que asuman y publiciten los sectores afec-
tados, por responsabilidad social. 

La efectividad de esta medida se verifi-
cará mediante un sistema de seguimiento 
de la evolución de los precios, indepen-
dientemente de las actuaciones que corres-
ponda realizar a la Comisión Nacional de 
los Mercados y de la Competencia en el 
ámbito de sus competencias. 

Artículo cuarto. Modificación de la 
Ley Foral del Impuesto sobre las Transac-
ciones Financieras. 

Los preceptos de la Ley Foral 37/2022, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre las 
Transacciones Financieras, que a continua-
ción se relacionan, quedarán redactados 
del siguiente modo: 

Uno. Artículo 3.1.m), con efectos 
desde el 2 de julio de 2022: 

“m) Las adquisiciones realizadas por 
Fondos de pensiones de Empleo y por 
Mutualidades de Previsión Social o Enti-
dades de Previsión Social Voluntaria sin 
ánimo de lucro.” 

Dos. Artículo 3.2.i), con efectos desde 
el 2 de julio de 2022: 

“i) Respecto de la exención recogida 
en la letra m) del apartado 1, la identifica-
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ción del Fondo de pensiones de Empleo, 
de la Mutualidad de Previsión Social o de 
la Entidad de Previsión Social Voluntaria. 

Para la identificación de las entidades a 
las que se refiere este apartado, será exigi-
ble, en su caso, comunicar el Identificador 
de Entidad Jurídica (LEI, por sus siglas en 
inglés). 

El sujeto pasivo y el adquirente debe-
rán conservar a disposición de la Adminis-
tración Tributaria los justificantes que 

acrediten la realización y el contenido de 
la comunicación.” 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

El presente decreto foral legislativo de 
armonización tributaria entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra, con los efectos 
en él previstos. 

B.O.N.: Núm. 26, de 07-02-23 
B.O.P.N.: Núm. 20, de 07-02-23
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Decreto-ley Foral 4/2019, de 23 de octubre, por el que se 
aprueban medidas urgentes en materia de personal al 
servicio de las Administraciones Públicas de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Texto Refundido del Estatuto del 
Personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra, aprobado 
mediante Decreto Foral Legislativo 
251/1993, de 30 de agosto, regula la retri-
bución correspondiente al grado en sus 
artículos 16 y 17, 40 y 42 y disposición 
transitoria cuarta, previendo su abono a los 
funcionarios mediante la aplicación de un 
sistema transitorio de ascenso de grado por 
el trascurso de 6 años y 7 meses de anti-
güedad en el grado inmediatamente infe-
rior. Esta retribución se ha venido conside-
rando inherente a la condición de 
funcionario y en su virtud el Decreto Foral 
68/2009, de 28 de septiembre, no incluye 
este concepto retributivo entre los que 
tiene derecho a percibir el personal contra-
tado en régimen administrativo al servicio 
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra. 

A este respecto, sin embargo, el Tribu-
nal de Justicia de la Unión Europea ha dic-
tado sentencia con fecha 20 de junio de 
2019 en el asunto C-72/18, en el procedi-
miento prejudicial planteado por el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo Nº1 
de Pamplona, sobre interpretación de la 
cláusula 4 del Acuerdo Marco sobre el 
Trabajo de Duración Determinada, cele-
brado el 18 de marzo de 1999, que figura 
en el anexo de la Directiva 1999/70/CE del 
Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa 
al Acuerdo Marco de la CES, la UNICE y 
el CEEP sobre el Trabajo de Duración 
Determinada, en la que concluye que la 
reserva del derecho a la retribución corres-
pondiente al grado a los funcionarios de 
carrera, excluyendo al personal contratado 
en régimen administrativo, constituyendo 
el único requisito para la concesión de 
dicho complemento el haber cubierto un 

determinado tiempo de servicios, incurre 
en vulneración de la citada normativa 
europea. 

A la vista del pronunciamiento conteni-
do en la citada sentencia es numeroso el 
personal contratado en régimen adminis-
trativo que, reuniendo el requisito de anti-
güedad mínima establecido, está presen-
tando solicitud de abono de la retribución 
correspondiente al grado. 

A fin de proceder al reconocimiento y 
abono a todo el personal contratado en 
régimen administrativo de la retribución 
correspondiente al grado, procede modifi-
car del Decreto Foral 68/2009, de 28 de 
septiembre, por el que se regula la contra-
tación de personal en régimen administra-
tivo en las Administraciones Públicas de 
Navarra, incluyendo este concepto retribu-
tivo entre los que tiene derecho a percibir 
el personal contratado en régimen adminis-
trativo, con efectos retroactivos de cuatro 
años a contar desde el 1 de enero de 2019. 

Del mismo modo, procede modificar la 
normativa reguladora de la promoción-for-
mación del personal al servicio de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra, tanto en el ámbito de Administra-
ción Núcleo (Decreto Foral 96/1997, de 14 
de abril, por el que, en desarrollo parcial 
del artículo 24.2 del Estatuto del Personal 
al servicio de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, se facilita la formación y 
el perfeccionamiento profesional del per-
sonal al servicio de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos), como en el del Servi-
cio Navarro de Salud-Osasunbidea (Decre-
to Foral 347/1993, de 22 de noviembre, 
por el que se aprueba el ingreso y la provi-
sión de puestos de trabajo en el Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea), de modo 
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que la retribución correspondiente al grado 
que perciba este personal mientras perma-
nezca en la citada situación se calcule con 
referencia al nivel en el que se encuadre el 
puesto de trabajo desempeñado efectiva-
mente en formación-promoción. 

Por otra parte, el ya citado Decreto 
Foral 68/2009 regula en su artículo 12 las 
condiciones de empleo del personal con-
tratado en régimen administrativo, contem-
plando la aplicación de la normativa esta-
blecida para los funcionarios en cuanto a 
vacaciones, licencias y permisos retribui-
dos, entre otras cuestiones entre las que no 
se incluye la situación administrativa de 
servicios especiales. En el caso del perso-
nal laboral temporal, también le resulta de 
aplicación en materia de vacaciones, licen-
cias y permisos el régimen aplicable al 
personal funcionario al servicio de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus organismos autónomos, sin 
que el Convenio colectivo contemple espe-
cíficamente la situación de servicios espe-
ciales ni los supuestos que en el caso del 
personal funcionario dan lugar a la decla-
ración de dicha situación administrativa; 
no obstante, a este personal le resulta de 
aplicación la excedencia forzosa contem-
plada en el artículo 46 del Estatuto de los 
Trabajadores, que reconoce el derecho del 
personal laboral a la conservación del 
puesto y al cómputo de la antigüedad de su 
vigencia, en los supuestos de designación 
o elección para un cargo público que 
imposibilite la asistencia al trabajo. 

Conforme a lo expuesto, el personal 
contratado en régimen administrativo es el 
único colectivo que no tiene reconocido un 
permiso o excedencia que le permita el 
mantenimiento del contrato y el cómputo 
de la antigüedad correspondiente al ser 
designado o elegido para un cargo público 
que imposibilite su asistencia al trabajo, 
por lo que procede reconocer expresamen-
te su derecho a un permiso no retribuido en 
estos supuestos, a fin de equiparar su situa-
ción a la del resto de empleados que sean 

designados o elegidos como cargos públi-
cos. 

Por otra parte, las modificaciones 
introducidas por el Real Decreto-ley 
6/2019 en el Estatuto Básico del Empleado 
Público y en la Ley General de la Seguri-
dad Social en relación con los permisos 
por nacimiento, tanto para la madre bioló-
gica como para el otro progenitor, así 
como en los de adopción, guarda con fines 
de adopción o acogimiento, han dado lugar 
a la existencia de diferencias importantes 
entre la normativa aplicable con carácter 
general al personal funcionario en el ámbi-
to del EBEP y la aplicable en las Adminis-
traciones Públicas de Navarra, que es la 
contenida en el Decreto Foral 11/2009, de 
9 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de vacaciones, licencias y per-
misos del personal funcionario al servicio 
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra, así como en la Ley Foral 6/2019, de 7 
de febrero, por la que se modifica el 
Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 
de agosto, que establece el Texto Refundi-
do del Estatuto del Personal al servicio de 
las Administraciones Públicas de Navarra. 

La normativa foral, dictada en ejercicio 
de la competencia exclusiva que en mate-
ria de régimen estatutario de sus funciona-
rios públicos ostenta la Comunidad Foral 
de Navarra, resulta de obligado cumpli-
miento de modo que los permisos deriva-
dos del nacimiento y cuidado de menores 
deben ajustarse a las condiciones de disfru-
te establecidas en la misma. Ahora bien, 
teniendo en cuenta las disfunciones que se 
vienen detectando a raíz de las diferencias 
existentes entre el régimen aplicable a los 
empleados públicos de la Comunidad 
Foral de Navarra y el de los empleados al 
servicio del resto de las Administraciones 
Públicas desde la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 6/2019, procede modificar la 
regulación de las licencias y permisos deri-
vados del nacimiento, adopción, guarda 
con fines de adopción o acogimiento de los 
empleados al servicio de las Administra-



ciones Públicas de Navarra, asimilándolos 
a la regulación contenida en el Estatuto 
Básico del Empleado Público, e integrando 
igualmente en esta norma el permiso adi-
cional aplicable en las Administraciones 
Públicas de Navarra en virtud de lo dis-
puesto en la Ley Foral 6/2019, de 7 de 
febrero. 

La regulación que se establece, además 
de asimilar el régimen de disfrute de los 
mencionados permisos al establecido con 
carácter básico para todos los empleados 
públicos, amplía la duración del permiso 
del progenitor diferente a la madre biológi-
ca y la equipara de manera efectiva a la de 
la licencia por parto que, en el ámbito del 
personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra, tiene una dura-
ción de 17 semanas. La presente norma se 
convierte así en pionera para favorecer la 
conciliación de la vida personal y familiar 
junto con el principio de corresponsabili-
dad entre ambos progenitores, elementos 
esenciales para satisfacer el principio de 
igualdad de trato y de oportunidades entre 
hombres y mujeres. 

En el mismo sentido, se modifica el 
Texto Refundido del Estatuto del Personal 
al servicio de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, a fin de permitir el aplaza-
miento de la toma de posesión como per-
sonal funcionario o la firma del contrato 
como personal laboral fijo de aquellas per-
sonas que se encuentren disfrutando de una 
licencia por parto, adopción, guarda con 
fines de adopción o acogimiento, o de un 
permiso del progenitor diferente a la madre 
biológica por los mismos motivos, durante 
el periodo que en cada caso se esté disfru-
tando de manera ininterrumpida. 

Por último, resulta igualmente necesa-
rio y urgente posibilitar la extensión del 
contrato a los meses de verano al personal 
docente no universitario que haya prestado 
servicios mediante contratación temporal 
durante un periodo mínimo de cinco meses 
y medio durante el correspondiente curso 
escolar, tal y como se recoge en el “Pacto 

para la Mejora de la Calidad de la Ense-
ñanza Pública en Navarra” firmado con 
fecha 24 de agosto de 2018. 

Las razones expuestas justifican la 
aprobación del presente decreto-ley foral, 
en virtud de la urgente necesidad de la 
adopción inmediata de las medidas señala-
das. 

En virtud de todo ello, y haciendo uso 
de la autorización contenida en el artículo 
21 bis de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, a propuesta del Consejero de 
Presidencia, Igualdad, Función Pública e 
Interior, y de conformidad con la decisión 
adoptada por el Gobierno de Navarra en 
sesión celebrada el día veintitrés de octu-
bre de dos mil diecinueve, 

DECRETO: 

Artículo 1. Modificación del Decreto 
Foral 68/2009, de 28 de septiembre, por el 
que se regula la contratación de personal 
en régimen administrativo en las Adminis-
traciones Públicas de Navarra. 

1. Se modifica el apartado 1 del artícu-
lo 11 del Decreto Foral 68/2009, de 28 de 
septiembre, por el que se regula la contra-
tación de personal en régimen administra-
tivo, que queda redactado de la siguiente 
manera: 

“1. El personal contratado en régimen 
administrativo percibirá las retribuciones 
correspondientes al puesto de trabajo que 
ocupe o función que desempeñe, el premio 
de antigüedad, la retribución correspon-
diente al grado y la ayuda familiar”. 

2. Se modifica el apartado 1 del artícu-
lo 12 del Decreto Foral 68/2009, de 28 de 
septiembre, por el que se regula la contra-
tación de personal en régimen administra-
tivo, que queda redactado de la siguiente 
manera: 

“1. Al personal contratado en régimen 
administrativo le será de aplicación la nor-
mativa establecida para los funcionarios de 
las Administraciones Públicas de Navarra 
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en cuanto a vacaciones, licencias y permi-
sos retribuidos y excedencia especial. Asi-
mismo, se le concederá un permiso no 
retribuido en los supuestos de designación 
o elección para un cargo público que 
imposibilite la asistencia al trabajo. La 
concesión de los señalados permisos, 
licencias o excedencias no alterará en 
modo alguno la duración o las causas de 
extinción del contrato”. 

Artículo 2. Modificación del Decreto 
Foral 96/1997, de 14 de abril, por el que, 
en desarrollo parcial del artículo 24.2 del 
Estatuto del Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra, se 
facilita la formación y el perfeccionamien-
to profesional del personal al servicio de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus organismos autónomos. 

Se modifica el apartado 1 del artículo 5 
del Decreto Foral 96/1997, de 14 de abril, 
por el que, en desarrollo parcial del artícu-
lo 24.2 del Estatuto del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra, se facilita la formación y el perfeccio-
namiento profesional del personal al servi-
cio de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos, que queda redactado de la siguiente 
manera: 

“1. Las personas empleadas declaradas 
en esta situación pasarán a percibir las 
retribuciones correspondientes al puesto de 
trabajo que desempeñen efectivamente en 
la situación administrativa de servicios 
especiales”. 

Artículo 3. Modificación del Decreto 
Foral 347/1993, de 22 de noviembre, por 
el que se regula el ingreso y la provisión 
de puestos de trabajo en el Servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea. 

1. Se modifica el apartado 2 del artículo 
24 del Decreto Foral 347/1993, de 22 de 
noviembre, por el que se regula el ingreso y 
la provisión de puestos de trabajo en el Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea, que 
queda redactado de la siguiente manera: 

“2. Las personas empleadas que pasen 
a desempeñar otro puesto de trabajo por el 
procedimiento de promoción interna en 
comisión de servicios tendrán derecho a la 
reserva del puesto que desempeñaban ante-
riormente, no experimentarán variación 
alguna en el régimen jurídico que tuvieran 
con anterioridad a su designación y pasa-
rán a percibir las retribuciones correspon-
dientes al puesto de trabajo al que se les 
haya adscrito. 

La diferencia retributiva a que se refie-
re el párrafo anterior remunera el desempe-
ño de las funciones encomendadas tempo-
ralmente al empleado y, en consecuencia, 
dejará de percibirse de forma automática al 
cesar en el mismo”. 

2. Se modifica el apartado 2 del artícu-
lo 25 del Decreto Foral 347/1993, de 22 de 
noviembre, por el que se aprueba el ingre-
so y la provisión de puestos de trabajo en 
el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, 
que queda redactado de la siguiente mane-
ra: 

“2. Durante el tiempo que permanezca 
en Situación Especial en Activo, se le 
reservará el puesto de origen y percibirá la 
retribución correspondiente al puesto de 
trabajo que efectivamente desempeña”. 

Artículo 4. Modificación del Decreto 
Foral 11/2009, de 9 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de vacaciones, 
licencias y permisos del personal funciona-
rio de las Administraciones Públicas de 
Navarra.  

1. Se modifica el artículo 10 del Decre-
to Foral 11/2009, de 9 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento de vacacio-
nes, licencias y permisos del personal fun-
cionario de las Administraciones Públicas 
de Navarra, que queda redactado de la 
siguiente manera: 

“Artículo 10. Licencia retribuida por 
parto. 

1. Las funcionarias tendrán derecho, en 
el supuesto de parto, a una licencia retri-
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buida de diecisiete semanas, de las cuales 
las seis semanas inmediatas posteriores al 
parto serán en todo caso de descanso obli-
gatorio e ininterrumpidas. Esta licencia se 
ampliará en dos semanas más en el supues-
to de discapacidad del hijo o hija y, por 
cada hijo o hija a partir del segundo en los 
supuestos de parto múltiple, una para cada 
uno de los progenitores. 

No obstante, en caso de fallecimiento 
de la madre, el otro progenitor podrá hacer 
uso de la totalidad o, en su caso, de la parte 
que reste de la licencia. 

2. En el caso de que ambos progenito-
res trabajen y transcurridas las seis prime-
ras semanas de descanso obligatorio, el 
periodo de disfrute de esta licencia podrá 
llevarse a cabo a voluntad de aquéllos, de 
manera interrumpida y ejercitarse desde la 
finalización del descanso obligatorio pos-
terior al parto hasta que el hijo o la hija 
cumpla doce meses. En el caso del disfrute 
interrumpido se requerirá, para cada perio-
do de disfrute, un preaviso de al menos 15 
días y se realizará por semanas completas. 

3. En los casos de parto prematuro y en 
aquellos en que, por cualquier otra causa, 
el neonato deba permanecer hospitalizado 
a continuación del parto, la licencia se 
ampliará en tantos días como el neonato se 
encuentre hospitalizado, con un máximo 
de trece semanas adicionales. 

4. En el supuesto de fallecimiento del 
hijo o hija, el periodo de licencia no se 
verá reducido, salvo que, una vez finaliza-
das las seis semanas de descanso obligato-
rio, se solicite la reincorporación al puesto 
de trabajo. 

5. Durante el disfrute de esta licencia, 
una vez finalizado el periodo de descanso 
obligatorio, se podrá participar en los cur-
sos de formación que convoque la Admi-
nistración”. 

2. Se modifica el artículo 11 del Decre-
to Foral 11/2009, de 9 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento de vacacio-

nes, licencias y permisos del personal fun-
cionario de las Administraciones Públicas 
de Navarra, que queda redactado de la 
siguiente manera: 

“Artículo 11. Licencia retribuida por 
adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento. 

1. En los supuestos de adopción o de 
acogimiento temporal o permanente y de 
guarda con fines de adopción, la licencia 
tendrá una duración de diecisiete semanas. 
Esta licencia se ampliará en dos semanas 
más en el supuesto de discapacidad del 
menor adoptado o acogido y por cada hijo 
o hija, a partir del segundo, en los supues-
tos de adopción, guarda con fines de adop-
ción o acogimiento múltiple, una para cada 
uno de los progenitores. 

2. Seis semanas deberán disfrutarse a 
jornada completa de forma obligatoria e 
ininterrumpida inmediatamente después de 
la resolución judicial por la que se consti-
tuya la adopción o bien de la decisión 
administrativa de guarda con fines de 
adopción o de acogimiento. 

3. En el caso de que ambos progenito-
res trabajen y transcurridas las seis prime-
ras semanas de descanso obligatorio, el 
periodo de disfrute de esta licencia podrá 
llevarse a cabo de manera interrumpida y 
ejercitarse desde la finalización del des-
canso obligatorio posterior al hecho cau-
sante hasta que el hijo o hija cumpla doce 
meses. En el caso del disfrute interrumpido 
se requerirá, para cada periodo de disfrute, 
de un preaviso de al menos 15 días y se 
realizará por semanas completas. 

4. El cómputo del plazo se contará, a 
elección del progenitor, a partir de la deci-
sión administrativa de guarda con fines de 
adopción o acogimiento, o a partir de la 
resolución judicial por la que se constituya 
la adopción, sin que en ningún caso un 
mismo menor pueda dar derecho a varios 
periodos de disfrute de esta licencia. 
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5. En los casos de adopción o acogi-
miento internacional, cuando sea necesario 
el desplazamiento previo de los padres al 
país de origen del adoptado, la licencia pre-
vista en cada caso en los párrafos anteriores 
podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes 
de la resolución judicial por la que se cons-
tituya la adopción o de la decisión adminis-
trativa o judicial de acogimiento. Asimis-
mo, en tales supuestos se tendrá derecho a 
disfrutar de un permiso de hasta dos meses 
de duración, percibiendo durante este perio-
do exclusivamente las retribuciones básicas. 

6. Los supuestos de adopción, guarda 
con fines de adopción o acogimiento, tanto 
temporal como permanente previstos en 
este artículo serán los que así se establez-
can en la normativa aplicable que los regu-
le, debiendo tener el acogimiento temporal 
una duración no inferior a un año. 

7. Durante el disfrute de esta licencia, 
una vez finalizado el periodo de descanso 
obligatorio, se podrá participar en los cur-
sos de formación que convoque la Admi-
nistración”. 

3. Se modifica el artículo 16 del Decre-
to Foral 11/2009, de 9 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento de vacacio-
nes, licencias y permisos del personal fun-
cionario de las Administraciones Públicas 
de Navarra, que queda redactado de la 
siguiente manera: 

“Artículo 16. Permiso del progenitor 
diferente a la madre biológica por naci-
miento, guarda con fines de adopción, aco-
gimiento o adopción de un hijo o hija: 

1. Se concederá un permiso retribuido 
de diecisiete semanas por el nacimiento, 
guarda con fines de adopción, acogimiento 
o adopción de un hijo o hija, de las cuales 
las seis semanas inmediatas posteriores al 
hecho causante serán en todo caso de dis-
frute obligatorio. Este permiso se ampliará 
en dos semanas más, una para cada uno de 
los progenitores, en el supuesto de disca-
pacidad del hijo o hija, y por cada hijo o 
hija a partir del segundo en los supuestos 

de nacimiento, adopción, guarda con fines 
de adopción o acogimiento múltiples, a 
disfrutar a partir de la fecha del nacimien-
to, de la decisión administrativa de guarda 
con fines de adopción o acogimiento, o de 
la resolución judicial por la que se consti-
tuya la adopción. 

2. Este permiso podrá distribuirse por el 
progenitor que vaya a disfrutar del mismo 
siempre que las seis primeras semanas sean 
ininterrumpidas e inmediatamente posterio-
res a la fecha del nacimiento, de la decisión 
judicial de guarda con fines de adopción o 
acogimiento o de la decisión judicial por la 
que se constituya la adopción. 

3. En el caso de que ambos progenito-
res trabajen y transcurridas las seis prime-
ras semanas, el periodo de disfrute de este 
permiso podrá llevarse a cabo de manera 
interrumpida y ejercitarse desde la finali-
zación del descanso obligatorio posterior 
al parto hasta que el hijo o la hija cumpla 
doce meses. En el caso del disfrute inte-
rrumpido se requerirá, para cada periodo 
de disfrute, un preaviso de al menos 15 
días y se realizará por semanas completas. 

4. En el caso de que se optara por el 
disfrute del presente permiso con posterio-
ridad a la semana diecisiete de la licencia 
por parto, si el progenitor que disfruta de 
esta última licencia hubiere solicitado la 
acumulación del tiempo de lactancia de un 
hijo menor de doce meses en jornadas 
completas del artículo 17.5, será a la finali-
zación de ese periodo cuando se dará ini-
cio al cómputo de las once semanas restan-
tes del permiso del progenitor diferente a 
la madre biológica. 

5. En los casos de parto prematuro y en 
aquéllos en que, por cualquier otra causa, 
el neonato deba permanecer hospitalizado 
a continuación del parto, este permiso se 
ampliará en tantos días como el neonato se 
encuentre hospitalizado, con un máximo 
de trece semanas adicionales. 

6. En el supuesto de fallecimiento del 
hijo o hija, el periodo de duración del per-
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miso no se verá reducido, salvo que, una 
vez finalizadas las seis semanas de descan-
so obligatorio, se solicite la reincorpora-
ción al puesto de trabajo. 

7. Siempre que resulte compatible con 
las necesidades del servicio, el permiso 
retribuido regulado en este artículo podrá 
disfrutarse a tiempo parcial por un tercio o 
por la mitad de la jornada de trabajo, coin-
cidiendo con las primeras y/o últimas 
horas de la jornada que tenga establecida 
el empleado. En el caso del personal 
docente no universitario, el disfrute de este 
permiso a tiempo parcial será, en todo 
caso, por la mitad de la jornada. 

Durante el disfrute parcial de este per-
miso, se aplicarán, en todo caso, las limita-
ciones establecidas en los apartados 4 y 5 
del artículo 12 de este decreto foral. 

8. Durante el disfrute de este permiso, 
transcurridas las seis primeras semanas 
ininterrumpidas e inmediatamente poste-
riores a la fecha del nacimiento, guarda 
con fines de adopción o acogimiento, se 
podrá participar en los cursos de formación 
que convoque la Administración”. 

4. Se modifica el apartado 3 del artícu-
lo 17 del Decreto Foral 11/2009, de 9 de 
febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de vacaciones, licencias y permisos 
del personal funcionario de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra, que queda 
redactado de la siguiente manera: 

“3. El permiso contemplado en este 
artículo constituye un derecho individual 
del personal funcionario, sin que pueda 
transferirse su ejercicio al otro progenitor, 
adoptante, guardador o acogedor”. 

Artículo 5. Modificación del Decreto 
Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agos-
to, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do del Estatuto del Personal al servicio de 
las Administraciones Públicas de Navarra. 

Se modifica la disposición adicional 
decimonovena del Decreto Foral Legislati-
vo 251/1993, de 30 de agosto, por el que 

se aprueba el Texto Refundido del Estatuto 
del Personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, que queda 
redactada de la siguiente manera: 

“1. La toma de posesión como personal 
funcionario o la firma del contrato como 
personal laboral fijo quedará aplazada en 
el caso de aspirantes que se encuentren 
disfrutando de una licencia por parto, 
adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento o de un permiso del progeni-
tor diferente a la madre biológica, durante 
el periodo que en cada caso se esté disfru-
tando de manera ininterrumpida. 

2. El cómputo del plazo de toma de 
posesión o de firma del contrato se iniciará 
una vez transcurrido el tiempo correspon-
diente al periodo que la persona interesada 
esté disfrutando de manera ininterrumpida 
de la licencia o permiso derivado del naci-
miento, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento, o con anteriori-
dad si la persona interesada así lo solicita, 
respetando en todo caso el periodo de des-
canso obligatorio posterior al parto. 

3. En estos casos, se reconocerá como 
servicios prestados en la Administración 
respectiva el periodo de aplazamiento de la 
toma de posesión o de la suscripción del 
contrato. Este reconocimiento estará supe-
ditado a la toma de posesión como perso-
nal funcionario o a la suscripción del con-
trato como personal laboral fijo y 
producirá efectos a partir de la fecha en 
que los mismos se produzcan. 

4. Lo establecido en los apartados ante-
riores será tenido en cuenta en los llama-
mientos para la contratación temporal, con 
las adaptaciones derivadas de la naturaleza 
específica de dicha contratación”. 

Artículo 6. Extensión al verano de la 
contratación de personal docente no uni-
versitario. 

1. Con carácter general los contratos 
temporales en régimen administrativo de 
atención de nuevas necesidades de perso-

                                                              DECRETOS-LEY FORALES                                                        122

1823



nal docente en los centros docentes depen-
dientes del Departamento de Educación 
que se suscriban antes del 1 de octubre de 
cada año tendrán una duración máxima 
hasta el 31 de agosto del año siguiente. 

La duración máxima de los contratos 
de atención de nuevas necesidades de per-
sonal docente suscritos desde el 1 de octu-
bre de cada año será hasta el 30 de junio 
del año siguiente. 

2. Con carácter general los contratos de 
sustitución de personal docente en los cen-
tros docentes dependientes del Departa-
mento de Educación, tendrán una duración 
máxima hasta el 30 de junio del curso de 
que se trate. 

3. El personal docente no universitario 
contratado en régimen administrativo con 
carácter temporal que haya prestado servi-
cios durante cada curso escolar por un 
periodo igual o superior a 165 días natura-
les entre el 1 de septiembre y el 30 de 
junio, generará el derecho a un nuevo con-
trato con efectos del 1 de julio al 31 de 
agosto, ambos inclusive, del correspon-
diente curso escolar. El nuevo contrato 
tendrá las mismas características del con-
trato de mayor duración que haya suscrito 
durante el correspondiente curso escolar, 
referidas a Centro educativo, Cuerpo 
Docente, especialidad, idioma, perfil y jor-
nada laboral. 

4. Los nuevos contratos suscritos 
durante el periodo estival serán tenidos en 
cuenta a efectos de regularizar las vacacio-
nes no disfrutadas durante el mismo curso. 

5. El personal docente contratado en 
régimen administrativo temporal al amparo 
del Decreto Foral 39/2014, de 14 de mayo, 
por el que se establecen medidas de repar-
to del empleo en las Administraciones 
Públicas de Navarra, que haya prestado 
servicios durante cada curso escolar por un 
periodo igual o superior a 165 días, en el 
periodo comprendido entre el 1 de sep-
tiembre y el 30 de junio del correspondien-
te curso escolar, generará derecho a un 

nuevo contrato con una duración igual al 
tiempo que reste para completar los dos 
meses de contratación en los meses de 
julio y agosto. 

6. Las personas que hayan generado el 
derecho a un nuevo contrato estival, 
podrán renunciar al mismo. Esta renuncia 
deberá ser solicitada por escrito con ante-
rioridad al 1 de julio. En estos casos se 
hará la liquidación de las vacaciones que 
correspondan por los días trabajados. 

Disposición adicional primera. 
Abono de la retribución correspondiente al 
grado al personal contratado en régimen 
administrativo. 

Las Administraciones Públicas de 
Navarra abonarán la retribución correspon-
diente al grado y la retroactividad en con-
cepto de atrasos que se especifica a conti-
nuación de la siguiente manera: 

A) La Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra y sus organismos 
autónomos abonarán de oficio al personal 
contratado en régimen administrativo la 
retribución correspondiente al grado, a par-
tir del 1 de enero de 2019 y con efectos 
económicos retroactivos de 4 años, en vir-
tud de la antigüedad reconocida en cada 
caso. 

B) El resto de las Administraciones 
Públicas de Navarra procederá al abono de 
la retroactividad correspondiente por el 
concepto retributivo de grado de la forma 
en que cada una de ellas decida, conforme 
a sus disponibilidades presupuestarias. 

Disposición adicional segunda. 
Abono del grado calculado sobre el nivel 
del puesto desempeñado en formación-pro-
moción por el personal fijo al servicio de 
la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra y sus organismos autónomos. 

La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos abonarán de oficio al personal fijo a 
su servicio que hubiera desempeñado otro 
puesto de trabajo mediante los procedi-
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mientos de formación-promoción regula-
dos en los Decretos Forales 96/1997, de 14 
de abril y 347/1993, de 22 de noviembre, 
la retribución correspondiente al grado cal-
culada sobre el nivel del puesto desempe-
ñado en formación-promoción, a partir del 
1 de enero de 2019 y con efectos económi-
cos retroactivos de 4 años en concepto de 
atrasos. 

Disposición adicional tercera. Fecha 
de efectos de la aplicación de las licencias 
y permisos derivados del nacimiento, 
adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento para los empleados al servicio 
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra establecidos en el presente decreto-ley 
foral. 

Los efectos de las licencias y permisos 
derivados del nacimiento, adopción, guar-
da con fines de adopción o acogimiento, 
tanto para la madre biológica como para el 
otro progenitor, regulados en el presente 
decreto-ley foral para los empleados al ser-
vicio de las Administraciones Públicas de 
Navarra, se aplicarán en aquéllos supues-
tos cuyo hecho causante tenga lugar a par-
tir de su entrada en vigor. 

Disposición adicional cuarta. Equipa-
ración del permiso retribuido del progeni-
tor diferente a la madre biológica a la 
licencia por parto a efectos de contratación 
en régimen administrativo. 

Las referencias a la licencia por mater-
nidad o parto contenidas en las órdenes 
forales que aprueban las normas de gestión 
de la contratación temporal en los distintos 
ámbitos de contratación de personal exis-
tentes en la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra y sus organismos 
autónomos, se entenderán aplicables tam-
bién al permiso del progenitor diferente a 
la madre biológica, en los términos regula-
dos en el presente decreto-ley foral. 

Disposición adicional quinta. Modifi-
caciones en la duración o en las condicio-
nes de disfrute de las licencias y permisos 

derivados del nacimiento, adopción, guar-
da con fines de adopción o acogimiento. 

1. Serán de aplicación directa al perso-
nal funcionario de las Administraciones 
Públicas de Navarra las modificaciones 
que sobre la duración o las condiciones de 
disfrute de las licencias y permisos deriva-
dos del nacimiento, adopción, guarda con 
fines de adopción o acogimiento puedan 
establecerse con carácter general para el 
personal funcionario de las Administracio-
nes Públicas. 

2. El tiempo de duración de las licen-
cias y permisos  derivados del nacimiento, 
adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento que exceda del reconocido 
con carácter general al personal funciona-
rio de las Administraciones Públicas 
corresponderá, en cada Administración 
Pública de Navarra, a las personas emplea-
das al servicio de la misma que estuvieran 
en situación de activo tanto en el momento 
de producirse el hecho causante de la 
licencia o permiso como en el de su disfru-
te. 

Disposición transitoria única. Exten-
sión al verano de los contratos de personal 
docente no universitario durante los cursos 
2018/2019 y 2019/2020. 

1. El Departamento de Educación del 
Gobierno de Navarra suscribirá con el per-
sonal docente no universitario contratado 
en régimen administrativo durante el curso 
2018/2019, que hubiera prestado servicios 
durante un periodo igual o superior a 165 
días naturales entre el 1 de septiembre y el 
30 de junio del precitado curso escolar, un 
contrato con efectos desde el 1 de julio 
hasta el 31 de agosto de 2019, con el 
correspondiente ingreso de cotizaciones, 
tanto las que son con cargo al trabajador 
como las correspondientes a la empresa, en 
la Tesorería General de la Seguridad 
Social. 

2. Lo previsto en el artículo 6 del pre-
sente decreto-ley foral será de aplicación a 

                                                              DECRETOS-LEY FORALES                                                        122

1825



los contratos suscritos a partir del 1 de sep-
tiembre de 2019. 

Disposición derogatoria única. Nor-
mas derogadas. 

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a 
lo establecido en el presente decreto-ley 
foral y, en concreto, el Decreto Foral 
42/2016, de 22 de junio, por el que se 
determina la duración máxima de los con-
tratos de personal docente y asistencial en 
centros docentes adscritos al Departamento 
de Educación. 

Disposición final primera. Habilita-
ción para la modificación de las disposi-
ciones reglamentarias afectadas por el pre-
sente decreto-ley foral. 

Se habilita al Gobierno de Navarra 
para modificar las disposiciones reglamen-
tarias afectadas por el presente decreto-ley 

foral, de conformidad con la normativa 
vigente. 

Disposición final segunda. Remisión 
al Parlamento de Navarra. 

Este decreto-ley foral será remitido al 
Parlamento de Navarra a efectos de su 
convalidación, conforme a lo establecido 
en el artículo 21 bis.2 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. 

Disposición final tercera. Entrada en 
vigor. 

El presente decreto-ley foral será publi-
cado en el Boletín Oficial de Navarra y 
entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación. 

B.O.N.: Núm. 216, de 31-10-19 
B.O.P.N.: Núm. 34, de 08-11-19 
Convalidación: D.S. núm. 14, de 21-11-19
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Decreto-ley Foral 1/2020, de 18 de marzo, por el que se 
aprueban medidas urgentes para responder al impacto 
generado por la crisis sanitaria del coronavirus (covid-
19).

123

La Organización Mundial de la Salud 
elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la 
situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el covid-19 a pandemia 
internacional, ya que su propagación inter-
nacional supone un riesgo para la salud 
pública de los países y exige una respuesta 
internacional coordinada. En dicho contex-
to, mediante el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, se declara el estado de alar-
ma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el covid-19. 

El citado Real Decreto 463/2020 esta-
blece en su artículo 4 que la autoridad 
competente a efectos del estado de alarma 
será el Gobierno y, en sus respectivas áreas 
de responsabilidad, las personas titulares 
de los Ministerios de Sanidad, Defensa, 
Interior, Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana. No obstante, de conformidad con 
el artículo 6 del citado Real Decreto cada 
Administración conserva las competencias 
que le otorga la legislación vigente en la 
gestión ordinaria de sus servicios para 
adoptar las medidas que estime necesarias, 
en el marco de las órdenes directas de la 
autoridad correspondiente. 

Así la situación extraordinaria genera-
da por la evolución del coronavirus covid-
19 ha determinado la adopción de diversas 
medidas de carácter extraordinario y 
urgente por motivos de salud pública. 

En Navarra en el ámbito sanitario se 
han aprobado, por la Consejera de Salud, 
la Orden Foral 3/2020, de 13 de marzo, y 
la Orden Foral 4/2020, de 14 de marzo. En 
el ámbito educativo se han aprobado, por 
el Consejero de Educación, la Orden Foral 
26/2020, de 13 de marzo, y la Orden Foral 
27/2020, de 15 de marzo. En el ámbito del 
de prevención en lugares de trabajo de la 

Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus organismos autónomos se ha 
aprobado, por el Consejero de Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior, la 
Orden Foral 48/2020, de 15 de marzo. 
Finalmente en el ámbito del transporte se 
ha aprobado, por la Directora General de 
Transportes, la Resolución 19/2020, de 15 
de marzo. 

Las circunstancias de extraordinaria y 
urgente necesidad que llevan a implemen-
tar las medidas que se contienen en este 
Decreto-ley Foral en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y sus organismos autónomos, como 
medida que puede contribuir a paliar la 
extensión de la propagación del covid-19, 
se enmarcan en el actual escenario de con-
tención y prevención del citado virus, por 
lo que no se requiere mayor esfuerzo de 
motivación para justificar cumplidamente 
la concurrencia de los requisitos de utiliza-
ción del Decreto-ley Foral previstos en el 
artículo 21 bis de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra, ya que concurren las notas de 
excepcionalidad, gravedad y relevancia 
que hacen necesaria una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el 
previsto para la tramitación parlamentaria 
de una ley, bien sea por el procedimiento 
ordinario o por el de urgencia. 

Ante la extraordinaria situación genera-
da y para garantizar la prestación de los 
servicios públicos esenciales, es preciso 
contemplar determinadas medidas en mate-
ria de personal que permitan por un lado la 
inmediatez a la hora de realizar contratacio-
nes del personal y por otro la posibilidad de 
incorporar al sistema el mayor número de 
profesionales que puedan prestar servicios 



ante la eventual escasez de personal en los 
puestos de trabajo en los que sea impres-
cindible, siempre que se trate de puestos 
incardinados en tales servicios públicos 
esenciales y con carácter absolutamente 
extraordinario y excepcional. 

Para evitar los perjuicios que se pudie-
ran derivar para el personal funcionario 
docente en prácticas de la suspensión de la 
actividad educativa presencial en todos los 
centros docentes, se prevé que, en relación 
con la evaluación de la fase de prácticas 
del proceso selectivo, el periodo que pueda 
durar la suspensión se compute como de 
prácticas. 

En el ámbito de los derechos sociales 
se toman varias medidas en materia de 
recursos humanos para asegurar en todo 
momento el adecuado funcionamiento de 
los centros y servicios sociosanitarios. 
Ante la posible dificultad de contratación 
de personal para dichos centros y servicios 
se facilita la contratación de auxiliares de 
ayuda a domicilio y personal cuidador 
mediante la dispensa de varios requisitos 
exigidos en su normativa de aplicación. En 
el caso de la contratación de auxiliares de 
ayuda a domicilio se facilita la contrata-
ción de familiares que cuenten con la titu-
lación, acreditación o habilitación corres-
pondiente y, además, en el caso de 
personal cuidador, gerocultor, auxiliar de 
ayuda a domicilio o asistente personal se 
extiende el régimen especial de contrata-
ción para centros y servicios sociosanita-
rios a toda la Comunidad Foral de Navarra. 
Además, se habilita a la Directora Gerente 
de la Agencia Navarra de Autonomía y 
Desarrollo de las Personas para modificar 
las condiciones de las subvenciones nomi-
nativas para poder reasignar en cualquier 
momento los trabajos en función de las 
necesidades de personal que puedan ir sur-
giendo en cada momento, con la finalidad 
de garantizar la cobertura a dichos servi-
cios esenciales. 

Se contienen también en este Decreto-
ley Foral medidas para una gestión eficien-

te de la Administración pública de la 
Comunidad Foral de Navarra y su sector 
público institucional foral, de forma que 
los procedimientos de contratación, conta-
bilización, gestión presupuestaria y sub-
venciones se adecuen a las nuevas necesi-
dades, especialmente dando herramientas 
ágiles con las que poder dotarse de recur-
sos para prevenir el contagio y asistir a las 
personas. 

Así, el artículo 140 de la Ley Foral 
2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públi-
cos establece que cuando la Administra-
ción tenga que actuar de manera inmediata 
a causa de acontecimientos catastróficos, 
de situaciones que supongan grave peligro 
o de necesidades que afecten a la seguri-
dad pública, el expediente de contratación 
se ajustará a la tramitación de emergencia. 
Esta tramitación excepcional en la contra-
tación pública encaja a la perfección en la 
situación actual para hacer frente al covid-
19. Esta misma medida se adopta para los 
encargos a entes instrumentales. 

Además se adoptan medidas para 
garantizar el derecho básico de alimenta-
ción de niños y niñas en situación de vul-
nerabilidad, estableciendo la coordinación 
entre los servicios sociales y los centros 
educativos. Para posibilitar la aplicación 
inmediata de esta previsión, se considera 
necesaria la puesta a disposición del 
Departamento de Derechos Sociales, por 
parte del de Educación, de los fondos que 
éste viene dedicando a esas atenciones. 

El artículo 8 del Real Decreto-ley 
7/2020, de 12 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes para responder 
al impacto económico del covid-19 ya 
prevé esta medida. 

Otra de las medidas se refiere a la 
declaración de entes instrumentales. Dado 
que se encuentra en tramitación el Decreto 
Foral que regula los entes instrumentales, 
se considera procedente prorrogar la decla-
ración de instrumentalidad de los mismos 
que se encuentren vigentes, con el fin de 
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no paralizar la realización de los encargos 
efectuados por la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos, ya que dicha vigencia 
finaliza durante los meses de marzo y abril 
de 2020, según sociedades, y se considera 
imprescindible para el funcionamiento de 
la Administración la prórroga con carácter 
extraordinario de tales declaraciones, que 
en situaciones normales se irían tramitando 
durante estos meses. 

En lo que al régimen de autorizaciones 
se refiere se incluye la posibilidad de la 
concesión de autorizaciones excepcionales 
para, en su caso, poder atender a situacio-
nes de gestión de residuos, autorización de 
actividad productiva y de suministro de 
alimentos agrícolas y ganaderos. 

Se crea un Fondo de hasta 100 millo-
nes de euros, ampliable en su caso, con el 
fin de articular medidas que intenten paliar 
los gastos extraordinarios que se vayan ori-
ginando como consecuencia de la gestión 
del covid-19, sobre todo en los sectores de 
salud, educación, políticas sociales, 
empleo, familias, empresas, pymes, autó-
nomos, los derivados de la conciliación 
laboral y familiar, protección social y otros 
gastos ocasionados por el covid-19. Dicho 
importe se podrá ir actualizando, en su 
caso, según las nuevas necesidades que 
vayan surgiendo. 

Se modifica la Ley Foral 5/2020, de 4 
de marzo, de Presupuestos Generales de 
Navarra para 2020, en lo referente a los 
importes máximos de avales o garantías 
análogas y préstamos que las entidades 
públicas empresariales, fundaciones públi-
cas y sociedades públicas, con el objetivo 
de ayudar a las empresas que lo necesiten, 
dado el previsible aumento en la demanda 
de estas figuras jurídicas. Así se amplía de 
30.000.000 euros a 40.000.000 euros el 
importe máximo a conceder por dichas 
entidades en cuanto a avales o garantías 
análogas y de 15.000.000 euros a 
30.000.000 euros en cuanto a préstamos, 
ampliándose –en consecuencia– el riesgo 

vivo máximo de estas entidades de 
97.000.000 euros a 107.000.000 euros para 
avales o garantías análogas y de 
134.000.000 euros a 149.000.000 euros 
para préstamos. 

Finalmente, se adoptan medidas en 
materia tributaria para limitar, suspender o 
aplazar obligaciones tributarias, con la 
finalidad de prevenir un impacto negativo 
sobre los contribuyentes. 

Las razones expuestas justifican la 
aprobación del presente Decreto-ley Foral, 
en virtud de la urgente necesidad de la 
adopción inmediata de las medidas señala-
das. 

En virtud de todo ello, y haciendo uso 
de la autorización contenida en el artículo 
21 bis de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, a propuesta del Consejero de 
Presidencia, Igualdad, Función Pública e 
Interior, y de conformidad con la decisión 
adoptada por el Gobierno de Navarra en 
sesión celebrada el día dieciocho de marzo 
de dos mil veinte, 

DECRETO: 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

Es objeto del presente Decreto-ley 
Foral el adoptar en Navarra medidas extra-
ordinarias para responder al impacto gene-
rado por la crisis sanitaria del coronavirus 
(covid-19). 

TÍTULO I 
Medidas extraordinarias 
en materia de personal 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Las disposiciones de este Decreto-
ley Foral en materia de personal serán de 
aplicación al personal al servicio de la 
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Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus organismos autónomos, en 
todos aquellos supuestos en que su aplica-
ción resulte imprescindible para la presta-
ción de los servicios públicos esenciales. 

La definición de los servicios públicos 
esenciales se aprobará mediante Orden 
Foral del Consejero de Presidencia, Igual-
dad, Función Pública e Interior. 

2. Este Decreto-ley Foral tendrá carác-
ter supletorio para todo el personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas de 
Navarra no incluidas en su ámbito de apli-
cación. 

3. Las medidas recogidas se establecen 
sin perjuicio de la sujeción de todo el per-
sonal a las necesidades del servicio y de la 
obligación de estar a disposición, cuando 
les sea requerida, para la prestación de los 
servicios públicos encomendados a la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus organismos autónomos. 

Artículo 3. Órganos competentes. 

1. Las medidas en materia de personal 
recogidas en este Decreto-ley Foral se 
podrán adoptar en la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos y podrán afectar al per-
sonal a su servicio, cualquiera que sea su 
régimen jurídico, en el grado, intensidad, 
periodicidad y clase de medida que se 
determine por los órganos competentes en 
materia de personal de los departamentos u 
organismos autónomos correspondientes. 

2. Los órganos que resuelvan sobre la 
adopción de las medidas recogidas en este 
Decreto-ley Foral comunicarán a la Direc-
ción General de Función Pública las Reso-
luciones adoptadas. La Dirección General 
de Función Pública coordinará el segui-
miento sobre la incidencia que estas medi-
das tengan en el funcionamiento de los ser-
vicios durante su período de vigencia. 

CAPÍTULO II 
Medidas 

Artículo 4. Régimen de prestación de 
servicios. 

1. Los órganos competentes en materia 
de personal podrán imponer a las personas 
empleadas públicas, cualquiera que sea su 
puesto de trabajo y régimen jurídico, servi-
cios extraordinarios por su duración o por 
su naturaleza, al objeto de garantizar la 
protección de personas, bienes y lugares y 
la prestación de la asistencia sanitaria. 

2. Las medidas que se adopten podrán 
ir dirigidas a la encomienda de funciones 
distintas de las correspondientes al puesto 
de trabajo, categoría o especialidad que la 
persona empleada se encuentre desempe-
ñando, siempre que cuente con experiencia 
o capacitación técnica suficiente para la 
realización de las funciones encomenda-
das. En el supuesto de que las retribucio-
nes del nuevo puesto de trabajo encomen-
dado sean superiores a las que viniera 
percibiendo la persona empleada, se abo-
narán aquéllas. 

3. Podrán adoptarse igualmente medi-
das de movilidad geográfica, interdeparta-
mental o entre centros de trabajo ubicados 
en distintas localidades. 

4. El personal adscrito a una unidad o 
centro de trabajo en el que se haya deter-
minado por parte de la autoridad sanitaria 
su cierre o suspensión de actividad podrá 
ser requerido para prestar servicios de 
refuerzo en otra unidad orgánica distinta. 

5. Asimismo, se podrán adoptar medi-
das en materia de jornada de trabajo y des-
canso, pudiendo revocarse o suspenderse 
permisos, licencias, vacaciones y reduccio-
nes de jornada ya concedidos, así como 
denegar cualquiera de los anteriores y 
denegar o suspender cualquier tipo de 
situación administrativa, además de dene-
gar o suspender permisos de reparto del 
empleo, concedidos en aplicación del 
Decreto Foral 39/2014, de 14 de mayo, 
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procediendo en su caso a la oportuna regu-
larización retributiva y sin que la reincor-
poración del personal a su puesto de traba-
jo conlleve en ningún caso la extinción de 
los contratos temporales de sustitución 
suscritos al amparo de los mismos. 

6. En todo caso, deberá garantizarse 
que la suma de los descansos que deban 
tener lugar en el conjunto de una semana 
no sea inferior a setenta horas, con un pro-
medio de descanso entre jornadas de traba-
jo de diez horas. 

7. Todas las medidas deberán adoptar-
se con el fin de contribuir a la correcta 
prestación asistencial o de los dispositivos 
de prevención, control o seguimiento y su 
aplicación se realizará con carácter gra-
dual, utilizando de manera racional los 
recursos humanos disponibles y no será de 
aplicación a las mujeres que se encuentren 
en estado de gestación. 

Artículo 5. Flexibilización del régimen 
de incompatibilidades. 

El órgano competente en cada caso 
podrá autorizar la compatibilidad de profe-
sionales ajenos al sistema público para que 
puedan pasar a prestar servicios en régi-
men de contratación administrativa en la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus organismos autónomos. 

Artículo 6. Listas de contratación de 
personal temporal. 

1. Las personas integrantes de las listas 
de aspirantes a la contratación temporal 
podrán ser requeridas para su contratación 
en régimen administrativo en cualquier 
ámbito de contratación de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y 
sus organismos autónomos. Se intentará, 
de manera preferente, respetar el orden de 
prelación de aspirantes en las listas de con-
tratación vigentes. 

2. De manera excepcional, los órganos 
competentes de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos podrán ofertar la con-

tratación en régimen administrativo a las 
personas más indicadas en función de su 
adaptación y conocimiento del puesto de 
trabajo a cubrir. 

Artículo 7. Reincorporación de perso-
nal con dispensa por la realización de fun-
ciones sindicales. 

1. El personal con dispensa absoluta de 
asistencia al puesto de trabajo por ejercicio 
de funciones sindicales podrá solicitar 
voluntariamente reincorporarse para 
desempeñar funciones asistenciales rela-
cionadas con la atención al covid-19. 

2. La reincorporación de estos trabaja-
dores no supondrá el cese del personal sus-
tituto que pudiera existir. 

Artículo 8. Levantamiento de la sus-
pensión de la posibilidad de prolongar la 
permanencia en el servicio activo. 

Se levanta la suspensión contenida en 
la disposición adicional tercera de la Ley 
Foral 29/2019, de 23 de diciembre, a fin de 
posibilitar al personal incluido en el ámbi-
to de aplicación del presente Decreto-ley 
Foral la prolongación de su permanencia 
en el servicio activo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 
Foral 10/2003, de 5 de marzo, sobre régi-
men transitorio de los derechos pasivos del 
personal funcionario de los montepíos de 
las Administraciones Públicas de Navarra. 

En todo caso las prolongaciones de la 
permanencia en el servicio activo que se 
produzcan al amparo de este artículo lo 
serán mientras se mantenga la aplicación 
de las medidas previstas en el presente 
Decreto-ley Foral. 

Artículo 9. Medidas de reincorpora-
ción de profesionales sanitarios en situa-
ción de jubilación. 

Los profesionales sanitarios jubilados 
menores de setenta años podrán ser rein-
corporados al servicio activo, al amparo de 
lo previsto en el apartado cuarto de la 
Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por 
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la que se adoptan medidas en materia de 
recursos humanos y medios para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasiona-
da por el covid-19, en las condiciones esta-
blecidas en la misma. 

Artículo 10. Medidas de reincorpora-
ción de funcionarios del Montepío en 
situación de jubilación. 

El personal incluido en el ámbito de 
aplicación del presente Decreto-ley Foral 
jubilado menor de setenta años y acogido 
al Montepío de funcionarios de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra podrá ser reincorporado al servicio acti-
vo por la Directora General de Función 
Pública, en las mismas condiciones señala-
das en el artículo anterior. 

Artículo 11. Personal facultativo exen-
to de turnos de guardia. 

1. Los órganos competentes en materia 
de personal del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea, a los efectos de garantizar la 
correcta prestación continuada de asisten-
cia sanitaria a la población, podrán dejar 
sin efecto, con carácter general o en los 
casos individuales que estimen necesarios, 
los apartados segundo y tercero del Acuer-
do de 6 de mayo de 2004, por el que se 
aprueba el pacto suscrito por la Adminis-
tración sanitaria con las centrales sindica-
les, sobre régimen de exención de guar-
dias. 

2. Asimismo, con carácter excepcional 
y de manera transitoria podrán revocar, 
con carácter general o individualmente en 
los casos en que estimen necesario, las 
exenciones de guardias vigentes. 

Artículo 12. Cómputo del periodo de 
suspensión educativa presencial a efectos 
de las prácticas del curso 2019/2020. 

El periodo de suspensión de la activi-
dad educativa presencial determinado por 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el covid-19, se 

computará a efectos del periodo de prácti-
cas del curso 2019/2020 establecido en la 
Resolución 3057/2019, de 4 de septiembre, 
del Director del Servicio de Recursos 
Humanos del Departamento de Educación, 
por la que se regula la fase de prácticas del 
procedimiento selectivo del Cuerpo de 
Maestros. 

TÍTULO II 
Medidas extraordinarias en el ámbito de 

los servicios sociales 

Artículo 13. Medidas en materia de 
contratación de cuidadores profesionales 
en domicilio. 

Se dispensan los requisitos relativos al 
vínculo de parentesco y de cualificación 
profesional exigidos para la contratación 
de cuidadores profesionales en domicilio 
regulados en el artículo 5, apartado 2.1 de 
la Orden Foral 476/2018, de 19 de 
diciembre, del Consejero de Derechos 
Sociales, por la que se regula la ayuda 
económica para la permanencia en el 
domicilio de las personas dependientes 
para la contratación de un servicio, exi-
giéndose únicamente al cuidador/a profe-
sional el tener 18 o más años y cumplir 
las condiciones de afiliación, alta y coti-
zación a la Seguridad Social que corres-
pondan de conformidad con la normativa 
vigente. 

Artículo 14. Extensión del régimen de 
contratación para zonas rurales. 

Se extiende la aplicación del régimen 
especial de contratación para zonas rurales 
regulado en la Resolución 1880/2020, de 
16 de marzo, de la Directora Gerente de la 
Agencia Navarra de Autonomía y Desarro-
llo de las Personas, por la que se desarrolla 
en el ámbito de la Comunidad Foral de 
Navarra dicho régimen, a toda la Comuni-
dad Foral de Navarra. 
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TÍTULO III 
Medidas extraordinarias para la gestión 
eficiente de la Administración pública 

de la Comunidad Foral de Navarra y su 
sector público institucional foral 

Artículo 15. Medidas en el ámbito de 
la contratación pública y encargos. 

1. La adopción de cualquier tipo de 
medida directa o indirecta por parte de los 
órganos de las Administraciones Públicas 
de Navarra para hacer frente al covid-19 
justificará la necesidad de actuar de mane-
ra inmediata, al amparo de lo previsto en el 
artículo 140 de la Ley Foral 2/2018, de 13 
de abril, de Contratos Públicos. 

2. De acuerdo con la previsión estable-
cida en el apartado anterior, a todos los 
contratos y encargos que hayan de celebrar 
o realizar las Administraciones Públicas de 
Navarra o sus organismos públicos, entes 
instrumentales y entidades de Derecho 
público para atender las necesidades deri-
vadas de la protección de las personas y 
otras medidas adoptadas por el Gobierno 
de Navarra para hacer frente al covid-19, 
les resultará de aplicación la tramitación de 
emergencia. 

3. El libramiento de los fondos necesa-
rios para hacer frente a los gastos que 
genere la adopción de medidas para la pro-
tección de la salud de las personas frente al 
covid-19 se realizarán a justificar. 

4. Se habilita a los órganos de contrata-
ción para modificar los contratos por ellos 
suscritos para atender las necesidades deri-
vadas de la protección de las personas y 
otras medidas adoptadas por el Gobierno 
de Navarra para hacer frente al covid-19. 
Estos casos serán tramitados mediante tra-
mitación de emergencia. 

5. Los expedientes de contratación 
relativos a suministros de aprovisiona-
miento y compra de equipamiento deriva-
dos del covid-19 que deban tramitarse por 
el procedimiento de emergencia estableci-
do en el artículo 140 de la Ley Foral 

2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públi-
cos, estarán exentos de intervención previa 
en todas sus fases, incluyéndose entre 
ellas, las órdenes de pago a justificar, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la letra b) del 
párrafo segundo del citado artículo. 

Lo dispuesto en este apartado será de 
aplicación a cualquier otro expediente de 
contratación derivado del covid 19, no 
incluido en el párrafo anterior, que deba 
tramitarse por el procedimiento de emer-
gencia. 

Artículo 16. Medidas de contabiliza-
ción y gestión presupuestaria. 

1. Los traspasos de dotaciones presu-
puestarias necesarios para atender a los 
gastos derivados del covid-19, tendrán la 
consideración de movimiento de fondos de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 43 de 
la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra, pudiéndose 
utilizar cualquier partida del presupuesto 
de gastos de cada Departamento. 

2. Las personas titulares de los Orga-
nismos Autónomos serán las competentes 
para autorizar la realización de dichos 
movimientos en lo que respecta a sus pro-
gramas. 

3. El Departamento de Educación pon-
drá a disposición del Departamento de 
Derechos Sociales, la cuantía que resulte 
de aplicar el módulo previsto para la sub-
vención de comedor del alumnado de 
familias económicamente desfavorecidas 
al alumnado realmente atendido por este 
Departamento durante el periodo de sus-
pensión de la actividad de los comedores 
escolares. 

Artículo 17. Medidas en el ámbito de 
las subvenciones. 

Se habilita a la Directora Gerente de la 
Agencia Navarra de Autonomía y Desarro-
llo de las Personas para modificar las con-
diciones de las subvenciones nominativas 
para garantizar la cobertura de servicios 
esenciales para atender las necesidades 
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derivadas de la protección de las personas 
y otras medidas adoptadas por el Gobierno 
de Navarra para hacer frente al covid-19. 

Artículo 18. Autorizaciones excepcio-
nales. 

En coordinación con la autoridad com-
petente definida en el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasiona-
da por el covid-19, la actividad administra-
tiva sometida a régimen autorizatorio en 
los ámbitos de la protección y la gestión 
del medio ambiente, sanidad animal y 
sanidad vegetal, podrá ser objeto de autori-
zaciones excepcionales a fin de atender 
adecuadamente la situación de emergencia 
sanitaria provocada por el coronavirus 
covid-19. 

TÍTULO IV 
Medidas extraordinarias de carácter 

económico y fiscal 

Artículo 19. Creación de un Fondo 
para paliar gastos ligados al covid-19. 

Se crea un Fondo de hasta 100 millo-
nes de euros, que, en su caso, podrá ser 
ampliable, que se aplicará en función de 
las necesidades, para paliar los gastos de 
salud, educación, políticas sociales, 
empleo, familias, empresas, pymes, autó-
nomos, conciliación laboral y familiar, 
protección social y otros gastos ocasiona-
dos por el covid 19, mediante la tramita-
ción de las correspondientes modificacio-
nes presupuestarias conforme a lo previsto 
en la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 
la Hacienda Pública de Navarra. 

Disposición adicional primera. Sus-
pensión de plazos en el ámbito tributario. 

1. En el ámbito de las competencias de 
la Comunidad Foral de Navarra, de acuer-
do con lo previsto en el Convenio Econó-
mico, el período comprendido desde la 
entrada en vigor del presente Decreto-ley 
Foral hasta el 30 de abril de 2020 no com-

putará a efectos de la duración máxima de 
los procedimientos tributarios, si bien 
durante dicho período podrá la Adminis-
tración impulsar, ordenar y realizar los trá-
mites imprescindibles. 

2. No obstante lo anterior, el órgano 
competente podrá acordar, mediante reso-
lución motivada, las medidas de ordena-
ción e instrucción estrictamente necesarias 
para evitar perjuicios graves en los dere-
chos e intereses del interesado en el proce-
dimiento y siempre que éste manifieste su 
conformidad, o cuando el interesado mani-
fieste su conformidad con que no se sus-
penda el plazo. 

3. Los plazos de pago de la deuda tri-
butaria previstos en la normativa tributaria 
que no hayan concluido a la entrada en 
vigor de este Decreto-ley Foral se amplia-
rán hasta el 30 de abril de 2020. 

Los plazos de pago de la deuda tributa-
ria correspondientes a notificaciones reali-
zadas a partir de la entrada en vigor este 
Decreto-ley Foral se ampliarán hasta el 30 
de mayo de 2020, salvo que el otorgado 
por la norma general sea mayor, en cuyo 
caso éste resultará de aplicación. 

Asimismo, se retrasa un mes el pago 
del vencimiento correspondiente al mes de 
marzo de los aplazamientos vigentes, retra-
sándose, en consecuencia, un mes cada 
uno de los vencimientos restantes. 

4. El período a que se refiere el aparta-
do 1 no computará a efectos de los plazos 
establecidos en el artículo 55 de la Ley 
Foral 13/2000, de 14 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, ni a efectos de los plazos de 
caducidad. 

5. El plazo para presentación e ingreso 
de las declaraciones-liquidaciones o autoli-
quidaciones y declaraciones informativas 
correspondientes a los meses de febrero y 
marzo, así como al primer trimestre de 
2020, finalizará el 30 de abril de 2020. 

6. Lo dispuesto en esta disposición será 
de aplicación a los procedimientos cuya 
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tramitación se hubiera iniciado con ante-
rioridad a la entrada en vigor de este 
Decreto-ley Foral. 

Disposición adicional segunda. Modi-
ficación de la Ley Foral 5/2020, de 4 de 
marzo, de Presupuestos Generales de 
Navarra para 2020. 

Se modifican los números 2, 3, 4 y 5 
del artículo 14 de la Ley Foral 5/2020, de 4 
de marzo, de Presupuestos Generales de 
Navarra para 2020, que quedan redactados 
como sigue: 

“2. Las entidades públicas empresaria-
les, fundaciones públicas y las sociedades 
públicas podrán otorgar avales u otras 
garantías análogas, previa autorización del 
Gobierno de Navarra y a propuesta de la 
persona titular del Departamento de Eco-
nomía y Hacienda, por un importe máximo 
de 40.000.000 euros. 

3. A los efectos de lo establecido en el 
artículo 75.1 de la Ley Foral 13/2007, de 4 
de abril, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, se establece el riesgo vivo máximo de 
los avales u otras garantías análogas con-
cedidos por la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra en 46.000.000 
euros. Para las entidades públicas empresa-
riales, las fundaciones públicas y las socie-
dades públicas, el riesgo vivo máximo se 
fija en 107.000.000 euros. 

4. Las entidades públicas empresaria-
les, las fundaciones públicas y las socieda-
des públicas podrán conceder préstamos, 
previa autorización del Gobierno de Nava-
rra, a propuesta de la persona titular del 
Departamento de Economía y Hacienda, 
por un importe máximo de 30.000.000 de 
euros. 

5. A los efectos de lo establecido en el 
artículo 82 ter de la Ley Foral 13/2007, de 
4 de abril, de la Hacienda Pública de 
Navarra, se establece el riesgo vivo máxi-
mo de los préstamos concedidos por la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra en 64.000.000 de euros. Para las 

entidades públicas empresariales, las fun-
daciones públicas y las sociedades públi-
cas el riesgo vivo máximo se fija en 
149.000.000 euros.” 

Disposición adicional tercera. Vigen-
cia de las declaraciones de ente instrumen-
tal de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra. 

Se prorroga la vigencia de las declara-
ciones de ente instrumental de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra 
cuyo vencimiento ordinario se produzca en 
los próximos meses, en tanto que se aprue-
be el decreto foral que regule los Entes 
Instrumentales de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra que se 
encuentra actualmente en tramitación. 

Disposición final primera. Remisión 
al Parlamento de Navarra. 

Este Decreto-ley Foral será remitido al 
Parlamento de Navarra a efectos de su 
convalidación, conforme a lo establecido 
en el artículo 21 bis.2 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. 

Disposición final segunda. Desarrollo 
reglamentario y ejecución. 

1. Se habilita al Gobierno de Navarra y 
a las personas titulares de los Departamen-
tos de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, en el ámbito de sus com-
petencias, a dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de lo dispuesto en este Decreto-ley 
Foral. 

2. Se habilita a la persona titular del 
Departamento competente en materia tri-
butaria para modificar, mediante Orden 
Foral, los plazos de presentación e ingreso 
de declaraciones-liquidaciones o autoliqui-
daciones y declaraciones informativas. 

Disposición final tercera. Entrada en 
vigor y vigencia. 
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Este Decreto-ley Foral entrará en vigor 
el día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Navarra y mantendrá su vigencia 
mientras el Gobierno de Navarra determi-
ne que persisten las circunstancias extraor-
dinarias que motivan su aprobación, 
excepto lo dispuesto en las Disposiciones 
adicionales segunda y tercera, que tras su 

convalidación por el Parlamento de Nava-
rra permanecerán vigentes. 

B.O.N.: Núm. 58, de 19-03-20 
B.O.P.N.: Núm. 39, de 26-03-20 
Convalidación: D.S. núm. 27, de 27-03-20 
Tramitación como proyecto de ley foral: 
B.O.P.N. Núm. 40, de 30-03-20
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Decreto-ley Foral 2/2020, de 25 de marzo, por el que se 
aprueban medidas urgentes para responder al impacto 
generado por la crisis sanitaria del coronavirus (covid-
19).

124

La Organización Mundial de la Salud 
elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la 
situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el covid-19 a pandemia 
internacional, ya que su propagación inter-
nacional supone un riesgo para la salud 
pública de los países y exige una respuesta 
internacional coordinada. En dicho contex-
to, mediante el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, modificado por Real Decreto 
465/2020, de 17 de marzo, se declara el 
estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el covid-19. 

El citado Real Decreto 463/2020 esta-
blece en su artículo 4 que la autoridad 
competente a efectos del estado de alarma 
será el Gobierno y, en sus respectivas áreas 
de responsabilidad, las personas titulares 
de los Ministerios de Sanidad, Defensa, 
Interior, Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana. No obstante, de conformidad con 
el artículo 6 del citado Real Decreto cada 
Administración conserva las competencias 
que le otorga la legislación vigente en la 
gestión ordinaria de sus servicios para 
adoptar las medidas que estime necesarias, 
en el marco de las órdenes directas de la 
autoridad correspondiente. 

Así, la situación extraordinaria genera-
da por la evolución del coronavirus covid-
19 ha determinado la adopción de diversas 
medidas de carácter extraordinario y 
urgente por motivos de salud pública. Por 
ello, mediante Decreto-ley Foral 1/2020, 
de 18 de marzo, se aprobaron medidas 
urgentes para responder al impacto genera-
do por la crisis sanitaria. 

Las circunstancias de extraordinaria y 
urgente necesidad obligan a implementar 

un segundo paquete de medidas, que se 
contienen en este Decreto-ley Foral. 

Dentro de las medidas adoptadas para 
garantizar la liquidez necesaria para soste-
ner la actividad económica ante las dificul-
tades transitorias consecuencia del covid-
19, es preciso establecer también algunas 
destinadas a los contratos públicos vigen-
tes, cuya correcta ejecución puede verse 
afectada por la declaración del estado de 
alarma o las medidas derivadas del mismo. 
Así, se contempla un régimen específico 
de suspensión y/o prórroga de los contra-
tos, encaminado a evitar la resolución de 
los mismos, y se establecen los términos y 
requisitos necesarios para que los adjudi-
catarios de contratos públicos afectados 
por la suspensión, puedan ser acreedores 
de la indemnización de daños y perjuicios 
que mitigue el impacto económico de esta 
situación, favoreciendo la posterior recu-
peración de la actividad. 

En los mismos términos es preciso 
adoptar medidas en relación con la modifi-
cación de las condiciones de concesión de 
las subvenciones otorgadas por los Depar-
tamentos de Derechos Sociales y Políticas 
Migratorias y Justicia, cuando la ejecución 
de las actividades o prestación de los servi-
cios objeto de subvención devengan total o 
parcialmente imposibles. 

Por otro lado, la Orden SND/275/2020, 
de 23 de marzo, por la que se establecen 
medidas complementarias de carácter 
organizativo, así como de suministro de 
información en el ámbito de los centros de 
servicios sociales de carácter residencial 
en relación con la gestión de la crisis sani-
taria ocasionada por el covid-19 (Boletín 
Oficial del Estado número 81, de 24 de 
marzo de 2020), faculta en su apartado ter-



cero a la autoridad competente de la comu-
nidad autónoma, en función de la situación 
epidémica y asistencial de cada centro resi-
dencial o territorio concreto y siempre 
atendiendo a principios de necesidad y de 
proporcionalidad, a intervenir los centros 
residenciales objeto de esta Orden. Entre 
otras actuaciones, esta intervención podrá 
conllevar ordenar por motivos de salud 
pública justificados el alta, la baja, reubi-
cación y traslado de los residentes a otro 
centro residencial de su territorio, con 
independencia de su carácter público o pri-
vado; establecer las medidas oportunas 
para la puesta en marcha de nuevos centros 
residenciales y la modificación de la capa-
cidad u organización de los existentes y, en 
los casos en los que un centro residencial 
cuente con pacientes clasificados en los 
grupos b), c) y d) del apartado segundo.1 
de la Orden SND/265/2020, de 19 de 
marzo, designar a un empleado público 
para dirigir y coordinar la actividad asis-
tencial de estos centros. 

También debe tenerse en cuenta la 
Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por 
la que se adoptan medidas en materia de 
recursos humanos y medios para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasiona-
da por el covid-19, que dispone en su apar-
tado 8 que “Durante el tiempo en que por 
la progresión o afectación de la epidemia 
de covid-19 no se pueda atender adecuada-
mente la asistencia sanitaria de la pobla-
ción con los medios materiales y humanos 
adscritos a cada Comunidad Autónoma, 
estas tendrán a su disposición los centros y 
establecimientos sanitarios privados, su 
personal, y las Mutuas de accidentes de 
trabajo”. 

En el ámbito de las actuaciones contra 
la violencia hacia las mujeres, los recursos 
de acogida, regulados en la Ley Foral 
14/2015, de 10 de abril, y gestionados por 
el Instituto Navarro para la Igualdad/Nafa-
rroako Berdintasunerako Institutua, son 
recursos garantizados en la Cartera de Ser-
vicios de Derechos Sociales y tanto el 

número de plazas de los mismos como el 
límite de tiempo en cada recurso están 
regulados en el Decreto Foral 69/2008, de 
17 de junio, que establece dicha cartera. 

Desde la entrada en vigor del estado de 
alarma y el confinamiento de la población 
se está trabajando para que en dichos 
recursos se mantengan las condiciones que 
permitan asegurar las recomendaciones 
trasladadas por las autoridades sanitarias, 
tanto referentes al aislamiento ante posi-
bles casos positivos, como para el confina-
miento de todas las personas usuarias de 
los recursos y, además, se han puesto en 
marcha otras medidas que suponen, en 
algunos casos, movimientos de personas 
usuarias, todo ello con el objetivo de dis-
poner de espacio para los posibles ingresos 
urgentes que puedan suceder mientras dure 
la alerta sanitaria. Como consecuencia de 
ello es posible que los limites de estancia 
en los recursos puedan verse afectados por 
lo que procede adoptar medidas en este 
sentido. 

En materia de vivienda las medidas se 
dirigen principalmente a facilitar la pervi-
vencia de los expedientes en curso de pro-
moción de vivienda protegida y rehabilita-
ción protegida (motores de actividad 
económica), así como ayudar a las familias 
inquilinas, sea en viviendas libres o prote-
gidas, con una situación económica preca-
ria. Además, en el caso del parque de 
viviendas protegidas, fomentan la conce-
sión de moras y condonaciones de renta 
por parte de las empresas promotoras. Las 
medidas propuestas son además de imple-
mentación rápida y sencilla, y permiten en 
su caso la presentación telemática de las 
solicitudes a través de plataformas ya exis-
tentes. Todo ello sin perjuicio de la toma 
en consideración de otras medidas en el 
corto o medio plazo, en función de una 
situación ahora mismo enormemente cam-
biante. 

En otro orden de cosas, el Decreto 
Foral 253/2019, de 16 de octubre, por el 
que se regula el Registro de Planeamiento 

124                                    PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

1838



de Navarra y el formato de presentación de 
los instrumentos de planificación urbanísti-
ca y territorial de Navarra en su disposi-
ción final segunda dispone que el mismo 
entrará en vigor a los seis meses desde su 
publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra. El mencionado decreto foral fue publi-
cado en el Boletín Oficial de Navarra 
número 216, con fecha 31 de octubre de 
2019 por lo que entrará en vigor el día 1 de 
mayo. 

La disposición adicional tercera del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el covid-19, ha 
dispuesto la suspensión de términos y la 
interrupción de plazos para la tramitación 
de los procedimientos del sector público. 
En la medida en que tal suspensión e inte-
rrupción afecta a los procedimientos de 
elaboración y aprobación de los instrumen-
tos de ordenación territorial y de planea-
miento, y en consecuencia al posterior 
registro de tales instrumentos, se considera 
conveniente retrasar la fecha de entrada en 
vigor de este decreto foral coordinando la 
fecha de aprobación de los nuevos instru-
mentos con su posterior registro y asegu-
rando un periodo de formación previo para 
su implementación por parte de los distin-
tos servicios urbanísticos de las entidades 
locales, personal de las mismas y cargos 
electos. 

En materia tributaria, con el objetivo 
de favorecer la liquidez de los autónomos 
y empresas afectadas por el cese o dismi-
nución de la actividad, se establecen medi-
das orientadas a facilitarles el cumplimien-
to de las obligaciones tributarias, relativas 
a suspensión o prórroga de plazos en pro-
cedimientos tributarios, suspensión o pró-
rroga del plazo de determinadas autoliqui-
daciones y declaraciones informativas, 
suspensión o prórroga de los plazos de 
determinadas deudas tributarias, supresión 
de determinados pagos fraccionados del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas y regulación de un aplazamiento y 
fraccionamiento excepcional de deudas tri-
butarias. 

Las razones expuestas justifican la 
aprobación del presente Decreto-ley Foral, 
en virtud de la urgente necesidad de la 
adopción inmediata de las medidas señala-
das. 

En virtud de todo ello, y haciendo uso 
de la autorización contenida en el artículo 
21 bis de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, a propuesta del Consejero de 
Presidencia, Igualdad, Función Pública e 
Interior, y de conformidad con la decisión 
adoptada por el Gobierno de Navarra en 
sesión celebrada el día veinticinco de 
marzo de dos mil veinte, 

DECRETO: 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

Es objeto del presente Decreto-ley 
Foral el adoptar en Navarra medidas extra-
ordinarias para responder al impacto gene-
rado por la crisis sanitaria del coronavirus 
(covid-19). 

TÍTULO I 
Medidas extraordinarias para la gestión 
eficiente de la Administración pública 

de la Comunidad Foral de Navarra y su 
sector público institucional foral 

Artículo 2. Medidas en el ámbito de la 
contratación pública y los conciertos socia-
les. 

1. Los contratos públicos de servicios y 
de suministros de prestación sucesiva, 
vigentes a la entrada en vigor de este 
Decreto-ley Foral, celebrados por las enti-
dades sometidas a la normativa de contra-
tación pública vigente en la Comunidad 
Foral de Navarra en el momento de la 
adjudicación de cada contrato, cuya ejecu-
ción devenga total o parcialmente imposi-
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ble como consecuencia de la situación cre-
ada por el covid-19 o de las medidas adop-
tadas por las Administraciones Públicas 
para combatirlo, quedarán automáticamen-
te suspendidos, en la parte cuya ejecución 
devenga imposible, desde que se produjera 
la situación de hecho, o de derecho, que 
impide su prestación y hasta que dicha 
prestación pueda reanudarse. A estos efec-
tos, se entenderá que la prestación puede 
reanudarse cuando, habiendo cesado las 
circunstancias o medidas que la vinieran 
impidiendo, el órgano de contratación noti-
ficara al contratista el fin de la suspensión. 

Con independencia de que un contrato 
de los citados en el párrafo anterior se 
halle suspendido o no, cuando al venci-
miento del mismo no se hubiera formaliza-
do el nuevo contrato que garantice la con-
tinuidad de la prestación como 
consecuencia de la paralización de los pro-
cedimientos de contratación derivada de lo 
dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el esta-
do de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el covid-
19, modificado por Real Decreto 
465/2020, de 17 de marzo, y no pudiera 
formalizarse el correspondiente nuevo con-
trato, se podrá prorrogar el contrato origi-
nario hasta que comience la ejecución del 
nuevo contrato y en todo caso por un 
periodo máximo de nueve meses, sin 
modificar las restantes condiciones del 
contrato, con independencia de la fecha de 
publicación de la licitación de dicho nuevo 
expediente. 

2. En los contratos públicos de servi-
cios y de suministro distintos de los referi-
dos en el punto anterior, vigentes a la 
entrada en vigor de este Decreto-ley Foral, 
celebrados por las entidades sometidas a la 
normativa de contratación pública vigente 
en la Comunidad Foral de Navarra en el 
momento de la adjudicación de cada con-
trato, siempre y cuando éstos no hubieran 
perdido su finalidad como consecuencia de 
la situación creada por el covid-19, cuando 

el contratista incurra en demora en el cum-
plimiento de los plazos previstos en el con-
trato como consecuencia del covid-19 o de 
las medidas adoptadas por las Administra-
ciones Públicas para combatirlo, y el 
mismo ofrezca el cumplimiento de sus 
compromisos si se le amplía el plazo ini-
cial o la prórroga en curso, el órgano de 
contratación le concederá una ampliación 
de plazo que será, por lo menos, igual al 
tiempo perdido por el motivo mencionado, 
a no ser que el contratista pidiese otro 
menor. La ampliación del plazo se conce-
derá previo informe de la unidad gestora 
del contrato, donde se determine que el 
retraso no es por causa imputable al con-
tratista, sino que se ha producido como 
consecuencia del covid-19. 

3. En los contratos públicos de obras, 
vigentes a la entrada en vigor de este 
Decreto-ley Foral, que celebren las entida-
des sometidas a la normativa de contrata-
ción pública vigente en la Comunidad 
Foral de Navarra en el momento de la 
adjudicación de cada contrato, siempre y 
cuando éstos no hubieran perdido su finali-
dad como consecuencia de la situación cre-
ada por el covid-19 o las medidas adopta-
das por las Administraciones Públicas, y 
cuando esta situación genere la imposibili-
dad de continuar la ejecución del contrato, 
el mismo podrá suspenderse desde que se 
produjera la situación de hecho o de dere-
cho que impide su prestación y hasta que 
dicha prestación pueda reanudarse. A estos 
efectos, se entenderá que la prestación 
puede reanudarse cuando, habiendo cesado 
las circunstancias o medidas que la vinie-
ran impidiendo, el órgano de contratación 
notificara al contratista el fin de la suspen-
sión. 

4. En los supuestos recogidos en los 
apartados 1 a 3 de este artículo no procede-
rá la imposición de penalidades al contra-
tista ni la resolución del contrato. Además, 
previo cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos en el párrafo segundo de este 
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punto, serán indemnizables los siguientes 
conceptos: 

1.º Los gastos salariales que efectiva-
mente abone el contratista al personal ads-
crito a la ejecución ordinaria del contrato, 
durante el período de suspensión. 

En los contratos de servicios o sumi-
nistros a que se refiere el apartado 2 de 
este artículo, el derecho al abono de los 
gastos salariales adicionales en los que 
efectivamente hubiera incurrido como con-
secuencia del tiempo perdido con motivo 
del covid-19, no excederá del límite máxi-
mo del 10 por 100 del precio inicial del 
contrato, IVA incluido. 

En los contratos de obras los gastos 
salariales a abonar, siguiendo el VI conve-
nio colectivo general del sector de la cons-
trucción 2017-2021, publicado el 26 de 
septiembre de 2017, o convenios equiva-
lentes pactados en otros ámbitos de la 
negociación colectiva, serán el salario base 
referido en el artículo 47.2.a del convenio 
colectivo del sector de la construcción, el 
complemento por discapacidad del artículo 
47.2.b del referido convenio, las 
gratificaciones extraordinarias del artículo 
47.2.b y la retribución de vacaciones, o sus 
conceptos equivalentes respectivos pacta-
dos en otros convenios colectivos del sec-
tor de la construcción. 

En todo caso, los gastos deberán 
corresponder al personal indicado que 
estuviera adscrito a la ejecución ordinaria 
del contrato antes del 14 de marzo y conti-
núe adscrito cuando se reanude. 

2.º Los gastos por mantenimiento de la 
garantía definitiva, relativos al período de 
suspensión del contrato. 

3.º Los gastos de alquileres o costes de 
mantenimiento de maquinaria, instalacio-
nes y equipos siempre que el contratista 
acredite que estos medios no pudieron ser 
empleados para otros fines distintos de la 
ejecución del contrato suspendido y su 
importe sea inferior al coste de la resolu-

ción de tales contratos de alquiler o mante-
nimiento de maquinaria, instalaciones y 
equipos. 

4.º Los gastos correspondientes a las 
pólizas de seguro previstas en el pliego y 
vinculadas al objeto del contrato que hayan 
sido suscritas por el contratista y estén 
vigentes en el momento de la suspensión 
del contrato. 

El reconocimiento del derecho a las 
indemnizaciones y al resarcimiento de 
daños y perjuicios que se contempla en 
este artículo únicamente tendrá lugar cuan-
do el contratista principal acredite feha-
cientemente que se cumplen las siguientes 
condiciones: 

– Que él mismo, los subcontratistas, 
proveedores y suministradores que hubiera 
contratado para la ejecución del contrato 
estaban al corriente del cumplimiento de 
sus obligaciones laborales y sociales, a 
fecha 14 de marzo de 2020. 

– Que él mismo estaba al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones de 
pago a sus subcontratistas y suministrado-
res en los términos previstos en el artículo 
153 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, 
de Contratos Públicos, a fecha 14 de marzo 
de 2020. 

La aplicación de lo dispuesto en este 
punto solo procederá cuando el órgano de 
contratación, en el plazo de cinco días 
naturales desde que así lo inste el contra-
tista, hubiera apreciado la imposibilidad de 
ejecución del contrato en los términos ini-
cialmente pactados, como consecuencia de 
la situación descrita en los apartados 1 a 3 
de este artículo. Con esta finalidad el con-
tratista deberá dirigir su solicitud al órgano 
de contratación reflejando: las razones por 
las que la ejecución del contrato ha deveni-
do imposible, el personal, las dependen-
cias, los vehículos, la maquinaria, las ins-
talaciones y los equipos adscritos a la 
ejecución del contrato en ese momento; y 
los motivos que imposibilitan el empleo 
por el contratista de los medios citados en 
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otro contrato. Las circunstancias que se 
pongan de manifiesto en la solicitud 
podrán ser objeto de posterior comproba-
ción. Transcurrido el plazo indicado sin 
notificarse la resolución expresa al contra-
tista, esta deberá entenderse desestimato-
ria. 

5. En los contratos públicos de conce-
sión de obras y de concesión de servicios 
vigentes a la entrada en vigor de este 
Decreto-ley Foral, celebrados por las enti-
dades sometidas a la normativa de contra-
tación pública vigente en la Comunidad 
Foral de Navarra en el momento de la 
adjudicación de cada contrato, la situación 
de hecho o de derecho creada por el covid-
19 y las medidas adoptadas por las Admi-
nistraciones Públicas para combatirlo 
darán derecho al concesionario al restable-
cimiento del equilibrio económico del con-
trato mediante, según proceda en cada 
caso, la ampliación de su duración inicial 
hasta un máximo de un 15 por 100 o 
mediante la modificación de las cláusulas 
de contenido económico incluidas en el 
contrato. 

Dicho reequilibrio en todo caso com-
pensará a los concesionarios por la pérdida 
de ingresos y el incremento de los costes 
soportados, entre los que se considerarán 
los posibles gastos adicionales salariales 
que efectivamente hubieran abonado, res-
pecto a los previstos en la ejecución ordi-
naria del contrato de concesión de obras o 
de servicios durante el período de duración 
de la situación de hecho creada por el 
covid-19. Solo se procederá a dicha com-
pensación previa solicitud y acreditación 
fehaciente por parte del concesionario de 
la realidad, efectividad e importe de dichos 
gastos. 

La aplicación de lo dispuesto en este 
apartado solo procederá cuando el órgano 
de contratación, a instancia del concesio-
nario, hubiera apreciado la imposibilidad 
de ejecución del contrato como consecuen-
cia de la situación descrita en su primer 
párrafo. 

6. Lo previsto en los apartados 1 y 2 de 
este artículo no será de aplicación en nin-
gún caso a los siguientes contratos: 

a) Contratos de servicios o suministro 
sanitario, farmacéutico o de otra índole, 
cuyo objeto esté vinculado con la crisis 
sanitaria provocada por el covid-19. 

b) Contratos de mantenimiento de sis-
temas informáticos. 

c) Contratos de servicios o suministro 
necesarios para garantizar la movilidad y 
la seguridad de las infraestructuras y servi-
cios de transporte. 

El régimen previsto en este artículo se 
entiende sin perjuicio de las medidas que 
pueda adoptar el Ministro de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, como autori-
dad competente designada en el artículo 4 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el covid-19, 
para garantizar las prestaciones necesarias 
en orden a la protección de personas, bie-
nes y lugares. Dichas medidas podrán 
implicar, entre otras, una modificación de 
los supuestos en los que procede la suspen-
sión de los contratos. 

7. En el caso en el que el órgano de 
contratación modifique un contrato para 
atender las necesidades derivadas de la 
protección de las personas y otras medidas 
adoptadas por el Gobierno de Navarra para 
hacer frente al covid-19, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 15 
del Decreto-ley Foral 1/2020, de 18 de 
marzo, por el que se aprueban medidas 
urgentes para responder al impacto genera-
do por la crisis sanitaria del coronavirus 
(covid-19), los precios de las nuevas uni-
dades no comprendidas en el contrato ini-
cial o cuyas características difieran sustan-
cialmente de ellas se fijarán por el órgano 
de contratación y serán obligatorios para el 
contratista. Finalizado el estado de alarma, 
el expediente de modificación se tramitará 
conforme a lo previsto en el artículo 143.1 
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de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 
Contratos Públicos. 

En estos mismos supuestos cuando la 
modificación suponga la reducción del 
número de unidades inicialmente previstas 
en el contrato, el contratista no tendrá 
derecho a reclamar indemnización alguna. 

8. Las medidas previstas en los aparta-
dos anteriores serán de aplicación también 
a los conciertos sociales en los ámbitos de 
salud y servicios sociales. 

Artículo 3. Medidas en materia de sub-
venciones públicas otorgadas por los 
Departamentos de Derechos Sociales y 
Políticas Migratorias y Justicia. 

1. Los Departamentos de Derechos 
Sociales y Políticas Migratorias y Justicia 
podrán autorizar la modificación de las 
condiciones de concesión de las subven-
ciones otorgadas cuando la ejecución de 
las actividades o prestación de los servi-
cios objeto de subvención devengan total o 
parcialmente imposibles como consecuen-
cia del covid-19 o de las medidas adopta-
das por las Administraciones Públicas para 
combatirlo, en la parte cuya ejecución 
devenga imposible, desde que se produjera 
la situación de hecho que impide su ejecu-
ción o prestación y hasta que dicha ejecu-
ción o prestación pueda reanudarse. 

2. En las subvenciones convocadas o 
concedidas a la entrada en vigor de este 
Decreto-ley Foral, siempre y cuando las 
actividades o servicios objeto de subven-
ción no hubieran perdido su finalidad 
como consecuencia de la situación de 
hecho creada por el covid-19, cuando la 
persona o entidad beneficiaria de la sub-
vención incurra en demora en el cumpli-
miento de los plazos previstos en las bases 
o convenio regulador como consecuencia 
del covid-19 o de las medidas adoptadas 
por las Administraciones Públicas para 
combatirlo, y la misma ofrezca el cumpli-
miento de sus compromisos si se le amplía 
el plazo inicial, el órgano concedente 
podrá concederle una ampliación de plazo 

que será, por lo menos, igual al tiempo 
perdido por el motivo mencionado, a no 
ser que la persona o entidad pidiese otro 
menor. La ampliación del plazo se conce-
derá previo informe de la unidad gestora 
de la subvención, donde se determine que 
el retraso no es por causa imputable a la 
beneficiaria, sino que se ha producido 
como consecuencia del covid-19. 

3. En los supuestos recogidos en el 
apartado 1 de este artículo no procederá el 
reintegro de la subvención y, además, pre-
vio cumplimiento de los requisitos estable-
cidos en el apartado siguiente, serán sub-
vencionables los siguientes conceptos: 

1.º Los gastos salariales que efectiva-
mente abone la beneficiaria de la subven-
ción al personal encargado de la actividad 
o servicio objeto de subvención, durante el 
período de imposibilidad de ejecución o 
prestación de los mismos, con el límite 
máximo del 10 por 100 del importe de la 
subvención. 

En todo caso, los gastos deberán 
corresponder al personal indicado que 
estuviera adscrito a la ejecución ordinaria 
de la actividad o servicio objeto de sub-
vención antes del 14 de marzo y continúe 
adscrito cuando se reanude. 

2.º Los gastos de alquileres o costes de 
mantenimiento de instalaciones y equipos, 
siempre que la persona o entidad benefi-
ciaria acredite que estos medios no pudie-
ron ser empleados para otros fines distintos 
de la ejecución de la actividad o servicio 
que no cabe continuar y su importe sea 
inferior al coste de la resolución de tales 
contratos de alquiler o mantenimiento de 
instalaciones y equipos. 

3.º Los gastos correspondientes a las 
pólizas de seguro previstas en las bases o 
gastos análogos que estén vigentes en el 
momento de la aceptarse la imposibilidad 
de continuación de la actividad o servicio. 

El reconocimiento del derecho a los 
abonos que se contemplan en este apartado 
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únicamente tendrá lugar cuando la persona 
o entidad beneficiaria de la subvención 
acredite fehacientemente que se cumplen 
las siguientes condiciones: 

– Que ella misma y los subcontratistas 
que, en su caso, hubiera contratado para la 
ejecución de la actividad o servicio objeto 
de subvención estaban al corriente del 
cumplimiento de sus obligaciones labora-
les y sociales, a fecha 14 de marzo de 
2020. 

– Que ella misma estaba al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones de 
pago a sus subcontratistas en los términos 
previstos en la normativa sobre lucha con-
tra la morosidad en las operaciones comer-
ciales a fecha 14 de marzo de 2020. 

4. La aplicación de lo dispuesto en el 
apartado anterior solo procederá cuando el 
órgano concedente de la subvención, en el 
plazo de cinco días naturales desde que así 
lo inste la persona o entidad beneficiaria 
de la subvención, hubiera apreciado la 
imposibilidad de ejecución de las activida-
des o prestación de los servicios objeto de 
subvención en los términos de la concesión 
inicial, como consecuencia de la situación 
descrita en el apartado 1. Con esta finali-
dad la persona o entidad beneficiaria de la 
subvención deberá dirigir su solicitud al 
órgano concedente reflejando: las razones 
por las que la continuación de las activida-
des o los servicios objeto de subvención ha 
devenido imposible, el personal, las depen-
dencias, los vehículos, las instalaciones y 
los equipos adscritos a la actividad o servi-
cio objeto de subvención en ese momento; 
y los motivos que imposibilitan el empleo 
por la persona o entidad beneficiaria de la 
subvención de los medios citados en otra 
actividad. Las circunstancias que se pon-
gan de manifiesto en la solicitud podrán 
ser objeto de posterior comprobación. 
Transcurrido el plazo indicado sin notifi-
carse la resolución expresa a la persona o 
entidad beneficiaria de la subvención, esta 
deberá entenderse desestimatoria. 

Artículo 4. Centros sociosanitarios 
provisionales. 

1. El Departamento de Derechos Socia-
les podrá poner en funcionamiento nuevos 
centros sociosanitarios para reforzar o 
prestar de forma alternativa la atención 
precisa a sectores vulnerables o colectivos 
afectados por la situación de crisis sanita-
ria ocasionada por el covid-19 o por las 
medidas adoptadas con motivo de dicha 
crisis. 

2. Los citados centros dependerán 
orgánicamente de la Agencia Navarra de 
Autonomía y Desarrollo de las Personas, 
como los centros propios previstos en el 
artículo 22.1 de los Estatutos de la misma 
aprobados mediante el Decreto Foral 
301/2019, de 6 de noviembre. 

3. Los puestos de dirección de estos 
centros serán provistos por libre designa-
ción entre personal funcionario pertene-
ciente o adscrito a alguna de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra, mediante 
orden foral de la Consejera de Derechos 
Sociales. 

Las retribuciones de los directores o las 
directoras de estos centros serán las equi-
valentes a la de jefatura de sección, si se 
ponen en funcionamiento para menos de 
50 plazas, y las equivalentes a la dirección 
de un servicio si se ponen en funciona-
miento para más de 50 plazas. 

Artículo 5. Puesta a disposición del 
Departamento de Salud de centros y esta-
blecimientos sanitarios privados y de las 
Mutuas de accidentes de trabajo, así como 
de su personal. 

Durante el tiempo en que por la progre-
sión o afectación de la epidemia de covid 
19 no se pueda atender adecuadamente la 
asistencia sanitaria de la población con los 
medios materiales y humanos adscritos al 
sistema público de salud, mediante orden 
foral de la Consejera de Salud se podrá 
determinar la puesta a su disposición de 
centros y establecimientos sanitarios priva-
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dos y de las Mutuas de accidentes de traba-
jo, así como del personal al servicio de los 
anteriores. 

El personal al servicio de las entidades 
citadas en el párrafo anterior que sea pues-
to a disposición del Departamento de 
Salud podrá continuar prestando servicios 
en las dependencias de la entidad corres-
pondiente o ser adscrito directamente a 
algún centro sanitario público, mantenién-
dose vigente en todo caso y a todos los 
efectos el contrato de trabajo, el régimen 
de previsión social y cualesquiera otras 
previsiones, coberturas, beneficios, dere-
chos u obligaciones que tuviera con ante-
rioridad a su puesta a disposición. 

Artículo 6. Tiempos máximos de 
estancia en los distintos recursos de acogi-
da para víctimas de violencia de género. 

Se dejan sin efecto los tiempos máxi-
mos de estancia en los distintos recursos 
de acogida para víctimas de violencia de 
género: Centro de Urgencias, Casa de 
Acogida y Pisos- Residencia, garantizados 
por el Decreto Foral 260/2008, de 17 de 
junio, durante el tiempo que dure el estado 
de alarma. 

TÍTULO II 
Medidas extraordinarias 
en materia de vivienda 

Artículo 7. Vigencia de las cédulas de 
habitabilidad y plazos de finalización de 
obras de promoción y rehabilitación prote-
gida. 

1. Se prorroga hasta el 31 de diciembre 
de 2020 la vigencia de las cédulas de habi-
tabilidad, o de las calificaciones definitivas 
que den derecho a cédula de habitabilidad, 
que finalice entre el 1 de enero y el 30 de 
junio de 2020. 

2. En el caso de expedientes de promo-
ción de vivienda protegida con calificación 
provisional anterior al 30 de junio de 2020, 
los promotores dispondrán de un plazo de 
48 meses a partir del 1 de enero de 2020 

para presentar la solicitud de calificación 
definitiva, sin perjuicio de la prórroga 
reglamentaria existente. 

3. En el caso de expedientes de rehabi-
litación protegida con calificación provi-
sional anterior al 30 de junio de 2020, las 
obras de rehabilitación deberán iniciarse 
en el plazo máximo de doce meses conta-
dos desde la fecha de otorgamiento de la 
calificación provisional, debiendo solici-
tarse la calificación definitiva en un plazo 
máximo de 48 meses contados desde dicha 
calificación provisional, sin perjuicio de la 
prórroga reglamentaria existente. 

4. Se habilita a la persona titular del 
departamento competente en materia de 
vivienda para modificar las fechas y plazos 
anteriores mediante orden foral, que debe-
rá publicarse en su caso en el Boletín Ofi-
cial de Navarra. 

Artículo 8. Importe del indicador Sufi-
ciencia Adquisitiva por Renta Adecuada 
(SARA). 

El valor del indicador Suficiencia 
Adquisitiva por Renta Adecuada (SARA) 
para el ejercicio fiscal 2019 ascenderá a 
8.616,98 euros. 

Artículo 9. Promoción de vivienda 
protegida. 

En un mismo edificio podrán coexistir 
viviendas libres y protegidas, de modo que 
la calificación de las viviendas pueda com-
prender un edificio completo o parte del 
mismo, sea nuevo o existente. No obstante 
lo anterior, todas las viviendas protegidas 
resultantes deberán cumplir las condicio-
nes técnicas exigidas a las viviendas de 
nueva planta. 

En el caso de viviendas promovidas en 
edificios donde vayan a coexistir viviendas 
libres y protegidas, no será de aplicación el 
requisito de la repercusión máxima del 
coste del suelo y la urbanización. 

Artículo 10. Derecho subjetivo a la 
vivienda. 
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1. Con efectos desde el 1 de abril de 
2020, y durante dicho ejercicio, podrán 
optar a la deducción por arrendamiento 
para emancipación prevista en el artículo 
68 quinquies, apartado A, del Texto 
Refundido de la Ley Foral del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Decreto Foral Legislativo 
4/2008, de 2 de junio, las personas empa-
dronadas en Navarra que cumpliendo el 
resto de requisitos exigidos para ser bene-
ficiarias de la misma, excepto el relativo a 
la edad, se inscriban como demandantes de 
empleo en situación de desempleo a partir 
del 14 de marzo de 2020, fecha en la que 
se declaró el estado de alarma para la ges-
tión de la situación de crisis sanitaria oca-
sionada por el covid-19. 

2. Con efectos desde el 1 de abril de 
2020, y durante dicho ejercicio, no será 
exigible el requisito de antigüedad mínima 
de un año de inscripción en el censo de 
solicitantes de vivienda protegida y en el 
contrato de arrendamiento visado para ser 
beneficiario de la deducción por arrenda-
miento para acceso a vivienda prevista en 
el artículo 68 quinquies, apartado B.1.a), 
del Texto Refundido de la Ley Foral del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Decreto Foral 
Legislativo 4/2008, de 2 de junio, siendo 
suficiente la inscripción en el censo de 
solicitantes de vivienda protegida con 
anterioridad al 14 de marzo de 2020 en la 
modalidad de arrendamiento o arrenda-
miento con opción de compra, o ser arren-
datario de una vivienda protegida con con-
trato visado administrativamente antes de 
dicha fecha. 

Artículo 11. Subvenciones a inquilinos 
de viviendas protegidas. 

1. Se renovarán de forma automática 
las subvenciones concedidas a los titulares 
de los contratos de arrendamiento de 
vivienda protegida o vivienda adscrita a la 
Bolsa de Alquiler, que deban solicitarse 
entre el 1 de abril y el 30 de junio de 2020. 

2. No obstante lo anterior, para todas 
aquellas unidades familiares o personas 
que sean beneficiarias de subvención a 

31 de marzo de 2020, el porcentaje de 
subvención reconocido en todos los casos 
será el 75% de la renta para el período 
comprendido entre el 1 de abril y el 30 de 
junio de 2020. 

3. Las empresas arrendadoras que con-
cedan una mora sin intereses en el pago de 
la renta, o procedan a la condonación total 
o parcial de las cantidades a pagar por 
parte de los inquilinos, podrán percibir la 
subvención por arrendamiento que corres-
ponda al mes o meses en cuestión. En la 
solicitud periódica de abono de subvencio-
nes, las empresas arrendadoras deberán 
especificar las familias y personas arrenda-
tarias que han disfrutado de dicha mora o 
condonación. 

4. Se habilita a la persona titular del 
Departamento competente en materia de 
vivienda para modificar las fechas y plazos 
anteriores mediante orden foral, que debe-
rá publicarse en su caso en el Boletín Ofi-
cial de Navarra. 

TÍTULO III 
Medidas extraordinarias 

de carácter fiscal 

Artículo 12. Suspensión de plazos en 
el ámbito tributario. 

En el ámbito de las competencias de la 
Comunidad Foral de Navarra, de acuerdo 
con lo previsto en el Convenio Económico, 
se adoptan las siguientes medidas relativas 
a los plazos de presentación y pago y al 
cómputo de los plazos en los procedimien-
tos tributarios: 

1. El plazo para la presentación e 
ingreso de las declaraciones-liquidaciones 
o autoliquidaciones del Impuesto sobre el 
Valor Añadido y de las retenciones a cuen-
ta del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas o del Impuesto sobre Socie-
dades o del Impuesto sobre la Renta de No 
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Residentes, correspondientes al primer tri-
mestre de 2020, se amplia hasta el 1 de 
junio de 2020. 

El plazo para la presentación e ingreso 
de las mencionadas declaraciones-liquida-
ciones o autoliquidaciones correspondien-
tes al mes de febrero, así como el de las 
declaraciones informativas cuyo plazo de 
presentación finalizase en marzo o en 
abril, se amplia hasta el 30 de abril de 
2020. 

Los contribuyentes del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas que desa-
rrollen actividades económicas no estarán 
obligados a autoliquidar e ingresar los 
pagos fraccionados correspondientes al 
primer y segundo trimestre de 2020. 

2. El plazo para renunciar a la aplica-
ción de los regímenes especiales simplifi-
cado y de la agricultura, ganadería y pesca 
para el año 2020, así como para la revoca-
ción de la misma que deban surtir efectos 
en tal ejercicio, se amplía hasta el 1 de 
junio de 2020. 

Asimismo el plazo para renunciar a la 
aplicación del régimen de estimación obje-
tiva para el año 2020, así como para la 
revocación de la misma que deban surtir 
efectos en tal ejercicio, se amplía hasta el 1 
de junio de 2020. 

3. Los plazos de pago de la deuda tri-
butaria previstos en la normativa tributaria, 
que no hayan concluido antes del 14 de 
marzo de 2020 se amplían hasta el 30 de 
abril de 2020. 

Los plazos de pago de las deudas tribu-
tarias correspondientes a notificaciones 
realizadas a partir del 14 de marzo de 2020 
se amplían hasta el 1 de junio de 2020, 
salvo que el otorgado por la norma general 
sea mayor, en cuyo caso éste resultará de 
aplicación. 

Asimismo, se retrasa un mes el pago 
del vencimiento correspondiente al día 5 
de abril de 2020 de los aplazamientos 
vigentes, retrasándose, en consecuencia, 

un mes cada uno de los vencimientos res-
tantes. No se devengarán intereses de 
demora en ninguno de los plazos por el 
periodo comprendido entre el 5 de abril y 
el 5 de mayo. 

4. Durante el periodo comprendido 
desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 30 
de abril de 2020 se mantendrán las com-
pensaciones de oficio de las devoluciones 
tributarias y de otros pagos reconocidos 
por la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, dictándose las providen-
cias de apremio que de tales compensacio-
nes se deriven. 

5. El período a que se refiere el aparta-
do 4 no computará a efectos de la duración 
máxima de los procedimientos tributarios, 
si bien durante dicho período podrá la 
Administración impulsar, ordenar y reali-
zar los trámites imprescindibles. 

Tampoco computará a efectos de pre-
sentar alegaciones, contestar a requeri-
mientos, o interponer recursos o reclama-
ciones económico-administrativas. No 
obstante, si el obligado tributario atendiera 
al requerimiento o presentase sus alegacio-
nes se considerará evacuado el trámite. 

6. El período a que se refiere el aparta-
do 4 no computará a efectos de los plazos 
establecidos en el artículo 55 de la Ley 
Foral 13/2000, de 14 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, ni a efectos de los plazos de 
caducidad. 

Artículo 13. Aplazamiento excepcio-
nal de deudas tributarias. 

1. Las deudas tributarias de las personas 
y entidades sin personalidad jurídica que 
realicen actividades económicas cuyo volu-
men de operaciones no supere 6.010.121,24 
euros en 2019, correspondientes a declara-
ciones liquidaciones o autoliquidaciones 
cuyo plazo de presentación e ingreso en 
período voluntario finalice entre el 14 de 
marzo y el 1 de junio de 2020, podrán ser 
aplazadas, sin realizar pago a cuenta, sin 
prestación de garantía ni devengo de inte-
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reses de demora, de acuerdo con lo dis-
puesto en el presente artículo, siempre que 
el solicitante quede al corriente en sus 
obligaciones tributarias con la concesión 
del aplazamiento, situación que deberá 
mantener durante toda la vigencia del 
mismo. 

2. Asimismo, podrán aplazarse en igua-
les términos y condiciones, las deudas tri-
butarias de las personas y entidades sin 
personalidad jurídica que realicen activida-
des económicas cuyo volumen de opera-
ciones no supere 6.010.121,24 euros en 
2019, correspondientes a notificaciones 
cuyo plazo de pago voluntario haya sido 
ampliado mediante el apartado 3 del artí-
culo anterior. 

3. Este aplazamiento excepcional será 
aplicable a las deudas tributarias a que se 
refieren las letras b) y d) del artículo 48.3 
del Reglamento de Recaudación de la 
Comunidad Foral de Navarra aprobado por 
Decreto Foral 177/2001, de 2 de julio. 

4. El ingreso de las deudas aplazadas a 
las que se refiere este artículo se suspende-
rá durante un periodo de tres meses, conta-
do desde la finalización del periodo volun-
tario de declaración e ingreso, a partir del 
cual, deberán ingresarse mediante su frac-
cionamiento en cuatro cuotas mensuales de 
iguales importes. 

5. La solicitud de estos aplazamientos 
se realizará a través del modelo oficial, que 
únicamente podrá presentarse a través de 
los servicios telemáticos de Hacienda 
Foral de Navarra, y se resolverá por la per-
sona titular del Servicio de Recaudación. 

6. A los efectos de lo dispuesto en la 
disposición 4ª de la disposición adicional 
vigesimosexta de la Ley Foral General Tri-
butaria, no se computarán en ningún modo 
los aplazamientos concedidos al amparo de 
la presente disposición, ni para su conce-
sión ni para la concesión de aplazamientos 
futuros. 

Disposición adicional primera. Modi-
ficación del Decreto Foral 253/2019, de 16 
de octubre, por el que se regula el Registro 
de Planeamiento de Navarra y el formato 
de presentación de los instrumentos de pla-
nificación urbanística y territorial de Nava-
rra. 

Se modifica la disposición final segun-
da del Decreto Foral 253/2019, de 16 de 
octubre, por el que se regula el Registro de 
Planeamiento de Navarra y el formato de 
presentación de los instrumentos de plani-
ficación urbanística y territorial de Nava-
rra, que quedará redactada como sigue: 

“Disposición final segunda. Entrada en 
vigor. El presente decreto foral entrará en 
vigor a los dos meses contados desde el día 
en que finalice la vigencia del Real Decre-
to 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasiona-
da por el covid-19, o, en su caso, las pró-
rrogas del mismo”. 

Disposición adicional segunda. Modi-
ficación del Texto Refundido del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por 
Decreto Foral Legislativo 129/1999, de 26 
de abril. 

Se modifica el número 26 del artículo 
35.I.B) del Texto Refundido del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por 
Decreto Foral Legislativo 129/1999, de 26 
de abril, que tendrá la siguiente redacción: 

“26. Las escrituras públicas de forma-
lización de las novaciones contractuales 
de préstamos y créditos hipotecarios que 
se produzcan al amparo del Real Decreto-
Ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas 
urgentes de protección de deudores hipo-
tecarios sin recursos, y del Real Decreto-
Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del covid-
19, quedarán exentas de la cuota gradual 
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de documentos notariales de la modalidad 
de actos jurídicos documentados”. 

Disposición derogatoria única. Dis-
posiciones que se derogan. 

1. Con efectos desde el 1 de abril de 
2020 se deroga la disposición transitoria 
vigesimoséptima del texto refundido de la 
Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, aprobado por el 
Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de 
junio. 

2. Se deroga la disposición adicional 
primera del Decreto-Ley Foral 1/2020, de 
18 de marzo, por el que se aprueban medi-
das urgentes para responder al impacto 
generado por la crisis sanitaria del corona-
virus (covid-19). 

Disposición final primera. Remisión 
al Parlamento de Navarra. 

Este Decreto-ley Foral será remitido al 
Parlamento de Navarra a efectos de su 
convalidación, conforme a lo establecido 
en el artículo 21 bis.2 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. 

Disposición final segunda. Desarrollo 
reglamentario y ejecución. 

Se habilita al Gobierno de Navarra y a 
las personas titulares de los Departamentos 

de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, en el ámbito de sus com-
petencias, a dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de lo dispuesto en este Decreto-ley 
Foral. 

Disposición final tercera. Entrada en 
vigor y vigencia. 

1. Este Decreto-ley Foral entrará en 
vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra y mantendrá su vigen-
cia mientras el Gobierno de Navarra deter-
mine que persisten las circunstancias 
extraordinarias que motivan su aprobación, 
salvo lo dispuesto en los artículos 8, 9 y 
11.3 de este Decreto-ley Foral. Asimismo, 
aquellas medidas previstas en este Decre-
to-ley Foral que tienen plazo determinado 
de duración se sujetarán al mismo. 

2. Las medidas recogidas en los artícu-
los 2 y 3 de este Decreto-ley Foral surtirán 
efectos desde el día 15 de marzo de 2020. 

B.O.N.: Núm. 65, de 26-03-20 
B.O.P.N.: Núm. 39, de 26-03-20 
Convalidación: D.S. núm. 27, de 27-03-20 
Tramitación como proyecto de ley foral: 
B.O.P.N. Núm. 40, de 30-03-20

                                                              DECRETOS-LEY FORALES                                                        124

1849



1850

Decreto-ley Foral 3/2020, de 15 de abril, por el que se aprue-
ban medidas urgentes para responder al impacto gene-
rado por la crisis sanitaria del coronavirus (covid-19).

125

Mediante el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, modificado por Real Decreto 
465/2020, de 17 de marzo, y por el Real 
Decreto 476/2020, de 27 de marzo, se 
declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasiona-
da por el covid-19. El estado de alarma ha 
sido prorrogado mediante Real Decreto 
487/2020, de 10 de abril, hasta las 00:00 
horas del día 26 de abril de 2020. 

El citado Real Decreto 463/2020 esta-
blece en su artículo 4 que la autoridad 
competente a efectos del estado de alarma 
será el Gobierno y, en sus respectivas áreas 
de responsabilidad, serán autoridades com-
petentes delegadas, las personas titulares 
de los Ministerios de Sanidad, Defensa, 
Interior, Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana. No obstante, de conformidad con 
el artículo 6 del citado Real Decreto cada 
Administración conserva las competencias 
que le otorga la legislación vigente en la 
gestión ordinaria de sus servicios para 
adoptar las medidas que estime necesarias, 
en el marco de las órdenes directas de la 
autoridad competente. 

Así, la situación extraordinaria genera-
da por la evolución del coronavirus covid-
19 ha determinado la adopción de diversas 
medidas de carácter extraordinario y 
urgente por motivos de salud pública. Por 
ello, mediante los Decretos-leyes Forales 
1/2020, de 18 de marzo, y 2/2020, de 25 de 
marzo, se aprobaron medidas urgentes para 
responder al impacto generado por la crisis 
sanitaria. El Pleno del Parlamento de 
Navarra, en sesión celebrada el 27 de 
marzo de 2020, acordó convalidar ambos 
decretos-leyes forales y tramitarlos como 
proyectos de ley foral por el procedimiento 
de urgencia. Fruto de esta tramitación se 
aprobaron la Ley Foral 6/2020, de 6 de 
abril, por la que se aprueban medidas 

urgentes para responder al impacto genera-
do por la crisis sanitaria del coronavirus 
(covid-19) y la Ley Foral 7/2020, de 6 de 
abril, por la que se aprueban medidas 
urgentes para responder al impacto genera-
do por la crisis sanitaria del coronavirus 
(covid-19). 

Las circunstancias de extraordinaria y 
urgente necesidad obligan a implementar 
un tercer paquete de medidas, que se con-
tienen en este Decreto-ley Foral. 

La pandemia de covid-19 está supo-
niendo una emergencia sanitaria a nivel 
global. La crisis sanitaria se está transmi-
tiendo a la economía y a la sociedad a una 
velocidad inusitada, afectando tanto a la 
actividad productiva como a la demanda y 
al bienestar de los ciudadanos. La econo-
mía se está viendo afectada por diversos 
canales, atendiendo a la evolución tempo-
ral y geográfica del brote de covid-19. 

En este contexto, la prioridad absoluta 
en materia económica radica en proteger y 
dar soporte al tejido productivo y social 
para minimizar el impacto y lograr que, 
una vez finalizada la alarma sanitaria, se 
produzca lo antes posible un rebote en la 
actividad. 

La pandemia del covid-19 supondrá 
inevitablemente un impacto negativo en la 
economía navarra cuya cuantificación está 
aún sometida a un elevado nivel de incerti-
dumbre. En estas circunstancias, la priori-
dad consiste en minimizar el impacto 
social y facilitar que la actividad se recu-
pere tan pronto como la situación sanitaria 
mejore. 

El objetivo es que estos efectos negati-
vos sean transitorios y evitar, en última 
instancia, que se produzca un impacto más 
permanente o estructural debido a un cír-



culo vicioso de caídas de demanda y pro-
ducción y que pueda resultar agudo para el 
colectivo de autónomos de nuestra Comu-
nidad Foral compuesto por más 47.000 
personas, muchas de ellas encuadradas en 
actividades no permitidas durante el Esta-
do de Alarma vigente, tales como la cultu-
ra, actividades artísticas, deportivas, la 
hostelería, el comercio, peluquerías y edu-
cación entre otros. Los autónomos encua-
drados en estas actividades no permitidas 
en este momento, o afectadas por la hiber-
nación de la economía, son el colectivo al 
que se dirige el paquete de medidas recogi-
do en el título I de este Decreto-ley Foral, 
que persigue el fin de que su recuperación 
económica se produzca una vez que la 
emergencia sanitaria mejore. 

En el título II de este Decreto-ley Foral 
se adoptan medidas extraordinarias para la 
gestión eficiente de las Administraciones 
públicas de la Comunidad Foral de Nava-
rra y del sector público institucional foral. 

En el ámbito de la contratación pública 
es necesario dotar a los gestores de las 
herramientas necesarias para agilizar los 
procedimientos de adquisición de los bie-
nes necesarios para combatir la enferme-
dad, en un mercado cambiante y con alta 
competitividad. Por ello, se autoriza el 
abono del precio de los contratos, total o 
parcialmente, con anterioridad a la realiza-
ción de la prestación por el contratista, 
siempre que fuera imprescindible de acuer-
do con la situación del mercado. 

En lo referido a la gestión de las dona-
ciones, ante el interés de ciudadanos y 
empresas en la donación de cantidades en 
efectivo para combatir el covid-19, es 
necesario establecer un sistema más ágil, 
alternativo al procedimiento habitual, que 
evite que, para hacer el ingreso, sea precisa 
la tramitación previa de la resolución de 
aceptación de la donación y posterior 
envío de carta de pago al donante, para su 
abono. Con este objetivo, se establece un 
sistema más ágil para este tipo de donacio-
nes. 

Por otro lado, el artículo 20 del Decre-
to Foral 32/2013, de 22 de mayo, por el 
que se aprueba el reglamento de desarrollo 
de la Ley Foral de Servicios Sociales en 
materia de Programas y Financiación de 
los Servicios Sociales de Base, prevé el 
abono de la financiación a las entidades 
locales titulares de esos servicios con 
cargo a la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra en cuatro plazos, 
estando pendiente el segundo y siendo pre-
ciso, para garantizar la liquidez para esas 
entidades que demanda la situación por la 
crisis sanitaria, y para que con dicha liqui-
dez puedan atender con la inmediatez que 
se requiere a los sectores vulnerables de 
población a que atienden con dicha finan-
ciación, dispensar del requisito vigente de 
haber tenido que validar la unidad gestora 
las memorias del ejercicio anterior. 

Igualmente en el ámbito de los servi-
cios sociales, la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, modificada por la Ley 27/2013, de 
27 de diciembre, de racionalización y sos-
tenibilidad de la Administración Local, 
atribuye como competencia propia de 
todos los Municipios la “evaluación e 
información de situaciones de necesidad 
social y la atención inmediata a personas 
en situación o riesgo de exclusión social”. 
La epidemia del covid-19 y las medidas 
adoptadas para combatirla han generado 
unas necesidades sociales en la población 
más vulnerable de urgente resolución por 
lo que al amparo de esa normativa las enti-
dades locales deben implementar medidas 
para garantizar la cobertura de las mismas 
de forma inmediata. El Gobierno de Nava-
rra, por su parte, debe colaborar en esta 
actuación mediante el apoyo financiero a 
las entidades locales titulares de servicios 
sociales, para garantizar la posibilidad de 
respuesta a estas situaciones concretas a 
toda la ciudadanía que precise de un apoyo 
en estos momentos de emergencia sanitaria 
y social. Precisamente la necesidad de 
ofrecer esta garantía hace indispensable 
contemplar una financiación extraordinaria 
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aportada por el Gobierno de Navarra para 
que se destine a esta finalidad, y que poste-
riormente sea justificada en el marco de la 
financiación de ordinaria de los servicios 
sociales de base. 

Por último, en este título II, en el ámbi-
to de la prestación de la asistencia sanita-
ria, a la vista de la evolución de la pande-
mia, la situación sanitaria en la red de 
residencias de mayores de la Comunidad 
Foral y la posibilidad de extender las prue-
bas diagnósticas de detección del covid-19 
de forma generalizada en las residencias de 
mayores, se considera necesaria la crea-
ción de la figura del responsable de la 
Coordinación Asistencial Ejecutiva que 
organice, con los apoyos técnicos del per-
sonal con los perfiles profesionales ade-
cuados, la atención sanitaria de los mayo-
res residentes, tanto por parte de las y los 
profesionales de los Equipos de Atención 
Primaria como de los efectivos de personal 
asistencial. 

A tal efecto, se habilita a la Consejera 
de Salud para la designación de la o el 
Responsable de la Coordinación Asisten-
cial Ejecutiva en las Residencias de la Ter-
cera Edad. 

En el título III se recogen medidas en 
el ámbito del fomento de la investigación 
científica y técnica. 

En lo referido a la investigación cientí-
fica y técnica, el 19 de marzo de 2020, el 
Instituto de Salud Carlos III convocó ayu-
das para la financiación de proyectos de 
investigación sobre el SARS-COV-2 y la 
enfermedad covid-19 con cargo al 
FONDO – covid-19, en el marco del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social 
del covid-19. El FONDO – covid-19 está 
dotado con 24 millones de euros y las ayu-
das se irán concediendo en tanto exista 
consignación presupuestaria para ello. 

El Gobierno de Navarra es consciente 
de la importancia capital de la ciencia y la 

innovación para combatir la epidemia, así 
como de la necesidad de que las diferentes 
instituciones involucradas actúen de forma 
coordinada. Por esta razón, resulta conve-
niente en la situación actual autorizar a la 
Dirección General de Innovación del 
Departamento de Universidad, Innovación 
y Transformación Digital a financiar o a 
cofinanciar, en su caso, las propuestas que 
habiendo recibido una valoración favora-
ble por parte del Comité-Científico respon-
sable de la evaluación de propuestas de 
investigación en covid-19 y SARS-CoV-2, 
no hayan recibido financiación o la hayan 
recibido de forma parcial. 

En el ámbito laboral, mediante Real 
Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, se 
reguló un permiso retribuido recuperable 
para las personas trabajadoras por cuenta 
ajena que no presten servicios esenciales, 
con el fin de reducir la movilidad de la 
población en el contexto de la lucha contra 
el covid-19. El disfrute de dicho permiso 
recuperable, de carácter obligatorio, se fijó 
entre el 30 de marzo y el 9 de abril de 
2020, ambos inclusive. 

Finalizado el plazo fijado, la reincorpo-
ración a la actividad laboral se va a iniciar 
en los sectores de construcción (divisiones 
CNAE 41 a 43) y de industria (divisiones 
CNAE 05 a 33) que agrupan en Navarra a 
1.612 y 2.209 empresas, respectivamente, 
según datos de la Subdirección General de 
Estadística y Análisis Sociolaboral del 
Ministerio de Trabajo, Migraciones y 
Seguridad Social actualizados a 31 de 
diciembre de 2019. 

La supervisión de este número de 
empresas dispersas por toda Navarra 
requiere la actuación de todos los recursos 
preventivos tanto propios como ajenos que 
prestan su servicio a las empresas de 
Navarra. 

Por ello, considerando las competen-
cias del Instituto de Salud Pública y Labo-
ral de Navarra (ISPLN), en el título IV se 
encarga el establecimiento y control de las 
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condiciones preventivas mínimas frente al 
virus covid-19 en la vuelta al trabajo y el 
control de su aplicación en las empresas al 
Servicio de Salud Laboral de dicho Institu-
to. La excepcional situación de pandemia y 
la normalización de la actividad laboral 
exigen la intervención centralizada de los 
servicios de prevención y del personal téc-
nico preventivo de las mutuas colaborado-
ras de la seguridad social en las empresas 
para garantizar una vuelta al trabajo segu-
ra. 

A estos efectos, la Ley 33/2011, de 4 
de octubre, General de Salud Pública esta-
blece en su artículo 54.1 que, sin perjuicio 
de las medidas previstas en la Ley Orgáni-
ca 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, 
con carácter excepcional, y cuando así se 
precise por motivos de extraordinaria gra-
vedad o urgencia, la Administración Gene-
ral del Estado y las de las comunidades 
autónomas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán adoptar cuantas 
medidas sean necesarias para asegurar el 
cumplimiento de la ley. 

En la disposición adicional primera se 
modifica el apartado 5 del artículo 15 de la 
Ley Foral 6/2020, de 6 de abril, a fin de 
corregir una referencia normativa inexacta 
y con el objeto de señalar que las contrata-
ciones de emergencia estarán sometidas al 
control financiero permanente, al amparo 
de lo establecido con carácter general en la 
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra. 

También en el ámbito de la contrata-
ción pública, en la disposición adicional 
segunda se modifica el artículo 2 de la Ley 
Foral 7/2020, de 6 de abril, incluyendo los 
encargos a entes instrumentales en el 
ámbito de aplicación de las medidas en 
materia de contratación, pudiendo ser obje-
to de indemnización aquellos que fueran 
suspendidos, si se cumplen todos los requi-
sitos previstos por la norma. 

Estas mismas medidas deben ser adop-
tadas en relación con aquellas empresas 
que siguen prestando sus servicios tras la 
finalización de los contratos que se les 
adjudicaron y que no han sido objeto de 
nueva licitación, pese a seguir persistiendo 
las necesidades de interés público a cubrir 
con dichas contrataciones. En estos casos 
los principios de buena fe y confianza legí-
tima obligan a aplicar a estas empresas el 
mismo régimen de indemnizaciones esta-
blecido para los contratistas de la Adminis-
tración. 

Del mismo modo, para evitar la insegu-
ridad jurídica y favorecer el mantenimien-
to del empleo, se aclara que los gastos 
salariales objeto de indemnización inclu-
yen las cotizaciones a la seguridad social 
que pagan los empresarios y, además, se 
acota de forma más clara qué extremos ha 
de incluir la acreditación de los daños y 
perjuicios objeto de indemnización, como 
son la realidad, efectividad y cuantía de los 
gastos que se soliciten, y se establece 
como condición que, durante el periodo de 
tiempo al que afecta la solicitud, se haya 
mantenido el empleo adscrito a la ejecu-
ción del contrato. 

Finalmente, se establece que en caso de 
que entre el personal citado en la solicitud 
de indemnización se encuentren personas 
afectadas por el permiso retribuido recupe-
rable, previsto en el Real Decreto-ley 
10/2020, de 29 de marzo, el abono de los 
gastos salariales de dichas personas no ten-
drá carácter de indemnización sino de 
abono a cuenta que se tendrá en considera-
ción para la liquidación final del contrato. 

Por otro lado, el Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementa-
rias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al covid-19, ha extendido el 
ámbito de aplicación de la moratoria hipo-
tecaria establecida por el Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, a inmuebles afec-
tos a la actividad económica desarrollada 
por empresarios y profesionales y a vivien-
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das distintas a la habitual en situación de 
alquiler. No obstante, el beneficio fiscal 
introducido en el Texto Refundido del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados por la 
disposición adicional segunda del Decreto-
ley Foral 2/2020 (posteriormente converti-
do en Ley Foral 7/2020, de 6 de abril) se 
mantiene únicamente para la moratoria 
hipotecaria para adquisición de vivienda 
habitual, por lo que es necesario modificar 
la mencionada disposición adicional 
segunda para acotar el beneficio fiscal en 
ese sentido, cuestión que se aborda en la 
disposición adicional tercera de este 
Decreto-ley Foral. 

En la disposición adicional cuarta de 
este Decreto-ley Foral se recogen dos 
medidas en materia de subvenciones. 

En primer lugar, dado que la disposi-
ción adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, establece la 
suspensión de todos los procedimientos 
que tramiten entidades del sector público, 
puede entenderse suspendido el plazo para 
la realización de las acciones subvenciona-
das cuando se vea afectada por la duración 
del estado de alarma, reanudándose cuando 
finalice el estado de alarma y ampliarse el 
plazo total al menos en ese periodo para 
garantizar que es suficiente para ejecutar el 
proyecto o actividad subvencionada. 

En esta época de crisis es necesario 
establecer los mecanismos precisos para 
no abandonar las actuaciones y servicios 
realizadas por el tercer sector, entendido 
como aquéllas entidades sin ánimo de 
lucro, las asociaciones o confederaciones 
de las mismas que operen en el ámbito 
social, de la cultura, el deporte y la salud 
de Navarra. Para ello, deben garantizarse 
las condiciones de flexibilidad en los con-
ciertos y subvenciones a todas las entida-
des. Así, se prevé que las convocatorias y 
subvenciones anteriores a la entrada en 
vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, se podrán modificar para ampliar 
los plazos de ejecución de la actividad sub-

vencionada y, en su caso, de justificación y 
comprobación de dicha ejecución, aunque 
no se hubiera contemplado en las corres-
pondientes bases reguladoras. 

Del mismo modo, se considera conve-
niente que las subvenciones nominativas 
todavía no concedidas tengan un trata-
miento igual a las subvenciones del tercer 
sector ya concedidas. 

Las razones expuestas justifican la 
aprobación de este Decreto-ley Foral, en 
virtud de la urgente necesidad de la adop-
ción inmediata de las medidas señaladas. 

En virtud de todo ello, y haciendo uso 
de la autorización contenida en el artículo 
21 bis de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, a 
propuesta del Consejero de Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior, y de 
conformidad con la decisión adoptada por 
el Gobierno de Navarra en sesión celebra-
da el día quince de abril de dos mil veinte, 

DECRETO: 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

Es objeto del presente Decreto-ley 
Foral el adoptar en Navarra medidas extra-
ordinarias para responder al impacto gene-
rado por la crisis sanitaria del coronavirus 
(covid-19). 

TÍTULO I 
Ayudas para trabajadoras 
y trabajadores autónomos 

Artículo 2. Ayudas para trabajadoras y 
trabajadores autónomos. 

1. Las trabajadores y trabajadores autó-
nomos a los que les haya sido reconocida, 
por el órgano competente en la materia, la 
prestación extraordinaria por cese de acti-
vidad establecida en el artículo 17 del Real 
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Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social 
del covid-19, tendrán derecho a una ayuda 
directa extraordinaria de 2.200 euros siem-
pre que cumplan los siguientes requisitos 
para causar derecho a la misma: 

a) Tener su residencia habitual en terri-
torio navarro y estar en alta en el Impuesto 
sobre Actividades Económicas en la 
Comunidad Foral de Navarra en la fecha 
de declaración del estado de alarma por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 

b) Estar al corriente en el cumplimien-
to de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda Foral de Navarra y en el pago de 
las cuotas a la Seguridad Social. 

c) No haber solicitado ayudas por pro-
moción de empleo autónomo en el año 
2020. 

d) No haber tenido la obligación de tri-
butar, con resultado de cuota a ingresar, 
por el Impuesto sobre el Patrimonio 
correspondiente al ejercicio 2018. 

e) Que la suma de los ingresos de los 
miembros de la unidad familiar (incluidos 
los del propio trabajador autónomo) a la 
que pertenezca la persona autónoma no 
supere, mientras dure el estado de alarma, 
los siguientes importes: 

I) Con carácter general, el límite de 
cuatro veces el Indicador Público de 
Renta de Efectos Múltiples mensual 
(en adelante IPREM). 

II) Este límite se incrementará en 0,1 
veces el IPREM por cada hijo a cargo 
en la unidad familiar. El incremento 
aplicable por hijo a cargo será de 0,15 
veces el IPREM por cada hijo en el 
caso de unidad familiar monoparental. 

III) Este límite se incrementará en 0,1 
veces el IPREM por cada persona 
mayor de 65 años miembro de la uni-
dad familiar. 

IV) En caso de que alguno de los 
miembros de la unidad familiar tenga 
declarada discapacidad superior al 33 
por ciento, situación de dependencia o 
enfermedad que le incapacite acredita-
damente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral, el límite 
previsto será de cinco veces el IPREM, 
sin perjuicio de los incrementos acu-
mulados por hijo a cargo. 

f) Permanecer en alta como autónomo 
en el régimen correspondiente de la Segu-
ridad Social y en el Impuesto sobre Activi-
dades Económicas en la Comunidad Foral 
de Navarra durante 12 meses a partir de la 
finalización de la referida prestación pre-
vista en el señalado artículo 17 del Real 
Decreto-ley 8/2020. Si se incumple dicha 
obligación de permanencia en alta, el per-
ceptor deberá reintegrar la parte proporcio-
nal de la ayuda correspondiente al período 
de tiempo incumplido. 

2. Los trabajadores autónomos que no 
se hubieran acogido a la prestación extra-
ordinaria por cese de actividad establecida 
en el artículo 17 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, tendrán derecho a 
una ayuda directa extraordinaria de 700 
euros siempre que, además de cumplir los 
establecidos en las letras a), b), c), d) y e) 
del apartado 1 anterior, cumplan los 
siguientes requisitos: 

a) Permanecer en alta en todo momen-
to como autónomo en el régimen corres-
pondiente de la Seguridad Social o en una 
Mutualidad de Previsión Social y en el 
Impuesto sobre Actividades Económicas 
en la Comunidad Foral de Navarra. 

b) No haber cesado en su actividad, 
pero acreditar que su facturación en el mes 
natural anterior al que se solicita la ayuda 
se haya visto reducida en al menos un 30 
por ciento en relación con el promedio de 
facturación del semestre natural anterior. 

3. La ayuda directa recogida en el apar-
tado 2 anterior será por un importe de 800 
euros siempre que la suma de los ingresos 
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de los miembros de la unidad familiar 
(incluidos los del propio solicitante de la 
ayuda) a la que pertenezca la persona autó-
noma no supere, mientras dure el estado de 
alarma, los siguientes importes: 

I) Con carácter general, el límite de 
tres veces el Indicador Público de 
Renta de Efectos Múltiples mensual 
(en adelante IPREM). 

II) Este límite se incrementará en 0,1 
veces el IPREM por cada hijo a cargo 
en la unidad familiar. El incremento 
aplicable por hijo a cargo será de 0,15 
veces el IPREM por cada hijo en el 
caso de unidad familiar monoparental. 

III) Este límite se incrementará en 0,1 
veces el IPREM por cada persona 
mayor de 65 años miembro de la uni-
dad familiar. 

IV) En caso de que alguno de los 
miembros de la unidad familiar tenga 
declarada discapacidad superior al 33 
por ciento, situación de dependencia o 
enfermedad que le incapacite acredita-
damente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral, el límite 
previsto será de cuatro veces el 
IPREM, sin perjuicio de los incremen-
tos acumulados por hijo a cargo. 

4. Los socios trabajadores de las coo-
perativas de trabajo asociado que hayan 
optado por su encuadramiento como traba-
jadores por cuenta propia en el régimen 
especial que corresponda tendrán derecho 
igualmente a la ayuda recogida en el apar-
tado primero, siempre que reúnan los 
requisitos establecidos, a excepción del 
alta en el Impuesto de Actividades Econó-
micas por su condición de cooperativistas. 
De la misma manera podrán ser beneficia-
rios de esta ayuda, en los mismos térmi-
nos, los autónomos societarios, trabajado-
res en sociedades mercantiles o en 
entidades sin personalidad jurídica 

5. La gestión de las ayudas directas 
extraordinarias previstas en los apartados 

anteriores corresponderá al Departamento 
de Desarrollo Económico y Empresarial. 

Se habilita el Consejero de Desarrollo 
Económico y Empresarial del Gobierno de 
Navarra para desarrollar el procedimiento 
de concesión de esta ayuda por Orden 
Foral. 

6. El reconocimiento de las ayudas 
directas extraordinarias reguladas en este 
artículo podrá solicitarse hasta el último 
día del mes siguiente al que se produjo la 
finalización del estado de alarma. Dicha 
solicitud deberá presentarse telemática-
mente. El Departamento de Desarrollo 
Económico y Empresarial, de acuerdo con 
la solicitud presentada y los documentos 
en su caso aportados, dictará la resolución 
provisional que sea procedente, estimando 
o desestimando el derecho, en el plazo de 
3 meses a contar desde la solicitud. Con 
posterioridad, se procederá a revisar las 
resoluciones provisionales adoptadas y el 
cumplimiento de los requisitos exigidos. 
En el supuesto de que se desprenda que el 
interesado no tiene derecho a la totalidad o 
parte de la ayuda, se tramitará la corres-
pondiente reclamación de las cantidades 
indebidamente percibidas. 

7. La acreditación de la reducción de la 
facturación a que se refiere la letra b) del 
apartado 2 anterior, se realizará mediante la 
aportación de la información contable que 
lo justifique, pudiendo hacerse a través de la 
copia del libro de registro de facturas emiti-
das y recibidas; del libro diario de ingresos 
y gastos; del libro registro de ventas e ingre-
sos; o del libro de compras y gastos. 

Aquellos trabajadores autónomos que 
no estén obligados a llevar los libros que 
acreditan el volumen de actividad, deberán 
acreditar la reducción al menos del 30 % 
exigida por cualquier medio de prueba 
admitido en derecho. 

La acreditación del cumplimiento del 
resto de requisitos exigidos en los apartados 
anteriores deberá realizarse por cualquier 
medio de prueba admitido en derecho. 
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Toda solicitud deberá ir acompañada 
de una declaración jurada en la que se haga 
constar que se cumplen todos los requisitos 
exigidos para causar derecho a esta presta-
ción. 

8. Las ayudas directas extraordinarias 
previstas en los apartados anteriores serán 
compatibles con cualquier otra subven-
ción, ayuda, ingreso o recurso procedente 
de otras Administraciones o entes, públi-
cos o privados, regionales, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos interna-
cionales, siempre que el importe total de 
las ayudas no supere el límite de intensi-
dad fijado en el artículo 16.3 de la Ley 
Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Sub-
venciones o en último término la factura-
ción mensual media del solicitante en el 
año 2019. 

TÍTULO II 
Medidas extraordinarias para la gestión 
eficiente de las Administraciones públi-
cas de la Comunidad Foral de Navarra 
y su sector público institucional foral 

Artículo 3. Abono del precio en los 
procedimientos de contratación relativos a 
suministros de aprovisionamiento y com-
pra de equipamiento derivados del covid-
19. 

En los procedimientos de contratación 
relativos a suministros de aprovisiona-
miento y compra de equipamiento deriva-
dos del covid-19, cuando fuera imprescin-
dible de acuerdo con la situación del 
mercado, podrán realizarse la totalidad o 
parte de los pagos con anterioridad a la 
realización de la prestación por el contra-
tista, debiendo dejarse constancia en el 
expediente de la decisión adoptada y una 
sucinta motivación de la misma. 

Artículo 4. Donaciones para apoyo 
frente al covid-19. 

1. Las donaciones de dinero que se 
efectúen para contribuir a la financiación 
de los gastos ocasionados por la crisis 

sanitaria provocada por el covid-19 se 
harán efectivas, sin necesidad de acepta-
ción expresa, mediante la utilización de 
uno de los cuatro modelos de carta de pago 
disponibles para cualquier interesado en la 
dirección de internet “navarra.es”. Las 
donaciones se aplicarán a una de las 
siguientes partidas del presupuesto de 
Ingresos de 2020, según el tipo de carta de 
pago elegida: 

– Departamento de Salud: 540000 
52000 4800 000000 covid-19 Donaciones. 

– Departamento de Derechos Sociales: 
920000 93000 4800 000002 covid-19 
Donaciones. 

– Departamento de Universidad, Inno-
vación y Transformación Digital: 
G20000/G2000/4800/000000 covid-19 
Donaciones. 

– Departamento de Cultura y Deporte: 
A20000 A2000 4800 000000 covid – 19 
Donaciones. 

2. Las cantidades obtenidas mediante 
los tres primeros modelos de carta de pago 
quedarán afectadas a la financiación exclu-
siva de los gastos derivados de la crisis 
sanitaria provocada por el covid-19 y 
podrán destinarse a atender gastos tales 
como equipamientos e infraestructuras 
sanitarias y sociales, material, suministros, 
contratación de personal, investigación y 
cualquier otro que pueda contribuir a refor-
zar las capacidades de respuesta a la crisis 
derivada del covid-19. Las cantidades 
obtenidas mediante la carta de pago aso-
ciada a la partida del Departamento de 
Cultura y Deporte quedarán afectadas a la 
financiación de acciones extraordinarias de 
apoyo al sector cultural en Navarra para 
paliar los efectos del covid-19. 

3. Las donaciones de equipamiento y 
suministros destinados a la lucha contra el 
covid-19 que tengan la consideración de 
bienes muebles se entenderán aceptadas 
por su mera recepción por el Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea o por el 
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órgano u organismo que este designe como 
destinatario. 

Artículo 5. Régimen para el segundo 
abono a las entidades locales de Navarra 
previsto en el Decreto Foral 32/2013, de 
22 de mayo, por el que se aprueba el regla-
mento de desarrollo de la Ley Foral de 
Servicios Sociales en materia de Progra-
mas y Financiación de los Servicios Socia-
les de Base. 

El abono de la financiación con cargo a 
la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra previsto en el apartado b) del 
artículo 20 del Decreto Foral 32/2013, de 
22 de mayo, por el que se aprueba el regla-
mento de desarrollo de la Ley Foral de 
Servicios Sociales en materia de Progra-
mas y Financiación de los Servicios Socia-
les de Base, se podrá realizar aunque no se 
hayan validado por parte de la unidad ges-
tora las memorias del ejercicio anterior, 
debiéndose en ese caso aportar antes del 
fin de este ejercicio por las entidades que 
no las hubieran presentado. 

Artículo 6. Abono de las Ayudas de 
Emergencia de las Entidades Locales titu-
lares de servicios sociales de base destina-
do exclusivamente a las consecuencias 
sociales del covid-19. 

1. El abono a las entidades locales de 
Navarra titulares de servicios sociales de 
base de la cuantía de 500.000 euros previs-
ta en la Ley Foral 8/2020, de 8 de abril, 
por la que se concede un suplemento de 
crédito para cubrir las necesidades deriva-
das de la adopción de medidas de carácter 
extraordinario y urgente por motivos de 
salud pública motivadas por el covid-19, 
para transferirla a dichas entidades locales 
para financiar ayudas de emergencia que 
tengan por objeto hacer frente a situacio-
nes extraordinarias derivadas del covid-19, 
se realizará en un único pago desde la 
fecha de entrada en vigor de este Decreto-
ley Foral. 

2. La distribución entre las entidades 
locales será proporcional y ponderada al 

número de unidades perceptoras de renta 
garantizada (25%), personas desempleadas 
(25%), personas por debajo del umbral de 
pobreza (20%), menores de 18 años (10%), 
mayores de 64 años (10%) y personas con-
tagiadas por covid-19 (10%) existentes en 
las zonas básicas de servicios sociales, 
según los últimos datos oficiales disponi-
bles en cada una de estas variables. 

3. Esta aportación extraordinaria se 
formalizará mediante un anexo específico 
a los convenios vigentes entre el Departa-
mento de Derechos Sociales y las corres-
pondientes entidades locales titulares de 
servicios sociales de base. 

Artículo 7. Medidas organizativas para 
la asistencia sanitaria en centros residen-
ciales de la Tercera Edad. 

Se habilita a la Consejera de Salud para 
la designación de la o el Responsable de la 
Coordinación Asistencial Ejecutiva en las 
Residencias de la Tercera Edad y para la 
encomienda de funciones de apoyo a dicha 
Coordinación a las y los profesionales que 
se estimen adecuados. 

TÍTULO III 
Medidas en el ámbito del fomento de la 

investigación científica y técnica 

Artículo 8. Medidas en el ámbito del 
fomento de la investigación científica y 
técnica derivada de la emergencia sanitaria 
causada por el coronavirus covid-19. 

1. Se autoriza a la Directora General de 
Innovación la concesión de subvenciones 
de evaluación individualizada a aquellas 
universidades, centros tecnológicos, cen-
tros de investigación e Instituto de Investi-
gación Sanitaria en Navarra que hayan 
recibido una valoración favorable por parte 
del Instituto de Salud Carlos III en el 
marco de la convocatoria para la investiga-
ción científica y técnica derivada de la 
emergencia sanitaria causada por el coro-
navirus covid-19 y no hayan recibido 
financiación por haberse agotado los fon-
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dos de dicha convocatoria o hayan recibido 
financiación parcial que no alcance el total 
del presupuesto presentado. 

Las propuestas deben ser adecuadas a 
la situación de urgencia y, por tanto, que 
permitan una implementación y puesta en 
marcha inmediata en el Sistema Nacional 
de Salud, con resultados concretos, tem-
pranos y oportunos a la situación actual. 

2. A estas disposiciones dinerarias sin 
contraprestación directa de los beneficia-
rios puede no ser de aplicación alguna dis-
posición de la Ley Foral 11/2005, de 9 de 
noviembre, de Subvenciones, habida cuen-
ta del estado de alarma declarado por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el covid-19, si así 
se justifica en el expediente. 

3. Los pagos tendrán el carácter de 
anticipos, con carácter previo a la realiza-
ción y justificación de la actividad para la 
que se concede la ayuda. 

4. Los gastos deberán justificarse en el 
plazo máximo de un año desde la conce-
sión y en la forma indicada en el artículo 
27 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de 
noviembre, de Subvenciones. 

5. Procederá el reintegro de las cantida-
des percibidas por los beneficiarios en los 
supuestos previstos en el artículo 35 de la 
Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de 
Subvenciones. 

6. Las entidades beneficiarias podrán 
subcontratar total o parcialmente la activi-
dad que constituya el objeto de la corres-
pondiente disposición dineraria, a efectos 
de alcanzar el cumplimiento de los objeti-
vos que motivaron la misma, con un máxi-
mo del 60% del presupuesto total del pro-
yecto y previa autorización de la Directora 
General de Innovación. 

7. El Servicio de I+D+i de la Dirección 
General de Innovación podrá efectuar 
cuantas labores de comprobación y control 

financiero resulten precisas para garantizar 
el adecuado cumplimiento de lo previsto 
en este artículo, sin perjuicio del control 
que puede realizar la Intervención General. 

TÍTULO IV 
Coordinación ejecutiva de todos los 
Servicios de Prevención de Navarra 

Artículo 9. Coordinación ejecutiva de 
todos los Servicios de Prevención de 
Navarra por parte del Instituto de Salud 
Pública y Laboral de Navarra. 

1. El Servicio de Salud Laboral del Ins-
tituto de Salud Pública y Laboral de Nava-
rra ejercerá la coordinación ejecutiva de 
todos los servicios de Prevención, propios 
y ajenos, de Navarra, en relación con el 
covid-19. 

2. Las empresas y personas que desa-
rrollan Trabajo Autónomo que no dispon-
gan de Servicio de Prevención contarán 
con el asesoramiento del personal técnico 
del Servicio de Salud Laboral (ISPLN) y 
de las Mutuas colaboradoras de la Seguri-
dad Social. 

Disposición adicional primera. Modi-
ficación del apartado 5 del artículo 15 de la 
Ley Foral 6/2020, de 6 de abril, por la que 
se aprueban medidas urgentes para respon-
der al impacto generado por la crisis sani-
taria del coronavirus (covid-19). 

El apartado 5 del artículo 15 de la Ley 
Foral 6/2020, de 6 de abril pasa a tener la 
siguiente redacción: 

“5. Los expedientes de contratación 
relativos a suministros de aprovisiona-
miento y compra de equipamiento deriva-
dos del covid-19 que deban tramitarse por 
el procedimiento de emergencia estableci-
do en el artículo 140 de la Ley Foral 
2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públi-
cos, estarán exentos de intervención pre-
via, incluyéndose las órdenes de pago a 
justificar, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la letra b) del número 1 del citado precepto 
que deberá cumplirse y del control finan-
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ciero permanente al que, con carácter 
general, se hallan sometidos los actos a los 
que no se haya extendido la función inter-
ventora, conforme a lo establecido en los 
artículos 104 y siguientes de la Ley Foral 
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda 
Pública de Navarra. 

Idéntico régimen se aplicará a cual-
quier otro expediente de contratación moti-
vado por la crisis sanitaria provocada por 
el covid-19, conexo o no con los contem-
plados en el párrafo anterior, que deba tra-
mitarse por el procedimiento de emergen-
cia”. 

Disposición adicional segunda. Modi-
ficación del artículo 2 de la Ley Foral 
7/2020, de 6 de abril, por la que se aprue-
ban medidas urgentes para responder al 
impacto generado por la crisis sanitaria del 
coronavirus (covid-19). 

El artículo 2 de la Ley Foral 7/2020, de 
6 de abril, pasa a tener la siguiente redac-
ción: 

“1. Los contratos públicos que tengan 
por objeto servicios y suministros de pres-
tación sucesiva, vigentes a la entrada en 
vigor de esta ley foral, celebrados por las 
entidades sometidas a la normativa de con-
tratación pública vigente en la Comunidad 
Foral de Navarra en el momento de la 
adjudicación de cada contrato, cuya ejecu-
ción devenga total o parcialmente imposi-
ble como consecuencia de la situación cre-
ada por el covid-19 o de las medidas 
adoptadas por las Administraciones Públi-
cas para combatirlo, quedarán automática-
mente suspendidos, en la parte cuya ejecu-
ción devenga imposible, desde que se 
produjera la situación de hecho, o de dere-
cho, que impide su prestación y hasta que 
dicha prestación pueda reanudarse. A estos 
efectos, se entenderá que la prestación 
puede reanudarse cuando, habiendo cesado 
las circunstancias o medidas que la vinie-
ran impidiendo, el órgano de contratación 
notificara al contratista el fin de la suspen-
sión. 

Con independencia de que un contrato 
de los citados en el párrafo anterior se 
halle suspendido o no, cuando al venci-
miento del mismo no se hubiera formaliza-
do el nuevo contrato que garantice la con-
tinuidad de la prestación como 
consecuencia de la paralización de los pro-
cedimientos de contratación derivada de lo 
dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el esta-
do de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el covid-
19, modificado por Real Decreto 
465/2020, de 17 de marzo, y no pudiera 
formalizarse el correspondiente nuevo con-
trato, se podrá prorrogar el contrato origi-
nario hasta que comience la ejecución del 
nuevo contrato y en todo caso por un 
periodo máximo de nueve meses, sin 
modificar las restantes condiciones del 
contrato, con independencia de la fecha de 
publicación de la licitación de dicho nuevo 
expediente. 

2. En los contratos públicos que tengan 
por objeto servicios y suministros distintos 
de los referidos en el punto anterior, vigen-
tes a la entrada en vigor de esta ley foral, 
celebrados por las entidades sometidas a la 
normativa de contratación pública vigente 
en la Comunidad Foral de Navarra en el 
momento de la adjudicación de cada con-
trato, siempre y cuando éstos no hubieran 
perdido su finalidad como consecuencia de 
la situación creada por el covid-19, cuando 
el contratista incurra en demora en el cum-
plimiento de los plazos previstos en el con-
trato como consecuencia del covid-19 o de 
las medidas adoptadas por las Administra-
ciones Públicas para combatirlo, y el 
mismo ofrezca el cumplimiento de sus 
compromisos si se le amplía el plazo ini-
cial o la prórroga en curso, el órgano de 
contratación le concederá una ampliación 
de plazo que será, por lo menos, igual al 
tiempo perdido por el motivo mencionado, 
a no ser que el contratista pidiese otro 
menor. La ampliación del plazo se conce-
derá previo informe de la unidad gestora 
del contrato, donde se determine que el 
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retraso no es por causa imputable al con-
tratista, sino que se ha producido como 
consecuencia de la crisis del covid-19. 

3. En los contratos públicos que tengan 
por objeto obras, vigentes a la entrada en 
vigor de este Decreto-ley Foral, que cele-
bren las entidades sometidas a la normati-
va de contratación pública vigente en la 
Comunidad Foral de Navarra en el 
momento de la adjudicación de cada con-
trato, siempre y cuando éstos no hubieran 
perdido su finalidad como consecuencia de 
la situación creada por el covid-19 o las 
medidas adoptadas por las Administracio-
nes Públicas, y cuando esta situación gene-
re la imposibilidad de continuar la ejecu-
ción del contrato, el mismo podrá 
suspenderse desde que se produjera la 
situación de hecho o de derecho que impi-
de su prestación y hasta que dicha presta-
ción pueda reanudarse. A estos efectos, se 
entenderá que la prestación puede reanu-
darse cuando, habiendo cesado las circuns-
tancias o medidas que la vinieran impi-
diendo, el órgano de contratación 
notificara al contratista el fin de la suspen-
sión. 

4. En los supuestos recogidos en los 
apartados 1 a 3 de este artículo no procede-
rá la imposición de penalidades al contra-
tista ni la resolución del contrato. Además, 
previo cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos en el párrafo segundo de este 
punto, serán indemnizables los siguientes 
conceptos: 

1.º Los gastos salariales que efectiva-
mente abone el contratista al personal ads-
crito a la ejecución ordinaria del contrato, 
durante el período de suspensión. A estos 
efectos, debe entenderse que los gastos 
salariales incluyen todas las cotizaciones a 
la Seguridad Social que correspondan. 

En los contratos de servicios o sumi-
nistros a que se refiere el apartado 2 de 
este artículo, el derecho al abono de los 
gastos salariales adicionales en los que 
efectivamente hubiera incurrido como con-

secuencia del tiempo perdido con motivo 
del covid-19, no excederá del límite máxi-
mo del 10 por 100 del precio inicial del 
contrato, IVA incluido. 

En los contratos de obras los gastos 
salariales a abonar, siguiendo el VI conve-
nio colectivo general del sector de la cons-
trucción 2017-2021, publicado el 26 de 
septiembre de 2017, o convenios equiva-
lentes pactados en otros ámbitos de la 
negociación colectiva, serán el salario base 
referido en el artículo 47.2.a del convenio 
colectivo del sector de la construcción, el 
complemento por discapacidad del artículo 
47.2.b del referido convenio, las gratifica-
ciones extraordinarias del artículo 47.2.b y 
la retribución de vacaciones, o sus concep-
tos equivalentes respectivos pactados en 
otros convenios colectivos del sector de la 
construcción. 

En todo caso, los gastos deberán 
corresponder al personal indicado que 
estuviera adscrito a la ejecución ordinaria 
del contrato antes del 14 de marzo y conti-
núe adscrito cuando se reanude. 

2.º Los gastos por mantenimiento de la 
garantía definitiva, relativos al período de 
suspensión del contrato. 

3.º Los gastos de alquileres o costes de 
mantenimiento de maquinaria, instalacio-
nes y equipos siempre que el contratista 
acredite que estos medios no pudieron ser 
empleados para otros fines distintos de la 
ejecución del contrato suspendido y su 
importe sea inferior al coste de la resolu-
ción de tales contratos de alquiler o mante-
nimiento de maquinaria, instalaciones y 
equipos. 

4.º Los gastos correspondientes a las 
pólizas de seguro previstas en el pliego y 
vinculadas al objeto del contrato que hayan 
sido suscritas por el contratista y estén 
vigentes en el momento de la suspensión 
del contrato. 

El reconocimiento del derecho a las 
indemnizaciones y al resarcimiento de 
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daños y perjuicios que se contempla en 
este artículo únicamente tendrá lugar cuan-
do el contratista principal acredite feha-
cientemente que se cumplen las siguientes 
condiciones: 

– Que él mismo, los subcontratistas, 
proveedores y suministradores que hubiera 
contratado para la ejecución del contrato 
estaban al corriente del cumplimiento de 
sus obligaciones laborales y sociales, a 
fecha 14 de marzo de 2020. 

– Que él mismo estaba al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones de 
pago a sus subcontratistas y suministrado-
res en los términos previstos en el artículo 
153 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, 
de Contratos Públicos, a fecha 14 de marzo 
de 2020. 

La aplicación de lo dispuesto en este 
punto solo procederá cuando el órgano de 
contratación, en el plazo de cinco días 
naturales desde que así lo inste el contra-
tista, hubiera apreciado la imposibilidad de 
ejecución del contrato en los términos ini-
cialmente pactados, como consecuencia de 
la situación descrita en los apartados 1 a 3 
de este artículo. Con esta finalidad el con-
tratista deberá dirigir su solicitud al órgano 
de contratación reflejando: las razones por 
las que la ejecución del contrato ha deveni-
do imposible, el personal, las dependen-
cias, los vehículos, la maquinaria, las ins-
talaciones y los equipos adscritos a la 
ejecución del contrato en ese momento; y 
los motivos que imposibilitan el empleo 
por el contratista de los medios citados en 
otro contrato, así como la realidad, efecti-
vidad y cuantía de dichos gastos, y el man-
tenimiento del empleo adscrito a la ejecu-
ción del contrato durante todo el periodo 
objeto de la solicitud. En caso de que entre 
el personal citado en la solicitud se 
encuentren personas afectadas por el per-
miso retribuido recuperable, de carácter 
obligatorio, previsto en el Real Decreto-ley 
10/2020, de 29 de marzo, el abono de los 
gastos salariales de dichas personas no ten-
drá carácter de indemnización sino de 

abono a cuenta por la parte correspondien-
te a las horas que sean objeto de recupera-
ción conforme a lo previsto en el artículo 
tres del mismo, que se tendrán en cuenta 
en la liquidación final del contrato. 

Las circunstancias que se pongan de 
manifiesto en la solicitud podrán ser objeto 
de posterior comprobación. Transcurrido 
el plazo indicado sin notificarse la resolu-
ción expresa al contratista, esta deberá 
entenderse desestimatoria. 

5. En los contratos públicos de conce-
sión de obras y de concesión de servicios 
vigentes a la entrada en vigor de esta ley 
foral, celebrados por las entidades someti-
das a la normativa de contratación pública 
vigente en la Comunidad Foral de Navarra 
en el momento de la adjudicación de cada 
contrato, la situación de hecho o de dere-
cho creada por el covid-19 y las medidas 
adoptadas por las Administraciones Públi-
cas para combatirlo darán derecho al con-
cesionario al restablecimiento del equili-
brio económico del contrato mediante, 
según proceda en cada caso, la ampliación 
de su duración inicial hasta un máximo de 
un 15 por 100 o mediante la modificación 
de las cláusulas de contenido económico 
incluidas en el contrato. 

Dicho reequilibrio en todo caso com-
pensará a los concesionarios por la pérdida 
de ingresos y el incremento de los costes 
soportados, entre los que se considerarán 
los posibles gastos adicionales salariales 
que efectivamente hubieran abonado, res-
pecto a los previstos en la ejecución ordi-
naria del contrato de concesión de obras o 
de servicios durante el período de duración 
de la situación de hecho creada por el 
covid-19. Solo se procederá a dicha com-
pensación previa solicitud y acreditación 
fehaciente por parte del concesionario de 
la realidad, efectividad e importe de dichos 
gastos. 

La aplicación de lo dispuesto en este 
apartado solo procederá cuando el órgano 
de contratación, a instancia del concesio-
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nario, hubiera apreciado la imposibilidad 
de ejecución del contrato como consecuen-
cia de la situación descrita en su primer 
párrafo. 

6. Lo previsto en los apartados 1 y 2 de 
este artículo no será de aplicación en nin-
gún caso a los siguientes contratos: 

a) De servicios o suministro sanitario, 
farmacéutico o de otra índole, cuyo objeto 
esté vinculado con la crisis sanitaria provo-
cada por el covid-19. 

b) De mantenimiento de sistemas infor-
máticos. 

c) De servicios o suministro necesarios 
para garantizar la movilidad y la seguridad 
de las infraestructuras y servicios de trans-
porte. 

El régimen previsto en este artículo se 
entiende sin perjuicio de las medidas que 
pueda adoptar el Ministro de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, como autori-
dad delegada competente designada en el 
artículo 4 del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el esta-
do de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el covid-
19, para garantizar las prestaciones necesa-
rias en orden a la protección de personas, 
bienes y lugares. Dichas medidas podrán 
implicar, entre otras, una modificación de 
los supuestos en los que procede la suspen-
sión de los contratos. 

7. En el caso en el que el órgano de con-
tratación modifique un contrato para aten-
der las necesidades derivadas de la protec-
ción de las personas y otras medidas 
adoptadas por el Gobierno de Navarra para 
hacer frente al covid-19, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 15 de 
la Ley Foral 6/2020, de 6 de abril, por la 
que se aprueban medidas urgentes para res-
ponder al impacto generado por la crisis 
sanitaria del coronavirus (covid-19) los pre-
cios de las nuevas unidades no comprendi-
das en el contrato inicial o cuyas caracterís-
ticas difieran sustancialmente de ellas se 

fijarán por el órgano de contratación y serán 
obligatorios para el contratista. Finalizado 
el estado de alarma, el expediente de modi-
ficación se tramitará conforme a lo previsto 
en el artículo 143.1 de la Ley Foral 2/2018, 
de 13 de abril, de Contratos Públicos. 

En estos mismos supuestos, cuando la 
modificación suponga la reducción del 
número de unidades inicialmente previstas 
en el contrato, el contratista no tendrá 
derecho a reclamar indemnización alguna. 

8. Las medidas previstas en los aparta-
dos anteriores serán de aplicación también 
a los conciertos sociales en los ámbitos de 
salud y servicios sociales, a los encargos a 
entes instrumentales y a los casos de con-
tratos públicos finalizados, en los que, en 
la fecha de declaración del estado de alar-
ma y a requerimiento de la Administra-
ción, por razones de interés público, el 
contratista continuara prestando los servi-
cios o suministros objeto del contrato ya 
finalizado, o los prestara por renuncia del 
contratista inicial”. 

Disposición adicional tercera. Modi-
ficación de la disposición adicional segun-
da de la Ley Foral 7/2020, de 6 de abril, 
por la que se aprueban medidas urgentes 
para responder al impacto generado por la 
crisis sanitaria del coronavirus (covid-19). 

Con efectos desde la entrada en vigor 
de la Ley Foral 7/2020, de 6 de abril, la 
disposición adicional segunda de la men-
cionada Ley Foral queda redactada de la 
siguiente forma: 

«Disposición adicional segunda. Modi-
ficación del Texto Refundido del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por 
Decreto Foral Legislativo 129/1999, de 26 
de abril. 

Se añade un párrafo al número 26 del 
artículo 35.I.B) del Texto Refundido del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, que 
tendrá la siguiente redacción: 
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“Asimismo, quedarán exentas de la 
cuota gradual de documentos notariales de 
la modalidad de actos jurídicos documen-
tados, las escrituras públicas de formaliza-
ción de las novaciones contractuales de 
préstamos y créditos hipotecarios que se 
produzcan al amparo del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgen-
tes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del covid-19, 
siempre que tengan su fundamento en los 
supuestos regulados en los artículos 7 a 16 
del citado Real Decreto-ley, referentes a la 
moratoria de deuda hipotecaria para la 
adquisición de vivienda habitual”.» 

Disposición adicional cuarta. Medi-
das en materia de subvenciones. 

1. Las convocatorias y concesiones de 
subvenciones anteriores al momento de la 
entrada en vigor del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, podrán ser 
modificadas para ampliar los plazos de eje-
cución de la actividad subvencionada y, en 
su caso, de justificación y comprobación 
de dicha ejecución, aunque no se hubiera 
contemplado en las correspondientes bases 
reguladoras. 

A estos efectos, el órgano competente 
deberá justificar únicamente la imposibili-
dad de realizar la actividad subvencionada 
durante la vigencia del estado de alarma, 
así como la insuficiencia del plazo que 
reste tras su finalización para la realización 
de la actividad subvencionada o su justifi-
cación o comprobación. 

En el supuesto de subvención con anti-
cipo de pago realizados efectivamente 
sobre la subvención concedida, cuando 
estén expresamente previstos en las corres-
pondientes bases reguladoras, y que por 
motivos relacionados con el covid-19 no se 
puedan realizar por imposibilidad sobreve-
nida, en el procedimiento de reintegro no 
se exigirá los costes por demora. 

La adopción de estas modificaciones 
no está sujeta a los requisitos previstos en 
el apartado 4 de la disposición adicional 

tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, y no afecta a la suspensión de 
los plazos establecida en el apartado 1 de 
la mencionada disposición adicional. 

2. Se añade un apartado 5 al artículo 3 
de la Ley Foral 7/2020, de 6 de abril, por 
la que se aprueban medidas urgentes para 
responder al impacto generado por la crisis 
sanitaria del coronavirus (covid-19), que 
tendrá la siguiente redacción: 

“5. Cuando las subvenciones con cargo 
a partidas nominativas previstas en los Pre-
supuestos Generales de Navarra para el 
ejercicio 2020 no hayan sido concedidas 
en la fecha de la declaración del estado de 
alarma, y como consecuencia del mismo la 
actividad que se preveía subvencionar 
haya devenido en todo o en parte de impo-
sible cumplimiento, se contemplará en la 
concesión de la subvención la posibilidad 
de subvencionar los conceptos relaciona-
dos en el apartado 3 de este artículo, siem-
pre que se justifiquen en el expediente los 
extremos señalados en el apartado 4”. 

Disposición derogatoria única. Nor-
mas que se derogan. 

Se deroga el apartado 3 del artículo 19 
de la Ley Foral 6/2020, de 6 de abril, por 
la que se aprueban medidas urgentes para 
responder al impacto generado por la crisis 
sanitaria del coronavirus (covid-19). 

Disposición final primera. Remisión 
al Parlamento de Navarra. 

Este Decreto-ley Foral será remitido al 
Parlamento de Navarra a efectos de su 
convalidación, conforme a lo establecido 
en el artículo 21 bis.2 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. 

Disposición final segunda. Desarrollo 
reglamentario y ejecución. 

Se habilita al Gobierno de Navarra y a 
las personas titulares de los Departamentos 
de la Administración de la Comunidad 
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Foral de Navarra, en el ámbito de sus com-
petencias, a dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de lo dispuesto en este Decreto-ley 
Foral. 

Disposición final tercera. Entrada en 
vigor y vigencia. 

1. Este Decreto-ley Foral entrará en 
vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra y mantendrá su vigen-
cia mientras el Gobierno de Navarra deter-
mine que persisten las circunstancias 
extraordinarias que motivan su aprobación. 

2. Las medidas recogidas en el artículo 

3 de este Decreto-ley Foral surtirán efectos 

desde el día 15 de marzo de 2020. Asimis-

mo, aquellas medidas previstas en este 

Decreto-ley Foral que tienen plazo deter-

minado de duración se sujetarán al mismo. 

B.O.N.: Núm. 80, de 17-04-20 

B.O.P.N.: Núm. 46, de 17-04-20 

Convalidación: D.S. núm. 30, de 21-04-20
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Decreto-ley Foral 4/2020, de 29 de abril, por el que se aprue-
ban medidas urgentes para responder al impacto gene-
rado por la crisis sanitaria del coronavirus (Covid-19).

126

Mediante el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, modificado por los Reales 
Decretos 465/2020, de 17 de marzo, y 
492/2020, de 24 de abril, y prorrogado por 
los Reales Decretos 476/2020, de 27 de 
marzo, 487/2020, de 10 de abril, y 
492/2020, de 24 de abril, se declara el esta-
do de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-
19. Tras las prórrogas, la vigencia del esta-
do de alarma ha quedado fijada hasta las 
00:00 horas del día 10 de mayo de 2020. 

El citado Real Decreto 463/2020 esta-
blece en su artículo 4 que la autoridad 
competente a efectos del estado de alarma 
será el Gobierno y, en sus respectivas áreas 
de responsabilidad, serán autoridades com-
petentes delegadas, las personas titulares 
de los Ministerios de Sanidad, Defensa, 
Interior, Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana. No obstante, de conformidad con 
el artículo 6 del citado Real Decreto cada 
Administración conserva las competencias 
que le otorga la legislación vigente en la 
gestión ordinaria de sus servicios para 
adoptar las medidas que estime necesarias, 
en el marco de las órdenes directas de la 
autoridad competente. 

La situación extraordinaria generada 
por la evolución del coronavirus (Covid-
19) ha determinado la adopción de diver-
sas medidas de carácter extraordinario y 
urgente. Para ello, mediante los Decretos-
leyes Forales 1/2020, de 18 de marzo, 
2/2020, de 25 de marzo, y 3/2020, de 15 de 
abril, se aprobaron medidas urgentes para 
responder al impacto generado por la crisis 
sanitaria. El Pleno del Parlamento de 
Navarra, en sesión celebrada el 27 de 
marzo de 2020, acordó convalidar los dos 
primeros decretos-leyes forales citados y 
tramitarlos como proyectos de ley foral por 
el procedimiento de urgencia. Fruto de esta 

tramitación se aprobaron la Ley Foral 
6/2020, de 6 de abril, por la que se aprue-
ban medidas urgentes para responder al 
impacto generado por la crisis sanitaria del 
coronavirus (Covid-19) y la Ley Foral 
7/2020, de 6 de abril, por la que se aprue-
ban medidas urgentes para responder al 
impacto generado por la crisis sanitaria del 
coronavirus (Covid-19). Asimismo, el 
Pleno del Parlamento de Navarra, en 
sesión celebrada el 21 de abril de 2020, 
aprobó la convalidación del Decreto-ley 
Foral 3/2020, de 15 de abril. 

Las circunstancias de extraordinaria y 
urgente necesidad obligan a implementar 
un cuarto paquete de medidas, que se con-
tienen en este Decreto-ley Foral. 

En este contexto, la prioridad absoluta 
en materia económica radica en proteger y 
dar soporte al tejido productivo y social 
para minimizar el impacto y lograr que, 
una vez finalizada la alarma sanitaria, se 
produzca lo antes posible un rebote en la 
actividad. Todo ello sin descuidar, no obs-
tante, la imprescindible financiación que 
para afrontar esta crisis necesita también la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

En el Título I de este Decreto-ley Foral 
se adapta la normativa tributaria a las 
actuales circunstancias reduciendo las obli-
gaciones de pago que no se basan en indi-
cadores directos de la actividad económica 
del obligado tributario, sino que se calcu-
lan en función de unidades de medida indi-
rectas de la capacidad de desarrollo de tal 
actividad económica. Dicha capacidad es 
notoriamente distinta en la actualidad a 
aquella que se consideró inicialmente 
cuando se determinaron las cuotas corres-
pondientes y con este Decreto-ley Foral se 
adecuan al actual escenario. 



De este modo, resulta coherente redu-
cir la cuota de determinados tributos sobre 
el juego por la explotación de máquinas 
recreativas a causa del cierre de los esta-
blecimientos en los que estén instaladas. 
En la misma línea, también se reduce la 
cuota tributaria del Impuesto sobre los 
grandes establecimientos comerciales 
correspondiente al periodo impositivo 
2020 de manera proporcional al tiempo en 
que, debido a la declaración del estado de 
alarma, el establecimiento comercial per-
manezca cerrado. 

Por otro lado, dada la naturaleza no 
periódica de la liquidación del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones y del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, se 
excluye del cómputo a efectos de los pla-
zos de presentación e ingreso de ambos 
impuestos, el periodo de tiempo compren-
dido entre el 14 de marzo y el 30 de mayo 
de 2020. 

Además, se establecen varias medidas 
que afectan a requisitos de carácter tempo-
ral para la obtención de determinados 
beneficios fiscales. Por un lado, se excluye 
el periodo comprendido entre el 14 de 
marzo y el 30 de mayo de 2020 a efectos 
del cómputo del plazo para acogerse a la 
exención por reinversión en vivienda habi-
tual en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

Por otro, se amplía un año el plazo 
establecido en la Ley Foral del Impuesto 
sobre Sociedades para acogerse a la exen-
ción por reinversión de beneficios extraor-
dinarios, para aquellos contribuyentes 
cuyo plazo de reinversión finalice en el 
periodo impositivo 2020; y se prorroga 
hasta el 31 de diciembre de 2021 el plazo 
para materializar el importe destinado a la 
Reserva especial para inversiones, para 
aquellos contribuyentes cuyo plazo de 
materialización termine entre el 1 de enero 
de 2020 y el 31 de diciembre de 2021. 

Asimismo, se elimina el requisito de 
mantenimiento de los promedios de planti-
lla en el periodo impositivo 2020 para la 
aplicación en 2018 y en 2019 de la deduc-
ción por creación de empleo regulada en el 
Impuesto sobre Sociedades. De este modo 
no se exigirá la regularización de la deduc-
ción generada en 2018 y/o en 2019 si no se 
ha mantenido el empleo en 2020 debido a 
la crisis económica generada por el coro-
navirus. 

En el Título II de este Decreto-ley 
Foral se incluye una medida extraordinaria 
para flexibilizar de forma temporal el uso 
del Fondo de Educación y Promoción de 
las Cooperativas con la finalidad de paliar 
los efectos del Covid-19. 

El Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de 
abril, de medidas urgentes complementa-
rias para apoyar la economía y el empleo, 
establece en su artículo 13 la posibilidad 
de que de manera extraordinaria y limitada 
en el tiempo las cooperativas puedan desti-
nar el Fondo de Educación y Promoción, 
total o parcialmente, a cualquier actividad 
que contribuya a frenar o paliar los efectos 
de la crisis sanitaria derivada del Covid-
19. 

La Ley Foral 14/2006, de 11 de 
diciembre, de Cooperativas de Navarra, 
regula en el artículo 51, la constitución en 
toda cooperativa del Fondo de Educación y 
Promoción, que es irrepartible e inembar-
gable, y que debe destinarse exclusivamen-
te a las finalidades establecidas en el 
mismo. 

En el actual contexto de crisis sanitaria, 
como medida para facilitar el ajuste de la 
economía y proteger el empleo, resulta 
conveniente adoptar la medida de carácter 
extraordinario y urgente de flexibilizar 
temporalmente el uso-destino del Fondo de 
Educación y Promoción de las cooperati-
vas navarras, es decir, de las cooperativas 
inscritas en el Registro de Cooperativas de 
Navarra, de forma que durante la vigencia 
del referido estado de alarma y hasta el 31 
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de diciembre de 2020 dicho fondo pueda 
ser destinado, total o parcialmente, como 
recurso financiero, para dotar de liquidez a 
la cooperativa en caso de necesitarlo para 
su funcionamiento o para cualquier activi-
dad que redunde en ayudar a frenar la cri-
sis sanitaria del Covid-19 o a paliar sus 
efectos, bien mediante acciones propias o 
bien mediante donaciones a otras entida-
des, públicas o privadas. 

Por su parte, la disposición adicional 
primera modifica el artículo 13.4 de la Ley 
Foral 7/2020, de 6 de abril, por la que se 
aprueban medidas urgentes para responder 
al impacto generado por la crisis sanitaria 
del coronavirus (Covid-19), para ampliar 
hasta el 30 de mayo de 2020 el periodo 
que no computa a efectos de la duración 
máxima de los procedimientos tributarios, 
de presentar alegaciones, contestar a 
requerimientos, o interponer recursos o 
reclamaciones económico-administrativas. 
El periodo comprendido entre el 14 de 
marzo y el 30 de mayo de 2020 tampoco 
computará a efectos de los plazos de pres-
cripción o de caducidad. 

Las disposiciones adicionales segunda 
y tercera armonizan la regulación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido con lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley 15/2020, 
de 21 de abril, de medidas urgentes com-
plementarias para apoyar la economía y el 
empleo, y de conformidad con el artículo 
32 del Ley 28/1990, de 26 de diciembre, 
por la que se aprueba el Convenio Econó-
mico entre el Estado y la Comunidad Foral 
de Navarra. 

En primer lugar, para permitir que el 
suministro de material sanitario se realice 
de forma rápida y efectiva, se establece 
hasta el 31 de julio de 2020 un tipo impo-
sitivo del Impuesto sobre el Valor Añadido 
del cero por ciento aplicable a las entregas 
interiores, importaciones y adquisiciones 
intracomunitarias de este tipo de bienes 
cuyos destinatarios sean entidades públi-
cas, entidades sin ánimo de lucro y centros 
hospitalarios. Se trata de una medida de 

política fiscal que incide sobre una situa-
ción extraordinaria y que persigue obtener 
efectos sensibles durante el período sobre 
el que desplegará su vigencia, sin vocación 
de afectar con carácter permanente la 
estructura de tipos impositivos del Impues-
to sobre el Valor Añadido. Para evitar la 
necesidad de adaptar los sistemas de factu-
ración de los sujetos pasivos, estas opera-
ciones se documentarán en factura como 
operaciones exentas. No obstante, la apli-
cación de un tipo impositivo del cero por 
ciento no determina la limitación del dere-
cho a la deducción del Impuesto sobre el 
Valor Añadido soportado por el sujeto 
pasivo que realiza la operación. 

En segundo lugar, dado que el confina-
miento ha hecho incrementar la demanda 
de productos culturales y de información 
de los ciudadanos, para facilitar el acceso a 
los libros, periódicos y revistas digitales, 
se reduce al 4 por ciento el tipo impositivo 
aplicable a los mismos, a la vez que se eli-
mina la discriminación existente en mate-
ria de tipos impositivos entre el libro físico 
y el libro electrónico. 

La disposición adicional cuarta habilita 
a la persona titular del departamento com-
petente en materia tributaria para estable-
cer los plazos de declaración de los meca-
nismos transfronterizos de planificación 
fiscal a que se refiere la disposición adicio-
nal trigésima tercera de la Ley Foral 
13/2000, de 14 de diciembre, General Tri-
butaria, cuyo deber de declaración haya 
nacido entre el 25 de junio de 2018 y el 31 
de diciembre de 2020. 

En la disposición adicional quinta se 
modifica el artículo 2 del Decreto-ley 
Foral 3/2020, de 15 de abril, por el que se 
aprueban medidas urgentes para responder 
al impacto generado por la crisis sanitaria 
del coronavirus (Covid-19), precisando en 
qué condiciones pueden tener derecho a las 
ayudas directas extraordinarias previstas 
en el mismo los trabajadores autónomos 
agrarios de producciones de carácter esta-
cional y especificando determinados 
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aspectos concretos de los requisitos exigi-
dos para la percepción de tales ayudas. 

En la disposición adicional sexta se 
modifica el apartado 1 del artículo 3 de la 
Ley Foral 7/2020, de 6 de abril, por la que 
se aprueban medidas urgentes para respon-
der al impacto generado por la crisis sani-
taria del coronavirus (Covid-19), al objeto 
de aclarar que corresponderá al órgano 
concedente, sin necesidad de autorización 
previa alguna, la modificación de las con-
diciones de concesión de las subvenciones 
otorgadas a las entidades sin ánimo de 
lucro, o federaciones, confederaciones o 
agrupaciones de las mismas, cuando la eje-
cución de las actividades o prestación de 
los servicios objeto de subvención deven-
gan total o parcialmente imposibles como 
consecuencia del Covid-19 o de las medi-
das adoptadas por las Administraciones 
Públicas para combatirlo, en la parte cuya 
ejecución devenga imposible desde que se 
produjera la situación de hecho que impide 
su ejecución o prestación y hasta que dicha 
ejecución o prestación pueda reanudarse. 

Finalmente, mediante Decreto-ley 
Foral 3/2020, de 15 de abril, se aprobaron 
diversas medidas urgentes para responder 
al impacto generado por la crisis sanitaria 
del coronavirus (Covid-19) y, entre las 
medidas extraordinarias para la gestión efi-
ciente de las Administraciones Públicas de 
la Comunidad Foral de Navarra y su sector 
público institucional foral, en su artículo 7 
se incluyó una habilitación a la Consejera 
de Salud para la designación de la o el 
Responsable de la Coordinación Asisten-
cial Ejecutiva en las Residencias de la Ter-
cera Edad y para la encomienda de funcio-
nes de apoyo a dicha Coordinación a las y 
los profesionales que se estimen adecua-
dos. 

En este artículo solamente se habilitaba 
a la Consejera de Salud para la designación 
de la coordinación ejecutiva para la asisten-
cia sanitaria en residencias de tercera edad. 
Sin embargo, la experiencia ha puesto de 
manifiesto que la habilitación debe 

ampliarse para centros residenciales de dis-
capacidad (física y psíquica), psicogeriátri-
cos y centros asimilados donde también se 
presta asistencia sanitaria a los residentes 
de estas áreas y se pueden dar los mismos 
problemas de contagios de Covid-19 que 
en el área de tercera edad, al ser todos cen-
tros residenciales sociosanitarios. 

Por ello, en aras de una mejor gestión 
de la pandemia en los centros residenciales 
socio-sanitarios, en la disposición adicio-
nal séptima se modifica en este sentido el 
citado artículo. 

Las razones expuestas justifican la 
aprobación de este Decreto-ley Foral, dada 
la urgente necesidad de la adopción inme-
diata de las medidas señaladas. 

En virtud de todo ello, y haciendo uso 
de la autorización contenida en el artículo 
21 bis de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de 
agosto, de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra, a propuesta 
del Consejero de Presidencia, Igualdad, 
Función Pública e Interior, y de conformi-
dad con la decisión adoptada por el Gobier-
no de Navarra en sesión celebrada el día 
veintinueve de abril de dos mil veinte, 

DECRETO: 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

Es objeto del presente Decreto-ley 
Foral el adoptar en Navarra medidas extra-
ordinarias para responder al impacto gene-
rado por la crisis sanitaria del coronavirus 
(Covid-19). 

TÍTULO I 
Medidas extraordinarias 
en el ámbito tributario 

Artículo 2. Tributos sobre el juego. 

En los supuestos de explotación de 
máquinas “tipo B” o recreativas con pre-
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mio a que se refiere el artículo 9.2 de la 
Ley Foral 27/2016, de 28 de diciembre, 
por la que se regulan los Tributos sobre el 
Juego en la Comunidad Foral de Navarra, 
la cuota correspondiente al segundo tri-
mestre de 2020 se reducirá en el porcentaje 
que proporcionalmente corresponda al 
periodo de tiempo en que, durante el men-
cionado trimestre y debido al estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, hayan estado 
cerrados los establecimientos en los que 
estén instaladas. 

El porcentaje de reducción determina-
do en el párrafo anterior se incrementará 
en 20 puntos porcentuales debido al cierre 
de los establecimientos por la declaración 
del estado de alarma en el primer trimestre 
de 2020, sin que pueda exceder del 100 
por cien. El exceso de reducción no aplica-
do por insuficiencia de cuota será aplicado 
en el trimestre o trimestres siguientes. 

Artículo 3. Impuesto sobre los grandes 
establecimientos comerciales. 

La cuota tributaria del Impuesto sobre 
los grandes establecimientos comerciales 
correspondiente al periodo impositivo 
2020 se reducirá en el porcentaje que pro-
porcionalmente corresponda al tiempo en 
que, debido a la declaración del estado de 
alarma por el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, el establecimiento comercial 
haya estado cerrado. 

El porcentaje de reducción establecido 
en el párrafo anterior no resultará de apli-
cación a la parte de la cuota tributaria que 
corresponda a la superficie que, a pesar de 
la declaración del estado de alarma, haya 
permanecido abierta al público. 

Artículo 4. Cómputo del plazo de pre-
sentación e ingreso de declaraciones y 
autoliquidaciones correspondientes al 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y 
al Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados. 

El periodo comprendido entre el 14 de 
marzo y el 30 de mayo de 2020 no compu-
tará a efectos de los plazos de presentación 
e ingreso establecidos en el artículo 37 del 
Reglamento del Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones, aprobado por Decreto 
Foral 16/2004, de 26 de enero, ni a efectos 
de los plazos de presentación e ingreso 
establecidos en el artículo 91 del Regla-
mento del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, aprobado por Decreto Foral 
165/1999, de 17 de mayo. 

Artículo 5. Cómputo del plazo para 
aplicar la exención por reinversión en 
vivienda habitual. 

El periodo comprendido entre el 14 de 
marzo y el 30 de mayo de 2020 no se ten-
drá en cuenta a efectos del cómputo del 
plazo para acogerse a la exención por rein-
versión en vivienda habitual establecido en 
el artículo 40.4 del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por Decreto Foral 
174/1999, de 24 de mayo. 

Artículo 6. Ampliación de los plazos 
de reinversión de beneficios extraordina-
rios y de materialización de la Reserva 
Especial para Inversiones. 

El plazo para reinvertir el importe 
obtenido en la transmisión onerosa de ele-
mentos patrimoniales establecido en el 
artículo 37.1 de la Ley Foral 26/2016, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, se prorroga un año para aque-
llos contribuyentes cuyo plazo de reinver-
sión finalice en el periodo impositivo 
2020. 

El plazo de materialización de la reser-
va especial para inversiones regulado en el 
primer párrafo del artículo 45.2 de la Ley 
Foral 26/2016, se prorroga hasta el 31 de 
diciembre de 2021, para aquellos contribu-
yentes cuyo plazo de materialización fina-
lice entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de 
diciembre de 2021. 
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Artículo 7. Deducción por creación de 
empleo generada en 2018 y en 2019. 

La deducción por creación de empleo 
regulada en el artículo 66 de la Ley Foral 
26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades que se haya generado en 
el periodo impositivo 2018 no estará con-
dicionada al requisito de mantenimiento de 
los promedios de plantillas que dieron 
derecho a la deducción, durante el segundo 
periodo de doce meses siguientes a la con-
clusión del periodo impositivo en el que se 
generó la deducción, siempre que el 
incumplimiento del mantenimiento de 
dichos promedios de plantillas se deba a la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el Covid-19. 

Del mismo modo, la deducción por 
creación de empleo generada en el periodo 
impositivo 2019 no estará condicionada al 
requisito de mantenimiento de los prome-
dios de plantillas que dieron derecho a la 
deducción, durante el primer periodo de 
doce meses siguientes a la conclusión del 
periodo impositivo en el que se generó la 
deducción. 

TÍTULO II 
Medida extraordinaria para flexibilizar 
de forma temporal el uso del Fondo de 

Educación y Promoción de las Coopera-
tivas con la finalidad de paliar los efec-

tos del Covid-19 

Artículo 8. Flexibilización de forma 
temporal del uso del Fondo de Educación 
y Promoción de las Cooperativas. 

1. Durante la vigencia del estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasiona-
da por el Covid-19 y sus posibles prórro-
gas y hasta el 31 de diciembre de 2020, el 
Fondo de Educación y Promoción Coope-
rativo de las cooperativas regulado en el 
artículo 51 de la Ley Foral 14/2006, de 11 
de diciembre, de Cooperativas de Navarra, 

podrá ser destinado, total o parcialmente, a 
las siguientes finalidades: 

a) Como recurso financiero, para dotar 
de liquidez a la cooperativa en caso de 
necesitarlo para su funcionamiento. 

A estos efectos, el Fondo de Educación 
y Promoción Cooperativo destinado a esta 
finalidad, deberá ser restituido por la coo-
perativa con, al menos, el 30 por ciento de 
los resultados de libre disposición que se 
generen cada año, hasta que alcance el 
importe que dicho Fondo tenía en el 
momento de adopción de la decisión de su 
aplicación excepcional y en un plazo máxi-
mo de 10 años. 

b) A cualquier actividad que redunde 
en ayudar a frenar la crisis sanitaria del 
Covid-19 o a paliar sus efectos, bien 
mediante acciones propias o bien mediante 
donaciones a otras entidades, públicas o 
privadas. 

2. Durante la vigencia del estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, o de cualquiera 
de sus prórrogas, el Consejo Rector asumi-
rá la competencia para aprobar la aplica-
ción del Fondo de Educación y Promoción 
en los términos previstos en el apartado 1, 
cuando por falta de medios adecuados o 
suficientes la Asamblea General de las 
sociedades cooperativas no pueda ser con-
vocada para su celebración a través de 
medios virtuales. 

La asunción excepcional por parte del 
Consejo Rector de esta competencia se 
extenderá hasta el 31 de diciembre de 2020 
cuando la protección de la salud de las 
socias y socios de la cooperativa continúe 
exigiendo la celebración virtual de la 
Asamblea General de la sociedad coopera-
tiva y esta no sea posible por falta de 
medios adecuados o suficientes. 

3. A estos exclusivos efectos, no será 
de aplicación lo dispuesto en los artículos 
9.3 y 16.4 de la Ley Foral 9/1994, de 21 de 
junio, reguladora del Régimen Fiscal de 
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las Cooperativas de Navarra. Por tanto, el 
Fondo de Educación y Promoción Coope-
rativo que haya sido aplicado conforme a 
la letra a) del apartado 1 de este artículo, 
no tendrá la consideración de ingreso para 
la cooperativa, ni dará lugar a la perdida de 
la condición de cooperativa fiscalmente 
protegida. 

Disposición adicional primera. Modi-
ficación de la Ley Foral 7/2020, de 6 de 
abril, por la que se aprueban medidas 
urgentes para responder al impacto genera-
do por la crisis sanitaria del coronavirus 
(Covid-19). 

Se modifica el artículo 13.4 de la Ley 
Foral 7/2020, de 6 de abril, por la que se 
aprueban medidas urgentes para responder 
al impacto generado por la crisis sanitaria 
del coronavirus (Covid-19), que queda 
redactado de la siguiente forma: 

“4. Durante el periodo comprendido 
desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 30 
de mayo de 2020 se mantendrán las com-
pensaciones de oficio de las devoluciones 
tributarias y de otros pagos reconocidos 
por la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra o por las entidades loca-
les de Navarra, dictándose las providencias 
de apremio que de tales compensaciones se 
deriven”. 

Disposición adicional segunda. Modi-
ficación de la Ley Foral del Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 

Con efectos desde el 23 de abril de 
2020, se modifica el artículo 37.Dos.1.2º 
de la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
que queda redactado de la siguiente forma: 

“2º. Los libros, periódicos y revistas, 
incluso cuando tengan la consideración de 
servicios prestados por vía electrónica, que 
no contengan única o fundamentalmente 
publicidad y no consistan íntegra o predo-
minantemente en contenidos de vídeo o 
música audible, así como los elementos 
complementarios que se entreguen conjun-

tamente con aquellos mediante precio 
único. 

Se comprenderán en este número las 
ejecuciones de obra que tengan como 
resultado inmediato la obtención de un 
libro, periódico o revista en pliego o en 
continuo, de un fotolito de dichos bienes o 
que consistan en la encuadernación de los 
mismos. 

A estos efectos tendrán la considera-
ción de elementos complementarios las 
cintas magnetofónicas, discos, videocase-
tes y otros soportes sonoros o videomagné-
ticos similares que constituyan una unidad 
funcional con el libro, periódico o revista, 
perfeccionando o completando su conteni-
do y que se vendan con ellos, con las 
siguientes excepciones: 

a) Los discos y cintas magnetofónicas 
que contengan exclusivamente obras musi-
cales y cuyo valor de mercado sea superior 
al del libro, periódico o revista con el que 
se entreguen conjuntamente. 

b) Los videocasetes y otros soportes 
sonoros o videomagnéticos similares que 
contengan películas cinematográficas, pro-
gramas o series de televisión de ficción o 
musicales y cuyo valor de mercado sea 
superior al del libro, periódico o revista 
con el que se entreguen conjuntamente. 

c) Los productos informáticos graba-
dos por cualquier medio en los soportes 
indicados en las letras anteriores, cuando 
contengan principalmente programas o 
aplicaciones que se comercialicen de 
forma independiente en el mercado. 

Se entenderá que los libros, periódicos 
y revistas contienen fundamentalmente 
publicidad cuando más del 90 por ciento 
de los ingresos que proporcionen a su edi-
tor se obtengan por este concepto. 

Se considerarán comprendidos en este 
número las partituras, mapas y cuadernos 
de dibujo, excepto los artículos y aparatos 
electrónicos”. 
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Disposición adicional tercera. Tipo 
impositivo del Impuesto sobre el Valor 
Añadido aplicable a las entregas, importa-
ciones y adquisiciones intracomunitarias 
de bienes necesarios para combatir los 
efectos del Covid-19. 

Con efectos desde el 23 de abril de 
2020 y vigencia hasta el 31 de julio de 
2020, se aplicará el tipo del cero por ciento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido a las 
entregas de bienes, importaciones y adqui-
siciones intracomunitarias de bienes referi-
dos en el Anexo de este Decreto-ley Foral, 
cuyos destinatarios sean entidades de 
Derecho Público, clínicas o centros hospi-
talarios, o entidades privadas de carácter 
social a que se refiere el artículo 17.3 de la 
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. Estas 
operaciones se documentarán en factura 
como operaciones exentas. 

Disposición adicional cuarta. Obliga-
ción de información de determinados 
mecanismos de planificación fiscal. 

Los mecanismos transfronterizos de 
planificación fiscal a que se refiere la dis-
posición adicional trigésima tercera de la 
Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, 
General Tributaria, cuyo deber de declara-
ción haya nacido, en los términos regla-
mentariamente establecidos, entre el 25 de 
junio de 2018 y el 31 de diciembre de 
2020 deberán ser objeto de declaración en 
los plazos que establezca la persona titular 
del departamento competente en materia 
tributaria. 

Disposición adicional quinta. Modifi-
cación del artículo 2 del Decreto-ley Foral 
3/2020, de 15 de abril, por el que se aprue-
ban medidas urgentes para responder al 
impacto generado por la crisis sanitaria del 
coronavirus (Covid-19). 

El artículo 2 del Decreto-ley Foral 
3/2020, de 15 de abril, por el que se aprue-
ban medidas urgentes para responder al 
impacto generado por la crisis sanitaria del 

coronavirus (Covid-19) pasa a tener la 
siguiente redacción: 

“Artículo 2. Ayudas para trabajadoras 
y trabajadores autónomos. 

1. Las trabajadoras y trabajadores autó-
nomos a los que les haya sido reconocida, 
por el órgano competente en la materia, la 
prestación extraordinaria por cese de acti-
vidad establecida en el artículo 17 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social 
del Covid-19, tendrán derecho a una ayuda 
directa extraordinaria única de 2.200 euros 
siempre que cumplan los siguientes requi-
sitos para causar derecho a la misma: 

a) Tener su domicilio fiscal en Navarra 
a efectos del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y estar en alta en el 
Impuesto sobre Actividades Económicas 
en la Comunidad Foral de Navarra en la 
fecha de declaración del estado de alarma 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo. 

b) Estar al corriente en el cumplimien-
to de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda Foral de Navarra y en el pago de 
las cuotas a la Seguridad Social. 

c) No haber tenido la obligación de tri-
butar, con resultado de cuota a ingresar, 
por el Impuesto sobre el Patrimonio 
correspondiente al ejercicio 2018. 

d) Que la suma de los rendimientos 
netos de todos los miembros de la unidad 
familiar a la que pertenezca la persona 
autónoma no supere, en el mes natural 
anterior a la solicitud, los siguientes 
importes: 

I) Con carácter general, el límite de 
cuatro veces el Indicador Público de Renta 
de Efectos Múltiples mensual (en adelante 
IPREM). 

II) Este límite se incrementará en 0,1 
veces el IPREM por cada hijo a cargo en la 
unidad familiar. El incremento aplicable 
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por hijo a cargo será de 0,15 veces el 
IPREM por cada hijo en el caso de unidad 
familiar monoparental. 

III) Este límite se incrementará en 0,1 
veces el IPREM por cada persona mayor 
de 65 años miembro de la unidad familiar. 

IV) En caso de que alguno de los 
miembros de la unidad familiar tenga 
declarada discapacidad igual o superior al 
33 por ciento, situación de dependencia o 
enfermedad que le incapacite acreditada-
mente de forma permanente para realizar 
una actividad laboral, el límite previsto 
será de cinco veces el IPREM, sin perjui-
cio de los incrementos acumulados por 
hijo a cargo. 

e) Permanecer en alta como autónomo 
en el régimen correspondiente de la Segu-
ridad Social y en el Impuesto sobre Activi-
dades Económicas en la Comunidad Foral 
de Navarra durante 12 meses a partir de la 
finalización de la referida prestación pre-
vista en el señalado artículo 17 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. Si se 
incumple dicha obligación de permanencia 
en alta, el perceptor deberá reintegrar la 
parte proporcional de la ayuda correspon-
diente al período de tiempo incumplido. 

2. Las trabajadoras y trabajadores autó-
nomos que no se hubieran acogido a la 
prestación extraordinaria por cese de acti-
vidad establecida en el artículo 17 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, ten-
drán derecho a una ayuda directa extraor-
dinaria única de 700 euros siempre que, 
además de cumplir los establecidos en las 
letras a), b), c) y d) del apartado 1 anterior, 
cumplan los siguientes requisitos: 

a) Permanecer en alta como autónomo 
en el régimen correspondiente de la Segu-
ridad Social o en una Mutualidad de Previ-
sión Social y en el Impuesto sobre Activi-
dades Económicas en la Comunidad Foral 
de Navarra durante el periodo comprendi-
do entre la fecha de la declaración del esta-
do de alarma y la de la solicitud de la 
ayuda. 

b) No haber cesado en su actividad, 
pero que su facturación en el mes natural 
anterior al que se solicita la ayuda se haya 
visto reducida en al menos un 30 por cien-
to en relación con el promedio de factura-
ción del semestre natural anterior. 

Tratándose de trabajadores autónomos 
agrarios de producciones de carácter esta-
cional incluidos en el Sistema Especial 
para Trabajadores por Cuenta Propia Agra-
rios, deberá haberse producido una reduc-
ción de su facturación promedio en los 
meses de campaña de producción anterio-
res al que se solicita la prestación en, al 
menos, un 30 por ciento en relación con 
los mismos meses de la campaña del año 
anterior. 

Tratándose de trabajadores autónomos 
que desarrollen actividades en los códigos 
de la CNAE 2009: 5912, 5915, 5916, 5920 
y entre el 9001 y el 9004 ambos incluidos, 
deberá haberse producido una reducción 
de su facturación en el mes natural anterior 
al que se solicita la prestación en, al 
menos, un 30 por ciento en relación con la 
efectuada en los 12 meses anteriores. 

3. La ayuda directa recogida en el apar-
tado 2 anterior será por un importe de 800 
euros siempre que la suma de los rendi-
mientos netos de todos miembros de la 
unidad familiar a la que pertenezca la per-
sona autónoma no supere, en el mes natu-
ral anterior a la solicitud, los siguientes 
importes: 

I) Con carácter general, el límite de 
tres veces el Indicador Público de Renta de 
Efectos Múltiples mensual (en adelante 
IPREM). 

II) Este límite se incrementará en 0,1 
veces el IPREM por cada hijo a cargo en la 
unidad familiar. El incremento aplicable 
por hijo a cargo será de 0,15 veces el 
IPREM por cada hijo en el caso de unidad 
familiar monoparental. 
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III) Este límite se incrementará en 0,1 
veces el IPREM por cada persona mayor 
de 65 años miembro de la unidad familiar. 

IV) En caso de que alguno de los 
miembros de la unidad familiar tenga 
declarada discapacidad igual o superior al 
33 por ciento, situación de dependencia o 
enfermedad que le incapacite acreditada-
mente de forma permanente para realizar 
una actividad laboral, el límite previsto 
será de cuatro veces el IPREM, sin perjui-
cio de los incrementos acumulados por 
hijo a cargo. 

A efectos de este apartado y de lo dis-
puesto en la letra e) del apartado 1, se esta-
rá a los conceptos de rendimientos netos y 
de unidad familiar establecidos en el 
Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de 
junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Foral del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 

4. Podrán ser beneficiarios de las ayu-
das previstas en los apartados anteriores, 
los trabajadores autónomos que desarrollen 
en territorio navarro actividades no sujetas 
al Impuesto sobre Actividades Económicas 
(agrícolas, forestales, ganadería depen-
diente, ganadería integrada y representan-
tes de comercio), siempre que cumplan el 
resto de requisitos exigidos en dichos apar-
tados. 

5. Los socios trabajadores de las coo-
perativas de trabajo asociado que hayan 
optado por su encuadramiento como traba-
jadores por cuenta propia en el régimen 
especial que corresponda, tendrán derecho 
a la ayuda recogida en el apartado primero, 
siempre que reúnan los requisitos estable-
cidos, a excepción del alta en el Impuesto 
de Actividades Económicas por su condi-
ción de cooperativistas. De la misma 
manera podrán ser beneficiarios de esta 
ayuda, en los mismos términos, los autóno-
mos societarios, trabajadores en socieda-
des mercantiles o en entidades sin persona-
lidad jurídica. 

6. Las ayudas directas extraordinarias 
previstas en los apartados anteriores ten-
drán la consideración de prestaciones eco-
nómicas sometidas al Derecho Público, 
correspondiendo su gestión al Departa-
mento de Desarrollo Económico y Empre-
sarial. 

Se habilita al Consejero de Desarrollo 
Económico y Empresarial del Gobierno de 
Navarra para desarrollar el procedimiento 
de concesión de esta ayuda por Orden 
Foral. 

7. El reconocimiento de las ayudas 
directas extraordinarias reguladas en este 
artículo podrá solicitarse hasta el último 
día del mes siguiente al que se produjo la 
finalización del estado de alarma. Dicha 
solicitud deberá presentarse telemática-
mente. El Departamento de Desarrollo 
Económico y Empresarial, de acuerdo con 
la solicitud presentada y los documentos 
en su caso aportados, dictará la resolución 
que sea procedente, estimando o desesti-
mando el derecho, en el plazo de 3 meses a 
contar desde la solicitud. Si en cualquier 
momento posterior al pago de las ayudas 
se constata que la beneficiaria no reúne los 
requisitos, se tramitará procedimiento de 
reintegro de las cantidades indebidamente 
percibidas. 

8. La acreditación de la reducción de la 
facturación a que se refiere la letra b) del 
apartado 2 anterior, se realizará mediante 
la aportación de la información contable 
que lo justifique, pudiendo hacerse a través 
de la copia del libro de registro de facturas 
emitidas y recibidas; del libro diario de 
ingresos y gastos; del libro registro de ven-
tas e ingresos; o del libro de compras y 
gastos del libro registro de ventas e ingre-
sos; o del libro de compras y gastos. 

Aquellos trabajadores autónomos que 
no estén obligados a llevar los libros que 
acreditan el volumen de actividad, deberán 
acreditar la reducción al menos del 30 por 
ciento exigida por cualquier medio de 
prueba admitido en derecho. 
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La acreditación del cumplimiento del 
resto de requisitos exigidos en los aparta-
dos anteriores deberá realizarse por cual-
quier medio de prueba admitido en dere-
cho. 

Toda solicitud deberá ir acompañada 
de una declaración jurada en la que se haga 
constar que se cumplen todos los requisitos 
exigidos para causar derecho a esta presta-
ción. 

9. Las ayudas directas extraordinarias 
previstas en los apartados anteriores serán 
compatibles con cualquier otra subven-
ción, ayuda, ingreso o recurso procedente 
de otras Administraciones o entes, públi-
cos o privados, regionales, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos interna-
cionales. 

10. Quienes hayan percibido indebida-
mente las ayudas económicas previstas en 
los apartados anteriores vendrán obligados 
a reintegrar su importe. Los correspondien-
tes reintegros quedarán sometidos a las 
reglas siguientes: 

a) Para su cobranza resultará de aplica-
ción lo previsto en la sección 3ª del capítu-
lo II de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, 
de la Hacienda Pública de Navarra. 

b) La resolución de reintegro de la 
ayuda será adoptada por el órgano conce-
dente, previa instrucción del oportuno 
expediente en el que junto a la propuesta 
razonada del órgano gestor se acompaña-
rán los informes y pruebas procedentes y, 
en su caso, las alegaciones del perceptor. 
El plazo máximo de emisión y notificación 
de la resolución conclusiva del procedi-
miento será de doce meses, transcurridos 
los cuales el procedimiento de reintegro se 
entenderá caducado. 

c) La resolución conclusiva del proce-
dimiento será notificada al interesado con 
indicación del lugar, forma y plazo para la 
realización del ingreso, advirtiéndole de 
que, en el caso de que no se efectúe en el 

indicado plazo, se iniciará la correspon-
diente vía de apremio”. 

Disposición adicional sexta. Modifi-
cación del apartado 1 del artículo 3 de la 
Ley Foral 7/2020, de 6 de abril, por la que 
se aprueban medidas urgentes para respon-
der al impacto generado por la crisis sani-
taria del coronavirus (Covid-19). 

El apartado 1 del artículo 3 de la Ley 
Foral 7/2020, de 6 de abril, por la que se 
aprueban medidas urgentes para responder 
al impacto generado por la crisis sanitaria 
del coronavirus (Covid-19), pasa a tener la 
siguiente redacción: 

“1. Se podrán modificar las condicio-
nes de concesión de las subvenciones otor-
gadas a las entidades sin ánimo de lucro, o 
federaciones, confederaciones o agrupacio-
nes de las mismas, cuando la ejecución de 
las actividades o prestación de los servi-
cios objeto de subvención devengan total o 
parcialmente imposibles como consecuen-
cia del Covid-19 o de las medidas adopta-
das por las Administraciones Públicas para 
combatirlo, en la parte cuya ejecución 
devenga imposible desde que se produjera 
la situación de hecho que impide su ejecu-
ción o prestación y hasta que dicha ejecu-
ción o prestación pueda reanudarse. 

En todo caso se garantizará que las 
citadas entidades perciban el total de las 
subvenciones previstas en los Presupuestos 
Generales de Navarra para 2020, adaptan-
do las convocatorias o concesiones de sub-
venciones para lograr este fin. Asimismo, 
se procurará la flexibilización de las condi-
ciones de atención presencial y de funcio-
namiento durante el periodo del Estado de 
alarma”. 

Disposición adicional séptima. Modi-
ficación del artículo 7 del Decreto-ley 
Foral 3/2020, de 15 de abril, por el que se 
aprueban medidas urgentes para responder 
al impacto generado por la crisis sanitaria 
del coronavirus (Covid-19). 
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El artículo 7 del Decreto-ley Foral 
3/2020, de 15 de abril, por el que se aprue-
ban medidas urgentes para responder al 
impacto generado por la crisis sanitaria del 
coronavirus (Covid-19), tendrá la siguiente 
redacción: 

“Artículo 7. Medidas organizativas 
para la asistencia sanitaria en centros resi-
denciales de la tercera edad, discapacidad, 
centros psicogeriátricos, así como los cen-
tros asimilados. 

Se habilita a la Consejera de Salud 
para la designación de la o el Responsable 
de la Coordinación Asistencial Ejecutiva 
en las Residencias de la tercera edad, dis-
capacidad, centros psicogeriátricos, así 
como los centros asimilados que se consi-
dere conveniente a propuesta del Departa-
mento de Salud, y para la encomienda de 
funciones de apoyo a dicha Coordinación 
a las y los profesionales que se estimen 
adecuados”. 

Disposición derogatoria única. Nor-
mas que se derogan. 

Se deroga la Disposición transitoria 
sexta de la Ley Foral 13/2000, de 14 de 
diciembre, General Tributaria.

Disposición final primera. Remisión 
al Parlamento de Navarra. 

Este Decreto-ley Foral será remitido al 
Parlamento de Navarra a efectos de su 
convalidación, conforme a lo establecido 
en el artículo 21 bis.2 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. 

Disposición final segunda. Desarrollo 
reglamentario y ejecución. 

Se habilita al Gobierno de Navarra y a 
las personas titulares de los Departamentos 
de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, en el ámbito de sus com-
petencias, a dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de lo dispuesto en este Decreto-ley 
Foral. 

Disposición final tercera. Entrada en 
vigor y vigencia. 

1. Este Decreto-ley Foral entrará en 
vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra y mantendrá su vigen-
cia mientras el Gobierno de Navarra deter-
mine que persisten las circunstancias 
extraordinarias que motivan su aprobación. 

2. Asimismo, aquellas medidas previs-
tas en este Decreto-ley Foral que tienen 
plazo determinado de duración se sujetarán 
al mismo. 
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ANEXO 
Relación de bienes a los que se refiere la disposición adicional tercera 

 Nombre del producto Descripción del bien/producto Código NC 

1 Dispositivos médicos 

Respiradores para cuidados intensivos y 
subintensivos ex 9019 20 00 

Ventiladores (aparatos para la respiración 
artificial) ex 9019 20 00 

Otros aparatos de oxigenoterapia, incluidas las 
tiendas de oxígeno ex 9019 20 00 

Oxigenación por membrana extracorpórea ex 9018 90 

2 Monitores Monitores multiparámetro, incluyendo versiones 
portátiles 

ex 8528 52 91 

ex 8528 52 99 

ex 8528 52 00 
ex 8528 52 10 

3 Bombas 

– Bombas peristálticas para nutrición externa 
– Bombas infusión medicamentos 
– Bombas de succión 

ex 9018 90 50 

ex 9018 90 84 

ex 8413 81 00 

Sondas de aspiración ex 9018 90 50 

4 Tubos 

Tubos endotraqueales; 
ex 9018 90 60 

ex 9019 20 00 

Tubos estériles 
ex 3917 21 10 

a ex 3917 39 00 

5 Cascos Cascos ventilación mecánica no invasiva 
CPAP/NIV; ex 9019 20 00 

6 Mascarillas para ventilación no 
invasiva (NIV) 

Mascarillas de rostro completo y orononasales 
para ventilación no invasiva ex 9019 20 00 

7 Sistemas/máquinas de succión. 

Sistemas de succión ex 9019 20 00 

Máquinas de succión eléctrica 
ex 9019 20 00 
ex 8543 70 90 

8 Humidificadores Humidificadores 

ex 8415 

ex 8509 80 00 

ex 8479 89 97 

9 Laringoscopios Laringoscopios ex 9018 90 20 

10 Suministros médicos fungibles 

– Kits de intubación 
– Tijeras laparoscópicas 

ex 9018 90 

Jeringas, con o sin aguja ex 9018 31 

Agujas metálicas tubulares y agujas para suturas ex 9018 32 

Agujas, catéteres, cánulas ex 9018 39 

Kits de acceso vascular ex 9018 90 84 

11 

Estaciones de monitorización 
Aparatos de monitorización de 
pacientes – Aparatos de 
electrodiagnóstico 

Estaciones centrales de monitorización para 
cuidados intensivos ex 9018 90 

– Dispositivos de monitorización de pacientes 
– Aparatos de electrodiagnóstico 

ex 9018 19 10 
ex 9018 19 90 

12 Escáner de ultrasonido portátil Escáner de ultrasonido portátil ex 9018 12 00 
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13 Electrocardiógrafos Electrocardiógrafos ex 9018 11 00 

14 Sistemas de tomografía 
computerizada/escáneres Sistemas de tomografía computerizada 

ex 9022 12, 
ex 9022 14 00 

15 Mascarillas 

– Mascarillas faciales textiles, sin filtro 
reemplazable ni piezas mecánicas, incluidas las 
mascarillas quirúrgicas y las mascarillas faciales 
desechables fabricadas con material textil no 
tejido. 
– Mascarillas faciales FFP2 y FFP3 

ex 6307 90 10 
ex 6307 90 98 

Mascarillas quirúrgicas de papel 
ex 4818 90 10 

ex 4818 90 90 

Máscaras de gas con piezas mecánicas o filtros 
reemplazables para la protección contra agentes 
biológicos. También incluye máscaras que 
incorporen protección ocular o escudos faciales. 

ex 9020 00 00 

16 Guantes 

Guantes de plástico ex 3926 20 00 

Guantes de goma quirúrgicos 4015 11 00 

Otros guantes de goma ex 4015 19 00 

Guantes de calcetería impregnados o cubiertos de 
plástico o goma ex 6116 10 

Guantes textiles distintos a los de calcetería ex 6216 00 

17 Protecciones faciales 
– Protectores faciales desechables y reutilizables 
– Protectores faciales de plástico (que cubran una 
superficie mayor que la ocular) 

ex 3926 20 00 
ex 3926 90 97 

18 Gafas Gafas de protección grandes y pequeñas (googles) 
ex 9004 90 10 
ex 9004 90 90 

19 

Monos 
Batas impermeables – diversos 
tipos – diferentes tamaños 
Prendas de protección para uso 
quirúrgico/médico de fieltro o tela 
sin tejer, incluso impregnadas, 
recubiertas, revestidas o 
laminadas (tejidos de las partidas 
56.02 o 56.03). 

Ropa (incluyendo guantes, mitones y manoplas) 
multiuso, de goma vulcanizada ex 4015 90 00 

Prendas de vestir ex 3926 20 00 

Ropa y accesorios ex 4818 50 00 

Prendas de vestir confeccionadas con tejido de 
punto de las partidas 5903, 5906 o 5907 

ex 6113 00 10 
ex 6113 00 90 

Otras prendas con tejido de calcetería 6114 

Prendas de vestir de protección para uso 
quirúrgico/médico hechas con fieltro o tela sin 
tejer, impregnadas o no, recubiertas, revestidas o 
laminadas (tejidos de las partidas 56.02 o 56.03). 
Incluya las prendas de materiales no tejidos 
(«spun-bonded») 

ex 6210 10 

Otras prendas de vestir de protección hechas con 
tejidos cauchutados o impregnados, recubiertos, 
revestidos o laminados (tejidos de las partidas 
59.03, 59.06 o 59.07)- 

ex 6210 20 

ex 6210 30 

ex 6210 40 

ex 6210 50 

20 Cobertores de calzado/calzas Cobertores de calzado/calzas 

ex 3926 90 97 

ex 4818 90 

ex 6307 90 98 
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 Nombre del producto Descripción del bien/producto Código NC 

21 Gorros 

Gorras de picos ex 6505 00 30 

Gorros y otras protecciones para la cabeza y 
redecillas de cualquier material ex 6505 00 90 

Los restantes gorros y protecciones para la cabeza, 
forrados/ajustados o no. ex 6506 

22 Termómetros 

Termómetros de líquido para lectura directa 
Incluye los termómetros clínicos estándar de 
«mercurio en vidrio» 

ex 9025 11 20 

ex 9025 11 80 

Termómetros digitales, o termómetros infrarrojos 
para medición sobre la frente ex 9025 19 00 

23 Jabón para el lavado de manos 

Jabón y productos orgánicos tensioactivos y 
preparados para el lavado de manos (jabón de 
tocador) 

ex 3401 11 00 

ex 3401 19 00 

Jabón y productos orgánicos tensioactivos 
Jabón en otras formas 

ex 3401 20 10 

ex 3401 20 90 

Agentes orgánicos tensioactivos (distintos del 
jabón) – Catiónicos ex 3402 12 

Productos y preparaciones orgánicos tensioactivos 
para el lavado de la piel, en forma de líquido o 
crema y preparados para la venta al por menor, 
que contengan jabón o no. 

ex 3401 30 00 

24 Dispensadores de desinfectante 
para manos instalables en pared 

Dispensadores de desinfectante para manos 
instalables en pared ex 8479 89 97 

25 Solución hidroalcohólica en litros 

2207 10: sin desnaturalizar, con Vol. alcohol etílico 
del 80 % o más. ex 2207 10 00 

2207 20: desnaturalizado, de cualquier 
concentración ex 2207 20 00 

2208 90: sin desnaturalizar, con Vol. Inferior al 80 
% de alcohol etílico 

ex 2208 90 91 

ex 2208 90 99 

26 

Peróxido de hidrógeno al 3 % en 
litros. 
Peróxido de hidrógeno 
incorporado a preparados 
desinfectantes para la limpieza de 
superficies 

Peróxido de hidrógeno, solidificado o no con urea 
ex 2847 00 00 

Peróxido de hidrógeno a granel 

Desinfectante para manos 
ex 3808 94 

Otros preparados desinfectantes 

27 Transportines de emergencia 

Transporte para personas con discapacidad (sillas 
de ruedas) ex 8713 

Camillas y carritos para el traslado de pacientes 
dentro de los hospitales o clínicas ex 9402 90 00 

28 Extractores ARN Extractores ARN 9027 80 

29 
Kits de pruebas para el COVID-19 / 
Instrumental y aparatos utilizados 
en las pruebas diagnósticas 

– Kits de prueba diagnóstica del Coronavirus 
– Reactivos de diagnóstico basados en reacciones 
inmunológicas 

ex 3002 13 00 
ex 3002 14 00 
ex 3002 15 00 
ex 3002 90 90 

Reactivos de diagnóstico basados en la reacción en 
cadena de la polimerasa (PCR) prueba del ácido 
nucleico. 

ex 3822 00 00 

Instrumental utilizado en los laboratorios clínicos 
para el diagnóstico in vitro ex 9027 80 80 

Kits para muestras 
ex 9018 90 
ex 9027 80 
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 Nombre del producto Descripción del bien/producto Código NC 

30 Hisopos Guata, gasa, vendas, bastoncillos de algodón y 
artículos similares 

ex 3005 90 10 

ex 3005 90 99 

31 Material para la instalación de 
hospitales de campaña 

Camas hospitalarias ex 9402 90 00 

Carpas/tiendas de campaña 
ex 6306 22 00, 
ex 6306 29 00 

Carpas/tiendas de campaña de plástico ex 3926 90 97 

32 Medicinas 

– Peróxido de hidrógeno con presentación de 
medicamento 
Paracetamol 
– Hidrocloroquina/cloroquina 
– Lopinavir/Ritonavir – Remdesivir 
– Tocilizumab 

ex 3003 90 00 
ex 3004 90 00 
ex 2924 29 70 
ex 2933 49 90 
ex 3003 60 00 
ex 3004 60 00 
ex 2933 59 95 
ex 2934 10 00 
ex 2934 99 60 
ex 3002 13 00 
ex 3002 14 00 
ex 3002 15 00 

33 Esterilizadores médicos, 
quirúrgicos o de laboratorio 

Esterilizadores médicos, quirúrgicos o de 
laboratorio 

ex 8419 20 00 
ex 8419 90 15 

34 1- propanol (alcohol propílico) y 2 
– propanol (alcohol isopropílico) 

1- propanol (alcohol propílico) y 2 – propanol 
(alcohol isopropílico) ex 2905 12 00 

35 

Éteres, éteres-alcoholes, éteres 
fenoles, éteres-alcohol-fenoles, 
peróxidos de alcohol, otros 
peróxidos, peróxidos de cetona 

Éteres, éteres-alcoholes, éteres fenoles, éteres-
alcohol-fenoles, peróxidos de alcohol, otros 
peróxidos, peróxidos de cetona 

ex 2909 

36 Ácido fórmico Ácido fórmico (y sales derivadas) 
ex 2915 11 00 
ex 2915 12 00 

37 Ácido salicílico Ácido salicílico y sales derivadas ex 2918 21 00 

38 

Paños de un solo uso hechos de 
tejidos de la partida 5603, del tipo 
utilizado durante los 
procedimientos quirúrgicos 

Paños de un solo uso hechos de tejidos de la 
partida 5603, del tipo utilizado durante los 
procedimientos quirúrgicos 

6307 90 92 

39 
Telas no tejidas, estén o no 
impregnadas, recubiertas, 
revestidas o laminadas 

Telas no tejidas, estén o no impregnadas, 
recubiertas, revestidas o laminadas 

ex 5603 11 10 
a 

ex 5603 94 90 

40 
Artículos de uso quirúrgico, 
médico o higiénico, no destinados 
a la venta al por menor 

Cobertores de cama de papel ex 4818 90 

41 Cristalería de laboratorio, higiénica 
o farmacéutica 

Cristalería de laboratorio, higiénica o 
farmacéutica, tanto si están calibrados o 
graduados o no. 

ex 7017 10 00 

ex 7017 20 00 

ex 7017 90 00 

B.O.N.: Núm. 91, de 04-05-20 
B.O.P.N.: Núm. 49, de 04-05-20 
Convalidación: D.S. núm. 32, de 07-05-20
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Decreto-ley Foral 5/2020, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ban medidas urgentes para responder al impacto gene-
rado por la crisis sanitaria del coronavirus (covid-19).
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Mediante el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, modificado por los Reales 
Decretos 465/2020, de 17 de marzo, y 
492/2020, de 24 de abril, y prorrogado por 
los Reales Decretos 476/2020, de 27 de 
marzo, 487/2020, de 10 de abril, 492/2020, 
de 24 de abril, y 514/2020, de 8 de mayo, 
se declara el estado de alarma para la ges-
tión de la situación de crisis sanitaria oca-
sionada por el covid-19. Tras las sucesivas 
prórrogas, la vigencia del estado de alarma 
ha quedado fijada hasta las 00:00 horas del 
día 24 de mayo de 2020. 

El citado Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, establece en su artículo 4 que la 
autoridad competente a efectos del estado 
de alarma será el Gobierno y, en sus res-
pectivas áreas de responsabilidad, serán 
autoridades competentes delegadas, las 
personas titulares de los Ministerios de 
Sanidad, Defensa, Interior, Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana. No obstante, 
de conformidad con el artículo 6 del citado 
Real Decreto, cada Administración conser-
va las competencias que le otorga la legis-
lación vigente en la gestión ordinaria de 
sus servicios para adoptar las medidas que 
estime necesarias, en el marco de las órde-
nes directas de la autoridad competente. 

La situación extraordinaria generada 
por la evolución del coronavirus (covid-
19) ha determinado la adopción de diver-
sas medidas de carácter extraordinario y 
urgente. Para ello, mediante los Decretos-
leyes Forales 1/2020, de 18 de marzo, 
2/2020, de 25 de marzo, 3/2020, de 15 de 
abril, y 4/2020, de 29 de abril, se aproba-
ron medidas urgentes para responder al 
impacto generado por la crisis sanitaria del 
coronavirus (covid-19). El Pleno del Parla-
mento de Navarra, en sesión celebrada el 
27 de marzo de 2020, acordó convalidar 
los dos primeros decretos-leyes forales 

citados y tramitarlos como proyectos de 
ley foral por el procedimiento de urgencia. 
Fruto de esta tramitación se aprobaron la 
Ley Foral 6/2020, de 6 de abril, por la que 
se aprueban medidas urgentes para respon-
der al impacto generado por la crisis sani-
taria del coronavirus (covid-19) y la Ley 
Foral 7/2020, de 6 de abril, por la que se 
aprueban medidas urgentes para responder 
al impacto generado por la crisis sanitaria 
del coronavirus (covid-19). Asimismo, el 
Pleno del Parlamento de Navarra, en sesio-
nes celebradas el 21 de abril y el 7 de 
mayo de 2020, aprobó la convalidación de 
los Decretos-leyes Forales 3/2020, de 15 
de abril, y 4/2020, de 29 de abril, respecti-
vamente. 

Las circunstancias de extraordinaria y 
urgente necesidad obligan a implementar 
un quinto paquete de medidas, que se con-
tienen en este Decreto-ley Foral. 

La Comunidad Foral de Navarra fue la 
primera de España en aprobar medidas 
específicas en materia de vivienda, efecti-
vas y aplicables desde el 1 de abril de 
2020. Procede ahora, a la vista de la situa-
ción actual y de la normativa aprobada 
desde entonces, ampliar las personas bene-
ficiarias de las mismas, distinguiendo dos 
circunstancias distintas. 

Por un lado, y para las personas en 
situación de desempleo, se modifica la 
fecha relevante de inscripción como 
demandantes de empleo en situación de 
desempleo para poder optar a la deducción 
por arrendamiento para emancipación, o 
programa EmanZipa, retrotrayéndola hasta 
el 1 de enero de 2020. 

Y por otro lado, se extiende la posibili-
dad de solicitar la citada deducción a per-
sonas trabajadoras en situación de expe-
diente temporal de regulación de empleo 



(ERTE), o personas trabajadoras autóno-
mas a quien ya haya reconocido el Gobier-
no de Navarra la correspondiente ayuda 
directa extraordinaria. 

Se cubren así necesidades básicas de 
acceso y mantenimiento de vivienda a 
mayores grupos de población castigados 
por la crisis económica provocada por la 
pandemia del covid-19, bajo la premisa 
básica de considerar el derecho a la vivien-
da de la ciudadanía como un pilar funda-
mental de la política de la Comunidad 
Foral de Navarra. Además, y para procurar 
una mejor situación financiera de las fami-
lias, el pago de la deducción por arrenda-
miento para emancipación, o programa 
EmanZipa, pasa a tener desde el 1 de julio, 
y con carácter permanente, una periodici-
dad mensual, en lugar de trimestral, equi-
parándose así a la deducción por arrenda-
miento para acceso a vivienda, o programa 
DaVid, con la que conforma el derecho 
subjetivo a la vivienda en Navarra. 

Estas medidas se recogen en el Título I 
de la norma. 

En el Título II de este Decreto-ley 
Foral se recogen nuevas medidas en el 
ámbito de la contratación pública. 

Una vez que se ha acordado, mediante 
la disposición adicional octava del Real 
Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el 
que se aprueban medidas de apoyo al sec-
tor cultural y de carácter tributario para 
hacer frente al impacto económico y social 
del covid-19, el levantamiento de la sus-
pensión de los términos e interrupción de 
los plazos de los procedimientos en el 
ámbito de la contratación pública, medida 
de indudable calado, tendente a la reactiva-
ción de la actividad económica que permi-
ta superar cuanto antes la situación de 
parálisis y recuperar el empleo, procede 
contemplar y dar cobertura a los supuestos 
en los que el mantenimiento de la oferta o 
la ejecución de los contratos en los térmi-
nos inicialmente ofertados han devenido 
antieconómicos como consecuencia del 

vuelco a que se han visto sometidos los 
mercados y la mayor parte de las activida-
des de tipo económico, haciendo en oca-
siones más gravosa que antes de la crisis 
sanitaria una misma actividad. Para evitar 
que las personas que se encuentran en esta 
situación vean ahondadas sus dificultades 
económicas, se opta por una derogación 
temporal, y de uso facultativo para las per-
sonas licitadoras, de las sanciones aplica-
bles a que se ven sometidas aquellas perso-
nas que retiran injustificadamente su oferta 
en los procedimientos de contratación o 
que no llegan a formalizar los contratos de 
los que han resultado adjudicatarias. 

Asimismo, entre los sectores económi-
cos especialmente afectados por la crisis y 
sus consecuencias se encuentra el de la 
cultura. El conjunto de los espacios cultu-
rales y escénicos se ha visto absolutamente 
paralizado, lo que ha abocado a sus profe-
sionales a una drástica pérdida de ingresos 
y a una situación crítica, dada su fragilidad 
estructural. Para hacer frente a esa situa-
ción, es imprescindible implementar nue-
vas medidas que complementen y adapten 
las ya existentes con carácter general, aco-
modándolas a las singularidades del sector. 
En particular, se introduce un mecanismo 
para permitir que los profesionales del sec-
tor puedan percibir anticipos e indemniza-
ciones, en caso de aplazamiento o cancela-
ción de las actuaciones ya contratadas con 
el Sector Público, cuyo importe no exceda 
de 50.000 euros. Las medidas adoptadas 
por las autoridades sanitarias, primero, y la 
declaración del estado de alarma, después, 
han llevado consigo el cierre de teatros, 
salas e instalaciones análogas y, con ello, 
la resolución o suspensión de los contratos 
de interpretación artística y de espectácu-
los que se habían celebrado. Por ello, se 
habilita al órgano de contratación para 
reconocer como anticipo un porcentaje del 
importe de los contratos suspendidos, y 
una indemnización, en caso de resolución, 
siempre que la suspensión o resolución 
tenga por causa directa las medidas adop-
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tadas por las autoridades competentes para 
hacer frente a la crisis del covid-19. 

En la disposición adicional única se 
completan y aclaran las medidas ya adop-
tadas en materia de contratación para 
afrontar las consecuencias derivadas de la 
situación creada por el covid-19, recogidas 
en la Ley Foral 7/2020, de 6 de abril, por 
la que se aprueban medidas urgentes para 
responder al impacto generado por la crisis 
sanitaria del coronavirus (covid-19). A tal 
efecto, en los contratos de servicios y de 
suministros de prestación sucesiva que 
hayan quedado suspendidos conforme a lo 
previsto en la Ley Foral que se modifica, 
se precisa la posibilidad de que el órgano 
de contratación pueda realizar anticipos a 
cuenta del importe estimado de la indemni-
zación que corresponda a la contratista y, 
en materia de concesiones, se especifican 
determinados aspectos del régimen de res-
tablecimiento del equilibrio económico del 
contrato, aclarando que la imposibilidad 
para la ejecución del contrato puede ser 
total o parcial, y en consecuencia el régi-
men de reequilibrio económico aplicable 
sólo lo será a la parte que haya devenido 
imposible. 

Las razones expuestas justifican la 
aprobación de este Decreto-ley Foral, dada 
la urgente necesidad de la adopción inme-
diata de las medidas señaladas. 

En virtud de todo ello, y haciendo uso 
de la autorización contenida en el artículo 
21 bis de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, a 
propuesta del Consejero de Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior, y de 
conformidad con la decisión adoptada por 
el Gobierno de Navarra en sesión celebra-
da el día veinte de mayo de dos mil veinte, 

DECRETO: 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

Es objeto de este Decreto-ley Foral el 
adoptar en Navarra medidas extraordina-
rias para responder al impacto generado 
por la crisis sanitaria del coronavirus 
(covid-19). 

TÍTULO I 
Medidas extraordinarias 
en materia de vivienda 

Artículo 2. Vigencia de las cédulas de 
habitabilidad. 

Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 
2020 la vigencia de las cédulas de habita-
bilidad, o de las calificaciones definitivas 
que den derecho a cédula de habitabilidad, 
que finalice entre el 1 de julio y el 30 de 
diciembre de 2020. 

Artículo 3. Derecho subjetivo a la 
vivienda. 

1. Durante el año 2020, podrán optar a 
la deducción por arrendamiento para 
emancipación prevista en el artículo 68 
quinquies, apartado A, del Texto Refundi-
do de la Ley Foral del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 
2 de junio, las personas empadronadas en 
Navarra que cumpliendo el resto de requi-
sitos exigidos para ser beneficiarias de la 
misma, excepto el relativo a la edad, se 
encuentren en alguna de las siguientes 
situaciones: 

a) consten como inscritas a 1 de enero 
de 2020 o fecha posterior como demandan-
tes de empleo en situación de desempleo. 

b) consten como inscritas en situación 
de expediente temporal de regulación de 
empleo (ERTE) a partir del 14 de marzo de 
2020, fecha en la que se declaró el estado 
de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el covid-19. 
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c) les haya sido concedida alguna de 
las ayudas directas extraordinarias recogi-
das en el artículo 2º del Decreto-Ley Foral 
3/2020, de 15 de abril, por el que se aprue-
ban medidas urgentes para responder al 
impacto generado por la crisis sanitaria del 
coronavirus (covid-19). 

En el caso de las situaciones previstas 
en los apartados b) y c) la concesión de la 
deducción se realizará hasta el 31 de 
diciembre de 2020. 

2. A partir del 1 de julio de 2020, y con 
carácter permanente, el abono de la deduc-
ción por arrendamiento para emancipación 
prevista en el artículo 68 quinquies, aparta-
do A, del Texto Refundido de la Ley Foral 
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, se realizará mensualmente. Se 
perderá el derecho a la deducción y a su 
abono de forma anticipada de aquellos 
meses respecto de los que no se justifique 
el pago del alquiler antes del día 1 del mes 
siguiente. 

Artículo 4. Subvenciones a inquilinos 
de viviendas protegidas. 

Se renovarán de forma automática las 
subvenciones concedidas a los titulares de 
los contratos de arrendamiento de vivienda 
protegida o vivienda adscrita a la Bolsa de 
Alquiler que deban solicitarse entre el 1 de 
julio y el 20 de julio de 2020, fecha de 
finalización del plazo de presentación ordi-
nario de la Declaración del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas de 2019. 

TÍTULO II 
Medidas extraordinarias en el ámbito de 

la contratación pública 

Artículo 5. Medidas complementarias 
en materia de contratación pública. 

Las personas licitadoras que hubieran 
presentado oferta en una licitación pública 
convocada por cualquiera de las entidades 
sometidas a la Ley Foral 2/2018, de 13 de 
abril, de Contratos Públicos, estarán facul-
tadas para retirar su oferta sin que dicha 

retirada conlleve la incautación de la 
garantía provisional prevista en el artículo 
70.1 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, 
de Contratos Públicos, si la hubiera, ni la 
imposición de la prohibición de contratar 
prevista en el artículo 22.1.j) de la misma 
norma, siempre que en el momento de 
decretarse el estado de alarma no se hubie-
ra llevado a cabo la adjudicación del con-
trato. 

Si en el momento de decretarse el esta-
do de alarma se hubiera llevado a cabo la 
adjudicación del contrato pero éste no se 
hubiera formalizado como consecuencia de 
la suspensión de plazos establecida por la 
disposición adicional tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el covid-19, la adjudicata-
ria tendrá la opción de no formalizar el 
contrato sin que ello conlleve la imposi-
ción de las penalidades previstas en el artí-
culo 101.7 de la Ley Foral 2/2018, de 13 
de abril, de Contratos Públicos ni la prohi-
bición de contratar prevista en el artículo 
22.1.h) de la misma. 

Para hacer uso de la facultad de retirar 
la oferta o u opción de no formalización 
del contrato, bastará que la persona licita-
dora o adjudicataria manifieste por escrito 
al órgano de contratación que las condicio-
nes ofertadas se han tornado antieconómi-
cas para ella como consecuencia de las cir-
cunstancias de hecho o de derecho 
derivadas de la adopción del estado de 
alarma y su impacto en la actividad econó-
mica. 

Artículo 6. Contratos públicos de 
interpretación artística y de espectáculos 
suspendidos o resueltos. 

1. Cuando, como consecuencia del 
covid-19 o de las medidas sanitarias o de 
contención adoptadas al respecto, se acuer-
de la modificación o suspensión, para ser 
ejecutados en una fecha posterior, de con-
tratos de interpretación artística y de 
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espectáculos de cuantía no superior a 
50.000 euros, celebrados por las entidades 
sometidas a la aplicación de la Ley Foral 
2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públi-
cos, el órgano de contratación podrá acor-
dar que se abone a la contratista hasta un 
30 por ciento del precio del contrato, como 
anticipo a cuenta de dicho precio. 

El pago del anticipo a cuenta no estará 
supeditado a la prestación de garantía por 
parte del contratista. 

2. Cuando, como consecuencia del 
covid-19, o de las medidas sanitarias o de 
contención adoptadas al respecto, tenga 
lugar la resolución de contratos de inter-
pretación artística y de espectáculos de 
cuantía no superior a 50.000 euros, cele-
brados por las entidades sometidas a la 
aplicación de la Ley Foral 2/2018, de 13 
de abril, de Contratos Públicos, por la 
causa prevista en la letra 160.1.c) de la 
misma Ley Foral, el órgano de contrata-
ción podrá acordar una indemnización a 
favor de la contratista que no podrá ser 
inferior al 3 ni superior al 6 por ciento del 
precio del contrato. 

Disposición adicional única. Modifi-
cación del artículo 2 de la Ley Foral 
7/2020, de 6 de abril, por la que se aprue-
ban medidas urgentes para responder al 
impacto generado por la crisis sanitaria del 
coronavirus (covid-19). 

El artículo 2 de la Ley Foral 7/2020, de 
6 de abril, por la que se aprueban medidas 
urgentes para responder al impacto genera-
do por la crisis sanitaria del coronavirus 
(covid-19), pasa a tener la siguiente redac-
ción: 

“1. Los contratos públicos que tengan 
por objeto servicios y suministros de pres-
tación sucesiva, vigentes a la entrada en 
vigor de esta Ley Foral, celebrados por las 
entidades sometidas a la normativa de con-
tratación pública vigente en la Comunidad 
Foral de Navarra en el momento de la 
adjudicación de cada contrato, cuya ejecu-
ción devenga total o parcialmente imposi-

ble como consecuencia de la situación cre-
ada por el covid-19 o de las medidas adop-
tadas por las Administraciones Públicas 
para combatirlo, quedarán automáticamen-
te suspendidos, en la parte cuya ejecución 
devenga imposible, desde que se produjera 
la situación de hecho, o de derecho, que 
impide su prestación y hasta que dicha 
prestación pueda reanudarse. A estos efec-
tos, se entenderá que la prestación puede 
reanudarse cuando, habiendo cesado las 
circunstancias o medidas que la vinieran 
impidiendo, el órgano de contratación noti-
ficara al contratista el fin de la suspensión. 

Con independencia de que un contrato 
de los citados en el párrafo anterior se 
halle suspendido o no, cuando al venci-
miento del mismo no se hubiera formaliza-
do el nuevo contrato que garantice la con-
tinuidad de la prestación como 
consecuencia de la paralización de los pro-
cedimientos de contratación derivada de lo 
dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el esta-
do de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el covid-
19, modificado por Real Decreto 
465/2020, de 17 de marzo, y no pudiera 
formalizarse el correspondiente nuevo con-
trato, se podrá prorrogar el contrato origi-
nario hasta que comience la ejecución del 
nuevo contrato y en todo caso por un 
periodo máximo de nueve meses, sin 
modificar las restantes condiciones del 
contrato, con independencia de la fecha de 
publicación de la licitación de dicho nuevo 
expediente. 

2. En los contratos públicos que tengan 
por objeto servicios y suministros distintos 
de los referidos en el punto anterior, vigen-
tes a la entrada en vigor de esta Ley Foral, 
celebrados por las entidades sometidas a la 
normativa de contratación pública vigente 
en la Comunidad Foral de Navarra en el 
momento de la adjudicación de cada con-
trato, siempre y cuando éstos no hubieran 
perdido su finalidad como consecuencia de 
la situación creada por el covid-19, cuando 
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el contratista incurra en demora en el cum-
plimiento de los plazos previstos en el con-
trato como consecuencia del covid-19 o de 
las medidas adoptadas por las Administra-
ciones Públicas para combatirlo, y el 
mismo ofrezca el cumplimiento de sus 
compromisos si se le amplía el plazo ini-
cial o la prórroga en curso, el órgano de 
contratación le concederá una ampliación 
de plazo que será, por lo menos, igual al 
tiempo perdido por el motivo mencionado, 
a no ser que el contratista pidiese otro 
menor. La ampliación del plazo se conce-
derá previo informe de la unidad gestora 
del contrato, donde se determine que el 
retraso no es por causa imputable al con-
tratista, sino que se ha producido como 
consecuencia de la crisis del covid-19. 

3. En los contratos públicos que tengan 
por objeto obras, vigentes a la entrada en 
vigor de esta Ley Foral, que celebren las 
entidades sometidas a la normativa de con-
tratación pública vigente en la Comunidad 
Foral de Navarra en el momento de la 
adjudicación de cada contrato, siempre y 
cuando éstos no hubieran perdido su finali-
dad como consecuencia de la situación cre-
ada por el covid-19 o las medidas adopta-
das por las Administraciones Públicas, y 
cuando esta situación genere la imposibili-
dad de continuar la ejecución del contrato, 
el mismo podrá suspenderse desde que se 
produjera la situación de hecho o de dere-
cho que impide su prestación y hasta que 
dicha prestación pueda reanudarse. A estos 
efectos, se entenderá que la prestación 
puede reanudarse cuando, habiendo cesado 
las circunstancias o medidas que la vinie-
ran impidiendo, el órgano de contratación 
notificara al contratista el fin de la suspen-
sión. 

4. En los supuestos recogidos en los 
apartados 1 a 3 de este artículo no procede-
rá la imposición de penalidades al contra-
tista ni la resolución del contrato. Además, 
previo cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos en el párrafo segundo de este 

punto, serán indemnizables los siguientes 
conceptos: 

1.º Los gastos salariales que efectiva-
mente abone el contratista al personal ads-
crito a la ejecución ordinaria del contrato, 
durante el período de suspensión. A estos 
efectos, debe entenderse que los gastos 
salariales incluyen todas las cotizaciones a 
la Seguridad Social que correspondan. 

En los contratos de servicios o sumi-
nistros a que se refiere el apartado 2 de 
este artículo, el derecho al abono de los 
gastos salariales adicionales en los que 
efectivamente hubiera incurrido como con-
secuencia del tiempo perdido con motivo 
del covid-19, no excederá del límite máxi-
mo del 10 por 100 del precio inicial del 
contrato, IVA incluido. 

En los contratos de obras los gastos 
salariales a abonar, siguiendo el VI Conve-
nio Colectivo General del sector de la 
construcción 2017-2021, publicado el 26 
de septiembre de 2017, o convenios equi-
valentes pactados en otros ámbitos de la 
negociación colectiva, serán el salario base 
referido en el artículo 47.2.a) del convenio 
colectivo del sector de la construcción, el 
complemento por discapacidad del artículo 
47.2.b) del referido convenio, las gratifica-
ciones extraordinarias del artículo 47.2.b) 
y la retribución de vacaciones, o sus con-
ceptos equivalentes respectivos pactados 
en otros convenios colectivos del sector de 
la construcción. 

En todo caso, los gastos deberán 
corresponder al personal indicado que 
estuviera adscrito a la ejecución ordinaria 
del contrato antes del 14 de marzo y conti-
núe adscrito cuando se reanude. 

2.º Los gastos por mantenimiento de la 
garantía definitiva, relativos al período de 
suspensión del contrato. 

3.º Los gastos de alquileres o costes de 
mantenimiento de maquinaria, instalacio-
nes y equipos siempre que el contratista 
acredite que estos medios no pudieron ser 
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empleados para otros fines distintos de la 
ejecución del contrato suspendido y su 
importe sea inferior al coste de la resolu-
ción de tales contratos de alquiler o mante-
nimiento de maquinaria, instalaciones y 
equipos. 

4.º Los gastos correspondientes a las 
pólizas de seguro previstas en el pliego y 
vinculadas al objeto del contrato que hayan 
sido suscritas por el contratista y estén 
vigentes en el momento de la suspensión 
del contrato. 

El reconocimiento del derecho a las 
indemnizaciones y al resarcimiento de 
daños y perjuicios que se contempla en 
este artículo únicamente tendrá lugar cuan-
do el contratista principal acredite feha-
cientemente que se cumplen las siguientes 
condiciones: 

– Que él mismo, los subcontratistas, 
proveedores y suministradores que hubiera 
contratado para la ejecución del contrato 
estaban al corriente del cumplimiento de 
sus obligaciones laborales y sociales, a 
fecha 14 de marzo de 2020. 

– Que él mismo estaba al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones de 
pago a sus subcontratistas y suministrado-
res en los términos previstos en el artículo 
153 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, 
de Contratos Públicos, a fecha 14 de marzo 
de 2020. 

La aplicación de lo dispuesto en este 
punto solo procederá cuando el órgano de 
contratación, en el plazo de cinco días 
naturales desde que así lo inste el contra-
tista, hubiera apreciado la imposibilidad de 
ejecución del contrato en los términos ini-
cialmente pactados, como consecuencia de 
la situación descrita en los apartados 1 a 3 
de este artículo. Con esta finalidad, el con-
tratista deberá dirigir su solicitud al órgano 
de contratación reflejando: las razones por 
las que la ejecución del contrato ha deveni-
do imposible, el personal, las dependen-
cias, los vehículos, la maquinaria, las ins-
talaciones y los equipos adscritos a la 

ejecución del contrato en ese momento; y 
los motivos que imposibilitan el empleo 
por el contratista de los medios citados en 
otro contrato, así como la realidad, efecti-
vidad y cuantía de dichos gastos, y el man-
tenimiento del empleo adscrito a la ejecu-
ción del contrato durante todo el periodo 
objeto de la solicitud. En caso de que entre 
el personal citado en la solicitud se 
encuentren personas afectadas por el per-
miso retribuido recuperable, de carácter 
obligatorio, previsto en el Real Decreto-ley 
10/2020, de 29 de marzo, por el que se 
regula un permiso retribuido recuperable 
para las personas trabajadoras por cuenta 
ajena que no presten servicios esenciales, 
con el fin de reducir la movilidad de la 
población en el contexto de la lucha contra 
el covid-19, el abono de los gastos salaria-
les de dichas personas no tendrá carácter 
de indemnización sino de abono a cuenta 
por la parte correspondiente a las horas 
que sean objeto de recuperación conforme 
a lo previsto en el artículo tres del mismo, 
que se tendrán en cuenta en la liquidación 
final del contrato. 

En los contratos de servicios y de 
suministros de prestación sucesiva que 
hayan quedado suspendidos conforme a lo 
previsto en el apartado 1 de este artículo, 
el órgano de contratación podrá conceder a 
instancia de la contratista un anticipo a 
cuenta del importe estimado de la indemni-
zación que corresponda. El abono del anti-
cipo podrá realizarse en un solo pago o 
mediante pagos periódicos. Posteriormen-
te, el importe anticipado se descontará de 
la liquidación del contrato. El órgano de 
contratación podrá exigir para efectuar el 
anticipo que el mismo se asegure mediante 
cualquiera de las formas de garantía pre-
vistas en la Ley Foral 2/2018, de 13 de 
abril, de Contratos Públicos. 

Las circunstancias que se pongan de 
manifiesto en la solicitud podrán ser objeto 
de posterior comprobación. Transcurrido 
el plazo indicado sin notificarse la resolu-
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ción expresa al contratista, esta deberá 
entenderse desestimatoria. 

5. En los contratos públicos de conce-
sión de obras y de concesión de servicios 
vigentes a la entrada en vigor de esta Ley 
Foral, celebrados por las entidades someti-
das a la normativa de contratación pública 
vigente en la Comunidad Foral de Navarra 
en el momento de la adjudicación de cada 
contrato, la situación de hecho o de dere-
cho creada por el covid-19 y las medidas 
adoptadas por las Administraciones Públi-
cas para combatirlo darán derecho al con-
cesionario al restablecimiento del equili-
brio económico del contrato mediante, 
según proceda en cada caso, la ampliación 
de su duración inicial hasta un máximo de 
un 15 por 100 o mediante la modificación 
de las cláusulas de contenido económico 
incluidas en el contrato. 

Dicho reequilibrio en todo caso com-
pensará a los concesionarios por la pérdida 
de ingresos y el incremento de los costes 
soportados, entre los que se considerarán 
los posibles gastos adicionales salariales 
que efectivamente hubieran abonado, res-
pecto a los previstos en la ejecución ordi-
naria del contrato de concesión de obras o 
de servicios durante el período de duración 
de la situación de hecho creada por el 
covid-19. Solo se procederá a dicha com-
pensación previa solicitud y acreditación 
fehaciente por parte del concesionario de 
la realidad, efectividad e importe de dichos 
gastos. 

La aplicación de lo dispuesto en este 
apartado solo procederá cuando el órgano 
de contratación, a instancia del contratista, 
hubiera apreciado la imposibilidad de eje-
cución del contrato como consecuencia de 
la situación descrita en su primer párrafo y 
únicamente respecto de la parte del contra-
to afectada por dicha imposibilidad. 

6. Lo previsto en los apartados 1 y 2 de 
este artículo no será de aplicación en nin-
gún caso a los siguientes contratos: 

a) De servicios o suministro sanitario, 
farmacéutico o de otra índole, cuyo objeto 
esté vinculado con la crisis sanitaria provo-
cada por el covid-19. 

b) De mantenimiento de sistemas infor-
máticos. 

c) De servicios o suministro necesarios 
para garantizar la movilidad y la seguridad 
de las infraestructuras y servicios de trans-
porte. 

El régimen previsto en este artículo se 
entiende sin perjuicio de las medidas que 
pueda adoptar el Ministro de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, como autori-
dad delegada competente designada en el 
artículo 4 del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el esta-
do de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el covid-
19, para garantizar las prestaciones necesa-
rias en orden a la protección de personas, 
bienes y lugares. Dichas medidas podrán 
implicar, entre otras, una modificación de 
los supuestos en los que procede la suspen-
sión de los contratos. 

7. En el caso en el que el órgano de 
contratación modifique un contrato para 
atender las necesidades derivadas de la 
protección de las personas y otras medidas 
adoptadas por el Gobierno de Navarra para 
hacer frente al covid-19, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 15 
de la Ley Foral 6/2020, de 6 de abril, por 
la que se aprueban medidas urgentes para 
responder al impacto generado por la crisis 
sanitaria del coronavirus (covid-19), los 
precios de las nuevas unidades no com-
prendidas en el contrato inicial o cuyas 
características difieran sustancialmente de 
ellas se fijarán por el órgano de contrata-
ción y serán obligatorios para el contratis-
ta. Finalizado el estado de alarma, el expe-
diente de modificación se tramitará 
conforme a lo previsto en el artículo 143.1 
de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 
Contratos Públicos. 
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En estos mismos supuestos, cuando la 
modificación suponga la reducción del 
número de unidades inicialmente previstas 
en el contrato, el contratista no tendrá 
derecho a reclamar indemnización alguna. 

8. Las medidas previstas en los aparta-
dos anteriores serán de aplicación también 
a los conciertos sociales en los ámbitos de 
salud y servicios sociales, a los encargos a 
entes instrumentales y a los casos de con-
tratos públicos finalizados, en los que, en 
la fecha de declaración del estado de alar-
ma y a requerimiento de la Administra-
ción, por razones de interés público, el 
contratista continuara prestando los servi-
cios o suministros objeto del contrato ya 
finalizado, o los prestara por renuncia del 
contratista inicial”. 

Disposición final primera. Remisión 
al Parlamento de Navarra. 

Este Decreto-ley Foral será remitido al 
Parlamento de Navarra a efectos de su 
convalidación, conforme a lo establecido 
en el artículo 21 bis.2 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. 

Disposición final segunda. Desarrollo 
reglamentario y ejecución. 

Se habilita al Gobierno de Navarra y a 
las personas titulares de los Departamentos 
de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, en el ámbito de sus com-
petencias, a dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de lo dispuesto en este Decreto-ley 
Foral. 

Disposición final tercera. Entrada en 
vigor y vigencia. 

1. Este Decreto-ley Foral entrará en 
vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra y mantendrá su vigen-
cia mientras el Gobierno de Navarra deter-
mine que persisten las circunstancias 
extraordinarias que motivan su aprobación. 

2. Asimismo, aquellas medidas previs-
tas en este Decreto-ley Foral que tienen 
plazo determi nado de duración se sujeta-
rán al mismo. 

B.O.N.: Núm. 111, de 25-05-20 
B.O.P.N.: Núm. 58, de 25-05-20 
Convalidación: D.S. núm. 36, de 04-06-20
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Decreto-ley Foral 6/2020, de 17 de junio, por el que se aprue-
ban medidas urgentes para responder al impacto gene-
rado por la crisis sanitaria del coronavirus (covid-19).

128

Mediante Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, se declara el estado de alar-
ma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el covid-19. Tras 
las sucesivas prórrogas, la vigencia del 
estado de alarma ha quedado fijada hasta 
las 00:00 horas del día 21 de junio de 
2020. 

El citado Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, establece en su artículo 4 que la 
autoridad competente a efectos del estado 
de alarma será el Gobierno y, en sus res-
pectivas áreas de responsabilidad, serán 
autoridades competentes delegadas, las 
personas titulares de los Ministerios de 
Sanidad, Defensa, Interior, Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana. No obstante, 
de conformidad con el artículo 6 del citado 
Real Decreto, cada Administración conser-
va las competencias que le otorga la legis-
lación vigente en la gestión ordinaria de 
sus servicios para adoptar las medidas que 
estime necesarias, en el marco de las órde-
nes directas de la autoridad competente. 

La situación extraordinaria generada 
por la evolución del coronavirus (covid-
19) ha determinado la adopción de diver-
sas medidas de carácter extraordinario y 
urgente. Para ello, mediante los Decretos-
leyes Forales 1/2020, de 18 de marzo, 
2/2020, de 25 de marzo, 3/2020, de 15 de 
abril, 4/2020, de 29 de abril, y 5/2020, de 
20 de mayo, se aprobaron medidas urgen-
tes para responder al impacto generado por 
la crisis sanitaria del coronavirus (covid-
19). El Pleno del Parlamento de Navarra, 
en sesión celebrada el 27 de marzo de 
2020, acordó convalidar los dos primeros 
decretos-leyes forales citados y tramitarlos 
como proyectos de ley foral por el procedi-
miento de urgencia. Fruto de esta tramita-
ción se aprobaron la Ley Foral 6/2020, de 
6 de abril, por la que se aprueban medidas 

urgentes para responder al impacto genera-
do por la crisis sanitaria del coronavirus 
(covid-19) y la Ley Foral 7/2020, de 6 de 
abril, por la que se aprueban medidas 
urgentes para responder al impacto genera-
do por la crisis sanitaria del coronavirus 
(covid-19). Asimismo, el Pleno del Parla-
mento de Navarra, en sesiones celebradas 
el 21 de abril, el 7 de mayo y el 4 de junio 
de 2020, aprobó la convalidación de los 
Decretos-leyes Forales 3/2020, de 15 de 
abril, 4/2020, de 29 de abril, y 5/2020, de 
20 de mayo, respectivamente. 

Las circunstancias de extraordinaria y 
urgente necesidad obligan a implementar 
un sexto paquete de medidas, que se con-
tienen en este Decreto-ley Foral. 

Para contener la progresión de la enfer-
medad, el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, estableció importantes limitaciones 
a la libertad de circulación de las personas 
y otras medidas temporales de carácter 
extraordinario. 

En materia de transporte público de 
viajeros, el artículo 14.2 del Real Decreto 
habilita a las autoridades autonómicas para 
establecer porcentajes de reducción de los 
servicios teniendo en cuenta la necesidad 
de garantizar que la ciudadanía pueda 
acceder a sus puestos de trabajo y a los 
servicios básicos, en caso necesario. 

Así mismo, establece que los operado-
res de servicios de transporte de viajeros 
quedan obligados a realizar una limpieza 
diaria de los vehículos de transporte y a 
tomar las medidas necesarias para procurar 
la máxima separación posible entre las per-
sonas usuarias. 

De conformidad con este precepto, la 
Dirección General de Transportes del 
Departamento de Cohesión Territorial del 



Gobierno de Navarra aprobó varias resolu-
ciones estableciendo los porcentajes y los 
criterios para la reducción de la oferta de 
los servicios de transporte público interur-
bano regular de viajeros de uso general por 
carretera, en función de la evolución de la 
situación sanitaria y de la demanda de ser-
vicios, así como restricciones a la ocupa-
ción de los vehículos. Además, como con-
secuencia de las limitaciones establecidas 
a la circulación de las personas durante el 
estado de alarma, los servicios de transpor-
te público regular de uso general de viaje-
ros por carretera se han venido prestando 
con grandes caídas de la demanda, de en 
torno al 95 %.  

En esta situación, las condiciones de 
prestación de los servicios durante el esta-
do de alarma han sufrido importantes 
modificaciones respecto a las condiciones 
en las que se venían prestando dichos ser-
vicios, conllevando un incremento extraor-
dinario de los déficits de explotación de 
los mismos que justifica el establecimiento 
de un régimen de compensación económi-
ca extraordinaria en los contratos de con-
cesión de servicios de transporte público 
regular interurbano de viajeros por carrete-
ra de uso general. Estas medidas se reco-
gen en el Título I de este Decreto-ley 
Foral. 

Por otro lado, con motivo de las medi-
das adoptadas para hacer frente a la pande-
mia del covid-19, los profesionales autóno-
mos están teniendo especiales dificultades 
para desarrollar su labor, motivo por el 
cual se han arbitrado una serie de medidas 
de apoyo económico para garantizar su 
actividad profesional, las cuales en algunos 
casos de profesionales autónomos que ya 
estaban atravesando dificultades y que por 
ello eran perceptores de renta garantizada, 
hacen que superen los ingresos estableci-
dos para el derecho a esta prestación. Por 
ello, y con la finalidad de continuar incen-
tivando su actividad profesional, se consi-
dera oportuno proceder a la suspensión 
temporal del abono de la prestación, de 

modo que puedan volver a percibirla sin 
precisar iniciar los trámites administrativos 
de solicitud de renta garantizada de nuevo, 
del mismo modo que la suspensión tempo-
ral por incorporación laboral prevista en el 
artículo 24.3 de la Ley Foral 15/2016, de 
11 de noviembre, por la que se regulan los 
derechos a la Inclusión Social y a la Renta 
Garantizada y en el artículo 21.4 del 
Decreto Foral 26/2018, de 25 de abril, por 
el que se desarrollan los derechos a la 
inclusión Social y a la Renta Garantizada. 
Esta suspensión temporal viene regulada 
en el Título II de este Decreto-ley Foral. 

Las medidas de confinamiento están 
impulsando, a su vez, un cambio importan-
te hacia fuentes de generación eléctrica sin 
emisiones de CO2, como las energías eóli-
ca, solar fotovoltaica e hidroeléctrica. Se 
trata de promover un desarrollo energético 
sostenible, y a su vez fortalecer el tejido 
empresarial y la generación de empleo 
para paliar los efectos que el covid-19 está 
teniendo en la economía. 

La Agencia Internacional de la Energía 
(AIE), destacaba el mes pasado que la 
recuperación esperada en 2021 no permiti-
rá recuperar el nivel previsto antes de la 
crisis y que probablemente se producirá un 
descenso interanual del 13 % de nuevas 
instalaciones renovables de producción 
eléctrica conectadas a la red, frente a lo 
anticipado antes de que se notaran los 
efectos de la covid-19. 

Con la medida recogida en el Título III 
de este Decreto-ley Foral se pretende 
paliar, en parte, la crisis económica deriva-
da de la crisis sanitaria provocada por el 
covid-19 en el ámbito de la energía eólica, 
propiciando la implantación de proyectos 
alineados con la Estrategia de Especializa-
ción Inteligente de Navarra, S3, que plan-
tea como una de sus prioridades mantener 
el liderazgo de Navarra en el sector de las 
energías renovables, apostando por la efi-
ciencia energética y la gestión y valoriza-
ción de los recursos naturales como eje 
transformador del territorio. 
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El aprovechamiento del recurso eólico 
exige un completo análisis de los condicio-
nantes territoriales y la selección de los 
emplazamientos debe garantizar la compa-
tibilidad de las instalaciones con los valo-
res identificados en las diferentes áreas 
mediante la aplicación de las oportunas 
medidas para minimizar las afecciones. En 
el caso concreto de los SECA se considera 
que es necesario abrir la posibilidad de 
estudiar el diseño de instalaciones para 
aprovechar la energía eólica siempre que 
esté demostraba la existencia del recurso y 
se desarrolle el proyecto minimizando el 
sellado de suelo de elevada capacidad 
agrológica y garantizando la compatibili-
dad de la actividad agrícola en el entono. 

La medida adoptada resulta urgente 
para posibilitar el desarrollo en Navarra de 
iniciativas empresariales de energía eólica 
de acuerdo con los principios y objetivos 
del Plan Reactivar Navarra-Nafarroa Sus-
pertu 2020-2023. 

Igualmente, la situación epidemiológi-
ca ha obligado a adoptar medidas de salud 
pública que han alterado la normalidad en 
el desarrollo de las relaciones sociales, 
económicas y productivas. En particular, 
puede destacarse cómo la suspensión de 
todas las actividades no esenciales y las 
limitaciones al desempeño de otras muchas 
han generado un importante aumento del 
desempleo coyuntural y una reducción de 
actividad de pymes y autónomos. 

Por ese motivo, se han ido aprobando 
una serie de medidas para paliar sus efec-
tos, que ahora se vienen a completar, en el 
ámbito tributario, en el Título IV de este 
Decreto-ley Foral. 

Así, el artículo 40 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgen-
tes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del covid-19, 
estableció una regulación extraordinaria de 
los plazos de formulación, verificación y 
aprobación de las cuentas anuales de las 
personas jurídicas de derecho privado. 

Dicha regulación afecta a la obligación de 
presentación de la declaración del Impues-
to sobre Sociedades, debido a que la deter-
minación de la base imponible en el méto-
do de estimación directa se efectúa sobre 
la base de su resultado contable. Con el 
objeto de mitigar los efectos producidos 
por las medidas extraordinarias citadas, se 
faculta a los contribuyentes que no hayan 
podido aprobar sus cuentas anuales con 
anterioridad a la finalización del plazo de 
declaración del Impuesto para que presen-
ten la declaración con las cuentas anuales 
disponibles en ese momento en los térmi-
nos prescritos por la norma. 

Posteriormente, cuando las cuentas 
sean aprobadas conforme a derecho y se 
conozca de forma definitiva el resultado 
contable, en el caso de que la autoliquida-
ción que deba resultar de acuerdo con las 
cuentas anuales aprobadas difiera de la 
presentada dentro del plazo establecido, se 
deberá presentar una nueva declaración, 
para lo cual se da de plazo hasta el 30 de 
noviembre de 2020. Si de la nueva declara-
ción resulta una mayor cantidad a ingresar 
o una menor cantidad a devolver el ingreso 
del importe que, en su caso, corresponda 
se realizará en el momento de su presenta-
ción, sin aplicación de intereses de demora 
ni de recargo por presentación extemporá-
nea. Si de la nueva declaración resulta una 
mayor cantidad a devolver o una menor 
cantidad a ingresar que implique una devo-
lución, el plazo de seis meses para realizar 
las devoluciones de oficio sin intereses 
comenzará a contar desde la fecha de su 
presentación. 

En línea con lo anterior, para las funda-
ciones que se hayan acogido a la mencio-
nada ampliación de plazos de formulación 
y aprobación de las cuentas anuales, se 
amplía, hasta el 30 de noviembre de 2020, 
el plazo de presentación ante la Hacienda 
Foral de Navarra de los documentos que 
deben aportar de acuerdo con lo previsto 
en la Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, 
reguladora del régimen tributario de las 
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fundaciones y de las actividades de patro-
cinio. 

Por otro lado, la suspensión de los pro-
cedimientos tributarios ha afectado tam-
bién a la publicación del listado de deudo-
res a la Hacienda Foral de Navarra. De 
acuerdo con lo previsto en el artículo 105 
bis de la Ley Foral 13/2000, de 14 de 
diciembre, General Tributaria, el mencio-
nado listado se debe publicar durante el 
primer semestre del año. Con carácter pre-
vio a esa publicación se debe notificar la 
inclusión en el listado a efectos de que el 
contribuyente pueda presentar alegaciones. 
Para poder cumplir con los trámites legal-
mente establecidos se amplía el plazo de 
publicación del listado de deudores hasta 
el 30 de septiembre de 2020. 

El Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito 
social y económico para hacer frente al 
covid-19, con la finalidad de aliviar transi-
toriamente la carga financiera que soportan 
los autónomos y PYMES, estableció la 
suspensión durante el estado de alarma del 
pago de la factura de electricidad, gas 
natural y determinados productos deriva-
dos del petróleo. Asimismo, para que las 
comercializadoras de electricidad y gas o, 
en su caso, el distribuidor de gases manu-
facturados y Gas Licuado del Petróleo 
(GLP) canalizado no asuman cargas de 
tesorería indebidas, se les eximió de afron-
tar el pago de los peajes y de la liquidación 
de los impuestos indirectos que gravan 
estos consumos durante el periodo de sus-
pensión del pago. Mediante este Decreto-
ley Foral se incorpora esta medida para 
que las comercializadoras sometidas a nor-
mativa foral navarra tampoco tengan que 
afrontar el pago de los impuestos indirec-
tos durante el periodo de suspensión. 

Como reconocimiento a la extraordina-
ria labor y el esfuerzo personal que los 
profesionales sanitarios están realizando 
durante la pandemia, la patronal del segu-
ro, UNESPA, anunció el compromiso de 

109 empresas del sector para constituir un 
fondo solidario con el que financiar un 
seguro gratuito que incluye indemnizacio-
nes por fallecimiento u hospitalización y 
que va dirigido al personal sanitario. Por lo 
que respecta a la fiscalidad, se declara la 
exención en el Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones y en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas de las presta-
ciones por las contingencias de falleci-
miento y de enfermedad por causa del 
covid-19, derivadas del mencionado segu-
ro colectivo gratuito a favor del personal 
sanitario, suscrito por las entidades asegu-
radoras a través de la Unión Española de 
Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras. 

En el ámbito del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, con el obje-
to de facilitar la conciliación familiar, se 
establece la deducción en la cuota íntegra 
del 100 por 100 de las cantidades satisfe-
chas en 2020 por el sujeto pasivo por coti-
zaciones a la Seguridad Social como con-
secuencia de contratos formalizados con 
personas que trabajen en el hogar familiar 
en el cuidado de las personas descendien-
tes, ascendientes, otros parientes y perso-
nas discapacitadas. Esta deducción se apli-
cará en 2020 en lugar de la deducción 
regulada en el artículo 62.9.c) del Texto 
Refundido de la Ley Foral del Impuesto 
sobre la Renta de las personas Físicas, 
aprobado por Decreto Foral Legislativo 
4/2008, de 2 de junio. 

La crisis sanitaria y económica provo-
cada por el coronavirus ha puesto de mani-
fiesto la importancia de la digitalización de 
las empresas para hacer frente a los nuevos 
retos. Con el objetivo de apoyar la trans-
formación digital de las pequeñas empre-
sas se establece una deducción en la cuota 
íntegra del Impuesto sobre Sociedades (o, 
en su caso, del IRPF) del 30 por 100 de los 
gastos e inversiones efectuados en el año 
2020, destinados a la adquisición de soft-
ware que posibiliten la implantación del 
comercio electrónico, la digitalización de 
los procesos administrativos (facturación, 
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ventas, contabilidad), accesos a la nube, 
páginas web y sistemas de pago por inter-
net. Podrán aplicar esta deducción tanto las 
pequeñas empresas como las personas físi-
cas que desarrollen actividades empresa-
riales y profesionales. 

Por otro lado, también en el ámbito del 
Impuesto sobre Sociedades, en la disposi-
ción final primera se establece que la 
deducción por inversiones en instalaciones 
de energías renovables reguladas en el artí-
culo 64.A) de la Ley Foral 26/2016, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des se aplicará desde el periodo impositivo 
2020 sin sujeción al límite del 25 por 100 
de la cuota líquida. 

En la disposición final segunda, en lo 
que respecta al Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, en línea con lo establecido 
en la normativa estatal, se declaran exentas 
de la cuota gradual del impuesto sobre 
actos jurídicos documentados las escrituras 
de formalización de las diferentes morato-
rias legales y convencionales reguladas en 
los Reales Decretos-Ley 8/2020, de 17 de 
marzo, 11/2020, de 31 de marzo, y 
19/2020, de 26 de mayo. 

Finalmente, en la disposición final ter-
cera se modifica la Ley Foral 13/2000, de 
14 de diciembre, General Tributaria para 
incorporar la posibilidad de que las actua-
ciones de la Administración tributaria con 
los obligados tributarios se puedan realizar 
mediante videoconferencias. 

En el ámbito del deporte, el estado de 
alarma y la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el covid-19 han afectado 
significativamente a la actividad de las 
entidades deportivas, de las personas que 
ejercen o quieren acceder al ejercicio de 
profesiones del deporte y de los centros y 
empresas que imparten formación, así 
como al funcionamiento de las administra-
ciones públicas competentes en la materia. 

Por ello, resulta precisa la ampliación 
de plazos contenidos en la Ley Foral 

18/2019, de 4 de abril, sobre acceso y ejer-
cicio de las profesiones del deporte en 
Navarra, a cuya finalización son exigibles 
diversas obligaciones recogidas en su 
texto, cuestión que se aborda en la disposi-
ción final cuarta de este Decreto-ley Foral. 

En materia de servicios sociales, el 
Gobierno de Navarra ha hecho una apuesta 
para promover servicios que permitieran a 
las personas con dependencia el permane-
cer en su entorno familiar el mayor tiempo 
posible. El incremento del número de pla-
zas concertadas para centro de día que se 
produjo en 2018, la reducción de las tarifas 
y la flexibilización de las jornadas para las 
personas usuarias en este servicio, la recu-
peración de la ayuda económica para la 
contratación de cuidadores profesionales 
en 2019 y la concertación de plazas de 
atención diurna y de programas de promo-
ción de la autonomía personal y preven-
ción de la dependencia en el último acuer-
do marco, son algunas de las acciones 
emprendidas para alcanzar este objetivo. 

Pero en estos momentos, en los que 
priman criterios de salud pública de pro-
tección ante el coronavirus (covid-19), se 
hace más necesario impulsar servicios que 
permitan a las personas permanecer en su 
domicilio, asegurando los cuidados nece-
sarios. Si bien este hecho obliga a la rees-
tructuración de los servicios que se están 
prestando, también supone una clara opor-
tunidad para seguir impulsando recursos 
que permitan la permanencia de las perso-
nas en el entorno y, de forma añadida, 
impulsar el mercado laboral en el ámbito 
de los cuidados. El incremento de la ayuda 
económica a las personas dependientes 
para la contratación de cuidadores profe-
sionales, recogido en la disposición final 
quinta de este Decreto-ley Foral, va a dis-
minuir el esfuerzo que estas personas 
deben realizar en la provisión de los cuida-
dos y, a la vez, puede estimular la contrata-
ción reglada con la incorporación de más 
personas al sistema de la seguridad social. 
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Por otra parte, con objeto de incluir en 
el ámbito de aplicación de las ayudas regu-
ladas en el artículo 2 del Decreto-Ley 
Foral 3/2020, de 15 de abril, por el que se 
aprueban medidas urgentes para responder 
al impacto generado por la crisis sanitaria 
del coronavirus (covid-19) a las trabajado-
ras y trabajadores autónomos del sector 
cultural que realizan su actividad profesio-
nal con carácter intermitente, en la disposi-
ción final sexta se modifica el apartado 2 
de dicho artículo y se establecen los requi-
sitos para la obtención por dichos profesio-
nales del derecho a la ayuda directa en él 
contemplada. 

Finalmente, en la disposición final sép-
tima se introducen modificaciones en la 
Ley Foral 5/2007, de 23 de marzo, de 
Carreteras de Navarra. 

La Ley Foral de Carreteras de Navarra 
hoy vigente se aprobó el 23 de marzo de 
2007 y regulaba, de acuerdo con las cir-
cunstancias sociales, legales y económicas 
del momento, la planificación, construc-
ción y explotación de las carreteras de 
Navarra, competencia tradicionalmente 
exclusiva de la Comunidad Foral. 

El tiempo transcurrido y la aparición 
de nuevos requerimientos sociales, técni-
cos e industriales evidencian que la norma 
no resuelve adecuadamente distintos retos 
en cuanto a la explotación del dominio 
público viario y que precisan de su inme-
diata corrección para cumplir distintas 
finalidades públicas y sociales que puedan 
resultar compatibles. 

La actual pandemia ha sido, posible-
mente, el desencadenante de distintas ten-
siones en cuanto a la explotación de las 
vías y que precisan de su adaptación a las 
nuevas necesidades. 

No olvidemos que la norma vigente es 
muy restrictiva en cuanto a los usos que se 
puedan autorizar en las distintas zonas de 
protección del dominio público viario, 
excluyendo, además, cualquier comparti-
ción del patrimonio. 

A tal fin, en la disposición final sépti-
ma se modifican diversos artículos de la 
Ley Foral 5/2007, de 23 de marzo, de 
Carreteras de Navarra. 

Por lo que respecta a la implantación 
de otras infraestructuras sobre el dominio 
público viario, redes que presten servicio 
público de interés general, es de resaltar 
que la Red Corporativa del Gobierno de 
Navarra busca el cumplimiento de la 
Agenda Digital Europea 2020, de manera 
que el 85% de la población tenga cobertura 
de conectividad superior a 100 Mbps y el 
100% tenga un mínimo de 30 Mbps. Con 
estos objetivos, el “Plan Director de Banda 
Ancha: Navarra 2021” incorpora un eje 
estratégico para vertebrar el territorio y 
reducir la brecha digital de la ciudadanía 
de la Comunidad Foral. 

La Directiva 2014/61/UE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 15 de 
mayo de 2014, que entró en vigor el 1 de 
julio de 2016, relativa a medidas para 
reducir el coste de despliegue de las redes 
de comunicaciones electrónicas de alta 
velocidad, establece, en su artículo 3, que 
los Estados miembros garantizarán que los 
operadores de redes tengan la obligación 
de atender todas las solicitudes razonables 
de acceso a su infraestructura física con 
vistas al despliegue de elementos de las 
redes de comunicaciones electrónicas de 
alta velocidad. Esta Directiva ha sido 
incorporada a nuestro ordenamiento jurídi-
co por el Real Decreto 330/2016, de 9 de 
septiembre, relativo a medidas para reducir 
el coste del despliegue de las redes de 
comunicaciones electrónicas de alta velo-
cidad. 

La Red Corporativa de fibra óptica del 
Gobierno de Navarra es una infraestructura 
adscrita para su utilización a la sociedad 
pública “Navarra de Servicios y Tecnolo-
gías, S.A. (NASERTIC)”, red imprescindi-
ble para la prestación de servicios públicos 
esenciales de la administración como son 
la educación y la salud. 
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En estos momentos, ante la situación 
de alarma sanitaria producida por el covid-
19 se hace especialmente urgente la acele-
ración de los planes de instalación de las 
referidas infraestructuras de telecomunica-
ciones, siendo las infraestructuras viarias 
un soporte idóneo para dicha instalación lo 
más rápidamente posible. La necesidad de 
intensificar la conectividad de las zonas 
rurales se hace ahora especialmente acu-
ciante cuando las medidas de confinamien-
to imponen la necesidad de la utilización 
intensiva de Internet, tanto para las propias 
necesidades sanitarias (para medidas de 
atención, de control y de prevención, ahora 
imprescindibles), como para la impulsión 
del teletrabajo o la teledocencia, etc., que, 
si siempre han sido objetivos deseables, 
ahora lo son absolutamente imprescindi-
bles y en el más corto plazo posible. 

Es por ello que se considera, en estos 
momentos de emergencia sanitaria, absolu-
tamente urgente y perentorio que se proce-
da a realizar las correspondientes modifi-
caciones normativas que permitan la 
instalación de infraestructuras de teleco-
municaciones dentro del dominio público 
viario de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, a fin de posibilitar la 
extensión de la banda ancha por todo nues-
tro territorio. 

A su cumplimiento se dirigen, específi-
camente, los artículos 39, 39 bis, 40, 41 
consolidados de la Ley Foral 5/2007, de 23 
de marzo, de Carreteras de Navarra que 
habilitan la lícita instalación, en circuns-
tancias ponderadas, de redes de servicio de 
interés general. Se completa el régimen 
con la aparición del artículo 42 bis, para 
regular específicamente la extinción de la 
afección, y la modificación del artículo 50, 
en el que se contempla una figura de 
garantía muy reclamada en tiempos de cri-
sis económica, como la generada en la 
actualidad por el covid-19, cual es la de la 
garantía global, de utilidad en el caso de 
titulares de grandes redes de infraestructu-

ras que promueven múltiples autorizacio-
nes.  

Igualmente se regulan las situaciones 
de conflicto que pudieran generar las infra-
estructuras preexistentes, en las debidas 
condiciones de indemnidad del dominio 
público viario. 

El texto normativo contempla otras dos 
situaciones que precisan de inmediata res-
puesta en tiempos de crisis económica. 
Así, se propone atemperar el rigor del artí-
culo 31 originario, que impone la elabora-
ción y emisión de informe previo y precep-
tivo del Departamento para expedir cada 
autorización complementaria de circula-
ción para vehículos que exceden de los 
estándares ordinarios, implantando medi-
das que faciliten el transporte interno y la 
exportación de elementos fabricados en 
Navarra, singularmente las palas de moli-
nos de viento, circulación demorada por el 
número de expedientes a tramitar para 
informar todas y cada una de las expedi-
ciones. 

Valoradas las características constructi-
vas de las vías de Navarra, y la urgencia de 
facilitar el transporte, se considera que 
puede excepcionarse la preceptividad de 
tales informes según la vía de que se trate 
–vías recientes y de gran capacidad– o la 
especialidad del transporte a efectuar, con 
la convicción de que ello, de una parte, no 
pondrá en riesgo la estabilidad de la carre-
tera y, de otra, facilitará la recuperación 
económica de las industrias de Navarra, 
que precisan de todas las medidas de 
apoyo que de inmediato se puedan aportar. 

La segunda cuestión hace referencia a 
la inminente llegada del Canal de Navarra 
y su red de conducciones y regadíos a nue-
vas zonas de Navarra, en que muchos de 
sus elementos se van a ubicar en las proxi-
midades de la carretera y no está contem-
plada, en la norma hoy vigente, su implan-
tación. 

Como infraestructura de interés general 
le sería de aplicación el nuevo artículo 39 
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y concordantes y, singularmente, el modi-
ficado artículo 41.d), aspersores en la zona 
de servidumbre, y 42.1.b), instalación de 
elementos de gestión de riego en la línea 
de edificación. 

Las razones expuestas justifican la 
aprobación de este Decreto-ley Foral, dada 
la urgente necesidad de la adopción inme-
diata de las medidas señaladas. 

En virtud de todo ello, y haciendo uso 
de la autorización contenida en el artículo 
21 bis de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, a 
propuesta del Consejero de Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior, y de 
conformidad con la decisión adoptada por 
el Gobierno de Navarra en sesión celebra-
da el día diecisiete de junio de dos mil 
veinte, DECRETO: 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

Es objeto de este Decreto-ley Foral el 
adoptar en Navarra medidas extraordina-
rias para responder al impacto generado 
por la crisis sanitaria del coronavirus 
(covid-19). 

TÍTULO I 
Medidas extraordinarias en el ámbito de 

los contratos de concesión de servicios 
de transporte público regular interurba-

no de viajeros por carretera de uso 
general 

Artículo 2. Compensación económica 
extraordinaria en los contratos de conce-
sión de servicios de transporte público 
regular interurbano de viajeros por carrete-
ra de uso general para paliar las conse-
cuencias derivadas del covid-19. 

1. Los contratos de concesión de servi-
cios de transporte público regular interur-
bano de viajeros por carretera de uso gene-

ral de titularidad de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra prestados 
con vehículos de más de nueve plazas 
podrán ser compensados económicamente 
por las medidas adoptadas por la Adminis-
tración durante el período de vigencia del 
estado de alarma para combatir la situación 
creada por el covid-19. 

2. Dicha compensación se establece 
como consecuencia de la reducción extra-
ordinaria de ingresos por la disminución de 
la demanda ante las limitaciones estableci-
das a la movilidad de la ciudadanía y las 
restricciones impuestas respecto a la ocu-
pación de los vehículos para procurar la 
debida separación entre personas usuarias, 
así como por el incremento de los costes 
soportados por la empresa contratista deri-
vados de la obligación de desinfección dia-
ria de los vehículos. El importe de la com-
pensación se determinará de conformidad 
con los criterios y el procedimiento esta-
blecidos en este Decreto-ley Foral. 

3. Lo dispuesto en este Decreto-ley 
Foral será de aplicación a los contratos 
vigentes y a los contratos finalizados en 
los que, a requerimiento de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra, 
por razones de interés público, la empresa 
contratista continuase prestando los servi-
cios en la fecha de declaración del estado 
de alarma. 

Artículo 3. Cálculo de la compensa-
ción económica para cada contrato. 

1. La compensación económica corres-
pondiente al período de vigencia del estado 
de alarma para cada contrato será la resul-
tante de sumar los costes de los kilómetros 
producidos y no producidos, minorar los 
ingresos obtenidos y reconocer los costes 
soportados por la limpieza extraordinaria 
diaria de los vehículos utilizados durante 
dicho período, de conformidad con la 
siguiente fórmula: 

COMPENSACIÓN ECONÓMICA = 
kilómetros producidos x 1,546 euros + 
kilómetros no producidos x 0,304 euros + 
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kilómetros no producidos de los servicios 
ofertados a la demanda x 0,833 euros - 
Ingresos + Coste desinfección 

Los conceptos a considerar son los 
siguientes: 

Kilómetros producidos: Kilómetros 
realizados declarados por la empresa y 
verificados por la Administración para el 
periodo analizado. 

Kilómetros no producidos: Kilómetros 
no realizados declarados por la empresa y 
verificados por la Administración para el 
periodo analizado. 

Para el caso de los servicios que, con-
forme a la Resolución 25/2020, de 30 de 
marzo, de la Directora General de Trans-
portes, por la que se adoptan nuevas medi-
das en los servicios de transporte público 
regular de viajeros de uso general por 
carretera competencia de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra, de 
conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el covid-19, se han oferta-
do por la empresa para su prestación a la 
demanda de las personas usuarias, los kiló-
metros no producidos de los mismos se 
abonarán a 0,833 euros por kilómetro. 

Ingresos: ingresos declarados por la 
contratista para el periodo analizado. 

Coste desinfección: costes declarados 
de desinfección de los vehículos utilizados, 
con un máximo de 20 euros por vehículo y 
día, y un mínimo de 10 euros por vehículo 
y día. 

Para el cálculo de los costes de desin-
fección, se tendrá en cuenta el número de 
vehículos que están adscritos en cada con-
cesión y el nivel de servicio que se ha esta-
do prestando en cada momento. 

2. A efectos del cálculo de la compen-
sación, únicamente se tendrán en cuenta 
los servicios que se hayan realizado con-

forme a lo establecido en las Resoluciones 
de la Directora General de Transportes, 
por las que se adoptaron medidas en los 
servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general por carretera com-
petencia de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra, de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasiona-
da por el covid-19. 

3. Si la suma que correspondiese abo-
nar para la totalidad de los contratos afec-
tados excediera del presupuesto total dota-
do para este concepto, que asciende a 
2.024.422 euros, se reducirá proporcional-
mente la cuantía de la compensación 
correspondiente a cada contrato. 

4. La cuantía económica calculada 
con arreglo a este Decreto-ley Foral ten-
drá la consideración de compensación 
para cada contrato por las medidas adop-
tadas por la Administración para paliar el 
impacto de la crisis sanitaria del covid-19 
durante la vigencia del estado de alarma, 
no pudiendo percibirse otras indemniza-
ciones o reequilibrarse económicamente 
los contratos afectados por las mismas 
circunstancias. 

En todo caso, el periodo de vigencia 
del estado de alarma no será considerado a 
los efectos de determinar el déficit de 
explotación del año 2020 en aplicación de 
la Resolución 365/2009, de 1 de diciem-
bre, de la Directora General de Transpor-
tes, por la que se modifican las concesio-
nes de servicios de transporte público 
regular permanente de viajeros de uso 
general de titularidad de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra para 
establecer un régimen especial de compen-
sación económica a las empresas concesio-
narias de servicios con explotación defici-
taria.
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Artículo 4. Procedimiento para la tra-
mitación de la compensación económica. 

1. El procedimiento para compensar 
económicamente los contratos de confor-
midad con este Decreto-ley Foral se inicia-
rá mediante solicitud de la empresa contra-
tista, que deberá presentarse en el plazo de 
un mes desde la entrada en vigor del pre-
sente Decreto-ley Foral dirigida a la Direc-
ción General de Transportes del Departa-
mento de Cohesión Territorial. Las 
empresas deberán formalizar la solicitud 
con el siguiente contenido: 

a) Nombre o denominación social y 
número de identificación fiscal, datos de la 
persona que actúa en representación de la 
solicitante, en su caso, y código y denomi-
nación del contrato. 

b) Memoria justificativa con los 
siguientes datos relativos al periodo de 
vigencia del estado de alarma: kilómetros 
producidos diarios, kilómetros no produci-
dos semanalmente, kilómetros no produci-
dos de los servicios ofertados a la demanda 
diarios, vehículos que han prestado el ser-
vicio cada día, personas usuarias e ingre-
sos tarifarios diarios y otros ingresos, todo 
ello conforme al formato que se remitirá a 
cada una de las empresas. 

c) Memoria justificativa sobre los gas-
tos soportados para la desinfección de los 
vehículos utilizados, acompañada, en su 
caso, de las facturas correspondientes. 

d) Relación de la flota adscrita al con-
trato a fecha 14 de marzo de 2020, con 
especificación del número de vehículos 
identificados por su matrícula. 

e) Declaración responsable, firmada 
por el representante de la empresa, de la 
veracidad de todos los datos contenidos en 
la solicitud. 

2. El procedimiento se resolverá en un 
plazo máximo de tres meses contado desde 
la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, transcurrido el 
cual sin haberse dictado la correspondiente 

resolución, se entenderá desestimada la 
solicitud.  

TÍTULO II 
Medida extraordinaria en el ámbito de 

los servicios sociales 

Artículo 5. Suspensión del abono de 
renta garantizada en determinados supues-
tos. 

 Mientras sigan vigentes las ayudas 
económicas específicas para el colectivo 
de profesionales autónomos o autónomas 
establecidas para hacer frente a la crisis 
sanitaria del covid-19 o a las medidas 
adoptadas por causa de la misma, se sus-
penderá el abono de renta garantizada en el 
supuesto de las unidades perceptoras de la 
misma a las que se les haya reconocido 
alguna de las citadas ayudas económicas, 
cuando superen las cuantías de renta 
garantizada que les corresponden por 
número de miembros.  

TÍTULO III 
Medida extraordinaria en el ámbito de 

la ordenación del territorio 

Artículo 6. Autorización excepcional 
de instalación de sistemas de generación 
de energía eólica y los tendidos eléctricos 
de evacuación. 

En el suelo no urbanizable encuadrado 
en la normativa vigente en la Categoría de 
“Protección” y en la Subcategoría de 
“Suelo de valor para su Explotación Natu-
ral: Suelos de Elevada Capacidad Agroló-
gica”, excepcionalmente podrá autorizarse 
la instalación de sistemas de generación de 
energía eólica y los tendidos eléctricos de 
evacuación cuando el sellado del suelo 
suponga el mínimo imprescindible y quede 
garantizada en todo caso su compatibilidad 
con el aprovechamiento agrícola de los 
terrenos del entorno. 
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TÍTULO IV 
Medidas extraordinarias en el ámbito 

tributario 

Artículo 7. Presentación del Impuesto 
sobre Sociedades correspondiente a perio-
dos impositivos iniciados a partir del 1 de 
enero de 2019. 

1. Si, por aplicación de lo dispuesto en 
los artículos 40 y 41 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgen-
tes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del covid-19, 
las cuentas anuales del periodo impositivo 
2019 no hubieran sido aprobadas por el 
órgano correspondiente antes de la finali-
zación del plazo de presentación estableci-
do en el artículo 75.1 de la Ley Foral 
26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, la autoliquidación se 
realizará con las cuentas anuales disponi-
bles. 

A estos efectos, se entenderá por cuen-
tas anuales disponibles: 

a) Para las sociedades anónimas cotiza-
das, las cuentas anuales auditadas a que se 
refiere el artículo 41.1.a) del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo. 

b) Para el resto de contribuyentes, las 
cuentas anuales auditadas o, en su defecto, 
las cuentas anuales formuladas por el órga-
no correspondiente, o a falta de estas últi-
mas, la contabilidad disponible llevada de 
acuerdo con lo previsto en el Código de 
Comercio o con lo establecido en las nor-
mas por las que se rijan. 

2. En el caso de que la autoliquidación 
del impuesto que deba resultar con arreglo 
a las cuentas anuales que se aprueben por 
el órgano correspondiente difiera de la pre-
sentada conforme a lo dispuesto en el apar-
tado anterior, los contribuyentes deberán 
presentar hasta del 30 de noviembre de 
2020 una nueva autoliquidación de acuer-
do con las cuentas anuales aprobadas. 

Si de la nueva autoliquidación resulta 
una mayor cantidad a ingresar o una menor 

cantidad a devolver, el ingreso del importe 
que, en su caso, corresponda se realizará 
en el momento de su presentación, sin apli-
cación de intereses de demora ni del recar-
go por presentación extemporánea regula-
do en el artículo 52.3 de la Ley Foral 
13/2000, de 14 de diciembre, General Tri-
butaria. 

Si de la nueva autoliquidación resulta 
una mayor cantidad a devolver o una 
menor cantidad a ingresar que implique 
una devolución, el plazo a que se refieren 
el artículo 88 de la Ley Foral 13/2000, de 
14 de diciembre, General Tributaria y el 
artículo 77 de la Ley Foral 26/2016, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des comenzará a contar desde la fecha de 
su presentación. 

3. A la nueva autoliquidación presenta-
da de acuerdo con lo dispuesto en este artí-
culo no le resultarán de aplicación las limi-
taciones a la rectificación de las opciones a 
que se refiere el artículo 96.4 de la Ley 
Foral 13/2000, de 14 de diciembre, Gene-
ral Tributaria. 

Estas nuevas autoliquidaciones podrán 
ser objeto de verificación y comprobación 
por la Administración, que practicará, en 
su caso, la liquidación que proceda. 

Artículo 8. Plazo para presentar las 
cuentas de las fundaciones. 

Las Fundaciones sometidas al régimen 
fiscal regulado en la Ley Foral 10/1996, de 
2 de julio, del régimen tributario de las 
fundaciones y de actividades de patrocinio, 
que se hayan acogido a la ampliación de 
plazos para la formulación y aprobación de 
las cuentas anuales establecida en el artícu-
lo 40 del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 
de marzo, deberán presentar ante la 
Hacienda Foral de Navarra los documentos 
a que se refiere el artículo 11.2 y 3 de la 
mencionada Ley Foral hasta el 30 de 
noviembre de 2020. 
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Artículo 9. Plazo de publicación en 
2020 de situaciones de incumplimiento 
relevante de las obligaciones tributarias. 

La publicación a que se refiere el artí-
culo 105 bis de la Ley Foral 13/2000, de 
14 de diciembre, General Tributaria, deri-
vada de la concurrencia a fecha 31 de 
diciembre de 2019 de los requisitos exigi-
dos para la inclusión en el listado de deu-
dores a la Hacienda Foral de Navarra, se 
producirá antes del 1 de octubre de 2020. 

Artículo 10. Suspensión de facturas de 
electricidad, gas natural y productos deri-
vados del petróleo. 

Las comercializadoras de electricidad y 
gas natural y las distribuidoras de gases 
manufacturados y gases licuados del petró-
leo por canalización quedarán eximidas de 
la liquidación del IVA, del Impuesto Espe-
cial de la Electricidad, en su caso, y del 
Impuesto Especial de Hidrocarburos, tam-
bién en su caso, correspondientes a las fac-
turas cuyo pago haya sido suspendido en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 44 del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y eco-
nómico para hacer frente al covid-19, hasta 
que el consumidor las haya abonado de 
forma completa, o hayan transcurrido seis 
meses desde la finalización del estado de 
alarma. 

Artículo 11. Seguro colectivo gratuito 
para el personal sanitario. 

En 2020 estarán exentas del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones y del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, las prestaciones por las contingen-
cias de enfermedad y fallecimiento por 
causa del covid-19, derivadas del seguro 
colectivo gratuito a favor del personal 
sanitario, suscrito por las entidades asegu-
radoras a través de la Unión Española de 
Entidades Aseguradoras y Reasegurado-
ras. 

Artículo 12. Deducción en 2020 de 
cuotas satisfechas a la seguridad social por 
cuidado de descendientes, ascendientes, 
otros parientes y personas discapacitadas. 

Será deducible de la cuota íntegra del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas el 100 por 100 de las cantidades 
satisfechas en 2020 por el sujeto pasivo 
por cotizaciones a la Seguridad Social 
como consecuencia de contratos formaliza-
dos con personas que trabajen en el hogar 
familiar en el cuidado de las personas a 
que se refiere el artículo 62.9.c) del Texto 
refundido de la Ley Foral del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por Decreto Foral Legislativo 
4/2008, de 2 de junio. 

Durante el ejercicio 2020 no será de 
aplicación la deducción prevista en el artí-
culo 62.9.c) del Texto refundido de la Ley 
Foral del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

Artículo 13. Deducción para la trans-
formación digital de las empresas. 

1. Los contribuyentes del Impuesto 
sobre Sociedades y del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes que operen 
mediante establecimiento permanente, que 
tengan la consideración de pequeña empre-
sa de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 12 de la Ley Foral 26/2016, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
así como los sujetos pasivos del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas que 
ejerzan actividades económicas y determi-
nen el rendimiento neto de su actividad en 
estimación directa, podrán practicar una 
deducción de la cuota íntegra del 30 por 
100 de los gastos e inversiones efectuados 
en el año 2020, destinados a la transforma-
ción digital de la empresa y la implanta-
ción del comercio electrónico. 

2. Los gastos e inversiones objeto de 
deducción son los siguientes: 

a) Adquisición, suscripción, actualiza-
ción o renovación del software que posibi-
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lite la digitalización de los procesos admi-
nistrativos de ventas, facturación o conta-
bilidad, así como accesos a servicios en la 
nube, o creación de páginas web, incluyen-
do los gastos de su instalación e implanta-
ción. 

b) Adquisición, suscripción, actualiza-
ción o renovación del software, que posibi-
lite la comercialización y venta electrónica 
y los sistemas de pago por internet, inclu-
yendo los gastos de su instalación e 
implantación. 

3. La base de la deducción estará for-
mada por el importe de los gastos e inver-
siones realizados con el límite de 5.000 
euros, límite que se aplicará al conjunto de 
periodos impositivos que, en su caso, abar-
que la inversión. 

4. La deducción establecida en este 
artículo se aplicará de acuerdo con lo dis-
puesto en la normativa foral del Impuesto 
sobre Sociedades, sin que le resulte de 
aplicación el límite del 25 por 100 de la 
cuota líquida regulado en el artículo 67.4 
de la Ley Foral 26/2016, de 28 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sociedades. 

Disposición final primera. Modifica-
ción de la Ley Foral 26/2016, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

Con efectos para los periodos impositi-
vos que se inicien a partir del 1 de enero de 
2020 se modifica el primer párrafo del artí-
culo 67.4 de la Ley Foral 26/2016, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des, que quedará redactado del siguiente 
modo: 

“4. Las deducciones previstas en los 
artículos 58 y 64.B) no podrán exceder en 
su conjunto del 25 por 100 de la cuota 
líquida, excepto la regulada en el artículo 
58 hasta el inicio de actividad, que podrá 
absorber la totalidad de la cuota líquida.” 

Disposición final segunda. Modifica-
ción del Texto Refundido de las disposi-
ciones del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-

tados, aprobado por Decreto Foral Legisla-
tivo 129/1999, de 26 de abril. 

Se modifica el segundo párrafo del 
artículo 35.I.B).26 del Texto Refundido de 
las disposiciones del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, aprobado por Decre-
to Foral Legislativo 129/1999, de 26 de 
abril, que quedará redactado del siguiente 
modo: 

“Asimismo, quedarán exentas de la 
cuota gradual de documentos notariales de 
la modalidad de actos jurídicos documen-
tados, las escrituras públicas de formaliza-
ción de las moratorias previstas en el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social 
del covid-19, así como en el artículo 24.2 
del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito 
social y económico para hacer frente al 
covid-19, y de las moratorias convenciona-
les concedidas al amparo de Acuerdos 
marco sectoriales adoptados como conse-
cuencia de la crisis sanitaria ocasionada 
por el covid-19 previstas en el artículo 7 
del Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de 
mayo.” 

Disposición final tercera. Modifica-
ción de la Ley Foral 13/2000, de 14 de 
diciembre, General Tributaria. 

Uno. El artículo 84 de la Ley Foral 
13/2000, de 14 de diciembre, General Tri-
butaria pasa a tener la siguiente redacción: 

“Artículo 84. Obligación de la Admi-
nistración tributaria de facilitar el ejercicio 
de los derechos. 

1. La Administración tributaria facilita-
rá en todo momento al obligado tributario 
el ejercicio de sus derechos y el cumpli-
miento de sus obligaciones. 

2. Las actuaciones de la Administra-
ción tributaria que requieran la interven-
ción de los obligados tributarios deberán 
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llevarse a cabo de la forma que resulte 
menos gravosa para éstos, siempre que ello 
no perjudique el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias. 

3.Las actuaciones de la Administración 
y de los obligados tributarios en los proce-
dimientos tributarios podrán realizarse a 
través de sistemas digitales que, mediante 
la videoconferencia u otro sistema similar, 
permitan la comunicación bidireccional y 
simultánea de imagen y sonido, la interac-
ción visual, auditiva y verbal entre los 
obligados tributarios y el órgano actuante, 
y garanticen la transmisión y recepción 
seguras de los documentos que, en su caso, 
recojan el resultado de las actuaciones rea-
lizadas, asegurando su autoría, autentici-
dad e integridad. 

La utilización de estos sistemas se pro-
ducirá cuando lo determine la Administra-
ción tributaria y requerirá la conformidad 
del obligado tributario en relación con su 
uso y con la fecha y hora de su desarrollo.” 

Dos. Se adiciona una letra e) al aparta-
do 1 del artículo 133 de la Ley Foral 
13/2000, de 14 de diciembre, General Tri-
butaria, con la siguiente redacción: 

“e) En los lugares señalados en las 
letras anteriores o en otro lugar, cuando 
dichas actuaciones se realicen a través de 
los sistemas digitales previstos en el artícu-
lo 84.3. La utilización de dichos sistemas 
requerirá la conformidad del obligado tri-
butario.” 

Disposición final cuarta. Modifica-
ción de la Ley Foral 18/2019, de 4 de abril, 
sobre acceso y ejercicio de las profesiones 
del deporte en Navarra. 

Uno. Se modifica el apartado 1 de la 
Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 
Foral 18/2019, de 4 de abril, sobre acceso 
y ejercicio de las profesiones del deporte 
en Navarra, que queda redactado como 
sigue: 

“1. Las y los profesionales del deporte 
que, a la entrada en vigor de esta ley foral, 

no cumplan con la exigencia de cualifica-
ción en primeros auxilios contenida en la 
presente ley foral podrán continuar ejer-
ciendo su actividad profesional hasta el 31 
de diciembre de 2021”.  

Dos. Se modifica la Disposición Tran-
sitoria Sexta de la Ley Foral 18/2019, de 4 
de abril, sobre acceso y ejercicio de las 
profesiones del deporte en Navarra, que 
queda redactada como sigue: 

“Las federaciones deportivas navarras 
deberán adaptar, en su caso, la reglamenta-
ción federativa a esta ley foral antes del 1 
de septiembre de 2022”. 

Tres. Se modifica la Disposición Tran-
sitoria Octava de la Ley Foral 18/2019, de 
4 de abril, sobre acceso y ejercicio de las 
profesiones del deporte en Navarra, que 
queda redactada como sigue: 

“1. Quienes antes del 1 de septiembre 
de 2022 ya ejerzan alguna de las profesio-
nes del deporte deberán presentar la decla-
ración responsable antes de dicha fecha. 

2. Quienes deseen iniciar el ejercicio 
de las profesiones del deporte a partir del 1 
de septiembre de 2022 deberán presentar la 
declaración responsable con anterioridad al 
inicio del ejercicio profesional”. 

Cuatro. Se modifica el apartado 2 de la 
Disposición Final Cuarta de la Ley Foral 
18/2019, de 4 de abril, sobre acceso y ejer-
cicio de las profesiones del deporte en 
Navarra, que queda redactado como sigue: 

“2. No obstante lo anterior, las cualifi-
caciones profesionales que habilitan para 
el ejercicio de las profesiones reguladas en 
la presente ley foral serán exigibles a partir 
del día 1 de septiembre de 2022”. 

Disposición final quinta. Aumento de 
las ayudas económicas para la contratación 
de un servicio para la permanencia en el 
domicilio de las personas dependientes. 

Se modifica el importe de las ayudas 
económicas para la contratación de un ser-
vicio para la permanencia en el domicilio 

128                                    PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

1904



de las personas dependientes previstas en 
el apartado B19 del Anexo I del Decreto 
Foral 69/2008, de 17 de junio, por el que 
se aprueba la Cartera de Servicios Sociales 
de Ámbito General, que queda como 
sigue: 

“B19. Ayudas económicas para la per-
manencia en el domicilio de las personas 
dependientes y apoyo a las personas cuida-
doras de éstas. 

a) Tipo de prestación: Garantizada 

b) Tipo de recurso: Ayuda económica 
de percepción periódica. 

c) Objeto del Recurso: Prestación eco-
nómica para la obtención de los cuidados 
necesarios para el desempeño de las activi-
dades básicas de la vida diaria en el domi-
cilio. 

d) Personas beneficiarias: Personas en 
situación de dependencia. 

e) Requisitos de acceso: 

– Tener reconocido un grado de depen-
dencia. 

– Acreditar residencia efectiva y conti-
nuada en Navarra durante los dos años 
anteriores a la solicitud, en caso de prove-
nir de otro lugar de España, cumplir los 
criterios que marca la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autono-
mía Personal y Atención a las Personas en 
situación de Dependencia. 

– Recurso asignado en el Programa 
Individual de Atención (PIA). 

f) Intensidad del servicio: 

Grandes dependientes: 

– Ayuda económica para contratación 
de un servicio: contratación por un mínimo 
de 80 horas mensuales, de una persona o 
empresa de servicios. 

Máxima: 943,20 euros /mes. 

Mínima: 433,40 euros/mes. 

– Ayuda económica para cuidados en 
el entorno familiar: cuidados prestados por 
sus familiares o personas de su entorno. 
Precisa la designación de un cuidador prin-
cipal. 

Máxima: 542,85 euros/ mes. 

Mínima: 249,44 euros/mes. 

Dependientes Severos: 

– Ayuda económica para contratación 
de un servicio: contratación por un mínimo 
de 80 horas mensuales, de una persona o 
empresa de servicios. 

Máxima: 746,40 euros/mes. 

Mínima: 329,90 euros mes. 

– Ayuda económica para cuidados en 
el entorno familiar: cuidados prestados por 
sus familiares o personas de su entorno. 
Precisa la designación de un cuidador prin-
cipal. 

Máxima: 407,21 euros/ mes. 

Mínima: 180,00 euros/mes. 

Dependientes Moderados: 

– Ayuda económica para contratación 
de un servicio: contratación por un mínimo 
de 60 horas mensuales, de una persona o 
empresa de servicios. 

Máxima: 374,40 euros /mes. 

Mínima: 172,80 euros /mes. 

– Ayuda económica para cuidados en 
el entorno familiar: cuidados prestados por 
sus familiares o personas de su entorno. 
Precisa la designación de un cuidador prin-
cipal. 

Máxima: 180,00 euros/ mes. 

Mínima: 60,00 euros/mes. 

Estas ayudas se establecen en función 
de la renta de la unidad familiar de la per-
sona dependiente. 

g) Plazo para la concesión: cinco 
meses. 
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h) Ámbito de Actuación: Comunidad 
Foral de Navarra.” 

Disposición final sexta. Modificación 
del Decreto-Ley Foral 3/2020, de 15 de 
abril, por el que se aprueban medidas 
urgentes para responder al impacto genera-
do por la crisis sanitaria del coronavirus 
(covid-19). 

Se modifica el apartado 2 del artículo 2 
del Decreto-Ley Foral 3/2020, de 15 de 
abril, por el que se aprueban medidas 
urgentes para responder al impacto genera-
do por la crisis sanitaria del coronavirus 
(covid-19), que pasa a tener la siguiente 
redacción: 

“2. Las trabajadoras y trabajadores 
autónomos que no se hubieran acogido a la 
prestación extraordinaria por cese de acti-
vidad establecida en el artículo 17 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, ten-
drán derecho a una ayuda directa extraor-
dinaria única de 700 euros siempre que, 
además de cumplir los establecidos en las 
letras a), b), c) y d) del apartado 1 anterior, 
cumplan los siguientes requisitos: 

a) Permanecer en alta como autónomo 
en el régimen correspondiente de la Segu-
ridad Social o en una Mutualidad de Previ-
sión Social y en el Impuesto sobre Activi-
dades Económicas en la Comunidad Foral 
de Navarra durante el periodo comprendi-
do entre la fecha de la declaración del esta-
do de alarma y la de la solicitud de la 
ayuda. 

b) No haber cesado en su actividad, 
pero que su facturación en el mes natural 
anterior al que se solicita la ayuda se haya 
visto reducida en, al menos, un 30 por 
ciento en relación con el promedio de fac-
turación del semestre natural anterior. 

Tratándose de trabajadores autónomos 
agrarios de producciones de carácter esta-
cional incluidos en el Sistema Especial 
para Trabajadores por Cuenta Propia Agra-
rios, deberá haberse producido una reduc-
ción de su facturación promedio en los 

meses de campaña de producción anterio-
res al que se solicita la prestación en, al 
menos, un 30 por ciento en relación con 
los mismos meses de la campaña del año 
anterior. 

Tratándose de trabajadores autónomos 
que desarrollen actividades en los códigos 
de la CNAE 2009: 5912, 5915, 5916, 5920 
y entre el 9001 y el 9004 ambos incluidos, 
deberá haberse producido una reducción 
de su facturación en el mes natural anterior 
al que se solicita la prestación en, al 
menos, un 30 por ciento en relación con la 
efectuada en los 12 meses anteriores. 

Las trabajadoras y trabajadores autóno-
mos a los que se refiere el párrafo anterior 
que, sin estar de alta en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas en la Comunidad 
Foral de Navarra o en el régimen corres-
pondiente de la Seguridad Social o en una 
Mutualidad de Previsión Social en la fecha 
de declaración del estado de alarma por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, o 
entre dicha fecha y la de la solicitud de la 
ayuda, hubiesen estado de alta en los cita-
dos Impuesto o régimen o mutualidad 
durante al menos 4 meses o 120 días en los 
doce meses anteriores a la declaración del 
estado de alarma, tendrán derecho a la 
ayuda directa regulada en este apartado.” 

Disposición final séptima. Modifica-
ción de la Ley Foral 5/2007, de 23 de 
marzo, de Carreteras de Navarra. 

Uno. Se añaden dos nuevos apartados 
al artículo 31 de la Ley Foral 5/2007, de 23 
de marzo, de Carreteras de Navarra, con la 
siguiente redacción: 

“3. El Departamento competente en 
materia de carreteras podrá establecer, con 
carácter general, las vías en que, en deter-
minadas circunstancias, la tramitación de 
la autorización complementaria de circula-
ción no precise de previo informe o distin-
tos supuestos de transporte en que por sus 
características se aplique igual excepción.  
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4. Compete, igualmente, a aquél fijar 
las condiciones técnicas a observar en las 
autorizaciones de cruzamiento, accesos e 
instalaciones que puedan otorgarse y la 
señalización a implantar para ordenar la 
circulación, si fuere necesario.” 

Dos. El actual artículo 39 de la Ley 
Foral 5/2007, de 23 de marzo, de Carrete-
ras de Navarra pasa a denominarse artículo 
39.bis. 

Tres. Se añade un nuevo artículo 39 a 
la Ley Foral 5/2007, de 23 de marzo, de 
Carreteras de Navarra, con la siguiente 
redacción: 

“Artículo 39. Servicios públicos de 
interés general. 

1. Sólo podrán realizarse obras, instala-
ciones u otros usos en la explanación de 
las carreteras, zonas funcionales y de ser-
vicio y zonas de protección cuando la pres-
tación de un servicio público de interés 
general así lo exija, por encontrarse así 
establecido por una disposición legal o, en 
general, cuando se justifique debidamente 
que no existe otra alternativa técnica o 
económicamente viable, o con motivo de 
la construcción o reposición de accesos o 
conexiones autorizados. 

Así, podrán autorizarse: 

a) Pasos inferiores o superiores. 

b) Excepcionalmente, conducciones 
subterráneas longitudinales correspondien-
tes a redes e infraestructuras de servicios 
públicos, cuando se justifique debidamente 
que, por las condiciones extremadamente 
dificultosas de la orografía del terreno o 
por su condición urbana, no existe otra 
solución técnicamente viable y se sitúen, 
preferentemente, fuera de la calzada y, 
cuando sea posible, también de sus arce-
nes. 

c) Los elementos, obras, actuaciones e 
instalaciones necesarios para que las 
Administraciones y empresas públicas 
puedan ejercer sus competencias, cuando 

por su naturaleza o funcionalidad no pue-
dan tener otro emplazamiento. 

d) Las instalaciones provisionales, con 
un plazo fijado, asociadas a actividades de 
interés o uso público.  

e) Ocupación temporal de la calzada 
para ejecución de afecciones autorizables 
en la misma o en zonas colindantes. 

2. En el caso de autorizaciones de uso a 
que se refiere este artículo, no alcanzará al 
titular de la vía responsabilidad económi-
ca, ni de ninguna otra clase, directa o indi-
recta, por cualesquiera daños en la infraes-
tructura que se aloje en el dominio público 
viario, salvo dolo o negligencia grave, 
corriendo el titular de la infraestructura o 
quien la explote con los gastos de su repa-
ración, mantenimiento, modificación, 
ampliación, sustitución o reposición deri-
vados del uso propio de la vía, su manteni-
miento, mejora, ampliación o sustitución. 

Las obras e instalaciones se autorizan 
sin derecho a indemnización alguna si, por 
causa de desprendimientos, deslizamien-
tos, obras o actuaciones necesarias para la 
conservación o mejora de la carretera, 
aquéllas se vieran afectadas o hubiera de 
procederse a su modificación. 

3. La ocupación del dominio público, 
en el supuesto previsto en este artículo, no 
implicará la cesión de éste, ni su utiliza-
ción significará la cesión de las facultades 
demaniales de la Administración ni la 
asunción por ésta de responsabilidades de 
ningún tipo respecto al titular del derecho 
a la ocupación o a terceros. 

4. El régimen jurídico establecido en 
este artículo resultará de aplicación a las 
infraestructuras de servicios cualquiera que 
haya sido el régimen en que se instalaron.” 

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del 
Artículo 40 de la Ley Foral 5/2007, de 23 
de marzo, de Carreteras de Navarra, que 
pasa a tener la siguiente redacción: 
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“2. En ningún caso se autorizarán las 
obras o instalaciones que perjudiquen la 
integridad de la carretera, la seguridad vial 
o su adecuada explotación. 

Además de los usos autorizables en la 
explanación de la carretera y en la de sus 
elementos funcionales, podrán autorizarse 
en la zona de dominio público adyacente 
otras afecciones siempre que no perjudi-
quen la integridad de la carretera, la segu-
ridad vial o la adecuada explotación del 
dominio público, usos tales como: 

a) Conducciones subterráneas longitu-
dinales correspondientes a redes e infraes-
tructuras de servicios públicos o conexión 
con las mismas. 

b) Excepcionalmente, apoyos de redes 
e infraestructuras aéreas de servicios públi-
cos, cuando por las condiciones orográfi-
cas del terreno resulte técnicamente invia-
ble retirarlos a mayor distancia, en 
carreteras convencionales y elementos fun-
cionales, fuera de sus tramos urbanos y 
siempre que no se trate de apoyos de redes 
eléctricas de alta tensión.” 

Cinco. Se modifica el apartado 1 del 
artículo 41 de la Ley Foral 5/2007, de 23 
de marzo, de Carreteras de Navarra, que 
pasa a tener la siguiente redacción: 

“1. En la zona de servidumbre de las 
carreteras, además de los usos autorizables 
en las más próximas a la calzada, se 
podrán autorizar los siguientes usos: 

a) Las conducciones subterráneas lon-
gitudinales correspondientes a redes e 
infraestructuras de servicios, preferente-
mente en la parte más exterior disponible 
de la zona. 

b) Los cerramientos, en los términos 
previstos en la presente Ley Foral, siempre 
que no resulten mermadas las condiciones 
de visibilidad y seguridad. 

c) Movimientos de tierra y explanacio-
nes. 

d) Viales, aparcamientos, isletas o 
zonas ajardinadas. 

Además, podrán autorizarse usos que 
no perjudiquen la integridad de la carrete-
ra, la seguridad vial o la adecuada explota-
ción del dominio público, tales como: 

a) Cultivos agrícolas. 

b) Tala de arbolado. 

c) Acopio de arbolado. 

d) Instalación de aspersores.” 

Seis. Se modifica el apartado 1 del artí-
culo 42 de la Ley Foral 5/2007, de 23 de 
marzo, de Carreteras de Navarra, que pasa 
a tener la siguiente redacción: 

“1. En la zona comprendida entre la 
línea exterior de delimitación de la calzada 
de la carretera y la línea de edificación de 
las carreteras, se prohíbe cualquier tipo de 
construcción de nueva planta, así como la 
instalación, excepto cruzamientos, de líne-
as aéreas de servicios, postes o torres de 
telecomunicación. 

Además de los usos autorizables en las 
más próximas a la calzada, se podrán auto-
rizar usos que no perjudiquen la integridad 
de la carretera, la seguridad vial o la ade-
cuada explotación del dominio público, 
usos tales como: 

a) Plantación y tala de arbolado. 

b) Elementos de gestión de riego.” 

Siete. Se añade un nuevo artículo 42 
bis a la Ley Foral 5/2007, de 23 de marzo, 
de Carreteras de Navarra, con la siguiente 
redacción: 

“Artículo 42 bis. Extinción del uso o 
afección. 

El titular de la afección o uso autoriza-
dos deberá comunicar al Departamento 
competente en materia de carreteras la 
modificación, supresión, extinción o cese 
de la actividad. 
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El Departamento determinará los efec-
tos del cese o alteración de la afección e 
impondrá las medidas de restitución y 
reparación que procedan. 

En igual sentido procederá cuando la 
supresión de la actividad o uso no hayan 
sido debidamente notificados, requiriéndo-
se al obligado su ejecución, que serán lle-
vadas a efecto subsidiariamente por la 
Administración si el obligado no atendiera 
el requerimiento, procediéndose a su exac-
ción incluso por vía de apremio.” 

Ocho. Se añaden tres nuevos apartados 
5, 6 y 7 al artículo 50 de la Ley Foral 
5/2007, de 23 de marzo, de Carreteras de 
Navarra, con la siguiente redacción: 

“5. Los interesados podrán proponer al 
Departamento competente en materia de 
carreteras que las garantías que deban pre-
sentar por actuaciones en el dominio públi-
co viario se constituyan en la modalidad de 
garantía global para afianzar las responsa-
bilidades que puedan derivarse de la ejecu-
ción de todas las actuaciones que promue-
va, sin especificación singular por 
expediente, en metálico, mediante aval 
prestado, en la forma y condiciones regla-
mentarias, o por contrato de seguro de cau-
ción celebrado en la forma y condiciones 
que reglamentariamente se establezcan, 
con entidad aseguradora autorizada, 
debiendo entregarse el certificado del con-
trato. 

El importe de la garantía global se fija-
rá, con audiencia del interesado, atendido 
el volumen de obra en el dominio público 
viario ejecutado en los tres últimos ejerci-
cios, pudiendo desistir el interesado en 
caso de disconformidad. 

La Administración podrá recabar el 
ajuste de la cuantía de la garantía al térmi-
no de cada año de vigencia en el caso de 
que el volumen de obra ejecutado en ese 
ejercicio exceda en, al menos, un 30% del 
volumen tenido en cuenta para su constitu-
ción. Caso de que no se actualizase el 
importe, la Administración podrá ordenar 

la extinción de la garantía sin perjuicio de 
su efectividad en tanto no fine el plazo de 
garantía de la última obra ejecutada. 

La garantía global deberá ser deposita-
da en el Departamento competente en 
materia de Hacienda. 

6. La garantía global responderá de los 
daños que puedan derivarse de cualquier 
actuación en dominio público viario pro-
movida por el interesado vigente aquélla, 
sin perjuicio de la indemnización de daños 
y perjuicios a favor de la Administración 
que, en su caso, pueda producirse. 

En caso de que se hagan efectivas 
sobre la garantía las indemnizaciones exi-
gibles al adjudicatario, éste deberá reponer 
o ampliar aquélla, en la cuantía que corres-
ponda, en el plazo de quince días desde la 
ejecución, incurriendo en caso contrario en 
infracción muy grave tipificada en el artí-
culo 73. 3.a) de esta Ley Foral. 

7. La garantía global se extinguirá a 
petición del interesado una vez transcurri-
do el plazo de un año desde el acta de con-
formidad de la última autorización conce-
dida.”  

Disposición final octava. Remisión al 
Parlamento de Navarra. 

Este Decreto-ley Foral será remitido al 
Parlamento de Navarra a efectos de su 
convalidación, conforme a lo establecido 
en el artículo 21 bis.2 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. 

Disposición final novena. Desarrollo 
reglamentario y ejecución. 

Se habilita al Gobierno de Navarra y a 
las personas titulares de los Departamentos 
de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, en el ámbito de sus com-
petencias, a dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de lo dispuesto en este Decreto-ley 
Foral. 
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Disposición final décima. Entrada en 
vigor y vigencia. 

1. Este Decreto-ley Foral entrará en 
vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra y mantendrá su vigen-
cia mientras el Gobierno de Navarra deter-
mine que persisten las circunstancias 
extraordinarias que motivan su aprobación. 

2. Asimismo, aquellas medidas previs-
tas en este Decreto-ley Foral que tienen 

plazo determinado de duración se sujetarán 
al mismo. 

3. Lo dispuesto en la disposición final 
séptima mantendrá su vigencia en tanto no 
sea derogado por norma posterior. 

B.O.N.: Núm. 138, de 23-06-20 
B.O.P.N.: Núm. 70, de 23-06-20 
Convalidación: D.S. núm. 39, de 25-06-20
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Decreto-ley Foral 7/2020, de 22 de julio, por el que se aprue-
ban medidas preventivas extraordinarias para hace 
frente a la crisis sanitaria del coronavirus (covid-19), 
una vez superada la fase 3 del Plan para la transición 
hacia una nueva normalidad.

129

I 

El 11 de marzo de 2020 se declaró por 
la Organización Mundial de la Salud la 
situación de emergencia de salud pública 
de importancia internacional en relación 
con la enfermedad denominada covid-19. 

Mediante Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, se declaró el estado de alar-
ma para la gestión de la situación de la cri-
sis sanitaria ocasionada por el covid-19. La 
declaración afectó a todo el territorio 
nacional por un período inicial de quince 
días naturales que, posteriormente, fue 
objeto de hasta seis prórrogas autorizadas 
por el Congreso de los Diputados. 

El Real Decreto 555/2020 de 5 de 
junio, que prorroga el estado de alarma 
prevé, en su artículo 5, que la superación 
de todas las fases previstas en el Plan para 
la transición hacia una nueva normalidad 
determinará que queden sin efecto las 
medidas establecidas en el estado de alar-
ma en las correspondientes provincias, 
islas o unidades territoriales. Además, con-
forme a su artículo 6, serán las comunida-
des autónomas quienes puedan decidir, con 
arreglo a criterios sanitarios y epidemioló-
gicos, la superación de la fase 3 en los 
diferentes territorios y por tanto, su entrada 
en la “nueva normalidad”. 

El Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de 
junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer fren-
te a la crisis sanitaria ocasionada por 
covid-19, adopta medidas preventivas 
mientras no sea declarada oficialmente la 
finalización de la crisis sanitaria. En este 
sentido, deja a las competencias de las 
comunidades autónomas el establecimien-
to de dichas medidas. 

Mediante Acuerdo del Gobierno de 
Navarra, de 19 de junio de 2020, se declara 
la entrada de la Comunidad Foral de Nava-
rra a la nueva normalidad y se dictan medi-
das de prevención necesarias para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
covid-19, una vez superada la fase 3 del 
Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad. 

El punto 5 del citado acuerdo dispone 
que las medidas preventivas previstas en el 
mismo serán objeto de seguimiento y eva-
luación continua, con el fin de garantizar 
su adecuación a la situación epidemiológi-
ca y sanitaria del momento. 

II 

Se ha emitido un informe por el Institu-
to de Salud Pública y Laboral de Navarra 
sobre la situación epidemiológica en Nava-
rra por el covid-19, en el que se indica que 
a partir del 9 de julio se observa un incre-
mento muy importante de casos confirma-
dos positivos, que sitúa la incidencia acu-
mulada en los últimos 14 días y en los 
últimos 7 días en los niveles más altos del 
periodo observado, semanas 20 a 29 de 
2020. 

Con los datos a 20 de julio, incluido 
este día, respecto del conjunto del Estado, 
Navarra es la tercera Comunidad en inci-
dencia acumulada total por 100.000 habi-
tantes en los últimos 14 días y en los últi-
mos 7 días y la segunda en casos 
sintomáticos en los últimos 14 días y en 
los últimos 7 días. 

En las dos últimas semanas (semanas 
28 y 29) se ha producido un aumento muy 
importante de la incidencia en el tramo de 



edad entre los 15 y los 29 años (en concre-
to el 35% y el 65% respectivamente), sien-
do, por ejemplo, el porcentaje de mayores 
de 64 años sólo del 5%. 

Los brotes con mayor número de per-
sonas afectadas se han dado en el marco de 
eventos sociales, y especialmente el brote 
con mayor número de infectados está liga-
do al ocio nocturno, afectando a personas 
muy jóvenes y con contactos estrechos. 
Así, se señala en el informe, que en las dos 
últimas semanas ha predominado el ámbito 
de transmisión en relación con actividades 
sociales y de ocio. En el tramo de edad 
entre los 15 y los 29 años en la semana 28, 
el 60% de los casos son contactos de un 
caso conocido y subiendo al 70% en la 
semana 29. 

El Instituto de Salud Pública y Laboral 
de Navarra concluye que la situación epi-
demiológica ha cambiado en las dos últi-
mas semanas y especialmente en la última. 
En consecuencia, se ve necesario poner en 
marcha medidas de prevención y control 
que disminuyan la transmisión de la enfer-
medad, fundamentalmente en entornos 
sociales y de ocio. 

En consecuencia, procede la adopción 
urgente de medidas específicas con el fin 
de contener los brotes y evitar la aparición 
de otros nuevos que puedan poner en peli-
gro la salud pública de la población de la 
Comunidad Foral Navarra, y, entre ellas, la 
de la reducción del horario de funciona-
miento de los locales de espectáculos 
públicos y actividades recreativas, así 
como el de otros locales como sociedades 
gastronómicas y peñas. Como el ocio noc-
turno no se limita a este tipo de actividades 
o establecimientos, procede adoptar tam-
bién medidas que eviten que aglomeracio-
nes en otro tipo de espacios públicos liga-
dos al ocio nocturno. 

El Decreto Foral 201/2002, de 23 de 
septiembre, regula el horario general de 
espectáculos públicos y actividades recrea-
tivas, para determinados establecimientos. 

El artículo 2 del citado decreto foral regula 
el horario general de apertura y cierre de 
estos establecimientos, habilitando al 
Departamento de Presidencia, Justicia e 
Interior y a los Ayuntamientos para autori-
zar modificaciones y horarios especiales 
en determinados supuestos. 

En relación con el cierre se propone su 
limitación con carácter general hasta las 
02:00 horas, limitándose así el tiempo de 
exposición a los contagios de las personas 
más jóvenes, que son quienes fundamen-
talmente hacen uso de estos establecimien-
tos y actividades. 

También en el ámbito de la hostelería y 
la restauración se limita el máximo de per-
sonas por mesa o grupos de mesas a un 
máximo de 10 personas, manteniéndose la 
obligatoriedad de la distancia de seguridad 
interpersonal entre mesas o agrupaciones 
de mesas, a efectos de limitar los grupos 
de personas que mantienen contacto para 
reducir los riesgos de contagios. 

Asimismo, resulta necesario, como se 
ha señalado, establecer una limitación rela-
cionada con celebraciones de convivencia 
y ocio (los conocidos como “botellones” o 
actividades similares) en horario nocturno 
en la vía pública, parques y plazas públicas 
y en otros lugares de tránsito público, 
teniendo en cuenta los riesgos que presenta 
para la salud pública, relacionados con la 
aglomeración incontrolada de personas y 
con la ausencia o relajación de las medidas 
de seguridad y de distanciamiento perso-
nal, en especial en horario nocturno (02:00 
a 06:00), limitándose los grupos a 10 per-
sonas fuera de estos horarios. 

A efectos de que este tipo de conductas 
y el consiguiente riesgo no se traslade a 
otro tipo de locales, como sociedades gas-
tronómicas y peñas, procede igualmente 
suspender la actividad en los mismos con 
la misma intensidad. No se limita el dere-
cho de reunión sino el uso de una categoría 
de locales donde se prevé que se puede 
trasladar el ocio nocturno por el cierre a las 
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02:00 horas de establecimientos públicos y 
actividades recreativas. 

III 

El Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de 
julio, de medidas urgentes para apoyar la 
reactivación económica y el empleo, prevé 
la adopción de una medida dirigida a ase-
gurar la protección de los deudores hipote-
carios cuyo inmueble se encuentre afecto a 
una actividad hotelera, de alojamientos 
turísticos y agencias de viajes, a través del 
otorgamiento de un periodo de moratoria 
de hasta doce meses para las operaciones 
financieras suscritas entre los referidos 
deudores hipotecarios y las entidades de 
crédito. 

Se establece mediante esta disposición 
final el régimen de exención de las escritu-
ras de formalización de las moratorias de 
préstamos y créditos hipotecarios y de 
arrendamientos sin garantía hipotecaria, 
que se produzcan en aplicación de la mora-
toria hipotecaria para el sector turístico, a 
la cuota gradual de documentos notariales, 
como medida destinada a facilitar e incen-
tivar la adopción de estas medidas de apla-
zamiento de las deudas. 

IV 

La Ley Orgánica 3/1986, de 14 de 
abril, de medidas especiales en materia de 
salud pública, prevé en su artículo primero 
que, con el objeto de proteger la salud 
pública y prevenir su pérdida o deterioro, 
las autoridades sanitarias de las distintas 
administraciones públicas podrán, dentro 
del ámbito de sus competencias, adoptar 
las medidas previstas en dicha ley cuando 
así lo exijan razones sanitarias de urgencia 
o necesidad. 

Por su parte, la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad, en su artículo 
26.1 contempla que, en caso de que exista 
o se sospeche razonablemente la existencia 
de un riesgo inminente y extraordinario 
para la salud, las autoridades sanitarias 

adoptarán las medidas preventivas que 
estimen pertinentes, tales como la incauta-
ción o inmovilización de productos, sus-
pensión del ejercicio de actividades, cie-
rres de empresas o sus instalaciones, 
intervención de medios materiales y perso-
nales y cuantas otras se consideren sanita-
riamente justificadas. 

Finalmente, la Ley 33/2011, de 4 de 
octubre, General de Salud Pública estable-
ce en su artículo 54.1 que, sin perjuicio de 
las medidas previstas en la Ley Orgánica 
3/1986, de 14 de abril, de Medidas Espe-
ciales en Materia de Salud Pública, con 
carácter excepcional y cuando así lo 
requieran motivos de extraordinaria grave-
dad o urgencia, la Administración General 
del Estado y las de las comunidades autó-
nomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, 
podrán adoptar cuantas medidas sean nece-
sarias para asegurar el cumplimiento de la 
ley. En iguales términos, la Ley Foral 
17/2010, de 8 de noviembre, de derechos y 
deberes de las personas en materia de 
salud en la Comunidad Foral de Navarra, 
en su artículo 6.2 dispone que a fin de con-
trolar las enfermedades transmisibles, ade-
más de realizar las acciones preventivas 
generales, podrán adoptar las medidas 
oportunas para el control de las personas 
enfermas, de las que estén o hayan estado 
en contacto con ellas y del medio inmedia-
to, así como las que se consideren necesa-
rias en caso de riesgo de carácter transmi-
sible, de acuerdo con la evidencia 
científica sobre su necesidad. 

En este ámbito, ya se han adoptado 
hasta la fecha medidas en el citado Acuer-
do del Gobierno de Navarra de 19 de junio 
de 2020 y en las Órdenes Forales 34/2020, 
de 15 de julio, y 35/2020, de 17 de julio, 
ambas de la Consejera de Salud, por las 
que se adoptan medidas preventivas en 
relación con el uso de mascarillas durante 
la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por covid-19, en la Comunidad Foral de 
Navarra, y en relación con los locales 
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denominados “bajeras de ocio, piperos o 
similares” respectivamente. La situación 
actual exige, por motivos de salud, adoptar 
ahora otras medidas tendentes a limitar los 
horarios de cierre de ciertos establecimien-
tos, así como de sociedades gastronómicas 
y peñas, todo ello sin perjuicio de que, en 
función de la evolución de la situación 
sanitaria, las autoridades sanitarias puedan, 
de conformidad con la habilitación recogi-
da en esta norma y en la normativa sanita-
ria y de salud pública, adoptar otras medi-
das adicionales o complementarias a las ya 
existentes para minimizar el riesgo de 
transmisión y para garantizar la no propa-
gación de los brotes que pudieran surgir, 
de acuerdo con la evidencia científica 
sobre su necesidad. 

En virtud de todo ello, y haciendo uso 
de la autorización contenida en el artículo 
21 bis de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, a 
propuesta del Consejero de Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior, y de 
conformidad con la decisión adoptada por 
el Gobierno de Navarra en sesión celebra-
da el día veintidós de julio de dos mil vein-
te, 

DECRETO: 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

Es objeto del presente decreto-ley foral 
la adopción en Navarra de diversas medi-
das preventivas extraordinarias y urgentes 
para hacer frente a la crisis sanitaria del 
coronavirus (covid-19), una vez superada 
la fase 3 del Plan para la transición hacia 
una nueva normalidad, ante la evolución 
desfavorable de la epidemia en la Comuni-
dad Foral, en la actualidad. 

TÍTULO I 
Medidas extraordinarias 

en el ámbito del ocio nocturno. 

Artículo 2. Limitación del horario de 
cierre de determinados establecimientos 
dedicados a espectáculos públicos y activi-
dades recreativas. 

1. Los bares, cafeterías, restaurantes, 
bares especiales, cafés espectáculo, salones 
recreativos, cibercentros, salas de bingo, 
salones de juego, salones deportivos, dis-
cotecas y salas de fiesta deberán cerrar a 
las 02:00 horas, sin que quepa retrasar su 
cierre e incluyendo en este horario de cie-
rre el periodo de desalojo. 

2. Se suspende el retraso de la hora de 
cierre previsto en el apartado 2 del artículo 
2 del Decreto Foral 201/2002, de 23 de 
septiembre, por el que se regula el horario 
general de espectáculos públicos y activi-
dades recreativas, para determinados esta-
blecimientos. Igualmente quedan en sus-
penso las autorizaciones de horarios 
especiales concedidas al amparo de los dis-
puesto en el artículo 6.2 del citado Decreto 
Foral 201/2002, no pudiéndose conceder 
nuevas. 

3. El horario de cierre de terrazas y 
veladores no podrá ser superior al estable-
cido en el apartado 1 del presente artículo. 

4. La celebración de espectáculos 
públicos o actividades recreativas, en ins-
talaciones eventuales, portátiles o desmon-
tables, se ajustará al horario de cierre esta-
blecido en el apartado 1 del presente 
artículo. 

Artículo 3. Limitación de la actividad 
de sociedades gastronómicas y peñas. 

Las sociedades gastronómicas y las 
peñas deberán permanecer sin uso entre las 
02:00 y las 06:00 horas. 

Artículo 4. Ocupación máxima por 
mesa o grupos de mesas. 

En el ámbito de la hostelería y la res-
tauración deberá mantenerse la distancia 
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de seguridad interpersonal entre mesas o 
agrupaciones de mesas. La ocupación 
máxima de mesa o grupos de mesas será 
de grupos de máximo de 10 personas, 
salvo convivientes. 

Artículo 5. Limitación relacionada con 
celebraciones de convivencia y ocio en 
espacios públicos. 

1. Sin perjuicio de las prohibiciones 
específicas que, en su caso, recojan las 
correspondientes ordenanzas municipales, 
se prohíben las celebraciones de conviven-
cia y ocio (tipo “botellón” y similares) en 
la vía pública, parques y plazas públicas y 
en otros lugares de tránsito público, entre 
las 02:00 y las 06:00. 

2. En la franja horaria no comprendida 
en el apartado anterior se restringe a gru-
pos de un máximo de 10 personas siempre 
que se mantengan las distancias de seguri-
dad. 

Disposición adicional primera. Efica-
cia. 

Las medidas establecidas en el Título I 
de este decreto-ley foral tendrán una 
vigencia de 15 días naturales a contar 
desde su entrada en vigor, sin perjuicio de 
sus posibles prórrogas. 

Disposición adicional segunda. Habi-
litaciones a las autoridades sanitarias de 
conformidad con la normativa de sanidad y 
salud pública. 

1. Se habilita a la persona titular del 
Departamento de Salud para que, siempre 
que se justifique en motivos de la evolu-
ción de la situación sanitaria y de acuerdo 
con lo señalado en el informe que al res-
pecto se emita por el Instituto de Salud 
Pública y Laboral de Navarra, pueda pro-
rrogar por periodos de 15 días naturales, 
las medidas establecidas en el Título I de 
este decreto-ley foral. 

2. Se habilita a la persona titular del 
Departamento de Salud y a la persona titu-
lar de la Dirección General de Salud para 

que, siempre que se justifique en motivos 
de la evolución de la situación sanitaria, 
puedan reducir los horarios de cierre de los 
establecimientos dedicados con carácter 
permanente a espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas, cuando dicha medida 
afecte a todo el territorio de la Comunidad 
Foral de Navarra. 

3. Se habilita a los órganos competen-
tes de cada entidad local para que, siempre 
que se justifique en motivos de la evolu-
ción de la situación sanitaria, se puedan 
reducir los horarios de cierre de los esta-
blecimientos dedicados con carácter per-
manente a espectáculos públicos y activi-
dades recreativas, cuando dicha medida 
afecte a su ámbito territorial. 

4. Se habilita a las autoridades sanita-
rias para que adopten las medidas adicio-
nales o complementarias necesarias, con 
carácter temporal, durante el tiempo 
imprescindible y siempre que sean propor-
cionales, tendentes a evitar la propagación 
de brotes de carácter localizado. 

Disposición final primera. Modifica-
ción del Texto Refundido de la Ley Foral 
del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados. 

Se adiciona un párrafo al artículo 
35.I.B).26 del Texto Refundido de la Ley 
Foral del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, aprobado por el Decreto Foral 
Legislativo 129/1999, de 26 de abril, con 
la siguiente redacción: 

“También quedarán exentas de la men-
cionada cuota gradual las escrituras de for-
malización de las moratorias de préstamos 
y créditos hipotecarios y de arrendamien-
tos sin garantía hipotecaria que se produz-
can en aplicación de la moratoria hipoteca-
ria para el sector turístico, regulada en los 
artículos 3 a 9 del Real Decreto-ley 
25/2020, de 3 de julio, de 2020”.
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Disposición final segunda. Remisión 
al Parlamento de Navarra. 

Este decreto-ley foral será remitido al 
Parlamento de Navarra a efectos de su 
convalidación, conforme a lo establecido 
en el artículo 21 bis.2 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. 

Disposición final tercera. Entrada en 
vigor. 

Este decreto-ley foral entrará en vigor 
el día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Navarra. 

B.O.N.: Núm. 163, de 23-07-20 
B.O.P.N.: Núm. 79, de 28-07-20 
Convalidación: D.S. núm. 40, de 30-07-20 
Tramitación como proyecto de ley foral: 
B.O.P.N. Núm. 85, de 06-08-20
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Decreto-ley Foral 8/2020, de 17 de agosto, por el que se 
aprueban en la Comunidad Foral de Navarra medidas 
extraordinarias para responder ante la situación de 
especial riesgo derivada del incremento de casos positi-
vos por covid-19.

130

I 

El 11 de marzo de 2020 se declaró por 
la Organización Mundial de la Salud la 
situación de emergencia de salud pública 
de importancia internacional en relación 
con la enfermedad denominada covid-19. 

Mediante Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, se declaró el estado de alar-
ma para la gestión de la situación de la cri-
sis sanitaria ocasionada por covid-19. La 
declaración afectó a todo el territorio 
nacional por un período inicial de quince 
días naturales que, posteriormente, fue 
objeto de hasta seis prórrogas autorizadas 
por el Congreso de los Diputados. 

El Real Decreto 555/2020, de 5 de 
junio, que prorroga el estado de alarma 
prevé, en su artículo 5, que la superación 
de todas las fases previstas en el Plan para 
la transición hacia una nueva normalidad 
determinará que queden sin efecto las 
medidas establecidas en el estado de alar-
ma en las correspondientes provincias, 
islas o unidades territoriales. Además, con-
forme al artículo 6, serán las comunidades 
autónomas quienes puedan decidir, con 
arreglo a criterios sanitarios y epidemioló-
gicos, la superación de la fase 3 en los 
diferentes territorios y por tanto, su entrada 
en la “nueva normalidad”. 

El Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de 
junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer fren-
te a la crisis sanitaria ocasionada por 
covid-19, adopta medidas preventivas 
mientras no sea declarada oficialmente la 
finalización de la crisis sanitaria. En este 
sentido, deja a las competencias de las 
comunidades autónomas el establecimien-
to de las medidas. 

Mediante Acuerdo del Gobierno de 
Navarra, de 19 de junio de 2020, se declara 
la entrada de la Comunidad Foral de Nava-
rra a la nueva normalidad y se dictan medi-
das de prevención necesarias para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por 
covid-19, una vez superada la fase 3 del 
Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad. 

El punto 5 del citado acuerdo dispone 
que las medidas preventivas previstas en el 
mismo serán objeto de seguimiento y eva-
luación continua, con el fin de garantizar 
su adecuación a la situación epidemiológi-
ca y sanitaria del momento. 

Posteriormente, se aprobó el Decreto-
ley Foral 7/2020, de 22 de julio, por el que 
se aprueban medidas preventivas extraor-
dinarias para hacer frente a la crisis sanita-
ria del coronavirus (covid-19) una vez 
superada la fase 3 del Plan para la transi-
ción hacia una nueva normalidad donde se 
establecían medidas extraordinarias en 
relación al ocio nocturno, a la limitación 
de cierre de determinados establecimientos 
dedicados a espectáculos públicos y activi-
dades recreativas, de sociedades gastronó-
micas y peñas, de ocupación máxima de 
personas por mesa o grupos de mesas, y de 
celebraciones de convivencia y ocio en 
espacios públicos. 

II 

El artículo 5 del Real Decreto-ley 
21/2020, de 9 de junio, de medidas urgen-
tes de prevención, contención y coordina-
ción para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por covid-19, con arreglo a lo 
previsto por el artículo 65 de la Ley 
16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud, 



dispone que se podrán adoptar planes y 
estrategias de actuación para afrontar 
emergencias sanitarias, mediante actuacio-
nes coordinadas en salud pública, aten-
diendo a los distintos niveles de riesgo de 
exposición y de transmisión comunitaria 
de la enfermedad covid-19, para el desa-
rrollo de distintas actividades contempla-
das en dicho real decreto-ley. 

En aplicación de este precepto, el 
Pleno del Consejo Interterritorial del Siste-
ma Nacional de Salud, con fecha 14 de 
agosto de 2020, acordó declarar diversas 
medidas como actuaciones coordinadas en 
salud pública para responder a la situación 
de especial riesgo derivada del incremento 
de casos positivos por covid-19, en rela-
ción al ocio nocturno, acordando el cierre 
de discotecas, salas de baile y bares de 
copas con y sin actuaciones musicales en 
directo, en los establecimientos de hostele-
ría y restauración y terrazas, garantizar la 
distancia interpersonal de 1,5 metros en el 
servicio de barra y entre mesas o agrupa-
ciones de mesas con un máximo de 10 per-
sonas por mesa o agrupación de ellas, y 
estableció como horario de cierre de los 
establecimientos las 01:00 horas como 
máximo, sin que puedan admitirse nuevos 
clientes a partir de las 00:00 horas. 

En los centros sociosanitarios se acuer-
da realizar pruebas PCR a todos los nuevos 
ingresos en los centros sociosanitarios de 
carácter residencial, y a personas emplea-
das que regresen de permisos y vacaciones 
y a las nuevas trabajadoras que se incorpo-
ren. También se contempla limitar las visi-
tas a una persona por residente, extreman-
do las medidas de prevención y con una 
duración máxima de 1 hora al día, así 
como limitar las salidas de las personas 
residentes en los centros sociosanitarios. 
Asimismo, se establecen medidas en rela-
ción a eventos y actividades multitudina-
rias, donde se deberá realizar una evalua-
ción de riesgo por parte de la autoridad 
sanitaria y autorizarla, en su caso. Por otra 
parte, también se acuerda realizar cribados 

con PCR en grupos específicos, reforzar 
los controles para impedir el consumo de 
alcohol que no estuviera autorizado y otras 
actividades no permitidas en la vía pública.  

Finalmente, se acuerda la medida de 
prohibir fumar en la vía pública y en espa-
cios al aire libre cuando no se pueda respe-
tar una distancia mínima interpersonal de, 
al menos, 2 metros.  

La aprobación en el ámbito de la 
Comunidad Foral de Navarra de las medi-
das coordinadas en salud pública para res-
ponder a la situación de especial riesgo 
derivada del incremento de casos positivos 
por covid-19, en el marco de lo dispuesto 
por el Pleno del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud, con fecha 14 
de agosto de 2020, aconseja dejar sin efec-
to las medidas extraordinarias en el ámbito 
del ocio nocturno contenidas en el Título I 
del Decreto-ley Foral 7/2020, de 22 de 
julio. Ello viene motivado en que las medi-
das contenidas en el Título I del Decreto-
ley Foral 7/2020, de 22 de julio, establecen 
limitaciones en el ámbito del ocio nocturno 
menos restrictiva que las medidas declara-
das por el Pleno del Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud, en el 
marco de una actuación coordinada en 
salud pública, como consecuencia de la 
evolución de la situación epidemiológica 
actual. 

En estos momentos, en la Comunidad 
Foral de Navarra, según datos del Instituto 
de Salud Pública y Laboral de Navarra, 
con respecto a la situación epidemiológica, 
desde el 8 de julio de 2020, ha habido un 
aumento progresivo de incidencia diaria 
que afecta, sobre todo, a las áreas de la 
Comarca de Pamplona y Tudela. En los 
últimos 14 días la incidencia acumulada ha 
sido de 188,17 y en los últimos 7 días de 
108,9, ocupando los primeros puestos en el 
conjunto de las Comunidades Autónomas 
y siendo los brotes, sobre todo, en el ámbi-
to social, de ocio nocturno y familiar. Ante 
esta situación se justifica la necesidad 
extraordinariamente urgente de poner en 
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marcha, las medidas que han sido aproba-
das por Acuerdo del Consejo Interterrito-
rial del Sistema Nacional de Salud, que se 
enumeran más arriba, con el fin de evitar 
la propagación de contagios de covid-19 y 
proteger la salud pública en Navarra.  

III 

La Ley Orgánica 3/1986, de 14 de 
abril, de Medidas Especiales en Materia de 
Salud Pública, prevé en su artículo primero 
que, con el objeto de proteger la salud 
pública y prevenir su pérdida o deterioro, 
las autoridades sanitarias de las distintas 
administraciones públicas podrán, dentro 
del ámbito de sus competencias, adoptar 
las medidas previstas en dicha ley cuando 
así lo exijan razones sanitarias de urgencia 
o necesidad.  

Por su parte, la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad, en su artículo 
26.1 contempla, en caso de que exista o se 
sospeche razonablemente la existencia de 
un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud, las autoridades sanitarias adopta-
rán las medidas preventivas que estimen 
pertinentes, tales como la incautación o 
inmovilización de productos, suspensión 
de ejercicio de actividades, cierres de 
empresas o sus instalaciones, intervención 
de medios materiales y personales y cuan-
tas otras se consideren sanitariamente jus-
tificadas. En este mismo sentido, el artícu-
lo 54.1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 
de abril de Medidas Especiales en Materia 
de Salud Pública. 

La situación actual exige adoptar en 
Navarra las medidas acordadas por el Con-
sejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud en relación al ocio nocturno, hostele-
ría y restauración, centros sociosanitarios, 
eventos y actividades multitudinarias, cri-
bados con PCR en grupos específicos, con-
sumo de alcohol no autorizado en vía 
pública, y consumo de tabaco y asimilados. 

IV 

El artículo 51.3 del Texto Refundido 
del Estatuto del Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra, 
aprobado por Decreto Foral Legislativo 
251/1993, de 30 de agosto, impide que los 
funcionarios que perciben el complemento 
de dedicación exclusiva puedan devengar 
horas extraordinarias. La situación de cri-
sis sanitaria derivada de la pandemia oca-
sionada por el coronavirus covid-19 ha 
conllevado que ciertas personas empleadas 
adscritas al Servicio Navarro de Salud-
Osasubidea han visto retribuida su especial 
dedicación realizada con ocasión de la 
pandemia mediante la percepción del com-
plemento de productividad variable y sin 
embargo determinadas personas empleadas 
en puestos básicos homólogos adscritos a 
otros Departamentos no han podido ser 
compensadas con el citado complemento 
de productividad por no resultarles de apli-
cación este en virtud de su normativa retri-
butiva y tampoco han podido percibir la 
compensación correspondiente a las nume-
rosas horas extraordinarias que han reali-
zado al tener asignado en su puesto de tra-
bajo el complemento de dedicación 
exclusiva. Por ello, para paliar esta situa-
ción y en atención a la excepcionalidad de 
la situación causada por la pandemia, se 
considera que las horas extraordinarias 
realizadas con ocasión de la misma deben 
ser compensadas.  

V 
Medidas en el ámbito tributario 

La disposición adicional cuarta armo-
niza la regulación del Impuesto sobre el 
Valor Añadido con lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 27/2020, de 4 de agosto, de 
medidas financieras, de carácter extraordi-
nario y urgente, aplicables a las entidades 
locales, y de conformidad con el artículo 
32 de la Ley 28/1990, de 26 de diciembre, 
por la que se aprueba el Convenio Econó-
mico entre el Estado y la Comunidad Foral 
de Navarra. 

En este ámbito, se mantiene hasta el 31 
de octubre de 2020 la aplicación de un tipo 
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del cero por ciento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido a las entregas interiores, 
importaciones y adquisiciones intracomu-
nitarias de material sanitario para combatir 
la covid-19, cuyos destinatarios sean enti-
dades públicas, sin ánimo de lucro y cen-
tros hospitalarios, que, hasta el 31 de julio 
de 2020, estuvo regulada en la disposición 
adicional tercera del Decreto-ley Foral 
4/2020, de 29 de abril, por el que se aprue-
ban medidas urgentes para responder al 
impacto generado por la crisis sanitaria del 
coronavirus (covid-19). 

También se actualiza, con efectos 
desde el 23 de abril de 2020, la relación de 
bienes a los que es de aplicación esta 
medida. 

A estos efectos, los sujetos pasivos 
efectuarán, en su caso, conforme a la nor-
mativa del Impuesto, la rectificación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido repercu-
tido o satisfecho con anterioridad a la 
entrada en vigor de este decreto-ley foral. 

Por otra parte, se modifica el Texto 
Refundido la Ley Foral del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados para extender la 
exención de la cuota gradual del impuesto 
sobre actos jurídicos documentados a las 
escrituras de formalización de la moratoria 
para el sector del transporte público de 
mercancías y discrecional de viajeros en 
autobús, regulada en el Real Decreto-ley 
26/2020 de 7 de julio. 

En virtud de todo ello, y haciendo uso 
de la autorización contenida en el artículo 
21 bis de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, a 
propuesta del Consejero de Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior, y de 
la Consejera de Salud, y de conformidad 
con la decisión adoptada por el Gobierno 
de Navarra en sesión celebrada el día die-
cisiete de agosto de dos mil veinte, 

DECRETO: 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

Es objeto del presente decreto-ley foral 
la adopción en la Comunidad Foral de 
Navarra, de diversas medidas extraordina-
rias para responder ante la situación de 
especial riesgo derivada del incremento de 
casos positivos por covid-19. 

TÍTULO I 
Medidas extraordinarias en el ámbito 

del ocio nocturno, hostelería y restaura-
ción y consumo de alcohol no autorizado 
en la vía pública y actividad de socieda-

des gastronómicas y peñas 

Artículo 2. Cierre y limitaciones de 
determinados establecimientos dedicados 
al ocio nocturno. 

1. Queda prohibida la actividad de los 
establecimientos con licencia de salas de 
fiesta y discotecas, con y sin actuaciones 
musicales en directo. 

2. Los establecimientos con licencia de 
bar especial y café espectáculo podrán 
desarrollar su actividad entre la hora gene-
ral de apertura, las 13.00 horas, y hasta las 
01.00 horas, en las condiciones estableci-
das en el artículo 3 del presente decreto-
ley foral. 

3. En el caso de que estos estableci-
mientos dispongan de autorizaciones 
municipales especiales que les permitan, 
de conformidad a lo dispuesto en el artícu-
lo 6.2 c) del Decreto Foral 201/2002, de 23 
de septiembre, por el que se regula el hora-
rio general de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas, adelantar la hora de 
apertura, podrán ejercer la actividad en el 
horario anticipado y condiciones autoriza-
das por la entidad local, según las condi-
ciones de ocupación del artículo 3 del pre-
sente decreto-ley foral. 

Artículo 3. Limitación del horario de 
cierre de los establecimientos con activi-
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dad de bar, cafetería, restaurantes y terra-
zas. 

1. Los establecimientos con actividad 
de bar, cafetería, restaurantes y terrazas 
deberán garantizar una distancia de 1,5 
metros en el servicio en barra. También se 
garantizará la misma distancia mínima 
entre mesas o agrupaciones de mesas con 
un máximo de 10 personas por mesa o 
agrupación de ellas. La mesa o agrupación 
de mesas que se utilicen para este fin, 
deberán ser acordes al número de perso-
nas, permitiendo que se respete la distancia 
mínima de seguridad interpersonal. 

2. El horario de cierre de los estableci-
mientos a los que se refiere este artículo 
será las 01:00 horas como máximo, inclui-
das las labores de desalojo del estableci-
miento, sin que puedan admitirse nuevos 
clientes a partir de las 00:00 horas.  

Artículo 4. Establecimientos de salo-
nes recreativos, cibercentros, salas de 
bingo, salones de juego, y salones deporti-
vos. 

El horario de cierre de los estableci-
mientos de salones recreativos, cibercen-
tros, salas de bingo, salones de juego, y 
salones deportivos será las 01:00 horas 
como máximo, incluidas las labores de 
desalojo del establecimiento, sin que pue-
dan admitirse nuevos clientes a partir de 
las 00:00 horas. 

Artículo 5. Limitación de la actividad 
de sociedades gastronómicas y peñas. 

Las sociedades gastronómicas y peñas 
deberán permanecer sin uso a partir de las 
01:00 horas, incluido desalojo. 

Artículo 6. Consumo de alcohol no 
autorizado en vía pública. 

1. Quedan prohibidas las celebraciones 
de convivencia y ocio con consumo de 
alcohol (tipo “botellón” y similares) en la 
vía pública, parques y plazas públicas y en 
otros lugares de tránsito público.  

2. Los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 
controlarán la prohibición establecida en el 
apartado 1 de este artículo pudiéndose 
imponer las sanciones correspondientes 
con arreglo a la normativa vigente de apli-
cación. 

TÍTULO II 
Medidas extraordinarias en el 

ámbito de centros sociosanitarios de 
carácter residencial 

Artículo 7. Realización de pruebas 
diagnósticas PCR en centros sociosanita-
rios de carácter residencial. 

En los centros sociosanitarios de carác-
ter residencial en las áreas de personas 
mayores y discapacidad se realizarán PCR 
a todos los nuevos ingresos con 72 horas 
de antelación como máximo. Asimismo, 
también se realizarán PCR a todas las per-
sonas trabajadoras que regresen de permi-
sos y vacaciones por períodos superiores a 
14 días, y a nuevas personas trabajadoras 
que se incorporen. 

Artículo 8. Visitas y salidas de las per-
sonas residentes en los centros sociosanita-
rios de carácter residencial. 

1. Las visitas a las personas residentes 
de los centros sociosanitarios de personas 
mayores y discapacidad se limitarán a una 
persona por residente, extremando las 
medidas de prevención, y con una dura-
ción máxima de una hora al día. Se garan-
tizará el escalonamiento de las visitas de 
los residentes a lo largo del día. 

2. Lo dispuesto en el apartado 1 de este 
artículo se exceptuará en el caso de que las 
personas residentes se encuentren en el 
proceso final de la vida. 

3. Las salidas de las personas residen-
tes de centros sociosanitarios de personas 
mayores y discapacidad se limitarán al 
máximo. 
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TÍTULO III  
Medidas extraordinarias en eventos y  

actividades multitudinarias  

Artículo 9. Autorización de eventos 
multitudinarios. 

1. En los eventos multitudinarios que 
se prevean celebrar se deberá realizar, en 
todo caso, una evaluación de riesgo previa 
por parte del Instituto de Salud Pública y 
Laboral de Navarra, siguiendo los criterios 
de la Comisión de Salud Pública del Con-
sejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud. 

2. Una vez realizada esta evaluación se 
autorizará por el órgano competente, pre-
vio informe preceptivo y vinculante del 
Instituto de Salud Pública y Laboral de 
Navarra. 

TÍTULO IV 
Medidas extraordinarias 

en el ámbito sanitario 

Artículo 10. Cribados con PCR en 
grupos específicos. 

En caso de brote epidémico, las autori-
dades sanitarias realizarán cribados con 
pruebas PCR en aquellas poblaciones de 
riesgo y potencialmente expuestas, tales 
como residentes en centros sociosanitarios, 
barrios con transmisión comunitaria, cen-
tros educativos, bloques de viviendas afec-
tadas, colectivos vulnerables, y cuantos se 
consideren convenientes por la autoridad 
sanitaria.  

Artículo 11. Consumo de tabaco y asi-
milados. 

Se prohíbe fumar en la vía pública o en 
espacios al aire libre cuando no se pueda 
respetar una distancia mínima interperso-
nal de, al menos 2 metros. Esta limitación 
será aplicable también para el uso de cual-
quier otro dispositivo de inhalación de 
tabaco, pipas de agua, cachimbas o simila-
res. 

TÍTULO V 
Medidas en materia de personal 

Artículo 12. Horas extraordinarias. 

1. El personal al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y sus organismos autónomos que, 
desempeñando una plaza básica que tenga 
asignado el complemento de dedicación 
exclusiva, haya realizado servicios extraor-
dinarios con motivo de la crisis sanitaria 
del coronavirus covid-19, podrá compen-
sarlos en forma de horas extraordinarias de 
conformidad con la normativa aplicable a 
las mismas. 

2. En los supuestos en que proceda la 
compensación económica de las horas 
extraordinarias realizadas, cada Departa-
mento u organismo autónomo en el que se 
hayan realizado tales horas extraordinarias 
remitirá a la Dirección General de Función 
Pública un informe justificativo y relación 
detallada de las mismas y se procederá a 
ordenar su abono mediante orden foral del 
Consejero de Presidencia, Igualdad, Fun-
ción Pública e Interior. 

3. Esta compensación será incompati-
ble con el abono del complemento de pro-
ductividad extraordinaria covid-19 estable-
cido para el personal adscrito al Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea.  

Disposición adicional primera. Efica-
cia. 

Las medidas establecidas en los Títulos 
I a IV mantendrán su vigencia en función 
de la situación epidemiológica y en tanto 
no se dejen sin efecto de forma expresa.  

Disposición adicional segunda. Habi-
litaciones a las autoridades sanitarias de 
conformidad con la normativa de sanidad y 
salud pública. 

Se habilita a la persona titular del 
Departamento de Salud y a la persona titu-
lar de la Dirección General de Salud para 
que, adopten las medidas adicionales o 
complementarias necesarias, con carácter 
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temporal, durante el tiempo imprescindible 
y siempre que sean proporcionales, tenden-
tes a evitar la propagación de brotes de 
carácter localizado. 

Disposición adicional tercera. Se 
mantienen los efectos de la Resolución 
598/2020, de 5 de agosto, del Director 
General de Salud, por la que se dictan 
medidas preventivas en el ámbito del ocio 
nocturno durante el período en que hubie-
ran de haberse celebrado las fiestas popu-
lares y patronales de las localidades de 
toda la Comunidad Foral de Navarra, salvo 
para la actividad de los establecimientos 
con licencia de discotecas y salas de fiesta, 
que estarán cerrados y salvo para el punto 
1º c) que se prohíbe con carácter general 
en toda la Comunidad Foral de Navarra. 

Disposición adicional cuarta. Tipo 
impositivo del Impuesto sobre el Valor 
Añadido aplicable a las entregas, importa-
ciones y adquisiciones intracomunitarias 
de bienes necesarios para combatir los 
efectos del covid-19. 

Con efectos desde el 23 de abril de 
2020 y vigencia hasta el 31 de octubre de 
2020, se aplicará el tipo del 0 por ciento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido a las 
entregas de bienes, importaciones y adqui-
siciones intracomunitarias de bienes referi-
dos en el anexo de este decreto-ley foral 
cuyos destinatarios sean entidades de dere-
cho público, clínicas o centros hospitala-
rios, o entidades privadas de carácter 
social a que se refiere el artículo 17.3 de la 
Ley Foral 19/1992 de 30 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. Estas 
operaciones se documentarán en factura 
como operaciones exentas. 

Disposición derogatoria única. 

Queda derogado el Título I y las dispo-
siciones adicionales del Decreto-ley Foral 
7/2020, de 22 de julio, por el que se aprue-
ban medidas preventivas extraordinarias 
para hacer frente a la crisis sanitaria del 
coronavirus (covid-19), una vez superada 
la fase 3 del Plan para la transición hacia 

una nueva normalidad y cuantas disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan 
a los dispuesto en este decreto-ley foral.  

Disposición final primera. Modifica-
ción del Texto Refundido de la Ley Foral 
del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados. 

Se modifica el tercer párrafo del artícu-
lo 35.I.B).26 del Texto Refundido de la 
Ley Foral del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, aprobado por el Decreto Foral 
Legislativo 129/1999, de 26 de abril, que 
quedará redactado del siguiente modo: 

También quedarán exentas de la men-
cionada cuota gradual las escrituras de for-
malización de las moratorias de préstamos 
y créditos hipotecarios y de arrendamien-
tos, préstamos, leasing y renting sin garan-
tía hipotecaria que se produzcan en aplica-
ción de la moratoria hipotecaria para el 
sector turístico, regulada en los artículos 3 
a 9 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de 
julio, de medidas urgentes para apoyar la 
reactivación económica y el empleo, y de 
la moratoria para el sector del transporte 
público de mercancías y discrecional de 
viajeros en autobús, regulada en los artícu-
los 18 al 23 del Real Decreto-ley 26/2020, 
de 7 de julio, de medidas de reactivación 
económica para hacer frente al impacto del 
covid-19 en los ámbitos de transportes y 
vivienda. 

Disposición final segunda. Remisión 
al Parlamento de Navarra. 

Este decreto-ley foral será remitido al 
Parlamento de Navarra a efectos de su 
convalidación, conforme a lo establecido 
en el artículo 21 bis. 2 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra.

                                                              DECRETOS-LEY FORALES                                                        130

1923



Disposición final tercera. Entrada en 
vigor. 

Este decreto-ley foral entrará en vigor 
el día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Navarra.
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ANEXO 
Relación de bienes a los que se refiere la disposición adicional cuarta 

  Nombre del producto Descripción del bien/producto Código NC 

1 Dispositivos médicos. 

Respiradores para cuidados intensivos y 
subintensivos. ex 9019 20 00 

Ventiladores (aparatos para la respiración artificial). 
Divisores de flujo. 

ex 9019 20 00 
ex 9019 20 

Otros aparatos de oxigenoterapia, incluidas las 
tiendas de oxígeno. ex 9019 20 00 

Oxigenación por membrana extracorpórea. ex 9019 20 00 

2 Monitores. Monitores multiparámetro, incluyendo versiones 
portátiles. 

ex 8528 52 91 

ex 8528 52 99 

ex 8528 59 00 
ex 8528 52 10 

3 Bombas. 

– Bombas peristálticas para nutrición externa 
– Bombas infusión medicamentos 
– Bombas de succión. 

ex 9018 90 50 

ex 9018 90 84 

ex 8413 81 00 

Sondas de aspiración. ex 9018 90 50 

4 Tubos. 
Tubos endotraqueales;. 

ex 9018 90 60 

ex 9019 20 00 

Tubos estériles. ex 3917 21 10 
a ex 3917 39 00 

5 Cascos. Cascos ventilación mecánica no invasiva CPAP/NIV. ex 9019 20 00 

6 Mascarillas para ventilación 
no invasiva (NIV). 

Mascarillas de rostro completo y orononasales para 
ventilación no invasiva. ex 9019 20 00 

7 Sistemas/máquinas de 
succión. 

Sistemas de succión. ex 9019 20 00 

Máquinas de succión eléctrica. ex 9019 20 00 
ex 8543 70 90 

8 Humidificadores. Humidificadores. 

ex 8415 

ex 8509 80 00 

ex 8479 89 97 

9 Laringoscopios. Laringoscopios. ex 9018 90 20 

10 Suministros médicos 
fungibles. 

– Kits de intubación. 
– Tijeras laparoscópicas. ex 9018 90 

Jeringas, con o sin aguja. ex 9018 31 

Agujas metálicas tubulares y agujas para suturas. ex 9018 32 

Agujas, catéteres, cánulas. ex 9018 39 

Kits de acceso vascular. ex 9018 90 84 

11 

Estaciones de 
monitorización Aparatos de 
monitorización de 
pacientes – Aparatos de 
electrodiagnóstico. 

Estaciones centrales de monitorización para cuidados 
intensivos. 
Oxímetros de pulso. 

ex 9018 90 
ex 9018 19 

– Dispositivos de monitorización de pacientes. 
– Aparatos de electrodiagnóstico. 

ex 9018 19 10 
ex 9018 19 90 
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  Nombre del producto Descripción del bien/producto Código NC 

12 Escáner de ultrasonido 
portátil. Escáner de ultrasonido portátil. ex 9018 12 00 

13 Electrocardiógrafos. Electrocardiógrafos. ex 9018 11 00 

14 Sistemas de tomografía 
computerizada/escáneres. Sistemas de tomografía computerizada. ex 9022 12, 

ex 9022 14 00 

15 Mascarillas. 

– Mascarillas faciales textiles, sin filtro reemplazable 
ni piezas mecánicas, incluidas las mascarillas 
quirúrgicas y las mascarillas faciales desechables 
fabricadas con material textil no tejido. 
– Mascarillas faciales FFP2 y FFP3. 

ex 6307 90 10 
ex 6307 90 98 

Mascarillas quirúrgicas de papel. 
ex 4818 90 10 

ex 4818 90 90 

Máscaras de gas con piezas mecánicas o filtros 
reemplazables para la protección contra agentes 
biológicos. También incluye máscaras que incorporen 
protección ocular o escudos faciales. 

ex 9020 00 00 

16 Guantes. 

Guantes de plástico. ex 3926 20 00 

Guantes de goma quirúrgicos. 4015 11 00 

Otros guantes de goma. ex 4015 19 00 

Guantes de calcetería impregnados o cubiertos de 
plástico o goma. ex 6116 10 

Guantes textiles distintos a los de calcetería. ex 6216 00 

17 Protecciones faciales. 
– Protectores faciales desechables y reutilizables 
– Protectores faciales de plástico (que cubran una 
superficie mayor que la ocular). 

ex 3926 20 00 
ex 3926 90 97 

18 Gafas. Gafas de protección grandes y pequeñas (googles). ex 9004 90 10 
ex 9004 90 90 

19 

Monos. 
Batas impermeables – 
diversos tipos – diferentes 
tamaños. 
Prendas de protección para 
uso quirúrgico/médico de 
fieltro o tela sin tejer, 
incluso impregnadas, 
recubiertas, revestidas o 
laminadas (tejidos de las 
partidas 56.02 o 56.03). 

Ropa (incluyendo guantes, mitones y manoplas) 
multiuso, de goma vulcanizada. ex 4015 90 00 

Prendas de vestir. ex 3926 20 00 

Ropa y accesorios. ex 4818 50 00 

Prendas de vestir confeccionadas con tejido de punto 
de las partidas 5903, 5906 o 5907. 

ex 6113 00 10 
ex 6113 00 90 

Otras prendas con tejido de calcetería. 6114 

Prendas de vestir de protección para uso 
quirúrgico/médico hechas con fieltro o tela sin tejer, 
impregnadas o no, recubiertas, revestidas o 
laminadas (tejidos de las partidas 56.02 o 56.03). 
Incluya las prendas de materiales no tejidos («spun-
bonded»). 

ex 6210 10 

Otras prendas de vestir de protección hechas con 
tejidos cauchutados o impregnados, recubiertos, 
revestidos o laminados (tejidos de las partidas 59.03, 
59.06 o 59.07). 

ex 6210 20 

ex 6210 30 

ex 6210 40 

ex 6210 50 
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  Nombre del producto Descripción del bien/producto Código NC 

20 Cobertores de 
calzado/calzas. Cobertores de calzado/calzas. 

ex 3926 90 97 

ex 4818 90 

ex 6307 90 98 

21 Gorros. 

Gorras de picos. ex 6505 00 30 

Gorros y otras protecciones para la cabeza y 
redecillas de cualquier material. ex 6505 00 90 

Los restantes gorros y protecciones para la cabeza, 
forrados/ajustados o no. ex 6506 

22 Termómetros. 

Termómetros de líquido para lectura directa. 
Incluye los termómetros clínicos estándar de 
«mercurio en vidrio». 

ex 9025 11 20 

ex 9025 11 80 

Termómetros digitales, o termómetros infrarrojos para 
medición sobre la frente. ex 9025 19 00 

23 Jabón para el lavado de 
manos. 

Jabón y productos orgánicos tensioactivos y 
preparados para el lavado de manos (jabón de 
tocador). 

ex 3401 11 00 

ex 3401 19 00 

Jabón y productos orgánicos tensioactivos. 
Jabón en otras formas. 

ex 3401 20 10 

ex 3401 20 90 

Agentes orgánicos tensioactivos (distintos del jabón) 
– Catiónicos. ex 3402 12 

Productos y preparaciones orgánicos tensioactivos 
para el lavado de la piel, en forma de líquido o crema 
y preparados para la venta al por menor, que 
contengan jabón o no. 

ex 3401 30 00 

24 
Dispensadores de 
desinfectante para manos 
instalables en pared. 

Dispensadores de desinfectante para manos 
instalables en pared. ex 8479 89 97 

25 Solución hidroalcohólica en 
litros. 

2207 10: sin desnaturalizar, con Vol. alcohol etílico 
del 80% o más. ex 2207 10 00 

2207 20: desnaturalizado, de cualquier concentración. ex 2207 20 00 

2208 90: sin desnaturalizar, con Vol. Inferior al 80% 
de alcohol etílico. 

ex 2208 90 91 

ex 2208 90 99 

26 

Peróxido de hidrógeno al 
3% en litros. 
Peróxido de hidrógeno 
incorporado a preparados 
desinfectantes para la 
limpieza de superficies. 

Peróxido de hidrógeno, solidificado o no con urea. ex 2847 00 00 

Peróxido de hidrógeno a granel.  

Desinfectante para manos. ex 3808 94 

Otros preparados desinfectantes.  

27 Transportines de 
emergencia. 

Transporte para personas con discapacidad (sillas de 
ruedas). ex 8713 

Camillas y carritos para el traslado de pacientes 
dentro de los hospitales o clínicas. ex 9402 90 00 

28 Extractores ARN. Extractores ARN. 9027 80 
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  Nombre del producto Descripción del bien/producto Código NC 

29 

Kits de pruebas para el 
COVID-19 / Instrumental y 
aparatos utilizados en las 
pruebas diagnósticas. 

– Kits de prueba diagnóstica del Coronavirus. 
– Reactivos de diagnóstico basados en reacciones 
inmunológicas. 
– Equipo de hisopos y medio de transporte viral. 

ex 3002 13 00 
ex 3002 14 00 
ex 3002 15 00 
ex 3002 90 90 

ex 3821 00 

Reactivos de diagnóstico basados en la reacción en 
cadena de la polimerasa (PCR) prueba del ácido 
nucleico. 

ex 3822 00 00 

Instrumental utilizado en los laboratorios clínicos para 
el diagnóstico in vitro. ex 9027 80 80 

Kits para muestras. ex 9018 90 
ex 9027 80 

30 Hisopos. Guata, gasa, vendas, bastoncillos de algodón y 
artículos similares. 

ex 3005 90 10 

ex 3005 90 99 

31 Material para la instalación 
de hospitales de campaña. 

Camas hospitalarias. ex 9402 90 00 

Carpas/tiendas de campaña. ex 6306 22 00, 
ex 6306 29 00 

Carpas/tiendas de campaña de plástico. ex 3926 90 97 

32 Medicinas. 

– Peróxido de hidrógeno con presentación de 
medicamento. 
– Paracetamol. 
– Hidroxicloroquina/cloroquina. 
– Lopinavir/Ritonavir – Remdesivir. 
– Tocilizumab. 
– Ruxolitinib. 

ex 3003 90 00 
ex 3004 90 00 
ex 2924 29 70 
ex 2933 49 90 
ex 3003 60 00 
ex 3004 60 00 
ex 2933 59 95 
ex 2934 10 00 
ex 2934 99 90 
ex 3002 13 00 
ex 3002 14 00 
ex 3002 15 00 
ex 2933 59 95 

33 
Esterilizadores médicos, 
quirúrgicos o de 
laboratorio. 

Esterilizadores médicos, quirúrgicos o de laboratorio. ex 8419 20 00 
ex 8419 90 15 

34 
1- propanol (alcohol 
propílico) y 2 – propanol 
(alcohol isopropílico). 

1- propanol (alcohol propílico) y 2 – propanol (alcohol 
isopropílico). ex 2905 12 00 

35 

Éteres, éteres-alcoholes, 
éteres fenoles, éteres-
alcohol-fenoles, peróxidos 
de alcohol, otros peróxidos, 
peróxidos de cetona. 

Éteres, éteres-alcoholes, éteres fenoles, éteres-
alcohol-fenoles, peróxidos de alcohol, otros 
peróxidos, peróxidos de cetona. 

ex 2909 

36 Ácido fórmico. Ácido fórmico (y sales derivadas). ex 2915 11 00 
ex 2915 12 00 

37 Ácido salicílico. Ácido salicílico y sales derivadas. ex 2918 21 00 

38 

Paños de un solo uso 
hechos de tejidos de la 
partida 5603, del tipo 
utilizado durante los 
procedimientos quirúrgicos. 

Paños de un solo uso hechos de tejidos de la partida 
5603, del tipo utilizado durante los procedimientos 
quirúrgicos. 

6307 90 92 
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  Nombre del producto Descripción del bien/producto Código NC 

39 
Telas no tejidas, estén o no 
impregnadas, recubiertas, 
revestidas o laminadas. 

Telas no tejidas, estén o no impregnadas, recubiertas, 
revestidas o laminadas. 

ex 5603 11 10 
a 

ex 5603 94 90 

40 

Artículos de uso quirúrgico, 
médico o higiénico, no 
destinados a la venta al por 
menor. 

Cobertores de cama de papel. ex 4818 90 

41 Cristalería de laboratorio, 
higiénica o farmacéutica. 

Cristalería de laboratorio, higiénica o farmacéutica, 
tanto si están calibrados o graduados o no. 

ex 7017 10 00 

ex 7017 20 00 

ex 7017 90 00 

42 

Fluxímetro, flujómetro de 
tubo Thorpe para 
suministrar oxígeno 0-15 
L/min. 

El flujómetro de tubo Thorpe está compuesto de 
puertos de entrada y salida, un regulador, una válvula 
y un tubo de medición cónico transparente. Sirve para 
conectarlo con varias fuentes de gases médicos, 
como un sistema centralizado, cilindros (bombonas), 
concentradores o compresores. Versiones de 
fluxímetro (flujómetro) ordinario (absoluto, no 
compensado) y de presión compensada, adecuadas 
para rangos de flujo específicos. 

ex 9026 80 20 
ex 9026 80 80 
ex 9026 10 21 
ex 9026 10 81 

43 Detector de CO2 
colorimétrico de espiración. 

Tamaño compatible con el tubo endotraqueal de 
niños y adulto. De un solo uso. ex 9027 80 

44 Película o placas de rayos 
X. 

Plana sensibilizada y sin impresionar. ex 3701 10 00 

En rollos. 
Sensibilizada y sin impresionar. ex 3702 10 00 

 

B.O.N.: Núm. 184, de 18-08-20 
B.O.P.N.: Núm. 89, de 25-08-20 
Convalidación: D.S. núm. 93, de 04-09-20
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Decreto-ley Foral 9/2020, de 16 de septiembre, por el que se 
establece el régimen sancionador por el incumplimiento 
de las medidas de prevención y contención sanitarias 
para afrontar la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por covid-19, en la Comunidad Foral de Navarra.

131

I 

El Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de 
junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer fren-
te a la crisis sanitaria ocasionada por el 
covid-19, estableció unas medidas especí-
ficas de prevención, contención y coordi-
nación para todo el territorio nacional 
hasta la declaración de la finalización de la 
crisis sanitaria ocasionada por covid-19. 
En dicha norma, además del deber de ase-
gurar la vigilancia, el control y la efectivi-
dad de las medidas específicas en ella con-
tenidas, se impone expresamente al resto 
de Administraciones, en cuanto autorida-
des competentes, para organizar y tutelar 
la salud pública, el mandato de implemen-
tar aquellas medidas que fueren necesarias 
para garantizar las condiciones de higiene, 
prevención y contención en relación con 
los distintos sectores de actividad. 

Como consecuencia del Real Decreto-
ley 21/2020, de 9 de junio, se aprobó el 
Acuerdo del Gobierno de Navarra, de 19 
de junio de 2020, por el que se declara la 
entrada de la Comunidad Foral de Navarra 
a la nueva normalidad y se dictan medidas 
de prevención necesarias para hacer frente 
a la crisis sanitaria ocasionada por covid-
19, una vez superada la fase 3 del Plan de 
transición para una nueva normalidad, que 
fue modificado por Acuerdo del Gobierno 
de Navarra de 26 de agosto de 2020. 

Asimismo, el citado acuerdo se ha 
complementado con la Orden Foral 
34/2020, de 15 de julio de 2020, de la 
Consejera de Salud, por la que se adoptan 
medidas preventivas en relación al uso de 
mascarillas durante la situación de la crisis 
sanitaria ocasionada por el covid-19 en la 

Comunidad Foral de Navarra, modificada, 
a su vez, por la Orden Foral 35/2020, de 
17 julio, de la Consejera de Salud. Por su 
parte, también se han aprobado la Orden 
Foral 40/2020, de 28 de agosto, de la Con-
sejera de Salud, sobre el uso de mascarillas 
en los centros escolares y universitarios de 
la Comunidad Foral de Navarra y la Orden 
Foral 42/2020, de 11 de septiembre, de la 
Consejera de Salud, por la que se adoptan 
medidas preventivas para la Comunidad 
Foral de Navarra, como consecuencia de la 
evolución de la situación epidemiológica 
derivada de la covid-19. 

Mediante Orden Foral 35/2020, de 17 
de julio, de la Consejera de Salud, se dictó 
la suspensión de la actividad de las deno-
minadas “bajeras de ocio”, “piperos” o 
similares ubicados en la Comunidad Foral 
de Navarra. 

Finalmente, se aprobó la Resolución 
598/2020, de 5 de agosto, del Director 
General de Salud, por la que se dictan 
medidas preventivas en el ámbito del ocio 
nocturno durante el período en que hubie-
ran de haberse celebrado las fiestas popu-
lares y patronales de las localidades de 
toda la Comunidad Foral de Navarra, y el 
Decreto-ley Foral 7/2020, de 22 de julio, 
por el que se aprueban medidas preventi-
vas extraordinarias para hacer frente a la 
crisis sanitaria por covid-19, relativas a 
medidas en el ámbito del ocio nocturno, 
derogado en parte por el Decreto-ley Foral 
8/2020, de 17 de agosto, también de medi-
das extraordinarias para responder ante la 
situación de riesgo especial derivada del 
incremento de casos positivos por covid-
19. 



El artículo 31 del Real Decreto-ley 
21/2020, de 9 de junio, estableció que el 
incumplimiento de las medidas de preven-
ción y de las obligaciones establecidas, 
cuando constituyan infracciones adminis-
trativas en materia de salud pública, será 
sancionado en los términos previstos en el 
Título VI de la Ley 33/2011, de 4 de octu-
bre, General de Salud Pública, y que la 
vigilancia, inspección y control del cum-
plimiento de las medidas, así como la ins-
trucción y resolución de los procedimien-
tos sancionadores que sean procedentes, 
corresponde a los órganos competentes del 
Estado, de las comunidades autónomas y 
de las entidades locales en el ámbito de las 
competencias respectivas. 

El régimen sancionador existente hasta 
ahora se encuentra disperso en varios tex-
tos legales, y regulado de forma completa, 
pero con un carácter de generalidad que, si 
no impide, al menos, dificulta el conoci-
miento ciudadano de aquellas conductas u 
omisiones que son reprochables jurídica-
mente desde un punto de vista administra-
tivo. 

Así, existen conductas tipificadas como 
infracciones en la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad del Estado —
capítulo II— y en la Ley 33/2011, de 4 de 
octubre, General de Salud Pública de Esta-
do —título VI—, a lo que habría que aña-
dir el artículo 6 del Real Decreto-ley 
21/2020, de 9 de junio, de medidas urgen-
tes de prevención, contención y coordina-
ción para hacer frente a la crisis sanitaria, 
que tipifica en su artículo 31.2 como 
infracción leve el incumplimiento de no 
llevar mascarillas en los casos exigibles. 

En otro ámbito, pueden señalarse 
incumplimientos, tanto de empresarios 
como de trabajadores, en los centros de 
trabajo de las medidas aprobadas frente al 
covid-19, que serán sancionadas conforme 
a la legislación laboral al amparo del Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social. 

Por su parte, en el espacio de las activi-
dades recreativas, espectáculos públicos y 
sus establecimientos de celebración, resul-
tan de aplicación la Ley Foral 2/1989, de 
13 de marzo, de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas y sus disposicio-
nes de desarrollo. 

A la vista de lo anterior, la finalidad 
del presente decreto-ley foral es clarificar 
y pormenorizar las infracciones en esta 
materia, a efectos de dotar de una mayor 
seguridad jurídica y conocimiento de la 
ciudadanía de las conductas punibles 
administrativamente, al tiempo que se da 
cumplimiento al principio de legalidad y 
tipicidad de las infracciones y sanciones 
respecto de aquellas obligaciones estable-
cidas en las medidas acordadas, que está 
consagrado en el artículo 25 de la Consti-
tución al prescribir que nadie puede ser 
condenado por acciones u omisiones que 
en el momento de producirse no constitu-
yan delito, falta o infracción administrati-
va, según la legislación vigente en cada 
momento. Todo ello, sin perjuicio de ser 
aplicable el régimen general de infraccio-
nes y sanciones en materia sanitaria o de 
otro tipo previstos en el ordenamiento jurí-
dico vigente. 

II 

En relación con la concurrencia del 
presupuesto de extraordinaria y urgente 
necesidad, señala el Tribunal Constitucio-
nal, que se exige no solamente la presenta-
ción explícita y razonada de los motivos 
que han sido tenido en cuenta por el 
gobierno en su aprobación, es decir, lo que 
ha venido a denominarse situación de 
urgencia, sino también la existencia de una 
necesaria conexión entre la situación de 
urgencia definida y la medida concreta 
adoptada para subvenir a ella. 

A estos efectos, el presente decreto-ley 
foral persigue la consecución del fin que 
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justifica la legislación de urgencia y nece-
sidad, que no es otro que dotar de una nor-
mativa inmediata en un breve plazo de 
tiempo, mayor que el necesario para un 
procedimiento legislativo ordinario, para 
garantizar la eficacia de las medidas adop-
tadas por Navarra con el fin de proteger la 
salud pública de Navarra. 

III 

Este decreto-ley foral contiene tres 
capítulos, 15 artículos, una disposición 
adicional, una disposición transitoria y 
cuatro disposiciones finales. El capítulo I 
contiene las disposiciones generales, ámbi-
to de aplicación, personas responsables y 
actividad inspectora y de control. El capí-
tulo II regula las infracciones y sanciones 
en materia covid-19 y el capítulo III regula 
cuestiones relativas al procedimiento san-
cionador, actas, medidas provisionales, 
competencia sancionadora y prescripción. 

En la disposición transitoria se estable-
ce el régimen para los procedimientos de 
carácter sancionador iniciados con anterio-
ridad a este decreto-ley foral. 

Finalmente, la disposición final prime-
ra establece la continuidad de la moratoria 
aprobada en su día por el Parlamento de 
Navarra en materia de juego y apuestas, 
matizando las limitaciones de las autoriza-
ciones de instalación de máquinas y corri-
giendo el error producido en la disposición 
final segunda de la Ley Foral 14/2020, de 
1 de septiembre, por la que se aprueban 
medidas extraordinarias para hacer frente a 
la crisis sanitaria del coronavirus (covid-
19), una vez superada la fase 3 del Plan 
para la transición hacia una nueva normali-
dad. 

En virtud de todo ello, y haciendo uso 
de la autorización contenida en el artículo 
21 bis de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, a 
propuesta del Consejero de Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior y de 

la Consejera de Salud, y de conformidad 
con la decisión adoptada por el Gobierno 
de Navarra en sesión celebrada el día die-
ciséis de septiembre de dos mil veinte, 

DECRETO: 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

El presente decreto-ley foral tiene por 
objeto establecer la regulación específica 
del régimen sancionador aplicable a los 
incumplimientos de las medidas sanitarias 
establecidas por la Comunidad Foral de 
Navarra para hacer frente a la situación de 
crisis sanitaria derivada del covid-19. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación y 
personas responsables. 

1. Las disposiciones contenidas en este 
decreto-ley foral serán de aplicación a los 
hechos, acciones u omisiones tipificadas 
como tales en el territorio de la Comuni-
dad Foral de Navarra cometidas por cual-
quier persona física o jurídica, pública o 
privada que supongan el incumplimiento o 
resistencia a la aplicación de las medidas 
acordadas, ya sean generales o específicas, 
mediante actos o disposiciones dictadas 
por las autoridades competentes, en el 
ámbito de sus competencias. 

2. Serán responsables, además, los titu-
lares de establecimientos públicos o de las 
respectivas licencias, así como los organi-
zadores y promotores de espectáculos 
públicos y actividades recreativas, de las 
infracciones cometidas por quienes partici-
pen en el espectáculo o actividad, siempre 
que, mediando negligencia, no hubieran 
adoptado las medidas precisas para evitar-
lo o, siendo estas medidas las precisas, los 
asistentes las hubieran incumplido y no se 
hubiera dado cuenta de ello inmediatamen-
te a la autoridad competente por la persona 
o entidad titular, organizadora o promoto-
ra. 

131                                    PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

1932



3. Las personas titulares de explotacio-
nes, empresas o actividades turísticas o 
comerciales serán responsables administra-
tivamente de las infracciones que cometan 
las personas trabajadoras durante la presta-
ción de los servicios, contra quienes 
podrán ejercer las acciones de repetición 
que le correspondan. 

4. Cuando el infractor sea un menor de 
edad, responderán solidariamente con él de 
la multa impuesta los padres, tutores lega-
les, acogedores o guardadores legales. 

5. En el caso de las denominadas 
“bajeras de ocio”, “piperos” o similares, 
serán responsables las personas físicas que 
se encuentren ejerciendo la actividad ilíci-
ta. 

6. En el caso de las sociedades gastro-
nómicas y “peñas” serán responsables las 
personas físicas que se encuentren ejer-
ciendo la actividad ilícita en las mismas. 

7. Serán responsables las personas físi-
cas o jurídicas que realicen la convocatoria 
de actos o reuniones en los que se produz-
can aglomeraciones que impidan o dificul-
ten la adopción de las medidas sanitarias 
de prevención que supongan o puedan 
suponer un riesgo o daño grave para la 
salud de la población, así como quienes 
contribuyan de manera efectiva a su difu-
sión. 

Artículo 3. Actividad inspectora y de 
control. 

1. Sin perjuicio de las competencias 
reservadas al Estado, las actividades ins-
pectoras y de control sobre el cumplimien-
to de lo dispuesto en este decreto-ley foral 
serán efectuadas por cualquier agente de la 
autoridad y personal funcionario debida-
mente acreditado de la Comunidad Foral 
de Navarra o de las entidades locales. 

2. El Gobierno de Navarra podrá solici-
tar a la Delegación del Gobierno de Espa-
ña en la Comunidad Foral de Navarra la 
participación de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado dependientes de su 

autoridad, en las tareas de inspección y 
control que les correspondan. 

3. Del mismo modo, a través de las 
entidades locales respectivas, se podrán 
cursar instrucciones para la coordinación 
de actividades y unificación de criterios de 
inspección y vigilancia. 

CAPÍTULO II 
Régimen de infracciones y sanciones 

Artículo 4. Infracciones. 

Las infracciones administrativas en 
este ámbito se clasifican en leves, graves y 
muy graves, atendiendo a criterios de ries-
go para la salud, grado de intencionalidad, 
gravedad de la alteración sanitaria y social 
producida, generalización de la infracción 
y reincidencia. 

Artículo 5. Infracciones leves. 

Se considerarán infracciones leves: 

1. El incumplimiento de la obligación 
del uso de mascarilla o uso inadecuado de 
la misma, en los términos establecidos por 
las autoridades sanitarias. 

2. El incumplimiento de las medidas de 
higiene y prevención establecidas por las 
autoridades competentes, para cualquier 
tipo de establecimiento o actividad, en 
espacio abierto o cerrado, público o priva-
do, cuando se produzca un riesgo o daño 
leve para la salud de la población. 

3. El incumplimiento, por parte de los 
establecimientos abiertos al público, de 
guardar la distancia de seguridad entre las 
sillas de mesas separadas tanto en el inte-
rior como en el exterior. 

4. El incumplimiento por parte de los 
establecimientos abiertos al público o acti-
vidades públicas, de informar a los clientes 
o usuarios sobre el horario, el aforo del 
local, la distancia interpersonal y, en su 
caso, de la obligatoriedad del uso de mas-
carilla, como medidas de prevención de la 
covid-19. 
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5. El incumplimiento de los planes 
específicos o protocolos organizativos 
aprobados por las autoridades competen-
tes, cuando este produzca un riesgo o daño 
leve para la salud de la población. 

6. El incumplimiento de la elaboración 
de protocolos o planes de contingencia en 
relación con aquellos establecimientos o 
actividades en que se haya establecido la 
exigencia por las autoridades competentes, 
cuando se produzca un riesgo o daño leve 
para la salud de la población. 

7. El incumplimiento de la distancia 
física interpersonal de seguridad, en luga-
res y vías públicas, o lugares de concurren-
cia pública, abiertos o cerrados, en los tér-
minos acordados. 

8. El incumplimiento de la medida cau-
telar de cuarentena acordada por la autori-
dad sanitaria competente en personas que 
no hayan dado positivo por covid-19, pero 
que sean contactos estrechos de una perso-
na enferma por covid-19. 

9. El consumo compartido de bebidas 
alcohólicas en la vía pública y en el resto 
de espacios abiertos al público que no 
estén permitidos por la autoridad sanitaria, 
cuando se produzca un riesgo leve para la 
salud de la población. 

10. Fumar (tabaco, pipas de agua, 
cachimbas o similares), en la vía pública o 
en espacios al aire libre cuando no se 
pueda respetar una distancia mínima inter-
personal de al menos dos metros. 

11. El incumplimiento de una orden 
general de confinamiento decretado por la 
autoridad sanitaria competente. 

12. El quebrantamiento de las medidas 
provisionales adoptadas de conformidad 
con el presente decreto-ley foral.

Artículo 6. Infracciones graves. 

Se considerarán infracciones graves, 
por producir un riesgo o daño grave para la 
salud de la población: 

1. El incumplimiento de los límites de 
aforo o del número máximo de personas 
permitido, en los establecimientos o en las 
actividades. 

2. La celebración, comercialización de 
reuniones, fiestas o cualquier otro tipo de 
actividad o acto permanente o esporádico, 
sea de carácter privado o abierto al públi-
co, en espacios públicos o privados, en los 
que se produzcan aglomeraciones que 
impidan o dificulten la adopción de las 
medidas sanitarias de prevención que 
supongan o puedan suponer un riesgo o 
daño grave para la salud de la población. 

3. Igualmente se considerará infracción 
grave la convocatoria de este tipo de actos 
o reuniones a través de redes sociales 
cuando de la convocatoria pudiera deducir-
se la intencionalidad de vulnerar las nor-
mas dictadas por la autoridad sanitaria 
competente en cuanto a medidas de pre-
vención frente al covid-19. 

4. El incumplimiento de las medidas 
generales o específicas de higiene, preven-
ción y control establecidas para cada tipo 
de establecimiento o actividad, sea en 
espacios o locales públicos o privados, 
cuando este produzca un riesgo o daño 
grave para la salud de la población. 

5. La apertura de locales, celebración 
de actos o realización de actividades que 
hayan sido expresamente prohibidas o sus-
pendidas por las autoridades sanitarias 
competentes. 

6. El incumplimiento del deber del ais-
lamiento domiciliario acordado por la 
autoridad sanitaria, en personas que sean 
casos positivos confirmados por covid-19. 

7. El incumplimiento de la elaboración 
de protocolos o planes de contingencia en 
relación con aquellos establecimientos o 
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actividades en que se haya establecido la 
exigencia por las autoridades competentes, 
cuando se produzca un riesgo o daño grave 
para la salud de la población. 

8. El incumplimiento de los planes 
específicos o protocolos organizativos 
aprobados por las autoridades competen-
tes, cuando este produzca un riesgo o daño 
grave para la salud de la población. 

9. El incumplimiento acreditado, del 
horario especial de apertura y cierre para 
establecimientos y actividades, impuesto 
en las medidas contra la covid-19. 

10. No comunicar a la autoridad com-
petente los casos de sospecha o diagnósti-
co de la enfermedad, o de hechos relevan-
tes cuya declaración resulte obligatoria. 

11. La denegación de apoyo, auxilio o 
colaboración a las autoridades inspectoras 
o agentes, o no permitir su libre acceso a 
los establecimientos, centros e instalacio-
nes o actividades, en comprobaciones e 
inspecciones relacionadas con covid-19. 

12. La resistencia a suministrar datos o 
la obstrucción a facilitar información a las 
autoridades, inspectores o agentes, así 
como el suministro de información inexac-
ta, en comprobaciones e inspecciones rela-
cionadas con la covid-19. 

13. El consumo compartido de bebidas 
alcohólicas en la vía pública y en el resto 
de espacios abiertos al público que no esté 
permitido por las autoridades sanitarias 
cuando se produzca un riesgo grave para la 
salud de la población. 

14. El incumplimiento reiterado de una 
orden general de confinamiento decretado 
por la autoridad sanitaria competente. 

15. La reincidencia en la comisión de 
más de una infracción de naturaleza leve 
en el plazo de un año, cuando así haya sido 
declarado por resolución firme. 

16. Los incumplimientos por acción u 
omisión de la normativa aprobada o de las 
medidas, órdenes, resoluciones o actos 

acordados para hacer frente a la crisis sani-
taria provocada por covid-19, siempre que 
produzcan un daño grave para la salud de 
la población. 

Artículo 7. Infracciones muy graves. 

Constituyen infracciones muy graves, 
por producir un daño o riesgo muy grave 
para la salud de la población: 

1. El incumplimiento de los límites de 
aforo o del número máximo de personas 
permitido, en los establecimientos o en las 
actividades, cuando aquel produzca un 
riesgo o un daño muy grave para la salud 
de la población. 

2. La celebración, comercialización de 
reuniones, fiestas o cualquier otro tipo de 
actividad o acto permanente o esporádico, 
sea de carácter privado o abierto al públi-
co, en espacios públicos o privados, en los 
que se produzcan aglomeraciones que 
impidan o dificulten la adopción de las 
medidas sanitarias de prevención que 
supongan o puedan suponer un riesgo o 
daño muy grave para la salud de la pobla-
ción. 

Se considerará infracción muy grave la 
convocatoria reiterada de este tipo de actos 
o reuniones a través de redes sociales 
cuando de la convocatoria pudiera deducir-
se la intencionalidad de vulnerar las nor-
mas dictadas por la autoridad sanitaria 
competente en cuanto a medidas de pre-
vención frente al covid-19 y un riesgo o 
daño muy grave para la salud de la pobla-
ción. 

3. La apertura de locales, celebración 
de actos o realización de actividades que 
hayan sido expresamente prohibidas o sus-
pendidas por las autoridades sanitarias, 
cuando produzcan un riesgo muy grave 
para la salud de la población. 

4. El incumplimiento, acreditado y rei-
terado, del deber de aislamiento domicilia-
rio acordado por la autoridad sanitaria, de 
las personas que sean casos positivos con-
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firmados por covid-19, si este produce un 
daño muy grave para la salud pública. 

5. El incumplimiento de las medidas 
generales o específicas de higiene, preven-
ción y control establecidas para cada tipo 
de establecimiento o actividad, sea en 
espacios o locales públicos o privados, 
cuando este produzca un riesgo o daño 
muy grave para la salud de la población. 

6. Los incumplimientos por acción u 
omisión de la normativa o medidas aproba-
das para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por covid-19, siempre que pro-
duzcan un riego o un daño muy grave para 
la salud de la población. 

7. El incumplimiento acreditado y rei-
terado de protocolos y planes o instruccio-
nes recibidas por la autoridad competente, 
cuando suponga un daño muy grave para 
la salud pública. 

8. Suministrar documentación falsa a 
las autoridades competentes, inspectores o 
agentes, en comprobaciones e inspecciones 
relacionadas con covid-19. 

9. La reincidencia en la comisión de 
más de una infracción de naturaleza grave 
en el plazo de un año, cuando así haya sido 
declarado por resolución firme. 

10. Los incumplimientos por acción u 
omisión de la normativa aprobada o de las 
medidas, órdenes, resoluciones o actos 
acordados para hacer frente a la crisis sani-
taria provocada por covid-19, siempre que 
produzcan un daño muy grave para la 
salud de la población. 

Artículo 8. Sanciones. 

1. Las infracciones muy graves serán 
sancionadas con una multa de entre 60.001 
euros y 600.000 euros. 

2. Las infracciones graves serán san-
cionadas con multa de entre 3.001 euros y 
60.000 euros. 

3. Las infracciones leves serán sancio-
nadas con multa de entre 100 y 3.000 
euros. 

4. Las infracciones previstas en el artí-
culo 5, apartado 1, se sancionarán con un 
mínimo de 300 euros, si la persona infrac-
tora no respeta la distancia de seguridad 
física de 1,5 metros. 

5. Las infracciones previstas en el artí-
culo 5, apartado 9, se sancionarán con un 
mínimo de 600 euros. 

Artículo 9. Sanciones accesorias. 

Sin perjuicio de las multas a las que se 
refiere el párrafo anterior, se podrá acor-
dar, previa audiencia del interesado, san-
ciones accesorias como el cierre temporal 
del establecimiento, instalación o servicio 
donde se haya producido la infracción o la 
prohibición de realizar la actividad, duran-
te el plazo máximo de cinco años. 

Artículo 10. Reducción de la sanción. 

Cuando la sanción propuesta consista 
en una multa, el abono del importe de la 
misma antes de que transcurra el plazo 
establecido en la resolución de inicio del 
expediente sancionador, supondrá el reco-
nocimiento de la responsabilidad en la 
comisión de los hechos, reduciéndose el 
importe de la sanción en un cincuenta por 
ciento del importe de la cuantía. 

CAPÍTULO III 
Procedimiento sancionador 

Artículo 11. Funciones inspectoras. 

Las Administraciones Públicas con 
competencias en las materias objeto del 
presente decreto-ley foral deberán desarro-
llar sus respectivas funciones de vigilancia, 
inspección y control, debiendo además 
prestarse mutuamente asistencia y colabo-
ración requerida para garantizar su cumpli-
miento y eficacia, incluyendo la coopera-
ción y el apoyo de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado en los términos 
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señalados, de la Policía Foral y de las poli-
cías locales. 

Artículo 12. Medidas provisionales. 

1. En los supuestos de infracciones 
muy graves y graves, el órgano competen-
te para resolver el procedimiento puede 
ordenar cualesquiera de las medidas provi-
sionales previstas en el artículo 56 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

2. En todo caso, en el supuesto previsto 
en el párrafo anterior, las medidas provi-
sionales deben ser ratificadas, rechazadas o 
modificadas en la resolución iniciadora del 
procedimiento sancionador, que debe dic-
tarse en los quince días siguientes a la 
adopción de la medida. Quedarán sin efec-
to aquellas que, vencido el plazo, no se 
hayan ratificado. 

Artículo 13. Procedimiento sanciona-
dor. 

El procedimiento debe instruirse y 
resolverse de acuerdo con el régimen san-
cionador que se contiene en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, y los principios y dis-
posiciones que se contienen en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público. 

Artículo 14. Competencia sancionado-
ra. 

La instrucción y resolución de los pro-
cedimientos sancionadores que procedan 
corresponderá al Departamento de Salud, 
al Departamento de Presidencia, Igualdad, 
Función Pública e Interior y a las entidades 
locales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

Artículo 15. Prescripción. 

1. Las infracciones leves prescribirán 
al año, las graves a los dos años y las muy 
graves a los tres años. 

2. Las sanciones impuestas por infrac-
ciones leves prescribirán al año, las 
impuestas por infracciones graves, a los 
dos años y las impuestas por infracciones 
muy graves a los cinco años. 

Disposición adicional única. Compe-
tencia. 

La incoación, instrucción y resolución 
de los expedientes sancionadores por 
infracciones leves y graves corresponderá 
a los Ayuntamientos en aquellos munici-
pios de población superior a 50.000 habi-
tantes. 

Disposición transitoria única. 

Los procedimientos sancionadores ya 
iniciados a la entrada en vigor del presente 
decreto-ley foral continuarán su tramita-
ción y se resolverán de acuerdo con la nor-
mativa vigente en el momento de cometer-
se la infracción. 

Las denuncias ya realizadas pero que 
no hayan dado lugar al inicio de un expe-
diente sancionador se tramitarán conforme 
a lo dispuesto en este decreto-ley foral, 
salvo que la aplicación de la legislación 
material vigente en el momento de la 
comisión de la infracción resulte más 
beneficiosa. 

Disposición final primera. Modifica-
ción de la Ley Foral 16/2006, de 14 de 
diciembre, del Juego. 

Se modifica la disposición transitoria 
tercera de la Ley Foral 16/2006, de 14 de 
diciembre, del Juego, que pasa a tener la 
siguiente redacción: 

“Disposición transitoria tercera. Sus-
pensión. 

Durante el plazo de seis meses conta-
dos desde la publicación en el BON de la 
presente disposición, no se admitirán soli-
citudes, ni se concederán autorizaciones de 
explotación de nuevos salones de juego, 
bingos, o locales específicos de apuestas. 
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Igualmente, no se admitirán solicitudes 
ni se emitirán resoluciones de consultas 
previas de viabilidad de autorización. 

Tampoco se admitirán nuevas solicitu-
des, ni se concederán nuevas autorizacio-
nes de instalación de máquinas de juego y 
máquinas auxiliares de apuestas en los 
locales citados en el artículo 10 del Decre-
to Foral 181/1990, de 31 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Máqui-
nas de Juego, salvo que esta última traiga 
causa en el cambio de titularidad del local 
de hostelería”. 

Disposición final segunda. Remisión 
al Parlamento de Navarra. 

Este decreto-ley foral será remitido al 
Parlamento de Navarra a efectos de su 
convalidación, conforme a lo establecido 
en el artículo 21 bis.2 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. 

Disposición final tercera. Desarrollo 
reglamentario y ejecución. 

Se habilita al Gobierno de Navarra y a 
las personas titulares de los Departamentos 
de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, en el ámbito de sus com-
petencias, a dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de lo dispuesto en este decreto-ley 
foral. 

Disposición final cuarta. Entrada en 
vigor. 

Este decreto-ley foral entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra. 

B.O.N.: Núm. 211, de 17-09-20 
Núm. 313, de 21-09-20 

B.O.P.N.: Núm. 100, de 24-09-20 
Convalidación: D.S. núm. 45, de 01-10-20
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Decreto-ley Foral 10/2020, de 16 de septiembre, por el que se 
aprueban medidas en materia de personal al servicio de 
la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y 
sus organismos autónomos.

132

PREÁMBULO 

Mediante la Resolución de 22 de 
marzo de 2018, de la Secretaría de Estado 
de Función Pública, se publicó en el Bole-
tín Oficial del Estado de 26 de marzo de 
2018 el II Acuerdo Gobierno-Sindicatos 
para la mejora del empleo público y las 
condiciones de trabajo de 9 de marzo de 
2018, el cual recoge en su apartado prime-
ro un marco plurianual de incremento sala-
rial fijo para el personal al servicio del sec-
tor público, además de un porcentaje 
adicional variable de incremento ligado al 
crecimiento de la economía, calculado en 
función del incremento del Producto Inte-
rior Bruto real para el periodo 2018-2020. 

El apartado primero de dicho acuerdo 
prevé, para cada uno de los ejercicios 
incluidos en el citado periodo (2018, 2019 
y 2020), la existencia de unos fondos adi-
cionales en las condiciones que se descri-
ben que, previa negociación colectiva, 
pueden destinarse, entre otras medidas, a la 
implantación de planes o proyectos de 
mejora de la productividad o eficiencia, 
revisión de complementos específicos 
entre puestos con funciones equiparables, 
homologación de complementos de destino 
o la aportación a planes de pensiones. Ade-
más, añade la posibilidad de acometer una 
subida adicional en 2021 en los términos 
que establece. 

En base a lo anterior, con fecha 4 de 
octubre de 2018 se suscribió el Acuerdo 
entre la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos y los sindicatos LAB, CCOO y UGT 
sobre la aplicación de lo previsto en el 
apartado primero del II Acuerdo para la 
mejora del empleo público y de las condi-
ciones de trabajo de 9 de marzo de 2018. 

Dicho acuerdo, suscrito con carácter plu-
rianual, contempla una serie de medidas en 
materia de personal a abordar en el ámbito 
de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos durante el periodo comprendido entre 
2018 y 2021, cuya materialización en todo 
caso deberá llevarse a cabo con sujeción a 
la legalidad vigente en cada momento. 

Por lo que se refiere al ejercicio presu-
puestario 2018, el artículo 18.Dos de la 
Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2018, incluía 
entre sus disposiciones las habilitaciones 
que posibilitaban la ejecución de las medi-
das contempladas en el Acuerdo plurianual 
suscrito en el ámbito de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos referidas a 2018, por lo que se proce-
dió a su elevación a rango normativo 
mediante la aprobación del Decreto-ley 
Foral 1/2018, de 24 de octubre, por el que 
se aprueban medidas en materia de perso-
nal al servicio de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos. 

En cuanto al ejercicio presupuestario 
2019, el Real Decreto-ley 24/2018, de 21 
de diciembre, por el que se aprueban medi-
das urgentes en materia de retribuciones en 
el ámbito del sector público, incorporó 
también al ordenamiento jurídico la posibi-
lidad de ejecución de las medidas referidas 
a 2019 y contenidas en el citado Acuerdo 
plurianual suscrito el 4 de octubre de 2018 
en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos, por lo que se procedió, 
asimismo, a la elevación de las mismas a 
rango normativo mediante el Decreto-ley 
Foral 2/2019, de 15 de mayo, por el que se 
aprueban medidas en materia de personal 



al servicio de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos. 

Para el ejercicio presupuestario 2020, 
el Real Decreto-ley 2/2020, de 21 de 
enero, por el que se aprueban medidas 
urgentes en materia de retribuciones en el 
ámbito del sector público, incluye en su 
artículo 3, en el mismo sentido que en los 
ejercicios anteriores, la posibilidad de eje-
cución de las medidas contenidas en dicho 
Acuerdo plurianual suscrito el 4 de octubre 
de 2018 en el ámbito de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra y sus 
organismos autónomos. 

El referido artículo 3.Dos, del Real 
Decreto-ley 2/2020, de 21 de enero, prevé 
que en el año 2020 se podrá autorizar un 
incremento adicional del 0,30 por ciento 
de la masa salarial para, entre otras medi-
das, la implantación de planes o proyectos 
de mejora de la productividad o la eficien-
cia, la revisión de complementos específi-
cos entre puestos con funciones equipara-
bles, la homologación de complementos de 
destino o la aportación a planes de pensio-
nes. 

Por su parte, el artículo 6 de la Ley 
Foral 5/2020, de 4 de marzo, de Presu-
puestos Generales de Navarra para el año 
2020, establece la obligación de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra de aplicar 
a las retribuciones del personal funcionario 
y estatutario a su servicio, en el ejercicio 
2020 y con efectos desde el 1 de enero, el 
incremento máximo global permitido para 
2020 en la legislación estatal para el perso-
nal al servicio del sector público. 

En virtud de todo ello, y haciendo uso 
de la autorización contenida en el artículo 
21 bis de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, a 
propuesta del Consejero de Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior, y de 
conformidad con la decisión adoptada por 
el Gobierno de Navarra en sesión celebra-

da el día dieciséis de septiembre de dos mil 
veinte, 

DECRETO: 

Artículo 1. Puesto de trabajo de Auxi-
liar Administrativo. Encuadramiento en el 
nivel/grupo C. 

El puesto de trabajo de Auxiliar Admi-
nistrativo queda encuadrado en el 
nivel/grupo C en la plantilla orgánica de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus organismos autónomos, con 
denominación de Administrativo, pasando 
a percibir las retribuciones correspondien-
tes a dicho puesto de trabajo. 

Artículo 2. Personal Cuidador adscrito 
al Departamento de Educación. Reconver-
sión como Personal Técnico de Apoyo a la 
Inclusión y encuadramiento en el 
nivel/grupo C. 

1. Se crea el puesto de trabajo de Téc-
nico de Apoyo a la Inclusión, encuadrado 
en el nivel/grupo C. 

2. Se modifica el nombramiento y 
puesto de trabajo del personal Cuidador 
adscrito al Departamento de Educación, 
que pasa a denominarse personal Técnico 
de Apoyo a la Inclusión, encuadrado en el 
nivel/grupo C, manteniendo los porcenta-
jes de las retribuciones complementarias 
que actualmente tiene asignados el puesto 
de trabajo de Cuidador en la plantilla orgá-
nica de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra y sus organismos 
autónomos. 

3. El acceso a los puestos de trabajo del 
personal Técnico de Apoyo a la Inclusión 
exigirá estar en posesión de la titulación 
específica de Técnico Superior en Integra-
ción Social, o en su caso del título de 
Bachiller o equivalente con certificado de 
profesionalidad de Atención al Alumnado 
con Necesidades Educativas Especiales. 
La titulación señalada se exigirá ya en la 
primera y sucesivas convocatorias de 
ingreso que se aprueben a partir de la 
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entrada en vigor del presente decreto-ley 
foral. 

4. No obstante lo señalado en el aparta-
do anterior, se establece un periodo transi-
torio de cinco años, a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto-ley Foral, 
para la exigencia de la titulación específica 
señalada cuando se trate de la provisión 
temporal de los puestos de trabajo de Téc-
nico de Apoyo a la Inclusión, durante el 
cual podrán acceder al desempeño tempo-
ral de estos puestos de trabajo los aspiran-
tes que estén en posesión de la titulación 
genérica exigida para el acceso a los pues-
tos de trabajo de nivel/grupo C. 

Durante el periodo transitorio previsto 
en este apartado no se incluirán puestos de 
trabajo de Técnico de Apoyo a la Inclusión 
en ofertas públicas de empleo para su pro-
visión por personal fijo. 

Artículo 3. Personal con puestos de 
trabajo de Servicios Generales y de Peón 
Auxiliar de Bombero. Incremento del com-
plemento de puesto de trabajo. 

Se incrementa en un 3,32 por ciento el 
complemento de puesto de trabajo de los 
puestos de Servicios Generales y de Peón 
Auxiliar de Bombero. 

Artículo 4. Personal con puesto de tra-
bajo de Celador. Asignación del comple-
mento de destino. 

Se asigna al puesto de trabajo de Cela-
dor un complemento de destino de índice 
1. 

Artículo 5. Complemento de Puesto 
Directivo de Jefaturas de Sección, Nego-
ciado y unidades asimiladas. 

El complemento de Puesto Directivo 
de los puestos de trabajo de Jefatura de 
Sección, Negociado y unidades asimiladas 
se calculará tomando como referencia el 
salario inicial correspondiente al 
nivel/grupo A, con independencia del 
nivel/grupo de encuadramiento que ostente 
la persona que desempeñe la jefatura. 

Artículo 6. Personal con puestos de 
trabajo de “Educador Social”, “Trabajador 
Social” y “Psicomotricista”. Incremento 
del complemento de puesto de trabajo. 

Como inicio del proceso de equipara-
ción de la remuneración de los puestos de 
trabajo de Educador Social, Trabajador 
Social y Psicomotricista, con la que vienen 
percibiendo los puestos de trabajo integra-
dos en el nivel/grupo B de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y 
sus organismos autónomos, con comple-
mento de incompatibilidad del 35% y com-
plemento de puesto de trabajo del 6,73 por 
ciento, se incrementa el complemento de 
puesto de trabajo de los puestos de Educa-
dor Social, Trabajador Social y Psicomo-
tricista, en un 2,88 por ciento. 

Disposición adicional primera. Pro-
cedimiento de integración. 

Los encuadramientos en el nivel/grupo 
C del puesto de trabajo de Auxiliar Admi-
nistrativo como Administrativo, así como 
el del personal Técnico de Apoyo a la 
Inclusión adscrito al Departamento de 
Educación, se llevarán a cabo conforme al 
procedimiento de integración que se esta-
blezca al efecto por la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra. 

Disposición adicional segunda. Fecha 
de efectos de la aplicación del presente 
Decreto-ley Foral. 

Los efectos de las medidas contenidas 
en el presente decreto-ley foral se aplica-
rán con carácter retroactivo a 1 de enero de 
2020. 

Disposición adicional tercera. Conti-
nuidad en el desempeño de funciones por 
el personal encuadrado en nivel/grupo 
superior. 

Lo dispuesto en los artículos 1 y 2 del 
presente decreto-ley foral no supondrá que 
los afectados dejen de realizar ninguna de 
las funciones que actualmente vienen 
desempeñando, ni implicará la asignación 
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de funciones propias de otro puesto de tra-
bajo. 

Disposición adicional cuarta. Rein-
greso desde la situación de excedencia sin 
reserva de plaza. 

El personal en situación de excedencia 
voluntaria declarada desde un puesto de 
trabajo de Auxiliar Administrativo o de 
Cuidador del Departamento de Educación, 
si en el momento en que solicite el reingre-
so no tiene reserva de plaza podrá solicitar 
y obtener su reingreso al servicio activo en 
una vacante del puesto de trabajo correlati-
vo de nivel C. 

Disposición adicional quinta. Exclu-
sión de listas de aspirantes a la formación 
en situación de servicios especiales para 
puestos de trabajo del mismo nivel. 

El personal funcionario con nombra-
miento de Auxiliar Administrativo y de 
Cuidador del Departamento de Educación 
que figure en listas de servicios especiales 
para la formación para desempeñar otros 
puestos de trabajo de nivel/grupo C, a la 
entrada en vigor del presente decreto-ley 
foral será excluido de dichas listas. 

Disposición transitoria primera. 
Mantenimiento de situaciones de servicios 
especiales para la formación vigentes. 

El personal funcionario con nombra-
miento de Auxiliar Administrativo o de 
Cuidador del Departamento de Educación 
que a la entrada en vigor del presente 
decreto-ley foral se encuentre desempe-
ñando un puesto de trabajo de nivel/grupo 
C en situación de servicios especiales para 
la formación, mantendrá su designación en 
situación de servicios especiales en tanto 
se mantenga la necesidad para la que fue 
designado. En el momento en que finalice 
dicha necesidad este personal será exclui-
do de la correspondiente lista.

Disposición transitoria segunda. 
Mantenimiento de contratos vigentes. 

Los contratos vigentes a la entrada en 
vigor del presente decreto-ley foral para el 
desempeño de puestos de trabajo de Auxi-
liar Administrativo y de Cuidador del 
Departamento de Educación mantendrán 
su vigencia, sin necesidad de proceder a su 
modificación y sin que el nuevo 
nivel/grupo de encuadramiento altere en 
modo alguno la duración o las causas de 
extinción del contrato. 

Disposición transitoria tercera. Man-
tenimiento de listas de contratación vigen-
tes. 

1. Las listas de contratación vigentes a 
la entrada en vigor del presente decreto-ley 
foral para el desempeño de puestos de tra-
bajo de Auxiliar Administrativo y de Cui-
dador del Departamento de Educación 
mantendrán su vigencia para la cobertura 
de los puestos de trabajo correlativos del 
nivel superior correspondiente. Para la sus-
cripción de nuevos contratos se exigirán 
los requisitos necesarios de conformidad 
con el nuevo nivel/grupo de encuadra-
miento, con la salvedad del periodo transi-
torio contemplado en el artículo 2 en rela-
ción con los puestos de trabajo de Técnico 
de Apoyo a la Inclusión del Departamento 
de Educación. 

2. Los órganos gestores de las listas de 
contratación vigentes a que se refiere esta 
disposición requerirán a las personas aspi-
rantes incluidas en las mismas la acredita-
ción los requisitos necesarios de conformi-
dad con el nuevo nivel/grupo de 
encuadramiento en el momento del llama-
miento o, en su caso, mediante la apertura 
de un plazo general para que todos los 
aspirantes incluidos en la lista puedan 
acreditar el cumplimiento de los citados 
requisitos. 

Aquellas personas aspirantes que no 
cumplan con los requisitos exigidos de 
conformidad con el nuevo nivel/grupo de 
encuadramiento pasarán a figurar como no 
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disponibles en la correspondiente lista, 
procediéndose a la activación de su dispo-
nibilidad en el momento en que acrediten 
haber obtenido o estar en posesión de los 
mencionados requisitos. 

3. Las listas de aspirantes a la contrata-
ción temporal vigentes a la entrada en 
vigor del presente Decreto-Ley Foral para 
la provisión temporal de puestos de trabajo 
de Cuidador del Departamento de Educa-
ción, así como las que se constituyan con 
exigencia de titulación genérica durante el 
periodo transitorio contemplado en el artí-
culo 2 para la provisión temporal del pues-
to de trabajo de Técnico de Apoyo a la 
Inclusión del Departamento de Educación, 
mantendrán su vigencia hasta la finaliza-
ción del citado periodo transitorio. 

Disposición transitoria cuarta. Man-
tenimiento de listas de servicios especiales 
para la formación vigentes. 

Las listas de servicios especiales para 
la formación vigentes a la entrada en vigor 
del presente decreto-ley foral para el 
desempeño de puestos de trabajo de Auxi-
liar Administrativo y de Cuidador del 
Departamento de Educación mantendrán 
su vigencia para la cobertura de los pues-
tos de trabajo correlativos del nivel supe-
rior correspondiente. Para la formalización 
de nuevas designaciones en situación de 
servicios especiales para la formación en 
estos puestos de trabajo se exigirán los 
requisitos necesarios de conformidad con 
el nuevo nivel/grupo de encuadramiento, 
con la salvedad del periodo transitorio con-
templado en el artículo 2 en relación con 
los puestos de trabajo de Técnico de 
Apoyo a la Inclusión del Departamento de 
Educación. 

Disposición transitoria quinta. Con-
vocatorias de Auxiliar Administrativo pen-
dientes de finalización. 

1. En el procedimiento selectivo de 
ingreso en el puesto de trabajo de Auxiliar 
Administrativo actualmente en tramita-
ción, los requisitos y condiciones exigidas 

para el nombramiento como funcionarias 
de las personas aspirantes aprobadas con 
mayor puntuación que tengan cabida en el 
número de plazas convocadas se regirán 
por lo establecido en la Resolución que 
aprueba la convocatoria. 

2. Las listas de aspirantes a la contrata-
ción temporal que se aprueben tras la fina-
lización del procedimiento selectivo de 
ingreso actualmente en tramitación inclui-
rán a todas las personas participantes que 
cumplan con los requisitos exigidos a tal 
efecto por las bases de la convocatoria. 

Para poder suscribir cualquier contrato 
en el puesto de trabajo de Administrativo 
las personas aspirantes incluidas en las lis-
tas deberán estar en posesión de los requi-
sitos necesarios de conformidad con el 
nuevo nivel/grupo de encuadramiento, a 
cuyo efecto el órgano gestor de la corres-
pondiente lista de contratación les requeri-
rá la acreditación de dichos requisitos en el 
momento del llamamiento o, en su caso, 
mediante la apertura de un plazo general 
para que todos los aspirantes incluidos en 
la lista puedan acreditar el cumplimiento 
de los citados requisitos. 

Aquellas personas aspirantes que no 
cumplan con los requisitos exigidos de 
conformidad con el nuevo nivel/grupo de 
encuadramiento pasarán a figurar como no 
disponibles en la correspondiente lista, 
procediéndose a la activación de su dispo-
nibilidad en el momento en que acrediten 
haber obtenido o estar en posesión de los 
mencionados requisitos. 

Disposición final primera. Habilita-
ción para la modificación de retribuciones 
complementarias. 

Se habilita al Gobierno de Navarra 
para modificar las retribuciones comple-
mentarias de los puestos de trabajo inclui-
dos en la plantilla orgánica, de conformi-
dad con la normativa vigente.
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Disposición final segunda. Remisión 
al Parlamento de Navarra. 

Este decreto-ley foral será remitido al 
Parlamento de Navarra a efectos de su 
convalidación, conforme a lo establecido 
en el artículo 21 bis.2 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. 

Disposición final tercera. Entrada en 
vigor. 

Este decreto-ley foral entrará en vigor 
el día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra. 

B.O.N.: Núm. 211, de 17-09-20 
B.O.P.N.: Núm. 100, de 24-09-20 
Convalidación: D.S. núm. 45, de 01-10-20
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Decreto-ley Foral 1/2021, de 13 de enero, por el que se 
aprueban medidas tributarias para responder al impac-
to generado por la crisis sanitaria del coronavirus 
(COVID-19).

133

Desde que se produjo la situación de 
emergencia de salud pública ocasionada 
por la COVID-19, declarada como pande-
mia internacional por parte de la Organiza-
ción Mundial de la Salud, y del estado de 
alarma declarado en todo el territorio espa-
ñol por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el Gobierno de Navarra ha venido 
aprobando y adoptando medidas de dife-
rente naturaleza, cuyo propósito ha sido 
paliar las graves consecuencias ocasiona-
das por la emergencia sanitaria. 

Entre las diferentes medidas cabe des-
tacar las adoptadas en el ámbito tributario, 
en virtud de las competencias atribuidas 
por el Convenio Económico entre el Esta-
do y la Comunidad Foral de Navarra. 

Entre otros, la Ley Foral 7/2020 y los 
Decretos-leyes Forales 4 y 6 de 2020 han 
aprobado medidas fiscales para responder 
al impacto generado por la crisis sanitaria 
del coronavirus. 

Tras el proceso de desescalada y el fin 
de la vigencia del estado de alarma, el país 
entró en una etapa de nueva normalidad, 
durante la cual los poderes públicos y las 
autoridades sanitarias continuaron toman-
do medidas dirigidas a controlar los brotes 
y frenar los contagios. 

No obstante, la llegada del otoño se 
tradujo en Navarra, al igual que en el resto 
de España y en la mayoría de países euro-
peos, en una tendencia ascendente en el 
número de casos, que han hecho necesaria 
la puesta en marcha de toda una serie de 
nuevas medidas, amparadas en una nueva 
declaración del estado de alarma por Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el 
que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2. 

A través del presente decreto-ley foral 
se incluyen nuevas medidas tributarias 
para responder a la incidencia del COVID-
19 en el ámbito de las actividades econó-
micas. La reducción de la actividad ha pro-
vocado una reducción de ingresos que hace 
muy difícil responder con regularidad a los 
gastos y pagos que se generan. 

En atención a dicha circunstancia, y a 
fin de paliar parcialmente los problemas 
financieros de pymes y autónomos se esta-
blece un nuevo aplazamiento excepcional 
de deudas tributarias, con las mismas con-
diciones que el regulado por la Ley Foral 
7/2020, de 6 de abril. Las deudas aplaza-
bles serán aquellas que correspondan a 
autoliquidaciones del cuarto trimestre de 
2020, del primer trimestre del 2021, de los 
meses de enero, febrero y marzo de 2021 
así como de diciembre de 2020. 

Asimismo, se exonera a los contribu-
yentes del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas que ejerzan actividades 
económicas de la obligación de realizar el 
pago fraccionado correspondiente al cuarto 
trimestre de 2020. 

Por otro lado, en los impuestos perso-
nales cuya base imponible se determina 
conforme al Impuesto sobre Sociedades, se 
modifica la antigüedad exigida para dedu-
cir las pérdidas por deterioro de los crédi-
tos derivadas de las posibles insolvencias 
de deudores de forma que los seis meses 
que se exige que hayan transcurrido entre 
el vencimiento de la obligación y el deven-
go del impuesto se reducen a tres meses 
para las pequeñas empresas y autónomos, 
con el objeto de que puedan acelerar la 
incorporación en la base imponible de tales 
pérdidas en los períodos impositivos que 
se inicien en los años 2020 y 2021. Esta 



previsión se recoge también de forma para-
lela en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, de modo que las cantida-
des adeudadas puedan anticipar su consi-
deración de gasto deducible en el cálculo 
del rendimiento del capital inmobiliario. 

Finalmente se establece un incentivo 
fiscal con el que se pretende que las perso-
nas físicas que alquilan los locales en los 
que se desarrollan determinadas activida-
des económicas vinculadas al sector turís-
tico, la hostelería y el comercio acuerden 
voluntariamente rebajas en la renta arren-
daticia correspondiente a los meses de 
enero, febrero y marzo de 2021, permitien-
do computar como gasto deducible para el 
cálculo del rendimiento del capital inmobi-
liario la cuantía de la rebaja de la renta 
acordada durante tales meses. 

El decreto-ley foral se estructura en 
cinco artículos, una disposición derogato-
ria y cuatro disposiciones finales. 

Las razones expuestas justifican la 
aprobación de este decreto-ley foral, dada 
la urgente necesidad de la adopción inme-
diata de las medidas señaladas. 

En virtud de todo ello, y haciendo uso 
de la autorización contenida en el artículo 
21 bis de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, a 
propuesta de la Consejera de Economía y 
Hacienda, y de conformidad con la deci-
sión adoptada por el Gobierno de Navarra 
en sesión celebrada el día trece de enero de 
dos mil veintiuno, 

DECRETO: 

Artículo 1. Aplazamiento excepcional 
de deudas tributarias. 

1. Las deudas tributarias de las perso-
nas y entidades sin personalidad jurídica 
que realicen actividades económicas cuyo 
volumen de operaciones no supere 
6.010.121,24 euros en 2020, correspon-
dientes a declaraciones liquidaciones o 
autoliquidaciones cuyo plazo de presenta-

ción e ingreso en período voluntario finali-
ce entre el 1 de enero y el 30 de abril de 
2021, podrán ser aplazadas en periodo 
voluntario, sin realizar pago a cuenta, sin 
prestación de garantía ni devengo de inte-
reses de demora, de acuerdo con lo dis-
puesto en el presente artículo, siempre que 
el solicitante quede al corriente en sus 
obligaciones tributarias con la concesión 
del aplazamiento, situación que deberá 
mantener durante toda la vigencia del 
mismo. 

En el supuesto de que la empresa 
forme parte de un grupo de sociedades 
conforme a lo establecido en el artículo 42 
del Código de Comercio, con independen-
cia de la residencia y de la obligación de 
formular cuentas anuales consolidadas, el 
volumen de operaciones se referirá al con-
junto de entidades pertenecientes a dicho 
grupo, teniendo en cuenta las eliminacio-
nes e incorporaciones que correspondan 
por aplicación de la normativa contable. 
Igualmente se aplicará este criterio cuando 
una persona física por sí sola o conjunta-
mente con el cónyuge u otras personas físi-
cas unidas por vínculos de parentesco en 
línea recta o colateral, consanguínea o por 
afinidad, hasta el segundo grado inclusive, 
se encuentren con relación a otras entida-
des de las que sean socios en alguno de los 
casos a que se refiere el artículo 42 del 
Código de Comercio, con independencia 
de la residencia de las entidades y de la 
obligación de formular cuentas anuales 
consolidadas. 

2. Este aplazamiento excepcional será 
aplicable también a las deudas tributarias a 
que se refieren las letras b) y d) del artícu-
lo 48.3 del Reglamento de Recaudación de 
la Comunidad Foral de Navarra aprobado 
por Decreto Foral 177/2001, de 2 de julio. 

3. No podrán ser objeto de aplazamien-
to las deudas de cuantía igual o inferior a 
los siguientes importes: 

a) Contribuyentes que sean personas 
físicas: 100 euros. 
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b) Contribuyentes que no sean perso-
nas físicas: 300 euros. 

4. El ingreso de las deudas aplazadas a 
las que se refiere este artículo se suspende-
rá durante un periodo de tres meses, conta-
do desde la finalización del periodo volun-
tario de declaración e ingreso, a partir del 
cual deberán ingresarse mediante su frac-
cionamiento en cuatro cuotas mensuales de 
iguales importes. 

5. La solicitud de estos aplazamientos 
se realizará a través del modelo oficial, que 
únicamente podrá presentarse a través de 
los servicios telemáticos de Hacienda 
Foral de Navarra, y se resolverá por la per-
sona titular del Servicio de Recaudación. 

6. A los efectos de lo dispuesto en la 
disposición 4.ª de la disposición adicional 
trigésima quinta de la Ley Foral General 
Tributaria, no se computarán en ningún 
modo los aplazamientos concedidos al 
amparo de la presente disposición, ni para 
su concesión ni para la concesión de apla-
zamientos futuros. 

7. En caso de incumplimiento de los 
aplazamientos concedidos, se liquidarán 
intereses de demora desde el día siguiente 
al de finalización del periodo voluntario de 
presentación e ingreso. 

Artículo 2. Pagos fraccionados a cuen-
ta del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas. 

Los contribuyentes del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas que desa-
rrollen actividades económicas no estarán 
obligados a autoliquidar e ingresar los 
pagos fraccionados correspondientes al 
cuarto trimestre de 2020. 

Artículo 3. Deducibilidad de pérdidas 
por deterioro de los créditos derivadas de 
las posibles insolvencias de deudores en 
los períodos impositivos que se inicien en 
2020 y 2021. 

Los contribuyentes del Impuesto sobre 
Sociedades, del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas o del Impuesto 
sobre la Renta de No residentes que obten-
gan rentas mediante establecimiento per-
manente situado en territorio español que 
cumplan las condiciones del artículo 12 de 
la Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre 
del Impuesto sobre Sociedades, en los 
períodos impositivos que se inicien en el 
año 2020 y en el año 2021, podrán deducir 
en dichos períodos las pérdidas por dete-
rioro de los créditos derivadas de las posi-
bles insolvencias de deudores cuando en el 
momento del devengo del impuesto el 
plazo que haya transcurrido desde el venci-
miento de la obligación a que se refiere el 
artículo 20.1.1º.a) de dicha ley foral sea de 
tres meses. 

Artículo 4. Reducción del plazo para 
que las cantidades adeudadas por los arren-
datarios tengan la consideración de saldo 
de dudoso cobro. 

El plazo de seis meses a que se refiere 
el artículo 12.1.e.b’) del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por Decreto Foral 
174/1999, de 24 de mayo, quedará reduci-
do a tres meses en los ejercicios 2020 y 
2021. 

Reglamentariamente podrá modificarse 
el plazo previsto en este artículo. 

Artículo 5. Incentivo fiscal para 
fomentar la rebaja de la renta arrendaticia. 

Los arrendadores distintos de los pre-
vistos en el artículo 1.1 del Real Decreto-
ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medi-
das urgentes de apoyo al sector turístico, la 
hostelería y el comercio y en materia tribu-
taria, que hubieran suscrito un contrato de 
arrendamiento para uso distinto del de 
vivienda, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 3 de la Ley 29/1994, de 24 
de noviembre, de Arrendamientos Urba-
nos, o de industria, con un arrendatario que 
destine el inmueble al desarrollo de una 
actividad económica clasificada en la divi-
sión 6 o en los grupos 755, 969, 972 y 973 
de la sección primera de las tarifas del 
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Impuesto sobre Actividades Económicas 
aprobadas por la Ley Foral 7/1996, de 28 
de mayo, podrán computar en 2021 como 
gasto deducible para el cálculo del rendi-
miento del capital inmobiliario, la cuantía 
de la rebaja en la renta arrendaticia que 
voluntariamente hubieran acordado a partir 
de 14 de marzo de 2020 correspondiente a 
las mensualidades devengadas en los 
meses de enero, febrero y marzo de 2021. 

El arrendador deberá informar separa-
damente en su declaración del Impuesto 
del importe del gasto deducible a que se 
refiere el párrafo anterior por este incenti-
vo, consignando asimismo el número de 
identificación fiscal del arrendatario cuya 
renta se hubiese rebajado. 

No será aplicable lo establecido en este 
artículo, cuando la rebaja en la renta arren-
daticia se compense con posterioridad por 
el arrendatario mediante incrementos en 
las rentas posteriores u otras prestaciones o 
cuando los arrendatarios sean una persona 
o entidad vinculada con el arrendador en el 
sentido del artículo 28 de la Ley Foral 
26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades o estén unidos con aquel 
por vínculos de parentesco, incluido el 
cónyuge, en línea directa o colateral, con-
sanguínea o por afinidad hasta el segundo 
grado inclusive. 

Disposición derogatoria. 

Se deroga, con efectos desde el 1 de 
enero de 2021, la nota 1ª de las notas 
comunes a la sección segunda de la Ley 
Foral 7/1996, de 28 de mayo, por la que se 
aprueban las tarifas y la instrucción del 
Impuesto sobre Actividades Económicas o 
Licencia Fiscal. 

Disposición final primera. Modifica-
ción del Texto Refundido de la Ley Foral 
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas. 

Con efectos desde el 1 de enero de 
2021, el artículo 51.11 del Texto Refundi-
do de la Ley Foral del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 
de junio, quedará redactado del siguiente 
modo: 

“11. Lo previsto en este artículo no 
será de aplicación cuando la entidad no 
residente o el establecimiento permanente 
sea residente o se sitúe en otro Estado 
miembro de la Unión Europea o que forme 
parte del Acuerdo del Espacio Económico 
Europeo, siempre que el contribuyente 
acredite que realiza actividades económi-
cas, o se trate de una institución de inver-
sión colectiva, regulada por la Directiva 
2009/65/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que 
se coordinan las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas sobre 
determinados organismos de inversión 
colectiva en valores mobiliarios, distintas 
de las previstas en el artículo 52.4, consti-
tuida y domiciliada en algún Estado miem-
bro de la Unión Europea”. 

Disposición final segunda. Modifica-
ción de la Ley Foral del Impuesto sobre 
Sociedades. 

Con efectos para los periodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2020, siempre que no hayan concluido a la 
entrada en vigor de la Ley Foral 21/2020, 
de 29 de diciembre, de modificación de 
diversos impuestos y otras medidas tribu-
tarias, el artículo 82.2 de la Ley Foral 
26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, quedará redactado del 
siguiente modo: 

“2. Lo previsto en este capítulo no será 
de aplicación cuando la entidad no residen-
te o el establecimiento permanente sea 
residente o se sitúe en otro Estado miem-
bro de la Unión Europea o que forme parte 
del Acuerdo del Espacio Económico Euro-
peo, siempre que el contribuyente acredite 
que realiza actividades económicas o se 
trate de una institución de inversión colec-
tiva regulada en la Directiva 2009/65/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
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13 de julio de 2009, por la que se coordi-
nan las disposiciones legales, reglamenta-
rias y administrativas sobre determinados 
organismos de inversión colectiva en valo-
res mobiliarios, distinta de las previstas en 
el artículo 97 de esta ley foral, constituida 
y domiciliada en algún Estado miembro de 
la Unión Europea”. 

Disposición final tercera. Remisión al 
Parlamento de Navarra. 

Este decreto-ley foral será remitido al 
Parlamento de Navarra a efectos de su 
convalidación, conforme a lo establecido 

en el artículo 21 bis. 2 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. 

Disposición final cuarta. Entrada en 
vigor. 

Este decreto-ley foral entrará en vigor 
el día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Navarra, con los efectos en él pre-
vistos. 

B.O.N.: Núm. 11, de 18-01-21 
B.O.P.N.: Núm. 7, de 22-01-21 
Convalidación: D.S. núm. 60, de 28-01-21
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Decreto-ley Foral 2/2021, de 24 de febrero, de trasposición 
de la Directiva (UE) 2017/952 del Consejo de 29 de mayo 
de 2017, por la que se modifica la Directiva (UE) 
2016/1164 en lo que se refiere a las asimetrías híbridas 
con terceros países, de modificación de los aplazamien-
tos concedidos a clubes deportivos que no participen en 
competiciones deportivas oficiales de carácter profesio-
nal, al amparo de la disposición adicional vigesimosépti-
ma de la Ley Foral General Tributaria, y de modifica-
ción de la Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del 
Juego.

134

La Directiva (UE) 2016/1164, del Con-
sejo, de 12 de julio de 2016, por la que se 
establecen normas contra las prácticas de 
elusión fiscal que inciden directamente en 
el funcionamiento del mercado interior, 
fue objeto de modificación por la Directiva 
(UE) 2017/952, del Consejo, de 29 de 
mayo de 2017, que modifica la Directiva 
(UE) 2016/1164 en lo que se refiere a las 
asimetrías híbridas con terceros países. La 
Directiva (UE) 2016/1164 es objeto de 
transposición mediante este texto legal en 
relación con los preceptos sobre asimetrías 
híbridas que contiene, incorporándose a la 
Ley Foral 26/2016, de 30 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, mediante la 
introducción de un nuevo artículo 23 bis. 

La Directiva (UE) 2017/952, del Con-
sejo, de 29 de mayo, recoge una serie de 
asimetrías híbridas, basadas en lo estable-
cido en el Informe Final sobre la Acción 2 
del Proyecto BEPS de la OCDE, y estable-
ce las reglas necesarias para eliminarlas, 
mediante la regulación de un mandato pri-
mario, entendido como la solución que se 
considera más apropiada para neutralizar 
cada asimetría híbrida, y de un mandato 
secundario, que debe ser aplicado en caso 
de que, en la jurisdicción de que se trate, 
no se aplique el citado mandato primario, 
bien porque exista una discrepancia en la 
trasposición de la directiva, o bien porque 
la asimetría implique a un tercer Estado 
que no tenga aprobadas medidas defensi-
vas contra ella. 

Los preceptos sobre asimetrías híbridas 
objeto de trasposición mediante este decre-
to-ley foral resultan aplicables cuando 
existe una relación de asociación entre las 
partes, o cuando éstas actúan en el marco 
de un mecanismo estructurado, en ambos 
casos, en el sentido de lo dispuesto en la 
Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 
12 de julio de 2016. Por ello, se incluyen 
nuevos supuestos de vinculación, circuns-
critos únicamente a estos efectos de elimi-
nación de las asimetrías híbridas, para, así, 
cubrir todos los casos de asociación de la 
Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 
12 de julio de 2016. Asimismo, se define 
qué debe entenderse por mecanismo 
estructurado en este ámbito. 

El decreto-ley foral contiene un artícu-
lo único, una disposición adicional y cua-
tro disposiciones finales. 

El artículo único modifica la Ley Foral 
del Impuesto sobre Sociedades añadiendo, 
por un lado, un nuevo artículo 23 bis, en el 
que, bajo la denominación “asimetrías 
híbridas”, se regulan los preceptos para 
neutralizar las asimetrías de instrumentos 
financieros híbridos, entidades híbridas, 
establecimientos permanentes híbridos, 
asimetrías importadas y asimetrías de 
transferencias híbridas, negando la deduci-
bilidad del gasto en el Impuesto sobre 
Sociedades, debido a diferencias de califi-
cación o atribución, cuando el correlativo 
ingreso no tribute o cuando tal gasto sea, 



asimismo, deducible en otra entidad, o 
bien disponiendo la integración en la base 
imponible del ingreso correspondiente a un 
gasto que haya sido fiscalmente deducible 
en otro país o territorio en el que no se 
haya aplicado la regla primaria. 

De igual forma, en dicho artículo se 
regula el supuesto de establecimiento per-
manente no computado y la asimetría rela-
cionada con la residencia fiscal. Además, 
se incorporan, junto a las reglas señaladas, 
las definiciones necesarias para la transpo-
sición de los ámbitos subjetivo y material 
de la Directiva (UE) 2016/1164. 

Por otro lado, se deroga lo establecido 
en el artículo 23.1.j) de la Ley Foral del 
Impuesto sobre Sociedades porque su con-
tenido se incorpora en el apartado 1 del 
nuevo artículo 23. bis. 

La asimetría de instrumento financiero 
híbrido a que se refiere la letra a) del pri-
mer párrafo del artículo 2.9 de la Directiva 
(UE) 2016/1164 genera una asimetría en 
resultados tipo “deducción sin inclusión” 
consistente en la deducción de un gasto en 
el país del ordenante del pago sin la corres-
pondiente tributación, en un plazo razona-
ble, del ingreso correlativo en el país del 
beneficiario o inversor, como consecuen-
cia de diferencias en la calificación del ins-
trumento o del gasto. En virtud de lo dis-
puesto en el artículo 9.2 de la Directiva 
(UE) 2016/1164, la neutralización de dicha 
asimetría tiene como regla primaria la no 
deducción del gasto en el Impuesto sobre 
Sociedades del contribuyente residente en 
territorio español, cuando España sea el 
país del ordenante, y como regla secunda-
ria la inclusión del ingreso en la base 
imponible de dicho impuesto sin que pro-
ceda su exención, cuando España sea el 
país del beneficiario o inversor y la deduc-
ción del gasto se haya permitido en el país 
del ordenante, precepto este último regula-
do en el artículo 35 de la Ley Foral del 
Impuesto sobre Sociedades. 

En el ámbito de este tipo de asimetría, 
la letra a) del segundo párrafo del artículo 
2.9 de la Directiva (UE) 2016/1164 aclara 
que no da lugar a una asimetría híbrida el 
pago del rendimiento subyacente de un 
instrumento financiero transferido realiza-
do por un operador financiero en el marco 
de una transferencia híbrida introducida en 
el mercado, en la medida que no forme 
parte de un mecanismo estructurado, siem-
pre que la jurisdicción del ordenante obli-
gue al operador financiero a incluir como 
renta todos los importes percibidos en rela-
ción con el instrumento financiero transfe-
rido. A tales efectos, la directiva define lo 
que se entiende por operador financiero y 
transferencia híbrida introducida en el 
mercado. 

En este sentido, cuando el ordenante 
sea contribuyente del Impuesto sobre 
Sociedades y para las operaciones a que 
dichos artículos se refieren, la obligación 
señalada se encuentra regulada en los artí-
culos 35 y 57 de la Ley Foral del Impuesto 
sobre Sociedades. 

Las entidades híbridas son definidas en 
la Directiva (UE) 2016/1164 como “toda 
entidad o mecanismo que sean considera-
dos entidades imponibles en virtud de la 
legislación de una jurisdicción y cuyas ren-
tas o gastos se consideren rentas o gastos 
de otro u otros sujetos en virtud de la legis-
lación de otra jurisdicción”. 

En el caso de las entidades híbridas a 
que se refiere la letra e) del primer párrafo 
del artículo 2.9 de la Directiva (UE) 
2016/1164 que, como consecuencia de una 
calificación fiscal diferente en la legisla-
ción del país o territorio en el que está 
establecida o registrada la entidad y en la 
del país del inversor de dicha entidad, dan 
lugar a una asimetría en resultados del tipo 
“deducción sin inclusión”, se aplicará, 
igualmente, como regla primaria la no 
deducción del gasto en el Impuesto sobre 
Sociedades del contribuyente residente en 
territorio español, cuando España sea el 
país del ordenante (a estos efectos, el país 
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en el que se considere realizado dicho 
pago) y, como regla secundaria, la inclu-
sión del ingreso en la base imponible del 
citado contribuyente cuando España sea el 
país del beneficiario o inversor (a estos 
efectos, el país en el que se recibe o se 
considera recibido dicho pago), y el país 
del ordenante haya permitido la deducibili-
dad del gasto. Ambas reglas se incorporan 
a la Ley Foral del Impuesto sobre Socieda-
des estableciéndose que el gasto que no es 
deducible por no estar compensado con un 
ingreso que genere una renta de doble 
inclusión, podrá serlo en los tres años 
siguientes a medida que se genere un 
ingreso que sea renta de doble inclusión 
que lo compense y que el ingreso integra-
do en la base imponible podrá minorar 
dicha base en el mismo plazo, en la medi-
da en que el gasto se compense con un 
ingreso que sea renta de doble inclusión. 

Por su parte, para el caso de la entidad 
híbrida inversa a que se refiere la letra b) 
del primer párrafo del artículo 2.9 de la 
Directiva (UE) 2016/1164 se transpone, 
exclusivamente, la regla primaria, hacien-
do uso de la potestad conferida a los Esta-
dos miembros en la letra a) del artículo 9.4 
de la Directiva (UE) 2016/1164. En virtud 
de dicha regla se deniega la deducción del 
gasto en el contribuyente del Impuesto 
sobre Sociedades cuando, como conse-
cuencia de la diferente calificación fiscal 
de la entidad vinculada con la que se reali-
ce la operación en el país o territorio de 
dicha entidad y en el país o territorio del 
inversor o partícipe en dicha entidad, no se 
genere un ingreso. 

La misma regla primaria se aplicará en 
las asimetrías de establecimientos perma-
nentes híbridos que den lugar a un resulta-
do de deducción sin inclusión, esto es, 
aquellas a que se refieren las letras c) y d) 
del primer párrafo del artículo 2.9 de la 
Directiva (UE) 2016/1164. En estos casos, 
se establece como regla primaria la no 
consideración como gasto fiscalmente 
deducible del pago realizado por el contri-

buyente del Impuesto sobre Sociedades, no 
siendo objeto de transposición la regla 
secundaria en uso de la facultad antes refe-
rida. En cuanto a la asimetría de estableci-
miento permanente referida en la letra f) 
del primer párrafo del artículo 2.9 de la 
Directiva (UE) 2016/1164, la regla prima-
ria que se establece no permite la deducibi-
lidad del gasto estimado en la medida en 
que no se compense con un ingreso del 
establecimiento permanente que genere 
renta de doble inclusión, con un plazo de 
tres años para deducir la parte pendiente 
siempre que se compense con ingresos que 
generen renta de doble inclusión. 

La asimetría de establecimiento perma-
nente no computado a que se refiere el artí-
culo 9.5 de la Directiva (UE) 2016/1164 se 
define como aquella en la que existe un 
establecimiento permanente con arreglo a 
la legislación del país de la casa central 
pero no existe tal establecimiento perma-
nente con arreglo a la legislación del otro 
país o territorio. Esta situación genera una 
asimetría de “doble no inclusión” en la 
medida en que las rentas del mencionado 
establecimiento permanente no estén suje-
tas a tributación en ninguno de los dos paí-
ses. En relación con esta asimetría híbrida 
se incorpora en la Ley Foral del Impuesto 
sobre Sociedades un precepto para dar 
cumplimiento al mandato de la directiva. 

Cuando la asimetría en resultados sea 
del tipo “doble deducción”, referida en la 
letra g) del primer párrafo del artículo 2.9 
de la Directiva (UE) 2016/1164, consisten-
te en que el mismo gasto tiene la conside-
ración de fiscalmente deducible en dos paí-
ses o territorios, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 9.1 de la Directiva (UE) 
2016/1164, se deniega, como regla prima-
ria, la deducción del gasto en el Impuesto 
sobre Sociedades cuando España es el país 
del inversor y, como regla secundaria, se 
deniega la deducibilidad de tal gasto en el 
contribuyente que lo haya efectuado cuan-
do España sea el país del ordenante y el 
país o territorio del inversor no haya nega-
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do tal deducción. De acuerdo con lo seña-
lado en la Directiva (UE) 2016/1164, el 
país del ordenante es en el que se ha origi-
nado el pago, se ha generado el gasto o la 
pérdida o, cuando se trate de pagos realiza-
dos por una entidad híbrida o por un esta-
blecimiento permanente, el país o territorio 
en el que estos estén situados, siendo el 
país del inversor el otro país o territorio. 

La regla establecida para las asimetrías 
importadas reguladas en el artículo 9.3 de 
la Directiva (UE) 2016/1164 dispone que 
deberá denegarse la “deducción por un 
pago realizado por un contribuyente cuan-
do dicho pago financie, directa o indirecta-
mente, gastos deducibles que den lugar a 
una asimetría híbrida mediante una tran-
sacción o una serie de transacciones reali-
zadas entre empresas asociadas o acorda-
das en el marco de un mecanismo 
estructurado, excepto cuando una de las 
jurisdicciones afectadas por las transaccio-
nes o series de transacciones haya realiza-
do un ajuste equivalente respecto de dicha 
asimetría híbrida”. En estos casos, la asi-
metría híbrida no tiene lugar en el territo-
rio de aplicación del Impuesto sobre Socie-
dades, sino en terceros países o territorios 
que no aplican reglas para evitar las asime-
trías híbridas como las reguladas en la 
Directiva (UE) 2016/1164 si bien, median-
te un gasto que tiene la consideración de 
fiscalmente deducible en un contribuyente 
de dicho impuesto, se financia alguna de 
las asimetrías a que se refiere la Directiva 
(UE) 2016/1164. La norma dictada en 
transposición del precepto citado niega la 
deducibilidad del mencionado gasto en el 
contribuyente del Impuesto sobre Socieda-
des. 

Otra de las asimetrías reguladas es la 
denominada “asimetría relacionada con la 
residencia fiscal” para la que el artículo 9 
ter de la Directiva (UE) 2016/1164 dife-
rencia si tiene lugar con terceros países o 
entre Estados miembros con convenio para 
evitar la doble imposición. En el primer 
caso, en virtud de lo dispuesto en dicho 

artículo, se niega la deducibilidad del gasto 
en el contribuyente del Impuesto sobre 
Sociedades si tal deducibilidad es permiti-
da en el otro país compensándose con 
ingresos que no generen renta de doble 
inclusión y, en el segundo caso, el gasto 
solo será deducible en el Impuesto sobre 
Sociedades si, de acuerdo con dicho con-
venio para evitar la doble imposición, el 
contribuyente es residente fiscal en territo-
rio español. 

En relación con las asimetrías de trans-
ferencias híbridas generadas por una doble 
utilización de retenciones, la Ley Foral del 
Impuesto sobre Sociedades dispone de pre-
ceptos que impiden una parte de los efec-
tos de dichas asimetrías por lo que solo 
resulta necesario transponer el precepto 
regulado en el artículo 9.6 de la Directiva 
(UE) 2016/1164 en lo atinente a las reten-
ciones a cuenta del Impuesto sobre Socie-
dades, lo que se lleva a cabo en conexión 
con la recomendación contenida en el con-
siderando 23 de la Directiva (UE) 
2017/952. 

En otro orden de cosas, la disposición 
adicional única del presente decreto-ley 
foral incluye una medida de carácter 
excepcional en relación con determinados 
aplazamientos de deudas tributarias, que se 
enmarca dentro de las medidas adoptadas 
para paliar los efectos de la crisis derivada 
del coronavirus. La disposición adicional 
vigesimoséptima de la Ley Foral 13/2000, 
de 14 de diciembre, General Tributaria, 
estableció unas condiciones especiales de 
aplazamiento en 2017 para los clubes 
deportivos que no participen en competi-
ciones deportivas oficiales de carácter pro-
fesional. Con motivo de la disminución de 
ingresos derivados de la caída de patroci-
nios y de la imposibilidad de acceso de 
público a las instalaciones, se posibilita en 
2021, previa solicitud, la concesión de 
doce meses de carencia para los menciona-
dos aplazamientos, sin ampliar el plazo 
máximo de los mismos, es decir, prorrate-
ando las cuotas que no se van a pagar en 
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los próximos doce meses entre los meses 
que queden hasta la extinción del calenda-
rio de pagos original. 

En la disposición final primera se pone 
de manifiesto la incorporación mediante el 
decreto-ley foral, del derecho de la Unión 
Europea al ordenamiento tributario foral 
de Navarra. 

La disposición final segunda modifica 
la Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, 
del Juego, en particular su disposición 
transitoria tercera que regula la suspensión 
de la concesión de autorizaciones para la 
apertura de nuevos establecimientos de 
apuestas, salones de juego y bingos en la 
Comunidad Foral de Navarra. Dicha sus-
pensión se estableció inicialmente hasta el 
31 de julio del 2020, o hasta la entrada en 
vigor de la modificación de la Ley Foral 
del Juego si ésta se producía con anteriori-
dad. Con motivo de la crisis de la COVID-
19 se han tenido que realizar sucesivas 
prórrogas de la mencionada suspensión, la 
última de las cuales finalizaba el 17 de 
marzo de 2021. 

Las circunstancias por las que ha atra-
vesado la Comunidad Foral de Navarra en 
relación con la crisis sanitaria y la imposi-
bilidad de realizar los trabajos de elabora-
ción del nuevo texto legal con respeto de 
los principios de participación y negocia-
ción con un sector fuertemente afectado 
por las limitaciones de funcionamiento 
durante la época de nueva normalidad 
hacen necesario un nuevo escenario tem-
poral más amplio. Por ello, mediante el 
presente decreto-ley foral se amplía el 
periodo de suspensión hasta el 30 de sep-
tiembre de 2021. 

Por su parte, las disposiciones finales 
tercera y cuarta regulan, respectivamente, 
la remisión al Parlamento de Navarra del 
presente decreto-ley foral a efectos de su 
convalidación, conforme a lo establecido 
en el artículo 21 bis. 2 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 

y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra, y su entrada en vigor. 

La complejidad de la materia tratada y 
la situación provocada por la pandemia de 
la COVID-19 no han permitido abordar 
con la debida premura la transposición de 
la directiva, por lo que resulta urgente 
abordar esta tarea. 

Ello exige la utilización de la vía del 
decreto-ley foral, radicando, en este caso, 
las razones de urgencia para la tramitación 
de las modificaciones normativas recogi-
das en el presente texto normativo en la 
necesidad de que las mismas sean aproba-
das y publicadas en el Boletín Oficial de 
Navarra, tal y como ha sido requerido por 
la Comisión Europea, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 258, párrafo prime-
ro, del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, con anterioridad a la fina-
lización del plazo de prórroga concedido, 
que expirará el próximo 28 de febrero de 
2021. A estos efectos, el decreto-ley foral 
es el único instrumento que garantiza el 
cumplimiento del plazo establecido, consi-
guiendo así que las medidas contenidas en 
el mismo tengan efectos inmediatos, dán-
dose cuenta de su contenido al Parlamento 
Foral de Navarra para su posterior ratifica-
ción. 

En virtud de todo ello, y haciendo uso 
de la autorización contenida en el artículo 
21 bis de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, a 
propuesta del Consejero de Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior, y de 
conformidad con la decisión adoptada por 
el Gobierno de Navarra en sesión celebra-
da el día veinticuatro de febrero de dos mil 
veintiuno, 

DECRETO: 

Artículo único. Modificación de la 
Ley Foral del Impuesto sobre Sociedades. 

Con efectos para los periodos impositi-
vos que se inicien a partir del 1 de enero de 
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2020 y que no hayan concluido a la entra-
da en vigor de este decreto-ley foral, se 
introducen las siguientes modificaciones 
en la Ley Foral 26/2016, de 30 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sociedades: 

Uno. Se deroga el artículo 23.1.j). 

Dos. Adición de un artículo 23 bis. 

“Artículo 23 bis. Asimetrías híbridas. 

1. No serán fiscalmente deducibles los 
gastos correspondientes a operaciones rea-
lizadas con personas o entidades vincula-
das residentes en otro país o territorio que, 
como consecuencia de una calificación fis-
cal diferente en estas del gasto o de la ope-
ración, no generen un ingreso, generen un 
ingreso exento o sujeto a una reducción del 
tipo impositivo o a cualquier deducción o 
devolución de impuestos distinta de una 
deducción para evitar la doble imposición 
jurídica. 

En caso de que el ingreso se genere en 
un período impositivo que se inicie dentro 
de los doce meses siguientes a la conclu-
sión del período impositivo en el que se 
haya devengado el gasto para el contribu-
yente, dicho gasto será fiscalmente deduci-
ble en el período impositivo en el que el 
mencionado ingreso se integre en la base 
imponible del beneficiario. 

2. No serán fiscalmente deducibles los 
gastos correspondientes a operaciones rea-
lizadas con personas o entidades vincula-
das residentes en otro país o territorio que, 
como consecuencia de una calificación fis-
cal diferente del contribuyente en dicho 
país o territorio, no generen un ingreso, en 
la parte que no se compense con ingresos 
que generen renta de doble inclusión. 

El importe de los gastos no deducidos 
por aplicación de lo dispuesto en el párrafo 
anterior podrá deducirse en los períodos 
impositivos que concluyan dentro de los 
tres años siguientes a la conclusión del 
período impositivo en el que se devenga-
ron tales gastos, en la medida en que se 

compense con ingresos del contribuyente 
que generen renta de doble inclusión. 

Se integrará en la base imponible el 
importe correspondiente a las operaciones 
realizadas con personas o entidades vincu-
ladas residentes en otro país o territorio 
que, como consecuencia de una diferente 
calificación fiscal de estas, haya tenido la 
consideración de gasto fiscalmente deduci-
ble en ese otro país o territorio, en la parte 
que no se compense con ingresos que 
generen renta de doble inclusión. 

El importe integrado en la base impo-
nible por aplicación de lo dispuesto en el 
párrafo anterior podrá minorarse de la base 
imponible de los períodos impositivos que 
concluyan dentro de los tres años siguien-
tes a la conclusión del período impositivo 
en el que se integró el ingreso, en la medi-
da en que tal gasto se compense en el otro 
país o territorio con ingresos de la persona 
o entidad vinculada que generen renta de 
doble inclusión. 

3. No serán fiscalmente deducibles los 
gastos correspondientes a operaciones rea-
lizadas con personas o entidades vincula-
das residentes en otro país o territorio que, 
como consecuencia de una calificación fis-
cal diferente de estas en dicho país o terri-
torio y en el de su partícipe o inversor, no 
generen un ingreso. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
también será de aplicación cuando la rela-
ción de vinculación exista, exclusivamen-
te, entre el contribuyente y el mencionado 
partícipe o inversor. 

4. No serán fiscalmente deducibles los 
gastos correspondientes a operaciones rea-
lizadas con o por personas o entidades vin-
culadas residentes en otro país o territorio 
que, como consecuencia de la diferente 
calificación fiscal de estas, sean, asimismo, 
gastos fiscalmente deducibles en dichas 
personas o entidades vinculadas, en la 
parte que no se compense con ingresos que 
generen renta de doble inclusión. 
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Los importes no deducidos conforme a 
lo establecido en el párrafo anterior podrán 
ser deducidos en los períodos impositivos 
que concluyan en los tres años siguientes a 
la conclusión del período impositivo en el 
que se devengaron tales gastos, en la medi-
da en que se compensen con ingresos de la 
persona o entidad vinculada que generen 
renta de doble inclusión. 

No serán fiscalmente deducibles los 
gastos correspondientes a operaciones rea-
lizadas por el contribuyente cuando ten-
gan, asimismo, la consideración de fiscal-
mente deducibles en el país o territorio de 
una persona o entidad vinculada como 
consecuencia de una diferente calificación 
fiscal del contribuyente, en la parte que no 
se compense con ingresos que generen 
renta de doble inclusión. 

Los importes no deducidos conforme a 
lo establecido en el párrafo anterior podrán 
ser deducidos en los períodos impositivos 
que concluyan en los tres años siguientes a 
la conclusión del período impositivo en el 
que se devengaron tales gastos, en la medi-
da en que se compensen con ingresos del 
contribuyente que generen renta de doble 
inclusión. 

5. No serán fiscalmente deducibles: 

a) Los gastos correspondientes a opera-
ciones realizadas con un establecimiento 
permanente del contribuyente o de una 
entidad vinculada, o con una entidad vin-
culada que tenga establecimientos perma-
nentes, cuando como consecuencia de una 
diferencia fiscal en su atribución entre el 
establecimiento permanente y su casa cen-
tral, o entre dos o más establecimientos 
permanentes, no generen un ingreso. 

b) Los gastos correspondientes a opera-
ciones realizadas con un establecimiento 
permanente del contribuyente o de una 
persona o entidad vinculada que, como 
consecuencia de que dicho establecimiento 
permanente no es reconocido fiscalmente 
por el país o territorio de situación, no 
generen un ingreso. 

c) Los gastos estimados en operaciones 
internas realizadas con un establecimiento 
permanente del contribuyente, en aquellos 
supuestos en que así estén reconocidos en 
un convenio para evitar la doble imposi-
ción internacional que resulte de aplica-
ción, cuando, debido a la legislación del 
país o territorio del establecimiento perma-
nente, no generen un ingreso, en la parte 
que no se compense con ingresos del esta-
blecimiento permanente que generen renta 
de doble inclusión. 

El importe de los gastos no deducidos 
por aplicación de lo dispuesto en el párrafo 
anterior podrá deducirse en los períodos 
impositivos que concluyan dentro de los 
tres años siguientes, en la medida en que 
se integren en la base imponible del contri-
buyente con ingresos del establecimiento 
permanente que generen renta de doble 
inclusión. 

d) Los gastos correspondientes a opera-
ciones realizadas con o por un estableci-
miento permanente del contribuyente que 
sean, asimismo, fiscalmente deducibles en 
dicho establecimiento permanente o en una 
entidad vinculada con él, en la parte que 
no se compense con ingresos de dicho 
establecimiento permanente o entidad vin-
culada que generen renta de doble inclu-
sión. 

Los importes no deducidos conforme a 
lo establecido en el párrafo anterior podrán 
ser deducidos en los períodos impositivos 
que concluyan en los tres años siguientes a 
la conclusión del período impositivo en el 
que se devengaron tales gastos, en la medi-
da en que se compensen con ingresos del 
establecimiento permanente o entidad vin-
culada que generen renta doble inclusión. 

6. No resultará de aplicación lo previs-
to en el artículo 36 en el caso de rentas 
obtenidas a través de un establecimiento 
permanente que no es reconocido fiscal-
mente por el país o territorio de situación. 

7. No serán fiscalmente deducibles los 
gastos correspondientes a una transacción o 
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serie de transacciones realizadas con perso-
nas o entidades vinculadas residentes en 
otro país o territorio, cuando financien, 
directa o indirectamente, gastos deducibles 
realizados en el marco de operaciones que 
generen los efectos derivados de las asime-
trías híbridas a que se refieren los apartados 
anteriores, excepto cuando uno de los paí-
ses o territorios afectados haya realizado un 
ajuste para evitar la deducción del gasto o 
someter el ingreso a tributación, en los tér-
minos expuestos en dichos apartados. 

8. Será deducible en la cuota íntegra de 
este impuesto el importe de la retención 
practicada a cuenta del mismo en la pro-
porción que se corresponda con la renta 
integrada en la base imponible obtenida en 
una trasferencia híbrida realizada con una 
persona o entidad vinculada no residente 
en territorio español. 

A estos efectos, se considera como 
transferencia híbrida cualquier operación 
relativa a la transferencia de un instrumento 
financiero cuando el rendimiento subyacen-
te del instrumento financiero transferido se 
considere, a efectos fiscales, como obteni-
do simultáneamente por más de una de las 
partes que intervienen en la operación. 

9. Lo dispuesto en los apartados ante-
riores se aplicará, asimismo, cuando las 
operaciones a que se refieren, con indepen-
dencia de que se realicen entre personas o 
entidades vinculadas o no, tengan lugar en 
el marco de un mecanismo estructurado. 

A estos efectos se considera mecanis-
mo estructurado todo acuerdo, negocio 
jurídico, esquema u operación en el que la 
ventaja fiscal derivada de las asimetrías 
híbridas a que se refieren dichos apartados 
en los términos en ellos señalados, esté 
cuantificada o considerada en sus condi-
ciones o contraprestaciones o bien que 
haya sido diseñado para producir los resul-
tados de tales asimetrías, excepto que el 
contribuyente o una persona o entidad vin-
culada con él no hubiera podido conocer-
los razonablemente y no compartiera la 
ventaja fiscal indicada. 

10. No serán fiscalmente deducibles 
los gastos o pérdidas que resulten fiscal-
mente deducibles en otro país o territorio 
en el que el contribuyente sea, asimismo, 
residente fiscal, en la parte que se compen-
se con ingresos que no generen renta de 
doble inclusión. 

En el caso de que dicho gasto se com-
pense en el otro país o territorio en un perí-
odo impositivo posterior al de la deducción 
del gasto o pérdida en el contribuyente, 
éste deberá integrar en su base imponible 
el importe correspondiente a la referida 
compensación en el período impositivo en 
que esta se produzca. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no 
será de aplicación cuando el otro país sea 
un Estado miembro de la Unión Europea 
con el que España tenga suscrito un conve-
nio para evitar la doble imposición interna-
cional en virtud del cual el contribuyente 
sea considerado residente fiscal en territo-
rio español. 

11. A efectos de lo dispuesto en este 
artículo, se considera que un ingreso gene-
ra renta de doble inclusión cuando esté 
sometido a tributación con arreglo a esta 
ley foral y a la legislación del otro país o 
territorio. 

12. A efectos de la aplicación de lo dis-
puesto en este artículo, la referencia a per-
sonas o entidades vinculadas comprenderá: 

a) Las personas o entidades vinculadas 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
28. 

b) Una entidad que ostente, directa o 
indirectamente, una participación de, al 
menos, un 25 por 100 en los derechos de 
voto del contribuyente o tenga derecho a 
percibir, al menos, un 25 por 100 de los 
beneficios del mismo, o en la que el contri-
buyente ostente dichas participaciones o 
derechos. 

c) La persona o entidad sobre la que el 
contribuyente actúe conjuntamente con 
otra persona o entidad respecto de los 
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derechos de voto o la propiedad del capital 
de aquélla, o la persona o entidad que 
actúe conjuntamente con otra respecto de 
los derechos de voto o la propiedad del 
capital del contribuyente. 

A estos efectos, el contribuyente o, en 
el segundo supuesto, la persona o entidad, 
será tratado como el titular de una partici-
pación en relación con todos los derechos 
de voto o la propiedad del capital de la 
entidad o del contribuyente, respectiva-
mente, que sean propiedad de la otra per-
sona o entidad. 

d) Una entidad en cuya gestión el con-
tribuyente tenga una influencia significati-
va o una entidad que tenga una influencia 
significativa en la gestión del contribuyen-
te. A estos efectos, se considera que existe 
influencia significativa cuando se tenga el 
poder de intervenir en las decisiones de 
política financiera y de explotación de otra 
entidad, sin llegar a tener el control ni el 
control conjunto de la misma”. 

Disposición adicional única. Modifi-
cación de los aplazamientos concedidos a 
clubes deportivos que no participen en 
competiciones deportivas oficiales de 
carácter profesional, al amparo de la dispo-
sición adicional vigesimoséptima de la Ley 
Foral General Tributaria. 

Los clubes deportivos que mantienen 
vigentes en la fecha de entrada en vigor de 
este decreto-ley foral, aplazamientos de 
pago concedidos al amparo de la disposi-
ción adicional vigesimoséptima de la Ley 
Foral 13/2000, de 14 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, podrán solicitar, para dichos 
aplazamientos, la concesión de un periodo 
de carencia en el pago de doce meses, pro-
rrateando las cuotas correspondientes a 
dicho periodo por partes iguales en los pla-
zos pendientes de pago. 

La solicitud deberá presentarse en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde la 
entrada en vigor de la presente disposición 
y se aplicará sobre la primera cuota pen-
diente de vencimiento a la fecha de entrada 

en vigor de la mencionada disposición. La 
concesión del periodo de carencia exigirá 
que los clubes deportivos solicitantes se 
encuentren al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias con Hacien-
da Foral de Navarra en el momento de la 
solicitud. 

El órgano competente en materia de 
recaudación reformulará el nuevo calenda-
rio de pago, liquidando los nuevos intere-
ses de demora que resulten del mismo. Se 
mantienen vigentes todas las condiciones 
referidas a los aplazamientos que se esta-
blecieron en el momento de su concesión. 

Disposición final primera. Incorpora-
ción de derecho de la Unión Europea. 

Mediante este decreto-ley foral se 
incorporan a la normativa foral navarra las 
normas sobre asimetrías híbridas de la 
Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 
12 de julio de 2016, por la que se estable-
cen normas contra las prácticas de elusión 
fiscal que inciden directamente en el fun-
cionamiento del mercado interior, en la 
redacción dada por la Directiva (UE) 
2017/952, del Consejo, de 29 de mayo de 
2017, por la que se modifica la Directiva 
(UE) 2016/1164 en lo que se refiere a las 
asimetrías híbridas con terceros países. 

Disposición final segunda. Modifica-
ción de la Ley Foral del Juego. 

Se modifica la disposición transitoria 
tercera de la Ley Foral 16/2006, de 14 de 
diciembre, del Juego, que quedará redacta-
da del siguiente modo: 

“Disposición transitoria tercera. Sus-
pensión. 

Hasta el 30 de septiembre de 2021, no 
se admitirán solicitudes, ni se concederán 
autorizaciones de explotación de nuevos 
salones de juego, bingos, o locales especí-
ficos de apuestas. 

Igualmente, no se admitirán solicitudes 
ni se emitirán resoluciones de consultas 
previas de viabilidad de autorización. 
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Tampoco se admitirán nuevas solicitu-
des, ni se concederán nuevas autorizacio-
nes de instalación de máquinas de juego y 
máquinas auxiliares de apuestas en los 
locales citados en el artículo 10 del Decre-
to Foral 181/1990, de 31 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Máqui-
nas de Juego, salvo que esta última traiga 
causa en el cambio de titularidad del local 
de hostelería”. 

Disposición final tercera. Remisión al 
Parlamento de Navarra. 

Este decreto-ley foral será remitido al 
Parlamento de Navarra a efectos de su 

convalidación, conforme a lo establecido 
en el artículo 21 bis. 2 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. 

Disposición final cuarta. Entrada en 
vigor. 

Este decreto-ley foral entrará en vigor 
el día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Navarra, con los efectos en él pre-
vistos. 

B.O.N.: Núm. 46, de 27-02-21 
B.O.P.N.: Núm. 29, de 02-03-21 
Convalidación: D.S. núm. 67, de 18-03-21
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Decreto-ley Foral 3/2021, de 31 de marzo, por el que se 
determina la imputación temporal en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas de la regularización de 
las prestaciones percibidas por expedientes de regula-
ción temporal de empleo y se modifica el Texto Refundi-
do del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.

135

La crisis económica motivada por el 
coronavirus y las disposiciones estableci-
das por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 
de marzo, de medidas urgentes extraordi-
narias para hacer frente al impacto econó-
mico y social del COVID-19, han derivado 
en un gran número de trabajadores afecta-
dos por expedientes de regulación tempo-
ral de empleo (ERTE), que han colapsado 
el Servicio de Empleo Público Estatal 
(SEPE). Ante la enorme cantidad de solici-
tudes se han producido errores en la ges-
tión de las prestaciones que han ocasiona-
do que muchos trabajadores hayan 
percibido durante 2020 prestaciones por 
importe superior al que les correspondía, y 
por ello están obligados a devolver deter-
minadas cantidades al SEPE. En algunos 
supuestos la devolución se ha realizado en 
el año 2020, pero en otros tendrá lugar 
durante el año 2021. La normativa foral 
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas prevé que en supuestos como 
este, en que hay que devolver al pagador 
rendimientos de trabajo percibidos en 
periodos impositivos anteriores, el contri-
buyente puede optar entre declarar la renta 
negativa derivada de la devolución en la 
autoliquidación del periodo impositivo en 
que se efectúa la devolución o imputarla 
en la autoliquidación correspondiente al 
periodo impositivo en que se percibió la 
renta indebidamente percibida. La norma 
foral establece también que la opción se 
efectuará en la declaración del periodo 
impositivo en que se realiza la devolución. 
Esto implica que en el caso de prestaciones 
de ERTE que se devuelvan en 2021, inclu-
so antes de presentar la autoliquidación del 

Impuesto correspondiente al periodo 2020, 
el contribuyente debería incluir el importe 
total percibido en la autoliquidación renta 
de 2020 (y tributar por ello) y esperar al 
año 2022 para incluir la renta negativa en 
la autoliquidación de 2021 o para solicitar, 
en su caso, la rectificación de la autoliqui-
dación de 2020. Con el objeto de simplifi-
car el procedimiento de opción y evitar 
que un gran número de trabajadores afecta-
dos por expedientes de regulación tempo-
ral de empleo tengan que tributar en el 
periodo 2020 por unos ingresos que tienen 
que devolver o incluso que ya han devuel-
to al Servicio de Empleo Público Estatal, 
se establece mediante este decreto-ley 
foral la posibilidad de que la opción de 
imputación de las cantidades objeto de 
devolución pueda ser ejercida desde el día 
12 de abril de 2021 y hasta la finalización 
del plazo de presentación de la declaración 
correspondiente al ejercicio en que se efec-
túe la devolución. De este modo se adelan-
ta el momento en que se puede ejercitar la 
opción, para que aquellos trabajadores que 
así lo pongan de manifiesto a la Adminis-
tración tributaria puedan imputar las rentas 
negativas derivadas de la devolución de los 
ERTE en la autoliquidación del año 2020, 
sin tener que esperar a solicitar su rectifi-
cación en 2022. La urgente y extraordina-
ria necesidad para utilizar el instrumento 
del decreto-ley foral deriva del próximo 
comienzo de la campaña del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas de 
2020, que tendrá lugar el día 12 de abril de 
2021, por lo que no hay tiempo para aco-
meter esta modificación legislativa por el 



procedimiento ordinario de tramitación de 
una ley foral. 

El Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de 
noviembre, de medidas urgentes de apoyo 
a la solvencia empresarial y al sector ener-
gético, y en materia tributaria, con el obje-
to de fomentar el acceso a financiación de 
empresas y autónomos y evitar que even-
tuales tensiones de liquidez se transformen 
en problemas de solvencia, prevé que los 
deudores que gocen de un préstamo con 
aval público otorgado al amparo del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, pue-
dan solicitar la ampliación de su venci-
miento, que irá acompañado de una exten-
sión por el mismo plazo del aval público. 

Por su parte, el Real Decreto-ley 
5/2021, de 12 de marzo, de medidas extra-
ordinarias de apoyo a la solvencia empre-
sarial en respuesta a la pandemia de la 
COVID-19, establece la posibilidad de 
extensión del plazo de vencimiento de los 
préstamos concedidos con aval público, 
más allá de lo realizado en aplicación del 
Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de 
noviembre. 

Como complemento de esta medida, el 
presente decreto-ley foral establece la 
exención la cuota gradual de documentos 
notariales de la modalidad de actos jurídi-
cos documentados, de las escrituras de for-
malización de la extensión de los plazos de 
vencimiento de las operaciones de finan-
ciación que han recibido aval público, 
cuando exista garantía real inscribible. 

El decreto-ley foral se estructura en 
dos artículos y dos disposiciones finales. 

Las razones expuestas justifican la 
aprobación de este decreto-ley foral, dada 
la urgente necesidad de la adopción inme-
diata de las medidas señaladas. 

En virtud de todo ello, y haciendo uso 
de la autorización contenida en el artículo 
21 bis de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, a 

propuesta de la Consejera de Economía y 
Hacienda, y de conformidad con la deci-
sión adoptada por el Gobierno de Navarra 
en sesión celebrada el día treinta y uno de 
marzo de dos mil veintiuno, 

DECRETO: 

Artículo 1. Imputación temporal de las 
cuantías regularizadas por prestaciones 
indebidas derivadas de los expedientes de 
regulación temporal de empleo (ERTE). 

De acuerdo con lo establecido en el 
segundo párrafo del artículo 78.5 del Texto 
Refundido de la Ley Foral del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, en 
el supuesto de que el sujeto pasivo haya de 
efectuar al Servicio Público de Empleo 
Estatal (SEPE) devoluciones de rendimien-
tos del trabajo derivados de expedientes de 
regulación temporal de empleo percibidos 
en 2020, esas devoluciones se imputarán al 
periodo impositivo en el que se efectúe la 
devolución, salvo que se opte por imputar-
las al periodo impositivo 2020. En ambos 
casos, las citadas devoluciones disminui-
rán los rendimientos del trabajo. 

La opción a que se refiere el párrafo 
anterior deberá ponerse de manifiesto a la 
Administración en el periodo comprendido 
entre el 12 de abril de 2021 y la finaliza-
ción del plazo de presentación de la decla-
ración correspondiente al ejercicio en que 
se efectúe la devolución. 

Artículo 2. Modificación del Texto 
Refundido del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados. 

Se adiciona un párrafo al artículo 
35.I.B.26, del Texto Refundido del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, apro-
bado por Decreto Foral Legislativo 
129/1999, de 26 de abril, con la siguiente 
redacción: 

“Cuando exista garantía real inscribi-
ble, las escrituras de formalización de la 
extensión de los plazos de vencimiento de 
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las operaciones de financiación que han 
recibido aval público prevista en el artículo 
7 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de 
marzo, de medidas extraordinarias de 
apoyo a la solvencia empresarial en res-
puesta a la pandemia de la COVID-19, 
quedarán exentas de la cuota gradual de 
documentos notariales de la modalidad de 
actos jurídicos documentados”. 

Disposición final primera. Remisión 
al Parlamento de Navarra. 

Este decreto-ley foral será remitido al 
Parlamento de Navarra a efectos de su 
convalidación, conforme a lo establecido 

en el artículo 21 bis. 2 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. 

Disposición final segunda. Entrada en 
vigor. 

Este decreto-ley foral entrará en vigor 
el día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Navarra, con los efectos en él pre-
vistos. 

B.O.N.: Núm. 80, de 12-04-21 
B.O.P.N.: Núm. 44, de 15-04-21 
Convalidación: D.S. núm. 70, de 22-04-21
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Decreto-ley Foral 4/2021, de 14 de abril, por el que se aprue-
ban medidas urgentes para la gestión y ejecución de las 
actuaciones financiables con fondos europeos provenien-
tes del Instrumento Europeo de Recuperación.

136

La pandemia provocada por la 
COVID-19 ha obligado a la adopción de 
medidas extraordinarias que han tenido un 
importantísimo impacto social y económi-
co en los países de la Unión Europea. 

Consciente de ello, el 21 de julio de 
2020 el Consejo Europeo alcanzó un 
acuerdo para la puesta en marcha del Ins-
trumento Europeo de Recuperación (Next 
Generation EU), dotado con 750.000 
millones de euros que serán destinados a 
transferencias directas (52%) y préstamos 
reembolsables (48%) durante los años 
2021 a 2026, para mitigar el impacto 
socioeconómico causado por la pandemia. 

Para optar a los fondos de Next Gene-
ration EU, los Estados miembros deben 
preparar sus Planes Nacionales de Recupe-
ración y Resiliencia, en los que definirán 
su programa de reformas e inversiones 
para el periodo 2021-2023. 

En nuestro país, mediante Real Decre-
to-ley 36/2020, de 30 de diciembre, conva-
lidado por el Congreso de los Diputados en 
sesión celebrada el 28 de enero de 2021, se 
han aprobado medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Públi-
ca y para la ejecución del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia. 

Por ello, en ejercicio de las competen-
cias que atribuyen a la Comunidad Foral 
de Navarra la Constitución y la Ley Orgá-
nica 13/1982, de 10 de agosto, de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, se hace extraordinaria-
mente urgente y necesario adoptar las 
medidas precisas para garantizar una ges-
tión eficaz y eficiente de los fondos Next 
Generation EU que van a llegar, por lo que 
se dan los requisitos que permiten la utili-
zación del decreto-ley foral previstos en el 

artículo 21 bis de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra, ya que concurren las notas de 
excepcionalidad, gravedad y relevancia 
que hacen necesaria una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el 
previsto para la tramitación parlamentaria 
de una ley, bien sea por el procedimiento 
ordinario o por el de urgencia. 

En el título preliminar se recoge el 
objeto de esta norma, que no es otro que 
establecer las disposiciones precisas para 
facilitar en la Comunidad Foral de Navarra 
la programación, presupuestación, gestión 
y ejecución de las actuaciones financiables 
con fondos europeos, en especial los pro-
venientes del Instrumento Europeo de 
Recuperación, así como agilizar los proce-
dimientos administrativos. 

A continuación, en el título I se estable-
cen medidas generales aplicables en la eje-
cución de los Proyectos Next Generation 
EU, estableciendo especialidades en lo rela-
tivo a la tramitación de los procedimientos, 
la gestión y el control presupuestario y la 
agilización de la concesión de subvenciones 
financiables con dichos fondos. 

Con la intención de alinearse con la 
normativa estatal en materia de gestión de 
los fondos europeos Next Generation EU 
se adoptan medidas tendentes a la agiliza-
ción y flexibilización de los expedientes 
financiados con cargo a dichos fondos, 
guardando el debido equilibrio entre la 
imprescindible labor de intervención pre-
via de los órganos de control interno y una 
diligente tramitación de los expedientes, 
teniendo siempre presente que cualquier 
medida en este sentido debe estar presidida 
por los principios de eficacia, eficiencia y 
economía. 



Existiendo como existe en el ordena-
miento jurídico foral la figura de la fiscali-
zación previa limitada se considera el 
cauce adecuado para encaminar este géne-
ro de expedientes, reduciéndose el plazo 
de emisión del correspondiente parecer por 
parte de la Intervención a cinco días hábi-
les y con expresa indicación de que su des-
pacho goza de prioridad respecto de cual-
quier otro. 

En el ámbito de la gestión de las sub-
venciones financiadas con cargo a fondos 
europeos, con la finalidad de agilizar su 
tramitación se eliminan determinadas auto-
rizaciones previstas en la Ley Foral 
11/2005, de 9 de noviembre, de Subven-
ciones, y dejando reducidos a su mínima 
expresión los informes habitualmente exi-
gidos, considerándose, por otro lado, que 
el resto de las medidas adoptadas en la 
normativa estatal ya están incorporadas a 
nuestro ordenamiento jurídico con carácter 
de generalidad y permanencia, por lo que 
no se hace necesaria una referencia expre-
sa a las mismas, que no haría sino confir-
mar extremos ya previstos legal y regla-
mentariamente. 

Se permite, exclusivamente para la jus-
tificación de la aplicación de las subvencio-
nes relacionadas con el uso de fondos euro-
peos, que las respectivas bases reguladoras 
acojan la modalidad de la cuenta justificati-
va simplificada para subvenciones concedi-
das por importe inferior a 100.000 euros 
por beneficiario. Esta cuenta justificativa 
simplificada minora las obligaciones de 
información a aportar por los beneficiarios. 

En el título II se establecen medidas en 
el sector energético, con el ánimo de agili-
zar la tramitación de procedimientos para 
algunas instalaciones. 

En primer lugar, se simplifican deter-
minados procedimientos para instalaciones 
eléctricas de pequeña entidad, prescindien-
do del trámite de información pública, 
salvo que se solicite por el promotor decla-
ración de utilidad pública o se requiera 

evaluación de impacto ambiental. Asimis-
mo, se exime de autorización administrati-
va a las instalaciones de autoconsumo, con 
el ánimo de facilitar el desarrollo de este 
tipo de soluciones para los consumidores. 

Igualmente se establecen para las insta-
laciones fotovoltaicas medidas para coor-
dinar los procedimientos de evaluación 
ambiental y de autorización en suelo no 
urbanizable con el trámite de autorización 
administrativa, en coherencia con lo esta-
blecido para la tecnología eólica por el 
Decreto Foral 56/2019, de 8 de mayo, por 
el que se regula la autorización de parques 
eólicos en Navarra. 

Por otro lado, durante 2021 se va a pro-
ceder a la inclusión de numerosas inversio-
nes de la lista de reserva del Plan de Inver-
siones Locales 2017-2019. Desde 2017, se 
ha detectado que algunos de los trámites 
que se vienen realizando ralentizan de 
forma excesiva el procedimiento de inclu-
sión definitiva de las inversiones, lo cual 
incide por una parte en las entidades loca-
les, que no pueden decidir cuándo ejecutar 
la obras y, por otra parte, en la ejecución 
presupuestaria del propio plan. Por ello, 
con el fin de simplificar y agilizar el proce-
dimiento de inclusión de estas inversiones 
en lista de reserva, en la disposición final 
primera de este decreto-ley foral se modifi-
ca la Ley Foral 18/2016, de 13 de diciem-
bre, reguladora del Plan de Inversiones 
Locales 2017-2019, a la que se añade una 
nueva disposición adicional séptima con 
esa finalidad. 

Finalmente, en la disposición final 
segunda se modifica la Ley Foral 13/2007, 
de 4 de abril, de la Hacienda Pública de 
Navarra, con varias finalidades. 

En primer lugar, se modifica el artículo 
21 con la finalidad de permitir que parte 
del abono correspondiente a los encargos 
que la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra realice a sus entes instru-
mentales, conforme a la normativa de apli-
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cación, pueda efectuarse de forma antici-
pada al cumplimiento total del mismo. 

En segundo lugar, visto que los últimos 
ejercicios presupuestarios se han finalizado 
con remanente de tesorería gastos genera-
les positivo, que puede ser objeto de utili-
zación para financiar necesidades en el 
ejercicio siguiente, se hace preciso añadir 
la posibilidad de financiar las ampliaciones 
de crédito con cargo al remanente de teso-
rería gastos generales, y con cargo a rema-
nente de tesorería afecto. Para ello, se 
modifica el artículo 47. 

Por último, no se encuentra prevista en 
la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra, la posibili-
dad de financiar créditos extraordinarios o 
suplementos de crédito con el remanente 
de tesorería. Para que esto sea posible, se 
modifica la redacción del artículo 48 de la 
citada ley foral. 

Las razones expuestas justifican la 
aprobación de este decreto-ley foral, dada 
la urgente necesidad de la adopción inme-
diata de las medidas señaladas. 

En virtud de todo ello, y haciendo uso 
de la autorización contenida en el artículo 
21 bis de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, a 
propuesta del Consejero de Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior, y de 
conformidad con la decisión adoptada por 
el Gobierno de Navarra en sesión celebrada 
el día catorce de abril de dos mil veintiuno, 

DECRETO: 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

Este decreto-ley foral tiene por objeto 
establecer las disposiciones precisas para 
facilitar en la Comunidad Foral de Navarra 
la programación, presupuestación, gestión 
y ejecución de las actuaciones financiables 

con fondos europeos provenientes del Ins-
trumento Europeo de Recuperación, apro-
bado por el Consejo Europeo el 21 de julio 
de 2020 con la finalidad de impulsar el 
crecimiento económico y la creación de 
empleo, recuperar y reparar los daños de la 
crisis ocasionada por la pandemia del 
SARS-CoV-2, y promover un proceso de 
transformación estructural mediante el 
impulso de la inversión pública y privada y 
el apoyo al tejido productivo, la acelera-
ción de la doble transición ecológica y 
digital, y el refuerzo y aumento de la resi-
liencia y de la cohesión económica, social 
y territorial en el marco del mercado único 
europeo. 

Artículo 2. Proyectos Next Generation 
EU. 

A los efectos de este decreto-ley foral, 
se denominan “Proyectos Next Generation 
EU” aquellos proyectos o iniciativas del 
Instrumento Europeo de Recuperación de 
la Unión europea cuya realización requiera 
utilización de créditos del presupuesto de 
gastos de la Administración de la Comuni-
dad Foral o sus organismos autónomos, 
identificados por la autoridad nacional de 
gestión en los términos señalados en el 
artículo 46 del Real Decreto-Ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecu-
ción del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia, así como los Fondos 
REACT-UE. 

TÍTULO I 
Medidas generales aplicables en la ejecu-
ción de los Proyectos Next Generation EU 

CAPÍTULO I 
Especialidades en la tramitación 

de los procedimientos 

Artículo 3. Tramitación de urgencia de 
los procedimientos administrativos de eje-
cución de gastos con cargo a fondos euro-
peos provenientes del Instrumento Euro-
peo de Recuperación. 
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1. Se declara la aplicación de la tramita-
ción de urgencia y el despacho prioritario, 
en los términos previstos en los artículos 33 
y 71 respectivamente de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones 
Públicas, de los procedimientos administra-
tivos que impliquen la ejecución de gastos 
con cargo a los fondos europeos provenien-
tes del Instrumento Europeo de Recupera-
ción, sin necesidad de que el órgano admi-
nistrativo motive dicha urgencia en el 
correspondiente acuerdo de inicio. 

2. Lo establecido en el apartado ante-
rior se entenderá sin perjuicio de lo previs-
to en el artículo 9 de este decreto-ley foral. 

3. En ningún caso será objeto de reduc-
ción la duración de los plazos referidos a la 
presentación de solicitudes y de recursos. 

Artículo 4. Convenios suscritos para la 
ejecución de proyectos con cargo a fondos 
europeos. 

La tramitación de los convenios que 
celebre la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, sus organismos 
públicos y entidades de derecho público, 
vinculados o dependientes, para la ejecu-
ción de los proyectos con cargo a los fon-
dos europeos provenientes del Instrumento 
Europeo de Recuperación se regirá por lo 
previsto en el capítulo II del título V de la 
Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y del Sector Público Institucional 
Foral, con la especialidad de que la elabo-
ración de la memoria justificativa, econó-
mica y normativa, contemplada en el artí-
culo 90, podrá ser elaborada con 
posterioridad a la aprobación del convenio. 

CAPÍTULO II 
Función interventora 

Artículo 5. Régimen de control previo 
aplicable a los expedientes tramitados en el 
marco de la gestión de los fondos de los 
Proyectos Next Generation EU. 

1. La función interventora aplicable a 
los expedientes tramitados en el marco 
de la gestión de los fondos de los Pro-
yectos Next Generation EU se definirá 
mediante acuerdo del Gobierno de Nava-
rra dictado al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 98.3 de la Ley Foral 13/2007, 
de 4 de abril, de la Hacienda Pública de 
Navarra. 

2. En todo caso el despacho de estos 
expedientes gozará de prioridad respecto 
de cualquier otro, debiendo pronunciarse el 
órgano de control en el plazo máximo de 
cinco días. 

CAPÍTULO III 
Medidas para la agilización de la 

concesión de subvenciones financiables 
con fondos de los Proyectos 

Next Generation EU 

Artículo 6. Requisitos para la tramita-
ción de subvenciones financiables con fon-
dos de los Proyectos Next Generation EU. 

En la concesión de subvenciones y 
ayudas a las que resulte de aplicación la 
Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de 
Subvenciones, no serán exigibles las auto-
rizaciones del Gobierno de Navarra previs-
tas en el artículo 7.3 de dicha ley foral. 

Artículo 7. Bases reguladoras y convo-
catoria de las subvenciones financiables 
con fondos de los Proyectos Next Genera-
tion EU. 

Para la tramitación de la aprobación de 
las bases reguladoras y la convocatoria de 
estas subvenciones únicamente será exigi-
ble el informe jurídico correspondiente, 
quedando sometido el expediente a la fis-
calización de la Intervención, conforme a 
lo previsto en el artículo 14.2 de la Ley 
Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Sub-
venciones, en el plazo improrrogable de 
diez días naturales.

136                                    PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

1966



Artículo 8. Justificación de la aplica-
ción de subvenciones. 

1. Para la justificación de la aplicación 
de las subvenciones relacionadas con el 
uso de fondos de los Proyectos Next Gene-
ration EU, las bases reguladoras podrán 
acoger una modalidad de cuenta justificati-
va simplificada tratándose de subvenciones 
concedidas por importe inferior a 100.000 
euros por beneficiario. 

2. La cuenta justificativa simplificada 
contendrá la siguiente información: 

a) Una memoria de actuación justifica-
tiva del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subven-
ción, con indicación de las actividades rea-
lizadas y de los resultados obtenidos. 

b) Una relación clasificada de los gas-
tos e inversiones de la actividad, con iden-
tificación del acreedor y del documento, su 
importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago. En caso de que la subven-
ción se otorgue con arreglo a un presu-
puesto estimado, se indicarán las desvia-
ciones acaecidas. 

c) Un detalle de otros ingresos o sub-
venciones que hayan financiado la activi-
dad subvencionada con indicación del 
importe y su procedencia. 

d) En su caso, carta de pago de reinte-
gro en el supuesto de remanentes no apli-
cados, así como de los intereses derivados 
de los mismos. 

3. Cuando se opte por esta modalidad 
de cuenta justificativa simplificada, el 
órgano concedente comprobará, a través de 
las técnicas de muestreo que se acuerden 
en las bases reguladoras, los justificantes 
que estime oportunos y que permitan obte-
ner evidencia razonable sobre la adecuada 
aplicación de la subvención, a cuyo fin 
podrá requerir al beneficiario la remisión 
de los justificantes de gasto seleccionados. 

4. Los incumplimientos relacionados 
con esta cuenta justificativa simplificada 

tendrán la consideración de las conductas 
infractoras previstas en las letras b), c), f) y 
g) del apartado 1.1. del artículo 42 de la 
Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de 
Subvenciones, según los casos. 

CAPÍTULO IV 
Especialidades en materia  

e contratación 

Artículo 9. Tramitación de urgencia. 

1. Al licitar los contratos y acuerdos 
marco que se vayan a financiar con fondos 
de los Proyectos Next Generation EU, los 
órganos de contratación deberán examinar 
si la situación de urgencia impide la trami-
tación ordinaria de los procedimientos de 
licitación. Si el expediente se califica de 
urgente, se seguirá la misma tramitación 
de los ordinarios, con la particularidad de 
que se podrá acordar el comienzo de la eje-
cución del contrato, una vez vencido el 
plazo de suspensión establecido en el artí-
culo 101.2 de la Ley Foral 2/2018, de 13 
de abril, de Contratos Públicos, y antes de 
la formalización del mismo, siempre que 
se hayan constituido las garantías para el 
cumplimiento de las obligaciones del con-
trato que estén previstas, en su caso. 

2. Los contratos y acuerdos marco que 
se vayan a financiar con fondos de los Pro-
yectos Next Generation EU en todo caso 
gozarán de preferencia para su despacho 
sobre cualquier otro contrato por los distin-
tos órganos que intervengan en su tramita-
ción. Asimismo, los plazos para emitir los 
respectivos informes quedarán reducidos a 
cinco días naturales, sin que quepa prórro-
ga alguna de este plazo. 

Artículo 10. Ampliación del plazo de 
vigencia de los contratos. 

Excepcionalmente, en los contratos de 
suministro y de servicios de carácter ener-
gético que se vayan a financiar con fondos 
de los Proyectos Next Generation EU se 
podrá establecer un plazo de duración 
superior al establecido en el artículo 45.2 
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de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 
Contratos Públicos, con un máximo de 
diez años, cuando lo exija el período de 
recuperación de las inversiones directa-
mente relacionadas con el contrato y estas 
no sean susceptibles de utilizarse en el 
resto de la actividad productiva del contra-
tista o su utilización fuera antieconómica, 
siempre que la amortización de dichas 
inversiones sea un coste relevante en la 
prestación del suministro o servicio, cir-
cunstancias que deberán ser justificadas en 
el expediente de contratación con indica-
ción de las inversiones a las que se refiera 
y de su período de recuperación. 

Artículo 11. Encargos a entes instru-
mentales.  

El límite establecido en el segundo 
párrafo del apartado 7 del artículo 8 de la 
Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Con-
tratos Públicos, no será aplicable a los con-
tratos que celebren los entes instrumenta-
les a los que se les haya realizado un 
encargo, con cargo a fondos de los Proyec-
tos Next Generation EU, para la prestación 
de servicios informáticos y tecnológicos a 
la Administración Pública con el fin de 
garantizar la compatibilidad, la comunica-
bilidad y la seguridad de redes y sistemas, 
la integridad, fiabilidad y confidencialidad 
de la información, así como el fomento de 
las telecomunicaciones y el desarrollo de 
la sociedad de la información y la sociedad 
digital. 

TÍTULO II 
Medidas en el sector eléctrico 

Artículo 12. Trámites de información 
pública para instalaciones de energía eléc-
trica. 

Siempre que no estén sometidas a eva-
luación de impacto ambiental y no se soli-
cite declaración en concreto de utilidad 
pública, no se requerirá trámite de infor-
mación pública para la autorización admi-
nistrativa de las siguientes instalaciones: 

a) Instalaciones de producción de 
potencia igual o inferior a 1 MW, su trans-
formación y sus líneas de evacuación. 

b) Instalaciones de tensión nominal 
igual o inferior a 66 kV. 

c) Modificaciones de instalaciones de 
tensión nominal superior a 66 kV ubicadas 
en el interior de instalaciones de la persona 
titular. 

d) Instalaciones de carácter temporal. 

Artículo 13. Autorización administra-
tiva de instalaciones de generación de 
energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables. 

Sin perjuicio de la documentación que 
sea necesario presentar conforme a la 
reglamentación técnica aplicable, y siem-
pre que no estén sometidas a evaluación de 
impacto ambiental, no precisarán autoriza-
ción administrativa previa, autorización 
administrativa de construcción y autoriza-
ción de explotación las siguientes instala-
ciones de generación de energía eléctrica a 
partir de fuentes de energía renovables: 

a) Instalaciones en la modalidad de 
autoconsumo sin excedentes. 

b) Instalaciones en la modalidad de 
autoconsumo con excedentes, siempre que 
estén conectadas a redes de tensión inferior 
a 1 kV. 

c) Instalaciones aisladas. 

Artículo 14. Coordinación de procedi-
mientos para instalaciones de generación 
de energía eléctrica a partir de tecnología 
fotovoltaica. 

1. Para aquellas instalaciones fotovol-
taicas y sus infraestructuras de evacuación 
que estén sometidas a evaluación de 
impacto ambiental, la persona promotora 
presentará la solicitud de autorización de 
actividades en suelo no urbanizable ante la 
dirección general competente en materia 
de energía. 
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2. La presentación de la solicitud de 
autorización de actividades en suelo no 
urbanizable se realizará de forma simultá-
nea a la solicitud de inicio de la evaluación 
de impacto ambiental. 

3. La dirección general competente en 
materia de energía comprobará que la 
documentación está conforme, requirien-
do, en su caso, la subsanación de la misma 
en el plazo de diez días, y dará traslado de 
toda la documentación al órgano ambiental 
y al órgano competente en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo en el 
plazo de diez días. 

4. La autorización de actividades auto-
rizables en suelo no urbanizable regulada 
en la legislación vigente en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo, será 
otorgada con anterioridad a la autorización 
administrativa previa de la instalación. 

Disposición adicional única. Transpa-
rencia. 

El Gobierno de Navarra comparecerá 
trimestralmente en el Parlamento de Nava-
rra para informar sobre los proyectos que 
hubiera presentado para su incorporación 
al Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, sobre aplicación de los fondos 
que pudiera recibir derivados de dicho plan 
o de los Proyectos Estratégicos para la 
Recuperación y Transformación Económi-
ca o de cualquier otro instrumento deriva-
do del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia Europeo que le sean transferi-
dos por el Gobierno del Estado, sobre la 
evaluación de la ejecución de las convoca-
torias, convenios, contratos y otros instru-
mentos que emplee para la distribución de 
esos fondos, sobre el grado de cumpli-
miento de los objetivos perseguidos con 
dichos fondos y sus distintas aplicaciones 
y sobre cualquier información y documen-
tación pertinentes facilitados por el 
Gobierno de Navarra al Parlamento de 
Navarra en relación con la ejecución de 
esos fondos. 

Disposición final primera. Modifica-
ción de la Ley Foral 18/2016, de 13 de 
diciembre, reguladora del Plan de Inversio-
nes Locales 2017-2019. 

Se añade una nueva disposición adicio-
nal séptima a la Ley Foral 18/2016, de 13 
de diciembre, reguladora del Plan de 
Inversiones Locales 2017-2019, que tendrá 
la siguiente redacción: 

“Disposición adicional séptima. Régi-
men aplicable a las inversiones en lista de 
reserva del Plan de Inversiones Locales 
2017-2019. 

1. Para las inversiones en lista de reser-
va que figuran en la Resolución 4/2021, de 
20 de enero, del Director General de 
Administración Local y Despoblación, por 
la que se aprueban las relaciones actualiza-
das de inversiones en lista de reserva y los 
criterios para la distribución de excedentes 
que pudieran producirse en las partidas 
presupuestarias asociadas al Plan de Inver-
siones Locales 2017-2019, será de aplica-
ción la presente ley foral en todo lo que no 
resulte incompatible con lo regulado en la 
presente disposición. 

2. Con el fin de agilizar la tramitación 
de las inversiones y finalizar el Plan de 
Inversiones Locales 2017-2019, se estable-
ce el siguiente régimen especial simplifica-
do: 

a) Mediante resolución de la Dirección 
General de Administración Local y Despo-
blación se incluirán inicialmente las inver-
siones financiables con cargo a las disponi-
bilidades presupuestarias. 

b) Para su inclusión definitiva, las enti-
dades locales beneficiarias deberán presen-
tar la siguiente documentación: 

– Proyecto de ejecución con el conteni-
do que determina el artículo 163 de la Ley 
Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos 
Públicos, aprobado por el órgano que 
resulte competente. 
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– Declaración responsable sobre la dis-
posición de financiación de la parte de la 
inversión no cubierta por el Plan de Inver-
siones Locales 2017-2019. 

– En su caso, solicitud para acogerse al 
régimen excepcional contemplado en el 
artículo 17 de la presente ley foral, 
mediante presentación de la documenta-
ción regulada en dicho precepto, en lugar 
de la declaración responsable a la que se 
refiere el párrafo anterior. 

El plazo de presentación de la citada 
documentación, a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución, 
será de 2 meses en el caso de los proyectos 
que se tramiten conforme al régimen espe-
cial para contratos de menor cuantía, y de 
3 meses para el resto de proyectos. 

La presentación de la documentación 
fuera de los plazos establecidos supondrá 
su eliminación de la lista de reserva y la no 
inclusión definitiva de la inversión de que 
se trate. 

c) Los servicios competentes de la 
Dirección General de Administración 
Local y Despoblación emitirán informes 
vinculantes de contenido técnico, econó-
mico y jurídico. 

Para la elaboración del informe econó-
mico, el servicio competente analizará la 
declaración responsable a la que se refiere 
la letra b) del presente apartado, pudiendo 
requerir a la entidad local que aporte, en el 
plazo de veinte días hábiles desde que así 
le sea requerida, la información adicional 
que considere precisa, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 69 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

La no presentación en plazo de la 
documentación que en su caso sea requeri-
da para acreditar el cumplimiento de lo 
declarado, determinará la imposibilidad de 
continuar el procedimiento para la inclu-
sión definitiva de la inversión. 

En el caso de que la documentación 
que sea requerida y aportada en plazo no 
acredite el cumplimiento de lo declarado, 
la entidad local podrá, en el plazo de diez 
días hábiles desde que se le comunique 
dicha circunstancia, solicitar acogerse al 
régimen excepcional previsto en el artículo 
17 de la presente ley foral. 

d) Una vez emitidos con carácter favo-
rable todos los informes preceptivos, 
mediante resolución de la Dirección Gene-
ral de Administración Local y Despobla-
ción se procederá a incluir definitivamente 
la actuación en el Plan de Inversiones 
Locales y a fijar la aportación económica 
máxima”. 

Disposición final segunda. Modifica-
ción de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, 
de la Hacienda Pública de Navarra. 

1. Se modifica el apartado 2 del artícu-
lo 21 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de 
abril, de la Hacienda Pública de Navarra, 
que tendrá la siguiente redacción: 

“2. Cuando las citadas obligaciones 
tengan por causa prestaciones o servicios a 
la Comunidad Foral, su pago no podrá rea-
lizarse mientras el acreedor no haya cum-
plido o garantizado su correlativa obliga-
ción, salvo que la adopción de tal medida 
pudiera perjudicar el buen fin de la opera-
ción. Dicha prohibición no resultará de 
aplicación a las relaciones que la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra 
mantenga con sus entes instrumentales, en 
el marco de los correspondientes encargos 
llevados a cabo conforme a la normativa 
de aplicación, no pudiendo el pago antici-
par un importe superior al 50% del precio 
establecido para el encargo”. 

2. Se modifica el apartado 3 del artícu-
lo 47 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de 
abril, de la Hacienda Pública de Navarra, 
que tendrá la siguiente redacción: 

“3. La ampliación de los créditos a que 
se refiere el apartado 1 anterior deberá ser 
autorizada por el Consejero de Economía y 
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Hacienda y habrá de financiarse con cargo 
a otros créditos disponibles en cualquier 
programa de gastos de los presupuestos, 
con excepción de los mencionados en el 
apartado 2 del artículo 50 de esta Ley 
Foral o con cargo a mayores ingresos rea-
les o previsibles en el mismo ejercicio eco-
nómico, con cargo a la aplicación del 
remanente de tesorería que esté afectado a 
la realización del gasto que lo origine o 
con cargo al remanente de tesorería para 
gastos generales cuando sea positivo. 
Cuando la ampliación deba ser financiada 
con cargo a un departamento distinto del 
que formula la solicitud, requerirá la apro-
bación del Gobierno de Navarra a propues-
ta del Consejero de Economía y Hacien-
da”. 

3. Se modifica el apartado 2 del artícu-
lo 48 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de 
abril, de la Hacienda Pública de Navarra, 
que tendrá la siguiente redacción: 

“2. En dicho proyecto de ley foral 
deberán especificarse los recursos que 
hayan de financiar el mayor gasto proyec-
tado, que podrán ser otros créditos disponi-
bles de cualquier programa de gasto, inclu-
so provenientes de créditos 
específicamente aprobados por el Parla-
mento como consecuencia de enmiendas o 
de disposiciones de esta ley foral, con 
cargo a mayores ingresos reales o previsi-
bles en el mismo ejercicio económico, con 
cargo a la aplicación del remanente de 

tesorería que esté afectado a la realización 
del gasto que lo origine o con cargo al 
remanente de tesorería para gastos genera-
les cuando sea positivo”. 

Disposición final tercera. Remisión al 
Parlamento de Navarra. 

Este decreto-ley foral será remitido al 
Parlamento de Navarra a efectos de su 
convalidación, conforme a lo establecido 
en el artículo 21 bis.2 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. 

Disposición final cuarta. Desarrollo 
reglamentario y ejecución. 

Se habilita al Gobierno de Navarra y a 
las personas titulares de los departamentos 
de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, en el ámbito de sus com-
petencias, a dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de lo dispuesto en este decreto-ley 
foral. 

Disposición final quinta. Entrada en 
vigor y vigencia. 

Este decreto-ley foral entrará en vigor 
el día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Navarra. 

B.O.N.: Núm. 93, de 23-04-21 
B.O.P.N.: Núm. 50, de 23-04-21 
Convalidación: D.S. núm. 70, de 22-04-21
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Decreto-ley Foral 5/2021, de 2 de junio, por el que se aprue-
ban medidas tributarias para responder al impacto 
generado por la crisis sanitaria del coronavirus 
(COVID-19).

137

Desde que se produjo la situación de 
emergencia de salud pública ocasionada 
por la COVID-19, declarada como pande-
mia internacional por parte de la Organiza-
ción Mundial de la Salud, y del estado de 
alarma declarado en todo el territorio espa-
ñol por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el Gobierno de Navarra ha venido 
aprobando y adoptando medidas de dife-
rente naturaleza, cuyo propósito ha sido 
paliar las graves consecuencias ocasiona-
das por la emergencia sanitaria. 

Entre las diferentes medidas cabe des-
tacar las adoptadas en el ámbito tributario, 
en virtud de las competencias atribuidas 
por el Convenio Económico entre el Esta-
do y la Comunidad Foral de Navarra. 

Entre otras, la Ley Foral 7/2020 y los 
Decretos-ley Foral 4, y 6 de 2020, así 
como el Decreto-ley Foral 1/2021 han 
aprobado medidas fiscales para responder 
al impacto generado por la crisis sanitaria 
del coronavirus. 

La evolución de la pandemia durante el 
año 2021 ha obligado al Gobierno de 
Navarra a tomar medidas restrictivas que 
han afectado especialmente a la hostelería 
y restauración, así como a bingos y salones 
de juego. Por ello, el presente decreto-ley 
foral incluye nuevas medidas tributarias 
para responder a la incidencia de la 
COVID-19 en el ámbito de determinadas 
actividades económicas. 

Desde el 1 de enero hasta el 9 de mayo 
de 2021 (fecha en que finaliza el estado de 
alarma), se han ido intercalando periodos 
con restricciones en los interiores de los 
establecimientos de hostelería, con otros 
en los que el servicio en interiores no era 
posible, y en el caso de bingos y salones de 

juegos han supuesto el cierre y la paraliza-
ción de la actividad. 

Las máquinas “tipo B” o recreativas 
con premio a que se refiere el artículo 9.2 
de la Ley Foral 27/2016, de 28 de diciem-
bre, por la que se regulan los Tributos 
sobre el Juego en la Comunidad Foral de 
Navarra, se localizan en los interiores de 
bares y restaurantes, así como en bingos y 
salones de juego, por lo que su utilización 
por los clientes se ha visto afectada por las 
restricciones establecidas. La explotación 
de estas máquinas está sujeta a los tributos 
sobre el juego regulados en la Ley Foral 
27/2016, estableciéndose una cuota anual 
que se reparte en cuatro pagos trimestrales. 

Tal y como se ha expuesto, la actividad 
se ha resentido de forma considerable, por 
lo que resulta oportuno ajustar dicha cuota 
de forma que se recoja el efecto de las res-
tricciones en el sector. 

Tomando como periodo de referencia 
el comprendido entre el 1 de enero y el 9 
de mayo de 2021, procedería una reduc-
ción del 35 por 100 de la cuota anual. 
Dado que ya se ha realizado el pago de la 
cuota correspondiente al primer trimestre 
de 2021, habría que repartir la reducción 
en los tres trimestres restantes, lo que 
representaría una reducción en las cuotas 
de cada uno de ellos del 46,67 por 100. 

Por todo ello, y teniendo en cuenta que 
una vez finalizado el estado de alarma, es 
posible que no se recupere plenamente la 
actividad, se considera adecuado estable-
cer una reducción del 50 por 100 en las 
mencionadas cuotas trimestrales. 

Asimismo, para compensar las medidas 
restrictivas antes señaladas, la Resolución 
18/2021, de 8 de marzo, de la Directora 



General de Turismo, Comercio y Consumo 
aprobó una convocatoria de ayudas a los 
sectores del turismo y la hostelería, ocio 
nocturno, comercio al por mayor vinculado 
a las anteriores actividades y la de servi-
cios de organización de congresos y asam-
bleas. El presente decreto-ley foral com-
pleta la regulación de las mencionadas 
ayudas estableciendo su exención en el 
Impuesto sobre la Renta de la Personas 
Físicas y en el Impuesto sobre Sociedades. 

En otro orden de cosas, la evolución de 
la pandemia está afectando de lleno al 
desarrollo de los proyectos deportivos pre-
vistos por las diferentes federaciones 
deportivas de Navarra. De tal manera, 
muchas de las actividades programadas no 
han podido desarrollarse como consecuen-
cia de las restricciones contempladas en las 
diferentes normativas y de las medidas 
adoptadas por las diferentes Administra-
ciones Públicas dirigidas a paliar y contro-
lar la actual situación generada por la 
COVID-19. 

Así mismo, otras actividades han teni-
do que acortarse en su duración. Todo ello 
ha supuesto una importante reducción de 
ingresos por parte de las federaciones 
deportivas de Navarra, afectando a su fun-
cionamiento y al cumplimiento de sus 
fines. 

La imposibilidad de percibir parte de 
las subvenciones concedidas por estas cau-
sas, ajenas a la voluntad de las federacio-
nes, provocaría un perjuicio económico 
notable que pondría en peligro la viabili-
dad de las propias federaciones. 

Por tanto, para que la convocatoria de 
subvenciones pueda cumplir el objetivo de 
apoyo a las federaciones deportivas, se 
considera necesario establecer la posibili-
dad de modificar sus bases reguladoras, sin 
alterar las cantidades concedidas, para 
garantizar que las federaciones puedan 
percibir dichas cantidades de manera ínte-
gra. 

El decreto-ley foral se estructura en 
dos artículos, una disposición adicional y 
dos disposiciones finales. 

Las razones expuestas justifican la 
aprobación de este decreto-ley foral, dada 
la urgente necesidad de la adopción inme-
diata de las medidas señaladas. 

En virtud de todo ello, y haciendo uso 
de la autorización contenida en el artículo 
21 bis de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, a 
propuesta de la Consejera de Economía y 
Hacienda, y de conformidad con la deci-
sión adoptada por el Gobierno de Navarra 
en sesión celebrada dos de junio de dos mil 
veintiuno, 

DECRETO: 

Artículo 1. Tributos sobre el juego. 

En los supuestos de explotación de 
máquinas “tipo B” o recreativas con pre-
mio a que se refiere el artículo 9.2 de la 
Ley Foral 27/2016, de 28 de diciembre, 
por la que se regulan los Tributos sobre el 
Juego en la Comunidad Foral de Navarra, 
las cuotas correspondientes al segundo, 
tercer y cuarto trimestre del año 2021 se 
reducirán un 50 %. 

Artículo 2. Exención en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y en 
el Impuesto sobre Sociedades de determi-
nadas ayudas extraordinarias concedidas 
como consecuencia de la COVID-19. 

Estarán exentas del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y del 
Impuesto sobre Sociedades las ayudas con-
cedidas con arreglo a lo establecido en la 
Resolución 18/2021, de 8 de marzo, de la 
Directora General de Turismo, Comercio y 
Consumo, por la que se aprueba la convo-
catoria de las ayudas a los sectores del 
turismo y la hostelería, ocio nocturno, 
comercio al por mayor vinculado a las 
anteriores actividades y la de servicios de 
organización de congresos y asambleas 
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para compensar las afecciones económicas 
provocadas por la COVID-19. 

Disposición adicional única. Modifi-
cación de las condiciones de concesión de 
la convocatoria de subvenciones a Federa-
ciones Deportivas de Navarra para el 
periodo comprendido entre el 1 de sep-
tiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021. 

El Departamento de Cultura y Deporte 
podrá modificar las condiciones de conce-
sión de la convocatoria de subvenciones a 
Federaciones Deportivas de Navarra para 
el periodo comprendido entre el 1 de sep-
tiembre de 2020 y el 31 de agosto de 2021, 
cuando la ejecución de las actividades o 
prestación de los servicios objeto de sub-
vención devengan total o parcialmente 
imposibles como consecuencia de la 
COVID-19 o de las medidas adoptadas por 
las Administraciones Públicas para comba-
tirlo, en la parte cuya ejecución devenga 
imposible desde que se produjera la situa-
ción de hecho que impide su ejecución o 
prestación y hasta que dicha ejecución o 
prestación pueda reanudarse. En todo caso 
se garantizará que las Federaciones Depor-

tivas de Navarra perciban el total de las 
subvenciones concedidas en el marco de 
dicha convocatoria y previstas en los Pre-
supuestos Generales de Navarra para 2021, 
adaptando la correspondiente convocatoria 
o concesión de subvenciones para lograr 
este fin. 

Disposición final primera. Remisión 
al Parlamento de Navarra. 

Este decreto-ley foral será remitido al 
Parlamento de Navarra a efectos de su 
convalidación, conforme a lo establecido 
en el artículo 21 bis. 2 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. 

Disposición final segunda. Entrada en 
vigor. 

Este decreto-ley foral entrará en vigor 
el día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Navarra, con los efectos en él pre-
vistos. 

B.O.N.: Núm. 138, de 15-06-21 
B.O.P.N.: Núm. 80, de 15-06-21 
Convalidación: D.S. núm. 78, de 17-06-21
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Decreto-ley Foral 6/2021, de 21 de junio, por el que se dero-
gan total o parcialmente decretos-leyes forales por los 
que se aprobaron medidas extraordinarias para hacer 
frente a la crisis sanitaria provocada por el coronavirus 
(COVID-19).

138

Mediante el Decreto-ley Foral 7/2020, 
de 22 de julio, se aprobaron medidas pre-
ventivas extraordinarias para hacer frente a 
la crisis sanitaria del coronavirus (COVID-
19), una vez superada la fase 3 del Plan 
para la transición hacia una nueva normali-
dad.  

Mediante el Decreto-ley Foral 8/2020, 
de 17 de agosto, se aprobaron en la Comu-
nidad Foral de Navarra medidas extraordi-
narias para responder ante la situación de 
especial riesgo derivada del incremento de 
casos positivos por COVID-19. 

La disposición derogatoria única de 
ésta última norma procedió a la derogación 
casi total del Decreto-ley Foral 7/2020, de 
22 de julio, antes citado.  

Ambas normas se dictaron al amparo 
de las siguientes normas estatales, que eran 
acordes a la situación epidemiológica en la 
que se dictaron: 

– Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declaró el estado de 
alarma para la gestión de la situación de la 
crisis sanitaria ocasionada por la COVID-
19. La declaración afectó a todo el territo-
rio nacional por un período inicial de quin-
ce días naturales que, posteriormente, fue 
objeto de hasta seis prórrogas autorizadas 
por el Congreso de los Diputados. 

– Real Decreto 555/2020 de 5 de junio, 
que prorrogó el estado de alarma y que 
preveía, en su artículo 5, que la superación 
de todas las fases previstas en el Plan para 
la transición hacia una nueva normalidad, 
determinaría que quedasen sin efecto las 
medidas establecidas en el estado de alar-
ma en las correspondientes provincias, 
islas o unidades territoriales. Además, con-

forme a su artículo 6, se estableció que 
serían las comunidades autónomas quienes 
pudieran decidir, con arreglo a criterios 
sanitarios y epidemiológicos, la superación 
de la fase 3 en los diferentes territorios y 
por tanto, su entrada en la “nueva normali-
dad”. 

– Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de 
junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer fren-
te a la crisis sanitaria ocasionada por 
COVID-19, que adopta medidas preventi-
vas mientras no sea declarada oficialmente 
la finalización de la crisis sanitaria. En este 
sentido, deja a las competencias de las 
comunidades autónomas el establecimien-
to de dichas medidas. 

Mediante Acuerdo del Gobierno de 
Navarra, de 19 de junio de 2020, se declara 
la entrada de la Comunidad Foral de Nava-
rra a la nueva normalidad y se dictan medi-
das de prevención necesarias para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19, una vez superada la fase 3 del 
Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad. 

La disposición adicional primera del 
Decreto-ley Foral 8/2020 establece la efi-
cacia de esta norma en función de la situa-
ción epidemiológica y en tanto no se dejen 
sin efecto sus medidas de forma expresa. 

En consecuencia, dichas medidas, 
adoptadas en la situación epidemiológica 
que tenía Navarra en verano de 2020 
siguen vigentes, pero no se ajustan a la 
situación epidemiológica que tiene Nava-
rra este verano. 

La principal causa que diferencia una 
situación epidemiológica de la otra es el 



avance de la vacunación frente a la 
COVID-19, iniciada en diciembre de 2020, 
y que en junio de 2021 alcanza ya las pri-
meras dosis a la población de entre 39 y 30 
años. Esta circunstancia, unida a las medi-
das preventivas adoptadas a lo largo de la 
pandemia, ha hecho que se reduzcan los 
contagios y sobre todo que se reduzca la 
presión asistencial, dado que, además, las 
personas más vulnerables ya han obtenido 
la pauta completa de vacunación. Así, a 
fecha de 18 de junio de 2021 son 17 las 
personas hospitalizadas (en planta o en 
atención domiciliaria) y otras 9 las que 
están en UCI.  

En este sentido consta informe del Ins-
tituto de Salud Pública y Laboral de Nava-
rra en el que se recoge que teniendo en 
cuenta la evolución de la situación epide-
miológica en la Comunidad Foral de Nava-
rra, y por tanto del nivel de alerta en la 
misma, se está procediendo a la flexibiliza-
ción progresiva de las medidas adoptadas 
en diferentes ámbitos como horarios de 
hostelería, ocio nocturno, eventos multitu-
dinarios, etc., según la hoja de ruta ya esta-
blecida. 

Continúa señalando el citado informe 
que teniendo en cuenta que las medidas de 
flexibilización que se prevé adoptar próxi-
mamente, si la situación epidemiológica 
evoluciona como se espera, serían contra-
rias con lo establecido en el Decreto-ley 
Foral 8/2020, por lo que se hace necesario 
derogar parte de la norma. 

Por último, en el informe se propone 
mantener solo la vigencia de las medidas 
que limitan las actividades de consumo de 
alcohol en la vía pública, tipo botellón y 
similares (artículo 6), y de fumar en vía 
pública o en espacios al aire libre cuando 
no se pueda respetar la distancia mínima 
de 2 metros entre personas.  

El mantenimiento de la prohibición del 
consumo de alcohol en la vía pública, par-
ques y plazas públicas y en otros lugares 
de tránsito público, se debe a los riesgos 

que presenta para la salud pública, relacio-
nados con la aglomeración incontrolada de 
personas y con la ausencia o relajación de 
las medidas de seguridad y de distancia-
miento personal.   

El mantenimiento de la medida de 
prohibir fumar en la vía pública y en espa-
cios al aire libre cuando no se pueda man-
tener una distancia mínima interpersonal 
se justifica en que la vía de contagio del 
virus se produce por aerosoles, y esta acti-
vidad implica evidentemente estar sin mas-
carilla y exhalar el humo.  

Por último, estas derogaciones sirven a 
su vez a los principios de buena regulación 
recogidos en el artículo 129 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Es decir, seguridad 
jurídica, necesidad, proporcionalidad, en 
definitiva, contribuye a la calidad normati-
va, eliminando del ordenamiento jurídico 
normas desfasadas.  

En virtud de todo ello, y haciendo uso 
de la autorización contenida en el artículo 
21 bis de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, a 
propuesta del Consejero de Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior, y de 
la Consejera de Salud, y de conformidad 
con la decisión adoptada por el Gobierno 
de Navarra en sesión celebrada el día vein-
tiuno de junio de dos mil veintiuno, 

DECRETO: 

Artículo único. Derogaciones  

Uno. Se deroga el Decreto-ley Foral 
7/2020, de 22 de julio, por el que se aprue-
ban medidas preventivas extraordinarias 
para hacer frente a la crisis sanitaria del 
coronavirus (COVID-19), una vez supera-
da la fase 3 del Plan para la transición 
hacia una nueva normalidad. 

Dos. Se deroga el Decreto-ley Foral 
8/2020, de 17 de agosto, por el que se 
aprueban en la Comunidad Foral de Nava-
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rra medidas extraordinarias para responder 
ante la situación de especial riesgo deriva-
da del incremento de casos positivos por 
COVID-19, con excepción del artículo 6 
“Consumo de alcohol no autorizado en vía 
pública” y del artículo 11 “Consumo de 
tabaco y asimilados”.  

Tres. Los artículos 6 y 11 del Decreto-
ley Foral 8/2020, de 17 de agosto, estarán 
vigentes hasta que se publique en el Bole-
tín Oficial de Navarra la declaración del 
órgano competente en materia de sanidad, 
emitida previo informe propuesta del Insti-
tuto de Salud Pública y Laboral de Nava-
rra, de que la situación epidemiológica 
provocada por la COVID-19 ha evolucio-
nado favorablemente y en consecuencia 
dichas medidas han devenido innecesarias. 

Disposición final primera. Remisión 
al Parlamento de Navarra. 

Este Decreto-ley Foral será remitido al 
Parlamento de Navarra a efectos de su 
convalidación, conforme a lo establecido 
en el artículo 21 bis.2 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. 

Disposición final segunda. Entrada en 
vigor. 

Este Decreto-ley Foral entrará en vigor 
el día 2 de julio de 2021. 

B.O.N.: Núm. 145, de 22-06-21 
B.O.P.N.: Núm. 86, de 24-06-21 
Convalidación: D.S. núm. 79, de 24-06-21
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Decreto-ley Foral 1/2022, de 13 de abril, por el que se adop-
tan medidas urgentes en la Comunidad Foral de Nava-
rra en respuesta a las consecuencias económicas y socia-
les de la guerra en Ucrania.

139

I 

Los grandes impactos sociales y econó-
micos derivados de la pandemia mundial 
generada por la COVID-19 se han visto 
aumentados por la reciente invasión de 
Ucrania por parte de Rusia. Sigue siendo 
necesario, más tras la citada invasión y sus 
consecuencias, el tomar medidas para 
paliar los efectos sociales y económicos. 

Mediante el Real Decreto-ley 6/2022, 
de 29 de marzo, se adoptan medidas urgen-
tes en el marco del Plan Nacional de res-
puesta a las consecuencias económicas y 
sociales de la guerra en Ucrania. 

Tal como declara su exposición de 
motivos, los objetivos básicos de las medi-
das que conforman este Plan de Respuesta 
son la bajada de los precios de la energía 
para todos los ciudadanos y empresas, el 
apoyo a los sectores más afectados y a los 
colectivos más vulnerables y el refuerzo de 
la estabilidad de precios. Asimismo, señala 
que se trata de limitar los costes económi-
cos y sociales de la distorsión de naturale-
za geopolítica en el precio del gas, atajar 
de raíz el proceso inflacionista y facilitar la 
adaptación de la economía a esta situación 
de naturaleza temporal, reforzando al 
mismo tiempo las bases de la recuperación 
económica y de la creación de empleo de 
calidad. 

Con anterioridad, se aprobó el Decreto-
ley Foral 4/2021, de 14 de abril, por el que 
se aprobaron medidas urgentes para la ges-
tión y ejecución de las actuaciones finan-
ciables con fondos europeos provenientes 
del Instrumento Europeo de Recuperación 
y el Decreto-ley Foral 5/2021, de 2 de 
junio, por el que se aprobaron medidas tri-
butarias para responder al impacto genera-

do por la crisis sanitaria del coronavirus 
(COVID-19). 

II 

En el contexto de las necesidades gene-
radas por las consecuencias de la invasión 
de Ucrania, que han venido a poner de 
manifiesto la dependencia existente en 
determinadas áreas estratégicas, y a la luz 
de la respuesta ofrecida a esa situación por 
el Gobierno de España, entre otras a través 
del Real Decreto-Ley 6/2022, de 29 de 
marzo, de medidas urgentes de respuesta a 
las consecuencias económicas y sociales 
de la guerra en Ucrania, es oportuno adop-
tar medidas urgentes y extraordinarias en 
la Comunidad Foral de Navarra, alineadas 
con las aprobadas en el ámbito estatal, que 
simplifiquen y agilicen los procedimientos 
para la instalación de determinadas instala-
ciones de energías renovables. 

La invasión ha provocado desabasteci-
miento, encarecimiento de materias primas 
y energía, riesgos de impago y ejecución 
de avales, paradas de producción y tensión 
de los flujos de caja, como principales pro-
blemáticas identificadas. A todo ello se 
suma la huelga se transportes, habiendo 
provocado una parada productiva en diver-
sos sectores industriales. 

Teniendo presente el artículo 4.2 de la 
Directiva 2011/92/UE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre 
de 2011, relativa a la evaluación de las 
repercusiones de determinados proyectos 
públicos y privados sobre el medio 
ambiente, se establecen como criterios 
conjuntos para someter los proyectos de 
energías renovables a este procedimiento, 
que sus líneas aéreas no se encuentren 
incluidas en el Anexo I de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambien-



tal, sean proyectos eólicos con una poten-
cia igual o inferior a 75 MW o proyectos 
de energía solar fotovoltaica con una 
potencia igual o inferior a 150 MW y que, 
no ubicándose en medio marino ni en 
superficies integrantes de la Red Natura 
2000, estén ubicados íntegramente en 
zonas de sensibilidad baja y moderada 
según la «Zonificación ambiental para la 
implantación de energías renovables», 
herramienta elaborada por el Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico. 

El resultado de este procedimiento es 
la detección de efectos adversos significa-
tivos sobre el medio ambiente. El informe 
podrá determinar la obligación de someter 
la autorización del proyecto a las condicio-
nes que se estime oportuno para mitigar o 
compensar posibles afecciones ambienta-
les del mismo, así como a condiciones 
relativas al seguimiento y plan de vigilan-
cia del proyecto o bien, podrá determinar 
someterlo al procedimiento de evaluación 
ambiental que establece la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, 
si procede. Por ello, la instalación no podrá 
ser objeto de autorización de construcción 
o explotación si no se respetan dichas con-
diciones. 

En virtud de la habilitación conferida 
en apartado 6 del artículo 6 del menciona-
do real decreto ley a las Comunidades 
Autónomas para que puedan aplicar este 
procedimiento de determinación de afec-
ción ambiental para proyectos de energías 
renovables en su ámbito de competencias, 
se propone incluir un artículo en el que 
expresamente se declare de aplicación 
directa en la Comunidad Foral de Navarra 
todas las determinaciones contenidas en el 
artículo 6 del real decreto ley. 

Respecto de la simplificación de los 
procedimientos de autorización de los pro-
yectos de generación mediante energías 
renovables competencia de la Administra-
ción General del Estado en el artículo 7 del 
Real Decreto Ley 6/2022, de 29 de marzo, 

se declaran de urgencia por razones de 
interés público, los citados procedimientos 
y se regula un procedimiento simplificado 
de autorización de proyectos de energías 
renovables. 

Se propone en Navarra para la conse-
cución de los mismos fines contemplados 
en el citado artículo 7 (lograr una reduc-
ción de la dependencia energética, la con-
tención de precios y la garantía del sumi-
nistro) la regulación de un procedimiento 
simplificado, adaptando las especialidades 
contempladas en el artículo 7 del Real 
Decreto Ley 6/2022, de 29 de marzo, a la 
normativa foral, mediante la introducción 
de un artículo en el que  se declaran de 
urgencia por razones de interés público, 
los procedimientos de autorización de los 
proyectos de generación mediante energías 
renovables competencia de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra, 
que hayan obtenido el informe de determi-
nación de afección ambiental favorable y 
siempre que sus promotores soliciten aco-
gerse a este procedimiento simplificado de 
autorización antes del 31 de diciembre de 
2024, en términos similares a lo estableci-
do en el citado artículo 7. 

Este procedimiento simplificado pro-
puesto ha sido adaptado a la normativa 
foral por lo que, en consecuencia, los pro-
yectos se tramitarán  además de  conforme 
al Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, conforme al Decreto Foral 
56/2019, de 8 de mayo, por el que se regu-
la la autorización de parques eólicos en 
Navarra, y al artículo 14 del Decreto-ley 
Foral 4/2021, de 14 de abril, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la gestión 
y ejecución  de actuaciones financiables 
con fondos europeos provenientes del Ins-
trumento Europeo de Recuperación. Se 
prevé una reducción de plazos y demás 
efectos previstos por el artículo 33 de la 
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Ley 39/2015, de 1 de octubre. A efectos de 
coordinar la actuación del órgano compe-
tente en materia de energía con la actua-
ción del competente en materia de ordena-
ción del territorio y urbanismo,  se 
establecen  una serie de especialidades en 
las que se tiene en cuenta la legislación en 
materia de ordenación del territorio y urba-
nismo a los efectos del otorgamiento de la 
autorización de actividades autorizables en 
suelo no urbanizable así como la fase o 
momento del procedimiento simplificado 
en la que interviene éste órgano y el plazo 
para ello. 

Al igual que dispone el artículo 7 del 
real decreto ley, se efectuará de manera 
conjunta la tramitación y resolución de las 
autorizaciones previa y de construcción, 
acumulándose los trámites de información 
y de remisión del proyecto de ejecución a 
las distintas Administraciones, organismos 
o, en su caso, empresas de servicio público 
o de servicios de interés general en la parte 
de la instalación que pueda afectar a bienes 
y derechos a su cargo, y simultaneándose 
con el trámite de información pública. 

El procedimiento para los proyectos 
para los que los promotores hayan solicita-
do su declaración como de utilidad pública 
se acumula en sus trámites equivalentes a 
este procedimiento. 

Tras ello, y una vez otorgada la autori-
zación de actividades autorizables en suelo 
no urbanizable, por el órgano gestor en 
materia de energía se elevará la propuesta 
de resolución a la Dirección General de 
Industria, Energía y Proyectos Estratégicos 
de la S3, a efectos de resolución. 

Se prioriza el despacho de los expe-
dientes de autorización de proyectos de 
generación mediante energías renovables y 
la emisión de los correspondientes infor-
mes. 

Por último, se señala que las autoriza-
ciones tramitadas conforme a este procedi-
miento simplificado serán otorgadas sin 
perjuicio de las concesiones, autorizacio-

nes y licencias municipales, que sean nece-
sarias de acuerdo con otras disposiciones 
que resulten aplicables. 

De otra parte, en relación con la repo-
tenciación, Navarra cuenta con importante 
número de parques de energía renovable 
de primera generación que ocupan muchas 
veces los mejores emplazamientos desde el 
punto de vista del rendimiento energético. 
Por ello, hay que propiciar estratégicas cla-
ras de repotenciación para garantizar el 
mejor aprovechamiento de dichas localiza-
ciones con la sustitución de equipos anti-
guos de menor potencia y eficiencia por 
máquinas nuevas de mayor capacidad y 
rendimiento. De esta manera, se propone la 
incorporación de una serie de artículos a 
través de los que se definen diferentes pro-
cedimientos en función del alcance y las 
condiciones de las intervenciones, introdu-
ciéndose medidas de agilización adminis-
trativa coherentes con el ordenamiento 
jurídico en materia de energía, medio 
ambiente y ordenación del territorio. 

Las renovables, como la eólica y la 
solar sin almacenamiento, tienen de forma 
individual un factor de capacidad pequeño, 
lo que, aconseja sobredimensionar la 
potencia instalada mediante la hibridación 
de tecnologías de aprovechamiento de 
energías renovables complementarias entre 
sí, tanto a nivel de disponibilidad estacio-
nal como horaria, como lo es el viento y la 
radiación solar, para aumentar así el factor 
de capacidad del parque y aprovechar al 
máximo la capacidad de evacuación del 
nudo al que se conecta a la red. 

Los proyectos de hibridación de par-
ques eólicos preexistentes o de instalacio-
nes de otras tecnologías renovables pree-
xistentes, cuando se ajusten a los criterios 
establecidos en el apartado 1 del artículo 6 
del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de 
marzo, se tramitarán siguiendo el procedi-
miento simplificado regulado en el artículo 
3 del presente decreto-ley foral. 
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Asimismo, al igual que en el ámbito 
estatal, se establece la introducción de una 
disposición transitoria única regulando el 
modo de aplicación de las medidas de agi-
lización de los procedimientos en trámite 
relativos a proyectos de energías renova-
bles. 

Finalmente, se introduce una disposi-
ción, la disposición derogatoria única, que 
deroga el artículo 13 del Decreto-ley Foral 
4/2021, de 14 de abril, por el que se aprue-
ban medidas urgentes para la gestión y eje-
cución de actuaciones financiables con 
fondos europeos provenientes del Instru-
mento Europeo de Recuperación puesto 
que la redacción de este artículo corres-
ponde a la establecida por Ley Foral 
18/2021, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de Navarra para el año 
2022. 

III 

La gestión de las ayudas financiadas en 
el marco el Plan de Recuperación, Transi-
ción y Resiliencia ha puesto de manifiesto 
la conveniencia de eliminar la autorización 
previa del Gobierno para aplicar el régi-
men de evaluación individualizada en 
aquellos casos en los que la aplicación de 
ese régimen venga ya establecida en el ins-
trumento jurídico aprobado por la Admi-
nistración del Estado con arreglo al que se 
deben ejecutar los proyectos financiados. 
Como quiera que, en esos casos, la utiliza-
ción del régimen de evaluación individua-
lizada constituye una condición establecida 
para la gestión de esos fondos, la tramita-
ción de un acuerdo de gobierno como 
requisito para la ejecución de las actuacio-
nes previstas es redundante e innecesaria, 
y su supresión se enmarca en las finalida-
des del decreto-ley foral en cuanto a facili-
tar las actuaciones financiadas y agilizar 
los procedimientos administrativos. 

Además, con el objetivo de agilizar los 
trámites en las convocatorias de ayudas 
con cargo a proyectos en el marco del Plan 
de Recuperación, Transición y Resiliencia, 

se suprime también el trámite de la autori-
zación previa del Gobierno de Navarra en 
los supuestos previstos en el artículo 7.3 de 
la Ley Foral, de 9 de noviembre, de Sub-
venciones. Es decir, aquellas cuyo importe 
de concesión sea superior al millón de 
euros y aquellos casos, excepcionales, de 
concesión directa cuando la determinación 
del destinatario, en razón del objeto de la 
subvención, excluya la posibilidad de 
acceso de cualquier otro interesado. 

Por otro lado, la autorización del 
Gobierno de Navarra que recoge el artículo 
40 de la Ley Foral de la Hacienda Pública 
de Navarra, tiene sentido en la medida en 
que se refiere a que afecta al margen de 
decisión del Gobierno a la hora de elaborar 
los presupuestos de un ejercicio, y por eso, 
en la medida en que los compromisos plu-
rianuales condicionan el contenido de esos 
presupuestos, pues de alguna manera el 
presupuesto debe garantizar los recursos 
necesarios para atender a los compromisos 
vigentes, procede que sea el Gobierno 
quien autorice esos compromisos. El pro-
cedimiento recogido en la citada ley foral 
establece un umbral de 600.000 euros 
como referencia a partir de la cual se 
requiere la autorización del Gobierno de 
Navarra para adquirir un compromiso plu-
rianual. No obstante, en el caso de las 
actuaciones incluidas en el Plan de Recu-
peración, la financiación recibida, que está 
vinculada a la cobertura de los compromi-
sos plurianuales, no afecta a ese margen 
discrecional del Gobierno que la autoriza-
ción del artículo 40 persigue proteger. Por 
tanto, en la medida en que los compromi-
sos plurianuales no afecten a ese margen 
de actuación del Gobierno, no procede 
someter los compromisos a su autorización 
previa. El mecanismo planteado considera 
únicamente, como importe computable a 
efectos de determinar el umbral recogido 
en la Ley Foral de la Hacienda Pública, el 
exceso sobre la financiación de la actua-
ción que esté reflejada en la estructura pre-
supuestaria correspondiente al esquema de 
financiación afectada. El importe así consi-
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derado es el que proviene de los recursos 
presupuestarios sobre los que el Gobierno 
tiene margen de actuación en la elabora-
ción del presupuesto de cada año. 

Finalmente, y en lo que se refiere a 
medidas de agilización de la gestión de 
proyectos en el marco del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia, pro-
cede eximir de la obligación de la autoriza-
ción previa del Gobierno de Navarra 
prevista en el apartado 1.a) de la Disposi-
ción Adicional Novena de la Ley Foral 
2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públi-
cos, aquellos contratos que formalicen los 
órganos de contratación de la Administra-
ción de la Comunidad Foral y de sus Orga-
nismos Autónomos cuyo valor estimado 
sea superior a 3.000.000 euros, IVA 
excluido. En los casos en los que se trate 
de actuaciones encuadradas en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resilien-
cia, estos contratos están vinculados a 
actuaciones ya aprobadas por la Adminis-
tración del Estado, que es quien aporta los 
fondos para su ejecución. Como quiera que 
en estas actuaciones el tiempo de ejecución 
es un elemento crítico para el cumplimien-
to de la finalidad para la que se reciben los 
fondos, y así se entiende en toda la norma-
tiva reguladora de estas actuaciones, muy 
orientada a la reducción de trámites y pla-
zos, y que los contratos de esta entidad tie-
nen un protagonismo determinante en el 
contenido de las actuaciones a realizar, 
resulta conveniente eliminar este requisito, 
máxime cuando también la Administración 
del Estado ha eliminado de su ordenamien-
to jurídico, a través de la Disposición final 
trigésimo primera del Real Decreto-Ley 
6/2022, de 29 de marzo, el requisito de 
autorización previa para estos mismos con-
tratos. 

IV 

En el ámbito de la vivienda, el artículo 
46 del Real Decreto-Ley 6/2022, de 29 de 
marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el marco del Plan Nacional de 
respuesta a las consecuencias económicas 

y sociales de la guerra en Ucrania, estable-
ce una limitación extraordinaria de la 
actualización anual de la renta de los con-
tratos de arrendamiento de vivienda. Esta 
medida no se aplica en la Comunidad 
Foral de Navarra a los contratos de arren-
damiento de vivienda protegida, que se 
rigen por su propia regulación. 

Es necesario, por tanto, extender de 
forma inmediata la medida para el caso de 
las viviendas protegidas en Navarra, con 
mayor razón si cabe al poder presumirse 
en el caso de las familias arrendatarias de 
dichas viviendas una capacidad económica 
menor o una situación de mayor vulnerabi-
lidad. 

Se excluyen del cómputo de los ingre-
sos familiares ponderados en las actuacio-
nes protegibles en materia de vivienda las 
subvenciones por arrendamiento de vivien-
das incluidas dentro del sistema público de 
alquiler. 

V 

La situación económica actual hace 
necesaria la adaptación de medidas tam-
bién en el ámbito de los contratos públicos. 
Así, el mecanismo previsto por la Ley 
Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos 
Públicos, para la revisión de precios no es 
adecuado para afrontar el alza experimen-
tada en algunas materias primas durante el 
último año, a la vista de la magnitud y el 
carácter imprevisible de este incremento. 

A la vista de esta circunstancia, para no 
poner en riesgo el interés público que sub-
yace en la ejecución de los contratos, se 
considera oportuno adoptar medidas 
urgentes para permitir, en los supuestos 
expresamente previstos, una revisión 
excepcional de los precios del contrato, al 
margen del régimen establecido en los 
pliegos. 

Para ello, se ha entendido adecuada la 
referencia a las fórmulas de uso habitual 
en la revisión de precios, con las correccio-
nes precisas para tener en cuenta única-
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mente los costes que se han considerado 
procedentes. 

Al mismo tiempo, para preservar el 
principio de ejecución a riesgo y ventura 
que debe presidir todo contrato público, se 
contemplan unos límites que acotan la can-
tidad máxima a percibir, así como la apli-
cación de esta medida excepcional sólo a 
los casos en los que la ruptura de la econo-
mía del contrato se ha producido de forma 
directa y relevante. 

Para facilitar su aplicación, se regula el 
procedimiento a seguir para el reconoci-
miento del derecho a aplicar esta revisión 
excepcional de precios, así como unas nor-
mas para la protección de los subcontratis-
tas. 

Se establecen, por tanto, en este decre-
to-ley foral los supuestos en los que será 
posible una revisión excepcional de pre-
cios en los contratos de obras y los crite-
rios que se van a seguir para el reconoci-
miento de dicha revisión, recogiéndose los 
criterios para su cálculo y la forma de pago 
de la cuantía resultante. 

VI 

Se establecen también medidas en el 
ámbito tributario, en virtud de las compe-
tencias atribuidas por el Convenio Econó-
mico entre el Estado y la Comunidad Foral 
de Navarra. 

En este contexto de crisis energética y 
de intensa subida de precios, es crucial evi-
tar que las tensiones de liquidez asociadas 
al incremento del precio de la energía pon-
gan en riesgo la supervivencia de empresas 
viables y generen presiones generalizadas 
en la estructura de costes y precios de la 
economía. 

Así, a través de este decreto ley foral se 
incluyen nuevas medidas tributarias para 
paliar las consecuencias derivadas de la 
actual situación económica que dificultan 
el correcto cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias. 

En atención a dichas circunstancias, se 
establece un nuevo aplazamiento excepcio-
nal de deudas tributarias, con condiciones 
similares al regulado por el Decreto Ley 
Foral 1/2021, de 13 de enero, por el que se 
aprueban medidas tributarias para respon-
der al impacto generado por la crisis sani-
taria del coronavirus (COVID-19). Las 
deudas aplazables serán aquellas que 
correspondan a autoliquidaciones de pagos 
fraccionados a cuenta del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y del 
Impuesto sobre el Valor Añadido del pri-
mer trimestre de 2022, así como del mes 
de marzo de 2022. 

Asimismo, se exonera a los contribu-
yentes del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas que ejerzan actividades 
económicas de la obligación de realizar el 
pago fraccionado correspondiente al 
segundo trimestre de 2022. 

Por otro lado, se amplía un año el plazo 
establecido en la Ley Foral del Impuesto 
sobre Sociedades para acogerse a la exen-
ción por reinversión de beneficios extraor-
dinarios, para aquellos contribuyentes 
cuyo plazo de reinversión finalice en el 
año 2022; y se prorroga hasta el 31 de 
diciembre de 2023 el plazo para materiali-
zar el importe destinado a la Reserva espe-
cial para inversiones, para aquellos contri-
buyentes cuyo plazo de materialización 
termine entre el 1 de enero de 2022 y el 31 
de diciembre de 2023. Con esta regulación 
se amplía el plazo, además de a las empre-
sas de periodo impositivo normal cuyo 
plazo terminaría el 31 de diciembre de 
2022, a las de periodo partido que hubieran 
dotado la REI con cargo a beneficios de 
2020 y cuyo plazo finaliza en 2023 y a las 
de periodo partido que la hubieran dotado 
con cargo a beneficios de 2019 y cuyo 
plazo termina en 2022. A las que dotan 
con cargo a beneficios de 2021 y tienen 
periodo normal, no se les amplía el plazo 
(finaliza el 31.12.2023). 

Estas medidas tienen por objeto no per-
judicar a aquellos contribuyentes que ten-
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gan dificultad para acometer en el año 
2022 las inversiones que tenían previstas 
con el fin de dar cumplimiento a los men-
cionados plazos. 

Además de estas medidas de liquidez 
inmediata, se establecen otras medidas con 
efectos en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y en el Impuesto sobre 
Sociedades correspondientes al periodo 
impositivo iniciado en 2022. 

En primer lugar, se declara la exención 
de las ayudas concedidas al amparo del 
Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes en 
el marco del Plan Nacional de respuesta a 
las consecuencias económicas y sociales 
de la guerra en Ucrania. Estas ayudas com-
prenden ayudas directas para la industria 
extractiva de gas, ayudas directas a taxistas 
y transportistas, así como ayudas directas 
al sector primario (agricultura y ganade-
ría). 

Asimismo, se establece una deducción 
extraordinaria aplicable por personas físi-
cas que desarrollan actividades empresa-
riales y por microempresas, con la que se 
pretende suavizar el impacto económico 
derivado de la crisis energética. En el 
Impuesto sobre la renta de las Personas 
Físicas la deducción será de un 3 % del 
rendimiento neto positivo del sujeto pasi-
vo, una vez aplicadas, en su caso, la reduc-
ción a que tengan derecho por determina-
ción del rendimiento neto en estimación 
directa simplificada o en estimación direc-
ta especial, con un límite de 3.000 euros. 

Por su parte, en el Impuesto sobre 
Sociedades la deducción la aplicarán aque-
llos contribuyentes cuyo importe neto de 
cifra de negocios no supere 1.000.000 de 
euros en 2022. No podrán aplicar la deduc-
ción las entidades patrimoniales. La deduc-
ción a aplicar será de un 3 % de la base 
imponible positiva, con un límite de 3.000 
euros. Esta deducción podrá minorar el 
importe de la tributación mínima y se 
podrá aplicar antes que las deducciones 

por incentivos del Impuesto sobren Socie-
dades. Al tratarse de una deducción extra-
ordinaria, la cantidad no deducida por 
insuficiencia de cuota no se podrá deducir 
en los ejercicios siguientes. No obstante, sí 
resultará de aplicación lo previsto en el 
artículo 67.7 de la Ley Foral 26/2016, de 
28 de diciembre del Impuesto sobre Socie-
dades. 

Por último, se eleva a 200.000 euros el 
umbral de volumen de operaciones para 
poder determinar el rendimiento neto de 
las actividades empresariales en régimen 
de estimación directa especial, en el 
Impuesto sobre la renta de las Personas 
Físicas. 

VII 

Las razones expuestas justifican la 
aprobación de este decreto-ley foral, dada 
la urgente necesidad de la adopción inme-
diata de las medidas señaladas. 

La Comunidad Foral de Navarra osten-
ta competencias en las materias que se 
regulan en el presente decreto-ley foral. 

En concreto, de conformidad con los 
previsto en la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, 
Navarra tiene competencia exclusiva en 
materia de instalaciones de producción, 
distribución y transporte de energía, orde-
nación del territorio, urbanismo y vivienda 
(artículo 44), contratos y concesiones 
administrativas respetando los principios 
esenciales de la legislación básica del Esta-
do en la materia y la potestad para mante-
ner, establecer y regular su propio régimen 
tributario, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el correspondiente Convenio Económico 
(artículo 45). Además, Navarra ostenta 
competencias de desarrollo legislativo y 
ejecución en medio ambiente y ecología 
(artículo 57), cuando este transporte no 
salga del territorio de Navarra y su aprove-
chamiento no afecte a otro territorio del 
Estado. En consecuencia, esta norma se 

139                                    PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

1984



dicta dentro de las competencias que tiene 
la Comunidad Foral de Navarra. 

Las medidas señaladas, que se recogen 
en el articulado de este decreto-ley foral 
son la siguientes: 

En el título preliminar se recoge el 
objeto de esta norma, que no es otro que 
establecer medidas urgentes en la Comuni-
dad Foral de Navarra en respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la 
guerra en Ucrania. 

A continuación, en el título I se esta-
blecen medidas de simplificación y agili-
zación de procedimientos y trámites para 
la autorización de instalaciones de energía 
renovables. 

En el título II se establecen medidas de 
agilización para la gestión y ejecución de 
actividades financiables con Fondos euro-
peos provenientes del Instrumento Euro-
peo de recuperación. 

En el título III se establecen medidas 
extraordinarias en materia de vivienda. 

En el título IV se establecen medidas 
extraordinarias en materia de revisión de 
precios en contratos públicos, derivadas de 
la actual coyuntura económica. 

En el título V se establece medidas 
extraordinarias en el ámbito tributario. 

En virtud de todo ello, y haciendo uso 
de la autorización contenida en el artículo 
21 bis de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, a 
propuesta del Consejero de Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior, y de 
conformidad con la decisión adoptada por 
el Gobierno de Navarra en sesión celebra-
da el día trece de abril de dos mil veinti-
dós, 

DECRETO: 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

Este decreto-ley foral tiene por objeto 
establecer medidas urgentes en la Comuni-
dad Foral de Navarra en respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la 
guerra en Ucrania. 

TÍTULO I 
Medidas de simplificación y agilización 

de procedimientos y trámites para la 
autorización de instalaciones de energía 

renovables 

Artículo 2. Informe de determinación 
de afección ambiental para proyectos de 
energías renovables. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 6 del artículo 6 del Real Decreto-
ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el marco del 
Plan Nacional de respuesta a las conse-
cuencias económicas y sociales de la gue-
rra en Ucrania, será de aplicación directa 
en la Comunidad Foral de Navarra, en el 
ámbito de sus competencias, el procedi-
miento regulado en el mencionado artículo 
6 únicamente para los proyectos a los que 
se refiere su apartado 1. 

Artículo 3. Procedimientos simplifica-
dos de autorización de proyectos de ener-
gías renovables. 

Con el fin de lograr una reducción de 
la dependencia energética, la contención 
de precios y la garantía del suministro, se 
declaran de urgencia por razones de interés 
público, los procedimientos de autoriza-
ción de los proyectos de generación 
mediante energías renovables competencia 
de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, que hayan obtenido el 
informe de determinación de afección 
ambiental favorable, y siempre que sus 
promotores soliciten acogerse a este proce-
dimiento simplificado de autorización 
antes del 31 de diciembre de 2024. 
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Estos procedimientos se tramitarán 
conforme al Decreto Foral 56/2019, de 8 
de mayo, por el que se regula la autoriza-
ción de parques eólicos en Navarra, al artí-
culo 14 del Decreto-ley Foral 4/2021, de 
14 de abril, por el que se aprueban medi-
das urgentes para la gestión y ejecución de 
actuaciones financiables con fondos euro-
peos provenientes del Instrumento Euro-
peo de Recuperación, relativo a la coordi-
nación de procedimientos para 
instalaciones de generación de energía 
eléctrica a partir de tecnología fotovoltai-
ca, y conforme al Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, aplicándose la reduc-
ción de plazos prevista en este artículo y 
demás efectos previstos por el artículo 33 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de 
acuerdo con las siguientes especialidades: 

1. Se efectuará de manera conjunta la 
tramitación y la resolución de las autoriza-
ciones previas y de construcción definidas 
en los párrafos a) y b) del apartado 1 del 
artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre. A estos efectos: 

a) De conformidad con lo indicado 
anteriormente, el promotor presentará una 
solicitud del procedimiento simplificado 
de autorización de proyectos de energías 
renovables acompañada del informe de 
determinación de afección ambiental favo-
rable y del proyecto de ejecución, así como 
de la documentación señalada en el Decre-
to Foral 56/2019, de 8 de mayo, necesaria 
para la solicitud de autorización de activi-
dades en suelo no urbanizable. 

El proyecto de ejecución deberá cum-
plir con los requisitos técnicos que están 
recogidos en la normativa sectorial de apli-
cación, en particular con los establecidos 
en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, en el Reglamento sobre condi-
ciones técnicas y garantías de seguridad en 
instalaciones eléctricas de alta tensión y 

sus Instrucciones Técnicas Complementa-
rias ITC-RAT 01 a 23, aprobado por el 
Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, y en 
el Reglamento sobre condiciones técnicas 
y garantías de seguridad en líneas eléctri-
cas de alta tensión y sus instrucciones téc-
nicas complementarias ITC-LAT 01 a 09, 
aprobado por el Real Decreto 223/2008, de 
15 de febrero. 

b) Se unifican los trámites regulados en 
los artículos 8 y 15.2 del Decreto Foral 
56/2019 y en los artículos 127 y 131 del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, relativos a la información y a la remi-
sión del proyecto de ejecución a las distin-
tas Administraciones, organismos o, en su 
caso, empresas de servicio público o de 
servicios de interés general en la parte de 
la instalación que pueda afectar a bienes y 
derechos a su cargo. Los plazos previstos 
en estos artículos se reducirán a la mitad. 

c) El trámite de información pública 
regulado en el artículo 7 del Decreto Foral 
56/2019 y en los artículos 125 y 126 del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, se realizará simultáneamente con el 
previsto en el apartado b) y sus plazos que-
dan reducidos a la mitad. 

d) Se dará traslado de toda la documen-
tación al órgano competente en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo para 
la emisión de la autorización de activida-
des autorizables en suelo no urbanizable en 
el plazo de dos meses en los términos 
señalados en el Decreto Foral Legislativo 
1/2017, de 26 de julio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Foral de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

e) Finalizados dichos trámites, y una 
vez otorgada la autorización de actividades 
autorizables en suelo no urbanizable, por 
el órgano gestor en materia de energía se 
elevará la propuesta de resolución a la 
Dirección General competente en materia 
de energía. 

2. En el supuesto de que se solicite la 
declaración de utilidad pública, esta deberá 
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presentarse junto a las solicitudes de auto-
rización administrativa previa y de cons-
trucción, acompañada de la documentación 
establecida por el artículo 143 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
para su tramitación simultánea. A estos 
efectos: 

a) El trámite de información a otras 
Administraciones públicas regulado en los 
artículos 146 y 147 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, se unifica 
con el previsto en el apartado 1.b) de este 
artículo, y se realizará en los mismos pla-
zos. 

b) El trámite de información pública 
regulado en los artículos 144 y 145 del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, se unifica con el previsto en el aparta-
do 1.c) de este artículo, y se realizará en 
los mismos plazos. 

3. Se priorizará el despacho de los 
expedientes regulados en este artículo y la 
emisión de los informes establecido en el 
apartado 1.d) del mismo. 

4. Las autorizaciones serán otorgadas 
sin perjuicio de las concesiones, autoriza-
ciones y licencias municipales que sean 
necesarias, de acuerdo con otras disposi-
ciones que resulten aplicables. 

Artículo 4. Repotenciación. 

1. Se entenderá por repotenciación toda 
sustitución, total o parcial, de todos o algu-
nos de los aerogeneradores existentes en 
un parque en explotación por otros nuevos 
de mayor potencia unitaria, que dé lugar a 
una reducción del número de aerogenera-
dores del parque. En el caso de repotencia-
ción de instalaciones fotovoltaicas las pla-
cas solares que sustituyan a las originarias 
deberán emplazarse dentro del perímetro 
delimitado por el huerto solar existente. 

2. Los promotores de las actuaciones 
de repotenciación deberán figurar como 
titulares de la instalación a repotenciar en 
el Registro de Instalaciones de Producción 
de Energía Eléctrica. En tal caso, el titular 

no estará obligado a acreditar la capacidad 
legal, técnica y económica. 

Cuando el promotor de la actuación de 
repotenciación no figure como titular de la 
instalación a repotenciar, se seguirán los 
trámites previstos en el Decreto Foral 
56/2019, de 8 de mayo, para la transmisión 
de instalaciones. 

3. En todo caso, el promotor de la 
actuación deberá presentar un plan de des-
mantelamiento de los aerogeneradores sus-
tituidos y restitución de los suelos afecta-
dos, acreditando el cumplimiento de las 
condiciones recogidas en el estudio de 
impacto ambiental y en la declaración de 
impacto ambiental del parque original. 

4. En el caso de repotenciación de ins-
talaciones de aprovechamiento hidroeléc-
trico, la solicitante deberá presentar la 
resolución de modificación de la concesión 
de aprovechamiento hidroeléctrico otorga-
da por el organismo competente de aguas, 
o la justificación de su no procedencia. 

5. La repotenciación requerirá, en todo 
caso, de la autorización de actividades 
autorizables en suelo no urbanizable regu-
lada en la legislación vigente en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo, por 
lo que el promotor deberá solicitar ésta 
acompañando a la solicitud la documenta-
ción necesaria señalada en el Decreto Foral 
56/2019, de 8 de mayo. La autorización se 
resolverá en el plazo máximo de dos 
meses. 

Artículo 5. Actuaciones de repotencia-
ción que no requieren autorización admi-
nistrativa previa y autorización de cons-
trucción. 

1. Las actuaciones de repotenciación, 
sin perjuicio de las concesiones, autoriza-
ciones y licencias municipales, que sean 
necesarias de acuerdo con otras disposicio-
nes que resulten aplicables, no estarán 
sujetas a la obligación de solicitar autoriza-
ción administrativa previa y autorización 
de construcción, debiendo solicitar única-
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mente autorización de explotación, cuando 
se cumplan cada una de las siguientes con-
diciones: 

a) La repotenciación consista en opera-
ciones de sustitución parcial de los aeroge-
neradores. 

b) La actuación a desarrollar no se 
encuentre dentro del ámbito de aplicación 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación Ambiental, o sujeta a evalua-
ción de afecciones ambientales en los tér-
minos previstos en la Ley Foral 17/2020, 
de 16 de diciembre, reguladora de las Acti-
vidades con Incidencia Ambiental. 

c) La potencia instalada del parque no 
se modifique respecto de la recogida en el 
proyecto original, o no represente una 
variación superior en un 5% respecto de 
aquélla. 

d) No suponga incremento respecto de 
la capacidad de acceso en cuantía superior 
al 5% de la concedida en el permiso de 
acceso original. 

e) El suelo no urbanizable afectado por 
la repotenciación tenga la misma categoría 
y en su caso, subcategoría, que el suelo 
afectado por el proyecto original y sea 
objeto de las mismas normas de protección 
territorial y ambiental. 

f) No sea necesario reconocimiento en 
concreto de utilidad pública o, en caso de 
afectar terrenos de terceros, se acompañe 
documentación acreditativa de haber 
alcanzado con los propietarios y/o titulares 
de derechos un mutuo acuerdo para su 
ocupación. 

g) No se afecten bienes o servicios a 
cargo de una Administración, Organismo o 
empresa de servicio público o de interés 
general o, en caso de afectarse, se acompa-
ñe documento de conformidad de aquéllas 
donde se recoja el condicionamiento a res-
petar por la actuación de repotenciación. 

h) No se vean modificadas las caracte-
rísticas del parque original recogidas en el 

proyecto. A estos efectos, no tendrá la con-
sideración de modificación de las caracte-
rísticas originales la sustitución de las líne-
as internas del parque que pueda ser 
necesaria para la implantación y funciona-
miento de los nuevos aerogeneradores, o la 
adecuación de los viales existentes para 
facilitar los trabajos de montaje y desmon-
taje de las instalaciones. 

i) No supongan alteraciones de la segu-
ridad de la instalación principal ni de las 
auxiliares. 

2. Cuando se cumplan los anteriores 
presupuestos, con carácter previo al inicio 
de las obras, el promotor deberá presentar 
ante la Dirección General competente en 
materia de energía una comunicación pre-
via donde se describa las actuaciones a 
desarrollar, junto con la siguiente docu-
mentación: 

a) Proyecto de repotenciación. 

b) Declaración responsable firmada por 
el promotor en la que se declare que la 
actuación a desarrollar no se encuentra en 
ninguno de los supuestos sujetos a evalua-
ción ambiental según la normativa básica 
estatal, o a la evaluación de afecciones 
ambientales regulada en la normativa foral. 

c) En su caso, proyecto de desmantela-
miento de los aerogeneradores a sustituir y 
de restitución del suelo afectado acreditan-
do el cumplimiento del contenido del estu-
dio de impacto ambiental y de la declara-
ción de impacto ambiental del parque. 

d) La documentación necesaria señala-
da en el Decreto Foral 56/2019, de 8 de 
mayo, para el otorgamiento de la autoriza-
ción en suelo no urbanizable. 

3. Una vez presentada la comunicación 
previa junto con la documentación relacio-
nada en el punto anterior, se dará traslado 
de la misma al órgano competente en 
materia de ordenación del territorio y urba-
nismo para la emisión de la autorización 
de actividades autorizables en suelo no 
urbanizable en el plazo de dos meses. La 
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autorización deberá ser comunicada dentro 
de dicho plazo a la Dirección General 
competente en materia de energía. 

Obtenida la autorización el promotor 
quedará habilitado para la ejecución de las 
obras, sin perjuicio de las facultades de 
comprobación de la documentación pre-
sentada que corresponden al órgano com-
petente. Tras la comprobación realizada 
por aquél, se podrá ordenar la paralización 
y cese de los trabajos cuando: 

a) Se constate que la actuación de repo-
tenciación no cumple con los requisitos 
recogidos en este artículo. 

b) Se constate la inexactitud o falsedad 
de la documentación presentada. 

4. Finalizadas las obras, la solicitud de 
autorización de explotación se tramitará de 
conformidad con lo previsto en el Decreto 
Foral 56/2019, de 8 de mayo. 

Artículo 6. Proyectos de repotencia-
ción que no requieren autorización admi-
nistrativa previa. 

1. Estarán sujetas a la obtención de 
autorización de construcción, sin necesi-
dad de autorización administrativa previa, 
las actuaciones de repotenciación en las 
que concurran las siguientes condiciones: 

a) La actuación a desarrollar no se 
encuentre sometida a evaluación de impac-
to ambiental ordinaria. 

b) La potencia instalada, tras las modi-
ficaciones, no exceda en más del diez por 
ciento de la potencia definida en el proyec-
to original. 

c) Los nuevos aerogeneradores se ubi-
quen dentro de la poligonal original del 
parque o dentro del perímetro delimitado 
por el huerto solar existente. 

d) El suelo no urbanizable afectado por 
la repotenciación tenga la misma categoría 
y en su caso, subcategoría, que el suelo 
afectado por el proyecto original y sea 

objeto de las mismas normas de protección 
territorial y ambiental. 

e) No sea necesario reconocimiento en 
concreto de utilidad pública o, en caso de 
afectar terrenos de terceros, se acompañe 
documentación acreditativa de haber 
alcanzado con los propietarios y/o titulares 
de derechos un mutuo acuerdo para su 
ocupación. 

f) No supongan alteraciones de la segu-
ridad de la instalación principal ni de las 
auxiliares. 

2. La solicitud y la tramitación de la 
autorización de construcción se sujetará a 
lo previsto en los artículos 14 y 15 del 
Decreto Foral 56/2019, de 8 de mayo, con 
las siguientes especialidades: 

a) No será necesario presentar separata 
del proyecto para las Administraciones 
Públicas, organismos y/o empresas de ser-
vicio público o de interés económico gene-
ral cuando: 

– Junto con la solicitud, el promotor 
aporte el condicionado emitido por aqué-
llas. 

– Cuando las distintas administracio-
nes, organismos y empresas mencionadas 
hayan acordado con la Dirección General 
de Industria normas de carácter general 
para el establecimiento de las instalaciones 
o para el cruce o paralelismo de las líneas 
eléctricas con los bienes, instalaciones, 
obras, servicios, centros o zonas a que se 
refiere el apartado 2 del artículo 15. 

b) Cuando proceda, a la solicitud se 
habrá de acompañar, además de la docu-
mentación señalada en el artículo 14 del 
Decreto Foral 56/2019, de 8 de mayo, la 
necesaria para la evaluación de impacto 
ambiental simplificada y para la solicitud 
de autorización de actividades en suelo no 
urbanizable. 

c) Por el órgano competente en materia 
de energía se dará traslado a los órganos 
competentes en materia de medio ambiente 
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y ordenación del territorio y urbanismo de 
la documentación oportuna. 

El órgano competente en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo otor-
gará, en su caso, la autorización correspon-
diente en el plazo de dos meses. La autori-
zación deberá ser comunicada dentro de 
dicho plazo a la Dirección General compe-
tente en materia de energía. 

3. La autorización de construcción, en 
la que se integrará la correspondiente de 
actividades autorizables en suelo no urba-
nizable será otorgada sin perjuicio de las 
concesiones, autorizaciones y licencias 
municipales que sean necesarias de acuer-
do con otras disposiciones que resulten 
aplicables. 

Artículo 7. Proyectos de repotencia-
ción sujetos al procedimiento simplificado. 

1. Los proyectos de repotenciación no 
incluidos en los artículos anteriores, cuan-
do se ajusten a los criterios establecidos en 
el apartado 1 del artículo 6 del Real Decre-
to-ley 6/2022, de 29 de marzo, se tramita-
rán siguiendo el procedimiento simplifica-
do regulado en el artículo 3 del presente 
decreto-ley foral. 

2. El órgano competente en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo otor-
gará, en su caso, la autorización correspon-
diente en el plazo de dos meses. La autori-
zación deberá ser comunicada dentro de 
dicho plazo a la dirección general compe-
tente en materia de energía. 

Artículo 8. Restantes proyectos de 
repotenciación. 

1. Cuando la repotenciación no se 
encuentre en ninguno de los supuestos pre-
vistos en los artículos anteriores, quedará 
sujeta al régimen de autorización adminis-
trativa previa, autorización de construcción 
y autorización de explotación reguladas en 
el Decreto Foral 56/2019, de 8 de mayo, 
con las siguientes especialidades: 

a) Por el órgano competente en materia 
de energía se dará traslado a los órganos 
competentes en materia de medio ambiente 
y ordenación del territorio y urbanismo de 
la documentación oportuna. 

b) El órgano competente en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo otor-
gará en su caso, la autorización de activi-
dades autorizables en suelo no urbanizable 
en el plazo de dos meses. La autorización 
deberá ser comunicada dentro de dicho 
plazo a la Dirección General competente 
en materia de energía. 

2. Las autorizaciones serán otorgadas 
sin perjuicio de las concesiones, autoriza-
ciones y licencias municipales, que sean 
necesarias de acuerdo con otras disposicio-
nes que resulten aplicables. 

Artículo 9. Hibridación de instalacio-
nes renovables. 

Los proyectos de hibridación de par-
ques eólicos preexistentes o de instalacio-
nes de otras tecnologías renovables pree-
xistentes, cuando se ajusten a los criterios 
establecidos en el apartado 1 del artículo 6 
del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de 
marzo, se tramitarán siguiendo el procedi-
miento simplificado regulado en el artículo 
3 del presente Decreto-ley Foral. 

Artículo 10. Almacenamiento. 

1.La autorización de las instalaciones 
de almacenamiento se realizará por el 
órgano competente en materia de energía 
de conformidad con lo establecido en las 
normativas eléctrica, medioambiental y de 
ordenación del territorio y urbanismo. A 
tal fin: 

a) Por el órgano competente en materia 
de energía se dará traslado a los órganos 
competentes en materia de medio ambiente 
y ordenación del territorio y urbanismo de 
la documentación oportuna. 

b) El órgano competente en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo otor-
gará en su caso, la autorización de activi-
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dades autorizables en suelo no urbanizable 
en el plazo de dos meses. La autorización 
deberá ser comunicada dentro de dicho 
plazo a la Dirección General competente 
en materia de energía. 

2. La autorización de las instalaciones 
de almacenamiento, en la que se integrará 
la correspondiente de actividades autoriza-
bles en suelo no urbanizable, será otorgada 
sin perjuicio de las concesiones, autoriza-
ciones y licencias municipales, que sean 
necesarias de acuerdo con otras disposicio-
nes que resulten aplicables. 

Artículo 11. Instalaciones renovables 
para autoconsumo. 

A los procedimientos para la autoriza-
ción de las instalaciones de generación de 
energía mediante fuentes renovables para 
autoconsumo que no estén sometidas a 
evaluación de impacto ambiental, se apli-
carán las siguientes especialidades: 

1. No precisarán autorización adminis-
trativa previa ni autorización administrati-
va de construcción las instalaciones de 
autoconsumo de potencia nominal no 
superior a 100 kW, conectadas directamen-
te a una red de tensión no superior a 1 kV. 

2. La autorización de instalaciones para 
autoconsumo que ocupen una superficie no 
superior a 5 ha. está sujeta al procedimien-
to simplificado regulado en el artículo 3 
del presente Decreto-ley Foral, con las 
siguientes especialidades: 

a) El informe de determinación de 
afección ambiental favorable será sustitui-
do por el informe de afecciones ambienta-
les establecido por la Ley Foral 17/2020, 
de 16 de diciembre, reguladora de las acti-
vidades con incidencia ambiental. 

b) Siempre que no se solicite la decla-
ración en concreto de utilidad pública, no 
se requerirá el trámite de información 
pública. 

3. No requerirán el trámite de informa-
ción pública para la autorización adminis-

trativa las instalaciones de autoconsumo 
sobre edificaciones o construcciones y pér-
golas de aparcamiento, sin limitación de 
potencia. 

TÍTULO II 
Medidas de agilización para la gestión y 

ejecución de actividades financiables 
con Fondos europeos provenientes del 
Instrumento Europeo de recuperación. 

Artículo. 12. xención de autorizacio-
nes previas en la concesión de subvencio-
nes. 

1. En la concesión de subvenciones 
financiadas en el marco el Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia no 
será necesaria la autorización previa del 
Gobierno de Navarra prevista en el artículo 
7.3 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de 
noviembre, de Subvenciones. 

2. No será necesaria la autorización 
previa del Gobierno de Navarra cuando el 
régimen de evaluación individualizada se 
determine en el instrumento jurídico del 
Estado en el que se regule la ejecución del 
proyecto. 

Artículo 13. Adquisición de compro-
misos de gasto plurianual en relación con 
actuaciones incluidas en el Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia. 

En las actuaciones incluidas en el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia, y a efectos de lo previsto en el 
apartado 6 del artículo 40 de la Ley Foral 
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda 
Pública de Navarra, se considerará única-
mente el importe no financiado con fondos 
del Plan, según se recoja en la estructura 
presupuestaria de financiación afectada 
correspondiente. 

Artículo 14. Exención de autorización 
previa en materia de contratos. 

Los contratos que se vayan a financiar 
con fondos procedentes del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia 
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quedan excepcionados del requisito de la 
autorización para contratar prevista en el 
apartado 1.a de la disposición adicional 
novena de la Ley Foral 2/20218, de 13 de 
abril, de Contratos Públicos. 

TÍTULO III 
Medidas extraordinarias en materia  

de vivienda 

Artículo 15. Limitación extraordinaria 
de la actualización anual de la renta de los 
contratos de arrendamiento de vivienda 
protegida. 

1. La persona arrendataria de un con-
trato de alquiler de vivienda protegida 
sujeta a limitaciones del precio de renta 
cuya renta deba ser actualizada porque se 
cumpla la correspondiente anualidad de 
vigencia dentro del periodo comprendido 
entre el 1 de mayo y el 31 de diciembre de 
2022, podrá negociar con el arrendador el 
incremento que se aplicará en esa actuali-
zación anual de la renta, con sujeción a las 
siguientes condiciones: 

a) En el caso de que el arrendador sea 
una persona jurídica, el incremento de la 
renta será el que resulte del nuevo pacto 
entre las partes, sin que pueda exceder del 
resultado de aplicar la variación anual del 
Índice de Garantía de Competitividad a 
fecha de dicha actualización, tomando 
como mes de referencia para la actualiza-
ción el que corresponda al último índice 
que estuviera publicado en la fecha de 
actualización del contrato. En ausencia de 
este nuevo pacto entre las partes, el incre-
mento de la renta quedará sujeto a esta 
misma limitación. 

b) En el caso de que el arrendador sea 
una persona física propietaria de una pro-
moción de vivienda protegida calificada 
para arrendamiento o arrendamiento con 
opción de compra, el incremento de la 
renta será el que resulte del nuevo pacto 
entre las partes, sin que pueda exceder del 
resultado de aplicar la variación anual del 
Índice de Garantía de Competitividad a 

fecha de dicha actualización, tomando 
como mes de referencia para la actualiza-
ción el que corresponda al último índice 
que estuviera publicado en la fecha de 
actualización del contrato. En ausencia de 
este nuevo pacto entre las partes, el incre-
mento de la renta quedará sujeto a esta 
misma limitación. 

c) En el caso del resto de personas físi-
cas arrendadoras, el incremento de la renta 
será el que resulte del nuevo pacto entre 
las partes, sin que pueda exceder del resul-
tado de aplicar la variación anual del Índi-
ce de Garantía de Competitividad a fecha 
de dicha actualización, tomando como mes 
de referencia para la actualización el que 
corresponda al último índice que estuviera 
publicado en la fecha de actualización del 
contrato, incrementado en un punto por-
centual. En ausencia de este nuevo pacto 
entre las partes, el incremento de la renta 
quedará sujeto a esta misma limitación. 

2. En la actualización de renta a produ-
cirse en 2023 sobre los contratos de arren-
damiento afectados por el apartado ante-
rior, el incremento de renta se aplicará en 
su caso sobre la renta en 2022 calculada 
según el apartado anterior, y no sobre la 
renta que hubiera correspondido sin la 
aplicación de dicha limitación. 

Artículo 16. Ingresos excluidos del 
cómputo de los ingresos familiares ponde-
rados en las actuaciones protegibles en 
materia de vivienda. 

Se excluyen del cómputo de los ingre-
sos familiares ponderados en las actuacio-
nes protegibles en materia de vivienda las 
subvenciones por arrendamiento de vivien-
das incluidas dentro del sistema público de 
alquiler. 
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TÍTULO IV 
Medidas extraordinarias en el ámbito de 

la contratación pública 

Artículo 17. Condiciones para el reco-
nocimiento de una revisión excepcional de 
precios al contratista. 

Excepcionalmente, en los contratos 
públicos de obras, adjudicados por las enti-
dades sometidas a la Ley Foral 2/2018, de 
13 de abril, de Contratos Públicos, se reco-
nocerá al contratista la posibilidad de una 
revisión excepcional de precios siempre 
que concurran las siguientes circunstan-
cias: 

a) Que el contrato se halle en alguna de 
estas situaciones: 

a.1) Que esté en ejecución, licitación, 
adjudicación o formalización a la entrada 
en vigor de este decreto-ley foral. 

a.2) Que el anuncio de adjudicación o 
formalización del contrato se publique en 
el periodo de un año desde la entrada en 
vigor de este decreto-ley foral en el Portal 
de Contratación de Navarra. 

a.3) Que el anuncio de licitación del 
contrato se publique en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de este decreto-
ley foral disposición en el Portal de Con-
tratación de Navarra y su pliego de condi-
ciones establezca una fórmula de revisión 
de precios. 

b) Que el incremento del coste de 
materiales siderúrgicos, materiales bitumi-
nosos, aluminio o cobre, exceda del 5 por 
ciento del importe certificado del contrato 
en un periodo no inferior a un año ni supe-
rior a dos, calculado aplicando a los impor-
tes del contrato certificados en ese mismo 
periodo su fórmula de revisión de precios 
si la tuviera, y, en su defecto, aplicando la 
que por la naturaleza de las obras le corres-
ponda de entre las fijadas en el Real 
Decreto 1359/2011, de 7 de octubre. 

El cálculo de dicho incremento se efec-
tuará suprimiendo de la fórmula aplicable 

al contrato los términos que representan 
los elementos de coste distintos de los 
antes citados, e incrementando el término 
fijo, que representa la fracción no revisable 
del precio del contrato, en el valor de los 
coeficientes de los términos suprimidos, de 
forma que la suma de todos los coeficien-
tes mantenidos más el término fijo sea la 
unidad. 

Mediante orden foral de la Consejera 
de Economía y Hacienda podrán estable-
cerse otros materiales cuyo incremento de 
coste deba tenerse también en cuenta a los 
efectos anteriores. 

Artículo 18.  Límite máximo de la 
cuantía de la revisión excepcional. 

La cuantía de la revisión excepcional a 
la que se refiere esta disposición no podrá 
ser superior al 20 por ciento del precio de 
adjudicación del contrato. Dicha cuantía 
no se tomará en consideración a los efectos 
del límite del 50 por ciento de modifica-
ción respecto del precio de adjudicación 
del contrato previsto por la Ley Foral 
2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públi-
cos. 

Artículo 19. Criterios de cálculo de la 
revisión excepcional. 

1. La cuantía resultante de esta revisión 
se calculará según el supuesto que corres-
ponda al contrato: 

a) Cuando el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares del contrato de 
obras establezca una fórmula de revisión 
de precios, la cantidad reconocida será: 

El incremento que resulte de la aplica-
ción de dicha fórmula de revisión modifi-
cada de la forma que se detalla a continua-
ción, durante el periodo que va desde el 1 
de enero de 2021 o desde la primera certi-
ficación si ésta fuera posterior, hasta el 
momento en el que pueda ser efectiva la 
revisión prevista en el pliego. 

Las modificaciones a introducir en la 
fórmula serán las siguientes: 
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1)  Se suprimirá el término que repre-
sente el elemento de coste correspondiente 
a energía. 

2) Se incrementará el término fijo, que 
representa la fracción no revisable del pre-
cio del contrato, en el valor del coeficiente 
del término suprimido, de forma que la 
suma de todos los coeficientes mantenidos 
más el término fijo sea la unidad. 

Transcurrido este periodo, el contrato 
se regirá por lo establecido en el pliego. 

b) Cuando el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares no establezca la 
fórmula de revisión de precios, la cantidad 
reconocida será: 

La diferencia entre el importe certifica-
do por la ejecución de la obra cada año 
desde el 1 de enero de 2021 o desde la pri-
mera certificación si ésta fuera posterior, 
hasta la conclusión del contrato, y el 
importe que se habría certificado si dicha 
ejecución hubiera tenido derecho a revi-
sión de precios, aplicando la fórmula que 
hubiera correspondido al contrato de entre 
las mencionadas en el Real Decreto 
1359/2011, de 7 de octubre, con las 
siguientes modificaciones: 

1) Se suprimirá el término que repre-
sente el elemento de coste correspondiente 
a energía. 

2) Se incrementará el término fijo, que 
representa la fracción no revisable del pre-
cio del contrato, en el valor del coeficiente 
del término suprimido, de forma que la 
suma de todos los coeficientes mantenidos 
más el término fijo debe resultar la unidad. 

Esta regla se aplicará, aunque todavía 
no se hubiera ejecutado el 20 por ciento 
del importe del contrato o no hubiesen 
transcurrido dos años desde su formaliza-
ción. 

2. Tanto si el pliego contempla una fór-
mula para la revisión de precios como si 
no la contempla, la fecha a considerar 
como referencia para los índices de precios 

representados con subíndice 0 en las fór-
mulas de revisión será: 

a) Si el contrato se ha formalizado en 
el plazo de tres meses desde la finalización 
del plazo de presentación de ofertas la 
fecha de referencia será la de la formaliza-
ción del contrato, salvo que ésta sea ante-
rior al 1 de enero 2021, en cuyo caso se 
tomará el 31 de diciembre de 2020. 

b) Si el contrato se ha formalizado con 
posterioridad al plazo de tres meses conta-
do desde la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas la fecha de referencia 
será la de finalización del plazo de tres 
meses referido, salvo que ésta sea anterior 
al 1 de enero 2021, en cuyo caso se tomará 
el 31 de diciembre de 2020. 

Artículo 20. Procedimiento para la 
revisión excepcional de precios. 

1. La revisión excepcional de precios 
se aprobará, en su caso, por el órgano de 
contratación, previa solicitud del contratis-
ta. 

La solicitud del contratista se presenta-
rá durante la vigencia del contrato, antes 
de la aprobación de la certificación final de 
obras por el órgano de contratación e irá 
acompañada de la documentación necesa-
ria para acreditar la concurrencia de las cir-
cunstancias establecidas en esta disposi-
ción. 

En caso de no aportarse debidamente la 
citada documentación el órgano de contra-
tación concederá un plazo improrrogable 
de siete días hábiles para subsanar tal 
defecto. En caso de que en dicho plazo no 
se subsanase la deficiencia, denegará la 
solicitud. 

Para la apreciación de las circunstan-
cias contempladas en esta disposición se 
utilizarán datos procedentes del Instituto 
Nacional de Estadística. 

2. Una vez recibida la documentación, 
el órgano de contratación dictará una pro-
puesta provisional en la que indicará si 
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procede reconocer la revisión excepcional 
de precios y, de ser así, la fórmula aplica-
ble al contrato.  La propuesta se trasladará 
al contratista para que presente alegaciones 
durante el plazo de 10 días hábiles. 

El órgano de contratación resolverá 
motivadamente lo que proceda en el plazo 
de un mes a contar desde la recepción de 
las alegaciones o desde la finalización del 
plazo para su presentación. La concesión 
de la revisión excepcional de precios no 
requerirá el reajuste de la garantía definiti-
va. 

La finalización del plazo máximo para 
resolver sin haber tenido resolución expre-
sa, faculta al solicitante para entender 
desestimada su solicitud por silencio admi-
nistrativo. 

Artículo 21. Pago de la cuantía resul-
tante de la revisión excepcional de precios. 

1. El pago de la cuantía resultante de la 
revisión excepcional de precios quedará 
condicionado a que el contratista acredite 
fehacientemente que ha desistido de cua-
lesquiera reclamaciones o recursos en vía 
administrativa, o cualquier tipo de acción 
judicial por causa del incremento del coste 
de los materiales en ese contrato que 
hubiera interpuesto. 

2. La cuantía resultante de esta revisión 
excepcional se aplicará en la certificación 
final de la obra como partida adicional con 
pleno respeto a la legislación presupuesta-
ria. 

El órgano de contratación estará facul-
tado, siempre que cumpla con los requisi-
tos exigidos en la Ley Foral 13/2007, de 4 
de abril, de Hacienda Pública de Navarra, 
para realizar pagos a cuenta por el importe 
de la revisión calculada a la fecha de pago 
de cada certificación de obra. 

El importe se corregirá, en su caso, al 
alza o a la baja, en la liquidación del con-
trato, aplicando los índices oficiales defini-
tivos correspondientes al período en que se 
haya aplicado la revisión. 

3. El contratista que perciba la cuantía 
resultante de esta revisión excepcional 
deberá repercutir al subcontratista la parte 
de la misma que corresponda a la porción 
de la obra subcontratada. El subcontratista 
tendrá acción contra el contratista para 
reclamarle dicha parte. Los subcontratistas 
no tendrán acción directa frente a la Admi-
nistración contratante por las obligaciones 
contraídas con ellos por el contratista 
como consecuencia de la ejecución del 
contrato principal y de los subcontratos. 

TÍTULO V 
Medidas extraordinarias 

en materia tributaria 

Artículo 22. Aplazamiento excepcio-
nal de deudas tributarias. 

1. Las deudas tributarias de las perso-
nas y entidades sin personalidad jurídica 
que realicen actividades económicas cuyo 
volumen de operaciones no supere 
6.010.121,24 euros en 2021, correspon-
dientes a autoliquidaciones de pagos frac-
cionados a cuenta del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, cuyo 
plazo de presentación e ingreso en período 
voluntario finalice el 25 de abril de 2022, 
en el caso de autoliquidaciones de periodi-
cidad trimestral, o el 2 de mayo de 2022, 
en caso de autoliquidaciones de periodici-
dad mensual, podrán ser aplazadas en 
periodo voluntario, sin realizar pago a 
cuenta, sin prestación de garantía ni deven-
go de intereses de demora, de acuerdo con 
lo dispuesto en el presente artículo. 

En el supuesto de que la empresa 
forme parte de un grupo de sociedades 
conforme a lo establecido en el artículo 42 
del Código de Comercio, con independen-
cia de la residencia y de la obligación de 
formular cuentas anuales consolidadas, el 
volumen de operaciones se referirá al con-
junto de entidades pertenecientes a dicho 
grupo, teniendo en cuenta las eliminacio-
nes e incorporaciones que correspondan 
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por aplicación de la normativa contable. 
Igualmente se aplicará este criterio cuando 
una persona física por sí sola o conjunta-
mente con el cónyuge u otras personas físi-
cas unidas por vínculos de parentesco en 
línea recta o colateral, consanguínea o por 
afinidad, hasta el segundo grado inclusive, 
se encuentren con relación a otras entida-
des de las que sean socios en alguno de los 
casos a que se refiere el artículo 42 del 
Código de Comercio, con independencia 
de la residencia de las entidades y de la 
obligación de formular cuentas anuales 
consolidadas. 

2. No podrán ser objeto de aplazamien-
to: 

a) las deudas tributarias correspondien-
tes a autoliquidaciones presentadas fuera 
de los plazos señalados en el apartado 1. 

b) las deudas de cuantía igual o inferior 
a los siguientes importes: 

b.1) Contribuyentes que sean personas 
físicas: 100 euros. 

b.2) Contribuyentes que no sean perso-
nas físicas: 300 euros. 

3. El ingreso de las deudas aplazadas a 
las que se refiere este artículo se suspende-
rá durante un periodo de tres meses, conta-
do desde la finalización del periodo volun-
tario de declaración e ingreso, a partir del 
cual, deberán ingresarse mediante su frac-
cionamiento en cuatro cuotas mensuales de 
iguales importes. 

4. La solicitud de estos aplazamientos 
se realizará a través del modelo oficial, que 
únicamente podrá presentarse a través de 
los servicios telemáticos de Hacienda 
Foral de Navarra, y se resolverá por la per-
sona titular del Servicio de Recaudación. 

5. Los contribuyentes que, con anterio-
ridad a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto-ley Foral, hubieran soli-
citado un aplazamiento de las deudas a que 
se refiere este artículo y quieran acogerse 
al aplazamiento excepcional regulado en 

este artículo, deberán solicitarlo expresa-
mente a través del modelo oficial estable-
cido en el apartado 4. Realizada la solici-
tud, se procederá a anular sin más trámite 
el aplazamiento solicitado con anteriori-
dad. 

6. A los efectos de lo dispuesto en la 
disposición 4ª de la disposición adicional 
trigésima séptima de la Ley Foral General 
Tributaria, no se computarán en ningún 
modo los aplazamientos concedidos al 
amparo de la presente disposición, ni para 
su concesión ni para la concesión de apla-
zamientos futuros. 

7. En caso de incumplimiento de los 
aplazamientos concedidos, se liquidarán 
intereses de demora desde el día siguiente 
al de finalización del periodo voluntario de 
presentación e ingreso. 

Artículo 23. Pagos fraccionados a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

1. Los contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas que 
desarrollen actividades económicas no 
estarán obligados a autoliquidar e ingresar 
los pagos fraccionados correspondientes al 
segundo trimestre de 2022. 

2. En caso de que voluntariamente se 
presente la autoliquidación de dicho pago 
fraccionado, el sujeto pasivo no tendrá 
derecho a solicitar la devolución posterior 
del mismo en concepto de devolución de 
ingresos indebidos. 

Artículo 24. Ampliación de los plazos 
de reinversión de beneficios extraordina-
rios y de materialización de la Reserva 
Especial para Inversiones. 

1. El plazo para reinvertir el importe 
obtenido en la transmisión onerosa de ele-
mentos patrimoniales establecido en el 
artículo 37.1 de la Ley Foral 26/2016, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, se prorroga un año, para aque-
llos contribuyentes cuyo plazo de reinver-
sión finalice en el año 2022. 
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2. El plazo de materialización de la 
reserva especial para inversiones regulado 
en el primer párrafo del artículo 45.2 de la 
Ley Foral 26/2016, se prorroga hasta el 31 
de diciembre de 2023, para aquellos con-
tribuyentes cuyo plazo de materialización 
finalice entre el 1 de enero de 2022 y el 31 
de diciembre de 2023. 

Artículo 25. Exención de ayudas con-
cedidas al amparo del Real Decreto-ley 
6/2022, de 29 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el marco del 
Plan Nacional de respuesta a las conse-
cuencias económicas y sociales de la gue-
rra en Ucrania. 

Estarán exentas del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y del 
Impuesto sobre Sociedades las ayudas con-
cedidas al amparo del Real Decreto-ley 
6/2022, de 29 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el marco del 
Plan Nacional de respuesta a las conse-
cuencias económicas y sociales de la gue-
rra en Ucrania. 

Artículo 26. Deducción extraordinaria 
para paliar el impacto económico derivado 
de la crisis energética. 

1. Los sujetos pasivos del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas que 
ejerzan actividades empresariales, podrán 
aplicar en el periodo impositivo 2022 una 
deducción extraordinaria de la cuota ínte-
gra del 3% del rendimiento neto positivo 
de su actividad, una vez aplicados, en su 
caso, los porcentajes de reducción a que se 
refieren los artículos 36.A).3 y 36.B).4 del 
Texto Refundido de la Ley Foral del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

2. Los contribuyentes del Impuesto 
sobre Sociedades y del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes que operen 
mediante establecimiento permanente cuyo 
importe neto de cifra de negocios determi-
nado de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley Foral 26/2016, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-

des, no supere 1.000.000 de euros en el 
periodo impositivo 2022, podrán aplicar, 
en dicho periodo impositivo, una deduc-
ción extraordinaria de la cuota líquida del 
3 % de su base imponible positiva. 

No podrán aplicar esta deducción las 
entidades que tengan la consideración de 
patrimoniales de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 8.2 de la Ley Foral 
26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades. 

La deducción podrá aplicarse con 
carácter previo a las deducciones por 
incentivos del Impuesto sobre Sociedades 
y podrá minorar el importe de la tributa-
ción mínima. 

3. El importe de las deducciones esta-
blecidas en este artículo no podrá superar 
3.000 euros. 

4. A las deducciones establecidas en 
este artículo les resultará de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 67.7 de la Ley 
Foral del Impuesto sobre Sociedades. 

Disposición transitoria única. Apli-
cación de las medidas de agilización de los 
procedimientos en trámite relativos a pro-
yectos de energías renovables. 

1. A partir de la entrada en vigor de 
este decreto-ley foral, el procedimiento 
regulado en el artículo 3 se aplicará a todos 
los proyectos que cumplan los requisitos 
establecidos en el apartado 1 del artículo 6 
del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de 
marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el marco del Plan Nacional de 
respuesta a las consecuencias económicas 
y sociales de la guerra en Ucrania, con 
independencia de su estado de tramitación, 
en los siguientes términos: 

a) Los promotores de los proyectos que 
cumplan dichos requisitos remitirán al 
órgano ambiental el documento con el 
resumen ejecutivo al que se refiere el apar-
tado 3 del artículo 6 en un plazo de 20 días 
desde la entrada en vigor de este decreto-
ley foral. 
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b) Si el proyecto estuviera en tramita-
ción en el órgano sustantivo, este remitirá 
al órgano ambiental el proyecto y el estu-
dio de impacto ambiental completos y, en 
su caso, el resultado de los trámites que ya 
se hubieran realizado, en un plazo de 10 
días y el órgano ambiental continuará con 
la tramitación prevista en el artículo 6. 

c) Se conservarán los trámites evacua-
dos en el procedimiento de determinación 
de afección ambiental que se puedan incor-
porar al procedimiento de evaluación 
ambiental que, como resultado del informe 
resultante del mencionado procedimiento, 
hubiera de realizarse con arreglo a la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre. 

2. Los promotores de aquellos proyec-
tos cuyos procedimientos se encuentren en 
tramitación para la obtención de las autori-
zaciones previstas en el Decreto Foral 
56/2019, de 8 de mayo, a la entrada en 
vigor de este decreto-ley foral y obtengan 
informe de determinación de afección 
ambiental favorable, podrán optar por con-
tinuar con los trámites para la obtención de 
dichas autorizaciones en los términos pre-
vistos Decreto Foral 56/2019, de 8 de 
mayo, o por el procedimiento simplificado 
previsto en el artículo 3. 

En todo caso, se conservarán los trámi-
tes evacuados en el procedimiento tramita-
do con anterioridad. 

Disposición derogatoria única. Dis-
posiciones derogadas. 

Quedan derogadas las siguientes nor-
mas: 

Se deroga el artículo 13 del Decreto-
ley Foral 4/2021, de 14 de abril, por el que 
se aprueban medidas urgentes para la ges-
tión y ejecución de actuaciones financia-
bles con fondos europeos provenientes del 
Instrumento Europeo de Recuperación, y 
todas cuantas normas de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en ésta.

Disposición final primera. Modifica-
ción del Texto Refundido de la Ley Foral 
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas. 

Con efectos desde el 1 de enero de 
2022 se modifica el artículo 36.B) 1.b), 
que quedará redactado del siguiente modo: 

b) Los sujetos pasivos que ejerzan acti-
vidades empresariales a las que resulte de 
aplicación el régimen especial del recargo 
de equivalencia o el régimen especial sim-
plificado del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, siempre que el importe neto de su 
cifra de negocios no haya superado 
200.000 euros en el año inmediatamente 
anterior. 

Disposición final segunda. Moratoria 
y excepciones a la incorporación de la 
perspectiva climática en los instrumentos 
de planificación. 

1. Se demora hasta el 2 de abril de 
2023 la incorporación de la perspectiva cli-
mática en los instrumentos de planifica-
ción prevista en el apartado 1 del artículo 
18 de la Ley Foral 4/2022, de 22 de marzo, 
de Cambio Climático y Transición Energé-
tica, así como la obligación de reserva de 
un área de suelo destinada a la generación 
de energía renovable prevista en el aparta-
do 2 de dicho artículo. 

2. Lo previsto en el citado artículo 18 
no será de aplicación a las nuevas formula-
ciones, revisiones o modificaciones de pla-
nes directores sectoriales, planes territoria-
les e instrumentos de planeamiento 
municipal, así como de cualquier otro plan 
sometido a evaluación ambiental estratégi-
ca que se encontrasen en tramitación en la 
fecha señalada en el apartado anterior. 

Disposición final tercera. Remisión al 
Parlamento de Navarra. 

Este decreto-ley foral será remitido al 
Parlamento de Navarra a efectos de su 
convalidación, conforme a lo establecido 
en el artículo 21 bis.2 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
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y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. 

Disposición final cuarta. Desarrollo 
reglamentario y ejecución. 

Se habilita al Gobierno de Navarra y a 
las personas titulares de los departamentos 
de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, en el ámbito de sus com-
petencias, a dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo y ejecu-

ción de lo dispuesto en este decreto-ley 
foral. 

Disposición final quinta. Entrada en 
vigor y vigencia. 

Este decreto-ley foral entrará en vigor 
el día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Navarra. 

B.O.N.: Núm. 78, de 22-04-22 
B.O.P.N.: Núm. 54, de 02-05-22 
Convalidación: D.S. núm. 111, de 05-05-22

                                                              DECRETOS-LEY FORALES                                                        139

1999



2000

Decreto-ley Foral 2/2022, de 23 de mayo, de medidas para la 
realización de los procesos de estabilización derivados 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, en las Administraciones Públicas de 
Navarra.
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PREÁMBULO 

Con fecha 29 de diciembre de 2021 se 
publicó en el Boletín Oficial del Estado la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi-
das urgentes para la reducción de la tem-
poralidad en el empleo público, respon-
diendo, tal y como señala en su 
Preámbulo, a la necesidad de afrontar las 
reformas estructurales necesarias para 
reducir la elevada temporalidad en el 
empleo público, en consonancia con el 
Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, evaluado favorablemente por 
la Comisión Europea. 

En este sentido, la Ley 20/2021 tiene 
por objeto, por un lado, reforzar el carácter 
temporal del personal interino, así como 
aclarar los procedimientos de acceso a 
dicha condición, fijar las causas de su cese, 
delimitar la duración máxima de los nom-
bramientos de personal interino por vacan-
te como medida preventiva para evitar un 
uso abusivo de esta figura, y establecer las 
consecuencias del incumplimiento de los 
plazos máximos de permanencia. 

Por otro lado, esta ley prevé la realiza-
ción de un proceso de estabilización del 
empleo temporal en las Administraciones 
Públicas, adicional a los regulados en la 
Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2017 
y en la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 
2018, como medida inmediata para paliar 
la situación existente, y con el objetivo de 
reducir la temporalidad en el empleo públi-
co y alcanzar una temporalidad estructural 
no superior al 8% en el conjunto de las 
Administraciones Públicas. 

En su disposición adicional décima, la 
referida Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
dispone su aplicación a la Comunidad 
Foral de Navarra en los términos estableci-
dos en el artículo 149.1.18 y disposición 
adicional primera de la Constitución, y en 
la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, 
de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra. 

Efectivamente, en virtud de la compe-
tencia otorgada por el artículo 49.1 de la 
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de 
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra, ésta tiene compe-
tencia exclusiva, en virtud de su régimen 
foral, sobre el régimen estatutario de los 
funcionarios públicos de la Comunidad 
Foral, respetando los derechos y obligacio-
nes esenciales que la legislación básica del 
Estado reconozca a los funcionarios públi-
cos. Por su parte, el artículo 21 bis de la 
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de 
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra, establece en su 
apartado primero que en caso de extraordi-
naria y urgente necesidad el Gobierno de 
Navarra podrá dictar disposiciones legisla-
tivas provisionales bajo la forma de decre-
tos-leyes forales, sin que la presente mate-
ria se incluya entre las que el propio 
precepto enumera como no susceptibles de 
regulación mediante este tipo de disposi-
ciones de rango legal. 

En su virtud, el presente decreto-ley 
foral pretende adaptar la normativa foral 
propia existente en la Comunidad Foral de 
Navarra para la regulación del personal al 
servicio de sus Administraciones Públicas, 
incorporando al ordenamiento jurídico foral 
los derechos y obligaciones esenciales de la 



citada normativa estatal básica en lo que 
afecta al personal temporal, aquí sujeto a 
contratación administrativa, así como el 
resto de previsiones necesarias para la ade-
cuada articulación de los procedimientos 
selectivos de personal que resulta preciso 
tramitar en este proceso de estabilización. 

Las razones que justifican la tramita-
ción de la presente norma como decreto-
ley foral devienen de la urgente necesidad 
de la puesta en marcha de los procesos de 
estabilización derivados de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, cuyas ofertas 
de empleo público deberán ser aprobadas y 
publicarse en el Boletín Oficial de Navarra 
antes del 1 de junio de 2022. Por su parte, 
la publicación de las convocatorias de los 
procesos selectivos para la cobertura de las 
plazas incluidas en la oferta de empleo 
público deberá producirse antes del 31 de 
diciembre de 2022, debiendo finalizar la 
resolución de dichos procesos antes del 31 
de diciembre de 2024. 

En el título I se modifican las normas 
legales reguladoras de la contratación tem-
poral de personal en régimen administrati-
vo por las Administraciones Públicas de 
Navarra. Concretamente, el artículo 88 del 
Texto Refundido del Estatuto del Personal 
al servicio de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, aprobado por Decreto 
Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agos-
to, y el artículo 29 de la Ley Foral 
11/1992, de 20 de octubre, reguladora del 
régimen específico del personal adscrito al 
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, 
relativos a los supuestos de contratación de 
personal en régimen administrativo. Esta 
modificación conlleva, principalmente, la 
definición de los supuestos de contratación 
administrativa, a los que se incorpora el 
contrato por exceso o acumulación de tare-
as, el establecimiento del plazo máximo de 
duración de los contratos en régimen admi-
nistrativo, siendo destacable en este punto 
la introducción del plazo máximo de tres 
años de duración en los contratos para la 
cobertura de vacante, así como la reduc-

ción a un año del plazo máximo de dura-
ción de los contratos del Servicio Navarro 
de Salud-Osasunbidea para la atención de 
otras necesidades de personal debidamente 
justificadas siempre que se acredite la 
insuficiencia de personal fijo para hacer 
frente a las mismas, y el establecimiento 
de una compensación económica en caso-
de incumplimiento de los plazos máximos 
de permanencia en la contratación en régi-
men administrativo. 

A continuación, en el título II se regu-
lan los procesos de estabilización de 
empleo temporal a convocar por la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y sus organismos autónomos. Al res-
pecto, se regula el cómputo de las plazas a 
incluir en la oferta pública de empleo de 
estabilización, así como los procedimien-
tos selectivos que se han de tramitar para 
la estabilización de empleo temporal   -
concurso-oposición y el excepcional de 
concurso de méritos-, fijando la regulación 
aplicable a los concursos de traslado para 
la provisión de las plazas que figuren en la 
oferta pública de empleo de estabilización; 
se regula la simplificación de trámites y 
plazos de cada una de las fases de los pro-
cedimientos selectivos, a fin de posibilitar 
la resolución de los procedimientos en los 
plazos señalados; por último, se regula la 
compensación económica derivada de la 
no superación de los procedimientos de 
estabilización. Asimismo, se regula el fun-
cionamiento y gestión de las listas de aspi-
rantes a la contratación temporal aplicables 
durante la tramitación de los procedimien-
tos de estabilización. 

La disposición adicional primera prevé 
la posibilidad de adhesión de las Adminis-
traciones Públicas de la Comunidad Foral 
de Navarra a la regulación contenida en el 
título II, total o parcialmente. 

Por su parte, las disposiciones adicio-
nales segunda y tercera regulan, respecti-
vamente, las normas aplicables a los pro-
cedimientos de estabilización de empleo 
temporal que tramite el Departamento de 
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Educación y las normas aplicables a los 
procedimientos de acoplamiento interno 
previo que tramiten el Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea y el Instituto de Salud 
Pública y Laboral de Navarra. 

Por último, el presente decreto-ley 
foral contiene una única disposición transi-
toria, relativa a la adecuación de las herra-
mientas informáticas a la nueva regulación 
de la contratación en régimen administrati-
vo, y tres disposiciones finales: la primera 
prevé la habilitación de los medios necesa-
rios para la ejecución de la citada norma; 
la segunda establece la exigencia de su 
remisión al Parlamento de Navarra, a efec-
tos de su convalidación; y la tercera se 
refiere a su entrada en vigor. 

El proyecto ha sido sometido a la Mesa 
General de Negociación del personal fun-
cionario y estatutario de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra y sus 
organismos autónomos. 

Las razones expuestas justifican la apro-
bación del presente decreto-ley foral, en vir-
tud de la urgente necesidad de la adopción 
inmediata de las medidas señaladas. 

En virtud de todo ello, y haciendo uso 
de la autorización contenida en el artículo 
21 bis de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, a propuesta del Consejero de 
Presidencia, Igualdad, Función Pública e 
Interior, y de conformidad con la decisión 
adoptada por el Gobierno de Navarra en 
sesión celebrada el día veintitrés de mayo 
de dos mil veintidós, 

DECRETO: 

TÍTULO I 
Modificación de normas legales regula-

doras de la contratación temporal de per-
sonal en régimen administrativo por las 
Administraciones Públicas de Navarra 

Artículo 1. Modificación del Texto 
Refundido del Estatuto del Personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas de 

Navarra, aprobado por Decreto Foral 
Legislativo 251/1993, de 30 de agosto. 

Se modifica el artículo 88 del Texto 
Refundido del Estatuto del Personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas de 
Navarra, que queda redactado de la 
siguiente manera: 

“Artículo 88. 

1. Las Administraciones Públicas de 
Navarra sólo podrán contratar personal en 
régimen administrativo para: 

a) La sustitución del personal. 

b) La provisión temporal de las vacan-
tes existentes en sus respectivas plantillas 
orgánicas, por un plazo máximo de tres 
años. 

c) La ejecución de programas de carác-
ter temporal, para la realización de estu-
dios o proyectos concretos o trabajos sin-
gulares no habituales, que no podrán tener 
una duración superior a 3 años, ampliable 
hasta doce meses cuando el programa esté 
ligado a la ejecución de un proyecto euro-
peo. 

d) El exceso o acumulación de tareas, 
por un periodo máximo de nueve meses. 
En ningún caso se podrá prorrogar este 
contrato ni formalizar uno nuevo para la 
atención de la misma necesidad. 

e) La atención de necesidades de per-
sonal docente y asistencial en centros 
docentes debidamente justificadas, siempre 
que se acredite la insuficiencia de personal 
fijo para hacer frente a las mismas. La 
duración del contrato se establecerá en el 
mismo y en ningún caso podrá sobrepasar 
el inicio del siguiente curso escolar. Los 
contratos por necesidades de personal 
docente podrán incluir tanto horas curricu-
lares de los centros, como necesidades 
coyunturales correspondientes a cada curso 
escolar. 

2. La contratación de personal en régi-
men administrativo en ningún caso dará 
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lugar al reconocimiento de la condición de 
personal funcionario de carrera. 

3. En el supuesto previsto en la letra b) 
del apartado primero de este artículo, las 
plazas vacantes desempeñadas por perso-
nal contratado en régimen administrativo 
deberán ser objeto de cobertura mediante 
cualquiera de los mecanismos de provisión 
o movilidad previstos normativamente. 

No obstante, transcurridos tres años 
desde la contratación en régimen adminis-
trativo se producirá la extinción del contra-
to, y la vacante sólo podrá ser ocupada por 
personal funcionario de carrera, salvo que 
el correspondiente proceso selectivo quede 
desierto, en cuyo caso se podrá efectuar 
otra contratación de personal en régimen 
administrativo. 

Excepcionalmente, el personal contra-
tado en régimen administrativo podrá per-
manecer en la plaza que ocupe temporal-
mente, siempre que se haya publicado la 
correspondiente convocatoria dentro del 
plazo de los tres años, a contar desde la 
fecha de la contratación. En este supuesto 
podrá permanecer hasta la resolución de la 
convocatoria, sin que su cese dé lugar a 
compensación económica.” 

Artículo 2. Modificación del artículo 
29 de la Ley Foral 11/1992, de 20 de octu-
bre, reguladora del régimen específico del 
personal adscrito al Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea. 

Se modifica el apartado 1 del artículo 
29 de la Ley Foral 11/1992, de 20 de octu-
bre, reguladora del régimen específico del 
personal adscrito al Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea, que queda redactado 
de la siguiente manera: 

“1. El Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea sólo podrá contratar personal en 
régimen administrativo para: 

a) La sustitución del personal. 

b) La provisión temporal de las vacan-
tes existentes en sus respectivas plantillas 

orgánicas, por un plazo máximo de tres 
años. 

c) La ejecución de programas de carác-
ter temporal, para la realización de estu-
dios o proyectos concretos o trabajos sin-
gulares no habituales, que no podrán tener 
una duración superior a 3 años, ampliable 
hasta doce meses cuando el programa esté 
ligado a la ejecución de un proyecto euro-
peo. 

d) El exceso o acumulación de tareas, 
por un periodo máximo de nueve meses. 
En ningún caso se podrá prorrogar este 
contrato ni formalizar uno nuevo para la 
atención de la misma necesidad. 

e) La atención de otras necesidades de 
personal debidamente justificadas, ya sean 
a tiempo completo o a tiempo parcial, 
siempre que se acredite la insuficiencia de 
personal fijo para hacer frente a las mis-
mas. La duración del contrato, que no 
podrá ser superior a un año, se establecerá 
en el contrato. 

Transcurrido el plazo fijado, no podrá 
prorrogarse el contrato para la atención de 
las mismas necesidades. En caso de que 
éstas subsistan, se creará la correspondien-
te vacante en la plantilla orgánica del Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea y la 
misma se incluirá en la siguiente oferta de 
empleo público que se apruebe para dicho 
organismo autónomo o, si no fuera posible, 
en la inmediata posterior. 

Será causa de extinción del contrato 
para la provisión temporal de la nueva 
vacante el cumplimiento del plazo de tres 
años, teniendo en cuenta a tal efecto el 
tiempo de duración tanto del contrato ini-
cial de atención de otras necesidades de 
personal como del posterior de vacante, 
resultando también de aplicación en estos 
supuestos lo dispuesto en el apartado 
siguiente. 

2. La contratación de personal en régi-
men administrativo en ningún caso dará 

                                                              DECRETOS-LEY FORALES                                                        140

2003



lugar al reconocimiento de la condición de 
personal funcionario de carrera. 

3. En el supuesto previsto en la letra b) 
del apartado primero de este artículo, las 
plazas vacantes desempeñadas por perso-
nal contratado en régimen administrativo 
deberán ser objeto de cobertura mediante 
cualquiera de los mecanismos de provisión 
o movilidad previstos normativamente. 

No obstante, transcurridos tres años 
desde la contratación en régimen adminis-
trativo se producirá la extinción del contra-
to, y la vacante sólo podrá ser ocupada por 
personal funcionario de carrera, salvo que 
el correspondiente proceso selectivo quede 
desierto, en cuyo caso se podrá efectuar 
otra contratación de personal en régimen 
administrativo. 

Excepcionalmente, el personal contra-
tado en régimen administrativo podrá per-
manecer en la plaza que ocupe temporal-
mente, siempre que se haya publicado la 
correspondiente convocatoria dentro del 
plazo de los tres años, a contar desde la 
fecha de la contratación. En este supuesto 
podrá permanecer hasta la resolución de la 
convocatoria, sin que su cese dé lugar a 
compensación económica.” 

Artículo 3. Compensación económica 
en caso de incumplimiento de los plazos 
máximos de permanencia en la contrata-
ción en régimen administrativo. 

1. El incumplimiento de los plazos 
máximos de permanencia establecidos en 
los artículos anteriores dará lugar a la com-
pensación económica para el personal con-
tratado afectado, que será equivalente a 
veinte días de sus retribuciones fijas por 
año de servicio, prorrateándose por meses 
los periodos de tiempo inferiores a un año, 
hasta un máximo de doce mensualidades. 

2. El derecho a esta compensación 
nacerá a partir de la fecha del cese efectivo 
y la cuantía estará referida exclusivamente 
al contrato del que traiga causa el incum-
plimiento. 

3. No habrá derecho a compensación 
en caso de que la finalización de la rela-
ción de servicio sea por causas disciplina-
rias ni por renuncia voluntaria. 

TITULO II 
Procesos de estabilización de empleo 

temporal a convocar por la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra 

y sus organismos autónomos 

Artículo 4. Cómputo de las plazas a 
incluir en la oferta pública de empleo de 
estabilización. 

1. En la oferta pública de empleo de 
estabilización que se apruebe por la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y sus organismos autónomos dando 
cumplimiento al presente decreto-ley foral 
se incluirán las plazas de naturaleza estruc-
tural que, figurando o no en plantilla y 
estando dotadas presupuestariamente, 
resulten de la aplicación del artículo 2.1 y 
de las disposiciones adicionales sexta y 
octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciem-
bre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público, 
teniendo en cuenta como fecha de referen-
cia a efectos del artículo 2.1 la de 31 de 
diciembre de 2017 y para las disposiciones 
adicionales sexta y octava el 31 de diciem-
bre de 2015. 

Se consideran plazas de naturaleza 
estructural a estos efectos aquéllas que res-
ponden a necesidades estables con voca-
ción de permanencia en el tiempo, inde-
pendientemente de la naturaleza de la 
relación contractual de la persona que la 
ocupe. 

Se considera que no suponen interrup-
ción los periodos de tiempo en los que la 
plaza no haya estado ocupada, siempre que 
haya vuelto a ocuparse efectivamente y 
que la duración de cada uno de dichos 
periodos no sea superior a noventa días. 

2. Las plazas a tiempo parcial que reú-
nan los requisitos señalados se incluirán en 
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la oferta pública de empleo de estabiliza-
ción en esta misma modalidad, teniendo en 
cuenta a tal efecto que de la resolución de 
los procesos de estabilización no podrá 
derivarse, en ningún caso, incremento de 
gasto ni de efectivos. 

3. Además, en la oferta pública de 
empleo de estabilización se incluirán las 
plazas afectadas por los procesos de estabi-
lización aprobados en la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra y sus 
organismos autónomos en virtud de las 
previsiones contenidas al efecto en la Ley 
3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2017, en 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2018 
y en la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2021, siempre que no hubieran sido 
convocadas o, habiendo sido convocadas y 
resueltas, hayan quedado sin cubrir. 

4. Asimismo, se incluirán las plazas 
incluidas en alguna de las ofertas públicas 
de empleo de reposición ya aprobadas, 
cuando cumplan los requisitos para que su 
cobertura con carácter fijo se tramite por 
alguno de los procedimientos de estabiliza-
ción de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi-
das urgentes para la reducción de la tem-
poralidad en el empleo público, siempre 
que no hubieran sido convocadas a un pro-
cedimiento selectivo de ingreso. 

5. Las ofertas públicas de empleo de 
estabilización indicarán si las plazas son a 
tiempo completo o a tiempo parcial. 

Únicamente se cubrirán con régimen 
jurídico laboral las plazas a tiempo parcial, 
de forma que tras la resolución de los pro-
cedimientos selectivos que se tramiten de 
conformidad con lo dispuesto en el presen-
te Decreto-Ley Foral las personas que 
resulten adjudicatarias de una plaza a tiem-
po completo lo serán, en todo caso, en 
régimen funcionarial.

Artículo 5. Procedimientos selectivos. 

1. Los procedimientos selectivos para 
la estabilización de empleo temporal que 
se aprueben en virtud de las previsiones 
contenidas en el presente decreto-ley foral 
darán cumplimiento a los principios de 
libre concurrencia, igualdad, mérito, capa-
cidad y publicidad. 

2. No podrán concurrir a los procedi-
mientos selectivos de ingreso que se con-
voquen para estabilización de empleo tem-
poral aquellas personas empleadas que 
ostentan la condición de personal fijo en el 
puesto de trabajo objeto de convocatoria 
en la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos. 

Las personas que no cumplan este 
requisito no podrán ser nombradas, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en 
su solicitud. 

3. Las plazas incluidas en los procesos 
de estabilización que reúnan los requisitos 
señalados en el artículo 2.1 de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporali-
dad en el empleo público, serán convoca-
das para su provisión mediante concurso-
oposición, debiendo ser convocadas, con 
carácter excepcional, por el sistema de 
concurso de méritos el resto de plazas 
incluidas en las correspondientes Ofertas 
Públicas de Empleo de estabilización. 

4. En aquellos puestos de trabajo en los 
que existan plazas que deban ser objeto de 
convocatoria mediante concurso-oposición 
y otras a proveer mediante el sistema 
excepcional de concurso de méritos, se tra-
mitará y resolverá en primer lugar el con-
curso de méritos y a continuación el con-
curso-oposición.
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Artículo 6. Reducción de plazos y sim-
plificación de trámites. 

1. A fin de posibilitar la resolución de 
los procesos de estabilización antes del 31 
de diciembre de 2024, las convocatorias de 
los procedimientos selectivos serán objeto 
de publicación en el Boletín Oficial de 
Navarra antes del 31 de diciembre de 2022 
y en las mismas se recogerán las caracte-
rísticas del proceso, así como los plazos 
para la tramitación de cada una de las fases 
del procedimiento selectivo, que serán los 
siguientes: 

a) Plazo para la presentación de instan-
cias de participación en la convocatoria: 15 
días naturales. 

b) Plazo para la presentación de alega-
ciones a las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos en la convocato-
ria: 10 días hábiles. 

c) Plazo para la presentación de alega-
ciones a la valoración provisional de méri-
tos, así como a la publicación de los resul-
tados provisionales de las pruebas 
selectivas, en su caso: 5 días hábiles. 

d) Plazo para la acreditación de los 
requisitos exigidos para participar en el 
procedimiento y para la elección de las 
vacantes ofertadas: 10 días hábiles. 

e) Plazo para presentar la documenta-
ción necesaria para proceder al nombra-
miento como personal funcionario o, en su 
caso, a la contratación como laboral fijo: 
10 días hábiles, a contar desde la publica-
ción de la propuesta de nombramiento o de 
contratación. 

2. Los Tribunales calificadores de los 
procedimientos de estabilización serán 
nombrados con posterioridad a la aproba-
ción de la convocatoria y antes de la apro-
bación de la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, y estarán constitui-
dos por un número impar de miembros, no 
inferior a tres, debiendo designarse el 
mismo número de miembros suplentes. 

En la composición de los Tribunales se 
velará por el cumplimiento del principio de 
especialidad, en cuya virtud la mayoría 
absoluta de sus miembros deberá poseer 
una titulación correspondiente a la misma 
área de conocimientos que la exigida para 
el ingreso y de igual o superior nivel aca-
démico, y se tenderá a la representación 
equilibrada entre hombres y mujeres. 

En la composición de los Tribunales de 
procedimientos selectivos convocados 
mediante concurso de méritos no será 
necesario el requisito de titulación señala-
do en el párrafo anterior. 

En el supuesto de que la Comisión de 
Personal competente en cada caso no efec-
túe propuesta de designación del miembro 
correspondiente en cada Tribunal en el 
plazo de 15 días naturales desde que les 
sea solicitado, el órgano convocante desig-
nará a dicho miembro de entre los repre-
sentantes del personal electos en el ámbito 
respectivo. 

3. Las listas tanto provisionales como 
definitivas de personas aspirantes admiti-
das y excluidas al procedimiento, así como 
la propuesta de nombramiento de las per-
sonas aspirantes que resulten selecciona-
das, serán publicadas en la ficha web de la 
convocatoria del portal del Gobierno de 
Navarra. 

En el caso de que no existan personas 
aspirantes excluidas, se aprobará directa-
mente la lista definitiva de personas admi-
tidas y se ordenará su publicación en la 
ficha web de la convocatoria del portal del 
Gobierno de Navarra. 

4. La toma de posesión de las personas 
aspirantes seleccionadas se realizará en el 
día que a tal efecto se fije en la resolución 
de nombramiento. 

Artículo 7. Determinación de plazas 
en los procedimientos selectivos. 

1. Las convocatorias de procedimientos 
selectivos de estabilización que se aprue-
ben especificarán el número máximo de 
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plazas a proveer, procediéndose a su deter-
minación exacta e identificación de los 
números concretos de plazas vacantes 
ofertadas tras la resolución del procedi-
miento de concurso de traslado que se tra-
mite de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 del presente decreto-ley foral, 
incorporándose al correspondiente proce-
dimiento selectivo de ingreso las plazas 
que queden como resultas en los concursos 
de traslados. 

A tal efecto, si como consecuencia del 
concurso de traslado una plaza fuera adju-
dicada a personal fijo que deje de desem-
peñar una jefatura sin reserva de plaza, a 
quienes reingresen al servicio activo desde 
la situación de excedencia voluntaria 
mediante la participación en un concurso 
de traslado o cuando por cualquier otra 
causa o forma de provisión de plazas pre-
vista en el ordenamiento jurídico no esté 
identificada ninguna plaza concreta como 
resulta, se incorporará al procedimiento 
selectivo de ingreso aquella plaza vacante 
con ocupación temporal ininterrumpida 
más antigua, que no esté afecta a procesos 
de reubicación, ni a ofertas públicas de 
empleo anteriores cuyos procesos selecti-
vos estén en tramitación. Cuando ello no 
resulte posible por no existir vacante algu-
na que pueda incorporarse al procedimien-
to, el número de plazas incluidas en las 
ofertas públicas de empleo de estabiliza-
ción que se aprueben en virtud del presente 
Decreto-Ley Foral, así como en su caso en 
las convocatorias de ingreso derivadas de 
aquéllas, se reducirá. 

2. Con objeto de que, fruto del ejerci-
cio de los derechos del personal funciona-
rio no se produzcan duplicidades en las 
dotaciones de personal existentes en la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus Organismos Autónomos, 
desde la publicación de las ofertas públicas 
de empleo de estabilización que se aprue-
ben en virtud del presente decreto-ley foral 
y hasta la fecha de apertura del plazo de 
elección de vacantes, se detraerán de la 

oferta pública de empleo correspondiente o 
de las convocatorias de provisión e ingreso 
derivadas de aquélla, las plazas que sean 
adjudicadas a personal fijo que deje de 
desempeñar una jefatura sin reserva de 
plaza, a quienes reingresen al servicio acti-
vo desde la situación de excedencia volun-
taria o por cualquier otra causa o forma de 
provisión de plazas prevista en el ordena-
miento jurídico, siempre que no exista en 
la plantilla orgánica ninguna otra plaza 
vacante no incluida en los procedimientos 
de estabilización susceptible de ser adjudi-
cada al mismo respetando los derechos que 
la normativa en vigor reconoce al personal 
funcionario. 

A partir de la fecha de apertura del 
plazo de elección de vacantes, las plazas 
ofertadas deberán permanecer vacantes 
hasta su cobertura mediante la resolución 
del correspondiente procedimiento selecti-
vo de ingreso para la estabilización de 
empleo temporal. 

Artículo 8. Procedimiento de concur-
so-oposición. 

1. Los procedimientos de estabilización 
que se tramiten mediante concurso-oposi-
ción se ajustarán a lo dispuesto en el pre-
sente artículo, valorándose la fase de opo-
sición con 60 puntos y con 40 puntos la 
fase de concurso. 

2. La fase de oposición será eliminato-
ria, no siendo eliminatorias las pruebas de 
que conste dicha fase. Para superarla será 
necesario obtener 30 puntos. 

3. En los procedimientos selectivos 
mediante concurso-oposición que se con-
voquen para el ingreso en puestos de traba-
jo encuadrados en los niveles C y D la fase 
de oposición constará de una sola prueba 
tipo test. 

4. Para el ingreso en los puestos de tra-
bajo de niveles A y B la fase de oposición 
incluirá un máximo de dos pruebas. En el 
supuesto de que se contemple la realiza-
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ción de dos pruebas, ambas podrán cele-
brarse en un solo día. 

5. Las convocatorias de concurso-opo-
sición que se aprueben podrán exigir la 
realización de pruebas psicotécnicas o físi-
cas, que guarden relación con el contenido 
del puesto de trabajo convocado, siempre y 
cuando en los procedimientos ordinarios 
de ingreso en esos puestos de trabajo se 
vengan contemplando pruebas de tal natu-
raleza. 

6. La fecha de realización de la primera 
prueba en los procedimientos que se con-
voquen por concurso-oposición se indicará 
en la resolución por la que se apruebe la 
lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos en el procedimiento. 

7. La realización de las pruebas de 
ingreso en diferentes puestos de trabajo 
podrá coincidir en un mismo día. 

8. Para la valoración de la fase de con-
curso, únicamente deberán presentar méri-
tos las personas aspirantes que hayan supe-
rado la fase de oposición. 

9. La fase de concurso consistirá en la 
valoración de los siguientes méritos: 

a) Méritos profesionales: 

Se valorarán los servicios prestados a 
las Administraciones Públicas hasta la 
fecha de publicación de la respectiva con-
vocatoria, hasta un máximo de 28 puntos, 
de acuerdo con la siguiente puntuación: 

a.1) Servicios prestados en el mismo 
puesto de trabajo objeto de la convocato-
ria, en la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos: a razón de 2,5 puntos por año com-
pleto de servicios. 

a.2) Servicios prestados en otros pues-
tos de trabajo en la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos: a razón de 1,75 puntos 
por año completo de servicios. 

a.3) Servicios prestados en el mismo 
puesto de trabajo o en otros puestos, en 
otras Administraciones Públicas: a razón 
de 0,86 puntos por año completo de servi-
cios. 

Notas: 

1.ª Si el número de años no fuese ente-
ro, se asignará la puntuación que propor-
cionalmente corresponda al período en que 
se hayan prestado servicios. 

2.ª La puntuación máxima de este apar-
tado a) no podrá ser superior a 28 puntos. 

3.ª Se valorarán los servicios prestados 
desde la fecha de inicio de cada prestación 
de servicios hasta su finalización, con 
independencia del porcentaje de jornada 
realizado. 

4.ª No se valorarán los servicios presta-
dos con posterioridad a la fecha de publi-
cación de la convocatoria. 

5.ª Los periodos en los que la persona 
aspirante haya estado en situación de servi-
cios especiales para la formación o situa-
ción especial en activo se computarán 
como servicios prestados en el puesto de 
trabajo efectivamente desempeñado. 

Los periodos en que la persona aspi-
rante haya estado en situación de servicios 
especiales por otros motivos, excedencia 
especial o desempeñando una jefatura o 
dirección de unidad orgánica, se computa-
rán como servicios prestados en el puesto 
de trabajo que tuviera en el momento de 
acceso a dichas situaciones. 

6.ª Serán incompatibles las puntuacio-
nes otorgadas por los anteriores subaparta-
dos cuando se refieran al mismo periodo, 
otorgándose en cada caso la superior de 
ellas. 

b) Otros méritos, hasta un máximo de 
12 puntos: 

b.1) Haber aprobado sin plaza un pro-
ceso de ingreso en el mismo puesto de tra-
bajo objeto de la convocatoria, en la Admi-
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nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y sus organismos autónomos, en con-
vocatorias publicadas a partir del 1 de 
enero de 2009: 1,6 puntos por cada convo-
catoria aprobada sin plaza. 

b.2) Inglés, francés y alemán: 

El conocimiento del francés, inglés o 
alemán, como lenguas de trabajo de la 
Unión Europea, respecto de las plazas en 
las que el conocimiento de dichos idiomas 
no haya sido declarado preceptivo en la 
plantilla orgánica, en los puestos de trabajo 
de Periodista, Titulado de Grado Medio en 
Formación y Empleo, Trabajador Social, 
Educador Social, Diplomado en Relacio-
nes Laborales, Encargado de Biblioteca, 
Oficial de Actividades Turísticas, puestos 
de trabajo del Guarderío Forestal, Admi-
nistrativo, Jefe de Sala, Operador Oficial y 
Operador Auxiliar de Coordinación, Ofi-
cial Telefonista y Telefonista, Vigilante de 
Carreteras y Conserje, así como en los 
puestos sanitarios recogidos en el anexo de 
la Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, 
reguladora del Régimen específico del per-
sonal adscrito al Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea (anexo A: Estamentos 
Sanitarios): hasta un máximo de 2 puntos 
por cada uno de ellos. 

b.3) Euskera: 

El conocimiento del euskera se valora-
rá con la siguiente puntuación: 

1. Zona vascófona: Por conocimiento 
del euskera, respecto de las plazas en las 
que dicho conocimiento no haya sido 
declarado preceptivo en la plantilla orgáni-
ca: hasta un máximo de 4,4 puntos. 

2. Zona mixta: Por conocimiento del 
euskera, respecto de las plazas en las que 
dicho conocimiento no haya sido declara-
do preceptivo en la plantilla orgánica, en 
los puestos de trabajo de Periodista, Titula-
do de Grado Medio en Formación y 
Empleo, Trabajador Social, Educador 
Social, Diplomado en Relaciones Labora-
les, Encargado de Biblioteca, Oficial de 

Actividades Turísticas, puestos de trabajo 
del Guarderío Forestal, Administrativo, 
Jefe de Sala, Operador Oficial y Operador 
Auxiliar de Coordinación, Oficial Telefo-
nista y Telefonista, Vigilante de Carreteras 
y Conserje, así como en los puestos sanita-
rios recogidos en el Anexo de la Ley Foral 
11/1992, de 20 de octubre, reguladora del 
Régimen específico del personal adscrito 
al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea 
(anexo A: Estamentos Sanitarios): hasta un 
máximo de 2,8 puntos. 

Notas a los apartados 2 y 3: 

La posesión de un título o certificado 
que acredite un nivel de conocimiento 
equivalente al nivel C1 del Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas, 
recibirá la máxima valoración señalada en 
los apartados anteriores para cada uno de 
los idiomas. 

De no poseerse dicha titulación o certi-
ficado, se valorará en 1/5 de la puntuación 
máxima la posesión de un título o certifi-
cado equivalente al nivel A1 del Marco 
Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas, en 2/5 la posesión del equivalen-
te al nivel A2, en 3/5 la posesión del equi-
valente al nivel B1 y en 4/5 la del nivel 
B2. 

A efectos de valoración del euskera 
como mérito, cada urrats superado en los 
cursos organizados por el Gobierno de 
Navarra se valorará en 1/12 de la puntua-
ción máxima otorgada. 

10. Los empates que se produzcan en 
la puntuación de las personas participantes 
en el procedimiento se dirimirán en favor 
de quienes cuenten con mayor puntuación 
en la fase de oposición. 

Si persiste el empate, se dirimirá a 
favor de la persona con mayor puntuación 
en el apartado 9. a) Méritos profesionales 
del presente artículo y en caso de ser coin-
cidente se atenderá, dentro de él, a la 
mayor puntuación obtenida en cada uno de 
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sus subapartados en el orden en que se 
enumeran. 

De continuar el empate con los crite-
rios establecidos anteriormente, éste se 
resolverá mediante un único sorteo cele-
brado al efecto por el Tribunal Calificador. 
Entre las personas igualadas se selecciona-
rá una al azar, mediante la asignación de 
un número a cada una de ellas ordenadas 
por orden alfabético, de modo que todos 
los empates se solventarán atendiendo al 
orden alfabético, partiendo de los apellidos 
y nombre de la persona cuyo número haya 
sido extraído en el sorteo. 

11. En los procedimientos selectivos de 
estabilización que se convoquen mediante 
concurso-oposición se reservará un cupo 
no inferior al 7 por ciento de las vacantes 
para ser cubiertas entre personas con disca-
pacidad de grado igual o superior al 33 por 
100, siempre que superen las pruebas 
selectivas y que acrediten el indicado 
grado de discapacidad y la compatibilidad 
con el desempeño de las tareas y funciones 
correspondientes. 

12. En los procedimientos selectivos de 
estabilización que se convoquen mediante 
concurso-oposición se reservará un 2% de 
las plazas para mujeres víctimas de violen-
cia de género, siempre que superen los 
procesos selectivos y acrediten su condi-
ción. 

13. Los participantes que concurran 
por los turnos reservados a personas con 
discapacidad y a víctimas de violencia de 
género, se someterán a las mismas pruebas 
selectivas que los aspirantes del turno 
libre. Las vacantes en cualquiera de dichos 
turnos que queden desiertas, por no haber 
obtenido los aspirantes la puntuación míni-
ma exigida para la superación de las prue-
bas selectivas, se acumularán a las del 
turno libre. 

14. En estos procedimientos no habrá 
reserva para el turno restringido de promo-
ción entre el personal funcionario. 

15. Los procedimientos de concurso-
oposición en los que se incluyan plazas 
adscritas a ámbitos diferentes cuya convo-
catoria, en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto Foral 30/2005, de 21 de febrero, 
correspondería a órganos distintos, podrán 
ser acumulados y aprobados en una única 
convocatoria cuya aprobación y tramita-
ción corresponderá al órgano en cuyo 
ámbito de gestión se adscriba el mayor 
número de las plazas convocadas. En caso 
de empate en el número de plazas la con-
vocatoria corresponderá a la Dirección 
General de Función Pública. 

16. De los procedimientos de estabili-
zación que se tramiten mediante concurso-
oposición se derivará la constitución de lis-
tas de aspirantes a la contratación 
temporal, de conformidad con la normativa 
aplicable. 

Estas listas se aplicarán con carácter 
subsidiario respecto a aquellas listas de 
aspirantes a la contratación vigentes que 
deriven de un procedimiento selectivo de 
ingreso en la función pública. 

Artículo 9. Procedimiento excepcional 
de concurso de méritos. 

1. Los procedimientos de estabilización 
que se tramiten mediante el procedimiento 
excepcional de concurso de méritos se 
ajustarán a lo dispuesto en el presente artí-
culo, valorándose los méritos que se deta-
llan a continuación: 

a) Méritos profesionales: 

Se valorarán los servicios prestados a 
las Administraciones Públicas hasta la 
fecha de publicación de la respectiva con-
vocatoria, hasta un máximo de 60 puntos, 
de acuerdo con la siguiente puntuación: 

a.1) Servicios prestados en el mismo 
puesto de trabajo objeto de la convocato-
ria, en la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos: a razón de 3 puntos por año completo 
de servicios. 
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a.2) Servicios prestados en otros pues-
tos de trabajo en la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos: a razón de 1,5 puntos 
por año completo de servicios. 

a.3) Servicios prestados en el mismo 
puesto de trabajo o en otros puestos, en 
otras Administraciones Públicas: a razón 
de 0,75 puntos por año completo de servi-
cios. 

Notas: 

1.ª Si el número de años no fuese ente-
ro, se asignará la puntuación que propor-
cionalmente corresponda al período en que 
se hayan prestado servicios. 

2.ª La puntuación máxima de este apar-
tado a) no podrá ser superior a 60 puntos. 

3.ª Se valorarán los servicios prestados 
desde la fecha de inicio de cada prestación 
de servicios hasta su finalización, con 
independencia del porcentaje de jornada 
realizado. 

4.ª No se valorarán los servicios presta-
dos con posterioridad a la fecha de publi-
cación de la convocatoria. 

5.ª Los periodos en los que la persona 
aspirante haya estado en situación de servi-
cios especiales para la formación o situa-
ción especial en activo se computarán 
como servicios prestados en el puesto de 
trabajo efectivamente desempeñado. 

Los periodos en que la persona aspi-
rante haya estado en situación de servicios 
especiales por otros motivos, excedencia 
especial o desempeñando una jefatura o 
dirección de unidad orgánica, se computa-
rán como servicios prestados en el puesto 
de trabajo que tuviera en el momento de 
acceso a dichas situaciones. 

6.ª Serán incompatibles las puntuacio-
nes otorgadas por los anteriores subaparta-
dos cuando se refieran al mismo periodo, 
otorgándose en cada caso la superior de 
ellas. 

b) Otros méritos, hasta un máximo de 
40 puntos: 

b.1) Haber aprobado sin plaza un pro-
ceso de ingreso en el mismo puesto de tra-
bajo objeto de la convocatoria, en la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus organismos autónomos, en 
convocatorias publicadas a partir del 1 de 
enero de 2009: 14 puntos por cada convo-
catoria aprobada sin plaza. 

b.2) Inglés, francés y alemán: 

El conocimiento del francés, inglés o 
alemán, como lenguas de trabajo de la 
Unión Europea, respecto de las plazas en 
las que el conocimiento de dichos idiomas 
no haya sido declarado preceptivo en la 
plantilla orgánica, en los puestos de trabajo 
de Periodista, Titulado de Grado Medio en 
Formación y Empleo, Trabajador Social, 
Educador Social, Diplomado en Relacio-
nes Laborales, Encargado de Biblioteca, 
Oficial de Actividades Turísticas, puestos 
de trabajo del Guarderío Forestal, Admi-
nistrativo, Jefe de Sala, Operador Oficial y 
Operador Auxiliar de Coordinación, Ofi-
cial Telefonista y Telefonista, Vigilante de 
Carreteras y Conserje, así como en los 
puestos sanitarios recogidos en el Anexo 
de la Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, 
reguladora del Régimen específico del per-
sonal adscrito al Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea (anexo A: Estamentos 
Sanitarios): hasta un máximo de 5 puntos 
por cada uno de ellos. 

b.3) Euskera: 

El conocimiento del euskera se valora-
rá con la siguiente puntuación: 

1. Zona vascófona: Por conocimiento 
del euskera, respecto de las plazas en las 
que dicho conocimiento no haya sido 
declarado preceptivo en la plantilla orgáni-
ca: hasta un máximo de 11 puntos. 

2. Zona mixta: Por conocimiento del 
euskera, respecto de las plazas en las que 
dicho conocimiento no haya sido declara-
do preceptivo en la plantilla orgánica, en 
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los puestos de trabajo de Periodista, Titula-
do de Grado Medio en Formación y 
Empleo, Trabajador Social, Educador 
Social, Diplomado en Relaciones Labora-
les, Encargado de Biblioteca, Oficial de 
Actividades Turísticas, puestos de trabajo 
del Guarderío Forestal, Administrativo, 
Jefe de Sala, Operador Oficial y Operador 
Auxiliar de Coordinación, Oficial Telefo-
nista y Telefonista, Vigilante de Carreteras 
y Conserje, así como en los puestos sanita-
rios recogidos en el Anexo de la Ley Foral 
11/1992, de 20 de octubre, reguladora del 
Régimen específico del personal adscrito 
al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea 
(anexo A: Estamentos Sanitarios): hasta un 
máximo de 7 puntos. 

Notas a los apartados 2 y 3: 

La posesión de un título o certificado 
que acredite un nivel de conocimiento 
equivalente al nivel C1 del Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas, 
recibirá la máxima valoración señalada en 
los apartados anteriores para cada uno de 
los idiomas. 

De no poseerse dicha titulación o certi-
ficado, se valorará en 1/5 de la puntuación 
máxima la posesión de un título o certifi-
cado equivalente al nivel A1 del Marco 
Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas, en 2/5 la posesión del equivalen-
te al nivel A2, en 3/5 la posesión del equi-
valente al nivel B1 y en 4/5 la del nivel 
B2. 

A efectos de valoración del euskera 
como mérito, cada urrats superado en los 
cursos organizados por el Gobierno de 
Navarra se valorará en 1/12 de la puntua-
ción máxima otorgada. 

2. Los empates que se produzcan en la 
puntuación de los participantes en el pro-
cedimiento excepcional de concurso de 
méritos se dirimirán a favor de la persona 
concursante con mayor puntuación en el 
apartado 1. a) méritos profesionales del 
presente artículo y en caso de ser coinci-
dente se atenderá, dentro de él, a la mayor 

puntuación obtenida en cada uno de sus 
subapartados en el orden en que se enume-
ran. 

De continuar el empate con los crite-
rios establecidos anteriormente, éste se 
resolverá mediante un único sorteo cele-
brado al efecto por el Tribunal Calificador. 
Entre las personas igualadas se selecciona-
rá una al azar, mediante la asignación de 
un número a cada una de ellas ordenadas 
por orden alfabético, de modo que todos 
los empates se solventarán atendiendo al 
orden alfabético, partiendo de los apellidos 
y nombre de la persona cuyo número haya 
sido extraído en el sorteo. 

3. En los procedimientos selectivos de 
estabilización que se convoquen mediante 
concurso de méritos todas las plazas ofer-
tadas se cubrirán por el turno libre, no 
existiendo turno de promoción, reserva de 
plazas para personas con discapacidad ni 
reserva para mujeres víctimas de violencia 
de género. 

4. Los procedimientos de concurso de 
méritos en los que se incluyan plazas ads-
critas a ámbitos diferentes cuya convocato-
ria, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
Foral 30/2005, de 21 de febrero, corres-
pondería a órganos distintos, podrán ser 
acumulados y aprobados en una única con-
vocatoria cuya aprobación y tramitación 
corresponderá al órgano en cuyo ámbito de 
gestión se adscriba el mayor número de las 
plazas convocadas. 

5. De los procedimientos de estabiliza-
ción que se tramiten mediante el procedi-
miento excepcional de concurso de méritos 
no se derivará la constitución de listas de 
aspirantes a la contratación temporal. 

Artículo 10. Regulación aplicable a los 
concursos de traslado para la provisión de 
las plazas que figuren en la oferta pública 
de empleo de estabilización. 

1. Las plazas incluidas en la oferta 
pública de empleo de estabilización serán 
ofertadas a un procedimiento de movilidad 
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interna mediante concurso de traslado, en 
el que podrán participar aquellas personas 
empleadas fijas que tengan su nombra-
miento en el mismo puesto de trabajo obje-
to de convocatoria. 

En el caso de las plazas adscritas al 
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea y 
al Instituto de Salud Pública y Laboral de 
Navarra, con anterioridad al traslado se 
tramitará el acoplamiento interno previo, 
de conformidad con lo previsto en la dis-
posición adicional tercera del presente 
decreto-ley foral. 

2. Las convocatorias de los procedi-
mientos de provisión mediante traslado 
que incluyan las plazas afectadas por la 
oferta pública de estabilización podrán ser 
objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de Navarra en el año 2023 y en las mismas 
se recogerán las características del proce-
so, así como los plazos para la tramitación 
de cada una de las fases del procedimiento 
selectivo de provisión, que serán los 
siguientes: 

a) Plazo para la presentación de solici-
tudes de participación en el procedimiento: 
10 días naturales. 

b) Plazo para la presentación de alega-
ciones a las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos en la convocato-
ria: 3 días naturales. 

c) Plazo para la presentación de alega-
ciones a la valoración provisional de méri-
tos: 5 días hábiles. 

d) Plazo para la elección de vacantes: 5 
días naturales. 

3. Los Tribunales calificadores de los 
concursos podrán constituirse a partir del 
mismo día de la publicación de la convo-
catoria en el Boletín Oficial de Navarra. 

4. Las listas de aspirantes tanto provi-
sionales como definitivas de personas 
admitidas y excluidas al procedimiento 
serán publicadas en la ficha web de la con-
vocatoria. En el caso de que no existan 

aspirantes excluidos, se aprobará directa-
mente la lista definitiva de admitidos y se 
ordenará su publicación en la ficha web de 
la convocatoria del portal del Gobierno de 
Navarra. 

5. En los concursos de traslado que se 
convoquen al amparo del presente artículo 
se valorarán como único mérito los servi-
cios prestados a las Administraciones 
Públicas atendiendo, a razón de 1 punto 
por año, a la antigüedad reconocida por la 
Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus organismos autónomos, en 
la fecha de publicación de la convocatoria. 

Notas: 

1.ª Si el número de años no fuese ente-
ro, se asignará la puntuación que propor-
cionalmente corresponda al período en que 
se hayan prestado servicios. 

2.ª No se valorarán los servicios presta-
dos con posterioridad a la fecha de publi-
cación de la convocatoria. 

Los empates que se produzcan en la 
puntuación de los concursantes se dirimi-
rán en favor de quienes cuenten con mayor 
tiempo de servicios prestados en la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y sus organismos autónomos. Si persis-
te el empate, se dirimirá mediante un único 
sorteo celebrado al efecto por el Tribunal 
Calificador. Entre las personas igualadas 
se seleccionará una al azar, mediante la 
asignación de un número a cada una de 
ellas ordenadas por orden alfabético, de 
modo que todos los empates se solventarán 
atendiendo al orden alfabético, partiendo 
de los apellidos y nombre de la persona 
cuyo número haya sido extraído en el sor-
teo. 

6. La adjudicación de plazas a las per-
sonas concursantes, en virtud de la elec-
ción de vacantes que realicen de conformi-
dad con el orden de prelación resultante, se 
realizará mediante resolución en la que se 
fijará la fecha de incorporación única para 
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todas las personas participantes en el pro-
cedimiento. 

7. La resolución de los procedimientos 
de provisión de plazas mediante concurso 
de traslado se formalizará con carácter pre-
vio a la adjudicación de plazas en los pro-
cesos de estabilización. 

Artículo 11. Listas de aspirantes a la 
contratación temporal aplicables durante la 
tramitación de los procedimientos de esta-
bilización. 

1. Los órganos competentes en materia 
de personal podrán prorrogar la vigencia 
de las listas de aspirantes a la contratación 
temporal que fueran a perder vigencia en 
dicho periodo, hasta que se elaboren las 
listas de aspirantes a la contratación tem-
poral del puesto de trabajo de que se trate 
derivadas de los procedimientos de estabi-
lización que se tramiten en virtud de lo dis-
puesto en el presente decreto-ley foral. 

2. Aquellas personas aspirantes que 
hubieran sido excluidas de las listas de 
contratación que han sido prorrogadas en 
virtud de la disposición transitoria primera 
de la Ley Foral 18/2021, de 29 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de Navarra 
para el año 2022, podrán volver a ser 
incluidas en las mismas siempre que la 
exclusión se hubiera producido en el año 
anterior a la fecha prevista para la caduci-
dad de la lista, por renuncia a una oferta de 
contratación o al contrato suscrito por la 
persona aspirante, y ésta solicite de nuevo 
la inclusión en el plazo de un mes a partir 
de la entrada en vigor del presente decreto-
ley foral. 

3. Durante la tramitación de los proce-
dimientos de estabilización, las listas de 
aspirantes a la contratación temporal exis-
tentes en los distintos ámbitos de contrata-
ción de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra y sus organismos 
autónomos podrán ser utilizadas en ámbi-
tos distintos a aquél para el que se consti-
tuyeron, siempre que no haya aspirantes 
disponibles en las listas aplicables en el 

ámbito de contratación que efectúe el lla-
mamiento, sin que tal circunstancia pueda 
conllevar en ningún caso la modificación 
del orden de prelación de los aspirantes. 

4. En caso de no resultar posible la 
contratación de conformidad con lo dis-
puesto en los apartados anteriores, el órga-
no competente en materia de personal 
podrá solicitar al Servicio Navarro de 
Empleo una relación de demandantes de 
empleo para su contratación. 

Artículo 12. Compensación económica 
derivada de la no superación de los proce-
dimientos de estabilización. 

Corresponderá una compensación eco-
nómica, equivalente a veinte días de retri-
buciones fijas por año de servicio, prorra-
teándose por meses los periodos de tiempo 
inferiores a un año, hasta un máximo de 
doce mensualidades, para el personal con-
tratado en régimen administrativo que, 
estando en activo como tal, viera finaliza-
da su relación con la Administración por 
no resultar adjudicatario de ninguna de las 
plazas convocadas en los procesos selecti-
vos de estabilización. 

Lo previsto en el párrafo anterior se 
adecuará para el personal docente no uni-
versitario a las peculiaridades propias del 
ingreso de este personal y atendiendo, 
como máximo, al número de plazas convo-
cadas en los procesos selectivos de estabi-
lización de cada especialidad, idioma y, en 
su caso, perfil de lengua extranjera. 

La no participación del candidato o 
candidata en el proceso selectivo de estabi-
lización no dará derecho a compensación 
económica en ningún caso. Se considerará 
que la persona aspirante no ha participado 
en el procedimiento, a los efectos señala-
dos en el presente apartado, cuando su no 
continuación en el procedimiento se pro-
duzca por causa imputable a la persona 
aspirante.
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Disposición adicional primera. Adhe-
sión del resto de Administraciones Públi-
cas de Navarra. 

A fin de proceder a la aprobación y tra-
mitación de los procesos de estabilización 
de empleo temporal que les incumban, las 
Administraciones Públicas de la Comuni-
dad Foral de Navarra podrán adherirse a la 
regulación contenida en el título II del pre-
sente decreto-ley foral, total o parcialmen-
te, en virtud de lo que al efecto se acuerde 
por el órgano competente en cada una de 
ellas. 

Desde la Dirección General de Admi-
nistración Local y Despoblación se presta-
rá el necesario apoyo y coordinación a las 
entidades locales de Navarra para la trami-
tación de sus procedimientos de estabiliza-
ción de empleo temporal. 

Disposición adicional segunda. Nor-
mas aplicables a los procedimientos de 
estabilización de empleo temporal que tra-
mite el Departamento de Educación. 

Únicamente serán de aplicación al per-
sonal docente no universitario a que se 
refiere el título V del Decreto Foral Legis-
lativo 251/1993, de 30 de agosto, por el 
que se aprueba el Texto Refundido del 
Estatuto del Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra, los 
artículos 1, 3, 4, 5, 8 (apartados 11 y 14), 9 
(apartados 3 y 6), 11 y 12 del presente 
decreto-ley foral, siendo de aplicación en 
lo demás la normativa específica de este 
personal. 

Disposición adicional tercera. Nor-
mas aplicables a los procedimientos de 
acoplamiento interno previo que tramiten 
el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea 
y el Instituto de Salud Pública y Laboral de 
Navarra. 

1. En los ámbitos del Servicio Navarro 
de Salud-Osasunbidea y del Instituto del 
Salud Pública y Laboral de Navarra, con 
anterioridad al concurso de traslado previs-
to en el artículo 10 de esta norma se con-

vocarán los procedimientos de acopla-
miento interno previo, en los que podrán 
participar las personas empleadas fijas 
encuadradas en un mismo estamento y 
especialidad de los recogidos en el anexo 
de la Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre. 

2. En la convocatoria de los procedi-
mientos se recogerán las características del 
proceso, aplicándose lo dispuesto en la 
Orden Foral 129/2008, de 28 de octubre, 
de la Consejera de Salud, por la que se 
establece el procedimiento especial regula-
dor del sistema de acoplamiento interno 
previo en el Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea, con las siguientes salveda-
des: 

2.1. Los plazos para la realización del 
proceso serán los siguientes: 

a) Plazo para presentación de solicitu-
des de participación: 7 días hábiles. 

b) Cualquier reclamación sobre los trá-
mites del proceso de acoplamiento interno 
previo podrá presentarse en el plazo de 5 
días hábiles desde la publicación o notifi-
cación del acto o resolución objeto de la 
reclamación ante el Director o Jefe de Ser-
vicio de Profesionales del ámbito de traba-
jo correspondiente, donde expresamente 
deberá registrarse la misma. 

c) El plazo para la resolución de las 
reclamaciones será de 7 días hábiles. 

2.2. Serán objeto de convocatoria úni-
camente las plazas incluidas en la oferta 
pública de empleo de estabilización que se 
apruebe por la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos, no ofertándose las pla-
zas vacantes que dejen las personas aspi-
rantes que obtengan otra. 

Las plazas que resulten vacantes tras el 
acoplamiento interno previo serán convo-
cadas al concurso de traslado previsto en el 
artículo 10 del presente decreto-ley foral. 

2.3. La movilidad de las personas 
empleadas fijas interesadas que participen 
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se llevará a cabo dentro del mismo esta-
mento y especialidad en el ámbito de tra-
bajo correspondiente. 

2.4. Para la cobertura de las plazas 
vacantes que se oferten en el procedimien-
to de acoplamiento interno previo tendrá 
preferencia el personal que estuviera ocu-
pando un puesto de trabajo perteneciente al 
mismo estamento y especialidad que la 
vacante ofertada con destino en la unidad 
organizativa básica donde se realice el aco-
plamiento. En el supuesto de que en la uni-
dad organizativa básica donde se realice el 
acoplamiento hubiese más de una persona 
empleada interesada en participar en este 
procedimiento, o cuando los empleados 
que estuvieran interesados en participar en 
el procedimiento no tuviesen destino en la 
unidad organizativa básica donde se reali-
za el acoplamiento, se adjudicará la vacan-
te ofertada a aquella persona aspirante que 
acredite mayor antigüedad reconocida. 

Los empates que se produzcan en la 
puntuación de los concursantes se dirimi-
rán en favor de quienes cuenten con mayor 
tiempo de servicios prestados en la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y sus organismos autónomos. Si persis-
te el empate, se dirimirá mediante un único 
sorteo celebrado al efecto. Entre las perso-
nas igualadas se seleccionará una al azar, 
mediante la asignación de un número a 
cada una de ellas ordenadas por orden alfa-
bético, de modo que todos los empates se 
solventarán atendiendo al orden alfabético, 
partiendo de los apellidos y nombre de la 
persona cuyo número haya sido extraído 
en el sorteo. 

2.5. La resolución de adjudicación a las 
personas concursantes de los puestos de 
trabajo que les hubieren correspondido en 
el acoplamiento interno previo deberá for-
malizarse con anterioridad a la resolución 
del concurso de traslado a que se refiere el 
artículo 10 del presente decreto-ley foral. 

2.6. La resolución de adjudicación a las 
personas concursantes de los puestos de 

trabajo no sanitarios que les hubieren 
correspondido en el acoplamiento interno 
previo deberá aprobarse antes del 31 de 
diciembre de 2022. 

Disposición transitoria única. Ade-
cuación de las herramientas informáticas a 
la nueva regulación de la contratación en 
régimen administrativo. 

La Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos dispondrá de un plazo de seis meses a 
partir de la entrada en vigor del presente 
decreto-ley foral para la adecuación de las 
herramientas informáticas de gestión de 
personal a las previsiones contenidas en el 
título I. 

Disposición final primera. Habilita-
ción de medios necesarios para la ejecu-
ción del presente decreto-ley foral. 

Se habilitarán los medios personales, 
técnicos y materiales necesarios para la 
adecuada gestión de los procesos selecti-
vos derivados de la ejecución de la presen-
te norma. 

Disposición final segunda. Remisión 
al Parlamento de Navarra. 

Este decreto-ley foral será remitido al 
Parlamento de Navarra a efectos de su 
convalidación, conforme a lo establecido 
en el artículo 21 bis.2 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. 

Disposición final tercera. Entrada en 
vigor. 

El presente decreto-ley foral será publi-
cado en el Boletín Oficial de Navarra y 
entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación. 

B.O.N.: Núm. 101, de 24-05-22 
B.O.P.N.: Núm. 72, de 02-06-22 
Convalidación: D.S. núm. 116, de 09-06-22 
Tramitación como proyecto de ley foral: 
B.O.P.N. Núm. 78, de 14-06-22
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Decreto-ley Foral 3/2022, de 17 de agosto, por el que se 
modifica el Decreto-ley Foral 1/2022, de 13 de abril, por 
el que se adoptan medidas urgentes en la Comunidad 
Foral de Navarra en respuesta a las consecuencias eco-
nómicas y sociales de la guerra en Ucrania.

141

Tras la aprobación del Decreto-ley 
Foral 1/2022, en el que se establecieron 
medidas extraordinarias en el ámbito de la 
contratación pública, en particular una revi-
sión extraordinaria de precios en los contra-
tos de obras de duración superior a 12 
meses, se observa que sin embargo, el 
impacto de la situación económica actual, 
con el crecimiento acelerado de precios, 
impacta también en contratos de menor 
duración. Por ello, se considera necesario 
contemplar esta circunstancia dentro del 
sistema de revisión extraordinaria. En caso 
de que el contrato tenga una duración infe-
rior a doce meses, el incremento del coste 
se calculará sobre la totalidad de los impor-
tes del contrato certificados, si bien el 
periodo mínimo de duración del contrato 
para que pueda ser aplicable esta revisión 
excepcional de precios será de cuatro 
meses. Además, resulta conveniente aclarar 
la redacción en algunos puntos, para mejo-
rar la seguridad jurídica del texto. Estas 
medidas se han de adoptar con urgencia 
dado que el citado Decreto-ley Foral se 
encuentra ya en aplicación, suponiendo un 
riesgo de paralización en la ejecución de 
estos contratos la ausencia de aplicación de 
la revisión excepcional, con el consiguiente 
perjuicio para el interés público. 

En virtud de todo ello, y haciendo uso 
de la autorización contenida en el artículo 
21 bis de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, a 
propuesta del Consejero de Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior, y de 
conformidad con la decisión adoptada por 
el Gobierno de Navarra en sesión celebra-
da el día diecisiete de agosto de dos mil 
veintidós, 

DECRETO: 

Primero. Se modifica el artículo 17 del 
Decreto-ley Foral 1/2022, de 13 de abril, 
por el que se adoptan medidas urgentes en 
la Comunidad Foral de Navarra en res-
puesta a las consecuencias económicas y 
sociales de la guerra en Ucrania, que queda 
redactado como sigue: 

Artículo 17. Condiciones para el reco-
nocimiento de una revisión excepcional de 
precios al contratista. 

Con carácter extraordinario, en los 
contratos públicos de obras, adjudicados 
por las entidades sometidas a la Ley Foral 
2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públi-
cos, se reconocerá al contratista la posibili-
dad de una revisión excepcional de precios 
siempre que concurran las siguientes cir-
cunstancias: 

a) Que el contrato se halle en alguna de 
estas situaciones: 

a.1) Que esté en licitación, adjudica-
ción, formalización o ejecución el día 2 de 
marzo de 2022. A estos efectos, se enten-
derá que un contrato está en ejecución 
mientras no se haya aprobado la certifica-
ción final. 

a.2) Que el anuncio de adjudicación o 
formalización del contrato se publique en 
el periodo de un año desde el día 2 de 
marzo de 2022 en el Portal de Contrata-
ción de Navarra. 

a.3) Que el anuncio de licitación del 
contrato se publique en el plazo de un año 
desde el día 2 de marzo de 2022 en el Por-
tal de Contratación de Navarra y su pliego 
de condiciones establezca una fórmula de 
revisión de precios. 



b) Que el incremento del coste de 
materiales siderúrgicos, materiales bitumi-
nosos, aluminio o cobre, en los periodos 
que se indican, exceda de los siguientes 
porcentajes: 

b.1) Para contratos de duración igual o 
superior a 12 meses: el 5% del importe 
certificado del contrato, calculado aplican-
do a los importes del contrato certificados 
en ese mismo periodo su fórmula de revi-
sión de precios si la tuviera, y, en su defec-
to, aplicando la que por la naturaleza de las 
obras le corresponda de entre las fijadas en 
el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octu-
bre, por el que se aprueba la relación de 
materiales básicos y las fórmulas-tipo 
generales de revisión de precios de los 
contratos de obras y de contratos de sumi-
nistro de fabricación de armamento y equi-
pamiento de las Administraciones Públi-
cas. 

Para el cálculo se tendrá en cuenta el 
periodo que determine el contratista en su 
solicitud, que no podrá ser inferior a 12 
meses ni superior a 24 meses y, en todo 
caso, será posterior al 1 de enero de 2021. 

b.2) Para contratos de duración igual o 
superior a 4 meses e inferior a 12 meses: el 
5% sobre la totalidad de los importes del 
contrato certificados. 

El cálculo de dicho incremento se efec-
tuará suprimiendo de la fórmula aplicable 
al contrato los términos que representan 
los elementos de coste distintos de los 
antes citados, e incrementando el término 
fijo, que representa la fracción no revisable 
del precio del contrato, en el valor de los 
coeficientes de los términos suprimidos, de 
forma que la suma de todos los coeficien-
tes mantenidos más el término fijo sea la 
unidad. 

Mediante orden foral de la Consejera 
de Economía y Hacienda podrán estable-
cerse otros materiales cuyo incremento de 
coste deba tenerse también en cuenta a los 
efectos anteriores. 

Segundo. Se modifica el artículo 19 
del Decreto-ley Foral 1/2022, de 13 de 
abril, por el que se adoptan medidas urgen-
tes en la Comunidad Foral de Navarra en 
respuesta a las consecuencias económicas 
y sociales de la guerra en Ucrania, que 
queda redactado como sigue: 

Artículo 19. Criterios de cálculo de la 
revisión excepcional. 

1. La cuantía resultante de esta revisión 
se calculará según el supuesto que corres-
ponda al contrato: 

a) Cuando el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares del contrato de 
obras establezca una fórmula de revisión 
de precios, la cantidad reconocida será: 

El incremento que resulte de la aplica-
ción de dicha fórmula de revisión modifi-
cada de la forma que se detalla a continua-
ción, durante el periodo que va desde el 1 
de enero de 2021 o desde la primera certi-
ficación si ésta fuera posterior, hasta el 
momento en el que pueda ser efectiva la 
revisión prevista en el pliego. 

Las modificaciones a introducir en la 
fórmula serán las siguientes: 

1) Se suprimirá el término que repre-
sente el elemento de coste correspondiente 
a energía. 

2) Se incrementará el término fijo, que 
representa la fracción no revisable del pre-
cio del contrato, en el valor del coeficiente 
del término suprimido, de forma que la 
suma de todos los coeficientes mantenidos 
más el término fijo sea la unidad. 

Transcurrido este periodo, el contrato 
se regirá por lo establecido en el pliego. 

b) Cuando el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares no establezca la 
fórmula de revisión de precios, la cantidad 
reconocida será: 

La diferencia entre el importe certifica-
do por la ejecución de la obra cada año 
desde el 1 de enero de 2021 o desde la pri-

141                                    PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

2018



mera certificación si ésta fuera posterior, 
hasta la conclusión del contrato, y el 
importe que se habría certificado si dicha 
ejecución hubiera tenido derecho a revi-
sión de precios, aplicando la fórmula que 
aparezca en el proyecto de construcción 
que sirvió de base para la licitación o, en 
su defecto, la que hubiera correspondido al 
contrato de entre las mencionadas en el 
Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, 
por el que se aprueba la relación de mate-
riales básicos y las fórmulas-tipo generales 
de revisión de precios de los contratos de 
obras y de contratos de suministro de 
fabricación de armamento y equipamiento 
de las Administraciones Públicas, con las 
siguientes modificaciones: 

1) Se suprimirá el término que repre-
sente el elemento de coste correspondiente 
a energía. 

2) Se incrementará el término fijo, que 
representa la fracción no revisable del pre-
cio del contrato, en el valor del coeficiente 
del término suprimido, de forma que la 
suma de todos los coeficientes mantenidos 
más el término fijo debe resultar la unidad. 

Esta regla se aplicará, aunque todavía 
no se hubiera ejecutado el 20% del importe 
del contrato o no hubiesen transcurrido dos 
años desde su formalización. 

2. Tanto si el pliego contempla una fór-
mula para la revisión de precios como si 
no la contempla, la fecha a considerar 
como referencia para los índices de precios 
representados con subíndice 0 en las fór-
mulas de revisión será: 

a) Si el contrato se ha formalizado en 
el plazo de tres meses desde la finalización 
del plazo de presentación de ofertas, la 
fecha de referencia será la de la formaliza-
ción del contrato, salvo que ésta sea ante-
rior al 1 de enero 2021, en cuyo caso se 
tomará el 31 de diciembre de 2020. 

b) Si el contrato se ha formalizado con 
posterioridad al plazo de tres meses conta-
do desde la finalización del plazo de pre-

sentación de ofertas, la fecha de referencia 
será la de finalización del plazo de tres 
meses referido, salvo que ésta sea anterior 
al 1 de enero 2021, en cuyo caso se tomará 
el 31 de diciembre de 2020. 

Disposición transitoria única. 

La nueva redacción dada a los artículos 
17 y 19 del Decreto-ley Foral 1/2022, de 
13 de abril, por el que se adoptan medidas 
urgentes en la Comunidad Foral de Nava-
rra en respuesta a las consecuencias econó-
micas y sociales de la guerra en Ucrania, 
se aplicará también a las reclamaciones 
formuladas bajo la vigencia de la redac-
ción anterior que estén pendientes de reso-
lución a la fecha de entrada en vigor del 
presente decreto-ley foral. 

Disposición final primera. Remisión 
al Parlamento de Navarra. 

Este decreto-ley foral será remitido al 
Parlamento de Navarra a efectos de su 
convalidación, conforme a lo establecido 
en el artículo 21 bis.2 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. 

Disposición final segunda. Desarrollo 
reglamentario y ejecución. 

Se habilita al Gobierno de Navarra y a 
las personas titulares de los departamentos 
de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, en el ámbito de sus com-
petencias, a dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de lo dispuesto en este decreto-ley 
foral. 

Disposición final tercera. Entrada en 
vigor y vigencia. 

Este decreto-ley foral entrará en vigor 
el día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Navarra. 

B.O.N.: Núm. 170, de 26-08-22 
B.O.P.N.: Núm. 95, de 06-09-22 
Convalidación: D.S. núm. 122, de 22-09-22
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Decreto-Ley Foral 1/2023, de 24 de abril, de suplemento de 
crédito en varios departamentos del Gobierno de Nava-
rra.

142

PREÁMBULO 

Los Departamentos de Salud y Dere-
chos Sociales remiten informes acerca de 
la necesidad de atender varios gastos en 
2023, para los que no existe suficiente cré-
dito en las correspondientes partidas presu-
puestarias. 

Por parte del Departamento de Salud se 
expone que de no aprobarse ese suplemen-
to no sería posible aplicar la Ley Foral 
11/2023, de 19 de marzo, por la que se 
modifica la Ley Foral 11/1992, de 20 de 
octubre, reguladora del régimen específico 
del personal adscrito al Servicio Navarro 
de Salud–Osasunbidea; y el Departamento 
de Derechos Sociales lo justifica en la 
necesidad de aprobar sin demora una 
ayuda económica para familias con meno-
res a cargo de 0 a 3 años. 

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 
la Hacienda Pública de Navarra, dispone 
en su artículo 48 párrafo primero que, 
cuando haya de realizarse con cargo al 
Presupuesto vigente algún gasto que no 
pueda demorarse hasta el ejercicio siguien-
te y el crédito consignado sea insuficiente 
y no pueda incrementarse conforme a las 
disposiciones contenidas en esta ley foral, 
el Gobierno de Navarra, a propuesta del 
Consejero de Economía y Hacienda, remi-
tirá al Parlamento de Navarra un proyecto 
de ley foral de concesión de suplemento de 
crédito. Asimismo, dispone en su párrafo 
segundo que el suplemento de crédito 
podrá financiarse con cargo al remanente 
de tesorería para gastos generales cuando 
sea positivo. 

Por su parte, el artículo 21 bis de la 
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de 
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men foral de Navarra, establece que en 
caso de extraordinaria y urgente necesidad 

el Gobierno de Navarra podrá dictar dispo-
siciones legislativas provisionales bajo la 
forma de decretos-leyes forales. 

Por parte del Servicio Navarro de 
Salud–Osasunbidea y del Instituto de 
Salud Pública y Laboral de Navarra se 
resalta la imprescindible e inaplazable 
implementación de los recursos adiciona-
les que permitan cumplir con las obliga-
ciones financieras derivadas de la entrada 
en vigor de la Ley Foral 11/2023, de 19 
de marzo, por la que se modifica la Ley 
Foral 11/1992, de 20 de octubre, regula-
dora del régimen específico del personal 
adscrito al Servicio Navarro de Salud–
Osaunbidea (publicada el 18 de abril de 
2023, entrando en vigor al día siguiente), 
toda vez que sin esta referida financiación 
no se podría proceder a la aplicación de la 
citada ley foral. 

La Agencia Navarra de Autonomía y 
Desarrollo de las Personas, por su parte, 
justifica la urgencia en la tramitación de la 
presente norma en que la situación econó-
mica de las familias se ha visto claramente 
afectada tras la pandemia, la crisis econó-
mica derivada de la guerra de Ucrania y la 
subida del IPC derivada, afectando a su 
poder adquisitivo, con mayor repercusión 
en aquellas que tienen hijos e hijas meno-
res a su cargo, lo que hace aconsejable no 
demorar medidas que pretenden impactar 
de forma positiva en la población expuesta 
a un mayor riesgo de pobreza, como es la 
población infantil. Además, el 1 de enero 
de 2023 entró en vigor la prestación por 
crianza establecida en el anteproyecto de la 
Ley de Familias en el conjunto del Estado, 
por lo que, de no regular la ayuda en la 
Comunidad foral en el presente ejercicio, 
supondría una desventaja para las familias 
navarras. 



Artículo 1. Concesión de suplemento 
de crédito. 

Se concede un suplemento de crédito, 
por importe total de 23.995.298,20 euros 
en el ejercicio 2023, para la financiación 

de las necesidades de varios departamentos 
del Gobierno de Navarra. 

Este crédito se aplicará a las siguientes 
partidas presupuestarias: 
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Partida presupuestaria Importe 
540000 52000 1710 311100 Complemento de productividad 50.476,00 
540001 52610 1710 311100 Complemento de productividad 31.840,00 
540002 52833 1710 311100 Complemento de productividad 19.900,00 
540004 52820 1710 311100 Complemento de productividad 3.980,00 
540005 52831 1710 311100 Complemento de productividad 47.760,00 
540007 52010 1710 311100 Complemento de productividad 3.980,00 
540008 52000 1710 311100 Complemento de productividad 15.920,00 
541004 52700 1704 312400 Complemento por realización de guardias 15.786,87 
541004 52700 1710 312400 Complemento de productividad 405.960,00 
543000 52200 1704 312300 Complemento por realización de guardias 1.000.999,89 
543000 52200 1710 312300 Complemento de productividad 4.254.620,00 
543004 52214 1704 312700 Complemento por realización de guardias 7.276,98 
543004 52214 1710 312700 Complemento de productividad 31.840,00 
545000 52400 1704 312300 Complemento por realización de guardias 239.214,67 
545000 52400 1710 312300 Complemento de productividad 807.940,00 
545001 52420 1200 312200 Retribuciones personal fijo 125.325,73 
545001 52420 1220 312200 Retribuciones del personal contratado temporal 95.400,00 
545001 52420 1704 312200 Complemento por realización de guardias 43.787,82 
545001 52420 1710 312200 Complemento de productividad 413.920,00 
546000 52500 1704 312300 Complemento por realización de guardias 139.509,93 
546000 52500 1710 312300 Complemento de productividad 413.920,00 
546001 52520 1200 312200 Retribuciones personal fijo 84.856,83 
546001 52520 1704 312200 Complemento por realización de guardias 69.814,57 
546001 52520 2301 312202 Indemnización gasto desplazamiento puestos difícil cobertura 46.635,00 
546001 52520 1710 312200 Complemento de productividad 405.960,00 
547001 52300 1200 312200 Retribuciones personal fijo 712.467,18 
547001 52300 1220 312200 Retribuciones del personal contratado temporal 1.619.510,19 
547001 52300 1704 312200 Complemento por realización de guardias 189.960,17 
547001 52300 1710 312200 Complemento de productividad 2.009.620,97 
547001 52300 2301 312202 Indemnización gasto desplazamiento puestos difícil cobertura 186.130,00 
547005 523A0 1704 312200 Complemento por realización de guardias 3.207,40 
547005 523A0 1710 312200 Complemento de productividad 302.480,00 
520000 51200 1710 313900 Complemento de productividad 181.480,00 
520000 51200 1704 313900 Complemento por realización de guardias 13.818,00 
920006 93300 4809 231510 Ayudas económicas de apoyo a familias con menores de 0 a 3 años a cargo 10.000.000,00 
TOTAL: 23.995.298,20 



Artículo 2. Financiación del suplemen-
to de crédito. 

La financiación de este suplemento de 
crédito, por el citado importe de 
23.995.298,20 euros, se realizará con 
cargo a la partida 113002-12000-8700-
000002 denominada "Remanente de teso-
rería gastos generales". 

Disposición final única. Entrada en 
vigor. 

El presente decreto-ley foral entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de Navarra. 

B.O.N.: Núm. 85, de 25-04-23 
B.O.P.N.: Núm. 63, de 12-05-23 
Convalidación: D.S. Comisión Permanente 
núm. 1, de 09-05-23
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Proposición de Ley sobre modificación parcial de la Ley Orgánica 
de Régimen Electoral General y de la Ley Orgánica de Finan-
ciación de Partidos Políticos.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El artículo 193 apartado 2 de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régi-
men Electoral General, regula el límite de 
gasto electoral estableciendo que «será el 
que resulte de multiplicar por 0,11 euros el 
límite de habitantes correspondientes a las 
poblaciones de derecho de las circunscrip-
ciones donde presente sus candidaturas cada 
partido, federación, coalición o agrupación». 

A continuación se regula en este aparta-
do el complemento provincial del que no 
pueden beneficiarse las pequeñas formacio-
nes políticas que se presentan en una sola 
circunscripción. La aplicación de este lími-
te arroja unas cantidades que, como ha 
constatado el propio Tribunal de Cuentas 
en el Informe de Fiscalización de la Conta-
bilidad de las Elecciones Locales de 2015, 
resulta manifiestamente insuficiente para el 
desarrollo de una campaña electoral, siendo 
en ocasiones inferior a las subvenciones 
por gastos electorales que las formaciones 
políticas podrían percibir en el caso de 
obtener representación en la correspondien-
te Corporación Local. A ello debe añadirse 
las repercusiones que el exceso en el gasto 
electoral puede conllevar al estar tipificado 

como infracción sancionable en la Ley 
Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre 
Financiación de los Partidos Políticos. 

En su redacción actual, el exceso en 
más de un 10 % puede ser sancionado, 
como mínimo, con 50.000 euros. Para 
corregir la situación que genera la actual 
regulación sería necesario garantizar que el 
límite de gasto electoral permita realizar 
una mínima campaña electoral. 

Por otro lado, en los apartados dos, tres 
y cuatro, letra b, del artículo 17 de la Ley 
Orgánica 8/2007, de 4 de julio, de Finan-
ciación de Partidos Políticos, se tipifica 
como infracción muy grave, grave y leve 
respectivamente, la superación por los par-
tidos políticos, dependiendo del porcentaje 
excedido, de los límites de gastos electora-
les previstos en la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, del Régimen Electoral Gene-
ral. A su vez, el artículo 17 bis establece 
las sanciones correspondientes a estas 
infracciones en unos términos en los que 
puede observarse que pese a que inicial-
mente se prevé como sanción correspon-
diente al exceso en el límite del gasto elec-
toral una sanción cuyo importe irá del 
doble al quíntuplo del exceso electoral, se 
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establece en todos los casos, una sanción 
mínima, de 50.000, 25.000 o 5.000 euros, 
dependiendo de si el exceso constituye 
infracción muy grave, grave o leve. 

La reciente experiencia de procedi-
mientos sancionadores tramitados por el 
Tribunal de Cuentas pone de manifiesto 
que cuando se trata de pequeñas formacio-
nes políticas que concurren en un solo 
municipio, un exceso muy pequeño puede 
dar lugar a una desproporcionada sanción 
de 50.000 euros debido al límite de gasto 
electoral que les resulta de aplicación. 

Por todo ello, se propone modificar 
tanto el artículo 193 de la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Elec-
toral General, como el artículo 17 bis de 
esta Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, de 
Financiación de Partidos Políticos, supri-
miendo, en este último caso, la sanción 
mínima a imponer. 

Con el fin de evitar que la regulación 
actual del límite de gasto electoral pueda 
dar lugar a la apertura de nuevos expedien-
tes sancionadores y a la imposición de san-
ciones desproporcionadas a las pequeñas 
formaciones políticas que hayan concurri-
do a las elecciones municipales convoca-
das por el Real Decreto 209/2019, de 1 de 
abril, mediante presentación de candidatu-
ra en una única circunscripción electoral, 
se propone la inclusión de una disposición 
transitoria que permita la aplicación de las 
modificaciones previstas en esta ley a estas 
formaciones políticas. 

Artículo 1. 

El apartado 2 del artículo 193 de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régi-
men Electoral General, queda redactado 
del siguiente modo: 

«2. Para las elecciones municipales el 
límite de los gastos electorales será el que 
resulte de multiplicar por 0,11 euros el 
número de habitantes correspondientes a 
las poblaciones de derecho de las circuns-
cripciones donde presente sus candidaturas 

cada partido, federación, coalición o agru-
pación en municipios con más de 20.000 
habitantes, y de 0,22 euros en los casos de 
municipios de menos de 20.000 habitantes. 

Por cada provincia, aquellos que con-
curran a las elecciones en, al menos, el 25 
por 100 de sus municipios podrán gastar, 
además, 150.301,11 euros por cada una de 
las provincias en las que cumplan la referi-
da condición». 

Artículo 2. 

1. El último párrafo del apartado uno 
del artículo 17 bis de la Ley Orgánica 
8/2007, de 4 de julio, de Financiación de 
Partidos Políticos, queda redactado del 
siguiente modo: 

«En ningún caso las sanciones previs-
tas en el apartado a) serán inferiores a cin-
cuenta mil euros». 

2. La letra b) del apartado dos del artí-
culo 17 bis de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 
de julio, de Financiación de Partidos Políti-
cos, queda redactada del siguiente modo: 

«b) Por las infracciones previstas en el 
artículo 17 apartado dos b), una sanción 
cuyo importe irá del doble al quíntuplo del 
exceso de gasto producido». 

3. La letra b) del apartado tres del artí-
culo 17 bis de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 
de julio, de Financiación de Partidos Políti-
cos, queda redactada del siguiente modo: 

«b) Por la infracción prevista en el artí-
culo 17 apartado tres b), una sanción cuyo 
importe irá del doble al quíntuplo del exce-
so del gasto producido». 

Disposición transitoria única. 

Las modificaciones contenidas en esta 
ley serán de aplicación a las formaciones 
políticas que hayan concurrido a las elec-
ciones municipales convocadas por el Real 
Decreto 209/2019, de 1 de abril, mediante 
la presentación de candidatura en una 
única circunscripción electoral.
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Reglamento del Parlamento de Navarra

TÍTULO I 
DE LA CONSTITUCIÓN DEL PAR-

LAMENTO DE NAVARRA 

Artículo 1. Acreditación y cumplimen-
tación de las declaraciones.  

1. Las Parlamentarias y Parlamentarios
Forales electos acreditarán su condición 
mediante entrega, en la Secretaría General 
del Parlamento, de la credencial expedida 
por el órgano electoral competente. En el 
mismo acto, cumplimentarán las declara-
ciones de actividades y bienes a las que se 
refiere el artículo 27 de este Reglamento y 
asimismo el documento en el que se reco-
jan sus datos personales, la fecha de su 
nacimiento, su domicilio habitual y el que 
designen a efectos de notificación oficial. 

2. Los Parlamentarios y Parlamentarias
Forales recibirán en dicho acto una Tarjeta 
de Identificación, firmada por la Secretaría 
General del Parlamento. 

Artículo 2. Sesión constitutiva. 

En el día y hora señalados en la corres-
pondiente convocatoria electoral o, en su 

defecto, a las once horas del tercer sábado 
siguiente a la proclamación por el órgano 
electoral competente de las Parlamentarias 
y los Parlamentarios Forales electos, se 
reunirán en el Salón de Plenos del Parla-
mento para celebrar la sesión constitutiva 
de la Cámara. 

Artículo 3. Mesa de Edad. 

La sesión constitutiva será presidida 
inicialmente por el Parlamentario o Parla-
mentaria electa presente de mayor edad. 
Le asistirán, en calidad de Secretaria y 
Secretario, la Parlamentaria y el Parlamen-
tario de menor edad, quienes pasarán a 
integrar la Mesa de Edad que actuará hasta 
la elección de la Mesa del Parlamento. 

Artículo 4. Apertura de la sesión cons-
titutiva.  

La Presidencia declarará abierta la 
sesión y dispondrá que se lean por el 
Letrado o Letrada Mayor o quien le susti-
tuya el decreto foral de convocatoria, la 
lista de las Parlamentarias y Parlamenta-
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rios Forales electos y los recursos conten-
cioso-electorales pendientes, con indica-
ción de aquellos Parlamentarios y Parla-
mentarias Forales que pudieran quedar 
afectados por la resolución de los mismos. 

Artículo 5. Prestación del juramento o 
promesa. 

Quien presida la Mesa de Edad presta-
rá y solicitará del Secretario y la Secretaria 
y, posteriormente, de las demás Parlamen-
tarias y Parlamentarios electos el juramen-
to o promesa de respetar en todo momento 
el régimen foral de Navarra, de acatar la 
Constitución y las leyes y de cumplir fiel-
mente las obligaciones propias de su 
cargo, a cuyo efecto se procederá a su lla-
mamiento por orden alfabético. 

Artículo 6. Elección de la Mesa del 
Parlamento de Navarra. 

1. A continuación, se procederá a ele-
gir la Mesa del Parlamento, que estará 
integrada por una Presidencia, dos Vice-
presidencias y dos Secretarías.  

2. Cuando la elección de las y los
miembros de la Mesa se realice estando 
pendiente de resolución firme alguna 
impugnación contra la elección o procla-
mación de algún Parlamentario o Parla-
mentaria Foral, la Mesa resultante tendrá 
el carácter de provisional. 

Si no hubiese impugnaciones o si, 
resueltas estas, fuesen rechazadas, la Mesa 
tendrá el carácter de definitiva. 

3. Por el contrario, si como consecuen-
cia de impugnación accediese al cargo de 
Parlamentaria o Parlamentario Foral algu-
na persona distinta a las inicialmente pro-
clamadas, esta podrá instar la celebración 
de una nueva elección de las y los miem-
bros de la Mesa, dentro de los diez días 
siguientes a la firmeza de la resolución que 
le haya reconocido su condición de miem-
bro electo del Parlamento de Navarra. 

Producida en tiempo y forma dicha 
solicitud, la Presidencia adoptará las medi-

das oportunas para que la nueva elección 
de la Mesa se realice en una sesión plena-
ria a celebrar dentro de los diez días hábi-
les siguientes al de presentación de la peti-
ción. 

4. Transcurrido el plazo al que se refie-
re el apartado anterior sin haberse presenta-
do la solicitud de celebración de una nueva 
elección de las y los miembros de la Mesa, 
esta adquirirá el carácter de definitiva. 

Artículo 7. Incompatibilidad del cargo 
de miembro de la Mesa. 

Será incompatible el cargo de miembro 
de la Mesa del Parlamento con el ejercicio 
de la Presidencia o con la titularidad de un 
Departamento del Gobierno de Navarra o 
Diputación Foral. 

Artículo 8. Elección de la Presidencia.  

1. En primer lugar se procederá a la
elección de la Presidenta o Presidente. 

2. Dicha elección será precedida de un
período de suspensión de la sesión, durante 
el cual los Parlamentarios y Parlamentarias 
Forales podrán presentar candidaturas, 
mediante escrito dirigido a la Mesa de 
Edad. 

3. Reanudada la sesión, la Presidencia
de la Mesa de Edad proclamará las candi-
daturas con indicación de las Parlamenta-
rias y Parlamentarios Forales que las 
hubiesen presentado. 

4. La Presidencia será elegida mediante
votación secreta por papeletas. Cada Parla-
mentario o Parlamentaria Foral podrá 
escribir en su papeleta el nombre de una 
sola de las candidaturas proclamadas. 
Serán igualmente válidos los votos en 
blanco. Los demás votos serán nulos. 

5. Las Parlamentarias y Parlamentarios
Forales serán llamados nominalmente a la 
Mesa por orden alfabético y entregarán su 
papeleta de voto a la Presidencia, quien la 
introducirá en la urna. Finalmente votarán 
las y los miembros de la Mesa de Edad y 
en último lugar lo hará la Presidencia de la 
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misma, dándose por terminada la votación. 
Seguidamente se realizará el escrutinio. A 
tal fin, la Presidencia extraerá las papeletas 
de la urna y estas serán leídas en alta voz 
por una de las Secretarías. 

6. Concluido el escrutinio, la Presiden-
cia dará cuenta a las Parlamentarias y Par-
lamentarios Forales del resultado de la 
votación. 

7. Ocupará la Presidencia del Parla-
mento quien obtenga el voto favorable de 
la mayoría absoluta de los Parlamentarios 
y Parlamentarias Forales electas. 

8. De no obtenerse dicha mayoría, se
procederá a una segunda votación a la que 
solo optarán las dos candidaturas que en la 
primera votación hubiesen obtenido los 
dos mayores números de votos. En esta 
segunda votación, ocupará la Presidencia 
del Parlamento la candidatura que obtenga 
más votos. 

9. En caso de producirse empate en la
segunda votación, se procederá a una ter-
cera entre las candidaturas igualadas y la 
elección recaerá en la que obtenga el 
mayor número de votos. 

10. Si en la tercera votación persistiera
el empate, este se dirimirá en favor de la 
candidatura de mayor edad, que se procla-
mará Presidenta o Presidente.  

Artículo 9. Elección de las Vicepresi-
dencias. 

1. Una vez proclamada la Presidencia
electa, se procederá a la elección simultá-
nea de las dos Vicepresidencias. 

2. Para la elección de las dos Vicepresi-
dencias, las Parlamentarias y Parlamenta-
rios podrán presentar a la Mesa varias can-
didaturas cerradas compuestas 
necesariamente por dos personas de dife-
rente sexo. Cada Parlamentario y Parla-
mentaria podrá votar una de las candidatu-
ras presentadas. Realizado el escrutinio, se 
ordenarán las candidaturas según el número 
de votos recibidos. Resultará elegida para 

la Vicepresidencia primera la persona de la 
candidatura más votada de sexo diferente al 
de la Presidencia de la Mesa. Para la Vice-
presidencia segunda resultará elegida la 
persona de la segunda candidatura más 
votada de sexo diferente al de la persona 
que ocupe la Vicepresidencia primera.  

3. Los empates se dirimirán a favor de
la candidatura de mayor edad. 

Artículo 10. Elección de las Secretarías.  

1. La elección de las dos Secretarías se
efectuará de la misma forma prevista en el 
artículo anterior para las Vicepresidencias. 

2. Los empates se dirimirán en favor de
la candidatura de menor edad. 

Artículo 11. Del término de la sesión 
constitutiva.  

Concluida la elección de las Secretarí-
as, todos los miembros electos de la Mesa 
serán proclamados conjuntamente por la 
Presidencia de la Mesa de Edad y pasarán 
a ocupar sus respectivos puestos, tomando 
así posesión de sus cargos. Seguidamente, 
la Presidencia declarará constituido el Par-
lamento de Navarra y levantará la sesión. 

Artículo 12. Comunicación de la cons-
titución del Parlamento.  

La constitución del Parlamento será 
comunicada por su Presidente o Presidenta 
al Rey, a la Presidencia del Gobierno de la 
Nación, a la Presidencia de la Diputación 
Foral y a las Presidencias del Congreso de 
los Diputados y del Senado. 

TÍTULO II  
DE LAS PARLAMENTARIAS Y LOS  

PARLAMENTARIOS FORALES 

CAPÍTULO I  
De los derechos de los Parlamentarios y  

Parlamentarias Forales 

Artículo 13. Derechos de los Parla-
mentarios y Parlamentarias Forales. 
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via solicitud, como máximo cinco días 
más, a partir del día siguiente al de haber 
sido comunicada la solicitud. 

2. En caso contrario, se deberá mani-
festar a la Presidencia del Parlamento, para 
su traslado al Parlamentario o Parlamenta-
ria solicitante, las razones fundadas en 
derecho que lo impidan. En el supuesto de 
que se soliciten datos, informes o docu-
mentos que consten en fuentes accesibles 
al público de carácter oficial, la Adminis-
tración podrá limitarse a la indicación pre-
cisa del lugar en el que se encuentren dis-
ponibles, siempre que sean susceptibles de 
reproducción.  

Si el volumen de la documentación 
dificultase la remisión de copia de la 
misma, el órgano administrativo compe-
tente facilitará el acceso del Parlamentario 
o Parlamentaria Foral a la documentación
solicitada para que tome las notas que con-
sidere oportunas u obtenga copia parcial de
la misma.

Si una solicitud de información es 
denegada de forma expresa, la denegación 
deberá ser motivada y deberá indicar los 
motivos fácticos y jurídicos que la justifi-
quen y la imposibilidad de aplicar medidas 
que permitan el acceso parcial conforme a 
lo establecido en este artículo y en el artí-
culo precedente. 

3. Una vez que la información solicita-
da haya sido entregada al Parlamentario o 
Parlamentaria solicitante, transcurrido el 
plazo de treinta días naturales desde dicha 
entrega, podrá ser puesta a disposición de 
cualquier otra Parlamentaria o Parlamenta-
rio que lo solicite a la Presidencia.  

4. Si el Parlamentario o Parlamentaria
quiere trasladarse a las dependencias de la 
Administración para consultar de modo 
presencial la información y documenta-
ción solicitada en ejercicio del derecho 
regulado por el artículo 14, puede hacerlo 
en compañía, como máximo, de dos per-
sonas de su libre elección para su asesora-
miento. 

Artículo 16. Garantía del derecho de 
acceso. 

1. En el caso de que se deniegue el
derecho de acceso a la información o esta 
no se entregue en aplicación de lo estable-
cido por el artículo anterior, las Parlamen-
tarias y Parlamentarios pueden solicitar a 
la Mesa del Parlamento, en el plazo de tres 
días a contar desde el día siguiente al de la 
comunicación denegatoria o a la finaliza-
ción del plazo, que esta requiera a la auto-
ridad responsable a fin de que esta cumpla 
con su deber de facilitar la información de 
forma inmediata y en todo caso en el plazo 
improrrogable de tres días a contar desde 
su recepción.  

2. Los Parlamentarios y Parlamentarias
pueden hacer valer su derecho de acceso a 
la información mediante los mecanismos 
de garantía establecidos con carácter gene-
ral por la legislación de transparencia, 
acceso a la información pública y buen 
gobierno. La utilización de esta vía es 
compatible con la aplicación de las demás 
medidas establecidas por el presente 
Reglamento y no excluye dicha aplicación. 

3. El incumplimiento por parte de la
autoridad responsable o del personal fun-
cionario responsable de facilitar el acceso 
a la información de acuerdo con lo estable-
cido en los apartados anteriores dará lugar, 
si procede, a la aplicación del régimen san-
cionador previsto en la legislación de 
transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno.  

4. El incumplimiento del requerimiento
de la Mesa ante la denegación o ausencia 
de contestación en los términos estableci-
dos en el apartado 1 de este artículo puede 
dar lugar, como medida adicional y si lo 
pide la Parlamentaria o Parlamentario 
afectado, a la inclusión en la primera 
sesión plenaria que se convoque de una 
pregunta extraordinaria sobre los motivos 
que han impedido hacerlo. Si a criterio del 
Parlamentario o Parlamentaria o de su 
Grupo Parlamentario la respuesta no está 
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suficientemente fundamentada, puede pre-
sentarse una moción formulando una pro-
puesta de resolución ante la Comisión 
correspondiente. Esta moción debe incluir-
se en el orden del día de la primera sesión 
que se convoque. 

 Si el incumplimiento es imputable a 
un organismo dotado por ley foral de inde-
pendencia funcional o autonomía especial, 
puede pedirse la comparecencia de su res-
ponsable ante la Comisión correspondiente 
para que exponga los motivos de la dene-
gación y puede presentarse, si procede, una 
moción ante la misma Comisión de acuer-
do con lo establecido en el párrafo ante-
rior.  

Artículo 17. Derecho a percibir una 
asignación económica, ayudas e indemni-
zaciones por gastos. 

1. Las Parlamentarias y Parlamentarios
Forales percibirán una asignación econó-
mica, así como ayudas e indemnizaciones 
por gastos, que les permitan cumplir eficaz 
y dignamente su función. 

Dicha asignación tiene tres modalida-
des, entre las que deberá optar cada Parla-
mentaria y Parlamentario Foral electo den-
tro de los veinte días siguientes a su 
acreditación, pudiendo variar su opción en 
los quince últimos días naturales de cada 
trimestre, salvo en el año que se celebren 
elecciones al Parlamento. En cualquier 
caso, no se podrá variar más de dos veces 
en el curso de la legislatura. 

Excepcionalmente y a petición motiva-
da del Parlamentario o Parlamentaria inte-
resada, la Mesa podrá aceptar la variación 
sin sujetarse a las antedichas limitaciones. 

Dichas modalidades son: 

a) Retribución fija y periódica con
régimen de dedicación absoluta. En esta 
modalidad las Parlamentarias y Parlamen-
tarios Forales estarán sujetos al régimen de 
incompatibilidades económicas establecido 
para los altos cargos de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra. 

b) Retribución fija y periódica sin régi-
men de dedicación absoluta. En esta moda-
lidad los Parlamentarios y Parlamentarias 
Forales estarán sujetos al régimen de 
incompatibilidades retributivas establecido 
para las y los funcionarios públicos. 

c) Retribución por asistencias, consis-
tente en la percepción de una dieta por 
asistencia a los actos parlamentarios a que 
se les convoque. 

Las retribuciones previstas en las letras 
a) y b) son incompatibles con la percep-
ción de cualquier pensión pública de jubi-
lación o retiro.

Las Parlamentarias y Parlamentarios 
Forales tendrán derecho a la asignación 
económica hasta la constitución de la 
siguiente Cámara. 

2. La Mesa del Parlamento de Navarra,
previa audiencia de la Junta de Portavoces, 
fijará las cuantías de cada una de las moda-
lidades de asignación económica y de las 
ayudas e indemnizaciones por gastos que 
procedan, dentro de las correspondientes 
consignaciones presupuestarias, diferen-
ciando las correspondientes a las y los 
miembros de los órganos citados. Asimis-
mo, determinará el régimen jurídico de las 
referidas percepciones, entre cuyos requi-
sitos deberá figurar el deber de asistencia 
señalado en el artículo 23 del presente 
Reglamento. 

3. Todas las percepciones de los Parla-
mentarios y Parlamentarias Forales estarán 
sujetas a la normativa tributaria vigente. 

4. En el mes de enero de cada año, se
publicarán en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra las retribuciones perci-
bidas por las Parlamentarias y Parlamenta-
rios Forales durante el año anterior, 
cualquiera que fuese la modalidad elegida. 

Artículo 18. Derecho al tratamiento 
institucional.  

Los Parlamentarios y Parlamentarias, 
en su condición de miembros del Parla-
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mento y, por tanto, representantes de la ciu-
dadanía navarra, tienen derecho a recibir un 
tratamiento institucional y protocolario pre-
ferente, especialmente en los actos y las 
actividades organizados por las institucio-
nes y las Administraciones de Navarra. 

Artículo 19. Afiliación a la Seguridad 
Social. 

1. Correrá a cargo del presupuesto del
Parlamento el abono de las cotizaciones a 
la Seguridad Social que procedan de aque-
llas Parlamentarias y Parlamentarios Fora-
les que perciban retribuciones fijas y perió-
dicas. 

2. El Parlamento de Navarra podrá sus-
cribir con las Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social los convenios precisos 
para cumplir lo dispuesto en el apartado 
anterior y para afiliar en el régimen proce-
dente a aquellos Parlamentarios y Parla-
mentarias Forales que con anterioridad no 
estuviesen dados de alta en la Seguridad 
Social. 

3. Las Parlamentarias y Parlamentarios
Forales que se acojan al régimen de dedi-
cación absoluta y por su profesión perte-
nezcan a un sistema de previsión social 
distinto a la Seguridad Social podrán optar 
por mantenerse en ese sistema, en cuyo 
caso, el Parlamento les reintegrará las coti-
zaciones mutuales que procedan. 

CAPÍTULO II  
De las prerrogativas de los Parlamenta-

rios y Parlamentarias Forales 

Artículo 20. Inviolabilidad. 

Las Parlamentarias y Parlamentarios 
Forales gozarán, aun después de haber 
cesado en su mandato, de inviolabilidad 
por las opiniones manifestadas en actos 
parlamentarios y por los votos emitidos en 
el ejercicio de su cargo. 

Artículo 21. Inmunidad. 

Los Parlamentarios y Parlamentarias 
Forales gozarán de inmunidad en los tér-

minos del artículo 14 de la Ley Orgánica 
de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra. 

Artículo 22. Retención o detención de 
un Parlamentario o Parlamentaria. 

La Presidencia del Parlamento, una vez 
conocida la retención o detención de una 
Parlamentaria o Parlamentario Foral, o 
cualquier otra actuación judicial o guber-
nativa que pudiera obstaculizar el ejercicio 
de su función parlamentaria, adoptará de 
inmediato cuantas medidas estime conve-
nientes en orden a salvaguardar los dere-
chos y prerrogativas de la Cámara y de sus 
miembros. 

CAPÍTULO III  
De los deberes de los Parlamentarios y  

Parlamentarias Forales 

Artículo 23. Asistencia a las sesiones.  

Las Parlamentarias y Parlamentarios 
Forales tienen el deber de asistir a las 
sesiones del Pleno, a las de las Comisiones 
de que formen parte y de cumplir fielmen-
te las obligaciones propias de su cargo, 
ajustándose, en todo momento, a lo esta-
blecido en el presente Reglamento. 

Artículo 24. Respeto a las normas de 
orden, cortesía y la disciplina parlamenta-
ria. Deber de secreto.  

Las Parlamentarias y Parlamentarios 
Forales están obligados a respetar el orden, 
la cortesía y la disciplina parlamentaria, así 
como a guardar secreto sobre todas las 
actuaciones y resoluciones que expresa-
mente tengan determinado este carácter 
conforme a lo establecido en el presente 
Reglamento. 

Artículo 25. Principios rectores de los 
Parlamentarios y Parlamentarias Forales.  

1. Las Parlamentarias y Parlamentarios
Forales deben ejercer su cargo de acuerdo 
con los principios de integridad, honesti-
dad, transparencia, diligencia, austeridad, 
actuación desinteresada, responsabilidad y 
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respeto a la ciudadanía y a la institución 
parlamentaria. 

2. Los Parlamentarios y Parlamentarias
Forales deben actuar siempre en beneficio 
del interés público y deben evitar incurrir 
en cualquier situación de conflicto de inte-
reses. Su actuación no puede estar nunca 
influida o comprometida por la finalidad 
de buscar u obtener cualquier tipo de bene-
ficio particular o de terceros, que no tenga 
carácter general, directo o indirecto, ni 
recompensa de ningún tipo. Tampoco 
podrán invocar o hacer uso de su condi-
ción de Parlamentarias o Parlamentarios 
para el ejercicio de una actividad mercan-
til, industrial o profesional. 

3. Las Parlamentarias y Parlamentarios
Forales, de acuerdo con lo establecido por 
el presente artículo y en cumplimiento de 
la legislación vigente, no pueden aceptar, 
pedir ni recibir ningún beneficio económi-
co ni ningún otro favor a cambio de ejercer 
influencia o de votar en un determinado 
sentido en las tramitaciones parlamenta-
rias. 

4. Los Parlamentarios y Parlamentarias
Forales, en el ejercicio de sus funciones, 
deben abstenerse de aceptar obsequios y 
cualquier tipo de favor o servicio, excepto 
los obsequios de mera cortesía o los que 
les sean otorgados cuando representen al 
Parlamento, al cual deben entregarlos. 

Artículo 26. Código de conducta. 

1. Son de aplicación a las Parlamenta-
rias y Parlamentarios Forales, con carácter 
general, los principios éticos y las reglas 
de conducta establecidas para los miem-
bros del Gobierno de Navarra y altos car-
gos de la Administración de la Comunidad 
Foral.  

2. Corresponde a la Comisión de
Reglamento elaborar y aprobar un código 
de conducta. El código de conducta debe 
regular, como mínimo, las situaciones de 
conflicto de intereses, el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas del régimen de 

incompatibilidades y de las declaraciones 
de actividades y de bienes, y el procedi-
miento y las consecuencias en caso de 
incumplimiento. 

Artículo 27. Declaraciones de activi-
dades y de bienes patrimoniales. 

1. Los Parlamentarios y Parlamentarias
Forales, para adquirir la plena condición 
de tales, cumplimentarán de forma obliga-
toria las siguientes declaraciones: 

a) De actividades.

b) De bienes patrimoniales.

2. La declaración de actividades inclui-
rá cualquier actividad profesional, laboral 
o empresarial que la o el declarante ejerza
y que, conforme a lo establecido en la
legislación vigente, pueda constituir causa
de incompatibilidad y, en general, las que
proporcionen o puedan proporcionar ingre-
sos económicos.

3. La declaración de bienes patrimonia-
les incluirá cualquier tipo de bienes de 
carácter mobiliario e inmobiliario del o de 
la declarante, señalando con precisión el 
régimen y grado de participación que le 
correspondan en cualquier sociedad y los 
depósitos o valores representativos que 
posea. 

4. Las declaraciones deberán presentar-
se inicialmente para la plena adquisición 
de la condición de Parlamentario o Parla-
mentaria Foral y se cumplimentarán por 
separado y conforme al modelo que aprue-
be la Mesa de la Cámara. 

5. Las declaraciones sobre actividades y
bienes se inscribirán en el Registro de Inte-
reses, que se constituirá en la Cámara bajo 
la dependencia directa de la Presidencia y 
custodia del Letrado o Letrada Mayor. El 
registro tendrá carácter público. La informa-
ción relativa a las actividades y bienes es 
pública y debe publicarse en la página web 
del Parlamento de Navarra en los términos 
y condiciones que determine la Mesa de la 
Cámara, en el plazo de dos meses. En todo 
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caso, la información relativa a la declara-
ción de bienes debe publicarse sin incluir 
los datos de localización ni los que pueden 
poner en peligro la privacidad y la seguri-
dad de los titulares o de terceros. 

6. Asimismo, en cada año natural, den-
tro del primer semestre, las Parlamentarias 
y Parlamentarios Forales deberán realizar 
una nueva declaración de actividades y de 
bienes que, en caso de no haberse produci-
do modificaciones en las circunstancias 
declaradas, podrá sustituirse por una sim-
ple declaración confirmatoria de las ante-
riores declaraciones. 

7. Igualmente los Parlamentarios y Par-
lamentarias Forales deberán presentar las 
referidas declaraciones dentro de los dos 
meses siguientes a la pérdida de la condi-
ción de Parlamentario o Parlamentaria 
Foral. 

8. Las Parlamentarias y Parlamentarios
Forales estarán obligados a poner a dispo-
sición de las Comisiones de Investigación, 
siempre que estas lo necesiten, copia auto-
rizada de las declaraciones que hayan efec-
tuado para el Impuesto sobre la Renta de 
Personas Físicas y para el Impuesto sobre 
el Patrimonio. 

9. Transcurridos dos años desde la pér-
dida de la condición de Parlamentaria o 
Parlamentario, las declaraciones deben ser 
destruidas. 

Artículo 28. Incompatibilidades. 

Las Parlamentarias y Parlamentarios 
Forales están obligados a cumplir las nor-
mas que sobre incompatibilidades esta-
blezca la ley foral a que hace referencia 
el artículo 15 de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra. La Mesa ele-
vará al Pleno las propuestas que corres-
pondan sobre la situación de compatibili-
dad o incompatibil idad de cada 
Parlamentario o Parlamentaria Foral, pre-
via audiencia de la persona afectada. 
Declarada y notificada a la persona inte-

resada la situación de incompatibilidad, 
la Parlamentaria o Parlamentario Foral 
afectado dispondrá de un plazo máximo 
de seis días hábiles para optar entre su 
escaño en la Cámara y el cargo incompa-
tible. De no producirse notificación de 
esta opción ante la Mesa, se entenderá 
que el Parlamentario o Parlamentaria 
Foral ha renunciado a su escaño en el 
Parlamento de Navarra. 

CAPÍTULO IV 
De la adquisición, suspensión y pérdida 
de la condición de Parlamentaria o Par-

lamentario Foral 

Artículo 29. Adquisición de la condi-
ción plena de Parlamentarios y Parlamen-
tarias Forales. 

1. La condición de Parlamentaria y
Parlamentario Foral se adquiere desde el 
momento mismo en que sea proclamado 
electo el Parlamentario o Parlamentaria 
Foral. 

2. Las Parlamentarias y Parlamentarios
Forales electos alcanzarán en plenitud sus 
derechos y prerrogativas por el cumpli-
miento conjunto de los siguientes requisi-
tos: 

a) Presentar en la Secretaría General de
la Cámara la credencial expedida por el 
órgano electoral competente. 

b) Cumplimentar las declaraciones de
actividades y de bienes a las que se refiere 
el artículo 27. 

c) Prestar la promesa o juramento a que
se refiere el artículo 5. 

3. Las Parlamentarias y Parlamenta-
rios Forales electos que no hubieren pres-
tado en la sesión constitutiva de la Cáma-
ra el referido juramento o promesa, lo 
prestarán posteriormente ante la Mesa de 
la misma, en la fecha y hora que esta 
determine.
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Artículo 30. Suspensión de derechos y 
deberes parlamentarios. 

Se suspenderá de sus derechos y debe-
res parlamentarios a la Parlamentaria o 
Parlamentario Foral en los casos siguien-
tes: 

1. Cuando la Presidencia, la Mesa o el
Pleno lo decidan conforme a las normas de 
orden y disciplina parlamentaria estableci-
das en el presente Reglamento. 

2. Cuando una sentencia firme conde-
natoria lo comporte o cuando su cumpli-
miento implique la imposibilidad de ejer-
cer la función parlamentaria. 

3. Cuando, firme el auto de procesa-
miento o acto de naturaleza equivalente a 
tenor de las leyes procesales, se hallare en 
situación de prisión provisional y mientras 
dure esta.  

Artículo 31. Pérdida de la condición. 

1. El Parlamentario o Parlamentaria
Foral perderá su condición de tal por algu-
na de las causas siguientes: 

1.ª Por decisión judicial firme que
anule la elección o proclamación. 

2.ª Por condena a pena de inhabilita-
ción absoluta o especial para cargo públi-
co, establecida por sentencia judicial 
firme. 

3.ª Por fallecimiento o incapacitación,
declarada esta por decisión judicial firme. 

4.ª Por extinción del mandato, al expi-
rar su plazo, sin perjuicio de la prórroga en 
sus funciones de las y los miembros titula-
res y suplentes de la Comisión Permanente 
hasta la constitución de la nueva Cámara. 

5.ª Por renuncia ante la Mesa del Parla-
mento de Navarra. 

2. La Mesa de la Cámara así lo declara-
rá y dará traslado del correspondiente 
acuerdo a la Junta Electoral de Navarra a 
los efectos de que se expida la credencial 
de quien deba sustituir a dicho cargo. 

TÍTULO III  
DE LOS GRUPOS 

PARLAMENTARIOS 

Artículo 32. Requisitos para la consti-
tución de un Grupo Parlamentario.  

1. Para la constitución de un Grupo
Parlamentario será precisa la agrupación 
de, al menos, tres Parlamentarios o Parla-
mentarias Forales. 

2. Ningún Parlamentario o Parlamenta-
ria Foral podrá formar parte de más de un 
Grupo Parlamentario. 

3. Ninguna formación política, agrupa-
ción o coalición electoral, podrá constituir 
más de un Grupo Parlamentario.  

En ningún caso pueden constituir o 
contribuir a formar Grupo Parlamentario 
separado Parlamentarias o Parlamentarios 
Forales electos en la misma candidatura. 
Tampoco podrán formar Grupo Parlamen-
tario separado los Parlamentarios y Parla-
mentarias Forales que, al tiempo de las 
elecciones, pertenecieran a formaciones 
políticas que no se hayan enfrentado ante 
el electorado. 

4. Los Grupos Parlamentarios tienen el
derecho y el deber de estar representados 
en las sesiones que celebre la Cámara por 
alguno de sus miembros de conformidad 
con lo dispuesto en el presente Reglamen-
to. 

Artículo 33. Constitución de los Gru-
pos Parlamentarios. 

En el plazo máximo de cinco días hábi-
les, a contar desde la fecha de la sesión 
constitutiva de la Cámara, los Parlamenta-
rios y Parlamentarias Forales que hayan 
resuelto constituirse en Grupo Parlamenta-
rio remitirán a la Mesa el acta de constitu-
ción del Grupo, que deberá estar suscrita 
por todos sus miembros y en la que habrá 
de figurar la relación nominal de sus inte-
grantes, la denominación del Grupo, el 
nombre de quien ostente la Portavocía y el 
de quienes eventualmente le sustituyan. 
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Artículo 34. Consideración de Parla-
mentario o Parlamentaria no adscrito.  

1. Tendrán la consideración de Parla-
mentarias o Parlamentarios no adscritos: 

a) Los Parlamentarios y Parlamentarias
Forales que, conforme a lo establecido en 
los artículos precedentes, no se integren en 
el Grupo Parlamentario correspondiente a 
la formación política, agrupación o coali-
ción electoral en cuya candidatura hubie-
ran concurrido a las elecciones. 

b) Las Parlamentarias y Parlamentarios
Forales que abandonen o queden excluidos 
del Grupo Parlamentario al que pertenez-
can, circunstancias ambas que deberán ser 
comunicadas a la Mesa del Parlamento 
para su conocimiento y efectos. 

2. Cuando la mayoría de los Parlamen-
tarios y Parlamentarias de un Grupo Parla-
mentario abandonen la formación política 
que presentó la candidatura por la que con-
currieron a las elecciones o sean expulsa-
dos de la misma, serán las Parlamentarias 
y Parlamentarios que permanezcan en la 
citada formación política quienes integren 
legítimamente dicho Grupo Parlamentario 
a todos los efectos. 

3. Las Parlamentarias y Parlamentarios
no adscritos mantendrán dicha condición 
durante toda la legislatura, salvo en el 
supuesto de reincorporación al Grupo Par-
lamentario correspondiente a la formación 
política en cuya candidatura hubieran con-
currido a las elecciones, previo consenti-
miento expreso de su Portavoz. 

4. El acceso a la condición de Parla-
mentaria o Parlamentario no adscrito com-
portará la pérdida de los cargos y puestos 
que se desempeñen en los órganos parla-
mentarios a propuesta del Grupo Parla-
mentario de origen. 

5. Las Parlamentarias y Parlamentarios
no adscritos tendrán los derechos reconoci-
dos reglamentariamente a las Parlamenta-
rias y Parlamentarios Forales individual-
mente considerados. Corresponderá a la 

Mesa, previa audiencia de la Junta de Por-
tavoces, resolver cualesquiera cuestiones 
relacionadas con su ejercicio. 

6. Cada Parlamentaria o Parlamentario
no adscrito tendrá derecho a formar parte 
de una Comisión. Dicha Comisión será 
determinada por la Mesa del Parlamento, 
previo acuerdo de la Junta de Portavoces y 
procurando respetar sus preferencias mani-
festadas al efecto. 

7. La Mesa de la Cámara asignará a las
Parlamentarias y Parlamentarios no adscri-
tos los medios materiales que considere 
adecuados para el ejercicio de sus funcio-
nes, correspondiéndoles únicamente las 
percepciones económicas previstas en el 
artículo 17. 

Artículo 35. Integración posterior en el 
Grupo Parlamentario.  

1. Los Parlamentarios y Parlamentarias
Forales que adquieran su condición de 
tales con posterioridad a la sesión constitu-
tiva del Parlamento de Navarra deberán 
incorporarse al Grupo Parlamentario 
correspondiente a la formación política, 
agrupación o coalición electoral en cuya 
candidatura hayan concurrido a las elec-
ciones, dentro de los cinco días siguientes 
a dicha adquisición, mediante escrito diri-
gido a la Mesa de la Cámara, en el que 
deberá constar la aceptación del o de la 
Portavoz del Grupo correspondiente. Si las 
y los miembros de dicha candidatura no 
hubieran podido constituir Grupo propio, 
se incorporarán al Grupo Mixto. 

2. Los Parlamentarios y Parlamentarias
que no se incorporen a su respectivo 
Grupo tendrán la consideración de no ads-
critos. 

Artículo 36. Disolución automática de 
un Grupo Parlamentario. 

1. Cuando con posterioridad a la cons-
titución de un Grupo Parlamentario, distin-
to del Mixto, sus integrantes quedaren 
reducidos a menos de dos, el Grupo queda-
rá automáticamente disuelto y sus miem-
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bros pasarán automáticamente a formar 
parte del Grupo Mixto. 

2. Los Grupos Parlamentarios que tras
su constitución quedaren reducidos por 
pérdida temporal de una o uno de sus 
miembros a menos de dos Parlamentarios 
o Parlamentarias, permanecerán como
Grupo Parlamentario hasta los cinco días
siguientes a que la nueva Parlamentaria o
Parlamentario Foral tome posesión de su
cargo.

En el supuesto de que transcurrido el 
plazo de cinco días el Parlamentario o Par-
lamentaria Foral no se incorpore al Grupo 
Parlamentario mantenido como tal, este 
quedará disuelto y las Parlamentarias o 
Parlamentarios pasarán automáticamente a 
formar parte del Grupo Mixto. 

Artículo 37. Del Grupo Mixto. 

1. Además de los Parlamentarios y Par-
lamentarias a quienes se refiere el artículo 
anterior, formarán parte del Grupo Mixto 
los Parlamentarios y Parlamentarias Fora-
les pertenecientes a formaciones políticas, 
agrupaciones o coaliciones electorales que 
no hayan alcanzado el número mínimo exi-
gido por el artículo 32.1 para constituir 
Grupo Parlamentario propio. 

2. Las intervenciones en los debates de
las y los componentes del Grupo Mixto 
tendrán, en su conjunto, la misma duración 
que la de un Grupo Parlamentario, distri-
buyéndose el tiempo entre sus miembros, 
incluyendo a quienes pertenezcan a las 
Agrupaciones de Parlamentarios y Parla-
mentarias Forales, de forma proporcional a 
la importancia numérica de las formacio-
nes políticas que lo integren, sin perjuicio 
de que puedan cederse entre sí el tiempo 
de intervención. 

3. Con el mismo criterio se distribuirán
la totalidad de los escaños que correspon-
dan a las Parlamentarias y Parlamentarios 
del Grupo Mixto en las Comisiones. A 
estos efectos, el Grupo podrá presentar la 
correspondiente propuesta a la Mesa con la 

firma de conformidad de todos y cada uno 
de sus miembros. 

A falta de propuesta, la Mesa de la 
Cámara decidirá la distribución, previa 
audiencia de las y los miembros del Grupo. 

En todo caso, cada formación política 
integrante del Grupo Mixto tendrá derecho 
a formar parte de las Ponencias previstas 
en el artículo 64.  

4. En las sesiones de las Comisiones,
los Parlamentarios y Parlamentarias del 
Grupo Mixto podrán sustituirse entre sí 
mediante escrito, dirigido a la Mesa de la 
Comisión, firmado por la persona titular y 
la sustituta en prueba de conformidad. 

5. Cualquier iniciativa parlamentaria se
entenderá hecha con el parecer unánime de 
la totalidad de las y los miembros del 
Grupo Mixto, salvo manifestación en con-
tra que se haga constar expresamente. 

6. Sin perjuicio de lo establecido en el
número anterior, las y los miembros del 
Grupo Mixto podrán formular, con su sola 
firma y a título personal, cualquier iniciati-
va parlamentaria. 

7. Salvo acuerdo expreso de sus miem-
bros, la Portavocía del Grupo Parlamenta-
rio Mixto que esté formado por Parlamen-
tarios y Parlamentarias pertenecientes a 
diferentes formaciones políticas, incluidas 
las Agrupaciones parlamentarias, se 
desempeñará de forma sucesiva, comen-
zando por la candidatura que hubiera obte-
nido mayor número de votos. La Portavo-
cía se desempeñará durante un tiempo 
proporcional al número de votos obtenidos 
por cada formación política.  

8. Cuando el Grupo Parlamentario
Mixto esté formado únicamente por Agru-
paciones parlamentarias no existirá porta-
voz del Grupo.  

Artículo 38. De las Agrupaciones Par-
lamentarias.  

1. Las Parlamentarias y Parlamentarios
Forales pertenecientes a una formación 
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política que como tal hubiese concurrido a 
las elecciones, incorporados al Grupo 
Mixto en número no inferior a dos, podrán 
constituirse en Agrupación de Parlamenta-
rios y Parlamentarias Forales. 

2. Ningún Parlamentario o Parlamenta-
ria Foral del Grupo Mixto podrá formar 
parte de más de una Agrupación de Parla-
mentarios y Parlamentarias Forales. 

3. Los Parlamentarios y Parlamentarias
Forales del Grupo Mixto que cumplan los 
requisitos establecidos en el apartado 1 
podrán constituirse en Agrupación median-
te escrito dirigido a la Mesa de la Cámara, 
dentro de los cinco días siguientes, a con-
tar desde la fecha de la sesión constitutiva 
de la Cámara o de la disolución automática 
del Grupo Parlamentario, conforme dispo-
ne el artículo 36. En el mencionado escri-
to, que irá firmado por la totalidad de quie-
nes deseen constituir la Agrupación, 
deberá constar la denominación de esta, 
que no podrá inducir a confusión con nin-
guna de las denominaciones de los Grupos 
Parlamentarios ya constituidos, y los nom-
bres de la totalidad de sus miembros, de su 
representante y del Parlamentario o Parla-
mentaria que eventualmente pueda realizar 
su sustitución. En ningún caso podrán 
constituir Agrupación separada Parlamen-
tarios o Parlamentarias que pertenezcan a 
un mismo partido o coalición electoral. 

Tampoco podrán formar Agrupación 
separada las Parlamentarias y Parlamenta-
rios Forales que, al tiempo de las eleccio-
nes, pertenecieran a formaciones políticas 
que no se hayan enfrentado ante el electo-
rado. 

4. A las sesiones de la Junta de Porta-
voces podrán asistir, con voz y con voto 
ponderado, las y los representantes de las 
Agrupaciones que se hayan constituido 
dentro del Grupo Mixto, de acuerdo con lo 
establecido en este artículo. 

5. La presencia en las Comisiones de
los Parlamentarios y Parlamentarias perte-
necientes a las Agrupaciones de Parlamen-

tarios y Parlamentarias Forales y el tiempo 
de las intervenciones en cada sesión será 
fijada de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado segundo del artículo anterior.  

6. Las y los miembros de las Agrupa-
ciones parlamentarias podrán formular 
cualquier iniciativa parlamentaria con su 
sola firma y a título personal. Sin embargo, 
las firmadas en su conjunto por la totalidad 
de sus miembros no tendrán los mismos 
efectos reconocidos a los Grupos Parla-
mentarios.  

Artículo 39. Medios de los Grupos 
Parlamentarios y Agrupaciones Parlamen-
tarias. Control de las subvenciones. 

1. El Parlamento, a fin de que los Gru-
pos Parlamentarios y las Agrupaciones 
Parlamentarias puedan desarrollar sus fun-
ciones, pondrá a su disposición locales y 
medios suficientes y les asignará, con 
cargo a su Presupuesto, una subvención 
fija idéntica para todas y todos, y otra 
variable en proporción al número de Parla-
mentarios y Parlamentarias de cada uno de 
ellos. 

La Mesa del Parlamento distribuirá los 
medios materiales y personales del Grupo 
Mixto entre las distintas Agrupaciones 
Parlamentarias que, en su caso, formen 
parte del mismo, en proporción al número 
respectivo de miembros. 

2. La Mesa, previa audiencia de la
Junta de Portavoces, determinará la cuan-
tía, modalidad y requisitos para la percep-
ción de las referidas asignaciones, entre los 
que deberá figurar el deber de asistencia a 
que se refiere el artículo 32.4 del presente 
Reglamento. 

3. Los Grupos Parlamentarios y Agru-
paciones Parlamentarias llevarán una con-
tabilidad específica de las subvenciones 
recibidas con cargo al Presupuesto del Par-
lamento de Navarra, que pondrán a dispo-
sición de la Mesa anualmente o en cual-
quier momento que les sea requerida. 
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4. Los Grupos Parlamentarios y Agru-
paciones Parlamentarias gozarán de auto-
nomía en su organización y actuación 
interna. 

Artículo 40. Los intergrupos.  

1. La Mesa, a iniciativa de dos grupos
parlamentarios o de la quinta parte de las y 
los miembros del Parlamento, de acuerdo 
con la Junta de Portavoces, podrá acordar 
constituir intergrupos parlamentarios. 

2. Los intergrupos parlamentarios tie-
nen las siguientes funciones: 

a) Promover estudios y movimientos
de investigación y renovación ideológica y 
social. 

b) Promover la sensibilización social
con respecto a situaciones de personas o 
grupos que requieren una protección espe-
cial. 

c) Promover relaciones de solidaridad
y de amistad con otros pueblos, países y 
culturas. 

3. Los intergrupos parlamentarios esta-
rán integrados por una persona de cada 
Grupo Parlamentario y tendrán un o una 
coordinadora elegida por sus miembros 
por voto ponderado, que representará al 
intergrupo y convocará y presidirá sus reu-
niones.  

4. Las decisiones que adopte el integru-
po se adoptarán, igualmente, por el sistema 
de voto ponderado. 

5. En los trabajos de los intergrupos
parlamentarios pueden participar especia-
listas, personal técnico o miembros de 
entidades ciudadanas, que pueden asistir a 
las reuniones en el Parlamento, en número 
no superior al de los Parlamentarios y Par-
lamentarias.  

6. El Parlamento debe poner a disposi-
ción de los intergrupos medios materiales 
y personales para que puedan cumplir las 
funciones que tienen encomendadas. 

7. Las reuniones de trabajo de los inter-
grupos parlamentarios pueden ser públicas 
si así lo acuerda la mayoría de los miem-
bros. 

8. Los intergrupos parlamentarios no
podrán promover iniciativas ni tramitacio-
nes parlamentarias, ni podrán llevar a cabo 
actividades que puedan prestarse a confu-
sión con las actividades oficiales del Parla-
mento o de sus órganos. 

TÍTULO IV  
DE LA ORGANIZACIÓN DEL PAR-

LAMENTO DE NAVARRA 

CAPÍTULO I 
De la Mesa 

Sección 1.ª  
De las atribuciones y funcionamiento de 

la Mesa 

Artículo 41. Definición de la Mesa. 

La Mesa, órgano rector de la Cámara, 
actúa bajo la autoridad y dirección de la 
Presidencia del Parlamento y ostenta la 
representación colegiada de este en los 
actos a que asista. 

Artículo 42. Funciones de la Mesa. 
Recurso ante los acuerdos de la Mesa. 

1. Corresponden a la Mesa las siguien-
tes funciones: 

1.ª Adoptar cuantas decisiones y medi-
das requieran la organización del trabajo y 
el régimen y gobierno interiores de la 
Cámara. 

2.ª Velar por el cumplimiento de los
acuerdos adoptados por el Parlamento. 

3.ª Aprobar el anteproyecto del Presu-
puesto de la Cámara. 

4.ª Dirigir y controlar la ejecución del
Presupuesto de la Cámara. 

5.ª Ordenar los gastos de la Cámara sin
perjuicio de las delegaciones que pueda 
acordar. 
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6.ª Calificar, con arreglo al presente
Reglamento y previa audiencia de la Junta 
de Portavoces, los escritos y documentos 
de índole parlamentaria, así como declarar 
la admisibilidad o inadmisibilidad de los 
mismos. 

7.ª Decidir, previa audiencia de la
Junta de Portavoces, la tramitación de 
todos los escritos y documentos de índole 
parlamentaria, de acuerdo con las normas 
establecidas en este Reglamento, determi-
nando, en su caso, la Comisión competente 
para conocer de cada uno de los asuntos. 

8.ª Fijar, previa audiencia de la Junta
de Portavoces, el calendario de actividades 
de las Comisiones y del Pleno para cada 
período de sesiones. 

9.ª Dictar, de acuerdo con el voto vin-
culante de la Junta de Portavoces, las nor-
mas especiales, no contempladas en este 
Reglamento, para el debate de aquellos 
asuntos cuya naturaleza lo exija. 

10.ª Aprobar, previa audiencia de la
Junta de Portavoces, las normas y adoptar 
las medidas que resulten precisas para 
garantizar la transparencia de la actividad 
de la Cámara y el derecho de acceso a la 
información pública del Parlamento de 
Navarra.  

11.ª Cualesquiera otras que le enco-
miende el presente Reglamento y las que 
no estén atribuidas a un órgano específico. 

2. Si un Grupo Parlamentario, Agrupa-
ción Parlamentaria o algún Parlamentario 
o Parlamentaria Foral discrepa de la deci-
sión adoptada por la Mesa en el ejercicio
de las funciones señaladas como 6.ª y 7.ª
en el apartado anterior, podrá solicitar su
reconsideración ante la propia Mesa del
Parlamento, dentro de los dos días siguien-
tes a la notificación o publicación del
acuerdo. La presentación de la solicitud de
reconsideración suspenderá su tramitación
hasta la resolución motivada, que se pro-
ducirá en un plazo máximo de cuatro días,
oída la Junta de Portavoces.

Frente a dicha resolución, el Grupo 
Parlamentario, Agrupación Parlamentaria 
o algún Parlamentario o Parlamentaria
Foral podrá recurrir ante la Junta de Porta-
voces dentro de los cinco días siguientes a
la notificación, que decidirá definitivamen-
te mediante resolución motivada.

Todo ello sin perjuicio de que se recu-
rra directamente ante la Junta de Portavo-
ces la decisión adoptada por la Mesa en el 
ejercicio de las funciones señaladas como 
6.ª y 7.ª en el apartado anterior, dentro de
los cinco días siguientes a la notificación o
publicación del acuerdo, que decidirá defi-
nitivamente mediante resolución motivada.

3. Las funciones 1.ª y 5.ª del apartado 1
podrán ser atribuidas reglamentariamente 
por la Mesa a otros órganos de la Adminis-
tración del Parlamento de Navarra. 

Artículo 43. Convocatoria de la Mesa. 
Asesoramiento. Participación.  

1. Las sesiones de la Mesa serán con-
vocadas por la Presidencia, por propia ini-
ciativa o a solicitud de, al menos, dos 
miembros de la misma. Dicha solicitud 
deberá incluir, en todo caso, el correspon-
diente orden del día. Si la solicitud cumple 
con la referida exigencia, la Presidencia 
convocará la sesión de acuerdo con el 
orden del día propuesto, que se celebrará 
en el plazo máximo de diez días hábiles. 

2. La Mesa estará asesorada por la
Letrada o Letrado Mayor del Parlamento, 
o por el Letrado o Letrada que le sustituya,
quien redactará el acta de las sesiones y
cuidará, bajo la dirección de la Presiden-
cia, de la ejecución de los acuerdos.

3. Podrán participar además en las reu-
niones de la Mesa un Parlamentario o Par-
lamentaria de los Grupos Parlamentarios o 
Agrupaciones Parlamentarias que no ten-
gan representación en la Mesa, si así lo 
solicitasen, con voz pero sin voto.  
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Sección 2.ª  
De las y los miembros de la Mesa 

Artículo 44. Elección. Provisión de 
vacantes. Cese. 

1. Las y los miembros de la Mesa se
elegirán por el Pleno en la sesión constitu-
tiva del Parlamento, conforme a lo estable-
cido en el título I de este Reglamento. 

2. Las vacantes que se produzcan en la
Mesa durante la legislatura serán cubiertas 
por elección del Pleno en el plazo de los 
quince días siguientes a su notificación a la 
Presidencia y en la forma establecida en el 
título I de este Reglamento, adaptado en 
sus previsiones a la realidad de las vacan-
tes a cubrir. 

3. La Presidencia de la Cámara y los y
las restantes miembros de la Mesa cesarán 
en su condición de tales por alguna de las 
causas siguientes: 

a) Pérdida de la condición de Parla-
mentaria o Parlamentario Foral. 

b) Renuncia al cargo.

c) Cese o remoción del cargo acordado
por el Pleno de la Cámara por mayoría de 
tres quintos de las y los miembros que 
integran la misma. 

d) Al dejar de pertenecer a su Grupo
Parlamentario. 

4. A los efectos de lo dispuesto en la
letra c) del apartado anterior el procedi-
miento a seguir será el siguiente: 

a) El cese deberá ser propuesto por, al
menos, tres quintos de las y los miembros 
del Parlamento o por los Grupos Parlamen-
tarios que los incorporen. 

b) Dentro de los siete días siguientes a
la presentación de la citada propuesta, la 
Presidencia del Parlamento de acuerdo con 
la Mesa de la Cámara, previa audiencia de 
la Junta de Portavoces, convocará sesión 
plenaria al efecto, que deberá celebrarse en 
el plazo máximo de diez días. 

c) En el caso de que la propuesta de
cese no fuere aprobada, sus firmantes no 
podrán presentar otra durante el mismo 
período de sesiones. 

d) Si la propuesta de cese resultare
aprobada, en la misma sesión plenaria, se 
procederá a la elección del cargo o cargos 
vacantes conforme a lo establecido en el 
título I de este Reglamento. 

Artículo 45. La Presidencia del Parla-
mento. 

1. La Presidencia del Parlamento
ostenta la representación de la Cámara, 
coordina y asegura la buena marcha de los 
trabajos, dirige los debates con imparciali-
dad y con atención al respeto debido al 
Parlamento y mantiene el orden de los 
mismos.  

2. Corresponde a la Presidencia cum-
plir y hacer cumplir el Reglamento, así 
como interpretarlo en los casos de duda. 
En los supuestos en que haya de dictar 
resoluciones supletorias por existir lagunas 
jurídicas, necesitará el previo acuerdo vin-
culante de la Junta de Portavoces. 

A propuesta de cualquiera de sus 
miembros, la Mesa de la Cámara podrá 
fijar posteriormente los criterios interpreta-
tivos sobre cuestiones dudosas surgidas en 
los debates parlamentarios. 

3. La Presidencia desempeña, asimis-
mo, todas las funciones que le confieren 
las leyes y el presente Reglamento. 

Artículo 46. Las Vicepresidencias del 
Parlamento.  

Las Vicepresidencias, por su orden, 
sustituyen a la Presidencia, ejerciendo sus 
funciones en caso de vacante, impedimen-
to o ausencia de la persona titular debida-
mente notificada a la Secretaría General. 
Desempeñan, además, cualesquiera otras 
funciones que les encomiende la Presiden-
cia o la Mesa.
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Artículo 47. Las Secretarías del Parla-
mento. 

Las Secretarías supervisan y autorizan, 
con el visto bueno de la Presidencia, las 
actas de las sesiones plenarias, de la Mesa 
y de la Junta de Portavoces, así como las 
certificaciones que hayan de expedirse; 
asisten a la Presidencia en las sesiones 
para asegurar el orden en los debates y la 
corrección en las votaciones; colaboran al 
normal desarrollo de los trabajos de la 
Cámara según las disposiciones de la Pre-
sidencia; y ejercen, además, cualesquiera 
otras funciones que les encomiende la Pre-
sidencia o la Mesa. 

CAPÍTULO II  
De la Junta de Portavoces 

Artículo 48. Definición de la Junta de 
Portavoces. Composición. Convocatoria de 
sus sesiones. 

1. Las y los Portavoces de los Grupos
Parlamentarios constituyen la Junta de 
Portavoces, que se reunirá siempre bajo la 
Presidencia de la Cámara, quien la convo-
cará por propia iniciativa, a solicitud de, al 
menos, dos Grupos Parlamentarios o de 
una quinta parte de las y los miembros de 
la Cámara. Dicha solicitud deberá incluir, 
en todo caso, el correspondiente orden del 
día. Si la solicitud cumple con la referida 
exigencia, la Presidencia convocará la 
sesión de acuerdo con el orden del día pro-
puesto, que se celebrará en el plazo máxi-
mo de diez días hábiles. 

2. De la convocatoria de las sesiones
de la Junta de Portavoces se dará traslado 
al Gobierno de Navarra para que envíe, si 
lo estima oportuno, una persona en su 
representación, que podrá estar acompaña-
da por otra persona que le asista. 

3. Asistirán, también, las y los miem-
bros de la Mesa, quienes tendrán voz en 
las deliberaciones, y el Letrado o Letrada 
Mayor o Letrado o Letrada que le sustitu-
ya, quien ejercerá las funciones que, en 

relación con la Mesa, le atribuye el presen-
te Reglamento. 

4. Cada Portavoz contará en la Junta
con tantos votos como Parlamentarias y 
Parlamentarios Forales integren su respec-
tivo Grupo. 

La Portavocía del Grupo Mixto contará 
con tantos votos como miembros del 
Grupo le hayan otorgado la representación, 
que deberá acreditar por escrito. 

Artículo 49. Funciones de la Junta de 
Portavoces. 

Corresponden a la Junta de Portavoces 
las siguientes funciones: 

1.ª Ser oída con carácter previo:

a) Para decidir el orden del día de las
sesiones del Pleno y de las Comisiones del 
Parlamento. 

b) Cuando lo establezca un precepto
del presente Reglamento y, en especial, en 
los supuestos previstos en el artículo 42. 

2.ª Aprobar el Proyecto de Presupuesto
del Parlamento de Navarra. 

3.ª Aprobar las Cuentas Generales del
Parlamento de Navarra. 

4.ª Ser informada semanalmente de los
acuerdos adoptados por la Mesa. 

5.ª Ser informada trimestralmente por
la Mesa del estado de las Cuentas del Par-
lamento. 

6.ª Acordar por unanimidad declaracio-
nes institucionales. 

7.ª Requerir la presencia de autorida-
des, funcionariado y personas, conforme a 
lo previsto en el artículo 65. 

8.ª Resolver los recursos previstos en
los artículos 42.2 y 149.2 del Reglamento. 

9.ª Ejercer las demás funciones que se
le atribuyan en otros preceptos del presente 
Reglamento. 
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CAPÍTULO III  
De las Comisiones y Ponencias 

Sección 1.ª  
Normas generales 

Artículo 50. Las comisiones. 

1. Las Comisiones que constituye el
Parlamento pueden ser legislativas o espe-
cíficas.  

2. Son Comisiones legislativas, además
de las establecidas por el presente Regla-
mento, las que cree el Pleno de la Cámara 
con tal carácter.  

3. Las Comisiones legislativas pueden
tramitar cualquier iniciativa parlamentaria, 
de conformidad con su competencia mate-
rial, y son las únicas que pueden dictami-
nar sobre los proyectos o las proposiciones 
de ley foral que ha de aprobar el Pleno, o 
actuar con competencia legislativa plena 
conforme con lo dispuesto en el artículo 
180 de este Reglamento.  

4. Son Comisiones específicas, además
de las reguladas por el presente Reglamen-
to, las creadas por el Pleno con dicho 
carácter.  

5. Las Comisiones específicas pueden
tener una función concreta o bien el come-
tido de relacionarse con determinadas ins-
tituciones o entidades públicas. 

Artículo 51. Composición de las 
Comisiones, designación y sustitución de 
sus miembros. 

1. Las Comisiones, salvo precepto en
contrario, estarán formadas por las y los 
miembros que designen los Grupos Parla-
mentarios en el número que respecto de 
cada uno indique la Mesa del Parlamento, 
previo acuerdo vinculante de la Junta de 
Portavoces, en proporción a su importancia 
numérica y siempre con el derecho a tener 
como mínimo una persona que represente 
a cada Grupo Parlamentario. 

2. Los Grupos Parlamentarios pueden
sustituir a sus miembros adscritos a una 

Comisión por otra u otras personas del 
mismo Grupo, previa comunicación por 
escrito a la Mesa de la Cámara. 

Si la sustitución fuera solo para deter-
minado asunto, debate o sesión, la comuni-
cación deberá dirigirse a la Mesa de la 
Comisión. 

3. Las Parlamentarias y Parlamentarios
tomarán asiento en las Salas de Comisio-
nes conforme a su adscripción a los Gru-
pos Parlamentarios. El lugar reservado a 
cada Grupo será determinado por la Mesa, 
previo acuerdo de la Junta de Portavoces, 
de acuerdo con la preferencia expresada 
por cada Grupo, siguiendo el orden del 
número de votos obtenidos en las eleccio-
nes. 

Artículo 52. Designación y convocato-
ria de la sesión constitutiva. 

1. La Presidencia de la Cámara requeri-
rá a cada uno de los Grupos Parlamenta-
rios la designación de sus representantes 
en cada una de las Comisiones. 

2. Una vez designados los Parlamenta-
rios y Parlamentarias Forales integrantes 
de las Comisiones, la Presidencia de la 
Cámara convocará las sesiones constituti-
vas de las mismas. 

Artículo 53. Sesión constitutiva. 

En su sesión constitutiva, que será pre-
sidida por la Presidencia de la Cámara y en 
la que actuará como Secretario o Secretaria 
uno de los de la Mesa, las Comisiones ele-
girán de entre sus miembros una Mesa que 
estará formada por una Presidencia, una 
Vicepresidencia y una Secretaría. 

Artículo 54. Elección de las Mesas de 
las Comisiones. 

1. Las y los miembros de la Mesa de la
Comisión se elegirán simultáneamente 
mediante votación secreta por papeletas en 
las que cada miembro de la Comisión 
podrá escribir un solo nombre. 
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Solo serán elegibles las y los miembros 
de la Comisión que no formen parte del 
Gobierno de Navarra. 

2. Realizado el cómputo de los votos,
obtendrá la Presidencia la persona que 
hubiere obtenido el mayor número de 
votos, la Vicepresidencia la siguiente en 
número de votos y la Secretaría quien siga 
a las anteriores en número de votos. 

3. En caso de empate, tanto para la Pre-
sidencia como para la Vicepresidencia, se 
dirimirá en favor de la persona de mayor 
edad. Si el empate se produce para el cargo 
de Secretaría, resultará elegida la más 
joven. 

4. Si tras la votación quedase algún
cargo de la Mesa sin cubrir, se proclamará 
para la Presidencia y la Vicepresidencia, si 
fueran estas las vacantes, respectivamente, 
a la persona de mayor edad y para la 
Secretaría a la de menor edad.  

Artículo 55. Cese de las y los miem-
bros de las Mesas. 

Lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del 
artículo 44 será de aplicación a las y los 
miembros de la Mesa de las Comisiones, 
con las siguientes particularidades: 

a) El cese o remoción será acordado
por la Comisión por mayoría de tres quin-
tos de las y los miembros que integran la 
misma. 

b) El cese deberá ser propuesto por dos
Grupos Parlamentarios o una quinta parte 
de las y los miembros que integran la 
Comisión. 

c) Dentro de los quince días siguientes
a la presentación de la propuesta de cese o 
remoción, la Presidencia de la Comisión 
convocará la sesión de la misma conforme 
a lo establecido en el artículo 59 de este 
Reglamento.

Artículo 56. Funciones de las y los 
miembros de las Mesas. 

1. En el ámbito de su respectiva Comi-
sión, tanto la Mesa como la totalidad de 
sus miembros ejercerán por analogía las 
funciones que en el presente Reglamento 
se atribuyen a la Mesa de la Cámara y a las 
y los miembros de la misma. 

2. La Presidencia del Parlamento podrá
presidir cualquier Comisión, aunque solo 
tendrá voto en aquellas de que forme parte. 

Artículo 57. Sustituciones de las y los 
miembros de las Mesas. 

1. En las Mesas de las Comisiones, en
caso de vacante, ausencia o imposibilidad 
de la Presidencia, esta será sustituida por la 
Vicepresidencia. Si la Vicepresidencia se 
encontrara en uno de estos casos, la Presi-
dencia se sustituirá por una persona repre-
sentante de su Grupo Parlamentario miem-
bro de la respectiva Comisión. 

2. La Vicepresidencia o Secretaría de
una Comisión serán sustituidas, en los 
referidos casos, por un o una representante 
del mismo Grupo Parlamentario miembro 
de la respectiva Comisión. 

3. En el supuesto de que las ausencias a
que se refiere el apartado anterior no 
pudieran ser sustituidas en la forma preci-
tada, se estará a lo dispuesto en las reglas 
siguientes: 

a) Ausente la Vicepresidencia de una
Comisión, se sustituirá por la persona de 
mayor edad miembro de esa Comisión.  

b) Ausente la Secretaría de una Comi-
sión, se sustituirá por la persona de menor 
edad miembro de esa Comisión.  

Artículo 58. Competencias de las 
Comisiones. 

Las Comisiones conocerán de los asun-
tos que les encomiende la Mesa de la 
Cámara, previa audiencia de la Junta de 
Portavoces y, en su caso, elaborarán un 
dictamen de cada uno de los asuntos que 
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tramiten, recogiendo los acuerdos adopta-
dos, que se elevarán al Pleno de la Cámara 
por conducto de la Mesa del Parlamento, 
con las firmas de la Presidencia y la Secre-
taría  

Artículo 59. Convocatorias de las 
sesiones.  

1. Las sesiones de las Comisiones
serán convocadas por la Presidencia del 
Parlamento, de acuerdo con la Mesa de la 
Cámara y previa audiencia de la Junta de 
Portavoces, por iniciativa propia o a solici-
tud de, al menos, dos Grupos Parlamenta-
rios o de una quinta parte de las y los 
miembros de dicha Comisión. 

2. La solicitud a que se refiere el apar-
tado anterior deberá incluir, en todo caso, 
el correspondiente orden del día en el que 
solo podrán figurar aquellos asuntos que, 
de conformidad con lo establecido en el 
presente Reglamento, estén en condiciones 
de ser objeto de debate y votación en la 
Comisión de que se trate. 

3. Si, a juicio de la Mesa de la Cámara
y oída la Junta de Portavoces, la solicitud 
se ajusta a lo establecido en el apartado 
anterior, la Presidencia convocará la sesión 
de acuerdo con el orden del día propuesto. 

Artículo 60. Asistencia a las sesiones 
de las Comisiones.  

1. Sin perjuicio de lo establecido en
otros preceptos de este Reglamento, a las 
sesiones de las Comisiones legislativas 
podrán asistir: 

a) Con voz y voto, los Parlamentarios y
Parlamentarias Forales miembros de la 
Comisión o quien les sustituya con acredi-
tación conforme a lo establecido en el pre-
sente Reglamento. 

b) Con voz, pero sin voto:

– Las y los miembros del Gobierno de
Navarra. 

– Los Parlamentarios y Parlamentarias
Forales no pertenecientes a la Comisión 

que hubieran presentado enmiendas o cual-
quier otra iniciativa parlamentaria que 
deba ser tramitada por la Comisión. Dichas 
Parlamentarias y Parlamentarios tendrán 
voz en los términos establecidos en este 
Reglamento para el debate de que se trate. 

c) Sin voz ni voto:

– Los restantes Parlamentarios y Parla-
mentarias Forales y quien represente a los 
medios de comunicación social con la 
debida acreditación, excepto en los casos 
en que la sesión sea declarada secreta, con-
forme a lo establecido en el artículo 88 de 
este Reglamento. 

2. A las sesiones de las Comisiones
específicas podrán asistir: 

a) Con voz y voto, las Parlamentarias y
Parlamentarios Forales miembros de las 
mismas o quien les sustituya con acredita-
ción conforme a lo establecido en el pre-
sente Reglamento. 

b) Sin voz ni voto:

– Los restantes Parlamentarios y Parla-
mentarias Forales y quien represente a los 
medios de comunicación social con la 
debida acreditación, excepto en los casos 
en que la sesión sea de carácter secreto, 
conforme a lo establecido en los artículos 
88 y 89 de este Reglamento. 

Las comparecencias ante las Comisio-
nes específicas se realizarán conforme a lo 
previsto para las Comisiones legislativas y 
las sesiones de trabajo. 

Artículo 61. Sesiones de trabajo.  

1. Los Grupos Parlamentarios, las
Agrupaciones de Parlamentarias y Parla-
mentarios Forales y los Parlamentarios y 
Parlamentarias Forales podrán solicitar de 
la Mesa la celebración de sesiones de tra-
bajo con aquellas personas, cargos, asocia-
ciones o entidades que estimen necesario 
para informarse de cualquier asunto de 
interés público. La Mesa, previa audiencia 
de la Junta de Portavoces, podrá acordar la 
celebración de las sesiones solicitadas. A 
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dichas sesiones podrán asistir los medios 
de comunicación si así lo acuerda la Mesa 
a petición de solicitantes o comparecientes. 

2. En las solicitudes se hará constar el
objeto de la comparecencia, las personas o 
entidades a convocar, concretando, en este 
caso, su representante legal, el domicilio, 
teléfono y cualquier otro dato que permita 
ponerse en contacto con quienes vayan a 
comparecer, cuyo número no puede supe-
rar el de cinco asistentes a la Comisión. En 
el caso de personas o entidades privadas, 
quienes lo soliciten deberán consultar con 
las mismas su disposición a aceptar la 
comparecencia. 

3. El desarrollo de las sesiones de tra-
bajo se sujetará a las normas comunes de 
los debates en Comisión y de modo análo-
go a las previstas para las comparecencias, 
debiéndose guardar en las mismas el orden 
y la cortesía parlamentaria. 

Artículo 62. Visitas. 

1. Los Grupos Parlamentarios, las
Agrupaciones de Parlamentarios y Parla-
mentarias Forales y los Parlamentarios y 
Parlamentarias Forales podrán solicitar de 
la Mesa la realización de visitas a aquellos 
lugares, centros y dotaciones públicos o 
privados que se estimen necesarias para 
obtener información sobre asuntos de inte-
rés público. 

2. En las solicitudes se hará constar el
objeto de la visita, el lugar, centro o enti-
dad a visitar y las personas o cargos res-
ponsables de los mismos, siempre que sea 
posible, y cualquier otro dato que identifi-
que el lugar a visitar y las personas con las 
que se ha de concretar el desarrollo de la 
visita. En el caso de lugares o centros pri-
vados, quienes lo soliciten deberán consul-
tar a sus responsables acerca de su disposi-
ción a aceptar la visita. 

3. Cuando el centro o lugar a visitar
dependa de una Administración pública o 
se trate de un centro concertado o subven-
cionado, se le comunicará previamente la 

intención de visitarlo y se contará con su 
colaboración para el mejor desarrollo de la 
visita, dándole traslado de la convocatoria 
de la misma una vez concretadas la fecha y 
la hora. 

4. Si en el curso de la visita se celebra
una reunión informativa con responsables 
del lugar, centro o entidad visitado, la Pre-
sidencia de la Comisión visitante concerta-
rá con la persona responsable correspon-
diente la forma en que haya de 
desarrollarse la sesión, que podrá ser simi-
lar a una sesión de trabajo. Si además de 
con las personas responsables del lugar 
visitado se quisiera recibir información de 
otras personas relacionadas con el objeto 
de la visita, se hará constar así en la solici-
tud de visita y su efectividad quedará con-
dicionada al permiso de la persona o auto-
ridad responsable del lugar visitado, si la 
reunión se celebra en este. 

Artículo 63. Plazo para la tramitación 
de los asuntos.  

Las Comisiones deberán concluir la 
tramitación de cualquier asunto en un 
plazo máximo de dos meses, excepto en 
aquellos casos en que este Reglamento 
imponga un plazo distinto o la Mesa de la 
Cámara, atendidas las circunstancias 
excepcionales que puedan concurrir, 
acuerde ampliarlo o reducirlo. 

Artículo 64. Ponencias de estudio. 

1. Las Comisiones podrán acordar la
formación de una Ponencia con representa-
ción de todos los Grupos Parlamentarios 
para la elaboración de un informe sobre el 
asunto objeto de debate, que recogerá la 
postura mayoritaria de sus miembros. A tal 
efecto, quienes representen a los Grupos 
Parlamentarios contarán con tantos votos 
como miembros tenga su respectivo Grupo 
Parlamentario. La Portavocía del Grupo 
Mixto o, en su caso, la de las Agrupacio-
nes Parlamentarias contarán con tantos 
votos como miembros del Grupo o de las 
Agrupaciones Parlamentarias les hayan 
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otorgado la representación, que deberán 
acreditar por escrito. 

Al establecer una Ponencia, se precisa-
rá el plazo en que su informe será dado a 
conocer a las y los miembros de la Comi-
sión y la fecha en que la Comisión conti-
nuará el debate del asunto.  

2. Constituida la Ponencia, sus miem-
bros establecerán las normas de funciona-
miento interno y darán cuenta a la Mesa de 
la Cámara de la marcha de sus trabajos. 
Las Ponencias adoptarán sus decisiones 
por el sistema de voto ponderado. 

3. La Ponencia podrá desplazarse fuera
de la sede parlamentaria para el conoci-
miento de cuantas cuestiones reunieran 
interés para el mejor desarrollo de sus tra-
bajos y dispondrá de las competencias que 
se describen en el artículo siguiente.  

4. Los Grupos Parlamentarios que
disintieran del informe podrán formular 
sus discrepancias mediante la presentación 
de enmiendas, que deberán presentarse por 
escrito ante la Mesa de la Comisión, en 
plazo no superior a siete días desde la 
publicación del informe. Transcurrido el 
plazo, la Mesa de la Comisión, previamen-
te convocada por su Presidencia, las admi-
tirá a trámite, procederá a su ordenación de 
acuerdo con el orden de presentación y las 
remitirá a la Presidencia de la Cámara para 
que, sin más trámite, ordene su inmediata 
publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento y convoque la Comisión para el 
debate y votación del informe junto con las 
enmiendas presentadas.  

5. En el debate intervendrán, por tiem-
po no superior a diez minutos, los Grupos 
enmendantes y seguidamente los no 
enmendantes, pudiendo abrir la Presiden-
cia un segundo turno de tres minutos para 
la fijación de las distintas posiciones. 

6. Finalizado el debate, se producirá la
votación del informe y de las enmiendas 
que al mismo se hubieran presentado, sien-

do incorporadas al texto definitivo las 
enmiendas aprobadas. 

7. El informe aprobado se comunicará
a la Mesa del Parlamento, con objeto de su 
publicación en el Boletín Oficial de la 
Cámara y su traslado a quienes procediere.  

8. El debate de los informes ante el
Pleno de la Cámara se determinará por la 
Mesa del Parlamento previa audiencia de 
la Junta de Portavoces, atendiendo a las 
particularidades procedimentales necesa-
rias en función de la naturaleza y caracte-
rísticas del documento sometido a la consi-
deración del Pleno. 

Artículo 65. Otras competencias de las 
Comisiones y Ponencias. 

1. Las Comisiones y Ponencias, por
conducto de la Presidencia del Parlamento, 
podrán: 

a) Recabar del Gobierno y de las
Administraciones públicas de Navarra la 
información y documentación que precisen 
para el cumplimiento de sus funciones por 
el procedimiento descrito en los artículos 
14 y 15 de este Reglamento.  

b) Requerir la presencia ante ellas de
las y los miembros de la Diputación Foral, 
altos cargos del Gobierno de Navarra, 
gerentes y puestos de libre designación del 
sector público institucional foral, autorida-
des de la Administración General del Esta-
do en Navarra, así como de otros cargos de 
libre designación y funcionariado público 
competente por razón de la materia objeto 
del debate, para que informen acerca de los 
extremos sobre los que fueran consultados. 

c) Solicitar la presencia de cualesquiera
otras personas con la misma finalidad. 

2. Las y los miembros del Gobierno de
Navarra, altos cargos y gerentes del 
Gobierno de Navarra y del sector público 
institucional foral estarán obligados a acu-
dir a las Comisiones cuando sean requeri-
dos para ello, siempre que la materia que 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO DE NAVARRA

2049



se vaya a tratar en la misma esté en el 
ámbito de su competencia.  

3. Si los cargos públicos y funcionaria-
do a que se refiere el apartado primero no 
atendieran la solicitud de información o 
comparecencia formulada por la Comisión 
o no justificaran debidamente la imposibi-
lidad de atenderla, la Presidencia de la
Cámara lo comunicará a su superior en la
jerarquía correspondiente, a fin de que este
exija las responsabilidades que procedan.

Artículo 66. Asesoramiento a las 
comisiones. 

Los Letrados y Letradas prestarán en 
las Comisiones y respecto de sus Mesas y 
Ponencias el asesoramiento necesario para 
el cumplimiento de sus respectivas funcio-
nes y redactarán sus correspondientes 
actas, informes y dictámenes, recogiendo 
los acuerdos adoptados. 

Sección 2.ª  
De las Comisiones legislativas  

Artículo 67. Clases de Comisiones 
legislativas. 

1. Son Comisiones legislativas la de
Régimen Foral, la de Convivencia y Soli-
daridad Internacional y aquellas otras que 
determine la Mesa, previa audiencia de la 
Junta de Portavoces, al comienzo de cada 
legislatura, que se corresponderán con los 
Departamentos de la Administración de la 
Comunidad Foral. 

2. Tendrá también el carácter de Comi-
sión legislativa la de Reglamento. La 
Comisión de Reglamento estará formada 
por la Presidencia de la Cámara, que la 
presidirá, por las y los demás miembros de 
la Mesa, que formarán la Mesa de la 
Comisión, y por los Parlamentarios y Par-
lamentarias que designen los Grupos Par-
lamentarios o, en su caso, las Agrupacio-
nes Parlamentarias de acuerdo con lo 
dispuesto en este Reglamento. Solo ten-
drán voto las Parlamentarias y Parlamenta-
rios Forales designados por los Grupos 

Parlamentarios o de las Agrupaciones Par-
lamentarias, aplicándose a estos efectos a 
esta Comisión las normas correspondientes 
a las restantes Comisiones legislativas de 
la Cámara. 

3. Las Comisiones legislativas previs-
tas en el Reglamento deberán constituirse 
dentro de los treinta días siguientes a la 
sesión constitutiva del Parlamento. 

Artículo 68. Creación de otras Comi-
siones legislativas durante la legislatura. 

1. El Pleno del Parlamento, a propuesta
de la Mesa y de acuerdo con la Junta de 
Portavoces, podrá acordar la creación de 
otras Comisiones que tengan carácter de 
legislativas durante la legislatura en que el 
acuerdo se adopte. 

2. El acuerdo de creación fijará el crite-
rio de distribución de competencias entre 
la Comisión creada y las que, en su caso, 
puedan resultar afectadas. 

3. Por el mismo procedimiento señala-
do en el apartado 1, podrá acordarse la 
disolución de las Comisiones a las que este 
artículo se refiere. 

Sección 3.ª  
De las Comisiones específicas  

Artículo 69. Clases de Comisiones 
específicas. 

Son Comisiones específicas las de 
investigación, la de peticiones y aquellas 
otras que acuerde el Pleno conforme a lo 
previsto en el artículo siguiente.  

Artículo 70. Creación de las comisio-
nes específicas. 

1. Con excepción de lo previsto en el
artículo 71, el Pleno del Parlamento, a pro-
puesta de la Mesa o a iniciativa de dos 
Grupos Parlamentarios o de la quinta parte 
de las y los miembros del Parlamento, 
puede acordar la constitución de Comisio-
nes específicas. La propuesta de creación 
de Comisiones específicas debe ser trami-
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tada por el mismo procedimiento que las 
mociones.  

2. Tanto la propuesta como el acuerdo
de creación de Comisiones específicas 
deben determinar como mínimo:  

a) El tipo y la composición de la Comi-
sión que se crea. 

b) El objeto concreto del cometido o el
trabajo que se le encarga y su finalidad, así 
como las posibles directrices a las que la 
Comisión ha de acomodar su trabajo. 

c) Las normas específicas de funciona-
miento, incluso, si procede, las excepcio-
nes sobre la composición de la Mesa y el 
régimen general de adopción de acuerdos y 
la posibilidad de facultar a la Mesa del 
Parlamento, a propuesta de la Mesa de la 
Comisión, para desarrollar dichas normas, 
las cuales han de respetar siempre los prin-
cipios generales de funcionamiento de las 
Comisiones establecidos por el presente 
Reglamento.  

d) La posibilidad de incorporar espe-
cialistas o personal técnico para que parti-
cipen en los trabajos y asistan a las reunio-
nes con voz pero sin voto.  

e) El plazo para cerrar los trabajos de
la Comisión y la posibilidad de entregar 
informes provisionales al final de cada 
período de sesiones.  

f) La posibilidad de que los trabajos de
la Comisión se reflejen en un informe, en 
un dictamen o en una propuesta de iniciati-
va parlamentaria concreta. 

Artículo 71. Comisiones de investiga-
ción.  

1. El Pleno del Parlamento a propuesta
de la Diputación Foral, de la Mesa, de dos 
Grupos Parlamentarios o de la quinta parte 
de las y los miembros de la Cámara, podrá 
acordar la creación de una Comisión de 
Investigación sobre cualquier asunto de 
interés público dentro del ámbito de las 
competencias de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

2. La propuesta de creación de una
Comisión de Investigación deberá formu-
larse por escrito dirigido a la Mesa, expo-
niendo concreta y detalladamente los 
hechos que hubieren de ser objeto de 
investigación y justificando su necesidad. 

3. Acordada la creación de una Comi-
sión de Investigación, la Mesa de la Cáma-
ra dictará, previo acuerdo vinculante de la 
Junta de Portavoces, las normas que regu-
len su composición, organización y funcio-
namiento y señalará la fecha de su consti-
tución.  

4. La sesión constitutiva será presidida
por la Presidencia del Parlamento. En la 
sesión constitutiva se elegirá a las y los 
miembros de la Mesa de la Comisión de 
Investigación.  

5. Las Comisiones de Investigación
elaborarán un plan de trabajo y podrán 
nombrar Ponencias en su seno y requerir la 
presencia, por conducto de la Presidencia 
del Parlamento, de cualquier persona para 
ser oída. Los extremos sobre los que deba 
informar la persona requerida deberán 
serle comunicados con una antelación 
mínima de tres días. 

6. Las Comisiones de Investigación
podrán acceder, para el cumplimiento de 
sus fines, a toda la información protegida 
del correspondiente Registro de activida-
des e intereses de las y los miembros del 
Gobierno de Navarra y de los altos cargos 
de la Administración de la Comunidad 
Foral. 

7. Las conclusiones de estas Comisio-
nes, que no serán vinculantes para los Tri-
bunales ni afectarán a las resoluciones 
judiciales, deberán plasmarse en un dicta-
men que será discutido en el Pleno de la 
Cámara.  

8. Las conclusiones aprobadas por el
Pleno de la Cámara serán publicadas en el 
Boletín Oficial del Parlamento y deben ser 
comunicadas al Gobierno de Navarra, sin 
perjuicio de que, si así lo considerase nece-
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1. Las Parlamentarias y Parlamentarios
Forales tienen el derecho de asistir, con 
voz y voto, a las sesiones del Pleno y a las 
de las Comisiones para las que se les 
designe. Podrán también asistir, sin voz ni 
voto, a las sesiones de cualquiera de las 
demás Comisiones legislativas del Parla-
mento de Navarra. 

2. Los Parlamentarios y Parlamentarias
Forales tendrán derecho a formar parte, al 
menos, de una Comisión legislativa, así 
como a ejercer las facultades, prerrogativas 
y funciones propias de su cargo, de confor-
midad con lo establecido en este Regla-
mento. 

Artículo 14. Derecho de acceso a la 
información. Derecho a la asistencia nece-
saria. 

1. El derecho de acceso a la informa-
ción forma parte del contenido esencial de 
la función representativa y parlamentaria 
que corresponde a las Parlamentarias y los 
Parlamentarios. En consecuencia, para el 
mejor cumplimiento de sus funciones, los 
Parlamentarios y Parlamentarias Forales 
tendrán la facultad de recabar del Gobierno 
de Navarra, de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y de sus 
organismos públicos, sociedades públicas 
y fundaciones públicas los datos, informes 
o documentos administrativos, consecuen-
cia de actuaciones realizadas por dichas
Administraciones o que obren en poder de
estos, aunque hayan sido elaborados por
otras Administraciones o entes públicos,
siempre que su conocimiento no conculque
restricciones legalmente establecidas.

2. El derecho de acceso a la informa-
ción de las Parlamentarias y Parlamenta-
rios tiene, en todo caso, carácter preferente 
y debe poder hacerse efectivo siempre que 
los derechos o bienes jurídicos protegidos 
puedan salvaguardarse mediante el acceso 
parcial a la información, la anonimización 
de los datos sensibles o la adopción de 
otras medidas que lo permitan.  

3. También podrán solicitar las Parla-
mentarias y Parlamentarios, por conducto 
de la Presidencia de la Cámara, informa-
ción de autoridades, organismos e institu-
ciones de la Administración del Estado y 
de los órganos de gobierno de las comuni-
dades autónomas, así como de las institu-
ciones de la Unión Europea, que conside-
ren que afecta, de alguna forma, a Navarra, 
en los términos previstos en la legislación. 
Igualmente podrán solicitar información de 
las entidades locales de Navarra.  

4. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra facilitará a las Parlamen-
tarias y Parlamentarios Forales un acceso 
informático a su sistema de gestión presu-
puestaria, en las condiciones que se deter-
minen y con las garantías necesarias para 
la seguridad del sistema. 

5. Los Parlamentarios y Parlamentarias
Forales tienen derecho a acceder y a con-
sultar el Registro de actividades e intereses 
de las y los miembros del Gobierno de 
Navarra y de los altos cargos de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral en la 
parte referida a las declaraciones de activi-
dades. La petición para la consulta se diri-
girá, por conducto de la Presidencia del 
Parlamento, al órgano competente de la 
Administración de la Comunidad Foral, y 
deberá ser atendida en un plazo no supe-
rior a cinco días. 

6. Las Parlamentarias y Parlamentarios
Forales tendrán derecho a recibir directa-
mente o bien a través de su Grupo Parla-
mentario la asistencia necesaria para el 
desarrollo de sus tareas. Los Servicios de 
la Cámara se la facilitarán, en especial, por 
cuanto hace referencia a información y 
documentación. 

Artículo 15. Tramitación del derecho 
de acceso a la información.  

1. La solicitud a la que se refiere el
artículo anterior se dirigirá en todo caso 
por medio de la Presidencia del Parlamen-
to. La información solicitada se entregará 
en un plazo de diez días, prorrogable, pre-
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sario, la Mesa del Parlamento dé traslado 
de estas al Ministerio Fiscal para el ejerci-
cio, cuando proceda, de las acciones opor-
tunas. 

9. A petición del Grupo Parlamentario
proponente se publicarán también en el 
Boletín Oficial del Parlamento los votos 
particulares rechazados. 

Artículo 72. Regulación de las compa-
recencias ante las Comisiones de Investi-
gación. 

1. Los requerimientos para comparecer
ante la Comisión se formularán mediante 
citación fehaciente, por la Presidencia del 
Parlamento, en la que se hará constar:  

a) La fecha del acuerdo de la Comisión
en virtud del cual se le requiere. La com-
parecencia únicamente puede requerirse 
con relación a cuestiones relacionadas con 
el objeto de la Comisión. 

b) El nombre, los apellidos y el domi-
cilio de la persona requerida. 

c) El lugar, día y hora en que haya de
comparecer.  

d) El apercibimiento de que si dejare
de comparecer incurrirá en el delito de 
desobediencia previsto en el artículo 502.1 
del Código Penal.  

e) Los extremos sobre los que deba
versar su comparecencia.  

f) La referencia expresa al respeto de
los derechos reconocidos por la Constitu-
ción y, especialmente, a la intimidad y el 
honor de las personas, al secreto profesio-
nal y a la cláusula de conciencia.  

g) La advertencia de que la sesión de
comparecencia estará abierta a los medios 
de comunicación. No obstante, el compa-
reciente podrá solicitar de la Comisión que 
la sesión sea secreta, expresando las razo-
nes para ello.  

h) La comunicación de que la persona
requerida puede comparecer acompañada 
de quien designe para asistirla. 

2. Cuando la persona requerida reúna
la condición de funcionaria pública, se 
enviará copia de la citación a su superior 
en la jerarquía, a los solos efectos de su 
conocimiento.  

3. La notificación del requerimiento
deberá efectuarse quince días antes de la 
fecha de la comparecencia, salvo que la 
Comisión acuerde su urgencia, en cuyo 
caso el plazo será de cinco días. Si la 
sesión no se celebrase por incomparecen-
cia de la persona requerida, deberá reiterar-
se la citación para que comparezca al cabo 
de tres días, o al cabo de un día, si se había 
acordado su urgencia. 

4. La comparecencia se celebrará de
conformidad con el procedimiento previa-
mente establecido por la Mesa de la Comi-
sión, del que se informará a quien compa-
rece antes de iniciar su intervención. 

La Mesa de la Comisión, durante los 
trabajos de esta, deberá velar por la salva-
guardia del respeto a la intimidad, el honor 
de las personas, el secreto profesional, la 
cláusula de conciencia y los demás dere-
chos constitucionales.  

5. Si la persona convocada desatendie-
ra voluntariamente el requerimiento de 
comparecer ante una Comisión de Investi-
gación, la Mesa del Parlamento deberá dar 
cuenta de ello al Ministerio Fiscal, a efec-
tos de sustanciar la responsabilidad penal 
que pueda corresponderle.  

6. La Comisión de Investigación puede
acordar comparecencias de personas 
expertas para que aporten su opinión sobre 
el asunto objeto de la Comisión. Esta cir-
cunstancia debe constar explícitamente en 
el acuerdo de la Comisión. Su compare-
cencia se sustanciará por el procedimiento 
establecido en el artículo 228 de este 
Reglamento.
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Artículo 73. Comisión de Peticiones.  

1. También tendrá el carácter de Comi-
sión específica la de Peticiones. La Comi-
sión de Peticiones es el órgano competente 
para tramitar las peticiones que la ciudada-
nía dirija al Parlamento de Navarra en el 
ejercicio del derecho de petición. La com-
posición y el funcionamiento de la Comi-
sión se ajustará a lo establecido por el artí-
culo 51 y concordantes. 

2. La Comisión de Peticiones examina-
rá cada petición que reciba el Parlamento, 
a fin de decidir acerca de su admisibilidad, 
conforme a las previsiones de la Ley Orgá-
nica reguladora del derecho de petición. 

3. Una vez examinada la petición, la
Comisión de Peticiones podrá acordar su 
remisión, por conducto de la Presidencia 
del Parlamento: 

a) A la Comisión parlamentaria compe-
tente por razón de la materia de que se 
trate.  

b) A los Grupos Parlamentarios, para
que, si lo creen oportuno, puedan promo-
ver alguna iniciativa parlamentaria. 

c) Al Gobierno de Navarra o a los
departamentos competentes por razón de la 
materia, con la solicitud, si procede, de 
explicaciones sobre el contenido de la peti-
ción. 

d) A cualquier otro órgano de las
Administraciones públicas, autoridades e 
instituciones que considere competentes 
por razón de la materia. 

e) A quien ostente el cargo de Defensor
o Defensora del Pueblo de la Comunidad
Foral de Navarra, a los efectos estableci-
dos por su ley foral reguladora.

4. La Comisión de Peticiones, una vez
examinada una petición, también podrá 
acordar su archivo sin otro trámite en caso 
de que la remisión a que se refiere el apar-
tado anterior no sea procedente. 

5. La Comisión de Peticiones a pro-
puesta de un Grupo Parlamentario puede 
convocar a las personas peticionarias para 
que informen sobre los aspectos de la peti-
ción que considere pertinentes.  

6. La Comisión de Peticiones adoptará
las resoluciones pertinentes en relación 
con las peticiones admitidas a trámite y 
podrá formular recomendaciones sobre 
estas a los poderes públicos y a las institu-
ciones. 

7. En todos los casos, la Mesa del Par-
lamento acusará recibo de la petición y la 
remitirá a la Comisión de Peticiones, que, 
en el plazo de tres meses desde la presenta-
ción, comunicará los acuerdos adoptados a 
las personas peticionarias. 

Sección 4.ª  
De la Ponencia de Asuntos Europeos 

Artículo 74. Ponencia de Asuntos 
Europeos. 

1. El órgano competente para pronun-
ciarse sobre la eventual vulneración del 
principio de subsidiariedad por los proyec-
tos de actos legislativos de la Unión Euro-
pea que se remitan por las Cortes Genera-
les es la Ponencia de Asuntos Europeos, 
que estará integrada por tantos miembros 
como Grupos Parlamentarios existentes, 
que designarán a su representante a la vez 
que designen a las y los miembros de las 
Comisiones. En la sesión constitutiva, que 
será presidida por la Presidencia del Parla-
mento, se elegirá a la Presidencia de la 
Ponencia, quien, en caso de ausencia, será 
sustituida por otra persona perteneciente a 
la Ponencia. Actuará como Secretario o 
Secretaria de la Ponencia el Letrado o 
Letrada que asista a la misma. 

2. Recibida una propuesta legislativa
comunitaria, la Presidencia de la Cámara 
la remitirá a las y los miembros de la 
Ponencia mediante correo electrónico. 
También será remitida al Gobierno de 
Navarra, por el mismo medio, para que, si 
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lo estima oportuno, en el plazo de dos 
semanas, informe sobre la propuesta, en 
particular sobre su criterio en relación con 
la conformidad del acto legislativo con el 
principio de subsidiariedad. Dicho infor-
me, una vez recibido, se enviará a las y los 
miembros de la Ponencia. 

3. Los Grupos Parlamentarios, median-
te escrito dirigido a la Mesa del Parlamen-
to, podrán presentar propuestas de dicta-
men motivado que cuestionen el 
cumplimiento del principio de subsidiarie-
dad, en el plazo de los diez días naturales 
siguientes a la remisión de la propuesta 
legislativa europea. 

4. Si en el plazo establecido ningún
Grupo Parlamentario presentase propues-
tas de dictamen motivado, la propuesta 
legislativa europea quedará tomada en 
conocimiento, dándose por concluido el 
procedimiento. 

5. Presentada una propuesta de dicta-
men motivado, la Mesa del Parlamento, o 
su Presidencia por delegación de esta, la 
admitirá, convocándose inmediatamente la 
Ponencia sobre Asuntos Europeos para su 
debate y votación. 

6. Podrán presentarse enmiendas a la
propuesta de dictamen motivado hasta 
veinticuatro horas antes de la hora fijada 
para el comienzo de la sesión en que hayan 
de debatirse. 

7. El debate y votación de las propues-
tas de dictamen motivado se realizará de 
acuerdo con lo establecido para las mocio-
nes. 

8. El dictamen aprobado será remitido
por la Presidencia del Parlamento de Nava-
rra a las Cortes Generales. 

9. El plazo para el envío a las Cortes
del dictamen motivado será, como máxi-
mo, de cuatro semanas a contar desde que 
se recibiera en el Parlamento de Navarra el 
proyecto de acto legislativo. 

10. Dentro del plazo fijado, la Ponen-
cia podrá requerir la comparecencia de 
personal funcionario y personas expertas 
en la materia correspondiente al proyecto 
normativo.  

11. Se delega en la Presidencia de la
Cámara la facultad de habilitar los días 
necesarios para el desarrollo de los traba-
jos de la Ponencia cuando estos se deban 
realizar fuera de los periodos ordinarios de 
sesiones. 

CAPÍTULO IV 
Del Pleno 

Artículo 75. Convocatoria del Pleno. 

1. El Pleno es el órgano supremo del
Parlamento y está integrado por las Parla-
mentarias y Parlamentarios Forales procla-
mados electos que han accedido al pleno 
ejercicio de la condición de miembros del 
Parlamento. 

2. Las sesiones del Pleno del Parlamen-
to serán convocadas por la Presidencia de 
la Cámara de acuerdo con la Mesa y previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, por 
propia iniciativa o a solicitud de, al menos, 
dos Grupos Parlamentarios o de una quinta 
parte de las Parlamentarias y los Parlamen-
tarios Forales. 

3. La solicitud a la que se refiere el
apartado anterior deberá incluir, en todo 
caso, el correspondiente orden del día, en 
el que solo podrán figurar aquellos asuntos 
que, de conformidad con lo establecido en 
el presente Reglamento, estén en condicio-
nes de ser objeto de debate y votación en 
el Pleno de la Cámara. 

4. Si, a juicio de la Mesa y oída la
Junta de Portavoces, la solicitud se ajusta a 
lo establecido en el apartado anterior, la 
Presidencia convocará la sesión de acuerdo 
con el orden del día propuesto. 

5. La Presidencia, a iniciativa propia o
a instancia de dos Grupos Parlamentarios o 
de una quinta parte de las Parlamentarias y 
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Parlamentarios, puede desconvocar el 
Pleno, de acuerdo con la Mesa y el acuer-
do vinculante de la Junta de Portavoces. 

Artículo 76. Ubicación y acceso al 
Salón de Sesiones del Pleno. 

1. Los Parlamentarios y Parlamentarias
Forales tomarán asiento en el Salón de 
Sesiones conforme a su adscripción a los 
Grupos Parlamentarios y ocuparán siempre 
el mismo escaño. 

Los escaños reservados a cada Grupo 
serán determinados por la Mesa, previo 
acuerdo de la Junta de Portavoces, de 
acuerdo con la preferencia expresada por 
cada Grupo, siguiendo el orden del número 
de votos obtenidos en las elecciones. 

2. En el Salón de Sesiones, se reservará
un lugar especial donde tomarán asiento 
las y los miembros de la Diputación Foral. 

3. Solo tendrán acceso al Salón de
Sesiones, además de las personas indica-
das, el personal funcionario del Parlamen-
to, en el ejercicio de su cargo y quienes 
tengan expresa autorización de la Presi-
dencia. 

CAPÍTULO V 
De la Comisión Permanente 

Artículo 77. Convocatoria y regula-
ción de las sesiones. 

1. La Comisión Permanente estará pre-
sidida por la Presidencia del Parlamento y 
estará compuesta por la Mesa de la Cáma-
ra y por las y los miembros de la Junta de 
Portavoces, adoptando sus decisiones por 
el sistema de voto ponderado expresado 
por las y los miembros de la Junta de Por-
tavoces. Así mismo, podrán asistir a sus 
sesiones los miembros del Gobierno con 
voz pero sin voto.  

Cada Grupo Parlamentario designará, 
además, hasta tres Parlamentarios o Parla-
mentarias Forales suplentes, que tendrán 
carácter permanente a partir de la disolu-
ción de la Cámara. 

Ningún Parlamentario o Parlamentaria 
miembro del Gobierno podrá ser miembro 
de la Comisión Permanente. 

2. La Mesa de la Comisión Permanente
será la Mesa del Parlamento de Navarra. 

3. Las sesiones de la Comisión Per-
manente serán convocadas por su Presi-
dencia, por propia iniciativa o a solicitud 
de al menos dos Grupos Parlamentarios o 
de una representación de una quinta parte 
de las y los miembros de la Cámara. 
Dicha solicitud deberá incluir, en todo 
caso, el correspondiente orden del día, en 
el que solo podrán figurar aquellos asun-
tos que, de conformidad con lo estableci-
do en el presente Reglamento, sean pro-
pios de la competencia de la Comisión 
Permanente. Si la solicitud cumple con la 
referida exigencia, la Presidencia convo-
cará la sesión de acuerdo con el orden del 
día propuesto. 

4. En los casos de expiración del man-
dato del Parlamento, cuando se ejerzan por 
razones de extraordinaria y urgente necesi-
dad las funciones de la Cámara, las sesio-
nes de la Comisión Permanente serán 
públicas, salvo que por mayoría de dos ter-
cios se acuerde que la sesión sea secreta. 

Artículo 78. Funciones.  

La Comisión Permanente tendrá las 
siguientes funciones: 

1.º En los casos de expiración del man-
dato del Parlamento, podrá ejercer, por 
razones de extraordinaria y urgente necesi-
dad, todas las funciones de la Cámara. 

2.º Durante el intervalo entre dos perío-
dos de sesiones, podrá ejercitar la iniciati-
va para la convocatoria de sesiones extra-
ordinarias, a que se refiere el artículo 17 de 
la Ley Orgánica de Reintegración y Ame-
joramiento del Régimen Foral de Navarra 
y el artículo 82.2 de este Reglamento. 

Artículo 79. Información al Pleno. 

Después de la celebración de eleccio-
nes al Parlamento, la Comisión Permanen-
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te dará cuenta al Pleno de la Cámara, una 
vez constituida esta, en la primera sesión 
plenaria, de los asuntos que hubiere tratado 
y de las decisiones adoptadas. 

CAPÍTULO VI  
De los medios personales y materiales 

Artículo 80. Medios personales y 
materiales. 

El Parlamento dispondrá de los medios 
personales y materiales necesarios para el 
desarrollo de sus funciones, especialmente 
de servicios técnicos, de documentación y 
de asesoramiento. 

Artículo 81. Normas de régimen y 
gobierno interior. El Letrado o Letrada 
Mayor del Parlamento.  

1. Las Normas de régimen y gobierno
interior del Parlamento de Navarra serán 
aprobadas por la Mesa de la Cámara, sin 
perjuicio de la facultad del Presidente o 
Presidenta para constituir su gabinete y 
designar a las y los miembros del mismo. 

2. La Letrada o Letrado Mayor del
Parlamento, que ostentará la titularidad de 
la Secretaría General de la Cámara, ejer-
ce, bajo la dirección de la Presidencia, la 
jefatura de todo el personal del Parlamen-
to y de los servicios dependientes del 
mismo. 

3. El nombramiento y cese del Letrado
o Letrada Mayor se realizará discrecional-
mente por la Mesa del Parlamento, a pro-
puesta de la Presidencia, de entre las Letra-
das y Letrados del Parlamento, Letrados y
Letradas de la Cámara de Comptos o Per-
sonal de la Asesoría Jurídica del Gobierno
de Navarra. En estos dos últimos casos
siempre que lleven en servicio activo, en
dicha categoría o especialidad, al menos,
un periodo de cinco años y no hayan ocu-
pado en los últimos cuatro años cargos
públicos.

TÍTULO V  
DE LAS NORMAS GENERALES DE  

FUNCIONAMIENTO 

CAPÍTULO I  
De las sesiones y de su convocatoria 

Artículo 82. Clases de sesiones. Con-
vocatoria y orden del día de las sesiones 
extraordinarias. 

1. El Parlamento se reunirá anualmente
en dos periodos de sesiones ordinarias: el 
primero de septiembre a diciembre y el 
segundo de enero a junio. 

2. Fuera de dichos periodos, la Cámara
solo podrá celebrar sesiones extraordina-
rias a petición del Gobierno de Navarra, de 
la Comisión Permanente, de una quinta 
parte de las y los miembros de la Cámara o 
de dos Grupos Parlamentarios. En la peti-
ción deberá figurar el orden del día que se 
propone para la sesión extraordinaria soli-
citada.  

3. Si la solicitud se ajusta a lo estable-
cido en el apartado anterior, la Presidencia 
convocará la sesión extraordinaria de 
acuerdo con el orden del día propuesto. En 
todo caso, la Cámara permanecerá reunida 
hasta el momento en que se haya agotado 
el orden del día para el que fue convocada. 

4. La Mesa de la Cámara, de acuerdo
con la Junta de Portavoces, podrá acordar 
la habilitación de los días necesarios para 
cumplimentar los trámites que posibiliten 
la celebración de una sesión extraordinaria.  

Artículo 83. Sesiones no presenciales 
o mixtas.

1. Los órganos del Parlamento, a peti-
ción de dos Grupos Parlamentarios o de 
una quinta parte de las y los Parlamenta-
rios Forales, pueden tener sesiones no pre-
senciales o mixtas (presencial y telemáti-
ca) en caso de que la capacidad de 
desplazamiento de los Parlamentarios y 
Parlamentarias se vea gravemente afectada 
como consecuencia de fuerza mayor, 
catástrofes naturales o crisis sanitarias.  
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Excepcionalmente en las sesiones de 
trabajo, Ponencias o audiencias de organi-
zaciones, grupos sociales y expertos, tam-
bién podrá solicitarse de manera motivada 
que la sesión se celebre de manera no pre-
sencial o mixta cuando así lo requieran las 
personas o entidades a convocar. 

2. Corresponde a la Mesa del Parla-
mento, previo acuerdo de la Junta de Por-
tavoces, acordar la celebración de sesiones 
plenarias y de comisiones de manera no 
presencial o mixta. En estos casos, la Mesa 
y la Junta de Portavoces pueden tener 
sesiones no presenciales o mixtas sin nece-
sidad de un acuerdo previo. 

3. Se considerarán medios telemáticos
válidos las videoconferencias u otros siste-
mas tecnológicos o audiovisuales, siempre 
que aseguren la adecuada comunicación en 
tiempo real durante la sesión entre la o el 
miembro que no asiste físicamente y el 
resto de los Parlamentarios y Parlamenta-
rias que sí estén presentes en el Salón de 
Plenos o de Comisión. Asimismo, los sis-
temas habilitados habrán de garantizar la 
seguridad y la inviolabilidad de las trans-
misiones. 

En caso de producirse un fallo técnico 
sobrevenido que impida a una Parlamenta-
ria o Parlamentario la participación por 
videoconferencia u otros sistemas técnicos 
adecuados para garantizar el seguimiento, 
el debate y la votación, se suspenderá la 
sesión, a menos que el afectado manifieste 
su consentimiento, de manera fehaciente, 
para la continuación de la sesión. 

Artículo 84. Convocatoria de las sesio-
nes. 

1. La convocatoria de las sesiones de
las Comisiones legislativas o específicas y 
de la Comisión Permanente se hará de con-
formidad con lo establecido en los artícu-
los 59 y 77.3, respectivamente. La convo-
catoria de las sesiones del Pleno se 
efectuará a tenor de lo dispuesto en el artí-
culo 75 o, en su caso, en el apartado 
segundo del artículo 82. 

2. La convocatoria de las sesiones de la
Mesa del Parlamento y de la Junta de Por-
tavoces se realizará conforme a lo estable-
cido en los artículos 43 y 48, respectiva-
mente, y la de las sesiones de las Mesas de 
las Comisiones se ajustará a lo dispuesto 
en el artículo 149. 

3. A las sesiones de la Comisión
correspondiente también serán convocados 
los Parlamentarios y Parlamentarias no 
pertenecientes a la misma para la defensa 
de las enmiendas, mociones, preguntas, 
interpelaciones o cualquier otro escrito de 
índole parlamentaria que hubiesen presen-
tado. 

4. En la convocatoria se hará constar la
fecha, hora y lugar de celebración de la 
sesión y el orden del día de la misma, que 
será fijado conforme a lo establecido en el 
artículo 91 de este Reglamento. A la con-
vocatoria deberán adjuntarse los informes, 
dictámenes o textos que hayan de debatirse 
en la sesión, con excepción de aquellos 
que hubieran sido publicados con anterio-
ridad en el Boletín Oficial de la Cámara, 
en cuyo caso se hará referencia en la con-
vocatoria a la fecha de publicación. 

5. La Mesa del Parlamento deberá
tener en cuenta, para determinar el horario 
de inicio y final de las sesiones, la conci-
liación de la vida laboral y la vida personal 
y familiar, en la elaboración del orden del 
día, las convocatorias de las sesiones y la 
ordenación de los debates. En lo que sea 
de su competencia, será de aplicación lo 
dispuesto en este apartado a las mesas de 
las comisiones. 

6. Las convocatorias a las Parlamenta-
rias y Parlamentarios Forales serán remiti-
das con tres días hábiles de antelación a la 
fecha prevista para realizar la sesión. Este 
plazo podrá reducirse hasta un mínimo de 
veinticuatro horas, si así lo decide la Presi-
dencia de la Cámara, previa comunicación 
telefónica o telemática a las personas con-
vocadas. Cuando por la Presidencia se uti-
lizare esta facultad, al inicio de la sesión, 

PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

2058



dará cuenta de las razones que motivaron 
esa decisión. 

7. La Mesa del Parlamento y de las
Comisiones, así como la Junta de Portavo-
ces o, en su caso, la Comisión Permanente 
podrán ser convocadas por la Presidencia 
del Parlamento, incluso, con menor antela-
ción que la de veinticuatro horas, debién-
dose iniciar tal sesión con un debate sobre 
la procedencia o no de adoptar acuerdos en 
dicha sesión sobre cada uno de los asuntos 
propuestos, que se decidirá por mayoría de 
dos tercios. 

Artículo 85. Reuniones sin convocato-
ria. Anulación de convocatorias.  

1. Las reuniones de Parlamentarios y
Parlamentarias Forales que se celebren sin 
convocatoria efectuada conforme a lo esta-
blecido en el artículo anterior no vincula-
rán al Parlamento. 

2. Convocada una sesión que no hubie-
ra llegado a iniciarse, la anulación de la 
convocatoria, que obedecerá siempre a 
razones extraordinarias, corresponde a la 
Presidencia del Parlamento de acuerdo con 
la Mesa y previo acuerdo vinculante de la 
Junta de Portavoces, dando audiencia a 
quien o quienes hubieren tomado la inicia-
tiva. La comunicación de dicha anulación 
será motivada y trasladada por el procedi-
miento más urgente tanto a las Parlamenta-
rias y Parlamentarios Forales afectados 
como a las Portavocías de los Grupos Par-
lamentarios. 

3. En casos de urgencia, cuando concu-
rran circunstancias imprevistas que impo-
sibiliten la comparecencia de cargos públi-
cos u otras personas en sesiones ordinarias 
o de trabajo de las diversas Comisiones, o
de otra forma hagan inexcusable su aplaza-
miento, la Presidencia del Parlamento
podrá suspender dicha comparecencia, así
como desconvocar la correspondiente
sesión.

Asimismo, por similares razones, 
podrá suspender la realización de visitas 
informativas ya programadas. 

4. De igual manera, cuando por razo-
nes sobrevenidas haya perdido su objeto la 
sesión de una Comisión en atención a los 
asuntos a debatir, la Presidencia del Parla-
mento, previa conformidad con el peticio-
nario de la iniciativa, podrá desconvocarla 
por razones de urgencia. 

5. En el supuesto de que la Presidencia
haga uso de la facultad a que se refieren 
los anteriores apartados, dará cuenta de 
ello a la Mesa y a la Junta de Portavoces 
en la primera sesión que celebren, a fin de 
que se adopte el acuerdo que proceda.  

Artículo 86. Sesiones. 

1. Se considera sesión el tiempo de tra-
bajo parlamentario de cualquiera de los 
órganos del Parlamento de Navarra dedica-
do a debatir, hasta agotarlo, el orden del 
día de una convocatoria. Se denomina reu-
nión la parte de la sesión que se realiza 
durante la mañana o la tarde del mismo 
día. 

2. Las Comisiones no podrán celebrar
reunión simultáneamente con la del Pleno. 

3. Las sesiones serán abiertas por la
Presidencia de cada órgano conforme a lo 
establecido en la convocatoria y, en su 
defecto, por la Vicepresidencia correspon-
diente, a la hora señalada en aquella. 

4. El Presidente o Presidenta abre la
sesión con la fórmula: “Se abre la sesión”. 
La continuará, cuando hubiera sido sus-
pendida, con la fórmula: “Se reanuda la 
sesión”. Para interrumpirla, empleará la 
fórmula: “Se suspende la sesión” y para 
darla por concluida dirá: “Se levanta la 
sesión”. No tendrá valor ningún acto reali-
zado antes o después, respectivamente, de 
pronunciadas las referidas fórmulas. 

5. Cuando una reunión tuviera que ser
suspendida sin haber quedado agotado el 
orden del día previsto en la convocatoria, 
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la Presidencia deberá señalar la fecha y 
hora de su reanudación antes de declarar 
suspendida la sesión. En cualquier caso, la 
continuación no requerirá una nueva con-
vocatoria formal escrita. 

Artículo 87. Asistencia de miembros 
del Gobierno de Navarra. 

Las y los miembros del Gobierno de 
Navarra podrán asistir a las sesiones del 
Pleno y de las Comisiones del Parlamento, 
de conformidad con lo establecido en el 
presente Reglamento. 

Artículo 88. Publicidad de las sesio-
nes. 

1. Las sesiones del Pleno serán públi-
cas con las siguientes excepciones: 

1.º Cuando a juicio de la Mesa y oída
la Junta de Portavoces se trate en una 
sesión de cuestiones concernientes al deco-
ro de la Cámara, de sus miembros o de la 
suspensión de algún Parlamentario o Parla-
mentaria Foral. 

2.º Cuando lo acuerde el Pleno por
mayoría absoluta de sus miembros, a ini-
ciativa de la Mesa del Parlamento de 
Navarra, de la Diputación Foral, de dos 
Grupos Parlamentarios o de la quinta parte 
de las y los miembros de la Cámara. Plan-
teada la solicitud de sesión secreta, se abri-
rá debate al respecto, el cual tendrá, auto-
máticamente y en todo caso, aquel 
carácter, procediéndose, una vez terminado 
este, a la adopción del acuerdo y a la conti-
nuación de la sesión con el carácter que se 
haya acordado. 

En el supuesto de que la solicitud de 
sesión secreta lo sea para un punto deter-
minado del orden del día, la tramitación se 
efectuará de igual forma que en el caso 
anterior, debatiéndose dicho asunto con tal 
carácter, sin perjuicio de continuar la 
sesión de forma ordinaria, una vez termi-
nado dicho asunto. 

2. Las sesiones de las Comisiones
serán abiertas al público con las excepcio-
nes recogidas en el apartado siguiente.  

Podrán asistir a las Comisiones legisla-
tivas representantes, con la debida acredi-
tación, de los medios de comunicación 
social, excepto cuando aquellas tengan 
carácter secreto. 

Igualmente podrán asistir a las Comi-
siones específicas conforme a lo dispuesto 
en el artículo 60 de este Reglamento. 

Las sesiones a las que puedan asistir 
los medios de comunicación podrán ser 
transmitidas por medios audiovisuales. 

3. Las sesiones de las Comisiones
serán secretas cuando lo acuerden por 
mayoría absoluta de sus miembros, a ini-
ciativa de su respectiva Mesa, del Gobier-
no de Navarra, de al menos dos Grupos 
Parlamentarios o de la quinta parte de sus 
componentes. Planteada la solicitud de 
sesión secreta, se estará a lo dispuesto en 
el apartado 1. 2.º. 

Concluida una sesión de las calificadas 
como secretas, la Presidencia del Parla-
mento o de la Comisión podrá facilitar a 
los medios de comunicación una referencia 
de los acuerdos. 

Artículo 89. Sesiones de las Comisio-
nes de Investigación. 

1. Las sesiones de las Comisiones de
Investigación destinadas a comparecencia, 
así como su sesión constitutiva, serán 
abiertas a los medios de comunicación. La 
propia Comisión de Investigación podrá 
acordar que la celebración de esas sesiones 
sea secreta, bien a petición de las personas 
que hayan sido citadas a deponer o a pro-
puesta de sus propios miembros, cuando 
proceda para garantizar el cumplimiento 
de los fines de la propia Comisión o para 
proteger el derecho al honor de las perso-
nas u otros bienes jurídicos. 

2. Los restantes trabajos y sesiones de
las Comisiones de Investigación serán 

PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

2060



secretos, en particular serán siempre secre-
tas las sesiones preparatorias de su plan de 
trabajo, las de deliberación interna y las 
reuniones de las Ponencias que se creen en 
su seno. Serán también secretos los datos, 
informes o documentos facilitados a estas 
Comisiones para el cumplimiento de sus 
funciones, cuando lo disponga una ley o 
cuando así lo acuerde la propia Comisión. 

3. La Mesa del Parlamento podrá acor-
dar el carácter secreto de la sesión del 
Pleno en que se debatan las propuestas, 
dictámenes, informes o conclusiones ela-
borados en una Comisión de Investigación, 
bien a propuesta de dicha Comisión o bien 
por propia iniciativa. 

Artículo 90. Asistencia de público a 
las sesiones. 

1. Toda persona puede asistir como
público a las sesiones de Pleno y de las 
Comisiones que no sean secretas. Para la 
asistencia del público será requisito indis-
pensable contar con una invitación y el 
cumplimiento de las formalidades que, en 
cada momento, señale la Presidencia. 

2. Las invitaciones se facilitarán a las y
los Portavoces de los Grupos Parlamenta-
rios, en proporción al número de miembros 
de cada Grupo y a la capacidad del espacio 
reservado al público, de conformidad con 
lo que disponga la Presidencia de la Cáma-
ra.  

Asimismo, el Parlamento habilitará un 
procedimiento para la gestión de las solici-
tudes de asistencia de público a sus sesio-
nes. Para la expedición de dicha invitación 
se tendrá en cuenta el aforo y las condicio-
nes de la sala donde se celebre la sesión. 

3. La acreditación de profesionales de
los medios de comunicación guardará rela-
ción con el espacio disponible en el Salón 
de Sesiones. 

4. A las sesiones de los órganos del
Parlamento asistirán, en cualquier caso, el 
personal empleado y el personal funciona-

rio al servicio de la Cámara que a tal fin se 
designe por el Letrado o Letrada Mayor. 

CAPÍTULO II  
Del orden del día 

Artículo 91. Fijación del orden del día. 
Alteración del orden del día. 

1. El orden del día de las sesiones del
Pleno y de las Comisiones legislativas o 
específicas será fijado por la Presidencia 
de la Cámara de acuerdo con la Mesa y 
previa audiencia de la Junta de Portavoces. 
El orden del día de las sesiones de la Mesa 
del Parlamento, Junta de Portavoces y 
Comisión Permanente será fijado, sin más 
trámites, por la Presidencia de la Cámara. 

Todo ello sin perjuicio de lo estableci-
do en este Reglamento en relación con el 
orden del día de las sesiones no convoca-
das por propia iniciativa de la Presidencia 
del Parlamento. 

2. El orden del día de cualquier órgano
parlamentario puede ser alterado por 
acuerdo de la mayoría absoluta de sus 
miembros, bien a propuesta de la propia 
Presidencia, de dos Grupos Parlamentarios 
o de una quinta parte de las y los miem-
bros de dicho órgano. Cuando la propuesta
trate de incluir un nuevo asunto en el orden
del día, será requisito previo para aceptarla
a trámite que haya cumplido todos los trá-
mites reglamentarios que la hagan estar en
condiciones de ser incluida a debate en
dicho órgano. Las propuestas de inclusión
de un nuevo asunto en el orden del día
deberán estar motivadas por escrito y con
expresión del enunciado concreto que se
propone, formulándose al inicio de cada
sesión.

3. La Diputación Foral podrá pedir que
en una sesión concreta se incluya un asun-
to con carácter prioritario, siempre que 
este haya cumplido los trámites reglamen-
tarios que le hagan estar en condiciones de 
ser incluido en el mismo. 
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CAPÍTULO III  
Cuórum de asistencia 

Artículo 92. Cuórum de asistencia. 

Los órganos de la Cámara abrirán sus 
sesiones cualquiera que sea el número de 
Parlamentarios y Parlamentarias presentes. 

CAPÍTULO IV  
De los debates 

Artículo 93. Inicio de los debates. 

1. La Presidencia declarará abierta la
sesión y, acto seguido, dará lectura al 
punto concreto del orden del día que vaya 
a someterse a debate. 

2. Inmediatamente después de dicha
lectura, abrirá el debate de cada uno de los 
asuntos incluidos en el orden del día. 

3. Cualquiera que sea el punto del
orden del día sobre el que versen, los deba-
tes se ajustarán a lo establecido en los artí-
culos siguientes. 

Artículo 94. Ordenación de los deba-
tes. 

1. La Presidencia dirige y organiza el
desarrollo de los debates, auxiliada por las 
y los restantes miembros de la Mesa. 

2. La Presidencia velará en todo
momento por el mantenimiento del respe-
to, del orden y de la cortesía parlamentaria. 

Artículo 95. Normas generales sobre 
las intervenciones. Solicitud de medios 
audiovisuales. 

1. Ningún Parlamentario o Parlamenta-
ria Foral podrá hacer uso de la palabra sin 
haberla pedido y obtenido previamente de 
la Presidencia. Para intervenir en los tur-
nos de debate previstos, la petición de 
palabra deberá hacerse antes del inicio de 
los mismos por quien quiera hacer uso de 
la palabra. Si al llamarle la Presidencia al 
corresponderle el turno no se hallara pre-
sente en la sala, se entenderá que ha renun-
ciado al mismo. 

Cuando una oradora u orador, en una 
sesión de Comisión o del Pleno, precise 
utilizar algún medio audiovisual o telemá-
tico para ilustrar su intervención, comuni-
cará su intención a la Presidencia de la 
correspondiente Comisión o de la Cámara, 
según proceda, con la mayor antelación 
posible y, en todo caso, antes de veinticua-
tro horas respecto del comienzo de la 
sesión. La Presidencia decidirá lo que pro-
ceda y, de accederse a la solicitud formula-
da, los servicios de la Cámara habilitarán 
los recursos necesarios para la utilización 
de dichos medios.  

2. Se considerarán decaídas las
enmiendas, votos particulares, proposicio-
nes de ley foral, así como cualquier otra 
propuesta o iniciativa presentadas por un 
Parlamentario o Parlamentaria Foral o 
Grupo Parlamentario que no se encuentren 
presentes en la sesión cuando la Presiden-
cia les conceda el uso de la palabra para su 
defensa. 

3. Las Parlamentarias y Parlamentarios
Forales harán uso de la palabra desde la 
tribuna, salvo expresa autorización de la 
Presidencia. No obstante, las intervencio-
nes en las Comisiones y las correspondien-
tes a las preguntas orales se harán desde el 
escaño. 

4. Nadie podrá ser interrumpido cuan-
do hable, sino por la Presidencia para 
advertirle que se ha agotado su tiempo, 
para llamarle a la cuestión o al orden, para 
retirarle la palabra o para hacer llamadas al 
orden a la Cámara, a sus miembros o al 
público. 

5. Transcurrido el tiempo establecido,
la Presidencia, tras indicar dos veces a 
quien tenga el uso de la palabra que con-
cluya, le retirará la palabra. 

6. Los Parlamentarios y Parlamentarias
Forales que hubieren pedido la palabra en 
un mismo sentido podrán cederse entre sí 
el orden y el tiempo de su turno, una vez 
concedida la palabra por la Presidencia. 
Previa comunicación de la Portavocía del 
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Grupo Parlamentario a la Presidencia, y 
para un debate en concreto, cualquier Par-
lamentaria o Parlamentario del mismo 
Grupo Parlamentario podrá sustituir a otro 
u otra con derecho a intervenir. 

7. Las y los miembros del Gobierno de
Navarra podrán hacer uso de la palabra 
siempre que lo soliciten, salvo que su 
intervención esté ya prevista reglamenta-
riamente y sin perjuicio de las facultades 
que para la ordenación de los debates 
correspondan a la Presidencia de la Cáma-
ra, quien procurará que exista equilibrio en 
las intervenciones.  

Esta intervención podrá dar lugar a una 
réplica de los Grupos Parlamentarios a los 
que directamente se haya referido, por un 
tiempo proporcional al utilizado por las y 
los miembros del Gobierno. Si la Presiden-
cia considera que, como consecuencia de 
su intervención, quien es miembro del 
Gobierno introdujese asuntos ajenos al 
tema objeto de debate, deberá llamarle a la 
cuestión. 

Artículo 96. Tiempo por alusiones. 

1. Cuando, a juicio de la Presidencia,
en el desarrollo de los debates se hicieren 
alusiones que impliquen juicio de valor o 
inexactitudes sobre la persona o la conduc-
ta de un Parlamentario o Parlamentaria 
Foral, concederá a la persona aludida el 
uso de la palabra por tiempo no superior a 
tres minutos, para que, sin entrar en el 
fondo del asunto del debate, conteste 
estrictamente a las manifestaciones realiza-
das. Si la Parlamentaria o Parlamentario 
Foral excediera estos límites, la Presiden-
cia le retirará inmediatamente la palabra. 

2. No se podrá contestar a las alusiones
sino en la misma sesión. Si la persona alu-
dida no estuviera presente, podrá contestar, 
en su nombre, un Parlamentario o Parla-
mentaria perteneciente a su mismo Grupo. 

3. Cuando la alusión afecte al decoro o
dignidad de un Grupo Parlamentario, la 
Presidencia podrá conceder a quien lo 

represente el uso de la palabra por el 
mismo tiempo y con las condiciones que 
se establecen en los apartados 1 y 2 del 
presente artículo. 

4. Cuando no sea concedido por la Pre-
sidencia el derecho a contestar las alusio-
nes, la o el miembro de la Cámara o Grupo 
Parlamentario podrá formular queja ante la 
Mesa del Parlamento una vez terminada la 
sesión, debiendo resolver esta antes de la 
siguiente. 

Artículo 97. Otros tiempos de palabra. 

Sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 95.1, cualquier Parlamentaria o 
Parlamentario Foral podrá pedir: 

1. En cualquier estado del debate, la
observancia del Reglamento. A este efecto, 
deberá citar el artículo o artículos cuya 
aplicación reclame. No cabrá con este 
motivo debate alguno, debiendo acatarse la 
resolución que la Presidencia adopte a la 
vista de la alegación hecha. 

2. Durante la discusión o antes de
votar, la lectura de las normas o documen-
tos que crea conducentes a la ilustración de 
la materia de que se trate. La Presidencia 
podrá denegar las lecturas que considere 
notoriamente impertinentes o inútiles y las 
que traten de dilatar la decisión sobre el 
asunto en cuestión. 

Artículo 98. Suspensión de las sesio-
nes. 

La Presidencia, por propia iniciativa o 
a petición de un Grupo Parlamentario, 
podrá suspender temporalmente la sesión, 
con objeto de conceder un descanso o de 
propiciar acuerdos o consultas, determi-
nando el tiempo de la suspensión. 

Artículo 99. Terminación de las sesio-
nes.  

Las sesiones solo podrán ser levantadas 
por la Presidencia una vez agotado el 
correspondiente orden del día, a excepción 
de lo dispuesto en el artículo 143. 
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Artículo 100. Otro supuesto de sus-
pensión de las sesiones.  

En los casos no previstos en el artículo 
98, la sesión podrá ser suspendida por la 
Presidencia cuando, tras consultar con la 
Mesa, las circunstancias lo aconsejen. 

Artículo 101. Normas generales de los 
debates. Orden de intervención. 

1. Los debates que no sean objeto en
este Reglamento de una regulación especí-
fica se iniciarán con la defensa de la pro-
posición, enmienda, voto particular o ini-
ciativa de que se trate por el Grupo 
Parlamentario o por el Parlamentario o 
Parlamentaria Foral que, a título indivi-
dual, la hubiera suscrito. 

2. Seguidamente, se abrirá un turno a
favor y, a continuación, un turno en contra 
en cada uno de los cuales podrán interve-
nir, a través de quienes les representen, 
todos los Grupos Parlamentarios, con 
excepción de aquel o aquellos que ya 
hubiesen intervenido como tales en el 
turno de defensa a que se refiere el aparta-
do anterior. El orden de intervención de los 
Grupos Parlamentarios se establecerá en 
atención al número de sus miembros, 
comenzando por el de mayor número y 
concluyendo con el de menor. Los y las 
representantes del Grupo Parlamentario 
Mixto intervendrán en último lugar. 

3. Salvo precepto en contrario, la dura-
ción de las intervenciones a que se refieren 
los apartados anteriores no excederá de 
diez minutos para cada Grupo Parlamenta-
rio, salvo en los debates de totalidad, en 
los que dicha duración no será superior a 
quince minutos. 

4. En todo debate, el Grupo Parlamen-
tario o Parlamentaria o Parlamentario 
Foral que hubiese formulado la correspon-
diente proposición, enmienda, voto parti-
cular o iniciativa dispondrá, tras los turnos 
a favor y en contra, de un turno de réplica, 
cuya duración no excederá de cinco minu-
tos. 

5. Cuando se debatan propuestas sus-
critas por varios Grupos Parlamentarios o 
por Parlamentarias y Parlamentarios Fora-
les de diferentes Grupos, el turno de defen-
sa corresponderá a una de las personas sig-
natarias y el resto podrá intervenir en el 
turno a favor. En estos casos, el turno de 
réplica corresponderá a quien defienda la 
propuesta. 

No obstante lo anterior, las personas 
proponentes podrán manifestar a la Presi-
dencia su decisión de utilizar los turnos de 
defensa y réplica dividiendo su tiempo 
entre ellas. 

6. Lo establecido en los apartados ante-
riores se entiende sin perjuicio de las 
facultades de la Presidencia para ordenar el 
debate y, valorando su importancia, 
ampliar o reducir el número y el tiempo de 
las intervenciones de los Grupos Parla-
mentarios o de las y los miembros de la 
Cámara. 

Artículo 102. Intervenciones del 
Grupo Parlamentario Mixto. 

1. Las intervenciones del Grupo Parla-
mentario Mixto podrán tener lugar a través 
de una sola Parlamentaria o Parlamentario 
Foral y por idéntico tiempo que los demás 
Grupos Parlamentarios, o de varios, en 
cuyo caso se repartirán el tiempo total de 
intervención entre ellos, siempre que la 
totalidad de sus componentes presentes así 
lo acuerden y hagan llegar a la Presidencia 
de la Cámara, por medio de la o las perso-
nas Portavoces, el acuerdo adoptado. 
Cuando se pretendan más de tres interven-
ciones, el tiempo del Grupo Mixto podrá 
ser incrementado en una mitad al estableci-
do para los otros Grupos Parlamentarios 

2. De no existir tal acuerdo, la Presi-
dencia solicitará de la Portavocía del 
Grupo Mixto y, en su caso, de las Portavo-
cías de las Agrupaciones de Parlamenta-
rios y Parlamentarias Forales el nombre de 
las y los miembros que desean intervenir y, 
a la vista de ello, les otorgará el tiempo 
que resulte de dividir el total del asignado 
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a un Grupo Parlamentario entre el número 
de solicitantes de forma proporcional a la 
importancia numérica de las formaciones 
políticas que lo integren. 

Artículo 103. Intervención en el deba-
te de las y los miembros de la Mesa. 

Cuando quienes ostenten la Presiden-
cia, las Vicepresidencias o las Secretarías 
de la Cámara o de la Comisión deseen 
tomar parte en el debate, lo comunicarán a 
la Mesa, abandonarán su lugar en la misma 
y no volverán a ocuparlo hasta que haya 
concluido la discusión y votación del tema 
de que se trate. 

CAPÍTULO V  
De las votaciones 

Artículo 104. Cuórum para la adop-
ción de acuerdos. 

1. Para adoptar acuerdos, la Cámara y
sus órganos deberán estar reunidos regla-
mentariamente y estar presentes la mayoría 
de sus miembros. En las sesiones no pre-
senciales a que se refiere el artículo 83, se 
computan como presentes las y los miem-
bros de la Cámara que efectivamente parti-
cipen en cada sesión. En las sesiones mix-
tas, también se computan como presentes 
las y los miembros de la Cámara que parti-
cipan o votan telemáticamente porque la 
Mesa les ha autorizado expresamente a 
hacerlo. 

2. La comprobación del cuórum de
asistencia a que se refiere el apartado ante-
rior solo podrá solicitarse antes del inicio 
de cualquier votación. Una vez iniciada 
esta, el acuerdo adoptado será válido cual-
quiera que hubiera sido el número de Par-
lamentarias y Parlamentarios presentes. Si 
antes del inicio de la votación se compro-
base la inexistencia del citado cuórum, se 
pospondrá la votación por el plazo máximo 
de dos horas. Si transcurrido este plazo 
tampoco pudiera celebrarse válidamente 
aquella, el asunto será sometido a votación 

en la siguiente sesión del órgano corres-
pondiente. 

Artículo 105. Mayoría necesaria para 
la adopción de acuerdos. Delegación de 
voto. 

1. Los acuerdos, para ser válidos, debe-
rán ser aprobados por mayoría simple, sin 
perjuicio de las mayorías especiales esta-
blecidas en la Ley Orgánica de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra, en el presente Reglamento y 
en las leyes. 

2. El voto de los Parlamentarios y Par-
lamentarias Forales es personal e indelega-
ble, salvo en los casos de incapacidad tem-
poral, por disfrutar de un permiso de 
maternidad o paternidad, por encontrarse 
en situación de riesgo durante el embarazo 
o en caso de fallecimiento en los dos días
anteriores de un familiar de primer grado o
enfermedad grave con hospitalización.

3. La solicitud de delegación de voto se
realizará mediante escrito dirigido a la 
Mesa del Parlamento, en el que constarán 
los nombres de la persona que delega el 
voto y de la que reciba la delegación, así 
como las sesiones en que debe ejercerse o, 
en su caso, el periodo de duración de la 
delegación. En dicho escrito se incluirá 
expresamente que la Parlamentaria o Par-
lamentario que reciba la delegación se 
compromete a emitir el voto en el sentido 
que previamente le haya comunicado la 
Parlamentaria o Parlamentario delegante, 
quien, a su vez, se compromete a transmi-
tirle el sentido del voto. La Mesa, al resol-
ver sobre la petición, establecerá el proce-
dimiento para ejercer el voto delegado.  

4. Se entiende que se alcanza la mayo-
ría simple cuando el número de los votos 
positivos supere al de los negativos, sin 
tener en cuenta las abstenciones, votos en 
blanco o nulos. 

5. Se entiende que se alcanza mayoría
absoluta cuando se expresen en el mismo 
sentido más de la mitad de las y los miem-
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bros que integran el órgano que se pronun-
cia. 

6. Ningún Parlamentario o Parlamenta-
ria podrá tomar parte en las votaciones 
sobre resoluciones que afecten a su estatu-
to como parlamentario. 

Artículo 106. Imposibilidad de inte-
rrupción. 

Las votaciones no podrán interrumpir-
se por causa alguna. Durante su desarrollo, 
la Presidencia no concederá el uso de la 
palabra y ninguna Parlamentaria o Parla-
mentario Foral podrá entrar en el salón ni 
abandonarlo. 

Artículo 107. Fijación del horario de la 
votación. 

En los casos establecidos en el presente 
Reglamento y en aquellos en que por su 
singularidad o importancia la Presidencia 
así lo acuerde, la votación se realizará a 
hora fija, anunciada previamente por la 
Presidencia. Si, llegada la hora fijada, el 
debate no hubiera finalizado, la Presiden-
cia señalará nueva hora para la votación. 

Artículo 108. Formas de votación. 

La votación podrá ser: 

1.º Por asentimiento a la propuesta de
la Presidencia. 

2.º Ordinaria.
3.º Pública por llamamiento.
4.º Secreta.

Artículo 109. Votación por asenti-
miento a la propuesta de la Presidencia. 

Se entenderán aprobadas por asenti-
miento las propuestas que haga la Presi-
dencia cuando, una vez enunciadas, no 
susciten reparo u oposición. En otro caso, 
se hará votación ordinaria. 

Artículo 110. Votación ordinaria. 

La votación ordinaria podrá realizarse, 
por decisión de la Presidencia, en una de 
las siguientes formas: 

1.º Alzando la mano primero quienes
aprueben, después quienes desaprueben y, 
finalmente, quienes se abstengan. La Presi-
dencia ordenará el recuento por las Secre-
tarías si tuviere duda del resultado o si, 
incluso después de proclamado este, algún 
Grupo Parlamentario reclamara. Iniciado 
el debate subsiguiente, no procederá recla-
mación alguna. 

2.º Por procedimiento electrónico que
acredite el sentido del voto de cada Parla-
mentaria y Parlamentario Foral y los resul-
tados totales de la votación. 

Artículo 111. Procedencia de votación 
pública por llamamiento o secreta. 

1. La votación será pública por llama-
miento o secreta cuando así lo exija este 
Reglamento o lo soliciten dos Grupos Par-
lamentarios o una quinta parte de los Par-
lamentarios y Parlamentarias o de las y los 
miembros del órgano correspondiente. Si 
hubiere solicitudes concurrentes en sentido 
contrario, prevalecerá la de votación secre-
ta. En ningún caso la votación podrá ser 
secreta en los procedimientos legislativos. 

2. Las votaciones para la moción de
censura y la cuestión de confianza serán, 
en todo caso, públicas por llamamiento. 

Artículo 112. Votación nominal por 
llamamiento. 

En la votación pública por llamamien-
to, una Secretaría nombrará a las Parla-
mentarias y Parlamentarios Forales, quie-
nes responderán “sí”, “no” o “abstención”. 
El llamamiento se realizará por orden alfa-
bético de primer apellido. Las y los miem-
bros del Gobierno de Navarra o Diputación 
Foral que sean Parlamentarios o Parlamen-
tarias Forales, así como la Mesa, votarán al 
final. 

Artículo 113. Votación secreta. 

1. La votación secreta deberá realizarse
mediante papeletas y será aplicable cuando 
lo establezca el Reglamento, cuando se 
trate de la elección de personas o cuando 
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así se hubiere solicitado conforme a lo pre-
visto en el artículo 111.1, con excepción 
de la elección de las Presidencias de las 
Ponencias.  

2. Para realizar las votaciones a que se
refiere el apartado anterior, las Parlamenta-
rias y Parlamentarios Forales serán llama-
dos nominalmente, por orden alfabético, a 
la Mesa y harán entrega de su papeleta a la 
Presidencia, quien la introducirá en la urna 
correspondiente. 

Artículo 114. Cómputo de los votos.  

Terminada la votación, las Secretarías 
efectuarán el cómputo de los votos, anun-
ciando una de ellas el resultado y procla-
mándose a continuación por la Presidencia 
el acuerdo adoptado. 

Artículo 115. Empate. 

1. Cuando ocurriera empate en alguna
votación, se realizará una segunda y, si 
persistiera aquel, se suspenderá la votación 
durante el plazo que estime razonable la 
Presidencia. Transcurrido el plazo, se repe-
tirá la votación y, si de nuevo se produjese 
empate, se entenderá desechado el dicta-
men, artículo, enmienda, voto particular o 
iniciativa de que se trate. 

2. En las votaciones en Comisión, se
entenderá que no existe empate cuando la 
igualdad de votos, siendo idéntico el senti-
do en el que hubieren votado la totalidad 
de miembros de la Comisión pertenecien-
tes a un mismo Grupo Parlamentario, 
pudiera dirimirse ponderando el número de 
votos con que cada Grupo cuenta en el 
Pleno. A estos efectos, los votos de los 
Parlamentarios y Parlamentarias, miem-
bros de la Comisión, pertenecientes al 
Grupo Mixto se computarán con tantos 
votos como miembros del Grupo le hayan 
otorgado la representación que deberá 
acreditar por escrito. 

3. Ello no obstante, en los procedi-
mientos legislativos en los que la Comi-
sión actúe con competencia plena, el 
empate mantenido, tras las votaciones pre-

vistas en el apartado 1, será dirimido 
sometiendo la cuestión a la decisión del 
Pleno. 

4. Salvo lo dispuesto en los apartados
anteriores, la Presidencia solo podrá orde-
nar la repetición de una votación, oídos el 
resto de miembros de la Mesa, cuando 
haya habido un fallo en el mecanismo de 
votación o cuando el resultado de la vota-
ción no responda a la voluntad real de las 
Parlamentarias y Parlamentarios asistentes, 
por error manifiesto de alguna de las per-
sonas votantes y a petición inmediata de la 
misma. 

Artículo 116. Explicación de voto. 

1. Realizada una votación sobre una
cuestión que no haya sido precedida de 
debate, la Presidencia podrá conceder a 
cada Grupo Parlamentario un turno de 
explicación de voto por un tiempo de cinco 
minutos. También lo podrá conceder al 
Grupo Parlamentario que cambie el senti-
do de su voto anunciado en el debate pre-
cedente. 

2. El orden de intervención de los Gru-
pos se establecerá en atención al número 
de miembros, comenzando siempre por el 
Grupo Mixto, siguiendo el orden de menor 
a mayor. 

3. No cabrá explicación de voto cuando
la votación sea secreta. 

4. No se admitirá la explicación indivi-
dual de voto con excepción del Parlamen-
tario o Parlamentaria que haya votado de 
forma diferente a la de su Grupo Parla-
mentario, previa autorización de la Presi-
dencia.  

También podrán explicar el voto las 
Parlamentarias y Parlamentarios no adscri-
tos que no hayan intervenido en el debate, 
previa autorización de la Presidencia.  
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CAPÍTULO VI  
De las actas 

Artículo 117. Actas de los órganos del 
Parlamento. 

1. De las sesiones del Pleno, de las
Comisiones, de la Junta de Portavoces, de 
la Mesa de la Cámara, de las Mesas de las 
Comisiones y de las Ponencias se levantará 
acta, que contendrá una relación sucinta de 
las materias debatidas, personas intervi-
nientes, incidencias habidas y acuerdos 
adoptados. 

2. Las actas serán firmadas por una de
las Secretarías con el visto bueno de la 
Presidencia y quedarán a disposición de 
los Parlamentarios y Parlamentarias Fora-
les en las Oficinas Generales del Parla-
mento. En el caso de que no se produzca 
reclamación sobre su contenido dentro de 
los diez días siguientes a la finalización de 
la sesión, se entenderán aprobadas; en caso 
contrario, se someterá a la decisión del 
órgano correspondiente en su siguiente 
sesión. 

CAPÍTULO VII  
Del cómputo de plazos y de la presenta-

ción de documentos 

Artículo 118. Cómputo de plazos y 
días hábiles. 

1. Salvo disposición en contrario, los
plazos señalados por días en este Regla-
mento se computarán en días hábiles, y los 
plazos señalados en meses, de fecha a 
fecha, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación sobre procedimiento adminis-
trativo. Cuando en el mes de vencimiento 
no hubiera día equivalente al inicial del 
cómputo, se entenderá que el plazo expira 
el último del mes.  

A efectos de cómputo, son días inhábi-
les los sábados y domingos, los festivos a 
efectos laborales en Navarra y en Pamplo-
na y los días declarados inhábiles por la 
Mesa de la Cámara. 

2. Se excluirán del cómputo los meses
de julio y agosto, salvo que el asunto en 
cuestión estuviese incluido en el orden del 
día de una sesión extraordinaria, se trate de 
una pregunta escrita o se trate del plazo 
previsto en el artículo 15.1 de este Regla-
mento. La Mesa de la Cámara fijará los 
días que han de habilitarse a los solos efec-
tos de cumplimentar los trámites que posi-
biliten la celebración de aquella. 

Artículo 119. Prórroga o reducción de 
los plazos. 

1. La Mesa de la Cámara podrá acordar
la prórroga o reducción de los plazos esta-
blecidos en este Reglamento, excepto de 
aquellos que estén fijados en la Ley Orgá-
nica de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra. 

2. Con carácter general, las prórrogas
no serán superiores a otro tanto del plazo 
ni las reducciones a su mitad. 

Artículo 120. Presentación de docu-
mentos. 

1. Todo documento dirigido a un órga-
no parlamentario o a una Parlamentaria o 
Parlamentario Foral deberá ser registrado 
oficialmente en el Registro General del 
Parlamento de Navarra, bien de forma 
electrónica o bien de forma presencial con-
forme se establece en el Reglamento de 
funcionamiento de la administración elec-
trónica del Parlamento de Navarra. En este 
último caso, podrá hacerse exclusivamente 
en días hábiles y dentro del horario que 
establezca la Mesa del Parlamento de 
Navarra. 

2. Cuando el horario de Registro no
alcance las veinticuatro horas, los plazos 
de presentación de documentos que esta-
blece este Reglamento se entenderán pro-
rrogados hasta las doce horas del siguiente 
día hábil. 

3. Los escritos presentados en el Regis-
tro General del Parlamento que deban ser 
calificados por la Mesa se incluirán en el 
orden del día de la primera sesión que se 
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convoque con posterioridad a su presenta-
ción. 

4. Los documentos podrán presentarse
por medios informáticos en el Registro 
General del Parlamento de Navarra de 
acuerdo con las normas que establezca la 
Mesa de la Cámara.  

CAPÍTULO VIII 
Del procedimiento de urgencia 

Artículo 121. Tramitación de urgencia. 

1. A petición del Gobierno de Navarra,
de dos Grupos Parlamentarios o de una 
quinta parte de los Parlamentarios y Parla-
mentarias Forales, la Mesa de la Cámara 
podrá acordar que un asunto se tramite por 
el procedimiento de urgencia. 

2. Si el acuerdo se tomara hallándose
un trámite en curso, el procedimiento de 
urgencia se aplicará para los trámites 
siguientes a aquel. 

Artículo 122. Plazos en el procedi-
miento de urgencia. 

Sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 119 del presente Reglamento, en 
el procedimiento de urgencia los plazos 
tendrán una duración de la mitad de los 
establecidos para el procedimiento ordina-
rio. 

CAPÍTULO IX 
De las publicaciones del Parlamento de  
Navarra y la publicidad de sus trabajos 

Artículo 123. Clases de publicaciones 
oficiales. 

Serán publicaciones oficiales del Parla-
mento de Navarra las siguientes: 

1. El Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra. 

2. El Diario de Sesiones del Parlamen-
to de Navarra. 

Artículo 124. Diario de Sesiones del 
Parlamento de Navarra. 

1. En el Diario de Sesiones del Parla-
mento se reproducirán íntegramente, 
dejando constancia de las incidencias pro-
ducidas, todas las intervenciones y acuer-
dos adoptados en sesiones públicas del 
Pleno de la Cámara, de la Comisión Per-
manente y de las Comisiones, así como las 
sesiones de trabajo que la Mesa determine, 
dentro del mes siguiente a su celebración. 
También se reproducirán en dicho diario 
las comparecencias públicas ante las 
Comisiones de Investigación. 

2. De las sesiones secretas se levantará
acta literal de las incidencias, intervencio-
nes y acuerdos adoptados, cuyo único 
ejemplar se custodiará por la Presidencia. 
Este ejemplar podrá ser consultado, previo 
acuerdo de la Mesa, por las Parlamentarias 
y Parlamentarios Forales. 

Los acuerdos adoptados se publicarán 
en el Boletín Oficial y en el Diario de 
Sesiones, salvo que la Mesa de la Cámara 
decida el carácter reservado de los mismos 
y sin perjuicio de lo dispuesto en los apar-
tados 8 y 9 del artículo 71 de este Regla-
mento. 

Artículo 125. Boletín Oficial del Par-
lamento de Navarra. 

1. En el Boletín Oficial de la Cámara
se publicarán los proyectos y las proposi-
ciones de ley foral, los votos particulares y 
enmiendas, los informes de Ponencias, los 
dictámenes de comisiones, los acuerdos 
del Pleno, las interpelaciones, las mocio-
nes, las preguntas escritas y sus contesta-
ciones, las comunicaciones del Gobierno y 
cualesquiera otros textos o documentos 
cuya publicación sea requerida por algún 
precepto de este Reglamento y ordenada 
por la Presidencia o por la Mesa. 

2. La Presidencia o la Mesa, por razo-
nes de urgencia, podrán ordenar, a efectos 
de su debate y votación y sin perjuicio de 
su debida constancia ulterior en el Boletín 
Oficial de la Cámara, que los textos y 
documentos a que se refiere el apartado 
anterior sean objeto de reproducción por 
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otros medios y de reparto a las y los miem-
bros del órgano que haya de debatirlos. 

Artículo 126. Publicidad del trabajo 
parlamentario.  

El Parlamento, mediante las tecnologí-
as de la información y la comunicación y 
en especial por medio de Internet y de 
otros medios específicos, facilitará a la 
ciudadanía, a los Grupos y a las organiza-
ciones sociales el acceso a las tramitacio-
nes y la documentación parlamentarias.  

Artículo 127. Medios de comunicación 
social. 

1. La Mesa de la Cámara adoptará las
medidas adecuadas en cada caso para faci-
litar a los medios de comunicación social 
la información sobre las actividades, pro-
puestas y resoluciones de los distintos 
órganos del Parlamento. 

2. Será la propia Mesa la que regulará
la concesión de credenciales a los repre-
sentantes gráficos y literarios de los distin-
tos medios, con objeto de que puedan 
acceder a los locales del recinto parlamen-
tario que se les destine y a las sesiones a 
que puedan asistir. 

3. Nadie podrá, sin estar expresamente
autorizado por la Presidencia de la Cáma-
ra, realizar grabaciones gráficas o sonoras 
de las sesiones de los órganos del Parla-
mento. 

CAPÍTULO X 
De la disciplina parlamentaria 

Sección 1.ª  
De las infracciones y sanciones por 

incumplimiento de los deberes 
parlamentarios 

Artículo 128. Clasificación de las 
infracciones.  

Las infracciones que puedan llevar 
aparejada sanción disciplinaria se clasifi-
can en muy graves, graves y leves. 

Artículo 129. Infracciones muy gra-
ves. 

Son infracciones muy graves: 

1.º Cuando, impuesta y cumplida la
sanción, el Parlamentario o Parlamentaria 
persistiera en su actitud. 

2.º Cuando la Parlamentaria o Parla-
mentario portara armas dentro del recinto 
del Parlamento. 

3.º Cuando el Parlamentario o Parla-
mentaria contraviniera lo dispuesto en el 
artículo 25 de este Reglamento. 

4.º La falsedad u ocultación de datos
relevantes por su importancia económica o 
trascendencia social en las declaraciones 
de actividades y bienes. 

Artículo 130. Infracciones graves. 

Son infracciones graves: 

1.º Cuando de forma reiterada o notoria
dejara de asistir voluntariamente a las 
sesiones del Pleno o de las Comisiones. 

2.º Cuando quebrantaren el deber de
secreto establecido en el artículo 24 de este 
Reglamento. 

3.º La no presentación de la declara-
ción de actividades y de bienes, una vez 
requerida la persona interesada para su 
cumplimentación. 

4.º La no subsanación de los errores u
omisiones en las declaraciones presenta-
das, una vez instada a ello la persona inte-
resada. 

5.º La falsedad u ocultación de datos
que debieran haberse aportado en las 
declaraciones. 

6.º Cuando el Parlamentario o Parla-
mentaria en el recinto parlamentario, en 
sesión o fuera de ella, promoviera desor-
den grave con su conducta de obra o de 
palabra.
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Artículo 131. Infracciones leves. 

Son infracciones leves: 

1.º Cuando la Parlamentaria o Parla-
mentario Foral, tras haber sido llamado al 
orden por tres veces, fuera expulsado del 
Salón de Sesiones y se negara a abando-
narlo. 

2.º La no presentación de la declara-
ción en los plazos establecidos.  

3.º Cuando profiriera palabras, mostra-
ra imágenes o grafismos o vertiera concep-
tos ofensivos al decoro de la Cámara o de 
sus miembros, de las instituciones o de 
cualquiera otra persona o entidad. 

4.º Los actos enumerados en el artículo
anterior cuando no tuviesen entidad sufi-
ciente para ser considerados como graves. 

Artículo 132. Tipificación de las san-
ciones. 

1. Por infracciones muy graves podrá
imponerse la sanción de suspensión tem-
poral de los derechos parlamentarios que 
conceden los artículos 13 a 19 del presente 
Reglamento por un plazo superior a tres 
meses sin exceder de los seis meses. Las 
infracciones tipificadas en el apartado 4.º 
del artículo 129 llevarán aparejada la devo-
lución de las cantidades indebidamente 
percibidas. 

2. Por infracciones graves podrá impo-
nerse la sanción de suspensión temporal de 
los derechos parlamentarios que conceden 
los artículos 13 a 19 del presente Regla-
mento por un plazo no superior a tres 
meses. Las infracciones tipificadas en los 
apartados 4.º y 5.º del artículo 130 llevarán 
aparejada la devolución de las cantidades 
indebidamente percibidas. 

3. Por infracciones leves podrán impo-
nerse las sanciones siguientes: 

a) Amonestación privada o apercibi-
miento por escrito conminando el cumpli-
miento de la obligación. 

b) La expulsión por haber recibido tres
llamadas al orden de la Presidencia en una 
misma sesión. 

Artículo 133. Hechos constitutivos de 
delito.  

1. Si los hechos causantes de la sanción
pudieran ser, a juicio de la Mesa, constitu-
tivos de delito, serán puestos por la Presi-
dencia en conocimiento del órgano judicial 
competente. 

2. En todo caso, las sanciones impues-
tas serán publicadas en los boletines oficia-
les del Parlamento y de la Comunidad 
Foral de Navarra. 

Artículo 134. Procedimiento sanciona-
dor. 

1. El procedimiento sancionador se
ajustará al presente Reglamento y, en lo no 
previsto por el mismo, a las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Adminis-
traciones públicas, y 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, cuyos principios, en todo caso, 
serán de obligado cumplimiento. 

2. Los procedimientos sancionadores,
excepto en los supuestos de las llamadas a 
la cuestión y al orden, cuyas competencias 
corresponden a la Presidencia del Parla-
mento o de la Comisión correspondiente, 
se iniciarán mediante escrito de denuncia, 
a instancia de cualquier Parlamentaria o 
Parlamentario o Grupo Parlamentario, con 
el contenido mínimo siguiente: 

a) Identificación del Parlamentario o
Parlamentaria presuntamente responsable. 

b) Los hechos sucintamente expuestos
que motivan la incoación del procedimien-
to, su posible calificación y las sanciones 
que pudieran corresponder, sin perjuicio de 
lo que resulte de la instrucción.
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Artículo 135. Órganos competentes.  

1. La Mesa será el órgano competente
para resolver los expedientes disciplina-
rios. 

2. La Mesa designará de entre los
miembros de la Comisión de Reglamento 
al instructor o instructora del expediente 
que, en ningún caso, podrá ser del mismo 
Grupo Parlamentario que la persona expe-
dientada. 

3. Quien instruya ordenará la práctica
de cuantas diligencias sean adecuadas para 
la determinación y comprobación de los 
hechos y de cuantas pruebas puedan con-
ducir a su esclarecimiento y a la determi-
nación de las responsabilidades suscepti-
bles de sanción. 

Artículo 136. Pliego de cargos.  

1. Quien instruya formulará y notifica-
rá el correspondiente pliego de cargos. 

2. El pliego de cargos se deberá redac-
tar de modo claro y preciso, comprenderá 
los hechos imputados y expresará la infrac-
ción presuntamente cometida y las sancio-
nes que se le pudieran imponer con la cita 
concreta de los preceptos del Reglamento 
aplicables, incluyendo igualmente la iden-
tidad del instructor o instructora y del 
órgano competente para imponer la san-
ción. 

3. El pliego de cargos identificará a la
persona inculpada concediéndole un plazo 
improrrogable de diez días a los efectos de 
que pueda contestarlo con las alegaciones 
que considere pertinentes. 

4. La persona inculpada podrá propo-
ner en su contestación al pliego de cargos 
la práctica de cualquier medio de prueba 
admisible en derecho que crea necesario y 
acompañar los documentos que considere 
concernientes. 

5. El instructor o instructora dispondrá
de un plazo máximo de quince días para la 
práctica de las pruebas que estime perti-
nentes por entender que son adecuadas 

para la determinación de hechos y posibles 
responsables. 

6. Finalizado el periodo de prueba,
quien instruya formulará la propuesta de 
resolución en la que fijará con precisión 
los hechos, efectuará la calificación jurídi-
ca a los efectos de determinar la infracción 
que se considere cometida y señalará las 
posibles responsabilidades de la persona 
inculpada, así como la propuesta de san-
ción a imponer. 

Artículo 137. Propuesta de resolución.  

1. Concluido el expediente, quien ins-
truya presentará su propuesta de resolución 
a la Mesa, que decidirá por mayoría sim-
ple. 

2. La resolución que ponga fin al pro-
cedimiento disciplinario tendrá que ser 
motivada en derecho, resolverá todas las 
cuestiones planteadas en el expediente, 
señalará la extensión y duración de las san-
ciones y no podrá aceptar hechos distintos 
de los que sirvieron de base al pliego de 
cargos y a la propuesta de resolución, sin 
perjuicio de su distinta valoración. 

3. La resolución del expediente disci-
plinario, cuando la sanción a imponer sea 
muy grave, requerirá de la ratificación de 
la Junta de Portavoces, sin que quepa 
recurso sobre esta decisión.  

4. Las sanciones que se impongan por
la Mesa, con la excepción prevista en el 
apartado anterior, serán recurribles ante la 
Junta de Portavoces en el plazo de los 
quince días siguientes a la notificación de 
la sanción. La Junta de Portavoces resolve-
rá el recurso dentro de los quince días 
siguientes a su interposición. 

Sección 2.ª 
De las llamadas a la cuestión y al orden 

Artículo 138. Llamadas a la cuestión. 

1. Las personas en el uso del turno de
palabra serán llamadas a la cuestión por la 
Presidencia siempre que centren sus inter-
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venciones en asuntos ajenos al tema objeto 
de debate o en asuntos ya discutidos o 
aprobados. 

2. La Presidencia, tras hacer una terce-
ra llamada a la cuestión en una misma 
intervención a quien tenga el uso de la 
palabra, se la retirará.  

Artículo 139. Llamadas al orden. 

1. Los Parlamentarios y Parlamentarias
Forales y las personas que tengan el uso de 
la palabra serán llamadas al orden: 

a) Cuando profieran palabras, muestren
imágenes o grafismos o viertan conceptos 
ofensivos al decoro de la Cámara o de sus 
miembros, de las instituciones o de cual-
quier otra persona o entidad.  

b) Cuando en sus discursos falten a lo
establecido para la buena marcha de las 
deliberaciones. 

c) Cuando con interrupciones o de
cualquier otra forma alteren el orden de las 
sesiones. 

d) Cuando, retirada la palabra a quien
tuviera su uso, pretendan continuar hacien-
do uso de ella. 

e) En los demás casos previstos en el
presente Reglamento. 

2. Cuando se produzca el supuesto a
que se refiere el párrafo a) del apartado 
anterior, la Presidencia ordenará que no 
consten en el Diario de Sesiones las ofen-
sas proferidas y requerirá a quien tuviera el 
uso de la palabra para que las retire. La 
negativa a este requerimiento podrá dar 
lugar a sucesivas llamadas al orden con los 
efectos previstos en el artículo siguiente. 

Artículo 140. Sucesivas llamadas al 
orden. 

1. A la persona que tuviera el uso de la
palabra y hubiese sido llamada al orden 
tres veces en una misma sesión, le será 
retirada la palabra y la Presidencia, sin 
debate, le podrá sancionar con la expulsión 

de la sala en que se celebre la sesión y la 
prohibición de asistir al resto de la misma. 

2. Si la persona expulsada se negara a
abandonar la sala, la Presidencia suspende-
rá la sesión para reanudarla sin su presen-
cia y adoptará las medidas pertinentes para 
hacer efectiva su expulsión. En este caso, 
la Presidencia, sin perjuicio de lo estable-
cido en el artículo 132, podrá imponerle, 
además, la prohibición de asistir a la 
siguiente sesión a la que hubiera sido con-
vocada. 

Sección 3.ª 
Del orden dentro del 

recinto parlamentario 

Artículo 141. Facultades de la Presi-
dencia. 

El Presidente o Presidenta del Parla-
mento velará por el mantenimiento del 
orden en todas las dependencias de la 
Cámara y, en caso de que aquel fuera alte-
rado, adoptará cuantas medidas considere 
oportunas para su restablecimiento. 

Artículo 142. Expulsión por desorden 
grave. 

Cualquier persona que en el recinto 
parlamentario, en sesión o fuera de ella, 
promoviera un desorden grave con su con-
ducta de obra o de palabra será inmediata-
mente expulsada. 

Artículo 143. Incidentes durante la 
celebración de sesiones.  

La Presidencia podrá suspender o 
levantar las sesiones cuando se produzcan 
incidentes que impidan la normal celebra-
ción de las mismas. 

Artículo 144. Mantenimiento del 
orden en la tribuna de público. 

1. En las sesiones públicas, el público
estará obligado a guardar silencio en todo 
momento y a abstenerse de toda manifesta-
ción externa de aprobación o reprobación. 
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2. Las personas del público que, de
cualquier modo, perturben el orden serán 
sancionadas por la Presidencia con la 
expulsión de la sala. La Presidencia podrá 
ordenar el desalojo de la sala por todo el 
público si no se identificara a quienes per-
turben el orden o en caso de alboroto. 

3. La Mesa podrá prohibir la asistencia
a futuras sesiones de las personas expulsa-
das y suspender la concesión de las invita-
ciones correspondientes a los Grupos Par-
lamentarios cuyo público invitado sea 
expulsado del Salón de Sesiones. 

TÍTULO VI 
DEL PROCEDIMIENTO 

LEGISLATIVO 

CAPÍTULO I 
De la iniciativa legislativa 

Artículo 145. Iniciativa legislativa. 

1. La iniciativa legislativa ante el Par-
lamento de Navarra corresponde: 

a) A la Diputación Foral.

b) A los Parlamentarios y Parlamenta-
rias Forales en los términos que establece 
el presente Reglamento. 

c) A los Ayuntamientos, de conformi-
dad con lo establecido en la Ley Foral 
reguladora de la Iniciativa Legislativa de 
los Ayuntamientos de Navarra, en desarro-
llo del artículo 19.1 c) de la Ley Orgánica 
de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra. 

d) A la ciudadanía, de conformidad con
lo establecido en la Ley Foral reguladora 
de la Iniciativa Legislativa Popular, en 
desarrollo del artículo 19.2 de la Ley Orgá-
nica de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra. 

2. En lo que respecta a los Presupues-
tos y Cuentas Generales de Navarra, así 
como a los créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito y a las materias a 
las que se refiere el apartado a) del artículo 
26 de la Ley Orgánica de Reintegración y 

Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra, la iniciativa legislativa correspon-
de, con carácter exclusivo, al Gobierno de 
Navarra. 

3. En las materias que deban ser objeto
de las leyes forales a las que se refiere el 
artículo 20.2 de la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, la iniciativa legislativa 
corresponde, con carácter exclusivo, al 
Gobierno de Navarra y a las Parlamenta-
rias y Parlamentarios Forales. 

CAPÍTULO II 
Del procedimiento legislativo ordinario 

Sección 1.ª 
De los proyectos de ley foral 

I. Tipos de enmiendas. Presentación
de enmiendas. 

Artículo 146. Proyectos de ley foral. 

1. Los proyectos de ley foral remitidos
por el Gobierno de Navarra irán acompa-
ñados de una exposición de motivos, de los 
informes legalmente preceptivos y de los 
antecedentes necesarios para poder pro-
nunciarse sobre ellos. 

2. La Mesa del Parlamento, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, deci-
dirá sobre su admisión a trámite, atribuirá 
la competencia para dictaminar sobre el 
proyecto a la Comisión que corresponda y 
ordenará su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Cámara. 

Artículo 147. Tipos de enmiendas. 

1. Publicado un proyecto de ley foral
en el Boletín Oficial del Parlamento, se 
abrirá un plazo mínimo de diez días hábi-
les, durante el cual los Grupos Parlamenta-
rios y los Parlamentarios y Parlamentarias 
Forales, a título individual, podrán formu-
lar enmiendas al mismo, por escrito dirigi-
do a la Mesa de la Comisión correspon-
diente. 
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2. Las enmiendas presentadas por los
Grupos Parlamentarios irán suscritas por 
sus Portavoces, y las que presenten las Par-
lamentarias y Parlamentarios Forales, a 
título individual, llevarán la firma de la 
Portavocía del Grupo al que pertenezcan, a 
los meros efectos de su conocimiento. La 
ausencia de esta firma no impedirá su tra-
mitación, aunque no prejuzgará la posición 
del Grupo correspondiente sobre la misma. 

3. Las enmiendas podrán ser a la tota-
lidad o al articulado. 

4. Las enmiendas a la totalidad son
aquellas que versen sobre la oportunidad, 
los principios o el espíritu del proyecto de 
ley foral y postulen la devolución de aquel 
al Gobierno o las que propongan un texto 
completo alternativo al del proyecto y con-
gruente con el objeto material de la inicia-
tiva legislativa.  

5. Las enmiendas al articulado pueden
ser de supresión, de modificación y de adi-
ción. En los dos últimos supuestos, la 
enmienda debe contener el texto concreto 
que se propone como modificación o como 
adición. También pueden proponerse 
enmiendas de mejora formal de la iniciati-
va, de conformidad con las normas de téc-
nica legislativa.  

6. A tal fin, y en general, a todos los
efectos del procedimiento normativo, cada 
disposición adicional, transitoria, deroga-
toria o final tendrá la consideración de un 
artículo, al igual que el título de la ley, las 
rúbricas de las distintas partes en que esté 
sistematizado, la propia ordenación siste-
mática y la exposición de motivos. 

7. Las enmiendas presentadas relativas
a la exposición de motivos se discutirán al 
final del correspondiente trámite.  

8. No se admitirán las enmiendas al
articulado que carezcan de la debida rela-
ción con el texto a que se refieran, ni aque-
llas otras que, estimadas en su conjunto, se 
identifiquen con el texto alternativo conte-
nido en una enmienda a la totalidad. 

Artículo 148. Enmiendas con efectos 
presupuestarios. 

1. Las enmiendas a un proyecto de ley
foral que supongan aumento de los crédi-
tos o disminución de los ingresos presu-
puestarios del ejercicio en curso requerirán 
la conformidad de la Diputación Foral para 
su tramitación. 

2. A tal efecto, la Mesa de la Comisión
correspondiente o, en su caso, la Ponencia 
encargada de redactar el informe remitirá a 
la Diputación Foral, por conducto de la 
Presidencia del Parlamento, las que supon-
gan dicho aumento o disminución. 

3. La Diputación Foral deberá dar res-
puesta razonada en el plazo de ocho días, 
transcurrido el cual se entenderá que el 
silencio de la Diputación Foral expresa 
conformidad. La Mesa podrá acordar la 
ampliación de este plazo a petición de la 
Diputación Foral. 

4. La Diputación Foral, de no haber
sido consultada en la forma que señalan 
los apartados anteriores, podrá manifestar 
su disconformidad con la tramitación de 
enmiendas que supongan aumento de los 
créditos o disminución de los ingresos pre-
supuestarios en cualquier momento de la 
tramitación. 

La discrepancia entre la Mesa de la 
Comisión y la Diputación Foral, respecto a 
la implicación presupuestaria de las 
enmiendas, será resuelta por la Junta de 
Portavoces. 

Artículo 149. Admisión y ordenación 
de enmiendas.  

1. Transcurrido el plazo de presenta-
ción de enmiendas, la Mesa de la Comi-
sión, previamente convocada por su Presi-
dencia, las admitirá a trámite, si están 
debidamente formuladas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 147, procederá a su 
ordenación de acuerdo con el orden de pre-
sentación y las remitirá a la Presidencia de 
la Cámara para que, sin más trámite, orde-
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ne su inmediata publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento. 

2. Los acuerdos de la Mesa de la Comi-
sión que inadmitan a trámite enmiendas 
podrán ser recurridos dentro de los tres 
días siguientes a su notificación ante la 
Junta de Portavoces, que decidirá definiti-
vamente mediante resolución motivada. 

Artículo 150. Proyecto de ley foral sin 
enmiendas. 

Si no se hubiera formulado enmienda 
alguna, la Mesa de la Comisión dará cuen-
ta de ello a la Presidencia de la Cámara al 
objeto de que el correspondiente proyecto 
de ley foral pueda ser tramitado directa-
mente ante el Pleno de la Cámara. 

II. Debates de totalidad en el Pleno.

Artículo 151. Debate de totalidad.

1. El debate de totalidad de los proyec-
tos de ley foral en el Pleno procederá cuan-
do se hubieren presentado, dentro del 
plazo reglamentario, enmiendas a la totali-
dad. La Presidencia de la Comisión, en 
este caso, trasladará a la Presidencia del 
Parlamento las enmiendas a la totalidad 
que se hubieren presentado para su inclu-
sión en el orden del día de la sesión plena-
ria en que hayan de debatirse. 

2. El debate en el Pleno de dichas
enmiendas se ajustará a lo establecido para 
los debates de totalidad en el artículo 101. 
El debate comenzará por la presentación 
que del proyecto haga cualquier miembro 
del Gobierno, por un tiempo de quince 
minutos.  

3. Si un Grupo Parlamentario o un Par-
lamentario o Parlamentaria Foral presenta-
re más de una enmienda a la totalidad de 
un proyecto de ley foral, solicitando la 
devolución del mismo a la Diputación 
Foral, el Presidente podrá disponer la acu-
mulación de las enmiendas en un turno de 
defensa y de debate. 

4. Terminada la deliberación, la Presi-
dencia someterá a votación las enmiendas 

a la totalidad defendidas, comenzando por 
aquellas que propongan la devolución del 
proyecto a la Diputación Foral y después, 
en caso de que existan, singularmente las 
de texto alternativo, por orden de presenta-
ción.  

5. Si el Pleno acordara la devolución
del proyecto, este quedará rechazado y la 
Presidencia del Parlamento lo comunicará 
a la de la Diputación Foral.  

6. Aprobada una enmienda a la totali-
dad que proponga un texto alternativo, la 
Mesa de la Cámara, previa audiencia de la 
Junta de Portavoces, tramitará el texto 
alternativo como proposición de ley foral 
tomada en consideración, dando traslado 
del mismo a la Comisión correspondiente. 
Dicho texto se publicará en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Navarra y se abrirá 
un nuevo plazo de presentación de enmien-
das, que solo podrán formularse sobre el 
articulado. 

III. Deliberación en la Comisión.

Artículo 152. Ponencia legislativa.

1. Finalizado el debate de totalidad, si
lo hubiere, y en todo caso el plazo de pre-
sentación de enmiendas, la Comisión 
podrá acordar la formación de una Ponen-
cia, que se regulará conforme a lo estable-
cido en el artículo 64, para que, a la vista 
del texto y de las enmiendas presentadas al 
articulado, redacte un informe en el plazo 
máximo de un mes. 

2. No obstante, la Mesa de la Comisión
podrá prorrogar el plazo para la emisión 
del informe cuando la trascendencia o 
complejidad del proyecto de ley foral así 
loexija, teniendo en cuenta lo establecido 
en el artículo 64. 

Artículo 153. Debate en la Comisión. 

1. Concluido, en su caso, el informe de
la Ponencia, este se remitirá a cada miem-
bro de la Comisión, junto con la citación 
para realizar el debate del proyecto en 
Comisión, que se desarrollará artículo por 
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artículo, sin perjuicio de que cualquier 
miembro del Gobierno proceda a la pre-
sentación del proyecto durante quince 
minutos en el caso de que esta no se hubie-
re efectuado en el debate de totalidad. 

2. Las enmiendas se debatirán comen-
zando por aquellas que soliciten la supre-
sión del texto del proyecto. Se continuará, 
en su caso, por las enmiendas modificati-
vas que más se alejen del criterio del texto 
del proyecto y se seguirá con las que vayan 
sucesivamente aproximándose a dicho 
texto. 

3. Discutidas, si las hubiere, enmiendas
de supresión y modificación, se procederá 
de igual forma respecto del texto del pro-
yecto. 

4. Las enmiendas de adición se discuti-
rán una vez finalizados los debates sobre el 
texto a que se refieran. 

5. Una vez defendida una enmienda
por el Grupo Parlamentario o Parlamenta-
rio o Parlamentaria Foral que, a título indi-
vidual, la hubiera suscrito, se abrirá, en 
forma alternativa, un turno a favor y otro 
en contra de la misma. 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 95.7, en cada turno podrá interve-
nir, por un tiempo no superior a diez minu-
tos, quien represente a cada uno de los 
Grupos Parlamentarios. 

Artículo 154. Exposición de motivos. 

La exposición de motivos del proyecto 
y las enmiendas que se hubieran presenta-
do en relación con la misma se discutirán y 
votarán una vez finalizado el debate y 
votación del articulado, si la Comisión 
acordara incorporar dicha exposición de 
motivos como preámbulo de la ley foral. 

Artículo 155. Enmiendas “in voce”. 

1. Durante el debate podrán presentarse
enmiendas “in voce”, cuyo texto deberá 
entregarse en el acto y por escrito. Dichas 
enmiendas deberán estar en relación direc-
ta con el objeto del debate. Para su admi-

sión a trámite por la Mesa de la Comisión, 
se requerirá la firma de al menos dos Gru-
pos Parlamentarios o un quinto de las y los 
miembros de la Comisión. Si la enmienda 
“in voce” fuera propuesta por una Parla-
mentaria o Parlamentario perteneciente al 
Grupo Mixto deberá contar, también, con 
la firma de, al menos, un Grupo Parlamen-
tario. 

2. La Mesa examinará las enmiendas
presentadas y su adecuación a los supues-
tos establecidos en el apartado anterior y 
decidirá sobre su admisión a trámite. 

3. La admisión a trámite de una
enmienda “in voce” comportará necesaria-
mente la retirada de las enmiendas que 
sobre la misma materia hubiesen presenta-
do quienes la firmen. 

4. Si un Grupo Parlamentario discrepa
de la decisión adoptada por la Mesa, podrá 
solicitar su reconsideración. La Mesa deci-
dirá definitivamente mediante resolución 
motivada. 

5. Las enmiendas “in voce” presenta-
das se incorporarán, como anexo, al acta 
de la sesión correspondiente y una copia 
de las mismas se archivará en el expedien-
te. 

Artículo 156. Votación en Comisión. 

1. Concluido el debate de las enmien-
das y del texto del proyecto, se procederá a 
las respectivas votaciones. 

2. Las enmiendas de supresión y modi-
ficación se votarán en el mismo orden en 
que hubieran sido debatidas. Seguidamente 
se votará el texto del artículo y en último 
lugar se votarán las enmiendas de adición. 

Artículo 157. Dictamen. 

1. La Mesa de la Comisión, una vez
terminado el debate del proyecto, elevará a 
la Mesa de la Cámara el correspondiente 
dictamen aprobado expresamente por la 
Comisión y entregará una copia del mismo 
a cada uno de los Grupos Parlamentarios y 
a los Parlamentarios y Parlamentarias 
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Forales del Grupo Mixto. En caso de no 
aprobarse el dictamen, se pondrá fin a su 
tramitación. 

2. El dictamen recogerá los acuerdos
adoptados por la Comisión, si bien la Mesa 
de la misma tendrá facultad para subsanar 
los errores e incorrecciones técnicas, ter-
minológicas o gramaticales que pudieran 
haberse producido. 

3. La Presidencia de la Cámara ordena-
rá la publicación del dictamen de la Comi-
sión. También se publicarán, en su caso, 
las enmiendas y votos particulares a que se 
refiere el artículo 159. 

Artículo 158. Dictámenes negativos. 

1. En el caso de los proyectos de ley
foral ordinaria a que se refiere el artículo 
160 del Reglamento del Parlamento de 
Navarra, cuando la Comisión competente 
se pronuncie en contra de la aprobación de 
un concreto texto normativo, se entenderá 
rechazada la iniciativa legislativa de que se 
trate y así se declarará expresamente. 

En tal supuesto, la Mesa de la Comi-
sión dará traslado del rechazo del proyecto 
de ley foral a la Mesa del Parlamento, 
quien, tras tener conocimiento de ello, 
ordenará la publicación del correspondien-
te acuerdo en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra. 

2. Igual tramitación que la descrita en
los apartados precedentes tendrán los pro-
yectos de ley foral de mayoría absoluta a 
que se refiere el artículo siguiente, cuando 
la Comisión rechace el texto normativo y 
además no se mantengan en el plazo con-
cedido al efecto ni enmiendas ni votos par-
ticulares. 

Artículo 159. Mantenimiento de 
enmiendas y formulación de votos particu-
lares. 

1. En el proyecto de Ley Foral de Pre-
supuestos y en los proyectos y proposicio-
nes de ley foral a que hace referencia el 
artículo 20.2 de la Ley Orgánica de Reinte-

gración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, mediante escrito dirigido 
a la Mesa de la Cámara dentro de los dos 
días siguientes a la aprobación del dicta-
men en la Comisión, las personas enmen-
dantes podrán mantener para su defensa 
ante el Pleno sus enmiendas rechazadas por 
la Comisión, siempre que hubieran obteni-
do, como mínimo, el voto favorable de un 
quinto de las y los miembros de la Comi-
sión, o de la totalidad de la representación 
en Comisión de un Grupo Parlamentario. 

2. El escrito al que se refiere el aparta-
do anterior deberá contener una relación 
individualizada de las enmiendas que, 
deseando que sean mantenidas, reúnan los 
requisitos señalados. 

3. Si en el transcurso del debate en la
Comisión resultara modificado el texto del 
proyecto o proposición, los Grupos Parla-
mentarios, Agrupaciones de Parlamenta-
rios y Parlamentarias Forales y los Parla-
mentarios y Parlamentarias Forales 
pertenecientes al Grupo Mixto, a título 
individual, podrán formular, en el tiempo 
señalado en el apartado 1, los correspon-
dientes votos particulares en apoyo del 
texto rechazado, a los efectos de defender-
los ante el Pleno de la Cámara. 

Dichos votos particulares podrán pro-
pugnar, en su caso, la supresión de aque-
llas partes del dictamen que hubieran sido 
incluidas en el mismo como consecuencia 
de la aprobación de enmiendas de adición. 

4. Quedarán exceptuados del procedi-
miento previsto en los apartados anteriores 
los dictámenes de los proyectos o proposi-
ciones respecto de los que la Mesa, previo 
acuerdo unánime de la Junta de Portavo-
ces, decida su tramitación conforme al artí-
culo 160. 

IV. Deliberación en el Pleno.

Artículo 160. Deliberación de los dic-
támenes en el Pleno.  

Salvo en los supuestos previstos en el 
artículo 159, dictaminado un proyecto o 
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proposición de ley foral en Comisión, el 
dictamen será sometido a un debate de 
totalidad y, a continuación, se celebrará la 
correspondiente votación. 

No obstante lo anterior, la Presidencia 
admitirá a trámite las enmiendas “in voce” 
que presenten los Grupos Parlamentarios 
que representen, al menos, a la mayoría de 
la Cámara, antes de iniciar el debate. 
Dichas enmiendas serán defendidas por 
quienes las firmen cuando se posicionen 
sobre la totalidad del dictamen y serán 
votadas en primer lugar, por su orden, y, 
de ser aprobadas, se incorporarán al texto 
del dictamen, cuyo conjunto será sometido 
a una sola votación. 

Artículo 161. Deliberación en el Pleno 
del dictamen de presupuestos y dictámenes 
que requieren mayoría absoluta.  

1. En los supuestos previstos en el artí-
culo 159, si se hubieran mantenido 
enmiendas o formulado votos particulares, 
se entrará en el debate y votación del arti-
culado del dictamen, procediéndose res-
pecto a cada artículo conforme a las reglas 
siguientes: 

1.ª Las enmiendas o votos particulares
se debatirán comenzando por aquellas que 
soliciten la supresión del texto del dicta-
men; se continuará, en su caso, por las que, 
a juicio de la Presidencia, más se aparten 
del mismo y se seguirá con las que vayan 
sucesivamente aproximándose a dicho 
texto. 

2.ª Las enmiendas y votos particulares
se debatirán conforme a lo establecido en 
el artículo 101 de este Reglamento, si bien 
la duración de las intervenciones no será 
superior a cinco minutos. 

3.ª Discutidas las enmiendas y votos
particulares, se procederá de igual forma 
respecto al texto del artículo. 

4.ª Las enmiendas de adición se discu-
tirán una vez finalizados los debates sobre 
el texto al que se refieran. 

5.ª Terminada la discusión de cada artí-
culo, se votará sobre el mismo. Las 
enmiendas de supresión y modificación y 
los votos particulares se votarán en el 
mismo orden en que hubieran sido discuti-
dos. Seguidamente, se votará el texto del 
artículo y, en último lugar, se votarán las 
enmiendas de adición. 

6.ª Una vez finalizado el debate del
articulado se debatirán y votarán, confor-
me a las reglas anteriores, el preámbulo del 
dictamen y las enmiendas y votos particu-
lares relativos al mismo. 

2. Si no se hubieran mantenido
enmiendas ni formulado votos particulares, 
el dictamen será sometido a un debate de 
totalidad y, a continuación, se celebrará la 
correspondiente votación. 

Artículo 162. Admisión de enmiendas 
“in voce” al dictamen de presupuestos y 
dictámenes que requieren mayoría absolu-
ta.  

Durante el debate al que se refiere el 
artículo anterior, la Presidencia podrá 
admitir a trámite enmiendas “in voce” 
siempre que tengan por objeto subsanar 
errores o incorrecciones técnicas, termino-
lógicas o gramaticales. En cualquier otro 
supuesto, solo podrán admitirse a trámite 
cuando ningún Grupo Parlamentario se 
oponga a su admisión. 

Artículo 163. Artículos sin enmiendas 
o votos particulares.

Los artículos que no hubiesen sido
objeto de enmiendas o votos particulares 
podrán ser sometidos a votación sin deba-
te. 

Artículo 164. Facultades de ordena-
ción de la Presidencia. 

No obstante lo dispuesto en los artícu-
los anteriores, la Presidencia podrá: 

a) Ordenar los debates y votaciones por
artículos, o bien por materias, grupos de 
artículos o de enmiendas, cuando lo acon-
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seje la complejidad del texto, la homoge-
neidad o interconexión de las propuestas. 

b) Fijar de antemano, de acuerdo con la
Mesa de la Cámara, el tiempo máximo de 
debate de un proyecto distribuyéndolo, en 
consecuencia, entre las intervenciones pre-
vistas y procediéndose, una vez agotado, a 
las votaciones que queden pendientes. 

Artículo 165. Armonización del texto 
aprobado. 

Terminado el debate de un proyecto, si, 
como consecuencia de la aprobación de un 
voto particular o de una enmienda o de la 
votación de los artículos, el texto resultan-
te pudiera ser incongruente u oscuro en 
alguno de sus puntos, la Mesa de la Cáma-
ra podrá, por iniciativa propia o a petición 
de la Mesa de la Comisión respectiva, 
enviar el texto aprobado por el Pleno de 
nuevo a la Comisión, con el único fin de 
que esta, en el plazo de quince días, efec-
túe una redacción armónica que deje a 
salvo los acuerdos del Pleno. El dictamen 
así redactado se someterá a la decisión 
final del Pleno, que deberá aprobarlo o 
rechazarlo en su conjunto en una sola vota-
ción. 

Artículo 166. Publicación y remisión 
al Gobierno. 

Una vez aprobado el texto definitivo de 
la ley foral de que se trate, la Presidencia 
ordenará su inmediata publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra 
y su remisión a la Presidencia del Gobier-
no de la Comunidad Foral, a los efectos 
previstos en el artículo 22 de la Ley Orgá-
nica de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra. 

Sección 2.ª 
De las proposiciones de ley foral 

Artículo 167. Presentación de las pro-
posiciones de ley foral.  

Las proposiciones de ley foral se pre-
sentarán acompañadas de una exposición 

de motivos y de los antecedentes que el 
proponente estime necesarios para poder 
pronunciarse sobre ellas. 

Artículo 168. Iniciativa. Informe del 
Gobierno y toma en consideración.  

1. Las proposiciones de ley foral
podrán adoptarse a iniciativa de: 

a) Una o varias Parlamentarias o Parla-
mentarios Forales. 

b) Uno o varios Grupos Parlamenta-
rios, con la sola firma de su portavoz. 

2. Ejercitada la iniciativa, la Mesa del
Parlamento decidirá, previa audiencia de la 
Junta de Portavoces, sobre su admisión a 
trámite y ordenará la publicación de la pro-
posición de ley foral y su remisión a la 
Diputación Foral para que manifieste su 
criterio respecto a la toma en considera-
ción en el plazo de quince días desde su 
publicación en el Boletín Oficial de la 
Cámara. 

3. Asimismo, la Diputación Foral
deberá comunicar en el mismo plazo seña-
lado en el número anterior, mediante res-
puesta razonada, su conformidad o no con 
la tramitación si implicara aumento de los 
créditos o disminución de los ingresos pre-
supuestarios del ejercicio en curso. Trans-
currido el plazo, se entenderá que el silen-
cio de la Diputación Foral expresa 
conformidad. En caso de disconformidad, 
la comunicación de la Diputación Foral 
será sometida a la Junta de Portavoces, que 
decidirá sobre la tramitación de la proposi-
ción de ley foral. 

4. Expirado dicho plazo sin que la
Diputación Foral hubiera negado expresa-
mente su conformidad con la tramitación o 
la Mesa hubiera acordado su tramitación, 
la proposición de ley foral quedará en con-
diciones de ser incluida en el orden del día 
del Pleno para su toma en consideración. 
El debate se ajustará a lo establecido para 
los de totalidad. 
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5. Acto seguido, la Presidencia somete-
rá a votación si la Cámara toma o no en 
consideración la proposición de ley foral 
de que se trate. En caso afirmativo, la 
Mesa de la Cámara, previa audiencia de la 
Junta de Portavoces, acordará su envío a la 
Comisión competente y la apertura del 
correspondiente plazo de presentación de 
enmiendas. La proposición seguirá el trá-
mite establecido para los proyectos de ley 
foral, sin que sean admisibles enmiendas a 
la totalidad.  

Artículo 169. Proposiciones de ley 
foral de los Ayuntamientos y las de inicia-
tiva popular. 

1. Las proposiciones de ley foral de los
Ayuntamientos y las de iniciativa popular 
serán examinadas por la Mesa de la Cáma-
ra al objeto de verificar el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el artículo 19 
de la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra y en las leyes forales que lo desa-
rrollan. 

2. Si la proposición de ley foral cumple
los requisitos legalmente establecidos, la 
Mesa dispondrá que su tramitación se ajus-
te al procedimiento establecido en el artí-
culo anterior, con excepción del plazo de 
diez días en el que el Gobierno de Navarra 
deberá expresar su conformidad o discon-
formidad respecto a la admisión a trámite 
de la proposición. La inclusión en el orden 
del día de un Pleno de la toma o no en con-
sideración de este tipo de iniciativas debe-
rá realizarse en un plazo máximo de dos 
meses desde aquella verificación. 

3. En el caso de proposiciones de ley
de iniciativa legislativa popular y de los 
Ayuntamientos, la presentación y defensa 
de la proposición en el debate de toma en 
consideración en el Pleno corresponderá a 
una persona representante de la comisión 
promotora designada por esta. 

4. El debate se ajustará a lo establecido
para los de totalidad. Se iniciará con la 
defensa de la proposición de ley foral a 

cargo de cualquiera de los miembros de la 
comisión promotora de la iniciativa legis-
lativa popular o quien represente a las cor-
poraciones promotoras, que deberá osten-
tar la condición de miembro de alguna de 
ellas.  

Sección 3.ª 
De la retirada de proyectos y 

proposiciones de ley foral 

Artículo 170. Retirada de proyectos. 

La Diputación Foral podrá retirar un 
proyecto de ley foral en cualquier momen-
to de su tramitación ante la Cámara siem-
pre que no hubiere recaído acuerdo final 
de esta. 

Artículo 171. Retirada de proposicio-
nes.  

La iniciativa de retirada de una propo-
sición de ley foral por su proponente ten-
drá pleno efecto por sí sola si se produce 
antes del acuerdo de la toma en considera-
ción. Adoptado este, la retirada solo será 
efectiva si la acepta el Pleno de la Cámara. 

CAPÍTULO III 
De las especialidades en el 
procedimiento legislativo 

Sección 1.ª 
De los proyectos y proposiciones de ley 
foral que requieren para su aprobación 

mayoría absoluta 

Artículo 172. Materias que requieren 
para su aprobación mayoría absoluta. 

1. Requerirán mayoría absoluta para su
aprobación, en una votación final sobre el 
conjunto del proyecto, las leyes forales 
citadas en los artículos 9.2, 15.2, 18 bis.2, 
18 ter, 19.1.c), 19.2, 25, 28 ter, 30.2, 45.6, 
46.2 y 48.2 de la Ley Orgánica 13/1982, 
de 10 de agosto, de Reintegración y Ame-
joramiento del Régimen Foral de Navarra. 

2. Requerirán, asimismo, mayoría
absoluta para su aprobación, en una vota-
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ción final sobre el conjunto del proyecto, 
aquellas otras leyes forales que sobre orga-
nización administrativa y territorial deter-
mine la Mesa del Parlamento de Navarra, 
previo acuerdo vinculante de la Junta de 
Portavoces y oído el criterio razonado que 
al respecto expongan el Gobierno de Nava-
rra, el proponente o la correspondiente 
Ponencia en trámite de informe. 

3. Cuando un proyecto o proposición
de ley foral contenga disposiciones corres-
pondientes a leyes forales de mayoría 
absoluta junto con otras reguladoras de 
otras materias, la Mesa, previa audiencia 
de la Junta de Portavoces, podrá acordar el 
desglose de aquel o aquella en dos proyec-
tos o proposiciones de ley foral que se tra-
mitarán por separado, uno conforme a lo 
previsto en el artículo siguiente y otro por 
el procedimiento ordinario. 

Si anteriormente al referido acuerdo se 
hubieran ordenado las enmiendas al pro-
yecto o proposición de ley foral inicial, la 
Mesa de la Comisión competente efectuará 
la reordenación de aquellas para referirlas 
a los proyectos o proposiciones que corres-
pondan. 

4. Las enmiendas que contengan dispo-
siciones correspondientes a leyes forales 
de mayoría absoluta que se hayan presen-
tado a un proyecto o proposición de ley 
foral que no requiera dicha mayoría solo 
podrán ser admitidas a trámite por acuerdo 
de la Mesa, previa audiencia de la Junta de 
Portavoces, estándose, en su caso, a lo pre-
visto en el apartado anterior. 

Artículo 173. Procedimiento legislati-
vo aplicable. 

1. Los proyectos y proposiciones de ley
foral que requieran mayoría absoluta se 
tramitarán por el procedimiento legislativo 
ordinario, con las especialidades estableci-
das en la presente sección. Excepcional-
mente, podrán tramitarse por el procedi-
miento de lectura única en los supuestos 
previstos en el artículo 179, siempre que 
no se oponga a ello ningún Grupo Parla-

mentario en el trámite de admisión ante la 
Mesa y Junta de Portavoces. 

2. Su aprobación requerirá el voto
favorable de la mayoría absoluta de las y 
los miembros de la Cámara en una vota-
ción final sobre el conjunto del proyecto. 

3. La hora de comienzo de la votación
será anunciada con antelación por la Presi-
dencia de la Cámara. 

Sección 2.ª 
Del proyecto de Ley Foral de 

Presupuestos 

Artículo 174. Tramitación del proyec-
to de Ley Foral de Presupuestos. 

1. En el estudio y aprobación de los
Presupuestos Generales de Navarra se apli-
cará el procedimiento legislativo ordinario, 
salvo lo dispuesto en la presente sección. 

2. El proyecto de Ley Foral de Presu-
puestos Generales de Navarra gozará de 
preferencia en la tramitación con respecto 
a los demás trabajos de la Cámara. 

Artículo 175. Enmiendas de totalidad.  

1. Serán consideradas enmiendas a la
totalidad del proyecto tanto las que pro-
pugnen su devolución al Gobierno de 
Navarra como las enmiendas que afecten 
al conjunto de programas de un departa-
mento o de una entidad de las que figuran 
en la Correlación Programo-Económica.  

2. En el debate de totalidad, que se ini-
ciará con la presentación del proyecto que 
efectúe cualquier miembro del Gobierno, 
serán primero objeto de discusión la valo-
ración general del proyecto y las enmien-
das a la totalidad que propugnen su devo-
lución.  

3. A continuación se debatirán las
enmiendas de totalidad que se hayan for-
mulado a las secciones presupuestarias de 
algún departamento. No obstante, la Presi-
dencia podrá disponer la acumulación de 
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las enmiendas en un turno de defensa y de 
debate.  

4. Si el Pleno acordase la devolución
del proyecto, este quedará rechazado y 
decaerá el resto de las enmiendas presenta-
das.  

5. La aprobación de una enmienda que
implique la afectación completa del con-
junto de programas de un departamento o 
de una entidad de las que figuran en la 
Correlación Programo-Económica dará por 
concluida la tramitación del proyecto, al 
entenderse que se ha acordado su devolu-
ción al Gobierno.  

Artículo 176. Conformidad de la 
Diputación Foral con las enmiendas. 
Enmiendas constructivas. 

1. Las enmiendas que supongan
aumento de gastos o disminución de ingre-
sos en algún concepto requerirán, para su 
admisión a trámite, la previa conformidad 
de la Diputación Foral. 

2. No obstante, no será preceptiva
dicha conformidad cuando en la enmienda 
presentada se especifiquen los recursos, ya 
consignados en el proyecto, que hayan de 
financiar el aumento del gasto o la dismi-
nución del ingreso. 

3. La discrepancia entre la Mesa de la
Comisión y la Diputación Foral, respecto a 
la implicación presupuestaria de las 
enmiendas, será resuelta por la Junta de 
Portavoces. 

Artículo 177. Aprobación de normas 
complementarias.  

La Mesa de la Cámara, previo acuerdo 
de la Junta de Portavoces, podrá dictar las 
normas complementarias precisas para 
ordenar el examen, enmienda, debate y 
votación del proyecto, así como los plazos, 
en la forma que más se acomode a la 
estructura del presupuesto. 

Sección 3.ª 
Del proyecto de Ley Foral sobre las 

Cuentas Generales 

Artículo 178. Recepción del proyecto 
de ley foral. 

1. Recibido el proyecto de Ley Foral
sobre las Cuentas Generales, la Mesa lo 
remitirá a la Cámara de Comptos por con-
ducto de su Presidencia, a los efectos de su 
examen y censura. 

2. Una vez que la Cámara de Comptos
haya emitido su dictamen, este será remiti-
do por conducto de su Presidencia a la 
Mesa de la Cámara, la cual ordenará su 
publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento y convocará a la Comisión de Eco-
nomía y Hacienda para que la Presidencia 
de la Cámara de Comptos comparezca en 
los términos establecidos en el artículo 229 
del presente Reglamento. 

3. Transcurridos quince días desde la
fecha de publicación del dictamen emitido 
por la Cámara de Comptos en el Boletín 
Oficial de la Cámara, la Mesa, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, podrá 
disponer que la tramitación del proyecto de 
Ley Foral sobre las Cuentas Generales de 
Navarra se realice en lectura única ante el 
Pleno de la Cámara, o bien por el procedi-
miento legislativo ordinario. 

4. En el supuesto de que el Tribunal de
Cuentas remitiera al Parlamento el dicta-
men a que se refiere el artículo 18 bis.3 de 
la Ley Orgánica de Reintegración y Ame-
joramiento del Régimen Foral de Navarra, 
la Mesa, de acuerdo con la Junta de Porta-
voces, adoptará, en su caso, las medidas 
que procedan. 

Sección 4.ª 
De la tramitación de un proyecto o de una 
proposición de ley foral en lectura única 

Artículo 179. La tramitación en lectura 
única.  

1. Cuando la naturaleza de un proyecto
o de una proposición de ley foral lo acon-
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seje o su simplicidad de formulación lo 
permita, la Mesa de la Cámara, de acuerdo 
con la Junta de Portavoces, podrá acordar 
que el citado proyecto o proposición se tra-
mite directamente y en lectura única ante 
el Pleno de la Cámara. 

2. Adoptado este acuerdo, la Mesa
ordenará la apertura del plazo de enmien-
das, que no podrán ser a la totalidad y se 
presentarán ante la misma, que procederá a 
su calificación, y que finalizará, salvo que 
la Mesa fije un plazo distinto, a las doce 
horas del día anterior a la celebración del 
Pleno en que haya de debatirse. 

También se admitirán a trámite las 
enmiendas “in voce” que presenten los 
Grupos Parlamentarios que representen, al 
menos, a la mayoría de las y los miembros 
de la Cámara, antes de iniciarse el debate 
en el Pleno. 

3. La sesión plenaria comenzará con la
votación sobre la tramitación o no del pro-
yecto de ley foral en lectura única. La no 
aprobación de la tramitación en lectura 
única supondrá la tramitación del proyecto 
de ley foral por el procedimiento ordinario. 
En el caso de que el Pleno aprobara dicha 
tramitación, se procederá al debate del pro-
yecto de ley foral conforme a las reglas 
establecidas para los de totalidad, corres-
pondiendo a cada Grupo Parlamentario un 
solo turno en el que, en su caso, defenderá 
todas sus enmiendas. En dicho debate 
intervendrá en primer lugar quien propon-
ga la iniciativa, quien tras las intervencio-
nes dispondrá de un turno de réplica cuya 
duración no excederá de diez minutos.  

Finalizado el debate, salvo que algún 
Grupo Parlamentario solicite votación 
separada por enmiendas o grupos de 
enmiendas, la Presidencia someterá a una 
única votación la totalidad de las enmien-
das al articulado formuladas por cada 
Grupo Parlamentario por el orden de su 
presentación. Por último, se someterá el 
conjunto del texto, con la incorporación de 
las enmiendas que hubieran sido aproba-

das, a una sola votación. Si el resultado de 
la votación es favorable, el texto quedará 
aprobado. En caso contrario, quedará 
rechazado. 

4. Cuando se trate de proposiciones de
ley foral, la sesión plenaria comenzará 
con el debate conforme a las reglas esta-
blecidas para los de totalidad, correspon-
diendo a cada Grupo Parlamentario un 
solo turno en el que, en su caso, defende-
rá todas sus enmiendas. En dicho debate 
intervendrá en primer lugar quien propon-
ga la iniciativa, quien tras las intervencio-
nes dispondrá de un turno de réplica cuya 
duración no excederá de diez minutos. 
Seguidamente se someterá a votación la 
tramitación o no de la proposición en lec-
tura única. La no aprobación de la trami-
tación en lectura única supondrá el recha-
zo de la correspondiente proposición de 
ley foral. En el caso de que el Pleno apro-
bara dicha tramitación, se procederá con-
forme dispone el párrafo segundo del 
apartado anterior.  

Sección 5.ª 
De la delegación de la competencia 

legislativa en las Comisiones 

Artículo 180. Delegación legislativa 
en las Comisiones. 

1. La Mesa, previo acuerdo de la Junta
de Portavoces adoptado por portavoces 
que representen, al menos, a dos tercios de 
las y los miembros del Parlamento, podrá 
delegar en las Comisiones la aprobación de 
proyectos y proposiciones de ley foral, a 
excepción del proyecto de Ley Foral de 
Presupuestos y de los proyectos y proposi-
ciones de ley foral a que hace referencia el 
artículo 20.2 de la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, en cuyo caso, la Comi-
sión actuará con competencia legislativa 
plena. 

2. La delegación no afectará al debate
y votación de totalidad a que se refiere el 
artículo 151 ni a la toma en consideración 
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prevista en el artículo 168, que se desarro-
llarán, en todo caso, ante el Pleno de la 
Cámara. 

3. El Pleno podrá reclamar en cualquier
momento el debate y votación de cualquier 
proyecto o proposición de ley foral que 
hubiese sido objeto de delegación. La ini-
ciativa podrá ser tomada por la Mesa de la 
Cámara, por dos Grupos Parlamentarios o 
por una quinta parte de las Parlamentarias 
y Parlamentarios Forales que integren la 
Cámara. 

Artículo 181. Procedimiento. 

Acordada la delegación, el procedi-
miento aplicable para la tramitación de 
estos proyectos y proposiciones de ley 
foral será el ordinario, excluido el trámite 
de deliberación en el Pleno, por lo que, una 
vez terminada la deliberación en Comi-
sión, la Mesa de la misma dará traslado del 
texto aprobado a la Presidencia de la 
Cámara, a los efectos previstos en el artí-
culo 166 de este Reglamento. 

CAPÍTULO IV 
De las disposiciones del Gobierno con  

fuerza de ley foral 

Artículo 182. Tramitación de los 
decretos-leyes forales. 

1. El debate y votación sobre la con-
validación o derogación de un decreto-
ley foral se realizará en el Pleno de la 
Cámara o, en su caso, en la Comisión 
Permanente, antes de transcurridos los 
treinta días siguientes a su promulgación, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 21 bis de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra. En todo caso, 
la inserción en el orden del día de un 
decreto-ley foral para su debate y vota-
ción podrá hacerse tan pronto como 
hubiere sido objeto de publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra. 

2. Una persona miembro del Gobierno
expondrá ante la Cámara, durante un plazo 

máximo de quince minutos, las razones 
que han obligado a su promulgación y el 
debate subsiguiente se realizará conforme 
a lo establecido para los de totalidad, fina-
lizando con el turno de réplica por parte 
del Gobierno, cuya duración no excederá 
de diez minutos. 

3. Concluido el debate, se procederá a
la votación, en la que los votos afirmativos 
se entenderán favorables a la convalida-
ción y los negativos favorables a la dero-
gación. 

4. Convalidado un decreto-ley foral, la
Presidencia preguntará si algún Grupo Par-
lamentario desea que se tramite como pro-
yecto de ley foral. En caso afirmativo, la 
solicitud será sometida a votación de la 
Cámara. Si esta se pronunciase a favor, se 
tramitará como proyecto de ley foral por el 
procedimiento de urgencia, sin que sean 
admisibles las enmiendas de totalidad de 
devolución. 

5. La Comisión Permanente podrá, en
su caso, tramitar como proyectos de ley 
foral por el procedimiento de urgencia los 
decretos-leyes forales que el Gobierno 
dicte durante los períodos entre legislatu-
ras. 

6. El acuerdo de convalidación o dero-
gación de un decreto-ley foral se publicará 
en el Boletín Oficial de Navarra. 

Artículo 183. Delegación legislativa.  

1. El Parlamento podrá delegar en la
Diputación Foral, en los términos y condi-
ciones establecidos en el artículo 21 de la 
Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra, el 
ejercicio de la potestad legislativa. 

2. La delegación deberá otorgarse
mediante una ley foral de bases cuando 
tenga por objeto la formación de textos 
articulados y por ley foral ordinaria cuando 
se trate de refundir textos. 

3. La delegación legislativa habrá de
otorgarse de forma expresa, para materias 
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concretas y con fijación de plazo para su 
ejercicio. La delegación se agota por el uso 
que de ella haga el Gobierno de Navarra 
mediante la publicación de la norma 
correspondiente. No podrá entenderse con-
cedida de modo implícito o por tiempo 
indeterminado. Tampoco podrá permitir la 
subdelegación a autoridades distintas del 
propio Gobierno de Navarra. 

4. Las disposiciones del Gobierno de
Navarra que contengan legislación delega-
da se denominarán decretos forales legisla-
tivos. 

5. Sin perjuicio de la competencia pro-
pia de los Tribunales, las leyes forales de 
delegación podrán establecer en cada caso 
fórmulas adicionales de control. 

6. La Diputación Foral, tan pronto
como hubiese hecho uso de la delegación 
prevista en el artículo 21 de la mencionada 
ley orgánica, dirigirá al Parlamento la 
correspondiente comunicación, que con-
tendrá el texto articulado o refundido obje-
to de aquella y que será publicado en el 
Boletín Oficial de la Cámara. 

7. Si las leyes forales de delegación
estableciesen fórmulas adicionales de con-
trol de la legislación delegada por el Parla-
mento, la Mesa podrá dictar, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, las 
normas destinadas a hacer efectiva la 
misma. 

TÍTULO VII 
DE LA REFORMA DE LA LEY 

ORGÁNICA DE REINTEGRACIÓN Y 
AMEJORAMIENTO DEL RÉGIMEN 

FORAL DE NAVARRA 

Artículo 184. Procedimiento.  

1. La reforma de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra se podrá llevar a 
cabo a iniciativa de la Diputación Foral o 
del Gobierno de la nación. 

2. Tras las correspondientes negocia-
ciones, el Gobierno de Navarra y el 
Gobierno de la nación formularán, de 
común acuerdo, la propuesta de reforma, 
que irá acompañada del dictamen precepti-
vo del Consejo de Navarra y que será 
sometida a la aprobación del Parlamento 
de Navarra. A tal fin se procederá en el 
Pleno de la Cámara a un debate de totali-
dad y, a continuación, la propuesta de 
reforma será sometida, en su conjunto, a 
una sola votación. 

3. Si la propuesta de reforma fuese
aprobada, la Presidencia de la Cámara lo 
pondrá en conocimiento de la Presidencia 
de la Diputación a los efectos de su ulterior 
tramitación. En el caso de que la propuesta 
de reforma fuese rechazada, la Presidencia 
de la Cámara dará cuenta de ello a la Presi-
dencia de la Diputación Foral a los efectos 
prevenidos en el artículo 71.3 de la referi-
da Ley Orgánica. 

TÍTULO VIII 
DEL OTORGAMIENTO DE 
AUTORIZACIONES A LA 

DIPUTACIÓN FORAL 

CAPÍTULO I 
De las autorizaciones a la 

Diputación Foral para emitir deuda 
pública, constituir avales y garantías y 

contraer créditos 

Artículo 185. Procedimiento.  

1. La Diputación Foral precisará la pre-
via autorización del Parlamento para emitir 
Deuda Pública, constituir avales y contraer 
crédito en los términos que establezcan las 
leyes forales. 

2. La autorización a que se refiere el
apartado anterior deberá ser solicitada por 
el Gobierno de Navarra en un proyecto de 
ley foral, que contendrá los términos de la 
autorización, aun cuando este no tenga por 
único objeto la obtención de aquella. 
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CAPÍTULO II 
De las autorizaciones al Gobierno de 
Navarra para formalizar convenios y 

acuerdos de cooperación con el Estado y 
con las comunidades autónomas 

Sección 1.ª 
De las autorizaciones a la Diputación 

Foral para formalizar convenios con el 
Estado 

Artículo 186. Solicitud de autorización 
para la formalización de convenios con el 
Estado. 

1. La Diputación Foral, para la formali-
zación de convenios con el Estado que 
supongan modificación o derogación de 
alguna ley foral o exijan medidas legislati-
vas para su ejecución, deberá obtener pre-
viamente autorización del Parlamento. 

2. La solicitud de dicha autorización
por la Diputación Foral requerirá el envío 
al Parlamento del correspondiente acuerdo 
del Gobierno Foral junto con el texto del 
convenio, así como la memoria que justifi-
que la misma. 

Artículo 187. Procedimiento. 

1. La Mesa, previa audiencia de la
Junta de Portavoces, ordenará la publica-
ción del convenio en el Boletín Oficial de 
la Cámara y dispondrá sobre su tramita-
ción en Pleno o Comisión, salvo que el 
Gobierno haya propuesto su debate en 
Pleno. 

2. El debate sobre la concesión de la
autorización se celebrará con arreglo a las 
disposiciones establecidas en este Regla-
mento para los debates de totalidad. 

3. Una vez concluido el debate, se pro-
cederá a la votación para determinar si se 
concede o no la autorización solicitada. 

4. La Presidencia del Parlamento
comunicará a la Presidencia del Gobierno 
de Navarra el acuerdo adoptado en rela-
ción con la concesión de la autorización 
solicitada. 

Sección 2.ª 
De las autorizaciones a la Diputación 

Foral para formalizar convenios y 
acuerdos de cooperación con las comu-

nidades autónomas 

Artículo 188. Solicitud de autorización 
para la formalización de convenios con las 
comunidades autónomas. 

1. La Diputación Foral, al objeto de
prestar su consentimiento en convenios 
con las comunidades autónomas para la 
gestión y prestación de servicios corres-
pondientes a materias de su competencia, 
deberá solicitar la correspondiente autori-
zación al Parlamento, siempre que supon-
gan modificación o derogación de alguna 
ley foral o exijan medidas legislativas para 
su ejecución. 

2. La solicitud de autorización se debe-
rá presentar una vez que el convenio esté 
ultimado y necesariamente antes de su 
comunicación a las Cortes a la que hacen 
referencia los artículos 145.2 de la Consti-
tución y 70 de la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra. 

3. La Diputación Foral deberá adjuntar
a la solicitud de autorización el Acuerdo 
del Gobierno Foral, el texto del convenio, 
así como la memoria explicativa y justifi-
cativa de la misma. 

Artículo 189. Procedimiento.  

La tramitación en el Parlamento de la 
concesión de autorización para formalizar 
convenios con las comunidades autónomas 
se ajustará a lo establecido en la sección 
1.ª para los convenios con el Estado.

Artículo 190. Acuerdos de coopera-
ción.  

El régimen de las autorizaciones que la 
Diputación Foral solicite para establecer 
acuerdos de cooperación será el estableci-
do en los artículos precedentes para los 
convenios, disponiendo, en todo caso, los 
Grupos Parlamentarios de un plazo de siete 
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días para presentar ante la Mesa escritos en 
los que fundamenten la razones por las que 
a su juicio el acuerdo de cooperación no 
debe ser ratificado. 

Sección 3.ª 
Normas comunes 

Artículo 191. Formalización.  

1. Una vez obtenida la autorización del
Parlamento de Navarra, el Gobierno de la 
Comunidad Foral podrá formalizar el 
correspondiente convenio, sin perjuicio de 
lo establecido en los apartados 1 y 2 del 
artículo 70 de la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra. 

2. Para la formalización de acuerdos de
cooperación con las comunidades autóno-
mas, el Gobierno de Navarra deberá obte-
ner, además de la autorización a que se 
refiere el presente capítulo, la de las Cortes 
Generales. 

CAPÍTULO III 
De las autorizaciones de la Diputación 
Foral para ejercitar la iniciativa a que 

se refiere el artículo 39.2 de la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejora-

miento del Régimen Foral 

Artículo 192. Solicitud de autoriza-
ción.  

1. La Diputación Foral requerirá la
autorización de la Cámara para ejercitar la 
iniciativa a que se refiere el artículo 39.2 
de la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. 

2. La autorización de la Cámara facul-
tará para que la Diputación Foral ejercite, 
ante el Gobierno de la nación, la iniciativa 
para que, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 150 apartados 1 y 2 de la 
Constitución, el Estado o, en su caso, las 
Cortes Generales transfieran, deleguen o 
atribuyan a Navarra aquellas facultades y 

competencias a que hace referencia el 
mencionado artículo 39.2 de la referida 
Ley Orgánica. 

3. La Diputación Foral deberá acompa-
ñar a la solicitud de autorización el Acuer-
do del Gobierno Foral, el texto de la pro-
puesta, así como la memoria explicativa y 
demás documentos que, a juicio de la 
Diputación Foral, puedan justificar la ini-
ciativa a que se refiere el apartado anterior. 

4. La tramitación de la autorización se
llevará a cabo ante el Pleno de la Cámara 
conforme a lo dispuesto para los debates 
de totalidad, una vez que la Mesa de la 
Cámara lo acuerde, oída la Junta de Porta-
voces y verificado el cumplimiento de los 
requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior. 

TÍTULO IX 
DE LA TRAMITACIÓN DE LOS 
CONVENIOS ECONÓMICOS DE 

NAVARRA CON EL ESTADO 

Artículo 193. Naturaleza paccionada 
de los Convenios Económicos. 

1. Dada la naturaleza paccionada de los
Convenios Económicos, una vez suscritos 
por el Gobierno de Navarra y por el 
Gobierno de la nación, serán sometidos a 
la aprobación del Parlamento de Navarra y 
de las Cortes Generales. 

2. La tramitación del Convenio Econó-
mico se sujetará a las normas siguientes: 

1.ª Remitido por la Diputación Foral el
texto del Acuerdo con el Gobierno de la 
nación, junto con el texto del Convenio, la 
Mesa, oída la Junta de Portavoces, podrá 
disponer la celebración de una sesión 
informativa al objeto de que por la Diputa-
ción Foral se informe acerca del contenido 
del mismo. 

La celebración, en su caso, de dicha 
sesión se llevará a cabo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 228 del presente 
Reglamento. 
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2.ª El Convenio Económico será objeto
de un debate de totalidad ante el Pleno del 
Parlamento de Navarra y, sometido a vota-
ción en su conjunto, requerirá mayoría 
absoluta de votos favorables para su apro-
bación. 

3.ª Aprobado, en su caso, el Convenio
Económico, la Presidencia del Parlamento 
lo comunicará a la Presidencia de la Dipu-
tación, a los efectos de su ulterior tramita-
ción, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 45.4 de la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra. 

TÍTULO X 
DEL OTORGAMIENTO Y RETIRA-

DA DE LA CONFIANZA  

CAPÍTULO I 
De la investidura 

Artículo 194. Elección de la Presiden-
cia de la Comunidad Foral de Navarra. 

La Presidenta o Presidente de la Comu-
nidad Foral de Navarra, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, es 
elegido por el Parlamento y nombrado por 
el Rey. 

Artículo 195. Propuesta de candidatu-
ra.  

Dentro de los diez días siguientes a la 
constitución del Parlamento, su Presiden-
cia, previa consulta con las Portavocías 
designadas por los Partidos o Grupos Polí-
ticos con representación parlamentaria, 
propondrá un candidato o una candidata a 
la Presidencia de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

Artículo 196. Sesión de investidura. 
Procedimiento.  

La sesión de investidura de la candida-
tura propuesta deberá convocarse, al 
menos, con tres días de antelación y se 

desarrollará con arreglo a las normas 
siguientes: 

1.ª La sesión comenzará por la comuni-
cación de la propuesta de la candidatura a 
la Presidencia del Gobierno a la Cámara 
por la Presidencia del Parlamento. 

2.ª A continuación, la persona candida-
ta propuesta expondrá, sin limitación de 
tiempo, el programa político del Gobierno 
que pretenda formar y solicitará la confian-
za de la Cámara. 

3.ª Tras el tiempo de interrupción
decretado por la Presidencia, intervendrán 
los y las representantes de cada Grupo Par-
lamentario que lo solicite por treinta minu-
tos. El tiempo de intervención que corres-
ponda a cada integrante del Grupo 
Parlamentario Mixto se distribuirá por 
igual, pudiéndose ceder entre sí el tiempo 
de intervención. El orden de intervención 
de los Grupos Parlamentarios se realizará 
en atención al número de miembros de los 
mismos, empezando de mayor a menor y 
terminando por el Grupo Mixto. 

En el debate de investidura las Agrupa-
ciones Parlamentarias tendrán el mismo 
tiempo que los Grupos Parlamentarios. 

4.ª La candidatura propuesta podrá
hacer uso de la palabra cuantas veces lo 
solicitare. Cuando contestare individual-
mente a cualquier interviniente, este tendrá 
derecho de réplica. Asimismo, si la perso-
na candidata contestare en forma global a 
los y las representantes de los Grupos Par-
lamentarios e integrantes del Grupo Parla-
mentario Mixto, los mismos tendrán dere-
cho de réplica. La duración de los tiempos 
del turno de réplica serán fijados por la 
Presidencia, con una duración mínima de 
diez minutos. 

5.ª La votación se llevará a efecto a la
hora fijada por la Presidencia. La votación 
será secreta por papeletas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 113 del 
Reglamento de la Cámara. Si en ella la 
candidatura propuesta obtuviera el voto de 
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la mayoría absoluta de las y los miembros 
del Parlamento, se entenderá otorgada la 
confianza. De no obtenerse dicha mayoría, 
se procederá a una segunda votación vein-
ticuatro horas después de la anterior, y la 
confianza se entenderá otorgada a la candi-
datura si obtuviera mayoría simple en esta 
segunda votación. 

6.ª Se entenderá alcanzada la mayoría
simple siempre que el número de votos a 
favor sea superior al de votos en contra, no 
computándose a estos efectos las absten-
ciones, los votos en blanco o los votos 
nulos. En caso de no conseguirse esta 
mayoría, la candidatura quedará rechazada 
y se tramitarán sucesivas propuestas de 
candidaturas en la forma prevista anterior-
mente. 

7.ª Si transcurrido el plazo de tres
meses desde la celebración de las eleccio-
nes al Parlamento de Navarra no se presen-
tara ninguna candidatura o ninguna de las 
presentadas hubiera sido elegida, el Parla-
mento quedará disuelto, convocándose de 
inmediato nuevas elecciones. El nuevo 
Parlamento que resulte de la convocatoria 
electoral tendrá un mandato completo por 
un periodo de cuatro años. 

8.ª Otorgada la confianza a la persona
candidata, conforme a lo dispuesto en los 
apartados anteriores, la Presidencia del 
Parlamento lo comunicará al Rey, a los 
efectos de su nombramiento como Presi-
denta o Presidente de la Comunidad Foral 
de Navarra. 

CAPÍTULO II  
Responsabilidad política 

Artículo 197. Exigencia de responsabi-
lidad política.  

El Parlamento puede exigir la respon-
sabilidad política del Presidente o Presi-
denta del Gobierno de Navarra y del 
Gobierno por medio de la cuestión de con-
fianza y de la moción de censura. 

CAPÍTULO III 
De la cuestión de confianza 

Artículo 198. Planteamiento de la 
cuestión de confianza.  

La Presidencia de la Diputación Foral 
podrá plantear ante el Parlamento, previa 
deliberación del Gobierno, la cuestión de 
confianza sobre su programa de actuación. 

Artículo 199. Presentación y tramita-
ción.  

1. La cuestión de confianza se presen-
tará en escrito motivado ante la Mesa del 
Parlamento, acompañada de la correspon-
diente certificación de la Diputación Foral. 

2. La Mesa de la Cámara, tras compro-
bar que la cuestión de confianza reúne los 
requisitos señalados en el apartado ante-
rior, la admitirá a trámite dando cuenta de 
la misma a la Junta de Portavoces, ordena-
rá su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento y convocará al Pleno. 

3. El debate se desarrollará con suje-
ción a las mismas normas establecidas para 
el de investidura, correspondiendo a la 
Presidencia de la Diputación Foral y, en su 
caso, a las y los miembros del Gobierno 
las intervenciones que prevé para la candi-
datura el artículo 196 del presente Regla-
mento. 

4. Finalizado el debate, la cuestión de
confianza será sometida a votación a la 
hora que, previamente, haya sido anuncia-
da por la Presidencia. La cuestión de con-
fianza no podrá ser votada, al menos, hasta 
que transcurran veinticuatro horas desde la 
finalización del debate de la misma. La 
votación se realizará conforme a lo dis-
puesto en el artículo 111.2 de este Regla-
mento. 

5. La confianza se entenderá otorgada
cuando vote a favor de la misma la mayo-
ría simple de los Parlamentarios y Parla-
mentarias Forales. 

6. Si el Parlamento niega su confianza
al Presidente o Presidenta de la Diputa-
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ción, se estará a lo dispuesto en el artículo 
34.2 de la Ley Orgánica de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. 

7. Cualquiera que sea el resultado de la
votación, la Presidencia de la Cámara lo 
comunicará a la Presidencia del Gobierno. 

CAPÍTULO IV 
De la moción de censura 

Artículo 200. Planteamiento de la 
moción de censura.  

El Parlamento podrá exigir, en los tér-
minos establecidos en el artículo 35 de la 
Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra, la 
responsabilidad política de la Diputación 
mediante la aprobación, por mayoría abso-
luta, de una moción de censura. 

Artículo 201. Presentación y tramita-
ción.  

Las mociones de censura, que necesa-
riamente han de incluir la propuesta de una 
candidatura a la Presidencia de la Diputa-
ción, se plantearán y tramitarán en la 
forma siguiente: 

1. La moción deberá ser propuesta, al
menos, por una quinta parte del número de 
miembros del Parlamento, en escrito moti-
vado dirigido a la Mesa del Parlamento y 
habrá de incluir, necesariamente, una can-
didatura a la Presidencia de la Diputación 
Foral, previamente aceptada por la persona 
propuesta. 

2. La Mesa de la Cámara, tras compro-
bar que la moción de censura reúne los 
requisitos señalados en el apartado ante-
rior, la admitirá a trámite dando cuenta de 
la misma a la Presidencia de la Diputación 
y a la Junta de Portavoces, ordenará su 
publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento y convocará al Pleno dentro de los 
diez días siguientes a la presentación de la 
moción.

Artículo 202. Debate y votación.  

1. El debate de una moción de censura
se iniciará por la defensa que de la moción, 
sin límite de tiempo, efectúe una Parla-
mentaria o Parlamentario Foral firmante de 
la misma. A continuación, y también sin 
limitación de tiempo, podrá intervenir la 
persona candidata propuesta en la moción 
para la Presidencia de la Diputación Foral, 
a efectos de exponer el programa político 
del Gobierno que pretenda formar. 

2. Tras el tiempo de interrupción decre-
tado por la Presidencia, se reanudará el 
debate conforme a lo dispuesto en los 
párrafos 3.º y 4.º del artículo 196. 

3. La moción de censura será sometida
a votación a la hora que previamente haya 
sido anunciada por la Presidencia y que no 
podrá ser anterior, en ningún caso, al trans-
curso de cinco días desde la presentación 
de la misma en el Registro General de la 
Cámara. 

4. La aprobación de una moción de
censura requerirá, en todo caso, el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los 
miembros del Parlamento. 

Artículo 203. Aprobación de la 
moción de censura.  

Si el Parlamento de Navarra aprueba 
una moción de censura, su Presidencia lo 
pondrá en conocimiento de la Presidencia 
del Gobierno de Navarra y del Rey, a los 
efectos previstos en el artículo 35.3 de la 
Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra. 

Artículo 204. Rechazo de la moción de 
censura.  

Cuando una moción de censura no 
fuese aprobada, quienes la hubieran firma-
do no podrán presentar otra durante el 
mismo período de sesiones. A estos efec-
tos, la presentada fuera del período ordina-
rio de sesiones se imputará al siguiente 
período de sesiones. 
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TÍTULO XI 
DE LAS INTERPELACIONES 

Y PREGUNTAS 

CAPÍTULO I 
De las interpelaciones 

Artículo 205. Formulación de interpe-
laciones.  

1. Los Parlamentarios y Parlamentarias
Forales y los Grupos Parlamentarios 
podrán formular interpelaciones al Gobier-
no de Navarra o Diputación Foral y a la 
totalidad de sus miembros. 

2. Las interpelaciones se tramitarán en
el Pleno del Parlamento. 

Artículo 206. Presentación y califica-
ción.  

1. Las interpelaciones habrán de pre-
sentarse por escrito dirigido a la Mesa del 
Parlamento y deben versar sobre la posi-
ción, actuaciones, proyectos o propósitos 
del Gobierno en cuestiones de política 
general o de alguno o algunos de sus 
departamentos, debiendo determinar su 
objeto o alcance material. Deberán ir 
acompañadas de una breve exposición de 
motivos que sirva para determinar el obje-
to de la interpelación. 

2. La Mesa calificará el escrito y, en
caso de que su contenido no sea propio de 
una interpelación, conforme a lo dispuesto 
en el apartado precedente, lo comunicará a 
su autor o autora para su conversión en 
pregunta con respuesta oral o por escrito. 

3. Las interpelaciones serán publicadas
en el Boletín Oficial de la Cámara. 

Artículo 207. Presentación e inclusión 
en el orden del día.  

1. Las interpelaciones deberán presen-
tarse antes de la hora oficial de cierre del 
Registro General del Parlamento de Nava-
rra del jueves anterior a la celebración de 
la Mesa en que se apruebe el orden del día 
del Pleno en que se pretendan debatir. 

2. Los Grupos Parlamentarios podrán
incluir interpelaciones en el Pleno de 
acuerdo con su representatividad, determi-
nándose al inicio de cada legislatura por la 
Mesa, previo acuerdo de la Junta de Porta-
voces, el número que corresponde a cada 
Grupo Parlamentario y el calendario para 
su tramitación. En el caso del Grupo 
Mixto, el número de interpelaciones se 
atribuirá al citado Grupo y este distribuirá 
entre sus miembros las interpelaciones que 
le correspondan conforme a lo previsto en 
sus normas de funcionamiento interno. En 
caso de desacuerdo, el número será esta-
blecido por la Mesa, previo acuerdo de la 
Junta de Portavoces, conforme a la repre-
sentatividad de cada partido o Agrupación 
Parlamentaria dentro del Grupo Mixto.  

3. Si correspondiera la inclusión en el
orden del día de más de una interpelación 
con un mismo contenido, para la ordena-
ción del debate se aplicará el criterio de 
prioridad en su presentación, pudiendo la 
Presidencia acumular las distintas inter-
venciones. 

4. Finalizado el segundo período de
sesiones, las interpelaciones pendientes se 
tramitarán como preguntas con respuesta 
por escrito, a contestar antes de la inicia-
ción del siguiente período, salvo que la 
Parlamentaria o Parlamentario Foral o 
Grupo Parlamentario interpelante mani-
fieste su voluntad de mantener la interpela-
ción para dicho periodo, dentro de los 
cinco días siguientes a la terminación del 
periodo finalizado. 

Artículo 208. Tramitación. 

1. Las interpelaciones se sustanciarán
ante el Pleno dando lugar a un turno de 
exposición por la persona interpelante, a la 
contestación del Gobierno de Navarra o 
Diputación Foral y a sendos turnos de 
réplica. Las primeras intervenciones no 
podrán exceder de diez minutos, ni las de 
réplica de cinco. 

2. Después de las intervenciones de la
persona interpelante y del Gobierno, podrá 
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hacer uso de la palabra, desde su escaño, 
por tiempo de tres minutos y para fijar su 
posición, el o la representante de cada 
Grupo o Agrupación Parlamentaria, excep-
to de aquel de quien proceda la interpela-
ción. El Gobierno podrá contestar global-
mente a las anteriores intervenciones, por 
tiempo de cinco minutos. 

3. La Diputación Foral podrá solicitar,
motivadamente, en cualquier momento y 
por una sola vez respecto de cada interpe-
lación, que sea pospuesta para el orden del 
día de la siguiente sesión plenaria. Remiti-
da la solicitud, la Mesa, previo acuerdo de 
la Junta de Portavoces, resolverá sobre la 
misma. 

CAPÍTULO II 
De las preguntas 

Sección 1.ª 
De las preguntas de los Parlamentarios 

y Parlamentarias Forales 

Artículo 209. Formulación de pregun-
tas. 

Los Parlamentarios y Parlamentarias 
Forales podrán formular preguntas a la 
Diputación Foral y a la totalidad de sus 
miembros. 

Artículo 210. Requisitos de la formu-
lación. 

1. Las preguntas se formularán
mediante escrito dirigido a la Mesa del 
Parlamento. 

2. No se admitirán a trámite las pre-
guntas de exclusivo interés personal de 
quien las formule o de cualquier otra per-
sona o entidad singularizada, las que 
supongan consulta de índole estrictamente 
jurídica o las que sean reiterativas de otras 
preguntas ya tramitadas en el mismo perío-
do de sesiones. Las preguntas que se refie-
ren a una persona física o jurídica solo 
pueden admitirse a trámite si la actividad 
de dicha persona tiene trascendencia públi-
ca en el ámbito del Gobierno de Navarra. 

No pueden admitirse a trámite las pregun-
tas que contengan expresiones ofensivas 
para la dignidad de las personas o que 
subestimen sus derechos. 

3. La Mesa calificará el escrito y admi-
tirá a trámite la pregunta si se ajusta a lo 
establecido en el presente capítulo. 

4. La Presidencia ordenará la publica-
ción en el Boletín Oficial de la Cámara de 
las preguntas admitidas y dará traslado de 
ellas a la Diputación Foral. 

Artículo 211. Consideración de las 
preguntas en las que no se identifica su 
tipología.  

Salvo indicación expresa, se entenderá 
que quien formula la pregunta solicita res-
puesta por escrito y, si solicitara respuesta 
oral y no especificara su voluntad de que la 
contestación sea ante el Pleno, se entende-
rá que esta ha de tener lugar en la Comi-
sión correspondiente. 

Artículo 212. Preguntas con respuesta 
oral ante el Pleno. 

Cuando se pretenda la respuesta oral 
ante el Pleno, el escrito de presentación de 
la pregunta no podrá contener más que la 
escueta y estricta formulación de una sola 
cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el 
Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con un asunto, o 
sobre si el Gobierno va a remitir al Parla-
mento algún documento o a informarle 
acerca de algún extremo. 

Artículo 213. Plazo de presentación. 
Preguntas de máxima actualidad. 

1. Los escritos en que se formulen pre-
guntas orales ante el Pleno deberán presen-
tarse antes de la hora oficial de cierre del 
Registro General del Parlamento de Nava-
rra del jueves anterior a la celebración de 
la Mesa en que se apruebe el orden del día 
del Pleno en que se pretendan debatir. 

También se podrá presentar una pre-
gunta de máxima actualidad por Grupo 
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Parlamentario antes de las nueve horas y 
treinta minutos del lunes de la semana en 
la que se celebre la sesión plenaria en que 
se pretenda incluir. 

2. En cada sesión plenaria se podrán
sustanciar tantas preguntas ordinarias por 
Grupo Parlamentario como número de 
miembros tenga asignados en Comisión, 
conforme al artículo 51.1.  

Asimismo, se podrán sustanciar tantas 
preguntas de máxima actualidad como 
Grupos Parlamentarios, formuladas por 
una o un miembro de cada Grupo Parla-
mentario.  

En el caso del Grupo Mixto la distribu-
ción de preguntas se realizará conforme a 
lo dispuesto en sus normas de funciona-
miento interno. En caso de discrepancia, 
resolverá la Mesa del Parlamento, previo 
acuerdo de la Junta de Portavoces, de 
acuerdo con la importancia numérica de 
cada partido o Agrupación parlamentaria 
dentro del Grupo. 

3. En caso de encontrarse pendientes
de inclusión en el orden del día de una 
sesión plenaria más preguntas ordinarias 
de cada Grupo Parlamentario que las pre-
vistas en el apartado 2, su prioridad se 
determinará según el orden de su presenta-
ción. 

4. En el debate, tras la escueta formula-
ción de la pregunta por el Parlamentario o 
Parlamentaria Foral, contestará la o el 
miembro del Gobierno encargado de res-
ponderla. El Parlamentario o Parlamentaria 
podrá intervenir a continuación para repli-
car o repreguntar y, tras la nueva interven-
ción del Gobierno, terminará el debate. El 
tiempo para la tramitación de cada pregun-
ta no podrá exceder de diez minutos, repar-
tido a partes iguales entre la Parlamentaria 
o Parlamentario Foral que la formule y la o
el miembro del Gobierno que conteste.

La retirada de la pregunta se limitará a 
explicar los motivos para hacerlo, en caso 
contrario se considerará formulada dispo-

niendo el Gobierno de su turno de inter-
vención. 

5. El Gobierno de Navarra podrá solici-
tar, motivadamente, en cualquier momento 
y por una sola vez respecto de cada pre-
gunta, el aplazamiento para la siguiente 
sesión plenaria, en cuyo orden del día se 
incluirá sin disminuir el número de pre-
guntas previstas en el apartado 2. 

6. Las preguntas pendientes al finalizar
el segundo periodo de sesiones se contesta-
rán por escrito antes de la iniciación del 
siguiente periodo, salvo que el Parlamenta-
rio o Parlamentaria Foral preguntante 
manifestase su voluntad de mantener la 
pregunta para dicho periodo, dentro de los 
cinco días siguientes a la terminación del 
periodo finalizado. 

Artículo 214. Preguntas con respuesta 
oral en Comisión. 

1. Las preguntas respecto de las que se
pretenda respuesta oral en Comisión esta-
rán en condiciones de ser incluidas en el 
orden del día una vez transcurridos cinco 
días desde la fecha de su publicación. No 
obstante lo anterior, podrá solicitarse, por 
razón de urgencia, la inclusión de pregun-
tas sin necesidad de respetar dicho plazo, 
pero siempre con el intervalo mínimo de 
tres días desde su presentación. 

2. Se tramitarán conforme a lo estable-
cido en el apartado 4 del artículo anterior. 

3. La Diputación Foral podrá solicitar,
motivadamente, en cualquier momento y 
por una sola vez respecto de cada pregun-
ta, que sea pospuesta para el orden del día 
de la siguiente sesión. Remitida la solici-
tud, la Mesa de la Cámara, previa audien-
cia de la Junta de Portavoces, resolverá 
sobre la misma. 

4. Las preguntas pendientes al finalizar
el segundo periodo de sesiones se contesta-
rán por escrito antes de la iniciación del 
siguiente periodo, salvo que la Parlamenta-
ria o Parlamentario Foral preguntante 
manifestase su voluntad de mantener la 
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pregunta para dicho periodo, dentro de los 
cinco días siguientes a la terminación del 
periodo finalizado. 

Artículo 215. Preguntas con respuesta 
por escrito. 

1. La contestación por escrito a las pre-
guntas deberá realizarse dentro de los 
quince días siguientes a su remisión al 
Gobierno. Dicho plazo no se interrumpirá 
aunque durante el transcurso del mismo 
finalice el periodo de sesiones.  

2. Si el Gobierno no enviara la contes-
tación en dicho plazo, la Presidencia de la 
Cámara, a petición de quien formule la 
pregunta, puede fijar un nuevo plazo para 
que se responda por escrito o puede orde-
nar su inclusión en el orden del día de la 
siguiente sesión de la Comisión competen-
te por razón de la materia, la cual ha de 
reunirse en el plazo máximo de un mes a 
partir de la comunicación de la Presiden-
cia, donde recibirá el tratamiento de las 
preguntas orales, dándose cuenta de tal 
decisión al Gobierno. 

3. La respuesta del Gobierno debe ser
clara y precisa con relación al objeto de la 
pregunta. La remisión a informaciones 
publicadas, si procede, debe ser siempre 
complementaria de la respuesta, sin susti-
tuirla. 

4. Las respuestas deben ser individuali-
zadas, salvo que se den causas objetivas 
que justifiquen dar una respuesta agrupada. 
En este caso, deben indicarse los motivos 
que lo justifican. 

5. Si un Parlamentario o Parlamentaria
considera que el Gobierno no ha respondi-
do de forma correcta a la pregunta, puede 
presentar un escrito a la Mesa para que 
esta decida si la respuesta es coherente con 
la pregunta formulada y, en su caso, si es 
pertinente la respuesta agrupada. El plazo 
para presentar el escrito es de tres días a 
contar desde el día siguiente al de la comu-
nicación al Parlamentario o Parlamentaria 
de la respuesta del Gobierno, y la Mesa 

debe resolverlo en el plazo de siete días. Si 
la Mesa acepta la reclamación, debe comu-
nicarlo al Gobierno para que este envíe 
una nueva respuesta en el plazo de siete 
días. 

Sección 2.ª  
De las preguntas de iniciativa ciudadana 

Artículo 216. Preguntas de iniciativa 
ciudadana. 

1. Los ciudadanos y ciudadanas resi-
dentes en Navarra o quien represente a 
persona jurídica con domicilio en la 
Comunidad Foral podrán formular pregun-
tas para su respuesta oral al Gobierno de 
Navarra o a sus miembros. 

2. Las preguntas se presentarán por
escrito en el Registro General del Parla-
mento y deberán contener los requisitos 
previstos en la Ley de Procedimiento 
Administrativo Común. 

3. Tras su examen, la Mesa del Parla-
mento ordenará su traslado a los Grupos 
Parlamentarios si cumplen los requisitos 
de admisibilidad previstos en este Regla-
mento para igual tipo de iniciativas. 

4. Para que estas preguntas puedan tra-
mitarse en Pleno o en Comisión, deberán 
ser asumidas por una o un miembro de la 
Cámara, quien lo comunicará a la Mesa de 
la Cámara, incluyéndose para su formula-
ción en el orden del día de la primera 
sesión que se convoque. Si fueran varias 
las Parlamentarias y Parlamentarios que 
desearan formular una misma pregunta de 
este tipo, se le asignará al primer Parla-
mentario o Parlamentaria Foral que mani-
fieste su intención de hacerlo.  

5. La decisión de formularla en Pleno o
en Comisión corresponderá a la Parlamen-
taria o Parlamentario Foral a quien le haya 
sido asignada. En todo caso, al inicio de su 
intervención hará constar la autoría de la 
iniciativa y en su formulación no podrá 
modificar el contenido original del texto. 
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6. En cada sesión plenaria solo podrán
formularse un máximo de cuatro de estas 
preguntas y su inclusión en el orden del día 
respectivo consume el cupo que tenga 
asignado cada Grupo Parlamentario con-
forme dispone el artículo 213.2.  

7. Se dará traslado de la convocatoria
con la inclusión de una pregunta de inicia-
tiva ciudadana a la persona proponente de 
la misma.  

8. Finalizado un periodo de sesiones,
las propuestas de preguntas orales de ini-
ciativa popular que no hayan sido asumi-
das por ninguna Parlamentaria o Parlamen-
tario se considerarán decaídas. 

CAPÍTULO III 
Normas comunes 

Artículo 217. Normas comunes para 
interpelaciones y preguntas. 

1. La Presidencia de la Cámara está
facultada para acumular y ordenar a efec-
tos del debate las interpelaciones o pregun-
tas incluidas en un orden del día y relativas 
al mismo tema o a temas conexos entre sí. 

2. La Mesa podrá declarar no admisi-
bles a trámite aquellas preguntas o interpe-
laciones cuyo texto incurra en los supues-
tos contemplados en el apartado a) del 
artículo 139.1 de este Reglamento. 

Artículo 218. Sustitución en la formu-
lación.  

Cualquier integrante del mismo Grupo 
Parlamentario, previa comunicación a la 
Presidencia, podrá sustituir a quien firme 
la interpelación o pregunta en su interven-
ción ante el Pleno o la Comisión.  

TÍTULO XII 
DE LAS MOCIONES 

Artículo 219. Sujetos y objeto. 

1. Los Parlamentarios y Parlamentarias
Forales y los Grupos Parlamentarios 
podrán presentar mociones a través de las 

cuales formulen propuestas de resolución a 
la Cámara. 

2. Los Grupos Parlamentarios tienen
derecho a que se incluya, como mínimo, 
una de sus mociones en el orden del día de 
los Plenos, estableciéndose el número de 
mociones en proporción a la representati-
vidad de dichos Grupos. En el caso del 
Grupo Mixto la distribución de mociones 
se realizará conforme a lo dispuesto en sus 
normas de funcionamiento interno. En 
caso de discrepancia resolverá la Mesa del 
Parlamento, previo acuerdo de la Junta de 
Portavoces, de acuerdo con la importancia 
numérica de cada partido o Agrupación 
Parlamentaria dentro del Grupo. 

En todo caso, las mociones deben estar 
suscritas por un Grupo Parlamentario o 
Agrupación parlamentaria. Asimismo, 
podrán suscribirse por varios Grupos Par-
lamentarios o Agrupaciones parlamenta-
rias, debiéndose determinar por acuerdo de 
los mismos cuál de ellos procederá a su 
defensa ante el Pleno o Comisión compe-
tente. 

Artículo 220. Tramitación. 

1. Las mociones deberán presentarse
por escrito dirigido a la Mesa de la Cáma-
ra, que decidirá sobre su admisión a trámi-
te, ordenará, en su caso, su publicación y 
acordará su tramitación ante el Pleno o la 
Comisión competente, en función de la 
voluntad manifestada por el Grupo o Parla-
mentario o Parlamentaria Foral proponen-
te. 

2. No se admitirán a trámite las mocio-
nes que sean reiterativas de otras mociones 
ya tramitadas en el mismo período de 
sesiones. 

3. Publicada la moción, los Grupos
Parlamentarios y las Parlamentarias y Par-
lamentarios Forales, a título individual, 
podrán presentar enmiendas a la propuesta 
de resolución contenida en aquella, con 
excepción del o de la mocionante, que 
deberá sustanciarla como enmienda “in 

PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

2096



voce”. Dichas enmiendas se presentarán 
mediante escrito dirigido a la Mesa de la 
Cámara o de la Comisión competente para 
la tramitación de la moción, antes de las 
doce horas del día anterior al del comienzo 
de la sesión en que haya de debatirse. 

4. Durante el debate, la Presidencia
podrá admitir a trámite enmiendas “in 
voce” siempre que tengan por objeto sub-
sanar errores o incorrecciones técnicas, ter-
minológicas o gramaticales. En cualquier 
otro supuesto, solo podrán admitirse a trá-
mite cuando ningún Grupo Parlamentario 
se oponga a su admisión. 

5. La Presidencia de la Cámara o de la
Comisión podrá acumular, a efectos de 
debate, las mociones relativas a un mismo 
tema o conexas entre sí. 

Artículo 221. Desarrollo del debate.  

1. El debate de las mociones se iniciará
por la defensa de la moción por el Grupo 
Parlamentario o Parlamentario o Parlamen-
taria Foral que la hubiese formulado, que 
dispondrá para ello de un plazo máximo de 
quince minutos. 

2. A continuación intervendrá quien
represente a cada uno de los Grupos Parla-
mentarios o la Parlamentaria o Parlamenta-
rio Foral que hubiere presentado enmien-
das, por un tiempo de diez minutos. 
Después se abrirá un turno a favor y otro 
en contra de la moción en el que podrán 
intervenir los Grupos Parlamentarios o 
Parlamentarios y Parlamentarias Forales 
del Grupo Mixto que no hubieren presenta-
do enmiendas, por un tiempo máximo de 
diez minutos. 

3. Finalizadas las intervenciones a que
se refiere el apartado anterior, el Grupo 
Parlamentario o el Parlamentario o Parla-
mentaria Foral proponente de la moción 
podrá consumir un turno de réplica, cuya 
duración no excederá de diez minutos. 

4. Una vez concluidas estas interven-
ciones, la moción, con las enmiendas acep-
tadas por el o la proponente de aquella, 

será sometida a votación, sin perjuicio de 
que un Grupo Parlamentario pueda solici-
tar la votación separada de uno o varios 
apartados de la moción sometida a debate. 

La Presidencia admitirá dicha votación 
separada siempre que sea aceptada por 
quien proponga la iniciativa.  

Artículo 222. Control del cumplimien-
to de las mociones.  

1. La Comisión correspondiente por
razón de la materia deberá controlar el 
cumplimiento de las mociones. Si el texto 
de la moción aprobada no lo especifica, la 
Mesa del Parlamento, oída la Junta de Por-
tavoces, deberá determinar a qué Comisión 
corresponde su control.  

2. La Presidencia del Parlamento debe
notificar al Gobierno de Navarra la Comi-
sión ante la cual este deberá dar cuenta por 
escrito del cumplimiento de la moción.  

3. El Gobierno, finalizado el plazo fija-
do para dar cumplimiento a la moción, dis-
pone de quince días para rendir cuentas 
ante la correspondiente Comisión parla-
mentaria. Si la moción no especifica nin-
gún plazo concreto, el Gobierno de Nava-
rra deberá dar cuenta del cumplimiento de 
la moción en el plazo de cuatro meses, a 
contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la moción aprobada en el Boletín 
Oficial de la Cámara. Si el plazo está fija-
do en meses, debe contarse de fecha a 
fecha.  

4. El órgano al cual corresponde el
control del cumplimiento de la moción, 
finalizado el plazo que se ha fijado al 
Gobierno de Navarra para dar cumplimien-
to a la misma, si así lo solicita cualquiera 
de los Grupos Parlamentarios que hubiera 
votado a favor de la moción, ha de mani-
festar su criterio en lo referente al cumpli-
miento de la moción o la rendición de 
cuentas del Gobierno.  

5. Para juzgar el cumplimiento de la
moción, que debe haberse incluido previa-
mente como punto del orden del día de la 
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Comisión competente en la materia, los 
Grupos Parlamentarios disponen de diez 
minutos para fijar su posición sobre el 
escrito enviado por el Gobierno de Navarra 
o sobre el incumplimiento de la moción. Si
el Gobierno de Navarra solicita celebrar
una sesión informativa, deberá aplicarse lo
establecido para las comparecencias en el
artículo 228. Finalizado el trámite oportu-
no, si cualquiera de los Grupos Parlamen-
tarios que hubiera votado a favor de la
moción lo solicita, la Presidencia de la
Comisión deberá preguntarle si considera
que el Gobierno de Navarra ha dado cum-
plimiento a la moción.

Artículo 223. Mociones de iniciativa 
ciudadana. 

1. Los ciudadanos y ciudadanas resi-
dentes en Navarra o quien represente a 
persona jurídica con domicilio en la 
Comunidad Foral podrán formular mocio-
nes a través de las cuales formulen pro-
puestas de resolución a la Cámara. 

2. Las mociones se presentarán por
escrito en el Registro General del Parla-
mento y deberán contener los requisitos 
previstos en la Ley de Procedimiento 
Administrativo Común. 

3. Tras su examen, la Mesa del Parla-
mento ordenará su traslado a los Grupos 
Parlamentarios si cumplen los requisitos 
de admisibilidad previstos en este Regla-
mento para igual tipo de iniciativas. 

4. Para su tramitación en Pleno o en
Comisión deberán ser asumidas por una o 
un miembro de la Cámara, quien lo comu-
nicará a la Mesa, incluyéndose para su for-
mulación en el orden del día de la primera 
sesión que se convoque. Si fueran varios 
los Parlamentarios o Parlamentarias que 
desearan formularla, se le asignará a la pri-
mera Parlamentaria o Parlamentario Foral 
que manifieste su intención de hacerlo.  

5. La decisión de formularla en Pleno o
en Comisión corresponderá al Parlamenta-
rio o Parlamentaria Foral a quien le haya 

sido asignada. En todo caso, al inicio de su 
intervención hará constar la autoría de la 
iniciativa y en su formulación no podrá 
modificar el contenido original del texto. 

6. En cada sesión plenaria solo podrán
formularse un máximo de cuatro de estas 
iniciativas y su inclusión en el orden del 
día respectivo consume el cupo que tenga 
asignado cada Grupo Parlamentario con-
forme dispone el artículo 219.2.  

7. Se dará traslado de la convocatoria
con la inclusión de la iniciativa ciudadana 
al proponente de la misma.  

8. Finalizado un periodo de sesiones,
las propuestas de mociones de iniciativa 
ciudadana que no hayan sido asumidas por 
ninguna Parlamentaria o Parlamentario se 
considerarán decaídas. 

TÍTULO XIII 
DEL EXAMEN Y DEBATE DE  

COMUNICACIONES, PROGRAMAS 
O PLANES DE LA DIPUTACIÓN 

FORAL Y OTRAS INFORMACIONES 

CAPÍTULO I 
De las comunicaciones del Gobierno 

Artículo 224. Presentación y debate de 
la comunicación. 

1. La Diputación Foral podrá remitir al
Parlamento una comunicación para su 
debate por la Cámara. 

2. Remitida la comunicación, la Mesa,
previa audiencia de la Junta de Portavoces, 
ordenará su publicación y dispondrá que el 
debate que a consecuencia de ella se susci-
te se celebre en Pleno o en Comisión, 
salvo que la Diputación haya propuesto su 
debate en Pleno. 

3. El debate de la comunicación de la
Diputación Foral, que podrá ser sobre 
cualquier tema de interés político, se ini-
ciará con la intervención de una o un 
miembro del Gobierno, tras la cual podrán 
hacer uso de la palabra, por tiempo máxi-
mo de quince minutos, la o el representan-
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te de cada Grupo Parlamentario y los Par-
lamentarios y Parlamentarias del Grupo 
Mixto. 

4. Las y los miembros de la Diputación
Foral podrán contestar a las cuestiones 
planteadas, de forma aislada, conjunta o 
agrupada por razón de la materia. Cada 
interviniente podrá replicar durante un 
tiempo máximo de diez minutos. 

Artículo 225. Propuesta de resolución. 

1. Terminado el debate, se abrirá un
plazo, cuya duración fijará la Presidencia 
de la Cámara o de la Comisión, durante el 
cual los Grupos Parlamentarios y las Parla-
mentarias y Parlamentarios del Grupo 
Mixto podrán presentar ante la Mesa pro-
puestas de resolución. La Mesa admitirá 
las propuestas que sean congruentes con la 
materia objeto de debate. 

2. La Mesa establecerá el orden de
debate de las propuestas admitidas a trámi-
te, teniendo en cuenta la similitud o cone-
xión entre ellas, así como la aceptación o 
rechazo global o parcial respecto de la 
comunicación. El debate de cada una de 
las propuestas se ajustará a lo establecido 
en la norma 2.ª del artículo 161.1 para las 
enmiendas o votos particulares. 

3. Las propuestas de resolución serán
votadas en el mismo orden en que hubie-
ran sido debatidas. 

Artículo 226. Debate de política gene-
ral sobre el estado de la Comunidad. 

1. Al inicio de cada primer periodo de
sesiones del año legislativo, con excepción 
de aquellos en los que se haya realizado el 
debate de investidura de la Presidencia del 
Gobierno, o se celebren elecciones en 
Navarra en dicho período, el Pleno se reu-
nirá de forma extraordinaria para realizar 
un debate de política general sobre el esta-
do de la Comunidad. Antes de la convoca-
toria del debate, dentro de los primeros 
quince días hábiles del mes de septiembre, 
el Gobierno de Navarra podrá remitir al 
Parlamento una comunicación sobre la 

política general del Gobierno y el estado 
de la Comunidad, para su debate en el cita-
do Pleno, que tendrá carácter extraordina-
rio. 

2. Con carácter general se aplicarán las
normas previstas en el capítulo IV del títu-
lo V de este Reglamento para el debate, 
que se ajustará en todo caso a lo estableci-
do en los siguientes apartados: 

a) El debate se iniciará con la interven-
ción de la Presidencia del Gobierno de 
Navarra por un tiempo no limitado. Con-
cluida esta exposición, la Presidencia sus-
penderá temporalmente la sesión, al objeto 
de que aquella pueda ser analizada por los 
Grupos Parlamentarios. 

b) Reanudada la sesión, se abrirá un
turno de intervenciones en el que podrán 
intervenir, a través de sus respectivas Por-
tavocías, todos los Grupos Parlamentarios. 
El orden de intervención de los Grupos 
Parlamentarios se establecerá en atención 
al número de miembros de los mismos, 
comenzando por el de mayor número y 
concluyendo el de menor.  

c) La duración de las intervenciones a
que se refiere el apartado anterior no exce-
derá de treinta minutos. 

d) Una vez que hayan intervenido el
conjunto de portavoces de los Grupos Par-
lamentarios que lo hayan solicitado, la Pre-
sidencia del Gobierno podrá intervenir de 
nuevo. 

e) A continuación de que la Presiden-
cia haya intervenido, se podrá otorgar un 
turno de réplica a petición de los distintos 
Grupos Parlamentarios, durante un tiempo 
máximo de diez minutos y en el orden 
establecido en el apartado b) de este artícu-
lo, finalizando el debate con la interven-
ción de la Presidencia del Gobierno. 

f) Finalizado el debate, se abrirá un
plazo cuya duración fijará la Presidencia 
de la Cámara, durante el cual los Grupos 
Parlamentarios y las Parlamentarias y Par-
lamentarios Forales del Grupo Mixto 
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podrán presentar ante la Mesa, como máxi-
mo, cinco propuestas de resolución. La 
Mesa admitirá las propuestas que sean 
congruentes con la materia objeto de deba-
te. Su debate y votación se realizará con-
forme a lo establecido en el artículo 221 
del Reglamento. 

CAPÍTULO II 
Del examen de los programas y planes  

remitidos por la Diputación Foral 

Artículo 227. De los planes y progra-
mas. 

1. Siempre que se requiera por una
norma con rango de ley, lo soliciten al 
menos dos Grupos Parlamentarios o a peti-
ción de la propia Diputación Foral, esta 
remitirá al Parlamento para su pronuncia-
miento los planes o programas que aprue-
be. En este caso la Mesa, previa audiencia 
de la Junta de Portavoces, ordenará su 
publicación y dispondrá que el debate que 
a su consecuencia se suscite se celebre en 
Pleno o en Comisión, salvo que la Diputa-
ción haya propuesto su debate en Pleno. 

2. El debate se iniciará con la interven-
ción de una o un miembro del Gobierno, 
tras la cual podrá hacer uso de la palabra, 
por tiempo máximo de quince minutos, un 
o una representante de cada Grupo Parla-
mentario por orden de menor a mayor. En
el caso del Grupo Mixto sus miembros o
Agrupaciones de Parlamentarios y Parla-
mentarias forales podrán distribuirse el
tiempo total entre ellos a petición de cual-
quiera de sus miembros.

3. Las y los miembros de la Diputación
Foral podrán contestar a las cuestiones 
planteadas, de forma aislada, conjunta o 
agrupada por razón de la materia. Cada 
interviniente podrá replicar durante un 
tiempo máximo de diez minutos. En el 
caso del Grupo Mixto se seguirá la misma 
regla contenida en el apartado anterior.  

4. Terminado el debate, se abrirá un
plazo, cuya duración fijará la Presidencia 

de la Cámara o de la Comisión, durante el 
cual los Grupos Parlamentarios y las Parla-
mentarias y Parlamentarios del Grupo 
Mixto podrán presentar ante la Mesa pro-
puestas de resolución. La Mesa admitirá 
las propuestas que sean congruentes con la 
materia objeto de debate. 

5. La Mesa establecerá el orden de
debate de las propuestas admitidas a trámi-
te, teniendo en cuenta la similitud o cone-
xión entre ellas, así como la aceptación o 
rechazo global o parcial respecto del plan 
o programa. El debate de cada una de las
propuestas se ajustará a lo establecido en
la norma 2.ª del artículo 161.1 para las
enmiendas o votos particulares.

6. Durante el debate podrán presentarse
propuestas “in voce”, cuyo texto deberá 
entregarse en el acto y por escrito. Dichas 
enmiendas deberán estar en relación direc-
ta con el objeto del debate. Para su admi-
sión a trámite por la Mesa de la Comisión, 
se requerirá la firma de al menos dos Gru-
pos Parlamentarios o un quinto de las y los 
miembros de la Comisión. Si la enmienda 
“in voce” fuera propuesta por un Parla-
mentario o Parlamentaria perteneciente al 
Grupo Mixto, deberá contar, también, con 
la firma de, al menos, un Grupo Parlamen-
tario. 

La Mesa examinará las enmiendas pre-
sentadas y su adecuación a los supuestos 
establecidos en el apartado anterior y deci-
dirá sobre su admisión a trámite. 

7. Finalizado el debate, las votaciones
se desarrollarán en el siguiente orden: 

a) Se votarán en primer lugar, en su
caso, las propuestas de resolución que pro-
pongan la devolución del plan o programa. 

b) Rechazadas las propuestas de devo-
lución, si las hubiere, las propuestas de 
resolución serán votadas en el mismo 
orden en que hubieran sido debatidas. 

c) Por último se someterá el texto del
plan o programa, con la inclusión de las 
propuestas de resolución que hubieran sido 

PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

2100



aprobadas, a una sola votación global. Si el 
resultado de esta es favorable, se entenderá 
que el Parlamento se muestra conforme 
con el plan o programa remitido. En caso 
contrario, se entenderá que se muestra des-
favorable. 

CAPÍTULO III 
De las comparecencias del Gobierno  

de Navarra 

Artículo 228. De las comparecencias 
de las y los miembros del Gobierno de 
Navarra. 

1. Las y los miembros del Gobierno de
Navarra, a petición propia o a instancia de 
la Junta de Portavoces, comparecerán ante 
la Comisión que determine la Mesa de la 
Cámara al objeto de celebrar una sesión 
informativa sobre las actividades de su 
competencia. 

2. En el supuesto de que la petición de
comparecencia fuera solicitada, al menos, 
por una quinta parte de las y los miembros 
del Parlamento o de los Grupos Parlamen-
tarios que, como mínimo, tengan tal repre-
sentación, la Junta de Portavoces acordará 
la convocatoria de la sesión informativa. 

3. Salvo excepciones debidamente
motivadas, entre la aprobación de la com-
parecencia y su celebración no transcurri-
rán más de quince días. 

4. A dichas sesiones informativas los
Consejeros y Consejeras podrán asistir en 
compañía de asesores o asesoras, altos car-
gos y personal funcionario. 

5. Las sesiones informativas convoca-
das a petición del Gobierno de Navarra se 
iniciarán con una exposición de la Conse-
jera o Consejero, que tendrá una duración 
máxima de treinta minutos. Concluida esta 
exposición, la Presidencia podrá suspender 
temporalmente la sesión, al objeto de que 
aquella pueda ser analizada por las y los 
miembros de la Comisión. Reanudada la 
sesión, quienes representen a cada Grupo 
Parlamentario y los Parlamentarios y Par-

lamentarias del Grupo Mixto podrán inter-
venir por un tiempo de diez minutos, fijan-
do posiciones, formulando preguntas o 
haciendo observaciones, que serán respon-
didas por la Consejera o Consejero o por el 
personal funcionario y los asesores o ase-
soras acompañantes.  

A petición de alguno de los intervi-
nientes la Presidencia abrirá un nuevo 
turno de preguntas u observaciones, para 
cuya formulación dispondrán de cinco 
minutos. 

6. Las sesiones informativas convoca-
das a instancia de la Junta de Portavoces se 
iniciarán con la exposición del o de la 
representante del Grupo Parlamentario 
proponente de la convocatoria por un tiem-
po máximo de cinco minutos. Concluida 
esta exposición, la Presidencia podrá sus-
pender temporalmente la sesión, al objeto 
de que aquella pueda ser analizada por las 
y los miembros de la Comisión y por la 
Consejera o Consejero. Reanudada la 
sesión, intervendrá el Consejero o Conse-
jera para informar sobre la materia solicita-
da por un tiempo máximo de treinta minu-
tos. Tras esta intervención, la Presidencia 
podrá suspender temporalmente la sesión, 
al objeto de que aquella pueda ser analiza-
da por las y los miembros de la Comisión. 

A continuación, quienes representen a 
cada Grupo Parlamentario y los Parlamen-
tarios y Parlamentarias del Grupo Mixto, 
comenzando por quien propone la compa-
recencia, podrán intervenir por un tiempo 
de diez minutos, fijando posiciones, for-
mulando preguntas o haciendo observacio-
nes, que serán respondidas por la Conseje-
ra o Consejero o por personal funcionario 
y los asesores o asesoras acompañantes.  

A petición de alguno de los intervi-
nientes la Presidencia abrirá un nuevo 
turno de preguntas u observaciones, para 
cuya formulación dispondrán de cinco 
minutos. 

7. Cuando la solicitud de comparecen-
cia se encuentre suscrita por varios Grupos 
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Parlamentarios o por Parlamentarias y Par-
lamentarios Forales de diferentes Grupos, 
el turno de defensa corresponderá a una de 
las personas signatarias. Tras la interven-
ción del Consejero o Consejera interven-
drán el resto de los Grupos comenzado por 
los firmantes de la misma. En estos casos, 
el turno de réplica corresponderá a quien 
defienda la propuesta. 

No obstante lo anterior, los o las pro-
ponentes podrán manifestar a la Presiden-
cia su decisión de utilizar los turnos de 
defensa y réplica dividiendo su tiempo. 

8. Las limitaciones temporales estable-
cidas en los apartados 5 y 6 para las y los 
miembros del Gobierno no serán de aplica-
ción a la Presidencia del Gobierno de 
Navarra. 

TÍTULO XIV 
DE LAS RELACIONES DEL PARLA-

MENTO CON LA CÁMARA DE 
COMPTOS, CON EL DEFENSOR O 

DEFENSORA DEL PUEBLO  
DE LA COMUNIDAD FORAL DE 

NAVARRA Y CON OTROS CARGOS 
DE LA COMUNIDAD FORAL DE 

NAVARRA. 

CAPÍTULO I 
De la solicitud de asesoramiento de la 

Cámara de Comptos y de las compare-
cencias de su Presidenta o Presidente 

Artículo 229. Asesoramiento de la 
Cámara de Comptos y comparecencia. 

1. El Parlamento de Navarra, a través
del Pleno, de sus Comisiones y de la Mesa 
y Junta de Portavoces, podrá solicitar de la 
Cámara de Comptos los asesoramientos e 
informes técnicos necesarios que sirvan de 
base a sus actuaciones, recabando la com-
parecencia de la Presidencia de aquella, 
cuando lo estime procedente, a los efectos 
citados. 

2. La Presidencia de la Cámara de
Comptos podrá, por propia iniciativa, soli-
citar su comparecencia ante los órganos 

citados en el apartado precedente, cuando 
estime oportuno poner en conocimiento 
del Parlamento algún asunto propio de la 
competencia de la Cámara de Comptos. La 
solicitud se formulará mediante escrito 
dirigido a la Mesa de aquel y esta, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, arbi-
trará el procedimiento, en su caso, para 
posibilitar aquella comparecencia. 

3. La comparecencia de la Presidencia
de la Cámara de Comptos en el supuesto 
establecido en el artículo 178.2 del Regla-
mento se iniciará con una exposición sobre 
el dictamen emitido. La citada compare-
cencia se desarrollará en los términos a 
que hace referencia el artículo 228 del 
Reglamento. 

4. En las comparecencias de la Presi-
dencia de la Cámara de Comptos ante el 
Parlamento podrá estar acompañada del 
personal técnico que considere pertinente. 

Artículo 230. Traslado de los informes 
emitidos.  

Los informes que la Cámara de Comp-
tos realice en el ejercicio de sus funciones 
serán remitidos por aquella a la Presiden-
cia del Parlamento para su traslado al órga-
no parlamentario competente para conocer 
el informe de que se trate. 

CAPÍTULO II 
De los informes del Defensor o 

Defensora del Pueblo de la 
Comunidad Foral de Navarra 

Artículo 231. Informes del Defensor o 
Defensora del Pueblo y comparecencia.  

1. La Mesa del Parlamento, una vez
recibido el informe anual del Defensor o 
Defensora del Pueblo, ordenará su publica-
ción en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra y convocará la Comisión de 
Régimen Foral para que el Defensor o 
Defensora del Pueblo comparezca ante 
ella. Esta comparecencia se desarrollará 
siguiendo el procedimiento establecido en 
el artículo 228.5. 
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2. El Debate en la Comisión de Régi-
men Foral del informe anual del Defensor 
o Defensora del Pueblo se ajustará al
siguiente procedimiento:

Exposición por el Defensor o Defenso-
ra del Pueblo de un resumen del informe, 
por un tiempo máximo de treinta minutos. 

Terminada dicha exposición, quien 
represente a cada Grupo Parlamentario, 
podrá intervenir, de menor a mayor y por 
un tiempo máximo de quince minutos, 
para fijar su posición. 

Con motivo de este debate no podrán 
presentarse propuestas de resolución. 

3. Los informes extraordinarios o
monográficos se someterán al conocimien-
to de la Comisión de Régimen Foral, 
siguiendo lo dispuesto en el apartado 1 y 
con el mismo procedimiento que el previs-
to en el apartado anterior.  

CAPÍTULO III 
De los informes de la Oficina de Buenas  

Prácticas y Anticorrupción y de la 
memoria del Consejo de Transparencia 

de Navarra 

Artículo 232. Informes de la Oficina 
de Buenas Prácticas y Anticorrupción. 

1. La Mesa del Parlamento, una vez
recibido el informe anual de la Oficina de 
Buenas Prácticas y Anticorrupción, orde-
nará su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra y convocará la 
Comisión competente para que comparez-
ca su directora o director. Esta compare-
cencia se desarrollará siguiendo el procedi-
miento establecido en el artículo 228.5. 

2. Los informes extraordinarios que, a
iniciativa propia o a solicitud de la Junta 
de Portavoces, de dos Grupos Parlamenta-
rios o de la quinta parte de las Parlamenta-
rias y Parlamentarios Forales, remita al 
Parlamento la directora o director de la 
Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrup-

ción seguirán la tramitación prevista en el 
apartado anterior. 

Artículo 233. Memoria del Consejo de 
Transparencia de Navarra. 

La Mesa del Parlamento, una vez reci-
bida la memoria anual del Consejo de 
Transparencia de Navarra, ordenará su 
publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra y convocará la Comi-
sión competente para que su Presidencia 
comparezca ante ella. Esta comparecencia 
se desarrollará siguiendo el procedimiento 
establecido en el artículo 228.5. 

TÍTULO XV  
DE LAS RELACIONES DEL PARLA-

MENTO DE NAVARRA CON EL 
PARLAMENTO EUROPEO 

Artículo 234. Derecho de petición ante 
el Parlamento Europeo.  

1. Para promover una iniciativa en rela-
ción con una materia incluida en el ámbito 
de las competencias de la Unión Europea, 
el Parlamento de Navarra podrá ejercer el 
derecho de petición ante el Parlamento 
Europeo, de conformidad con lo estableci-
do por su Reglamento. 

2. La propuesta de petición podrá ser
presentada por el Gobierno de Navarra, 
por dos Grupos Parlamentarios o por la 
quinta parte de las y los miembros del Par-
lamento.  

3. La propuesta de petición se tramitará
por el procedimiento que establece el pre-
sente Reglamento para las propuestas de 
mociones y deberá ser aprobada por la 
mayoría absoluta de las y los miembros del 
Parlamento. 

4. Si el Parlamento Europeo da
audiencia al Parlamento de Navarra, el 
Pleno puede designar a tres Parlamentarios 
y Parlamentarias para que comparezcan 
ante la Comisión del Parlamento Europeo 
competente en la materia de la que trata la 
petición. 
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TÍTULO XVI 
DE LA DESIGNACIÓN DE SENADO-
RES Y SENADORAS Y DE LOS NOM-
BRAMIENTOS DE LA PRESIDENTA 
O PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

COMPTOS, DEL DEFENSOR O 
DEFENSORA DEL PUEBLO DE LA  

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 
Y OTROS CARGOS DE LA COMUNI-

DAD FORAL DE NAVARRA 

CAPÍTULO I 
De la designación de Senadores 

y Senadoras de la Comunidad Foral 
de Navarra 

Artículo 235. Sistema de elección.  

1. El Pleno del Parlamento, en convo-
catoria específica, designará a las Senado-
ras y Senadores que han de representar a la 
Comunidad Foral de Navarra en el Senado, 
de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 12 de la Ley Orgánica de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra y procurando el cumplimiento 
del principio de presencia equilibrada entre 
mujeres y hombres. 

2. La Mesa, de acuerdo con la Junta de
Portavoces, fijará, conforme a las previsio-
nes constitucionales, el número de Senado-
res y Senadoras que, en su caso, corres-
ponden a Navarra como Comunidad Foral. 

3. Podrán designarse como Senadores
y Senadoras representantes de la Comuni-
dad Foral de Navarra las ciudadanas y los 
ciudadanos españoles que, además de reu-
nir las condiciones generales exigidas por 
las leyes para ser elegibles como Senado-
ras o Senadores, gocen de la condición 
política de navarros o navarras, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra. 

4. La Mesa del Parlamento fijará el
plazo en el que los y las representantes de 
los Grupos Parlamentarios o Parlamenta-
rias y Parlamentarios del Grupo Mixto 
deben proponer, en su caso, candidaturas. 

Concluido dicho plazo, la Mesa proclama-
rá las candidaturas de Senadores y Senado-
ras presentadas y convocará el Pleno del 
Parlamento para su designación. 

5. Los Senadores y Senadoras se elegi-
rán en una sola votación secreta, por pape-
letas. Cada Parlamentaria o Parlamentario 
Foral podrá escribir en su papeleta el nom-
bre de una sola de las candidaturas procla-
madas. Serán igualmente válidos los votos 
en blanco. Los demás votos serán nulos. 

6. Se elegirán, por orden sucesivo,
hasta el número total de Senadoras y Sena-
dores a elegir, las candidaturas proclama-
das que obtengan mayor número de votos. 
Los empates se dirimirán en favor de la 
candidatura propuesta por el Grupo Parla-
mentario que tenga mayor número de 
miembros y, en caso de empate, en favor 
de la persona candidata de mayor edad. 

7. El mandato de las Senadoras y Sena-
dores designados por el Parlamento de 
Navarra terminará el mismo día en que se 
constituya el Parlamento de Navarra que 
suceda a aquel que les hubiese elegido. 

No obstante, el mandato de los Senado-
res y Senadoras finalizará igualmente en 
los supuestos de término de la legislatura 
del Senado por cualquiera de las causas 
establecidas en la Constitución. Celebradas 
elecciones al Senado y antes de su consti-
tución, la Mesa de la Cámara conferirá 
mandato a las mismas personas que hubie-
ran resultado designadas al inicio de la 
legislatura del Parlamento de Navarra. 

8. Si fuera precisa la sustitución de
alguna de las Senadoras o Senadores 
designados, la persona sustituta será pro-
puesta por el mismo Grupo Parlamentario 
al que corresponda la vacante que se pre-
tende cubrir. 

Artículo 236. Relaciones con los Sena-
dores y Senadoras que representan a la 
Comunidad Foral de Navarra en el Senado. 

1. Las Senadoras y Senadores que
representan a la Comunidad Foral de 
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Navarra en el Senado, a petición de dos 
Grupos Parlamentarios o de la quinta parte 
de las y los miembros del Parlamento, de 
acuerdo con la Junta de Portavoces, deben 
comparecer en una sesión informativa para 
informar de sus actuaciones en el Senado 
respecto a cualquier tramitación relaciona-
da con la Comunidad Foral de Navarra o 
con las comunidades autónomas. 

2. Los Senadores y Senadoras deben
recibir información de los acuerdos y 
debates del Parlamento de Navarra relacio-
nados con la actividad y las competencias 
del Senado. 

3. La Mesa adoptará las medidas opor-
tunas a fin de que a los citados Senadores 
y Senadoras les sean notificados cuantos 
asuntos sean tratados en el Parlamento de 
Navarra y que pudieran resultar de interés 
para el mejor desempeño de su mandato. 

CAPÍTULO II 
Del nombramiento del Presidente o Pre-

sidenta de la Cámara de Comptos 

Artículo 237. Elección.  

La Presidencia de la Cámara de Comp-
tos será elegida por el Parlamento, de 
acuerdo con lo que establezca su ley cons-
titutiva o las que la modifiquen o desarro-
llen. 

Artículo 238. Proceso de elección de 
la Presidencia de la Cámara de Comptos.  

La elección de la Presidencia de la 
Cámara de Comptos se realizará de confor-
midad con las normas siguientes: 

1.ª La elección de la Presidencia de la
Cámara de Comptos tendrá lugar en el 
Pleno de la Cámara. 

2.ª La Mesa de la Cámara fijará, oída la
Junta de Portavoces, el plazo para la pre-
sentación de candidaturas a la Presidencia 
de la Cámara de Comptos. 

3.ª La presentación de candidaturas se
hará por escrito dirigido a la Mesa de la 

Cámara por los Grupos Parlamentarios o 
Parlamentarias y Parlamentarios del Grupo 
Mixto, en el que conste la aceptación de la 
candidatura propuesta a la Presidencia. 

4.ª Concluido el plazo de presentación
de candidaturas, la Mesa procederá a la 
proclamación de estas y convocará al 
Pleno de la Cámara. 

5.ª La elección de la Presidencia se rea-
lizará de conformidad con el sistema de 
votación que establece para la elección de 
cargos el artículo 113 del presente Regla-
mento. 

6.ª Se exigirá mayoría absoluta en la
primera votación. Para el caso de que nin-
guna candidatura alcanzara dicha mayoría, 
se procederá a una segunda votación entre 
las dos candidaturas que anteriormente 
hubieran obtenido mayor número de votos. 
La elección se resolverá a favor de quien 
obtenga mayor número de votos. En el 
supuesto de que solo hubiese una única 
candidatura, en segunda votación se resol-
verá por mayoría simple. 

7.ª Cuando ocurriere un empate en
alguna de las votaciones, se repetirá la 
votación y, si persistiera el empate, se sus-
penderá la votación durante el plazo que 
determine la Presidencia. Transcurrido el 
plazo, se efectuará una tercera votación y, 
si en esta última votación se volviese a 
producir empate, este se dirimirá en favor 
de la candidatura de mayor edad, que se 
proclamará Presidenta o Presidente.  

CAPÍTULO III 
Del nombramiento del Defensor o 

Defensora del Pueblo de la Comunidad 
Foral de Navarra 

Artículo 239. Proceso de elección del 
Defensor o Defensora del Pueblo.  

El Defensor o Defensora del Pueblo de 
la Comunidad Foral de Navarra se elegirá 
por el Pleno del Parlamento de acuerdo 
con lo que establezca su ley foral constitu-
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tiva y de conformidad con las siguientes 
normas: 

1.ª La Mesa de la Cámara fijará, oída la
Junta de Portavoces, el plazo para la pre-
sentación de candidaturas a Defensor o 
Defensora del Pueblo. 

2.ª La presentación de candidaturas se
efectuará por los Grupos Parlamentarios o 
Agrupación parlamentaria mediante escrito 
dirigido a la Mesa, al que se acompañará la 
declaración de aceptación de la candidatu-
ra y la acreditación de los requisitos esta-
blecidos en aquella ley foral. Cada Grupo 
Parlamentario o Agrupación parlamentaria 
podrá proponer solamente una única candi-
datura. 

3.ª Concluido el plazo de presentación
de candidaturas, la Mesa procederá a cali-
ficar si las propuestas de las candidaturas 
reúnen los requisitos exigidos y, en su 
caso, las admitirá a trámite y las elevará a 
la Comisión de Régimen Foral.  

4.ª La Comisión de Régimen Foral, a
iniciativa propia o a petición de un Grupo 
Parlamentario, podrá acordar la compare-
cencia pública ante ella de las candidaturas 
propuestas al objeto de analizar su idonei-
dad para el ejercicio del cargo de Defensor 
o Defensora del Pueblo de la Comunidad
Foral de Navarra.

5.ª La Comisión de Régimen Foral pro-
pondrá mediante el voto favorable de las 
tres quintas partes de sus miembros la can-
didatura a Defensor o Defensora del Pue-
blo de la Comunidad Foral de Navarra. La 
elección se efectuará mediante votación 
secreta por papeletas en las que cada 
miembro de la Comisión podrá escribir el 
nombre de una sola de las candidaturas 
propuestas.  

Efectuada la votación, si alguna de las 
personas propuestas para el cargo obtiene 
el voto favorable de las tres quintas partes 
de las y los miembros de la Comisión, se 
proclamará su candidatura al cargo de 
Defensor o Defensora del Pueblo. En este 

caso, la Presidencia de la Comisión trasla-
dará el acuerdo de proclamación de la can-
didatura a la Mesa de la Cámara, la cual 
convocará la sesión del Pleno del Parla-
mento para la elección del Defensor o 
Defensora, que no podrá celebrarse antes 
de transcurridos quince días hábiles desde 
que se efectuase la proclamación.  

6.ª En el supuesto de que ninguna can-
didatura obtenga la mayoría expresada en 
el párrafo anterior, se efectuará nueva 
votación transcurridos dos días desde que 
tuviera lugar la primera. Si, de nuevo, no 
se alcanza la mayoría exigida, se dará por 
caducado el proceso de elección y se pro-
cederá por la Mesa del Parlamento a la 
apertura de un nuevo plazo de presentación 
de propuestas de candidaturas.  

7.ª Propuesta por la Comisión de
Régimen Foral la candidatura a Defensor 
o Defensora del Pueblo, el Pleno, previa-
mente convocado al efecto, procederá a
su elección, que tendrá lugar si la candi-
datura alcanza la mayoría de las tres quin-
tas partes de las y los Parlamentarios que
lo integran, en votación secreta por pape-
letas. Si la candidatura alcanza dicha
mayoría quedará designada Defensor o
Defensora del Pueblo de la Comunidad
Foral de Navarra.

Si no se alcanza la mayoría indicada, 
la Mesa de la Cámara, en el caso de que 
existan más propuestas de candidaturas 
que la que resultase rechazada en el 
Pleno, convocará a la Comisión de Régi-
men Foral para que, en plazo no superior 
a un mes desde la celebración de la sesión 
plenaria, proceda a la elección de una 
nueva candidatura a Defensor o Defenso-
ra en la forma y con los efectos estableci-
dos en la norma quinta. En el caso de que 
solo exista una propuesta de candidatura y 
esta fuese rechazada por el Pleno, caduca-
rá el proceso de elección y se iniciará uno 
nuevo en la forma prevista en el inciso 
segundo de la norma sexta. 
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8.ª La designación del Defensor o
Defensora del Pueblo de la Comunidad 
Foral de Navarra se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra y en el 
Boletín Oficial de Navarra. La persona 
nombrada habrá de tomar posesión del 
cargo en el plazo de quince días naturales 
contados a partir del día siguiente a la 
publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra. 

CAPÍTULO IV 
Del nombramiento del Director o Direc-
tora de la Oficina de Buenas Prácticas y 
Anticorrupción de la Comunidad Foral 

de Navarra 

Artículo 240. Proceso de elección del 
Director o Directora de la Oficina de Bue-
nas Prácticas y Anticorrupción.  

El Director o Directora de la Oficina de 
Buenas Prácticas y Anticorrupción de la 
Comunidad Foral de Navarra será elegida 
por el Pleno del Parlamento de acuerdo 
con lo que establezca su ley foral constitu-
tiva y de conformidad con las siguientes 
normas: 

1.ª La Mesa de la Cámara fijará, oída la
Junta de Portavoces, el plazo para la pre-
sentación de candidaturas a Director o 
Directora de la Oficina de Buenas Prácti-
cas y Anticorrupción. 

2.ª La presentación de candidaturas se
efectuará por los Grupos Parlamentarios o 
Parlamentarias y Parlamentarios Forales 
del Grupo Mixto mediante escrito dirigido 
a la Mesa, al que se acompañará la decla-
ración de aceptación de la candidatura y la 
acreditación de los requisitos establecidos 
en aquella ley foral. 

3.ª Concluido el plazo de presentación
de candidaturas, la Mesa procederá a su 
proclamación y convocará al Pleno de la 
Cámara. 

4.ª La elección del Director o Directora
de la Oficina de Buenas Prácticas y Anti-
corrupción se realizará, de conformidad 

con el sistema establecido en el artículo 
113 de este Reglamento, mediante vota-
ción secreta por papeletas, en las que cada 
parlamentario o parlamentaria foral podrá 
incluir el nombre de una sola candidatura.  

5.ª La Mesa hará el escrutinio y procla-
mará elegida la candidatura que obtenga la 
mayoría absoluta de los votos de la Cáma-
ra. 

6.ª Cuando ocurriere un empate en la
votación, se repetirá y, si persistiera el 
empate, se suspenderá la votación durante 
el plazo que determine la Presidencia. 
Transcurrido el plazo, se efectuará una ter-
cera votación y, si en esta última votación 
se volviese a producir empate, este se diri-
mirá en favor de la candidatura de mayor 
edad, que se proclamará Director o Direc-
tora de la Oficina de Buenas Prácticas y 
Anticorrupción.  

TÍTULO XVII 
DE LAS PROPOSICIONES DE LEY 

EN EL CONGRESO DE LOS DIPUTA-
DOS, RECURSOS DE INCONSTITU-

CIONALIDAD, CONFLICTOS DE 
COMPETENCIA Y RECURSOS DE 

AMPARO 

CAPÍTULO I 
De las proposiciones de ley en el Con-

greso de los Diputados 

Artículo 241. Tramitación en el Parla-
mento y designación de Parlamentarios y 
Parlamentarias para su defensa.  

1. La elaboración por el Parlamento de
Navarra de las propuestas y proposiciones 
de ley a que se refiere el artículo 87.2 de la 
Constitución se ajustará a lo establecido en 
el capítulo II del título VI de este Regla-
mento. 

2. La designación de las Parlamentarias
y Parlamentarios Forales que, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 87.2 de la Cons-
titución, deban defender ante el Congreso 
de los Diputados las proposiciones de ley 
aprobadas por el Parlamento de Navarra se 
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realizará de conformidad con las siguientes 
normas:  

1.ª La defensa ante el Congreso de los
Diputados de las proposiciones de ley 
aprobadas por el Parlamento de Navarra 
corresponderá a tres Parlamentarios y Par-
lamentarias Forales que no hayan votado 
en contra de la aprobación de la proposi-
ción de ley en el Pleno de la Cámara.  

2.ª Se designará una Parlamentaria o
Parlamentario por la Mesa, a propuesta del 
Grupo Parlamentario promotor de la ini-
ciativa legislativa o, en su caso, el mismo 
Parlamentario o Parlamentaria que la for-
muló.  

3ª Los otros dos Parlamentarios o Par-
lamentarias se elegirán simultáneamente 
por la Junta de Portavoces, mediante voto 
ponderado, entre los propuestos por las 
Portavocías de los Grupos, quedando ele-
gidas las dos personas que obtengan mayor 
número de votos, que se designarán por la 
Mesa del Parlamento.  

4.ª El acuerdo de la Mesa designando a
los tres Parlamentarios y Parlamentarias 
encargados de la defensa de la proposición 
de ley de que se trate será publicado en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra 
y comunicado a la Mesa del Congreso de 
los Diputados a través de su Presidencia, a 
los efectos previstos en el artículo 87.2 de 
la Constitución.  

5.ª La Presidencia del Parlamento de
Navarra entregará a los Parlamentarios y 
Parlamentarias Forales que se designen las 
oportunas credenciales.  

6.ª Realizado el trámite de la toma en
consideración en el Congreso de los Dipu-
tados, las Parlamentarias y Parlamentarios 
que se designen comparecerán ante la 
Mesa y la Junta de Portavoces para infor-
mar de su gestión, en la primera sesión que 
celebren tras aquella. 

CAPÍTULO II 
De los recursos de inconstitucionalidad 

y de amparo 

Artículo 242. Tramitación de procesos 
de inconstitucionalidad ante el Tribunal 
Constitucional.  

1. A propuesta motivada de la Mesa o
de la Junta de Portavoces, que será debati-
da conforme a lo dispuesto en el artículo 
101, el Pleno de la Cámara podrá acordar 
la interposición del recurso de inconstitu-
cionalidad a que se refiere el artículo 
161.1.a) de la Constitución y el 32.2 de la 
Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del 
Tribunal Constitucional. 

El Pleno del Parlamento podrá acordar 
el desistimiento de un recurso de inconsti-
tucionalidad interpuesto por el Parlamento. 
La propuesta de desistimiento deberá ser 
presentada por dos Grupos Parlamentarios 
o por una quinta parte de sus miembros,
antes de que el Tribunal Constitucional
haya fijado la fecha para dictar sentencia.
La presentación, el debate y la votación de
la propuesta de desistimiento deberán ajus-
tarse al procedimiento establecido para la
interposición.

2. La Mesa de la Cámara, previo acuer-
do de la Junta de Portavoces, podrá acor-
dar la comparecencia y personación del 
Parlamento, de acuerdo con lo establecido 
en la citada ley orgánica, en los demás pro-
cesos constitucionales, con excepción de 
aquellos a los que se refiere el artículo 
siguiente. 

3. En los períodos intersesiones, la Pre-
sidencia acordará la comparecencia previs-
ta en el apartado anterior, dando cuenta de 
su resolución a la Mesa en la primera reu-
nión que esta celebre a fin de que decida, 
previo acuerdo de la Junta de Portavoces, 
sobre el mantenimiento o revocación de la 
comparecencia.
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Artículo 243. Tramitación de procesos 
de amparo ante el Tribunal Constitucional. 

1. La Mesa de la Cámara podrá perso-
narse, tras adoptar acuerdo al efecto, ante 
el Tribunal Constitucional en aquellos 
recursos de amparo que, en virtud de lo 
establecido en el artículo 42 de la Ley 
Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, sean 
interpuestos contra decisiones o actos sin 
fuerza de ley, emanados de la misma. 

2. Los actos de la Mesa serán firmes
cuando frente a los mismos no quepa, con-
forme a lo dispuesto en el Reglamento de 
la Cámara, ningún recurso en la vía parla-
mentaria, o se hayan agotado estos. 

TÍTULO XVIII 
DE LOS ASUNTOS EN TRÁMITE A 

LA TERMINACIÓN DEL MANDATO 
DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 

O DE LAS CORTES GENERALES 

Artículo 244. Caducidad por finaliza-
ción del mandato. 

1. Expirado el mandato del Parlamento,
quedarán caducados todos los asuntos pen-
dientes de examen y resolución por la 
Cámara, excepto aquellos de los que, con 
arreglo a las normas legales, pueda cono-
cer la Comisión Permanente de la Cámara. 

2. Finalizado el mandato del Parlamen-
to, tras convocarse elecciones al mismo, 
quedarán caducadas las proposiciones de 
ley presentadas ante la Mesa del Congreso 
de los Diputados que se encuentren pen-
dientes del trámite de toma en considera-
ción. 

3. Si en las Cortes Generales caducase
la tramitación de una proposición de ley 
presentada por el Parlamento de Navarra a 
la Mesa del Congreso de los Diputados, el 
Pleno del Parlamento, a propuesta de la 
Junta de Portavoces, podrá acordar que se 
reitere la presentación y confirmar a los 
Parlamentarios y Parlamentarias Forales 
que se designen para su defensa. 

TÍTULO XIX 
DE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

Artículo 245. Sujetos legitimados. 

Los ciudadanos y ciudadanas residen-
tes en Navarra o quien represente a perso-
na jurídica con domicilio en la Comunidad 
Foral podrán participar en la actividad del 
Parlamento de Navarra en los términos 
establecidos en el presente título. 

Artículo 246. Instrumentos de partici-
pación.  

El Parlamento de Navarra facilitará la 
participación ciudadana a través de los 
siguientes instrumentos: 

1. El ejercicio de la iniciativa legislati-
va popular conforme establece el artículo 
145. 

2. La formulación de preguntas de ini-
ciativa ciudadana conforme regula el artí-
culo 216. 

3. La presentación de mociones de ini-
ciativa ciudadana según dispone el artículo 
223. 

4. La presentación de propuestas de
declaraciones institucionales a la Junta de 
Portavoces. 

TÍTULO XX 
DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE 
LA ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

CAPÍTULO I 
Transparencia 

Artículo 247. Política de transparen-
cia. 

1. El Parlamento debe hacer pública la
información relativa a su organización, 
funcionamiento, actividades y régimen 
económico de forma objetiva y fácilmente 
accesible y comprensible. 

2. La política de transparencia tiene
como finalidad que las personas puedan 
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conocer y tener a su alcance la informa-
ción relativa a los ámbitos a que se refiere 
el apartado 1. 

Artículo 248. Portal de la Transparen-
cia. 

1. El Parlamento debe garantizar la
transparencia de su información y docu-
mentación mediante el Portal de la Trans-
parencia que se habilitará en su sede elec-
trónica. 

2. El Portal de la Transparencia se esta-
blece como un sistema integral de informa-
ción y conocimiento en formato electróni-
co que debe permitir a las personas 
acceder a la información y la documenta-
ción parlamentarias mediante un buscador 
que garantice una utilización rápida, fácil y 
comprensible. 

3. El Portal de la Transparencia debe
configurarse de modo que garantice: 

a) La difusión permanente y actualiza-
da de la información. 

b) La organización sistemática de la
información, para que sea fácilmente acce-
sible y permita una consulta rápida, ágil e 
intuitiva. 

c) La facilidad de consulta con la utili-
zación de formatos fácilmente comprensi-
bles y que permitan la interoperatividad y 
la reutilización. 

d) El acceso a la información del Parla-
mento de acuerdo con lo establecido por la 
legislación de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 

Artículo 249. Reutilización de la infor-
mación. 

1. El Portal de la Transparencia debe
facilitar la información en formato reutili-
zable. 

2. La información puede ser reutilizada
con cualquier objetivo lícito con la condi-
ción de no alterar o desnaturalizar su senti-
do y con la obligación de citar la fuente de 

los datos y la fecha de la última actualiza-
ción. 

Artículo 250. Publicidad activa.  

1. El Parlamento debe hacer pública,
en aplicación del principio de transparen-
cia, la información sobre: 

a) Organización y funciones de la
Cámara. 

b) Actividad de los Parlamentarios y
Parlamentarias y de los Grupos en los que 
se integran. 

c) Administración parlamentaria.

d) Información de relevancia jurídica.

e) Información económica, presupues-
taria y contractual. 

f) Relaciones con la ciudadanía.

g) Actuaciones sobre transparencia.

h) Datos abiertos.

2. La información a que se refiere el
apartado 1 ha de comprender los datos y 
documentos correspondientes con el alcan-
ce y precisión que determine la Mesa del 
Parlamento, de acuerdo con la legislación 
de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 

3. Mediante el acuerdo favorable de la
Mesa del Parlamento de Navarra, podrá 
incluirse cualquier otra información cuya 
difusión se estime relevante. 

Artículo 251. Límites a las obligacio-
nes de transparencia. 

1. Las obligaciones de transparencia
tienen como límites los establecidos con 
carácter general por la legislación de trans-
parencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno. 

2. El principio de transparencia siem-
pre debe interpretarse favorablemente y 
aplicarse preferentemente, y cualquier res-
tricción debe estar fundamentada en un 
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límite o excepción expresamente estableci-
dos por ley. 

CAPÍTULO II 
Acceso a la información pública 

Artículo 252. Derecho de acceso a la 
información pública del Parlamento de 
Navarra. 

Todas las personas tienen derecho a 
acceder a la información pública que, en el 
ejercicio de las funciones parlamentarias y 
de su actividad sujeta a Derecho Adminis-
trativo, obre en poder del Parlamento de 
Navarra, cualquiera que sea el formato o el 
soporte de los contenidos o documentos, 
en los términos previstos en este Regla-
mento. 

Artículo 253. Limitaciones del dere-
cho de acceso a la información pública. 

1. El derecho de acceso a la informa-
ción pública solo podrá limitarse en los 
casos previstos en la legislación vigente en 
materia de transparencia, que deberán 
interpretarse con carácter restrictivo y jus-
tificado. 

2. En particular, no se tendrá derecho a
acceder a la información de carácter secre-
to que obre en poder del Parlamento de 
Navarra y que posea dicha naturaleza por 
aplicación de lo previsto en el Reglamento 
de la Cámara. 

3. Si la información solicitada contu-
viera datos personales, se estará a lo dis-
puesto en la normativa vigente en materia 
de transparencia, así como en la de protec-
ción de datos personales. Cuando la infor-
mación contuviera datos personales de ter-
ceros, se concederá el acceso cuando se 
garantice de forma efectiva el carácter anó-
nimo de la información, sin menoscabo del 
principio de transparencia que informa la 
legislación general.  

4. En el caso de que la información
solicitada esté afectada por alguno de los 
límites previstos legalmente, se concederá 

cuando sea posible un acceso parcial, omi-
tiendo la información afectada por la limi-
tación, salvo que de ello resulte una infor-
mación distorsionada, equívoca o carente 
de sentido. En este caso deberá indicarse al 
solicitante qué parte de la información ha 
sido omitida. 

Cuando se conceda un acceso parcial, 
deberá garantizarse la reserva de la infor-
mación afectada por las limitaciones, así 
como la advertencia y constancia de esa 
reserva. 

Artículo 254. Procedimiento. 

1. Las solicitudes de acceso a la infor-
mación pública pueden efectuarse por 
cualquier medio que permita tener cons-
tancia de la identidad de quien la solicite y 
de una dirección de contacto, preferente-
mente electrónica, a efectos de las comuni-
caciones entre quien solicite y el Parla-
mento. 

2. El Portal de la Transparencia del
Parlamento debe facilitar el ejercicio del 
derecho de acceso mediante un formulario 
electrónico sencillo y fácilmente accesible. 

3. La Mesa del Parlamento debe regu-
lar las condiciones del ejercicio del dere-
cho de acceso y el procedimiento que debe 
seguirse para resolver las solicitudes. Esta 
regulación debe inspirarse en los princi-
pios y reglas que establece la legislación 
de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 

Artículo 255. Resolución. 

1. El Parlamento debe suministrar la
información solicitada en el formato que se 
haya pedido en el plazo de un mes. Cuan-
do el volumen o la complejidad de la infor-
mación que se solicita lo haga necesario, y 
previa notificación a la persona solicitante, 
este plazo podrá ampliarse por espacio de 
otro mes. 

2. Serán motivadas las resoluciones
que denieguen el acceso, las que concedan 
el acceso parcial o a través de una modali-
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dad distinta a la solicitada y las que permi-
tan el acceso cuando haya habido oposi-
ción de un tercero. 

3. Transcurrido el plazo máximo para
resolver sin que se haya dictado y notifica-
do resolución expresa, se entenderá que la 
solicitud ha sido estimada, salvo que una 
norma con rango de ley establezca expre-
samente un efecto desestimatorio, total o 
parcial, con relación a una determinada 
información. 

4. El derecho de acceso no puede
adquirirse en ningún caso por silencio si se 
da alguno de los límites que el presente 
Reglamento u otras leyes establecen para 
acceder a la información pública. 

5. El plazo para resolver la solicitud de
acceso a la información pública puede pro-
rrogarse o puede quedar en suspenso en los 
supuestos establecidos por la legislación 
de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 

Disposición adicional primera. Dota-
ciones presupuestarias del Parlamento de 
Navarra. 

Las dotaciones presupuestarias del Par-
lamento de Navarra se harán efectivas 
periódicamente a solicitud de la Mesa de la 
Cámara y serán libradas en firme. 

Disposición adicional segunda. Capa-
cidad jurídica y representación del Parla-
mento de Navarra.  

1. El Parlamento de Navarra tendrá
plena capacidad jurídica con sujeción a la 
Constitución y al resto del ordenamiento 
jurídico. 

2. La Presidencia del Parlamento osten-
ta, a los efectos previstos en el apartado 
anterior, la representación de la Cámara. 

Disposición adicional tercera. Del 
Estatuto del Personal del Parlamento de 
Navarra. 

1. Los derechos, deberes, situaciones,
funciones y competencias del personal al 

servicio del Parlamento serán los determi-
nados en el Estatuto del Personal del Parla-
mento de Navarra, que será aprobado 
mediante una disposición con fuerza de ley 
foral. 

2. Corresponde a la Comisión de
Reglamento, con competencia legislativa 
plena, la aprobación del referido Estatuto 
del Personal. 

Disposición adicional cuarta. Cómpu-
to del número de Parlamentarias y Parla-
mentarios Forales. 

A efectos del cómputo del número de 
Parlamentarios y Parlamentarias Forales a 
que se refieren los artículos del presente 
Reglamento, las fracciones iguales o supe-
riores a 0,5 se corrigen por exceso y las 
restantes por defecto. 

Disposición adicional quinta. Uso de 
lenguaje inclusivo. 

En las comunicaciones, declaraciones y 
trabajos del Parlamento de Navarra debe 
velarse por el uso de un lenguaje inclusivo.  

Disposición adicional sexta. Reformas 
del Reglamento.  

1. La iniciativa para la modificación de
este Reglamento se ejercitará mediante la 
presentación de una proposición, que se 
formulará y tramitará conforme a lo dis-
puesto en la sección 2.ª del capítulo II del 
título VI, pero sin la intervención del 
Gobierno de Navarra. 

2. La competencia para elaborar el dicta-
men relativo a dichas proposiciones corres-
ponderá a la Comisión de Reglamento. 

3. La aprobación precisará el voto
favorable de la mayoría absoluta de las y 
los miembros del Parlamento en una vota-
ción final sobre el conjunto del texto apro-
bado por el Pleno. 

Disposición derogatoria única. 

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes se opongan a lo dispuesto en este texto 

PARLAMENTO DE NAVARRA – X LEGISLATURA

2112



refundido del Reglamento del Parlamento 
de Navarra y en concreto: 

a) El Texto Refundido del Reglamento
del Parlamento de Navarra, aprobado por 
Acuerdo de la Mesa del Parlamento de 12 
de septiembre de 2011. 

b) Las Normas para la designación de
los Parlamentarios Forales encargados de 
la defensa ante el Congreso de los Diputa-
dos de las proposiciones de ley aprobadas 
por el Parlamento de Navarra, prevista en 
el artículo 87.2 de la Constitución.  

c) La Resolución de la Presidencia, de
22 de junio de 2007, regulando el funcio-
namiento y organización del Grupo Parla-
mentario Mixto.  

d) La Resolución de la Presidencia, de
12 de mayo de 2008, sobre los dictámenes 
negativos de las Comisiones en relación 
con los proyectos o proposiciones de ley 
foral. 

e) La Resolución de la Presidencia, de
9 de noviembre de 2009, por la que se 
regula el procedimiento de control del 

principio de subsidiariedad en los proyec-
tos normativos de la Unión Europea.  

f) La norma aprobada en sesión de 15
de febrero de 2010 por la Mesa del Parla-
mento de Navarra, de acuerdo con la Junta 
de Portavoces, para dirimir los empates 
que se pudieran producir en el proceso de 
elección del Presidente de la Cámara de 
Comptos.  

g) La Resolución de la Presidencia
14/2016, de 11 de abril, por la que se 
modifica la Resolución de la Presidencia 
de 24 de marzo de 2014, sobre la suspen-
sión urgente de comparecencias en sesio-
nes ordinarias y de trabajo de las Comisio-
nes Parlamentarias. 

Disposición final única. Entrada en 
vigor.  

El presente Reglamento se publicará en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra y también en el Boletín Oficial de 
Navarra y entrará en vigor el día siguiente 
a la celebración de las elecciones al Parla-
mento de Navarra de la legislatura siguien-
te a su aprobación.
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—Obras de menor cuantía en centros 
docentes públicos: § 51, D.A. 19ª
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COOPERATIVAS 
—Fondo de Educación y Promoción: § 
126, art. 8; 
—Régimen fiscal: Ley Foral 9/1994, de 21 
de junio, modificación: § 8, art. 89; § 32, 
art. 5; § 89, art. 11 
—Regulación: Ley Foral 14/2006, de 11 
de diciembre, modificación: § 57, D.F. 3ª 

COVID-19 
—Decreto Ley Foral 1/2020, de 18 de 
marzo: § 123 
—Decreto Ley Foral 2/2020, de 25 de 
marzo: § 124 
—Decreto Ley Foral 3/2020, de 15 de 
abril: § 125 
—Decreto Ley Foral 4/2020, de 29 de 
abril: § 126 
—Decreto Ley Foral 5/2020, de 20 de 
mayo: § 127 
—Decreto Ley Foral 6/2020, de 17 de 
junio: § 128 
—Decreto Ley Foral 7/2020, de 22 de 
junio: § 129 
—Decreto Ley Foral 8/2020, de 17 de 
agosto: § 130 
—Decreto Ley Foral 9/2020, de 16 de sep-
tiembre: § 131 
—Decreto Ley Foral 1/2021, de 13 de 
enero: § 133 
—Decreto Ley Foral 5/2021, de 2 de junio: 
§ 137 
—Decreto Ley Foral 6/2021, de 21 de 
junio: § 138 
—Gestión de créditos COVID-19: § 31, 
art. 43; § 51, art. 43 
—Ley Foral 6/2020, de 6 de abril: § 17  
—Ley Foral 7/2020, de 6 de abril: § 18 
—Ley Foral 8/2020, de 8 de abril: § 19 
—Ley Foral 9/2020, de 8 de abril: § 20 
—Ley Foral 13/2020, de 1 de julio: § 24 
—Ley Foral 14/2020, de 1 de septiembre: 
§ 25 
—Medidas Tributarias: § 32, D.A. 5ª; § 
52, D.A. 1ª; § 109; § 110 

CRÉDITOS DEL MECANISMO DE 
RECUPERACION Y RESILIENCIA 

—Gestión presupuestaria: § 51, art 56 y 58 
CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 
—Para atender necesidades extraordinarias 
derivadas del COVID-19: § 20 
—Para compensar a la Fundación Navarra 
para la gestión de servicios sociales públi-
cos–Gizain Fundazioa: § 22 
—Para cubrir las necesidades de las enti-
dades locales por causa del COVID-19: § 
24; § 25, D.F. 1ª 
—Para el Departamento de Cohesión 
Territorial: § 44 
—Para el Departamento de Desarrollo 
Económico y Empresarial: § 82 
—Para financiar la Universidad Pública de 
Navarra: § 27 
—Para financiar los caminos ciclables en 
Zúñiga y Metauten: § 26 
—Para la financiación de los gastos electo-
rales de las elecciones al Parlamento de 
Navarra de 2019: § 3 
—Para la financiación de varios Departa-
mentos del Gobierno de Navarra: § 107, 
art. 1-3 
—Para la financiación de varios departa-
mentos del Gobierno de Navarra y de los 
municipios y concejos afectados por las 
consecuencias económicas de la guerra de 
Ucrania: § 66 
—Para la financiación del Colegio de Abo-
gados de Pamplona:  § 23 
—Para la financiación del proyecto de 
transición energética “Gares Energía”: § 4 
—Para los Departamentos de Cohesión 
Territorial y Cultura y Deporte: § 80 

CRÉDITOS REACT-UE 
—Gestión presupuestaria: § 51, art. 57 y 
59; § 88, art. 63 y 65 
—Régimen excepcional de concertación 
de operaciones de crédito: § 51, D.T. 3ª 
—Suplemento de crédito: § 45
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CUENTAS GENERALES DE NAVA-
RRA 

—De 2018: § 12 
—De 2019: § 34 
—De 2020: § 55 
—De 2021: § 92 

CULTURA 
—Véase «Mecenazgo cultural» 

D 

DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA 
COMUNIDAD FORAL 

—Dotación presupuestaria: § 16, art. 20; § 
31, art. 22; § 51, art. 22; § 88, art. 61 
—Ley Foral reguladora: Ley Foral 4/2000, 
de 3 de julio, modificación: § 48 

DEPENDENCIA 
— Véase «Derechos sociales» 

DEPORTE 
—Acceso y ejercicio de los profesionales 
del deporte en Navarra: § 51, D.F. 1ª; § 88, 
D.F. 13ª  
—Inclusión: § 84, art. 60-62 
—Profesiones del deporte: § 128, D.F. 4ª 

DERECHO CIVIL FORAL 
—Véase «Compilación del Derecho Civil 
Foral» 

DERECHOS PASIVOS 
— Véase «Empleados públicos» 

DERECHOS SOCIALES 
—Asignación tributaria 0,7%: Ley Foral 
7/2009, de 5 de junio, modificación: § 52, 
D.F. 3ª 
—Centros sanitarios provisionales: § 18, 
art. 4; § 124, art. 4-5 
—Contratación de cuidadores durante el 
COVID-19: § 17. Art. 13-14; § 123, art. 
13-14 
—Contratación de servicios a domicilio 
para atender a dependientes: § 128. D.F. 5ª 

—Dependencia: § 84, D.F. 3ª; § 88, D.F. 10ª 
—Financiación de las estancias en centros 
de tercera edad: Ley Foral 17/2000, de 29 
de diciembre, modificación: § 51, D.F. 5ª; 
§ 73, art. 3 
—Gestión de créditos de la Cartera servi-
cios sociales: § 16, art.44-45; § 31, art. 48-
49; § 51, art. 48-49; § 88, art. 57-58 
—Gestión de créditos del Departamento de 
Derechos Sociales: §16, art. 46; § 31, art. 50 
—Gestión de créditos del Fondo 0,7% 
IRPF: § 16, art. 42; § 31, art. 46 y art. 52; 
§ 51, art. 46 y art. 51; § 88, art. 49-50 
—Gestión de créditos destinados a presta-
ciones de inclusión social: § 16, art. 43; § 
31, art. 47; § 51, art. 47; § 88, art. 56 
—Pruebas diagnósticas PCR en centros 
sociosanitarios: §130, art. 7-8 
—Servicios Sociales: Ley Foral 15/2006, 
de 14 de diciembre, modificación: § 21, 
D.F. 3ª; § 84, D.F. 4ª; § 107, D.F. 1ª 

DESAFECTACIÓN 
—Terreno comunal (Consejo de Sagaseta): 
§ 97 

DESARROLLO ECONÓMICO 
—Aplazamiento de deudas a empresas en 
dificultades: § 16, D.A. 7ª; § 31, D.A. 7ª; § 
51, D.A. 7ª; § 88, D.A. 18ª 
—Medidas de arraigo y contra la deslocali-
zación: § 29 
—Proyecto de transición energética “Gares 
energía”: § 4 

DEUDA PÚBLICA 
—Véase «Endeudamiento» 

DISCAPACIDAD 
—Atención y derechos: § 84 

DOCENTES 
—Carga lectiva del personal docente: § 16, 
D.A. 4ª; § 31, D.A. 4ª; § 51, D.A. 4ª; § 88, 
D.A. 13ª 
—Compensación económica por impartir 
formación: § 16, art. 31; § 31, art. 34; § 51, 
art. 34; § 88, art. 13 
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—Compensación por prestar servicios en 
comedores escolares: § 16, art. 30; § 31, 
art. 32; § 51, art. 32; § 88, art. 12 
—Compensaciones retributivas por partici-
par en procedimientos de evaluación: § 16, 
art. 36; § 31, art. 39; § 51, art. 39; § 88,  
art. 17 
—Computo de suspensión educativa 
(COVID-19): § 17, art. 12 
—Contratación temporal: § 51, D.F. 8ª; § 
88, D.F. 8ª; §122, art. 6 y D.T. única 
—Especialista de apoyo educativo: § 31, 
D.A. 16ª 
—Indemnización por kilometraje: § 16, art. 
33; § 31, art. 36; § 51, art. 36; § 88, art. 15 
—Nombramiento de cargos directivos 
docentes: § 16, D.A. 5ª; § 31, D.A. 5ª; § 
51, D.A. 5ª; § 88, D.A. 14ª 
—Oferta de empleo: § 16, D.A. 12ª; § 31, 
D.A. 12ª; § 51, D.A. 12ª; § 88, D.A. 15ª 
—Procedimientos de estabilización: § 72, 
D.A. 2ª; 
—Profesorado de religión: § 68 
—Retribución del profesorado del Conser-
vatorio Superior de Música de Navarra: § 
16, art. 32; § 31, art. 35; § 51, art. 35; § 88, 
art. 14 
—Retribuciones complementarias de 
determinados puestos de trabajo docentes: 
§ 16, art. 35; § 31, art. 38; § 51, art. 38; § 
88, art. 18 
—Retribuciones de los funcionarios en 
prácticas docentes: § 16, art. 34; § 31, art. 
37; § 51, art. 37; § 88, art. 16 
—Selección y promoción de personal 
docente no universitario: § 64 

E 

EDUCACION 
—Acciones de formación profesional: § 
31, art. 33; § 51, art. 33; 
—Conciertos educativos: § 16, art. 29; § 
31, art. 31; § 51, art. 31; § 88, art. 41 
—Construcción y obras de centros educati-
vos: § 16, art. 27; § 31, art. 29; § 51, art. 
29 y D.A. 19ª; § 88, art. 39 

—Discapacidad: § 84, art. 40-46 
—Financiación de libros de texto: § 16, art. 
24; § 31, art. 26; § 51, art. 26; § 88, art. 36 
—Maestros y profesores, véase «Docentes» 
—Medidas extraordinarias por COVID-19: 
§ 25 
—Módulos económicos de centros concer-
tados: § 16, D.A. 2ª; § 31, D.A. 2ª; § 51, 
D.A. 2ª; § 88, D.A. 11ª 
—Transporte y comedores escolares: § 16, 
art. 26; § 31, art. 28; § 51, art. 28; § 88,  
art. 38 
—Venta de libros escolares: § 16, D.A. 3ª; 
§ 31, D.A. 3ª; § 51, D.A. 3ª; § 88, D.A. 12ª 

ELECCIONES AL PARLAMENTO 
DE NAVARRA 

—Gastos electorales: § 3 

EMPLEADOS PÚBLICOS 
—Bomberos, véase «Bomberos» 
—Comisión de servicios: §121, art. 3 
—Complemento de alto cargo:  §11 
—Derechos pasivos del personal funciona-
rio de los montepíos de las administracio-
nes públicas de Navarra: § 16, art. 10; § 
31, art. 10; § 51, art. 10; § 88, art. 10; 
—Empleados sanitarios, véase «Personal 
sanitario» 
—Encuadramiento en niveles: § 132,  
art. 1-2 
—Estabilización, véase «Reducción de la 
temporalidad» 
—Estatuto del personal funcionario: 
Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 
de agosto, modificación: §51, D.F. 7ª; § 
72, art. 1; § 88, D.F. 7ª; § 103; § 140, art. 1 
—Excedencias: § 88, D.F. 7ª 
—Excepción de permanencia en servicio 
activo: § 51, D.A. 22ª; § 88, D.A. 7ª 
—Grado: § 122, art 1º y D.A. 1ª y 2ª 
—Licencia retribuida por parto, adopción 
o guarda: § 122, art. 4 
—Listas de contratación: § 31, D.T.  única; 
§ 51, D.T. 1ª; § 132, D.T. 3ª 
—Maestros y profesores, véase «Docentes» 
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—Medidas extraordinarias: § 17, art. 2-12; 
§ 123. Art. 2-12; § 130, art. 12 
—Medidas retributivas: § 132, art. 3-6 
—Medidas urgentes: § 8, D.F. 3ª § 31, D.A. 
15ª; § 51, D.A. 15ª § 88, D.A. 1ª; § 122 
—Montepíos municipales, financiación: § 
14, art. 3; § 16, art. 13; § 31, art. 13; § 51, 
art. 13; § 88, art. 24 
—Personal de los Cuerpos de Policía, 
véase «Policías de Navarra» 
—Policía Foral, véase «Policías de Navarra» 
—Procesos selectivos: § 31. D.A. 13ª y 
14ª; § 8, D.F. 2ª; § 51, D.A. 13ª, 14ª y 20ª 
—Reconversión de puestos de trabajo: § 
16, art. 12; § 31, art. 12; § 51, art. 12; § 88, 
art. 23 
—Reducción de jornada: § 51, D.F. 7ª 
—Reducción de la temporalidad: § 69; § 
72; § 78; § 140 
—Retribuciones del personal directivo de 
libre designación: § 16, art. 8; § 31, art. 8; 
§ 51, art. 8; § 88, art. 8 
—Retribuciones del personal funcionario y 
estatutario: § 16, art. 6; § 31, art. 6; § 51, 
art. 6; § 88, art. 6 
—Retribuciones del personal laboral: § 16, 
art. 7; § 31, art. 7; § 51, art. 7; § 88, art. 7 
—Secretarios e interventores municipales: 
§ 69 
—Servicios Especiales: § 132, art. 2, D.A. 
5ª y D.T. 1ª y 4ª 
—Vacaciones y asuntos propios: § 103, 
art. único 

ENDEUDAMIENTO 
—Límite máximo: § 16, art. 15-16; § 31, 
art. 15-16; § 51, art. 15-16; § 88, art. 26-27 

ENERGÍA 
—Autorización de instalaciones, véase 
«Medio Ambiente» 
—Energías renovables, impulso: § 57, art. 
26-36 
—Instalación de sistemas de energía eólica, 
véase «Ordenación del territorio y urbanis-
mo» 

ENTIDADES LOCALES 
—Véase «Administración Local» 

ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO 
PÚBLICO 

—Véase «Empleados públicos, reducción 
de la temporalidad» 

ESTADISTICA 
—Ley Foral reguladora: Ley Foral 
11/1997, de 27 de junio, modificación: § 
38, D.F. 1ª 
—Plan de Estadística de Navarra 2021-
2024: § 38 

F 

FAMILIAS 
—Monoparentales: § 16, D.F. 7ª; § 62 
—Protección de la familia: § 65 

FEDERACION NAVARRA DE MUNI-
CIPIOS Y CONCEJOS 

—Dotación: § 14, art. 3; 

FONDO CLIMATICO 
—Regulación: § 52, art. 13; § 88, art. 53  
y 54 

FONDO DE EDUCACIÓN Y PROMO-
CIÓN DE LAS COOPERATIVAS 

—Véase «Cooperativas» 

FONDO DE GASTOS LIGADOS AL 
COVID 

—Creación: § 123, art, 19 

FONDO DE RESIDUOS 
—Gestión de créditos: §16, art. 50; § 31, 
art. 53-54; § 51, art. 52-53; § 88, art. 51-52 

FONDOS EUROPEOS 
—Contrato de asistencia para el control de 
las ayudas europeas: § 16, art. 57; § 31, 
art. 57 
—Instrumento Europeo de Recuperación 
(Next Generation EU): Decreto-Ley Foral 
4/2021, de 14 de abril, aprobación: § 136 
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—Instrumento Europeo de Recuperación 
(Next Generation EU): Decreto-Ley Foral 
4/2021, de 14 de abril, modificación: § 51, 
D.F. 6ª 
—Medidas de gestión y ejecución: § 88, 
art. 62-65; § 139, art. 12-14 

FRAUDE FISCAL 
—Véase «Tributos» 

FUNCIONARIOS 
—Véase «Empleados públicos» 

FUNDACIONES 
—Fundación Navarra para la Gestión de Ser-
vicios Públicos, crédito extraordinario: § 22 
—Ley Foral reguladora: Ley Foral 
13/2021, de 30 de junio, aprobación: § 46 
—Órganos rectores de determinadas fun-
daciones: Ley Foral 2/2014, de 17 de 
febrero, modificación: § 54, art. 1 
—Régimen tributario de las fundaciones: 
Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, modifica-
ción: § 8, art. 7; § 32, art. 4; § 46, D.D. 
única; § 52, art. 6; § 63 art. 1; § 89, art. 9 

G 

GOBIERNO DE NAVARRA 
—Incompatibilidades, Ley Foral 19/1996, 
de 4 de noviembre, modificación: § 11 
—Ley Foral reguladora: Ley Foral 14/2004, 
de 3 de diciembre, modificación: § 39 
—Representación del Gobierno de Nava-
rra en Bruselas, dotación presupuestaria: § 
16, art. 23; § 31, art. 25; § 51, art. 25; § 
88, art. 60 
—Retribuciones de los miembros del 
Gobierno de Navarra, altos cargos y perso-
nal eventual: § 16, art. 9; § 31, art. 9; § 51, 
art. 9; § 88, art. 9 

H 

HACIENDAS LOCALES 
—Crédito extraordinario para atender el 
COVID-19: § 24 

—Crédito extraordinario para atender las 
consecuencias económicas de la guerra de 
Ucrania: § 66, art. 3 
—Cuantía y reparto del Fondo de Partici-
pación de las Haciendas Locales en los 
Tributos de Navarra por transferencias 
corrientes: Ley Foral 3/2020, de 27 de 
febrero: § 14; § 33, D.F. 1ª; § 60 
—Ley Foral reguladora: Ley Foral 2/1995, 
de 10 de marzo, modificación: § 8, art. 11; 
§ 33; § 52, art. 10; § 53; § 59, art. 1-2; § 
89, art. 13 
—Tratamiento del Fondo de participación: 
§ 16, D.A. 1ª; § 31, D.A. 1ª; § 51, D.A. 1ª; 
§ 88, D.A. 8ª; 

HACIENDA PÚBLICA DE NAVARRA 
—Ley Foral reguladora: Ley Foral 
13/2007, de 4 de abril, modificación: § 31, 
D.F. 6ª; § 32; D.F. 1ª; § 51, D.F. 3ª; § 88, 
D.F. 3ª; § 136, D.F. 2ª 

I 

IGUALDAD 
—Entre mujeres y hombres: Ley Foral 
17/2019, de 4 de abril, modificación: § 31, 
D.F. 3ª 
—Infancia y adolescencia: Ley Foral 
12/2022, de 11 de mayo, aprobación: § 65 
—Personas LGTBI+: Ley Foral 8/2017, de 
19 de junio, modificación: § 51, D.F. 10ª 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LOS 
ENVASES DE PLÁSTICOS NO 
REUTILIZABLES  

—Ley Foral reguladora, Ley Foral 
14/2023, de 5 de abril, aprobación: § 105 

IMPUESTOS ESPECIALES 
—Ley Foral reguladora: Ley Foral 
20/1992, de 30 de diciembre, modifica-
ción: § 112, art. 1; § 121, art. 2 

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

—Compensación a las Entidades Locales: 
§60, art. 23-24 
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—Ley Foral reguladora: Ley Foral 7/1996, 
de 28 de mayo, modificación: § 32, art. 6; 
§ 52, art. 9; § 89, art.14 

IMPUESTO SOBRE DETERMINA-
DOS SERVICIOS DIGITALES 

—Ley Foral reguladora: Ley Foral 
38/2022, de 28 de diciembre, aprobación: 
§ 91 

IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 
—Ley Foral reguladora: Ley Foral 
13/1992, de 19 de noviembre, modifica-
ción: § 8, art. 2; § 10; § 89, art. 2 

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑA-
DIDO 

—Ley Foral reguladora: Ley Foral 
19/1992, de 30 de diciembre, modifica-
ción: §108, art. 1; § 109, art. único; § 110; 
§ 111; § 112, art. 2; § 114; § 115, art. 1; § 
117; § 118, art. 4; § 120; § 121, art. 1; § 
126, D.A. 2ª y 3ª 

IMPUESTO SOBRE EL VALOR DE 
LA PRODUCCION DE LA ENER-
GIA ELECTRICA 

—Ley Foral reguladora: Ley Foral 
11/2015, de 18 de marzo, modificación: § 
113; § 115; § 116; § 118, art. 1, 3-4; § 119; 
§ 121, art. 3 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE 
LAS PERSONAS FÍSICAS 

—Ley Foral reguladora: Decreto Foral 
Legislativo 4/2008, de 2 de junio, modifi-
cación: § 8, art. 1; § 9; § 16, D.F. 9ª; § 18, 
D.D. única; § 32, art. 1; § 52, art. 1; § 73, 
art.4; § 86, art. único; § 89, art. 1; § 105, 
D.F. 2ª; § 133, D.F. 1ª; § 139, D.F. 1ª 

IMPUESTO SOBRE LAS TRANSA-
CIONES FINANCIERAS 

—Ley Foral reguladora: Ley Foral 
37/2022, de 28 de diciembre, aprobación: 
§90 
—Ley Foral reguladora: Ley Foral 
37/2022, de 28 de diciembre, modifica-
ción: §121, art. 4 

IMPUESTO SOBRE LOS DEPÓSITOS 
EN LAS ENTIDADES DE CRÉDITO 

—Véase «Impuesto sobre el valor de la 
producción de la energía eléctrica» 

IMPUESTO SOBRE LOS GASES 
FLUORADOS DE EFECTO INVER-
NADERO 

—Regulación: §119, art. único 

IMPUESTO SOBRE LOS GRANDES 
ESTABLECIMIENTOS COMER-
CIALES 

—Ley Foral reguladora, Ley Foral 
30/2018, de 27 de diciembre, modifica-
ción: § 8, art. 13; § 32, art. 7º y D.A. 1ª; § 
89, art. 6 
—Reducción de cuota tributaria (COVID-
19): § 126, art. 3 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 
—Ley Foral reguladora: Ley Foral 
26/2016, de 28 de diciembre, modifica-
ción: §8, art. 3; § 16, D.F. 10ª; § 32, art. 2; 
§ 52, art. 2; § 89, art. 3; § 128, D.F. 1ª; § 
133, D.F. 2ª; § 134 

IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y 
DONACIONES 

—Ley Foral reguladora: Decreto Foral 
Legislativo 250/2002, de 16 de diciembre, 
modificación: § 8, art. 5; § 52, art. 3; § 89, 
art. 4 

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIO-
NES PATRIMONIALES Y ACTOS 
JURÍDICOS DOCUMENTADOS 

—Ley Foral reguladora: Decreto Foral 
Legislativo 129/1999, de 26 de abril, 
modificación: § 8, art. 4; § 18, D.A. 2ª; § 
52, art. 4; § 89, art. 5; § 124, D.A. 2ª; § 
128 D.F. 2ª; § 129, D.F. 1ª; § 130, D.F. 1ª; 
§ 135, art. 2 

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA 

—Actualización de tarifas: § 33, art. único; 
§ 52, art. 10; § 89, art. 13; 
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INCLUSION SOCIAL Y RENTA 
GARANTIZADA 

—Ley Foral reguladora: Ley Foral 
15/2016, de 11 de noviembre, modifica-
ción: § 88, D.F. 9ª 

INCOMPATIBILIDADES 
—Ley Foral reguladora: Ley Foral 19/1996, 
de 4 de noviembre, modificación: § 11 

INDUSTRIA 
—Véase «Desarrollo económico» 

INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
—Ley Foral reguladora: Ley Foral 
12/2022, de 11 de mayo, aprobación: § 65 
—Ley Foral reguladora: Ley Foral 
15/2005, de 5 de diciembre, derogación: § 
65, D.D. única 

INFRACCIONES 
—Véase «Régimen sancionador» 

INFRAESTRUCTURAS AGRÍCOLAS 
—Véase «Agricultura y ganadería» 

INSTRUMENTO EUROPEO DE 
RECUPERACIÓN 

— Véase «Fondos europeos» 

INTERVENCIÓN AMBIENTAL 
—Ley Foral reguladora: Ley Foral 
17/2020, de 16 de diciembre, aplicación 
supletoria: § 57, D.F. 6ª 
—Ley Foral reguladora: Ley Foral 
17/2020, de 16 de diciembre, aprobación: 
§ 28 
—Ley Foral reguladora: Ley Foral 4/2005, 
de 22 de marzo, derogación: § 28, D.D. 
única 

INVERSIONES LOCALES 
—Modificación Plan inversiones locales 
2017-2019: § 13; § 31, D.F. 1ª; § 136, 
D.F. 1ª 
—Plan inversiones locales 2022-2028: § 61 

—Subvenciones y beneficios de las Agru-
paciones Tradicionales: § 16, art. 17; § 31, 
art. 17; § 51 art. 17; § 88 art. 28 

INVESTIGACIÓN 
—En ciencias de la salud, véase «Salud» 
—COVID-19: § 125, art. 8 

J 

JUEGO 
—Ley Foral reguladora: Ley Foral 
16/2006, de 14 de diciembre, modifica-
ción: § 16, D.F. 11ª; § 74, art. único; § 84, 
D.F. 8ª; § 131, D.F. 1ª 
—Reducción de cuotas a causa del 
COVID-19: § 126, art. 2 
—Tributos sobre el juego: Ley Foral 
27/2016, de 28 de diciembre, modificación: 
§ 8, art. 12; § 32, D.A. 2ª; § 134, D.F. 2ª 

JUNTA DE TRANSFERENCIAS 
—Véase «Transferencias» 

JUSTICIA 
—Nuevo Juzgado de Familia en Pamplo-
na, suplemento de crédito: § 2 
—Restaurativa y mediación: Ley Foral 
4/2023, de 9 de marzo, aprobación § 95 

L 

LIBROS ESCOLARES 
—Véase «Educación» 

M 

MAESTROS 
—Véase «Docentes» 

MECENAZGO CULTURAL 
—Incentivos fiscales: Ley Foral 8/2014, de 
16 de mayo, modificación: § 8, art. 9; § 63, 
art. 2; § 89, art. 10
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MEDIACIÓN 
—Véase «Justicia restaurativa» 

MEDIO AMBIENTE 
—Actividades con incidencia ambiental: 
Ley Foral 17/2020, de 16 de diciembre, 
aprobación: § 28 
—Cambio climático: Ley Foral 4/2022, de 
22 de marzo, aprobación: § 57 
—Cambio climático: Ley Foral 4/2022, de 
22 de marzo, modificación: § 88, D.F. 6ª 
—Consejo Navarro de Medio Ambiente, 
véase «Consejo Navarro de Medio 
Ambiente» 
—Instalaciones de energías renovables: § 
139, art. 2-11 
—Residuos, véase «Residuos» 
—Saneamiento de aguas residuales: Ley 
Foral 10/1988, de 29 de diciembre, modifi-
cación: § 52, D.F. 2ª 

MENORES 
—Véase «Acogimiento de menores» 
—Véase «Adopción de menores» 

MONTES 
—Ley Foral reguladora: Ley Foral 13/1990, 
de 31 de diciembre, modificación: § 57, 
D.F. 4ª; § 88, D.F. 5ª 

MODIFICACION DE CREDITOS 
PRESUPUESTARIOS 

—Presupuestos 2020: § 16, art. 3-4 
—Presupuestos 2021: § 31, art. 3-4 
—Presupuestos 2022: § 51, art. 3-4 
—Presupuestos 2023: § 88, art. 3-4 

MONTEPIOS 
—Véase «Empleados públicos» 

MOVILIDAD SOSTENIBLE 
—Acciones: § 57, art. 45-52 
—Principios: § 57, art. 44

N 

NEXT GENERATION EU 
—Véase «Fondos europeos, Instrumento 
Europeo de Recuperación» 

O 

OCIO 
—Medidas extraordinarias (COVID-19): § 
129, art. 2-5; § 130, art. 2-6 y 9 

OFICINA DE BUENAS PRACTICAS Y 
ANTICORRUPCION DE LA COMU-
NIDAD FORAL DE NAVARRA 

—Dotación presupuestaria: §16, art. 20; § 
31, art. 22; § 51, art. 22; § 88, art. 61 
—Regulación: § 88, D.F. 12ª 

OFICINA DE CAMBIO CLIMÁTICO 
—Regulación: § 57, art. 11 

OFICINA PERMANENTE DE NAVA-
RRA ANTE LA UNIÓN EUROPEA 

—Véase «Gobierno de Navarra» 

OPERACIONES DE CREDITO 
—Régimen excepcional en el ejercicio 
2022: § 51, D.T. 2ª 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
URBANISMO 

—Instalación de sistemas de generación de 
energía eólica y de tendidos eléctricos de 
evacuación: § 128, art. 6 
—Ley Foral reguladora: Decreto Foral 
Legislativo 1/2017, de 26 de julio, modifi-
cación: § 16, D.F. 4ª; § 32, D.F. 2ª; § 37; § 
73 

ORGANIZACIONES EMPRESARIA-
LES 

—Dotación presupuestaria: § 16, art. 40; § 
31, art. 44; § 51, art. 44; § 88, art. 55;
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P 

PARLAMENTO DE NAVARRA 
—Dotación Presupuestaria: § 16, art.20; § 
31, art.22; § 51, art. 22; § 88, art. 61 
—Reglamento, véase «Reglamento del 
Parlamento de Navarra» 

PARQUENASA - SENDAVIVA 
—Véase «Subvenciones» 

PARTIDOS POLÍTICOS 
—Proposición de Ley de modificación de 
la Ley Orgánica del régimen electoral 
general y de la Ley Orgánica de financia-
ción de partidos políticos: § 142 
—Subvenciones por las elecciones al Par-
lamento de Navarra 2019: § 3 

PATRIMONIO FORESTAL 
—Véase «Montes» 

PATRIMONIO DE NAVARRA 
—Cesión patrimonial al Ayuntamiento de 
Pamplona: § 51, D.A. 21ª 

PENSIONES 
—Véase «Empleados públicos, Derechos 
pasivos del personal funcionario de los 
montepíos de las administraciones públicas 
de Navarra» 

PERSONAL 
—Véase «Empleados Públicos» 

PERSONAL SANITARIO 
—Carrera profesional del personal contra-
tado: § 88, D.A. 26ª 
—Compensación por la formación de 
médicos internos residentes: § 16, D.A. 
15ª; §31, D.A. 19ª; § 51, D.A. 17ª; § 88, 
art. 20 
—Exclusividad del personal médico y 
facultativo: § 16, D.A. 11ª; § 31, D.A. 11ª; 
§ 51, D.A. 11ª; § 88, art. 22 
—Guardias: § 16, D.A. 16ª; § 31, D.A. 
18ª; § 51, D.A. 16ª; § 88, art. 19 
—Medidas extraordinarias: § 17, art. 9 y 11 

—Participación en acciones docentes: § 
88, D.A. 25ª 
—Personal del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea: Ley Foral 11/1992, de 20 de 
octubre, modificación: § 72, art. 2; § 102; 
§ 140, art. 2 
—Personal procedente del sistema nacio-
nal de salud, carrera profesional: § 16, 
D.A. 6ª; § 31, D.A. 6ª; § 51, D.A. 6ª; § 88, 
art. 21 

PLAN DE ESTADISTICA DE NAVA-
RRA 

—Plan 2021-2024: §38 

PLAN DE INVERSIONES LOCALES 
—Véase «Inversiones locales» 

POLICÍAS DE NAVARRA 
—Jornadas, horarios y retribuciones de la 
Policía Foral de Navarra: Ley Foral 
7/2021, de 10 de mayo, aprobación: § 36  
—Jornadas, horarios y retribuciones de la 
Policía Foral de Navarra: Ley Foral 
7/2021, de 10 de mayo, modificación: § 40 
—Ley Foral reguladora: Ley Foral 
23/2018, de 19 de noviembre, modifica-
ción: § 88, D.F. 1ª 
—Reducción de la edad de jubilación: § 
88, D.A. 6ª 

PRECIOS PÚBLICOS 
—Véase «Tasas y precios públicos» 

PRESUPUESTOS GENERALES DE 
NAVARRA 

—Año 2020: § 16 
—Año 2021: § 31 
—Año 2022: § 51 
—Año 2023: § 88 
—Creación de fondo COVID-19: § 17, art. 
19-20 
—Modificación PGN 2020: § 17, D.A. 1ª; 
§ 18, D.A. 3ª; § 21; § 123, D.A. 2ª 
—Modificación PGN 2021: § 42 
—Modificación PGN 2022: § 67; § 83 
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PRESTACIONES SOCIALES 
—Véase «Derechos sociales» 

PRESTAMOS 
—Límite máximo: § 16, art. 14; § 31, art. 
14; § 51, art. 14; § 88, art. 25 

PROFESORES NO UNIVERSITARIOS  
—Véase «Docentes» 

PROPOSICIONES DE LEY ANTE EL 
CONGRESO 

—Modificación de la Ley Orgánica del 
régimen electoral general y de la Ley 
Orgánica de financiación de partidos polí-
ticos: § 142 

R 

RACISMO 
—Véase «Ciudadanía» 

RÉGIMEN ELECTORAL GENERAL 
— Proposición de Ley de modificación de 
la Ley Orgánica del régimen electoral 
general y de la Ley Orgánica de financia-
ción de partidos políticos: § 142 

RÉGIMEN SANCIONADOR 
—Comercio: § 96, art. 13-14 
—Consumo: § 87, art. 71-86 
—Defensor del Pueblo de Navarra: § 48, 
art. único 
—Discapacidad: § 84, art. 118 
—Infancia y adolescencia: § 65, art. 51-62 
—Medidas sanitarias (COVID-19): § 131 
—Medio ambiente: § 28, art. 76-97; § 57, 
art. 86-94 
—Racismo: § 104, art. 34 
—Turismo: § 30, art. único 

REGISTRO DE CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTOS DE VIVIEN-
DAS DE NAVARRA 

—Regulación: § 73, art. 1 y D.T. 4ª 

REGISTRO DE FUNDACIONES DE 
NAVARRA 

—Regulación: § 46, art. 51-59 

REGISTRO DE LA RIQUEZA 
TERRITORIAL Y DE LOS CATAS-
TROS DE NAVARRA 

—Ley Foral 12/2006, de 21 de noviembre, 
modificación: § 52, art. 7; § 89, art. 15 

REGISTRO DE LOS CANALES COR-
TOS DE COMERCIALIZACION 
AGROALIMENTARIA: 

—Regulación: § 96, art. 8-10 y D.T 1ª 

REGISTRO OFICIAL DE COMUNI-
DADES NAVARRAS EN EL EXTE-
RIOR: 

—Regulación: § 94, art. 11 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO 
DE NAVARRA 

—Aprobación: § 144 

RESIDUOS 
—Ley Foral reguladora: Ley Foral 
14/2018, de 18 de junio, modificación: § 8, 
D.F. 4ª; § 57, D.F. 2ª; § 89, art. 7 

RIESGOS LABORALES 
—Coordinación de los Servicios de Pre-
vención: § 125, art. 9 

S 

SALUD 
—Adquisición de bienes y servicios infor-
máticos: § 16, art. 54; § 31, art. 57; § 51, 
art. 63 
—Consultorios médicos locales, véase 
«Administración local» 
—Cribado neonatal ampliado: Ley Foral 
10/2021, de 18 de junio, aprobación: § 43  
—Derechos y deberes en materia de salud: 
Ley Foral 17/2010, de 8 de noviembre, 
modificación: § 84, D.F. 2ª 
—Listas de espera: § 51, art. 60; § 88,  
art. 46 
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—Medidas COVID-19: § 130, art. 10-11 
—Personal, véase «Personal sanitario» 
—Promoción de la investigación: § 16, art. 
37; § 31, art. 40; § 51, art. 40; § 88, art. 43; 
§ 125, art. 8 
—Puesta a disposición de personal y centros 
sanitarios privados (COVID-19): § 18, art.5 
—Trasplantes de órganos: § 16, art. 38; § 
31, art. 42; § 51, art. 41; § 88, art. 44 

SECRETARIOS E INTERVENTORES 
MUNICIPALES 

—Véase «Empleados Públicos» 

SEGURIDAD PUBLICA 
—Protección civil: § 99; 

SERVICIO NAVARRO DE EMPLEO - 
NAFAR LANSARE 

—Suplemento de crédito: § 1 

SERVICIOS SOCIALES 
—Véase «Derechos sociales» 

SÍMBOLOS DE NAVARRA 
— Ley Foral reguladora: Ley Foral 
4/2020, de 27 de febrero, aprobación: § 15 

SINDICATOS 
—Dotación Presupuestaria: § 16, art. 40; § 
31, art. 21 y 44; § 51, art. 21 y 44; § 88, 
art. 33 y 55 
—Organizaciones de defensa de los intere-
ses de agricultores y ganaderos: § 6 

SUBVENCIONES 
—Ley Foral reguladora: Ley Foral 
11/2005, de 9 de noviembre, modificación: 
§ 31, D.F. 5ª; § 79; § 84, D.F. 5ª 
—Medidas extraordinarias (COVID-19): § 
17, art. 17; § 18, art. 3; § 124, art. 3; § 125, 
D.A. 4ª; § 137, D.A. única 
—PARQUENASA- Senda Viva: § 88, art. 
59; 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 
—Para atender necesidades extraordinarias 
derivadas del COVID-19: § 19 

—Para cubrir las necesidades de crédito 
del Servicio Navarro de Empleo – Nafar 
Lansare: § 1 
—Para el Departamento de Cohesión 
Territorial: § 106 
—Para el funcionamiento de las organiza-
ciones de defensa de los intereses de agri-
cultores y ganaderos: § 6 
—Para hacer frente a los pagos de los sala-
rios del personal de sanidad penitenciaria 
transferido: § 106 
—Para la construcción de un nuevo Juzga-
do de Familia en Pamplona: § 2 
—Para la ejecución de los recursos 
REACT-UE:  § 45 
—Para la financiación de la Fundación 
CENER: § 5 
—Para la financiación de la Universidad 
Pública de Navarra; § 7; § 27 
—Para varios departamentos del Gobierno 
de Navarra: § 142 

T 

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS 
—Ley Foral reguladora: Ley Foral 7/2001, 
de 27 de marzo, derogación: § 35, D.D. 
única 
—Ley Foral reguladora: Ley Foral 7/2001, 
de 27 de marzo, modificación: § 8, art. 10 
—Ley Foral reguladora: Ley Foral 2/2021, 
de 11 de febrero, aprobación: § 35 
—Ley Foral reguladora: Ley Foral 2/2021, 
de 11 de febrero, modificación: § 52, art. 
8; § 89, art. 12 

TRABAJO 
—Inclusivo: § 84, art. 47-54 
—Trabajadores autónomos: § 125, art. 2 

TRANSFERENCIAS 
—Composición de la Junta de Transferen-
cias: § 16, D.A. 10 ª; § 31, DA 10ª; § 51, 
D.A. 10ª; § 88, D.A. 20ª 
—Servicios en materia de tráfico y circula-
ción: § 51, D.A. 18ª; § 88, D.A. 5ª 
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TRANSPARENCIA 
—Ley Foral reguladora: Ley Foral 5/2018, 
de 17 de mayo, modificación: § 47; § 54, 
art. 2 

TRIBUTOS 
—Armonización tributaria: §108; § 109; § 
110; § 111; § 112; § 113; § 114; § 115; § 
116; § 117; § 118; § 119; § 120; § 121; § 
128, D.F. 3ª 
—Impuestos, véase «Impuestos (cada 
modalidad impositiva)» 
—Ley Foral reguladora: Ley Foral 
13/2000, de 14 de diciembre, modifica-
ción: § 8, art. 6; § 32, art. 3; § 52, art, 5; § 
89, art. 8 
—Medidas extraordinarias derivadas de la 
guerra de Ucrania: § 139, art. 22-26 
—Medidas extraordinarias durante el 
COVID-19: § 18, art. 13-15; § 124, art. 12-
13; § 126, art. 2-7; § 128, art. 7-13; § 133, 
art. 1-5; § 137 
—Tasas. Véase «Tasas y Precios públicos» 

TURISMO 
—Ley Foral 7/2003, de 14 de febrero, 
modificación: § 30 

TUTELA ADMINISTRATIVA 
—De menores: § 65, art. 109-112 

U 

UCRANIA 
—Medidas en el ámbito local, véase 
«Haciendas locales» 
—Medidas tributarias: § 89, D.A. única 
—Medidas urgentes: § 139; 141 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDU-
CACIÓN A DISTANCIA 

—Dotación presupuestaria: § 16, art. 28; § 
31, art. 30; § 51, art. 30: § 88, art. 40 

UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVA-
RRA 

—Consejo social: § 85 
—Suplemento de crédito: § 7; § 27 

URBANISMO 
—Véase «Ordenación del Territorio y 
Urbanismo» 

V 

VÍAS PECUARIAS 
—Ley Foral reguladora: Ley Foral 
19/1997, de 15 de diciembre, modifica-
ción: § 57, D.F. 5ª 

VÍCTIMAS 
—De abusos sexuales cometidos en el seno 
de la Iglesia Católica: § 77; § 88, D.F. 4ª 
—Por actos de motivación política: § 75 
—Violencia de género: § 18, art. 6-7; § 
124, art. 6 

VIVIENDA 
—Actuaciones protegibles: § 81; § 139, 
art. 16 
—Ley Foral reguladora: Ley Foral 
10/2010, de 10 de mayo, modificación: § 
8, D.F. 1ª; § 16, D.F.3ª; § 31, D.F. 2ª; § 32, 
D.D. única; § 51, D.F. 11ª; § 52, D.F. 1ª; § 
73, art. 1 y D.T. 1ª; § 88, D.F. 15ª; § 98 
—Medidas extraordinarias COVID-19: § 
18, art. 8-12; § 124, art. 7-11; § 127, art. 2-4 
—Parque de vivienda protegida: § 73 
—Precio máximo de renta de vivienda pro-
tegida: § 32, D.A. 4ª; § 88, D.T. 2ª; § 139. 
Art. 15 
—Precio máximo de venta de vivienda 
protegida: § 32, D.A. 3ª 

X 

XENOFOBIA 
—Véase «Ciudadanía»
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